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AQUI COMIENZA

QUINTA PARTIDA
DESTE LIBRO,

Que Tabla de los Emprestidos, e de las Vendidas, e de las Compras, e de
los Cambios, e de todos loé otros pleytos, e posturas que fazen

los ornes entre si, de qual natura quier que sean.

PROLOGO.
Nascen entre los ornes muchos enxecos , e

grandes contiendas, en razon de los pleytos, e
de las posturas, que ponen los vnos con otros.
E como quier que en el comienco (4) se fagan a
plazer de amas las partes, todas las mas vegadas
acaesce , que se mudan despues las voluntades ,
por que han a venir a contienda sobre ello. Onde,
pues que en la quarta Partida ante desta fabla-
mos de los casamientos, e del linaje que dellos
sale, e de todos los otros debdós que los ornes
han entre si por debdo de parentesco, o de seño-
rio, o de cuñadadgo, o de amistad; en esta quin-
ta diremos, de todos los otros debdos que crescen
entre ellos por razon de postura; assi como por
emprestido, o por donadio, o por condesijo , o
por donacion, o por compra, o por vendida, o
por camio, o por loguero, o por compañia, o por
fiaduria, o por peño, o por postura, o por otro
pleyto qualquiera con plazer de amas las partes:
e de todas las otras cosas, que a alguna destas
razones pertenescen. E porque estos pleytos, e

(1) L. 5. C. de oblig. et act.
(2) Debe principiarse por lo mas noble y me-

ritorio; segun esta 1. y la 1.2. D. de stat horn. y la
Gloss .en la rubr. C. de bon. poss. cont. tab. y en el
S. Aliara ynst. de bon. poss.

(3) Porque es mas laudable dar que recibir,
Actuum 2o, eap. v. 35, y el cap. prcedicator, 16.
q. 1. y el cap. 1. de donat.

posturas, a que llaman ,  latin contractus, son
los vnos de gracia, e de amor, que se fazen los
vnos a los otros : e los otros son por razon de su
pro de amas las partes; porende Nos queremos
aqui fablar de los pleytos de gracia, porque son
los fechos dellos mas nobles (2), e mas honrrados
a los que los fazen (3) ; assi como de emprestar,
e dar, sin recebir ende luego camio, o gualardon
por ellos. E despues fablaremos de cada vno de
los otros ordenadamente, assi como conuiene.

TITULO I.

QUE FABLA DE LOS EMPRESTIDOS.

Emprestido es vna natura de pleyto de gra-
cia (4), que acaesce mucho a menudo entre los
ornes, de que resciben plazer, e ayuda , los vnos
de los otros. E porende , pues que en el Prologo
desta Partida fezimos enmiente dellos , queremos
aqui dezir, que cosa son. E a que tienen pro. E.

(4) He aquí que el mutuo es un contrato lu-
crativo , y que nadie puede ser precisado ni
compelido á dar prestado. Esceptúase 1.° si pre-
cedió promesa de prestar , pues faltando á ella
el promitente deberá la indemnizacion , 1. 68.
D. de verb. oblig. y Bart. en la 1. 62. D. de fidejuss.
en la penúlt. cuest. 2." En el caso de necesidad
urgente y apremiadora del pueblo ó ciudad,



quantas maneras son dellos. E de que cosas se han
de fazer. E quien los puede 'fazer. (a) E en que
lugar. E que fuerza han. E que pena deuea
auer, los que lo non tornaren.

LEY;1. Que cosa es emprestido, e que pro
nasce del, e quantas maneras son de empres-
tido, e de que cosas se puede fazer.

(b) Emprestamo es vna manera de pleyto, de
guisa que fazen los ornes entre si, emprestañdo los

(a) et á quién : et guando deben seer tornadas

et en qué logar : et qué fuerza han: Acad.

puede precisarse á los ricos á que den prestado,
satisfaciéndoseles despues paulatinamente, por
medio de derrama sobre toda la poblacion, se-
gun opina Guill. de Cugneo en la 1. 11. C. de
Sacros. Dccles. , fundado en la 1. 1. C. de omni
agro, sobre la cual véase tambien á Jean de Plat.
3.° Si el que pide prestado se halla en estrema
necesidad , el que pueda está obligado á socor-
rerle: la limosna es entónces obligatoria, de con-
siguiente y con mayor razon el préstamo , arg.
cap. pasee, 86. dist.; y parece que segun el cap.
sicut , 47 dist. y allí la Gloss. pueden en tiempo
de necesidad los pobres implorar el oficio del
juez eclesiástico, para que los ricos les hagan
participes de los frutos que tengan en su poder;
y segun Abb. en ` el cap. 1. de empt. et vend. puede
apelarse á la escomunion: en tiempo de necesi-
dad todas las cosas deben comunicarse. Esto, en.
la opinion de- Baldo , es mas bien consejo que
precepto obligatorio en el foro esterno , lo que
espresa en la 1. 5, col. 4. vers. opponitur tertio,
D. de just. et jur: y sobre este punto véase el
Deuter. cap . 15 , v. 7 : Si unus de fratribus tuis,
qui morantur intra portas civitatis tuca , in terrá
quain dominas Deus tuus daturus est tibi, ad pau-
pertatem venerit; non obdurabis cor tuum, nec con-
trahes manum , sed aperies eam pauperi, et dabis
mutuum, quo eum indigere prospexeris, etc. y á
S. Mateo ,cap. 5, v. 42. Volenti mutuari á te, ne
avertaris : y cuando la necesidad es estrema la
limosna es obligatoria ; dicho cap. sicut , y Abb.
en el cit. cap. 1. —*Tanto la regla general como
la primera escepcion no se circunscriben al mu-
tuo, sino que abrazan todos los contratos; sien-
do de advertir que la simple promesa de prestar
ó de celebrar cualquier otro contrato , no era
obligatoria por las leyes de Partida, las que,
imitando al derecho romano, declararon inefi-
caces las convenciones no corroboradas con es-
tipulacion , siempre que no vinieran á parar á
contratos nominados, 1. 3, tít. 6. y el princ. y
L 1, tít 11 de esta Part. La segunda escepcion
es de aquellas que las leyes positivas no deben

vnos a los otros de lo suyo, guando lo han menes-
ter : e nasce ende muy gran pro. Ca se ayuda orne
de las cosas agenas, como de las suyas, e cresce, e
nasce entre los ornes a las negadas, amor por es-
ta razon : e son dos maneras de emprestamo. La
vna es mas natural que la otra, e esta es , como
guando emprestan vnos a otros, alguna de las
cosas que son acostumbradas a contar (5), pesar,
o medir. E tal préstamo como este , es llamado
en latin; mutuum que quiere tanto dezir en ro-

(b) Emprestar es una manera de gracia que facen

Acad.

Contener espresa , ni implícitamente , ni debie-
ra hacerse derivar de ellas, porque es imposible
fijar bien las.circunstancias bajo las cuales es
aplicable: el salus populi suprema lex esto, es una
ley, cuyos comentarios, por juiciosos que sean, •
producirán efectos análogos á los que dieron
las leyes de Partida sobre los casos en que pue-
de negarse la obediencia al monarca. En cuanto
á la tercera escepcion , si no se concretara al
foro interno minaria las bases de la sociedad: no
habia motivo entónces para que la moral toda
dejara de entrar en el círculo de las leyes posi-
tivas.

(5) El mutuo tiene por objeto aquellas cosas
que se suelen dar á pesó, número ó medida ;1
2. §. 1. D. de reb. cred. ¿Y no tendremos mutuo
si doy un libro pesándolo, ó bien cierto núme-
ro de ovejas , debiéndoseme devolver un libro
de igual peso, ó el mismo número de ovejas? No,
segun Azon en la suma C. si cert. pet. col. 3 :

para el mutuo debe atenderse á la naturaleza
de las cosas , á los usos que prestan y á la cos-
tumbre. El dinero , por su naturaleza cuasi
siempre se da á número , con este objeto se in-
ventó, y así se ha acostumbrado dar , y esto es
conforme con su naturaleza misma : ló propio
hallamos en el trigo y otras producciones seme-
jantes que se suelen dar á peso , número ó me-
dida : empero , los libros no son para darse á
peso , sino atendiendo á su mérito , y así las
otras cosas de esta naturaleza._.* En general
pueden ser objeto de mutuo aquellas cosas que,
en el comercio de los hombres, se estiman por
el peso, número ó medida , una vez determina-
do su género y especie, y no por circunstancias
especiales ó individuales : de modo que devol-
viéndosenos igual cantidad de la especie que di-
mos , parece que recibirnos la misma cosa que
entregamos ; in genere suo functionem recipiunt,
1. 2. cit. Por derecho de Recopilacion se escep-
tuan las mercancías , las que no pueden ser ob-
jeto de préstamo, aunque fuere comerciante el
prestador, á no ser que se diesen á cambio ma-
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mance , como cosa emprestada , que se faze (c)
a ruego de aquel a quien la emprestan : ca passa
el señorio (6) de qualquier destas cosas, al que
es dada por prestamo. E la otra manera de pres
tamo, es de qualquier de todas las otras , cosas (7),
que non son de tal manera como estas ; assi co-
mo cauallo , o otra bestia, o libro, e otras cosas
semejantes. E a tal prestamo como este dizen en
latin commodatum ; que quier tanto dezir , co-
mo cosa que presta vn 'orne a otro, para vsar, e
aprouecharse della, mas non para ganar el seño-
rio de la cosa prestada. E de cada vna destas

(e) suya de aquel Acad.

rítimo con el objeto de habilitar algun buque,
1. 3. tít 8. liba 10. Tomada esta ley en su sentido
literal no podía existir mutuo, porqué todas las
cosas fungibles, incluso el dinero, pueden ser
consideradas como mercancías ; pero , atendido
el espíritu'Yle ella , parece deberán graduarse
de tales , no por su naturaleza, y si atendiendo
á si la cantidad que se. entrega las nece-
sidades del que recibe y su profesion indican
que tomó prestado , no para consumirlo, sino
para venderlo al efecto de obtener alguna suma
de dinero, en lo que es muy fácil que se encu-
bra la usura. Un empleado recibe prestados 200
cabices de trigo , prometiendo devolver otro
tanto ; el trigo será mercancía en este caso ; pe-
ro no si quien los toma prestados es un labra-
dor que los necesita en especie para su heredad
y para la rnanutencion de la familia, y que ade-
más podrá de su cosecha devolverlos en espe-
cie. El Cod. de Com. autoriza con ciertas condi-
ciones los préstamos de mercancías entre co
merciantes, art, 387 y sig.

(6) V. 1. 2. §. 2. D. de reb. cred. Al que pide
la devolucion del mutuo puede escepcionársele
que no era dueño de lo que prestó ? V. Bart ,
en la 1. 13, princ. D. tít. cit. , cuya opinion es
adoptada por la generalidad de los Doct : véase
en él mismo lugar á quien incumbe probar la
pertenencia de lo prestado : en cuanto á los
casos en que el mutuo de dinero ageno se reva-
lida , véase á Azen suma C. si cert. pet , y la
Gloss_ en el §. 2. de la cit. 1. 2. de reb. cred.

(7)Ternemos pues dos diferencias entre el mu-
tuo y el comodato : la primera respecto de las
cosas , y la segunda tocante á la traslacion del
dominio. Añádase otra, á saber, que no es lícito
esperar rernuneracion por el acto de dar pres-
tado ; Luc. cap. 6. v. 35.: mutuum date nihil inde
sperantes : al paso que nada se opone á que el
comodante la espere, como opina Bald. en la
1. 15. D. reb. cred. , y se apoya en el trata-
do de Regimine Principum de A gidio : la razon

maneras sobredichas mostraremos en las leyes
d'este Titulo; e comentaremos a dezir , de la que
llaman en latin mutuum.

LEY e. Quien puede emprestar, e a quien , e
que cosas.

Vn orne a otro puede emprestar alguna de las
cosas que diximos en la ley ante desta , que se
pueden contar , o pesar, o medir. E esto se en-
tiende , si las cosas son de aquel (8) que las em-
presta , o si otro (9) lo faze por mandado del.
Otrosi dezimos , que luego que es passada la cosa
a poder de aquel a quien es prestada , puede fa

está en que transfiriéndose, el dominio en el
mutuo el uso va unido con el dominio ; y así
que el mero tiempo ó plazo , no es bastante
para exigir remunerácion , siendo comun dicho
tiempo : al contrario-en el comodato, porque
no se transmite el dominio. De ahí es que si el
dinero se prestase ad ostentationem y como en
comódato , pues que entónces no se transfiere
el dominio, no habria inconveniente en recibir
algo por el beneficio , 1. 3 , §. últ. D. Contraed
y allí Paul. de Cast. : lo mismo dice Baldo en
la 1. 62. D. de reivind. Véanse otras diferencias
indicadas por la Gloss. Bart. Bald. y los Moder-
nos en la 1. 15. cit. de reb. cred.

(8) Es necesario, pues , paraque se produzca
el mutuo, que el prestador sea dueño de lo que
entrega ; mutuum dictum quia de meo tuum fit. , 1.
2. cit. § 2 y 4. D. de reb. cred. Entiéndase que
hablamos del momento del contrato : despues
se confirmará el mutuo si la cosa se hubiese
consumido ó prescrito por el que la recibió ;

-'1. 13 del tít. cit. , y véase lo dicho sobre la 1.
1. - * Justo es que se obligue en semejantes
casos el mutuatario, pues que consigue lo mis-
mo que si desde el principio se le hubiese trans-
ferido el dominio. La accion nace entónces á
favor del mutuante, y no para el que era dueño
del dinero, 1. 2. y 7. Casi cert. pet.: á no ser que
el que dió prestado fuese el procurador de un
militar, quien echó mano para ello de los cau-
dales de su principal ; ó bien un tutor ó un cu-
rador que se sirvió del dinero del huérfano;
en cualquiera de los dos supuestos la accion
compete al ducho del dinero; 1. 26. D. de reb.
cred.

(9) Si por encargo mio presta alguno á la per-
sona que yo le designo , adquiero la acción :
sucede á menudo que queriendo prestar encar-
gamos á otro que lo haga en nuestro nombre;
1. 9. § 8. D. de reb. cred. Sucede tambien á cada
paso que encargamos á un deudor nuestro que
preste dinero á tal sujeto en nuestro nombre:
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zer della lo que quisiere , bien assi como de lo
suyo. Pero tenudo es de dar a aquel que gela
presto , otra tanta , e atal (40) , e tan buena (41)
como aquella que le presto ; maguer ningunas
destas cosas non dixesse (12) señaladamente el
que la emprestasse. E deuegela dar al plazo (4 5)-
qne pusieron entre si , guando la cosa fue pres-
tada. E si el plazo non fue puesto , deuegela dar
a voluntad (14) del que la presto, (d) diez dias (4 5)
despues que fue prestada.

(d) ó fasta diez dias despues Acad.

entónces este sujeto nos queda obligado, enten-
diéndose que recibió de nosotros el dinero me-
diante la ficcion brevis manos ; 1. 15. oit. de reb.
cred. yl. 43. D. de jur. dot.-* Añádase que si al-
guno presta en nuestro nombre y despues apro-
bamos lo hecho , es lo mismo que si hubiese
precedido mandato , arg. 1. 32. tít. 12. Part. 5-
Si no aprobamos el préstamo, el que lo hizo en
nuestro nombre tendrá la accion útil , consi-
guiendo lo mismo que si lo hubiese verificado
en-el suyo propio , 1.4. C. si cert. pet.

(10) V. 1. 3 , de de reb. cred. y el §. 1. inst.
quib. mod. re contrah. junto con la Gloss. Bart.
y los Docta en la 1. 3, cit.

(11) ¿Es de la esencia ó tan solo de la natura-
leza del .mutuo , que la cosa que se devuelve
sea de igual bondad que la recibida? Paul. de
Cast. en la cit. 1. 3, dice que es de la naturaleza
del contrato, de consiguiente que quedando
este salvo puede convenirse que la devolucion
se efectue con género de mejoró de inferior ca-
lidad; porque las circunstancias naturales de un
contrato pueden modificarse por medio de pac-
to ; la Gloss. en la 1. 72, D. de contrah. empt. , y
allí Jason y Dec. col. 2.

(12) P orque tiene lo tácito igual fuerza que
lo espreso; 1. 3 cit. de reb. cred.; así que, cuando
lo tácito está comprendido en la naturaleza del
contrato, equivale á lo espreso; sobre lo cual
véase á Jason en la cit. 1. 3, en entrambas lectu.
ras, donde se ven varias diferencias entre lo tá-
cito y lo espreso: y alguna vez mayor fuerza
fiche lo tácito, como en la 1. 22. princ. D. solut•
matr., segun la lectura de Bart. ; y segun Abb.
en el cap. cum oliu de offic. deleg, Adviértase que
si se trata de invalidar un acto , lo tácito no se
equipara á lo espreso , Alex. consil. 59. vol. 3.
col. 5.

(13) Y es útil señalar plazo para evitar la
opinion de la Glos. Bart. y los Doct. en la 1
68. D. de verb. oblig. Nótase que segun esta ley de
Partidas , si no se espresó término, podrá el
mutuante pedir la devolucion dentro diez dias,
pero no antes. Admitirá tal vez escepcion en el
supuesto que la causa del mutuo dejare enten-

LEY 3. Como a las Eglesias, e a los Reyes,
e a los Concejos, e a los menores de edad, pue-

den fazer prestamo.

Non tan solamente pueden los ornes prestar
vnos a otros, aquellas cosas (4 6) que diximos en
las leyes ante desta, que pueden ser emprestadas;
mas puedenlas aun prestar a los Reyes , o a las
Eglesias, e a las Cibdades , e a las Villas , e aun
aquellos que fuessen menores de veynte e cinco
años. Pero el emprestido que fuesse fecho a la
Eglesia (17), o a algund orne, que fuesse 14lensa-

der que se convino en tal ó cual plazo , como
si se indicó determinado uso ú objeto ; pues en-
tónces no podrá gestionarse antes que el uso
haya concluido, ó que el objeto se hubiese lle-
nado; Bald. en la I. 2 al fin. C. commod., Salic.
en la 1. pen. C. commod.-*Conviene notar aquí
que por razon del plazo podria ser nulo el mu-
tuo: lo será, así como cualquier otro contrato
al fiado, si se estipula el pago para cuando el
deudor se casare ó heredare ó llegare á mejor
fortuna, 1. 17. tít. 1. lib. 10 de la Nov. Recop.

(14) Es decir, transcurridos los diez días: este
solo transcurso no constituirá al deudor en mo-
ra , á no ser que se le reconvenga ; lo que se
tendrá presente en la 1. 8.-* Segun la 1. 35. tít.
11. de esta Part. solo se incurre en mota por
el vencimiento de plazo espreso , y en falta de
este, por la peticion de la deuda , lo que es en
apoyo de la opinion de Greg. Lop.

(15) Nótese , que el derecho comun nada de-
termina sobre este punto, conforme indiqué en
la glos. preced.

(16) De estas palabras aquellas cosas, unidas
á las que siguen mas abajo , puedenlas aun pres-
tar, se colige que la disposicion de la ley tiene
lugar en todas las cosas fungibles , es decir que
no se limita al dinero : queda pues decidida la
cuestion que propone Baid. en la 1. 13. D. de reb
cred., sobre si la 1. 27 del mismo título es apli-
cable al mutuo que consiste en trigo ú otra cosa
fungible que no sea dinero.

(17)Concuerda con la auth. hoc jus porrectum,
al fin C. de Sacros. Redes. y con la c. 10. q. 2. §.
hoc jus, j unto con la c. 4. de fidejus. El mutuante,
para fundar la accion , deberá probar que la
cantidad prestada se invirtió en provecho de la
iglesia, aun en el caso que el prelado y el cabil-
do la hubiesen recibido ó que hubiesen dado
poder especial , siempre que para el pago fuese
precisa la enagenacion de alhajas ó de inmuebles
de la iglesia : Abb. en el cap. 4 cit. , Archid. en
el §. cit. hoc jus, y Alber. en la auth. hoc jus por-
rectum; pero no se exigirá aquella prueba si la
iglesia puede satisfacerla deuda sin tocará di-
chos bienes y alhajas; y en estos términos pro-
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joro del Rey (4 S) en alguna parte , e rescibiessen

el emprestido en su nome ; o lo que fuesse pres-
o al menor (19) de veynte e cinco años ; aqueltad 

que Io presto, non lo puede demandar , nin lo
deue auer ; fueras ende , si pudiere prouar, que

el emprestido entro en pro de cada vno dellos:
ca si fuesse fecho en su daño ; non vale, Empe-
ro , si el Mensajero sobredicho del Rey sacasse
el emprestido sobre carta del Rey , en que ouies-
se otorgado poder (20) para sacarlo ; estonce te-

cederá la opinion de Bart. en la 1. 27 D. de reb.

cred. [Las terminantes palabras de nuestra ley
de Part. parece que no admiten semejante dis-
tíncion.] Tampoco libra de dicha prueba el con-
fesarse en la escritura que el dinero se invirtió
en utilidad de la iglesia, segun Archid. en el
cit. §. hoc jus , y Alber. en la auth. cit. hoc jus;
lo que admitiera yo con la distincion que se aca-
ba de hacer; es decir, que semejante confesion
producirá su efecto cuando no sea preciso, pa-
ra el pago , tocar á los inmuebles ni á los mue-
bles preciosos de la iglesia : hace al caso lo ano-
tado por Bart. en la 1. 8. D. de castr. pec. Tam-
poco libra de la prueba indicada al ser gratuito
el mutuo, en la opinion de los Doct. en la I. 1.
C. si advers. cred. y en ella Salic. ; y por que
este y otros testos hablan de un modo general
y sin distinguir.: á la misma opinion propende
Juan de Ymol. en el cap. 1 de depósito, col. 8,
si bien cita algunos que sienten lo contrario :
pero por nuestro derecho no cabe la dificultad,
pues que esta ley de Partida no puede enten-
derse del mutuo con usuras, hallándose ellas re-
probadas, tanto por las mismas Partidas, como
por derecho divino y el canónico : así que por
mas que la generalidad de los Doct. entiendan
del mutuo con intereses la 1. 1. C. si advers.cred.;
nosotros debemos entender del mutuo gratuito
esta ley de Partida , así respecto de las iglesias,
como de los menores y demás de los cuales ha-
bla. ¿Será esta ley aplicable al contrato de com-
pra y venta celebrado por la iglesia, y á los de-
más? No, segun Innocent. cap. 1. de depos. y en
él Abb. , véase Bart. , Bald. y otros en la auth.
hocjus porrectum: Dec.dice que esta es la opinion
comun cons. 36. col. 4; lo mismo Paul. de Cast.
en la I. 27 de reb. cred. si bien siente lo contra-
rio Card. in Clem. 1, quaest. 30 de reb. Eccles. y
Alex. cons. 4. al fin, vol. 3. Véase la última glo-
sa de esta ley.

(18) Nótese que este punto no está decidido
por derecho comun : el Rey goza del privilegio
de los menores de edad, porque los bienes del
reino deben estar á cargo de administradores,
1. últ. tít. últ. Part. 6a.

(19) Véase la 1. 1. C. si advers. cred. y la 1. 1. C.
Quando ex fact. tutor.; entiéndase lo mismo de la

TOMO III.

nudo seria el Rey de pagar el emprestido que
assi fuesse fecho , o sacado , quier entrasse en
su pro, quier non. E porque podria acaescer que
los ornes dubdarian , en que manera podria ser
prouado lo que diximos , si el emprestido entro
en pro de aquel en cuyo nome fue fecho; dezi-
mos, que si pudiere prouar, el que lo presto a la.
Eglesia, o alguno que lo rescibiésse en nome del
Rey , o de alguna Cibdad , o Villa (21) , o a orne
que fuesse de menor edad, que en aquella sazon

ciudad, como se colige de esta ley y de la 27 D.
de reb. cred.; y segun la Glos. en el mismo
lugar, la disposicion es aplicable á todos los co-
legios; y véase allí á Bart., Bald. y Alex.

(20) Hace al caso la I. 13. princ. D. de instit. act.
y lo anotado por Bart. en la cit. 1. 27. D. de
reb. cred.

(21) ¿ Qué dirémos si se prestó á la misma
ciudad, ó á su cabildo que la representa, segun
la Glos. en la rubr. C. quce sit long. consuet. , ó
bien al que tenia mandato especial de la misma.
ciudad? Bart. en la cit. 1. 27 dice, que entónces
la ciudad se obliga, aunque el acreedor no prue-
be que el préstamo se invirtió en provecho de la
misma, y esta opinion es adoptada por la gene-
ralidad de los Doct. Fúndase en que así como la
ciudad se obliga delinquiendo, 1. 9. §. 1. D. Quod
metus causa, se obligará tambien contratando :
además, pudiendo la ciudad legislar, puede dic-
tar la ley que le plazca en la enagenacion de sus
cosas, 1. 3. §. 4. D. Quod vi aut clam; así que, se-
mejante contrato tendrá fuerza de ley, 1. 15. D.
de publican. 1. pen. C. de donat. inter vir. et uxor.
Parece que nuestra ley de Partidas no se opone
á esta decision, pues que habla del caso en que
alguno recibe prestado en nombre de la ciudad;
pero no de aquel en que la ciudad misma ó al-
guien por su mandatolo recibe. Sin embargo , es
indudable que si la ciudad ha salido perjudicada,
por no haberse invertido en provecho de la mis-
ma lo que se recibió, podrá pedir la restitucion
por entero, segun los Doct. en la cit. 1. 27. y en
particular Alex. ; y se prueba Cambien en la ley
1 y 2. C. Si advers. credit. Podrá decirse tal vez
que la opinion (le Bart. si bien es cierta respec-
to de las ciudades libres de Italia, de las que ha-
bla, las cuales como á ciudades libres tienen fa-
cultad de hacer leyes; es inaplicable á las de
nuestro reino, pues que ni aun pueden ordenar
estatutos sin la autorizacion real, segun el volt:t-
men de las Pracmáticas, en los cap de los Cor-
ren. y'atendido que en general el Rey es , el úni-
co que tiene en España facultad de hacer leyes,
segun la 1. 12, tít. 1, Part. 1 [véase la Part. 2. 1;
de consiguiente no será necesaria á la ciudad la
restitucion, debiendo probarse por el acreedor
que ella se utilizó de lo prestado. De otra parte,

c^
^
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que gelo presto , era en tan grand premia , que
lo auia muy grand menester , e que entro en su
pro (22) ; que vale tal piueua, para cobrar la co-
sa que fuesse prestada.

LEY 4. Del prestamo que es fecho a los fijos,
que son en poder de su padre , o de su abuelo.

Si demientra que estouiere el fijo , o el nieto
en poder del padre , o de su abuelo , tomare
prestado (25) de otro, sin mandado de aquél en

aun partiendo del derecho comun, la opinion de
Bart.,cuando distingue entre el caso en que reci-
be la misma ciudad, y aquel en que lo hace por
su administrador, no parece admisible; en efec-
to militan en entrambos igual razon , pues que
la universidad es regida por su cabildo; además
las razones de Bart. no son concluyentes, y se
hallan contestadas por los modernos. V. Alex.
en la 1. 27.cit. Añádase que el deudor de la ciu-
dad, que paga al tesorero de ella , debe probar
que el dinero se invirtió en provecho de la mís-
ma.; V. 1. únic. C. de solut. et liberal. debitor. civil.

(22) No basta la prueba de la necesidad ur-
gente, si no se hace constar que el préstamo re-
sultó en provecho de la Iglesia, del Rey , de la
ciudad, etc.; esta e& la opinion de la Glos. en la
Nov.120, cap. 6, §. 3, en la palabra profecerunt,
y es la corriente, segun Jasson en la 1.27 cit. No
se entienda que deban probarse los dos estre-
mos; pues que la prueba del último basta : la
mente de la ley es, que la prueba del primero
tan solo , no sirve. Sin embargo, si el acreedor
hace constar la necesidad urgente, y que despues
del préstamo la Iglesia, el Rey, etc. consiguie-
ron salir del apuro, aunque no se pruebe direc-
tamente que el dinero prestado produjo ese
efecto, bastará ; pues que á causa de la proximi-
dad de los hechos se presume que aquel dinero
cambió la situacion del deudor , 1. 24. S. últ. D.
de reb. auctor. jud. possid.,y Ang. en la Nov. cit.
s. hoc etiam, col. 2 al fin, y Alber. , alegando á
Azon, en la auth. hoc jus porrect. , col. 3, C. de
Sacros. Eccles.: la disposicion de la 1. últ. D. de
exercit. act. estriba en la utilidad de los navegan-
tes, y en el caso de la misma basta probar la ne-
cesidad urgente respecto de dichas personas pri-
vilegiadas, segun Bald. en la rubr. C. de exercit.
act. col. pen. y Ang. en dicho §. hoc etiam, y Jas-
son en la 1. 27. cit. col. últ.; si bien Alex. siente
lo contrario. Adviértase que dicha prueba no se
requiere fuera del mutuo y del depósito, como
llevo dicho en la nota 17. Se exigirá con todo la
prueba de urgente necesidad y de consiguiente
alguna congetura acerca la utilidad producida
por el contrato, segun lun. en el cap. 1 de depo-

cuyo poder esta , (e) non es tenudo (24) el fijo,
nin el padre (25), de tornar tal emprestamo ; ni
el fiador (26) del fijo , maguer lo ouiesse dado:
pero si el fijo tornasse aquella misma cosa que le
ouiesse emprestado , o otra tal que non fuesse
de los bienes de su padre (27) , o de su abuelo ,
valdra, si lo fiziere ; e non gelo podria el padre
vedar. Otrosi decimos, que si el fijo, o el nieto,
estando en poder de su padre, o de su abuelo, si

(e) non es tenudo el fijo nin el nieto de tornar tal
préstamo Acad.

sito, y-de este modo lo entiende Ang. en el cit.
S. hoc etiam. col. últ. y Paul. de Castr. vol. 1.
cons. 2 que empieza visir omnibus al fin de la
pen. col. vers. neque obstat; y así pueden con-
ciliarse las opiniones de las que hablé en el
n. 21 ; V. tambien la 1. 8. tít. 13 de esta Partida.
Sobre si es preciso que la utilidad persevere, ó si
bastará que exista al principio , véase á Inn. y
Abb. en el cap. quod quibusd. de fedejussor. , y á
Ang. en dicho §. hoc etiam: 'la ley de Partida con
las palabras entro en su pro indica que basta aten-
der al principio: y segun Inn. en el lugar citado
y allí A bb. col. pen, si una Iglesia recibió presta-
do, que invirtió en la subsistencia de sus minis-
tros, se considerará haber lucrado la cantidad
que se le entregó , aunque no exista resultado
permanente , porque á no ser el dinero pres-
tado hubiera tenido que gastar de lo suyo: V.
Alber. en la auth. cit. hoc jus porrect. , col. 3. v.
Consuevir qucert.

(23)Entiéndase del préstamo de dinero , 1. 1.
D. ad S. C.Maced.: la ley será aplicable al présta-
mo de las demás cosas fungibles si se hizo con
la mira de que vendiéndolas pudiese el hijo de
familias aprovecharse del dinero, 1. 7. §. 3. D.
lit. cit.: requiérese la verdadera entrega, no bas-
tando la fingida, para que la ley se aplique, 1. 3.
§. 3. lib. 4. y 13. D. tít. cit. y 1. 6. C. del mismo
título.

(24)Así en el foro de la conciencia como en el
esterno, segun Inn. en el cap. qui plerique, de
inmun. Eccles. y Abb. cap. novit, de judic., col. 11.
si bien el hijo de familias está obligado natural-
mente, 1. 10: D. ad Maced.: y no se produce la
obligacion civil aunque el hijo salga despues del
poder de su padre, 1. 1. D. tít. cit.

(25)Ni aun por la accion de peculio, 1. pen. C.
ad Naced.

(26) V. la 1. 9. §. 3. D. ad Maced.
(27)Pero no si fuese de los bienes de su pa-

dre, 1.14. D. si cert. petat.: puede el hijo pagar de
bienes castrenses, porque respecto de ellos el
mutuo es obligatorio , 1. 1. al fin y 1. sig. D. ad
Maced.; ó bien con dinero que otro le dió á este
efecto, 1.9. §. 1. D. tít. cit.



a la sazon que tomasse la cosa emprestada , le
preguntassen (28) si auia padre , o abuelo, o al-

guno de los otros ascendientes , en cuyo poder
estuuiesse, e lo negasse (20) , diziendo que non;
que por tal mentira (50) que dixo, e nego la ver-
dad, es tenudo de pechar aquello que tomo em-
prestado. Otrosi dezimos , que cualquiera que
tuuiesse algund officio publicamente, del Rey (51)
o de otro Señor , o de algund Concejo ; o el que
fuesse menestral , de qualquier menester , que
vsasse a labrar publicamente ; o tuuiesse tienda
de cambio, o de paños , o de otra mercaduria,
en que vsasse a labrar , e a mercar, bien assi
como orne que no esta en poder de otro; porque
creen los ornes (32), que este atal que estaua so-
bre si , es 'tonudo de pagar lo que tomare em-
prestado , maguer que este en poder de otro.
Esso mismo dezimos , guando . aquel que es en
poder de otro, es Cauallero (53) ; que si algo to-
mare emprestado , tenudo es de lo pagar. E es-

(28) Esta palabra preguntassen índica que al
mutuanteincumbe hacerlo, 1. 19. D. de reg. jur.,
y porque pudo presumir que vivia el padre, pues
que sin él nadie nace, y de otra parte la vida se
supone de cien años, 1. úl t. C. de Sacros. Eccles., y
Ang. en la 1. 1. C. ad Mciced.; con todo si tuvo
justa causa de creerlo padre de familias, no ten-
drá lugar el senado consulto, así como la dispo-
sicion de esta ley, aunque nada le preguntase,
1. 3. D. tít. cit. y allí Bart. y 1. pen. D. del cit.
tít. que habla de aquel que supo ó pudo saber el
estado del hijo de familias, y aliad. 1. 1,C. tít.cit.

(29) Aliad. 1. 1. C. tít. cit. : esto procede, ten-
ga ó no dolo el que niega ser hijo de familias,
con tal que el mutuante tuviese justa causa para
creer en su palabra, segun Ang. en la cit. 1. 1.
fundado en la 1. pen. D. tít. cit.: con todo,
la ley habla del caso en que el hijo aseguró ser
padre de familias; pues que no veo como es po-
sible que se niegue la verdad sin dolo.

(30) Entiéndase del caso en que el mutuante
ignorase que el que tomaba prestado era hijo de
familias; de lo contrario no le aprovechará la
mentira de este, 1. 145, D.de regul. jur., 1. 45. D.
de petit. hcered. 3/Ang. en la 1. 1. cit., quien añade
que equivaldria á la ciencia el error de derecho,
segun la 1. 3. D. ad Maced.

(31) Como si tuviese arrendadas las rentas rea-
. les, lo que se manifiesta con ejemplos en la ley

3. §. 1. ¡D. lit. cit., de donde se sacó la de Parti-
das. - * Adviértase que en cualquiera de los ca-
sos de escepcion que se espresan en esta ley , el
hijo se obligará, mas no el padre , pues que la
ley habla únicamente del primero.

(32) Añád. la 1. 2. C. ad Maced. y 1. 3: D. del

to es , porque non deue ome sospechar; que lo
que tomo prestado , que lo despendio en malos
vsos , mas en las cosas que pertenescen a Cau
lleria (34).

LEY ti. Del prestamo que faze vn ome me-
nor de edad a otro.

Si alguno que fuesse menor (55) de veynte e
cinco años , emprestasse alguna cosa a otro, que
fuesse otrosi menor de edad , si este que tomo el
prestido , lo metio en su pro , o le finco en sa-
lvo , tenudo es de lo tornar, a aquel gelo presto.
Mas si fuesse mayor de veinte e cinco años , te-
nudo es de lo tornar en todas guisas, quier lo
meta en su pro , o le finque en salvo, o non.
Otrosi, todo emprestido que sacare el que estu-
uiere en poder de otro , si lo metiere en pro de
aquel en cuyo poder estuuiere ; assi como en
casar (3(;) alguna su hermana , o en comer , o

propio tít.: sin embargo, la dignidad no es-
cluye al S. C. Maced., 1. 1. §. últ. D. tít.cit., aun-
que sea de aquellas que libran de la patria po-
testad, segun la Glos. en la 1. 5. D. de his qui sui
vel alien. jur., opinion seguida por Salic. en di-
cho §. últ. desechando la Glos. que en él esta-
blece lo contrario.

(33) Entiéndase hasta donde alcanza el peculio
castrense, 1.2. D. ad Maced., porque respecto de
este peculio es considerado como padre de fa-
milias.

(34) Añád. 1. últ. §. últ. C. ad Maced.; contiene
esta ley cuatro casos en que no se aplica el sena-
do consulto; véanse otros en la 1. 2. C. tít. cit.;
Paul. de Castr. refiere doce en la 1.7. §.2. y últ.
D. tít. cit., y véase mas abajo la 1. 5. y 6. añádase
otro caso notable que pone la Glos. en la 1.38. D.
de condict. indeb., á saber, si de dos hermanos que
se hallan bajo la patria potestad, uno de ellos
tiene peculio castrenseó cuasicastrense, delcual
da prestado al otro, este se obligará natural y ci-
vilmente y cesará el senado consulto, porque se-
gun Jasson en la col. 13. no es de temer se aten-
te contra la vida del padre, cuyo temor es e.
fundamento de la ley en esta materia.

(35) Lo mismo tendríamos sí fuese mayor de
edad, véase arriba la 1. 3. --- * Falta aquí de todo
punto el órden : en efecto, la primera mitad de
esta ley, hasta la palabra otrosí es una ampliacion
de la ley 3. cit.: en la segunda mitad se vuelve á
tratar del préstamo hecho al hijo de familias, y
prosigue la misma materia la ley siguiente. Nó-
tese esto para evitar una mala inteligencia.

(36) Añád. la 1. 7. §. 2. y 12. y 1. 17. D. ad
Naced., y 1. , 2. C. del mismo título. -- * Tén-



en vestir a si mismo, o en otra cosa, que fuesse
menester a la otra compaña que auia de gouer-
nar, o de (f) aprouechar aquel en cuyo poder
esta ; dezimos , que tal emprestido como este ,
tenudo es de lo págar el que lo tomo , o aquel
en cuyo poder esta.

LEY 6. Del prestamo que es fecho al fijo , o
al nieto, que esta en poder de su padre, o de su

abuelo, con otergamiento de aquel en cuyo
poder esta.

Sacando emprestado el que esta en poder de
otro , con sabiduria , o con mandamiento de
aquel en cuyo poder es ; o maguer non le mando
sacar, si esta delante (57) , (g) o lo consiente ; o
si lo saca a otra parte , e gelo embia a dezir por
tarta (58), o de otra guisa , o lo otorga (59) ; o

(f) proveer aquel en cuyo poder Acad.

gase presente que en este caso de escepcion y en
los que señala tal. 6. y sig. el padre y el hijo resul-
tan solidariamente obligados, escepto aquel en
que la obligacion proviene de haberse reconoci-
do la deuda por el hijo hecho mayor de edad y
hallándose libre del poder patrio; pues entónces
él es el único obligado.

(37)Concuerda con la 1.12.y la con la 7. §. 11..
D.adMaced.; si siendo sabedor no prohibe se pre-
sume consentir.

(38)Añad. 1. 16. D. īīd Maced.; debe pues opo-
nerse al recibir la carta, segun este testo ; y ha-
ce al caso el testo de las Clement. 1 de procurat.,
donde el procurador que al recibir los poderes
no los rehusa se juzga que aceptó el mandato :
y en la opinion de Ang. en la 1. 7. §. 2. D. tít.
cit. es esto análogo á lo que se observa entre
los comerciantes que recibiendo, sin oponer re-
paro, una carta de pago, se entiende que la con-
sienten: añád. Bart. en la ley 9. D. rem ratam
haberi, en la 1.34. §. 1. D. de pignor. et hipoth.
y en la j. 24. D. de pecun. constit. y Bald. en la
1. 4. col. 2. C. si cert. petat., en la 1. últ. C. ad
Maced. y en la rubr. C. de fide instrum. col.
10, vers. quevro quid de littexis transmissis, donde
sienta que quien recibe una carta y no contesta
se entiende reconocer su contenido.

(39)Dándolo por valedero, 1. últ. princ. C. ad
Maced.

(40)Añád. la 1. 7. §. últ. D. ad Maced.
(41)Arradase la cit. 1. 7. §. últ., y la 1. 2. C. del

propio tít., y sobre el caso en que hubiese dado
prenda, véase la Glos. en la misma ley y en la
1. 9. D. tít. cit.

(42)Es decir, que se le ha mandado para eva-
cuar algun negocio, 1. 5. C. ad Maced. , ya sea

si paga (40) despues alguna partida de la dcbda ;
dezimos , que temidos son de pagar tal presta-
mo, el que lo saca, o aquel en cuyo poder esta.
Otrosi dezimos , que el que tomasse emprestado,
estando en poder de otri , si despues que fuesse
de edad complida , e saliesse de poder de aquel
que lo auia en guarda , ' pagasse alguna parti-
da (44) del debdo , que tenudo es porende , de
pagar todo lo al que finca. Otrosi dezimos , que
si alguno que esta en poder de otri , va en man-
daderia (42), o en Escuela (45) , e saca alla al-
gund emprestido , que tenudo es de lo pagar el,
o aquel en cuyo poder esta, fasta en aquella quan-
tia , a lo menos , que pudiera despender en co-
mer , e en vestir , e en las otras cosas que le se-
rian menester , fincando en su poder (44) , e en
su casa. E aun demas (45) , quanto asmaren que
le podria costar el loguero de la casa en que mo-

(g) et lo consiente. Acad.

mercantil, ya fuese otro distinto; pues la ley ha-
bla por via de ejemplo, I. 1. §. 25. D. de vi et vi
armata, segun Cyn.,Ang. y Alber. en la 1.5. cit.

(43)V. 1. 7. §. 13. D. ad Maced. y la Glos. sobre
la misma, la que contiene cuestiones notables;
añádase la 1. 5. C. del mismo título : en el cit. §.
13, sostiene la Glos. que procede la escepcion
aunque el hijo estudie contra la voluntad de su
padre ; lo que entiéndase segun Alber., Guill. y
Ang. en el, mismo lugar, segun sean la disposi-
don del hijo para el estudio, los haberes del
padre y su familia.

(44)A la devolucion de lo que se presta al hijo
para tales gastos necesarios está tenido el padre,
aunque se prestare sin el consentimiento de es-
te, y aun cuando fuese inhábil el hijo para el es-
tudio, V. Glos. y allí Ang. en el cit. §. 13.

(45)Entiéndase si es hábil para el estudio, co-
mo dije en la nota 43., á no ser que el mismo pa-
dre le hubiese mandado á la universidad ó escue-
la, pues que entónces pierde el derecho de ale-
gar la insuficiencia de su hijo; Alber. en el cit.
§. 13.; sin embargo, si constare al acreedor que
perdia su tiempo, aquel de quien su padre creia
se aprovechaba, no se denegará á este la escep-
cion, arg. 1. 82. y 1. 38. §. 1. D. de solution. Por
lo que mira á nuestro reino véase la nueva ley
de Carlos I, hecha en las Córtes de Valladolid en
1542,, pet. 6., pero quizás esta ley deberá enten-
derse en el sentido de la de Partida , y de consi-
guiente limitarse al caso en que el hijo de fami-
lias malgastara el dinero que recibió prestado ,
segun lo indica el proemio de la misma. - * Es-
ta es la 1.1. tít. 8. lib. 10. de la Nov. Recop. Sus
palabras son las siguientes:. Quando alguno pres-
tare dineros ó vendiere fiado á algun estudiante
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rasse , e lo que aurfen a dar a su Maestro , e a
despender en las otras cosas (46), que serian me-
nester por razon de su Estudio , o de aquella
mandaderia en que fuesse.

LEY 7. Del prestamo, que es fecho a aquel
que esta en tienda de cambio, o de paños,

por otri.

Cambiador , o mercador , qúe touiesse tienda
de paños, o de algun otro menester, si enco-
mendasse aquella tienda a otro , que non esto-
uiesse én su poder (47) , e dexandolo y como en
su logar; si este ata, tomare algund emprestido ,

ó estante en estudio, sin voluntad de su padre ó
del que allí lo tiene á su costa, que no lo pueda
pedir, ni tener recurso contra el padre, ni la
madre, ni otra persona que lo hubiere allí en-
viado, ni los pueda citar sobre ello ante el con-
servador del estudio, ni ante otra justicia algu-
na, sino á la misma parte.» La 1. 17. tít. /..del
mismo lib. (Felipe II en 1558) declara nula la
obligacion respecto del hijo : establece esta ley
que ningun hijo de familias mayor ó menor, ni
menor de edad que tenga tutor ó curador « sin
licencia de los susodichos no puede comprar, ni
tomar, ni sacar en-fiado por sí ni otros en su
nombre, plata, ni mercaderías, ni otro ningun
género de cosas 	 qualesquier contratos y fian-
zas y seguridad y mancomunidad que sobre ello
se ficieren y ordenaren con qualesquier cláusu-
las y firmezas en qualquier manera, todo sea nin-
guno y por virtud dellos non se puede pedir en
juicio ni fuera dél en ningun tiempo cosa algu-
na á los dichos hijos de familias, ni menores, ni
á sus fiadores ni principales pagadores, ni á
otras qualesquier personas que por ellas se obli-
garen, ó en su nombre lo sacaren y tomaren, y
sean libres de todo ello. » La disposicion de es-
tas leyes es demasiado terminante y absoluta pa-
ra que puedan entenderse con las limitaciones
que contiene la de Partida. Se dirige en verdad
la primera de estas leyes á impedir la disipacion
y sus consecuencias, respecto de la juventud se-
parada de sus padres ó tutores ó curadores, mas
de aquí no puede inferirse necesariamente, que
si el dinero recibido se empleó ó gastó con pro-
vecho, deba cesar la dísposicion : pudo la ley en
su intencion dirigirse á quitar toda esperanza al
prestador, para conseguir mas plenamente el ob-
jeto. Pudiendo pues haber sido tal la intencion
de la ley, no hay motivo para que dejemos de to-
marla en su sentido literal.

(46) Por ejemplo en libros ; porque saca el
agua con un cesto el que sin libro aprende las
leyes, segun Salic. fundado en la Glos. á la ley

pop mandado (48) del otro que le dexa , o sin
su mandado , e lo mete en pro (49) de aquel que
lo y delta ; tal prestido como este, non es tenudo
de lo pagar este que lo toma (50) , mas aquel en
cuyo logar estaua. Pero si non lo tomasse por
su mandado , nin lo metiesse en su pro , estonce
es tenudo de lo pagar aquel que lo tomo.

LEY S. Quando deue ser tornada la cosa
que fue dada emprestada, e en que logar.

Si alguna de las cosas que se pueden contar,
o pesar , o medir , emprestasse vn orne a otro,
señalando dia , o logar, a que gela deuia dar el

5. C. ad Maced. , donde trata el caso en que el hi-
jo recibe prestado en con traveneion al senado
consulto é invierte despues en libros el dinero;
pregunta si el acreedor tendrá derecho, y apo-
yado en la,ropinion de Bald. y en la 1.9. §. 2. D.
del mismo tít. resuelve la cuestion por la negati-
va: al contrario, si el hijo recibió dinero en vir-
tud de causa legal y despues lo perdió en el j.tie-
go¿ tendrá el acreedor derecho? sobre esta cues-
tion véase Alber. en la ley cit., y la 1. 3. D. de in
rem verso.

(47) Sobre el caso que fuese hijo de familias ,
y . 1.7. §. 11. D. ad Maced.

(48) Parece que equivaldrá á la existencia de
mandato el hecho de recibirse el dinero para el
objeto ó negocios que tiene á su cargo el factor ,
1.5. §. 11. D. de institor.

(49) V. 1. 1, y 2. C. de exercit. act.
(50) Tenemos aquí que el factor no queda obli-

gado cuando contrató en calidad de tal ; afiáda-
se la 1. últ. D. de institor. y allí Bart., de donde
resulta que esto debe entenderse fluido el encar-
go, pues que mientras él dura, puede ser recon-
venido el factor; y entiéndase así la I. 1. §. 17. D.
de exercitor., y á esta agréguese la 1. 6. §. 1. D. de
negotiisgestis, y Socin. cons. 154. vol. 2., donde
detenidamente discurre acerca la inteligencia
de dichas leyes últ. y 6. [El tiempo pretérito es-
taua, que usa la 1. de Part., puede autorizar esta
distincion : á mas de que, mientras el factor per-
manece con esta calidad es natural 'que pueda
ser reconvenido, porque deben suponerse en él
los medios de defensa, así como la posibilidad de
efectuar el pago con dinero ó efectos de su prin-
cipal.V. los art. 178. y 179. del Cod. de Com.] Nó-
tese muy particularmente que segun la ley da
Partidas el factor deja de obligarse así en el caso
de mandato espreso como en el supuesto de ha-
ber invertido el dinero en provecho de su prin-
cipal. ¿Que dirémos si el mutuo constase úni-
camente por confesion del factor ? ¿ Quedará
entónces obligado aunque hubiese precedido
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debdor, temido es de gela pagar en aquel dia,
e en aquel logar que puso con el. E si por auen-
tura (51) no touiere de que le de otro tanto atal,
como aquello que le fue prestado , deuele dar
tanto precio porende , quanto montare , e valie-
re aquello que le presto. E deue ser:contado se-
gund valiera (52) otra tal cosa , como aquella

que fue prestada , en aquella sazon , e en aquel
logar, do la ouo de pagar. E si non fue señalado
dia nin logar , en que ouiesse de ser fecha la
paga , deue ser contado , e asmado , segund que
valiere (55) en aquel logar do le faze la demanda,
a la sazon que gelo demandare despues en juy-
zio (54).

mandato? Ang. en la 1. 4. princ. D. de re judica-
ta, vers. istud autem, está por la afirmativa, igual-
mente que Socin. en el Cons. cit. vers. octavos
casos. Esceptúase tambien el caso en que el fac-
tor se obligase especialmente, 1. 19. §. 2. D. de
institor., y Socin. en dicho cons.

(51) Por ahí se ve que en caso de necesidad la
condena recae en cosa distinta de la demandada.
Sin embargo, en la opinion de Bart., en la 1.22.
D. de reb. credit. col. últ. es mas seguro pedir la
misma especie prestada; y como el deudor po-
dría estar en mora, y haber bajado el precio de
aquella, que se implore sobre la estimacion el
oficio del juez ; y entónces la sentencia recaerá
sobre la cosa pedida.

(52) Entiéndase esto de la estimacion comun
y no de la momentánea que proviene de alguna
carestía , segun Juan de Imol. en la 1. 63. D. ad
leg. falcid. , si bien Alex. sostiene allí lo contra-
rio y Jason en la cit. 1. 22. dereb. cred., col. 6.,
fundado en algunas razones contestadas por De-
cio en la col. 2: sígase la opinion de Juan de
Imola. ¿Qué dirémos si el deudor ofreció el pa-
go en lugar y tiempo convenientes, y el acreedor
no quiso aceptarlo? Se atenderá al valor que
tenia la cosa al tiempo del ofrecimiento ? Véase
Jason en la cit. 1. 22. - * Será tal vez mas con-
forme á derecho la opinion de Alex., porque no
es justo que el acreedor se vea privado del bene-
ficio de un aumento de precio, aun cuando este
aumento sea momentáneo, tanto mas cuanto la
opinion contraria allana el camino á la mala fe;
á mas de que nuestra ley, ni por su letra, ni por
su espíritu admite semejante distincion. Si el
préstamo consistió en cierta cantidad de dinero,
y posteriormente al contrato la moneda ha su-
frido alteracion, ya sea acuñándose con oro ó
plata de diferente ley, ya sea cambiándose por
la autoridad correspondiente la relacion entre
estos metales, deberá hacerse el pago «en la
propia moneda recibida, ó en el valor equivalen-
te que tenia al tiempo de los desembolsos y su-
plementos, y no con el aumento dado á dicha
moneda.» Nota 16. á la 1. 18. tít. 17.1ib. 9. de la
Nov. Recop. Igual disposicion hallamos en una
real cédula de Felipe IV, que es la 1. 18. tít. 1. li-
bro 10. del mismo código, pero habla sido modi-
ficada por una pragmática de Carlos II, que es la
1. 19. del mismo tít.,la que con motivo del au-
mento dado al marco de plata, autorizaba el pa-

go en moneda corriente por. todo su valor no-
minal, á no ser que el deudor , habiendo recibi-
do moneda de plata se hubiese obligado á pagar
la misma cantidad de plata que recibió , en las
mismas monedas que entregó,y del mismo valor,
peso y ley.

(53) Entiéndase si en el lugar donde se pide
podia legalmente instituirse la demanda, 1. 3.

§. 3. D. de act. empt. et vend. y la Glos. últ. en la
cit. 1. 22. de reb. cred.: hay mas , se atenderá á la
mayor estimacion que tuvo la cosa, durante el
tiempo trascurrido desde que el deudor cayó en
mora hasta el momento en que se efectua el pa-
go, deducido el plazo que el juez concede para
efectuarlo; Bart. en la 1. 3. §. 2. col. 5. y 6. D.
commodati. - *La opinion de Bart. es equitativa,
pero es arriesgado el que nosotros la adoptemos,
atendidas las precisas palabras de nuestra ley de
Part. á la sazon que gelo demandare despues en
juyzio, sin indicar que debe atenderse al mayor
valor de la cosa, desde el momento de la mora
tampoco se halla arreglada al rigor del derecho
romano; segun el cual, en el supuesto de mora,
siendo la accion de mutuo, ú otra cualquiera de
las stricti juris, se atendia al mayor valor que tu-
vo la cosa desde la mora hasta la contestacion
del pleito, 1. 3. y 4. D. de condict. tritic. junto con
la 1. 3.§.2. D. commod.Poth.Pand. de usar. et fruct.
art. 1. §. 3.

(54) Concuerda con la 1. últ. D. de condict. tri-

tic., la que señala espresamente el tiempo de la
contestacion del pleito; sin embargo, la Glos. y
Doct. en la 1. 22. cit.,entienden que si antes se
hubiese puesto demanda estrajudicial deberá
atenderse á la misma para la estimacion, porque
desde entónces el deudor estuvo en mora; mué-
yentes aquellas palabras de la ley, petitum esset,

sin espresar in judicio, y otras razones que indi-
can Socino y Jason col. 1: contéstales Decio que
para constituir al deudor en mora,"de manera
que se atienda á la mayor estimacion de la cosa
en los contratos stricti juris, se requiere la con-
testacion del pleito; fundándose en la I. tílt. cit.
de condic, tritic. y en la 1. 3. §. 2. D. commodati ,

donde dice : quamvis in stricti juris judiciis etc. :
los Doct. que signen la opinion comun le repli-
can que esta ley habla del juramento in litem, se-
gun la interpretacion de Bart. en dicho §. 2. 8.
lect. Esta cuestion es ciertamente difícil de re-
solver, sobre todo hallándose de por medio la



LEY 9. Como aquel que ouiesse otorgado,

que rescibiera alguna cosa emprestada; si non
!.e fuesse entregada , como se puede amparar si

gela demandassen.

Fiuza , e esperanca fazen los ornes a las nega-
das , unos a otros , de se emprestar alguna co-
sa (55) ; e aquellos a quien fazen esta promessa,
fazen carta (56) sobre si , ante que sean entre-
gados della , otorgando que la han rescebida e
despues acaesce, que les fazen demanda (57) so-
bre esta razon, bien assi como si les ouiessen fe-

ley de Partidas, cuyos autores tuvieron á la vis-
ta la divergencia de los glosadores,y sin embargo
añadieron las palabras en juyzio : con todo no me
atrevo á separarme de la opinion comun , á te-
nor de la cual, entiendo esta ley del caso en que
no se hubiese hecho demanda estrajudicial: pues
que si el vencimiento del plazo constituye al
deudor en mora por ser una interpelacion táci-
ta, con mayoría de razon deberá producir igual
efecto la interpelacion espresa ; además así se
establece para los contratos de buena fe en la
1.21. §. 3. D. de act. empt. et vend. , ni veo razon
fundada de diferencia , mayormente atendida la
ley de Partidas: añádase la 1. 18. tít. 11. y la I. 9.
tít. 14. de esta Partida, y nótese que en la última
se dice por juyzio yen la 18. nada mas que pidies-
se, en vista de lo cual puede con bastante fun-
damento decidirse que basta la demanda estra-
judicial.

(55). De estas palabras de la ley, emprestar al.
guna cosa, y de tratarse esclusivamente de las
cosas fungibles en este título, se infiere que la
escepcion non numeratce pecunice tendrá lugar
únicamente cuando se confesó haber recibido
prestado alguna cantidad de dichas cosas, y ja-
más en los otros contratos : ésta es la opinion
de la Glos. en la 1. 14. princ. C. de non num. pec.
Sin embargo Azon en la suma C. tít. cit. sostiene
que la misma escepcion tendrá lugar, sea cual
fuese la cosa cuya recepcion se confesó sin ha-
berse efectuado, 1. 178. D. de verb. signif. : Si-
mon Viucen. y otros piensan lo mismo , así co-
mo Alber., quien cree esta opinion la mas con-
forme á derecho , en la cit. 1. 14. col. 2. fun-
dándose en . que no se advierte diferencia,
respecto de esta escepcion , entre el mutuo y los
demás contratos. A pesar de esto es indudable
que únicamente en el mutuo dentro del bienio,
y en la confesion de dote , dentro los términos
marcados en el tít. C. de dote caut. non num. , la
i ndicada escepcion surtirá el efecto de imponer
al acreedor el cargo de probar la entrega de la
cantidad que pretende : y la razon está en que
cuando se trata de recibir prestado es mas fácil

cho el prestido verdaderamente. E guando tal
cosa como esta acaesciere , dezimos , que este
que fizo la carta sobre si , deue esto querellar al
Rey, o a algunos de los otros (58) que juzgan en
su logar, como aquel que le prometio de prestar
marauedis e non gelos quiso prestar , nin son-
ar , nin dar ; e deue pedir , que le mande dar

tla carta que tiene sobre el, de los marauedis que
le prometio de prestar. E si se callare , que lo
non muestre assi, ante que dos años passen, des-
pues que fizo la carta , dende en adelante (59)
non podría poner tal querella. E si gela deman-

dar recibo de lo q'ae en realidad no se ha reci-
bido : en los demás contratos ó cosas, la confe-
sion ó recibo prueba contra el confesante sin
necesidad de aguardar el transcurso de los dos
años, como en la I. 13. C. de non num. pec. col. 7.
á no ser que pruebe la negativa , ó el error ó el
engaño ; y esta es la opinion de Bald. y Salic. en
la 1. 14. cit. y de Paul. de Castr. en la 1. 13. cit.
Si la confesion ó recibo es de cantidad que se
acreditaba podrá oponerse la escepcion dentro
de 30 dias,1.19. cit. §. 2. y allí Paul. de Castr. y
añádase lo anotado por Bald. en la 1. 19. C. de
solut.

(56) ¿ Y si la confesion de mutuo se hizo de-
lante de testigos? Véase Bart. en la 1. 3. C. de non
num. pec. - *. Respecto de esta confesion no
tendrá lugar la disposicion de la ley , porque
ella dice carta, y no en general , confesion de
deuda : además, porque faltando la escritura,
falta la razon de aquella : en efecto, fácil es que
se anticipe un recibo, para obligar mas con es-
ta prueba de confianza á que se nos preste, pero
no se concibe que causa pudiera inducirnos á
reconocer verbalmente que hemos recibido una
cantidad que no se nos ha entregado.

(57) Aunque el supuesto acreedor nada pida ,
el que dió el recibo puede querellarse, auth.
hanc autem quaarellam C. de non num. pec. y allí
la Glos., y Bart. en la Nov. 100.

(58) Cuando está ausente el acreedor la ins-
tancia debe hacerse en juicio , segun esta ley y
la 1. 14. § 4. C. de non num pec. Sí el acreedor está
presente basta que se le dirija estrajudicialmen-
te en escrito, segun el Citado § 4. y la Glos. á la
). 8. C. tít. cit. y allí Bald., y Azon en la suma,
col. 2. Sin embargo, como nuestra ley indica
aquí la forma judicial y mas abajo añade, é si se
callare, que non lo muestre assi, etc. será mas se-
guro que se propongan en juicio así la escep-
cion como la querella.-* No tan solo lo mas se-
guro , sino que es lo único legal , atendido que
esta ley no hace distincion entre acreedor pre-
sente y acreedor ausente.

(59) Añád. 1. 14. princ. C. de non num.
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dasse despues, seria tenudo de darle los mara-
uedis, bien assi como si los ouiesse rescibido (60).
E si ante que los dos años se cumpliessen, lo que-
rellasse , segund que es sobredicho , non seria
tenudo (61) de responderle por tal carta , Din de
pagarle los marauedis. Fueras ende, si el otro
pudiere probar, que le auia dado, e contado los

pec .y allí la Glos., y amplíese y limítese esta re-
gla segun lo espuesto por Felin. cap. si cautio fol.
4. y 5. de fide instrum.

(60) No se escusará de pagar transcurridos
los dos años aunque oponga la escepcion non
numeratce pecunice ó la de dolo ; y aunque quisiera
probar que no se le entregó el dinero : apruéba-
se al parecer en este lugar la opiníon de Jacob.
Butric. en la 1. 13. y 14. C. de non num. pec. con-
forme con la de Bald. y Salic. en la 1. 5. C. si
cert. petat. y la de Felin. en el cit. cap. si cautio ;
opinion conforme con 'el rigor del derecho: pe-
ro la equidad canónica (á la que por razon del
pecado debemos sujetarnos en uno y otro foro)
dicta lo contrario segun la opinion comun, Juan
de Imol. en el cit. cap. si cautio, col. 7. y Felin.
fol. 5. col. 1. ¿Será escuchado el deudor si pasa-
dos los dos años pide que el acreedor absuelva
posiciones relativas á la no entrega del dinero?
Bart. está por la afirmativa en la cit. 1. 14. §. 1.,
debiendo, segun él , contestar á las posiciones el
acreedor, á no ser que alegare justa causa para
no hacerlo; lo que si bien es justo se , halla en
oposicion con el §. 3 de la cit. 1. 14.: empero
sígase la opinion de Bai'te atendida la equidad
canónica.

Nada mas equitativo que el dar lugará esta de-
lacion de juramento, pero es dudosa su admisibi-
lidad, atendidas las palabras de la ley ; despues,
seria tenudo de darle los marauedis, bien assi como si
los ouiesse rescibido. A las demás pruebas propia-
mente tales, no hay duda que queda cerrada la
puerta pasados los dos años. Se dice que es ini-
quidad precisar al pago de lo que en realidad no
se recibió: la -proposicion en abstracto es indu-
dable; pero se parte en ella de un supuesto fal-
so , á saber , que ha llegado á constar con toda
certeza la falta de entrega del dinero : no se re-
para que en jeneral las pruebas legales no pro-
ducen certidumbre metafísica , ni la física y si
solo la moral , es decir, la probabilidad en ma-
yor ó' menor grado ; y que la ley , probabilidad
por probabilidad , prefiere la que á favor del
acreedor resulta del silencio en que por dos años
ha permanecido el deudor.

Ofrécese aquí una cuestion ; si . el qué entre-
gó el vale muere,¿el tiempo durante el cual la he-
rencia está vacante será contado para escluir la
escepcion? Parece que no, atendido eI principio,
contra non calentem ager prcescriptio non currit.

marauedis, que le prometiera de prestar ; o sí
debdor , que auia otorgado , que auia resci-
bido los marauedis prestados , renunciasse a la
defension de la pecunia non contada. Ca eston-
ce non se podria amparar por esta razon (62), si
este renunciamiento atal fuesse escrito en la car-
ta (65).

Otra cuestion se agita por los prácticos, á saber,
si la escepcion non numeratce pecunice podrá ale-
larse al documento guarentigio : puede ella re-
solverse diciendo que dentro los dos años la es-
critura nada prueba, segun la ley, y de consi-
guiente, que no existe tal instrumento guaren-
tigio: véase á Gomez. Var. Resol. T. 2. cap. 6.
n. 3. el cual opina por la procedencia de la es-
cepcion. Esta cuestion y las demás de esta natu-
raleza apenas tienen lugar en el foro con el mo-
tivo de continuarse en casi todos los instru-
mentos la renuncia de la escepcion dicha.

(61) Esta regla, que el deudor oponiendo la
escepcioñ non nuvneratce pecunice dentro los dos
años no esté obligado á no ser que el deudor
pruebe la entrega del dinero , debe ampliarse y
limitarse siguiendo á Felin. en el cit. cap. si
cautio, fol. 3. col. 4. y fol. 4.

(62) Es decir por la razon que no debia pagar
sin que el acreedor probase la entrega ; ahora,
puede él tomar sobre sí el cargo de probar la no
entrega ; pues que la renuncia no debe tener
mas fuerza que el transcurso de los dos años, el
cual, como llevo dicho, no quita al deudor este
recurso, á lo menos por equidad canónica; Juan
de Imol. cap. últ. de solut. col. pen. y Salic. en la
cit. 1. 3. G. de non num. pec., 1. y 3. cuest. y allí
la Glos.

(63), ¿Bastará que la renuncia se haga en la
misma escritura ? Así lo espresa esta ley, aun-
que sea algo duro, atendido que se renunciará
en aquel acto con la misma facilidad con que se
confiesa recibido lo que no lo es: véase Alex.
consil. 35. col. t. vol. 1. Adviértase que á esta
decision se.opone la opinion general de los Doct.
que discurren sobre el derecho comun , Bart. y
los Doct. en la cit. 1. 3. C. de non num. pec. Host.
y Juan Andr. en el cap. últ. de solut. y Abb. en
el cap. si cautio, de fide instrum. Nuestra ley se de-
cide aquí por la -opinion de Juan Fab. Instit. de
litter. oblig. col. últ., y de Bald. en la 1. 6. D. de
off. prcesid.; opinion, qué sostiene ser justa y
usual Juan de Imol. en el cap. si cautio, de fide ins-
trum. núm. 6. y 25. Entiéndase la ley del caso en
que el renunciante no tomara sobre sí el cargo
de probar la falta de entrega, segun dije en la no-
ta 60., y lo sostienen la Glos. en la cit. 1.3. yRo-

, der. Suarez en las repet. á la 1. 56. D. de re fu-
dic. fol. 142. col. 3. En el supuesto que el deudor
hubiese hecho la indicada renuncia despues de
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LEY 10. Que fuergcc ha el.emprestamo , e
que pena deue auer et que lo non tornare.

Tal fuero ha el prestamo (64) que los ornes
fazen vnos a otros, de las cosas que se pueden
contar, o pesar, o medir, que luego que passa
la cosa a poder de aquel a quien fue prestada,
que maguer la queme fuego (65), ola llene agua,
o la furten ladrones, o la pierdan por otra mane-
ra qualquier, por de aquel se pierde que la res-

1 os dos años. dice Salic, en la cit. 1. 3. que no se-
rá escuchado aunque ofreciese probar la falta de
entrega del dinero: véase tambien á Felin. en el
cit. cap. si cautio.

(64)j En caso de duda el dinero se presumirá
depositado ó prestado ? V. Salic. en la 1. 11. C. si
cert. petat. col. tílt.-* Otra cuestion puede pre-
sentarse : entregué dinero en depósito y permití
al depositario que usara de la cantidad deposita-
da j esta autorizacion por sí sola constituye el
contrato de mutuo, de manera que responda
del caso fortuito el que recibió el dinero?Surtirá
este efecto si es posterior al contrato: si se dióla
autorizacion al hacerse el depósito, no habrá.
mutuo mientras el depositario no se valga de la
cantidad que recibió, I. 9. §. últ. y 1. 10. D. de
reb. cred. Por la 1.'2. del 'tít. 3. y de esta Part. se
establece que si las cosas fungibles se diesen por
cuento, peso ó medida, pasa el dominio al depo-
sitario , Io que verificándose , el contrato no
puede dejar de ser el de mutuo.

(65) Concuerda con la 1. 11. C. si cert. petat. y
con el §. 2. Instit. quib. mod. re contr. oblig.

(66) Por aquí se ve que puede estipularse pe-
na en el mutuo; empero esceptúese el caso en
que el mutuante acostumbrase dar á logro ; en-
tónces la pena se tendría por usura paliada , 1. 5..
C. de usur., 1. últ. tít. 11. de esta Part. y Bart. en
la 1. 90. D. de verb. oblig.

(67) Añádase la 1. 4. princ. D. de eo quod certo
loco y la I. 3. D. de in lit. juran. y allí la Glos.
en la palabra sua die: y nótese que en el prés-
tamo de dinero vienen tambien los perjuicios es-
trínsecos, segun la 1. 3. cit. de los que no se tie-
ne cuenta en las demás cosas fungibles, I. 21.
§. 3.D. de act. ernpt. et vend., y véase lo quede es-
to infiere Jasson siguiendo á Fulgos.; en la cita-
da 1. 3., y si siendo comerciante el acreedor ven-
drá ó no el daño estrínseco. V. Bart. en la cit.
1. 3. y en la I. 2. §. 8. D. de eo quod certo loco. --*
Esta ley de Partidas,alim poner al deudor laobli-
gacion de satisfacer los menoscabos, no distin-
gue entre el dinero prestado y las además cosas
fungibles: de otra parte la ley 3 de in lit. jur.
trata del depósito y no del mutuo, cuya accion
de la clase de los stricti juris no podía dar

TOMO III.

cibe 'prestada,, e non por del otro que la presto.
Otrosi dezimos , que aquel que toma la toga
prestada , si non la torna a la sazon que deuia,
que tenudo es de pechar aquella pena (66), que
se obligo por esta razon. E si pena non fue pues-
ta, deue pechar los daños, e los menoscabos (67),
que rescibio el otro , en demandar la cosa que
le presto. E para esto pagar , son tenudos tam-
bien los herederos , de los que tomaron el pres-
tamo , como ellos mismos.

lugar al juramento in litem ó estimatorio , se
gun la 1. 5 del cit. tít.; y además la citada I. 3.
habla del dinero por via de ejemplo, y no para
indicar que no debia tratarse de perjuicios es-
trínsecos, si la cosa depositada fuese de otra es-
pecie. Por lo jeneral las leyes romanas dan al
acreedor el derecho de reclamar los perjuicios
estrínsecos cuando la obligacion hubiere dejado
de cumplirse por dolo ó contumacia del deudor,
fuera de esto limitan la accian del primero á los
intrínsecos ; v. Domat, de conventions, liv. 3
tit. 5. secc. 2. y Pothier, Traite' des obligations
Part. 1. chap. 2. art. 3. Sin embargo de que este
principio general es la espresion de las principa-
les decisiones sobre la materia, debe advertir-
se que en ella no dejaron de fluctuar los juris-
consultos, como lo veremos en algunos lugares.
En cuanto á las leyes de Partida , parece que re-
conocen el mismo principio en el fondo : en efec-
to, la ley que se comenta, establece simplemen-
te, que -el deudor que no cumple (sin espresar
que sea por dolo) deue pechar los daños e los me-
noscabos, que rescibio el otro en demandar la cosa que
presto, al paso que la]. 13. tít. 11. de esta Part.,
ley que por el título en que se halla puede mi-
rarse como general á todas las convenciones, di-
ce que el deudor que rehuye maliciosamente el
cumplimiento de la promesa, responderá de to-
dos los daños y menoscabos; añádase á esto que
la 1. 8. del tít. 3, de esta Part., queriendo sujetar
al abono de los perjuicios estrínsecos al deposi-
tario que niega el depósito, no se contenta con
valerse simplemente de las palabras daños y me-
noscabos, sino que en seguida esplica con un
ejemplo cuales son estos menoscabos. Conviene
observar que al atribuir nuestras leyes de Par-
tida el derecho al resarcimiento de perjuicios re-
sultantes de la mora, no tienen cuenta de los in-
tereses del capital, cuyo pago se retarda : la ley
que se comenta, que, segun llevamos dicho, es
probable que habló de la mora no dolosa, limita
la reclamacion del acreedor á los daños y me-
noscabos que recibió en demandar la cosa , esto
es, á las costas de la causa , gastos de viajes y
otros parecidos: la 1. 9. de tít. 2. habla en térmi-
nos análogos con respecto á la mora , del como-

3
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datario, el cual, dice, deberá devolver la cosa , se á logro: la 1. 1. del mismo título impuso gra.
junto con las costas e las missiones que lizo deman- ves penas al cristiano que diese á usura, consis-
dandola a aquel que la presto :por fin la I. 8. del tiendo la primera vez en la pérdida del capital
tít. 3. tratando de la mora moliciosa hace res- con otro tanto. Estas disposiciones pasaron a la
ponsable al depositario de todos los menoscabos Nueva Recop. y despues á la Novísima , y son
que el deponente ha esperimentado por deber las leyes 1 y 2. tít. 22. lib. 12. Entre tanto, y par-
dinero con pena ó con cotos ;ó de otra manera ticularmente desde el reinado de los Reyes Cató-
semejante: podemos pues afirmar, que conside- licos, el comercio iba saliendo poco á poco de la
rado estéril el dinero por los compiladores de postracion en que le Babia tenido una guerra de
las Partidas, no quisieron jamás adjudicar frutos mas de siete siglos: el uso de las letras de cana-
del mismo por causa de demora. 	 bio comenzaba á propagarse; pero bajo sus apa-

Las usuras ó intereses lucrativos fueron es- riendas se encubrirían no pocas usuras, cuan-
presamente autorizados por nuestras leyes has- do D. Cárlos y D. Felipe por pragmática de 1552
ta mas allá de mediados del siglo 14. Por dere- prohibieron dar á cambio con interés de feria á
cho del Fuero Juzgo, si el capital consistia en feria ,ó de un lugar á otro de estos reinos, 1. 3.
dinero podia el interés ser uno por cada ocho, es tít. 3. lib. 9. de la Nov. Recop., y de otra-parte
decir, el 12 por ciento ; Ay consistiendo en ári- por varias reyes y pragmáticas se prohibieron
dos ó líquidos era el maxirynum el cincuenta los cambios secos, esto es, el dar letras con inte-
por ciento, 1. 8. y 9. tít 5. lib. 5 del F. Juzgo; in- rés sobre puntos donde los libradores no tuvie-
terés exorbitante que solo se esplica atendiendo sen fondos,9.4. del cit. tít.Naturaimente se des-
á la escasez del dinero por una parte, y á que prende de semejantes disposiciones que los in-
los únicos capitales, faltando la industria y el tereses quedaban por punto jeneral autorizados
comercio, forzosamente debian hallarse en ma- en las letras de cambio. -Otra ley de D. Cárlos y
nos de algunos grandes propietarios, y de unos Doña Juana en 1534, habia presentado que los
pocos judíos que se arriesgaban al tráfico. El mercaderes, cambios y otros tratantes no lleva-
Fuero Viejo de Castilla, que en su mayor parte sen mas del 10 por ciento en los contratos no
remonta al siglo 12 de nuestra era, tratando del prohibidos, 1.20. tít. 1. lib.10 de la Nov. Recop.
judío que demanda el capital prestado , dice, e Estas tres leyes las contiene la Nueva Recop. en
por la ganancia que le pague ( esto es el deudor un mismo título, en el 18. del lib. 5. que lleva por
cristiano) tanto e medio por cada año; 1. 3. tít. 5. epígrafe de los cambios y cambiadores y corredores,
lib. 3.: si en este tanto e medio no venia compren. . lo que hace allí palpable que los casos no prohi-
dido el capital,tendríamos un interés de 150 por bidos de los que habla la última son las letras de
ciento, y si venia comprendido, lo que reputo cambio tiradas sobre un plaza estrangera donde
mas probable atendido el contesto de la ley,resul- tuviese hecha provision de fondos el librador.
taria haber continuado en obsevancia la delFue- Ahora, lo que en la Nueva Recopilacion se pre-
io Juzgo.EnelFuero Real, publicado porD.Alon- sentaba bastante sencillo, en la Novísima ha da-
so el Sabio poco antes que las Partidas, hallamos do lugar á una cuestion al parecer insoluble: en
que ningun judío que diere á usura sea osado de dar efecto , quitada de su I ugar la ley de D. Cárlos y
mas caro que tres maravedis por cuatro por todo el  Doña Juana, é insertada en un título que se ocu.
año; I.6. tít. 2. lib. 4. , lo que equivale al.33 3 por pa de los contratos y obligaciones en general, se
ciento,. Al llegar al'código de las Partidas ya ve- ha creido que en su espíritu era general dicha
mos la prohibicion absoluta de dar á logro ,-I.  ley, y los intérpretes se han afanado en bulscar
31.y 40. tít. 11. de esta Part. Sabido es que la au- los casos no prohibidos en el lucro cesante y da-
toridad legal de este código fue controvertida ño emergente; ya no ha sido tan fácil ver que
hasta que D. Alonso 11. lo confirmó en las coi. - su objeto era el cambio del dinero. Bajo el rei-
tes de Alcalá : empero, bien sea por la propon- nado de D. Felipe 3°., con motivo sin duda de
derancia que el mismo cuerpo legal iba adqui. que las necesidades del comercio hablan burla-
riendo en el foro, bien sea porque las leyes ca- do las leyes anteriores se declaró que no podia
nónicas comenzaban á mirarse en aquella época darse dinero á interes á mercaderes, cambistas,
como derecho universal; lo cierto es que al ce- ni á otros tratantes, ni aun so color de lucro ce-
lebrarse las citadas cortes se tenian por prohi- santo y de daño emergente, y sí solo á la ganan-
bidas las usuras, como lo prueba el necesitar de cia ,y pérdida, so pena de perdimiento del capi-
cartas ó privilejios especiales los que querían	 tal; y de otro tanto al que lo hubiere recibido ,
ejercer este tráfico. Por la 1. 2. tít. 23. del , Orde- 1. 21. tít. 1. lib 10. de la Nov. Recop. Felipe 4°.
namiento hecho en las propias cortes se manda. con pragmática de 14 de Noviembre de 1652 re-
ron retirar tales cartas que hablan obtenido va. dejo á 5 el maximum de interés que D. Cárlos y
ríos judíos Y moros, dispóniendo que en lo su- Da. Juana en la ley citada habian fijado á 10 por
cesivo no se concedieran, y que no se permitie- ciento, esto es, en los casos no prohibidos, y
ra bajo ningun respecto que judío ni moro die- además dispuso, para prevenir fraudes, que en
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TITULO II.	 cibiere la cosa prestada, si non la tornare.

PRESTAMO , A QUE DIZEN EN LATIN COM410-

DAT CM.

El prestamo como se departe en dos • mane
ras , diximos en la segunda ley del Titulo ante
deste. E pues que y fablamos complidamente de
la primera manera de prestamo , a que dizen en
latin Mutuum, porque se emprestan todas las
cosas que se pueden contar , o pesar , medir ;

Maneraqueremos aquí dezir de la segunda  de
prestamo, qne es dicha en. latin Commodatum ,
por que se pueden emprestar todas las otras co-
sas que non son de aquella manera. E mostra-
remos primeramente, que cosa es. E por que ha
assi nome. E quien lo puede fazer. E a quien. E
de que cosas. E en que manera. E cuyo es el
peligro , si la cosa prestada se pierde, o se mue-
re, o se menoscaba. E guando deue ser tornado
tal prestamo. E que pena deue auer el que res-

todo contrato , en que el deudor se obligara al
pago de alguna cantidad, jurase si habia ó noin-
tereses, y caso de haberlos, en que cantidad , que
el escribano diera fe del juramento , y que el
acreedor lo prestara sobre los mismos puntos al
hacer uso de la escritura , debiendo negársele
toda fuerza legal faltando estas circunstancias,
1. 22. tít. cit. Es ta pragmática, segun un ilustra-
do-escritor de nuestra época, fué revocada á los
tres dias por una Real cédula, lo que con nota-
ble descuido se pasó por alto al redactor la Nov.
Recop. Bajo el ilustrado gobierno de D. Car-
los 3°. se comienza á transigir con los principios,
autorizando en 1764 con Real resolucion á con-
sulta del Consejo , los contratos por medio de
los cuales los cinco gremios mayores de Madrid
tomaban dinero al 3 por ciento, destinándolo al
giro,l. 23. tít. 1. lib. 10. de la Nov. Reeop., y po-
cos años despues quedó sancionada la lejitimi-
dad del interés por razon del lucro cesante , res-
pecto de los capitales adelantados en la compra
de producciones sujetas á tanteo,l. I. 14. y 17. tít.
13. lib. 10. de la Nov. Recop.; si bien por otra en
1782 la prohibieron los préstamos de mercan-
cías, aunque fuese comerciante el prestador,
1. 3. tít. 8. lib. 10. Nov. Recop. En el reinado de
D. Carlos 4°. hallamos igual autorizacion del in-
terés con motivo del lucro cesante de que se
acaba de hablar; 1. 1. 18 y 21. del cit. tít. 13. ; y
además se declaró con Real resolucion á con-
sulta del consejo en 1790, que si los cosecheros
tornasen entre año, para sostener su libranza,
dinero 6 géneros apreciados de comerciante ú
otras personas; quedaba reducida la accion de
los prestadores á percibir sus créditos en dinero,

LEY 1. Que Cosa es prestamo, a que dizen
en latin Commodatum, e por que ha assi mame,

e quien lo puede fazer , e a quien ,
e de que cosas.

Commodatum es vna manera de prestamo ,
que fazen los ornes vnos a otros , assi como de
cauallos , o de otra cosa semejante , de que se
deue aprouechar aquel que la rescibió , fasta
tiempo cierto (I). E esto se entiende , guando lo
faze por gracia, o por amor, non tomando aquel
Que lo da , porende , precio- (2) de loguero , nin
de otra cosa ninguna. commodatum quiere de
zir (5) , como cosa que es dada a pro de aquel
que la rescibio. E todos aquellos que diximos en
las leyes del Titulo ante deste , que pueden dar,
e rescebir emprestadas , las cosas que se suelen
contar, o pesar , o medir; essos mismos (4) pue
den dar , e recebir tal prestamo como este , que

con la prorata del seis por ciento, siendo comer-
ciante el prestador, 1. 5. tít. 8. lib. 10. de la Nov.
Recop. Tal es el estado de nuestra legislacion en
este punto. Ahora, si de otra parte se atiende á
las demostraciones de los economistas y á cier-
tos actos del mismo gobierno, ora abriendo em-
préstitos , ora facultando á Montepios para que
presten á interés, y á otros de esta naturaleza ,
se concebirá cuan difícil sea fa posicion de los
tribunales en esta materia.

(1) Tácito ó espreso : si te presto un caballo
para ir á la ciudad, se entiende concedido por el
tiempo necesario para el viage de ida y vuelta ,
1.2. §. 6. D. de eo quod certo loco, Bart. en la 1. 17.
§. 3. D. commod. Adviértase , que á fin de que
haya comodato se necesita que se entregue la
cosa para cierto uso; sin cuya circunstancia ten-
dríamos el precario, Glos. y allí Bart. en el cit.
§. 3. y Abb. en el cap. últ. de precar. col. pen. y
últ.-y en el cap. 1. de commod. ¿Y si dentro del
tiempo prescrito no pudo usarse, de la cosa, por
enfermedad tí otra causa? V. Bart. y la Glos. en
el lugar citado.

(2) Añad. el §. 2. Instit. quibus mod. re contr.

oblig.
(3) V. Azon en la suma C. commod., col. 1.
(4) Sin embargo, si el pupilo diese en comoda-

to el comodatario es el único obligado, 1. 13.§.29.
D. de act. emp. et vend.`. si es el pupilo el que reci-
be, solo se obliga en cuanto se enriqueciese, y
cuando cometiese dolo, segun la 1. 1. §. tílt. y 1.
2. y 3. D. commod. y 1. 1. §. 15. D. depos. No le obs-
ta al comodatario, en el egerciciodesu accion, el
haber robado la cosa, ni otra cualquier circuns-
tancia parecida, 1. 15. y 16. D. commod.-* Es ca

DEL
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se face de las otras cosas que non son cjesta na-
tura , assi como de suso diximos (5).

LEY R. En que manera se faze el prestamo,
a que dizen en latin Commodatum : e cuyo pe-
ligro es, si se pierde, o se muere, o se empeora

la cosa empresrada.

Departieron los Sabios antiguos , que el pres-
tamo del commodato se faze en tres maneras. La
primera es, guando el que empresta la cosa, la
empresta con entencion de fazer gracia . al que lo
rescibe (6) , tan solamente , e non por pro de si
mismo. E esto seria, como si emprestasse vn orne
a otro , cauallo, o arma, o otra cosa semejante,
que ouiesse menester. E de tal prestamo como
este dezimos, que aquel que lo rescibe , que es
tenudo de lo guardar tan bien como si ,fuesse su-
yo proprio , e aun mejor si pudiere. E si lo non

si indudable que hubo descuido de parte de los.
compiladores de las Partidas, al sentar en esta
ley que son capaces para dar y recibir en como-
dato la mismas personas que se declaran hábiles
para dar y recibir á título de mutuo.Tomada se-
mejante disposicion .en su sentido general ten-
dríamos,que seria nulo el acto con que el hijo de,
familias recibiera en comodato alguna cosa; de
modo que ni aun podría ser reconvenido al ha-
llarse fuera de la patria potestad; sin embargo
que las razones en que se fundó el S. C. Mace-
doniano (cuyas disposiciones y espíritu prohijan
las leyes de Partidas al declarar ineficaz el prés-
tamo hecho al hijo de familias) no son aplicables
al comodato, ni se encuentra legislacion alguna
donde semejante aplicacion se haya hecho.

(5) En el principio de este título y del ante-
rior.

(6) Se presume hecho en beneficio del como-
datario sino consta otra cosa, segun Bart. en la
1. 5. §. 10.D. commod.; y nótese, que si el contrato
se celebra principalmente en beneficio del que
recibe, se prescinde de alguna pequeña utilidad
que reporte el comodante, 1. 11. princ. D. si.
cert. petat.. notable en esta materia , y allí Ang.
Alex. y Bart.

(7)Es decir por culpa levísima, la que consiste
en la falta de aquel cuidado que es propio de los
hombres mas diligentes; así que, si uno muy
cuidadoso hubiese podido impedir el daño que
ha sufrido la cosa que recibiste, serás responsa-
ble de este daño, Abb. cap. único de commod. col.
3. siguiendo la opinion de Bart. en la 1. 32.D. de-
pos, col. 5.

(8) A saber, el caso fortuito, del cual no res-
ponde el comodatario, aunque en beneficio suyo
esclusivamente se celebrara el contrato. A no

fiziesse assi , si se perdiesse , o se muriesse, o si
lo empeorasse por su culpa, o por descuyda-
miento (7) , tenndo es de pechar otra tal cosa , e
tan buena , 1 a aquel que gala presto. Empero, si
esto auiniesse por ocasion (8), e non por su cul-
pa , estonce, non seria tenudo de lo pechar. La
segunda manera de prestamo es , guando de la
cosa emprestada se aprouecba tambien el que la
da , como el que la rescibe : e esto seria (9),
como si dos ornes combidassen a comer de so
vno a vn su amigo , e el vno delios ouiesse va-
sos de plata , e el otro non ; e aquel que los non
auia, rogasse al otro, que le prestasse aquellos
vasos con que beuiesse , para fazer honrra , e
plazer a aquel su amigo. E de tal prestamo como
este , o otro semejante del , dezimos , que aquel
que lo rescibe , non es tenudo de guardarle mas,
que faria las sus cosas proprias (40). E porende,
guardandolo el assi como lo suyo , maguer se

ser que al caso fortuito le precediere culpa , ó
mora, ó que mediase pacto, 1. 5. §. 7. y 1. 18.
princ. D. commod.

(9) Es el ejemplo que trae el Jurisconsulto en -
el principio de la 1: 18. cit.

(10) Llamo la atencion hácia esta ley. Por de-
recho cornun la opinion general de los Doct.
hace cargo de la culpa leve al comodatario si el
contrato se celebró en beneficio de las dos par-
tes, 1.5..§. 2_ y 1.18. princ. D. commod. y allí Bart.,
la Glos. en el §. 2. Instit. quibus mod. e re contr.
oblig. en la palabra exactam, yen la 1. 5. §. 10. D.
commod. y Abb. en el cap. 1. de commod. col. 2.,.
si bien allí la Glos. menciona únicamente el dolo
y la culpa lata: ahora bien, la culpa leve, segun.
Bart. en la 1. 32. D. depos. col. 10. consiste en la
omision de aquel cuidado que es propio de los
hombres diligentes de igual condícion y profe-
sien, es decir, considerada la culpa respecto de
las cosas agenas, definicion conforme con la 1. 14.
D. de pignor. act. Juntando esta ley con el §. últ.
de la anterior que tambien habla del comodato,
prueba la Glos. que en él, cuando se celebre en
provecho de las dos partes, se prestará la culpa
leve, tal como se acaba de definir. Sin embargo,
esta ley de Partidas establece , que celebrado el
comodato en provecho de los dos contrayentes ,
el comodatario no está obligado á mayor cuida-
do que el que suele poner en sus cosas: la razon
de la ley estribará tal vez en que hay en ese caso
una especie de sociedad entre comodante y co-
modatario, y por lo mismo atiende tan solo al
cuidado que el último pone de ordinario en
sus cosas, cuidado que es bastante entre socios,
1.72. D. pro socio, y §. últ. Instit. de societ.; en una
palabra, la culpa leve no se gradua cual respec-
to de las cosas agenas, sino como tocante ,á las
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perdiese por ser el de mal recdbdo (11), non se-
ria tenudo de lo pechar. La tercera manera es ,
guando el que empresta la cosa , lo faze con en-
tencion de fazer honrra , e plazer a si mesmo, •
mas que por aquel que lo rescibe. E esto seria ,
como si alguno emprestasse a su esposa (12) , o
a su muger , algunos paños (45) preciados, por
que viniesse ante el mas apuestamente, e mejor.
E porende dezimos, que pues que el faze el pres-
tamo , por su bonrra, e por su plazer, si ella
pierde aquello que le empresto , non es tenida
de lo pechar; fueras ende , si lo dexasse perder
engañosamente (44). E lo que diximos en esta ley
ha logar , non tan solamente en estas cosas so-
bredichas, mas en todas las otras cosas semejan-
tes dellas.

cosas comunes la define Bart. en la 1. 32. cit. de-
pos. Véase además Bart. y la Glos. en la 1. 1 .. D.
de solut. col. 2. y la 1. 8. tít. 8. de esta Partida,
vers. .quanta pudiesse, junto con lo allí anotado:
v. 1. 11. tít. últ. Part. 7.

(11)d Qué dirémos si fuese del todo negligente
para sus cosas i' Entónces no bastará el cuidado
que en ellas pone, porque limitándose á él ten-
dríamos ya la culpa lata. Entiéndase pues la ley
del que no es del todo negligente, Bart. en la 1.-
32. D. depos. col. 11. y Salic. en la 1. 8. C. de
pignor. act. - * La ley de Partida dice que el co-
modatario no responde de la cosa, si la guardase
como lo suyo , aunque se perdiese por ser el de
mal recabdo; ahora bien, hombre de mal'recabdo
es el negligente en alto grado, ó lo que es lo mis-
mo, el que carece absolutamente de cuidado.'

(12) Conviene con esto el que en caso de duda
los adornos que se entregan á la esposa mas
bien parecen prestados que dados: véase lo que
dice la 1. 3. tít. 11. Part. 4. sobre las palabras
como don: sin embargo se presumirá donacion.
cuando se trata de cosas de las cuales se acos-
tumbra hacerla, 1. 1. §. 5. D. de tutel. et ration.
distrah., y así parece resultar de la 1.52. de Toro.

(13) Esto es por via de ejemplo: hállase otro
en la 1. 5. §. 10. D. commod.

(14) Esto es, con dolo ó culpa lata, como en el
§. 5. cit. y en la 1. 1. §. 5. D. de oblig. et act.; véase
a Glos. en el cit. cap. únic. de commod.

(15) Respecto de las fungibles véase lo 'dicho.
en la 1. últ. del tít. anterior.

(16) Tenemos aquí lo que se entiende por caso
fortuito y algunos ejemplos de él; añad. 1. 23.
D. de regul. jur. y v. Bald. en la 1. 6. C. de pignor.
act., donde pone algunos que provienen de la
n aturaleza, y otros que dimanan del hecho del
hombre; y dice allí que el' caso fortuito es un
accidente que ni la custodia, ni el cuidado, ni la
prevision pueden evitar: los casos fortuitos que

LEY 3. A quien pertenesce el peligro de la
cosa emprestada , guando se pierde por

ocasion.

Por ocasion perdiendo algund ome la. cosa que
ouiesse rescebido emprestada , que fuesse de
aquellas que se non pueden pesar (15), nin con-
tar', nin medir , assi como cauallo , o armas , o
paños o otra cosa semejante, non es tenudo de
la pechar el que la rescibe, sí se pierde sin su
culpa. E por ocasion se perdiendo , e non por su
culpa , seria , como si (46) -gela quemasse fue
go (47) con otras cosas , o si se cayesse la ca-
sa (48) de suso (19) , e la matasse ; o si gela le-
uassen auenidas de aguas , o gela robassen , los
enemigos o gela furtassen ladrones (20) ; o si la

proceden del juicio divino, se llaman impetuosos
como advierte, a Glos. en el §. 1., Instit: de eapit.
dim. y Bald. en la 1. 8. C. locat.

(17) Luego el incendio es un caso fortuito ,
segun esta ley y la I. 5. §. 4.D. commod. y la 1. 23.
D. de regul. jur.: entiéndase esto del caso en que
no proviniere de culpa de los inquilinos, segun
Bald. en la 1. 3. S. 1. D. de off. prcefec. vigil. y la
Glos. en el §. 3. Instit. quibus mod. re contr. oblig.:
véase sobre la materia Alex. coas. 50. vól. 1. y
Salic. en la 1.6. C. de pugnor. act. col. 2. y 3., y allí
Bald. * Segun el derecho establecido en el
Fuero Juzgo, si el comodatario perdiese en un

incendio-la cosa que recibió en comodato, y na-
da salvó de lo suyo, queda libre de responsabili-
dad, con tal que jure la última circunstancia,
presente testigos (al objeto segun párece de afir-
mar el hecho del incendio),y dé relacion escrita
de cuanto perdió; 1. 3. tít. 5. lib. 5. Si hubiese
librado del incendio algunas de sus cosas, debe-
rá una parte proporcional del valor de aquella
que recibió prestada, 1.5. del cit. tít.

(18) Añád. el §. 4. de la 1. 5. D. commod.

(19) Dícese esto á tenor de lo que se sienta en
el §. 4. cit. véase allí la Glos. en la palabra salvas.

(20) En el cit. §. 4. se dice vi latronum. Dígase

lo mismo si el hurto es clandestino, siempre que
no hubiese motivo de sospecha, segun Bald. en,
la 1.6. C. de pignor. act. col. 1. y en la 1. 1. C. de-

pos. Sin embargo, el hurto no se cuenta de ordi-
nario entre los casos fortuitos, I. 52. §. 3. D. pro--
socio, y la Glos. en el cit. §. 3. Instit. quibus mod..

re contr. y en el §. 3. Instit. de act.; á no ser que
no pudiese imputarse culpa, como en el caso
del §. 3.1. 52. pro socio; por ejemplo, si se hubie-
se dado una bebida soporífera al que debia ser

robado, ó bien si la muger de este ó alguno de su
familia ó criado de quien podia fundadamente
fiarse cometió el robo; ó bien si teniendo perfec-
tamente cerradas y afianzadas las puertas se las.
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perdiesse sobre mar por alguna tempestad, o por
quebrantamiento de algund nauio , en . que la
leuasse orne; o en otra manera semejante destas.
Pero razones y ha, que maguer se perdiesse la
cosa por alguna de las ocasiones sobredichas,
que seria tenudo de la pechar, aquel que la ouies-
se rescebido emprestada. E esto seria (24) , assi
como si demandasse vasos de plata emprestados,
con que beuiesse en su casa , e los leuasse sobre
mar, o en algund camino , e los perdiesse alla;
o si pidiesse alguna bestia .emprestada , para vna
jornada , e la .leuasse mas luche , e se muriesse,
o se perdiesse alla. Ca en tales casos como estos,
o en otros semejantes dellos, tenudo seria de pe-
char Io que rescibiesse prestado , maguer la cosa
se perdiesse por ocasion : porque el dio carrera
por do acaescio aquella ocasion , vsando della
en otra manera que non deuia. Otrosi dezimos,
que rescibiendo vn orne de otri alguna cosa.
prestada fasta tiempo cierto, que non fuesse de

abrieron con arte,como sucede en almacenes'don-
de nadie duerme ; segun Salic. y la Glos. en sil
cit. §. 3. de la 1. 52., y Ang. en el cit. §. Instit. de
act.'col. 4. - * El Fuero Juzgo es en esta parte
bastante equitativo : al comodatario, dice, se le
concederá un término para buscar al ladron : si
fuere hallado, entregue al comodantela cosa ó su
valor, y el comodatario perciba la pena : si el
ladron no fuese hallado, pagará el comodatario
la mitad del valor de la cosa , á fin de que el
daño se,reparta entre los dos, 1. 3. tít. 5. lib. 5.

(21) Añád. 1. 5. §. 7. D. commod. , y allí Bart.
• donde examina guando debe responderse del
caso fortuito por haberle precedido culpa: véase.
tambien la ley 4. tít. 3. y la 1. 20. tít. 13. de esta
Partida, y el dicho notable de Bald. en el cap. 1.
S. últ. vers. 2. episc. vel abbat. , á saber , que si
precediendo culpa propia perdiese uno la vista
ó de otra manera se hiciere inhábil ó inútil, de-
berá ser privado del feudo; y véase al mismo
Bald. cap. 2. de feud.

(22) Es decir, que precediendo mora se res-
ponde del caso.fortuito, segun esta ley, y la
1. 23. D. de verb. oblig., la 1.5. D. de reb. cred., y
el cap. 1. de commodato.

(23) Añád. 1. 1. C. de commod., y el cap. 1. del
mismo tít.: sobre si deberá regir la misma dis-
posicion en el supuesto de darse estimada la co-
sa, véase Abb. en el mismo cap., col. últ. - * UI-
piano en la cit. 1.5. §. 3. D. commod., decide esta
cuestion , et si forte, dice , res c stimata data sit,
omne periculum prcestandum ab eo , qui cestimatio-
nem se prcestaturum recepit.

(24) ¿Será necesario que se individuen los ca-
sos fortuitos, ó bastará la renuncia en términos
generales?Esta ley no decide: véase la Glos. y

aquellas que se suelen contar , nin pesar , ni ēi
medir , si pusiesse dia , o ora cierta , a que la
tornasse a su señor, si de aquel dia, o de aque-
lla ora en adelante , vsasse de aquella cosa , te-
niendola contra voluntad (22) de su señor , e se
perdiesse , o se muriesse, tenudo seria de la pe-
char. Esso mismo seria, si aquel que rescibiesse
la cosa prestada , se obligasse (23) en tomandola,
que si se perdiesse, o se muriesse , o se empeo-
rarse , por alguna destas cosas (24) que dijimos,
que fuesse el peligro del.

LEY 4. Si aquel que torna la cosa empresta-
da la embia por mensajero, cuyo deue ser el pe-

ligro , si se pierde en la carrera.

Emprestada tomando algund ome cosa de otri,
que sea de aquellas que se non suelen contar, nin
pesar , nin medir ; si aquel a quien fuesse pres-
tada , la embiasse al señor cuya era, con algund
su orne (25) de recabdo (26), que fuesse atal, que

los Doct. en la 1.4. §. 4. D. si quis caution.; y Salic,
en la cit. 1. 1. C. de commod.: parece ser opinion
comuu, que la renuncia general, despues de ha-
ber espresado algunos casos particulares, basta
en los contratos y en los juicios ;' véase lo que
digo en la 1. 23. tít. 8 de esta Partida.

(25) Esceptúese: 1°. Si se convino espresamen-
te que el mismo comodatario la trajese, ó que
así resulte tácitamente de la calidad dé las per-
sonas, y la mandara por otro, segun la Glos.
Bart. y los Doct. en la I. 10. §. 1. y en la 1. 11. D.
commod.: 2°. Si no se escoge un mandadero fiel :
3°. Si se tratara de cosa no individualizada (quan.
titas), 1. 11. C. si cert. petat., Abb. en el cap. sig-
nificante, de pignor. y Pablo de Castr. en el cita-
do §. 1 [este último caso no es escepcion propia-
mente tal, porque entóncea en vez de comodato,
es mutuo el contrato, si la cosa fuese fungible;
y permuta, si de otra clase] : en cualquiera de
dichos casos el comodatario responde del caso
fortuito; véanse los lugares citados. Nótese que
si se trata de cosa no individualizada (quantitas)
el deudor podrá escusarse de llevarla al domici-
lio del acreedor, si pudiese aquella correr algun
riesgo por el camino, segun la Glos. en la 1. 8.
§. 9. D. de transact., alegada por Bald. en la I. 10.
C. de oper. libert., col. 4. y Juan de Platea en la
1. 8. C. de ann. ettribut.: y de otra parte si yo, deu-
dor de cierta cantidad, la entrego al mandadero
destinado al efecto por el acreedor, quedo des-
obligado al instante; aunque el mandadero la
pierda, segun Abb. en el cit. cap. significante: y
esto procede aunque el crédito sea de alguna
Iglesia, segun Bald. en la auth. hoc jus porrectum,
C. de Sacros. Eccles.

(26) V. 1. 27. tít. 11. Partida 3. y la. 20. §. últ.



-23--

ouiesse acostumbrado de llar en el (27) thles co-
sas , o mayores , si en leuandola este tal, la per-
diesse por ocasion , como si gela tolliessen por
fueren , o gela furtassen , o en otra manera se-
mejante destas , o si le fiziessen algund engaño,
por que la perdiesse ; en qualquier de estas ma-
neras, o en otras semejantes dellas , dezimos,
que se pierde a aquel que la Presto, e non al que
la torno prestada. Ca pues el puso aquella guar-
da en embiarla , que fiziera si suya propia fuesse
non es temido de la pechar. Mas si la embiasse
con orne que non fuesse de buen recabdo (28), e
en quien non ouiesse acostumbrado de fiar tales
cosas ; si se perdiesse por culpa deste atal, o por
su negligencia, temido seria de la pechar aquel
que la ouiesse tomado prestada. Mas si aquel que
ouiesse emprestado tal cosa , embiasse por ella
algund orne suyo, e aquel que la tenia gela dies-
se; si aquel su orne que embio.por ella la perdies-
se , o la malmetiesse , o se fuesse con ella, per-
derse y a a aquel cuya fuesse, e non aquel que
la tomo emprestada. Pero si este que la auia
prestado , e cuya era , embiase dezir a aquel a
quien la auia prestado , que gela embiasse por
algund su orne de recabdo, en quien se fiasse,
e este atal por quien gelo embio dezir, cambias-
se la razon, e dixesse, que le embiaua dezir, que
gela embiasse por si mismo ; si este que la tiene

D. de prcescript. verb. y lo anotado por Bart. en la
1. 7. C. de furt.

(27) Y no importa que sea pobre, con tal que
por sus buenas costumbres hubiese inspirado
confianza, arg. 1. 8. D. de suspect. tutor., sobre la
cual véase Bart.

(28) Nótese que se le imputa el haber escogido
un mal mandadero : añád. 1. 3. D. de publican. y
1.23. D. de minor. y la Glos. en el cap. in gravi-
bus, 3. q. 7. y la 1. 10. §. últ., D. commod. y la ley
39. D. de solut. y allí Bart.

(29) Impútasele su credulidad ó ligereza, se-
gun esta ley y la Glos. en la 1. 12. D. commod.,
cuya opinion esta ley aprueba. Esceptúasé el ca-
so en que el comodatario hubiese tenido justo
motivo de creer al falso mensajero, ó porque
trajo una carta supuesta, ó porque fuese criado,
al cual el comodante solía dar semejantes encar-
gos, 1. pen., D. quod cum eo y 1. 12. D. de pignor.
act. , Ang. y Pabl. de Cast. en la cit. 1. 10. §. 1. D.
commod.; hacen al caso las leyes 5. §. 10. D. de
institor., y 4. C. de serv. fugit. vers. quod si servus,
y v. Baet. en la 1. 52. §. li. D. de furt.

(30) Procede esto por equidad, contra la regla
general, de la 1. 2. C. de hcered. acta, v.1. 3. §. 3.
U. commod.; esceptúase el caso en que se hubie-
se contestado pleito con el difunto sobre resti-

lo creyesse (29) , e gela diesse , si la perdiesse, o
se fuere con ella , es el peligro de aquel que la
tiene. prestada.

LEY !i. Como los herederos del finado deuen
tornar lanosa que rescibio emprestada, aquel

a quien ellos heredan.

Muriendose alguno, a quien ouiessen prestado
cauallo, o otra cosa semejante fiesta , tenudo es
de lo tornar su heredero, a aquel que lo em-
presto. E si por auentura los herederos muchos
fuessen , qualquier dellos , que aya aquella co-
sa (30), es tenudo de la rendir, a aquel cuya era,
o a sus herederos. Otrosi dezimos, que si aquel
que tomo la cosa prestada, la perdió en su vida,
o la perdieron sus herederos , .despues que el mu-

llo, por su culpa ; que son tenudos cada vno
dellos (34) de la pechar., pagando cada uno su
parte en aquella cosa , segund valier ; o deuen
comprar otra, tal como aquella , e tan buena , e
darla a aquel cuya era la otra que,se perdio. E
aun decimos , que si vna cosa fuere emprestada a
dos ómes,'o mas, e guando gela emprestaron,
non se obligassen cada vno dellos en todo, para
tornarla ; si aquella cosa se perdiesse (32), tenu-
dos son cada vno dellos, de pechar su parte , e
non mas (33).

tucion de la cosa, 1. 2. D. de prcetor. stipul. y la
Gloso en la 1. 9. D. decondict. furt. - * Los here-
deros del comodante podrán pedir la cosa al co-
modatario, á saber, cada uno por la parte que
tuviere en la herencia, si fuese aquella divisible;
si al contrario fuese indivisible, podrán sin du-
da pedir . el todo de la cosa, si de comun acuer-
do instituyen la accion; empero, no presentán-
dose mas que parte , no se les entregará la cosa
sin que den caucion bastante que responda de
la reciamacion de los demás ; arg.,1. 1. §. 36. D.
depos.

(31) V. 1.22. D. depos., y la Glos. en la 1. 5. §.

15. D. commod. en la palabra habebuntur. - * Si la
cosa prestada se hubiese perdido por culpa de
uno solo de los herederos parece que este será el
Cínico responsable: en efecto , cada uno de los
herederos no puede estar mas obligado de lo que
lo era el difunto : quien hubiera quedado libre
caso de haber perecido la cosa sin hecho ni cul-
pa de su parte, véase Pothier, Trait. des oblig.,
part. 2. chap. 4. secc. 2. art. 2.

(32) De estas palabras se perdiesse se infiere

que la ley habla de la obligacion secundaria que
nace del dolo ó de la culpa.

(33) Nótese esta ley: por derecho comun, si-
guiendo la opinion general de los Doct. , si son



LEY 6. Como aquel que presta la cosa , que
ha alguna maldad en ella , deue apercébir al

otro que la toma prestada.

Pidiendo va orne sieruo prestado, para ser-
uirse del algund tiempo , sí aquel sieruo fuesse
ladron, e el señor del non apercebiesse ende, a
aquel que lo emprestaua , mas se callasse (34); si
este sieruo tal furtasse alguna cosa , a aquel que
lo tomo prestado', tenudo es el señor, de pechar
aquello que le furtasse el sieruo. Otrosi dezimos,
que sí prestasse vn orne o otro, alguna cuba , o
tinaja o otra cosa , para tener vino, o azeyte ;
si aquella cosa que le prestasse, fuesse quebran-
tada , o fuesse . tal , que rescibiesse mal sabor el
vino , o el azeyte , o se perdiesse , o se menos'-
éabasse en otra manera , aquello que'y metiesse;
e sabiendo (53) el Señor della , que tal era , se
callasse, que lo non dixesse al que la prestada,
tenudo es de pecharle todo el 'daño , que le vi-
niesse 'por razon de' aquella cosa que le' presto.

LEY" V. 'Que el que toma sieruo, o cauallo

dos `ó mas los comodátarios de una misma cosa
y' por dolo ó culpa dé ellos se ha perdido, cada
uno está obligado solidariamente á la estima-
cion; y se fundan en el §. 15. de la cit. I. 5.' don-
de se lee quodammodo duo rei habebuhti r. Empero
nuestra ley de Partidas dispone que, si no se ha
convenido lo contrarío, cada 'uno esté obligado
pro parte. Téngase presente esta ley ,'que parece
aprobar la' opinion de la Glos. en el cit.§.. 15.
en la palabra habebuntur, laque entiende él testo
del caso en'que se hubiese convenido que los co-
modataeios'se obligaran solidariamente. Los re-
dactores de las Partidas entendieron que la Glos.
hablaba de la obligacion secundaria, al paso que
los Doct. han creído que se'referia á'la primiti-
va, esto es á la de restituir la cosa misma. Esta
ley de Partidas debe concretarse al supuesto que
entrambos hubiesen incurrido en dolo ó culpa;
pues que si fué uno solo, quedará obligado soli-
dariamente , como en la 1. 1. §. 43. D. depos. ,- v.
Bart. en el cit. S. 15. col. 3. vers. oppono. - * En
el supuesto que dos ó mas , con un mismo
acto hubiesen entregado alguna cosa en co-
modato, y se presentare uño solo á pedirla!, ' pa-
rece deberá observarse lo que se ha dicho res-
pecto de los herederos (nota 30) á no ser que
del tenor del contrato pudiese inferirse que los
comodantes quedaban constituidos toreos cre-
dendi, esto es que la obligacion era solidaria res-
pecto de los mismos ; y sin que se oponga la ley
10. tít. 1. lib. 10 de la Nov. Recop. , pues que se
limita á la constituiion de los coreos debendi, es-

emprestado que le deue dar ú comer , naientra
que lo touiere.

Cauallo , o sieruo , o otra cosa semejante des-
ta, tomando vn orne de otro prestada , el que lo
rescibe , tenudo es de darle de lo suyo , que co-
ma , e todas las cosas que fueren menester , de-
mientra que se siruiere della. Mas si por auen-
tura cayesse en alguna enfermedad , sin culpa
de aquel que la auia emprestado , todas las co-
sas que le fuere menester, para guarecer aquella
enfermedad, tambien en las melezinas, como en
galardon al Maestro que le guaresciere , por su
trabajo , el señor (50) de la cosa es tenudo de lo
pagar, e non el que tiene la cosa prestada.

LEY S. Como aquel que perdio la cosa cm-

p7 estada , e la pecho a su dueño, la deue auer,
si la fallare despues.

Perdiendo alguno la cosa que tomasse pres-
tada, e despues que fuesse perdida fiziesse emien-
da della a aquel cuya era , pechandogela ; si
acaesciesse , que el señor fallase, despues aquella
cosa, que era perdida, en su escogencia (37) es,

tableciendo que si dos personas se obligan sim-
plemente por contrato ó en otra manera al-
guna, por el mismo hecho se entienda ser obliga-
dos cada uno por la mitad ; salvo si en el con-
trato se dijere que cada uno quede obligado in
solidum, ó entre si en otra manera fuere conve-
nido ó igualado.

(34) Sabiendo que era ladran, segun esta ley
y la 1. 22. D. commod.; y esta circunstancia se re-
quiere para que pueda instituirse la accion com-
modati contraria: para la noxal no importa que
el comodante ignore el vicio del esclavo, 1. 1.
1. 2. y 3. D. de noxal. act.

(35)Pero no si lo ignorase, segun esta ley y la
1. 18. §. 3. D. commod.

(36) Esto es, si lo invertido es de considera-
cion; pero no si son gastos menudos, 1. 18. §. 2.
D. commod: Al juez toca clasificar los gastos, véa-
se Glos. en la Nov. 72. cap. 2. Bart. en la atith.
minoris, C. qui dare tutor. vel cur. poss. y Bald. en
la 1. 3. C. de lecato; col. pen.; y esta ley se opone
á lo que sienta la Glos. en la I. 12. §. 3. D. de usu-
fruct., á saber, que el criado enfermo á mas de los
gastos de manutencion y curacion gana el sala-
rio : sobre de esto, v. Bart. en la 1. 15. §. 6. D.
locat. conduct., col. últ. y en la I. 7. D. de usu et
usufr. et redit., y Bald. en la 1. últ. C. de condit. in-
cert. y en la 1. 10. C. de oper. libert., y el Specul.
tít. de locat., S. postquam, ' col. 6 , vers. quod , si
mercenarius.

(37)Adopta la opinion de la Glos. en la 1. 17.
§. últ. D. commod., pero no espresa que accion
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de la tomar para si , si quisiere , e de tornar al
otro el precio que ouiesse tomado por ella , o de
retener el precio para si, e dar al otro la cosa. E
si otro alguno la fallasse , que non fuesse el se-
ñor della , puedegela demandar aquel que la
perdio , tambien como ši ft esse suya (58) , por-
que el auia ya dado el precio al señor della.

LEY 9. Quando deue tornar el prestatno ,

tendrá el comodatario , si será la reivindicativa,
pues que satisfizo la estimacion de la cosa, arg.

1. 63. D. de reivind., ó la condictio sine causa para
alcanzar el precio, arg.l. 2. D.de condict. sine causa,
ó bien la accion commodati contraria, para pedir
con ella alternativamente el precio ó la cosa, con-
forme á esta ley y á la 1. 17. cit., donde Bart. si-
guiendo á Jacobo Butric. dice, que el actor pue-
de elegir una de estas acciones; y que si escoge
la reivindicativa y el convenido contesta la de-
manda, no podrá despues este librarse con la
entrega del precio, sino que á tenor de la accion
instituida entregará la cosa misma. Sin embar-
go, me parece que en este caso no compete al
actor la accion reivindicativa, porque sí bien en-
tregó la estimacion, le faltó la toma de posesion,
requisito indispensable para alcanzar el domi-
nio; así que deberá carecer de accion real sino
se le ha cedido: esta opinion que parece la mas
fundada es la de Ang. y Paul. de Castr. en el
cit. §. últ. de la 1. 17. conformes en ello con
Dyn. en el cap. pro possessore, lib. 6. Podrá pues
el actor instituir ó la condictio sine causa ó la
commodati contraria, segun esta ley y la cit. 1. 2.
de condict. sin. caus. En dos casos podria compe-
ter la reivindicativa : 1°. si sabiendo el comodan-
te que la cosa existía recibió la estimacion ; pa-
rece entónces que consintió en venderla, de con-
siguiente estará tenido á la restitucion por la
accion reivindicativa útil : 2°. Si el mismo como-
dante obtuvo dolosamente la . estimacion , como
en el caso que se propone en la 1.21. D. commod.
á saber, si fuese él quien hurtara la cosa, v. la
Glos. y los Doct. en la cit. 1. 63. en la palabra
juvari y en la cit. 1. 2. de condict. sin. caus., y lo
que dije en la 1. 19. tít. 22. Part. 3. sobre las pa-
labras que le torne.

(38) Por ahí se ve que se le dará al comodata.
rio la accion reivindicativa útil sin necesidad de
que se le ceda por el comodante como en la ci-
tada 1. 63.

(39) Es decir, despues de concluido el uso, se-
gun la 1. 17. §. 3. D. commod. y el cap. 1. del mis-
nío tít.: de otra suerte habría lugar á la accion
commodati contraria: El precario puede revocar-
se cuando se quiera aunque se designe uso , co-
sto lo advierte Abb. en el cap. tílt. de precario y

aquel que lo rescibio; e que pena deue auer , si
lo non fiziere.

Para seruicio cierto o fasta tiempo señalado,
rescíbiendo alguno de otri, cauallo , o otra cosa
semejante , emprestada; dezimos, que luego que
el seruicio fuesse fecho (59) , o el tiempo sea
complido (40) , tenudo es de la tornar a su se-
ñor: e non la puede tener dende en adelante co-
mo en razon de prenda (41 ,) , maguer aquel que

en el cap. 1. glos. 1. col. 2. Esceplúese el caso
en que de la revocacion intempestiva del preca-
rio resultase grande perjuicio al que lo recibió :
obstara entónces la escepcion dolimali; pues que
no puede negarse que la concesion de precario
sea de suyo un beneficio: véase como se distin-
gue el comodato del precario por lo que dicen
la Glos., Alber. y los Doct. en el cit. §. 3. de la
1. 17. D. commod., y Abb. en el cit. cap. 1.

(40) ¿ Y si te presté un -caballo para hacer un
viage á Paris, y lo tuviste en casa el tiempo bas-
tante para ir y volver de dicho punto, Entónces
podré recobrar la cosa antes que hicieres de ella
el uso para cl cual te la presté, arg. 1. 73. D. de
verb. oblig, y es opinion de Alber. conforme
con la de Jacob. de Ra yen. en la cit. 1. 17. §. 3.,
donde decide lo mismo en el supuesto que un
caso fortuito impidiere el uso ; y añade que si el
comodatario no puede usar de la cosa podrá al
momento demandársela el comodante, v. Bart.
ep el lug. cit.-* Si se fijó tiempo y se determinó
uso, y este queda terminado antes de haberse
cumplido el primero, es evidente que podrá el
comodante instar la devolucion de la cosa. Pa-
rece que podrá pedirla tambien, antes de haber
finido el uso, si sobrevienen circunstancias que
se la hagan absolutamente indispensable; pues
que no puede presumiese consintiera en salir
notablemente perjudicado del beneficio , que
otorgaba ; v. Pothier , sobre el comodato .y el
precario, cap. 1. secc. 2. art. 1.

(41) Concuerda con la 1. últ. C. de commod., y
con la 1. 27. D. de pignor. act. , cuya especie es
notable, y v. allí Bart.: la razon está, segun Amer.
siguiendo á Jacob. Butric. en la 1. últ., en que la
cosa se entregó al comodatario sin constituirle
ningun derecho en ella, 1. 8. D. commod., y con
esto se desvanecen los argumentos que podrian
sacarse de la 1. 1. C. etiam ob chuiroyr. pecun., y de
otras leyes. Pero si se tiene dinero en comodato
como cosa no fungible, ¿ podrá retenerse por
razon de deuda ? V. la Glos. en la cit. 1. últ. C.
donde Salic., Bald. y Ang. distinguen en esta
materia : sobre la retension en general véanse
los mismos y Bart. en la 1. últ. C. in quib. taus.
pign. vel hipot. y en la 1. 26. §. 4. D. de condict. in-
cleb., y Bald. novel. trae, de dote, fol. 42. col. 1 y 2.

TOMO III.	 t:,
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gela aula prestada , le ouiesse a dar¡alguna deb-
da , o otra cosa ; fueras ende , si la debda fues-
se por pro, o por razon de aquella cosa mesma,
que rescibio prestada. E aun estonce ha menes-
ter,que sea fecha despues que gela prestaron (42),
e non ante. Ca estonce bien la puede tener, fasta
que sea entregado de la despensa que fizo en la

-cosa prestada ; seyendo la espensa atal, que con

(42) Adopta y declara la opinion de la Glos.
en la cit. 1. últ. C. de commod., he aquí pues un
caso en que tiene lugar el derecho de retencion,
esto es, por los gastos hechos en la cosa objeto
del comodato : la que no procede tratándose de
clepósíto , segun la 1. últ. del tít. sig. Tiene lu-
gar además el derecho de retencion en los casos
siguientes: 1°. en las cosas hereditarias puede
egercerlo el que es acreedor por razon cíe los
funerales ó de la última enfermedad del difun-
to, 1.4. C. de petit. hcered. y allí Bald.: 2°. el po-
seedor, aunque sea de mala fe, podrá retener la
heredad hasta que se le satisfagan los gastos del
cultivo, 1. 36. D. de petit. hcered., 1. 51. D. famil.
ercisc., y 1. 42. tít. 28. Partid. 3: 3°. Si el tutor
(lió en prenda, sin la autorizacion del magistra-
do, alguna cosa del pupilo, el acreedor usará de
retencion contra la accion de nulidad, si el dine-
ro que entregó fué invertido en provecho del
mismo.pupilo, 1. 7. §. 5. D. de reb. eor. qui sub tu-
tel. y la Glos. en la 1. 2. C. de curator. furios.: de
la misma suerte obstará al menor la retencion
cuando vindique lo vendido ilegalmente, siem-
pre que no restituya la parte de precio que se
invirtió en provecho suyo, 1. 14 y 16. C. de prce-
diis. minor.: 4°. la muger puede retener lo que
era de propiedad del marido mientras no se le
pague la dote, 1. 25. princ. D. soluto matrim. y allí
Bart., y véanse particularmente sobre esta mate-
ria Ang. Aret. en el trat. maleficior. en la parte
et ejus bona publicamus, Bald. en la 1. 10. C.
qui potior. in pign., y la Nov. 53. cap. 2 ; lo que
solo procede mientras el heredero no haya to-
mado posesion de los bienes hereditarios, 1. 9.
C. soluto matrim., Dec. consil. 400. col. 2 ; so-
bre la retencion del buey que entra en la here-
dad agena y causa daño en ella, véase Bart. en
la 1. 9. §. últ. D. de damn. infect.: 5°. el procura-
dor, por razon de los gastos,tiene derecho de re-
tenerlos documentos y demás papeles del pleito,
1.25. D. de procurat. y allí Bart.: 6°. lo tiene igual-
mente el dueño de la heredad sobre los frutos que
se hallan en ella, cogidos por el colono, al efecto
de que este le satisfaga el arriendo, segun Bald.
en la 1.7. D. in quib. taus. pig. vel hipot., y en la
I. 3. C. de locat.: 7°. vendida la heredad, el colono
al cual el comprador despide usará de retencion
por los gastos del cultivo, 1. 12. D. de vi et vi ar-
mat. y Bald. en la 1. 9. C. de locat., y en la I. 10,

derecho (43) la puede demandar. E la pena que
deuen auer aquellos que non tornaren la cosa
prestada , es esta ; que la deuen dar con las cos-
tas, e las missiones, que fizo en demandandola,
a aquel que la presto. E demas , si la cosa se
perdiesse , o se muriesse , o se menoscabaste ,
despues que el pleyto fuesse comentado por
demanda , e por respuesta , seria el peligro

C. unde vi: 8°. tiene tambien lugar la retencion
en el caso de la 1. 8. D. de incend. ruin. naufr. :
9". el pupilo, si celebra contrato bilateral , ad-
quiere accion contra su contrayente sin quedar
él obligado, 1. 5. §. 1. D. de auctor. tutor. y Bart.
en la 1. 9 princ. D. del cit. tít. ; sin embargo si
el pupilo reconviene al que contrató con él, este
podrá usar de retencion mientras el primero no
cumpla por su parte, Bart. en el cit. §. 1 : 10%
el vasallo que vende el feudo ignorando su dere-
cho, aunque no lo pierda y deba serle restituido
por el comprador , sin embargo este lo « reten-
drá mientras aquel no le indemnice, Bald. en el
§. 2. si de feud. fuer. controv. inter domin. et agn. :
véase otro caso en que se apela al derecho de re-
tencion segun la Glos. y allí Paul. de Castr. en
la 1. 16. D. 'ad leg. Falcid. El derecho de reten-
cion pasa al sucesor singular. segun la 1. 1.. D.
quib. mod. pignus vel hipotec. sobvitur, y la 1. 3. D.
de distract. pignor. y Bart. en la 1. 6. §. 4. D. de
agua pluv arcesc., y lo prueba la 1.3. C. quod met.
caus. y allí Bald., Socin., consil. 158. col. 9. vol. 2.
Y si bien el derecho de retencion que proviene
del de hipoteca abraza los frutos de la cosa, 1. 3.
C. in quib. caus. pign, vel hipot. tacit., sin embar-
go el que se funda en gastos hechos en la cosa
no se estiende á los frutos separados ya de la
misma ; en una palabra, semejante retencion se
limita á la cosa que ha sido objeto del gasto, 1.
71. D. de usufructu y la cit. 1. 26. §. 4. D. cíe condict,
indeb.; respecto de los frutos cogidos, v. Bald.
novel. de dote, fol. 4. col. 1.

.(43) V. 1.7. de este tít.
(44) Aunque la cosa hubiese debido perecer

hallándose en poder del comodaute, 1. 47. §. úl-
timo de legat. 1., Nov.88 y Azon en la suma C. de
commod.: y esta es la coman opinion tratándose
de deuda que proviene de contrato, segun Bart.
y otros en la 1. 5. D. de reb. credit. y en la 1. 82.
§. 1. D. de verb. oblig. Obsta al parecer vivamente
á esta opínion la 1. 14. §.1. D. depos.; sin que sea
suficiente la respuesta de la Glos. , á saber que
esta ley se entiende del caso en que el deudor
tuviese justo motivo de litigar por razon de ím-
pensas : en efecto, fuera de que esto es adivinar
el testo y no interpretarlo es de atender que el
depositario no tiene derecho de retencion por
razon de las impensas sobre la cosa depositada,
segun la 1. últ., tít. 1. ele esta Part. y la Nov. 88;
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(44) de aquellos que la recibiessen prestada. en latín depositum, e onde tomo este Dome , e
quantas materas son del.

TITULO III.

DE LOS CONDESSIJOS , A QUE DIZEDi EN LAT1N DE-

POSITUAS.

Depositum en latin, tanto quiere dezir en ro-
mance , como condessijo. Onde, pues que en los
Titulos ante deste fablamos de los emprestidos,
de que reciben gracia , e ayuda , aquellos que
lo toman de otro ; queremos aqui dezir de los
condessijos , en que fazen plazas , e amor , los
que los tienen en guarda , a los otros de quien
los resciben. E mostraremos , que cosa es con-
dessijo , a que dizen en latin depositum. E onde
tomo este nome, e quantas maneras son del : e
que cosas son aquellas que vn orne puede enco-
mendar a otro , e qual las puede comendar, e a
quien : e a quien las puede demandar , e guan-
do : e a quien deuen ser tornadas, e en que ma-
neras e que pena meresce , quien lo non quiere
tornar.

LEY 1. Que cosa es condessijo , a que dizen

de ahí es que Paul. de Castr. en la, cit. 1.47- de le-
gat. L. distingue de otra manera que Bart. y los
Doct.,á saber,que ó consta que la cosa no hubiese
perecido en manos del comodante porque la hu-
biera vendido,, ó bien no trataba de venderla, y
cutáneos habia de perecer hallándose en su po-
der; en el primer caso, dice, no responderá de
ella el comodatario, pero sí en el segundo, á te-
nor de la 1. 14. §. 1. D. depos. : en caso de duda,
añade, la presuneion obra contra el moroso, y de
consiguiente se le hace responsable como si la co-
sa no hubiese debido perecer en manos del como-
dante,l. 47. D. de legat. 4: y con esta distincion
respecto de la accion personal, dice el propio es-
critor, que pueden conciliarse muchasleyes: con
él conviene Dec. en la cit. 1. 15. D. de reb. cre-
dit., y Jas. en el mismo lugar y en la 1.82. deverb,
oblig.: esta opinion tal vez será la mas conforme
al rigor del derecho, si bien es mas general la que
indiqué al principio. Tratándose de accion real
decídase la cuestion á tenor de la 1. 15. §, últ.
D. de reivindicat. y segun Bart. y los Doct. en la
cit. I. 15. de reb. credit. En el foro interno es in-
dudablemente admisible la opinion de Paul. de
Castr., segun Petr. de Anchar., rep. reg. peccatum
de regul. jur. in 6. fol. 3. col. 2. vers. in qucestione
autemsupradicta, y véase tambien sobre esta ma-
teria la 1. 30. D. de pignor. act. , junto con la
Glos. y el mismo Paul. de Cast. en la 1. 31. §. últ.
D. de petit. hcered.

Condessijo , a que llaman en latín depositum,
es guando vn orne da a otro (1) su cosa en guar-
da , fiandose en el. E tomo este nome , de (a) pe-
ño ; que quiere tanto dezir , como poner de ma-
no en guarda de otro, lo que quiere condessar (2).
E son tres maneras de cóndessijo. La primera es,
guando alguno , sin otra cuyta (5) que le acaez-
ca, da a otro en guarda sus cosas. La segunda
es , guando alguno lo ha de fazer en tiempo de
cuyta ; esto seria , como si se quemasse , o se
cayesse la casa , a alguno , en que tuuiesse al-
guna cosa, o se quebrantasse la naue en que lo
lleuasse , o acaesciendo alguna destas cuytas,
diesse en guarda a otro, a aquella sazon, alguna
de aquellas cosas que tuuiesse y , por estorcer-
las de aquel peligro. La tercera es, guando al-
gunos ornes contienden en razon de alguna cosa,
e la meten en mano de fiel (4) , encomendando-
gela , fasta que la contienda sea librada por
juyzio.

(a) de et porro , Acad.

(1) Así que, para que haya depósito es menes-
ter que se reciba algo con promesa de guardar-
lo, no bastando que la cosa se deje en la casa
de alguno : media entre estos dos autos no-
table diferencia, 1. 9. §. ult. D. de jur. dot., y
segun Juan Andr. siguiendo á Lamben. de
Rampon. en las adic. al Specul. en lá rubr. de
depos. donde pueden verse otras dos cuestiones
notables sobre la materia.-* Requiérese tam-
bien que la custodia sea el objeto principal y no _
el secundario ; así es que el procurador está te-
nido á guardar los caudales que cobre, no en
virtud de depósito , sino en fuerza del mandato
aunque espresamente su principal le hubiese
encargado la custodia de dichos caudales, 1. 1.
§. 13. D. depos.

(2) Condessar es una palabra española antigua
que equivale á entregar algo para que se guar-
de.

(3) Sobre la diferencia entre el depósito mo-
tivado por alguna calamidad , y el que no tiene
semejante causa, véase la 1. 1. D. depon. y la 1. 8.
de este tít. de las Partidas.

(4) Sobre esta materia v. 1. 6. y 1. 17. §. 1. D.
depos. y la 1. 39. D. de adquir. poss.-* Este de-
pósito es conocido con el nombre de secuestro.
convencional, para diferenciarlo del que ordena
el juez, el cual toma el califiéativo de judicial :
de esta segunda especie de secuestro se trata
en el tít. 9 de la Partida 3'.
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LEY e. Que cosas se pueden dar en condes-
sijo.

En guarda , e en condessijo pueden ser dadas
las cosas , de qual manera quier que sean. Mas.,
propriamente, vsan a dar mas en condessijo las
cosas muebles, que las otras. Otrosi dezimos,
que estonce toma orne en condessijo las cosas,
guando non recibe precio, nin guaiardon , por
guardarlas. Ca si lo recibiesse, o prometiesse de
gelo dar , estonce non seria condessijo, mas se-
ria loguero (5) , pues algo señalado toma por la
guarda. E porende este atal mas tenudo (6) seria
de guardar aquello que assi recibiesse en enco-
mienda, que non de otra guisa. E aun dezimos,
que- el señorío , e la tenencia (7). de la cosa que

(5) V. Instit. §. 1. de locat. el §. últ. de mandato
y el §. 2. quib. mod. re contrate. oblig.

(6) V. 1. 1. §. 9. D. depos. y el cap. 2. de depos.
(7) Añád. 1. 17. §. 1. D. depos.
(8) Cuando el depósito consiste en esta espe-

cie de cosas [y sedan por cuento, peso ó medi-
da, segun esta ley ] se transfiere el dominio al
depositario , 1. 28. 1. 25. §. 1. y 1.24. D. depos. ;
y entónces es responsable este del caso fortuito,
1. 11. C. si cert. petat. , y añád. 1. 5. tít. 15.
lib. 3. del Fuero Real. Escepttí.ese el caso en que
el depósito se entregue sellado ó cerrado , y que
espresamen.te no se hubiese atribuido la facul-
tad de usar de él, segun Azon, discurriendo so-
bre entrambos derechos, en la suma C. depos.,
v. Bald. vol. 5. consil. 219,. Sobre si es ó no líci-
to entregar dinero en depósito al usurero, véa-
se á S. Tom. 2. '2. quaest. 78. art. ult., el cual.
concluye que si se entrega dinero al que no lo
tuviere para dar á usura , ó bien con la mira
que pudiese dar á logro mayores cantidades ,
será ilícito el depósito, y el deponente cómplice
en la culpa ; fuera de esto si se tuvo únicamen-
te por mira la seguridad del dinero , no hay
pecado, sino que se echa mano de un pecador
para un fin recto : y quizá esa decision de S.To-
más deberá estenderse al supuesto que el dine-
ro se entregara como cosa fungible, y esta pa-
rece ser su intencion.-* Debe advertirse que
las leyes citadas al principio de esta glosa por
Greg. Eop. no espresan que en el supuesto de
darse simplemente en depósito cosas fungibles,
pase el dominio al depositario; al contrario, se
deduce de ellas y en particular de la I. 29. §. 1.
del mismo tít. que para que se verifique seme-
jante transmision , es indispensable que el de-
ponente conceda el uso de la cosa depositada;
y aun en este caso la transmision no siempre se
efectuará desde luego , segun queda indicado
n la nota 64. del tít. 1. de esta part.

es dada en guarda , e non passa á aquel que la
recibe ; fueras ende (8) , si fuesse de aquellas
que se pueden contar, o pesar , o medir, si cuan-
do la recibiesse, le fuesse dada por cuento , o
por peso , o por medida , ca estonce passaria el
señorio a el. Pero seria tenudo de dar aquella
cosa , o otro tanto, e atal como aquello que reci-
bio , al que gelo dio en guarda.

LEY 3. Quien-puede dar las cosas en con-
dessijo , e a quien.

En guarda, e en condessijo puede ome dar (9 ^

las cosas que tuuiere en su poder, a todo orne (10),
quier sea Clerigo (41) , o lego , o Religioso (12),

(9) Si el depósito se hizo de órden del juez
¿quedará libre de todo punto el depositario de-
volviéndolo en virtud de mandato del mismo ,
pero sin ser citada la parte á la que dicho de-
pósito pertenece ? Bald. en la I. últ. C. de bon.
auctor. judic. possid. parece admisible esta deci-
sion cuando el juez tuvo justa causa para cam-
biar de depositario, y tambien cuando sin no-
toria injusticia ordenó entregar á alguno el de-
pósito ; de lo contrario no se libraba el deposi-
tario de responsabilidad sujetándose al decreto
judicial sin apelar, segun lo anotado por el mis-
mo Bald. en la I. 19. C. de furt., col. pen. y últ.
y el contenido de la 1. 63. §. 1. D. de evict.

(10) Aunque fuese mujer, 1. 26. D. .depos.
por lo que mira al pupilo v. I. 1. §. 15. D. del
cit. tít.

(11) V. cap. 1. de depos.: cuando el clérigo re-
cibe depósito judicial en virtud de nombramien-
to de juez seglar podrá ser compelido por este
á la restitucion ; porque no se procede contra
él propiamente por vía de juicio, sino ejecuti-
vamente en virtud del encargo que aceptó , se-
gun Bald. en la 1. 19. C. de usar. col. 2. y añád.
1. 7. de este tít.

(12) ¿ Cómo será posible que se obligue el re-
lijioso no teniendo cosa alguna propia, segun el
cap. polo, 12. q. 1. ? De otra parte por el hecho
del relijioso no debe quedar obligado el monas-
terio, segun el cit. cap. 1. y el cap. quod qui-
busdam, de fidejussor. : contéstase con Ion. en
el cap. cum olim , de privileg. , que podrá insti-
tuirse contra el relijioso la accion reivindicativa
ó la de depósito ó la de hurto tí otras cuales-
quiera que competan : y si el Abad viere que el
relijioso oculta ó deja perecer las cosas deposi.
tadas y pudiendo fácilmente evitarlo no lo hace,
está tenido á causa del dolo solidariamente por
la accion de depósito : si el relijioso hubiese in-
cürrido en el delito de hurto b robo de nada
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o seglar , o libre , o sieruo (15). Pero aquel que.
recibio la cosa , tenudo (14) es de•gela guardar
bien e lealmente, de guisa que non se pierda, nin

se empeore por su culpa (15) , nin por su enga-
ño. E por su culpa dezimos que se pierde la cosa,
quando la non guardasse en aquella manera, que
toda la mayor partida de los ornes suelen guar-
dar (16) sus cosas. Mas si la cosa se pierde por
leue culpa (17) de aquel que la ouiesse en guar-
da , non seria tenudo de la pechar , fueras ende
en tres casos; El primero es , si guando aquel
que recibio la cosa, se obliga (18) a pecharla,
maguer se pierda por tal culpa lene. El segundo
caso es este , guando aquel que recibe el condes.
sijo , el mesmo , non gelo rogando el otro, pi-
de (19) , ,e ruega 9 que gelo encomienden. El ter
cero caso eš este , guando recibe precio (20) por
guardar la cosa que le dan en condessijo. E en
qualquier fiestas tres maneras sobredichas, si la
cosa que assi fuesse dada en condessijo , se per-
diesse , o sé empeorasse por descuydamiento , o
por mala guarda de aquel que la recibio , tenu-
do es de la pechar. E por lene culpa (21) dezi-
mos que se pierde la cosa, guando aquel que la

responde el Abad, pues no le obligan los delitos
de sus subordinados : afiád. I. 7. de este tít.

(13) Añád. 1. 1. §. 18. y 1. 21. D. depon. y Azon,
en la suma , col. 2. vers. datur.

(14) Sobre el caso en que el depositario qui-
siese descargarse del depósito v. 1. 5. §. 2. D. de-
pos. y allí Paul. de Castra

(15) Entiéndasela culpa lata, segun esta ley y
la ley 32. D. depos. -y la I. 1. C. del mismo tít.

(16) Véase lo que llevo dicho en el tít. 2. 1. 3. ,
nota 20.: y adviértase que esta ley , al dar la de-
finicion de la culpa lata , parece conformarse
con la de Juan de Bro. que adopta Bart. en la
1. 32. D. depos. y concuerda con la 1. 223. D. de
verb. signif. y allí v. Bart. col. 5.

'(17) En cuanto á l 'o que sea la culpa leve véase
lo que llevo dicho arriba, tít. 2. 1. 2. y lo anota-
do al fin de esta ley, y añád.. 1. 32. D. depos.

(18) Añad. 1. 1. §. 6. D. depos.
(19) Aliad. 1. 1. §. 35. D. depos. y el cap. 2. de

depos.: en este caso á mas de la leve responderá
de la levísima, segun la 1. 4. D. de reb. credit. ;
pero no del caso fortuito , segun Bart. en la 1. 32.
D. depos. col. 11. y Abb. en el cit. cap. 2. notab.
2. y está espreso en la 1. 1. §. 35.11 tít. cit.

(20) Añád. 1. 1. §. 9. D. depos. y el cit. cap. 2.
del mismo tít. ; y en este caso , segun la opinion
comun se le hace responsable de la culpa leve,
mas no de la levísī ma, segun Abb. en el cit.
cap. 2. notab. 2. Sin embargo, la 1. 3< tít. 15.
lib. 3. del Fuero Real le hace responsable en se•

tiene , non pone toda aquella acucia , e femen-
cia , que otro orne acucioso , e sabidor , deuia
poner.

LEY g . Como el que tiene la cosa en condes-
sijo, si se perdiere por ocasion, non es tenudo

de la pechar, fueras ende en (b) cosas
señaladas.

Ocasion acaesce a las vegadas , en las cosas
que orne tiene en guarda de otri , de manera que
se han de menoscabar, o perder. E esto seria,
:guando se muriesse la cosa encomendada, de su
muerte natural, o la matasse otro, sin su culpa
de aquel que la tuuiesse en guarda, o si gela ro
bassen , o gela furtassen (22). Ca en qualquier
destos casos (25) , o en otros semejantes dellos,
non seria tenudo de la pechar , aquel que la tu-
uiesse en guarda , fueras ende por cuatro razo-
nes (24). La primera , si guando el que la recibe
en guarda , se obliga a pecharla , si se perdiere
en qualquier manera (25) . La segunda es, guan-
do aquel que recibe la cosa en condessijo , non

(b) casos señalados.. Acad.

mejante caso de la culpa levísima, y así lo sien-
ta Montalvo: pero como de las 'leyes del Fuero
solo tienen fuerza las que están en uso sígase en
esta materia lo que llevo arriba sentado.

(21) Tenemos aquí la definicion de la-culpa
leve; de ella hablé en la 1.2. del tít. anter.

(22) Véase lo que llevo dicho en la 1. 3. tít. 2.
nota 20., y adviértase que de haberse asesinado
á uno no se sigue que haya sido robado, segun
la 1. 1. C. depos. y allí Bald. Si alguno ha sido ro-
bado y lo prueba, no se seguirá que tal cosa
fuese del número de las robadas, sino prueba
que la llevaba consigo y que despues la echó de
menos , arg. 1. 9. C. ande vi y lo nota Salic.
en la cit. 1. 1.

(23) Sobre á quien incumbe probar que la
pérdida de la cosa fuese ó no por caso fortuito
Ir. Bart. en la 1. 6. §. 8. D. de edendo, donde dis-
tingue sobre este punto : y añádase á esta ley,
que el depositario no es responsable del caso
fortuito, 1. 1. C. depos., escepto si hubiese prece-
dido culpa suya, como si fue robado viajando
por caminos estraviados, segun Salic. en la 1.
cit. y la 1. 3. del tít. 1. de esta Part. junto con lo
que allí llevo anotado , y -lo que se espresa mas
abajo en esta misma ley de Partidas.

(24) Aliad. Glos. , la que en la 1. 1. §. 35. D.
depos. y en I. 1. C. del propio tít. pone los mis-
mos casos.

(25) Esto indica ser bastante que el deposita-
rio se obligue de un modo general á responder
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la quiere tornar a su dueño , podiendolo fazer.
Ca si despues que el gela demandare en juy-
zio, (c) o fuere el pleyto comentado (20) por
demanda , e por respuesta , se muriesse (27) , o
se perdiesse aquella cosa , tenudo es aquel que
la recibio , de la pechar. La tercera es , si por
su culpa (28) de aquel que tiene en coudessijo,
o por su engaño (29) , acaescio la ocasion , por
que se perdio; o se murio. La quarta es, guando
la cosa es dada en guarda, principalmente por
pro (50) de aquel que la recibe en deposito , e

(c) et fuere. Acád.

de los casos fortuitos , sin que haya necesidad
de individualizarlos : véase lo que dije arriba
tít. 2. n. 24. , y añád. la 1. 1. §. 6. D. depos. y la
Glos. en el cap. 2. de deposito.

(26) Dícese por via de ejemplo : lo mismo se-
ria si estrajudicialmente se constituyese en mo-
ra , segun la Glos. en la ley 22. D. de reb: cred. ;
porque sea cual fuere el modo con que uno cae
en mora , responde del caso fortuito, y queda
probado arriba en la 1. 3. tít. 2.-* No dejará de
parecer algo arriesgada esta o p inion si se atien-
de al contesto de la ley, y si en algo puede fun-
darse es sin duda en la 1. 3. del tít. anterior, á
tenor de la cual el comodatario que ha caldo en
mora por el transcurso del término prefijado , y
continue usando de la cosa contra la voluntad
del comodante, sale responsable del caso for-
tuito.

(27) Parece indicar que no se atienda á sí la
cosa hubiera perecido ó no en poder del depo-
nente ; y esta es la opinion de Azon en la suma
C. de depos. col. 5.; véase lo que dige en la últ.
del tít. 2.

(28) Añád. la I. 32. D. depos. y el cap. ;2. de
depos.

(29) Añád. la 1. 1. §. 25. D. depos.; presámese
el dolo, si habiendo salvado el depositario sus
cosas alega haber perdido el depósito, segun la
1. 32. cit. y el cap. 2. de depos.; lo que uno hace
en lo suyo se presume que pudo hacerlo en lo
ageno, I. 13. §. 1. D. de administr. tutor.. y v. las
1.1: 1.2. y 4. tít. 15. lib. 3. del Fuero dulas Leyes,
y la 1.5. §. 4. D.commod. y allí la Glos. y Bart., y
añádase lo que dice Bald. en la 1.6. C. de pignor.
act. col. 5. vers. sed juxta hoc quceritur, á saber,
sobre el caso en que el comodatario hubiese de-
jado.en lugar seguro un buey que se le prestó ,
al paso que puso en lugar segurísimo el suyo pro-
pio, y que le fuese robado el primero.Pero si los
efectos del depositario eran mas preciosos ó á lo
menos iguales eu valor,¿responderá del caso for-
tuito si los salvó con preferencia al depósito ? La
Glos. en la cit. 1. 5. §. 4. D. commod. está por la

non por el que la da : en quaiquier destos casos,
maguer la cosa que es dada en coudessijo , se
pierda, o muera , o se empeore por ocasion , te-
nudo es aquel que la recibio en guarda , de la
pechar a aquel que gela dio en condessijo , e en
guarda, o a su heredero.

LEY 5. Quien puede demandar la cosa que
es dada en condessijo , e guando : e a quien

deue ser tornada, e en que manera.

Tenudo es el que recibe la cosa en guarda , e
sus herederos (34), de la tornar (52) a aquel que

negativa; Abb. en el cit. cap. 2. opina lo mismo
si el depositario no pudo salvarlo todo,aun cuan-
dolo suyo que salvó, fuese de menos valor; por-
que antes debe mirarse para sí mismo que para
el prójimo, cap. si non licer. 23. q. 5. y el cap.
non satis 14. dist. 86.: por fin, dice, que en este
punto no puede establecerse doctrina fija de-
pendiendo del arbitrio del juez , quien atendi-
das las circunstancias decidirá si hubo ú no do-
lo : supóngase que salvó cosas de ínfimo precio
al paso que abandonó las depositadas , siendo
de gran valor: atendida la calidad de las perso-
nas y de las cosas, el juez arguirá el dolo, pues
que en virtud de conjeturas se arguye, 1. 6. C. de
dolo: y quizá si la persona es pobre se presúmi-
rá que no tuvo dolo aunque hubiese salvado co-
sas suyas de valor insignificante, arg. 1. 6. §.
5. D. de offic. prcesid. El Prelado jamás debe an-
teponer su utilidad propia al interés de la Igle-
sia, segun el cap. quicumque 42. q. 4. y la Glos.
en el cap. placuit el 1. 7. q. 1., y sobre de esto
véase lo que respecto de los clérigos en jeneral
dice Abb. en el cap. tua nos t. al fin jurejurando,
y lo anotado por la Glos. en el cap. scias, 7. q. t.
en.la palabra prceferenda.-* Véanse las disposi-
ciones del Fuero Juzgo indicadas en la nota 17.
del título anterior, las que son comunes al de-
pósito y al comodato.

(30) Se aprueba aquí la opinion de Joan., que
puede verse en la Glos. á la 1. 1. §. 35. D. depos.:
y nótese que siguiendo á Azon adoptaron co-
munmente los Doct. la opinion contraria en la
1. 4. D. de reb. credit. y Juan. de Imol. en el cap.
últ. col. antepen de depos. y en la 1. 32. D. depos.
col. antepen.

(31) Añád. 1.1. 22., 9. y 7. §. 1. D. depos. , y la
1. 12. D. de oblig. et act., donde puede verse cuan-
do la accion se da solidaria ó parcialmente con-
tra los herederos.-* La cuestion no se limita á
los herederos del depositario, sino que se es-
tiende al caso en que son dbs ó mas los deposita-
rios: en este supuesto cada uno resultará obliga-
do parcialmente, mientras no hubiesen espresa-
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pela dio a guardar , o a los que heredassen (55)
lo suyo, cada que gela demandassen (54)..Ema-

guer que le ouíesse a dar alguna cosa aquel que
pela encomeñdasse , con todo esso non gela deue

tener, el que recibio el condessijo , por razon

de prenda, a que dizen en latin Compensatio (35),
que quiere tanto dezir, como descontar vna deb-
da por otra ; ante deuele luego entregar della, e
despues desto puedele demandar aquello que le
le deuiere. Pero si aquella cosa que recibiesse al-

do que lo Inician in solidum; así sedispone en ge-
neral para toda suerte de obligaciones en la 1.10.
tít. 1. lib.10 de la Nov. Recop.; sin embargo, sí
uno de los depositarios hubiese incurrido en dolo
ó culparespecto del todo dela cosa, será respon-
sable por el total, arg.1.22. D.rlepos. Habiendo es-
presamente contraido obligacion solidaria, cada
uno podrá ser reconvenido por el total, sin que
importe que aquel que se reconviene no sea el
que ha cometido el dolo ó la culpa, ó la mora
que ha dado lugar á que la obligacíon se perpe-
tuase, 1. pen. D. de duobus reis. Entre los herede-
ros del depositario la obligacion se divide, pu-
diendo sin embargo ser reconveido in solidum
aquel que tiene en su poder la cosa depositada ,
ó que por su dolo ó culpa ha imposibilitado la
restitucion; y si dos ó mas coherederos han in-
currido en dolo ó culpa respecto del total de la
cosa cada uno quedará obligado in solidum. 1. 9.
10. y 22. tít. cit. y arg. 1. 3. §. 3. D. commod.

(32) Y debe devolverse en el mismo lugar .en
que se hizo el depósito, ó allí donde se encuen-
tra mientras que la traslacion no sea efecto de
la mala fe del depositario, 1. 12. §.•1. D. depos.,
donde puede verse como se limita esta regla, y
v. la 1. 5. §. 1. D. tít. cit.

(33) Esto es, á cada uno á proporcion de la
parte que le quepa en la herencia, siempre que
la cosa depositada fuere divisible, y solidaria-
mente si indivisible: v.1.1. §. 36. y 37. D. depos.
y la especie de la 1. 14. D. tít. cit. junto con la
1. últ. C. del mismo.-* Cuando por ser indivisi-
ble la cosa depositada se entrega toda al herede-
ro queda pide, debe este prestar caucion por lo
que mira á la parte indivisa que no le pertene-
ce; y no llenando este requisito no tiene dere-
cho para exijir la entrega, y si tan solo la con-
signacion del depósito en lugar seguro, cual un
banco público, 1. 1. §. 36 cit.

(34) Sí te entregase algo en depósito para que
despues de tu muerte me lo devuelvan tus here-
deros, ó para que despues de la mía lo restitu-
yas á los que me sucedieren, puedo mudar de
voluntad y pedir la devolucion antes de mi
muerte ó antes que tu fallezcas, segun la 1. 1.

guno en guarda, era en contienda entre dos
ornes , o mas , o gela diessen amos en fieldad;
estonce non seria tenudo (56) el que la assi re-
cibiesse, de la dar a ninguno dellos , fasta que
el pleyto , o la contienda que auian sobre ella,
fuesse librado por j uyzio, o fuessen auenidos (57) .
Ca estonce deuela tornar , segund el pleyto fue
puesto guando la recibio, o segund ellos fuessen
acordados , que'se tornasse. E deue ser tornada
la cosa que es dada en guarda, con los frutos (38)

§. 45. y 46. D.depos., aiiád. cap. 2. de depos.
(35) Concuerda con la 1. 11. C. depos, y con el

cap. 2. de depos. Pero ¿si el depósito se hiciere
sin mediar entrega material, esto es, por medio
del pacto de constituto? Segun Baldo consil. 384.
donde empieza duo sunt videnda, vol. 1. citado
por Socin. consil. 145. cal. pen. vol. 1., la citada
1. 11. y de consiguiente esta ley de Part. no ten-
drán lugar en el depósito que consta por mera
confesion, sin haber mediado la entrega mate-
rial; lo que no carece de dificultad: parece
opuesto álo mismo lo anotado por el propio Bald.
en la rubr. C. depos. vers. quinto quccritur,.y lo
que dice Bart. en la 1. 24. D. del propio tít. ; y
la razon en que se funda Bald. es de las que ale-
ga la Glos. en la 1.12. C. qui potior. in pignor. hcab.,
respecto de la dote confesada ó reconocida, cuya
confesion si bien no produce el mismo efecto
que la actual entrega en perjuicio de tercero ,
obra'sin embargo de lleno en perjuicio del con-
fesante; y de otra parte no veo razon para que
el que se obliga á fuer de depositario no esté su-
jeto á las leyes especiales establecidas respecto
del depósito, 1. 1. S. 6. D. depos.

(36) ¿Pero si él espontaneamente quisiese de-
volver el depósito? V. 1. 5. §. 2. D. depos.

(37) Si habiendo dos depositado una cosa, pac-
taron que no se devolveria al uno de ellos sin el
otro, no hay duda que así deberá cumplirse: y
en semejante caso cierto filósofo libertó á una
esclava depositaria que habia devuelto el depósi-
to á uno de los dos depositarios, segun lo refiere
Azon en la suma C. depos., y este filósofo fué De-
móstenes segun dice Erasmo en el lib. Apoph-
thegmat.-* Esta ley habla por via de ejemplo :
regla general , el secuestro convencional debe
devolverse viniendo el caso que fijaron los de-
ponentes, y ála persona que directamente indi-
caron, ó de un modo indirecto, refiriéndose á
ciertos acontecimientos; á no ser que poste-
riormente hubiesen acordado otra cosa, 1. 6. C.
depos.

(38) Afiad. 1. 1. §. 23. D. y 1. 1. 2. y 3. C. depos.
junto con la 1. 8. de este tít.

P
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e las rentas, e las mejorias que saliessen della.

LEY G. Por quales razones non es tenudo
aquel que tiene la cosa en condessijo, de tornar-

la al que la dio.

Quatro razones son, que por qualquier dellas
non es tenudo , aquel que recibio el condessijo,
de lo tornar a aquel que gelo dio , nin á sus he-
rederos. La primera es , guando la cosa que es
dada en guarda, es espada , o cuchillo, o alguna
de las otras armas, con que los ornes vsan a fe-
rir , o matar. Ca si acaescíesse , que aquel que
la dio en guarda , se ensandeciesse despues (39)
que gela dio , non gela deue tornar, demientra
que le durare la locura : e esto , por guardar
que non faga alguna enemiga con ella. La segun-
da, guando aquel que la dio en guarda, es des-
terrado por algun mal fecho que fizo, por que le
mando el Rey tomar todo quando ,ha : ca eston-
ce , lo que ouiesse dado en guarda ante que
aquel yerro conteciesse , todo deue ser del Rey ,
e non de sus , herederos. .La tercera razon es ,
quando algun ladron (40) da alguna cosa en
guarda, de aquellas que ouo de furto e quan-

(39) Es decir que por pue,to general el depo-
sitario devolverá al deponente los objetos depo-
sitados permaneciendo las cosas en el mismo
estado, segun la Glos. en el cap. nequis, 22. q. 2,
sobre la palabra furens, y sobre de está véase
Jason en la 1.8. D. de condict. caus. dat. col. pen.
y últ.	 •

(40) ¿Y si el deponente fuese un poseedor de
buena fe? Parece que no se le antepondrá el
dueño , arg. 1. 1. §. 7. D. nautee, caupon. stabul.
Sin embargo, Azon en la suma C. de este tít.
col 2. dice, que atendida la equidad debiera pre-
ferirse el dueño; y nótese esto particularmente
por lo que mira á esta ley de Partidas.—* Nótese
que.la escepcion anterior carece de objeto, ha-
llándose abolida la pena de confiscacion, art.
304. de la Constitucion del año 12.

(41) Concuerda con la 1. 3t.. D. depos. de la
cual se sacó esta ley de Partidas. ¿ Pero si la cos-
tumbre estuviese en contrario, como respecto
de los castillos que se entregan bajo pleito y ho-
menage , los que deben devolverse al deponente
aunque se presente el dueño en demanda de su
derecho? .Dígase que la costumbre- debe guar-
darse, segun Oldrad. consil. 93. col. últ. vers.
ad id quod dicebatur.

(42) No pudo contraerse depósito de cosa pro-
pia, 1. 31. D. depos. y 1. 16. D. de contrah. empt.

(43) Esto manifiesta que recibiendo la Iglesia
algun depósito se obliga, aunque ningun lucro

do la demanda , viene en vno (41) con el, aquel
a quien la furto , e dize al que la tiene, que non
gela de , ca el qúiere prouar que suya es , e que
gela furto : ca estonce , non gela deue tornar ,
fasta que sea prouado , sí es verdad lo que este
atal dize ; e si esto non pudiere prouar, deuege-
la tornar a aquel que gela dio en guarda. La
quarta es , guando algun orne da en guarda a
otro , alguna cosa que ouiesse furtada a el mes-
mo : ca este que la tiene en guarda , desque co-
nosciere que la cosa es suya (442) , non es tenudo
de gela tornar , si prouare que assi es.

LEY 7, Como deue ser tornado el condessijo,
que fue puesto en Eglesia, o en otro lugar

religioso.

En Eglesia, o en Monasterio , poniendo orne
alguna cosa en guarda, con otorgamiento, e con
mandado del Perlado, e del Cabildo dessa Egle-
sia; tenudos son de tornar aquella cosa, a aquel
que gela dio en guarda , bien assi (43) como fa-
ria otro orne qualquier , que la touiesse en guar-
da. Esso mesmo seria , si quando diesse la cosa

alcance; lo que se halla en oposicion con la doc-
trina de Ion. en el cap. 1. de depos., quien dice
que la Iglesia no resulta obligada á no ser que
del depósito reporte alguna ganancia, arg. 1. 3.
§. 5. D. de pecul., y con In n. convienen Juan Ande.
y Abb. col. últ. al fin quien nota particular-
mente este parecer de lun. y da por razon, que
haciéndose entónces el depósito en provecho de
entrambas partes la Iglesia se obliga; pero no si
es en provecho de solo el deponente, pues que
no ve razon entónces para que la Iglesia se obli-
gue, mayormente debiendo tenerse cuidado que
no se distraigan los inmuebles ni los muebles
preciosos, en virtud de contrato, ya se celebre
por el prelado, ya por el Cabildo, siempre que
no tienda á la utilidad de la Iglesia , contra el
cap. sine exceptione 12. q. 2. y el espíritu de la 1.
12. C. de transact. Sin embargo Juan de Imol. en
el mismo lugar col. 12. sienta, que la Iglesia se
obliga, aunque se encargase gratuitamente del
depósito , fundado en el mismo testo, y este pa-
rece el sentido de la ley cíe Partidas ; y ni aun
tendrá la Iglesia la restitucion por entero si co-
metiese dolo, 1. 9. §. 2. D. de minor., y esta es la
opiniou de Juan Andr. en el citado cap. 1. don-
de Iniol. 4. notab. cita á Petr. y Florian. quienes
dicen que la Iglesia, recibiendo algo en depósi-
to, se obliga de la misma manera que cualquier
particular, y es lo que nuestra ley establece. A
las razones de Abb. puede contestarle que por

n
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en guarda , estouiesse delante el Perlado (44), o
el Cabildo, e se callassen, e non lo contradixes-
sen, maguer non la dexasse con su mandado, nin
con su otorgamiento. Mas si la dexasse en guar-
da de vno dellos tan solamente , non lo sabien-
do los otros , estonce aquel solo (45) seria tenu-
do de lo tornar , e non el Perlado , nin el Ca-
bildo. Fueras ende , si fuesse prouado , que
aquella cosa fuera dada , o espendida, en pro de
la Eglesia ; ca estonce todos serian tenudos (46) ,
de la pechar.

LEY S. Corno deue ser tornado el condessijo,
que orne fase en tiempo de cuyta, o en otra
manera : e que pena deue auer el que lo nega-

re, si le fuere prouado.

Veyendose orne muy cuytado, de fuego que
le quemasse la casa do touiesse sus bienes ; o de
auenidas de aguas que veniessen , que gelas le-
uaria ; o si las touiesse en algund nauio, que es-
touiesse en ora , o en manera de peligrar; e por

el mero hecho de permitir los canones que la
Iglesia se constituya depositaria, autorizan la
enagenacion de los bienes de la misma para dar
cumplimiento á la obligacion de depósito.

(44) Aprueba la opinion de la Glos. en el cit.
cap. 1. de deposito en la palabra personce: y Juan
Andr. en el mismó lugar sienta que lo mismo se-
ria si el depósito se hiciese en poder del tesore-
ro de la iglesia, siendo el encargado de recibir
los depósitos; pero no si únicamente tuviese la
custodia de los vasos sagrados : y véase en el
mismo lugar á Imol. col. 12. quien trata la cues-
tion, á saber, si el encargado de los depósitos
de la Iglesia recibiese otros, autorizado por la
costumbre.

(45) Véase lo dicho arriba en la 1. 3.
(46) Segun esta ley, el cap. quod quibusdam, 3.

de fi.dejussoribus, la 1. 7. C. quod cum eo y el cap. 1.
de deposito.

(47) Disuelve esta ley la duda suscitada, por
Juan Fab. en el §. 16. Instit. de act., y se aprueba
la opinion que contra Fabro sostuvieron Ang. y
Jason.

(48) Requiérese que se niegue el depósito por
el depositario para que caiga en la pena del du-
plo, segun esta ley y el §. 26 Instit. de act.

(49) La perfidia aumenta si se falta al depósi-
to, al cual alguna calamidad dió lugar, y la uti-
lidad general exige que se satisfaga la vindicta
pública ,1. 1. §. 1. D. depos.: y si el que niega un
depósito simple se hace infame segun la 1. lo.
C. depos. la 1. 1. vers. qui furti, D. de has qui not.
infam. y segun esta ley de Partida, con mayoría

TOMO III.

alguno destos embargos, o por algunos semejan-
tes dellos (47) , diesse alguna cosa , de aquellas
que temia que se le perderian, en guarda a otro;
si este atal que la rescibio , la negasse (48) guan-
do gela demandasse, e despues de esto gelo pro-
uasse el otro , deuegela pechar doblada : e por
esso gela deue assi pechar, porque faze granel
enemiga (49) , en negar lo que le auian dado en
guarda en tal sazon , que estaca cuytado en al-
guna de las maneras sobredichas, e non podria
ser apercebido , de catar si era ame de recabdo,
aquel a quien la daca en guarda , o non. Mas
aquel que niega, que non rescibio los condessi-
jos que son dados en alguna de las otras maneras
de que fezimos emiente en la segunda ley deste
Titulo, si le fuere prouado en juyzio, valdra me-
nos porende , o sera enfamado (50) ; e dele tor-
nar el condessijo , o la estimacion , con las cos-
tas (51) , e los daños , e los menoscabos (52) que
ouiere fecho el otro por esta razon. E quanto en
los daños , e en los menoscabos , deue ser crey-
do por su jura (55) , el que dio la cosa en guar-

de razon deberá caer en la misma pena , si el de-
pósito es miserable, ó lo que es igual, hecho en
virtud de alguna de las causas necesarias indi-
cadas.

(50) Concuerda con la 1. 10. C. depos. y con la 1.
1. vers. qui furti D. dehis qui not infam., y tiene lu-
gar cuando se procede por la via ordinaria,así que
hay sentencia que ha pasado en cosa juzgada ;
pero no si se procediese ejecutivamente por au-
torizarlo así la escritura de depósito, segun
Bald. en la I . 11. C. depos. ¿Si un escribano resul-
tara infamado por semejante causa , quedaría
por lo mismo privado de actuar? V. Bart. en la
I. 6. §. 1. D. ad legem Juliam repetund. , Bald. y
Salic. en la cit. 1. 10. C. depos. é Inn. en el cap.
qualiter et guando de 2 accusat. ; véase allí mismo,
si el que ha sido condenado por una accion fa-
mosa que proviene de contrato debe ser privado
de oficio, ó lo que es igual, sí, será válido lo ac-
tuado por él.

(51) V. 1. 13. §. 3. C. de judic. y la Nov. 82. cap.
10. jnnto con lo allí anotado.

(52) V. I.3. D. de in lit. juran., 1. per. §. 1. D.
si quis in jus vocatus non ierit., I. 15. §. 7. D. quod
vi aut clam, el cap. conqucestus 8. y el cap. salubri

ter 16. de usur.	 -
(53) Aád. 1. 3. D. de in lit. juran., junto con

la Glos. : fúndase esto en la dificultad de la
prueba , 1. últ. D. de prcetor. stipul. pues el dolo
unido á dicha dificultad de prueba es lo que pa-
rece da lugar al juramento estimatorío, 1. 9.
C. un de vi, 1. 1. §. 91. D. de vi et vi armat., 1..5.

4. y 1. 9. D. de in lit. juran. y 1. 1.§. 26. D. depos.

5
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da. Pero el Juez los deue estimar, e templar (54),
catando todavia, que orne es aquel que jura por
ellos. Estas menoscabos dezimos que se deuen
entender , por los daños que venieron , porque
la cosa non fue tornada guando la pidio ; mas
non de lo que pudiera auer ganado (55) por ella.
E los daños que le podrían venir por esta razon,
seria, como si ouiesse a dar dineros, o otra co-'
sa , a dia señalado , con penas , o con cotos, (d)

o en otra manera semejante destas ; e porque
non le fue tornado el condessijo a la sazon que
lo deuiera auer, cayo en aquellas penas , e en
aquellos cotos. E si la cosa que es dada en con-
dessijo , es de tal natura que de fruto de si , te-
nudo es de pechar denlas desto , todos los fru-
tos (56) que ouo Bella , despues que pela dio en
guarda, e que pudiera auer (57) , despues que
la pidio el dueño della, o sus herederos.

LEY 9. Como el condessijo que recibio el fi-
nado en su vida , deue ser tornado ante que

las otras debdas, fueras ende en cosas
señaladas.

Dineros contados, o otra moneda de oro , o

de plata, o alguna de las otras cosas , que se
suelen, e pueden contar (58) , o pesar, o medir,
recibiendo alguno en guarda de otro; si se mu-
riesse aquel que la recibio en guarda , ante que
la tornasse, tal priuilegio han las cosas que son.
dadas en condessijo , que primeramente (59) de-
uen entregar, e pagar las cosas que"fuessen en-
comendadas , que ninguno de los otros debdos
que deuiesse el finado. Fueras ende, si ante que
aquellas cosas ouiesse recebido en guarda, ouies-
se fecho algund debdo , por que ouiesse obliga-
do (60) señaladamente todos sus bienes, o parte
dellos : ca estonce , ante pagaría el debdo que
ouiesse, que aquello que assi ouiesse recebido
en guarda. Esso mismo seria , si algund debdo
fuesse fecho por razon de. la sepultura (61) del
finado ; o si aquel que tiene la cosa en guarda,
fuesse debdor de otro , por marauedis que le
ouiesse prestado , para fazer (62) alguna cosa, o
naue, o otra cosa semejante , que estaua en ma-
nera de se perder , si la non refiziesse : o si el
finado deue alguna cosa a su muger, que Ie ouies-
se dado por dote (65) ; o si ouiesse ante fe-
cho (64) algund pleyto con el Rey (65), por qué

(d) o quel andodiesen á logro ó en otra manera
Acad. t

(54) Aiiád. 1. 4. §. tílt. y 1. 5. D. de in lit. juran.
(55) Síguese aquí la opinion de la Glos. en la cit.

1. 3. D. de in lit. juran., y tenernos con esto que
en caso de no restitucion del dinero depositado
no se habrá razon de lo que hubiera podido ga-
narle con él. Lo contrario parece establecerse
en la I. 2. §. 8. D. de eo quod certo loco., y esta es
la opinion de Bart. en la citada). 3., fundándose
principalmente en la 1. 1. C. de sentent. quce pro
eo quod interest: lo que procederá tal vez, resul-
tando limitada esta ley, cuando el deponente
fuese de aquellos que acostumbran emplear su
dinero, y fuese así cierta ó muy probable la
ganancia, segun los Doct. modernos en la cita-
da 1. 3.-* Véase la nota última del título 1°. de
esta Partida.

(56) Añád. la 1. 1..§. 23. D. depos., y la 1. 5. de
esté tít. ¿Pero si hubiese consumido los frutos y
el valor de ellos hubiese bajado desde que los
consumió ? Véase á Bald. en la 1. 2. C. de frutt. et
lit. expens., el cual establece que debe conside-
rarse el tiempo en que fueron consumidos, y v.
Bart. en la 1. 7. §. 5. D. solut. matrim.

(57) V. 1. 39. tít. 28. Part. 3. y lo que allí dije
y la 1. 2. C. de fruct. et lit. expens. junto con lo
anotado por Bald. y los Doct., y fa 1. 22. C. de
reí vindicat.

(58) Concrétase á esta especie de cosas, por

que el dominio de ellas pasa al depositario , se-
gun la 1. 2. de este tít.; ahora, si existe la cosa
depositada cuando el dominio de ella no pasó
al depositario , el deponente es preferido sin dis-
tincion, 1.30. C. de jure dot. y allí Bald. 2. lect.,
1. 24. §. 2. D. de reb: autor. judic. possid. y esta
ley al fin.

(59) Se concede este privilegio al depositario
atendida la frecuencia del contrato y la necesi-
dad de él, 1.7. §. últ. y 1.8. D. depos.

(60) Pues que el acreedor en hipoteca es pre-
ferido á todos los no hipotecarios aunque sean
privilegiados, 1.9. C. qui potior. in pignor. H.; ade-
más, la hipoteca sigue siempre á la cosa misma,
1. 10. D. de pací. ¿Pero si la hipoteca se hubiese
constituido en fraude del quirografario, depo-
nente ó depositario ? Véase lo que dice Bald. en
la rubr. C. de revoc. his quce in fraud. credit. alien.,.
en el princ. vers. item certum, y la Glos. en la 1.
1. §..2. D. de separat.

(61) Añád. 1. pen. D. de sumpt. fun. y 1. 30. tít.
13. de esta Part., junto con lo allí anotado.

(62) Añád. 1. 5. D. qui potior. in pign. y I. 28.
tít. 13 de esta Part.

(63) Añad. la últ. C. qui potior. in pign. y 1. 33.
tít. 13 de esta Part.

(64) Lo mismo si fuese posterior, mientras no
se hubiese hecho en fraude del deponente, 1.9.
C. qui potior. in pign. y la Glos. en la 1. 34. D. de
reb. auct. jud. possid.

(65) Afiád. 1. pen. §. 1. y 1. 32. de reb. auct.
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fuessen sus bienes obligados, o por malfetrias (66)
que ouiesse ante fecho (67) , por que ouiesse algo
de pechar : ca estonce , tales debdas como estas

se deuen ante pagar, que el condessijo que fues-
se assi dado. Mas las otras cosas que fuessen da-
das en condessijo , non por cuento , nin por pe.
so , nin por medida, si fueren falladas (68) en-
tre los bienes del finado, e si le fuere aueriguado
que le fueron dadas en guarda, ellas deuen ser
entregadas en todas guisas'a sus dueños, o a sus
herederos, ante que se paguen las otras debdas,
de qual manera quier que sean.

LEY 10. Que las despensas que fueren fe-
chas por razon del condessijo, deuen ser tor-

nadas a aquel que las fizo.

Despensas faziendo, aquel que touiesse alguna

jud. possid., I. 2. y 3. C. de privileg. fisci., y 1. 2.
C. in quib. caos. pign. tacit. contrah.

(66) Parece indicarse aquí que el fisco tiene
hipoteca tácita en los bienes del delincuente ,
hasta en perjuicio de los acreedores, aunque se
tratara de depósito , lo que quiso la Glos. en la
1. única C. peen. fiscal. creditor. prcefer.; sin em-
bargo, la Glos. en la 1. 46. §. 3. D. de jure fisci
sostiene lo contrario , así como en la 1. 10.
princ. D. de pact. Adviértase que esta ley no
prueba que el fisco tenga por razon de delito
hipoteca tácita, y sí solo que le corresponde
privilegio personal al efecto de ser preferido á
los acreedores con los cuales el delincuente con-
trató ; y en este sentido concuerda esta ley con
la 1. 37. D. de juri fisci, y así lo sientan Cyn. y
Alber. en el mismo lugar, y el último además
en la 1. 9. C; de bon. proscriptor., y el mismo Al-
ber. en la cit. 1. 37. de jure fisci: sobre si el fisco
tiene ó no tácita hipoteca por razon del delito
y . Bart. en la 1. 15. D. de donat. y en la 1. 46. §. 3.
D. de jure fisci, Alber. en la 1. C. de privileg. fisc.
y Alex. en la cit. I. _ 10 de pact.: la opinion mas
comun es que el fisco no tiene hipoteca mien-
tras no estuviese comenzado el juicio criminal;
y segun Bart. en la cit. 1. 15. de donat. , y Alex.
en la cit. 1. 10. de pact., al cual puede verse, la hi-
poteca no comienza hasta la época de la senten-
cia. Esta hipoteca no escluye á los acreedores
del del incuen te, puyo derecho proviniese de otra
causa que de delito del mismo , segun la 1. 1. C.
pcon fiscal. creditor. prefer., y sí solo competerá
la accion hipotecaria al fisco contra el deudor
que posea y contra un tercero poseedor, que no
fuese acreedor, segun Bald., Ang. y Alex. en la
cit.]. 10. de pact. Dígase pues que esta ley debe
en tenderse no del caso en que el fisco pide la
pena del delito , porque entónces le son preferi-
dos sin d istincion todos los acreedores; sino de

cosa en guarda de otri , por pro della , como
quier que las deue cobrar , con todo esso non
deuen retener (69), como en razon de prenda por
ellas aquella cosa que le fue dada en guarda ;
mas deuela dar aquel cuya es , guando gela de-
mande. Otrosi dezimos, que es tenudo (70) el
otro de darle aquellas despensas que lizo en esta
razon. Otrosi dezimos, que si algund orne diesse
a otro algund sieruo en guarda, sabiendo que era
ladron , e non le apercibiesse dello, e este siervo
furtasse alguna cosa a su guardador, que tenudo
es el señor de pechar aquello que fallase. Mas si
el quo lo dio en guarda non lo sopiesse (74), es-
tonce, en su escogencia es de pechar el furto, o
de desamparar el sieruo , por emienda del furto
que de esta manera le fizo.

aquel en que acciona á consecuencia del daño ó
maleficio que ha recaido sobre las cosas fiscales:
pues en este caso el fisco será preferido al depo-
sitario ; aun mas , puede afirmarse, que el fisco
tiene tácitamente hipotecados todos los bienes
del delincuente, porque estos bienes son tácita-
mente obligados al -fisco, segun Azon en el princ.
de la suma C. de privileg. fisci, y esta es tambien
la opinion de Bald. en la cit. 1. 10. de pacta lect.
antigua, segun refiere allí Alex.: si el fisco accio-
na por el daño que se ha causado á sus intere-
ses consigue al momento la hipoteca tácita sin
que se requiera esperar sentencia; pues que en-
tónces no se dirige á alcanzar la pena pecunia-
ria ; y de otra parte seria de mejor condicion el
que delinquiera en perjuicio del fisco, que el
que contratara con él, lo que no puede supo-
nerse segun el citado autor, y bastante parece
probarlo esta ley.

(67) Lo, mismo seria si el delito fuese poste-
rior el contrato , con tal que tuviese por objeto
los intereses del fisco : sobre el caso en que re-
caiga en cosa de algun particular , véase la 1. 13.
tít. 14. de esta Part.

(68) Añád. 1. 24. §. 2. D. de reb. auctor. jud.
possid.

(69) Aprueba esta ley la opinion de Imol. que
puede verse en la Glos. á la 1. 11. C. depos., si
bien los Doct. generalmente siguen la contra-
ria , que es la de Placent. Téngase presente que
segun esta ley no compete el derecho de reten-
clon por las impensas hechas en la cosa deposi-
tada.

(70) Dase en este caso la accion depositi con-
traria, 1. 23. D. depon: Y adviértase que viene en
ella la culpa levísima, 1. 61. S. 5.D. de furt. y allí
Bart.

(71) Añád. 1. 31. D. de pignor. act.: aprueba
esta ley de Partidas la opinion de Placent. , que
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que cosa es donacion. E quien la puede fazer. E
a quien. E de quales cosas. E en que manera. E
despues diremos , por quales razones se desata
la donacion despues que es dada. E de todo lo
al , que a esta razon pertenesca.

LEY 1. Que cosa es donacion , e quien la
puede Jazer , e a quien, e de que cosas.

Douacion (4) es bien fecho que nasce de no-
bleza , de bondad (2) de corazon , guando es
fecha sin ninguna premia (5). E todo orne li-
bre (4) que es mayor de veynte e cinco años (5),
puede dar lo suyo, o parte dello, a quien se qui-
siere, maguer nori lo conosca (6); solamente que
non sea aquel a quien lo da, de aquellos a quien
defienden (7) las le yes deste nuestro libro , que

TITULO IV.

DE LAS DONACIONES.

Dar es vna manera-de gracia, e de amor, que
vsan los ornes entre si , que es mas cumplida,
e'mejor , que las que diximos en el Titulo ante
deste. Ca el que empresta , o da lo suyo en con-
dessijo , fuel() con (a) entencion de cobrar todo
lo suyo ; mas el que da , (b) quitalo de si del to-
do. Onde , pues que en los Titulos de suso fabla-
mos de los prestidos , e de los condessijos , que
fazen los ornes vnos a Otros , por fazerles amor
e ayuda ; querernos aqui decir de las donacio-
nes, que se fazen (e) por gracias , o por bondad
de aquel que lo da , o por merescimiento de
aquel que lo-rescibe. E primeramente diremos,

(a) condicion de cobar fol. 2. Ese. 2.

(b) quítase de todo ello Acad.
(c) por grandez ó por bondad del aquel que da'et

puede verse en Azon, suma C. depos. al fin : sin
embargo la Glos. en la cit. I. 61. de furt., el mis-
mo Azon en el lugar arriba citado y la generali-
dad de los Doct. en la 1. 18. §. 3. D. co,mmod., es-
tablecen sin distincion que el deponente está
obligado á indemnizar tanto si ignoraba como
si sabia el vicio del esclavo , sin que se libre en-
tregándolo en noxa : porque no es justo que al
depositario le resulte daño del beneficio que ha
hecho, 1. 61. cit. §. 2. Atiéndase á esta ley, la
que decide contra la Glos. y la opinion comun ,
adoptando la de Placen Esta ley es termi-
nante en este punto, si bien no guarda analogía
con otras disposiciones sobre reparacion de per-
juicios causados por vicio de la cosa , que se en-
trega en virtud de contrato : en efecto, la 1. 14.
tít. 8. de esta misma part. establece , respecto
del contrato de locacion , que si alguno entre-
ga toneles ú otros vasos y por algun vicio ó de-
fecto de los mismos se echaran á perder los lí-
quidos para cuyo envase se , alquilaron , será
responsable del daño , aunque ignorara el esta-
do de dichos útiles ; ahora bien , si no escusa la
ignorancia en un contrato que se celebra por el
interes de entrambas partes , mucho menos de-
biera escusar al que recibiéndosele alguna cosa
suya para guardársela , se le hizo un beneficio ,
sin exigirle retribucion. Los compiladores de
las Partidas desconocieron en este lugar el ver-
dadero uso del derecho de dar en noxa, error
que les hizo separar de los verdaderos princi-
pios en punto al esclavo : esto mismo, junto
con la 1. 14. cit. puede inducirnos á creer , que
tratándose de vicio de otra cosa que no fuera
esclavo , quisieron que pudiese exigirse la in-
demuizacion completa, aunque hubiese habido
buena fe de parle del deponente.

por merescimiento del que Acad. - por grant hon-
ra ó por bondad Esc. a. - por gracia ó por bondat
Esc. r,

(1) Concuerda con la 1. 1. D. de donat.
(2) Aquel es llamado propiamente generoso

y liberal que da sin atender á retribucion , se-
gun esta ley y la 1. 1. cit. y allí Juan de Imol.

(3) Cuando alguna causa nos precisa á dar no
hay donacion propiamente tal, 1. 18. D. de adim.
legal.

(4) Ni el siervo ni el religioso pueden hacer
donacion alguna , cap. non dicatis, 12. q. 1.,
aunque al siervo se le conceda la libre adminis-
tracion del peculio ,1. 28. §. tílt. D. de pací. ; so-
bre el hijo de familias v. 1. 7. D. de donat. y la
1. 3. de este tít.-* Añádase que la muger casada
no puede hacer donacion alguna sin licencia de
su marido, pues que sin esta licencia no puede
contratar, ni apartarse de contrato celebrado,
ni hacer remision de deuda, 1. 11. tít. 1. lib. 10.
de la Nov. Rec. (55. de Toro).

(5) El menor de edad ni aun con la autoriza-
cion judicial podrá hacer donacion alguna, 1.
últ. vers. cum autem C. si maj, fact. alien. fact.
sine decret. rat. hab.-* Semejante autorizacion
podrá legitimar la donacion á título de dote , al
efecto de casar alguna de las hermanas del pu-
pilo , 1. 18. tít. 16. Part. 6. : fuera de este caso ,
ni el tutor ó curador, ni el magistrado pueden
autorizar la disminucion del patrimonio del
huérfano por un ac'.o de mera liberalidad : la
naturaleza de tales actos no permite que de-
pendan de resolucion agena , pues que reciben
la fuerza del hecho de anteponer uno sus afec-
ciones á sí mismo.

(6) L. 29. C. de donat.
(7) Como si la donacion se hiciese por el ma-

rido á la muger [de las cuales se trata en las 1.1.4.
5. y 6. tít. 11. Part. 4.] , ó por el padre al hijo
que tiene bajo su poder, ó por el militar á su



lo non puedan tomar. Pero, si el que faze la do-
nacion es loco, o desmemoriado , o desgastador
de sus bienes, de manera que le es defendido del
Judgador del legar que non vse dellos , non val-
dria la donacion que ninguno destos fiziesse; co-
mo quier que valdria, la que ellos fiziessen.

LEY 2. Quales ornes no pueden fazer do-
nacion.

Sabido seyendo, que algund orne se trabajasse
de muerte del Rey, o de lision de su cuerpo, (d)

o departimiento de su Rey-no , o de alguna par-
tida del, non puede fazer donacion de lo suyo,
nin de alguna partida dello, desde el dia (8) que

(d) 6 de perdimicnto de su regno Acad.
(e) á facer ó á consejar esta nemiga ; Acad.
(f) consejeros honrados. Acad.

concubina.-* Hay otras personas que tambien
adolecen en todo ó en parte de incapacidad re-
lativa. Los hijos de clérigos son incapaces para
recibir donacion de sus padres clérigos y de los
parientes de parte de padre ,1. 4. tít. 20. lib. 10.
de la Nov. Recop. La madre no puede dar mas'
del quinto de sus bienes á los hijos bastardos ó
ilegítimos, si tiene descendientes legítimos 1. 5.
tít. cit.: si no los tiene, podrá hacer donacion á
los ilegítimos,dela misma manera que á cualquier
otra persona, arg. 1. cit. Si son de punible ayun-
tamiento no puede darles mas del quinto, 1. cit.
El hijo ilegítimo es por punto general incapaz
para recibir donacion alguna de su padre ; sin
embargo, si dicho hijo necesita de alimentos ,
puede el padre hacerle donacion que no esceda
del quinto, 1. 6. tít. cit. Son tambien nulas las
donaciones de tercio ó quinto , hechas á hija ó
nieta por causa de casamiento , 1. 6. tít. 3. lib. 10.
de la Nov. Recop. Por fin se declaran nulas las
que se hicieren en fraude del pago de contribu-
ciones , á favor de personas esentas, ó haciendo
dedos pecherías una, 1.1. 3. 4. y 5. tít. 7. lib. 10.:
pero hoy dia esta disposicion es inútil, porque
de una parte todos los Españoles deben contri-
buir con proporcion de sus haberes á los gastos
del estado ; y de otra, con los cambios en el ra-
mo de contribuciones ha desaparecido el siste-
ma de pecherías.

(8) Añád. la 1. 5. y la 1. últ. C. ad leg. jul. ma-
jest. y la 1. 4. tít. 2. Part. 7.-* Téngase presente
que la pena de confiscacion está abolida.

(9) Añád. 1. 1. cit. y 1. 31. §. iílt. D. de donat.;
y entiéndase lo mismo en los demás casos y de-
litos que traen consigo la confiscacion ipso jure
desde el momento en que se cometen , 1. 14. D.
de publican., cap. cum secundum 19. de hcereticis,

se mouio (e) a fazer , e consejar esta en. Īmiga ; e
si la fiziere , non vale (9). Otro tal dezimos que
seria , de los que se trabajassen de muerte , o
de lision , de aquellos que el Rey ouiesse esco-
gido señaladamente por sus (f) consejeros (10)
escogidos , e honrrados. E aun dezimos, que si
algund ome es judgado por Hereje , por juyzio
de Santa Eglesia , la donacion que fiziesse des-
pues (11) , non valdria en ninguna manera. Mas
si alguno fuesse acusado de otro yerro, maguer
fuesse atal que seyendo prouado , debe mo-
rir (42) por ello , o ser desterrado por siempre ;
dezimos, que la donacion que fizíesse , (g) fasta
el dia que diessen la sentencia . 15) contra el,
que valdria (14), como quier quetsi fuesse fecha

(g) desde el dia que fuese acusado fasta el dia que
diesen la sentencia Acad.

lib. 6. la auth. incestas C. de incest. nupt. , y lo
anotado en la 1. 34. D. de jure fisci.

(10) Véase lo que dije en la 1. 1. tít. 16. Parti-
da 2.

(11) Añád. 1. 4. al fin. tít. 26. Part. 7. véase lo
que dije en ella.

(12) Añádase y que deban confiscarse los bienes ,
segun lo anotado por Bart. y los Doct. en la 1. 15.
D., de donat.

(13) Adopta la opinion de la Glos., de Din. y
Bart. en la cit. 1. 15. , y reprueba la de Odofr.
que Bart. refiere allí en el principio de la lectu-
ra , opinion que segun Ang. en la I. 9. C. de bon.
damnat. en el princ. col. 2. seguían comunmen-
te los abogados y asesores ; á saber , que la do-
nacion pende del éxito de la causa, de modo que
sea válida, si la sentencia fuese absolutoria ; y
nula , si condenatoria : cuya opinion de Odofr.
es reprobada aquí, segun se , ve : hay tambien
un caso espreso , segun Ang. en dicho lugar ,
en la cit. 1. 9. C. de bon. proscript.

(14) Entiéndase de los delitos por los cuales
el delincuente no queda privado de la adminis-
tracion por la sola fuerza de la ley , lo que ge-
neralmente sucede, corno en el caso de la I. 46.
§. 6. D. de jurefsci: lo contrario no tendrá lu-
gar cuando el delito es de aquellos que privan
de la administracion desde el instante en qIle se
cometen , 1. 20. D. de accusat., 1. 15. D. qui et á
quibus : á no ser que la enagenacion fuese nece-
saria, 1. 41. D. de solution., como para alimentos
y gastos de defensa, de lo que trata estensa-
mente Bart. en la cit.'1. 15. D. de donat. col. 4.
Adviértase que la enagenacion ó la donacion ,
para ser válida, requiere que no se haga en frau-
de del fisco por temor de la pena , 1. 7. D. de do-
nad. caos, mort., 1. 45. princ. D. jure fisci, 1. 7. §. 2.
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despues de la sentencia, ñon seria valédéra. Otro-
si dezimos , que si fuesse la donacion en an-
tes (15) que ouiesse fecho el yerro , que maguer
que le accusassen despues, e diessen juyzio con-
tra el , que valdria la donacion.

LEY 3. Quales fijos pueden fazer donacion,
e quales non : e cono deue valer la donacion,

que el padre fase a su fijo.

• Fijo , o nieto , que estouiesse en poder de su
padre , p de su abuelo , non puede fazer dona-
cion , a menos de otorgamiento de aquel en cu-
yo poder esta. Fueras ende, si fuesse Cauallero
que ouiesse fecho ganancias de su Caualleria ,
otro qualquier que ouiesse ganado algo en algu-
nas de las maneras que son llamadas en latin cas-
trense , vel quasi castrense peculium : ca de lo
que ouiesse ganado assi , bien podría fazer do-

D. de bon. damnat. y 1. 3. princ. D. de bon. eor.
qui sibi mort. consciverunt; y acerca de las cir-
cunstancias, que liarían presumir fraudulenta
la donacion, v. Bart. en la cit. 1. 15. de donat.
col. 2. 3. y 4. y Ang. en la cit. 1. 9. C. de bon.
proscript. col. 2. y Dec. cons. 235.

(15)Añád. 1. 9. §. 1. C. de bon. proscript. , y
esceptúese el caso en que la donacion se hubiese
hecho en fraude del fisco (segun llevo dicho en
la Glos. anterior), y v. Specul. y allí Juan Andr.
en las adiciones tít. de donat. vers. ítem pone ali-
quis intendens y Bart. en la 1. 17. §. 3. D. de jure-
jur., col. pen.

(16)La donacion hecha por el padre á favor
del hijo que tiene en su poder es nula , segun
esta ley y la 1. 2. C. de. inoffic. donat. y la I. 25.
C. de donat. inter vir et uxor.:• esta es la regla ge-
neral, que podrá limitarse como lo hace Bart.
en la 1. 38. al fin D. de condict. indeb., y véase allí
Jason en entrambas lecturas , fol. pen. y ult.,
col. pen. y últ. lect. 2. Pero por las leyes de
nuestro reino vale la donacion hecha al hijo por
el padre que lo tiene en su poder : y es irrevo-
cable si se entrega la posesion , [ó la escritura
delante de escribano , y tambien si el contrato
se hubiese hecho por causa que es onerosa res-
pecto.de un tercero interesado, como por via
de casamiento.] 1. 17. de Toro [ que es la 1. 1.
tít. 6. lib. 10 de la Nov. Recop.] ; si no hubiese
mediado entrega , será revocable , tanto si el
hijo está bajo el poder de su padre como si fuese
emancipado, segun la cit. 1. 17. que podrá verse
junto con la ley 26. Adviértase que la donacion
solo tiene efecto respecto de la tercera parte de
Tos bienes del padre , en la cual puede mejorar
al hijo, y.á esa parte se concreta la citada ley 17.:

nacion , sin otorgamiento de aquel en cuyo po.
der estouiesse. Pero si el fijo o el nieto touiesse
algund pegujar apartadamente , que le ouiesse
dado el padre, o el auuelo, con que ganasse; ma-
guer este pegujar atal fuesse de los bienes del
padre , o del auuelo , bien podria dar dello el
que lo touiesse, alguna cosa a su madre, o a su
hermana, o a su sobrina, o a algunos de los otros
sus parientes, o parientas , para -casamiento o
para otra cosa , que el entendiesse que le era
grand menester, que le fuesse guisada, e conue-
nible , e derecha. E esso mismo dezimos que se-
ria , si le diesse en salario a algund su Maestro,
que le mostrasse sciencia, o alguna arte , o me-
nester ; mas en otra manera non lo podria fazer.
Mas si el padre diesse algo de lo suyo a alguno
de los fijos , non valdria (16). Ca el fijo a quien
lo diesse , si ouiesse otros hermanos , tenudo se-
ria despues de muerte de su padre , de aduzirla,
e meterla a particion (17) con ellos , o de resce-

por lo que mira á los restantes bienes , el dere-
cho antiguo permanece subsistente , 1. 32. C. de
donat.-* En virtud de la 1. 19. de Toro (1. 3. tít. 6.
lib. 10. de la Nov. Recop.) la donacion simple ,
hecha por el padre , vale por todo el importe
del tercio , quinto y legitima ; el hijo se consi-
dera mejorado hasta el montante del tercio y
quinto , lo restante se le imputa á la legítima ,
y si queda sobrante , respecto del mismo la do-
nacion se revoca en calidad de inoficiosa , 1. 26.
de Toro (1. 10. tít. cit. de Recop.). Las donacio•
nes con causa, se imputan primero á la legítima,
y si algo sobra, en ello se entiende mejorado el
hijo, esto es en cuanto quepa en el tercio y
quinto.

(17)Tenemos aquí que el hijo de familias al
concurrir con sus hermanos á la herencia del
padre , lleva á colacion la donacion simple que
este le hubiese hecho ; lo que está en oposicion
con la doctrina de Bart. y de otros Doct. en la
auth. ex testamento C. de collat. y en la 1. 1. §. 15.
D. de collat. bonor col. 4.: así que, segun esta
ley de Partidas ninguna diferencia medía en
esta parte entre el hijo 'emancipado y el que no
lo es , debiendo entrambos llevar á colacion la
donacion simple : sin embargo, entiéndase esto
por lo que se espondrá en la Glos. siguiente.

(18)Lo mismo tenia lugar por derecho co-
mun : en efecto la donacion simple hecha al hi-
jo de familias se le imputa á la legítima , como
lo advierte Bald. en la 1. 1. §. 15. D. de collat.
bonor. col. 4. y en la 1. 91. D. ad. leg. Falcid.
col. pen. , fundado en la 1. 24. C. fam. ercisc. se-
gun la lectur. de Azon , y lo aprueba la 1. 4.
tít. 15. , Part. 6. , á tenor de la cual procede la
colacion , si de otra suerte debiese resultar des-
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birla en su parte (18), entregandose cada vno de
los otros hermanos , de otro tanto como valiesse
la donacion que le dio el padre. Fueras ende, si
el padre fiziesse Cauallero (19) a su fijo, e le dies-
se cauallo , e armas , o le fiziesse aprender algu-
na sciencia (20) , o le diesse libros en que la
aprendiesse. Ca el donadio que fuesse fecho en
alguna de las maneras sobredichas, valdria (21);
e non seria teuudo de aduzirlo a particion entre
los otros hermanos.

(12) á quien quieren facer la donacion Acad.

igualdad entre los hijos , segun que así tambien
se espresa en la 1. pen. C. de colat. ; deberémos
pues , por medio de esta 1. limitar la que aquí se
comenta ; de otra suerte se hallarían en oposi-
cion : nótese que Rodrigo Suarez en la repet.. á
la 1. 32. C. de inoff. testara. fol. 90. col. 4. advier-
te la antinomia que ofrecen estas dos leyes de
Partida, pero sin que dé solucion á ella. Empe-
ro por 1.26. de Toro el hijo se reputa mejorado
por la donacion ; así que, no debe llevarla á co-
lacion , ni imputársele á su parte mientras no
escoda al tercio y al quinto ; y así debe enten-
derse la 1. 29. del mismo Ordenamiento.-* No
es cierto que por derecho comun la donacion
simple, hecha por el padre, se imputara indis-
tintamente á la legítima. Dejando aparte la I. 24.
C. [am. ercisc. , ley oscurísima , acerca de cuya
letra no están contestes los manuscritos, tene-
mos la 1. 20. C. de collat. , en la que Justiniano
dispone que la donacion simple no se lleve á co-
lacion , escepto en un caso , á saber cuando á
otro hijo se hubiese hecho una donacion con
causa ; y como al principio espresa que todo
cuánto se imputa á la legítima viene á colacion;
es de ahí que la donacion simple no se imputa á
la legitima. Con esta 1. de Justiniano se halla del
todo conforme la 1. 4. tít. 15. Part. 6. que Greg.
Lopez advierte hallarse en oposicion con lo li-
teral de las palabras de la que glosa aquí. De
oirá parte la razon por la que no se imputa la
donacion simple es evidente : al hacerla el pa-
dre, quiso distinguir y premiar particular-
mente al hijo , puesto que no obró compelido
por una causa , como la de matrimonio, ni otra
parecida ; ahora , la distincion desapareciera,
contra la voluntad del padre, si la imputacion
tuviese lugar. Por fin , cuando la donacion sim-
ple concurre con la que se hizo con causa á fa-
vor de otro se imputan las dos , porque hay mo-
tivo de dudar si el padre hubiera hecho tambien
donacion simple al que se la hizo con causa ,
aunque esta no hubiese mediado. Las leyes de
Toro, como se deja dicho en la nota 36, adopta-
ron igual distincion entre donaciones simples
y con causa : véase en la misma nota el modo
corno unas y otras se llevan á colacion.

LEY 1. En que manera puede ser fecha la
donácion.

Fazer se puede la donacion en quatro mane-
ras. La primera, guando es fecha sin ninguna
condicion. La segunda, guando aquel que la da,
pone condicion en el donadio. La tercera, guan-
do son presentes en algund logar , el que da , e
el que rescibe la donacion. La quarta, guando
aquel (h.) que quiere fazer la donacion, es en otra
tierra: Ca estonce non la puede fazer (22), si non

(19) Añád. 1. 1. §. 5. D. de collat. bonor. y v.
allí. Bart.

(20) Añád. 1. 50. D. famil. ercisc. , Bart. en
la 1. 1. §. 15. D. de collat. bonor. col. 4., y 1. 5.
tít. 15. Part. 6. junto con lo allí anotado.

(21) Por esta palabra valdria se ve claramente
que si el padre envió á su hijo á alguna uni-
versidad ó estudio, y le entregó algunos li-
bros con este objeto, se presumirá que le hi-
zo donación" de los mismos ; véase sobre es-
to á Baldo en la 1. 18. C. famil. ercisc. vers. 3.
quceritur : Ang. en la 1. 12. de collat. sostiene la
opiniou contraria , fundado en que el acto del
padre es necesario , como consecuencia de ha-
ber mandado el hijo al estudio ; así que, infiere
que semejantes libros en calidad de comunes se
dividirán entre todos los hermanos : esta deci-
sion parece reprobada en esta ley ; sin embargo,
tal vez ella deberia limitarse al caso en que fue-
se poco el valor de los libros , segun Baldo en
la cit. 1. 18. C. famil, ercisc.: véase lo que dije
en la cit. 1. 5. tít. 15. Part. 6.

(22) Añád. 1. 10. D. de donat. y la 1. 6. C. del
mismo tít., donde "una glós. notable, aprobada
por la generalidad de los Doct., dice, que - si ha-
biendo oido alguno la espresion de la voluntad
del donante, diese conocimiento de ella al dona-
tario , sin haber recibido del primero encargo
especial at efecto, no habrá donacion perfecta ,
aunque el segundo aceptare en virtud de dicho
aviso, y así lo indica bastante esta ley. Sin em-
bargo, Ludovico Romano sienta lo cóntrario ,
fundándose en algunos argumentos especiosos ,
cons. 295; dice allí, que aun cuando no inter-
venga mensagero alguno, ni se mande carta ,
basta para la validez de la donacion que el do-
nante tenga conocimiento de ella y la acepte :
hállanse las razones en que se funda resumidas
por Phil. Corn. coas. 254. vol. 3. col. 1. y dice al
fin que en la práctica no debemos separarnos
de la opinion comun : y Paul. de Castr. en la 1.
134. §. 2. D. de verb. oblig., dice muy acertada-
mente, que aun cuando en un documento se
dijera, F. hizo donacion á F., si no se añade ha-
llándose presente y. aceptando, no se presurnira
que estuvo presente, pudiendo la donacion ha-
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por carta , o por mensajero cierto, en que le em-
bie a dezir señaladamente lo que le da. E quan-

cerse entre ausentes; y si de otra suerte no
constase su aceptacion , será ineficaz la dona.
clon : para que esta sea perfecta, se requiere, lo
mismo que en los demás contratos, el consenti-
miento del donante y del donatario, 1. 1. D. de
contrate. empt. y 1. 2. D. de oblig. et act. No obsta
el cap. si tibi absenti 17. de prcebendis, lib. 6., por-
que halla en materia de beneficios, segun Juan
Fab. en la cit. 1. 6. C. de donat., y Archid., en el
mismo cap. si tibi absenti, y esta parece ser la
opinion de la Glos. en el mismo lugar: en el
caso de que trata habia quien aceptó en nombre
del ausente y recibió la investidura. Hoy empe-
ro, á tenor de la 1. 3. tít. 8. lib. 3. del Ordena-
miento, la que establece que pueda hacerse la
donación entre ausentes, ¿será válida hecha á
favor del ausente? Es algo difícil resolver esta
cuestion, la que á menudo se suscita en el foro.
Mi opinion ha sido que la ley citada no quita un
punto de lo que llevarnos dicho. Fúndome en
la doctrina de Bart. á la 1. 19. C. de Sacros. Eccles.,
donde sobre la donacion hecha á los pobres di-
ce, que si consta que se quiso celebrar el con-
trato de donacion , no vale esta, si ninguno es-
tuviese presente, en lo ,que conviene la Glos. ;
pero si se dudase si quiso ó no celebrar dicho
contrato, tendrá fuerza el acto en calidad de
voto ó policitacion, resultando de ahí una obli-
gacion personal, 1. 2. princ. D. de policitat. y to-
do el cap. de voto et voti redempt.: en una palabra,
el que quiere el contrato de donacion, no en-
tiende obligarse mientras no se llenen las for-
mas legales del mismo, así que debe cesar en
este punto la citada ley del Ordenamiento. Esta
tambien parece ser la opinion Bart. en la cit. 1.
2. D. de policitat., siguiendo á la Glos., allí donde
estableceque la disposicion de la 1. últ. C. de Sa-
cros. Eccles. no procede en el caso de voto ó po-
licitacion, y que aquella ley, hablando de con-
tratos en casos especiales, en que se transfiere
el dominio sin necesidad de tradicion, no pro-
cede en los que se celebran mediante el consen-
timiento de entrambas partes, y de consiguien-
te que dicha ley procederá, en el caso de dona-
cion, cuando interviene el consentimiento de la
Iglesia, á favor ele la cual la donacion se hace.
Además, la intencion de la citada ley del Orde-
namiento'  no fué derogar la forma que el dere-
cho ha dado á los contratos que se perfeccionan
por el consentimiento, la que se halla indicada
en la I. 2. D. de oblig. et act. y en la 1. 1. D. de con-
trah. empt., de otra suerte se seguíria el absurdo
de ser válida la venta hecha á favor del ausente
que ignoró el acto : lo único que quiso esta ley
fué quitar la forma antigua de la estipulacion ,

do la donacion es fecha simplemente por carta,
o por palabra, mas non es aun entregado aquel

declarando nacida la obligacion , sea cual fuese
el modo con que se hubiese manifestado querer-
se obligar; pero no quiso destruir de todo pun-
to la forma legal de los contratos consensuales.
Sin embargo, si de las palabras de la donacion
se infiere que el donante se quiso obligar, ya sea
porque prometió no revocar la donacion , ya
porque corroborase la promesa con juramento,
se obligará personalmente, en virtud de dicha
ley, á favor del ausente; pero no se transferirá
el dominio al donatario mientras su aceptacion
no exista : viene en apoyo de lo dicho lo que
sienta Decio, consil. 226. col. últ., y véase lo que
dije en la 1. 1. tít. 11. de esta Part. n. 3. Adviér-
tase tambien, que si el escribano estipulase y
aceptase la donacion en nombre del ausente ,
no podrá el donante revocarla , segun Bald. en
la 1. 7. C. de juredot., Franc. de Aret. consil. 74.
col. 4., Guido Papa, decision 49. y Ludovico,
Gozadí, consil. 87. n. 14, Adviértase que si bien
esta ley requiere para que pueda decirse la do-
nacion perfecta, que el donatario esté presente,
ó que, en caso de ausencia, se le mande un
mensagero ó se le espida una carta ; parece que
debe entenderse esto en cuanto al contrato y á
la donacion, bajo el supuesto que sin ello no
mediaran las circunstancias indispensables.
Ahora bien , si sabedor por otro medio el do-
natario de la donacion que se le habia hecho , y
perseverando el donante en la misma intencion
(lo que se presume mientras no conste lo con-
trario) aceptase la donacion, ó tomare posesion
de la cosa objeto de la misma, se le transferirá
el dominio: esta es la opinion de Bald. en la cit.
1. 6. C. de donat., y en este caso tal vez proce-
diera lo asentado por Ludov. Roman. en el cit.
consil., pues que así parece exigirlo en alto gra-
do la equidad ; y á esto es análogo lo que dije en
la 1. 10. tít. 1. Part. 4. sobre las palabras ni con-
sienten. Empero, si antes de la aceptacion del do-
natario se revocase la donacion por el donante,
será esta ninguna, como lo prueba la 1.2. §. 6.
D. de donat., y la afirman Bart. y Paul. de Castr.
en la cit. 1.10. D. de donat., donde Paul. contesta
al cit. cap. si tibi absenti. ; é igual es la opinion
de Decio en la I. 23. D. de reg. jur. col. 5. ¿ Y
si el donante no hubiere revocado la donacion ,
pero hubiese fallecido, podrá el donatario acep-
tarla ? Audr. de Iser. en el S. donare, qualiter ho-
die feud. alien. possit. col 5. está por la negativa ,
fundado en la 1. 24. D. rem ratam haberi: ahora ,
muerto el donatario, sus herederos no pueden
válidamente aceptar en perjuicio de los del do-
nante, quienes adquirieron el dominio antes de
la ratificaciou , arg. 1. 9. §. 1. D. de jur. dot., y
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a quien la fazen , tenudo es (23) de complirla
aquel que la faze , o sus herederos (24). Pero es-

to se deue entender desta guisa : que si aquel
que la donacion ha de complir , fuesse tan rico,
que aya , de lo que le fincare , tanto de lo su-
yo (25) que pueda bien beuir, de guisa que non
aya que demandar lt ageno ; estonce es tenudo
en todas guisas , de la dar complidamente. Mas
si por auenturá non le fincasse (26) de que pu-
diesse biuir , si lo compliesse , estonce non seria
tenudo de complir la donacion.

LEY 5. En que manera vale la donacion ,
que es fecha so condicion.

So condicion faziendo algund donadio vn ome
a otro , como si dixesse el que lo faze : Dote tal
campo, o tal heredad , si tu padre te sacare de
su poder ; si la coudicion se compliesse , vale el
donadio , e si fallesce, non vale. Pero si acaes-
ciesse , que el padre se muriesse ante que el fijo
sacare de su poder , como quier que la condi-
cion non se complio en la manera que cuydo el
que fizo la donacion , vale el donadio : porque
la condicion se cumple por la muerte del padre,
e sale ende el fijo de su poder. Ca en este caso,

porque la ratificacion no cabe en perjuicio de
tercero al cuál el derecho se le ha transferido,
aunque provenga la causa del mismo deudor,
como lo nota el Specul. en el título de oblig. et
solut. §. 1. vers. pone obligasti, y.lo trae Paul. de
Castr. consil. 195. vol. 2. en la 2. duda, donde
empieza visis his quce narrantur: si el donante
muere antes de la aceptacion del donatario, pue-
de considerarse como sí hubiese cambiado de in-
tencion ; así que las cosas ya no son íntegras
cuando sobreviene el ' consentimiento del segun-
do, arg. 1.9. cit. de jure dot. y segun Juan de Imol.
en la 1. 2. §. 5. D. de donat. Sin embargo, en be-
neficio de la dote no puede retirarse el consen-
timiento; así que,falleciendo el que - la prometió,
no se reputa haber cambiado la voluntad, se-
gun lo declara Bart, en la 1. 9. cit. de jure dot. é
Imol. en el lugar arriba dicho.-* En efecto, pa-
rece muy probable que la ley del Ordenamiento
no tiene mayor estension quela que le da aquí
Gregorio Lopez; véase la nota 3 del tít. 11 de
esta Partida , donde tratamos esta cuestion,

(23) Concuerda con la 1. 35. C. de donat. y con
el §. 2. Instit. del mismo tith

(24) Por ahí se ve que la donacion tiene el ca-
rácter de derecho no personalísimo, puesto que
pasa á los herederos, v. 1. 35. cit. §. tílt. y allí
Bald.

(25) La donacion se entiende deducidas las
deudas , 1. 19. §. últ. D. de re judicat.

TOMO III.

e en todos los otros semejantes del , en que sea
puesta condicion, en qua] manera quier (27) que
se cumpla la voluntad del' que la puso , vale el
donadio sobre que fuera puesta.

LEY 6. En que manera vale el donadio ,
que faze vn orne a otro con alguna postura.

Por cierta cosa , e por señaladas razones se
mueuen los ornes a las vegadas, a fazer donacio-
nes a otros ; que si por ellas non se mouiessen,
por aventura non farian las donaciones. E esto
seria , como si vn ome diesse a otro marauedis,
o alguna eredad, diziendo sefialadamente, guan-
do se faze la donacion , que lo da, porque este
el otro todavia guisado de cauallo, e armas, pa-
ra faxerle seruicio ; o si lo diesse a algund menes-
tral, o a otro ome qualquier , e dixesse abierta-
mente, que gelo daua por alguna lauor , o ser-
uicio que le fiziesse. E porende dezimos, que si
aquel que rescibiere la donacion en la manera
sobredicha, cumple la (i) conuenencia, o la pos-
tura , o faze aquello por que gelo dieron , vale
el donadio en todas guisas. E si non lo cumple,

(i) la condicion. Fol. z.

(26) Añád. 1. 19. §. últ. cit., el §. 36. Instit. de
action. y Bald. de not. feudor. cap. 1.-* Por la 1.
69 de Toro (I. 2. tít. 7. lib. 10 de la Nov. Recop.)
se dispone que ninguno puedo hacer donacion
de todos sus bienes , aunque la haga solo de los
presentes. No cabe duda que aun cuando en la
escritura se hubiese renunciado la disposicion
de dicha ley , la donacion no tendrá efecto :
Gomez da por razon que ley es prohibitiva; pe-
ro dejando aparte esa distincion entre leyes per-
misivas y prohibitivas , la que es de difícil uso
no pocas veces , diremos que al declararse por
una ley la nulidad de un contrato, ó es porque
perjudica á las costumbres, ó al órden público,
ó al derecho de tercero, ó porque no se reputa
bastante fundado el consentimiento de entram-
bas partes ó de una de' ellas ; ahora, sea lo uno,
sea lo otro, es visible que respecto de la indi-
cada renuncia tendrán lugar las mismas consi-
deraciones en que la ley se fundó para declarar
la . utilidad del acto principal.

(27) De aquí resulta que cuando se trata del
cumplimiento de la condicion en los contratos
basta que se verifique lo equivalente á lo pres-
crito , segun esta ley y la 1. últ. C. de donat. quce
sub modo: v. Bart. en la 1. 29. §. 5. D. de liber. et
postura. col. 2. y 3., Bald. en la 1. C. de Sacros.
Eccles. col. 9. y en la rúbr. C. de exercit. col. 3.,
Jasonen la I. 104. D. deverb. oblig. y Alex. con-
sil. 137. col. 3. vol. 2.

6
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o non lo faze bien , puede apremiarle, que cum-
pla lo que prometio de fazer , o que desampa-
re (28)1la donacion que le lizo. Otrosi dezimos,
que dando vn orne a otro viña , o huerta , o ere-
dad , o otra cosa qualquier, en esta manera; di-
ziendo señaladamente , guando faze aquella do-
nacion , que daua aquella cosa , porque de los
frutos que saliessen della , diessen cosa cierta a
algunos ornes para gouierno , o para sacar cati-
uos (29) , o para otra razon semejante deltas; si
aquel que rescibe assi el donadio , cumple aque-
llo por que gelo dieron , vale la donacion ; e si
non lo cumple , bien lo puede reuocar (50). E
qualquier donacion de las que son dichas en es-
ta ley , dizen en latin sub modo ; que quier tan-
to dezir en romance , como donadio fecho so (j)
otra manera.

(28) Cuando se hizo donacion con causa final
puede el donante elegir entre pedir el cumpli-
miento de la condicion impuesta ó modo, segun
esta ley y la]. 9. C. de donat. y la 1. 3. C. de con-
rah. empt., ó instituir la condicion ob causam al
efecto de recuperar lo que dió, en virtud de
esta ley y de la 1. 1. C. de donat. quce sub modo ,
donde pueden verse la Glos. y Salic. : pero si
instituye esta última accion ¿podrá el donatario
purgar la mora? Cin. Alberr y Salic. sostienen
allí la afirmativa bajo el supuesto que concurran
las tres circunstancias siguientes: á saber, que
no se hubiese contestado el pleito, que no haya
transcurrido mucho tiempo, y que no se causa
perjuicio al derecho ó á los intereses del donan-
te. Nótese que en beneficio de la Iglesia el modo
con que se hiciere la donacion no se reputa cau-
,ca final en caso de duda , segun el cap. verum 4 ,
de condit. appos. y allí Abb., y segun Bald en la.
1. 8. C. de condict. ob caus. datar. col. 2.: y sobre
el legatario que no cumple con el modo puesto
en el legado , v. 1. 11. D. de condict. caus. dat., 1.
6. §. 2. D. de aur. et argent. legat. y Bart. en la 1.
40. §. 5. D. de condit. etdemonstr.-* Greg. Lopez
en este lugar toma por cosas distintas el modo
y la causa final, al paso que son una misma cosa
en el derecho : en efecto, se dice que hay el
modo, cuando el que dona , promete ó lega in-
dica un fin que se propone ; esto es , marca un
objeto que el donatario ó legatario deberá lle-
nar, como la ereccion • de un monumento , la
prestacion de alimentos ú otro de esta naturale-
za , I. 17. §. 1. D. de cond. et demonst. Tal vez bajo
la palabra modo entendió la causa impulsiva, la
que viene con el simple nombre de causa, y tie-
ne efectos muy distintos de la final; véanse las
notas á la 1.17. tít. 11. de esta Part.

(29) Nótese este ejemplo, puest que la 1. 1. C.

LEY 7. De la donacion que es fecha a dia

cierto, e a tiempo señalado.

Fasta dia cierto (34) , o a tiempo señalado ,
puede ser fecha la donacion ; esto seria , como
si dixesse el que la faze a otro alguno : Dote tal
heredad , o tal cosa , que la labres , e que la
esquilmes , e te aproueches della, fasta tal dia,
o tal tiempo: e de aquel tiempo en adelante, que
la desampares , e.que finque a mil herederos ; o
a otro ome alguno , qualquier que nombrasse
ciertamente , a quien fincasse. E porende dezi-
mos, que la donacion que assi fue fecha, valdria
fasta aquel dia , o aquel tiempo que señalasse el
que la fizo. E de aquel dia en adelante ganarian
la possession (52) , e el señorio (55) della , sus

(j) cierta manera. Acad.

de donat. quce sub modo, se limita á lo que se die-
re por via de alimentos.

(30) En este caso se da tambien la accion rei-
vindicativa util, á semejanza de lo que establece
la I. 1. cit. á favor de los alimentos, ó de las cau-
sas piadosas.

(31);Añad. 1. I. 2. y 3. C. de donat. quce sub modo.
(32) ¿ Qué dirémos en el supuesto de un le-

gado á cierto tiempo, pasado el cual debe tras-
mitirse á otra persona ? Parece que tendrá lugar
disposicion igual por ser el legado una especie
de donacion, Instit. princ. de legat., y la 1. 36. de
legat. 2., y añádase á esta ley de Partidas la ley
45. de Toro. Pero ¿ qué dirérnos si á tenor del
documento de fundacion de un mayorazgo no
puede el nuevo sucesor adquirir la posesion de
los bienes del mismo, sin que preste previamen-
te el juramento de no enagenarlos ú otro pare-
cido? ¿procederá entónces la disposicion de es-
ta ley y de la de Toro? Será preciso mirar si las
palabras del fundador se dirigen á la adquisi-
cíon ó bien á los efectos de ella : pues que si di-
jo que la posesion no se adquiriese , parece en
este caso que tomándola un tercero antes del
indicado juramento, impedirá que la adquiera
el nuevo sucesor al mayorazgo, aunque despues
lo prestase, arg. 1. 68. princ. y §. 1.D. de legat. 1.
y allí Bart. y Paulo de Castr. En caso de duda
quizá deberá presumirse que las palabras se re-
fieren á los efectos, esto es, que se pusieron con
la mira de impedir la posesion real y el goce
mientras el juramento no se haya penetrado;
pera no con la intencion de impedir la posesion
legal, de que hablan esta ley y la de Toro; toda
vez que ella tiene por objeto la conservacion de
los bienes del mayorazgo, á lo que precisamen-
te se dirigia el que usó de tales palabras en el
acto de la fundacion del mismo. Con todo si
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constase claramente quetambien quiso prohi-
bir esta adquisicion, la disposicion tendrá efec-
to, impidiendo que se transfieran la posesion y
el dominio; á tenor de lo anotado por Paul. de
Castr. en la 1. 55. D. de legal. 1., donde dice que
el testador puede impedir la traslacion del do-
minio de la cosa legada. Pero si es la Iglesia la
que está en posesion de la cosa que se pretende
pertenecer al mayorazgo, ¿seán aplicables esta
ley y la de Toro? Cuestion interesante es esta, y
que tal vez deberá resolverse por la afirmativa,
dado que el vínculo ó gravámen impuesto por
la ley á los bienes de mayorazgo, sea anterior á
la posesion de la Iglesia; segun la Closa en el
cap. Ecclesia Sancto-Mario, 10. de constit. y lo
anotado por Bart. en la 1. últ. D. ut in posses. le-
gator. esse lic. Y adviértase que cuantas escepcio-
nes pueden oponerse á la demanda de propie-
dad de un mayorazgo obrarán contra la de po-
sesion, Bart. en la 1. 1. §. 2. D. quod vi aut clam.
y Abb: en el cap. item cum quin de restit. spol.
Pero aquellas que exigen larga instruecion de-
berán tal vez reservarse para el juicio de pro-
piedad, segun la 1. últ. C. de edict. Divi Adrian.
toll., á lo menos cuando el mayorazgo se hubiese
dispuesto en testamento, I. 11.D. de bonor. poss.
contr. tabul. vers. sed non jure script., tl. Bald. en
la rubr. de causa posses. et propiet., y en la 1. 1. C.
de appell. , en la rubr. de consuet. , y en el capa
item cum quis, de restitut. spol. y Alex. en la ley
23. princ. D. de adquir. posses.: y segun Baldo en
este lugar debe citarse al que posee corporal-
mente; sobre lo cual v. Alex. consil. 82 y 83.
vol. 2. y consil. 40. vol. 3., cuyos pareceres son
notables en esta materia. Y adviértase, que una
vez hubiese acudido al juez el sucesor al mayo-
razgo, ya no podrá tomarse la posesion por su
propia autoridad , segun Bald. en la 1. 1. C. de
execut. rei palie. y latamente en la 1. 5.§. 10 D. de
nov. oper. nuntiat. y en la 1. 2. C'. de servil., y Jas-
son en el tratado de jure emplait.: esceptúese el
caso en que hubiese acudido al juez solicitando
meramente su ministerio ó ausilio para la ocu-
pacion , 1. 6. C. quod cum eo y allí los Doct. Se
pregunta tambiea si basta la posesion legal para
fundar el interdicto recuperandce; v. Bald. en la
auth. defuncto. C. ad tertul. y Alex. consil. 37. vol,
1. col. pen. Además, á semejante poseedor le
compete el interdicto ne vis fíat ei; v. Salic. en la
1. 3. C. de condict. ob caus.

Otra cuestion se ofrece: el que ha adquirido
la indicada posesion legal pero no la corporal
trasmite su derecho á otro, diciendo constituir-
se poseedor en nombre del mismo, ora proceda
de donacion la cosa que trata de trasmitir ,
bien sea perteneciente á mayorazgo,, que se ven-
de con el permiso correspondiente : se pregun-
ta si dicha posesion legal se traspasará al com-
prador por medio de semejante acto: Bald. dice

,que no en la cit. rri.br. de causa possess. et propiet.
fundado en que no pueden reunirse dos ficcio-
nes. Pero ¿ si el que adquirió la posesion legal
muere antes de obtenerla real y efectiva, la tras-
mitirá tal como la tiene al nuevo sucesor? si-
guiendo el principio de Bald. deberíamos decir
que no; pero si atendemos á que la posesion que
la ley atribuye al nuevo sucesor no es indivi-
dualmente la misma que la que se dió al ante-
cesor suyo, tendrémos inaplicable aquel princi-
pio, pues que no se verifica transmision. Y si
antes de la muerte del último poseedor se ocu-
pó la posesion por un tercero ¿ podrá adquirirla,
el nuevo sucesor? Parece que no; poraue cuan-
do la posesion se halla realmente ocupada , no
es posible que por medio de ficciones se trans-
fiera á otro sín el consentimiento del que en rea-
lidad la obtiene ( puesto que por medio de ac-
tos corporales se transfiriese legalmente ). Así se
arguye de la 1. 32. §. 1. junto con la 1. 3 §. 10. D.
de adquir. possess.; de ahí es que ni por medio de
palabras, ni señalando la cosa , sg transfiere la
posesion cuando un tercero la obtiene , segun
los Doct. en el cap. 2. de consuet. y Alex. en el
citado consil. 83./col. 1. Sin embargo, la 1. 45 de
Toro decide espresamente lo contrario con aque-
llas palabras: Aunque otro la aya ante tomada en
vida del tenedor: Y si aquel á quien esta posesion ,
legal se ha transferido, sospecha que se le repe-
lerá, ¿ dirémos que ha perdido la posesion ? Pa-
rece que sí, porque deja de existir cuando no se
cree en ella, I. 6. §. 1. D. de adquir. possess. Aho-
ra, si muerto el poseedor del mayorazgo, entra
en posesion de los bienes del mismo el que no
es inmediato sucesor, y de otra parte el herede-
ro de los bienes libres del difunto quiere alcan-
zar la posesion de los bienes del mayorazgo por
el interdicto de la 1. últ. C. de edict. Div Adrian.
toll., ó bien intenta contra el invasor el remedio
de la 1. 11. C. unde vi, c será escuchado ? Es in-
dudable que no, tanto atendida esta ley de Par-
tidas como la de Toro: porque el que tiene la
posesion legal y de consiguiente puede instituir
la accion resultante de la misma, no es otro que
el sucesor al mayorazgo : y parece deberá decir-
se lo mismo por derecho comun, toda vez que
siendo en nuestro caso la posesion un acceso-
rio del dominio, debe aquella cesar cuando este
no existe : teoría notable de Bald. en la 1. l0. C.
de legal. col. 1. Supóngase que el poseedor del
mayorazgo hizo algunas impensas por razon de
las cuales el derecho le concede la retencion ,
¿podrá usar de ella á pesar de la disposicion de
esta ley y de la de Toro ? Parece que sí, segun lo
anotado por Abb. en el cap. de multa, de prcebend.

col. 4. y lo que dice Bart. en la 1. 5. D. de imperas.
in res dót. fact. y en la 1. 2. D. de apell. recip. Pre-
gúntase además si esta posesion se transferirá al
infante? A primera vista parece que no, segun al.
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herederos del que ouiesse fecha la donacion , o

1.-1. S. si infanti D. de adquir. possess., pero creo
mas probable lo contrario, atendiendo á lo ano-
tado por Paul. de Castr. en la 1. 3. D. de adquir.
possess. , sobre los modos simbólicos de trasmi-
tir la posesion. Sobre si esta posesion se tras-
mite al póstumo, véase lo dicho en la J. 3. tít. 23.
Partida 4. — * Los efectos de la posesion legal
de que aquí se trata , ó son nulos ó han de ser
subversivos de los principios mas fundamenta-
les de la jurisprudencia. Son tres los casos que
pueden ocurrir al vencimiento del plazo, á sa-
ber: 1°. que el donatario entregue al momento
la cosa á los herederos del donante : 2°. que es-
tos de su propia autoridad se apoderen de ella :
3°. que acudan al juez para que les dé la pose-
sion de hecho. En el primer supuesto la pose-
sion legal no era necesaria, por lo mismo que se
ha alcanzado la posesion mediante la aprehen-
sion natural de la cosa. En el segundo caso, ó
encuentran oposicion los herederos del donan-
te, ó no; si no la encuentran tenemos lo mismo
que en el anterior; si hallan oposicion , es claro
que no estarán autorizados para vencerla con
la fuerza, sino que deberán acudir al juez, y de
consiguiente entramos ya en el tercer supuesto.
Entónces, esto es, cuando se actitle al magistra-
do, atribuirá este la posesion legal cuando se ha-
yan hecho constar lejítimamente los hechos el
los cualessemejante derecho estriba; á saber, el
acto, de la donacion y la identidad de la cosa; y
si se acciona contra un tercero poseedor , debe
probarse tambien que la cosa pertenecia al do-
nante: además, si ese tercero poseedor alega
prescripcion, ó que el donante le transmitió sus
derechos, ú otra escepcion parecida, será menes-
ter dar lugar á que la pruebe. Una vez instruida
la causa sobre tales hechos, no tiene la posesion
objeto, porque puede fallarse sobre el punto de
la propiedad. Si se dice que la instruccion será,
sumnaria ó sumarísima , se ataca entónces á la
propiedad, cuya base es el derecho de posesion
actual ó de hecho; y en efecto, la mejor presun-
cion del dominio está á favor del que realmente
posee la cosa, mientras que en un juicio instrui-
do con todas las formas que se han reconocido
convenientes para decidir una cuestion de tanta
trascendencia, no se haya hecho constar lo con-
trario ; así que, se atentara á la seguridad de to-
dos los propietarios el dia en que mediante una
instruccion sumaria ó sumarísima fuese privado
un poseedor , del precioso derecho de no tener
que probar. La jurisprudencia romana siguió
con admirable constancia y escrupulosidad tan
sagrados principios si alguna vez daba lugar á
una especie de posesion legal ó preventiva , era
ies9 cuando actor y reo alegaban, sino un mis-

el otro (54) a quien nombradse para auerla. E

mo título, á lo menos un mismo causante b au-
tor de su derecho, como en el caso de disputar-
se dos la sucesion de una misma persona: en-
tónces, si alguno de ellos se hallaba instituido
en un testamento que no presentara vicio o de-
fecto notable, alcanzaba la posesion, 1. 3. C. de
edict. Div.Adrian. toll. Si se dijere que esta ley de
Part. debe entenderse del caso en que la cues-
tion verse entre el donatario y el mismo donan-
te ó sus herederos, ó entre el primero y segundo
donatario, convendrémos en que por lo general
no habrá inconveniente en que una instruccion
sumaria termine el punto de la posesion.

(33) Trae esta ley su orígen de la 1.3. C. de do-
nat. quce sub modo, la que segun los Doct. no dis-
ponia tan latamente como esta : en efecto de la
citada ley del C. nacia únicamente la accion ex
stipulatu segun unos,y segun otros la condictio ex
lege; en cuanto á la accion real á favor de aquel
á quien debia pasar la donacion fluido el término
prefijado no la daba esta ley del C. así como tam-
poco disponia que en virtud del mero vencimien-
to de dicho término se transmitieran la posesion
y el dominio; todo lo que se halla prevenido por
esta ley de Partida: téngase presente, porque es
singular y se alega á cada paso en el foro. Es ver-
dad que el Specul. en el tít. de locat. §. nunc ali-
qua. vers. 70. hace deribar de la cit. 1. 3. la ac-
cion real en la cuestion que allí propone; empe-
ro el caso del Specul. es distinto de la cuestion
presente : es ciertamente estrafio que sin tradi-
clon alguna se adquieran la posesion y el domi-
nio por el segundo donatario , contra la 1. 20. C.
de pact., y sobre esta opinion del Specul. v. Dec.
consil. 239. col. pen. y últ; segun esto, cualquie-
ra de los nombrados en la donacion seria due-
ño, y nunca un mero instrumento : véase Juan
Andr. en las adiciones al Specul. tít. de instrum.
edit. §. nunc veró aliqua, en la adicion que empie-
za per superiora. Por esta ley se ve que el sucesor
al mayorazgo es dueño y no mero usufructuario,
y así se sienta en una glos notable á la 1. 34. §.
últ. D. de legat. 2. y Socio. en la 1.122. D. de verb.
oblig. col. pen.

(34) ¿El donante podrá antes del vencimiento
del término revocar el gravamen de restitucion
impuesto al donatario, ó lo que es igual quitar
el derecho al segundo donatario? Esta es cues-
tion muy dudosa : Bart. en la cit. 1. 122. §. 2. es-
tá por la afirmativa, aun cuando la donacion se
hubiese hecho á la Iglesia : se funda en la 1. 3. D.
de servis exportar d. y añade que el heredero del
donante carece de semejante facultad ; igual es
la opinion que sostiene Alex. en el mismo lugar,
despues de haber alegado varias razones. Paul.
de Castr. defiende la opinion contraría) junta-
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si por auentura , guando fizo la donacion , non
señalo (55) en quien fincarse de aquel dia en
adelante, dezimos que la deuen auer los que he-
redan (36) los otros bienes , de aquel que fizo la
donacion.

mente con otros escritores; y esta, es decir, la
de Paul. de Castr. dice ser la mas comun Gui-
lliel. Benedict. repet. cap. Ra?nutius, de testamen-
tis, sobre las palabras, si absque liberis moreretur,
fol. 335. col. 2. donde refiere los sostenedores
de esta opinion; véase tambien Rodrigo Suar.
aleg. 20, donde alega esta ley. Sin embargo, yo
me inclino á la opinion de Bart. esceptuando el
caso en que el pacto hecho á favor del segundo
donatario se hubiese verificado estando este
presente y aceptando, ó que el donante hubiese
prometido espresa ó tácitamente no revocar lo
dispuesto á favor de dicho segundo donatario,
segun lo que dije arriba en la 1.4., y aiiád. Dec.
consil. 158 y consil. 239. col. 2. y 3., Bald. en la
1. 7. C. de jure dot., y en la I. 119. C. de donat. an-
te nupt., Socin. consil. 25. vol. 1. duda 2., Alex.
consil. 27 y 28. col. 2. vol. 5. y lo que dice en
los consil. 106 y 107. vol. 2. - *Sentado que las
inovaciones que hizo la ley del Ordenamiento
fueron , quitar la necesidad de la estipulacion ,
atribuyendo igual fuerza que á esta á la sim-
ple espresion de la voluntad , y declarar que
podia estipularse y en general aceptarse cual-
quier promesa en provecho de otro; tendrémos
que deberá atenderse al modo como se ha veri-
ficado la designacion del segundo donatario. Si
es á manera de condicion ó gravamen que se in-
serta todo en provecho del donante, no se halla
obstáculo en que este lo revoque; pero si la per-
sona del segundo donatario fué indicada por el
primero, quien rogó al donante que á favor de
la misma ordenara la restitucion , ent$nces te-
nemos una verdadera promesa alcanzada á fa-
vor de un tercero , de consiguiente obligatoria
por la ley del Ordenamiento,y por lo mismo ir-
revocable. Ahora si hubiese duda acerca de sí
en la designacion de la persona se atendió ó no
á las afecciones del primer donatario , deberia
tal vez subdistinguirse: ó trataba simplemente
el donante de quitar el gravámen de restitucion,
ó de designar nueva persona á la que se verifi-
case: si lo primero, no puede ca ber dificultad ,
pues que á cualquiera le es lícito renunciar á
las condiciones que ha impuesto al contratar :
sí lo segundo, parece que no podrá designar
nueva persona, ni prescribir que vuelva  sí la co-
sa donada, sin que obtenga el consentimiento
del primer donatario; porque las variaciones en
un contrato no pueden hacerse por una sola de
las partes, siempre que pueden no ser indiferen-
tes á la otra : y en nuestro caso pudo ser parte

LEY S. De las donaciones gue se mueuen
los ames a fazer-, por razon que non han fijos

como non valen despues que los han.
Mueuense los ornes a las vegadas a fazer do-

naciones , porque non han fijos (57) , ni han es-

la persona del segundo donatario , para que el
primero aceptase la donacion.

(35) Y ¿qué dirémos si habiéndolo designado
hubiese fallecido antes del tiempo marcado para
diferírsele la donacion ? Dígase que esta queda-
rá en poder del primer donatario grabado, á te-
nor de lal. 38. S. 6. D. delegat. 3. y de la ley única
S. 1 y 2. C. de caduc. tollend., y segun Joan. Andr.
en las cit. adiciones, tít. de instrum. edit. §. nunc
verb aliqua en la adicion que empieza per supe-
riora. - * En el supuesto que la donacion no
pueda revocarse por el donante, en cuanto al
segundo donatario, este tiene un derecho cons-
tituido, y por lo mismo lo transmite á sus here-
deros, aunque no haya cedido el día , como su-
cede respecto de todos los que dimanan de con-
trato, y aunque sean á término ó dependan de
condícion, 1.4. tít. 11. de esta Partida. En el su-
puesto que fuese revocable , como no hay obli-
gacion respecto del segundo donatario, mientras
viva el donante, tampoco tiene este derecho al-
guno que pueda transmitir.

(36) Añád. la 1. últ. C. de legat.
(37) Teniendo hijos ó hijo el donante parece

que no tendrá lugar la disposicion de esta ley ,
segun se colige á sensu contrario, así como aten-
dida la 1. 8. C. de revoc. donat., de aquellas pala-
bras filias non habens. Sin embargo , parece pro-
bar lo contrario 1. 77. S. 29. D. de legat., 2.,
á mas de que parece militar la misma razon
en el supuesto que el padre tenga hijos, ya que
es mas presumible que quiera dejarles sus bie-
nes mas bien que á los estraños segun la 1. 30.

C. de fideicom., la 1.6. S. cum autem C. de institut.

et substit. y la 102. D. de condit. et demonst., y á
este parecer se inclina Ang. en la cit. 1. 8. C. de
revoc. donat., esto es, en el supuesto que sea ve-
rosímil que el padre no hubiera hecho la dona-
cion , si hubiese podido presumir quele sobre-
vendrian mas hijos, como en el ejemplo que él
propone; y lo mismo opina Bald. en la 1. 1. C.
de ino/: donat., col. 3. vers. sed quid. si;temp donat.,
donde Paul. de Castr.distingue, si el hijo nacido
antes de ]a donacion era ó no aborrecido del
padre; es de ahí que en este punto depende-
rá todo del arbitrio del juez, quien atendidas
las circunstancias decidirá si el padre hubiera ó
no hecho la donacion , á haber previsto que po-
dian sobrevenirle mas hijos; segun A ndrés Ti-
raquell. en los coment. á la cit. 1. 8., sobre las
palabras fijos non habens.
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peranca de los auer (58). E porende dezimos que

(38) Juan Bernardo Díaz de Lugo, antiguo
consejero de Indias colega mio , ahora benemé-
rito obispo . de Calahorra examina el valor de es-
tas palabras ; en sus reglas y variaciones, en la
letra d, regla 141. siguiendo la opinion comun
de los Doct. dice, que si puede demostrarse que
al tiempo de la donacion pensó el donante en
los hijos que podian sobrevenirle no se revoca-
rá, ni en virtud de la I. 8. cit., ni en virtud de
esta ley de Partidas, conforme lo opina Bald.
en la I. 87. §. 3. D. de legat. 2., y Juan de Imol.
en el cap. últ. de donat., cuya opinion dice ser la
corriente Socin. consil. 53. col. 3. vol. 4. Favo-
rece la opinion contraria el que tanto la dispo-
sicion de esta ley como la de la I. 8. cit. tuvieron
por objeto, no al donante , sino á sus hijos ; de
lo que se sigue , que semejante disposícion no
puede ser renunciada por el padre, arg. 1. 7. C.
ut in possess. legat. y 1. 15. §. úl t. D. ad legem Fal-
cid., y así lo sienta espresamente Oldral. consil.
173. y Juan Andr. ea las adic. al Specul. tít.
de instrum. edit. §. porrd, en la adicion final, vers•
hoc autem certum est, al cual sigue Roznan. consil.
269 . al fin : la misma es la opinion de Alber. en
la cit. 1. 8., donde dice, que en esta conformi-
dad logró se fallara en un caso particular, no
obstante que el Specul. tít. de instrum. edit. §.
porro. vers. donatio autem firma quiere lo con-
trario siempre que se prometa- no revocar la
donacion en el caso de sobrevenir hijos. Bart. en
la cit. 1. 87. §. 3. col. pen. vers. qucaro utrum, y
en la cit. 1. 8. establece,.que el donante puede
renunciar á la revocacion, pero no á la querella
de donacion inoficiosa, por hallarse introduci-
da en beneficio de los hijos; lo que seria de
grande consecuencia , pues que por la 1. 8. cit.
la donacion se revoca en vida del padre y por el
padre, al paso que la querella de donacion ino-
ficiosa se instituye despues de la muerte del pa-
dre por los hijos, pues que ningun derecho tie-
nen estos durante la vida del primero , arg. 1.
últ. D. de liber. agnosc. y allí Bart.: y si se dijere
que habrá el inconveniente de salir perjudica-
dos los hijos durante la vida del padre, esto es,
en los alimentos en el caso que fuesen pobres ,
diremos con Cyn. 1 ayn. y Juan de Imol. en la
cit. 1. 87. §. 3. D. de legat. 2. que lo§ bienes pa-
san al donatario con el gravamen de los alimen-
tos , arg. 1. 5. §. últ. D. de liber. agnosc. ; y esta
opinion de Bart. dice ser la mas acertada Lu-
dov. Romeo. consil. 26., fundándose con el mis-
mo Bart. en el cap. quicumque 17. q. 4. en aque-
llas palabras , cum folios non haberet, nequesperaret,
análogas á las de nuestra ley, y en otros argu-
mentos que pueden verse en el lugar cit.: y así
opina tambien Socin., diciendo ser el parecer

si alguno , por tal razon diesse (59) a otro (40)

comun que puede renunciarse la revocacion ,
consil. 147. vol. 2. col. últ.

(39) Será pues inaplicable esta ley al contrato
de venta y á otro cualquiera oneroso, circuns-
cribiéndose al gratuito de donacion : esceptúese
el caso en que la venta se hiciese por un precio
módico , segun Bald. en la cit. 1. 8. C. de revoc.
donat. y en la 1. 1. C. de pact., y largamente So-
cin. consil. 215. col. 1. y 2. vol. 2. Si la donacion
se hiciere á título de dote por otro que por el
padre de la desposada ¿se revocará sobreviniendo
hijos? Ocurrióme un caso de esta naturaleza y
sostuve que así esta ley como la 8. cit. eran apli-
cables, porque semejante constitucion de dote,
se califica de' mera liberalidad y de donacion ,
1. últ. §. 1. D. qua; in fraud. creditor. y 1. 1. §. 13.
C. de rei uxor. act., y alegué á Alex. consil. 71. vol.
4. ; y v. Andr. Tiraquell. quien opina de la mis-
ma manera, alegando el citado consil. de Alex.,
en sus comentarios á la 1. 8. cit. sobre las pala-
bras donatione largitus n. 193. En la donacion
con causa que se hubiese celebrado por el in-
teces del donante, no tendrá lugar esta ley en

cuanto este interes montare, segun Ang. en la
cit. 1. 8., Alex. consil. 40. vol. 4. y Andr. Tira-
quell. en las citadas palabras donatione largitus,
n. 122. Tampoco se aplicará á la donacion re-'
muneratoria esta ley ni la 8. cit., como opina
Ang. en el lugar citado, y Decio alegando á
otros , consil. 20., y Tiraquell. en dichas pala-
bras donatione largitus n. 11. hasta al 94., donde
aduce varias razones y cita cinco declaraciones
sobré la materia : aliad. Dec. consil. 366. col.
pen. Sobre si tendrá lugar en la donacion mutua
ó recíproca, v. Tiraquell. en las citadas palabras,
donde pueden verse las opiniones de otros mu-
chos sobre este punto. Sobre si es ó no aplicable
la misma ley al caso de la hija que renuncia se-
gun la forma del cap. quamvis pactum, de pactis ,
lib. 6. , v. Dec. consil. 181. al fin. En cuanto á si
se revocará ó no por sobrevenir hijos el legado
que se ha ordenado , v. Alex. consil. 31. vol. 3.

y Bart. en la I. pen. D. de confirm. tutor. Sobre si
es ó no aplicable esta ley á la donacion de un de.
recho no deferido, v. Socin. consil. 39. vol. 3.
Por fin, si el primojénito renuncia el mayorazgo
á favor del hijo segundo, y despues le sobrevinie-
ren hijos, ¿podrá recobrar el mayorazgo que ha
renunciado? Decídese esta cuestion segun lo ano-
tado por Paul. y otros en la 1.24. de C. de pact., y
por el contenido del cap. úuico de eoqui fidem fecit
ganto de feudo paterno.-*Yo hay motivo para que
la revocacion, por sobre% enir hijos,no se estienda
á las donaciones renumeratorias: la ley habla en
general de las donaciones, y aun cuando, como
es regular , la concretemos á las propias , •com
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prenderá á las renumeratorias, pues que entran
en esta clase, segun la definicion de Papiniano.;
donari videtur, dice, quodnullo jure cogente conce-

ditur; 1. 29. D. de donat. Hay aun otra considera-
- cion que es_ de mucho peso : toda donacion
renúmeratoria se reputa el pago de una obliga-
clon de las que se llaman imperfectas , obliga-
ciones que han quedado siempre dentro los lí-
mites de la moral, sin invadir el terreno del
derecho positivo, porqué en los mas de los casos
es imposible hacer constar su existencia de un
modo legal, y en casi todos, el estimarlas pecu-
niariamente. Ahora bien, si el ser renumerato-
ría la donacion podía alegarse para im pedir la
revocacion, ya se conciben las dificultades que
de aquí nacieran , y en particular qué juez era
capaz de fijar el punto hasta donde la donacion
correspondía con el beneficio? y esta decision
era indispensable, pues que respecto del escesq
la donacion era pura. En cuanto á la donacion á
título de dote , es indudable que no estará suje-
ta á revocacion si se prometió antes de celebrar-
se el matrimonio, porque viene á ser una dona-
cion con modo ó causa final ; pero constituyén-
dose despues de celebrado. el matrimonio, sin
haber precedido al mismo promesa alguna , la
donacion es pura, pues que no puede decirse
que á consecuencia de ella cargue el marido con
nuevas obligaciones; así que parece será revo-
cable: arg. 1. 1. C. de jur. dot.

(40) Ya sea liberto, ya sea un estrello : estas
palabras á otro hacen desaparecer la cuestion
que versaba sobre la materia : Azon en la suma
C. de revooc. donat. opinaba que la 1. 8. del mismo
tít. solo era aplicable cuando la donacion se Ba-
bia hecho al liberto: ásí pensaron tambien Gt ill.
de Cug. y Cyn. en la 1. 1. C. de inoff. donat., cu-
ya opinion decia ser la legal Socin. en el citado
consil. 53. Sin embargo, segun la Glos. en la
cit. 1. 8., la opinion contraria era la mas gene-
ral, la que ha sido adoptada por nuestra ley de
Part. ¿Pero si la donacion se hubiese hecho á un
hijo propio ? Dígase que en semejante caso solo
se revocará en cuanto perjudique á la legítima
de los demás, 1.5. C. deinoff. donat. y Bart. en la
citada 1. 87. §. 3. D. de legat. 2: lo mismo tendre-
mos si se hace á la Iglesia ó á otro lugar pia-
doso, segun el cap. quicumque, 17. q. 4. junto
con la Glos. , y Bart. en la cit. 1. 87. §. 3. ¿Pero
los hijos que vinieren despues podrán revocar
la disposicion paterna , ya sea por la querella de
donacion inoficiosa , ó en virtud de la disposi-
cion de esta ley ó de la 8. cit. C. de revoc. donat.?
Depende la solucion de si el padre tuvo ó no á
la vista que podian sobrevenirle otros hijos , á
tenor de lo que llevo dicho en la nota 37. ¿Ysi la
donacion hecha al hijo nacido era de cuantía ,
pero no llegaba á absorver el tercio, el quinto

1
y la legítima , podrán los hijos nacidos poste-
riormente revocarla ? Es probable que no; por-
que parece que el padre quiso mejorar en el ter-
cio y en el quinto á dicho hijo, segun la 1. 26.
de Toro. Sin embargo el citado Obispo-de Cala-
horra en el lugar arriba dicho, glos. 2. sienta lo
contrario, es decir que la donacion se revocará
restableciéndose la igualdad entre el donatario
y sus hermanos; porque no puede entenderse
que el padre quiso mejorarlo, puesto que no
pudo haber motivo de p:edil-eccion entre él y
los que aun no existian cuando la donacion se
hizo, cuyos méritos le eran entónces descono-
cidos ; debiendo la facultad de mejorar enten-
derse del caso en que existen varios entre los
cuales puede recaer afeccion y predileccion; lo
que no cabe cuando no hay mas que uno : y si
bien ningun testo alega en su favor , podria apo-
yarse su opinion en el §. 2. Instit. de asign. libert.,
donde se establece que la facultad de assígnar
el liberto se atribuye al que tiene dos ó mas hi-
jos; y una pequeña glosa dice allí, que exis-
tiendo uno solo no hay necesidad de tal asigna-
cion ; y corrobora lo mismo la I. 77. §. 4. D. de
legat. 2., allí: viriles autem inter eos fieri, qui eo
tempore vixerint, cura de aliis eligendi potestas non
fuerit. Además , fundándose esta revocacion en
que el padre que hace la donacion al hijo único
no la verificara si hubiese pensado que otros hi-
jos pudieran sobrevenirle ; no podrá decirse que
dicho hijo sea mejorado por el padre : así que
la opinion del citado obispo es sumamente equi-
tativa y fundada , y creo ser la mas conforme
en este punto. Añade el mismo que si el padre
hubiese hecho una donacion cuantiosa á título
de dote á favor de su hija única , y le naciesen
despues otros hijos, y no hubiese dispuesto del
tercio, revocarán estos la donacion hasta conse-
guir íntegra la legítima ; sin que el yerno pueda
pretender que se le engañó fundado en que la
causa es onerosa ; porque debia prever el caso
de sobrevenir otros hijos, así como no podia
ignorar la disposicion de la 1. 8. C. de revoc. do-
nat. A esta conclusion , añade, tampoco obsta
la 1. 29. de Toro , donde se dispone que para de-
cirse inoficiosa la dote, debe esceder á la legíti-
ma tercio y quinto : porque, segun él, esta ley
habla del caso en que la dote debe reformarse ó

moderarse por la querella de donacion ó de do-
te inoficiosa ; y no de aquel en que se revoca
en virtud de la 1. 8. citada y de esta ley de Par-
tidas : y concluye que se halla esto conforme
con la razon y con la equidad , evitándose de
esta suerte ciertas afecciones indiscretas de los
padres. Aquí no puedo convenir con él, porque
la constitucion de dote hecha por el padre no
se considera donacion pura , y si domácion con
causa, como Io prueba la 1. 20: C. de donat. ante
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todo lo suyo., o gran partida dello (44), que si

nupt. y allí la Glos. y Bald. col. 2. 'y la 1. 35. D.
fam. erscisc. ; de lo que se sigue que semejante
donacion no se revocará por el motivo de so-
brevenir otros hijos : así lo opinó Jason consil.
171. y antes que él Socin. consil. 147. que em-
pieza visa facti contingentia, col. ult. vol. 1. y re-
cientemente Tiraquell. en el citado comentario
suyo, vers. donatione largitus, n. 196. A favor de
la opinion del citado obispo podría alegarse que
que si bien es obligacion paterna el dotar á la
hija , sin embargo no puede negarse que el pa-
dre ejerza con ella un acto de liberalidad y
hasta de donacion , como lo prueba la 1. 2. C.
de bon. quce.liber.: corrobórase la misma opinion
con lo que establecen varios Doct, á saber,
que la cantidad de la legítima marca los límites
de la obligacion de dotar, segun dice Salic. en
la auth. res quce C. comm. de legat. 2. notab. y
Alex. citando á otros , consil. 69. vol. 1.; y véa-
se tambien la nueva pragmática hecha en las
Córtes de Madrid en 1534. pet. 101. : luego lo
que se da en dote mas allá de la legítima no es
en virtud de obligacion, sino mera liberalidad :
luego tendrá lugar esta ley y la 1.8. C. de revoc.
donat.: á esto puede contestarse, que no es
cierto que la obligacion de dotar: se limite á la
cantidad de la legítima , sino que debe atender-
se á las virtudes de la hija, al valor dé los bie-
nes paternos y al número de los hijos, segun la
1.43. D. de legat. 3., la I. 60 y 1. si guando. D. de
jure dot. y la I. 5. tít. 7. Part. 6., cuya disposi-
cion es notable , y v. Socin. que trata estensa-
mente ese punto en el consil. 288. col 7. y8. vol.
2. y Decio consil. 26 y 180.: y añádase que la
dote que el padre señala á la hija debe conside-
rarse competente, porque nadie mejor que el
padre sabrá mirar por su hija, 1. 22. D. de adul-
ter. A mas de esto, si deseando el padre casar la
hija con una persona rica y poderosa le señala
una dote escesiva , no podrá negarse, atendido
lo dicho , que hace su negocio y el de la familia:
luego la donacion es con causa, y de consiguien-
te no es aplicable esta ley de Partidas, ni la 1.

8. C. de revoc. donat.: empero , si es un estraño
el que hace la donacion por causa de dote, ce-
san dichas consideraciones, falta la utilidad del
donante, y por lo mismo el acto es de mera li-
beralidad. Sin embargo pudiera sostenerse la
opinion del citado obispo, cuando el padre des-
confiando tener otros hijos diera á la hija una
dote mucho mayor de la que correspondia para
el marido que habla escojido : entónces como
que hay una donacion simple ó pura cesan las
indicadas consideraciones , y por lo mismo no
seria fuera de razon que la dote se revocase en
cuanto al esceso.

despues (42) ouiesse fijo , o fija , de su muger le-

(41) La 1. 8. C. de revoc. donat. de la cual esta
se ha tomado dice aliqua'n partem ; es decir que
tiene lugar en cualquier parte por pequeña que
sea , lo que sienta tambien la Glos. en la Clem.
1. de foro compet. en las palabras aut earum parte.
Empero Bald. en la 1. 1. C. de inoff. donat. y en
las 1. 1. 9 y lo. C. de testam. milit. dice ser nece-
sario que á lo menos sea la mitad, fundado en
la 1. 164. § 1. D. da verb. signif. Al contrario
Bart. en la cit. 1. 87. §. 3. D. de legat. 2. sostiene
que la revocacion tiene lugar aun cuando la do-
nacion consistiera en cosa determinada; y Fran-
cisco Acursio el mayor , coñsil. 1. col. 6., va-
liéndose de la autoridad de Bald. y de Juan de
lmol. afirma , que la donacion debe ser á lo me-
nos de la cuarta parte de los bienes. Yo lo dejara
al arbitrio del juez, quien , ya fuese la donacion
de una parte cuota, ya de una cosa particular,
juzgase si era ó no verosimil que el padre la hi-
ciera si hubiese pensado que podian sobreve-
nirle otros hijos : y esta es la opinion de Juan
B. de Santo Sever. en las cit. 1. 1. 9 y 10. de tes-
tad. milit. espresando que así lo ha visto juzgar
en la ciudad de Sena ; lo mismo sienten Fran-
cisco de Aret. en la 1. 25. D. de libar. et postum.
y Socin. en el cit. consil. 53. col. 5. ; y este pa-
rece ser el espíritu de nuestra ley, indicado con
aquellas palabras gran partida; y si bien puede
decirse que ellas suponen la mayor parte de los
bienes, segun la 1.21. D. de excusat. tutor. y allí
Bald., debe tenerse presente, corno llevo dicho,
que en esta materia todo depende de la presunta
mente del donante, y además que las palabras
plurima parte , de que, usa la 1. 21. cit., no son
equivalentes á magnam partem o gran partida: so-
bre ese punto v. Andr. Tiraquell. coment. cit.
sobre las palabras omnia, val partem aliquam, n.
27 y 28.

(42) Sea cual fuese el intervalo que medie
desde el acto de la donacion hasta el nacimien-
to de los hijos, con tal- que no se hubiese pen-
sado en ellos cuando la donacion se verificó;
por ej. si el marido estuvo mucho tiempo au-
sente dejando á su muger embarazada, la que
parió poco despues de hecha la donacion , arg.
1. 1. D. de captiv.; ó bien si al verificarse esta el
hijo habia nacido y lo ignoraba el padre; en
cualquiera de estos casos ú otros semejantes la
ley será aplicable atendido su espíritu , y se
prueba por las 1. 1. 9. y 10. cit. C. de testam. mi-
lit. y por la 1. 25. §. 1. D. de libar. et postura., y
así opina Bart. en su repet. sobre la 1. 1. C. de
Sacros. Eccles., 2. cuesta, y lo trae Tiraquell. en
el coment. cit. á la 1. 8. C. de revoc. donat. sobre
las palabras fijos non habeas. n. 14. y 1 5.
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gitima (45), con que casasse despues (44) , que

(43) Esta ley no procede en los hijos adoptivos;

tampoco en los espirituales que provienen del
acto del bautismo , ni en el` caso de ingreso en
un monasterio; tampoco procede cuando los
hijos son naturales, aunque se legitimaran por
rescripto del príncipe. Por lo que mira á los
adoptivos lo afirman espresamente Paulo de
Castr. en la 1. 2. C. siquid in fraud. patronor.,
Alex. consil. 40. vol. 4. y Dec. consil. 399: por
lo que mira á los espirituales es evidente, por-
que no suceden á sus padres espirituales, como
lo notan Anton. y Abb. en el cap. tanta, qui falii
sint legitimi, y lo trae Tiraquell. en la cit. 1. 8.
sobre las palabras suscepit liberos , ri. 21 y 22.:
sobre el ingreso en el monasterio lo afirman
Alber. en la cit. 1. 8., Francisco de Aret. en la
1. 1. D. de testam. col. 7. y Tiraquell. sobre las
citadas palabras u. 36 y 37. y véase allí en el n.
42. si la donacion se revocará á lo menos en
éuanto á la legítima : de los hijos naturales lo
dice Ol'drad. consil. 278, duda 3, fundada en la
1. 37. §. pen. D. de oper. libert. y en la 1.6. vers.
cum autem C. de instit. et substit. y Tiraquell. en
el lugar arriba citado n. 45. Sin embargo , Ripa
quiere lo contrario allí q. 28 , apoyándose en la
presunta voluntad del donante, que es el fun-
damento de la 1. 8. C. de revoc. donat. Esta ley
de Partidas favorece la primera opinion; como
lo indiqué al principio de esta glos. Tiraquell.
en el n. 35 añade que si la donacion se hiciere
por la madre , y el hijo natural no procediere
de union punible, esto es que fuese de los que
pueden sucederle por testamento y abintestato,
procederá la revocacion, toda vez que tales hi-
jos tienen derecho á la queja de inoficioso testa-
mento: véase al citado escritor y la 1. 9. de To-
ro., y Alex. consil. 40. vol. 4. 4 duda:Por lo que
mira á los hijos naturales restituidos á la legiti-
midad, ó legitimados por rescripto del príncipe,
no hacen revocable la donacion, segun Salic.
en la 1. 8. de revoc. donat. y Bald. en la 1. 1. C.
de inoff. donat. col. pen., en la 1. 2. C. si quid in
fraud. patron. y en el cap. innotuit , de electíon.,
donde dice lo contrario respecto de los que se
legitimaren por subsiguiente matrimonio, es de-
cir, que harán la donacion revocable : véase so-
bre este punto á Tiraquell, en las citadas pala-
bras, n. 58 y siguientes , y á Decio, consil. 307.
col. últ. y latamente en el consil. 366. Adviérta-
se que nuestra ley parece decidir que ni aun los
legitimados por subsiguiente matrimonio harán
revocable la donacion , con aquellas palabras :
Que si despues ouiesse fijo, o fija de su muger legiti-
ma con que casasse despues: requiere pues que el
hijo sea nacido de la que era ya muger legítima
al tiempo de la concepción; porque toda calidad
que se pone junto á un verbo debe entenderse

luego (45) que los ha , es reuocáda , (46) porende

segun el tiempo del mismo verbo , 1. 4. S. 3. D.
de noxal. act. y 1. 6. D. de condict. ob taus.: así
que manifiesta con bastante claridad que no
basta la legitimacion por subsiguiente matri-
monio : ni es esto de estrañar si se considera
que atendida la mera disposicion del derecho
comun , ya se inclinaba á esa opinion Alex. en
la 1. 29. §. 5. D. de liber. etposthum. Col. últ., mo-
vido de que semejante limitacion no se retro,
trae en perjuicio de los legítimos, segun lo note
Juan Aádr. en la regla sine culpa, de regúl. jur;
lib. 6., y en el cap. tanta, qui fil. sint legit. Sin em-
bargo, como esa decision es algo dura dejo que
los otros juzguen: véase lo que dije en lá 1. I.
tít.13. Part. 4. sobre las palabras son legítimos.

(44)'Usa de estas palabras , porque es cierto
que el donante no pudo pensar en tales hijos al
tiempo de la donacion. leo para que'sé entienda
que si le nacieren de la muger que tenia en di-
cha época, la donacion no se revocase; pues
que la misma razon que para los primeros hay
para íos últimos, si pareciese que el donante no
pensó en que pudiesen sobrevenirle ; y así lo
afirma Baid. en los ejemplos que pone en la 1.
8. cit. de revoc. donat.: y sobre si. en caso de duda
se presumirá que el donante pensó en los hijos
que le nacieroa despues, v. Bart. en la cit. 1.87.
§. 3. D. de legal. 2. col. pen. vers. qucero quid. si
in dubio. Y nótese que si el donante desconfiara,
de tener hijos , atendida su edad ú otra causa ,
tendrá lugar la revocacion aunque hubiese te-
nido presente esa idea, segun Socia. consil. 126.
vol. 3. col. 2. vers. aliquando et tertio, y atendida
nuestra ley de Part. y la 1. 8. cit.: el mismo es-
critor allí dice que no ha visto decidido este
caso por los Doct.: y en la col. 4. añade que la
renuncia de no revocar por motivo de los hijos
que podrian nacer, debe entenderse limitada á
los que provinieren de la' muger con que en-
tónces estaba enlazado : la decision de Socin. se
halla repetida y esplanada por Tiraquell. en su
citada repeticion á la 1. 8. C. de revoc. donat. n.
100. vers. 3.

(45) Es decir, que para efectuar la revocacion
no ea preciso aguardar la muerte del donante
y que sus hijos entónces la reclamen ; sino que
desde luego puede el mismo donante instarla ;
lo que se halla aun mas espreso en la 1. 8. cit.,
y véase la glos. últ.: sin embargo , el hijo nada
puede reclamar en vida de su padre, segun Cyn.
y Juan Fab. en la 1.1. C. de inoff. donat. Si el hijo
necesitase de alimentos podrá pedirlos al dona-
tario , arg. 1. 5. §. últ. D. de . iber agnosc. Des-
pues de la muerte del padre, de la misma ma-
nera que este podrá el hijo pedir la revocacion,
aunque el primero no hubiese hecho declaracion
alguna sobre el particular, segun Alber. en la

TOMO III.	 7
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la donacion , e non deue valer en ninguna ma-
nera (47). E si por auentura alguno que ouiesse
fijos legitimos , quisiesse fazer donacion 'a otro,

cit., 1.8., fundado en que la donacion queda re-
vocada por la sola fuerza de la ley..

(46) Estas palabras es reuocada manifiestan
que por el mero hecho de sobrevenir los hijos
en que no se habla pensado, la revocacion se
verifica de derecho, y lo nota la Glos. en la cit.
1. 8.; y esto tendrá lugar aunque el donatario ,
adquiriese la posesion por el pacto de constitu-
to; volverá entónces.al donante la cosa donada,.
quedando ineficaz dicho pacto, segun Dec. am-
ad. 366 , porque el constituto sigue la suerte del
acto al cual accede, Bald. en la 1. 29. C. de fi-
deicommiss. y en el cap. 2. de feud. dat. in vie: leg.
commiss.; y añádase que la donacion se revocará
aunque se hubiese corroborado con juramento,
segun lo nota Bart. en la cit.- 1. 87. §. 3. D. de
legat. 2. y esta es la opinion general entre los
Doct.

(47) Es decir que se revocará enteramente ,
segun la cit. 1. 8..; ademas, aunque. los hijos que
dieron lugar á la revocácion fallecieren des-
pues., la donacion no renacerá , segun Alber. en
el.h gar .citado y Bart. en la cit. 1. 8. §. 3. U. de
legat. 2. col. pea. vers. qucero, pone filii suntnáti,
si bien Alber. en : la 1. 1. D. de assignat. liben.
sostiene. lo contrario, fundado en aquel testo.
-* Cdino la donacion queda revoca, da ipso jure
por.el. mero hecho de sobrevenir hijos al do-
nante, atendidas las palabras terminantes de
esta ley ; es evidente que aun cuando tales hijos
premueran á su padre, la obligacion no renace-
rá ; porque cuando se ha estinguido,un dere-
cho , se necesita una de las causas reconocidas
por la ley, para que se reproduzca, como con-
vencion, sucesion testamentaria etc.; y en cuan-
to á las causas de adquisicion de un derecho, la
ley no distingue entre la persona que lo tuvo
antes, y la que nunca lo ha tenida.

(48) Es decir, mientras que ni entre vivos ni
por causa de muerte disponga perjudicando á
la ,legítima : véase la 1. 28. de Toro, donde se
dice, que en virtud de varias leyes del Fuero
que autorizan al padre para disponer , aunque
sea á favor de los estraños, de la quinta parle
de sus bienes, ya en vida , ya en última volun-
tad , ó bien del quinto por su alma , no puede
el padre dar ni legar mas que un quinto : y si
bien dicha ley habla del caso en que el padre
da b lega á los descendientes, con mayoría de
razon debe entenderse de los estraños, :.con-esto
desaparece la antigua cuestion agitada por los
Doet. españoles , á saber , si en fuerza de las le-
yes del Fuero podia el padre disponer de. dos
quintos; sobre cuya cuestion v. Roca‘. Suar. al

puedelo fazer en tal manera ,que todavia finque
en saluo a los fijos la su parte legitima , tambien
en vida (48) de su padre, como despues de la su

fin de.su comentario á ]a l + 32. C. deinoff. testara.,
quien en su decision olvidó esta ley de Parti-
das , la que prueba bastante , que el padre solo
puede disponer de una quinta parle , ya entre
vivos, ya por causa de muerte, á fin de que
quede salva la legítima á los hijos, cuya porcion
consiste hoy dia en todos los bienes paternos
escoplo el quinto : y manifiesta además la mis-
ma ley que no debe atenderse á si el padre dis-
puso de una parte cuota, ó de cosas determina-
das, de las que hizo donaciones durante su( vida:
el mismo Suar. dice allí que si el padre, duran-
te suvida, hubiese consumido la quinta parte en
donaciones módicas, de aquellas que la cos-
lumbre no tiene en cuenta, y no el todo como
parte cuota, no se atenderá á ellas de modo
que quiten al padre la facultad de disponer del
quinto para su alma : porque lo contrario seria
llevar la cosa al esceso y se quitara en cierta ma-

d
nera al padre el derecho de administracion y

istribucion de los bienes; lo que segun el mis-
mo escritor no dejaria de ser algo inicuo: en
comprobacion de su aserto no alega mas que la
costumbre, y el absurdo-a que se vendria á pa-
rar en el caso contrario. Y ciertamente , si los
hijos resultaban poco gravados en la legítima, á
consecuencia de aquellas donaciones módicas .
seria equitativa la decision de Suar., mayor-
mente hallándose apoyada por la costumbre: si
el esceso y gravámen eran notables no distin-
guiera yo el conjunto de pequeñas donaciones
de una donacion cuantiosa, arg. 1. 34. §. 1. D.
de legat. 3. y .allí la Glos. en:la palabra prope y lo
anotado por Bald. en la 1. 30. D. de legib. Y
cuando se prohibe á los padres el que den ó le-
guen mas allá del, quinto, é se concreta esta pro-
hibidos' á la propiedad de los bienes, ó abraza
Cambien los frutos, considerándose como parte
de aquellos ?Esta cuestion interesante solo la he
visto tocada por Socin. consil. 93. vol. 1. 3. duda,
donde empieza circo primunz preesentis consulta-
tionis articulara: allí, despues de haberse hecho
cargo de varios argumentos «puestos, concluye
que, lo mismo que de los demás bienes, debe
decirse de los frutos, deducido lo que necesita
el padre para su subsistencia , atendida la cali-
dad y dignidad de su persona , segun lo anotado
por ka Glos.. y los Doct. en la 1. 12. D. solut ma-
trim.; y ep la l., 12. §. 4. D. de usu et habitat. : el
caso sobre que discurre Socio. guarda bastante
analogía con las leyes de nuestro reino, pues
que parte del, supuesto que la legítima de los hi-
jos Babia sido aumentada hasta las tres cuartas
partes de los bienes paternos en virtud de un



muerte. E la parte legitima es ; segun dize en el
Titulo del estableseimien to de los herederos. E si
el padre fiziere mayor donacion, puedenla reno-
car los fijos , fasta en la quantia de la su parte
legitima (49).

estatuto : fúndase en que hablando la ley en ge-
neral , así debe tomarse , 1. 1. §. 1. D. de legal.
prcest. , cap. Si roman. dist. 19 ; añade que
los frutos , lo mismo que los demas bienes, vie-
nen comprendidos bajo de este nombre, bona d
beando dicuntur, I. 39. §. 1. D. de verb. signif.; aho-
ra bien, no pudiendo darse ra7on de diferencia,
y atendido que lejos de oponerse las palabras
del estatuto, son tambien aplicables á los fru-
tos, es evidente que vendrán comprendidos en
su disposicion , 1. 1. §. 19. D. de exercitor. act.
corrobora esta conclusion con un caso que dice
ser singular en la 1. últ. vers. pen. D. de requir..
reir., donde se ve que la disposicion de aquel
título , en - virtud de la cual los muebles é in-
Muebles del ausente citado se inventarian, de

, modo que los recupere dentro del año si com-
parece, se interpreta por dicha ley, dándole
igual derecho sobre los frutos percibidos en
aquel año , porque se cuentan entre los bienes
muebles: aduce tambien la I. 29. §. 1. D. de pig-
ñor. y la 1. 3. C. in quib. caus. pig. vel hipot. tacit.,
con las concordancias indicadas en la Glos., aña-
de que los frutos aumentan la cosa, 1.20. §. 3.D.
de petit. herced., y que los frutos se reputan cosas
hereditarias al igual que lo restante del patri-
monio, como lo dice Jacob. Butric en la 1. 6. C.
ad firebell. ; fúndase tambien ert que el aumento
debe seguir la condicion de su principal, 1.8. C.
de jure dot., 1. 18. §. 1. D. de pignor. act., y ló que
allí dice Bart. y 1. dlt. C. de frument. urb. Cons-
tantinop.; y alega otras razones que pueden ver-
se en el lugar citado : añade al fin , que esto 'no
debe tomarse tan á la letra, de modo que si el
padre hiciese alguna vez cuantiosos gastos para
la manutencion ó emplease algunos frutos para
objetos piadosos, deban imputársele en la cuar-
ta parte;' y sí solo cuando computados estos
frutos y aquellos gastos faltase alguna cantidad
considerable la que se presumirá invertida en
provecho de otras personas. Se opone un testo
notable y es la 1.6. §. 2. C. de bou. quce liber. y lo
que dice allí Bald., dónde se espresa que el pa-
dre puede disponer á favor de quien quisiere
del usufruto que le compete sobre los bienes
adventicios del hijo, sin que puedan los hijos
intentar por eso la queja de;donacíon inoficiosa:
es de ahí que el padre dispone libremente de
los frutos , aunque se cuentan entre sus bienes:'
opónese tambien la decision de Diego de Segura
en la repet. á la 1. 1. §. 4. D. de adquir. possess.
col. 26., dondez movido por lo que dice la Glos.

LEY 9. Fasta, que quantia puede fazer orne
donacion de lo sur; e de lo que demas fiziere

que sea revocado.

Emperador, o Rey , puede fazer donacion, de

en la 1.'24. •§. 14. D. de fideicomm. libertat. sobre
las palabras' ex' diana causa, infiere que si el pa-
dre hizo' dónaclotí' inoficiosa á favor de uno de
sus hijos , y estos la revocan como tal, quedará
el hijo donatario con su legítima y además el
tercio 'y el -quinto; sin que tenga que restituir
los fritos que percibió , árg. 1. 6. C. de colla t.
Empero , si bien se . consideran estos argumen-
tos, no obstan ; pues que los frutos en los dos
casos de que se trata no se perciben de los bienes
del padre ,'sitio que en el primero proceden de
los adventicios, cuya propiedad es del hijo; y'
en el 'sdguádo, de los que fueron objeto de do-
nación , los que en el caso propuesto por Segura.
son del donatario: y segun dice Bald. en la 1-
uit. C. de usucap. pro donat. los frutos y accesio-
nes de la cosa no se reputan parte de la dona-
cion,1íofque rió vienen en el Contrato, atendida.
la forma del contrato, así que segun él no au-
mentan la cantidad de la douacion, ni requie-
ren insinuacion, 1: §. 1. D. de donat. y anida
Glos. Por lo dicho queda subsistente la deán
de Socias. con estas dos escepciones,' á°saber,
respecto de los frutos que el padre percibe de
los bienes adventicios del hijo; pues que la do-
nacion de los mismos no puede revocarse como
inoficiosa , segun Bald. en la cit. 1. 6. §. 2. C. de
bón. quce libera; y en segundo lugar, cuando los
frutos provengan de cosa de la que el padre ha
hecho donacion y entrega á otro; pues que tales
frutos no aumentan la cosa que los produce ,
segun la Glos. y la cit. L, y se prueba por el cit.
§. 1. de la 1. 9. D. de donat.; á mas de que nunca
pertenecieron al patrimonio paterno; téngase
esto presente porque se ofrece á cada momento.
-* Sobre los frutos producidos por la cosa que
fué objeto de la donacion que se ha revocado, y

acerca de los efectos da la revocacion respecto de
un tercero poseedor de los bienes donados, véa-
se la nota sig.

(49) Tenemos aquí que la donacion inoficiosa
hecha en perjuicio de los hijos nacidos,, se revo-
ca en cuanto monta este perjuicio, pero no por
el total : en este punto, discurriendo á tenor del
derecho comun , discrepaban los glosadores

Azon y Hugolino, segun la Glos. á la 1. 1. C. de

inof^: donat. 5. cuest.: la mayoría de los Doct. en
dicho lugar aprobaba la opinion de Hugol., dis-
tinguiendo entre la donacion inoficiosa de he-

cho y con intención, y la que lo era de hecho'
tan solo ; y así lo atestigua Socio. consil. 126..
col. 1. vol. 3. Esta ley aprobando la opinion de



-52—
Azon declara indistintamente revocable la dona-
cion por lo que montare la legitima, dejándola
subsistente en lo restante; opinion que tambien
fué la de Bald. en la cit.], 1. col. 4., y que segun
Paul. en el mismo testo, col. 3. debe adoptar-
se en caso de duda. Añádase , en ampliacion de
esta ley, que ni con donaciones remuneratorias
puede el padre perjudicar á la legítima de los
hijos, siendo revocables lo mismo que las res-
tantes, segun 19 Glos., lo anotado por Tulg. y
Paul. de Castr., y Jas. en la auth. ande si parens,
C. de inoff. testara.; si bien tiene lugar lo contra-
rio en el liberto , I. 9. D. si quid in fraud. patron.
Pero si el padre enagena á título oneroso en
fraude de la legítima de sus hijos ¿podrán estos
revocar las enagenaciones en cuanto salieron
perjudicados por ellas? V. Bart. en la 1.2. D. si
quis d parente fuerit manum. y mas latamente
Bald. en la I. 2. vers. qucero an filius. C. si quid in
fraud. patron., Paul. de Castr. en la 1. 50. D. ad
Trebell., Juan Andr. en las adiciones al Specul.
tít. de reb. eccles. non alien. parte 2. y Alex. con-
sil. 57. v. 5. ¿Ysi.el padre dilapida sus bienes.ten-
drán los hijos derecho para pedir que se les asig-
ne alguna parte del patrimonio para alimentos?
V. Bald. en la 1. 1. C. si quid in fraud. patron.,
Aug. en su tratado rnalefe. en la parte metidore
de mali dati, col. 3. y Jas.'en la 1. 85. §. últ. D. de
verb. oblig.—* Sobre las donaciones renumerato-
rias véase lo que se ha dicho en la nota 39, don-

.,de se ha demostrado que en esta materia no
debe distinguirse entre tales donaciones y las
demás que pertenecen á la clase de las puras.

Cuando una donacion se revoca pueden pre-
sentarse dos cuestiones; P. si deben ó no res-
tituirse los frutos percibidos antes de la revoca-
cion; 2a. Si puede ó no reconvenirse á un ter
cero á quien el donatario transmitió la cosa
donada ó algun derecho sobre la misma. En
cuanto á los frutos conviene distinguir entre
causas y causas de revocacion: si fuere la de
ingratitud ó la de haber sobrevenido hijos al
donante, no cabe dificultad en que el donatario
no deberá restituir los frutos percibidos antes
de existir dicha •causa, porque los hizo suyos
no inmediatamente á título de donacion , si no
en virtud del dominio que tenia en la cosa; de
modo gue jamás pertenecieron al donador, ni
han podido considerarse nunca como parte de
la donacion. Los percibidos desde la existencia
de la causa se restituirán, cuando esta fuere la
de haber sobrevenido hijos , porque la revoca-,
clon se verifica ,ipso jure; que luego que los ha,
dice esta ley, es reuocada por ende la donacion, e
non deue valer en ninguna manera. Por la razon
contraria no restituirá semejantes frutos el do-
natario si la revocacion proviene de ingratitud,
en efectó, entónces la revocacion no se ejecuta
ipso jure, como lo prueba el que si no se instan-

yó la accion por el donante, no pueden insti-
tuirla sus herederos, 1. 10 de este tít.: se habrá
pues razon únicamente de aquellos frutos que el
donatario percibió ó pudo percibir desde la con-
testacion del pleito. Si la donación se revoca por
perjudicar á la legítima , parece que vendrán
todos los frutos, porque ella fué nula en cuan-
to causaba este perjuicio, como lo indica esta
ley cuando dice que el padre puede hacer dona-
ciones con t►l que quede salva la legítima de
sus hijos, tanto en su vida , como despues de
su muerte; de lo que se infiere á sensu contrario,
que si no queda salva esta parte , la donacion
será nula en cuanto al esceso : no se nos oculta
que las palabras que se leen mas abajo, puedenla
reuocar los fijos, dan lugar á creer que la dona-
cion no fué nula ipso jure; pero ., lo palabra re-
uocar pudo referirse muy bien al hecho y no
al derecho , esto es al acto de recobrar los
bienes , y no á hacer necesaria la reclamacion
de los hijos para que la donacion perdiese su
fuerza ante la ley. Por fin, cuando se revoca
la donacion por no cumplir el donatario las
cargas que le impuso el donador, es induda-
ble que se restituirán todos los frutos , equi-
valiendo entónces la donacion á una especie
de contrato de ut facias. Veamos ahora si se re-
vocarán las enagenaciones hechas por el donata-
rio, y las hipotecas , servidumbres ú otros dere-
chos que este hubiese constituido sobre la cosa
donada. Si la 'revocacion proviene de perjuicio
causado á la legítima., no cabe duda que com-
prenderá las cosas euagenadas por el donatario,
así como las hipotecas. y servidumbres que hu-
biese constituido ; ó mejor , tales actos de tran-
saccion y constitucion de derechos fueron nu-
los., porque era nula la donacion en cuanto al
esceso, segun lo que llevamos dicho. Cuando la
revocacion tiene lugar por haber sobrevenido
hijos al donador, es evidente que alcanzará á las
enagenaciones que hizo el donatario despues
del nacimiento de tales hijos, porque por este
hecho queda la donacion ineficaz : en cuanto á
las anteriores , parece deberian quedar subsis-
tentes , respondiendo el donatario de lo que en
cambio hubiese. recibido, porque las hizo en
tiempo en que era dueño absoluto; si bien por
la opinion contraria no deja de obrar con algu-
na fuerza, el que la disposicion de la ley en este
punto viene á hacer las veces de condicion reso-
lutoria. Con mayoría de razon deberán subsistir
los actos de dominio de que se trata, cuando la
revocacion se funda en la ingratitud , ó en la
falta de cumplimiento de las condiciones ó mo-
do; pues que en tal caso, ni aun hay la existen-
cia de condicion resolutoria que pueda retro-
traer los .efectos del acto, dado que mera exis-
tencia de dichas causas ó de alguna de ellas, nct
resuelve por sí sola la donacion.
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lo que quesiere , con carta (50) , o sin carta , e
valdra. Esso mismo dezimos que puedan fazer.
los otros ornes , guando quieren dar algo de lo
suyo al Emperador , o al Rey. Ca guisada cosa

es , que corno ellos pueden fazer donaciones por
carta , o sin ella , que los ornes puedan dar a
ellos lo que quisieren , en essa misma manera.

(50)Cuando la donacion esceda de quinientos
maravedís es indispensable la escritura, segun
esta ley y la 1. 25 y pen. C. de donat. y lo anotado
por la Glos. en cap 1. de censibus, lib. 6.: escep-
túase la donacion que hace el Rey á un particu-
lar ó este al rey, la que no requiere escritura
ni insinuacion segun esta ley y la I. 34. princ.
junto con la auth. ibi posita C. de donat.

(51)Tenemos aquí, atendidas las palabras que
se encuentran mas abajo justicia de sangre, que
en la donacion general ó concesion de castillo ó
lugar no viene comprendido el mero imperio;
aun cuando la cesion se hiciere por,el Rey á la
Iglesia. Lo contrario sostuvo Din. en cierto caso
de que fué consultado, referido por Juan Andr.
en las adic. al Specul. tít. de jurisdict. omn. judic.
en la palabra pástoralis; y lo mismo opina 01-
drad. consil. 252., donde empieza ad qucestionem,
fundado en razones que pueden véase en dicho
lugar: y lo mismo que en esta ley, se dispone
en la 1. 2. tít. 9. lib. 5. del Ordenam., cuya ley
se hizo en declaracion de la de Partidas, y, lo
mismo se dispone en la 1. pen. tít. 15. Part. 2.-*
Sobre la cesion del derecho de administrar jus-
ticia , véase la nota 58.

(52)Villas y castillos son ciertos nombres
que en si contienen jurisdiccion , honor, distri-
to y derecho de patronato : v. Bald. cap. unic.
col. 3. de oapit. qui curiam vend. y Bart. en la
1. 1. §. 14. D. de nov. oper. nuntiat.: y llámanse
villas los edificios que no están rodeados de mu-
rallas , como se ve en el levitico, cap. 25 vers.
31. y lo dice Bart. extravag. ad reprimendum , en
la glos. sobre la parte provincice. ¿Pero podrá el
rey ceder á otro los hombres que le son tribu-
tarios ? Lucas de Peana está por -la negativa en
la 1. unic. C. de capit. civ. censib. eximend. lo que
conviene notar en la ley de Valladolid para su
inteligencia, así como en la 1. 51. tít. 18. Part. 3.
Y si el Rey me hubiese hecho donacion de un
castillo , reservándose algunos vasallos y des-
pues el castillo tomó incremento en hombres y
en territorio ¿ á quien pertenecerá ese incre-
mento? Dígase que es preciso distinguir de don-
de proceden las familias de los vasallos ; pues
que los hijos seguirán la condicion de sus pa-
dres, arg. 1.22. C. de agricol. et cenit. y así opina
Bald. en el cap. 1. §. si quis de manso, col. 3 vers.
sed pone, de controv. investid.

(53)Puede así verificarse sin otra autoriza-
cíon superior , cómo lo nota Bald. en la 1. 5. D.

Pero dezimos , que guando el Emperador , o c1

Rey , faze donacion a Eglesia (51) ; o a Orden ,
o a otra persona qualquier , assi como de Vi-
lla (52) , o de Castillo , o de otro logar en que
ouiesse Pueblo , o se poblasse despues (55) ; si
guando gelo dio , otorgo por su priuillejo , que
gelo daua con todos los derechos (54) que aula

de just. et jure ; es lícito pues edificar villas y
castillos en terreno propio, arg. 1. 3, C. de fund.
limitr. ; si .bien semejante castillo no atribuirá
la jurisdiccion ; quedando ella salva para el se-
ñor de la ciudad en cuyo territorio jurisdiccio-
nal se encuentra, 1. 28. C. de episc. et cleric. y 1.3ff
D. de municip.; el edificio, pues, pertenecerá en
cuanto á la jurisdiccion al que la tenia en el so-
lar , á tenor de la regla quid quid edificatur etc.
segun Bald. en la 1. 1 vers. in initio D. de offic.
pro fect. urb. , donde pone el siguiente caso ; el
príncipe me hizo donacion de un lugar público,
de un monte por ejemplo ; y allí edifico un cas-
tillo al cual le designo el monte entero por ter-
ritorio: se pregunta si el castillo me pertenece-
rá y al mismo tiempo la jurisdiccion , cual si
el príncipe me hubiese hecho donacion de toda
bajo un nombre universal, á saber , el de ter-
ritorio ? La solucion es la siguiente: si el prín-
cipe hace la donacion bajo el nombre de terri-
torio, el castillo será mio en cuanto á la propie- -
dad y á la jurisdiccion , arg. 1. 239. §. 8. D. de
verb. signi fic. ; pero si la hizo sin valerse de un
nombre universal, dice Bald. que la jurisdiccion
no viene concedida ; porque la cesion del mero
y misto imperio debe hacerse nominalmente,
1. 1. D. de offic. ejus cui est mand. jurisdict. y lo
mismo parece querer el propio Bald. en la 1.
i3. C. mandati, donde sienta que dista mucho
la jurisdiccion, de la propiedad de un predio.
Manifiesta esta ley que si la donacion- de un lu-
gar se hizo con todos los derechos que el rey
tenia en él , únicamente se entenderá transmi-
tida la jurisdiccion de las causas civiles , pero
no el mero imperio, y guarda analogía con esa
disposicion la 1. 2. C. de bon-vacant.: pero yo li-
mitaria la ley al caso que la donacion se hiciese
bajo un nombre universal, como lo indica ya
ella misma, cuando dice , villa a castillo o otro
lagar. Pero si alguno fundó mayorazgo hallán-
dose autorizado por el príncipe ó por la ley , y
entre los demás bienes comprendió en el ma-
yorazgo la jurisdiccion de un castillo ó villa
¿ los poseedores del mayorazgo gozarán sucesi-
vamente de los demás derechos y réditos? Pa-
rece que no, á tenor de lo que llevamos dicho,
y de las notas al cap. unic., de capitan. qui cur.
vend. , y puede aducirse Cambien la I. 11. D. de
assignat. libert.

(54) Tenemos aquíy mas abajo cuando dice en-
tendiesse, lo que se comprende en la dónacion del
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en aquel logar , e deuia auer, non sacando ende
ninguna cosa ; entiendese , que gelo dio con to-
dos los pechos , e con todas las rentas , que a el
solían dar , e fazer. Pero non se entiende, que
el da ninguna de aquellas cosas que pertenescen

príncipe , al hacerla con todos los derechos: añád.
1.2C. debon. vacant., y allí Luc. de Pennay Juan
de Plat. , y v. Paul. de Castr. en la 1. 11. D. de
servitut.

(55) Cuales sean estas cosas puede verse en la
1. pen. tít. 15. Part.,2., junto con lo allí anotado.

(56) Entiéndase segun la 1. pen. tít. 15. Par-
tida 2.

(57)Es de consiguiente regalia el mero impe-
rio, segun esta ley; y dice Oidrad. consil. 252.
ser axioma de _ los legistas que el mero imperio
sé halla identificado con la persona del prínci-
pe, de modo que bajo ningun respecto puede
abdicarse de él, 'y así opinaron algunos anti-
guos, segun refiere Juan Andr. en las cit. adic. al ,
Specul. en la palabra pastoralis, tít. de jurisdict.
ovan. judic.
!r' (58) Tenemos aquí que el rey puede ceder lo
que es de regalia, y lo mismo se dice en la cit.
1. pen. tít. 15. Parí. 2 ; y nótese esto, pues que
Lucas de Penna en la I. 14. C. de re milit. , des-
pues' de discutido latamente ese punto decide
que el rey no puede ceder á perpetuidad las re-
galias ; es indudable que semejante concesion
queda limitada al tiempo de la vida del rey con-
cedente , segun la cit. I. pen. , á tenor de la
cual ésta debe limitarse , y véase tambien lo
que dije en la 1. 10. tít. 18. Part. 3: sobre la
concesion del mero imperio , v. la cit. 1. 2. tít.
9 lib. 5 del Ordenam. Real, donde se trata tam-
bien de las donaciones de villas y castillos : so-
bré si el que está en posesion de alguna rega-
lia debe manifestar el título, V. Luc. de Penna
en el lugar citado , quien opina por la afirmati-
va, y que no manifestándose dicho título ten-
drá lugar la restitucion : añádase la 1. 4 tít. 1.
lib. 2 y 1. 2. tít. 1.lib. 3 del cit. Ordenam.: el atnis-
mó escritor concreta su decisión al caso en que
el pleito vertiera con el rey , de modo que si el
poseedor entrase en litigio con otro particular
no sea compelido á la exibicion de títulos.-
* Bajo los reyes de Leon comenzaron las dona-
ciones de ciudades y villas á favor de iglesias,
monasterios , ricos-homes , y caballeros , con-
tra lo prevenido por las leyes godas. 1.2 y 4 tít.
1 del F. Juzgo. ; La repeticion de actos de esta
naturaleza hizo transigir con los principios, de
suerte que en el F. V. de Castilla únicamente se
declaran inagenables la fusticia, esto es la jnris-
diccion criminal y ciertos tributos , á saber , la
moneda, la fonsadera y los yantares,1. 1. tít. 1.
lib. 1; y mas adelante los copiladores de las Par-

al señorio del Reyno (55) señaladamente , assi
como moneda (56), o justicia de sangre (57). Mas

si todas estas cosas fuessen puestas , e otorga-
das (58) en el preuillejo de la donacion, estonce
bien passaria al Iogar , o a la persona , a quien

tidas llegan hasta declarar transmisible esa mis-
ma justicia, mediante especial privilegio del so-
berano, 1. 2. tít. 1. Part. 2; con lo que sanciona-
ron la costumbre , al paso que se opusieron á
la misma en la parte que hacia prescriptible se-
mejante regalia, 1. cit.: empero , los poderosos,
y en particular aquellos cuyo derecho no tenia
mas. fundamento que la poseslon principiada y
continuada en medio de turbulencias y parcia-
lidades , hicieron los mayores esfuerzos para
legitimar este título , lo que alcanzaron en las
cortes de Alcalá, donde la jurisdiccion civil se
declaró prescrita por el uso continuado de 40
años , y la justicia por el de cien años, 1. 2 y 3 . -
tít. 27 del Ordenam. (1.6. tít. 5. lib. 3. de la Nov.
Recop.) quedando siempre salvo el recurso de
apelado') ó alzada para la corte del rey, II. cit.
Desde muy temprano se dejó sentir el resultado
de estas donaciones ; los reinados fecundos en
revueltas , como el de D. Alonso el Sabio`, de
:D. Sancho IV , de D. Pedro el cruel y el de Don
Henríque IV las produjeron en gran número,
ora proviniendo del mismo soberano, ora del
que pretendia ocupar el solio ; y al fin hallóse
la corona sin recursos y el pueblo agobiado de
gabelas. Los procuradores del reino , sin espe-
rar que el mal llegase al estremo , suplicaron
en diferentes tiempos que se pusiera término á
semejantes enagenaciones; pero unas veces no
fueron escuchados, y otras, la ley hecha en Cor-
tes , esto es la promesa solemne del rey acce-
diendo á la súplica de los procuradores, fué ol-
vidada al dia siguiente ; . como lo manifiesta por
si solo el reproducirse á cada paso la misma
súplica, y el hacerse dos veces á un mismo mo-
narca , como sucedió respecto de D. Alonso IX,
de D. Heórique II y de D. Juan II, llegando el
último á consignar un testimonio de su debi-
lidad y á celebrar un pacto jurado sobre este
punto, 1.8. tít. 5.1ib. 3. de la Nov. Recop. Pero á
últimos del siglo xv, cuando ya se habia des-
prendido la Corona de las principales ciudades
y villas, no bastaba proveer para lo sucesivo,
sino que era preciso volver la vista atrás con
alguna firmeza, y así lo hicieron los procurado-
res del reino en las cortes de Santa .María de
Nieva en 1473 , á solicitud de los cuales D. Hen-
rique IV declaró nulas las donaciones por él he-
chas desde 15' de setiembre de 1464,1. 9. tít. cit.
y poco despues se alcanzó de los reyes católicos
que declarasen revocables todas las donaciones
hechas sin causa, y sujetas á moderarse las es-



fuesse fecha tal donacion ; saluo ende , que las
-aleadas (59) de aquel logar devén ser para el Rey
que fizo la donacion , e para sus herederos ; e
deuen fazer guerra, e paz (60) por su mandado.

cesivas , 1. 10. tít. cit. Si bien no tuvo cumpli-
do efecto esta disposicion de tanta trascenden-
cia , á lo menos fueron raras en lo sucesivo las
donaciones , porque afianzado el poder de los
reyes , ya no les fué preciso aplacar con dones
á los enemigos , ni pagar los servidores á un
precio exorbitante. Esta materia llamó con pre-
ferencia la atencion de las cortes de Cádiz en
1811 , con motivo de hallarse con ella enlazados
los derechos feudales. Por el decreto de 6 de
agosto, art. 1.° se dispuso, que quedaban desde
entónces incorporados á la nacion todos los se-
ñoríos jurisdiccionales , de cualquiera clase y
condicion que fuesen , y en el art. 5.° que los
señoríos territoriales y solariegos quedaban en
la clase de los demás derechos de propiedad par-
ticular, si no eran de aquellos que por su natu-
raleza debiesen incorporarse á la nacion , ó de
los en que no se hubiesen cumplido las condi-
ciones con que se concedieron , lo que' se dijo
resultaria de los títulos de adquisicion. Sin em-
bargo dé la reaccion que tuvo lugar en 1814,
el real decreto de 15 de setiembre del mismo
año se limitó a reintegrar á los señores juris-
diccionales en la percepcion de las prestaciones,
frutos, emolumentos y derechos de su señorío
territorial y solariego, que notoriamente no
trajesen su oríjen de la jurisdiccion y privile-
gios esclusivos ; sí bien les dispensó de la pre-
sentacion de títulos. El decreto de Cortes de 3
de mayo de 1823, declaró (art. 1.°) que por el de
1811 quedaron abolidas todas las prestaciones
reales y personales, y las regalias y derechos
anejos , inherentes y que debiesen su origen á
título jurisdiccional y feudal: y en el art. 2.°
se dispuso esplícitamente que para que los se-
ñoríos territoriales y solariegos se considerasen
en la clase de propiedad particular debian los
poseedores acreditar previamente con los títu-
los de adquisicion que los espresados señoríos
no eran de aquellos que por su naturaleza de-
bian incorporarse á la nacion, y que se habian
cumplido en ellos las condiciones con que fue-
ron concedidos. Los títulos deben presentarse
ante el juez respectivo de primera instancia,
quien decidirá si el señorío es ó no de la clase
espresada, con la apelacion á la audiencia ter-
ritorial , y en este juicio que debe ser breve y
meramente instructivo , con audiencia de los
mismos señores, de los promotores y ministros
fiscales y de los pueblos , no se admitirá prue-
ba á las partes en ninguna de las instancias,
sino sobre los dos puntos precisos de ser ó no

Otrosi dezimos, que todo orne puede fazer dona-
cion por carta, o sin ella, dando quanto quisie-
re , para sacar catiuos (64) , o para refazer algu-
na Eglesia (62) , o casa derribada ; e por dote, o

los señoríos incorporables por su naturaleza, ó
de haberse ó no cumplido las condiciones de su
concesion , en el caso de que estas dos circuns-
tancias no resulten completamente de los mis-
mos títulos , y sobre si son ó no territoriales y
solariegos los espresados señoríos, en caso que
los pueblos nieguen esta calidad, art. 4.° del
cit. decreto. Por el decreto de cortes de 2 de
enero de 1837, se restablecieron los dos que
acabamos de citar , y por otro de 23 de agosto
del mismo año se hicieron algunas declaracio-
nes importantes relativas al punto que nos ocu-
pa , á saber, l.° que no se requiere la presenta-
cion de títulos respecto de aquellos territorios
ó pueblos en que los poseedores no hubiesen
tenido el señorío jurisdiccional , art. 1.° del cit.
decreto:2.a que tampoco deben los señores pre-
sentar los títulos respecto de lo que posean
como propietarios particulares dentro los pue-
blos que fueron de su señorío, art. 3 del cit. de-
creto. 3.° que quedan tambien exentos' de la
obligacion dicha aquellos que hubiesen sufrido
ya el juicio de incorporacion ó el de reversion
y hubiesen obtenido sentencia favorable ejecu-
toriada, limitándose, en caso de ser requeridos,
á la exibicion de la ejecutoria , art. 4 del cit.
decreto. Se declara por fin que si los señores no
pudiesen presentar los títulos originales , por
beberlos destruido incendio, saqueo ú otro ac-
cidente inevitable, cumplirán con presentar co-
pia íntegra, legalizada , fehaciente de los mis-
mos títulos , acreditando la destruccion con
otros documentos ó informaciones de testigos,
hechos en la época coetánea y próxima á los su-
cesos que causaron dicha destruccion , art. 8
del cit. decreto.

(59)Añád. la 1. pen. tít: 15. Part. 2 y lo dicho
en la 1. 22 tít. 12 de la misma Part. sobre las pa-
labras o le embargassen, y el cap. 19. de jur. ejur.

(60) Añád. la 1. pen. tít. 15. Part. 2 y lo dicho
en la 1.22. tít. 13. de la misma Part. sobre las pa-
labras o no le fiziessen hueste.

(61) Añád. 1. pen. C. de donat. , 1. últ. C. de

jusc. dot. y la auth. eo decursum, C. de donat.

ante nupt. , donde la misma disposicion se en-
cuentra.

(62) Aprueba la opinion de Pileo, sobre la cual
véase Juan Andr. adic. al Specul. tít. de instrum.

edit. §. porro , sobre la palabra illud. , opinion
que el mismo Andr. adopta, así como Bart. en
la I. 19. C. de Sacros. Eccles. ; empero Bald. en
la misma ley opina lo contrario , á saber , que
la donacion hecha á la iglesia necesita tambie
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por donacion que se faze por razon de casa-
miento. E avn dezimos , que si algund orne qui-
siere fazer donacion a alguna Eglesia , o a logar
religioso, o a Ospital, que lo puede fazer sin car-

de insinuacion si escediere de quinientos aureos;
y este parece ser el sentido de la Glos. en la I.
34. S. 1. C. dedonat., de Salicet. y esta es la opi-
nion yPaul. de Castr. en la ci t.1.19: así que, tenga-
se presen te esta ley de Part. — * Despues deesta-
blecido el registro de hipótecas , parece á pri-
mera vista que tambien ha debido y debe fol.,'
malizarse escritura de las -donaciones exentas
de insinuacion , siempre que tengan por objeto
cosas inmuebles: es indudable que deben regis-
trarse y por consiguiente que será preciso se
entiendan en escritura pública para que pueda
el donatario hacer valer su derecho contra un
tercero que pretenda tenerlo en la misma cosa,
pero no para accionar ó escepcionar contra el
donante y sus herederos , segun el espíritu y la
letra del art. 2. de la I. 3. tít. 16. lib. 10 de la
Nov. Recop.

(63) Opino que serán castellanos de oro de
nuestro reino ; lo que se manifiesta por lo que
anota Eaul. de Castr. en la 1. 4. C. de serv. fugit.
y en la 1. ult. C. comm. de legat. , donde espe-
cialmente habla de estos quinientos aureos , y
por lo que dice:Juan. de Plat. en la 1. 5 ,. C. de
suscept. et archar. y en la rubr. C. de veter. nu-
mism. potest. y Abb. en el cap. conqucerente , de
offec.ordin.,añádase lo anotado en la 1. 2. tít.`11.
Part. 3. — * Esta es tambien la opinion de Co-
varrnvias: oigámosle sobre la materia : «De to-
do lo susodicho se saca en limpio, que el ma-
ravedi de oro contenido en las leyes de las Par-
tidas, se ha de- entender y juzgar de peso de
un castellano : pues los que hizieron aquellas
leyes tuvieron respecto á la moneda antigua de
oro , trasladando como trasladaron leyes tan
antiguas , y haciendo recopilacion de ellas. Pa-
ra esto ay una razon á mi juizio de mucha fuer-
za; los que hizieron dichas leyes de las Partidas
y las recopilaron, entendieron muy bien el peso
del sueldo aureo de Justiniano , y como pesaba
lo que pesa un castellano. Tuvieron ansi mes-
nmo entendido que el sueldo , y el aureo eran de
un mesmo peso; y con esto está llano , que los
dichos authores no quisieron alterar cosa algu-
na de las leyes que trasladavan , y sí alguna vez
alteraron algo, fué pensando que no hacian
mudauca alguna , y non entendiendo las leyes
como se han entendido por otros: y ansi en to-
dos los lugares do el derecho comun haze men-
cion de sueldo , ó aureo , trasladaron maravedi
de oro, ó maravedí Simplemente, entendiendo
de oro. De lo qual parece, que los dichos au-

ta. Pero si quisiere dar a otro orne, o a otro lo-
gar, puedelo fazer sin carta fasta quinientos ma-
rauedis de oro (65). Mas si quisiere fazer mayor
donacion (64) de lo que es sobredicho en esta

tores dieron á entender , que el maravedí de
oro contenido en las leyes antiguas de estos
reynos, fechas antes del rey D. Alonso X, y del
rey D. Hernando III, su padre y otros reyes
proximos á estos , era del peso que es agora un
castellano : quiero dezir la sexta parte de una
onza de oro , y tal que 72 hacían una libra ro-
mana de 12 onzas.» Collatio veter. numis. cap. 6
núm. 4.° Partiendo de este supuesto, tendremos
que 48 castellanos compondrian el marco, y los
500 , 10 marcos y 1-1;  ahora bien , como el mar-
co de Castilla _equivale á 8 á onzas de oro, mo-
neda corriente , es de ahí que los 500 castella-
nos corresponderian á 28,333 rs. vn. con algu-
nos maravedis. Pero si el castellano no era
exactamente en el siglo 16, la sesta parte de la
onza de marco , sino que ya entónces con tenia
50 el marco , de la misma manera que en tiem-
po de Felipe V, segun el auto único , tít. 22. lib.
5. de los Aut. acord. , tendremos que los 500
nos compondrán 10 marcos cabales, de consi-
guiente 85 onzas de oro, moneda corriente,
equivalentes á 25,600 rs. vn. ; y es la misma
cantidad que halla Febrero partiendo de los
maravedis que valia el castellano en el si-
glo XV. Otros tomando los maravedis de que
habla esta ley por sueldos de oro obtienen la
cantidad de 7,352 rs. vn. 32 mrs. En vista de
esta discrepancia , dice el mismo Febrero, que
convendria recayese una declaracion sobre este
punto , para evitar dudas ocasionadas de la al-
teracion que ha sufrido la moneda desfile la for-
macion de las Partidas. Hay otra causa - aun que
hace necesaria la declaracion , ó mejor, una
nueva disposicion , á saber,la baja que ha sufri-
do desde el siglo XIII el valor de la moneda: la
cantidad de oro de los 500 maravedis de que
habla esta leya dista mucho ahora de ser el mis-
mo valor real de entónces. En el reinado de Fe-
lipe II, segun observa Covarruvias , se necesi-
taban diez , quince y hasta veinte reales, para
comprar lo que con un real del mismo peso se
hubiera comprado en los siglos anteriores; lu-
gar cit. n. 1.

(64) Y si se hiciese remision de deuda que es-
ceda dicha suma será necesaria la insinuacion ?
Juan Andr. en las adic. al Specul. tít. de ins-
trum. edit. §. porrd,dice que no, así como Salic.
en la 1. 5. C. de pact. ; empero, la Glos. en la 1.
115. D. de regul. jur. y Bart. en la 1. 23. D. de do-
nat. están por la afirmativa, y esta es la opinion
mas comun,segun Alex. en la cit. 1. 5.C. de pact.
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ley, lo que fuesse dado demas, non valdria. Fue- duna (65) del mayor Judgador de aquel lo-

ras ende , si lo fiziesse (1) con carta , e con sabi	 gar (66) , do fiziesse la donacion.

(l) por carta con sabiduría Acad. 	 Bañado el donante, 1. 27. C. de donat. , y queó 
puede y debe ser interrogado acerca de los mo-

v allí V. Jas. y Socin. ¿ Y cuando se remite la tívos que tiene para disminuir su patrimonio
pena de comiso será menester la insinuacion ? esta opinion de Guill. la refiere Bald. en la
Bald, dice que no en el cap. ]. princ. quid. jur.	 1. 3. D. de adop. 1. lect. col. 2. vers. tertia quces-

post. alíen, vassall. fend. redena. 	 ' tto. Lo contrario sostiene Bart. en la 1. 23. D. desi 
(65) No basta la presencia del escribano y de donat. , y Bald en la cit. 1. 19. dice que sobre el

los testigos , si falta la del juez : así opina Paul. particular se halla un caso en la 1. últ. C. deproed.
de Cusir. en la 1. 45. D. de rejudicat. , y Alex. en decur., cuyo testo no prueba bastante ,por que

mismo lugar ; y lo mismo habían decidido no dice que la donacion fuese escesiva : que noel 
antes que ellos Cin. y • Bald. en la 1. últ. C. qui concluye la 1. cit. lo dijo ya, pera sin indicar la

admito. á quienes no citan ; y-en el mismo lu- razon , Juan. de Plat. en la 1. 1. C. de apoch. pa-
gar dice Jas. que de esta suerte opinó en un caso blic. Nuestra ley parece aprobar la opinion de
particular sobre el cual fué consultado : Paul. Bart. cuando dice con sabiduría : sin embargo la
de Castr. en la cit. 1. 45. añade , que de lo con- opinion de la Glos, y de Guill. seria tal vez adop-
trario las leyes que prescriben la insinuacion table cuando á la insinuacion se opusiese-
serian inútiles toda vez que de cualquier do- guien , por ej. los parientes del donante, ale-
nacion se redacta escritura : añádase que en gando que proceília de ligereza ó de causa tor-
nuestro reino toda donacion que escoda los qui 	 segun la declaracion de Baldo en la 1.9. §. 1.n
vientos aureos se insinúa ante el juez, y que 1'al_ D. de offc. proconsul. col. 2.- * Segun la lectura
tando esta circunstancia , la donacion se escep- de la' Academia de la Historia, no seria absolu-
ciona como defectuosa en el foro, y siempre se 'lamente necesaria la insinuacion en caso algn-
declara nula por mas que conste en instrumen- no, pudiendo' hacerse la donacion con escritn-
to público : sin embargo , si la donacion se hizo ra ó con conocimiento del juez ; al paso que
apud acta no puede dejar de ser válida , ya que segun la de Greg. Lopez la escritura y dicho
todos los actos judiciales suponen la presencia conocimiento se exigen á la vez, cuando la do-
del juez, 1. 45. cit. y 1. 28. C. de transact.: de ahí nádon escede de la cantidad marcada : empero,
es que el inventario hecho apud acta se supone sea cual fuere la genuina leccion de esta ley, la
insinuado , Bald. en la Auth. si omnes, C. si mi- que no es fácil deducir del contesto de la • mis-
nor ab hceredit. se abstin. ; ahora, si la donacion ma , parece indudable que existiendo discre-
se hiciese ante el escribano y testigos será in- pancia hemos de decidirnos por el testo de Gre-
dispensable la insinuacion : y en efecto , queda gorio Lopez : porque , si bien el de la Academia
cumplida la formalidad de la insinuacion , no quedó aprobado como legal por R1. órden de 8
solo cuando la donacion se otorga en presencia de Marzo de 1818 , fué bajo el supuesto de no
del juez, si que tambien cuando despues de discrepar en lo sustancial del de Greg. Lopez
formalizada la escritura se le notifica , segun la segun en la misma Rl. órden se espresa. Por lo
1. 25. C. de donat. y allí Ang. , y la 1. 30 del mis- que mira á si en la insinuacion se requiere ó no
mo tít. junto con lo anotado por Bald. y Ang. , conocimiento de causa ,. las leyes y la práctica
y lo comprueban tambien las anotaciones de de tollos los tiempos deponen contra semejante
Juan. Andr. al tít. de instrum. §. porro, adic, suposicion, pues que constituyen enteramente
magna sobre la palabra subscribat. dY si el escri- pasivo al juez. En efecto, en el derecho roma-
bano que autoriza la donacion tuviese al mismo no se manifiesta esplicitamente que la insinua-
tiempo el carácter de juez? Alex. consil. 157. cion se reducía á la inscripcion del acto en los
vol. 2. , donde empieza viso instrumento donatio- registros de la magistratura , 1. 25. 27. y 30. C.
vis, col. 1. y 2. sostiene, que entónces el escri- de donat. La inseripcion se hacia prévias ciertas
bano hace las veces de dos personas, y de consi- formalidades, cuya observancia continuaba aun
guiente, que la insinuacion queda hecha por el despues de la caida del imperio de occidente :
mismo acto, en cuanto tiene aquel el carácter de varios documentos nos las han conservado con
juez. ¿Se requiere que el juez apruebe espresa- toda exactitud , y en particular el de una dona-
mente la donacion ó bastará la simple notifica. cion hecha por el rey Odovacar á favor de un
cion ? La Glós. en la Nov. 52. cap. 2. sobre la tal Pierio, de ciertos bienes inmuebles situados
palabra gestis monumentorum , opina por la es- en Sicilia : los apoderados de Pierio comparecen
presa aprobacion ; y fundado en ella sienta lo ante la curia de Ravena pidiendo la insinua-
mismo Guíli. en la 1. 19. C. de Sacros. Eccles. ,	 cion : léese la escritura, se transcribe literal en
quien añade ser necesario para la aprobacion el los registros , y luego la curia manda una co-
conocimiento de causa, para que no quede en- mision á Marciano notario real, á fin de com-

TOMO III.	 8
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LEY 10. Como por razon de desconoseencia
se puede reuocar la donacion.

Desconoscientes son los ornes a las regadas,
contra aquellos que les dan algo , o les fazen al-
guna gracia (67) ; e porende touieron por bien

pulsar la escritura, la que aparecía autorizada
por este : vuelve la comision, declara la auten-
ticidad del documento, se inserta esta declara-
cion en los registros, y se entrega copió de todo
lo obrado á los apoderados de Pierio. Llenadas
estas formalidades , dichos apoderados y un

-mandatario del Rey van á Siracusa con aquella
copia , y la hacen transcribir en los registros ,
y en seguida la curia comisiona un decemprimus,
para asistir á la entrega de los inmuebles : al
dia siguiente las partes comparecen de nuevo
ante la curia , deponen acerca de la tradiaion ,
y anotado esto en los registros , se les entrega
copia de todo ; 1ltarini , papiri diplomatici, N. 82.
y 83., Savigny, H.ístoria del derecho romano en
la edad media , ton. 1. cap. 5. §. 106. La ley de
Partidas tampoco requiere conocimiento algu-
no de causa , y si solo que se haga la donacion
con carta, e con sabidoria del judgador mayor de
aquel logar. En la práctica el donante acompaña
con un pedimento la escritura ele donacion y
pide al juez que la tenga por insinuada , que la
apruebey que interponga su autoridad; y el juez
con un auto así lo declara , y manda entregar el
espediente original al donante. Una reflexion
se presenta , á saber , que si bien nuestra prác-
tica está conforme con la romana en punto á
no exigir aprobacion propiamente tal, dado que
está no existe cuando no media conocimiento de
causa : discrepan estraordinariamente, tanto
por lo que mira á las formalidades,como en ór-
den á la naturaleza del tribunal : allí los actos
se verificaban ante la curia ó senado de la ciu-
dad ; aquí ante un hombre solo ; aquí basta
un simple pedimento , allí se necesitaba una se-
rie de actos ejecutados con escrupulosidad;allí,
en fin , todo tendía á impresionar al donante ;
aquí, nada de esto, bastando que el donante
ponga su firma al pié del pedimento de insinua-
cion , que quizás será escrito por el donatario.

(66) Nótese que esta 1. declara en presencia (le
que juez debe hacerse la insinuacion : en el de-
recho comun no lo hallamos tan espreso , como
puede verse en la 1. 30. C. de donat. y en la Nov.
15. cap. 2., y lo nota Juan. Andr. en las adic. al
Specul., lugar citado en la nota anterior.

(67) ¿Y si la donacion fuese remuneratoria
será revocable? parece que no, atendido que no
se considera donacion propiamente tal, segun
la 1. 27.D. de donat. y arg. 1.34. §. 1. del mismo
tít. y allí la Glos. ; y lo mismo opinan la Glos.
en la 1. últ. C. de revoe. donat. y Abb. en el cap.

los Sabios antiguos, que non fincassen sin pena,
e establescieron quatro razones , que por qual-
quier dellas deue perder la cosa que le fue dada.
La primera es, guando aquel que rescibe el do-

. nadio , es desconoscieute contra aquel que gelo
faze; faziendole grand desonrra de palabra (68),

tía. de donat. col. pen. Lo contrario sostiene
Baldo en el cap_ 1. col. pen. vers. dicit domines
Jacobus de Bavena, fundado en que la ingratitud
prepondera sobre los méritos anteriores, uitima
culpa nocet, 1. 51. D. de action. empt. , pero ten
presente lo que llevo dicho porque se prueba
en la cit. 1. 34. §. 1.dondelaGlos. así lo afirma, y
añad. Jas. en la 1. 5. D. de just. et jure, col. 13.
Nótese que la dote no puede revocarse por el
padre so pretesto de ingratitud , segun Bald. en
la I. últ. C. de dot. promiss. col. 3., Bald. é 'mol. en
la 1. 4. D. solut. matrim. col. 7. y Jas. en el §. 29.
Instit. de action. col. 22. y esto es indudable res-
pecto del padre, porque teniendo obligacion de
dotar , 1. 19. D. de ritu nuptiar. el acto no puede
decirse una mera liberalidad ; cuando el dotan-
te es un estraño ya tenemos donacion y por lo
mismo será revocable , por lo menos respecto
de la muger : véase lo que dije arriba en la 1. 8.
sobre la palabra (hez. Y si en la fundacion de un
mayorazgo se previniese, como á veces sucede,
que el desobediente para con el padre ó respec-
to del poseedor, quede privado de la sucesion

procederá lo dispuesto contra el desobediente
que no se hallaba en el grado inmediato ? v.
1. últ. D. deban libert., y hace para el caso la 1.25.
D. detestam. milit., donde Bart. sostiene la nega-
tiva: podria quizás esceptuarse el caso de ser un
nieto primogénito , el cual de todos modos de-
be suceder no incurriendo en culpa y no sobre-
viniéndole la muerte : arg: 1. 27. D. de bon. li-
bert. y 1. 5. C. de incest. nupt. y v. 1. 17. D. de jure
patronal. - * En cuanto á si es ó no donacion
propiamente tal la remuneratoria , véase la no-
ta 39, y adviértase que en el caso de la 1. 27. D.
de donat. los servicios que se remuneran son
principalmente los que un profesor prestó en-
señando y educando al donante, servicios cuyo
precio el uso fija , y que de consiguiente son
muy distintos de los que por lo general produ-
cen las obligaciones llamadas imperfectas. Por
lo que mira á la dote constituida por un estra-
ño , véase lo que dijimos en la misma nota. La
que constituye el padre , se considera siempre
causa onerosa , 1 1. tít. 6. lib. 10. de la Nov. Re-
cop.

(68) Así lo entendió Juan. Andr. en el cap.
últ. de este tít.: sobre las injurias personales
no hay dificultad ; así como en el caso que hu-
biese puesto en fuga al donante ó que lo tenga
encerrado , aunque no lo hubiese herido con
sus manos , segun el citado Andr. y Alber. en
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o accusandole (69) de algund yerro , por que
ouiesse de rescebir muerte , o perder algund
miembro, o cayesse en enfamamiento, o per-
diesse la mayor partida de lo suyo , si le fuesse
prouado : ca , como quier que otro alguno pue-
da dezir contra la persona del que faze el dona-
dio , non lo puede dezir , ni deue, el ome que
rescibe el algo del. La segunda es , faziendole
tuerto de fecho , metiendo manos yradas (70) en
el. La tercera es , faziendo grand daño (74) en
sus cosas. La quanta es , si se trabaja en alguna
manera de su muerte. Mas si muger alguna (72),
auiendo fijo de su marido, despues de la muerte
del faze donacion (75) al fijo , e se casa con
otro ; como quier que diximos de suso, que son
quatro razones , por que puede ome reuocar la

la 1. últ. C. de revoc. donat.: y por esta ley y el
cit. cap. últ. se ve que no se necesita que la in-
juria real ó verbal sea repetida, como lo supu-
se Fab. en el §. 2, Instit. de donat. movido por
la palabra effundat de que usa la cit. 1. últ.

(69) Téngase esto presente, pues que no se
halla espreso en el derecho comun , v. I. 14.
§. 6. D. de bon. libert. , junto con otros §. §. de la
misma ley.

(70) En la cit.]. últ. y en el cap. últ. tambien
cit. se dice impias manos; así que no procederá la
revocacion si el donatario , defendiéndose ó de
otra suerte sin intencion de injuriar al donan-
te , le hirió , segun el cap. 10 y el 12 de peen. y
el cap. 3. §. §. pen. y últ. de sentent. excommuni-
cat. y Joan. Andr. en el cit. cap. últ. dice ser lo
mismo si se hizo en tono de broma, ó bien igno-
rando que fuese el donante , puesto que no
cabe la ingratitud en el que se equivoca acerca
de la persona á la cual dirige la injuria , 1. 50.
D. locat. y el cap. 2. de sentent. excommunicat. :
segun él mismo no impedirá la revocacion el
que el donatario se hubiese valido de una ter-
cera persona para injuriar al donante, cap. 17.
q. 4. junto con el cap. 6. al fin de sentent. excom-
municat. , y lo mismo dice tendrá lugar si en
vez de herirle con la mano lo hizo con el pié.

(71) Procede la disposicion de la ley aunque
el perjuicio irrogado no tenga por objeto el pa-
trimonio entero ni su mayor parte : porque ,
abrazando una pa.ite pequeña de él, puede muy
bien ser un grave daño : penderá pues esto
del arbitrio del juez , segun Juan Andr. en d.
cap. últ. col. últ. y dice probarse en el cap. pen.
del mismo tít. ¿Y si no hubo mas que tentativa
que salió frustrada ?Juan Andr. en el lugar cita-
do se inclina á que no procederá la revocacion;
sin que obste la disposicion del siguiente caso,
porque el mero hecho de causar el riesgo es un
delito consumado.

donacion , en tal caso como este non son mas
de tres. El primero es, si despues de la donacion
se trabajo de la muerte de la madre. El segun-
do, si metiere en ella manos yradas. El tercero
es, si se trabaja de fazerle perder todos sus bie-
nes , o la mayor partida dellos. E por qualquier
tiestos tres casos sobredichos puede tal madre re-
uocar la donacion que ouiesse fecho a su fijo.
Estas razones de deseonoscencia, que dezimos en
esta ley, puedelas poner , e razonar, aquel que
fizo la donacion. 'E si el se callare ende en su
vida , sus herederos (74) non la pueden retraer,
nin querellar despues.

LEY 11. De las donaciones que faaen los

(72) Concuerda con la Auth. quod mater. C. de
revoc. donat.

(73) ¿ Qué dirémos si el donante prometió no
revocar la donacion por causa de ingratitud ?
véase lo que dije en la 1. 67. tít. 18. Part. 3. Y
si fuesen dos ó mas los donatarios de una mis-
ma cosa indivisa, y recayese la ingratitud con-
tra uno de ellos ¿se revocará la donacion por el
total? Sírvate para la solucion la 1. 30. §. 4. D.
qui et á quibus y lo que dice allí la Glos., y v. Al-
ber. y la Glos. en la 1. 2. C. de libert. et eor. liber.

(74) Añád. , 11. 1. últ. y 7 y en esta Bald.
C. de revoc. donat, y el cap. últ. de este tít.;
pueden verse tambien la 1. 30. pino. C. de
inoff. testam. la 1.3. §. 5. D. de bonor. possess.
contr. tabul., I. 1. al fin. D. ad Silanian., 1. 2 y 17.
D. de jur. patronat. y I. 26. D. de probat. Si el do-
nador durante su vida manifestó con algun he-
cho que no remitia la injuria, ya fuese prepa-
rando la aceion ya de otra suerte, pasará esta
accion á los herederos , 1. 7. C. de restitut. milit.
1. últ. C. de injur., 1. 6. §. últ. y 1. 36. al fin C.
de inoff. testam. Lo mismo tendrémos si en el
acto de la donacion se conviniese espresamente
que en caso de ingratitud quedará por el mis-
mo hecho revocada ; pues que la accion de in-
juria que trae consigo ejecucion pasa á los her e
cleros, segun lo anotado en la 1. 3. §. 5. D. quod

quisq. jur. y lo sienta Bald. en el §. insuperde pro-
hibit. feud. alien. per Freder. vers. ex is etiam, al
cual sigue Florentino en d. cap. últ., si bien-
Juan de Imol., col. 6. al fin trata de impugnar
esta opinion : sin embargo, parece es la mas co-
man y la mejor fundada, y la sostiene Bart. en
d. 1. 1. D. de privat. delict. col. 1. al fin, así como
Alvarot. y el card. Alex. en el cit. §. insuper. y
Socio. consil. 66. col. pen. vol. 3. Se transmiti-
rá tambien la accion indistintamente si el do-
nante ignoró la causa de la ingratitud , y tam-
bien si sabedor de ella no tuvo tiempo para ins-
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ornes seyendo enfermos; quales deuen valer, e

quales non.

A las vegadas fazen los ornes donaciones (75),
estando cuy tados en enfermedades , o temiendo
otros peligros , de que non cuydau<an estorcer: e
porende queremos aqui fablar de las tales dona-

tituirla ni para prepararla , argum. cap. 52. de
elect. y cap. últ. de donat. y lo que dice la Glos.
en la 1. 27. C. de fideicomm. y en la 1. 10 C. de his
quib. ut indign.,y segun Juan Andr. y Abb. en d.
cap. últ. Adviértase que nuestra ley se refiere á
las donaciones que por su naturaleza son irre-
vocables : ahora , si la donacion fuese revocable
hasta la muerte, como las que se hacen por via
de mayorazgo ó de mejora de tercio y quinto ,
parece que la revocacion se verificará de dere-
cho, argum. 1. 3. §. últ. D. de alim. legat. Sin
embargo, si el prelegado ó donacion revocable
equivaliere á una institucion de heredero , será'
necesaria la desheredacion ; y á la institucion
se equipara el prelegado cuando es de grande
cuantía, Bart. en la I. 3. D. ad trabell. Nótese que
aun cuando despues de la causa de ingratitud
haya sobrevenido una grande calamidad al hijo
ingrato, no por esto se revalidará la donacion,
aunque se alegue la conmiseracion por parte del
padre , 1. 8. §. 9. D. de bonor. possess. contr. tab.
Otra cuestion ¿ puede el donante instaurar su
accion contra el heredero del donatario? Parece
estar por la negativa la Glos. en d. cap. últ., por
lo mismo que el donante dejó de accionar du-
rante la vida del donatario, y lo mismo opina la
Glos. últ. en d. 1. últ., y en el mismo lugar Cin.
Bald. Ang. y Juan Andr. y Abb. en d. cap. últ. ;
y en efecto esta accion es á manera de la que di-
mana de injuria recibida; de consiguiente, no
habiéndose instituido no compete contra el he-
redero ni al heredero, 1. 2. §. 4. D. de colat. bo-
nor. y lo anotado en la 1. 62. C. de decurion. y
y allí Juan de Plat. Obsta al parecer la 1. últ. C.
de adulter., donde hallarnos que si fallece la mu-
ger antes de haberse instaurado la cuestion de
adulterio, puede no obstante el marido accio-
nar contra el heredero de la misma : contéstese
por lo que espose Imol. en d. cap. últ. col. 6.
coligiéndose de lo que dice,que si la cosa no fue-
se entregada al donatario , y sí solo prometida ,
puede el donante defenderse mediante escep-
cion contra el heredero ele aquel.'

(75) Nótese que bajo la palabra general dona-
cion no siempre viene comprendida la que se
hace por causa de muerte, porque no se con-
sidera donacion propiamente tal, 1. 1. §. 1. D.
de donat.: infiérese de aquí que si esta palabra
se usa permissivc no viene entónces comprendi-
da la donacion mortis causa, 1. 2. D. tít. cit. ; si

ciones. E dezimos que la donacion que orne fa-
ze de su voluntad, (m) estando enfermo, te-
miendose ele la muerte (7+,) , o de otro peligro,
que vale (77). Pero tal donacion como esta pue-
de ser revocada, en tres maner as (78). La pri-

(m) estando enfermo et temiendose.

se usa de ella prohibitivamente, como si la lee
digese que las mugeres no pueden donar , que-
dará comprendida entónces la donacion mortis
causa, Bald. en el cap. 1. princ. de prohibit. feud.
alien per Freder. n. 26. y en consecuencia la ley
del reino que prohibe á las mugeres el contratar
sin licencia del marido. será extensiva á las do-
naciones mortis causa. Empero se opone á esto
la 1. últ. C. de donat. mort. caus. Podria quizá
distinguirse entre la donacion mortis causa he-
cha por medio de pacto ó de estipulacion y la
que se ha verificado sin él, y no exigir el con-
sentimiento del marido en el segundo caso,
porque el acto se acerca mas á la naturaleza de
las últimas voluntades : colígese esta distincion
de 10 que dice Bald. en la 1. 1. C. tít. cit. Y sobre
si dar es contratar, véase la 1. 7. C. de his quw
vi, metusve causa, y allí la Glos.

(76) Es pues indispensable que se haga men-
cion de la muerte ó del peligro que se teme ,
para que la donacion sea por causa de muer-
te ; sin que baste que la donacion parta de
un moribundo, 1. 42. §. últ. I). de donat. mort.
caus. y Az. C. tít. cit. en la suma : si pudiese in-
ferirse del contesto de la escritura , no habrá
dificultad, Bart. en la 1. 33. D. solut. matrim.
col. 2., y en caso de duda , si se hace mencion
de la muerte, la donacion se presumirá ser mor-
tis causa, argum. 1. 42. §. últ. y 1. 11. D. de dot.
prolegat. , la Glos. en la 1. 18. §. 2. D. de donat.
mart. caus., Cirio y otros en la 1. 2. C. de jul., dot.,
y en esta materia es notable el cap. 4. de sepul-
tur. véase además Alex. consil. 14 y 81. vol. 1.
y consil. 78. vol. 4. y Socin. consil. 53. vol. 1. y
consil. 23v. vol. 2. Cuando la donacion por causa
de muerte se hace por el que está acometido de
grave enfermedad, ó de otra suerte en peligro
de perder la vida, se entiende con la condicion
de si no escapare de aquel riesgo ; lo que no tie-
ne lugar en la institucion de heredero, segun
Bald. en la 1. últ. C. de postum. hored. instituend.
En cuanto á sí tienen el valor de donacion entre
vivos ó por causa de muerte, las fórmulas aque-
llas, te doy para despues de mi muerte, gozarás de
mis bienes despues de mi muerte, v. Bald. en las 1.
1. 5 y 12. C. ad leo. falcid,

(77) ¿Y el dominio se transmitirá sin entrega?
V. Bald. en la I. 5. C. ad ley. falcicd.

(78) Añád. §. 1. Inst. de donat., 1. 19. D. si cert.
petat. y I, 35. D. de donat. mort. caus. : el donante
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mera es , si se muere ante aquel a quien es fe.
cha , que el otro'que la fizo. La segunda es , si
aquel que la fizo , guaresce de aquella enferme-
dad, o estuerce de aquel peligro , por que se
monja a fazer la donacion. La tercera es , si se
arrepiente ante que muera. Ca tal donacion co-
mo esta puede ser fecha por todo orne (79) que
ha poder de fazer testamento : e deuese fa-
zer (80) delante cinco testigos (81) a lo menos.
E maguer diximos en el Titulo de los Testamen-
tos , que el fijo que esta en poder del padre non
puede fazer testamento (82) ; con todo esso bien
puede fazer tal donacion como esta, con otorga-
miento (83) de su padre : e sera valedera. E so-

bre todo dezimos, que si el orne fiziesse donacion
por premia que le fiziessen , o por miedo (84) que
ouiesse , que le matarian , que tal donacion co-
rno esta , que nón valdría.

TITULO V.

DE LAS VENDIDAS, E DE LAS COMPRAS.

Vendida , é compra, es vna natura de pleyto,

recobrará el predio, que fué objeta de la dona-
cion, juntamente con los frutos , 1. 12. D. de
condict. caus. dat. y puede dirigirse contra el
comprador á quien vendió la cosa el donatario,
segun Bart. en la 1. 37. §. 1. D. de donat. mort.
caus.

(79) ¿Para`que valga la donaeion'por causa de
muerte hecha por un menor se necesita que la
corrobore con juramento? Baldo está por la
afirmativa cuando la donacion empieza por sim-
ple promesa , en el §. item sacramenta, col. 3.
de pace juram. firmand.

(80) Para la validez de la donacion por causa
de muerte ¿será menester la presencia del dona-
tario? La Glos. en la 1. 1. C. de donat. taus mort.
así lo afirma : pero distíngase como allí lo hace
Salic. siguiendo á Din. y v. 1. 38. D. del mismo
tít. , y lo que nota Bald. en la 1. 3. C. qui testara.
facer. poss. vers. modo formatur talis qucestio.-*
Para decidir esta cuestion basta atender que la
donacion por causa de muerte y el legado, solo
se distinguen en cuanto al nombre, 1. 1. 15 y 37.
D. de donat. caus. mort.

(81) Añád. 1. últ. C. de donat. caus. mort. : en
cuanto así se presumirá donacion entre vivos ,
cuando no intervino este número de testigos v.
Socin. consil. 232. vol. 2. col. 1.

(82) Ahora por la 1. 5. de Toro el hijo de fa-
milias que tiene la edad legal puede hacer tes-
tamento.

(83) Añád. 1. 25. §. 1. D. de clonat. mort. caus.,

que vsan mucho a menudo los ornes entre sí
porque es cosa que non pueden estusar. Onde,
pues que en el Titulo ante deste fablamos de las
donaciones, querernos aqui dezir de las vendidas,
e de las compras. E monstraremos , que cosa es
vendida. E quien son aquellos que la pueden fa-
zer. E en que manera (a) puede ser fecha. E de
que cosas. E a quien pertenesce el pro , o el da-
ño , de aquello que es vendido, si se empeora ,
o se mejora. E que cosas, e que pleytos son aque-
llos, que deuen guardar , e fazer , (b) entre lo s
que venden, e compran. (e) E sobre todo esto
mostraremos , por quales razones se puede des-
fazer la vendida , despues que es fecha.

LEY 1. Que cosa es vendida.

Vendida , es vna manera de pleyto que vsan
los ornes entre si ; e fazese con consentimiento
de las partes , por precio cierto (1)' en que se
auienen el comprador , e el vendedor.

(a) debe seer fecha , Acad.
(b) entre sí los que Acad.
(c) et sobre todo mostraremos Acad.

y limítese á tenor del cap. 4. de sepultur. lib. 6. :
por lo que mjra á sí será menester que fallezcan
entrambos , es decir, padre é hijo, á fin de que
la donacion se confirme , la Glos. en la 1. pea.
C. de donat. caus. mort. opina ser bastante la del
hijo; en este punto distingase con Baldo y Salic.
en el mismo lug., véase tambien á Bart. en la 1.
2. §. 1. D. de donat. col. últ. y en la 1. 8. D. de
donat. mort. caus. y allí tambien la Glos.

(84) Añád. 1. 7. C. de tris qua vi metusve causa.
(1) No hay venta sin precio, segun esta ley y

la 1.9. del mismo tít. y el §. 1. Instit. de empt. et

vendit., donde Juan Fab. dice bellamente, que

aun cuando se presentase escritura en que se
diga haberse vendido por precio cierto , pero
sin decifrarlo , no será bastante esta espresion;
así como si los testigos del contrato depusieran
lo mismo contra el vendedor, pero no si contra
de un tercero, segun Bald. en la 1. 1. C. de reb.

alien. non alienen., Alex. consil. 18. vol. 1. y So-

cin. consil. 208. vol. 2. col. 2. Y procede esta
ley aunque el vendedor diga, que vendió por
el justo precio; pues que de no determinarse se
sigue la nulidad de la venta, segun Juan de
Imol. en la 1. 3.1D. de verb. oblig., col. 2.; sin que

obste la 1.16. §. últ. D. de pignor., porque él caso
de la misma es especial. Empero ¿no se dará á
lo menos la accion prcescriptis vErbis si el coID-

prador ó arrendatario hubiese entrado en el
goce de la cosa? Azo. en la suma Instit. de local.
así lo afirma, fundado en el §. 1. del mismo tít.
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LEY 3. Quien puede fazer vendida, e quien

non.

Aquellos ornes dezimos que pueden comprar ,
e vender , que son atales que se pueden obli-
gar (2) cada vno dellos, el vno al otro. E poren-
de , lo que vendiesse el padre al fijo que tiene
en su poder , o el fijo al padre, non valdría, por-
que non pueden fazer obligacion entre si. Ca, co-
mo quier que sean dos personas segun natura,
segun derecho son contadas por vna (3). Mas si
el fijo ouiesse ganado alguna cosa , de aquellas

cuya opinion sigue Bald. en la 1. 17. C. de fide
instrum. col. 3.; y en semejante caso el precio se
fijará á juicio de buen varon, segun Bald. Novell.
en el tratado de dote, fol. 11. col. 1. y Jas. en la
1.113. D. de verb. oblig. col. 7.; con todo v. 1.25.
princ. D. locat.: pero yo insiguiendo los mismos
principios de Azo. y atendido el §. cit. de las
Instit. , entiendo que la decision dicha debe
concretarse al caso que la cosa vendida hubiese
sido consumida por el comprador ó que hubie-
re perecido en poder del mismo; de otra suerte
el arbitrio de buen varon tendria por objeto fi-
jar el precio no de la cosa misma, sino del uso
ó provecho que de ella se habia sacado. Examí-
nese bien esta distincion , la que no se encuen-
tra hecha por los D. D.

(2) Prohija las palabras de Azo. en la suma C.
de este tít. col. últ. vers. contrahitur autem ven-
ditio; v. I. 4. tít. 11. de esta Part.

(3) Añád. 1. últ. C. de impuber. et al. substit. al
fin, y la Glos. en la 1. 2. C. qui cetat. y Alex.
consil. 48. vol. 1. col. 1.

(4) Aliad. 1. 11. C. de contrate. empt. y 1. 16. C.
de jur. deliber. y en entrambas trae la Glos. algu-
nas escepciones de la regla, así como Jas. en la
1. 16 cit., en la que Aiber. cita tambien algunos,
á saber, el de la 1. 13. §. 17. D. de act. empt., el
de la 1. 2. C. de commun. rer. alien., el de la 1. 1.
C. nemin. lic. in empt. especier. y el de la I. 1. C.
de metall. et metall., y añade que el estudioso lec-
tor podrá quizá hallar otros casos. Yo en mis
investigaciones hallé uno en las 1.1. 35. y 36. D.
mandat., otro en la 1. 2. C. de debitor. civit., don-
de pueden verse Bart. y Joan. de Plat, y otro en
la 1. 7. §. últ. D. commun. dividun.; añád. I. 22.
C. de curs. public. y allí Juan de Plat., y v. Juan
Andr. en las adic. al Specul. tít. de empt. vendit.
§. prius , adic. sobre la parte celsus: otros dos
casos hallamos en la 1. 11. tít. 9. lib. 5.,del Orde-
nam. vers. los maravedis de juro que compraron, y
al fin de la misma ley añádase el caso de las I.
19. tít. 4. lib. 6. del Ordenara. Real. Agréguese
á todo lo dicho que uno puede ser precisado á
vender sus cosas cuando así lo exige la necesi-
dad de la república, arte. 1. 1. C. de cadtcc. toll. al

ganancias que son llamadas castrense , vel quasi
castrense, segun diximos en el Titulo que fabla
del poder que han los padres sobre sus fijos , de
tales cosas como estas bien podria fazer vendida
a su padre.

LEY 3. Como ninguno non deue ser apre-
miado , de vender lo suyo.

Fuera , nin premia non deue ser fecha a nin-
guno , de vender (4) lo suyo , ni otrosi , de com-

fin, y lo nota Ang. en el § últ. Instit. de:donat.
Además Gulliel. siguiendo a Florian., fundado
en la I. 12. princ. de religios. et sumpt. junen dice
que si una comunidad religiosa no tuviese lugar
suficiente puede pedir que se le señale , y por
esta causa se precisa á los vecinos á que vendan
de su propiedad cuanto sea menester para el
objeto indicado ; porque cuando lo exige la uti-
lidad pública puede ser cualquiera compelido á
vender sus cosas , y así lo afirma Cépola, citan-
do á otros, en su tratado de servitut. urban. prce-
dior. cap. últ.: y siguiendo el mismo principio
Juan Andr. en las adic. al Specul. tít. de execu-
tion. sentent. al princ. decia , que para levantar
una horca podia un particular ser precisado á
vender el solar correspondiente.

-*Por el art. 10 de la constitucion de 1837
ningun español puede ser privado de su propie-
dad, sino por causa justificada de utilidad co-
mun, previa la correspondiente indemnizacion.
En la ley de 17 de julio de 1836 , despees de de-
clarado inviolable el derecho de propiedad se
fijan las circunstancias y formalidades bajo las
cuales puede uno ser obligado á enagenar ó ce-
der su propiedad para obras de interés público;
y son : 1°. declaracion solemne de que la obra

proyectada es de utilidad pública y permiso
competente para ejecutarla : 2°. declaracion de
que es indispensable que se ceda el todo ó parte
de una propiedad para ejecutar la obra de utili-
dad pública: 3°. justiprecio de lo que haya de
cederse ó enagenarse : 4° . pago del precio de la
indemnizacion , art. 1. de la I. cit. La forma de
estas declaraciones, personas que deben hacer-
las, lo relativo al justiprecio etc. se halla espía-
nado en los demás artículos ele esta ley , que
ponernos á continuacion. Art. 2°. Se consideran
obras de utilidad pública las que tienen por ob-
jeto directo `proporcionar al Estado en gene-
ral , ó á una ó mas provincias, ó á uno ó mas
pueblos , cualesquiera usos ó disfrutes de bene-
ficio coman, bien sean ejecutadas por cuenta
del Estado, de las provincias ó pueblos, bien
por compañías ó empresas particulares autori-
zadas competentemente. Art. 3°. La declaracion
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prar si non quisiere : e si alguno (d) la fiziesse a

(d) lo feciere amidos non valdrie. Acad.

de que una obra es de utilidad pública y el per-
miso para emprenderla, serán objeto de una ley,
siempre que para ejecutarla haya que imponer
una contribucion que grave á una ó mas pro-
vincias : en los demás casos serán objeto de una
Real órden , debiendo preceder á su espedicion
los requisitos siguientes : 1°. publicacion en el
Boletín oficial respectivo, dando un tiempo
proporcionado para que los habitantes del pue-
blo ó pueblos que se supongan interesados ,
puedan hacer presente al Gobernador civil (hoy
Gefe político) lo que se les ofrezca y parezca :
2°. que la diputacion provincial oyendo los ayun-
tamientos del pueblo ó pueblos interesados, es-
prese su dictámen y lo remita á la superioridad
por mano de su presidente. Art. 4°. El Gefe po-
lítico en union con la diputacion provincial ,
oirá instructivamente á los interesados dentro
del término discrecional que se considere sufi-
ciente, y decidirá sobre la necesidad de que el
todo ó parte de una propiedad deba ser cedida
para la ejecucion de una obra declarada ya de
utilidad pública, y habilitada con el correspon-
diente permiso. Art. 5°. -Si con la resoluc¡on no
se conforma el dueño de la propiedad, el Gefe
de la provincia remitirá original el espediente
al Gobierno quien lo - determinará definitiva-
mente previos los informes que juzgue oportu-
nos. Art. 6°. Los tutores, maridos, poseedores
de vínculos y demás personas que tienen impe-
dimento legal para vender los bienes que admi-
nistran, están autorizados para ejecutarlo en
los casos de que se trata, sin perjuicio de ase-
gurar con arreglo á las leyes las cantidades que
reciban por premio de indemnizacion en favor
de sus menores ó representados. Art. 7°. Decla-
rada la necesidad de ocupar el todo ó parte de
tina propiedad, se justipreciará el valor de ella
y el de los daños y perjuicios que pueda cansar
á su dueño la espropiacion , á juicio de peritos
nombrados uno por cada parte, ó tercero en
discordia por ambas; y no conviniéndose acer-
ca de este nombramiento, le hará el juez del
partido, procediendo de oficio sin causar costas,
en cuyo caso queda á los interesados el derecho
de recusar hasta por dos veces al nombrado.
Art. 8°. El precio íntegro de la tasacion debe
satisfacerse al interesado con anticipacion á su
desahucio, ó se depositará si hubiere reclama-
cion de tercero por razon de enfiteusis , hipo-
teca tí otro gravamen que afecte la finca, sobre
cuyo gravamen decidirán los tribunales ordina-
naries : además se abonará al interesado el tres
por ciento del precio íntegro de tasacion. Art.
9°. Si la obra no llega á ejecutarse y el Gobierno
ó eI empresario resolviesen deshacerse en todo

miedo (a) , non valdria. Pero si dos ornes ouies-
sen vn sieruo de so vno , e el vno dellos lo gui-

ó en parte de la finca cedida, el dueño será pre-
ferido por el tanto. Art. 10°. Las rentas y con-
tribuciones correspondientes á los bienes que
se enageuaren forzosamente para obras de in-
terés público, se admitirán durante un año sub-
siguiente á la fecha de la enagenacion en prueba
de la aptitud legal del espropiado para eI ejerci-
cio de los derechos que puedan corresponderle.
Art. 11°. No se alteran por la presente ley las
disposiciones sobre mines, tránsito y aprove-
chamiento de aguas ú otras servidumbres rústi-
cas ó urbanas. Tampoco se hará novedad en
cuanto á los arbitrios aprobados y contratas ce-
lebradas hasta el dia para la ejecucion de obras
de utilidad pública. Art. 12°. Un real decreto
determinará los medios mas espeditos de apli-
car esta ley á las obras de fortificacion de las
plazas de guerra, puertos y costas marítimas ,
dejando siempre para los casos de guerra ú otras
circunstancias urjentes, la latitud conveniente
á los comandantes respectivos para atender de
pronto á lo que pidiese la necesidad, salva siem-
pre la subsiguiente Real aprobacion.

Volvamos al art. 10 de la Constitucion de 1837.
Su disposicion es muy lata , y tal que puede á
primera vista hacer sospechar que quedan dero-
gadas las leyes sobre minas, tránsito de aguas
y otras que tienden á la enagenacion forzosa
que no resulta en beneficio directo del público ;
empero, no fué ese el objeto del citado art., no
se propuso borrar de una plumada las limitacio-
nes que las leyes ponen á ¡la propiedad de cáda
uno en beneficio de la propiedad en general ; y
sí solo prevenir los ataques que pueden diri-
jírsele,de parte de las personas públicas.

La ley de Partidas dispone tambien que nadie
puede ser precisado á comprar. A' pesar de lo
terminante de la disposicion y de la justicia que
entraña, se introdujo en algunos tribunales el
abuso de compeler á mercaderes y á otras perso-
nas, á que comprasen los bienes de los delin-
cuentes, así para el pago de los salarios, como
para el de las costas y condenas, 1. 7, tít. 12,
lib. 10 de la Nov. Rec. y de otra parte el fisco
y los arrendadores de los tributos, asistidos de
unjuez comisionado siguieron en posesion de de-
signar compradores forzosos para los bienes de
los deudores, cuando no se presentare postura
basta la cantidad de la tasacion, 11. 18 y 20, tít.
7 , lib. 9 de la Nueva Recop. Lo primero se pro-
hibió espresamenente por la cit. 1. 7 : en cuanto
á la adjudicacion forzosa de los bienes de los
deudores de la Hacienda, se previno ya á últi-
mos del siglo pasado que no se ejecutara sin es-
presa aprobacion Real , véanse las notas 2 , 3 y 5
á la 1. 7 cit. ; y por Real decreto de 18 de octubre
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siesse aforrar , e el otro non , aquel que lo qui-
siesse franquear, bien podria comprar (6) la par-
te del otro , maguer non gela quisiesse vender ;
e dandole precio conueniente (7) , e guisado por
el, segun aluedrio de dos ornes buenos, podriale
apremiar por el Juez del logar, que lo resciba ,
maguer non quiera, e desarbare el sieruo, por-
que pueda ser franqueado. Esso mismo dezimos
que seria si alguno ouiesse su. sieruo , a que fi-
ziesse premias malas , e sin guisa ; como si le
diesse poco de comer (8) , o si le firiesse de ma-
las feridas, o le mandasse fazer alguna cosa con-
tra razon (9), e contra derecho. E por qualquier
destas razones , o otra semejante dellas, pueden

de 1824 (art. 54) se dispuso que en ningun caso
se usara de ella , dhbiendo dejarse abierta la su-
basta caso de no presentarse postor.

(5) Añád. I. 7. C. de his quce vi met. taus.
(6) Añád. 1. 1. §. 1. C. de comm. serv. ma-

num., el §. 1. instit. de donat. y la 1. 2. tít. 2.
Part. 4.

(7) No habrá lugar pues á tasacion, sobre lo
que V. 1. 1. cit. §. 5. C. de commun. serv. manum.,
y lo que dije en la 1. 2. tít. 22. Part. 4. sobre la
parte por precio derecho.

(8) Añád. 1. 6. tít. 21. Part. 4.
(9) Por ej. si el dueño atentara contra la cas-

tidad de la esclava , ya fuese por sí mismo , ya
entregándola á otro, 1. 2. princ. D. de his qui
sunt sui vel alien. jur. y allí la glosa primera.

(10) Entiéndase lo mismo de los curadores ,
I. 2. C. de prced. minor., la rubr. y todo el tít. D.
de reb. eor, qui sub. tutel., 1. 60. tít. 18. Part. 3.
con lo que allí dije y 1. 18. tít. 16. Part. 6.

(11) La prohibicion abraza aquí toda especie
de enagenacion, 1. 4. C. de prced. minor., 1. últ.
C. de reb. alien. non alienan. y Az. en la suma C.
de prced. minor. col. 2. ; comprende Cambien la
constitucion de hipoteca, 1. 1. princ. D. quce res
pignor. obligar. poss. y allí la Glos., 1. 7. D. quib.
mod. pign. vel hipot. solvit. y la 1, 1. §. últ. y 1. 2.
D. de reb. eor. qui sub. tutel. Sin embargo, el tutor
ó curador podrá en general obligar los bienes del
huérfano en garantía de los contratos para los
cuales la ley le autoriza, á semejanza de la facul-
tad que tiene el prelaélo, segun el cap. nulli 5. de
reb. eccles. non alien. y allí Host. , Juan Andr.
Card. y Abb., y lo trae Alex. consil. 118. col.pen.
vol. 5. vers. insuper, diciendo ser esta la opinion
mas recibida. Empero, aunque esto proceda res-
pecto del prelado, al cual se le prohibe la espe-
cial hipoteca, mas no la general, segun el cit.
cap. 5. y el cap. 1. de la Nqv. 7. y allí la Glos. ;
opino que el tutor ó curador, al hipotecar ge-
neralmente los bienes del pupilo, obligará los
muebles, mas 'no los inmuebles, á no ser que

apremiar segund derecho a su señor, que lo ven-
da ; e es tenudo el señor de venderlo , maguer
non quiera : assi como diximos en la quarta Par-
tida deste nuestro libro , ea el Titulo que fabla
de la libertad.

LEY 4. Como los Guardadores non pueden
comprar ninguna cosa , de los bienes de los

huerfanos que tienen en guarda.

Tutores son llamados en latin , los que son
guardadores de los menores de catorze años. E
estos tales (l 0) non deuen enagenar (4 1) las co-
sas (42) de los huerfanos; fueras ende, guando

precediere el decreto del juez, en virtud de lo
que llevamos dicho y de la 1. pen. C. de his qui
Ven. cetat. impetrav. ; en efecto, la misma razon
que para la hipoteca especial, existe para prohi-
bir la general de los inmuebles, pues que, una
vez constituida puede conducir esta de la mis-
ma manera que aquella á la enagenacion de di-
chos bienes, razon que tocante al prelado' ale-
gaban Anton. y Juan. de ¡mol. en el cit. cap. 5 ;
añádase la rubr. D. de reb. eor. qui sub. tutel. y
Juan de Plat. en la I. 2. C. de prced. decur., y v. la
Glos. y Bald. en la 1. 3. C. si res alíen. pign. data
sít.

(12) Vienen tambien comprendidos los bie-
nes muebles á semejanza de lo prevenido por la
1. 22. C. de administr. tutor. ? Parece que no, y si
solo los inmuebles , segun la 1. 18. tít. 16. Part.
6. Esta ley habla de un modo general , así que
aun cuando la 1. 18. cit. esceptue únicamente
los esclavos antiguos, parece deberá tener lu-
gar lo mismo respecto de las demás cosas mue-
bles que pueden servir al huérfano y sea fácil
conservarlas, segun la 1. 22. cit.: y la razon exi-
ge que no se permita al tutor enagenar los mue-
bles preciosos , pues que se equiparan á los in-
muebles, como lo nota la Glos. en el cap. tua,
de his quce funt d Prcelat. sine consens. capitul. , y
el cap. único de cleric. cegrot. lib. 6. En cuanto á
si puede ó no dar en prenda las cosas muebles,
en provecho del menor. v. 1. 8. tít. 13. de esta
Part.-*Hablando esta ley en general de las co-
sas de los huérfanos , deberá entenderse á tenor
de lo establecido en la cit. 1. 18. tít. 16. Part. 6.
la que limita á los raices y á ciertos esclavos la
prohibicion de enagenar ; porque cuando la le-
tra de dos leyes se halla en oposicion , la que
dispone en términos generales debe entenderse
limitada por la que dispone en particular, ó que
distingue. Hay además eu este caso una razon
especial, á saber; que en esta ley la prohibicion
de que se trata no hace mas que indicarse ; al
paso que la ley 18 se ocupa de ella ex profeso.
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les fuesse tan gran menester ('1 5), que non po-
drian al fazer , o por gran pro dellos (14): e es-
ton ce se ha de fazer con muy grand sabiduria (15).
e con otorgamiento del Juez (16) del logar (17).

Otra cuestion se ofrece de igual importancia, á
saber , sí el menor que alcanzó la venia de edad
necesitará de la atrtorizacion del juez para etla-
genar los inmuebles. La 1. 2. C. de hisqui veniam
cetat. declara serles indispensable ; y lo mismo
parece supone r la 1. 7. tít. 5. lib. 10 de la Nov.
Rec. la que á la venia de edad la denomina venia
para regir y administrar los bienes ; cuyas pala-
bras en su sentido riguroso no comprenden la
enagenacion de los inmuebles.

(13) Por ej. si fuese preciso pagar deudas. 1.
1. princ. y §. 2. D. de reb. eor, qui sub. tutel. , 1.
18. tít. 16. Part. 6. la que espresa algunas cau-
sas ; ó bien si no hubiese otro medio con que
acudir á los alimentos del pupilo, arg. I. 22. C.
de sacros: eccles., y lo afirma Bart. en la 1. 5. §. 11.
D. de reb, cor. qui sub. tutel. y la Glos. , en la 1. 12.
C. de pecad, minor. 'donde indica otros casos.

(14) Por derecho coman se autoriza única-
mente para satisfacer deudas, segun la cít. 1.
1. §. 2. D. de reb. eor. qui sub tutel.; es de ahí que
Joan. dePlat. en las adic. á la 1. :II t.C. de jur .rei
publ., seííalando la diferencia entre el pupilo y
la ciudad , dice , que el primero no puede ven-
der los inmuebles á menos que sea por causa de
deuda,al paso que la segunda puede hacerlo para
alcanzar un provecho, aunque ninguna deuda
exista, 1. últ. C. de vendend. reb. civitat. En cuan-
to á nuestra ley de Part. establece que los in-
muebles del menor puedan tambien venderse
cuando debiese resultarle grande provecho , á
semejanza de lo que se halla establecido res-
pecto de los bienes de la iglesia , cap. sine excep•
tione 12. q. 2. y la Glos. en la suma de testo :
podria ser que esta ley hubiese seguido al Spe-
cul. tít. de empt. et vendit. §. nunc dicendumrestat,
vers. hoc quoque, allí donde dice, aut ob evidentem
utilitatem pupilli: añád. 1. 4. C. de bon. quce liber.
y allí Bald.

(15) Es decir, previo conocimiento de causa,
1. 5. §. 9. D. de reb. eer. qui sub tutel. , 1. 12. C.
de prced. minor., el Specul. lug. cit. y Dec. cosil.
403. col. 2. al fin, donde cita á otros y espresa
lo que debe intervenir en este conocimiento de
causa : y el Specul. dice en el lug. cit. que si ha-
liamos haber intervenido el decreto del juez, se
presumirá que ninguna de las solemnidades
faltó: lo mismo dice Joan. de Imol. consil. 98.
Sin embargo, debemos esceptuar el caso en que
de lo breve del intervalo que medió entre la de-
manda del decreto y su interposicion , puede
arguirse que tuvo ella lugar sin previo conoci-
miento de causa , como lo opinó Petr. de An-
char. consil. 89, cuya decision dice ser única,

TOMO III.

Pero dezimos, que ninguno de los guardadores -
non puede comprar ninguna cosa , de las quo
fueren de aquel (18) que tienen en guarda ; fue-
ras ende , si lo fiziesse con otorgamiento (191 del

Jas. en la 1. 9. §. 1. D. de o[ic. proconsul. col. 17,
y acerca de esto véase tambien lo que el mismo
dice en la propia col. vers. nota et secundo dili-
genter, y la Glos. en la 1.2. C. de fid. et jur. hastce
fiscal.

(16) Añád. 1. 1. §. 2. D. de reb. eor. qui sub. tu-
tel. y la cit. 1. 12. C. de prced. miaeor.: se requie-
ren pues tres circunstancias , segun la Glos. en
la cité 1. i, á saber, el decreto del juez , causa
de enagenar y la presencia del tutor ó curadór:
añád. 1. 60. tít. 18. Part.	 y lo que allí dije.

(17) No espresa si ha de ser el juez del domi-
cilio, ó bien el del territorio donde está situa-
da la cosa; pero parece que quiere indicar el
primero , y añád. 1. 5. §. 12. D. de reb. eor. qui
sub tutel. Sin embargo la i. 16. C. de prce.d. minor.
parece exigir que sea el juez del lugar donde
está situada la cosa ; pero Cin. , Alber. y Bald.
dicen en la misma ley , que entrambos jaeces
son competentes : el mismo Bald. tambien lo
afirma así en la 1. 1. C. de contrah. empt; y de
otra parte nuestra ley no parece decir lo con-
trario.

(18) Añád. I. 5. C. de contrah. empt. y I. 35. S.
últ. D. del propio tít. Empero por la ley del Or-
denara, lib. 5. tít. 5. los tutores y curadores no
pueden comprar las cosas de los huérfanos , ni
pública ni privadamente : ¿ por esta ley quedará
corregida la de Part. de modo que el tutor no
pueda comprar las cosas del pupilo aunque in•
tarvenga la autoridad del juez ó de su contu-
tor ? Así parece pues que la I. cít. solo podia
referirse al caso en que el tutor compraba me-
diante la intervencion de una de estas dos perso-
nas, no siendo posible al mismo tutor quecom-
praba, que interpusiese la autoridad en un acto
de su propio interés ,1. MI. D. de auctor. tutor ,
y así lo entienden Ang. y Alber. en la cit. i. C.
de contrah. empt. Sin embargo, parece mas pro-
bable que por la ley del Ordenara. no se ha cor-
regido la da Partidas ; pues que por el derecho
coman antiguo , segun la opinion general , el
tutor podia comprar las cosas del pupilo que
habla salido de la infancia , sin necesidad de
autorizarse el acto por su con tutor, con tal que
no obrara clandestinamente, ni con mala fe, se-
gun Bart. en la 1. 5. §. últ. 1). de auctor. tutor y
los Doct. , particularmente Salic. en la cit. I. 5.
C. de contrah. empt.: este caso, pues , es el úni-
co corregido por la n ueva ley; de consiguiente,
si el tutor compra con buena fe , mediante la
autoridad del juez ó de su contutor, será válido
el acto á tenor de esta 1. ele Part. : en ese punto
distíngase con Bart. en el cit. §. últ. de la 1. 5.

9
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Juez del logar , o de alguno (20) otro que lo
ouiesse otrosi en guarda , tambien como el. E
aun ha menester, que aquello que desta guisa,
compraré del, que sea a pro del, huerfano , e non
a su daño. Ca, si engañado se fallasse el menor
por razon de tal vendida, puedela deslaza, des-
pues que fuere de edad complida , fasta quatro
años ; assi como dezimos en las leyes (21) que

de auctor. tutor y con Salic. y Paul. de Castr. en
la cit. 1. 5. C. de contrate. empt. -* La 1. 1. tít.
12. lib. 10 de la Nov. Recop. no deja la menor
duda sobre este punto : = todo hombre, dice,
que es cabezalero ó guarda de huerfanos, o otro
hcsmbre o muger qualquier que sea , no pueda
ni deba comprar ninguna cosa de sus bienes
de aquel o aquellos que administrare ; y si la
compra república o secretamente, pudiéndose pro-
barla compra que asi fue fecha ; no vela y sea
desfecha, y torne el quatro tanto etc.), he aquí
una disposicion absoluta , disposicion que no
podemos limitar, porque no existe ley alguna
coetónea , ni posterior, que nos autorice para
verificarlo.

(19) Entiénda se si la cosa es mueble; pues que
siendo inmueble será preciso que concurran á
la vez la autoridad del contutor y el decreto del
juez , como lo declara Bart. en la 1. 3. C. de in in-
tegr. restit. minor., y v. Bart. en la 1. 1. D- de reb.
eor. qui sub tutel.: ¿y si el tutor no fuese legitima.
mente constituido bastará el decreto del juez ?
v. Specul. tít. de tutore §. generaliter, col. 3., cuya
decision es notable.

(20) V. Glos. en la 1. 2. §. 8. D. pro emptor., y
allí Paul. de Castr.

(21) V. 1. 5. y 8. tít. últ. Part. 6.
(22) Este es el que en el derecho romano se

llama Prceses provincice, como lo dice la 1. 22.
tít. 9. Part. 2. ¿Los consejeros del Príncipe po-
drán comprar las cosas de los súbditos? v. 1.
últ. C. de rescind. vendit. donde la Glos. y Bald,
están por la negativa; Alber. en el mismo lugar,
siguiendo á Odofr., dice que esta ley precave la
codicia de los que colocados en los tribunales
podrian cometer mil fraudes paliados con el
contrato cíe venta. Hay quien limita esta ley á
los próceres de la curia y á los consejeros del
príncipe, respecto de las cosas que se subastan
por el fisco; y esta es la lectura que allí refiere
y adopta Salic. Sea de esto lo que fuese en pun-
to al derecho, , la práctica está en contrario :
véase lo que digo en la nota sig.

(23) Tanto si es magistrado menor como si
fuese de los mayores, 1. 1. C. de contract. judic.,
1. 33. D. si cert. petat., 1. 46. y 62. D. de contrate.
empt. y 1. 11. C. de his quce vi met. taus.: tampoco
se atiende á si el juez es temporal ó perpetuo.
Sin embargo, por derecho comun , segun la opi-

fablan de la guarda de los menores, e de los
bienes dellos.

LEY 5. Corto los Adelantados, ni los Juezes
ordinarios , non pueden comprar ninguna co-

sa , en agicella tierra en que han poder
de judgar.

Adelantado (22) , o otro Juez qualquier (23)

nion mas general , esta prohibicion no abraza
á los jueces perpetuos arg. 1. 34. D. si cert. petat.,
allí Quia perpetui sunt, y lo afirma Bart. así co-
mo la generalidad de los Doct. en la L 33. 1). th.
cit., y Bald. en la 1. 6. §. 3. D. de offic. proconsul.;
y lo mismo dicen del juez nombrado por tiempo
indefinido; porque á causa de la incertidumbre
se equipara al perpetuo, Glos. en la Clement. 2.
de rescript. y Jas. en la cit. 1. 33. col. 2.: y en con-
formidad de lo dicho vemos cada dia que los oi-
dores de las chancillerías compran de los veci-
nos de las provincias y contratan con ellos ; por-
que, si bien la ley del Reino dispone que tales
oidores se entiendan nombrados para un solo
ario, 1. 4. tít. 4. lib. 2. del Ordenara. ; como
transcurrido el año se les manda seguir en el
desempeño de su cargo mientras dure el bene-
plácito del príncipe ( como se ve en las ordenan-
zas de la Real Audiencia de Valladolid) y de
otra parte, como el príncipe no acostumbra
removerlos, es de ahí que se reputan perpetuos,
segun Ang. en la 1. 3. C. si cert. petat.No obstante
ser esta la práctica, si atendemos que nuestra
ley se espresa en jenei'al, parece que ni dichos
oidores ni los demás jueces perpetuos, podrán
comprar de los que se hallan dentro el territo-
rio de su jurisdiccion, ni contratar con ellos :
además la 1. 3. cit., en la cual los Doct. se fun-
dan , no prueba lo que pretenden , escepto por
lo que mira á los dependientes del presidente
de la provincia, que fuesen perpetuos , respec-
to de los cuales no obra la misma causa de pro-
hibicion , ó cuando menos no existe en tan alto
grado como en los mismos jueces: en efecto, el
gefe de la provincia puede fácilmente poner re-
medio á la opresion que ejerzan sus depen-
dientes, al paso que no es tan fácil respecto de
los actos de los mismos jueces ; y por esta causa
miro como mejor fundada la opinion de Gui-
lliel , en la cit. 1. 6. §. 3. D. de offic. proconsul.,
que tambien es la de Salic en la cit. I. 33. D. si
cert. petat., quienes sentaron que los jueces pe.r•
peines ver;ian incluidos en la misma prohibi-
cion: añádase que tales jueces pueden mas que
los temporales abusar de su ministerio , y que
nuestra ley de Part. no hace distincion alguna :
con todo corno la costumbre ha sancionado la
opinion comun, quizá podrán defenderse apo-
yados en ella.
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que sea puesto para judgar (24) , o para fázer
justicia en alguna tierra, o en alguna Cíbdad,
o Villa , non puede comprar (25) heredamiento,
ni casas, el , ni otro por el (26) , ni otrosí nin-
guno de su compaña (27) en aquella tierra , ni
en aquel lugar, sobre que son apoderados (28).
Fueras ende las cosas que non podrian escusar ,
assi como lo que ouiessen menester , para co-

(24) Esta prohibicion no comprende á los em.
pleados que carecen de jurisdiccion, Bart. en la
1. 46. §. 2. D. de jure fisci: tampoco comprende
á los recaudadores de contribuciones, si bien
quiso lo contrario la Glos. á la 1. pen. C. de
exactor. tribut.

(25) La prohibicion es mas lata en la cit. 1. 1.
C. de contract. judic. y en la cit. 1. 33. D. si cert.
petat. y en los caps. de corregidores cap. 2.
¿Se entenderá la prohibicion á los demás con-
tratos? Así parece por mediar la misma razon ,
á saber, el temor de abuso de autoridad: así lo
opina Jas. en la cit. 1. 33. y arg. 1. 29. §. 1. D. de
statu liber. allí : quoniam lex duodecim tabularum.
No impide la nulidad del contrato el que se hu-
biese celebrado públicamente y con buena fe ,
ni el que hubiese mediado la autoridad de otro
magistrado, segun la Glos. en la cit. 1. 1. y Bald.
y Salie. en la 1. 16. C. si cert. petat., y á quienes
sigue la mayor parte de los Doct. en la cit. ley
33., donde puede verse Jas. col. 3. limit. 7. ; si
bien sostuvo lo contrario Andr. de Iser. de feudo
guardice, ver. iílt., donde dice, que si el juez
compra de un sujeto poderoso de su jurisdiccion
el cual no es creible pudiese temer su autoridad,
y que de otra parte no tuviese en el tribunal
causa vertiente , ni él ni alguno de los suyos ;
cesará la probibiciou, porque falta entónces la
causa. Esta opinion notable que se halla repeti-
da por Paris de Puteo, tíat. sindicat. fol. 36.vers.
contrahere, no la considero verdadera, porque
si bien cesa el temor de la preponderancia del
juez, quedan en pié otras razones en que la pro.
hibicion se funda, las que pueden verse en los
lugares citados: además, los ricos y poderosos
necesitan á cada paso del favor de los magistra-
dos.-* Por la 1. 4. tít. 14. lib. 5. de la Nov. Re-
cop. los jueces están prohibidos absolutamente
de comprar ó sacar para sí aquellas cosas que
ellos mandaren vender en almoneda.

(26) La interposicion de alguna persona indu-
ce mayor presuncion de fraude, 1. 5. §. últ. D.
de auctor. tutor., añád. 1. últ. al fin. C. de contract.
judic. y la cit.]. 3. C. si cert. petat.

(27) Aiiád. 1. 33. D. de reb. credit. y la iubr. C.
de contract. judic.; y sí esto no se estuviese expre-
sado, la prohibicion no se hubiera estendido á
los familiares y criados, segun Bald. en la. 1. 1.
C. si rector provincia;, fundándose en la misma
ley.

mer (29) , o para beuer, o para vestir. Pero si
qualqúier destos sobredichos ouiesse alguna he-
redad , o otra cosa , que ouiesse heredado de
su padre , o de alguno de los otros parientes , o
ganado en otra manera ante que le ouiessen es-
cogido para este officio, bien la puede vender (50)
a los de aquel lugar.

(28) Aunque el cargo ó magistratura sea de
poca monta, 1. 11. C. de his quce vi met. taus., y
de estas . palabras de la ley se infiere que no tiene
lugar la prohibicion cuando se contrata fuera
del territorio con los que pertenecen á jurisdic.
clon distinta, v. Glos. y allí Salic. en la 1. 16. C.
si cert. petat.

(29) Añád. 1. 1. C. de contrae. judic. y 1. 6. §.
últ. D. de offic. proconsul., donde Baldo dice que
debe entenderse lo mismo de los caballos, pues
que no es regular que vayan á pié. Esceptúese
tam bien el caso en que se contratare con licen-
cia del príncipe, segun la cit. 1.1. y la I. 46. D. de
contrah. empt. ; como tam bien si comprase el
magistrado bienes paternos que se hubiesen
confiscado , 1. 66. D. tít. cit. ; y por fin si acep-
tase alguna donacion remuneratoria, 1. 27. D.
de donat.iY si el contrato se hubiese corroborado
con juramento se llevará á efecto? Es indudable
que no : sin embargo, como la prohibicion es
en odio del adquirente, se respetará el juramen-
to, al paso que se demandará la cosa donada
mediante la condiccio sine causa, ó bien previa
la absolucion del mismo juramento, segun Bart.
en la 1. 56 D. de fidejussor. col- 4. vers. 4. La dis-
posícion de esta ley no puede renunciarse, por-
que no cabe la renuncia respecto de un derecho
prohibitivo, como lo sientan los Doct. moder-
nos , y en particular Dec. en la cit. 1. 33. D. de

reb. credit. Es de advertir que la prohibicion no
alcanza á lo que se recibe por vía de legado ó de
cualquier otra disposicion por causa de muerte,
1. 16. C. de testa?2. y allí Bart. y 1. 9. §. últ. D. de

re militar.	 •
(30) A no hallarse aeí ,espreso se hubiera indu-

cido lo contrario, ya porque generalmente se
prohibe todo contrato con los súbditos , ya por
que hay que temer en este caso el mismo abuso
de autoridad ; así que, téngase presente esta ley,
cuya disposicion en este punto es singular,
pues no tengo presente haber visto ninguna que
se le parezca en el derecho comun. Azo en la
suma C. de contract. judic. dice que el magistra-

o puede dar y 
vender, segun Placent. ; si biend 

respecto de la venta la razon no es tan obvia :
nuestra ley de Part. limita la facultad de vender
al caso que espresa.

-*Hay aun otras personas que tienen incapa-
cidad ó prohibicion relativa. Los clérigos son in-
capaces, tanto para comprar como para vender
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LEY 6. En que manera se deue fazer la

vendida , e la compra.

Compra e vendida se puede fazer en dos ma-

por via de negociacion , conc. trid. ses. 22. cap.
'1. dereform. Los estudiantes son incapaces para
comprar al fiado, sin permiso del que los tiene á
su costa en el estudio, I. 1. lit. 8. lib. 10. Nov.
Rec. San igualmente incapaces para comprar al
fiado los que se proveyeren de cualquier artí-
culo para bodas, 1. 2. tít. cit. Lo son tambien
para comprar de la misma manera los hijos de fa-
milias sin distincíon de edad, y los menores que
tengan curadores, siempre que no estuviesen au-
torizados con el consentimiento de sus padres ó
curadores, 1. 17. tít. 1, lib. 10, Nov. Rec.: la
misma ley prohibe, sin distincion de personas,
los contratos al fiado, en que se estipula el pa-
go para cuando el deudor se casase ó heredase.
Por fin, á los ropavejeros se les prohibe com-
prar lo que se vende en almoneda, 1. 4, tít. 12,
lib. 10, Nov. Rec.: véanse además las 11. 4, 5, 6
y 8 arts. 17, 19, y 20 del mismo título.

(31) Aprueba la opinion de Az. en la suma. C.
de fid. instrum.; así que, siempre que antes del
contrato ó en el acto mismo han convenido las
partes que se redacte escritura, se entenderá ,
que esta pertenece,á la forma del mismo ; cuyo
opinion fué la de Placent. , y adol a\por la
Glos, en el princ. Instit. de empt. et vendit. y en la
1. 17. C. de fid. instrum.; y es la misma la del
Specul. tít. de empt. et vendit. §. 1. vers. sed si dio-
tum, de Cin., Nicol. de Matha y Batd. en la cit.
1. 17. Bart. en esta misma ley y en la Áuth. ibi po-
sita C. si cert. petat., opinaba por el contrario
que únicamente se entendia celebrado el con-
trato por escrito, cuando las partes habian de
un modo esplícito convenido que el contrato
no valiese antes que la escritura se formalizara:
lo mismo opina Bald. en la propia auténtica,
así como Salle., el cual bellamente trata esta
cuestion , y concluye que del mero hecho de
haber convenido las partes que se redactaria
escritura, no debe inferirse que se quiso pro
forma, á menos que algunas conjeturas así lo
indicaran ; y el mismo Salic. sostiene esta opi-
nion en la cit. 1. 17. q. 2. ; y con estos D. D.
conviene Ang. consil. 156. al fin, Joan. Fab. y
Ang. de Aret. en el princ. Inst. de empt. et vendit.
col. 2. y Fabiano de Monte en el tratado de
empt. et vendit. 9. cuestion principal, y Dec. con-
sil. 340, col. 2, dice ser esta la opinion mas co-
mun. Téngase presente esta ley para la práctica,
debiendo añadirse que la opinion que en ella se
adopta es la mas conforme á razon, segun Paul.
de Castr. en la 1. 12. C. de probation. col. 1., fun-
dado en que habiéndose convenido que se for-

veras. La vna es con carta , e la otra sin ella. E
la que se faze por carta , es guando el compra-
dor dize al vendedor : Quiero (51) que sea desta

malizaria escritura , el escribano pondrá el dia
de su fecha en ella; y en esta conformidad pa-
rece que las partes han convenido, no pudiendo
ser rogado el escribano fuera de aquello que se
hace en su presencia , y así es menester que al
momento contraten en presencia del escribano,
de modo que antes de esto no existe contrato.
Una escepcion admitiria yo á esta ley de Part.,
á saber, cuando ciertas conjeturas nos manifies-
tan que la intencion de las partes fué que la es-
critura sirviera únicamente para prueba, segun
Francisco de Aret. consil. 159. y Dec. en el cit.
consil.340.-*Otra cuestion se nos ofrece de no
menor importancia, á saber si la escritura es
esencial en la venta de los bienes raíces. Parece
indudable que por las leyes de Partida pueden
venderse de palabra y por la correspondencia ,
de la misma manera que las cosas muebles : así
resulta de la disposicion general de esta ley ,
disposicion que se halla reproducida en la I. 23
de este mismo título con la circunstancia de
contener ella indistintamente ejemplos de cosas
muebles é inmuebles. Obsta al parecer la I. 56.
tít. 18. Part. 3., donde se lee vendidas fazen las
ornes entre sí: e porque aquello que pusieren sea fir-
me, fazen ende carta; pero estas palabras pueden
naturalmente tomarse como dirigidas á indicar,
no una circunstancia esencial, sino un medio
de impedir la inejecucion del contrato por falta
de prueba. Tampoco se hizo esencial la escritu-
ra por el hecho de la const.itucion del registro
de hipotecas : en efecto, si bien la falta de escri-
tura hará imposible el registro , la falta de este
no causará la nulidad del contrato, y sí solo pri-
vará del derecho de accionar contra un tercero
poseedor, segun se deduce de las 11. del tít. 16.
lib. 10 de la Nov. Recop. y en particular del art.
2, de la 1. 3. Sin embargo, en las leyes sobre al-
cabalas, y particularmente en las 11. 14 y 15. tít.
12. lib.10. Nov. Recop., cuando se trata ele evitar
los fraudes que pudieran hacerse en la trasmi-
sion de los inmuebles, así como del tiempo den-
tro del cual los arrendatarios podrán pedir las
alcabalas se parte siempre del supuesto que el
acto se ha verificado con escritura pública; de lo
que puede con algun fundamento inferirse, ó que
los Reyes católicos, que mandaron ordenar el
cuaderno de las alcabalas , miraron como ley la
general costumbre de redactar escritura pública
de los contratos sobre bienes ralees; ó que qui-
sieron se ejecutase así en lo sucesivo. No pode-
mos ocultar que obra en contrario la autoridad
de Antonio Gomez, el cual, á pesar de escribir
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vendida , carta fecha (52). E la vendida que des-
ta guisa es fecha, maguer se auengan en el pre-
cio el comprador , e el vendedor , non es acaba-
da, fasta que la carta sea fecha, e otorgada: por-
que anta desto puedese arrepentir qualquier
dellos. Mas despues que la carta fuesse fecha , e
acabada con testigos, non se podria ninguno de-
llos arrepentir, nin yr contra la vendida , para
desfazerla. E sin carta se podria fazer la vendida
guando el comprador, e el vendedor se auienen
en el precio , e consienten amos en ello ; assi
que el comprador , e el vendedor se pagan cada
vno de la cosa, e del precio , non faziendo men-
cion de carta. ta estonce dezimos que seria aca-
bada la vendida que assi fiziessen , maguer non
diesse señal (55) ninguna el comprador al vende-
dor , por que serian ambos tenudos de complir
el pleyto , que assi ouiessen puesto.

posteriormente al citado cuaderno, dice (Var.
Resol. T. 2. cap. 2. n. 17) sin distinguir entre
cosas y cosas, que la:escritura no es de la esencia
del contrato de compra y venta.

(32) Entiéndase, cuando se quiso para la sus-
tancia del acto , pero no sí con el mero objeto
de hacerlo constar en lo sucesivo, segun la ley
17. cit. y allí Bald. y Salic., donde el primero
dice, que si desde el principio se espresó que se
formalizara escritura, se colige haber sido la in-
tencion de las partes el celebrar el contrato por
escrito , lo que siguiendo á Salic. dice tambien
Arel en el princ. Inst. de empt. et vendit. Sea lo
que fuere de esta euestion por derecho comun,
la opinion de Azo. en la cit.1.17. se aprueba en-
este lugar: v. Salir. en la Auth. sed novo jure C.
si cert. petat. col. pen., Juan Fab. en el cit. priri .
Inst. de empt. et vendit. Dec. consil. 11. col. 1. y 2.,
consil. 340, col. 2. y consil. 159, y Socin. con-
sil. 32. vol. 3.

(33) Añád. 1. 35. princ. D. de contrah. empt.
y el princ. de las instit. de empt. et vendit.

(34) Con esta palabra parece aprobarse la opi-
nion de Azo. en la suma C. de contrah. empt. col.
4., á saber, que el comprador, aun cuando el
contrato fuese perfecto , no tiene el derecho de
pedir los perjuicios, y sí solo el de la retencion
de las arras ; porque parece tácitamente con-
venido que el comprador puede apartarse del
contrató abandonando las arras, y el vendedor,
devolviéndolas con otro tanto; y esta fué tam-
bien la opinion de Ang. en la 1. 17. C. de fad. ins-
trum. vers. ultimo scias y la de Salir. en el mismo
lugar, col. últ., quien dice practicarse de esta
suerte, y añádase la 1.2. tít. 10. lib. 3. del Fuero
Real. Sin embargo, la opinion contraria es la
mas general por derecho comun, yes la (le Juan

LEY '7. Quien deue ganar la señal que fue
dada por razon de compra, si la vendida non

se acabare.

Señal dan los ornes vnos a otros en las com-
pras , e acaesce despues , que se arrepiente al-
guno. E porende decimos , que si el comprador
se arrepiente despues que da la señal, que la deue
perder. Mas si el vendedor se arrepiente despues
deue tornar la señal doblada al comprador, e non
valdra despues (54) la vendida. Pero si quando
el comprador dio la señal, dixo assi; que le daua
por señal, e por parte del precio (35), o por otor-
gamiento (36) , estonce non se puede arrepentir
ninguno dellos, ni desfazer (37) la vendida, que
non vala.

LL S. Como la vendida puede ser fecha,

en el §. 1. instit. de empt. et vendit. y en la cit. 1.
17. y de Bart. en la 1. 28. D. de action. empt. et
vendit. yen la 1. 1. §. 2. D. de publican., de Bald.
en la cit. 1. 17. y en la ). únic. C. de sentent. qua;
pro es quod interest. col. pen. y de Juan Fab. y
Ang. en el cit. §. 1.

(35) Añád. 1. 2. C. guando liceat ab empt. disced.,
y adviértase que la ley habla del caso en que las
arras consisten Īn dinero; porque siendo otra
su naturaleza no podrian ser parte del precio: y
reprueba esta ley la opinion de los que sostenían
que consistiendo las arras en cierta cantidad de
dinero, en caso de duda debian entenderse en-
trégadas como tabes y como parte de precio,
como lo refiere Baldo en la 1. 4. D. de lege com-
missor.: de consiguiente, aun en el supuesto •
de haberse dado dinero por arras es preciso se
esprese que cederán en parte del precio, á fin
de que los contrayentes no puedan arrepentirse
del contrato: añád. Alber. en la 1. 2. C. guando

lic. ab empt. disced.
(36) Es decir que no se dé bajo el título de

arras, sino como en prueba de haberse perfec-
cionado el contrato : y nótense bien estas pala -

bras. pues que sino me engaña la memoria, no
se encuentra espresion equivalente en el dere-
cho comun , á no ser que se diga que esta es la
idea de la I. 35. princ. D. de contrah. empt.

(37) Así que si le es posible al vendedor en-
tregar la cosa, necesariamente deberá verifi-
carlo , y el comprador cumplirá con el pago
del precio, segun esta ley y Bart. en la 1. 1. D.

de action. empt., donde la Glos. refiere la opinion

de Mart., y Bald. en la 1. únic. C. de senten.

quce pro eo quod interest, col. pen. sienta la misma
opinion, que dice ser la general ; lo mismo afir-
ma en el cap. 1. §. $i fasta, si de fetal. fuer. controv.
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maguer el comprador e el vendedor non sean (e)

en la tierra, guando la fizieren.

Estando delante el comprador e el vendedor,
pueden fazer la vendida: e avn podria ser fecha,
maguer el vno estouiesse en vn lugar , e el otro
en otro; por cartas , o por mandaderos, consin-
tiendo ambos a dos en vno (38) en la vendida,
e pagandose el comprador de la cosa, e el vende-
dor del precio. E avn dezimos que se podria fa-
zer la vendida , maguer non este la cosa delan-
te (59) del comprador , e del vendedor, consin-
tiendo ambos en ella, segund que es sobredicho.

LEY 9. Como deue ser nombrado el precio
ciertamente en la vendida.

Cierto (40) deue ser el precio, en que se auie-
hen el comprador, e el vendedor , para valer la
vendida: ca si el vendedor dixesse: Vendote esta
cosa , por quanto tu quisieres (41) , o por cuanto

(e) delante guando Acad.

inter domin. et agnat. y la Glos. en el §. 1. instit.
de empt. et vendit.; afiád. I. 7. tít. 7. Part. 7.

(38) Tenemos aquí que debe concurrir el con-
sentimiento del comprador y del vendedor :
añad. Glos. en la I. 1. D. de contrah. empt. y en
la 1. 2. D. de obligat. et action.: sin embargo, no_

se viciará el contrato por mediar algun interva-
lo entre el consentimiento del comprador y del
vendedor, segun la Glos. en la 1. 35. §. 2, D. de
verb. obligat.; lo que Juan de Imol. en dicho lu-
gar entiende del caso en que la parte que hizo la
proposícion, hubiese dado tiempo para delibe-
rar, ó bien que consiente al dar la otra su acep-
tacion ; y quizá será • lo mismo sino lo contra-
dice, arg. I. 16. D. ad S. C. Naced.; de otra suer-
te se seguiria el absurdo que la parte que
se adelantó no podria disponer de lo suyo
mientras aguardaba la determinacíon de la otra,
en lo que no es presumible hubiese consentido,
ni es creible que así se fallara dejado el punto al
arbitrio de buen va ron ; ahora, en los contra-
tos de buena fe se entienden las partes obliga-
das en los términos que decidiera el arbitrio de
buen varon, arg. 1. 7. D. de eo quod cert. loco y 1.
18. D. judicat. solvi; véase lo que decide Alber.
seguiendo á Mart. Silan. en la 1. 6. D. de jure ju-
ran. , y la 1. 3. C. de repud. hered., junto con la
Glos. y Bald.

(39) Añád. 1. 1. C. de contrah. empt., donde
Bald. dice que para el pago de las gabelas debe
atenderse al lugar del contrato, y no á aquel
donde la cosa se encuentre.: véase sobre de
esto la 1. 101. del cuaderno de las alcabalas, la

`o quisiere ; la vendida que en tal manera fues-
se fecha non valdria. Pero si el comprador e el
vendedor se auienen en otro orne alguno (42),
inetiendo]o en su mano , que el señalassc el pre-
cio, por quanto sea vendida la cosa ; estonce, se-
ñalando el precio (45) aquel. en cuya mano lo po-
nen , valdra la vendida. E si este, en cuya mano
lo meten , señalasse el precio desaguisadamente,
mucho mayor, o menor , de lo que vale la cosa,
estonce deue ser enderecado el precio segun al-
uedrio (44) de ornes buenos. Mas si aquel , en
cuya mano lo meten, muriesse (45) ante que se-
ñalassen el precio , estonce non valdria la ven-
dida.

LEY 10. En que manera puede valer la ven-
dida, maguer non fuesse y nombrado precio

cierto.

Acordandose el comprador, e el vendedor, de
vender el uno al otro alguna cosa, por tantos
dineros , quantos el comprador touiesse en algu-

que dispone otra cosa ; v éase tambien la 1. 103.
(40) Añád. 1. 1. de este tít. junto con lo ano-

tado en ella.
(41) Lo mismo seria si se dijese por el precio

que te pareciese justo, 1. 35. §. 1. D. de contrah.
empt.; así como si todo el contrato se deja al
arbitrio de uno de los contra) entes , 1. 13. C.
tít. cit.; pero si .fuere una circunstancia acci-
dental el contrato subsistirá, y caso de demo-
rar la decision el contra) ente, á cuyo arbitrio
aquella se hubiese dejado, se acudirá al juez, 1
7. D, tít. cit. , allí Bart.

(42) Es decir, en sujeto determinado; si fuere
indeterminado el contrato es nulo, 1. últ. C. de
contrah. empt.

(43) Añád. la últ. cit. de contrah. empt. y el §. 1-
Inst. tít. cit.

(44) Añád. 1. 75, 76 y 79. D. pro socio: basta la
lesiou enorme, sin que haya necesidad de que
escoda de la mitad del justo precio, 1. 79. cit., y
esto se deja al arbitrio del juez, segun Cin. y
Ang. en la cit. 1. últ. C. de contrah. empt.: nóten-
se estas palabras de la ley, desaguisadamente mu-
cho mayor, o menor: la lesiou módica causada por
el arbitrador es tanibieu atendible, 1. 13. §. 2.

D. de recept. qui arbitr., y v. Bart. eu la cit. 1. 76.

vers. arbitrorum.
(45) Ailád. I. últ. cit. y el cit. §. 1. Inst. : la

muerte de uno de los con tra}entes no será obs-
táculo para que subsista el contrato, 1. 9. D.
de probat. y 1. 1. C. ut act. ab heered. et contr. hce-
red. ¿Pero, si los bienes del vendedor se confisca-
sen antes de la declaraciou del tercero ? v. Balo.

`á
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na arca , o saco, (f) o maleta , o otra cosa qual-
quier , valdra.la vendida , si fueren (46) y falla
dos algunos dineros , quantos quier que sean ;
maguer non ouiesse tantos , quantos podria , o
valdria aquella cosa. Mas si por auentura no fa-
llassen y ninguno, estonce non valdria (47) la
vendida : porque la vendida non se puede fazer
sin precio. Otrosi dezimos , que si alguno orne
vendiere a otro alguna cosa, auiniendose ambos,
que la pudiesse auer el comprador por tanto pre-
cio , quanta la ouiera aquel que la vende , val-
dra otrosi la vendida ; si fallaren en verdad, que
la ono comprado , el que la vende assi. Mas si
fallassen que la ouiera de donadio , o que la auia
heredado , o en otra manera qualquier que non
fuesse por compra , estonce non valdria la ven-
dida.

LEY 11. De que cosas puede ser fecha la
vendida.

Compra , o vendida pueden los ornes fazer ,
tambien de las cosas que non son (48), ni pares-
cen , como las que son , e se pueden mostrar.
Esto serió, como si vn ome vendiesse a otro el
fruto de alguna sierua , que estouiesse preñada,
o de bestia; o de alguna viña , o tierra , o de
otra cosa semejante destas. Ca, como quier que
la cosa non paresce avn guando la vende , con

(f) ó boneta 6 en otra cosa cualquier, Acad.

en la cit. 1. últ. col. 5. vers. ulterius qucero y allí
tambien Salic., donde puede verse la inteligen-
cia.de la 1. 14. D. de novat.

(46) Así pues no se dirá incierto si puede de-
terminarse por su relacion á una cosa cierta ,
segun esta ley y la 1. 7. §. 1. D. de contrah. empt.;
de ahí es que si uno compra cien carneros ' , que
se hallan en poder del cortante , por el precio
que valieren ; será válido el contrato , pudiendo
determinarse el precio por las ventas que hu-
biese celebrado dicho cortante, segun Alber, en
la cit. 1. 7. §. 1.

(47) Concuerda con la 1. 26. D. de action empt.;
y es nula la venta, porque hay falsa deinostra-
cion que recae sobre lo sustancial del contrato:
si recayese en cosa accidental la venta subsisti-
ria, arg. 1. 21. D. de verb. obligat. y segun Bald. en
la cit. 1.26.

(48) Generalmente no hay compra y ven a sin
cosa vendida, 1. 8. D. de contrah. empt. y 1. 1. D.
de rer. permutat.; adviértase que no importa que
la cosa sea perceptible á la vista ó tau solo con-
cebible; como si se vendiese la tercera parte in-
divisa de cierta heredad, ó un esclavo en gene-

todo esso vale la vendida ; pues que señalo la
cosa onde deue salir el fruto (49) , sobre que se
faze la vendida. Pero si aquélla cosa de que se
faze la vendida , non diesse (50) fruto ningu-
no (51) de si , estonce non seria tenudo el com-
prador de darle el 'precio ; fueras ende , si la
ouiesse comprado a su ventura (52). Otrosi dezi-
mos , que podria orne comprar la cosa que non
fuesse aya cierta; esto seria , como si algun ome
pescase , o cagasse , e dixesse otro alguno : Dar-
te he tanto precio , por la primera cosa que pes•
tares (55) , o catares: ca , si el otro gelo otorga,
como quier que non sabe que es aquello que
vende , valdra la vendida. Otrosi dezimos , que
si' el comprador dixere que quiere atender a su
ventura, si sacasse alguna cosa el pescador de la
primera vez , (g) si prisiesse , o matasse el pes-
cador alguna cosa , fasta ora cierta del dia, o en
todo el dia ; estonce, maguer non prenda nin-
guna cosa , tenudo es el comprador , de darle el
precio quel prometio.

LEY 12. Como vale la vendida, que es fecha
de fructo de sierua , o de yegua , o de otrae

cosa semejante.

Engañosamente queriendo vender vn orne a
otro el fructo de alguna sierua , o yegua , o de

(g) ó si prisiese 6 matase el cazador alguna cosa

Acad.

ral, ó un,caballo indeterminado, ó diez arrobas
de aceite sin designarlas, I. 39. §. 1. y I. 65. D. de

contrah. empt. y segun Azo. en la suma C. tít. cit.
(49) Así pues basta que exista una cosa que

pueda producir lo que se compra , segun esta
ley, la cit. 1. 8. D. de contrah. empt. y 1.73. princ.
D. de verb. oblig.; así que basta en general que
tenga alguna aptitud para lo dicho, 1. 56. D. de

condict. indeb. ; en virtud de cuya ley, en la opí-
nion de Juan de Imol. en la 1. 2. D. de public. ju-

clic. col. 2. puede juzgarse si un crimen es ó no

capital, ex quo, dice, inspecta ordinata dispositione
fasta super ipso crimine, possibile es capitalem pce
nam posse in fligi.

(50) Depende el contrato de la condicion tá-
cita, si los frutos nacieren, 1. 1. D. de condit. et de-

monst. y 1. 39. §. 1. D. de contrah. empt.

(51) Si diese algun fruto, este se entenderá
comprado, 1. 39. §. 1. cit.

(52) Entónces la venta tiene por objeto la es-
peranza, la que se compra á manera de suerte ó
fortuna, 1. 8. cit. de contr. empt.

(53) Añád. 1. 12. D. de action empt. y allí Bart.
y I. 11. § tilt. tít. cit.
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otra cosa semejante , diziendo que era preñada ,
sabiendo que era mañera , vale la vendida , co-
mo quier que es fecha con/engaño. Pero el ven
dedor tenudo es, de dar al comprador la estima-
cion que podria valer el fructo de la sierua , o de
la yegua , o de refazerle todos los daños que le
vinieron por esta razon. E esso mismo dezimos
que seria , si vendiesse ,el fructo de alguna viña,
o de algunos arboles, o de otra cosa semejante;
sabiendo que non 'enana fructo , o faziendo ma-
liciosamente algun engaño , por que non levas
se. Ca tenudo es de darle la estimacion de los
fructos , con los daños que le vinieron ende ,
porque non los ouo.

LEY 13. Como puede orne vender el derecho
que espera auer en los bienes de otri.

Esperanga (54) han los ornes a las negadas, de
heredar los vnos los bienes de los otros. E esta
esperanza puede ser en dos maneras. La vna es,
guando alguno ha fiuzia de heredar los bienes
de algun su pariente ; seyendo tan propileo, que
aya (h) de heredarle , si acaesciere que fine sin
testamento , todo lo suyo. La otra es , guando

(h) derecho de heredarle Acad,

(54) La probabilidad de suceder á alguno se
llama esperanza en esta ley y en la 1. últ. C. de
pact.; pero no es esperanza lejítima: y_segun
Bart. en la 1. 6. §. 1. D. cte liberat. legat., la razon
está en que ningun derecho puede fundarse en
la esperanza de esa naturaleza; ni el hijo tiene
derecho en la herencia paterna viviendo su pa-
dre, 1. 63. D. ad leg. falcid ; y dice Ang, en la ley
3. C. de donat., que la esperanza debe tener al-
gun fundamento ó razon de existencia; de lo
contrario la esperanza se llama vana : de ahí es
que si espero sucederá Ticio, no hay esperanza,
pues que no existe fundamento; pero si Ticio
fuese mi padre ó mi abuelo, entónces con razon
espero; porque puedo asegurarme semejante
sucesion mediante el obsequio y la reverencia ,
1.17. §. 3. D. de adoption; de lo dicho infiere Bart.
en la cit. 1. 6. §. 1. D. de liberat. legat., que si al-
guno remite el derecho que tiene ó espera tener,
como sucede en los contratos, parece remitir e
derecho que tiene ó espera tener en virtud de
una causa existente; de otra suerte, es decir,
cuando la esperanza no se funda en un hecho
presente, no hay esperanza propiamente tal:
además, tampoco se reputa esperanza la que no
se halla aprobada por el derecho, segun Bald. ea
el cap. si quis miles, Imperator Lotharius, Eugenio
Papce, et universo populo, col. 3.; en otra parte ,
en una cuestion elegante, dice el mismo Bald.

han fiuzia, que le establecera alguno por here-
dero. E porque y ha algunos ornes , que quieren
vender tal esperanza como esta sobredicha, o
derecho que atienden auer; dezimos, que lo non
pueden fazer , si nombrassen (55) la personas
de aquellos que han fiuzia de heredar. Fueras
ende ; si- fuere la- vendida con otorgamiento , e
con plazer dellos mismos (56) ; e que duren to-
davia en este plazer, fasta que mueran. Mas si
non los nombrassen (57) , poderlo y an vender
en esta manera , diziendo assi ; que todas las
ganancias, o derechos , que les han de venir por
razon de heredamiento , onde quier que les ven-
gan, que las venden : e a quien, e por quanto.
E por esta razon (58) defendemos, que non vala
tal vendida, en que fuessen nombradas las per-
sonas de aquellos que ouiessen fiuzia de heredar;
porque los compradores de tal esperancao,de tal
derecho , como de suso es dicho , non ayan, ra-
zon de se trabajar de muerte de aquellos cuyos
son los bienes , por cobdicia de los auer.

LEY 14. Como decae valer , o non , la ven-
dida que fuesse fecha , de molino , o de casa ,

o de otro edificio derribado, o arboles
arrancados.

Vendiendo vn orne a otro casa , o molino , o

que ninguno puede quitar á otro el derecho de
esperanza, cap 1. de alien. feud. pater. vers. qucero
hic, pone, quod srunt tres fratres.

(55) Añád. 1.29. §. últ. D. de donat., y 1. 9. tít.
9. y 1. 33. tít. 11. de esta Partida.

(56) En este caso autoriza la ley el contrato,
por la confianza que manifiesta el que consien-
te, de que no se atentará contra su vida, se-
gun Bald. en la 1. últ. princ. C. de pact.

(57) Pero, ¿si laintencion de I')scontrayentes
se hubiese fijado en persona determinada, que
se abstienen de nombrar en fraude de la ley?
Dígase que el contrato será nulo, como si la hu-
biesen nombrado, 1. 30. D. de legib. y lo afirma
Bald. en la 1. últ. C. de pact. col. últ.

(58) Añád. 1. iílt. C. de pact. al fin, y cap. !. 2.
y 3. de ..^,oncess. prcebend. lib. 6; y por esto decia
Sacio. consil. 53. vol. 3. que ni respecto de los
cargos seculares podia darse espectativa, aunque
se diese en general, sin espresar que era del
cargo ú oficio de cierto sugeto, como tendria lu-
gar en los beneficios eclesiásticos, cap. 11. de
concess. prcebend. ; cuya opinion refiere Dec. en
la cit. 1. últ. 2 notabil., donde sostiene, contra e.
parecer de Socin., que puede darse espectativ
de una persona incierta, á semejanza de lo que
en esta leyy en Iacit. 1. últ. se autoriza respec-
to de las herencias: véanse sobre de esto las le-
yes 12 y 13. tít. 2. lib. 7. del Ordenam. Real, don,
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otro edificio qualquier , si 10 que assi vendiesse,
fuesse derribado , o quemado , o destruydo en
alguna otra manera, non lo sabiendo el compra-
dor , non valdría (59) la vendida; maguer aquel
que lo vendiesse, cuydasse que era sano guando
lo vendiesse , o non supiesse que era quemado,
nin derribado : esso mismo dezimos que seria,
si le vendíesse algunos arboles (60) que fuessen
en esta misma manera , que fuessen en otro lu-
gar; que non valdria la vendida , si los arboles
fuessen cortados , o quemados , o arrancados, en
la sazon que los vendio. Otro tal dezimos que
seria, si aquella cosa que assi fuesse vendida,
fuesse quemada, o derribada , la mayor parte
della. Mas si fuesse la menor parte (61) della
quemada, o derribada , estonce valdria la ven-
dida. Pero deuen fazer sacar del precio, quanto
asmaren que vale la cosa menos , por razon de
aquello que era quemado , o derribado, a la sa-
zon que fue fecha la compra. Pero si a sabiendas
vendiesse vn ome a otro alguna cosa , que era
quemada, o derribada , diziendo el que la ven-
dia, que era sana; non vale vendida (62) , por.

de se prohibe dar espectativa de oficio secular;
véase tambien la I. 18. tít. 15. lib. 2. del cit. Or-
denara.

(59) Parece que debia subsistir-la venta res-
pecto del solar, siendo esta la parte principal de
la casa, segun la 1. 9. §. 8. D. de solut.: sin em-
bargo , como el comprador tenia por objeto
principal adquirir la casa , es evidente que, no
existiendo esta, no podrá haber venia: á seme-
janza de esto cuando se impone un censó sobre
algun edificio, viña ú olivar, cesa la obligacion
de pagar las pensiones si la casa, los olivos ó las
cepas desaparecen , sin que baste la existencia
del solar para que aquella obligacion confirme :
véase 1. 1. C. de jur. emphyt, junto con lo anota-
do en ella, Alex. consil. 112. vol. 1, y la Glos. á
la 1. pen. tít. 8 de esta Parta

(60) Añád. 1. 58. D. de contrah. empt.: ¿y si se
vendiesen los frutos de una heredad , que al
tiempo del contrato se hallaba devastada i? véa-
se Bart. en la 1. 2. C. de contrah. empt. - * Si la
venta tiene por objeto dos cosas, dos caballos,
por ejemplo, y uno de ellos no existe al tiempo
del contrató , parece que este será nulo , si es
presumible que no se hubiera comprado el uno
sin el otro, arg. 1. 34. yl. 38. §. últ. D. de redil. edict.

(61) Lo mismo tendríamos si fuese la mitad ,
segun la cit. 1. 57. de contrate. empt.

(62) Si pues al tiempo del contrato la cosa no
existia de todo punto, no habrá venta, tanto si
lo sabian como silo ignoraban los contrayentes.

(63) Esta disposicion no se halla en la cit. ley
57. D. de contrah. empt.

TOMO III.

que non se puede venáer la cosa que non es.
Pero este que la vendio assi , es tenudo de pe-
char (65) al comprador , todos los daños quel
vinieron por esta razon ; por engaño que fizo a
sabiendas , vendiendo lo que sabia que non era.
Mas si la cosa que le vendiesse assi , a sabien
das , fuesse quemada , o derribada , della, e non
toda, estonce valdria la vendida. Mas seria te-
nudo el vendedor , de pechar al comprador el
menoscabo , e los_ daños quel venieron por esta
razon: E deue ser creydo sobre ellos con su ju-
ra (64) , cori estimacion. del Judgador. Otrosi de-
zimos, que si algund ome ,vendiesse a otro , (i)
alguna cosa que fuesse quemada , o derribada
della, e non toda (65); e el comprador supiesse
que era atal, e non lo supiesse el vendedor (66) ;
que estonce tenudo seria el comprador, de pagar
el precio todo. Mas si aquel que vendiesse la co-
sa quemada, o derribada, por tal qual es, fazien-
dolo entender (67) al comprador, estonce valdria
la vendida.

(1) alguna casa Acad.

(64) En efecto, subsistiendo la venta por no
hallarse la cosa destruida del todo, es claro que
tendrá lugar el juramento estimatorio, por ser
de buena fe el contrato, 1. 5. D. de in lit. juran.

(65) Ahora, si ninguna parte de la cosa sub-
sistiese, el contrato es sin distincion nulo, co-
mo lo llevo dicho en la nota 62, y lo prueba la 1.
57. cit.; véase tambien allí Baid.

(66) Espresa esta circunstancia, porque si en-
trambos contrayentes saben que la cosa vendida
ha dejado de existir en parte , el dolo del uno se
compensa con el dolo del otro, y de consiguien-
te no se da la accion ex empto por ser de bue-
na fe el contrato, 1.57. cit.; sin embargo el con-
trato subsistirá con respecto á la parte de la
cosa que existe, segun la Glos. en la cit. I. 57.
en la palabra nihil actum: con todo, véase la no-
ta sig. donde se trata de este punto.

(67) Para que el vendedor de la cosa destrui-
da [en parte] pueda exijir todo el precio , se re-
quiere no solo que el comprador sepa el estado
de aquella, si que tambien que el vendedor mis-
mo se lo manifieste; y en estos términos en-
tiéndase la regla del cap. 31 de regul. jur. lib. 6.
Empero , quizás será mas acertado decir que si
el comprador sabe el estado de la casa, no habrá
necesidad de que el vendedor le cerciore de
ello , y que este podrá eutónces exijir el precio
entero, atendido que no se hace injuria al que
sabe y consiente , y que no se incurre en dolo
respecto de él, 1. 1. §. 6. D. de edilit. edict. , reg.
27. de regul. jur. lib. 6. y I. 31. D. de paet.: en

semejante caso parece , que lo que se vende es
1 0



1iW VI. Como ome libre, o cosa sagrada, o

'santa, o Lugar publico, non se puede vender.

Ome libre (68) , e la cosa sagrada, o religio-
sa, o santa, o lugar público, assi como las pla-
gas, e llas carreras, e los exidos (G9), e los ríos, e
las fuentes que son del Rey (70) , o del comun de
algunConcejo, non se pueden vender, nin ena-
jenar. E corno quien que diximos de suso, que
la cosa sagrada; o religiosa , o santa, que se non

el area ó la cosa tal corno se encuentra. Ténga-
se presente esta ley, en cuanto dispone que sa-
biendo el comprador y el vendedor que la cosa
habla perecido, subsiste la venta por el total.

(68) Añád. I. 4. D. de contrah. empt.
(69) Las cosas pues, cuyo uso es público , las

que son públicas en cuanto al uso y á la pro-
piedad, no pueden venderse ni estar en el co-
mercio de los hombres, segun esta ley y la 1. 6.
D. de contrah. empt. y lo nota Az. en la suma C.
tít. cit. col. 3, y la G-los. en la cit. 1. 6. ponien-
do por ejemplo el Campo-Marcio: sin embargo,
con licencia real podrán venderse, como lo no-
ta la Glos. y allí Bald. y Paul. de Castr. en la 1.
137. §. 6. D. de verb. oblig. , donde Bart. dice que
aun aquella ciudad que reconoce superior pue-
de decretar la enagenacion ole tales bienes cu-
ya decision no la creo procedente por el dere-
cho de Partidas y las leyes de nuestro reino, co-
mo dije en la 1. 8. tít. 1. Part. 1. Empero aque-
llas cosas que son propias de la ciudad, sin ser
público el uso de ellas, puede la ciudad vender-
las, previa la licencia y con el decreto del ma-
gistrado de la misma, segun la 1. 1 y 2. C. de
serv. reipubl. manummitt. , y observando las for-
malidades prescritas en la 1. 3. C. de vendend.
reb. civit., debiendo advertirse que esta 1. 3 ha-
bla de lo que la ciudad ha adquirido á título de
herencia , ó de legado , ó de fideicomiso , ó de
donacíon , las que son privilegiadas segun la 1.
últ. C. de Sacros. Eccles.; así que, tal vez no pro-
cederá en aquellas que la ciudad hubiese ad-
quirido por otros títulos, mayormente si provi-
niesen de contrato, arg. cap. 3. de re judicat. lib.
6., y Baid. en la 1. 1. C. si plur. una sentent. fuer.
condemn. col. pen.; si bien no encuentro que se
haya hecho observacion semejante sobre la cit.
1. 3: dejo al juicio del lector la decision de Bald.
antes citada. Acerca de si una ciudad puede ce-
lebrar convenciones ó arreglos con otra en pun-
to al ganado de esta que entre en su territorio,
limitando sus derechos á la demanda de perjui-
cios; v. Socin. quiep, consil. 127. vol. 1, está
por la afirmativa : db otra parte yo he visto va-
rias convenciones sobre comunidad de pastos,
las que, mas bien que enagenaciones, deben lla-
marse buenas sociedades y buenas couvencio-

puede Vender; razon y a, en como se podría fa-
zer vendida della. E esto seria, como si vn Al-
dea (71), o otro lugar, vendiessen con todas sus
pertenencias (72). Ca maguer que la Eglesia que
fuesse en aquella Aldea, nin las cosas della, non
se podrian vender por si apartadamente; con to-
do esto, passan con las otras cosas, e vale la ven-
dida, assi corno dize la primera Partida leste
nuestro libro, en el Titulo (75) que fabla en las
cosas de la Eglcsia, quales se pueden enagenar ,
e quales non.

nes. -*Segun el art. 104 de la ley de 3 de febre-
ro de 1823 las diputaciones provinciales pueden
conceder permiso para la venta, permuta, da-
clon á censo ú otra enagenacion de las fincas de
los propios de los pueblos, ó de establecimientos
municipales ó provinciales de beneficencia, ins
truyerído sobre ello el debido espediente con
audiencia ole los ayuntamientos y juntas respec-
tivas , y haciendo constar la utilidad ó conve-
niencia de que se verifique la enagenacion: véa-
se además la real órden de 24 de agosto de 1834.

(70) Entiendo que sou del Rey cuando se ha-
llan dentro del reino, y en algas punto que no
pertenece al territorio de ciudad ó pueblo algu-
no; de lo contrario serán propiedad de la po-
blacion en cuyo territorio se hallan ; como se
infiere de lo que dicen los Doct. modernos y en
particular Socin. en la 1. 1. D. de adquir. possess.
col. 4., y en la 1. 15. del cit. tít. col. 7., y el mis-
mo Socin. consil. 127. vol. 1. en la 2' duda, arg.
1. 73. §. últ. D. de contrate: empt. ; v. Bald. en la
rúbr. C. de contrah. empt., q. 22., col. 6.

(71) No procederá, pues , cuando el derecho
de patronato sea inherente á determinada cosa
que se vende; sino que es indispensable , que la
cosa sea una universalidad de derechos que ven-
ga bajo cierta denominacion , como de villa ó
castillo ,.segun esta ley, y lo declara Inoc. en el
cap. ex litterzs, de jur. patronat. y allí Abb. col.
últ. vers. extra Glos. y Ordral. consil. 312. , col.
2. que empieza tema qucestionis, y Bald. en la 1. 1.
C. de bon. liberta vers. et est hic argumentum, don-
de puede verse el caso en que uno vende todos
sus bienes ó una herencia; y Baid. en la 1. 3. C.
quia res pignor. oblig. poss., y Dec. consil. 127 que
empieza plané dubia.

(72) Con el mero hecho de venderse alguna
villa ó castillo vienen las pertenencias ; sin em-
bargo es mas seguro el espresarlo en el contra-
to: sobre el caso en que se hace mencion del de-
recho de patronato en la venta de una univer-
salidad, v. Dec. consil. 127.

(73) Es la 1. 8. tit. 15. Part. 1.; véase lo que
dije allí. - * Además de las cosas que no está.)
en el comercio de los hombres y de las otras de
que se hace mencion en las leyes de este título,
no pueden ser objeto del contrato de compra y
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LEY 16. Como marmol, o pilar, ó piedra , o
otra cosa qualquier-, que sea assentada en la
casa, non se deue arrancar, para venderla (74).

Manuel , o otra 'piedra, o madera, o otra cosa
qualquier, que estouiese fincada (75) en alguna
casa, por pro , o por apostura della, non la deu-
en tyrar ende para -vender, e si alguno la tyra,
non deue valer la vendida. Pero si alguno fizies-
se contra esto, vendiendo tal cosa, si aquella co-
sa que assi vendiesse, passase a poder (76) del
comprador deue fincar con el. Mas tenudo es
este que la compro, de dar el precio, por que la
auia comprada, a la Corte del Rey, C911 otro tan-
to de lo suyo. E si el precio ouiesse dado el com-
prador, deuegelotornar (77); e el que la vendio,
deue otrosi pechar otro tanto (78), de lo suyo,
quanto era el precio porque vendio la cosa. Otro-
si dezimos, que ningund orne non puede vender
su siervo, que se le fuyese, en quanto andouies-
se fuydo (79).

venta ; I.° las cosas litigiosas, 1. 13. tít. 7. Parti-
da 3.", salvo en algunos casos que pueden verse
en la 1. 14 del mismo título: 2°. las acciones que
á cualquiera competan contra la Hacienda pú-
blica, 1. 8 y 9. tít. 1. lib. 10. Novís. Rec. ; es de-
cir, siempre que estas acciones no estén repre-
sentadas por un papel moneda. Sobre las accio-
nes ó créditos litigiosos es muy equitativa la
constitucion de Anastasio: si se trasmiten á tí-
tulo oneroso, no permite al cesionario que con-
siga en fuerza de la accion cedida, mayor canti-
dad que la que en cambio hubiese dado al ce-
dente, 1. 22. C. mand.: esceptúanse de la dispo-
sicion de esta ley las cesiones ó convenios sobre
derechos litigiosos comunes, que se verifican
entre comuneros ó coherederos; las cesiones
que el deudor hace á favor del acreedor en pa-
go de la deuda ; las que exije el cumplimiento
de una disposicion testamentaria , respecto de
un legatario ó fideicomisario ; por último, las
que se hacen á favor del poseedor de una finca,
al efecto de quedar asegurado en la tenencia de
la misma, 1. cit.: además, á fin de que la ley tu-
viese mas cabal cumplimiento , dispuso Justi-
niano, que si, parte de la cesion se hubiese hecho
á título lucrativo y parte mediante retribucion,
se considerase un solo contrato y de la clase de
los onerosos, I. 23. tít. cit.

(74) Trae esta ley su orígen de la 1. 52. D. de
contrah. empt. y de lá 1. 41. §. 1_ D. de 'legat. 1.

(75) Esceptúese el caso en que el edificio ame-
nazara ruina, arg. 1.7. D. de of%ic. prcesid., y BaId.
en la 1. 52. D. de cgntrah. empt.

(76) Es decir que si el comprador tiene en su
poder la cosa y el precio, pagará el duplo al fis-

LEY 11. Como ningun orne non deue vender
poncoña, nin yermas, con que pudiessen a otro
matar.

Pongoña'(80), o yeruas, o venino, o otra cp-
s1 mala , de aquellas con que pudiesse orne ma-
tar a otro, comiendola, o beuiendola, non las
deue ninguno vender, nin comprar. Pero especias
y ha algunas, de que han en si parte de veni-
no, que las pueden bien vender, e. comprar; assi
como escamonea, o otras cosas semejantes della:
que maguer sean de tal natura, vsan los ornes
dellas en las melezinas, porque aquella maldad
que han en si, puedengelafazer perder , mezclan-
dola (811) con otras cosas.

LEY 1S, Como non vale la compra, que ome
fase de lo suyo mismo.

La su cosa (82) misma, ningund orne non la
puede comprar. E si por auentura la comprasse
non lo sabiendo, deue cobrar lo que dio por ella.

co, es á saber el precio que aun no ha pagado y
que no deberá entregarlo al vendedor, y ade-
más otro tanto de su haber: si el vendedor tie-
ne aun la cosa y recibió ya el precio, pagará el
duplo de la misma manera: si uno tiene la cosa
y el otro el precio, cada uno pagará al fisco el
importe de ditho precio: entiéndase así esta ley:.
de la misma manera esplica este punto la Glos.
en la cit. 1.52 y allí Alber.; v. la Glos. y Bart. en
la 1. últ. D. de dámn. in fect.

(77) Como pagado sin ser debido, 1. 52. cit. y
1.41. D. de legat. 1.

(78)Entiéndase con la distincion que llevo hecha.
(79) Añád.1. 6. C. ad ley. Fab. de plagiar. don-

de la Glos. espone al motivo de esta prohibicion.
(80) Acerca del que compra veneno para dar

lo á otro, el cual se le castiga como si hubiese en
efecto envenenado , aun cuando no llegase á
consumar el crimen, v. 1. 1. al fin D. de leg. Pom-
pey. de parricid. y lo anotado allí por Bart., y
Salic. en la 1. 1. C. de maleflc. et inathemat. Aflád.
1. 1. princ. D. ad leg. Cornel. de sicar. y v. Ang.
en su trat. de male sic, en la parte et ex intervallo
dictus Ticius ex dictis vulneribus, y allí Augustin.
en las adic.

(81) Así que en la prohibicion de los simples
no vienen comprendidos los compuestos, aten-
dido que en los últimos falta el motivo de la
prohibicion: sobre la materia v. Bart. y los Doct.
en la 1. 2. princ. D. de verb. oblig. y Alex. consil.
140. vol. 5.1 a . duda.

(82) Debe haber pues dos personas , el com-
prador y el vendedor , 1. 5. S. 2. D. de auctor. tu-
tor.; y la razon es natural , porque en los con-
tratos se trata de la trasmition del derecho de
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E esto se entiende, guando la cosa es toda suya.
Mas si otro alguno ouiesse parte en ella , valdria
la vendida en tanta parte, quanto es aquello que
es ageno, e non suyo. Pero si vn orne touiese
en su poder, o en su tenencia, alguna cosa que
fuesse de otro, aquel que ha la propiedad , e cu-
ya esla cosa, bien podria comprar la tenencia que
el otro aula en ella, e valdria tal vendida. Esso
mismo dezimos, que si vn orne que fuesse tene-
dor de alguna cosa, comprarse de otro algund
derecho, o seruidumbre que ouiesse en aquella
cosa misma de que el era tenedor, que valdria
otrosi la vendida.

persona á persona; así es que se requieren dos
estremos, segun Bald. en la 1. 1. C. si servus exte-
ro , col. 2., donde puede verse cuando valga al
mandato que tiene por objeto la compra de cosa
propia del mandante.

(83) Trae esta ley su origen de las 11. 11. y 13.
§. 4. D. de aet. empt.

(84) Concuerda con la 1.28. D. decontrah. empt.
Nótese, pues , que el contrato de cosa agena es
tambien válido cuando los estrayentes no igno-
ran esta circunstancia, mientras que aquella no
sea furtiva, como lo nota la Glos. en la 1. 34. S.
3. D. de contrah. empt.., y Bart. y otros en la 1. 42.
D. de usucapion. y Cin. en la 1. 1. C. de usucapion.
pro emptor.; en consecuencia el vendedor estará
obligado á la entrega de la cosa , I. 11. princ. D.
de action. empt. , diga lo que quiera la Glos, en la
1. 15. §. 3. D. de usucap. ; y acerca de cuando la
cosa agena, aunque sea muelle, puede vender.
se, sin que recaiga en ella el vicio de hurto, v.
Bald. en la 1. 6. C. de furt., donde continua una
decision notable, á saber, que si te vendo una
cosa agena que tu posees, la que no me perte-
nece , ni te la presté , ni de otra suerte te conce-
dí el uso de ella , no se juzgará que yo de haya
trasmitido la posesion de la misma ; porque no
poseyendo yo dicha cosa, ni cuasi-poseyéndola,
no puedo entregártela ; así que la 1.77. D. de rei
vindicat. y otras semejantes , deben atenderse
de aquel que puede conceder un título efectivo,
ó del que tenia la posesion ó cuasi-posesion ; y
segun esto el comprador no podrá prescribir en
virtud de semejante título parece decidirse lo
contrario en la 1. 33. §. 1. D. de usucapion., don-
de Paul. de Castr. valiéndose de ella argumen-
ta contra Bald.Nótese que si vendo uua cosa de
esta naturaleia, que digo ser de Sempronio, no
parecerá que venda en mi nombre sino como
procurador de aquel , segun Alex. en la 1. 1.
princ. D. de nov. oper. nuntiat. col. 4. quien ale-
ga la 1. 20. C. famil. ercisc. y allí Bart., y Bald. en
la 1. 3. C. de rei vindicat. y en la 1. 92. D.de legat.
1.; lo que merece notarse particularmente. Y
acerca del feudatario que vende la cosa feudal

LEY 19. Como se puede vender la cosa
agena (83).

Cosa agena vendiendo vn orne a otro, valdra
la vendida (84). Pero aquel que tal compra faze
(85), o sabe que aquella cosa, que assi compra,
que non es de aquel que gela vende, o creya que
es suya. E si sabe que es agena, maguer que la
torne despues por juyzie a aquel cuya es, non
es temido el vendedor de tornarle el precio (86);
fueras , si guando gela vendio ; se obligo (87)
que lo toruasse, si aquel cuya era aquella cosa
la demandasse, e la cobrasse. Mas si non suples-

sin consentimiento del dueño, el cual no está
obligado á entregar la cosa misma , v. Bald. en
el S. si (acta, si de feud. fuer. controv. inter domin.
et agnat., y lo que el mismo Bald. nota en el cap.
1. de vassallo, qui contr. constitut. Lothar. benefic.
alienav. vers. pone quod dominus.

(85) Respecto del comprador se atiende á si
habia ó nó que la cosa no era del que se la ven-
dia; respecto del vendedor no se hace distincion
en esta parte, cap. 1. prin. de investit. de re alien..
fact.

(86) ¿Pero á quien se adjudicará? parece que
al vendedor, autorizándole esta ley para que se
lo retenga , T. Glos. y Bald. en la 1. 6. C. de evic-
tion; gesto procede aunque el contrato sea pro-
hibido por el derecho, como lo nota Bald. en el
cap. 1. princ. de prohibit. feud. alien per Fred. ;
la Gios. empero quiere allí, que siendo el con:
trata to,prohibido se aplique el precio al fisco ,
en calidad de adquisicion procedente de delito,
y lo mismo sostiene la Glos.-en la 1. 7. C. de agri
col. et censit. en la parte et emptor, y con ella
Joan.de Plat. en el mismo lug., y en la 1. últ. C.
de fund. rei privat., y a iiád. á esta ley la 1. 27. C.
de eviction. y Paul. de Castr. en la 1. 15. §. últ. D.
de usucapion. ¿Y si fuesen dos Iosicom pradores, de
los cuales el uno sabia que la cosa no era del
vendedor y el otro lo ignoraba ? V. I. 7. §. 2. D.
de liberal. caus., y limítese esta ley con el caso
cíe la 1. últ. §. últ. C. commun. de legat. ¿Y si uno
compra el derecho de patronato , á quien se ad-
judicará el precio? V. Roch. en su trat. de jure
patronatus, fol. 30. col. 3. y la Glos. en el cap.
de hoc , de simonia.

(87) Añád. 1. 27. cit C.de evic. y I. 7. C. de agri
col. et censit.; y procede aunque el contrato sea
prohibido por la ley : si pues el comprador esti-
pula que se le devuelva el precio, así se cumpli-
rá : este es el párecer de la Glos. en la cit. 1. 7.

sobre las palabras et emptor,y la aprueba allí Joan
de Plat., así como Salic. siguiendo á Cin. en la
1. últ. C. de litigios. vers. qucero emptor, si bien la
Glos. y Bald. sostienen lo contrario en el cap. 1.
peine. de prohibit, feud'. alien. per Freder. vers_
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se el comprador que era la cosa agena guando la
compro, estonce (88) non seria el vendedor te-
nudo tan solamente de pechar el precio, mas to-
dos los daños, e los menoscabos que le viniessen
por razon de aquella vendida que le fizo.

LEY O. Como non vale la vendida, guan-
do se desacuerdan en el precio, o en la cosa so-

bre que es fecha (89) .

Acordar se deuen en el precio , el comprador,
e el vendedor. Ca si desacordassen, diziendo el
vendedor, que el precio fue mayor de lo que olor.
gasse el comprador, non valdria la vendida. Esto
seria , como si dixesse el vendedor , que auia
vendido la cosa por cien marauedis, e el compra-
dor dixesse , que non mas de por cincuenta ; e
non se pudiesse ende saber la verdad. Mas si des-
acordassen , diziendo el vendedor , que el precio
era menor de lo que dezia el comprador , es-
tonce valdria la vendida. Otrosi dezimos, • que si
desacordassen en la cosa sobre que fue fecha la
vendida , non valdria. E esto seria , como si el
vendedor dixesse, que le áuia vendido vna viña,
o una pies de tierra, qué era en algund lugar ,
señalandola ; e el comprador dixesse, que non
auia entendido de aquella, mas de otra, que se-
ñalasse en otro lugar: o si dixesse, que le auia
vendido vn sieruo , señalandolo por su nome ; e
el comprador dixesse, que non entendiera de
aquel, mas de otro que auia otro nome.

callidis , sobre la parte et bono fidei: sin embar-
go,si el fisco pide el precio será preferido al com-
prador, segun dije en la Glos. anter., y lo sien-
te Juan de Plat. en la cit. 1. 7. col. 3.

(88) Añád. 1. 27. cit. C. de evict. junto con la
Glos. y la Glos."-en la 1. 6. C. tít. cit. ; y de esta
palabra estonce parece inferirse querer la ley,
que en el caso precedente no puede el comprador
reclamar mas allá del precio aunque hubiese es-
tipulado para el caso de eviccion; empero opino
lo contrario, siguiendo lo que dice Salic. en la
cit. 1. últ. C. de litigios., y creo que la palabra en-
tonces se refiere al caso en quí; el comprador
supo que la cosa no pertenecía al vendedor ,
y sin embargo no convino acerca de la eviccion:
añádase á esta ley la Glos. en el cit. cap. 1. priu.
en la parte bona fide , y allí Bald. al fin del cit.
princ. vers. qucerit Glos., y la Glos. en el cap.
Vulterancr sobre la parte emptoribus 12. q. 2.

(89) Concuerda con la 1. 52. D. locat. y con la
1. 9. D. de contrah. empt.

(90) dy si se vende vinagre por vino ? V. 1. 9.
1), de contrah. empt,

LEY A1. Como non vale la vendida que fi1e-
re fecha engañosamente, vendiendo vna cosa

por otra.

Laton vendiendo un ome a otro por oro, 6 es-
taño por plata , o otro metal qualquier vno por
otro (90), non valdria tal vendida. Otrosi dezi-
mos , que si vn orne, vendiesse a otro algun sier-
no, e fuesse fallado que era muger, e el compra-
dor cuydando que era varen lo comprasse, que
non valdria tal vendida ; maguer aquel que la
vendiesse, non supiesse que era muger. Esso mis-
mo seria, que non valdria la vendida, si alguno
vendiesse a sabiendas (91) alguna muger por vir-
gen, que lo non fuesse; como quier que si fizies-
se tal vendida romo esta, cuydando que era la
mujer virjeu, valdria maguer que non fues-
se. Otrosi dezimos, que auiendo algund orne dos
Fiemos {93), el vno de vn menester, e el otro de
otro, si vendiesse alguno dellos nombrando el
nombre del vno, e el menester del otro ; si el
-señor era sabidor de los nomes dellos, aquel sera
vendido, que nombro, maguer errase en el me-
nester. Mas si non fuesse sabidor de los nombres,
estonce esse sera vendido, que nombro por su
menester, maguer errasse en el neme.

LEY 213. Como non deuen i ender armas de
fuste, nin de fierro, a los enemigos de la fe.

Arma (94) de fuste', nin de fierro non deuen
vender, nin prestar los Christianos a los Moros ,
nin a los otros enemigos de la Fe. Otrosi defende-

(91) Es decir sabiendo que el comprador se
equivocaba creyéndola virgen, 1. 11. §. 5. D. de

act. empt.
(92) En este caso no se instituye la accion ex

ernpto al efecto de rescindir la venta : si bien
dice lo contrario la Glos. en la 1. 11. D. de ccn-
trah empt. : sigue esta ley el parecer de Az. en
la suma C. tít cit., col 4. vers. secas si putarent.
—* Produce tambien la nulidad del contrato el
error acerca del contrato mismo ; si por ej. me
ofreciste en arriendo tu heredad por determi-
nado precio, y yo entendí que me la vendías, no
habra venta ni arriendo, pues que acerca de
ninguno de los dos contratos convenimos, J. 18.
D. de reb. cred.: empero no obstará el error acer-
ca de la persona, es decir que sí siendo Pedro el
vendedor creí que era Juan subsistirá, el contra-
to, porque en la compra y venta no entran por lo
general en el cálculo las cualidades de las per-
sonas.

(93) Adopta la opinion de la glos. en la 1. 9.
D. de contrah. empt. sobre la parte absemtem.

(34) Aunque sea en tiempo de paz, segun ](as
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mos, que ninguno de nuestro Señorio non les
llene (95) a la su tierra, mientra guerrearen con
nusco , trigo (95), nin cenada, nin centeno, nin
olio, nin ninguna de las otras cosas, e viandas con
quese pudiessen amparar; ni gelo vendan,nía gelo
den en nuestro Señorio, para llenar a su tierra.
Pero por bien tenemos, que los que vinieren anues-
tra Corte en mensajeria, o con pleyto, que les
vendan la vianda (97), que ouieren menester para
comer, o para bever, demientra que y moraren.
E si alguno contra esto fiziere, mandamos, que
pierda porende todo lo que ouiere , e que este su
cuerpo a merzed del Rey. Ca dar armas, o fazer
otra ayuda a los enemigos de la Fe, con que se
puedan amparar, es vna manera como dé tray-
cion (98).

LEY C3. A quien pertenesce el pro, o el da

cap. 6. y 17. de judeis et sarracenis.
(95) Añad. 1.31. tít. 26. Part. 2. y 1. 4. tít. 21.

Part. 4.
(96) Aprueba la opinion de la Glos. en la 1. 1.

C. quce export non deb. ; tenemos aquí que en
tiempo de guerra no es lícito llevar víveres á
los sarracenos, y añád.el cap. 12. de jud. et sar-
rac., donde se establece lo mismo respecto de
las demás mercancias : tampoco es lícito en
tiempo de treguas, segun la Glos. en el cit. cap.
12.: empero , no es prohibido en tiempo de paz,
á no ser que resulte;en perjuicio de los cristia-
nos, como si los sarracenos se preparan con ello
para la guerra : porque la sospecha de hostilida-
des es reputada en esta parte como verdadera
guerra. Además, tampoco es lícito en los luga-
res sujetos al Soldan , aunque sea en tiempo de
paz, segun la estravag. de Clemente V., que em-
pieza tmulta in communibus, en el tít. de jud. et
sarrac.

(97) Así pues , solo es permitido vender vive«
res á los enemigospcuando vienen á tít. de em-
bajada ; y estoL se; añade; por¡nuestra ley á la
disposicion de la I. 2. C. quce res export. non deb.

(98) Es decir que no es traicion propiamente
tal y si solo casi•traicion, segun esta ley y la
1.2. C. quce res expost non deb., y allí lo nota Ang.

(99) L. 6.
(100) Aúád. 1. 4. C. de peric. et commod. rei

vendit.
(101) Por lo que mira á esta materia se dice

perfecta la venta así que las partes han conve-
nido acerca de la cosa y del precio , segun esta 1.
y la I. 1. C. de pet ic. et commod rei vend., y el S. 3.
Inst. de empt. et vendit.

(102) Az. en la suma C.de peric. et commoá. rei
vend. establece en esta materia una regla, que
dice ser perfecta , elegante y completa ; y es la

ño de aquello que es vendido ; si se mejora o se
empeora.

Cumplese la vendida en dos maneras, segnnd
diximos en el comieneo deste libro en este Tau--
lo (99), e la vna se faze en escrito, e la otra sin el:
e guando la compra se faze sin escrito (100) , aue-
niendose el comprador (101) con el vendedor , el
vno de la cosa, e el otro del precio ; dende ade-
lante, el daño que viniesse en la cosa, es del
compador (102) . Ésso mesmo dezimos, guando
se faze por escripto, que luego que la carta es
acabada, e firmada con testigos, dende adelante
es el daño del comprador, maguer la cosa non
sea pasada al su poder. E esto seria , como si
ouiese comprado algund sieruo , o otra cosa cual-
quier , e despues que la vendida fuesse complida,
enfermare, en guisa que pierda algund miem-
bro, o se muriese (105) sin culpa del vendedor ;

siguiente: Cuando la venta se celebra puramente
sin escritura, y es de cierta es pecie que no se
requiere gustarla , el, comprador soportará el
daño que la cosa esperimente, escepto en el caso
de confiscacion; á no ser que hubiese interve-
nido pacto , mora ó dolo : y allí esplica algunas
palabras de la regla la que tambien se esplica
por esta ley ¡tinto con las cuatro siguientes, y
por la I. 39 de este tít.; véase dicha regla en la
Glos. á la 1. 8. princ. veis. quod si pendente D. de
peric. et comm. rei vend. sobre la palabra periculo:
por laque mira á cual de las partes cargará con
el riesgo en el caso de haberse vendido un cré-
dito. v. 1. 17. y sig. D. de hcered. vel act. vendit.-
* Vendido ó cedido un crédito pueden suceder
tres casos ; 1° que el crédito sea nulo ó que se
estinga por dolo , culpa ó hecho de parte del ce-
dente, como si lo cobrara, remitiera ó compen-
sara antes de haber hecho la notificacion al
deudor, ó si inutilizaraóperdiera el documen-
to, lo que puede equivaler á una estincion de
hecho; 2.° que el crédito desaparezca sin culpa,
ni hecho alguno de parte del cedente, por ej.
mediante prescripcion : 3.° que el deudor sea
insolvente al tiempo del contrato, ó que caiga
despues en insolvencia. En el primer caso es
responsable el cedente de los perjuicios irroga-
dos al comprador ó ¡cesionario, 11. 4 y 23. D.
de hcered. vel act. vend. En el segundo de nada
responde el cedente , á no ser que á consecuen-
cia de la estincion del crédito hubiese alcanzado
algun lucro, arg. 1. -25. cit. En el último caso
tampoco podrá ser reconvenido el cedente , si
espresamente no se hubiese obligado á salir ga-
rante de la solvabilidad del deudor , I. 4. cit.
Véase la curia Filípica , com. terr. lib. 2. cap. 4.

n.29ysig.
(103) Añád.1. últ. C. de peric. etcomm. rei vend.
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o si (uñese comprado alguna otra cosa, e la que-
masse (104) fuego, o se derribase toda, o parte
della, o se empeorasse de otra guisa sin culpa
del vendedor. E esso mismo dezimos que seria, si
la cosa se perdiese, o se empeorasse en otra ma-
nera qualquier semejante destas, que aueniesse
sin culpa del vendedor. Ca en estas cosas, o en
otras semejantes dellas , el daño que viene en la
cosa comprada, seria del comprador tan solamen-
te. Otrosi dezimos , que complida seyendo la ven-
dida, en alguna de las maneras que de suso di-
diximos si que la pro (105) que. despues viene a la
cosa comprada, seria dñl comprador-, maguer la
cosa non fuese pasada a su poder (106). E esto se-
ria, como si ouiesse comprado alguno campo , o
viña , e despues que la vendida fuesse fecha, aue-
nidas de ríos acresciessen la casa comprada, en al-
guna partida de tierra en que auiniessen (107)
arboles, o otra cosa , por que se mejorasse; otro-
si, guando la vendida fuesse acabada, vale la co-
sa cien marauedis, e despues. desso , por muda-
miento de la condicion del tiempo, valiesse (108)
dozientos marauedis , o mas ca quanto quier
que se mejorasse la cosa , despues que la vendida
sea complida, en estas maneras sobre dichas, o
en otras semejantes dellas, toda la mejoría sera

(104)•Añád. I. pen. C. tít. cit.
(105) Lo que se ha dicho del daño , debe en-

tenderse de los aumentos, segun esta I. y la cit.
I. 1.; aunque el aumento fuese meramente ca-
sual , 1. 18. princ. D. de peric. et comm. rei vend. ,
y Bald. en la rubr. C. tít. cit. al fin. Empero si
el vendedor antes de verificar la entrega hu-
biese celebrado compromiso por cuestion que
le movieron acerca de la cosa vendida, y su co-
litigante.incurrió en pena por no cumplimentar
la sentencia arbitral, ¿cederá aquella áfavor del
comprador ? Bald. opina que no , en la 1. 1. C.
tít. cit., col. últ. vers. extra qucero , fundado en
que esta pena no proviene de la cosa misma,
sino de haberse despreciado aquella sentencia•
por el tercero ; véase tambien á Bart. y á los
Doct. en la 1. g. §. 1. D. de reb. auctor judic. possid.,
cuyo testo es interesan te.

(106) No se requiere pues la entrega de la cosa
para la perfeccion del contrato, por lo que mira
á la cuestion del daño y de los aumentos de la
cosa ; si bien es necesaria la entrega para la tras-
lacion del dominio, 1. 2. C. de pact. y añád. 1. 11.
D. de peric. et comm. rei vend.: de consiguiente'
con mayoría de razon deberemos decir que he-
cha la entrega el riesgo es del comprador; y
tanto si la entrega es real como si fuere finjida
ó simbólica, segun la 1. 14. §. últ. al fin D. tit.
cit. ; por ej. si te vendí algunos árboles que aun

del comprador. Ca guisada cosa es , que como a,
el pertenesce el daño , segund diximos , si la co-
sa se perdiesse , o se empeorasse; que le perte-
nesca otro si la mejoria, que en ella viniere.

LEY ?4. A quien pertenesce el pro , o el da-
ño, en las cosas que se suelen contar, o pesar ,

o medir, o gustar, despues que fuessen
vendidas.

El daño que acaesciere en la cosa despues que
lavendidaes complida, diximos que es del compra-
dor, maguer non sea la cosa que compro venida

= a su poder. Pero cosas y a que non seria assi, ca
si alguno comprase vino (109), o gingibre, o ci-
namomo , o alguna de las otras cosas semejantes
destas , que han los ornes por costumbre de las
gustar ante que las compren , e si tales cosas co-
mo estas se vendiessen por peso , o por medida,
e se perdiessen , o se empeorassen , ante que
fuessen gustadas, o pesadas, o medidas; esto nce
seria el peligro del vendedor, e non del compra—.
dor, maguer fuessen ambos auenidos en el precio.
Mas si despues que fuess gn gustadas, o pesar
das (110) , o medidas, se pérdiessn, o se empeo-
i'assen, seria el peligro que ende viniessen , del

'no se hablan cortado y los marcaste, esta marca
equivale á la toma de posesiona si te vendí algu-
nos cerdos de mi piara, y los marcaste, equival-
drá esto á la entrega, segun el cít. §. últ. , y lo
nota Baldo en la rubr. C. tít.' cit. col. 1.; al raso
que dice lo contrario respecto de la marca pues-
ta en las cubas de vino : v. allí y la 1. 1. §. 2. D.
de peric. et comm. rei vend.

(107) Añád. 1.7. D. de peric. et comm. rei vend.
y el §. 3. Inst. de empt. etvendit.

(108) Añád. 1. 12. C. de act. empt. y 1.24. C. de

solut.
(109) Entiéndase del caso en que se venda

parle de cierto género que se halla en determi-
nado lugar, como algunos cántaros del vino que
se halla en tal bodega; pues que si la venta fuese
de cierta cantidad de algun género, sin espre-
sar que sea de tal ó cual porcion del mismo, no
cabe la cuestion de !a estincion ó deterioro ,
porque el género nunca perece, 1. 30. §. 5. D.
ad leg. Falcid. y lo declara Bald. en la 1. 2. C. de

peric. et comm. rei vendit.
(t10) Quiere esta ley que baste el tuero hecho

de probar la cosa , para que el deterioro y la es-
tincion pesen sobre el comprador ; y esta fud la
opinion de Az. en la suma C. de per. et comm., al
paso que la Glos. opina lo contrario en la 1. 1. D.

de peric. et comm. rei vend. -y en la 1. 12. J C. de act.

empt. y allí los Doct.



comprador (414) . e non del vendedor. Pero si se aviniesen el comprador, e el vendedor , en el pre-

La opinion de Azota no es la qne indica aquí
Greg. Lopez ; en efecto, en la Suma Jugar cit.
se espresa en los siguientes términos : Item
qua degustationem non exegit , ideo din : quia
si exigit degustationem distinguendum est secundum
dominum meum, et quamplures alios, vendatur in
specie an in mensura. Si in specie, pertinet periculum
ad emptorem Post degustationem non ante : nec di-
cunt speciale in vino , licet vinum lceti ficet cor 1w-
minis. Imb idem in aliis quce dequistantur: ut zinzi-
bere , vel sinamomo, vel similibus. Si yero venditum
esset ad mensuram , exigentur duo , ut et periculum
sit emptoris , id est degustatio et mensura. Dos cir-
cunstancias se exigen , dice Azon , para que el
comprador cargue con el, riesgo , á saber que
pruebe la cosa, y que esta se mida. Ahora,bien,
¿deberán concurrir los dos, segun esta 1. dePart.,
ó bastará que el comprador haya probado la
cosa? Lo segundo parece conforme con la letra
de la ley, puesto que usa de la partícula disyun-
tiva , diciendo, si despues que fuesen gustadas, ó
pesadas, ó medidas; empero , tendrémos entón-
ces, contra el espíritu que manifiestan todas las
leyes relativas á la materia, que el comprador ,
soportará el riesgo respecto de una cosa que aun
no está determinada , y antes de saberse si el
vendedor tenia en su poder la cantidad que ha-
bia vendido.

Pero si se vendiese todo el vino que se ha-
lla en determinada bodega á razon de diez
sueldos por medida ¿ se dirá . vendido cómo
cose determinada ó por medida? La cuestion es
de mucha trascendencia , pues que si se dice
vendido como cosa determinada, el vendedor
carga al instante con el riesgo; si por medida,
se le aplica entónces la disposición de esta ley.
Baldo promueve esa cuestion en la cit. 1. 12. C.
de act. empt.: dice al principio que la venta pa-
rece hecha por medida , atendido que la canti-
dad del precio depende del hecho de la medi-
cion ; pero concluye con la decision opuesta, á
saber, que la venta es en'especie; y añade que
la venta será por medida si se dijere: ve'ndote
tantos cántaros de vino de tal cuba 6 de tal bodega :
porque , segun él, haciéndose bajo la condicion
de la medida , la sustancia de la forma , de la
materia y del contrato está en la misma medi-
da ; lo que no sucede cuando se vende todo el
vino de la bodega , dado que entónces la medi-
cion no entra como parte sustancial del contra-
to , y si únicamente con el objeto de determinar
la cantidad del precio, el cual en si mismo es
cierto así natural como geométricamente; y con
la decision de Baldo se conforma allí Paulo de
Castr. y dice que debe tenerse siempre presente,
porque con ella se interpretan infinitas leyes, y

• sin ella fácilmente se entenderán mal , y tal vez
segun él muchos decían lo contrario , á saber
que de cualquier modo que se indique la me-
didor' , la venta se entenderá hecha por medida.
Salic. en la cit. 1. 12. C. de act. empt., refiriendo
las palabras de Baldo sostiene la opinion con-
traria , porque en el caso de que se trata se ha
estimado cada medida, y no el todo del vineeven-
dido, como se requiere cuando se vende en ca-
lidad de especie; y porque las leyes dicen, si el
vino se hubiera vendido por medida , y no se
limitan á decir, si algunas medidas de vino se
hubiesen vendido_, como.si estas dos espresiones
fuesen iguales ó equivalentes : elija el lector en-
tre las dos opiniones , advirtiendo que á favor
de la de Salic. parece estar la 1.2. C. de peric. et
comm. rei vend. , allí : cum autem universum quod
in horreis erat positum, venisse sine mensura etc.,
si bien Salic. no la alega á favor suyo: apoya tam-
bien la misma opinion la I. 25. de este tít. allí :
non las pesando , nin las midiendo , etc.—* A mas
de la cit. 1.2. C. de per. et comm. rei vend. tiene en
contra de sí la opinion de Baldo la 1. 35. §. 5. D.
de contr. emp. en la que se establece del modo mas
general, que si se ha vendido vino, aceite, trigo
ú otra cosa fungible, á tanto por pesoó medida,
no se entienda perfecto el contrato hasta que la
mercancia se ha pesado ó medido: tenernos pues
que si se ha vendido todo el vino de nna bodega,
ó todo el trigo de un granero á tanto por medi-
da, el comprador no correrá el riesgo de la pér-
dida, ni el de la deterioracion , mientras no se
hubiese medido el vinoóel trigo. Esta es la opi-
nion de Cuyacio , de Pothier y de casi todos
los modernos ; y lo mismo quiere esta ley, con
aquellas palabras que se leen mas abajo; esitales
cosas como estas se vendiesen por peso ó por medi-
da etc. , palabras á las que no sigue espresion al-
guna en que pueda fundarse la limitacion de su
sentido general. Adviértase que segun la cit. 1.
35. §. 7. es lo mismo, en cuanto á la cuestion
presente, vender cien cuarteras de trigo de un
almacen , á tanto por cuartera , que vender las
mismas cien cuarteras por un solo precio. -

(111) E'sceptúese , si la cosa vendida fuese un
líquido que se derramara á causa de vicio de los
toneles, por ej. por no ser bien atados los aros ó
por ser de mala calidad: entónces la pérdida pesa
sobre el vendedor, segun Baldo en la 1. 12. C. de
act. empt., fundado en la 1. 6.§. 4. D. de act. empt.
por la que no se prueba bien esto; empero será
justa la decision de Bald., siempre que pueda
imputarse alguna culpa al vendedor, que no hu-
biese avisado al comprador acerca del estado de
los toneles : arg. 1. 15. D. de peric. et rei vend. y
allí v. Salle.
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cio , e señalassen día , a que gustasse el compra-
dor la cosa, e en que la pesassen, o en que la
mediessen ; si el comprador non viniesse aquel
dia (112) que señalaron e despues desto se per-
diesse, o se menoscabasse, entonce seria el peli-
gro del comprador. Mas si por aventura acaescies-
se, que el vendedor, e el comprador , seyendo
auenidos en el precio, non señalasen dia (115)
cierto en que gustasse el comprador la cosa , nin
en que la pesassen, o la mediessen, segund di-
ximos; estonce el vendedor puede facer afruenta
al comprador delante testigos, que vaya a gustar,
o a pesar, o a medir lanosa que le vendio. E si
non lo quisiere facer, dende adelante, si la
cosa se perdiesse, o se empeorasse, es el peligro
del comprador. E aun dezimos, que el ven-
dedor, despues que esta afruenta aya, fecho, que
puede vender (444i la cosa a otro, si quisiere. E
si algo menoscabare en la vendida, es tenudo el
comprador de refazerle aquello, que por esta ra-
zon menoscabare. Otrosi decimos, que podría mas
facer el vendedor; que si ouiese menester agtle•
líos vasos, en que tuuies,e el vino, o otra cosa
que ouiesse vendido, que puede alogar otros, a
costa, e a mission del comprador. E si por aven-
tura non fallase (115) vasos a loguero, e aquellos

(112) Añád. 1. 3. §. 3. D. de act. empt.
(113) Aliad. 1. 4. S. últ. y 1. 1. §. 8. D. de peric.

et comm. rei vend.
(114) Añád. 1. 1. §. 3. cit. Pero no se entienda

que el vendedor pueda vender la cosa á otro en
provecho suyo, como que fuera disuelto el con-
trato por el mero hecho de no haberse querido
presentar el deudor á probar ó medir la cosa: al
contrario , el contrato aun subsiste en cuanto á
su indisolubilidad, y la ley da la autorizacion
indicada para evitar el mayor perjuicio del com-
prador, al cual le tiene mas cuenta que se saque
algun partido de la cosa, vendiéndola, que no el
que se tire ó derrame : y esto lo manifiesta la
misma ley con las palabras sigu ientes, e si algo etc.,
y lo manifiesta ta [tablea la cit. 1. 1. §. 3. , donde
puede verse Baldo , quien nota esto en la deci-
sion de cierta cuestion , sobre la cual véase á
Mateo de Aflictis en las decís. Napolit. n. 280; y
lo mismo se observa en el final de esta 1. , allí ,
pero si rafezassen.

(115) Si pues los encuentra deberá alquilarlos
segun esta ley, no pudiendo entónces derramar
el líquido vendido.

(116) Deben pues concurrir varias circunstan-
cias para que pueda derramar el vino tí otro lí-
quido vendido : 1.a que delante de testigos avise
al comprador á fin de que se presente para pro-
bar , medir ó tornar la cosa; lo que procede, aun
cuando se hubiese fijado dia para dichos objetos,

TOMO III.

que ouiesse vendido fuessen de tal cosa, que
óuiessen.de coger otro fruto atal como aquel, e
non lo ouiese ea que meter, assi como vino , o
otra cosa semejante; estonce (116) puede echar en
la calle, o en la carrera publica , aquello que assi
ouiesse vendido, pesandolo, o midiendolo prime-
ramente , echandolo assi de fuera. E esto pue-
de facer el vendedor, desdel dia adelante que fue
puesto, que viniesseel comprador a medir o a
pesar las cosas sobredichas, despues que fue afroú-
tado que las viniesse a tornar, assi como sobre-
dicho es. E lo que dezimos en esta ley , ha lugar
en todas las cosas que los ornes han por cos-
tu:mbre de gustar , o de medir , o de pesar. Mas si
la vendida fuesse fecha de oro, o de plata, o de
ciuera, o de otra cosa semejante, que se suele(117)
vender a peso , o a medida tan solamente ; eston-
ce dezimos, que si peligro alguno acaesciesse en
aquella cosa , perdiéndose toda, o parte della,
ante que sea pesada (118) , o medida, que es del
vendedor el peligro. Pero si rafezassen, o en-
caresciessen en aquel lugar, las otras cosas que
fuessen atales como aquella , la mejoria (119) , o
el menoscabo que auiniesse por esta razon , seria
del comprador tan solamente.

segun la 1. 1. §. 3. D. de peric. et comm. rei vend.,
cuyo testo es singular en esta materia , segun
Alber. en la misma ley , y Jas. en la 1. 23. D. de
verb. oblig. ; y lo mismo se espresa mas abajo en
esta ley con aquellas palabras, despues que fue'
afrontado: 2." que hubiese procurado en vano
vender la cosa: 3. a que en vano haya buscado
otros toneles para alquilarlos ; y quedos toneles
ú otros útiles en los que ella se contiene fuesen
indispensables al vendedor para poner otros
frutos , como los de la nueva cosecha , si fuese
cosechero , ú otros distintos , si fuese comer-
ciante; segun la cit. 1. 1. §. últ. y la 1. 2. D. de
peric. et comm, rei vetad. Adviértase , que segun la
Glos. en la cit. 1. 1. §. 3., sobre la palabra com-
modius, no son absolutamente necesarias las cir-
cunstancias 2. a y 3. a , sino que el hecho de ven-
der y de alquilar toneles ú otros útiles se indi-
can para mayor comodidad del vendedor; lo que
parece conforme con el espíritu de esta ley cuan-
do dice pueda vender : y véase lo que dije en la
nota 115.

(117) Pero no exige que se pruebe.
(118) Esceptúese el caso en qué por hecho ó

culpa del comprador hubiese dejado de medirse
ó de entregarse, segun la 1. 5. D. de peric. et comm.
rei vend. y la 1. 2. C. del mismo tít.; pues que ca-
yendo el comprador en mora, carga con cl ries-
go.

(119) Esta ley es bastante singular en esta ma-
1 1
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LEY ea. A quien pertenesce el pro, o eldaño
de las cosas que se suelen contar, o pesar, o me-
dir, guando las venden a vista, si se empeoran,

o si se mejoran.

Auiene a las vegadas, que algunas de las cosas
que se podrian pesar, o medir, que las venden
los ornes ayuntadamente a vista, non las pesan-
do, nin las midiendo.; assi como guando vende
vn orne a otro el vino de alguna bodega , o el olio
de algund almaceú ola vua de alguna viña, o otra
cosa semejante. E porende dezimos, que despues
que el comprador e el vendedor se auienen (420)
enel precio sobre alguna de las cosas sobredichas,
o otra semejante dellas, faziendo la vendida a
vista (124) , assi como sobredicho es, que si des-
pues desso, se pierde, o se menoscaba, o enca-
resce la cosa que es assi vendida, que la pro, o
el daño es del comprador tan solamente.

LEY ..26. 'A quien pertenece el pro, o el daño
de las cosas que se venden so condicion , si se

mejoran, o se empeoran.

Gondicion seyendo puesta en la vendida , si la

teria, y tuve ocasion de aplicarla en una causa
algo ardua: en el derecho comun no se halla este
punto tan espresamente decidido, si bien Paul.
de Castr. en la 1. 12. C. de act. empt. y apoyado
en ella, decide lo mismo, á saber, que si se vende
vino ó trigo á tanto por medida, aunque antes
de medirse, el riesgo sea del vendedor, porque
por lo que á él mira el contrato no es perfecto ;
sin embargo se considerará tal en cuanto al au-
mento ó disminucion del precio : así que, si este
baja despees, el comprador no dejará de pagar
el que se hubiese convenido., y si aumenta, tam-
poco deberá pagar mas de lo que se hubiese es-
tipulado, resultando el aumento en beneficio
del comprador : sin embargo , en la 1. cit. no
se halla esto tan espreso . como en la de Partidas;
así que téngase muy presente lo dicho. "

(120) Aunque no se prueben, porque la venta
se hace en especie, segun la 1. 15, princ. D. de
peric. et comm. rei vend. y la 1. 4. del mismo tít, y
allí !3 Glos. y Alber.: á no ser que se hubiese
convenido que se probarla.

(121) Es decir, no á,tanlo por medida, segun
se lee mas arriba, allí : non las, pesando nin las mi-
diendo; así que, parece destruir esta ley la deci-
sion de Bald. en la 1. 12. C. de act. empt. que
cité arriba, n. 109.

(122)Entiéndase, si la condicion se cumplió,y
no de otra suerte , 'como se colige de esta ley y
de la 1. 8. princ. D. de peric. et comm. rei vend.,
de la cual esta se ha sacado.

cosaque es assi vendida se empeorasse, ose mojo
ra ante que la condiciou sea cumplida ; estonce el
daño deaquel empeoramiento, o la:pro, pertenesce
al comprador(l22). Mas si la cosa se perdiese, o se
destruyésse toda, por qua' manera quier, el daño
seria del vendedor ; maguer se cumpliesse la con
dicion despees. Otrosi dezimos, gnesifiziessenal-
gunos vendida so condicion , e ante que fuesse
cumplida se muriesse el comprador, ó el vende-
dor , ambos , o qualquier dellos ; si despues que
fuessen muertos se cumpliesse la condicion , val

-dnia la vendida (423) , e serian tentados los here-
deros dellos , de la auer por firme.

LEY 2'7. A quien pertenesce el daño de la
cosa vendida , guando por tardanza de la non_

entregar el vendedor, se empeorasse.

Tardanca faziendo al vendedor, de dar, e en-
tregar la cosa al comprador, quel vendio, des-
pues que fuessen auenidos en el precio; si el com-
prador le afrontasse ante testigos, que le diesse
aquella cosa que auia comprado del, e que reci-
biesse el precio (424) della, combidandolo con

(123) Considérase que la venta ya era perfecta
en el tiempo pasado, segun la ley 8. princ. D. de
pene. et comm. rei vend.; y como si el contrato
hubiese sido puro desde su principio, 1.9. y 11.
D. qui potior. in pignor. y v. 1. 32. tít. 13 de esta
Part. junto con lo que allí dije.

(124) No podrá pues precisarse al vendedor á
la entrega de la cosa , si de antemano se le
ofrece el precio, segun esta ley y la 1. 13. §. 8.,
y 1.25. D. de act. empt , y la I. 25. §.últ. D. de cedi-
lit., edict.; lo que debe entenderse en el supuesto
que el vendedor escepcioue la falta de dicho pago:
pues que no escepcionándola,la in terpelacion del
comprador que solicita la entrega de la cosa,

• por medio de la accion ex empto, le constituirá en
mora, segun Bald. en la I. 1. C. de usar. et fruct.
leyat, col. 3.. vers. guaro, quid si est legatus, en la
1. 4. C. de act. empt col. 3., en la 1. 2. C. de his
quce sub modo y en la 1. 4. C. de precib. imperat.
offerend. ; y lo sienta Alex. contra el parecer de
de Fulgos. en la 1. 12. C. de éolat. y Jas. en la I.
7. princ. D. de pact. 3. notab. No obstante el pa-
recer de estos Doct., creo mas fundada , á lo me-
nos por lo que mira á constituir al deudor en
mora, laopinion de Fulgos., opililor, que sostiene
Dec. consíl. 421. y en la cit. 1. 12. C. de colut.,
quienes la fundan en la palabra offerri, la que se
usa refiriéndose al caso que no se pida por el
padre, como lo nota la Glos. en la Clement. sce-
pe, de verb. signif. sobre la palabra necessario, y
en el §. 8. de la cit. 1. 12. donde se dice que ofre-
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el, e tnostrandogela (425) ; si el vendedor estos:
ce non le diesse la cosa , e despues desto se per-
diesse , o se etnpeorasse , seria el peligro del ven-
dedor, porque es en culpa, por razon de tal tar-
danga (126). Pero si despues dest ) quisiesse el
vendedor dar la cosa al comprador , ante, que
fuesse perdida , sin menoscabada, e el que la
comprasse tardasse , que la non quisiésse recebir;
si despues desso se perdiesse, o se empeorasse la
cosa , estonce seria el peligro del comprador, por

ciéndose parte del precio no habrá la accion ex
empto: yo tambien me fundo en las palabras de
nuestra ley, donde dice, convidandolo con el; las
que son mas claras al efecto de eschtir la nece-
sidad de escepcionarse cosa alguna por el ven-
dedor: es igual la opinion de Pedro de Auchar.
consil. 331., donde empieza visis diligenter: estos
gerundios, convidandolo e mostrandogelo, deno-
tan condicion, 1. 76, D. de adqúir. hcered. y allí
la Glos. y Bart.: así pues para que el vendedor
quede constituido en mora es preciso, segun
esta ley , que se le ofrezca el precio. Esceptúese
el caso en que se hubiese vendido al fiado, con-
cediendo un plazo al comprador:entónces, ha-
llándose el vendedor constituido en la obliga-
cion de entregar, por lo mismo que concedió el
plazo, no procede la disposicion de la cit. 1. 12.
S. 8. ni la de decision Bart. , y de consiguiente
podrá constituirse en mora al vendedor antes de
ofrecérsele el precio : y así se deduce de lo que
dice Paul. de Castr. en la cit. 1. 13. §. 8. : hacen
al caso las 1. 1. 1. y 6. C. de act. empt.

(125) No se requiere pues que el precio se pa-
gue antes de verificarse la entrega. ¿Pero si los
contrayentes no se fian el uno del otro, de mo-
do que el comprador no quiere pagar el precio.
sin que antes se le entregue la cosa , y de otra
parte el comprador no quiere dársela sin que se
ponga primero la cosa en su poder? Contéstese
con el Specul., tít. de secuestr. posses. et fruct. que
la cosa se secuestrará ofreciéndose y consignan.
dose el precio: es decir, para dar seguridad al
comprador acerca la entrega de la cosa; pues
que por lo que mira á constituir al vendedor en
mora basta que se le interpele, haciéndosele el
ofrecimiento del precio como aquí se dice.

(126) Añád. 1. 4. C. de peric. et comm. rei vend.
y 1. 1. D. del propio tít. .

(127) Añád. 1. 17. D. deperic. et comm. rei vend.,
1. 1. §. 3. D. de verb. oblig., y lo que singular-
mente nota Innoc. en el cap. calumniam, depcen.
allí, imó plils dicunt quidam.

(128) —*Contrae el comprador dos obligacio-
nes; una que nace al momento de celebrado el
contrato,y es la de entregar el precio: la otra es
de la clase de aquellas que se originan ex post
facto, á saber la de reembolsar al vendedor los

que la tardanga postrimero ,127) atino por su
culpa.

LEY . *S. Que cosas, e que pleytos son aque-
llos, que deuen fazer, e guardar , los que ven-

den, e compran.

Pagar deue el comprador al vendedor el pre-
cio quel prometio (428) ; e aquel que fizo la ven •
dida , deue al otro entregar (129) en aquella cosa

gastos que hubiese hecho para la conservacion
de la cosa vendida , despues de perfeccionada la
venta ; cuyos gastos deben ser de cuenta del
comprador, pues que á él pertenecen los au-
mentos. Por lo que ,m ira al pagó del precio hay
que atender al lugar y al tiempo en que debe
verificarse , y á la moneda misma. El lugar del
pago, si no se espresó, es claro que será el del
contrato, ó el del domicilio del comprador ,
segun sea reconvenido en. uno ó en otro,pues que
estos son los dos puntos donde pueda ser de-
mandado judicialmente. En cuanto al tiempo,
no hay dificultad si se fijó plazo : cuando no , el
comprador deberá entregar el precio luego de
perfeccionado el contrato, sí se pone á su dis-
posicion la cosa vendida : pero no , faltando esta
circunstancia-, como se infiere de la naturaleza
del contrato y del contenido de la ley anterior:
y parece que tambien podrá suspender el com-
prador el pago del precio, si se le moviese pleito
acerca la cosa, y el vendedor no diere fiadores
que respondan del saneamiento, Pothier, Con-
trato de Venta, Parte 3 Sec. 1 a . Por fin se satis-
fará el precio en la moneda corriente, á no' ser
que se hubiese designado especie determinada.
Si posteriormente alcontrato la moneda ha es-
perimentado alguna variacion , tambien cum-
plirá el comprador en este caso satisfaciendo el
precio con la moneda corriente, la que deberá
serle recibida por todo su valor nominal; á no
ser que hubiese caído en mora cuando. dicha
variacion se ejecutó, 11. 18 y 19. tít. 1. lib. 10.
Nov. Recop.

(129)Pero si el vendedor, no babiéndoselo pa-
gado el precio, entregase al comprador 11 cosa
con el pacto que no se le transfiera cl dominio,
mientras que no hubiese satisfecho enteramen-
te el precio ¿tendrá efecto dicho pacto? Baldo en
larubr. C. de contrah. empt. opina que valdrá di-
cho pacto, impidiendo la traslacioo del domi-
nio, mientras no se pague el precio, si bien una
vez satisfecho no será necesaria nueva tradicion,
y fúndase en la I. 68. S. 1. D. de contrah. empt. y

en la 1. 77. D. de rei vindicat. Otra cuestiona : ¿el
vendedor está obligado á cultivar el predio ven-
dido, mientras no lo entregue? Parece que no,
y que hasta será lícito abandonar el cultivo, se
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quel vendio, con todas las cosas que pertenezcan
mella (450), o le son ayuntadas. Onde dezimos,
que sí vn orne vende á otro alguna casa , que
non se entiende que le vende la casa tan solamen-
te ; mas aun los pozos (451 ) , e las canales , e los
catos (432), e los aguaduchos, e todas las otras
cosas, que solian ser acostumbradas para serui-
cio de aquella casa , qúier sean dentro en ella, o
de fuera (155). Otrosi dezimos, que los ladrillos,
e los cantos, e la teja, e la madera, que estuuies-
sen movidos , ó puestos en la casa vendida , si
fueren de aquella casa misma, non los puede ile-
uar el vendedor. Mas si el vendedor ouiesse com-
prado cal, o ladrillos, o teja, o madera, o otra cosa
semejante, o lo ouiese tomado einpréstado, ogelo
ouiesen dado ; maguer lo ouiese y aducho, con

gun un testo notable, á saber, la 1. 21. D: de
hcered. vel act. vend. allí quamvis si neglexisset ut
alienum : Bald. en la 1. 4. C. de act. empt. vers.
9. quc ritur distingue:- ó el vendedor ofreció ha-
cer la entrega del predio ; ó podia de otra suer-
te el comprador apoderarse del mismo, por
ejemplo, si el vendedor se constituyó poseedor
á título de precario ó le díó licencia para tomar
la posesion cuando quisiere; ó bien ninguna de
esas circunstancias medió , esto es, ni esta licen-
cia, ni el pacto de constituto , ni aquel ofreci-
miento : en los dos primeros casos puede aban-
donar el cultivo , pero no en el tercero, debien-
do entónces seguir cuidando de la cosa, y en la
custodia de la misma , así como no puede aban-
donar antes de la entrega cualquier otra cosa
que-hubiese vendido, I. 31. y 36. D. de act. empt..
y 1. 35. §. 4. D. de contrate, empt.; y lo mismo pa-
rece opinar Paul. de Castr. en la 1. 9. D. solut,
matrim. , si bien Baldo nola alega, sino que se

• funda principalmente en aquellas palabras de la
1. 36. cit.: mii culpa ejus cvrgueretur. Sin embargo,
Alex. en la cit.1..9, col. pen, sostiene en contra
de Bald. y Paul. de Castr., que aun cuando el
vendedor no hubiese declarado poseer á título
de precario , ni • hubiera dado licencia al com.-
prador para que se tomara la posesion ; no esta.
rá obligado al cultivo del predio, bastando la
circunstancia de haber podido el comprador pe-
dir y alcanzar dicha posesion; y al argumento
deducido de las citadas palabras de la 1. 36-
contesta , que deben entenderse de la culpa que
recae sobre la cosa misma , y no de la que tiene
por objeto el cultivo, como lo entiende la Glos.
en la 1. cit., sobre la palabra argueretur, cuando
dice quod fructus pendentes, qv,.i pars sunt reí passus
est corrumpi : alega tambien á Bald., Ang. y Juan
de Imo1. en la 1.91. D. princ. de verb. oblig.; y me
parece atinada la opinion de Alex., porque de
otra suerte no veo como pueda contestarse á la
cit. 1. 36.: véase sobre el particular lo que dice

entencion lelo meter enlauor de aquella casa, con
todo esso , llenarlo puede el vendedor , aquello
que assi ouiese aducho , e que non ouiese metido
en la lauor.

LEY 29. Como los alfolies , e tinajas soter-
radas , que es tara en la casa vendida , deuen

ser del comprador (154).

Alfoli (155) para, pan , que fuesse fecho de ma-
dera, e que estuuiesse fincado en la casa que fues-
se vendida, o que fuesse tan grande que se non
pudiesse mouer ; ó tinajas para azeyte , que es-
tuuiessen otrosi fincadas , o soterradas (1 56) , o
las otras cosas semejantes destas, non las puede
llenar el vendedor. Ca entiendese que estas cosas

Bald. en la cit. 1. 4. C. de act. empt. q. 10.
(130) Deberá tambien entregar los frutos que

percibió; pues que pertenecen al comprador
una vez perfecto el contrato: entiéndase el prin-
cipio y distíngase en este punto segun lo que
dice Bald. en el lug. cit. y Paul. de Castr. en la
1..13. §. 19. D. de act. empt., y añádase tambien lo
que nota Bart. en la cit. 1. 13. §. 8: y la 1. 15. C.
tít. cit. con lo que allí se anota. -*Es trabajo
harto difícil conciliar las leyes romanas que se
refieren á esta -materia de la restitucion de los
frutos de la cosa vendida. La decision mas equi-
tativa y la mas conforme con la naturaleza del
contrato , es la del J. Paulo, quien en el lib. 2.

. sent. tít. 17. §. 7. dice ; ex die emptionis, si pars
pretii numerata sit, et fructus, et opera servórum
et fxtus pecorum et ancillarum partus ad emptorem
pertinet : y á la verdad si el vendedor debiese
restituir los frutos que percibió antes de haber
recibido el precio, el comprador sacaria-doble
utilidad de un mismo capital, á saber, la que
puede darle el precio que retiene , y los frutos
de la cosa, que es el capital que debe sustituirse
á dicho precio.

(131) Añád. 1. 17. §. 8. D. de act. empt.: ¿pero si
el pozo estuviese entre dos casas, á saber la que
se vende y otra? v. 1.4. §. 1. D. comm. dividund. y
Bald. cap. 1. §. si quis de manso, col. 3. vers. qux-
ro, quid si inter do7ninum, de controv. investit.

(132) Aiiád. 1.15. D. de act. empt., y viene tam-
bien comprendida la garrucha del pozo, segun
la 1. 40. §. últ. D. de contrah. empt., donde dice la
Glos. que había una garrucha de esta clase en
el palacio de Acursio.

(t33) Aí3íád. 1. 17. D. al fin dé act. empt., tanto
por lo que mira á este punto, como por lo que
viene á continuacion.

(134) Trae esta ley su origen de la 1. 17. D. de
act. empt.

(135) A3ád. 1. 18. y 1. 38. §. últ. D. de art. empt,
(136) Aliad. T. 76. D. de contrah. empt.
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atales pertenescen a la casa , e porende deuen ser
del comprador. Mas todas. las otras cosas que son
muebles, e non son ayuntadas a la casa, nin le
pertenescen, son del vendedor, e puedelas Ile-
uar, e facer deltas lo que quisiere ; assi como los
almarios , e las cubas , e las tinajas que non es-
tuuiessen soterradas, e las otras cosas semejantes.

LEY 30. Como los pescados , que se crian en
las albuheras de las casas quevenden, e las otras
animalias que crian en ellas, deuen ser deiwen-

dedor.

Fuente , (j) o alberca seyendo en la casa, ó en
el heredamiento que es vendido , el pescado (157)
que y se criasse, e fuer y fallado, a la sazon que
la casa_ se vende . , deue ser del vendedor ; bien
assi , como las gallinas , e las otras aues , que
se crian en la casa. Esso mismo dezimos de las
bestias , que han los ornes acostumbrado de criar
en sus casas : e lo que diximos en las leyes ante
desta de la casa, entiendese tambien de Castillo,
o de cortijo , o de otra morada qualquier, que
fuesse vendida.

son del comprador, si señaladamente non se
nombrare en la carta de la vendida.

Olivar, o campo , o viña , o huerta vendiendo
vn orne a otro , en que ouiesse lagar , o xabariz,
o molino de aceyte , o otra cosa apartada (l 58)
que fuesse para alfoli , o para bodega , en que
ouiesse tinajas para encerrar vino; ninguna des•
tas cosas sobredichas , non se entiende que entran
en la compra; fueras ende , si fuesse dicho (I 59)
que entrasse en la vendida, o si estas cosas atales
fuessen señaladamente puestas , para coger (140)
e aliñar el fruto de aquella casa,o heredamiento que
se vendio. Otrosi dezimos, que si vn orne vendiesse
a otro alguna viña, o parral, que ouiesse menester
palos (141) , para alear las vides: ca maguer el
vendedor los tuuiesse tajados , o comprados , si
non los ouiesse aun metidos , que non se entien-
de que entraron en la compra. Mas si los ouies-
se metidos vna vez, maguer los tirasse ende des-
pues, para 'tornarlos y otro año, estonce serian
del comprador..

LEY 33. Como el vendedor es tenudo de fa-
zer sana al comprador -la cosa que le vende.

LEY 31. Como los xaharizes, o los molinos
de aceite, o bodegas con tinajas, que son en
campo, o en viña, o en olivar que se vende: non

(i) ó albuhera leyendo Acad.

(137) Añád. 1. 15. vers. pistes autem, y 1. 16. D.
de act. empt.; viene pues únicamente compren-
dido en el contrato aquello que es de la natura-
leza de la cosa vendida, como lo dice Innoc. en
el cap. ex litt. de juré patronat. y Alex. en la 1. 3.
D. de adquir. posses. col. pen.

(138) Así pues, no son inmuebles ni casi in-
muebles estas cosas, sino que pueden separar-
se, segun la 1. 17. D. princ. de act. empt. y allí la
Glos. y la 1. 76. del mismo tít. y 1. 29. de este
tít. ele Part.

(139) Como en la 1. pen. §. últ. D. de act. empt.
(140) Añád. 1. 19. §. 2. D. locat.¿Perosi el vende-

dor hubiese edificado alguna casita en el olivar ó
viña, enla que puso un molino para elaceíteóuna
prensa, no con la única mira de su olivar ó viña,
sino por motivo de especulacion, permitiendo 
los vecinos que llevaran allí sus frutos?Parece que
no vendrá comprendida en la venta del predio,á
no ser que, como se dice en esta ley y parece pro-
base en la cit. 1. 17 princ. D. de act. empt., el ven-
dedor hubiese edificado la casa y puesto en ella
el molino ó prensa, con el único ó principal obje-
to de llevar allí sus frutos , y que así !o hubiese
verificado.

Quita e libre (142) de todo embargo .deue ser
entregada la cosa vendida al comprador, de ma-
nera que si otro alguno gela quisiere embargar,
o mouerle pleyto sobre ella, que gela deue fazer
sana (143). Pero luego quel mouieren ende pley-

(141) Añád. 1. 17. §. últ. D. de act. empt.
(142) Añád. 1. 3. y 5. C: de eviction.; de ahí es

que sise le reconviene para que pague el precio,
podrá escepcionar la falta de entrega de la cosa,
segun las 1. 1. cit., aunque se hubiese obligado á
dicho pagomediante instrumento guarentigio;y
aunque existiese ley que prohibiera oponer to-
da escepcion, como lo dice Bald. en la cit. 1. 5.
y en la 1. 4. C. de act. empt. 3. q., y Dec. consil.
119. col. 1.

(143) Aunque no hubiese mediado pacto sobre
el particular , segun esta 1., la 1. 6. C. de evic. y
la 1. 2. D. de act. empt.-*¿Que se dirá cuando no
el comprador , pero si el sucesor del mismo hu-
biese sido privado de la tenencia de la cosa eri .
todo ó en parte ? sí el súcesor es universal no ca-
be dificultad que en represen tacion de su ante-

, cesar tendrá laaccion espedítacontra el compra-
dor. Si fuere sucesor singular á título oneroso,
el de compra ó permuta, por ej., accionará contra
su causan te,quien á su vez recurrirá al suyo, esto
es,al primer vendedor.Cuandoelsucesorsingular
lo fuere á título lucrativo , ele donacion por ej.,
es evidente que no podrá reconvenir por causa
de la eviccion al donante, y este de otra parte no.
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to, tenudo es el comprador, de fazerlo saber alque
gela vendio ; o a lo mas tarde, ante que sean
abiertos los testigos (144) ,_que fueren aduchos

puede reclamar el reparo de perjuicios al ven-.
dedor, porque no los ha sufrido pecuniariamen-
te, 1.71. D. de evict.: sin embargo, si al . verificar-
se la donacion , hizo plena cesion de derechos
el donante al donatario , este , como colo-
cado en el lugar primero, tendrá accion con-
tra el 'vendedor, siempre que esperimente
eviccion, 1. 59.D. tít. cít.Otra cuestion ¿la accion
ad evictionem se denegará siempre que la cosa
que se nos ha vindicado procediera de causa lu-
crativa ? Si esta fuese el contrato de donacion se
denegará si se nos prometió una cosa determi-
nada y es la que se nos ha vindicado; pero no si la
promesa fué de cosa indeterminada; porque, al
paso que no es justo, que el donante que obra
de buena fe, prometiendo una cosa que cree ser
suya, cargue con indemnizaciones;tampoco Id es,
que quien prometió, un caballo, por éj., pueda.
burlar la obligacion entregando el caballo 'age-
no. Si hubiesemos obtenido á título de legado la
cosa que se nos ha vindicado , tendrá lugar la
accion dicha si el legado fuese de cosa indeter-
minada, con mayoría de razon que en el caso
de donacion, Nos competerá tambien si el legado
fuese de cosa determinada , ele la que el testador
dispuso, sabiendo no pertenecerle : si el testador
lo ignoraba, el legado es nulo por punto general.
Cuando el título fuese el de transaccion, es preci-
so atenderá si el derecho se cedió como cierto ó
en calidad de dudoso : en el primer caso habrá
lugar al erecurso por causa de la eviccion:, pero
no en el segundo. 	 -

(144) Sigue la opinion de la Glos. en la 1. 29.
S. últ. D. de evict. yen la 1.8. C. tít. cit.: debe
pues hacerse en tiempo oportuno para que el
vendedor pueda probar su derecho. ¿Podrá ha-
cerse en la instancia de la apelacion ? Parece gire
sí, segun el cit. §. tílt., y lo afirma Bald. en la I.8.
C. de sentent. et interlocut. col. 3. ; entiéndase, si
el vendedor puede hacerlas pruebas de la mis-
ma manera en la 2'. que en la 1'. instancia , se-
gun Juan ele Imol. cap. últ. col. 2. de empt. et
vend.—*La opinion de Caldo parece inadmisi-
ble; en efecto, la citacion de que se trata tien-
de á que el vendedor pueda alegar y probar en
el juicio , el derecho que tenia en la cosa vendi-
da ; ahora bien , si la ley ha renonocido indis-
pensables dos ó tres instancias, para que un de-
recho pudiese sostenerse, para alcanzar justicia
en la mayor parte de los casos ; es evidente, que
privar de una de ellas al vendedor, equivale, en
la intencion de la ley , á dejarle incompletos los
medios de defensa, lo que cua udo sucede por cul-
pa del comprador no puede despues reconvenir

sobre aquella cosa en juyzio-contra el. E si algu-
no assi non lo fiziesse saber (145) al vendedor ,
si despues fuesse vencido en juizio, non podria

al vendedor por la.eviccion. Además, esta ley de
Partida indica ya bastante que la citacion debe
hacerse en la primera instancia, con aquellas
palabras, luego que movieren ende pleyto 	  o a lo
mas tarde ante que sean abiertos los testigos. Por
fin, la 1. 26 de este mismo título, viene en apoya
de lo mismo cuando dice, que el comprador no
puede reconvenir por la eviccion al vendedor si
no lo ha hecho citar antes de la pnblicacion de
probanzas; pues que si hubo probanzas en pri-
mera instancia , admitir la citacion dicha en la
segunda, seria contravenir á la letra de la ley;
y si no las hubo, admitirla entóoccs , seria es-
tablecer una diferencia sin fundamento, equi-
valdria á jugar con las palabras,

(145) Aliad. 1. 1. C. de peric. et comm. rei vend.,
1. 8. C. de evict.. y el cap. últ. de empt. et vendit.:
pero si el vendedor estuviese ausente, ó no pu-
diese hallársele, se tendrá por hecha la citacion,
segun la 1. 55. §. últ. D. de evict. Baldo en la 1.
23. C.'tít. cit. y en la 1. 29. C. tít. cit. y allí Salle.,
dicep que si el vendedor se hallase fuera de la
provincia no deberá citársele en persona ; y que
sino puede ser habido, se dirigirá la citacion á
la familia, segun Alber. en la cit. 1.8. C. de evict.;
y en sus anotaciones á d. 1., véase si basta citar
al procurador,ó al'marido por la muger, y otras
cuestiones notables sobre la. materia. [Véase la 1.
1. tít. 7. P. 3. y lo anotado en ella.] Y téngase
presente la decision notable de Juan de Imol.
en el cit. cap. últ. al fin de empt. et vendit., á sa-
ber, que sin embargo de no haberse citado al
vendedor, si este nada alega razonable contra
el derecho de aquel al cual la restitucion se ha
hecho, estará sujeto á la eviction: porque pa-
rece que no se le causó perjuicio no citándole ,
si no tenia medios de defensa contra la accion
del que vindicaba la cosa vendida. En semejan-
te caso el comprador instituirá la accion deevic-
Clon, y si se le escepciona la falta de citacion,
replicará que esta no tenia objeto por la razon .
que hemos indicado : con la decision de Imol.
se conforma Alex. consil: 67. vol. 3, donde citaá
Fulgos. y á Luis Roman. que opinan lo mismo.
Puede pues el comprador reconocer de buena fe
el derecho del tercero, y restituirle la cosa sin
esperar sentencia , si ve que en efecto le perte-
nece , 1. 11. §. 12. D. de act. empt. y allí la Glos.,
y Alber. en la cit. I.8_ C. de evict. Sin embargo,
conviene advertir que la Glos. en la cit. 1. 11. S.
12. sobre la palabra posse, á la cual allí sigue
Bart., dice que aun cuando sea notoria la justi-
cia que asiste al actor debe ser el vendedor em-
plazado ; conviene tambien con esto Ang. de
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demandar el precio a aquel que gola vendio , nin

Aret. y Alber, en la 1. 19. §. 3. D. de negot. gest.;
y esta, dice, parece ser la opinion comun, de la
que no debernos separarnos ni en calidad de
jueces ,. ni como abogados , Dec. coas. 74. col.
últ. Pero no me parece ser esta la comun opi-
nion , cuando los que arriba he citado sostienen
la contraria ; con los que me conformo , dado
que - el objeto de esta citacion sea poner al ven-

• eledor en el caso de hacer valer su derecho, el
cual, si no existe, no hay motivo para objetar
dicha falta. [Esta misma tambien es, la opinion
de Pothier. Trat. de la compra y venta, Part. 2.
Sec. 2. art. 2., si bien añade que el comprador
obrará con prudencia si hace citar en causa y
pide que sea tambien emplazado el vendedor.]

El segundo ó tercer comprador podrá direc-
tamente hacer citar al causante de su causante?
ligase que no, á no ser que tuviera cedidas las
acciones, segun la 1. 59. D. de evict. , y v. Bart.
en la I. 131. §.-1. D. de verb. oblig. y Bald. en la 1.
2. C. de ver. permut., en la 1. 23. C. de evict- y en
el princ. de investit. de re alíen. fact. y en la 1. 1 al
fin C. de jur. dot.: basta que se cite al -principal,
sin que haya necesidad de emplazar al fiador,
1. 7. C. de evict.

Sobre si es preciso para la validez de la cita-
cion, que el comprador manifieste al vendedor
la copia del libelo, v. Bart. en tal. 8. §. 6.9. de
nov. oper. nuntiat. col. 11. quien está por la afir-
mativa. Pero esto:, no se observa, segun dice
Bald. en la 1. 1. C. de evict., donde añade que no
debemos apartarnos de esa costumbre: v. Jas.
en la cit. I. 8. §. 6. col 20.

¿Será menester citar al sustituto condicional?
Bald. dice que no en la 1. 23. C. de evict. , funda:
do en que antes del cumplimiento de la condi-
cion no le incumbe la defensa.

El cesionario de un crédito, que no hizo em-
plazar al cedente y sucumbió ¿podrá accionar
contra dicho cedente? Dec. consil. 102. está por
la afirmativa. [Lo mismo tiene la cesion de un
crédito por cierta cantidad de dinero ó en cam
bio de otro derecho ó cosa, que la venta ó per-
muta de uu objeto corporal; de consiguiente no
hay motivo para que al cesionario le demos ac_
cion, cuando no cuidó de hacer émplazar al ce-
dente.] Nótese que el comprador, no tan solo
debe hacer citar al vendedor cuando es reconve-
nido , si que tambien cuando acciona , segun
Paul. de Castr. en la l.rúl t. C. de act. empt., quien
alega la 1. 1. C. de peric. et comm. rei vendit. Y
acerca de. si el eufiteuta debe hacer emplazar á
su causante, v. Specul. tít. de locat. §. últ. vers.
últ. y alli Juan Andr. en las adic.

Por lo que mira á si el primer comprador ,
que hizo emplazar á su causante podrá recon-
venirle al efecto de que le devuelva el precio , ó

a•sus herederos. Mas si gelo fiziesse saber, e non

le responda 'de la eviccion , antes que él haya
cumplido con el segundo comprador que lo hizo
citar y á quien se ha privado ya de la tenencia
de la cosa, v. Glos. en 'la I. 22. §. 1. D. de evict.
sobre la palabra statim y allí Bart. , y Alex. con-
sil. 67. vol. 2. vers. neque prcedictis. [Parece 'que
podrá, porque la accion ad evictionem nace así
que él comprador siente un perjuicio á con-
secuencia de haberse fallado contra el derecho
que dijo transmitir el vendedor; y este perjui-
cio existe para el primer comprador al momen-
to de haberse desposeido de la cosa al sucesor
singular del mismo , hallándose representado el
perjuicio por la accion ad evictionem que nace á
favor'de dicho sucesor ó segundo comprador.
Una deuda , aun antes de pag'arse , disminuye
nuestro patrimonio:]

¿Podrásepor medio de pacto descargar al com-
prador de la formalidad de pedir la citacion ?
Lo afirma Bald. en la cit. 1. . 1. C. de peric. et comm.
rei vend. col. últ., fundado en la I. 63. princ. D.
de evict. Em pero si el comprador y el vendedor
fuesen juntamente reconvenidos, parece quepo
habrá necesidad de citacion : v. Glos. en la 1.
56. §. 4. D. de evict. sobre la palabra possit, cuyo
testo dice ser singular Bald. en la 1. últ. col.
pen. C. de usur. rei judicat.

Por lo que mira a la forma de la citacion, se
preguntará tal vez si es preciso requerir al ven-
dedor para que tome la defensa de la causa, ó sí
basta que simplemente se le ponga á su noticia
la vertencia de la misma : la Glos. en la Cle-
ment. causara, de electioñe, sobre las palabras in
aliis, parece exigir el indicado requirimiento, y
lo mismo sienta Bart. en la cit. 1. 8. §, 6. D. de
nov oper. nuntiat: col. 11. y en .la I. 17. D. ad leg.
Jul. de adulter., fundado en las 1..1. 20 y 21. C. de
evict., y lo afirma tambien en la 1. 1. C. de peric.
et comm. rei vend. Pero la 1. 17. C. de evict. parece
indicar que basta la simple citacion, y así lo opi-
na Bald. en la cit. I. 1. y en el cap. 1. si vasallus,
de feud. ab atig. interpell. fuer. y Juan de lmol. en
la cit. 1.8. §. 6. D. de nov. oper. nunciat. col. pen.,
si'bien añade que es mas segura la opinion de
Bart. al efecto de evitar cuestiones ; y con la
opinion de Bald. en la cit. 1. 1. se conforma Alex.
en d. 1. 8. §. 6. col. pen.; y esta es la opiuiou que
yo creo mas conforme á derecho, fa que se prue-
ba bastante por esta ley , puesto que al compra-

' dor le impone únicamente el cargo de poner en
noticia del vendedor la vertencia del pleito ; si
bien la ley 'sig. indica ser preciso el requirimien-
to para obligarle á que se encargue de la defensa.
Ténganse presentes tres casos que pone Bald.
en la cit. 1. 1. col. 2., en los cuales el vendedor
responde de la eviccion, aunque no se le hubie-
ra citado , mientras que de otra suerte tenga
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quisiesse (146) el vendedor amparar al compra-
dor, ó non lo puede defender a derecho ; estonce
el vendedor tenudo es de tornarle el precio, que
rescibio del por aquella cosa que le vendio, con
todos los daños (447), e los menoscabos (448)
<ne le vinieron por esta razon. E si por auentu-
ra guando gela vendio, se obligo a pena del do-
blo (140) si non gelo amparasse segund derecho;
con todo esso non se entiende que le deue pechar

noticia de la vertencia del pleito ; á saber : 1°. si
el comprador fuese menor  iglesia, respecto de
los cuales se incurre en mora irregular, 1. 3. C.
in quib. taus. in integr. restit. non est necessar.: 2°.
si el vendedor estuviese en mala fe, por ej. rete-
niéndose los instrumentos necesarios para obte-
ner justicia en la causa, ocultando la existencia
de dichos instrumentos al comprador, arg. 1.
13. cit. §. 6. D. de act. empt.: 3 a . si vendió á sá-
blendas cosa agena , pues entónces se le recon-
vendrá por razon del dolo, y por esta causa es-
tará obligado sin necesidad de citacion ; y en
este caso ni aun se requiere que por otro medio
tenga noticia de la vertencia del pleito, 1.30. §.
ir D. de act. empt., cuyo testo es singular segun
Bald. en la 1. 8. C. de sentent. el interlocut.; y con
estas escepciones de Bald. conviene Rornan. en
la cit. 1. 8. §. 6., así como Alex. en el mismo lug.
col. antepen. Empero, considero dudoso el se-
gundo caso de escepcion, ya porque la ley que
se alega no lo prueba , ya porque si no se le no-
tifica la vertencia del litigio, no está obligado á
la defensa, corno se espresa aquí, y muy clara-
mente mas abajo con aquellas palabras : mas st
gelo fiziesse saber ,e non quisiesse el vendedor amparar
al comprador, o non lo puede, etc. Así pues quiere
esta ley que aun cuando el, vendedor pueda de-
fender al comprador, deba-no obstante ser ci-
tado.

(146) Nótense estas palabras non quisiesse para
lo que dije al fin de la nota anter.: y parece co-
legirse de ellas, que el vendedor debe precisa-
mente encargarse de la defensa, y que no hacién-
dolo responderá de la eviccion : sobre lo cual
véase lo que digo en la 1. sig. - * ¿Y en el su-
puesto de no encargarse el vendedor. de la de-
fensa, responderá de la eviccion, aunque el com-
pradót no hubiese sostenido la accion, dejando
que la causa se le siguiera en ausencia, ó aban-
donando desde luego la cosa? Así parecerá si se
considera el modo ab5olulo con que en esta
parte dispone la ley de Partida, que si el vende-
dor emplazado no quisiese ó no pudiese defen-
der al comprad'« , entónces debe devolverle el
precio junto con los daños y perjuicios; empero,
si se atiende á que esta cláusula está ligada por
medio de la partícula mas con la cláusula- ante-
rior, donde se parte del. supuesto de ser vencido
el comprador en juicio, se tendrá quizás por mas

el precio doblado tan solamente , mas la cosa do-
blada (1iO) , maguer mas valiesse.

LEY 33. Si la cosa agena fue vendida, quel
el dueño della la puede demandar a aquel en

cuyo poder la falla.

Cosa agena vendiendo vn orne a otro, aquel

probable lo contrario : véase la nota 153 de es- •
te tít.

(147) Añád. 1. 17. C. de evict. ; así pues estará
obligado al pago 'de los gastos del pleito , segun
la Glos. en el lug. cit. : trata este punto mas la-
tamente la Glos. eir. la 1. 1. C. tít. cit. y allí Bart.,
y el mismo Bart. en la 1. 102. D. de verb. oblig. y
el Specul.- tít. de empt. et vend. §. 1. col. 11: la-opi-
nion de Bart. es la mas general , segun Jas. en
la cit. 1. 102., y limítese;siguiendo al mismo Jas.
en el lug. cit.

(148) Está pues obligado al resarcimiento de
los menoscabos, segun la 1. 60. D. de evict., y la
1. 43. §. últ. y 1. 44. princ. D. de act. empt. y allí
la Glos. -- * Este resarcimiento, además de los
gastos del pleito comprende: 1°. el aumento de
valor que hubiese tenido la cosa, moderándose
por el juez caso de ser escesivo , 1. 43. D. de act.
empt.: 2°. los gastos de comision , de escrituras,
de trasporte y otros de esta naturaleza 3°. lo
invertido en mejoras que no son abonables, 1. 9.
C. de evict. ; las abonables, coto las necesarias y
las útiles puede el compradót• conseguirlas del
que le vindicó la cosa; y si no las pretendió , de-
be imputarse el descuido, 1. 45. §. 1. D. de act.
empt. Y si se vindicó al comprador una parte
tan solo de la cosa, y la que le resta no puede ser-
virle para el objeto á que destinaba el todo , la
recision del contrato con respecto á la parte que
no se le ha vindicado, entra tambien en el resar-
cimiento de perjuicios.

(149) Manifiesta esta ley que por la sola natu-
raleza del contrato no . se debe el duplo, á no ser
que espresamente se hubiese pactado: si bien se
oponen á esto las. 1. 1. 2. y la D. de evict. y la 1.
31. §.20. D.de cedilit. edict.; pero no hallo que las
Partidas hayan adoptado en esta parte el dere-
cho coman, ni he visto en el foro que se exigie-
ra la promesa del duplo ni que se hiciera seme-
jante condena; al contrario, segun llevo dicho,
quiere está ley que á menos ele pactarse nó est,é
obligado el vendedor al pago del duplo : y aun-
que haya. pactos que sean de costumbre en los
contratos no se presumen si no se prueban ,
siempre que añadan algo á la obligacion, como
bellamente lo dijo Baldo, siguiendo  la Glos., en
la 1. 4. S. 3. D. de leg. commissor.

(150) Añád. I. 66. §. últ. y 1. 70. D. de evict., y
nótese sobre este punto lo que dice el Specul., y
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cuya fue , paedela demandar al comprador a
quien la fallo. Pero si el comprador dixere a aquel
que gela vendio, que le venga a defender (4 51 )

en juyzio aquella cosa que le vendio, e a respon
der sobre ella al que la demanda ; si el vendedor
quisiere (152) entrar con el demandador en juy-
zio, para ampararla, obligandose a fazer dere-
cho sobre ella, bien assi como si la el touiesse,
entonce el demandador, non ha razon de la de-
mandar al comprador; ante dezimos, que la de-
be demandar al que la vendí. , e dexar estar en
paz al que la compro (453). E si el vendedor non
quisiere entrar en pleyto con el demandador so-
bre la cosa, entonce 'modela demandar al com-
prador. Pero en saluo finca su derecho al com-
prador (454), de afincar por juyzio al vendedor,
quel faga sana (155) la cosa que le vendio.

]LEY 34. Si el que es establecido por herede-

puede verse en la G-los. á la 1.56. tít. 18. Par . 3.
(151) Hace para la opinion de Bald. que cité

en la 1. anter. nota 144.
(152) Indicase con esta y otras palabras de la

misma ley que el vendedor no tiene precision
ele tomar sobre sí la defensa, y que queda única-
mente responsable en caso de eviccion; y así lo
opina la Glos. en la 1. 11. §. 12. D. de act. empt.
sobre la palabra posse, y así opina tambien Bald.
en la I. 1. C. deperic. et comm. rei vend. col. 2., di-
ciendo que aquella glosa debe tenerse siempre
presente: añádaselo anotado por Panl.,'Alex. y
las. en la 1. 74. §. 2. D. de evict. Véase tambien
Alber. en la 1. 1. C. ubi in rem actio , donde dice
que el vendedor no puede ser precisado á encar-
garse de la defensa , á no ser que así se hubiese
pactado, lo que se suele hacer en las escrituras
de venta; y entóaces está obligado en virtud de
convencion.

(153) Admítese al vendedor que se asume la
defensa, aunque se oponga el actor. Pero adviér-
tase que debe litigar en el foro del comprador,
segun la 1.1. C. ubi in rem actio, y allí la Glos., y
á manera de defensor ó de procurador en cosa
propia; así que, jurará de calumnia, y tomará
sobre sí todo el juicio, segun esta ley ; empero,
no se le admitirá con ánimo de novar, á no ser
que el actor consienta , como lo declara Bald.
con otros D. D. en la cit. 1. 1. ; lo que entiende
de la novacion de accion, pues que la de la ins-
tancia se verifica, como se ve por esta ley ; y el
efecto es de trascendencia segun él, porque, aun
cuando tenga lugar la novacion de la instancia,
la ejecucion se dirigirá al comprador, 1.63. vers.
scientibus. D. de re judicat.; al contrario, si la ac-
cion se novase no podia la ejecucion dirijirse al
comprador , porque mediante aquella quedaba

TOMO III.

ro de otro, vendiere el derecho que ha en la he
reneia, en que manera lo deue Pacer sano.

Si alguno que fuesse establecido por heredero,
véudiesse a Otro todo el derecho que atíia en los
bienes, e en la heredad, de aquel que le estables-
do por su heredero; maguer acaezca deseues, que
a tal comprador como este vengan por juyzio al-
guna cosa señalada de los bienes , con todo esso.
tal vendedor non es temido de fazerla . sana (4 56)
aquella cosa señalada de los bienes que le ven-
cieron. Mas si por toda la heredad (4 37) le ven-
cieren, tenido seria entonce de fazerla sana la
heredad; o de pecharle el precio que rescebio por
ella, con todos los daños, e los menoscabos. Es-
so mismo dizimos que seria , si algund ome com-
prasse todas las rentas de algund almoxarifad-
go (158), o de alguna heredad; que maguer lo
venciessen en-juyzio por alguna cosa señalada (159)

libre : añade que esto merece notarse ;41y dice
bien porque son especies notables. ¿Pero si el
actor dijere y probare que la persona del com-
prador era mas legal, y que le interesaba mas liti-
gar con este que con el vendedor? v. Paul. de
Castren d. 1. 1. col. 1. yen la Glos., quien opina
que en estecaso será escuchado el actor: empero,
por esta ley quizá deberá decirse lo contrario,
puestoquee establece inilistintamenteque se deje
en paz al comprador; además, el caso de la - I. 29.
D. de procurat, en la que Paul. ele Castr. se funda,
es distinto del presente.

(154) Y debe el comprador defender la causa:
porque de otra suerte, aunque denunciara su
vertencia al vendedor, no podia reconvenirle
por la eviccion , como se prueba por la 1. 1. C.
de pene. et comm. rei. vend., y lo afirma allí Bald.
col. 2. vers. últ. oppno: y dice una glosa en la 1.
31. §. 11. D. de evict., sobre la palabra ad.,
hibuerit, que si el comprador no escogió buen
abogado, carecerá de recurso contra el vende-
dor : añád. Alex. en la 1. 102. D. de verb. oblig.

(155) Y puede tambien exigir de él los docu-
mentos necesarios , y que le proporcione los
testigos que sean menester para el éxito de la
cansa, segun la i. 2t. C. de evict., y Pan). de
Castr., Alex. y Jas. en la cit. 1. 102. D. de verb.

oblig.
(156) Añád. I. 1. C. de evict. y allí la Glos. y

los D. D.
(157) Lo mismo será si se le vindica la mitad ú

otra cualquier parte, dado que se vendió el lo,
do herencia, segun la 1. 8. D. de hoered. vel act.
vend.

(158) V. 1. 25. tít. 9. Part. 2.
(159) ¿Y si se vindicare una parte del territo-

rio, cuyas prestaciones se vendieron? Parece
12
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que saliese de aquellas rentas, que non seria te-
mido el vendedor, de la sanear, nin de la des-
contar: Pero si por todas las rentas le venciessen,
o por la mayor parte dellas, entonce temido se-
ria de gela sanar, o de tornarle el precio , con
todos los daños, e los menoscabos que ende vi-
nieron.

LEY 34. Como aquel que vende naue, o casa,
o cabaña de ganado, la decae fazer sana.

Narre (46O), o casa o cabaña de ouejas, o de
otra cosa semejante vendiendo un orne a otro ,
con las cosas que le pertenescen; si venciessen

\al comprador en juyzio , por alguna cosa señala-
da de aquellas , temido es el vendedor de fazerle
sana (164) al comprador aquella cosa señalada,

que entóoci s habrá lugar á la accion de eviccion
por ló que nota Ang. en la Nov. 3., donde di-
ce, que si á Ticio se le vendieron las prestacio-
nes de un condado por cierto precio , y sucede
que el condado se aumenta mucho á causa de
agregársele otro territorio; deberá aumentarse
la pension, á prorata del aumento de las presta-
ciones : ahora bien, si esto tiene lugar en el au-
mento, deberá observarse en caso de disminu-
cion, I. 10. D. de regul.'ur.: de esta decision dé
Ang. hace mencion Felino en el cap. cum1. Fer-
rariensis, de constitut. n. 3; y hace tambien al ca-
so la 1.. 33. D. locat. ; así que, lo que se dice en
esta ley procederá cuando, quedando integro el
territorio, sobreviniere alguna 'disminucion en
las prestaciones; lo que manifiestan las siguien-
tes palabras de la, ley: que saliesse de aquellas ren-
tas, etc.; y hace tambien al caso lo que nota
Bald. en la. 1.8. C. locat. q. 3., allí, non á certi cor-
porís qualitate: se entiende pues que se han com-
prado las prestaciones con la condicion de per-
manecer la cosa en el mismo estado, 1. 38. princ.
D. de solut., cap. 25. de jur. jurand. ,. 1. 8. D. de
eondiet. ob taus., y cap. ne quis arbitretur, 22. q. 2;
y como el comprador está obligado al pago de
la cantidad respecto de cierta especie, es claro,
que pereciendo esta debe quedar libre, I. 31. D.
locat., y se nota en la 1. 2. C. de rescind. vendit.
Fundado en esto dice Juan d'e lmol: en la 1. 2.
D. solut. matrim., que si al comprador , de cier-
tas prestaciones se le priva de ellas para lo suce-
sivo, sin que esto provengade hecho suyo, no
estará obligado al pago de la cantidad que pro-
metió. Arguyen lo contrario esta 1. y la 1. 1. C.
de evict. y el ser de la naturaleza del contrato de
venta, que el daño y las utilidades corresponden
al comprador, I. 1. C. de peric. et comm. reí ven
dit, y 1.7. D. del mismo tít. y la I. 23 de este tít.:
además, estos compradores de prestaciones se
asemejan á los que compran un resultado futu-

como si le venciessen por toda la cosa principal
sobre que fue fecha la vendida.

LEY 36. Por cuales razones non es tenudo
el vendedor, de fazer sana la cosa al

comprador.

El vendedor , segund de soso diximos (462), es
tenudo de fazer sana la cosa quel vendio al com-
prador, o de tornar el precio, con todos los da-
ños, e los menoscabos quel vinieron ende, si gela
non ampara. Pero en casos y a , en que non seria
assi. El primero es , sí tardo tanto (465) el com-
prador de gelo fazer saber, que ahriessen en juy-
zio los dichos de los testigos , que fueren aduchos
en el pleyto que ouiessen mouido sobre ella. El se-
gundo, si la cosa metiessen en mano de auenido-
res (164) sin sabidaria , e sin mandado de aquel

ro cualquiera que sea, 1. 8. §. 1. D. de contrah.
empt. y 1. 12. D. de act. empt.; y se parecen á los
usufructuarios, segun Bald. en la 1. 2. al fin. C.
de verb..signifc.: así pues, sea cual fuere el re-,
sultado, deben soportarlo, 1. 7. y 9. D. de usu-
fruct.; y hace tambien al caso el dicho notable
de Bald. y Ang. en la 1. 24. D. de petit. hcered., y
lo que sobre este punto aduce Dec. consil. 4, Sin
embargo, creyera verdadera la primera parte, si
una porcion del territorio se vindicase : pues
entónces el vendedor estaría obligado á hacer
tener y valer dicho territorio íntegro é intacto;
y el daño que en este punto acontezca no perte-
nece al comprador , por ro que dijimos en pri-
mer lugar: menor seria la duda si no se hubie-
sen vendido las prestaciones y si únicamente
fuesen dadas en arriendo, segun Bart. en la 1. 1.
C. de jur. emphit.; y en cuanto al medio de distin-
guir si el contrato es de venta ó de arrenda-
miento, v. Bart. en la I. 11. §. 5. D. de publican.
et vectigal., en la disput. que empieza publicanos,
y Paul. de Castr. en el mismo lugar.

(160) Sigue á Az..suma C. de evict. vers. pro
quibus rebus.

(161) Añád. 1. 36. y 43. D. de evict. y 1. 23. D.
de usucap. Por esta ley parece reprobarse la de-
cision de Alber. en la I. 2. al fin C. de evict., don-
de dice que si vendiste un rebaño de diez ove-
jas, y se 'vindica una de ellas, habrá lugar á la
accion de eviccion, porque quitada una, deja de
ser rebaño, atendido que se necesitan diez ove-
jas para formarle; empero si se vendieron vein-
te ovejas no habrá lugar á la accion dicha, aun-
que se vindicaseuna ó mas, pues que. permanece
el rebaño: alega las 1. 1.1 y 2. D. de evict.

(162) L. 32. de este tít.
(163) Véase lo que dije en la 1. 32. de este tít.
(164) .Añád. 1. 56. §. 1. D. de evict., y allí dice

lo mismo Bart. del caso en que prorogase la
jurisdiccion de un juez incompetente, pues que
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que gela ven:dio, e los auenidores diessen la sen-
tencia contra. el. El tercero es, si por su culpa se
perdiesse la tenencia (A 65), de cosa que le fuesse
vendida. El quarto es , si dexo la cosa como de-
samparada , e perdiola. El quinto es, si la cosa
quel fue vendida , era sierua , e aquel que la
compro, la pusiesse.en la puteria. Ca por tal ra-
zon como esta puede dezir la sierua, que deue
ser forra (466) ; e si acaesciesse que lo sea , non
es tenido el vendedor de gela fazer sana, nin de
tornar el precio. Otrosi dezimos, que si el com-
prador fuesse rebelde, en el tiempo que quisies-
sen dar la sentencia contra el por la cosa que

no tenia necesidad de hacerlo. Esceptúese si en
virtud de ley ó estatuto se viese precisado á po-
ner la decision del pleito en manos de árbitros.,
segun Bart. en.dich. lug. , y Bald. en la 1. 1. C.
de peric. et comm. rei vend. col. 2. , el cual añade
que en semejante caso debe ser citado el vende-
dor para la eleccion del árbitro, porque en este
acto está en cierta manera la cuestion toda. Es-
ceptúese tambien oón Bald. en la 1. 8. C. de sen-
tent. col. 3, el•caso en que cité al vendedor para
quedefendiera la causa ante el árbitro, ó sumi-
nistrase los instrumentos para la defensa, y'él se
desentendió ó cumplió mal en este punto: pues
entónces podré reconvenirle por la accion ex
empto. , para que resarza los perjuicios, y así
entiende á la Glos. en d. 1. 56. §. 1 : y está es-
cepcion puede fundarse en lo que dije sobre la
1. 32. de este tít. , nota 144, partiendo de lo que
dice Bald. en la 1. 1. C. de peric. et comm. rei
vend., y segun lo que allí ' espuse entiéndase -á
Bald. en d . 1. 8. Esceptúese tambien el caso
en que en la escritura de venta se hubiese con-
venido que de cualquier modo que se vindique
la cosa, haya lugar al recurso de eviccion, véase
una glos. notable eu la 1. 38. D. de recept. arbitr.,
Bald. é Imol. en la 1. 71. §. 1..D. de legal. 1 y Alex.
cansa. 4. vol. .3. col. 1.

(165) Añád.1.29. §. 1. D. de evict,, y parece que
debeentenderse en el supuesto que de la pérdida
de la posesion se siga que deba perder el dere-
cho de accionar sobre la propiedad , corno en el
caso de la 1. 8. §. 1. C. de prcescript. 30 vel 40 an-
non.; y esta parece serla opi.nion de Bald. en d.
1.. 29. ; ó bien si de otra suerte la pérdida de la
posesion pudiese ser causa de uo obtener victo-
ria en el juicio de propiedad , ó. si el derecho
era dudoso, cap. 3. de probat.,. reg. 11. de regul.
iur. lib. 6.

(166) Y. 1. 4. tít. 22. Part. 4.
(167) Nótense estas palabras: en caso de duda,

si fué contumaz , se presdmirá condenado por
razon de la contumacia, 1. 55.D. de evict. y Abb,
cap. últ. de empt. et vend. ; es decir si permaneció
contumaz mientras se alegaba y probaba : pero

ouiesse comprada, que non gnisiesse aparescer
para oyr el juyzio, e por razon de tal rebeldia (A 6 )
perdiesse la cosa que auia comprada ; que non
seria temido el vendedor de sanearla , nin de
tomarle el precio. (l) El sesto es , si la cosa que
compro, guando gela demandaron en juyzio, aula
tanto tiempo que era tenedor della, que la po-
dria amparar segund derecho por tal defension ,
si la pusiera ante si , e non la puso (168).. El se-
tono es si dieron sentencia sobre la cosa compra-
da , non estando delante el vendedor ; e guando
la dieron , non apelo (169) el comprador. Otrosi

(1) El sereno es Acad.

si estuvo presente duranteel decurso de la causa,
é hizo lo que debla para la defensa; podrá insti-
tuir la accion de eviccion aunque hubiese sido
-contumaz en el acto de proferirse la sentencia ,
porque en nada podia influir su presencia á di-
cho acto , como notablemente lo declara Bart.
en la I. 3. • D. de pignor., y esta decision la cita
corno notable Abb., conformándose con ella, en
el cap. pen de re judicat. col. 4. Nótese tambien
que si las pruebas son claras no se presume que
haya perdido la causa por su contumacia el reo
que . es condenado en ausencia , sino que se atri-
buye á su mala causa, segun la 1.2. C. decontrar.
jzidic. tutel. y allí Bald., afiád. Bart. cap. únic. si
de feud; vassal. ab aliq. interpel. fuer. ; y dice allí
lo mismo del caso en que estuviese ausente en
virtud de causa justa y probable, sobre lo cual
v. Bald. en la 1. 2. C. quib. res judicat. non noc. col.
pen. , y una glosa notable eu la 1. alío; §. 1. D.
de apellat., que . Bart. cita en dicho lugar, dice ,
que condenado el comprador en ausencia y re-
beldía , no puede apelar el vendedor , pues que
no tiene ya interés en la causa, dado que no debe
responder de la eviccion. Empero, si por pacto
espreso hubiese contraido semejante responsa-
bilidad, es evidente que en dicho caso podrá ape-
lar, segun Ang. é Imol. en el lugar cit.	 -

(168) Añád1. 54. princ. D. de evict., y dígase
lo mismo de las impensas y mejoras hechas en la
cosa ; pues que sino las escepciona , no respon-
derá de ellas el vendedor, segun la 1.45. §. 1. D.
de act. empt. , la que es notable en esta materia,
y lo anotado por Paul. de Castr. Alex. y Jas. en
la 1. 102. D. de verb. oblig.

(169) Añád. 1. 63. S. 1. D. de evict. Nótese que
siendo la causa justa , deberá apelar el compra-
dor, aunque se profiera la sentencia hallándose
el vendedor presente , segun la Glos. , Bald y
Ang. en el cit. §.1.;y en estos términos debe en-
tenderse esta ley cuando dice, non estando delante
el vendedor, etc. es decir, que si la causa es mala ó
dudosa, el comprador no:deberá apelar si se halla
el vendedor prcsen te. Pero si el vendedor no estu-
viese presente á la causa, y la sentencia es justa,
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dezimos, que si algun ome jugasse atablas (170),
o a dados, e 'estando en aquel juego vendies-
se(t 74) alguna cosa, o la jugasse ; si despues des-
to venciessen della en juyzio al comprador (172),
o a aquel que la auia ganado , non seria temido
el vendedor de amparar aquella cosa, nin tor-
narle el precio. Esso mismo seria, si el compra-
dor consintiesse, que ficiessen alguna cosa sagra-
da, de lo que compro, plaziendole, o lo non
contradizciendo. E aun dezimos que si algund
Juez diesse sentencia (m) torticeramente, a sa-
biendas (173), contra el comprador, sobre la
cosa que ouiesse comprada, que entonce aquel
Juez gela deue sanear, e pechar de lo suyo, por-
que gola mando tomar a tuerto ; e non el vende-
dor, porque el non es tenudo de ampararla, sino
a derecho.

LEY 37. Coma, si el Rey tomare el hereda-

(m) torticeramente contra el Atad,

miento al comprador, non es tenudo el vende-
dor, de fazergelo sano.

Alearía. , o otro heredamiento vendiendo vn
orne a otro , si despues que el comprador fuere
entregado en ella, gelo tomare el Rey , o otro por
su Mandado , non es tenudo el vendedor de tor-
nar el precio que rescibio por el, nin fazergelo
sano. E esto se entiende , guando el vendedor
ouo carta plomada (474) del Rey, en que otorga
que le pueda vender , e enageuar : ca si tal car-
ta non touiesse (175), tenudo seria de gelo sa-
near. Esso mismo dezimos que seria, si el vende-
dor touiesse carta (a) de los partidores (176) del
Rey , en que dixesse , que le danan aquel here-
damiento por juro de heredad , o por partidor),
o por cambio de otro heredamiento que le ouiesse
tomado (177). Ca si el Rey gelo tomasse al com-

(o) de los procuradores Ifol. i.

resultando así del proceso , no estará obligado á
apelar el comprador, segun Ang. en d. §. 1., si
bien la Glos. sienta allí lo contrario en la parte
venditore, y Io mismo opina Juan de Imol. en el
cap. últ. col.4. de empt. et vend., y lo mismo dice
si se dudara acerca la justicia de la sentencia ,
pues que entónces la presuncion está á favor de
la misma : si es injusta , deberá apelar el ven-
dedor, segun esta ley y d. L 63. §. 1.: si apeló
cuando no debía , deberá seguir hasta su térmi-
no la instancia de apelacion , segun el cit. §. 1.:
véase allí la Glos. sobre la parte presscriptione.-*
véase Covarr. var. Res. lib. 3. cap. 17. n. 9.

(170) Hablando de juego prohibido , parece
quiere suponer que si el juego es lícito no será
aplicable la disposicion, y asilo establece la Glos.
en la I. últ. D. quar. rer. act. non det., si bien Ang:
en dicho lugar no admite distincion alguna.

(171) Añád. 1. últ. §. 1. D. quar. rer. act. non det.
(172) Que era su compañero en el juego : pues

no concurriendo esa circunstancia en el compra-
dor, tendrá la accion de eviccion, segun la Glos.
en la 1. 24. §. 4. D. de minor. sobre la parte non
omnímodo, y estar parece ser la opinion de Bart.
en la 1. últ. al fin D. de usucap. pro emptor. , y lo
sienta Estévan de Costa en su tratado del juego
col. pen., y esta parece ser la intencion de esta
ley cuando añade, d aquel que la auia ganado, etc•
Añád. Ang. en la cit. 1. útt. §. 1. vers. deinde
qucero.

(173) Lo mismo seria si hubiese juzgado mal
por impericia , segun la 1.51. D. de evict., y por-
que media la misma razon , pues que en este
caso el juez es tambien responsable , segun la 1.
24. tít. 22. Part. 3. y lo que en ella dije; y proce-

de esto aun cuando no hubiese habido la menor
culpa de parte del comprador , Bart. en la 1. 67.
D. de fidejussor.

(174) V. 1. 4. tít. 18. Part. 3.
(17.5) Parece que aun cuando el vendedor no

tuviese semejante escritura, no responderá de la
eviccion, pues que ella proviene del poder sobe-
rano del Príncipe , segun la 1. 11. D. de evict. ; y
porque no incurre en responsabilidad el vende-
dor cuando al comprador se le priva de la cosa
por un acto estrajudieial , y corno á la fuerza ,
segun la 1. últ. C. de act. empt. y Abb. cap. últ.
de empt. etvend. vers. sed dubium est. Podria decir-
se que en el caso de esta ley, el Príncipe no quitó
la cosa al comprador, ni .estrajudicialtnente, ni
como á la fuerza, sino por via de derecho; y que
por lo mismo el vendedor debe responder de la
eviccion ; pero , habiéndole dado permiso el
Rey para vender la cosa de que le hizo donacion,
no responderá del acto con que el mismo Rey la
quita ál comprador , lo que es singular. O bien
dígase , que aun cuando el Rey hubiese arran-
cado la cosa al comprador sin. observar las for-
malidades de derecho, tendrá este accion contra
el vendedor, si nó se le hubiese concedido el in-
dicado permiso , porque la presuncion está á fa-
vor dedos actos del Príncipe , aunque proceda
estrajudicialmente, segun dice la Glos. en la 1. 4.
D. de peen., Cin. y otros en la 1. últ. C. si contra

jus. vel utilitat. public. y Abb. cap. quce in ecclesia-

rum, de const;tut. col. 4.; así pues por esta ley se
corrige la 1. últ. C. de act. empt. -*Véase la nota
4 de este titulo.	 ..

(176) Hace al caso la 1. 11. D.de evict.
(177) Es decir , el Rey.
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prador, que faesse entregado en ello , despues
non seria tenudo el vendedor (478) de la gela fa-

zer sana.

LEY 3S. Quales posturas, o pleitos, que fa-
zen el vendedor e el comprador entre si," son

valederas.

Postura, o pleito que pone entro si el vende-
dor con aquel que compra la cosa del ( solo que
non sea contra las leyes ( .179) deste nuestro libro,
nin contra buenas costumbres (180)) deue - ser
guardada. Otrosí dezimos , que si el vendedor,
e el comprador ponen pleyto entre si, que eI com-
prador-pague el precio a dia señalado , e si non
lo pagare aquel dia que sea destecha (184) por-
ende la vendida ; que tal pleyto como este es va-
ledero: e gana porende el vendedor la señal (182),
o la parte del precio que le fue dado, si al pla-
zo non le fue fecha la paga, toda o la mayor

(178) Nada puede imputársele, dado que debia
considerarse seguro en virtud de semejante título
emanado del Rey ó del fisco , 1. 1. C. de fund. rei
privat. y 1. 1. C. ne fisc. rem quam vend. evinc.; así
que, resultará en semejante caso una injuria he-
cha al comprador , de la cual el vendedor no
debe responder , segun la 1. últ. C. de act. empt. ,
1.51. D. de evict. y la 1. anter. al fin: si el Príncipe
obró con justicia , tampoco deberá la indemni-
zacion el vendedor , el cual no debe responder
de tales contingencias, 1. 11. D. de evict.

(179) Añád. 1. 27. §. 3 y 4. D. de pact. y varias
leyes del tít. 11. de esta Part.

(180) Añád. reg. 58. de regul. jur. lib. 6.
(181) Nótense estas palabras , porque equiva-

len á aquellas , res sit inempta, que son las del
pacto de la ley commissoria, 1. últ. D. de leg. com-
missor. y 1.4. C. de pact. inter empt. et vendit. Es-
tas palabras, pues , no son de la sustancia del
pacto, de modo que sin ellas no se verifique la
traslacion de dominio ; sino que el mismo efecto
producirán otras equivalentes ; contra lo que
pretendia Ang. en la 1. 3. C. tít. cit. Nótese tam-
bien que el efecto de la devolucion del dominio
á la persona de la cual procedia, no es peculiar
del pacto de la ley commissoria, sino que resulta
de todos los pactos que tienen-fuerza resolutiva,
segun Bald. en la I. 3. C. de condict. ob taus. col.
3. vers. ego dico, y Paul. de Castr. en la 1. 1. D. de
donat., donde dice , que si se convino que no
cumpliendo con lo prometido el que recibe la
Cosa , se tenga la entrega por _no hecha , podrá
instituirse la accion rei vindicativa; porque se-
mejante pacto tiene fuerza retroactiva , lo mis-
mo que el de la ley commissoria y el de adictio
in diem, y porque hay la misma razon que en..

parto' delta e desfazese la vendida. Pero eón
todo esto , en su escogencia (185) es del ven-
dedor, de demandar todo el precio e fazer
que vala la vendida ; o de revocarla , teniendo
para si la señal , o la parte del precio, segund
que dasuso es dicho. E despues que ouiere esco-
gido vna destas cosas sobredichas, non se puede
despues arrepentir, de manera que dexe aque-
lla , por auer la otra. Otrosi dezimos, que si el
comprador ouiere rescebido algunos fructos de la
cosa, que' assi ouiesse comprada, que los done
tornar al vendedor ; fueras ende, si el que la ven-
dio (ñ) no quiesse tornar la señal , o la parte del
precio que ouuiesse rescebido: ca entonce non de-
ue auer los frutos. Pero si el vendedor quisiere
los frutos , tenudo es de dar al comprador las
despensas , que ouiesse fechas en cogerlos (484).

($) quisiere tornar la señal Acad.-quisiere tener
la señal Tol. i. y Ese. I. 2. y 3.

estos; lo mismo opina Decio , consil. 187. col.
pen. n. 4.: y con Bald. se conforma Alex en la 1.
38. §. 1. D. deadquir.posses. Empero, Bart. yAng.
en la 1. 1. D. de donat. sientan que el indicado
efecto es especial del pacto de la ley commissoria,
y lo mismo repite Bart. en la 1.19. D. de usucap.,
cuya opinion dice ser la general Alex. consil. 16.
col. 3. vol. 1.; pero la de Bald., Paul. de Castr.
y Dec. tienen á su favor la equidad y la razon.

.Adviértase, que á fin de que el pacto de la ley
commissoria ó su equivalente produzca ipso jure
la reversion del dominio al vendedor, es preciso
que se interponga en el momento mismo del
contrato, es decir, antes que en virtud de este
resulte adquirido derecho alguno, segun una
glo5a en la 1. 58. D. de pact. sobre la palabra co-
gitar, y Alex. , en el cít. consil, 10. col. 4. vers.
quinto confirmatur. - * A laque se dice en esta
glosa que el pacto de la ley commissoria produce,.
ipso jure la reversion del dominio al vendedor,
cuando la condicion -se verifica , se opone direc-
tamente la 1. 3. C. de pacta inter empt. et, vend.,
cuyas palabras son estas : Qui ea lege prcedium
vendidit , ut nisi reliqum precium intra certum tem •
pus restitutum esset, ad se reverteretur : si non pre-
cariam possessionem tradidit, rei vindicationem non
habet: tenemos pues, que el vendedor no podrá
dirijirse contra un tercero poseedor.

(182) Aunque sobre el particular no hubiese
mediado pacto espreso , segun esta ley y la 1. 6.
1). de leg. commiss. , y lo nota la Glos. en la 1. 4.
princ. tít. cit. sobre la palabra perdidit.

(183) Añád. 1. 4. S. 2. D. de leg. commiss. y allí
la Glos.: se presumirá haber renunciado al pacto
de la ley commissoria, si pasado el término pre-
fijado deu?anda el precio, segun la I. 7. D. tít,cit.
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Otrosi,dezimos, que si la vendida se desfziesse ,
e la cosa fuesse empeorada por culpa del compra
dor demientra que la el tono , que es tenudo de
mejorar al vendedor el empeoramiento (185).

LEY 39. Del pleyto que el vendedor faze con

el comprador, cuyo es el daño que viene en la
cosa comprada, ante que la entregue.

Pleyto faziendo el vendedor con aquel que cota=
pra, que si la cosa que le vende se empeorasse,
o pendiesse , ante que la entregasse al . compra-
dor, que tal daño, o empeoramiento, pertenez-
ca al vendedor, entonce dezimos, que seria el pe-
ligro del que la vendio (4 86). Esso mismo seria
si la cosa que vendiesse , fuesse vino ; diziendole
al comprador , que era de tal lugar, o de tal na-
tura, que se podria guardar, que se non dañaria
por vn muy grand tiempo. ea si se dañasse, o si
se dañasse , o sise empeorasse , ante que lo ouies-
se entregado, suyo seria el peligro, e non del
comprador. Otrosi dezim'os', que lo mismo seria,
si supiesse el vendedor, que el vino 'era tal que se
dañaria, e se callasse (1187).

(1$4) Añád.;l. 7. D. solut. matrim.
(185) Añád. .1. 4. princ. p.. de leg. commiss.
(186) Añád.l. 10. D. de peric. eteomm.-reivend.
(187) Debe pues el vendedor de vino:adv.ertir

al comprador acerca de si por su calidad se halla
ó no espuesto á deteriorarse ; de modo .que si
callare el vendedor en este punto será respou-
sáble del deterioro, aunque el vino se hubiese
vendido en especie ó determinadamente segun
esta ley y la 1. 15. D. de peric. et comm. rei vend.,
de la cual esta trae su'orígen.

(188) Haciéndose de esta suerte el pacto en la
cosa y no en la persona. Y cuando se hubiese-

.convenido en la forma siguiente; si otro ofre-
ciere mejor condicion, nos apartaremos del con-
trato , ó la cosa se tendrá por no comprada ¿será
preferido entónces el primer comprador que-
riendo la cosa por el tanto ó con las úl timas con-
diciones ofrecidas ? La Glos. en la 1. 8. D. de in
diem addict. está por la negativa , al paso que
Raid. enla misma : ley sostiene la afirmativa su-
poniendo que con él está conforme la Glos. en
el lug. cit.: pero sígase la opinion de Bald. con
la que están conformes Ricard. y Alber. en d. 1.,
por militar la misma razon, Empero Az. en la
suma C. de pact. inter empt. et vend. col . últ. sienta
lo mismo quela Glos. ,aunque no decididamente:
esto no obstante sígase la opinion de Bald.

(189) Pero si se hiciere sin señalamiento de
. dia , y sin añadir la palabra perpetuamente ¿ se

LEY 40.: Del pleyto (o) que el vendedor po_
; ne en la cosa que vende so condicion. •

Usan los ornes en las vendidas otra manera de
pleyto , como guando .dize el vendedor : Vendote
tal mi viña portanto precio, sobre tal,pleyto, que
si yo fallare quien me de mas por ella (188) fasta tal
dia (189), que lo pueda fazer. E dezimos, que si la
vendida fuesse fecha desta guisa , .e el vendedor
fallasse •fasta aquel dia , quien le diesse (490)
mayor precio por la viña, o que le mostrasse alga-
na'otra mejoria (1 9•I) , que el otro le prometia a
dar en la compra ; deue esto . fazer saber (192) al
primero comprador , quanta es -la mejoria que el
otro le prometia a dar. E si el le compliere aque-
lla mejoría, deuda rescebir del (195), e dexarle
la viña, dandole el precio sobredicho con la me-
joria (194). E si•esto non quisiere complir el pri-

. mero comprador, non vale la vendida. E es te-
nudo el comprador , de tornarle la viña, con los
frutos (495) que recebio della ; sacando ende pri-

(o) que pone aquel que vende con el comprador
que pueda vender la cosa á otri que mas le diere faz-

'ta plazo cielito, cómo debe seer guardado. Acad.

podrá en cualquier tiempo admitirla mejora de
condicion ?Dígaseque,sí_, segun la 1.41.D. dere
fu,dicat., donde se, establece que vale' e/ pacto sin
señalamiento de dia , y lo sienta Alber. en la I.
.1. D. de in diem addict.

(190) trunque «sea insolvente, con tal que el
vendedor admita la proposicion, segun la 1..14.
§. 2. D. de in' diem addict.

(191), V. , 1. 4.. §. 6. D. de in d:.em addict. , la que
es notable eq este punto.

(192) AÜád. 1. 8. D. de in.diemaddict.
(193) Añád. 1. 8. cit. y lo que dije en la nota

187.
(194) No se requiere segun esto que se mejo-

ren las condiciones ,y así debe entenderse la 1.7.
D. de in diem addict. , como lo declara allí Alber.
siguiendo á Ricard. : en cuanto á . los frutos que
hubiese percibida antes ele mejorarse las condi-
ciones, debe restituirlos al vendedor, segun la 1.
6. D. tít. cit., porque ya no posee la cosa en vir-
tud del primer contrato, sino en fuerza de un
contrato nuevo , ele ahí es que no puede l ucrar
dichos frutos `, segun Bald. allí, y Bart. en la 1.
últ. D. de jur. fisc.

(195) A iíád. 1. 6. y 1. 14. D. de in diem addict.-
*.Llisto seria que del, valor de los frutos se dedu-
jesen los intereses del : precio; pero corno 3a ad-
vertimos en la nota última al título 1.° de esta
Part., los que redactaron-este código considera-
ron el dinero como infructífero.
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meramente las despensas que fizo 'en ,cogerlos.
Pero si el que pnjasse el precio , assi como

sientoes, fuesse fijo , o sreo (196) de aquel quedicho 
vendio la cosa, o otro qne lolziesse engañosamen-

te (197) por su consejo ; estonee non seria tenu-

do el comprador, de tornarla, nin de guardar el
pleyto.

LEY 41. De la postura que es puesta sobre
el peño; si non fuere quito a dia cierto ,

que fuesse comprada del que la tiene
a peños; si deue valer , o non.

Empellando vn orne a otro alguna cosa, a tal

(196) Añád. 1. 14. §. 3. D. de in diem adidic.
(197) Como en la 1. 14. princ. D. de in diem

addict., donde puede verse el caso en que el mis-
mo vendedor hiciese aparecer otro comprador.

(198) Concuerda con la 1. 16. §. últ. D. de pig-
nor. ; y no es necesario que la définicion del
precio se deje expresamente al arbitrio de buen
varon, como aquí se indica; siendo bastante que
se diga justo precio : porque ya se entiende que
debe fijarse per juicio de buen varon , segun la
1. cit. y la 1. últ. al fin C. de jur. dominii impetr..:
aun adelanta mas Bart. en la L quamvis, D. de
solut., á saber, que aun cuando no se diga por
el justo precio , con tal que se esprese por la deu-
da, se entiende venderse , ó darse en pago de
deuda por el justo precio , y alega el cit. §. últ.
de la 1. 16. D. de pignor.: pero parece obstar esta
ley y la 1. 12. tít. 13. de esta Part.; véase lo que
allí dije : podrá sostenerse la decision de Bald.,
de modo que en caso de duda se entienda que
las partes se han referido al j-esto precio ; y lo
mismo que Bart. sienta Abb. en el cap, signifi-
cante, de pignor.: empero, si el deudor estuviese
en posesion quedará libre ofreciendo á pagando
la deuda , 1. 45. D. de solut. y Bald. y Ang. en la
1. 1. C. de pact. pignor.

(199) Tendremos lo mismo si el pacto se con-
cibe en los siguientes términos: te doy en prenda
tal cosa, y si dentro un mes no la desempeñase, que
nunca mas pueda verificarlo : pues que es lo mismo
que si se dijera que el dominio pase entónces al
acreedor ,véase una glos. notab. en la 1. últ. C.
de pact. pignor. y Bald. en el cap. 1. de feud: dat.
in vio. leg. commiss.

(200) Empero, cuando sin dar prenda con-
viene el deudor con el mutuante , que si no le
devuelve dentro de tal tiempo la cantidad pros-
tada, se entienda quedarle vendida tal cosa por
el crédito , será valido el pacto , segun la . 1. últ.
D. de contrate. empt. , notable en esta materia, y
Bald. en el cap. 1. col. 2. vers. guaro utrum valeat,
de feral. dat. in vic. leg. commiss. Veamos respecto

pleytti,' que si"' la nón quitasse a dia cierto, que
fuese stiya comprada, de aquel que la rescebio a
peños ; dando o pagando , sobre aquello que
auia dado guando la torno a peños , tanto quanta
podria valer (198) la cosa, segund aluedrio de
ornes buenos; tal pleyto como este dcue valer.
Mas si la (p) comprarse de otra guisa, diziendo assi:
que fazia tal pleyto con el, que si la non quitasse
á dia señalado, que fuesse suya, por aquello (199)
que daua sobre ella a peños (200) ; entonce non
valdria el pie) to, nín la vendida. E por esta ra-
zon non tenernos por bien que vala tal pleyto ,
porque los que emprestan (20l)" dineros a otros

(p) empeñase Acad.

de otro pacto; se ha convenido con el fiador que, sino
se le libraba de la obligacion que habia contraido ce-
diese a favor suyo , a titulo de indemnizacion, la
prenda que para su seguridad se le habia dado: Bald.
ea el ,cit. cap. 1. vers. sed nunquid. col. 1., dice
ser válido, y que este es el modo especial de pro-
curarse, la indemnizacíon los que se obligan por
otro , y añade hallarse un caso de esta natura-
leza en d. 1. últ. princ. , y que así lo sienta la
Glos. en d. cap. 1: glos. 1. al fin. Pero adviértUe
que á diferencia del caso propuesto por Bald.,
en el de la Glos. y de d. 1. la prenda no se dió al
fiador, sino al acreedor; así pues en el caso de
Batel. deberemos seguir la opinion contraria, que
sostiene Alber. en cl. 1. últ.
' (201) De estas palabras los que prestan parece

deducirse que el pacto de que se trata es nulo
cuando la prenda se diese por causa . de mutuo ;
y no si tuviese por objeto el afianzamiento de
otra deuda. Sin embargo, esta dístincion deberá
desecharse, porque semejante pacto se reprueba
indistintamente en todo género de hipotecas ,
1. 1. y lín. C. de pact. pignor. , I. últ. D. de con-
trah. empt. y 1. 45. D. desolut., y lo establece Ang.
en la I. 16. §. últ. D. de pignor. : y ésta ley tomó
el ejemplo del préstamo porque en él es mas co-
mun dicho pacto : aliad. cap. 7. de pignor. En be-
neficio de la dote ¿ será válido el pacto puesto
para el caso que el marido no la pague dentro
cierto tiempo ? V. Bald. en d. cap. 1. de feud. dat.
in vic. leg. commiss. y Bald. novel. en el trat. de
dote, fol. 22. col. 3. vers. quinquagessimurn pri-
mum privilegium, donde está por la afirmativa.
¿Podrá renunciarse la prohibicion de la ley en este
punto? La Glos. y Salic. en la I. 1. C. de pact.
pignor. dicen que no , asi como Juan de Imoi. en
d. cap. 7. col. 4., porque se introdujo en odio
del acreedor: ni el pacto adquirirá fuerza legal
por medio del juramento, si bien el que jure
quedará obligado á la observancia del pacto, á
consecuencia de dicho acto religioso, segu n Bart.
en la 1. 56. D. de fdejussor. y en la 1.27. D. ad leg.
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sobre peños, non lo querrian fazer de otra guisa.
E los ornes guando estouiessen (202) muy Cuy-

tados con muy Brand mengua que ouiessen, fa-
rian tal pleyto como este, maguer entendiessen

que seria á su daño.

LEY 42. De los que venden por cierto precio

Falcid. , y latamente Juan de 'mol. en el cap. 7.
cit. de pignor. col. 5 y 6, al cual véase.

(202) De aquí se infiere que será válido el pacto
cuando se interponga despues de celebrado ya
el contrato, 1. 34. D. de pignor., y entiéndase esto
segun la Glos. y Bart. en d. 1. quamvis. D. de solut.

(203) ¿Pero hasta cuando podrá el vendedor
usar del derecho de ofrecer el precio en virtud
del pacto? Variau las opiniones: unos dicen que'
en todo tiempo , otros que hasta treinta años , y
otros por el espacio de cuarenta, segun refiere
Alber. en la 1.2. C. de pact. int. empt. et vend. Jas.
en la 1.27. C. de pact. col. 4. vers. circa ista, quiere
que este derecho quede prescrito transcurridos
treinta años, refiriéndo la decision de Ang. con-
sil. 55., y lo mismo opina allí Felip. Dec. col. 2.;,
y dice que aoobsta la I. 31. §. 32. D. deedict.edict.,
dekicle se espresa , que si se ha convenido que en
todo tiempo pueda hacerse la redhibicion valdrá
el pacto; en virtud de cuyo testo arguyen que
tendrá lugar lo mismo en el pacto de retroventa,
rabian. trat. de empt. et vendit. 3. q. de la 7. q.
principal , y Andr. Sicul. consil. 51. col. 10. vol.
1., y Fulgos. consil. 123; porque d.1. no procede
respecto de la prescripciou odiosa que se ha in-
troducido meramente en odio del que descuida
sus derechos, cual es la de treinta años, á la que
no puede renunciarse., como tambien lo sienta
Bart. y es la opinion coman de los Doct. en la 1.
55. D. de legat. 1. , á cuya opiniou que es tambien,
la de Ang. Jas. y Dec. parece debemos suscribir,
porque segun Bald. en el cap. 1. col. 2. de feud.
dat. in vic. leg. commis. es preciso reconocer que
es prescriptible el derecho de ofrecer, cuando
es preliminar del derecho de accionar , 1. últ. C.
de bon. auctor. judic. possid. Tal vez por la 1. 63.
de toro deberá decirse prescrito ese derecho al
cabo de los veinte años , por ser personal la ac-
cion , segun la I. 2. C. de pact. int. empt. et vendit.
Sin embargo , podrán admitirse tres escepcio-
nes: 1. a Si se ha prefijado tiempo; pues se aten=
derá á él , ya sea mayor ya menor que el de la
ley : respecto del tiempo mayor lo afirma Fa-
bian. en el lug. cit., y además parece que se ha
renunciado á la prescripcion, prorogando el tér-
mino `egal: hacen al caso la auth. quas actiones C.
de Sacros. Eccle , la 1. 3. D. quib. mod. ususfr.
amitt., Ang. en la 1. 46. princ. D. de verb. oblig.
y Juan Fab. en la'1.3. C. de prcescript. 50 vel 40
annor.: por lo que mira al tiempo menor que el
legal lo sostiene Dec., siguiendo á Ang., en d. 1.

a otros alguna cosa , con condicion quel
vendedor, o su heredero, la puedan

cobrar tornando el precio.

Por cierto precio vendiendo vn orne a otro al.
guna cosa, poniendo tal pleyto entre - si en la ven-

dida que guando quier (205) que el vendedor

27. C. de pact. y Socia. consil. 241. vol. 2, dit.
charta. 2. a Si el contrato fuere usurario ,Dec. en
d. lug. siguiendo á Bald. ; y 3.a si hubiese lesion
enorme en el precio, y juntamente el pacto de
retroventa : porque presumiéndose usurario el
contrato , segun la opinion de muchos , cuando
á la lesion dicha se agrega el pacto de redimir
perpetuamente , deberá darse lugar á la reden-
cion , aun despues de trascurridos los treinta
años: y nótese esto particularmente. ¿Pero si ha-
biendo prefijado cierto tiempo las partes, espre-
saron que no obstaseel transcurso de este, mien-
tras que no hubiesen definitivamente convenido
acerca de un término -mayor ? Esta cuestion que
se me ha ofrecido en la práctica deberá resol-
verse diciendo que no obsta el transcurso del
tiempo, como notablemente lo trae en un caso
semejante Paul. de Castr. consil. 11. col, últ. vol.
1., y lo prueba la Clement. quamdiu, de apellat.
--*La 1. 5. tít. 8. lib. 11. Nov. Recop. (1. 63. de
Toro) establece sin escepcion que las acciones
personales se prescriban con el transcurso de 20
años , y con el de 30 aquellas que se hallan coi.,
roboradáseon hipoteca : ahora bien , siendome-
ramente personal , ó personal é hipotecaria la
accion que deriva del pacto de retro , es consi-
guiente que quedará prescrita pasados los 20 ó
30 años. Se dice queda prescripcion puede re-
nunciarse; pero se incurre en un absurdo. Uno
de los fundamentos principales de la ley
respecto de la prescripcion , está en que , si bien
despues de cierto tiempo puede conservarse la
escritura, que contiene el contrato, por ej., ó ha-
llarse los testigos que lo presenciaron ; es muy
fácil que haya desaparecido otra escritura que
en todo ó en parte quitara la fuerzaá la primera,
ó que no se hallen los testigos que depondrian
acerca de la fuerza, del dolo, ó (le un pacto pos-
terior, ó que se haya perdido el hilo que condu-
jera hasta descubrir la suplantacion , ó el perju-
rio. Luego, segun la mente de la ley, no puede
caber en el juez la conviccion moral , y de con-
siguiente será imposible la prueba legal, pasado
el término de la prescripcion: así que, las cosas
quedarán en el estado en que se hallan , esto es,
cada uno en la posesion del derecho que disfrute.
Antonio Gómez es uno de los que opinan que
pueda estipularse la perpetuidad de la retroven-
ta , y se apoya principalmente en una ley del Di-
gesto , donde se dice, que vale el pacto que es-
presa poderse hacer la redibicion in perpetuum :
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(204), o sus herederos (205), tornassen el pre-
cio al comprador, o a los suyos, que fuessen te-
nudos de tornarle (206) aquella cosa que assi ven-
diesse; dezimos, que si tal pleyto fuere puesto en la
vendida, que deue ser guardado : e si el compra-
dor, o sus herederos, non quisieren guardar el
pleyto, nin tornar la cosa, assi como es sobre-

no advirtió este célebre jurisconsulto que esta
palabra , en el derecho romano, no indica un
término indefinido , y si el tiempo fijado para la
prescripcion de leas acciones civiles.

(204) ¿ El derecho procedente (le este pacto ,
podrá cederse á un tercero por el vendedor?
Ang. en la 1. 3. C. commun. divid. dice que no :
merece pesarse esa decision notable.

(20S) Aunque esto no estuviese espreso, aun-
que el pacto hablara solo del vendedor, tendrán
igual derecho sus herederos, segun la Glosa, ge-
neralmente seguida , en la cit. 1. 2. C. de pact.
int. empt. et vend., donde puede verse por lo que
dicen los Doct. , cuando el derecho de ofrecer
el precio pasa á los herederos, así como en la 1.
48. D. de verb, oblig.

(206) Nótese que aun cuando , no se esprese
que deba revender la cosa , deberá entregar la
cosa misma si se dijo que la devolveria , segun
esta ley cuando dice , el comprador es tenudo de
tornar, etc.; y no cumplirá con pagar el id quod
interest; y con esto se decide, la cuestion que
ocupó tanto á Socin. consil. 253. vol. 2., 3". du-
da : empero, cuando simplemente hubiese pro-
metido revender, y no devolver la cosa, cumpli-
rá dando el id quod interest, porque entónces está
obligado á un mero hecho , Bart. en la I. 49. §.
9. D. de legat. 1 , y Socin. consil. cit. - * No es
este un mero hecho de la clase de aquellos á los
cuales el deudor no puede ser precisado, véase la
1.15.tít. 10. lib. 3. del Fuero real, y á Vinio, Inst.
tít. de empt. et vend. princ. n. 4 y sig. Sobre resti-
tucion de frutos , abono de mejoras y demás de
esta clase, véase Pothier, tratado de la compra
y venta, parte 5`. cap. 2. sec. 3. §. 5.

(207) De aquí se colige que el vendedor puede
prescindir de la pena, y pedir que se le entregue
la cosa en virtud del pacto : y así corresponde ,
porque la estipulacion penal no viene á aovar
la accion para la retroventa, y de consiguiente
al vendedor debe corresponderle la eleccion en-
tre las dos acciones, arg. I. 28. D. de act. empt.

(208) A iád. 1. 34. tít. 11. de esta Part. y lo que
allí dije.

(209)Si el comprador vendiese la cosa á un
tercero ¿ el primer vendedor podrá pedir que se
le devuelva la cosa, ofreciendo el precio al pri-
mero ó segundo comprador? Parece que no,
dado que la accion no es real sino personal,
coma que procede de pacto, segun la I. 2. C. de
pact. int. empt. et vendit., de consiguiente no com-

TOMO III.

dicho, si pena fuere puesta en el pleyto , deuda
pechar. E si el vendedor, o sus herederos; qui-
sieren rescebir la pena (207) deuese partir de la
cosa Vendida; fueras ende, si el pleyto fue pues-
to, que tornasse la cosa, e pechasse (208) la pena.
E si pena ton fue puesta en el pleyto, entonce
el comprador (209) es tenido de tornar la cosa

pete contra el sucesor singular, 1. últ. D. de con-
trae. empt. Sin embargo parece por el contrario
que debe darse al vendedor la accion reivindica-
tiva util contra el segundo comprador, segun la
1. 13. D. de pignor. act., en virtud-de cuyo testo,
bastante notable, arguye al pacto de retroventa
Paul. de Castr. allí, y fundándose en la 1. 31. D.
de pignor.; lo mismo sienta Cuma!). en la 1. 1. D.
de donat. al fin , y Socin. consil. 80. vol. 3. q.
quce vertitur inter Illustrissimum Ducem etc.; al pa-
so que opina lo contrario Alex. consil. 10. vol. .
1., al cual contesta Socio. consil. cit. Y cierta-
mente, la opinion de Castr. no puede sostenerse
atendido el rigor del derecho, porque la 1. 13.
D. de pignor. en que se funda, versa sobre el ca-
so en que el acreedor no vende la cosa sino el
derecho de hipoteca ; y por lo mismo está muy
conforme .el que el deudór dueño de la misma
tenga la accion reivindicativa, segun dice Alex.
en el cit. consil. 10: además no es lo mismo
que el deudor accione contra el que compró
de su acreedor, quien parece haber vendido la
cosa bajo las mismas condiciones con que la te-
nia, segun lo anotado en la 1. 1. C. creditor. evict.
pignor. non deb. y en la I. 13. C. de evict., en cuyo
caso el comprador está tenido por la accion
real por razou del pacto de retroventa ; no es lo
mismo esto, digo , que el accionar contra el se-
gundo comprador, mero succesor singular, con-`
tra quien no le compte-al primer vendedor nin-
guna accion ni real ni personal. Sin embargo, la
citada decision de Paulo no deja de ser muy
equitativa ; y véase mas abajo la nota 211. ¿ Qué
dirémos si al comprador le fué vendida la cosa
por dos sugetos con un mismo acto y mediante
la interposicion del pacto de que se trata, y uno
solo de ellos quiera usar del derecho de retro-
venta ? Parece que no será escuchado , segun la
1. 11. §. últ. y 1. 12 y 13. D. de in diem addict. , y
fundado en la primera así lo afirma Bart. en la 1.
46. D. de solut. y con él Castr. en el mismo lugar,
Bart. en la 1. 30. D. de usufruct. legat. y Fabian.
de Monte en su trat. empt. et vendit. q. 2. de la
7. q. princip., y Juan 'dePlatea en la 1. últ. C. de
agricol. et mancip.: Castr. en dich. 1. 46. añade,
que tampoco será escuchado, aunque ofreciese
todo el precio pretendiendo la reventa por el
total ; lo que merece notarse : y lo mismo sos-
tiene latamente Socia. consil. 16. vol. 4., y ána-
de Bald. en la cit. I. 2. C. de pact. ínt. empt. et ven-
da. y Jas. latamente en la 1. 72. D. de berv. oblig.

13
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en todas guisas (210) , si es en su poder ; e si en
su poder non es (24 4) , deue pechar (21 2) al ven-
dedor todos los daños, e los menoscabos, que le
vinieron porque non (q) torno aquella cosa, que
assi auia vendida.

(q) cobró Acad.

col. 13. Nótese que si el comprador que obtuvo
la cosa bajo semejante pacto, la hipoteca, desapa-
recerá ese derecho al verificarse la retroventa ;
porque en virtud de una causa necesaria vuelve
la cosa al vendedor, como lo nota Bald. en la 1.
9. D. de agua pluv. arcend., en la I. 3. D. quib.
mod. pign. vel hipot. solv. y en la 1. 4. §. 3. D. de

in diem addict., fundándose en este último testo,
y Alex. cansil. 45. vol.. 5. qol. 2. Si fuesen dos ó
mas los herederos del comprador, y uno de ellos
posea la cosa solidariamente ó en comunion
con otros, ¿deberá condenársele á la restitucion
del todo ? V. Socin. en el cit. consil. 253. duda
4". donde concluye por la afirmativa. - * Pare-
ce indudable que no podrá instituirse la accion
para la retroventa, contra un tercero poseedor;
véase lo que dijimos en la nota 180, y á Gomez,
var. resol. tom. 2. cap. 2. n. 29. Ahora, si dicho
pacto no obsta para que el comprador transfie-
ra irrevocablemente el dominio á un tercero,
parece que menos debiera obstar para que cons-
tituyese hipoteca irrevocable : la distinción que
se hace entre la devolucion del dominio necesa-
ria y la voluntaria, es de dudosa aplicacion en
nuestro caso, nó existiendo disposicion alguna
que indique tener fuerza retroactiva el pacto :
sin embargo, la 1. 67 de este tít. dispone en tér-
minos bastante absolutos que 

si 
el comprador

empeñase la cosa á otro, y despues se deshiciese
la venta, el acreedur deberá devolver dicha cosa
al vendedor : véase lo anotado en dicha ley.

(210) V. nota 205.
(211) Entiéndase por dolo, culpa ó hecho del

comprador, arg. L 79. D. de rei vindicat., 1. 91. §.
1. D. de verb. oblig. vers. idemque; pues que pere-
ciendo la cosa antes de la mora , quedarla libre
de responsabilidad, 1. 23. D. de verb. oblig. y otras
semejantes: ¿y si la hubiese enagenado movido
de la necesidad ? V. 1. 15. §. 1. D. de rei vindicat.

(212) Si pues la cosa pasa á otras manos el
comprador deberá el id quod interest, segun esta
ley; lo que prueba contra la opinion de Castr. ,
como dije en la not 208; si bien esta ley no con-
cluye, porque puede entenderse de modo que
atribuya al vendedor entrambas acciones, , á sa-
ber, la que se dirige á pedir el id quod interest al
primer comprador y la reivindicativa util contra
el segundo, como dice Castr. cuya opinion pue-
de en derecho admitirse en el caso que el pacto
de retroventa se formule con palabras directas,
es decir, que en el caso de devolverse el precio

LEY 43. Que si el vendedor pone con el
comprador, que non venda, nin empeñe
cosa a ornes señalados, deue ser guardado.

Castillo, o torre, o casa, o otra cosa qualquier,
vendiendo unome a otro, a tal pleyto que elcom-
prador, nin sus herederos (215) nunca lo pudies-

se entienda nó vendida la cosa, como lo declara
el cit. Castr. en la 1. 7. C. de pact. int. empt. et
vendit.

(213) La prohibicion de enagenar, pues, que
pesa sobre el comprador, no pasará á los here-
deros si no se espresa, segun se infiere de esta 1.
y de la Nov. 108. §. 2. del preámbulo, y allí lo no-
ta la Glos. ¿Pero si á los herederos se les ha pro-
hibido enagenar , se entenderá de los primeros
tan solo ó tambieu de los que vayan sucediendo?
Bart. siguiendo á Jacobo de Aret. en la 1.93. §.
1. D. de legat. 3. opina que la prohibicion es os-
tensiva á todos los sucesores , fúndase en la ley
cit. , en la 1. 98 del mismo tít. y en dich. Nov. :
lo mismo siente el propio Bart. siguiendo á Din.,
y con él Juan de Imol. en la 1. 114. §. 14. D. de
legat. 1, Reman. en la 1. 7. §. últ. D. de adquir.
hcered., y Alex. consil. 56. col. 1. vol. 1., y nótese
que Salic. en la 1. 4. C. de fiideicomm. deja esta
cuestion indecisa, sin hacer mención de los cita-
dos Doct. que la resuelven : hacen al caso la 1.
22.,C. de legat. y la 1. 170. D. de verb: oblig. y allí
la Glos. Ysi se conviniese que niel comprador ni
sus hijos enagerian ¿ se estenderá la prohibicion
á los nietos ? Dígase que no segun Bart. en d.
1.93. §.1., y Bald. y Sal ic. en la 1.4. C. de fideicom.;
pruébalo tambien la cit. Nov. y Bart. en d. 1.
114. §. 14. y Bald. en la 1.25. princ. D. de liber. et
posthum. Lo que debe entenderse en el supuesto
que no indiquen otra cosa las palabras con que
se ha espresado la prohibicion , ó la razon de la
misma, segun Socin. consil. 43. vol. 3. col. 1. 2
y 3 , y. hace al caso la 1. 38. §. 3. D. de legat. 3.
junto con lo que allí nota Bart.

(214) Bald. en la 1. 4. C. de fideicomm. dice, que
antiguamente, es decir, en la cuna del derecho
civil, antes que se hubiesen inventado las defini-
ciones, se comprendia bajo el nombre de venta
toda especie de permutacion, segun la 1.29. §. 1.
D. de statuliber. ; empero hoy dia , si se prohibe
vender, no se entenderá prohibida la donacion,
ya dimane la prohibicion de la ley, ya de con-
trato, como dice Bald. en d. lug.; pero si el
testador prohibe vender, entónces será preciso
atender á la causa que ha indicado , y por ella
inducir si la prohibicion es á manera de pena, ó
si es en beneficio de aquel á quien se dirige : v.
al mismo en d. col. últ. yen la 1. 2. C. de usucap.
pro emplor. Y si se ha prohibido vender, ¿ se en-
tenderá tambien prohibida la permuta? Bald. y
Alex. en la 1. tílt. D. de condict. ob caus. fundán-

r^^
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son vender (24 4) nin (r) enagenar (245) a ornes
ciertos, señalados por sus nones, e si contra es-

contra esto Acad.

dose en ella, dicen que po, si la prohibido', di-
mana de ley ó estatuto : nótalo el Specul. tít. de
empt. et vend. §. reune dicendum vers. sed pone statu•
tum; hace tarnbien al caso y es notable en este
punto el cap. 1. de his qúce fiunt d prcelat, sine
consens. capitul. y allí Abb.: esceptúese el caso
en que la materia no fuese odiosa ó favorable y
que militase,identidad de razon , segun Jas. en
la cit. 1. últ. 3. notab. donde trata estensaniente
esta materia. Dice la Glos. en la 1. 7. C. de agri-
col. et cenit. que los colonos á quienes se ha
prohibido vender no pueden permutar ni dar
en enfiteusis, esto en beneficio de la causa pú-
blica, como lo declara allí Juan de Platea , esto
es, á fin de que no se abandone el cultivo de las
tierras. Y nótese que la prohibicion concretada
á una especie de contrato,. no se estiende á los
que son de especie distinta, y sobre los cuales
pueden recaer diversos motivos, segun la 1. últ.
C. de prced. decur. y lo nota Bald. en la 1. 1. C. de
inolfic. testam. col. 7.

(215) Bajo esta palabra enagenar vienen com-
prendidas todas las especies de enagenacion, 1.
últ. C. de reb. alien. non alienand. y el cap. 5. de
reb. Eccles. non alienand. : añádase que si á algu-
no se le ha prohibido . enagenar en virtud de
pacto, debe procurar evitar que no se enagene
en virtud de disposicion legal, 1. codicillis. §. pen.
D. de legat. 2. y Bald. en la 1. 6. C. de secund. nupt.
col. 1. Y nótese que propiamente hablando hay
enagenacion cuando se transfiere el dominio ,
segun Bald. en d. 1. últ., lo que dice debe tener-
se presente para las disposiciones legales de es-
ta naturaleza, v. 1. 1. D. de fund. dotal. c El que
tiene prohibicion de enagenar cae en pena si no
llega á consumar la enagenacion, despues de ha-
ber principiado el acto? v. Bart. en la 1.38. §. 1-
D. de adquir. posses., y Bald. en la 1. 1. C. de lis
qui pcene nomin. col. últ. Adviértase que la pro-
hibicion dicha no altera la naturaleza del domi-
nio, no impide que se considere pertenecer la
cosa con pleno derecho á aquel sobre quien la
prohibicion pesa, 1. 24. D. de fideicomm. libertat. y
lo nota Bald. en la 1'., 4. C. de fideicomm. col. 3.

(216) En el caso de esta ley, despues de trans-
ferido el dominio, se dispone por medio de pac-
to que la cosa vuelva al vendedor, si se contra-
viene á la prohibicion; lo que és contra dere-
cho, segun esta ley y la 1. 39. D. de manumiss. tes-
tam.: de ahí es que sí quieres prohibir la enage-
nacion, de modo que no se transfiera el dominio,
no usarás de las palabras de esta ley; sino que
segun Albor. en la I. C. de condict. ob cutis. col.
2., siguiendo á Odofr., .Tacob. de Aret., Cia. y

to ficiessé, que tornasse (2461) el señorio al vea-
dedor, o a sus herederos ; dezimos , que tal pos-
tura como esta non vale (247). E porende, ma-
guerel cómprador, o sus herederos Gziessen con-

Oldrad. en la 1. últ. C. de reb. alien. non alienand.,
té servirás de la siguiente fórmula: 'Te vendo tal
cosa y te la entrego bajo la condicion de no ena-
genarla; y si sucediere que pasares á verificar
algun acto de euagenacion, para este caso y an-
tes que dicha enagenacion se- perfeccione y se
realice, retengo para mí y para mis herederos el
dominio y la posesion, ó bien para el mismo ca-
so y desde ahora me haces donaciou y te consti-
yes poseedor en mi nombre y de mis herederos;
y bajo esta condicion y no de otra suerte te
transfiero el dominio y la posesíon:» de esta
manera , segun Alber., la venta es condicional ,
y se retiene el dominio para el caso en que aun

.1a enagenacion no es perfecta, porque segun es-
ta fórmula, la posesion y el dominio se transfie-
ren condicionalmente, lo que nada tiene de ile-
gal, 1. 38. §. 1. D. de adquir. posses., 1. 8. D.de reb.
credit., 1. 11. §. i. D. qui potior. in pignor., 1. 25. C.
de donat. y 1. 2. §. 5. D. de donat., y en esta for-
ma dice Alber. haberlo aconsejado varias veces,
y lo mismo parece opinar Bart, en la 1. 38. §. 1.,
si bien nos ofrece una fórmula mas corta, á sa-
ber, « te doy ó vendo tal cosa con el pacto que
no la enagenes, y que si algun acto de enagena-
clon pensares celebrar vuelva entónces á mí el
dominio, y que para dicho caso desde ahora te
constituyas poseedor en mi nombre: a y el mis-
mo efecto dice producirán las palabras de futu-
ro, si enagenares ó enagenases, es decir que seme-
jantes palabras no indican el acto ya perfecto :
alega la 1. 10. D. de fideicomm. libertat. la que ha-
ce bastante al caso; otra cautela indica en este
mismo lugar Bart. y otras Alex.

(217)Es decir, que no impide el que se trans-
fiera el dominio á aquel á quien el vendedor hu-
biese querido transferirlo , y que de otra parte
tampoco produce el pacto la devolucion del de-
recho al vendedor en el caso de contravencion,
como en seguida se espresa ; así pues se desecha
la opinion de los antiguos D. D. que sentaban no
transferirse el dominio en semejante caso, á
favor de cuya opinion, segun Alber., milita la 1.
3. C. de condict. ob taus., allí dominium prorsits
alienat; esta fué tambien la opinion de la Glos.
en la Nov. 55. cap. 1. y en la Nov. 120. cap. 9, si
bien en los demás puntos sostuvo la contraria,
que fué la opinion mas general , y es la que se
aprueba aquí. Otra cuestiou se nos presenta , á
saber, siendo permitido al padre fundar mayo-
razgo del tercio de sus bienes con vínculos y
prohibiciones, á tenor de la 1. 27 de Toro si lo
crea por via de donaciou entre vivos, ó por otro
cualquier contrato y prohibe la euagenacion,

(r) enagenar, é si
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tra la postura, non podria el vendedor, nin sus
herederos, estonce demandar por esta razon la
cosa, a aquel que fue despues enagenada. Pero
si fuesse puesta pena en tal pleyto, tenudo seria
el que la fizo, de la pechar, e el daño, e el menos-
cabo (218) quel viniesse por esta razon. E este
daño, e menoscabo dcue ser apreciado con jura
del (24 9) , e con estiracion del Judgador.

LEY 44 De los que en su testamento defien-
den que su castillo, o torre, o casa, oviña,

o otra cosa de su heredad, non lo pudeis-
sen vender.

En su testamento (220) defendiendo alguna
orne , que su castillo , o torre (221), o casa , o
viña , o otra cosa de su heredad, non lo pudies-
sen vender, nin enagenar; mostrando alguna ra-
zon guisada (222) por que lo defendia, como si
dixesse. Quiero que tal cosa (nombrandola seiia-
ladamente) non sea enagenada (225) en ninguna
manera, mas que finque siempre a mi fijo (224),
o a mi heredero, porque sea siempre mas honrra-

quedará impedida la traslacion del dominio en
virtud de prohicion semejante, Parece que sí,
puesto que la prohibicion se apoya en la autori-
dad de la ley; además, cuando se hace entre vi-
vos lo que puede revocarse hasta la muerte, re-
cibe su efecto de la muerte , y de consiguiente
de la última. voluntad, 1. 68. D. de legat. 2. y se
nota en la 1. 109. D. de legat. 1.

(218) Añád. 1. 135. §. 3.. D. de verb. oblig.
(219) Esta accion es de buena fe y por lo mis-

mo tiene lugar en_ella el juramento estimato-
rio, 1. 5. D. de in lit. jurand.

(220) 0 en cualquier otro acto de última vo-
Juntad : porque la mera voluntad del testador,
transfiere el dominio al legatario sin tradicion,
1. 19. §. 1. D. quemadmol. servit. amit.; así que,
sin tradicion puede perderse el dominio y trans-
ferirse á otro, segun Az. en la suma C. de reb.
alien., é Innoc. cap. Raynaldus, de testam. col. 3.

(221) De estas palabras parece inferirse que
no procede lo que dicen la Glos. y Bald. en la 1.
11. C. de fideicommiss., á saber que cuando se
prohibe por el testador la enagenacion de un
castillo , no es necesaria la espresion de causa ;
porque atendida la calidad de la cosa, ya se pre-
sume que el testador se propuso quedara ella
siempre en poder de la familia : lo que dice
Baldo es digno de notarse , pues que habiendo
podido mover al testador una sola causa, se tie-
ne ella por espresa, como se nota en la 1. 15. C.
tít. cit. y parece probarse por la 1. 2. C. qui non
poss. ad libertat. perven.; y allí nota Bald. que si
la causa se deja comprender por la intencion del
testador, se tendrá por espresa; lo que en la I. 2.
C. de usucap. pro empt. aplica al caso en que se
ha prohibido enagenar un castillo. Tal vez las
decisiones de la - Glos. y de Bald. deberán concre-
tarse al supuesto, que el castillo hubiese perte-
necido á los abuelos del testador, porque culón-
ces media el motivo de la afeccion,.arg. 1. 35. iv.
de minor. y 1. 22. C. de administr. tutor., y hace al
caso lo que Bald. dice bellamente en d. I. 114. §.
14.D. de legat. 1 col. 2., á saber, que si la cosa que
se prohibe enagenar, es tal,que por su naturale-
za recaiga en ella afeccion ó que por sí misma

inspire interés, se considerará hecha la prohibi-
clon con causa, aunque no se esprese : de ahí
proviene que si el testador prohibió enagenar
simplemente los vasallos, esto es , sin espresion
de causa, subsistirá la disposicion por el interés
de Ios vasallos mismos; y lo arguye de la I. 24.
§. 7. D. de fideicommiss. libertat.

(222) Añád. I. 114. §. 14. D. de legal. 1, I. 38. §.
4. y 1. 93. D. de legat. 3. y 1. 11. C. de fideicomm.:
adviértase que se requiere la espresion de causa,
cuando la prohibicion es en provecho de la per-
sona,cuya libertad se coarta; pero no si tiene por
objeto una persona distinta que deberá suceder
en la cosa, 1. 114. §. 14. cit. y allí Bart. y la Glos.
y esta misma ley mas abajo. Y nótese que cuan-
do el testador, dejando una misma cosa á varios,
les ha prohibido enagenar, se entiende por este
solo hecho que recíprocamente les ha sustituido
por vía de fideicomiso, para el caso que cual-
quiera de ellos enagenara sin el consentimiento
de los demás; véase una glosa notable en la 1.88.
§. 15. D. de legat. 2., muy recomendada allí por
Juan de Ioaol, quien añade que quizá no podria
encontrarse otra mejor.

(223) Es decir , que no se enagene : pues que si
el testador usó del futuro de subjuntivo, dicien-
do por ejemplo : si enagenares quiero que la cosa
pase a iicio, entónces la enagenacion subsistirá,
1. 39.D. de manumiss. testam.., v. )art. en la cit. 1.
114. §. 14. y allí lmol.

(224) Lo mismo tendrémos si dijere que quede
en la familia, I. 69. §. 3. y 1. 77. §. 27. D. de legat.
2. y 1. 11. C. de fideicommiss. - * Hay sin embar-
go alguna diferencia : en efecto, si simplemente
se ha dispuesto que la finca ó hataja quedase en
la familia , es indefinida la libertad de enage-
nar dentro de la misma, 1. 69. §. 3. D. de leg. 2. y
1. 4. C. de fideicomm.

(225) Divitice addunt amitos plurimos. Proverb.,
cap. 19. v. 4. et dives pauperibus imperat. Pro-

verb. cap. 22.'v. 7. y Ecclesiat. cap. 13. v. 4. Coro-
na sapientium divitice eorum. Proverb. cap. 14. v.
24. y el cap. 18. v. 11. donde se dice : Substantia
divitis urbs roboris ejus, et quasi murus validos cir-
cundans eum, y el cap. 10. v. 15. Substantia diui--
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do (225) (s) e mas tenido; o si dixesse, que la non
enagenasse fasta que fuesse de edad (226) el he-
redero, o fasta que fuesse venido al lugar (227),
si fuesse ydo a otra parte: por qualquier destas
razones, o por otra que fuesse guisada (228) seme-
jante dellas, non la pueden enagenar. Mas si el
dixesse simplemente, que la non vendiessen , non
mostrando razon guisada por que ; o non seña-
lando persona alguna (229), o cosa cierta, por que
lo fazia; si la vendiesse, valdria(250) la vendi-
da, maguer el lo hubiesse defendido.
LEY 45. De los que mandan, o venden a

otros sieruo, con condicion giie sea forro
fasta cierto tiempo.

Dando , o vendiendo vn orne a otro algund
(s) o mas temido ; Aead.

tis urbs fortitudinis ejus: pavor pauperum, ejestas
eorum: acerca las ventajas de las riquezas, véase
la Glos. en el cap. 1. y 21. q. 1, sobre la parte ne-
cessitatem, la 1. 45. C. de decurion. y allí Juan de
Plat. , , 1. 6. C. de dignitat. y Bart. en la 1. 1. del
mismo título , donde dice que las riquezas con-
servan y acrecientan la nobleza, cuando son de
origen antiguo.

(226) En este caso la prohibicion se sostiene
atendida la ventaja que resulta de aguardar la
mayor edad , tanto para disponer entre vivos,
como por causa de . muerte , segun Bald. en la
1. 11. C. de fideicommbis. y en la 1.2. de usucap, pro
emptor.

(227)Porque el ausente vende siempre con al-
guna desventaja , ya atendida la dificultad de
venir ep conocimiento del precio de la cosa, se-
gun Bald. en la 1. 1. C. de fals. monet.; ya porque
no es entónces tan fácil la concurrencia de com-
pradores.

(228)Deberá pues ser razonable la causa; se-
gun esta ley; lo que conviene notar , porque en
el derecho comun no se halla decision tan es-
presa. Al contrario Alex. en d. 1. 114. §. 14. dice
que basta cualquier causa espresada por el tes-
tador , y añade que si hubiese dicho prohibo que
se enagene la cosa a favor de Ticio, valdrá la pro-
hibicion , considerándose entónces que el testa-
dor fué inducido por el odio que tenia á Ticio;
alega la 1. codicillis. §. matre D. de legat. 2.y otras-
Empero, Paul. de Castr. en d. 1. 114. §. 14. re-
quiere causa razonable , si bien nada alega á fa-
vor de su opinion. Por esto téngase presente esta
ley , y en el caso de Alex. entendiera yo proce-
dente la prohibicion si el odio fuese razonable ,
segun el cit. §. matre; pues que el odio infunda-
do no seria justa causa cual-esta ley la requiere.
Parece probarlo contrario esta misma ley cuan-
(lo dice mas abajo , porque non señalando persona
alguna : pero en esta parte puede tomarse en el

sieruo, so tal pleyto , que lo afforrasse fasta vn
dia señalado, o que fuesse afforrado en todas gui
sas; dezimos, que maguer aquel (pelo recibe so-
bre tal pleyto, non lo afforre aquel dia, nin aun
despues, que es forro (23 ,1) el sieruo de aquel dia
en adelante._Mas si dixesse , que le vendia , o
daua el sieruo , a tal pleyto, que le Gziesse forro
guando quisiesse aquel a quien lo daua , o le ven-
dia; en tal caso como este seria libre , luego que
muriesse (232) aquel que lo recibe so tal condi-
clon o pleyto :. porque despues que el orne es
muerto non le finca querer (255) , nin non que-
rer. E si dixesse , que le daua, o quel vendia el
sieruo, so tal pleyto, que lo afforrasse guando
pudiesse (234) , si aquel que lo recibe, estando
el siento antel, fasta dos meses non lo afforrasse,

sentido de la cit.l. 114. §. 14. , allí nisi invenitur
persona; véase la Glos. á la 1. cit. y lo que dije ar-
riba.

(229) Como en d. 1. 114. §. 14. D. de legat. 1.
(230) Entiéndase segun Bart. y Alex. en el cit.

§. 14.
(231) Añád. 1. 38. §. 1. D. de liberal. caus., 1.1,

1. 2 y 3. C. si mancip. ita fuer. alienat. ut manum.,
1. 30. princ. D. qui et á quib. y la Glos. en la 1. 1.
C. si mancip. ita veneat. ne prostit. glosa últ.

(232) Trae su origen de lo anotado por Az. en
la suma C. si mancip. ita fuer. alienat. y de la Glos.
al fin de d. 1. 1 C. si mancip. ita ven. ne prostit. y
en la 1. últ. D. qui sine manumis. ad , libert. per-
vener.

(233) Añád. 1. 3. D. de serv. export. , 1. 1. C. si
mancip.ita fuer. alien. y allí la Glos., 1.4. D. locat.
y el cap. 5. de rescript. lib. 6., y la razon está, se-
gun Juan Andr. allí, siguiendo á Archid. en que
la voluntad depende de cierta persona , la que
muere con su ser corporal , dado que el solo
cuerpo, sin el alma, no constituye al hombre,
cap. caritas est, de peen. dist. 2.; y de aquí infiere
Ubertin. de Bobio, citado por Alber. en d. 1. 1-..
que si el hijo juró no jugar sin el permiso de su
padre, no se hará perjuro si juega despues de la
muerte de este : y lo mismo podrá decirse segun
el mismo Alber. del caso en que á uoo se le pro-
hibió enagenar sin la voluntad de otro, y del
estatuto en virtud del cual uno no puede tras-
pasar ciertos límites sin el permiso de la persona
á la que hubiese agraviado, y de los demás casos
semejantes: si te prometo dar una heredad cuan-
do quiera , luego de mi muerte mi heredero de-
berá entregártela, segun d. 1. últ. D. qui sine ma-

numiss. ad libert. perven. y Bart. en la 1. 115. D.
de verb. oblig. par t. 1., 11. oppono, y Alex. consil.
118. vol. 3. que empieza stantibusterminis.

(234) Añád. 1. ti t. D. qui sine manumiss. act

libert. perc'ener.



-102-
^ES

dende adelante es libre el sieruo, por razon de tal
pleyto como este. E si por aventura non estuuies-
se el sieruo delante de aquel que lo recibí() so tal
pleyto, sí lo non afforrasse fasta cuatro meses ,
por carta, o por palabra , dende adelante finca el
sieruo libre, maguer non lo afforrasse.

LEY 46. Que la vendida del sieruo, que es
fecha so condicion que nunca pueda ser

forro, si vale, o non.

Naturalmente han por costumbre (255) los
sieruos, de fazer yerros contra sus señores; fue-
ras ende , quando lo han a dexar por miedo de
pena (236) : e porende dezimos que si algund
sieruo fiziesse tal yerro (237) contra su señor,
por que lo ouiesse a vender, que le pueda poner
por pena en la vendida, que nunca pueda ser af-
forado (238). E si el comprador lo recibe con tal

(235) La maldad es ceennatural á los esclavos;
de que uno sea esclavo puede inferirse que es
malo , 1. 3. C. de libert. et eor. liber. y allí Bald.; y
la Glos. en la 1. 13. §. 1.D. de aet. empt. dice,que
de ser uno esclavo podrá inferirse que es ladron:
el hurtar es de la naturaleza de los esclavos, se-
gun la 1. últ. C. quib. ad, libert. proclam. non licet,
y allí lo nota Baid., donde lo mismo dicela Glos.
de los criados de los escolares: el Ecclesiast. cap.
33. v. 31. dice: si est tibi servus fidelis, sít tibi quasi
anima tua; y en el cap. 7. v. 33. dice, servus sen-
satus sit tibi dilectos quasi anima tua, non defraudes
illum libertate neque inopem derelinques illum ; y en
19s. Proverb. cap. 17. v. 2. se lee, servus sapiens
dominabitur filiis stultis, et inter eos hcereditatem di-
videt.

(236) Servo malevolo tortura et compedes , mitte
in operationem, ne vacet, Ecclessiast. cap. 33. v. 28;
de ahí es que se dice temor servil aquel que
mientras existe en el hombre no le permite des-
canso , cap. ex his 23,. q. 6. y la G-los. en el. cap.
24. q. 3.

(237) De estas palabras se'infiere que si el sier-
vo no hubiese faltado para con su dueño, no po-
dria ponerse semejante pacto, ó lo que es igual,
no serviría de impedimento para la adquisicion
de la libertad ; lo que merece notarse, pues que
no tengo presente haberlo visto tan espresoen el
derecho comun ; si bien hace al caso la 1. últ. C.
qui non poss. ad libert. perven.: sin embargo, como
tales pactos se añaden de ordinario á causa de la
mala condicion de los esclavos, se presume la
ofensa cuando el pacto existe, segun Bald. en d.
1. últ. C. si mancip. ita fuer. alien. , aduciendo la
1. 51. D. de manumiss. testara. y la 1. 88. §. 11. D.
de legat. 2., las que no lo prueban bastante ; sir,
embargo , téngase presente á causa de la autori-
dad de Bald. , y limítese la decision al caso que

pleyto , nunca puede ser libre el sieruo , por
cuantas (t) manos (259) quier que passe; fueras

ende en tres casos. El primero es , si tal sieruo
como este sopiesse ciertamente, que algunos se
trabajauan de muerte, o deshonra del Señor de
la tierra , e lo descubriesse (240), apercibiendole
dello por , si, o por otro. El segundo es, si vengas-
se muerte de su señor, matando el por si (244), al
que lo ouiesse muerto; o acusandol delante del
Juez del lugar, siguiendo el pleyto fasta que le
fiziesse matar (242). El tercero , si aquel que lo
compro sobre tal pleyto lo comprase de los di-
neros del sieruo (245) , o de sus parientes del sier-
uo, e non de los suyos propios. Ca maguer tal
pleyto como este fuesse puesto en la vendida,
puede el sieruo ser libre por cualquier destas ra-
zon es.

(t) manerasAcad.

de otras conjeturas no .resultase que el dueño
obró sin justo motivo de odio, dado que una pre-
suncion esclaye otra , aunque tenga grande
fuerza , como dice la Glos. en el cap. 23: q. 1. y
segun Bald. en el cap. 1. princ. col. 5. quib. mod.
feud. amitt., y en la 1. 9. C. qui accusar. non poss.
cap. 1. col. 2., Alex. consil. 28. vol. 2. y Abb. en
el cap. cum inter Ilodericum seniorem, pen. notab.
de elect. y en el cap. 1. col. tílt. de his quce vi me-
tusve causa fiunt.

(238) Añád. 1. 9. D. de manumiss. , 1. úI t. C. si
-mancip. ita fuer. alíen. ut mañumit. y 1. últ. C. qui
non poss. ad libert. perven.

(239) Añád. I. últ. C. qui non poss. ad libert.
perven.

(240) Añád. 1. 3. t. 22. Part. 4. , y nótese esta
causa pues que las glosas del derecho comun ad•
midan únicamente las dos que siguen en esta
ley.

(241) Parece permitir al esclavo que de su
propia autoridad mate al asesino de su señor,
segun la ley lo permite en otros casos , como la
1. 1 y 2. C. quando lic. sine judic. se vindic., la 1. 3.
§. 6. ad leg. Cornel. de sitar. 1.5. §. C. D. de cap. mi-
nut. y la 1.3. tít. 8. Part. 7. Tal vez deberá decirse
que procede la ley cuando se haya proferido sen-
tencia contra el asesino, segun la 1. 76. de Toro,
y no antes, á tenor de la 1. 176. D. de regul. jur. :
ó que si bien el esclavo obra ilegalmente en se-
mejante caso , alcanza sin embargo la libertad
en premio;, pero á esto se opone el espíritu de
la 1. 10 §..1. D. solut. matrim. y la I. 82. de Toro ;
además, el que por sí mismo se hace justicia no
puede conseguir un premio legal , 1. 56. §. 1. D.
de furt. y d. 1. 10. §. 1.

(242) Nótense estas palabras y añad. 1. 3. t. 22.
Part. 4.

(243) Añád. 1. 4. S. 6. D. de manumiss.
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LEY 4T. Del pleyto, o postura, que puede

poner el vendedora) sieruo; con que lo sa-
quen de algund lugar señalado, e que

non torne.

Pleyto, o postura de otra manera , puede aun
poner el vendedor al sieruo , en la vendida que
aze del , sin la que diximos en la ley ante desta.
Como si dixesse al comprador : Vendovos este
sieruo, so sal ple yto, que nunca entre en esta Vi-
lla de tal dia en adelante , o que non finque en
toda España, e si contra esto ficiere en alguna
manera , que lo pueda prender (244) por mi, e
fornar en mi seruidumbre; o que me peche-
des (245) vos tanto por pena , o todos los daños,
e los menoscabos que me viniessen por esta razon:
tal pleyto como este, seyendo puesto en la ven-

(244) Nótese esto y añád.1. 9.D. de serv. export.,
1.1. 1. y 2. C. si serv. export. ven. Para que pueda
tener lugar la toma de posesion ó apoderamien-
to de propia autoridad, deben concurrir tres
circunstancias, segun Ang. en la cit. 1. 1., á sa-
ber, ¡l a. que permaneciese en el-lugar prohibido
antes de ser libre; pues que si esto sucediese
despues de la manumision , lo vindicará el fis-
co, reduciéndolo otra vez á esclavitud, 1. 1. cit.:
2a . que entre ó permanezca en el lugar prohibi-
do con el consentimiento del comprador, segun
esta 1. y la'cit. 1. 2. segun la lect. de la Glos. en
d. 1. 9. D. de, serv. export.:  3a. que el vendedor
no hubiese renunciado al derecho que le- daba
el pacto, 1. 2. cit. segun otra lectura, y I. 1. D.
tít. cit.: concurriendo estas circunstancias pue-
de el vendedor de su propia autoridad apode-
rarse del esclavo , sin que se distinga acerca de
la persona que lo posea , 1. 9. cit. y 1. 56. D. de
contrate. empt., en la cual se espresa además que
antes de dicho apoderamiento no vuelva el do-
minio al comprador.

(245) Y aunque la pena y la facultad de apo-
derarse del esclavo se estipularan copulativa-
mente valdrá el pacto , segun la Glos. en la 1. 2.
C. si serv. export. ven. ¿Pero si nada se hubiese
convenido acerca de la pena y del apoderamien-
to? entónces la accion pertenece esclusivamente
al fisco, segun la 1. 3. C. tít. cit. Adviértase que
entre estas lees de Partida no se hallan las dis-
posiciones del tít. C. si mancip. ita fuer. alien. ne
prostit., lo que pudo provenir de haberse dispues-
to que la esclava entregada á la prostitucion
quedaba libre, 1. 36. y 4. tít. 22. Part. 4., 1. 38.
tít. 13. Part. 5. y 1. 2. tít. 22. Part. 7. Sin embar-
go, aun serian aplicables las leyes de este tít, al
pacto que se hiciera de no prostituir la esclava.

(246) A manera de negotiorum gestor, 1. 46. D.
de negot. gest; y nótese que en el supuesto de com-

dida , deue ser guardado; e puede el vendedor
demandar, que se cumpla en la manera que fue-
re ,puesto. Pero si el sieruo fiziere alguna cosa
destas, sin sabiduria de aquel que le ouiesse com-
prado, andando fuydo, o por falago que le fiziesse
engañosamente el vendedor ; estovice non caeria
el comprador en pena por razon de tal pleyto ,
porque el sieruo entro en aquel lugar, que le era
defendido, sin culpa del que lo compro.

LEY 4S. De la cosa que orne compra de sus
dineros mismos por nonte de otro, e las

posturas que son puestas sobre ella,
si pueden valer.

Comprando algund orne de sus dineros mismos
alguna cosa en neme de otro (246) , si aquel en

prar algo ¡bajo la indicada calidad debemos for-
mular el contrato , tomando como por base
nuestra misma persona , por ej. ¿ me vendes tal
cosa, la que compro en nombre de fulano cuyos ne-
gocios administro? pues que si se formula el con-
trato en nombre de la persona de en) os negocios
supone ser encargado, el acto será nulo, por ej.
si dijere ¿ vendes tal cosa a fulano ausente cuyos ne-
gocios administro? sin que la ratificacion del au-
sente dé fuerza á dicho acto, segur, la 1. 6. C. si
quis alteri vel sibi, porque no puede ratificarse lo
obrado por un falso encargado, atendido que
no existe hecho legal que pueda servir de fun-
damento á la ratificacion ; en efecto el negotiorum
gestor formuló el contrato sobre la persona á la
cual no representaba y de cuya voluntad no era
intérprete; de otra parte , nada quiso adquirir
para sí, y si bien intentó adquirir para otro, esto
no es posible atendidos los principios del dere-
cho tal es la razon en que se funda la disposi-
cion de la 1. 6. cit. , lo que latamente espone
Bald. allí col. 3 : por dereclio de Partidas tara•
poco podrá uno adquirir accion para otro sin
preceder mandato , 1. 7. y 8. tít. 11. de esta Part.
Pero hoy dia por la 1. 3. lib. 8. del Ordenara. se
adquiere accion á favor del ausente, aunque no
hubiese precedido mandato, mientras siga la
ratificacion, y que el vendedor ó promitente
no haya cambiado de voluntad ó de intencion ;
y no importa que el contrato se formule sobre
la persona misma del ausente, por ej. vendes á fu-

lano etc. Y procederá lo que se dice en esta ley,
si el vendedor no ha retirado su palabra , por
que, como advierte la Glos. en la 1. 2. D. de oblig.

et act., en los contratos de esta naturaleza se re-
quiere que el consentimiento sea simultáneo;
véase lo que dije en el tít. 4. de esta Part. nota
22. y en la 1. 10. tít. 1. Part. 4. sobre las palabras
ni consientan en el. Lo mismo con mayoría de ra-
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cuyo nome la compra, ha por firme (247)la com-
pra, guando lo sabe, entonce aquel que tal com-
pra faze, tenudo es de dar la cosa a aquel en cu-
yo nome la compro, con los frutos, e con todas
las otras cosas que le pertenesc-en. Otrosi dezimos,
que aquel en tuyo nome es fecha la compra, que
es tenudo de dar el precio al comprador, con to-
das las despensas que fizo el otro, en coger los
frutos , e en las otras cosas que fueron fechas a
pro de la cosa comprada. E aun dezimos, que si
algun orne embia su mensajero, diziendole assi:
Ve a tal orne, e dile (248) , que si me quiere ven-
der tal cosa suya, que le dare tal precio por ella;
si aquel a quien lo embia , otorga la vendida de
la cosa, por aquel precio que embia decir , vale

, la vendida (249) ; maguer non le ouiesse dado
carta de personeria al mensajero , por que fizies-
se la compra. E demas, este en cuyo nome es
fecha la vendida e la compra , deue guardar los
pleytos, e las posturas, que puso sobre ella aquel
que la fizo en su nome ; que pues_ que el otorgo
la compra, que la aya por firme. Esso mismo se-

zon deberá decirse del enviado ó mensajero que
en calidad de tal formuló el contrato; en cuyo
caso tambien por derecho+antiguo era aplicable
la disposicion de la 1. 6. C. si quis alteri vel sibi,
vers. si yero; empero, si atendemos á la 1. del Or-
denamiento, parece que el vendedor no podrá
retirar su consentimiento, puesto que intervie-
ne tambien el consentimiento del comprador, de
cualquier manera que el procurador formule el
contrato.—*Es indudable que quedará en el ca:
so supuesto irrevocablemente obligado el ven-
dedor, en virgd de la 1. única, tít. 16. del or-
denamiento de Alcalá, la que establece que pare-
ciendo que uno quiso obligarse queda obligado,
y, no pueda, añade, poner excepcion que no fue
hecha estipulacion 	  o que fue hecho el contrato o
obligacion entre ausentes , o que no fue hecho ante
Escribano publico, o que fue hecha a otra persona
privada en nombre de otros entre ausentes, etc. ; be
aquí pues que la obligacion existe, al momento,
y por consiguiente ligado el vendedor, sean cua-
les fueren las palabras de que se hubiese valido
el procurador:del comprador.

(247) Esto, porque la ratihahicion se retro-
trae y se compara al mandato, 1. últ. C. ad Ma-
ced.

(248)Pónese aquí la fórmula de que debe usar
el encargado.

(249)L. 1.§. últ. D. de contrah. empt. y 1..S. de
este tít.

(250) Nótese que en el mandato para verificar
alguna compra deberá fijarse el precio : sin em-
bargo, parece bastante designado si se deja al
arbitrio del procurador, arg. §. 1. Inst. de empt.

ria, guando algun orne fiziesse su personero a
otro, dandole poder, que pudiesse vender, o
comprar alguna cosa en su nome, sefialandole por
quanto precio (250),la vendiesse, o la comprasse:
si este persdnero atal firmasse la vendida o la
compra en nome del otro, deuela auer por firme
eI que Io ernbio; e es obligado tambien como el
por si mismo (251) la ouiesse firmado.

LEY 49. Que fabla de los ornes que compran
heredamientos, de tos dineros agenos que

tienen en guarda; que deuen ser su-
yos, saluo en casos ciertos.

De dineros agenos que tienen los ornes a las ve-
gadas compran para si heredamientos , o otras
cosas que han menester : e porque dubdarian al-
gunos, si aquella cosa que es assi comprada , es.
de aquel que la compro, o del otro cuyos eran
los dineros; queremoslo aqui dezir , e departir.
E dezimos, que deue ser de aquel que fizo la com-
pra (252) en su nome. Fueras ende , si tales di-
neros fuessen de Cauallero (253) , que estuuiesse

et vend.; aun mas, si no se designa precio, pare-
ce encargarse que se compre por el precio jus-
to, arg. 1. 16. §. últ. D. de pignor. y lo dice Paul.
de Castr. en la I.23. D. de reb. cred. y la Glos. en
la 1. 7. §. 6. D. pro emptor.

(251) ¿Y si hubiese vendido por menos de la
mitad del justo precio? v. Alber. en la 1. 2. C.
de recin. vendit. al fin:

(252) Esta es la regla general , segun esta ley,
la 1. 6. C. de reí vindic., la 4. 1. C. si quis.  alter. vel
sihi y la 1.4. C. comm. utr. judío.: no se presume
comprada la cosa para el dueño del dinero, sino
para el comprador y sus herederos , 1.21. C. de
probat. y Bald. en la 1. últ. C. tít. cit. ; á no ser
que se probase que el comprador era la persona
de que se valió el dueño del dinero para hacer
la adquisicion , no importando en este caso que
dicho comprador sea un pupilo ó el prelado de
algun monasterio, segun Bald. en la I. 1. C. si
serv. exter.; col. pen. al fin. En caso de duda se
presume que el dinero pertenecia al que lo en-
tregó, 1. 24. §. últ. D. de reb. auct. judic. possid.,
Bald. en la 1. 2. C. pro socio y 1. 47:§. 6. D. de ad-
ministr. tutor. y allí Bart.

(253) Adviértase que los Glos. del derecho co-
mun discrepaban en esta materia: opinaban
linos que lo comprado con dinero del militar
se hacia dé este de cualquier modo que se hu-
biese celebrado el contrato , y sea cual fuese el
comprador : opinaban otros que era preciso pa-
ra el efecto indicado que el comprador fuese
apoderado del militar , ó bien negotiorum gestor,
aunque no comprase en nombre de su principal
sino en el suyo propio ; cuyas opiniones refiere
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en la corte del Rey , o en otro lugar en su ser-

ia Glos. en la 1. 8. C. de reivindic., de la que esta-
trae su origen. La segunda opinion fué la de
Guill. de Cugn., adoptada por Bald. y Ang. en di-
cho lagar, y tambien por Paul. de Castr.; quie-
nes se fundan en que d. 1. habla del caso en que
el comprador era procurador ó negotiorum gestor
del militar : la primera opinion Até la de Cin.',
Alber. y Salle., diciendo:que d. 1. debe entenderse
de cualquier comprador, sea ó no procurador ó
negotiorum gestor del militar; y esta es la opinion
que parece aprobarse en esta ley. Además, .du-
dábase por derecho comun si la disposicion de
que se trata era aplicable á todos los que tenian
el carácter de militares : Guill. de Cugn. la con-
cretaba al militar en activo servicio; á este de-
cia, la ley favorece particularmente y no á los
otros, como se ve por el §. 1. Inst. de testam. milit.
y por las 11. 1. 6. y 15. C. de militar. testam. , y
aiád. 1. 29 tít. 14. de esta Part., 1. 15 tít. 3.
Part. 6. y 1. 4. tít. 11. Parí. 6.; la que merece
notarse. Segun esto la disposicion de esta ley
no alcanzarla al veterano ni á cualquier otro
que estuviese en su casa; á esta opinion'suscri-
ben allí Ang. y Paul. de Castr., dando por razori
que los militares _en activo ser dcha están prohi-
bidos de negociar por si mismos, 1. 13. D. de re
milit. y en compensacion se les atribuye el pri--
vilejio de que tratamos : al contrario á los vete-
ranos y á cuantos no están en actual servicio,
no les afecta semejante prohibicion; y esta mis-
ma fué la razon que decidió á Guill. de Cugn.
Empero Bald. y Salic. en la 1. 8: cit. sostienen
que el privilegio es aplicable á todos los milita-
res, y esta dicen ser la opinion comun; apoyán-
dose en que la ley habla indistintamente: esta
ley, segun se ve , aprueba la opinion de Guill.
de Cugn., concretando el privilegio al Cauallero-.
que estuuiesse en la Corte del Rey, v. I. únic. C. de
comit. et archiatr. sacr. palat., 1. 1. C. de silentiar.
et decur. y 1. 1. C. de proxim. sacror. scrin. cceter.
Empero ¿ quienes vendrán comprendidos bajo el
nombre de militares por lo que mira á este pri-
vilegio? Desde luego se ve que los Doct. entien- -
den que la ley habla de la milicia armada ; ade-
más la G-los. y la 1. pen. D. ex quib. taus. major.
dice que deben conctfrrir varias circunstanci
para que uno se diga militar , y entre ellas ( ire
sea examinado y que jure anteponer la causa
pública á su propia existencia, y que sea ins-
crito en la matrícula ó registro militar , y mas
latamente-se espresan en la 1. 14. tít. 21. Part.
2.; sin embargo , corno en nuestros. tiempos es-
tas formalidades han caldo en desuso, ó sean
muy raras , serian muy pocos los militares que
gozaran del priviligio; de consiguiente, y segun
dije en la 1. 23. tít. 21. Part. 2., deberemos consi-
derar como militares para los efectos indicados

TOMO IIi.

vició; o si fuessén` de menor de veinte e cinco

á todos los que están ocupados en las armas
sirsiendo á su señor : aunque hayan caldo en
desuso , así el órden dé la milicia, como sus-for-
malidades para el ingreso en ella, subsisten sin
embargo sus 'efectos. Es de ahí que los que mili-
tan bljo las banderas del Rey, ya en los cuerpos
de caballería, bien sea en los de infantería, goza-
rán de los privilegios concedidos á los militares:
pues que la milicia de á pié es milicia propia-
mente tal, 1. 21. C. de nu.t. y allí la Glos. 3 Bald.
Dice tambien Ludov. Roman. consil. 43, que las
leyes que hablan de los militares comprenden
tambien á los grandes señores que se ocupan en.
el ejercicio de las armas , alega la 1. últ. D. de
testam. milit. y cita- y sigue á Socin. en la I.
15. D. de vulg. et pupil. ; y añádase á lo dicho
Paul. de Castr. en la I. 1(*f C. de testam. milit. ,
donde se (,copa de la cuestion siguiente , á sa-
ber , si el que está á sueldo de algun monarca ó
de alguna< ciudad , el que si bien no es militar,
sirve á su Rey ó á su comunidad , gozará de los
privilegios concedidos á los militares: despues
de haberse hecho cargo de que- no es militar
propiamente tal , porque . no ha prestado el ju-
ramento, cual se exige de los militares , segun
la Glos. en d. I. pen. , y hechóse cargo cambien
de que recibe estipendio como los soldados es-
trangeros; concluye sin embargo que gozará
de los indicados privilegios : apoya su opinion
en que tambien los soldados romanos cobraban
sueldo , tít. C. de erogat. milit. annon.; y en cuan,
to á la falta de juramento ,-dice no obstar por-
que esta formalidad ha caido en -desuso, siendo
suficiente que el gefe jure por todos sus subor-
dinados : se prescinde ahora de todas estas for-
malidades de la antigua milicia, segun Bald. en
la 1. 1. C. qui bon. ceder. poss. al fin : y segun
Martin. Lauden. en sú trat. de milite , cuest. §.
vers. 33. los privilegios concedidos á la infante-
ría se estienden á la milicia naval. Gozarán, se-
gun esta ley, del privilegio que ella concede, los
militares que sirven al Rey en su corte ; lo que
debe entenderse de los militares, oficiales del
príncipe que residen en su corte. Empero, pu-
diendo .estos oficiales comprar por sí mismos
y por medio de procurador é á que fin se les
concede este privilegio ? podrá decirse que es
porque están demasiado ocupados en el servicio
del Rey ÿ de la república , y por lo regular au-
sentes de las provincias en donde tienen sus
patrimonios. De ahí es que decía Bald. en cier-
to consilio que empieza in primis videndum, que
los cardenales gozarán del privilegio de los mi-
litares por lo que mira al testamento , porque
se dice de ellos que militan en el sagrado con-
sistorio del príncipe; de lo que infiere que pue-
den morir parte testados y parte intestados: pe-

14



giros (254), e el que fiziesse la compra le tuuiesse
én guarda (2:i5) ; o sí fuessen los dineros de al

ro Socin. d. 1. 15. D. de vulgar. et pupillar. col.
2. suspende su perecer acerca de esta decisíon.
No se entienda lo dicho de cualquier oficial re-
si dente en la corte del Rey, pues que la ley usa
de la palabra cauallero : debe ser pues caballero
armado por el Rey, ó algun capitan, que si bien
reside temporalmente en la corte , tiene por
ocupacion principal la guerra.

(254) Entiéndase lo mismo del loco, y del pró-
digo queestá privado de la administracion desus
bienes, así como de todos los demás que tienen
curadores, 1. 2. C. decurator. furios. y allíla Glos.
y fiad. en d. 1. 8. C. de reivindic. Lo que se dice
de la compra hecha con dinero de alguna de las
indicadas personas y demás de que habla la ley,
debe estenderse al caso en que se haya consti-
tuido algun crédito con dicho dinero ; debiendo
entónces considerarse como acreedor el dueño
del dinero, y dársele á este la accion contra el
deudor , mientras no se hubiese proferido sen-
tencia contra dicho deudor ; y sin que se atien-
da á sí el que entregó el dinero se halla ó no en
estado de insolvencia , 1. 3. §. 8. D. de jur. fsc. 1.
26. D. de reb. cred., Bald. en la 1. 3. C. quand. fase.
vel privat. y Juan de Plat. en la 1. 1.C. de conven.
ftsc. debitor. rol. 2.

(255) Añád.1. 3. C. arbitr. tutel. y 1.2. D. quand
eso fact. tutor., y no importa que el curador haya
comprado en nombre propio; pero, entiéndase
que la cosa se hace .riel menor si quiere vindi-
carla : véase sobre esta materia una glosa nota-
ble en la I. 7. D. qui potior. in pign. y allí Bart. y
Bald.: y la razon está en que tales administra-
dores deben comprar para los menores cuando
se sirven del dinero de los mismos , 1.5. princ.
D. de administr. tutor. y Bald. en la 1. 1. C. si quis
alter. vel sibi. Pero si el que compra con dinero
del menor no es su tutor ó curador , la cosa no
la adquirirá el primero; á no ser que el compra-
dor sea insolvente, pues entónces la adquisicion
tendrá lugar á favor del menor á manera de re-
medio subsidiario , segun Bart. siguiendo á To-
más de Forlivio en d. 1. 8. C. de reivindic. y en la
1.88. D. de solut. ; entónces, segun ellos , la cosa
sucede en lugar del dinero , y de consiguiente el
dominio de ella pasa al menor : lo mismo opina
Jacob. de Ra yen. en d. I. 2., cit. por Alber. en el
mismo lugar, y se fundan en la 1. 88. D. desolut.,
cuyo testo , segun Bald. y Salle. en d. 1. 8., no
prueba lo que ellos quieren, porque se trata allí
tan solo del hecho de exonerarse de la obliga-
cion los argentarios, de los cuales allí se trata :
es verdad que el menor tiene hipoteca legal tá-
cita sobre la cosa comprada con su dinero ,1. 3.
princ. D. de reb. eor., pero de lo mismo se infiere
que el menorno es dueño, arg. 1.45. de reg. jur.,

gana hglesia (256), e el Perlado , e el que fuesse
guardador a la sazon , fiziessen la compra (257) ;

de consiguiente la opinion de Bald. y Salic. es la
mas conforme á derecho : en suma , pues, cuan-
do el comprador es un estrafio, ni aun subsidia-
riamente adquirirá el menor el dominio, sino
que- podrá instituir la accion hipotecaria al efecto
de alcanzar su dinero.

(256) Aprueba la opinion de la'Glos. en d. 1. 8.
C. de rei vindic. y en la 1.55. D. de donat. , así co-
rno de la Glos. al cap. Ápostolicos, 12. TI, donde
puede verse 'que el edificio levantado en el solar
de un clérigo con dinero de la Iglesia , pertenece
á esta , sucediendo en este caso que el solar cede
al edificio; lo que Alex. y Az. citan como sin=
guiar en la materia en la 1. 1. S. 16. D. de nov.
oper. nuntiat., sobre lo cual v. Juan Andr. adic.
al Specul. tít. de empt. et vend. §. tertio loco , col.
4., y Roch. tra t. de jure patronatos , fol. 22. co1.4.

(257) A fin de que lo que se ha comprado con
dinero de la Iglesia se adquiera á esta , es pues
indispensable que el comprador sea el prelado
óel administrador de la misma , segun esta ley
y lo notan los Doct. en d. I. 8. C. de rei vindic.:
coneurriendodicha circunstancia en el compra-
dor , no se atiend-e á si celebró el contrato en su
nombre ó en el de la Iglesia , á semejanza de lo
que tiene lugar respecto de , los tutores y cura-
dores ; tampoco le aprovechará al prelado el
comprar por interpuesta persona, arg. 1. 4. S. 2.
D. de manumiss. Adviértase que Bald. en la 1. 3.
C. de contrata. empt. col. 1. vers. qucero tamen lea,
parece restringir la disposicion de la ley al caso
en que la Iglesia no pudiese de otra suerte salir
indemne ; lo que seria grande r •estriccion , re-
sultando diferencia entre la Iglesia y el menor,
pues que este vindicasin distincion la cosa com-
prada con su dinero por el tutonó curador, y no
subsidiariamente, como dije en la nota 254. Creo
que Bald. tuvo ún descuido en la cit. 1. 3., pues
que en d. 1. 8. C. de rei vindic. se produce de dis-
tinta manera juntamente con otros DD.:además,
gozando la Iglesia de los privilegios de los me-
nores, cap. 1 y 3. de in integr. restit., no debemos
hacer distincion entre aquella y estos, como lo
prueba bastante esta ley. Empero, si el que com
p41 con dinero de la Iglesia , no es el prelado ,
sirio un estraño que tampoco administra los ne-
gocios de la misma, adquirirá la cosa comprada
si celebró el contrato en su nombre: ni subsi-
diariamente se dará á la Iglesia la accion rei vin-
dicativa, que se concede al menor , lo que pre-
teudian algunos Doct. y en particular Ang. y
Paul. de Castr. en d. 1. 8. Opina Bald. aunque no
resueltamente en la cit. 1.8. que la cosa quedará
hipotecada á la Iglesia, arg. 1. 3. princ. D. de reb.

eor. Empero, si el prelado prestó á un hermano
suyo dinero de la Iglesia , con el cual compró
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o si fuessen los dineros de la dote (258) de algu-
na muger , e su marido con voluntad della (2591),
fiziesse la compra. Ca en tales casos, maguer el
comprador compre la cosa en su nome, ga-

na el señorio della (260), aquel cuyos eran los
dineros que fueron pagados por el precio de-
lla. Pero en su escogencia (264) es , de cada vno

algun inmueble ¿ pertenecerá este á la Iglesia ?
Bald. en la I. 20. C. de fideicomm. vers. qucero si
prcelatus, dice que no, porque el dominio del (li-
nero había ya pasado al comprador, de lo , que
resulta que no puede decirse haber comprado
con el dinero de la Iglesia. Otra cuestion : ¿ si se
hubiese convenido entre el quecompra con dine-
ro de la Iglesia y el vendedor que el dominio así
directo como útil no se adquiriria á la Iglesia y
si solo al comprador y á sus herederos ? V. Bald.
en el cap. 1. §. et quia vidimus_, de his qui feud.
dare poss. , donde dice que los contrayentes no
pueden disponer que las leyes no tengan lugar
en los actos que celebran ,1. últ. D. de stipul. ser.
ver. ¿ Y si el prelado y la Iglesia comprasen con -
dinero comun? Será entónc s'comun la cosa á
prorata del precio , cap. 1. 12. q. 4. y lo nota el
Specul. en el cit. §. 3. loco col. 4.

(258) No será pues aplicable la ley si el dinero
no procede de la dote, segun la 1. 67. D. de jur.
dot.

(259) Parece que en esto no hay ninguna es-
cepcion , transmitiéndose el dominio á la muger
de consentimiento de entrambos, 1. 26 y 54. D.
de jur. dot., y así lo dice Az. en la suma C. si quis
alter. vel sibi, y la Glos. en la 1. 1. C. del mismo
tít.; sin embargo, hay algo de especial aquí, por-
que si el dinero no fuese dotal , aunque el ma-
rido comprase con el consentimiento de la mu-
ger , la cosa no se adjudicaria á ella y si al ma-
rido que compró en sn nombre , como lleva
dicho en la nota anterior y lo dice Bald. en d.
1. 8. C. de rei vindic.; al paso que sucede lo con-
trario si el dinero es dotal , aunque el marido
celebre el contrato en su nombre : empero , si
procedió sin consentimiento de la muger, en-
tónces , muerto el marido tendrá aquella la ac.'
ciou rei vindicativa en calidad de subsidiaria ; así
como en el caso en que la compra se hubiese he-
cho con dinero no dotal , del que la muger hizo
donacion al mari do, 1. 55. D. de donat. ínter vir. et
uccor.; y lo nota Bald. en las 1.1. 12 y 30. C. de jur.
dot. col. últ. y Bald. Novell. en el trat. de dote,
fol. 34. col. 2. vers. 15. -Y adviértase que aun
cuando sea un estraño el que compra con el di-
nero dotal , se dará á la muger la misma accion
subsidiaria,esto es para el caso de insolvencia del
comprador , arg. 1. 55. cit. , y lo dice Bald. en d.
1. 30. col. últ. Pero si ese tercero que compró
con dinero dotal , ó bien el marido vendiese la

dellos, de tomar la tosa comprada, o los dineros,
qual mas quisiere.

LEN . SO. Del orne que vende la cosa dos ve-
gadas a dos ornes en tiempos departidos,

qual dellos la deue auer.

Una cosa vendiendo vn orne dos vezes (262)

cosa á otro , quien es reconvenido por la muger
en virtud de dicha accion subsidiaria ¿quedará
libre ofreciendoá este la eslirnacion de la cosa?
V. Socin. consil. 224. vol. 2. , donde concluye
por la afirmativa alega la auth. contra rogatus
C. ad trabell. y Bald. allí.

(260) Pero no el precio de ella ', es decir , el
que obtuvo 'el comprador vendiéndola á otro ,
arg. 1. 84. y 1. 52. §. 17. D. de furt. y v. Alber. en
la 1.3. C. arbitr. tutel.

(261) Añád. 1. 3. C. arbitr. tutel. y la Glos. y
los DD. eu la 1. pen. C. de serv. pign. dat. manu-
miss., y téngase presente esta ley en cuanto taro-
bien se refiere á lo que se ha comprado con di-
nero dotal.

(262)• El que mas plenamente ha comentado
esta materia es Jason en la 1. 15. C. de rei vindic.;
y como de otra parte esta ley de Partidas con-
cuerda en todas partes con el derecho coman
nos concretarémos á algunas observaciones. 1.°
Llamo la atencion hácia lo que dice Jason 1;n la 7.

ásaber, que la 1. 15. cit. procede tambien
en el caso de venderse bienes eclesiásticos. con-
tra lo que opinaba el Hostiense : con Jas. con-
viene Alex. consil. 122. vol. 5., diciendo ser esta
la opinion mas comun ; y Felin. en el cap. Ec-
clesia Sanctce`Marice, de constitution. col. 23. opina
tambien que la misma ley procede contra los,
clérigos y contra la Iglesia : sin embargo la de-
cision del Hostiense podrá sostenerse segun los
DD. en el cap. continebatur, de his quce fiunt á prce-
lat.sine consens. capit. en la cesion de los derechos
espirituales; porque se transfieren por el mero
título sin necesidad de tradicion , cap. si tibi ab-
senti 17. de prcebend. lib. 6. y cap. gratia 7. de res-
cript. lib. cit. Además si la enagenacion se hace
á favor de la Iglesia no procederá la 1. cit. porque
ipso jure se transfiere á ella el dominio en los
casos de la 1. últ. C. de Sacros. Eccles., y lo mis-
mo tendrá lugar, siempre qu2en virtud del solo
título se verifique dicha traslacion, segun Jas.
en d. 1. 17. limit. 1. 2.°Dice Jason en la limit. 13-
que d. 1. no procede en el contrato de locacion,
por razones que allí alega ; sin embargo la Rota
ha adoptado la opinion contraria en la decision
que empieza utrun2 1. quotiens in antiquis, u. 879,
y lo mismo opina Alex. consil. cit. 122. vol. 5.,
fundado en que al primer arrendatario lecom-
pete únicamente accion personal contra el loca-
dor , la que no puede instituirse contra el suce-
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a dos ornes en tiempos departidos (263) ; si aquel

sor singular, 1. 1. §. 16. D. ad trebell. , 1. últ. §.
últ. D. decontrah. empt.; y lo mismo opina Socin.
con'siJ. 29. vol. 4. donde empieza visis duabus lo-
cationiius. En un solo caso puede sostenerse la
decision de Jas. , á saber , cuando la cosa arrcn-
dada, si bien se entregó al segundo arrendata-
rio, hállase al tiempo de la cueslioñ en poder
del locador, corno latamente puede verse en la
decís. cit.. de la Rota. 3.° Debe añadirse otra li-
mitacion á las 15 que pone Jas. , á saber, que la
1. cit. no procedecuandoel vendedor tomó al se-
gundo comprador por el primero, haciéndoleen-
trega de la cosa bajo dicho concepto, segun una
glosa en el §. 'sobre la palabra emeret; 29. caes[.
1.4.°Añádase tambien que procederá la 1. 17. cit.,
así como esta ley de Partida, aun cuando al ha=
cerse la entrega al segundo comprador, se le di-
jese te entrego la cosa salvo el derecho de Ticio á
quien la vendí antes que á ti ; esta es decision sin-
gular de Andr. de Isern. en el cap. si-fasta,si de
feud. fuerit controv: int. apmin. et agnat. Fúndase
en que al primer comprador, ningun derecho
le competia contra el segundo, pues que el solo
contrato no le dió derecho de posesion, ni de
dominio; de consiguiente el derecho que no
competia al primero no pudo reservarse contra
el segundo: y aun cuando, prosigue, se hubiese
usado de la siguiente fórmula, quiero que si el
primero te pide la cosa se la entregues; ó bien, si el
primero me la pide, que me la entregues, á fin de que
yo se la entregué á él ; en virtud de cuyo pacto, di-
ce, no quedará precisado el segundo comprador
á entregariIa cosa al primero, ni al vendedor, y
sí solo ad id quod interest, como sucede en todas
las obligaciones de hacer, 1. 13. §. rílt. D. de re
judicat.; [hemos dicho en otro lugar, nota 205,
que esta no era de la clase de las obligaciones
de hacer] pero sí, cuando hubiese usado de las
siguientes palabras, te vendo y te entrego tal predio;
que tengo vendido á Ticio ; pero si este me lo pide,
quiero que desde entónces el dominio le pertenezca ,
arg. 1. 1. y 3. C. de donat. quce sub moda, pues que
la posesion puede transferirse condicionalmen-
te, 1. 38. §. 1. D. de adquir. posess.: estas son las
palabras de Andr. de Isern. con las que si bien
se refiere al feudo, son aplicables á la compra
venta por militar igual razon: véase lo que dijeeri
la 1. 38. u. 180. y en la 1. 43. Tanto esta última
fórmula de Audr. de Isern. ,como su decision,
son notables; pero parece que la revocacion de
!asegunda venta deberla tambien tener lugar,
aunque se hubiese usado de la primera fórmula,
porque, siendo sabedor el segundo comprador de
la venta precedente, deberá darse al primero la-
acrion defecto de revocar lo que se enajenó en
fraude del mismo, corno lo decide Bald. en la
rubr. C. de revoc. his quce in fraud. creditor. alien.
al princ., y parece probarlo la &los. , cud.

a quien la vendio primeramente (2641, passa a
1. 17., sobre la palabra jure, y allí Alber. y Jas.
oposit. 9. : empero, me parece que esto debe con-
cretarse al supuesto que el segundo comprador
tuviese noticia de la primera venta al tiempo
del contrato; y que no tendrá lugar si contrató
con buena fe y pagó el precio , aunque al tiem-
po de transferírsele la posesion , tuviera noti-
cia de la primera venta; toda vez que el compra-
dor no participó del fraude, respecto del cual y
por lo que mira á la accion revocatoria, seatien-
de al tiempo del contrato : así pues, la decisiou
notable. de Andr. de Isern. procederá tal como
está concebida , y hace al caso la 1. 6. §. 7. D.
guce in fraud. creditor.; al paso que obsta el §.6.
Inst. de action. , con aquellas palabras rem suam
alicui tradiderit; á mas de que toda la fuerza de
la enajenacion está en la entrega, de la cual, y
no de la venta, dimana la traslacian del domi-
nio , segun la 1. 20. C. de pact. ; pero, puede aun
decirse que procederá la decision de Isern. cuan-
do el segundo comprador no hubiese satisfecho
el precio, ignorando la primera venta; pues que
entónces parece que no obró en fraude del otro,
y si con la-mira de no perder el precio , arg. d.
1. 6. §. 7. y hace al caso la 1. 71. §. 7. y 8. D. de
adquir. haa?red. 5.° La cit. 1.17. no procede en el
caso que para la venta ó cofrcesion se requiere
el permiso de otra persona; porque con la pri-
mera venta, aunque no hubiese seguido la tra-
dicion , espiró el permiso concedido , y por lo
mismo la segunda ha de ser nula, por mas que
le siga la tradicion , como se colige de lo que di-
ce Bald. en el §. si facta , si de feud. fuer. controv.
int. domin. et aynat. col. 1.: de lo que parece in-
ferirse que si- se fundó un mayorazgo con per-
miso real, y despues se crea otro de los mismos
bienes 'en provecho de otra persona, será este
fluir') , como creado sin el permiso correspon-
diente, aunque el nombrado en la segunda fun-
dacion tuviese á favor suyo la posesion. Empe-
ro obsta la 1, 44. de Toro , la que permite la re-
vocacion del mayorazgo , aunque sea creado
con licencia del rey, cuando no se dió la pose-
sion, ó que no se hizo eu virtud de causa onero-
sa : así que, siendo revocable el mayorazgo fue-
ra de dichos casos parece que no espirará la li-
cencia en el primer acto de fundacion : proce-
derá pues la decision de Bald. cuando el mayo-
razgo se hiciere Ñor cama onerosa ó que de otra
suerte fuese irrevocable. Y nótese con respecto
á d. 1. de Toro, que creándose el mayorazgo
por contrato entre vivos puede el sucesor pedir
que se le entregue la posesion, como lo prue-
ba el mismo testo y lo notan Bald. en d. §. si

(acta y la Glos. en la 1.9. §. últ. D. de donat.
(263) Sigue á la Glos. en d. 1. 17 : y esprésase

esto, segun Paul. de Castr. allí, porque si se
vendiese una cosa dos al mismo tiempo , se
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la tenencia de la cosa, e paga el precio (265), esse
la deue auer, e non el otro. Pero tenudo es el ven-
dedor, de tornar el precio a aquel que la vendio
apostremas, si lo alije recebido, con todos los da-
ños (266) , e los menoscabos que le vinieron por
razon de  tal vendida, porque la fizwengañosa-
mente. Otrosi dezimos, que si el postrimero com-
prador passasse a la tenencia, e a la possession,
e pagasse el precio, que ella deue auer, e non el
primero. E es otrosi el vendedor tenudo de tor-
nar el precio, silo auia recebido, con los daños,
e los menoscabos que vinieron por esta razon al
primer comprador. Otrosi dezimos ; si alguno
vendiesse a dos ornes cosa agena (267) en tiempos
departidos; si acaesciere que hayan pleyto entre
si ambos los compradores sobre aquella cosa,
qualquier dellos que ouiere primeramente la pos.
session (268) , aquel ha mayor derecho en ella :
e a aquel deue fincar, maguer non ouiesse paga-
do el precio. Pero guando quier que el señor de
la cosa (269) venga a demandarla, saluo finca su
derecho en ella.

el señorio de la ' cosa, la vendiesse despues . a
otro, g el postrimero comprador mouiesse ple-
yto sobre ella al primero ; dezimos, que este
primero (270) ha mayor derecho en ella , porque
ouo la possession primeramente; maguer el pos-
trimero.razonasse, que auia mayor derecho en
ella, porque guando al otro la vendio; non auia
el señorio el vendedor, e auialo ya ganado",
guando la vendio a el. Mas si algund orne ven-
diesse a otro alguna cosa que non fuesse suya, e
aquella cosa misma vendiesse el señor della a
otro4despnes; este postrimero comprador que lit.
compro del que ha mayor derecho en ella, este la
deue auer (271). Fueras ende;'si el que la vendio
primeramente, auia razon derecha para venderla;
como si la touiesse en peños ; e guando le fue em-

peñada,-la recibio a tal pleyto , que la pgdiesse
vender (272) si gela non quitassen a dia señala-
do ; o si fuesse personero; e en la personeria le
fuesse-otorgado poder de la vender, e la ven-
diesse en ante que scpiesse (273), que, el señor
de la cosa la queria vender a otro.

LEY 51. Del orne que vende la cosa agena
a dos ornes dos veces, qual Bellos la deue auer.

Agená cosa vendiendo vn orne a otro , e dan-
dole luego la possession della; si despues que la
ouiesse assi vendida, ganasse el vendedor el, se-
forjo de aquella cosa, como si le establesciesse
por su heredero aquel cuya era, o gela diesse de
otra guisa; si por razon que ouiesse ya ganado

presume vendida en parte á cada uno , I. 16. §.
8. y 1. 10. D. de pign.; con todo si á los dos se hu-
biese vendido in solidum la misma cosa, será apli-
cable d. 1. Jas. allí sobre las palabras in solidum,
cuya fuerza analiza.

(264) Sobre el caso en que se haya entregado
la posesion á entrambos, y no constase á quien
se entregó primero. V. Ang. en d. 1. 17.

(265) Tendremos lo mismo si se le .vendió al
fiado, §. 41. Inst. de rer. divis.; así que, no se exi-
ge lo mismo para la accion publiciana que para
la reivindicativa, segun esta ley al fin; véase la
nota 268.

(266) Podrá tambien ser perseguido criminal-
mente, 1.7. tít. 7. Part. 7., 1. 21. D. ad leg. Cor-
nel. de fals. y añád.1. 6. C. de hcered. vel act. vend-

(267)Añád. 1. 9. §. 4. D. de Publician. y una
glosa notable en d. lug.

(268)No repite aquí lo del pago del precio ,
porque no se requiere para la accion publiciana,
1. 8. D. de Publician. y mas abajo en esta ley.

(269) En efecto, el dueño no puede ser repeli-
do por la accion publiciana , salvo en los casos

LEY 5e. Que los Juezes que han poder de
fazer entrega por razon de su oficio,

pueden vender lo ageno.

Los Juezes que han poder de má,Ddar fazer
entrega por razon de su officio, pueden mandar
vender la cosa que assi fuesse entregada , por
fazer complir la sentencia : e a quienquier que la
comprare del , passa el señorio (274)-de la cosa

notados por la Glos. en la 1. últ. D. de Publician.
pues que vence á esta accion la de dominio , ley
31. §. 2. D: de act. empt.

(270) AñáJ. 1. 72. D. de-reivindict., y.l. 2. D. de
except. rei vend. et trad.

(271) Aiiád. 1. 31. al fin D. de act. empt. y la
Glos. en la k. 9. §. 1. D. de Publician.

(272) V. 1. 41 y 42. tít. 13 de esta Part.
(273) Si pues lo supo, no valdrá la venta, aten-

dido que parece revocado el mandato por el he-
cho de pasar á vender la cosa el mismo dueño:
y se infiere de esta ley no ser necesario que se
notifique la determinacion del dueño al que
compra del procurador. , escepto si á este se le
hubiese dado poder especial para mude!' á deter-
minada persona; entónces parece será menester
que se notifique á la misma la resolucion ante-
rior, arg. 1. 29. D. mandat. y cap. 33. de rescript.

y allí Abb. col. últ.
(274) No de otra suerte que si el mismo dueño

la vendiese, 1. 13. C. de evict., 1. 1. C. si in can s.
judicat. ping. capt., 1. 74. S. 2. D. de evict. y allí
Bart., BaId. el) la 1. 3. C. de execut. rei juche. col.
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comprada al comprador. Esso mismo dezimos
que pueden fazer los cogedores (275) de las ren-
tas del Rey. E aquello que recibieren , o prenda-
ren por entrega de las sus rentas, aquello pue-
den venderlo. Pero qualquier destos sobredichos,
que puede facer la vendida, _deuela fazer publi-
camente , e non ascondida ; metiendo la cosa en
almoneda (276), e faziendola pregonar (277). E
non la deue vender, fasta que sean diez dias (278)
passados : entonce deuela vender al que mas die-
re por ella. E si por mas la vendiere, de aquello

1. vers. modo qucero, y Bart. siguiendo la Glos.
en la g . 24. princ. D. de pignor. act.: y el cit. Bald..
dice en la 1. 22. princ. C. de furt. , que lo que
puede hacerse por medio de contrato, podrá ve-
rificarse por el juez.

(275) Añád. 1. 4. tít. 15. Part. 7.: parece que
esta ley corrige las romanas, por las que se dis-
pone que los exactores de los, tributos no pue-
den de su propia autoridad precisar á los que
resisten el pago; sino que deben acudir al ma
gistrado; quien de otra parte no puede delegar-
les su poder, 1. 6. y 7. C. de exactor. tributa y allí
Bart. y Juan de Platea. Sin embargo pueden
quedar salvas las leyes romanas en este punto,
entendiendo la de Partidas, de los exactores que
han tomado en arriendo los tributos , en cuyo
caso considerándose colocados en el lugar del
fisco, segun Bart. en la 1. 3. §. 3. D. de nov. oper.
nuntiat., pueden vender los bienes de los tribu-
tarios cuando estos faltan al pago, segun esta ley
y la 1. 52. princ. D. de act. empt. y allí Bart.: de
esto infiere notablemente el mismo Doct., que
el síndico de una poblacion puede vender' los
bienes de los que no pagan , siempre que deba
hacer efectiva la cuota de todo el pueblo: lo mis-
mo dice Paulo de Castro, 'añadiendo que estas
ventas tienen los mismos privilegios que en el
caso de verificarse por el fisco: lo mismo que
Bart. opina Bald. en la 1. 1. al fin C. si propt. pu-
blic.pensitat.: no se diga que esto debe entender-
se dé modo que la venta se ejecute por el juez á
instancia del exactor: pues que hablándose au tes
en la misma ley de la venta hecha en virtud de
disposicion judicial, seria redundante este caso.
Empero, en la actualidad no se observa esto en
nuestro reino, sino que á instancia de los arren-
datarios de los tributos , se ordena la venta por
los jueces, ora ordinarios, ora especiales, nom-
brados por el Rey. Podria tambien entenderse
esta ley del caso en que el príncipe comisiona á
alguno para la exaccinn de los tributos. Y nóte-
se que semejante comision no exime de la obser-
vancia de la ley municipal , ni de la costumbre
del lugar por lo que mira á la forma de la exac-
clon ; así debe entenderse el mandato del Rey,
segun Bald, , al cual puede verse en la cit. 1. 1.

que ha sobre ella , deue lo (lemas (279) tornar al
señor de la cosa. E si por auentura los Juezes,
e los otros officiales fizieren vendida de las cosas
agenasde otra manera , dezimos que non deue
valer (280).

LEY 118. De la (u) cosa que vende, o da el
Rey, que es agena , corno suya.

Vendiendo , o dando (284) el Rey (282) cosa

(u) véndida que face el rey de las cosas agenas.
Acad.

vers. sed pone. - *- Sobre la exaccion de contri-
buciones, acerca las facultades de los recauda-
dores, y por lo que mira á la forma de la ejecu-
cion contra los morosos , véanse el real decreto
de 1 .8 de octubre de 1824, y el de 6 de junio de
1828.

(276) Tenemos aquí que tambien las cosas
muebles, que se venden en 'virtud de e„ecucion,
deben ponerse en , almoneda: empero Bald. en la
1. 1. C. si propt. public. pensitat., y Juan de Plat.
en la 1. 1. C. de fid. et jur. hast. fesc. distinguen.en-
tre mercancías que por hallarse de continuo en
venta, como el trigo y otros comestibles, tienen
determinado su precio, y de consiguiente no
dan lugar á la colusion ó fraude, segun la Glos..
en la Id 2. C. de rescind. vend.; y aquellas cosas en
que puede tener lugar el precio de afeccion
respecto de las primeras no consideran indis-
pensable la almoneda ;. pero sí en cuanto á las
segundas.

(277) Esto es, diferentes veces, á tenor de la 1.
3. C. de execut. rei judic., y allí lo nota Bald. col.
1., y v. 1. pea. lita. 26. Part. 2 , la que hace bas-
tante al caso.

(278) Si los bienes son inmuebles, pasados 20

dias, 1. últ. tít. 27. Part. 3. -*Sobre la venta de
los bienes ejecutados, véase lo anotado en dicha
ley de Partida.

(279) Añád. 1. últ. C. de jur. dornin impetr. vers_
si verb creditor: si con este sobrante se comprara
alguna cosa por el juez ó por sus dependientes,
pertenecerá al deudor, 1, últ. C. de distract. pign.

(280) Añád. 1. 1. C. de fid. et jur. hast. fisc. y allí
la Glos.

(281) 0 bien enagenando por cualquier otro
título ;1. 3. C. de quadrienn prcescript.

(282) Véase .ndr. de Isern. tít. quce sint rega
 5. en la parte bona committentium; segun él

S erá necesario que el Príncipe crea pertenecerle
la cosa que da; ele consiguiente si sabe que es
agena, no tendrá lugar esta ley, ni la 1. 2. 3 3. C.
de quadrienn. prcescript., de las cuales esta deriva;
tal rs la opíniou comun : añade no ser suficien-
te que el Príncipe diga , doy tal cosa como si fuera

mia, si sabe que es agena , porque seria esto dar
valor á meras palabras, contra la I. 2. C. commun-



agena (283) como suya (284) , pass 'l señor

(le legal., y caeríamos. en el error de Martin. que
puede verse en la Glos. á d. 1. 3.: dice tambien
ser conveniente que en las donaciones reales se
confirme la cláusula , salvo el derecho de tercero,
como se verifica en el reino de Sicilia, porque
con ella declara el Rey que no quiere transferir
mas derechos que los que tiene, 1. 32. D. de con-
trah. empt. y 1. 71. §. últ. D. de legan. '1.; y es dig-
no de notar lo que añade, á saber, que si dicha
cláusula se omite, no se presume en el foro ex-
terno, por mas que se presuman las que son de
fórmula, segun el cap. 9. de constitut. Segun So-
cin. consil. 121. vol. 4. n. 25. proceden d.d. 1.1.
cuando el Príncipe no tiene derecho alguno ,so-
bre la cosa que enagena-; pues que si lo tuviese,
este derecho es lo único que se entiende trasfe-
rir, arg. 1.32. cit., y dice haberlo decidido en es-
tos términos Bald: en cierto consil. n. 75. que
empieza illustris dominus noster, expresando que
parece no debe entenderse perjudicado el dere-
cho de tercero: añade Socin. que áfavor de su de-
cision está la suma equidad, al paso que la con-
traria tiene en su apoyo el sumo poder;ahora bien,
es por la equidad que debe guiarse el juez, 1. 8.
C. de judío. con otras semejantes. Pero si 'el Rey,
trasmite á uno la cosa agena, sabiendo que no le
pertenece, diciendo que obra en fuerza del su-
mo poder, que la da como suya, y'quequiere
tenga efecto su voluntad, como si creyera que
dicha cosa era suya, ¿ será esta donacion válida?
¿procederá lo que dije arriba siguiendo á Andr.
de Isern y á otros', á saber , que la donacion no
subsiste sin que el príncipe crea de buena fe que
la cosa le pertenece? Pa rece que el citado autor
quiso abrazar en su decision el caso de que se
trata, no obstante que se usara de la cláusula
en virtud del supremo poder : sin embargo, parece
que Baldo opinó lo contrarío en el proemio de
las Decretales, col. 3. n. 4., donde dice que la I.
3. cit. no tiene lugar á no ser que conste que el
Príncipe quiso hacer uso del supremo poder;
porque no es presumible que conceda la cosa
agena si no obra á sabiendas, y que por 16 mis-
mo cualquier error impedirá la aplicacion de di-
cha ley: y lo propio quiso el mismo Baldo en la
1. 2. C. de commun. rer. alien. distinguiendo dos
casos , á saber aquel en que el fisco vendé con
buena fe , en el cual dice proceder d. 1. 2. C. de
quadrien. prcescript. ; y aquel en que obrá el
Príncipe en virtud del supremo poder, en cuyo
caso dice proceder la 1. 3. del tít. cit.; es decir
que en el primer caso subsistirá la enagenacion
mediante la buena fe, aunque el príncipe no ha-
ga uso de la plenitud de sus facultades; al paso
que será menester que esprese hacer uso de ellas
cuando sabe que la cosa 'es agena : lo propio y
mas espresamente sostuvieron el mismo Bald.

rio (285) de aquella cosa al que la vende, 'o al

y Ang. en d. 1. 2. , fundados en ella , cuya ley ,
dicen, prueba contra los que pretenden que el
Príncipe no puede dar la cosa agena mediante
privilegio y despojarnos del dominio ;es decir,
aunque sea sin justa causa, segun ellos; por-
que cuando esta' existe no cabe dificultad : y no
se diga que esto pueda hacerlo el Príncipe pro-
mulgando una ley general, como con dicha ley
lo hizo, y no por privilegio; pues que el Empera-
dor confirma en ella todas las concesiones antes
hechas por privilegio y quiere que todos gozen
de los privilegios de Zenon, como si espresa é in-
dividualmente se hubiesen atribuido en cada
concesion. Tampoco obsta , dicen , la 1. 7. C. de
precib. Imperat. oyen , en la que se establece no
ser válidos los rescriptos y privilejíos que per-
judican al derecho de tercero ; ley que debe en-
tenderse en el supuesto que no exista cláusula.
derogatoria , ni la de motu propio : la misma opi-
nion sostiene Beldo consil. 359. vol. 3. que em-
pieza quemadmodum Imperator. Y adoptando esta
opinion no obstará lo alegado por los que pre-
tenden que d. 1. 3. procede cuando cree perte-
necerle la cosa que da, pues que á sabiendas no
puede privar á nadie de su derecho s'in justa
causa , segun la Clement. pastorales, 2. de re ju-
dío., y Abb. en el cap'. 2. de reb. •ccles: non alíen.

La decision de este punto pende de aquella
cuestion de origen antiguo, á saber, si el prínci-
pe puede privar á uno del dominio de sus cosas,
en virtud del supremo poder, cuestion que tra-
té en la I. 1. tít. 1. Part. 2., cuya ley es bastante
esplícita, y á ella puede añadirse la 1. 31. tít. 18.
Part. 3. 'Y ciertamente, mediando justa causa
probada y la correspondiente indemnizacion, el
príncipe.puede disponer de una propiedad par-
ticular, y no de otra suerte; tal es lo que estable-
cen estas leyes de Partida , y parece ser la opi-
nion mas probable, la de los DD. que así lo de-
ciden en el capítulo quce in Eclesiarum, de cons-
tit., dónde puede verse Felipe Decio col. 7. y 10.
La equidad y el decoro deben servir de norma
al Príncipe que quiere usar de la lenitud de ski

poder , 1. 2. C. ne fiscus rem quam vendit evinc. 
-* Véase la nota 4 de este título, donde tratamos

de las circunstancias bajo las cuales puede te-
ner lugar la enagenacion forzosa.

(283) Esceptúese: 1°, si la cosa es de la Iglesia,
cap. quīqumq. milit. , 12. q. 2. y cap. 2. de reb.

Eccles. non alien. y allí la Glos.: 2°. sí la cosa se
diese á la misma Iglesia, cap. placuít, 1. y allí la
glosa 16. q. 3. ¿Y si la cosa fuese de un menor?
La ley será tambien aplicable: así opinan Jacob.
Butric., Bald., Salic. y Paul. de Castr. en la 1.
últ. C. si advers. /sc. , desechando la Glos. que
quiso lo contrario, la que segun Salic. seria vi-
ciada por descuido del copista, lo mis_no opi-
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que la da (2S(i). Pero aquel a quien la tomarse,

na Juan de Plat. en la 1. pen. al fin C. de fid. et'

jur. hast. fisc. Lo cierto es que si el menor no
pide el precio al fisco dentro del cuadrienio,
podrá aun pedirlo pasado este término , segun
los Doct. en la cit. 1. últ. ¿ Qué dirémos dé las
cosas dotales? Bald. consil. 359. vol. 3. opina
que en perjuicio delas mismas no tienen lugar
las 1. 1. cít. y esta decision de Bald. la refiere y
la recomienda muchoJas. en la 1.1. D. solut. mat-

rim. col. 3:, diciendo no haber leido en otra par-
te decision semejante: Francisco Balbo la adop
ta en el trat. picescriptionum. fol. 54. col. 1. vers.
11., así como Socin. , al cual este no cita, con
sil. 121. y 46. vol. 4. , donde corrobora la mis-

ma opinion con algunos argumentos y dice ha-
llarse conforme con la equidad. El fundamento
de Baldo y de los demás está en que la ley que
dispone en general no se aplica en perjuicio de
la dote : empero , si bien es de mucho peso la
autoridad de Baldo, particularmente cuando no
tiene contradictor, segun Alex. en la 1. 17. §. 1.
17. D. deadquir. poss.,y sobre todo en este pun-
to en que tiene á favor suyo á Bald.,Socin. y Jas.;
sin embargo, dudo de la procedencia de la es-
cepcion ; desde luego se observa que Baldo y los
demás hablan sin apoyo de ley alguna; además,
el favor que merece la dote. parece no ser bas-
tante en este caso, pues que siendo mayor el
privilegio de la menor edad, que el que se atri-
buye al sexo, 1. 12. D. de minor. , sin embargo ,
las cosas de los menores no escl kuyen, segun llevo
dicho , la aplicacion de las leyes de que se trata :
añádese que por lo regular las cosas dotales se
equiparan á las demás , escepto cuando espre-
sa m iente se previene que la dote sea privilegiada,
segun la Glos. y los DD. en la 1. 1. D. solut. mat-
rim., donde la Glos. se ocupa en la investigacion
délos privilegios especiales de la dote, entre los
cuales no se cuenta el de que se trata : ahora
bien, tantp esta ley como las 1. 1. 2. y 3. D. de
quadrien. prcescript. hablan en general de toda
suerte de cosas y personas; y de otra parte la
ley que así dispone se estiende á todos los casos
y personas aunque privilegiadas, 1. 15. §. últ. D.
de testara. milit. y allí Bald. ; luego esta ley y las
citadas del C. comprenden las cosas dotales, y así
lo opina tambien Dec. consil. 301., quien en la
col. pen. concluye, que dejándose llevar Jas. por
la decision de Sabe. en d. 1. últ. C. de jur. dot. no.
examinó bastante la materia : dice tambien allí
que la ley hablando en general comprende á la
doté, siempre que no se hallare para el mismo
caso privilegiada : con esto quedan contestadas
las razones de Socin. eat d. consil. 46. col. 6.,
siendo de advertir que fiándose poco en la de-
cision de Baid. y en sus argumentos , dice en la
col. 7., que sea lo que fuese del derecho comun

puedele pedir , piel de la estimacion de' armella.

en esta materia , en su caso se funda en cierto
estatuto especial.

(284) ¿Qué dirémos si en la enagenacion es-
presa la causa por la cual dice pertenecerle la
eoia? ¿subsistirá aquella si se halla ser falsa la
causa, como si dice pertenecerle por confisca-
cion y resulta despues no ser de aquel cuyos
bienes sé confiscaron ? Cin. en la 1. 1. C. de pa-
red. vel. act. vend. está por la negativa, y se prue-
ba por la 1. 13. §. 9. D. de petit. hcered. ; lo mismo
opinan allí Bald. y Salic. y Bald. en la 1.8. C. de
remiss. pign., fundándose en la misma ley ; y cor-
robórase esta opinion con lo que dije , á saber ,
que cuando el Príncipe tiene en la cosa algun
derecho, este es lo Cínico que se entiende trans•
mitir; y entendiendo en estos términos el cit.
§. 9., no podrá decirse corregido por d. d. 1. L 2.
y 3. C. de quadrien.. prcescript. ; lo que querían la
Glos. Bart. y Ang. en d. §. 9.: esta decision de
Cio. la aplicó Rodr. Suarez en sus alegaciones,
aleg. 11.

(285) Entiéndase en el supuesto que el Rey
posea la cosa cuando la da ó la vende, segun
Bart. en la L últ. C. si cont. jus. vel utilit. public.,
Bald. en la 1.2. C. de comm. rer. alíen. y en la 1. 1.
C. de hcered, vol act. vend. col. 1. , á grtien sigue
Felin. en el cap. quce in Ecclesiarum, col. 14,
de constit. y Jas. en la auth. quas actxones, C. de
Sacros. Eccles-. Es de advertir que si el donata-
rio ó comprador posee, se presume que el prín-
cipe poseía, Bald. y Felin. en los lug. cit. ,
Frene. Balb. trat. prcescript. fol. « 53. col. 4.,
y hace al caso el cap. 1. 12. q. 5. y lo'que notan
Imol. y los Doct. en el cap. 3. de pecul. cleric.
Entiéndase que debe mediar la tradicion, no
bastando el merco título de venta ó donacion
para transferir el dominio, como lo nota Bald.
en el cap. 1. §. tílt. col. últ. de nov. forro. fidelit.,
á quien sigue Jas. en la 1. 20. C. de pact. col. 2.,
y el mismo Bald. vol. 1. consil. 363. donde aña-
de ser preciso que en el- acto de la tradicion no
se interponga un legítimo contradictor.

(286) ¿Qué dirémos si aquel á quien el Prínci-
pe transmite la cosa ,, y el que antes era dueño
de ella, pretendan tener título real? Consultado
sobre el caso Ludov. Roman. dijo, consil. 298.
que no procedia la aplicacion de esta ley , ale-
gando el cap. Abbáte sané 3 de re judic., el cap.
cum olim, de re judio., y el cap. capitulum Sanctrz
Crucis, de rescript. y demás que pueden verse en
el lug. cit.: ciertamente es singular esta escep-
cion, la que tal vez no procederá cuando cons-
tase que el Príncipe hizo la segunda concesion
no obstante la primera, la que quiso tener por
revocada ; y en estos términos Felipe Decio en-
tiende la decision dé Roman. consil. 191. col. 2.
n. 4. vol, 1., pues que las razones en que Roma-
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':osa, fasta quatro años, e él Rey deuegeía pagar:
e si fasta quatro años non pidiesse la estimacion,
dende en adelante non podria. Otrosi dezimos,

no se funda tienden á probar que la segunda
concesion se alcanzó subrepticiamente, es decir,
no teniendo presente el Príncipe la primera :
viene en apoyo ¿le esto Bald. en el cap. 1. §. ad
hcec, de pace juram. firm. n. 11., donde dice que
cuando el Papa despues de haber conferido á al-
guno un beneficio eclesiástico , se lo quita en
uso de sus facultades , y lo confiere á otro, está
obligada á conferir al primero un beneficio
igual al que tenía; con lo que indica manifiesta-
mente que en su opinion el segundo seguirá en
posesion del beneficio , sin embargo de la cola-
rion anterior pues que, lo que el Príncipe con-
cede por mera voluntad, sín causa, puede qui-
tarlo y darlo á otro , como lo notan Irme. en
el cap. quce inEcclessiarum de constitut. y Ang. en
la 1. 37. D. de reb. auct. judic. possid. ; véase so-
bre este punto Bald. en la 1. 3. C. unde liberi, y
Felin. en el cap. novit de judiciis, col. 8. Adviér-
tase tambíen que los argumentos de Romano
concluyen cuando los dos tienen título de un
mismo rey : si cada uno lo tuviere de Rey dis-
tinto , será mayor la duda , particularmente
cuando uno de los Reyes no fuere heredero del
otro : y no se diga , que el argumento deducido
del cap. Abbate sané comprende tambian el caso
en que los títulos dimanan de distintos prínci-
pes ; pues que dicho cap. no prueba lo que quie-
re Romano, ni lo supone la Glos. á la cual tara-
bien cita. Otra cuestion : atendido que esta ley
dispone simplemente que el dominio de la cosa
vendida ó donada por el Príncipe, pase al com-
prador ó donatario será escuchado un tercero
que mueve cuestlon, no sobre el dominio, pero
si fundado en hipoteca ú otro derecho? Ang.
en la 1. 1. C. de h.nred. ve< act. vend. dice que si
uno compra del fisco herencia ó cosa singular
adquiere la seguridad de que en ningun tiempo
podrá nadie pedirle el todo ni parte alguna de
la herencia ó cosa particular, y que este es el
espíritu de d. 1. 2. C. de quadrien. prcescript.; si
bien podrá indudablemente un tercero reclamar
del comprador de dicha herencia cualquier cré-
dito que sobre la misma le competa : y así debe
entenderse d.1. 1. segun lo anotado por Cino en
la misma : lo que no decide Ang. es sí el com-
prador podrá sets reconvenido por la accion hi-
potecaria tí otra que no sea la de dominio; pero
podrémos inferir que se inclinó á la negativa , si
atendemos á que en la conclusion no indica nada
que sea relativo al que compra una cosa deter-
minada, al cual la accion hipotecaria debia com-
prender, de la misma manera que al comprador
n ni versal ;además, está espreso en d. I. 2. que ni
la accion hipotecaria ni las personales tienen lu.

TOMO III.

que si el Rey ouiesse alguna cosa comunalmente
con otros, que la puede vender (287) toda, o dar
(288) , por razon de aquella parte que ha en ella;

gar contra del qué recibe algo del fisco ó del
Príncipe : entiéndase esto en él supuesto que
vendan simplemente la cosa; ahora, sí cualquie-
ra cíe los dos vendiere á fuer de acreedor ó eu
virtud de algun derecho especial nulo, entónces
si el acreedor tuvo ó pudo tener noticia del acto
y calló se entiende haber renunciado al derecho
de hipoteca , 1. 8. C. de remiss. pign.y allí Bald.
Empero Socin. consil. 46. vol. 4. col. 6. n. 13.
vers. 4. quiere , que aun cuando el fisco vende
simplemente, se distinga si tuvo ó no noticia del
acto el acreedor , pues que la cit. 1. 8. habla de
un modo general, entendiéndola en esta forma
la Glos. y Bald. , y añade que así lo opinó Paul.
de Castr. en la 1. últ. C. si advers. fisc. Con todo
es mas acertado el parecer de Bald. quien en-
tendió perfectamente d. 1. 8. y, las cit. 1.1. 2. y
3. de quadrien. prcescript., y es el que debemos se-
guir : la decision de Cast. se refiere al supuesto
de vender el fisco á fuer de acreedor. Si bien
esta ley de Partidas no se espresa en este punto
con la misma latitud que d. 1. 2. C. de quadrien.
prcescript., deberémos suplirla por esta; pues
que la intencion de entrambos es igual , á saber,
el atribuir una seguridad completa al adquiren-
te, limitando al recurso ó accion contra el fis-
co, el derecho del tercero que se siente perju-
dicado. Añádase también que en virtud de esta
ley se transfiere el dominio al comprador cuan-
do la venta á mas de ser válida se ha verificado
con la debida formalidad ; pero no si esta falta ,
1. 9. D. de .rescind. vend. , y lo afirma Bald. en d.
consil. 363. vol. 1. y Socin. en d. consil. 46. col.
7. n. 16.

(287) Añád. 1. 1. C. _de vend. rer. fisc. cum pri-
vat. commun.1. 2. C. de commum. rer. alíen. y Az.
en la suma C. de reb. alien. non alienan. Bart. y
Juan de Plat. limitan d. 1. 1. al supuesto que el
Rey ó el fisco reportare utilidad de vender la
cosa por el total, por ej. si de esta suerte podian
venderla á mejor precio ; ahora, si cesa la utili-
dad, niegan al Rey y al fisco la facultad de que
se trata ; y lo mismo !opina Salic. en d. 1. 2. ,
donde puede verse la Glos. Por equitativa que
sea esta opinion, no podria sostenerse en pre-
sencia de esta ley` de Partidas , atendido que
ella autoriza al Príncipe para hacer donacion de
la cosa que tiene en comunion con otra , en
cuyo caso no tiene lugar la utilidad indicada ; á
no ser que se diga que puede aun existir, cuan-
do se intente remunerar algun servicio, ó bien
que siempre hay utilidad de parte del Príncipe
en poder hacer la donacion por el total : empe-
ro , la restriccion de los cit. DD. es demasiado
grande para que quepa , atendidas las palabras
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e passa el señorio de aquella cosa al que la vende,
o al que la da. Mas con todo esso, deue dar (289)
la estimacion a cada vno de los otros , segund la
parte`que auian en aquella cosa.

LEY 54. Del ome que vende a otro cosa

agena, en nome de aquel que ouiesse
el señorío della.

Si vn ome vendiesse a otro cosa agena, en
nome de aquel que ouiesse el señorio della ; si
aquel cuya es la cosa , ha por firme (290) la ven-
dida despues que es fecha, vale, e passa el se-
ñoril al que la compra ; maguer que de comien-
Co non fiziesse esse atal la vendida , con otorga-
miento, nin con sabiduria de aquel cuya era la

terminantes de nuestra ley ; así que deberemos
tomarla tal como está escrita. ¿ De la facultad
de venderla cosa eomun, induciremos á favor
del Príncipe la facultad de hipotecarla? Así lo
hace la Glos. en la I. 1. C. si commun. res-pign.
data sit. Podrá el condueño usar del derecho de
tanteo , á tenor de la).-55. de este tít. y segun
Bald. quien en la 1. 2. cit. decía ser justo que
el fisco no vendiera sin haber requerido antes
al condueño., el cual deberá ser preferido por
el tanto , arg. 1. 8. D. de in diem addict. y 1. 16.
D. de reb. auct. jud. possid. Por último procede
esta ley sea ó no la cosa divisible, segun la Glos.
y los DD. en d. 1. 2. y en la cit. 1..1.

(288) Esto no se halla en el derecho comun.
En efecto, las leyes citadas en la nota anter.
hablan de la venta tan solo: si se dijere que
permitiéndose al Príncipe segun la cit. 1. 2. C.
de commun. rer. alien. y la 1, 3. C. de quadrien.
rrcescript., de la misma manera que en esta ley
el dar ó vender la cosa que es agena por el to-
tal , con mayoría dé razon debe permitírsele
respecto de la que en parte le pertenece ; se
contestará que las 1. 1. cit. proceden , como di-
je, cuando el Príncipe cree que la cosals suya,
y no cuando sabeque es agena , cuya circuns-
tancia se supone existir en el caso de disponer-
se de la cosa comun. Adviértase que en todo
caso debe indemnizarse al condueño, 1. 2. tít.
1. Part. 2 y 1. 31.„.tít. 18. Part. 3., y es además
preciso que exista le g ítima causa , segun la 1..
31. cit. Con estas restricciones tendremos que
la cgmunion .no produciria ningun derecho es-
pecial á favor del Príncipe, derecho que parece
tiende á establecer esta ley ; es de ahí que tal
vez no será necesaria la legítima causa, con tal
que se cumpla con la indemnizacion.

(289) De estas palabras deue dar se infiere que
el precio se pagará por entero al fisco ó al prín-
cipe, á quienes acudirán los condueños para
obtener su parte ; lo que nota Bart. en d. 1. 1.

cosa. Mas si non la vendiesse en nome del señor
della , mas en el suyo mismo ; si aquel queda
compra sabe que non es la cosa de aquel que gela
vende, eutonce non passa a el el señorio delta,
nin la puede ganar por tiempo (291) . Ante dezi-
mos, que aquel cuya es , que la puede deman-
dar, e la deue cobrar en todas guisas. Pero si
este comprador atal ouo buena fe guando compro
la cosa, non sabiendo que era agena, mas cuy-
dando que era de aquel que gela vendio; entonce
puede ganar por tiempo el señorio della : e es te-
nudo el vendedor en todas guisas (292) , de tor-
nar el precio a aquel cuya era la cosa. Otrosi de-
zimos , que vendiendo ome cosa agena como su-
ya, si despues que la vendida es fecha , se pierde
la cosa, o se muere (293), puede el señor de la

C. de vend. rer., fiscal, con respecto á las leyes que
disponen la distribucion de la pena pecuniaria
entre un particular y el fisco, cuya pena, dice, la
cobrará por entero el último , dando luego la
parte correspondiente al primero, 1. 15. S. 3. y
1. 22. S. 1. D. de jure fisci; lo que es útil , añade,
porque la ejecucion se hará mas fácilmente, 1.
pen. C. de conven. fisc. debitor. y allí el mimo
Bart.

(290) Deriva esta ley de lo anotado por Az. en
la suma C. de reb. alien. non alienan.: aliad. 1.48.
del cit. tít. y 1. 3. C. de reivindic.

(291) A causa de la mala fe, segun el cap. iílt.
y el cap. 5. de prcescript. y la regla 2. de regul.
jur. lib. 6. y las 1. 1. 9. y 18. tít. 29. Part. 3.

(2925 Ya célebre la venta en su nombre , ya lo
haga en el de su principal , 1. 3. C. de reivindic.
y 1. 1. C. de reb. alien. non alienan.

(293) Lo mismo será si es difícil haber la cosa
porque se haya transportado lejos , 1. 1. al fin
D. de exercit. y Cin. y Ang. en la 1. 3. C. de rei-
vindic. ¿Se dará por el contrario esta accion sub-
sidiaria , si tu has comprado una cosa con di-
nero mio, y de otra parte eres insolvente ? ¿Po-
dré entónces instituir la accion reivindicativa,
dando por firme la compra como si se hubiese
verificado en mi nombre? La glos. últ. á la 1.67.
D. de jur. dot. suscita esa cuestion y la decide
por la afirmativa, en el supuesto que hubieses
obtenido mi dinero en virtud de causa lucrati-
va , y lo mismo opina Paul. de Castr. en d. 1. 3.
al fin : Ang. y Bald. en la misma ley sostienen
lo contrario: v. allí Salic. q. 11. Y ciertamente
cuando no queda otro recurso al dueño del di-
nero que sirvió de precio , parece justa la opi-
nion de la Glos. y de Paul. de Castr. , que tam-
bien es la de Cin. siguiendo á Petr. en d. 1.3. así
como la de Alber. en el mismo lugar ; empero
si otra accion existe , no debe tratarse de la ne-

gotiorum gestorum subsidiaria, como dice Salic.
en dicho lugar. Si se ha vendido la cosa que se
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cosa auer la vendida por firme , e demandar (294)
el precio (295) della al vendedor; quier fuere fe-
cha la vendida en nome del señor , o non.

LEY 55. Como la vendida , que es fecha de

me debia ¿ podré subsidiariamente dar por vá -
lida la venta al efecto de cobrar el precio? La
1. 25. D. de hcered. vel act. vend. y allí Bart. deci-
den negativamente.

(294) Añad. 1. últ. D. de negot. gest. , 1. 3. C. de
reivindscat. y allí la Glos., véase allí Ang. en la
glosa magna, y Sabe. y Paul. de Castr. en la 23.
D. de reb. cred.

(295) Si se hizo donacion de una cosa nues
tra y esta despues perece ó es prescrita ¿ podré-
mos dar por firme el acto y pedir subsidiaria-
mente el precio ? parece que no, dado que esta'
ley habla precisamente de la' venta , y la Glos.
en la 1. 25. D. de donat. int. vir. et uxor. dice
que esto no procede en la donacion, porque el
donante no estipula precio. Nótese tambien que
podemos dar por valedera la exaccion de una
deuda al efecto de instituir la accion subsidia-
ria , aunque el que la cobró no haya obrado en
nuestro nombre , Glos y allí Bart. en la 1. 41.
D. de reb. cred. Y si mi acreedor vendió sin de-
recho la prenda , puedo dar por firme el acto
para pedir el precio , aunque no hubiese aque-
lla perecido ni estuviese prescrita , véáse una
glosa notable y allí Bald. en la 1. 2. C. si vendit.
pign. agat : porque , vendiendo el acreedor en
calidad de tal , se entiende haber desempeñado
el negocio del deudor,: y si bien el segundo
acreedor que vende la cosa hipotecada, no pue-
de ser reconvenido por el primero , el cual está_
circunscrito á la accion hipotecaria contra- el
comprador , I. i. D. de distract. pign.; con todo,
si la cosa ha perecido ó ha sido prescrita ten-
drá accion subsidiaria para reclamar lo que
resta del precio despues de satisfecho el acree-
dor que vendió , véase una glosa notable y allí
Bart. en d. 1.

(296) Tendrá lugar esta ley aunque la cosa
sea mueble á semoviente, como en el ganado y
en los esclavos, atendido que la palabra cosa es
jeneral ylas comprende todas, segun las 1.1. 1. D.
de reb. cred., 5. y 25. D. de verb. signif. y 32. §. 2.
D. de legat. 2. y allí Band.: tendrá tam.bien'lugar
en los derechos yacciones, 1. 1. D. de stat. hora.
y allí Bald. y los Doct., así corno respecto de la
herencia, 1. 19. C. de pact. : y confirmase esto
por lo que de otra parte se establece en el dere-
cho, á saber , que el dueño de un 'predio goza
del derecho de tanteo cuando el colono vende
los frutos cojidos en el mismo ; 1. 1. C. de me-
tan. et metallar. , y en ella lo notan Bart. y Juan
de Platea : en la misma ley dice Loc. de Pen. ,
que ella apoya, á los señores territoriales en la

la cosa comun de so vno, deice valer,
maguer non sea partida entre ellos.

Dos ornes, o mas, auienekalguna cosa (296)
comunalmente de so vno (297) , dezimos , que

pretension al tanteo de los frutos y otras Cosas
que venden los colonos y demás vasallos: añade
tambien , partiendo de d. 1., que puede sorte-
nerse la pretension del Gobierno , relativa á
que los fabricantes de sal la vendan esclusiva-
mente al fisco, Toque se observa en nuestro rei-
no; si bien seria dedesearquereinara lájusticia
en la fijacion del precio. Sín embargo, obsta la
1. 75. de Toro , con aquellas palabras: si alguno
vendiese parte de alguna heredad, que• tiene comun
con otro , etc. de las:que se infiere que entendió
esta ley de Part. limitada á la comunion de los
inmuebles: obsta tambien que el retracto de san-
gre se concreta á los bienes inmuebles , 1. 6
y 7 tít. 7. lib. 5. del Ordenam. Real y 1. 13. tít.
10. lib. 3. del Fuero Real : además la constar/-
cien de Federico que citamos en otro lugar se li-
mita á los inmuebles; y por fin , jamás he visto
que se moviera pleito ;sobre retracta de cosa
comun de la clase de las muebles : en la prácti-
ca, quizá deberá limitarse á los inmuebles el
retracto por causa de comunion; empero, si aten-
demos al rigor del derecho se estenderá tambien
á los muebles, atendido que esta ley se espresa
de un modo jeneral y sin distinguir, y de otra
parte no debe hacer fuerza lo relativo al retrac-
to de sangre, porque en él militan razones dis-
tintas.-* Parece mas que probable que la ley 75
de Toro (1. 9. tít. 13. lib. 10. Nov. Rec.) enten-
dió limitado á las cosas inmuebles el retracto
por razon del condominio. En efecto, al esten-
der ella á dicho retracto lo establecido para el
de sangre, relativamente al término , consigna-
cion del precio y demás solemnidades, parte
del supuesto que uno vendiere la parte de algu-
na heredad que tiene en coman con otro. Es ver-
dad que al fin usa de la palabra cosa; pero tam-
bien se ve que la cláusula en que esta palabra
se encuentraestá puesta á manera de consecuen-
cia de lo dicho anteriormente.

(297) Es decir que sean dueños por indiviso :
pues que se dicen comuneros los que son par-
tícipes de un mismo dominio, segun Bald. en la
I. 14. C. de contrah. empt. Es de ahí que tendrá
lugar la aplicacion de esta ley aunque sean me-
ros enfitéutas los comuneros, pues que tienen
el dominio útil, 1. 1. D, si alter vectigal. vel emphi-

teut. petat. y allí la glosa últ., y Bald. en la I. 1.
§. 3. D.de superfic., y sobre el retracto de sangre
así lo sentaron Alber., Bald. y Ang. , siguiendo á
otros jurisconsultos antiguos en la 1. 60. D. de

pact , donde dicen que en virtud de dicha ley
el dueño es preferido al pariente en el retracto.
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del predio enfitéutico, lo que está conforme con
la 1.74. de Toro, y lo afirman tambien Alex. con-
si!. 27. col. 2. vol. 6. y Bald. consil. 300. vol. 1.:
lo mismo deberá decirse del feudo por igual ra-
zon; sobre lo que véase Juan Fab. en el §. 1.
Inst. de empt. et vencí., y lo sienta Mateo de Aflict.
en su trat. protonciseos, glos. 1. col. 3. y 11. , fun-
dado en el cap. 1. §. sed etiam res, per quos fíat
investitura. Deberemos tambien decir lo mismo
si la comunion pro indiviso versa sobre el usu-
fruto de alguna cosa; es decir que si uno de los
usufrutuarios vende su parte á un tercero, los
demás tendrán el derecho de retraer por el tan-
to: lo que se confirma por las palabras jenerales
de esta ley; y si partimos del supuesto que ella
comprende tambien las cosas muebles será inú-
til disputar aquí si el usufruto pertenece ó no á
la clase de las mismas, sobre lo cual V. Bart. en
la 1. 44. §. 5. D. de usucapion. y Luc. de Pen, en
la 1. últ. C. de vend. rer. civit. col. 2. Empero si
el propietario vende el derecho de propiedad,
tendrá el usufrutuario derecho de retraer, co-
mo partícipe en la cosa? Así parece si se consi-
dera que el usufruto es parte del dominio , 1.76.
§. 2. D. de legat. 2. Sin embargo dígase que no ca-
be el retracto en el caso propuesto, atendido
que la Iey dice comunalmente de so uno, y que dé
otra parte el derecho de usufruto es diferente del
dominio, segun la 1. 25. D. de verb. signif. y allí
la Glos. y la misma en la 1. 4. C. deusufrut.; ade-
más, como dice Bald. en la I. 2. C. de commun.
rer. alien., seria contrario á la paturaleza el que
al usufruto accediera la propiedad: el usufruto
es ciertamente parte integral ó legal del domi-
nio, mas no predicativa ó subjetiva, segun Pla-
cent., cuya opinion está conforme pon la I. 25.
cit. Cuando se dice, el usufruto del fundo ticiano
pertenece á Pedro, no puede inferirse que Pedro
sea dueño de dicho predio ; al contrario, la le-
jítima consecuencia es opuesta , porque al due-
ño no puede corresponderle usufruto ni otra ser-
vidumbre que gravite sobre su mismo predio ;
así que, el usufruto es parte integrante del do-
minio: lo mismo, y con mayoría de razon, de-
berá decirse del uso: aunque , segun Bald. en d.
1.2., el usufruto derive del pleno dominio , sin
embargo, no tiene la naturaleza de propiedad ,
sino que es una forma corruptible, que fácil-
mente vuelve á unirse con el derecho de propie-
dad: y lo mismo sucede con las demás servidum-
bres porque no son consideradas como porcio-
nes del dominio, 1. 66. §. pen. D. de legat. 2. ,
1. 75. D. de evict. y d. 1.25. de verb. signif. Empe-
ro, si dos ó mas tienen en cornun el usufruto,
uso ú otra servidumbre, como la de apacentar
ganado en tal predio, y uno de ellos vende su
parte á un estraño, los demás partícipes tendrán
el derecho de tanteo, en fuerza de la comunion
en el mismo derecho , como dejo sentado ma-

yormente, si se atiende que estas servidumbres
inherentes á inmuebles se reputan cosas de es-
ta clase, segun el cap. 2. de reb. Eccles. non alien.
lib. 6., la 1. últ. C. de long. temp, prcescrípt., y lo
notan Ant. y Juan. de 'mol. en el cap. nulli, de
reb. Eccles. non alien. endrá tambien lugar esta
ley cuando á dos ó mas les competa una misma
accion personal para reclamar un predio, y uno
de ellos vende su derecho á un estraño; atendi-
do que se espresa en jeneral diciendo alguna co-
sa, sin limitarse álos bienes inmuebles; no sien-
do por lo mismo necesario investigar si las ac-
ciones se reputan muebles ó inmuebles ; sobre
lo cual v. Abb. en d. cap. nulli, Bart en la 1. 1.
C. si advers. transact. y en la I. 75. §. últ. D. de le-
gat. 1., Juan ,de Plat. en la 1.2. §. 1. C. guando et
quib. quarta parsdebeat., Bald, en la I. 14. y en la
auth. hoc jus porrectum, C. de Sacros. Eccles., en el
cap. 1. ve rs. sciendum, de feudor. commiss et de pace
tenend. , en la I. 1. C. de prcetor. pign. y en d. 1. 1.
D. de stat. hom. en entrambas lecturas, Dec. con-
sil. 237. col. 1., Alexconsil. 45. col. 3. vers. pri-
mo enim considero, y Oldraido consil. 218.; y así
pues no tendrá lugar lo que, partiendo de esta
cuestion, trae Dec. consil. 300. col. 2. vers ulte-
rius et secundo etc. ¿Y si el dueño directo vende
su derecho podrá retraer el enfitéuta en calidad
de partícipe en el dominio? parece que no , si se
considera que esta ley dice comunalmente de so.
uno, y que el enfitéuta no tiene el dominio en
comunion con el señor directo, y si un dominio
subalterno respecto del que compete á dicho
dueño; pues que el mismo dominio no puede
pertenecerá dos á un mismo tiempo, I. 5. §. 15.
D. commodati ; son pues diferentes los dominios,
como lo nota Bart. en la 1. 17. §. I. D. de adquir.
possess.: apoya esta decision el que el dueño di-
recto no debe requerir al enfitéuta, cuando quie-
re vender su derecho, al paso que debe llenar
este requisito el enfitéuta respecto del dueño di-
recto , por si quiere tomar por el tanto el domi-
nio útil. Podrá pues el dueño directo vender su
derecho á quien quisiere, como lo decide nota-
blemente el Specul. tít. de locato , S. nunc aliqua,
veis, 93.; si bien en algunos lugares, segun el
mismo Specul., se acostumbra insertar la si-
guiente cláusula, que si el dueño vendiese su
derecho, pueda el infitéuta retraer, aunque sea
por 10 ó 20 sueldos menos : pero esto es pura-
mente convencional , como dice Jas. en su trat.
de jure emphiteutico, fol. 118. col. 3. veis, juxta

istum textura, donde refiere y sigue la decision
del Specul.

Pasemos á otra cuestion: el testador lega á
uno la quinta parte de sus bienes, disposicion
que á cada paso hacen los maridos á favor de sus
mujeres; este legatorio compra del heredero un
predio hereditario, cuyo predio quieren retraer
por el tanto los parientes, fundándose en las le-
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yes del Fuero y de los Ordenamientos: el lega-
tario dice que no debe tener lugar el retracto,
porque él tiene parte en la cosa por ser legatario
de la quinta parte de los bienes, y de consiguien-
te que debe ser preferido, segun la I. 74. de Toro.
En este caso los parientes serán preferidos; por-
que el dominio de la cosa legada no pasa direc-
tamente á semejante legatario, por serlo de una
parte cuota, segun la 1. 23. D. de legat. 1. y lo
afirman Bart. y la jeneralidad de los Doct. en la
1. 26. tít. cit.

Esto puede servirnos para resolver otra cues-
tion, á saber: el marido compra un predio du-
rante el matrimonio, y despues lo vende á un
estraño: su mujer, ó tos parientes de ella en su
nombre quieren retraerla por el tanto, apoyados
eu esta ley : ¿ procederá entónces el retracto? El
Dr. del Castillo en sus comentarios á la 1. cit. de
Toro al fin de la glosa majistral suscita esta enes•
tion.y se decide por la afirmativa, fundado en
argumentos harto débiles. • Sin embargo , favore-
ce la opinion contraria el que la mitad de los ga-
nanciales que corresponden á la mujer, se en•
tiende deducidas las deudas y cargas; en efec-
to, siendo esto así , parece que ella no adquirirá
directa é inmediatamente el dominio de dicha
mitad, pues que en la necesidad de semejante
deduccion, segun Bart. y otros en la cit. 1. 26.
§. últ. D. de legat. 1., estriba el que al legatario
de una parte cuota de los bienes no pase el do-
rninio de ellos inmediatamente despues de la
muerte del testador, á tenor de la 1. 23. D. de
legat. 1.: además, antes de la division de los ga-
nanciales debe detraerse lo que cada !uno de los
conyuges aportó á la comunion; de consiguien-
te, mientras esa operacion no se ha ejecutado,
no puede saberse la parte que de las cosas com-
pradas por el marido se deba á la mujer: así pues,
milita la misma razon que sirvió de fundamento
ála cit. 1. 23. Que previamente deben deducirse
los capitales que se aportaron á la comunion lo
prueba latamente Ul'lontalvo en la 1. 1. tít. 3.
lib. 3. del Fuero Real, sobre la parte de por me-
dio, lo que se acostumbra practicar, aunque el
marido hubiese perdido en el jthego, ó de otra
suerte malversado, parte de sus capitales, segun
Rodr. Suar. en la repet. á d. 1. del Fuero, fol.23.
col. 1. 'La solucion de esta cuestion depende
principalmente de si el dominio de lo comprado
por el marido durante el matrimonio pasa al
momento de la adquisicion á la mujer, aunque
la entrega se hubiese hecho únicamente al pri-
mero. En este punto varian las opiniones: Pe
dro de Anchar. consil. 102. col. 2., discurrien-
do acerca de una disposicion semejante, dice,
que la mujer no adquiere el dominio ipso jure,
sino que le compete la accion pro socio al efecto
de que se le haga partícipe de la adquisicion :
alega la 1. 74. D. pro socio , donde se establece

que aun en el supuesto de haberse contraído se
ciedad universal, lo que despues del contrato
adquiere el socio, lo hace suyo, dándose á los
demás accion para conseguir su parte: si bien
los bienes que los socios tienen al tiempo del
contrato se comunican ipso jure, y aun la pose -
sion de ello sin necesidad de tradicion, 1. 1. al
fin y 1. 2. D. pro socio, y lo nota Az. en la suma
C. pro socio; loquedespues cada uno adquiere,
lo adquiere para sí, con la obligacion de hacer
de ello partícipes á los demás, I. 74. cit. Igual es
la opinion del Dr. Palacios Rubios, discurrien-
do sobre la ley del Fuero en su repet. cap. per
vestras, en la rubr. col. mihi. 319., donde alega
el cit. consil. de Pedro de Anchar. , y examina el
valor de aquellas palabras del Fuero , hayanlo
ambos por medio, y dice que el tiempo hayan , no
significa ipso jure, como lo notan la Glos. y los

DD. en el cap. si diligenti, de foro compet., en el ,
cap. únic. de sajittar. y en la 1. 5. C. de jurisdict.
omn. judic.; y además, únicamente la sociedad
universal, á cuya clase no pertenece la de los
cocyuges sino que es meramente de ganancias,
es la que tiene semejante prerogativa. Lo mismo
opina el Dr. Segura en su trat. de bonis lucratis,
fol.19.col. 4.; pues„ si bien en la col. anter. ha-.
bia dicho que la mujer adquiere al momento el
dominio en virtud de la 1. 1. al fin y de la I. 2.1)_
pro socio y Bart. allí; en la siguiente espresa «ó si
se quiere podrá decirse que en el mismo instan-
te de la adquisicion no consigue la mujer domi -
nio alguno, ni en lo sucesivo, mientras la so •
ciedad no esté disuelta», y se apoya en la 1. 7.1.
D. pro socio, con lo que parece indlinarse á la
opinion de Pedro de Anchar. Lo contrario sos-
tiene el mismo Palacios en la cit. repet: en la
rub. col. mihi 362. , donde dice que segun algu-
nos, los bienes adquiridos durante el matrimo-
nio se hacen comunes , es decir que la monee
los adquiere por la parte que le toca, por el

• mero:hecho de ser introducidos á la casa del ma-

rido , segun la Glos. que se reputa singular en
d. 1. 1. 1). pro socio, y allí, para probar esto,
examina el valor de aquellas palabras del Fuero_
hayanlo ambos por medio, las fique refiere tanto a
la mujer como al marido, es decir, que la ad-
quisicion se verifica en provecho de los dos en
el mismo instante : pero podria tambien decir-
se que la palabra hayanlo se refiere á la ejecu.-
cion del acto, segun el cap. ex parte, 9 de sponsal.

y allí los Doct. sobre la cuestion aquella habcbo•

te in uxorem etc. Rodrigo Suarez en la cit. rep. a.
la ley del Fuero , fol. 23. vers. quceritur ulterius

suscita esta cuestion, y despues de haber aduci-
do algunas de las razones indicadas , así como
la 1. 203. del Estilo, por la que se presumen co-
munes entre marídoy mujer los bienes, mientras
que ninguno de los conyuges pruebe lo contra-
rio, y que si estos viven de consumo, cada uno
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de ellos se entiende poseer por mitad, si las
pruebas no dicen otra cosa; despues de haber
cit. la 1. 3. D. utipossid. y á Ang. en la 1. 41 D.
de adquir. possess. , y que diciéndose que poseer-
en cotnun, se manifiesta bastante que se presu-
me haberse verificado la tradicion á entrambos
al fin-permanece indeciso, diciendo quela cues-
tion es muy dudosa y merece ser examinada con
mas 'detencion , y que entónces no se decidia
por haber sido consultado sobre un caso parti-
cular.

Por lo dicho se ve cuanta duda y diverjencia
existe entre nuestros DD. ? se ve Cambien que
ninguno de ellos atiende á la razon fundamen-
tal que aduje , sacada de la 1. 21D. de legat. 1.,
á saber, qué en el legado de una parte cuota de
los bienes el dominio no pasa directamente al le-
gatario, por el motivo que llevo espresado; lo
que parece fundamental en esta materia.

Mi opio ion es que no obstante de no tener el
carácter de universal la sociedad que existe en-
tre los conynges y si solo el de general ó de me-
ras ganancias , el dominio de la cosa adquirida
por el marido durante el matrimonio pasa al
momento á la muger : fríndome en primer lu-
gar en la 1. 47. tít. 28. Part: 3. donde se esta-
blece, que si se ha contraido sociedad de todos
los bienes adquiridos y por adquirir, no tan so-
lamente se comunican en virtud del mero con-
trato los primeros, si que tanrbien los segundos
al momento de adquirirse : y no obsta el que la
ley hable de la sociedad universal, porque cuan-
do trata de los bienes por adquirir , la ley no
estriba en que la sociedad tenga semejante ca-
rácter; además , por derecho comun , como di-
je, ni en la sociedad universal secomunican di-
rectamente ó ipso jure los bienes que despues se
adquieren , segun d. 1. 74. y la Glos. y los Doct.
en ella y en d. 1. 1. §. últ.: la 1. cit. de Part. qui-
so establecer en la sociedad que tiene por objeto
las adquisiciones futuras lo mismo que por cle
recho comun se hallaba establecido para la so-
ciedad universal, respecto de los bienes adqui-
ridos al tiempo del contrato. Ahora bien, exis-
tiendo entre los conynges una sociedad univer-
sal que abraza todas las adquisiciones futuras,
segun las leyes del reino y lo prueban el cap. 17.
y allí la Glos., 27. q. 2. y al cap. 2. de donat. int.
vir. etuccor. tendrá lugar en semejante sociedad
la disposicion de d. I. 47. al fin. En segundo lu-
gar me fundo en las palabras de la 1. 203 del es-
tilo , en la que se halla escrita aquella costum-
bre del Reino-, que generalmente se observa, á
saber , que los bienes que tienen los conyuges
se entiendan comunes mientras no se pruebe
lo contrario : la ley dice así , pero la costumbre
guardada es en contrario , que los bienes que han,
marido y muger, que son de ambos por medio : esta
palabra-son , tiempo de un verbo sustantivo

denota efectividad de presente, segun la 1. 48.
princ. D. de hcered. instit. , y dice Bald. tract.
schismatis en la rubr. C. si quis alig, test. prohib.
col. 4. que es ta palabra incluye completamente
le sustancia de la cosa , y que no hay otra en.
el mundo que en tinto grado á la sustancia se
refiera: así que, diciendo de presente son la 1.
del Estilo, no debe entenderse del tiempo de la
disolucion del matrimonio, arg. 1.72. D. de ser-
vit. urbana. prced. y allí Paul. de Castr., 1.7. D. de
aur. et argent. legat. y allí Bart. , 1. 76. §. 1. D.
de verb. oblig. y allí latamente Jas. y 1. 125. D..
tit. cit..; y si semejante palabra se hubiese halla-
do en el estatuto al cual se refiere Pedro de
Anch. en d. consil. 102. hubiera dicho sin duda
lo mismo , como se infiere de sus mismas pala-
bras  á saber , nam verba statuti dicunt , quoctw
sine communia. inter ipsos etc.; en efecto , la pala-
bra sint , siendo presente de sujuntivo , no in-
dica un resultado producido ipso jure, cap. si
diligenti, 12. de foro compet..y los Doct. en la 1._5..
C. de jurisdict. omn. jud.: he aquí pues que si en
el estatuto se hallara la palabra sunt en vez de
sint, hubiera el citado escritor pensado de otra
manera. Fúndome en tercer lugar en la 1. 14.
tít. últ. lib. 3. del Fuero Real , donde se dice
que la muger puede ser reconvenida por las
deudas contraidas durante el matrimonio; lo
que puede únicamente provenir de hacerla,par-
.tícipe al momento de los gananciales, 1. 10, D.
de regul. jur.: por el mero hecho de darle ipso
jure el condominio de dichos bienes , quiere la
ley que responda directamente de las deudas:.
hace tarnbien al caso la 1. 60 de Toro, la que
declara la muger libre de las deudas si renuncia
á los gananciales ; es decir, que requiere la re-
nuncia para-que sé pierda lo que se adquirió
por la sola fuerza de la ley : se dirá tal vez por
el contrario que la cit. 1. 60. prueba no haber-
se adquirido el dominio por la muger, aten-
dido que si así fuere , no lo perderia por la me-
ra renuncia , segun la 1. 17. §. 1. D. de adquir..
posses. ;. á esto se contesta que el principio tiene
lugar cuando el dominio proviene de una de las
causas de adquisicion de derecho de gentes, es-
to es , mediante la tradicion; pero no en el caso
de que se trata , en el cual el dominio se ad-
quiere por la mera disposicion de la ley, domi-
nio que la ley adjudica revocablemente, como
dijimos respecto del que adquiere el legatario,
1. 86. §. 2. D. de legat. 1. No obsta el argumento
deducido de d. 1. 23. D. de legat. 1. , porque el
legatario de una parte cuota de los bienes , se
entiende serlo de dicha parte deducidas las
deudas y cargas ; al paso que la muger está te-
nida proporcionalment e al pago de las deudas.
y es responsable de la misma manera de las
cargas. Empero es de advertir que el- dominio.
y la posesion que tiene la muger ne son dere-
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qualquier dellos puede vender la su parte (2981, mague y la cosa non sea partida. É puedele (299)

ellos efectivos hasta que la sociedad concluya
mediante la dísolucion del matrimonio; pues
que mientras este subsiste no puede decirse que
haya lucros; y de otra parte no puede instarse
la division mientras la sociedad dura , segun
diferentes 1. 1. D. pro socio , y 'así la práctica, to-
mó lo atestigua Rodr. Suar. en el lug. cit. aña-
diendo (lo que es muy notable para la decision
de la cuestion principal , la que trata el citado
glosador de las 1. 1. de Toro) que la muger no
puede accionar , ni pedir cosa alguna de los ga-
nanciales antes de la disolucion del matrimo-
nio , mayormente atendido que mientras el
matrimonio subsiste, la administracion de di-
chos bienes y la facultad de enagenarlos residen
en el marido , segun la 1. últ. tít. 4. lib. 5. del
Ordenara. Real y por la 1. 205. del Estilo: de lo
que resulta ser equivocada la decision del citado
glosador. Hay mas , ó el marido vende .ó entre-
ga el predio adquirido durante el matrimonio,

lo vende tan solo sin efectuar la tradicion: en
el primer caso , como el dominio se ha trans-
ferido por entero al comprador , la muger no
puede decirse condueña; y en el segundo ha-
llándose el marido precisamente obligado á en-
tregar la cosa vendida , si de hecho puede efec-
tuarlo , segun la Glos. en el §. 1b de empt. ea
vend. en la palabra tradatur y Bart. en la 1. 1.
D. de act. empt. col. 4. ; y de otra parte dándose
por la ley al , marido la facultad de vender aun-
que lo haga de la porcion de la muger; es claro
que esta, so pretesto de retraer, no podrá impe-
dirle la entrega de la cosa vendida.

(298) V. C. de commun. rer. alien.
(299) No debe tomarse esta palabra tan lata-

mente de modo que comprenda toda suerte de
enagenacion, como en la 1. 29. §. 1. D. de stat. li-
ber, de la que hablé en la 1. 43. de este tít. ; sino
que no siendo esta materia favorable deberá
limitarse la palabra vender á la venta propia-
mente tal , como en la 1. 14. C. de. contrate.
empt. Decía Alberico en d. 1. 27. §. 1. que allí la
interpretacion era lata por el favor que merece
la libertad, al paso que la genuina significacion
de la palabra venta es mas limitada, y lo mis-
mo nota allí la Glos. ; y de ello infiere con res-
pecto á una cuestion semejante á la nuestra,
que si en virtud de ley ó costumbre se diese al
pariente cercano la facultad de retraer la cosa
vendida , no se estenderá la misma facultad á
las demás enagenaciones : insiste en la misma
opinion, siguiendo á Alberto y á Odofredo, en
la disputacion que empieza in aliqua provincia,la
que refiere Juan Andr. en las adic. al Specul. tít.
de empt. et vend. S. 2. col. 4. adic. sobre fa parte
quemadmodum , donde el Specul. vers. sed pone

statutum est. diee que semejante estatuto no ten-
drá lugar en la dacion en paga de deuda; y lo
mismo parece que debe decirse en el caso de
esta ley , esto es, respecto del comunero. En-
tiéndese lo dicho , cuando se diese s en pago de
deuda por el juez, pero no si por el mismo den.
dor, segun Al ber. en la primera parte statutorum,
2. part. q. 2. , fundado en la 1. 3. §. 1.. D. de reb.
eor qui sub tut.s en la 1.13. D. fanal. ercisc. y en
la 1. 9. D. de fideicomm. libert. ; y tomismo opina
Juan de Plat. en 1. 1. C. de fund. patrim. en el
supuesto de no mediar fraude cuando la venta
es judicial: igual es la opinion de Romano, con-
sil. 107. , y de Alex. consil. 5. 2. _vol. 1. ; y esta
cuestion la trata latamente Tiracuell. en su trat.
de utroqueretractu, glos. 14. n. 8. y 9: Conviene
advertir que la dacion in solutum judicial , la
que se llama necesaria , tiene lugar cuando la
cosa se adjudica por el juez al acreedor despues
de haberse subastado ; si se adjudicare á un ter-
cero no habrá dacion in solutum, y si una pura
venta , 1. 3. C. de execut. rei judic., Bald. consil.
368. vol. 1. Lo dicho de la dacion in solutum de-
be entenderse del caso en que la deuda seá de
dinero; pues que siendo de ¿tea clase, el acto
ninguna relaciou tiene con la compra y venta,
Glos., C.in., Bart. y otros en la 1.8. C. de sentent.
el interloc. y en la 1. 46. D. de solut. ; á no ser
que se dé un inmueble por una cosa mueble,
pues , que entónces se considera como si se hu-
biere dado en pago de dinero debido, segun el
cit. Tiracuell., al cual véase en la cit. glos. 14.
u. 40. y 41. Tampoco procederá la disposicion
de esta ley cuando el condueño permuta su par-
te, así como no tiene lugar en semejante caso el
retracto de sangre , segun la cit. 1. del Fuero y
allí la Glos.; y en efecto, tratándose de tomar
la cosa por el mismo precio, se ve que la ley es
inaplicable á la permuta, ya que fuera de la
compra y venta no hay precio propiamente tal,
1. 4. §. 6. D. de damn. iñfect. y 1. últ. C. de prod.
decur. , donde Juan de Plat. , relativamente á es-
ta cuestion , dice , que el que es preferido en el
paso de venta , no es atendido en el de permu-
ta. ¿Y si por una cosa mueble debida se diese un
inmueble? Véase lo que dije arriba en esta mis-
ma nota. ¿Tendrá lugar el retracto de que tra-
tamos si á título de transaccion se deja la cosa
en poder dei poseedor mediante cierto precio?
Y. Tiracuell. en la cit. glos. 14. n. 60. y 61.: véa-
se tambien en la misma glosa , n. 79. y 80. si

dará ó no lugar al retracto el arrendamieoto ce-
lebrado para largo tiempo; y véanse tambien en
el mismo lugar otras cuestiones relativas á esta
materia : y acerca el indicado caso de arrenda-
miento, véase además Dec. consil. 282. al fin,
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vender a qualquier de los que han en ella
parte (500) , o a otro estraño (504) . Pero si algu-
ho de los que han parte en la cosa , quisieren dar

(300) Podrá pues vender á uno de los condue-
ños, aunque lo fuese respecto de la menor par-
te; porque por razon de ella es y se llama con-
dueño , 1. 1. C. de commun. serv. manumm.: de lo
que Baldo en el mismo lugar , tratando del es-
tatuto florentino en virtud del cual el condueño
no puede transmitir su parte á un estraño, in-
fiere que si son tres ó mas condueños podrá uno
de ellos transmitir su parte al que no tuviese
mas que la milésima, no obstante que otro de
los condueños tenga una porcion mayor en la
casa , lo que dice debe tenerse presente : esta
ley establece un privilegio á favor de los con-
dueños contra las personas estrañas; de lo que
se sigue que el condueño no gozará de él con-
tra su compañero en el dominio, 1. 34. D. de mi-
nor.., donde se establece que en igualdad de pri-
vilegio será mejor la condicion del que sea re-
convenido. Obsta enipere la 1. últ. C. de agrie et
mancip. , donde se establece que no se venda la
heredad petrimonial del Príncipe á uno solo de

,sus colonos, y sí á. varios, á fin de evitar distur-
bios : porque naturalmente se engrien y enso-
bervecen los campesinos cuando llegan á enri-
quecerse : de aquí deduce Juan de Plat. en la
misma ley, que la cosa comun , antes debe ven-
derse á todos los condueños que á uno solo de
ellos , á fin de que este no vengo á ser insopor-
table á los demás : empero Luc. de Penna en la
misma ley , la entiende de otra manera, á saber,
que si alguno de los colonos del Emperador
quiere vender su heredad , cuyo dominio direc-
to pertenece al patrimonio del Príncipe, deba
requerir á los demás colonos de origen ó dere-
cho semejante, á fin de no dar á aquellos un
compañero que pudiera serles incómodo: en-
tendiendo así la i. cit. ya no obstará  á la propo-
sion que sentarnos ; y á I2 mas podrá decirse,
que si bien el caso de venderse á un condueño
que, poseyendo gran parte de la cosa , puede
causar molestias á los demás , pueden estos ser
admitidos entónces á retraer, á lo menos por la
parte que cada uno tiene en la cosa comun ; y
hace al caso lo que sobre el socio pendenciero se
dice en la 1. 14. D. pro socio.

(301) Añád. 1.3. C. de comm. rer. alien. y 1. 1.
C. comm. divid.: 'V a ld ria sin etnbargo el estatuto,
que no permitiera vender á un estraño sin re-
querir antes al condueño , I. 14. C. de contrate.
empt. y allí Salic.;1. 1. C. non licere habitat. metro.
y Batd. en la 1. 1. C. comm. divid. 1. notab. ; por
mas que Ang. en d. 1. 14.,, y apoyado en ella ,
diga, que semejante estatuto seria inicuo : por-
que d. 1. 14. habla del caso en que la ley pro-
hibiera absolutamente vender á los estraños; lo

20-

tanto por ella (502), come el estrario, esse la
deue auer (505) ante que el estrailo. E la vendi-
da del estraño se deue entender que puede ser

que no disponen las de que hablamos , y si que
antes de vender á un estraño se requiera al con-
dueño por si decide tomar la cosa por el tanto :
esta disposicion nada tiene de inicuo, y así lo
prueba esta ley.

(302) Sea ó no' escesivo el precio , porque el
vendedor no debe salir perjudicado , I. 3. C.
comm. divid., auth. hoc jus porrect. C. de Sacros
Ecccles. y 1. 38. D. de rei vindic. , donde se dice
que el justo precio es aquel que hubiera conse-
guido el poseedor ; ó en otros términos, la cosa
vale el precio que se ofrece por ella puesta en
venta,-l. 14. princ. D. decondict. furt., donde la
Glos. alega las concordancias ; y así lo deciden
Juan Andr. en las adic. al Specul. tít. de empt.
et vend. §. 2. col. 6. y 7- , Baldo en la 1. 2. C. de
rescind. vend. cuest. últ. , Juan de Imol. en la
1. 122. §. 3. D. de verb. oblig. y Fab. de Monte en
su trat. de emp. et vendit en la 3. cuest. de la 20.
cuest. principal, y lo prueba la 1. últ. C. de jur.
emphit., allí, et tantam prestare quantitatem, quan-
tam ipse 	  ab alio recipere potest. z Qué dirémos
si la cosa se vende por cierto precio espresendo
que se hace donacion de cuanto mas valiese?
No debe ser atendida esta clánsala , porque es
puramente de estilo, como lo dice Ang. en la 1.
2. C. de rescind. vend.: sin embargo, si aparecie-
re que deriva de la intencion del vendedor, esto
es, si de la afeccion ó de otras conjeturas re-
sultase que este quiso hacer donacion de parte
del justo precio , el que retrae deberá tambien
pagar esta parte , como bellamente lo trae Moli-
neeus en las costumbres parisienses , tít. 1. §. 13.
glos. 5. cuest. 12. y Fab, de Monte en su trat. de
empt. et vend. 8. cuest. princip. 4. cuest. y Tira-
cuell. trat. de utroque retractu, fol. 140. n. 11. y
12. y fol. 141.

(303) No se hallaba así establecido por derecho
comun ; al contrario era libre el condueño de
transmitir su parteá un estracto; pero por equi-
dad el condueño debe ser preferido por el tanto ,
segun Ball. en d. I.2. C. de comm. rer. alien., el cual
alega la 1.8.11 de in diem addict. y la 1.1. D. de pri-
vileg. credit., las que no prueban lo que el preten-
de : y Fab. de Monte en su trat. de empt. et vend.
citando á Guil I. de Cugneo en la 1. 1. D. de privil.
credit. decia que en igualdad de circunstancias
antes debe venderse la cosa al vecino que á otro;
hace al caso la 1. 7. C. de omni agro deserto, y di-
ce el cit. Fab. en la 3. cuest. princip. cuest. 20.
que así opinan los modernos en la 1. 110. D. de
verb. oblig. , porque nos interesa estar libres de
malos vecinos, 1. últ. C. de pact. int. empt. etven-

dit., y adquirir los predios lindantes aunque sea
por un precio escesivo, 1. 54. D. de legat. Sobre
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el paríicularse promulgó por el emperador Fede-
rico , rey de Sicilia , una ley que á la letra copia
Mat. de Afflict. en su trat. de jure protomiseos, la
que no se observa en estos reinos , pi tiene lu-
gar en ellos el retracto por razon de vecindad, ni
Guill. de Cugneo, en la especie de que se ocupa,
se funda en testos del derecho comun. Téngase
presente esta ley en cuanto establece que tenga

, lugar el retracto por razon de la comunion en
la cosa vendida : en este retracto deberá obser-
varse'todo cuanto está prevenido para el de san-
gre por las leyes del Fuero y del Ordenan). de
Nieva ; es decir ,' lo relativo al ofrecimiento y
consignacion del precio el término de los nue-
ve días y lo demás que se establece en la 1. 75.
de Toro, en cuyas glosas pueden verse algunas
cuestiones sobre la materia, así como en el trat.
de Mat. de Affict. ¿ Pero si el estraño á quien el
condueño vende su parte es clérigo ó iglesia,
habrá lugar al retracto? Así parece, segun el
cap. 8. de in integr. reit. y allí Abb. 5. nota!). :
este mismo privilegio de retracto pueden á su
vez tenerle los clérigos, como lo advierte Decio,
consil. 282. al fin ; y bajo el supuesto de una dis-
posicion igual á la de nuestra ley decide á favor
del retracto Alex. consil. 143. vol. 7. Empero ,
supóngase que Pedro y yo poseemos una cosa
e q comun, que Pedro vendió su parte á Ticio
sin requerirme , y que yo despues sin requerir
á Ticio vendo la mía á Sempronio, cediéndole el
derecho que en virtud de esta ley tenia contra
Ticio para el retracto : añádase que Ticio recon-
viene á Sernpronio al efecto de retraer la parte
que á mí me compró, fundándose en que la venta
se hizo sin requerirle; y que por el contrario
Sempronio , en virtud de la cesion que le hice,
pretende competerle el derecho de retraer la
parte comprada por Ticio : pregún tase ¿quién
será preferido? Mueve esta cuestion Paulo de
Castr. en la 1. 21. al fin C. de furt. , y concluye
que será preferido Sempronio accionando en
virtud de la cesion: véase al cit. Paulo de Castr.
Nótese tambien que'con estas palabras de la ley'
esse la deue auer, etc. junto con las anteriores
pero si alguno etc. se comprueba la decision
de Paulo de Castr. consil. 221. vol. 1., á saber,
que si son diferentes condueños y uno solo de
ellos se presenta á retraer , podrá hacerlo por
el total : es pues indivisible este derecho de re-
tracto, porque comprende en sí el hecho de la
tradicion de lá cosa que es de la misma natura-
leza, 1. 72. D. de verb. oblig. y lo nota Bart. en la
1. 30. D. de usufr. legat.: siguese de aquí que solo
podrá ejercerse por el total , 1. 11. §. últ. y 1. 12.
D. de in diem addict. Adviértase que el que re-
trae en fuerza de la comunion ó en virtud de
consanguineidad debe sa tisfacer á aquel de quien
retrae todos los gastos que hizo en la cosa , véa-

TOMO III.

se Alber. hablandó del retracto de sangre, en
la 1. 39. §. 1. D. 'de minor.. ¿y si se protestare
para que tales gastos no se hagan Y. Alber. en
el lug. cit.- * En España se conocen tres espe-
cies de retractos, el de comuneros, del cual se
trata en esta le y , el enfitéutico que se halla es-
puesto. en la I. 20. tít. 8. de esta Part. , y el re-
tracto llamado de sangre: Este es el derecho que
se da á los parientes del vendedor, que lo fue-
ren dentro del cuarto grado , para tomar por el
tanto los bienes raices que el vendedor hubiere
heredado de un ascendiente coinun , 1. 1. 3. y 7.
tít. 3.lib. 10. Nov. Rec.y 1.230. de Estilo. Si el pa-
riente mas cercano no está en el lugarónoquie-
re retraer, pasa el derecho al siguiente en grado,
d. d. 1. 1.1. y 7. Si dos ó mas parientes que están
en igual grado quieren usar de su derecho, to-
dos retraeran la finca de patrimonio ó deabo-
lengo por iguales partes d..l. 1. Cuando dos ó
mas cosas de dicha clase fuesen vendidas por
un solo precio , el pariente deberá retraerlas to-
das.ó ninguna : empero, si se ,estipuló un pre-
cio para cada una , el pariente puede retraer las
que quiera, I. 5. tít. cit. De aquí se sigue que no
tendrá lugar el retracto si una heredad patri-
monial ó de abolengo se hubiese vendido jun-
tamente y por un solo precio con otra que no
tiene semejante calidad pues que dedo contra-
rio, ó deberiamos autorizar el retracto parcial
en un caso en que la ley no lo permite ; ó debe-
ria estenderse á bienes no patrimoniales. Se
conceden para retraer nueve,dias fatales, esto es,
que corren contra los menores y toda suerte de
personas , d. 1. 1. y 1.2. del -mismo tít. Cuéntase
este término desde el dia de la venta; y si esta se
hizo en almoneda, desde el del remate , d. 1. 1.
y 1. 4. del mismo tít. Dentro del término fatal ,
el pariente que usa del retracto debe poner á
disposicion del bomprador el precio desembol-
sado , junto con el importe de las alcabalas y
demás gastos ocasionados por la compra, y debe
tambien jurar que quiere la cosa para sí, y que
no procede con engaño , d. d. 1.1. 1 y 4. Si la
venta se hubiese hecho al fiado, básiale al pa-
riente que dentro los nueve dias dé fiadores con
los cuales se oblige al pago del precio dentro del
plazo que se concedió al comprador, 1. 6. tít. cít.
Si concurriesen para retraer dos ó mas apoya-
dos en diferente título, será preferido el que se
presente en calidad de dueño directo ó superfi-
ciario; faltando este, el condueño, y en último
lugar será admitido el pariente, 1. 8. tít. cit. He-
mos dicho al principio que solo se conocían tres
especies de retractos, pues que sí bien por las le-
yes 10. y siguientes del citado título de la Nov.
Recop. se daba el derecho de tanteo á las alhóndi-
gas, fábricas de jabon, de seda, de paños y otras;
estas leyes han sido derogadas por Reales de-
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fecha, ante que sean entrados en pleyto (504),
de la (x) parte. Ca sí el pleyto fuesse ya comen-
gado en juyzio para partirla , entonce non la po-
dria vender al estraño , fasta que fuesse partida;
fueras ende, con otorgamiento de los otros com-
pañeros.

LEY 36. (y) Del orne que por . miedo, o por

fuerfa compra, o vende alguna cosa ,
por menos del justa precio.

Por 'miedo , o por fuera comprando, o ven-

(x) partir. Acad.
(r) Como se puede desfacer 1•a véndida que es fe-

cha por fuerza, ó por miedo , ó en que fue fecho en-
gaño en mas de la ineytad del derecho prescio.

cretos de 23 de noviembre de 1833, de 10 de di-
ciembre del mismo año y de 29 de enero de
-1834.

(304) Es decir , antes de la contestacion del
_pleito , segun la 1. 1. al fin. C. comm. divida, de la
cual esta se ha tornado.

(305) Añád. I. 1. C. de rescind. vend, y 1. L 3.
y 4. C. de his qua; vi met. taus.. fiunt : dice desfe-
cha, porgi eel contrato en rigor subsiste, si
bien se rescinde por la accion quod metus causa,
como lo nota la Glos. en d. I. 1.

-(306) Es decir,que sea tal que imponga á un
hombre de ánimo esforzado ; y cual sea este se
declara muy bien en la 1. 7, tít. últ. Part. 7.

(307) Añád. 1.5. C. de legib. , 1. 178. D. de reg.
jur. y 1. 21. D. ad leg. faleid. : en lo que se dice
aquí del juramento, entiéndase despues de pe-
dida la absolueían , como dije al fin del tít. 11.
de la Part. 3. , y segun Inoc. en el cap. venerabi-
lem, de elect. y en el cap. ad acres, quod met. taus,,
y Paul. de Castr. en la auth. sacramenta puberum,
C. si adversa vend. col 1. al fin.

(308) Añád. 1. 2. y 8. C. de rescind. vend. y cap.
3. y,6. de empt. et vend. y la 1.4. tít. 7. lib. 5. del
Orden. Real. [ 1. 2. tít. 1. lib. 10. Nov. Ree.] , la
que estiende esta disposicion á los contratos de
arrendamiento y de permuta , aunque se verifi-
quen mediante subasta, y de otra parte limita
á cuatro años á contar desde el dia del contra-
to, el tiempo para pedir la rescision: añád. Spe-
cul. tít. de empt. et vend. §. nunc dicendum , col. 4.
y tít. de locat. §. nunc aliquad vers. 90. , donde
'puede verse si la ley es aplicable al feudo y á la
concesion de enfitéusis. Tiene tambien lugar, se-
gun Alber. en la cit. 1.2., en la dacion en pago
de deuda , como se ve por la I. 16. C. de rescind.
vend., lo-que debe entenderse á tenor de la 1. 5.
tít. 7. lib. 5. del Orden. Real., y v. Bald. en la
1. 3. C. de execut. rei jud. , col. 1. al fin : tiene
tambien lugar en los contratos inominados,

diendo algun orne alguna cosa , non deue valer;
ante decimos , que deue ser desfecha (505) la com-
pra , si fuer prouado, que la fueraa, o el miedo
fue atal (306),-que lo ouo de lazer maguer le pes-
sasse. E como quier que la vendida fuesse fecha
por jura , o por peño , o por fiadora , o por pena,
que fuesse y puesta , non deue-valer. Ca (z) des-
pues que la vendida , o la compra, que es el
principal , non vale (507) , non deuen valer las
otras cosas que fuessen puestas por razon della.
Otrosi decimos , que se puede desfazer la vendida
que fue fecha por menos de la meytad (308) del
derecho precio , que pudiera valer en la sazon

(z) pues que la compra ó la véndida, que es el
principal , Acad.

filos. en la 1. 21. C. de locat. , y en los contratos
stricti juris, tanto por via'de escepcion como por
medio de accion , segun Alber. , Bald. y Salic.
en d. I. 2.: . por lo que mira á la transaccion,
véase la Gles. en la 1. 78. §. últ. D. ad trebell. y
allí Bart. Sobre el caso en que la lesion recae en
la estimacion de la cosa dotal, véase la ley 16. tít.
11. Part. 4. y lo -que allí dije. Tendrá Cambien
lugar si se -ha constituido una dote escesiva, se-
gun la Glos. en la .1. 9. §. 1. D. de minar. , pero
en este caso la demanda no debe concebirse al-
ternativamente, sino que deberá Pedirse que la
dote se reduzca á lo. justo, segun Bald.-novel. en
el trat. de dote fol. 20. col. 1-. vers. et hoc erit
quadragessimun secundum privalegium. z Tendrá
lugar la rescision si la lesion pro-serie de la
permuta de beneficios? Calderino tít. de rerum
permutatione, consil. 4. se decide por la afirma-
tiva en el supuesto que fuere la Iglesia la que
quedara perjudicada- en mas de la mitad de la
justa estimacion; pero no sí el perjuicio no pa-
sara de las personas que permutan, aun cuando_
la lesion fuese enorme. Por lo que mira al caso
en que sea un procurador el que vende, véase
la Glos. en la 1.. 7.§. 7. D. pro emptor. y lo que
nota Ab b. en el cap. cum causam , de empt. et
vend. vers. 2. oppono , col. 2.

Adviértase que no procede la rescision de
que tratamos en el arriendo de contribucio-
nes, segun la I. 143. del Cuaderno de las alca-
balas ; empéro, parece que por esta ley no se
quita el remedio de la restitucion, Glos. en la
1. 4. C. de pact., y Bald. en la 1. 1. C. si advers.

fisc. Sy lo que vana ciento se vendió por diez
con el pacto que si por la Pascua inmediata no
se pagaban los diez se deberia el justo precio
¿tendrá lugar la recísion ? Bald. en el cap. 1.
qualiterdominus propiet. feud. privet. dice que no,
porque basta lo que han prevenido los - contra-
yentes. Otra cueslion no menos interesante y
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que la fizicron (509). E si el vendedor esto pudie-
re prouar (510) , puede demandar al comprador,

análoga á esta propone Odofredo y refiere Al-
ber. en d. 1.2. col. 4. vers. item qu erit,, es decir,
si podrá `instar la recision el que vendió por
cuatro lo que valia diez, con el pacto que devol-
viendo los cuatro el vendedor dentro del año,
se le devuelva la cosa, y no hizo uso del dere-
cho de la retroventa dentro del término señala-
do : concluye por la afirmativa, apoyándose .en
quede la interposicion del pacto no resulta ha-
ber renunciado el beneficio de la rescision ; así
como puede cualquiera hacer uso de un benefi-
cio especial , aunque haya renunciado lo de de-
recho ,1. 1. C. de legit. hcered. A primera vista la
decision de Baldo y la de Odofredo se hallan en
oposicion : empero, fácilmente se advierte que
en el raso propuesto por el primero sabia el ven-
dedor que el precio convenido no era el que
correspondia á la cosa y sin embargo vendió; al
paso que en el que propone Odofredo no consta
que el vendedor tuviese semejante conocimien-
to : ahora, al que es sabedor del precio de lo que
vende, no le compete la accion rescisoria, como
lo nota Az. en la suma C. de rescind. vend. , allí
scienti enim etc. 1. 1. D. de act. empt. y regl. 27.
de reg. jur. in fr. ¿Pero no' se presume que todo
vendedor sabe cual es el precio de lo que vende,
segun la 1. 15. C. de rescind. vend.? y siendo esto
así ¿no quedará escluido en todo caso el remedio
de que se trató ? Dígase que la disposicion de d.
1. se aplica á los casos en que el precio es poco
menos de lo justo; pero que si la diferencia es
grande se presume la ignorancia, arg. 1. 25. D.
de probat., y así opina Salic. en d 1.2. al fin, con-
forme con Petr, Cin. y Nicolás de Mata : y el
error , segun él , debe alegarse en el libelo, si
bien no es preciso probarlo. Nótese que no ha-
brá lugar á la rescision si el contrato de venta
ha sido confirmado por el juez, 1. 1. C. de prced.
decur. y allí Bart. y Juan de Plat. , y el mismo
Plat. en la I. 59. C. de decur.; lo que debe en-
tenderse en el supuesto que al decreto judicial
preceda conocimiento de causa, espresándose
así en él , y no siendo-aquella falsa , segun la 1.
26. §. 7. 11 de /ideicomm. libert. y Dec. consil. 351.
col. últ. -*Por la 1. 4. tít. 1. lib. 10. Nov. Ree.
los oficiales de cantería y albañilería y otros que
toman obras á destajo, ó en almoneda , no pue-
den pretender la recision del contrato , ni au•
mento de precio so pretesto de engaño que ha-
yan sufrido en lo que es de su arte.

(309) Añád. 1. 8. C. de rescind. vend. , cap. 6.
de empt. et vend., la Glos. en el cap. cum dilecti
del mismo tít., el cap. 42. de testib. y allí la Glos.
y la 1. 3. §. 5. D. de jure 1tspi y allí Bart. Pero si
por medio de testigos se probase lo que valía la
cosa en. el ano anterior al contrato ¿podrá infe-

quel cumpla (511) , sobre aquello que aula dado,
por ella tanto quanto la cosa estonce podria va: -

rirse de aquí el valor que tenia ella al tiempo de
la venta ? Baldo , siguiendo á Jacobo de Ravena
en d. I. 2. col. pen., dice probarse así presunti-
vamenté ; pues que en poco tiempo no cambia
el valor de las cosas, mientras no sobrevengan
circunstancias estraordinarias, como la decla-
racion de una guerra, ú-otra de esta naturale-
za ; de ahí es que la decision en este pinito pen-
derá del arbitrio del juez. Alber. en el mismo
lugar col. 5. quiere absolutamente que la prue-
ba recaiga sobre el tiempo del contrato : sin
embargo , con la opinion de Jacobo de Rav. es-
tán conformes Cin. en la auth. sed quamvis , C.
de rei uxor. act. y Salte. en d. 1.2.. col. antepen. :
yo me inclino mas á dejar ese punto al arbitrio
del juez.

(310) Véase de que modo se prueba esto en
una larga glosa á d. 1. 2. C. de rescind. vend. al
fin, y allí Bart., Bald., Ang. y Salle., y en lo
anotado- por Juan de Plat. en la 1.- últ. C. de
prced. et omn. reb. navicular., advirtiéndose que
no se presume haber sufrido mutacion el valor
de la cosa en poco tiempo, v. 1. últ. tít. 25. Part.2.
y Bald. en el l ug. cit. cola pen. vers. gione quidem:
y sobre la cuestion que tratan los cit. Doct. , á
saber, si podrá probarse el valor de la cosa por
medio delás escrituras de ventas antiguas, añád
Bald. en la 1. únic. C. de sentent. que pro eo quod
interest, col. últ. y Alex. consil. 28 col. 2. vol. 5.
Adviértase que el predio cercano á una ciudad
se estima en mayor precio, segun el cit. Bald.
en la 1. 35. C. de donat. y la 1. 54. D. de legat. 2.
Adviértase también que al hacer la estimacion
de la cosa debe atenderse á todas sus calidades ,
1. 1. §. 16. D. ad Trebell. y 1.4. al fin de donat. caus.'
mort.; y Bart. en la cit. 1. 1. §. 16. dice, que es
preciso atender á si el vendedor estaba cargado
de deudas, y á si dió ó no fiador, pues que estas
son circunstancias que debieron influir ea que
encontrara quien le ofreciera por la cosa un
precio mas ó menos alto; igualmente, dice de-
ben atenderse las demás circunstancias que pue•
den influWen el precio : véase tambien lo ano-
tado en el cap. ad nostram 5. de dmpt. et vend: Ad-
viértase por fin que los testigos que deponen
acerca del valor de la cosa deben dar razon de
ciencia, aunque no se les pida, Bald. en la 1. últ.
C. dejure domin. impetr.

(3 1) Por esta ley se colige la forma de Ja de-
manda, la que manifiesta Ang. en d. 1. 2. al fin; -
y véase tambien el Specul. tít. de empt. et vend. §.
nunc dicendum, vers. ubi autem quis in venditione.
Manifiéstanos esta ley que puede simplemente
pedirse el suplemento del precio sin hacer men-
cion de la facultad de volver la cosa, que com-
pete al comprador, añád. 1. 7. D. quod cu;n e0, y



ler segund derecho. E si esto non quisiere fazer
él comprador, deue desamparar la cosa (512) al
vendedor, e recebir del el precio que auia dado
por ella. E por menos del derecho precio pedria
ser fecha la vendida, guando de la cosa que va-
le diez marauedis, fue fecha por menos de cinco
marauedis. Otrosi dezimos , que si el comprador

Bald. en d.1.2. col. 9.. y téngase esto presente,
porque Abb. siguiendo á otros Doct. sostuvo lo
contrario en el cap. cura dilecti, de empt. et vend. ,
cuyo testo véase. ¿ Y si el primer comprador
transmitió la cosa á otro, al cual el vendedor se
dirije? v. Bald. en d. I. 2. col. 8., Salic. lug. cit.
col. 5. y Alex. consil. 92. vol. 1. col. 3.

(312) Si el comprador prefiere devolver la co-
sa, ¿deberá tambien restituir los frutos que per-
cibió? parece que no, atendido que tanto esta
ley como, la 1.2 C. de rescind. vend. hacen única-
mente mencion de la cosa : y de otra parte pa-
rece que debe lucrar los frutos habiéndolos per-
cibido con título: esta es al parecer la opinion
de Bald. en d. 1. 2. cuest. 1, así como la de Fab.
de Monte en su trat. de empt, et vend. 8. cuest.
princip. col. pen. vers. 8. al fin: Alber.suscitala
misma cuestion en d. 1. 2. col. 4., pero no la de-
cide sino que rémite al lector á Rofredo, tít. de
actione quanti minoris, vers. item quceritur, utrum
debeat restitui fundos cura frúctibus. Sin embargo,
como el espíritu de esta ley sea restablecer la
igualdad dónde tanta lesion .y engaño se encuen-
tran, parece que deberán restituirse los frutos á
prorata de lo que faltaba al justo precio; y si el
comprador elije suplir lo que falta para dicho
justo precio, deberá hacerlo junto con los inte-
reses de este mismo suplemento , arg. 1.2. C. de
usur., 1. 5. C. de act. empt. ,1. 13. §. 19 y 20. D. tít..
cit. y 1. 1. §. últ. y.l. 60. D. de redil. edict. , junto
con lo anotado en estas leyes; lo que debe tener-
se presente en la práctica : corrobora lo dicho el
que cuando la cosa se restituye en virtud de es-
ta ley, se restablece todo á su primitivo estado,
á semejanza de lo que se practica en la restitu •
cion de los memores, segun la 1.24. §. 4.. vers. res
titutio, D. de minora Cuando esto se hallaba escri-
to ya hube á la mano la suma de Rofredo Bena-
ventano, citada por Alber., laque en sustancia
dice lo mismo , á saber , que si el comprador se
decide por la restitucion del predio, debe efec-
tuarla junto con los frutos, devolviéndosele el
precio con los intereses legales ó de costumbre,
arg. 1. 19. D. de usar. y 1. pen. D. de verb. signif.;
y fúndase Rofred. en que la palabra restituir
comprende en su significacion lata los frutos,
las accesiones etc., arg. i. 5. C. de act: empt., la
cit. 1..13. S. 19. tít. cit. y I. 65. D. de reí vindic.
Hallé tambien despues, que Coepola en su trat.
de simulatione contracto?", en el primer caso
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pudiere prouar, que; dio por la cosa mas de la
mitad del derecho precio, que pudiera valer en
aquella sazon que la compro, que puede deman-
dar se desfaga la compra, o que baxe el precio,
tanto quanto es aquello que ciernas dio. E esto se-
ria , como si la cosa que valiesse diez marauedis,
que diesse por ella mas de quiñze (515). Esto dezi-

principal, col. últ. , establecia que ni 'por dere-
cho civil ní por el canónico debían restituirse los
frutos en el caso de que tratamos , ya porque no
lo había visto !prevenido por ninguna ley, ya
porqut, disponiendo simplemente la cit. I. 2.
que está en la mano del comprador el rescindir
el contrato, ó suplir lo que falta al justo precio,
parece que no fué su intencion precisará la res-
titucion de frutos; pues que subsistiendo, segun
esto, la venta ipso jure, el comprador percibió
los frutos de cosa propia: añade que hace al caso.
lo que notan l3ald. en el cap. 1. de feud. dat. in
vic. leg. comm. y Ant. en el cap. ad !nostram, de
empt. et vend. , allí sed veniente tempere: sin em-
bargo, dice, la restitucion de frutos podrá pro-
ceder• en el foro interno. A pesar de .las razones
de Coepol., admitase esta restitucion tanto en el
foro externo como en el interno ; pues que tie-
ne á favor suyo la equidad , la autoridad de Ro=
fredo y de Alber., así como la de Salic. en la cit.
1. 2. n. 5., y se apoya tambien en I. 3. C. comen.
utr. judic. ; al paso que las razones de Coepal. ca-
recen de fuerza. De lo dicho se infiere tambien,
que si el comprador hipotecó la cosa cuando la
tenia en su poder, deberá la indemnizacion por
este gravámen, casó que no lo quitara; pues
que la hipoteca subsiste á pesar de la resicion,
como latamente lo manifiesta Alber. en d. 1. 2.
col.' 4. vers. item qucero, siguiendo á Tomás de
Pi perata , y Bart. en la 1. 3. D. quib. mod. pig. vel
hip. solvit.; sobre lo cual véase Bald. en d. 1. 2.
col. 7. vers. juxta hoc quceritur y Juan Andr. en

los adíe. al Specul. en la rubr. de obligatione et so

lutione, col. 2., y véase la I. últ. de este tít., á te-
nor de la cual la hipoteca no subsiste. Adviérta-
se tambieu que si el comprador obró con mala
fe, induciendo al vendedor á que le diera la co-
sa'por menos del justo precio, entónces estará
precisamente obligado á la devolucion de la co-
sa misma, segun la I. pep. C. si vendit. pign. agat,
junto con la Glos. y Paulo de Castr. en d. 1. 2.
princ.

(313) Esta fué la opinion de Az. en la suma C.
de rescind. vend., de la Glos. é bloc. en el cap-
aten causam , de empt. et vend. y de la Glos. en d.
1. 2. ; opinion contraria á la de R. y Cin. en d.
1. 2.: véase lo que dije en la 1. 16. tít. 11. Part. 4.
-* Lo mismo y en iguales términos establece la
1. 2. tít. 1. lib. 10. Nov. Rec.

(314) Aprueba la opinion de Az. en la suma



tilos que puede fazer, e demandar el vendedor, o
el comprador, non leyendo la cosa que se ven-
dio , perdida, nin muerta (514) , nin mucho em-

peorada : ca si alguna destas cosas Je acaesciesse,
non podria despues fazer tal demanda. Otrosi
dezimos ; que si el comprador , o el vendedor,

C. de rescind. vend. y de la Glos. en d.1. 2. , dese-
chando la de Guido y Bart. Br•ixien, quienes sos-
tuvieron que el daño pesa sobre el comprador ,
dado que la venta fué perfecta ; y de consiguien-
te que el vendedor, puede aun pedir lo que falta
al justo precio : lo mismo opinaba Alber. en d.
1. 2. col. 3. diciendo que esta era la opinion mas
acertada y justa : sin embargo , la opinion de
Az., la que aquí se aprueba , es la mas cómun ,
segun Salic. en d. 1.2. cnest. 14 y 19. Adviértase
que la Glos. y los Doct. hablan del caso en que
el vendedor resulte perjudicado ; al paso que es-
ta ley de Part. comprende tambien aquel en que
la lesion reta esobre el comprador; en el cual la
duda es mayor, porque al vendedor le queda
no solo el justo precio si que tambien el esceso,
es decir, que á mas de no sentir daño resulta-
ria haber lucrado en virtud de la'estincion de la
cosa; es de consiguiente justo que viniendo es-
te caso, restituya cuando menos dicho esceso;
al paso que, cuando el comprador [el vende-
dor , querrá decir] ha esperimentado la lesion,
entrambos contrayentes salen perjudicados pe-
reciendo la cosa. Téngase pues muy presente es-
ta ley de Part. en cuanto dispone lo.misnno res-
pecto del comprador que del vendedor.

(315) ¿Qué'diremossi lío jurase en estos tér-
minos, y si simplemente, que no intentará ac-
cion alguna en oposicion al contrato, podrá pe-
dir la rescision en fuerza de esta ley y de la 1. 2.
C. derescind. vend? V. Bald. en la 1. 8. §. 4. D. de
condit. instit. , el cual apoyado en ese testo dice
que no puede pedir alternativamente que se le
supla lo.que falta al justo precio ó que se res-
cinda la venta : sin embargo parece, segun Paul.
de Castr. en la 1. cit. , que á pesar del juramen-
to habrá lugar á la accion para conseguir á lo
menos lo que falta al justo precio, en virtud del
cit. §. 4., segun el cual aunque se anule la con-
dicion de jurar, queda sin embargo en pié la
otra : lo que debe tenerse muy presente.

(,316) A fin de que el juramanto surta efecto
respecto del mayor de 14 años , quiere esta ley
que jure esplícitamente , que aunque la cosa
valiese mas ó menos no contravendrá á lo esti-
pulado : no bastará pues el juramento concebi-
do en términos generales : y con esto se aprue-
ba aquí la opinion de la Glos. en el cap. cum cau-
sara al bn de empt. et vend. y en d. 1. 2.; véase lo
que dije en la I. 16. tít. 11. Part. 3. Limítese es-
ta ley al caso que la lesion no esceda en mucho

jurare , guando fiziere la compra , ó Ya vendida,
que maguer la cosa valiesse mas (5 .15), o menos,
que nunca pudiesse demandar, que fuesse des-
atada la vendida; si fuere, mayor de catorze
años (516) eI que vendio , guando la jura fizo,
dleue ser guardada la jura : e non se puede . des-

á la mitad del justo precio ; pues que siendo
enorme , como si lo que valia quince se dió por
cuatro ó cinco , no obstará el juramento , aten-
dido que hay dolo por el mismo hecho , 1. 36.
D. de verb. oblig. 1. 17. §. 1. D. quce in fraud. cre-
dit. y lo cota Abb. en d. cap. cum causara al fin
y en el cap. contingat, de jurejur. col. 19. vers.
nonus casus ; lo que procede , aunque sea mayor
de edad el vendedor, como lo declara muy bien
Felipe Corneo, consil. 214. vol. 3. col. pen.; véa-
se sobre lo mismo Dec. consil. 180, 344 y 403.,
lo que dije en la 1. 59. tít. 18. Part. 3. y Pedro de
Anchar. en la repet. al cap. canonum statuta de
const. fol. 12. Adviértase tambien , que puede
renunciarse la accion que dimana de esta ley,
segun Bald. en d. 1. 2. col. 5. y allí otros Doct..,
donde establece que al menor, á la mujer y al
labrador debe enterárseles de este beneficio: ad-
viértase además que la renuncia del comprador
no supone la del vendedor, $ald. en el cap. 1.
qualiter dominus propiet. feud. privet.; y por fin
que segun los cit. Doct. es de poco valor aquella.
cláusula que suelen continuar los escribanos , á
saber , que sí la cosa vale mas , el vendedor ha-
ce donacion del esceso al comprador por razon
de los méritos y servicios : sin embargo, segun-
Ang. en d. lug. col. pen. vers. sed adverte, pue-
de dicha cláusula surtir algun efecto : ocúpase
largamente de la misma Caepola en su trat. de si-
mulatione contractuum , presuncion 7. - * En la
1. 1. C. si advers. vend. se dice, que si un menor
ha vendido un predio y promete bajo juramento
que no moverá cuestion acerca la subsistencia
del acto , no se dé lugar á recision. Esta ley fué
objeto de la mas animada controversia entre los
primeros glosadores de la escuela de Bolonia.
Búlgaro sostenía que se trataba en ella de un ac-
to válido de suyo, y que el menor habla renun-
ciado á la restitucion mediante el juramento_
Marlino al contrarío pretendia, que en virtud,
de dicha ley el juramento ciaba valor á un acto
nulo de derecho. Semejante cuestion 1ué resuel-
ta conforme á la opinion del segundo, á ins-
tancia del mismo , por la constituclon de Fede-
rico, que es la auth. sacramenta puberum del tít.
cit. : set hce discutiones, d ice Rofredo en la 1. cit.,
hodie tolluntur , et hoc fecit dus. Martinus et G. Gor•
sa ejus filius, qui cum essent curiales, et multum
familiares imperatori, tantum per se et cum ami-
cis fecerunt , quod ad eorum postulationem ' hanc
constitutionem fecit, cujus occasione sope vidimus et.
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atar entoncé la compra , nin la vendida, por tal
razon. Mas si fuesse menor de catorze años , non
vaidria la jura, e desatarse y a la compra, o la
vendida, tambien como si non ouiesse jurado.

LEY t.1. Como la vendida que es fecha en-
gañosamente, se deue deshazer.

Heredad, o casa, o viña : o otra cosa qualquier
auiendo algun orne , en algun lugar do el non
estouiesse , nin sopiesse quanto se valia , nin la
ouiesse nunca visto ; e non auiendo voluntad de
la vender , si otro alguno le mouiesse razones
engañosas , de manera que gela ouiesse de ven-
der; dezimos , que tal vendida corno esta se pue-
de desfazer (517), e non vale (518) ; quier sea
fecha por menos de- lo que vale , quier non.. Mas
si este, cuya fuesse la cosa, ouiesse voluntad.de-
la vender , e el comprador le fiziesse engaño,
eneubriendol alguna cosa de las que! pertenescen
a la heredad, o a la cosa que vendia; ó fazien-
dol creer engañosamente , que maguer algunas
cosas pertenesciessen a la heredad, dixesse, que
estauan en, poder de alguno , que estauan malas
de cobrar , e que eran perdidas; estonce dezimos
que vale la vendida, porque el vendedor ouo vo-
luntad de lo fazer. Pero el comprador es tenudo,

videmus sois rebus spoliati minores sicut et Acere-
des iposorum spoliati fuerunt, ut auclivi a domino
meo etc: Este juicio que Rofredo forma de la
constitucion de Federico es por desgracia acer-
tado. El menor jura con la misma facilidad que
contrata; y he aquí abiento por la ley el cami-
no por donde se llega á inutilizar la prevision de
la le'y misma , respecto de la edad falta de pru-
dencia.

(317). És decir , de hecho , pues que de dere-
cho es nula cuando el dolo indujo á contratar,
1. 7. princ. D. de dolo y I. 5. C. de rescind. vend.
" (318) Conforme á la 1.7. princ. D. de dolo, don-

de puede verse una glosa escelente : añádase que
lo mismo tendrá lugar si el dolo es causa de la
disolución de un contrato ; v. Bald. en la 1. 7. C.
de in'sntegr. restit. minor. y 1. 3. C. de ececept.: em-
pero , si el dolo no indujo á contratar , pero si
influyó en'las condiciones , el contrato no será
nulo de derecho , como lo nota Bald. en la 1. 3.
C. si minor se maj. dixer., fundado en el mismo
testo. Adviértase que el que resultó engañado
puede dar por subsistente el contrato, segun la
Glos. en d. 1. 5. C. de rescind. vend. y en d. 1. 7.
D. de dolo; v. Juan de Plat. en la I. últ. C. de
fund. rei. privat. y Bald. en la I. 3. C. de peric.
et comm. rei. vend. Sobre el dolo que es causa de
la constitucion de dote , véase Bald. novel. en

(519) , de emendarle aquel engaño que lizo ; de
manera , que aya el precio derecho que podria
valer aquella cosa qué le vendio, con las sus
pertenencias que fueron engañosamente encu-
biertas.

LEY S. Como se puede desfazer la vendida,
si el comprador non guarda el pleyto

que puso sobre ella.

Mueuense los ornes a las vegadas , a vender sus
cosas, por pleyto.que les fazen ante en .las ven-
didas ,. o. por. cosa que les prometen ; de manera
que si. ésto non les prometiessen , de otra guisa
non las querrian vender. E porende dezimos,
que guando alguno vendiesse su cosa sobre tal
pleyta , que conuiene en todas guisas , que el.
pleyto. sea. guardado : ca si non lo guardassen en
la manera que fut' puesto, desfazerse y a porende
la vendida. Mas si la vendida fuesse fecha de otra
guisa:, que la non fiziessen señaladamente por
razon de los pleytos, mas auiniendose el compra-
dor , e el vendedor en la vendida; e de si, fizies-
sen pleytos despues en razon della, entonce val
dria , e non se puede desatar, maguer los pleytos
non fuessen guardados (320). Pero aquel que fino
la postura, tenudo es de lacumplir, e de emendar

el trat. de dote chart. 37. col. 3. Sobre el. dolo.
que ocasiona el matrimonio espiritual , v. cap.
últ. 20, q. 3.; y en la Glos. al cit. cap.. puede ver.-
se el caso en que' el dolo produce el matrimonio
carnal : sobre el dolo que es causa de la transe.c-
don , véase la I.. 19. C. de transact. y allí Bald.
col. 2.

(319) Añád. 1. 13. §. 4 y 6. de act. empt. y 1.9.
D. de dolo..

(320) —*En el derecho romano las dos accio-
nes que dimanan de un contrato• bilateral se
consideran hasta cierto punto independientes ;.
de suerte que ni la mora , ni cualquier otra fal-
ta-de cumplimiento de parte de uno de los con-
trayentes, autorizaba al otro para pedir la reci-
sion del contrato ;non ex eo quod emptor non sa-
tis conventioni fecit contractas irritas constituitur,
dicen Diocleciano y Maximiano en la 1. 14. C. de
rescind. vend.: las mismas acciones quedaban ,
solo que venia á parar á la reparacion de perjui-
cios , la que recala pasivamente en el contra-
yente que Babia faltado al contrato. Los inomi-
nados constituyen al parecer una escepcion de
la regla ; pero si bien se considera esta escep-
cion era consecuencia de los mismos principios,-
atendido que de dichos contratos no nace ac-
cion para aquella de las partes , que aun no ha
cumplido con lo que prometió, 1. 1. §. 3 y 4..

1
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al otro los daños, e 1 s menoscabos quel vinieron,
por razon que non guardo el piel to, que fue
puesto en la vendida.

14EY 59. Del ome que encubiertamente, e con

engaño , compra las cosas a algund
vníe que era pechero, por fazer

perder al Rey sus derechos.

Encubiertamente , e con engaño , vendiendo

D. de rer. permut-, 1. 5. C. tít. cit. y 1. 5. S. 1.. D,
prcescrip. verb. El Fuero Juzgo ostenta en esta
materia toda la sencillez germánica : si el com-
prador, dice , ya sea por -enfermedad, sea por
otro accidente , no puede acudir en persona al
punto designado para la ejecucion del contrato,
enviará un encargado que entregue el precio á
la época prefijada ; y si no lo mandare , se le
devolverán las arras , y el contrato quedará sin
efecto , 1.4. tít. 4. lib. 5. empero , si parte del
precio se pagó al contado, no podrá anularse el
contrato por la sola circunstancia de haberse
retardado el pago de la restante, sino que se
cargarán al comprador los intereses de la mis-
ma, 1.5. tít. cit.A primera vista nada mas equi-
tativo que estas disposiciones del código Visigo-
do , y se dirá tal vez que pertenecen á la clase
de aquellas inspiraciones que alumbran á la hu-
manidad en su infancia. Nada mas justo cier-
tamente, si en todo caso la falta de cumpli-
miento proviniese de dolo del contrayente; em-
pero hay varios en que es hija de un accidente
de difícil prueba , ó de un leve descuido., y de
consiguiente no hay razon para hacerle sentir
los perjuicios de la recision del contrato, cuan-
do él se ofrece á indemnizar al otro. Esto no
obstante nuestro código de comercio ha adop-
tado en parte los principios del Fuero Juzgo,
disponiendo (art. 363) que si el vendedor no en-
tregare los efectos vendidos, al plazó que convi-
no con el comprador, pued 'este pedir la reci-
sion del contrato , ó exigir la reparacion de los
perjuicios que se le , sigan por la tardanza, aun-
que ella proceda de accidentes improvistos; cu-
yo artículo es traduccion literal del 1610 del
código Napoleon, con la diferencia notable , que
este se concreta al caso en que la demora pro-
viene de hecho del vendedor, limitacion de la
cual pende la justicia de la recision del contra-
to. Nuestra ley de Partida, se ha guiado tambien
en esta materia por el espíritu de la legislacion
romana , autorizando la disolucion del contra-
to por falta de cumplimiento , en el único caso
que esta falta recayese sobre condiciones ó pac-
tos , sin los cuales absolutamente no se hubie-
ra contratado. La dificultad estará en juzgar
acerca de la intencion de las partes-contratan-
tes, y en hacer la prueba de esta iutencion cuan-
do sobre el particular no hubiere cláusula es-

sus cosas algund anee, que era pechero, o deb•-,
dor del Rey, por fazerle perder sus pechos , ó stas
rentas , o su debda que le ouiesse a dar, la ven-
dida que fue assi fecha non deue valer (324), mas
dedo ser desfecha en todas guisas. E si el compra-
dor sabe este engaño , e fizo la compra a sabien-
das, es temido de pechar al Rey , de lo suyo,
tanto como aquello por que aula comprado ata-
les cosas, como sobredichas son.

presa en la escritura. Esta prueba deberá ha-
cerse por el que pretenda la disolucion del con-
trato, pues que hallándose coucebida la ley en
forma de escepcion , es claro que la presun-
cion está por la no existencia de tales condi-
ciones.

(321) Concuerda con la 1. pen. C. de a'escind.
vend. , en cuya ley dice Alber. que ella precave
los fraudes que tienen por objeto el evitar las
cargas públicas ., fraudes que son comunes entre
los labradores , quienes á cada paso figuran
rentas de sus bienes á favor de sus seño-
res, segun Odofr. dice tambien Franc. Aeurs.
que tratando de salir -de Bolonia para enseñar
ea otra paree , Ip que se le habia prohibido
so pena de confiscacion de todos los bienes ,
los vendió á un amigo suyo; y sin embargo
le fueron confiscados ; empero habiendo vuel-
to á Bolonia se le restituyeron. Ang. en la
misma ley advierte que ella es tambien aplica-
ble á los que venden sus tierras y se van á otra
parte despues de una declaracion de guerra, á
consecuencia de la cual se ha echado' alguna
derrama; entónces, dice , el fisco podrá dirijirse
á los poseedores de las cosas vendidas : la aplica
tambien á los labradores que por hallarse mas
cargados de tributos que los habitantes de la
ciudad , venden sus tierras á alguno de estos,
añád. I. 34. D. ad municip. y 1. 15. §. 2. del mismo
tít. , la que hace-bástante al caso : sobre los que
toman órden sagrada ó el hábito religioso para
evitar las cargas públicas v. Bart. en la 1. 5. §.
últ. D. de jur. inmunit. y 1. 1. C. ut nemo ad suum
patroc. vio. vel rustic. eor. y allí Juan de Plat.,
donde puede verse la cuest. sobre los contratos
hechos en fraude de las cargas públicas , así co-
mo las penas establecidas contra los escribanos
que las autorizan , añád. 1. 26. C. de decur. y allí
Juan de Plat. Bart. y el mismo Plat. en la 1. 1..C.
de navib. non excus. y la 1. 6. tít. 9. lib. 5. del
Ord. Real. , en la que se trata de la donacion he-
cha por el padre al hijo clérigo, y la Glos. y allí
Juan de Plat. en la 1.4. C. de his qui num. libar.:
por lo que mira á las compras que hacen los
padres en nombre de los hijos espúreos,. véase
la I. 1. C. de natur. libar. y en ella Bald. , donde
puede verse tambien que la confesion de precio
recibido no basta, sino que mas bien arguye ser
la venta supuesta. Acerca el modo de inducir se-
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LEY 60. Como se puede desfazer lá vendi-

'	 da que fizo el sieruo en los bienes
del señor.

Establesciendo vn orne a otro por su personero
en todas sus cosas ; entre tanto que este atal fin-
easse en la personeria, le establesciesse el otro
por su heredero, non lo sabiendo el ; si acaes-
ciesse, que muriesse aquel que lo auia estables-
cido por su personero, e por su heredero, e al-
gund su sieruo vendiesse.de los bienes del finado
alguna cosa a otro ; tal vendida como esta non
valdria, ,e poderla y a desfazer el heredero, guan-
do quier que lo sopiesse, ante que la cosa fuesse
passada (522) a poder del comprador. E esto se
puede fazer, maguer el mismo se ouiesse acerta-
do.« la compra, e lo ouiessen llamado por tes-
tigo ; e aunque ouiesse escriuido su nombre (525)
en la carta de la compra. E esto es, porque non
era sabidor,. que era establescído por heredero
ca si lo sopiesse , non consentiera que la vendi-
da fuesse fecha. Pero si. este sieruo sobredicho
tenia tal lugar en vida de su señor , que acos-
tumbraba algunas cosas a vender por el ; como
quier que el heredero pueda desfazer la vendida,
por la razon sobredicha, con todo esso, tenudo
es de emendar 'al comprador los daños, e los
menoscabos, quel vinieron por razon de aquella
compra, de los bienes que el sieruo traya en
pegujar, si los ouiere.

LEY 61. De los ornes que se arrepienten para
desfazer las vendidas;. que non se pue-

den desfazer, maguer ganassen
carta del Rey para des-

fazerlas.

Arrepientense a las vegadas, para desfazer la
vendida, los ómes , despues que han vendidas

mejantes fraudes véase Bal. en la 1. 1 C. si quis
omis. caUs. testam. col. últ. , en la atith. ex testa-
mento, C. de colat. col. 3., en la I. 9. C. de bon. dam•
nat. en la 1.30. D. de legib. en la I. 2. C. de repud
hcered. y en la 1. 1. C. qui bon. ceder. poss. col. 4.
-* Véase la nota 7 al fin , tít. 4. de esta Partida.

(322) , Sobrentiéndase particularmente , pues
que lo mismo tendríamos si viniese en co-
nocimiento de ser establecido heredero despues
Lle verificada la tradicion : en efecto, la firma
que estriba en un error no perjudicará, aunque
se haya consumado la venta, segun la razon ge-
neral que mas abajo da la ley, cuando dice, Esto
es porque non era sabidos, etc. y así lo declara Al-
ber., siguiendo á Jacobo Aret. y á Franc. Acurs.
en la 1. 8. D. de rescind. vend. , de la cual esta se
ha sacado.

sus cosas : e van a pedir merced a los Reyes, que
les manden dar sus cartas para que las puedan
desfazer. E porende dezimos, que tales cartas
non les deuen dar; e si las dieren , non deuen
valer (524). Ca non seria cosa guisada , que pues
la vendida fue fecha derechamente, e .con plazer
del vendedor , e del comprador, que pueda ser
desfecha por premia é a miedo, del vno dellos.
Otrosi dezimos que maguer el vendedor se qui-
siesse arrepentir, despues que la vendida fuesse
fecha, diziendo al comprador, quel daria el pre-
cio doblado (525), e quel desamparasse la cosa,
que aun por tal 'razon non podria desfazer la
vendida , fin seria tenudo ' el comprador de lo
fazer, .si non quisiesse.

LEY '62. De los que quieren desatar la ven-
di.da 'que ouieren fecho de su grado,

mágúer digan que la fizieron
con cuyta.

Desatar queriendo alguno la vendida que ouies-
se fecho de su grado , diziendo que la vendiera
con gran cuyta (526), en que estaua, de fambre,
o por muchos pechos que auia a dar por razon de
aquella cosa que vendio, o por otra cosa seme-
jante destas ; dezimos, que esto non abonda, pa-
ra desfazer la vendida. Otrosi dezimos, que si al-
guno quisiere desfazer la vendida , diziendo que
la fiziera (527) por menos de lo que valia; (a)
por tal razon non la podria desfazer. Fueras en-
de , si la vendida fuesse fecha por menos de la
meytad del derecho precio , segun es sobredicho
en las leyes deste Titulo ; a. si pudiere prouar,
que la vendida fue fecha por engaño que le fizo
el comprador a sabiendas , non seyendo el ven-

(a) porque non era sabidor guando la vendió que
tanto valle, que por tal razon Acad.

(323)Empero si hubiese firmado en el contra-
to , no corno mero testigo , y de otra parte sin
haber sido inducido á error, le perjudicará el
acto , segun Bart. en la I. 33. al fin D. solut. ma-
trim. y Paul. de Castr. en la 1. 39. D. de pignor.
act. , sin embargo de que se sigue de ahí la pér-
dida del dominio , 1. 34. §. 2. D. de legat. 2. y allí
Bald. y Paul. de Castr. , véase tambien la 1. 1. §.
15. D. quib. mod. pign. vel hipot. solvit. y 1. 26. §.
1. D. de pignor. y allí la Glos.

(324) Concuerda cou las 1. 1. 3. y 7. C. de res-
cind. vend.

(325) Añád. 1. 6. C. de rescind. vend. •
(326) Aliad. 1. 12. C. de rescind, vend.
(327) Añád. 1. 15. C. de rescind. vend.
(328) En la 1. 57. de este tít.
(329) Aflád. 1. 1. §. 1. D. de act. empt.: escep-

t
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dedor sabidor de quanto valla la cosa , nin
arriendo nunca vistola , assi como de suso dixi-

mos (528).

LEY . 63. De la casa, o torre, que deue ser-

?adumbre, , o que fuere tributaria , ien-

diendo un orne a otro, si laencu-
bre el vendedor, se puede

desfazer la vendida.

Casa, o torre, que lene seruidumbre (529)•a.
otro , o que fuesse tributaria (550) vendiendo
vn orne a otro, callando el vendedor (551) , e
nonio apercibiendo dello a aquel que la compra;
por tal razon como esta puede el comprador
desfazer (552) la vendida: e es tenudo el vende-
dor , de tornarle el precio , con los daños, e me-
noscabos (555) que le viniessen por esta razon.

tuese el caso en que la servidumbre estuviese á
la vista, corno si alguna viga del edificio veci-
no descansara en la casa vendida : entónces el
vendedor no responde de la servidumbre aun-
que prometiera entregar la posesion vacua, 1.43.
§. 1. D. de contrata. empt. , 1. 48. §. 3. D. de redil.
edict. y lo sienta Alber. siguiendo á Din. en la
cit. 1. 1. §. 1. , donde trata estensamente esta
cuestion.

(330) Añád. 1. 21. §. 1. D. de act. empt. y 1., 9.
C. tít. cit.

(331) Habla del caso en que el vendedor tuvo
conocimiento de la servidumbre ó tributo: ¿que
será si lo ignoraba? la glosa 4. de la 1. 13. princ.
D. de act. empt. dice, que por punto general-que-
dará tambien obligado escepto en dos casos; á
saber : i.° si se hubiese vendido un esclavo la-
dron, pues que el comprador debia inferir esta
circunstancia de la mera calidad de esclavo: sin
embargo , véase sobre de esto la ley siguiente :
2.°, si se hubiese vendido un predio tributario;
pues que de ser provincial el predio , debia él
comprador inferir el gravámen de tributo, arg.
Glos. en la 1. 3. • C. sine censu vel relíquis: y el
principio sentado por la Glos. parece ser adop-
tado por la generalidad de lcs D.D. en la 1. 9. C.
de act. empt. Esto por lo que mira al derecho co-
men: en cuanto á nuestra ley de Part., parece
que tambien estará tenido el vendedor que ig-
nora la carga de la cosa , dado que á él es apli-
cable la palabra callando; pero no deberá escep-
tuarse el caso del predio tributario, ya porque
no hace allá distincion entre la servidumbre y
el tributo , 3 a porque la razon en que se fundan
la Glos. y los D.D. per lo que mira al predio
provincial, no milita en nuestro reino, donde los
predios no son tributarios. Habrá sin embargo
una diferencia entre el vendedor que calla á sa-
biendas la carga que afecta á la cosa , y el que

TOMO 111.

Otrosí dezimos , que si vendiesse vn orne a otro
algund campo , o prado, que sopiesse que erina
malas yeruas (534) , e dañosas para las bestias
que las paciessen, e guando lo vendiesse se cal...
]ase, que lo non quisiesse dezir al comprador
que es tenudo porende el vendedor , de tomarle
el precio al comprador, con todos los daños quel
vinieren porende. Mas si esto non sopiesse el
vendedor guando la vendio, non seria tenudo de
tornar mas del precio tan solamente.

LEY 64. De la tacha, o maldad que ouiesse
. el sieruo, que vn orne vendiesse a otro.

Tacha, o maldad auiendo el sieruo, que vn
orne vendiesse a otro , assi como si fuesse la-
dron (555) , o ouiesse por costumbre de fuyrse a
su señor , o otra maldad semejante destas : si el

la ignoraba : elpriaiero es responsable (le todos
los daños é intereses ; al paso que el segundo
responde tan solo del menor valor que tiene la
cosa á consecuencia de dicha carga; y esta fué la
opinion de algunos , citados por la Glos. en d. 1.
9. C. de act. empt.: la accion quanti minoris que
es la que se da en el segundo caso puede llegar
á producir la recision del contrato; á saber,
cuando la carga quita á la cosa todo su valor,
ó que el conocimiento de su existencia hubiera
impedido la celebracion del contrato : porque
no hay duda que vale menos lo que nada vale,.
1. 7. §. 2. vers. minus D. de tributor. , y lo decide
Salic. en d. 1. 9.

(332) bótese esto , porque segun derecho co-
mun parece que la accion del comprador esta-
ba limitada á la indemnizacion, segun la 1. 1.
§. 1. y la 1. 13. §. 6. D. de act: empt. y la 1. 61. D.
de cĪdil. edict.: podrá pues el comprador , segun
esta ley, elegir entre demandar la indemniza-
cion, dejando eu pié el contrato á tenor de lo
establecido en los citados testos ; ó devolver la
cosa , conforme aquí se espresa : véase lo que
digo al fin de la glos. anter.

(333) Procede esto cuando el vendedor tuvo
noticia de la carga ; pero no cuando la ignora-
ba , como advertí en la nota 329 ; á no ser que
fuese crasa la ignorancia, pues que entónces se
presume que tuvo conocimient3 de la existen-
cia de dicha carga, segun la Glos. en d. 1. 9. en
la 2. solucion de la glos. , y así la sienta Salic.
en d. lug. : que el vendedor de buena fé, está
tenido tan solamente á la devolucion de la par-
te correspondiente del precio, se halla espreso
al fin de esta misma ley.

(334) Añád. 1. pen. C. de redil. act. , 1.19. §. 1.

D. locat. , 1. 14. tít. 8. de esta Part. y 1. 49. D.
de redil. edict.

(335) Repruébase pues aquí la opinion de la
17
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vendedor sabia esto (536), e non lo dixesse al
comprador, tenudo es de recebir el sieruo (557),
e deue al comprador tornar el precio, con todos
los • daños, e los menoscabos que le vinieron en-
de. E si lo non sabia , deue fincar el sieruo al
comprador. Pero es tenudo el vendedor , de tor-
narle tanta parte del precio , quanto fuere fallado
en verdad , que valia menos (558) por razon de
aquella tacha. Esso mismo dezimos que seria, si

Glos. de la que liemos hecho mérito al princi-
pio de la nota 329.

(336)Añád. i. 1. y I. 13. princ. D. de redil. edict.

y 1. 1. C. de dil. act.

(337) d Porqué se da la accion redhibitoria ,
siendo así que ella no compete por causa de vi-
cios ó defectos del ánimo, segun la 1. 4. S. 4. D.
de dil. edict. ? Contéstese con Bald. en la I. C. de
dil. act. col. 4. que en este caso, á causa del do-
lo del vendedor , todas las acciones degeneran;
así que restituyéndole la cosa pueda reconve-
nírsele para que devuelva el precio y satisfaga
los perjuicios ; y añádase la especie de la 1. 43.
princ. D. dedil. edict.

-(338) La 1. 13. princ. D. de act. empt. , de la
cual se tomó la de Partidas, dice gz.anto minoris
essem empturus , y allí las glosas 1. y 4. indican
algunas diferencias entre la accion quanti mino-
ris civil y la pretoria : una de ellas es, que la ci-
vil tiende á conseguir la diferencia que va de lo
que dimos por la cosa á lo que hubiéramos ofre-
cido ; al paso que en la pretoria viene la dife-
-.'encia entre el precio estipulado y-el valor que
realmente tenia la cosa ; y allí Paul. de Castr.
y Bart. indican el efecto que de esto resulta, es
-decir, que en h civil se estima el precio respec-
to de la persóna del comprador , y en la preto-
•ria se atiende el precio comun, en lo que eslá
conforme Bald. en la 1. 2. C. de rescind. vend. col.
4. : otra diferencia hay , segun la Glos. y los
D.D. en d. I. 13. , á saber, que la civil es perpe-
tua , al paso que la pretoria no dura mas que
un año. Empero , Petr. y Cin . en la I. 2. C. de
redil. act. dicen , que no se -halla otra accion
quanti-minoris fuera de la pretoria; y lo prueban
por el contesto de la 1. 2. cit. , en la -que dice
el Emperador , que no ve con que derecho po-
dría instituirse pasado el año la accion contra el
vendedor: en efecto , si la accion quanti minoris
es temporal , con mayoría de razon debe serlo
la que se dirija á conseguir la diferencia 'que
va del precio estipulado al que el comprador
hubiera ofrecido; porque con mas facilidad y
dentro menor tiempo desaparecen los derechos
especiales ó singulares, que los comunes , 1. 35.
princ. vers. sed cum rescissa D. de oblig. et act. y
1. 34, S. 1. D. de testam. milit.: además , segun

el sieruo ouiesse alguna enfermedad (539) mala
encubierta.

LEY 65. Que la vendida de cacallo, o mulo,
o otra bestia , que vn orne vendiesse a otro,

se puede desfazer, si el vendedor
encubre la tacha, ola maldad del.

Cauallo (3410), o mulo , o otra bestia vendien-

Petr., lo mismo es decir cuanto menos vale la cosa,
que por tanto menos la hubiera comprado : porque
la estimacion individual solo es atendible en
cuanto se halla conforme con la estimacion co-
mun. A pesar de que generalmente los D. D.
suscriben á la opinion de la Glos. en d. 1. 13.
de act. empt. y en la cit. I. 2. C. de rescind. vend.;
esta ley de Par'l. parece inclinarse á favor de la
decisiou de Petr. y Cin., y hace tambien al caso
la I. sig. prefijando el térmico de un año para
el ejercicio de dicha accion.

(339) Añád. 1. sig.
(340) Tiene tambien lugar en el esclavo, 1. 1.

princ. D. de redil. edict., y no lo repite aquí, por-
que ya queda espresado en la 1. anter. , si bien
se estiende á los vicios ó defectos del ánimo; al
paso que esta ley se concreta á los del cuerpo,
respecto de los cuales la disposicion es tambien
aplicable al esclavo. ¿Se dará tambien la misma
accion cuando se trate de libro viciado ó defec-
tuoso? Así lo opina Azon en la suma. C. de redil.
act., así como la Glos. en la I. 1. D. de redil. edict.
y Bald, en la I. 4. C. tít. cit.; pero no tendrá lu-
gar en las cosas incorporales, 1. 33. D. de redil.
edict. y Bald. en el lug. cit.

-* Entre la disposicion de esta ley y la ante-
rior hay falta absoluta de analogía, lo que pudo
provenir de haberse comprendido mal el edicto
de los ediles por los copiladores de las Partidas,
considerando tal vez independientemente dicho
edicto y las decisiones de los jurisconsultos Ul-
piano, Paulo y otros que lo esplican. En efecto,
segun estos , las disposiciones relativas á la ven-
ta de esclavos son aplicables á la de caballerias
y de toda suerte de ganado, 1. 38. D. de redil.
edict., y ála verdad no habiarazon de diferencia.
Además, distínguiase entre defectos y defectos:
los que hacian inútil la cosa daban lugar erec-
tivamente á la accion redhibitoria y á la quanti
minoris; y los demás, á la última tan solo, d. I.
y 1. 1. S. 8. tít. cit. : por fin al vendedor no le
escusaba nunca la circunstancia de ignorar el
defecto de la cosa vendida, todo el tít. cit. Estos
principios, al paso que sencillos y fundados en
la naturaleza del contrato, no presentaban en
su aplicacion las dificultades que ofreceria esta
ley de Partidas, particularmente por lo que mi-
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do vn orno a otro, que ouiesse alguna mala en-
fermedad (341) , o tacha (542), por que valiesse
menos ; si lo sabe el vendedor (545) , guando la
vende, develo dezir ; e si lo non dize , luego que
el comprador la entendiere aquella enfermedad,
o tacha; fasta seys meses (544) puedela tor-
nar (545) al vendedor, e cobrar el precio que
dio por ella : e el vendedor es tenudo de lo re-
cebir , e tornar el precio (546) al comprador,
maguer non gthera. E si fasta los seys meses non
demandare el comprador el precio, despues non
lo puede demandar, e fincaria la vendida vale-
dera ; como quier que fasta vn año (547) puede
el comprador fazer demanda, a aquel que le ven-
dio la bestia, que le peche, o le torne tanta par-
te del precio , quanto fallassen en verdad (548),
que valía menos por razon de la tacha , o de la
enfermedad que era en ella. E destos plazos ade-

ra á las pruebas que serian menester para per-
suadir que el vendedor tenia conocimiento de
la tacha ó vicio.

(341) Se espresa así para escluir los defectos
de poca monta, 1. 1. §. 8. y 1. 11. D. de redil.
edict.

(342) Como si el caballo fuese coceador; y aun-
que estos viciosy otros no pueden llamarse cor-
porales en las caballerias , sin embargo, como-
son vicios naturales procede la redhibicion : en
el hombre empero , los defectos del ánimo se
consideran accidentales , pues que la enmienda
es posible dando nueva direccion á la voluntad,
segun Bald. en la I. 1. C. de cedil. art., y añád. 1.
43. princ. D. de redil. edict. y allí la Glos.

(343) Dígase lo mismo aunque lo ignore , se-
gun la 1. 1. §. 2. D. de redil. edict..

(344) Añád.1.19. §. últ. y 1. 55.D. de cedil. edict.,
1. 2. C. de cedil. art. y la Glos. en la 1. 38. D. tít.
cit. glosa magistral : adviértase que este tiempo
no corre pendiente la condicion, 1. 43. §. 9. tít.
cit.

(345) L. 21. y 1. 60. D. tít. cit. : devolveráse
coro los frutos, 1. 1. §. 1. D. tít. cit. ¿Y el fisco de-
volverá las alcabalas que ha cobrado? V. Bald.
en d. 1.4. C. de redil. art. col. 2.

(346) ¿Y si el comprador no quiere devolver
el precio ? V. Bald. en d. 1. 4. C. " de cedil. art.
col. 2.

(347) Concuerda con la I. 48. §. 2. D. de cédil.
edict. y v. 1.2. C. de redil. act.

(348) Por ahí se ve que no habrá mas que una
accion quanta minoris; y que no procederá lo que
dice Bald. en la cit. 1. 4. C. de rescind. vend. col.
2. admitiendo dos, una civil y otra pretoria :
véase lo que dije en la 1. anter.

(349) Esto no tiene dificultad cuando se trata
de esclavos, de caballerías y de toda suerte de

lante , non podria (549) el comprador fazer nin-
guna . destas demandas. E este tiempo de los seys
-meses, e del año sobredicho, se deue comenCar
a contar , desde el dia (550) que fue fecha la ven-
dida,

LEY 66. Como non puede ser desfecha la
vendida de la bestia , si el vendedor dize

paladinamente , a la sazon que la
vende, la maldad que ha.

Manifiestamente diziendo (551) la tacha, o la
enfermedad el vendedor al comprador del sieruo,
o de la bestia que le vende , si el comprador, se-
yendo ende sabidor , le plaze de la compra, e
recibe la cosa por suya , e da el precio por ella;
si despues desto se quisiere arrepentir, non lo po-
dría fazer ; nin seria temido el vendedor , de re-

ganado, segun esta 1. y la 1. 2. C. de redil. art. :
por lo que mira á las demás cosas , por ej., si se
hubiese vendido un predio que criara yerbas
venenosas, ó que tuviese otro defecto, 1. 1.
princ. y I. 49. D. de redil. edict. y 1. 4. C. de cedil.
act. , ó que se vendiese madera de mala calidad
ó libro viciado; se dará la accion ex empto, la
que, sin embargo de dirijirse á conseguir el cuan-
to menos ó la redhibicion , parece _que será per-
petua, segun la 1. 13. princ. de art. empt. , hacien-
do distincion entre la buena y mala fe del vende-
dor : los ediles, segun Bald. en la 1. 2. C. de res-
cind. vend. col. 4., atendiendo tan solo á las cosas
animadas , las que son frágiles y corruptibles ,
consideraron impropio el que la accion fuese
perpetua ; al paso que el derecho civil atiende á
las inanimadas, las que por lo regular son de
mayor duracion.

(350) Aquí parece destruirse lo establecido an-
tes con aquellas palabras : luego que el comprador
lo entendiere : deberemos pues entender lo que
aquí se dice bajo el supuesto que el comprador
hubiese tenido conocimiento del vicio luego de
celebrado el contrato; de lo contrario, á mas
de una contradiccion tendríamos una disposicion
opuesta á la del derecho comun , que puede ver-
se en la 1. 2. C. de cedil. act. : v. Glos. en la 1. 19.
§. últ. D. de redil. edict.

(351) Lo mismo será si no la hubiese adverti-
do, cuando la tacha esté á la vista , de modo que
pueda tener conocimiento de ella el comprador,
segun la 1. 1. §. 6. y 1.48. §. 3. D. de redil. edict.

¿ Qué diremos si el comprador dejó de advertir
torpemente la tacha, de la cual el vendedor te-
nia conocimiento? Tampoco será este responsa-
ble, segun Bald. en . la1. 1. princ. C. de cedil ,act.
eol. 2.. siguiendo á la Glos. en dicho lugar: lo
contrario sostiene allí CM., á cuya opinion sus,
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cebir la cosa , nin de tornarle el precio. Esso
mismo dezimos que seria , si se auiniessen en el
precio ambos a dos, e fuesse fecha la vendida en
tal manera, que por tacha que ouiesse (352) la
bestia , non la pudiesse desechar el comprador.
Mas si el vendedor dixcsse generalmente, que la
bestia que vendiesse aula tachas, e encubriesse,
callando, las que auia, o diziendolas embuel
tas (555) con otras engañosamente , de manera
lue el comprador non se pudiesse apercebir; en-
tonce dezimos , que seria tenudo de recebir la
cosa que ássi vendiesse , e de tornar el precio , a
los plazos que diximosen la ley ante desta.

cribe Abb. en el cap. injustum al fin, de rer. per-
mut., porque el dolo del vendedor sobrepuja á
la culpa del comprador, arg. 1.9. D. ad leg. Aquil:
esta opinion parece la mas acertada y equitati-
va ; v. Glos. en la 1. 14. §. 9. D. de redil. edict. y
Juan Andr. adic. al Specul. en la rubr. de empt.
et vend. vers. ponit autem.

(352) Entiéndase .si el vendedor ignoraba la
tacha; pues que siendo sabedor de ella y callán-
dola, será responsable de la misma no obstante
el pacto , arg. 1.6. al fin y 1. 39. D. de act. empt. ,
y lo sientan el Specul y Juan Andr. en el tít. de
empt. et vendit. §. nunc dicendum, vers. quid si
venditor, y Abb. en el cap. injustum, de rer. per-
mut. vers. sed qucero.

(353) Añád. I. 14. §. 9. D. de redil. edict., Juan
Andr. en d. lug., Abb. en el cit. cap. injustum. ,
Ang. Aret. en el §. 7. Inst. , de jur. natur. jent. et
civ., la Glos. en el cap. neque artificiofo, 22. q. 2.,
lo que dice el Specul. en el cit. tít. de empt. et
vend. §. peo. col. 3. y Alex. consil. 14. col. últ.
vol. 5. y todo el consil. 95.

(354) No subsistirá pues la hipoteca: esto no
tiene duda cuando la venta se resuelve en virtud
del pacto de addictio in diem del cual se trata
en la 1. 40. de este tít., segun la 1. 4. §. 3. D. de
in diem addict. y la 1. 3. D. quib. mod. pign. vel hi-
pot. solvit., y allí Bart.: entónces la venta se re-
suelve por una causa necesaria. Empero, cuan-
do la resolucion proviene de causa voluntaria,
esto es, si dependia del comprador el que per-
maneciera subsistente el , contrato, por ej. cuan-
do se rescinde por la accion de la I. 2. C. de res.
cind. vend. y de la 56. de este tít. ; opinan gene-
ralmente los D. D. que por derecho comen la
hipoteca subsiste, como dije en la cit. 1.56.
not. 311. Además , que subsiste la hipoteca con-
traida por el comprador, cuando el contrato se
rescinde por la accion redhibitoria, lo prueban
la 1. 43. §. 8. D. de redil. edic, y la 1. 4. princ. D.
quib. mod. pign. vel hipot. solvit.; pues que está al
arbitrio del comprador el dejar subsistente el

• contrato , segun la Glos. en dicho lugar. Empe-
ro, así esta ley como la I. 31. D.de pign. prueban

LEY 67. Del comprador que empeña la cosa,
ctespues que la ha comprada; que deue

ser tórnada a su dueño, si se desfase
la vendida.

Si el comprador, despues que ouiesse la cosa
comprada en alguna de las maneras que diximos
en las leyes ante desta , la empeñasse a otro , e
despues desso se desatasse la vendida por alguna
de las razones que de suso diximos , estonce el
que toma la cosa a peños, tenudo es de la tor-
nar (554) al vendedor cuya fue : e puede deman-

que aun cuando la resolucion del contrato sea
voluntaria de parte del comprador, desaparece
la hipoteca ;si bien la última se concreta al ca-
so en que el hecho del deudor no tendía directa-
mente á que la cosa volviera á su causante, se-
gun Bart. en la 1. 9. D. de agua pluv. are. Podrá
tal vez decirse que esta ley debe limitarse á los
casos en que la disolucion proviene del hecho
directo del comprador; y que no ha bla de aquellos
en que dimana de causa absolutamente necesa-
ria, como si se ha proferido sentencia dispo-
niendo la disolucion del contrato y la devolucion
de la cosa; pues entónces parece disolverse en
virtud de causa necesaria , como lo dice Bart.
en la 1. 2. princ. C. de rescind. vend. col. 9. , fun-
dado en que la condenase produce independien-
temente de la voluntad de aquel contra quien
recae : de ahí es que decia Baid. en la 1. 4. C. de
redil. act. col. 2. vers. sed pone lata est sententia,
que de la sentencia preferida en méritos de la
accion redibitoria , nace la accion in facturo á fa-
vor del vendedor, aunque el comprador no
quiera usar de su derecho; lo que es digno de
Dotarse. Sin embargo , por lo que mira á nues-
tra ley , esto mas bien que interpretar es adivi-
nar, y de otra parte queda en pié la razon en
que se fundan los D. D. que distinguen entre la
disolucion del contrato necesaria y la.voluntaria:
á mas de que no es justo penda de la voluntad
del comprador el estinguir la hipoteca que cons-
tituyó, razon que milita háyase ó no proferido
sentencia :así pues, ó admitimos la interpeta-
cion indicada aunque meramente adivinatoria,
ó deberá decirse que nuestra ley deroga las le-
yes antiguas , disponiendo que la hipoteca desa-
parezca, tanto si fuere voluntaria , como si es
necesaria respecto del comprador la causa de di-
solucion del contrato. O bien dígase que esta ley
se limita á los casos de disolucion necesaria, cu-
ya interpretacion puede apoyarse en la misma
ley, tal como la hallé en cierto manuscrito,
donde no se encuentra la cláusula aquella, en las

leyes ante desta, diciéndose tan solo e despues des-
sa se desnatare la vendida por alguna de las razones
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dar al que la empeño, que pague lo que dio so-
bre ella a pei"ros. Otrosi dezimos, que si ve orne
empeñasse a otro alguna cosa, obligandose en tal
manera que la non podiesse vender, nin dar, nin
enage:Iar en ninguna guisa, fasta que la ouiesse
quita; si despues que la ouiesse empenado assi ,
la vendiesse a otro, non valdría la vendida (555),
e podria ser desatada por esta razon.

TITULO VI.

DE LOS CAMBIOS QUE LOS OMES FAZEN ENTRE SI :

E QUE COSA ES CAMBIO.

Cambiar vna cosa por otra, es vna manera de
pleyto, que semeja (1) mas al de las vendidas, e
de las compras, que a otro. Ca bien assi como
orne gana la cosa, que ha comprada, por-pre-
cio que da por ella ; bien otrosi la gana , por
aquello que por ella cambio. Onde pues que en

que de suso diximos; y en efecto bajo esa lectura
puede referirse la ley á los casos en que la diso-
lucion proviene de causa necesaria. Sin embar-
go, medítese bien este punto.—* Las leyes del
Digesto y en particular las 11. 3.y 4.Ð. quib. mod.
pig. vel. teip. solv., autorizan la distincion que
se hace en este punto entre la resolucion de la
venta que proviene de-causa necesaria, y la que
dimana de la mera voluntad del comprador;
empero, parece inadmisible por derecho de Par-
tida , en vista de la disposicion general y preci-
sa de esta ley, la que espresa que desaparecerá
la hipoteca constituida por el comprador, siem-
pre que la compra y venta se disuelva por algu-
no de los modos contenidos en este título; en-
tre los cuales, los hay que dependen de la vo-
luntad del comprador, como la recision por cau-
sa de lesion , la recision que se funda en vicio ó
carga de la cosa , etc. Lo que esta ley dispone
acerca de la hipoteca deberá por igualdad de ea-
zon aplicarse á las servidumbres que hubiese
constituido el comprador.

(355) Añád. 1. 7. §. últ. D. de distract. pign., y
corno aquí se ve, se aprueba la leccion segun la
cual la venta es nula , sobre lo que v. Bart. en
la 1. 135. §. 3. D. de verb. oblig.

(1) L. 2. D. de rer. permut.y 1. 2. C. del mismo
tít.;difieren sin embargo, segun la 1. 1. D. tít. cit.

(2) Es decir , una cosa determinada por otra
tambien determinada , por ej. Estico por Pám-
filo , ó cierta casa por determinado campo, 1. 5.
C. tít. cit.: entiéndase que la cosa debe ser ade-
más inestimada ; de lo contrario tendríamos
venta, segun la Glos, , Bart. y los D. D. en la 1.
1. C. tít. cit.: si se diere una cosa determinada
por otra indeterminada ó `iccversa, como si se

el Titulo ante deste fablamos de las vendidas, e
de las compras, queremos aqui dezir de los cam-
bios. E mostraremos, . que cosa es cambio. E en
que manera se faze. E quien lo puede fazer. E
de que cosas. E que fuerca ba. E por que razo-
nes puede ser desatado, despues que fuere fecho.
E sobre todo mostraremos de los otros pleytos ,
a que dizen en latin Contractos innominatos, que
han semejanca con el cambio.

LEY 1. Que cosa es cambio-, e de que mane-
ra se faze.

Cambio es dar, e otorgar vna cosa señalada ,
por otra. E puede fazerse el cambio en tres ma-
neras. La primera es , guando se faze con plazer
de amas las partes, e con otorgamiento , e con
prometimiento de lo complir : e esto seria, como
si dixesse el vno al otro : Plazevos, de cambiar
conmigo tal vuestra cosa (2) por tal inia; nom-

diere cierto caballo por un buey indetermina-
damente, ó bien un buey por otro buey inde-
terminado; entónces no habrá permuta, sino
que tendremos otro contrato inorninado , á sa-
ber , doy para que dés , segun Azon en la suma
C. tít. cit. y Bart. eri la 1. 1. D. del mismo tít.
Y si además de la cosa cierta se diese dinero ?

'V. Bart. en d. 1. I. y Bald. en la I. 1. C. tít. cit.,
y Abb. en el cap. ad qucestiones, vers. et ex his
infertur , de rer. permut., quien dice que debe en
primer lugar atenderse á sí la intencion de los
contrayentes fué celebrar el contrato de venta
ó el de permuta; y que en caso de duda nos
apoyarémos en conjeturas si el precio es ma-
yor que lo que se ha dado juntamente con él,
se tendrá por compra y venta el contrato: y por
perruuta si es menor, y añád. Bart. en la 1. 18..
D. de donat. Pero qué dirémos si no hubiese di-
ferencia entre el precio y la cosa? Bald. en el
preliminar al libro de los feudos , col. 4. dice
que en caso de dudase reputará compra y venta
el contrato , por ser mas favorable , atendido
que en él se produce la accion por el mero
consentimiento ele las partes, 1. 7. princ. D. de
pact.; empero en la 1. 10. D. de stat. hom. 2. lect.
dice, que esto debe decidirse á tenor de la 1.6. G.

de pact. int. empt. et vend. , la que quiere que se
atienda á lo que principalmente dió causa al
contrato. Nótese, que puede permutarse el do-
minio directo con el útil, segun el cap. 1. §. cum

autern, de controv. investit. y allí lo nota Bald. ;
empero, no habrá permuta, si se da la nada
posesion por otra mida posesion, 1. 80. §. 3. D.

de contrate. empt., sino que tendremos el contra-
lo inominado, hago para que hagas, del cual
nace la accion prwscriptis trotáis, de la clase de
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braudola cada vna dellas seiialadaménte : e deue
el otro dezir: Plazeme; e otorgo , e prometo (5)
de lo complir. La otra es , guando lo fazen por
palabras simples (4), non lo otorgando, nin lo
prometiendo de lo complir ; mas diziendo assi:
Quiero cambiar tal cosa con vos; e el otro res-
pondiendo que le plaze : por tales palabras, o
otras semejantes dellas, se faze el cambio; ma-
guer las cosas que (a) cambio non sean presentes,
nin passadas a poder de ninguna de las partes. La
tercera manera es, guando se faze el cambio por
palabra, compliendolo (5) despues por fecho amos
a dos, o la vna de las partes tan solamente. Ca
en tal cambio como este ahonda, quales palabras
quier que digan ; solamente , que sea fecho con
plazer de amas las partes, e resciba el vno dellos
a cosa, por que cambio la que era suya .

(a) catnian Acad.

las stri^ti juris; y de otra parte no será título
hábil para prescribir, porque es un contrato
que no tiende á la traslacion del dominio, segun --
Bald. en la 1. 1. C. de rer. permut. col. últ.

(3) Este es el caso en que interviene estipula-
cion , 1. 3. C. de rer. permut.

(4) Es decir, con nudo pacto, 1. 3..cit.
(5) Es decir, con pacto seguido de la tradicion

de la cosa, 1. 3. cit.
(6) V. 1.1. 3. 4. y 5.
(7) Adopta las palabras del Hostiense en la su-

ma de rer. permut. vers. quid autem potest permuta-
ri.—*, De la misma manera que la venta será vá-
lida la permuta de cosa ajena ? Así parece, tanto
atendida la espresion general de la ley en este
lugar, como el que la 1. 4. dispone que á setne-
janza del vendedor, debe todo permutante sa-
near la cosa que permuta. La 1. 2. al fin, parece
suponer lo contrario , cuando dice , e resciba el
vno dellos la cosa , porque cambio la que era suya :
pero puede muy bien decirse que el objeto prin
cipal de esta cláusula fué manifestar que para
que hubiese permuta era menester que se pro.
metiese una cosa por otra. Todo argumento sa-
cado de alguna ó algunas palabras de una ley que
no se ocupa principalmente del punto sobre el
cual la cuestion versa , es siempre peligroso en
estremo; porque ocupada la inteligencia del
legislador en procurar la propiedad de las pa-
labras tocante á la idea que quiere emitir, fácil
es que adopte una voz que resulte impropia
respecto de otro punto.

(8) Añád. el cap. ad qumstiones, 6. de rer. per-
mut. y el cap. nemini, 16. q. últ. ; y adviértase
que si las iglesias se permutan por derecho de
propiedad, se consideran entónces á manera de
temporalidades ;.de ahí es que subsiste la per-

LEY 11. Quien puede fazer cambio, e de que
cosas.

Cambios pueden fazer todos los ornes que dixi_
mos en el Titulo ante deste (6), que pueden com-
prar, e vender. E avn dezimos, que aquellos que
non pueden fazer compra, nin vendida, non pue-
den cambiar. Otrosi dezimos , que todas las co-
sas que se pueden comprar ; e vender, se pueden
cambiar. Otrosi, las que se non pueden vender,
nin comprar , non se pueden cambiar(7). Fueras
ende las cosas espirituales, que maguer non se
pueden vender , puedense cambiar ; assi como
vna Eglesia por otra (8), o vna Dignidad por otra
(9), o vna Racion por otra, o los diezmos (10) de
la vna Eglesia por los de la otra. Pero el cambio
destas cosas tales, o de las otras semejantes dellas-,
deuese azer con otorgamiento del Perlado (11)

muta aunque una iglesia se permute por otra ó
por cosas temporales, segun el cap. cura vene-
rabilis, 6. de except. y allí Abb. 4. notab.: otra cosa
seria si la iglesia se permutase á manera de tí-
tulo : sobre la razon de diferencia véase á Imol.
en d. cap. ad quastiones , col. pen. v á Adrian.
quolibeto 9., art. iílt. vers. ad quintum.

(9) Véase sobre de esto el cap. qucesituni 5., de
rer. permut.

(10) Pero no pueden los diezmos permutarse
con cosa corporal, segun el cap. últ. de rer. per-
mut., donde la Glos. decide la cuestion notable
de si vale ó no el convenio con que se libra uno
del gravamen del diezmo en cambio de lo que
cede á la iglesia , ya sea en propiedad , ya en
usufruto; y decide no ser válido el convenio :
lo que Abb. allí, siguiendo á Bart. Brixien. en la
cuestion dominical, entiende del caso en que la
remision del diezmo se hiciese para siempre ;
pues que si se limitase á tiempo deterininado,
á diez años por ejemplo, subsistirá el pacto,
aunque hubiese perecido la cósa dada en cambio
de los diezmos ; lo que Juan de Imola allí limita
y con razon al supuesto que la permuta reca-
yese sobre diezmos vencidos , pues qu; sin li-
cencia del Papa no puede recaer convenio so-
bre los venideros.— * Sobre las permutas de be-
neficios patrimoniales véase la 1. 2. tít. 21. lib.
1. Nov. Recop.

(11) No se exigirá pues que sea obispo, bas-
tando que tenga jurisdiccion episcopal, como
lo manifiesta esta ley y lo sienta Abb. en el cap.
qucesitum, de derer. permut. u. notab.: y que diré-
mos del cabildo en sede vacante? Véase la Glos.
en la Clement. únic. de rer. permut. sobre la pa-
labra conferantur. Pero si los beneficios son tales
cuya colado') pertenezca esclusivatnente al
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que ouiere jurisdicion sobre aquel lugar, a do
fueren las cosas (12) que quisieren cambiar. Ga si
de otra guisa lo iiziessen , non valdría (15), assi
como es dicho en la primera Partida deste libro,

en las leyes (14) que fablan en esta razon.
•

LEY- 3. De la fuerca que ha el cambio.

Tal faerga ha el cambio que es fecho por pa-
labras, e con prometimiento de lo complir, que
si despues alguna de las partes se quisiere arre-

pentir, la otra parte que lo quiere (15) acabar, e
auer por firme, puede pedir al Juez, que le man-
de a la otra parte , quel cumpla el cambio , o
que peche (16) los daños, e los menoscabos, que
le vinieron por aquello que non quiso complir ,
porque lo non quiere acabar. E estos menoscabos
atales llaman en latin interesse (17). Mas si el
cambio fue fecho tan solamente por palabras, di-
ziendo assi la vna de las partes: Quiero cambiar
tal mi casa con vos; e la otra parte dixesse sim-
plemente quel.plazia, sin otro prometimiento,

obispo, ¿ se hará legalmente en sede vacante, la
resignacion de los mismos por causa de per-
muta, en poder del cabildo? Así lo opina Juan
de Imol. en el cit. cap. últ. col. 8.; si bien debe-
rá esperarse al obispo para llevar á cabo la per;
muta. El vicario del Obispo reo puede autorizar.
semejante acto, si no se le ha dado comision es-
pecial al efecto : véase al cit. imol.

(12) Si estuvieren situados en diferentes dió-
cesis es preciso el consentimiento de entram-
bos obispos, segun esta ley , y- hace al caso el
cap. 32. de sentent. excommunicat. , y lo sienta
Juan de briol. en el cap. últ derer. permut. col. 9.

(13) kan mas, si se conviniese la permuta de
beneficios sin referirse los contrayentes al con-
sentimiento del obispo , incurrirán estos en el
vicio de simonia, segun el cap. 5. de rer. permut.:
decimos si se conviniere, porque nada obsta
para que traten de permutar mientras no cier-
ren el contrato sin la circunstancia indicada, v.
Abb. lug..cit. al fin. ¿Y si la permuta se' hace sin
el consentimiento de los patronos ó de los elec-
tores que confieren los beneficios? Subsistirá
de derecho , pero se anulará si tales personas
rehusasen su consentimiento', segun Freder. en
el trat. de permut. benefic. y Juan dé Imol. en d.
cap. 41t. col. 8. Si los beneficios fuesen de los
que se reserva el Papa no podrán permutarse
por sola la autoridad del obispo, segun la estra-,
vag. de Benedicto XII. que empieza Dudum , y
segun la Rota decis. 23. de las mas recientes.

(14) V. I. 63. al fin, tít. 5. Part. 1.
(15) Pues que si no le place llevar á cabo el

contrato , se disolverá aunque hubiese interve-
nido estipulacion , 1. 3. §. 2. D. de condict. ob
taus. ; y si este mismo lo hubiese empezado á
cumplimentar por su parte , podrá instar la de-
volucion de lo que entregó, mediante la condic-
cien ob causara, segun esta ley, y lo sienta Alb.
en la 1. 3. C. de rer. permut. Si el pacto de per-
muta ha sido corroborado con estipulacion por
una de las partes ¿ podrá separarse del contrato
la que prometió mediante dicha solemnidad?
Bald. en d. 1. 3. col. pen. veis. 11. qua?ritur, dice
que no , si la otra parte cumple. Sin, embargo ,

adviértase que segun el mismo Bald. en d. 1. col.
pen. ver. 12. quceritur, si te dí alguna cósa por
haberme tu prometido otra mediante estipula-
cion y á título de permuta, ao podré apartarme
del contrato , porque parece que te has despren-
dido de aquello á cuya entrega te obligaste de
un modo tan eficaz; para lo cual alega la 1. 26.
§. 2. D. mandat.: empero paréceme mejor el pa-
recer de Alber. , segun el cual la estipulacion
no quita al que por su parte cumplió, la facultad
de separarse del contrato . ši la otra no cumple:
véase lo que digo mas abajo en la nota 18.-* En
virtud de la 1. 1. tít. 1. lib. 10. Nov. Recop. el
simple pacto de permuta tendrá igual fuerza
que la estipulacion : en ningun caso, pues ,,será
preciso aguardar que una de las partes cumpla
para que la obligacion nazca.

(16) No es pues indispensable que entregue la
cosa misma , bastando que- pague los_ danos y
perjuicios : así que, tanto la disposicion de la 1.
5. §. '. D. de preescript. verb. y lo que nota la
Glos. en la 1. 4. C. de rer. permut. en la palabra
servetur, se estiende por nuestra ley al caso en
que el contrato de permuta se hiciere mediante
estipulacion : Bald. en el lug. cit. esceptua el ca-
so en que me interesa precisamente que se verifi-
que el hecho convenido, por ej. la manumtsion
de un hijo mio, y alega la 1. 54. D. mandat.; véa-
se allí Alex. en las adic. - * Antes bien parece
que la eleccion corresponderá al acreedor ,
mientras la obligacion no consista en un hecho
propiamente tal , ó que el cumplimiento de la
misma se haya hecho imposible. Aun cuando se
conceda que la ley de Partidas es ambigua en
este punto, tendrémos que por la (le Recopila-
cion, en cualquier manera que parezca que uno
quiso obligarse queda obligado, y es tenicü, de
cumplir aquello á que se obligó; es decir que si
prometió entregar alguna cosa, debe en reali-
dad entregarla , sin que baste el ofrecimiento de
abonar los perjuicios, mientras dicha entrega
sea posible.

(17) Téngase esto presente para todas aque-
llas leyes de Partida que usan de la palabra me.
noscabos.
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assi como sobredicho es; entonce, bien 'se podria
arrepentir qualquier de las partes (18), e non se-
ria tenudo de complir el cambio que desta mane-
ra fuesse fecho. E si por auentura el cambio fues-
se ya comentado a complir por fecho de alguna
de las partes, dando o entregando la cosa que
prometiera de cambiar, e la otra parte despues
de esto non quisiesse (19) dar lo que prometie-
ra; estonce dezimos, que es en escogeicia (20) de
aquel que lo cumplio, de cobrar lo que dio, o
de demandar al otro Ios daños, e los menoscabos
que le vinieron por esta razon. E estos menosca-
bos se deuen j udgar, e pechar, por jura (21) de
aquel que los deue rescebir, cstimandolos pri-
meramente el Judgador.

(18) Añád- 1. 3. C. de rer. perrr+ut. Empero,
¿tendrá esto lugar en vista de la 1. 3. tít. 8. lib.
3. del Ordenara. Real ? Parece que si , atendido
lo que nota Bald. en la 1. 28. C. de transact. col.
2. , donde dice espresamente que todas las leyes
civiles que hablan de contratos inominados,
tienen lugar por derecho canónico, en virtud
del "cual nace accion del nudo pacto , segun el
cap. 1 .. de pact.; y de otra parte segun el mismo
Bald. ni aun por derecho canónico producen
accion los contratos inominados, mientras una
de las partes no haya prometido lo que cumplió:
alega la Glos. en el cap a cum inter. R. seniorem,
de eleceion. lo mismo quiere en la I. 10. C. de jur.
et fact. ignor. col. 8. , y.lo mismo opina Ludov.
llaman. en la I. 5. D. de condict. caus. dat. fun-
dada en que debemos regirnos por el derecho
civil en todos los puntos en que otra cosa no se
prevenga por el derecho canónico; á lo mismo
parece inclinarse Jas. en el lug. cit. : empero
Bald. en la rubr. C. de rer. permut. dice, que por
derecho canónico no podemos separarnos del
contrato de permuta, aunque celebrado con
nudo pacto; siendo notable lo que añade, que
no puede haber lugar al desistimiento volunta-
rio una vez se ha empeñado la palabra; si bien,
segun él , podrá tener lugar si la otra parte fal-
ta á la promesa, lo que se llama faltar la causa:
lo mismo.opinan Ang. en la 1. 48. al fin D. de
pact. y Alex. en la cit. 1. 5. D. de condict. caus.
dat. col. 5. De consiguiente lo que "es'.a ley dispo-
ne , dando facultad á cada uno de los permutan-
tes para separarse libremente del contrato , no
procederá hoy dia en virtud de la ley del Reino
que da . fuerza obligatoria al pacto nudo; así que,
si una de ]as partes quiere llevar á cabo el con-
trato, no podrá la otra separarse de él , así co-
rno no podia hacerlo por derecho antiguó en él.
caso de haber intervenido estipulacion ; ahora,
si uncí de ellos no cumple , ó demora el cum-
plimiento , será licito al otro apartarse de lo
contratado por faltar la causa , ó sea el cumpli-

LEY 4. Eu que manera se puede desfazer el
cambio, despues que fuere fecho.

Cambiando va orne alguna cosa suya con otro,
assi como sieruo , o bestia, deue dezir las tachas,
e las maldades, que son en aquella cosa que cam-
bia, a aquel con quien faze el cambio. E si lo en-
cubriere a sabiendas, puedese desfazer el cam-
bio (22) por esta razon , fasta aquel plazo, e en
aquella manera, que diximos de suso, de las co-
sas que assi fuessen vendidas. Otrosi dezimos,
que se puede desfazer el cambio, por todas aque-
llas razones, que dezimos en el Titulo ante deste,
por que se pueden desfazer las vendidas. E aun
dezimos, que los que cambian, son tenudos de

miento de la palabra empeñada. - * Véase la
adicion á la Glos. 15 , y añádase que si el nudo
pacto tiene fuerza obligatoria por la ley dei Rei-
no, es evidente que la simple demora de una
de las partes no autorizará á la otra para sepa-
rarse de lo contratado , parque la demora, por
punto general , solo da lugar á la reclamacion
de perjuicios.

(19) Esto manifiesta que no podrá apartarsedel
contrato, si el otro contrayente no consiente en
ello; empero, parece probar lo contra rio la 1.3. §. 2.
D. de condict. caus. dat, y lo sienta Alber. siguien-
doá la Glos. en la 1. 3. C. derer. permut., fundado
en que semejante pacto es vestido respecto del
que cumple y no por lo que mira al otro : la in-
tencion de nuestra ley es que el que cumple
pueda pedir los daños y menoscabos, como lue-
go lo indica ; pero no que no le sea lícito apar-
tarse del contrato. Empero , despues de la ley
del Reino citada en la nota anterior, no podia
separarse del contrato el que habla cumplido;
mientras que el otro no resistiera por su parte
el cumplimiento.

(20) Añád. 1. 4. C. de rer. permut.
(21) Tendrá pues lugar segun esta ley el ju-

ramento 'estimatoria en los contratos inomina-
dos , lo que dice, aunque no sin vacilar, la Glos.
en la 1. 5. D. de prcescript. verb. Podria tambien
decirse que de la permuta nace acción de bue-
na fe , segun el §. 28 Inst. de act. , y de consi-
guiente nada estraño que dé lugar á . dicho jura-
mento , 1. 5. D. . de in lit. jur. : á- mas de que,
segun la 1. últ. de este mismo tít. se admite en
todos los contratos inominados.

(22) Añád. 1. 19. §. \ últ. D. de ceda. edict.
(23) Esto se ha sacado de Az. sum. C. de este

tia. y de la Glos. en la rubr. C. del mismo : y de
aquí infiere Bart. en la 1. 2. D. de jurejur. que la
transaccion es un contrato ¡nominado; y lo
mismo , opina la Glos. en la 1. 28 C. de transact:,

Bald. en la 1. 2. C. ,guando tic. ab empt. disced. se
espresa en otros términos , á saber , que si el

id
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fazer sano , el vno al otro , la cosa que con el

cambia.

LEY S. De los pleytos que son llamados en la-
tin Contractos innominatos , que han se-

mejanca con el cambio.

(b) Contratos innominatos en latin , tanto quie-
re dezir en romance, como pleytos e posturas,
que los ornes ponen entre si, e que non han Do-
mes señalados (25) : e son quatro maneras dellos
(24). La primera es, quandc alguno da su cosa
por otra : este es cambio de que fablamos en las
leyes ante desta. La segunda es, quando alguno
da su cosa a otro (solo que non le den dineros
contados) (25) porque le faga otra por ella. Ca
entonce dizimos , que si aquel non cumpliesse lo
que prometio , en su escogencia (26) es del otro ,
de demandarle la cosa que le dio por esta razon,
o quel peche los daños , e los menoscabos que po-
rende rescibio ; los quales deuen ser creydos con
su jura (27), e con estimacion del Judgador. La

(b) Contractos innominati Acad.

contrato produce accion del mismo nombre es
nominado ; y cuando no, inominado ; véase al
mismo en la ruhr. C. de rer. permut. Nótese que
en los contratos inominados se juzga á tenor de
lo establecido respecto de los nominados á los
cuales se parecen; mientras que otra cosa no se
hubiese convenido , 1. 1. §. 9. D. deposs., Bart.
en la I. 1. §. 13. D. de extraord. cognit. col. 1. y
Juan de Plat. en la 1. 5. C. de agricol. et cenit. ;
y segun Bald. en la 1. 27. C. de pact. col. 13.
puede arguirse de los contrato nominados á los
inominados.

(24) Entiéndase de los contratos respectivos,
los que son precisamente en número de cuatro,
como se ve en esta ley y en la 1. 5. D. de prces-
cript. verb. : los demás son infinitos , y podrian
presentarse muchos ejemplos , de los que tene-
mos uno en 12 1. 17. princ. D. tít. cit.; otro en
el nudo pacto, Glos. en la I. 1. princ. D. de oblig.
et act. al fin de la glosa magistral : otros indi-
qué en la nota anterior.

(25) Pues entónces seria compra y venta , 1.
5. cit. D. prcescript. verb.

(26) V. 1. 43. tít. 14. de esta Part. y lo que
allí dije.

(27) Tenemos , pues , que en' los contratos
inominados, á mas del de permuta tiene lugar
el juramento estimatorio.

(28) Azon en la uit. 1. 5. §. 3. , así lo sienta en
el supuesto que la ejecucion de lo hecho impor-
ta menos que la cantidad prometida en cambio;
de lo contrario se darla tambien la accion pres-

TOMO III.

tercera es, quando algun ame faze a otro alguna
cosa señalada, porque le de otra: ca si despues
que la ouiesse fecha , non le diesse aquella que le
aula prometido, puedela demandar como en ra-
zon de engaño (28) ; e deuele ser pechada con
los daños'e los menoscabos, assi como de suso
diximos. La quarta es , quando algun orne faze
alguna cosa a otro, porque le faga aquel a quien
la faze, otra por ella. (c) En esta razon dezimos,
que quando alguna de las partes lizo lo que deuia,
que puede demandar a la otra, quel compla lo
que le deuia fazer, e quel peche los daños , e los
menoscabos que recibio por esta razon ; los qua-
les deuen ser estimados segund sobrIlicho es.

TITULO VII.

DE LOS MERCADORES, E DE LAS FERIAS, E DE LOS

MERCADOS ; E DEL DIEZMO , E DEL PORTAD

GO, QUE HAN A DAR POR RAZON DELLAS.

Mercadores (I) son aquellos ornes, que señala-
damente mas vsan entre si, vender, e comprar,
e cambiar vna cosa por otra. Porque las riquezas,

(c) et en esta decimos que Acad.

criptis verbis , segun lo anotado en la 1. 6. C. de
transact.

(1) Adviértase que en los tribunales de comer-
cio debe juzgarse verdad'sabida y buena fe guar-
dada , dejando aparte las formalidades de de.
recito : v. Bart. en la 1. 29. §. 4. D. mandat.,
1. 48. tít. cit. y Bald. en la 1. 10. C. del mismo
tít. col. tílt. : lo que debe entenderse de las for-
malidades que no tienden á la averiguacion de
la verdad del hecho : el derecho civil y las de-
más leyes deben observarse por dichos tribu-.
nales , segun Bart. en el lug. cit. : además ad-
vierte Ang. consil. 219. que empieza arbitrator
dictam peonam , col. 2. , que en ellos no puede
pedirse la pena mas allá de lo que monta el per-
juicio ; cuya opinion es citada y simplemente
adoptada por Francisco de Aret. en la 1. 4. §. 1,.
D. de verb. oblig. col. 1. ; al paso que trata de
impugnarla Jason en la 1. 2. §. 5. tít. cid cól.
añádase sobre lo dicho Abb. en el cap. dilecti,
de judiciis. Acerca de si los priores y cónsules
del comercio pueden - ó no hacer estatutos pena-
les , véase Bald. en la 1. 2. C. quoni. et quando ju-
dex. Por lo que mira á la costumbre de darse
crédito á los libros de los comerciantes, aunque
se trate 'de cantidades crecidas, véase Abb. eu el
eap. bond? 2. de postul. prrelat. col. 2. n. 2. -
El comercio tiene dos épocas bien tnal.cadas. En
la primera el comerciante va con sus mercancias:
en la segunda, fijo en un punto, su intelijencia
y su voluntad imprimen el movimiento á agen-
tes subalternos , y de esta suerte produce la cir-

18
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e las ganancias, quo fazen (a) comprañdolas, e
vendiendolas, allegan señaladamente en las fe-
rias, e en los mercados, mas amenudo que en
los otros lugares. Onde, pues que en los Titules

- ante deste fablamos de las vendidas, e ele las com-
pras, e de los cambios, queremos aqui dezir en
este Titulo, de los mercaderes , e de las ferias ,
e de Ios mercados. E mostraremos, (vales son
llamados mercaderes: e que es lo que han de fa-
zer, e de guardar. E despues fablaremos de Ios '
mercados, e de las ferias, como deuen ser guar-
dadas. E sobre todo esso diremos de los portad-
gos, e de todos los otros derechos , que han de
dar los mercaderes, por razon de las cosas que

(a) comprando et vendiendo los allegan, et seiía-
ladamiente Acad.

enlacien. Son entrambas épocas bien sensibles
en la Europa moderna , y en cada una de ellas
vemos al comercio gozando de una jurisdiccion
especial , solo que en la primera , los jueces ba-
jo el nombre de mayorales ú otro equivalente,
se limitan á las ferias, funcionan en ellas, y por
el mero tiempo de la duracion de las mismas;
al paso que en la segunda apareces sucesivamen-
te los verdaderos tribunales en las principales
plazas mercantiles. Estos tribunales de escep-
cion se comienzan á crear en España á últimos
del siglo 13 : dan el ejemplo los reyes de Aragon,
y se estienden mas tarde por los dominios de la
corona de Castilla : en efecto, por el año de 1283
se erijió el consulado de comercio de Valencia:
en 1343 el de Mallorca : en 1347 el de Barcelona:
en 1388 el de Perpiñan : los de Burgos y Bilbao
datan de 1494 : el de Sevilla, del año 155; y el
de Madrid , del año 1652. Los consulados de co-
mercio conocieron de los negocios-mercantiles
sin sujecion á determinados trámites judiciales,
hasta que se fijaron estos por la ley de 24 de Ju-
lio de 1830 , llamada de enjuiciamiento. Exis-
tiendo esta ley, y de otra parte un Código for-
mal que arregla los asuntos mercantiles, puede
pensarse con algun fundamento que la organi-
zacioñ actual de los tribunales de comercio no
es la que debiera ser : pero el carácter de esta
obra y los límites que nos hemos prescrito no
nos permiten entrar en semejante cuestion. ---
En cuanto á la prueba que resulta de los libros
de los comerciantes , véase el art. 53 del Cód.
de Com.

(2) Tenemos aquí lo -que se entiende por co-
merciante : se requiere pues que ejerza el co-
mercio , por lo que aquí se espresa , y lo dice
Santo Tomás 21. 2. cuest. 77. art. 4.: y es nece-
saria la repeticion de actos, sobre lo cual v. Bart.
en la 1. 65. princ. D. de legal. 3. y Bald.en la rubr.

pasan de vnas tierras a otras, en que ganan, e
fazen de su pro.

LEY 1. De los ornes que proprlamente son lla-
mados ilercadores.

Propriamente son llamados mercaderes (2),
todos aquellos que (b) venden e compran las co-
sas . de otri, con entencion de las vender a otri, por .
ganar en ellas. E lo que han de fazer, e de guar-
dar, es esto : que vsen de su menester lealmen-
te, non mezclando, ni (c) boluiendo (5) en aque-
llas cosas que han de vender, otras, porque se

(b) compran las cosas con entencion de las vender
á otri Acad.

(e) envolviendo Acad.

C. de constit. pecun. al fin , donde esceptua el ca-
so eu que uno se hubiese hecho inscribir en la
matrícula de los comerciantes; pues entónces
se reputará tal aunque no hubiese ejercido repe-
tidos actos de comercio: empero el mismo Bart.
en el princ. del Digestum vetus, dice lo contra.
rio. —*Parece indudable que la inscripcion en
la matrícula induce presuncion de que el ins-
crito trata de ejercer habitualmente el comercio:
por lo demás, véanse los arts.1 y sigs. del Cód.
de Com.

(3) Será empero lícito al comerciante de gra-
nos mezclar trigo corrompido con el que está
sano: pues que con esta operacion se impide que
el segundo se eche á perder ; así como mezclan-
do un veneno con otro se neutralizan muchas
veces los nocivos efectos de entrambos , resul-
tando de la mezcla un escelente antídoto , I. 35.
§. 2. D. de contrah. empt. y aro. 1. 236. D. de verb.
signif.; y no se diga que el mezclar trigo cor-
rompido con el que está sano es un acto de ma-
la fe , segun esta ley y la 7. D.. deextrord. erimin.
y la Glos. en ella ; porque la mezcla se presenta
ya á la vista : ahora, si la mezcla no pudiese fácil-
mente discernirse , el acto seria contrario á la
buena fe , segun Juan de Plat. en la 1. 1. C. de
condit. in public. horr. , fundado en ella ; cuyo
testo aduce tainbien Bart. para probar que los
que mezclan cera de buena y de mala calidad
no se entiende que la falsifiquen. Obsta empero
la pragmática de los Reyes Católicos , fol 16. di•
rijida contra los que mezclan paja, tierra ú otra
cosa con el trigo: con téstese que la pragmática
no prohibe el mezclar trigo con trigo, y si solo
el trigo con otra cosa distinta , en lo que la di-
ferencia es grande. Ahora , si el vendedor llena
los sacos de trigo dé mala calidad ó corromp i

-do , poniendo en la boca de los sacos una capa
de buen trigo, será entónces castigado mediante
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falsassen, nin se émpeorassen. Otrosi deuen guar-
dar , que non vendan a sabiendas vna cosa por
otra (4). E que usen de peso, e áe medida (5) de-
recha, segun fuere costumbre en aquella tierra,
o en aquel Reyno, do (d) moraren. E quandole-
uaren sus mercadurias de va lugar a otro, de-
uen yr por lós caminos vsados (6), e dar sus de-
rechos a los que los ouieren de dar. E si contra esto
fiziessen, caerian en las: penas que dizen en las
leyes deste Titulo.

LEY 2. .De los cotos, e las posturas, que po-
nen los Mercadores entre si , faziendo ju-

ras e cofradias.

Cotos, e posturas ponen los mercaderes entre
si, faziendo juras e cofradias, que se ayuden vnos
con otros, poniendo precio entre si, por quanto
den la vara de cada paño ., e por quanto den otro-
si el peso, e la medida de cada una de las otras
cosas, e non menos. Otrosi los menestrales. po-
nen coto entré si, por quanto precio den cada

(d) 'mercaren.Acad.

una de aquellas acciones conocidas con el nó n-'
bre general de estcaordinarias, segun, la 1. 7. cit.,
y añád. 1. 8. tít. 16. Part. 7.

(4) Añád. 1. 8. tít. 16. Part. 7.
(6) V.1. 7. , t._7. Part. 7.
(6) V. 1. 6. de este tít.
(7) Por esta ley pareced prohibidas aquellas

convenciones que producen los que vulgarmen-
te se llaman estancos , sobre los cuales véase la
pragmática 77. , Socia. Consil. 272. vol. 2. y
Bart. en la 1. últ. D. de coleg. illicit. col 4. vers.
quoro super quibus. * El decreto de Córtes dé
8 de Junio de 1813 , -restablecido con R1. decreto
de 2 de Diciembre de 1836, dispone ; 1.° que to-
dos los españoles y los estranjeros avecindados
en España, puedan libremente establecer fábri-
cas y artefactos de cualquier clase „sin necesi-
dad de permiso ni licencia alguna , con tal que
se sujeten á las reglas de policía adoptadas para
la salubridad de los pueblos : 2.° que puedan
ejercer cualquier oficio ó industria útil , sin ne-
cesidad de examen , título" ó" incorporacion á
los gremios respectivos , cuyas ordenanzas que-
dan en esta parte derogadas. A las asociaciones
que tienen por objeto monopolizar el tráfico de
ciertas mercancías , no res muy fácil que les al-
cance la disposicion de la ley sin que se perju-.
dique sobremanera al comercio, y hasta á los
mismos consumidores , á quienes trata de favo-
recer. Sobre los monopolios en el tráfico de
granos véase la 1. 11. tít. 19. lib. 7. Nov. Rec.

(8) Con privilegio real pueden sostenerse es-

vna de las cosas que fazen de sus menesteres:
Otrosi fazen posturas , que otro ninguno non la-
bre de sus menesteres, si non aquellos que ellos
reciben en sus compañias. E aun , que aquellos
que assi fueren recebidos, que non acaben el
vno lo que el otro ouiere comeneado. E aun po-
nen coto en otra manera, que non muestren sus
menesteres a otros , si non aquellos que descen-
dieren de sus linajes delios mismos. E porque se
siguen muchos males dende, defendemos, que
tales cofradias, e posturas, e cotos, como estos
sobredichos, nin otros semejantes (7) delios, non
sean puestos sin sabiduria e otorgamiento del Rey
(S) , e si los pusieren que non valan. E todos
quantos de aqui adelante los pusieren, pierdan
todo quanto que ouieren, e sea del Rey. E aun
demas desto , sean echados de la tierra para siem-
pre. Otrosi dezimos, que los Judgadores mayores
de la Villa, si consentieren que tales cotos sean
puestos; o si despues que fueren puestos, non los
iizieren. desfazer, si lo sopieren; o non lo em-
biaren dezir al Rey, que los desfaga ; que deuen
pechar,al Rey cincuenta libras de oro.

tas convenciones y otras semejantes , como lo
nota la Gl.ás, en la l: '14. D. de injur. , donde dice
que puede á und concedersele 5 privativa depes-
car en cierta parte del mar ; así como la de ven-
der carne en cierto lugar, segun el cap. signifi-
cantes 69. de apellat. y lo nota allí Abh., así como
Inn. y-otros D D. : y si esto es asequible por pri-
vilegio , lo será también por la costumbre y
mediante prescripcion ; porque, cuanto por
privilegio se adquiera puede también por pres-
cripcion adquirirse , cap. cum contingats 13. de
foro compet. , ca p. 2. simul , 9. 'de o ffit ord. , cap.
novit. 13. de judic. y Oldr. consil. 172. y ola Glos.
en el cit. cap. significante. Lrmpero adviértase
que no bastaria la prescripcion ni la costumbre
llamada de largo tiempo , así como fuera inicuo
el estatuto de cualquiera autoridad ó corpora-
cion , segun Inoc. en el cap. cum accessissem ,
de constit. , al contestará la 1. 1 C. de monopol. Es
preciso pues , que la costumbre sea inmemo-
morial , para que tenga la fuerza ele privilegio,
cap. sapér quibusdam. 26. de verb. signif., y lo sien-
ta Dec. en el cit. cap.,signifcante col. iílt.: lo que
procederá siempre que la privativa no puede ob-
tenerse absolutamente sin privilegio , pero en
aquellas cosas en que no es necesario , bastará
la prescripcion ordinaria, corno si uno hubiese
estado en posesion de prohibir á otros que fue-

ran á moler á otro molino distinto del suyo, ó
bien á cocer el pan á otro horno , segun Abb.
en el cit. cap. signif 1. notab. y Bald. en la 1. 3.
D. de ver. divis. cuest. 3, ; y es notable lo que es-
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LEY 3. De las ferias, e de los mercados, en
que usan los ornes fazer vendidas, e compras.

Ferias (9) , o mercados (10) , en que vsan los
ornes a fazer vendidas, e compras, e cambios,
non las deuen fazer en otros lugares, si non en
aquellos que antiguamente las costumbraron (11)
fazer. Fueras ende, si el Rey otorgasse por su
priuillejo (42) poder a algunos lugares de nueuo,
que las fiziessen. E a ya dezimos, i que en estas fe-
rias atales, que son fechas nueuamente, que non
deuen fazer los Señores del lugar do se fazen las

te añade , á saber , que si lo exige la pública
utilidad podrá prescindirse de la servidumbre
que consiste en tener que moler el trigo en mo-
lino determinado, segun la 1. últ. C. de servit.:
sobre lo dicho V. Abb. en el cap. Abbate S ancti
Silvani , de• verb. signif. col. 2. y la Glos. yD D.
en la 1. 11. D. de servit. urban. prrdiar. Tengan
presente los príncipes , que semejantes privile-
gios no deben concederse contra la pública
utilidad; cuiden que para enriquecer á uno no
empobrezcan á los demás ; y que dando á uno la
privativa de ejercer algun arte ú oficio no inuti-
licen las facultades que Dios ha dado á los demás
hombres ; en una palabra , no pierdan de vista
que en el ejercicio de su autoridad no deben lle-
var mas objeto que el servicio de Dios y la
utilidad pública.

(9) Entiéndase de las principales y solemnes,
segun Bald. en la 1. únic. C. de nundin. , las que
tienen lugar una ó dos veces al año : el permiso
para celebrarlas solo puede concederse por el
Emperador ó por el Rey,l. 2. tít. 1. Part.2. Con-
viene advertir que todo decreto sobre celebra-
cion de ferias es permisivo; de consiguiente, to-
das se entienden prohibidas mientras no se
pruebe lo contrario : véase la 1. 1. y todo el
tít.' 7. lib. 6. del Ordenam. y mas abajo la
not. 12.

(10) Manifiesta esta ley que tampoco pueden
celebrarse mercados sin permiso del Príncipe:
sin embargo , Bald. siguiendo á Nicol. de Mata
en la cit. 1. 1. C. de nundin. dice, que siendo los
mercados una cosa de mero hecho podrán ce-
lebrarse sin privilegio. Esto parece cierto res-
pecto de aquellos que comuninente tienen lugar
dos veces por semana y que no gozan de ningun
privilegio; pero no cuando hubiese en ellos
esencion ele derechos ú otro privilegio parecido,,
segun la 1. 1. tít. 7. lib. 6. del Ordenan. Real, y
la 1. 137. del cuaderno de las alcabalas ; pues fal-
tando la autorizacion del Príncipe no gozarán
tales mercados del privilegio de las ferias y los
que en ellas contraten podrán ser indistinta-
mente reconvenidos, y hasta podrán ser rete-
nidos á título de represalias. - * Sin embargo

ferias, premia ninguna a los mercadores que a
ellas vinieren; demandandoles ningun tributo,
de las cosas que traxeren , por razon de la feria,
nin de otra cosa ; si non de aquellas que les olor,
ga el priuilejo , por que les fue otorgada la feria.
E maguer ouiessen a dar debelo conoscido (13) ;
que fuesse de ante fecho que. la.feriafuesse estables-
cida, al Señor del lugar, o a otro qualquier de
los moradores en el (44) ; non los deuen traer a
juyzio sobre ellos, nin (e) prenderles, nin to-

(o) preyndarlea 4cad.

de lo prevenido por esta ley se celebraban nue-
vas ferias y mercados , por la mera autorizacion
de los señores territoriales y de los concejos. D.
Henrique 40. y los reyes católicos trataron de
cortareste abuso prohibiendo bajo severas penas
tales ferias y mercados , siempre que se celebra-
sen con alguna pretendida franquicia, 11. 1. y 2.
tít. 7. lib. 9. Nov. Recomp. En la R1. órden de
17 de mayo de 1834, se declaré, que la concesion
de nuevas ferias y mercados, y el restableci-
miento de lasque estuviesen en desuso, corres-
pondía á la corona, do pudiendo celebrarse
ninguna de estas reuniones sin RI, facultad , pre-
vios ciertos requisitos y trámites que se hallan
prescritos en el mismo lugar. Además , el decre-
to de córtes de 22 de febrero de 1812, restable-
cido con otro de 24 de mayo de 1837 , facultó al
gobierno para permitir la celebracion deferias y
mercados á todos los pueblos que lo solicitasen,
si lo estimase oportuno, oyendo antes á las Di-
putaciones provinciales. Estas dos disposiciones,
tanto atendida su letra, como considerado su
espíritu, no admiten la distincion entre ferias y
mercados con franquicia y los que se celebran
sin ella, distincion indicada por los juristas, y
admitida por D. Henrique 4°.

(11) Lo entiendo de la costumbre inmemorial,
la que equivale al privilegio, cap. super quibus-
dam, 26. §. prceterea , de verb. signif.

(12) Conforme con la I. 1. D. de mundin. y con
la 1.2. tít. 1. Part. 2; entiéndase, al efecto deque
sean privilegiadas, segun lo dicho en la nota 10.i
de otra suerte podrán celebrarse sin especial per-
miso, dado que el comercio es de derecho de
jentes , I. 5. D. de justit. et jur. - * Véase la adi-
cion á la nota 10.

(13) A no ser que la deuda provenga de _ deli-
to, segun Bald: en la 1. 1. C. de mundin.

(14) Nótense estas palabras, pues que en este
punto el derecho comun no es tan esplícito: en
efecto, la I. 1 C. de nundin. habla tan solo del que
alcanzó la autorizacion para celebrar la feria:
de ahí es que si este fuese el señor del lugar pa-
rece que los vecinos del mismo podrán reconv e

-nir á los comerciantes que asisten á la feria
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marles (13) ninguna de las cosas suyas, en quan-
to la feria durare. Pero los pleytos, e las debdas,
que los mercadores fizieren, despees que vinieren
a las ferias nueuas, o a las otras viejas; o las que
ouieren fechas, a otra parte, a que prometieron
de complir, e de pagaren ellas; tenudos son de
las complir : e si non quisieren , puedenlos apre-
miar los Alcaldes, e los Mayorales de las ferias,.
que los cumplan. Otrosi dezimos, que si algund
orne, o Concejo, ouiere priuilejo, que pueda fa-.
zer feria nueva, assi como sobredicho es, e des-
pues que lo oliere, pasaren diez años (16) que
non vsen del, que de alli adelante non le deue

valer.

LEY 4. Como los Mercadores , e sus cosas ,
deuen ser guardados.

Las tierras, e los lugares, en que usan los mer-
cadores a levar sus mercadurias, son porende mas
ricas (17), e mas ahondadas , e mejor pobladas :
e por esta razon deue plazer a todos con ellos.
Onde mandamos, que todos (18) los que vinie-
ren a las ferias de nuestros Rey nos , tambien Cris-
tianos, como Judios, e Moros (19), e otrosi los
que vinieren en otra sazon qualquier a nuestro

sin embargo lo contrario establece esta ley, é
igual parece ser la intencion de la cit. 1.1., pues
que parece que quienes han alcanzado el permi-
so son los mismos vecinos, en provecho de los
cuales las ferias se celebran; afíád. Ang. en la
1. 19. S. 1. D. de judic. col. 3., donde dice que si
se celebran ferias en Florencia, no pueden accio-
nar los florentinos que acuden á ellas.

(15) Añád. 1. últ. tít. 7. lib. 6. del Ordenam.
Real.

(16) Añád. 1.42. tít. 18. Part. 3. y lo que en
ella digo.

(17) Añád. Glos. en la 1. 1 .1 C. de nundin.: útil
es al público la concurrencia de comerciantes,
segun Baid. en la 1. 5. C. ad Naced., y v. 1.2. D.
de nundin. y allí Bart.: no obstante, mayor con-
sideracion merece una ciudad cuando abunda
en productos de su propio territorio, quemo si
se provee de ellos por el comercio; lo primero
parece ser mas seguro , tanto á causa de las even-
tualidades de guerras , como por los riesgos que
ofrecen los caminos : es esto tambien mas útil
para la conservacion de la ciudad , dado que en
el caso contrario necesita para los abastos, de
la concurrencia de tratantes, lo que produce el
continuo roce con estranjeros, circunstancia
que espone á la corrupcion de costumbres, se-
gun dice Aristot. en su política ; porque necesa-
riamente ha de suceder que los naturales pre-
sencien la práctica de diferentes leyes , y de va-

Seítorio,, maguer non vengan a ferias, que -sean
saluos, e seguros (20) sus cuerpos, e sus aueres,
e sus mercadurias, e todas sus cosas, tambien en
mar, como en tierra ; en viniendo a nuestro Se-
helio, e,estando y, en yendose (21) de nuestra
tierra. É defendemos, que ninguno non sea osa-
do, de les fazer fuera, nin tuerto, uin mal nin-
guno. E si por auentura alguno fiziesse contra es-
to, robando alguno del los lo que traxesse, o toman-
dogelo por fuera; si el robo, o la fuera pudiere
ser protlado, por prueuas, o por señales ciertas,
rnaguer el mercader non prouasse, quales eran
las. cosas que le robaron; nin quantas el Juez
de aquel lugar, do acaesciesse el robo, deue res-
cebir la jura del, catando primeramente, que
orne es, e que mercadurias suele vsar a traer: E
esto catando, apreciando la quantia, sobre las
cosas que le da la jura, deuele fazer entregar ice
los bienes de los robadores , todo quanao jurare
(22) que le robaron , con los daños, e los menos-
cabos quel vinieron por razon de aquella fuera
quel fizieron; faziendo de los robadores aquella
justicia, que el derecho manda. E si los robado-
res non pudieren ser fallados, nin los bienes de-
llos non cumplieren a fazer la emienda, el Con-
cejo, o el Señor (23), so cuyo Señorio (24) es el lu-

rios usos, distintos de aquellos bajo los cuales
han sido educados : así se espresa Santo Tomás,
2. de regim. Princip. cap. 3.,

(18) Esto es, aquellos que no tienen impedi-
mento legal; pues ni á los desterrados , ni á los
confinados, parece alcanza el salvoconducto,
1.4. y 27. D. de yen. y Balda en la 1. 1. C. de nun-
din.

(19) No se entienda de aquellos con los cuales
está en guerra, dado que mas arriba dice la ley:
de nuestros Reinos, y lo manifiesta lá I.4. C. de co-
merc. et mercat.: v. 1.22. tít. 5. (le esta Part. yBar,.
en la 1. últ. D. ad leg. Jul. majest.

(20) Esta seguridad es mas completa que la
concedida por la 1. 1. C. de nundin.

(21) ¿Era menester espresar esto, ó bastaba
haber dicho que se concedia salvoconducto á
los que viniesen á la feria? v. 1. 5. D. de sepulcr.

viol. y 1. 1. C. de navicul. y en ellas Bart. , y Alex_
consil.46. vol.2.

(22) Añád. 1. 9. C. ande vi, I. 8. tít. 3. de esta
Part. y 1. 11. tít. 9. y 1. 9. tít. 10. Part. 7.

(23) Nótese esto pues que en el derecho co-
mun no se halla tan espresamente dispuesto; en.
efecto lag. 7. D. de incend. ruin. nau fr. , no lo de-
cide con tanta claridad , y de otra parte la No-
vel. 134. cap. 4. establece lo contrario. Concré-
tese la responsabilidad del concejo ó del señor ,
segun Balt. y Ang. en la cit. 1., al caso que hubie-
sen podido impedir el robo y no lo hicieron : y
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gar do fue fecho el robo , pelo deuen pechar de lo
suyo.

LEY b. De los Portadgos, e de todos tos otros

derechos, que han a dar los 'Meneadores,

por razon de las cosas que llenan de
unos lugares a otros.

Guisada cosa es, e con razon , que pues que
los mercadores son seguros (25) , e amparados del

segun .Ang. se entenderá que pudo prohibirsesi
se descüidóel colocar fuerza armada en los lu-
gares sospechosos, esto es en aquellos-donde se
suelen cometer robos y otros'delitos;- pues que
tal es el deber de las ciudades y de los señores,
segunia 1..1. C. de litor. et'ítireer:- custod. y Raid.
en el cap. 1. de his qui feud: dar. poss. 'en la parte
marchio, col. 2., quien diee:.qué es deber de los
condes y. barones el limpiando ladrones el terri-,
torio por , donde cobran:los por tazgos.,Adviér-,
tase lambiera que. cesa la responsabilidad , cuando.
no pudo vencerse á. los: agresores por razon,cce
lo imponente de sus fuerzas, segun Bala:. en la
1 7 :'b: 'de his quib: ut indign , "á tenor del' Cap.
últ. depa n. lib. 6. y'de la'1. 4t.` D.'locat., y en' ella
el m`ism'oi3ald.:ló qué se deducey'a'bastante`ile
lo dicho anteriormente : y por la misma vazon si•
el delito se cometió eu los confines del territo-
rio de la. ciudad ó villa ;yel agresor salió al.mo
mento de dicho territorio; ó,bien si se cometió
de'noche de manera que no pudiesen tener noti-
cia de él los vecinos ó el señor; ni este ni aque-
llos.serán responsables del daño recibido, segun
Barla en la 1:.1. §r;17. D. ad-Silan., cela cit. 1. 7.
D.de incend., ruin., naufr. y en la 1.:4. D..de.noxal.;
pero téngase -presente, lo que tllevamos; dicho,
siguiendo á Ang., á saber, que Ja ciudad ó el se-
ñor del territorio están obligados á mantenerla
seguridad de los caminos; yañád: Ang: de Aret.
en su trat. maleficior. en la parte fama pública,
col. 1'4..:vers. quid. si statuto,. que podrá verse : y
ciertamente, cuando el señor ó la ciudad gozan
del derecho de exijir un tributo , como dice
Bald. en 'el cit. §. rnarchio, procederá la decision'
de Ang.; empero, si no lo perciben.tal vez no es-
tarán ,obligados á custodiar los,confnes , y si ig-
noraron ó no pudieron impedir el delito,•no po-
drá reconvenírseles para la reparacion del daño.
Empero ,.así como se prueba mediante juramen-
to la estimacion dejas cosas robadas, cuando se
acciona ' contra el ladro4 ése dará, lugar : á, la
misma prueba al accionarse contra, da ciudad ó
contra el señor del, territorio ?:Bart.sOu la cit.
1. 7. col.. 2. vers. qua;ro tunc, , sostiene que tan so-
lo es admisible pontra el .deli,ncueute; v; $arld.
en el.§. conventiculas, col..2. de pace jurara. fxm.,.

. donde Iatamente trata esta cuestion, Adviértase
tambien que si el vecino de una ciudad ha, .sido,
robado dentro del -territorio de la misma, debe-
rá ser comprendido en la derrama que se eche
para la reparacion , segun Bart. y Plicol. de Nea-
pol. en la 1. 36. §. 1. 1). de excusat. tutor.: añada-

se tambien á esta ley la 1. últ. tít. 13. del Orde-
nam.Real y la ley 76 del Estilo. ¿ Qué diremos si
el delito se hubiese cometido en el punto don-
de,confinan dos ciudades ó villas? Cada una de
ellas quedará solidariamente obligada, y pagan-
do la una quedará libre la otra , segun' Bald. en
la 1.'6. C. de condit. incert. col. 5, : añádase á esta
materia lo que nota Luc. de Pen. en la 1. 2. C. de
naufr., donde puede verse si es menester que
preceda intimacion para que se procure la segu-
ridad.--*Cuando se escribieron las leyes de Par-
tida , la accion del : Gobierno 'no se estendia fá-
cilmente á todos los ángulos de la monarquía
castellana , de suerte que los ajentes de aquel
pudiesen alcanzará la mayor parte de los crimi-
nales. Un amalgama de guerra y anarquia habia
acostumbrado al pueblo y á los poderosos á las
talas y al saqueo ; y si se pretendia robar á la
sombra de un pretesto, no faltaba nunca una in-
juria recibida, ya reciente, )a antigua. En tal.
estado de cosas, fácilmente se concibe que la
dispocicion de esta 'ley , haciendo responsables
los señores y los concejos , era de necesidad ab-
soluta ; al paso que no creemos que ningun tri-
bunal pretendiese aplicarla en nuestros tiem-
pos. .

(24) De que señorio.deba entenderse lo espo-
se Bald. en la' cit. 1. 7. D. de incend., ruin., naufr.,,
donde concluye , que la disposicion es aplicable
así al dueño de la heredad donde se cometió el.
delito, como al señor de la ciudad ó villa , es de-
cir, si pudo impedirlo y no lo hizo : y lo mismo-
tal vez deberá decirse de los señores que gozan
de la jurisdiccion perpetua en virtud de nom-
bramiento del Rey, á los cuales los llamamos
señores jurisdiccionales, como lo trae Juan
Fab. en el §. 3. Inst. de act. col. 7.: lo mismo pa-
rece tendra lugar respecto de los corregidores ó
de los jueces perpetuos; pues que con razon
puede llamarse señor el que goza de preeminen-
cia,.l. ó..§. 1. D. de publican. y segun lo anotado
por Bart, -en la 1. 34. D. de legat. 2. Y ' si el juez
que anduvo negligente en precaver los. delitos
dentro de su territorio fuese de. la ciase de los
temporales ¿será responsable de la indemniza-
cion? así parece por no mediar razon de dife-
rencia en este punto , I. 6. §. 3. y 5. D. de offic.
prcesid.: todo juez debe cuidar de precaver los
delitos, Bald. en la 1. 2. C. de serv. fugit., añád.
1. 9. C. de transact. y véase la cit. I. tía. tít. 13.
lib. 7. del Ordenam. Real.

(25) Con estas palabras parece comprobarse
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Rey, por todo su Señorío, que ellos, e todas sus
cosasle conozcan Señorío ; dandole portadgo (26)
de aquello que a su tierra traxeren a vender , e sa-
caren ende. E porende dezimos, que todo orne
que adaza a nuestro Señoril) a vender algunas co-
sas, qualesquier , tambien Clerigo (27) , como
Cauallero, o otro orne qualquier que sea; que de-
/te dar el ochauo (28), por portadgo, de quanto

la opinion de Raym. referida por el Hostiens. en
la suma tít. de censib. §. ex quib taus. vers. sed nun-
quid sine causa, y consiste que para la concesion
del portazgo se requiere causa , por ej.. el man-
tenimiento de la segriridad de los caminos, la
persecucion de los piratas, la defensa de la fe ó
de la patria contra los paganos ó los bereges, ú
otra causa semejante : en cuyos casos el que co-
bra el portazgo puede hacerlo sin escrúpulo de
conciencia `si cumple el objeto para el cual dicho
tributo se impuso; así como si hallándosela tier-
ra en paz lo cobra para emplearlo cuando la ne-
cesidad se presente: trata de este punto mas la-
tamente el Hostiens. al cual véase. -

(26) En la 1. 3. C. de vectigal. esos tributos se
llaman portoria, porque se cobran de las cosas
que se transportan , añád. 1. 6. tít. 28. Part. 3.

(27) Se refiere al clérigo traficante, pues que
los demás están exentos, segun el cap. últ. de
vit et honest, cleric. , el cap. quamquam, 4. de cen-
sib. , la Ciernen t. prcesenti , 3. del mismo tít. y la
1. 3. del cuaderno de las alcabalas : porque los
clérigos comerciantes están tenidos como los
legos en cuanto á los actós de comercio, segun
la ,l. 2. C. de episcop. et cleric. Estos clérigos, pues,
no son clérigos propiamente tales segun Bald.
en las adic. al Specul. tít. de reo, vers. scolaris
clericus, donde alega el cit. cap. últ. y dice que
el clérigo curtidor puede ser reconvenido, por
lo que mira á esa arte, ante el juez seglar, 1.' últ.
C- de jurisdict. omn. judic.: mientras no se prue-
be lo contrario será creido el clérigo que jura no
verificar la importacion con la mira de ejercer
el comercio, segun una glosa notable en la cit.
Clementina 3. de censib. sobre la palabra ten
negotiandi : en cuanto á las circunstancias que
hacen presumir que el clérigo ejerce el comer-
cio , las fija Abbas en el cit. cap. últ. al fin. So-
bre esta materia V. Felin. en el cap.. -Ecclesice
Sanctce Marice, de constit. col. 47.

(28) Añád. I. 7. y 8. C. de vectigal. En nuestro
reino no se acostumbra pagar esa octava parte,
sino que se exige la décima de todas aquellas
cosas que se introducen con la mira de negociar,
segun la 1. 18. tít. 9. lib. 6. del Ordenara. Real;
y ano en algunas provincias es menor el dere-
cho , como en Sevilla y en otros lugares donde
ese tributo se llama almoxerifadgo : en una pa-
labra se atiende en este punto á la costumbre,

traxere y a vender, o Sacare. Fueras ende, si al-
gunos ouieren preuillejo de franqueza (29),en es-
ta razon. Pero si alguno traxere apartadamente
algunas cosas, que ouiere menester para si mis-
mismo (50), o para su compaña (54) ; assi coma

para su vestir, o para su calcar, o para su vian-
da; non tenemos por bien, que de portadgo de
lo que para esto traaxere, e non lo vendiere (52).

segun la 1. 4. §. 2. D. de publican. y allí la Glosa.
Hacen mencion de ese tributo que se llama al-
moxeri fadgo Baldo en la 1. 3. C. de privil. fisc. y
varias leyes del reino, como la 1. 25. tít. 9. Part.
2. , la 1. 13. tít. 18. Part. 3. , la 1. 7. tít. 14. Part.
7., la 1.13. tít. 10. lib. 6. del Ordenara. Real y
muchas otras. La octava part e de que sé habla
aquí no debe entenderse de la cosa misma sino
de su estimacion : empero sino se paga, se con-
fisca la octava parte de la cosa misma ; y por
hallarse condueño el fisco , puede vender el to-
tal al efecto de conseguir dicha octava, segun la
1. 1. C. de vendit. rei fisc. cum privat. commun. ;
esto cuando se hizo la denuncia , pues que me-
diando ocultacion ó fraude se confiscará el to-
tal , como lo manifiesta mas abajo esta misma
ley : véase la Glos. en la I. 14. D. de publican. la
que trata muy bien esta materia , así como lo
anotado por Juan de Imol. en dicho lugar.

-*Esta materia, como perteneciente á la ad-
ministracion, es de las que en los tiempos mo-
dernos han sido mas objeto de disposiciones le-
gales y reglamentarias, las que , tanto por cor-
responder el órden administrativo , como por
tener en cierta manera el carácter de transito-
rias , no entran en nuestro plan.

(29) Esto, es con derogacion de las leyes, se-
gua la 1. 6. C. de vectigal. et commiss. y la 1. 3.
C. de precib. Imperat. offer.: véase lo que dije en

la glosa magistrala 1. l0. tít. 18. Part. 3.
(30) Añád. 1. 5. C. de vectigal. et commiss., 1.

4. §. 1. D. de publican. y 1. 4. D. nata. caup. sta-
bul. ; y mientras no se pruebe lo contrarío es
creido el que jura hacerla importacion para su
uso y consumo: á no ser que hiciera presumir
otra cosa la calidad de la persona, segun Juan

de Platea en la 1. 1. C. de litor. et itiner. custod., y
allí espresa que la instruccion ó prueba debe ser
breve.

(31) Adopta la op inion de la Glos. en la 1. 5,
C. de vectigal et commiss., donde Jacob. deAret.

' sostenía lo contrario , segun Aiber. C. de vecti-

gal. et commiss.
(32) Siguese pues del hecho de venderlo, que

no lo introdijo para su uso : esto tal vez debe-
rá entenderse del caso en que vende al momen-
to la mercancia importada ; pues que , si des-
pues de haberse servido de ella la vende , ya
sea por haber cambiado de propósito , ya sea
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Otrosi dezimos, que trayendo ferramientas (53)
algunas, o otras cosas, para labrar sus viñas, o
las otras heredades que ouiere, que non deue
dar portadgo dellas, si las non vendiere. E avn
dezimos , que de ninguna de las cosas que traxere
para el Rey (34), quier para presentargelas , o
de otra pisa, que non deue pagar portadgo de-
ltas ; fueras ende, si gelas vendiere. Esso mis-
mo dezimos, que de los libros (55) que los esco-
iares traen, e de las otras cosas que han menes-
ter para su vestir, e para su vianda, que non
deuen dar portadgo. Otrosi dezimos, que si algu-
nos vinieren por mensajeria (36) (f) del Rey, que
non sean sus enemigos , e quisieren Ieuar algunas
cosas a sus tierras, de aquellas que non son de-
fendidas dé sacar del Reyno , que non deuen dar
portadgo dellas. Pero deuen tomar la jura dellos,
que aquello que llenan, que non es para otri, si
non para si mismos, e non para mercad urja . Ó-
trosi dezimos, que todos los mercadores que le-
uaren mercadurias del Reyno, o las traxeren y,.
que deuen yr por los lugares do se suele pagar
(57) el portadgo, e dezir verdad (38) a los almo-
xarifes, de quantas cosas traen, o lieuan ; non
encubriendo ninguna cosa, por fazer perder el
portadgo, a aquellos que lo tomaren por Nos. E
si algunos contra esto fizieren , mandamos, que

(f) á la corte del rey que Acad.

por precisarle la necesidad , parece que no de-
berá satisfacer el tributo, arg. 1. 1. C. de impon.
lucrat. descript., junto con lo que allí, nota Juan
de Plat. col. últ. , 1. 12. D. ad Maced. y 1. 1, §. 9.
D. de exercitor.

(31) Añád. 1. 5. C. de vectigal. donde la Glos.
y Alber. dicen que no procede respecto de lo
que se introduce para hacer Ó rehacer alguna
casa.

(34) Añád. 1. 9. §. 8. D. de publican., y Bart.
en ella , I. 5. del Cuaderno de las alcabalas y 1,
2. C. an serv. ex suo fact.

(35) Añád. la Glos. en la auth.habita, C. ne fil.
pro patr. donde puede verse Bald. , y Juan de
Plat. en la I. 3. C. de muner , patrim. y en la 1. 6.
C. de professor. et medie.: en la Glos. á la 1. 4. §.
1. D. de publican: pueden verse otros que no pa-
gan tributo.

(36) Añád. 1. 8. C. de vectigal.
(37) Es pues culpable el que se aparta del ver-

dadero camino, 1. 5. C. de cursu public.; y segun
Bald: en la 1. 3. C. de nautic. fonor. se presume
intentar fraude el que se aparta del caminó
acostumbrado: debe pues alejarse la ocasion de
delinquir. Es evidente que no se presumirá in-
tencion de defraudar en e1'que se aparta del ca-
mino recto, por miedo de enemigos ó por otra

quanto desta guisa encubrieren, que lo pierdan
(39). Fueras ende, si algun (q) Cauallero traxere
algunas cosas para si , de que se deue dar portad-
go, e las encubriere: ca este atal, non tenemos
por bien que gelo tomen todo, mas que le fagan
dar el portadgo todo, tambien de lo que encu-
brio, como de lo que manifestare, e dexenle lo
suyo (40). Otrosi dezimos, que todos quantos
leuaren del Reyno caballos (41), o otras cosas
qualesquier, de las que son defendidas de sacar,
deuen perder todo lo que desta guisa sacaren.
Fueras ende aquellos, a quien Nos otorgamos po-
der por nuestras cartas , que lo puedan sacar.

LEY 6. De los Mercadores que andan desca-
minados, por furtar, o encubrir los dere-
chos que han a dar, de las cosas que lieuan.

Descaminados andan los mercadores a las ve-
gadas, par furtar, o encubrir, los derechos que
han a dar, de las cosas que lieuan. Onde dezi-
mos, que qualquier que esto fiziesse , que deue
perder todas las cosas (42) que leuare desta ma-
nera. Pero si aquel que andouiesse descaminado,
ouiesse ya pagado el derecho, o el portadgo, que
auia de pagar . mostrando ende aluala, o prueua
derecha, que fuesse de creer , non caeria en es-
ta pena sobredicha : nin deuen embargar a el,
nin a sus cosas, por esta razona Otrosi dezimos,

causa semejante, 1. 2. §. 8. D. si quis caut. judic.
sist., y Bald. en la cit. 1. 3. col. últ. al fin.

(38) Aúád. 1. 3. C. de vectigal. junto con la Glos.
(39) Esto es, al momento y por el mero he-

cho de la contravencion , 1. 14. D. de publican.;
pero véase lo que digo en la nota 46, y la Glos.
en la cit. 1.

(40) Igual privilegio concedia la cit. 1: 8. C. de
vectigal.: parece que tambien corresponderá á la
Iglesia, segun el §. novaruna y allí la Glos. en la
parte translationis, 16. q. 1. y la Glos. en el cap.
si tributum,11. q. 1.: z y si la Iglesia no pagase el
cánon enfitéutico ? véase el Specul. tít. de restit.
in integr, §. quis autem, col. 8. junto con la adi-
cion, y Bald. en la 1. 5. C. de Sacros. Eccles. y en
el cap. 1. de alien. feudo?». col. 3. Por lo que mi-
ra al menor véase la 1. sig.

(41) Por ahí se ve que es antigua la prohibí-
cion de estraer caballos del reino.

(42) Hoy dia no se confiscan las mercancías,
sino que se paga el cuádruplo , segun la 1. 9.
tít. 10. lib. 6. del Ordenan. Real: sin embargo,
si se trasportasen por caminos estraviados se
aplicará esta ley de Partidas; concretándose la
del Ordenan]. al casó en que el comerciante las
trasporte por el camino regular y trate de evi-
tar el pago. - * Véase la adicion á la nota 27.



'que si alguno que fiziesse algunos destos yerros,
fuesse menor do catorze años' (43) , que non cae-

en esta pena, queriendo dar el portadgo. Essorla 
mismo dezimos que deue ser guardado, si aquel
que lo fiziesse fuesse mayor de catorze años, e
menor de veynte cinco años (44) ; fueras ende,
sil fuesse prouado, que lo fiziera a sabiendas ma-
liciosamente (45). E aun dezimos, que si algund
ome passasse su sieruo por lugares do deuiese dar
portadgo, e non lo diesse; si despues desso lo
aforrasse (46), non es tenudo el señor, nin el
sieruo , de perder porende ninguna cosa , nin de
dar el portadgo (47) : e esto es por razon del fran-
queamiento. Mas si el sieruo passasse, assi como
sobredicho es, non dando portadgo del, e non lo
aforrasse; entonce, si los portadgueros lo sopie-
ren, e demandaren el sieruo, deudo perder (48).
Otrosi dezimos, que passándo algun orne , bes_

(43) Añád. 1. 7. al fin D: de publican.
(44) Añád. 1. 9. §. 5. D. de minor., y en este lu-

gar dice la Glos. que si el menor paga dentro de
treinta días quedará libre ipso jure; pero que si
deja pasar mas tiempo será menester que recur-
ra,á la restitucion por entero; mediante cuya
distincion entiende dicha ley, así como la cit. 1.
7. D. de publican.: empero, nuestra ley hace in-
necesaria la restitucion.

(45) Añád. 1. 9. cit. S. 5. D. de minar., fundado
en la cual dice Bald. en el cap. 1.§. 1. de prohibir.
feudoralien. per Freder., que si el señor del feudo
quiere que al menor no se le conceda la restan-
cien por no haber solicitado la investidura den-
tro del año, puede constituirlo l.n verdadera
contumacia, mediante requirimiento hecho por
conducto de la curia :-añád. 1. 23. C. de adminis-
trat. tutor. , Juan de Plat. en la 1. pen. C. de fiel.
et jur. hast. fiscal. y la 1. 2. C. de fund. patrim.

(46) Añád. 1. 1. C. de vectigal., y nótese que
aun cuando se hubiese ocultado la calidad del
esclavo y no se hubiese satisfecho el tributo, sua-
siste la manurnision ejecutada antes de haberse
instituido la accion de comiso, sin que el dueño
por otra parte responda de cosa alguna ; lo que
está en oposicion con la opinion de la Glos. y de
la generalidad de los DD. ea d. I. 1, quienes la
entienden del caso en que no habiéndose ocul-
tado que se importaba un esclavo se hubiesen
dejado de pagar los derechos del fisco; y le dan
esa interpretacion para que no se halle en opo-
sicíon con la cit. 1. 14. D. de publican. , segun la
cual la falta de denuncia trae consigo al momen-
to la confiscacion de la cosa , y de consiguiente
en nuestro caso el dueño ha dejado de ser
tal cuando manumite al esclavo, así es que la
manumision debe ser nula. Ciertamente no
carece de fuerza el argumento; así que , tal vez

TOMO IiI.

tia, o otra cosa bina , de que non de portadgo,
que si ante que gela demanden los portadgueros,
se muriere , o se pierde , aquella cosa que assi
passasse, que non es tenudo el que la passo, de
darla estimacion (49) della. Otrosí dezimos, que

.si los portadgueros fueren negligentes , en non
demandar por cinco años (50) las penas, e los de-
rechos (54) sobredichos, a los que tales yerros
ouiessen fecho, que dende en adelante non lo po-
drian demandar a ellos , nin a sus herederos.

LEY T. De las rentas de los portadgos, que se
pusieren nueuarnente en la Villa, o en otro

lugar.

De las rentas de los portadgos, que se pusie-
ren nuevamente (52) en las Villas, o en otro lu-

convendrá decir, que en virtud de estas leyes de
Partida la cosa no cae en comiso de derecho por
la sola falta de denuncia sino que será menester
que haya recaido sentencia; lo que quiso indi-
car la ley anterior con la palabra pierdan, la que
se refiere á la sentencia y no á la pérdida del de-
recho ipso jure, segun la Glos. y los DD. en la 1.
7. C. unde vi y Febo. en el cap. 2. de rescript.,
col. 2, así como esta ley que quiere subsista la
manumision anterior á la demanda de comiso.

(47) Lo contrario decían los DD. en d. 1. 1. C.
de vectigal. et commiss. , aun en el caso en que
consideraban subsistente la manumision.

(48) Por ahí se ve que esta ley comprende
tambien el caso en que el esclavo se decomisa ;
lo que no tiene lugar cuando no se ha hecho mas
que omitir el pago de los derechos, es decir,
siempre que no se ha ocultado la calidad del es-
clavo : así pues, segun esta ley subsistirá la ma-
numision hecha antes de la demanda de comi-
so , aunque hubiese tenido lugar la ocultacion
indicada.

(49) Añád. 1. 2. C. de. vectigal. : así pues, aun-
que la cosa caiga en comiso, el deudor de nada
responde , si la misma perece por caso fortuito
ó por culpa leve ó levísima; pero sí, cuando pe-
reciese por dolo ó culpa lata, segun d. I. 2.: de
lo que infiere Bald. que si alguno introducia tri-
go fraudulentamente, por cuyo motivo debió
perderlo, no se le exigirá el precio del mismo, si.
fué robado por los piratas.

(50) Añád. 1. 2. C. de vectigal., Francisco Balb.
en el trat. prcescript., char. 50. col. 3. vers. si ve-
rá non sunt incorporata, y Bart. en la cit. 1. 14. al
fin, D. de publican. ,

(51) Nótese esto, pues que no disponia acerca
de los derechos d. 1. 2., y añád. 1. 129 del cua-
derno de las alcabalas.

19
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gar, dezimos, que deue auer el Rey las dos par-
tes, e la Cibdad , o la Villa, o el Castillo , do lo
toman , la tercera (55) , para ,fazer los muros, e
las torres de los lugares do lo tomaren , e para

las otras cosas que lo ouieren menester , que sea
a pro de todos (54) comunalmente. Pero los otros
portadgos, que antiguamente acostumbraron los
Reyes a tomar para si en algunos lugares, ellos,
los deuetrauer enteramente. Otrosi dezimos, que
estos portadgos, e los otros derechos , e las ren-
tas del Rey, deuen ser publicamente arrendadas,
metiendolas en almoneda (55) ; e qual mas diere
por ellas, esse las deue auer. Pero qualquier que
las arrendare, non las deue tener mas de tres
arios (56). E si en este tiempo de los tres años pro-
metiere otro alguno, de dar mas de la tercerapar•
te (57) del arrendamiento por ello ; puedenlas to-
mar a los que las touieren arrendadas, e dar a
aquel que mas diere por ellas.
LEY S. De como aborrescen los Mercadores a

las vegadas , de-venir con sus mercadurias
a algunos lugares, por el tuerto , e

demasias que les fazen, en"tomá r•

les los portadgos.

Aborrescen (58) los marcadores a las vegadas ,
,de venir con sus mercadurias a algunos lugares ,
por el tuerto, e el demos que les fazen, en tomarles
los portadgos. E porende mandamos , que los que
ouieren a demandar, o a recabdar este derecho
por Nos, qué lo demanden de buena manera. E si

(52) Nótese esta palabra, pites que la 1. últ. C.
de vectigal. de la cual esta se ha tomado no es tan
esplícita en este punto.

(53) Téngase bien presente esta ley por lo que
mira á la tercera parte que las ciudades . pueden
pretender respecto de las nuevas gabelas y por-
tazgas que.se les impongan. - * Hállase esto en
oposicion con el nuevo sistema político: por lo
que hace á lo restante de la ley, véase la adver-
tencia puesta á continuacion de la nota 27. '

(54) Añád. 1. 10. tít. 28. y I. 20. tít. últ. Part. 3.
(55) Añád. 1. I. 1 y 4. C.de fid. et jun hast. fisc.,

jpntocon la Glos.,y en la primera Juan de Plat.,
la auto. hoc jus porrectum. C. de Sacros. Eceles.,
Bald. en lá 1. 3. C. de execui. rei. judic. y las I. 1.
41 y 44 del cuaderno de las alcabalas.

(56) La disposicion de la 1. 4. C. de vectig. ele
la cual esta se ha sacado no es idéntica : espresa
d. 1. 4. que no deben darse en arriendo por me-
nos de tres años, pasado cuyo término deberán
subastarse de nuevo

(57) Hoy dia'es la cuarta parte, segun la 1. 76
del cuaderno de las alcabalas, el cual ha hecho
algunas variaciones en este punto, v. d. 1. y la 52.

(58) Esto es muy cierto, de ahí es que decía

sospecharen , que algunas cosas feriaren demas de
las que manifiestaren, tomenles la jura , que non
encubran ninguna cosa. E desque les ouierren to-
mada la jura, non les escodrifien (59) sus cuer-
pos, nin les abran sus arquetas, nin les faltan
otra sobejania, nín otro mal ninguno. Ca assaz
abonda, que les tomen la jura, e de atender la
pena que deueu auer , si fallaren despues en ver-
dad, 6 por otra manera qualquier, que encubrie-
ron alguna cosa. Otrosi dezimos, que si los por
tadgueros, que ouieren de recabdar los dere-
chos de los nuestros lagares, tomaren, o for
taren, a los ornes que por y passan, alguna co-
sa lemas, de lo que ouieren a tomar con de-
recho , que lo tornen doblado (60) a aquellos a
quien lo tomaren , quando quier que gelo deman-
den , fasta vn año. E si vn año passare, que gelo
non demanden , dende en adelante , que non sean
temidos de , pechar el doblo,; mas que den aque-
llo que assi tomaren tan solamente , o otro tal , e
tan bueno, o el precio dello. Esso mismo dezi-
mos que seria, si los portadgueros tornaren de
su voluntad ante del año, aquello que ouiessen
tomado, non gelo demandando los otros por juy-
zio.
XXV 9. Que ningun orne non puede poner

,portadgo, ni Concejo, ni Eglesia, en to-
do el Señorio del Rey , sin su mandado.

Nuevamente (6 .1) non pueden poner portadgo,
-ningun orne, nin Concejo, nin Eglesia, en todo

Raid. en la 1. 3. al fin , C. de naut. fcenor. que si
el:Rey impuso un groso ó dracbma por cada car-
ga, y los encargados ele cobrar exigen dos, será
lícito burlar su vigilancia, porque son verdade-
ros ladrones: el perjuicio que de esto resulta al
erario, debe serle resarcido por sus mismos de-
pendientes que se lo causaron; arg. 1. 12. §. últ.
D. de liber. taus.

(59) Téngase presente esta ley, pues que si no
me engaña la memoria, el derecho comun no es
tan esplícito en esta parte ; . si bien Juan de Pla-
tea en la I. 2. C. quando et iz quib. quarta pars deb.
col últ. dice que en virtud de dicha ley puede
sostenerse que el publicano carece de facultad
para _precisar al viagero á que desate los fardos
que trae consigo, á fin de que no tenga que po-
ner ele manifiesto sus riquezas ó su pobreza: ha-
ce al caso la I. t. §. 41. D. depos•.: sin embargo,
dice el mismo Juan de Plat. que la Glos. sostu-
Vo lo contrario, porque tam bien se comete frau-
de con pequeños fardos; segun la 1. 1. §. 4. D. de
falsis.

(60) Añád. 1. 1. princ. §. 1., 1.5. S. 1. y I. G. D.
de publican.

(61) Añád. 1. 1. §. 1. D. ad leg. Jul. de ambit. y
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el Señorio del Rey, si non fuere por su mandado.
Pero el Rey (62) puedelo poner , e aun otorgar
poder a otri, que lo ponga, si entendiere que lo
ha menester , por mejorar algun lugar (65) que
esta muy pobre (64), o por ser el camino mas
seguro (65) , o por otra razon semejante (66) des-
tas. E porende dezimos, que si alguno pusiere
portadgo nuevamente, sin mandado del Rey (67),
que non vale : e sea tenudo de tornar doblado
(68)todo lo que tomare. E otrosi dezimos , que
si el portadguero maliciosainette acresciere , o
menguare el portadgo que era puesto antigua-
mente, que deue ser echado porende de la tierra
(69); e lo que demas tomare, deudo pechar, assi
como dicho es (70 ).

- TITULO VIII.

DE LOS LOGUEROS , E DE LOS ARRENDAMIENTOS.

Alogar, e arrendar, son dos maneras de pley-

allí Bart. , 1. 2. tít. 1. Part..2. , 1. 5. tít. 10. Part.
7. 1. 1. 1.3 y 7. tít. 10. lib. 6 del Ordenara. Real,
I. 118. del cuaderno de las alcabalas, y la Glos.
eu el cap. si quis romipetas, 24. q. 3.: adviértase
que se dirá imposicion nueva, ya lo sea del todo,
ya se aumente un tributo ó derecho antiguo, 1.
10. princ. 1) de publican., Salic. en la 1.2. C.. tvec-
tig. nov. instit. non poss. , y hace al caso la 1. 1. §.
11. D. de nov. oper. nuntiat.: así pues, los barones
no podrán sugetar á sus vasallos á otras servi-
dumbres corporales que las autorizadas por la
costumbre antigua ó sancionadas por la conven-
cion, 1. 1. C. ne oper. á collator. exig. y allí Juan
de Plat. - * Sobre la imposición de arbitrios,
véase la ley de 3 de febrero de 1823. artíc. 114 y
sigs., y la de 17 de julio de 1837, art. 3°.

(62) Será de consiguiente una de las regalías ,
d. I. 2. tít. 1. Part. 2. y d. 1. 2. C. nov. vestig. ins-
tit. non. poss.

(63) Nótese que los privilegios concedidos á
ciudades villas ó lugares, son reales y perpetuos,
1. 4. §. 3. D. de cencib. y I. 10. C. de vectigal., en la
que así lo espresa Bald. ¿Qué dirémos si el pri-
vilegio no se concediera á la ciudad sino á sus
habitantes? Parece que lo mismo tendrá, se-
gun la 1. 2. D. de reb. , dub. ; la disposicion de
esta ley, á saber que el legado hecho á los ha-
bitantes, se entiende ordenado á favor de la ciu-
dad , la limita Paulo al supuesto que el modo
ó causa con que se hizo el legado no hiciesen
presumir lo contrario , ó bien la calidad de la
cosa legada,como lo declara Socin. en dicho lu-
gar col. 2. fundado en el cap. requisiti, de testara.:
véanse sobre la materia la 1. 20. §. 1, D. de ann.
legat. y Bald. en la 35.C. de episcop. et cleric..

(64) Esto está tomado de la 1. 1. C. nov. vectig.
instit. non poss., allí termas patira tua, y de la 1. 10.
C. de usar.

tos, que vsan los ornes de so vno : e como quier
que algunos cuydan que son de vna manera,
pero ha departimiento entre ellos. Onde, pues que
en los Titulos ante dente rabiamos (lelas vendidas,
e de las compras, e de los mercadores, que acos-
tumbrad a fazerlas mas amenudo', que los otros
ornes; querernos dezir en este Titulo, de los lo-
gueros, e de los arrendamientos. E mostraremos,
que cosa es loguero, e arrendamiento. E quien
lo puede fazer. E en que manera done ser fecho.
E de que cosas. E quanto tiempo dura. E en que
sazon deueu dar los arrendadores las rentas, o el
loguero que prometieron: E a quien pertenesce el
pro, o el daño, si la cosa arrendada, o el fruto
della, se mejora, o se empeora, ose pierde. E
corno, despues que es complido el tiempo del ar-
rendamiento, o del loguero, deue ser tornada la
cosa a su dueño.

(65) Los que cobran los portazgos deben man-
tener la seguridad de los caminos, como llevo
dicho en la 1. 4. de este tít.: afilad. Bad. en el §.
conventiculas, col: 2. al princ. de pace juram. firm-

(66) Debe pues existir una causa poderosa pa-
ra que puedan imponerse nuevos tributos, se-
gun esta ley, el cap. innovamus 10. de ccnsib. y d.
1. 1.: incurren en pecado los Reyes que lo hacen
sin causa segun Inoc. en d. cap. Acerca de si pe-
cará tambien el exactor que cobra el tributo
impuesto sin causa v. Andr. de Iser. tít. quce sunt
regal. en la parte vectigalia, quien dice que si el
exactor sabe que el tributo se impuso sin causa,
ó fuese esto notorio, caerá tambien en pecado, y
el acto será un robo: por lo demás el exactor no
debe meterse en indagaciones, bastándole que
la imposicion dimane del Príncipe; véase al cit.
Iser., el cual trata latamente esta materia.

(67) Adviértase que al solicitarse un rescripto
del Príncipe para la imposicíou de nuevos tribu-
tos en alguna ciudad ó villa debe hacerse men-
cion de los que ya pesan sobre la misma; faltan-
do esta circunstancia el rescripto será subrepti-
cio, arg. cap. mandatum 38. y cap. litteris 39. de
rescript., y lo sienta Alber. siguiendo á Oldrad.
en la rubric. C. nov. vectig. al fin. Adviértase
tambien que la costumbre inmemorial equival-
drá en este punto al privilegio , segun el cap.
super quibusdam 26. §. pratera, de verb. signif. y
segun Bart. y los DD. en la I. 4. §. tílt. D. de pu-

blican,. y en d. 1. 2. C. vectig. nov. , donde puede
verse particularmente á Salic.

(68) Las penas son mas rigurosas hoy dia por
las leyes del Orden. Real., 11. 1. 3. 7. y 13. tít.
10. lib. 6. de d. Ordenamiento.

(69) Esta parte se tomó de le, I. últ. C. vectig.
nov.

j70) En la 1. axil.
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LEY 1. Que cosa es Loquero, eArrendamiento.

Aloguero es propriamente, guando vn orne To-
ga a otro, obras (1) que hade fazer (a)con su per-
sona , o con su bestia; o otorgar vn orne a otro
poder de usar de su cosa (2) , o de seruirse della ,
por cierto precio, que le ha de pagar en dineros
contados. Ca si otra cosa rescibiesse, que non fu-
essen dineros contados, non seria loguero (S) , mas
seria contracto innominato : assi como diximos en
la postrimera ley del Titulo de los Cambios. E ar-
rendamiento, segun el lenguaje de España, es
arrendar (4) heredamiento, o almoxerifadgo, o
alguna otra cosa, por renta cierta que den por
ella. E aun ha otra manera , a que dizen en latin
afletamiento; que pertenesce tan solamente a los
logueros de los nauios.

LEY 2. Quien puede arrendar, o alogar, e
por quanto tiempo.

Arrendar, e alegar, dezimos que puede todo

(a) por su persona , 6 otorgar un home Aeád. •

(1) Añád. 1. 38. D. locat.
(2) Añád. II. 3. y 5. D. locat. y 1. 3. C. tít. cit.
(3) Añád. princ. y§. 1. Inst. de tocat. y 1. 1. §.9.

D. depos.-* ¿x que nos importa, se dirá tal vez
que el contrato sea ¡nominado ó que se llame de
arrendamiento? Mucho, atendida la legislacion
de las partidas, pero poco ó nada despues de la
ley del Ordenamiento. En efecto, las Partidas
solo atribuyen fuerza obligatoria de un modo
absoluto á los contratos nominados : á los ino-
minados no se la conceden á menos que se ha-
llen revestidos de la estipulacion, ó que una de
las partes haya cumplido con lo que prometió,
11. 3. y 5. tít. 6. y princ. y 1. 1. tít. 11. de esta
Part. Empero, por la cit. ley del Ordenamiento
(1. 1., tít: 1. lib. 10. de la Nov. Recop.) todo pac-
to es obligatorio : de consiguiente, aunque no se
diga contrato de arrendamiento cuando el pre-
cio no se estipuló en dinero , por eso no dejará
de producir las mismas acciones , salvo la dife-
rencia en el precio, pues que los contratos ¡no-
minados, cuando se trata de su ejecucion , se
juzgan á tenor de lo establecido para los contra-
tos nominados con los cuales tienen mayor se-
mejanza.

(4) Es decir, dar por cierto rédito.
(5) Añád. 1. 3. C. locat. y I. últ. C. de rescind.

vend. junto con la Glos,
(6) Segun esto deberá entenderse de los que

se hallan en activo servicio : así que, parece no
alcanza esa prohibicion á los militares de nues-
tro tiempo, dado que permanezcan en el ocio.;

orne , que ha poder de comprar, e de vender , se-
gun diximos en el Titulo de las Vendidas, e de
las Compras, en lasleyes que fablan en esta razon.
Pero los Caualleros, e los Oficiales de la Corte del
Rey (5) !, non deuen ser arrendadores de campos,
nin de heredamientos agenos : porque por tal ra-
zon como esta se podria embargar (6), lo que
han a fazer en servicio del Rey. E puede ser fe-
cho el loguero , o el arrendamiento , en aquella
manera que se pueden fazer las vendidas, e las
compras, con plazer e otorgamiento de ambas
las partes; e a tiempo cierto, o para en su vida
del que rescibe la cosa a loguero , o del que la lo-
ga. E si por auentura logasse vno-a otro casa, o
otra cosa a tiempo cierto, e se muriesse (7) el que
la auia alegada, en ante que el tiempo se com.
pliesse, su heredero deue seruirse,. e aprouechar
de la cosa logada, fasta que se cumpla el tiempo:
e es tenudo de pagar por ella, lo que deuia dar
el finado que la auia alogado. Otrosi dezimos,
que si se muriesse el señor de la cosa logada,
que el heredero (8) es tenudo de guardar el pley-
to, segun que lo puso el finado, e deuelo auer
por firme. Otrosi dezimos, que todos los pleytos

á lo menos no las alcanzará mientras no salgan
á campaña : con esto está conforme Alber. en ta -
l. 31. C. de locat. y en la 1.7. C. de procurat. Añá-
dase que los Doctores no deben meterse en ar-
riendos de tierras , pues que así lo exige el ho-
nor de la dignidad doctoral ; V. Juan de Plat.
en la 1. últ. C. de mancip. et colon. patrio. et
saltuens. -*Están prohibibos de tomar en ar-
riendo las rentas reales los prelados, caballeros
y demás personas poderosas, 1.1. tít. 10. lib. 10.

Nov. Recop. Lo están igualmente los escribanos
de ayuntamiento , los de las rentas y sus lugar-
tenientes, respecto de las alcabalas y demás ren-
tas de los pueblos y partidos donde tuvieren di-
chos oficios, 1. cit. La primera prohibicion ha-
brá caldo en desuso, con los cambios que ha su-
frido el sistema político, y el de la administracion
de la justicia.

(7) ¿Qué diremos del heredero del que prome-
tió hacer un edificio por cierto precio ? en caso
de duda parecerá mas probable que se atendió á
la industria de la misma persona , y de consi-
guiente la obligacion no pasará á su heredero ,
1. 3. D. de solut. junto con la Glos., y véase Juan
de Imol. en la 1.133. al fin D. de verb. oblig. y Alex.
consil. 106. col. antepen. vol. 3. y atiéndase á la
limitacion de esta regla, que resulta de la 1. 9. de
este tít. ; y añádase que por punto general lo
cargos industriales no pasan al heredero, 1. 17.
C. de negot. gest. y allí lo nota Alex.

(8) ¿El sucesor á un mayorazgo debe dejar
subsistente el arriendo contratado por su ante-

^
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que pusieren entre si los ornes sobre los arren-

cesor? Por la"afirmativa parece estar esta ley,
así como el que al sucesor á una baronía se le
llama sucesor universal, segun Bald. en la auth.
cessante , C. de legit. hcered., y viene en apoyo de
lo mismo el cap. 1. de pro'bat., donde se establece
que el contrato celebrado por el Príncipe (y con
mayoría de razon los 'celebrados por los demás
señores) obliga al sucesor , véanse allí Bald. y
Abb., y Cin. Bald. y los DD. en la 1. 4. C. de legib.:
apoya tambien lo mismo una glosa notable á la
1. 7. §. 1. D. solut. matrum. sobre la parte tertia
portio , allí translatio fit ex necessitate , etc., en
fuerza de cuya glosa Bart. y otros DD. dan por
regla que el sucesor, al eñal de necesidad se ve-
rifica la reslituciou, no puede despedir al colo-
no admitido por su antecesor.

Obste, empero, el que cuando uno no tiene el
libre dominio , y si meramente temporal, solo
puede disponer bajo esa misma calidad y no li-
bremente, Bald. en la 1. últ. §. 2. C. comnaún. de
legat. fundado en la 1.9. §. 1. D. locat., y corrobora
lo mismo la 1. 69. § 1. D. de legat. 2. Además,
por lo que mira al caso en que se da en arrien-
do un predio de la Iglesia por el prelado, el cual
se asemeja mucho al sucesor al mayorazgo, te-
nemos la bella decision de Paulo de Castr. vol.
1. consil. 2., donde sienta que aun cuando hu-
biese celebrado el arriendo con ventaja de la
misma Iglesia, y por un tiempo corto, el sucesor
no queda obligado respecto del colono; y parte
de que el antecesor no pudo dejar obligado con
sus actos á su sucesor; y fúndase tambien en
que el contrato quedó disuelto de derecho á
causa de la falta de poder del prelado difunto,
quien no podia celebrar el arriendo por mas
tiempo que aquel durante el cual podia usar de
la cosa , finito jure locatoris finitur jus conductoris,
1. 31. D. de pignor. y 1. 4. §. 3. D. de in diem addict.: -
sobre la misma cuestion véanse los DD. en el
cap. últ. ne prcelati vices suas, y véase tambien la
ley 9. tít. 17. Part. 1. junto con lo que allí dije :
igual fue la decision de Socia. respecto de cierto
duque que habia vendido algunos derechos ,
cansil. 7. vol. 3. que empieza supra qu.rstione.
Sobre todo tendrá lugar lo dicho, si el que da
en arriendo falleciese antes que este principia-
ra ; atendido que lo que se hace en tiempo há-
bil no subsiste, si los efectos se difieren para
un tiempo inhábil, arg. 1.4. C. de donat. ant. nupt._
De ahí es que una glosa notable en el §. his omni-
bus. 8. q. 1. dice que el Papa no puede elegirse
sucesor, porque los efectos de la election se di-
fieren para un tiempo en que habrá dejado de
ser papa; y hace bellamente al caso el cap: únic.
qui succes. feud. dar. tenent. y el cap. si quis inves-
tilus, qui succes. teneant. , donde dice Bald. que
el sucesor no debe pasar por lo hecho antes de

damientos, e los alogamientos, que deuen valer,

tiempo por el antecesor, y hace Cambien al caso
lo que aduce Alex. consil. 68. vol. 1. col. 1. Con
mayoría' de razon procederá lo dicho si el ar-
riendo celebrado resulta en grave perjuicio del
sucesor: pues que, aun aquellos actos que debe
ratificar el fideicomisario mediante cducion no
subsisten si en perjuicio suyo los ha celebrado
el heredero , 1. 22. §. 3. D. ad trebell. y Paulo de
Castr. en la 1. 36. tít. cit.: por punto general el
sucesor puede revocar los actos que su antece-
sor hubiese celebrado administrando mal , c ►-
mo lo nota Archid. en el cap. decessorum , 25. q.
2., así como cuando el antecesor se propuso
beneficiar al arrendatario , segun lo que dice
Bald. consil. 457. vol. 1. que empieza reverendus
pater; ó bien si celebró el arriendo en tiempo
inoportuno ó para muchos años, pues que de
ordinario aumentan los réditos con el decurso
del tiempo, segun la 1. 7. §. 8. D. de minor. y allí
Alber. col. últ. y la 1. 11. §. 5. D. tít. cita y allí
Bald. Por lo que, siempre que el predecesor no
tiene facultad para obligar al sucesor, el contra-
to se considera celebrado por el mismo sugeto
en su nombre , y no como representante de la
dignidad que obtiene, cap. veniens 8. y cap. de
ccetero 5. de transact.: fundado en esos testos le-
gales Cardin. en d. cap. últ. ne prcelat. vio. suas
emite la indicada doctrina, así como Socio. con-
sil. 34. vol. 3. Por lo dicho se ve que si la deci-
sion de la Glos. en d. 1. 7. §. 1. D. solut. mata. . se
adoptara sin distiucion, seria preciso prescindir
de muchas leyes-, y de varias doctrinas de los
DD. : esto se ve respecto del prelado, el cual
sin embargo de ser sucesor necesario , no debe
respetar el arriendo otorgado por su antecesor,'
segun ,Abb. y los DD. en dicho cap. últ.; se ve
tarnbien en el propietario, al cual se le devuelve
el usufruto , sin el gravamen de pasar por los
contratos celebrados por el usufructuario, 1. 9.
§. 1. D. locat.: de consiguiente, la decision de d.
glos. debe concretarse á la materia y al caso de
que se ocupa; por ej. al arriendo otorgado por
el marido ó por el que ha sido puesto en posesion
al efecto de mantener salva la cosa; esto en vir-
tud de las leyes que alega, á tenor de las cuales
debe la rescision limitarse,' como de otra suerte
lo dicen la Glos. en el cap. tua fraternitas , de
adulter. , Bart. en la 1. 8. §. 4. D. de liberal. legat.
y Jas. en d. 1. 7., col. 8.: sírvanos pues la doctri-
na de Bart. en la 1. 25. §. 4. D. solut. matrum. , y
admítase con él la decision de la Glos. en el su-
puesto que el predecesor tenga la plena admi-
nistracion respecto de aquel á quien se ve pre-
cisado á hacer la restitucion , pero no cuando
esta circunstancia falta, segun los DD. en d. lug.;
la aduce tambien la glos. á la 1. 7. tít. 17. lib: 3.
del Fuero de las ley es: véase tambien lo anotado
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c ser guardados. Fueras ende los que fuessen
puestos contra las leyes deste nuestro libro , o
contra buenas costumbres.

LEY 3. Que cosas pueden ser logadas, e ar-
rendadas.

Obras que orne faga con sus manos , o bestias,
a nauios, para traer mercadurias, o para apro-
tiecharse del vso deltas (9) , e todas las otras cosas
que orne suele alogar, pueden ser alogadas, o
arrendadas. Otrosi el vsufruto • de heredad, o de
Viña, o de otra cosa semejante, puede ome ar.-
rendar;'prometiendo de. dar cada año cierto pre-
cio por ella. Pero si aquel que arrienda el vsufrn.
to desta manera, se rouriesse , non deue passar
el derecho de usar de tal arrendamiento, al he-
redero de aquel quejo auia arrendado.; .ante de-
zimos , que se torna al señor de. la cosa : ca el
arrendamiento de tal vsufruto'es"de tal manera`,
que se acaba en la muerte del que lo tenia arren-
dado. Pero si el que tenia la cosa arrendada , o-
uiesse pagado todo el precio ó `.parte del, por
Aquel año en que se fino , e. non 'ouiesse el vsu•
f uto tomado; tenudo es el señor (10) de la cosa,
de tornar al heredero del finado, aquello que
ouiesse rescebido del, por este año en que se fino,

por Arcille]. en el cap. alienationes,. 1 .2. q. 2. col.
últ. en la glos. fructus, etc. Además, corno dice
Bald. en la 1. 1. C. de jur. fsc. col. últ., aquel que
ha sucedido á las obligaciones del arrendador,
el heredero por ej, deberá permitir que confin 'le
el colono; así como el que tácimente consintió
en el contrato, la muger por ej. al dar un prez
filió á título de dote á su marido, pues que pa-
rece entregarlo al efecto de que dándose en ar-
riendo se consigan los réditos.correspondientes:
ahora , el que no ha sucedido á las obligaciones
del arrendador, ni de otra parte consintió en•el
contrato, no está obligado respecto del colono:
así pues no le estará obligado el sucesor al ma-
yorazgo , á no ser que en vida de su antecesor
hubiese consentido en el contrato, ó que el pre-
dio sea de tal naturaleza que solo dé frutos de
cinco en . cinco años. Supóngase que el dueño ó
poseedor de un mayorazgo cobre prestaciones
de los vasallos que cultivan cierto territorio , y
que estos dividan entre sí dicho territorio, me-
diante la autorizado') de aquel, por el término
de cuatro años por ej. d podrá el sucesor revocar
la division? véase lo que nota Bald. en d. 1. 1.
col. últ., cuando habla del usufruto del esclavo :
y ciertamente si la imposicion de las prestacio-
nes es perpetua, parece que el sucesor .no podrá
separarse de la'division hecha entre los vasallos,
luieues en efecto pudieron verificarla.

o dexarle el esquilmo del usufruto de aquel año.

LEY 4. Quando deuen pagar los arrenda-
dores , e los alogadores, el precio de las

cosas que arrendaren , o alogaren.

Pagar deuen los arrendadores, e los alogado-
res; el precio de las cosas que arrendaren , o
alogaren, segund la costumbre que fuere vsada
en cada vn logar ; o al tiempo en que se auinie-
reti , guando se fiziere el arrendamiento , o el .
alogainiento. E si en algun logar non ouiesse
costumbre vsada , o non ouiessen puesto ellos
_plazos entre si, a que pagaren, estonce deuen
pagar al fin del año (11) .

LEY 5. Corno el señor de la heredad ; o de la
casa, puede echar della su arrendador,

que la arrendo, si non quisiere
pagar lo que prometio.

Alquilada teniendo algund orne de otro alguna
casa , si non le pagare el loquero a los plazos
que pusieren con el ; o a lo mas tardar a la fin
del año , segun diximos en la ley ante desta; den-

(9) Adviértase que en caso de duda la cosa se
entiende arrendada ó, alquilada -para el uso al.
cual de ordinario se la destina, segun Bart. en la
1. 60. D. locat.

(10) Nótense estas palabras, pues que esto no
se espresa en la 1. 10. C. de usufr., tle la cual esta
de Partidas se ha tomado: aun mas , este punto
ni se halla tocado por los D D. si esceptuamos á
Ang., el cual sienta que en este caso el dueño
no debe devolver el precio : pero riada alega á
favor de su decision :téngase presente esta ley.
—*Conviene notar que la 1. 10. citada por Greg..
Lopez está corrompida segun algunos D.D.,
quienes , en la segunda parte , en vez de morir
conductricis el quce locavit, leen, conductrici, morir
ejusqui locavit. Esta correccion nos daria un caso •
totalmente diverso del de esta ley, el de la muer.
te del dueño de la cosa.

(11) Aprueba 'la opioion cíe Azon en la suma
C. de locat., y de la Glos. en la 1. 3. tít. cit. : si la
peusion se hubiese estipulado por años, deberá
pagarse al fin de cada uno de ellos , aunque el
arriendo se'h u biese c .lebrado,para ni uchos a ñus;
porque son tantos los arriendos cuantas las pen
siones , arg. 1. 29. y 1. 140. D. de verb. oblig. , y

véanse los D.U. en d. 1..3. y los mismos y Abb.
en el cap. propter sterilitatem , de locat. Y nótese
que si la pensiou se estipuló en frutos, no deberá
pagar seantes que se hayan recogido,1 26. §. últ..
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de adelante (12) el señor de la casa puede echar
della al que la tiene alquilada, sin caloña, e sin
pepa. E denlas dezimos, que todas las cosas que

D. cuando dies legaticedat: empero, si el inquilino
desocupa antes de tiempo en virtud de justa
causa , deberá pagar el alquiler sin esperar que
el año concluya , segun Juan de Plat. en la 1.1.
C. de principilo y arg. L 34. D. de damn. infect. y

1. 1. §. 4. D. de migrand.
(12) Antes bien parece que deben transcurrir

dos años sin pagar la pension ó alquiler, segun
la 1. sig. donde dice la cuarta etc. y la 1.54. §. 1. D.
locat. Dígase que si el arriendo se hizo para mas
de dos años , procederá lo establecido en dichas
leyes; y que si por menos tiempo se aplicará esta
ley , segun Cin. y Bald. en d. 1. 3. C. de locat. O
bien distíngase entre el caso en que se trata de
instar el desocupo momentáneo , dando lugar á
que el colono ó inquilino purgue la mora ; y
aquel en que se pretende el desocupo definitivo,
de modo que ya no haya lugar á dicha purga-
cion de mora : lo primero podrá pretenderse
por el dueño antes de los dos años, pero no lo
segundo , segun Bald: y Salic. en d. 1. 3. 0 bien
(ligase que será menester cese el pago por dos
años consecutivos, cuando intervino el pacto de
no espeler el inquilino ó colono, á tenor de d.
1. 54. §. 1.; y que si este pacto no existe. bastará
que un año falte el pago ; lo que está conforme
.con lo que espone la Glos. en d. 1. 54., y lo
sienta tambien Bald. en d. 1. 3.; v. Alex. cons.
106, queeempieza magnifice prc tor, vol. 3. col. 1.
junto con los cuatro siguientes , que pueden
verse para la aclaracion y limitacion de lo que
llevamos dicho: véase tambien Bald. en d. 1. 3.
col. 2 y 3. donde trata algunas cuestiones nota-
bles , en la auth, qui rem, C. de Sacros. Eccles.,
aúád.Bart. en d. 1. 54. S. 1. yen la 1.2. C. de jur.
emphit. en cuyo lugar es notable lo que espone
Jas. , y Abb. en d. cap. propter sterilitatem últ.
notab.- *La primera interpretado() que Greg.
Lopez da á esta ley para consiliarla con la que
sigue , parece bastante juiciosa , si se atiende á
que la primera habla en jeneral,'y que la segun-
da , cuando se ocupa de la espulsion por falta de
pago, se refiere al arriendo celebrado para cua-
tro ó mas años.

(13) Pésese bien esta palabra, de la que parece
inferirse que la ley no quiso quedaran indistin-
tamente obligadas todas las cosas que se metie-
ran en la casa alquilada , y si solo aquellas que
se hallan en dicha casa al tiempo que el dueño
acciona por el alquiler , ó para que se le repare
la deterioraciou causada: parece venir en apoyo
de esto la 1. 9. D. in quib taus. pina. vel hipot.
iacit., la que requiere que los muebles ó efectos
se tengan encerrados , á fin de que la enagena-
cion de los mismos se impida ; á menos que se

fallaren (15) en la casa, de aquel que la tenia al-.
qúilada (14) , fincan obligadas (15) al señor de la
casa por el loguero: ( .16) , e por los menoscabos

dijere que esto es especial en beneficio de la li-
bertad , lo que pensó Jas. siguiendo á Mar. Lau-
den,. en la 1. 4. D. de pact. Sin embargo, la in-
tencion de esta ley de Partidas es la que dejo
manifestada , y ciertamente rebosa en ella la
equidad: y va mucha diferencia de la disposi-
don de esta ley , á lo anotado en d. 1. 5. C. de
local. , donde Bald. Ang. y demás D.D. sentaron
lo contrario , á saber , que la tácita hipoteca
comprende todas las cosas introducidas en la
casa durante el tiempo del arriendo , sin aten-
der á si existen ó no en ella cuando la acción se
instituye. Téngase pues presente esta ley.

(14) Luego no habrá esta hipoteca si se per-
mite habitar la casa gratuitamente , 1. 5. D. in
quib. taus. pign. vol hipot. tacit. y Jas. en la 1. 4.
D. de pact. - * Entónces la'hipoteca tácita ga-
rantirá los menoscabos, puesque la ley los abraza
en esta materia , junto con el alquiler.

(15) Como por la 1.5. C. de locat. y el §. 7. Inst.
de act. Si el inquilino realquiló la cosa á otro, lo
que puede segun la I: 6. C. de locat., las cosas
que este segundo inquilino mete en la casa que-
dan obligadas al dueño por . lo que monta el al-
quiler que prometió pagar al primero , 1.11. §. 5.
D. de pign. act. y allí Bart. y 1. 24. §. 4. D. de locat.
[Pero si se ha subarrendado un predio rústico
los frutos quedan hipotecados á favor del dueño,
como si se hubiesen percibido por el arrendata-
rio, aunque el subarriendo se haya hecho por un
precio menor, d. 1. 24. §. 1.1 Adviértase que esta
hipoteca tácita no comprende aquellas cosas que
se introducen pasageramente en la casa, segun
la Glos. en d. 1.5. C. de locat., de lo que infieren
allí Bald. y Ang. que no vienen comprendidas
las mercancías que por algun tiempo se guardan
en ella , es decir , que el comprador de las mis-
mas no podrá ser reconvenido por la accion hi-
potecaria. Por lo que mira á las cosas que no
pertenecian al inquilino , la generalidad de los
D.D. sientan en d. lug. contra la opinion de la
Glos., que no quedan obligadas , á menos que
pueda probarse que hubo dolo de parte del due-
ño , como si ocultó su derecho en perjuicio del
dueño de la casa. Y qué diremos de las cosas
del inquilino menor de edad? La Glos. en la 1.4.

D. de pact. sienta que no quedan hipotecadas ,
y allícon viene simplemente con ella Jas.: lo con-
trario opina Odofr., fundado en que provinien-
do directamente de la ley la hipoteca no puede
decirse engañado el menor, el cual se sujeta al
derecho como n, 1. úl 't. C. de in integr. restit.minor.
A esta opinion suscribe itofred, en el tít. de act.
servían. y la misma se halla sostenida por Alber.
siguiendo á Cia. en d. !. 5. C. de local.; si bien
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que ouiesse fecho en ella : e puedcías retener (1 7)
el señor de la casa, como por peños , maguer non
quiera el otro , fasta que le pague el loguero, (b)

o le enderece los menoscabos (18) que le lizo en
su casa. Pero estas cosas sobredichas que fallaren
en la casa , e tomare por peños , non las deue
tomar el señor della por si mismo tan solamen-
te, mas ante los vecinos , metiendolas todas en
escrito (19) ante ellos , porque non pueda ser fe-
cho engaño. E de lo que de suso diximos de las
casas , entiendese tambien de las heredades , co-
mo de las viñas , e de las huertas , que dan los
ornes a labrar , o arrendandolas. Ca cuantas co-
sas metiere el labrador en ellas con sabiduria del
señor (20), todas fincan obligadas al señor, e las

(6) et le enderesce Acad.

con la distincion siguiente, cuyo autor es Pedro,
á saber , 6-el menor alquiló una casa que le era
útil , ó bien la tomó demasiado grande ó de todo
punto inútil para él ; en el primer caso, dice que
tiene lugar la decision indicada , y enel segundo
la ópinion de la Glosa. Salic. se conforma indis-
tintamente con la opinion de la Glos. , la que
tambien sostuvo Chi. en las adic., así como Ang.
en d. 1. 5. aunque diciendo ser justa la distin-
cion de Pedro : la opinion de este es la que mas
me satisface, y parece aprobarse por Bald. en
d. 1. 5. col. 2. vers. ego considero, al paso queobra
á favor de ella la I. 2. D. de reb. eorum. Angelo y
otros parten de otra distincion ; dicen ellos que
en el supuesto de fundarse la hipoteca tácita en
un` hecho esterno de parte del /deudor , como el
hecho de introducir los muebles en la casa al-
quilada, no nacerá semejante hipoteca si estees
menor de edad ; porque entónces ya no dimana
ele la ley solo, al paso que se producirá  aunque
sé trate de un menor, si no se requiere hecho
esterno de parte del mismo , por ej., al recibir
la dote : mas yo no veo razon de diferencia que
sea plausible, atendido que'el contrato de ma-
trimonio y la recepcion de la dote , son hechos
estrínsecos de parte del menor. Adviértase tam-
bien que parece ser opinion general entre los
D.D. en d. I. 5. C. de locat., que si el locador
pactó especial hipoteca no tendrá lugar la tácita
de que se trata ; Bald. es el único que opina lo
contrario en d. lug. col. últ., fundado en que
la precaucion del hombre y la de la ley provienen
de distinto origen ; y quizás esta opinion es la
mas acertada, véase al mismo y á-los D.D. en d.
l., y á Jason en d. 1. '4. D. de pact. -*Las leyes
de Recopilacion, á mas de conceder hipoteca tá-
cita al dueño de la heredad , sobre los frutos
que ella produce, le declaran preferente á todos
los acreedores del arrendatario, de cualquier

puede tener por peños fasta que el labrador pa-
gue la renta que halle (lar por razon del arrenda-
miento , si lo non pago a los plazos que le ouiere
de pagar.

LEY 6. Como non deue ser echado de la casa,
o tienda, el que la touiesse alogada ,

fasta el tiempo complido; saluo
en los casos señalados.

Alogando vn orne a otro casa, o tienda , fasta
tiempo cierto , pagandole el que la recibe, el alo-
guero que pone con eI, a los plazos en que se
auinieron , non le puede echar della, fasta que
aquel tiempo sea complido. Fueras ende , por
cuatro razones (2 .1). La primera es, guando al se-

calidad que sean, esto es, respecto de dichos
frutos , 1. 6. tít..11. lib. 10. y I. 15. tít. 31. lib. 11.
Nov. Recop.

(16) Quiere pues esta ley, que aun cuando el
dueño haya despedido al colono ó al inquilino ,
pueda pedir la pension ; lo mismo se prueba por
la I. 61. D. locat., donde puede verse Paul. de
Castr., el cual entiende lo dicho, de las pensio-
nes vencidas , mas no de las futuras.

(17) Añád. 1, 34. D. de damn. infect. y 1.9. D. in

quib. caus pig-n. vel hipot tacit.
(18) Como por la 1. 2.D. in quib. taus. pign. ved

hipot. tacit.
(19) Añád. 1. 56. D. locat., 1. 9. cit. y Bart. y

Ball. en ella , y d. 1. 3. C. de locat.
(20) En esta parte hay diferencia entre los

predios rústicos y los urbanos; y la razon está
en que la santa rusticidad, como dice S. Geró-
nimo , todo lo tiene á la vista; así pues nada lle-
va al predio rústico que no sea visto, segun la
presuncion del derecho , y de consiguiente el
dueño puede con facilidad tener conocimiento
de ello , al paso que rayara a injuria el querer
investigar lo que se introduce en un predio ur-
bano, segun Bald. y Salce. en dicha 1.5. C. de lo-

cat.
(21) En estos cuatro casos ¿ podrá de su pro-

pia autoridad el dueño espeler el inquilino? Así
lo dice Az. en la suma C. -de locat.; Rofred., al
cual cita Alber. en la 1. 3. C. tít. cit., espresa ser
mas seguro el verificarlo mediante la autoridad
del juez, en apoyo de lo cual viene la 1. 27. D. de

donat. Bald. allí 1. lec. col. pen. vers. 3. qucero,
quiere que pueda verificarlo de propia autori-
dad , á no ser que alguna de las partes hubiese
ya acudido al juez : véase al cit. Doctor. ? Qué
diremos si el locador juró no espeler al colono ó
al inquilino ? Véase Archid. quien siguiendo á
Vincent., en el cap. alienationes, 12. q. 2. opina
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icor cae la casa (22) en que mora, toda, o parte
della, o esta guisada para caer, e non ha otra (25)
en que more ; o ha enemistad en aquella vecindad
en que mora, o otra premia porque non osa mo-
rar (24) en ella ; (e) o si casasse el alguno de sus
fijos , o si los fiziesse Caualleros (25). La segunda

qu e en este caso viene comprendida la condicion
de la ley segun el cap. quemadmodum, 25, de jtire-
jur., el cap. beatus, q. 2. y la 1. 54. §. 1. D,
locat.; véase la not. sil.

(22) Acertadamente se usó del tiempo presen-
te para indicar que la necesidad debia aparecer
despues del contrato; pues que si el locador tu-
viese entónces noticia de su existencia ó de que
había de existir, no goza del beneficio de esta ley,
segun la Glos. y los DD. en d. 1. 3. C. de local.
¿Qué diremos sise hubiese pactado, como lo ve-
mos á cada paso, que 'el dueño no despediria át
inquilino durante el tiempo del arriendo ? Ang.
en d. 1. 3. sienta que entónces el-segundp no po-
drá ser espelido , aunque el primero necesite de
la casa; pues que por medio de semejante pacto,
los contrayentes, segun él, se han separado de la
naturaleza de la locacion., segun la 1._ 54. §. 1.
D. local.; y no debe parecer estraño , dice
que apesar de necesitar de la casa el dueñ° no
pueda despedirral colono , dado que algun efec-
to 'ha de producir el pacto , segun d. 1. 14. §. 1.
y arg. 1. 109. D. de legat. 1. : y este supuesto,
aconseja que el conductor procure la insercion
de dicho pacto; el cual añade, no produce efec-
to si el inquilino no paga la pension ó usa mal
de la casa : con esta decision, de Ang. se con_
forma sienOl'eimente Dec. consil. 292. col.1. Em-
pero, ya di do• de la verdad de . esta decision ,
atendido que estas condicioi;es tácitas se sobre-
entienden en la promesa y hasta en el juramen-
to, como dije en la not. anter. , donde alegué la
decision de Archid.:en dicho cap. 12. q.2., y por-
que el cit. §. 1. de d. 1. 54. no prueba bastante á
favor de Ang. ; y por fin atendido que la prome-
sa de no despedir al inquilino debe entenderse
permaneciendo las cosas en el mismo estado ,'es
decir, no sobreviniendo precision de pcupar la
casa, arg. d. cap.. 25. de jure jur. y 1. 8.D. de'con-
dict. ob taus.

(23) Esta ley es mas esplícita que d. 1. 3. C. de
local., si bien se arguye lo mismo de esta cuando
dice usibus suis necesariam.

(24) Todo esto tiende á manifestar que la
causa ha de ser necesaria.Bald. en d. 1.3. C. delo-
cat. col. per. pone otro ejemplo , á saber que el
dueño necesite la casa para establecer en ella
una fábrica , ó para otra especulaciou honesta,
lo que parece algo duro no existiendo entónces
necesidad urjente tal como se manifiesta en los
ejemplos de esta ley yen otros semejantes. Tal vez
procederá la decision de Bald. si el dueño ó lo-

TOMO III.

es, si despues que la logo, aparescio alguna cosa
atal en la casa, por que se ,podría derribar si non
fuesse'adobada (26). Pero en estos. dos casos (27)

(c) 6 si casase él 6 alguno de sus fijos, 6 se fecieseu
caballeros °Atad.

calor ejercía en su casa la industria de que se
trata , y por algun acontecimiento que ha sobre-
venido rió puede continuar_ 'con ella en dicho lu-
gar. Nótese particularmente que si para la obser-
vancia-del contrato la Usa estuviese hipotecada á
favor,' del rcoaductor., con lo qi e'se le ha consti-
tuido un jus in re, y el dueño hiciese donacion
de la misma á un tercero, no podrá este._despe-
dir al inquilino, aunque necesite para sí la casa:
en tal caso no es aplicable la disposicion de esta
ley ,' Orla de d: l: 8: C. de locat:; porque' al do .

-natario no se transmiten los derechos que dima-
nan del • bontrato, así como no pasan al compra-
dor 5''1. 9. C. de 'local. y 1. 32. D. locat.: así lo de-
cidió. 11.aftel Cammano en la 1. 25. §. 4. D. solut.
matrim. sigthendo á Alex., y dice eh la col. 3.
ser ñdtable'esta decision , la que no recuerda
haber leido en otra parte.

(25) 'No hallo esta causa espresa en el derecho
común; tal vez por antigua costumbre de Espa-
ña cuando el hijo se hacia caballero se separa-
ba 'de su padre, y de consiguiente necesitaba ca-
sa. Lo mismo tendremos; pues', si se graduase
de doctor, 6' bien pasase á ser `juez ó abogado,
de modo que necesitase de casa tu paz distinta
de la de su padre; lo mistíio:si'fuese ordenado
de presbítero, hace: al caso el cap 23. q. 1. y lo
que nota la Glos. y én ella Bart. y los DD. en la
1. 6. D. de re judic. yen' las 't. l.`4 y 14. C. de ad-
voc. divers. judic;

(26) Empero; concluida la reparaéion ,. podrá
el inquilino habitar otra vez la casa, aunque por
causa de dial reparacion se le hubiese despedi-
do, Glos. y allí Bart. en la 1. 3. §. 2. D. utipossid.

(27) 'Esto `Manifiesta' que no tendrá lugar en
los casds tercerd, 'y cuarto, es decir, cuando se
usa mal 'de 15 cá'la sin embargo la Glos. en d. 1.
3. C. de _ locut girie*re que en ellos tambien se des-
cuente la pension á prbrata del tiempo que fal-
ta, y que el ludió accione para la reparacion
del daño : lo mismo siente - la Glos. en el capít.
propter sterilitatem, de local. en la parte pernijssce.
Bald. en d. 1. 3. 1. lect. al fin quiere que en el
tercer caso uo haya descuento, por lo mismo
que es culpable el colono ó inquilino; mas en la
2. lect. se conforma simplemente con la Glos. á
la cual sigue Salic. Aí como el Specul. tít. de lo-
cat. §. 'postquarn, vers. sed numquid. Por el pago
íntegro de la pension opinaron Pedro y Cin. en
d. 1. 3, é igual fué la opinicn de Az. , por la cual
esta nuestra ley de Partidas y el capít. propter
sterilitatem, 5. de locat., donde Juan -Andrs. al fin,

20
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sobredichos tenudo es el señor de la casa, de dar
al alquilador otra' en que more (28) , atal con que
le plega, fasta el tiempo en que deue morar en
la otra; o de descontarle del loguero tanta parte,
quanta viniere en aquel tiempo que deue en ella
morar. La tercera razon es, guando .el que to-
uiesse la casa logada, vsasse mal della, faziendo
en ella algun mal por que se empeorasse, o (d)

llegando en ella malas mugeres (291, o malos
ornes, de que se siguiesse mal a la vezindad. La
quarta és, si alogasse la casa por cuatro años, o
cinco„ auiendo a dar por ella cada año loguero

(d) allegando Acad,

siguiéndole Abb. , concuerda estas ,opiniones ,
diciendo que si el inquilino desmejora la casa,,
teniendo por ejemplo cerdos en la azotea, pro-
cederá la opinion de la Glos., es decir, que ten-
drá lugar el descuento en la , pensión exigién-
dose al inquilino la reparacion del da i9 causa-
do; al pasoìqüe si usa mal de la casa,sin desme-
jorarla, como si la convirtiera en lupanar ó en,
un garito , nq habrá lugar á dicho desaliento,
dado que no hay . perjuicios pecuniarios que
puedan reclaparse : esta es tambien la opinion.
del Hostieus. en d. cap. propter; y segun Juan de
Imol. en d...lug, , esta distincion deberá tal vez
hacerse cala práctica par la autoridad_ del Hos
tiens. y de. Juan, g.ndr.: pero segun el mismo
Imol. el no 1 cer indistintamente descuento en
los casos terceto y cuarto está mas conforme
con el derecho. No obsta elqge pueda, pedirse la
reparacion del daño; porque de ahí no se sigue
que se haga el descuento en virtud de la culpa en
que ha incurrido el, inquilino ó colono, y hacen
al caso la xegla 86. de regul. jur. lib. 6..y ,la 1.61.
§. 1. D. locat. Podria tal vez distinguirse de otra
suerte, á saber, que si el dueño encuentra inqui-
lino,ó colono para el tiempo venidero, se haga el
indicado descuento; pero no sii ;;np lo encuen-
tra, á fin de que el dueño no salga perjudicado
por culpa del colono ó inquilino , ; y sobre esta
distincion véase Bart. en la 1. 24.5;2. D. locat. al
fin, y allí!Fulgos., Jas. en la 1.4. 1/ de off. c sses-
sor. col. 8 y 9., y' la Glos. en la ; I. 19. D. locat. ,
donde se halla repetida d. I. 4.

(28) Añád. I. 1. 27 y 28. D. locat..
(29) Nótese esta ley, la que decide ;a cuestion

agitada entre los DD. en •d. 1. 3. C. de locat. don-
de pueden verse Bafd. en la 2. lect. al fin y Salic.,
quienes sostuvieron la opinion que en esta ley

se adopta, , es. decir , que ellleueño puede despe-
dir al inquilino que admite prostitutás en su

s	 casa, aunque no la deteriorase, si , de esto se si-
gue perjuicio á la honestidad de los vecinos.

(30) Véase lo que dije en la not. 12;, , y nótese
esta ley , la que habla tambien del caso ,en que

cierto; ca si passaren dos años (50), que non
pagasse lo que auia a dar, dende adelante puede-
le echar della. E por qualquier destas razones se-
bredichas , puede echar ante de tiempo, el señor
de la casa, al que la touiere alogada, o alquila-
da, maguer el otro non quiera.

LEY 7. De los campos, o viñas, o otros here-
damientos, que arrienda vnome a otro;

que son tenudos de refacer los daños,
e los menoscabos, que vinieren

por su culpa a los señores
dellos.

Campos, o viñas, o otros heredamientos ar-

no hubiese mediado el pacto de no despedir de la
casa. —,* Por lo que hacb al arrendamiento de
predios rústicos., el art. 5°. del decreto de Cór-
tes de 8 de junio de 1813, restablecido can real
decreto de,6 de :setiembre de 1836 , autoriza -al
dueño.pará 4.espedir al arrendatario: 1°. si este
noy paga .la , renta; 2°. cuando trata mal la. finca;
3°  si falta á las condiciones; estipuladas. Este de-
creto,.por lo vago de la espresion, puede dar lu-
gar á cuestiones de trascendenciar; Una de ellas
es si la menor demora en el paga ,,e1 solo venci-
miento del plazo, sin haberse, aquel . verificado,
bastará-.para que pueda, despedidse alar.rendata
rio; ó bien ,si se le dará .lugar á; lo que se llama•
Purgar,

,
 la mora , de ngapera,,que no. pueda ser

despedido si paga dentro del término del man-
damiento judicial de pago. Silo primero hubie-
se entrado en la. mente del'decret9, hubiera si-
do mas esplícito, y.a que entónces.,dnroga} a'una
práctiqa constante, fundada en nuestras leyes,
las que por púnto general no atribuyen á la mo-
ya efectos irreparables. Sin embargo, si el dueño
hubiese requerido .estrajudicialmente y en dife-
rentes tiempos al colono, parece que procedería
contra la mente del decretó el juez que autori-
zara al segundo para permanecer en la finca,
aunque pagase á la vista del mandamiento judi-
cial; porque el decreto citado no púdo tener en
esta parte otro objeto que el de evitar á los due-
ños las molestias y riesgo,de habérselas con ma-
los pagadores, á cuya clase perteneceria el colo-
no en el caso supuesto. Lo que se ha dicho de la
demora en el pago , debe entenderse de la que
recae sobre el cumplimiento de alguna de las
condiciones del contrato; pues que la razon es
igual. Otra cuestion se nos ofrece, á saber, si sea
cual fuere la cpndicion á que falte el colono, po-
drá ser despedido: lo vago de las palabras del
decreto pueden autorizarnos para distinguir
fundadas en la I. 58. tít. 5. de esta Part., entre
condiciones sin las cuales no hubiera contratado
el dueño, y las que podrémos llamar secunda-
rias.

1.



rendando vn orne a otro ; aquel que los arrenda-
re, deue ser acucioso (51) eln aliñar, e en guar-
da, e labrarlos, bien assi como faria si fuessen
suyos. E las I auores que Quiere de fazer en ellos ,
deudas fazer en tales. sazones , e en tal manera,
que los arboles , e las otras cosas, que fueren en
la heredad, o en la (e) casa que arrendare , se
mejoren porende, e Ion resciban ningund em-
peoramiento. E si por "auentura los labrasse mal
(52) o en sazones (35) que non deui3 : o por otra
su culpa, o de los ornes que los ouiessen a labrar
por el , se empeorasse aquello que tenia arrenda-
do; mandamos, que quanto quier que fuere fa-
llado en verdad, que se empeorasse por su cul-
pa, .o por su negligencia, que lo peche todo a bien
vista del Judgador del lugar, e de los ornes bue-
nos que saben de lanor (34) de tierra. Esso mis-
mo dezimos que seria, de aquel que touiesse la
cosa arrendada, e ouiese enemigos (55) , o mal-.
querientes, que por la malquerencia que ouies-
sen con el (36) tajassen algunos arboles (37) ,
o fiziessen otro daño en la heredad.

(e) cosa Acad.

(31) Aíád. 1. 15. §. últ. junto con la Glos. y I.
25. §. 3. D. locat. ; y acerca de si el colono de-
be limpiar los vallados é hijuelas, véase Bart. en
la 1. 14. D. de impens. in reb. dotal. fact.

(32) Ya sea precisamente por lo que mira al
cultivo de las tierras, ya haciendo producir du-
rante los años del arriendo lo que corresponde á
los siguientes, 1. 35. §. 1. D. local. y allí Bart.
y Paul. de Castr., véase una glosa importante en
la 1. pen, D. de usufr. legat. y la 1. 1. C. de mancip.
et colon. y allí Juan de Plat.

(33) Añád, 1. 25. §. 3. D. locat.: omnia enim tem.
pus habent, et suis spatiis transeunt universa sub so.
le, Ecclesíastes, cap. 3. v. 1.

(34) Debemos guiarnos por los peritos en el
arte, .segun esta ley, la 1. 6. C. de re milit. , la 1.
2. §. 3. D. de orig. jur., la Novel. 7. cap. 3. vera.
quodautem, el cap. proposuisti, 4. de probat, la 1.
12. D. de stat. hom. y allí Bald., el Specul: título
de probat. §. antepen. y pen. , y segun Bart. y
Bald. en la 1. const. del Digestum vetos al princ.

(35) Haya ó no suscitado la enemistad por su
culpa , segun la Glos. en la 1. 25. §. 4. D. locat.
y véase allí á Bart. y Paulo de Castr. en las cues-
tiones que sobre la materia promueven. Entién-
dase lo dicho en el supuesto que pueda impu-
társele al conductor alguna culpa en custodiar
la cosa. Porque teniendo enemigos, aunque sin
culpa suya, debió redoblar el cuidado, corno di-
ce la cit. Glos„ empero, si por causa de los mis-
mos desplegó la mayor diligencia , y á pesar de
ella causaron daño , no podrá precisársele á su

LEY 8. Por quales razones es tenudo de pe.
chas, o non, la cosa, aquel que la tiene

arrendada, o logada . , si se perdies-
se, o se muriesse.	 /

A cuestas por si Mismo (38) , o en alguna stí
bestia, .o en carreta, o en naue, prometiendo de
leuar algund orne , vino , o olio, o otra cosa seme-
jante en odres, o en alcollas (59) , o en toneles
(40), (f) o pilares de marmol, o redomas, o otra
cosa semejante destas; si leuandol de-vn_].tigár a
otro , cayere por su culpa aquello que leuare, e
se quebrantare, o se perdiere , tenudo es de lo
pechar. Mas si el pusiesse guarda, quanta . pu-
diesse (41), en leuar aquella cosa, o se quebran-
tasse por alguna ocasion sin su culpa, estonce non
seria temido de lo pechar: Otrosi dezimos, que
si se perdiesse, o si se menoscabasse , o se mu-
riesse la cosa que touiesse alogada alguno, por
alguna ocasion que auiniesse sin su culpa , del ;
assi como si fuesse sieruo, o alguna bestia, si se
muriesse su muerte natural ; o si fuesse naue ; e

(f) d en pilones de mármol, ó en redomas ó en otra
cosa semejante destas, Acad.

reparacion, y tal es la mente de dicha Glos., y lo
sienten Juan de Imol,, Rafael Cumman. y Paul.
de Castr. en la I. 2: §. 5. D. do verb. oblig. hace
al caso la 1. 19. D. commod. y la 1. 41. D. locat.,
y dice Alex. cons. 168. vol. 2. al 6n, que si la
enemistad provino de culpa del,conductor, res-
ponderá indistintamente del daño, segun la cit.
1. 25. §. 4. y la 1. pen. princ. D. solut. matrim.

(36) Pero no si esto proviene de los enemigos
del dueño, segun el cap. domino guerram al princ.
hic finitur lex y la 1. 132. D. de verb. oblig. y allí
Bart. en lo que dice acerca del que promete la
custodia de un castillo: lo mismo tendremos si
públicas enemistades fueron la causa del daño,
segun la 1. 13. §. 7. D. locat. y añád. 1. peo.
princ. D. solut. matrim. y allí Bald.

(37) Si los cortase el mismo colono responde-
rá del daño, segur, la 1. 25. §. 3. D. local.: y no
podrá aprovecharse de los que arrancó el viento,
1. 45. §. pen. D. de jur. fsc.: véase Juan de Plat.
en la rúbr. C. locat. prod. civil

(38) Cual' lo practican los Indios de nuestras
colonias.

(39) Como sí dijéramos alti colli.
(40) En lalin tenelli, llamados así á tenendo.

(41) En la 1. 25. §. 7. D. locat. de la cual es-

ta se tomó, se dice culpa autem abest si omnia fac-
ta sunt, quce diligentissimus quisque observaturus es-
set; y allí dice la Glos. que el superlativo se pu-
so en lugar del positivo ; lo mismo. dice Az:. en
la suma C. de locat. col. 3. , empero, añade, que
puede tambien entenderse del conductor muv

v^, üNlk11
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peligrasse por tormenta que acaesciesse ; o si
fuesse casa , e se quemasse o si fuesse molino, e
le lleuassen auenidas de rios;.o por otras cosas
qualquier, semejantes destas, que se perdiesse,
o se muriesse ; por tal ocasion (42) , como sobre-
dicho es que non seria tenudo de la pechar el que
la touiesse losada. Fueras ende por casos señala-
dos. El primero es , si guando logo la cosa, fizo
tal pleyto con el señor della, que como quier que
acaesciesse (45) de la cosa, que fuesse tenudo de
la pechar. El segundoes, si fiziesse tardanca (44),
de tornar la cosa al señor, mas que non deuia, e
despues de aquel tiempo que gela deuiera auer
tornada, se perdiesse, o se empeorasse. El ter-
cero es si por su culpa (45) acaesciesse aquella
ocasion por que se pierde, o se muere la cosa.

diligenté para sus cosas, y este parece ser el sen-
tido de nuestra ley. -' Téngase presente para
la mejor inteligencia de este punto, que la impe-
ricia del artífice es considerada como culpa sa-
ya, y se le imputa,l. 10 de este tít. y 1. 13. §. 5.
D. locat. Puede acontecer á menudo que no
sea fácil distinguir si el daño proviene de impe-
ricia ó de culpa levísima del artífice: para preve.
nir las cuestiones que de aquí pódrian originar-
se parece seria conveniente declarar, que el que
se, obliga á ejecutar alguna obra propia del arte
que profesa , no pueda alegar mas que el caso
fortuito. Quizás sea esta el sentido de la cit. 1.
13. §. 5. El mismo parece ser el espíritu de la ci-
tada ley 10, cuando declara que el lapidario que
ha roto una piedra preciosa deberá probar que
no hubo culpa de su parte y que era perito en
el arte.

(42) En este contrato, pues, no se presta el ca-
so fortuito, 1. 28. C. de locat. y 1. 25. §. 6. , y 1. 1.
59 y últ. D. locat.

(43) Añád. 1. 9. §. 2. D. locat., el cap. único de
commod. y la 1. 3. tít. 2. de esta Part..

(44) Conforme á lo establecido en la 1. 3. títu-
lo 2 de esta Part.; véase lo que allí dije.

(45). Añád. 1. 11. §. 1. y últ. D. locat. y véase lo
anot. en d.1. 3. tít. 2. de esta Part.

(46) Nótense estas palabras, pues que la Glos.
y en general los. DD. discurriendo acerca del
derecho comun, dicen, que esto procede respec-
to del Potestad de alguna ciudad, á quien se ha
señalado algun salario anual , véase la Glos. en
la 1.4. D. de off. assessor., en la 1.115. §. 6. D. locat.,
en la 1. 1. S. 13. D. de extraord. cognit. y así lo
sienta la generalidad de los DD. en d.1.4., véase
tarnbien Luc. dé Penn. en la 1.1. C. de primipil.

(47) Añád. 1. últ. C. de donwstic. et protector., 1.
1. 7. y 11. C. de proxim. sacror. scrin. 1. 3. §. 1. C.
de agent. in reb. y 1. 15. C. de advoc. divers. judic..:
sin embargo, esta ley ha caido en desuso , aNf9,.

1+^	 t

LEY 9. Como deue ser pagada la saldada a
los herederos de los Alcaldes, e de los Abo-

gados , e de los otros menestrales, si se -
murieren ante que complan el

oficio.
Los Judgadores de la Corte del Rey (46) , e los

otros Oficiales de F u casa (47), e los Maestros de
las . sciencias (48) ; que han salarios ciertos cada
año (49) del Rey, o del comun -de alguna Cibdad,
o Villa; desque ouiere comentado de vsar (50)
de su oficio cada vno dellos , maguer se muera
despues, ante que el año se cumpla, deuen auer
sus herederos todo su salario de aquel año , bien
assi como si lo ouiesse seruido, por razon de
aquel tiempo que vso de su oficio, quanto quier
que sea. Esto es, porque non finco por el (5i),

en punto á los jueces, como por lo que mira á
los oficiales de la casa del Rey.

(48) Aprueba la opinion de la Glos. en la 1. i.
§. 13. D. de extraord. cognit. en la glosa magistral,
donde puede verse Bart. col. últ. vers. tertio ca.
su; empero creo que esto no se observa.

(49) Jacobo Butric. y Saliio. en d. 1. 15 , §.
6. D. local. , entendian esto del caso en que se
hubiese estipulado una sola pension por todo
el año; de Suerte que si se hubiese prometido
un tanto por mes, ese tanto , decian , será lo
vínico que sé transmita al heredero , esto es la
pension correspondiente al mes del falleci-
miento:, empero esta limitacion es impugnada
en d. 1. 4. D. de off. assessor. por Alex. col 5.  y
Jas. col 12 : véase á Luc. de Pea. en la I. 1. C. de
primipil., donde transcribe las palabras de Butr.

(50) ¿Qué dirémos si tan solo se hubiese pre-
parado para desempeñar las funciones de su car-
go, ó bien si comenzó á verificarlo por medio de
substituto, siéndole lícito hacerlo? Véase Bart.
en d. I. 4. D. de off. assessor. y allí mismo Alex.
col. 6. y 7., y además Dec. consil. 70.

(51) Esta razon se colige de la 1.38. D. locat.;
pero no seria bastante por sí misma si en el ca-
so de que se trata, á mas del premio debido al
trabajo no se le agregaba el respeto que mere-
cen la dignidad, la ciencia y la inteligencia, se-
gun Bart. en d. 1. 1. §. 13. D. de extraord. cognit.,
donde latamente distingue sobre la materia.

(52) Nótese esta ley porque decide éontra lo
que decian la Glos. y Bart. en la 1. 1. §. 13. D. de

extraord. cognit. y la misma Glos. en la 1. pen. C.
de condict. ob; taus.;- á menos que digamos que
esta ley debe entenderse del caso en que no se
hubiese estipulado al principio cierto salario :
pues entónces; como debe fijarse al arbitrio del
juez á prorata;del tiempo y del trabajo, el here-
dero del abogado no podrá pedir todos los hono-
rarios que á este hubieran correspondido des-

í
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de complir, e de fazer lo que deuia; mas por
ocasion que le contescio, que non pudo desuiar.
Mas si algund Abogado (52) pleyteasse con algun
orne, que razonarse por el algun pleyto, maguer
aya comenzado (55) el pleyto , non deue auer todo
el salario , si non razonasse todo el pleyto-fasta 
que sea acabado; ante dezimos, que si se murie-
re despues que el pleyto es comentado, que sus
herederos deuen auer tanta parte del salario,
planto fallaren en verdad, que quia (g) meresci-
do , e non mas. Pero si quisieren dar otro Aboga-
do, que sea sabidor, para razonar el pleyto fasta
qúe sea acabado, deuengelo rescebir; e estonce
deuenles dar todo el salario. Esso mismo dezimos
d e los menestrales, que pleyteassen algunas obras,
e prometieren de las complir por precio cierto ;
que si se murieren ante que las acaben, que de-
uen auer sus herederos; aquello que ouieren me-
reseido ellos, e non mas (54). Pero -si todo el pre-
cio quisieren demandar, deuen dar otros menes-
trales (55) , tan sabidores como aquellos que fi-
naron, que acaben las obras.

(g) vencido Acad.

pues de concluida la causa; y que la disposicion
de d. 1. 1. §. 13. se entienda cual la Glos. y Bart.,
en el supuesto que al principio se hubiese toma•
do al abogado por un salario fijo, como lo decla-
ra Salic. en la I. 15. C. de advoc. diversa judic. Em-
pero, es preciso reconocer, que esta ley procede
tambien cuando se tomó el abogado por cierto
salario, atendiendo que usa de la partícula ad-
versativa mas si etc., y que acababa de hablar de
los que tienen salario fijo. Lo mismo se colige de
aquellas palabras del salario, las que es regular
entenderlas del salario estipulado ; por fin , res-
pecto de todas las demás personas se refiere la
ley á un salario determinado , corno se ve tam-
bien por aquellas palabras : Esso mismo dezimos,
y por las que se leen mas abajo: por precio.cierto.

(53) Bart. en d. 1. 1. §. 13. D. de extraord. cog;
nit. col. 3. vers. ulterius qucero, dice, que aun
cuando no hubiese comenzado los trabajos se le
debe el salario estipulado: en esta ley se estable.
ce lo contrario aun en el caso en que ,hubiese
principiado la defensa. Y de estas palabras ma-
guer aya comenzado, se colige lo que llevo dicho
en la not. anter.

(54) Lo mismo dice la Glos. en la primera opi-
nion en la 1. 15. §. 6. D. local. en fuerza del mis-
mo testo, cuya opinion aprueba allí Bart., dese-
chando la de Az. en la suma C. de locat. col. pen.
que puede verse al fin de la misma Glos.; y véa-
se Bart. en d. 1. 1. §. 13. D. de extraord. cognit. ver.
assumo primam,dond e sostiene la misma opinion.

(55) No recuerdo haberlo visto tan espreso en

11E711 10. Como los ūrebzes, e los otros metesr
trates son tenudos de pechar las piedras , e

Las otras cosas que quebrantaren por
su culpa, o por mengua de sabi-

duria.

(/) Quierense los ornes a las vegadas mostrar
sabidores de cosas, que lo non son (56), de
manera que se siguen danos a los que los non
conoscen , e los creen ; e porende dezimos, que
si algun orebze réscibiere piedra preciosa de al-
guno, para engastonarla en sortija, o en otra co-
sa, por precio cierto, e la quebrantasse engasto-
nandola, por non ser sabidor (57) de lo fazer, o
por otra su culpa; que deue pechar la estimacion
della, a bien vista de ornes buenos, e conosce-
dores destas cosas. Pero si el pudiere mostrar
ciertamente, que non auino por so culpa, e que
era sabidor de aquél menester, segun lo (i) eran
(58) los denlas ornes que ,vsan del comunalmen-
te, e que el daño de la piedra acaescio por alguna

(h) Enfiñense Acad.
(i) deben seer los Acad.

el derecho comun; hace al caso la 1. 21. C. de
episc. et cler.; en efecto así como puede uno des-
empeñar las funciones de su cargo por medio de
substituto, cuando se le confiere alguna digni-
dad, podrá tarnbien verificarse así sobrevinien-
do la muerte : añád. 1. 34. D. de oper. libert. 2.
resp. Tal vez deberá esceptuarse el caso en que
se haya tenido en consideracion la industria de
cierta persona, lo que se presume mediando du-
da, segun la I. 31. D. de solut. y la 1. únic. §. 9. C.
de caduc. toll. O tal-vez será mas acertado decir
que aun cuando se haya atendido á la industria
de cierta persona, podrá cumplir la obligacioa
por medio de substituto igualmente idóneo , en
el supuesto de fallecer, arg. I. cit. y 1. 27. C. de
episc. et cler.; pues que de otra suerte los herede-
ros podrían salir perjudicados; habiéndose he-
cho los preparativos para la obra , y hallándose
esta comenzada.

(56) Hay culpa en ignorar lo que se dice sa-
ber, 1. 13. princip. D. de act. empt.

(57) En caso de duda se presume haber res-
pondido de su pericia el artifice, 1. 9. §. 6. vers.
si quis vitulos D. locat. y allí Bart. : parece que
tambien responde de aquel cuidado que la obra
requiere, segun Bart. en la 1.14. §. 17. D. de- furt.:
añad. 1. 27. tít. 15. Part. 7. -* Véase la nota 41.

(58) Tenemos aquí que se exije la pericia al
artifice; es decir la pericia comun y no la singu-
lar, segun ¡Doc. y los DD. en el cap. cum in
cunctis, de elect. al princ.

(59) Como se establece tambien en la 1. 8. de



tacha que auia en ella , assi como algun pelo, o
alguna señal de quebradura , que era en la pie-
dra; estonce, non seria tenudo de la pechar. Fue-
ras ende, si quand0 la rescibio para engastonar ,
lizo tal pleyto (59) con el señor della , que como
quier que acaesciesse , si la piedra se quebran-
tasse, que el fuesse tenudo de la pechar. E esto
que diximos de los orebzes, se entiende también
de los otros (j) maestros, e de los Fisicos (60), de
los Cirujanos (64) , e de los Albeytares (62) , e de
todos los otros que resciben precio (65) , para fa-
zer alguna obra, o melecinar alguna cosa , si
errare en ella por su culpa, o por mengua de
saber.

(j) menestrales, Acad.

este tít. con aquellas palabras : El primero etc.
(60) Véase lo que dije en la 1. 12. tít. 22. Part.

3. y lo que nota Alber. en la 1. 6. §. 7. D. de off'.
prcesid.

(61) Estos no deben quemar, cortar , ni es-
traer huesos sin permiso de los parientes del
enfermo , según la 1. 1. tít. 16. lib. 4. del Fuero
de las Leyes; é incurren en irregularidad si el
enfermo hubiese muerto por haberle quemado
ó amputado algun miembro, ó de resultas de la
bebida que le ordenasen segun el cap. tua, 19. §.
1. de homicid. y el Specul. tít. de legat. sub rubrica
de dispensatione §. juxta, col. 3. vers. item exercens
artem chirurgice.

(62) Nómbranse aquí estos juntamente con los
médicos : empero la Glos. en el cap. últ. 14. q.
5. dice que se equiparan á las comadronas: hace
al caso la 1. últ. princ. C. commun. de legat.

(63) Lícitamente recibe salario el médico por
devolverla salud , segun esta I. y el cap. qui stu-
det,1. q. 1. junté con la Glos., donde mas bien se
considera honorario que precio propiamente
tal.

(64) Trae esta ley su orígen de la 5. §. 3. D,
ad lég. Aquil. y de la 1. 13. §. 3. D. locat.

(65) Entiéndase por el trabajo y como poi.• via
de recompensa, segun el cap. judices 1. q. 1. y lo
nota la Glos. en d. cap. qui studet, taus y q. cit.

(66)El profesor, pues, debe tener por objeto
al leer, el provecho de los escolares y no su pro-

, pio lucimiento, segun la 1. rínic. C. de stud. libe-
ral.,urb. Rom., y lo nota allí Juan de Plat.: debe
tambieu procurar acomodarse á la capacidad de
sus: discípulos, cap. oporter,.8. q. 1.

(67) Pueden, pues, los maestros castigar á sus
discípulos; y aun mas, están obligados á ello,
segun esta ley ; y véase el cap. 1, 23. q. 5. al fin
.y la Glbs. en el cap. nullus, 17. q. 4., donde se
trata de los padres; obispos , prelados, maridos
ry` amos , la Glos en ele cap. sicút alterius, -3. q. 1.
eu, ia palabra judicare , y añad. Alea,..-* Por RI.

LEY 11. De los salarios que resciben los Maes-
tros de sus escolares, por mostrarles las

sciencias ; que los deuen castigar de
manera que los non lisien (64).

Resciben los maestros salarios de sus estola-'
res, por. mostrarles (65) las sciencias; e assi los
menestrales de sus apreudizes, para mostrarles
sus menesteres : por que cada vno dellos es tonu-
do, de enseñar lealmente (66), e de castigar (67)
con mesura, a aquellos que resciben para esto.
Pero este castigamiento deue ser fecho mesurada-
mente (68), e con recabdo, de manera que nin-
guno dellos non finque lisiado, nin ocasionado,
por las feridas que le diere su maestro , e poren-
de dezimos, que si alguno contra esto fiziesse, e

órden de 25 de Agosto de 1834, se dispuso que
no se usara en las escuelas y colegios, de la pena
de azotar , ni de las demás que pudiesen causar
lesion en los miembros.

(68) 'Como por la 1. 6. D. ad leg. Aquil.; y véase
el cap. presbiterum 7 de homicid., la 1. 13. §. 4. D'.
locat. y el cap. eum voluntate 54 de sentent ex com-
mun.

(69) Entiéndase que podra ser reconvenido
por la accion civil para la reparacion del dallo,
pero no podrá ser condenado á pena capital, se-.
gun la 1. 5. §- últ. D. ad leg. Aquil. y allí Florian.
d. Pero á causa de la culpa podra ser perseguido
criminalmente además de pedirle la reparacion
del daño? Parece que no á tenor detesta ley, la que
tan solo exige la reparacion indicada estimándo-
se los perjuicios á juicio de hombres buenos, y
este es el parecer de Florian. en d. §. últ.; á mas,

de que, ni la culpa livísima , ni la leve, bastan
para fundar la accion criminal , segun Bald. en
la I. 5. C. de episcop. et cler.; empero si cuando
la culpa fuese lata, como en el caso de la 1. 7.
D. ad leg. Cornel de sitar.: no obstante, la Glos.
en la 1.11. §. 2. D. de pcenis quiere, que por razon
de culpa leve .ó levísima pueda castigarse crimi-
nalmente , y allí lo sostiene Bart. fundado eá el

mismo testo y en la i. 9. D. de incend,ruin., naufr .,
si bien conviene en que debe moderarse la pena,
y en apoyo de lo mismo viene la 1. I I. tít cit.
Baldo en la 1. 11. C. qui acus. non poss. distingue
del modo siguiente si la culpa leve consiste en
Hacer se castigará criminalmente; pera no si es-

tuvo en una mera ornision ; porque es mas cul-
pable que esta el hecho positivo, 1. 13 §. 2. D.

de usufr.; en cuanto á la levísima dice , que no
dará lugará la accion criminal; y parece lo prue-
ban cid. 11. 9. y 11. D. de íncend., ruin., naufr.: y
añade allí Baid. que la .culpa leve será castigada
con pena pecuniaria, y nunca con la capital , lo
que merece notarse. Empero,Abb. en el cap. 2. de

constit. col. 3. distingue de otra suerte; si el que



dicsse ferida, a guel que mostrasse, de que mu
riesse, o 6ncasse lisiado; si fuere libre el que res-
cibiere el daño, (lene el maestro faceremienda (69)
de tal yerro como este , a bien vista del Judga-
dor, e de ornes buenos. E si fuesse sieruo, de-
ue fazer emienda a su señor, pechando la esti-
macion, de lo que valia, si muriesse de la feri-
da; (Me los daños, e los menoscabos, que le vinie-
ron porestarazon. E si non muriere, (Aneare lisia-
do , deuele pechar, quanto fallaren en verdad, que
(1) valia menos porende; con los daños que res-
cibio por razon de aquella ferida.

LEY 13. Corno los quo tiñen la seda, ó cenda-
les, o paños, por cosa sabida son tenudos

de pechar el daño que ay viniere por
su culpa. , ..:,

Seda, o cendales, o paños de' lino , o otra Co-
sa semejante rescibiendo vn orne de quo,. pata te
ñir , o para lanar, o para coser; si despues que lo
ouiere receebido, lo cambiasse a 'sabiendas, q

(k) et los daños quel venieren lAcad
(1) 'vale Acad r 	; 	 ^l

\	 N 

inentr'ió, dice ;'en;Culpa 'leve ó lévísiin a puede
ser castigado,cilvilmente', procederáárla primera-
opinion , :que es . la. * Bald. y ,Cin..en,'d. I. 5.
C. de episc. ét cler., porque la culpa leve debe cas-
tigarse levemente ,, cap. aum. dilecti, 18 de acu-
sat,: y este dice ser el caso de d. 1. 9. D. ° dé
cende ruin. naufr. ; al paso que si contra el colpa.
ble no hubiere nacido accion civil , por ej. si sin
causar daño á persona alguna hubiese de otra
suerte faltado á la ley , se procederá criminal-
mente habida razon del grado de culpa , á : fin
deque la falta no quede impune, y entónces pro-
cederá d. 1. 11. §. 2. D. de pcen.: pláceme esta
opinion de Abb. en el supuesto de ser levísima
la culpa, como en el caso de lá 1. 9: cit. D. incend.
ruin. naufr.; empero si la culpa es leve parece
que aun cuando pueda ser reconvenido civil-
mente para la reparacion del daño , deberá ser
castigado criminalmente con pena pecuniaria
ó con otra pena leve , segun el carácter de la cul-
pa , como tambien lo nota Bald. en la d. 1. 5.
C.de episc. et cler. y en la 1. 1. D. de leg., col. últ.;
á favor de lo cual puede aducírse esta ley de Par-
tida , la que quiere se haga la enmienda del de-
lito al arbitrio del juez y de hombres buenos,cou
lo que se refiere no solo al daño causado, si que
tambien á la pena criminal leve con proporcion
á la culpa : y aliad. Bart én la 1. últ. D. de privat
delict.La accion para el resarcimiento del daño y
la que tiende al castigo del delito;seinstruirán en

por erráuea,,:dandolo á otro en iogar de lo suyo;
o sise perdiesse, seempeorasse, (m) rompiendolo,
odatíandolo (70) ratones, o por otra su culpa;
tentado es de le pechar otro tanto, e'tal, e tan
bueno, como aquello que aria recebido, o la es
timacio i dello, a bien vista del Judgador , e de
ornes buenos que saben destas cosas atales.

LEY 13. Como el que da afletada'su naue
;a ,otro, deúe pechar el daño de las merca-

derias, e de las otras cosas, que se. _.

perdieren por su culpa.

Melada auiendoalgun on e oaue, o otro leño
para nauegar; si despues' qt e ouiesse metido en
ella sus mércadurias, o las cosas para que la logo
el, señor de: la naue, la mouiesse ante que vinies-
se el maestro (71) qué la tenia de guiar, non se-
yeñdo el sabidor de lo fazer o.estando.y el maes-
trp,' non, qufsíesse obeleseer su mandamiento,.
nin seguirse.por su consejo.; si , la naue (72) pe'-
ligras'se , o se quebrantase, estonce el daño, e:.
la perdida, que acaesciesse en aquellas mercade-,
ras, pertenescen al señor de la naue : porqu

 : royéndolo Acad	 {	 ,'
cl

el=mismii ¡ájelo", 1 -VC:.'si ^ áders.libert.'y éñ'éila
Bald.;l uíádase que'sielgtie ha incurido en culpa
lev sicfia, nó tiene; reo&gttoreparar.el daño, será
castigado criminalmente, segun d. d. 1. 9. D. in-
cend. ruin. naufr: lo que debe añadirse á la deci-
sioa de,Abb: Nótese por fin que si el delito no se
comete principalmente en daño de alguno, cesa-
rá toda . pena si falta el dolo, aunque hubiese
habido culpa , segun Bald. en la 1. 38 princ. y 1.
pen. D. de adulter.: añádase á lo qué llevamos di-
cho lo que espuse en la Glos. antepen. tít.'18.
Part. 2.

(70) De esto arguye Balda siguiendo á Jacob.
de Belloviso, en la 1. 13. §. 6. D. locat., contra los
usureros que dejan polillar los géneros que re-
ciben en prendas así como contra los bedeles
de los escolares, y contra los tutores , curado-
res y copistas ;'sobre lo cual véase Bart. •en la L
2. C. de murilegul.

(71) No debe sin piloto emprenderse tina der-
rota desconocida, cap. si clericatus 16. q. 1.

(72) Piérdese la nave que no lleva quien la di-
rija, segun esta ley y la I. 13. §. 2. D. locat. y alli
Bald. d Qué diremos si lo hizo á pesar de la ópq-
sicion del cargador? Responderá tarubien de la
pérdida el naviero aunque la nave á la que hu-
biese trasladado las mercancías estuviese en buen
estado, como lo nota la Glos. en d. 1. 13. 1. 1.
TD. locat., fundada en la 1. últ. D. de usu et habit.
-*Véase el art. 636 del Cód. de Com.
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cuino. por su culpa, porque se trabajo de fazer lo
que non sabe; porende es temido de la pechar,
a aquel que la auia afletada. Esso mismo dezimos
que seria si el señor de la naue metiesse las mer-
caderias en otro nauio, que non fuesse tan bue-
no como aquel que auia :alogado ; sacandolas de
la suya, sin sabiduria del-mercadero, e sin su
plazer (75) del que la auia afletada ; que aquel
.nauio, en que assi las metiesse, peligroso, al
señor della pertenesce el daño, e non al merca-
dero.

LEY 11. Del orne que alquila a otro toneles,
o vasos malos, o quebrantados, .para,me-

tery vino, o olio, ó otra cosa semejante.

Toneles, o otros vasos malos o Tíebrantados;'
alquilando vn orne a "otro, para meter "y vino, o
olio, o otra cosa.semeján te ; si por culpa de aque-
llos vasos se perdiere, o se empeorare resci-
biendo mal . sabor aquello que p meten ; si , aquél
que lo -reseibe a loguero , non es sabidor "'de la
Maldad dedos vasos quanto ,los lógo, • tenudo es'
el señor 'dellos, de pechar al otró el daño é el
menoscabo que- rescibio por culpa dellos; ma-
guer que el señor non fuesse sabidor (74), que.
eran malos , o :quebrados : e esto es, porque todo
ome.deue saber, si es buena; o mala , aquella
sa que aloga,(75) E porende dezimos que logán-

(73) : Si el maestrede la nave trasbordare las
mercancías existiendo oposicion : del; cargador
responde de todo perjuicio, aunglie, 'se hallase
en bu n.estado el buque, que eligió, segun la
Gloss. • en d..;;I. 13.,§, 1 D.; locatr fundada eh la
l	 D,. de .usu et habit.--- * Véanse los arts. 756;
756 y.757. del t ód. deCom.	 , ,;.:

'(74) Ésto `es particular á las cubas ó toneles
qug,tienen,algun defecto,.fanto si se alquilan
como si se venden ; , porque . Dei ;d_ueño pod la::fá =
cilnheftte saber, el, estado de Jet, mismos •, segun
esta,le$+- ,y la L 19. §..1. D. lecat„:y séase sobre la
materia, la distincion de Bild.,en•la1.'18. §.:3. D.
conimod. *

i
Lo mismo parece que tendrá lugar,

respecto de todas aquellas cosas cuyos defectos
podian ffcilfniente,conocerse por'su dueño, co-
mo caballos, mulos, etc, 1.60. §: 7. D. locat.,

t75) Lo,cnismo será sí la vende, I. 6. § 4. D.
ele .aci. empt.

(76). Sobre eI caso .que se vendiesen, véase la 1.
¢3:: 1tít. 5. de esta Part.

(77) Mediando retribucion por la custodia, se
presta la culpa levísima, segun la 1.40. D. locat.
y allí la Gios. y Bart. y Az. en la suma C. de lo-
eat. 'col. 3. y Paulo de Castr. en d. 1* 40. y lo ma-
nifiesta esta de Partida.

(78) Con esto se le recomienda grande cuida

do (76) vn orne a otro montes, o prados, para
pasturas de ganados, o de bestias ; si aquello que
alogo para esto, ha malas yer gas, que matan, o
empeoran por ellas los _ganados que las paseen ;
si el señor es sabidor desto, es tenu do de lo de-
zir paladinamente, o de pechar al otro el daño, e
el menoscabo.; quel viniesse por la maldad de
aquellas yeruas,. Mas si el señor non sopiesse tal
maldad , estonce non seria tenudo de pecharle.
los daños, nin los menoscabos ; mas -dezimos;
que non le deue demandar el loguero nin el otro
non es tenudo de:gelo dar.
LEY 11.5. De los pastores, e de los otros ornes

gue`guardan ganados, si reciben -soldada
;por guardarlos; como deuen pechar a

,les dueños: delta, los daños que
les vinieren por su culpa.

Pastores, o otros ornes que ,guardan los gana-
dos, si reciben soldada (77) de los señores dellos,
por guardallos, dezimos que deuen ser acuciosos
(78),`e se:deuen trabajar, quanto pudieren, en
guardarlos (79), bien , e lealmente, de guisa qúe
non se pierdan, nin reciban daño de ninguna co-
sa, por mengua de . lo que deuen ellos fazer e
deuenles catar logares -conuenientes, e buenos,
do sopieren que son las mas buenas pastoras (8o),
ebuenas aguas ;por do los:tr rayan, segund'con-:
uiene a las sazones, del año: (81), tales en que pue:

do;."1o,mismo en la 1.24..y en la 1. 6. §. 7. D. qucs
in .fr"aud. credit., y en los?roverb. cap. 22. v.29.
donde se lee :vidisti virum velooem in opere suo?
Coram; regabus stabit ,peque erit ante ignobiles ; y el
Eeclesiastes cap., 3. v. 10 dice : quodcumque po-
test fáce;e manus tua, instanter operare. Sin' em-
bargo, algunas veces el cuidado escesivo perju-
dica accidentalmente, porque lo que es culpa. , -
leve ea un sugeto descuidado, será culpa lata
respecto del que es muy diligente en sus cosas,
segun Bald. en la 1.. 6. C. de pignor. aot. col. 4.

(79) Debe pues el pastor velar y no dormir
cuando está con su rebaño, segun el cap. oportet,
81. dist., y como se dice en el psalmo 120. v. 4.
ecce non dormitabit, neque dormiet, qui custodit Is-
rael. Latratu enim canum, et baculo pastorum ar-
cendi sunt lupi, 43. dist. al principio, Isaías cap.
55.

(80)Dice el Señor por boca del Profeta Eze-
quiel cap. 34.,v. 2 y 3.: Vice pastoribus Israel, qui
pascebant semetipsos: norme greges á pastoribus pas-
cuntur  Lae comedebatis , et lani3 operiebamini et
quod era ssum erat occidebatis : gregem autem metan
non pascebatis.

(81) Así pues si se hubiese legado á alguno el
derecho de apacentar su ganado, vendrán com-
prendidos en la disposicion , así los pastos de
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dan estorcer sin peligro del frio , e de las nieues
del inuierno e de las calenturas del verano. E

los que contra esto fizieren , non poniendo y tal

guarda, corno sobredicho es , en quanto (n) pu-

dieren, tenudos son de pechar (82) cada vno de-
dos al dueño del ganado, todo el daño, e el me-
noscabo que viniere por su culpa. E si por auen-
tura alguno dellos dixere, que guando el daño

(o) podieren et sopieren, tenudos son Acad.

auino e los ganados, que non fue por su culpa:
mas que poniendo y toda su guarda que podia ,
acacscio el daño , e que non le pudo estusar ; de-
ue ser oydo : e si prouare (85) por algunas (84)
señales ciertas (85), o en otra manera (86), (ñ) e
jurare que assi acaescio (87) , deuele valer: e por
lo que prouare, e jurare (88), non lo deue pechar.

(ñ) ó jurare que assi acaesció, debel valer: et por
lo que jurare ó probare Acad.

(86) Por medio de testigos ó de otras pruebas.
(87) Así pues no bastará el juramento del pas-

tor para probar que la pérdida aconteció sin
culpa suya : como el pastor está obligado por
via de accion , y no por el mero oficio del juez ,
es consiguiente que no basta la prueba del jura-
mento, como lo nota Bart. en d. vers. an vero
ht'red.. de d. 1. 6. de edendo, y lo prueba la cit. 1.
5. C. de pignor. act. y d. 1. últ. C. de fide instrum.
Véase tambien á Bart. en la 1. 13. §. 6. D. de ex-
cusat. tutor., donde dice, siguiendo á Raymundo,
que el'que está obligado por contrato no puede
probar el caso fortuito por medio de juramento,
y á la Glos. en d. 1. últ. , sobre la palabra sacra-
mento: añádase que segun Ang. en la I. 14. D. de
custod reor. sobre la glosa que empieza á custode
se presume que la res se perdió por culpa del
pastor, mientras no pruebe lo contrario, lo que,
dice, puede hacerlo por medio de fundadas con-
jeturas. ¿Y cuando el daño es de poca monta se
deferirá al juramento del . pastor? Así parece si
este es hombre de buena fama ; y en apoyo de
esto viene la 1. 46. tít. 9. lib. 6. del Ordenam. y
lo que nota Bart. en la 1. últ. §. 9. C. de jur. deli-
ber., á saber que en punto á las impensas nece-
sarias de poca cantidad, se esté á lo que el here-
clero jurare.

(88) ¿ Pero porque contra lo dispuesto en el
cap. 2. probet. se le exige el juramento habiendo
probado ya ? Dígase que esto debe entenderse
en el supuesto que la prueba no fuese plena, es
decir , cuando solo mediasen conjeturas: el que
solo tiene la presuncion á favorsuyo noserepu-
ta haber probado, segun Bart. en la 1.1. C. de fid.
et jur. hast. fisc.: así pues, en los términos indi-
cados debe entenderse el cit. cap. 2. y así lo opi-
na Dominic. en el cap. 1. de juram. calum. lib. 6.,
á quien sigue Dee. en d. cap. 2. notab.: ó bien
podrá decirse que si hubiese algun motivo para
sospechar de la veracidad de los testigos , ten-
drá tambien lugarel juramento, como lo notan
Abb. y otros en d. cap. 2.: de consiguiente que-
dará esto al arbitrio del juez , quien atendidas
las circunstancias del caso y la calidad de las
personas , podrá exigir el juramento , aunque
mediase prueba plena.

TOMO III.	 21

invierno corno los de verano; hace al caso la I.
22. §. 1. D. usu et habit.

(82) El pastor pues resarcirá- el daño cansado
por su culpa; así como el prelado que deja pres-
cribirlas cosas de la iglesia, segun el cap. qui-
cumque 12. q. 4., la Glcs. en el cap. placuit el 2.
16., q. 3. y Abb. en el cap. ex prcesentiurn, de pig-
nor. 3. notab. y añád. la Glos. en el cap. quamvis
de regul. jur.

(83) Tenernos aquí que el que está obligado á
la custodia, no basta pruebe la pérdida de la
cosa, sino que debe probar tambien que esta tu-
vo lugar sin culpa suya ; tal era ya la opinion
de la Glos. en la 1. 9. §. 4. D. locat., en la 1.32. §.
5. D. de legat. 2. y en la I.6. §. últ. D. de edendo;
y como dice Bald. en d. §. 5. no le basta al
pastor que traiga las pieles de las reses , sino
que es .menester que pruebe el accidente que
produjo su muerte : empero , sí no se hubiese
encargado del rebaño á título de custodia y sí
solo para conducirlo á algun punto mediante
cierto salario bastará que pruebe la pérdida de
las reses, aunque no manifieste haber sucedi-
do sin culpa suya , segun d. 1. 9. §. 4. á tenor de
una de las lecciones , y lo afirman Juan de Imol.
y Paulo de Castr. en d. §. 5. de la cit. I. 32 ; véa
se tambien á Alex. cons. 158. v. 2., la 1. 5. C. de
pignor. act. y allí , los DD. y la I. 10. tít. 14.
Part. 3.

(84) V. Juan de Plat. en la 1.2. y 3. C. de naufr.,
y Juan de Imol., Paulo y Alex. en los lug. cit.

(85) Por ej. si la mayor parte de los animales
que se apacentaban en el pais hubiesen muerto,
1. 4. C. de murileg.; ó bien si manifiesta las seña-
les de la enfermedad, de la que supone haber
muerto el animal, las señales de sarna por ej. ;
á no ser que hubiese sido omiso en curarlo, ó
que no hubiese cuidado de separar del rebaño la
oveja sarnosa, cap. resecandce, 24. q. 3.45. dist.
cap. sed illud 17. al fin y 1. q. 1. cap. fertur 28.
Presentará tambien señales ciertas, - si manifiesta
como en el lugar donde estaba sobrevino alguna
calamidad, tal como invasion de enemigos, inun-
dacion ú otra parecida, corno lo dice Bart. en d.
1. 6. vers. an vero hceredi D. de edendo, y allí la ge-
neralidad de los DD.



Fueras ende , si el señor del ganado pudiere pro-
uar, que le auino por culpa del pastor, ca es-
tonce non le deue dar la jura (89).

LEY Iti. De los Maestros que . toman a desta-

jos , e los obreros labores, o obras, por pre-
cio cierto ; que lo deuen pechar, si lo

ficieren falsamente.

Destajos toman a las vegadas los maestros e los
obreros, lauores, o obras , por precio cierto (90) .
E por cobdicia de las acabar ayna (91) acuytanse
tanto, que falsan las lauores, o non las fazen tan

(89) Así pues si el actor prueba plenamente la
culpa no habrá lugar á deferirse al juramento,
por razon de las conjeturas que el convenido
adujo -en favor suyo. Si las pruebas fuesen di-
rectamente opuestas debe deferirse á la que hizo
el actor si fué plena ; y en este sentido esta ley
apoyará la deeision de Bald. y los D D. en la 1.
31. D. de jure jur. col. 11. vers. quid si actor.

(90) Con este precio debe atender á su manu-
tencion mientras trabaja, sin que pueda pedir
alimentos á mas de dicho precio , á no ser que
así la exija la costumbre del pais, "corno lo notan
Bart. en la 1. 26:S., 12. de condict. indeb. col. pes.
vers. quid ergo dicemus , y Bald. en la I. 10. C. de
oper. libert.; lo que procede, no solo cuando la
obra se contrata por un solo precio, si que tam-
bien cuandose promete al operario un tanto por
dia, mes ó semana , segun los D D. y en parti-
cular Bald. en d. 1. 10.

(91) Toda obra necesita de cierto tiempo, cap.
ponderet 50. dist.; de ahí es que se reprueba aquí
la precipitacion , así como en otra parte se cas-
tiga al tutor que vende las cosas del menor arre-
batadamente , 1. 7. §. 1. D. de administr. tutor., y
lo obrado por el curador al momento de su crea-
clon antes de hallarse ciebidamentwinformado,
y al juez que sanciona con su autoridad los ac-
tos de dichas personas sin el debido conoci-
miento de causa , 1. 5. §. 9. D. de reb. eor. qui sub-,
tutel., y Pedro de Anchar. cons. 83. que empieza
visis diligenter actis et actitatis : y dice Bald. en
la 1. 3. C. de secund. nupt. 2. lect., que la preci-
pitacion es prueba de malas costumbres, y que
la iniquidad procede arrebatadamente; y al
contrario, que la virtud es lenta é investiga-
dora : véase la Glos. al cap. non in perpetuum ,-
24. q. 3.

(92) A saber cuando se obliga á llevar á cabo
la obra á su juicio, pero de manera que se aprue-
ba al arbitrio de buen varon ; tanto si se estipula
un solo salario por toda la obra , como si se pro-
mete por cada uno de los dias que se empleen
en ella , segun la 1. 51. §. 1. D. de locat. donde
perfectamente lo espose Paulo de Castr.-* De-

buenas como deuian. E prende dezimos, que si
alguno recibiere a destajo (92) lauor de algund
Castillo, o de torre, o de casa, o de otra cosa se-
mejante; e ;e fiziere cuytadamente (95) , ola fal-
sare de otra guisa, (le manera que se derribe
ante que sea acabada (94) ; que es tenudo de la
refazer de cabo , o de tornar (95) al señor el pre-
cio, con los daños, e los menoscabos que le vinie-
ron por esta razon. E si por auentura non cayere
la lauor ante que sea acabada, e entendiere el se-
ñor delta, que es falsa, o que non es estable; es-
tonce deue llamar (96) a ornes buenos e sabido-
res, e mostrarles la lauor : e si aquellos ornes sa-

circos hacerse la obra á destajo, en el único caso
de haberse contratado por un solo precio , y en
este sentido parece tomarse dicha palabra por
esta misma ley , cuando dice al principio , por
precio cierto : en efecto , si la obra se con trata á
tanto por dia , el precio es incierto al tiempo del
contrato.

(93) Es decir, precipitadamente, como llevo
indicado; por ej. sí antes del tiempo que se ne-
cesita para que una pared se seque y se afirme$
edifica sobre la misma , con la mira de concluir
mas pronto.

(94) Y aunque ol- edificio se hubiese dejado
concluido, si cae antes de los quince años, se-
gun la 1. 21. tít. últ. Part. 3. y la 1.8. C de opera
publ.; cuyas leyes , si bien parece que hablan de
las obras públicas , y que en este sentido las to-
man los D D. ; sin embargo , visto que estriban
en que cayendo el edificio dentro del indicado
tiempo puede presumirse proviene de mala di
reccion del arquitecto, y que en ese punto no
puede haber raza o de diferencia entre edificios
y edificios, parece que serán tambien, aplicables
á los edificios privados: de consiguiente, en caso
de duda, esto es, si no se probase ningun caso
fortuito de los que pudieran causar la ruina del
edificio, se hará responsable de ella al que lo di-
rijió, siempre que acontezca antes de los quince
años. No se crea ser la intencion de esta ley, que
el que tomó la obra á destajo cargue con todos
los accidentes que en ella puedan sobrevenir
antes de estar concluida: hácele cargo única-
mente del daño que vino por su culpa , 1. 59. D.

de locat. y 1. 15.D. de verb. oblig. -*Véasela no-
ta 99.

(95) No se le precisa pues al hecho mismo , I.
13. S. últ. D. de re jud., 1. 72. D. de verb. oblig. y
véase lo espuesto en la 1. 3. tit. 14. de esta Part.

(96) Segun esto la misma parte elige los peri-
tos : pero dígase que deben elegirse por entram-
bas , segun la 1.6. §. 1. C. de secund. nupt. y si no
-onvinieren,el juez barata elecciou, segun Bart.
en la I. 1. §.1. D. deinspic. ventre y Abb. en el cap.
proposuzsti, 4. de probat. col. 4. al cual véase ; Y
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bidores (97) entendieren, que la lauor es fecha

falsamente, e conoscieren (98) , que el yerro ara-

no por culpa del maestro ; deuda refazer de ca-

bo, o tornar el precio con los daños, e los me-
noscabos, al señor della, segund es sobredicho.
Mas si los ornes sabidores, que llamassen para
esto, entendiessen que la lauor non era falsa, nin
era en culpa el maestro ; mas que se empeo-
rara despues que la el lizo, o entre tanta que la
fazia, por alguna ocasion (99) que acaesciesse,
assi como poi grandes lluuias, o por auenidas de
aguas, o por terremotos, o por otra cosa serne-
jante; estonce rioü seria tenudo el maestro, de la
refazer, nin de tornar el precio que ouiesse re-

cebido.

LEY i1. Quales deuen ser las obras, que per_
tenescen a fazer a los maestros, a paga-

miento de los señores.

Pleytean a las vegadas los maestros, de fazer
algunas lauores a aluedrio de los señores deltas ,

estos peritos deben ser de los mas entendidos,
v. Bald. en la]. 12. D. de stat. hom.

(98) ¿Qué diremos si discordasen ? Debe defe-
rirse al parecer de los mas peritos , aunque lbs
otros sean mas en número, Bald. in 1. forum.
constit. princ. col. pen. vers. sed quid si discordant,
y Abb. en d. cap. proposuisti, col. 3. Sobre el
caso en que los médicos disientan acerca de si
es ó no mortal la herida, véase Bald. en el cap.
1. quib. mod. feud. amittatur y Dec. cons. 415.
col. 1.

(99) Concuerda con las 11.59. y últ. D. de locat.
-* Estas leyes y la 36. del mismo tít. son mas
esplícitas que la de Part. Distinguen entre la
obra contratada á tanto por peso número ó me-
dida y la que se prometió ejecutar con la condi-
cion de aprobarse : en el primer caso, el locador
no deberá la parte de precio correspondiente á
la parte de la obra que ha desaparecido por caso
fortuito, mientras no se hubiese contado, pesa-
do ó medido, ó que el no haberse verificado pro-
viniese de culpa del mismo locador, 1. 36. cit. :
en el segundo caso, si la obra desparece porcaso
fortuito antes ó despues de concluida, el loca-
dor deberá pagar la parteó el todo del precio, si
se habia aprobado, ó bien si fué culpa suya el que
no se aprobara , 1. cit.; y Cambien cuando el con-
ductor probare que era tal que debia aprobarse,
1. 37. tít. cit. En la 1. sig. de Part. vers. Otrosí, se
trata del caso en que , además de ser contratada
la obra con la condicion de aprobarse , se con-
vino espresamente que correria á riesgo del con-
ductor , de cualquier manera que se perdiese ó
derribase , mientras no se hubiese aprobado.

(100)Concuerda con la 1. 2.1. princ. D. de locat..

diziendo assi : que farian tal lauor , qué se paga-
ran della, guando la vieren acabada. E porenda
dezimos.(100), que el maestro que desta guisa
destajare la obra, si la fiziere bien o lealmente; e
el señor, guando. la viere acabada, dixere mali-
ciosamente, que se non paga della, por retenerle
el precio que auia de auer, o por embargarle de
otra guisa ; que lo non puede fazer. Ca el pleyto
de tal aluedrio, como es sobredicho, se deue en-
tender desta guisa; que el señor de la obra se
deue pagar della, si bien fecha fuere, segund se
pagarian della otros ornes buenos , e sabidores.
E porende , ., si los ornes sabidores , a que fuere
mostrada la ` obra, dixeren que es buena, non
puede el señor por tal pleyto, embargar al maes-
tra, nin retenerle el precio que le auia de dar ;
ante dezimos, que el Juez del lugar le deue apre-
miar que gelo de, mague y non quiera. Otrosi de-
zimos (101), que destajando algund orne alguna
lauor so tal pleyto , que fara la lauor ea tal guisa,
que por qual manera quier (102) que se pierda ,

(101) Concuerda con las 11. 36. y 37. D. de locat.
y con Az. en la suma C. de locat. col. 4. ver.
vena etiam.

(102) Aunque bajo semejante cláusula cargue
con el riesgo mientras la obra no se apruebe
por el que mandó hacerla , -no responderá del
caso fortuito por mas que el dueño ele la obra
no haya sido moroso en aprobarla, segun la Glos.
en d. 1. 36. D. de locat.; á no ser que espresa-
mente hubiese prometido responder del caso

%fortuito, segun lo anotado por Bart. y los D D:
en la 1. 4. §. 4. D. si quiscaus. judic.: sin que obs-
te la 1. 13. §. 5. D. locat. porque la entiende
Bart. del supuesto en que se hubiese prometido
responder del caso fortuito; en cuyo caso, aun-
que provenga de la naturaleza de la cosa res-
ponderá de0 mismo el ,que prometió hacer la
obra, como lo dice Alei. en d. 1.4. §. 4. Empero,
Paul. de Castr. en d. 1. 36. entiende de otra
suerte la cit. 1. 4. §. 4.: su opinion, aunque oscu-
ramente espresada,.parece reducirse á que de
haberse uno comprometido corno artífice, se si-
gue que respondio de su pericia, por lo cual se
le hace cargo de la culpa levísima ; así es que, si

toma la obra de su, cuenta y riesgo, deberá res-
ponder del éaso fortuito , á fin de que el pacto
produzca algun efecto, porque faltó á la verdad
diciendo ser perito en el arte, debiendo conocer
la naturaleza de la piedra preciosa y que par el
vicio de que adolecia ó por su carácter no podia
esculpirse sin romperse: pero no seria así, cuan-
do el daño no proviniese de vicio de la cosa, ni
de impericia del artífice, y si de una causa es-
terna : porque prestando entónces únicamente
la culpa leve, cl pacto producirá efecto respon.-
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(o) o se derribe, fasta que el señor otorgue que
se paga della, sea a su peligro ; si guando la obra
fuesse acabada, dixesse el maestro al señor ; que
viesse si se paga della; si el lo metiesse por alon-
gamiento, que la non quisiesse ver, o la viesse,
e non quisiesse dezir que se pagana ende, seyen-
do la obra buena; si de aquella sazon adelante se
perdiesse, o se derribasse por alguna ocasion,
que non auiníesse por culpa del maestro (105),
ni por maldad de la obra; estonce el peligro se-
ria del señor, e non del maestro. Otrosi dezimos,
que si el señor se pagasse (104) de la lauor, e
despues que otorgasse que se pagana della , se
derribasse, o se menoscabasse, que dende en
adelante seria el peligro del, e non del maestro.

LEY 1S. Que la casca deue ser tornada a su

(o) o se derribe fasta que el señor otorgue Acad.

diendo de la levísima el artífice á consecuencia
del mismo: esto supuesto, si en el caso de nnes-
tra ley el edificio cayó por defecto del solar, el
arquitecto que emprendió la obra á su riesgo
será responsable de este accidente del cual no
respondiera Sin el pacto, segun la 1. últ. D.
locat. porque puede esto imputarse á impericia
suya : pero no si el edificio se destruye á causa
de terremotoó de una tempestad, pues que nada
hay entónces que pueda imputarse á impericia
del artífice ; lo que merece notarse como limi-
tacion de la 1. últ. D. tocat. - * Parece mas
probable que responderá el conductor ó artífice
del caso fortuito, si el pacto se concibe en los
términos de esta ley ; tanto mas cuanto el que
egecuta alguna obra de su arte responde de sti
pericia, y que poresta causa puede considerar-
cele ya responsable por punto general, de la cul-
pa levísima , como dejamos manifdatado en la
nota 41.-* Véase la nota 99.

(103) Aunque sea levísima, pues que segun
dije en la nota anterior , se le hace cargo de ella.
Nótese que el caso fortúito no libra de la res-
ponsabilidad en que se ha incurrido por razon
de culpa anterior , como tambien lo nota Bart.
en la 1. 37. D. locat. deduciéndolo de la misma'
á sensu contrario. Tambien se colige de aquí que
la mora del locador en aprobarla obra, no libra
al conductor de la culpa precedente, lo que
prueba bastante d. r. 37., véase en ella la Glos.

(104) Así pues , aprobada la obra el riesgo es
del Iocador que la aprobó ; es decir que carga
con el daño que ella sufre por custodiarla mal ó
por caso fortuito. Empero, si provino eI daño de
algun defecto de la obra misma , ó deculpa del
arquitecto, recaerá en el locadoró dueño-si tuvo
conocimiento de dicho vició ó culpa y sin em-

señor, cumplido el tiempo del arrenda-
miento.

Complido seyendo el tiempo del arrendamien-
to, o del loguero, deue ser tornada la cosa , que
assi fuesse dada, a su señor (105). E si por aven-
tura fuere rebelde el que la tuuiere (106) , ponla
queriendo entregar, assi como sobredicho es,
fasta que fuesse dado juyzio.contra el, devela
tornar despees doblada , a aquel que gela logo ,
o gela arrendo, o a sus herederos. Otrosi , guan-
do algund menoscabo auiniere en aquella cosa
por su culpa (407), develo pechar.

LEY 19. Como la cosa que es arrendada, o
alogada, se puede vender a otro.

Auiendo arrendado algund orne , o alogado a
otro, Casa , o heredamiento , a tiempo cierto, si el
señor della la vendiere (108) ante que el plazo sea
cumplido, aquel que la del comprare, bien pue-

bargo dió sti aprobacion; mas no cuando ignoró
el defecto de la obra y particularmente si fué
engañado en el acto de aprobarla , pues entón-
ces responde de los-perjuicios el conductor, se-
gun Bart. en d. 1. 36. D. locat. y véanse allí las
leyes que alega.

(105) Presúmese dueño el que otorgó el ar-
riendo , de consiguiente no necesita probar el
dominio, como lo nota Bart. en la 1. 10. C. unde
vi: lo que debe entenderse en el supuesto que se
funde en el contrato de arrendamiento; pero si
instituye la accion rei vindicativa sin hacer men-
cion del contrato , deberá probar el dominio ,
aunque en el proceso conste la existencia de
aquel como lo notan la Glos. y los D D. en la
1. 25. C. de locat. y hacen al caso la 1. 13. princ.
D. de institor. y el cap. abbate sané 3. de re judic.,
y lo sienta Alex. consil. 43. vol: 4. col. 1. al fin.

(106) Es decir , en virtud del contrato de lo-
cacion, ya sea el mismo conductor, ya su he-
redero, segun la 1. 34. C. de locat. y la 1. 10. C. an-
de vi: en cuanto al heredero , entiéndase bajo el
supuesto que fuese sabedor del contrato, segun
Bart. en d. 1. 10.	 `

(107) Responde pues el conductor del dolo y
de la culpa leve, 1. 28. C. de locat.

(108) Lo mismo si la legase ó de otra suerte la
transmitiere á título singular : porque el suce-
sor singular no está obligado respecto del colono,
1. 32. D. locat. y 1. 120. §. últ. D. de legat. 1.

(109) Pero si no quisiese despedir al colono,
¿deberá este continuar en la observancia del
contrato ? Dígas1 que no, segun la 1.32. D. locat.,
sea largo ó breve el tiempo del arriendo ; por-
que la accion personal que compete al locador
no se trasmite sin cesion al sucesor singular: em-
pero, si esta cesion se hizo, deberá seguir el co-
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de echarde4la (109) al que la tiene alegada (410);
mas el vendedor que gela logo, tenudo es, de
tomarle tanta parte del loguero (411) , quanto

lono, corno lo declara Bart. á quien sigue Juan
dePlat. en la 1. 3. C. de mancip. et colon.

(110) Lo mismo tendrémos si fuese un simple
comprador de los frutos, segun Bald. en la 1.33.
D. locat. 2. lect., fundado en el mismo testo.

(lit) ¿Será además condenado á los daños é
intereses? Así parece segun la 1.25. §. 1. D. lo-
cat. y la 1. 120. §. 1. D. de legal. 1., Bart. en la 1.
9. C. de locat., Alex. en 1. 25. §. 4. D. solut. ma-
trim. y Alber. en d. 1. 9.; en efecto, habiendo po-
dido el vendedor salvar en el acto de la venta los
derechos del colono tí inquilino, justo es que le
indemnice. - * Dijo, pues, esta ley menos de lo
que quiso (minus dixit, plus voluit). Si no se ad-
mitiese semejante interpretacion , tendríamos
esta ley en oposicioñ , no solo con la equidad y
con el derecho romano, como lo manifiesta Gre-
gorio Lopez, si que tambien con la 1. 2I de este
mismo título, la cual da al conductor accion pa-
ra pedir la reparacion completa de perjuicios,
siempre que esperimente embargo ú estorbo que
provenga de hecho del mismo locador ó de per-
sona á la cual este podia prohibírselo.

(112) Añádase otro á tenor de la I. últ. D. de
jur. fisc., es decir, cuando el colono lo es del fis-
co; á fin de que este no queda gravado con el
cargo de la indemnizacion : lo mismo dice Lu-
clov. Roman. en la I. 25. §. 4. D. solut, matrim.
respecto del sucesor singular de la Iglesia, dado
que esta y el fisco quedan colocados en una mis.
ma línea por la I. últ. C. de Sacros. Eccles., y así
opina Bart. en la I. 3. C. de mancip. et colon. Em-
pero, lo contrario sienta Alex. respecto de di-
cho sucesor singular en d. 1. 25. §. 4. coi. 4.; y á
la cit. I. últ. en la cual se fundan Bart. y Roman.
contesta que en ella se dice únicamente que la
ciudad y la Iglesia se equiparan; sin hallarse una
sola palabra que se refiera al fisco: de consi-
guiente, no diciendo la ley que deba ser mante-
nido en la finca el colono de la ciudad, tampoco
lo será el de la Iglesia: aduce tambien que el fis-
co tiene el privilegio de hipoteca tácita, 1. 2. C.
de privil. fisc., el cual no compete á la Iglesia se-
gun Báld. en la rúbr. C. de privil. fisc. y en d. 1.
últ. Con todo viene en apoyo de la opinion de
Roman. lo que dice Abb. en el cap. venerabilis, de
judic. col. 4., á saber, que la Iglesia goza de igual
privilegio que el fisco, y lo que nota la Glos. en
el cap. auditis, de in integr. restit. sobre la palabra
jure minoris, á saber, que la Iglesia goza de igual
derecho que el Imperio : alega la Novel. 7. cap.
2. §. 1. , donde se establece que el Imperio y la
Iglesia no difieren mucho entre sí. Hace tambien
al caso la Glos. en la 1. 5, D. de jur. fisc. sobre la
palabra soluto, donde estiende á la Iglesia lo que

tiempo fincaba que se deuia delIa aprouechar.
Pero dos casos (112) son, en que el arrendador
de la cosa arrendada, non podria ser echado de-

d. 1. dispone acerca del fisco, es decir que el pro-
curador de aquella, de la misma suerte que el de
este, no pueda conceder plazo para el pago del
precio: tambien Abb. en d. cap. auditis, col. 3..
vers. 2. notab., infiere de d. filos. que los privile-
gios del Imperio competen á la Iglesia, y con él
simplemente se conforma Frene. Balb. en el tra-
tado prcrscript. fol. 43. col. 4. veis. 4. qucero: ha-
ce tambien al caso lo que aduce Luc. de Pen. en
la rúbr. C. de superindicto, en la cuestion aquella,
an sicut terrce domanii, seu corone regice sunt in-

munes d superindicto (quod dicitur alleviatio aliquo-
rum non valentiurn solvere tributa fiscalia, et super-
impositio super alias vicinos), an etiam terrce eccle-
siasticce, seu Ecclesiarum gaudeant tali inmunitate?

A-pesar de todo opino con Alex. que la Iglesia
no goza en este punto del indicado privilegio del
fisco : porque ninguna ley establece en general
que á aquella competan los mismos privilegios
que á este: en cuanto á Abb. habla en este pun-
to sin el apoyo de ley alguna; y á la Novel. cit.
se contesta que versa sobre otra materia, y-ade-
más que el mismo testo prueba contra Abb.
cuando dice non multum difjert, con lo que mani-
fiesta no querer que se equiparen en todo; de lo
que resulta que habrá lugar á pretender que no
gozan de igual derecho en las materias en que
esa igualdad no se hubiese espresado , como lo
dice Alex. respecto del privilegio de la hipoteca
tácita : añádase que si bien es nula la sentencia
proferida contra el fisco cuando quedó indefen-
so y sin abogado, segun la 1. 3. §. 5. D. de jur.
fisc.; sin embargo, subsiste la que es proferida
contra la Iglesia que no carece de prelado, aun-
que no se defienda, ni comparezca el procura-
dor, segun el cap. ex litteris 4. de in integr. restit.
y allí la-Glgs. , los DD. en el cap. tílt. ne sede va-
cante y la filos. en la 1. 6. C. quomodo et cuando
judex: además, como dice Jas. en el §. 18. Inst.
deact., cuando la ley equipara dos casos en una
materia, no se estiende la disposicion á los de la
materia distinta ; de consigui!inte quiere que el
fisco y la Iglesia gocen de igual privilegio en los
únicos casos espresos , y no generalmente: lo
mismo sienta Alber. en la 1. 2. C. quib. caus.'pig.
vel hipot. tacit. Hace tambien al caso el que, me-
diando duda la Iglesia queda sujeta al derecho.
com un, segun el cap. 1. de alienan feud. que para
este objeto alega Salic., la 1. 1. vers. nunc transea-
mus ad personas C. de Sacros. Eccles. y Alex. cons.
182. col. 1. vol. 5. De otra parte la Glos. en d. 1.
5._s. 1. D. de jur. fisc., no se funda en la igualdad
indicada, pues que estiende a•I menor, la disposi-
•cion de la misma ley: y la razon está segun Bart.
en la 1. 15. §. 7. D. de re judic. en que el fisco , el
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menor y la Iglesia no pueden vender sin causa, á
saber, para satisfacer á los acreedores, lo que no
cumple el procurador dando plazo para el pago
del precio; así pues, no puede decirse que la in-
dicada decision se funde en que por la ley se
equiparen el fisco y la Iglesia.

Tenemos pues que el comprados+puede despe-
dir al colono de la Iglesia, y añad. Curdo el ma-
yor, que así opina cons. 10. Hay otro caso aun
en que el comprador no puede despedir al colo-
no, á saber, cuaiitlo despues de verificada la com-
pra de la heredad elijo al' colono : quiero que
siembres, que cultives de tal manera, etc.; con
lo que parece haber hecho un pacto tácito con el
colono de mantenerlo en el predio , segun la
Glos. en d. 1. 9. C. de locat. sobre la palabra táci-
to y allí Albor., y alega la 1. 13. §. 11. D. locat.,
diciendo haber conseguido que así se fallara.
Añádase otro caso, á saber, cuando el colono re-
cibió la finca por una parte de los frutos, segun
Jacob. Butric. en la 1. 16. D. pro socio, y Alber. en
d. 1. 9., donde sienta lo contrario Jacobo de Be-
lloviso, así como el Specul., aunque no sin vaci-
lar, en el tít. de locat. S. 1. vers. sed pone locavi ti-
bi y Alex. en d. 1. 25. §. 4. D. solut. matrim. Fún-
danse en que semejante colono no tiene derecho
en la cesa ni en los frutos hasta que los haya
percibido, 1. 60. §. 5. D. locat. y allí la Glos. y lo
prueba lao 12. §. 5. D. de usufruct. : alegan tam-
bien, que una vez celebrado el contrato los fru-
tos pertenecen al comprador; y que el colono no
tiene accion personal contra el mismo, porque
ella no, pasa al sucesor singular, d. 1. 9. y I. últ.
§. últ. D. de contrah. empt., Bald. en d. 1. 9. col.
2. opina lo mismo, diciendo , que eI colono tan
solo podrá permanecer en el predio por lo que
mira al año en que lo sembró y cultivó • y lo
que dice Bald. de este año, parece deberá enten-
derse si los frutos se hubieren percibido ya, y no
de otra suerte, si bien el colono tendrá el dere-
cho de retenciot hasta que se le satisfagan los
gastos que hizo, porque como se ha dicho, ni
aun sobre los frutos tiene derecho constituido :
á esto se agrega lo que dice Juan Andr. en,las
adic. lug. cit. sobre la palabra fisci, á saber, que
si en virtud de estatuto deben destruirse los
bienes del que se halla desaforado , se destrui-
rán tambien los frutos , á pesar de deberse los
trabajos del colono y no obstante los derechos
del mismo, pórque los frutos son parte del pre-
dio, I. 44. D. de rei vindica Fsceptúase tambien el
caso en que hubiese intervenido la hipoteca de
los bienes para la observancia del contrato, se-
gun Bart. en la 1. 1. §. 6. D..de superfic., en d. 1.
9. y eu d. 1. 25. §. 4. D. solut. matrim. , donde
añade Alex. que el efecto de esta hipoteca no se-
rá que el comprador deba precisamente permi-
tir que siga el colono, pues que ella es accesoria
de la obligacion principal, la que se resuelve en

la de daños y perjuicios, segun d. 1. qui fundum;
es de ahí que ofreciéndose por el comprador el
importe de los perjuicios podrá despedir al colo-
no, lo que está conforme con la opinion de
Bart. en d. 1. 9., y con la de Salic. que en dicho
lugar discute latamente este put to, y lo mismo
opina Jacob. Butric. en d. 1.25. §. 1. D. locat.; esta
opinion en la que convienen todos los DD. es sin
duda arreglada á derecho.. Con todo adviértase
que Juan de Anna en el cap. últ. col. 5. vers.
quid autem si colones, ne prcelati vires suas, etc.
emite una especie bastante notable si fuese cier-
ta, á saber, que si el colono ó inquilino dice al
comprador que lo que le interesa es seguir en el.
arrieudo, y de consiguiente que quiere retener-
la cosa sin entenderse de intereses pecuniarios;
entónces no podrá ser despedido, porque de otra
suerte no podria indemnizársele: en prueba adu-
ce la 1. 7. §. últ. D. de distract. pign., y además
que el que se funda en la hipoteca, ya accionan•
do ya escepcíonando, solo puede ser desposeído
cuando se le Ofrece aquello mismo en seguridad
de lo cual la cosa se hipotecó, como lo prueba
la 1. 12. §. úl t. D. quib. mod. pign. vel hipot. solv.;
y por fin que así como en este caso el locador
que ha vendido la cosa no puede despedirlo
porqué estaba obligado á dejarle gozar de ella
tampoco podrá el comprador: porque puede ser
precisado á lo mismo como poseedor de la hipo-
teca , segun lo anotado en la 1. 72. vers. Celsus
D. de verb. oblig.

Aunque no encuentro impugnada esta espe-
cie, no la creo cierta: óbstale la opinion general
de los DD., los que cuando hablan de lo que in-
teresa al colono no se refieren á su voluntad ó
afeccion y sí á los perjuicios que en realidad de-
be sentir. Si se le diese una casa ó predio equi-
valente, y además se le resarciese el perjuicio
que sé le causa, debe darse por satisfecho, y no
se atenderá á su capricho. A las razones de An-
na la contestacion es fácil : por lo que mira á d.
1.7. §. últ., habla del caso en que se estipuló que
no se enagenaria la cosa hipotecada , de modo
que para que dicha ley proceda no basta la hi-
poteca sola, como luego lo demostraré: además
hay disparidad entre el comprador y el locador
que vende la cosa; en efecto, este estaria obliga-
do si no hubiese vendido dicha cosa á permitir
.que el conductor permaneciese en ella y gozase
de la misma, segun el capít. últ. ne prcelati vires

suas y allí Abb., entendiendo las palabras fide da-
ta por promesa hecha sin juramento, y añád.

Specul1 tít. de locat. §. 2. vers. quid in rem locataria

y Baid. en la 1. 9. princ. D. locat., cuyo testo hace
bastante al caso; por otra parte el locador de la
misma manera que el vendedor debe precisamen-
te entregar la cosa, porque los dos contratos se.
rigen por los mismos principias, segun la-1.1.D.
local. y el princ. Inst., tít. cit., si bien el conduc
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lla, magtier se vendiesse. El primero es, si fizo
pleyto (.113) con el vendedor , guando gela ven-
dio, que non le pudiesse echar della al que la
touiesse legada , fasta que el tiempo fuesse ccun-

ter puede, si le acomoda, pedir el id quód inter-
est, 1. 15. Trine. y 1. 24. §. últ. D. locat.: ahora
bien, semejante obligacion no pasa al compra-
dor, y de consiguiente puede despedir al colono ,
en lo que estriba la 1.9. C. de locat. y lo prueba
la 1. últ. §. últ. D. de contrah. empt.: de otra parte
celebrada la venta .y . hecha lá entrega por el lo-
cador , ya no es posible convenir que no se des-

` pida aLcolono, pues que dicho locador se ha
desprendido de todos sus derechos mediante la
venta para la cual le autorizaba la ley: queda
pues únicamente la obligacion personal de ropa-

' racion de perjuicios, y por lo mismo la hipoteca
solo obrará respecto cte esta obligacion. Sin em-
bargo, si hubiese mediado el pacto de no enage-
nar la cosa durante el tiempo del arriendo obli-
gando el locador sus bienes y en especial la ca-
sa ó predio arrendado , entónces la venta será
nula á' tenor de d. 1. 7. S. últ. D. de distract. pign.
segun la leet. genuina , y en virtud de la 1. últ.
tít. 5 de esta Part. (la que no ttivo presente Ro-
dttig. Suar. en su comentario á la 1. post rem ju-
dicatam, sobre la palabra gn-las cumplades de la
1. del Ordenara. , donde trata de persuadir que
segun la verdadera leccion del §. últ. de d. 1. 7.
la venta seria nula) en dicho caso el comprador,
no podrá despedir al colono; ó mejor, como no
adquiere el dominio ni otro derecho en la cosa
no puede_accionar contra dicho colono ó inqui-
lino: y así lo sienta Alex., siguiendo á otros, en
d. 1. 25. §. 4. D. solut matrim., el cual si bien con
otros que allí cita parece inclinarse á que sea in-
dispensable que el predio se hipoteque especial-
mente, sin embargo opino que s̀erá lo mismo en
el caso de no haber mas que la hipoteca general,
lo que tambien quiso el mismo Alex: en la 1. 38.
§. 1. D. de adquir. posses. y Rodr. Suar. lug. cit.
vers. adverte tamen, no pudiendo señalar razon
de diferencia entre las dos especies de hipoteca.
Véanse otros casos de escepcion en lo anotado
por Alex. y los DD. en d. 1. 25. §. 4. y por estos en
d. 1.9. C. de locat".: bástame con haber espuesto
los que me han parecido mas dignos deatencion.
Acerca de si el sucesor al mayorazgo puede ó no
despedir al colono, véase lo que dije en la ley 2
de este título.

(113) De este pacto nace á favor dd colono.ó
inquilino el derecho de escepcionar, arg. 1. 10.
§. ü1 t. D. de pact. y 1. 53. §. últ. D. de act.empt. y
segun Bald. en d. 1. 9. C. de locat. el cual en este
punto aprueba la segunda opinion de la Glos.
sobre la palabra emit, al paso que Salic. aprue-
ba allí la primera : que el colono puede escep-

plido, a que 'la logo. El segundo es, guando el• .
vendedor la ouiesse togada, para en toda su vida
(114) de aquel a quien la logara , o para siempre
tambien del, como de sus herederos. Ca por qual-

donar lo prueban bastante las últimas palabras
de esta ley , deue ser guardada la postura; y no
habrá lugar á duda en virtud. de la 1. 3. tít. de
las , ecepciones , lib. 3. del Ordenenam. que em-
pieza Paresciendo etc. -

(114) Tenemos que será perpetuo lo que se
convenga para dura nte la vida, segun la 1.1.D. pro
socio; de esta especie de arriendo trata la Glos.
en el §. perpetua. 10. q. 2. y en la Clement. 1. de
reb. Eccles. non alíen. Empero, si el arriendo no
se celebró para el tiempo de la vida del colono; ó
para él y sus herederos, como aquí se dice, y si
para el tiempo de diez ó mas años, ¿podrá el colo-
no ó el"inquilino ser despedido por el compra-
dor? La Glos. y la generalidad de los DD. están por
la negativa en d. 1. 9. C. de locat. y en d. 1. 25.
S. 4.; pues que semejante colono ó inquilino tie-
ne derecho en la cosa , segun la 1. 1. S. G. D.' de
superfc. en la que Bart dice ser esta la opinion
comun , y la GIos. en la 1. últ. D. si ayer vec.
tig. : transmiten pues el dominio útil en virtud
de semejante arriendo, como lo prueba d. 1. 1. §.
6., de suerte que si aquel á quien se prohibió
enajenar da en arriendo para largo tiempo,
cae en la pena de la prohibicion , como Bart. y
en jeneral los DD. siguiendo á Din. lo sientan
en oposicion con la Glos. en la 1. 88. §. 15. } D. de
legat. 2.; salvo si este arriendo se hace espresán-
dose que no se transmitirá el dominio útil cuya
cláusula surte efecto, segun la 1. 80. §. últ. D. de
contrah. empt., Bald. y Juan de 'mol. en la 1.71. §.
últ. D. de legat. 1. y en d. §. 15. de la cit. 1. 88, y
el mismo Bald. en el cap. 1. §. aut si tibellario al
fin quib. mod. feud. amitt; y en este caso puede sos-
tenerse la opinion de la Glos. en d. 1. 88. §.15.

Quédame sin embargo una duda , á saber, si
por esta ley de Part. se reprueba la indicada
opinion de la Glos. y dedos DD., pues que-cuan-
do estas leyes fueron ordenadas se ;labia promo-
vido ya cuestion acerca la inteligencia de d. 1. 1.
§. 6. D. de superfic. y de d. 1. últ. D. de ager.vectig.
esto es , sobre que debia entenderse por tiempo
módico, acerca de lo cual las mismas glosas dis-
crepaban : en efecto, d. §. 4. quería se dejase es-
te punto al arbitrio del juez, y lo mismo la Glos.
en la Glena. 1. al fin de reb. Eccles. non alíen. y en
el cap. 2. del mismo tít. lib. 6. sobre la palabra
non modieum; al paso que la Glos. en d. 1. últ.
quería que diez años fuesen ya un tiempo no nió_
dico, y esta era la opinion comun entre losDD.:
quizá los copiladores de las Partidas, despues de
haberse hecho cargo de la variedad de opinio-
nes en este punto, quisieron indicar que el tiern
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quier de=tos casos non la podria enagenar, para
poderle echar della al que la tenia logada , o ar-
rendada; ante dezimos, que deue ser guardada
la postura (115).

LEY 20. Como la cosa que fuere arrendada,
si aquel que la arrendo, la tuuicre tres

dias, o mas, despees del plazo, es te-

po no seria módico si el arriendo se celebrase
para el tiempo de la vida del arrendatario : pero
como no tengo confianza en mis opiniones, de-
jo, que el lector examine por si mismo.

(115) En este caso, pues, segun esta ley, el
colono ó inquilino no podrá ser despedido, aun
cuando se le ofreciese la reparacion de perjui-
cios; y nótese esto por lo que mira á lo dicho en
la not. 112.

(116) No tendrá pues lugar esa disposicion en
las cosas muebles ó semovientes , en el caso por
ej. que hubiese alquilado un caballo para diez
dias y lo tuviese veinte, como lo advierte la Glos.
en la 1. 13. §. 11. D. locat.; antes bien se comete
hurto entónces usando de la cosa mas allá del
tiempo convenido, segun d. Glos., y así opina
Bald. esceptuando el caso en que crea que eldue-
ñose lo permitiría, ó el caballo fuese de los de al-
quiler. Sin embargo, Bald. en el lug. cit. si-
guiendo á Jacob. Batric. quiere que en caso de
duda se presuma que el dueño consiente en vir-
tud del pacto que ha precedido; lo que merece
notarse. ¿ Pero tendrá lugar esta ley en los que
prometen sus servicios por un año, como los al-
caides de los castillós y los médicós , y los que
se obligan á la custodia del predio ? Bart. en d.
1. y en la 1.9. D. solut matrim. está por la nega-
tiva , fundado en razones que allí pueden verse.
Empero Din. al cual sigue Paul. de Castr. en d.
lug., quiere que si el alcaide permanece en la
custodia del castillo finido el año por el cual se
habla comprometido parece que se obliga otra
vez para igual tiempo; á no ser que finido el año
ofreciera el castillo á su señor, segun d. 1. 9.
princ. D. solut matrim. En el mismo lugar Juan
de Imol. y Alex adoptan la opinion de Bart., la
que hallo mas probable por las razones que ale-
ga, pudiendo empero esceptuarse el caso en que
ámas de lacontinuacion de los servicios, fi nido el
tiempo, interviniese otro acto que hiciere pre-
sumir que se consentia el repetirlos por igual
tiempo ; lo que se infiere de lo mismo que dice
Bart.; y respecto del médico al cual despues de
transcurrido el término de su contrato; se si-
guió pagándole , lo sienta Socin. consil. 196.
vol. 1. que empieza circa prcesentem consultatio-
nem. ¿Qué diremos si se hubiese hecho alianza
para cinco años entre dos reyes ó dos ciuda-
des ? Si despues del quinquenio permanecen

nudo de fincar en el arrendamien-
to por otro año.

Heredad de pan, o viña , o huerta, o otra cosa
semejante (116) , teniendo un orne de otro arren-
dada (447) para Iabrarla, e esquilmarla, fasta
tiempo cierto; si despues que el tiempo fuere
complido, fincare en ella por tres dias (418) , o

en amistad y mutuamente se ayudan ¿se enten-
derá renovada la alianza ? Baid. en el §. 1. vers.
item societatem, de la paz de Constancia, al
principio sostiene la afirmativa , y despues dice
que no se entenderá renovada á no ser que así
se hubiese convenido espresamente, fundándose
en dicho testo y en la 1. 7. C. de locat.

(117) Ya se pague en dinero el precio del ar-
riendo, ya se satisfaga en frutos, ya sea que el co-
lono cultive el predio por una parte de su ren-
dimiento, segun Baid. en d. 1. 13. §. 11. D. locat.
col. 2.

(118) Nótese esto , pues que lo contrario opi-
naba Odofr. así como Bald. siguiéndole á él en d.
1. 13. §.1L., quienes decian que era menester un
tiempo competente, no bastando dos ó tres dios:
Bart. en d. lug. sienta que esto debe dejarse+al
arbitrio del juez. Adviértase que á fin de que
proceda la aplicacion de.esta ley, es indispensa-
ble que el colono permanezca en el predio con
conocimiento del locador y que este no lo con-
tradiga, segun d. 1. 14. locat. y Bald. en d. §. 11.
de la 1. 13. cit.-*El art.5°. del decreto de Córtes
de 8. de junio de 1813, restablecido con real decre-
te de 6 desetiembrede 1836, previene, de confor-
midad con esta ley , que si tres dias ó mas des-
pues de concluido el término , permaneciese el
arrendatario en la finca con 'aquiescencia del
dueño, se entenderá arrendada por otro año con
las mismas condiciones. El mismo art. dispone
que los arrendamientos de prédios rústicos por
tiempo determinado, fenecerán con este sin ne-
cesidad de mútuo deshaucio, y sin que el arren-
datario de cualquiera clase pueda alegar pose-
sion para ~titular contra la duracion del con-
trato [ cualquiera que haya sido la duracion del
contrato ]: con esto quedó derrogada la 1. 3. tít.
10. lib. 10. de la Nov. Recop., en virtud dela cual
el dueño y el colono debian avisarse al principio
del último año estipulado, para su con tiuuacion
ó despedida; faltando lo cual ó haciéndose al fin
del año se entendia seguir el año inmediato, co•
mo término para prevenirse cualquiera de las
partes. Los arrendamientos sin tiempo determi-
nado , durarán á voluntad de las partes, segun
el arta 6°. del cit. decreto de Córtes , pudiendo
cualquiera de ellos disolverlos, avisando á la
otra un año antes. Además. el art. 7°. declara
que el arendatario no podrá subarrendar ni tras.
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mas, que la non desampare a aquel cuya es , en-

pasar el todo ni parte de la finca sin aprobacion
del dueño, y si solo podrá vender ó ceder algu-
ua parte de los pastos ó frutos , á no ser que se
hubiese estipulado otra cosa.

(119) Tanto si pertenece él predio á la repú-
blica, cómo si es de propiedad particular, segun
d. §. 11. y la cit. I. 13.; donde infiere Bart. que
to mismo tendrá lugar respecto de los tutores y
de los prelados, cuya ciencia y paciencia dice bas-
tará para autorizar la renovacion del contrato
que ellos celebraron. Añádese que aun cuanda se
hubiese pactado que el colono pueda retener el
predio por razon de las mejoras finido el tiempo
del arriendo, procederá la aplicacion de esta
ley, pues que ni ella , ni d, 1. 13. §. 11. resultan
derogadas con semejante pacto, como se dedu-
ce de lo que dice Juan Andr. en las adie. al Spe-
cul. tít. de empt. et vend. §. sciendum, adicion que
empieza de emptore, y en los mismos términos
la decide Socias. consil. 17. vol. 3. Procederá tam•
bien esta ley aunque el arriendo se celebrara
por diez años ; pues que nada se opone á que
semejante arriendo se renueve por un año mas
en fuerza del consentimiento tácito, y en apo-
yo de esto viene d. 1. 13. §. 11., pues que habla
de arriendo celebrado por cinco años ; á mas de
que la razon de esta ley subsiste sea mayor ó
menor el tiempo del arriendo : para mi esta opi-
nion es averiguada, por Mas que Alex. consil.
17. vol. 4. vers. 2. principaliter, diga lo contrario,
movido por lo que dice Bald. en d.1. 13 §. 11.2.
lect. vers. qucero hic quid in emphiteusi, y en la 1.
líale. C. guando non petent. part., donde espresa
que si se recibe un predio en enfiteusis por diez
años , no se entiende renovado despues de con-
cluidoel tiempo, pues que se trata de la traslacion
del dominio útil, y' no de un módico perjuicio,
cual en d. 1. 13. §. 11.: por lo dicho ya se ve que
Bald.no habla de la tácita - renovacion del arrien-
do por el cual no se transfiere dominio; y si de
una nueva transiacion de dominio útil. En vis-
ta de los términos generales de esta ley , la que
no distingue entre arriendo con escritura; y sin
ella; tal vez podremos decir que la renovacion
tácita tendrá lugar, aunque el contrato se haya
celebrado del primer modo , pues que milita la
misma razon en semejante caso ; si bien la opi-
nion general con respecto al derecho comun está
en contrario, es decir, en el supuesto que se hu-
biese espresado que el contrato no valdria sin la
escritura : véanse lbs DD. esponjeado en estos
términos la letra de d. §. 11. de la cit. 1. 13. allí
nisi in scriptis, movidos por aquellas palabras de
la 1. sig. neque scripturam desiderant, siguiendo
la opinion del glosador Jacobo desechada por la
Glos. en d. lug.: dicen ellos que de haberse . exi-
gido la escritura para el primer contrato, parece

1010 IIT.

ticñdcse (119), que la ha arrendada por aquel

seguirse que sin ella no habrá renovacion tácita:
si bien esta opinion es la general, me parece frá-
gil la razon en que se fundan los DD.; pues que
el haberse exigido la escritura para la sustancia
y perfeccion del primer contrato, no impide la
renovacion tácita, la que segun esta ley y d. 1.
13. no requiere tal escritura', y si solo elconsenti•
miento de las partes : pero sea lo que fuere de
lo establecido por el derecho cotnun, parece in-
dudable que en virtud de esta ley de Part. tendrá
lugar en este caso dicha renovacion, por lo mis-
mo que los copiladores no distinguieron 'en este
punto, sin embargo de tener á la vista la dis-
crepancia de los glosadores; á mas de que la ley
del Digesto no obsta claramente, y que milita
igual razóe en el caso de que se trata : hace
tambien al caso lo que dicen Bart. y en general
los DD. en d. §. 11.,á saber, que larenovacíon tá-
cita podrá tener lugar aunque el primer contra-
to se hubiese celebrado mediante estipulacion;
en cuyo caso tampoco tenemos un acto seme-
jante al primero; pero dejo que el lector discur-
ra acerca la fuerza de este argumento.

Es de advertir 1°. que no será aplicable la
disposicion de esta ley cuando el contrato es una
venta de frutos en vez de verdadero arriendo :
pues que si bien estos dos contratos se equiparan
por la 1.8. §. 1. D. de bon. auct. judic. possid., co-
mo esta ley no hace mencion de dicha venta, no
deberá estenderse á ella , y así lo decide la Glos.
en una cuestion parecida en d. §. 11.: así lo de-
cide tambien Bald. lug. cit. 2. lect. vers. sed quid
si contractus , al cual sigue Alex. consil. 76. vol.
5. col. 1. Empero, obsta lo anotado por Alex.
en la 1. 25. D. solut. ntatrim. col. 5. al princ., don-
de dice, que el comprador de los frutos•no tie-
ne derecho en ellos antes de haberse cogido, 1.
-6; §. 5. D. locat. y 1. 61. §. 8. D. de furt., y allí la
Glos. ; lo que tiene tambien lugar en el colono
de suerte que en los cit. lug. ora se le llama tal ,
ora comprador. de los frutos , 1. 15. D. de publi-
can. et vectig., Bart. en la Í. 11. §. 5. tít. cit., la
Clement. 1. al fin de reb. Eccles. non alien. y Bald.
en la 1. 3. C. de locat. Esto no obstante me con-
formo con la opiñion de Bald. , atendido que
hay mucha diferencia entre el colono y el com-
prador de los frutos, pues que al primero per-
tenecen el cultivo y el cuidado del predio , pero
no al segundo; empero. si viniese el caso en que:
al comprador de los frutos de un predio se le
hubiese encargado el cultivo y el cuidado del
mismo pagando una pension anual , entonces le

•equipararécnos al colono, puesto que los efectos
han de ser los mismos: véase lo que sobre lo
dicho nota Bart. en d. 1. 11. §. 5. D. de publican.
col. 1. 2. 3 y 4. donde puede verse cuando al
comprador de frutos le pertenece el cultivo y el

22
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año (120) que viene : e es temido de dar por ella,
ap to quanto solia dar en va año de los passados.

cuidado del predio. 2°. Es de advertir que si el
primer contrato se hizo con instrumento gua-
rentigio, ala renovacion tácita no podrá traer
aparejada ejecucion, pues que para ello se nece-

sita escritura pública, 1. 1. D. de his quce in tes-
tam. delent y Bald. en la 1. 16. princ. C. de locat.
3°. Conviene notar que en la renovacion tácita
no viene comprendida la repeticion de la pena
que se puso en el primer contrato, segun Din.
en la 1.77. D. de legat. 2. á quien sigue Bald. en
d. 1. 13. §. 11. 2. lect., dando por razon que el
pacto penal no destruye el primer contrato , de
lo que ae sigue que la pena no se pide por la
accion del mismo ; y alega la 1. 28. D. •de act. empt.
4°. No será aplicable esta ley cuando,á mas de la
tolerancia ó tácito consentimiento de parte del
dueño fuese indispensable otro hecho del mis-
mo, como si tuviese que dar ó hacer algunadeter-
minada cosa al colono , segun Bart, en d. §. 11. ;
pues entónces por el mero consentimiento no se
entiende renovado el arriendo: de aquí él mismo
arguye que lo propio tendrá lugar en los magis-
trados , castellanos , tutores y otros cargos que
se imponen por el interés público respecto de
los cuales, dice, no bastará el tácito consenti-
miento, sino que serán menester otras solemni-
dades que no se hallan en el consentimiento tá-
cito: como lo dice Paul. de Castr., los nombres
de tales funcionarios que se eligen por la repú-
blica se estraen de una bolsa ó saco. 5°. Para que
esta ley tenga lugar es preciso que no pueda su
ponerse en el colono que permanece en el pre-
dio otra intencion que la de renovar el contrato
so pena de presumirlo delincuente : entóuces
es cuando se infiere la renovaeiou tácita en vez
de creer que ha pretendido lucrar los frutos
contra derecho sin pagar la pension, lo que en
caso de duda no se presume, 1. 51. D. pro socio ,
y los DD. y en particular Paul. de Castr. en d.
§. 11.: empero, cuando sin necesidad de supo-
nerlo delincuente pueda presumirse que perma-
neció en el predio arrendado sin ánimo de re-
novar el contrato, así se hará , en el caso por ej.
que el inquilino tuviese la propiedad por indi-
visto de una parte de la casa alquilada, pues que
en virtud del condominio tiene derecho para
usar de toda la casa sin pagar pension alguna á
su consocio, véase una glosa -notable en la 1.
28. D. commun. divvz'., Buid. en el cap. 1. §. prc .
terca ducatus, de prohibit. feud. alien. per Freder.,
Bald., Ang. é lnnol, en la 1. 78. D. de adquir. hm-
red. y Paul. de Castr. y Jas. col. pen. en la 1. 1.
C. qui testam. fac. poss.: In que debe entenderse
en el supuesto que la casa fuese tan capaz que
la parte de ese condueño le bastaba, sin que ne-
cesitara de alquilar otra casa; de lo contrario

Mas si fuesse casa, o torre, o otro edificio non
seria assi-(42l) : ca estonce es tenido el que la

deberá pagar la pension á su consocio, es decir,
que se entenderá renovado el arriendo; y prue-
ba lo mismo una decision notable de Alber. en
la 1. 51. D. pro socio , decision que no recuerdo
haber visto en otra parte; alega la 1. 26. §. 12.
D. de condict. indeb. y no hay duda que esta de-
cision tiene á favor suyo la equidad , al paso que
viene en apoyo de la misma la Glos. últ. á la 1.
7. §. últ. D. de adquirir. rer, domin., cuyo testo
dice que si el árbol que se halla cerca del predio
vecino estendiera por él sus raices, será comun
á los dos predios; disposicion que limita dicha
Glos. al caso en que el árbol no pudiese vegetar
sin los dos predios; de otra suerte, añade,,per-
tenecerá al dueño del predio donde nació : hace
tam bien al caso el que no se dice que uno tenga
casa cuando la parte que le corresponde no le
basta, segun lo anotado y en particular por
Paulo de Castr. en la I. 37. princ. D. de legat. 1.:
téngase presente esta limitacion. Además ad-
viértase que lo dicho acerca del que es condue-
ño de la casa que alquiló debe entenderse del
supuesto que la adquisicion fuese posterior al
contrato; pues que sí entónces era ya condueño
y sin embargo alquiló la parte de su consocio
para tener mas lugar se entenderá renovado el
contrato si continúa en la casa fluido el tiempo,
arg. 1. 14. §. 1. D. de alim. et Gibar. legat. , y
atendido que se presume continuar la misma
intencion, si no se manifiesta lo contrario, I. 4.
princ. D. de manumiss. vindict. , la Glos. en el
cap. de neptis 31. q. 2., 1,. 32. §.'1. y 2. D. de donat.
int. vir. et uxor. , 1. 3. y 22. D . de probat. , cap.
majores 3..de baptismo y Juan Andr. en las adic.
al Specul. tít. de locat. §. tílt. vera. 98: sobre la
palabra possit.

(120) ¿Pero si la heredad diere frutos dos ve-
ces al año ó en cada mes? Véase Bart. el cual
espolie esto perfectamente en d. 1. 13. §. 11. vers.
guaro, quce est ratio, y Bald. en la I. 16. al fin C.
de locat.-* Véase la adicion á la nota 118, y añá-
dase que la disposicion del decreto de Córtes
que en ella se cita, es demasiado terminante
para que ahora podamos admitir la distincion
que aquí se indica , tanto mas, cuanto no existe
ley anterior ni posterior en que fundarla.

(121) Sin embargó, algunas veces tendrá lugar
lo mismo en el predio urbano, como lo decla-
ran Bart. en d. 1. 13. §. 11. y Bald. en d. 1. 16., á

los cuales véase; y sus decisiones se fundan en
la razon de diferencia entre el predio rústico y

el urbano , que en esta ley se alega. Empero la
1. pen. tit. 17. lib. 3. del Fuero quiere que ten-
ga lugar lo mismo en el predio urbano.-* liste
punto ha sido objeto de, la ley de 9 de abril de
1842: pero antes es preciso atender á las díspo-
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(p) casa tiene logada, de dar por aquel tiempo
que la tuuiere demas, quanto (q) y durare, o
biuiere ; contandolo segund el tiempo passado. E

la razon, por que ha este departimiento entre el'
arrendamiento de las heredades, e de las casas ,
es esta: porque aquel tiempo que tnuiesse demas
la heredad, de lo que deuia, podria ser en tal
sazon , que despues non fallaria el señor, a quien
la arrendásse, e perderia porende la renta, . e el
fruto desse año; mas en las casas non es assi, que
en todas las sazones del año se puede orne seruir
dellas, o las puede orne legar.

•

LEY ei. De los que arren--lacen 'heredades,

o otras cosas; que si las embargaren aquellos

(p) cosa Acad.
(q) .,, hi veviere Acad.

siciones de la 1. 8. tít. 10. lib. 10. Nov. Recen.,
á la cual deroga en parte. En esta, bajo el epígra-
fe de Arrendamientos de las casas de Madrid etc.,
se establece , 1°. que los dueños pueden arren-
dar sus casas á las personas que quisieren, sin
que ninguna pueda alegar preferencia ; salvo
los alcaldes de casa y corte en los cuarteles res:
pectivos : 2°. que muerto el inquilino pueda en
la misma habitacion continuar la viuda ; y si.
no la tuviese ó esta no quisiese; uno de sus hi-
jos, esto es aquel que convinieren, y no pudien-
do convenirse, el de mayor edad: 3°. que de
diez en diez años pueda solicitarse la tasa, tanto
por parte del dueño, como el inquilino: 4°. que
no pueda subarrendarse ninguna casa sin espr--
so consentimiento del dueño: 5°. que si confor-
me á la costumbre de Madrid el inquilino hu-
biese anticipado medio año, y antes desocupase
la casa, se le devuelva la parte correspondiente
á prorata del tiempo : 6°. y último que no pue-
dan los dueños tener cerradas sus casas , dán--
dose facultad á los jueces para precisarles á al-
quilarlas mediante tasacion por peritos. El uso
habia hecho estensivas á varías ciudades del
Reino las disposiciones que se habian dictado
concretándolas á las casas de lliadrid; y de aquí
resultó la desigualdad en un contrato, creada
por la ley misma , y hasta un ataque directo á la
propiedad. El citado decreto de 9 de abril hizo
desaparecer para lo sucesivo este agravio á la
propiedad. Declara el art. 1°. que los . dueños de
casas y otros edificios urbanos, así en la corte
como en los demás pueblos de la península é is-
las adyacentes, en uso del legítimo derecho de
propiedad , podrán arrendarlos libremente des-
de la publicacion de la ley, arreglando y esta-
bleciendo con los arrendatarios los pactos y con-
di.cionas que les parecieren convenientes , (le.

que las arrendaren, que les deuen pe-
char los daños, si non los ampa-

raren podiendolo fazer.

Tienen arrendadas los ornes vnós de otros he-
redades, o viñas, o huertas , o otras cosas seme-
jantes e toman ot rosí a loguero casas, o tierras,
o otros edificios : e acaesce a las vegadas , que re-
ciben embargos, de guisa que non pueden vsar,
nin aprovecharse dellas. E porende dezimos, que
si los señores destas cosas sobredichas, o otros a
quien lo ellos pudiessen vedar (122) , embargas-
sen en alguna manera, a los que las touieren
arrendadas, o.alogadas, que non pudiessen vsar,
nin aprcuecbarse dellas , que les deuen pechar
todos los daños, e los menoscabos, que vinieren
por tal razon como esta. E aun deuenles pechar
demas desto , las ganancias (125) que pudieran

biendo ser cumplidos á la letra. El arta . 2°.
dispone cine sí en estos contratos se hubiese fi-
jado el tiempo de su duracion, fenecerá el ar-
rendamiento cumplido el plazo, sin necesidad
de deshaucio por una ni otra parte; añadiendo
que si no se hubiese fijado tiempo ni pactado
deshaucio, ó cumplido el tiempo fijado conti-
nuase de hecho el arrendamiento por consenti-
miento tácito de las partes, el dueño no podrá
desalojar al arrendatario, ni este dejar el predio
sin dar aviso á la otra parte con la anticipacion
adoptada por la costumbre general del pueblo ,
yen otro caso cod la de 40 Bias. Por lo que mira
á los arrendamientos pendientes al tiempo de la
publicacion de la ley; el art. 3°. deja subsisten-
tes.la 1. de Recop. cit., las reales resoluciones y
la práctica y costumbres vigentes ál tiempo de
la celebracion de aquellos , esto es por lo que
mira á la duracion de los mismos. Por fin , el
art. 4°. de la ley de 9 de abril deroga para lo su-
cesivo así la le y recopilada, como las reales re-
soluciones, la práctica y la costumbre, en cuan-
to fueren á ella opuestas. Una disposicion de la
ley recopilada queda indudablemente en pié, y
es la que prohibe subarrendar sin espreso con-
sentimiento del dueño : las demás desaparecen ,
inclusa la del art. 2°.

(22) Por ej. si fuesen criados , esclavos ó súb-
ditos del locador, 1. 20 D. de oblig. et act., 1. 167.

§. 1. D. de regul. jur, y allí la Glos., Juan Andr.
en el cap. proposuit., de concess. prcebend y allí
Abb. col. pen.; si pudo impedir que se causara
estorbo al colono, y no lo hizo, será responsa-
ble de todos los perjuicios, segun esta ley, la 1.
33. y sigs. D. locat. y Bart. en la I. 45. S. -6. D.
tít. cit. vers. 3. casu principali.

(123) Estas ganancias pueden considerarse de
dos maneras : primero, habida razon de los fru-



auer fecho; en aquellas cosas que tenian arren
dadas, o alogadas, si non gelas ouiessen ellos em-
bargado. Mas si otros estraños, que non fuessen
los señores deltas, nin atales ornes a quien lo
ellos pudiessen vedar, les fiziessen atal embargo;
si aquellos que las embargan , han alguna razon
derecha(124) por si, por que lo fazen , assi como
por ser señores deltas, o por tenerlas empeñadas,
o por otro derecho que ouieren sobre ellas, por
que Io pudiessen fazer; dezimos, que si aquellos
que las dieron a arrendamiento, o a loguero,
eran sabedores desto, que deuen pechar a los otros
todos los daños, e los menoscabos, con las ga-
nancias que pudieran y fazer , gund diximos
guando lo ellos embargassen. Mas si guando lo
ellos arrendaron, o logaron, non fuessen sabi-
dores (425) que los otros ouiessen derecho en
ellas ; estónce non serian tenudos de lo pechar,
mas de tanto, quanto ouiessen rescebido (126)
dellos por razon del arrendamiento, o del lo-
guero : e si non ouiessen recebido nada , ñon

tos y rentas , en el supuesto que el valor de es-
tas y aquellos superaran al precio del"arriendo;
y estas ganancias pueden tambien ser deman-
dadas por el que no ejerce el comercio, segun
d. 1.33. y la.). 24. §. 4. D. locat.: esto es lo que
viene bajo el nombre de perjuicio intrínseco , y
por lo mismo puede indistintamente pedirse por
el cor.,ductor, 1. 21. §. 3. D. de act. errpt. y Bart.
en 11.25. §. 4. D. local. En segundo lugar pue-
den bajo el-título de ganancias comprenderselas
que hubiese hecho el colono , negociando con
los productos; pero estas no entrarán en cuen-
ta, pues que se dicen estrínsecas , d. I. 21. §. 3.:
de semejante perjuicio ó lucro no quiso hablar
esta ley, segun se ve por estas palabras en aquellas
cosas que tenia alogadas etc..; lo que debe enten-
derse respecto del que no acostumbraba nego-
ciar; por lo que mira al comerciante, la opinion
de Bart. y de los D. D. en la 1. líele. C. de sen-
tent. quce pro eo.quod interest. y en la 1. 3. §. tílt. D.
de ea quod cert. loc., es que podrá demandar dicho
lucro ó perjuicio estrínseco; y respecto del caso
que nos ocupa,, lo afirma Socin. cons. 156. vol.
2. que empieza pro fundamento, col. 4. vers. 2.

(124) Lo mismo tendrémos si el hecho del ter-
cero es injusto y no pudo el locador impedirlo,
1. 15. §. 2. D. locat. donde dice incursus hostium, y
Bart. en d. 1.' §..6. col. 2. , donde opina lo mis-
mo, esceptuandoel caso en que el hecho injusto
proviniere de culpa del locador,por ej.de enemis-
tad de este con el lujuriante, 1. 25. §. 4. D.tít. cit.

(125) Aprueba la opinion de la Glos. en la 1.9.
princ.D.locat.,en oposicion á la cual opinaba Pau-
lo de Castr. en d. lag.-Véase la nota siguiente.

han demanda ninguna contra ellos. Pero si aque-
llos que tenian las cosas arrendadas, o alo-
gadas, ouiessen fecho missioues (127), en labrar,
o enderecarlas que fuessen tales, por que valles
sen mas; estonce, aquellos ;que gelas embarga-
ron , son tenudos de geles dar, y pechar a bien
vista del Judgador. E esto que diximos en esta
ley, se entiende, si los arrendadores auian bue-
na fe guando lasarrendaron, cuydandoque aque-
llos de quien las recibieron , auian derecho de las
arrendar ,. o de las legar ; ca si ellos auian mala
fe, sabiendo que eran de otro, estonce nou au-
rían demanda (128)- ninguna en esta razon, con-
tra aquellos de quien las tenian.

LEY 22. De los frutos que se pierden, o se
destruyen, por alguna ocasion; que non es te-

nudo aquel que los arrienda, de (lar la
renta que Prometio por ellos:

Déstruyendose, o perdiéndose los frutos de al

(126) A prorata del tiempo en que no pudo
gozar de la cosa el colono; así que , por lo que
mira á este tiempo , quedará el colono exone-
rado del pago del precio ,1. 33. y 1. 35. princ. D.
locat. -- * Los copiladores de las Partidas falta-
ron en este punto á los principios que habiarr
admitido. Habían declarado responsable de los
daños é intereses , al vendedor de cosa agena ó
sujeta áhipoteca,aunque tuviese buena fe,siem-
pre que al comprador le fuese vindicada, 1 I. 32'
y .30. tít. '5 de esta Part. Correspondia , pues, su-
jetar á igual responsabilidad al que daba en ar-
riendo la heredad ó casa que no le pertenecia, ó
que se hallaba afecta á hipoteca, por mas que lo,
hiciera con buena fe : no bastaba obligarle á la
devolucion del precio del arriendo á prorata del
tiempo en que pudo disfrutar de la cosa el ar-
rendatario. Las leyes romanas siguieron unos
mismos principios para entrambos contratos :
en la 1. 9. D. locat. leemos ; si quis domum bona
fide emptam vel fundum locaverit mihi , isque sit
evictus sine dolo malo culpaque ejes, Pomponius ait,
nihilominus eum teneri ex conducto el qui conduxit
ut el prcestetur fruí quod conduxit licere. Y si alguna
vez limitan la obligacion del locador, á la de-
volucion del todo ó de parte del precio , es por-
que la causa que ha impedido al arrendatario el
usar de la cosa habia nacido despues del contra-
to y sin que en ella tuviera parte el locador , 1.
33. tít. cit.

(127) Sobre este punto véase la I. 40. tít. 28.
Part. 3. y lo que allí dije.

(128) Afilad. 1. 27. C. de evict. y 1. 19. tít. 5. de
esta Part. y lo que allí dije.
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gura heredad , o vida, o otra cosa semejante (129),
que touiesse arrendada (150) vi] orne de otro ,
por alguna ocasion que acaesciesse , que non fues-
se muy acostumbrada (151) de auenir; assi como
(I 52) porauenidas derios, o por muchas lluvias,
o por granizo, o por fuego que los quemasse, o
por hueste (155) de los enemigos, o por assona-
das de otros ornes que los destruyssen, o por sol,
o por viento muy caliente , o por auer, o por lan-
gostas (454), o otros gusanos que los comiessen,

(129) Por lo que mira á los predios urbanos,
dígase con Bald. en las adie. al Specul. tít. de lo-
cat. col. t. que tendrá lugar la exoneraciou del
pago del precio cuando el arrendatario no pue-
de utilizarse de la casa á causa de guerra, ó de
otra calamidad que afecta á la ciudad. -* Taro-
bien tendrá lugar dicha exonerancia cuando el
contrato tiene por obras óservicios productivos,
si por un accidente imprevisto no pueden ya
servirme los operarios que habia contratado.

(130) Si el arriendo se celebró para largo
tiempo , la esterilidad dará lugar á la exonera-
cion del preció ? Así lo afirma Bald. en 1. 1. C. de
jur. emphit. cdl. 3. fundado en que la pension se
mide por los frutos, y lo mismo quiere en la 2.
lect. de d. 1. col. peo., donde indica otra razon
de diferencia entre semejante arrendatario y el
enfiteuta; abad. Altx. consil. 28. vol. 4. Añádese
tambien que esta ley procede , tanta si la pen-
sion se paga en frutos , como si se estipuló en

dinero , sin embargo de que en el primer casó
es mas bien contrato inominado que locaeion
propiamente tal, segun la Glos. en la 1.18. C. de
local.

(131) Segun estas palabras, si faltan los frutos
por un accidente de los que sobrevienen á me+
nudo, no habrá lugar á exonerar del pago del
precio al colono: solo, pues, podrá pretenderlo
cuando el caso fortuito sea estraordinario, y lo
mismo prueba la 1. 15.§. 2. versa sed et si credo,
allí fervore solis non assueto , y en el vers. si verá
nihil extra consuetudinem, D. local.; lo que Alber.
en la 1.8. C. de locat. al fin , dice, ser digno de
notarse, arguyendo de ello que en la Lombar-
dia no habrá lugar á la exoneracion dicha, por
razou de las tempestades , atendido que son allí
muy comunes.

(132) Enumera aquí los casos fortuitos á imi-
tacion de d. 1. 15. §. 2.: añád. la 1. 3. tít. 2. de esta
Part. y lo que allí dije.

(133) Esto es , si la guerra ó iuvasion sobrevi-
niese despues de celebrado el contrato; pues que
si entonces la habia ya, el colono debe impu-
tarse á si mismo el haber contratado , cuando
estaba á la vista el peligro, sin pactar acerca del
mismo ; de ahí es que no podrá estusar el pago
de la pension , segun Bald. en el §. 1. vers. vás-

o por álguaa otra ocasion semejante destas, que
tolliesse tddos los frutos (155); dezirnos , que
non es tenudo el que lo touiesse arrendado, de
ninguna cosa del precio del arrendamiento, que
ouiesse prometido a dar. Ca guisada cosa es , que
como el pierde la simiente, e su trabajo, que
pierda es®ñor la renta que deue auer. F iero si
acaesciesse, que los frutos non se perdiesscn to-
dos, e cogiere el labrador alguna partida dellos
(456), estonce en su escogencia (457) sea, de dar

salli de la Paz de Constancia , arg. 1. 13. §. G. D.
de damno infect. y 1. 27. §. tílt. D. local., y esta fué
tambien la opinion de Cin. al cual cita el mismo
Bald. en d. I. 15. §. 2. D. locat., diciendo que esta
decision de Cin. se alegaba (con fuerza contra
los compradores de frutos de cierto lago; al paso
que estos decian ser de deterior condicion los
actores , porque ellos sabian que en virtud de la
naturaleza del contrato debian ser responsables
caso que no pudiese percibirse fruto de la cosa,
y además que el locador responde tambien del
impedimento de hecho, segun d.1. 15. §. 2, si bien
lo contrario tiene lugar respecto del vendedor.,
1. últ. C. de act. empt. Con todo me inclino mas
á la primera opinion, laque sin duda se aprueba
por esta ley de Part. refiriéndose al caso fortui-
to que sobreviene despues del contrato, cuando
dice touiesse arrendada etc. Por lo que mira al
caso en que existiera antes del contrato , igno-
rándolo el conductor, vease Bald. en la 1. 2. C.
de contrate. empt. Nótese tambien que en esta ma-
teria el temor de guerra se equipara á la guerra
misma , segun Pedro de Anchar. consil. 88., el
cual es muy notable.

(134) Añád. 1. 18. C. de local.
(135) Hase tomado esto de la I. 15. §. 1. vers.

sed et si labes, D. locat. Si el clérigo no pudo per-
cibir frutos á causa de iuvasion de enemigos ¿pa-
gará el diezmó que algunas veces impone el
Papa? Dice que no Bald. en la 1. 19. C. de usur.
alegando la 1.4. §. 1. D. de censib. bastante ave-
modada al caso.

(136) Es decir que sea menos de la mitad de
los que se solían recoger: pues que si se recogiese
la mitad ó mas, mas bien que esterilidad habrá
escasez, lo que no produce la exoneracion de
pago del precio, 1. 15. §. 5. D. local. Que así debe
entenderse lo manifiestan aquellas palabras al-
guna partida, las que son aplicables á una parte
menor que la mitad , como dice una glosa sin-
gular en la Clement. 1., sobre las palabras aut
earum parte, de for. compet., cuya glosa debe ter
nerse presente segun Abb. en el cap. super eo,
2. notab. de eo qui cognov. consang. ux. su ce., y
dicen ser ella bastante singular Alex. en las adic.
á Bart. en la I. 17. D. de hrered. instit. en la adic.
magistral al fin y Jas. en la 1. 38. §. 1. D. de verb.
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todo el arrendamiento al señor de la heredad, si
se atreuiere a darlo; e si non de sacar para si las
despensas, e las missiones que fizo en labrar la
heredad, e lo que sobrare, delo al señor de aque-
lla cosa que tenia arrendada. Mas si se perdies-
se el fruto por su culpa (458) , assi como por la-
brar mal (459) la heredad; ó por yeruas, o por
espinas que nasciessen en ella, tantas que lo to-
lliessen ; o se consumiessen los frutos por si mis-
mos (140), o por mala guarda del arrendador ;
estonce seria el peligro del que touíesse la cosa
arrendada: e seria tenudo de dar el arrenda-
miento, en la manera que le ouiesse prometido
de dar.

oblig. col. 4. ¿Qué dirémos si la heredad produ-
jese trigo y aceite, y se perdió la cosecha del pri-
mero, al paso que fué tan abundante la del aceite
que indemnizó de dicha perdida? Véase Bald. en
la 1.8. C. de locat. vers 9. guaro., donde dice que
entónces el velo de la abundancia cubre la po-
breza.

(137) hiótese bien esta disposicion, la que ori-
lla la diversidad de opiniones acerca de cuando
debía decirse haber esterilidad segun derecho
comun : tres eran las opiniones principales mas
en boga. Unos decian que debia suponerse haber
esterilidad cuando así lo decidiese la opinion
vulgar vistos los rendimientos del predio, como
lo nota la Glos. en d. 1.8. C. de locat., donde Salic.:
añade ser esta la opinion coman. Otros opina`
ban que había esterilidad siempre que los fru-
tos no llegaban á la mitad de lo que solia pro-.
ducir el predio, y esta fué la opinion de la Glos.
en la 1. 15. §. 4. D. loccit. de Bald. en d. 1. 8. y de
Juan de IinoL en d. lug.' donde declara como se
infiere esto de la Glos. en el cap. propter sterilita-
tem 3. col. 2. del mismo tít. Otros, en fin , decian
que existia la esterilidad, si atendido el precio
del arriendo y deducidos los gastos de cultivo y
demás, el conductor se hallaba perjudicado en
mas de la mitad del justo precio , es decir, si el
producto líquido no llegase á la mitad del pre-
cio de cada uno de los arriendos, segun Bart. y
Bald. siguiendo á Jacobo de Aret. en d. 1. 8., el
mismo Bart. en la I. 15. §.7: D. locat., Ant. y Juan
de fino'. en d. cap. propter sterilitatem y Paul. de
Casto. en d. 1. 15. §. 1. Bart. tambien varió en
este punto; en efecto en la 1. 25. §. 6.D. locat. dice
que habrá esterilidad cuando deducidos los gas-
tos de los frutos ningun remanente queda al co-
lono ; cuya opinion segun Abb. en d. cap. prop.
ter se halla en oposicion con el mismo : véase al
cite Abb. y á Juan de' Imol. en d. lug., así como á
Juan Andr., el cual indica otra opinion.

Nuestra leydecide que hay esterilidad aunque
no hayan desaparecido todos los frutos ; y que
entónces sea libré el coiono de retener los fru-

LEY /13. Por guares razones los arrendadores
' son tenudos de dar las rentas, maguer el

fruto de la cosa arrendada se pierda
por ocasion.

Perdiendose los frutos de la cosa que es arren-
dada, por alguna ocasion que viniesse por auen-
tura, non seria tenudo de dar al señor la renta,
el que la prometiera, assi como de suso diximos.
Pero casos y a, en que non seria assi. El prime-
ro es, si guando se fizo el pleyto de arrendamien-
to, se obligo el que rescibio la cosa, que por
qualquier oceasion (141) que se perdiesse el fru-
to, a el pertenesciesse el daño. El segundo es, si
rescibiesse la cosa, a labrar por dos años (142),

tos para sí y pagar la peasion ; ó deducir los
gastos , entregando al locador el remanente de
los-frutos, si existe: con esto parece aprobarse
la opinion segunda de las indicadas , si bien con
la circunstancia de la eleccion dicha; pues que
Bald. en d.. 1. 8. al indicar esta opinion añade las
siguientes palabras : colonus ergo non respondebit
illo auno , tamquam nummis colens , sed tamquam
parciarius ñon deductis expensis , ut extra de deci-
mis, cap. tua nos: es pues algo distinto lo que
aquí se dispone ; por lo mismo conviene tenerla
presente.

(138) Añádese que será por culpa suya sino
pagó el diezmo, segun el cap. revertimini 65., 16.,
cuest. 1., y así lo sienta Juan Andr. siguiendo al
Hostiens. en el cap. propter, de locat. sobre la
parte sine culpa, y Dominio. en el cap. 1. al fin
de decim. lib. 6.: añád. 1. 15. Añádanse á esta ley
las 11. 15. §. 2. y 25. §. 4. D. locat. y d. cap. prop-
ter sterilitatem : concuerda con esto el derecho
que se da al sucesor á un mayorazgo para recla-
mar de los herederos de su antecesor el daño
causada en los bienes mayorazgados por el-ene-
migo de dicho su antecesor,, lo que parece apo-
yarse en la 1. 17. D. de legat. prcest. segun Bart.
en d. lag.

(139) Añád. 1. 15. §. ,3. allí si prcedium coluisti,
y 1 25. §. 3. D. locat.

(140) Esceptúase el caso en que esto provinie-
se de vicio de la heredad; pues entónces aunque
se hubiesen percibido , se exonerará del pago al
colono, segun el Hostiens. y Juan de Imol. en d..

cap. propter. sterilitatem, donde puede verse d.

Imol. col. 11.
(141) Manifiesta esta ley, que bastará la gene-

ral renuncia de los casos fortuitos, aunque no
se individuen algunos ; y esta fué la opinion de
Salic. en la I. 1. O. commod. ; véase lo que relati-
vamente al derecho coman dije en la I. 3. tít. 2..
de esta Part. , y á esta ley añád. la 1. 8. C. de

locat.
(142) Es decir, si los dos años . vienen com-

prendidos en un solo contrato , pero no si cada.
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o mas: ea si vn año de aquellos se perdiessen los
frutos, por alguna deltas ocasiones que diximos
en la ley ante desta ; y el año°ante desse, o des-
pues (145) , ouiesse cogido tantos frutos, que ,
seyendo bien asmado, ahondarla (144) para pa-
gar el arrendamiento , t las despensas del (r) la-
brador, por ambos los años; estonce, temido se-
ria de pagar el arrendamiento : e maguer el señor
de la heredad le ouiesse quitado la renta (445) de
aquel año en que se perdiessen los frutos, si en
aquel año que viniesse despues desse cogiesse
atantos frutos, que abondasse a ambos los años,
segund es sobredicho, puedegelo demandar. O-
trosi dezimos, que si por auentura acaesciere,
que la heredad, o la cosa arrendada vendiere tan
abondadamente vn año, que pueda montar mas
del doblo, de lo que solia rendir vn año con
otro comunalmente; que estonce deue otrosi , el
que la tiene arrendada, doblar el arrendamiento;

(r) labrar , Acad..

año hubiese sido objeto de contrato distinto: en-
tónces no se compensará la abundancia del uno
con la escasez del otro, como lo indica esta ley,
y lo sientan Bald. y Salle. en d. 1. 8.; á no ser que
el arriendo del segundo ú tercer año se celebrase
á manera de prorogacion; v. Bald. lug. cit. vers.
10. guaro.

(143) Ya sea el año inmediato, ya sea otro, co-
mo se indica aquí y lo sientan la Glos. y Salle.
en d. 1. 8. y el Hostiens., Imol. y Abb. eu d. cap.
propter sterilitatem.

(144) Declara muy bien lo que se entiende
por abundancia, sobre lo cual hubo varias opi-
niones, las que se hallan indicadas por la Glos.
en la 1. 15. §. 4. D. locat. y en d. 1. 8. C. de locat.,
y por Paul. de Castr. en d. 1. 15. §. 1.: y téngase
presente esta ley , porque se aparta algun tatató
de lo que dicen la Glos. y los DD. en dd. lugs., y
parece conformarse con la opinion de Nicotas de
Mata , transcrita por Bald. en d. 1. 8. vers. 9.
qucero.

(145) Aunque hubiese usado de la palabra do-
nacion, segun la 1. 15. §. 4. D. locar. , porque las
palabras se toman segun sea la materia de que
se trata.

(146) Es á saber, por caso fortuito, por ejem-
plo: si habiéndose dado en arriendo un molino
que solia producir cincuenta, viene despues á
producir doble, por haber sido arruinados ó des-
truidos los molinos cercanos , segun Bart. , en
la 1. 25. §. 6. D. locat. y Abb. en d. cap. propter
sterilitatem al fin : lo contrario tendrá lugar si
el aumento de frutos proviene de bondad de
la misma cosa ó de la industria del colono. Véa-
se á Paulo de Castr. en la 1. 11. 1 5. D. de public.

si esta abundancia vino por auentura (143), e
non por acucia del que la labrasse, de mas labo-
res qué solia, o por otras mejorias que fiziesse en
la cosa. Ca guisada cosa es, que corno al señor
pertenesce la perdida de la ocasion que viene por
auentura, que se le siga bien otrosi, por la me-
joria que acaesce en la cosa por essa misma ra-
zon.

LEY 24. De los mejoramientos que los arren-
dadores fazen en las cosas que tienen ar-

rendadas, corno el señor los deue re•
fazer al arrendador.

Mejoran a las vegadas los arrendadores los he-
redamientos, e las otras cosas que tienen arren-
dadas, faziendo y lauores, o cosas de nuevo, e
plantando (447) y arboles , o viña, porque la cosa
vala mas de renta, a la sazon que la dexan, que
guando la tomaron : e porende es derecho , que
assi como guando fazen daño en la cosa arrenda-

et vectig., donde se vale de este ejemplo del mo-
lino, entendiendo lo dicho en. el supuesto que
el aumento de productos Piré resultado de un he-
cho posterior al contrato y que verosimilmente
no lo tuvieron á la vista los contrayentes; pone
además otro ejemplo. 	 •

(147) Comprende pues esta ley las impensas
útiles de la misma manera que las necesarias:
prueba lo mismo la 1. 55. S. 1. y la 1. peo. D. lo-
ca[.; empero dice Paul. de Castr. en d. §. 1. que
si bien las impensas necesarias podrán pedirse
en todo caso, las útiles solo podrán recias q arse
si se hicieron con consentimiento tácito ó espre-
so del locador, á no ser que no causen á este
perjuicio, fundándose en algunos [estos que allí
cita; añád. la 1. 41. tít. 8. Part. 3. - * Que se abo-
nen al arrendatario las impensas necesarias ó
útiles que hizo de acuerdo con el dueño, y que se
le abonen tambien las puramente necesarias que
hizo sin 'conocimiento del dueño, st no admitian
la menor dilacion; hasta aquí nada habrá que no
esté conforme con los principios. En el primer
caso el abono estriba en una especie de pacto tá-
cito: en el segundo puede decirse que el arren-
datario obró como negotiorum gestor del dueño,
haciendo lo que este no podia dejar ele hacer sin
que debiese salir responsable de los perjuicios
que necesariamente hubiera sufrido el primero.
Empero atribuir al arrendatario accion para re-
clamar indistintamente toda suerte de mejoras,
viene á ser atentatorio de la propiedad misma,
ya que de esta suerte las combinaciones del ar-
rendatario pueden destruir los cálculos del due-
ño para despues del arriendo , al paso que con
este no pensó transferir otro derecho que el de
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cüa, que son tenudos de lo mejorar; bién assi les
deue ser conoscido, e gualardonado, el mejora-
miento que y Gzieren. E porende dezimos , que el
señor tenudo es, de dar las missiones (448) que
fizo en aquellas cosas que mejoro, o de gelas
descontar del arrendamiento. Fueras ende, si en
el pleyto del arrendamiento fuesse puesto , que fi-
ziesse de lo suyo tales lauores , e mejorias, como
estas que de suso diximos : ca entonce l 49) seria
tenudo de guardar el pleyto, segund que fue
puesto.

LEY Z5. Del almazen que vn orne toga a
otro, para tener olio, o otra cosa semejan-

servirse de la cosa. El derecho romano limita la
accion del arrendatario, en el supuesto de que
tratamos, á la detraccion de las mejoras sin per-
judicar la cosa: si inquilinas ostium, dice Ulpiano,
vel, qucedam alia cedz facio adjecerit, quce actio locura
habeat? Et est verius quod Labeo scripsit, competere
ex conducto actionein, ut el tollere liceat, 1. 19. §. 4.
D, locat. Verdad es que la 1. 55. §. 1. del mismo
tít. dice que el arrendatario tendrá accion para
que se le dé lo que gastó, sin espresar si puede
pedir el importe de las mejoras, ó si su derecho
se limita á la detraccion de las mismas. Esta ley
mal comprendida, pudo haber dado lugar á la
d.isposicion de la de Part.

(148) Empero, 8 podrá detraer las mejoras que
hizo -en la casa? No hay duda , si puede esto ve-
rificarse sin deteriorarla, segun la 1. 19. §. 5. D.
locat. Y nótese que tiene tambien lugar la dispo-
sicion de esta ley en el arriendo celebrado para
largo tiempo, segun Bald. en la rtíbr. C. de jur.
emphit. col. 1. - * Véase la nota anterior.

(149) Parece que lo mismo deberá observarse,
aunque no se hubiese espresado que las mejoras
debian hacerse á costa del colono; bastando que
se diga que se entrega la cosa para ser mejo-
rada, ó para que el colono la mejore, corno
dice Bald. en la 1. pen. D. locat, al fin de la 2.
lect.

(150) Indica esta ley que el que alquila un al-
macen no está obligado á la custodia de los gé-
neros si especialmente no lo prometió; obsta la
1.60. §. últ. D. locat. y la 1. 1, C. de locat. las que
dicen que los que alquilan graneros quedan
obligados á la custodia. A tenor de 10 que, dicen
Az. en la suma C. de locat. y la Glos. en la 1. 55.
D. locat., cuya opinion parece adoptarse en esta
ley , podríamos contestar que la decision de la
misma debe entenderse en el supuesto que es-
presa, ó tácitamente, mediante la entrega de las
llaves , hubiese el locador renunciado al cargo
de la custodia; de suerte que si esta manifesta-
dora no ha tenido lugar, deberá custodiar la co-
sa, respondiendo de la culpa leve. Sin embargo,
como esta ley no hace semejante distincion, si-

te; que no es tenudo de pechar el daño
' que acaesce en el.

Logando vn orne a otro algund almazen, eit
que meliessen olio, o otra cosa semejante ; si
guando gelo logo , non le prometio (150) de
guardarle aquello que y metiesse, si alguna cosa
se perdiesse a aquel que lo rescibio a loguero ,
non seria tenudo el señor de pecharle porende
ninguna cosa. Fueras ende , si le p diesse pro-
uar, que por su culpa (151) , o por engaño que
le ouiesse fecho , se perdiessen aquellas cosas. Pe-
ro si el señor del almazen ouiesse y puesto (-152)
algund ome suyo, o estraúo , por guarda de aque-

no que por punto general declara libre del car-
go de la custodia al locador del almacen, será
mas acertado decir, siguiendo á Jacob. de Arel.,
Otlofr. y Alber. en d. 1. 1. y á B►rt. en d. 1. 55.,
que si el locador cede toda la casa sin que él de-
ba vivir en ella ni custodiarla, no vendrá á su
cargo la custodia ; de lo que infiere Bald. que
los dueños de almacenes de nada responden
al alquilarlos; y en estos términos procederá lo
que esta ley dispone, y lo prueba d. 1. 60: §- últ.;
ahora si el dueño, sin dejar de vivir en la casa,
alquila los almacenes que hay en ella, tendrá lu-
gar la distir,cion de Azon y de la Glos. 'en d. 1.
55. Acerca deesi el locador queda libre ele la cus-
todia por el mero hecho de la entrega de las lla-.

'ves, véase á Paulo de Castr, en d. 1. 55 y á Alber.
siguiendo á Odofr. en d. 1. 1. , quienes opinan
por la afirmativa.

(151) No se entienda de las faltas cometidas en
la custodia , pues que como llevo dicho en la
Glos. anterior, no viene á cargo del que cede to-
da la casa, ó bien almacenes separados de ella y
que no están á la vista del locador: habla la ley
de otra culpa, por ejemplo, si no quiso entre-
gar,las llaves, ó de otra suerte, los efectos pere-
cieron : y parece que debe entenderse de la cul-
pa lata y no de la leve, segun Azon en la suma
C. de locat., si bien se espresa confusamente:de
la culpa leve y de la levísima parece que se hará
cargo al locador en el único caso que consistan
en hechos positivos, pues que entónces se qui-
paran á la culpa lata, como lo notay;Bald. en la
I. 32. D. depos. vers. item qucero, col. 11.

(152) Es decir, cuando los dueños de los efec-
tos colocados en el almacen sabian que este era
custodiado por un encargado del dueño, segun
la Glos. en la 1. 3. C. de locat., ó que el dueño hu-
biese puesto al frente del almacen dicho encar-
gado, sabiéndolo el conductor  no contradicién-
dolo, ó con espreso consentimiento del mismo :
entónces el locador no responde de la falta de
cuidado de parte de este encargado , bastando
que lo presente, segun Az. en la suma C. de locat.

col. pen. al fin, la Glos. en d. 1. 55. y Paulo de
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lías cosas; estonce tenudo seria de leuarle ante
el Judgador de•aquel lugar, porque le pregunten
(455) , e sepan del, como acaescio aquella per-
dida. Mas si guando le dio el almazen a loquero,
recibio sobre si el señor, la guarda de las cosas
que y metiesse; estonce tenudo seria, de pechar-
le todo quanto y perdiesse. Fueras ende , si la
perdida acaesciesse por alguna ocasion (454), que
auiniesse por auentura, sin culpa del señor del
almazen; assi como por fuego, o por fuerea de
ladrones, o de enemigos , o de otra cosa seme-
jante.

LEY *i. Como los ostaleros , e los aluergado-
res, e marineros, son tenudos de pechar

las cosas que perdieren en sus casas,
e en sus nauios , aquellos que ay

rescibieren.

taualleros, o mercaderos, o otros ornes que

Castr.: empero, cuando sin conocimiento del
conductor hubiese el dueño puesto los almace-
nes á cargo de un dependiente, por el mismo he-
cho parece obligarse á responder de la custodia
y de lo obrado por dicho dependiente, 1.5. §. 13.
D. commod. y 1. 11. princ. D. locat.; esto es, si lo
nombró al tiempo del contrato ; lo contrario di-
ríamos si lo hubiese nombrado despues, d. 1.5. §.
14. y Bald. en. d. 1. 3. C. de locat.

(153) Acerca de si se les pondrá á tormento ,
véase Bald. en d. L 3. C. de locat. y la 1. 55. D. lo-
cat. : la presuncion está contra el encargado del
almacen, cuando en él no se hallan los efectos, ó
se encuentran señales de fractura, como lo dice
Ang. en d.1.3.

(154) Es decir, por caso fortuito, como ya in-
dica la misma ley así como la 1. 1. C. de locat.: de
aquí se sigue que el locador responderá de la
culpa leve y levísima cuando tomó á su cargo la
custodia; así pues se aprueba aquí la opinion de
la Glos. en d. 1. 55, y esta fué tambi.en la de Az.
en la suma C. de locat. col. pen. fundado en la 1.
40. D. local.; si bien allí Paulo de Castra quiere
que solo se le haga cargo de la culpa leve, y á d.
1.4. contesta que en el caso de la misma el con-
ductor habia recibido especialmente salario por
la custodia; pero en el caso de esta ley se supo-
ne meramente recibido precio por el uso del al-
macen.

(155)Cuéntase que el Sirnon Leproso del
Evangelio es San Julian, en memoria del cual los
viageros rezan un Padre nuestro, para que les dé
buen hospedage : véase el Cartuciense , part. 2.
ca p. 25.

(156) Estos son los posaderos de los cuales se
trata en el tít. D. naut. caup. stabul. Ilámanse
qabularii de lá palabra stabulum [ caballeriza ],

T0110 III.

van camino, acaesce muchas vegadas, que han
de posar (155) en casa de los ostaleros (456), e
en las tauernas (137) ; de manera (458) , que han
de dar sus .cosas a guardar a aquellos que y falla-
ren, fiandose en ellos; sin testigos (459), e sin
otro recabdo ninguno; e otrosi los que han a en-
trar sobre mar, meten sus cosas en las naues en.
essa misma manera, fiandose en los marineros :
e porque en cada , vna destas maneras de ornes
acaesce muchas vegadas, que ay algunos que son
muy desleales (160), e fazen muy grandes datos,
e maldades, en aquellos que se confían en ellos,
porende couuiene ,- que la su maldad sea refrena-
da con miedo de pena. Onde mandamos, que to-
das las cosas que los ornes que van camino, por
tierra, o por mar, metieren en las casas de los os-
taleros (4 61) , o 'de los tauerneros, o en los nauios,
que andan por mar, o por los ríos ; aquellas -que
fueren y metidas, con sabiduria (462) de los se-

segun la Glos. en la 1. 43. princ. D. de rit. nupt.
(157) Son ciertos lugares donde se venden co-

mestibles y se da de comer, véase la Glos. en d.
1. 43. princ..sobre la parte taberna.

(158) Es decir, que de necesidad debe recur-
riese á ellos : no comprenderá pues esta ley al
bañero, atendido que si acudimos á él no es por
necesidad, segun Rodr. en el tít. naut. caup. star
bul. §. 1. y Alber. en la rúbr. del mismo; sin em-
bargo, segun ellos responderá del dolo y de la
culpa lata. Parece que el posadero debe recibir
los viajeros que se le presentan, segun la 1. 1. al
fin. D. furt. advers. naut., allí ned repellere potest
iter agentes, y así lo opinan la Glos. y Bart. en d.
lug., y véase Alber. en la rúbr. ; esceptúese el
caso en que, tuviese justo motivo , como el no
haber ya lugar en la posada, ó el ser enemigo
suyo el huésped, ú otro motivo semejante: allá-
dase Bart. en d. 1. 1. §. 5.

(150) Esto manifiesta ser menester que haya
testigos que declaren que cosas el posadero haya
recibido de su huésped ; sobre lo cual véase
Bart. en d. 1. 1. §. 5. D. furt. advers. naut. , Bald.,
en la rúbr. y en la 1. 1. C. de probar. y en la I. 5.
C. de locat. y Ang. en el trat. malefic. en la parte
fama pública, col. 11.

(160) Añád. 1. 1. princ. D. locat. y segun Bald.
en la 1. 1. C. de local. por lo general los posade-
ros son hombres rapaces y villanos.

(161) Si uno hospedare á su amigo, no tendrá
lugar la aplicacion de esta ley, segun el Specul.
tít. de furt. vers. quod si amicus, y así opinó Rofr.
segun dice Abb. en la 1. 1. D. naut. caup. stabul.,
y lo prueba esta ley mas abajo, cuando dice : E
lo que diximos.

(162) Aprueba la opinion d,, la Glos. en la 1.
1. §. últ. D. naut. caup. stabul. sobre la parte illa-
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ñores de los ostales, a de las tanernas, o de las
naues, o de aquellos que estouieren y en lugar
dellos, que las guarden de guisa que se non pier-
.dari, nin se menoscaben: esi seperdiessen por su
negligencia, o por engaño que ellos liziessen, o
por otra su culpa (t65,), o si las furtassen algu-
nos de los ornes que (s) vienen (164) con ellos;
estonce, ellos serian tenidos de los pechar todó
quanto perdiessen, o menoscabassen. Ca guisada
cosa es », que pues que flan en ellos los cuerpos,
e los aueres, que los guarden lealmente , a todo
su poder, de guisa que non resciban mal, nin
daño. E lo que diximos en esta ley , entiendese de

(s) viven con ellos, Acad;

los ostaleros, e de los tauerneros, e de los seño-
res de los nauios, que vsan publicamente a rece.
bir los ornes , tomando dellos ostalage, o logue-
ro. E en esta misma manera dezimos que son
tenudos de los guardar estos sobredichos, si los--
resciben por amor (465), non tomando dellos
ninguna cosa. Fueras ende en casos señalados.
El primero es , si ante que lo reciba, le dize, que
guarde bien sus cosas que non quiere el ser tenu
do de las pechar si se perdieren. El segundo es ,
si le mostrare, ante que lo rescihiesse, arca, o
casa , e le dize : Si aqui queredes estar , meted en
esta casa, o en esta arca vuestras cosas; e tomad
la llaue delIa, e guardadlas bien 066). El terce-
ro es , si se perdiessen las cosas por alguna oca-

tce; y véase el Specul. tít. de furt. col. 4. vers. quid
si res immissx y Ang. en la L 1. § 1. D. furt. ad-
vers. naut., quienes sientan que se entiende ha-
ber uno prometido la custodia de los efectos
que recibió, ó que permitió que recibieran sus
dependientes.

(163) Aunque sea levísima, segun la Glos. en
la 1. 3. §. 1. D. naut. caup. stabul. Empero, si se
hubiesen embargado en poder del mesonero las
caballerías que este hubiese admitido en su ca-
balleriza, ¿responderá entónces de la culpa le-
vísi ma ? Bald. en la 1. 5. C. de •locat. atendiendo á
que despues del embargo es mas bien secuestra-
dor que posadero respecto de las caballerías, se
decide por la negativa. Ha cambiado en efecto
su encargo pasando de voluntario á necesario ,
1. 11. §. 3. D. local. y arg. 1. últ. D. de lege com-
miss.

(164) El posadero responde tambien del hecho
de los viageros, así como el maestre de la nave
del hurto ó daño causado por los pasageros, á
tenor de la 1. 1. §. últ. y 1. 2. D. naut. caup. sta-
bul. Así que cuando al mismo posadero se hace
cargo de los efectos, responde del daño causado
por los viageros ; al paso que faltando dicha cir-
cunstancia solo responderá dé la conducta de sus
dependientes, segun la 1..1.§. 5. D. furt. advers
naut., entendida en estos términos por la Glos. y
Bart. ; ahora bien , respondiendo de la culpa le-
vísimrca el posadero ó maestre de nave que recibió
los efectos, y atendido que no hay hurto sin que
esa culpa exista , tendremos que en todo caso
responderá del hurto, 1. 5. §. 3. D. pro socio. y la
Glos. en la 1. 3. D. naut. caup. stabul. en la parte
sine culpa.— *Como queda anotado, en el códice
adoptado por la academia de la Historia se lee
que viven con ellos, y.en el eacurialense 3°. que
maneZ con ellos.: á tenor de estas dos lecciones
parece que el maestre de nave, será responsa-
ble del hurto cometido á un viagero , tanto
si el autor es otro viajero, como si es obra de
cualquiera de sus dependientes; al paso que

_contra el posadero, no podrá dirigirse el viage-
ro que ha sido robado cuando ló fué por otro
viagero que se hallaba con él en la posada ; y si
solo en el caso que el hurto ó robo proviniese de
los dependientes de la misma ó de los que de
otra suerte moran en ella. La leccion de Greg.
Lopez es menos precisa y mas confusa : la pa-
labra vienen no es aplicable al hurto cometido en
una posada , ya que no hay persona alguna que
vaya, ni que venga con el posadero : únicamen-
te, pues, podrá referirse al que se cometió en la
nave , y atendida su significacion general com-
prenderá , tanto á los pasageros, corno á los ofi-
ciales de la nave y demás individuos de la tripu.
lacion. Por las leyes romanas la accion rei perse-
cutoria se daba contra el maestre de nave y el
posadero, no, solo cuando el daño era obra de
los dependientes de los mismos, si que tambien
cuando provenia de los viageros ó pasageros, d. 1.
1, §. últ. y 1.2. D. naut. naut. caup.; ahora, la accion
penal de hurto no competia cuando se habla co-
metido este por los que no ter}Ian el carácter de
dependientes de la nave óposada, 1. unir. D. furt.

adv. naut.
(165) Es decir. , si tuvieran por oficio él hospe-

dar mediante retribucion , pero no faltando es-
ta circunstancia como dije en lá not. 161. y lo
prueba bastante esta cláusula.

(166) Nótese que segun esto la sola entrega de
las Ilaves cío libra al posadero del cargo de la
custodia a la que está obligado; á no ser que aña-
da e guardadlas bien , con cuya espresion parece,
haberse querido exonerar del cargo de custodiar
los efectos: lo que dice la Glos. en la 1. últ. vers.
item si proedixerit, D. naut. caup. stabul., á saber,.
que la sola entrega de las llaves exime de la cul-

pa levísima , no es cierto; habla la Glos. sin au-
toridad»segun Bald. en d. lug.; además en la opi-
nion de Jacob. de Rayen. la decision de la Glos.
darla, á los posaderos ocasion para delinquir,,
pudiendo tener dobles llaves, lo que latamente
refiere Alber. en d. lug. ; si bien Alber. en la 1.



sión (d 67) que auiniesse, assi cono fuego que las
quemasse, o por auenidas de ríos, o si se derri-

barse la casa,` opeligrasse la naue, o se perdies-
sen por fueros de enemigos. Ca perdiendose las
cosas por alguna destas maneras sobredichas,
que non auiuiesse por engaño, o -por culpa de-
llos,, estonce non serian tenudos de las pechar.

LEY Ī̀7. Gomo los ostaleros, e los •zluergado-'
res, (t) deuen recebir a los peregriños, e

guardar a ellos, ea sus cosas.

Bien ássi como los mercadores, e los otros (u)
ames que andan sobre mar , o por tierra, con en-
tencion de ganar algo ;. bien assi. andan los pele-
grinos, e los otros romeros, en sus romerales,
con entencion de seruir a Dios, e ganar perdon
de sus peccados, e Parayso. E pues que diximos
en las leyes ante desta, (x) de los ostaleros, e los

(t) et lós marineros deben Acad.
(u) ornes andan Acad.
(x) que los hostaleros et los marineros rescehie-

1. §. 1. D. furt. advers. naut. , dice que la entre-
ga de las llaves exime de la culpa levísima. Tén-
gase presente esta ley de Part., pues que no ha-
llo que el derecho comumsea tan espreso en es-
te punto. Añade. Alber.en d. lug. siguiendo á Ja-
cob. de Rav. que lo mismo deberá decirse aun-
que el viajero hubiese dejado un guardian en su
aposento, arg. 1. 51. D. de adquir. possess. y 1.
tílt. C. de pact. convent., y añád. Alber. siguiendo
á Odofr. en la 1. 1. C. locat. y esto parece lo mas
cierto, si bien de otra suerte opinó en el tiltimo
supuesto Bald. en d. 1. últ. vers. itero si prcedixe-
rit y en la rúbr. C. depos.

(167)Añád. 1. 1.§. 1. vers. nisi si quod damno
fatali , D. naut. caup. stabul.

(168) Añád. cap. 1. de empt. et vend. y concuer-
da con esto el queá los quesiguenlacortedel Rey
no pueden vendérseles los víveres mas caros.que á
los vecinos del pueblo , lo que se halla apoyado
con la I. 18. C. de cursu publico: por esta ley di-
ce Juan de Plat. en ella, que puedesostenerse el
estatuto que dispone, que á la gente de armas
contratada por la república ó enviada por el su-
perior, se le suministre el forrage al justo pre-
cio: sin embargo , no debe establecerse prero-
gativa á favor de militares , ni de otras personas
privilegiadas , en punto al precio de las cosas
que están en venta, segun la 1. 12. C. de erogat.
militar. ánnon. y allí Juan de Plat. ; de lo que in-
fiere que es injusta la ley ó costumbre, que dis-
pone, que en los días de mercado nadie compre
antes que se hayan provisto los curiales; pues
que faltando la concurrencia baja el precio de
las cosas; y dice que esta fué la opinioo de Andr.

marineros- que reciben a los Caualleros , e a los
mercaderes, e a los otros ornes que anclan cami-
no , en sus casas, o en sus mesones, o en sus na-
uios, que los guardassen , que no recibiessen da-
ño (y) en sus cosas ; mucho mas guisada cosa es ,
que fagan essb mismo (z) a los romeros, que
andan en seruicio de Dios. E porende tenemos
por bien, e mandamos a todos los aluergueros,
e los marineros de nuestro Sellarlo , que los res-
ciban en sus casas , e en sus nauios , e les fagan
todo el bien que pudieren ; e les guarden las sus
personas, e sus cosas, de daños, e de todo mal,.
e que les vendan todas las cosas que ouieren me-
nester, por aquellas medidas, e por aquellos pe-
sos, e por tal precio, como lo venden a los otros
(168) que son:moradores en'cada vn lugar denues
tro Señorio; non les faziendo otra escatima (169),
en ninguna manera que ser pueda : e los que con-
tra esto fizieren (470), deuen recebir pena , por

sen á los mercadores et á los otros 'bornes Acad.
(r) en sus personas nin en sus cosas, Acad.
(z) á los pelegrinos et á los romeros Aciy,

de Baruló : de otra parte nadie puede ser preci-
sado á que venda sus cosas por menos del justo
precio, 1. 2. D. ad leg. Jul. de annon. y arg. 1.5.
princ. D. de administrat. rer. ad civit. pertin. y 1.
9. D. de rer. amot. Por fin entiéndase esta ley,
del precio corriente en el mer cado, 1. 63. D. ad
leg. Falcid. y allí Bart. y arg. d. 1.12. C. de eroyat.
milit. annon. - * El, artículo 8 del decreto de
Córtes de 8 de Junio de 1813 restablecido por
real decreto de 6 de setiembre de 1836 , declara
que las producciones de la tierra y las de la in-
dustria, pueden venderse por sus dueños sin su-
jeciou á tasas ni posturas; en una palabra, que
todo se puede vender y revender del modo que
mas acomode á sus dueños , con tal que no per-
judiquen á la salud pública. 	 -

(169) Pues que cuap.to el comprador pretenda
rebajar del justo precio, ósubir el vendedor, se
reputa torpe lucro, cap. 1. ne clerici vel mona-
chi , y como dice S. Agust. en el lib. 13. de civit.
Dei, cap. 3. omnes sunt communiter hoc vitio involt4-
ti , ut vili prcetio emant , et caro vendant : et ideo
non cequales sunt ubique frumenti, vinique mensura',
ubi quidem emuntur majores , ubi venduntur mino-
res ,_ ut dicit Philos. 5. ethic.; y así lo dice tambien
Lucas de Pen. en d. 1- 12.

(170) Nótese tambieu que si los peregrinos
son tratados con inhumanidad, no solo pueden
acudir al juez del lugar como aquí se dice , si
que tambien al obispo , quien en este Baso pue-

de juzgar á log, ;legos , como lo prueba el cap. 1.
de empt. et vendit. y lo nota allí Juan de Imol. ,
alegando el cap. si quis romípetas 23. y los cap. si
quis 21. 24. q. 3. ; nótalo tambien Inoc. y Abb.
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aluedrio del Aullador del logar , segun fuere el
yerro, o el daño que fizieren.

LEY 2S. De las cosas que toman los ornes a
censo; a quien pertenesce el daño dellas,

en el cap. significantibus, de off. delegar. , añád. 1.
últ. §. 7. D. de numer. et honor. y 1. 1. C. de epís-
cop. audient., y refiere Juan Andr: en d. cap. 1.
que cierto abad antiguo decia que su maestro
argüia por el cit. éap. á favor de la jurisdiccion
eclesiástica contra la temporal , al efecto de cas-
tigar á algunos que mezclaban harina de habas
con la cera que ponian en venta ; cuya decision
no se admitirá tal vez por los tribunales civiles,
si bien Juan de Imol. dice allí que debe tenerse
presen te.

(171) Unicamente pues las cosas inmuebles
podrán ser objeto del enfitéusis, segun es-
ta ley y la Novel."120. cap. 6. §. 1., y lo notan la
Glos. en el §. 3. Inst. de locat. y'Az. en la sum. C.
de locat.: esto es de‘ la naturaleza del enfitéusis
como dice Bald. en la I. 1. al fin C. de jur. emphit.,
de lo que infiere que si en un instrumento se le-
yese que la Iglesia habla cedido en enfiteusis un
olivar sito en tal punto, se entiende cedida la
pieza de tierra y no los árboles tan `solo ; y aña-
de que si la concesion se concretó á los árboles,
estos serán la cosa enfit'éuticca y no el predio;
subsistiendo el enfiteusis mientras los árboles
existen , en virtud de la inamovilidad de las rai-
ces, y si muere el tronco y las raices retoñan,
continuará el enfiteusis, pues queja raiz sigue
siendo productiva, l. 18. §.12. D. de damn. infect.
y sobre la necesidad de que la cosa sea inmue-
ble para que exista el enfiteusis, véase Bart. en
d. Novel. 126. cap. 5. 2. notab. col. 1.: sin
embárgo, la cosa mueble-unida con un inmue-
ble puede ser objeto de dicha concesion , segun
Juan de Plat. en la 1. 7. C. de agricol. et censit. fun-
dado en ella'y en d. Novel. cap. 5.

(172) Y no se requiere que al principio inter-
venga precio', aunque la Glos en el cap. potuit,
de locat. dijo lo contrario, segun Abb. que afir-
ma ser esta la opinion coman : véase la Glos.
sig.

(173) No se crea que el contrato enfitéutico
sea un contrato censual , pues que del uno al
otro va mucha diferencia, como lo nota la Glos.
y latamente Abb. col. pen. y últ. en el cap. cons-
titutus 6. de religios. domib. y Jas. en la 1. 1. C. de
jur. emphit. col. 10. al fin y 11. ; ' sin(' que se
quiere significar que el enfitéusis se concede por
una pension ó censo anual: Y adviértase que es-
ta cláusula prueba no ser de la sústancia del
contrato enfitéutico, el que al ' principio inter-
venga precio ú lotra cosa , como -arios,opina-
ron-, segun refiere Alber. en d. 1. 1. ; donde dice

si se pierden, e como deue ser paga-
do el censo.

Contractos emphyteuticus en latín tanto quiere
dezir en romance , como pleyto, o postura , que
es fecha sobre cosa rayz (17 .1) , que es dada (172)
a censo (173), señalado, para en toda su vida

ser esta la opinion coman : trata latamente Jas.
esta cuestion en d. 1. 1. y dice allí col. 1 y 2. que
la opinion general es que no se requiere seme-
jante precio ni otra cosa ; cuyo parecer aprue-
ba esta ley. ¿ Qué diremos si la escritura dijere
fulano dió en enfitéusis .6 á censo? Juan Fiabr..
en d. 1. 1. dice que se reputará enfitéutico el
contrato; alega la 1. 13. D. pro socio y la 1. 15. D.
de aur. et arg. legat. y con él conviene Jas. en la
1. 2. C. de jur. emphit. col. 89. vers. 8. qucero : lo
mismo parece tendrá lugar si en la escritura se
leyere recibo en enfitéusis ó á censo, á no ser que
las demás cláusulas indicasen otra cosa.

¿Qué se dirá de los contratos censuales de
nuestro tiempo, con los que uno constituye el
censo ó rédito anual sobre cosa propia , sin des-
prenderse del dominio de ella, limitándose á
vender á cierta persona el derecho de percibir
dicho rédito, como se observa en algunos con-
tratos antiguos, de los cuales se trata en d.
cap. `6.? ¿Serán ó no lícitos semejantes contra-
tos? Antigua es esta cuestion sobre lo cual hu-
bo varias opiniones , como se ve por lo que dicen
Inoc. , el Hostiens. y Juan Andr. en el cap. in éi-
vitate, de usur. Distinguen generalmente los DD.
entre la nueva constitucion de censo y la venta
del censo ya constituido, diciendo ser lícito el
contrato en el segundo caso : no se diga que hay
usura entónces, pues que tenemos un verdade-
ro contrato de compra y venta, que contiene
precio, á saber, cierta cantidad de dinero, y co-
sa vendida , es decir cierto rédito ó canon , y no

,_ importa que se compre á perpetuidad, ó para
el tiempo de la vida , ó para un número determi-
nado de años : la misma razon hay 'para la vali-
dez de semejante contrato, que para la venta de

_una cosa corporal. Empero, si el rédito ó canon
se impusiese sobre el predio al tiempo del con-
trato, será ilícito y usurario en la opinion de
algunos, porque falta la cosa vendida, y ade-
más hay simulacion de contrato: á esta opi-
nion parece propender Juan Andr. en las
adic. al Specul. sobre la rubr. de usur. don-
de dice, que si los frutos son ciertos, cual
las pensiones de un censo, y no eventuales,
y el tiempo determinado, el [contrato se acerca
á la usura. Lo mismo parece sentir Inoc. en d.
cap. in civitate cuando dice, que debe aconsejar-
se á los fieles que se abstengan de semejante
contrato, en el supuesto que el censo se consti-
tuya de nuevo. La misma opinion sostuvo Hen-
rique de Gándavo, segun dice Guillel. Bout. en
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su quodlibeto, sobre si es ó no lícito comprar ré-
ditos vitalicios ó perpetuos ; donde refiere ocho
argumentos en que el cit. Gándavo fundaba su
asercion; pareciendo ser el principal, que en el
contrato de venta el dinero debe ser el medio y
no el fin, 1. 1. D. de contrah. empt.; porque cuan-
do e: dinero es la cosa comprada , tenernos usu-
ra, dado que el dinero es producido por el di-

; así que, parece que no es lícito comprarnero 
una pension mediante dinero, porque esto es
en realidad comprar el dinero por medio del di-
nero : de aquí infiere que en el supuesto de ser
lícito semejante contrato, convendria que se ce-
lebrasen dos, es decir, que se comprara el pre-
dio, y que despues se vendiera con el grava-
men de la pension anual ; y en efecto, resultara
de esta suerte que el censo se percibiria de una
cosa propia que se transmitió con esta carga :. di-
ce el citado autor que no basta sediga,que com-
prando una pension no se compra dinero y si el
derecho de percibirlo; pues que si bien es cier-
to que el derecho de percibirla pensión es distin-
to de la pension misma, y que es estimable y
por lo mismo capaz de ser objeto de venta ; sin
embargo parece que no puede comprarse direc-
tamente mediante dinero , sino que es menester
que se verifique precediendo la compra del pre-
dio, ó despues de haberse constituido el censo
mediante donacion , ó precediendo otro acto de
esta naturaleza. Lo mismo al parecer opina Juan
de Ligniano, al cual sigue Lorenzo de Rodul.
en su trat. de mur. cuest., al fin, en el supuesto
que á la nueva constitucion ¡de censo se agrega-
ra el pacto de reventa ; igual parece ser la opi-
nion de Abb. en, su disputa 5. que empieza Au-
gerio.

Lo contrario opinaron muchos DD. segun re-
fiere Inoc. .en d. cap. in civitate , de usur. , y el
mismo Inoc. parece no apartarse de la opinion
de los mismos , si bien dice por via de consejo
que debemos evitar semejantes contratos; Gui-
lle). Bont. en el lug. arriba d. en la ccnstest. á
la 7. razon de Henrique Gándavo cita otros va-
rios que siguen igual opinion : Hállase tambien
sostenida por Silvester en la sum. en la parte
usura vers. 12. quceritur, donde dice que esta es
opinion comun entre los DD. parisienses y ca-
nonistas en d. cap. in civitate, añadiendo que no
ve razon fundada de diferencia entre el censo
ya constituido y el que se trata de constituir;
ya porque lo que se compra no es directamen-
te el censo ó rédito, y si el derecho de percibir-
lo ; ya porque si el censo antiguo , que segun
todos los DD. puede ser lícitamente objeto de
venta , debió ser lícitamente instituido, y de
consiguiente no hay razon para que otro no pue-
da constituirse ó venderse. Si se supone consti-
tuido ilícitamente entónces como cosa de suyo
injusta no podrá comprarse, en virtud de la re-

gla non firmatur 18, de regui. jur. .lib. 6. tampoee
puede decirse segun él , que en tal caso no hay
cosa vendida, pues que tenemos ciertos réditos
ó el derecho de exigirlos que podrán ser objeto
de venta, así como los frutos que se esperan,].
8. D. de contrah. empt. y corno lo que cogerá el
pescador , 1. 13. D. de act. empt. Esta opinion
parece aprobarse por dos estravagantes de Mar-
tino V y Calixto III , en el tít. de empt, et vend.
del vol. de las extravagantes comunes , donde
tales contratos se declaran lícitos y no usura-

` -nos : lo mismo declaran la 1. 68. de Toro y las
nuevas leyes, una hecha en las Córtes de Madrid
en 1534. pet. 127. y la otra en las de Toledo pet.
10. , las que autorizan dichos contratos aunque
intervenga el pacto de retro. Esto es lo que pro-
cede atendido el rigor del derecho y la opinion
mas comun entre los DD. ; y de otra parte en
vista de las declaraciones de los Sumos Pontí-
fices citados , ya no queda lugar á disputa en
ese punto , como en una cuestion semejante lo
dijo Pedro de Anchar. en la regla peccatum, de
reg. jur. lib. 6. col. 16. al fin , esto es , acerca de
si podernos apoderarnos de los bienes de los in-
fieles que quieren vivir entre nosotros en paz :
en ese punto discrepaban lnoc. y el Host. , pero
dice Anchar. allí que habiéndose decidido el Pa-
pa por la afirmativa , no había mas que guiarse
por esa decision`; y que no incurrirla en peca-
do el que fundado eu la autoridad de la Iglesia
ocupase dichos bienes : refiere tan?bien Guido
papa en su opúsculo de contract. illicit. col. 8.
que esta es la opinion que sigue todo el mundo,
y que el Papa así lo tolera de cierta ciencia, has-
ta respecto de los eclesiásticos; añade que el Pa-
pa concedió al convento de San Antonio de Vie-
na y algunas iglesias colegiadas de Francia del
Delfinado la facultad de comprar pensiones
anuales del modo Ilicho , facultad que concede
á cada paso', si bien segun el cit. autor, no ha-
bria necesidad de impetrar semejantes licencias,
pues que el derecho comun autoriza el referido
contrato , segun la opinion mas averiguada, y
generalmente aprobada por los canonistas y los
teólogos.

Debe esceptuarse en primer lugar el caso en
que el nuevo censo se constituye sobre la per-
sona misma que recibe el capital : entónces el
contrato es siempre ilícito , como que tiene el
carácter de usurario por comprarse el dinero
con e] dinero, siendo así que este fué inventado
para estimar las demás cosas y no para estimar-
se por sí mismo , 1. 42. D. de fidesjussor. y d. 1.
1. D. contrah. empt. Esta escepcion se colige de
las palabras de Inoc. en d. cap. in civitate , de

usur. , las que parece lo indican espresamente
y en d. lug. convienen en lo mismo- Juan Andr.,
Anton. y la generalidad de los DD.: y Juan de
Lignian. dice en el cap. últ. de usur. al cual ci-
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ta y sigue-Lorenzo de Rodulf. en d. trat. dcusur.
S. cues t. princip. vers.qucero14habesstatutum etc.
que si la costumbre ó estatuto de la ciudad dis-
pone, que los administradores vendan el dine-
ro del comun á algun sujeto y á sus herederos
al -5 ó 10 por 100, semejante contrato será ilí-
cito , á no ser que la ciudad constituya el cen-
so en bienes de ella que no consistan en dinero
contado:de esta misma escepcion trataFranc. de
Aret. cons. 351. que empieza visó temate ad me
transmisso etc. Empero, advíértase que Bald.
en la 1. unir. C. de his, qui ponto nomine, col. 7.
vers. ethoc facit ad qucestionem, parece no conve-
nir con la escepcion que hemos establecido; es-
tas son sus palabras: pone, ego emi á Titio nomem
suum, hoc modo; quia emo á Titio pro milte redi-
tus quinque pro centenaris annuatim; et plerique
dicunt , q/cod ista non est usura: sed in contrarium
facit, quia iste reditus est infallibilis, et ejusdem per-
petui tenoris, unde iste contractus est suspectus de
usurarici pravitate, prceseriim si iste coloratus emp-
tor consueverat fcenerari : plerique concedunt , quod
iste contractus es suspectus ; tamen non adeo, quod
fceneratitius debeat judicari , quod concedo, si in re-
gione communiter hic reditus frequentatur , et inter
bonos servatur, et apud mercatores. En contra de
la misma escepcion dice Bald. en el cap. únie.
si de feudo.vasallus ab aliquo interpellatus, vers.
sed quid dices, á saber , que si por-.mil florines
que te entrego compro de tí la pension anual de
cincuenta, si bien creen algunos que semejante
contrato no está esento de la sospecha de usu-
ra (y entre ellos el mismo Bald. en d. 1 1.) sin
embargo lo consideran lícito si se pactó que el
capital se invertirla en la compra de finca, aun-
que esto no se cumpliere, debiendo entónces el
vendedor imputarse á sí mismo esa falta; y con
esta opinion parece conformarse Bala. si bien
añade al momento : reflexiónese sobre esa cau-

' tela y téngase cuidado que, no se cargue la con-
ciencia con semejantes cavilaciones. Contra la
misma escepcion parece opinar Silvester. en el
lug. arriba cit. , donde despues de haber referi-
do la decision de Juan de Lignian. de la cual
hemos hecho ínérito, dice parecerle que tam-
bien en este caso hay verdadera venta , y que
la obligacion no es personal , sino real , pues
que se obligan por el censo los bienes del ven-
dedor : fúndase en la razon de Verver. y Alex.
Lombar. que he citado mas arriba; á saber que
tenemos tres especies de bienes, que son los
muebles, los inmuebles y los derechos sobre
entrambos, y que de la última clase es la cosa
vendida en el censo : lo mismo opinan, Conrado
en su trat. de contract. cuest. 74. y 75., Molina en
su trat. de usar. et contract. n. 22. y Juan de Me-
dina en el trat. de restítut. en la cuest. de censib.
col. 5. A pesar de esto , parece que debe quedar
-subsistente la escepcion', ya porque se admite

por la mayoria de los DD., ya porque en el caso
de la misma no interviene realmente cosa ven-
dida fuera del dinero, y de consiguiente no pue-
de negarse que semejante contrato viene á con-
fundirse con el mil tuo, ó cuando menos que
tiene mucha afinidad con él : la rozan de Silves-
ter carece de fundamentasen nuestro caso, pues
que el censo no se impone sobre cosa alguna
mueble ni inmueble ; á mas de que aun cuando
el vendedor obligara sus bienes al pago del cen-
so, tampóco subsistirla el contrato, porque esta
hipoteca es accesoria `de una obligacion perso-
nal , y por lo mismo no tenemos bienes ó cosa
que sea objeto de la venta: y viene en apoyo de
lo mismo lo que dije en la not. 112. de éste tít.
á saber, que la hipoteca como accesoria debe
Seguir la suerte de la accion principal; y lo
mismo prueban las citadas estravagantes, cuan-
do dicen que se imponia el censo sobre villas,
tierras , campos , espresados en el contrato , y
que de este modo y no de otra suerte se cele-
braba. En vista pues de todorlo dicho téngase
por subsistente la escepcion , y como medio de
evitar usuras paliadas. En un solo caso podria-
mos prescindir de ella , á saber, cuando el que
vendió el censo tuviese por costumbre alquilar-
se á tanto por año, y vendiese los servicios que
puede prestar, ó constituyese un censo sobre
los mismos ; entónces seria lícito el contrato,
como se infiere de lo que dicen Inoc. y otros en
d. cap. in civitate , y así opina Aug. de Clavas..
en su suma sobre la parte usura. vers. quid de
illis col. 2.: entónces en efecto hay cosa vendida.
De lo dicho anteriormente se sigue que si la co-
sa sobre la cual se ha constituido el censo desa-
parece del todo, desaparecerá tambien el cargo
de la pension, pues que no existe el objeto sobre
el cual se cimentó el derecho de percibirla , es
decir que el riesgo será del comprador, á seme-
janza de lo establecido en la 1.1. C. de peric. et
cornrnod. rei vend. Pero que dirémos, si tratán-
dose de un edificio, resta el solar ? Véase lo que
digo mas abajo en la not. 179 ; y sin duda desa-
parecerá el censo si se constituyó precisamente
respecto del predio, de modo que ni el-vende-
dor ni sus herederos estén obligados á su pago
si el predio desaparece, y si solo en cuanto lo
posean : faltando empero esta circunstancia au-
menta la duda, atendido que el predio no se
vendió y si solo se hipotecó en seguida del pago
del censo ; por lo que - parece que la principal
obligacion es personal, al paso que es accesoria
la enagenacion del predio sobre el cual se cons-
tituye; lo que ciertamente apoya bastante la
opinion de los que quieren que semejante cen-
so puede depender de la mera obligacion perso-
nal dehque recibe el dinero: empero podría aun
contestarse que si bien el predio no se ha vendi-
do , se vendieron los réditos del mismo por el
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ea pitar entregado , cuyos réditos son la mate-
ria del contrato, y de consiguiente tenemos en-
tónces un derecho real inherente al predio.

En segundo lugar será nulo el censo cuando
los réditos de la cosa sobre la cual se constituye
no alcanzan para el pago de la pension ; por ej.
si se impuso sobre una casa que no producía

. mas que cinco, un censo de diez de pension
esta contrato será ilícito y fraudulento, segun
Juan de Lignian en el cap. últ. de usur. , al cual
cita y le sigue Lorenzo de Rodulf. en su trat.
de usur. cuest. 12. fol. 6. ; porque en tónces no
aparece mas que una obligacion personal, segun
el cap. illo vos. 4., de pignor. y el cap. ad nostram

5. , de empt. et vend. Silvester en el lug. cit. con-
viene en que este contrato es ilícito y particu-
larmente sujeto á restitucion ; aunque no con-
viene en que sea en rigor usurario , dado que
mediando la venta no hay'mútuo. Adviértase
-que esta escepcion tiene muchos puntos de con-
tacto con la anterior; porque respecto de la par-
te que falta á los réditos para llegar á la pen-
sion, parece que no hay cosa vendida , de con-
siguiente por lo que mira á''esa parte la obliga-
ciou será personal , y el contrato se presumirá
usurario : y aun cuando en semejante caso el
vendedor obligase todos sus bienes al pago del
censo , me parece que su imposicion será nula;
porque como dije al tratar de la anterior escep-
cion , se requiere que el censo se constituya so-
bre alguna ó algunas cosas y con relacion á
ellas ; á mas de que , como dije tambien, el hi-
potecar bienes para el pago del censo no equi-
vale &constituirlo en ellos , como lo sienta Lo-
renzo de Rodulf. lug. cit. col. 13. Conviene te-
ner esto muy presente , pues que á tenor de lo
mismo deberian desaparecer varios censos que
pagan personas pobres , y que se hallan consti-
tuidos sobre bienes , cuyo producto líquido no
alcanza á la pension.Hace tambien al caso lo que
dice Bald. en la 1. 15. S. 6. D. de legat. 2. , á sa-
ber que ó se venden los frutos , constituyendo
el derecho de usufruto en la cosa á favor del
comprador, ó no constituyéndose este derecho
y si solo obligándose á entregar los frutos; en
el primer caso, dice , hay enagenacion, segun
la 1. últ. C. dereb. alien. non alienan. ; pero'no en
el segundo. Viene tambien en apoyo de lo mis-
mo el que la hipoteca de todos los bienes es un
accesorio que garantiza la ejecucion de la obli-
gacion principal , sin alterarla ni modificarla ,
corno de otra parte lo espresa la Clementiná
al fin de prcebend. y lo sientan Felin. en el cap.
lieet de off. ordin. y Dec. cons. 305. col. últ. y cons.
413. col. últ. Adviértase que la escepcion de que
tratamos no procede cuando el comprador ig-
noraba los réditos de la cosa, y fué en este pun-
to engañado por el vendedor ; entónces el con-
trato no será ilícito, ni se presumirá usurario;

antes bien tendrá el comprador la accion emptl
para exgir la reparacion de perjuicios, arg. 1.
21. princ. y §. 1. D. de act. empl., 1. 9. D. de
contrate. empt. y 11. 12 y 63. tít. 5. de esta part.
Empero si no hubo engaño de parte del vende-
dor, será nulo el contrato, aunque el compra-
dor.diga que ignoraba cuales eran los rendimien-
tos de la cosa ; porque á mas de parecer afecta-
da esa ignorancia , debe imputársele el no ha-
berse informado de dichos rendimientos, arg.
1. 19. D. de reg. jur. y 1. 11. §. 5. D. de institor. Si
á la escepcion espresada se objetare que en
la constitucion de censo poco importará que se
diga obligo tal finca, ó bien impongo el censo sobre
tal finca ; á tenor de lo que dice Bald. en la I.
9. D. de ann. legat., á saber, que lo mismo es de-
cir lego diez sobre tal predio, que obligo aquel pre-
dio, contestarémos que, aun cuando la opinion
de Bart. fuese cierta (lo que no carece de duda
como se ve por lo que dice el Specul. tít. de lo-
cat. §. nunc aliqua , vers. 86.) , habla con vela-
cion al peño ó á la hipoteca ; al paso que nues-
tra cuestion versa sobre si existen réditos que
sean objeto de la venta ; en una palabra , trata-
mos de si existe ó no cosa vendida. A mas de
que si bien Bart. quiere que lo mismo sea de-
cir sobre el predio, que obligo el predio ; no dice si
será lo mismo decir obligo la heredad á tal lega-
do , que impongo el legado sobre la heredad , entre
cuyas fórmulas hay mucha diferencia relativa-
mente á la cuestion que nos ocupa. Lo mismo
prueban las cit. estravag. (si es lícito arguir por
la parte narrativa) , cuando se refieren á la im-
posicion de censos sobre tales heredades , casas
etc. , y cuando dice, bonis in ipso cont,ac.0 tuno
expressis, pro ipsius census exsolutione in perpe-
tuum obligatis. Ahora , si el censo se constituye
sobre todos los bienes , el contrato subsistirá,
porque la disposicion principal se refiere á ellos
al paso que en el otro supuesto venias obligados
accesoriamente; y así opinó el cit. Lorenzo de
Rodulf. en d. cuest. 13.

En tercer lugar será nulo el censo consignatí-
vo si hay injusticia en el precio, y además el pacto
de retro : estas dos circunstancias juntas harán
que se presuma usurario, como lo dice una glo-
sa notable en el cap. conqucestus, de usur.: aun
adelantó mas Lorenzo de Rodulf. en d. trat.
cuest. 18. al fin, donde dice que no obstante ser
justo el precio el censo consigna tivo se presumi-
rá usurario siempre que se interponga el pacto
retro; cuya opinion la reputo falsa en virtud do
lo que llevo dicho: en efecto, dicho pacto, en
el supuesto de ser justo el precio, se considera
lícito por dichas estra vagantes. En el supuesto
de concurrir con la injusticia en el precio, varia,
ban las opiniones acerca de si haria ó no preso,
mír usuraria la constitucion de censo: por la
afirmativa, á mas del contenido de la Glos, cit.
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tenemos á bloc. , Juan Andr., Anton. y Juan de
Imol.en el cap. ad nostram, de empt. et vend., y va-
nios otros.Dl?. citados. por Cépola, trat. de simulat.
contract. 6. casó principali, por Socin. cons. 248.
vol. 2. que empieza numquid ex duobus y Dec.
cons. 167 y 308.; además dice Bald. en la 1. últ..
C. de condit. incert. que el pacto de retro solo es
sospechoso cuando los réditos son escesi vos res-
pecto del precio , y particularmente si se puso
la cláusula de donacion. Sostuvieron la opinion
contraria varios DD. que tambien se citan en dd.
lugs. , y con ella , aun que bajo ciertas limitacio-
nes, parece conformarse Cépolalug. cit., así co-
mo Socin. en d. cons. 248 , donde plenamente
contesta al cap. ad nostram, de empt. et vend. y
al cap. illo vos, de pignor, Sin embargo, atendi-
da la afinidad que hay entre el mutuo y los con-
tratos censuales, y que por medio de ellos se
amortigua la caridad cristiana, me inclino á pen-
sar con los que sostienen que el pacto de retro
junto con la injustic.a'en el precio , causa la nu-
lidad del censo consignativo tanto mas cuanto
esta opinion tiene á favor suyo la Glos. y. AA. de
mucha nota; y atendido que se halla bastante ,
apoyada en d. cap. ad nostram, pudiendo decir-
se que el Papa no juzga usurario el contrato en
dicho cap. por el hecho de haberse estipulado
que habria lugar á la retroventa desde los siete
á los nueve años: puede eta efecto la venta cele-
brarse para cierto tiempo, 1, 2., C. de pact. int.
empt. et vend., sin que pueda graduarse de usu-
rario semejante contrato, segun Bald. en el
cap. 1. vers. qucero, de quibusdam , de feuci. dat. in
vic. leg. commiss.; no puede decirse pues que es-
tribe en ese pacto la disposicion de d. cap. ad
nostram; sino que se funda en la injusticia res-
pecto del precio unida al pacto de retro, sea pu-
ro, sea á cierto tiempo; y lo que allí se lee de
los siete á los nueve años fué una casualidad que
provino del caso que se proponia. La razon fun-
damental está en que no se presume la inten-
cion de vender cuando concurren las dos cir-
cunstanciasindicadas; así que la I. 1. tít. 2. lib.8.
del Ord. Real que juzga usurario el contrato
celebrado con el pacto de retro, y con la cir-
cunstancia que no puede redimirse hasta pasa-
do cierto tiempo, tal vez deberá entenderse bajo
el supuesto de ser injusto el precio: pues que
de Otra suerte, esto es , por el mero pacto no po-
dría el contrato presumirse usurario, como di-
ce Cépola en d. trat. presone. 10., y lo prueba
bastante el cit. cap. ad nostram ; y es de creer que
los autores de la cit. I. del Reino tuvieron en
consideraciou en este punto el derecho canóni-
eo,á mas de que seria nula la ley civil que, con-
tra lo establecido por la canónica ó fuera los ca-
sos en que ella dispone, graduara de usurario el
contrato en virtud de ciertas conjeturas, como
lo alirmaFeder. de Senis,cons. 96.q ue empieza,

apparet qucedam lex, lo mismo opina Abb, en el
cap; cum contingat, de jurejur. y Felin. en el cap.
Ecclesix Sancto Marice , col. 22. de constituto.

¿Pero cuando se dirá injusto el precio por lo
que mira á la cuestion presente? Abb. en d. cap.
adnostram, dice que no basta cualquier lesion
en el precio, sino que es menester que sea muy
ínfimo con respecto al valor de la cosa; porque
á cansa del pacto de retro disminuye el valor de
la misma, arg. 1.19.D. de contrah. empt.; lo mis-
mo opina Socin. alegando á Abb. eu d. cons. 248.
al fin, quien ademas aduce lo anotado por Bart.
en la 1. 1. §. 16. D. ad Trebell. y en la 1. 63. D. ad
leg. Falcid.; en efecto enseña la esperiencia que
con dicho pacto las cosas se venden á menos
precio; y de otra parte bueno es tomará la es-
periencia por guia, segun la Clement. dispendio-
sam, de judic., el cap. multi 12. 40. dist. y el cap.
quam sit, de elect. lib. 6. Sín embargo, la opinion.
contraria está sostenida por Cépola en d. trat.
presun. 3. al fin y por Guido Papa el cual habla
tambiendde estas pensiones anuales en su opuse.
de usuris, fol. 3. col. 1. y en la decis. del Parla-
mento del,Delfinado, cuest. 516, donde dice es-
presamente, que si el precio no es justo segun la
estimacion comun el contrato se presume usu-
rario si interviene el pacto de retro; alega, la
Glos. en d. cap. conqucrstus, y dice que así lo ha
visto practicar constantemente. No obstante ha.
llo mas arreglada la primera opinion, no pudien.
do negarse que mediante dicho pacto la cosa va-
le menos para el comprador, ya que no consi-
gue tan pleno derecho como si el pacto no hu-
biese intervenido, y atendido que á causa de la
facultad de redimir tiene en suspenso un capi-
tal que de otra suerte hubiera podido emplear
de un modo estable y provechoso para si y sus
herederos: y esta parece ser la opinion que se
aprueba en d. 1. dé aladrid. laque tasa á razon de
catorce por uno estos censos de pan , vino etc.
Podríamos tal vez decir que el pacto de retro
causa la disminucion de una cuarta parte del va-
lor efectivo dela cosa; de modo que si el precio
no llega á las tres cuartas partes se considera
injusto : esto es lo que parece inferirse de la dis-
posicion de d. 1., de la Nov. 7. cap. 3. §. 1. junto
con la Glos.; de esta en la auth. perpetua,C. de Sa•
cros. Eccles., de la I. 66. D. ad leg. Falcid. y de la
Glos. en d. 1. y en el §. hoc jus porrectum, 10.
cuest. 2. sobre la parte distractc: ahora, como
los censos perpétuós de ordinario se compran á
razon de treinta ó mas por uno, bastará que en
virtud de dicho pacto se disminuya la cuarta
parte y de consiguiente , para que el precio sea
justo será menester que se paguen á razon de
veinteidos y medio por uno; y como los precios
varian con el tiempo, en vez de observarse la ta-
sacion de la ley de Madrid, deberá atenderse á
las variaciones que vayan esperimentando los



(1771) de aquel que la rescibe, o de sus herederos

(175), (a) o segund se anime (176) , por cada

censes perpetuos; partí cularnrente en nuestros
reinos, donde el comercio es limitado y las espe-
culaciones menos gananciosas y frecuentes que
en Italia y en Francia. Podríamos añadir Otras
escepcioues partiendo de lo anotado por Abb.
en L. cap. adnostram al fin, y por Juan Andr•
siguiendo al Ilostiense en d. lug., así como de
las presunciones de Cépola en d. trat. de simu-

lat. contract.; empero , basta haber indicado las
principales. No obstante lo que llevo espuesto,
aconsejo con Inoc. y otros DD. de peso que se
procuren evitar estos contratos, corno yo lo he
hecho siempre : porque segun dije arriba, por
medio de ellos se desvia la caridad cristiana. So-
bre esta materia mi hijo querido Diego Pizarras
ha escrito un tratado que está en prensa, en el
cual como varon timorato que anhela la salva-
cion eterna , restringe en lo posible este contra-
to; el que guste puede ver este libro: por lo
que á mi toca he dado mi parecer, que sujeto á
!a censura de los que mas sepan.-* Véase el
apéndice sobre los censos, á continuacion de la
nota última de este título.

(174) Lo mismo tendremos si se constituye
para cierto tiempo; para el de 10 años por ej.;
v. Bald. en tal. 1. princ. D. si ayer vectig., donde
se ocupa del caso en que no se hubiese determi-
nado el tiempo , sino que se hubiese usado de la
fórmula siguiente: concedo in emphiteosina ad tem-
pus; sobre lo mismo véase Jas. en la 1. 2. C. de
jur. emphit. vers. 7 .qucero.-* Atendida la letra de
esta ley es muy dudoso que exista enfiteusis
cuando la concesion se limita á diez años; y de
otra parte no es posible inferir otra cosa de su
espíritu. Además como ya reconoce el mismo
Greg. Lopez en la glos. siguiente, la perpetui-
dad es de la naturaleza del enfiteusis.

(17E) Si se hizo simplemente tnencion de los-
herederos, vendrán todos comprendidos, II. 22.
y :lit. C. de legat. y 11. 65. y 70. D. de verb. signifi.;
porque está en la naturaleza del enfitéusis el
ser perpetuo, segun Bart..eq la 1. 1. princ. D. si
ayer vectig. y en la 1. 2. C. de jur. emphit. col. 2.
y Ang. en la I. 11. D. de servit. urban. prced.' Es-
cepttíese el caso en que el enfitéusis fuese tal que
no se acostumbrase conceder mas allá del pri.
mer heredero ; á él se limitará entónces este
nombre, y comprenderá el segundo si así se hu-
biese acostumbrado y así sucesivamente, segun
Bald. en la 1. 14. C. de usufruct. fundado eu la
misma. Tenemos otra escepcion cuando el enfi-
léusis se concede por la Iglesia; entónces se
transmite solo á los descendientes y nunca á los
herederos estraños, segun la Nov. 7. cap. 3. , y
así opinan la Glos. y Bart. en la 1. 18. D. solut.
matrim. y Juan Andr. en las adic. al Specul. tít.

TORIO III.

año: e tal pleyto como este deue ser fecho coa
(a) por su persona, ó otorgar un borne Acad.

de locat. §. nicnc aliqua , vers. 113. ; y esta es la
opinion coman, segun Dec. en el cap. in pr..esen.
tia, de probat. col. 14. diciendo que debemos se-
guirla como jueces y como consultores, y allí
contesta á las razones de Abb. en d. cap. in prce-
sentia, col. 9. quien sostuvo la opinion contra-
ria. Sobre este punto puede juzgar el lector ,
teniendo presente que tanto por la Nov. 120.
cap. 6. §. 1. , como por la 1. 3. tít. 14. Part. 1.,
parece que la disposicion de d. Nov. , la que li-
mita á la tercera generacion y á ciertos herede-
ros la transmision del eufi,éusis, no tendrá lu-
gar hoy dia , mayormente no aprobándóse esa
limitacion ni por la 1. de Part. ni por el dere-
cho canónico : deberemos tal vez atender á sí
en la escritura se dijo que la Iglesiá concedia
simplemente en enfitéusis á alguno para él y sus
herederos sin añadir la palabra perpetuamente,
ó si esta se continuó : en el primer caso pat•ece
que procederá la opinion comun, y que en el
segundo serán admitidos todos los herederos,
así estraños, como descendientes. Cuando habla
concebido esa opinion, hallé que era la de Bart.
en las adic. al Specul. tít. de locat. y en la auth.
si quas ruinas , C. de Sacros. Dccles. col. 1. y en
otros lug. cit. por Alex. en la i. 18. D. solut.
matrim., cuando refiere la cuarta opinion prin-
cipal , donde cita á Ang. y á otros que reprue•
ban la de que se trata : no obstante ella me sa-
tisface porque concilia las diferentes opiniones.
Lo mismo parece que tendremos si la concesion
se hizo á favor del contenta y ele cualesquiera
herederos : pero ¿ vendrá entónces comprendi-
do el legatario , atendido que se considera en
cierto modo heredero respecto de la cosa lega-
da, segun la 1. 14. §. 1. D. de usucap. ? Véase á Jas.
en d. 1. 2. cuest. 14. donde cita á varios que
opinan por la afirmativa; si bien no se refieren
á la concesion hecha por la Iglesia. Lo dicho
debe entenderse bajo el supuesto de tratarse de
cosa que se ha acostumbrado ceder en enfitéu=
sis, pues que de otra suerte pasaria tambien á

los herederos estrados, segun Dec. Iug. cit. col.
15. Adviértase tambien que si se dijo concederse
á los herederos masculinos vendrán únicamen-
te comprendidos los descendientes ; así lo sien-
ta Ra) n. de Forli. en la disput. que empieza
quidam habebat duos filies , y así opinan Bald. en
la 1. 29. §. etiam col. peo. D. de liber. et posth.
fundado en d. §. si clientulus. de alienat. feud, y
Dec. en d. cap. inprcesentia.

¿Qué diremos si uno toma en enfitéusis para
sí y sus hijos y herederos? ¿ será menester que
los hijos sean herederos para que puedan suce-
der al enfitéusis ? Bart. en la I. 7. §. D. de oper.
libert. sostiene la afirmativa, alegando la cit.

r1,
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Nov. 7. cap. 3. y así opinan Bald. en la 1. 40.
princ. D. de pact. fundado en ella y Ang. en d.

etiam D.de liben et, posth., y lo mismo dice
Alex. cons. 44. vol. 4. viso temate al princ. en el
supuesto que se hubiese dicho para los hijos y
sucesores , quien alega á Imola en la I. 86. D. de

verb. oblig. col. últ.' Y si los hijos fuesen institui-
dos en partes desiguales ¿sucederán igualmente
al enfitéusis? así lo afirma Bald. en d. auth. si

quas ruinas., col 4. y en la I. 10. C. de oper. libert.
col. 6. Pero adviértase que parte del supuesto
que no se hubiese añadido la palabra y herederos,
como lo indica la razon que da , á saber , que
entónces el enfitéusis no es no derecho heredi-
tario, como en el caso que se hubiese dicho y
herederos ; de lo que se infiere que si semejante
espresíon existe , los hijos segun él, serán lla-
mados al enfitéusis, cada uno por la parte que
le quepa en la herencia ; y que no se admitirá al
instituido en cosa cierta , segun el mismo Bald.

en d. 1. 10. col. 7. vers. secundum dubium, porque
el instituido de esta suerte no viene bajo el
nombre de heredero en caso de duda , 1. 13. C.
de hcered. instát. y 1.62. D. de reg. jur.; á lo menos
esto procederá cuando el padre expresamente
dispuso que los bienes enfitéuticos pasaran á los
herederos universales, segun Alex. citando á
Ang é lmol. cons. 124. col. pen. vol. 5. ; véase
tambien á Jas. en d. 1. 2. C. de jur. emphit., vers.
5. qucerit. hic Salicetus , col. 99. de todo el trata-
do ., donde dice que esta cuestion es dudosa y
que en ella discrepan los DD., pero nada afirma,
limitándose á citas , al paso que omite dicho
consilio de Alex. Nótese tambien que el padre
puede asignar á uno de los hijos el enfitéusis
hereditario, segun Bald. en d. 1. 10. C. de oper.
libert. col. 7.: se considera pues al igual de los
demás bienes : así que atendidas las leyes del
Reino la indicada facultad del padre quedará li-
mitada al tercio, quinto y legítima: Ahora , si el
enfitéusis no se hubiese concedido en clase de he.
redicario; y si para el enfitéuta y sus hijos sin la
palabra herederos, entónces este no podrá prele-
garlo ni donarlo á uno de los hijos , segun Bart.
en d. I.7. §. 6. D. de oper. libert.. col. 2. vers. se-
cundum dubium. Lo contrario sostienen Bald. en
d. auth. si quas ruinas é Imol. en el cap. potuit,
de locat. últ. chart, ; pero Alex. en d. cons. 124.
col. pen. asegura ser generalmente desechada la
opinion de Bart. , motiva la suya y cita los DD.
que la apoyan : v. d. cons.

¿Qué diremos si en el acto de la investidura
se dice simplemente que se concede la cosa en
enfitéusis , sin hacer mencion de los hijos ni de
los herederos? Bald.-en el cap. 1. quib. mod. feud.
const. possit. quiere que entónces se entienda
concedido para los hijos varones; lo que respec-
to del feudo decide allí la Glos. y añade que
esto debe tenerse muy presente ; y la misma de-

cision de Bald. la refiere Jas. en d. I.2. vers. 10.
qucero, col. 101. de todo el trat. , diciendo que
Ang. en la 1. 18 §. últ. D. de pet. hcered. fundado
en la Nov. 7. cap. 3., quiere que en caso pro-
puesto pase el enfitéusis á los hijos de uno y
otro sexo ; y sin dilucidar este punto seconfor-
ma con esta dicision.

Empero, consideradas las palabras de la cit.
Nov. 7. cap. 3., así como lo anotado por la Glos.
en d. cap. 1. quib. mod. feud. const. poss. , opi-
no que si la Iglesia da simplemente en enfitéu-
sis sin hacer mencion de hijos ni de herederos,
durará únicamente por el tiempo de la vida del
enfitéuta , atendido que la concesion no se es-
tendió á los descendientes ; lo que prueba bas -
tante d. Nov. bien entendida : en efecto cuando
dice, nisi filias aut nepotes habuerint., se refiere á
lo espresado al principio en el vers. fierisinimus,
et in accipientis persona, et in duobus ejusdem perso-
nee hceridibus deinccps , filiis etc. , es decir que se
refiere al caso que en el acto de la concesion se
hubiese hablado de los hijos y de los nietos : es-
presa además que no pasará del marido á la mu-
ger ni vice-versa, á no ser que especialmente se
hubiese pactado; pero no dice la cit. Nov. que
si la Iglesia dió simplemente en enfitéusis una
cosa , sin hacer mencion de los descendientes
del enfitéuta , que la concesion se estienda á
ellos. Ni debe suponerse que Ang. en d. §. últ.
diga lo contrario, porque alegue la cit. Nov.
pues que, como dije , parte del supuesto que la
concesion se hubiese hecho á favor de los hijos
y de los nietos. Por ahí se ve que se equivocó
Juan de linol. en d. 1. 86.D. de verb. oblig. col. 10.
cuando dijo, que si la Iglesia da en enfitéusis sin
limitacion de tiempo , se entiende hacerlo per-
petuamente, por lo mismo que la ley le concede
esta facultad, y que no puso limitacion alguna,
arg. 1. 34. D. de pían.: en efecto , hállase esto en
oposicion con el cap. 3. de d. Nova el cual fué
derogado únicamente para el caso que la Iglesia
espresare conceder en enfitéusis á perpetuidad.
Es tambien evidente que se equivocó Bald. en
la auth. si quid, C. qui potior. in pign. hab. y en
las adic. al Specul. tít. de locat. col. 2. vers. eccle-
sia potest , donde dice , que si la Iglesia concede
simplemente el enfitéusis, á Ticio por ej., se en-
tenderá á favor del mismo y de sus hijos y nie
tos ; lo que dice hallarse anotado en la 1. 18. D.
solut. matrim.; pero lb Glos, no espresa allí se-
mejante idea , sino que el enfitéusis eclesiás-
tico no se transmitirá á los herederos estraños
y si solo á los hijos y á los nietos, y alega d. Nov.
7. cap. 3. la que como llevo dicho' habla tambien
de los hijos y de los nietos. De esta suerte pare-
ce entender Bald. la cit. Nov. en la auth. de-

fundo, C. ad tertulian., cuando dice : 'aam enfi-

teusis ecclesiasticade sui natura non respicit nisi li-
neam descendentem, quoniam non debet fieri nisi in
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plazer de ambas las partes, é por escrito (177) : ca de otra guisa non valdriá. Otrosí deuen ser

aceipientispersonaet in duobos ejusdem personce, 
hceridibus: fúndome en la palabra fieri y en lo
que añade despees, nisi dicatur expressc quod
transeat in omnes descendentes in infnitum , quia
tale pactum hodie valet per dict. §. licentiam. Por
esto se ve que padeció descuido Paulo de Castr.
en la 1. 18. D. solut. matrim. espresando que

-Bald. decia en la cit. auth. defuncto que si la
'Iglesia concede simplemente el enfitéusis, se en-
tiende, concederlo hasta la tercera generacion.
Añádase á lo dicho , que si la cit. Nov. 7. cap. 3.
hubiese espresado lo que supone Bald. no argu-
yera este (d. cap. 1. al fin, quib. mod. feud. const.
poss.) del feudo al enfitéusis para probar que si
se ha concedido simplemente, pasa á los hijos
varones, y mucho menos recomendara la ila-
cion como cosa notable y digna.de tenerse pre-
sente: que dicha Nov. debe entenderse del caso
en que se hizo mencion de los hijos é hijas , lo
afirma Juan de Imol. en d. cap. potuit al fin, de
locat. Sin embargo, de algunas palabras de la
misma Nov. parece inferirse que no es necesario
se haga mencion de los hijos : en efecto, la exige
respecto del consorte, para que á él se trans-
mita; luego, podrá decirse, no es necesaria en
cuanto á los hijos.

Adviértase lambiera que pudiendo la Iglesia
hoy día conceder el enfiteusis á perpetuidad,
mediando justa causa y las solemnidades preve-
nidas por el derecho canónico , se entenderá
concedido de esta suerte, aunque se baga sim-
plemente, y entónces se transmitirá tambien á
los herederos estraños, segun Alex. en d. 1. 18.,
y lo mismo se deduce de lo anotado por Dec. en.
d. 1. col. 15.: y en este caso podrá sostenerse
la opinion de Juan de Imol. en d. 1. 86. D. verb.
oblig.

Empero, si un particular da simplemente al-
guna cosa en enfiteusis , parece que por lo mis-
mo que no se ha espresado tiempo pasará á los
herederos del enfiteuta, aunque sean estraños,
arg. 1. 9. D. de probat. y d. 1. 34. D. de pcen. De
lo dicho se sigue que se equ'ivocó Bald. en la 1.
2. C. de jur. emphit. col. 1. y en el §. últ. de feud_
dat. in vic. leg. commiss. , que es el cap. quidam
de usu mediolanensi, donde dice, que si alguno ad-
quiere por prescripcioo el enfitéusis de iglesia ,
se entenderá hasta la tercera generacion , á se-
mejanza , dice, de lo que tiene lugar cuando se
concedió simplemente esto es , sin distincion
de personas , segun la Nov. 7. cap. 3.; en efecto
este testo no prueba semejante asercion : lo
mismo sostiene en la cuestion de emphiteusi
preescripta. Lo contrario sienta Ang. en d 1. 2.,
diciendo que debe limitarse al tiempo de la vi-
da del que ha prescrito , es decir, al tiempo
menor; y esta opinion por lo que mira al enfi-
téusis que se ha alcanzado por prescripcion,

quizás es la mas acertada , á pesar de lo que
dice Jason en d. 1. 2. col. 89. de todo el tra-
tado.

(176) Valdrá el pacto de que pase al primogé-
nito , segun Bald. en d. 1. 2. C. de jur. emphit.
col. 1. y Jas. en d. 1. col. 69 de todo el tratado,
vers. 2. qucsrit Bald. , y añade allí el mismo
Bald. que por lo que mira á la primogenitura
debe mirarse al tiempo de la muerte , atendido
que es de la naturaleza de la sucesion el referir-
se á dicho tiempo , así pies se considerará la
prioridad existente entónces, alega la 1. 17. S.
pen. D. ad Trebell. , lo que debe tenerse presen-
te en los mayorazgos. Valdrá tambien el pacto
con que se previene que sucedan los hijos espú-
reos, segun el mismo Bald. en d. 1. 2. col. I. , al
cual sigue Jas. en d. col. 69. : fúndase. Raid. én
que no son llamados en calidad de herederos,
sino como habiendo estipulado por medio de
procurador. Si bien los DD. no tocan este pun-
to, parece que obsta á la decision indicada el
que semejante pacto induce 'á delinquir; de lo
que se sigue qué debe ser nulo , I. 5. D. de pací.
dot. y 1. 27. §. 3. D. de pact. , de ahí es que no
subsistirá la ley que habilite á los esptíreos para
suceder, como lo afirman Bart. y Patil. de Castr.
en la 1. 27. D. ad ley. Falcid. y Bald. en la 1. 1.
C. de jur. aureor. anull. , en la 1. 1. C. de his
qua pen. nom. col. 2. y en la I. 14. C. de fidei-
comm. col. 8 y 9. , donde da por razon que se-
mejante estatuto seria contra las buenas cos-
tumbres , equivaliendo á-la dispensa del dolo
futuro ; y de esto deduce que el príncipe no pue-
de legitimar los hijos que aun no son concebi-
dos; de consiguiente semejante estatuto , como
que es ocasion de pecado podrá anularse por
el obispo, como lo aconsejó Feder. de Senis.
cons. 275. , lo que refiere Juan de Plat. en la 1.
1: C. de his qui de defer. al fin : añád. Bart. en la
1. 3. D. qui testam. fac. poss.

Podria decirse que si el pacto indicado se re-
fiera al que puede esperar prole legítima y na-
tural, por ej. al que puede contraer matrimo-
nio y tener hijos del mismo, entónces subsistirá,
pues que no incita á delinquir, no debiendo pre-
sirmirse que pretenda tener hijos de union ilegí-
tima : ahora si el pacto se refiere al que solo pue-
da esperar hijos esptíreos, por ej. al clérigo orde-
nado in sacris parece que será nulo : y esta dis-
tincion se colige de lo anotado por Bart. en la I.
77. §. 1. vers. facit ad qucestionem. D. ad Trebell. y
de lo que dice Abb. en el cap. in prcesentia, de
probat. col. 5. : téngase presente esta distincion,
pues que no se halla formulada por los DD. :
esta cuestion fué ventilada en una causa ruidosa
en Consejo Real.

(177) Que la escritura es indispensable, á mas
de esta ley lo prueba la 1. 3. tít. 14, Part. 1, cotē
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guardadas todas las conueniencias (178) , que
fueren escritas, e puestas en el. E porque este
pleyto es semejante, mas a los logueros, que a
otro contrato ninguno, porende firblamos en este
Titulo del: e dezimos, que si la cosa que assi es
dada a censo, se pierde toda por ocasion , assi
corno por fuego (179), o por terremoto (180) , o

aquellas palabras :E deuese fazer por carta de es-
crivano publico; y por lo que mira al derecho
coman esta era la opinion mas recibida, como
lo atestigua Jas. en la 1. 1. C. de jur. emphit. col.
15 y 16. , y esta es la opinion de Az. en la suma
C. tít. cit. col. 2. vers. eelebratur iste eontractus.
Adviértase que la escritura se requiere , tanto
para la sustancia, como para la prueba del acto,
Jas. lug. cit. : y de aquí inferia Ang. en la 1. 4.
D. de edendo, que ;si el enfitéuta no exhibía la
escritura al dueño directo, podia ser espelido
por este , presumiéndose que el enfitéusis habla
concluido; alega á Bald, y al Specul., pero estos
no dicen semejante cosa.

(178) Aliad. I, 1. y 2. C. de jur. emphit. y el §.
3. Inst. de locat.

(179) Si pues la casa ha sido consumida por
un incendio , el arca que resta no impedirá, se-
gun esta ley , que desaparezca el canon ; lo que
debe tenerse muy presente, pues que lo contrario
sostiene Ang. en la , Nov. 7. proem. §. 1. , fun-
dándose en que siendo el area la parte principal
de la casa , 1. 98. §. 8. D, de solut. , no puede de-
cirse que haya desaparecido enteramente la co-
sa enfitéutica; argumento de que se vale en una
cuestion semejante Juan de Imol. en el cap. po-,
tuit , de locat. , col. 19. vers. et preedicta faciunt
acl qucestionem; y esta opinion es la que adopta
Jas. en d. 1. 1. [.', de jur. einph/it,, col. 4.: téngase
pues presente esta ley. A semejanza de lo que
ella establece podréfnos decir que si se quemara
la viña ú olivar concedido en enfrtéusis , desa-
parecerá el canon , no obstante,el solar que res-
ta: lo mismo parece en el supuesto que una casa
quedara diruida á consecuencia de terremoto,
aunque subsista el arca : viene en apoyo de esta
ley , el que cambiada la forma de la cosa parece
que ha dejado de existir la substancia de la mis-
ma , 1. 9. §. 3. D. ad exibendum , y 1. 5. §. últ. D.
quib. mod, usufruct. amitt. : y por lo que mira á
la casa consumida por un incendio lo afirma
Bart. en d. 1. 1. col. pea. diciendo que si quiere
ceder el area no se le obligará al pago de la
pension ; al paso que si quiere satisfacerla sub-
sistirá el enfitéusis, cuya decision es bastante no-
table ; y tal vez deberémos decir lo mismo si se
estingue la cosa sobre la cual se impone el censo,
á tenor de los contratos que se celebran hoy dia;
porque parece militar la misma razon , á mas
de lo que llevo dicho al principio de esta ley.

por aguaducho (481), o por otra razon seme-
jante ; tal daño como este pertenesce al señor de-
Ila , e non al otro que la ouiesse assi rescebida:
de aquel dia en adelante, non seria tenudo de
darle censo ninguno. Mas si la cosa non se per-
diesse del todo, por aquella ocasion, e fincasse
quanto la ochaua parte (482) della alomenos; es-

(180) Juan de Imol. siguiendo á Juan Andr.
en el cap. potuit, de loe«. toma por significativa
de terremoto la palabra chasmate que se encuen-
tra en la Glos.

(181) Es decir por inundacion ; porque lo que
se halla inundado se considera que ha desapare-
cido, 1. 10. §. 1.11 de peric. et commod. rei vend.
y 1.3. §. 17. y 1. 30. §. 3.D. de adquir. possess.; y ad-
virtiéndose que la inundacion producida por las
aguas del mar ó del rio se equipara á la invasion
de los enemigos,1. 12. §. últ. D, deben. auctor. jud.
possid.; de ahi es que cesará el canon si el enfi-
teuta se ve privado de los frutos de alguna cosa
á causa de alguna guerra , segun Bart. citando
á Jacob. de Aret. en la L 21. §. 1. D. de adquir.
possess. yen la 1. 1. C. de jur. emphit. y lo sientan
Juan de Imol. citando á otros en d. cap. potiut.
col. 18. y Juan de Plat. en la I. 2. C. de fund. pa-
tri..; y Jas."en d. 1: 1. col 20. y sigs. , despues de
haber discutido latamente este punto y de haber
referido varias opiniones y dichos notables so-'
bre la materia decide lo mismo.

(182) liase tomado esto de lo que dice Az. en
la suma de C. de jur. emphit. vers. est autem natu-
ra; empero si bien en los ejemplos de que se vale
habla de esta octava parte, su opinion parece•
ser que cualquiera que sea la que resta , subsiste
el enfiteusis , y con él la obligacion de satisfacer
el canon : esta fué tambien la opinion de la Glos.
en d. 1. 1. y el §. 3. Inst. de local. y de la Glos. en el
cap. potuit,de locat. así como del Specul. en el tít.
de locát. §. nunc aliqua. vers. 135. y es la opiniuu
cocan n. Empero, nuestra le yde Part. quiere que
si la parte que queda no llega á la octava , que
cese la obligacion de pagar el canon ; y no hay
duda que en el hecho de haber determinado la
parte merece elogio nuestra ley, De la disposi-
cion dicha, deberemos esceptuar el casoeu que
la pension guardase proporcion con los frutos ;
pues entónces aunque la cosa no haya desapa-
recido del todo, aunque quede la octava parte,
el enfitéuta no deberá la pension integra, y si
solo á proporcion de los frutos que restan , si
estos han quedado reducidos á menos de la mi-
tad, ó bien sino bastan para el pago de dicha pen-
sion , como lo opinan Bart. en la I.1. C. de jur..

emphit. y Bald. allí 2. oppono; así lo decidió Alex.
cons. 112. vol. 1. que empieza videtur in pre-

sentí consultatione, y lo sienta tambien Jas. en d.
1. 1. col. 19.: deberá pues entónces darse al enfi
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tome tenudo seria, de darle censo cada año por
ella, assi como le aula prometido. E aun dezi-
mos , que si la cosa que es dada a censo , es de
Eglesia, o de Orden, si aquel que la touiesse, re-
toco la renta, o el censo, por dos años (185),

que lo pea diesse; o por tres años (184), si fuesse

téuta la misma facultad que se da al conductor
por la I. 2. de este tít.; y tal vez deberemos decir
otro tanto de los contratos censuales de nues-
tros días, por los que se impone el censo pro-
porcionado á los frutos en efecto parece mili-
tar la misma razon , á mas de que, de lo con-
trario, el censo resultaria impuesto sobre la
persona , 'segun lo que dije al principio de esta
ley.-* En el supuesto que de la cosa enfi-
téutica quede una parte que no llegueá la oc-
tava, ¿el enfiteuta se hará dueño absoluto
de dicha parte que resta? el que era dueño
directo no conservará el derecho de tanteo ni el
laudemio? La ley tan solo declara estinguido el
gravárnen del canon, con lo que parece dejar
subsistentes los demás derechos, á mas de que si
estos desapareciesen en el caso en cuestion, po-
dría suceder que el enfitéuta lucrara 'á conse-
cuencia de una calamidad, é indudablemente
aconteciera cuando no hubiese hecho mejoras;
al paso que la ley se propuso únicamente librar-
le de un perjuicio grave. Es sin embargo aten-
dible, que estinguido el canon parece faltar de
todo punto el enfitéusis, pues que falta el reco-
cimiento del dominio directo.

(t83) Añád. cap. potuit. 4. de locat. y la auth-
qui rem C. de Sacros. Eccles., y esto tiene lugar
aunque una iglesia sea enfitéuta de otra , Glos-
en la Nov. 120. cap. 8. en la parte perbiennium , si
bien Salic. en d. auth opinaba que eran menester
tres años; empero parece mas acertada la opi-
nion de la Glos. atendida la ley últ. que alega: que
la Iglesia cesando en el pago del canon por dos

ó tres años pierde el derecho en el enfitéusis
lo afirman la Glos. en el cap. constitútus, de reli
dios. dom. en la parte juxta ratam y Bald. en el
cap. 1. de alienat. feud. y en 1. 5. C. de Sacros. Ec-
cles., así como Jas. en d. lug. col 4. fundado en
que esta decision está conforme con la naturale-
za del contrato : lo mismo opina Abh. en d. cap.
potuit, si bien allí Juan Andr. opina lo contrario:
el Specul. dejó esta cuestion indecisa, haciendo
mérito de opiniones encontradas, en el tít. de res-
ti. in integr. §. quis autem col. 8. Sin embargo,
podrá en este caso la Iglesia pedir la restitucion
por entero, á semejanza del menor, segun el
Specul. tít. de locat § nunc aliqua vers. 14 y 15., y
V. Bart. en la 1. 2. C. si advers. vend. pign. y Jas.
en d. 1. 2.C. de jur. emphit, cuest. 1. col. 11. ¿Qué
diremos si la Iglesia sucede á un particular?
V. Bald. en d. 1. 	 lecl. 2. donde concluye que
aun cuando hubiese transcurrido un año duran-

de orne lego que non fuesse de Orden ; que dende
en adelante los señores della sin mandado del
Juez (185) la pueden tomar. Pero si despues de
estos plazos sobredichos, quisiessen pagar la ren-
ta por si sin pleyto ninguno , fasta diez dias (186),
deaela rescebir (187) el señor de la cosa ; e eston-

te la vida del particular dueño directo, deberán
despues transcurir dos, porque la Iglesia no
debe tener mas derecho que el que correspodía
al difunto; véase además sobre esta cuestion á
Salic. en d. 1. 2. cuest. pen. y á Jas. cuest 13 col.
42. de todo el trat.

(184) Añád. 1. 2. C. de jur. emphit., y esto tie-
ne lugar aunque el dueño directo sea el fisco",
segun la Glos. en la 23. C. de administr. tutor., si
bien Salic. dice allí que bastarán dos años; pero
la razon en que se funda desaparece en vista de
lo que dije en la Glos. 112. de este tít.

(185) Aprueba la opinion de la Glos. en la 1.
2. C. de jur. emphit. y en el cap. potuit, de locat.,
opinion que es la comun y la de Az. en la sum.
C. tít. cit.: no será pues necesario que preceda
sentencia declaratoria, seg. el Ilostiens. y An-
ton. en d. cap. potuit, donde el segundo dice
que esta es la opinion comun ; lo mismo opinan
Bald. en las adic. al Specul. tít. de locat. §. nunc
aliqua col. 6., Alex. cons. 6. vol. 3. col. pen. y
Dec. cons. 146. 2. duda. Sin embargo , se es-
cepillará el caso en que el enfiteuta opusiere
resistencia de hecho , seg. Bart. y Ang. en d. 1.
2., si bien Jas. en ella vols. 62 y 63. de todo el
trat., al cual, véase, sostiene lo contrario citan-
do á otros. Tambien deberemos esceptuar el caso
en que el dueño directo hubiese solicitado el
ministerio del juez para desposeer al enfiteuta ,
sin protestar que quería le quedase salvo el de-
recho de hacerlo de su propia autoridad. Tam-
poco tendrá lugar esta facultad si el enfitéuta
negase que hubiese dejado de satisfacer el canon,
ó pretendiera no haber transcurrido el tiempo
de la ley, pues que entónces, semejante negati-
va hace dudoso el derecho del dueño directo,
segun el Specul. tít, de locat. §. nunc aliqua vers.
48.; empero Juan de Imol. en d. cap. potuit col.
12. sostuvo lo contrario, fundado en que de otra
suerte podria facilmente eludirse lo dísposicion
de la ley mediante una negativa. A pesar de este
inconveniente, será mas seguro adoptar la opi-
nion del Specul. , la que se halla amada por
Bald. en d. 1. 2. yen el §. ad hcec de pace jurara.
jirm. col. últ., y lo mismo parece deducirse de
lo que dice Dec. en el cit. cons. 146. 2. dud.

(186) Adopta tina de las opiniones indicadas
por la Glos. en d. cap. potuit, de locat.; pero esta
y en general los DD. adoptan otra distinta, con-
cluyendo que se deje al arbitrio del juez, y así lo
dice Jas. en d. 1. 2. cuest. 30. Téngase presente
nuestra ley en punto á ese plazo que concede, y
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ce non gela deue tomar (188). E si a ninguno des-
tos plazos non pagasse la renta , estonce (489)
puedele tomar la cosa (490) el señor ; maguer non
le pidiésse el censo, el por si, nin otri por el.
Ca entiendese, que el dia del plazo (191) , a que
deue pagar la renta, lo demanda por el señor , e

aplaza al otro, que la pague.

nótese que aun cuando el dueño directo haya
manifestado dentro de los dos dias querer espe-
ler al enfitéuta , este podrá purgar la mora
mientras ellos no hayan transcurrido, como se
infiere claramente de esta misma ley , si bien
Alex. en la 1. 84. D. de verb. oblig. opina lo con-
trario, así como Cepola, cautela 135. que empie-
za tu sci. quod emphiteota, al paso que Jas. en d.
1.2. cuest. 29. decide en oposícion á los mismos
y en conformidad á lo que llevamos indicado.
Pero ¿qué diremos si el dueño directo cede la
cosa á otro en enfiteusis ó en pleno dominio,
pasados los dos ó tres años, pero sin haber de-
jado transcurrir los diez dias? Parece que ya no
habrá lugar á purgar la mora, porque la cosa
va no es integra, mayormente si el dueño se ha-
lla obligado al saneamiento ; sobre lo cual véase
á Ludov. Roman. consil. 103., y hace al caso la
1. 8. D. si quis caut. jud.; además, solo es posi-
ble purgar la mora permaneciendo las cosas en
el mismo estado , arg. I. últ. C. de repud. hcered,
y cap. si tibi absenti, 17. de prcebend. lib. 6. y lo
sienta Jas. en d. 1. 84. D. de verb. oblig. col. 4.

(187) 1No procederá pues lo que dice Bald. en
la 1. 2. C. de jur emphit. col. 2. lect. 2. fijando
el sentido del cap. potuit, de locat.

(188) Quiere esta ley que pueda impedirse al
enfitéuta el purgar la mora pasados los diez
dias. Téngase esto presente, pues que la opinion
mas general de los que discurren sobre el dere-
cho coman está en contrario, segun Jas. en d.
1.2. cuest. 29., donde trata latamente este pun-
to, y Alex. consil. 106. col. 3. vol. 2.

(189) Antes ele haber transcurrido no podrá ,
como dije en la glosa anterior; así pues mien-
tras no hayan pasado los dos términos no tiene
lugar la ejecucion de derecho, segun esta ley:
con esto queda contestado lo que dicen los DD.
en el lug. cit., á saber que haciéndose la ejecu-
cion por la ley, no cabe purgar la mora , desde
el momento en que el dueño ha espresado su
voluntad, 1. 23. vers. de illo, D. de oblig. et act., 1.
19. D. de legra. 2. y Bart. en d. 1. y en la I. 84.D.
de verb. obliy.

(190) Junto con las mejoras, 1. 2. C. de jur.
emphit., y en ella Jas. 7., notab. y Bald , cap. si
vassallus, hic fnttur lex, in usib. feud. Acerca de
las mejoras que vienen comprendidas , _véase á
111olin. en sus comentarios sobre las costumbres
Parisienses , tít. 1. §. 1. glos. 5. fol. 8. col. 3.

LEY C9. Corno aquel que tiene la cosa a cen-
so, si la ouiere a enagenar, que la deue

vender al señor ante que a otro, que-
riendo dar tanto precio por ella,

corno da otro orne.

Enagenar, e vender puede la cosa, aquel que
la rescibio a censo (192). Pero ante que (195) la

vers. obiter, donde decide que el enfitéuta pier-
de aquellas mejoras que son de costumbre , á
las cuales estaba obligado espresa ó tácitamente
en virtud del contrato ; pero no las demás, por
ej. las que hizo levantando edificios , ó de otra
suerte invirtiendo caudales de consideracion.

(191)Lo mismo espresa la cit.!. 2. y el cap. po-
tuit : véase lo que digo en la 1. 8. tít. 14 de esta
Part.

(192) Adviértase que de esta palabra parece
inferirse que la disposicion comprende tarnbieu
al censuario, es decir que si enajena la cosa
afecta al censo, sin avisar al dueño del mismo
para el tanteo, caerá dicha cosa en comiso ; así
opina Ang. de Arel. en el §. adeo Inst. de locat..
alegando á Bart. en la 1. 1. §. penult. de superfi-
ciebus: sin embargo, tengo por averiguado que
el censuario no viene comprendido en la dispo-
sicion de la ley ; porque, habiéndole transferido
el dueño todos sus derechos , es decir el domi-
nio pleno, segun lo anotado por la Glos. y los
p D. en el ca p. constitutus, de religios domib., podrá
libremente disponer de la cosa ; dado que cada
une es arbitro de lo suyo, 1. 21. C. mandat. y 1.
25. §. 11. D. de petit. hored.: á mas de que , así
como el censuario no cae en la pena de comiso
faltando al pago de la pension , segun lo ano-
tado en d. cap. constitutus, tampoco deberá caer
en ella por enagenar la cosa ; porque estos dos
actos se equiparan siempre en cuanto á di-
cha pena, como lo manifiesta el cap. potuit, de •
locat. y lo sientan Alex. consil. 106. lib. 4. y De-
cio consil. 164. col. 3. el cual dice, que Ang. de
Arel. se equivocó en esta materia, y que Bart. á
quien cita, no habla del censuario, y si del su-
perficiario, al cual solo se transmite el dominio,
útil ; lo mismo opina Socio., al cual Decio no ci-
ta , consil. 208. col. 4. vol. 2., diciendo que así
pensó lmol. en el cap. ad audientiam, de reb.
Eccles. non alien. col. 2. Por lo que mira á esta
ley de Part., debe concretarse al enfiteusis, tal
como se describe en la ley anterior, esto es al
caso en que el censo se paga en reconocimiento
del dominio que conserva el que cobra dicho
censo, segun lo anotado por Bald. en el tít. de

pace Constantie, en las palabras persolvere fletara:

Véase á Alber. en la 1. últ. C de jur. emphit. col.

penúlt. allí donde dice sed nunquid hcec lex habeat
locum in contractibus nostri temporis, quia appe llan-

tur ad hcereditatem perpetuam. Téngase presente
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lo que llevamos espuesto, pues que los DD. no
tocan esta cuestion en d. 1. últ.,_ni en el cit. cap.
potuit.

(193) Es decir , despees de perfeccionado el
contrato: en efecto, puede sin dificultad el enfi-
téuta poner en venta la cosa sin conocimiento
del dueño directo, Abb. en d. cap. potuit, de locat.
1. notab.; hay mas, aun cuando se hubiese cerra-
do el contrato, evitará la pena de comiso , si no
ha verificado la entrega; v. Jas. en su tratado
de jure emphyteutico , cols. 155 y 156.

(194) ¿Qué dírémos si la permuta por otra ?
No se exige que lo ponga en conocimiento del
dueño directo ; este no goza entónces del dere-
cho de tanteo, porque no puede dar al enfitéuta
la misma cosa que se le ha ofrecido , como dice
Juan Audr. en las adic. al Specul. tít. de locato,
vers. 121 , y así opinan Juan de Imol. en d. cap-
potuit , col. 8. vers. an autem, Abb. consil. 74.
vol. 1., Dec. consil. 160. y Jas. en d. 1. últ. consil.
145. de todo el tratado , si bien una pequeña
glosa sobre la palabra transponere, quiere que d-
1. últ. tenga tambien lugar en la permuta. Sin
embargo , si fuese posible que el dueño directo
ofreciera lo mismo ó el tanto , se dará lugar al
tanteo en el supuesto de permuta , segun Inoc.
en d. cap. potuit; Abb. en d. consil. y Dec. en el
lug. cit. En todo caso, el eñfiteuta debe requirir
al dueño para que dé la investidura y la pose-
sion al adquirente, recibiendo el laudemio, Jas.
lug. cit.

Lo mismo que de la venta deberémos-decir del
arriendo para largo tiempo , segun Imol. en d.
cap. potuit , sobre la glos. 3. y Alex. citando á
otros , consil. 120. vol. 3. ; no obstando que el
enfitéuta pueda , sin consentimiento del due-
ño , vender la facultad de percibir los frutos de

la cosa , como se infiere de lo que dice Bart. en
la 1. 57. D. solut. matr ; cuya facultad no puede
disputársele mientras la concesion no sea para
mucho tiempo , pues que entónces equivaldria
ella á una especie de enagenacion , segun la 1.1.
§. quod ait, D. de superfc. y así lo decide Baid.
novel. en el tratado de dote, fol. 41. col. 1.; podrá
sin embargo el enfitéuta sin consentimiento del
dueño directo ceder el derecho de usufruto, se_
gun Bald. en la 1. f. D. quib. rnod. usufruct. amit.,
lo que dice ser notable Alex. en la 1. 3. §. ex con.
trario D. de adq. poss. col. 13.; espresa haberle
ocurrido un caso de esta naturaleza , y añade
que puede el enfitéuta constituir á favor de uno
el uso y á favor de otro el usufruto ; y en la pen.
col. dice que la decision de Baid. estriba en que,
por medio de la constitucion de uso ó usufruto,
no transmite el enfitéuta el dominio útil , ni las
mejoras , y de consiguiente que no estamos en-
tónces en el caso del cap. potuit , de locato , y de
d. 1. últ.; lo mismo opina Jas. en d. 1. col. 149 de
todo el tratado.

‹i y si el enfitéuta hiciese donacion de la cosa
Véase la Glos. en d. 1. últ. la que dice no haber
lugar al tanteo, y esta es la opinion mas comuna
véase Jas. en d. 1. col. 128 y 135. de todo el tra-
tado , donde se ocupa del caso en que la dona-
cion se hiciese por el enfitéuta de la iglesia: véase
tambien Bald. en la I. pen.1. nerei domin. vel tem-
plor., en el §. donare, qualiter feud. alien. possit,
y en el §. libellarie, de pace Constantice, y Bart. en
la I. in conoentionalibus D. de verb. oblig. Por lo que
mira al caso en que el enfitéuta lega la cosa
véase Jas. lug. cit. col. 138. ¿ Qué diremos si la
venta ó enagenacion es necesaria , haciéndose ,.
por ej. para pagar á los acreedores del enfitéuta?
Jas. lug. cit. col. 149. de todo el tratado, vers. 5.
qucero siguiendo á Bald. en el cap. 1. princ. de
prohib. feud. alíen. per Freder. dice., que puede la
cosa darse en pago de deuda por el juez, salvo
el canon ; empero , parece mas legal el conceder
al dueño el tanteo , es decir que podrá quedarse
con la cosa enfitéutica , encargándose de pagar
á los acreedores , atendido que no hay razon de
diferencia , lo que se ejecuta por medio del ma-
jistrado se entiende practicado por el mismo
deudor, 1.13. C. de evict. y 1. 24. D. de pian. act.;
ahora bien, derivando del deudor el derecho
que adquiere el comprador , deberá ser aplica-
ble esta ley , no de otra suerte que si el mismo
deudor hubiese vendido , 1. 13. §. 17. D. de act.
empt. y 1. 31. D. de u$ufruct. leg. ; y así lo decide
Bald. cons. 306. vol. 1., y si bien habla del caso
en,que se convino que no se enagenaria sin no-
tificarlo al dueño directo, lo mismo deberémos
decir, aunque falte este pacto, ya porque es de
la naturaleza del contrato y viene comprendido
por la disposicion de la ley , ya porque milita la
misma razon en uno y otro caso.

¿Qué dirémos si el enfitéuta enagena por me-
dio de la siguiente fórmula ; y éndote la cosa en
cuanto me sea permitido de derecho y no de
otra suerte? Bald. en el cap. 1. §. 1. col. 4. vers.
sed pone, quod vendidi etc. de succesione feudi, hablan-
do del feudo, dice , que mediante estas palabras
evitará la pena de comiso , arg. 1. 34. y 1. 38.
§. 1. D. de adquir. posses., aunque al tiempo de la
entrega hubiese omitido salvar los derechos del
dueño directo , derechos que de otra suerte de-
bieran salvarse en el mismo contrato, arg. 1.35.
D. de serv. urb. proed.; empero , esceptua el caso
en que á consecuencia de la entrega corporal
puede el dueño salir perjudicado , como en el
supuesto de tratarse de un castillo , que con di-
ficultad podrá recuperarlo; pues entónces la tea-
dicion lleva consigo el dolo , el cual debe pur-
garse con la pérdida del feudo , porque las pro-
testas simuladas nada producen , sino es el au-
mento del fraude , I. 16. D. de jur. patron.: que
el enfitéuta evita la pena de comiso mediante la
indicada fórmula, lo sienta Jason. refiriendo la



venda (19!) , denoto fazer saber al senior (195) ,
corno la quiere vender, e quanto es (196) lo quel
dan por ella. E si el señor le quisiere dar tanto

opinion de Beld. lug. cit. (si bien no tan lata-
mente , como lo hemos hecho) en d. I. últ. col.
pernil t. vers. 25. qucero: añádase lo quediceBald.
en el cap. 1. §. últ. quce fuer. prima taus. benef.
amit. vers. sed pone, donde, suscitando la misma
cuestion respecto del feudo , concluye que si
bien parece que obra clandestinamente cuando
enagena sin conocimiento del dueño, atendido
que en lo 'perjudicial no sirve la protesta ; sin
embargo, no perderá el feudo si usó de aquellas
palabras, no de otra suerte, ni de otra manera, por-
que entónces parece que la enagenacion queda
sin efecto , dado que no quiso enagenar, si no
tenia derecho para ello , segun lo anotado sobre
un caso análogo en la 1. 9. C. de ecvicep. y en la

1. 22. §. 1. D. famil. ercise. y arg. 1. 57, D. de
manum. testam. Lo mismo diremos si el enfi.
ténta vendió so condicion de intervenir el con-
sentimiento del dueño directo, segun Alber, en
d.1. últ. col. últ., fundado en la 1. últ. C. de funda
patrim., y lo sienta Jas. en d. 1. últ. col. últ.

¿ Y si la enagenacion, aunque nula de derecho,
se ha efectuado de hecho ? No dará lugar á la
pena de comiso, 1.5. C. si mancip, ita fuer. alíen.,
I. 137. §. 6. D. de verb. oblig., Spectil, tít. de loca-
to, §. nunc aliqua, vers. 95., Bart. en la 1. últ. §.
sin autem C. commun. de legat. , Bald. en la 1. 2.
C. de episcop, audient. y Alex. consil. 99. col. últ.
vol. 5.: acerca de si el que vende parte de la cosa
perderá el todo, véase Alex. lug. cit. y Jas. en
d. I. últ. vers: 13. qucero, penúlt. carta, col. 2.
Adviértase que esta ley no es aplicable al que
enagenó ignorando que la cosa era enfitéutica ,
segun Jas. en d. I. últ. vers. 15. qucero, col. 154.
de todo el tratado , y añád. Dec. consil. 328. col,
tílt. , donde puede verse á quien incumba la
prueba en este punto, así como lo anotado por
Bald. en el cap. 1. §. si vassallus feudum, al fin
si de feud. fuer. controv. inter domin. et agnat. Por
lo que mira á si la enagenacion hecha por el pa.
dre, quehabia recibido en enfitéusis para sí ysus
hijos, perjudica ó noá estos, véase Bart. en la I.
1. al fin D. de interd. et releg. el cual está por la
afirmativa, véase Cambien Bald. en la I. 8. §. 1. D.
deinjus votando_ Sobreel caso en que es menor el
que vende, véase Bald. en la 1. 2. C. si advers.
vend. pig.

(195) Si son do ó mas los dueños directos y
lo fueren pro indiviso, el enfitéuta debe solici-
tar el consentimiento de todos , Juan Andr. en
las adíe. al Specul. tít. de locat. §. nune aliqua ,
vers. 72; sobre la parte fisci., y Jas. en d. 1. últ.
vers. 12 qucero, col. 153 de lodo el tratado. Y si
uno solo de los dueños directos quiere usar de
tanteo? Véanse Alber. en la 1. 13. princ. D. de

por ella, como el otro, estonce la deue t'endcr
ante a el que a otro. Mas si el señor dixesse que
le non quería (197) dar tanto, o lo callasse (198)

jurejur. y Jas. en el Ittg. cit. y en la 1. 14. D. de
verb. oblig. ; si se conforma en quedarse con la
cosa entera pagando todo el precio, será atendi-
do, arg. 1. 12. §. 13. D. de captir. Si se tiene en
enfiteusis un predio dotal, bastará requerir al
marido, segun la 1. 5: §. 3. D. quod vi ant elan ,
junto con la glos. 1., esto es, con las limitacio-
nes que pone Bart. en d. lug.; y así opina Jas.
en d. 1. tílt. quest. 17. col. 155 de todo el trata-
do. El enfitéuta del enfitéuta debe solicitar el
consentimiento del dueño directo , Azon en la
suma C. de jur. emphit., la Glos. en d. I. últ. y
Bald. en la I. si permittente, C. ad Naced.

(196) En d. 1. últ., de la cual esta se ha toma-
do, se dice, quantum prcetium ab alio revera accipi
potest: así que, si el enfitéuta falta á la verdad
en punto al precio que se le ha ofrecido, consi-
guiendo por este medio que el dueño directo no
quiera usar del tanteo , caerá en la pena de co-
miso, como lo advierten Sabe. en d. 1. últ. y el
Specul. tít, de localo, §, nunc aliqua, vers. 92. , v.
Jas. en d: 1. últ.; 6. y 7. notab.

(197) Si no constase el consentimiento es-
preso del dueño directo, pero sí que este, du-
rante algunos años, ha recibido la pension del
comprador del enfitéuta, ¿se presumirá haber
consentido en la enagenacion ? Véase Alex. el
cual está por la afirmativa , consil. 113. vol. 4.
Nótese que no es menester que el dueño directo.
dé permiso para vender, bastando que manifies-
te no querer comprar, segun el Specul. en d. §.
nunc aliqua, vers. 100 qucero: tomismo se deduce
de esta ley, aun cuando el dueño directo diga 1:0
querer la cosa para si, no habiendo entónces
necesidad de diferir la venta ; si bien el Specul.
vers. 101, opina lo contrario; empero Juan And.

en la adic. en d. lug. fundado en d. cap. potuit,
sostiene la opinion que hemos emitido,. la que
reputa verdadera, Jas. en d. I. últ. 8. notab. col.
120 de todo el tratado. ¿Y . qué diremos si ha-
biendo el enfitéuta obtenido el permiso del due-
ño, difiere por' un año ó mas la enagenacion?
Distíngase con Juan Andr. en la adic. al Specul.

d. vers. 101 , al cual sigue Jas. Ing. cit. Supón-
gase que despues de haber vendido el enfitéuta
con la autorizacion del dueño directo, recupera
la cosa por haber rescindido el contrato en vir-
tud de la 1. 2. C. de rescnd. vend. y de la 1. 56. tít.
5. de esta Part.; ó que vuelva la misma á su pe-
der en virtud del pacto de retro ¿será menester
el consentimiento del dueño para esta devolu-
cion del dominio? Véase Bald. novel. tratado de.

dote, fol. 41, col. 1. el cual decide negativameu'

te, y allí mismo decide tambi.en que el consen ti

-miento del dueño para que la cosa enfitéutica
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fasta dos meses (499), que le non dixessc si lo
quiere fazer, o non; dende adelante, puedela
vender a quien quisiere: e non le puede embar-
gar, aquel que gola dio a censo, que lo non fa-
0a. Per() deuda vender a tal ome, de quien pue-
da el señor auer el censo, tan ligero (200) como
del mismo 1(204). Otrosi dezimos, que este que
tiene la cosa a censo, que la puede empeñar (202)
a tal ome como sobredicho es, sin sabiduria del

se dé en dote, es bastante para autorizar la res-
titucion de ella á la muger cuando el matrimo-
nio se disuelva; porque el que quiere el ante-
cedente, quiere la consecuencia, 1. 77. D. de ad-
quir. hcered. y 1. 15. C.-de fideicommis. Adviértase
que Bald. novel. nada alega que apoye su deci-
sion relativa al caso en que se rescinde la venta
por lesiva, ó en virtud del pacto de retro; deci-
sion cine parece inadmisible cuando menos en el
supuesto de dicho pacto, segun lo anotado por
Albee. en la 1. 58. D, de pactis , y Jas. allí
col. últ.: es en efecto la retroventa una segunda
venta, por razon de la cual el dueño directo co-
hta laudemio: no hay entónces mera resolucion
del contrato, sino que se rescinde este para dar
lugar á que se verifique otro: con todo, proce-
diera la decision de Bald. novel., si al dueño di-
recto se le hizo sabedor del pacto de retro ó.de
otra suerte tuvo noticia de él, al tiempo de pe-
dírsele el permiso para la venta; porque en tal
caso el permiso que dió para la venta se estien-
de á la retroventa ; viene en apoyo de esto lo
que dice Bald. en la 1. últ. §. 2. C. comm. de legat.
vers. qucerithic Dynus. Ahora si la venta se rescin-
de por causa de lesion, procederá la decisiou de
Bald. novel., porque en tal caso no hay segunda
venta , sino una mera rescísion de la primera ,
segun queda manifestado mas arriba. ¿Qué se
dirá si el dueño directo da su consentimiento
para la venta que está ya celebrada, creyéndola
hacedera? Este consentimiento no libra de la
pena de comiso al enfitéuta, segun Paul. de Cas-
tro en Ja 1. 6. §. 5. D. de injust. rupt.: empero, si
el dueño fué sabedor de la venta, se entenderá,
segun el cit. D. haber renunciado á dicha pena,
arg. 1. 7. D. de leg. commis. y 1. 2. princ. D. si
quis caution., aiiád. Alex. consil. 146. col. 2. vol.
5. Nótese tambien, que no se entiende haber re-
nunciado al dominio directo el que da permiso
al enfitéuta para vender: v. Bald. prcelud. feud.
col. pen., y cap. 3. §. prcetera, quib. mod. feud.
amit.

(198)Así pues, cuando el dueño espresa no
querer usar del tanteo , no hay necesidad de
aguardar que transcurran los dos meses , como
se ve en este lugár y en d. cap. potuit.; véanse
Abb. y Juan de lmol. en él.

(199) ¿ Pasados los dos meses podrá el dueño
TOMO 111.

señor. E estonce, guando la enagena, tenudo es
el señor de la cosa, de rescebir en ella a aquel a
quien la vende , e de otorgargela, faziendole cada
carta de nueuo. E por tal o torgamiento, o re-

del pleyto , non le deue tomar (20.>)nouamiento 
Mas de la cinquentena parte, de aquello por que
fue vendida; o de la estimacion que podria valer,
si la diesse. Mas a otras personas, de que non
podiesse auer tan ligeramente el censo, non la

directo purgar la mora? Así lo dice Juan Andf'.
adic. al Specul. §. nuric aliqua, vers. 101. : véase
Jas. en d. 1. últ. col. 120 de todo el tratado.

(200) Nótense estas palabras, pues que lo mis-
mo decian Imol. en d. cap. potuit, col. 8., y Jas.
en d. 1. últ.' col. 143 de todo el tratado.

(201) Véase mas abajo.
(202) Aprueba la opinion de la Glos. en la 1.

últ. C. de jur. emphit. sobre las palabras aliis ven-
dere; y nótese que esta ley requiere que la hipo-
teca se constituya á favor de persona no privi-
legiada ; lo que no espresan las 1. 1. 16. §. últ. D.
de pig, act. y 31. D. de pignor. , ni los DD. lo de-
claran.. Por lo que mira á si el enfitéula puede
ceder á otro en enfiteusis la misrrla cosa, sin el
consentimiento del dueño, véase Jas. en c1.1. últ.
col. 148 de todo el tratado, donde cita el Specul.
y otros que sostienen la negativa : sin embargo,
esceptuarémos el caso en que el enfitéuta se li-
mitara á ceder las mejoras,reservándose el domi-
nio títil, segun Bald. en d. 1. últ., fundado en la
1. 8. §. últ. D. de peric. et comm. rei vend., v. Jas.
en d. 1. últ. col. 116 de todo el tratado. ¿Y po-
drán las mejoras cederse por distintos enfiléu-
tas? Así opina Bart. en la 1. 8. §. 15. D. de transact.
y en la 1. 122. §. 6. D. de verb. oblig. y con él Juan
de Plat. en la 1. 1. C. de impon. lucra. descript. y
en la 1. 2. C. de execut. et exact. ; otros opinan lo
contrario, como lo, advierte Jas. al cual véase en
d. 1. últ. col. 150. , y el mismo en las col. 143. y
126. de todo el tratado, se ocupa de sí puede ci

no darse en dote la cosa enfitéutica , ya sea á la
hija, ya á uña estraña.

(203) ¿Pero quien debe pagar esta quincuagé-
sima parte? vna pequeña glosa sobre la palabra
accipere en d. 1. últ. dice que se satisfará por el
nuevo enfitéuta, y así opina Jas. en d. lug. 15.
notab.

(204) El derecho comun po es tan esplícito en
este punto. Sin embargo el Specul en cl. §. nono
aliqua, vers. 116 dice que los habitantes de pro-
vincia tienen por costumbre pactaren estos con-
tratos, que no se enajene á favor de iglesia, clé-
rigo ó militar, y que parece son incapaces en
este punto la iglesia, los nobles ( capitanei), los
militares y demás personas , á las que fácilmen-
te no puede reconvenirseles , arg. 1. 2. D. qui sa
tisd. con.: empero , Inoc., Juan Ande. y el llost
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puede vender, ni empellar, assi como a orden
(204), a otro orne mas poderoso que el ; que es-

en d. cap. potuit., dicen , que en el derecho co
mun no se espresa que personas sean prohibi-
das sino es que se arguya de las 11. 30 y 31. c. de

locat. Por esta ley de Part. parece que lo serán
las iglesias, los monasterios , los clérigos y frai-

le, los militares y aquellas personas notable-
mente poderosas ó muy pobres, de las cuales
verosímilmente no podría cobrarse el canon: pa-
rece que lo mismo deberá decirse de las mugeres,
atendido que no pueden ser encarceladas por
deudas, auth. sed hodie, C. de offie. divers. judic. y
1. 62 de Toro; véase tambien á Jas. en d. 1. últ.
col. 142, 143 y 144 de todo el tratado.

(205) Parece que esta ley limita la pena de co-
miso al caso que el enfitéuta enagena á favor de
persona prohibida; sin embargo, la misma pe-
na tendrá lugar, cuando verifica la enagenacion
sin requerir al dueño por si quiere usar del tan-
teo, aunque la persona no sea de dicha clase,
como dije al principio de esta ley; y si bien ella
no es bastante espl.ícita en este punto, puede in-
terpretarse por el cap. potuit, 4 de local. y por d.
1. últ. al fin.

—* Apéndice sobre los censos.
Dejando á parte el enfitéutico , el cual queda

espuesto ya cumplidamente, podemos dividir
los censos en consignativos y reservatívos. Refe-
rimos á la primera clase el derecho de percibir
una pension sobre cosa que ya pertenecia al que
se sujetó al pago de la misma; y será reservativo is
la pension queda consignada sobre cosa que se
transmite con la condicion de soportar dicho.
gravamen el adquirente y los que en lo sucesivo
vengan á poseer la cosa censida.

Censo consignativo.— Este será perpetuo ó re-
dimible, segun que se haya ó no otorgado al
deudor la facultad de redimirlo. Son personas
hábiles para adquirirlo y para imponerlo sobre
sus bienes, cuantas tienen libre la administra-
cion de sus cosas. —El precio con que se obtie-
ne el censo de que se trata puede ser cierta can -
tidad de dinero de presente, puede ser dinero
que resulte entregado mediante la ficcion brevis
manus, y puede ser tambien otra cosa cualquie-
ra : así resulta, aunque indirectamente, de no
espresarse en nuestras leyes que el precio del
censo consignativo deba consistir en dinero; así
como de declararse no recibido el Motu propio de
S. Pio 5°. sobre que los censos se sienten é ira_
pongan con dineros de presente, 1.7. tít. 15. libe
10. Nov. Recop. — La pension debe estipularse
en dinero , tanto si el censo es perpetuo , como
si fuere redimible, 11. 3 y 5 tít. cit.: sin embargo,
es de notar que la 1. 9. tít. cit., respeta la cos
lumbre, allí donde la hubiere,de ajustar la pen-
sion en granos ó frutos .—En cuanto á la propor•

torne non valdria, e perderia (9,05) porende el
derecho que auia en ella.

cion entre elprecio y la pension ó censo, hállase
de antiguo fijada por nuestras leyes. En 1534 se
estableció que no se percibiera un millar de pen-
sion por menos de catorce mil de precio: mas
adelante se tasó el precio á razon de vein-
te mil el millar , y por :último á treinta y tres
y un tercio por uno de pension, es decir á ciento
por tres, 11. 3 y 5 junto con la nota 2. y 11.8 y 9.
tít. cit. El precio del censo consignativo irredi-
mible se cree no tasado por nuestras leyes: ver-
dad es que ninguna disposicion contienen que
pueda decirse general en la materia , pero las
hay , que -aun cuando sean algo concretas mani-
fiestan bastante cual haya sido la intencion de
aquellas en este punto. En efecto, en la I. 12. tít.
cit., cuyo epígrafe es , Reglas generales para el
pago del laudemio de los censos perpetuos en las ven.
tas y fábricas de casas de Madrid , se lee la siguien-
te disposicion,al parecerjeneral: «8°. se prohibe
que en lo sucesivo se pueda constituir censo per-
petuo que no sea con doble capital que el redi-
mible »: ademas en la I. 19, la que tiene por ob-
jeto la reddicion del censo de poblacion de Gra-
nada , se dice : «8°. El capital que corresponde
al censo -de poblacion , corno perpetuo, es á ra-
zon de sesenta y seis y dos tercios al millar» :
al paso que á renglon seguido se previene que si
hubiese algun censo que sea redimible, se es-
time su capital á razon de treinta y tres y un
tercio el millar. Por fin, en el n°, 6 de la ley 22.
que contiene el reglamento para la redencion
de los censos por medio de vales reales, se esta-
blece que en la redencion de los censos al quitar
se proceda por su respectivo importe, y por el
doble de él en los censos perpetuos.— El censo
ha de irn poners esobre cosa raiz, segun la opi-
nion general de los autores, opinion que se
halla apoyada, aunque indirectamente, por
varias leyes, y en particular por las 1 y 2 tít.
cit., las que teniendo por objeto disposiciones
generales, parten del supuesto que el censo se ha
constituido sobre heredad, casa 6 posesion, es
decir, sobre bienes inmuebles. Sin embargo, la
1. 9. al fin, tít. cit., supone, sin reprobarlos, la
existencia de censos personales y mistos :quizás
en la corona de Aragon, á la cual dicha ley se
refiere, las necesidades del comercio ú otras caín
sas poderosas habrian hecho prevalecer la cos-
tumbre, contra-el espíritu;delas leyes mismas, y

á pesar del derecho canónico.— Se estingaen los

censos consignativos; 1°. por las siguientes cau-
sas generales que producen la estencion de los
demás derechos, á saber, la remision, la confu -

sion, la novacion y la prescripcion.— 20. Por Ine
dio de la redencion; advirtiéndose que los cen-
sos que pesan sobre propios y arbitrios de lo



pueblos pueden redimirse por mitad, si no este-
den de cien mil reales , y por terceras partes si
pasan de dicha cantidad, 1. 16. tít. cit.. Bajo el
reinado de D. Cárlos IV, por, real decreto de 6
de noviembre de 1799 , se autorizó de un modo
absoluto la redencion por medio de vales reales,
1.21. tít. cit.: en 1804 el mismo monarca decla-
ró que era libre dar dinero á censo redimible
con los pactos que las partes ajustaren, así en
punto á los plazos en que hubiese de hacerse la
redencion del capital, como por lo que mira á la
especie de moneda en que este debi ese satisfa cerse
y sus intereses , no escediendo del diez por cien-
to, 1. 23. tít. cit.: empero, en 1805 , por real cé-
dula que es la 1.24. tít. cit., se autorizó la reden-
cion de los censos pepetuos y al quitar, así como
de las cargas enfitéuticas, por medio de vales,
aun cuando en la escritura se hubiese estipulado
que la redencion se debiese hacer en fincas ú
otros efectos, ó en metálico con designacion de
monedas; si bien añade la ley, como circuns-
tancia precisa, que el valor que los vales tengan
al dia de la entrega, quepa en el del capital que
deba consignarse para la redencion, cap. 18 de
la cit. 1. — 3°. Se estingue Cambien el censo con-
signativo por perecer la cosa sobre la cual se im-
puso: si ésta opinion, que es la general, es cierta,
tendremos que el censo consignativo deberá con-
siderarse como una especie de servidumbre, y no
á manera de obligacion con hipoteca. Si se trata
de una casa y esta se ha reedificado por el deu-
dor , disputan los autores si renacerá ó no el
censo: aun cuando prescindieramos de que la na-
turaleza del mismo tiene mucha afinidad, como
acabamos de indicar, con la de las servidumbres
personales, las que en semejante caso no reviven,
y además snpusieramos que los argumentos se
contrabalancean, deberia escogerse la negativa,
por ser lo mas conforme á los principios genera.
les dejusticia y at restablecimiento de los edifi-
cios, y por ser la mas adecuada al espíritu de
nuestras leyes , en cuanto tienden á impedir que"
la constitucion de censo se convierta en Cisura
paliada. 4°. Se estingue por fin el censo de que
tratamos, mediante la dimision de la finca sobre
la cual pesa : tal es la opinion comun, la que se
halla indirectamente apoyada por la 1.8. cit.,:con
aquellas palabras; y que muchos acreedores censua-
listas reconociendo su mayor beneficio en conservar su
deudor en la cultura y administracion de sus bienes;
que en admitir la voluntaria dimision de las hipotecas,
han minorado los réditos de los censos, asegurando su
paga con la moderacion. — Llevamos dicho que el
censo consignativo se estingue por medio de la
prescripcion. En esta materia pueden suceder
dos casos; 1°. que el deudor censualista sea quien
la alegue por haber seguido poseyendo la cosa
como libre del gravámen del censo; 2°, que la
prescripcion se alegue por un tercero por ha-

ber entrado á poseer la cosa con buena fe y
justo título: en el primer caso ninguna razon
legal puede aducir en su favor el acreedor cen-
sualista, si el deudor ha cesado por treinta años
consecutivos en el pago de la pension : en el se-
gundo caso con diez ó veinte años de posesion
pacífica de parte del tercero hay todos los re-
quisitos de la prescripcion ordinaria , y de con-
siguiente ese tercero poseedor se habrá hecho
dueño absoluto. Hay mas, á favor de estas de-
cisiones concurre la necesidad de evitar infini-
tos litigios que de otra suerte se originaran á ca-
da paso.

Censo reservativo. Llevamos dicho al principio
en que consiste este censo y en que se distingue
del consignativo. Su precio está en la cosa cuyo
dominio directo y útil se traspasan. La pens ion
deberá por punto general estipularse en dinero
de la misma manera que en el censo consignativo,
á no ser que la costumbre autorizase lo contra-
rio ,1.9, al fin, tít. cit.; y deberá guardarse igual
proporcion del tres por ciento entre la pension
y el precio,es decir que por cada ciento de capita
no podrá exigirse mas que tres de pension, pe
ro si menor cantidad, 1. cit.; empero, no pue-
de desconocerse que la aplicacion de la ley no
carece de dificultad en los censos de que se tra-
ta, atendido que el precio consiste en cosa
raiz , y que á toda cosa se le suponen en el de-
recha tres valores, que son ínfimo, medio y su-
perior.— Por lo que mira á la estincion no ha-
llamos diferegcia entre el censo consignativo y
reservativo, de lo que es fácil convencerse aten-
diendo á los testos legales que hemos citado y á
las razones que se han aducido al ocuparnos de
los varios modos por los cuales el primero se
estingue.

Vitalicio. Consiste en el derecho que á uno com-
pete de exigir cierta pension durante su vida, sin
que finida esta deba restituirse el capital por el
deudor. Este censo deberá colocarse en la clase
de los consigna tivos visto que la ley prohibe que
se constituya de otra suerte que por medio de
dinero ,1. 6, tít. 15, cit. lib. 10, lNov. Recop. Sin
embargo , bien examinada esta ley , se presenta
como probable que su intencion haya sido pro-
hibir tan solo que el vitalicio se consignara me-
diante precio que no sea dinero, mas no impedir
que se transmitiera una finca fructífera con el
gravámen de vitalicio.— En cuanto á la pension
parece indisputable que deberá fijarse en di-
nero; pues que la 1. 9. tít. cit. despues de haber
prescrito que la pension se estipule en dinero en
los censos consignativos, amplia la disposicion
en términos que no deja dudar que su intencion
fué comprender toda suerte de censos. La pro-
porcion entre el precio y la pension se fijó en
1583 á razon (le siete mil el millar, cuando se
hubiesen otorgado por una sola vida, y á ocho
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'Dados los mayorales ornes por cuyo mandado se
han de guiar los nauios. E a estos pertenesce se-
ñaladamente, de catar (5), ante que los nauios
entren sobre mar, si son calefeteados, e bien
adobados , e bien guardados , e bien guarnidos
con todos aparejamientos, que les son menester,
assi como de velas, e de masteles, e de cuerdas,
e de entenas , e de ancoras , e de remos, e de to-
das las otras cosas que pertenecen en los nauios ,
segun que conuiene, e ha menester cada vno
dellos. E avn demas desto, deuen leuar consigo
tales ornes, que sean sabidores, para ayudarles
a guiar, e enderecar, e a gouernar los nauios.
De manera, que si non gelo embargare tempes-
tad, o tormenta de la mar, que puedan yr ende-
recadamente , a aquellos puertos, o lugares, que
han voluntad de yr. E que por culpa de los que
han de gouernar los nauios, non cayan en peli-
gro los mercaderos, nin los otros ornes que los
logaren, de perderse ellos, nin sus cosas. Otro-
si dezimos, que deuen leuar consigo un Esdriva-
no, que sepa bien escreuir, e leer : e este atal de-
ue escreuir en vn quaderno, todas las cosas que
cada vno touiere, e metiere en Ios nauios, quan-
tas son, e de que natura. E este quaderno (4) atal
ha tan gran fuerza, sobre todas las cosas que son_
escritas en el, que déue ser creydo tambien como
carta que fuesse fecha de mano de Eserivano pu-
blico. Otrosi tenudos son, de bastecer los nauios

TITULO IX.

DE LOS NADIOS E DEL PECIO DELLOS.

Nanios de muchas maneras alogan los merca-
deres, para leuar sus mercadurias de vn lugar a
otro: e porque a las vegadas por tormenta de
mar , o por otra ocasion se quebrantan (d) ; o se
pierden ; e despues nasce contienda entre los mer-
caderos, e los maestros, e Ios marineros, en ra-
zon del pecio. E porende, pues que en el Titulo
ante leste fablamos apartadamente, de los lo-
gueros, e de los arrendamientos ; queremos aqui
dezir, de los nauios, que despues que son alo-
gados peligran sobre mar. E mostraremos , que
cosas son tenudos de guardar, e de fazer los
maestros de los nauios, e los marineros, a los
mercaderes que flan en ellos. E despues diremos,
como se deue compartir el daño entre ellos to-
dos, guando acaesciesse, que las cosas de algu-
nos dellos echaren en el mar, por razon de tor-
menta. E sobre todo fablaremos del vaziamien-
to de los nauios. E del pecio dellos. E de todas
las cosas, que a alguna destas razones pertenes-
cen.
LEY ► . Que cosas son tenudos de guardar, e

de fazer los maestros de las naues, e los
marineros, a los mercaderos, e a los

otros que se fían en ellos.
Naucheros (2), e maestros, e patrones, son lla-

mil el millar, si por dos vidas, prohibiéndose
que en adelante!e constituyeran por mas de una
vida , 1. 6 cit. Pero en 1608 por pragmática que
es la 1.12. tít. 15. lib. 5 de la Nueva Recop., ley
incompletamente estractada en la nota 2. del
tít. 15.1ib. 10. Nov. Recop. , se aumentó el pre-
cio de los vitalicios, esto es, hasta diez mil
maravedises el millar, cuando fuesen por una
sola vida, y á doce mil el millar, cuando pór
dos. —En los modos de estinguirse tampoco ob-
servamos diferencia entre este censo y el con-
signativo; si se'esceptua que el vitalicio, como
llevamos dicho , desaparece falleciendo el cen-
sualista.

Disposicion general á todos los censos. Los 'que
losimpongan sobre sus bienes, tienen obligacion
de manifestar si alguno gravita en ellos , así co-
mo los tributos que sobre los mismos pesaren ; y
no cumpliendo con semejante;manifestacion de-
berán devolver la cantidad que recibieron , jun-
to con el dos tanto, I. 2. tít. 15. lib. 10. de la Nov.
Recop.

(1) Preguntan algunos si en el acto del nau-
fragio es lícito al mas diestro el arrebatar una
tabla de la cual otro se apoderó. San Ambrosio
ed el lib. 3. officiorum , cap. 4. contesta del rno-

do siguiente: Mihi qui1em, et si prcestabilius com-
muni videatur usui sapientem de naufragio , quam
insipientem evadere ; tamen non videtur quod vir
christianus , et justus , et sapiens qucerere sibi vi-
tam aliena morte debeat, utpote qui , etiamsi in
latronem armatum incidat, ferientem referire non
possit , ne dum salutem defendit, pietatem contami-
nes. — * Nos abstendremos de adicionar este tí-
tulo , tanto porque las adiciones deberian esce-
der forzosamente los límites que nos hemos
trazado ; como porque, existiendo el código de
comercio , ha de ser sumamente raro el que se
recurra en esta materia á las Partidas en cali-
dad de derecho supletorio.

(2)Llámanse vulgarmente pilotos; y en latin
magistri navium , 1. 13. §. 2. D. locat. y 1. 13. tít.
1. de esta Part. : acerca de las circunstancias
que en ellos deben concurrir, y sus faculta-
des , véase la I. 5. tít. 24. Part. 2.

(3) Deberá , pues , la nave hallarse en buen
estado; v. 1. 13. §. 1. D. locat. y 1. lín. §. 1. D. ad

leg. Rhod. de fact.
(4) Adviértase que esta es la única ley que

atribuye autoridad á ese escribano de la nave;
así pues, carecerá de fuerza lo que actuare fue-

ra de los puntos que la misma indica. A los es-
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de armas, e de bizcocho (5) , e de todas las otras
cosas, que ouieren menester para su vianda, e
de agua dulce, ellos, e sus marineros. E deuen
apercebir a los mercaderos, e a los otros ornes ,
que ouieren de leuar en los nauios , que fagan
esso mismo; de manera , que lieuen agua , e
vianda, la que les fuere menester. E avn ar-
mas (6), aquellos que las pudieran leuar, o auer,
para ampararse de los cursarios, e de los otros.
enemigos, si menester fuere.

LEY 24 Como las conveniencias que fazen los
Mercaderos con los Mayorales, deuen ser

guardadas : e que poderío han estos
Mayorales , sobre los otros ornes

que van con ellos.

Contteniencias, e posturas, ponen los maestros,
e los señores de los nauios , con los mercaderos, e
con los otros ornes que han de leuar en ellos. E
guando lo fizieren, dezimos que son tenudos, de

cribanos de las naves que pasan á las Indias del
Océano se les conceden mas amplias facultades
en virtud de las Ordenanzas reales , las que po-
co ha recopilé: en las mismas se previene, que
si en la nave que hace dicho viaje va un escri-
bano real, á él corresponde ejercer las funcio-
nes de escribano, y que no habiéndolo, se nom-
bre al efecto uno de los que se hallan en la na-
ve que sea idóneo.

(5) Acerca de esta especie de pan, véase tam-
bien la 1. D. tít. 24. Part. 2.

(6) Luego deberán pertrechar la nave con
bombardas y otras especies de máquinas de
guerra, bastantes para la seguridad de la misma
y en cuanto lo permita su. capacidad ; por mas
que el rey deba defenderlos de corsarios y pira-
tas , como dije en la 1. últ. tít. 20. Part. 2.: pues
que interesa al estado el que cada cual procure
la conservacion de sus cosas , 1, 2. D. de his qui
sui vel alíen., Inst. §. últ. tít. cit. 1.2. tít. 1. Part.
2. y Bald. en la 1. 2. C. si quid in fraud. patron.
col. últ. vers. sed pone pater.

(7) Estarán obligados á hacerlo? Parece que
no, segun la 1. 40. D. de judic. y Paul. de Castr.
en ella.Sin embargo, la opinion contraria parece
mas segura, porque la ley atribuye jurisdiccion
en este punto al naviero y al maestre de la nave,
y á mas de que la palabra pueden supone obli-
gacion , como lo nota Bald. sobre una cuestion
semejante , en la 1. 29. D. de lib. et posthum. y
allí mismo Juan de Irnol., y Ang. Aret. en su
tratado maleficiorum , en la parte ha3c est qucedam
ingnisitio , col. pen.: corrobora lo mismo lo que
se lee mas abajo en esta ley, deuenlo presentar,
pues que esta palabra deuen supone de órdína-

las guardar en todas ,cosas , tambien los vnos,
como los otros. E maguer , despues que fuessen
entrados en los nauios, e movidos de los puer-
tos, acaesciesse que alguno de los que fuessen y ,
fiziess'e yerro, porque meresciesse muerte, o otra
pena en el cuerpo, o en el auer ; el maestro, nin
el señor de la naue, non le deuen judgar a muer-
te, nin a perdimiento de miembro , nin de nin-
guna cosa del su auer : mas puedenlo (7) pren-
der (8), o recabdar, de manera, que non pueda a
otro fazer otro dado ninguno, nin mal : e guan-
do llegaren al puerto , do deuieren descargar ,
deuenlo presentar al Judgador , que y Quiere de
judgar (9) , e mostrarle el yerro que fizo. E es-
tonce el Judgador deue oyr al recabdado, e a los
que querellaren del : e oydas las razones de am-
bas las partes , lo que pudiere ser prouado sobre
aquel yerro sobre que le recabdaron, deuele jud-,
gar a la pena que entendiere que meresce ; o
darlo por quito , si entendiere que es sin culpa.
Pero los maestros, o los señores de los nauios,

rio precision , segun la Celos. en el cap. propo-
suit, de appellat. y en la Clement. attendentes, de
statu regul. y Bald. en la 1. 1. C. quomodo et guan-
do judex, col. 3.

(8) Tenemos, pues, que quien no es juez com-
petente para imponer pena , puede ser compe-
tente para prender, segun esta ley, la Nov. 15.
cap. 6. §. 1. y la 1. 2. princ. D. de re milit. y lo
notan los DD. en la 1. 12. D. de jurisdic. Hay mas,
cualquiera puede prender al que encuentra en
fragante delito; tiene para esto especial manda-
to de la ley, 1. 54. C. de Episcop. et cleric. , 1.25.
D. ad Leg. Tul. de adult., nótalo Bald. en la I. últ.
C. de exhib. reís , y lo espresa la 1. 8. tít. 14. lib.
2. del Orden.Real.: véase tambien Ang. de Aret.
en su tratado maleficiorum, en la parte fama pu-
blica, col. 12. y 14. No importa que sea clérigo
el que delinque en la nave , segun Inoc. en el
cap. ut fama? , de sentent. excommun. , Bart. en la
I. 7. D. de furt. y latamente Abb. en el cap. cuna

non ab homine , de judic. col. 2. y 3.
(9) Así pues, aunque del delito cometido á

bordo de un buque pueda conocer el juez del
territorio adyacente, segun la 1. 1. C. de cías. y
Bart. en ella, y la I. 15. D. de public.; no es el
único competente ; sino que puede tam bien co-
nocer de, dicho delito el juez del lugar de la des-
carga , á tenor de esta ley , la que parece venir
en apoyo de Ltícas de Peona en d. 1. 1. donde
dice , que el delincuente del cual se trata debe
ser juzgado por el juez ó señor de lugar inme-
diato adyacente, cuando en él se halla, ó que
de otra suerte está bajo el poder de dicho juez
ó señor, y que de lo contrario no podrá recla-
marlo; alega el §. 22. Inst. de rer. divis. y I. 9. D.
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bien pueden castigar (l o) con feridas de acotes a
sus marineros, e a sus semientes, por yerros que
fizieren ; guardando todavia, que los non maten,
nin Ios lisien.

LEY 3. Como se deue compartir el daño de
las mercadurias, que echan en el mar por

razon de tormenta.

Peligros grandes acaescen a las regadas , a los
que andan sobre mar ; de manera, que por la' tor-
menta del mal tiempo que sienten , e por miedo
que han de peligrar, e de se perder, han a echar
en la mar muchas cosas , de aquellas que tienen
en los nauios, porque se aliuien, e puedan estor-
cer de muerte : e porque tal echamiento como
este, se faze por pro comunalmente (1 a) de todos
los que estan en los nauios ; tenemos por bien, e
mandamos, que todos los mercadores, e los otros
que algo (42) traxeren en el nauio , que ouieren
a fazer tal echamiento, ayuden a pechar , lo que
fuere echado en la mar por tal razon coma esta,
a aquellos cuyo era; pagando en ello todavia
cada vno tanta parte, segun valiere mas, o mal

de judic. , lo que dice , es un argumento contra
los Venecianos, quienes indebidamente se han
arrogado semejante privilegio en el mar Adriá-
tico. Pero, ¿ deberemos entender esta ley de
cualquier juez aunque sea estranjero, ó bien
concretarla al caso en que la descargase verifi-
ca en puerto español? Parece que deberá tomar-
se en el primer sentido, pues que habla en ge-
peral , cap. si romanorum , 19. dist. y 1. 8. D. de
Publician. Pero ¿cómo puede ser competente el
juez del lugar de la descarga , cuando el delito
no se ha cometido en su territorio , ni el reo es
súbdito suyo por razon del domicilio, ni á cau-
sa del origen ? Puede contestarse que ha delin-
quido en territorio comun á todos los paises ;
tal es el mar, Iust. princ. de rer divis. y 1. 10.
tít. 28. Part. 3. ; á mas de que así lo exige el in-
terés público , porque de otra suerte el delito
quedaria impune , cap. ut famce 35. de sent. ex-
com. y I. 51. D. ad leg. Aquil. Téngase presente
esta ley de partida , pues que no recuerdo ha-
ber hallado disposicion semejante en el derecho
coman, y N éase sobre lo dicho á Bart. en el tra-
tado de insula , en la parte nullius , al principio.

(10) Añade I. 11. §. 1. D. de poenis , la Glos. en
d . 1. y en el cap. sicut alterius, 39. q. 1. glos. 7.,
Juan Fabr. en el §. 2. Iost. de his quisui vel alien.
jur. , cap. duo isla nomina 35. 23. q. 4. , Abb. en
el cap. cum contingat, de foro compet. col. 5. y 1:
5. §. últ. y 1. 6. D. ad Leg. Falcid.

(11) Nótese que cuando alguno esperimenta

nos, aquello que les finco en el nauio, e que non
fue echado en la mar. E maguer alguno y tra-
xesse piedras preciosas (43) , o oro , o otro tanto
auer monedado, o otra cosa qualquier, deue pa-
gar por ello , segund que montare , o valiere ; e
non se puede escusar, por dezir que era cosa que
pesaua poco : ca en tal sazon como esta, non de-
uen ser las cosas asuradas , nin apreciadas , se-
gund las pesaduras , e la liviandad dellas , mas
segund la quantya que valieren. E porque no
tan solamente estuercen las mercaderias, e las
cosas que fincan en los nauios , por razon de tal
echamiento como este que diximos ; mas aun es-
tuercen por ende los nauios , porque si aliviados
non fuessen , podria acaescer que se perderian. E.
porende tenemos por bien, e mandamos, que los
señores de las naces (44) sean tenudos de apre-
ciar la naue , o el otro nauio , de que fizieron el
echamiento ; e apreciadas las mercaderias , e las
otras cosas, que fincaron en el nauio segund di-
ximos, deuen todos de so vno, compartir entre si
la perdida del echamiento, e pagar cada vno la
parte que le cupiere , a aquellos que lo deuian
auer ; dando otrosi , cada vno dellos (15), tanta.

daño para el comun provecho, debe contribuir-
se por todos , segun esta ley y la 1. 1. D. ad Leg..
Rhod. de fact. y con este principio Alber. en d. 1.,
siguiendo á otros, arguye en las cuestiones de
pozo y horno comunes, en la de casa que se der-
riba para evitar que un incendio se propague,
y en la del que perdió el caballo resistiendo á
los enemigos que invadian la ciudad , sobre es-
tas cuestiones véanse Juan Andr. adic. al Spe-
cul. tít. de infuriis et de damno dato, Bart. en la
1. 7. §. 4. D. quod vi aut claro , cuyo testo es bas-
tante acomodado al caso , Juan de Plat. en la
rubr. C. de naufr., Bald. en la 1.116. C. mandat.
y Ang. Arel. en su tratado male ficiorum , en la
parte incendiario col. 3. ; véase Cambien Paulo de
Castr. en d.1. 1. arguyendo por el mismoprinci-
pio con respecto del depositario de géneros de
varios comerciantes , que á fin de salvar el to-
tal puso de manifiesto algunos y los dió, consi-
guiendo por este medio su objeto ; véase al mis-
mo consil. 220. vol. 1.

(12) Aunque no sean mercancías, segun esta
ley y la 1. 2. S. 2. D. ad Leg. Rhod. de fact.

(13) Añád. d. §. 2.
(14) Añád. d. §. 2.
(15) Añád. 1. 2. §. 4. y 1. 4. §. 2. D. tít. cit. Al-

ber. en d.1. siguiendo á Jacobo de Aret. al ocu-
parse. del caso en que el comun de algun pue'
blo debe resarcir, en virtud de estatuto el daño
causado á cualquier vecino , infiere que
deberá tambien contribuir por su parte al

este

J
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parte, segund que montare aquello que era suyo,
que se perdio por el echamiento : e si acaesciesse,
que algund mercader ouiesse y sieruos , tenudo
seria de los apreciar , e de pagar por cada vno
dellos, tambien como por las otras cosas, que en
el nauio le fincassen. Pero si ouiesse y emes li-
bres , que non traxessen en el nauio al, si non
sus cuerpos, guantes quier que sean, non deuen
pagar ninguna cosa, (a) en perdida del echamien-
to, por razon de sus personas : porque el ome li-
bre non puede (1 6), nin deue ser apreciado, como
las otras cosas.

LEY 4. Como los Mereaderos deuen compar-
tir entre si el daño del mastel , guando lo

cortan por estorcer de la tormenta.

Leuantandose viento fuerte, que fiziesse tor-
menta en la mar , de manera que los guardado-
res de las naues temiessen de peligrar ; e con en-
tencion de estorcer, cortassen el mastel della, o
derribassen a sabiendas el entena, con la vela, e
cayesse en la mar , e se perdiesse ; tal perdida
como esta , tenudos serian los lnercadores , e los
otros que fuessen en la naue , de la compartir
entre si ; e de la pechar todos de so vno al señor
de la naue ; bien assi como diximos en (b) la ley
ante desta , que deuen pechar , lo que echan en
la mar con entencion de aliviar la naue. Mas si
acaesciesse, que el mastel, o el entena, o la vela
non mandassen cortar, nin le derribase a sa-
biendas el maestro de la naue; mas lo quebran-
tasse el viento de la mar, o rayo que cayesse del
Cielo (t 7), o se perdiesse por alguna otra cosa se-

(a) en la Acad.

echarse al efecto la correspondiente derrama ;
hace al caso la 1. 104. §. 3. D. de leg. 1. Y si
el vecino que esperimentó el daño hubiese li-
tigado con el coman para la reparacion , debe-
rá por su parte contribuir cuando se haga el
reparto para los gastos de la causa? Aiber. en
d. lug. siguiendo al mismo Jacob. de Aret. afir-
ma que nó, fundado en la 1. 17. D. de tutel. et
rat- distrah. y en la 1. 7. C. de testib. ; lo que debe
tenerse presente para el caso que uno litigue
con el coman acerca de su generosidad ó no-
bleza : abad. Bald. en la 1. 2. D. ccd Leg. Rhod.
de fact. al principio de la lectura antigua.

(16) L. 12 de este tít. ; añád. 1. 3. D. si qua-
drup. paup , fec. die. y 1. últ. D. de his qui dejec.
vel. effud.

(17) La Glos, en la 1. 5. D. ad Leg. Rhod. de
fact. habla de tres especies de rayos. S. Isidoro
en el libro 13 de las Etimologías dice, tria sunt

mejante destas, que auiniesse por ocasion; es-
tonce los mercaderes , nin los otros que fuess en
en la naue, non serian tenudos de pechar en ello
ninguna cosa, maguer sus cosas fincas sen en sal-
vo, que se non `perdiessen. Ca pues que ellos dan
loguero de la naue, la perdida que desta manera
auiniesse, al señor della pertenesce, e non a los

otros.

LEY 3. Por quales razones non son tenudos
-los Mercadores, de compartir entre si el

daño de la naue, guando se quebran-
tase en peña, o en tierra; e por

quales non se podrian estusar.

Corriendo algund nauio por la mar con tor-
menta, de manera que por ocasion firiesse en pe-
ña, o en tierra ; si se quebrantasse , o se enare-
nasse, maguer los mercaderes sacassen sus cosas
en saluo , non serian tenudos (18) de pechar la
naue. Mas si acaesciesse (a 9) que ante que peli-
grarse la naue, assi como sobredicho es, los mer-
caderes , con miedo que ouiessen de se perder
ellos, e a sus cosas, mandassen al señor de la na-
ue , que la dexassen correr contra la tierra , a
ventura de lo que Dios quisiesse fazer ; dicien-
do (20) que si acaesciesse que la naue se que-
brantasse , que ellos querian auer su parte en el
peligro ; e que le ayudarian a cobrarla, si estor-
ciessen, e les fincasse , de Io que' tirassen della ,
con que le pudiessen fazer ; estonce el señor de
la naue la dexasse y correr por ruego , o por
mandado dellos, e se quebrantasse, deuenla apre-
ciar quanto podria valer , e contar lo que tiro

(6) en las leyes Acad.

nomina fulminis ; fulgur scilicet' quia tangit. , sea
frangit; fulgor , quia incendit, et urit, fulmen,
quia findit , et ideo dice, ternis radizs pinguntur.

(18) Añád. 1. 5. princ. D. ad Leg. Rhod. de
jact.

(19) Este caso queda perfectamente espuesto
y lo mismo se colige de la 1. 2. §. 2. vers. sed
si voluntate vectorum, D. ad Leg. Rhod. de fact.

(20) ¿ Qué diremos cuando simplemente , dije-
ren al maestre de la nave que la dejase correr
en direccion á la playa ? Parece que quedarán
obligados en los mismos términos qué en el

caso de la ley : así opina Paulo de Cast. en d. 1.
2. §. 2. , donde dice : Nota cautelam, quod guan-
do mercatores vident tempestatem , si non dubitent
periclitari, non debent magistro dicere, quid habeat
agere; quia si dicunt , quod faciat tale quid , puta,
quod navem exarmet , vel quid aliad ; quod sibi re-
saltat damnum , poterit ab illzs repetere tamquani
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della cada vno dellos, de aquello que era suyo;
e el señor della, e todos los otros deuen compar-
tir entre si la perdida, pechando cada uno dellos,
mas, o menos, segund la cuantía que della saco,
o cobro cada vno : e los que non sacassen nada,
non deuen pechar ninguna cosa ; e si todo se per-
diesse (21) non ha el señor de la naue demanda
contra los mercadores por esta razon.

LEY 6. Como se deue compartir el daño del
echamiento, maguer despues se quebran-

tasse el nauio por ocasion.

Tempestad (22) auiendo algunos que andouies-
sen sobre mar, de guisa, que temiendose de pe-
ligro, ouiessen a echar en la mar algunas cosas ,
de las que troxiessen en la naue, por aliuiarla; si
despues desto acaesciesse, que se quebrantasse la
naue por ocasion, firiendo en peña , o en tierra,
o de otra guisa, de manera que lo que troxiessen
en ella , cayesse en la mar ; si de las cosas (25)
que en aquel lugar cayessen, pudiessen algunas
cosas cobrar (24), los señores dellas tenudos son,
de ayudar a cobrar a los otros , la perdida que
fizieren por razon del echamiento , que fué fecho

fecerit de ipsorum voluntate, vel mandato.
(21) Es esta accion de las que se llaman inrem

scriptce, pues que tan solo deben contribuir los
efectos que se salvaren , Paulo de Cast. en la
1. 4. D. ad Leg. Rhod. de fact. Adviértase que esto
tiene lugar cuando n o precedió mandato de los
cargadores : entónces si nada salvan , no puede
precisárseles á contribuir, como se espresa al
principio de esta ley. Empero, si precedió man-
dato deberá cada cargador contribuir aunque
hubiese perdido sus mercancías; y si bien esta
ley establece lo contrario, proviene esto de que
en el caso que propone se había espresado que
resarcirla cada uno el daño á proporcion de lo
que salvase : así pues, cuando esta circunstan-
cia falte , los cargadores , contribuirán , aun-
que nada hayan salvado , como dije en la glos.
anterior.

(22) Concuerda con la 1.4. §. sed si návis, D.
ad Leg. Rhod. de fact. y véase lo que digo en la
ley siguiente.

(23) Luego , á sensu contrario si nada ha podi-
do salvar, no deberá contribuir , esta accion es
análoga á las que se llaman in rem scriptce, como
dije en la ley anterior ; porque , debiendo con-
tribuirse á proporcion de lo que se ha salvado,
no habrá que reclamar al que todo lo perdió,
1. 31. D. locat. y 1. 25. §. 5. vers. et ideo D. de
noxal.

(24) Esto manifiesta que no debe contribuir-
se al momento de la echazon, sino despues que

a pro de todos comunalmente ; apreciando las
cosas que sacaron , e las de los otros que fueren
echadas ; e catando lo vno e lo otro, deuen com-
partir entre si la perdida de so vno. Pero si aque-
llos que echaron sus cosas en la mar por aliuiar
la naue, assi como de suso es dicho, cobrassen
despues alguna de aquellas cosas que ouicssen
echadas , non serian tenudos de dar parte dellas
a los otros sobredichos , que perdiessen las sus
cosas (25) por razon de peligro que auino por
ocasion.

LEY 7. Como las cosas que son falladas en
la ribera de la mar, que sean de pecios de

nauios , o de echamiento, deuen ser
tornadas a sus dueños.

Miedo de muerte mueue a los mercaderos, e a
los otros ornes , a echar sus mercaderias en la
mar, guando han tormenta, con entencion de ali-
uiar las naues , porque puedan estorcer de peli-
gro : e porende tenemos por bien , e mandamos,
que todas las cosas que assi fuessen echadas, que
quien quier que las falle, que sea tenudo de las

la nave ha llegado al puerto de su destino ; y
esta es la opinion de Alber. en la 1. 4. §. úit. D.
ad Leg. Rhod. de fact., col últ. siguiendo á Jacob.
de Ravena ; porque antes de llegar la nave á
dicho puerto , puede venir el caso de otra echa-
zon , ó el de naufragio , ó de averiarse el carga-
mento, mayormente si la nave debe pasar por
lugares peligrosos ; arg. 1. 39. D. de solut.: escep-
túase el caso en que el dueño de los géneros
echados al mar quiere salirse al momento de la
nave. ¿ Qué diremos si despues de haberse echa-
do al mar todas las mercancias de uno de los
cargadores , fuese menester echar otras á causa
de otra tempestad? deberá contribuir aquel por
causa de la segunda echazon? Así lo afirma
Alber. en d. lug. siguiendo á Jacob. de Arel.;
porque á causa de la contribucion hacedera se
considera como que tuviera aun las mercancias
en la nave , arg. 1. 73. §. 1. D. ad Leg. Falcid. y 1

-16. D. de jure patron.
(25) Pero si estos salvasen sus efectos y se les

sujetase á contribucion por causa ele las mer-
cancías echadas , y posteriormente se recupe-
rasen algunas (le dichas mercancías , ¿ tendrán
accion para que se les restituya una parte pr.o_
pdreional de lo que pagaron á título de contri-
bucion ? Así parece, debiendo considerarse co-
rno no echadas las cosas que se recuperaron,co.
rno se infiere de esta ley y arg. 1. 4. §. 1. D. ad

Leg. Rhod. de fact. y en ella Paul. de Gaste. ; á
mas de que, de otra suerte fuera mejor la con-

1
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dar a aquellos cuyas fueren (26), o a sus herede-
ros. Esso mismo dezimos que deue ser guardado,
si acaesciere , que la naue se quebrántasse (27)
por tormenta, o de otra manera ; que todo quan-
to pudiere ser fallado della, o de las cosas que

eran en ella, (c) o quier que lo fallassen, que de•
ue ser de aquellos que lo perdieron : e defende-
mos, que ningun orne non gelo pueda embargar,
que lo non hayan ; maguer ouiesse priuilejo, o
costumbre vsada, que tales cosas como estas, pe
aportassen a algund puerto suyo , o que fuessen
falladas cerca de algund Castillo , o en ribera de
la mar, que deuen ser suyas ; nin por otra razon
que ser pueda : ca non tenemos por derecho ,
que las cosas que los ornes pierden , por ocasion
de tal malandanca, que las pueda ninguno tomar,
por costumbre, nin por priuilegio (28) que aya ;
fueras ende, si tales cosas fuessen de los enemi-
gos (29) del Rey, ó del Reyno : ca estonce, quien
quier que las falle , deuen ser suyas.

LEY S. Como se deue compartir la perdida
de las mercaderías que meten en los barcos,

para vaziar, e aliuiar los nauios en
la entrada de los puertos.

Acostados seyendo los nauios a las entradas de
los puertos , o de los ríos ; si se temieren los
maestros dellos , que son muy cargados , e las
entradas son secas, e angostas; e por esta razon,
vaziassen algunas mercaderias de la naue, e las

(c) do quier Acad.

dicion de aquel cuyos efectos habian sido echa-
rlos al mar , faltando así la igualdad á que se
dirigen todas las leyes de este título y del tít.
D. ad Leg. Rhod. de jacta ; y hace al caso la 1. 44.
D. de acquir. rer. dom. y la 1. 10. §. 6. D. de in
rem verso.

(26) Añád. 1.1. 8 y 9. D. ad Leg. Rhod. de jactu,
1. últ. 1. respons. D. de incend. ruin. naufr. y 1.
1. C. de naufr.

(27) Añád. auth. navigia, C. de furtis, 1. 7. D.
de incend. ruin. naufr. , 1. 21. §. 1. D. de acquir.
posses. y allí Alexan. y 1. 3. tít. 12. lib. 6. del
Ordenam Real.

(28) Esta espresion falta en la cit. auth. C. de
furtis , la que hace mencion únicamente de la
costumbre; y á la verdad , semejante privilejio
no debe subsistir porque se halla en oposicion
con el derecho natural , segun la 1. 31. tít. 18.
Part. 3. y lo que allí dije. Y nótese que los se-
flores deben ser solícitos en custodiar sus respec-
tivas playas, así que ven amenazar una tempes-
tad , segun d. 1. 7. D. de incend. ruina, naufrag.,

TOMO Hl.

metiessen en barcos, o en otros nauios pequeños,
porque pudiessen yr mas sin peligro; dezimos ,
que si acaesciesse, que se-perdiessen aquellas co-
sas que metiessen en el barco, porque se que-
brantasse, o por otra ocasion , que deuen com-
partir la perdida entre todos los mercaderos , a
quien fincaron sus cosas en sal go (30) en la na-
ue ; bien assi como diximos en las leyes ante des-
ta, que lo deuen fazer de las cosas- que echan en
la mar a sabiendas , con entencion de aliuiar , e
de estorcer de la tormenta. Pero si despues des-
so, se quebr.antasse la naue, e se perdiessen las
cosas que viniessen en ella ; e fincassen en saluo
las otras cosas , que fuessen metidas en el barco
con entencion de aliuiar la nace, assi como so-
bredicho es; aquellos cuyas fuessen las cosas que
fincassen en saluo, non son tenudos de dar nin-
guna cosa dellas, a los otros a quien se perdieron
sus cosas en la naue : porque la perdida les aui-
no por ocasion , e non por otra razon ninguna _,
que fuesse por pro de todos comunalmente.

LEY 9. Como los Mayorales de la naue son
tenudos de pechar a los Mercaderos, los da-

ños que les auinieren por culpa dellos.

(d) El perescer de los nauios auiene a las ve-
gadas, por culpa (51) de los maestros, e de los
gouernadores dellos. E esto podria acaescer ,
guando comen4assen andar sobre mar, en tal sa-
zon, que non fuesse tiempo de nauegar (52). E el
tiempo que non es para esto , es desde el onzeno

(d) El pecio Acad. El peligro Esc. r.

y Andr. de Iser. de statut. et consuetut. contr: li-
bert. Eccless. en las palabras et si res.

(29) Lo mismo deberá decirse si fueren de pi-
ratas, á tenor de d. auth. navigia, C. de furtis.

(30) Esto es, á consecuencia de haberse alije-
rado la nave trasbordando las mercancias á la
lancha. ¿Qué dirémos si además de la lancha
con las mercancías pereció la nave, y despues
se salvaron algunos de los efectos que quedaron
en la última? ¿ deberán estos efectos salvados
contribuir por razon de los que perecieron en
la lancha ? Paul. de Castr. en la 1. 4., princ. D.
ad leg. Rhod. de jactu, dice que no, fundado en
que el trasbordo de las mercancías á la lancha
no produjo el efecto de salvar las que quedaron
en la nave. Y no obsta, segun él, el §. 1. de d.1.,
ni la 1. 6. de este tít., porque en el caso de estas
leyes la nave se salvó, si bien algun tiempo des-
pues y en lugar distinto vino á naufragar.

(31) Véase Azon en la suma C. de naufrag. vers.
illud prcetereundum, etc.

(32) Por aquí arguye Ang. en la 1. 36. §. 1. D.
26



dia del mes de Nouiembre, fasta diez dias anda-
dos de Marco. E esto es, porque en estos tempo-
rales son las noches grandes , e los vientos muy
fuertes, e anda la mar tornada por la fortaleza
del Inuierno : e acaescen en esta sazon muy gran-
des tormentas, e muy grandes peligros, a los que
andan nauegando. E porende qualquier maestro,
o gonernador de naue , que nauegasse en este
tiempo sobredicho , contra la voluntad de los
mercaderos, o de los otros ornes que leuassen sus
cosas en el; si acaesciesse que se quebrantasse el
nauio, auria muy gran culpa, e seria tenudo de
les pechar todo el daño, e el menoscabo que res-
cibíessen, por razon de pecio. Esso mismo dezi-
mos que seria, si el gouernador del nauío sopies-
se, que auia de passar por lugar peligrosso de
enemigos , o de otra manera de peligro, e non
apercibiesse (55) ende a los mercaderos. Otro tal
seria, si acomendasse la naue a tales ornes que la
gouernassen , que non fuessen sabires (54) de lo
fazer. Ca el daño que rescibiessen por qualquier
destas razones sobredichas , tenudo seria de lo
pechar.

LEY 10. Que pena merescen los Marineros,
que fazen quebrantar las naues a sa-

biendas, por cobdicia de auer
las cosas que van en ellas.

Engaño, e falsedad muy grande fazen a las ve-

de rei. vind. contra los arrieros que emprenden
el viaje en tiempo de copiosas lluvias: entónces,
dice, si se pierden las cargas al pasar un rio que
ha crecido mas de lo regular á causa de la lluvia,
el arriero responderá de ellas; así como sí los
efectos se echan á perder por lo escesivo de la
lluvia, por ejemplo, si fuesen libros ó papeles.

(33) Será pues culpable el maestre de la nave
que no advierta á los cargadores cualquier ries-
go que deba correrse en el viaje : téngase pre-
sente esta disposicion, pues que no recuerdo
haber visto ninguna parecida en el derecho ro-
mano : es pues culpable por lo general el dejar
de advertir un riesgo ; hace al caso la 1. 15. D.
de pene. et conmmod. rei vend.

(34) Añád. 1. 13: §. 2. D. local. y 1. 13. tít. 1. de
esta Part.

(35) No debe parecer estraîio que se les impon-
ga la pena de muerte, pues que se reputan reos de
traicion , segun lo nota Bart. en la I. 11. §. 2. D.
de pcenis, y lo que dice Agel. en la 1. 6. C. de de-
lator. en las adiciones á Bart. sobre el dester-
rado que mata á su compañero de destierro,
el cual se dice obrar á traicion ; y á tenor del
Psalrn. 40. vers. 10. Etenim honro panes mece, in

gadas, algunos de los que han de guiar (55),e de
gouernar los nauios ; de manera , que guando
sienten que traen muy grand riqueza aquellos
que llenan en ellos, guiandolos a sabiendas por
lugares peligrosos, porque se peresciessen los na-
uios, e puedan auer ocasion de furtar, o de robar
algo, de aquello' que traen. E porende dezimos,
que qualquier dellos, a quien fuesse prouado que
auia fecho tan grand maldad ,como esta, que mue-
ra por ello. E el Judgador, ante quien fuesse esto
aueriguado, deue fazer entregar de los daños, e
los menoscabos, a los que los rescibieron , de los
bienes deste atal, que fizo esta maldad. E tenemos
por bien que sean creydos por su jura (56), so-
bre los daños e los menoscabos ; tassandolos pri-
meramente el Judgador, segun su aluedrio.

LEY 11. De los Pescadores que fazen seña-
les de fuego de noche, poi fazer

quebrantar los nauios.

Pescadores, e otros ornes de aquellos que vsan
a pescar, e a ser cerca la ribera de la mar , fazen
señales de fuego de noche engañosamente (57) en
Iogares peligrosos, a los que andan nauegando, e
cuydan que es el puerto alli; o las fazen con en-
tencion de los engañar (58), que vengan a la lum-
bre o lieran los nauios en peña, o en lugar peli-
groso, e se quebranten, porque puedan furtar, e
robar algo de lo (lile traen: e porque tenemos que

quo speravi, qui edebat panes meos, magnificavit
super me supplantationern ; y el Psalm. 54. vers.
14. Tu yero homo unanimis, dux meus , et notus
meus, qui simul mecum dulces capaebas cibos, etc.
Será igualmente culpable el que quita el tirnon
de la nave, ó le causa cualquier daño que acar-
ree el naufrajio de la tripulacion ; en efecto, de-
berá imponérsele la pena de la ley cornelia de
siccariis, segun la. 1. 3. §. últ. D. de incend. ruin.

naufr. y allí Angel.
(36) Añád. I. 9. C. nade vi y allí Jason fol. pea.

col. 3. vers. quiero successive. Y nótese que esta
ley de Partida estiende al daño de que se trata
la disposicion de la cit. 1. 9., aprobando con esto
la opinion de la Glos. 1. en el cap. últ. de his qua
vi, metusve causa feunt.

(37) De esta palabra se infiere que si no se
procedió con dolo, y sí para comodidad de los
navegantes, el hecho sera lícito : así opina Azou
en la suma C. de naufr. al fin , y lo dice Juan de
Platea respecto de la ciudad de Génova en la 1.
pen. C. tít. cit.

(38) Ang. en la 1. 10. D. de incend. ruin. 7ucuft.
ele la cual se tomó esta de Partidas, arguy e de
semejante disposicion contra los que maliciosa•
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estos atales fazeu muy Brand mal; si acaesciesse

que el nauio se quebrantase por tal engaño como
este, e pudiere ser prouado tal engaño, e quales
fueron los que lo fizieron; mandarnos, que todo
quanto furtaron, o robaron, de los bienes que en
el nauio venian , que lo pechen quatro dobla-
do (59), si les fuere demandado por juyzio; e si
fasta vn año non demandassen, dende adelante
péche otro tanto (40), quanto fue lo que tomaron:

e si por auentura acaesciesse, que ellos non lo ro-
bassen, mas que se perdiesse; deuenles pechar to-
do quanto perdieron, e menoscabaron por esta
razon. E aun demas desto mandamos, que el Jud-
gador del Jugar , ante quien fuere esto prouado ,
les faga escarmiento en los cuerpos (41) , segun
entendiere que merescen, por la maldad, e el en-
gaño que fizieron.

LEY le. Como se deue compartir el daño
que reciben , los que van en los na-

uios, de los cursarios.

Cursarios (e) robadores, que auduuiessen so-
bre mar, prendiendo algun nauio, con los ornes,
e las cosas que y fuessen en el; si despues se
pleyteassen, de manera que les dexan yr a ellos, e
su nauio, e a sus cosas ; aquello que diessen por
tal razon como esta , todos de so vno lo deuen
compartir (42) entre si, pagando en ello cada

(e) ó robadores Acad.

mente guian mal al que anda descaminado.
(39) Igual pena se impone al que roba algo de

los restos de un naufragio, 1. 1. princ. D. de in-
cen. ruin. naufr.: en este cuádruplo viene com-
prendido el valor de la cosa , 1. 5. §. 1. D. de pu-
blican. y allí Bart. Pero ¿cómo deberá entender-
se la 1.3. §. últ. al fin. tít cit., la que dice que se
aplicará otro cuádruplo al fisco? Dígase con
Azon en la suma C. de naufr. que la accion que
se da á la parte no pasa del cuádruplo; si bien
la que compete al fisco puede esceder de dicha
suma, segun d. §.últ. y lo que digo en la glosa41.

(40) Así que , pasado el año , únicamente será
responsable de la estimacion del daño causado,
segun la cit. 1. 1. y esta de Part.

(41) Añád. 1. 4. D. de incend. ruin. naufr. y 1.
peo. C. de naufrag. Parece deducirse de esta ley
que no puede imponerse pena pecuniaria con
aplicacion al fisco, ni en el cuadruplo , ni por el
mero valor de la cosa : lo que puede fundarse
en el caso de que se trata , en el dolo de los que
encendieron luces ó fogatas al efecto de descar-
riar á los navegantes, á causa de cuyo dolo ha-
brá querido la ley que sea siempre corporal la

vno tanta parte, quanto era lo que tray a , segun
que valia mas o menos. Ca si alguno non traxes-
se y al, si non su cuerpo, deue pagar por esso al-
guna cosa, segun fuere guisado (45): ca non faze
poca ganancia , quien estuerce con el cuerpo de
poder de los enemigos. Mas si por auentura acaes-
ciesse, que se non apoderassen de todo el nauio ,
ninlo prisiessen, mas que robassen algunas cosas
del, e non todas , lo que assi robassen , pierdese
a aquellos cuyo era, e non pueden, Din deuen de-
mandar ninguna cosa por esta razon a los otros,
a quien fincassen sus cosas en el nauio.

LEY 13. Por quales razones pueden cobrar
los mercadores las cosas que les ouiessen

tomado los cursarios, si fuessen
despues fallados; e por

quales non.

Roban, e prenden los cursarios (44) a las véga-
das, los nauios de los mercaderes, e las cosas que
traen en ellos ; e ante que salgan de la mar, nin
Ileguen con ellos a lugar en que lo pongan en sal-
no (45), fallanse con- otros Christianos, que gelo
tuellen. E porque podria acaescer contienda, en-
tre aquellos a quien robaron los enemigos , e es-
tos que geló tollieron a postremas, cuyo deue ser;
queremos mostraren esta ley, en que manera se
deue librar tal contienda como esta. E dezimos ,
que si los mercaderos yuan, o venían a tierra de
Christianos, e trayan y vianda, o otra cosa qual

pena no aplicad era á la parte perjudicada. Em-
pero, cuando sin preceder semejante acto dolo-
so , se hubiese robado algo de un buque que ha
naufragado, podrá el juez imponer una pena pe-
cuniaria con aplicacion al fisco, atendiendo á la
coadicion de las personas y á las circunstancias
del hecho , arg. 11. 4. y pen. cits. ¿Qué diremos
si se robó á un navegante sin mediar la desgra-
cia del naufragio? véase la 1. 3. C. de navicul. y
allí Juan de Plat.

(42) Concuerda con la 1.2. §. 3. D. ad leg. Rhod.
de jacto.

(43) No contribuirán todos con igualdad, por
lo que mira á la persona, sino cada uno con pro-
porcion á sus riquezas; esto es, de la misma ma-
nera que contribuyen los efectos cargados en
la nave , I. 2. §. 2. D. ad Leg. Rhod. de jact- y 1.
3. de este tít.

(44) Entiéndase de los que son enemigos, co-
mo lo declaran Alber. y Salic. en la 1. 2. C. de
captiv. y en la 1. 28. D. tít. cit., y v. Bald. en la
auth. navigia, C. de furt.; mas no de los ladro-
nes, 1. 21. §. últ. D. tít. cit.

(45) Acerca de cuando se entienda que lo han
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quier; que tambien los nauios, como los ornes, e
todas las cosas que trayan, deuen ser tornadas en
poder de los primeros señores, a que las tollieron,
e las robaron los enemigos. E esto mandamos ,
porque de las mercadurias que traen los mercade-
ros, se aprouecba la tierra dellas comunalmente.
Mas si acaesciesse, que los mercaderes Ileuassen
las mercadurias (46) a tierra de los enemigos, con
quien non ouiessemos tregua, sin nuestro manda-
do, e cautivassen, e tornassen , assi como dicho
es; quien quier que los robasse , o los tolliesse
despues, a los enemigos, deue ser todo suyo. Fue-
ras ende las personas de los Christianos , que de-
uen fincar libres (47), e quitas. Esto mismo de-
zimos que deue ser guardado , en los nauios pe-
queños que los ornes traen sobre mar, non con
mercadurias, mas en que andan folgando (40), e
trebejando; que quien quier que los quite a los
enemigos , que los auian cautivado , que deuen'
ser suyos. Ca los que en tiempo de guerra andan
por mar, e non en razon de mercaduria , nin de
su prouecho, nin en cosa para guerrear (49) los
enemigos, mas locamente sin pro de su tierra; el
daño que viniere, deuenlo suffrir, pues que les
viene por su culpa.

LICY 14. Como los Judgadores que son pues-
tos en la ribera de la mar, deuen librar

llanamente los pleitos que acaes-
cieren entre los Mercaderes.

En los'puertos, e en los otros lugares que son
ribera de la mar, suelen ser puestos J udgadores ,
ante quien vienen los de los nauios en pleyto, so-
bre el pecio dellas, e sobre las cosas que echan en
la mar, o sobre otra cosa qualquier (50); e poren-
de, dezim0s, que estos Judgadores atales deuen a
guardar, que los oyan, e los libren llanamente ,
sin libelo (51), e lo mejor, e mas ayna que pudie-
ren, e sin escatima ninguna, e sin alongamiento,

puesto en salvo, véase la 1. 26. tít. 26. Part. 2. y
lo que en ella dije.

(46) Añád. I. 31. tít. 26. Part. 2. y 1. 4. tít. 21.
Part. 4. y lo que allí dije.

(47) Esceptúese el caso en que hubiesen lle-
vado armas ú otras cosas prohibidas , á los ene-
migos de la fe , pues entónces se hacen esclavos
del que les coge segun el cap. ita quorundam 6.
de Judceis y la eit. 1. 4. tít. 21. Part. 4.

(48) Añád. 1. 2. D. de capt. et. postl. revers.
(49) Segun costumbre de la guerra tendrá lu-

gar el derecho de postliminio respecto de las na-
ves , aun cuando despues de apresadas las lleva-
sen los enemigos á lugar seguro ; segun Sabe..

de manera que non pierdan sus cosas, nin su via-
je, por tardacion, nin por alongamiento, punan-
do en saber la verdad en las cosas dubdosas, que _
acaescieren ante ellos en los pleitos, con los maes-
tros , o con los señores de la naue , o con los
otros ornes buenos, que se acertaren y, porque
mas ciertamente, e mejor puedan saber la ver-
dad. Otrosi deuen catar el quaderno de la nave ,
el qual deue ser creydo, sobre las cosas que falla-
ren escritas en el, assi como diximos en la prime-
ra ley deste Titulo. E guando esto todo ouiere ca-
tado, en la manera que es sobredicho, deue librar
las contiendas, e dar su juyzio, en la manera que
entendiere que lo deue fazer.

TITULO X-

DE LAS COMPAPIIAS QUE FAZEN LOS MERCADEROS, E

LOS OTROS OMES ENTRE SI, PARA PODER GA-

NAR ALGO, MAS DE LIGERO, AYUNTAN-

DO SU AUER EN UNO.

Compañia fazen los mercaderos , e los otros
ornes entre si , para poder ganar algo , mas de
ligero , ayuntando su auer en vno : e porque
acaesce a las vegadas , que en la compañia son
algunos recebidos por compañeros , porque son
sabidores, e entendidos, de comprar, e de vender,
maguer non ayan riquezas con que lo fagan; e
otro si otros que las han, son menguados de la
sabiduria deste menester ; e aun y a otros que
maguer han las riquezas, e la sabiduria, non se
quieren trabajar dellas por si mismos: e paren-
de, pues que en los Títulos ante deste fablamos
de los logueros, e de los nauios, e del pecio de•
líos ; queremos aqui dezir de las compañias , que
ponen los ornes entre si , en alguna de las mane-
ras que de suso diximos. E mostraremos , que
cosa es compañia. E a que tiene pro. E como deue
ser fecha. E quien la puede fazer , e sobre que

en d. 1. 2. C. de captivis, col. 1. y 2 , donde esta-
ble9 lo mismo respecto de los carros y caballe-
rías que sirven para llevar las armas, en punto
á las bombardas, ballestas y toda suerte de má-
quinas de guerra, á los bueyes y demás ganado
que se emplea para su conduccion, así como res•
pecto de los víveres que se llevan para el ejército.

(50) Por ejemplo , sobre los fletes , sobre los

salarios de la gente de mar y otros puntos aná-
logos.

(51) Añád. 1. pen. C. denaufr. y allí Bart., Juan
de Plat. y Lúcas de Peno. ; esto es peculia r de
las causas sobre naufragio : véase la Clement.
scepe 2. de verb. signif.

`;i
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cosas. E quantas maneras son della. E (vales
pleytos que ponen sobre ella , son valederos, o
non. E porque razones se acaba. E como se deue
partir entre los compañeros la ganancia que fizie-
ren , o la perdida que les auiniesse por razon de
la compañia.

LEY I. Que cosa es compañia , e a que tie-
ne pro, e como deue ser fecha, e

quien la puede fazer.

Compañia (d) es ayuntamiento de dos ornes, o
de mas, que es fecho con entencion de ganar al-
go de so vno, ayuntandose los unos con los otros.
E nasce ende grand pro , guando se faze entre
algunos ornes buenos , e leales: ca se acorren los
vnos a los otros , bien assi como si fuessen her-
manos. E fazese la compañia con consentimien-

(1) Se nos describe aquí la sociedad, siguien-
do á Azon en la suma C. de este título, donde
dice, que la sociedad es una convencion de dos
ó mas que se proponen mayor lucro ó un uso mas
ventajoso ; cuya definicion, dice, no hallarse en
las leyes, pero sí en Marco Tulio. Adviértase que
propiamente hablando , bajo el nombré de so-
ciedad viene tan solo la que se origina de con-
vencion , como de la que se trata : así ` que , aun
cuando se diga existir sociedad entre dos veci-
nos, como en la 1.4. D. de his qui dejec. vel effud.,
con todo,en materia odiosa, como que á las pa-
labras no se les da entónces interpretacion lata,
bajo el nombre de socio no viene el que única-
mente lo es con motivo de la vecindad, 1. 3. §. 6.
D. de neg. gest.; y así dice haberlo decidido en
un caso particular Abb. en el cap. inter dilectos,
col. últ. de fid. instrum. La sociedad incidental
que se contrae á causa de la comunion, segun
la 1. 25. §. 16.,D. fam. ercisc. y la 1. 31. D. pro so-
cio y allí la Glos., tampoco lo es en rigor, como
lo nota la Glos. en el S. 3. en la palabra societate
y en la palabra ejus, Instit. de oblig. quce quasi ex
contr. nasc. , y Alex. consil. 40. prospectis verbis
statuti, vol. 2. al fin.

(2) Añád. 1. 19. D. pro socio , y Instit.` princ.
de oblig. ex cons.

(3) Y nótese, que contraida la sociedad para
cierto tiempo, así como no es lícito al socio dis-
minuir el capital que puso, tampoco podrá de-
traer el lucro, porque adquiere el carácter de
capital : Bart. en la I. 2. C. de fruct. urb. Constant.
Y fundado en ella así lo decide, pero no sin va-
cilar; Juan de Platea manifiesta igual opinion y
decididamente.

(4) Añád. 1. 59. D. pro socio, donde se da por
razon que la sociedad no puede contraerse con
persona incierta : si se espresare la persona del
heredero tendríamos que los contrayentes que-

to (2), e con otorgamiento de los que quieren set
compañeros. E puedese fazer fasta tiempo cier-
to (5) , o por toda su vida de los compañeros.
Pero si algunosfiziessen compañia entre si , tam-
bien por ellos , como por sus herederos ; valdria
quanto en su vida dellos , mas non passaria a sus
herederos (4) ; fueras ende , si la compañia fuesse
fecha sobre arrendamiento de algunas cosas del
Rey (5) , o del Comun de algun Concejo. E todo
orne, que non sea desmemoriado , nin menor de
catorze años (6), puede fazer compañia con otros.
Pero si el menor de veynte e cinco años entendie-
re que se le sigue daño de la com pañia , o que,
le fizieron entrar en ella engañosamente , puede
pedir al juez del lugar , que lo saque della, e que
le faga tornar en el estado en que era de ante,
sin su daño ; e el juez deuelo fazer.

daban obligados respecto de este, lo que de dere-
cho es imposible, 1. 61. D. de verb. oblig. , y véan-
se sobre la materia lasll. 35. 40. y 65. §. ti. D.
pro socio. ¿Qué dirémosdel contratoque tiene por
objeto apacentar ganado á la parte? Baldo dice
que pasa al heredero : véase al mismo en la 1. 1.
col. 3. C. de fruct.et lit. expens el cual lo considera
como sociedad como en la 1. 52. § 2. D. pro socio.

(5) Añád. 11. 59. y 63. §.'8. D. pro socio , y en-
tiéndase esto cual la Glos. y Bald. en d. I. 59.,
donde Alber. infiere que la muger no sucede á
los arrendamientos de las rentas públicas.

(6) Con el pupilo, pues, no puede contraerse
sociedad, ni espresa , 1. 33. D. plo socio , ni táci-
tamente , 1. 14. D. locat., y lo notan Bart. y Bald.
en la 1. 4. C. commun. utriusq. jud. col. pen. y Bart.
en la 1. 47. §. 6. col. 2. D. de administr. tut. y A ng.
concil. 60.: entiéndase en el supuesto que el pu-
pilo no tenga tutor, pues que si lo tuviere, po-
dría con él contraerse la sociedad , ya espresa ,
segun d. 1. 33. D. pro socio, ya tácita , como lo
afirma Bald en d. 1. 4. col. últ.: esceptúese el ca-
so en que el tutor fuese hermano del pupilo con
el cual la sociedad debiese contraerse; pues-en-
tónces este hermano tutor no podría, ni tácita,
ni esprespmente autorizar al pupilo en un he-
cho propio, 1. 1. D. de auct. tut. [ lo mismo ten-
dréinos aunque el tutor no fuere hermano del
pupilo ] , y lo sienta Pedro de Ubald. de Perusio
en su tratado de societate, part. 3. col. 2, al prin-
cipio : sobre lo mismo véase á Socin. consil. 160.
vol. 2. col. 5. vers. sed contra pre misam conclu-
sionem, y col. 6. Además , se obligará el pu-
pilo si continua en la sociedad el procurador
que tenia su padre al tiempo de la muerte, segun
Socia. cons. 87. al fin , vol. 1. Nótese tambien
que si el pupilo continuó en la sociedad des-
pues de haber llegado á la pubertad, parece ra-
tificar lo obrado durante la edad pupilar, como
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LEY 2. (a) Por que razones se puede fazer

compañia.

Fazer se puede la compañia, sobre las cosas
guisadas , e derechas ; assi como en comprar , e
en vender, e en camiar, e arrendar, e logar, e
en las otras cosas semejantes destas, en que pue-
den los ornes ganar derechamente. Mas sobre co-
sas desaguisadas (7) non la pueden fazer ,nin de-
uen ;• assi como para furtar , o robar , o matar,
o dar a logro ; nin fazer otra cosa ninguna seme-
jante destas , que fuesse mala, e desaguisada, e
contra buenas costumbres. E la compañia que
fuesse fecha sobre tales cosas como estas, non
deue valer; nin puede demandar (8) ninguna co-
sa vno á otro , por razon de tal compañia.

(a) Sobre qué cosas se puede Acad.

lo siente Alex. cons. 49, vol. 1., citando á Bald.
tratado de duobus fratribus, y el mismo Alex.
cons. 37. vol. 4. col. 2. ; y la razon está en que
puede ratificar lo hecho dnrante la edad pupi-
lar, cuando resultó en provecho suyo : lo mis-
mo opina Decio, cons. 21. col. 1. vol. 1.

(7) Ni la fe prometida, ni la obligacion alcan-
zan al crimen , 1. 7 §. 3. D. de pact.: no valen las
sociedades, ni las alianzas que tienen semejante
objeto, 1. 57, D. pro socio ; delictorum turpis et [ce-
da communio est, 1.53. D. tít. cit.

(8) Por ejemplo, si pretendiere los gastos que
hizo ó el resarcimiento de los quebrantos que
sufrió ; v. Glos. en la 1.6. sobre la palabra supli-
cium , C. ad Leg. Jul. de vi publ.

(9) Luego , para que la sociedad se entienda
universal, será menester que así se esprese, ade-
más de esta ley lo prueba la 1. 3. §. 1.11 pro so-
cio y la 1. 7. de este tít. de Part. : bastará que se
diga que debe comunicarse cuanto se adquiera,
por cualquier título que fuere , Glos. en la 1. 52.
§. 8. sobre la palabra initium, D. pro socio. Y si
la sociedad se contrae tácitamente, esto es por
medio de hechos ¿se entenderá universal ó ge-
neral? Véanse Bart. en d. I. 47. col. últ. D. de ad-
min. tutor., Decio, cons. 66. y Alber. en d. 1. 52.
§. 6. D. pro socio.

(10) Esta cláusula tiende á indicar que en la
sociedad universal no vendrian comprendidos
los bienes futuros, si no se espresase : nótalo la
Glos. en la 1. 1. §. 1. D. pro socio, y hace al caso
la 1. 73. D. tít cit.; lo mismo opina Alex. cons.
77. col. 2. vol. 4. Siu embargo , si la sociedad
universal se contrajere simplemente, esto es sin
hacer mencion de bienes presentes ni futuros,
estos tambien deberían comunicarse, 1. 74. D. tít.
cit.: esta es la opinion de la Glos. en d. 1. 1. , y de
Alberico , siguiendo á Jacob. de Aret. en la 1. 3.
S. 1. D. tít. cit.

LEY 3. En gualdas maneras se puede fazer
la compañia.

Puedese fazer la compañia en dos maneras. La
vna manera es , guando la fazen desta guisa ; que
todas las cosas (9) que han guando fazen la com-
pañia, e las que ganaren (40) dende en adelan-
te, sean communales, e tambien la ganancia,
como la perdida, que pertenesca á todos. La otra
es , guando la fazen sobre una cosa (11) sañala-
damente; como en vender vino, o paño, o otra
cosa semejante. E todos los pleytos que pusie-
ren (12) entre si, que sean guisados, e dere-
chos (45) , sobre cada vna destas dos maneras
de compañia valen, e deuen ser guardados en la
guisa que los pusieren. E si sobre las ganancias,
e las perdidas , non fuere puesto (44) pleyto, en
que manera se deuen compartir entre ellos ; es-
tonce deuenlas partir egualmente (15). E si de

(11) Añád.1. 5. princ. D. pro socio y Inst. princ.
de societ. Y nótese que si de dos ó mas socios el
uno está encargado de los negocios de la socie-
dad en Perusa y el otro en Florencia, se conside-
ran recíprocamente factores el uno del otro, se-
gun Bart. en la 1. 41. col. 5. D. si cert. pet. y véa-
se lo que él mismo nota en la 1. 9. C. tít. cit.

(12) ¿ Qué dirémos si no puede distinguirse
que especie de sociedad se ha contraído? Se re-
putará contraida la sociedad que es mas usual
en el pais entre los comerciantes, ó los no co-
merciantes, segun que los contrayentes tengan
ó no semejante calidad, Nov. 4. cap. 3. §. 1, 1. 31.
§§. 20. y tílt. D. de ceda. edict. y 1. últ. C. de fde-
jussor., y así opina Bald. en la 1. 1. col. 2. C. pro
socio.

(13) No valdria el pacto contrario á la natura-
leza de la sociedad, por ejemplo, que el capital
de un socio quedara indemne , y el del otro so-
portara las pérdidas, cap. per vestras7, de donat.
ínter vir.. et uxor; y lo sienta Bald. en la 1. 1. col.
3. vers. 9. guaro, C. pro socio : añádase la 1. 5.
de este título.

(14) Si sobre este punto se pactare, se cum-
plirá el pacto ; por ej., si se conviniere que al
socio A corresponderán dos partes del lucro Y

de la pérdida, y al B la tercera,. Inst. §. 1. de so-
ciet. y 1.29. D. pro socio. - * Véase la adicion á la
nota 18.

(15) Esto procede cuando hay igualdad entre
los capitales y la industria de los socios, segun
la 1. sig. Empero . mediando desigualdad será
menester acudir al arbitrio del juez para que di-
vida ya la ganancia , ya la pérdida con propor-
cion á los capitales , á no ser que el trabajo de
uno de los socios sea mas estimable que el del
otro , 1. 6. D. pro socio, y Ang. en d. §. 1. Inst. de

societ. siguiendo á la Glos. ; y véase mas abajo
la 1. 5. ¿Qué dirémos si habiendo igualdad en
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las ganancias fizieron pleyto , cuanto deue auer
cada vno dellos , non faziendo enmiente de las

perdidas , entiendese (46) , que tanta parte les
za de las perdidas, quanta deuen auer cadaalcan 

vno de las ganancias. Esso mismo dezimos que
seria, si fiziessen pleyto sobre las perdidas , non
faciendo enmiente de las ganancias.

LEY 4. Quales pleytos son valederos, que los
-compañeros ponen entre si , por razon

de la ganancia.

Los compañeros que se ayuntan para fazer

los capitales , hay desigualdad en el valor del
trabajo, ó bien que uno de los socios pone de
su parte el trabajo á mas del capital como el que
puso su consocio que no contribuye con trabajo
alguno? Véase Salic. en 1. 1. C. pro socio y en el
lugar arriba citado, vers. qucero septimo, y á Ang.
Aret. en el §. 2. Inst. de societ. Adviértase que el
lucro que se comunica ó se divide es el que se
alcanzó por ocasion de la misma sociedad, 1. 60.
§. 1. D. pro socio; pero no la donacion qué se hi-
ciere á uno de los socios por consideracion á su
persona, aunque la sociedad fuese la causa re-
mota de la adquisicion , segun Bart. en d. 1. ; y
lo mismo sienta Bald. en la rubr. C. pro socio
fundándose en la 1. cit. , donde dice que los so-
cios deben comunicar entre sí las ganancias efec-
tivas que provienen del dinero ó industria que
se aportó á la sociedad ; pero no debe el socio
llevar al acerbo comun, cuando se trata de la
sociedad general ó questuaria, las ganancias me-
ramente personales. De aquí dimanan las I1. 1. y
2 tít. 2. lib. 3. del Fuero Real y la ley del orde-
namiento de Nieva, que es la 1. últ. tít. 4. lib. 5.
del Ord. Real. , las que disponen que la dona-
cion hecha por el rey al marido no se comunica
á la mugen, y vice versa, al paso que las demás
ganancias que hace alguno de los conyuges se
comunican al otro; cuyas leyes, Rodrigo Suarez
en los coment. á dicha ley 1. limit. 3. las entien-
de en el supuesto de ser la donacion propia-
mente tal, y no de la remuneratoria : de lo que
infiere que si -el marido sigue la corte del rey á
espensas de la sociedad conyugal , y recibe de
este alguna recompensa de sus servicios , debe
ingresar en dicha sociedad ; lo que puede, verse
mas latamente en el lugar citado. Convengo con
esta decision por lo que mira á la parte de la do-
nacion equivalente al v alor de los servicios; aho-
ra, en cuanto al esceso hay donacion pura y por
lo mismo no debe comunicarse , militando la
razon en que se fundan las leyes citadas del Fue-
ro y de Nieva; hacen al caso el cap. ad hese 8. y
el cap. relatum 12. §. licet, de testam. , la I. 12. §.

compañia, para ganar, acaesce a las vegadas,
que el vilo delklos es mas salidor , que el otro, de
aquella arte, o de aquella cosa , de que deuen
usar , sobre que fazen la compañia ; o se mete a
mayor trabajo (47) , o se auentura a mayores pe-
ligros.. E porende, guando fiziessen pleyto entre
si, que este atal (48) que fuesse mas sabidor, o
se metiesse a mayores trabajos que el otro, que
ouiesse otrosi mayor parte en las ganancias ;
o si fazen pleyto , que si se perdiesse en la
compañia , en aquellas cosas que vsan , que
non ouiesse parte en la perdida ; tales pleytos
como estos, o otros semejantes, valen e deuen

últ. D. de admin. tut., la 1. 1. §. 1. D. de tut. et ra-
tion. distraía., y lo anotado en la 1.13. C. de collat.
y en la 1. 11. tít. 9. lib. 5. del Ordenara. Real.
Viene en apoyo de lo mismo el que lo que se ad-
quiere por servir en la corte del rey se reputa
peculio castrense, 1. 6. tít. 17. Part. 4., pudiendo
de ello dispóner el agraciado , segun d. 1.; y la
ley de Nieva, declarando las cits. II. del Fuero,
dispone, qué semejantes bienes pertenecen al
marido en cuanto á la propiedad, y que única-
mente los frutos se comunican ; coo todo, aten-
dido que la ley de Nieva no habla del supuesto
que se hubiesen lucrado á espensas de los dos
conyuges, corno la cit. 1. 2. tít. 3. lib. 3. del Fue-
ro, queda en pié lo que llevo dicho : la citada
ley de Nieva no corrige la cit. 1. 2., sino que de-
clara la cit. 1. 1. y la 1. 8. tít. 12. lib. 3. del Fuero
Real.-* \ éase la adicion á la nota 18.

(16) Concuerda con el §. 3. Iust. de societ. *-
véase la edicion á la nota 18.

(17) Si uno pone en la sociedad mil marave-
dis de capital, y el otro su industria, y se pier-
de la mayor parte de dicho capital ¿el socio
industrial deberá continuar prestando los ser-
vicios que prometió? Véase Bald. el cual está
por la negativa en la 1. 1 al fin , vers. qucero, C.
pro socio.-* Véase la adicion á la nota siguiente,
y adviértase que no toda esta ley de Part. trae
su oríjen de la 1. 29. D. pro socio;la primera par-
te está sacada de la 1. 30. tít. cit.

(18) Aprueba la opinion de Azon en la suma
C. pro socio col. 2. y reprueba la de Joan. , la
que puede verse en la Glos. á la 1. 29. sobre la
parte societati D. pro socio , y al §. 2. Instit. de
scciet. : se admitirá pues la desigualdad en los
pactos, cuando uno de los socios contribuye
mas que el otro , en trabajo ó industria. ¿ Y
si los capitales son desiguales valdrá el pacto
que establezca la igualdad en el lucro ? Bart. en
el cons. que empieza ex factó proponiiur, quod Ju-
lianusde c'ertonio, decidió la afirmativa ; y lo mis-
mo opina Phil. de Coro e. cons. 266. vol. 3. col. 1.
entendiendo la 'opinion de Azon y de la Glos.
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ser guardados , en la manera que fueren puestos.
Alas si fazen pleyto , que el vuo que ouiesse toda
la ganancia , e que non ouiesse parte en la per-
dida ; o toda la perdida fuesse suya, e non ouies-
se parte en la ganancia; non valdria el pleyto
que desta guisa pusiessen. E tal compañia como
esta llaman las leyes leonina (? 9) .

LEY 5. Quales pleytos non son valederos,
que los compañeros ponen entre si.

Engañosamente se trabajando algun orne, pa-
ra auer compañia con otro ; si la compañia se fir-
masse por pleyto , desque el otro conosciesse el
engaño, non es tenudo de lo guardar. Otrosi de-
zimos, que guando dos ornes fiziessen compañia
de so vno , diziendo el vno al otro , que maguer
le fiziesse algun engaño en la compañia , que non
gelo demandaria; dezimos, que tal pleyto non
vale (20) , nin deue ser guardado. Ca los pleytos

en la 1. cit. del caso en que mediaba la igualdad
en los capitales, y se pactó la desigualdad en
las partes del lucro, cuyo pacto, segun él, sub-
siste; lo mismo sienta en el cotis. 187. vol. 3. col.
2, y en la 1. 8. C de pactis. -* En punto á la di-
vision de las ganancias y de las pérdidas pueden
ocurrir los siguientes casos : 1.° que los socios
no hubiesen fijado la parte que deba correspon-
der á cada uno 'así de las primeras, como de las
segundas : 2.° que la hubiesen marcado y de
suerte que la parte que cada uno debiese llevar
de las ganancias fuese igual á la que debla cor-
responderle en las pérdidas : 3.° que se haya
marcado respecto de las ganancias ó de las pér-
didas solamente: 4.° Que se haya fijado, pero no
habiendo igualdad respecto de cada socio entre
la parte eventual de ganancia y la de la pérdida:
5.° que lo dejen al arbitrio de un tercero. En el
primer caso la porcion correspondiente á cada
socio, así en las ganancias como en las pérdidas,
será proporcional al capital que puso en la so•
ciedad , 1. 3. de este tít.: si la sociedad es mista
de capitales é industria ,.tendrémos lo mismo,
debiendo apreciarseel valor de esta.En el segun-
do caso tendrá efecto lo convenido, aunque las
partes no fuesen de todo punto proporcionadas
á los capitales respectivos, I. 3. cit. En el tercero
el socio soportará la pérdida por la misma par-
le que debia vindicar de las ganancias y vice-
versa, 1. cit. En el cuarto caso, el pacto se guar-
dará si la desigualdad entre la parte de la ga-
nancia y la de la pérdida queda compensada
por medio del valor de la industria que el socio
ha prometido ejercer en beneficio de la socie-
dad , 1. 4. tít. cit. ; lo que á sensu contrario- con-
firma lo que llevamos dicho sobre el .segundo

que dan carrera a los ornes para fazer engallo,
non deuen valer. Otrosi dezimos, que si algunos
fiziessen pleyto en su compañia, desta guisa ; que
cada uno dellos ouiesse tanta parte en la ganan-
cia , o en la perdida , quanta dixesse alguno (21)
otro que nombrassen; e aquel que señalassen pa-
ra esto, fiziesse las partes guisadas , e derechas,
deuen estar por su aluedrio. Mas si las fiziere
desaguisadas , como si mandasse tomar mayor
parte al vno , que al otro , en las ganancias , o en
las perdidas, non mostrando alguna derecha ra-
zon por que lo mandaua, estonce non valdria el
aluedrio ; ante dezimos, que deue ser enderecado
por aluedrio de ornes buenos , que caten , si al-
guno de ellos meresce mayor parte , por ser mas
sabidor, o por llenar mayor trabajo (22) , segund
diximos ed la ley ante desta. E si fallaren que es
assi, deuengela dar, segund entendieren que es
guisado ; e si non , manden que lo partan egual-
mente (25).

caso, á saber que puede la parte que cada uno
debe llevar de las ganancias, ser no proporcio-
nal al capital que puso, mientras deba soportar
igual parte de la pérdida. En el último caso , si
el tercero no verifica el señalamiento de las par-
tes con proporcion á lo que cada socio aprontó
á la sociedad , su decision será enmendada por
hombres buenos ,1.5. tít. cit. Se entiende tain-
bien que los socios se han referido al arbitrio
de buen varon , cuando se convino que uno de
ellos señalaria á otro la parte que debiese cor-
responderle en la ganancia y en la pérdida , 1.
6. D. pro socio.

(19) Segun la fábula de Esopo transcrita por
Juan Fab. en el §. 1. Instit. de societ. y por Al-
ber. en d. 1. 29. § 2. D. pro socio.

(20) Añád. 1. 1. §. 7. D. depos.
(21) Añád. II. 6. y 76. D. pro socio.
(22) Nótese esta ley , por la que se ve bien

claramente que al socio mas industrioso y tra-
bajador le corresponde mayor parte en las ga-
nancias; y añád. Bald. en la 1. 1. C. pro socio, col.
2. vers. 4. qucaro.

(23) Es decir, con igualdad de proporcion :
si por ejemplo, puso un socio dos tercios del ca-
pital social , y el otro el tercio restante, al pri-
mero corresponderán las dos terceras partes (le
las ganancias , á fin de que el que corre mayor
riesgo perciba mayor emolumento, 1. 10. D. de

reg. jur. y Bald., siguiendo á Nicol. de 111atha,en
d. 1. 1. C. pro socio, vers. 4. guaro. ¿Qué diremos
si el uno puso capitales y el otro su industria ó
trabajo ? Las partes serán iguales, d. I. 1. C. pro

socio y 1. 52. §. 2. vers. si incoeunda, D. tít. cit. ,
y lo sienta Bald. en d. 1. 1. cuest. 1.; véase el §.
3. Instit. de soviet. y Ludov. Roto. cons. 469. ¿Que FG^
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LEY O. Corno delicia ser comunales los bie-

nes, e las ganancias entre los compañe-
ros, guando es fecha la compañia

sobre todos los bienes, que han
estonce, o esperan auer.

So tal pleyto faziendo la compañia , que todos

dirémos si el - socio industrial , recibe prestados
capitales de un tercero y negocia con ellos? los
consocios tendrán derecho á las ganancias que
el socio industrial alcanzó con semejantes ca-
pitales? Esta cuestion que la he visto en la prác-
tica , deberá resolverse en mi opinion, -por la
negativa, atendido que el socio industrial `cor-
ria por entero el riesgo del capital que habia
hecho suyo recibiéndolo prestado: de esta suer-
te tendrémos reunidas en la misma persona las
contingencias de lucro y de daño,i. 67. §. 1. D.
pro socio ,1. 10. §. 8. D. mand. y Bart. en la 1. 4.
al fin D. ad trebell. -= * Sobre el punto principal
esto es„ la distribucion de las ganancias y pér-
didas, véase la adicion á la nota 18. En cuanto
á la cuestion que luego sucita G 'eg. Lopez , la
tenemos resuelta por el Cod. de Com. para el ca-
so que la sociedad sea mercantil : en efecto, el
art. 311 , dispone, que las negociaciones hechas
por los socios en nombre propio y con sus fon-
dos particulares , no se comunican á la compa-
ñía , ni la constituyen en responsabilidad algo=
na, siendo de la clase de aquellas que los socios
pueden hacer por su cuenta particular; y en los
arts. sigs. hasta el 317 se determina cuándo
puede el socio negociar por su cuenta.

(24) Aliad. 1. 46. tít. 28. Part., 3. junto con lo
que allí dije; y nótese que en la sociedad uni-
versal no se atiende  si'uno lucra mas que otro,
ni á si ha gastado mas este que aquel , sido que
todo se divide igualmente, I. 81. D. pro socio , y
Bald. en la 1. 4. col. últ. C. com. utrius judic. ; y
así corno son comunes las ganancias entre los
socios universales, deben tambien serlo los gas-
tos y cargas de cada socio, 1. 52. §§. 4 y 18, y 1.
73. D. pro socio : de consiguiente la hija de uno
de los socios será dotada por la sociedad, siem-
pre que esta fuere universal ; y así opinan
Bald. en d. 1. 4. , C. com. utriusq. jud. , col. 4.
vers. et prcedicta vera , limitando la decision del
Speculó por lo que el mismo espresa en el tít. de
judiciis, S. sequitur; y en las adiciones á Bart. en
el tratado de duobus fratrib. vers. et nota quod de
materia etc. , Alex consil. 70. vol. 5. y Decio
consil.68. col.2, 3 y 4, y consil. 66, en la se-
gunda duda , donde contesta á la 1. 81. D. pro
socio , ley que al parecer obsta ; lo mismo deci-
de Socio. consil. 291. , donde trata latamente
esta materia , cita varios autores que así opi-
nan , y contesta á d. 1. 81.; si bien en el consil.

TOMO III.

los bienes que auian los compañeros estonce , e'
que.ganassen dende adelante, se ayuntassen en
vno , e fuessen comunales entre ellos ; dezimos,
que desde el dia en que tal pleyto fuesse firmado,
deuen ser comunales (24) entre ellos, las ganan-
cias, e los bienes, que han, o que les vinieren,
en qualquier manera que sean ; e aunque fuesse

46. col. pen. vol. 1. decide lo contrario, diciendo
ser esta decisiou la mas recibida : al paso que
opina de la misma manera que en el coas. 291.
en el cons. 4. vol. 4. vers. quoad secumdum, don-
de trata estensamente el punto, y con la partir
cularidad de contestar tambien á d.l. 81. D. pro
socio. Esta parece en efecto la opinion mas acer-
tada , tanto si se ha contraido sociedad univer-
sal con espresas palabras , como si se manifestó
el consentimiento por medio de hechos , segun
lo anotado por Bart. en la I. 47. §. 6. D. de admin.
tut. y por Bald. en la L 4. C. commun. utrius. ju-
dic. , á pesar de que el último en la auth. ex tes-
tamento, C. de collat. col. pen. verá. 17 capitulum
opinó que en el segundo caso , esto es, siendo
tácito el contrato , no venia á cargo de la socie-
dad la dote de la hija, fundado en que la socie-
dad tácita se entiende limitada á las puras ga-
nancias, 11.7 y 8. D. pro socio, y Alex. consil.
153. vol. 2. ; á lo . que se añade que segun Decio
en el cit._consil. 68. col. pen. , este punto de la
dote de la hija es tan controvertible cuando la
sociedad , se contrajo tácitamente , que Pedro
de Ubaldis en el tratado de la sociedad, part. 6.
cuest. 8. dijo, que no podria tacharse de pre-
varicador al que ora se decidiese por la afirma-
tiva , ora por la negativa : pero Decio,concluye
que lo mismo tendrá lugar en el contrato tácito
que en el espreso , toda vez que el de que trata-
mos se perfecciona por el mero consentimiento
de las partes, y que el tácito se equipara al es-
preso ; hace al caso l,a 1. 53 de Toro, á tenor de
la cual, la dote prometida por el padre debe pa-
garse de los bienes comunes adquiridos durante
el matrimonio, como carga resultante de la so-
ciedad conyugal ; cuya disposicion procede á mi
entender, aunque el padre dote á la hija despues
de disuelto el matrimonio , puesto que, segun
lo dicho , es una carga á que la madre estaba
sujeta por la naturaleza de la sociedad, y que de
otra parte , esta obligacion no se ha estinguido
respecto de la misma madre, segun lo anota-
do por Bart. en la 1. 43. D. solut matrim.
puede ocultase que á esto parece se opone d. 1.
81. D. pro socio al fin, y la 53 de Toro cuando
dice durante el matrimonio, como si quisiese in.
dicar que si despues de disuelto prometiere el
padre la dote , él solo deberá pagarla , y así lo
entiende el glosador de la mistia Diego del Cas-
tillo en dos distintos lugares : que finida la so-

'27
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castrense (25) , vel quasi castrense peculium.
Otrosi dezimos, que cada vno destos compañe-
ros puede vsar destos bienes , e fazer demanda
sobre ellos, bien assi como de Io suyo mismo.
Pero si alguno de los compañeros ouiesse Seiio-
rio , o jurisdicion (26) sobre Castillo, o tierra,
o ouiesse a recebir alguna cosa de sus debdores,.
los otros non lo podrian demandar, nin vsar de
la jurisdicion del Señorío ; si señaladamente non
les fuesse otorgado del otro compañero (27) , po-
der de lo fazer.

ciedail no puede el padre dotar á la hija del fon-
do de los gananciales , lo sienta Anton. consil.
7. en la duda 1.', entendiendo en este sentido
la cit. 1. 81.: en efecto, como el padre tiene obli-
gacion de dotar de sus bienes á la hija, 1.19. D.

de rit. nupt. , 1. últ. C. de dot promis. y 1. 8. tít.
11. Fati.. 4., aun cuando la hija no carezca de bie-
nes, es evidente que sí la dota el padre despues
de disuelto el matrimonio , deberá hacerlo de
sus bienes y no de los de la bija. Esto no obs-
tante insisto en mi primera decision, sostenien-
do que ella tendrá lugar aun en el supuesto de
constituirse la dote por el padre despues de di-
suelto el matrimonio. Fiándome en que por el
antiguo derecho romano , lo adquirido duran-
te el matrimonio pertenecia al marido, no te-
niendo la mujer mas propiedad que la dote, 1

51. D. de don inter vir et uxor. , y 1. 6. C. tít. cít.,

y la nota Abb. en el cap. 2. de donat. inter vir. et
uxor. ; ahora , como en virtud de las leyes y
costumbre de nuestro reino se comunican los
gananciales á la muger, es consiguiente que es-
ta comunicacion se verifique con las cargas, 1.
10. D. de reg. jur., entre las cuales se cuenta la
obligacion de dotar á las hijas comunes: de otra
parte los perjuicios y gravámenes que vienen á
pesar sobre alguno de los socios por ocasion ,de
la sociedad y sin culpa suya , deben resarcírsele
por el fondo comun, segun la 1. sig.; y aunque
proceda en la sociedad entre estraños lo que
dice Anton. en el cit. consil. y lo que se espre-
sa en d. 1. 81. D. pro socio , no seria admisible
en la sociedad conyugal , atendida la ley y la
costumbre del reino : va mucha diferencia en
este punto de la sociedad entre estraños á la
conyugal : en efecto, el socio estraño no puede
pretender que el gravamen de dotar le haya so-
brevenido por ocasion de la sociedad ; al paso
que puede alegarlo el marido, es decir, que la
obligacion de dotar ha sido consecuencia del
matrimonio, base de la sociedad de gananciales,
1. 52.§. 4. , 1. 27 y I. 56. D. pro socio. - * En la
cuestion que trata aquí Greg. Lopez , sobre la
dote de la hija del socio varian los intérpretes
del derecho , como ya se manifiesta por las ci-
tas que hace nuestro glosador. La misma opi-

LEY 1. En que manera deuen ser partidas
las ganancias , e los menoscabos, que fzieren

los compañeros, guando es fecha la compa-
ñia sobre cosa señalada.

Simplemente faziendo algunos ornes compañia,
diziendo assi : Seamos compañeros; non nom-
brando , nin señalando , que la fiziessen sobre
todas sus cosas , segund diximos en la ley ante
desta ; estonce se entiende, que deuen partir en-
tre siegualmentetodas las cosas que ganaren (2S',

nion que este sostiene Voet en sus coment. al
tít. D. pro socio, n. 4, fundándose principalmen-
te en que pesan sobre la sociedad universal
ciertas cargas de la misma naturaleza que la
constitucion de dote, como lo que un socio tie-
ne que pagar en virtud de una condena injusta
fundada en un supuesto delito: y á la ley 81. D.
pro socio contesta Voet que mas bien se refiere
á la sociedad particular que á la universal. Sin
embargo parece mas fundada la opinion que exi-
ge pacto espreso para qué la sociedad , aunque
sea universal , cargue con la obligacion de do-
tar de los fondos comunes á las hijas de los so-
cios : en efecto , la citada 1. 81 es bastante es-
plícita : qucesitum est dice, an si pro socio ageret,
dotis quantitatem prc ciperé deberet, si forte conve-
nisset inter socios ut de communi dos constitueretur?
y de otea parte no es esacto que se refiera á la
sociedad particular, sino que habla de la socie-
dad en general. Esta disposiciou pudo fundarse
en que la dacion de dote es uno de aquellos gas-
tos estraordioarios á los cuales por lo comun uo
se acude con los réditos del patrimonio, dejan-
do intacto el capital, y que por esta causa , será
presumible que no han consentido en él los con-
socios. La razon de que se vale VoeV, no es con-
cluyente , y á lo mas probaria que los juriscon-
sultos romanos no se rigieron en esta materia
por principios invariables. Domat en el trat. de
la sociedad, seccion 4. n. 12 , toma la cit, 1. 81
en el mismo sentido que nosotros , si bien no
discute la materia.

(25) Afiád. 1. 52. §. 8., 1. 1. §. 1. y 1. 3. vers.
cum specialiter, D. pro socio.

(26) Ejemplo notable y adecuado , pues que
la jurisdiccion es un derecho incorporal , y 110

se transmite sin que medie cesion: es una especie
de servidumbre, como dice el Speculo, tít. de

caus. possess. et propia. S. sequitur.
(27) El cual está obligado á verificarlo , 1. 3.

princ. D. pro socio.
(28) La sociedad simplemente con traida se li-

mita á las puras ganancias , resultantes del co-
mercio é industria , segun esta ley y la 1. 7. D.

pro socio.: ahora , si dijeron las }.artes seamos so-

cios respecto de lo que lucrasemos, comprenderá la
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de aquel menester, o de aquella mercal-Inflaque
vsaren. Otrosi dezimos, que si fizieren compañia
sobre vna cosa (29) señaladamente. assi como so-

bre vender vino, o paños, o otra cosa semejante;
que deben partir entre si las ganancias que fizie-

ren en el tiempo de la compañia, en la manera
que conuinieron guando fizieron el pleyto de la
compañia. Mas las otras ganancias que fizieren
por otra razon , non las deuen partir entre si ,
ante deuen ser próprias del que las ganare. Otro.
si dezimos, que entre si deuen ser comunales los
daños, e los menoscabos que les acaescieren , a

sociedad toda suerte de obvenciones, aun las que
no provengan de industria ó de comercio, aten-
dida la sigoificacion .general de la palabra lu-
crar, 1. 13. D. tít. cit. y allí la Glos.: lo mismo
parece deberá decirse de la sociedad tácita que
resulta de la comunicacion de lucros; entónces
no se limitará á las adquisiciones industriales y
mercantiles a sino que comprenderá toda suerte
de lucro , aunque pertenezca á la clase de bie-
nes castrenses ó cuasi castrenses, 1. 52. §. 8. D.
tít.. cit. , Bald en la 1. 4. al fin C. commun.
utrius. jud. y allí Salic. col. últ. . y Socin. consil.
192. vol. 2. col.4. Los capitales ó cosas de donde
provinieron dichos lucros ó frutos no se comu-
nicarán , segun Salic. en dicho lugar y Alex.
consil. 48. vol.2.: véanse estos AA. para la ver-
dadera inteligencia de lo dicho.

(29) Añád. 1. 52. §. 5 y 6. D. pro socio; y lo mis-
mo tendremos en la sociedad tácita ; en efecto,
si dosó mas comunicaron entre sí las ganancias
resultantes de cierta negociacion , se entiende
haberse contraido sociedad relativamente á la
misma; porque los actos voluntarios no se es-
tienden mas allá del punto donde el consenti-
miento de las partes alcanza , 1. tílt. C. ne uxor
pro marito, 1. 1. §. 2. D. de itin. art. priv. y Bart•
en la 1.47. §. 6. D. de admira. tut.; y en este lugar
advierte el mismo Bart. que si uno de los socios
comprase un predio en su nombre lo hace suyo,
si bien debe abonará la sociedad el precio, caso
de provenir de la negociacion que ell a tiene por
objeto , 1. 61. §. 1. D. pro socio : lo que procede
sin disputa en la tácita sociedad que tiene por
objeto cierta negociacion ; ahora , si la sociedad
fuere universal , aunqu e tácita , el socio tendrá
que llevar al acerbo co mun la heredad que hu-
biese comprado , por mas que lo verificara en
su nombre, segun Bald. en la I. 1. C. si quis alte-
ri vel sibi , en la 1. '8. C. de rei virad. en la 1. 52•
§. 6. D. pro socio y en la 1. 6. princ. C. de bon. quce
lib.; pruébalo la 1. 4. C. comen. utriusq. jud., don-
de asi lo nota Bald., y el mismo D. sienta lo pro.
pio en la 1. últ. §. 4. D. de leg!2. fundado en el
mismo testo; igual es la decision de Alex, consil.
49. vol. 1. duda 2. y consil. 37. vol. 4 ; debemos

cada vno por su parte, segund les alcancare de
las ganancias (50). Fueras ende, si los daños , e
los menoscabos acaesciessen por culpa, o por en-
gaño (51) de alguno de los compañeros ; ca es-
tonce , tan solamente a aquel pertenece, e non a
los, otros. Pero si este, por cuya culpa avino el
daño, o el menoscabo, pudiere prouar, que puso
y aquella guarda (321 , que fiziera si suyas fues-
sen aquellas cosas ; estonce por tal culpa non se
ria tenudo de pechar el menoscabo; ante dezi-
mos , que deue alcancar a cada vno dellos su
parte.

empero esceptuar el caso en que uno de los so-
cios compra en su nombre cbn,conocimiento y

sin contradiccion de los demás : parece que con
semejante acto han consentido en disolver la
sociedad , 1. 64. D. pro socio y 1. 1. §. 5. D. de exer-
citor. , Bald. en la I. 16. D. si certum pet y Alex
consil. 137. vol. 5.

(30) Añada 3. de este tít.
(31) Añád. 1. 52. §. 1 y 3. D. pro socio ; y ad-

viértase que el daño causado por dolo ó culpa
de un socio no se compensa con el lucro que
acarreó el desvelo del mismo, 1. 25. D. d. tít.;
empero el daño que proviene de caso fortúito
pesa sobre todos los socios ., d. 1. 52. §. 2. vers. si
iñ coeunnclá y el §. últ. ¿Los asientos de los libros
de los comerciantes harán fe sobre los casos for-
túilos? Parece que no bastarán , y que el co-
merciantedeberá probar semejantes fatalidades,
arg. 1.2. C. denaufrag. y allí Bart. y Juan de Plat.,
de cuya ley saca el primero una consecuencia
qne la gradua de admirable, á saber, ,que los co-
merciantes qne reciben dinero á la parte del lu-
cro y del daño, y han esperimentado incendio ,
robo ó naufragio ti otro accidente , deben pro-
barlo dentro del año: además , Ang. en el ing.
cit., dice, que debiendo el comerciantedar cuen-
tas dentro del año, arg. 1. 4. C. de suceptor. e tar-.
chár. dondeasi lo sientan el mismo Ang. y Juan
de Plat., parece que pasado dicho término de-
biera responder del caso fortuito : sin embargo,
no se atreve' á afirmarlo, atendido que siendo
por lo regular perpetuas las escepciones, 1. 5. D.
de doli except. y que esta se alega por el comer-
ciante en su defensa , podrá probarla hasta la
sentencia; y añade ser la costumbre el insertar
un pacto por el cual el comerciante se obliga á
probar el caso forttito dentro cierto tiempo ; lo
que debe tenerse presente en la práctica. Con
todo, opino que debiera darse crédito á los li-
bros de los comerciantes cuando los aconteci-
mientos son verosímiles, conecsos y subordina-
dos los unos á los otros, como lo nota Bald. en
la rubr. C. de fide instrum. col. 10. vers. sequitur
de scripturis sociorum, al cual véase. - *Sobre la
fuerza probatoria de los libros de los comer.
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LEY S. Como las ganancias que vienen de

mala parte , non es tenudo aquel que las
fino, de dar parte a sus compañeros.

De furto, o de robo, o de engaño , o de otra'
manera mala semejante destas , faziendo ganan-
cias algunas los compañeros, non deuen los otros
rescebir parte (35). E si acaesciere , que el que
assi las ganare , las aduxere a paracion con los
otros compañeros , si parte rescibieren dellas , e
aquel que las gano , fuere despues vencido en
juyzio , de guisa que las haya de tornar a aque-
llos cuyas fueren ; cada vno dellos tenudo es, de
tornar (54) aquel su compañero , aquella parte
que le cupo de aquellas ganancias, maguer non
sopieron , guando las rescibieron, que fueron de
mala parte. Mas dezimos , que si los compañe-
ros saben, qnando rescibieron parte de la ganan-
cia , que fuera mal ganada; que maguer que
aquel que assi la gano, non diesse tanta parte (35)
a cada vno dellos , quanta le cabia , que por
aquella parte que rescibio el otro , quanta quier
que sea , que es tenudo cada vno dellos, de ayu-

dantes véase el art. 53. del Cod. de Com.
(32) Añád. 1. 72. D. pro socio, el §. últ. Inst. de

societ. y lo que dije en la 1. 2. tít. 2. de esta Part.
(33) Añád. 1. 53 y sigs. D. pro socio. ¿Qué di-

remos si la adquisicion proviene no de delito
del socio que la hace, sino del de otra persona
la cual resulta condenada al pago de alguna can-
tidad en provecho de aquel? Deber á comunicar-
la sí la sociedad es universal , 1. 73. D. tít. cit. y
lo nota Bald. en el cap. de capitan. qui curiam
vend. col. últ. al princ. Si fuesen socios respecto
de alguna jurisdiccion, y á título de la misma
percibiesen algo , es preciso distinguir cual lo
hace allí Bald. siguiendo a Oldral. donde con-
cluye, que si el conde concedió en feudo una
castellanía con la cuarta parte de las obvencio-
nes , y debieron confiscarse los bienes á algunos
por ofensas ó agravios hechos al conde; no cor-
responderá al castellano parte alguna de tales
bienes ; porque, lo que se adjudica á uno en re-
paracion del agravio dirijido á su persona , no
debe comunicarlo, 1. 2. §. 4. D. de collat. bonor.,
1. 24. D. de pcetit. hcered. y 1. 43. §. 5. D. de cedilit.
edicto: esto, al efecto de que el agraviado ob-
tenga por completo lo que tiene lugar de repa-
raciou, cap. 1. §. pen. qua fuit prima causa bene-
ficii amit. Pero si las penas procediesen de deli-
tos que no tuvieron por objeto la persona del
conde, recibirá su parte el castellano, 1. 52.
princ. D. de act. empt. y véase allí Bald.

(34). Añád. 1. 54. D. pro socio. Empero, siendo
condenado en virtud de su propio dolo ó delito
este socio que cometió el hurto ó robo ¿ porqué

darle a pechar, de los bienes de la compañia ,
todo quinto ouiere a pechar (56) por esta razon;
bien assi , como si ouiessen anido sus partes en-
teramente : e non pechara el que la lizo , mayor
parte que ninguno de los otros. E esto es, porque
rescibiendo. esta parte , consintieron (57), e otor-
garon el mal que otro ouiesse fecho.

LEY 9. Quales pleytos son valederos , o non,
que los compañeros ponen entre si , por razon

de los bienes que atiendan heredar.

Firmando , o faziendo alguno compañia so tal
pleyto, que los bienes que entendieren heredar
de algund ome , que nombrassen señaladamente,
que fuessen comunales entre ellos, onde quier
que los heredassen, por ser establecidos por he-
rederos, o de otra guisa; dezimos, que tal pleyto
non vale , pues que señalan la persona de aquel
cuyos son los bienes. Fueras ende, si fuesse fecho
oon su plazer (58),- e que durasse en esta volun-
tad fasta su fin : porque podria acaescer, que al-
gunos dellos se trabajarian de muerte deste atal,

se le da accion contra sus consocios á los cuales
hizo partícipes de la cosa furtiva ? A mas de que
parece obstar la 1. 38. D. de admin. tut. junto
con la Glos., lo que notan Alber. y Salle. , si-
guiendo á Jacob. de Rav., en la 1. 1. C. de cond.
furt., y la 1. 5. C. de serv. fugit.; y obsta por fin,
el que de un acto culpable naceria accion á fa-
vor del delincuente, contra la disposicion de la
1. 12. §. 1. D. de furt. Podria decirse que esto es
especial por razon de la sociedad misma , á fin
de que ningun socio se enriquezca con perjui-
cio de otro, lo que seria contra la naturaleza
particular de este contrato. Lo dicho es aplica-
ble al marido que ha llevado al acerbo de la so-
ciedad conyugal lo que adquirió por via de hur-
to, ó por otro medio ilícito, lo cual , si se ve
precisado á restituirlo lo detrae del fondo de.
los gananciales, aunque la sociedad esté ya dis-

.suelta, dd. 11. 54 y 56. D. pro socio, y asi opina
Palee. Rub. en sus repet. cap. per vestras , en la
rubr. col. mihi 318.

(35) Flótense estas palabras , pues que no es
tau esplícita en este punto la 1. 55. D. pro socio,
de la cual se tomó la de Partidas.

(36) Concuerda con la 1. 55. D. pro socio: en-
tiéndase de lo que pagó en calidad de pena, se-
gun d. 1. 55; y nuestra ley manifiesta bastante
que es tal su intencion cuando dice: A pechar.

(37) De otra suerte, no se les podria imponer
pena por el delito del socio, 1. 52. S. últ. D. pro

socio, donde puede verse, si deberá ó no exigír-
seles cuando la condena es injusta.

(38)Añád. 1. 13. tít. 5de esta Part. junto con lo
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por cobdicia de partir los bienes suyos entre si.
E porende, pleyto de que podria nascer tan grand
mal como este , defendemos que non'vala. Alas
si guando firmassen el pleyto de la compañia, lo
fiziesseu desta guisa ; diziendo que todas las ga-
nancias que les viniessen de qualquier parte, por

hefedamieato que atendiessen heredar, non nom-
brando de quien, o de otra manera , que fuessen
commuaales a todos; estonce valdria el pleyto; e
auria cada vno su parte de tal ganancia.

que allí dije, y la 1. 33. tít. 11. de esta misma Part.
(39) Aliad. 1. 65. §. 9. D. pro socio , y el §. 5.

Instit. de societ.; la sociedad no pasa al herede-
ro, 1.63. §. 8.D. tít. cit. y 1. 6. §. 6. D. de his qui
not. infam., sin que valga el pacto en contrario ,
I. 1. de este tít. de Part.-y lo que allí dije ; es de
ahí que si se convino que el capital social no pu.
diese retirarse durante tres años, se entenderá
bajo el supuesto que el fallecimiento de alguno
de los socios no disuelva la sociedad, como lo
decidieron Anchar. consil. 394. y Alex. consil.
34. vol 2; si bien obra por la contraria el dicho
notable del Specul. tít. de locato, §. nunc aliqua,
vers. 145.: á favor de la decision de Anchar. y
de Alex. está lo que bellamente espone Juan
Andr. en la rúbr. de secund. nupt. en las adicio-
nes al Specul. y véase á Socin. consil. 5. 30. y 41.
col. pen. vol. 3.

Sin embargo, tres escepciones admite el prin-
cipio. 1'. En el caso que uno hubiese contraido
sociedad para sí y sus herederos, añadiéndose el
juramento de las partes : entónces este vínculo
religioso hará que la sociedad subsista respecto
de los herederos, de modo que ni los socios po-
drán contravenir á lo pactado, segun Juan Fabr.
en el §. 5. Instit. de societ. , aunque no sin vaci-
lar : alega el cap. cum contingat, de jurejur.: no
tengo presente haber visto en otro punto esta
especie. Admitiria la decision de Fabr. cuando
la sociedad se hubiese contraido simplemente
bajo el indicado juramento, sin nombrar la per-
sona del heredero, esto es, en los términos que
espresa el cit. D. Ahora, si se nombrase al here-
dero, resultaria restringida la facultad de testar,
1. 52. §. 9. D. pro socio, y de consiguiente, seme-
jante pacto como contrario á las buenas costum-
bres, no se tegalizaria á pesar del juramento, se-
gun la regla non est obligatorium 58. de reg. jur.
lib. 6. y Bart. y los DD. en la 1. 61. D. de verb.
oblig.: cuando la persona del heredero nó se
nombra, cesa semejante razon ; y si bien obsta
aun entónces el que la sociedad no debe con-
traerse con una persona incierta , atendido que
se atiende por lo regular á la industria de suge-
to determinado ; sin embargo, nada tiene de es-
traño que el pacto subsista en gracia del jura-

LEY 10. Por que razones se desata la com.-
pañia, despues que es fecha.

Desatase la compañia en muchas maneras , e
primeramente por la muerte natural de alguno de
los compañeros : ca maguer sean muchos , des-
fazese la compañia por la muerte 09) del vno:
Fueras ende , si guando la firmaron , pusieron
pleyto entre si, que maguer muriesse alguno de-
llos, que los otros fincassen en la compañia. Otro

mento, toda vez que nada tiene de contrario á
las buenas costumbres.

2a . escepcion : Si el testador ha prevenido al
heredero que persevere en la sociedad durante
cierto tiempo, segun Bald. en la 1. 4. princ. D.
de condit. instit. 2. notab. , donde, fundado en el
mismo testo, dice, quedebe ser obedecido seme-
jante mandato del testador ; lo mismo opina
Decio, consil. 441. col. 1. Si el indicado precepto
tuvo únicamente por objeto el mayor provecho
del heredero, podrá este, si es mayor de edad ,
prescindir del mismo, segun Oldral. consil. 241,
pero no si fuere menor. Bart. en la 1. 114. §. 11.
D. de leg. 1. col. 1.

3 a . escepcion : Cuando despues de muerto el
socio continua en la sociedad el heredero, se en-
tiende haberse renovado con él el contrato , se-
gun Bald. en la 1. 15. C. mandati, donde di-
ce , que si el hijo, muerto eI padre, reconoce á
los factores de la sociedad , se entiende esta , re-
novada, aunque sea un pupilo que tenga tutor,
arg. 1. 17. §. 2. D. de institor. ; lo mismoopina en
la 1. 4. C. comun. utriusque jud. col 3. vers. aut
continuat negotium solitum , y en las adiciones á
Bart. en el tratado de duobus fratribus; Decio
consil. 255. y en d. consil. 441. y nuestro Doctor
de Palac. Rub. en las repet. cap. per vestras, en la
rúbr. de donat. inter vir. et uxor. col. 308., donde
de la decision de Bald. arguye que disuelto el
matrimonio por la muerte de uno de los conyu-
ges, deberán dividirse la ganancias entre el so-
breviviente y los herederos del difunto, si dicho
conyuge continuó poseyendo los bienes comu-
nes : véase al citado A. Adviértase que finida la
sociedad , debe el heredero hacer partícipes á
los socios, de las ganancias que produjeron los
bienes antes de dividirse , 1. 64. §. 2. y 1. 36. D.
pro socio; si bien no responderá del interés de se-
mejantes ganancias, aunque las hubiese emplea-
do para sus especulaciones, segun la I. 60. princ.
O. pro socio, y allí la Glos. y Alex. consil. 132. vol.
5 ; véase Alber. en d. 1. 60.

4 a . escepcion : Hallase en d. 1. 65. §. 10. vers.
quod si integris omnibus D. pro socio , y allí véase
Bald. el cual pone un caso adecuado, y espolie el
cit. §. al fin del §. 7. de la misma ley.
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si dezimos , que si alguno de los compañeros
fuere desterrado (40) por siempre en alguna ys-
la, que se desfaze la compañia por tal razon co-
mo esta porque tal desterramiento como este
es llamado en latin muerte ciuil (4 1) , E non le
dizen assi sin razon , pues nunca el ha de salir
de aquel lugar , e pierde por ende todos sus bie-
nes. E aun dezimos, que se desfaze la compañia,
si alguno de los compañeros es (b) encargado de

(b) tan cargado de debdas Acad.

(40) Tanto si es media como maxima la eapitis
diminutio la sociedad se disuelve, 1. 63. §. últ. y

1. 65. §. 12. D. pro socio, y d. §. 5. Instit. de societ.
(41) El deportado se considera muerto en

cuanto á varios efectos. Glos. en d. 1. 65. §. 12 ;
véase lo que dije en Ial. 2. tít. 18. Part. 4. - * Abo-
lida la pena de confiscacion, parece que la socie-
dad continuará aunque se haya deportado á uno
de los socios, sobre todo, si este socio no tenia á
su cargo la administracion.

(42) Añád. 1. 8. Instit. de societ. y I. 4. §. 1. D.
pro socio.

(43) Añád. §. 58. princ. y §. 1. D. pro socio , y
Azon en la suma C. d. tít. vers. solvitur, y en el
princ. de la col. 4. Supóngase que uno puso un
capital , y el otro su trabajo ó industria , y que
por haberse perdido el capital la sociedad se di-
suelve , ¿ el socio industrial cargará con la parte
de esta pérdida ? Cuestion es está muy dudosa y
acerca de la cual los pareceres no están acor-
des : la Glos. en la 1. 29. §. 1. D. pro socio sobre
la palabra solus y en la 1. 1. C. tít. cit., sienta
que el socio industrial no debe soportar parte
alguna de esta pérdida , y lo mismo sostuvo
Odofr. citado por Alber. en d. 1. 1. , y. tambien
Rofr. como allí lo refiere Alber. , en el supuesto
q ye el capital no se hubiese comunicado al cons-
tituir la sociedad. Sostienen tambien la opinion
de la Glos. Bart. , Ang. y Paulo de Cast. en d.
I. 1. , y esta opinion dice ser jeneralmente adop-
tada el D. de Palac. Rub. en las repet. cap. per
vestras; y la razon en que se apoyan la Glos. y
los que la siguen consiste en el siguiente argu-
mento : se debe soportar el perjuicio en cuan-
to se participa del provecho, 1. 10. D. de reg. jur.
y 1. 22. §. 3. C. de furt. ; es así que el socio que
pone su trabajo ó industria nada lucra del ca-
pital, segun la jeneralidad de los DD. en d. 1. 1.,
diciendo , en oposicion á la Glos. en el mismo
lugar, ser esto de derecho, aunque no concurra
la costumbre ; luego dicho socio no debe sopor-
tar en parte alguna la pérdida de que se trata.
Jacobo de Rav. , Ricardo , Oldr. y Salic, en d. I.
1. sientan indistintamente que el capital perdido
es daño coman , fundados en la 1. 52. §. 4. y en
la I. cit. 58. §. 1. D. pro socio; y si se dijere que

muchos debdos, que ha a desamparar (42) por
ende todos sus bienes, a aquellos a quien (c) son
obligados , por razon de las debdas. Otrosi dezi-
mos, que se acaba la compañia, muriendose (45),
ó perdiendose de otra guisa, la cosa por que fue
fecha. Esso mismo dezimos , si la cosa sobre que
fizieron la compañia, mudasse despues su esta-
do. Esto seria , como si fuesse la cosa atal , de
que podrian los ornes vsar , siruiendose della , e

(c) es obligado, Acad.

las leyes citadas hablan bajo el supuesto que
todos los socios han puesto algun capital
en la sociedad , se contesta que no cabe ra-
zon de diferencia entre este caso , y aquel en
que un socio pone dinero, y el otro su trabajo,
dado que este equivale á un capital , Instit. §. 2.-
de societ. y d. 1. 29. §. 1. D. pro socio ; y esta opi-
nion fue adoptada por Alex. consil. 131. vol. 5.
Pedro , al cual sigue Cino, distingue en d. 1. 1.
del modo siguiente : ó el dinero se perdió antes
que el socio industrial hubiese prestado sus ser-
vicios á la sociedad ; ó acontenció esta pérdida
despues que estos se hubieron prestado : en el.
primer caso , dice, el daño se repartirá á fin
de qué no haya desigualdad en el contrato, 1. 7.
D. de rescind. vend.; en el segundo, el socio capita-
lista soportará por entero la pérdida del capital,
en cuyo caso procede la opinion de la Glos.:
esta distincion parece justa á Alber. en d. 1. ,
siguiendo á Cin., y al parecer la adopta; pero la
reprueba Salir. en d. 1. 1. , y Alex. en el cit.
consil. dice que no se apoya en ley escrita. En
esta cuestion mí parecer es, que sí sobre el par-
ticular hubiese costumbre establecida entre los
comerciantes del pais, deberá observarse, pre-
sumiéndose que conformeá la misma contrata•
ron, arg. 1. 31. §. 20. D. de redil. edicto y Nov. 4.
cap. 3.. y Batel. en d. 1. 1. vers. 3. qucero al fin; lo
mismo tendremos si se pactó espresamente que
el socio industrial soportara la pérdida del ca-
pital por aquella parte en que debla participar
de las ganancias; siendo de la naturaleza de la
sociedad el que el lucro y los perjuicios sean
comunes , 1. 29. D. pro socio y 1. 3. de este tít. de
Part.: si se dijere ser bastante que el socio in-
dustrial pierda su trabajo , contestarémos que

esta pérdida ó la de sus resultados, no se gradua
de tal , y si solo se considera como pérdida la de
los capitales: cuando estos permanecen sal vos,
aunque el socio industrial pierda el fruto de su
trabajo , nada se le resarce de ordinario , segun

resulta de lo anotado en ti. 1. 1. y de lo que dice

Bald. en la I. 10. C. commun. utrius. judic., ásaber
que si se ha perdido el trabajo que prometió uno
de los socios , nada se pierde que no sea coman
á todos los socios , parque semejante trabajo no
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despees la fiziessen sagrada ; como si fuesse casa
de morada , e la fiziessen Eglesia; o si fuesse pla-

puederepetirse, 1. 26. §. 12. D. de cond. indeb. ;

y porque equiparándose en cierto modo el tra-

bajo al usó del capital , entrambos pierden , el
industrial su tiempo y el capitalista el uso del
dinero, y de consiguiente ninguna indemniza-
cine pueden pedirse : que semejante pacto sub-
siste lo sostiene la Glos. en el cap. plerique 14. •
q . 3. , y esta parece ser la opinion de-Abb. en el
cap. naviganti, de usur. col. 2. , y de Palac. Rub.
lug. cit. col. 500. Este pacto procederá sin dispu-
ta cuando el capital deba dividirse entre los so-
cios finida la sociedad ; ahora, si debiese vindi-
carlo por entero el socio que lo aportó, parece
que seria nulo y hasta injusto; porque si se ta-
cha de inicuo el pacto con que el socio indus-
trial , en el supuesto de que se trata , carga con
la pérdida de todo el capital, Glos. en d. cap.
plerique, Bald. en d. 1. 1. cuest. 9. y Abb. y otros
en d. cap. naviganti ; no podrá llamarse justo,
aunque se limite á cargar con la mitad de dicha
pérdida , 1. 76. D. de rei vindic. A mas de esto,
en el supuesto de semejante pacto el sociocapi-
talista percibirla utilidades de un capital , res-
pecto del cual no corria riesgo alguno , lo que
es injusto, como se infiere de lo que dice Sto.
Tomás 2. 2. cuest. 78. art. 2., á saber, que es
lícito el lucro en .el contrato de sociedad, por-
que el que pone un capital reteniendo el domi-
nio del mismo , corre el riesgo de su pérdida ; y
esta es la opinion de S. Bernardino , serrnon 39.
art. 3. cap. 2. veis. secundes cases, de Silvest. en
la suma, en la parte societas, 2. vers., 6 quceritur.
Tambien Socin, consil. 265. vol. 2. examina de-
tenidamente este punto , y al fin concluye que
tan equivocado es decir simplemente que no va-
le el pacto con que se estipula qué la pérdida
del capital sea comun, como lo contrario : debe
atenderse, añade, á si la industria y el trabajo
son de igual ó menor valor que el capital; en el
primer caso el pacto seria injusto; en el segundo
caso , si el valor de la industria es, por ej. como
la mitad del capital, segun juicio de peritos, y
el socio industrial ha convenido en soportar
la pérdida de aquel por una tercera parte,
valdrá el pacto , y funda esta decísion en d.
la cit. 1. 29 §. 1. D. pro socio , y hacen al caso d.
§. 2. Iustit. de societ. y I. 4. de este tít. de Papi.
Pláceme esta opínion , atendido que las leyes.
buscan siempre la igualdad entre los socios; y
que cada uno lleve en las ganancias la misma
parte que debiera corresponderle en la pérdida,
segun la Glosa , jeneralrnente aprobada, en d.
cap. plerique, 14. q. 3. Por lo dicho se ve que
podria sostenerse, que si la mujer lle g ó en dote
alguna cantidad de dinero ú otra cosa estimada
de modo que la pérdida recaiga en el marido,

la e fiziessen della cimenterio; o por otra razon
semejan te, destas,

no podrá reclamar la mitad de las adquisiciones
hechas durante el matrimonio; pues que no debe
percibir lucro no corriendo riesgo alguno por
el capital que aportó á la sociedad conyugal. Sin
embargo, es mas cierto lo contrario, pues que
las leyes y la costumbre de nuestro reino quiea
ren, que los gananciales sean comunes á los dos
con.) riges ; a mas de que no puede decirse que
la el) trega de dote inestimada sea un mutuo si-
mulado tí otra cosa parecida, sino que la dote
se da por consideracion á las cargas del n,atri-'
monio; tampoco se ve en ella la inteucion de lu-
crar, á lo' menos como objeto principal , y así re
,la considera en la práctica; de otra parte, aunque
mujer nada traiga en dote, tiene lambien su par-
te en los gananciales: esta es la practica constan-
te, sea lo que fuere de otra parte lo que corres-
ponda segun derecho, como lo atestigua Suarez
en sus repet. á la 1. 1. tít. de las ganancias, lib.
3. del Fuero Real.

Si sobre el punto principal que nos ocupa no
existiese costumbre, ni se iuterpuso pacto, sino
que se contrajo simplemente la sociedad po-
niendo uno su trabajo y el otro el capital , de
modo que este se comunique realmente , en vir-
tud de pacto, en términos que finida la sociedad
se divida entre los socios; entónces es evidente
que el riesgo es comun, pues que siendo comun
el capital, para los dos necesariamente ha de
perecer : empero, si el que lo puso se reservó el
dominio del mismo, lo que se presume en caso
de duda, segun la opinion comun entre los DD.
desechando la de la Glos. en d. 1. 1., el capital
perece entónces para el que lo puso, y en este
supuesto procede la opinion de la Glos., gene.
ralmente aprobada, en d. 1. Empero, Socin. eu
d. consil. col. 3, esceptúa el caso en que la socie-
dad fuese la causa de la pérdida del capital , el
cual no hubiera perecido si la sociedad no se
hubiese formado : alega la 1. 58. S. 1. D. pro so-
cio, y que si perece por motivo de la sociedad al-
guna cosa propia de uno de los socios, se con-
sidera pérdida comun ; alega además la 1. 52. S.
4. y la 61. D. pró socio. Si esta escepcion fuese
cierta se destruia cuasi del todo la opinion co-
mun, esto es, que la pérdida del capital pesa so-
bre el que lo puso y no en parte alguna sobre el
socio industrial; pues que siempre podria decir-
se que habla perecido por causa de la sociedad ,
atendido que si hubiese permanecido en caja no
se hubiera perdido: y á la verdad, se halla esto
en oposicion con lo que llevamos dicho, á sa-
ber, que para ser lícitas las ganancias es preciso
que el riesgo de la pérdida del capital pese sobre
el que lo puso en la sociedad : así es que consi-

dero ser falsa la eseepcion de Socin. A d. 1.58. §.
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LEY 11. Como-se puede orne partir de la

compañia, non se pagando de sus
compañeros.

Buena es la compañia entre los ornes, mientra
cada vno de los compañeros han voluntad de fin-
car en ella. Mas guando alguno de los compañe-
ros non se pagassedella, puedela desamparar (44),
si quisiere, diziendo assi a sus compañeros: Fas-
ta agora me (d) pague de auer compañia con vus-
co (45) , mas de aqui adelante non quiero ser
vuestro compañero , e non le pueden embargar
los otros., que lo non faga. Pero si este atal se
partiese de la compañia , ante que sea acabado
el fecho sobre que lafizieron, o ante que sea aca-
bado el tiempo en que auia a durar ; estonce te-

(d) plogó de haber Acad.

1. se contesta que en el caso de la misma el di-
nero era de entrambos socios y no de uno solo,
era dinero puesto ya en la sociedad : en cuanto
á las 11.58 y 61, dígase que no concluyen; pues
que una cosa es perderse por causa de la socie-
dad lo que es propio de uno de los socios; y otra
desaparecer el capital destinado para la socie-
dad ó puesto en caja de la misma ;_en efecto, en
el primer caso el daño recae en cosas que no
pertenecen á la sociedad, y en el segundo tiene
por objeto el mismo capital social, que debe pe-
recer para el que lo puso, á fin de que sea lejíti-
mo el lucro; de consiguiente la escepcion de
Socio. no queda comprobada con las leyes que
alega: de otra parte , ni la 1. 52. cit. debe enten-
derse de todas aquellas cosas que un socio hu-
biese perdido con ocasion de evacuar algun ne-
gocio de la sociedad , y si solo de aquellas que
debió llevar consigo para el indicado objeto , y
que de otra suerte no hubiera llevado , como
claramente lo manifiesta d. 1. Si cada socio pone
dinero y trabajo, entónces, atendido que se en-
tienden recíprocamente comunicados los capi-
tales, arg. 11. 1. y 2. D. pro socio, la pérdida será
cornun,sin disputa; lo que ninguno de los DD.
pone en duda, segun el mismo Socin.; empero,
yo lo entiendo del caso en que hay igualdad,
tanto en los capitales, corno en la industria y en
el trabajo, de lo contrario es preciso recurrir á
lo que llevo dicho relativamente al supuesto en
que uno de los socios pone el capital y el otro
su trabajo ó inuustria , y á las consideraciones
de Socio. sobre esta materia en d. consil. En
vista de lo que llevo dicho me parece que pode-
mos concluir, que esta materia es bastante du-
dosa , y que en ella son varios los pareceres de
los DD., diga lo que quiera Bald. consil. 493. vol.
4. quien pasa por alto las indicadas considera-
ciones de, tos teólogos y de Socio. Contra la opi-

nudo seria de pechar a los otros (46) compañe-
ros todo el daño, e el menoscabo que les viniesse
por esta razon. Fueras ende, si guando firmaron
la compañia , fizierou pleyto (47) entre si , que
el que se non pagasse della , que la pudiesse de-
samparar , cada que quisiesse , ante del tiempo
sobredicho, o despues. ,

LEY 12. Como se deue partir la ganancia o
la perdida entre los compañeros , guando algu-
no dellos se parte de la compañia por pro de si,

e daño de los compañeros.

Puesta, (e) o firmada seyendo la compañia en-
tre algunos ornes , so tal, pleyto , que todas las
ganancias (48) que fiziessen, de aquel dia en ade-

(e) et firmada Acad.

nion que sostiene en d. 1. 1., notaré única y par-
ticularmente que en el cit. consil. dice, que di-
suelta la sociedad,el socio que puso el capital
puede pedir por él la ejecucion , aunque no se
hubiese liquidado , tanto si se han esperi-
mentado perjuicios, como si no los hubiese ha-
bido , y aun antes de haberse examinado las
cuentas; y que si el convenido alega haberse
perdido por caso fortuito ó de otra suerte sin
culpa suya,. deberá-probarlo dentro del término
de la ley; lo que merece notarse, atendido que
las leyes de nuestro reino disponen que las eje-
cuciones se despachen en vista de escritura pú-
blica.

(44) Añád. 1. 65. §§. 3. y 7. D. pro socio, y la
Glos. en las palabras eodem tempore junto con la
Glos. sig., y en las palabras de hoc, 1. 5. C. tít.
cit. y 1. 17. §. 1. D. d. tít.

(45) Así debe hacerse la renuncia de la socie-
dad cuando los socios á quienes se dirige están
presentes: sobre el caso eu que se dirige á socios
ausentes, véase la 1. 17. §. 1. D. pro socio.

(46) Para los efectos que aquí se indican, es
menester que la renuncia sea eu daño de toda la
sociedad, y que á ella le interese que no tenga
lugar la renuncia intempestiva de uno de los so-
cios ; al paso que si á la sociedad le interesa di-
cha renuncia tendrá lugar, aun cuando fuese
perjudicial á uno de los socios, d. 1. 65. §§. 3 y 5.
D. pro socio.

(47) El pacto por el cual se reserva uno la fa-

cultad de renunciar intempestivamente, no es
inútil, como se ve en esta ley y en d. 1. 65. §. 3.

j unto con la Glos.
(48) Nótese que no exige que la sociedad sea

universal ; bastando que sea de bienes futuros,
para que la disposicion de la ley tenga lugar :
con esto se quita la duda que presentaban la 1.
65. §. 3. D. pro socio, y el S. 4. Instit. de societ., de
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lante que la firmaron , que fuessen comuñales a
todos los compañeros , si despues desto alguno
dellos, entendiendo que le venia alguna ganancia
muy grande de alguna parte; assi como si so-
piesse que le auia alguno establecido por su he-

, o que tenia en coragon de establecerle,redero 
o le viniesse la ganancia de otra (f) parte qual-
quier, e por razon della, engañosameute (49) se
partiesse de sus compañeros, por la auer el toda,
e fazer perder a los otros la parte que deuen auer

en aquella ganancia ; si esto pudiere ser proua-
do ,,tenudo es de dar su parte de la ganancia a
cada vno de los compañeros , maguer fuesse ya
quito de la compañia. E aun dezimos, que si de
aquel dia en adelante que se partio de la com
pañia, assi como es dicho, acaesciesse que per-

(i manera qualquier Acad.

diesse, o menoscabasse alguna cosa, que a el so-.
lo (50) pertenesce la perdida, o el menoscabo, e
non a los otros : e lo que los otros compañeros
ganassen, despues que el se partio de su compa-

ñia , todo deue ser suyo dellos , e non le deuen
dar parte ninguna a el ; por razon del engaño
que les fino. Ca derecho es, que quien engaño-
samente quiere fazer perder algo a sus compañe-
ros, que toda la perdida a el pertenesca.

LEY 13. Como se deue partirla ganancia o
perdida entre los compañeros, guando se parte

la compañia por alguna razon derecha ,
que aya.

Departida (51) seyendo la compañia por algu-
na de las razones que diximos en las leyes ante
desta, luego que esto sea fecho, deuen partir en-
tre si todas las ganancias (52) , e las perdidas,

cuyos testos nuestra ley trae su origen.
(49) Juan Fabr. en d. §. 4. Instit. de societ. obje-

ta que cuando se trata de dolo ó fraude , se en-
tiende cometerlo aquel que enageua, mas no el
que deja de adquirir, 1. 6. princ. D. qua in fraud.
cred. y 1. 68. §. 1. D. pro socio. Además , cuando
alguno hace algo para sus intereses no se pre-
sume dolo ; al contrario, la ley proteje seme-
jantes actos ,1.77. S. 31. D. de leg. 2 y 1. 19. §- 3.
D. de mg. gest. ; á lo que se añade que no pa-

-rece que obre con dolo el que no hace mas que
usar de su derecho , 1. 55. D. de reg. jur. Ahora
bien , pudiendo el socio renunciará la sociedad,
¿cómo podrá decirse que corneta dolo, dado que
usa de su derecho con renunciará la sociedad
consultando sus intereses? Contesta Juan Fabr.
á lo primero quecuando existe un contrato que
obliga á adquirir segun buena fe, habrá dolo si
no se adquiere, y el que lo corneta quedará su-
jeto á la reparacion de perjuicios, 1.- 2.1. 4. D.
de hcered. vel act. vend. y 1. 25. S. 8. D. de petit.
hcered. , y en estos términos deben entenderse
las leyes alegadas en contrario, junto con la 1.
1. §. 23. D. de collat. bonor. Esta contestacion de
Fabr. pudiera servir para la decision de un caso
curioso que oi discutir en el consejo real: cierto
sujeto ( por haber injuriosamente herido á otro,
á causa de cuya herida perdió este la mano ó le
quedó inútil) fué condenado por el juez , entre
otras cosas á pagar dos mil ducados á la persona
perjudicada , en reparacion del daño que le ha-
bia causado, pero dicho sugeto ca recia absolu-
tamente de bienes : proferida la sentencia , y
siendo prófugo el reo le fué deferida la heren-
cia de,su madre, cuya herencia repudió : ver-
saba la cuestion acerca de si podia ó no trabarse
la ejecucion sobre los bienes hereditarios por
dicha condena pecuniaria : los que sostenian la

TOMO 111.

negatisa se fundaban en d. 1. 6. D. quce in fraud.
cred.;y por la afirmativa sealegaba la 1. 45. princ:
D. de jur. fisci, pero su disposicion es especial
en el fisco, segun Bart. y Alber. en ella ; y nin-
guno hacia mérito de la contestacion satisfacto-
ria de Juan Fabr.: por fin , el fallo fué, que se
hiciese la ejecacion en los bienes maternos, sin
embargo de la repudiacion. A las objeciones que
se hace Juan Fabr. podria tambien contestarse
de otra suerte , á saber que , va mucha diferen-
cia entre diferir la adicion , renunciando pre-
viamente á la sociedad, y renunciar la herencia:
en efecto , en el primer caso intenta adquirir
para sí; y en el segundo , ni para sí ni para los
socios. A las demás objeciones contesta Juan
Fabr. que proceden cuando no media el daño de
tercero.

(50) Cesan pues en este caso los efectos de
la disolucion, como lo nota Bald. en la I. 65. §.
3. D. pro socio. - * Antes bien en este caso sur-
te efecto la disolucion : el original dice ; et sic
claudicat hic distractus.

(51) Adviértase, que aun antes de disolverse
la sociedad deben presentarse las cuentas á los
socios , esto es , todos los años amigablemente ,
y en cualquier tiempo en que un socio las pida

sin intencion dañada, segun Balt..1 Salic. en la

rubr. C. pro socio , col. 2. Añád. Bard. en la i. 4.

C. de suscep. et arch. y allí Juan de Plat. últ. no-
tab., fundadose en el mismo testo; y al cit. Bart.

en la 1. 30. D. pro socio.
(52) Ang. de Peros. decidió que el comercian- .

te práctico se presume haber lucrado á conse-

cuencia de las negociaciones que hubiese he-
cho ; á no ser que dentro del año proteste y
pruebe lo contrario por medio de indicios y ra-
zones que hagan verosímil la pérdida ; fúndase

en la 1. 2.C. denavictl.yen la 1. 7.§.Io.1).de
Giy
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en la manera que fue puesto (55) en la compa-
ñia, guando la firmaron. E si alguna perdida
auino en la compañia , por engaño (54) que lizo
alguno de los compañeros , a aquel solo que lizo
el engaño, pertenesce la perdida: e non se puede
estusar que la non refaga, maguer que el diga
que fino otras ganancias (55) a otra parte , que
fueron tantas , e tales , de que podria ser mejo-
rada aquella perdida. Fueras ende , si alguno , o
algunos de los otros ouiessen fecho otro tal en-
gaño. Ca estonce dezimos , que se deue compar-
tir (56) entre aquellos que fizieron el engaño ,

admin. tut., y conviene con él Juan de Plat. en la
1. 4. C. de suscep. et archar. : añade en corrobo-
racion que por lo general y en caso de duda se
presume que uno ha lucrado y no perdido, 1. 4.
§. 1. y I. 5. §. 8. D. de jur. inmun. y 1. 10. C. ar-
bitr. tut., con lo que está conforme el principio
adoptado , á saber que en los casos en que las
leyes obligan á uno en el supuesto de haberse
hecho mas rico , se presumirá tal , si no prueba
lo contrario, 1. 23. D. de petit. hcered. y allí la
Glos. y Angel. Acerca de si el socio administra-
dor será responsable de las ganancias, en la mis-
ma cantidad en que las han obtenido la genera-
lidad de los que hiciesen igual comercio, véase
Alex. consil. 47. 'vol. 1.

(53) Entiéndase esto á tenor de lo que lleva-
mos dicho en las II. 4 y 10 de este tít.

(54) Lo mismo si por culpa leve ó por descui.
do de la clase de aquellos de los cuales se hace
responsable al socio, I. 7. de este tít. y 11. 23 y 25.
D. pro socio, empero obsta la 1. 22. tít. 14 de es-
ta Part.; véase lo que allí dije.

(55) Es decir, que el socio participa del lucro
que ha aicanzado para la sociedad su compañe-
ro , sin soporlar el daño que á la misma oca-
sionó la culpa de este: parece obstar la 1: 10. D.
de reg. jur., pero puede contesta rse que el prin-
cipio establecido se funda en que en la sociedad
cada socio tiene por objeto lucrar algo , Instit.
princ. de societ., de lo que se sigue, que si uno
se propone el lucro, el otro debe hacer otro
tanto, y si no lo hace, es responsable para con
la sociedad; pues que si se hace partícipe de las
ganancias obtenidas por su consocio , es porque
él se las ha proporcionado á su vez , como dijo
Alber. en la I. 23. S. 1. D: pro socio, y antes que
él la Glos. en la I. 11. D. de negot. gestis., 'donde
pueden verse Bart. y los DD. acerca de los casos
en que el daño en un pui.to se compensa con el
lucro en otro : sin embargo, á la disposicion de

P
esta ley parece obstar la I. 22. tít. 14 de esta

art., donde puede verse Mi glosa. Lo dicho
viene en apoyo de la decision aquella que niega
la compensacion del daño causado por el mari-
do en la sociedad conyugal , con el lucro que

de guisa que non alcance ende parte a los otros.

ILLY 14. Por que razones se puede partir vn
compañero del otro , ante de tiempo.

Departir se puede la compañia ante de su tiem-
po , por quatro razones. La primera es, guando
alguno de los compañeros 'es tan braco (57) , o
de tan mala parte n o que ouiesse en si otras ma-
neras semejantes t'estas, que fuessen atales, que
los otros compañeros non le pudiessen sofrir , nin
beuir con el en buena manera (58). La segunda

su trabajo hubiese por otra parte producido
Viene en apoyo de lo mismo lo que dice Mon-
talvo y despues de él Rod. Suarez eu las repet.
1. 1. tít. de las ganancias, lib. 3. del Fuero Real,
á saber que debe cargarse en cuenta del ma-
rido y no de la sociedad , lo que este gastó en
el juego , cí en prostitutas , á tenor de las 11. 59.
§. 1. D. pro socio, allí cuando dice , guod in alea,
au.t adulterio perdiderit socius, 20. D. commun. di-
vid. 44. §. 5. D. famil ercisc. 'y 52. §. 3. D. pro socio;
la razon está en' que el jugar se gradua de culpa
lata ,1. 3. C. de collat. y allí Cin. , y en que se
gradua de doloso el trato con prostitutas, 1. 12.
§. 11. D. mand. y Bald. en la auth. ex testamento,
C. de collat. Empero , añade Rod. Suarez que si
bien esto puede sostenerse atendido el rigor del
derecho , en la práctica se observa lo contrario,
no atendiéndose á semejantes consideraciones
cuando se dividen los gananciales, porque de
aquí se originarían infinitos litigios, mayor-
mente atendido que los argumentos no proce-
den siempre , segun él , de la sociedad conven-
cional, á la que se forma entre marido y muger:
á mas. de que al marido se le concede la facultad
de enagenar , facultad que no tiene el socio; y
porque el marido es el que soporta principal-
mente el trabajo, y el que procura las ganan-
cias : véase lo demás en el lugar cit. : viene
tambieu en apoyo cíe esta práctica , que no es
tanto de la naturaleza de la sociedad conyugal ,
como de la convencional , el que cada socio tra-
baje para obtener ganancias; asi pues, cesan-
do dicha razon, debe cesar la no compensacion
dei daño con el lucro : por fin , apoya lo mis-
mo la ley del Ordenamiento de Nieva, en cuan•
to prohibe tau solo las énagenaciones que se
hacen cautelosamente, y con ánimo de defrau-
dar á la muger.

(56) Añád.11. 22 y 23. tít. 14 de esta Part.
(57) Añád. I. 14. D. pro socio y en ella Bart.

Bald. y Alber., y allí mismo el último, en fuerza

del cap. veniens, de sentent. exeomun., dice, que la
monja pendenciera podrá ser espulsada del con-
vento.

(58) Véase Abb. en el cap. inter dilectos, al fin,
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es , si alguno de los compañeros embia el Rey, o
el Cormun de alguna Cibdad, o Villa, en su man-
daderia; o le dan algund oficio, o le mandan a
fazer algund seruicio , o alguna cosa que sea a
pro del Rey-, o del Coman del logar. La tercera
es, (pando non guardan al compañero la condi-
cion, o el pleyto sobre que fue fecha la compañia
señaladamente. La quarta es , guando aquella
cosa , por la qual fue fecha la compañia, es em-
bargada, de manera que non pueden vsar della.
E esto seria, como si fuesse alguna naue, en que
ouiessen a andar sobre mar , e fuesse rota, o
empeorada, de guisa que non pudiessen vsar de-

; o si señalassen alguno de los compañeros al-
guna tierra , o Villa, o alguna casa do vsasse de
la mercaduria , o del fecho sobre que la fizie.
ron , (y) e le quisieren despues toller de aquel
logar (59) , e embiar a otro, o le cambiassen de
aquel estado que ouiessen señalado, o en alguna
otra manera semejante destas.

LEY 15. Si el compañero que tiene los bienes
de la compañia viniere a pobreza , que

es lo que le puedendeman dar los otros.

Mochos seyendo los compañeros, assi que seau

(g) ó le quisiesen Acad.

de fide instrum., donde dice, que puede ser . espe-
]ido de la casa el estudiante que se porta vial ,
y no modera su insolencia. Véase Cambien Bald.
en la 1. 3. al fin C. de beato, donde se ocupa del
inquilino que mete en la casa mugeres públicas.
Subsistirá el estatuto hecho por un colegio, pro-
hibiendo que tenga en él ingreso toda persona
turbulenta y , amiga de' reyertas, Bart. en la 1.
1. D. de coleg. ilicit. col. 4.: además , segun Bart.
en la I. 20. D. de auctor. tutor. yen d: I. 14.
D. pro socio , puede el pupilo pedir la division
cuando el socio es pendenciero ; y segun la
Gios. en la 1. 14. C. de Sacros. Eccles. no se tiene
por idóneo el fiador si es hombre caviloso, ó que
no pueda hacérsele pagar sin un litigio , arg. 1.
4. §. 4. D. de in diem addict. , Bart. y Jauja en la
1. 112. S. 1. D. de verbor. oblig. Añádase tambien
que los vecinos pueden echar lejos de sí á las
prostitutas y á los usureros, así es que acostum-
braban tomar las casas por meses, ó pagaban
me nsualmente , segun el Spéculo , tít. de locato,
§. nunc aliqua, vers. 87. Mas , se espele de la po -
blacion al que puede contagiar á los vecinos, 1.
2. C. de summa trinit. et fide cathol. y allí Bald. últ.
notab - y Aud. Barb. en las adiciones, donde dice
que la ēnuger de mala fama puede ser echada
del barrio , para que no corrompa á las demás.
Acerca de si el derecho que uno tiene en la so-
ciedad puede cederlo á un tercero sin el con.

tres , o mas , ;si el vno dalos (60) touiesse en
guarda los bienes de la compañia, si este ata ,
que Ios tiene, diesse parte al vno, o a los do. .
sin sabiduria , e sin mandado de los otros , o de
alguno de ellos; si acaesciere que aquel que los
touiesse en guarda, vipicsse despues a pobreza,
de guisa que non le fincasse de que pudiesse dar
su parte a los otros , o al vno, sin cuya sabiduria
lo dio ; dezimos, que estonce deue ser torna-
do (64) a la compañia, aquello que desta guisa
tomaron, e deue ser partido otra vez entre todos
los compañeros. Pero si aquel, o aquellos, que
non ouieron su parte de los bienes ,supi eron co-
mo aquel que los tenia en guarda, e en poder,
auia dado parte a los otros, e duraren tanto
tiempo (62) en pereza, que non quieran deman-
dar su parte ; si el otro que los tenia viniesse a
pobreza , estonce non podrian demandar a los
otros, que tornassen aquello que auian rescebi-
do : porque fueran en culpa, en non demandar su
parte', en aquel tiempo que la pudieran cobrar.
Otrosi dezimos , que si el vn compañero conos-
ciere (63) al otro debda que le deua por razon de
la compañia , o fuere vencido por ella en juyzio;'
tal preuillegio, e tal ( h) franqueza ha la compa-

(h) fuerza ha la Acad.

sentimiento de los demás socios , véase Bald. en
la I. 1 . C. qui testam. [cíc. poss.

(59) Nótese este caso , el Cual viene compren-
dido en la 1. 15..D. pro socio. — * El testo adopta-
do por la Academia es visiblemente corrompido
en este lugar, pues que leyendo ó le quisieren, en
vez de e le quisieren, tendrémos que el único
sentido que admitirá el testo será un absurdo ;
á saber que la sola circunstancia de baberse se-
ñalado á uno de los socios admiuktradores el
lugar donde deba ejercer el comercio , será cau-
sa de disolucion de la sociedad , sin que sea pre-
ciso que sobrevenga la imposibilidad de seguir
en el lugar designado.

(60) Luego, cualquiera de los sociós puede di-

rijir la accion contra el depositario de la socie-
dad , segun esta ley , la 1. 63. §. 5. D. pro socio y
allí Bart. y Bald., y la 1. 65. §. 14. D. d. tít.

(61) Está es peculiar de la sociedad, y en con-
tra de lo dispuesto por la 1. 6. §. 2. D. de reo.
auctor. judic. possid.

(62) Hase tornado esto de lo que dice Azon en
la suma C. pro socio, col. antepen. allí , vel nisi
possit imputad mihi culpa, quod non suo tempore egi
pro prcedictapersonali prcestatione: empero, no dice -
está ley cuanto deba ser este tiempo; podria
creerse que se refirió al tiempo de . que habla la 1.
últ. princ. D. de bonis auctor. judic. possid. ó bien,
que penderá del arbitrio del juez , quien fijará
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ñia (64), cine si la debda fuera tau grande, que
pagandola toda , fincaría porende tan pobre , que
non aya de que beuir, que non deue ser dado
juyzio contra el, que la pague toda; ante dezi-
anos , que el judgador del lugar , segund su al-
uedrio , deue mandar que pague tarta parte, que
finque a el, de que pueda beuir (65); e el com-
pañero a quien la deuia, non le puede apremiar
quel pague mas. Pero el judgador deue tomar
tal recabdo (66) del , que si de alli adelante gana-
re de que pueda pagar aquello que finca, que sea
tenudo de lo fazer. E esto se entiende , si el que
deue la debda, non ha menester (67) por que
pueda guarir : ca si lo ouiesse , estonce tenudo
seria de la pagar toda, auiendo de que ; e el se
deue trabajar de su menester de que bina.

dicho tiempo atendida la negligencia de los de-
más socios en la recia macion de su parte, á tenor
de la 1. 2. C. arbitr. tut., y atendido lo que dice
Socin. en el consil. 273. vol. 2. col. 4 y 5.

(63) Pues si niega ser socio no gozará de este
beneficio, 1. 63. §. últ. D. pro socio y 1. 22. D. de
re judic.; y si niega , pero despues confiesa antes
de la conlestacion del pleyto ? Véase Bart. en la
1. eum qui, D. de in litem juran. y Ang. de Aretio
en el §. 8. Instit. de societ.

(64) Aliad. 1. 63. princ. D. pro socio y d. §. 8.
Instit. de societ.: esto procede aun cuando la so-
ciedad no sea universal , y si solo de un negocio
determinado, d. 1. 63. ¿Gozará de este beneficio
el socio que mediante juramento hubiese pro-
metido pagar, y no usar de escepcion alguna ,
ni de hecho , ni de derecho? Véase Alex. consil•
113. vol. 5. donde decide por la negativa. ¿Go-
zaráu de él los socios escolares? Así opinan Juan
Fabr. y Angel. en el supuesto que el crédito se
hubiese adquirido por motivo de la sociedad.

(65) Sigue la opinion de la Glos. en la 1. 63. D.
pro socio, sobre las palabras id quod. Adviértase
que cuando se trata de este beneficio se atiende
á si los réditos del patrimonio del deudor pue-
den sufragar para la tanutencion del mismo,
una vez satisfecha la deuda ; y no á lo que po-
alria sacarse de los bienes puestos en venta, I. 6.
D. de cession. bonor. y allí Bart. Empero , ¿si tu-
viese una finca de grande valor, pero que diera
escasos réditos, deberá venderse? Bald. opina
que no, en la 1.43. D. soluto matr. , pero lo con-
trario sienta Juan de Imol. en el supuesto que
el producto de la venta diese para satisfacer la
deuda y para la manutencion del deudor, em-
pleado el residuo en la compra de una finca pro-
ductiva, ó poniéndose en poder de algun comer-
ciante á un interés regular; lo que parece acer-
tado á Jason en el §. 38. Instit. de action., y á
Alex. en d. 1. 43., donde contesta á d. I. 6. D. de
cessione bonor. siguiendo á Irnol. Si el socio acree-

LEY 16. Como las despensas e las debdas,
que alguno de los compañeros frieren

por pro de la compañia , las
deuen cobrar.

Despensa faziendo alguno de los compañeros,
por pro, o por mejoría (68) de la compañia ; o
si andando en séruicio de la compañia , adoles-
ciesse , e ouiesse de fazer despensas (69) , para
guarecer ; asi como eu dar algo a algund físico,
o en comprar melezinas; atales despensas como
estas, o otras semejantes, bien las puede sacar
de la compañia , aquel que las fizo. Otrosí de-
zimos , que si fiziesse maulieua (70), por pro de
la compañia, atal que la prometiesse de pagar
luego (74 ); que puede otrosi sacar del comun (72)

dor no tuviese mas bienes que el crédito proce-
dente de la sociedad, el socio deudor no gozará
del beneficio de que sé trata, así como no puede
alegarlo el marido contra su muger que pide la
dote, segun Juan Fabr. en el §. 37. Instit. de
action.

(66) Bastará la simple promesa , 1. 63. princ.
D. pro socio.

(67) Si tiene alguna industria que le dé para
vivir, no gozará de este beneficio, segun la Glos.
en la I. 43. D. solut. matr. y en la L 35.1, 1. C.
de donat., y lo prueba esta ley de Part.

(68) Añád. I. 52. §. 12. y 1. 38. §. 1. D. pro socio:
si el socio gastare algo en provecho suyo como
para su carrera ó en bodas , no vendrá de
cuenta de la sociedad, 1. 3. §. últ. D. de munen. et
honor. junto con lo anotado ea ella, 1. 20. §§. 6 y
7, 1. 38. y 1. 39. §. 3. D. famil. ercisc. , el Specul.
tít. de judiciis, §. sequitur, vers. quid si unos ex
coiueredibus, y(Bald. en la 1.4. C. commun. utriusque
jud. y en el tratado de dúobus fratribus: esto no
tiene duda en el supuesto de no ser universal la
sociedad; ahora, si fuese de esta clase , serán de
cuenta de ella todos los gastos razonables de ca-
da uno de los socios, 1.73. D. pro socio, d. 1. 39. §.
3. y I. 81. D. tít.- cit.

(69) Afiád. i. 52. §. 4. y 1. 61. D. pro socio; y nó-
tese que esta ley supone que los gastos se han
hecho por el socio ocupándose en negocios de la
sociedad; pues que de otra suerte no procedería
su abono; véanse la Glos. y Bart. en la 1. 52. §. 6.

D. pro socio, en la palabra redigetur.

(70) Es decir lo gastado para el viage , d. 1. 52.
S. 15. D. pro socio.

(71) Nótese esto como declarativo de la 1. 27.
D. pro socio, y como decision de la cuestion sus-
citada por los DD. en la 1. 13. C. famil. ercisc.

(72) Adviértase que Bald. y Angel. en la I. 38.

D. de candi°. indeb., fundados en la misma ley ,

dicen que si varios comerciantes han contraído
sociedad, y uno de ellos como administrador de
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de la compahi	 que la pague ,. ante que los
bienes de la co nia se departan. Mas si la deb-
da fuesse fecha so condicion , o ouiesse plazo de
mayor tiempo , a que lo ouiesse de pagar ; dezi-
mos, que las cosas que son de coman, que las
deue aduzir ante ellos, e partirlas con ellos. Pero
deue tomar recabdo (75) de cada vno de ellos ,

_ que pague su parte de aquella debda , al plazo
que el puso de la pagar.

LEY 17. Como los bienes que los compañe-
ros toman de la compañia , son tenudos de

los tornar a sus herederos .

Tornan a las vegadas algunos de los compañe-
ros de las cosas de Ja compañia , sin sabiduria
de los otros ; e maguer que la tome assi , non
deuen los otros compañeros asmar, que la furta:
porque non deue orne sospechar, que ninguno
quisiesse furtar nada de aquellas cosas , en que
ha su parte (74). E porende dezimos que lo que
desta guisa tomasse alguno de los compañeros ,
non gelo pueden demandar en manera de furto.
Fueras ende , si paresciessen señales tan ciertas
contra el, porque ouiessen de creer, que lo auia
tomado con voluntad de lo furtar. E aun dezi-
mos, que si el vn compañero ha adar , o a tor-
nar debda alguna, o otra cosa , al otro, e murie-
re ante que la de ; que su heredero (75) es tenudo
de dar, o de tornar aquello quel deuia. E esto
mismo seria , si se muriesse aquel que deuia rece-
bir la cosa; que el compañero tenudo es de lo dar
a su heredero (76). Ca como quier que el here-
dero non puede entrar en la compañia , en lugar
del compañero que finco ; con todo esso , en tales
casos como estos , o en demanda, si la ouiesse vn
compañero con el otro por razon de la compañia,

una factoria de la misma,quedó obligado por cier-
ta cantidad : no podrá, añaden, á pesarr de dicha
obligacion contraída, retenerse la cantidad á que
asciende la deuda : bastará que se le dé caucion
de indemnizarle; á no ser que ya hubiese sido
condenadoen juicio, ó que hubiere contraído la
obligacion por medio de instrumento guarenti-
gio. Nuestra ley exige tan solo que el socio se
hubiese obligado puramente, y que no haya tér-`
mino que difiera el cumplimiento.

(73) Añád. 1. 27. D. pro socio, y 1. 16. D. com-
mun. divid.

(74) Parece que no hace mas que usar de su
derecho ; esceptuando el caso en que el socio se
aprovecha de la cosa coman mas allá de lo que
permite el derecho de comunion, I. 78. D. de ac-
quir. hcered. y allí los DD. 1. 51. D. pro socio , lo

tenudo es el heredero , de responder, o de pa-
gar , o de recebir , en lugar de aquel cuyos eran
los bienes que heredo , a el, e a los herederos de
su compañero.

TITULO XI.

' DE LAS PROMISSIONES, E (a) PLEYTOS, QUE FAZEN LOS

ODIES UNOS CON OTROS, EN RAZON DE FAZER, O DE

GUARDAR, O DE COMPLIR ALGUNAS COSAS.

Promissiones , e pleytos fazen los ornes vnos
con otros , en razon de fazer o de guardar, o de
complir algunas cosas ; que son de otra manera
que aquellos pleytos de que fablamos en los Ti-
tulos ante deste. E porque son cosas, que como
quier que de comienco son fechas con,plazer de
amas *las partes , nascen despues .contiendas , e
pleytos entre los ornes , por razon dellas ; poren-
de , querernos aquí fablar destas promissiones. E
mostrar , que cosa es promission. E a que tiene
pro. E en que manera se faze. E entre quales
personas. E quantas maneras son de promissio-
nes. E sobre que cosas se puede fazer. E qual
pleyto , o postura , deue ser guardado ; o non ,
maguer sea puesto, e firmado. E que pena me-
rescen aquellos que lo non guardaren.

LEY 1. Que cosa es Promission, e a que tiene
pro , e en que manera se faze.

Promission es, otorgamiento que fazen los
ornes vnos.con otros, por palabras e con enten-
cion de obligarse (1) , auiniendose sobre alguna
cosa cierta (2) , que deuen dar, o fazer, vnos a

(a) de los otros pleytos et posturas que facen los

homes unos con otros. Acad.

anotado por la Glos. en la 1. 7. C. unde vi, vers.

3. y Alex. consil. 103. vol. 1. col. 3 : y acerca de
esta noble presuncion al efecto de escusar al de-
lito, véanse Ang. de Aret. tratado maleficior , en
la parte falsario, col. 2. Bart. en la I. 8. §. 5. D.
de novi oper. nuntiat. , Bald. en la 1. 6. princ. C.
de bonis quce lib. col. 5. en la 1. 8. C. de impuber. et

aliis subst. col 6. y en la 1. últ. C. de acquir. posses.

y Jason en la 1. 5. C. de verb. oblig.
(75) Añád. 1. 63. S. 8. D. pro socio..

(76) Añád. 1. 3. C. pro socio.
(1) Tenemos aquí que para la validez de la

estipulacion se requiere el consentimiento de
las partes : no bastarán pues las meras palabras
si el consentimiento falta, segun esta ley y la 1.
1. §. 3 , D. de pactis.

(2) Es menester, pues, que quede determinada
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otros. E tiene granel pro (5) a las gentes , guando
(b) seguranse los homes los unos con los otros en

lo que prometen, Acad.

la cosa prometida , como un hombre , un caba-
llo, de suerte que no quepa duda acerca la es-
tension de la promesa ; de otra suerte seria nu-
la , 1. 115. D. de verb. oblig. y 1. 69. §. 4. D. de

jur. dot.
(3) Como dice Paulo de Castro en la rubr. D

de verb. oblig. , se inventó la estipulacion por ser
útil y hasta necesaria : en efecto, era necesa-
rio contratar en ciertos casos sobre los cuales
no había provisto el derecho de gentes, como lo
manifiestan las fiadurias, 1. 5. §. 2. D. de verb.
oblig. y I. 12. C. de fidej us. , y las promesas ó cau-
ciones judiciales ; cuyo ejemplo es criticado por
Alex. en el lug. cit.; véase al mismo D. y á Jason,
col. últ. el cual añade algunas consideraciones:
es tambien útil , segun el mismo Castr. , aun en
los casos determinados por el derecho de gen-
tes ; sobre lo cual véase al mismo en d. lug. y á
Jason col. últ. Empero , hoy dia es muy poca la
utilidad de la estipulacion en virtud de la ley 3.
tít. 8. lib. 3. del Ordenamiento Real, la que, no
solo dió fuerza obligatoria al nudo pacto , si que
tambien á la policitacion, haciendo derivar de
entrambas accion civil ; con todo, esta ley no
ha producido innovacion en los contratos inno-
minados, así como no la produjo en ellos el de-
recho canónico, segun la Glos. y los DD. en el
cap. cum inter R. seniorem , de elect. y Bald. en la
1. 28. C. de transac. col. 2. Empero ¿ si el contra-
to innominado fuese corroborado con estipula-
cion ? Paul. de Cast. en d. rubr. al fin , fundado
en la 1. 3. C. de rer. permut., dice, que entónces
nacerá accion á favor de cada parte antes del
cumplimiento, si bien la obstará la escepcion
mientras no cumpla , y cita á Bart. , el cual en
la 1. 2. D. de condict. ob causam , dice, que con di-
ficultad se halla ahora un contrato innominado,
pues que pasan á ser nominados, á causa de
continuarse por los escribanos la cláusula de es-
tipulacion : sin embargo, véase á Bald. en cap.
único de feud. dat. minim. valvas., donde sienta
que aun cuando se estienda escritura no por eso
cambia la naturaleza del contrato , á no ser que
en dicha escritura se estipulase algo cont ra ó
mas allá de la indicada naturaleza ; y alega la I.
31. D. de pactis. Ahora, si la citada ley del orde-
namiento ha cambiado ó no la . forma legal de la
donacion y de los contratos consensuales, es
cuestion que traté en la glosa magistral á la 1. 4.
tít. 4. de esta Part. , y á lo que allí dije añádase
que Bald. en la rubr. C. de dot. promis. contra el
parecer de Cin en d. lug. , opina que no puede
pedirse la dote cuando la promesa' no pasa de
simple policitacion : fúndase en un argumento
ad absurdúm; es decir , qué se seguirla que po-

es fecha derechamente, e con u. Ca (b) asse-
guran los ornes , los vnos a lo os , lo que pro-
meten, e son tenudos de lo guardar. E fazese

dria pedirse la dote en virtud de nuda policita-
cion hecha entre ausentes , sin mediacion de
carta ni de mandadero, lo que es falso segun lo
anotado en la 1. 6. C. de donat. , en la 1. 19. C. de
Sacros. eccles., en la 1. 2. D. de oblig. et act. y en
la 1. 1. al fin , D. de contrate. empt. , y arg. 1. 10.
princ. D. de donat: dice además Bald en el lugar
citado que si uno dijese en alguna carta que
prometia cierta cantidad en dote , la promesa no
es obligatoria mientras el interesado no haya
recibido la carta , segun d. 1. 10. D. de donat. ,
cuya ley dice ser muy notable para la decision
de la cuestion precedente ; y de la misma ley se
sigue, segun él, que la voluntad expresada en es-
critos 'no surte efecto mientras el escrito no se
ha puesto en poder de la persona interesada. En
este punto insisto en lo que dije en la cit. 1.4.
tít. 4. de esta Part. , porque d. 1. del Ordena-
miento manifiesta claramente ser su intencion
que de la simple policitacion ó promesa no acep-
tada aun , nazca obligacion ; así pues todo con-
sistirá en si las palabras son ó no significativas
de promesa, como dije en la cit. 1. 4; de consi-
guiente será cierta (á lo menos por derecho de
nuestro Reino) la opinion de Anton. en el cap.
ex parte , col. 'últ. de censibus , donde dice, que
asi como por derecho canónico nace accion del
nudo pacto, segun la opinion mas general , - co-
mo se ve en el cap. 1. y en el cap. qualiter, de pac-
tis (diga lo que quiera Salic. en la 1. 11, C. q'ui
potior. in pign. hab. 2. notab. y en I. 10. C. de
pactis, donde contesta al citado cap. de pac-
tis) de la misma manera nacerá accion de la po-
licitacion , á semejanza del voto • lo mismo opi-
na Abb. en dicho cap. qualiter, si bien sostuvo
lo contrario en el cap. cuya ínter universas, de
elect. , y Jason en d. rubr. D. de verb. oblig. col.
3. -* Si nos atenemos á la generalidad de las
palabras de la ley del Ordenamiento (I. 1. tít.
1. lib. 10. Nov. Recop. ) será preciso convenir en

que la simple policitacion , esto es, la promesa
sobre la que no ha recaido aceptacion ; es obli-
gatoria : asi opina Greg. Lopez en la glosa 22.
tít. 4. de esta Part. esceptuando el caso en que la
intencion del promitente hubiera sido celebrar
cierto contrato ; entónces, dice, mientras este
no se haya perfeccionado con la aceptacion de
la promesa , no nacerá obligacion alguna. Sin
embargo, si bien se examina la citada ley, se ob-
serva, que su objeto no fué dar fuerza obligato-
ria á la policitacion , y si solo modificar las Par-
tidas en cuanto hacian necesaria la estipulacion
en ciertos casos. En efecto, al paso que comien-
za por establecer del modo mas general , que
pareciendo que uno se quiso obligar á otro por
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respuesta Esso mismo dezimos que seria , si
fue'ssén: amos de dos lenguajes , maguer non lo
entendiesse el vno al otro , e estando amos pre-
sentes "firmassen , el pleyto entre si por alguna
trtijárnania. (8), enque se aueniessen amos a dos,
valdria la promissi ūn , tambien como si se enten-
diesseú los que fazen el pleyto.

.LEY 2. Como la promission se deue fazer
por palabras , e non por señales.

Pregunta , e respuesta ha menester que sea fe-
cha en la promission, por palabras, e con enten-
dimiento de se obligar. E guando esto fizieren ,

desta manera ; estando presentes (4) amos los que
quieren fazer el pleyto de la promission , e di-
ziendo (5) el vno al otro: Prometesme , de dar,
o de fazer tal cosa ; diziendola señaladamente : e
el otro respondiendo, que si promete , o que lo
otorga de cumplir. E respondiendo por estas pa-
labras , o por otras semejantes ((;) dellas , finca
porende obligado , e es tenudo de cumplir lo que
otorga , o promete de dar , o de fazer : e maguer
los que fazen tal pleyto , non fablasen amos vn
lenguaje, como si el uno fablase latino (7), e el
otro arauigo, vale la promission; solamente, que
se entienda el vno al otro, sobre la pregunta, e

prornision , ó por algun contrato, ó en otra ma-
nera alguna,-sea precisado ácumplir lo que pro-
metió; espresa á renglon seguido , como conse-
cuencia y esplanacion del principio , que no po-
drán oponerse ciertas escepciones , y son , la
de no haberse celebrado estipulacion, la de ha-
berse verificado el contrato entre ausentes, el
ser hecha la promesa á escribano público ó á
una persona privada en nombre de otro que se
hallaba ausente , ó que se prometió dar ó hacer
alguna cosa á un tercero. En una palabra, las es-
cepciones que la ley declara ineficaces son la de
falta de estipulacion,y la de nulidad.deeste con-
trato; por lo que se ve que el único objeto de
esta leyfué quitar la necesidad de la estipula-
cion. Acaba de persuadir lo mismo el epígrafe
que ella lleva-en el Ordenamiento , concebido
en los siguientes términos; como vale la obliga-
cien- entre absentes., aunque no aya y estipulacion.
Lo que ha contribuido á confundir esta materia,
es, sin duda , el que al pasar esta ley del Orde-
namiento á las nuevas compilaciones, ha sido
corrompida , tanto por lo que mira al cuerpo de
la misma , como en su epígrafe. Este no varia
runcho en la Nuev. Rec., pero si en la Novis. ,
donde se lee; Cumplimiento de la obligacion y con-
trato en el modo que se hiciere, sin embargo de que se
le oponga el defecto de estipulacion y otras excep-
ciones. Por lo que mira al cuerpo de la ley, en
vez de ó que fue fecha á Escribano- público, se
ha dicho, ó que no fue' hecho ante escribano pú•
blico, cuyas palabras, á mas de desnaturali-
zar el sentido, no convienen con la cláusula,
que sigue , á saber, ó que fue'hecha á otra persona
privada en nombre de otro entre, ausentes, la que
indica que antes se habia tratado del caso en
que el escribano como persona pública habia
aceptado la promesa á nombre de otro. En vis-
ta de lo dicho parece que podremos concluir,
que la ley del Ordenamiento no tuvó por objeto
dar fuerza obligatoriaá la promesa que no ha
do acompaanda de aceptacion.

(4) Añád. 1. 1. princ. D. de verb. oblig. y el §. 12.

Instit. de inutil. stip,; empero téngase presente
lo dispuesto por la cit. I. del Ordenam.,

(5) . La razou por la cual debe proceder la pre-
gúnta á la respuesta , la indican Alber. en d. I.
1. y Paul. de Cast. en d.rúbr. D. de verb. oblig.,
y consiste en que de esta suerte resulta mejor
espresado el consentimiento ; en efecto , si no
procediera Ja pregunta , tendríamos que no po-
drian distinguirse de las promesas hechas con
iutencioñ de obligarse, las que se hacen creyen-
do que no aceptará la persona á la cual van di-

, r.igidas, cuyas promesas ú ofrecimientos se ven
á cada paso.

(6) Añád. I. 10. C. de contrah. et commit. stip. y
el §. 1. Instit. de verb. oblig., donde puede verse
una glosa interesante sobre la palabra quibus-
cumque, cuya glosa califica de admirable Bald.
en la 1. 12. C. de fidejussor.; pero entiéndase y
limítesela con Paul.,de Castr. en la 1. 1. §. 1. D.
de verb. oblig. y véase, allí Jason col. 1.

(7) Afiád. I. t. §. últ- D. de verb. oblig. y el S. 1.
Instit. tít. cit.

(8) Es decir, por medio de intérprete, d. I. 1.
§. últ. D. de verb. oblig. Nótense las palabras de.
esta ley : en que se auiniessen amos a dos: es decir
que cuando esta avenencia existe, bastará un in-
térprete , y esta es la opinion de la generalidad
de los DD. en d. § últ. y nótase en (a I. 19. D.

de dote prceleg. ; ahora, sí las partes no convinie-
sen acerca la persona del intérprete no será bas-
tante uno solo, si se hallan mas en el lugar del
contrato, sobre lo cúal véase á Alex. en d. §.

últ. y coasil- 35. vol. 1. Adviértase que en los

negocios muy árduo, , como si se tratase de un
crimen capital, no bastará un intérprete, aun-
que fuese el único que se hallase en el lugar;
echándose mano en este caso de los de los lu-
gares vecinos; atendido que en tales negocios
las pruebas deben ser mas claras que la luz del
dia: así se espresa Abb. en el cap. proposuisti, de
probationibus, col. 2, hablando en general de los
peritos que deponen sobre puntos arduos, cuya
opinion es de grande autoridad en la práctica ,
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non denen entremeter (9) otras palabras. Mas
guando la vna parte preguntare , deue responder
la otra , si le plaze , o si non. E si por auentura
fuere fecha la promission en esta manera, dizien-
do : Prometesme, de dar , o de fazer tal cosa ,
nombrandola ; si el otro respondiere : Por que
no 2 (10) tambien finca obligado, como si dixesse
que si promete. Mas si aquel a quien es fecha la
pregunta responde: Bien será (11), o bien se fara;
estonce dezimos , que non seria obligado por ta-

segun Jason en d. §. últ. Sobre los demás con-
tratos, cual el de matrimonio y otros que pue-
den celebrarse por medio de intérprete entre

,sugetos de idioma distinto , véase á Jas. en d. §.
últ. 3. notab. donde cita á otros.

(9) Añád. 1. 1. §. 1. y 1. 137. 1°. respons. D. de
verb. oblig. y 11.3. y 6. §. últ. D. de duobus reis. Ad-
viértase que por la ley del Ordenamiento que
llevamos citada, la estipulacion ó promesa no se
vicia aunque entre la pregunta y la respuesta
mediase grande intervalo ó una conversacion
estraña al negocio ; puesto que dicha ley atien-
de al mero consentimiento , y no á las solemni-
dades, ni á la forma de las palabras : hace al ca-
so la I. 35. §. últ. D. de verb. oblig. junto con la
Glos., donde se dice que los contratos consen-
suales no se vician por mediar intervalo entre la
manifestacion que han hecho de su consenti-
miento las partes.

(10) Bart. en d. 1. 1. S. 2. D. de verb. oblig. se
ocupa de un caso análogo, á saber: «Pregúntase
á Cayo si quiere dimitir sus bienes á favor de
Sempronio; y contesta ¿á favor de que otra per-
sona pudiera yo dimitirlos ? » Y decide, siguien-
do á Pedro, que la dimision se entenderá hecha,
y á favor de Sempronio: sobre la misma cues-
tion, véase allí Alex. col. 3. y Jason col. 2, y lo
que digo en la 1.6. tít. 3. Part. 6.

(11) Nótese esto; y la razon está en que la
respuesta debe ser tal que no manifieste suspen-
sion de voluntad, Azon en la sum. C. decontrah.
et coirnmit. stip. col. 3. vers. item responsio; lo que
tendrá lugar aun atendida la ley del Ordenam.

(12) Hase tomado esto de lo que dice Azon en
la sum. C. de contrate. stip. col. 1. vers. illud cer-
tum, y lo mismo espresa la Glosa en la 1. 1. S. 2.
D. de verb. oblig. donde Angelo dice, que esta
Glosa es la única que ha supuesto que la decla-
racion de voluntad, ya afirmativa, ya negativa ,
podia hacerse con los hombros y con la cabeza:
es entre nosotros costumbre, segun él, afirmar
inclinando la cabeza hacia el pecho, ó levantan-
do los hombros, al paso que para negar move-
mos la cabeza de derecha á izquierda y vicever-
sa : tal es la costumbre y eso baila para que se
tenga la voluntad por espr-esada: alega la 1. 4.
D. de sponsal.: á esto es consiguiente que, en vir-

les palabras. Otrosi dezimos , que si guando le
preguntassen non respondiesse nada , mas que
mouiesse la cabeza (12) , o fiziesse otra señal al-
guna, non diziendo, si, ni non, nin otra pala-
bra ninguna, entonce non fincaria obligado. Ca
tal obligacion como esta , que se faze por pala-
bras , non se puede fazer por señales. E porende
dezimos, que los,mudos (15), nin los sordos (14),
non pueden obligarse, nin fazer tal pleyto como
este. Porque los mudos non pueden preguntar ,

tud de la ley del Ordenamiento, el que con los
hombros ó con un movimiento de cabeza con-
testa á la pregunta, y manifiesta de esta manera
querer obligarse, quedará en efecto obligado; lo
que resulta de aquellas palabras de dicha ley : o
en otra manera.

(13) El mudo privado de entendimiento se
equipara al infante y al loco, 1. 65. §. peo. D. ad
trebell.: si tuviese espeditas las facultades inte-
lectuales podria obligarse por medio de conven-
ciones que no exijan la solemnidad de las pala-
bras, mientras pudiese espresar el consentimien-
to, 1. 43. D. de procurat. y I. 124. D. de reg. jur.
Semejante persona no necesita de la autoridad
de curador, segun Angel. en la 1. 1. princ. D. de
verte. oblig. y Jason allí col. últ., á pesar de que
Bart. allí mismo sostiene lo contrario; así pues,
podrá obligarse manifestando su consentimien-
to por medio de signos, á tenor de d. 1. del Or-
denamiento. véase lo que dice la Glos. en la I. 4.
D. de pactis , en la palabra mutus.

(14) Lo que hemos dicho del mudo en la Glo-
sa anterior es aplicable al sordo, segun Ang. en
d. 1. 1. princ.; y en general el sordo es persona
hábil para todos los actos que no requieren cier-
ta formalidad verbal, 1. 48. D. de verb. oblig.; em-
pero, si el sordo y el mudo tuviesen imperfecta-
mente desarrolladas sus facultades intelectuales,
los equipararíamos al pupilo, 1. 9. D. de acquir,
hored., 1. 32.-§. últ. D. de acquir. possess. y 1. 65. §.
3. D. ad Trebell. y Alex. en d. I. 1. princ. D. de
verb. oblig. col. 2: si gozan de cabal entendimien-
to se equiparan al mayor de edad, como dije en
la Glosa anterior : esto es legal, segun el cit.
Alex, por mas que sostenga lo contrario Juan de
Imol. en la 1. 33. §. 2. D. de donat. Acerca el mo-
do de probar que uno es mudo ó sordo, véase
Bart. en la 1. 2. D. de bonor. posses. furioso mutove
delata. Dice Bald. en el cap. V. §. últ. Episcopum
vel Abbatem que las aguas que bajab del Paraiso
terrenal mueven tal ruido, á causa de la eleva-
cion de donde caen , que cuantos nacen allí
pierden el oido, y cita en su apoyo á Alberto
Magno : añade que estos no son sordos de naci-
miento; puesto que la sordera proviene de la
causa indicada: y allí mismo dice haber visto
un sordo en cierto pueblo de Perusio, llamado
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nin responder. Nin los sordos non pueden oyr,
quandoles preguntasseo; como quier que podrian
fazer los otros pleytos que se- fazen por consenti-
miento (15).

LEY 3. Por que razones vale la promission
maguer non sean presentes aquellos que la

fazen entre si.

Qveriendo (16) vn orne á otro obligarse , por

Carignano, el cual oia si se le hablaba junto á la
boca en voz muy baja é imperceptible por el
mismo que hablaba, pero no si,con voz mas alta;
y vo he visto otro sordo parecido.

15) Añád. c1. 1. 48. D. de oblig. et act.; de ahí
es que pueden hacer testamento , 1. 10. C. qui
testam. facere poss., constituyen procurador, 1. 43.
princ. D. de procurat., aceptan las herencias , 1.
5. D. de acquir. hcered. y contraen matrimonio, 1,
73. princ. D. de jur. dot., cap. cura apud 23. y cap.
tuco 25. de sponsal.: acerca de sí pueden , deponer
como testigos, y de que manera, véase la Glos.
en el cap. testes, 3. q. 9. Por lo que mira á si po-
drá ó no sujetárseles á tormento, y exigírseles
la confesion del delito , véase Bald. en la 1. úni-
ca , C. de confessis , col. 6. vers. qucero numquid
surdus, donde concluye que no podrán ser con
denados por su propia -confesion , y sí solo por
las deposiciones de los testigos; véase tambien la
Glos. en la I. 33. S. 2. D. de donat. y Bald. en la
1.9. C. de impub. et aliis substit. col. 11. vers. ter-
tio quceritur. Pero, como Baldo no trata de lleno
esta cuestion en dichos lugares, véase á Juan
de Plat. en la 1. 2. C. qui morbo se excus., donde
refiere un caso que trae Tancredo en su obra ,
cap. 13. cuest. 9., á saber, de un tutor que llevó
al campo á su pupilo del cual era tio , y allí lo.
ahogó y enterró junto á tina viña , con el objeto
de suceder á los bienes del mismo : viendo que
el pupilo habla desaparecido empezaron á re-
caer las sospechas sobre el tio, y se le prendió;
y él, á fin de que no se le arrancase la confesion
del delito se co rtó la lengua : pero segun el cita-
do escritor puede en semejante caso exigirse la
éonfesion escrita, puesto que esta obliga lo mis-
mo que la verbal , auth. contra qui propriam, C.
de non numerata pecun , y 1. 10. C. qui testara. fa-
cere poss.; y por lo mismo , al que no sepa escri-
bir se le podrá exigir que confiese ó niegue por
medio de signos, 1. 21. D. de legat. 3°. y la Glos.
en la 1. 4. D. de pactis.

Opina tambien que en virtud de presunciones
tan vehementes , cómo el ser sustituto del pu-
pilo dicho su tio, la opinion que merecia entresus
vecinos, junto con el hecho de haberse corta-
do la lengua , podía ser legalmente condenado;
y á la verdad, un conjunto de presunciones que

TOMO III.

pagarle debda agena , embiandol prometer , o
dezir por su carta (17) firmada , o por su mensa-
jero (18) cierto, que el se obligáua a pagarle la
debda que le deuda fulano, nombravdole seíiala
damente ; como quier que tal obligacion,,como
esta non valdría (19) , si la fiziesse nueuamente
por su debda propia, non estando.presente el que
prometiesse:, e el que rescibiesse. la promission ;
pero vale; quanto en la que es agena, de qual
manera (20) quier que sea. Otrosi dezimos, que

se coadyuvan tiene fuerza' legal;,' no 'obstante,
que cada una de ellas por sí sola ningun efecto
produzca ; y deotra parte , en una presunción
muy vehemente fundóSalomon su sentencia .; ade
más, cuando no puede obtenerse una verdadera
prueba, con viene proceder por medio de'cl re'ciu'c-
ciones y presunciones , 1. 5. § 6. D. de re militari.
Empero, lo que dice Tancredo acerca la.eonfe-
sion del mudo , ó sordo,' procede 'acõidentalinen.
te, esto es en el caso de que habla ; al paso que
la decision de Bald. tiene l ugar en el que es mu-
do ó sordo de nacimiento, y así lo entiende Alex.
en d. 1. 1. D. de verba oblig. col. 2.al princ..vers.
et an possit con feteri: Acerca del incido copió debe
redactarse por-el escribano la escritura de con-
trato otorgado por el mudo ó sordo , véanse los
DD. en , lá' 1. 5: D. deacquir. hcéred. , Bart..en la 1,
mutus, princ. D. de legat. 30. en: la 1. 29. 4D. de
adop. en- d. 1. mutas D. de leg. 3. y.en la 1. 10. C.
qui testam fac. poss., Ang.. en la 1. 4. D.. dé pactis,
y en. .la 1.43: princ. D. de vulg.'et pupil.l y Juan de
Pla t. en la-I. 2. C. qui nmorbo ss.excus.

'(16) Esta ley versa sobre la materia de los tí-
tulos del C. y del D. de const. pecun. y del S. 9.
Instit. de action.=*, Se ha visto que los compila-
dores de las Partidas solo dieron fuerza obliga-
toria á las convenciones que en el derecho ro .
mano se elevan á la categoría de contratos, y, á
las especialmente sancionadas por alguna ley
ó por el pretor : á las demás, conocidas por pac-
tos nudos; las declaran.ineficaces, si no se las revis-
te de la estipulacion.Uno de los pactos pretorios
era el 'de. constituta pecunia , esto es la pro-
mesa que hace alguno de pagar lo que ya está
debido por él (. por otro. Por lo dicho se ve que
esta inateria carece ele objeto entre nosotros,
desde que por la ley del Ordenamiento se han
declarado obligatorias todas las convenciones.

(17) Añád. I. 26. D. de cons. pecan. y nótese el
casoqueen ella se propone,caso que dice ser iini•
.co Bald. en la au t h. si cuando, C. de constit.pecun.

(18) Añád. 1. 14. D. de constit. pecun.. y.Azott
en la Suma C. tít. cit. col. 2. vers. si autem cons -

fitutio.
' 1 (19) 'Hoy dia valiera en virtud de la citada ley

del Ordenamiento, paresciendo que uno etc..
(20) Añád. I. 1. §. últ. , 1. 2. y 1. 3. S. 1. D. de



si vn ome deuiesse a otro marauedis que le ouies-
se a dar a dia cierto, e guando viniesse aquel pla-
zo a que gelos deuia dar, embiasse dezir e rogar
por su carta, que aquellos marauedis que le de-
uia , que non geles podria dar en ante , mas que
geles daria en algun lugar que señalasse , a otro
día cierto que nombrasse ; tal obligacion como
esta vale , porque es fecha sobre debdo anti-
guo (21). E qualesquier palabras que embiasse
dezir, por tal carta, o mensajero, de que (e) pue-
da auer entendimiento , por que se faze debdor
a pagar el debdo antiguo, quier sea ageno, quier
suyo, vale: e es tenudo de cumplir lo que embia
dezir. Pero si de las palabras sóbredichas de la,
carta, o del mensajero, non pudiessen tomar en-
tetldimiento verdadero , para el fincar obligado
de pagar la debda, entonce non seria tenudo de
lo pagar. E esto seria , como si embiasse dezir :
Tal debda que te denla fulan, bien te sera paga-

(e) puedan Acad.

da (22), e recabdo auras della: o, ayna las auras;
o otras palabras encubiertas semejantes , en que
non fiziesse mencion de si mismo , que la paga-
rla : e aun dezimos (23) , que otorgandose algu-
no por debdor de debda antigua , en alguna de
las maneras que de suso diximos , diziendo , e
prometiendo, que el, e otro alguno (nombrando-
lo señaladamente) pagarla aquella debda a tal
plazo; dezimos, que si aquel que nombra, con-
siente en aquello , que promete , amos a dos de-
uen pagar el debdo egualmente, tanto el vno co-
mo el otro. E si el otro contradixesse , diziendo
que non pagarla y nada , por todo esso , finca
aquel que lizo el prometimiento, obligada a pa-
gar la meytad. Mas si guando se otorgasse por
debdor, dixesse assi ; que el, o el otro que nom-
brasse señaladamente, pagaría el debdo; enton-
ce, si el otro non consintiere en aquello que le
promete, el.solo finca obligado por tal prometi-
miento, a pagar todo el debdo.

constit. pecun. , y.en la última véase la Glos., la
que disputa si en el caso en que la,deuda es pu-
ramente civil, valdrá la promesa como pura do-
nacion; y sobre lo mismo véase Bart. en la 1. 11.
§. 1. D. tít. cit. y Jason en el S. 8. Ipstit. de ac-
tion. col. 6 y 7.

(21) Añád. auth. si guando C. de constit. pecan.

y 1.5. §. 2. D. del mismo tít. qué dirémos si in-
terpuso el pacto de constituta pecunia, por deuda
ajena , creyendo que era suya propia? Entónces
el pacto será nulo, 1. últ. D. tít. cit., y allí Paul.
de Castr.

(22) Añád. auth. si guando C. de constit. pecan,
y allí véase Bald. acerca de la loeucion imperso-
nal en las últimas voluntades , y del libelo im-
personal. Limítese lo que aquí se dispone al ca-
so que la impersonalidad estuviese en el verbo
que marca la obligacion: ahora, si estuviese en
el que indica la ejecucion , no viciará la prome-
sa, como si se dijere, prometo que la cantidad te
será satisfecha, 1. últ. C. si cert. petat. , 1. 67. §. 1.
D. de verb. oblig., Bart. en la 1.38. §. 10. D. tít. cit.
y Alber. y los DD. en d. auth. si guando, y pare-
ce probarlo esta ley de Partida cuando dice en
que non fiziesse mencion de si mismo, que lo paga-
ria, etc., lo que tiene lugar cuando dice, prometo
que se te pagará , pues que el mismo se obliga.

(23) liase tomado de d. auth. si guando, C. de
constit. pecun. y de la Nov. de la cual esta deriva.
—*Debemos aquí llamar la atencion hacia la 1.

10. tít. 1. lib. 10. Nov. Rec., la que dispone, que
si dos personas se obligaren simplemente por
contrato ó en otra manera alguna para hacer y
cumplir alguna cosa, por el mismo hecho se en-

tienda obligado cada uno por la mitad ; salvo
si en el contrato se dijere que cada uno sea obli-
gado in solidum, ó entre si en otra manera fuere
convenido d igualado. Tenemos en esta ley de Re-
cop. una regla general que abraza toda suerte
de obligaciones , así las de hacer, como las de
dar, entregar, etc. ; pero de otra parte debemos
limitarla al caso en que la obligacion se ha con-
traído á un mismo tiempo por dos ó mas suge-
tos. Si contrataron en tiempos distintos, desde
luego está fuera de duda que el primero quedó
obligado in solidum, no teniendo compañero con
quien dividir, la obligacion ; y viniendo despues
el segundo con igual promesa , no hay motivo

para que la concretemos á una parte de la deu-
da, respecto de cuja parte quedase aliviado
aquel : este es el caso de la fiaduaía. A continua-
cion de la disposicion general se ven en la citada
ley dos excepciones distintas; P. si en el con-
trato se dijere que cada uno sea obligado in so-
lidum : 2°. ó entre sí en otra manera fuere conve-
nido d igualado : al pasc, que los términos de la
primera son claros y precisos ; la segunda se
presenta de un modo vago y oscuro. Quiso tal
vez la ley decir, que seria tambien solidaria la
obligacion, aunque no hayan espresado los co-
deudores obligarse in solidum, si en el mismo
acto de obligarse arreglaron entre si el modo de
indemnizarse mutuamente, caso que cualquie-

ra de ellos pagase el todo : en efecto , la utili-
dad de este pacto únicamente se concibe en el
supuesto de ser solidaria la obligacion : y de
otra parte , esta iuterpretaciou es la mas natu-
ral que puede darse á las palabras de la ley.



LEY 4. Entre quales personas puede ser fe

chala promission.

Prometer puede a otro, todo orne a quién non

es defendido: señaladamente. E.porque ciertamen-
te puedan saber , quales son aquellos a quien es
defendido, querenioslós aquí nombrar. E dezi-
reos, que son estos :.el que es loco, ó desmemo-
riado (24) , e, el menor de siete años, a que lla-
man en latin infans (25) , o el pupilo (26) , que
es menor de catorze años , e mayor de siete. Ca
este atal non puede fazer prometimiento, que
fuesse a su dañó. Pero si por razon del prometi-
miento, que fiziesse el pupilo, se le siguiesse algu-
na pro (27), valdria el prometimiento que fiziesse,
fasta en aquella quantia qué montasse la pro del;

(24) Desmemoriado es aquel que está privádo
del uso de sus facultades intelectuales, empero,
sin manifestarse furioso, Báld. en la 1. 25. C. de
nupt. 1. lect. : este tiene el furor oculto, al`paso
que el loco lo descubre , como dice el mismo
Bald'. en la 1. 2. C. de curat.-furioso. Llámase de=

mens como si dijéramos sine menté ó destitutús
mente, 1. 28. C. de episcop. aud. Añádanse á esta
ley las 11. 5. y 40. D. de reg. jur. Lo dicho'del de-
mente lo entiende Juan Fabr. eu el §. 8., tristit.'
de a.nutil. stip. en el supuesto 'que'esté comple-
tamente privado dé razon, y alega el §. 9., v'ers.
sed quod diximus, Instit. tit. cit. : véase lo que
dije en la I. 6. tít. 2. Part. 4.

(25) Este ni con la autoridad del tutor se obli-
ga , puesto que no entiende lo que hace, 1. 1. §.
pen. D. de obliga et act. y allí la Glos. : lo dicho
tiene lugar en el infante que no puede hablar
con conocimiento ; de lo contrario se obl'i-
garia con la autoridad de su tutor,• segun d. I.
y el §. 9. vers. sed quod diximus Instit. de inútil.
stipul. y añád. 1. 1. princ. y 1. 70. D. de ver).
oblig. Nótese que el infante no queda obligado en
virtud del contrato que celebró, aboque de re-
sultas del mismo se hubiese hecho mas rico, co-
mo lo advierte la Glos. en la I. 1. D. de novat: ;
entiéndase que no queda obligado por la accion
de dicho contrato , pero si por medio de la con-
dictio sine causa , ó de la accion ad exhibendum
en cuanto haya lucrado, y tambien tendrán lu-
gar las acciones reales, como lo nota la Glos.
en la 1. 3. princ. D. commod., y Bart. en d. 1. 1.
D. ie novat. vol. 2.

(26)Sobre los cases en que este contrae obli-
gacion meramente natural, y cuando la contrai-
ga mista , véase una glosa notable en la 1. 189.
D. de reg. jur., glosa que seguir Bart. en d. 1. es la
mayor que se halla en el derecho; véase tanabieri
al mismo Bart. en d. I. 1. D. de novat.

(27) Añád. 1. 3. princ. D. commod. , Glos. y
Bart. en d. 1. 1. D. de novat. y la Glos. en d'. 1.

e finearia por aquello obligado , e non. por mas.
E lo que diximos del pupillo , ha lugar en el ma-
yor de catorze años , e menor de veynte e cinco ,
que ha guardador (28). Ca el prometimiento que
fiziesse este atal sin otorgamiento del guardador
non valdria, si non en la manera que de suso di-
timos del pupilo.

I.ÉY S. Como aquellos que son desgastado-
res de sus bienes, o los huerfanos que

estan en guarda de otri, non pise-
den fazer promission a su

daño.

En latin prodigus (29), tanto' quiere dezir en
romance , como desgastador (30) de sus bienes:

189. D. de reg. jur.: podrá pues el pupilo por me-
diode contratoó por donacion entre vivos cons-
tituir mayorazgo á favor de un sucesor suyo,
atendido que de esto resulta utilidad á él mis-
mo y á su familia: añádase lo que nota Bald. en
la 1. 1. D. de tutel. et. ration. distrah.

(28) Añád. I.43. D. de oblig.. et act. , 1. 3. C. de
in integr. restit. minor. y la Glos. en d. I. 189. D.
de reg. jur.: empero, si este menor no tuviese
curador, quedará obligado, segun esta misma
ley; además podrá nombrar procurador para
aquellos negocios á los cuales alcanza su capa-
cidad, segun Bart. en la 1. 3. D. rern, rat. haber ;
alega la l.' 2. §. 2. D. qui pet. tutor. , la I. 15. §. 3.
D. de manumis. vind. y lo anotado en el cap. ex
parte, 14. de restit. spoliat. ; añád. el cap. si an-
num,' 3. de judic. lib. 6. Adviértase tambien que
el menor que no tiene curador puede admitir
y repudiar la herencia , 1. 8. §. 1. C. de bonis quce
lib. y allí, Bald. Nótese además que si bien el me-
nor que tiene curador no puede contratar sin
él , puede sin embargo testar no obstante la
oposición de dicho su curador , I. 77. §. 14. D.
de leg. 2., 1. 20. §. 1. D. de liberat. leg. y Bald. si-
guiendo á Oldral. en la 1. 4. C. qui testam. face-
re póss: acerca de si puede deferir el juramento
sin la autoridad del curador, véanse Bart. en la
1. 17. §. 1. D. de jurejur. y Bald. en la 1. 4. C. de

rebus cred. quienes opinan negativamente.
(29) El pródigo es aquel que en la conversa-

ción parece cuerdo, pero no en los hechos, 1.12.
§. 2. D. de tutor. et curat. da t. ab his y allí Bart.

(30 1 Llamase pródigo el que no guardando
medida en sus gastos disipa y destroza su patri.
monio, segun esta ley ; y en la 1. 1. §. 1. D. de

curat. furios. se dice ser pródigo el que sin nece-
sidad gasta mas de lo que permiten sus faculta-
des; conforma en esto con la Nov. 3. princ. vers.
cum yero: por ahí se ve que probarán bien los
testigos ministrados acerca la prodigalidad , si
deponen que han visto como el sujeto de que
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e dezimos , que si a este atal por esta razon le

fuesse dado guardador (51) a algun su pariente
propinco, oa a otro; e le fuesse defendido (52) del
Jilez del lugar, que non vsasse de sus bienes sin
otorgamiento de aquel su guardador ; ningund

se trata dilapidaba sus bienes todos los Bias, lle-
vando los gastos mas allá c;e lo que permitan
sus £acnitades; así lo ' manifiestan esta ley de
Pari: y las citadas, y lo sienta Ang. en el lug.
cit. 'añádase el cap. 15 de S. Lúcas, vers. 13.
donde dice , dissipavit substantiam suam vivendo
lu-xuriose, y véase santo Tomás 2. 2. quast, 142.

art. últ.
(31) Y debe el juez dárselo de oficio, si fuese

notorio que disipa sus bienes , 1. 3. D. de curat.
(arios. y allí Bart., 1. 5. princ.D. ex quíb. caus.
in posses. eatur, y Bald. en la 1. 3. princ.-D.
de tutel.

(32) Esta palabra indica que. es necesaria la
formal interdiccion y que no bastó la simple
prodigalidad, lo que advierte tambien Bart.. y
es la opinion comun en la 1. 6. D. de verb. oblig.:
con todo , nombrando curador el juez parece
que ya decretada interdiccion, si bien indica lo
contrario esta ley cuando dice , e le fuere defen-
dido : á no ser que se dijere . que parece pronun-
ciada ya la interdiccion, por el mero hecho .de
darse curador al. pródigo, 1. pen.D. de curat. furios.,
así opina Bart. en d. 1. 6. y añádase la I. 4. tít.
14 de esta Part. En contra de Bart, están en di-
cho lugar Bald. y Angel. fundados en lo anota-
do por Iúoc. en el cap. grandi, de'supplendá neg-
lig. prcelat. Empero, siguen allí la opinion de
Bart., Juan de Itnol., Lud. Romano, Paul. de
Cast. y Alex. en d. 1. 6. D. de verb. oblig.; y esta
es la opinion mas general y la nias,acertada por,
lo que mira al derecho comun. Sin embargo,
Bart. en la 1. 1. D. de novat. col. 3. dice bella-
mente, que la mera dacion de curador no priva
al que lo recibe de la facultad de administrar
que tiene por derecho natural , y si solo le in-

, habilita para ejercer por si solo aquellos actos
que son de derecho civil ; al paso que si media
interdiccion espresa se pierde la facultad de
ejercer el menor acto administrativo, d. 1. 6. ;.
sea de esto Io que fuere por derecho comun,
nuestra ley manifiesta bastante que son nece-
sarias entrambas cosas, á fin de- sea nu-
lo el contrato celebrado por el pródigo. .Pero
¿se concederá la restitucion al pródigoó á su
curador con respecto ,á las enagenaciones he-
chas antes de La interdiccion? la Glos. en la 1.
27. princ. D. de minor..en la palabra intendici, está
por ala afirma tíva,si la . pradigalidad es manifiesta
cuando el pródigo contrata. Es de advertir que
aquella Glos. habla del pródigo menor de 25
años. Jason en d. 1. 6. col. 6. siguiendo á Fran-

cisco-de Aretio, dice que el pródigo mayor de

prometimiento que despues desto llziesse , non
valdría (35) ; nin fincaria por ello obligado , si
non en la manera que diximos en la ley ante des-
ta, del pupilo (54). Otrosi dezimos , que si acaes-
ciesse que alguno que fuesse mayor de catorze

edad no podrá reclamar la restitucion por las
enagenaciones que hubiese hecho antes de la in-
terdiccion legal , aunque hubiese sido notorio
el vicio de la prodigalidad , á fin de que no re-
sulten engañados los que contrataron con él.
Dos escepciones admitiria á la decision de Jason
y Francisco Aretio : 1. a si por parte del pródigo
se alegase alguna causa en virtud de la cual de-
biese concedérsele larestitucion como mayor de
edad, 11. 1 y 28. D. in quib. caus. mejor. y Ludov.
Roman. consil. 225. 'citado por Jason en d. 1 6.:
2.° si cuando contrató tenia ya curador como
pródigo, aunque espresamente no se le hubiese
prohibido la administracion de sus bienes: por-
que por el mero hecho de tener curador debe
gozar del beneficio de la restitucion por entero,
segun Bald. en la I. 3. C. de in integr. restit. mi-
nor. , la Glos. en la 1. 2. C. de curat. furios., Bart.
en la I. 25. D. de fidejussor. col. 2. vers. nota is-
tud, y Alex. en d. 1. 3. 2. notab.

(33) ¿ Y si el pródigo corrobora el contrato
con su juramento? Tampoco valdrá , porque el
juramento no le hace de sanas costumbres, co-
mo dice Bald. en la últ. C. de bou qux liben. vers.
filiis autem; lo mismo opina Bart. en I, 6. D. de
verb. oblig. ; y esta es la opinion comun segun
Jason en d. Ing. col. antepen : añád. Batd. en
la 1..3. C. de collat. col. 2. vers. 7 queritur. -* Co-
mo el pródigo se equipara al menor de edad que
tiene curador , parece que á tenor de lo dis-
puesto en la ley 56. tít. 5. de esta part. será fir-
me y valedero el contrato celebrado por el pri-
mero, si se interpuso el juramento: véase lo que
dijimos en la nota 310 de d. tít. sobre la disposi-
cion de la cit. 1. y de su origen ; y á lo dicho allí
agréguese que la I: 17. tít. 1. lib. 10. Nov. Rec.
declaró de ningun efecto el juramento con que
se pretendiese dar fuerza á los contratos al fia-
do celebrados por hijos de familias, contratos
que dicha ley declara ineficaces. Disposiciones
parecidas á esta se hallan á cada paso en las le-
yes pósteriores á las Partidas ; pero sea inadver-
tencia , sea falta de resolucion , no hay ley algu-
guna general que deroge la cit. 1. 56, copia de
la célebre auténtica Sacramenta puberum.

(34) Esto es , en cuanto se haya hecho mas ri-

co : no le obsta la interdiccion legal cuando me-
jora su condicion , 1. 3. D. de novat. y Bald. en

la 1. 1. C. de Sacros. Eccles. col. 8. Es de notar
que aqui el pródigo se equipara al pupilo, Y

a fiad. I. 9. §. 7. D. si cert. pet. , 1. 3. C. de in integr.

restit. mina y allí Bald. , y'el mismo Bald. en la

1. 1. C. de Sacros. Eccles. primera lecl. col. 3.
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años, e menor de veynte e tincó; que non ouies-
se guardador (55) fi.ziesse prometimiento ...Para
obligarse a otro en .alguna manera, que vale el
prometimiento: Mas si. se sintiere engañado , o

- que lo lizo a su daño, puede pedir al Juez del.lo-
gar en manera de restitucion, que le 'desobligue
de aquel prometimiento; e Ole le torne en el es-
tado en que era ante que lo fiziesse. E si el Juez
fallare esto .en- verdad; que es menor de veynté e
cinco, años , e que, el prometimiento fije fecho a
su daño, deuelo desfazer, mandando que aquella
obligacion non vala.

LEY 6. Como non puede ser fecha promis.
sion de premia entre padre e fijo, .o sier-

uo e señor.

Padre a fijo que tenga en poder, nin "tal fijó a
su padre, non se pueden fazer prometimientó (56),
para obligarse el vno al otro ; tü non fuere sobre
cosa que venga de las ganancias , 'que,los ornes,
fazen , ,qué son llamadas en latin castrense .(57);,
vel quasi castrense peculium ,- segun di.imosien
el Titulo del poderio que han los padres sobre los
fijos (58). Otrosi dezimos,-que el señor a su sier-
uo, nin el a su señor, non pueden' fazer prometí-

equipárase lambien al loco; 1.7. §. 9. D. in quib.
taus. in posses. eatur , 1. 1. C. de curat. furiosa y 1.
6. D. de verb. oblig.: y acerca de si los pródigos
gozan de los beneficios de los menores; véase á
Francisco Balb. quien así opina citando varios
DD. en su tratado prcescription. fol. 65. col. 3'.

(35) A ñád. d. 1. 3. C. de in integr. rest minor. y
lo que dije en la 1. anteribr. ¿ Qué diremos si el
xnajistrado ha prohibido al menor el contratar?
el contrato tendrá fuerza si media juramento?
Véase Bald. en el §. ítem sacramenta al fin de
pace juram. firm. el cual opina por la afirmativa
si el juez tuvo otro motivo que el de la edad -*
Conviene advertir que á mas de las personas in-
dicadas son incapaces para contratar las muge-
res casadas , mientras no se hallen autorizadas
al efecto por sus maridos , I. 11. tít. 1. lib. 10.
Nov. Rec. La autorizacion pueda ser general
para cierta especie de contratos ó para todos, ó
individual. 1. 12. tít. cit. Si el marido niega su au-
torizadion á la muger, el juez se la concederá
previo conocimiento de causa justa y necesaria,
1. 13. tít. cit. Puede tam bien el juez autorizará la
muger si el marido está ausente, y debiese perju-
dicarla tardanza, 1. 14. tít, cit. Son tambien in•
capaces los hijos de familias, aunque sean mayo-
res de edad, para obligarse tomando ó sacando al.
go al fiado , mientras no se hallen autorizados
por sus padres. 1. 17. tít. cit.

(36) Afilad. §. 6. Instit. de inutil. stipul.

miento el vno al otro , de manera que se pialan
apremiar por'aquella promission. 'E maguer la fi-.
ziessen, non . valdria la promissión ; fueras ende,
si el' sieruo prometyesse alguna quantia de mara -
uedis al.señor ,: porque le affotrasse , e despues
que- le:obiesse aforrado,. non: gelosquisiesseipa-
gai .:Ca,enitóuce, por tal prometimiento como este
fincaria al siervo obligado (59), e seria tenudo de
lo eolfiplir
r l 

)^.)Y 7.; Como n ornep'tpuederescebir de
otri promiss on, en nome de vna peisana.

so cuyo poder non estouiesse (40).,

Un ome non puede rescebir prómission de otro
en nom,ede tercera, persona (4.1),. so cuyo poder
non:,fuesse. E' seria corno si dixesse el silo al
otro . ' Prometesme, que des a filian tal cesa; e el
otro respendiesse , Prometo. Ca Per tal prometi-
Miento non fincaria obligado el que lo faze ;'nin
lá tercera persona;, en cuyo nome fue féchala
pyómission,,nól puede apremiar, nin deue. Mas si

él 'qué fziesse la promission, dixiesse ass .: Pro-
meto , que de a :vos , ,o a fular tal cosa,; si este
que fizo la promission , , e1 por si, mismo non se-
yendo !apremiado quisiesse complir la promis-
sion, dando al otro tercero: (42) lo que prometye-

(37) En punto,á estos peculios el - hijo de, fa-
millas es considerado como padre de -familias,
1. 2. D. ad Maced.: y segun;Juan Fabr..,en d. §. 6.
Instit. de inutil. stipul. lo mismo,4ebe decirse del
peculio : adventicioen aquellos; casos :en que el
usufruto; no pertenece, al padre., ;y cuando este
lo 'renuncia , corno en el easo , de . 14 . 1„ . 	D. ele
bon. quce liben.:

(38) Véase la 1. 7. de-este tít".., .
(39) Añád. 1. 3. C. an serv. ext suo facto post.

manara.
(40) Trae esta ley su origen del, §: ?l: Instit. de

inutil. stipul. y de la 1. 38. princ. y §. 17. D. de
verb. oblig.

(41) Añácl. 1. 38. §§. 17. y 20. D. de verb. oblig.
y los S. 4 y 19. Instit. de inutil. stipul. ; empero,
no hay inconveniente en que la ley civil establez-
ca que uno puede estipular para otro, y que este
adquiera accion sin necesidad de cesion ,-como
lo nota Bald. en el cap. quce in Ecclesiarum , de

constit. col. pea. , alegando el cap. quoties cordis

oculus , 1. q. 7.; á semejanza de lo que dispone la
cit. !. e paresciendo, tít, de las escepciones, lib. 3.
del Ordenamiento Real , en virtud de cuya ley
compete la accion directa á aquel á favor del
cual se concibió la estipulacion, como lo Dota
Bart. en la 1. 1. §. 3. D. ad Trebell. ; y véase Bald.
en la 1. 26. C. de jure dot.

(42) Ese tercero parece indicado al objeto de
poderse verificar en él el pago; pues que la obli-
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ra a dar ; dende adelante, non podría demandar
aquello que ouiesse -dado , nin el otro non seria.
tenudo, de gelo tornar a el. Mas aquel que resci-
bio la promission , puedel apremiar, demandan-
dogelo por los judgadores, que torne aquello que
rescibio por su mandado (45). Mas aquel que es-
touiesse en poder de otri, assi como el fijo en no-
me de su padre, o el sieruo en nome de su señor,
o el Religioso (44) en nome de su Mayoral (45) ,
bien puede rescebir promission de otro. E valdra
la promission que cada vno destos sobredichos
rescibiésse en nome de aquel, so cayo poder esto-
uiesse. E puedela demandar aquel en cuyo nome

fue fecha, al que la lizo, tambien como si el mis-
mo la ouiesse rescebida. E aun dezimos, que los
Judgadores , e los Escrivanos (46) de Concejo ,
que escriuen con ellos , pueden rescebir promis-
siou en nome de otro. E esto seria, si la rescebies-
sen en nome de algund huerfano, prometiendole
el guardador , que lealmente guardasse (47) a la
persona del huerfano, e a sus bienes. E si la res-
cebiesse en juyzio de la vna parte en nome de
otro, sobre algund pleyto que ouiesse entre ellos.
O si la rescibiessen, tomando tregua de vno , en
nome de otro , o sobre otro pleyto semejante (48)
destos. Ca maguer ninguno destos sobredichos ,

gacion no pido constituirse á favor del mismo,
como queda dicho en la glosa anterior : y á fin
de que la indicación de esa tercera persona no
sea un acto.iaixtil ; se considera .COMO adjectus so-
lutionis causa „I. 56 .§. 2. D. ,de verb: oblig. donde
Jason 1. notab. espone esta razon : si . el tercero
que no intervino en el contrato pudiese adqui-
rir accion én virtud'del mismo, tendríamos que
no podría: tener efecto la es'tipulacion concebida
á favor de dos personas aYternativamente , 1.1.
§. 5. D:' dé stipul. serv. y 98. §. 7. 'D: de sol'ut. y'
la razop ,:segun ;la- Glosa en entrambos`testós,,
está en , la.incertidnmbre , ,.pues- que incierto .es,
á cual de los dos la accion deba pertenecer;
ahora bien pudiendo edtrambós` adquirir la
accion, esto es,ellestipulante y el] tercero , á te-,
nor de la' citada ley d>xl ;ordenamiento , " la cual
habrá corregido`á esta de Part. , parece que á
Causa dele ineel. tidumbre será de ningun efecto
la estipulaciou .coneebída del Modo arriba di-
cho. Sin embargó, segun Bart. en la I. 9 § 1,11'
destipul. serv., las leyes citadas que declaran que
es nula la obligación por razon de la , incerti-
dumbre .cuando pudiera, subsistir á favor de
cualquiera de las dos personas , se hallan-coro
regidas,porla 1.4. C. de verb. signif.., donde se dis-
pone'que la alternativa "entre dos personas sé•re-
suelve en conjuntiva, adquiriendo accionen
trambas-por iguales partes', así en' los contra-
tos v como en las últimas voluntades ; lo mismo
sienta en la 1. 45. D. soluto matrim, tíltim. oppo.
y en d. I. 4.y allí Bald., y otros , Ang. y Jason en
d. 1. 56:. §. 2. D. de verb. oblag. Esto supuesto,
atendida la ley cit. del ordenamiento ,.si uno es-
tipulase para sí y para otro , la accion se dividi-
rla entre los dos por iguales partes; á no ser
que constase que se hizo mencion del tercero
con el único objeto de- poder verificar en él el
pago ; por ejemplo, en el supuesto de tratarse
de una cantidad debida al estipulante tan solo:
en este caso el tercero se considera un mero ad-
jectus solutionis causa, porque no se cree que
dicho estipulante acreedor haya querido hacer
una donacion , lo que , en caso de duda , jamás

se presume segun la Glos. y allí Bart. en la I_
131. §. 1. D. de verb. oblig. y véase allí d. D. en el
vers. guaro , an ab adjecto possit repeti. En este y
otros casos análogos quedan en pié las leyes
que hablan del adjectus solutionis causa.

(43) En este caso el adjectus solutionis causa es
reconvenido por la accion mandati, Instit. 5. 4.
dé inutil. stip. , donde dice la Glos. que si prece-
dió man'dato`, ó el adjectus estaba presente, ha-
15'rá , lugar á dicha accion ; y de lo contrario será
reéonvenido` por medio de la negotiorum gesto-
rumm, y así opina Bart. en-d. 1. 131. §. 1. D. de verb.
oblig., donde Juan delmol. dice ser aquella glo-
sa única en la materia.
. (44), El religioso en cuanto á las adquisiciones
se equipara. al-esclavo , como lo prueba esta ley,
lo dice Bart. en la 1. 1. princ. D. de stip. serv. y
lo nota Inoc. ,en cap. cum olim Papa, de pri-
vileg.

(45) Aunque,. estipule para sí ó impersonal-
mente , y en general de cualquier modo que
contrate, el monasterio es quien adquiere, se-
gun Inoc. en d. cap. cum oliva, donde- puede
verse el caso en que adquiere prohibiéndoselo
el monasterio , ó habiéndosele espulsado de él.

(46) Añád. Glos. en d. §. 4. Instit. de inutil. sti-
pul. y v. Bald: en la 1. 17. D. de adopta-* Tén-
gase presente que la ley-del ordenamiento per-
mite que uno estipule para otro , aunque el es-
tipulante no sea una persona pública.

(47) Añád. II. 1. 2. 3. y 4. D. rem pupil. salv.
fore.

(48) Así pues, en aquellas cosas que son den-
tro los límites del oficio del juez : por lo que pa-
rece aprobar esta ley la opinion de Iuoc. en el
cap. dudu:n, de convers. conjug. , segun el cual el
escribano puede únicamente estipular para otro
en materia judicial, mas no en lo estrajndicial.
Sin embargo Bald. en d. l: 17. §. 1. D. de adopt.
quiere que pueda estipular en toda suerte de
asuntos, sí lo hace como persona pública, lo que
en caso de duda se presume. Añád. cap. quana-

quam, 2. de usur. lib. 6., Nov. 118. cap. 5., auth.
matri et auic , C. quand. mulier tut. offic. fungí y



en cuyo nome fuesse rescebida la promission ,
non estouiesse delante guando la rescebio , vale
la promission ; e puedela demandar aquel en cu-
yo nome fue fecha, tambien como si el mismo la
ouiesse recebida. Porque estos, en cuyo nome to-
man estas promissiones , son como en poder e ea
guarda tiestos officiales atales. E aun, porque es
tos officiales atales son como sieruos publicos (49)
del Concejo do binen, por razon de las cosas que
han de fazer , que pertenescen a su oficio.

LEY S. Quales personas pueden rescebir pro-
mission por otri.
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Personero del Rey, o del Coman (50) de algu-
na Cibdad, o Villa, o de alguna tierra, e otrosi el
guardador de algund huerfano (51) , o el que
fuesse dado por guardador de algund loco (52) ,
o desmemoriado ; cada uno destos pueden resce-
bir promission, en nome de aquel cuyo persone-
ro es, o cuyo guardador. E vale tal promission ;
e puedela demandar , tambien aquel en cuyo no
me fuesse recebida, como el procurador, o guar-
dador, que la rescibio en nome de aquel. Mas si
personero de otro orne qualquier, que non fuesse
de ninguno destos sobredichos , rescibiesse pro-
mission de otro, en neme de aquel cuyo perso-
nero es; como quier que vale la promission, pero
non puede demandar aquel en cuyo nome fue
fecha , que le de, o quel fagan , lo que es prome •
tido , fasta que el personero que la rescibio por
el , le otorgue poder (55) , que la pueda deman-
dar. E si por auentura el personero non quisie-

allí Bald. y 1. 1. §. 15. D. de magistr. conven.
(49) Añád. 1. 17 al fin, tít. 2. Part. 3, I. 3. C. de

tabul. y el cap. quamquam 2, de usur. lib. 6.
(50) Añád. I. 5. §. 9. D. de constit. pecan,
(.51) Añád. d. I. 5. §. 9. D. de constit. pecun.
(52) V. 1. cit.
(53) A fiad . 1. 49. §. tí! t. D. de acquir. possess.; y

dice Juan Fab. en el §. 4, Instit. de inut. stip. ser
justo y equitativo que muerto el procurador sin
dejar herederos, se dé al principal la accion sub-
sidiaria, arg. 1. 1. C. de oblig. et act.: siempre que
el principal no puede de otra suerte dejar de sa-
lir perjudicado, se le da accion en virtud del
contrato de su procurador, 1. 13. §. 25. D. de act.
empt. y 11. 1 y 2. D. de institor.; por igual razon
cuando el principal es reconvenido judicial-
mente en virtud del contrato del procurador,
puede v ice-versa pedir ó reconvenir en fuerza del
mismo contrato , sin que sea menester cesion
alguna, Bald. en la 1. 5. C. de exercit. Adviértase
que esta ley de Partida y las demás parecidas
quedan en pié,

re (54) otorgar poder de demandar la promis
sion., a aquel en cuyo nome fue fecha, el judga-
der del:logar lo deue entregar en tantos de los
bienes del personero, quanto podria valer o mon-
tar, lo que es en la promission. E si fuere tan po-
bre , que non aya en que entregarse assi como
es sobredicho , entonce aquel en cuyo nome fue
fecha, la promission, puedela demandar, tambien
como si el mismo la ouiesse reccebido.

LEY 9. Como los señores pueden demandar
lo que fue prometido a sus personeros.

Ciertas cosas son en las promissiones que res-
ciben los personeros de algunos , que las podriau
demandar aquellos en cuyo nome son fechas;
maguer non les otorguen poder los personeros ,
que las rescibieron por ellos. E esto seria, guan-
do la promission rescibiesse el personero, e esto-
uiesse delante (55) aquel en cuyo nome se fizo; o
maguer non estouiesse delante , si la promission
es fecha sobre cosa que fuesse suya (56) propria,
de aquel cuyo personero es. Assi como sobre lo-
guero de algunas sus casas , o sobre renta de al-
gunas sus heredades , o sobre otra cosa seme-
jantes destas ; o si las rescebiesse el personero en
juyzio (57), sobre el pleyto que razonarse; o de-
mandasse, o amparasse por el.

LEY 10. Corto puede ser demandada la pro-
mission, que es fecha en nome de otri sin

carta de personeria.

Debda de dineros, o de otra cosa, deuiendó vn

denamiento, en el supuesto que .el procurador
concibiera el contrato en su nombre sin hacer
mencion de su principal, I.7. C. si quis alteri vel
sibi. Ahora,si lo concibiese en nombre de su prin-
cipal , en lárices este adquirirá directamente la
accion en virtud de la ley del Ordenamiento, y
lo mismo tendremos aunque las palabras obli-
gatorias se refieran al procurador, mientras se
refieran al principal las que indican la egecu-
cion : si bien por derecho comun no fuera así ,
como lo nota Paulo de Castro en la 1. 30. D. de

dama. infect.
(54) Lo mismo tendremos si está en paises le-

janos, ó se oculta, ó ha muerto sin dejar herede-
ros : en lodos estos casos compete al principal la

accion útil sin necesidad de cesion, II. 1 y 2. D.
de institor.y al lí Bart. y I. pen. §. últ. C. ad Trebel,

(55) Añád. 1. 79. D. de verb. oblig.
(56) Añád. I. 68. D. de procurat.
(57) Añád. 1. 6. 1). de prcator. stipul. y 1, 14. D.

si quis caut. judío.
(58) Añád. I. 38. §§. 20 y 21. D. de verb. oblig. yno obstante la citada ley del Or-
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orne a otro, si este debdor rescibiesse promission
de otro , en nome de aquel cuyo debdor es , di-
ziendo assi : Prometedesme, que dedos a fulano
tantos marauedis, o tal cosa, que le deuo yo; si
el otro respondiere, que si promete, finca poren-
de obligado, e es tenudo (58) porende, de cotn-

plir la promission. E puedele apremiar este que
la rescibio del, que la cumpla; como quier que el

otro, en cuyo nome la rescibio, non le podria
apremiar, nin le podria demandar, que le com-
pliesse tal promission. E non tan solamente es te-
nudo de cumplir la promission, mas aun de pe-
char todos los daños, e los menoscabos, que fizo
por razon de que la non quiso complir.

LEY 11. Como fecho ageno non puede nin-
gund orne prometer.

Fecho- ageno non puede ninguno prometer a
otro : este seria, como si alguno dixesse: Pro-
meto, que fulan vos dara tantos marauedis , o
vos fara tal obra ; o otras cosas semejantes des-
tas. Ca (d) por tal promission como esta, si fues-

(d) tal promision Acad.

el §. 20. Insta. de inutil. stipul.
(19) Tenemos pues aquí, que el que simple-

mente promete un hecho ageno, no se entiende
haberse comprometido á hacer ó á procurar que
se haga ; y lo mismo declara el §. 3. Insta. de
inutil. stipul. Con todo, hoy dia en virtud de d. I.
del Ordenamiento, cuando dice: O se obligo de
dar otro, d de fazer (cuya letra genuina parece ser
esta, no pudiendo leerse, O que se obligo alguno de
dará otro ó fazer, atendido que mediante la pre-
posicion a resultarla repetirse lo que ya antes se
habia espresado) parece que al prometerse sim-
plemente un hecho ageno, deberá subsistir el
pacto, entendiéndose que se prometió procurar
ó hacer que se cumpliera, dado que las conven-
ciones deben siempre tomarse en aquel sentido
segun el cual pueden surtir algun efecto, 1. 80'
D. de verb. oblig. y cap. Abbate Sancti Sylvani, 25
de verb. signif. El rigor de los antiguos princi-
pios , que no permitiau subsistiese la estipula-
cion de hecho ageno, porque no se trataba del
interés pecuniario de las partes contratantes,
segun la 1. 83. princ. D. de verb. oblig.; este rigor,
digo, ha desaparecido despues de d. I. del Orde•
namiento, en virtud de la cual se presume en
semejante caso que el promitente quiso sujetar.
se á hacer por sí mismo ó á procurar que se hi-
ciese; y esta es en realidad su intencion. Hace
al' caso lo que nota la Glos. en la 1. 3 sobre la
parte impossibile C. de aediltit. action. y lo que notan
la misma G los. y Bart. en la I. 5. D. de duob. reis,

se fecha fuera de juyzio, non es valedera. Fueras
ende si prometiesse, que sus herederos farian, o
darian alguna cosa; ca entonce valdría. Pero si
guando fiziesse el prometimiento, dixesse assi
Yo vos prometo que procurare (59), (e) o fare de
manera, que fulan vos Jara, o vos fara tal cosa ;
entonce dezimos, que tal promission vale: por-
que non tan solamente promete fecho ageno, mas
el sayo mismo. E por ende, si el otro non lo cum-
pliere , tenudo seria el (60), de lo cumplir, o de
lo pechar con los danos , e los menoscabos, que
le viniessen por esta razon- Mas guando el pro-
metimiento de fecho ageno fuesse otorgado en
juyzio, assi como si dixesse: Prometovos, que
fare a fulan estar a derecho; o que aura por fir-
me lo que vos judgardes sobre este pleyto; o que
guardara bien, o terna bien en saluo las cosas
de fulan huerfano entonce, la promission que
fuesse assi fecha sobre qualquier destas razones ,
o otras semejantes dellas, sera valedera contra
aquel que la fiizo, maguer sea otorgada en razon
de fecho ageno.

(e) et faré Acad.

acerca del 'que promete dar un libro escrito de
mano de un tercero, cuya promesa vale, porque
el promitente no se refiere á un hecho que ha
de verificarse, y si al que supone ya verificado ,
1. 137. §. 5. D. de verb. oblig. Hace tambien al ca-
so, el que la promesa de hecho ageno subsiste
cuando se corrobora con juramento, porque
parece haber prometido que hacia ó cuidarla
que se hiciese, segun Abb. en el cap. ex rescrip-
to, al fin , de jurejur. , siguiendo á la Glos. en la
1. 38. princ. D. de verb. oblig. ; véase Jason en la
misma ley, col. 2.

(60) Si hizo cuanto pudo á fin de que el terce-
ro cu moliese. lo que él habla prometido que ba-
ria, dejará por esto de responder del id quod in-
terest, y de la pena si se hubiese estipulado? La
opinion general está por la afirmativa, en fuer-
za de la 1. 14. §. peu. D. ad Leg. Rhod. de jacto,
asi opina Abb. en el cap. gemma, de sponsal., y
esta dice ser la opinion mas comun Fra tic. de
Aretió en la 1. 97. §. 1. D. de verb. oblig.; sin em-

bargo, el mismo sostiene la contraria , asi como

Jason en la 1. 38. D. tít. cit. y Socio. consil. 288.

cuest. 1. vol. 2.: empero Decio decidió con ar-
reglo á la opinion comun, consil. 313, don-
de pueden verse algunas escepciones de dicha
opinion , cuando contesta á los argum en

-tos de Aret. y Socio. , así como eo Abb. con-
sil. 43. vol. 1. Adviértase que esta ley ele Parti-
das obsta bastante á la indicada opinion co-

mu n.
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LEY 12., Quantas maneras. son; 4 pro,zissio-

nes.

Valederas (61) promissiones pueden ser en tres
maneras. La primera es, quando,•algu>IQ prome-
tea otro, de dar o de.fazer alguna cosa, non po-
niendo y condicion, nin señalando dia, para com-
plir aquello que promete; e esta promission es
llamada en latin pura. E la segunda `es guando.
la promission es fecha a dia señalado 'e esta es
llamada en latin promissio in diem e puedesé
fazer aun tal prometimiento como este, 'a dia que
se non pueda señalar ciertamente ; cómo quier
que aquel dia ha de ser en todas guisas. E esto
seria, como si el que fiziesse la promtssion , di-
xesse assi ; Yo vos prometo, que yos den' mis.he-

(61) Deriva dé lo 'po1j AZt Ii eh la Su-
ma C. de contrah. stipul. col'. `2 ' Vers :'stipúlátio
autem dividitur. tr.

(62)Es decir,cuando yo'muera.Lo Mismo'ten-
dremos cuando diga si muriese, á despues de. mi
muerte te daré tal cosa: entre, estas espresiones no
hay diferencia , I. 45. §. pen, D. de,verb.. óblig,. Y
tenemosaqui. que semejante promesa,no se lla-
ma condicional , sino que se- la considera como
hecha á término , y lo mismo prueba. la 1. 9. §.
1. D. de novat. donde puede verse la Glos. Ad-
viértase que de semejante promesa nace al Mo-
mento obligacion natural y civil , si , bien la exi-
gibilidad se difiere hasta el dia.de la, muerte ,
1. 17. D. de condict. indeb., donde se dice que, lo
prometido para el dia de la• muerte puede
demandarse como indebido,;si;se pagá , antes de
dicho término ; lo que sola puede :fundarse en
que desde el momento de la-promesa ha nacido
ya la obligacion natural y civil, pues que de.otra
suerte podria pedirse corno-indebido, 1. 48. D.
de verba oblig. y asiló sientan , Paulo de Castro y
Bart. en d. 1. 17. D..de condict. indeb.,.y eF mismo
Pa.ul. de.Cast. Imol. y Socio, en la 1. 1. D. de con-
dict. et demonst.; no obstante que Bart. en la 1. si
ita stipulatus D. de verb. oblig. 2. cuest. principal,
sostenga que si es cierto que el dia vendrá, pero
se duda cuando , como el de la muerte, la,obl.i-
gacion será condicional ; de modo que la accion
no nace antes de la muerte, ni aun la obliga-
cion misma; por mas que se tenga por pura en
cuanto á la transmision y al efecto de impedir
la demanda de la cosa como indebida; si se hu-
biese pagado , segun d. 1. 17. D. de condic. indeb.
La opinion general está en contra de Bart. y con
fundamento: en efecto , apóyase Bart. eh la I.
única C: ut act. ab hcered. et contra hcered. por la

_que se ve que hay casos en que las acciones em-
piezan en los herederos; á lo que contestan Juan
de Imol. y Socio. en d. 1. 1. que una cosa es que

TOMO lll.

rederos, o que fagan tal cosa, el dia que yo fi-
nare (62). E como quier que atal dia non se pue-
de señalar ciertaménté, a la sazon que el faze la
promission; pero señalase el dia que muere: por
tal promission como esta fincan los herederos
obligados; .de aquel que la faze, e son tenudos de
la cumplir. , .E aun-dezimos, que podria prometer
vn Orne a otro, de dar, o de fazer alguna cosa ,
ante que fivasse, a dias contados, o despues ; co-
mo si dixesse : Prometo de dar , o de fazer tal
cosa, diez dias ante que fine , o despues. E por
tal promission como está fincan otrosi obligados
sus herederos, e son tenudos de la complir. Fue-
ras ende, si ouiesse prometydo, de fazer la cosa
por sus manos (65) mismas , e non por otro. Ca
entonce non valdria la promission, si el finasse

yo prometa para despues de mi muerte, en cuyo
caso, refiriéndose la sustancia de la promesa al
tiempo posterior á mi muerte , no puede nacer
obligacion mientras yo viva , de cuyo caso habla
d: 1. única; y otra cosa es que prometa para cuan-
do muera, ó bien diciendo te daré tal cosa despues
de mi muerte, en cuyo supuesto la obligacion .na
ce al momento : además de lo que aducen Juan
de Imol. y Socio., confirma lo mismo la 1. 1. §.
18. D. de collat., donde se dice que la donacion
que al hijo emancipado hizo el padre para cuan-
do muriese, la trae aquel á colacion , como ad-
quirida durante la vida del padre ; al paso que
no debiera conferirla , si el padre se la hubiese
hecho para despues de su muerte : viene en apoyo
de lo mismo el que d. 1. única no tuvo por ob-
jeto decidir el caso de la promesa hecha para
cuando muera, pues que estaba decidido por las
antiguas leyes, como puede verse en las que he-
mos citado ; y si solo tuvo por objeto aquella
duda de lo que tambien se trata en la 1. 11. C. de
contrate. et commit. stipul., á saber, si dé la misma
manera que la estipulacion cuando muera ó antes
que muera, deberá valer la que se concibe para
despues de la muerte; lo que ofrecia grandes obs-
táculos, atendido que la sustancia de la estipu-
lacion se diferia para una época en que no debla
existir sugeto en el cual la obligacion pudiese
fundarse; y esta cuestion es la que se decide por
las.cits. 11. del Código. Por lo dicho resulta evi-
denciado que la cit. 1. única no habla del caso
en que uno prometió para cuando muriese, lo que
se hallaba ya decidido por las leyes antiguas.
Téngase esto presente, pues que por mandato
de S. M. fuí consultado junto con otros tres in-
dividuos del Consejo Real , sobre una cuestion
de esta naturaleza , ventilada en una causa de
mucha importancia. /

(63) Viene en apoyo de esto la 1. única §. 9. C.
de caduc. toll. — * En este caso no habrá contra-

30
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ante que la eumpliesse. La tercera manera de pro-
mission valedera es , como guando promete vn

orne a otro , de dar, o de fazer alguna cosa so
condicion ; e esta es llamada en latin promission
condicional : e fazese de esta guisa; diziendo assi:
Prometo a fulan, de dar , o de fazer tal cosa, si
tal naue viniere de Marruecos á Seuilla ; o de
otra manera semejante desta, que puede ser
que se complica la condicion o non. E aun
dezimos, que esta promission condicional se
faze en otra manera ; como si dixesse el que la
faze: Prometo de dar, o de fazer tal cosa, si han
fecho Papa a fulan ; o en otra manera semejante
destas, que pertenezca, o que sea fecha, a tiem-
po passado. E esta condicion non es de tal natu-
ra, como la primera que es del tiempo por venir:
porque en esta que es el tiempo passado (64), " ma-
guer que aquel que la fan, gpn.sabe si es verdad
aquello so que faze la condicion , luego que la
faze finca por ello obligado, si es verdad; o si
non, finca desobligado. Mas en la otra non es
assi ; que non puede ser obligado, nin desobliga-
do por ella, fasta que se cumpla (65) lo que se-
ñalo. E si acaesciesse que se' cumpla aquello que

(f) des que Acad,

to válido, porque este no se concibe cuando
pende de la mera voluntad del deudor el hacer
ineficaz la obligacion ; ó, mejor, no hay tal obli-
gacion entónces, porque no existe vínculo dede-
recho.

(64) Añád. 11. 37 y 39. D. si cert. petat. y e
 Instit. de verb. oblig. -*Los efectos serán 'los

mismos que si la condicion consistiera en "tin
hecho futuro , siempre que el contrato sea uni-
lateral. Cuando el contrato es bilateral'; el de
compra y venta , por ejemplo, hay en realidad
grande diferencia entre el caso en quela condi-
ción se refiere á un hecho presente ó pasado ig-
norado de las partes , y aquel en que el suceso
es futuro é incierto. En el primero, si el suceso
resulta cierto, la compra y venta se considerará
como puramente contraida desde su principio;
y de consiguiente, si la cosa ha Perecido, aun-
que sea antes de saber las'partes la existencia del
hecho á que se refirieron , la pérdida es para el
comprador, el cual, á pesar de 'este accidente
debe pagar el precio; al paso que si la condicion
es de futuro, y la cosa perece mientras se aguar-
da el cumplimiento de aquella, no habrá con-
trato, por mas que ese cumplimiento tenga lu-
gar, y por lo mismo el comprador no deberá el
precio ,1. 26. tít. 5. de esta Part.

(65) Añád. 1. 213. D. de verb. signif. No hay
mas que la esperanza en la estipulacion condi-

dixo, finca entonee obligado. E si non se cumple
la condicion, entonee non vale la promission.

LEY ; i'». »isla gnanto tiempo deue ser eon-
ptáda la promission.

9b, igáñdgsewn ole a otro, de dar, o de fazer
alguna, cosa, eh la primera de las tres maneras
que diximos ea la ley ante desta, que es llamada
promission , pura ; mabiier non sea puesto en ella
di.á cierto (4), ológar, vale tal promission. E el
juez del l t?ai deue aunar segun su alvedrio,
fasta guamo tiennoí seria' cosa agúisada, para po-
der compl>x lq 4ue .prometio, aquel que se obligo.
E si entendiere, que tanto tiempo es ya passado ,
(f), de pm fin lá.promission, que la pudiera (67)
aner compliilp, si..quísiesse , deuele apremiar que
la cumpla luego , (q) fasta tiempo cierto ; seña-
lando vn'dia cierto, g quel touiere por guisado (68),
á que falta lo que assi prometio. E si por auentu-
ra prometiesse vn orne a otro, de dar o de fazer
alguna cosa én lugar cierto; non señalando dia
a qu'e lo'cóní liesse si este que'fiziesse la pro-

(g) ó' .fast'a Acád;

cional, cn ?a esperanza transmite el estipulan-
te á su heredero ; si muere antes que la condi-
cion sé cumpla , Instit. §. 4. de verb. oblig. Ad-
vlértase que si la estipulacion sucede én lugar
de una obligacion intransmisible, entónces no
se tt'á'íisniititá; l: 2:'§.'2. D: proempt. y 1. 19. D.
de constit.' pecuri.' Además .; linittese el mismo
principio . de la'transmision'por lo que dicen Ja
Glos.' y los D131. eñ "la 1.48: D.. de verb. oblig. en la
glos. 1. ¿Y'si se entrega la posesión antes que la
condicion se cumpla; se "transmitirá el dominio
ó la condicion de prescribir-?Véase la 1. 2. §. 2.
D. de usucap. pro empt. y Paula de Cast. en d. 1. y
en la I. 1. D. pro dote. ¿Qué dirémos si la condi-
cion se cumple en un tiempo en que ni realmen-
te , ni por ficcion de derecho existe la persona
en la cual debiera la obligacion radicarse? Véase
la I. 5. princ. D. ut leg. seu fideicom. nom. cava

(66) Asi pues, cuando no se ha marcado tér-
mino , la obligacion debe cumplirse al momen-
to , 1. 41. princ. D. de verb. oblig. - * Sobre el
lugar en que ha de ejecutarse el pago, y acerca

el tiempo y modo , véase la 1. 3. tít. 14. de esta
Part. junto con la glos. y adiciones.

(67) Añád. 1. 73. princ. yl. 137. §. 2. D. de verb.

oblig., 1. 2. §. 6. D. de eo quod certo loco y 1. 13. S.

gucesitum, D. de idejussor.
(08) En el pacto de constituta pecunia el termi•

no está demarcado', y es de diez días, 1. 21. §. 1 N,
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mission, andouiesse • reluyendo maliciósameote,,
'non complir lo que auia prometido ; dezimospor 

que si tanto tiempo fuesse ya passado, que . pu-
diera ya ser ydo a aquel logar , a cumplirlo si
quisiesse, deuele apeen iar el Juez , del logar (69),
que lo cumpla alli ; DYagúer non sed, fallado en
aquel logar, que ááia'prometido de lo cumplir',
E no tan solemente'e% tenudó`de cumplirlo que
prómetio de dar o dé'faZer más áun dezimos ,

D. de constit, pebttni; ec1 las dek á's conbenciones
pende del arbitrio del. juez, según esta ley! , el
S. últ. Instit..de.inutil. stipul;, las.11. 13,y 105..D.
de solut. y Bart. en la: ]. 41. §. I. D.. de verb. oblig.

(69) No espresa que juez sea este : entiéndase
del juez ante el cual el reo pudiera en general
ser reconvenido , corno lo sienta Azon_eó la sía
ma C. ubi conven. qui certo loco dore prom., y lá
Glos. en la 1. 1.'D. de eo quod cesto tocó y en la I:
16. §. 1. D. de constit. pecun., y está es lá ó¡üüidt^
general. Empero , Bart. en d. 1. 1. de eó quod certo
loco, siguiendo á Nicolas de Matha, sostiene la
opinion contraria , opinion que fué la de Pla-
ceut. y que se halla perfectamente apoyada por
algunos testas del derecho comun , á saber, por
la 1. 43. D. de judic. y por la cit. 1. 16. §. 1. D. de
eo quod certo loco: sin embargo , sígase la opi-
nion comun ; y parece conforme con esta 1. de
Partidas , las que cuando dicen el juez del lugar
entienden siempre el juez ordinario aule el cual
puede ser reconvenido el reo : cuando no se de-
signare lugar para el pago , el del contrato no
constituye fuero especial , si en dicho lugar no
tiene el promitente su domicilio, como dije en
la 1.32. tít. 2. Part. 3.; véase el testo anotado por
Ang. y Bart. en el tít. D. ele solut. y la I. 3. D. de
bon. auctor. jud. possid. Si prometió pagar eh Se-
villa y no cumple ¿podrá el fiador ser reconve-
nido en el lugar del domicilio del deudor prin-
cipal ? Alber. siguiendo á Guillel. en la 1. 8. D.
de eo quod certo loco está por la negativa ; opina
que al,fiador debe reconvenirsele en el lugar de
su propio domicilio ó en otro que sea compe-
tente ; porque de otra suerte quedaria obligado
á contestar la demanda en tres lugares distintos,
al paso que el principal queda sujeto respecto
de dos únicamente , lo que seria obligarse in
durionem causam, contra lo establecido por la 1.
8. §. 7. D. de fidejussor., añadiendo que prueba
lo , mismo hasta la evidencia d. 1. 8. de eo quod
certo loco vers. neque oportebit.

(70) Añád. 1. 2. § últ. y 1. 3. D. de eo quod certo
loco, y el cap. dilecti , 17. de foro compet.-*Tén-
gase presente que en los daños y menoscabos
no quiere comprender la ley los intereses , sida
deuda es de cierta cantidad de dinero ; véase la
adíe. á la glos. 67. del tít. 1- de esta Part.

(71) Añád. 11. 8 y últ. D. de o quod cerco loco y

que , deue pechar  flemas desto , todos los da-
nos (70) e los menoscabos que rescibio el otro,
por razon que le non cumplio ‘en aquel logar, lo
que le prometio. Pero si aquela quien fue fecha
la•.promission, rescibiesse (71) de su voluntad del
otro , lo q' ue auia prometido de dar , o de fazer ;
e entonce non le demandassen los datos, Din los
menoscabos, nin la pena que fuesse puesta , nin
fiziesse enmiente (72) de ninguna destas cosas ;

en esta Bald. col. 4.. Fíjese la atencion en la pa-
labras de su voluntad que se hallan en esta ley ,
las que manifiestan que en el caso que en ella sé
propone hay remision tácita por parte del acree-
dor ; lo que puede conducir 1á la resolucion de
la cue'stioti propuesta por Bart. en lá cit. I. 1. al.
fin , á'saber , si conservará el acreedor por me-
dio de protesta la accion para pedir los perjui-
cios , acerca de lo,cual véase al cit. Bart.: en
efecto; nuestra ley indica, bastante que la pro-
testa conservará aquel derecho , y que recibien-
do sin ella la cantidad debida, pierde la accion
para pedir los perjuicios ocasionados por la mo-
ra; añád. Bart. en la L 12. §. 1. D. de verb. signif.
fundado en la 1.4. C. depos. ¿Qué diremos si el
marido , al cual por razon de la mora en el pago
de la dote, se le debían ya las accesiones de la
misma , á tenor del cap. salubriter , 16. de usur. ,
recibió la dote sin dichos accesorios? Véase Bald.
en la 1. últ. §. 1. D. de jure dot. col. 2. vers. ad-
verte, donde parece concluir, de acuerdo con Pe-
dro , que habiendo desaparecido la deuda prin-
cipal , no pueden pedirse los indicados acceso-
rios; porque si se demandan, es apoyándose en
el oficio del juez , sobre el cual aisladamente no
puede estribar juicio alguno , 1. 23. D. de except.
rei judic. ; y es notable lo que allí mismo añade
Bald., esto es, que al disponer la ley acerca de
accesorios no se entiende que induzca obliga-
cion, sino que escita el oficio del juez; alega d.
1. 1. junto con la cit. 1. 8. D. de eo quod eerto loco:
acerca del que recibe la dote sin la pena en que
habia incurrido el deudor á consecuencia de de.
mora , el cual pierde el derecho á dicha pena,
véase Socin: consil. 18. vol. 1. col. 2 y 3.: de la
misma suerte si el heredero del señor del feudo
da la investidura al vasallo despees del año y
dia dentro del cual debía este pedirla , se presu-
me haber hecho remision del derecho que le da-
ba la demora del vasallo, á no ser que proteste
ó que pruebe haber habido error de su parte,
Bald. de acuerdo con la Glos. allí en el cap. 1.
col. 2. quo tempore miles. Añádase lo que nota el
propio Bald. en el §. 1. tít. 55. lib. 2. de feud. ,
acerca el vasallo que en su lugar pone un susti-
tuto inhábil para el servicio de las armas, cuyo
sustituto si es aceptado por el señor, queda des-
cargada aquel , arg. 1.52. D. de judic. }' 1, qui sa-
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dende adelante non gelas podria demandar, ma-
guer la paga non fuesse fecha en el logar do era
prometida de fazer.

LEY 14. Como non puede ser demandada
la cosa que es otorgada por promission , fasta

que venga el dia, o que se cumpla la con-
dicion sobre que fue fecha.

A dia cierto , o so condicion prometiendo vn
orne a otro, de dar, o de fazer alguna cosa; non
es ten udo de complir la promission , fasta que
venga aquel dia, o que se cumpla aquella condi-
cion , sobre que fue fecha. E si por auentura mu-
riesse alguno dellos , ante que se curnpliesse la
-condicion, o que viniesse el dia a que lo deuieran
cumplir ; los sus herederos (75), de aquel que fi-
nasse, fincan en aquella misma manera obliga-
dos, para cumplir lo que fue prometido; maguer
viniesse la condicion, o el dia, despues de la
muerte de qualquier dellos.

tisdare, D. qui satis. coy. Porlo que mira asi el que
recibe deteriorada la cosa debida, podrá des-
pues demandar el valor de la deterioracion; véase
la Glos. en la 1. 7. §. 3. D. de dolo , y en particu-
lar Bart. en la 1. 33. §. 1. D. de solution. y Bald.
en la const.1. del digestum vetus, §. últ. vers. item
nota, donde se trata del que recibe de noche un
caballo defectuoso.

(72) Luego si protesta podrá pedir los acce,
sorios; véase lo que llevo dicho en la glosa an-
terior.

(73) Sea de dar , sea de hacer la estipulacion,
se, transmite activa y pasivamente á loa herede-
ros , 1. 13. C. de contrah. et commit. stipul. y el §.
G. Inst. de inutil. stipul.

(74) Los griegos no tenian calendas ; de aquí
provino el dicho de Augusto Cesar , ad kalendas
yrcecas, para significar un suceso que nunca ten-
dría lugar : véase Jason en la 1. 46. princ. D. de
verb. oblig. y Erasm. Apoph. Chil. 1. cent. 5. en
el Adag. 84.

(7') Aprueba la opinion de la Glos. en el §. 25.
Instit. de inutil. stipul., donde lo contrario decía
Juan Fab.: tambien Bart. Alber. y otros en la I.
42. D. de verb. oblig. opinaron de distinta mane-
ra que la Glos.: dicen allí , que si el término se
puso al efecto de multiplicar la obligacion , lo
que se presume cuando se espresó en el acto de
constituirla, entónces cada pago debe hacerse al
principio de cada año, asi en los contratos como
en las últimas voluntades ; porque se considera
que únicamente se tuvo á la mira el provecho
del acreedor , y no el dar respiro al deudor: em-
pero , si se trata de una sola prestagion , como
si se prometiere pagar cien pesos este año , el

LEY 13. Como deue ser complida ta promis-
sion, que es fecha en razon de dar , o de
pagar én kalendas cada año cosa cierta.

Calendas (74) son llamadas el primer dia de
cada mes. E porque acaesce a las vegadas , que
algun orne promete a otro , de dar , o de fazer
alguna cosa en Kalendas, non señalando quales;
en tal caso como este dezimos, que se deuecom-
plir la promission en las primeras Kalendas, que
vinieren despues de aquel dia que fizo el obliga-
miento. Otrosi dezimos, que guando promete al--
gñnd orne a otro, de darle cada año (75) tantos
marauedis , o de fazerle tal cosa, non señalando
en que sazon del año ; que tal promission se en-
tiende , que deue ser complida en la fin de cada
vn año (76). Mas si la promission fiziesse assi ;
diziendo que le daria, o que le faria aquello que
le promete, en todos los años (77) de su vida; en-
torne so entiende, que deue complir lo que pro-
mete , en el comienco de cada vn año. E aun de-

término solo puede presumirse en provecho del
deudor, y de consiguiente no deberá efectuar
el pago hasta que haya transcurrido el año. Sin
embargo, esta opinion queda desechada por
nuestra ley,la que se conforma con la de la Glos.,
distinguiendo entre el caso en que se ha pro-
metido dar tal cantidad cada año, y la promesa
de dar todos los años. Adviértase que Azon en la
Suma, C.de contrah. et commit. stip. col. 3. no admi-
tía diferencia entre estas dos estipulaciones; pero
sita establecían Juan y Bulgar, en d.§. 26. Instit.
de inutil. stip. cuya opinion fue adoptada por esta
ley de Part.: y adoptó quizás esta opinion que es
tambien la de Acurs. en d. §. porque cuando se
promete el pago en cada año, parece que la cláu-
sula tiene por objeto diferir el pago mismo , y
de consiguiente es natural que no pueda instarse
hasta fin del año ; al paso que si se dice todos los
años, no parece que se haya querido dilatar el
pago , así que, se interpretará el contrato del
modo mas favorable al acreedor.

(76) Cuyo año se cuenta desde el dia del con-
trato , como lo indica esta ley y lo prueba la 1.
92. D. de verb. oblig. Cuando el contrato es de
otra especie, por ej., si me vendiste un predio
por cien maravedis de oro , que deberán pagar-
se dentro de un año, contarase este desde la en-
trega del predio vendido, 1. 13. §. 8. D. de act.

empt., 1. 48. D. de jur. dot. Alber. en d. 1. 42. y
véase lo que dije en las 11. 11 y 12. tít. 11. Part. 4.

(77) Nótese esto por lo que mira al valor de
esta locucion usual , en iodos los años. ¿ y si en
vez de prometo en todos los años de tu vida , dijere
prometo darte cien pesos mientras vivas , se enten-
derá prometida una prestacion anual de cien
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vimos (78) , que guando alguñd orne promete a

, de dar, e de . fazer tal cosa, non señalandootro 
que saron , nin en goal dia ; obligandose ,en 

que si esto non diesse, o non fiziesse, que pecha
ria por pena tantos marauedis , o tal cosa ; en-
tonce se deue entender , que se puede demandar
la pena-(79) guando aquel que fizo la promission
pudiera dar, o fazer lo que prometio, e non qui-
so , seyendole demandado en . juyzio (80). Mas si
la condicion es puesta en el pleyto ante del (h)
prometimiento, diziendó assi : Si vos yo non
diere , o non fiziere tal cosa , prometo de vos
dar , o pechar tantos marauedis ; tal condicion
como esta , se entiende que se puede alongar,
fasta el dia de la muerte de aquel que fizo la pro-
mission ; o fasta aquel tiempo , que la cosa pro-
metida non parece , por muerte, o "por que es
destruyda , o perdida. E de aquel dia en adelan•
te puede ser demandada la pena.

(l:) prometimiento de la pena, Acad.

pesos, ó bien esta cantidad entregada poco á
poco al estipulante en el decurso de su vida ?
Véase Bart. en la 1.56. §. 5. D.de verb. oblig. vers.
quceropromitis, donde distingue entre el caso que
el estipulante es rico , y aquel en que es pobre ;
y su opinion es jeneralmente ;recibida. Acerca
de si en el supuesto-que se daban cien pesos
por una sola vez , podrá pedirse por entero es-
ta cantidad . ó si deberá demandarse por par-
tes , véanse Ang. , Juan, Paul. y Raph. Cumm.,
quienes están á favor de la demanda del total,
fundados en la 1. cit.; empero Bart. está por lo
segundo, y con él conviene allí Alex. y la Glos.
en la 1. 19.D. de ann. leg.: la opinion de Ang. pa-
rece la mas fundada y equitativa. Adviértase
que segun esta ley, lo mismo es decir, prometo
darte tal cantidad cata uno de los años de tu vida,
que prometo darte' tal cantidad durante todos los
años de tu vida, y téngase esto presente al leer
lo que dice Bart. en la cit. 1. 56. §. 5. D. de verb.
oblig.

(78) IIase tomado esto de la 1. 115. D. de verb.
oblig.

(79) A propósito dice la pena, pues que la deu-
da principal puede ser demandada al momento,
1. 13. princ. de este título y lo que en ella dije.

(80) Lo mismo tendremos si se le constituye
en mora de otra suerte que por medio de inter-
pelacion judicial, segun Bart. y los mas de los
DD. en la 1. 115. D. de verb. oblig. y el mismo Bart. .
en la 1. 14., C. de pactis , y en la 1. 5. C. de con-
trah. stip. ; si bien la contestacion del pleyto,
según él, producira el efecto de hacer inemen-
dable ó inpurgable la mora. No puede descono-
cerse qae esta ley parece exigir que medie la

LEY 16.• Del prometimiento que es fecho so
condicion, guando se deuecomplir(8,1).

La. condicion, guando es puesta en el pleyto
ante •del prometimiento de la pena , diximos en
la fin de la ley ante desta , que se puede alongar,
en todo cl tiempo de la vida de aquel que faze el
prometimiento. Pero casos (82) y a , que non
seria assi. El primero es, guando la promission
se faze de vna cosa a.dos ornes , a cada vno' dé-
nos apartadamente en vna manera; como si di-
xesse el vno: Si non diere a filian tal mi viña,
prometo que la de a ti ; e dixesse esso mismo al
otro despues : que si non diere a'fulan tal mi vi-
ña , prometo que la de a ti : ca si alguno delios
le demandare en juyzio aquella cosa quel • ,prome-
tio, deuegela dar. E maguer el otro le quisiesse
mouer pleyto sobre ella, non es tenudo el que la
assi prometio, de responderle. Mas ante dezimos
que la deue dar en todas guisas, a aquel que pri-
meramente (85) comento el pleyto sobrella por

con testacion del pleyto sobre la deuda princi-
pal , para que haya lugar á exigir la pena ; esto
no obstante, estese á lo que llevo sentado, pues
que el caso de la contestacion del pleyto indi-
cado por la ley , no escluye los demás modos con
que el deudor puede constituirse en mora al
efecto de caer en la pena, mayormente despees
de la ley del ordenamiento que corta las cues-
tiones que se sucitaron sobre d. 1. 5. C. de con-
trah. stip. donde pueden verse la Glos. y Bart. y
Jason en d. 1. 115. D. de verb. oblig. col. 13 y 14;
¿ y de esta estipulacion penal resultará la nova-
cion de la obligacion primitiva ? esta es cuestion
harto difícil , siendo varios los pareceres acerca
la verdadera inteligencia de la 1. 44. §. últ. D. de
oblig. et act. y de la 1. 28. D. de act. empt. : véase
Bart. en d. 1. 115. desde la col. 11. hasta la 15. ,
á Alber. én la 15 y 16, y á Jason desde la 15 has-
ta al fin ; advirtiéndose que la opinion de Bart.
es la mas recibida, segun Jason en la col. 16.
véase tambien la 1. 35. de este tít. -* En la ley

35 de este tít. hallamos expresamente estableci-
do que la cláusula penal no induce novacion, sí-
no que el deudor debe pagar la pena ó cumplir
lo prometido, á eleccion del acreedor.

(81) Trae esta ley su origen de las 11. 9. y 115.
§. 2. D. de verb. oblig., de la 1. 16. §. últ. D. de f -
dejussor. , de la I. 1. §. 8. D. ad leg. falcíd. y de la
1. 17. §. 1. D. de manum. testara.

(82) liase tomado el contesto de esta ley de lo
que dice Azon en la suma C. de coritrah. et com-

stipul. col. pen. vers. sed excipitur , y de la Glos.
en la 1. 115. D. de verb. oblig. sobre la palabra
spondes.

(83) Trae su origen de la 1. 9. D. de verb. oblig.:
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demanda, e por respuesta. E el segundo caso es,
si vn óme cntrasse 'fiadora otro , diziendo assi:
Si fulan non vos diere tantos marauedis , prome•
to que vos los dare yo. Ca si aquel que rescibe
promission, demandare en juyzio al debdor que!
pague aquellos marauedis, e non gelos quiso pa-
gar de allí adelante sera obligado el fiador por
la promission quel fizo , e deuelos luego pagar.
El tercero caso es, si alguno dize assi en su tes-
tamento (84)1 Si mio heredero non diere a fulan
tal heredad mia, o tal cosa, mando que le peche
tántos marauedis , o que le de tal cosa. Ca si eI
heredero, despues de muerte dei fazedor del tes-
tamento , puede dar aquella cosa , e non la dio;
de allí adelante puedele el otro demandar por júy-
zio, que gela de, o quel peche la pena que fue
puesta sobre ella. El quarto caso es , si algund

la perplexidad impide por lo general cl naci-
miento de los derechos como se ve en los juicios,
1.54. D. de judic. y lo anotado en ella, y Bald. en

la 1. 14. C. de sentent. et interloc. omn. judic. Vicia
tambien la institucion de heredero , 1. 16. D. de
condit. instit. : sin embargo, si la perplexidad se
originare contra la voluntad del testador, ten-
drá esta efecto , 1.88. princ. D. ad Leg. Falcid. y
allí Bart. y Paul. de Castr.

(84) Esto es peculiar de las últimas volunta-
des , segun esta ley , la 1. 1. §. 8. D. ad Ley. Fal-
cid. y la 1. 115• §. 2. D. deverb. oblig. vers. Sabinus,
col. 7.

(85) Esto es tambien peculiar de las últimas
voluntades, segun esta ley, la 1. 1. §. 8. D. ad
Leg. Falcid. y la 1.115. §. 2. D.de verb. oblig. vers.
Sabinus, y allí Bart. col.7.

(86) Añád. 1. 17. §. 1, D. de manum. testara.: es-
to es especial en gracia de la libertad , de la mis-
ma manera que los demás beneficios que se le
dispensan, como dije en la 1. 4. tít. 5. Part. 3.

(87) Trae esta ley su ol ígen de la 1. 8. D. de
verb. oblig.; entiéndase en el supuesto que el tér-
mino ó dia estuviese inherente á una condicion
válida y dependiente del hecho de promitente ,
como en el caso de d. 1. 8.: si la condicion con-
sistiese en hecho negativo de parte de un terce-
ro, entónces así que consta no poder verificarse
semejante hecho , la obligacion nace , corno en
el caso de la 1. 10. D. de verb. oblig. , y esta fué
la opinion de Joan. en d. 1. , opinion general-
mente adoptada por los DD. Empero, adviértase
que no distinguiendo en ese punto esta ley de
Part. parece aprobar la opinion de Azon en la
Suma C. de contrate. stipul. col. pen. vers..ubi etiam
in stipulatione y en la &los. á d. 1. lo. , á saber
que, ya penda del promitente, ya de un tercero,
ya del acaso el cumplimiento ele la condicion ,
debe esperarse que cumpla el término , si fué

ome dize en su testamento (85) : Si fulan , mío
siervo , no fuere a tal logar , o non fiziere tal
cosa , mando que sea libre : ca luego que aquel
siervo pudiera (86) fazer aquella cosa que le de-
fendio , e non la quiso fazer , finca libre.

LEY 1'7. bel prometimiento que es fecho so
condicion , e a . dia señalado.

A dia cierto , so condicion prometiendo vn
orne a otro, de dar, o de fazer alguna cosa; ma-
guer se cumpla la condieion, non es tenudo por
esso el que fizo la promission, de la cumplir si
non quisiesse , fasta que venga el dia (87) que
señalo , a que la cumpliesse, o la deue complir.
Otrosi dezimos, que si alguno pusiere condicion,
con prometimiento que fiziesse a otro , de dar,

puesto junto con la condicion ; y si bien, segun
él, faltando la condicion puede al momento pe-
dirse la cosa prometida, aunque no haya venido
el dia, con todo obstará la escepcion de equidad,
puesto que en la estipulacion se Babia fijado tér-
mino esta opinion, es muy razonable, aten-
dido que en caso de duda se considera el dia en
beneficio del promitente, al efecto de diferir el
pago; y esta parece ser la intencion verdadera
de nuestra ley , segun .lo manifiestan sus mis-
mas palabras, y así deberemos juzgar, diga lo que
quiera en oposicion Bart. en d. 1. 115. D. de verb.
oblig. col. antepen. vers. 4. circo prcedicta. Sin
embargo , per lo que mira á las limitaciones de
esta ley y para la inteligencia de la materia ,
véanse Bart. y los DD. en la ley 124. D. tít. cit.,
donde Bart. distingue entre la pena legal y la
convencional y cita el cap. commisa, de elect. lib.
6., distincion á la que parece oponerse la cit. 1.
115. princ. donde se pone el caso de haberse pro-
metido cierta cantidad si dentro cierto tiempo
no era entregado Estico, y decide que debe es-
perarse el vencimiento del plazo.-*La ley dice:
A dia cierto, so condicion prometiendo, etc.: torna-
das estas palabras en su sentido riguroso, debe-
rémos concretarlas al caso en que haya término
y condicion , de modo que, el primero ro forme
parte de la segunda ; por ej. se prometió dar mil
pesos dentro de un año , si la nave llegaba del
Asia; y no podrá la ley aplicarse á las promesas
en que el término es circunstancia de la condi-
cion misma , como si se hubiese dicho . te daré

mil pesos sr dentro un año la nave llega del Asia.
Esta distincion, á mas de estar conforme con la
letra de la ley, es quizás la que mas puede acer-
carnos á la verdadera intencion de los contra-
yentes: en efecto, si se fijó un términodentrodel
cual la condicion debia cumplirse, es claro que
no fué la intencion de las partes diferir la obli-



o de fazer alguna tosa al» , si la condicion es de:
tal manera, que conuiene en todas guisas, que (i)
segund curso de natura, que non venga ; que
luego que es fecha la promission • desta guisa, fin,
ca por ello obligado el que la faze. E esto, seria,.
corno si dixesse : (j), Si no tanxeres (88) con el:
dedo al Cielo , prometote de dar, o de fazer tal
cosa. Ca pues cierta cosa es, que ningun orne, se-
gun curso de natura, (1) podria esto fazer, fin-
ca (89) porende obligado el que fazé la .p'romis-
sion. Esso mismo dezimos que seria de las pro

(o sea segunt curso de natura, que luego que es
Acad.

gacion, y sí modificarla condicion, introducien-
do cómo circunstancia indispensable el que su
cumplimiento se verificase en • tal época;de'con-
siguiente, cumpliéndose antes de f nir el plazo
marcado, la obligacion deberá hacerse efectiva,
al momento : al paso que si el término .afecta,•di-,
rectamente á la obligacion, la intencion del pro
tnitente fué sin duda, que antes de su venci-
miento no pudiese sujetársele al pago, aunque
la condicion se hubiese cumplido : este es el ca-
so de la ley , esto es aquel en que se promete
dia cierto, so condicion.

.(88) Cuando se dice afirmativamente, si llega-
res con la mano al cielo, semejante condicion im-
posible vicia el contrato y no hay obligacion,
I. 7. D. de verb. oblig. y el §. 11. Instit. de inutil
stipul. Cuando la condicion sea negativa en los
términos de esta ley, el contrato será válido y
el promitente resultará desde luego' obligado,
atendido que el cumplimiento de la misma es
necesario, 1. 8. D. le verb. oblig. la qúe concuerda
con esta de Part.—*Segun el testo de la Acade-
mia la condicion imposible no viciará el contra-
to, sino que se considerará como no escrita, de
la misma manera que en las últimas voluntades.
Por respetable que sea la autoridad de la Acade-
mia, su leccion no puede fácilmente sostenerse.
En primer lugar tendríamos, que la cláusula
que sigue á con tinuacion, seria una mera peti-
cion de principió ; viniendo á parar la d.isposi-
cion á lo siguiente : si se ha prometido bajo con-
dicion imposible, el promitente queda obligado
porque la condicion es imposible : al paso que
leyendo con Greg. Lopez, sino tanxeres, la cláu-
sula que sigue contendrá la razon porque que-
da al momento obligado al promitente; á saber,
Porque la condicion no puede dejar de cumplir-
se. En segundo lugar, si fuese genuino el testo
de la Academia , resultaria haberse separado los
copi ladoresde las Partidas, de uno de los prin-
cipios mas generales y sabidos del derecho ro-
mano, pri ncipios que han seguido con la Mayor
escrupulosidad, á menos de ser inducidos á er-

n}issiopss, que ips Ornes; fazen so otra condición
qualquier , que fuesse, semejante deseas

LEY I. , :Cenia, si, se muere, o 9nenoscaba la
,nos[ que vn ome promete de dar a, otro, non

es : tenudode ;la pechar.

Cosa,seftalada (90) prometiendo vn orne a otro
de,d$r., o de fazera• dia cierto (94), si la cosa se
muriesse..en ante del dia,, de su muerte natural ,
sin culpa (9,2). del que faze la;.promission, non es

(j1, Si langleres Acad.
` (1) non podHe Ácad.

c
ror por alguno de los glosadores, lo que no era
posibleen eat epun to:.y de gtra.parte en el kít. 4...de
la Part. vemos esta coofárni,tdad,porlo que mi-
ra á las condiciones imposibles puestas e Ìaš ins
titucioues,4e herederoyl en. las mandas. Por úl li-
mo, el testq , dpGreg- Lopez' debe merecer'pi •e-
ferencia , a tenor de:la Real órden que:aprobo el
de.la A`^áderrüá. " '	

(89)' Pues' •que el gáé''promete' so condicion
que necesariamente ha de existir, parece pro-
méte1 pu rimen te, • '1. 9r' S. 1. D. de novata, 1.'213.
D. de vérb. ` signif. y d. 1.8. 2. respons.

(90) Dice cosa señalada porque cuando no es
determinada y si indicada bajo un nombre ge-
nérico, perece por el deudor , I. 30. §. 5. D. ad
Legem Falcid., lo mismo si se debe ciertá canti-
dad, 1. 11. C. si cert. pet. ; sin embargo , cuando
la cosa designada bajo nombre,genérico, lo fue-
re con relácion á cierta especie, y perece antes
que el deudor se haya constituido en mora, que-
da libre de la obligacion, I. 31. D. locat.; así co-
mo en el supuesto que si bien la obligacion es
de una cosa indeterminada de cierto género, es-
tá in solutione cierto individuo del mismo; hace
al caso la 1.26. S. 2. y I. pen. S. pen. D. de noxal.
y lo notan la Glos. magistral á la 1. 2: C. de res-
cind. vend. y Ang. en la 1.24. D. de verb; oblig.

(91) El vencimiento del plazo equivale á la in-
terpelacion del acreedor, 1. 12. C. de contrah. sti-

pul. y véase lo que digo en 1. 8. tít. 14. de esta
Part. Sobre el caso en que el día es incierto ,
véanse Bart. y los DD. en la 1. 115: D. de verb.

oblig. 2. cuest. principal. Para la mejor inteli-
gencia de la regla sentada y de sus escepcioues
véase Jason en la 1. 23. D. tít. cit. col. 3. y 4. En
cuanto á si por el mero hecho de cumplirse la
condicion quedará constituido en mora el deu-
dor, véase Bart- en d. I. 115. quien en la col. an-
tepen. está por la negativa.

(92) Estará en culpa si mata el siervo que ha-
bia prometido entregar, y si cayendo dicho sier-
vo enfermo descuida su curacíon, I. 91. princ.
D. de verb. oblig. y en ella Bart.
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temido 'dé 'la pechar , aro de dar ninguna cosa
por razon della; mas si muriesse despues del dia
que debiera ser dada : entonce seria tenudo , del
pechar la estimacion de la cosa. E si guando la
cosa señalada que prometíesse alguno a dar, non
dixesse ciertamente, en qual dia gela daría ; si
despues desso gela pidíesse (95) el otro á quien
fue prometida, pidiendogela, e non gela quisiesse
dar, pudiendo lo fazer (94) , dezimos, que si mu-
riere la cosa despees , de su muerte natural, que
es tenudo de la pechar. Pero si se muriesse en
ante (95) que el otro gela demandasse, entonce
non seria tenudo el que la prometio, de darle
niguna cosa por ella.

LEY '19. Si aquel que promete la cosa , la
Mata , corrió es tenudo de la pechar.

Cierta cosa prometiendo de dar vn orne a otro,
si despues desso la (96) , tenudo seria de
la pechar; fueras ende, si lo fiziesse con razon
derecha. E esto seria, como si aquella cosa seña-

(93) Aunque sea estrajudicialmente, como lo
advierte la Glos. en la 1. 122. §. 3. D. de verb.
obliga Sin embargo, cuando se trata de aquello
que solo puede pedirse implorando el oficio del
juez, la interpelado') debe ser judicial, 1. 44.
princ. D. de damno infect. y allí Bart. ; y véase
Jason d. I. 23. D. de verb. oblig. donde espresa
otras excepciones.

(94) Tenemos aquí que la dificultad en el
cumplimiento libra al deudor de los efectos de
la mora : lo mismo hallamos en la 1.5. D. si cert.
pet. donde puede verse Bart. col. peo.: añád. II.
39. y 47. princ. D. de legat. 1., y Bart. en la 1. 137.
§. 4. D. d, verb. oblig. col. últ. De la misma suer-
te puede quedar libre de los efectos de la mora
el que ha contraido obligacion de hacer, 1. 10.
§. I. vers. ideen juris D. ad leg. Rhod. de jactu. y
esta es opinion de todos los DD. en d. 1. 5. D. si
cert. pet. Por lo que mira al deudor de cierta
cantidad varian las opiniones, sobre ' f as que véa-
se Alex. en d. 1. 5. ; y la dificultad nace de la 1.
7. D. de verb. oblig. y del cap. significante 7. de

pignor. En este punto hallo ajustada la opinion
¡le Juan de Imol., el cual en d. 1. 137. §. 4. col.
últ. dice, que si el deudor de cierta cantidad hizo
cuanto pudo para verificar el pago, y se lo im-
pidió un accidente que no podia evitar, quedará
irresponsable de la mora ; por lo menos cuando
el. obstáculo proviene de un sugeto contra quien
no compete accion al deudor, como lo nota
Abb. en el cap. brebi, de jurejur., con lo que está
conforme Alex. en d. 1. 5., así corno Decio en
dicho lugar al fin, á quienes véase. Téngase pre-
sente la decision notable de Juan de Imol. en

lada, que ouiesse prometido de ciar, fuesse sien.
uo , e despues lo fallase con su muger, o con su
fija ; o fallasse quel auia fecho otro `erro alguno
semejante destos, por que lo ouiesse a matar con
derecho (97) : entoncé non seria tenudo de pechar
por el ninguna cosa.

LEY 20. De que cosas se puede fazer el
prometimiento.

Qualquier cosa que sea en poder (98) de los
ornes , e acostumbrada de enagenarse entre ellos,
puede ser prometida. E esso mismo seria de las
cosas que aun non son nascidas ; asi como de los
frutos de alguna viña , ó huerta, o de campo , o
el parto de alguna sierua, o el fruto de algunos
ganados , o de otra cosa semejante destas. Ca ma-
guer non sea nascida aun qualquier destas cosas
sobredichas, guando fazen la proroi'ssion sobre
ella; porque puede ser. que nascera (99), vale la
promission, e es tenudo de la complir el que la
faze , luego que fuere aquel fruto , o el parto de
aquella sierua , en el estado (100) que se pueda

d. 1. 137. §. 4., á saber, que en el supuesto de li-
brar de la mora la dificultad que se atraviesa
para el cumplimiento, debiera ser tal esa difi-
cultad que se pareciese al caso fortuito , 1. 21.
§. 3. D. de noxal. y 1. 91. princ. D. de verb. oblig.
y véase lo que digo en la 1. 37. de este tít.-*Ad-
viértase, que si despues de haber caido el deu-
dor en mora, el acreedor estuvo en mora de re-
cibir, es decir, si habiéndosele ofrecido el pago,
no quiso aceptarlo, quedará libre el primero,
caso que la cosa pereciere, 1. 27. tít. 5. de esta
Part. : la última mora es la que perjudica.

(95) Añád. 1. 23. D. de verb. oblig.
(96) Añád. 1. 23. D. de verb. oblig., ¿y qué di-

rémos si dió la libertad al esclavo que habia
prometido? véase la I. si servum Stichum, D. tít.
cit. y allí Bart.

(97) Véase la 1. 9. tít. 22. Part. 4. y lo que allí
dije.

(98) Hállase esto conforme con el princ. Ins-
tit. de inutil. stipul. , con lo que dice Azor en la
Suma C. de contrah. stip. vers. 1. y con las dos ll.
siguientes.

(99) Vale pues la promesa que tiene por obje-
to el parto de esclava ó ganado, ó bien los frutos
que han . de nacer aun, segun esta ley, las 11. 53.
princip. y 83. §. 5. D. de verb. oblig. y la 1. 39. §.
1. D. de contrah. empt.: por lo que mira á quien
debe recoger dichos frutos, si es el deudor ó el
acreedor, y- á quien corresponda soportar los
gastos de la cosecha, véase Bart. en la I. 38. D.
de usufruct. ruct. legat.

(100) No cumplirá dando los frutos antes de
madurar, arg. 1. 27. §: 25. D. ad leg. Aguil., á no



-241-
dar. Pero si el fruto , nin parto, non saliesse (101)
de aquella cosa que señalo, sobre que fizo la

• promission, eutonce non seria tenudo de la com-
plir. Fueras ende, si el fiziesse alguna cosa ma-
liciosamente (10`x), por que non nasciesse. Ca eu-
tonce tenudo seria de la pechar , por el engaño
que fizo.

LEY ea. De quales cosas'non puede ser fecha
Yrom ission .

Promissiones fazcn los ornes entre si , que non
son valederas. E esto seria , como si vn orne pro-
metiesse a otro , de dar, o de fazer tal cosa, que
nunca fue (105) , nin es, nin sera. Otrosi dezi-
mos, que si vn oree prometiesse a otrode dar, o
de fazer tal cosa , que non pudiesse ser segund
natura , nin segund fecho de orne; como si di-
xesse : Darte he cl Sol , o la Luna ; o fazerte he
vn monte de oro (104) ; tal promission, nin otra

ser que fuere mas útil cogerlos verdes , 1. 42. D.
de usufruct. legat. : sin embargo, eu esto de co-
ger los frutos antes de tiempo es preciso aten-
der á la costumbre del pais, segun Bald. en la 1.
5. C. de usufruct. ¿Y qué dirémos si el deudor
quiere entregar el parto de la esclava ó yegua
antes de terminar la lactancia? Parece que está
en su derecho, y aunque lo verifique al instante.
en que sale el feto, 1.53. y 1. 83. §. 5. D. de verb.
oblig. y 1. 39. §. 1. D. de contrah. empt. ; y parece
ciertamente injusto que se precisara al promi-
tente á que se constituyese procurador del acree-
dor, apacentando los corderos por algu nos me-
ses, y haciendo criar el niño que parió la escla-
va, arg. 1. 67. §. últ. D. ad Trebell., 1. 11. §. 12. D.
de legat. 3., y 1. 7. C. de erog. milit. annon. Sin em-
bargo, parece será menester, y que bastará que
el becerrito ú cordero permanezca al lado de su
madre de suerte que ya no pueda peligrar su
vida, 11. 32 y 39. D. de solut. , 1. 38. §. 16. D. de
verb. obliga y allí la Glos. y esto rnisrr.ó dice 01-
dral., tratando del pago del diezmo del ganado,
consil. 236. En cuanto al niño -que ha parido la
sierva, deberá ser criado por ella , á lo menos á
espensas del acreedor, ínterin este busca no-
driza, lo que se puede fundar en aquellas pala-
bras de esta ley ; en el estado que se pueda dar.

(10t) Entiéndase de los frutos de aquel año
en que se celebró el contrato: si en dicho año
ningun fruto se coge, queda libre el promiten-
te, aunque los cogiere en los posteriores, 1.
8. D. de contrah. empt. y 1. 1. al fin D. de condit.
et demonstr.; y así lo deciden Bart. y raros en.la -
1. 83. §. 5. D. de verb. oblig. Lo dicho no tiene lu-
gar cuando se ha prometido cierta cantidad de
frutos, d. 1. y allí Barl, distinguiendo en este

ToM0 lit.

semejante delta, non valdria. E aun dezirnos,
que si vn orne prometiesse a otro , de dar alguna
cosa cierta , assi corno cauallo , o otra cosa seme-
jante, que fuesse ya muerta (105) guando fizo la
promission ; dezimos , que tal promission non
vale, nin es ten udo de dar aquella cosa , nin otra
ninguna por razon della.

LEY 2 . Como las cosas sagrada?, e santas,
non pueden ser prometidas; nin. Chris-

tiano puede ser prometido a once
de otra Ley.-

Sagrada cosa, nin santa, nin religiosa, nin
orne libre por sieruo , non puede ningun orne
prometer de dar (103) a otro. Mas la promission
que fuesse fecha sobre alguna destas cosas, nin
sobre otra semejante dellas , non vale. E aun de-
zimos, que maguer alguna destas cosas sobre di-
chas, despues que fueren prometidas, viniessen a

punto: véase la distincion que hace. - * Y se
entiende absoluta la promesa, cuando el predio
se ha nombrado, xpas bien para fijar la calidad
de los frutos , ó para indicar el medio de cum-
plimentar la obligacion , que para hacerla con-
dicional, lo que se deducirá de las palabras del
contrato.

(102) Añád. . 1. 8. D. de contrate. empt. y d. 1.
83: §. 5 D. de verb. oblig.

(103) Un hipocentauro, por ej., el cual no
puede existir, Inst. princ. de inutil. stipul., jamás
se ha visto un animal producto de una yegua y
un toro, ni viceversa, como dice Azou , suma C.
de contrah. stipul. col. 1. San Isidoro en el lib. 11.
de las Etimologías, cap. de portentis, citado por
Juan Fabro en el princ. Instit. de inutil. stipul. ,
dice que el centauro es un conjunto de hombre
y caballo, que jamás ha existido semejante ser,
y que esa idea imaginaria proviene de que los
ginetes de Tesalia parecian en accion formar un
solo cuerpo con el caballo; de la Sirena y de
Scyla dice tainbien que fueron objetos imagina-
rios.	 •

(104) Véase lo que dije en la 1. últ. tít. 4. Par-

tida 48.
(105) Limítese esto por lo que se espresa en

la cit. 1. 83. §. 7. D. de verb. oblig. - * Para el ca-

so que la promesa no fuese puramente gratuita,
véase la 1. 14. tít. 5 de esta Part.

(106) Muy á propósito dice dar esta ley, pues

que si se prometiese la entrega, la cstipulacion
será válida, segun la GIos. en el §, 1. Instit. de
inutil. stipul., donde Juan Fabro dice, que si la
estipulacion acerca de semejantes cosas se inter-
pone en virtud de causa onerosa , tendrá dere-
cho á la reparacion de perjuicios el estipulante

31
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tal estado (107), que pudiesse ser fecha promis-
sioia della otra vez; como si fuessen fechas segla-
res, cayendo en poder de legos ; o el ome libre
se toraasse sieruo por alguna ocasion ; con todo
esto non valdria ía;promission , pues en eI tiempo
que fue fecho el prometimiento sobre ellas prime-
ramente, eran de tal natura, que se non podrían
prometer. Otrosi dezimos, que niugun Christiano
non puede prometer a Jadio , nin a Moro , nin a
otro orne que non sea de nuestra Ley , quel dura
otro Christiano en su poder, por sieruo (108). Ca
la promission que fuesse fecha sobre tal cosa ,
con pena , o sin pena, non valdria. Mas si Jadio,
o Moro prometiesse de dar aChristiano otro Chris-
tiano que fuesse sieruo , o que se obligassea pena
sobre esta razon, valdría la promission , e es te-
nudo de la cumplir.

LE)n Rd, Como , qu,an& alg:un ome :ha dos

de buena fe; pero no cuando se interpuso en
virtud de causa lucrativa. — * La cosa que está
escl vida del comercio de los hombres , debe
equipararse, por lo que mira á las convenciones,
á la qbe 'no existe cuando las parte, contratan ;
de consiguiente le es aplicable á la primera la dis-
posicion de la 1. 14. tít. á de esta Part.

(107) Añád. d. 1.83. §. 5. D. de verb. oblig. y el
§. 1. Insta. de inutil. stipul. Hace al caso el que

. si el testigo era inhábil al tiempo de 'la depasi•
cion, esta no tiene fuerza legal , aunque dicho
testigo se vuelva 'despues idóneo , Bald. en la 1.
8. C. de testib.: de la misma suerte los actos ce-
lebrados por el esco'municade , no se revalidan
por mas que sobrevenga la abselncion, Bald. ^n
la I. 6.-C. de ruis et ffegit. liben: donde puede verse
si el 'testamento del usurario manifiesto adquie-
re fuerza legal. por haberse prestado caucion
posteriormente,: en virtud de los mismós'pr'in-
cipios tampoco adquiere validez él testamento.
bulo en su principio , aunque cese despues el
'impedimento , 'Bald. en la 1. cit. : 'por fin á los

mismos principios se refiere la cuestion , si el
quitamiento que dió el hijo al deudor paterno
antes de haber sucedido dicho hijo á su padre,
adquirirá fuerza legal viniendo á verificarse la
sucesion ; sobre cuya cuestion véase 'Bart. en
la 1. si ftius, D. de sotut. ; y sobre esta materia
son notables las decisiones de Abb. en el cap.
cura ex o f jicii, de proescription. col. pela. al fin.

(108) Añád.'1..únic. C ne Christian. +nancip., la
filos. y los DD. en la 1.34. D. de verb. oblig. 'y la I.
tilt. tít. 21. Part. 4.

(109)Añád. 1.38. §. 18.,-1.'106. D, de verb. oblig.
y']'a G1os. en el. §. 23. lnstit. de inutil. stipul. De
la misma manera cuando 'la citacion es ambi-
gua, el juez puede declarar de que segeto en-

sieruos que han va nome, e promete, de
dar alguno dellos , que es en su esco-

gencia y de dar qual se quisiere.

Vn nome señalado han a las vegadas dos sier-
tros , o mas, que son de vn señor. E acaesce, que
aquel cuyos son , promete a otro de dar el vno
dellos, nombrandolo , e non lo señalando por
las faciones del su cuerpo , nin por menester silo
sopiesse. E guando tal promission como esta fuesse
fecha , dezimos , que en su escogencia (109) es ,
del que lizo la promission , de darle qualquier de
todos aquellos que han vn nome. E esso mismo
dezimos que seria , si vn ame prometiesse a otro,
diziendo assi : Prometo que vos de tal cosa, o tal;
caen su escogeucia es, de darle qual quisiere (110)
'!ellas , mientras que fueren bivas. Mas si mu-
riesse la vna, esto rice tenudo seria, de darle la
que fincasse bina (111).

tendió hablar, segun Bald. en la 1. 4. C. de Trua.
et lit. expens.: si la ambigüedad recae sobre la
persona que pidió la citacion , se presume á fa-
vor de aquella que tiene en su poder el libelo,
cap. últ. de rescriptis, y allí Abb. 1. notan., aliad.
Bald. en las adiciones al Specul. tít. de appellatio.
col. 12. vérs. sed qucero quid si generaliter, donde
'dice, que si se ha mandado citar á Ticio, y hay
dos de este nombre, la citacion se entiende di-:
rigida á aquel, al cual se ha presentado el libelo;
si no ha habido presentacion de libelo, sino que
la citacion se ha verificado por pregones, ningu-
no de los sugelos.se entiende citado, si por su
contenido á entrambos podia dirigirse, 1. 79. D.
de jadie.; ahora, si á uno solo podia la citacion di-
rigirse, por ser él el único,que celebró el contra-
to de que se trata, ,ó que cometió el delito .que se
persigne; dicho sujeto se entenderá citado, pues
quede él pensó el juez, y que ya pudo presumir
que á él se dirigía el .emplazamiento, 1. 20. D. de
except. rei judic.; así es que sobre el mismo suge-
to se entiende recaer la sentencia , 1.8. S. 8. D.
de legat. 2; y de esta suerte dice haberse juzgado
en Florencia. Añádase lo que dice d mismo
Bald. en d. 1..8. §. 3, y téngase esto presente por
lo que mira á nuestras leyes que mandan se cite
por medio de pregones al delincuente: léase
Cambien el dicho notr.ble.de Bart. en la 1.83. §. 1.
D. de verb. obliga y allí los DD., y Bald. en la I. 8•
C. nui testara. fac. poss. col 2.

(110) Añád. 1. 105. D. de verb. oblig. y la regla
70. de reg. jur lib. 6.

(111) Aliad. 1.95. princ. D. de solution y véase

allí la distincion de Bart. ; y adviértase que en
el supuesto de. ser del deudor la eleccion y ele
perecer uno de los objetos, antes que.elia tenga
lugsr , quiere que esté en su mano entregar la

ij
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LEY 21. pe las promissiones que Los ornes

faz" de muchas cosas ayuntadanaente , o
con departi ēnieato.

O , e E, son dos letras (112), que fazen gran
departimiento en los pleytos , e en las promissio-
nes que son puestas. Cala O departe , e desayun-
ta las cosas que son prometidas. E esto seria, co:
mo si aquel que faze la promission, dixesse al otro
a quien la faze : Prometo , de vos dar vn can alto,
o vn mulo. Ca entonce es tenudo de darle vno
dellos (115), qual el quisiere , e non mas. Esso
mismo seria en todas las otras promissiones, que
fuessen fechas en esta manera, de qualquier cosa.
E la otra letra , que dizen E, ayunta (114) las
cosas que son nombradas en la promission. E esto
seria, como si dixesse vn orne a otro : Prometes-
me, de dar vn cauallo , (m) e una mula. Ca si el
otro dixesse simplemente ,. Prometo ; vale la pro-
mission en todo. Mas si el respondiesse , quel Ba-
ria la vna tan solamente ; en aquello que otorga
valdria la promission, e non en la otra.

LEY 2'4. De la cosa que es prometida de dar,
o de pagar, en vna de las Villas que

ouiessen vn nome.

Villas y ha algunas, que tal nome han las veas,

estirnacion de dicho objeto; fundándose en la

b
L 47. § 3. D. de legal. J,°.; lo que parece no apro-
ar esta ley con aquellas palabras ; tenudo seria

de darle la que fincasse biva, antes bien parece
conformarse con la segunda opinion de la Glos.
en d. 1. 95. sobre la palabra constitutum. Sin em-
bargo, parece mas justa la primera opinion,
atendido que ninguna culpa puede imputarse al
deudor, para que no deje de librarse por equi-
dad , entregando la estirnacion de la cosa que
ha perecido; y de consiguiente en este sentido
deberá entenderse nuestra ley : por lo demás ,
sígase á Bart. en d. 1. 95. princ.

(112) Trae su origen de la 1. 83. § 2. D. de verb.
oblig., de lo que dice Azon en la Suma C. de inu-
til. stipul. y de la Glos.en el § prceterea. Instit. de
inutil stipul.

(113)Cuando la promesa es alternativa , en-
trambas cosas están in obligatione , empero tan
solo una de las dos se halla in solutione , 1. 128.
D. de verb. oblig.

(114)Así pues , para el cumplimiento de la
obligacion copulativa es menester que los dos
estremos se 'V erifigt'en , I. 129. D. de verb. oblig.;
y dice Raid. en la 1. últ. C. de sentent. et interloc.
4. notab. que si una disposicion se compone de
varias que se hallan unidas con partícula copu-
lativa se requiere que todas se cumplan ; empe-

como las otras. E porende dezimos , que si algun
orne promete de dar a otro alguna cosa a dia cier-
to en lugar señalado nombrandolo ; e ouiesse
otra Villa, o Lugar , que fuesee assi llamado, co-
mo aquel que ha nome, assi como Cartagena (115)
en España , e otra que ha en 'Africa ; o como Car«
mona, que es en España, e otra que ha en Lom-
bardia ; si aeaeseiesse que las partes ouiessen des-
acuerdo entre ellos , entena iendo el vno', que la
promission era a cumplir en vn lugar, e el otro
en el otro; si aquella Villa , que es mas, lexos , es
tan inerte del lugar do fue fecha la promission ,
que non .podria llegar (116) alla . a cumplirla  el
que la lizo , al dia en que deuia ser cumplida ,
entiendase. que la deue cumplir en la otra , que
es mas cerca (117). E si dia non es y señalado, a
que se deuiesse cumplir la promission , entien-
dese que se deue cumplir en la Villa que es en el
Rey no do fue fecha (448) la promission.

EYL 26. Como la pregunta, e la respuésta ,
que es fecha en la promission , deue acor-

dar en la cosa , sobre que es fecha.

Acordar deue la respuesta (119) con la pregun-
ta guando se faze , de guisa que aquel que pro-

(m) ó una Acad.

ro no, cuando hay diferentes disposiciones cu-
yos miembros están unidos por medio de dicha
partícula;á no ser que parezca ser otra la inten-
eion de los contrayentes ó del testador, I.G. C. de'
instit. et substit. ,1. pen. C. de impub. et aliis subst.
1. 78. § 7. D. ad Trebel., Bart. y Bald. en la I. 1 ° .
D. de just. el jur. y el mismo Bart. en la 1. 13. § 3.
D. de reb. club.

(115) Véase la Glos. en la 1. 80. D. de ver& obliga.
donde se sirve del ejemplo de las dos Bolonias.

(116) ¿Y si entrambos lugares fuesen á igual
distancia, de modo que en cada uno de ellos po-
día cumplimentarse la promesa al tiempo pres•
critoI Entónces es preciso apoyarse en otras
conjeturas, y faltando estas, se decidirá por lo
que sea mas favorable al deudor, 1. 34. D. de reg.
jur._*Cuando el juez no puede apoyarse en la
distancia de los lugares, ni en la costumbre del
pais , ni en otra circunstancia alguna , para de-
terminar al sentido de una cláusula ambigua,
la interpretará contra el que la concibió, 1.2. tít.
33. Para. 7., y en las estipulaciones, se presumi-
rá haberla concebido el estipulante.

(117) Añád. 1.80. D. de verb. oblig. janto con
la Glos.

(118) Añád. 1. 89. § 1. D. de condit. et demonst.
y Bart. en la 1. 3. D. de accusation. vers. guaro.

(119) En caso de duda la respuesta se inter-



mete , responda en aquella manera en que es pre-
guntado, ca de otra guisa non valdria la promis-
sion. E esto seria , corno si dixesse alguno : Pro-
metesme de dar, o de fazer tal cosa; e el otro

respondiesse con condicion (120): Prometolo de
fazer, si tal cosa acaesciere; ca la promission que
assi fuere fecha, non valdria; fueras ende si aquel
que fizo la pregunta , otorga luego (121), que le
piaze aquello que el otro respondio. E la razon
por que non valdria tal promission como esta, es,
porque en aquella manera deue responder , e so-
bre aquellas Cosas que le pregunta, e non de otra
guisa, nín sobre otras cosas. Mas si el que qui•
riere recebir la promission, pregunta al otro sobre
cierta quantia de marauedis , como si dixesse:
Prometesme de dar cient marauedis; e el otro res-

pondiesse: Prometo de vos dar cincuenta; si el
otro se callase ; que fizo la pregunta, que non
respondiesse ninguna cosa a lo que el otro dezia,
vale la promission quanto en aquellos cincuen-

preta por la pregunta , 1. 9. § 5. ,D. de interrogat.
act.; y el rescripto, ambiguo se entiende á tenor
de la súplica que para alcanzarlo se puso , 1. 1.
C. de divers. rescript. junto con lo que allí acu-
mula Jason ; además, Bart._ en la 1. 66. D. de ju-
dic. dice que si la pregunta es clara y precisa ,
se determinará por ella la respuesta si fuere am-
bigua, arg. d. 1. 9. § 5.: añádase la I. 58. § últ. D.
de (edil. edict., donde se espresa que si pregunta-
do el siervo si huyó antes de ser vendido, con-
testare que huyó; se entiende antes del-contra-
to, aunque no loesprese; y este testo lo aduce
Bald. ee la 1. últ. C. de cedil. act. en prueba del
principió que hemos sentado : véase tambien
Alex. en la 1. 52. § 1. D. de legat. 1. donde es no-
table lo que dice Bart., á saber, que si.el acusa-
do (le haber tenido cópula con Berta mujer de
Ticio, contesta simplemente haber tenido cópu-
la con Berta, se entiende confesar el adulterio,
esto es que Berta era la muger de Ticio; lo mis-
mo siente Alex. consil. 42. vol. 5.

(120) De consiguiente aprueba esta ley la opi-
niin de'Joan. y Azon , IR que puede verse en la
Glos. á la 1. 1. § 3. D. de verb. oblig. sobre la pa-
labra aliquid; y se halla aprobada por la genera-
lidad de los DD.

(121) ¿Bastará que se manifieste por medio de
signos esta adquiescencia? el final de esta ley pa-
rece exigir la manifestacion verbal; véase Jason
en d. 1.1. § 3. D. de verb. oblig., 4. y 5. notab.

(122) Aliad. d. 1. 1. § 4. D. de verb. oblig.
(123) Sobre la materia de esta ley y de la si-

guiente véase la Catos. distinguiendo en (1.1. 1.
§ 3. D. de verb. oblig. y en el § 5. Instit. de inutil.
atipul.; véase tambien Baet. en d. 1. 1. § últ. y
Azon en la Suma C. de irtc!il. stipul. col. últ. Hoy

ta (122) marauedis , sobre que lizo la promission;
Otrosi dezimos, que si tiziesse la pregunta desta
guisa : Promelesine de dar cien maravedis; e el
respondiesse : Prometovos de dar ciento, e cin-
cuenta maravedis; que vale la promission quanto
en los cien marauedis, sobre que fizo la pregun-.
ta , e non en lo demas , si aquel que recibe la pro-
mission, se callo, guando el otro respondio a la
pregunta. Mas si' respondiesse que le plazia la
promission , entonce vale en todo (425).

LEY	 Corno vale, o non, la promission,
que es fecha sobre la cosa de que non es

preguntado aquel que lafiziere.

Bestias , e sieruos, e aires , e otras cosas seme-
jantes y ha , que han sus nomes señalados. E
porende dezimos, que si algun orne quisiere re-
cebir promission de otro , e dixesse assi : Prome-
tesme de dar tal sieruo , que ha nome Abdala ; e

dia, en virtud de la ley del Ordenamiento, pare-
ce que la diversidad en la contestacion no vicia-
rá la promesa , subsistiendo está por el total ,
aunque no manifieste sii adquiescencia el esti-
pulante. Empero, obsta la siguiente considera-
cion , que en el caso de esta ley y la siguiente ,
fué la intencion de las partes contratar por me-
dio de estipulacion, y que por lo mismo la con-
vencion reo puede tener efecto, ni como pacto,
ni en calidad de policitacion , segun la 1. 1. § 4.
D. de constit. pecun. , (le donde se dice, que si el
que se dirijia á estipular celebra estipulacion
defectuosa, ni aun adquiere la accion de consti -
tuta pecunia, la que de otra suerte hubiera na-
cido en virtud del mero consentimiento, segun
d. 1. 1. princ. D. de constit. pecun. y la I. 3. de es-
te tít. de Part.; lo mismo prueba la cit. 1. 1. §2.
donde se dice, que no reuniendo todas las cir-
cunstancias la estipulacion , no pesará sobre el

'promitente obligacion alguna, ni aun la natural;
de cuyos testos Bart. en el lugar cit. deduce la
siguiente regla, que cuando se trata de contraer
obligacion , si es nulo el acto , tal como quisie-
ron celebrarlo los contrayentes, tampoco pro-
ducirá el efecto que hubiera podido producir,
tal como se halla concebido. Además, el promi-
tente que da urja respuesta diversa de la pregun-
ta, parece no querer obligarse mientras dicha ,
respuesta no plazca el estipulante: quiere saber
si el otro está dispuesto á aceptar; y de otra
suerte no tiene intencion de obligarse, como la
esperiencia lo enseña : hace al caso lo que dije

'arriba en la 1. 1. al dar la razon porque la pre-
gunta debe preceder á la respuesta. Concluya-
mos , pues , que á pesar de la ley del Ordena-

miento quedan en pié esta ley y la siguiente, es

c:
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el otro respondiesse Prometo, que vos de Abra-
hen ; non vale (124) tal promission como esta.
Fueras ende, si aquel que faze la pregunta, otor-

garse, luego que el otro respondiesse a ella, quel
plazia lo que respondio ca entonce 'valdría la
promission, quanto en aquel sieruo que nombro
aquel que la fizo. Esso mismo dezimos que deue

ser guardado , en todas las promissiones que fue-
ren fechas desta guisa, sobre las otras cosas en
que non acuerda la respuesta con la pregunta.

decir que será menester que sea aceptada la
promesa en cuanto fuere distinta de la pregun-
ta ; y que esta aceptacion deberá manifestarse
con palabras y no con signos, como dije arriba,
y lo prueba la 1. sig., lo sientan los modernos DD.
de Sena , y se deduce de d. 1. 1. § 2. D. de verb.
oblig.-*Véase la adicion á la glosa 3. de este tít.:
por lo que allí decirnos ya se concibe, que en
nuestra opinion será menester que el estipulan-
te manifieste su adquiescencia á la respuesta ,
en cuanto discrepare de la pregunta , dado que
por lo que á esta parte mira no habria de otra
suerte aceptacion : empero, parece indudable
que dicha adquiescencia podrá manifestarse con
signos , atendida la ley-del_ Ordenamiento , no
habiendo motivo para pensar que el promitente
no quisiese obligarse de otra manera que por
medio de la formalidad de las palabras.

G
(124) Añád. § 23. Insta. de inutil, stipul. y la
los. en el § 5. Instit. d. tít. Téngase presente

la doctrina de Bart. en d. 1. 1. § úit. al fin D. de
verb. oblig. , á saber, que siempre que la incon-
gruencia entre la pregunta y la respuesta recae
sobre la cosa ó sobre la calidad de la obligacion,
vicia la estipulacion, á río ser que el estipulante
manifestase sio intervalo su conformidad, segun
el § 3. de d. I. vers. cum adjicitur, y segun esta
misma 1. de Part. y la sig.; hállase esto totalmen-
te espuesto por Bart. y los DD. en el lug. cit. y
en particular por Juan de Imol. en d. §. 3. don-
de pone la regla general junto con nueve escep-
ciones; pero todo viene á reducirse á la doctrina
de Bart.-*Véase la sdicion á la glosa anterior.

(125) El miedo, en cuanto á la voluntad, es lo
que la fuerza respecto -del cuerpo, como di-
ce una pequeña glosa en la J. 3. C. quod metus
caus. : es el miedo trepidatio mentís causa ins-
tantis vel futuri periculi , segun la 1. 1. D. quod
metas causa; y segun Bald, en la 1. 2. C. de his qui
per tnet: jrtd. non appell. , es la coaccion del en-
ten dimiento que impide el uso del libre arbi-
trio: la fuerza puede dirigirse al cuerpo, mas
no al alma, 32. q. 5 § 1. y la Glos. en el cap. cus-
todi, 11. q. 3.; y en el caso de esta ley la fuerza
es lo mismo que la violencia , como lo declara
Bart. en la I. 1. D. de tutel. col. 2.

(126) El dolo es una maquinacion oculta del

LEY 18. Como nonvale la promission que es
fecha (n) por fuerza.

Por miedo, o por fuera (125), o por enga-
ño (426) quel (o) fiziesse (127) , prometiendo va
orne a otro , de dar, o de fazer alguna cosa, ma-
guey se obligue so cierta pena, jurando (128)

(n) por miedo, ó por fuerza ó por engaño Acad.
- (o) fecieseu Acad.

entendimiento, 1. 4. C. de litigios. y allí Bald. y
arriad. 1. 1. § 2. D. de dolo. Entiéndase esta 'ley del
dolo que puede engañar á un hombre atinado y
prudente, cap. cum. dilectos, 6. de his quee vi me-
tusve taus. fiunt y allí Abb.: mas aun, quiere allí
Innoc. y con él Abb. que interviniendo jura-
mento, no haya reclamacion por el dolo, á no
ser que fuese tal que hubiera engañado al hom-
bre mas prudente :añád. Bald. en el cap. verum,
de jurejur. y eu la rubr. C. de rescinda vendit. Y
aun cuando se persiga el dolo implorando el ofi-
cio del juez se alcanzará la recision del contra-
to si el dolo no reune las circunstancias deter-
minadas por la ley , pues gire no hallo esto pre-
venido respecto del dolo , como lo está por lo
que mira á la fuerza, como dije en Ia1.últ. tít. 11.
Part. 3. y lo nota Bart. en la 1. 13. G. de tran-
saca.: lo dispuesto en ese punto acerca del mie-
do menor en la 1. últ. § 2. D. quod metus causa,
no puede estenderse al dolo menor , porque no
milita igual razona ni se halla prevenido que se
aplique el oficio del juez- respecto del segundo,
como lo está en cuanto al primero : además , se-
gun dice Inoc. en d. cap. cum dilectos , la fatui-
dad se compensa con el dolo.

(127) Habla del dolo propiamente tal ; el dolo
ex re ipsa, no lo es en rigor, segun la Glos- en la
1. 36. D. de verb. oblig.: sin embargo, la disposi-
cion de esta ley será tambien aplicable al dolo
ex re ipsa, como la de d. 1. 36.

(128) A esta ley obsta directamente la 1. ría.
tít. 11. Part. 3., donde se lee ±E aun mas dezimos,
que el que jura cosa guisada, non se puede estusar
de non la guardar, maguer diga que la fizo por fuer-
za, con cuya ley concuerdan los testos canóni-
cos allí citados. Contéstese en la forma en dicho
lugar indicada : ó bien dígase que esta ley se re-
fiere al caso en que uno promete y jura acer-
ca<de cosas ilícitas-', -y eñtónces el juramento
no obliga ; al paso que la de la Part. 3. habla del
supuesto en que es lícito el objeto de la prome-
sa, en cuyo caso el juramento obliga aunque sea

efecto de miedo ó fuerza, segun la opinion co-
mun, que puede verse en la Glos. al cap. aucto-

ritatem, 15. q. 6. y al cap. si yero, de jurejur. y allí
Abb. y Felin. Pera, á semejante interpretacion
se opone esta ley en la parte, Pero si despues, don-
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de cumplir lo que promete ; dezimos , que non
es temido (429) de cumplir la promission, Hin de
pechar la pena. Pero si despues que ouiesse fecho
tal promission , pagasse el por si , o fiziesse lo que
prometio, non seyendo apremiado; dende en ade-

de ocupándose de la desaparicion del recurso á
que da lugar el miedo, mediante la solucion ,
viene á suponer con ello que el contrato versa-
ba sobre cosas lícitas; á mas de que esta ley ha-
bla en general : en vista de esto , dígase , que
en cuanto á los efectos, (los que tuvo á la vista
esta ley) el juramento arrancado por miedo ó
fuerza no obliga, dado que oponiendo el conve-
nido la escepcion quod metus causa ha de ser ab-
suelto por el juez, segun la Glos. en d. cap. auc-
toritatem. Empero, aun á esta interpretaciou le
obsta d. 1. últ. cuando dice : Maguer diga que lo
fezopor fuerza. Podria tambien decirse, que d. 1.
últ. procede en el supuesto que el que juró ha-
biese tenido intencion de obligarse á pesar deela
coaccion, y que del mismo caso debe entenderse
la opinion comun, á saber, que el juramentoár-
rancado imponiendo miedo obliga hasta que se
haya obtenido la absolucion; y al contrarió que
el juramento efecto de coaccion no obliga, si
puede probarse que no hubo la intencion de
obligarse; así piensa Juan de Imol- en d. cap. si
yero al fin; y es notable lo que añade, á saber que
se presumirá no haber existido aquella inten-
cion si precedió protesta de parte del promiten-
te, de no querer obligarse de modo alguno en
el supuesto de serle arrancado el juramento con
amena zas, arg. cap. 1. de his quce vi metusve causa
y 1. 6. § 7. D. de acquir. hcered. Empero, esta in ter-
pretacion es tambien infundada, atendido que
nada de lo dicho nuestra ley indica, ni distin-
gue ; á mas de que, mientras no conste lo con-
trario se presume siempre que el promitente
tuvo intencion de obligarse, segun el cap. verum
15. y cl. cap. si vere 8. de jurejur. ; en efecto , el
que jura en virtud de amenazas espresa su con-
sentimiento simple de obligarse, y de otra suer-
te incurriera en pecado mortal invocando falsa-
mente á Dios por testigo, segun Cayetan. 2. 2.
cuest. 89. art. 7.. duda 2. Pudiera por fin decir-
se que si ha vencido ó va á vencer el término de
la obligacion, ó bien se le ha constituido al deu-
dor en mora mediante interpelacion judicial ;
conviene entónces que pague, á fin de que no
incurra en la nota de perjuro, sin perjuicio de
recobrar inmediatamente despues, por medio
de la acción quod mhtus causa, lo que haya paga-
do, arg. cap. debitores , 6. de jurejur.; ahora, si el
tiempo fijado en el contrato no apremiase, siem-
pre que el deudor no corriese riesgo de caer en
mera, puede instar judicialmente para que se
declare ineficaz la obligación , no obstante el

lante non podria demandar de cabo, aquello que
diesse, o que fiziesse. E esto es, porque aquel de.
recho que el auia por si , para non ser tenido de

fazer , nin de pechar, lo que prometio, porque

la promission fue fecha por miedo, o por fuerza,

juramento, y que de él le absuelva el acreedor;
y en este sentido procederá la cit I. últ. por lo
que mira á esta interprelacion véase Abb. en el
cap. 1.de jure jur. col. 2. vers. quartum remedium.
—*En vano se tratará de conciliar esta ley de
Part. con la 1. tílt. tít 11. Part. 3". , y no es de
estrañar la antimonio en materia tan controver-
tida y donde los pareceres de juristas y teólo-
gos son tau diversos, mayormente si se atien-
de que es mas que probable que 'no fué
uno solo el copilador del Código Alfonsino.
Dos ideas se ofrecen en esta cuestion , á sa-
ber, la santidad del juramento por una parte,
y por otra , que no es nada conforme con la vo-
luntad de Dios, el que la invocacion de su nom-
bre arrancada á la fuerza , sirva de escudo á la
fuerza misma. Segun ha dominado una ú otra de
estas ideas , la opinion ha sido distinta ; y pre-
dominando sucesivamente cada una de ellas era
la conciencia de un mismo escritor, le han'in-
ducido á dar decisiones conciliativas en la apa-
riencia y contradictorias en el fondo. Esto lo
observamos en Sto. Tomás ; quien despues de
haber dicho que si la promesa arrancada á la
fuerza se ha corroborado con juramento, con-
trae para con Dios obligacion de cumplirla el
promitente, porque se juzga habérselo pro-
metido, y porque dejarlo de ejecutar es prome-
terle en vano y hacerse reo de perjurio; despues
de esto, digo, añade, que una vez se haya cum-
plido la promesa, por el respeto debido al jura-
mento, podrá denunciarse á la justicia la vio-
lencia que se ha padecido, y pretender por este
medio la repeticion de lo pagado. En las deci-
siones canónicas se observa tambien la accion
sucesiva de las dos ideas que hemos indicado:
en efecto, Alejandro 3°. y Celestino 3°. decla-
ran válido el juramento y al mismo tiempo sé
reservan la facultad de dispensarlo , cap. 8. y

15. de jurejur. Adviértase que la 1. 56. tít. 5. de
esta Part. está conforme con la que se comen-
ta : declárase en ella que la compra y venta ce-

lebrada por miedo ó fuerza no debe valer, aun-
que hubiese accedido el juramento; porque, di-
ce, toda vez que la compra que es lo principal
no vale, tampoco debe valer lo accesorio.

(129) Entiéndase en último resultado , puesto
que deberá absolvérsele si opone la escepcion
doli mali ó metas causa, 1. 5. C. de inutil. stipul.

y 1. 56. tít. 5. de esta Part. Por Io que mira al
caso en que el dolo diere causa al contrato, véa-
sela .l. 57. tít. cit. y lo que allí dije , y lo ano-
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n por engaño; pierdelo, .guando el por si cumple
de su grado (130), :e sin premia, lo que prome-

Otrosi cleainos , que todo pleyto que es fechotio. 
contra nuestra Ley (43,1) , o contra las buenas
costumbres (452) , que non deue ser guardado ;
maguer pena, o juramento (435) fuesse puesto en
el.

LEY ?9. Que la promission que ome fiziese
a su Mayordomo, o a su Despensero, que

le non demandasse el furto, o el enga-
ño que le fiziese, que non vale.

(p) Condicion , o prometimiento faziendo al-

tado por la gloss. Salic. y los DD. en d. 1. 5.
(130) Añád. 1. 49'. tít. 14. de esta Part. junto

con lo que en ella dije , y las 11. 2. y 4. C. de his
quce vi metusve causa. Entiéndase lo que dice aquí
la ley, en el supuesto de tener conocimiento del
dolo el deudor, d. 1. 49. junto con lo allí dicho.

{131) Añád. !. 35. D deverb. oblig., 1. 5. C. de
leg. y el cap. vides, 10. dist.; así que , á toda
ley prohibitiva simplemente concebida se le con-
siderará inherente una cláusula derrogatoría
del acto, como lo nota Bald. en d. 1. 4. notab...
y véase allí Jason en la col. 5. el cual pone cua-
tro ó cinco escepciones á esta regla: pero, si la
ley á la prohibicion añadiera cierta pena ¿á mas
de inctn • rirse en ella tendremos la nulidad -del
acto ?Véanse los DD. en d. 1. 5. y en particular
Abb., notablemente distinguiendo en el cap. 2.
de testib. col. 2 y 3., conforme con Bald. en d.
1. 5. A las limitaciones que, pone Jason á esta
regla., añádase, que ella si, refiere únicamente
á las personas que han celehrado el acto prohi-
bido por la ley ; de suerte que no puedan ellas
reclamar el cumplimiento en provecho suyo:
ahora si la pena de nulidad no debiese recaer
sobre los que obraron en contravencion á la ley
prohibitiva , y si sobre personas que no contra-
vinieron á semejante ley, el acto subsistirá: por
ejemplo , se prohibe al. monje el ejercido de la
profesion de escribano, por lo que mira á los
instrumentos de los actos futuros , cap. sieut,
8. ne clerici -vel Monaohi; sin embargo, si auto-
rizase algun instrumento no será nulo , porque
la pena de anulacion recayera sobre las partes
interesadas en el acto que se celebró, como
lo sientan Juan Ande. en d. cap. sicut, y Alex.,
citando á otros , en la 1. 4. §. 4. D. de edend. De
la misma suerte si se prohibiese á los profesores
asalariados ó á otros el ejercicio de la abogacia,
no se anularían los actos en que interviniesen
como abogados; sin embargo, no dejaria de im-
ponérseles alguna pena, como lo advierte Bald.
en la 1. 17. C. de Episcop. et Cler. Añudase tam-
bien que si la ley prohibe la celebracion de un
contrato sin ciertas solemnidades; faltando

gund orne a su mayordomo , o a su despensero ‘,
que non le demandasse engaño, nin furto que le
Il iesse denle adelante ; non valdria tal pleyto
ni tal promission. E esto es, porque los tales
pleytos podrian dar carrera (134) a los ornes, de
fazer mal : e non deuen ser guardados. E esto de-
zimos, que se deue entender desta guisa; quenon
vala el pleyto, Din la promission, en los enga•
nos, e en los fuitos , que pudiessen fazer despues
del dia en que fue fecha la promission. Mas los
otros que ouiessett ya fechos ea ante de la pro-

(p) Convencion Acad.

ellas será nulo , por ser hecho en contravencion
á la ley , d. 1. 5. y reg. 64. de reg. jur. lib. 6. Em-
pero, si la ley dispone que se haga tal ó tal cosa
despues de celebrado el contrato, la falta de ob-
servancia de dicha ley no anularla ipso jure el
contrato, sino que seria revocado por la renten•
cia del juez, segun Eart. en la I. 135. § 3. D. de
verb. oblig. vers..qucero utrum prohibitio, donde se
sirve de un ejemplo. Por lo que mira al caso en
que el acto se 'celebra en contravencion á la ley
Viva , esto es , al mandato del 'príncipe, véase
Abb. en el cap. dilectos, 2. de prcebend. col. últ.

(132) Añád. 11. 26. , 27. 35. y 61. D. de verb.
oblig. , 1. 4. C. de inutil stipul. el §. 24. Instit. tít.
cit. y el cap. últ. de pactis.

(133) Añád. d. I. 5. C. de legib. , el cap. 58. de
regul. jur. lib. 6. y lo que estensamente espolie
Bald. en la 1. 56. D. de fidejussor. y muy latamen-
te Juan de Imol. , siguiendo á Bald. , en el cap.
cum contingat, de jure jur. col. 18. Entiéndase que
la disposicion de la ley en este punto procede
cuando el juramento es contrario directa ó in-
directamente á la ley natural, cual si se jurase
no obedecerá Dios , ó á la iglesia romana en
materias espirituales, ó no alimentar al hijo , 1.
2. D. de just. et jura, '1.2. C. de in jue. voc. 1. 41.
D, de oper. libert. ; ó bien si fuese indecoroso el
hecho objeto del juramento , 1. 7. §: 16: D. de
pactis, y d. 1. 26. D. de verb. oblig.: tam bien pro-
cederá si algunos se juramentaren contra el im-

perio ó el reino ó la persona del monarca, segun
Bald. en el §. últ. col. pen. de prohid. feud. alien.
-per Freder. Si el juramento fuese únicamente
contrario á las buenas costumbres civiles , sub-
sistirá, Bald. en la 1. 3. C. de collat. col. peo.
Nótese que ni la ley , -ni el uso pueden dar fuer-
za á loque se halla en oposiciou con las buenas
costumbres , porque la ley no puede autorizar
aquello que no puede ser objeto de convenciou:
V. Jason en la 1. 61. D. de verb. oblig. 5. notab.

(134) Añád. I. 27. §§. 3. y 4. D. de pactis , 4. 5.
D. de pact. dotal. y I. 6. C. de pact. Por esta razon
se decidió ser contraria á las buenas costumbres
y de consiguiente nula la ley que llamara á la
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mission, bien se podrian quitar por pleyto, o por
postura, que faga a aquel a quien los lizo , de
nunca gelos demandar (165). E a lo que dize en
esta ley de los mayordomos, e de los despenseros,
entiéndese tambíen de todos los otros ornes , que
tal pleyto, o promission fiziessen entre si, sobre
qualquier fecho que sea semejante destos.

LEY 30. Como la promission,que es fecha en
razon de cuenta que fuesse dada , de non

gela demandar otra vez, que non vale,
si engaño ouiere fecho en darla.

Oficio (156) teniendo vn ome ele señor, o de
Concejo, o de otro orne qualquier; si guando le

sucesion á los espurios , pues que incita á delin-
quir; así opina Bald. en la I. últ. C. de natural.
liber. ; añád. Bart. en la 1. 27. D. ad leg. Falcid.
y Bald. en la I. 14.C. de frdeicom. col. 9. Por igual
razon no vale la renuncia qne hiciese el patrono
al derecho que tiene de volver á la esclavitud
al liberto si incurriere en ingratitud, como lo
advierte Bald. en la 1. rílt. C. de bonis libertor.,
Por la misma causa será nulo el pacto con que
uno se obliga á satisfacer la pena á que otro fue.
se condenado con motivo de un delito futuro,
I. 70. §. últ. 'D. de fidejussor. y lo nota Bald. en la
1. 3. D. de justi et jur. col. últ., donde añade que
semejante obligacion puede contraerse con el
estado , pues que entónces no resulta absuelto
el delincuente. Por igual razon es de ningun
efecto el pacto relativo á que no se pierda el
feudo por causa de felonía, siempre que ella
fuese un crimen , segun Bald. en la 1. 1. D. de
rer. divis. vers. 52. quceritur ; afiadase á lo dicho
lo que espose Jasou en d. I. 27. §. 3. D. de pactis,
y es digno de tenerse en la memoria. En cuanto
á la culpa futura , puede ella remitirse per me-
dio de pacto; véase Alex. consil. 67. al fin. vol.
2. En fuerza de la misma causa, esto es, para no
incitar al delito, no se librará de la responsabi-
lidad por el dolo futuro aquel que legando el
quitamiento á otro, ó sea la remision de una
deuda, espresa además legarle aquella en que
tal vez debiese ser condenado con motivo de
dolo ó de mala administrador' , Bart. en la 1.
20. §. 1. D. de libet. legat. , Sabe. en 1. 18. C. de
fideicom. y Alex. consil. 62. vol. 4. col. 2 y 3-: si
bien de otra suerte pensó Aug. consil. 186. y

consil. 312. cuya opinion podrá admitirse en el
dolo presunto, ó bien cuando este consiste en
hecho negativo ; pero no si en hecho positivo,
segun Decio consil. 178. y 192. y en la 1. 4. C. de
transac.

(135) Esta ley parece obstar á lo que dice el
, Espéculo en el tít. de accusatore, col. 7. vers.

da la cuenta, le encubre alguna cosa engañosa-
mente; magner el señor se Paga pagado del por
razon de aquella cuenta, e le de carta de paga-
miento, e le prometa, que de alli adelante non
le demande ninguna cosa, por razon de aquello
que tuno del; tal pleyto, nin tal promission non
vale (457, quanto en aquello que encubrio (158);
como quier que vale en todas las otras cosas, de
que dio verdadera cuenta. Esso mismo dezinios
que deue ser guardado , en todas las otras cuen •
tas que los ornes fizieren entre si , sobre las cosas

. que ouiessen de so vno (439). Ca maguer se otor-
guen por pagados , vnos.de otros, de la cuenta,
e prometan de nunca tornar a ella; si fuere sa-
bido en verdad, que el que dio la cuenta , o tuno

nunquid ergo clericus, á saber, que escuda la pro-
mesa que-hace el clérigo de no acusar al prela-
do , de cierto delito que este haya cometido;
porque , como dice el mismo Espéculo., es con-
tra las buenas costumbres el pactar que no se
perseguirá el crimen ; y alega la cit. I. 27. §. 3.
D. de pactis , la 1. 23. D. de reg. jur. y el cap. 25.
§. illud autem de jure jur. Podriamos decir
que la decision del Espéculo procede respecto
del derecho público ; y que por lo que mira al
derecho privado . ó al interés de tercero, subsis-
tirá el pacto : véase lo anotado en d. cap. 25.
y lo que nota Ang. en el trat. maleficior., sobre
las palabras contra voluntatem dicti Titii.

(136) Trae esta ley su origen de la I. 35. D. de
pactis, de la 5. §. 7. D. 'de administ. tut. y de la 20.

§. 1. D. de liber. legat., donde es de notar lo que
dice Bald; y por fin, de lo anotado por la Gloss.
en la 1. 4. C. de transac.

(137) Téngase presente esta ley, pues qne en
la cit.!. 35. D. de pactis se,dice, que puede recla-
marse contra el dolo mediante replicacion ; de
donde infivre,Ang. que el quitamiento general,
del cual se trata en d. 1. , comprende en rigor
de derecho lo que fué objeto de hurto , no ha-
biendo mas remedio que lá replicacion para re.'
clamar de semejante hecho doloso ; y acerca de
esto llama la atencion del abogado. Nuestra ley
quiere que el quitamienlo general no compren-
da ipso jure lo que hubiese sido hurtado ó dolo-

samente ocultado.
(138) No se estenderá pues el quitamiento á

los partidos que se ignoraban , ni á los que se
ocultaron, segun esta ley , d. 1. 35. D. de pactis

y la I. 9. D. de transac.; además nótase en la 1.

9. D. de negot. gest. y lo sienta Salic. en la 1. 4.

C. de transact.
(139) Estas palabras y el principio de la ley in-

dican que ella habla del caso en que se da qui-

tamie9to al que habla co_ntraido una obligacion
general ó universal , de la misma suerte que la
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las cosas en guarda , encubrio alguna cosa enga-
ñosamente; o fizo otro engaño (140) contra aque-

que han parte en aquella cosa ; tal pleyto ,llos 

cit. I, 35. D. de pactis y d. I. 5. §. 7. D. de admin.

tut. : ahora, si el quitamiento se diese al que es-
taba tenido en virtud de obligacion especial [ó
corro sí dijéramos singular] en virtud de la cual
debia responder del dolo y de la culpa leve 3 tal
vez de la levísima , entónces se entenderá remi-
tido todo cuanto debiese por razon de cualquie-
ra de las indicadas faltas : sin perjuicio de ser
reconvenido por medio de la accion reivindica-
tiva para que restituya la cosa que tiene en su
poder, perteneciente al renunciante , 1. 16. D.
de liberat. legat. y Bart. en la I. 20. §. 1. y en la
1. 7. §. últ. D. tít. cit. Esceptríese el caso en que
al renunciante se le ocultara el dolo cometido,
segun Ang. en la 1. 27. §. 3. D. de pactis y arg. d.
1.35. tít. cit. Tampoco surtirá efecto el quita-
miento si el dolo se cometió por ()casino del mis-
mo quitamiento, como si ocultó algo el deudor

, por lo mismo que iba á obtener la renuncia del
acreedor, segun Bart. en d. 1. 20. §. 1. y arg. d.
I. 35.

(140) Bart. en d. 1. 20. §. 1. D. de liber. legat. ,
entiende esto del supuesto en que el dolo se hu-
biese cometido administrando, y que el admi-
nistrador hubiese lucrado á consecuencia del
mismo dolo: entónces, dice, el dolo no-viene
comprendido en el quitamiento jeneral ; pero
si cuando nada hubiese lucrado en virtud del
acto doloso el que lo cometió, y así opinan la
Glos. en la 1. 4. C. de transac. y Bald. siguiendo
á Jacob. de Aret. en la 1. 2. C. tít. cit.: en el
primer caso subsiste el dolo al tiempo del quita-
miento , puesto que su causa es permanente ; de
ahí es que no se entiende remitido ; lo mismo
opina Angel. en la 1. 27. §. 3. D. de pacos, y lo
prueba la 1. 12. D. de liberat. legat. : empero en
el segundo caso, esto es , cuando el acto doloso
no ha redundado en beneficio del que lo come-
tió, se entenderá remitido, y en estos términos
procede la Glos. , generalmente adoptada , en (1.
1.4. C. de transact. Lo dicho debe entenderse de!
quitamiento entre vivos, y no del que se hace en
última voluntad , segun Bart. latamente en el
lugar cit. Esta decision de Bart. relativa al qui.
tamiento entre vivos , opino que procederá,
mientras no se pruebe error ó ignorancia de
parte del renunciante; pues, como llevo dicho,
no se estenderá á lo que verosímilmente fué
ocultado 6 se ignoraba, segun d. 1. 35. D. de
pactis, haya ó no lucrado el que cometió el do-
lo: mas aun , atendida lo generalidad de la dis-
posicion ele esta ley y lo que dice al fin , señala-
damente etc. , parece que tanto si se ha lucrado
con el dolo, como si ningun provecho ha pro-
ducido, y tanto si existe como no el error ó

TOMO 111.

-nin tal postura, Din promission, non vale. Ante
dezimos, que pueden demandar, que les mejore
aquel engaño que les fizo , con todos los daños, e

ignorancia , no se entenderá remitida la accion
á que da lugar el dolo , si espresamente no se
ha renunciado , lo que parece mas acertado y
justo, siempre que de otra parte no aparezca
la intenciou de remitir el dolo que no se espe-
sa: además, si en las últimas voluntades do se
entiende remitido el dolo, aunque de él/no se
haya aprovechado el administrador, segun d. 1.
20. §. 1. D. de libar. leg. y allí Bart. , y general-
mente los DD. en d. 1. 4. C. de transac. y en d.
1. 23. §. 3. D. de pactis ¿ porque no ha de ser así
cuando el quitamiento tiene lugar pór medio
de un acto entre vivos ? Ahora, si el que hace
la remísion espresare además; hacerla de la ac-
cion que le compete, entónces, segun la Glos.
en d. I. 4. glos. últ. se entenderá remitido el do-
lo pasado, toda vez que sin accion nada puede
reclamarse, lo que parece apoya la 1. 9. al fin,
D. de libar. leg. Por mas que los DD. esten en
general conformes con dicha glos., yo opino que
lo mismo tendremos aunque la accioó se haya
renunciado; no debiendo la renuncia referirse
á la accion competente por razon del dolo pa-
sado , como lo prueba bastante esta ley allí , E
le promete, etc.; además, la cit. I. 9. habla del
caso en que las palabras de que se valió el re-
nunciante espresan terminantemente la inten-
cien de remitir la accion relativa al dolo pasa-
do, poniendo la fórmula de semejante remision
ó renuncia ; y no prueba que esta se suponga,
aunque el renunciante ignorase el dolo , por el
mero hecho de remitirse la accion; su intencion
es enteramente opuesta : luego, si no constase
que el renunciante tuvo conocimiento del do-
lo, no se entenderá remitido, por mas que se ha-
ya expresado renunciarse la accion : así opina
Alber. en d.1.9. al fin.--*Se preguntará tal vez si
el que dió el quitamiento deberá probar que hu-
bodolo de parte del demandado; ó si bastará que
pruebe haberse omitido talcantidad ó cierta cosa
en las cuentas presentadas por este, quien por
esta sola circunstancia se presuma en mala fe, á
no ser que pruebe lo contrario. La ley exige que
sea sabido en verdad, que el que dió la cuenta, ó tuvo
las cosas en guarda, encubrió alguna cosa engañosa-
mente; es decir quiere que el dolo sea el funda-
mento de la demanda , y por consecuencia , que
se pruebe por el demandante; pues que cada una
de las partes debe probar los hechos en que fun-
da su accion ó sus escepciones. A mas de que si
eximiesemos ' de dicha prueba al demandante,
impusieramos al demandado el cargo de probar
un hecho negativo , el de no haber procedido
dolosamente. Es verdad que podrían darse casos
en que por medio de hechos positivos pidiese

32
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los menóscabos que vinieron por razou del. Fue-
ras ende , si señaladamente (4 114) le ouiesse qui-
tado el engaño , que ouiesse fecho.

LEY 31. Como la promission que es fecha en
manera (le vsura, non vale.

Veinte (-142) marauedis, o otra quantia cierta
dando vn orne a otro, recebiendo.promission del,
quel de treynta marauedis, o quarenta, por ellos;
tal promission non vale, Din es tenudo de la cum-
plir el que la faze, si non de los veynte maraue-
dis que rescibio: e esto es, porque es manera de

probar su buena fe, pero no serian todos , ni la
mayor parte.

(141) Añád. 1. 27. §. 3. D. de pactis y allí la
Glos. , y los DD. en la 1. 9. D. 'de liber. legat.

(142) Trae su origen de la 1. 17. princ. D. de
pactis , de la 1. 11. §. 1. D. si cert. pet. y de las
II. 11. §. últ., 12. y 1.. D. de constit. pecun.

(143) Y es en realidad usura , cap. últ. 14. q.
3.: siempre, pues, que la promesa gratuita se
hace con ocasion de contrato que se celebra , co-
mo si prometo devolverte mayor cantidad que
la que me prestas, se considera usura , como
dice Bart. en d. 1. 17. D. de pactis, de lo que , infle-
re que si en la escritura de venta se continuó el
pacto, que se entendia hacer dotracion el vende-
dor de lo que mas valiese la cosa vendida , no
habrá verdadera donacion , porque no existe la
intencion de ejercer un acto de mera liberali-
dad : en una palabra , cuanto prometa el con-
lratorio además de la cantidad recibida, se en-
tiende prometida á título de usuras , y así se es-
presa la Glos. en d. I. 11. §. f. D. si cert: pet. ¿Y
que diremos si el mutuante estipula alguna can-
tidad á título de intereses para indemnizarse de
la privacion 'temporal de sus capitales ? Parece
licito, pues que segun la opinion general de la
Glos. y -los DD. era permitido el interes en el
mutuo , cuando diere prestado el que no estaba
constituido en obligacion de hacerlo, cap. pre-
carice, 10. q. 2. : empero, esto debe entenderse
del caso en que los intereses se estipulen ha-
biendo ya incurrido en mora el deudor: pactán-
dose al tiempo del contrato serán nulos ; porque
siendo esencialmente gratúito el mutuo, el pros=
tador no debe vender el uso del (linero , sino
que debe cederlo sin retribucion , á lo menos
para cierto tiempo : de lo contrario en vez del
mutuo propiamente tal tendriamos usura: des-
pues de la mora, como llevamos dicho, es cuan-
do pueden exigirse intereses por razon del lucro
cesante ó del daño emergente , 1. 90. D. si cert.
pet. vers. non enim, 1. 3. D. de oondict. tritrc, Paulo
de Cast. en la 1.13. §. 19. D.,de act. 'empt. y. An-
ton. y otros en el cap. sal-ēēb iter , de usuris. Hay

vsura  (1451., has si diesse . v n orne a otro veinte
marauedis , e rescibiesse promission del , que le
diesse diez e ocho marauedis , o rinanto quiera
menos de aquello que rescibiesse; tal promission
dezimos que vale , porque non ha en ella engato
de vsura; pues que rescibe menos de lo que dio.

LEY 3 ?. De corno deue ser desatada la pro-
mission, quando alguna de las partes dite,

que fue fecha non estando el delante.

Maliciosamente se podrian mouer algunos
ornes, para desatar las promissiones que ouiessen

mas, no seria atendible la tasacion que hiciesen
de dichos perjuicios las partes , sino que debe-
rian éstos probarse; porque en el mutuo, por
ser materia prohibida, no se defiere á las confe-
siones de las partes durante la causa de la pro-
hibicion y de la sospecha , es decir, antes de la
restitucion del capital , 1. 27. D. de probat. , 1. 8.
D. de casta pecul. , Bald. en d. 1. 11. §. 1. D. si
cert. petat. col. 2. , y Decio en el cap. cuna vene-
rabilis, de except. col. 5. Adviértase que puede
muy bien decirse que por esta ley y otras seme-
jantes quedan reprobados los contratos que ce-
lebran los cambistas, entregando dinero en una
feria para recibirlo en otra con cierto interes;
pues en la realidad semejante contrato no es el
de cambio, y si un préstamo con el objeto del
logro: viene en apoyo de esto lo que dice Decio
consil 116. acerca del contrato 'celebrado bajo
el nombre de depósito ad numerum , cuyo con-
trato , dice, debe considerarse como un verda-
dero préstamo , atendido que el dominio del
dinero pasa al depositario, II. 24. y 25. D. depos.,
y qne corno préstamo es considerado por dd. II.
Parece tamhien deducirse de esta ley de Part.
que el dinero, mientras se considera de un mo-
do absoluto y formaliter, es invendible: así como
la blancura no puede ser blanca , por ser aque-
llo que es blanco formaliter ; tampoco puede
apreciarse el valor ó la estimacion del dinero,
por ser el medio de apreciacion ó estimacion de
las demás cosas : cuando se trata de permutar
dinero por dinero , no se le considera bajo el
indicado aspecto, y esto en gracia ó por causa
de la materia de que está formado. El Arzobispo
de Flor. y Silvest. en Suma, sobre la palabra
usura, reprueban el siguiente contrato que dicen
celebrarse en .1a Curia romana: el clérigo que
por razon del beneficio que se le ha confe-
rido tiene que pagar la annata, recibe cierta
cantidad del cambista en Roma, obligándose
á devolverla .en el lugar del beneficio con la
moneda del pais , junto con un cinco ó seis
por ciento, además del lucro que reporta el'
cambista , resultante de las diferencias en las

_As



fechas, diziende que non eran presentes , nin se
acertaron en frzerlas, en aquellos lugares, o di-
zen que fueron fechas: , E porende "dezimos (1.44)',
que paresciendo alguna carta, que fuesse fechado
mano de āscrinano publico, firmada con testigos,
o otra carta sellada'eón' sello atitentico en que
dixesse, gtié estando aulas las partes presentes ,
prometieron el' vno al otro ;' de dar :, 1 o • de fazer
alguna cosa .: que.,sea.creyda (145) tal.. carta, eria-
guerel otro niegue; que non fue presente, nin lizo
aquella promission..Pero si este pudiere probar
por tres o quatro testigos ; buenos e leales e !ver-
daderos, que aq el dia qüe dize la carta, que lizo
la proniission', etá'a tata" leeñe'd'd agtféI l igoí 'eu'
que dite otrosi que fue fecha, q'u'é se . non: po lria
y acertar a fazerla én ninguna manera,:deuele ser

monedas ; • 'y en lá éleritura que se 'formaliza', lá
cantidad prestada'y' los intereses suein '  como
capital ; esté Contrato, dicen , co'rítiéne itria,nsui
ra enorme y manifiesta. Añádase á lo dicho él`

cap. ,'ihviganti 19'. princ. 'de usuris:'='Véáé la
adicion' á la glós. `67.' del tít.' '1. de' e4t.a!'Párt.

(144) `Trae" esto 5ü origen de`1`a T 1"^1'. 1J': de cbn.
.ráh.' ‘ ét cbmit: slip.• y del S. 1'2:' I'rlstrt `aje `inútil:
stipir..•	

, .

(145) Se deferirá , ptíes,''a las 'Palabras' énn n=

dativas dé la escritura otorgada por las' partes;
según 'esta ley y le 1.'14. C. de contráh. et `coinit.
stipul. Esterdebe ént'enderse de aquellas palabras
en`unciativa's gite'sdn necesarias' para la validéz
del acto de que se trata ; faltando esta-circnos=
tanda ni aun hacen prueba entre las mismas
partes, correo lo declara Aniton. en el 'cap.' 11. de
p^ cesumpt. y tambien Abb: en d. lug. col. 3. con
motivo de la cuestión, á saber , sí el instrumen-
to de dote ó de donacion propter nuptias prueba
el matrimonio : de esto se sigue que. si en la es-
critura se dice que estipulé Estico esclavo'de Ti-
ceo, esta confesion prrieha, por lo que mira á
la validéz de la estipulacion , _de la cual se trata-
ba , que Estico es esclavo de Ticio ; y este es' el
sentido de d. 1. 14. : empero, 'si después se su-
citara principalmente cuestion sobre el dominio
del esclavo, no se probara este dominio con di-
cha confesion , que tuvo bien distinto objeto;
así opina Bald. en la 1. 23 al fin C. de Zocato; y
toca esta y otras cuestiones Decio consil. 118
col. últ. , consil. 213, al fin , y consil. 310. col.
3.; añád. Alex. consil. 132. col. 8. y 9. vol. 5. y d.
cap. 11.: dice sobre este punto el Espéculo, tít.
de procuratore S. illud vers. illud quo que notandum,
que en el caso de d. 1. 14. C. de contrah. stipul. si
se da fe al i nstrumento , es porque á ser enun-
d ativas las palabras se agrega la circunstancia
de alegarse contra el mismo que lo habia otor-
gado, de modo que á favor de este no haria
prueba, de ahí es que si en una escritura se lee:

cabido. 'E si esto non pudiere prouar por testigos,
abóndale que lo pruetie'por otra carta , que sea
fecliá de ma'tio de Escribano publico; que sea atal,
que se pueda au'ériguar, qu'e non fue y presente,
nib 'se pudiera y acértar (146) , en fazer aquella
proñ issi'on.'Ca'proaando vna de qualquier destas
cosás ,'non' deüe Ser creyda la carta que aduzen
contra el.

LEY 33., Como la promission, o el pleyto que
bfazen los ames entre•si, que hereden los

vnos ,en lis bienes de los otros, non
Vale; fueras ende en casos

señalados.

Pleyto ' o promissión faziendo dos ornes entre

y'o' falcino obisp`o , ó yo fulano procurador ó tutor ó
síntlieo, no se ` tendrá este sugeto por obispo, pro
cura'do'r 'tutor ó síndico, mientras de otra suer-
te lao sé pruebe. Adviértase también que si en la
esc r̀it `ura se hace thencion .de algo que puede te-

fugar.  cuando' ella' se formaliza , entónces
giiéda probado que aquelló en efecto se verificó,
Conlio se advierte en la 1. 1. C. de fide et jur. hast.
fiscal. y en d. 1. 14, y lo nota Bart. en la I. 1-1. D.
dé doté preleg. y en d. 1. 1.: si entónces uo pudo
verificarse 'el hecho indicado, la escritura no ha-
rá prueba en cuanto al mismo , segun Bart. y
Juan de Plat. en d. 1. 1. siguiendo á Innoc. cap.
quoniam eontrd, de probat.; añá'd. Specul. tít.
de instrum. edition. §. restat videre, col. pen. y
Alex. consil. 17. col. 2. vial. 4. : por lo que mira
al caso én que las palabras enunciativas de un

instrumento prueban entre personas que no in-
tervinieron en él , véanse la Glós. y los DD. en

la 1. 21. C. de jur. deliber., Alex. consil. 50 , col.

3. vol. 5. y lo anotado por Inoc. en el cap. curn
oliva, de censib.

(146) Es decir , á' causa de la'distancia de los

lugares. Empero ,. el que prueba que estuvo au-
sente del puebló tal dia z se presumirá que lo es-
tuvo durante todo el dia ? Así opina la Glos. er,
d. 1. 14. C. de contrah. stipul. y allí dice A ng. que

merece notarse esta idea , que no halla en otra

parte : lo dicho no procederá tal vez si de otra
parte existiese prueba, una escritura por ejem-
plo, de la que resultase que el mismo sugeto
estado en el pueblo en dicho dia : entónces seria
indispensable que se probara haber estado au-
sente á la hora de que se trata , como se colige,
de las palabras de esta ley.-* Hallamos una dis-
posicion igual á la de esta ley, en la 1. 117.4ít.

18. Part. 3., escepto que ella exige decididamen-
te cuatro testigos. Advíértase que si no se quie-
re impugnar la escritura pública,`mas si probar
que posteriormente fué satisfecha la deuda; será
menester otra escritura de la misma clase , ó
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si, que qualquier dellos que muriesse primero,
que el otro que fincasse que heredarle todo lo su-
yo (147); tal pleyto, nin tal promission, dezimos
que non deue valer (4-18), porque ninguno dellos
non aya ocasion (149) de se trabajar de muer-
te del otro,p or razon de heredarle lo suyo. Pero
si tal pleyto , o tal promission fiziessen dos (l50)
Caualleros (151) entre si , queriendo entrar en

bien cinco testigos que digan haberse hallado
presentes cuando se efectuó la paga ó quitamieu-
to y que fueron llamados y rogados para dar
testimonio del acto , 1. 33. tít. 16. Part., 3.

(147) Luego valdrá la convencion de esta na-
turaleza cuando verse acerca una parte de los
bienes ; porque en tal caso no puede decirse que
r;zcayga sobre la sucesion futura , la que única-
mente puede transmitirse por testamento ó ab
intestato; sino que hay un verdadero contrato,
que produce obligacion al momento , si bien la
exaccion se difiere para el tiempo de la muerte;
lo que puede hacerse por via de contrato, 1. 35.
S. 4. C. de donatian. , 1. 17. S. 1. D. qua. in fraud.
credit. , 1. única C. ut actio ab hcerede et contra hce-
red.,Oldrald. consil. 139., Juan Andr. en las adi-
ciones al Specul. tít. de instruum. editionc , §. por-
ro col. últ. y Alber. en la 1. últ. C. de pactis col. 1.
vers. sed qucero pulchram; y á sensu contrario se
deduce bastante de esta ley , pues que reprueba
el pacto cuando tiene por objeto la sucesion uni-
versaI. Téngase presente la ley de Toro , que re-
prueba la donacion universal, aunque se limite
á los bienes presentes.--* No hay duda que se
deduce á sensu contrario que el pacto valdrá si no
versa sobre la totalidad de los bienes ; pero de-
be tenerse presente que semejante argumento,
si bien de alguna fuerza en el derecho , segun
Papiniano, no , es por si solo concluyente. En
efecto, queda ta duda de sí la ley al aplicar su
disposicion á un caso ha querido hablar por via
de ejemplo, ó bien escluir los demás. A esto se
agrega que si concretasemos la ley al pacto que.
tiene por objeto la totalidad de los bienes, seria
facilísimo eludirla con la mas pequeña reserva;
á no ser que cayesemos en otro inconveniente,
el de dejar al arbitrio absoluto del juez la vali-
dez del pacto, segun fuese la porcion de los bie-
nes que comprendiera.

(148) Porque todo pacto acerca la sucesion fu-
tura es nulo segun esta ley y las II. 61. D. de
verb. oblig. ; 3. C. de collation. , 34. C. de transact.,
5. C. de pactis, y 20. D. de verb. signif.: semejan-
te pacto no vale por ser contrarío á las buenas
costumbres , 1. 4. C. de inutil. stipul. , de-modo
que ni puede darle fuerza el juramento, como
lo nota Bart. en 13 1.61. D. de verb. oblig. y la ley
1. si quis pro eo D. de fadejussor. y Alex. en d. 1. 3.
C: de collat. ; ajad. Bart. consil. 208. , Alex. con-
sil. 28. vol. 3. y Decio consil. 236. col. últ.

batalla (152) alguna, o en fazienda; si alguno de-
llos muriesse en aquel logar, el otro que fincasse,
heredarla lo suyo, si non dexasse el muerto fijos
legitimos. E si por auentura non muriesse y nin-
guno, e despees que ende saliessen, se cambias-
se la voluntad a alguno dellos, e quisíesse revo-
car (153) el pleito, o la promission, bien lo pue-
de fazer. Mas si non lo reuocasse , e lo ouiesse

(149) No está, pues , la única razon de la nu-
lidad del pacto,en que impide la libre facultad de.
testar ; así pues , aunque pudiese darse un caso
en que semejante pacto no coartara dicha fa-
cultad , seria tambien nulo, porque subsistiera
la otra razon , esto es el temor de que el deseo
de la sucesion futura no instigara á cometer un
asesinato; corno lo manifiesta esta ley, y así
opina Alex. consil. 28. vdl. 3.

(150) ¿Y si fuese un militar que dispusiese á
favor de un paisano ? Tarnbien procederá la dis-
posicion de esta ley, segun Alex. en la 1. 15. C. de
pactis.

(151) A iiád. 1. 19. C. de pactis ; pero,  lo que
aquí se ,dispone en , provecho de los militares
¿deberá estenderse á .los pactos sobre la suce-
sion futura á favor de los hijos ó con motivo pia-
doso? Así parece , segun lo anotado por Bart.
en la 1. 40.S. últ. D. de pactis, apoyado en el cap.
últ. de succession. ab intest. yen la 1. 21. S. 1: C.
de testam. junto con la authent. allí insertada.
Lo contrario sientan allí Ang. y Paulo de Castr.,
al paso que allí mismo Jasou defiende latamen-
te la opinion de Bart.: afiádase que Bald. en la
1. últ. C. de pactis col. pee. opina que el pacto de
suceder, motivado por una causa piadosa, es
válido, y se considera corno testamento, arg.
d. 1. 19. C. de pactis : y si bien Ludov. Roman en
la repet. auth.- similiter, C. ad Ley. Falcid. col.
6: en el 6. speciali pite causee inter contractos, tra-
ta de impugnar la decision de Bart. por lo que
mira á la causa piadosa ; con todo en la misma
repet. en el últ. speciali inter contractas, la aprue-
ba en el supuesto de ser la disposicion á favor
de los hijos , fundado en la 1. últ. C. fanail. er-
cisc. , y llega hasta decir en d. col. 6. que tal
vez deberia admitirse en la práctica la validez
del pacto á favor de causa piadosa, atendida la
autoridad de Bart.: de conformidad con el pa-
recer de Bart. decidió Alex. consil. 168. col. últ.
vers. fortificantur; y la misma opinion siguió en
la I. 15. C. de pactis: añád. Decio en la 1. 19. C.
tít. cit. 3. notab.

(152) Lo mismo tendremos si se hallan en los
acampamentos, aunque no hayan entrado en
accion, segun Alex. én d.l. 19. C. de pactis; empe-
ro , deben hallarse en tal estado que la accion
sea inminente, como opinan allí Ang. y Dedo,

y lo manifiesta -esta ley.
(153) Valdrá, pues, el pacto de que se trata,
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por firme fasta la muerte de alguno dellos; el otro
que flncasse, heredaria los bienes del muerto ,
assi como sobredicho es.

LEY 34. Que pena merescen aquellos que
non guardan las promissiones que

fazen.

Pena ponen Ios ornes a las vegadas, en las pro-
missiones que fazen , porque sean mas firmes , e
mejor guardadas. E esta pena atal es dicha en
latin, conuentionalis; que quiere tanto dizir, co-

a manera de última voluntad.
(154) No manifiesta que es lo que podrá pe-.

dirse, si la deuda principal ó la pena ; y parece
que será la pena , por poderse considerar nova-
da la promesa primera , mediante la cláusula
penal , 1. 44. §. tílt. D. de oblig. et act., L 1. D. de
penu leg. y I. 1. §. 8. D. ad Leg. Falcid. Esto ten-
drá lugar cuando la promesa fué hecha en vir-
tud de causa lucrativa ; entónces hácése nova-
cion de ella por medio de la cláusula penal , y
en este caso procede d.. 1.44. §. últ.: si provi-
niere de causa onerosa , no habrá tal nóvacion,
1. 28. D. de action. empt., segun la opinion de
Bart. en la 1. 115. D. de verb. oblig. col. 13., opi-
nion que parece generalmente aprobada , y la
sigue allí Alex. col. antepen. citando varios DD.
conformes con ella : tampoco se entenderá he-
cha novacion cuando sea de buena fe la obliga-
cion principal, d. I. 28. D. de action. empt., en lo
que convienen todos los DD. en d. 1. 115. La dis-
tincion hecha tiene lugar cuando la convencion
es obligatoria ; si por el contrario fuese liberato-
ria , en ningun caso quedará novada por medio
de la cláusula penal que la siga , 1. 10. §. 1. D.
de pactis y 1. 122. §. 6. D. de veib. oblig. sobre
esta materia véase Bart. el cual distingue minu-
ciosamente en d. 1. 115. col. 15. y Bald. en la 1.
1. C. de his qua peen. nomin. col. 7. ; y téngase
presente que por la 1. últ. C. de novat. nada se ha
innovado en punto á la estipulacion penal, se-
gun Bart. en d. 1. 115: col. 14. y esta es la opinion
comun. Adviértase que lo que llevamos dicho
acerca de la novacion resultante de la cláusula
penal no tiene lugar por derecho de Partidas:
segun él la novacion se verifica si el estipulante
prefiere pedir la pena ; si no le acomoda , puede
exigir el cumplimiento de la obligacion princi-
pal , como se ve en la 1. sig. y allí se espondrá.

(155)Entiéndase esto del caso en que se puso
la pena como en resarcimiento del perjuicio to-
tal resultante de la falta de cumplimiento; y no
como mera compensacion de la demora: en el
ultimo su puesto, pueden pedirse entrambas co-
sas , 1. 23. vers. de illo, D. de oblig. et act., 1. 122.
§. 1. D. de verb. oblig. y lo sienta Bart. en d. 1.115.
tít. cit. col. 14, 10 oppono. Lo mismo será si la

mo pena que es puesta a plazer de amas las par-
tes. E porende dezimos , que maguer la pena sea
puesta en la promission que non es tenudo el
que la faze, de pecharla, e de fazer lo que prome-
tio ;'maslovno(154)tan solamente (455). Fueras
ende, si guando fizo la promission se obligo, di-
ziendo qué fuesse tenudo a todo (456) ; a pechar
la pena, e a cumplir la promission en todas gui-
sas, quantas vegadas viniesse contra el pleyto.
Ca entonce bien se puede demandar la pena, e la

cosa prometida.

pena se puso como en castigo de la falta•decum-
plimiento , 1. 30. D. de recept. qui arbitr.; esto es,
cuando lo principal y la pena se piden c.on.diver-
sas acciones, por ejemplo, la cosa por la accion
reivindicativa , y la pena por medió de la accion
ex stipulatu; pero no si se demandan en virtud
de un mismo título, por ejemplo , la cosa por
medio de la accion que dimana de la sentencia
del árbitro , y la pena con la accion ex stipulatu,
por no haberse obedecido' dicha sentencia : en-
tónces debe elegirse entre la cosa y la pena , 1.
23. D. de recept. et qui arbitr. y Bart. en d. I. 115.
col. 15. 11. oppono : en caso de duda la pena se
entiende estipulada como resarcimiento de per-
juicios , y no por via de castigo del desprecio
que se haga de la obligacion contraida , segun
Juan Andr. en la reg. bona fides,. de reg. jur. in
6. , y Ang. en la 1. 38. §. 17. D. de verb. oblig. Lo
que aquí llevamos dicho procede en la pena
convencional , mas no en la legal , 1. 54. §. 3. D.
de furtis: y sobre este punto , véanse la Glos. en
la 1. 4. §. últ. D. nant. caup. stab., Plat. en la
1. últ. C. de local. prced. civil. y Bart. en la 1. id
quod pcence D. de solut.

(156) Esta es la cláusula aquella , rato manen-

te pacto: añád. 1. 16, D. de transad. y 1.17. C. tít.
cit.: y dicha cláusula tiene mayor fuerza cuando
se le agrega el juramento, 1. 41. C. tít. cit. y allí
Bald. col. 2. ; véase tambien la Glos. en d. 1. 17.
y lo que dije en la glos. anterior. Añádase, que
cuando la obligacion estal, á cuyo cumplimiento
no está precisamente tenido el deudor, sino que
selibra satisfaciendo el id quod interest.(como su-
cede en las obligaciones de hacer, 1.72. D. de ver&.

oblig. vers. Celsus) aunque se ponga la cláusula
rato ,nanente pacto, Cambien podrá librarse el
deudor del modo indicado, segun Bald. en la 1.
15. C. de locato , 2. lectur. , el cual alega la 1. 33.
D. tít. cit.; véase tambien lo que dije en la 1. 3.
tít. 14. de esta Part. Algunas veces es necesario
añadir á dicha cláu sula, que, no solo se caerá en

la pena , si que será ella al momento exigible; esto
al efecto de impedir que se purgue la mora, co-
mo notablemente lo advierte Bald. en la 1. 2. C.
de jur. emphit. 2. lect., col. 3. vers. guaro an do-
minus , donde puede verse el ejemplo de que se



LEY 35. Que pena meresee, el que promete
de dar, o de fazer alguna cosa a dia

cierto, e non la dio, nin lo fino.

So cierta pena , e a dia señalado prometien-
do(157) vn orne a otro, de dar, o de fazer alguna
cosa; si aquel dia noouiere dado, o fecho lo que
prometio, tenudo es de pechar la-pena, o de dar,
o de fazer lo que prometio; qual mas quisie-
re (158) aquel que rescibio la promission. E non
se puede estusar que lo non falta , maguer el
otro nunca gelo ouiesse demandado. Otrosi dezi-
mos, que si aquel que fizo la promission, non se-
ñaló dia cierto en que la deuiesse cumplir; e des_
pues desto, el otro le demandasse en tiempo con-
uenible (159) e en logar guisado que le cum-
pliesse aquello que le auia prometido , e non lo
quisiesse cumplir , podiendolo fazer ; o seyendo
tanto tiempo pasado (460), en que lo pudiera fa-

zer, si quisíesse ; que de allí en adelante , seria
tenudo de le pechar la pena (161). Otrosi 'dezi-
mos, que faziendo algun orne promission, de dar,
o de fazer a otro alguna cosa , non señalando
din (162) cierto a que lo deuiesse cumplir , nin
obligandose a pena ninguna ; que si tanto tiem-
po dexasse passar, el que fizo tal prometimiento
como este, en que lo pudiera cumplir, si quisies-
se, e finco por su negligencia , que lo non quiso
fazer que dalii adelante ,'quel puede demandar
lo que le fue prometido, con todos los daños (167)i
e los menoscabos , que rescibío por razon que
non cumplio aquello que prometio. Pero si'el
qu'e zo' la promission , quisiere luego comcncar
á cumplir lo que auia prometido , en ante que
respondiesse (164) al Otro en juyzio , deuele ser
cabido. E si lo cumpliere , entonce non sería te-
nudo de pechar., los daños , nin los menoscabos
que desuso diximos (165). .

vale ; y allí mismo puede verse también como la
pena no puede exigirse mas de una vez en fuer-
za de la referida cláusula : véasele en el vers.
sig., y al Specul. tít. de tocata, §. nune aliqua,
vers. 38.: el misma Bald. log. cit. trata de la
fuerza que debe darse al pacto con que se con.
viene , que se incurrirá tantas veces en la pena,
cuantas se resistiere el cumplimiento de la obli-
gacion ,y en lo que notaá. la 1. 1. C. de his quce.
pcenoe nomine , col. 7. vers.'pone, quod est cláusu-
la , en la Glos. á la 1. 15. princ. D. de datnn. in-
fect. ry en Bart. en la I. 34. S. últ. D. de arbitr.
puede verse como se cuentan estas veces de fal-
ta de•cumplimiento. La cláusula de que trata-
mos se entiende puesta en provecho únicamente
del que cumple el pacto, y jamás á favor del que
contraviene al mismo, Abb: en, el cap. cual ínter
R. seniorem , col. pen. de election. Siempre que
dicha clausula se ponga con la circunstancia de
ser. la penaaplicadera á -un tercero, quedará al
acreedor salva la accion para reclamar los per-
juicios resultantes de la falta-de esactitud en el
cumplimiento, segun Alex. en cierto consil. vol.
2. :.véase sobre esta materia una glos. notable
eh el cap. quicumque„ 25. q. 2.

(157) Tanto si á título lucrativo, como si en
virtud de causa onerosa, pues que la ley no dis-
tingue; y ya sea stricti júris, ya de buena fe la
obligacion principal.

(158) Aprueba la opinion de Jacob. de Aret. y
Din, referida por Bart. en la I. 115. D. de verb.
oblig. col. 12. ; opinion adoptada allí por Raf.
Cum y Alex. y tambien por Bald. en la 1. 14. C.
de pactis : la opinion de Bart, que indiqué en la
glos. 154 , es la mas general entre los DD.,; pero
téngase presente que se halla desechada por esta
1. de Part.

(159), Añád: L 32. D. de usar. , y la Glos.. y
los DD. en !a,1.22. D. reb: cred.
. (160)- Véase 	 1: 13 de este tít.

(161) Si estoica prefiriese el estipculante,`segun
el: principio de esa ley.

(1.62) Así se espresa , porqué cuando la obli^
ga,cion es á término y con cláusula' penal, no es
posible purgar la mora , 1. 23. vers. de illo D. de
ob'lig^ et act. ; 1:12. C. de contrah. et commit. sti-
pul. y Bart, en la 1. 84.- D. de verb. oblig. col. 1. :
limítese el • principio en los términos que lo hace
Jason:en d. {ti'g. col. 8. siguiendo á Bart. col. 2.

(163) Añád. 1. 13. de este tít.
(164) Añád. 1. 84. D. ' de verb. oblig. junto con

la Glos. Bart. y los DD.; y esto procede aun
cuando hubiese transcurrido mucho tiempo
hasta la contestacion del pleyto , segun los DD.
en d. 1.84., la mayor parte de los cuales opinan
en contra de Bart. ; yen d. 1. Jason col. 5. y 6.
contesta á la 1. 135. §. 2. D. tít. cit. en la cual
Bart. ,'siguiendo á la Glos. , se fundaba.

(165) De estas palabras y de las que preceden
parece inferirse que esta ley decidió contra la
opinion de la filos. en d. I. 84. D. de verb. oblig.,
opinion que es la general : allí la Glos. concreta
la facultad, que concede la ley , de purgar la
mora hasta la contestacion del pleyto , al caso
que al acreedor no se le siga perjuicio; es decir
que ( segun Bart. en d. lug. 1. oppos, siguiendo
á Dino) si en virtud de la mora el acreedor ha
de salir perjudicado aunque se le cumpla el he-
cho prometido , no bastará que el deudor eje-
cute antes de la contestacion del pleyto el hecho
indicado, si no añade la indemnizacion , segun
la Glos. en la 1.21 S. últ. y 1. sig. D. de arbitr. Sin
embargo , esta ley decide claramente lo contra-
rio, dando lugar á que se purgue la mora , siu



LEY 36. De la pena que promete vn eme a
otro, de fazer estar algund ome en

juyzio.

En latin dizen pena judicialis , a la pena que
es puesta sobre promission que es fecha en juy-
zio ; e esto seria, come si vn ome fiasse a otro
en juyzio ante el judgador, prometiendo so cier-
ta pena , quel ayuclaria a estar , e a cumplir de
derecho, al que ouiesse querella del (466), al pla
zo que pusiessen. Ca maguer este quel fiasse,non
lo aduxesse al plazo quel fuesse puesto, si lo adu.
xesse a dos días (167), o a tres, o a cinco, o mas,
segund a bien vista del (q) judgador (168), non
caeria porende en pena. Pero por este alonga
miento , quel otorgamos que pueda auer denlas

(q) al,;alle ó , del judgador , Acad.
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necesidad de indemnizacion, con tal que se ve-
rifique antes de la contestacion del pleyto, y es-
to es lo mas acertado, aun atendido el derecho
comun : en efecto, la cit. 1. 135. §. 2. en la que
la Glos. y Bart. se fundan, supone haberse es-
presado el dia por los contrayentes, en cuyo ca-
so no es estrado que si se permite purgar la
mora , sea con el cargo de la indemnizacion; al
paso que nuestra ley y la cit. 8.4. D. de verb.
oblig. hablan del caso en que por no haber fijado
las partes término alguno , este viene á ser tá-
cito legal , debiendo determinarse por el'arbi-
trio del juez, á tenor de la 1. 13. de este tít. y de
la I. 21. §. últ. de recept. qui arbitr.; así es que. á
causa de la incertidumbre no se presume tan
culpable la mora como en el primer caso , Jason
en d. 1. 84. col. 6. princ. vers. 2. modo principali.
Además , á la 1. 21. §. últ. y á la 1. 22. D. de re-
cept. arbitr., las que mas parecen apocar la opi-
nion de Bart. y de la Glos. que es la general,
puede contestarse, que aun cuando en el caso
de que hablan no haya término fijado por el ár-
bitro , le tenernos legal , el de cuatro meses que
la ley señala para cuando el árbitro calla en este
punto; así es que nada tiene de estrado que no-se
dé lugar á purgar la mora sin la indemnizacion:
empero, por nuestro derecho, en el caso de que
trata esta ley, no existe término legal, como se ve
por la cit. 1. 13. de este tít. y por lo que allí di.
je; así pues, es consiguiente que se permita por_
gar la mora, sin el cargo de la indemnizacion.
Merece particular atencion el que la 1. 33. tít. 4.
Pant. 3., la que trae su oríjen de la cit. 1. 21. §.
1. D. de recept. arbitr., nada dice acerca de seme-

jante indemnizacion para purgar la mora ; y da-
do que deba entenderse conforme con la ley ro-
mana, entónces debe admitirse otra esplicacioe,
que puede verse en lo que allí espuse.

del plazo,, mandamos que non pierda (469), Din
se menoscabe al otro ninguna cosa de su dere-
cho, que ha en, la: demanda principal. Mas que le
finque en saluo para • podergelo demandar ; bien
as$i, como faria al primer plazo, que fuesse pues-
to.,'E esto dezimos que ha logar, en todas las
otras penas semejantes destas , que ponen los
ornes sobre las promissiones que fazen los vnos
con otros ante los judgadores (170).

LEY- 37.. Por que . razon se puede escusar
orne en la pena que prometio, maguer

non traxesse a derecho. a aquel
que prometio a traer.

Fiando vn ome a otro ea juyzio, prometiendo,
e obligandose a traerle a derecho a cierto dia so
cierta pena; dezimos, que si fuere embargado

(166) Entiéndase de la accion civil : del caso
en que semejante promesa recae en causa cri-
minal se trata en las 11. 17. y 18. del tít. sig.; véa-
se lo que allí digo.

(167) Concuerda con la 1. 8. D. si quis caut. , y
esto procede tanto en el reo que prometió estar
á juicio , como en el fiador que para lo mismo
intervino . como lo manifiesta esta 1. y d. 1. 8.

(168) Aprueba la opinion de la Glos. en d. 1. 8.,
y con la misma se conforma Bart. añadiendo que
el juez , al determinar este plazo, debe tener en
consideracion las personas y los lugares , 1. 137.
§§. '2. y 3. y d. 1. 135. §. 2. D. de ve. rb. oblig.

(169) Téngase presente esta ley, la que se
aparta en este pueto de d. I. 8. de la cual deriva:
en ella, en el supuesto que el derecho del actor
hubiese sufrido quebranto , es decir, si la ac-
cion se habia prescrito, no se daba lugar á pur-
gar la mora ; al paso que nuestra ley de Partida
declara que durante la dilación de que se trata
no puede la prescripcion consumarse, y de con-
siguiente que podrá purgarse la mora ; lo que es
sumamente equitativo. Pero ¿qué diremos si el
quebranto que en su derecho siente el deudor
mí proviene de la prescripcion , pero si de no
poder ya presentar testigos que han fallecido, y
cuya deposicion hubiera podido tener lugar si
el convenido no hubiese demorado su compa-
rescencía? Dígase con Alber. en d. 1. 8. col. 3. al
fin, siguiendo á Jacob. (le Ra yen., que entónces

no cabe purgar la mora. Por lo que mira al mo-
do de probar los perjuicios del actor, cuando

no haya pena convenida, véase al mismo Al-

bee.	 -
(l70) Entiéndase en los preliminares de los

juicio; mas no en la decision de los mismos,
1. 33. tít. 4. Part. 3. y 1. 21. §. úit. D.de rece,
qui arbitr. recap.
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(171) de algund embargo derecho, porque lo non
puede aduzir, assi como enfermedad, o por aue-
nidas de ríos, o por otro embargo semejante des-

fos; que non es tenudo porende de pechar la pe-
na. E deuelo aduzir a derecho, luego que fuere
libre (472) de aquel embargo. Esso mismo dezi-
mos que seria, si alguno de los judgadores de
auencncia mandassen a alguna de las partes, que
fiziesse alguna cosa a cierto dia, e so cierta pena.
Ca sí a alguna de las partes auiniere embargo de-
recho, por que lo non pueda fazer; que nota cae

(171) Añád. 1. 2. §. 3. y sigs. D. si quis caut. y
1.11. tít. 7. y 1. 12. tít. 23. Part. 3.

(172)Aliad. cap. cum dilecti, 6.C. de dolo et con-
tum. y allí Inoc. y el Host., cuya opinion parece
aprobarse por esta ley. De esto se sigue, que sí
el citado no puede por alguu impedimento com-
parecer dentro del término de la citacion , de-
berá efectuarlo al momento que pueda , sin es-
perar nueva citacion ; y esto debe tenerse pre-
sente, pues que sobre este punto eran varias las
opiniones , las que se hallan espuestas por Juan
Andr. en- d. cap. cum dilecti, y mas latamente
por Abb. allí, col. 6 y 7 : véase tambien á Ang.
en d. I. 2. §. 3. D. si quis caut., donde dijo ser
falsa la opinion de Inoc. y que era menester nue-
va citacion; sin embargo, la opiniou r de Inoc.
parece la alas acertada, y la 1. 23. D. de recept.
qui arbitr. en la que Ang. se funda, prueba lo
contrario de lo que este pretende.

.073) Concuerda _con la I. 23. 'D. de recep. qui
arbitr., y añád. I. 6. C. de navicul., fundado en la
cual Juan de Plat. dice allí, siguiendo á Andr. de
Bar. que si se prescribe á un dependiente que
mande con tal nave cien fanegas de trigo, y hay
obstáculo por lo que mira á la nave indicada ,
deberá efectuarlo por medio de otra : hay en el
supuesto caso dos preceptos, á saber, que se
mande el trigo , y que se verifique con tal nave:
además cuando el mandato es cualificado, si no
es posible cumplirlo con la calidad ó circunstan-
cia prescrita,debe á io menos ejeeutarserespecto
de lo principal, cap. gravis, de restitut. spol. y allí
Abb. ¿Y si el príncipe delega el conocimiento de
una causa con señalamiento de término para fa-
llarla, podrá el delegado dar sentencia despues
de transcurrido dicho término, como si hubie-
se habido dos mandatos i? Bald. en la 1. 1. G. de
his que peen. nora. col. 6. vers. extra guaro está
pór la negativa , fundado en que el término se
puso para marcar cuando espiraba el precepto,
1. últ. C. de legal. y 1. 6. C. cuando prov. non est
neces. Añádase tarnbien que cuando sé trata de
aquello que con el tiempo puede repararse, el

...caso fortuito no estingue la obligacion , p si solo
;difiere la prestacion , como dice Baid. tratando
unacuestion notable en la 1. 6. D. de operis libert.

en la pena, queriendolo fazer, al mas ayna (475)
que pudiere , lo quel fue mandado. E esto que
diximos en esta ley, e ea la otra que esta ante
Bella, ha logar en las penas que fueren puestas
en juyzio. Alas en las penas que non son puestas
en juyzio , que ponen los ornes entre si fuera
de juyzio, si non cumpliere cada uno lo que pro.
metio, fasta en aquel dia que sefialo para cum-
plirlo , tenudo es de 'pechar la pena , e non se
puede estusar por embargo (17i ) que aya. Fue-
ras ende si la pena fuesse puesta sobre cosa cier-

(174) Añád. 1. 137. §. 3. D. de verb. cblig. junto
con la Glos. en la parte non potest y la misma
Glos. en la I. 10. princ. vers. idem juris D. ad Leg.
Rhod. de jacto en la parte idem diurnos. Ad viértase
que esta ley parece aprobar la opinion de las ci-
tadas glosas, las que distinguiendo entre las pe-
nas convencionales y las judiciales, dicen que el
impedimento ó estorbo que sobreviene para el
cumplimiento de la obligacion hace que no se
incurra en las segundas; pero no cuando la pena
es convencional : así pues, por esta ley parece
desaprobarse la opinion de Dyn., Bart. y otros
en la cit. 1. 137. §. 3 , quiénes distinguen entre
la obligacion de cierta especie ó hecho , y la que
tiene por objeto alguna cantidad de cierto géne-
ro : en el primer caso , dicen , el estorbo hace
que no se incurra en mora ni en pena, aun en
las estipulaciones meramente convencionales,
1. 5. D. si cert. petat. 11. 39 y 47. D. de legal. 1. y
1. 1. S. 10. D. de collat. bonor.; empero , en el se-
gundo caso el estorbo no libra de la pena, ni de
la responsabilidad por la mora , 1. 11. C. si cert.
petat. y 1. 77. D. de verb. oblig.; y segun Ang. en
d. ley , el estorbo libra de la pena, sea cual fuere
el carácter de la obligacion , siempre que pro-
venga del mismo acreedor, I. úIt.D. denaut. fcen.
véase allí Juan Imol. el cual refiere lo que dicen
Bart. y Ang. Por lo que llevamos dicho seve que
generalmente los DD. admiten diferencia entre
las estipulaciones convencionales y las judicia-
les, si bien que distinguiendo corno queda indi-
cado ; á lo que se opone esta ley de Partida ; á
mas de que la 1. 20. tít. 14. Part. 7. prueba que
el estorbo no libra de la pena, aunque la obli-
gacion sea de cosa determinada , allí: Por ende
dezimos, que si aquel cuya era la cosa, fuesse obli-
gado de la dar a alguno, o el fruto della , so pena
cierta, e a dia señalado: si cayo en la pena , porque
no lo pudo dar por razon que le era furtada, que es-
tonce el daño , e el menoscabo que le auiesse por tal
razon como esta , o en otra semejante tenudos serian
los ladrones, etc. Podria esta ley entenderse de la
dificultad que sobreviene despues de la mora ,
cuando dice: Por embargo que aya; cuya dificul-
tad no escasa al deudor, 1. 5. D. si cert. pet. y 1

-23. D. de verb. oblig., y d'e esta manera no se ha-



ta que ouiesse a dar, e se perdiesse, o se muries-
se sin culpa , ante del dia (175) a que la ouo a
dar, o a mostrar.

L)CY 38. Corno la pena que alguno promete,
si non matare, o non fiyiere algund

yerro, que non deue valer.

poniendo pena algunos ornes entre si , sobre

liará en oposicion con lo que dicen Bart., Dyn.
y los DD. en d. I. 137. §. 3. D. tít. cit.; si la difi-
cultad óestorbo sobreviene antes de haber ca ido
en mora el deudor , le escusará , y en este caso
podrá decirse que procede la decision de los
citados DD., y en apoyo de esto viene la 1. 18
de este tít. junto con lo que allí dije. Podria
tambien distinguirse entre la dificultad que se
acerca al caso forttíito ó es verdaderamente tal,
v la que no tiene semejante carácter ; dando por
libre de la pena y de los efectos de la mora en el
primer caso al deudor , siempre que semejante
dificultad le sobrevenga antes de haberse cons-
tituido en mora , en cuyos términos seria admi-
sible la decision de Bart. y Dyn.; y en el segundo
caso, esto es, cuando la dificultad no se parece
al caso forttito , admitiéndola como legítima es-
cusa cuando la estipulacion es judicial , segun
el principio de esta ley , y la 1. 2. §. 3. D. si quin
caution.; pero no si la es tipulacion es puramente
convencional , segun esta ley y d. 1. 137. §. 3. D.
de verb. oblig. ; esta parece ser la opinion de la
Glos. en d. 1. 10. princ., vers. ídem juris D. ad
Leg. Rohd. de jactu, cuando dice , alias dificultas ,
vel impossibilitas talis ad incommodum pertinet pro.
missoriS ; y lo mismo sienta Juan de Imol. en d.
1. 137. S. 3. como dije ya en la 1. 18 de este tít.
Hecha esta distincion ya no obstará la 1. 20. tít.
14. Part. 7. porque la dificultad .de que allí se
trata no es caso fortúito ni cosa que se le parez-
ca, como en la 1. 21. §. 3. D. de noxal., sino que
provenia de hurto, al cual se presume que le ha
dado lugar la falta de cuidado, 1. 52. §. 3. vers.
quod si á furibus D. pro socio y la Glos. en el §. 3.
Instit. quib. mod. re contrah. oblig., por lo que no
es estraño que incurra el deudor en la pena. -
* Esta ley de Part. parece que deberá tornarse en
su sentido literal , como lo hace al principio
Greg. Lopez, y que deben desecharse las restric-
ciones que en seguida presenta como probables.
En efecto no podemos limitar esta ley al caso
en que la dificultad ó embargo ha sobrevenido
despues de la mora, pues que..toda ella se refie-
re al supuesto que haya embargo que impida el
cu mplimiento de la obligacion antes del venci-
miento del plazo, es decir , antes que el deudor
cayera en mora. Lo que habrá inducido á opi-
nar que en semejante caso quedaba libre de la
pena el deudor, es que, siendo de objeto deter-

TOMO 111.

promission que fiziessen maguer la promission:
non sea valedera (176) , vale la pena, e sera te-
nudo de la pechar el que la fizo. Fueras ende, si
la promission fuesse fecha sobre cosa que fuesse
fecha contra ley, o contra buenas costumbres. E
esto seria, corno si alguno prometiesse so cierta
pena, de matar a algund orne, o de fazer adulte-
rio, o -de fazer otro yerro (177) semejante destos,

minado la obl igacion, y haciéndoseioaposiblepor
caso forttíito el cumplimiento de la riisrnai, sa
estingue ella , á lo que parece consiguiente que
se estinga lo accesorio, esto es la pena ; y este
principio lo hallamos aplicado de un modo es-
preso á la cláusula penal que corrobora un con-
trato arrancado con fuerza ó miedo, 1. 56.'tít. 5.
de estaPart.; si bien la I. sig. de este tít. nos ma-
nifiesta que no se consideró siempre como puro
accesorio dicha cláusula , pues que declara efec-
tiva la pena , aunque la promesa principal sea
nula, mientras que la nulidad 'no provenga de lo
ilícito del objeto. Sea de esto lo que fuere, la ley
que se comenta es bien esplícita : siguiendo á
Din. Bart. y otros en la I. 137. §. 3. D. de verb.
oblig. distingue entre la pena judicial y la con-
vencional , declarando libre de la primera al
deudor que se halla imposibilitado de cumplir
á causa de un caso forttíito ; pero no si la pena
es convencional, á no ser que la obligacion prin-
cipal tuviese por objeto una cosa determinada ,
y se perdiese ó pereciese sin culpa del deudor ,
antes de la mora; por lo que se ve que Greg. Lo-
pez padeció aquí un descuido, que solo pudo
provenir de haber perdido de vista la última
cláusula de la ley : Fueras ende etc. En cuanto á
la cit. 1. 20. tít. 14. Part. 7. si bien se considera
no destruye en el fondo la distincion indicada ,
porque d. 1. se refiere al supuesto que, si bien la
cosa se ha perdido al parecer por caso forttíito,
ese es tal que se presume generalmente prepa-
rado por el descuido del deudor; y aun prescin-
diendo de esto, no era justo en el mismo supues-
to librar enteramente al deudor , pues que al-
canzaba del ladron la cosa ó su estimacion y
ademas la pena.

(175) Aun cuando hubiese sido reconvenido
antes del vencimiento del término , 1. 49. §. últ.
1). de verb. oblig.

(176) Por faltarle las circunstancias legales, 1.
38. §§. 17 y 20. D. de verb. oblig. y el §. 19. Instit.
tít. cit. ; pero no si la promesa fuese contraria
á la ley, ó versare sobre hecho indecoroso, como
se espresa á continuacion en esta misma ley ,. la
que trae su origen de lo que dice Azon en la su-
ma C de inutil. stip. vers. si yero stipulor.

(177) Añád. 1I. 26 , 27. y 123. D. de verb. oblig.,
y la I. 28. de este tít.: y si se promete algo á la
prostituta por el acto de prostitucion? la opi-
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Ca Monee , maguer non curnpiiesse tal protnis-
sion como esta, non seria tenudo de pechar la pe-
na. Otrosi dezimos, que si algund orne prometies-
sĪ a otro, de dar cosa cierta porque matasse (178)
algund orne, o porque fiziesse algund yerro, non
seria tenido (1 79) de dar lo que prometio; ma-
guer & , otro cumpliesse aquel mal, porque le pro-
metio de darle la cosa. Pero tambien el que lizo
la promission, como el otro que cumplio el yerro
por razon delta , son amos temidos (-180) a res-
cebir la pena, o de fazer emienda de aquel yerro,
segund mandan las leyes deste nuestro libro.

LEY 39. Como la pena que es prometida

níon general es que puede exigir lo que se le ha
prometido: V. Bart. 'y Jas. en d.-I. 26. y en la 1.
4. §. 3. D.de condict. ob turp. caus., Andr. de Yser.
en el cap. I. vers. turpiter lucerit, col. 2. quib.
mod. feud. amit. donde cita á los teólogos, y la-
tamente Palac. Rub. en las repet. cap. per ves-
tras, de donat. inter vir. et uxor. e n la r u b r. col. 172

y sig.
(178) Lo mismo tendremos si es por no ma-

tar, I. 7. §. 3. D. de pactis : las leyes divinas y las
humanas prohiben se reciba dinero por no co-
meter un delito, segun Ang. en d. 1. 26. D. de
verb. oblig., donde dice que la regla admitirá tal
vez tina escepcion en gracia de la castidad, como
si doy cierta cantidad á una muger prometién-
dome queno se entregará á la prostitucion, arg.
1. 23..C. de nupt. y la novel. 51., si bien segun él
la Glos. en la 1. 8. D. de condict. ,ob turp. opina lo
rontrario,y cita y se refiere simplemente á Juan
de !mol.

(179) Así pues no habrá obtigacion : parece
aprobar esta ley la opinion de la Glos. y Bart. en
d. 1. 26. D. de verb. oblig. , á saber que la obliga-
cion es nula, cuando la promesa se dirije á un
fin ilícito, aunque no lo sea considerado en sí
mismo el hecho prometido; véase en d.1. á Bart.
Ang. y Juan de Imol. y á Jason, el cual contesta
á la I. per. D. de condict. ob turp. taus.

(i80) Añád. 1.5. C. de accusation.
(181) Atendidas las palabras generales de esta

ley será nula la estipulacion penal, sean ó no
padres, parientes  amigos de los presuntos es-_
posos , los que la celebran : sin embargo , Bart.
y en general los DD. en la 1. 134. D.de verb. oblig.
dicen, que semejante estipulacion tendrá efecto
entre personas de todo punto estrañas, porque
entonces no es de temer que se coarte la l.iber•
tad en la celebracion del matrimonio, cuyo te-
mor es el fundamento de la ley en ese punto : y
así opinan tambien los DD. canonistas en el cap.
gemma, de sponsal., fundados en que en tal caso
el temor de la pena no alcanza á los presuntos
esposos. Empero , el Hostiense en d. cap. si

por razona de casamiento, non la
pueden demandar.

Casamiento quieren fazer (181) los ornes a las
vegadas, E porque se acaben, obligarse a cierta
pena, prometiendo los vnos por los otros, que se
cumplira el casamiento. E esto fazen , porque
aquellos por quien fazen la promission , que ca-
saran en vno, non estan delante guando la fazen,
o porque non son de edad (1 82) , o por alguna
otra razon. Onde dezimos, que si acaesciere, que
alguno dellos non quiera cumplir el casamiento,
entonce aquel que fizo la promission por el que
non lo quiere fazer, nin cumplir, que non es te-
nudo de pechar la pena (185). E esto es , porque

bien conviene en la validez de la estipulacion
penal cuando se celebra con buena fe por per-
sonas estrañas , como si de dos hablando de es-
ponsables, promete el uno cierta cantidad si se
efectuan, y otro la misma can tidad para el caso
contrario, toda vez que esto no puede influir en
el ánimo de los esposos ; opina ser nula la pro-
mesa de esponsales, hecha en nombre de la mu-
ger, con cláusula penal para el caso que no se
verifiquen , porque debe ser enteramente libre
el acto principal, al que la pena se refiere; y con
esta decision parece conformarse Juan delmol.
en d. 1. 134. col. 2. al paso que parece aprobar-
se por esta ley cuando dice ; E esto fazen, pórque
aquellos por quien fazen la promision, etc., cuyas
palabras se refieren al caso en que se promete
en nombre de los presuntos esposos. A pesar
de esto, no me apartára de la opinion de la Glos.
Bart. y de la generalidad de los DD. en d. i. 134
(opinion con la que parece estar conformes los
canonistas en d. cap. gemma) mientras que con
la promesa de que se trata no se toque un pun-
to á la libertad de los contrayentes , pues que
quedando esta salva, falta el motivo de la pro-
hibicion, motivo que espresa esta misma ley ,
cuando dice: Esto es, porque el casamiento non de-
ue ser fecho por miedo de pena.

(182) Y. cap. 1. §. últ. de desponsat. impub. lib. 6.
(183) Aunque sea en poca cantidad, segun Bart.

y otros en d. 1. 134. y Abb. y otros en d. cap.
gerana. Esto no impide que puedan intervenir
arras en el contrato de esponsales, II. 3 y últ. C.
de sponsal. 1. 1. tít. 11. Part. 4. y 1. 84. tit. 18.
Part. 3. junto con lo que allí latamente espuse;
entiéndase de las arras ó prendas entregadas, y
no de las meramente prometidas , d. 1. últ. y
Bart. , A ng. , Paulo de Castr. , Juan de Imol. y
Jason en d. 1. 134. , Abb. en d. cap. gemma y So-
cin. consíl. 3. vol. I.; puede la entrega de ar-
ras hacerse en cualquier cantidad , atendida la
generalidad de las palabras de d. I. últ. y lo sien-
tan Paul. de Cast. , Ang. , lmol., Pornan. y Ja-

son en d. I. 134., si bien Bart. en d. 1. y Abb. en



el casamiento non deue ser fecho (184) por mie-
do depena, mas por amor, e con consentimien-
to de amas las partes , assi como diximos en la
quarta- Partida deste nuestro libro, que Tabla de
los casamientos.

LEY 40. Cono la pena que es puesta por
razon de 'vsura, non la pueden demandar.

Otorgan los ornes, e prometen unos a otros ,
de dar, o de fazer alguna cosa, obligandose a pe-
na cierta, si non cumplieren aquello que otorgan,
o prometen. E muenense a poner esta pena en
las promissiónes, por dos razones. La primera ,
porque aquéllos que prometen de dar, o de fa-
zer la cosa , sean mas acuciosos a cumplir la pro-

d. cap. gemra opinan que las arras no pueden
escedér la cantidad de. la dote ó donacion prop-
ter nuptias, entendiéndose que la dote no esceda
de lo prescrito en la 1. 11. C. de repud. La razon
de diferencia entre las arras y la estipulacion pe-
nal consiste segun los DD. en que esta se inter-
pone con facilidad , atendido que no pasa al
principio de una simple promesa; al paso que
como que exigen entrega real las arras, es muy
difícil que tengan lugar; de lo que Juan de Imol.
en d. 1. 134. col. pen. infiere que si se entrega
cierta cantidad á título de pena para el caso de
no celebrarse el matrimonio,, el acto se tendrá-
por dacion de arras, porque de lo contrario ten-
driamos que la ley se aplicaba á las palabras y
no al fondo de las cosas, contra lo prevenido en
las 11. 1. y 2. C. commun. de leg. y 2. D. de constit• _

pecun. ; téngase presente esta bella decision.-'
La donacion que las leyes de Toro denominan,
arras no puede esceder de la décima parte de.
los bienes del esposo, y la esponsalicia no puede
ser mas de la octava parte de la dote ; 1!. 1. 6 x
7 tít. 3. lib. 10. Nov. Recop.

(184) ¿ Qué dirémos si se promete con cláusu-
la penal que no se disolverá el matrimonio? véa-
se la 1. 19. D. de verb. oblig. y la Glos. y en ella,
Imol. col. 2. en d. 1. 134. D. tít. cit.

(185) Añád. 1. 37. C. de transact. y 1. 47. D.
de act. empt.

(186) Añád. 1. 15. C. de usar. y 1. 13. S. 26. D.
de act. empt.: luego cuando la cláusula penal se
inserta á la promesa de cierta cantidad de dine-
ro ó de otra cosa fungible , se entiende puesta
por via de usura ; pero no cuando la promesa
consistiere en algun hecho ó en cosa no fungi-
ble, pues que entónces no cabe la usura , Paul.
de Castr. en d. 1. 15. , y allí dice este D. que si
el árbitro ordenó bajo pena la entrega de cier-
ta cantidad , podrá aquella pedirse , porque no
solo se entiende puesta para la entrega ele la
cantidad , si quo tu-ubico para

mission, por miedo de la-pena. La segunda es,
porque algunos engañosamente lo fazen , por
auer ocasion de leuar alguna cosa como en razon
de vsura: E porende dezimos , que si la pena es
puesta sobre cosa que promete alguno de fazer
(185) , que cae en ella aquel que fizo la promis-
sion, e que es tenudo de la pechar, si non faze
aquello que promete de fazer ; assi como diximos
en las leyes ante desta. Mas sida pena fuesse pues-
ta sobre quantia cierta, que prometiesse alguno
de dar (18G) ; si aquel que recibe la promission
és Orne que aya vsado de recebir vsura, entonce
non es tenudo de pechar la pena el que fizo la
promission, maguer non lo cumpla al plazo. Pe-
ro-si el que recibe la promission, fuese atal orne,
que nunca ouiesse rescebido vsura (187), entónce

desairado el mandamiento del árbitro , de con-
siguiente parece recaer sobre un hecho: es no-
table lo que sobre esta materia espone Alex. en
la 1. 38. §: 17. D. de verb. oblig. col. 3 y 4 ; y en
punto .á la sentencia del árbitro, lo mismo que
Cast. opinan Bald. en d. 1. 15. y Alex. en la 1.
5. §. últ. D. de verb. oblig. en la Glos. sobre la
palabra committitur, donde- refiere los que sos-
tienenla opinión contraria. Lo ,mismo debere-
mos decir en él caso de transaccion , si la pena
tiene por objeto la entrega de cierta cantidad,
segun Bald. en d. I. 15. y en la 1. 37. C. de tran-
sact. y A1ex. consil. 119. col. pen.voi. 2.Sin em-
bargo lo contrario en el supuesto de trat,sac-
cion sostiene Alex.,siguiendo á .Rayner.,Butric.,
Paul. y Fnlgos. eu d. 1. 37. y en la I. 2. §. últ. D.
de verb. oblig. y en el concil. 50. vol. 4. siguiendo
á Antonio de Prato. Pero ¿que diremos si el he-
cho , al cual accede la cláusula penal , tiende á
la esaccion de cierta cantidad, o se subroga en
lugar de la misma ? V. Bart. en la 1. 82. D. de
condit. et demonst., Juan Andr. en las adiciones al
Specul. tít. de oblig. et solut. §. ante omnia , vers.
sequitur sst vol. 3. y Alex. en d. 1.82. y en d. conc.
50. donde refiere que la opinion de Bart. es la
general. ¿Y si la pena que accede á la protues:,
de cierta cantidad , debe entregarse en su caso,.
no al acreedor, sino á un tercero ? Véase Bart.
en la 1. 98. §. 5. D. de solution., cuya opinion sos-
tiene Alex. en d. 1. 38. §. 17. D. de verb. oblig. En

esta materia téngase presente lo que dice Bald.
en el cap. único vers. pone emphiteota y sig. qua

liter dominus propiet. fendi privet. , á saber que si
el enfitéuta prometió pagar el censo de dos di-
neros bajo la pena de cien libras , será esta exi-
gible, porque parece subrogada en lugar del
derecho de espulsion, y de consiguiente en lu-
gar de un hecho: añádase á lo dicho , lo anota-
do por Abb. en el cap. dilecti al fin , de arbitris
col. antepon. y pen.

(187) Tenernos cspreso aquí, que la pena pues-que no quede
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temido seria de pechar ta pena el que flzo la pro-
mission, si non diesse aquello que auia prometido
de dar.Otrosi dezimos, que todo pleyto,o postura,
que sea fecha ante testigos , o por carta , por en-
gaño de vsura, que non deue ser guardada. E
esto sería (188), como guando aquel que presta
los dineros en verdad, toma por ellos algun here-
damiento en peños, e faze muestra de fuera, que
aquel que gelo da a peños, que gelo vende ; fa-
ziendo ende fazer carta de vendida, porque pue-
da ganar los frutos (189), e que nol sean deman-
dados por vsura. E por ende dezimos, que tal
engaño como este non deue valer , seyendo pro-
nado (190) tal pleyto, que verdaderamente fuesse
prestamo, e la carta de la vendida fuesse fecha
por en finta.

TITULO XII.

(a) DE LAS FIADURAS QUE LOS OMES FAZEN ENTRE

SI, PORQUE LAS PROMISSIONES E LOS OTROS

PLEFTOS, E LAS POSTURAS QUE FAZEN

SEAN MEJOR GUARDADAS.

Fiaduras fazen los ornes entre si , porque las
promissiones, e los pleytos que fazen, e las pos-
turas , sean mejor guardadas. E porende , pues
que en el Titulo ante deste fablamos de las pro -
missiones , queremos aqui dezir de las fiaduras,
que fazen por razon de ellas. E mostraremos, que
quiere dezir fiadura. E a que tiene pro. E quien
la puede fazer. E por quien. E sobre que cosas.
E en que manera deue ser fecha la flacura. E qué

ta para el caso de no entregarse cierta cantidad
no se presume usura paliada , á no ser que el
estipulante tuviere por costumbre dar á logro,
así pues aprueba esta ley la opinion de Innoc.
en el cap. suam, de pcenis , y de la Glos. en la 1.
33. D. de usur. , y en la 1. 23. D. de petit. hcere-
dit. glos. últ. , y de la Glos. en el cap. illo vos, de
pignor. glos. últ., de Archid. en el cap. cum de-
votissimam , 12. q. 2. y Bart. en la I. 90. D. de ver-
bor. obligat. Al contrario, opinan que en todo ca-
so dicha pena debe tomarse por usura , la Glos.
en la 1. 13. §. 26.0. de action. empt. y en la 1. 15.
C. de usur. , Jacob. Butric. en la 1. 9. §. 1. D. de
usur. y con el Florian. , Juan Andrés adic. al
Specul. tít. de obligat. et solut.§.ante omniá vers.
sequitur, Ang., Imol. y Alex. en d. §. alteri, don-
de Jas. adhiere á la misma opinion: la sostienen
tambien Abb. y Juan de Imol. en d. cap. dilecti,
ele arbitr. , Cino en d. 1. 15, y Anton. de Prat.
citado por Alex. en el consil. 49. vol. 4.: esta
pues será la opinion comun. Téngase presente
que esta ley de Part. aprueba la primera : con
todo esceptúese el caso en que la pena fuese
puesta para cada uno de los meses ó años que se.
retardare el pago, pues que entónces seria usu-
ra, segun Bart. en d. 1.90. D. de oerb. obligat. fun-
dándose en ella. Procederá pues esta parte de la
ley cuando no haya mas que una pena. Escep-
tnese también el caso en que se hubiese estipu-
lado que podria pedirse la deuda principal jun-
to con la pena ; ó que esta esceda la cantidad de
dicha deuda , dado que para que haya usura
basta estipular una cantidad mayor que la pres-
tada, y así opina Bald. en d. 1. 15. 1. oppo.: em-
pero, si la pena es menor que la deuda prin-
cipal , ý no puede- pedirse mas que una de las
dos (lo que es regular , segun las 11. 34 y 35 de
este tít. junto con lo que allí dije) no hay razon
para que la califiquemos de usura , si consta de,

(a) De las fiaduras et de las cosas que los bornes

facen por mandado dotris 6 de su voluntad sin man-

dado de los dueños dellas. Acad.

la justicia de la deuda principal , y así opina
Bald. en d. 1. 15, col. penult. vers, deinde qucero
de tali qucastione.Por lo que mira al supuesto que
la pena sea impuesta en testamento, véase al
mismo Bald. en d. 1. 15, oppo. 9 y 10. y Alex.
en d. §. alteri col. 5.

(188 Deriva esto de la 1. 3. C. plus valere quod
agitur y de lo anotado allí por la Glos., y del
cap. ad nostram 5. de empt. et vendit.

(189) Viene en apoyo de lo que nota Bart. en
el consil. 65, á saber que si se pretende ser si-
mulado un contrato, ya accionando , ya escep-
cionando, debe especificarse la especie de simu-
lacion; de otra suerte sucumbirá el que seme-
jante accion ó escepcion proponga ; lo quedaba
entenderse si la parte contraria . opone ese de-
fecto de prueba, segun Bald. y Salicet. en la 1.
23. C. mandat.

(190) No se presume simulado el contrato,
mientras no se pruebe serlo , segun estaley, la
1. 14. al fin D. qui et á quibus, el cap. últ. de re-
nunciat. lib. 6 y'la 1. 4. C. siquis alteri velsibi jun-
to con la Glos. ; mayormente si el contrato se
redujo á escritura pública , segun la 1. 18. C. de

prebat. y la Novel. 73. cap. 7.: no se presume
usurario el contrato sín que se pruebe, segun
Bart. en la 1. 11. §. 1. D. de rebus credit.; á mas
de los lugares citados prueba lo mismo la 1. 6. D.

de proba t., es decir que quien dice ser simulado
el contrato debe probarlo. Empero esta prueba
podrá tambien hacerse por medio de indicios y

argumentos, cap. cum in dicecesi 15. de usur. y

Jas. en la 1. 50. D. de verhor. obligat. Las presun-
ciones que inducen simulacion las trae Bart.
Caepol. en su tratado de simulat. contract.; v. Alex

consil. 46. vol. 3.
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fuerea ha. E como se puede desatar. E despues
desto diremos de todas las otras cosas , que los
ornes fazen visos por otros , por su mandado , o
sin el , de que nasee obligacion entre ellos , que
es otra manera de fiadura.

LEY i. Que quiere dezirfiadura, e a quetiene
pro, e quien puede ser fiador, e quien non.

Fiador (4) tanto quiere dezir, 'como orne que
da su fe (2), e promete a otro , de dar , o de fazer
alguna cosa, o por mandado (5), o por ruego (4)

-de aquel,tque le mete en la fiadura. E tiene Brand
pro a aquel que la recibe , ca es porende mas se-
guro de aquello quel han a dar , o fazer : porque
fincan amos a dos obligados (5), tambien el fia-
dor, como el debdor principal. E dezimos, que
puede ser fiador , todo orne que puede fazer pro,-

(1) La palabra fiadores general, de modo que
abraza tambien al mandante , al reus constitutce
pcecunice, al expromissor y al sponsor, segun Azon
en la suma C. de fidejus.; empero esta ley' la to-
ma en su sentido riguroso : sobre la diferencia;
que hay entre los dichos , véase la Glos. en la
Novel. 4, princ. sobre la palabra fidejussorem.

(2) Gratiam fidejussoris ne obliviscaris : dedil.
enim pro te animara suam ,. Ecclesiast. cap, 2O..
vers. 20.

(3) Pues que si lo hizo sin preceder mandato
ó ruego , mas bien que fiador se dirá sponsor; ;si
bien á este tambien se le da la accion mandati, 1.
40. D. mandat. y la Glos, en d. Novel. d. princ.
Y si me obligué á salir fiador por tí, ¿ quedaré
sujeto á obligarme sin que tú te obligues? Nié-
galo Bald. en la 1. 3. C. de verbor. siynifecat., pues
que no me obligué á constituirme principal deu-
dor: alega la 1.8. D. de usufruc. ear. rer. qua. usu
consum. El que tiene poderes para afianzar una
deuda , se considera facultado para pagarla , 1.
47. D. de condict. indeb. y allí Bart., Bald. siguien-
do á la Glos. en la I. 10. C. mandat., y la misma
G los. y los DD. en el cap. últ. de fidejussor. Acer-
ca de si se dirá fiador el que prometió pagar en
nombre de Ticio, v. Bart. en la 1. 97. D. de'ver-
bor. obliyat.

(4) No es prohibido recibir remuneracion por
el hecho de afianzar una deuda , 1. 19. S. 1. D.
de donat. y allí Bart. , Bald. en la 1. 25. C. ad Ve-
llej. fundado en ella, 1. 6. §. últ. D. mandat. y 1.
3. de este tít. vers. la quinta: trae sus perjuicios_
la fiaduría.

(5) Es pues accesoria la obligacion del fiador,
1. 34. D. de fidejussor. , así como la del reus eons-
titulce pcecunice y la del mandante , como lo ad-
vierte la Glos. en ta 1. 19. C. de fidejussor : añá-
dase á esta ley el §. últ. Instituí. de replicat.

mission, para fincar obligado por ella. otrosí
pueden recebir fiadores;,: todos aquellos que pue-.
den recebir promissiones (6), assi como dizen en
el Titulo ante deste , que fabla de las promissio-
nes.

LEY A.". Quales non puedan ser fiadores.

Ames señalados son , que maguer pueden fa-
zer promissiones por si., que non pueden ser fia-
dores por. otri. Assi come los Caualleros 171 de la
mesnada del Rey , que reciben soldada. del Rey,
e bien fecho del. Ca estes atales non lieuen rece-
bir los ornes per fiadores, porque non se embar-
gue el seruicio que han de fazer al R,ey..Qtrosi ,
porque los ornes non podrian auer derecho dellos
tan. bien , nin tanto ligeramente, como de los
otros.. E señaladamente defiende la ley. (8), que

(6) De los que se trata en la 1.4. tít. 11.. de es-
ta Part.

(7) Añád. 1. 31. C. de locat., y, entiéndase esto
de los militares en campaña , ó que se hallan ale
servicio del Rey , I. 6. tít. 5. Part. 3 , 1. últ. vers.
jubemus C. de locat., Alberic. en la 1. 7. C. de pro-
curat. y el Specul. al cual llevo citado en: d. 1.
6. ; además lo prueba esta ley mas abajo, cuan-
do dice, que resciben soldada del Rey, y allí, por-
que non se embargue , y añádase lo que dije en la
L 49. tít. 5.. de esta Part.: ahora, atendiendo al
fundamento espreso de la prohibiclon tendré-
'nos , que será nula la fiaduría de los militares ,
aunque renuncien este privilegio : lo contrario
opinó. Azo en la suma C. de fidejussor. vers. fide-
jubere possunt.- * La incapacidad de los milita-
res en este punto, data del emperador Leon, es-
to es , de una época en que la espada podia á
cada paso. inclinar la balanza de la justicia: esta
fué la razon principal que indujo á privarles de
toda intervencion en los negocios agenos y del
arrendamiento de los predios místicos , d. 1. 31.
C. de locat.; razon que el mismo testo indica, si
bien valiéndose además, y en primer lugar, del
plausible pretesto de remover todo cuanto pu-
diera distraer al militar del servicio de las ar-
mas. En el reinado de Don Alonso el Sabio , la
fuerza del poder no era á la verdad mayor que
en el imperio romano de oriente en el siglo
sesto ; de consiguiente , el 'fundamento de la
incapacidad existia. Mas en nuestros dias es
muy dudoso si debe aplicarse ó no por los tri-
bunales la disposicion de que se trata , mayor-
mente si la cuestiou versa sobre fiador que ha
intervenido ya ; y no acerca de si es ó no capaz
el que se ofrece en cumplimiento de conveacion
ó de mandato judicial.

(8) Pero ¿ qué ley es está ? La 1. 31. C. de local.
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los Caualleros non pueden ser fiadores, poraque-
llos que arriendan, o tienen en fieldad los almo-
xarifadgos , e las rentas del Rey , e los otros de-
rechos del Rey. Eso mismo dezimos de los
Obispos (9), e de los Clerigos reglares (10) , e de
los Religiosos (l 1). Ca podria ser , que por ra-
zon de la fiadura se embargaría el seruicio que
han de fazer a Dios ; e viene daño ende a la Egle-
sia. E auu dezimos, que níngun sieruo non puede
entrar fiador por otri. Fueras ende, si ouiesse
pegujar apartado, quel oúiesse dado su señor. Ca
entonce, por las cosas que pertenecian al pegu-
jar , bien podria entrar fiador por otri. Otrosi
dezimos , que muger ninguna non puede entrar
fiador por otri. Ca non seria cosa aguisadá, que

habla en general y no espresa éste caso: tal vez
se referirá á la I. 1. C. quibus ad conduct. predior.
fiscal. accedere non liceat.

(9) Que los obispos no' pueden salir fiadores
nos lo dicen á mas de esta ley , el cap. te quidem
11. q. 1. y la 1. 6. tit. 18. lib. 3. del Fuero Real:
empero la Glos. en d. cap. 11. hablando de los
clérigos en'general, dice, que si de hecho afian-
zaren valdrá el acto ; y.lo mismo opina Montal-
vo en la Glos. á d. 1. del Fuero hablando del
obispo. Empero , á mi me parece que esta ley
quiso equiparar en este punto los obispos , los
militares y los religiosos : de consiguiente, asf
como seria nulo el acto de fiaduría de los mili-
tares , y de los religiosos , segun se deduce por
lo que mira á los primeros , de aquellas pala-
bras non puedan, y lo prueban además las citadas
11. 7. C. de procurat. y últ. C. de locat.; y en cuan-
to á los segundos lo prueba el cap. quod quibus-
dam 4. de fidejussor; tendrémos que será tambien
nulo el afianzamiento que parte de un obispo.
Los obispos se hallan en estado de grande per-
feccion, como que han sucedido á los apóstoles,
segun el cap. in novo, 21. dist.; y ese estado de
perfeccion debe ser en mayor grado en los obis-
pos que en los demás religiosos , como trata de
probarlo Juan. Lup. Jean de Segovia en su tra-
tado de matrimonio fol. 3. col. 1 , 2 y 3. Opino
sin embargo, que en la práctica se seguirá la
opinion de la Glos. y de Montalv. en los lugares
citados , haciéndose la obligacion efectiva en los
bienes patrimoniales del obispo y en los réditos
del obispado.- * A favor de esta última deci-
sion está la disposicion espresa de la cit. 1. del
Fuero Real , pero la de esta 1. de Part. es de-,
masiado terminante, como lo advierte ya nues-
tro glosador, para que se admita la indicada li-
mitacion,

(10) Parece indicar que no alcanzará la prohi-
bicion á los clérigos seglares , segun los cap. 1 ,
2 y 3. de fidejussor. donde pueden verse Abb. y
los Dl). , y la 1. 45. tít. 6. Part. 1. Empero los

las mugeres andouiessen en pleyto, por fiadoras
que fiziessen, auiendo a llegar a logares do se ayun-
tan muchos ornes, a vsar cosas que fuessen contra
castidad, o contra buenas costumbres , que las
mugeres deuen guardar.

LEY 3. Por guatas razones pueden las anu-
geres ser fiadores por otri.

Muger, diximos en la ley ante desta , que non
puede entrar fiador por otri. Pero razones y a ,
por que lo podria fazer. La primera es, guando
fiasse alguno por razon de libertad (42). E esta
seria , como si alguno quisiesse afforrar su sieruo
por dineros, e le entrasse alguna muger fiador

clérigos de las iglesias colegiatas , ó regulares ,
no pueden ser fiadores , segun esta ley ; debe-
remos decir de ellos lo' mismo que de los demás
religiosos, segun los DD. en d. cap. 1. de fidejus-
sor. y allí Abb. 4. lect. - * La cit. 1. 6. tít. 18.
lib. 3. del Fuero Real , comprendia tambien en
la próhibicicm los clérigos seglares. Véase en la
cit. I. 45, tít. 6. Part. 1. los casos en que puedan
afianzar.

(11) Sobre los religiosos véase el cap. quod
quibus dam 4. de fidejussor. -* Téngase presente
que por el decreto de córtes de 22 de julio de
1838, art. 38. los religiosos secularizados y es-
claustrados de ambos secsos gozan de la testa-
mentifaccion, de la capacidad para adquirir en-
tre vivos , ó ex testamento ó ab intestato , y de los
demás derechos civiles que corresponden á los
eclesiásticos seculares ; de consiguiente , equi-
parados en cuanto al derecho civil á los cléri-
gos seculares, á la par que estos podrán ser fia-
dores. A los incapaces que se enumeran en esta
ley de Part. , debemos añadir los labradores, á
quienes está prohibido afianzar , á no ser que la
obligacion principal sea contraida por otro la-
brador, ó que se trate de los intereses de la Ha-
ciendo pública, 1. 16. tít. 31. lib. 11. y I. 8. tít.
11. lib. 10. Nov. Rec. ; siendo de ningun efecto
la renuncia del labrador en este punto , J. 16.
cit. Además , tampoco podiau los labradores
obligarse como principales por los señores bajo
cuya jurisdiccion vivian , 1. 6. del cit. tít. 11.;
pero esta ley carece de objeto despues de aboli-
dos los señoríos jurisdiccionales.

(12) Añád. 1. penúlt. C. ad Vellej. , y parece
deberá decirse lo mismo si la inuger sale fiado-
ra por alguna causa piadosa ; puesto que proce-
de el argumento de la libertad á dicha causa y

viceversa, Bart. en la 1. 12. C. de testam. y en la

1. 3. D. dehis quce in testara. delent. , Jas. en la I.

41. vers. placebat D. de rebus credit. y Bah. en la

1. 16. C. de fideicomis's. liben. y en la 1. 1. C. de re-

mission. pignor. Y lo que es mas, hay mayoría de

1
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por los dineros del afforramiento. La segunda es
si fiasse a otri por razon de dote (45). Esto seria;
como si alguna muger entrasse fiador a algun
(me , por darle (44) la dote que deuia auer de la
muger con quien casasse. La tercera es , guando

razon á favor de la libertad; dado que la erran.
cipacion del esclavo no'es causa piadosa , pues
que no dice respecto á su alma , segun lo anota-
do en la 1. 17. D. de legat. 2., y Juan de Platea
en la I. 1. de bonis vacant. col. 2.: á esto se agre-
ga que la dote y la causa piadosa se equiparan
entre sí , Bart. en la 1. si cum annum D. de annuis
legat. y Bald. en la 1. 5. C. de obligat. et act. Con
todo parece probar lo contrario la Novel. 115. c.
3, §. 8. cuando dice, in sua cum noluerit fidejus-
sione suscipere , y mas adelante, ad masculos tan-
tummodo ¿iberos volumus pertinere , y la Glos. en
dicho lugar , así como la 1. 4. tít. 7. Part. 6.,
donde se lee: Otrosi dezimos, que seyendo el padre
presd... Ca a las mugeres defiende el derecho que
non puedan fiar á otri; advirtiéndose que esto se
refiere á un objeto piadoso , cual es el sacar ele
la cárcel al padre preso por deuda ó por delito,
como lo notan la Glos. en el cap. sacroruzn , 12.
q. 2, Bald. en la auth. similiter C. ad leg. falcid.
"y en la 1. 19. C. de sacros. eccles. y segun Abb. en
la I. 20. D. solut. matrim.

(13) Añád. 1. últ. C. ad Vellej. , cuya ley no es
tan explícita sobre este punto , corno lo nota
allí Paul. de Castr. , diciendo que ella se refiere
al caso en que la muger se obliga como deudora
principal:' empero la Glos. y los DD. la estien-
den tambien al supuesto de ser accesoria la
obligacion : y esta es la opinion adoptada por
nuestra ley.

(14) Lo mismo dirémos, y con mayoría de ra-
zon si sale fiadora de la restitneion de la dote,
en caso que la fiaduría sea admisible , segun
Bald. nov. tratado de dote part. 6. privilegio 12,
lo que dice ser digno de notarse por sus grandes
consecuencias: por ejemp. si la madre ú otro
pariente de la mujer afianzase á ella la restitu-
cion'de la dote (en cuyo caso no tiene aplica.
cion el título ne fidejussor. dot. dent.) dicha su
madre no podrá alegar el senadoconsulto Vele-
yano: v. al citado Bald. en el privilegio 57. don-
de además sostiene que el hijo de familias que
recibe mútilo por causa de dote no puede alegar
el S. C. Macedoniano; en lo que no puedo con-
Venir, no hallándose semejante escepcion res-
pecto de dicho S. C. y si solo por lo que mira
al Veleyano.

(15) Esto manifiesta que la simple renuncia
del S.C. Veleyano no hace presumir que á la mu-
ger se la haya cerciorado del beneficio que él le
atribuye, circunstancia necesaria para la vali-

la muger fuesse sabidora (15) , e cierta , que non
podia, nin déaia entrar fiador, si despues (16) lo
fiziesse, renunciando (47) de su grado , e desam-
parando él derecho que la ley les otorgo alas mn-
geres en esta razon. La quarta razon es , si algu-

déz dele renuncia; y así opinan Azori en la su-
ma C. ad Vellej. col. 2. y la Glos. en la 1. últ. §.
penult. D. d. tít. en las palabras non usuram y
en la 1. 30, D. de verbor. obligat. ; dado que se pre-
sume que la muger ignora el derecho , 1. 25. §-
1. D. de probat. y 1. 2. §. últ. D. de jur. fisc. ; y
atendido que la renuncia no se entiende á lo
que no se tuvo presente, 1. 19. D. de inofic. tes-
tam. y 1. 5. D. de transact.. Esceptúese el caso en
que interviniese juramento, cap. ex rescripto 9.
de jurejur. y Alex. en d. 1. 30. col. 7. Escepttíe-
se tambíen el caso de la 1. 22. C. ad Vellejan. y
v. allí Bald. Acerca de si bastará que en el ins-
trumento se lea que la muger ha sido cerciora-
da del beneficio, véase Alberic. en la 1. 2. C. de
hceretic. ; y Alex. en d. 1. 30. col. 8. , donde está
por la,afirmativa si el escribano supiese lo que
era el - S. C. Veleyano.

(16) Es decir, si afianzare renunciando al be-
neficio despues de habérsela cerciorado de él.

(17) Aprueba la opinion de Azon en la suma
C. ad Vellej.: Jas. en la 1. 29. C. de pact. col. 6. y
Decio allí en el número 30 , dicen ser esta la opi-
nion coman: téngase presente, que rió hay ley
romana que lo esprese ; al contrario , segun va-
rios DD. deberá decirse lo contrario por derecho
comun , segun Alberic. y Bart. en la 1. últ. §. últ.
D. ad Vellej. , Angel. en la I. 1. y Bart. y Salte. en
la I. últ. C. d. tít. , Abb. en el cap. si diligenti,
de for. compet. y Decio en el lugar citado. Debe-
mos exceptuar de esta ley de Part. el caso en que
la muger saliese fiadora por su marido, pues
entónces no bastará esta renuncia , auth. si qua
mulier C. ad Vellej., Bart. en la 1. últ. y Bald, en
la I. 1. C. d. tít. ; porque no pudiendo en rigor
obligarse por el marido , ningun efecto podrá
producir dicha renuncia : hállase además espre-
samente prevenido esto en la 1. 61. ele Toro. El
beneficio de d. auth. y de la citada 1. ele Toro ,
no puede renunciarse, á no ser con juramento,
prometiendo no usar de ningun remedio legal
segun Paul. de Castr. en d. auth., donde puede
verse Bald. , y toca este punto Jas. en d. 1. 30.
D. de verbor. obligat. col. 10. Otra escepcion ad-
mitirá nuestra ley, á saber , si la muger afianza
delante testigos sin escritura ; es entónces de
ningun efecto la renuncia , 1. 23. §. 2. C. ad Ve-

llej. y Bald. en ci. 1. 1. , siendo tambien entónces
de ningun efecto la fiaduría. Segun Bald. en d.
1. 23. al fin y en la I. 1. C. ne uxor pro marit. la
renuncia no opera en caso alguno sino media
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na muger entra fiador por otri , e durasse en la
fiadura fasta dos años , e dende adelante diesse
peños aquel a quien entro fiador , o le fiziesse

carta de nueuo, en que renouasse (48) otra vez la
fiadura. Ca entonce deue ome asmar (49), que el
principal debdo sobre que fue la fiadura fecha ,
mas pertenesce a ella , que aquel por quien entra

juramento en los términos que llevo indicados:
empero como la disposicion de la citada 1. 23 no
se halla adoptada en las Part. , bastará tal vez la
simple renuncia en los términos que esta ley in-
dica ; si bien será mas seguro que la muger la
corrobore con juramento en la misma escritu-
ra , en la forma que llevo indicada. -*La 1.61.
de Toro (3.'tít. t 1. lib. 10 Nov. Rec. ) ha hecho
alguna variacion en esta materia, tomando co-
mo por norma la auth. si qua mulier C. ad Vellej,
la que no se tuvo en cuenta al redactar esta ley
de Part. Dispone la cit. 1. 61.:1 ° que la muger
no pueda obligarse por fiadora del marido, aun-
que se diga y alegue que la deuda se convirtió
en provecho de la muger: 2.° que no resulte
obligada cuando quiso hacerlo de mancomun
con el marido; á no ser que la deuda se convir-
tiere en provecho de ella , obligándose entónces
á pronta de ese provecho, siempre que él no
consistiere en cosas que el marido está obligado
á proporcionarle, como vestidos, manutencion
etc.: 3.° que la muger pueda obligarse como fia-
dora ó de mancomun con el marido, siempre

'que la mancomunidad ó fianza tenga por obje-
to los intereses de la hacienda pública.-Se pre-
guntará tal vez, si la muger puede renunciar á
esta ley. Contestamos que si la renuncia tuviese
fuerza, la primera parte de la ley de Toro hu-
biera sido inútil , porque ya era nulo el afianza-
miento sin la renuncia por la de Partidas. Cuan-
do la renuncia ha sido corroborada con jura-
mento la dificultad es mayor ; sin embargo , si
atendemos que la ley al declarar nulo el afian-
zamiento de que se trata, parece haberse fun-
dado en una fuerza moral presunta; y que es
nulo el juramento que accede á un contrato ce-
lebrado por miedo, fuerza á dolo, segun la I.
56 tít. 5. y 1. 28. tít. 11. de esta Part., deberemos
concluir que será nula la renuncia á pesar del
juramento.

(18) En el derecho se da bastante valor á la
reiteracion de un acto, como, se ve en esta ley
y en la 1. 22. C. ad Vellej. ; véase en ella Bald. , y
Praepos. en su tratado de verbis geminatis donde
trata latamente esta materia, así como Palac.
Rub. en las repet. cap. per vestras en la rubr.
col 74. y 75, Jas. en la rubr. D. de verbor. obligat.
col. 4. y en la 1. 94. d. tít. , Bald. en la 1. 3. C. de
preció. Imper. offerend., Decio consil. 33., Bald.
novel. en el tratado de dote, fol. 50. col. 1. y Fe-

fiadóra. La quinta razon es , si la muger reci
biesse precio (20), por la fiadura que fiziesse. La
sesta es , guando la muger se vistiesse vestiduras
de varon (24) engañosamente, o fiziesse otro en-
gaño qualquier porque la recibiesse alguno por
fiador, cuydando que era varon. Ca el derecho
que han las mugeres en razon de las fiadoras, non

lin. en el cap. de hoc, de simonia, donde dice que
la confesion estrajudicial repetida basta para
imponer pena, como si fuese judicial dicha con-
fesion: fúndase en la doctrina de Bart. en la 1.
22. C. de agrie et cenit. , empero Bart. habla de la
confesion en materia civil , la que segun el mis-
mo Felin. en el cap. olim, de réscript. col. 4. no
puede equipararse á la que recae sobre hecho
criminal ; de lo que se sigue que su opinion en
d. cap. de hoc es peligrosa, como lo advierte Juan
Bernard. de Lug. en sus reglas y variaciones en
la parte confessus de crimine regl. 86.

(19) Esta presuncion , pues, es el fundamento
de nuestra ley y de d. 1. 22. C. ad Vellej. Luego,
si esto no fuese cierto , será nulo el acto de fia-
duría : así pues, si en la primitiva escritura se
hubiese prevenido que se hiciera esta renova-
cion dentro los dos años se presumirá que hu-
bo colusion ó fraude, segun Bald. en la 1. 4'. al fin
C. de non numerat. pecun. Empero ¿ será escucha-
da la muger si quiere probar en contra de esta
presuncion ? Parece que no, por lo mismo que
la ley dispone fundándose en la misma presun-
cion,como dice laGlos.,en el cap. ferrum,dist.50.

(20) La entrega del precio deberá probarse
por medio de testigos ó por confesion hecha en
el mismo instrumento , como lo dispone la 1.
23. C. ad Vellej., y perfectamente allí lo esplica
Paul. de Castr. ¿Será bastante cualquier precio?
Así opina Oldrald. citado por Alberic. en d. 1,
23, de la cual esta trae su oríjen, fundándose en
la 1. 5. D. de administrat tutor. y en la 1. 6. D. de
bonis damnat. , si bien Cino allí sostiene que la
muger debe recibir un precio equivalente á la
cantidad de la cual sale fiadora , en lo que no
conviene Bald. atendido que se hallaba este caso
decidido por derecho del Digesto en la 1. 22. D.
ad Vellej. Dígase pues siguiendo á Bald. que el
precio debe ser el que hubiera decidido en se-
mejante caso á un hombre discreto ;de lo que
infiere que esto dependerá del arbitrio del juez:
esta opinion parece bastante acertada, no obs-
tante que Salíc. en d. 1. quiere que sea bastante
cualquier precio: empero, la opinion comuu
está eu contrario.

(21) Esto es abominable delante de Dios, Deu-
teron. cap. 22. vera. 5. y S. Ambros. epist. 15;
sin embargo le será lícito á la muger, si se pro-
pusiere' un fin honesto , por ejemp. si tuviese
que emprender un largo viaje, como lo nota



les fue otorgado para ayudarse del en el enga-
ño (22) ; mas por la simplicidad, e por la flaque-
za que hau naturalmente. La setena razon seria,
guando la muger fiziesse fiadura por su fecho
mismo (25). E esto seria, como si entrasse fiador
por agoel que la ouiesse fiado a ella , o en otra
manera semejante desta , que fuesse a su pro , o
por razon de sus cosas proprias. La octaua 'razon
es, guando la muger entra fiador por alguno , e
acaesciere despues desso, que ha de heredar (24)
los bienes de aquel que fío. En qualquier destas
ocho razones (25) sobredichas, que entrasse la
muger fiador por otri , dezimos que valdria la
fiadura , e seria tenuda de la cumplir.

LEY 4. De los ornes que flan a los mocos que
son de menor edad.

Fiando algun eme a moco que fuesse menor
de veinte e cinco años; si a tal menor como este
fuesse fecho engaño (26) sobre lo que es fecha la

Archid. , siguiendo á Hugo , en el cap. si qua fce-
mina, 30. dist.: nuestra ley ha tomado esto de la
Glosa á la I. 1. C. ad Vellej.

(22) Añád. 1. 30. D. y II. 1, 5. y 18. C. ad Vellej.
(23) Añád. 11. 13 , 4. y 17. §. 1. D. ad Vellej. y

1.2. C. d. tít.
(24) Añád. 1. 8. §. 13. D. ad Vellej.
(25) Añádase otro caso , el de la 1. 12. D. de

minor. y el de la 1. últ. C. ,si meter incteninit. pro-
miss.

(26) Tiene esto lugar aunque el dolo no estu-
viese en la intencion , pero si en la cosa misma,
1. 36. D. de verbor. obligat. ; y es notable lo que
dice Pedro de Anchar. consil. 330. vers.descendo
ad obligationemLaurentii col.antehenult.,á saber,
que lo dicho procede no solo cuando la obliga-
clon es un verdadero afianzamiento, si que tam-
bien cuando tiene el carácter de principal ; co-
mo si un tercero prometiese que el menor ratifi-
cará y cumplirá la promesa que hizo ; dado que
semejante obligacion es dependiente de la pri-
mera, no pudiendo subsistir, por faltarle la cau-
sa , sí esta queda ineficaz.

(27) Nótense estas palabras ; pues que la 1. 2.
C. de fidejuss. minor., de la cual esta se ha toma-
do , no es tan esplícíta en este punto.

(28)Es decirpor medio dela restitucion poren-
tero. ¿Qué diremos si el contrato celebrado por
el menor fué nulo, como si vendió un inmueble
sin decreto del juez? La Glos. en la 1. 1. C. de
fidejussor. minnr.quiere que el fiador quede obli-
gado, á tenor de la 1. 9. C. de prced. minor. Lo
contrario sostiene allí Paul. de Castr., fundado
en que falta enlónces la obligacion principal que
debiera servir de fundamento á la fiaduría , 1. '7.

TOMO Ilt.

fiadura , non es tenudo el menor , hin el que lo
fío, en quanto montare (279 eI engaño; ante de-
zimos, que deue ser desfecho. Mas si en aquella
cosa , o en aquel pleyto sobre que era dado el
dador ,'non fuesse fecho engaño; como quier que
el molo se podria ayudar, del derecho que le es
otorgado por razon (28) que es de menor edad ,
desatando la postura, o el pleyto, porque fuera
fecha a daño del (29) ; con todo esso , el fiador
finca obligado (50), para complir la fiadura, ma-
guer non quiera. E non se podria escusar de ló
fazer , por tal razon como esta. E demas, si pe-
chare alguna cosa en esta manera , non la puede
demandar al menor.

LEY 5. Sobre que cosas, e pleytos, pueden ser ,
dados fiadores.

Fiadores pueden ser dados sobre todas aque-
llas cosas, o pleitos , a que orne se puede.obli-

C. de de prod. minor. ; y á d. 1. 9, alegada: Ror la
Glos. contesta, que en e; caso de la.misma.la'Ven-
ta fué hecha no por el menor , y si por el tutor
ó curador : ahora, la prohibicion recae en.el pri-
mero ; al paso que el administrador puede baje,
su responsabilidad vender, obligarse y dar fiado-
res : añádase que lo mismo opina Bart. en tal.
46. D. de fidejussor. , donde dice, que si el menor
que vende un predio, promete el saneamiento y
da fiador, este no se obliga, porque el primero,
vendiendo sin decreto del juez , no contrajo
obligacion civil ni natural ; pero si un tercero
promete el saneamiento y da fiadores, entónces
quedarán estos obligados; y en estos términos
entiende la citada 1. 9.

(29) Si pues el menor obtiene la restitucion ,
no por haber vendido lo que no convenía , y sí
por razon de lo bajo del precio , á tenor de la 1.
1 i . C. de prced. minor., el fiador quedará obligado
al saneamiento: porque no puede negarse que
ha habido eviccion , 1. 1. C. de fidejussor. minor.
y allí Angel. : en d. 1. dice Alberic. que el fiador
será responsable tambien caso que el compra-
dor sea reconvenido para el aumento del precio,
segun la 1. 21. §. 2. D. de eviclion. Entiéndase esto
del caso eu que el menor accione como privi-
legiado , como en d. 1. 11. ; ahora si accionare .
como perjudicado en mas de la mitad del justo
precio, el fiador no podrá ser reconvenido para
el saneamiento , porque á dicho fiador alcanza
el indicado beneficio , 1. 7. princ. y §. 1.D, de ex-
cept., y esta es la opiniou de Alberic. y Angel. en
d. 1. 1.

(30) Añád. 1. 25. D. de fidejussor. y d. 1. 2. C. ci
fidejussor. minor.

a ra
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gar (51). E dezimos, que son dos maneras (52)
de obligaciones , en que puede ser fecha Madura.
La primera es , guando el que la faze; finca obli-

(31) A ñád. 1. 1. D. de /idejussor. junto con la
Glos. y el §. 1. Instit. d. tít.

(32) Alas bien son tres, pues que la obligacion
- meramente civil admite tambien fiaduría, segun

el§. 1.Instit. de fidejussor. y allíla Gl os. en la pala-
bra civilis, y lo prueba la 1. 15. C. de non numerat.

pecun. donde puede verse Bald. Pod ria decirse que
esta ley omitió la obligacion meramente civil,
porque en ella se finge ó presume una causana-
tural de dar ó de hacer, como en la confesion
de mutuo pasados los dos años, en la sentencia,
y cuando el Papa concede al Rey el diezmo de
las prebendas de los prelados  clérigos de su rei-
no ; pues que si bien los prelados no contraen
en realidad mas obligacion que lá civil respecto
del Rey , porque falta el consentimiento de los
mismos, sin embargo se finge existir este con-
sentimiento en virtud de la autoridad y consen-
timiento del Príncipe-, quien es representante
de la voluntad de los prelados; así discurre
Bald. en d. 1. 15. 0 bien dígase que esta ley de
Part. deberá suplirse por otras leyes, y de con-
siguiente que la obligacion meramente civil ad-
mitirá tambien fiadores: sobre lo cual v. Bart.
en la 1. 1. D. de fldejussor. De la misma manera po-
drán estos tener lugar respecto de lo que puede
pedirse en virtud del oficio del juez, ,ya sea no-

. ble , ya mercenario, aunque entónces no haya
obligacion propiamente tal ,1.49. §. 1. D. de act.
empt., Bart. en la 1. 25. D. de 1idejussor. et manda-
tor. y 1. 38. §. 4. D. de solut. y allí .Bart. Acerca
ele si admitirá fiadores la obligacion que consis-
te en hacer , v. Bart. en la I. 56. D. de fedejussor.
col 1. y en la 1.31. D. de solut.: yen cuanto á si
podrán intervenir para afianzar la obligacion _
que está sujeta á restitucion por entero. v. Bart.
en la 1.38..§. 4.1). de solut.- * Esta ley de Parte,
por su concision y por lo vago de la espresion ,
ha dejado en pie las mismas cuestiones que se
suscitaron sobre la inteligencia de las leyes ro-
manas relativas á esta materia. Recorramos los
casos que pueden ofrecerse, pues que almenos
el análisis nos dará por resultado el separar lo
cierto dé lo dudoso, lo cuestionable de lo incon-
trovertible. ter. caso : Obligacion natural y ci-
vil , esto es; aquella que está apoyada en el de-
recho de gentes, y es de todo punto efieaz por
derecho civil; cual, por ej. la que resulta de un
contrato de compra y venta , que no'con tiene
nulidad : semejante obligacion admite induda-
blemente fiadores : á la misma clase referimos
la obligacion de pagar lo juzgado, y la que pro-
viene de la confesion de mutuo no retractada
dentro dos años; porque, cuando el juez ha con-
denado al cumplimiento de una obligacion , se

gado por ella, de guisa, que maguer el non la
quiera cumplir, .lue lo puedan apremiar por ella,
e fazergela cumplir. E a esta obligacion atal ]la=

presume que ella existía , así como se presume
haber habido préstamo, y de consiguiente, cau-
sa-civil y natural de obligar, si dentro dicho tér-
mino no se ha retractado la confesion del mis-
mo.-2°. caso : Obligacion meramente natural
contraida por el esclavo : admite fiadores , así
por derecho comun , como atendida la disposi-
cion espresa de esta ley. ¿Pero no hay, á mas de
esta otras obligaciones meramente naturales?
antes de la ley del Ordenamiento lo eran todas
las que provenian de pacto nudo, en cuanto á si
resultará semejante obligacion de los contratos
que contengan alguna nulidad ó defecto , lo ve-
remos en los casos siguientes.-3er. caso : Con-
trato celebrado por el pródigo, ó por el menor
de edad que tiene curador , ó por el pupilo ma-
yor de' la infancia : estas personas asistidas de
autores -ó curadores se obligan natural y civil-
mente, y podrá de consiguiente entónces acce-
der fiador-; 11. 4. y 5. tít. 11 . . de esta Part.: sí
contratan por sí solos, se obligarán natural y - ci-
vilmente por la parte en que se hayan hecho
mas ricos ; y en cuanto á esta parte no cabe du-
da que subsistirá el afianzamiento : la dificultad
está en la parte que no les ha aprovechado., esto
es, si respecto de ella hay obligacion 'natural que
pueda servir de base á la fianza : las citadas le-
yes de Part. espresan simplemente que dichas
personas no se obligan si no se hubiesen hecho
mas ricas ; y de otra parte, la 1.4. de este tít. la

• única que trata del fiador de un menor, supone
implícitamenteque ♦ este no tenia curador, ó que
habia contratado con la asistencia del mismo ,
pues que se ocupa de la restitucion por entero, la
quemo tiene lugar cuandoel menor puede recla-
mar la nulidad del acto. Las leyes romanas son al-
gocontradiotorias en esta materia; véanse parti-
cularmente las 11.6. y 127. D. de verb. oblig. y las 11.
2. y 25. D. de fidejus. et mand.-4°. caso : Conven
clon ó contrato, cuyo.objeto es un hecho crimi-
nal ó punible, ó contrario-á las buenas costum-
bres : no nace entónces obligacion de ningun
género, de consiguiente no cabe el afianzamien-
to, arg. 1. 38. tít. 11.-de esta Para.-5°. caso: Con-
trato nulo á causa de haberse celebrado por mie-
do ó fuerza : será tambien nulo el afianzamien-
to por faltar la obligacion principal, 1. 56. tít.
5 de esta Part.-6°. caso : Contrato nulo á causa
de dolo ó error : por paridad de razon será nu-
la la obligacion del fiador.-7°. caso : Contrato ú
obligacion rescindible por engaño en mas de la
Mitad del justo precio, por vicio de la cosa ú
otra causa parecida : el afianzamiento será váli-
do, mas no tendrá efecto, atendido que al fiador
le compete la misma aceion ó escepcioo re-
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man en latin obligaci©n civil , e natural ; que

tanto dezir, como ligamiento (55) quequiere 
fecho segun ley, e segun natura. La segundaes 

manera' de obligacion es , natural tan solamen-
te (54). E ésta es de tal natura , que el orne que la
fue, es tenudo de la cumplir naturalmente (55);
como quier que non le pueden apremiar en juy-
zio , que la cumpla. Esto seria , como si algun
sieruo prometiesse a otro de dar, o de fazer al-
guna cosa , ca, como quier que non le pueden
apremiar por juyzio, que lo cumpla, porque non
ha persona para estar en juyzio; con todo esso ,
tenudo es (56) naturalmente", de cumplir por si
lo que prometio , por cuanto es orne. E porende

cisoria que la ley da al principal , 1. 15. de este
tít.-8°. caso : Contratos que la le y declara sin
efecto; sin que el objeto sea punible, ni direc-
tamente contrarío á las buenas costumbres, por
ej. los celebrados al fiado por los hijos de fami-
lias , y el afianzamiento de la nniger respecto
de los primeros la ley espresa que el fiador no.
quedará obligado, 1. 17. tít. 1. lib. 10. Nov. Re-
cop. , y en cuanto al fiador de la mugen - que
afianza lo tenemos tambien espreso en la 1. 16.
§. 1. D, ad Vellej. Por lo que mira á los de-
más contratos que se declaran nulos ó inefica-
ces , hay una razon general, á saber , que si ad-
mitiesen fiador, quedaba destruido el objeto de
la ley, á no ser que al fiador se le denegase toda
accion contra el principal.

(33) Concueral...con las Instit: princ. de obli-
gat.

(34) Sobre el caso gtie•.la obligacion mera-
mente natural es eficaz para accionar en el foro
eclesiástico tan solo, v. Bart. en la;Glos. á la Es:
travagánte ad reprimendum sobre la parte denur .
tiationem. Nótese que si el acto es defectuoso en
cuanto á la forma,"ninguna obligacion produci-
rá , ni aun la natural : V. Bart. en la 1. 1. D. de
condict. indeb. col. 2. ¿Y si el contrato es prohi-
bido por la ley '? V. la 1. 96. D. de fidejussor. y allí
Bart., y adviértase que si la ley llega hasta anu-
lar el acto , ni aun tendrémos obligacion natu-
ral : v. Bald. en el cap. 1. princ. quid sit investitu.
ra y lo que nota en el §. siquis per triginta, col. 3.
si de feudo fuerit controvers. inter domina. et agngt.
vers. sed qucerc numquid statutum. En cuanto á si
en la obligacion que proviene de delito se repu-
tará existir la natural, v. Bart. que opina:afir;
mativamente en la 1. 11. §. 1. D. de injur. y Bald.
en la auht. ad liceo C. de usur. col. 4. yen
D. de justit. et jur. col. últ. y allí al citado Bart.
Si el Príncipe impone alguna contribucion á sus
saladitos, ¿la obligacion se reputará natural por
el mero hecho de la imposicion ? Bald. en d. 1.
5. al fin así lo afirma, en el supuesto que la con-
trihucion tenga por objeto las urgencias ó la

dezimos, que toddome que puede ser obligado
en alguna de las maneras sobredichas, puede otro
entrar fiador por el; -e sera tentado de pechar (57)
por el la fiadora ; maguer non quiera.

LEY 6. Rn que manera puede ser fecha la
fiadora.

•

Fiar puede vn ome a otro , en esta manera; di-
ziendole (58) el que rescibe , al que entra fiador:
Soesme vos, fulan , fiador sobre tal cosa , que
me ha de dar, o de fazer •fulan orne ? Si el res-
ponde , Si , o dite, Yo so fiador por el ; o lo otor-
ga; respondiendo en tal manera., o por otras pa-

utilidad del Estado; pero no si fuese de todo
punto arbitraria. Nótese que el derecho prgce•
dente de obligacion natural puede cederse , 1•
64. princ. D. ad Trebel. y allí Paul. de Castr..-
* Véase la adicion á la glosa 32.

(35) Afiád. 1. 84. §. 1. D. de regul. jur.
(36) Es regla general que en todos los casos

en que el hombre libre se obliga natural y ci-
vilmente, el esclavo contrae obligacion natural,
Glos.. y en ella Bart. en la 1. 2. D. de fidejussor. y
en el §. 1. Instit. d. tít. y lo prueban las 11. 49. §.
1. D. de pecul. y 13 y 64. D. de condict. indeb.

(37) Véanse las 11.25 y 26. §. 3. D. de fidejussor.
Y ¿porqué en este caso eifador nó puede opo-
ner la misma escepcion que el reo principal? V.
Paul. de Castr. en d. 1.25. col. 2. ¿Y si el fiador
ignoraba que la obligacion era meramente nato_
ral? V. Juan Fabr. en el.§. 1. Instit. d. tít.', el
cual opina que entónces podrá escepcionar fun-
dado en la L 37. D. d. tít.: empero , tengo por
sospechosa esta decision , dado que el fiador de-
bia indagar, cual era la condicion del reo prin-

- cipal, arg. 1. 19. D. de regul. jur.; á mas de que
la ignoracia del fiador no debe redundar en da-
ño del acreedor; esta razon no tiene lugar en el
caso de la citada 1. 37. -.- * Véase la adicion á la
Glosa 32.

(38). Tenemos aquí que el fiador únicamente
puede obligarse por medio de estipulacion: aiiád.
1. 5. §. 2. D. de verb. oblig. y 1. 12. C. de fidejussor.
Empero, ¿no se habrá corregido esto por medio
de la 1. del Ordenam. (1. 1.. tít. 1. lib. 10 de la
Nov. Recop.) que empieza e paresciendo? Parece
que no si atendemos á lo que dice Bald. en el
cap. 1. de pact. col. 1. vers. sed numquid fidejus-
sor, á saber, que ni aun por derecho canónico el
fiador resultará obligado mediante nudo pacto;
pues que el citado cap. debe entenderse del que
se obliga en su nombre, y no del que afianza la
deuda agena, á no ser que el afianzamiento se
contraiga apud acta, como en el caso de la 1. 4. §.
últ. D.. de fidejussor. tutor. Empero yo opino lo
contrario atendida la generalidad de las pala-.
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labras semejantes destas, finca porendeobligado,
tambien como el debdor principal. E puede (59)
vn ome por otro entrar fiador, si quisiere, en
ante que el debdor principal sea obligado. Como
si dixesse : Si vos dieredes tantos marauedis a fu-
lan , yo vos so fiador por ellos. Otrosi lo puede
fazer en vno con aquel a quien,fia, diziendo assí:
Por estos marauedis , o por esta cosa , que se
obliga don fulan, yo so fiador por el. E aun pue-
de entrar fiador despues que el debdor principal
es ya obligado , como si dixesse : Yo so fiador por
tal cosa, que vos deue dar, o fazer fulan orne. E
en qualquier destas maneras sobredichas entran-
do fiador vn orne por otro, valdra la fiadura.
Otrosí puede entrar fiador a tiempo cierto (40) -
esto seria corno si dixesse : Yo so fiador por fulan,
fasta tal día. Otrosi puede entrar fiador so condi-
cion , diziendo assi : Yo so fiador por fulan , si
tal cosa acaesciere. E tal fiadora como esta, o otra

oras de d. cap. y de la citada 1. del Ordenara.
(39) Añád. §. 3. Instit. de fidejussor., 1. 6. §. 2.

D. d. tít. y 1. 10. §. últ. D. de usufruct. ear. rer.
quce usu consum.

(40) Añád. 1. penúlt. D. de fidejussor. y el §. 3.
lnstit.•d. tít.

(41) Esceptúese si el fiador se obligó con jura-
mento; pues entónces quedará obligado sino
como fiador, á lo menos como deudor principal
arg. 1. 77. §. 23. D. de legal. 2. _ y lo sienta Baid.
en la 1. 56. D. de fidejussor. col. 5. vers. 8. prohi-
betur y en la I. 70. §. penúlt. D. tít. cit.,; así opi-
nan tarubien Ang. y Juan de Imol. en la 1. 34. al
fin. D. d. tít., si bien sostiene lo contrario Juan
Fabr. 'en el §. 5. Instit. d. tít. col. 2. vers. sed
quid si juravit. En segundo lugar, esceptúese el
caso en que el fiador no se obligó por mayor
cantidad que el principal y sí solo con vínculo
mas fuerte, I. 5. de este tít. de Part. 1. 1. D. de fi-
dejussor., Bart. en la 1. 34. D. d. tít. y en la_ 1. si
fidejussores D. de re judicata , y lo mismo opina-
Juan Fabr. en d. §. 5. vers. sed pone quod princi-
palis. Tercera escepcion: cuando el fiador pro-
mete pena para el caso que caiga en mora; dado
que respecto de asa pena parece obligarse como
reo principal, segun la Glos. en la 1. 65. D. de fi-
dejussor. y Bart., Angel. é Imold. en d. 1. 84. y el
mismo Bart. en la 1. 8. D. de eo quod cert. loc.
cuarta escepcion : si el fiador promete lo mismo
que el principal , pero en cuanto á la prueba
queda obligado corl mayor eficacia, por ejemplo,
si convino en sujetarse á lo que jurare el arree, -
<lor en cuanto á la verdad del crédito : entónces
es válida la fiaduría , porque no parece ser,pgas
dura la coudicion del fiador, 1. 1... D. de in lit. ju-
rand. y Juan Fabr. en d. §. 5. col. 2. vers. sed
quid si promisserunt ele. Pero ¿ si el principal de-

semejante della, deue valer fasta aquel tiempo, o
al dia , o en la manera que fue fecha.

LEY 9, Corno el fiador non se deue obligar a
mas de lo que deue el principal.

Por mas de quanto es el debdor principal obli-
gado, non se puede obligar el fiador ; e si lo fi-
ziere, non vale la fiadura (41), quanto en aquello
que es demas. Este demas , segun derecho, pue-
de ser en quatro razones. La primera es, guando
el que entra fiador por el otro, se obliga por mas
de aquello que deuia aquel a quien fía ; e esto se-
ria , como si deuiesse cien marauedis , e el otro
entrasse fiador por ciento e veynte marauedis ,
o por quanto quier mas de los ciento : ca tal fia-
dura non valdria, quanto en lo demas (42). La
segunda es, guando el debdor principal es obli-
gado a dar alguna cosa en logar cierto ; e aquel

bia diez fanegas de trigo, y el fiador prometio el
precio de ellas, será válida la fiaduría ? La Glos-
y Bart. en la 1.42. D. de fidejussor. están por la ne-
gativa, si bien el testo parece probar lo contra-
rio : ahora, si el principal se obligó á cierto he-
cho , el fiador podrá obligarse á determinada
cantidad,-1. 44. D. d. tít. y allí Bart.: por lo que
mira al modo como el fiador puede acceder á la
obligacion de hacer, v. Bart. en la 1.8. §. 1. D. de
operis libert. y á Jas. en la I. 14. D. de verbor.
obligat. col. 1. y 2. ¿Esta ley procederá tam-
bien cuando el fiador se obligó en mas á sabien-
das, ó se lit-Citará al caso en que lo hizo por er-
ror?Juan, Fabr. toca esta cues ē ion en el §. 5. Ins-
tit. de fidejussor. col. 1, diciendo que no deberá
distinguirse, puesto quedas leyes no distinguen;
á mas de que parece prescriben cierta forma
faltando la cual el acto debe ser nulo, 11. 1 y últ.
C. de Pe et jure hastce fiscal., si bien añade que po-
dría argüirse lo contrario de lo que dijo al prin-
cipio del tít. y en el §. 1. vers. quid si sciat eum,
non esse obligatum; lo que parece no obstar por
ser distinto el caso. - * Atendida la generalidad
de las pa l abras de la primera parte de esta ley,
podría parecer que el fiador que ha querido
obligarse á mas de lo que debe el deudor princi-
pal, quedará siempre obligado, esceptoen aque-
llo que es de mas; pero lo que sigue nos manifiesta
que dicha disposicion es solo aplicable al caso
que.el.esceso está en la cantidad , pues que al
enumerar los demás casos en que el fiador se ha
obligado 'á,, mas , espresa ser nulo el afianza-
ēnieríto.

(42). Por :lo que mira á la cantidad á que as-

ciende la deuda :principal,esto es, hasta los cien
tnaravedís,. el fiador quedará obligado; dado
que inanilpnó debe viciarse por lo inútil : esta
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que le (la , entra fiador',, por dar aquella casa en
otro lugar, mas graue (45). Ca entonce tal fiadu-
ra non vale. La tercera es. , cjuaiido el que deuia

cosa, era obligado a darla a tiempo cierto; e ella 
que entra fiador (44) por"el , se obliga b a, darla a
mas breue tiempo. E esto seria , , como si la ouies-

se a dar a dos años, e el en trasse fiador, por darla
a vn año : e atal fiadura como esta, dezimos otro-
si, que non deue valer. La quarta es; si el deb-
dor principal era obligado a dar la cosa so algu-
na condicion; e el que entra fiador por el , se
obliga a dar aquella cosa puramente sin condi-
cion ninguna. Ca tal fiadora como esta non val-
dría (45), porque se obliga en mas el fiador que
el debdor principal.

fué la opinion de algunos, como dice la_Glos. en
la 1. 8. §. 7. D. de fidejussor.: empero el glosador
Joan., como dice allí la Glos., sostuvo que el fia-
dor no se obligaba en cantidad alguna; opinion
seguida por la Glos. en el §. 5. Instit. d. tít., y en
la 1. pecunice. C. de usur. , y esta opinion es la ge-
neral, como dicen Bart. y Juan de Imol.. en d.1.
8. §. 7. Téngase pues presente esta ley de Part. ,
la que es opuesta á dicha opinion jeneral á la
que obstaba bastante la 1. 22. C. de fidejussor.
como lb nota allí Bald.

(43) Si pues fuese menos gravoso para el fia-
dor el pagar en el lugar designado , sostendráse
la fiaduría; y así opinan Cambien Juan Fabr. en
d. §. 5. Instit. de fidejussor. , y Ang. en d. 1.34. D.
tít. cit. Empero Bart. en la 1. 34. D. d. tít. col.
3. sostiene lo contrarío, y lo mismo decide allí
Juan de Imol. y con mas estension en la 1. 16.
§. 1. D. d. tít. Nótese esta ley de Part. , por la
que se decide esta cuestion.

(44) Otra cosa seria, si se obligare como reus
constitutce pecunice, 1. 4. D. de constit. pecun. y Bart.
en la 1. 34:D. de fidejussor.

(95) Añd. §. 5. Instit. de fidejussor.
(46) Empero,los fiadores que así se obligaron

in solidum, ¿podrán oponer eI beneficio de divi-
sion en virtud de la constitucion de Adriano de
la que se hace mencion en la 1. 26. D. de fidejus-
sor., en el §. 4. Instit. d. tít. y en la 1. últ. C. de
constit. pecun.? Decídese afirmativamente en la
1. 3. C. de fidejussor.: empero adviértase, que en
el caso de d. 1. los fiadores no se obligaron es.
presamente in solidum; sino que se presumia por
el derecho tener ese carácter la obligacion, co-
mo en el caso de d. §. 4 ; ahora, lo que tácita-
mente se contiene en un acto no cambia la dis-
posicion del derecho , como en.el supuesto de
la citada 1:-3 y de la I. 3. D. de legat 1. Empero,
en virtud de esta ley de Part. , sí dos ó mas fia-
dores se obligan simplemente, no será cada uno
responsable in solidum de la deuda , y si solo de

I.EY S. Que fuerca ha talladura, que muchos
ornes fazem é vno.

Muchos ornes entrando fiadores eu vno, e obli•
gandose cada vno dellos enlodo, deddr, o de fazer
alguna cosa por otri , son tenudos de lo cumplir
en aquella manera que lo prortietieron. De guisa,
que aquel que recibe la fiadora, puede demandar
a todos o cada vno por si , toda la debla (46)
que lo fiaron ; e pagando el vno (47) , son quitos
los otras, Pero si los fiadores non se obligassen
cada Vn0 'por todo, mas dixessen simplemente
Nos somos fiadores por fulan, de dar, o de fazer
tal cosa ; entonce, si todos son valiosos (48), para
poder pagar la fiadora, a la sazón que se deman-
da la deuda (49) ,. dezimos, que non puede de-

una porcion viril, como á renglon seguido se es-
presa en la niismaley; de consiguiente no pue-
de tener fuerza entre nosotros el argumento
que se pretende fundar en la citada 1. 3. C. de fz-

dejussor.: de lo dicho parece se sigue que si ca-
da uno de los fiadores se ha obligado in solidum,
será responsable del todo de la deuda, sin que
pueda oponer el beneficio de division ;. sin que
obste la 1. 10 de este tít., porque ella se refiere á
dos ó mas que se han obligado como deudores
principales. * Parécenos fuera de duda que
en ningún caso tendrá lugar el beneficio ele di-
-visión eu los fiadores: porque, ó se obligó cada

{ uno in solidum, ó accedieron todos simplemente;
en el primer caso dice la ley ,.son tenudos de lo
cumplir en aquella manera que lo prometieron, es
decir, pagando el todo cualquiera de ellos que
sea reconvenido, pues que de otra suerte ya no
cumpliria la obligacion cual lo prometió: en el
segundo caso la accion se divide ipso jure entre
los fiadores solventes , como se espresa á conti-
nuacion en esta misma ley;, de consiguiente no
habrá necesidad de oponer la escepcion ó bene-
ficio, cuando uno fuere reconvenido por el to-
do. Mas aun, despues de la 1. 10. tít. 1. lib. 10.
Nov. Recop. por la que se dispuso que si dos
personas se obligaren simplemente á hacer y
cumplir alguna cosa, se entienda ser obligados
cada uno por la mitad; despues de esta ley, digo,
que la accion quedará dividida desde el mo-
mento del contrato, entre los fiadores simple-
mente obligados, sin atender á si son todos sol-
ventes ; y con mayoría de razon , si posterior-
mente ha caido alguno en insolvencia , la parte
de este no pesará sobre sus compañeros, coma
sucedia segun esta ley de Part.

(47) Añád. 1. 23. y I. últ. C. de fidejussor.
(48) ¿Y si de esto sé dudare? V. 1. 10. D. de fi-

dejussor.
(49) El § 4. Instit. de fidejuss.or. se refiere al

tiempo de la contestacion del pleito. ¿Y si el
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mandar la cosa el señor de la debda a cada vao

acreedor fué negligente en instituir la accion ?
Podrá el fiador interpelarle, para que reconven-
ga en parte al otro fiador, que si bien es salven:
te, se terne caiga en insolvencia ; y entónces si
el acreedor no cuida de verificarlo, cargará con
los resultados de dicha insolvencia, segun Pan'.
de Castr. en la 1. 62. D. de fidejussor.; si bien el
citado D. en la 1. 36. D. tít. cit. dice no bastar
semejante interpelacion ó protesta; pero es mas
acertado_lo que dice en la citada 1. 62 , donde
de la misma manera opina Bart.: véanse allí es-
tos 1)D.

(50) Aprueba la opinion de la Glos. en la No-
vel. 99. sobre la palabra cedere y en la 1. 60. §. 2.
y 1. 59. S. 1. D. mandat. , y reprueba la opinion
de la Glos. en la 1. 3. C. de fidejussor. y en el §. 4.
Instit. d. tít., opinion que es la general entre los
DD. por lo que mira al derecho comun. Ténga-
se presente esta ley, segun la cual no es hoy dia
necesario eI benefició de la constitucion de
Adriano: del que se trata en d. §. 4: y añádase á
esta ley la 1. 11. tít. 12. lib. 5 del Ordenam. Real,
la que necesariamente ha de entenderse de los
que se obligan como fiadores; dadd que respec-
to de los codeudores principales ya se hallaba
dispuesto lo mismo por derecho comun, 1. 11.
§. 1. D. de duob. mis. No debe entenderse corre-
gida esta ley de Part. por la 1. 4. tít. 18. lib. 3
del Fuero Real, no obstante que lo contrarío di-
ga allí equivocadamente Montalvo : pues que
una ley del Fuero, sino está en uso, no corregi-
rá á las de Part., como se previene en la 1. ' I. de
las de Toro, y lo espresa Rodr. Suar. en el proe-
mio á las II. del Fuero : así pues, hoy dia carece
de objeto la renuncia del beneficio de division ,
atendido que ella se verifica ipso jure en fuerza
de esta ley de Part. ; y de otra parte, no será ne-
cesario por la misma razon oponer escepcion ,
la que era indispensable para gozar del beneficio
de la constitucion de Adriano , como lo mani-
fiesta la cit. 1. 26. D. de fidejussor. y allí la Glos.,
Bart. y, los DD. ¿ La disposicion de esta ley se es-
tenderá á los fiadores judicatum solvi? Bald. en
la 1. últ. C. de usur. rei judicat. col. penú!t. dice
que estos gozan tambien del beneficio de divi-
sien. ¿ Qué dirémos de los reos constitutce pecu-
nice? Les corresponde tambien, segun la 1. tílt. C.
de constit. pecan.: lo mismo dirémos si dos ó mas
quedan obligados á título de mandato, segun la
1. cit. y el Specul. tít. de renuntiat. et conclus. col.
6. Pero, ¿de qué manera accionará el acreedor
contra varios fiadores ? Pues que si reconviene
á cada uno por la porcion viril , y uno de ellos
se encuentra insolvente, parece que no podrá
conseguir del otro, que es solvente, mayor can-
tidad que la que le pidió al principio: será pues
prudente que dirija la demanda contra todos y

dellos (50), mas de quanti) Ie cupiere (51) de su

contra cada uno de ellos, protestando que le
bastará se satisfaga una vez la cantidad debida,
lo que aconseja para un caso semejante Bart.
en la 1.; 2. §. 1. D. de duob. reis, col. penúlt., y así
opina Atex. consil. 37, col. 2. vol. 2. ¿ Qué diré-
mos si alguno de los fiadores estuviese ausente?
¿ Entonces tambien deberá ser cada uno recon-
venido por una porcion viril, si ninguno está en
insolvencia? El Specul. tít. de renuntiat. et con•
eles. col. 6: vers. quid si plures, dice que la diví-
sion tendrá lugar cuando todos están presentes,

. segun la cit. 1. 10. D. de fidejussor. , cuando dice
prcesto sint y arg. auth. laoc ita, de duob. reis y aut.
prcesente, de fidejussor. C. y hace al caso la 1. 10
de este tít. de Part. Empero, para mí esta deci-
sien es dudosa, mayormente atendido que en vir-
tud de esta ley la accion se divide ipso jure entre
los fiadores solventes, siempre que no hubiesen
espresado obligarse in solidum ; lo que tiene lu-
gar, tanto si están presentes como si estuvieren
ausentes; así como de otra parte se imputa al
acreedor si aceptó un fiador puramente y otro
bajo condicion, 1. 27. princ. D. de fidejussor. Y no
obsta la 1. 10 de este tít., pues que habla de los
que se obligaron como principales deudores ;
mas aun, de d. 1. se deduce á sensu contrario que
en los fiadores se procederá de otra suerte: y en
cuanto á la cit. 1. 10. D. de fidejussor. , dirémos
que por derecho romano cada fiador se entien-
de obligado in solidum aunque no lo esprese; lo
que no tiene lugar entre nosotros en virtud de
esta ley de Part. , como dije al principio de la
Glos. ¿Empero, si los fiadores fueron recibidos
en distintos tiempos les será aplicable esta ley?
El Specul. lag. cit. col. 7. vers. quod si aliquis,
siguiendo á Hugo y Azon está por la negativa:
Juan Fabr. en d. §. 4. Instit., por la afirmativa ;
y alega d. I. 10. D., la que ciertamente puede
aducirse á favor de entrambas opiniones. Bart.
en la 1. 27. princ. D. de fadejicssor. , siguiendo á
Pino y á Jacob. de Aret. opina contra el Specul.,
diciendo- que hay una especie á su favor en la 1.
48. D. d. tít. : pero en la cit. 1. 10. D. decide de
otra suerte, y quizá con mas acierto: dice allí
que el primer fiador no goza del beneficio de
division; pero si el segundo , como si los dos se
hubiesen obligado á un tiempo , segun la ley ci-
tada. Empero dígase con Paul. de Castr. en la
cit. 1. 29. D. de fidejussor. que si al obligarse el
primer fiador se trató, con conocimiento de es-
te, de dar otro; entónces tendrá lugar la dispo-
sicion de esta ley, porque parece haberse obliga-
do dicho fiador bajo el supuesto de que se le
daria'compañrero. En cuanto al segundo, gozará
del beneficio de esta ley, como dice Bart., si tu-
vo noticia de que otro habla afianzado la misma
deuda , cómo lo declara Paul. de Castra en las

: ^r
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parte. E si por auentura algunos de los fiadores
fuessen

	

	 pobres (523,' que non ouiessen de quetan 
pagar aquella parte que les cabe , entonce los
otros (55) que :oúiéss'en -de que lo fazer , quier
fuessen vno,'o muchos, son tenudos de pagar to-
da , la debda-principal, o de cumplir _aquella cosa
que fiaron..	 ,

cit.11. 27 y 10. D. de fidejussor., pues que se juzga
haber accedido por la circunstancia de existir
otro fiador. Adviértase que esta ley no es aplica-
ble á los fiadores de distintos deudores, 1.43. D.
d. tít. ; y v. Bart. en la 1. 51. §. 2. D. d. tít. y ¿al
efecto de dividirse la accion`se tendrá en cuen-
ta el fiador que no puede ser reconvenido con
efecto? V. Bart. en d. I.10. D. Adviértase tam-
bien que verificándose en virtud de 'esta ley la
division, sin que sea necesario escepcionaria, no
tiene lugar entre nosotros la disposicioorde la 1.
49. §. 1. vers. quod duo, D. d. ; tít. y :de consi-
guiente, lo pagado mas a:lá de la parte viril po-
drá recuperarse. - * Sobre el beneficio de divi-
sion, véase la adicion á la glosa 46.

(51) Y se tendrá en cuenta lo que antes: hu-
biese pagado ,1. 51. §.1. D. de fidejussor:.,	 ; 

(52) Añád. d. §. 4. Instit. de fidejussor. No será
pues necesario que el juez pronuncie la division
para que el acreedor corra el riesgo dula insol-
vencia de uno de los fiadores., como dice Paul..
de Castr. en la 1. 26. D. d. tít. , fundado en la
1. 51. §. 4. D. d. tít.; sino que correrá semejan-
te riesgo desde el momento del contrato,: em-
pero, si no puede imputarse negligencia al acree-
dor ,. por ejemp. si uno de los fiadores cayó en
i osolvencia, cuando aquel empezóáaccionar con-
tra los demás, y antes qué hubiese podido recon-
venirle; entónces no se le imputará semejante
insolvencia , segun Paul. de Castr. en d. 1. 51.

(53) ¿Qué dirémos si uno de los fiadores af an-
zó parte de la deuda y el otro lo restante y el.pri-
mero es insolvente? ¿Responderá el otro del to-
tal ? Bald. en la 1. últ. C. de usar. rei judic. col.
penúlt. dice que no, porque la obligacion fue
dividida y determinada en cantidad por medio
de pacto ; y alega la ley 68. §. 1. D. de fidejussor;
no obstante que bajo la palabra residuo se com-
prende alguna vez el todo , como en la 1. 2. C.
de hored. instit. Por lo que mira al caso en que
uno de los fiadores se obligase puramente y el
otro bajo condicion , v. la 1. 27. princ. D. de fi-
dejussor.

(54) Se dirá pues hallarse presente aquel que
se encuentra en el pueblo: parece aprobarse la
opinion de Jacob. de Ravena, citado por Bart.
en la Novel. 4. princ. , de donde se ha tomado
esta ley. Empero la Glos. allí entiende por pre-
sente el que se

LEY O. Como la debda deue ser. demandada.
-primeramente al principal deudor, que al

queflo•
- En el lugar (54) seyendo aquel que fuesse prin-

cipal deudor, primeramente (55) a. el deuen de-
mandar que pague lo que deue, e non a los_ que
entraron (56) fiadores por el. ; e si por auentura

ciudad, mientras pueda citársele fáciltente, y
así opit an Ang. en d. lugar y Bart. en la 1. 3. S.

1 D. de duob. reis col. últ. ; opinion que parece
acertada. Debe ante, todo indagarse si el reo
princì'pal' está ó no presea te,` Bart, en d.1. 3. §
1. al fin y Bald. en la L 8. prrinc.'vers. necessitate
C. de bonis qua liber, al fin.

(55) ¿Y si-el fiador no opone el beneficio de
escusion ? Seguirá con él el jnício Bart. en la
1. 2. C. cornmuni dividundo, fundado en la Glos-,
lo que Alex. allí en las adiciones , dice, que de-
be tenerse siempre presente : aliad. Bart. en la
1. últ. princ. D. de reb. credit. y en la 1. 34. §. 1.
D. de evict. y Alex. consil. 32. col. 1. vol. 4.' Em-
pero', adviértase que á fin de que ' el acreedor
no accione en vano, es menester que haga- la
escusion- dolos bienes del reo principal , ó`que
pruebe su insolvencia, segun Balda, Salicet. y
Paul. • de Castr. en d. 1. 2- ¿ Qué dirémos: si la
insolvencia fuese , notoria ? Opina la Glos. que
esta notoriedad bastó (y lo afirma allí Bart., ar-
guyendo de esto al fiador de un tirano) en 1. 116.
D. de verbor. obligat., donde de lo mismo arguye
Juan de Imol. al que fuete pendenciero, ó que
de otra suerte fuese difícil 'reconvenirle véase
sobre esta materia al adicionador de Abb. 'en
el' cap. pervenit, de filejussor. adicion Magistral.
Si falleciese sin herederos el deudor principal,
podrá el fiador ser reconvenido de la misma
manera que aquel,podia serlo •, I. 32.13. derad-
ministt. tutor. y allí Bart. y y.: la 1. 10:,D. utlegat.
sea fedeicom.; noma cava Cuándo el fiador se obliga
como el deudor principal y juntamente con es-
te, la escusion no es necesaria , Alex. consil.
32. col penúlt. y dita vol. 4., limitando así la
Glosa en la Novel. 4. princ. sobre la palabra fi-
dejussorem, Si el deudor principal °tiene bienes
fuera de su domicilia, ¿ deberá la escusion es-
tenderse á ellos antes de reconvenir al fiador?
Bald. opina que si, cuando esa escusion es fácil,
pero no si es difícil , porque no debe precisarse
al actor á que haga repetidos viages : véase al
citado Bald. en la 1. últ. princ. D. de reb credit.

col. 3. y en el vers. sed pone quod scholaris de
Alemania y Ates. consil. 84. col. últ. vol. 3.

(56) Tendrémos pues que el fiador no se cons-
tituirá en mora antes que el deudor principal :
y Jas. en la 1. 49. princ. D. de verbor oblig,
col. 2.halla dentro el territorio de la
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non ouiesse el de que lo pagar, deuen demandar
a los fiadores. E si acaesciere , que los. fiadores
fueren en el lugar, e aquel por que fiaron, non ;
e comencandoles a demandar el debdo, pidiessen
plazo a que aduxiessen a aquel a quien fiaron ,
deuengelo dar (57). E sial plazo no lo aduxiessen,
entonce deuen responder a la demanda , e pa-
gar (58) cada vno dellos su parte, o los ricos por
los pobres , o el vno por todos , en la manera
que dize en la ley ante desta. E este plazo les de-
ue otorgar el judgador, ante quien demandaren
el debdo, segun su aluedrib (59) ; asmando toda
via, fasta quanto tiempo lo puedan aduzir.

(57) Concuerda con la auth. prcesent-C. de fi-
dejussor. y con el principio de la Novel. 4. de
donde aquella deriva.

(58) Si el acreedor tiene alguna prenda del
deudor ¿ podrá el fiador escepcionár para, que
ella se venda ? V. la Glos. en d. Novel. princ.
sobre la parte sunzma y allí Bart. y Ang.

(59) Aprueba la Glos. en d. Novel. 4. princ.
sobre la parte tempus.

{.60) Trae esto su oríjen de la Novel. 99. y de
la- auth. hoc ita C. de duob. reis.

(61) Dedúcese de aquí que si dos ó mas con-
traen obligacion solidaria de hacer, se dirán cór-
reos debendi , lo mismo que si la obligacion fuese
de dar. Además, estas palabras,junto con las que
siguen ,,manifiestan que entre los córreoss deben-
di tiene lugar .,. aunque  la obligacion sea de ha-
cer,,el beneficio de division;de que se trata en
esta ley yen d. auth. hoc ita C. de duob. reis, l4m-
pero,:á esto se opone que por lo general todos los
hechos son indivisibles, como.diee la ('si los. en
la 1.4. 5;!1. D. de verbor. ,obligat. y allí lagenera-
lidad' dellos: DD.:y en la .1. 72. 2. respons,,3 tít.
cit.;`de lo'que se sigue que cada uno de los deu-
dores quedará dbligado.in solidum por la nato-
raleza. de la obligacion , aunque-así no se espre.
se:;y sin embargo no podrán decirse por esto
córreos debendi, como lo. prueba la 1. 65. D. de
évict. de otra parte, no cambiará el carácter de
laobligaciõn : , aunque se esprese lo que ya táci-
tamente Nieta ecom prendido., 1.3. C. de fidejussor.
y 1.. 3. D. de legat. 1. Además parece que entre
ellos ,no. lugar la division ; porque ten-
dria por resultado desnaturalizar la obligacion,
dd. I. 72 ;-y fundado en ella Bart. dice en la 1. 2.
D. de duob. teis vers. 3. qucero, que aun cuando se
esprese éu,la obligacion indivisible que los pro-
initentes,se obligan in solidum , no podrán de-
cirse córreos debendi; á no ser que hubiesen
manifestado que querian obligarse corito tales;
y que en tal caso tampoco gozarán del beneficio
de division, porque la obligacion se desnatura-
lizaría ; y con esto se halla conforme Salicet en
la 1. 1. y en la auth. hoc ita C. de duob. reis. Ern-

LEY 10. Como, tumido dos omes se fazeu,
fiadores (b) principales por una debda , la

deuen pagar.
Obligandose muchos ornes de so vno (60), e ca-

da vno por todo , faziendose principales debdo-
res , de dar , o de fazer (61) alguna cosa a otri ;
si todos fueren en el lugar , guando el sefēor del
debelo les quisiesse fazer demanda , maguer cada
vno dellos entrasse fiador, e debdor (62) por el
otro, con todo esso, non deue demandar todo el
debdo al vno. Ante dezimos , que deue ser apre-
miado cada vno , de . dar su parte (65) , si todos

(b) et debdoi•es principales Acad.

pero adviértase, que el mismo Bart. en la cit. 1.
4. §. 1. 6. opp'on. , dice bastar que espresen obl i -
garse in'solidwn, para que se digan córreos de-
bendi 'esta opinion parece, mas acertada , y es
la general-, segun'Franc.: de .Aret. en d. 1. col.
11, y es la que-aprueba nuestra ley de Part. En
cuanto al beneficio de division no hallo Doctor
alguno que contradígala decision de Bart. en d.
1. 2. D. de duob: reis.: es de ahí que, ó debere-
mos decir que esta ley de Part. habla del caso
en que el hecho prometido es divisible , lo que
es restringirla Mucho y hasta adivinarla ; ó que
de conformidad con la Glos. en la 1. 11. §. 1. D.
d. tít., quiso.que tuviera lugar Cambien respec-
to de iós hechos indivisibles la cit. auth. hoc ita.
Elija el lector.

(62) Colígese de aquí que los córreos se en-
tenderán fiadores en el único caso de espresar-
se ; y con esto' parece aprobarse la opiuion de
Pedro , Jacob. de Ravena y Cino, seguida por
Bart. en la 1: 11. D. de duob. reis, en la que ella
sé apoya , y en d. Novel 99. allí alterna fidejus-
sione etc.: añádase otro caso, á saber , si los dos
se presentasen como correos debendi para eludir
'el S. C. Maced. 1. 7. §. 1. D. de S. C. llfaced.,

(63) ¿ Qué diremos si los dos córreo's se obli-
garon por medio de instrumento que traiga apa-
rejada ejecucion , cuya fuerza tienen-las escri-
turas públicas por las leyes de nuestro reine?
Ang. en d. autb. hoc ita, refiriéndose á una dis-
posicion semejante de las leyes de Florencia,
dice , que en este caso no tiene lugar el benefi-
cio, de division , pudiendo cada uno ser recon-
venido in solidum ;- decision notable si es cierta,
lo que no creo, y fúndome en lo que dice Bart.
en la 1. 56.`§. 5.. D. de verbor. obligat., á saber,
que , viniendo tácitamente comprendida seme-
jante escepcion en la accion misma, esta no se
produce siin hallarse calificada con aquella ; y

de otra parte, de la sola inspeccion del instru-
mento en gire dos ó mas se obligaron in soli-

dum, resulta notoriamente dicha escepcíon: así
parece decidirlo Juan de Imol. en la 1. últ. D . á
quib. appel, non liceat. vers. 3. limitat Bald. , don-
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olieren dé que pagar. E si por auentura todos

non fuesseq en (e) la tierra, o alguno dellos non
fuesse valioso (64) entonce los que fueren y, e que
ouieren la valió , deuen pagar todo el debdo ,
quantos quier que sean, vno, o dos, o mas.

LEY 11. Como aquel que rescibe la paga de
alguno de los fiadores, le deue otorgar po-

der para demandar a los otros.

Pagando (65) alguno de los fiadores todo el

de dice , que si la ley dispone que no se admita
respeto de ciertos instrumentos mas escepcion
que la de paga , podrá sin embargo oponerse la
que notoriamente resulte de la inspeccion del
instrumento , por ejemp. el ser la promesa sin
causa; y así opina Alex. consil. 77. col. últ. vol.
3. Y aunque á tenor de la ley que supone Ang.
no procediese su decision, tendria lugar por las
leyes de nuestro reino, atendido que pueden
oponerse contra el instrumento público todas
las escepciones lejítimas , con tal que se prue-
ben dentro de diez dias 1. últ. tít. 8. lib. 3. del
Ordenara. Real : véase á Rodríg. Suar. quien
opina lo mismo en la lectura á la 1. 56. D. de re
judic. , donde examina la cit. ley del reina, fol.
40. col. 4. y véase su repeticion á la 1. 32. C. de
inof. testam. [Esta cuestion no puede tener lu-
gar entre nosotros , atendido lo que llevamos
indicado en la adicion á la glos. 46.] Nótese que
segun la opinion jeneral puede renunciarse el
beneficio de la cit. auth., segun la Glos. , jene-
ralmente aprobada , en d. auth. hoc ita, glos
últ. ; de consiguiente será renunciable el benefi-
cio de esta ley de Part. Véase en Bart. á la 1.43.
D. de re judic. un caso notablé , en que no pue-
de alegarse semejante renuncia , y es decision
admirable ; ,tráelo Alex. consil. 37. col. 2. al fin
y 3. vol. 2.-* Se preguntará tal vez si esta espe-
cie de beneficio de division que la ley de Part.
concede á los codeudores queda derogado por
la 1. 10. tít. 1. lib. 10. Nov. Recop. Desde luego
se advierte , que disponiendo la ley de Recop.
que si dos se obligan á hacer y cumplir alguna
cosa, no se entiendan deudores solidarios , á no
ser que así lo espresasen ; nada contiene que sea
directa, ni indirectamente derogatorio de esta
de Part. en punto al beneficio de division. Ade-
más, teniendo por objeto dicha ley recopilada
el provecho de los codeudores y no el del acre-
edor , no debemos interpretarla en perjuicio de
los mismos , segun el principio , que una ley
promulgada para favorecer ciertas personas,
no debe i nterpretarse en dacio de ellas : y no se
diga que entóncesla cit. 1. 10. nada hubiera dis-
puesto que no estuviese ya prevenido; pues que,
además de la variacion que ha producido en la
obligacion de los fiadores simplemente obliga-

TOMO IIt.

-1

debdo en sil no me, puede demandar (66) a aquel
a quien faze la paga, que le otorgue el poder que
auia para demandar el debdo , contra los fiado
res que fueran sus compañeros en aquella fiadu-
ra , _é otrosi el que aula contra el debdor princi-
pal (67); e el deuegelo otorgar: e despues que le
fuere otorgado este poder, en su escogencia es,
de demandar a cada vno de los otros fiadores ,

(e) el logar, Acad.

dos, como puede verse en la adicion á la glosa
46, ha quitado las dudas á que podia dar lugar'
estad. de Part: , la que no dispone de un modo
espreso que para constituirse obligacion solida-
ria sea menester que los codeudores lo hayan '
espresado.

(64) Es decir en cuanto no fuese solvente;
pues que en la parte que pudiese satisfacer, no
será reconvenido el codeudor, Alberic. en d.
auth. hoc ita.

(65) Hase tomado de lo anotado por Azon en
la Suma C. de fidejussor. col. penúlt. vers. con-
ventus autem fidejussor. Nótese que , aun despues
de haber pagado el fiador,, podrá pedir la cesion
de que se trata : no obsta la 1. 76. D. de solut.
porque el que ha contraido obligacion acceso-
ria , se entiende pagar en cumplimiento de la
misma, 1. 15. D. de in rem veis., 1.28. D. mandat.
y Bart. en la 1. 36. D. de fidejussor. Entiéndase, si
pidió la cesion al momento de haber pagado,
como lo manifiesta el final de esta ley : ahora,
si espresó pagar en su nombre, podrá pedir la
cesion aunque haya pasado algun tiempo, segun
esta ley y Azon en el lugar citada.

(66) Conviene que la pida, porque sin la cesion
no puede accionar contra los demás fiadores,
1. 39. D. de fidejussor.: pero con que accion exi-
jirá del acreedor la cesion dicha ? implorando
el oficio del juez , segun la cit. 1.76 D. de solut.,
y si el acreedor se resiste, podrá recuperar co-
mo indebido lo que hubiese pagado, á tenor de
una glosa notable en la 1. 36. D. de fidejussor. y
en ella Bart.

(67) No solo las' acciones personales, si que
tambien los derechos de prenda é hipoteca , I.
95. §. 10. D. de solut., 11. 21. y 2. C. de fidejussor.
y en esta la Glos. y 11. 13.17 y 41. D. d. tít. ; y
esta ley lo manifiesta bastante, cuando dice de
un modo absoluto que debe cederle el derecho
que tenia contra el debdor principal ;de consi-
guiente si no quiere verificarlo, ó se halla en ira•
posibilidad de hacerlo por culpa suya, será repe-
lido por la escepcion cedendarum actionum, d. 1.
95. §. 8. y 1. 45. D. de administr. tutor. ; y acerca
de los casos en que esta escepcion obste , véase
especialmente. Bart. en la 1. 15. S. 1. D. de fidejus-
sor.: puede oponerla el fiado: aun cuando se baya

35



aquella parlé (68) que pago por ellos. E si alguno
y ouiesse tan pobre, que la non pudiesse entonce
pagar .,'deue tomar (69) del tal recabdo, que le

obligado con instrumento guarentigio , segun
Bald. en la auth. prcesente C. de fidejussor, y aun,
en la misma ejecueicn , Bald. en la 1. 10. C. d.
tít. Adviértase que Ci p o y otros D. D. citados
por Paul. de Castr. en la I. 21. C. ad Vellej., quie-
ren que lo dicho anteriormente tenga lugar,
cuando el fiador se obligó por consideracion á
la hipoteca : entónces, dicen , si por culpa del
acreedor no puede cederse , será repelido por la
escepcion cedendarum actionum, pero lao faltando
dicha circunstancia: añad. Bart. en d. 1. 15. §. 1.
y Socio. consil. 200. vol. 2. col. 2. Añádase que
el fiador puede pedir que se le exhiba el instru-
mento de la deuda principal , 1.4. D. de hcered.
g el act. vend. y allí Bald., al cual cita y sigue
Alex. en lá 1. 30. D. de verbor.'obligat.: y no bas-
tará , segun ellos , que se haga ostension de la
sentencia dada contra el deudor ; pues que si el
actor la hubiese alcanzado injustamente, podria
en la ejecucion ser repelido por el fiador, dado
que ninguna accion podria cederle; lo que se-
gun Alex. debe tenerse siempre presente. Su-
pongamos que el deudor obligó todos sus bie-

• nes, que despues vendió una casa á Sempronio,
.' y mas adelaule un predio á Ticio ; añádase que

el acreedor instituyó la accion hipotecaria con-
-tra el primero, como poseedor de la casa , y que
este 'le satisfizo la deuda , mediante la cesion de
las accciones contra el deudor y sus bienes : en
virtud de la cesion se dirige Sempronio contra
Ticio , y este opone la escepcion cedendarum ac-
tionum; pero como no ,puede cederle la accion
contra la casa, la que quedó libre de la hipoteca,
se pregunta si le obstará la escepcion dicha ?
Promueve esta cuestion el Specul. tít. de cess.
act. , §. 1. vers. sed pone habed debitorem, y con-
cluye que la obligacion se dividirá, segun la 1.5.
O. de censib. , la 1. 45. D. de administr. tutor: y la
•1:2..§• 1. D. ad leg. Rod. de,jact. Empero á esta
decision del Specul. parece obstarle la opinion
general de los comentadores de la citada 1. 21.:
ese tercer poseedor que se halla reconvenido,
no contrató por consideracion á la hipoteca , y
por lo mismo no podrá oponer la escepcioni ceden-
darumactionum, que compete al mandante ófia-
dor que contrató por consideracion á las hipo-
tecas dadas por el deudor principal : y por la
misma razon es reprobada otra decision del
Specul. tit..de renunciat. et conclus. §. 1. vers. sed
pone. Bastará pues que al tercero poseedor se le
cedan por el acreedor los derechos de hipoteca
que entónces tenga, y no aquellos que renunció
ó que .por hecho suyo quedaron estinguidos:
para la inteligencia de d. 1. 19. véase Baldo en la
I. ,57. 1). de legat. 1. vers. 5. nota, y allí Alex. al

pague cada que pueda. E puede aun demandar la
parte que pago por si, al deudor principal. E si
esto non quisiere fazer assi, puede demandar el

fin. Adviértase , que no pudiendo ser reconve-
nido el tercer poseedor de la hipoteca, cuando
el deudor principal es solvente , segun la novel.
4. cap. 2. y la auth, hoc si debitor C. de pignor. , el
fiador no podrá pedir en semejante caso la ce-
sion de acciones contra el tercero poseedor,
Bald. en las adiciones al Specul. tít. de cess. act.
vers. item si debitor. Nótese que este beneficio
puede renunciarse por el fiador, como dice no-
tablemente la Glos, en la 1.22. D. de pact.: acer-
ca de si bastará que se renuncie de un modo ge-
neral al beneficio de los fiadores , ó á la auth.
prcesente, para que quede renunciado el cedenda-
rum actionum ,''véase Socio, en d. consil. 200. y
Decio consil. 27, donde puede verse si el que
renunció de un modo general á todos los bene-
ficios legales, podrá oponer la escepcion de que
aquí se trata , y véase el consil. de Ludovic.
Roman. alegado- por los citados D. D. y á Bald.
en d. auth. prcesente C. de fidejussor.

(68) No podrá pues reconvenir á cada uno in
solidum y si solo por una parte viril , I. • 38. §. 2.
D. de'adminis. tutor. ; 1. 21. D. de tutel. et ration.
distrahen. , I I. 1. y 2. D. ad leg. Rhod. de jact. , 1.
5. D. de censib. , Azon en la Suma C. de fidejussor.
col. penult. y Bart. en la 1. 38. D. de administ.
tutor y véase la glosa siguiente.

(69) Manifiéstase aquí que si el fiador accio-
nando en virtud de la cesion, no. puede conse-
guir de uno de sus compañeros la parte que le.
correspondia , no .podrá demandarla á otro de
los mismos, sino que deberá limitarse á,exigir
del primero la caucion que aquí se indica. Bart.
en la 1..66. D. de solut. col. últ. pone la siguien-
te euestion si uno de tres fiadores ha pagado el
total,. deberá hacérsele la cesion in solidum por
la cantidad á que ascienden las dos porciones
de sus compañeros, es decir, por las dos terce-
ras partes de la deuda? Concluye afirmativamen-
te , siguiendo -á la Glos. , fundándose en que los
derechos deben cederse tales como los tiene el
cedente, y así opina la Glos. en la 1. 1. C. de duob.
reis : añade Bart. siguiendo á Jacob. de Aret.,
que debe esceptuarse el caso en que uno de los
dos fuere insolvente.; pues entónces la porcion
que á este correspondia deberá repartirse cutre
los que se hallan en estado de solvencia , arg. 1.
63. §. 5. D. pro socio y 1. 3. D. de admin. tutor., lo.
que es sin duda muy equitativo , y de otra par-'
te no se opone esta ley , pudiendo gozar de en-
trambos beneficios el fiador solvente: ó bien,
quizá procederá lo que ella dispone . en el su-
puesto que no habiéndose obligado los fiadores
in solidum , unó de ellos pagó el todo mediante
la cesion de acciones contra los demás; es decir,

1
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por si mismo (70) al principal debdor todo el deb-
do ; maguer el señor del debdo non Ie otorgasse
el poder, que auia contra el. Mas si acaesciesse ,
que alguno- de lós fiadores pagasse todo el debdo
en neme de aquel que fio, e non en el suyo; en
tonce, aquel que recibe la paga del , non puede
otorgar poder, para demandar alguna cosa a los
otros fiadores. E esto es, porque todo el derecho
que el auia contra los fiadores , para demandar-
les la debda , o para otorgar poder , para lo de-
mandar, a aquel que gelo pago, todo se remata,
porque el fiador le lizo la paga en nome del deb-
dor principal. Empero el fiador que assi pagasse
la debda , como sobredicho es , en salvo finca su
demanda, para poder demandar lo que pago , a
aquel por quien entro fiador. E si alguno de los
fiadores pagasse todo el debdo simplemente, non
diziendo que lo fazia en nome del debdor princi-
pal, ni en el suyo, si luego que la paga ha-fecha,
demanda a aquel que la faze, que le otorgue poder
de demandar, lo que pago a los otros fiadores ;
dezimos, que le deue ser otorgado. E si enton ce
non lo demanda, dende adelante non gelo deue
otorgar: porque semeja, que fizo la paga en nome
del debdor principal, e non en el suyo (74). Pero
bien puede demandar al debdor, que le de lo que
pago por el.

que entónces el fiador que ha pagado cargará
con la parte del insolvente, segun el §. 4. Instit.
de fidejussor.: la decision pues de Bart. tendrá
lugar cuando los fiadores se obligaron in soli-
dum.-* Hállase cierta discordancia de princi-
pios entre esta ley y lo que dispone la 1. 10. , á
saber, que si dos ó mas fiadores se han obliga-
do simplemente , la accion del acreedor se divi-
dirá entre ellos ,Ino contándose los insolventes:
ahora bien , si por haber pagado el total de la
deuda uno de los fiadores, le ha cedido su ac-
clon el acreedor , parece que no debiera modifi-
canse dicha accion , es decir que instituida por
el fiador deberia tambien dividirse únicamente
entre los fiadores solventes. Esta falta de unidad
de principios ha desaparecido despues de la' 1.
10. tít. 1. lib. 10. Nov. Recop. por la cual la ac-
cion queda desde el principio divida entre los
fiadores simplemente obligados , sin distinguir
entre los solventes y los insolventes , con lo que
se ha corregido en parte la cit. 1. 10. , como ad-
vertimos en la adicion á la glosa 46.

(70) Añád. §. 6. Instit. de fidejussor. 11. 53 y.
20. D. mandat.

(71) Adopta esta ley la opioion de la Glos. en
la 1. 28. D. mandat.. la que sigue , sin citarlo , á
Azon en la Suma C. de fide ussor. col. pentílt.
Adviértase que la generalidad de los DD. opina

LEY	 Como el debdor principal es tenu 
c

do de dar al fiador, lo que pago por el.

Mandando vn orne a otro entrar fiador por el;
o entrando el-otro fiador por el de su voluntad ,
delante aquel a quien fia sin su mandado, e non
lo contradiziendo; o entrando fiador por el, a otra
parte, sin su sabiduría, e sin su mandado, e quan-
do lo sabe, consiente en lo que el otro fino, ele pla-
ze ; o si entra fiador otrosi por el sin su mandado
sobre cosa que otro deue dar,. o fazer.; (d) a que
sea a su pro, maguer non lo consienta ; en qual-
quier destas maneras que entrasse fiador vn orne
por otro valdria la fiadura. E guando pagare el,

fiador por aquel a quien fia, tenudo es el otro (72),
de gelo dar, e fazer cobrar. Fueras ende en tres
casos (75). El primero es, si el que entra fiador,
paga el debdo, e lo faze con entencion de le dar
por el otro, aquello que fia, o de lo pagar por
el, para nunca gelo demandar. El segundo es ,
si la fiadura es fecha por pro de si mismo, de
aquel que entra fiador. E el tercero es, si guando
entra fiador, lo fizo contra defendimiento (74) de
aquel a quien fio. Como si dlxesse: Non vos rue-
go, que entres fiador por mi, ante vos lo defien-
do; o diziendo otras palabras semejantes destas,

(d) et que Aead.

en oposicion con la Glos., á saber, que en caso
de dudase entiende que el fiador ha pagado en
cumplimiento de su propia obligacion, y decon_
siguiente, que la cesion podrá tener lugar aun-
que haya pasado algun tiempo , Bart. en la t.
76. D. de solut., alegando la 1. 36. D. de fidejussor.
y en la 1. 15 D. de in rem vers.; Juan de Imol. en
d. 1. 76. alega además en prueba de lo mismo la
1. 4. D. de solut.: téngase pues presente esta ley,
la que llanamente adopta la decision de Azon ,
lug. cít., y de la Glos. en d. 1. 28 , cuya glosa se-
gun Bald. en la 1. 1. C. de obligat. et act: es la
mas conforme á derecho.

(72) Añád. II. 20. §. 1. 53 y 6. §. 2. D. mandat.
hállase esta ley de acuerdo con lo que dice Azon
en la Suma C. de fidejussor.

(73) Los mismos casos ponen Azon en la Su-
ma C. de fidejussor. y la Glos. en la I. 6. §. 2. D.
mandat.: añciase  otro , á saber, cuando el fiador
accede en virtud de obligacion contraida , por
ejemp. en fuerza de la disposicion del testador;
entónces si paga carece de accion contra el deu-
dor principal: hay un caso de esta especie en la
1. 8. D. de usufruct. earum rerum quce usu consum.
donde Bald. dice, que un estudiante en cierto
exámen le contestó contra el caso de dicha lev ;
v. Alex. consil. 58. vol. 3. al fin.

(7.1) La prohibicion del dueño cierra la puer-
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LEY 13. Como el que mandasse a vno, que
entrasse fiador por otro tercero, le deue pe-

char el dado que le viniere por aque-
lla fiadura.

Por otro, que non estuuiesse delante, entran-
do algun ome fiador, non lo faziendo por su mari-
dado, mas por mandamiento de otro tercero; de-

zimos, que si tal fiador como este pagasse alguna
cosa, (e) porjaquel a quien entrasse fiador, que non
puede demandado que pago, a aquel a quien fio;
masaquel. por .cuyo mandado entro fiador. Pero
si, guando desta manera fiziesse la fiadura, estti-
uiesse delante aquel a quien fiaua, e non lo contra-
dixesse; o entrasse fiador en nome del, maguer

(e) á aquel Acad.

ta á la accion negotiorum gestorum , segun esta
ley , la 1. últ. C. de negot. gest. y la 1. 40. D. man-
dat. Esceptúese el caso en que haya interés pú-
blico en el pago de la deuda , como si se trata
de la vida de un hombre , ó de sacarle de la cár-
cel , ó de curarle de una enfermedad, ó de ca-
sar á una muger , ó de cualquier otro objeto se-
mejante, Bart. en la I. 16. D. de pecul. legat., Glos.
en el cap. 1. dist. 83., Bald. y Paul. de Castr. en
d. 1. últ. , el mismo Castr. en la 1. 20. D. solut.
matrim., Balda Novel. en el tratado de dote fol.
21. col. 2. y Socin. concil. 26. vol. 1. vers. ex
liis quce in facto , col penúlt., donde trata de los
gastos hechos en la defensa de algun castillo, á
pesar de la prohibicion de su dueño : y véase la
cuestion notable que pone Bald. en la 7. D. de
offic. Procons., á saber si el rey fortificó algun lu-
gar de mi propiedad para el mejor éxito de la
guerra, y puso allí tropas (lo que está en sus fa-
cultades, segun la 1. 1. C. de naviv, non excusand.
y la últ. §. últ. D. de pignor act.) deberé satisfacer
los gastos al recobrar mi propiedad : opina que
no deberé pagar mas que cualquier otro vecino
del pueblo: véase el lug. cit.

(75) Añád. 1. 53. D. mandat. y allí la Glos. J.-
(76) Trae su origen de las 11. 38. D. mandat. ,

45 y 64. D. de fidejussor., 10. C. mandat. y del cap.
últ. de fidejussor. Añádase que si el fiador librára
al deudor principal par medio de novacion ,
podrá al momento accionar contra él, segun
Bart. en la 1. 94. D. de solut. ¿Y el que afianzó
una deuda sin mandato del principal deudor
podrá accionar contra este antes que pague ?
Bald. en d. 1. 10. opina que no. Empero Alex.
allí en las adiciones dice, que este se halla al
igual del negotiorum gestor , el cual puede accio-
nar antes que haya pagado , á tenor de lo ano-
tado por la Glos. en las 11. 2 y 25. D. de negot.
gest., lo que parece muy conforme. ¿ Y si el fia-
dor se dispusiese para un viage podrá pedir que
se le libre de la fiaduria? El Specul. tít. de judic.

non estuuiesse delante , si se torna en pro de
aquel por quien fizo la fiadura , entonce en su es-
cogencia (75) es, de aquel que entro fiador, de
demandar lo que pago, a aquel a quien fio , oal
otro tercero , por cuyo mandado lizo la fiadura: e
ellos son tenudos de lo pagar.

LEY 14. Por que razones se descota la fiadu-
ra, e puede el fiador salir della.

Quexar non se deuen los fiadores a ningun
Juez, para apremiar a aquellos que los metieron
en la fiadura, que les saquen de la fiadura, fas-
ta que paguen alguna cosa del debdo por que en-
traron fiadores. Fueras ende por cinco razones
(76). La primera es, si el que entra fiador, fuere

§. sperialia , parece inclinarse á la afirmativa ,
fundado en la I. 23. D. de procurat. y en la 15 al
fin D. de arbit. Empero Alberic. , á cuya opinion
suscribo , sostiene lo contrario , apoyado en que
este caso no se halla espreso : y añade allí el cit.
D. que aun cuando se suscitaren enemistades
capitales entre el fiador y el deudor principal, á
las que éste hubiese dado lugar , no podrá el
primero pedir se le libré de la fiaduria, fundado
en que este caso tampoco se halla espreso en la
ley; si bien Guillelmo sostuvo la afirmativa.Em-
pero Juan Andres en las adiciones al Specul.
lug. cit. adicion sobre las palabras si pro ea, si-
guiendo á Odofredo su maestro, opina , que po-
drá pedir al deudor principal que le libre de la
liaduría , cuando este suscitó la enemistad
capital; y esta opinion parece bastante equita-
tiva..-* Hay causas que libran ipso jure al fia-
dor , y las hay tanabien cuyo efecto es darle ac-
cion para pedir al reo principal que le libre de
la fiaduria , ya sea pagando , ya substituyéndole
otro fiador. A la primera clase pertenecen los
diferentes modos por los que puede disolverse
la obligacion principal , como la paga , la- com-
pensacíon , la novacion, eta;. A la segunda cla-
se pertenecen los modos de desatarse la fiada-
ría contenidos en esta ley, á escepcion del que se
halla en tercer lugar , esto es, el ofrecimiento y
consignacion de la cosa debida ; pues que extin-
guiéndose entónces la deuda, segun la 1. 8. tít.
14 de esta Part., desaparecerá por el mismo he-
cho la obligacion del fiador. Llevamos dicho
que la novacion de la deuda principal libra al
fiador: ahora dúdase si resultará la novacion del
hecho de concederse por el acreedor un término
al deudor principal: Vinnio opina que el fiador
no queda libre y del mismo parecer es Po-
thier en su tratado de las obligaciones : lo con-
trario hallarnos establecido en la 1. 10. tít. 18.
lib. 10. del F. Real. Además de las causas indi-
cadas, libra tamtrien al fiador el transcurso del
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judgado (77) a pagar toda la debla o parte de-
ila. La segunda es, siouiesse estado gran tiempo
en la'fianca. E este tiempo deue ser determinado
segun aluedrio (7.8) del Judgador.-La tercera (79)
es, si guando el que entra fiador, entiende
que se cumple el plazo a que deuia pagar ,
e por non caer en la pena, el, nin aquel a
quien fiaua , a aquel a quien entro fiador , le
quiere pagar, e el otro non gelo quiere resce-
bir por alguna razon, o por auentura non es en
el logar , e entonce pone (80) aquello que deue ,
en Beldad, en alguna Eglesia, o Monesterio, o en
mano de algun ome bueno, ante testigos. La
quarta es, si guando entro fiador , señalo dia cier-
to (S I) a quel deuiesse sacar de la fiadura, e es

tiempo por el cual se obligó , á no ser que hu-
biese sido legalmente reconvenido para el pago,
antes que dicho término concluyera.

(77) aY si el fiador ha sido preso por su insol-
vencia , podrá accionar al momento, y que es lo

,que pedirá en tal caso ? V. Bald. en la 1. últ. C.
de usar. rei judic. col. últ. segun el cual , podrá
al momento accionar el fiador en virtud de la
incomodidad de la cárcel ; así pues si el fiador
es reconvenido en virtud de instrumento gua-
rentigio , podrá recurrir al momento al deudor
principal ; pero no de otra suerte , aunque se
haya obligado por medio de instrumento públi-
co; si bien opina lo contrario, Bald. en la 1.425.
D. de fcdejussor. , el cual tiene en.sontit de sí
Angel. y Paul. de Castr. en d. lug., fundados en
razones que me satisfacen lo mismo que estos
opina Salicet. en la cit. 1.10. col. 2. donde dice,
que podrá accionar el fiador al momento que
se hubiese pedido la ejecucion contra sus bienes
en fuerza de instrumento guarentigio , lo que
parece muy justo: lo mismo sienta Rodrig. Suar.
en las repeticiones á la 1. 56. D. de re judic. so-
bre las palabras visum est supra fol. 148. De las
pa labras judgado etc. que se leen en esta ley , se
colige no ser bastante la con testacion del pleito,
si no ha sido condenado el fiador; lo contrario
dijo Paul. de Castr. en d. 1. 10. C. mandat. funda-
do en la 1. 15. D. commun. divid., la que habla
del socio y no del fiador , entre los cuales hay
diferencia en este punto.

(78) Aprueba la opinion de la Glos. en las II
38. D. mandat. y 10. C. de fidejussor. y de la Glos:
en d. cap, últ., reprobando la de Guillelmo que
exigía dos años; y de otros que fijaban á diez ese
término, segun A I beric. en d. 1. 10: la disposicion
de esta ley de Part. es la que debe observarse: la
ley del Fuero [l. 8. tít. 18. lib. 3. del F. Real] pres-
cribe el término de un año, pero no es ley, mien-
tras no se pruebe estrr en uso.'— *Parece que el
gran tiempo ele que habla la ley no debe contarse
desde que se obligó el fiador , sí la obligacion

1>assado. La quinta es , si aquel a quien fio co-
mienta a desgastar (82) ' sus bienes. Ca por qual-
quier destas razones sobredichas se desata la fia-
dura, e puede apremiar el fiador, a aquel a quien
fin, que le saque della.

LEY 15. Como los fiadores deuen poner de-
fensiones en juyzio, si las ouieren ellos, o

aquellos que los metieron en la fiadora,
contra los que les fazen la de-

manda.

Demandada leyendo en juyzio al fiador la deb.-
da que fio, si sabe (83) que aquel por quien en-
tro fiador, a alguna defension por si, atal que se

principal es á término ciertoó incierto, ó es con-
dicional; si bien que, si dicho término fuese muy
largo, ó la condicion hubiere tardado mucho en
verificarse, esta circunstancia no será desaten-
díble al efecto de desatar al fiador dentro un
tiempo mas corto á contar desde que venció el,
plazo ó existió la condicion. De la misma manera
cuando la obligacion principal es de la clase de
aquellas que suelen quedar en suspenso por
mas ó menos tiempo ; como la dé saneamiento
y-la que contraen los tutores y curadores: el fia-
dor no puede instar que se le libre mientras
dicha dbligacion no se haya determinado: desde
el momento que esto se verifique , parece que
tendrá lugar lo mismo que llevamos dicho res-
pecto de las obligaciones á término y las condi-
cionales.

(79) V. I. 56. S. 1. D. mandat.
(80) Dedúcese de aquí que sin la consignación

de la cantidad debida ; no podrá en este caso el
fiador dirijirse al deudor principal: Bald. en d.
1..10. C. mandat. 5. cuest. , quiere que el fiador
pueda accionar aun antes de la paga ó consig-
nacion ; pero nada alega : deberá pues obser-
varse lo que aquí se decide contra lo que opina
Bald.

(81) Lo mismo deberá decirse , si prometió al
fiador quela libraria en cualquier tiempo que se
lo pidiese, d. 1. 10. C. mandat.: acerca lo que de-
berá hacerse cuando el acreedor no quiere des-
obligar al fiador, aunque se le ofrezca otro, ó.
bien hipoteca en su lugar, véase Bald en la 1. 2.
C. de collat.

(82) ¿Cuando el fiador lo es de dos córreos, y
uno de ellos dilapida sus bienes, podrá dirijirse
contra los dos? Alberic. en d. 1. 10. C. mandat.
opina afirmativamente ; alega la 1. 29. C. de jur.

dot. y la Glos. 1. en d.1., sobre el caso en queelsue-
gro y el marido están obligados á la devolucion
de la dote.

(83) Si lo ignorase, le quedará salva su aacion;'
v. 1. 29 princ. D. mandat.
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remataria (84) la demanda, si fuesse puesta, e
non la quisiere poner, e fuesse dada sentencia
contra el; quanto quier que pagasse de la debda
por esta razon, non lo podria demandar despues,
a aquel por quien fizo la fiadora: porque semeja
que lo fizo engañosamente (85), por fazer perder
al otro su derecho. Esso mismo (86) dezimos que
seria, si el fiador auiesse alguna defensiou atal,
que si fuesse puesta, que valdria tanibien a el
(87), como a aquel por quien entro fiador, e non
la quiso poner. E esto seria , si el señor de la deb-
da ouiesse fecho pleyto al principal debdor, o al
fiador (88), que non le demandasse el debdo nun-
ca, o otro pleyto semejante deste, porque pu-
diesse ser rematada la demanda ; e sabiendolo el
fiador, non quisiesse poner tal defension, contra

aquel que le demandaba. E como quier que di
ximos, que - si el fiador ouiesse por si alguna de-
fension, e non la quisiesse poner, guando le de-
mandassen la debda , que por esta razon , non
podria despues demandar al que le metio en la
fiadura, lo que el pagasse por el; casos y ha, en
que non seria assi. E esto seria , como si la de-
fension pertenesciesse a la persona del fiador (89)
tan solamente, e non al que te metio en la tia-
. dura ; como si fuesse muger el fiador, maguey
que con derecho podria poner defension, ggando
fiziesse la demanda, que non era tenuda de res-
ponder a ella, porque las fiaduras que las muge-
res fazen non deuen valer , si non en (f) cosas se-

_(f) casos señalados; Acad,

(84) Ahora, si fuese declinatoria del juicio, del deudor principal, aprovechará al fiador, si
su omision no perjudica al fiador , 1. 29. §. 4. D. este no carecia ele accion contra de aquel , d. 1.
mandat. Se dirá dilatoria, segun Azon en la Su- últ. y Bart. en ella y en d. 1. 11.
ma C. mandat., sino opuso que el procurador no (87) Nótese que el fiador podrá hacer uso de
podia serlo, por ejemp. por ser militar, ó por semejante escepcion, aunque el reo principal no
otra causa semejante; pero no si al procurador le quisiese usar de ella , ó la hubiese omitido , se-
faltare el mandato: en el último caso el fiador de- gun la Glos. y allí Bart. en la 1. últ. C. de fidelus-
berá oponer la escepcion , segun el mismo Azon sor. minor., y aun cuandó hubiese afianzado la
en la 1. 26. §. 5. D. mandat. y la Glos. en d. 1. 29. , deuda sin que se lo pidiera el principal deudor,
§. 4. y Alberic. allí siguiendo á Jacob. Butric. : 	 1. 16. §. últ. D. ad Vellej. ;y Bald. en la 1. 1. C. d.
esto parece mas acertado , que lo que dijo Bald. tít.: y no sirve de obstáculo la oposicion del deu-
siguiendo á Jacob. de Belloviso en d. 1. 29. §. 4., dor , á que se haga uso de la escepcion , 1. 15. D.
á saber , que d. §. debe tomarse sin restriccion, de fidejussor. y la Glos. y allí Bald. en la 1. 12. C.
y allí contesta al §. 5. de la eit. I. 26. Diráse tam-, de non numer. pecun. Acerca de si el fiador podrá
bien dilatoria la escepcion de escomunion ó oponer la escepcion non numeratce peeunice cuan-
de secuestro, segun Aiberic. en, d. 1.29. §. 4. 	 do el deudor reconoce haber recibido el dinero,

(85) Afiád. d. 1. 29. princ. D. mandat., allí vi- véase Bald. en d. I. 12. donde trata otras cues-
detur dolo versari etc. : empero , si la escepcion tiones notables. Nótese además que el deudor
no era admisible, atendida la costumbre del lu- debe suministrar al fiador las pruebas de las
gar, ó bien si pagó el fiador al afecto de reco- escepciones , 1. 52. D. de act. empt. y Bart. en la
brar las prendas que hubiese dado, no se le ne- 1.67. D. de fidejussor.; tambien deberá adelantar
gará la accion : véase Juan de Imol. en el cap. el deudor los gastos del pleito , porque se trata
pervenit , de fidejussor. col. 5 y 6. y Alex. consil. de su interés, segun Bart. lug., cit. ¿Qué diré-
220, col. 2. vol. 2.	 mos si la accion que competia al deudor y al

(86) Es decir, que lo que llevamos dicho pro-. fiador, ha cesado despues respecto del primero?
cede no solo en las escepciones inherentes á la Es notable es este punto la I. últ. D. de pact., y
cosa , como la de dolo , la metus causa y la non véase allí Bart.
numeratce pecunice ; si que tambien cuando pro-	 (88) Esto es, en el supuesto que el pacto de no
vienen de hecho del deudor , ó del fiador , ó de pedir abrazara á entrambos , al fiador y al deu-
otra causa , segun esta ley y la 1. 11. C. de except.: doy principal , 1. 25. al fin y 1. 26. D. de pact.;
de consiguiente , pierde todo recurso contra el pero no si fué limitado á la persona del fiador ,
deudor principal, el fiador que no opone la es- si bien aprovecha á este el citado pacto, aunque
cepcion procedente del juramento que se le ha- se concretare á la persona del deudor princi-
pia deferido, porque este hace las veces de paga, pal, segun esta ley y la 1. 21 §. últ. D. de pací.
1.28 , §. 1. y 1. últ. al fin D. de jurejur.: otra cosa - * Y atendida la 1. 1. tít. 1. lib. 10. Nov. Re-
seria si el fiador hubiere sido absuelto por sen- cop. el simple pacto de no pedir celebrado entre
tencia, porque ella no aprovecha al deudor prin- el acreedor y el deudor estinguirála obligacion,.
cipal, segun la opi nion ras comun, Bart. y otros cual la aceptilacion en el derecho romano ; de
en d. 1.28. S. 1. v en d. 1. últ. D. de jurejur.; véa-	 consiguiente , el fiador habrá quedado desobli-
se á los citados DD., y á Socio. en d. 1. 11. col.	 fiado.
penuílt, al fin : ahora , la sentencia dada á favor 	 (89) Añád. 1. 10. §. 12. y 1. 29. §. tílt. D. man-
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haladas; por todo esso, maguer non la quisiesse
poner, temido seria aquel por quien entro fiador,
de darle lo que pagasse por el. Esso mismo de-

zim os que seria, si la defension pertenesciesse tan
solamente a la persona del principal (90) debdor,
-e non al que lizo la fiadora. Ca maguer que el
fiador pudiera auer rematada la demanda por
ella, si la ouiesse puesta (91); con todo esso ,
tenudo es (92) de darle aquel por quien- entro fia-
dor , todo lo que pago por el.

LEY 16. Corno la fiadora non se desata por
muerte del fiador.

Muriendo el fiador, tambien fincan obligados
sus herederos (95) para cumplir la fiadora , como
lo era el mismo quando era bino : e todas las de-
fensiones, e todos los derechos, que diximos en

dat. , y 1. últ. §. 3. D. ad Vellej. , y no importa
que supiese la existencia de la escepción , como,
esta ley manifiesta , y Azon. en la ! Suma C.
-mandat. col. penúlt.

(90) Pueden verse ejemplos de estas escepcio-
nes en la 1. 7. princ. D. de ececept., en la I. 24. D.
de re judic: y en la 1. 22. D. de pact. - * En cuan-
to á la restitucion por entero , téngase presente
que el fiador del menor no puede pedirla , ñi
accionando , ni escepcionando , á no ser que
hubiese procedido con dolo el acreedor, 1. 4. de
este tít.

(91) Manifiesta esta ley que el fiador puede
oponer la escepcion inherente á la sola persona
del deudor , con lo que parece contrariar lo que
dijo antes , e non al que lizo la fiadora ; á mas de
que tanto Azon en la Suma C. mandat. col. an-
tepenúlt., como la Glos. en la 1. 29. §. 4. D. y en
la 1. 10. C. d. tít. , dicen , que ni aun cuando el
fiador quiera oponerla, le será admisible seme-
jante escepcion. Podría decirse que es posible
un caso, en que si bien no pase al fiador una
escepcion de esta naturaleza , con todo indirec
tamente podrá oponerla, y de esta suerte recha-
zar la demanda del acreedor , cual el de la 1. 22.
D. de pact. En efecto, el fiador pedirá el benefi-
cio de escusion ó el cedendarum actionum; y por
consecuencia quedará repelida la demanda del
actor , no teniendo acciones que ceder, ni sién-
dole posible reconvenir al deudor principal, co-
mo lo dicen-allí la Glos., Alberic. y Bart. : así
que , tendremos de singular en esta ley, que, no
obstante el tener á la mano el fiador los indica-
dos recursos podrá omitirlos, sin que se le si-
ga la privacion del derecho de reconvenir al den-

- principal.-*En la cit. 1. 22. se trata del pac-
to con que el acredor se obligó á no pedir al deu-
dor : ut dumtaxat d reo non petatur (á fidejussore

las leyes ante desea-, que ha el fiador por si , to-
dos fincan otrosi a sus herederas, en la manera
que el mismo las deuía, o podia auer. Otrosi de-
zimos, que si el fiador, o sus herederos pagassen
la debda , que eran tenudos de pagar, de su vo-
luntad, sin juyzio, e sin premia ninguna; que
tambien es tenudo aquel por quien entro' fiador,
de darles lo que assi pagaron, como si lo ouies-
sen pagado por premia que les ouiessen fechó por
juyzio. Pero sí acaeseiesse, que lo pagassen ante
del plazo (94), non fo pueden demandar fasta el -
dia que sefialaron para pagarlo.

LEY 11. (Mantos plazos deue_ auer aquel
que fao a algund ome; de fazerle estar a

derecho, para aduzirlo.

Acusado (95) seyendo algun orne sobre algun

petatur ): no cabe duda que en este caso , pidien-
do el fiador la cesion de acciones , podrá repeler
la demanda del acreedor , atendido que este no
tiene acciones efectivas que cederle. Ahora , si
la accion del acreedor hubiese venido á ser nula
ó casi nula á causa de una escepcion inherente
á la persona del deudor , y que 'no provenga de
un hecho del primero , cual la de competencia ;
el fiador no podrá oponerla , ni directa , ni in-
directamente pidiendo la cesion de acciones; ya
porque entónces ningún cargo puede hacerse al
acreedór por la falta de accion , ya porque es
para el caso de insolvencia del deudor que se
exigen principalmente los fiadores, Instit. §. 4,
de replicat.

(92) Esceptúese el caso en que el fiador pudo
fácilmente hacer emplazar al deudor principal,
para que hiciese uso de la escepcion personal, y
no lo hizo : en tal caso carecerá de recurso di-

- cho fiador para ser indemnizado, 1. 10. §. 12. D.
mandat., Glos. en d. 1. 29. §. 4. D. d. tít, y en la
cit. 1. 10. C. d. tít. y Azon en el lugar citado.

(93) Afiád. 1. 24. C. de fidejussor. y el §. 2. Ins-
tit. d. tít. , donde la Glos. se ocupa del caso en
que la fiaduría versara sobre causa criminal
véase tambien Angel. en el tratado maleficior. en
la parte pro quibus Antonius fidejussit. A semejan-
za de esto diremos , que muerto el deudor prin-
cipal , aunque .no haya dejado heredero , sigue
la obligacion del fiador, 1. 32. princ. D. de ad-
minis. tutor., 1. 1. §. 14. D. deposit. y allí Bart.

(94) Añád. I. 22. princ. y §. 1. D. mandat.
(95) De esta palabra , y de las que siguen, so-

bre algun mal fecho, se colige que esta ley habla
de la fianza carcelera, y de consiguiente quiere
que se tome en este sentido la 1. 26. C. de fide-
jussor. , de la cual este trae su origen; aproban-
do con eso la opinion de la Glos. en d. lug,: si
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mal fecho , si entrasse otro fiador por el , delante
del Rey, o de alguno de los otros que (g) se jud-
gan por su mandado, obligandose so pena cierta,
a traerle a derecho a dia señalado ; deuelo adu-
zir aquel dia, que cumpla de derecho , a aquel
que le acusa. E si por auentura acaesciesse, que
lo non pudiesse fallar, deue auer otro tanto de
plazo (96), para buscarle, e aduzirle ante del Jud-
gador, quanto fue el plazo primero a que lo ouo
de aduzir, si fue menor de seys meses. E si por
auentura fue el plazo de seys meses , deue aner
otro tanto para buscarle. E si no le pudiere fa-.
llar, o no le traxere a derecho, fasta el año cum-
plido (97) , entonce es tenudo de pechar la pena
a que se obligo.

(g) judgan por Aead.

bien no es ella la que aprueban allí los DD. y
si otra opinion de la Glos. sobre la palabra pe-
cuniarium , á saber, que la 1.8. D. si quis caution.,
habla del principal que promete estar á dere-
cho, y que la cit. 1. 26. se refiere al fiador que
así promete por otro; y esta es la opinion gene-
ral en dd. 11. Empero , como se ve en esta ley de
Part. y en la 36. de este tít., d. 1. 8. se ha enterí
dido del fiador en causa civil , y la cit. 1. 26. del
que afianza en juicio criminal. Téngase pues
presente esta ley de Part. juntó con la 36 , pues
que generalmente los DD. entienden que la cit.
1. 26. C. abraza así al fiador en causa civil, como
al que lo es en juicio criminal. Podria Cambien
decirse que la cit. 1. 8. D. y la 36. de este tít.
proceden en el caso que, así el deudor principal,
como el fiador, prometieron estar á derecho
dentro cierto plazo; lo que se colige de aquellas
palabras de la 1. 36; Que le ayudaría , etc. y mas
abajo: Fiase á otro , etc.; y de consiguiente qué
entónces el principal y el fiador están tenidos
igualmente: y que al contrario, esta ley de Part.
y la 1. 26. C. son aplicables cuando alguno pro-
metió presentar un ausente al magistrado, ya
sea la causa civil, ya fuese criminal : el que
de esta manera promete, no es propiamente fia-
dor: y de esta suerte conciliaba las citadas- I1.
Ricard. Malumbre , D. antiguo , al cual cita y
sigue Alberic. end.l. 26. Empero, la primera in=
terpretaeion que hemos dado á lascitadas 11., dis-
tinguiendo entre la causa civil y la criminal, pa-
rece mas conforme con las palabras que hemos
transcrito de esta de Part y de la 36., la que pa-
rece comprender tam bien el caso en queel fiador
se obliga sin el principal; y la razon inductiva de
la diferencia pudo ser, que es mas fácil al fiador
presentar al convenido por accion civil , que al
reo en causa criminal, el que de ordinario trata
de evadir el juicio . cap. nullus 4. de prcesumpt.
Podria tambien decirse que en el supuesto de

LEY 1S. Como el fiador puede defender en
juyrio a aquel que fío , para aduzirlo a

derecho.

El que entra fiador por otro, en la manera que
diximos en la ley ante desta , desque passare el
plazo primero, a que lo ouiere a aduzir a dere-
cho , bien puede, si quisiere, defenderle (98) en
juyzio, sobre aquella cosa de que fue acusado,
o emplazado. E esto puede fazer , fasta que sea
acabado el segundo plazo. E después que comen-
(are a defender en juyzio, non se puede dexar
ende, fasta que el pleyto sea acabado ; maguer
(h) muriesse entretanto, aquel 'por quien fiziesse
la fianca. E si por auentura (99) fallaren en ver-

(h) veniese entretanto Acad,

obligarse juntamente el reo y el fiador, ó lo que
es igual , cuando este accede á la obligacion del
primero, no hay diferencia entre la causa civil
y la criminal, y que á este caso se refiere d. I.
36. de este tít.; al paso que si el fiador se obliga
como principal , á presentar al reo reconveni-
do criminalmente, proceda lo que esta ley dis-
pone-; y que si se obliga de la misma suerte en
causa civil , que se le aplique la disposicion de
la cit. I. 36: fúndase esa interpretador) en varias
palabras de esta ley , cuando dice: Obligandose so
pena cierta a traerle; etc, y en la ley siguiente: En
la manera que diximos en la ley ante desta: véase lo
qué digo en d. 1. siguiente.

(96) Concuerda con la cit.!. 26. C. de fidejussor.
y tiene esto lugar aunque el fiador se haya obli-
gado con juramento , segun Bald. en la 1. 3. C.
qui accuss. non poss. cuest. 11., y véase Jason en
la I. 84. D. de verbor. obligat. col. 18. vers. in 5.
qucestione Bart.

(97) Cuando el primer plazo fuese de seis me-
ses; pues que si es menor , caerá en la pena, así
que haya trascurrido dicho plazo y otro tanto,
segun esta ley y la cit. I. 26. vers. sin autem et
secunda.	 -

(98) No distinguiendo esta ley , ¿ la aplicaré-
mos tambien en el supuesto que el delito sea
grave , de modo que pueda dar lugar á la pena
de muerte , á la de mutilacion , ó de relegacion
perpetua , á tenor de la I. 12. tít. 5. Part. 3 ? Así
parece atendida la generalidad de sus palabras;
empero la Glos. en la 1. penúlt. §. 1. sobre la
parte procurator , parece creer lo contrario , y
esta es la opinion de Juan de Imol. en d. lug.
col 12. Pudiera tal vez decirse que al fiador , al
efecto de librarse de la pena , le será permitido
defender al reo, es decir, defenderse á sí mis-
mo , sea cual fuere el delito de que se trate ; y
este podria ser el espíritu de nuestra les.

(99) Nótense estas palabras , y las que sigilen
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dad, qué non era en culpa aquel que fio, es po•
rende_quito de la fiadura. E si fuere fallado que
era en culpa, entonce deue el fiador pechar a la
otra parte la pena (400) que se obligo , con todos
los daños, e los menoscabos quel vinieron por
esta razon (101). Mas si aquel per quien fue fe-
cha la fiadura, deue (4011) alguna cosa dar, o fa-
zer, sobre que era emplazado, deuela pechar, o
fazer el fiador, con los daños, e los menoscabos.
que le vinieron a la otra parte por esta razon. E
pechando esto, non es tenudo de la pena a que
se aria obligado, pues que lo defendio en juyzio,
fasta que la sentencia fue dada.

LEY 19. Como se desata la fiaduria, mu-
riendo aquel a quien auian fiado para adu-

zirlo a derecho: e que pena meresce el
fiador, si es biuo , e no lo trae ,

a los plazos que , lo deuiera
traer.

Finandose aquel a quien ouiesse alguno fiado
de aduzir a derecho, ante que se cumpliesse el

hasta el fin de la ley , por las que se suple y de-
clara la cit. 1. 26. vers. sed si quidem C. de fide.
jussor.

(100) Tenemos pues que la pena se aplicará á
la parte demandante : entiéndase esto en los tér-
minos que Bart. en la 1. 4. vers. itero qucero D. de
custod. réor.

(101) Es decir, á causa del delito; y segun es-
to el acusador consigue á mas de la pena los per-
juicios que el delito le causó.

(102) De estas palabras parece deducirse que
esta ley y la anteriortendrán lugar, aunque el fia-
dor interviniere encausa civil;y que las palabras
del principio de d. 1. anterior deben tomarse por
vía de ejemplo, y no como que sea indispensa-
ble la circunstancia de ser criminal la causa: así
que. tal vez la interpretacion mas acertada será
la que puse en segundo lugar en la glos. 95 : vie-
ne en apoyo de esto el que á pesar de decirse en
la ley siguiente; Acusado es sobre algun mal fecho,
no se quiso excluir el caso de ser civil la causa;
sino que dichas palabras se escribieron al efecto
de quitar toda duda : sobre este punto véase la
Glos. en la 1. penúlt. D. de public. jadie., y el Spe•
cul. tít. de accusat. §. últ. col. 4. vers. sed quid si
fidejussor.

(103) Tenemos pues que á tenor de esta ley y
de d. 1. 26. C. de fidejussor., de la cual trae la de
Part. su origen, el impedimento que sobreviene
durante el plazo que se concede para purgar la
mora, no libra de la pena al fiador: empero
entiéndase esto en los términos que Bart, en la
I. 84. D. de verbor. obligat. col. penúlt. cuest. 7 y
.íason allí col. 19.

TOMO 111.

primero plazo a que lo deuiera aduzir en juyzio,
non es tenudo el fiador, de la pena a que se obli-
go: Mas si muriesse despues del primer plazo (105),
tenudo es de pecharla pena. E si por aucntura ,
alguno_entrasse fiador por otro, non se obligan-
do a cierta pena, mas para traerlo a juyzio tan
solamente (404) a dia señalado ; si aquel dia non
lo aduziesse a juyzio, puede el Juez condenarle en
alguna (i) pena cierta de dineros, por pena que
peche, segun su aluedrio. E si pudiere saber por
verdad, que el fiador engañosamente lo fizo, que
lo pudiera traer a juyzio, e non quiso ; entone('
le deue poner mayor pena (105) , que si de otra
guisa lo fiziesse. Otrosi dezimos, que si alguno
entrasse fiador por otro (106) para traerlo a de-
recho, non señalando fasta qual dia, nin seyendo
fecha escritura; entonce , si aquel que recibio la
fiadura, non demanda al fiador, que aduzga aquel
que fio, fasta dos meses (107) , dende adelante es
quito el fiador ; fueras ende , si la fiadura fuesse

(r) contia Acad.

(104) Trae esta ley su origen de la 1. 4. D. de
custod. reoruni, y de lo que dice el Specul. tít. de
accusat. §. últ. col. 3. vers. sed si dedit fidejusso-
rem: como esta ley se espresa en términos gene-
rales, parece que deberá aplicarse tambien al
fiador en causa civil; y con esto su disposicion
será mas lata que la de la cit. 1. 4.

(105) Al arbitrio del magistrado , como por
d. 1. 4. y segun la Glos. en el cap. cum horno, 23,
q. 5.

(106) ¿Qué dirémos si uno promete estar el
mismo á derecho ? Véanse la Glos. y los DD. en
la 1. 4. D. de divers. et temp. prcescript.

(107) Entiéndase si descuidó verificar la insta-
lacion del juicio dentro los dos meses ; pues que
si lo hizo , el fiador queda obligado hasta la sen-
tencia ,,I. 8. §. 3. D. de fidejussor., mientras no
hubiese negligencia en la prosecucion del litigio,
segun Bart. y Alberic..en la I. 27.C. de fidejussor.
de la cual esta se ha tomado.,No hay dificultad ,
cuando el fiador intervino respecto de cierto
pleytó pendiente, ó que debla instaurarse. Pera,
¿qué diremos si intervino simplemente, y no
existia litigio que diere motivo al afianzamiento?
Contéstese que lo mismo tendrá lugar, segun
lo que dicen los DD. en la cit. 1.27. Si se trata de
una causa de interés privado, y no se instaura
antes de los dos meses , queda libre el fiador ;
empero si es de interés público , ó bien la fiad u-
ría se celebró por escritos , el fiador permane-
cerá obligado por tres años, y comenzándose el
litigio antes de vencer ese plazo, la obligacion
subsistirá hasta la sentencia, d. 1. 8. S. 3.

(108' Aprueba la segunda opinion de Azor en
36



fecha , sobre pleyto que pertenesciesse al Rey , o
al Comun de algun Concejo ; o si fuesse ende fe-
cha escritura publica. E si la fiadura fuesse lecha
en qualquier destas razones, dura fasta tres años
P08): : e si fasta los tres años non demandan al
fiador, que aduzga a juyzio a aquel que fio, den-
de en adelante es quito de la fiadura, e non le
pueden despues apremiar por ella.

LEY .20. De la cosa que vno manda fazer a
otro, a . pro de si mismo.

Fazen algunos ornes por mando de otros algu-
nas cosas a las vegadas., por que finca cada vno

la suma C. de fidejnasor., y reprueba el que en es-
tos casos pueda ser reconvenido el fiador en to-
do tiempo , opinión que era ta general: sin em-
bargo de que 'hoy dia no tenga lugar por dere-
cho canónico , ni por costumbre lo establecido
acerca del trienio, discurrido el cual , espiraba
la instancia , á tenor de la 1. 13. C. de judic. y de
la 1. 9. tít. 9. Part. 6. , parece que aun será apli-
cable la que se comenta, no hallándose deroga-
da por otra ley ni por la costumbre ; de consi-
guiente, aunque no termine la instancia respec-
to de las partes, espirará en cuanto al que prestó
la caucion de estará derecho, si el actor duran-
te tanto tiempo descuidó reconvenir al fiador.
Empero, si la accion se instituyere antes del
trienio, y no hubo negligencia departe del que
recibió la caucion, entónces subsistirá ella has-
ta II sentencia , como dije en la glos. anterior :
no desaparece la caucion por el solo trascurso
del trienio , puesto 'que subsiste la instancia.
Adviértase que la disposicion de esta ley es dis-
tinta de la que se lee en la 1. 3. tít. 11. lib. 5 del
Ordenara. Real.; en efecto la de Pat t. designa el
término pasado el cual espira la caucion de es-
tar á derecho , al efecto de- no caer el fiador en
la pena; al paso.que la del Ordenara. limita á un
año el tiempo dentro del cual puede exigirse del
fiador la pena, en que ha incurrido ya.

.(109) Contra esta se da la accion mandati con-
traria I. 12. §. 7. D. mandat. el §. 12.•Inst. de peen.
temere litig. y la 1. 4. C. mand.-*Para que el
mandatario pueda conseguir la indemnidad es
preciso que no haya escedido los límites-del man-
dato, esto es que haya obrado con arreglo á las
facultades que le,dió el principal. Si el mandato
es para cierto negocio , se sujetará el mandata-
rio á lo prevenido por el mandante, y respecto
de lo no previsto tocante á dicho negocio, obra-
rá cual lo hiciera un buen padre de familias : y
no se entenderá haberse escedido si-compra una
heredad por menos precio del que se le habla
indicado , -Inst. §. 8. de mand. ; pero si se enten-
derá haber traspasado sus facultades , cuando

dellos Obligado, tambien aquel que lo faze, como
aquel otro que lo manda (I 09) ; que es otra ma-
nera de obligacion, que es semejante de la fiadu-
ra. E esto. puede ser en cinco maneras (110). La
primera es, guando el mandamiento es a- pro tan
solamente de aquel que manda fazer la cosa. E
esto seria, como si vn orne mandasse a otro, que
le recabdasse todas las cosas que ouiesse en al-
gun lugar ; o le mandasse comprar, o fazer algu-
na cosa señaladamente; o que entrasse fiador por
el; o le mandasse fazer alguna otra cosa seme-
jante destas. Ca , si aquel a quien manda fazer
la cosa, recibe-el mandamiento (111) , tenudo es
de cumplirlo. E si alguna cosa pechare, o paga-

comprase una cosa distinta , aunque Sea con
mayor ventaja , .1. 5. S. 2. D. mand. En el man-
dato general es mas difícil determinar las facul-
tades del procurador ó mandatario. Puede sin
duda eiercer todos los actos puramente admi-
nistrativos, tales son los que tienden directa-
mente á hacer producir el patrimonio del man-
dente , corno dar en arriendo, venderlo que fá-
cilmente no puede conservarse. Podrá tambien
hacer las reparaciones que ocurran , y aquellas
mejoras que acostumbraba ó que es probable
hubiese hecho el mismo mandante ; sí bien que
siendo unas y otras de consideracion deberá
atenderse á si considerada la distancia pudo ó
no ser consultado el principal. En iguales tér-
minos parece deberemos reconocerle facultades
para deducir una accion en juicio, mayormente
si faltaba poco tiempo para que la accion se pres-
cribiese , ó se tenia la insolvencia del deudor.
Empero, en ningun caso podrá transigir, ni de-
ferir el juramento , á menos que se hubiese es-
presado concedérsele semejante facultad , ó que
se hubiese dicho que se le otorgaba poder libre y
llenero para hacer cuanto podria el principal.
arg. 1. 19. tít. 5. Part. 3. Todo mandatario ó pro-
curador ad negotia, tiene facultad para sustituir,
aunque ella no se haya espresado; empero es
responsable de los actos del sustituto , 1. 19. cit.
al fin.

(110) Trae su orígen de la 1. 2. D. mandat. y
del principio Instit. d. tít. -*Adviértase que
para aceptar un mandato estrajudicial se requie-
re la edad de diez y siete años, 1. 19. tít. 5. Part.
3.: los procuradores de pleitos han de ser ma-
3 ores de edad ,1. cit:

(111) Añád.1.22. §. últ. D. mandat. y el §. 11.
Instit. d. tít. , donde se lee, que siendo la cosa
íntegra, puede renunciarse el mandato, aunque
se verifique sita justa causa ; y así lo entiende
Juan Fadr. en la 1. 56: §. 1. D. mandat.: empero
Alberic. en d. §. últ., siguiendo á Jacob. Butric.,
sostiene que aun cuando el negocio sea íntegro,
no puede libremente renunciarse el mandato,

5
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re,. o despendiere (142) , en cumplir el manda-
miento, temido es otrosi de gelo pechar, aquel
por cuyo mandado lo fizo. Otro si dezimos, que

si aquel que recibe el mandamiento faze algun

engaño, en non cumplirlo, o por su culpa (445)
viene daño al otro; que es tenudo de pecharle to-
do el daño , que le viniere por razon del : ca tal
mandamiento como este reciben los ornes, unos

de otros, por facerlés amor, e non por fazerles
daño. -

LEY 21. De la cosa que manda fazer algu-
no, a pro de otro tercero tan solamente,

o a pro de si, e de otro.

Mandando vn orne a otro fazer alguna cosa,
que non fuesse a pro de aquel que lo mando ,
nin de el que recibio el mandado , mas de otro
tercero; esta es la segunda manera de'que fabla-
mos en la ley ante -fiesta. E esto seria , como si
dixesse: Mandote , que recibas las cosas que ha
fulan en-tal lugar; o que le compres; o que le
fagas tal cosa (di-ziendolas señaladamente), o que
entre fiador por el ; o le mandase fazer otra co-
sa semejante destas. Ca, si aquel a quien mandan
fazer esto, recibiesse ci mandado, por fazer gra-
cia, e amor aquel gelo manda, deuesse trabajar
de cumplirlo , quanto pudiere bien e lealmente.
E si alguna cosa pagare , o .pechare , o despen-
diere en razon deste mandado,' tenudo es de gelo
fazer todo cobrar, aquel 914) 4) que gelo mando

entendiendo en estos términos la cit. 1. 56. §. 1.:
lo que parece mas acertado, y parece probarlo
esta ley, junto con la Clement. 1. de procurat.-*
La intencion de esta ley habrá sido escluir la re-
nuncia únicamente apoyada en que el negocio
es integro , esto es, que puede igualmente ser
desempeñado por otro ; pero no la que se funda
en justa causa : así se halla espresamente dis-
puesto respecto del procurador de pleitos en la
1. 23. tít. 5. Part. 3. Podrán ser justas causas de
renuncia una enfermedad, el temor fundado de
que al mandante no le será posible resarcir los
gastos que ' se hagan para la ejecucion del man-
dato, un largo viage que deba emprender el
mandatario etc. 11. 23. 24. y 25. D. mandat. Con-
cluye además el Mandato: 1.° en virtud de revo.
cacion que de él haga el mandante, pues que el
contrato se celebra todo en beneficio del mismo:
2.° por la muerte del mandatario; sin embargo
sus herederos llevarán á cabo el negocio comen- -
zado, si se hallasen en disposicion de hacerlo,
arg. 1. 23. tít. 5. Part. 3., la que habla en estos
términos respecto del procurador ad lites: 3.°
por la muerte del mandante, pero si hubiese al-

fazer. E si algun daño recibio esté tercero , por
cuyo pro se faze el mandado , o por engaño , o
por culpa de aquel que recibio el mandado, pue-
delo demandar a aquel (115) que lo mando fa-
zer ; e es tenudo de gelo pechar. Pero quanto pe-
charé..por esta razon aquel que fizo el manda-
miento, bien lo puede demandar a aquel que re •
tibio el mandamiento ; e el es tenudo de lo pe-
char, pues que por su culpa (416) , o por su en-
gaño vino. La tercera manera de mandamiento
es , piando manda fazer vn orne a otro alguna
cosa , por pro de si mismo , e de otro tercero al-
guno. i esto seria , como si dixesse: Mandote,
que recibas las cosas que aremos yo e filian en
tal lugar- ; o que compres tal viña ; o-que fágas
tal cosa para mi, e para el ; o que entres fiador
por nos ; o que le mande fazer otra cosa seme-
jante destas. Ca, si aquel a quien mando fazer
esto ,'recibe el mandado , tenudo es de lo cum-
plir bien e lealmente. E si alguna cosa pechare, o
despendiere, aquel que recibio tal mandamiento,
por razon del , tenudo es de gelo pechar todo ,
aquel que gelo mando fazer. Otrosi , el otro a
quien nombro en el mandado deue y dar su par-
te, si lo que assi pecho entro en pro del • (117). E
si aquel que recibio el mandado, fizo algund en-
gaño , en aquello que ouo de - fazer , o de re-
cabdar, o por su culpa viene daño, o menoscabo.
en ello ; tenudo es de lo pechar, aquel de quien
recibio el mandado.

gun negocio comenzado por el mandatario , de-
berá concluirlo, arg. 1. cit.

(112) Añád. 1. 12. §. 9. D. mandat.
(113) Entiéndase de toda especie de culpa, in-

clusa la levísima, cuando el mandato requiere
un cuidado esactísimo, 1. 13. C. rnandat. y allí
Cino , Alberic. y demás D. D., y Ales. concil.
41.. col. 3. vol. 3.

(114) Y debe el mandatario ceder al mandan-
te las acciones contra ese tercero, I. 27. §. iílt. 1)-
mandat.: pero ¿este , en provecho del cual re-
dundó el negocio , estará tenido a] mandatario
por la accion negotiorum gestorum? Así parece,
atendido lo que se lee en la ley siguiente , y lo
que en ella llevo anotado.

(115) Por medio de la accion negotiorumgesto•
rum, como que este mandaute hubiese admi-
nistrado los negocios del tercero, 1.22. §. 10. D.

mandat.
(116) Y lo conseguirá por medio de la accion

de mandato, segun la ley siguiente y la 1. 14.
C. de negot. gest.	 -

(117) Aprueba la opinion de Azon en la suma
C. de negot. gest., princ. vers. ítem oportet, y véan•
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LEY 21. De la cosa que manda fazer un

orne a otro , a pro de amos a dos.

Por gracia, e a pro de aquel. que manda, e de

aquel que rescibio el mandamiento., puede ser
mandada fazer alguna cosa ; e esta es la quarta
manera de que fezimos emiente de suso. E esto
seria , como si alguno ouiesse menester maraue-
dis, e rogasse, o mandasse a algun Judio (448),
que le diesse, o le emprestasse estos marauedis a
ganancia, a el o a su mayordomo , o a su perso-
nero, de aquel que lo mando fazer. Tal manda-
do como este es a pro del que, lo manda fazer,
porque se aprouecha de los marauedis, en aque-
llas cosas que manda facer a su, mayordomo, o a.
su personero. Otrosi es a pro del que rescibe et
mandado , porque le den ganancia de los mara-
uedis que presto. E porende dezimos, que aquel
que manda esto fazer. , es tenudo de pagar los
marauedis, con la ganancia, a aquel que reseebio.
el mandado del: Ca , pues. su mayordomo , o su
personero; los rescibe por mandado- del , tenudo

se Alberic. y Paul. de Castr. en d. 1. 14. C. de ne-
got. gest. , y la Glos. en la 1. 3. §. últ.. D. d. tít.

(118) Autoriza pues esta ley á los judíos, para
que den á logro ; aun mas , obliga al n'andante
al. pago de los intereses. A esto parece oponerse
el cap. post miserabilem . 12, y el cap. quanto 18 de
usur. , donde se dice , que ni los judíos pueden
exigir usuras, dado que tambien están prohibi-
das por la ley antigua, y que se prohibe en par-
ticular, que las exijan de los cristianos ; además
se previene á los príncipes , que prohiban á'los
judíos semejante tráfico,yse condenan,lasleyes
y costumbres que lo autorizan, á cuyos cap; se
agrega la disposicion de, la . Clement. 1: de usur.
y no puede recaer dispensa sobre este punto,
cap. super eo 4. de usur. y allí Abb. , y Bale/. ,en,
la I. 1. C. de Summa Trinit. col. a. vers. sed juxtá.'
hoc quwro , dice, que ni aun so pretesto de uti-
lidad pública, ni para evitar un mal mayor.,
puede el príncipe permitir las usuras,, y lo mis-
mo dice el citado Bald. eu la auth. ad hcec C. de..
usar. , así como Juan Ancle. en la regí. peccatum
in mercurialibus, de reg. jur. lib. 6. Podria, con-
testarse , que en la época en que se promulga-
ron las leyes de Part., se permitia el logro á loe
judíos de nuestro reino, en , fuerza de una cos-
tumbre general, y de autorizacion del Sumo,
Pontifrce, quizá atendida cierta causa; y de otra
Parte opinan algunos Dm. , que puede esto au-
torizarlo el romano-Pontífice por consideracion
al bien público , y atendido algun motivo par-
ticular , segun Pedro de Anchar. consil. 343 , y
Alex. cousil. 1. y 107. vol. 2. donde refiere ha-
ber visto varias concesiones apostólicas, que se,

es, como si el mismo los rescebiesse. La quinta ma-
nera de mandamiento es , quancio vn orne a otro
manda que faga, o de alguna cosa, a pro tan so-
lamente de aquel que rescibe el mandado, e de
otro tercero. E esto seria, como si alguno man-
dasse a otro que diesse sus marauedis a ganan-
cia a otro tercero, nombrándolo. En tal caso co-
mo este dezimos, que si este que' dio los maraue-
dis , non los pudiesse cobrar de aquel que los
rescebio , que los puede demandar despues , a
aquel que gelos mando dar. Esso mismo seria,
si alguno mandasse a otro , que prestasse cierta
quantia de marauedis a otro tercero , sin ganan-
cia (119), o otro pro que esperasse auer del pros
tamo.

LEY A3. De la cosa que manda fazer vn
orne a otro, a pro de aquel que rescibe

el mandado.

A pro tan solamente de aquel que rescibe el
mandado , acaesce a las vegadas , que manda a

dirigian á autorizar á ciertos príncipes , para
que pudiesen permitir á los judíos el ejercicio
del logro, de conformidad con antiguas costum-
bres: que esto puede hacerlo el Papa en algunos
puntos, y en virtud de justa causa, lo trae Alex.
en entrambos consilios ; empero, no me parece
á mi conveniente semejante autorizacion , por-
que la ocasion de pecar debe evitarse aun res-
pecto del .infiel , segun el lib. 2. de los Reyes ,
cap. 12. En nuestros tiempos no vemos judíos
que den á logro, pero no faltan, y lo que es peor.
(como dice S. Bernardo en la epist. 322 al clero
y pueblo de Espira) cristianos usureros, que ha-
cen el oficio de judíos, á quienes segun él, mas
bien deberia llamárseles judíos bautizados'; los
que , paliando las usuras á titolo'de cambio, late
exigen tan enormes, que ciertamente causa las-
tima el considerarlo ,, de modo que se ha cum
plido aquello del psalmo, et non defecit de plateis
ejus usura,,et dolus, psalm. 54. vers. 12; es de
temer la. cólera de , Dios, pues como dice S'. Am-:
bros. epist. 70. los pueblos han caido á cada paso
en el vicio de la usura , y él ha sido la causa de
su ruina. — * Solian en efecto nuestros reyes
conceder cartas de privilegio á ciertos judíos y
moros para dar á logro , las que se mandaron
retirar por el Ordenamiento de Alcalá . , dispo
niéndose además, queen lo sucesivo no se con-
cediese semejante privilegio , 1. 2. tít. 23. del cit.
Orden. Véase la adicion á la glosa 67. tít. 1. de
esta Part.

(119) Pero este mandato viene ya comprendi-
do en la segunda especie, de que se habla al
principio de la ley anterior.
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otro fazer alguna cosa. E esto seria , como si le
dixesse: Consej.owos, o mandovps, que de los ma-

rauedis que teues, ; que compres viñas o hereda-
des ; o otra cosa alguna semejante destas, que le
mandasse comprar, o mejorar. Ca, si está fizies-
se por consejo , o por mandado de otri , maguer
le viniesse daño de tal consejo, o mandamiento,
non seria tenudo (420) de gelo pechar, el que la
mando fazer. E esto es, porque tal mandamiento
como este, mas es consejo que mandamiento. E
aquel a quien es fecho, deue catar, si es a su pro,
o non, ante que lo Paga. Ca ninguno non es temi-
do por premia, de tomar consejo, que otro le da,.
si non quisiere. Porende , non le empece aquel
que lo mando fazer. Fueras ende, si fuesse falla-
do en verdad, que tal mandamiento, o consejo,
aria dado maliciosamente (121), o can engaño.
Ca entonce, planto daño le viniesse por razon del;
engaño, seria tenudo de lo pechar.

LEY 24. En que /lanera deue ser fecho.ef
mandado.

Los mandamientos que los ames fazen unos a
otros, de que fablamos en la g leyes ante desta,;

(120) Anád. 1. 2. al fin , D. mandat. y el §'. 6'.
Instit. d. tít.

(121) Lo misma tendremos, si este nó hubie-
ra ele otra suerte verificado ' loo que se le aconse-
jaba , 1. 6. §. 5. D. mandat. y allí la Glos. y DD.,;
y Bart. en la 1. 11. §. 3. D: de injur. col. últ. vers..
prcedicta vera. ¿Y qué diremos en caso. de duda?
Parece que si el consejo recae sobre contrato,
no se presumirá que de otra suerte no se hm -
hiera contratado; ¡e ro si, cuando versa sobre
delito ; así opinan Dino en la regí. in obsc'urts
de rey jur. lib. 6. y Bald. en la 1.20. D. de his qui
netant. infam. , col 2. y en la 1. 11. C. qui accus.
non poss. col. 3.: aun mas, segun la Glosa y Bart.
en d. 1. 11. §. 3. cuando se trata de delito , no
cabe la distineion indicada. Empero Angel: en
el tr atado maleficior. en la parte Sempronium man-
datorem col. últ. , -dice, que si el mandatario no
hubiera cometido el cielito sin el consejo qué se
le dió, se le impondrá una pena mas leve': ad-
viértase que si bien la opinion de los DD. es,.
que á tenor de d. I. 6. §. 5. obliga el consejo
que versa sobre contrato, cuando de otra suer-
te el mandatario no hubiera contratado; esta,
ley de Part. parece querer lo contrario, al es-
tablecer in distintamente, que si el acto tiene el.
carácter de consejo, no obligue al que lo da, ya
hubiese dicho , Consejovos , ya mandovos ; y esta.
es la opiniou de la Glos. en el §. 1. Instit. man-
dat., sobre la parte ex concilio al fin, esceptuan-
c10 d111edlll ente el caso de la 1. 2. D. de proxenet.

pueden ser fechos en muchas maneras. Ca pue-
dense; fazer (122)‘, estando :delante los que man-
dan fazer la cosa, e los que reciben el mandado.
E; aun ,se pueden fazer por cartas., o por mensa-
jeros ciertos; maguer non esten delante los que
mandan/ fazer la cosa, crin los que reciben el marr-
damiento..E puedense fazer a dia cierto , o so
condicion. E a dia cierto se podrian fazer, como
si mandasse va ome a otro por palabra ; o por
carta, o por Mensajero, que. diesse a comer , e a
vestir algun ome, fasta algun dia señalado. E so
condicion se feria, como sil mandasse : Si tal cosa
acaesciere, dn . a Pulan tantos marauedis, o tal co-
sa. E, estos mandamientos sobre dichos', desque
fablamos fasta. aqui, se pueden fazer por tales pa-
labras (425), diziendavn ome a otra: Ruego (324),.
o mando, o quiero, que des tantos marauedis ; .o•

que fagatles tal cosa; o .que me fieles. Por qual-.
quier de tales palabras como estas, o por otras se-
mejantes (4 25) deltas, parque- se puede entender,
que el que faze el mandamiento, lo fnze cona en-
teacion de se obligar , vale el mandamiento, e
finca por ello obligado el ~dador, a aquel que
recibe el mandado. E si por auentura', alguno,.
despues que .ouiesse fecho el mandamiento por

y aquel en qué mediare fraude ; y no obsta' fa
cit. 1. 6. §. 5., porque habla no del consejo, y sí
del mandato; y así fa entiende Juan Fabr. en d.
§. 1. tnstit. mandat.: á lo dicho-se- agrega , que
el que aconseja , no tiene intencion de obligar-
se, segun. la 1. sig. De consiguiente el que acon-
seja , no se obligará, haya ó. no sido la causa de
la celebracion del contrato. -*El que aconse-
ja un delito no queda obligado respecto del que
recibe el-consejo, pero lo mismo que este es res-
ponsable del resarcimiento de los perjuicios, se-
gun la 1. sig.: y algunas- veces' se le impone la
misma pena que al reo principal, como en el de-
lito de lesa majestad y en el de hurto', ). 3. tít.
2. y 1. 4. tít. 14. Parta 7..

(122)' Trae esto su origen de 1a.1. 1. D. mandat.
y de lo anotado por Azon en la Suma C. d. tít.
coi. 2. vers. contrahitur mandatum.

(123) ¿La sola voluntad no espresada por pa-
labras inducirá mandato? Así !o quiere la L 1.
D. mandat. vers. sive volo etc. ; pero entiéndase
esto e« los términos que Bart. en la 1. 40. D. so-
lut. matrim. col. 2. ver. oppono et videtur, y en la
1. 2. §. 2. D. de oper. nov. nunciat. Acerca de si la
ostension del sello hará presumir mandato, véa-
se Bald. en la 1. 1. C. de procurat. col. últ., ek
cual está por la negativa.

(124) Añád. 1. 1. D. mandat. y el cap, rege- i'r.
q. 3.

(125) A ñád. 1. 5. §. 10. D. de instit. aet. ,1. 12.
S.13. D. mandat. y 1. 1. §. 1. en las palabras re-
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tales palabras como estas que de suso diximos,
quisiere dezir , que lo non fiziera con entencion
de obligarse, non deue ser oydo. Fueras ende, si
pudiere prouar, por aquellos ante quien fue fe-
cho, que assi es, como el dize , que lo non fizo
con entencion de obligarse, mas de otra mane-
ra; lo que seria grane (126) de prouar.

LEY 25. Quales despensas puede cobrar
aquel que las fizo por mandado de

otro, e quales non.

Rescibiendo vn orne de otro mandado para fa-
zer. alguna cosa guisada, si acaesciere que pecha-
re algo porende, es tenudo el que gelo mando fa-
zer, de gelo pagar. Mas si le mandasse fazer fur-
to (127), o robo , o omicidio , o le mandasse en-
cender algunas casas , o miesses, o le mandasse
fazer otro mal alguno a otro a tuerto ; maguer
pagasse porende alguna cosa el que recibe el man-
dado , non seria tenudo de fazer ende emienda ,
aquel que gelo mando fazer ; como quier que
tambien el vno (128) , como el otro , deben pe-
char al tercero quel daño, o el mal recibiesse, to-
do tanto quanto menoscabasse , o perdiesse por
razon del tal mandado. Otrosi dezimos , que si
alguno que fuesse menor (129) de veynte e cinco
años, mandasse a otro, qualquier que fuesse, que
entrasse fiador a alguna barragana, o a otra al-
guna mala mugen, con que ouiesse que ver, que
le diesse de vestir, o otras joyas algunas, o otra
cosa qualquier; maguer este a quien lo mandas-

riculo meo D. ,juod juss. y allí la Glos.
(126) Porque debemos atenernos á la verda-

dera significacion de las palabras , 1. 69. D. de
legat. 3. y 1. 1. §. si servus D. de exercitor. act.

(127) Añád. 1. 2. tít. 10. y 1. 38. tít. 11. de esta
Part.:enel mandato general no vienen compren-
didas las cosas torpes é indecorosas , 1. 21. §. 2.
D. ad municip., 1. 6. §. 2. D. de condict. indeb. y 1.
12. D. qua in fraud. creditor. alienat.

(128) Añád. 1. 38 , tít. 11. de esta Part. , 1. 13.
D. ad leg. Aquil. y I. 11. §. 3. D. de injur.

(129) Añád. 1. 12. §. 11. D. mandat.
(130) Esto indica que la disposicion de la ley

no tendrá lugar, cuando no estuviese ausente
aquel , cuyos negocios se administran ; pero lo
contrario siente la Glos. en el supuesto de no
hallarse presente y sabedor del hecho el dueño:
véanse allí Bart. y Alberic.

(131) Añád. I. 2. D.de negot. gest. y el §. 1. Lns-
tit. de obligat. quce quasi ex contract.

(132) Añád. 1. 2. D. de negot. gest. y el §.. 1. Ins-
tit. de obligat. que quasi ex contract. Dedtícese de
esta ley, que el hermano que permanece en co-

se fazer, despendiesse por tal mandado.algtina.
cosa, non seria el otro tenudo de gelo fazer co-
brar. si non quisiere : porque tal despensa es fe-
cha á daño del menor, e sobre cosa desaguisada,
e mala.

. LEY 26. De las cosas agenas que revalida
vn orne por otro.

Vanse (130) los ornes a las vegadas de sus tier-
ras, e de sus lugares a otras partes ; e por des-
acuerdo, o por oluidanca; non encomiendan sus
casas , nin sus heredades , a quien las recabde ,
nin las labre. E acaesce, que algunos de los que
fincan en aquellos lugares, por parentesco, o por
amistad que han con aquellos que se van , estos
de su voluntad, sin mandado de otro, trabajanse
de recabdar, e de enderecar aquellas heredades,
e las otras cosas que assi fincan como desampa-
radas, e despienden y de lo suyo a las ' y ugadas ;
e a las vezes esquilman de las heredades, e apro-
uechanse dellas. E porende dezimos (151) , que
quanto despendiere alguno desta manera en pro,
o en mejoria de la heredad , o de las cosas de
otro, en nome del, que tambien es tenudo de ge-
lo fazer cobrar el señor de la heredad, como si
lo ouiesse fecho por su mandado mismo. Otrosi
el otro es tenudo de dar al señor de la heredad lo
que ende esquilmare, demas de las despensas que
y ouiere fechas; dándole ende cuenta verdadera
(132) e derecha.

munion con sus hermanos , debe darles cuenta
de su administracion , cuando la division se ve-
rifique ; y así lo decide Bald. consil. 418 , parte
3, duda 6, diciendo, que las cuentas deben for-
marse , probando cada partido en la forma que
sea posible : no es posible administrar testigos
respecto de todos, así que bastará el juramento
por lo que mira á las cantidades de poca monta,
y tambien podrá ser bastante en cuanto á las
demás , segun sean la calidad de la persona y el
grado de verosimilitud que resulte de otras cir•
cunstancias , arg. 1. 36. C. de donat. , y segun lo
anotado en las 11. 48. y 38. D. de rei vindic.: opi-
na Socin. consil. 46. vol. 1. , col. 1. que lo dicho
tendrá lugar, cuando el hermano administró
como tal (jure fraternitatis); pero si lo hizo en
clase de tutor ó curador , dice, que las cuentas
deben ser mas justificadas, I. 1. princ. y §. 19.

D. de tutel. et ration. distrahend. y 11. 2. y 14. ti
de adminis. tutor., y aduce allí una decision no-
table de Abb. , á saber , que el hijo que admi-
nistró , viviendo su padre , deberá rendir cuen-
tas de su administracion, aunque el padre no
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LEY ¡T., De las cosas de los Reyes , e de los
huérfanos, e del Comun de algun Con-

cejo, que recabdan, o facen algunos
ornes, sin su mandado.

Guardador de huerfano, o Procurador, o Ma-
yordomo del Rey, o de otro orne, o del Comun

de algun Concejo, que tuuiesse en guarda, o que
ouiesse de ver, o de recabdar las cosas de alguno
déstos sobredichos, si acaesciesse que fuese a al-
guna parte , e non dexasse aquellas cosas que
auia de recabdar,, o de auer, en comienda de al-
guno, o fincando en el lugar, fuesse negligente
en recabdarlas; e algun su amigo , o pariente ,
queriendolo guardar (155) de daño, se trabajasse
de aliñar aquellas cosas; si este atal alguna cosa
espeediesse a pro (154) de los señores sobredi-
chos , en recabdandolas ; tenudo es (155) aquel
que las auia en guarda, o aquel cuyas son las co-
sas, de gelo fazer todo cobrar. Otrosi dezimos ,
que este ; que se trabajasse . de recabdar, o de
aliñar las cosas sobredichas , que es tenudo de
dar cuenta ende , a aquellos que las tienen en
guarda, o al señor dellas; tornando todo lo que
esquilmo ende, demas de las despensas, - assi co-

se las hubiese pedido durante su vida : véase al
citado Socio. y á Abb. cousil. 12. duda 6.

(133) Esprésase esto, porque la accion negotio-
rumgestorum compete Contra el administrador,
en el único caso que haya administrado un ter-
cero por -contemplacion á la persona de dicho
administrador, 1..6. respons. 1. y 2. D. de negot.
gest., y Azon en la Suma C. d. tít. col. 2. vers.
sunt autem.

(134) Véase la I. sig.: concuerda esta 1. de Part.
con d. 1. 6. respons. 1•. D. de negot. gest. y con la
1. 47. D. de solut.

(135) Añád. 1. 31. §. 1. D. de negot. gest.
(136) No basta la opinion del administrador,

sino que se atiende á si el dueño hubiera proba-
blemente hecho lo mismo en su lugar, 1. 10. §. ,
1. D de negot. gest. y allí Bart. y Bald.

(137) Por ejemp. si hizo curar un esclavo, que
despues muere , d. 1. 10. §. 1. ó sí cuidó de re-
parar una casa, que posteriormente ha sido con-
sumida por un incendio ; ó bien si compró mer-
cancías , de los que eran objeto de comercio del
dueño , y perecieron por caso fortuito; pero no
tendrá derecho á la indemnizacion , si el nego-
cio era distinto de los que acostumbraba veri-
ficar el dueiío, 1. 11. D. de negot. gest. y 1. 33. de
este tít.

(138) Corno si hizo construir ó reparar una
casa , que subsiste en pié ; ó bien si paga al acre-
edor del pupilo , de lo que resulta un efecto du-
radero respecto de este mismo.

mo desuso diximos eñ la ley ante desta.

LEY *S. Que departimiento ha en las des-
pensas que los ornes facen en las cosas

agenas, sin mandado de aque-
llos cuyas son.

Departimiento ha en las despensas que los`
ornes fazen recabdando las cosas agenas sin
mandado de otro. Ca tales despensas y ha , que
guando las comiengan a fazer , semeja (156) que
son a pro de las cosas, e acaesse (457) despues ,
que non es assi. E-otras y ha , que son a pro en
el comiengo , e despues que son fechas (138). E
auu y a otras que son necessarias (139), que con-
uiene en todas guisas que las Pagan; e si non ,'
perderse y an, o menoscabarse y an las cosas. E
porende dezimos, que las despensas que alguno
ficiere a buena fe , en recabdando cosas agenas
de otro orne, que non fuesse huerfano menor de
catorze (140) años, en qual manera quier que las
faga, destas sobredichas, que las deue cobrar (141)
de aquel cuyas son las cosas. Mas si las despen-
sas fuessen fechas a pro, e guarda del huerfano ,
que son necessarias (142), o que son a pro en el

(139) Véase la 1. 22. D. de negot. gest. y allí
Bart.

(140) A prueba esta ley la opinion de Jacob. de
Rayen., transcrita por Alberie. en la 1. 6. 1. res-
pons. D. de negot. gest. , á saber que si se admi-
nistran los negocios de un adulto, tenga ó no
curador, se considera en este punto como ma-
yor de edad , escepto en cuanto á la restitucion
por entero; opinion que, segun el citado Albe-
ric. , apoya la 1. 9. D. de negot. gest.: y desecha
esta ley el parecer de los que en esta materia
equiparaban al pupilo el menor que tiene cura-
dor : en efecto, no distingue entre menor y me-
nor , y si solo entre este y el pupilo.

(141) Basta pues que el negocio se principiara
útilmente , sin que sirva de obstáculo el que la
utilidad haya desaparecido, segun esta ley, la
1. 10. §. 1. D. de negot. gest. , y la I. 4. D. de impen.
in res dotal. Empero la accion de in rem verso se.
deniega , si la utilidad no subsiste , á tenor de
la 1. 10. §. 6. D. de in rem vers. ; podrá decirse en
contrario , que dicha accion compete, en todos
aquellos casos, en que corresponde la negotiorum
gestorum, segun la 1. 3. §. 2. D. de in rem vers.,
si bien esta regla no procede á la inversa , corno
lo nota Bart. en la 1. 22. D. de negot. gest.: véase
la solucion en lo anotado por la Glos. y Paul. de
Castr. en d. 1. 10. §. 6.

(142) Cuales sean estas, véase en la I. 79. D. de
verbor. signific.: se refieren á esta clase las que
indiqué mas arriba , á saber, la curacion de un
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comiengo, e despues (143) , en la manera que de
suso es dicha; delicias cobrar del huerfano, aquel
que las fizo. E si fuesse sobre cosas que semejas-
sen a pro, guando las comengassen , e despees
non peresciesse aquella pro, o non durasse, assi
como dize en el comienco desta ley, entonce non
seria el huertano (144) fenudo de dar tales des-

pensas ; mas aquel que tiene (445) sus cosas en
guarda, las deue pagar de lo suyo.

LEY *9. Como los que recabdan cosas age-
nas á mala entencion, non deuen cobrar

las despensas que y jlcieron-

Con buena entencion so deuen mover los mes
a recabdar las cosas agenas, con voluntad de fa-
zer plazer a aquellos cuyas son, e non por cobdi-
cia de ganar, nin de robar ninguna cosa, en aque-
llo que recabdaren. E por ende dezimos, que si
pudiere ser sabido en verdad, que alguno se mue-
lle con mala entencion (446) a fazer esto ; e en
aquellas cosas que recabdo, non paresce que ali-

esclavo que podia ser útil , y la reparacion de
una casa, como lo declara la Glos. en d. 1. 10. D.
de negot. gest.

(143) Entiéndase al tiempo de la contestacion.
del pleito, cuando las impensas eran de la clase
de las títiles ; pues que , si fueron necesarias, no
se atiende á si se ha hecho ó no mas rico , 1. 37.
princ. D. de negot. gest. , Azon en la Suma C. d.
tít. col. 2. vers. sunt autem y la Glos. en la 1. 6.
1. respons. DD. tít. -* Esta misma distincion la
hace aquí nuestra ley , diciendo , que son necessa-
rias , o que son a pro en el comienco e despues.

(144) Lo mismo deberá decirse de la iglesia,
segun la Glos. en el cap. sine exceptione, 12, q.
2. sobre la palabra profuturum, y allí Archid.
siguiendo á Roan. de Frantu., declara que la
iglesia se equipara en un todo al pupilo : añá-
dase á esta ley la I. 2. C. de negot. gest.

(145) Entiéndase esto del administrador vo-
lnntario : si fuese necesario , cual un tutor ó cu-
rador , sin distincion podrá reclamar del pupilo
las impensas útiles, que haya hecho , aunque no
puedan referirse á la clase de las necesarias, y
no obstante que la necesidad no súbsista, 1. 3.
§. 7. D. de contrar. tutel. act. y Ang. en d. 1. 6. 1.
respons. D. de negot. gest. Ahora , si el tutor se
entrometió en la administracion con ánimo de
defraudar , entonces su accion quedará limitada
á la cantidad , . por la cual . resulta mejorada la
condicion del pupilo, d. 1. 6. §. 3. y allí Bart.
al fin.'

(146) ¿Pero ele dónde resultará esta mala en-
tencion ? Véase la filos. únic. á la 1. 7. §. 4. D. ex
quib. caus. in posses. eat, sobre la parte animus.Bart.
en d. 1. 6. §. 3. D. de negot. gest. , de la cual esta

ño, nin mejoro ninguna cosa , donde puedan sa-
car las despensas que fizo en recabdarlas ; que
entonce las deue perder, e non es tonudo el. señor
de las cosas , de gelas pechar. Pero si fallaren ,
que en recabdandolas, fizo tanta ganancia, onde
se puedan pagar las despensas, e que finque (447)
al señor de las cosas otrosi parte de las ganan-
cias, entonce bien las podria retener (448). Otro
si dezimos, que si algun daño, o menoscabo, aui-
niesse en las cosas que recabdarse este atal, que lo
dese todo pechar ( ,1z;9) , quanto se perdiesse, o
se menoscabasse , por qual manera quier que
acaesciesse. E esto es, porque se mouio a recab-
dar estas cosas, a mala fe, con entencion de ro-
bar, o fazer algun engaño.

LEY 30. Como el daño, e el menoscabo que
viene en las cosas agenas por culpa

de aquel que las recabda, lo
deue pechar.

A buena fe e lealmente deue todo orne recab-

trae su oríjen , dice, que se presumirá la inten-
cion de que se trata , si oculta algo al rendir las
cuentas ; pues que de ahí podrá inferirse que
entró en la administracion con mala fe, arg. 1.
7. §. 12. D. ad Macedon.: podrá tambien lude-
cirse de otras conjeturas, segun Alberío. en d.
lug. Adviértase que segun esta ley y la I. 6. §. 3.
D. de negot. gest. , se dirá ladren el que mira su
propia utilidad , y no la del dueño : para lo mis-
mo alega d. 1. Bald. en el cap. 1. de feudo mar-
chica: añád. 1. 7. §. 3. D. pro emptor.	 -

(147) Manifiesta esta ley , que si la utilidad re-
portada por el dueño, no escede el importe dr.
las impensas , no tendrá el administrador ac-
cion , ni derecho de retencion , por razon de las
mismas , lo que no deja de ser singular ; lo con-
trario parece probar la cit. 1. 6. §. 3. D. de negot.
gest. , dado que no puede negarse , que el due-
ño se ha hecho mas rico por la cantidad á que
ascienden dichas impensas ; á mas ele que, cuan-
do uno ha logrado no perder, por el mismo he-
cho puede decirse aras rico (locupletior factos),
1.47. §, 1. D. de solut., y lo anotado por Bart.
en la 1. 1. §. 2. D. commodat., siguiendó á la Glos.
en la 1. 3. princ. D. d: tít. Empero esta ley de
Part. quizá se propuso esplicar la cit. 1.6. §. 3, y
á causa de la intencion de defraudar , det,ego
toda accion al administradár, cuando la utilidad
no escediese de la cantidad invertida : téngase
esto presenté:

(148) Se Ie.dará tambien accion , d. 1. 6. § 3.
D. de negot. gest. y allí la Glos. y los DD.

(149) Así pues, niégase en este caso la aedo'',
como lo nota tambien Bald. en d. 1. 6, §3. ,

(150) Por lo regular el negotiorumgestor presta
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dar , e aliñar las cosas agenas , queriendose tra-
bajar ende. E esta deue fazer de manera, -que por
su culpa , nin por engaño que el fága , non se
pierda, nin se menoscabe ninguna cosa dellas. E
si alguna cosa se perdiesse , o se menosc►basse
por su culpa (150), e por su engaño, tenudo es de
de lo pechar. Pero si se mouiesse a recabdar las
cosas sobredichas, porque las fallo tan desampa-
radas, que orne del mundo (151) non metia mien-
tes en ellas; e por desviar el daño al señor deltas,
o de aquellos que las tienen en guarda, se traba-
jo de lo fazer ; entonce non seria tonudo de pe-
char , lo que por su culpa se perdiesse. Fueras
ende, si le prouassen, que se perdiera por engaño
(153) que ouiesse el y fecho.

LEY 31. De las cosas que recabdan los ornes.,
cuydando que son de algund su ami-

go, e son de otro.

Cuydando (155) algun orne recabdar las cosas
de algun su amigo, e non fuesse assi, e recabdas-
se las cosas de otro alguno, non lo sabiendo ; te-
nudo es aquel cuyas fueren , de darle ende todo
lo que despendiere en recabdarlas, tambien como
si en su nome, o por su amor del, se ouiesse tra-
bajado de lo fazer. Otrosi decimos , que este que

el dolo, la culpa lata y la leve;segun esta ley, la 1.
20. C. de negot. gest. y la 1. 11. D..tít. cit.: presta-
rá tambien la levísima, si impidió que-se encar-
gara de la adrninistracion un sugeto muy dili-
gente, Instit. § 1. vers. sicut, de obligat. qucs quasi
ex contract. ; tambien cuando el_ principal fue-
se muy diligente , y que de otra suerte hubiera
cuidado de sus negocios, segun Paul. de Castr.
en d. 1. 11.: no responde de ordinarió del caso
fortuito, 1. 22. C. d. tít., escepto en algunos ca-
sos, que pueden verse en la Glbs. á la cit. 1. 11.
-*La palabra culpa simplemente usada, indica
la leve, y en confirmacion de esto viene en mies-
tro caso la ley 34. de este tít., la que queriendo
exigir mayor cuidado del negotiorum gestor que
se entrometió en la administracion, alejando á
un sugeto muy diligente, dice que será respon-
sable de lo que se perdiese ó menoscabase por
su engaño, por su culpa y por su negligencia.
Será tambien responsable del caso fortuito si
emprendió algun negocio de los no acostumbra-
dos por el dueño, 1. 33. de estetít.

(151) Lo mismo tendremos , aunque hubiese
habido algun sugeto, que pretendiera encargar-
se de la ad ministracion , sí era de carácter ne-
gligente, ó muy poco idóneo, segun A lberic., si-
guiendo á Jacob de Ra yen. en la 1. 3. § 9. D. de
;Pego(, rge.ct. (de la que esta ley se ha tornada) fun-

T0110 1II.

se-trabajasse en recabdar cosas agenas, assi ea-
mo sobredicho es-, que es tenudo de dar cuenta
dellas, a aquel cuyas son, e de responderle con lo
gué esquilmare deltas `, sacadas las despensas;
tambien cómo si el mismo golas ouiesse enct,men-
dadas.

LEY 31. De,la paga, que rescibe, , o faze al-
guno en 'nome de otro.

En nome de otro rescibiendo alguno marauc-
dis , o otra cosa qualquier , quier sea debdo que
deuan a aquel en cuyo nome lo rescibe , quier
non (4 54), si este en cuyo nome lo rescibe, lo ha
por firme despues que lo sabe, tenudo es el otro,
de darle aquello que en su nome rescebio. E si
algunas despensas fizo , en recabdandolo, o en
leuandolo, deuelas cobrar de aquel en cuyo no-
me rescibio la cosa. E si era deuida la cosa que
assi rescibio, luego que el otro lo ouo por firme,
assi como de suso es dicho, finca quito de toda la
debda, el que la deuia. Otrosi dezimos, que si vil
orne pagase debda verdadera, que otro orne de-
uiesse, que luego que la ha pagada, que finca el
que la deuia, libre, e quito (155) , maguer la pa-
gasse sin su mandado. Pero aquel por quien es
fecha esta paga, es tonudo de dar al otro, aquello

dado en la 1.1. § 1. D. quod cujusque univers. nora.
(152) 0 por culpa lata, la que se equipara al

dolo, I. 32. D. deposit.
(153) Tenemos aquí, que la presuncion cede

á la realidad de los hechos ; lo que concuerda
con la 1. 5. §. 1. D. de negot. gest., de la cual esta
ley se ha tomado, y véanse allí los DD. sobre es-
ta cuestion , y añád. 1. 2. C. de ingen. y allí Bald.,
1. 4. § 1. D. de manumiss. vindict. , y 1. 2. § 2. D.
pro emptor. y allí Bart., el citado Bald. en la 1. 3.
lect. 2. col. penúlt. D. de offic. prcetor., el Sueco'.
tít. deempt. etvend., § nunc dicendum, col. últ.,
Decio consil. 154. y Oldral. consil. 76. ¿Será
aplicable el mismo principio en materia crimi-
nal ? Véase Bart. en la 1. 38. D. de aclult., la Glos.
en el cap. illud, 15. q. 1., Alex. consil. 129. vol. 4.
y Jason en la 1. 58. D. de condict. indeb. y en la 1.
1. C. de testam., col 2.

(154) Así pues, la ratihabicion hace nuestro
un negocio, que antes era ageno, segun esta ley
y la 1. 6, § 9. D. de negot. gest.

(155) ¿Qué dirémos del ofrecimiento de la co-
sa debida? ¿Librará de la pena al deudor; si un
amigo suyo la ofreció al acreedor , y este no
quiso aceptarla? Tocan esta cuestion Alberie. y
Bart. en la I. 39. D. de negot. gest. y se inclinan á
la afirmativa , fundados en la 1. 6. C. de captiv. ,
y en la 72.§1. D, ríe solut.

37
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que por el pago (.I 56), tambien como silo ouiesse
pagado por su mandado.

LEY 33. Como aquel que recabda las cosas
agenas, non deue comprar nin fazer

cosas, que non aya costumbra-
do el señor dellas.

Acuciosamente (1577), e a buena fe , el que se
quiere trabajar de recabdar las cosas agenas, lo
dese fazer; e mayormente, guando faze esto sin
mandado de los dueños dellas ; guardándose, de
non comprar, nin de fazer otras cosas, que non
ouiesse vsado (158) a comprar, nin a fazer, aquel
cuyo es lo que recabda. Ca, si contra esto fizies-
se, e de aquello (159) que comprarse , o fiziesse,
viniesse algund daño, o menoscabo, quier vinies-
se por ocasion, o en otra manera qualquier, a el
pertenesce todo, e non al señor de las cosas. Otro
si dezimos, que si ganancia auiniesse, que deue

(156) Añád. I. 39. D. de negot. gest., donde la
glos. 1. sostiene , que esto procede , aunque se
pague contra la voluntad del deudor ; empero
prueba lo contrario la1.40.D.mandat.: entiéndase
pues esta ley del caso en que se hace el pago ,
ignorándolo el deudor; y esta es la opinion mas
general ,si bien Guiliel.Andr. y Odofred. siguen la
de la cit. glos., como lo indica Al beric. en d.1. 39.

(157) Es decir, con mucha diligencia y cuida-
do, Instit. §. 1. de obligat. quce ex quasi contract. :
en la 1. 30 de este tít. se nos dice de qué género,
de culpa se le hace cargo.

(158) Hay culpa en el hecho de emprender un
negocio no acostumbrado por el principal, se-
gun esta ley y la 1. 11. D. de negot. gest. , donde
la Glos. nos da por ejemp. la compra de vasos
de cristal: Ang. nos pone otro ejem p., á saber, la
compra de vino para revenderlo, pues que fácil-
mente se deteriora; así como si se compraren
caballos con el mismo objeto, atendido que con
la mayor facilidad enferman, ó adquieren algun
vicio, que hace que no puedan venderse sin que-
branto.

(159) ¿Pero si un negocio produjo lucro, y
otro dió pérdidas ? Véase la cit. 1. 11. y allí la
Glos. y los DD.

(160) Hase tomado esto de lo que dice Azon
en la Suma C. de negot. gest. , col. 5. vers. idem-
que est.

(161) Trae esta ley su orígen de la I. 6. §. 12.
D. de negot. gest. y-de la 1. 2. C. d. tít.

(162) Es decir, que tomó á su cargo la admi-
nistracion de todos los negocios , alejando al
que quería hacer otro tanto. Empero, los DD.
en la I. 6. §. 12. D. de neg. gest. , de la que esta se
ha tomado , entienden el cit. §. del caso en que

ser del señor de las cosas ; pero entonce las des.
pensas (160), que ouiesse fecho en recabdarlas,
deuelas cobrar.

LEY 344. Como aquel que recabda las cosas
agenas, que otri quería recabdar (que

lo dejo de fazer por el), deue ser
acucioso en aliñarlas (16 .1).	 -

Queriendo recabdar algun orne todas las cosas
de algun su amigo, por amor de amistad, o de pa-
rentesco que ouiesse con el ; e auiendo voluntad
desto bien e acuciosamente, viniesse otro que di-
xesse, yo quiero recabdar estas cosas (462); si es-
te que las quiere recabdar primero , parte mano
deltas , por tal razon como esta ;temido es este
postrimero, de las recabdar, en la manera que el
otro lo quería fazer. De guisa, que por su culpa,
ninpor su engaño, nin por su negligencia, non se
pierda, nin se menoscabe ninguna de aquellas

uno quiso encargarse de la administracion to-
tal , y vino otro que se encargó de una parte ;
pues que , si el negotiorumi gestor se entrometió
en la administracion de la totalidad de los bie-
nes, se le hará cargo de lo que dejó de adminis-
trar, aunque no hubiese habido otro que mani-
festara querer cuidar todos los negocios del au-
sente, segun la 1. 15. D. tít. cit.; esta es la opi-
nion general de los DD. en la cit. 1: 6. § 12. y en
la 1. 20. C. d. tít. donde puede verse Alex. Quiso
tal vez esta 1. de Part. aprobar la opinion de
loan. en d. 1. 20., sostenida allí por Salic., á sa-
ber que el negotiorum gestor (aunque se entrome-
tieia como administrador del todo) no es res-
ponsable de la parte que dejó sin administrar,
á no ser que hubiese habido otro que se ofre-
ciera á administrar por el total : pero, atendien-
do que las leyes romanas vienen en apoyo de la
opinion general, parece que no debemos sepa-
rarnos de ella: y en cuanto á esta ley de Parta,
dirécnos, que dele entenderse, así del negotio-
rum gestor que tomó á su cargo la totalidad de
los negocios de alguno , como del que se encar-
gó de parte de los mismos; porque á los dos les
es aplicable la locucion general aquella estas co-
sas. En el supuesto que el negotiorum gestor se
hubiese encargado de algunos negocios tan solo,
segun Bart. y Paul. de Castr. en d. 1. 6. §. 12 ., y
á tenor de lo que se espresa en esta 1. de Part.
deberán concurrir las siguientes circunstancias:
primera, que otro hubiese querido encargarse del
todo , segunda, que este sugeto fuese de un ca-
rácter cuidadoso : tercera, que este mismo ha-
ya desistido de administrar, por haberse entro-
metido el primero; y por fin que el que admi-
nistró parte, no ignorase que otro trataba de
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cosas. E si contra esto fiziere, tenudo seria, de

pechar quanto se perdiesse, o se menoscabasse,
por qualquier destas tres maneras sobredichas.

LE/ . 35. Como el que se mueue a criar al-
gund huerfano , por piedad , e a reed-

itar sus bienes , non puede despues
demandar las despensas que fi-

ziere sobre esta razon.

Piedad (165) mueue a las negadas alome, a
rescebir algund huerfano desamparado en su ca-
sa, e darle por ende las cosas que le son menes-
ter, despendiendo de lo suyo en recabdarle sus
cosas, mientra que lo tiene en su casa ; e acaes-
ce despues, que este quiere cobrar, lo que assi
despendio, de los bienes del mogo: e dizimos
que lo non puede fazer. Ca , pues el se mouio a

encargarse de la totalidad de la administra-
cion: faltando cualquiera de estas circunstancias,
procederá la aplicacion de la cit. 1.20.¿Qué di-
remos si ha muerto aquél por consideracion al
cual los negocios se administraban ? Véase la 1.
21. §. 2. D. de negot. gest. , y allí Bart. : allí mis-
mo Alberic. quiere que, mientras vive aquél
cuyos negocios se administran, el negotiorum
gestor es responsable tambien del negocio que
sobrevino despues de comenzada la administra-
cion , aunque no pudiese preverse al principio:
lo contrario sostiene A zon en la Suma C. d. tít.,
col. 5. vers. veniunt autem , allí cuando dice ,
itero gerencia si accesserit, quasi omnia gesturus, et
tuno una est actio , vel quasi contractos pro omnibus
negotiis , quce immznebant tuno guando accessit ad
gerendum : nova enim, vel supervenientia -inchoare,
necesse non est: y esta opinion la creo mas funda-
da ; y no obsta el §. 2. de la cit. 1. 21 , en el que
se funda Alberic., porque con la palabra nova
no entendió el jurisconsulto los negocios que
sobrevinieren, y si los que aun no se habian
principiado á evacuar, cuando comenzó la ad-
ministracion. En el supuesto de morir el dueño
de los bienes, el negotiorum gestor no deberá eva-
cuar dichos negocios no principiados, lo que
debiera hacer , viviendo aquél; de consiguiente,
aun adoptando la opinion de Azon , tendremos
una diferencia entre el caso que viva , y aquél
en que haya muerto dicho sujeto.

(163 '. Pietas amica Deo , parentibus grata , do-
minum cociiliat, necessitudines fovet, Dei cultura
est , tuerces parentum , filiorum stipendium : pietas
inquam, justorum trribunal, egenorum portus, mise-
rorum sujfragium etc. S. Ambros. sobre el Psalm.
118. serm. 18. al fin.

(164) En caso de duda no se presumirá haber
obrado por motivo de piedad , porque por pun-
to general la donacion no se presume, 1. 25. D.

criar el mogo por razon de piedad (464), o de
misericordia (465), entiendese que lo fizo por
auer gualardon de Dios: e porende non es tenu-
do el mogo de darle ninguna cosa , por el bien
fecho que le fizo, nin por las despensas que fizo
en recabdando sus cosas; como quier que el mo-
zo' en todo tiempo de su vida le deue Pacer hon-
rra, e bien, e reuereucia, en todas las cosas que
pudiere.

LEY 36. Como deue cobrar las despensas la
madre, o el auuela, que fiziessen en

criar sus fijos , o sus nietos, o en
aliñar sus cosas.

Madre, o auuela, teniendo sus fijos (166) o
sus nietos en su poder, despues de muerte de su -
padre (467) de los mogos; e teniendo otrosi en

de probat. , Alberic. en la 1. 14. §. 7. D. de.religios.
et sumpt. funer. y la Gtos. en la 1. 47. D. de donat.
inter vir. et uxor. Deberá pues hacerse constar
por conjeturas , ó de otra suerte, que fué indu-
cido por algun motivo de piedad , Azon en la
Suma C. de negot. gest. y d. 1. 14. §. 7.: además
conviene distinguir si el motivo de piedad reca-
yó únicamente sobre el hecho de administrar, ó
si además se estendió á condonar las cantidades
que se ínvertian : lo segundo podrá-resultar de
la calidad de la persona, como si era madre,
abuela , ú otra semejante , segun la ley sig. , las
11.44. y 27. al fin D. de neg. gest. y la 1. 1. C. d.
tít., y en las dos últimas puede verse el caso en
que el administrador es un consanguíneo ó un
amigo : debe tambien atenderse al modo como
se hacen los gastos y al carácter de los mismos,
dd. 11. 47. y 27.: por lo que mira al caso en que
se suministran alimentos á personas estrañas,
véase la 1. últ. de este tít.: añádase á lo dicho
una filos. notable en la 1. 15. C. de negot. gest.

(165) Véase la 1. últ. de este tít. , y entiéndase
á tenor de la 1. 35, tít. 14. de esta Part.

(166) Sobre el hermano véase Decio concil. 21.

y Bald. en la I. 34. D. de negot. gest., el cual dice
lo mismo del hermano y del tio, que de la ma-
dre y de la abuela.

(167) Si vive el padre, podrá reclamar de él
los gastos de que se trata , d. I. 34. D. de negot.

gest. y allí Bart., Paul. de Castr. y demás DD.
¿Qué diremos , si muerto el padre, la obligacion
de alimentar hubiese pasado al hermano mayor,
como sucede en los mayorazgos, segun el cap.
licet G. de voto ? c Entónces pcdrá la madre pedir
á dicho hijo mayor lo invertido en alimentos
del menor? Véanse Cino, Paul. de Castr. y Alex.
en la 1. 11. C. de negot. gest. ; varian en este pun-
to las opiniones, y tal vez la de Cino procederá
en el mayorazgo nuevo, segun la I. 5 , §. 17. D,
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su poder los bienes dellos u l68) , e daudoles a

comer, e a beuer, e a vestir, e a calzar , e las otras
cosas (169) que le fuesen menester; e auiendo
ellos tanto de lo suyo, que podrian bien guares-
cer, las despensas, que la madre, o el auuela fi-
zieren en tales fijos, o nietos , bien las pueden
cobrar de sus bienes dellos. Mas si non ouiessen
¡os mocos de lo suyo de que pudiessen gtiarescer;
entonce la madre , o el auuela (470 ), deuen
pensar dellos, mouiendose a facerlo naturalmen-
te, e non por cobrar lo que en ellos despendie-
ron. Pero si los mocos fuessen tan ricos, que
ouiessen bien tle que beuir de lo suyo , e los bie-
nes dellos non estouiessen en poder de la madre,
nin del auuela ; e teniendo ellas en su poder al-
gunos dellos, les diessen todo lo que les fuesse
menester, faziendo afruenta, que las despensas
que fazian en ellos querian (171) , que saliessea
de sus bienes dellos; en tal manera, bien pueden
cobrar lo que despendieron, e auerlode los bie-
nes de los mocos. Mas si el afruenta non fiziessen,
assi como es sobredicho, entonce non podrian
cobrar las despensas , que fiziessen desta manera.

de liber. agnose. , es decir , que la madre tendrá
accion contra dicho hijo mayor; pero si el ma-
yorazgo fuese antiguo, se seguirá la opinion de
Joain. Andr., Bart. y Alex. en d. 1.

(168) Lo mismo tendrémos , si es deudora del
pupilo, presumiéndose entónces que suminis-
tró los alimentos con la !ietencion de compen-
sarlos con la deuda , 1. 4t. S. 11. D. de legat. 3. ,
porque la donacion no se presume, mientras
cabe otra conjetura, Bald. en la I. 34. D. de negot.
gest. y añád. Alcx. concil. 100, vol. 2. ¿Y si los
bienes fuesen inmuebles , tendrá el derecho de
retencion por los alimentos? Alberic. en d.1. 11.
así lo afirma, y que tendrá lugar además la ac-
cion,. arg. I. 33. D. de donat. ínter vir. et uxor. , y
lo mismo dice en el supuesto de ser la madre
tutora del hijo. ¿Qué dirémos si, para alimen-
tar al pupilo , tomó prestado vino ó trigo , no
teniéndolo de sus bienes , ni de los del pupilo?

. Alberic. en cl. 1. 34. dice , que entónces no se
_presumirá haber obrado con motivo de piedad.

(169) Entiéndase de lo que concierne á los
alimentos. ¿Y si fuera de esto invierte algo en
provecho de sus hijos ó nietos? Véase la Glos.
en la 1. 1. C. de negot. gest., y allí Ics DD. y en la
1. 11. C. d. tít.

(170) Añád. 1. 4. tít. 19. Part. 4. -*En este
caso, no solo se negará á la madre ó abuela la
accion para pedir lo que hubiese gastado cual-
quiera de ellas, si que además , podrá precisar
seles á la prestado") de alimentos,, d. 1. 4.

(t71) Lo mismo tendrémos, si consta de otra

LEC 31, Como se pueden cobrar, o non ,,Ja
despensas , que el padrastro , o otro orne

fiziere , en aliñar las cosas del
entenado, o de otro estraño,

teniendolo en su poder.

Padrastro alguno teniendo su entenado en su
casa , dandole comer e beuer , e las otras cosas
quel fuessen menester; Paciendo afruentas (172),
que las despensas que fazia en el, que las fazia
con eetencion de las cobrar; estonce deuelas co-
brar de los bienes del moco, si los oniere. Pero
si el moco fuesse tan grande , que se siruiesse
del (175) ; maguer que faga afruentas , assi co-
mo sobredicho es , non deue cobrar las despen-
sas que fiziere en gouernallo. Ca guisada cosa
es, que el seruicio del molo se descuente en las
despensas, que son fechas en razon de su persona.
Mas si fiziesse despensas algunas, en recabdando
sus cosas (174) , atales que fuessen a pro del ;
tales despensas bien las puede cobrar. E lo que
diximos en esta ley del padrastro, entiendase tam-
bien de todos los otros ornes (175) , que gouer-

suerte que por medio de protesta, segun los DD.
en d. 1. 34. D. de negct. gest.

(172) Lo mismo dirémos si consta de otra ma-
nera, 1. 15. C. de negot. gest., de donde esta ley
se ha tomado ,-y allí Bart. y otros. Adviértase
que en caso de duda se presumirá segun esta ley,
que el padrastro quiso alimentar al antenado
por mero afecto paterno; opinion que fué de al-
gunos DD., segun la Glos. en d. 1. 15.: empero
la Glos. y los DD. allí sostienen la contraria , es,
decir , que al antenado le corresponde probar
que su padrastro le alimentó por mero afecto
paterno ; téngase pues presente esta ley, y ad-
viértase que si los gastos son de cuantía , y el
padrastro no es muy rico , podrá demandar al
antenado lo que invirtió en su provecho, aun-
que no mediase protesta, segun Paul. de Castr.
en d. I. 15.

(173) Lo mismo dice la Glos. en d. 1. 15. pero
no de un modo tan claro y terminante como es-
ta ley, la que espresa proceder esto, á pesar de
protesta.

(174) Afiád. d. I. 11. C. de negot. gest., y lo
que dije en la 1. ant.

(175) Muy generales son estas palabras: to-
mándose literalmente la disposicion parece ab-
surda , porque en el padrastro concurren la pie-
dad y el afecto paterno , el cual no debe supo-
nerse en .. el estraño que suministra alimentos:
suelen los padrastros querer á los antenados por
consideracion á la madre', lo que no tiene lugar
en una persona estraña : luego deberémos lima
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e vn orne empeña a otro, apoderandole della ( 2 ) ,

e,mayormente guando es mueble. Mas segund el
largo entendimiento de la ley, toda cosa , quier
sea mueble , o rayz , que sea empeñada a , otri ,
puede ser dicha peño ; maguer non fuesse entre-
gado .della, aquel a quien la empeñassen. E son
tres maneras de,peños. La primera es, la que fa-
zen los ornes entre si de su voluntad, empeñan-
do de sus bienes , unos a otros , por razon de al-
guna cosa que deban dar , o facer. La segunda
es, quando los Judgadores mandan entregar (5)
a alguna de las partes en los bienes de su conten-
dor , por mengua de respuesta , o por razon de
rebeldia , o por juizio (4) qué es dado entre ellos
o por cumplir mandamiento del Rey. Ca tales pe-
ños', o prendas corno estas, se fazen como por
premia. E. estas dos maneras de peños sobredi-
chos se fazen por palabra. La tercera manera es
de peños, la que se faze calladamente, maguer
non es y dicha ninguna cosa: assi como se mues-
tra adelante , de los bienes del marido como
son obligados a la muger corno por peños , por
razon de la dote ; e de los otros que son obliga-
dos al Rey, por razon de rentas,, e de los dere-
chos que cogen por el ; e de todas las otras razo-
nes semejante fiestas , que fablau las leyes deste
Titulo.

nacen , o que pensaren de los mocos estraños
que recabdaren sus cosas.

TITULO XIII.

HE LOS PEROS QUE TOMAN LOS OMES MUCIIAS VEGA -

°As ,POI SER MAS SEGUROS , QUE LES SEA MAS

GUARDADO, O PAGADO, LO QUE LES

PROMETEN DE FAZER, O DE DAR.

Pedos toman los ornes muchas vegadas , por
ser mas seguros, que les sea mas guardado , o
pagado , lo que les prometen de dar , o de fazer.
Onde, pues que en el Titulo ante deste fablamos
de las fiadoras , que son fechas en esta razon ,
queremos aqui dezir de los peños. E mostrar, que
cosa es peño. E girantas maneras son del. E que
cosas pueden ser dadas en peños. E en que manera.
E quien las puede empeñar. E quales pleytos pue.
den ser puestos en esta razon de los peños. E qua-
les non. E que derecho 'gana orne en las cosas
que rescibe en peños. E guando las deue tornar
a aquel cuyas fueren. E por que razones se de-
sata la obligacion del peño. E otrosi diremos,
corno e guando pueden ser vendidas , o enage-
nadas.

LEY 1. Que cosa es peño, e quantas maneras
son del.

Peño es propriamente (1) , aquella cosa que

lar esta ley al caso en que en el estraño concur-
riese una a feccion parecida , como si era amigo
del padre ó del pupilo , segun la 1. 44. D. de ne-
got. gest., y lo que dije en la 1. 35. de este tít.,
y esta parece ser la opinion de ilion en la Suma
C. de negot. gest. , col. penúlt. vers. cessat autem
hcec actio, allí item si paterna affectione, y mas
abajo item si quivisextraneus. Alberic. en d. 1. 34.
D. de negot. gest. refiere , que Guillielm. decia,
que si uuo alimenta á un estraño fuera de su
casa, parece hacerlo por motivo de piedad ; em-
pero si en su casa misma , ó se servia del ali-
meotado , dice haber lugar á compensaéion , y
alega la 1. 18. § 2. D. commodat.; al paso que si no
se servia del alimentado , deberá atenderse á si
solia hacerlo sin retribucion ; alega la 1. 12. D.
de pig. act. y las concordantes. Yo opino que es-
te punto debe dejarse al arbitrio del juez , quien
decidirá á tenor de las conjeturas; y en caso de
duda, obsérvese lo que llevo dicho en la 1. 35.

(1) Añád. 1. 9. §. 2. D. de piynorat. act. y allí
Bart., por la cual arguye. que los estatutos que
hablan de la prenda, no procederán en la hipo-
teca; y allí mismo Alex. en las adiciones dice,
que Paul. de Castr, sostiene allí lo contrario,
cuyo dicho de Paul. no lo encuentro en la edi-
eion que poseo : esta ley parece aprobar la opi-

nion de Paul. cuando dice e mayormente etc
Bald. en d. 1. 9. §. 2. hace de paso la misma ila-
cion que Bart. Parece que si la ley es odiosa, no
comprenderá la simple hipotéca , arg. cap. in
nostra 8. de injur. y cap. cum dilectus 32, de consue-
tud.; así se espresa Abb. en el cap. cum de aliqui
bus , de re judic.

(2) Algunas veces el acreedor no adquiere la
posesion de la prenda, y si solo la detencion; á
saber, cuando así se convino entre las partes,
Glos. y allí Bald. en la 1. 6. C. quod cum eo: v. 1.
15. §. 2. D. qui satisd. cog. y 1. 7. §. 2. C. de prces-
crip. 50. vel 40. annor.-* Mientras vive el deu-
dor se reputa que el acreedor posee la prenda
en nombre del mismo : y luego de su muerte,
empieza para el acreedor la prescripcion de
treinta años , si sigue poseyendo la cosa hipote-
cada ,1. 7. cit.

(3) Esta prenda pretoria se constituye única-
mente cuando á alguno se le da la posesion de la
cosa por el magistrado, L 26. D. de pignorat. act. ;
empero esceptúese el caso de la 1. 13. D. de bonis
auct. jud. possicl. y del cap. contingit 9, de dolo et.
contum.

(4) Esta prenda se llama judicial, Glos. en la
1. 2. C. qui potior. in pig. habeant. y Bart. en la 1.
si et jure C. d, tít. - * Sobre la diferencia entre
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les , e de las heredades , e todas las otras rentas
que los ornes han, de qualquier natura (6) que
sean , tambien las que son corporales , como las
que non lo son. Pero ,qualquier que esquilme ,
o desfrute (7) deseas cosas sobredichas, el que
las touiere a peños , tenudo es de lo descontar

por la Glos. , y viene en apoyo de esa interpre-
tacion lo que luego añade nuestra ley: Pero qual-
quier que esquilme d desfrute, etc. ¿Qué dirémos
de las servidumbres místicas ó urbanas ? Véanse
d. I. 11. §. últ. y 1. 12. D. de pignor. y Francisc.
Ripa en la 1. 6. d. tít. , quien emite la opinion
nueva á saber que ni las rústicas ni las urbanas
podrán hipotecarse ni darse en prenda en abstrac-
to ; y de la cit. 1. 12. dice , que habla de la utili-
dad de las servidumbres, mas no de la prenda ó
hipoteca de la misma servidumbre; para cuya
opinion hace al caso lo que dice Bart. en d. I.
11. §. 2. sobre el usufructo dado en prenda. ¿La
cosa enfitéutíca vendrá comprendida en la hipo-
teca general ? Véanse los DD. en la I. últ. C. de jur.
emphit. Si se da en prenda la cosa comun , ¿ que-
dará ella obligada por la parte que correspondia
en la misma al comunero ? y hecha la division,
¿ el derecho de hipoteca se concretará á la por-
cion determinada , que ha tocado al socio .que
constituyó dicha hipoteca , ó bien seguirá res-
pecto de la parte pro indiviso ? V. 1. 3. §. tílt. D.
qui potior. in pig. y Bart. en la 1. 2. D. de servit.
-*Segun la cit. 1. 3. y la 1. 7. §. últ. D. quib.
mod. pig. vel hipot. solv. , la hipoteca constituida
por un condueño sobre su parte indivisa, sigue
de la misma manera , aunque la division se ha-
ya efectuado; es decir que si eran dos que poseian
una cosa por mitad , podrá el acreedor reconve-
nir por la mitad á cualquier poseedor de la me-
nor parte de la cosa hipotecada , aunque dicho
poseedor derive su derecho del que no obligó
su parte. Un acto posterior, cual la division, no
porfia perjudicar á la indivisibilidad de la hipo-
teca ; pero en contra tenemos que el acto de-
rivaba de un derecho anterior á la hipoteca
misma.

(7) Habla esta ley de los frutos percibidos, de
consiguiente parece que no se le hará cargo de
los que pudo percibir. Empero, por derecho co-
man está prevenido que dé Cambien cuenta de
los últimos , 1. 2. C. de pignor. act. y 1. 2. C. de

part. pig.: puede dudarse si esta ley quiso apro-
bar la opinion del Hostiense en la suma tít. de
pignoribus, S. guando e ficaciter, donde dice , que
el acreedor es responsable de los frutos perci-
bidos , pues que tan solo al poseedor de mala fe
se hace cargo de los que pudieron percibirse ,
segun lo anotado en el cap. gravis 11 , de restitu-

tione spoliati, y porque de lo contrario , debería
á toda costa cultivar el predio , al paso que el
deudor no consentiria en indemnizarle , si hu-

LEY C. Que cosas pueden ser dadas en peñas.

Empeñar (5) se puede toda cosa , quier sea
nascida, o por nascer , assi como el parto de la
sierua, e el fruto de los ganados, e de Ios arbo-

el modo de constituirse esta hipoteca y la con-
vencional , véase la 1. 13. de este tít.

(5) liase tomado esto de lo que dice Azon en
la Suma C.' de pignorat. act. veis. obligari.

(6) De estas palabras y de las siguientes se
colige, que la jurisdiccion, el derecho de patro-
nato, el de portazgo y cualesquiera otros incor-
porales pueden darse en prenda é hipotecarse.
Empero Bart. en la 1. 11. §. últ. D. de pignor. et
hipot., de la cual se ha tomado esta de Part. ,
dice, que hay ciertos derechos personales, como
el de la jurisdiccion sobre el vasallo y el del pa-
trono sobre el liberto , los que no pueden hipo-
tecarse fuera de necesidad estrema, segun la 1.
1. C. de oper. libert. y otras por él citadas ; de otra
parte hay algunos derechos en la cosa (jura in
re) como el de patronato de iglesia , eUde por-
tazgo y otros semejantes , los que solo son sus-
ceptibles de hipoteca, cuando de ellos resulta
algun provecho pecuniario cap. cum Bertoldus
18, de re judas. y d. 1. 11. §. últ. , junto con otras
varias leyes. De lo que se sigue, que si el patro-
no percibiese alguna pensíon en virtud del
patronato , pasará esta al acreedor , al cual se
ha dado en prenda semejante derecho, segun
Abb. en d. cap. col. pen. al fin. Lo que dice Bart.
de la jurisdiccion, parece no tendrá lugar, aten-
didas las palabras generales de esta ley, y por-
que hoy dia la costumbre autoriza la venta de
las jurisdicciones , de la misma manera que la
del ganado y de todas las cosas hereditarias, se-
gun Bald. de feudo Marchio , col. 1. y en el §. eog
eadem , de Lege Conradi, y hace al caso la I. 24.
§. últ. D. de pignor. act., apoyado en la cual Ro-
mano, fol. 15. col. 4. dice, que el acreedor puede
ejercer la jurisdiccion en el señorío que se le ha
dado en prenda. Lo que hemos dicho del dere-
cho de patronato de iglesia, procede tambien en
el caso que una universalidad de bienes se dé
en prenda, es decir, que entónces no vendrá
comprendido, segun la Glos. y allí Abb. y Felin.
en d. cap. cum Bertoldus, y Roch. en su tratado
juris patronatus cuest. 27. si bien sostiene lo con-
trario Bald. en d. 1. 11. §. últ. Y á esta ley de
Part. , que parece obstar , cundo dice , de cual-
quier natura, puede contestarse, que debe en-
tenderse bajo el supuesto que los frutos perci-
bidos por el acreedor sean de tal naturaleza,
que puedan restituirse al deudor , ó compensar-
se con la deuda; lo que no cabe respecto del frit-
to que consiste en la presentacion del beneficio
vacante, como se advierte en d. cap, Bertoldus y



(8) , de aquello que dio sobre aquella cosa empeña-
da ; o de lo dar al señor de la cosa. Otrosi dezi-
mos, que todas las debdas que deuan a vn ome,
que las puede empeñar a otro , con todos los de-
rechos que han en ellas. E aquel que las rescibe
en peños, puedelas demandar (9) en juyzio, e
fuera de juyzio ; bien assi como faria aquel a
quien las deuen , que gelas empeño.

LEY 3. Quales cosas non deuen , nin pueden

Mese-perdido un par de bueyes, ó hubiese espe-
rímentado otro contratiempo parecido ; luego
no debe exigirse del acreedor, que cultive el
predio que recibió en prenda , y restituya los
frutos al deudor, arg. 1. pen. C. de solut.: empe-
ro, esceptúese el caso en que hubiese mala fe; y
se presumirá que la tuvo el acreedor, si cultiva-
ba sus propiedades y descuidó la del deudor, ó
no la dió en arriendo , cuando se le.proporcio-
naba colono, habiendo acostumbrado el dueño
á arrendar el predio, arg. 1. 3. C. de distract. pig-
nor. ; y lo mismo tendrémos , aunque faltase la
última circunstancia, si el arrendatario ofrecia
caucion. Empero, Abb., Anton., Cardin. y Juan
de Iinol. y en general los DD. en el cap. cum
contra , de pignoribus, simplemente establecen ,
apoyados en los testos citados , que el acreedor
es responsable de los frutos que pudo percibir ,
y lo mismo quiso la Glos. en dicho cap. cum con-
tra. Sin embargo, atendidas las palabras de esta
ley de Part. , me inclino á la opinion del Hos-
tiense ; y á la 1. 2. C. de pignorat. act., contesto
que , lo que ella dispone, es que al acreedor se
le haga cargo de los frutos que percibió y de los
que debió percibir ; lo que corrobora la opinion
del Hostieuse, atendido que, segun él, si hubo
fraude, ó no se dió el predio en arriendo , ofre-
ciéndose arrendatario , responderá al acreedor
de los frutos que pudo percibir; y en efecto es
entónces que debió percibir, y no en otro caso:
á la 1. 2. C. de part. pignor. donde se dice que el
acreedor responderá de los frutos que pudo per-
cibir , contesto que la ley habla del mutuo con
intereses , en cuyo caso no es estraño que el
acreedor contraiga mayor responsabilidad por
razon de los intereses que percibe : de la simple
deuda se trata, no en d. 1., pero sí en la cit. 1. 2.
C. de pignorat. act. Reflexiónese sobre esas nue-
vas interpretaciones , las que no se hallan indi-
cadas por los DD.

(8) Añád. 1. 1. C. de distract. pignor., 11. 1. 2. y
últ. C. de pignorat. act. , cap. 1. y 2. de usuris, 1.
2. C. de par t. pignor. y el cap. cum contra 6 , de
pignoribus. Colígese de aquí que el acreedor pue-
de consumir y vender los frutos que produzca
la cosa que recibió en prenda , con tal que com-
pense su valor con la deuda; y lo nota tambien
Alberic. en d. 1. 1. C. de pignorat. act.: los frutos

ser dadas en peños.

Santas (10) cosas, e sagradas , e religiosas ,
assi como las Eglesias , e los monumentos , e
las otras cosas semejantes, non las pueden los a-
mes rescebir a peños, nin se pueden obligar. Fue-
ras ende por cosas, señaladas , segun dice el Titu-
lo ( 14 ) que Tabla de las cosas de. Santa Eglesia,
en la primera Partida deste nuestro libre. Otrosí
dezimos , que vn ome libre (l 2) non se puede

se colocan en la clase de aquellas cosas , que no
pueden conservarse , á lo menos por mucho
tiempo, Glos. en la 1. 1. C. si a4versus usucap. ;
así pues no es estraño que el acreedor pue-
da venderlos , segun Juan de Imol. en d. cap.
cum contra y véase Bart. en la 1. 7. §. 5. D. solui.•
matrim.. Ahora, si los frutos fueren de tal natu-
raleza , que pudiesen conservarse , como el tri-
go, aceite y otros semejantes ; entónces el acree-
dor no podrá ni deberá enagenarlos , sino que
una vez satisfecha la deuda los restituirá en es-
pecie al deudor, arg. 1. 5. §. 21. D. ut in posess.
legat., y así opina Pedro de Anchar., al cual sí-
gue Joan. de Ana. , recomendando esta deeision
en el cap. 1. de usuris col. 2. ¿Y si la cosa dada
en prenda fuese una casa, y el deudor -ha vivido
en ella? Véase la 1. 21. de este tít., lo que nota
Abb., siguiendo al Specul. en d. cap. cum contra
coi. últ. , Alex. consil. 141. , vol. 5. duda 2. y
Paul de Castr. en d. 1. 1. al fin C. da pignorat.
act. Por lo que mira á la compensacion de los
frutos con la deuda, esceptúese el caso' del cap..
1. de pignor., del cap. 1. de usur. y del cap. salu-
briter 16 , de pignor.

(9) Añád. 1.4. princ. D. de pignorat. act,
(10) Trae su origen de lo anotado por Azon;en

la Suma C. qum res pignor. oblig. poss. ¿Qué di-
rémos de los diezmos? El Specul. tít. de pignor.
§. 1. decide, que el derecho de percibir el diez-
mo, no puede hipotecarse , por ser cosa espiri-
tual, y cuya posesion no cabe en un lego; ahora,
los frutos que el diezmo produce, pueden hipo-
tecarse y venderse, cap. vestra 2, de locat., y arg.
1. 66. D. de jure dot. Parece inclinarse el mismo
Specul. á que el indicado derecho de percibir el
diezmo podrá darse en hipoteca por una iglesia
á otra iglesia; y lo prueba el que es enagenable
y prescriptible dentro de la esfera de las comu-
nidades y personas eclesiásticas, cap. ex multi-
plici 3, de decimis, y cap. ad acres 6, de prcescript.;
en efecto, procede en esta parte el arg. de la ven-
ta á la hipoteca, segun la 1. 9, §. 1. D. de pignor,

(11) Esto es, todo el título 14; véanse además
la L 22. tít. 11. de la misma Part., y el cap. 1. de
pignor.

(12) Añád. cap. 2. de pignor.
(13) Añád. Novel. 134, cap. 7, de la cual se ha

sacado la auth. imo C. de act. et obligat. Por lo que
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empeñar. Ante dezimos , que qualquier que lo
recibiesse en peños , que deue perder (15) todo
lo que diesse sobre el. E deue pechar mas otro
tanto de lo suyo a el , e a sus parientes, sí por
auentura el non fuesse bino. Pero dos casos son,
en que podria orne Iibre ser rescebido en peños
e fincaria obligado. El primero es , si alguno yo
guíese catiuo, e el mismo se empeñasse (14) a
otro, por quitarse de catiuo. E el segundo es, si
alguno empeñasse su fijo (15) por cuyta de tam-
bre. Otrosi dezimos , que orne libre puede ser da-
do en rehenes, por razon de paz (16) que firma-
ssen algunos entre si, o por treuga, o por otra
seguranÇa (17) , o por otra cosa semejante destas.

mira á si hoy dia el hombre libre podrá ser
puesto á disposicion del deudor, y de que ma-
nera esto se verifique, véase la 1. 2. tít. 8. lib. 3.
y la 1. 5. tít. 2. lib. 4. del Fuero Real y las 11. 5.
y 6. tít. pernil t. lib. 5. del Ordenam. Real, junto
con el volúmen de las Pragmáticas fol. t5. y 66.
de la edicion que posea-*Véase la 1. 3. tít. 15.
de esta Part. junto con lo anotado en ella.

(14) Parece que por esta ley se corrigen las.
11. 17. y últ. C. de postlimin. y las 11. pena tít. 29.•
y 3. tít. 30. Part. 2.; en efecto , hablan ellas del
caso en que se redime un cautivo sin el pacto de
quedar en prenda por el precio; y la que se co-
menta, supone semejante- pacto : sin embargo,
parece que en entrambos supuestos militará
igual razon, toda vez que no hay diferencia en-
trela prenda legal y la convencional. Salicet. en'
la 1. 2. C. de captiv. enumera siete casos, en que
desaparece ese derecho de prenda , y quizá en
uno de ellos podría haber diferencia entre la
convencional y la legal ; es decir , que , el que
alcanzó la redencio, no quedaria libre, sirvien-
do por cinco años, si el valor de los servicios no
equivalia al precio dula misma, en el supuesto
que hubiese pactado espresamente que queda
ria _eri prenda por dicho precio , y que hubiera
renunciado á d. 1. últ. C. y á la cit. 1. pen. tít. 29.
Part. 2a., y este beneficio es renunciable á tenor
de la I. 29. C. de pact.

(15) V. 11. 8 y 9. tít. 17. Part. 4.
(16) Añád. cap. ut pridem , 23. q. 8. , la Glos.

en el cap. ex rescripto, de jure jurand, I. 31. D. de
jur. fisc. y I.11 ,. D. qui testam. lacere poss. junto.
con la Glos.

(17) Añád. cap. exposita 11. de arbitr. y allí la
Glos. , cuya opinion aprueba esta ley, y es la de
algunos DD. que cita Bald. en la 1. 2. C. de patr.
qui il. distrah. col. últ. ; y reprueba lo que allí
dice la Glos., que esto no es mas que un ahuso;
lo mismo opinan Azon en la Suma C. d. tít. ,,
Abb. en el cap. ex rescripto, de jurejurand. y
Juan de lmol. en la 1. 2. D. de testam. Así pues
por derecho de Part, podrá darse en rehenes un

hombre libre, para seguridad de una deuda y
en general para el cumplimiento de cualquier
contrato: y esto no es cosa nueva, pues que lee-
mos en el Génesis cap. , 42. que José retuvo en
rehenes á Simeon, á pesar de Ser hombre libre,
hasta que se asegurase de la fe prometida. Sobre
esta especie de rehenes , véase el cit. cap. ex
rescripto, donde Abb. dice , que se dirá quedar
en rehenes aquel que jura permanecer en cier-

' to lugar, hasta que se haya cumplimentado lo
que se prometió. Acerca del caso que el que se
dió en rehenes es un pariente, pero pobre, véau•
se Bald. y Alex. en la I. 1. D. ut it jus vocat. eant.
Sobre la validez de dicha promesa de permane-
cer en cierto lugar, á pesar de ser restrictiva
de la libertad , véase el Specul. tít. de renunciat.
et conclus. vers. ítem est beneficium. Véanse tamhien
Inocen. y los DD. en d. cap. ex rescript., quienes
parece se inclinan, á que únicamente podrán
darse rehenes por algun motivo de interés pú-
blico: empero , no distinguiéndose en esta ley
de Part., serán tambien admisibles en los nego-
cios -de utilidad particular; y en apoyo de esto
vienen las Pragmat. que permiten, que el acre-
dor reciba en prenda la persona del deudor. De
lo anotado por los DD. en los lugares citados,
puede deducirse si es ó no permitido dar en
rehenes al que no consiente. Cuando el rey en-
tregare de esta suerte alguno de sus súbditos ,
parece que deberá obedecer , segun la 1. 16. tít.
13. Part. 2- y Bald. en d. 1. 2. al fin.-*En nues-
tros tiempos el rey no tiene semejante facultad;
á mas de que á proporcion que se han ido fi-
jando los principios del derecho de gentes. han
caido en desuso los rehenes, como medios de
asegurar el cumplimiento de los tratados : y á
lo mas se ha entregado bajo semejante título al-
guna plaza fuerte. Acerca de si el deudor puede
constituirse en rehenes por la deuda , véase lo
anotado en la 1. 3. tít. 15. de esta Part.

(18) Ni podrá ser sujetado á trabajo alguno
como lo nota Juan de Imol. en d. cap. ex res-

cripto , donde aprueba la opinion de los que

E maguey el pleyto sobre que fuesse alguno eni.
peñado en esta manera, non fuesse guardado,
con todo esso, non deuen a el matar , nin ferir,
nin darle pena ninguna, nin fazerle mal ningu-
no (18). Mas puedenle guardar, quanto tiempo
touieren por guisado, o fasta que el (a) tiempo
se cumpla, assi como fue puesto.

LEY 4. Como las cosas que son puestas seña-
ladamente para labrar las heredarles, non

deuen ser dadas en peños.

Bueyes, nin vacas, nin otras bestias de arada,
(a) pleyto se cumpla Acad.
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nin los arados; nin lás 'ferramientas , nin las

otras cosas que ' sun -menester para-labrar las he-
redades, ,nin los simios que son puestos en ellas
señalaadamente para, labrarlas, defendemos , que

ningund non lo tome . a peños (49 ); nin ótrosi ,
ningund Judgador nin otro orne , non sea osado

de las prendar, nin de fazer entrega dellas (20 ).
E qualquier que lo fiziesse, seria temido de pe-
char al señor dellas todo el daño , e el menesca-
bo, que le viniesse por esta razon.

LEY 5 Que cosas son aquellas que non son
obligadas, maguey et señor dellas obli-

piensan queelr`sugeto que se ha dado en rehenes,
debe alimentarse á sus costas ; añád. Bald. en
d. I. 2. C de patr. qui dios distrah. , col. últ.

(19) Repruébase aquí la Glós. á" la 1. pen. C.
quce res pignor. oblig. poss., la que limitaba el tes-
to á las hipotecas pretoria y judicial, y de acuer-
do con ella opinaban allí Bald. y Ang.:' aprué-
base la opinion de Pedro, Cyno, Odófr., Albe-
ric., Bart. y Salicet. quienes,tambien en el caso
_de ser la hipoteca convencional , _ consideraban
escluidas las cosas de que se trata ; y asi mismo'
sentia Azon en la Suma C. d. tít. -*La 1. 12. tít.
31. lib. 11. Nov. Rec. establece que «no sean to-
mados ni prendados ni embargados por ningu-
na ni alguna manera bue yes 'ni bestias de arár ,
ni los aparejos que son para arar, labrar y co-
ger pan y los otros frutos de la tierra ; salvo por
los nuestros pechos y derechos y de los otros sé-
ñores , ó por deudas que deba el labrador al se-
ñor- de la heredad ; no se hallando otros bienes
muebles ni raíces..... Tenemos_por bien ; añade
al fin , que carta desaforada , ó otra qualquier
que sea hecha y otorgada hasta aquí , ó fuere
de aquí adelante, ó pleyto ó postura ó renun-•
ciacion que sea hecha contra esto, que no vala;
y si la jura fuere hecha en contrario contra esto,
que el señor del decido pierda la deuda por es:
to. » La t. siguiente dispone que en todo caso'se
le deje un par de bueyes al labrador, y hace es-
t.ensivc la 1. anterior á los caballos y armas de
los caballeros é hidalgos. En la 1. 15 se lee :
« Maidamos , que los labradores , que por sus
personas ó por sus criados y familia labraren, no
puedan ser ejecutados por deuda debida • por
carta contrato ó en otra qualquier manera, en
sus bueyes , mulas ni otras bestias de arar, ni
en los aperos ni aparejos que tuvieren para la-
brar, ni en sus_sembrados ni barbechos,,en nin-
gun tiempo del año , aunque no tengan 'otros
bienes ; salvo- por los pechos y derechos á Nos
debidos , ó por las rentas de las tierras del se-
ñor de la heredad, ó,por lo que el tal señor les
hubiere prestado y socorrido para ta dicha la-

TOMO III.

gue tpdos sus bienes a peños. 	
-_

A peños obligando-( 21) alguno todos sus bie-
nes ;, cosas y a señaladas que non serian por ende
obligadas. ,E - son estas: barragana, que tenga
maüifiestatnente en su casa (b) e los fijos que
uniere della, , e los criados, e sieruo o "sienta,
que tosiere señaladamente para seruirle, e guar-
dafie, e criarle sus fijos; e las otras cosas de su
casa, que ha menester cada dia para seruicio de
su cuerpo , o de su compaña, assi cómo (c) su

(b)- quier sea sierra quien libre Acad.
(c) los paños, et Acad.

4

bor, y en estos tres casos, guando no tuvie-
ren otros bienes de que puedan ser pagadas'
las dichas deudas: y que en un par de bueyes,
mulas ó otras bestias de arar no puedan ser
executadosen los dichos tres casos, ni por otro
alguno. » Véase tambien la 1. 16. Lo establecido
acerca los aperos y aparejos de labranza se es-
tendió á los instrumentos y demás útiles de las
artes, oficios y fábricas, 11. 18 y 19. del cit. tít.
Ahora bien , no pudiendo embargarse las cosas
indicadas , ni,trabarse egecucion en ellas, y de
otra parte siendo nula la renuncia de este pri-
vilegio ; es evidente que no pueden ser objeto
de hipoteca.

(20) Añád. 1. 3. tít. 27.Part. 3. y 1. 7. tít. 12
lib. 5._ del Ordenara. Real, la que puede verse
por ser muy notable en ésta materia; véase tam-
bien la auth. agricultores C. quce res pignor. oblig.
pass., sacada de las Constituciones de Federico
de statut. et consuet. contra libert. ecles. cap. últ. y
véanse tambien las leyes de la hermandad fol. 5.
vers. otrosi mandamos, que los bueyes y mulas. Es-
ceptúese el casi , en que se- hipotecasen junta-
mente cou el predio, segun Alberic. siguiendo
á Pedro en la I. 7. C. quo res pignor. oblig. poss.,
donde sienta , que ni aun cuando falten los de-
más bienes , podrá trabarse ejecucion sobre las
cosas de que se trata,si no se traba en el predio:
sobre ese punto' véase lo dispuesto en d. I. 7. del
Ordenara. Real. El motivo de las cit. 11. es el
interes del cultivo: las tierras se convierten en.
eriales , cuando falta quiero las Cultive, Genes.
cap. 47. vers. 19. y lo que dice el Deuter. cap.
24 , vers. 6. non accipies loco pignoris in feriorem ;
et superiorem miilam : quia anirnam suam opposuit
tibi: los bueyes y demás necesario para la la-
branza , son los pies y las manos de los labrado-
res, como ellos dicen. Véase la adicion á la
glosa anterior:

(21) Tanto si la hipoteca , es convencional
como si fuere legal, y aunque se dirija asegu-
rar el pago de la dote, segun Alberic, en 'la 1.
únic. C. de rei uxor. act. col. 2.
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lecho del , e de stt muger, e 1a ropa (22), e las
otras cosas todas de su cozina, que ha menes-
ter para sEít'Uicib de sa comer, é las armas (23),

(22) Así los vestidos de verano corno los de in-
vierno , de los cuales se habla en le 1. 1. C. de

re miLit.
(23.) Nótese esto, porque no se hace mencion

de las armas en la 1. 6. D. de pignor. , de la cual
esta se ha tomado; si bien puede deducirse de
t1. 1. y de las Sig.: alar!. I. 3. 'lit. 27 , Part. 3.
Acerca die los 'libros véase A'bg. en el § Ins-
ta. de act. col. 2. donde dice, a^tatigti'e no sin va-
cilar , que los libros cuya ^alta rtede cansar
grave perjuicio al estudiante , no vienen com-
prendidos -eh la 'hipoteca general.

(24) Ya se entiende que hó vienen compren-
didas 'agtrellns cuya er'agen+aéion es 'prohibida ;
tanto si se-ha celebrado etragr.ri'acion (iniver5al,
corno si se otorgó hipoteca-general , quedan e's-
ctuida`s , cap. in ganerá'Zi, si da feud. defunct. ,con-
tent. 'Sit en't. dárnin. ét kgnai., Bart. .eb	 1. codicil-
lás §. znStittéto D. /e leyat. 2. , él Specnl. 'tít, de
pignor. §. d. °$ald. en la 1. 9.'C. quce res pig. oblig.
pass. ,.en In 'I. 4. C. de fideicorn. y eh el cap. impe-'
'ritcteri, de proliib. feud. alienat. per Frederic. y
^tng. eh la Nów'el. 39. princ. ¿Vendrán cómpreb-
tildes en didha 1>ripdteca las cosas pttes'tasla en
venta? Véase Bald. en la I. 29. C. de jut". do7.
4 y 5. y en rail. 84. D.de pignor., (fondo dice :que
'se-ent'terideh obligadas , si bien que podrán a1-
guna's'eiiagenarse,'á pesar'de le hipoteca, cuain-
tlbtbn Vilo no se laceran que •Cjerct'r un acto
`de'cdrriércio : "emperb']as'gtre 'de nuevo se at•d-
quilirah , quecldrán subrogadas 'en'l'ugar de las
vendidas ; porque al consti'ttriripoteca gene-
ral sbbf'e'sWs 'bienes -él dbitrérCia'^te, `páreee que,
quiso dblignr ltodas'ras Ynercnncías ;y segun -él
cttmPiluy'en las mercancías una especie dé 'ntti •
versnli'dati'en la q,tie`la Cristi 'quese corrira qtte-
da'súbrrig'ada eh'lugar de le vendida: 'véase'tem-
bien `Bat't. `en'la'l. 32. §. 2. -D. deusufruct. legdt.

(25) 'Afíád. 1. 't. princ. D. de pig,ior.
quta 'res pig: oblig. póss., 1. 1'6. §'titt. D. de pignor.
uct.'y•1. 31. =D. de pignor., donde, Raid. compren-

, tle'latrrbien'lbs' hierres nnfiléuticos , aunque :él
enflteirsis 'sea edlesiésticb ;'véas īe t'átvbien Ripa
en'la'1. 1.'D.'tít. cit. col. 3. Esto'pued'e•condu-
cir á -Pesó' versi 'en el stipueato de fundarse un
maycfretgo, debet'án tabnbien eritettderse ama-
ynra'zgadtrs ltistienes fiittiras; para clrzóidir-e5te
punto véase toque 'nota Bart. en la '1. 1.1). de
ntiraet ltirg. •legdt. Por lo gire'tnira á°sise'enten-
derán comprendidas las cesas Ctlyo -dominio
Perteneee'á'titítlb siágtíliír'al que 'oto'rgalhipo-
teta'general,'véase Báld. en' la 1. 6.-§'i. , C. de se-
eund.' +vaupt. col. últ. 1ic cree ileLsi vendrán' corta-
prendidos los créditrss,'vlasekalitlstri'oBal'd: en
la 1. 3. C. de tccsred. act.;El dominivttll tampoco

e e lcauallo de su 'cuerpo. E todas las otras cosas
(24) que otiiete estotzce , e aun las que atiende
auer (25) despues, fincan obligadas por razon

queda escluido, •Glos. y Raid. en la Novel. 39. y
el mismo Bald. en la 1..30. C. de jur. dot. Nótese
que los bienes futuros , no solamente vienen
comprendidos en la hipoteca general espt •esa ,
sí que tambien en la tácita , 1. $. § últ. y allí
Bald• • y 1. ó. § 2. C. de secund,. nup't. y la Glos. en
d. I. útt. Tendrá tambien lugar lo aquise dispo-
ne, aun cuando el deudor, al obligar sus bienes,
hubiese +clit46 que los poseería en nombre del
acreedor :; si bien lo con trazrio Bar t.
en d. 1. últ., movido por la Glos. en la I. 32. § 1.
D. de adgreir. possess. : lo rmisuke opinan Jacob.
Butric. y Salioet. en d. 1. lit., y /legua este el
consgtato se estenderá á los 'Frutos, cesando el
deudor hubiese empezado á'poseerlos , y así ce-
sa el fundamento de Bart. : lo mismo sienta
Alex: , citando á-varios , 'en la 1. 3. § 2. D. de ac-
quir. possess. Em•pero, la -hipíryt'eea;geHeral no se
estenderáá los .bieries que se adquiriesen por el
heredero del' deudor, 1.'29. princ. D. de pig'nor: ,
lo que tiene lugar segun Ang. en d.1., aunque
provengan de los bienes del 'difunto : empero
deberá. esceptuarse-el -caso en que los frutos son
naturales , y provienen de una heredad h^'rpote--
cada por el difunto ; -segun -d. 1. 29. § i. y la 1. 3.
C; in qu1. -caus. piy. vel hipot: tariit. , y la =1. 16. de
este 'tít.,de :l?art. , y así opina t1ng: , lng."ci't. Es
tambien•:e • testa paion 'de esta ley y otras semejan-
les el casosi •ngti]at• de la '1. últ. C. de remiss. pig-
nor. Eseelsttíase además -el caso-en que uno obli-
gados bienes que•tiene, y los •que espera adqui-
rir; entiéndase entónees referirse :ala-esperanza
enyoInotivo existiá ya,°y•no=á lo quese origina
de . una 'cattsa qué nace .despires, segun Ba'1-d. en
la 1. ti1t:C. de pact.	 2.,, alegando lo anotado
por-Bart. en .1a 1."1.22. § ,6. D. de verbor. oblig.
cuest. '6. Etnper.o-dudo de esta'deoisimn , y mas
bien-me inrllinara.'á lo contrario; atendida-Da ge-
beralidad de las palabras de esta ley y'otras se-
mejantes ;.á mas de que :se trata . de un leve per-
juicio , 'a-diferencia del caso-que trata Ba'ld.•eo
d. 1. 122. § 6., á :saber, de la pérdida del derecho
de fideicomiso, lo 'que es de mucha-cuenta :por
fin Bald. nada alega en'apog• o de su decision ,y
de otra pirrteparece que la destrns'en aquellas
'palabras:de ,esta 'ley de Part. , e las• que atiende

duer: si se.dijere que las . deben tomarse segun
la distinc'ion de $ald:, di •ém'os que esta ley tra-
te de 'cm-prener' con dichaéláttsula todos'bie-
nes futuros , pues que se refiere a Ia'hipateua
general, en la que se incluyen l'os.bienes:prr.sen-
-tes y venideros-, arrnque'no exista el motivo-de
-esper•enza,.i;rraládo dicha f,i'poteoa4se .eonstitttye,
lo que también ,resulta clara de las- ley ps de dón-
de esta 'se ha tornado , así como de la Suma de
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de tal empeóamiento. Fueras ende estas sobre
dichas, o otras alguna si las oniere , que sean

semejantes (20,dest s.

LEVO. En tlyue.'manera deuen ser dadas las
cosas a peños (27).

Empeñadas pueden ser las cosas, estando pre-
seutes los dueños deltas, e los otros que las res-
cibeo a peños; quier sean las cosas en aquel
lugar, o en otro. E aun lo pueden facer por men-
sajeros , o por cartas , maguer alguno dellos non
fuesse delante, con escriptura, o sin ella. Otrosí
dezimos, que guando alguno empeñare alguna
cosa, que Iat done señalar (28) , o por su norme,
o por señales -, o por medida , o por otra mane-
ra qualquier , porque sea sabida ciertamente,
goal es la cosa que es dada a peños.

LEY 1. Quien. puede empeñar las cosas

Los que han (29)‘ poderió de enagenar las co-
sas , porque son señores deltas, estos mismos las
pueden empeñar a otri. E aun dezimos , que
si algunos han derecho en' las cosas, que las pue-
den empeñar; maguer non ouiessen el Señorío
deltas (30). Otrosi dezimos, que si alguno espe-
rando (51) de auer el señorio de alguna cosa,
la empeñasse, ante que ouiese el señorio de ella;
si despues que la ouiesse empeñada assi ganas

Azon C. quce res pig. oblig. poss. vers. alise res ozn_

nes.
(26) Aliad. 1. S. D- de pigdor.

-(27) Trae esta ley su origen de las 11. 4. y 23.
§1. D. depignor.

(28) Esto interesa tatnhien al deudor, á fin de
que si se agrega una heredad á la obligada , no-
se entienda comprendida en la hipoteca, so pre-
testo de que no son ciertos los linderos: intere-
sa tambieu al acreedor, á fin de que-, dividién-
dose aquella , no pierda en parte su derecho :
véase la I. 4. D. de censib.—* Tanto por lo que mi-
ra á la designado') de la cosa que se hipoteca ,
como acerca de sí pueden hipotecarse sin escri-
tura pública los inmuebles véase el apéndice
n°. 1°.donde tratamos del Registro ele hipotecas.

(29) Trae su origen de lo anotado por Azon
en la Suma C. de pignor. col. 1. y de la Glos. en
la 1. princ. D. de pignor. sobre la parte difflezlius
y véase allí Bart. Si uno da en hipoteca los bie-
nes de su. heredero , ¿ tendrá lugar luego que es-
te haya admitido la herencia ? Véase lo que digo
en la 1. 10. tít. 9. Part. 6.	 -

(30) Autes de 1a _ adquisicion del dominio-la
hipoteca tendrá por objeto el derecho que al

se cl señorio , tambieu finca obligada , coraao sl`

ouiesse el señorio, e la tendencia, della, 'guando li
empeño. E aun dezimos,qua si alguno eme empe-
ñasse á otro cosa ageua,noní le apoderando della,
e aquel a quien fuesse empeñada, tuesse sabidor
que fuese agena ;maguer clesptíes,, desso ganasse
el que la empeño, el señorio , con todo esso OOtt

ha derecho-en ella, para demandarla. (32} a es•
te que, la rescibio á peños. Pero si aeaesciesse,
que aquel a quien fuese empeñada , fuese tepe
dor de aquella cosa (d) estonce, y guando la
ganasse, bien la podria tener en peños, fasta que
cobrasse lo que auia dado_ sobre ella. Mas quan-
do rescibio la cosa a peños , si creya que era
de aquel que gela daua a peñas, si despues des-
so ganasse e'otro el señorio della ; guando assi
a caesciesse, tambien la podria demandar a quien
quier que la touiesse, corno si ouiesse el otro el
señcrio, e la tendencia della, guando la empeño.

LEY S. Como el personero, .o el mayordomo,
o guardador dé algund huerfano , pueden

empeñar los bienes delta s.	 -

Personero, o-mayordomo de algund orne, eta
peñando alguna cosa de aquel ; cuyo personero , -

(ti), entonce bien la podrie tener á peiios fasta que
cobrase Acad.

deudor compela en la cosa; una .vez aquirido el •
dominio ea .fuerza del derecho hipotecado, la
hipoteca afectará á la cosa misma-, 1. 3. § 1. D.
qui potior. in pig. ; pero no si la adquisiciou
proviene de otra causa segun B art. en la t 1.
princ. D. de pignor.
• (31) Como si le fuere debida , 1. 3. § 1. D. qui
potior. in pig.

(32) Atendida la generalidad de las palabbra:1
de esta ley , parece desecharse la opinion de la
Glos. en d. 1. 1. princ. sobre la pa rte dificilius
D. de pignor., donde dice que la accion hipoteca
ría en el caso de que se trata, no podrá instituir
se contra el tercero, pero si contra el deudor; á
cuya decision suscribe allí- Ang. , diciendo que
el deudor no podrá- sacar- á plaza la cuestion de
dominio, porque esto seria aducir su mala fe :
Bart. en eI mismo lugar opina que no compete-
rá la accion hipotecaria contra el mismo deudor
porque tratándose de un derecho real, claro es-
tá que no pudo constituirse en cosa agena , se-
gun lo anotado en la 1. 16. D. commodpt., y esta
es la opinion que parece aprobar nuestra ley, sin
que obste lá I. 21. §. 1. D. de pignor. , pues que
E 11a habla del caso en que el acreedor ignora
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e mayordomo es , sin su sabiduria (55) , e sin
su .mandado (54) . ; si los marauedis que rescibio
sobre los peños, entraron en pro del señor, e la
cosa empeñada passo a poder de aquel que la

. rescibio a peños,.entonce bien la puede retener ,
fasta que cobre los marauedis que dio sobre ella.
Mas si la cosa non fuesse passada a su poder, co-
mo,quier que puede demandar los marauedis al
señor de la cosa empeñada, si entraron. en su pro,
assi como sobredicho es; con todo esso non le
puede demandar; que le de la cosa que tenga por
peños. ' Otrosi dezimos, que aquel que tiene en
guarda los bienes de algund'huerfauo , si ouiere
menester de empeñar alguna cosa dellos, por pro
de aquel que tiene en guarda; que lo puede fa-
zer de las'cosas muebles (55) .metiendo toda vil

en pro (56) del moco, los marauedis que tomare
sobre los peños. lilas las otras cosas que son rayz;
non las puede empeñar sin otorganüento del
Judgador. Pero si el guardador nmpeñasse algu-

que.la cosa no pertenece al deudor.
(33) Lo contrario pues tendrá lugar, si él prin-

cipal tuvo conocimiento de lo hecho por el pro-
curador,, 1. 5. C. ad Velle.i., 1. 2. C. si alien. res pig.
data síty la I. sig. de este tít., cuando dice, Ese
callasse, e non le contradixesse.

(34) Bastará que dcspues 'lo ratifique , 1. 20.
princ. D. che pignor. act. y la 1. sig. de este tít. de
Part.

(35) La Glos. en la I. 3. C. si alien. res pig. dala
sit y en la 1. 16. princ. D. de pignor. act. esceplúa
aquellos muebles que pueden fácilmente con-
servarse, los que, dice, no podrán hipotecárse
sin decreto del juez, segun lal. 22. C. de admi-
nist. tutor., y con ella están allí conformes Bald.
y Salicet. Empero adviértase que nuestra ley
habla indistintamente de los bienes muebles ,
.eseeptuando tan solo los inmuebles : de otra
parte no recuerdo ley' alguna de Part. que con-
tenga la disposicion de la cit. 1. 22.; á no ser que
se diga contener .una disposicion parecida la I.
4. tít. 5. de esta Part. y la 1. 18. tít. 16. Part. 6.;
con todo no se halla por ellas prohibida la ena-
ganacion de todos los bienes muebles que no
corren riesgo de deterióracion : de consiguiente
parece que por derecho de Parta el tutor podrá
hipotecar toda suerte de muebles "sin necesidad
de decreto del juez, esceptuándose únicamente
los esclavos, de los cuales se trata en d: I. 18 y en
la cit. '1. 22: sin embargo, decida el lector:

(36) De esta ley parece deducirse que aun
cuando el contrato no sea el de mutuo , deberá
probarse que el dinero se invirtió en utilidad del
menor , y así lo decide Bart. en la 1. 3. C. si alien.
res pig. data sil.: véase lo que dije en la 1. 3 tít.
1. de esta Part. glos. 2, y ált,

na cosa de las suyas (57) , para pagar debda que
deuiesse el huerfano , o por alguna otra,cosa , val-
dría el empeñamiento contra el guardador; ma-
guer el moco non fuesse tenido de pagar la deb-
da , porque non -ouisse entrado en su,pro.

LEY 9• Cono puede ser empeñada , o non,
la cosa agena.

Cosa agena non puede ser empeñada, sin man-
dado de aquel cuya es: Pero si alguno la cmpe-
ñasse , e despues que lo supiesse el señor, lo con -
sintiesse (58) , o lo ouiesse por firme (59), o es-
tando delante guando la empeñaua , e se callas-
se (40) , e non lo contradixesse -; estonce valdria
el empeñamiento, tambien como si gel lo ouiesse
fecho, o otro por sil mandado.

LEY 10. Como puede orne empeñar, o non,
la cosa que dio a otro en peños.

Empeñando algun orne su cosa (41) a otro ,

(37) Añád. 1. 9. C. de prod. minor.-
(38) Puede esta ley aducirse para probar que

si el marido fundó un mayorazgo de consenti-
miento de la muger, con los bienes de esta, como
si fuesen suyos, dichos bienes quedarán en poder
del marido , si revoca el mayorazgo ; y viene en
apoyo de lo mismo el dicho notable de Bald. en
la 1. 1. C. i onus ex plun appell. vers. itena qucero
pone minor. : sin embargo , si el mayorazgo se
fundó á favor de un hijo coman á entrambos
cónyuges, parece que por faltar la causa final,
los bienes deberán quedaren poder de dicho hi=
jo , ó devolverse á la madre : juzgué y elija el,
lector.

(39) Aliad. 1. 20. princ. D de pignor. act. , y
de esto se infiere segun Ripa en la 1. 1. D. quce

res pignor. vel. hipot. col 4. que si el dueño, el
cual puede á su arbitrio vindicarla cosa al acree-
dor ,ó accionar contra el deudor, segun la glos.
generalmente aprobada en el cap. ex prcesentium,
de pignor. ; elige lo segundo, se entiende ratifi-
car la hipoteca; mientras no protestase Io con-
trario.

(40) Nótese esto, pues que Bald. en la 1. 5. C.
ad Vellef. opina no bastar que calle el dueño ;si-
no que es menester que manifieste su consenti•
miento de un modo positivo, segun la 1. 26. §.
1. D. de pignor. Empero Salic. y Paul. en d. 1., si-
guiendo á la Glos. , adoptan la opinion que se'
halla sancionada por nuestra ley de Part.,

(41) Por ahí se ve que la ley se refiere á la hi-
poteca especial: si se hubiese estendido á la ge-

' neral, tendríamos sumamente restringida la fa-
cultad de contratar, segun Ang. en la 1. I. C. de

erina. stelliQn.

.:^
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si despues de esso-quisiere em.pcñar aquella cosa
misma otra+ivez; uiau-?le oclia , feger.,• sien sábi-
duria (42)1. e .Mandado, de aquel a: .qe en-la
auia`-empeñado p>dhm.an?eirte , .'Fueras ende, sida

cosa valiessetau to (45);= 'qua-,cumplieeso.flpagatr-
amos los debdos: ea Monee bien. Ja:podria: enu-
pesar sin su sabiduria, por tanto quanto valies-
se denlas de aquello,qué. •el, filia soban el};a.'tflicil•
al dezimos', que sis állty rno.ouiesswempeñado
alguna cosa a algvn .orna;: por.•tante+ (manto va-
lia, e despues desso•empeí asse'aquella cosa mis-
ma a otro , sin sabiduria ; .e:; sin mandado de
aquel que la tiene en peños; que es tenido (44)
de dar otropeño algdri0=,,ál segundolom'e'al rialen
la auia empeñada, que,va(attanto'quantó+aultlroy
cebido del. E aun demás ,d+esto; puedete poner
pena (45) el Judgador del'lugar segun sir alee-,
drio,por este engaño-que lizo; de empeñar' una=,

(42.) Aí'iád. 1 16. §. 1. 1}. de pignor. act. y 1:15.
§. últ. D. depignor.

(43) Añád.' 1. 36. §. últ, D. de pignor. act.
(44):A prueba la segunda opinión 'de la Glos.

en la 1. 32. De de pignor act. , al paso que allí los
1)D. siguen la primera. -*Lo mismo tendremos.
si se diese en hipoteca alguna cosa que en la apa-
riencia tan solo, fuese de un valor_equivalente
á la deuda , 1. 1. §. 2.. D. de pig. aot.

(45) Ailád. d. -1. 16. §. 1..y- 1. 36. §. últ. D. ;de
pignor. act. y 1.1. G. de,critnan. stellion. , donde se
dice , que se limará' de este crimen el deudor, si
ofrece el pago de la'deuda; véase allí la doctrina
notable de Salic..acerca . los casos 'en que tiene
lugar el arrepentimiento respecto de los delitos;
véase además la 1. 1. C. ne tutor vel,,curat. vectig.
conduc.	 -

(46) _Añád. 1. 16. § 1. y 1: 36. §. últ. D. de pig-
nor. act.	 -

(47) Añád. 1. pen. C. de pignor act. , 1. 3. C. vi
bonQr. rapt. , 1. 13. D. quod metus caus. , 1. 7. C.
unde vi, 1.11. tít. 9. Part. 7. a , laque es bastante
üotable , 1. 5. - tít. 14. lib. 3. del Orden. Real , 1.
14. tít. 10. Part. 7. a , 11. 1. y 6. tít. 11. lib. 5 de
d. Orden. y 1. 7. D. ad,leg. Jul. de vi privat. y allí
Bart. - * La facultad de prendar sin autoriza-
clon judicial la vemos sancionada por el F. V.
de Castilla, lib. 3. tít. 6. Débil entonces el poder
no pudo resistir la intervencion de la fuerza pri-
vada en las actos de administracion de justicia:
lo único que hizo fué reglamentar un tanto el
ejercicio de la fuerza : y este era á la verdad un
paso desde la anarquía hácia el órden de la so-
ciedad. Esta ley de partida y la 1. 2. tít. 19. lib.
3. del Fuero Real son las mas antiguas de nues-
tros códigos que prohiben una Práctica tan es-
traordiriaria , pero la práctica ,seguiria á pesar
de la ley, atendido que hubo necesidad de hacer

cosa-a dos ornes ^ por mas clr:e non valia. Essc
mismo de-cimos que. deue ser guardado , guando
alguno empeña cosa agena (46) , non lo sabien-
dólaqúel° :tpje la'recibe eri peñós.

Wits'll'At: -`eórho non - tiene nañquno prendar

^'^l a`ót7'o,' ± siñ Mañdczdo. del Jigja'd`ór.
r`t 11,1 +. ,

Gi-tFhēerrdnr t47Y ao1rdetle ninguno lár •s-'cdses de

M'o, (48) ysin Mandado `déi' Judgador ;o dl?rMe-
rimó delatiErra (49).rlie?4as ende, si ouiesse pu°eF=
ta141le54o (cián su d:elillór';` que lo pudiese (50) .el
fazer : por si; sli2 mandado d'el- ․lcatlde. • É si alga-
401 eondra , ésto flfiesse; tenemos por líen, -e Malí_
damos ;: qüe .'torne , la prenda a su 'dueño. ; e;qúe
pecho la valia de-la debda ál Rey ; v e 'Ternas', gtiit
piérda; la: demanda (5t),: que aula contra alpe)
que aissi preudo“ 

rg;1iad prehibicinn. en el Ord: de Alcalá , tít. •i
1. 1. Cú.pole tarnbicn á esta ley la suerte de caer
bajo el peso de la anarquía, pues que en 1385
vemos reproducida la misma disposición , 1. 1.
tít. 31. lib. 11.-Nov. Recop. , y prueba que lana-
1)006 esta tuvo observa-neta á que cayó en desu-
so, el que los reyes católicos se vieron eh la ne-
cesidad de poner término ó semejante desórden,
conminando al trangresor , con la pena de la
pérdida del crédito, junto con la confiscacion+
de la mitad de los bienes.

(48) Basta que las posea con buena fe, 1. 19.
D. de petit. hered.	 •

(49) No bastará pues el mandato de juez in-
competente; sino que deberá emanar de aquel
en cuyo território se encuentra la cosa , no im-
pottando entonces que por otra causa su juris-
diccion pudiese declinarse ,-segun Alberic., si-
guiendo á Guill. en d. 1. 13: D. quod metas taus.
col. 2.

(50) Añád. 1. pen. C. depignor act. y 1. 3. C. de
pignor.	 .

(51) Por estas palabras unidas á las que prece-
den , se ve que , si el acreedor se apodera de al-
guna cosa de su deudor , no sólo pierde el dere-
cho que tenia en ella, sí que tambien el crédito:
de consiguiente parece reprobarse la opinión de
Joan. en la Glos. á la 1. 13. D. quod metus caus.,
opinion generalmente aprobada; siguiéndose la
de otros referida al principio de d. Glos., con los
que parece convenir Azon en la suma C. ande vi,
col. 5. vers. est et constitutio D. Marci: á no ser
que digamos que esta ley de Part. se refiere úni-
camente al derecho de hipoteca , como ínas cla-
ramente parece de la 1. 14. tít. 14. de esta Part.;
sin embargo véase lo que allí dije. Nótese que ni
aun será lícito al acreedor detener de su propia
autoridad al deudor que huye con la cosa ó con
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LEY te. Quales pleytos pueden ser puestos
por rasan de los peñas, e quales non.

Todo pleyto , que nou sea contra derecho, nin
contra buenas costumbres, puede ser puesto so-
bre las cosas que dan los emes a peños. Mas los
otros non deuen valer. E porende dezimos, que
si algun orné empeñasse su cosa a otro , a tal pley-
to, diziendo: assi; Si vos non quitare este peño
fasta tal dna. otorgo que sea vuestro dende: ade,
lacte, por esto que me prestaes; o, que sea (52
vuestro comprado; que atal pleyto corno este non
done valer. Ca si alai postura vaJaesse, no quer 3

rían aos ,ornnes rescibár de otra guisa los peños
e yerraia porende muy gran daño ala tierra: por
que guando algunos estuviessea muy cuytados y;
empeñarian las cosas por quanta quier qué les
diessen sobre ellas , e perderlas yao , por tal pos-
tura como esta. Pero si el pleyto fuesse puesto de
gt lisa, que j el peño ten le quitasse fasta din

el dinero, siempre que pueda acudirse al magis-
trado , 1.7. §. 3. D. quod vi aut cicsan: ,y Juan de
Plat.. en la L 2 C. de emact. iribut.,. col..7. Nótese

- tainbien que ni aun me será permitido detener
al que me deba una pension anual ; por tomas que
se diga que entonces estoy en posesion, de la
que quiere despojarme, cap. qucerelont 24, de
elect. ;. pues que no hay posesion 'respecto de las
acciones personales., 1. últ. D. quorumbonor., Ci-
no en la 1. 28. C.. de pact. ; á no ser que la pres•
tacion fuese real, segun lo anotado en la 1. 15.
D. qui Batid. cog. ; de consiguiente, pierde sude-
recho el detentor en dicho caso , segun Bald. en
la 1. 1. C. urde vi 2. lect. col. 8a,, quien alega la
cit. 1. 13. D. quod metus caos. ; esceptiíese el caso
en que obrase así en virtud de jurisdiccion, cual
el señor respecto de sus vasallos; pues que segun
el mismo Bald., la costumbre atribuye tarnbien.
,ja:risdiccion en causa propia. Si -la violencia tu -
viere por objeto alguna cosa del fiador, no se
perderá el derecho contra el deudor principal,
lo que manifiesta bastante esta ley, al decir, eón-
irá aquel que assi prendo , y lo sienta Alberic. en
d. 1. 13. Por lo que 'mira á si el dueñó de la casa
podrá cerrarla de su propia autoridad , si el in-
quilino no le paga , véanse la 1. 1. C. de' locat. y
Alberic. en d. 1. 13. el cual dice que la costum-
bre ha sancionado dicha facultad. ¿Para la -pér-
dida del derecho de que aquí se trata , será me-
nester que recaiga fallo ? Alberic. en dicha 1. 13.
al fin col 2. siguiendo á Jacob. de Ra yen. , está
por la afirmativa: Bald. en dicho lugar sostiene
la negativa , fundado en que la ley no da acciona
y si solo escepcion , la que no puede promover
nagua fallo : mi opinion es que' al deudor le
rómpele cscepcion ipso jure; ahora si quiere ins-

cterto el que lo empeño, que fuesse suyo vendida
e del otro comprado , por tanto precio, Tiento le
apreciassen ornes buenos; tal pleyto dezimos que
valdria, assi,coro diximos en el Titulo (55) de las
promissiones, de los pleytos, e de las posturas,
ea da ley que Tabla en esta razon.

LEY 13. Que depizrtimiento ha , entre los
péños que: dan lar Judgadores, e los otros

que  daca enes, ornes a otros de su ve-
'luntad: e que; derecha ga-

nan en. ellos.

Entre los peños que denlos omcs unos a otros,
andniendose entre si mismos, por razon de algu-
na cosas .que quien a dar, o a fazer, e entre los
otros peños que &andan entregar los Judgadores,
en razoa de fazer cumplir sus juyzios, ha depar-
timiento. Ca las cosas que mandan dar los Jud-
gadores por peños, non son obligadas , fasta que

tituir aecion, á fin.deque se declare que el acree-
dor he caido de su derecho, puede hacerlo se-
gun Bart. en la 1. 7. ad leg. Jul. de vi priv. al fin,
alegando la 1. 9. S. 3. D. quod. metas taus.

(52) Esta ley parece desaprobar lo que, si-
guiendo á Bart. , dije en la 1.41. tít. 5. Pan. 5.°
glos.1. ; á no ser que se diga que esta ley se re-
fiere al caso que los contrayentes hubiesen con-
venido de un incido absoluto, que cediera en
lugar de la deuda la cosa hipotecada, lo que
verdaderamente está reprobado : ahora , si es-
presamente se refirieron en cuanto al precio al
arbitrio de buen varan ó bien puede esto infe-
rirse de líi calidad de las ,personas , ó de otras
circunstancias; procederá entonces la doctrina
de Bart. y lo que dije en d. glos.: sin embargo
elija el lector.-*Parece que tambien será re-
probado el pacto de-que los frutos de- la cosa hi-
potecada cedan en provecho del acreedor, sin
que deba imputarlos á la deuda-, pacto conocido
con el nombre de antichreseos; inayormente cuan-
do la deuda consista en cosa fungible: en efecto,
además de hallarse prevenido en la 1. 2. de este
tít. que el acreedor impute á la deuda los frutos
que perciba; tenemos que las leyes 31 y 40. tít.
1 i. de esta Part. prohiben los intereses , aun
cuando se hubiesen estipulado bajo las aparien-
cias de cláusula penal. Ahora, si la deuda no fue-
re de cosa fungible, parece , que en virtud de la
misma 1. 40 cit. subsistirá el pacto: así como en
aquellos pocos casos en que los intereses se ha-
llan autorizados, limitándose el derecho del
acreedor á la parte de frutos que sea equivalente
al interés Iegal.

(53) Véase la 1. 41. l:it. 5. de esta Part. y lo que

allí dije.



que es obligada a polos.

Empeñando algun orne la carta de donadio , o
de! eo npra de alguna su heredad, o casa; entien.
•dese, que se empeña la heredad , o la casa, sobre
que fue fecha la carta ; tambien como si fuesse
apóderado (57) de la possession delta , aquel a
guaenla empeño, p trosi deziinos, qne pues ,que la
cosa es i mpeAada , que -aquel que la reailbe a pe-
íos ,puede Bou audar.a aquel que gela eeipeso,
o-a herederos (5$) , que la entreguen (59) dalla.
`E si por aventura , aquel que ouiesse empeñado
la cosa a vno, en ante que- oaiesse entregado (te.)
la possessidn della a quien la empello, la diesse,
o la vendiesse, o la empehasse , o la enagenusse
a otro , entregandole della ; este á quien fue en-
penada priniexameuto (4'1) , deue demandar al
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entreguen (54) deltas, a aquellos a quien. las man-
daren dar. Mas los : peños que obligan los emes
unos a otros, assi como sobredicho es, luego que
son otorgados , 'maguer que non ayas (55) la
tenencia dellos , aquellos que los resciben a pa-
ños, fincan 'a ellos obligados. E si acaesciesse ,
que los peños, que iandassen dar Ios Judgado-
res,,assi ,corno de susoes dicho, los +eu eñasse el
señor Bellos a otni,.en ante que el.dasdgador (56)
eetregasse dellos, a aquel a quien los aula man,
dado ciar; dezimos, que entonce -mayor derecho
ha en los peños ; este a quien fueren obligados
a postremas, que el otro a quien los mando dar
el Judgador , e non los entrego.

LEY 14 iQate derecho gana ome en ta cosa

lt

(54)Es decir, corporalmente , Ra bastando
que k1 alguacil le e,useale la cías a ,.y le diga , be
doy la poses.i.on .de ^elia,, ISart. en Ja J. i'.. princ.».
de adquia-.: ,prissess. 4 Cocal. rinci pal :; oo obstan-
te que eJ ,laoséed.or puede transtenir la posesion
del *lado .indicaclo, esto,, es., lozeg,a	 , 1. • 18.

2. D. d. Lí.t. , I. 6. tít. ,39. Pact. .3 .1 y lo.eltne allrf
dije, y Patil de casstr. en Jul. 26, ID. de pi.ginor
art.

(55) Añád. 1..1. princ. D. de pignor act:, 1. 4.
§. d. D. de pignor. y el §. 7, ItesLit., de,aee:::

(66) Poro no si fiaipo#.ecase la cosa rdespues +cd,e

haberse dado la posesiona ,ptrr ael jttie.z, 4.. In. ^.
,qui potiar. ia2 pig,. , ;allí da Grcxs, „ y l. Z. ,§.4. D. ut
in posess.,6egat,

,(57) Estas palabras ato ríe hal,lacr.e.o la .1. 2. C.
guae .r,es ,pig. oblig. pass., de Ja .eatal esta de Patri.
se-ha tomado : sin czahango ora >se etitieaada que
de la entrega del clocu.ap;eepto se :arguya la de -la
posesion,, y.sí solo la crnrasti,Lucion del derecho
de hipoteca, Azon:en la anímate, quee res pig. oblig.
poss,. y la Glos..e,g d. l, 1: ,y no obsta la dispoei-
cio,n de las II. 8. tít. 3. P.antt 3. a y 4. C..de donart.,
porq u e hablen d o,prteced:i do en .el .óaso de 3lasnli's-
mas el contrato,d:ed9 pac,iaa, aao es estrello que á
laerrtr,ega del landrilla) e.n lo, sele:atribuya
to de transferirJa;poaesxoR;,al paso que es .el.áaso
de que se trata, no habiendo precedido convenio
alguno,. bastatlue,la mal vega i nstrumen to:pro-

cluzca el derechQ.de,pnend,a,,á din ciegue slo.haya
dnhle ficcion ,.c:ont:ca lo prevenido-en la I. 1. C.
de dot. promiss.; y nótese esl,o,rpar lo que prire:ai'
efecto .de que habla la ;Glos en .d. ,§. 7. Instid.. de
act.: lo+t}ue lleve :A jobo, lo rna nifiesla,ouestfa
.cuando -tlicae : entiéndese .que se empoña la here-
dad. , ,etc.

(58) V..1..7.4. :1..C. dcFpr.eesc. 30 del 0 annór.
(59) La acGion ,11.tpotena7ria :pues tiendeé;la.nar-

da posesion , 1. 66. D. de euict...lror aquí sc,ve de

que manera debe concebirse el libelo en la ae,
tina hipotecaria : date concluirse pidiendo la
posesion para reten a.á Mulo &e prenda, co-
rno lo la 0.0 tambien Bart, en la I. últ. C. i unas
e r plur. , añadiendo que iso viciará el libelo el
que se ,concluya (alteri otivamente, pidiendo el
pago de la deuda é la entrega dele hipoteco : lo
mismo nota A;bb. en el cap. ex lititeris. 3 notab. ;
y véase -Bart. en la L 16. 1. 3. ,D. de pignor. y.en
la 1. 41. D. de pignor. act. En, el mismo libelo pue-
den tambien pedirse los frutos, I. 3. C, in quibus
Calas. pig. ee1 hipot. taoiit. y allí Salieet. ; pero no
podrán pedirse los intereses devengados por la
mora, ya sea eoovencionai , ya legal la hipoteca,
á no ser que sobre el parlieniai' hubiese pacto
espr can ,1. 18. D. qua potior. in pig. , Bart. en la 1.
1.8. lD, de aliar. et cibar. legal. y tlall novel. en el
tratado de dote , fol. 9. ,eol

(60) Ténganse presentes estas paJaiaras para lo
que diga en la Glos. sig.

,(61 1) ,Conouerda con la auth. Iaoc si deáitor C. de
pignor. 1sta disposiciou admite las siguientes es-
cepeionos. LPSi el deudor dijo constituirse po-
seedor.tle la 'hipoteca en nombre del acreedor :
entonces si la onagen3a , atenta á dicha posesion,
y,de consiguiente puede et acreedor , sin prece-
der la escnsion del deudor , dirigirse contra el
tercero al .efeeto de recobrar dicha posesion,
apoyado ova la 1. últ. C. de adquirir. posess., segun
i¡acob Butrie. al cual sigue y cita BBaid. , y Ang.
en d. d. 'últ. princ.: esta eseepcion se !ralla bas-
tante apoyada por esta ley de. Part., cuando dice
mas árri>ba ante que ouieaseentregado lo póssessi'on
della a,gatien la empeño: además véase lo anotada
por :Raid. en la 1. 1. C. de revoc• his gtcce in fraud.
alisal. sana , y añádase Ang.-en la 1. 2. §. 2. D. vi
bonor. rapt. , donde dice, que en Bolonia es muy
comen este precario , inveneion de Uber. dú
tiobio.
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2. 1 escepcion : si el tercero posee en nombre

del deudor : en este caso la accion hipotecaria
se dará contra aquel , como si fuese el deudor
mismo, kegun Bald. en la auth. sed hodie princ.
C. de art. et oblig., y lo prueba esta ley , cuando
dice : entregándole della.

3.° escepcion : si el derecho de hipoteca tuvie-
se por objeto un crédito del deudor: en este ca-
so tambien , sin preceder escusion , podrá ins-
tituirse la accion hipotecaria, segun Cyno, Al-
beric. y Bart. en la I. 4. C. qucs res pig. oblig. poss.
y el mismo Bart. en_ la 1. 13. princ. D. de pignor.

act. Sin embargo , lo contrario sienta Bald. en
la 1. 3. C. de hcered. aet. , y es cuestion harto du-
dosa., como se ve por las razones que alegan los
DD. , .y por lo que-en la cit. I. 4. dice Salic. , et
cual sigue le opinion de Bald. A mí me parece
mas acertada la de Bart. y Alberic. , opinion que ,
dice ser la general Ang. de Aret. en el §. 7. Tns-
tul. de act. , y es tambien la de AIex. consil 15,
vol. 6, col. últ.

4. a escepcion : cuando nos dirigimos contra
uno de dos codeudores , que se obligaron como
principales,]. 19. D. qui potior. in pig. y allí la
Glos. y Bart. y Bald. en d. auth. sed hodie léase
sobre esta materia Rodrig. Suar. en la repeticion
á la 1. 56. D. de re jud. fol. 130, col. 2. sobre cier-
ta ley del Fuero, donde se vale del ejemplo de
dos ó mas herederos : lo mismo opina Alberic.
en d. auth. hoc si debitor.	 -

5. a escepcion : si la escepcion de escusion no
se opusiere antes de la contestacion del pleito,
Bald. en la 1. 2. C. commun. divid.; empero al ade
allí que en el decurso de la causa , debe probar-
se la insolvencia del deudor.

6. a escepcion : cuando el fisco institu ye la ac-
clon hipotecaria por- razon de. los tributos 1. 5-
§. últ. D. de cens. y Juan de Plat. en la 1: 1.. C:
de conven. fisc. debit. col. 2.

7. a escepcion . cuando el acreedor fundado en
el derecho de hipoteca y en la preferencia-de su
crédito escepciona contra un tercero que pre-
tende hacer trabar la ejecucion sobre la cosa hi-
potecada : en este caso tampoco se requiere .1a
escucion , 1. 15. §. 4. vers. sed illud D. de re judie.
Semejante beneficio, por ser exorbitante y cor•
rectorio del derecho antiguo, no debe estender-
se mas allá de sus límites ; y de otra .parte , va
alguna diferencia entre sostener el derecho de
hipoteca al ausilio de escepcion , y perseguir la
cosa hipotecada mediante accion ; pues que con
arras facilidad se atribuye la escepcion que la ac-
clon , I. 7: §. 3. D. de-pact. y 1.6. D. de rompeos.;
y de otra parte la primera tiene mas en su -ano"
yo la equidad natural , 1. 12. D. de Boli execpt_
Así opina Bald. novel. en su tratado de dote ful.
35. col. 1.

8.' escepcion : si se hubiese verificado una vez
la escusion de los bienes riel deudor, no podrá

escepciouarse al efecto de que se repita , aun-
cuando este hubiese adquirido nuevos bienes :
así Opinaron Pedro y•Cy no en la auth.. prcesente
C. de sidejuss., Bald. en la 1. 2. C. sententia rescind.
non poss. , Patrl de Castr. en la 1. últ. princ. D:
de reb. credit:, fundándose en la- ley misma, y
Sálicet. en d. auth. hoc sidebitor C. de pignor. Em-
pero, sostuvieron lo contrario Rayn. de Forli.
en d. auth. prcesente , -Jacob. de Bellbbis. en la
Novel. 4. cap. 2. y Ludovic. Ron/. en- la 1. 21.
princ, De de nov. oper. nuntiat. , y á la opinion
de los mismos se inclina Alex. en las adiciones
á Bald. en d. 1. 2. y en el consil. 100. col. pen. vol.
5. don de contesta á los arg. de Pedro, Cyno y
Paul. de Castr. y á d. 1. últ. : lo mismo sienta en
d. I. últ. princ. , donde puede verse Jas. ; y esta
opinión es la que hallo- mas justa y equitativa
pudiendo apoyarse además en el cap. insinuante
25. de oc. deleg.	 •

9.a escepcion: si el deudor hubiese hecho ce-
sion de bienes • entónces tampoco es necesaria
la escusion , segun Bart. siguiendo el parecer de
otros á quienes cita , en la Nov. 4. cap. 2.

10 a escepcion : cuando la prenda , fuese preto-
ria : si el que fue puesto en posesien por el pre-
tor, la pierde, puede dirigirse al tercero posee-
dor, sin -que deba preceder escusion , segun
BaId. en d. I. 1. C. derevoc. his quce in fraud. alien.
sunt. vers. sed ego qucecro y Jas. en la 1. 2. D. de
reb. credit.

11." escepcion : la tendremos segun Socio.,
consil.-8. col. 2. vol. 3. si se acciona en virtud
del interdicho Salviáno : alega lo anotado en el
§. 7. Instit. de art. y en la 1. 41. D. de pignor: act.
Empero creo infundada esta escepcion en el ca-
so de d. 'aúlla. hoc si debitor y de nuestra ley de
Part., la que parece abiertamente rechazarla.
Además, no encuentro diferencia entre la ac-
cion hipotecaria y el interdicto Salviauo , y de
otra, parte Socia. no prueba 'su decision.

12. a escepcion : si pendiente el juicio instan-
-rado á consecuencia de la accion hipotecaria, se
hiciese constar la insolvencia del deudor , ó lo
que es igual , lo. escusion de sus bienes tendre-
mos en este caso lo mismo que-si se hubiese ve-
rificado antes, de la contestación del pleito, Bald.
en la 1. 4. C. de testam. ?llanura. , fundado en la

•misma ley. -.	 -
13. a escepcion : si el deudor está ausen te; G-los.

en d. autb.: hoc si debitor, y lo mismo tendremos,
si siendo presente no pudiese reconvenírsele,
Cyno y Alberic. en _d. lugar. •

14. a escepcion: si es notoria la insolvencia del
deudor , Glos. en la 1. últ: D. de-reb. credit. •

15.' . escepcion :_ cuamiū el deudor hubiese e.na-
gerrado la cosa hipotecada durante el pleito, se-
gun esta ley y la Glos. Ang: ti otros en-d: auth.
hoc si debitor. C. de pignor. y Ang. Aret. en el §. 6-
Instit. de-act., col, 4. al. fin.
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que gela auia empeñado, todo aquello que le anta
dado sobre ella. E si lo pudiere del cobrar (62) ,
deue, dexar estar en paz (65) el otro que la tiene.
E si lo aúer non pudiere , uin cobrar de aquel
que gola empeño, estonce . puede demandar la
cosa quel fue empeñada, a aquel que fallare que
es tenedor della, e non ante. Fueras ende, si aquel
que auia era peñado la cosa, la vendio, olaenageno,
despues .quel mouio el pleyto (64) sobre ella, a-
quel a quien era empeñada. Ca entonce , en su
escogeucia seria, de le demandar luego primera-
mente tal debda, a aquel que gela auia empeña-
da , o la cosa , al que fallasse en la possession de-
11a, a qual dellos mas quisiere.

LEY i15. Como finca en faluo el dereho que
ome ha en la cosa empeñada , maguer,

16.a escepcion : véase en Socia. consil 118.vol.
2. y consil. 75. vol. 4.

17. a escepcion : véase en Philip. Corneo con-
sil 55. vol. 3. Petra S.

18. a escepcion : si la escusion fuese imposible,
• por ej. , por haberse prescrito la accion perso-

nal , subsistiendo sola la hipotecaria , segun lo
anotado por la Glos. Batel. y Salicet en la 1. 2. C.
de luit. pignor. , y se colige tambien de lo anota-
do por Bart. , siguiendo á Decio , en la 1. 25. D.
de fidejuss. , col. últ. y en la 1. 38. -§. 4. 11 de so-
lut. y de lo que dice Bald. en la auth. sed hodie C.
de act. et obligat. tíl t. cuest. y allí Salicet.-*Parece
que estinguida la accion personal , esto es , la
deuda principal desaparecerá el derecho de hi-
poteca , el cual es un accesorio de aquella ; y
como tal se considera por las mismas leyes cíe
Part. y en particular por el proemio y la I. 1. de
este tít.

(62) Si los bienes estuviesen situados en dife-
rentes puntos , ¿deberá la escusion entenderse á
todos? Véase lo que dije en la 1. 9. tít. 12. de es-
ta Part. y Alex. consil. 84. col. últ. vol. 3.

(63) Tambien tiene lugar esto en la hipoteca
tácita legal , 1. 47. D. de jur. fisc. , Bald. en la 1.
3. C. commun. de legat. col. 3. y en la 1. 3. C. de
hcered. act.: tiene tambien lugar en la dote, de
modo que la ni uger no podrá instituir la accion
hipotecaria contra los terceros poseedores, mien-
tras no haya precedido la escusion de los bienes
del marido, segun una glos. notab. en la 1. 29.
C. de jure dot. y allí C n no cuest. 1 I . y Bald. col.
6. y Bart. en la 1. 2:1. D. solut. mateira. , 2 part.
de la parí 3.'; y este es la opinion general, como
reconoce Bald. novel. en el tratado de dote, fol.
46. col. 2. vers. 37. privilegium; sí bien intentó
probar que la muger gozaba de privilegio en es-
te punto.

(64) Aprueba lanpinion de Joan. indicada por

TOMO O 111.

mude su estado, o se mejore.
Cambiando (65) su estado la cosa , despues que

fuere empeñada como si fuesse casa , e se derri-
basse ; o si fuesse tierra camita, e pusiese en ella
majuelo, aquel cuyo fuesse, o plantasse y arbo-
les; o se mudasse en otra manera alguna seme-
jante (66) destas , con todo esso , en saluo finca su
derecho en aquella cosa, al.que la tenia en peños.
É'si aquel que fuesse tenedor de tal cosa como es-
ta sobredicha, non fuesse el señor della , e tenien-
dula a buena fe (67), cuydando que era suya fi-
ziesse y alguna mejoria. entonce aquel a quien
fue empeñada , non le podria desapoderar della ,
fasta que le diesse las despensas (68) ,que pares-
ciessen manifiestámenté , que auia fechas a pro
de la cosa empeñada. Otrosi dezí.nlos , que si a-
quel que tiene (69) la cosa en peños, faze alguna

la Glos., en la auth. hoc si debitor. C. de pignor.,
opinion que es la general : esceptúese el caso en
que vendió la prenda con el objeto de pagar á.
los acreedores , y qte el precio se hubiese satis-
fecho; entónces_quedará aquella libre, como lo
declara allí Salicet.

(65) Trae su oríjen de lo anotado por Azon en
la suma C. de pignor. col 2. vers. intenditur hipo-
tecaria y de la 1. 1G. §. 2. y de la 29. §: 2. D. d.
tít.

(66) Pero no si fuese de otra suerte , corno si
se diese otra forma á la materia, 1. 18. §. 3. D. de
pignor. act. y allí Bart. y Bald., y Ang. en d. 1.
16. §. 2. D. de pignor.: de aquí puede inferirse si
puede ó no el acreedor prohibir al deudor que
corte el bosque dado en Hipoteca, sobre cuya
cuestion véanse Bald. y Alber. en d. 1. 18. §. 3.

(67) Añád. d. 1. 29. §. 2. D. de pignor. y nótese
que podrá retener la cosa entregando el valor
que ella tenia , cuando entró á poseerla, como
dice Bart. en la 1. 2. C. de prced. et reb. navicul.,
fundado en el mismo testo, y Juán de Plat. en
d. 1. y en la 1. últ. C. de cens. et censit. y Paul. de
Castr. en la 1. 18. §. 2. D. de pignor. act. , y véase
Socia. consil. 224. vol. 2. col. últ.- *Esta áeci-
sion es contraria á los principios, en particular
cuando la cosa ha recibido un aumento de valor
independientemente de las mejoras hechas por
el poseedor de buena fe; por ej. , á causa de ha-
ber subido el precio de las tincas : en efecto es-
te aumento pertenece al dueño, y de consiguien-
te deberá redundar en utilidad del acreedor hi-
potecario cuyo derecho se estiende á los acceso-
rios dé la cosa hipotecada.

(68) Pero debe compensar con ellas los frutos
que percibió: véase la I. 40. tít. 28. Part. 3. jun.
to con lo que allí dije.

(69) Lo mismo dirétnós , si es el deudor el que
la hace, segun se espresa aras arriba en esta mis-

39
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rnejoria en ella; ose acresce (70) de otro guisa por
auentura , corno si fuesse campo , o viña, o huer-
ta , que estouiesse en ribera de aigund rio , e con
auenidas (74) de aquel rio se allegasse , o acres-
ciesse alguna tierra a ella ; tal mejoria , o cresci-
miento, que auinieise en alguna destas maneras
en la cosa empeñada , finca en saiuo a aquel que
la tiene a peñas, en vilo con lo al, sobre que fue
fecho el empeñamiento principalmente. Pero de-
neto todo tornar a aquel que gelo empeño , pa-
gandole su debda, c las despensas , si las fino so-

bre esta razon.

LEY 16. Que derecho . gana aquel que tiene

la cosa a ceños en el fruto

que nasce delta.

Si aquel (72) que empeño sú heredad , seyen-
do el tenedor de ella, la sembro ; o si se empreño,

ma ley. Empero sí la mejora proviene de un ter-
cero poseedor que adquirió la cosa á título de
venta ú otro semejante, no quedará sujeta á
hipoteca, como dije en la glos. 67. y lo nota Jas.
en la 1. 25. D. de reb. cred.

(70) Añád. 1. 16. princ. 1). de pignor. , donde
dice Bald. que esto será tambien aplicable al ca-
so que el deudor agrega rjn predio al que habla
hipotecado demarcando sus linderos, como en
el supuesto de la 1. 10. D. de legat. 2. Deberá tal
vez esceptuarse el caso en que el predio se hu-
biese hipotecado , espresando los jornales ó ca-.
hizadas que contenia ; véase la 1. 6. de este tít. y
lo que allí dije , y hace al caso lo anotado por
Paul. de Castr. en la 1. 4. §. 1. D. de act. empt.,
y añád.l. 18. §. 1. D. de pignor. act., donde Bart.,
partiendo de esto, discute por que leyes deberán
regirse los moradores de una provincia agrega-
da á un estado ; y Ang. en d. 1. 16 hace mérito
de lo mismo para decidir si la esencion de tribu-
tos deberá estenderse á los que deban nueva-
mente imponerse por razon de guerra. Sobre lo
mismo véanse Bald. y los DD. en la 1. 8. D. de
legal. 1. A lo que llevo dicho al principio de esta
glos. , parece oponerse la decision de cierto co-
mentador de las costumbres parisienses, á sa-
ber, que aquellos aumentos aprovechan al pro-
pietario en el único caso de provenir de causa
voluntaria y accidental : pero á favor de Bald.
milita con bastante fuerza la cit. 1. 10. D. de le-
gat. 2.

(71) La 1. 16. princ. D. de pignor. , de la cual
esta se ha tomado , habla de la aluvion ; empero
este de Part. dice lo mismo de la accesion que
proviene de la fuerza del rio on los términos que
espresa el §. 20. lnstit de rer. divis. y la 1, 26. tit.

si era sierua , o otro ganado qualquier, de aque-
llos que conciben , e paren ; maguer despues des.
to la vendiesse , o la empeñasse a otro , o la ena-
genasse de otra manera qualquier, dezimos , que
tambien fincan obligados los frutos (75) de qual-
quier destas cosas sobredichas a aquel que las
tenia a peños, como la cosa misma que le fue em.
peñada. Mas si aquel a quien es enagenada (74) la
cosa que es puesta en peños , seyendo tenedor de-
lla , la sembrasse , o diesse otro fruto de si, dezi-
mos, que entonce los frutos (75) non fincan obli-
gados , a aquel a quien era primeramente obli-
gada la cosa en peños.

LEY a 7. Que derecho ha ome en la cosa que
es empeñada so condicion , o a

tiempo cierto.

Tomando (76) vn ome de otro alguna cosa en

28. Part. 3. -*Si se ha hipotecado un rebaño
quedan tambien sujetas á la hipoteca las ca-
bezas que del mismo nazcan, no importando que
de esta suerte se vaya renovando el rebaño en
su totalidad, 1. 13. D. de pignor. Si se hubiese hi.
potecado una tienda , el derecho del acreedor se
entiende á las mercancías que en ella se encuen-
tran al instituir la, accion hipotecaria, aunque
hayan sido sustituidas por otras las queesistian
al tiempo del contrato, 1. 34. D. d. tít.

(72) Hállase conforme con lo que dice Azon
en la suma C. de pignor. , vers. item intendetur.

(73) Entiéndase tambien en el supuesto que
se perciban por el comprador; si existen, po-
drán pedirse por la accion hipotecaria , 1. 1. §.
2. D. de pignor. y allí la Glos. y Báld. ; v. Salicet.
en . la 1. 3. G. in quib caus. pag. vel. hipot. tacit.

(74) Si pues el deudor no transfirió el domi-
nio del predio que me habla hipotecado, pero
vino á parar á manos de un tercero poseedor de
buena fe, quien lo sembró'y despues recogió los
frutos; me competerá respecto de ellos la ac
clon hipotecaria , mientras existan , d. 1. 1. §. 2.
D. de pignor. , 1. 7. D. in quib. caus. pig. vel hipot.
tacit. , Azon lug. cit. y lo prueba , bastante esta
ley de Part.

(75) Entiéndase de los ya percibidos, aunque
se hayan consumido : los que no se hubieren
cogido aun, vendrán comprendidos en la accion
hipotecaria , de la misma manera que el predio
que los contiene, 1. 16. §. 4. D. de pignor. y allí
la glos. últ. , fundada en la 1. 24. D. de rei. vind.

(76) Está conforme con lo que dice Azon en
la suma C. de pignor. col 3. vers. intenclitur hipo-
tecaria efficaciter , y añád. 1. 13. §. 5. y I. 14. D.
d. tít. junto con la Glos.

n
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peños so condicion, o a dia cierto, non puede de
mandar que gela den por peño , fasta que se aun-
pla la condicion, o que venga el dia que señala-
ron. Pero si aquel que tomo la cosa en peños, se
temiere (77) del que la empeño , que se yra (78)
de aquella tierra a otra , bien le puede deman-
dar (79) que gela de; o que le de tal seguranca
de que sea seguro, que a la sazon que se cum-
pliere la condicion, o viniere el dia cierto, que
gela de.

LEY 18 Que cosas ha de prouar , aquel que

(77) Entiéndase si el motivo de sospecha ha
sobrevenido de nuevo, á no ser que, existiendo
al tiempo del contrato, el acreedor lo ignorase ,
segun Bart. en d. 1. 14. D. de pignor. , fundado
en la 1. últ. vers. is quoque C. de sponsal.: téngase
presente esta decision de Bald., y véase Alex.
consil. 19. vol. 3 al fin.

(78) Disponiéndose para llevar la cosa hipote-
cada : lo mismo tendrémos si ya está ausente, y
hay motivo para temer la traslacion de dicha
cosa.

(79) Añád. 1. 14. D. da pignor. junto con la Glo-
sa ; y por medio de estas 11. Rodrig. Suar. deci-
de la cuestion que trata en la repeticion á la 1.
56. D. de re judic. fól. 136, col. 3 y 4; véase su de-
cision, la que es notable.

(80) Añád. I. 23: D. de probat., 11. 3 y 15. §. 1.
D. de pignor. y 1. 5. C. si aliena res pig. data sit ,
junto con la Glosa : bastará que se pruebe el
dominio ya directo ya útil, 1. 16. §. últ. ]?. de
pignor. act. y 1. 31. D. de pignor.: aun mas, basta-
rá probar el casi dominio, es decir, que el
deudor poseia con buena fe y justo título, 1. 18,
D. de pignor. y la Glos. en las II'. 9 y 41. D. de
pignor. act. , y en la últ. Bart. , donde dice que
esta ley y otras semejantes deben entenderse
del caso que el acreedor instituye la accion di-
recta ó útil; pues que si se acciona en virtud
del interdicto salviano, bastará probar la pose-
sion del deudor, L 1. C. ele salvian. interd. junto
con lo allí anotado, 1. 1. D. d. tít. y en ella Bart.
y Ang. Aret. en el §. 7. Instit. de act. col. 5. Ad-
viértase que lo dicho no tiene lugar , cuando
nos dirijimos contra el mismo deudor, en cayo
caso basta probar que este poseia con buena fe,
al constituirse la hipoteca, segun la Glos. y Bart.
en d. 1. 5.: entónces no puede el deudor apelar
á la cuestion del dominio ó de otro derecho.
Adviértase que en el supuesto de dirijirse el
acreedor contra un tercero poseedor , Bart.
quiere indistintamente en d. 1. 41 á la mitad de
la col. antepen., que sea necesario probar el do-

. minio ó casi dominio, tanto si dicho poseedor
deriva su &recho del mismo deudor , como si

dije que fue alguna cosa obligada a pe-
ños , si aquel que la tiene la niega.

Demandando 'vn orne a otro alguna cosa en
juyzio, diziendo que aquella cosa que el tiene ,
que fuera el empeñada , notnbrandó aquel que
gela empeñara ; si aquel a quien faze la deman -
da , niega el empeñamiento , o dize que aquel que
nombro , que gela empeñara, que non auia poder
de lo fazer ; entonce este demandador tenudo es ,
de prouar dos cosas. La vna , que gela empeña-
ron. La otra , que a la sazon del emieñamiento,
que era aquella cosas suya (80) de aquel que

adquirió de otra persona, y ya sea lucrativo, ya
oneroso el título. Empero el mismo Bart. en d.
1. 5 al fin, se contradijo distinguiendo entre el
poseedor que adquirió á título lucrativo del
deudor, y el que deriva su derecho del mismo
en virtud de causa onerosa ; en el primer caso,
dice, tendrémos lo mismo que si se accionara
contra el deudor, al paso que en el segundo de-
berá probarse el dominio ó casi dominio , co-
mo queda dicho, arg. 1. 4. §. 27. D. de del. except.:
ahora, si el tercero no deriva su derecho del
mismo deudor, deberá sin distincion probar el
acreedor que dicho deudor era dueño ó casi
dueño al tiempo de constituirse la hipoteca.
Tambien variaron las Glosas en este pnnto,como
se ve en la Glosa al §. 7. Instit. de act., á la 1. 7.
C. de pignor. glos. magistral, á la Novel. 18. cap.
8. y á la 1. 3. D. de pignor., donde indistintamen-
te quieren que se pruebe el dominio del deudor,
al paso que en la 1. 41. dice la Glos. bastar que
se pruebe que el mismo era caEi dueño al cons-
tituirse la hipoteca; dado que las cosas que po-
seemos con buena fe, se cuentan como parte de
nuestro patrimonio, 1.49. D. de verbor. signif., y
lo mismo espresa en d. 1. 5: la misma opinion
sostiene Ang. Aret. en d. §. 7 Instit. , añadien-
do que se halla sancionada por la práctica : y es-

ta contradiccion la examina el copilador de las
decisiones del Consejo napolitano, decision 383,

donde manifiesta la práctica observada por di-
cho tribunal en este punto. El Specul. tít. de
oblig. et solut. S. 1. col. 10. vers. sed guando dici-
tur esse in bonis, y vers. quid si probo , trata . esta

cuestion , y por fin concluye que si el tercero
poseedor deriva su derecho del deudor, bastará
probar que este poseia la cosa cuando se dió en

hipoteca: pues que si esto es bastante, accionan-
do contra el deudor, debe serlo tambien . , cuan-
do se reconviene al sucesor del mismo: empero,
si deriva su derecho de otra persona, no basta-
rá la indicada prueba ; y á esta opinion parece
inclinarse Bart. en d. Novel. 18. cap. 6., cuando
se refiere al Specul. en el lug. cít. Empero , el
mismo Specul. tít. de pignor. S. 1. col. 5. vers.
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rcd quccritur, se espresa de otra suerte, diciendo
que ninguna ley previene que nazca la accion
hipotecaría del acto de obligarse una cosa por
el que tiene la mera posesion de la misma , Y
con dificultad se ha admitido el que dicha accion
se orijinara del hecho de hipotecarse la cosa
por el que tenia el casi dominio de ella , d. 1.
18 ; y por fin dice, que debe atenderse á lo cin-
cho en el lugar que hemos citado. Juan -Andr.
en las adiciones al Specul. en d. vers. refiere va-
rias opiniones, y en el tít. de obligat. et solut., col.
10. vers. item pone, trascribe á la letra lo que di-
ce Jacob. de Aret. en la cuestion que empieza
Titius accepit, y despees de haber pesado los clis-
ferentes argumentos, concluye, que Ši el deudor
adquirió con título la posesion, bastará que es-
to se pruebe por el acreedor que instituye la ac-
cion hipotecaria, d. 1. 18. y 1. 21. §. 1. D. de pig-

nor.; al paso que, si el deudor la hubo sin títu-
lo, en vano instituirá el acreedor dicha accion,
mientras no pruebe que aquél era dueño : em-
pero si el deudor, habiendo perdido la posesion
de hecho, podia recobrarla , cual en el caso de
la 1. 2. D. de condict. tritic., y de la 1. últ. C. unde
vi, tendrá derecho el acreedor para pedir la
misma posesion, la que no se entiende perdida
de derecho para el deudor, de la misma mane-
ra que puede accionar contra el deudor del deu-
dor; en efecto , en este caso el deudor viene á
ser á manera de acreedor del que de hecho po-
see , 1. 10.D. de verbor. signif.: ahora , si el deu-
dor carecia de derecho para recobrar la pose-
sion , se entiende ella estinguida , y de consi-
guiente no puede pedirse por el acreedor, arg.
1. 1. 13. §. últ. y 23. D. de adquir. possess. Alberic.
en d. 1. 5. C. si res alíen. pig. data sit, despues de
haberse hecho cargo de varias opiniones, dice
haber visto adoptada en juicio la Glos. á d. 1. 5,
cuando se acciona contra el deudor ó su here-
dero, es decir , que se tiene entónces por bas-
tante la prueba acerca de la sucesion ; pero, si
se acciona contra un tercero, dice que debe ob•
servarse lo que espresa la Glos. á d. 1. 41 , esto
es , leyendo allí las palabras cum titulo , cual en
el ejemplar que yo poseo ; de consiguiente es
indispensable que la posesion se haya adqui-
rido con buena fe y justo título por el que cons-
tituyó la hipoteca. Téngase presente esta ley de
Part., la que decidiendo las cuestiones indica-
das, dispone no ser bastante el que se pruebe
la posesion del deudor, cuando nos dirijimos á
un tercero ; quiere que entónces probemos que
el deudor era dueño, ó á lo menos que tenia de-
recho para hipotecar la cosa, como si esta le era
debida, 1. 7. de este tít. junto con lo que allí di-
3e, ó bien que le,competia respecto de la misma
la accion publiciana, ó la hipotecaria, ó la reí
vindicativa útil , 1. si res , §. últ. ]. 18. y 21. §. 1.
y 1. 13. S. 2. y 3. D. de pignor. junto con la 1. 7

cit.: sobre cosa agcna , en la que no tenemos
mas derecho que el de posesion, no puede cons-
tituirse hipoteca , i. 6. C. si res alien. pig. data
sit, d. 1. 41. 1 respons. D. de pignor. act., 1. 1. D.
de pignor. , 1. 9. de este tít. de Part. y Azon en la
Suma C. d. tít. col. 1• vers. potest quis pignori
obligare. Lo que nuestra ley dispone , tendrá lu-
gar, ya se instituya la accion hipotecaria , ya el
interdicto salviano útil ; si bien respecto del úl •
timo dicen lo contrario Bart., lug. cit. y los Dl).
siguiendo la Glos. en d. §. 7. Instit. de act., es-
ceptuando.Tas , el cual á mi parecer, lo entendió
mejor; ese interdicto , ya directo', ya útil, com-
pete únicamente respecto de las cosas introdu-
cidas en el predio rústico ó urbano ; ahora en
nuestras 11. de Part. nada se encuentra relativo
á dicho interdicto , escepto lo que espresa la 1.

5. tít. 8 de esta Part. Lo dicho tiene lugar sin
disputa en la hipoteca especial: si fuese general,
como que comprende entónces los derechos y
las acciones , el acreedor podrá instituir la ac-
cion posesoria que compitiese al deudor para re-
cobrar ó adquirir la posesion, y entónces bas-
tará que acerca de esta recaiga la prueba: y en
este caso procederá la decision que hemos citado
de Jacob. de Aret. y Juan Andr.; así opinan
Bart. en d. 1. 41. col. pen. , Salicet. siguiendo á
Cyno en d. I. 5 , y Jas. en d. §. 7. Instit. de act. ,
col. 14. Será tambien aplicable lo que dispone
nuestra ley aunque la muger instituya la ac-
cion hipotecaria por razon de la dote, 1. 29. C.
de jur. dot. y allí Raid. Empero en el caso dula
auth. contra cum rogatus C. ad Trebell., aunque

se instituya la accion hipotecaria , bastará que
se pruebe lo que es menester para la accion pe-
titio hcere:iitatis, segun Bald. allí, col. últ. Véase
sobre esta materia la cuestion notable que trata
el Specul. en el tít. de oblig. et solut. , §. 1. col.
pen. vers. sed quid si T. debitor, á saber si se con-
firmará la hipoteca respecto de la cosa poseida
sin título por el deudor que hipotecó todos sus
bienes presentes y futuros, en el supuesto que
hubiese aquel fallecido antes de completar la
prescripcion, lo que verificó el heredero: con-
cluye por la afirmativa. - * Sobre esta materia
importante y que á cada paso se ofrece en la
práctica, emitiremos nuestra opinion, fundada
en esta misma ley de Part. la I. 7. de este tít.
y en principios jenerales de derecho. Tres son
los casos que pueden ocurrir: 1.° que se dirija
la accion hipotecaria contra el mismo deudor ó

sus herederos ; 2.° que se instituya contra un
sucesor del deudor , á título singular; 3.° que
se reconvenga á un tercero poseedor que no de-
rive ser derecho del deudor. --- Si instituimos
la accion hipotecaria contra el mismo deudor,
bastará probar que posee y que nos otorgó la
hipoteca; en efecto, si el deudor posee se le re-
puta poseedor de buena fe, pues que la mata fe
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dice que gela empeño , o que quia poder de vela.

empeñar (81). E proua gdo esto, dene ser entre
garla la cosa que demanda por peno. Otrosí dezi4
mos, que estando vn ome en tenencia de alguna

cosa , e d 0mandandogela otro alguno', diziendo

a el fuera' empeñada ; si este que es tenedorqua 
della, quisiere Iuego pagar lo que deuia auer aquel
que fizo la demanda, deuelo el otro recebir , ma-
guer non quiera. Ca , pues que le pagan aquella
debda que-auia sobre la cosa , non le finca (82)
otro derecho ninguno. Ante dezimos, que aquel
derecho que el auia sobre ella per razón- de aque-
lla debda , ante que fuesse pagada ,•;que lo deue
otorgar (83) al otro que gelo pago , si galo de-
mandare.

LEY 19.;!De.la cesa que fue dada a peños,

no se presume mientras no se pruebe ; de con-
siguiente, al igual los demás poseedores de esta
clase se le presume dueño , mientras. otro no
pruebe á su favor un título mas preferente que
podrá ser ó no el del dominio ; ahora bien ,.aun
cuando el deudor hubiere adquirido con poste-
ridad al acto- de constitucion de hipoteca el
derecho que en fuerza de la posesion se presume
tener en la cosa, queda esta obligada , con tal
que el acreedor estuviese en . buenafe, segun d.
1. 7.: lo que decimos del deudor , entiéndase de
sus herederos. — Si se instituye la accion hipo-
tecaria contra un tercero que es sucesor á título
singular del deudor, parece que bastará probar
esta circunstancia , junto con el hecho de poseer
dicho sucesor ; pues que derivando su derecho
del deudor , no puede alegar que este ,carecia
de dominio y casi-dominio , y si alegare que lo
adquirió posteriormente á la constitucion de la
hipoteca, la escepcion seria improcedente, se-
gun la cit. 1. 7.— Si la accion hipotecaria se ins-
tituye contra itn tercero poseedor que no deriva
su derecho del deudor , deberá probarse t° que
este tercero posee la cosa hipotecada , 2° que el
deudor la dió en hipoteca, 3° que el mismo deu-
dor tenia en ella derecho al tiempo de hipote•
carta , ó que lo adquirió posteriormente.

(81) Véase lo dicho en la glos. ant.
(82) Trae su origen de las 1. 1. 16 , §. 3. D. de

pignor , 19. D. qui potior. in pig. , y 12. §. 1. D.
quib. mod. pig. vel. hypot. solo. En cuanto á si se-
guirá con ese derecho el poseedor condenado en
virtud de-la accion hipotecaria , mientras no se
hubiese principiado el juicio ejecutivo, véase el
Specul. tít. de oblig. et solut. §. 1 , col. 1 1 , vers.
quid si T. mihi condemnatus, donde decide por la
afirmativa , y vega la I. 20 §. 5. D. de petit. hcered.
De la disposicion de esta. ley debe exceptuarse
el caso en que la rnuger instituye la accion lii-

si despues que fue demandada en juicio,
fue traspuesta, o perdida' -, o empeo-

rada , congo se deue tornar (e) a
pechar.

Seyendo (84) vn ome tenedor de vna cosa , di-
ziendo otro alguno, que aquella cosa que gela em-
peñara-aquel cuya era ; si s despues que gelo oui-
esse, prouado, aquel que;fuesse tenedor della en-
gañosamente (85) la traspusiesse, diziendo que
la: non podía auer; estonce el judgador deue man-
dar al que la demanda, que jure cuanto daño,
e menoscabo le viene , porque non le entrego
aquella cosa. E por cuanto jurare , deue man-
dar al otro , que gelo peche (86) ,, con la debda

(e). ó pechar. Acad,

potecaria por su adule contra un tercera, du-
rante el matrimonio, al efecto de salvar sus ali-
mentos , á tenor de la 1. 29 C. de jiu. dot. en-
tónces no podrá ser repelida mediante el pago
de la dote, sino, que tiene derecho á iucorpo-'
rarse ele los mismos bienes hipotecados , para
que con los frutos puedan alimentarse ella y sus
hijos, d. 1. 29', Cyno, Alberic.. y Salieet en la 1.
.10. C. qui potior. in pig. y Paul' de Castr en . ta 1. 2'.
princ. D. solut. matrim.: Baid. novel. en el trata-
lado de dote, fol. 39, col. 1 , vers. 47 privilegium
admite la misma doctrina, exceptuando dos ca
sos , á saber, 1° si los bienes hipotecados fuesen
mercancías, créditos tí. otros semejantes, que
solo pudiesen servir para alimentos , reducién-
dose á dinero; 2° cuando los frutos de los bienes
hipotecados escediesen de mucho á las cargas
del matrimonio. — * Adviértase que el tenedor
de la cosa hipotecada no solo ha de satisfacer la
deuda principal , si que tarubieu los intereses
vencidos y cualesquiera otros accesorios de la
misma ; de lo contrario no evitará la venta de
dicha cosa , I. 18 D. qui potior. in pign. y 1. 35.
D. de pign. act.

(83) Aliad. d. 1. 19. D. qui potior in pig. , y debe
ceder así la accion personal, como la hipoteca-
ria ,.como en d. 1. se espresa.

(84) Concuerd. con lo anotado por Azon cu la
Suma C. de pignor. , col. últ. vers. sed ubi judi-

ciario ordine.
(85) Se tiene pues por poseedor al que ha de-

jado de serlo con mala fe. —*En fuerza de este
principio parece que la disposicion de la ley
será tambien aplicable al que dolosamente se
desprendió de la cosa hipotecada antes de ser
reconvenido en juicio ; sí bien en este caso será
mas difícil probar la' mala fe.

(86) Empero lo que además del crédito consi-
guiere el acreedor, debe restituirlo al deudor
en fuerza de la accion pignoraticia , 1. 21 , § últ.
D. de pignor.: esto parece deberá entenderse ele
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que le deuia. Pero el Alcalde deuc primeramente
tassar la estimacion del tal daño , o menoscabo ,
ante que otorgue la jura a la otra parte. Mas si
acaesciesse qué la cosa empeñada se perdiesse, por
culpa de aquel que era tenedor della , en non por
engaño que el fiziesse , entonce non le deue man-
dar pechar, mas de aquello (87) que auia sobre
ella. E si por auentura non fuesse la cosa tras-
puesta engañosamente , nin perdida por culpa del
que la tenia , mas seyendo tenedor non la qui-
siesse entregar ; estonce en su escogencia es , del'

que la demanda, de jurar por ella, 'segun qué es
sobredicho, e pechargela ha con los daños, e los
menoscabos; o de pedir al Judgador, que gela
tuelga por Merla (88) , e que le entregue della.
Mas si la cosa fuesse en tal lugar , que auiendo
voluntad de la dar, non lo pudiesse facer ; enton-
ce non lo deue condenar en ninguna de las mane-
ras sobredichas , pues que por su engaño non fue
traspuesta. Mas deue tomar tal recabdo (89) del,'
que la aduzga a algund dia señalado, e la entre-
gue a aquel que la tenia en peños , o que pague
la debda , que el otro auia sobre ella. Esso mis-
mo dezimos que deue ser guardado en todas las

lo que dice respeto al valor de la cosa, pero no
de lo que haya conseguido por razon del perjui-
cio que se le causó independientemente de di-
cho valor ; esto no viene comprendido en la ac-
cion dicha.

(87) Así procede sin disputa si el acreedor
nunca hubiese tenido la posesion de la cosa hi-
potecada : si tuvo la posesion y la perdió por su
culpa, entónces el tercero poseedor de que aquí
se trata , por lo mismo que perdió la cosa por
culpa suya, será responsable de todo el valor de
ella al acreedor , pues que del mismo valor ó
estimacion es este responsable respecto del deu-
dor , 1. 63 D. de rei vindic. y la Glos. en la 1. 21
§. últ. D. de pignor.

(88) Esto es con el ausilio de la fuerza armada,
1. 68 D. de rei vindic. y 1. 2 tít. 27 Part. 3.

(89) Añád. 1. 16 , §. 3. D. de pignor.
(90) Así pues , si el deudor obra con dolo en

no entregar la prenda será condenado á lo que
jurare el actor previa la tasacion del juez : esta
es lo que procede de rigor de derecho, como di-
ce Azon en la Suma C. de pignor. ; empero por
equidad se le condena únicamente al pago de la
deuda , 1. 16 , §. 6 y 1. 21 §. últ. D. de pignor. Em-
pero adviértase , que esta ley de Part. no admi-
te semejante equidad, desechando la distincion
que entre el deudor y el tercera poseedor hacen
dd. U. y la Glos. y DD. que así las entienden. Sin
embargo , opino , que atendida esta ley ele Part.
el acreedor no podrá exigir mas que la cantidad

cosas (90) sobredichas eu esta ley , si alguna Be-
llas fiziesse aquel mismo , que ouiesse empeñado
la cosa.

LEY ZO. Como, si algunos de aquellos que tie-
nen las cosas a peños, las pierden, o se em-

peoran por su culpa, las decaen pechar.

Gran femencia (91) deue poner en guardar la
cosa, todo ome que la rescibe en peños; de guisa,
que por su culpa , nin por su negligencia , non
se pierda , nin se empeore. E para esto ser bien
guardado, ha menester que non vse (92) los pe-
ños , ni se sirua dellos el que los tiene. Fueras
ende, silo fiziere en buena manera (95), de guisa,
que non valan porende menos. E aun esto, que lo-
fagan con plazer , e con mandado de aquellos
cuyos son.Ca los peños principalmente son dados,
por auer seguranca de lo que dan sobre ellos ,
aquellos que los reciben por peños , e non por
vsar dellos. E por ende dezimos , que si alguno
contra esto fiziere, e la cosa empeñada se per-
diesse (94) , o se empeorasse , vsando della contra
voluntad del señor della o si de otra manera le
viniesse este daño por culpa (95) , o por negli-

debida al deudor, en los casos que el esceso de-
berla restituirlo á este , si fuese un tercero el'
reconvenido; pero si, en el supuesto que el es-
ceso debiera ceder en su provecho, en el mis-
mo caso de dirigirse contra un tercero , corno
dije en la glos. 86 ; y en estos términos proce-
derá nuestra ley, é igual es la mente del derecho
comun , segun Bart. en d. 1. 21 ,§. últ. , cuando
trata del derecho que tiene el accreedor quit o-
grafario á la retencion de la prenda.

(91) Es decir grande cuidado : añád. § últ. Ins-
tit. quib. mod. re contrat. oblig. , y 1..13 ,§. 1 D. de
pignor act.

(92) Añád. 1.3. tít. 14, Part. 7 y lo que allí di-
go : sin embargo el acreedor podrá- usar de la
prenda , cual lo hacia el dueño, y atendido el
uso del pais, como lo prueba la 1. 1 C. de pignor.
act. y allí lo nota Juan Fabr.: podrá hacer en un
bosque los cortes de costumbre , segun Bart. en
la 1. 18 , §. 3 D. de pignor. act.: por lo que mira á
sí podrá llevar á cabo un edificio comenzado,
véase Bart. en la 1.25 D. d. tít.

(93) Cual un buen padre de familias , 1. 14 D.
de pignor. act.

(94) Aunque fuese sin dolo y sin culpa de par-
te del acreedor, siempre que use contra derecho
1. 16 D. de condict. furt. , y lo prueba esta ley ,
puesto que en el caso sig. hace mencion de cul-
pa , y no en este.

(95) El acreedor es responsable (le la culpa lata
y de la leve, mas no de la levísima , ci. §. últ.
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encia de aquel que la tiene en peños; que es te.

nudo de la pechar. Mas si acaesciesse la perdida, o
el empeoramiento en la cosa empeñada, por oca-
sion, et non por. culpa , ni por engaño que fi-

ziesse aquel que la tenia a peños , non seria te-
nudo de la pechar. Ante dezimos, que aquel cuya

era, es temido de dar al otro la debda (96) que
ouiesse sobre ella. Pero este que tomo la cosa a
peños , deue prouar la ocasion , por que dize que
se perdio la cosa. E prouandola , es quito (97)
de la demanda, e deue cobrar lo que dio , asi co-
mo de suso es dicho. Fueras ende, si el otro , cuya
era la cosa, prouasse que la ocasion auiniera por
culpa del que tenia la cosa a peños. Ca entouce ,
como quier que deue cobrar su debda , tenudo
es de pechar la cosa; pues que se perdio por oca-
sion que auino por su culpa.

LEY ?i. Quando deuen tornar las cosas, que
los ornes tienen a peños, a aquellos que gelas

empeñaron.

Queriendo alguno cobrar la cosa que ouiesse
empeñada, deue primeramente pagar (98) la deb-
da, que recibí() guando la empeño. E non tan so-

Inst. quib. mod. re contrah. oblig., 1. 13, §. últ. y
1. 14 D. de pignor act. , 1. I. 5 y 6 C. de pignor act.
y lo que esta 1. de Part. espresa.—* Sin embargo
esta ley á la palabra culpó añade la negligencia;
y mas abajo parece esceptuar únicamente el caso
fortuito : véase la 1. 36 de este tít.

(96) Añad. 1. 1. 6 y 9 C de pign. act. y d. §. últ.
Instit. quib. mod. re contrah. oblig.

(97) Aprueba la opinion de Azon en la Suma
C. de pignor. act. , col. pen vers. sed numquid pro-
bavit creditor y de Acurs. en la 1. 5 C. d. tít. , véa-
se lo que digo en la 1. 10 , tít. 14 , Part. 3, y en
la 1. 15, tít. 8 de esta Part.

(98) Añád. 1. 9. §. 3 D. de pign. act.
(99) Aliad. Glos. en la 1. 25. D. de pignor. act.

y allí Bald., advirtiéndose que nuestra ley apoya
la decision de la Glos.: tenemos pues que el acre-
edor podrá pedir no soló las impensas necesa-
rias, sí que tambien las útiles, atendidas aquellas
palabras, ó para mejorarla.

(100) Añád. I. 2. de este tít. y lo que allí dije.
(101) Segun esta ley, si el acreedor vivió en

la casa que tenia en prenda , deberá el alquiler ;
lo que Paul de Castr. en la 1. 1 C. de pign. act. en-

tiende en el supuesto que el acreedor hubiera
tenido que alquilar otra cosa ; entónces, dice,
deberá el alquiler que acostumbrada ganar la
casa hipotecada : pero no, faltando dicha cir-
cunstancia , pues que entónces se juzga que vi-
vió erg la casa , para conservarla mejor : véase lo

lamente deue pagar la debda , mas todas las des-
pensasguisadas, que fueren fechas por pro (99) de
la cosa empeñada , para mantenerla , que non se
perdiesse , o se empeorasse , o para mejorarla ;
assi como si fuesse bestia , que le deuiesse dar
cenada, e las despensas que fizo dandole a comer
e las que fizo en ferrarla, o en las otras cosas se-
mejantes destas que le eran menester ; e si era
casa, que le deuen otrosi dar las despensas que
fizo en refazerla, para mejorarla, o en reparar-
la, porque se non empeorasse ; o si fuesse here
dad , e la labrasse , que le deue dar otrosi las
despensas que fiziereen qualquier deltas maneras,
o en otras semejantes, deltas, descontando en la
debda los frutos (400) , que ouiesse ende cogido
aquel que la tenia en peños , o el alquile de la
casa, si moro en ella (404) aquel que la tenia a
peños. E seyendo pagado de la debda , e, de las
despensas , asi como sobredicho es, temido es el
que tenia (102) la cosa a peños , de la dar luego
a aquel que gela empeño. E si gela non diere ,
non poniendo, nin prouando ante si ninguna ra-
zon derecha , por que se puede defender de gela
dar , deue pechar la cosa con los daños , e los
menoscabos, e ser creydo por su jura (403) ,

que dije mas arriba en la I. 2. de este tít. En el

supuesto que el acreedor no encontrase inqui-
lino , procederá sin disputa la decision de Paul.
de Castr.; pero no cuando hubiese podido alqui-
larla , Abb. en el cap. cum contra, de pignor., el
cual opina que el acreedor deberá el alquiler
que pudo ganar dicha casa : la verdad de este
parecer de Abb., pende de la decision de lo que
dije en la I. 2 , glos. 7 ; véase Alex. consil. 141 ,
col. 5, 2. duda , col. pen.

(102) Contra un tercero poseedor no compe-
terála accion pignoraticia, atendido que es per-
sonal , y que de otra parte no lleva el carácter
de in rem scripta; á no ser que mediase usura ,
cap. cum constet, S de pignor., Bald. en la 1. 1. C.
de pignor. act. y en el cap. últ.al fin de feudo dato
in vic. leg. comiss.

(103) Será pues de buena fe la accion pignora-
ticia, Instit. §. 8. de act. ; de consiguiente dará
lugar al juramento in litem. Nótese que una vez
se halle satisfecho de su crédito el acreedor,
deberá devolver la cosa hipotecada , ya la hu-
biese recibido del deudor , sea que haya obte-
nido la posesion de otra suerte , Bart. en la 1.
33. D. de damn. infec., Bald. en la rubr. C. de pi-
gnor act. , y lo prueba esta ley , cuando dice
mas arriba , tenudo es el que tiene la cosa á peños -

etc.: tiene tambien lugar esto, aunyue lá prenda
sea pretoria , 1. 5 , §. 21. D. ut in posess. legal. y
Bart. y Bald. en d. d. lug.
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aquel que la empeño , tambien sobre la alia de
la cosa , coma sobre los daños , e los menoscabos
quede vinieren por razon della. Pero el Judgador
deue apreciar primeramente la valía de la cosa ,
e otrosí los daños , e los menoscabos, e señalar
quantia guisada , et derecha , segund su aloe-
drio, fasta ol dé la jura, porque el otro non pue-
da auer razon de jurar desaguisada ente.

LEY 22. Como aquel que empresto a algund
orne sus dineros sobre peños, maguer sea pa-

gado dellos, puede retener los peños, por
razon de otra debda que ledeuiesse.

Sobre peños (104) deniendo vn orne a otro ma-

(104)Aunque le prenda sea pretoria o judicial,
segun la Glos. en la 1. 1, C. etiam ob chirograph.
pecan. glos. final.

(105) No importa que la deuda proceda de
otra causa , con tal que sea exigible , segun la
•Glos. y DD. en d. 1. 1 C. etiam ob chirograph. pe-
can. , de la cual esta se ha tomado ; si bien Sali-
cet. allí duda en el supuesto de deuda deter-
minada.

(106) Lo mismo tendremos , aunque la deuda
no conste de escritura, segun la Glos. en la rubr.

C. etiam ob chirograph. pecun. , la que sigue á
Azon en la Suma C. d. tít., y esta opioion es-ge-
neralmente aprobada allí por los D.D. , ya por-
que la circunstancia de que se trata no influye
en el carácter de la accion , ya porque se hace
mencion de la deuda con escritura por'ia de
ejemplo. — * No deja de ser algo arriesgada
esta interpretacioú , atendido que mas abajo
leemos, que le deuia con carta, y que en ningun
punto habla la ley de deuda en general. A mas
de que no dejara de tener graves inconvenientes
el autorizar la retencion de la prenda , por una
deuda que no se probase desde luego por medio
de escritura: el que ha satisfecho la deuda en se-
guridad de la cual la cosa se hallaba hipotecada
tiene su iutencion fundada , ya en virtud del
contrato de peño, ya como dueño presente para
-la reclarnacion de dicha cosa ; y contra un dere-
cho tan espedito parece que no debe prevalecer
el mero aserto del que dice probará por medio
de testigos la existencia de otra deuda.

(107) Empero no podrá vender la prenda en
fuerza de semejante crédito , glos.. últ. á d. 1. 1.
y esta es la opinion general. Sin embargo,•si el
acreedor vende la prenda por el crédito á que se
hallaba afecta, podrá imputar el residuo á dicha
deuda, 1. 1. 1 y 2 D. de compens. y Cyno y los
DD. eu d. I. 1. La disposicion de esta ley tiene
lugar tambien en el supuesto que el acreedor
hubiese recibido una prenda bastante idónea
por una deuda , y otra prenda no suficiente eu

raue:) is, si de,-,pues con aquel mismo faze otra deb-
da,rescebiendo del marauedis(105) con carta(106)
sin peño , maguer pague la vna debda, si cl otro
non le quisiere tornar los peños,fasta quel pague
la otra debda que le deuia con carta, bien lo po-
dría retener (107); como quier que aquel peño non
le fuesse obligado señaladamente, por la debda que
despees le demanda. E esto dezimos que dale ser
guardado tan solamente , a aquellos que fazen el
debdo , e a sus herederos. Ca si acaesciesse , que
aquel cuyo es el peño , lo empeñasse , o lo ven- -
diesse a otro , seyendo tenedor del peño aquel a
quien fue obligado primeramente; si este a quien
fue empeñado , o vendido , la segunda vez , di-

seguridad de otra deuda; entónces por entram-
bas deudas podrá retener la prenda idónea se-
gun Jacob. de Aret.,Alberic. y Salicet. en d. ley.
Por igualdad de ra zon procede esta ley en la hi
poteca tacita , segun Alberic. en d. lug. col. _2 :
añád. Bart. en la 1. 11. §. 5. D. de pignor act. No
obstará segun el mismo Alberic. lug. cit. que el
acreedor haya hecho remision de la deuda con
hipoteca ; pues que no se entiende haber renun-
ciado al derecho de retencion. Procederá tam-
bien esta ley, segun el mismo Alberic., en el caso
que uno prestara á otro cierta cosa para darla
en prenda por determinada cantidad ; porque
por el hecho de consentir en la hipoteca, se en-
tiende haber consentido en la retencion, arg. I.
56. §. 2. D. de fidejussor. y 1. 2. D. ad municip. [No
nos parece bien esta ampliacion de la ley: el que
ha prestado. una cosa para que se diera en ga-
rantia de una deuda , guarde mucha analogía
con un 'fiador el cual sale únicamente responsa-
ble de la deuda que afianzó, y por ningun tér-
mino de las demás que á favor de .(a misma ó de
otra persona haya contraido el deudor.] Tendrá
tatnbien lugar, tanto si la 'deuda es anterior co-
mo si fuere posterior á la hipoteca , segun Al-
beric. en d. lug. , siguiendo á Ubert, de -gobio.
Tampoco importa que la deuda sea coutrahida
por el heredero del deudor, dado que se conside-
ra una misma persona con el difunto: hace el caso
la 1.26 §. 9 D. de condict. indeb. segun el mismo
Alberic. y Ubert., y lo prueba esta ley mas abajo
cuando dice, e á sus herederos. Procede tambien
esta ley, aun cuando el acreedor haya sido ya.
condenado á la restitucion de la prenda , por
haberse satisfecho la deuda ; porque la senten-
cia del juez no quitó ni pudo quitar este benefi-

cio, arg. I. 5 C. ad leg Jul. de adult.; esceptúese si
el acreedor fué condenado á la restitucion sin
embargo de haber escepcionado el derecho (le

retencion, 1. 8, §. ult. D. de negot. gest. y Alberic.

siguiendo á Ubert.; si bien á esta decision parece
oponerse lo que nota Batd. en la 1.-4. C. de tet-
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xesse al primero : Dable el peño (108) que vos em-

peño hilan, e rescebid dé rÉtilo queaueys sobre el;

a mi lo	 «Odiado ado , o vendido ; en talque 

por. et reparat. appeil. col 4, vers. dubitari potest,
al cual véase empero no me parece admisiblea 
su decision, porque aun cuando el acreedor re-
ciba ló debido con hipoteca , puede aun usar
del derecho de retencion , como prueba esta ley
y opinan loa D.DE en d. 1. 1., suponiéndolo con'-
trario Bald. como fundamento de su opinión.
Adviértase que la dispósioion de esta ley no ten-
drá lugar, cuando la prenda consiste en cosa in-
corporal , dado que en ella no recae la posesion
real , y si solo la casi posesion : Alberic. en d..
lag. col. 2, citando á Ubert. , sostiene que tam-
bien procede el derecho de retencion en, las co•
sas incorporales , pues que respecto de ellas el
acreedor tiene la accion útil hipotecaria, 1. 4.
C..quce res pign. oblig. poss.: Alberic. cita otros
que sostienen lo contrario , fundado& en que la
verdadera posesion no recae en las cosas incor-
porales , L 43. §. 1. D. de adquir. rer. domina , y
esta opinion parece la mas segura, porque sien-
do esta ley una escepcion del derecho coman ,
parece que sus palabras deben tomarse en su
sentido riguroso, 1. 1. 14 y 16. D. de legib. Tam-
poco será aplicable esta ley, cuando él acree-
dor concedió al deudor la prenda er, precario ;
pues que si el primeroquiere revocar el precario,
quedará libre la prenda, ofreciéndose la deuda,
1. 11. D. de pret. y Alberic. siguiendo á Din. en el
lag. cit. En tercer lugar si el acreedor perdió la
posesion de la prenda., dado que la ley concede
retencion , y no da aecion : esta parece sér la
opinion de la Glos.-en d. 1. 1, y lo mismo opina
Alberic. siguiendo á Ubert.; empero Ang. allí
sostiene lo contrario, entendiendo la Glos. del
caso que el acreedor no hubiese' jamas tenido
la posesion de la hipoteca; es decir, que si la tu-
vo, y la restituyó, sin usar del derecho de reten-
cion por la deuda quirografaria, podrá deman-
dar dicha hipoteca por la condiccion incerti , coz,
mor que Babia pagado mas de lo debido; y añade
ser igual la opinion de Jacob. Bulric. en la 1. 40:
S. 1. D. de condict. indeb. y en la 1. 22. §. 1. D. d.
tít.: y al contrario, dice, si el deudor, despues
de estinguido el derecho de hipoteca, sigue en
la posesion de la cosa que habia hipotecado , y
luego la entrega al acreedor por la deuda quiro-
grafar'ia, podrá demandar dicha cosa por medio
de la misma condiccion incert' ; y así tambien
opina allí Bald. , si es que no sea de Ang. lo que
bajo el, nombre de aquél se lee. A mi me parece
mas acertada la opinion de Ubert. y Alberic. ,
atendida . la 1. 33. vers. sed et si is D. decondict. in-
deb. ; y á la cit. 1. 40 §. '1 puede contestarse que
en el supuesto de la misma, el heredero entregó
una cosa sobre la que tenia el derecho de domi-

TOMO III.

caso- como este tenido es, dei rescebir su Mida,
que aula'' sobrel' pealo , et de entregar al otra la .
cosa que era empeñada : `e non" se puede escúsar,

nio, y de'consiguiente no es estrañoque se le,
conceda demandarla , al paso que en nuestro.
caso se ha restituido una cosa agéna ,'tespecto
de la cual" no podio correspoúder rúas derecho
que el de retencion : de la misma manera en el
§. 1. 3e supoyúe haberse restituido un preilidho
Meto' á fideicomiso ; es decir ,' haberse 'pul
do mas de In que se debia. Por lo visto 'en' euro
trambas leyes se trata de un derechó inherente,
á la cosa entregada ; mientras que el de reten-
cion por la deuda quirografaria es. separado de
la cosa hipotecada , ó cuando menos no,inhe-
rente á ella. En cuarto lugar'esceptúese de Ia;dis4,
posicion de esta ley . el caso en que el padre obli-
ga á su hijo á tenor de la 1. 2. C. de patr. gire fil.
distrah. y de la 1.8, tít. 17 , Part. 4: este caso co-
mo estraordinario no debe estenderse en sus
consecuencias ,"Alberic. lug. cit. , col. 2. Tarro
bien debe esceptuarse segun el cita D. el caso..
de la I. últ. C. de postlim. reversa por ser lamí--
hice especial; así como el dala 1 13 , S. 8..0. de
act. ernpt. Otra escepcion tenemos segun el cit..
Alberíc. y Ubert. en d. lug. , cuando el tutor hi-
poteca alguna cosa del pupilo , y "este pide lag
restitucion por entero; en lo que convengo, si el
pupilo, fué perjudicado en el hecho mismo de la'
constitucion de la hipoteca ; de lo contrario
esto es, debiendo la hipoteca subsistir,. el pu
pilo nb podrá decirse perjudicado por causa de
la retencion, por ser consecuencia de aquella;
Otra esc'epeion tendremos, cuando por pacto es
preso se haya prevenido que no se usará de la ré-'
tencion, segun el cit. Alberk. yotros en d. 1. 1..
En cuanto á si respecto del fiador que paga y-.
pide la cesion de la, prenda, podrá el acreedor
usar del remedio de la retencion, véanse la Glos.
y los DD. en la 1. 2. C. de fidejussor. Tampoco
tendrá lugar la retencion, cuando' uno' adquiere
el derecho de hipoteca en virtud de cesíon , y
quiere retener la cosa hipotecada por otra deu-

da , segun Cino y Sa}icet. en d. lag., sí bien Al-
beric. duda : añád. Bald. en la i. 8. C. quonwd..
et quand. jud. col. 5. donde dice que esté bene-
ficio no puede cederse. Tampoco será admisible,
cuando se trata de deuda penal , y esto en odio
de la pena, segun Balde en la 1. 22. C. de usar.

ni en el supuesto que uno se sujetaseá prision,.
podrá ser detenido despues por otra causa , sc
gun Juan de Plat. en la 1. 2. C. de exactor. rribut..
col. 7.

(108) De estas palabras claramente resulta que
la dísposicion de la ley procederá, comió dehiáq
la Glos. y los'DD. en d. 1. 1., aunque el compra-
dor no posea la cosa comprada , esto es, cuando
la pide el acreedor queda tiene en su poder'; "y
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que lo non, Vaga maguer diga , que aquel que
• gelo empeño, le auia a dar otro debdo por carta,
así como sobredicho es.

LEY 23. Por que razones los bienes de algu-
nos son obligados por peños , maguer seña-

' ladámente non sea dicho.

Por; palabra se obligan las cosas a otro a petios,
assi como de suso diximos , e aun calladamente
por fecho. E esto seria , como si alguna muger
por si , 'o (/) por otro, o por ella prometiesse dé

(O. otro por ella , prometiese Acad.

de esta suerte opinan allí Jacob. de Aren., Cino
y Alberic., si bien Salic. sostiene lo contrarioeu
d. lug.'cuest. 6..

(109) Pero respecto de esa hipóteca tácita el
marido no tendrá prelacion sobre los demás
acreedores , cual la tiene la muger ; dado que
nada se encuentra prevenido sobre este punto,
como lo notan Azon en la Suma C. de rei uxor.
act. , la Glos. en la 1. un. §. 1. C. tít. cit. y Sa-
be. en d. lug. , al cual véase por lo que mira al
caso que el segundo marido estipula la dote de
los herederos del primero.

(110) Añád. d. 1. une. §. 1. y'1. 17. tít. 11. Part.
4.: véase Alberic. en d. §. 1. acerca del caso que
el padre y el hijo juntos reciben la dote, ó bien
el hijo solo en presencia y de consentimiento
de su padre ; entónces ,, dice , los bienes de este
quedan tambien obligados : sobre lo que véase
tambien al Specul. tít. de dot. post divor. restit--§.
últ. vers. quid si filius ffamilias; y así opina la
Glos. en la 1. 12. C. qui potior. in pign. glosa ma-
gistral : lo dicho tendrá lugar, si' el hijo que re-
cibe la dote no es emancipado, I. 1. C. de filio
famil. minór. y el Specul. en d. §. últ. col. 2. vers.
sed pone filius emancipatus : ahora bien , como se-
gun ,nuestras leyes el hijo sale de la patria potes-
tad por medio del matrimonio, el padre no res-
ponderá de la dote entregada despues de cele-
brado el matrimonio , aunque con consenti-
miento suyo la recibiese el hijo. La disposicion
de esta ley tiene tambien lugar, aunque los bie-
nes sean de-ttn menor, G-los. y allí Bald. en la 1.
últ. C. de legit. tutor. , el mismo Bald. en la I. 1.
C. de privil. dot. col. 2. y véase Bald. novel. tra ta-
do de dote, charla '22. col. 4. El pacto puesto al
tiempo de recibirse la dote , acerca de que-los
bienes del marido no queden obligados, no pro-
ducirá efecto, segun Bald. en la 1, 11. C. ad Ve.
llej. , al cual véase por lo que:: mira al mismo
pacto corroborado con, juramento: véase al: mis-
mo en la 1. 1,. C.de prgvil. dot. coi. 2. y Bald. no-
vell. trat. de dote fol, 24. col. 2. ¿. En virtud de es-
ta hipoteca tácita ' podrá accionarse Contra el

dar dote a aquel con quien casarse, Ca cstonce ,
todos los-bienes dellá fincarien obligados (409) al
marido (g), e los del otro que le prometiesse de
dar por ella , fasta que la pagasse ; maguer ,
guando prometiesse a dar la dote , nonj fuesse
fecha mencion de fincar los bienes obligados , del
vno , nin del otro. Otrosi dezimos , que los bie-
nes del marido fincan obligados (110) a la mu-
ger , por razon de la dote que rescibio con
ella. E aun dezimos , que los bienes (111) de los
Guardadores 042), 2), de los huerfanos que son
menores de veyntecinco años, fincan todavia obli •

(b) ó los del otro Acad.

deudor del marido? V. Bald. en la I. 2. C. de
dot. prumiss. y al mismo y Alber. en la 1. 3. C. de
hored. act. Goza de- la misma hipoteca tácita la
dote aunque se haya hipotecado espresamente
alguna cosa, Bald. en la 1. 29. C. de jur. dot. col.
4. ; y véase al mismo col. 5. acerca de si los bie-
nes del heredero que acepta la herencia del ma-
rido , quedarán tácitamente hipotecados á la
muger. En cuanto á si la mugen podrá dirigir-
se por medio de la accion hipotecaria contra los
compradores de géneros vendidos por su mari-
do , siendo este comerciante , véase al mismo
Bald. en d. lug. y á Palac. Rub. en las repeticio-
nes cap. per vestras sobre el testo col. 38. Nótese
que tambien quedan obligados los bienes del
marido á favor de las accesiones de la dote, Bald.
en ta auth. el quijurat. C. de bonis auct. jud possid.
col. 15. Sobre si esta hipoteca empieza desde el
dia de la promesa, ó desde el momento del con-
trato de matrimonio, ó desde el dia en 'que se
paga la dote, véase al mismo Bald. en la 1. 12.
C. qui potior. in ping. y á Bald. novel. tratado de
dote, charta 51. col. 2. y charla 34 y 35. col. 1.
Nótese que si un estraño constituye la dote y
estipula su restitucion , no tendrá la hipoteca
tácita de que tratamos, Iustit. §. 29. de act. ,
Bald. en la I. 6: C. de jur: dot. col. 2. y Salic. en
la 1. un. §. 1. C. de act. rei uxor. ¿ Tendrá lugar
en la donacion propter nuptias? Véase Bald. en
las adiciones á la 1. 2. C. de bon. quce liber. , la
Glos. en la 1. 29. C. de jur. dot., la que está por
la afirmativa, Alberic. en d. 1. un. vol. 3. la
Glos. en la I. 12. al fin C. qui potior. in pign. don- -
de espresa que, si bien hay entonces hipoteca
tácita , no es privilegiada corno la de la dote ; y
lo mismo dice la cit. 1. 29.

(111) Así presentes como futuros, por serge-
neral la hipoteca , 1. últ. C. qua res pig. oblig.

poss., Alberic. en la 1. 20. C. de admin.'tutor.: lo
mismo debe decirse de los bienes de los fiadores
y de los herederos , 1. últ. tít. 16. Part. 6. -

(112) Lo mismo debe decirse de los que sin

-ser tutores ó curadores, 'ad ministran en calidad
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gados a aquellos que.lós tienen en guarda, desdel

dia que'comeñgarvn (l1 .3) a vsar del oficio de la
guarda, fasta que les den cuenta e recabdo, de
las cosas qúe #oaieren deltas. Esso mismo dezt
mos que done ser guardado , de los bienes de los

ornes que- reciben el derecho del rey (114).

de tales , la Glos. en d. 1.20. C. de admin. tutor.
de la cual esta se ha totnado,y añád. I. últ. tít.
16. Part. 6. Corno- estas leyes hablan de un mo-

' do general , seestenderán á.los bienes dotales de
la madre ó abuela encargada de la tutela, como
latamente lo prueba Sacio. consil. 126. vol 1. y
Decio consil. 349. col. últ. Aiiiádase que lo mis-
mo-tendrá lugar respecto de los bienes del que
administra las rentas públicas, Glos. en la 1.
últ. C. de bon . debit. civil. y Juan de Plat. en la 1.
2. C. de jur. reipubl. ; de consiguiente lús bienes
de los magistrados serán responsables de- la ad-
ministracion de los mismos , Alberic. en d. 1.
20. ¿Los del padre que administra lo qué á la
hija ha dejado . su abuelo materno á título de
dote, quedarán tambien obligados á favor de la
misma? Bald. novel. tratado de dote fol. 47. col.
2. vers. vctasum speciale sostiene la negativa:,
fundado en que el padre no es legítimo adminis-
trador entónces , sino que administra. simple-
-mente como padre empero, si creyese serr ad-
ministrador.legítimo. y como tal se hubiese he-
cho cargo de lo de su hija , entónces sus -bienes
quedarán sugetos á hipoteca , en virtud de lo
que dije al principio de esta Glos. Nótese que la
hipoteca tácita pesa tambien sobre los bienes
del tutor ó curador ad litem , segun la I. 13. §.
últ. C. de judic. , ley la mas terminante en este
punto , segun Balda, y el mismo Bald. en la. I. 2.
C. qui dar. tutor. poss.: empero no quedan obli-
gados los bienes'de los simples procuradores ,
segun d. I. 13. §: últ. Quedarán sí sujetos á hi-
poteca los bienes- de los fiadores, y de los he-
rederos del tutor á favor del pupilo y dé- sus
herederos, Bald. en d. 1.; véase la 1. últ. tít.,16.
Part. 6. y Id que allí dije. ¿Qué dirémos de los
bienes del curador del loco ó pródigo? Parece
que no se hallan afectos á hipoteca, atendida la
1. 27: C. de episcop. audient., la que dispone que
semejante curador obligue espresamente sus-bie-
nes, con lo que indica que no resultan tácita-
mente obligados; hacen tambien al caso las 11.
15.§. 1. D. de curat. furios., 2, D. de eo qui pro tutor.
y últ. §. 4. C. de curat. furios., junto con esta I.
de Part. cuando dice, guardadores de los huérfa-.
nús, cuyas palabras parece escluyen los demás
curadores. Empero, pesando la hipoteca tácita
sobre los bienes del curador del menor , segun
esta ley y la cit. 1.20., así como sobre los del pro
tutor, parece que por igualdad de razon deberá
estenderse á los bienes del que administra como

LEY- *44, Corno tos .bienes . del padre . son ol7li-
gaclos en péños al ?fijo, fasta en aquellū que

- 1 > lé tnaalmétio dolo suyo ; maguer non fttes-1-
, sen obliga-dos por palabra.

Sieil'i?s
, hán apartados los fijós, qué son . suyos

(441 pi^piamente , que lob han dé' parte :de'sn

curador , arg. 1. 1. C. de divers. res ., y á. esto
se inclina Dino citado por Alberic. en la 1t 22.D.
de reb. auct. jud. possid., añadiendo que por igual
razon deberá decirse lo mismo de todos los que
se-hallan bajo la direccion-de otra persona,á la
que se dice corresponderle la administracion
plena, 1. 48. D. de admin. tutor:: 'viene en apoyo
de lo mismo una.Glos. notable en la 1. 2.'C. de
curat. furios.,-la que'dice que los privilegios otor-
gados á los menores , deben estenderse á los im-
béciles;y locos. A la cit.-1. 27. puede contestarse;
siguiendo á Bald. en la 18. D. col. 2. que sti dis-
posicion es especial de la cautela de que allí se
trata. Esta es la opinio'n que adopto como mas
justa y equitativa; sin que obste esta 1. de Part..,
dado qudlos locos se equiparan n los menores,
y de consiguiente cuanto se establezca respecto
de estos, debe estenderse á los primeros, y á los
demás de la misma clase. Tambien quedan hi-
potecados los bienes del prelado por-la adminis-
tracion de las cosas de la iglesia , cap: illud' 12
q. 2. y capa lator 2 q. 7., la Glos. y en ella Abb. en
el cap. ex titteris, de pignor. , y Bald en la 1. 20..
C. de episc. et olerlo. Los bienes del magistrado
que ha nombrado tutor, no"quedan responsa-.
bles al casi delito , ni á la negligencia, I. 1. vers.
privilegium D. de magistrat. cenen:, 1. un. en la
materia , segun Bald. allí y alega á la Glos. en
la 1. 3. C. d. tít. Adviértase tambien que el pri-
vilegio que lleva consigo la accionde tutela ejes•
cida por el pupilo, no pasa á los herederos, aun-
que sean descendientes , Bart. en la 1. 67. §. últ.
D. de rit. nupt. fundado en ella , añád. 1. 42.. D.
de admin. tutor: junto con lo allí anotado, 1. 19.

D. de reb. auct. jud. possid. y Atberic. en d. 1. 20.
¿Empero, los,bienes del menor se hallarán tá-
citamente obligados al tutor ó curador por ra-
zon de los alimentos y demás gastos necesarios?
Alberic. en d. I. 20. niega esa hipoteca, por no
hallarse espresa-en el derecho: añadiendo que si
la deuda es líquida , tendrá el tutor el derecho
de retencion respecto de los bienes del pupilo.

.(113), Es decir, desde el dia en que empezaron'
á ser tutores ó curadores : así pues se aprueba
aquí la primera opinion de la Glos. en d. I. 20.y.
desechándose la segunda que se halla en • la
Glos. 1.: Salic. en d. lug. declara cual sea la- acK
cion personal á -la que accede la tácita hipoteca.

(114) Añád. I. 5., §. 10. D. de jur. immtun.-y '1
25. de este tít.

(115) Añád. 1. 1. C. de bon. maten , ' 1. 6. C. do



madre (1 .1(). E como quier que tales bienes como
estos deuen ser en poder del padre (447), e pue-
de . esquilmar les frutos (418) _dellos , con todo
esso , non Ios deue enagenar en ninguna mane-
ra 144 9). E si por alentara los enagenasse , fin–
carian porende obligados , e empeñados al fijo
(4 20) los bienes del padre, despues de su muerte

bon. qute libes. y'l. 5. tít. 17. Part, 4. Llámase tam-
bien adventicio lo que el padre promete al hijo
benemérito ; y esta promesa es obligatoria , v.
Bart. en la 1. 17. §. 4. D. de pact. [La 1. 6. tít. 11.
de esta Part. declara sin eseepcion ineficaces las
promesas entre padre hijo , cuando media la
circunstancia del poder patrio; á no ser queda
promesa tuviere por objeto el peculio castrense
ó lcasi-castrense ]. La herencia que del hijo
emancipado adquiere el nieto, se llama tambien
adventicia respecto del abuelo , Glos. en 1. 6. C.
de petit. bond. Pertenecen á la misma clase los
blues que los hijos adquieren directamente de
su,madre, aunque sea por medio de contrato
celebrado por el padre , v. Bald. en la 1. 1. C. de
inoJjie. dot. col. 2.
,,;017) V. d. 1. 5. tít. 17. Part. 4.

(118) Véase d. 1. 5. y lo que en ella dije.
(119) Escepto para pagar alguna deuda á le-

gado ó que se tratase de cosas que fuesen gra-vosas 
á la herencia , I, últ. §§. ,4 y 5. C. de bon.

qicce liber. En los casos que el padre puede ven-
der las cosas del hijo, no necesita de autorizacion
judicial; si bien ella esindispensable al tutor;
y no, es de .estrellar que al . poder patrio, como
natural y . primitivo , se le dé mayor ,estensión ,
que á •la autoridad del tutor : así opina Azon en
la: S uma .C.. de bon quce liber. col. últ. vers. et, pro
couseroatione.	 .,	 .
• (120) .Al efecto de conseguir la cosa enagena-
da;:por el padre., ó el precio de ella., Azon en la
Sama C. de bon. quce liber. y la glos. 1. á la 1. 6.
§11..C. d. tit.Nótese que en caso de enagenacion
Mita, los bienes del padre se entienden obliga•
das dderde. el principio de la administraciony de
consiguiente si antes de enagenar los bienes ad-
venticios ,del hijo, contrajo alguna deuda con
hipó teca , el hijo será preferido á los acreedores,
segun Bald. y Paul. en d. 1. 6. §. últ.., fundados
eu ella -»^ * Parece-que en todo caso la fecha de
esta ‘ hipoteca deberá contarse desde el momea!
to en que el padrese hizo cargo dedos bienes de
guese trata , porque entónces empieza para él
la .obligacion de administrar bien y de dar cuen-
ta de 'sus actos': lo mismo deberá decirse de la
hipoteca qué tienen los pupilos y. menores, so-
bre los bienes de los .tutores ó curadores; y así
lo establece indistintamente la cit. 1. 6. §. tíl:t. lo
que ya indica Greg. Lopez en la Glos. sig.

(121) No se entienda que esta hipoteca nazca

(124) fasta que rescebiesse entrega dellos , de
aquelloque'el padre le ouiesse enagenado, o mal-
metido. E si por auentura , en los bienes del pa-
dre non se pudiesse entregar, porque fuessen tan
pocos (422) , que non compliessen , o que los
ouiesse el padre embargados , o mal parados en
alguna manera; entonce (4'25) pueden demandar

despues de la muerte: origínase desde el prin-
cipio, como dije en la glos. anterior y se es–
presa en d. 1.6. §. últ.; empero el hijo no pue-
de hacer uso de la accion hasta despues de la.
muerte del padre, porque antes no le compete la
administracion, á no ser que fuere emancipado,
en cuyo caso podrá instituir la accion hipoteca-
ria , viviendo su padre.

(122) Luego podrá valerse de la accion hipo-
tecaria , aunque el padre haya dejado bienes, si
estos no bastan.

(123) Segun esto tendrémas que, si el padre ha
dejado bastantes bienes , de modo que pueda
satisfacerse el precio de la cosa enagenada ilícita-
mente , el hijo no podrá dirigirse por medio de
la accion de dominio contra el tercero poseedor
de dicha cosa ; lo que parece algo duro y contra
lo prevenido en la I. 1. C. debon. meter. yen la 1.
tílt. §. 5. de bon. quceüber.: así pues nuestra ley
habrá derogado en parte el derecho romano:
[ Por mas que esta ley deba resultar derogatoria
del derecho romano , no podemos dejar de to•
marta en su sentido literal ; no hallándose cláu-
sula alguna en la misma, ni en otra ley alguna
de las Partidas, en que puedan fundarse las in-
terpretaciones que en seguida indica Greg. Lo–
pez , interpretaciones que-él mismo reconoce
ser aventuradas,]. Sin embargo podria su dispo-
sicion entenderse del caso que el hijo eligiese el
precio en vez de la .cosa misma , instituyendo la
accion personal contra los herederos del padre,
y la hipotecaria contra los poseedores de los
bienes del mismo : sin perjuicio de usar, si lo
creyese mas conveniente, de la accion de .domi
nio contra el tercero poseedor de la cosa de su
propiedad enagenada por el padre, aun cuando
los bienes de este fuesen suacieutes para el pago
del precio. Pudiera tambien interpretarse. esta
ley , diciendo que en los casos en que el padre
puede enagenar , indicados mas arriba, los ter-
ceros poseedores no podrán ser incomodados ;
con la circunstancia que si padre no emplea el
precio en provecho del hijo , este deba dirigirse
primero á los herederos de aquél, y que solo
pueda reconvenir á los terceros poseedores,
cuando-no bastan los bienes que ha dejado el
padre. Empero á esa interpretacion se oponen
las palabras de esta ley, las que se refieren al
supuesto de ser la enagenacion ilícita: á mas de

que si la enagenacion fue lícita, parece que no



sus bienes a.quien quier que los fallen, e deuen- Odre. Casi qUIs14sSem beredar en ellos, eAtOpce'

los cobrar, E 'esto sseileisti@nde,,Tundo nan.qtii- 02#1) udttipAdrXap de~dái';los sus bienes pró-

sieren heredar nin uuer parte en los bienes del 000 3 a s
q

u.ellos  ;_gqleu los ouie'sse el padre enan

puede caber 'derecha en el hijo para dirijírse
contra lbs terceros poseedores' por la sola cir-
cunstaneia de no haberse invertido el precio en
provecho suyo , toda vez que aquellos celebra-
ron un contrato con persona autorizada , arg. 1.
últ. D. de exercit.;, 1.8. §. 8. D, quib. mod. ping. vel
hipot. solv., Bart en la 1. 9. D. dealim. et cib. legat.
col. últ. vers. qucero quid si dicitur, y en la auth.
hoc jus porrecturn C. de sacros. cedes, vers. qucero
diciturhic: si bien obsta á lodicho lo anotado
por Alberic..en la 1. últ. S. 4 C. de jur. deliber.,
á saber que, si el heredero convierte en su pro-
vecho el precio de las cosas hereditarias vendi-
das para el pago de deudas ó legados, no queda-
rán enteramente asegurados los compradores.,
segun d. 1. vers. si yero ibi quarum pretia ; véase
allí Bald,. siguiendo á-Qldrald. col. últ. y la 1; b.
§. 9. vers. ne tamen D. de reb. eor. qui sub tntel.. y
allí Alberic. y Baid. ; lo. que tiene analogía con
las autorizaciones reales para enagenar bienes, de
mayorazgo con la cláusula de subrogacion. Po-
dría tal vez decirse que esta ley de Para. habla
de las cosas fungibles enagenadas por el padre :
entónces no sería estraño que, siendo suficientes
los bienes paternos , se denegara al hijo, la ac-
cion contra los terceros poseedores ; al paso que
tratándose de cosas no fungibles, se segui.ria el
absurdo de tener que recibir el hijo uná,coSa
por otra , y deconsiguiente debiera dársele des-
de luego la accion real , contra los terceros po-
seedores. Apoya esta interpretacion, lo,anotado
por Á.ng. en la Novel. 108, cap. 2. vers. ex illo
suppleri, cuyas palabras pongo á coetinuacion
por ser raro el libro de Ang.: nota diligenter is-
tum text. quod ille , qui rogatus est de restituendo
quidquid ex hcereditate supererit, quod si alienat
tres partes , et aliquid tangit de quarta. t ve 1 etiam
alienat totam quartam ; quod ita demum fulei com-
missarius potest agere contra possessores illius quar-
tce, si rogatus de restituendo non habet de patrimó-
nio suo tantum, quod fideicommissario ex patrimonio
hoeredis satisfieri possit ; et iste text. videtur singa.
lariter limitare 1. fin. §. 2. C. commun de lagar. qur
dicit, quod res, quce subjacent restitutioni ex volun.
tate defuncti in conditionis eventum , si alienantur
per hceredem, possunt vindicara, existente condicione,
per fideicommissarium; nam istud est verum, guan-
do rogatus de restituendo non habet de patrimonio
suo tantum, quod satisfacere possit fideicommissario
pro his, quce alienavit. Per hanc litteram , quod an
sit verum cogitabis : quia videtur debere daca contra-
rium , sive habeat, sive non : ratio , guia si dicere-
mus , quód posset honres satisfacĪre de suo patrimo-
nio , jam posset fideicommisario , qui est creditor •
solci aliad pro alio : cuan fideicommissario debeatur

spect̀es pertestator¢m relicta ira conditionis eventum,.
et secúndum hoc, posset hceres dare aliam speciem iii
rrsgpm tpensationerr illius , vel cestim stionem , quod
videtur absurdum , ut in 1. 2. D. si cert. pet. et ad
ist+ m :§, posset responden , quód res alienta; per
hceredem consistebant in pondere , vel mensura , ata
quód in suo genere recipiebant functionem, et ideo de
venitur ad determinationem istius S.; sed ubt non re-
cipiunt functionem in sua genere , tuno non sequitur
absurditas j rcedieta, et fdeicommissarius res aliena-
tas vendicare poterit, etiamsi hceres habeat , unde
satis facere possit. Pudiera tac nbieneDtenderse es-
ta ley como que se refiriese á las cosas dotales
estimadas ; de modo que el hijo nor tuviese ac-
cion para vindicar las que fueron enagenadas
por el padre, •á no ser que este fuese insolvente?
segun lo dispuesto en la L. 30: princ. C. de jur..
dot. y allí la Glos. sobre la palabra 'aestimatce; y
observándose lo contrario cuando las cosas do-
tales fuesen inestimadas. Y á la verdad• , para
poner de acuerdo esta ley de Part: con el ' dere-
cho coman ,y al efecto de evitar un absurdo ,

_es preciso escoger entre la primera , la terce-
ra ó la cuarta interpretacion, por mas que
parezcan algun tanto aventurados. Por medio
de esta ley' puede sostenerse que si el padre ha
fundado un mayorazgo á favor del hijo del se-
gundo matrimonio sobre bienes comprados. con
:el dinero perteneciente á.los hijos del primero;
:puede sostenerse, digo, que este mayorazgo sub-
sistirá , limitándose el derecho de los hijos del
segundo matrimonio á la demanda del dinero
que les pertenecia ; y viene en apoyo de esto lo
anotado por Bald. en el §. pen. de his qui feud.
dar. pose. col. 4. allí et nota quod in feudis non
refert cujus pecunia etc. En los casos en que , te-
niendo bienes el padre, no pueden ser reconveni-
dos los terceros poseedores, ¿deberá el hijo pro-
ceder á la escusion de los bienes paternos antes
de accionar contra tales poseedores? Véase lo
que sobre una cuestion semejante dice Paul. de
Castr. en la 1. últ. princ. D. de' ea per quem fact.
erit, á saber, que, siempre que-por la ley no se
prescribe el modo con que uno debe ser recon-
venido con preferencia , bastará que el actor
sepa que es insolvente, y que así lo refiera y
atestigue en el libelo.

(124) Añád.1.14. Cl de rei vindic. junto con la
Glos. ¿ qué dirémos si los hijos hacen inven-
tario ? V. Glos. en la 1. iílt. §. 9. C. de jur. delib.
y allí Alberie. , Bald. y Alex. Entiéndanse esta
ley y otras semejantes bajo el supuesto de ser
obligatorio el hecho del difunto , de modo que
produzca accion ó escepcion; de otra suerte
cl heredero podrá contravenir á lo hycho por
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genado , segund que es dicho porque todos los
pleytos derechos (425) que el padre hobiesse fe-
chos (h) , serian temidos de guardar, e de non
venir contra 'ellos , despues que fuessen here-
deros.

LET 98. Como la cosa comprada de los bie-

(h) serie temido el fijo de guardar et non venir
contra ellos ,, pues que fue su heredero. Acad.

su antecesor, como dice una glos. notab. y allí
Bart. en la 1. 38. D. solut. matrim. d Y si el padre
enagenase bienes sugetos á restitucion, cual los
de mayorazgo y los feudales , podrá el hijo he-
redero demandarlos ? Ang. en la 1. 114. §. 15. D.
de legat. 1. dice, que no podrá revindicarlos el
heredero por el tuero hecho de haberse enage-
nado contraviniendo á la prohibicion -; á no ser
que este se hallara instituido únicamente en la
legítima entónces privarle de vindicar lo ena-
genado, seria imponerle gravamen en la legíti-
ma , á lo que no alcanzan las facultades del pa-

'-dre, 1. 32. C. de inoffec. testam. junto con d. 1.
14. C. de rei vtndic., y Alberic. y Alex. en d. 1.
últ. §. 9.: á lo que dice Ang. en primer lugar se
oponen las 11.1 y 2. C. si quid in fraud. patron. y
fundado en ellas Bart. en la I. 2. C. de innoffac.
donar. , dice que , si el heredero no ha recibido
del difunto lo que le correspondia , puede con-
travenir á lo obrado por este : hace tambien al
caso una glos: notab. en el cap. 1. §. hoc quoque,
de succes. feud. sobre la palabra investire, la que
dice que el hijo sucediendo al feudo paterno, no
debe respetar lo obrado por su .padre , aunque
sea heredero de este, si el derecho á la sucesion
le proviene de sus mayores: véase Andr. de Iser.
en d. lug. y en el cap. 1. al fin , qui success. te-
neant. y en el cap. 1 an agnatusvel filius, y Jas. con-
sil. 56. vol. 3. Sin embargo de lo dicho,-parece
que, admitiendo el hijo la herencia paterna, no
podrá vindicar los bienes-feudales, ó amayoraz-
gados, ó de otra suerte sujetos á restitucion, que
enagenó el padre : si bien que;, haciendo inven-
tarjo,-no quedará stigeto á' respetar lo obrado
por el padre, mas allá de lo que alcancen los
bienes de este , d. 1. últ. §. 9. C. de jur,..delib. y
Bald. en la 4. 6. C. und. liber. Empero sino hizo
inventario el hijo heredero universal, deberá
respetar las enagenaciones hechas por el padre,
como si él las hubiese verificado, segun Bald. en
d. lug. col. 7. -Ahora , si el hijo fuese heredero
de una parte de los bienes tan dolo, á prorata de
ella se le denegará la accion para vindicar lo
enagenado por el padre , segun d. 1. 14; empero
si hizo inventario, solo . deberá "respetar dichas-
enagenaciones en cuanto monte el valor de la
parte de la herencia que Ie ha. tocado , Bald. .y
otros en d. 1. últ. §. 9. y aliad. Decio consil. 185.

nes del huerfano, deue ser obligada a el; e los
.bienes- de aquellos que han a dar pecho , o

renta al Rey , son obligados a ella.
Comprada seyendo alguna cosa de los bienes

de algōnd huerfano menor de catorze años, aque-
lla cosa siempre finca obligada (426) al huerfa-
no , fasta que cobre aquel precio ,-por que la com-
pro. Otrosi dezimos, que si alguno fuere temido
de dar algund tributo (427) al Rey, que todos sus

col..3. vers.. ad abundantem tomen cautelam y la
1. 3.- princ. D. si quid in fraud. patron. junto con
la Glos., donde se dice que, si el heredero insti-
tuido en parte de la herencia no hizo inventario,
deberá respetar lo enagenado por el difunto en
su totalidad , aunque de otra suerte él hubiese
tenido derecho para revocarlo : empero es mas
probable que entónces solo quedará privado en
parte del indicado derecho; y que podrá ejes-
cerioen su totalidad, si, habiéndose hecho inven-
tario, resulta despues ser nulo el haber heredi-
tario. No debe perderse de vista lo que dice be-
llamente Alberic. en d, I. últ. §. 9. col: pen. vers.
si'autem emptor, á saber, que si el interés de afee-
cion lleva al hijo á recobrar la heredad vendida
por su padre , por ser ella de abolengo , 1.35. D.
de minor; entónces , habiendo hecho inventario,
no deberá denegarse al hijo la accion para revin-
dicarla, pues que no debe hallarse perjudicado
á causa del inventario ; si bien estará tenido al
saneamiento . aunque haya recibido únicamen-
te la legítima , ó menos que ella ; pero su obti-
gacion en esta parte queda limitada á la canti-
dad á que asciendan los bienes hereditarios. De-
be tenerse presente esta decision , 3a por la au-
toridad de Alberic. , ya porque sobreviene á •
cada paso esta cuestion en la práctica , cuando
se trata de bienes de mayorazgo: empero tal vez
esta decision seria desatendida por los tribuna-
les. Por fin qué diréníos si-el padre no enagenó
y si solo consintió en la enagenacion?Véase Bald.
en el §. quoquesuccess,.de. feud: col. últ..y la 1.160._
D. de reg. jur. " -

(125) Añád. 1.7. C. de restit. milit., "1 3: C. de
reb. alíen_ non alienand. y 1. 7 C. de liberal. taus.
Acerca los casos en que el sucesor debe respe-
tar lo obrado por su antecesor , véase Alberic.
en la 1. 4. C. ī3e-leg.

(126)~Añád. I. 7. D. qui potior. in pig., 'la Glos.
en la 1. 17. C. de pignor. y en la 1. 13. princ. D.
de reb. eor. qui sub tutel. , -donde se espresa que
debe observarse lo mismo , cuando con el dine-
ro de un pollo se compra para otro. pupilo ; y
véase lo que dije en la I. 49. tít. 5. de esta Part.

(127) Añád. 1. 1. C. si propter public. pensittat.
y 1.1. C: in quib. taus. pig. vel hypot. tacit.: a prué-

baseaquí la . opinion de Jacob. de Ra yen., segun
el cual esta hipoteca no se concreta á los bienes -



-3 ! 9-
bienes desté fincan obligados al Rey (128) , fasta-
que paguen aquel tributo. Esso mismo dezimol,
que todos los bienes de aquellos que cogen los

del rey , ó que fazen algunos pleytos (129)pechos 
de arrendamientos con el, o `de otra manera qual-
quier, para recabdar sus derechos , como de suso
miximgs (150) , le fincan obligados (134) , fasta
que cumplan aquel pleyto que pusieron con el.
Pero' los _ bienes de la muges` (152) del que tal
pleyto fiziesse assi como su dote , o los bienes

tributarios ; }sino que se estiende tambien á los
demás. Pedro la concretaba á los primeros , ch-
mo dice Alberic. en la-cit. 1. 1. Adviértase que
Alberic. en la 1.2. d. tít. entiende al parecer esta
hipoteca del- caso que el tributo se paga por ra-
zou de la cosa , y no de las cargas ó derramas
que se imponen á las personas con proporcion á
su fortuna. Empero, no distinguiendo esta 1. de
Part. , debemos entenderla de cualquier tributo
que se deba al rey : y.. hace al caso lo que dice
Júán de Plat. en la I. 1. C. de annon. et tribut. en
la rubr., á saber , que la palabra tributo pro-
viene de que se imponia repartiéndose por tri-
bus. Con todo viene en apoyo de la•decision de
Alberic. lo anotado por la Glos. en la 1. 1. §. 1.
1). de public. et vectig. sobre la palabra pendant,
donde marcando la diferencia entre elvectigal y
el tributo, dice, que este se paga por razon del in-
mueble-que se posee,, llamándose tanibien censo;
y que , siempre que la ley habla de tributos, se
refiere á las propiedades y á sus poseedores
quienes deben prestarlo; cuya glos. dice ser
muy notable Bald., en el cap, 1. al fin de milit.
vasall. qui contum. est: lo mismo que Alberic.
opina la Glos. en d. 1. 1., al es poner la palabra
censentur, pues equipara el censo al tributo. Sin
embargo , parece debemos atenernos á lo que
llevo dicho , dado que la palabra tributo abraza
toda especie de contribucion , segun el cap. 2.
de ceras. y el cap. magnum 28. 11. q. 1. Por lo que
mira á si el fisco que acciona por razon de los
tributos., es preferido -á los demás acreedores.,
véanse la Glos y Bald. en d. 1. 1. C. si propt. pu-
blic. pensitat.

(128) Lo mismo diremos de los diezmos res-
pecto de la iglesia á la cual se deben, segun Al-
beric., siguiendo á Jacob. de Ra yen., en la 1. 1.
C. in quib. caus. pig. vel hypot. tacit., el cual alega
la Glos. en el cap. si;quis laicos, 16 q. 1. la que no
habla de todos los bienes. Abb. en el cap. gua
nobis, de decir';. col. 2. glos. 1., limita la hipoteca
á la cosa sujeta al diezmó.

(129) Añád.'I. 2. C. de privil. fisc. y 1. 2. C. in
quib. caus. pig. tacit. contrate.	 -

(130) En la 1. 23. de este tít. al fin.
(131) Empero, por Bausa de delito el fisco no

tiene hipoteca tácita, á no ser despuesdela sen-

que fitessen della :prbpri tmente, non se entienden
que=flucan obligados por tal; razon..

LEY ?6.r -Quando los bienes de la Madre son
obligados a los fijos; e los del testador , a los
que han de recebir las mandas ; e la casa , o

naire', o otra cosa por lo que se gasto
en repararla -

Marido (453) de alguna muger finando, si ca
sasse , (154) ella- despues con otro, las arras,-e las

tencia ,>ó que se haya dilinquido; en la admiois-,
tracion fiscal, segun Bart. y Juan . je Plat. en la.
1. 1:.C,pcen. fiscal. credit. prcefer.., Bart. en la 1.46.
§. 3. D. de jur. fisc. y-en la 1. 15.,D. de donat.. y
los DD. modernos en la 1. 10. princ. D. de pact.
y allí latamente Alex. d La iglesia adquirirá hi-•
potecá tácita sobre los bienes del que con ella
contra ta? A I beric. en d. 1. 2. C. in quib. caos. pig.
vel hypot. tacit. está por la negativa, fundado en
que. no se encuentra esto prevenido en parte el
gana ,. lo que viene en apoyo de lo que dije en la
1.,19. títi 8. de esta Part.: lo mismo dice Bald. en
la 1. últ. C. de sacros. eccles., escĪptuando el caso
de la Novel. 7. cap. 3. S. 2..á saber, cuando el en-
liteuta de la iglesia deteriorase el predio.

(132) El derecho romano.atribuye igual hipo-
teca al erario, aun en el_caso que el deudor fue-
se el centurion primipilario , escepto que en=
tónces venian comprendidos por la dote de la
muger , 1. 4. C. in quib. caus. pig. vel hypot. tacit.,
y los bienes que á los hijos les hubiesen prove-
nido de su padre: llámase priuiipilario el que
lleva el primer estandarte en el combate , Juan
de Plat. en la rubr. C. de primipil. y 1. 16. tít. 9.
Part. 2. ; hoy dia se llama alferez la razon por-
que en este caso la dote de la muger y los bie-
nes de los hrjos quedan obligados , consiste .se•
gun Abb. en el cap. ex parte de consuet., en que,
hallándose la-persona del primipilario espuesta
á grande riesgo , se creyó conveniente estend Ī r
la responsabilidad de su mala administracion,
á la dote de la muger y á íos bienes de los hijos;
y segun Nicol. de Mata. , tuvo esto por objeto.
impedir que las instancias de su muger y la
afecciou aternal le indujeran á faltar á sus de-
beres: yde aquí infiere Abb. la validez de los
estatutos de Florencia que previenen quedar su-
jetos á responder de la quiebra del padre los
bienes de los hijos y de la muger : véasete en d.
lug.

(133) Lo que aquí se dice de los bienes de la
muger, es aplicable á los del marido , si aquella
premuriese , I. 8. §. 4. C. de secund nupt.

(134) Si pues no pasa á segundo matrimonio,
no tendrá lugar la disposicion de esta ley , 1. 5.
§. últ. y 1. 6. §. últ. C. de secund. nupt.; sin,
embargo véase lo que se previene en la 1. 1. tít.
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donaciones (155) , que el marido finado le oui-
esse dado en saíno fincan a sus fijos (156) del pri-

2. lib. 3. del Fuero Real , yen la 1. 51. de Toro.
(13.5) Añád. I. 6. §. 2. C. de secund. nutp., y dí-

gase lo mismo de toda suerte de bienes que la
muger adquirió del marido á título lucrativo ,
ya entre vivos, ya por causa de muerte, 11. 3.
4. y 5. C. de ,secund. nupt. ¿Qué dirémos de los
gananciales? Lo mismo tendrá lugar respecto
de ellos, segun BaId. en la auth. uccore y en . la
a u tb.. ex testamento , col. últ. vers. sed statim, C.
d. tít. Sin embargo , el mismo Bald. sostiene lo
contrario en la 1. últ. al fin C. de ben. anatern. ;
fundándose en ella , dice que tales-tienes no los
adquiere de la muger el marido, Él viceversa,
y si directamente por la ley , véanse las adicio-
nes de Bald. en d. auth. ex testamento: atendido
el rigor del derecho, creo procedente la opinion
de Bald. en d. 1. últ. ,'si bien la contraria es mas
equitativa y favorable á los hijos. -*Quedan su-
jetos á reserva : 1.° los bienes que el conyuge
que pasa á segundo matrimonio adquirió del di-
funto, á título de donacion , legado , fideico-
miso, institucionde heredero ó cualquier otro
que sea de la clase de los lucrativos, segun esta
1. de Part. y la 1. 3. C. de secund: nupt.: 2.° los
bienes que dicho conyuge sobreviviente adqui-
riese sucediendo ab intestato á uno de los hijos
del primer matrimonio , ya sea antes , ya des-
pues de haber contraido segundo matrimonio;
es decir aquellos bienes que procediesen del con-
yuge difunto, Nov. 32. cap. 46. §. 2.; y no los
que el hijo hubiese adquirido de otra parte , d.
§. 2. Tampoco quedan sujetos á reserva los bie-
nes que el padre ó madre adquiere de su hijo
por testamento, sea cual fuere la procedencia
de los mismos, d. cap. §. 1. De los gananciales
puede tambien disponer el conyuge, aunque pa-
se á contraer segundo matimonio , 1.. 6. tít. 4.
lib. 10. Nov. Rec.-De los bienes sujetos á reser-
va pierde la propiedad el conyuge que pasa á se-
gundo matrimonio , cuya propiedad adquieren,
al momento los hijos del primero, 1. 3. cit. y-
Nov. 2. cap. 2. : dicho conyuge retiene única-
mente el usufrnto , y de consiguiente será nula
cualquier enagenacion que verifique, ó atine
Dios se revocará luego de su muerte, d . 11. En
cuanto •á las enagenaciones hechas durante la
viudez, no puede dudarse que en su principio
son ,válidas , pero es cuestionable, si se revoca-
rán ó no en virtud del segundo matrimonio
lo mas probable es que 19s hijos podrán 'vindi-
car las cosas enagenadas luego de haber falleci-
do su padre ó madre ;"porque si bien este tenia
la propiedad y usufructo cuando las enagenó ,
dependia la primerade una especie de condicion
impuesta por la ley ; véase ¡kilt. Gómez en los
comen. á la 1. 15: de Toro núm. 4.-A los bienes

mer marido ; e deuenlas cobrar, e auer despues
de la muerte de su madre e para ser seguros des-

sujetos á reserva son llamados en porciones
iguales los hijos del primer matrimonio sean ó
no herederos de su padre ó madre ; si alguno
de ellos hubiese premuerto , la parte de este se
adjudicará á sus hijos , Nov. 22. cap. 26. §. 1. -
El gravamen déla reserva pesa de la misma ma-
nera sobre el marido que. sobre la muger, 1.7.
tít. 4. lib. 10. Nov. Recop.

(136) Y los adquieren les hijos como preferi-
dos á la madre , y no en calidad de herederos
de ella: de ahí es que no los imputan a la legí-
tima materna , Glos. en la Novel. 22. cap. 27 , y
Bald. en la 1.3. princ. C. de bon. qucs liber. ¿Esta
reserva, tendrá tambien lugar , cuando el abuelo
ó abuela, ú otro ascendiente pasare á segundo
matrimonio ? Así parece indicarlo la 1. 5. princ.
y la auth. si taren C. de secund. nupt. y en ella
Bald. , y lo mismo sienta Mathesilan. en su tra-
tado de succession. ab intest. fol. 6. col. 1. cuyos
argumentos recopilaAng. Aret. en el §. 3, Instit.
de S. C. Tertul. col . pen. , donde trata de si los
abuelos y demás ascendientes tendrán en su ca-
so iguales derechos que los padres á la sucesion
ab. intestato ; y concluye por la afirmativa., fun-
dado en la 1. 5. princ. junto con la glos. 1. y en
d. auth. si tamen : ahora , como en este caso, se-
gun él , hay mayoría de razon , dado que á la
herencia del hijo tienen mayor derecho el padre
y la madre, que los'abuelos, segun la auth. de-
functo C. ad Tertul.,; luego si se impone pena de
privacion á la madre que pasa á segundo matri-
monio, con mayor motivo debe suponerse im-
puesta al abuelo ó abuela : empero limita allí lo
dicho á los bienes que el abuelo adquirió de un
nieto , siendo procedentes de la consorte del
primero; dado que se hizo agravio á su difunta
consorte por medio del segundo matrimonio ;
mas no se le privará de la propiedad de los bie-
nes que su hijo , el padre del nieto , no adquirió
de su-padreó Madre, esto es, del consorte de este
que pasa á segundo matrimonio ; lo que , dice,
deducirse á sensu contrario de la cit. 1. 5.: á lo
dicho añade , que así como la madre que pasa á
segundo matrimonio , queda únicamente priva-
da de la propiedad de los bienes que adquirió
de su padre el hijo al cual ella sucedió a5 fintes

tato , y no de los que dicho hijo adquirió de su
abuela , como lo mita'Bart. en d. auth. ex testa-

mento; de la misma suerte á la abuela materna
en igual caso deberá privársele únicamente de
la propiedad de aquello que al nieto le provino
dé los bines de su abuelo: Lo dicho debe tener-
se muy presente por su utilidad en la práctica,
y lo recomienda Ludovic. Bolon. en las adicio-
nes ad Mathesii. ; yañád. d. 1. últ. vers. guara

observationem C. de secund. nupt. En cuanto á si.



to los fijos, fincadles porende obligados, et em-
peñados (157) calladam ente todos los bienes de
la madre. Esso mismo dezimos que seria, si mu-
riesse el marido de alguna muger de quien oui-

esse fijos, e teniendo ella en guarda a ellos, e a

sus bienes, se casasse otra vez ; que fincan en-

el padre ó la madre, al pasar á segundo matri-
monio, deben caucionar la restitucion de los
bienes sujetos á reserva, véase la Glos. sobre la
palabra conjunctay allí Bart. en la Novel. 22. cap.
23., donde concluye por la afirmativa.

(137) La 1. 6. S. 2. C. de secund. nupt. compren-
de de un modo espreso los bienes presentes y
los futuros ; de consiguiente podrá concluirse
que los bienes futuros vienen tambien com=
prendidos en la hipoteca tácita.

(138) Añácl. 1. 6. C. in qua). caos. pig. vel hypot.
tacit.

(139) Véase la cit. I. 6., donde los DD. dicen,
que al que se casa con una viuda, debe dársele
caucion de indemnidad.

(140) /kaki.- L 1. C. commun. de legat. y 1. 4.
D. de separat. honor. , fundado ea la cual , decia
Pino , que esta hipoteca tácita procede de las
11. del Digesto , como lo refiere Bala. en la 1..
3. C. ut in possess. legat., donde puede verse si en
virtud de la hipoteca serán preferidos los lega-
tarios á los acreedores quirográfarios. Adviér-
tase que esta accion hipotecaria compete en los
mismos casos que la personal, y á tenor de la
distincion que hace la cit. 1. 1. ver.,. in omnibus,
y nótalo Bald. en la 1.3. D. de alim. et cibar. le-
gat. En lo dicho puede fundarse la decision de
Bald. en la 1. 1. C. si omiss. taus. testam. , col.
últ. vers. et idem dico , á saber, que en los paises-
donde se halle establecido que los legados se
deban, aunque la herencia no se admita (cual
por las leyes de nuestro reino); que entónces
los bienes del difunto no quedan tácitamente
obligados al pago de los legados, si el fuero ó
estatuto así no lo previene;. atendido que seme
jante estatuto se separa completamente de los
principios de derecho tesina ; y atendido ade-
más, que la hipoteca no puede subsistir sin ac-
cion personal , de la que sea accesoria : esta de-
cision, si es cierta, merece tenerse presente por
lo que mira ála dispoSicion de la 1. 1. tít. 2. lib.
5. del Orden. Real. Empero opino que, censo el
testamento' subsiste_ por la cit. 1. del Reino, y se
deben los legados, competerá tambien la accion
hipotecaria , á lo menos la útil ; pues que es
innegable que puede implorarse el oficio del
juez para semejantes legados, segun Bart. en la
1. 1. al fin. D. de legat. 1. ; y por consiguiente á
dicho oficio, corno equivalente de la accion per-
sonal , accederá la hipotecaria útil. Empero la
duda está en si en el caso de d. 1. del Reino, po-
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tonce (138) todos los bienes de la madre obligados
á sus fijos, et aun los dé aquel (159) con quien
casa, fasta que hayan guardador , e que les den
cuenta , et recabdo de lo suyo. Otrosi dezimos ,
que los bienes de cada vn ome que fiziesse man-
das en su testamento , que fincan obligados (140)

drá implorarse el oficio del juez , atendido que
á él no se dirigen las palabras de la misma ; y
además porque, ni aun cuando se trata de lega-

• dos piadosos, cabe implorar dicho oficio, segun .<
la opinion general , si la herencia no ha sido
aceptada: así es que Alex. en d. 1. 1. col. 10 adop-
ta y corrobora la opinion de Balde Empero So-
cio. en d. lug. dice, que semejante estatuto ó
ley , no podrá tener efecto de otra suerte, que
nonabrándose á instancia de los _legatarios un

, curador de la herencia; curador que se nombra
siempre á instancia de parte interesada , segun
la 1. 2. L. dacurat. bon. dand. y contra del cual,
el pretor, segun d. l., concede en clase de útil la
misma accion que contra de los herederos hu-
biera sido directa : á lo que es consiguiente la
posibilidad de la hipoteca : á esto se agrega que.
si d. 1. quiso que subsistieran los legados , fué
tan3bien su voluntad , que los legatarios tuvie-
sen los medios introducidos para asegurar el
pago; arg. 1. 2. D. de jurisd. omn. jud., con otras
semejantes. El testador podrá prevenir que no
tenga lugar dicha hipoteca tácita , Glos. en la 1.
2. C; ut in possess. legat. y Bald. en la I. 1. C. de
his quce pon. nom. , digan lo que quieran Pedr.
y Cyn. en d. 1. 2. ¿El derecho de hipoteca del le-
gatario comprenderá las cosas que especialmen-
te se hubiesen legado á otros ? Bald. en d. 1. 1.
C. com.mún. de legat. col. 4. está por la negativa:
véanse tambien Ang. y Paul. en la 1. 82. D. ad
leg. Falcid. , donde el primero esceptua el caso
en que la herencia no basta para el pago de to-
dos los legados; entónces, dice, entrarán en
concurrencia el legatario de cantidad y el de co-
sa determinada , haciéndose entre ellos la divi-
sion á prorata, y se funda en d. 1. 82.: sobre este
punto véanse Paul. de Castr. en la 1. 79. D. de

legat. 1. y Alex. en las 1.1. 16 y 36. §. 4. D. ad
ley. Falcid. Por lo que mira á si los hijos tienen
hipoteca tácita sobre los bienes del padre, por
razon de la legítima ó suplemento de ella, véase
Decio consil. 235, col. ēílt.4 eluda. -*Esta hipo-
teca tácita tenia de particular por derecho ro-
mano , que, siendo dos ó mas los herederos , la
porcion de cada uno no se hallaba afecta á la to-
talidad del legado, y si solo por aquella parte á
que está obligado al pago del mismo; es decir,
que el legatario no puede conseguir de uno de
los herederos , en virtud de la accion hipoteca-
ria, mayor cantidad que la que pudiera exigir de
él, instituyendo la accion personal, I. 1. al fin C.
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a aquellos a quien lizo las mandas , fasta que sean
pagados dellas. E aun dezimos, que si algun ome
rescibiesse de otro marauedis prestados , para
guarnir alguna naue , o para refazerla , o para
fazer (441) alguna casa, o otro edificio , o para
refazerlo ; que 'qualquier destas cosas en que
fuessen metidos (442), o despendidos los mara-
uedis, fincan obligadas calladamente a aquel que
los empresto.

conzm. de leg. A pesar de que esta ley de Part.
no espresa semejante particularidad, se entien-
de por la generalidad de los escritores la hipo-
teca de los legatarios , á tenor de lo prevenido
por Justiniano en la cit. 1. del C. ; y no hay du-
da que de esta suerte _la ley se acerca mas á la
presunta voluntad del testador.

(141) Desecha la opinion de la Glos. en la 1.5. ,
I). qui potior. in pig., glos. últ. al fin, sostenida
allí por Barl., y por Ang. en la, 1. 34. D. de reb.
auct. jud. possid., opinion que parece la general
por derecho comun, á saber, que si se prestó
para construir casa , nave ú otra cosa , no com-
pete hipoteca tácita sobre la misma, y si solo
acción personal privilegiada. Esta ley de Part.
atribuye en semejante caso el derecho de hipo-
teca, de conformidad con la Glos. en la Novel.
97, cap. 3 princ. sobre la parte agrura. Téngase
presente esta ley de Part. , pues que por las le-
yes romanas parece procedente la opinion de la
Glos. en d. 1.5; pudiendo contestarse á la cit. 1.
34. D. de privil. erecta. y á d. Novel., que no ha-
blan de la hipoteca tácita, y sí del privilegio de
la accion personal, por lo que mira al que pres-
tó .para edificar una casa, ó fabricar una nave; y
d. Novel se refiere á las leyes antiguas que ha-
blan del que prestó para reparar casa ó nave:
sin embargo, la razon es la misma, ya se preste
para reparar, ya sea para fabricar de nuevo; así
es que podria decirse que,atendiendo al espíritu
de las leyes antiguas, quiso el emperador en d.
cap. 3.,igualar á estos acreedores; y viene en apo-•
yo de esta interpretacion contraria á la opinion
de la Glosa, el hablar espresamente de la hipote-
ca el cit. cap.: así lo entiende Ang.,tomándolu co-
mo obstante.Esta ley de Part. decide la cuestion,
como llevo dicho.

(t42) Nótense estas palabras, de Iris que resul-
ta que deberá constar la inversion del dinero pa-
ra uno de los objetos que aquí se indican ; y
prueba lo mismo la 1. 6. D. qui potior. in pig.; si
bien arguye lo contrario la 1. últ. D. de exerc., y
lo que dije en la glos. 123 ; empero en los iug.
cit. se habla del caso en que no se interpone el
interés del tercero, á quien los bienes estuvie-
sen hipotecados.

(143) Ya sea general, ya especial la hipoteca,
11. 4 y,6. C. qui potior in pig. , 11. 2 y 8. D. d. tít.

LEY 11. Como aquel que rescibe la cosa en
peños primeramnente, ha Inayor derecho en

ella , que el que la rescibe despues ; fueras
ende en cosas señaladas.

Guisada cosa es , e derecha , que aquel que
rescibe primeramente 145) la cosa a peños , que
mayor derecho aya en ella , que el otro que la
rescibe despues. Pero casos y ha, en que non se-

y 1. únic C. rem alíen. gerent., la que quiere que
la hipoteca tácita anterior sea preferida á la es-
presa, y así opinan Bart. en la 1. 28. D. de jur.
fisc., y Juan de Plat. en la 1. 1. C. peen. fiscal. cre-
dit. profer. c El que tiene hipoteca general y an-
terior, será preferido tambien respecto de los
bienes adquiridos posteriormente ? Véase Bart.
en d. I. 28., Sal ic. en la 1.7. C. qui potior. in pig., y
I. 6. §. 1. vers, omnibus C. de secund. nupt. y allí
Bald.: Bart. siguiendo á Jacob. de Aret. y á Ol-
drald., está por la afirmativa, y su opinion pa-
rece ser la general. ¿Y si ha perecido la cosa hi-
potecada, el acreedor preferente podrá dirigir-
se por medio de la accion hipotecaria contra el
que la habla vendido, y hasta donde alcance el
precio que recibió Así opinan la Glos. y Bart.
en la I. 1. D. de distract. pig. , cuando el que la
vendió , la hubiese adquirido á título lucrativo.
Si un acreedor vende la cosa hipotecada, sabién-
dolo y no contradiciéndolo el mas preferente,
pierde este su derecho, 1. 8. C. de remiss. pig.; de
otra suerte le quedará salva la accion hipoteca-
ria, 1. 1.D. de distract. pig., véanse la Glos. en la
1. 12. D. de bon. auct. jud. possid., glos. 1, y Juan
de Plat. en la 1. 3. C. de exact. tribut. , donde ale-
ga la disposicion de la 1. 18. §. últ. D. de jur. fisc.,
en cuyo lugar dice la glos., que si el fisco es pre-
ferido á otro acreedor en virtud de privilegio,
podrá pedir á este por medio de la accion hipo-
tecaria el dinero que cobró, si existe, y si lo ha
consumido, se lo demandará por medio de la
condictio ex lege, y lo mismo espresa la Glos. en
la 1. pecuniam C. de jur. fascz: ; véanse sobre este
punto 14lath. de Aflict., Decisiones napolitanas ,
decís. 190, y Paul. de Castr. en la I. 5. C. de pri-
vil. fisc. Nótese que la regla establecida en esta
ley,no es aplicable á la prenda pretoria, 1. últ. C.
de bon. auct. jud. possid. y allí Bald.; empero
véanse sobre este punto Bart. y Ang. en la 1. 8.
C. qui potior. in pig.: y por lo que mira á los ca-
sos de escepciou de esta ley y de las siguientes ,
véase la cit. 1. 8 junto con la Glos.; uno de ellos
y muy notable, indicado allí por la Glosa sobre
la palabra data, y por Bald. y Ang. , es si el
acreedor anterior no entregó efectivamente el
dinero, aunque tenga á favor suyo la confe-
sion de la entrega; pues que para la preferencia
se requiere que dicha entrega haya sido real y



—3?3—

ria assi. Ga , si vn orne pidiesse dineros presta-
dos a otro, sobre alguna cosa quel diesse a peños ,
e fiziesse carta sobre si,o se obligasse de otra ma-
nera a pagarlos , en ante que ouiesse rescebido
aquellos dineros , _e despues obligasse aquella co-
sa misma a otro , rescibiendo luego los dineros
de aquel a quien a postremas la obliga; maguer
aquel a quien primeramente fuesse obligada la
cosa , pagasse despues aquello que auia prometi-
do a emprestar sobre ella , fincaria obligada la
cosa a aquel que fue despues empeñada (144). E
esto es , porque pago primero los dineros ; e aun
porque aquel que auia obligado el ,peño al pri-
mero, en su mano era (145), de rescebir los dine-
ros, o de arrepentirse, si non quisiesse guardar
el pleyto.

LEY 2S. Corno aquel que presta.sus dineros,
para adobar, o para fazer naue, o otro edi-
ficio , ha mayor derecho en ello para ser

pagado , que otro ninguno.

Naue , o casa , o otro edificio auiendo empe-
ñado un orne a otro , si despues desso rescibiesse
ele otro dineros prestados, para refazer (i) e guar-
dar aquella cosa, que se non destruyesse, o non

(e), ó guarnir aquella cosa Escur. 3. ó adobar aque-
lla cosa. Tol. 2.

efectiva: de ahí es que aconsejan allí Bald. y A ng.,
que el acreedor haga continuar en la escritura ,
que el deudor confiesa recibir el dinero, y que la
entrega se ha efectuado en presencia del escri-
bano y de los testigos, con,cuya circunstancia
será preferido á los demás acreedores á quienes
el deudor haya reconocido simplemente la en-
trega del dinero ; sobre este punto añádase la
Glos. en la Novel. 91 sobre la parte pública. — *
Véase el apéndice núm. 1. al fin de este tít.

(144)Conc. con la I.11.prin.D. qui potior.inpig.
(145) Otra cosa seria si no pudo dejar de reci-

bir el dinero sin resultar perjudicado 1. 1. D. qui
potior. in pig., donde se halla un caso notable ,
Azon en la Suma C. d. tít., col. 1, y la Glos. y
Bart. en d. 1. 1 , véase lo anotado por el Specul.
á d. 1. en el tít. de oblig. et solut. §. 1. col. peo,
vers. sed pone, y las 11.33 y 29 de este tít. Añáda-
se á esta ley la disposicion notable de la ley pen.
D. quce.res pig oblig. poss. De esta ley de Part. y
de la cit. 1. 1. se deduce que, cuando la accion
tiene por fundamento el concurso de dos cau-
sas, toma principio desde el momea toque la
última se produce,lo que Bald. aduce, al tratar
aquella cuestíon notable, á saber, si la muger
despues dedos años ratifica el afianzamiento,

se empeorasse , e los despendiesse en pro delta ,
entonce mayor derecho ha en ella el segun-
do (146), que presto sus dineros para mantenerla,
que el primero : porque con los dineros que el
dio , fue guardada la cosa, que se pudiera per-
der. E porende dezimos, que el deue sor pagado
primeramente, maguer aque%la cosa non le fues-
se obligada por palabras (147), por aquellos di.
neros. Essó mismo dezimos que seria, si este que
prestasse los dineros a postremas , lo fiziesse por
guarnescer la naue de armas, o de las otras cosas
quel fuessen y menester , o para dar a comer a
los marineros, o a los gouernadores della.

LEY 29. Como el alquile de las cosas que son
de almacen , o que lieuan de vn logar a

otro , deue ser ante pagado ,• que las
otras debdas.

illercadurias algunas rescibiendo algun orne a
peños , assi como olio , o vino , o ciuera, o otra
cosa semejante si aquellas mercadurias estoui-
essen en alguna casa , o almazen , por que oui •
esse a pagar loquero por ellas; o fuesse a levar
de un logar a otro en algun nauio , o en bes-
tias, o de* otra manera; e otro alguno empres-
tasse dineros despues, para pagar aquel lcguero,
o lo que costasse el acarrear de las cosas ; dezi-
mos, que este que presto los dineros a postremas

se retrotraerá ó no la ratificacion, Véase al cit.
Doctor en la auth. si qua mulier, C. ad Vellej. ,
donde concluye por la negativa.

(146) Esceptúase la dote, Novel. 97. cap. 3, la
auth. quo jure, C. qui potior. in pig., la filos. ea la
I. 5. D. d. tít., de la cual esta ley se ha tomado,
y la 1. sig. de este tít. d La muger por su adote
será preferida Cambien á aquél que prestó dine-
ro para' comprar alguna cosa, con el pacto de
quedarle hipotecada? Lo será si es anterior, y
no de otra suerte, como lo nota la Glos. en d.
Novel, cap. 3. sobre la parte posterior; séanse el
Specul. tít. de oblig. et solut., §. 1. col. antepen.
vers. quid si vendidi, y Bat-t. en d. 1. 5. al fin. Hay
un medio para que el vendedor de la cosa sea
preferido por el precio á la dote, segun se coli-
ge de la 1. 80. §. últ. D. de contrah. empt., y de lo
anotado por Bald. en la rúbr. C. d. tít. cuest. 13,

y consiste en que el vendedor se reserve el do-
minio, mientras no se le haya satisfecho cona-

- pleta ēnente el precio: de otra suerte seria pos-
tergado á la mujer , aunque en el acto de la
venta se estipulase hipoteca, como dice el Spe-
cul. lug. cit.; véase lo que digo en la glos. 151-
- * Véase el apéndice núm. 1. al fin de este tít.

(147) Véase la 1. 26 de esté tít. al fin.
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por alguna destas cosas sobredichas , este deue
ser pagado primeramente (148) , que el primero.
E las cosas que diximos en esta ley, e en las otras
dos que diximos ante Bella , que deuen pagar el
debdo que es fecho a postremas, ante que el pri-
mero; entiendese, que ha logar contra todas las
personas. Fueras ende, en debdo que fuesse de
dote, o de arras (•,49) de muger,o en debdo anti-
guo, que ouiesse a dar a la Camara del Rey (450).
Ca en (j) estas dos cosas , en ante se pagaría el
primer debdo destas personas , que el segun-
do (151).

LEY 30. Cono el huertano , o otre orne , lía
mayor derecho é-a los bienes de aquel - que
compro alguna cosa de sus dineros , que

otro debdor ninguno, fasta que sea
pagado.

Todos sus bienes obligando un orne a otro ,
tambien los que ha a essa sazon, como los otros
que aura dende adelante, si despues desso com-
prasse por si (152) alguna cosa , de los dineros

(j). estos dos casos Acad.

(148) Concuerda con la 1. 6. D. qui potior. in
pig. - * Véase el apéndice núm. 1 al fin de este
título.

(149) Entiéndase de las arras que son aumen-
to de dote, y no de la simple donacion propter
nuptias, Novel. 97. cap. 3. junto can la Glos., y 1.
dlt. al fin, C. qui potior. in pig. - * Véase la I.
1. tít. 11. Part. 4.

(150) Nótese esto, lo que no tengo presente
haberlo visto tan espreso en el derecho comun;
sin embargo viene en apoyode ello el que la mu-
ger y el fisco se equiparan en punto á la hipote-
ca tácita. De esta 1. de Part. puede deducirse que
la disposicion de la 1. 33 de este tít. procederá
tambien respecto del fisco, al cual tambien de-
bemos esceptuarle de lo dispuesto en la 1.27.

(151) De aquí se deduce que , si el que prestó
para reparar una casa, ó rehabilitar una nave,
es anterior en tiempo á la muger ó al fisco, será
preferido á tales acreedores: así lo entendia Ci-
no en la auth. quo jure C. qui potior. in pig. ; em-
pero lo contrario sbstenia allí Salic., arguyen-
do por algunas palabras del cap. 3. de la Novel.
07 ; el cual deduce allí otras consecuencias, re-
comendándolas como originales.

(152) Sigue esta ley la opinion de Azon en la
Suma C. qui potior in pign. col. 1 , opinion que
aprueba Bart. en la 1: 7. D. d. tít. , desechando
otra interpretacion que se daba á esta ley, se-
gun se colige de la Glos. sobre la palabra compa-
rata. -- * Véase el apéndice núm. 1 al fin de este
título.

de algun buerfano (155) ; maguer todos sus bie.
nes fuessen empeñados a otri , assi como es sobre-
dicho, con todo esso mayor derecho ha en la co,
sa assi comprada el huerfano, que el otro a quien
eran obligadas todas las cosas.E porende dezimos,
que el huerfano deue ser entregado primeramen-
te de aquella cosa comprada , (k) e le deue dar
la cuantia de los marauedis de que fue comprada,
si toda la compro de sus bienes. E si non , de
tanto quanto fue aquello que fue dado en com-
prarla, de los bienes:del huerfano.Otrosi dezimos,
que si vn orne ouiesse obligados todos sus bienes,
tambien los que auia entonce guando fizo la obli-
gacion , como los que auria dende adelante ; si
despues desto tomasse marauedis prestados de
otro orne , para comprar alguna cosa ; faziendole
pleyto (154) , que aquella cosa que comprasse
de los maravedis quel prestaua , que le fincasse
obligada, por ellos , fasta que los cobrasse ;. en-
tonce mayor derecho auria el postrimero (155) en
la cossa assi compráda, que el primero , a quien
fuera fecho el pleyto de la obligacion general so-
bre todas las cosas del comprador. Otrosi dezi-

(k). ó le deben Acad..

(153) Parece debemos entenderlo del pupilo,
y de él habla la cit. 1. 7: llámase pupilo e! im-
puber que no se halla bajo el poder patrio , ley
239. princ. D. de verbor. signit. Empero adviér-
tase que esta palabra huérfano, es mas general
que la palabra pupilo, como dije en la 1. 41. tít.
18.. Part. 3 ; de consiguiente tal vez esta ley de-
berá estenderse al mayor de catorce años, que
no ha cumplido los veinte y cinco, y que no
tiene padre : viene en apoyo de esto el que, si el
curador compra en su nombre alguna cosa con
dinero del menor , puede este vindicarla, 1. 3.
C. arbitr. tut. y 1. 49. tít. 5 de esta Part. , ó bien,
si lo prefiere, instituir la accion hipotecaria al
efecto de recobrar su dinero, segun opina la
Glos. en d. 1. 7 , cuando alega la cit. 1. 3. Ade-
más el adulto que tiene curador, se compara al
pupilo, 1. 3. C. de intcrgr. restit. minor. junto con
la Glos. Así es que la disposicion de esta ley se-
rá tambien aplicable tal vez á dicho menor, .ma-
yormente sI ha recibido curador, y sí este com-
pra para sí con el dinero del huérfano.

(154) Añád. I. 8. C. de pignor.

(155) Concuerda con la I. 7. C. qui potior. in

pig., de la cuál se ha tomado : contra la dote y
su aumento, si son anteriores en fecha no tiene
preferencia el crédito de que se trata, segun la
Novel. 97. cap. 3., y Bart. en la 1. 5. D. qui po-

tior. in pig. y véase lo que dije en la I. 28 de es-
te tít. Empero esta ley no esceptúa semejante
caso, como lo hace al fin de la ley anterior, cuan-
do trata de la preferencia del que restó para



mos , que si algund Dite despendiesse marauedis
en sotierramiento (156) de algund muerto , ma-
guer este tal debdo fuesse postrimero , ante deue
ser pagado, que otro debelo (157) que ouiesse fe-
cho el muerto en su vida.

LEY 31. Como aquel que muestra carta de
Escrivano publico,en que empeña alguna co-
sa , ha mayor derecho en ella, que otro

que mostrasse otra escritura, o prueba

satisfacer el alquiler del almacen en que se
guardaban las cosas hipotecadas: de otra parte
no hallamos la misma razon en el caso de esta
ley, que en los de las anteriores; en efeeto en el
de la 27,era en cierta manera necesario al mari-
do recibir la dole_twometida : en las 11. 28 y 29
se trata de hipotecas tácitas legales , de consi-
guiente no es estrafio que la ley les deniegue su
fuerza , cuando media interés ele la dote. Ade-
más, en las cit. II. la cosa en que se hicieron re-
paraciones, ó cuya conservacion ocasionó gas-
tos, se hallaba ya de antemano hipotecada á la
muger ; al paso que en esta ley se trata de cosa
adquirida despues, con el pacto de hipoteca á
favor del que prestó Para la adquisicion ; tráta-
se en ella de una hipoteca convencional que
abraza los bienes presentes y futuros, á la que
no estraño que sea preferida la del que prestó
para hacer una nueva adquisicion, esto es, por
lo que mira á la cosa comprada, aun cuando se
trate de acreedores privilegiados, como la nlu--
ger y el fisco; este parece ser el espíritu de nues-
tra ley y de la cit. 1. 7, y así opina Bald. novel.
en el tratado de dote, part. 10, col. 2 : lo mismo
parece deberemos decir en el primer caso de es-
ta ley en gracia de los huérfanos.

(156) Sobre lo que viene comprendido bajo la
denominación de gastos de entierro, véanse la
1. 7. D. de relig, et sumpt. funer., la 1. 12. tít. 13.
Part. t, ley notable, y la 1. 30 de Toro, junto con
lo que dije en la cit. I. 12.

(157) Aunque la deuda sea bajo prenda ó hi-
poteca : esceptúa el caso de ser espresa la hipo-
teca, Azon en la Suma C. qui potior. in pig., aun-
que no sin vacilar , así como la Glos. en la 1.
pen. D. _de relig. et sumpt. funer. Nótese que los
gastos del entierró tienen preferencia sobre la
dote, segun Bart. en la 1. 1. D. solut. matr.col. 6.,
y Ang. Arel. en el §. últ. Instit. ad leg. Falcid.,
diciendo ser esto singular y notable , si bien du-
daba la Glos. en la cit. 1. pen.; pero la Glos. no
tocó este punto. Que los gastos del entierro son
preferidos á los que tienen hipoteca espresa, pa-
rece probarlo la cit. 1. pen. , cuando dice omne
creditum, con lo que nada escluye; arguye lo
mismo el cap, si Ranaanorum, 19 dist. , á mas de
que la razon de Bart. en d. I. 1. es general , á

de testigos.
Eseriuiendo algun-ome carta de su mano mis-

ma, en que dixesse, que conoscia ,que aura resce-
bido marauedis prestados (158) dentro alguno ,
e que obligada alguna cosa por ellos ; o faciendo
tal pleyto congo este ante dos testigos (159); aquel
a quien fuesse obligada la cosa en alguna destas
dos maneras, bien la podria demandar a aquel
que pela ouiesse empeñada , o a otro qual-
quier (160) a quien la fallasse. Fueras ende , si

saber, que el interés público acerca de que se
dé sepultura á los muertos , es preferido á toda
utilidad privada viene en apoyo de esto nues-
tra ley , dando de un modo absoluto á .este cré-
dito la preferencia sobre cualquier otro, sin es-
ceptuar la dote ni otro crédito alguno : y cierta-
mente cuando se trata de lo puramente necesa-
rio invertido para el entierro , me parece justa
que se prefiera á cualquier crédito , aunque sea
con hipoteca espresa.

(158) Háblase por via de ejemplo: lamisnio
tendrémos si -fuese otra la deuda. —*Véase Véase el
apéndice núm. 1 al fin de este tít.,

(159) Que depongan haberse hecho la escrita-
ra privada delante de ellos, y la confesion del
deudor acerca del contenido de la misma, se-
gun esta misma ley, cuando dice prueua de dos
testigos. — *' Parece que la ley no supone aquí la
existencia de la escritura, sino que las palabras
faciendo tal pleyto, se refieren al mero hecho de
la confesion de préstamo ; acaba de probarlo la
cláusula misma que aduce Greg. Lopez, donde,
volviendo á hablar la ley de la misma prueba de
testigos, la contrapone á la confesion escrita.
Conviene advertir que despues de la pragmática
que estableció al registro de hipotecas, la dispo-
sicion de esta ley es inaplicable por lo que mira
al derecho de hipoteca.

(160) Ya sea heredero del deudor, ya otro po-
seedor, ya un acreedor que no tenga instrumen-
to público : procede pues esta ley, tanto sí se
instituye accion personal, como la hipotecaria
contra el deudor ó su heredero, ó contra otro
acreedor que carece de escritura pública, se-
gun manifiesta nuestra ley, la que aprueba la
opinion de Azon en la Suma C. qui potior. in pig.
col. 2, y de Acur. en d. 1. 11. C. qui potior. in pig.:

y aun cuando este segundo acreedor, al confe-
sar que la escritura se hizo por el deudor, nie-
gue su contenido, sosteniendo que no se cons-
tituyó hipoteca,- y que semejante con fesion det
deudor no pudo causarle perjuicio; será prefe-
rido el primero, bastando que el otro carezca de
instrumento público. Lo contrario sostuvo Ja-
cob Bald.. diciendo admirarle la interpretacion
de Azon; siguen al cit. Bald. , Cyn. y Alberic., y
discurren del modo siguiente, á saber , que no
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este que la tenia, 'dixesse que le era obligada por
carta,que fuesse fecha de mano de Escrivano pu-
blico (161). Ca entonce este postrimero , si tal
carta mostrasse, auria mayor derecho en la cosa
empeñada, que el otro primero,que ouiesse carta
escrita de mano de su debdor, o prueua de dos
testigos, assi como sobredicho es (162). Pero si tal
carta de la debda del empañamiento fuesse fecha
por mano del debdor (165), e firmada con tres
testigos, que escriuiessen sus nomes en ella con
sus manos mismas (164) ; entonce (165) mayor de-
recho auria en la cosa empeñada el primero,

importa el que tenga ó no escritura pública el
segundo acreedor que posee; dado que siempre
puede negar que el deudor haya hipotecado la
cosa , mientras no se le presente una escritura
con la firma de tres testigos; y así entendian la
cít. 1. 11.: pero esa interpretaciou la resisten la
letra de d. I. y el contesto de la nuestra, dado que
atribuyen únicamente á la escritura pública el
efecto de que se trata : y la razon se diferencia,
segun se colige de Azon, consiste en que, si bien
la escritura privada tiene fuerza contra el deu-
dor el cual no puede oponerse á su propia con-
fesion , y contra sus herederos;. no puede perju-
dicar al acreedor, aunque posterior, que pro-
duce escritura pública; porque prueba mas ple-
namente su derecho. Con todo si bien esa in-
terpretacion de Azon y de Acure. se aprueba en
esta ley, parece que de dar fuerza á la escritura
privada , no solo contra el deudor que confiesa,
si que tambien contra un tercero, resulta un ab-
surdo, esto es, que con facilidad un acreedor
posterior puede ser antepuesto á los demás ; y
esto fue lo que movió á Jacob., Bald., Cyn. y Al-
beric.: empero puede contestarse que, dado que
el segundo acreedor, tí otro poseedor cualquie-
ra, no prueba mejor su derecho que el primer
acreedor, no puede quejarse ni suponer frau-
de, dado que los dos se encneniren en el mismo
caso: á mas ele que si temía el fraude , podía fá-
cilmente pertrechar su derecho con escritura
pública. En vista de lo dicho, opino que podria
esceptuarse el caso que el segundo acreedor, ade-
más de la confesion del deudor en escritura pri-
vada , probase su deuecho por medio de testigos
que intervinieron en el acto en que se constitu-
yó la hipoteca ; entónces su prueba seria mas
plena que la 'de su opositor fundado únicamente
en la confesion escrita; y apóyase esta escep-
cion en lo que dicen Azon, Bart. y los DD. en la
cit.]. 11; así que en este caso tendrá lugar la
opinion de Jacob., Bald., Cyn. y Alberic. en d. 1.

(161) Lo mismo tendrémos, si exhibe escri-
tura privada con tres testigos, la que equivale al
instrumento público, segun esta 1. al fin, y la cít.

. 11 y allí Salir.

que el segundo que mostrasse la carta publica.

LEY 32. Quien ha mayor derecho en la cosa
que es empeñada a dos ornes.

Puesta seyendo condicion sobre la cosa empe-
ñada, sí ante que se compliesse, la empeiiasse otra
vez a otro;el que la ouiesse obligada al primero;
si despues desto se cumpliesse la condicion ,
mayor derecho ha en la cosa el primero a quien
fue obligada , que el segundo que la tomo a pe,
ños, pues que la condicion es cumplida (166).

(162) Esto es, que depongan únicamente de la
confesion del deudor, como 'dije en la glos. 159:
si depusieren acerca de la verdad del hecho , es
decir, acerca de la deuda y la hipoteca , basta-
rán dos testigos , 1. 12. D. de test., y el primer
acreedor será preferido al segundo, aunque este
tenga escritura pública, segun Bart., Ang. y otros
en d. 1.11., fundados en la 1.15. C. de /id. instrum.,
lo que prueba esta ley cuando dice , o prueua de
dos testigos como sobredicho es . __.* Creemos al con-
trario, que semejante interpretacion es contra-
ria á la letra y espíritu de nuestra ley. Cuando se
presentan diferentes acreedores solicitando
preferencia, son dos las sospechas que princi-
palmente pueden tener cabida; primera, que el
crédito sea supuesto y con él la hipoteca: segun-
da que se firmen el crédito y la hipoteca de tilo
fecha anterior. La primera sospecha no entró
en cuenta al redactar esta ley de Part., pues que
no hay una sola espresion que indique darse la
preferencia á la escritura que contiene la fe de
entrega: al contrario todo indica que solo se tu-
vo á la vista la posibilidad de la antelacion fraiu
dulenta.

(163) 0 bien de mano agena, con tal que haya
la firma del deudor, d. 1. 11 : el que firma un do-
cumento, se entiende haberlo escrito, 1. 28. §.
últ. C. de testara., y Bald. en la auth. contra qui
p•opriam C. de non numer. pcecun. Además lo mis
mo tiene que firme el mismo deudor, ú otro por
él, I. 20. C. de donat. y allí Bald.; lo que procede
sin disputa , cuando, uno no sabe ó no puede fir-
mar, y así lo establecia la ley de Alcalá por lo
que mira á los instrumentos públicos.

(164)Aquí no bastará que uno firme por otro,
dado que la ley exige que firmen de propia mano.

(165) La razon está en que semejante escritu
ra se equipara al instrumento público: y segun
Salic. en d. 1, 11. C. qui potior. in pig.,esta especie
de escrituras están en uso entre los Venecianos,
quienes las archivan como si fuesen públicas.

(166) Entiéndase de la condiciop casual ó
mista, mas no de la potestativa , 1. 9. §. 1., 1. 11.
S. 1. y I. 12. §. 2. D. qui potior. in pig. , 1. peo. D.

quce res pig. oblig. poss., y 1. 27 de este tít. de Part.
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Otrosi dezimos , que si vna cosa fuesse empeña-
da a dos ornes , de otros dos apartadamente , e
ninguno dellos non fuesse señor della ; si acaes-
ciesse que aquel a quien fue empeñada a postre-
mas , fuesse tenedor (467) de la cosa , entonce
mayor derecho auria en la cosa, que el primero.
Mas si por auentura la cosa agena ouiesse empe-
ñado tal orne, que non lo pudiesse fazer, e des-
pees desto la empeñasse a otro el señor della, en-
tonce mayor derecho auria en la cosa el que la
rescibiesse a peños de aquel cuya fuesse(168), que
el otro ; guando quien que la rescibiesse, prime-
rámente , o a postremas.

De esta ley y otras semejantes se infiere que la
condicion casual ó mista se retrotrae, añád.1.
8. princ. D. de verbor. oblig.: esto no tiene lugar

en los legados, 1. 1. §. 1. D. ad Syllan., y es inte-
resante en esta materia la 1. pen -. D. de opt. le-
gat., la que habla de los frutos percibidos pen-
diente la condicion: notan la indicada diferen-
cia la Glos., y la generalidad de los DD. en la cit.
1. 78, y se afanan en buscar el fundamento de
ella; y Bart. la sostuvo siempre, como se ve en
las repet. á la 1.15. D. de usucap., en la 1. 13. §. 9.
D. de acceptill. y en la 1. 52. §. 29. D. de furt. Em-
pero obsta vivamente la cit. 1. 11. princ. vers.
sed et si hceres, á la que contesta Ang. en d. 1. 9,
que ella se refiere al caso que la prenda se ha
dado por medio de contrato por el heredero-;
si bien á esa contestacion replica el mismo Ang-.
fundado en la 1. 5. D. de act. empt., á saber, que
si el contrato tiende á la ejecucion de última vo-
luntad, debemos atender á la causa originaria: á
lo que podria contestarse que el principio solo
tiene lugar, cuando lo que se hace para cumplir
la última voluntad, es de necesidad respecto
del heredero, cual en el caso de d. 1. 5; de lo
contrario, tendremos un acto de una naturaleza
distinta de las últimas voluntades , y por con-
siguiente deberá juzgarse de él por la naturale-
za de los contratos: y nótese esto, pues que Jas.
eu d. 1. 78 da la indicada solucion á la cit. 1. 5,
sin nombrar á Ang.,y dejando sin contestar la
objecion que hace el mismo. Podria tambien de-
cirse que en los legados la condicion no se re-
trotrae en cuanto al dominio, pero sí por lo que
mira á la accion personal y á la hipotecaria , á
tenor de la cit. 1. 11. princ. vers. sed et si hceres,
D. qui potior. in pig. , y segun Imol. y Ludov.
Rom. en d. 1. 15, y Socio. consil. 259, vol. 2. Y
no procede la indicada conclusion , si , cuando
existe la condicion, se halla incapacidad por
parte de la persona ó de la cosa, 1. 14. D. de no-
vat. y allí Bart. al fin; así como si algun acto in-
termedio impide la retrotraccion , sirviendo de
obstáculo á la union de los estrenos, segun una
Glos. notabl. y allí Bart. en la ' 1. 6. D. rat. rent

LEY 33. De la mayoria que ha el Rey en los
bienes de su debdor , e la muger por la

dote en los bienes de su maridó.

Tal priuillejo ha el debdo de la Camara del
Rey (169) , e otrosi lo que deue el marido a la
muger por dote , maguer estos debdores (170)
sean postrimeros ; primeramente deuen ser entre-
gados la Camara del Rey , en los bienes de su
debdor, que otro ninguno, a quien deuiessen al-
go. Otrosi la muger en bienes de su marido; fue-
ras ende en vn caso : si el debdo primero es so-
bre peño que ouiesse empeñado a alguno señala-
damente, o si ouiesse obligado por palabras (17.1)

haber., Bald. en la 1. últ. C. ad Maced., el cap. si
pro te 13, de rescript. lib. 6, y Jas. en la 1. 56.§. 8.
D. de verbor. oblig. 5. notab.: véanse otras limi-
tacliones en los modernos en d. 1. 78 princ.; y
sobre esta materia véase Bart. en la cit. 1. 15.
col. 16. -*Véase el apéndice núm. 1.

(167) Concuerda con la 1. 14. D. qui potior. in
pig.: véase allí la Glos.

(168) Aliad. 1. 31. D. de act. empt..y la Glos. en
la 1. 9. §.4, sobre la palabra petenti al -fin D. de
public.

(169) La cámara del rey es lb mismo que el
fisco. - * Véase el apéndice núm. 1.

(170) La mugery el fisco se equiparan en pun•
to á hipoteca, segun esta ley y la 1. 29 de este
tít. al fin, y entre ellos no hay preferencia, 1. 2.
C. de privil. fisc. y 1. 9. C. de jur. dot.: si los dos
concurren, se atiende á la antigüedad de la hi-
poteca ; y si entrambos la tienen de una misma
fecha ó de un mismo día, y no puede saberse
cual de los dos fué primero, se dará preferen-
cia"á la dote, 1. 85. D. de reg. jur. y Bald. en d. I.
9 : con todo véase sobre esta decision de Bald. y
otros, á Bald. novel. tratado de dote, parte 9, en
el primer privilegio.

(171) Así pues la muger y el fisco serán prefe-
ridos á los que tengan hipoteca tácita , aunque
sea anterior; lo que merece notarse respecto
del fisco, pues que por derecho comun parecía
mas probable lo contrario , como lo nota Juan
de Plat. en la 1. únic. C. peen. fiscal. credit. prcefer.,
fundado en la 1. únic. C. rem alien. gerent., la que
á la verdad, no es concluyente : á mas de que
las glosas variaban en este punto; en efecto, la
Glos. á la 1. últ. C. qui potior. in pig. sostenia que
el fisco no era preferido al que tenia hipoteca
tácita anterior ; al paso que decía lo contrario
en la 1. 8. D. d. tít. v en la I. 9. C. d. tít., y esta
últ. opinion fué la de Azon, la que se aprueba
en esta ley ; y téngase presente, dado que la ge-
neralidad de los DI). está en contrario, como lo

nota Bart. en la 1. 28.0. de jur. fisc. ¿Qué dirénos
de los bienes posteriormente adquiridos? Véase
la cit. 1. 28 y allí Bart. [Parece que no' deberá
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todos sus bienes. Ca entonce (172) tal debeló co-
mo este , que fuesse primero , ante deue ser pa
gado, que el otro de la Camara del Rey, nin el dote
de la muger. Pero si vn orne ouiesse anido dos
mugeres , e fuessen amas muertas , entonce , la
dote(173) que deuiesse a dar a la primera muger,
deue ser pagada primeramente a sus fijos (174),
que 1P deuen auer e despues a la segunda mu-
ger : porque estos debdos • son de vno natura. Mas
si en los bienes del marido fuessen falladas algu-
nas cosas , que fuessen primeramente (175) de la
segunda muger , estas atales en salvo deuen fin-
car a ella, e a sus herederos. Otrosi dezimos, que
casando alguna muger con su marido,-et prome-
tiendo) ella, o otro por ella, de dar alguna cosa
cierta en dote. si el marido por razon de aquella
dote que esperaua auer , le obligasse señalada-
mente sus bienes , et despues desso los empe-

hacerse distinción, ya porque nuestra ley no la
hace, ya porque en ninguna parte hallamos que
la preferencia del, que tiene hipoteca general ,
por lo que mira á las adquisiones futuras . del
deudor, dependa de la época de cada una de di-
chas adquisiciones]. Adviértase que si hay un
acreedor hipotecario mas privilegiado que el fis-
co , puede este vender la hipoteca , satisfacer á
dicho acreedor, y quedarse con el residuo : véa-
se Juan de Plat, en d. 1. iinic.

(171) Apruébase aquí la opinion de Bulgar.,
que puede verse en la Glos. en la I. 12: C. qui.
potior. in pig.; esta fué siempre la opinion co-
muu, y llámala vulgar Azon en la Suma C. d.
tít., col. 2, esto es, corno si dijera, sancionada
por la costumbre: de aquí se infiere que tiene
mayor fuerza la hipoteca espresa que la tácita:
véase lo anotado-por Bart. en la 1. 11. D. de tes-
tam. tutel. vers. quid si in tutela , col. 5. Sin em-
bargo esceptuése de la disposicion de esta 1. de
Part. el caso de la 1. 3. C. de jur. dot., y véase allí
la Glos. en la palabra anteriores. Limítesela tam-
bien respecto de los bienes posteriormente ad-
quiridos : el adote deberá ser preferido respecto
de tales bienes, toda vez que lo es el fisco, d. 1.
28, Cyu., Baid. y Salte. en d. 1. 12, Bald. novel.
trat. de dote, para. 10.. princ., col. 2, y lo prueba
bastante esta ley, al establecer igualdad de dere-
chos en punto á la hipoteca entre la muger y el
fisco. {Véase la adícion á la glos. anterior, y
aiiádase que el haber hablado de un modo abso-
luto los copiladores de las Partidas, á pesar de
tener á la vista las opiniones de los jurisconsul-
tos', prueba que no quisieron hacer distiuciou
de bienes] : esta opinion parece la mas acerta-
da , por mas que la Glos. dude en d. 1. 12, y que
Bald. sostenga lo contrario en la cit. 1. 28: el cit
Baid. novel. esceptúa, y con razon, el caso que

ñasse a otra parte ,_ en ante que la muger oui-
esse pagado a su marido lo quel aula prometido
por dote, o otri ; pagando ella despues la dote, o
otri por su nome , entonce mayor derecho (176)
auria ella en los bienes del marido, que otro nin-
guno , a quien los ouiesse obligado.

LEY 31. Porque razones, el que ~la cosa
a postremas a peños, ha mayor derecho en

ella, que el primero.

A dos ornes podria ser empeñada una cosa, al
vno primeramente , e al otro despues. E si acaes-
clesse,que despues desso el señor de la cosa la em-
peñasse avn aotro tercero;en tal manera podria ser
fecha la obligacion , que este tercero auria el de-
recho en la cosa empeñada , qué aula el primero.
E esto seria , si en la obligacion fuessen guarda-
das estas tres, cosas (177). La primera es, que es-

la cosa fuese comprada,y especialmente obliga-
da por el precio al vendedor, como dije en la
glos. 155: véanse sobre esta materia la Glos. y los
DD. en la cit. 1. 12 , donde tambien se trata de
si este privilegio lo tiene la dote meramente con-
fesada ó reconocida, de lo cual trata plenamen-
te tambien Bald. novel. en d. tratado, fól. 45.,
col. 4. y fól. 49; véanse además 1. 48. §. 1. C. de
non numer. pee. y allí Paul. de Castr., Ande. de
Iser. de statut. et consuet. contr. libert. eccles. en
la parte difdamzis, Decio consil. 96 al fin, y Bald.
en la 1. 14. C.-de solut.

(173) Trae esto su origen de la Novel. 91. cap.
1. y de la auto. si quid tamen C. qui potior. ira pig.

(174) ¿Qué diré ēnos de los herederos estra-
ños ? La Glos. opina que no les compete privile-
gio, arg. 1. 18. D. solut. matr.; véanse allí los
DD., y Bald. en la 1. 1. C. de privil. dot., col. 2.
Cuando la hipoteca no es privilegiada, se trans-
mite á cualquier heredero, como lo nota Bart.
en la 1. 1. D. solut. matr. col. 1. ¿ Y si la muger
cede la accion que le compete por la dote? V.
Bald. en d. 1. 1. C. de privil. dot. col. 4- ¿ Los
acreedores de la muger sucederán á los privile-
gios de ella?Y. Bart. en la Novel. 91., , y latamen-

te Bald. novel. en el trat. de dote, cbart. 66 y 67.

(175) Luego tendrá tambien lugar el privile-

g ,io cuando la dote se hubiese dado estimada á
tít. de venta, y así opinaron la Glos., Cyn. y Sa-
lic. en d. auro,.si quidiamen: lo que debe enten-
derse , segun ellos , Cuan(l0 los bienes del mari-

do no bastan para el pago de entrambas dotes;

pues en este caso la dote de la segunda muger

tendrá preferencia sdbre semejantes cosas esti-
madas.	 -

(176) Véase lo que dije en la glos. 145.
(177) Trae ésto su origen de lo que dice Azon

en !a Suma C. de his qui in-prior. credit. loco suc-



te tercero rescíbiesse la cosa a peñas , con enicu-
cion une los dineros que diesse sobre ella, fuessen

s a aquel a quien fue obligada primeramente.dado 
La segunda , que fiziesse tal pleyto con aquel
que gola empeño , que el derecho que el otra
aria sobre la cosa empeñada , quel ouiesse 41.
La tercera,que los dineros le fuessen dadas assi en
todas guisas al primera. Mas si el segundo a quien
fuesse otrósi empeñada la cosa, pagasse los dine-
ros al tercero , mague y non fiziesse otro pley-
to (178,) ninguno con el, enluce el derecho que
aui a el tercero en la cosa , tornaria ál segundo.
Otrosi dezimes, que si otro estribo, a quien non
fuesse obligado el peño sobredicho , rúa Quiesse

red., de la Glos. á la 1. 1. d. tít., y de la 1. 3. D.
quce res pig. oblig. poss. , donde la Glos. añade un
cuarto requisito, á saber, que el tercer acreedor
estipule que la prenda le quedará obligada ; lo
que quiso tambien esta ley, cuando dijo masar-
riba ¡a ernpebasse assi a otro tercero y allí recibies-
se la cosa a peños: empero la Glos. en d. I. 1. ,
Azon lug. cit., quisieron qu'e bastasen las tres
circunstancias, diciendo que la cuarta venia in-
cluida ya en la que está aquí en segundo lugar;
lo que parece acertado, toda vez que en virtud
de la indicada circunstancia parece haberse con-
venido ya la hipoteca. - * Véase el apéndice
núm. 1 al fin.	 I

(178) Añád. I. 1. C. qui potior. in pig., 1. ói!t. C.
de .'ais qui in prior. credit loc. succed. , 1. 11. §. últ.
D. qui potior. in pig.; y ese derecho de ofrecer,
compete al segundo ó ai.tercer acreedor contra
el primero, así como contra la n}uger , disuelto
el matrimonio, por lo que mira á la dote, 1. 10.
C. qui potior. in pig., y Bald., Ang., Juan de briol.,
Paul. de Castr. y Alez. en la 1. 24. princ. D. solut.
matr.; ahora, si durante el matrimonio la mu-
gar pidiese el adote, por caer en insolvencia el
marido era. virtud de la 1. 29. C. de ¡ur. dot., los
acreedores no tendrán el indicado derecho de
ofrecer, segun Ju á n Ande. en las adiciones al
Specul. tít. de donat. int. vir. el uwor. S. últ. vers.
sed cum mulier, Bald. en d. 1. 29. princ. col..2. , y
latamente Socin. consil. 11 t. vol. 3: empero esto
debe limitarse por lo que dije en la 1. 18, siguien-
do á Bald. novel. tratado de dote , chart. 39, col.
1. vers. 47 privilegium. Acerca del tiempo dentro
del cual puede usarse de la facultad de ofrecer,
véase la 1. 7. §. 3. C. de prcescript. 50 vel 40 annor.,
para la inteligencia de la cual véase- Bald. en la
1. 13. D. de isucap., añád. Decio consil. 174 al fin,
y Bald. en el §. licet, princ. si de feud. fuerit con-
trov. int. dom. et agn.

(179) Aliad. 1. 3. C. de privil. frsc., y 1. 1. C. de
his qui in prior. credit. loco succed.

(180) Añád. 1. 1. C. si pig. pign. dat. sit.,1. 13, §
2, D. de pignor., y el Specul. tít. de pignor. §. 1.

TOMO 1II.

derecho ninguno en el , lo quitasse del primero
a quien fuera empeñado , sobre ,tal pleyto (179),
que le otorgasse el otro el derecho que aula sobre
el peño; entonee tambien le fipcaria obligada la
cosa, como si gola ouiesse empeñado primera-
mente el señor della.

LEY 35. Que la cosa que vn orne tiene a pe-,
nos,, e la empeña el a otro , como la deue

cobrar su dueño.

Ser podria, que la cosa que vn orne ouiesse re.
cabida en peñas , que la empeñaria el mismo des-
pues a otro. E magtter aya. poder (480) de la em-
peñar , si acaesciere que le paguen a 'el (181)

vers. sed cum pignus , donde dice que una cosa
no podrá de esta suerte hipotecarse mas de tres
veces , á fin de evitar lo infinito; con cuya deci-
sion conviene allí Juan Ándr. en las adiciones,
y síguela Abb. en el cap. cum contra col. 2. de
pignor.; y ciertamente parece justa, pues que de
otra suerte, pasando la prenda de mano en ma-
no, seria difícil recobrarla. Empero Bald. en la
cit. I. I. sostiene que indistintamente puede
darse en prenda la que bajo este título se ha re-
cibido, aunque de esta suerte pase por mil y
mil manos. ; lo que procederá quizá , si ese cú-
mulo de transmisiones no perjudica al- recobro
de aquella, mayormente si tiene lugar entre
personas del mismo pueblo : véanse tambien el
Specul. y Abb. lug. cit. acerca de si , satisfecha
la deuda, se librará el acreedor, cediendo la ac-
cinn que tiene contra aquel á quien á su vez el.
dió la cosa en prenda; y están por la afirmativa.

El acreedor podrá vender la prenda, si so le
ha dado la facultad de cobrarse dando la misma
cosa en hipoteca ? Así opina Bald., siguiendo á
Pedro y Cyn. en' la 1. 7. C. de distract. pig. , y
nótalo Alberic. en la 1. 6. d. tít. De ley, misma
suerte el vasallo podrá infeudar á favor de otro
bajo el pacto de incremento Con que poseia, véa-
se el cap. 1. §. últ. si de invest. feud. eontrov. fuer.
y allí Bald. cal. 2., donde tambien trata de lo que
queda al vasallo despues de semejante conce-
sion : aúád. cap. 1. vers. sed etiam eos , per quos

fiat investitura , y el cap. 1. qualiter feud. alien.
potest. y en entrambos. Bald., el cap. 1. §. benefC-
cium , si de feud. defunct. content, int. dom. et agn.,
el §. similiter, de leg. Corrad. y la Glos. notabi.al
cap. I. de alien. feud. patern.: límitese esto, cual
lo hace Bald. en el cap. 1. de capit. Cerrad. : y
si el último enagena,á quien se devolverá el feu .
do, al dueño ó al inmediato infeudante? Véase
Bald. en el §. illud , de prohib. feud. aliesz. per.
Freder. , y véase allí además , de quien deberá
exigirse el consentimiento para la enageeacion.

(181)Lo mismo quiere la Glos. en la 1. 13, §.
2. D. de pignor. sobre la palabra solverit , si se
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aquello que auia sobre la rosa , cl otro , a quien
la empeño, non ha derecho ninguno sobre el pe-
ño. Ante dezimos, que lo deue dar a aquel cuyo

es. Pero este a quien fue empeñada la cosa des-
pues, puede demandar a aquel que gola empedo,
que de otro tan buen peño (182) atal, o que pa-
gue aquello que auia prestado sobre el.

LEY 36. Si la cosa empeñada se pierde, o se
empeora , como se deue descontar de la

debda el daño que y auenicre.

Empeorandose (183) la cosa empeñada por cul-

pa (184) o por negligencia de aquel que la tiene
a peños, si tanto fuere el empeoramiento, quanto

es el debdo que auiá, sobre ella pierde porende el
derecho que auia en el peño ; e si fuere menos ,
deue ser descontado del debdo , quanto fuer el
empeoramiento. E si la peoría fuer mayor que el
debdo , deue perder aquello que auia sobre la
cosa empeñada. E pechar sobre esto al señor de
la cosa , el daño que y acaĪsciere, por razon del
empeoramiento. E aun dezimos, qúé si la cosa em-
peñada fuer sierua, et vsare mal,ilella aquel que
la rescibe a peños , fazieudole gañar algo por su
cuerpo , metiendola en la puteria ; que deue per.
der otrosi el derecho que auia en tal peño (183) .
Esso mismo sería, si la apremiasse, faziendole el
fazer alguna cosa otra desaguisada (186) con-
tra voluntad del señor della.

paga al segundo acreedor; y así opina allí Bart.
en el vers. itero qucero guando pignus : añádase á
esta ley la 1. 40. §. tílt. D. de pignor. act.

(182) Aliad. I. 32. D. de pignor. act. y allí la
Glos.

(183) Concuerda con las 1.1.3 y 7. C. de.pig-
nor. ac4

(184) Otra cosa'seria -, si no mediase culpa, I.
8. C. de pignor. act., y 1. 20. de este título.

(185) No dice que pierda el crédito : podrá
pues exigirlo, y así opina Alberic. , siguiendo á
Guilliel. y a Rayn. en la I. 13. §. últ. D. de pig-
nor act. ; sin embargo el deudor podrá pedir los
perjuicios , segun la Glos. lag. cit.

(186)• Añád. 1. 2. tít. 2. Part. 3 allí, e aun di-
cceron, junto con lo que en ella dije.
-(187) Concuerda con la 1. 1. C. de serv. pig.

dat. manum., y con la 1. 3. d. tít. ; véanse allí las
concordancias alegadas por la Glos.

(188) Adviértase que el manumisor no podrá
revocar la libertad , una vez la hubiese dado, 1.
5."C. de serv. pig. dat. manum.

(189) Añád. 1. 4. C. d. tít. en semejante ca-
so la presencia equivale al consentimiento, da-
do que semejante acto no podía verificarse sin
el . del acreedor, Glos. en la 1., 39. D. de pignor.

LEY 31. Como non deue ninguno franquear
su siento , mientra que estoieiere en peños.

Franquear (187). non puede níngun orne el' sier-
uo - , nin la sierva, que auiessc empeñado a otro,
a daño, (188) , nin a menoscabo de aquel que la
tenia a peños de mientra que fuere assi empe-
ñado. Mas si acaesciesse que lo aforrasse, estando
delante (1'89) aquel que lo tenia a peños , e non
lo contradize, valdria el aforramiento : pero bien
podría cobrar su debdo (490), de aquel que gelo
ouiesse empeñado. Otrosí dezimos, que si acaes'-
ciesse, que el señor aforrasse su sieruo, o su sier-
va , que ouiesse empeñado a otri , non lo sabien-
do aquel que . lo tenia 'a peños ; que luego que el
sieruo pagasse (191) el debdo por sí, o otri por
el , valdria el aforramiento. Pero si algun ome
obligasse todos sus bienes generalmente (192) por
debdo que deuiesse, si despues aforrasse alguud
sierno , bien lo podria fazer, si de los otros bie-
nes. que fincan , -pudiere ser pagado el debdo.

LEY 3S. Porque razones se desata la obliga-
cion del peño.

Desatasse la obligacion que- es fecha sobre los
peños , luego que aquel que los empeño, pa-
ga (193) lo que deue , a aquel que los ha em-
peñado. Otrozi dezimos, que seria esto mis-
mo si el- debdor , quisiesse pagar el debdo ,
4; el otro non le quisiesse recebir (194) e fizies-

-act., y v. Juan de Imol. en el cap. si quis p•esbite-
rorum, de reb. eccles. non alien. col. 3. y esto pro-,
cede, aunque el acreedor sea menor, siendo vá-
lido su consentimiento en este punto , arg. 1. 4.
S. tílt. D. de manum. vindict. : añádase á esta ley
la 1. 1. C. de remiss. pig.

(190) Pues que no remitió la deuda-, y si solo- -
la prenda , arg. 1. 3. D. de pací. , y véase la -l. 40
de este tít.

(191) Añád. 1. 50. D. de hcered. instit. y 1. 5. C.
de serv. pig. dat. manum.

(192) Añád. 11. 2 y 3. C. d. tít. ; tenernos aquí
una diferencia entre la hipoteca general y la es-
pecial: véanse otras en la h 2. C. depignor., en la
I. 19. §. últ. D. de furt. junto 'con la Glos., e q

Ang. y Paul. de Castr. á la 1. 6. C. deusucap. pro
empt. alfil] , en Bald. á la 1. 6. C. qui potior. in
pig., y en Alex. consil.-118. vol. 5. col. per.: véa-
se otra en Bart. á la 1. 18. D. de alim. legat. y en
Jas. á la 1. 3.-C. de legal. col. 2. vers. secundono-
tabiliter hmita.

(193) Satisfaciendo la deuda desaparecen los,
accesorios de la oblígacion principal. segun es-
ta ley y la 1. 1. del tít. siguiente; véase Socin con-

sil. 18. vol. 1. col. 1 y 2.
(194) Añád. 1. 20. §. '2. D. de pignor. act. y allí

,:r



se' afruenta desto ante ()mes buenos, e sella-
se con su. sello los dineros (495) , e los pusies-

se (196) en guarda de algun logar religioso, o de
algun orne bueno. Otrósi dezimos, que auiendo al-
gun orne empeñado su cosa a otro ,si despues el
Judgador condemnare •por alguna razon a aquel
que la 'empeño, mandandole que pague, o faga
alguna cosa ; e el Juez queriendo cumplir su juy-
zio, non falla otra cosa (197) de los bienes del
condemnado, de que faga la entrega a aquel por-
que dio la sentencia ; que bien lo puede entregar
en aquella cosa misma que auia empeñada , si
valiere mas (498) de aquello que el otro auia
sobre ella , maguer non quiera aquel a quien
era obligada primero : e déuese vender (499)
este peño en almoneda, e del precio del ha de ser
pagado el que primero la rescebío en peños , e
lo demas deue dar a aquel por quien es dada la

• sentencia.

LEY 39. Por' quanta tiempo pierde ame el
derecho que ha en la cosa que tiene a peños,

si la non demanda al tiempo que el de-

la Glos., y 1. 8. C. de distract. pig.
(195) ¿ Bastará ofrecérselos , enseñándole el

bolsillo , ó será preciso que se le cuenten ? V.
Alex. en la 1.9. D. solut. matr. col. 3. al fin.-*La
ley exige el depósito y la consignacion.

(196) ¿Qué dirémos si en vez de ofrecer ó con-
signar el dinero , dijo que él estaba dispuesto á
verificar el pago ? Parece que esto no será bas-
tante, segun esta ley; entiéndase en cuanto á
impedir la venta de la prenda, cuya venta se
rescindirá despues, si paga el deudor, 1. 9. D. de
rescind. vend. y la Glos. á la 1. 5. D. de distract.
pignor. : empero , segun Bart. en la 1. últ. al fin
D. d. tít., siel deudor dice que está dispuesto
á pagar , y el acreedor que lo está para recibir;
entónces, si el primero no verifica el pago, su
protesta es de ningun efecto, arg. 1. 5. D. quūd
vi aut clam.: y por mas que Alberic. en d. 1. 5.
sostenga ser equivocada aquella decision de la
Glos. , y que entienda de otra suerte que Bart.
la cit. 1. 9.,estese á lo que llevamos dicho; dado
que la interpretacion de Bart. es.la generalmen-
te adoptada , como lo dice tambien Alex. en la
1. 9. D. solut. roatrim. col. 3. vers. secundo fallit.

(197) Nótense estas palabras , pues que si se
halla otra cosa en que pueda trabarse la ejecu-
cion , no debe hacerse en la de que se trata ; lo
que parece probar la I. 15. §. -1. D. de re jud. vers.
sed et illud. Con todo parece que tambien podrá
trabarse la ejecucion en ella , aunque existan
otras cosas, si es la que puede venderse mas fá-
cilmente, y con menos -perjuicío del deudor; y
viene en apod o de esto la 1. 6. D. de pignor• act.

reeho manda.

Obligan a las vegadss los ornes vnos o otros al-
gunas cosas en peños , e non los entregan deltas ;
e despues acaesce, qué las enagenan a otri. En
tal razón como esta dezimos, que si aquel a quien
fue tal cosa como esta empeñada, non la deman-
dasse a los tenedores delta, fasta diez años seyen•
do en la tierra, o non seyendo en ella fasta veynte
años , que dende adelante non la podria deman-
dar (200). Fueras ende , si aquel a quien fuesse
dada , o vendida la cosa , la rescibiesse sabiendo
que era empeñada a otro, ca entonce, bien la.
podria demandar aquel a quien fue obligada pri-
meramente ; fasta treynta años (204) . Otrosi de-
zimos , que si aquel a quien fue empeñada la co-
sa , non le seyendo entregada assi como sobre-
dicho es , non la demandasse el, o sus herederos,
a aquel a quien gela empeño, o a sus herederos,
fasta quarenta años (202) ; que dende adelante
non la podria demandar, que gela entregassen
por razon de peño ; maguer que el que la empeño
sea tenedor della.

(198) Luego, si el valor de la cosa no excediere
de lo que acredita el ácreedor preferente , cesa-
rá la disposicion de esta ley: en tal caso él acre•
dor posterior no sacaria ninguna títilidad'de la
ejecucion ; y esto lo notó Paul. de Casta. en d.
I. 15. vers. sed' et illud al tin.

(199) No se entienda que se precise al aeree-
dor á que venda la cosa,sino que se venderá por
el deudor , mediando la autoridad del juez : el
acreedor no debe hacer mas que poner de ma-
nifiesto la cosa mueble ó inmueble , segun la 1.
6. D. de pignor. act. y allí. Bart.

(200) Concuerda con las 11. 1 y 2: C. si advers.
credit., y con la 1. 27. tít. 29. Part. 3., donde pue-
de verse lo que-dije : no 'se crea que las leyes
relativas á esta materia se hallen corregidas por
la auth. mala fidei C. de prcescript. long. temp., n i
por la 1. 19. tít. 29. Part. 3. como lo nota el
Specul. en la rubr. de prcescript. col. últ. al fin,
y allí Juan ndr. en las adiciones: el tiempo de
que aquí se trata es tanibien"indispensable para
prescribir los derechos del acreedor en las cosas
muebles , Glos. y allí Bart. en la 1. 1. §. 2. D. de

pign. , y véase la Glos. á la ley últ. C. si advers.

credit.
(201) Añád. d. 1. 27. tít. 29. Part. 3., y lo que

allí dije.
(202) Añád. d. 1.27. y lo que allí dije. - * La

1. 5. tít. 8. lib. 11. Nov. Recop. , disponiendo
acerca la prescripíon de las acciones , dice ;
donde en la obligación hay hipoteca, ó donde ra óbli-
gacion es mixta, personal y real , la deuda se pres-
criba por treinta años y no menos. Así que dispo-
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LEY 40. En que manera se desata el dere-

cho que el ome ha en el peño, por palabra,
o callando.

Paladinamente (205) por palabras, o callando,
puede el ome quitar el derecho que ha sobre el
peño. E por palabras seria, como si dixesse aquel
a quien ouiesse obligado el peño , al que gelo
ouiesse empeñado , o a su personero , quel tor-
naua el peño (204), o que le quitaua el derecho que
auia sobre el peño. E maguey diesse, e quitasse

guisa, el el derecho que auia sobre el peño, con to-
do esso rion se entiende que le quita el dado (205)
que auia sobre el. Fueras ende si manifiesta-
mente dixesse, quel quitaua tambien el debdo ,
como el derecho que aula sobre el peño. Pero si
le quitasse el debdo principal (206) , entiendese
otrosi , quel quita el peño. E calladamente quita-
ria ome el derecho que auia sobre el peño , como
si la obligacion de la cosa empeñada fuesse fecha
por carta , e el señor del débdo , que tuuieáse la

niendo en términos a bsol u tos esta ley de Recop.,
habrá desaparecido la distincion que la de Part.,
de acuerdo con el derecho romano, hace entre
el caso en que la cosa hipotecada permanece en
poder del deudor ó de sus herederos, y aquél en
que es poseida por un tercero. La primera per.,
te de esta ley ha quedado subsistente, toda vez
que la de Recop. se refiere únicamente á la es-
tincion de las obligaciones y de la hipoteca por
el mero trascurso del tiempo ; y no á la edqui ,

-sicion que proviene de la posesion comenzada
con buena fe y justo título : véase Ant. Gorrea
en los coment. á la I. 63. de Toro.

(203) Trae esto su origen de lo anotado pot
Azora en la Suma C. de remis. ping. , veta. mi/u--
tate autem , donde pone el siguiente dístíco
Cautio sí fuerit cut reddita liberat ipsum; si tibi red -
dantur pignora secus erit.

(204) Con esto parece, decidirse, que la devo
iucion que de la prenda hace el acreedor al deu-
dor, suponerla remision del derecho de hipote-
ca ; así que se aprueba aquí la opinion de Rayn.
y Alberic. en la 1. 3. D. de pact, , fundados en la
1. 1. D. de liberat. legat. Empero lo contrario sos-
tiene allí Jas. col. pen. , movido por lo que di-
cen allí la Glos. y los DD. , á saber , que la de-
volucion de la prenda puede tener un objeto
distinto de la remision del derecho de hipoteca;
pues que pudo hacerse para que el deudor se
lutilizara de dicha prenda ; y añade que estafes
a opinion de Bart. en d, 1. 1., y de la Glos. allí
sobre la palabra fuit. Mas si bien se mira, ni la
Glos. ni Bart. dicen lo que se supone , 'y si $olo
que la devolucion de la, prenda no arguye la re-
mision de la deuda ; así pues parece que esta 1.

carta, la cancelasse (207), o la rompiesse, o la
diesse a aquel que gela empeñara. Ca turnandole
(208) la carta de la debda principal , o cancelan-
dola , entiendese quel quita el debdo , e el dere-
cho que aria sobre el peño. Fuetas ende , si esto
fiziesse por miedo, o por Puerca, o por engaño
que le fuesse fecho en esta rázon.

LEY 41. Como, e guando puede vender la'
cosa empeñada , el que la tiefae a peños ,

si lo pudiere facer por postura.

Ponen pleytos a las vegadas los ornes vuos con
otros , guando reciben la cosa a peños que si
aquellos que los empeñan, non los quitaren fasta
el tiempo , o dia cierto , que despees los puedan
vender. E porende dezimos , que si tal pleyto es
puesto guando obligo la cosa a palos , e aquel
que la empeña non la quita fasta el dia que seña-
laron , que dende adelante bien la puede vender
el que la tiene a petos , o su heredero , en aque-

de Part. junto con la 1. 1. D. de liberat. legat., es-
tán de acuerdo con la opinion de Al beric. y Rayn.
No se diga que esta ley de Part. habla del casa
que el acreedor dice con palabras terminantes,
que devuelve la prenda , y que en el caso de la
cit. 1. t. , median las palabras del testador que
la lega; pues que poco importa que el consentia
miento se manifieste de palabra ; ó por medí()
de hechos , cap. dilecti 52, de appell. y allí la
Glos. Podría tal vez distinguirse entre la simple

.devolucion de la prenda, y la que se verifica de-
marcando el uso ; admitiendo la estincion de.
derecho de hipoteca en el primer caso , pero no
en el segundo , arg. 1, 20. D. quand. dies legati
ced. , yunto con lo anotado por la Glos. acerca
del privilegio ó concesiou limitada en el cap.;cum
ordinem , de rescript., y 1. 2. D. de serv exporta y
allí Bald.: y en caso de duda, mas bien se pre-
sumirá devuelta la prenda para determinado
uso, y en estos términos podrá admitirse la de-
cision de Jas. y de la 6-los. en d.1.3 : no obsta-
rán esta ley y la cit. 1. 1, atendido que se refie-
ren á la devolucion y al legado simplemente he-

chos ; ahora bien; si al devolverse la prenda, se
hubiese demarcado el uso, no tendría lugar la
estincion de la hipoteca en virtud de estas leyes.

(206) Añád. 1. 2. D. de pact. , la Glos. y Bart.
en la 1. 1. D. de liber. legat. y 1. 7. C. de rerniss.

pign.
(207) Véase lb que digo én lal. 11. tít. 19 part.

3. y 1. 9. del tít. sig.
(208) ¿ Y si no consta que el acreedor haya

devuelto el instrumento , pero se halla este en

poder del deudor ? Véase la cit. 1. 11 y lo que
allí latamente espese.
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Ila manera (209) que fuesse puesto el pleyto guan-
do gela empeñaron. ropero , ante que la venda,

lo deue fazer saber (24 0) al que gelo empeño , si

fuere eu el lugar, de corno la quiere vender(2i4),
e si el non y fuere , dende) dezir a aquellos que
fallare ea su casa. E si este que la tiene a vellos
lo Gziesse assi, o non lo pudiere fazer por alguna
rezan (242) , entonce puede vender (245) publi-
camente la cosa quel fue assi empeñada. E tal
vendida se deue fazer en el almoneda (24 4) a
buena fe , e sin engaño. 'E si por aventura mas

(209)Concuerda con las II. últ. princ. C. de jur.
domin. impetr., y 4. D. de pignor. act. -*Esta ley
y la sig. parece se refieren á la prenda propia-
mente tal , esto es á la qtie se puso en poder del
acreedor. Si se hipotecó simplemente alguno co-
sa sin entregarla al acreedor, y este trata de ha-
cerla vender, es preciso distinguir; ó el posee-
dor de la hipoteca, ya sea el mismo deudor; ya
un tercero, no se opone á que la misma se ren-
da para el pago de la deuda , á se resiste : en él
primer caso no puede haber dificultad,_ vendién-
dose entónces la cosa hipotecada , á tenor de lo
que han acordado las partes interesadas : en el
segundo caso será preciso que el acredor recon-
venga judicialmente al poseedor de la hipoteca ,
y si es un tercero, es indispensable que preceda
la escusion del deudor.

(210) Tenemos aquí espréso, que aun cuando
haya pacto que conceda al acreedor la facultad
de vender la prenda, debe notificarlo al deudor,
antes que lo verifique; lo contrario sostenian
la Glos. en la 1. 4. C. de distract. pig. sobre la pa-
labra testato , Bald . en la 1. 4. D. de pig. acr. y en
la 1. 6. al fin C. de fideicom., y Alberic. en d. 1.,
alegando la Glos. á la cit. I. 4. C. y la 1. últ. C.
de jur. domin. impetr., y Salic. en d. 1.4. Téngase
pues presente esta ley de Part. y esceptúese el
caso que se haya pactado espresamente, que
pudiese venderse la prenda sin necesidad de
denuncia, segunBald. en d. 1. 4. C.; entendien-
do en estos términos la Glos., y subrayando las
palabras aquel las ubi actum est ut possit vendere,si-
ne denuntiatione : empero la Glos. parece que ha-
ce recaer toda la fuerza en la palabra venciere co-
mo lo entendió allí Salic. y Alberic. en d. L 4.
D.: no obstante añade Bald. en d. 1.4. C.,gneaun
en el supuesto de haber intervenido semejante
pacto , conviene al acreedor que no omita la
notificacion , al efecto de conservar su buena
fama , y para que en ningun caso pueda ser re-
convenido por la accion pignoraticia : añádase
lo que nota Bart. en la 1. 9. vers. qucero an bares
D. de alim. et cibar. legat.; y acerca el valor del
indicado pacto con que se exime al acreedor de
la notificación ó denuncia, véase al mismo Bart.

valiere de aquello porque el la tiene a peiíos , lo'
domas (215) deudo pagar al que gela empello::
Otrosi dezimos , que si menos valiere , lo de me-
nos , que gelo deue tornar aquel que empeño la
cesa.

LEY 49. Como i e quando se pueden vender

dos peiios, maguer 2091, fue dicho, ala s'azoga
.-que los empeñaron * que lo pudiesse fazer.

Sin plazo obligan los ornes a las vegadas los
polos simplemente, non ueñalando dia a que los

en la 1. /16. § 1. D. ad municip, , fundado en ella.
(211) Luego , no basta interpelar al deudor

para que pague, sino se añade quede otra suer-
te se venderá la prenda: lo mismo decian Jacob.
de Aret. y Alberic. .en d. 1. 4. D. de pignor, act.,
alegando la 1. 4. C. de distract. pignor.

(212) Cómo por estar ausente el deudor, y no
haber dejado persona alguna en 'su casa; d bien
al no podia verificarlo, porque el deudor se ocul-
taba,	 .

(213) Parece peobar esto que sin semejante
denuncia, el acreedor no puede vender la hipo-
teca, aunque mediase pacto que le atribuyera
esta facultad ; y de consiguiente que será nula
la venta sin la intimacion.Empero lo contrario
sostenian en este. caso Jacob. de Aren., Cyn. ,
Alberic. y Bah,. en d. 1. 4. C. de distract. pignor.:
fundábanse en que tambien se requiere la bue-
na fe, y sin embargo la falta de ella no anula la
venta , 1. 1. C. si vend. pig., agat. , si bien lo con-
trario tiene, lugar en el fisco, 1. 16..C. de rescind.
vendet. ; luego, decian, la falta de la denuncia no
anulará el contrato, y si solo producirá accion
contra el vendedor, 1. 4. C. si vend. pig. agat. ; á
mas de que , cuando el acreedor tiene la facul-
tad de vender en virtud de pacto ó por la ley, la
denuncia se requiere para la ejeeucion de dicha
facultad , y no como requisito para obtenerla:
ahora , si de la denuncia derivase la facultad de
vender , como en el caso de la 1. sig.., entónces
la venta seria nula , si aquella no precediese: así
pues en el caso de esta ley concluyen que la
enta será válida ; si bien el vendedor será res-

ponsable de los perjuicios, que ha causado al
deudor la falta de la denuncia : empero obsta
esta ley, si se atiende que las palabras se refie-
ren á la facultad de vender: véase mas abajo
la 1. 48. junto con la Glos. , cuya ley prueba
mas claramente lo que acabo de indicar.

(214) No podrá pues el acreedor efectuar la
venta ocultamente, y si solo en los lugares pú-
blicos en que suelen verificarse las almonedas,
segun esta ley y Ba.ld. en la 1.4. C. de distract.
pig. , donde la Glos. habla de esta almoneda.

(215) V. 1. 6. §. 1. y 1. 7. D. de pignor. act.
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quiten, nin faziendo empicote (216) de los ven-
der. E por ende dezimos , que seyendo la obliga-
cion del peño fecha desta guisa, si aquel que tie-
la cosa a pelaos , afrontare (247) al que gela em-
peño , ante ornes buenos , que la quite (1) ; si la

11Qn quisiere quitar , e la cosa empeñada es mue-
ble, e passaren, despues del dixo que la quitasse,
doze Bias , o treynta (248) si fuere rayz, que den-
de en adelante que la puede vender. Otrosí dezi-
mos , que si pleyto fuesse puesto guando empe_
ñasse la cosa , que el que la rescibe por peño non
la pudiesse vender; maguer tal pleyto (219) fues-
se puesto , si aquel a quien fue empeñada afron-
tasse al que gela empeño , tres vezes (220) ante,
ornes buenos , que la quitasse , e passassen dos
años, despees (224) que lo ouicsse afrontado que
la quitasse, dende adelante bien la podría vender.
Pero la vendida del peño, guando quier que la'fa_
ga, deue ser fecha a buena fe en almoneda, segun
dize en la ley ante desta. Otrosí dezimos, que las
vendidas de las entregas , e las prendas que son
fechas por mandado de los Judgadores, se deuen
fazer a aquel plazo (222) , e en aquella manera ,

(1), sinon que la quiere vender, si non la quisiere
quitar. Tol. 2.

(216) Concuerda con la 1. últ. , §. 1. C. de jur:
domin. impetr. , tonta 1. 4. D. de pignor. act.. y
con la 1.4. C. de distract. pig.- *Véase la adicion.
á la Glos. 209.

(217) Basta con una sola vez en este caso, se-
gun se colige de esta ley, y de la 1. últ. §. 1. y de-
más citadas.

(218) En punto á estos plazos no va de acuer-
do esta ley con el derecho comun : en efecto la
cit. 1. últ. §. últ. C. de jur. domin. impetr. señala
el término de dos años. Esta ley de Part. ha se-
guido el .fuero de Castilla , que se halla en la 1.
1.. tít. 19. lib. 3. del Fuero Real. Las II. del Fue-
ro solo tienen fuerza, en cuanto se hallan apro-
hadas por las de Part., ó de los Ordenam. ó por:.
la cos'umbre; como latamente lo prueba Ro-
drig. Suar. en el proemio del Fuero, 1. 1. de To-
ro ; así es que, de, las 11. del Fuero solo 'alego
las que se hallen en el caso indicado. Y aunque
segun derecho comun se concede el término de
dos años, con todo, si el acreedor no quiere
aguardar tanto tiempo, podrá instar en juicio;
que sea condenado el deudor, y entónces se tra-
bará la ejecucion en la prenda; sin que haya in-
conveniente ea que concurran la prenda preto-
ria y la convencional; así lo declara Alberic. en
d. 1. últ., y como dice Baid. en la 1. últ. al fin C.
de bor. auct. jud. possid., si alguien entendiese de
la adiudicacion pretoria la cit. 1. últ. C. de jur.
domin. impetr. , sepa que esta ley no está en uso.

que es puesto-en las lea
y es , que son puestas en el.

Titulo de los Juyzios, de como se deben cumplir,
en la tercera Partida deste nuestro libro , que la-
blan en esta razon.

LEY 13. Por que razones aquel que tiene la
cosa empeñada, maguer sea pagada la vna

partida de la debda , la puede vender
el , o sus herederos.

Por vn debdo rescibiendo algun orne muchas
cosas a peños puedelas vender si quisiere ,-o al-
guna deltas , en alguna de las maneras que dize
en las leyes ante desta. E non tan solamente las
puede vender por todo el debdo ; mas aun por
vna partida de lo que Gncasse por pagar de la deb-
da. Y si por auentura se muriesse el que tenia la
cosa a peños , ante que fuesse pagada la debda,
pueden esso mismo fazér sus herederos. Otrosi
dezimos , que Ja cosa empeñada , que fue vendii
da assi como sobredicho es , que tambien passa
el señorio (225) delta al que la compra , como
si la comprasse del señor mismo cuya era. E
este señorio se entiende que gana el que la com-
pra , desque es passada a su poder (224) , e paga-
el precio. {225) por ella.

Téngase presente lo que dispone la de Part:
(219) A ñád. 1. últ. §. 2. C. de jur_ domin. impetr;

y lo mismo tendremos, si se húbiese pactado
que la prenda se vendiera por cierta cantidad,
bajo tal condicion ó en cierto lugar , y no de
otra suerte , 1. 5. D. de pignor. act., y lo nota
Bald. en la 1. 1. D. d. tít.

(220) No deben hacerse á la vez, sino que en-
tre denuncia y dcnucia debe á lo menos mediar.
un dia, segun la Glos. y allí Bart. en la 1. 4. D.
de pignor. act.: esto es especial en este caso, bas-
tando por logeneral una sola denuncia , 1. 87:
§. iti D. de legat. 2.": adviértase que la cit. glos.
es única en su caso , segun Jas. en la 1. 18. D. de

verbor. oblig. , col. 2. , y cítase á cada paso por
los DD., y en particular por Bald. en la ro br. C.
de nov. cod. compon. y en la 1.2. C. quod met. taus.,

-'por Bart. en el tratado de qucestion., y por Alex.
en las adiciones á Bart. en la 1. 1. §. 17. D. de

qucestion.
(2211 Tenemos aquí desde que momento em-

pieza á correr el bienio ; v. Glos. en d. 1. 4. D.
de pignor. .act.

(222) Véase la 1. últ. tít. 27. Part. 3. y lo que
allí dije.

(223) Añád. §. 1. Instit. quib. alien. licet ecl

non, 1. 4.D. de pignor. act. y l 8.,C. de distrac.pig•

(224) Añád. 1.6. C. de distract. pig. y 1. pea. §.
últ. D. d. tít.

(225) Luego , el acreedor no podrá vender al
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a otro, por alguna cosa quel deua fazer, o dar ;
si despues désso el señor empeñasse otra vez aquel
peño a otro , ante que lo entregasse al primero ;
e este a quien lo empeño primeramente , deman-

-dasse él debdo al fiador , e lo cobrasse del , e el
fiador demandarse despues el empeño a aquel que
lo tenia si el Juez geló otorgasse por suyo , por
razon del . debelo que ouiesse ássi pagado , . dezi-
mos , que maguer el Judgador gelo otorgasse ,
con todo esso , guando quier que el señor del pe-
ño le diesse lo que pago por el , tenudo seria el
fiador (229) de gelo desamparar. Esso mismo (210)
dezimos que deue fazer el fiador, si aquel a quien
despues obligo el señor la cosa a peños, gela de-
mandare pagando al fiador aquella que dio por
precio del peño a aquel a quien era -primera-
mente obligado: ea entone- deuegela desamparar,

.LEY 46. Como, quando la cosa es empeñada
a dos ornes , a cada uno por si , la puede

cobrar el que la recibio o postremas ,
,pagando al primero el debdo que

cenia sobre ella.

'Un peño obligando vn orne a dos apartada-
mente en dos tiempos departidos, si despues desso
lo diesse en pagamiento (251) al primero (252) ,
por aquella debda que auia sobre el ;con todo esso,
si el segundo debdor-a quien fue empenado a pos-
tremas, pagare al primero aquello que auia el pri-
mero sobre el peño, tenudo es dé gelo desampa-

(226) Añád. I. últ. tít. 27. Part. 3. y lo que allí
dije.

(227) Añád. 1. 1. C. de dol. y allí los DD.
(228) Añád. I. 2. C. de distract. pig.
(229) Lo mismo tendremos, sí se la vendiere,

1. 1. C. si antiqu. cred. pig. vend. y allí Salic. ; así
como si el juez se lo adjudica, porque lo obrado
por el juez se reputa hecho por la parte, 1. 13.
C. de evict. -

(230) No tendrá-esto lugar, si el mismo acree-
dor preferente-vende la prenda áun estraño, en-
tónces no compete al acreedor el derecho de
ofrecer el precio, 11. 1 y 2. C. si antiqu. cred. pig.
vend., de donde esta de Part• se ha tomado: so-
bre la razon de diferencia, véanse Cyn., Alberic.
y Salic. en d. lug. ¿ Qué diremos si el acreedor
preferente que ha recibido en pago de la deuda
la prenda, la vende á un tercero? Podrá tambien
entónces á ese tercero ofrecérsele el precio por
el acreedor posterior , atendido que el prefe-
rente no ha vendido en calidad de acreedor (ju-
re creditoris), y si en fuerza del dominio adqui-
rido, dominio que se hallaba afecto á la revo-

4.1<.Y 44. Como aquel a quien es empeñada la
casa, non la puede el mismo comprar, nin

otri por. el.

que tiene a peños alguna cosa de otri , nonEl 
la puede el comprar (226) , si la quisiere el ven-
der. Fueras ende , si la comprasse -el con otorga-
miento , e' con plazer de su señor della. E si de,
otra guisa , la colnprasse , non valdria la vendida.
Ca quando quier que el señor de la cosa le diesse
su debla , temido seria de gela desamparar. Mas
si por aueutura, metiendo la cosa en el almoneda,
el que la touiesse a peños non fallase comprador,
porque non gela quisiesse ninguno `comprar , o
non osasse por miedo del señor della , o porque
les ouiesse el rogado que la non comprassen ; en-
tonce píiéde demandar al Juez dé! logar (227) ,
que le otorgue aquella -cosa por suya , e el Juez
deuelo fazer.; catando todavia, quanto es el deb- -
do., e quanto podria valer la cosa. E si entendiere,
que mas vale (228) la cosa que el debdo , deue
mandar segun su aluedrio al que tiene lanosa por
peño , quel torne lo demas al señor della. E si
fallare que non vale tanto, deue otorgar otrosí al
otro, que finque en saluo su derecho, para po-
der demandar al que le-empeño la cosa , aquello
que entendiere que vale de menos.

LEY 45. De la debda que es dada sobre peños,
c_ fiador; que derecho deue ser guardado,

si los peños fuessen vendidos.

Fiadores, e peiuos en vno dando algund orne

fiado : empero lo contrarioprueba la 1. 24, §. 2.
D. de pignor act. , con la circunstancia que res-
pecto del deudor subsiste 1ambien la venta , en
cuanto á lo que el valor de la cesa hipotecada
supera la deuda : Paul. de Castr. en d. 1. la en-
tiende del supuesto que el acreedor no pudiese
vender de otra suerte , ó que tal fuese la cos-
tumbre, 1. 22. §. últ. D. d. tít. ; de otra suerte no
podrá hacer una gracia en perjuicio de tercero,
arg. 1. 122. §. 1. D. de verbor. oblig.

(226) Concuerda con la 1. 10. C de distract.
pig.,y con la 1. 2. C. si in taus. judic. ¿Y si el ácre-
dor vendiese la prenda ‘al fiador ? V. 1. 1. C. de
dol., 1.2. D. de distract. pig. y la 1. sig. de este tít.:
lo mismo teudréu os si el segundo acreedorcom-
pra del primero , 1. 5. §. 1. y 1. 6. D. d. tít., 1. 1 ,
C. si antiqu. cred. pig. vend. y 1. sig. de este tít.

(227) La 1. 3. C. si in taus. judic.,de la cual esta
trae su origen , dice auctoritate Przncipis : ténga-
se pues presente esta ley de Part., la que pare-
ce seguir la opinion de Uber. de Bobbio, que
puede verse en Alber. á la 1. últ. C. de jur. dom.
imjeír.
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rar (235). Otrosi dezimos, que si acaesciesse, que
el segundo (234) debdor comprasse el peño del pri.
mero, que auia poder de gelo vender, que guando
quier que el señer de la cosa empeñada le diessc
aquello que auia sobre ella, e la otra debda (255)
que dio aI primero guando la compro del, que se
desate por ende la vendida, e"es tenido de tornar-
le aquella cosa que compro, seyendo del debdor.
Pero los frutos (25í1) que recibio de la cosa des-
pues que. la compro , deuenle fincar en sabio :
porque es derecha que los gane , por la compra
que fizo.

cocina mediante el ofrecimiento del precio , y
de consiguiente ha debido transmitirlo con este
gravamen ; .el cual no existe , ~oció en calidad
de acreedor vende la prenda , y por lu mismo
transfiere el dominio irrevocable: así lo declara
Jacob. Arel..., siguiendo á él Cyn. y Alberi'c. en
d. I. 1. lo que 'merece 'botarse: así es que acou,
sejan allí Cyn. Alberic. y Salic., que, si se quie-
re comprar alguna rosa del que tiene muchos
acreedores , conviene que, para orillar toda di-
ficultad , se compre del acreedor preferente,
vendiendo este en calidad de tal, 1. 18. C. de dis-
tract._pig. y d. I. 1. Ca si antiq. cred.

(233) ¿Deberá devolverse con los frutos ? sí-
gase en este punto lo que establece la 1. 16. de
este tít. , esto es , procédase cual si un estraña
hubiese comprado del deudor, d. 1. 1. vers.:cum
autem si antigu. cred. , y véase lo que dice Salir.
siguiendo á Jacob. de Are. y Cyn. en la 1. 3. C.
ira quib. caos. pig. tacit.

(234)Concuerda con la 1. 5. §. 1. D. de distract.
pig.; y la razon consiste , segun la 1. 2. d. tít., en
que semejante venta se verifica por precision de
derecho,y con el objeto de transferir la prenda.

(235) d Pero si el precio escedia el importe de
la deuda , por valer mas la cosa ? Parece que el
deudor no deberá ofrecer este esceso , porque
debió pertenecerle á tenor de la 1.41. de este tít.,
y véase mas abajo la I. 48. -*Cuando el aéree-
dor posterior pagando al preferente se ha em-
posesionado de la cosa hipotecada , no tiene en
ella mas derecho que el de prenda por los dos
créditos ; de consiguiente, si se le pagan, debe
devolver la prenda , sea cual fuere el valor de la
misma ; y parece que aquí habla de este ca-
so la ley, y no de la verdadera compra , atendi-
das aquellas palabras, e la otra debda que dió al
primero guando la compró del; á mas de que, si lo
que en esta parte dispone la ley, lo aplicásemos
al caso de verdadera compra hecha por el acree-
dor posterior, tendríamos una injusticia mani-
fiesta : supóngase que el crédito del acreedor
preferente era de 700 , y de 30Q el crédito del
otro, quien compra la prenda al primero-por
1500 ; de cuyo precio • .entrega dicho acreedor

LEY. 111`• Como se puede desalar la vendida
del peño, que obligasse el menor de veynte

e cinco años
Menor (257) de veinte.e cinco años empeñando

alguna cosa de las suyas, so tal condicion ; que
si la_non quitasse fasta dia cierto (258) , que la
pudiesse vender ; dezimos, que si despues la ven-
diere, que se puede desatar la vendida, pudien-
do prouar el menor, que era fecha a su daño (259) .
Pero tenudo es de dar al que la auia comprada ,
los maravedis , fasta aquella quantia por que el
auia empeñado la cosa. Esso mismo (240) dezi-

preferente al deudor la cantidad de 800 , esto es
lo que sobra despues de haberse cobrado los
700; ahora bien, si el deudor podia huir la pren-
da por 1000, importe de las dos deudas, saldria
ganando 800 ,'pues no tenia mas que añadir 200
á lo que había recibido del acreedor preferente;
y de otra'parte perderla 800 el acreedor que
compró la cosa, toda vez que no recibe mas que
1000, y que á los 300 de su crédito añadió el des.
embolso de 1500. En vista de todo esto, no nos
quedarla duda de que esta ley en 'su segunda
parte no« quiso hablar de la verdadera compra ,
si no fuese la disposicion que al final de la ley
leemos acerca los frutos , disposicion que supo-
ne que el segundo acreedor fue un verdadero
comprador, y que desembolsó el precio total.

(236) Entiéndase de 	 los frutos, sin aten-
der á la distincion de la 1. 16. de este tít.

(237) Trae su origen de la 1. 7. §. 1. D. de dis-
tract. pig. _ * Sobre la restitucion de los meno-
res véase el tít. 19. Part. 6.

(238) Tiene pues lugar esta disposicion, aun-
' que medie pacto que atribuya la facultad de ven-
der la-prenda ; y' la razon está en que el menor
'puede pedir la restitucion del contrato que ha
celebrado : indico esto por* lo que nota la Glos.
y allí Salic. en la 1. 6. C. de restit. milit., Glos. 2.

(239) No espresa cual deba ser el daño; opina-
se com.-lamente que bastará el perjuicio regu-
lar, mas no el de poca monta , 1. 1. C. de prced.
menor. , 1. 4. C. de in integr. restit. y la Glos. y
'DD. en la I. 2. C. si advers. vendit. pig.

(240) Estas palabras junto con 'las sig. mani-
fiestan quetendrá lugar la restitucion, aun cuan-
do el ausente por causa pública hubiese conve-
nido con el Acreedor, que este pudiese vender
pasado cierto tiempo : lo contrario dijo la Glos.
en la 1. 6. C. de restit. milit., filos 2. la que cali-
fican allí de admirable Bart. y Baid , fundados
en que el militar ó cualquier otro ausente por
causa pública , no puede pedir la restitucion
respecto del contrato que celebró, y lo mismo
opina allí Paul. de Castr.: empero Jacob. Butric.
opina á favor de la restitucion , apoyado en que
el ausente por causa de la milicia ú otra seme
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mos que seria , si vendiesse cosa que auia empe-
ñado otro qualquier que fuesse mayor de veinte e
cinco años, que non fuesse en el lugar guando
la vendio ; seyendo el en otra parte en-seruicio
de Dios, assi como en romeria , o en Cruzada ; o
en seruicio del Rey , - o de su Consejo ; o si. yo-
guiesse en catiuo , o morasse en estudio apren-
diendo sciencia, o en otra manera semejante des-
tas. Ca cuando tornasse al lugar qualquier des-
tos sobredichos, pagando el debdo por que oui-
esse empeñado la cosa, deuela cobrar de qualquier
que la haya comprada. Pero si fueren negligentes
por cuatro años (241) , despues que fuessen tor-
nados a sus lugares , en demandar la cosa que
assi fuesse vendida , non la podrian despues de-
mandar, nin cobrar.

LEY 4S. 'Como se puede desatar la vendida,
que non es fecha segun la ley.

Vender queriendo lanosa el que la tuuiesse em-
peñada , e podiendolo fazer , segun dicho es en
las leyes ante desta, non le puede embargar que
la non venda (242), aquel que gela empeño. Fue-
ras ende en vna manera; si quisiere pagar fuego
lo que auia sobre ella , o fe quisiesse fazer cum-
plir aquello por que gela auia obligada, sin alon-
gamiento , e sin rebuelta ninguna. Otrosi .dezi-

'arios ,. que si el que tiene la cosa a peños la ven,:
diesse , non auiendo poder de la vender o
auiendo poder (245) de la vender , la enagenasse
contra la forma (244) , e la manera que dize en
las leyes- , deste Titulo que 'fablau como deuen
ser vendidas las cosas empeñadas; que estonce el
señor de la cosa empeñada la puede demandar a
quien quien que la fallé (245), que la haya assi
comprada. E la deue assi cobrar, pagando (246)
a este que la assi auia comprada, lo que auia da
do por ella fasta en aquella quantia que la el
auia empeñada, si por tanto fuesse vendida. E sí
menos, deue 'el dar tanto por ella, quanto le cos-
to (247); e lo demas, guardelo para aquel que la
auia empeñada. E `si por auentura por mas la
ouiesse vendida, de aquello por que la tenia a pe-
rros, lo demas es teaudo de lo pagar el que la
vendio (248) , e non el señor de la cesa. Más si-
este que compro la cosa , la ouiesse ganada por
tiempo (249), estonce deue fincar por señor della.
Pero aquel que gela vendio, finca obligado (250)
al señor de la cosa, de pecharle todos los daños,
e menoscabūs, quel vinieron por razon de aque-
Ila vendida, porqué non fue fecha como deui ► .

LEY 49. Como se puede dIsdtar la vendida
del peño, que es fecha engañosamente.

Con engaño vendiendo algun ome la cosa que,
•

jante, no habrá podido cumplir con la obliga-
cion contraida al plazo marcado, lo que vero-
símilmente-hubiera verificado, á no sobrevenir
la ausencia ; así que , esta habrá causado el per-
juicio ; vienen en apoyo de lo dicho las 11..1. y
2. C. de restit. milit.; y esta opinion dice ser la
mas segura Saliceto, y la sigue Alberic. en d. I.
6.; á mas de que la ausencia pudo ser causa de
venderse la cosa á menos precio : lo mismo opi-
na Rafael citado allí por Paul. de Castr., y esta
opinion es la que aquí se aprueba.

(241) Afiád. 1. últ. C. de tempor. inintegr. restit.
(242) Concuerda con las 11. 1 y 2. C. debit.

vend. pign. imped. non poss.
(243) Añád.1. 2. C. si vend. pign. ag.
(244) Véanse las 11. 41 y 42 de este tít.
(245) Esta ley parece desechar la opinión co-

naungne indiqué en la Glos. 213.; de consiguien-
te, aunque al acreedor le competa en virtud de
pacto la facultad de vender la prenda , será nula
la venta, sino precedió la intimacion ó denun-
cia al deudor; sí bien parece probar lo contra-,
rio , el ser , segun la cit. 1. 41., uno de los re-
quisitos el >que la venta se haga con buena fe;
requisito cuya falta no anula la venta , segun
allí dije, y segun se espresa en la 1. siguiente.
Pudiera decirse que , sea lo que fuere de la opi-

TOIO III.

nion de los DD. segun derecho comun , estas 11.
de Part. requieren la denuncia, aunque medie
pacto espreso que dé facultad de vender el
acreedor; cuya circunstancia faltando , carece
de facultad para vender , en virtud de esta ley y
de la cit. 1. 41.; y de consiguiente ' , que será de
la forma del acto ,.así la denuncia , como la pu-
blicidad de la venta ; al paso que , lo que en la
cit. 1. 41. se dice de la buena fe, no seria de la
sustancia del acto , en cuyos términos pudiera
entenderse la ley sig.; y viene en apoyo de esto
el que en la cit. 1. 41. se dice deue cuando se ha.
bla de la buena fe.

(246) Añád. I. 65. D. de rei vind.
(247) Añád. 1. 6. C. de restit. milit. _

(243) La razon está en que semejante residuo
no" cede en utilidad del dueño, segun la cit. I
65. -*El residuo pertenece al deudor , 1. 41: de

-este tít. ; pero' la ley hablará del caso en que no
lo hubiese cobrado- del acreedor que vendió la
prenda.

(249) Concuerda con la 1. 2. C. si vend. pig. ag.
(250) Será reconvenido porfia accion pignora-

ticia , 1. 13. §. últ. y 1. 14. D. de pignor. act. , 1, 4.
C. de distract. pignor. y la G los. á la 1. 1. C. ere-
cta. evic. pig. non deb., tilos. 1. ; , subsidiariamen-
te se 1e pedirá el precio , sí l ►"cosa hubiese sido

43
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tuuiesse a peños, por menos de lo que valia , si
el engaño pudiere prouar el señor della, dezimos,
que deue demandar a aquel , a quien la empeño
(maguer la pudiesse vender) todo el daño, e el
menoscabo quel vino por razon de la vendida.
Et si fuer tan pobre el vendedor que lo non pue-
da del cobrar, e aquel que la compro fue sabidor
del eñgaño (25 .1) , entonce ha a demandar contra
el, quel torne su cosa quel compro assi. E deuela
cobrar con los frutos que el otro saco della, por-
que ouo mala fe en comprarla. Pero tenudo es el
señor del peño , de tornar el precio que pago el
comprador por ella, en la manera que dize en la
ley ante desta. E si por auentura, este que ouiesse
comprado la cosa empeñada , por menos de Io
que valia , quisiesse desfazer el engaño , cumpli-
endo , sobre lo que auia dado por ella , fasta en
la quautia que fallassen por derecho que valla ,
non le dese ser cabido (252). Fueras ende, si
pluguiesse al señor de lanosa, que gelo otorgasse.
Mas si este que compro la cosa, non faesse sabi-

prescrita ,1, 2. C. si vend. pig. ag. y allí la Glos.
(251) ¿Qué diremos si el dolo estuvo única-

mente de parte del comprador? La Glos. en la
cit. 1. 1. C. si vend. 'pig. ag. dice que este podrá
ser subdiariamente reconvenido, con lo que su-
pone que el acreedor que vendió con derecho y
buena fe, será reconvenido en primer lugar,: lo
que no parece cierto , atendido que los efectos
del dolo se concretan á la persona que lo come-
tió , I. 7. §. 7. D. ex quib. caus. in possess. eat. y I.
7. C. de distraet. pig.. ; por lo que parece; y así
opina Salic. en , d.1. últ., que únicamente el com-
prador será responsable , y no el acreedor , es-
cepto respecto de la cantidad en que el precio
esceda al crédito , 1. últ. C. de distract. pie., y
añade allí Salic. que, si el acreedor no puede sa-
tisfacer dicho esceso, podrá ser reconvenido el
deudor en fuerza del dolo que cometió, arg. 1.
últ. D. de de eo per quem fact. erit, en cuyo caso
añade podria sostenerse la Glos. ; empero este
último punto lo deja en duda, y con razon, pues
que no' hay testo que lo apoye : tampoco tiene á
favor suyo la equidad , cual el caso de la cit. 1.
últ. vers. plan; y; de otra parte el sentido de la
Glos. no es el que quiere Salic. , pues que debe
entenderse á tenor de las leyes que cita , las que
se refieren al supuesto que el fraude hubiese es-
tado de parte del comprador y del acreedor.

(252) Aprueba la decision de Azon en la Su-
ma C. si vend. pig. ag. , y la Glos. en la últ. C. d.
tít.

(253) Cinco circunstancias deben concurrir
para que no quede obligado al saneamiento el
acreedor que verde la prenda : 1: a que esta le
haya sido obligada , como resulta de la misma-

dor del engaño, e ouo buena fe en comprandola,
entonce non le empece a el el engaño , o la mala
fe del vendedor, nin ha demanda ninguna contra
el señor de la cosa empeñada, pues que aquel que
la vendio lo podria fazer ; como quier quel que
fizo engañosamente tal vendida , sea tenudo de
refazer el daño, e el mennoscabo, al señor de la
cosa empellada , assi como sobredicho es.

LEY 50. Como es tenudo, o non, el que vende
el peño, de fazerlo sano, al que lo compra.

Obligado(255) seyendo algun peño a otro a tal
pleyto' (254), que aquel que rescibe la cosa a pe-
ñós, que la pueda vender; si acaesciesse que la
vendiesse, non como suya , mas como cosa em-
peñada (255) , e despues desso venciessen por
aquella cosa en juyzio , al que la comprasse del ;
entonce este que gela vendio , " non seria tenu-
do (256) de gola fazer sana, mas el «roque em-
peño (257)1a cosa al vendedor. Pero si aquel que

palabra de la ley : 2. a que el acreedor sea prefe-
rente, 1. 2. C. crelit. evict. pig. non deb.: 3. a que
crea pertenecer la cosa al deudor, d. 1.2. y esta
misma ley de Part. : 4. a que la ley ó el pacto le
autorice para vender, como lo prueban aquellas
palabras que la pueda vender; ó á lo menos que
así lo crea; interdum tuste posset errare, como di-
ce una glos. notaba. en la 1. 1. C. d. tít.: 5. 4 que
no prometa el saneamiento., segun esta ley y la
cit. 1. 1.

(254) Lo mismo tendremos si la facultad le
proviene de la ley, 1. 42 de este tít. y lo que di-
je en la glos. ant.

• :(255) Es decir, en calidad de acreedor. Si ven-
de la prenda simplemente , los OD. , segun Al-
beric. y Salic. en d. 1. , dicen que parece ven-
derla como suya , arg. 1. 1. §. 1. D. si ag. vectig.
vel. emphiteut. pet.: empero esceptúese con Bald.
en d. lug. el caso en que la venta se celebrare en-
tre los que son sabedores de la hipoteca, arg. 1.
32 D. de contrah. empt.

(256) Empero deberá ceder al comprador la
accion pignoraticia contraria , 1. 38 D. de evict.

y la glos. 3 á d. 1. 1.: en virtud del contrato no
pasan los derechos personales al comprador, á
no ser que se le cedan , segun d. I. 38. y la 1. 55.
D. d. tít.; así que , segun Ang. en d. 1. 1. es
conveniente que los escribanos confirmen en las
escrituras de venta la cláusula siguiente , «ce-
diendo y concediendo el acreedor alcomprador
todos los derechos así reales como personales
ó mistos , que pueda tener.»

(257) Tenemos aquí que el deudor debe el sa-
neamiento, si se vindica la prenda vendida por
el acreedor añad.1.12. §. 1. D. de distract. pig.,
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vende la cosa, se obligasse (258) a fazerla sana ;
o sabiendo que era agena (239) , e non de aquel
que gela empeño, la recibio en pefios, e la ven..

(260) despues ; o si la vendio como snya (261),dio 

1. 74. §. i. D. de evict. y 1.13. C. d. tít. Esto no
tiene dificultad , si el acreedor tuvo derecho de
'vender ,•ó con razon creyó tenerlo , segun esta
ley y lo que dije en la glos. 253: ¿empero, fal-
tando dicha circunstancia , el comprador podrá
dirigirse al deudor, dado que este quedó libre
con el dinero de aquél? Salic. en d. 1. 1. dice que
si bien en este caso el acreedor debe el sanea-
miento , aunque haya vendido como tal acree-
dor , como se ve par lo que llevo dicho en la
glos. 253, con todo el comprador podrá dirigir,-
se contra el deudor, por medio de la accion útil
ex empto. , 'no para la indemnizacion , pero sí
en demanda del precio , como dice la Glos.. en
d. 1. 12. §. 1. , á fin de que el deudor uo se enri-
quezca en daño de tercero, arg. d. 1.: entién-
dase esto cuando el acreedor que vendió fuere
insolvente , y hace al caso- la 1. 1. ters. plane D^
de eo per quem fact. est.: el acreedor además de-
berá ceder la accion pignoraticia, d. 1. 38. D. de
evict.

(258) Esto jamás se presume , si la venta es
simplemente hecha-; al contrario parece que

e non coma cosa' empeñada ; por qutlquier destaa
razones tenudo seria el vendedor , de .fazér sana
la cosa a aquel que la comprasse del.

tácitamente se ha convenido en que el acreedor
no respondería de la eviccion , Glos. en d. 1. 13.
S. 1.: entiéndase si concurren las circunstancias
indicadas en la glos. 253 , y añácl 1. 1. C. credit.
evict. pig. non. deb. y 1.27.'C. de evict. ¿Qué diré-
mos si el acreedor prometió-el duplo á título de
eviccion ? ¿ Podrá pedir ese duplo al deudor por
medio de la accion pignoraticia contraria , si se
ve precisado á satisfacerlo ? La 1. 22. §-. últ. D.
de pign. act. decide afirmativamente en el su-
puesto que semejante promesa fuese de costum-
bre , ó bien que la hubiese hecho para vender á
mayor precio. Nótesetambien que si el acreedor
promete el saneamiento, debe dársele caucion
de indemnidad por el deudor , 1. 8. S. 1. D. de
pign. act. -

(259) Concuerda con la 1. 2. C. cred. evict. pig.
non deb.

(260)Basta que lo sepa al tiempo de la vent¿,
aunque lo ignorase cuando se constituyó la hi=
poteca , d. 1.'2.	 -

(261)_ Aáád.1. 6. C. de evict.

APÉNDICE No. 1°.

Orden, de'prelacion entre diferentes acreedores hipotecarios y quirografarios.

Lo interesante de la materia , el hallarse dis-
persas algunas de las leyes que se refieren á ella
y la falta de sistema en ese punto departe de
los compiladores de las partidas , de cuya falta
han debido resentirse los trabajos de nuestro
glosador, nos precisan á tratarlo de nuevo,
aunque prescindiendo de algunas cuestiones de-
batidas en la glosa. De los principios que vamos

(al Hay un acreedor al cual no se le atribuye espre-
samente hipoteca , y sin embargo se le anteponen úni-
camente los hipotecarios anteriores y los privilegiados :
este es el que acredita por depósito de cosas fungibles
1. pen. cit. Por este hecho parece que la ley le ha da=
do hipoteca; de lo contrario tendriamos que si se ha-
llaban en manos de terceros poseedores los bienes del

á establecer , unos son ciertos, otros probables.
y de los primeros , los hay formulados por la
misma ley , y otros -que derivan mas ó menos
directamente de sus disposiciones.

1.°
Los acreedores hipotecarios son siempre pre-

feridos á los quirografarios (a) , 1. 2. tít. 15. y J.
pen. tít. 3. de esta Part. 	 -

depositario no podria accionar contra dichos poseedo-
res, mientras que accionando por la hipotecaria con-
tra los mismos el acreedor de fecha posterior al depó-
sito, conseguiria el cobro ; lo que parece contrario al
espíritu de la ley. Es de advertir-que la I. 12 1 tít. 14

de esta Part. da .por punto geileraL al deponente la
preferencia sobre los acreedores quirografarios, y no
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2°

Hallándose en concurrencia dos ó mas acre-
edores hipotecarios, es preferido el qué tiene la
hipoteca de fecha mas antigua , L 27. de este tít.

3.°
En los ,préstamos con hipoteca-se cuenta la

antigüedad de esta , no desde que se convino
acerca del préstamo y la hipoteca , y si desde el
dia en que se entregó la cantidad ofrecida, I. 27.
cit. (b).

Sí la obligacion con
V
hipoteca es condicional

se cuenta la fecha desde el día del contrato , y
no desde el momento en que la condicion se
cumple, 1. 32. de este tít. : á no ser que la con-
dicion fuese meramente potestativa de parte
del deudor (c).

5 .°
	 •

Si una obligacion se ha novado repitiéndose
en la nueva obligacion las mismas hipotecas ,
conservarán estas la antigüedad que tenian an•
tes de la novacion , esto es en cuanto montaba
la obligccia.0 antígua , 1. 3. D. qui potior. in

pign. .(d).
6.°

- La regla de la antigüedad de la hipoteca sufre
escepcion en primer lugar cuando dos han reci-
bido una misma cosa en hipoteca , y de perso-
nas distintas , ninguna de las cuales era el ver-
dadero dueño: entónces es preferido el posee-
dor de la cosa hipotecada, aunque la obligacion
sea mas'reciente , 1. 32. cit. (e).

7.°
• Sufre tambien escepcion dicha regla cuando á

no le ha sido constituida la hipoteca por el

sobre los hipotecarios : pero no espresa que.éldepó-
sito deba ser de cosa fungible : así que, la disposicion
general de esta..ley podrá concrtarse á las cosas no
fungibles, en fuerza de la disposicion mas' concreta de
la cít. 1. pen.

(b) La ley da pqr razon que estaba á• la piano del
que habla solicitado el prestanto , dejar de recibir la
cantitad y separarse del contrato ; es decir que la co-
sa no se halla irrevocablemente hipotecada mientras
no se efectue'la entrega del dinero: en otros términos,
no hay obligacion , ni pura ni condicional; y por con-
secuencia , tampoco existe hipoteca , mientras pende
de la mera , voluntad- `del deudor el quedará no obli-
gado; ,falta entonces el jurís'vinculan?.

(e) Esta. escepcion es un corolario del principio an-
terior.

(d) Aunque no -encontrarnos semejante disposicion
en nuestros códigos','-parece'-que debe admitirse por
hallarse de acuerdo -Con los 'principios generales de
justicia.	 ,; ,

'(s) !hilase esto cttiiforine eo 'lo'qu;á se establece
respeetts --de'los cüaá dueños cuando han obtenido-la

cuasi-dueño y á otro pbr el duelo mismo : en-
tónces el que deriva su derecho de este será
preferido , aunque sea posterior, 1. 32. cit. (f).

8.°
La misma regla de la antigüedad de la hipote-

ca experimenta tambien escepcios cuando con-
curre algun acreedor de los que se llaman pri-
vilegiados : estos son ;

1.° El que acreedita por razon de los gastos
de entierro, funerales, del y última enfermedad
deudor, así 'como-el que satisfizo los derechos
de otorgacion del testamento y del inventario
de los bienes del mismo : la ley les da la prefe-
rencia sobre los demas acreedores del difunto, I.
30 de este tít. , 1. 12. tít, 13. Part. 1. a y 1. 8. tít.
6. Part. 6. (g).

2.° Los dueños de las heredades , por lo que
mira al precio del arriendo, á quienes se les da
preferencia sobre los frutos á los demas acree-
dores del arrendatario, 1. 6. tít. 11. lib. 10. Nov.
Reco p. 	-

3.° El que prestó para rehacer ó reparar algu-
na casa , ó bien para recomponer , habilitar ó
aprovisionar una nave, en el supuesto que el
dinero se hubiese empleado en realidad para
cualquiera de dichos objetos; semejante acree-
dor es preferido , en cuanto á la casa ó nave , á
todos los demas acreedores, aunque tengan hi-
poteca espresa anterior, 1. 28. de este tít. (h);
esceptuando empero la dote y el fisco , 1. 29. de
este tít.

4.° El que prestó para los gastos de almarena-
ge y cunduccion de mercancías ; el cual es pre-
ferido respecto de ellas á• los demás acreedores,
aunque tengan hipoteca espresa anterior, á es-

cosa de distintas personas , en cuyo caso es preferido
aquel que posee al tiempo de la introduccion de la
causa : ahora bien , si es preferido el cuasi-dueño po-
seedor, tambien deberá serlo al acreedor hipotecario,
atendido que ademas de poseer en nombre del deu-
dor-, ejerce los derechos del mismo. Empero, si los
cuasi-dueños derivan su derecho de una misma perso.
na , merece siempre preferencia el primero á quien se
entregó la cosa, aun cuando no posea al tiempo del
litigio ', 1. 5o. tít. 5. de esta Part. , á lo que parece
consiguiente que el acreedor hipotecario de este, sea
preferido indistintamente al que recibió la misma . co-

sa en hipoteca del otro.
(/) El verdadero dueño puede vindicar su cosa del

cuasi-dueño, del acreedor de este y de qualquier otra
persona : nada mas natural píes , que esta preferen-
cia á favor del qué tiene la hipoteca constituida por

el dueño.
_ (g) Los AA. y la práctica colocan en la misma lí-

nea las costas de los litigios sostenidos para defender-
ó vindicar los'bieues del deudor.

(Ir) Fúndase-la ley en que el dinero do este impidió



cepcion de la dote y el fisco ,1. 29. cit.
5.° El huérfano, respecto de.  ta cosa compra-

da con su dinero, es preferido  los demás acree-
dores del comprador , aunque su hipoteca sea
espresa , 1. 30. de este tít. (i). -

6.° El que prestó para la compra de,alguna
cosa bajo pacto que le quedaria especialmente
hipotecada; el cual es preferido, respecto de
dicha cosa á los demás acreedores del compra-
dor. 1. 30. cit. (l).	 -

7.° El fisco y la muger por su adote son pre-
feridos á todos los acreedores con hipoteca táci-
ta , aunque sea -anterior, 1. 33. de este tít. (lc)

9.°
Si concurren diferentes acreedores privilegia-

dos , ocuparán-el primer lugar los gastos de en•,
fierro, funerales etc., segun la práctica y la opi-
nion dedos AA. apoyados en la disposicion ter
minante de la ley , y en razones de interés pú-
bli o.	 -

Obtendrá el segundo lugar el dueño que re-
clama el precio del arriendo, pues que la ley
espresa que por lo que toca á los frutos será pre-
ferido átodós los demás acreedores de cualquier
calidad que sean; y hay una razon particular, á
saber, que mientras no se ha pagado el precio,
parece que el colono no se ha hecho dueño de
los frutos, y de consiguiente, el dueño del pre-
dio es mas bien acreedor de dominio que verda-
dero hipotecario.

El tercer lugar parece debería ocuparlo el
que prestó para rehacer , reparar ó habilitar la
cosa hipotecada, por exigirlo así la razon (píe
da lá ley, á saber que el dinero prestado impidió
que la cosa se perdiera; además, la-hipoteca es-

'que la cosa se perdiese , razon que tiene contra la do-
te y el fisco la misma fuerza que contra los demas
acreedores : veáse mas abajo.

(i) Este privilegio es hijo de la consideracion que
merece el huérfano, y su justicia está en que no se
causa perjuicio á los acreedores, atendido que la pre-
ferencia se limita á la cosa cuya adquisicion se debe
al dinero de aquel : fácilmente se concibe por lo dicho
que no gozara de privilegio respecto de aquellos á
quienes la cosa hubiese sido hipotecada por el vende-
dor ó su causante cuando la poseia.

(j) A los acreedores hipotecarios del vendedor an-
teriores á la enagenacion no puede ser preferido ; veá-
se la nota anterior. Adviértase que la ley habla del
pacto de hipoteca especial de la cosa que debe comprar-
se, pero parece que la misma razon hay respecto de la
misma cuando se prestó el precio con el pacto de hi-
poteca general.

(k) Hablando la ley del fisco sin distinguir , parece
que será aplicable á todos los casos en que tenga hi-
poteca : esta puede ser espresa ó tácita. La tiene tácita,
1° por los tributos, 1. 25 de este tít. ; a° sobre los bie-
nes de los recaudadores y arrendatarios de las rentas

pecial privilegiada debe éóns-iderarse preferen-
te á la general de la misma clase, segun aquel
principió , g'eneri per •speciem derojatur el illud
potissimum habetur quod' ad speciem directum est :
empero la 1. 29. de este tít. pospone espresainen-
té dicho acreedor á la dote y al-fisco, y lo mismo
dispone respecto del que prestó para los gastos
de conduéeion y a lmacenage. De aquí nace una
eotriradiccion manifiesta : en efecto , en virtud
'de semejante disposicion, y atendido el axioma
si, vinco vincentem te , etiam vinco; te , el fisco y la
muger resultarán preferidos.á los acreedores con
hipoteca espresa anterior r pues que á los mis-
mos es preferido el que prestó para reparan la
cosa hipotecada ; al paso que la 1. 33. de este tít.
dispone , que los acreedores que tienen hipoteca.
espresa anterior , ya general , y  especial , sean
preferidos á la_ dote y al fisco.

Ahora,-en el supuesto de prescindir de la et-1
cepcion de la cit. 1. 29, escepcion que todo lo
confunde en esta materia, vendrá en cuarto lu-
gar el huérfano con cuyo dinero se compró la
cosa : verdad es que su hipoteca es tácita y que
por esta causa parece que debia ser pospuesto
á la dote y al fisco , á tenor de la L 83, ; empe-
ro la de estos es general y la del .primero. espe-
cial : á mas de que se trata de un privilegio so-
bre una cosa que no hubiera entrado en el pa-
trimonio del deudor sin el dinero del privilegia-
do. De otra parte no cabe preferir el huérfano
al que prestó para reparar la cosa comprada,
atendido que la razon (1) del privilegio que á es-
té da la ley , comprende al huérfano , lo mismo
que á otro acreedor cualquiera (m). Colocarnos
tambien en el cuarto lugar al que prestó para

públicas, 1. cit.; 3° sobre los bienes del delincuente, á
lo menos en cuanto á la reparacion delidafio causado,
1. pen. tít. 3, de esta Part. Verdad es que esta ley,
no dice espresameute que por razon del delito tenga
hipoteca el fisco ;yero le da preferencia sobre el
acreedor por depósito de cosas fungibles , el cual es
antepuesto á los que tienen hipoteca tácita aunque
sea anterior, á lo que es consiguiente que el fisco sea
preferido á tales hipotecarios , á tenor del principio ,
si vincovinrentem te etiam vinco te ; y cuando no haya

acreedor por depósito parece que tambien tendrá pre-
ferencia el fisco sobre semejantes acreedores, puesque
sin razon se le negaria por existir un acreedor menos,
un derecho de que gozara' con un acreedor mas. Ad-
viértase que atendidas las palabras de la 1. 33 de este
tít. , cuando media hipoteca general espresa anterior,
no cabe dar preferencia al fisco respecto de los bienes
adquiridos por el deudor con posterioridad al dia en
que aquel adquirió el derecho, como lo pretenden al-
gunos fundados en el derecho romano.

(1) A saber, porque el dinero prestado impidió que
la cosa hipotecada se perdiera , 1. 28 de este tít.

(m) Si atendemos á la escepcion de la 1. 29, y dan-
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comprar la cosa con el pacto que le-quedara hi-
potecada este, por lo dicho , será . pospuesto al
que prestó para reparar la misma . cosa , y ante-
puesto al fisco y á la dote , por ser espresa la
hipoteca que tiene dicho acreedór,1. 33. cit..

10.
Cuando concurran dos privilegiados de igual`

clase, la muger y el fisco, por ejemplo , se aten-
derá á la antigüedad de la hipoteca, 1. 33. cit.(n).
Escepttíese el caso que, entrando en concur-.
renda los herederos de la primera muger con
la , segunda ó sus herederos,. se hallase entre los
bienes del marido alguna cosa-que procediese de•
la segunda muger; entónces , respecto de dicha
cosa , tendria preferencia el adote de esta, aun-
que de fecha posterior, 1. 33. cit. .(fi). •

11.
En todo caso el acreedor que prueba su hipo-"

teca con escritura pública, ó bien con escritura
privada estendida de mano del deudor y firmada
por tres testigos, será preferido al que se funda
en otra escritura privada ó en la declaracion de
testigos que depongan acerca la deuda y la hin
poteca, I. 31. de este tít. (o).

12..
Si los acreedores hipotecarios son de una mis-

ma fecha y no hay motivo de preferencia porra--

do por sentado que el huérfano venza al fisco y á la
dote ; vencerá tambien al accreedor de que aqui se
trata, puesque segun la cit. 1. es pospuesto al fisco y á
la dote ; pero con ün argumento análogo podriámos
probar que estos son preferidos al huérfano, pues que
semejantes acreedores vencen por la cit.!. al que pres-
tó para reparar la cosa hipotecada: repetimos que no
puede sostenerse la escepcion de la 1. ag- sin que esta
materia se convierta en un laberinto sin salida.

(n) Dos privilegios iguales se destruyen mutua-
mente : privilegiarlos contra privitegiarium non' gaudet
privilegio.

(á) Greg. Lopez glosa 175, estiende la disposicion
de esta ley á las cosas dotales estimadas á título de
venta; nosotros adelantando mas decimos que la ley se
refiere únicamente á tales cosas; puesque respecto de
las demas los herederos de la primera muger puedan
instituir la accion de dominio, y de consiguiente no
podia haber cuestion de preferencia en punto .á las
mismas.

(o) Despues de la pragmática sobre el registró de
hipotecas esta ley no ha podido tener aplicacion á los
bienes raices; porque en virtud de dicha pragmática
no hay hipoteca, á lo menos en perjuicio de tercero,
sin registro , y no cabe el registro respecto del acto
que no consta de escritura pública : empero, por lo
que mira á la hipoteca` dei bienes muebles , no halla-
rnos directa ni indirectamente derogada la dispo-
sicion de la 1. 31. , y á lo mas habrá sido modificada
por la 1. 5. tít. 24. liba ro. Nov. Recop., la que,
si bien habla únicamente de los acreedores quiro-

zon de privilegio , se dividirá entre ellos á pro-
rata el precio de la cosa hipotecada.

13.
Despues de los acreedores hipotecarios vén-

drán los simples quirografarios (p) por el Orden
siguiente :	 •

1.° Los que prueban el crédito con escritura
pública , 1. 5. tít. 24: lib. 10. Nov. Recop.

2.° Los que acreditan su derecho con escritu-'
ra privada redactada en papel del sello corres-
pondiente , I. cit. (q).

3: Los que solo tienen á su favor un docu-
mento.privado en papel comun, 1. cit.

Entre los acreedores de la segunda clase la ley
da preferencia á la antigüedad , lo que con ma-
yoría de razon debe tener lugar entre los de la
primera.

No obstante el órden de prelacion indicado,
si uno de los quirografarios obtiene sentencia
que pase en juzgado, será preferido á los demás,
1. 11. tít. 14. de esta Part. (r).

14.
Cuando concurran dos ó mas acreedores qui-

rografarios de una misma clase , y que , perte-
neciendo á la primera ó segunda , sean de una
misma fecha , cobrarán á prorata , 1. 11. cit...
al fin..

grafarios, podria, atendido su espíritu, considerarse
aplicable á • los hipotecarios , véase mas abajo en er
n° 13..

(p) Sobre el acreedor por depósito el cual es gene-
ralmente considerado como quirografario privile-
giado , véase lo que llevamos dicho en la nota a.

(q) Dado que aun despues de la pragmática de hi-
poteca, pueda constituirse la hipoteca con escritura:
privada y por medio de testigos cuando son muebles
los bienes que se obligan , como llevamos indicado en
la nota o d será pospuesto un acreedor hipotecario
de esta clase al quirografario que prueba su crédito
con Īscitura pública? Resístelo la letra de la cit. 1. 5...
puesque á los acreedores quirografarios con escritura
pública únicamente les da preferencia sobre los de-
mas créditos personales; pero tambien es indudable
que tomada en este sentido riguroso no servia para su
principal objeto, el de impedir las antedatas : en efec-
to, podia entonces el deudor con una simpla escritura
privada en papel comun, dejar burlados .á todos sus
acreedores quirografarios á qualquier hora, con tal -
qúe no olvidase en aquella la cláusula de hipoteca.

(r) Greg. Lopez en la Glos. á ésta ley la entiende
bajo el supuesto que el deudor hubiese pedido la eje-
cucion en virtud de la sentencia. Parécenos esta inter
pretacion algo aventurada, y que nuestro glosador ha
confundido dos cosas muy distintas, á saber el dere-
cho de preferencia ,' del cual se trata únicamente en

la cit. 1. ir., y la facultad de revocar el pago hecho
á otro acreedor, de la que se ocupa la I. g tít. 15. de
esta Part. , atribuyéndola el acreedor que ha hecho-
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Sin embargo de lo dicho en los dos números
-anteriores, si el deudor paga á uno de los acree-
dores quirografarios de cualquier clase que sea.
será válido .y subsistente el pago, sin que los
demás quirografarios tengan derecho á recia ma-
cion alguna ; á no ser que el deudor verificase
el pago despues de haber hecho cesion de bie-
nes, ó bien cuando ya se le habia trabado la eje-
cucjon en los mismos á instancia de alguno de
dichos quirografarios , háyase ó no formado
concurso necesario, 1.9. tít. 15. de esta Part. (s).

16.
Subrogacion de un acreedor ó de un tercero en el

lugar que otro acreedor ocupaba.
El acreedor que paga á otro acreedor , ya

anterior, ya posterior, queda subrogado en el
-lugar que este ocupaba y en los derechos que le
correspondian respecto denlas hipotecas , 1.. 34.
de este tít. (t).

Resulta tambien una especie de subrogacion

tácita del hecho de comprar un acreedor la . pren,.
da al preferente en efecto esa compra no atri-
bilye el verdadero dominio ,'pués que el deudor
puede. aun redimir la prenda "satisfaciendo al
acreedor su crédito primitivo, mas el del acree-
dor que la vendió , 1. 46. de esté tít. Lo mis-.
mo resulta cuando el fiador paga á un acreedor
y se enlposesiona de la prenda ,1.45. d. tít.

Ün tercero puede colocarse en el lugar de uno
de los acreedores , 1.° pagando á este acreedor
con el pacto de que este le cederia sus derechos:
2.° prestando al deudor al efecto de que satisfa-
ciera á dicho acreedor , con tal que , concurran
además las siguientescircunstancias; que el deu-
dor dé por razon del préstamo la misma hipote-
ca que tiene el acreedor al cual se trate de sa-
tisfacer ; pacto entre el deudor y el que le pres-
ta , que este tendrá sobre la hipoteca el mismo.
derecho que -tiene dicho acreedor; y por fin que
se efectue el pago con el dinero prestado , 1. cit.

APÉNDICE N°. 2°.

Registro de hipotecas.

Las cortes 'reunidas en Toledo en 1539 hiele-
To p presente á D. Cárlos y Doña Juana lo con-
veniente que seria establecer un registro en ca-
da cabeza de jurisdicción, donde debiesen ano-
tarse las cargas ó , gravámenes-tlue pesaran sobre
los bienes raices ; y así se dispuso,, 1. 1. tít. 16.
lib. 10. Prov. Rec. En las cortes de Valladolid
de 1555 se repitió la misma súplica 1. cit., lo cine
prueba que lo sancionado en 1539 no Babia te-
nido observancia , ó que muy pronto Babia
caldo en desuso. En 1713 Felipe V , en vista de
la inobservancia de las disposiciones anteriores
y de los perjuicios que de aquí se originaban ,
mandó, que se observasen y guardasen, y que
los jueces y ministros que al tenor y forma de
ellas contraviniesen , por el propio hecho y sin

trabar la ejecucion en los bienes del deudor; véase el
u° 15.

(s) Hecha la cesion de bienes, el deudor viene á ser
incapaz para ejercer el menor acto relativo á ellos, y
de consiguiente debe ser nulo el pago. La traba dei
ejecucion atribuye al acreedor que la instó, el derecho
de Hipoteca llamada judicial , 1. z. tít. r3. de este
Part. ; así pues , aun cuando se considerase valido el

`necesidad de otra prueba fuesen privados de ofi-
cio, debiendo además pagar el daño ocasionado,
con el cuatro tanto ; y añadió , que para la ma-
yor seguridad de los registros , el oficio estuvie-
se ea todas las ciudades, villas .y lugares , y que
los instrumentos se registrasen, por los escriba-
nos de ayuntamiento, iuterpon'iendo los jueces
ordinarios su autoridad , así para el regist ro ,
como para la saca , 1. 2. tít. cit.

No obstante el rigor de las penas, no pasó mu-
cho tiempo sin que se vieran admitidas por los
tribunales las escrituras no registradas, al lado
de las que tenian los requisitos de la ley. Esto

dió lugar á la Instruccion conocida por Pragmá-
tica de hipotecas , que se publicó en 1768 , para

la mayor esplicacion y observancia de las leyes

pago hecho á otro acreedor despues de trabada la eje-
cucion, le corresponderia al ejecutante la accion hi-
potecaria.

(t) Esta ley habla únicamente del segundo, acreedor
que paga al tercero, empero la misma ralon; hay cuan-
do el que se halla en segundo ó úli^;ior linar paa al
preferente, 1. i6. D. qui	 4A-o,
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anteriores, como se espresa en su mismo preám-
bulo , 1.3. tít. cita

En esta materia hay que atender ; 1.° á los ofi-
cios de hipotecas considerados con respecto á
los lugares donde han podido ó debido -estab le

-cerse, y á las formalidades y reglas que en ellos
deben observarse; 2.° á cuales sean losactos que
deben registrarse; 3.° al término dentro del
cual deba verificarse el registro ; 4.° á los efec-
tos que produzca la falta del registro.

Oficios de hipotecas—donde han debido d podido
establecerse—formalidades y reglas que debenguar-
darse en ellos.

1.° En cada cabeza de partido debe haber un
oficio de hipotecas, 1. 3. cit. art. 1.°: por la mis-
ma ley el encargado de dicho oficio era el escri-
bano de ayuntamiento ; pero con real órden de
15 (le julio de 1833 se dispuso que se procediese
á la enagenacion vitalicia de las contadurías de
hipotecas á beneficio de la caja de amortizacion,.
bajo las correspondientes seguridades de parte
de los elegidos , de probidad , suficiencia-y pago
de valimiento , prefiriéndose por el tanto , su-
puestas las mismas condiciones , á los escriba-
nos de ayuntamiento , ó que los mismos, ayun-
tamientos , como dueños por la ley de hacer es-
tas elecciones en sus escribanos de cabildo , sa-
tisfagan el propio servicio de valimiento.

2.° Se dejó por la pragmática al arbitrio de las
audiencias en sus respectivos territorios , seña-
lar algunas cabezas de jurisdiccion, aunque no
sean de partido, si vieren que así conviene para
la mayor y mas fácil observancia de la ley, aten-
dida la estension ó distancia de los partidos , 1.
cit. art. 14 ; empero la regla 5. 0 de la real órden
de 3 de diciembre de 1838 reserva esta facultad
al gobierno.

3.° El encargado del oficio de hipotecas debe
tener , ya sea en un libro , , ya en muchos, regis-
tros separados de cada uno de los pueblos del
distrito, con la inscripcion correspondiente; de
modo que con distincion y claridad se tome la
razon .respectiva al itaueblo en que estuvieren
situadas las hipotecas; y si las hipotecas estu-
viesen situadas en distintos pueblos, se anota-
rá-en cada uno la que le corresponda , I. cit.
art. i.°

-1.° tos asientos se distribuirán por años, pa-
ra que mas fácilmente pueda hallarse la noticia
de las cargas , art. cit.

5.° Los libros deben ser encuadernados y fo-
lia.4os én la misma forma que' los escribanos lo
practicúu con sus protocolos-, art. cit. •

6.° Luego que el escribano originario remi-

(u) El Supremo-Consejo de Castilla con órden co-
mnunicada á la Audiencia de Cataluña ' con fecha 6 de

ta algun instrumento que contenga hipoteca,
lé r•e .onocerá y tomará razon ci escribano de
cabildo dentro de veinte y cuatro horas (u) pa-
ra evitar molestias y dilaciones á los interesa-
dos; y si el instrumento fuere antiguo y ante-
rior á la ley 2, despachará la toma de razon den-
tro tres dias ; y no verificándolo en este térmi-
no le , castigará el juez en la forma que previene
dicha ley , I. 3. cit. art. 2.

7.° El instrumento que se ha de exhibir en el
oficio de hipotecas , ha de ser la primera copia
que diere el escribano que hubiese ū torgado la
escritura , que es el que llaman original; escep-
to si por pérdida ó estravio de algun instrumen-
to antiguo se hubiere sacado otra copia con au-
-toridad de juez competente, pues en tal caso
se tomará de ella la razon , espresándolo así , I.
cit. art. 3.

8.° La toma de razon está reducida á referir
la fecha del instrumento, los nombres de los
otorgantes, su vecindad., la calidad del contra-
to, obligacion ó fundacion diciendo si es im-
posicion , venta , fianza , vínqulo ti otro grava-
men de esta clase , y los bienes raices gravados
ó hipotecados que contiene el instrumento, con
espresion de sus nombres, cabidas, situacion y
linderos en la misma forma -que se esprese, en
el instrumento; previniéndose, que por bienes
raices, además de casas, heredades y otros de
esta calidad inherentes al suelo, se entienden
tambien loscen`sos, oficios y otros derechos per-
petuos que puedan admitir gravamen ó consti-
tuir hipotecas, I.,cit. art. 4.

9.° Cuando se llevare á registrar instrumento
de redenciou de .censo , ó liberacion de la hipo-
teca ó fianza , si se hallare la obligacion ó impo-
sicion en los registros del oficio de hipotecas, se
buscará , glosará y pondrá la nota correspon-
diente á su margen y continuacion , de estar re-
dimida ó estinguida la carga; y si no se halla re-
gistrada la obligacion principal, ó aunque se
halle, queriendo la parte ; se tomará la razon
de la redencion ó liberacion en el libro de re-
gistro , de la misma forma que se debe hacer de
la imposicion , 1. cit. art. 6.

10. Cuando al oficio de hipotecas se le pidie-
re alguna apun-tacion estrajudicial de las cargas
que constaren cn sus registros , la podrá dar
simplemente, ó por certificacion autorizada ,
sin necesidad de queintervenga decreto judicial,
por ahorrar costas, 1. cit. art._7.

.11. ' Para facilitar el hillazgo de- las cargas y
liberaciones , tendrá'_ la escribanía de ayunta-
miento un libro índice ó repertorio general , cut
el cual por las letras del abedecedario se vayan
asentando los nombres de los imponedores de

setiembre irle 2769. estendió y prorogó el término de
24 boras:al de tres dias.
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las hipotecas, ó de los pagos , distritos ó par-
regulas en que están situados , y á su copt.iuua-
cion el folio del registro dende haya itístrt>imen-
to.respectivo 4 I; hipoteca, perspuat , parroquia
ó territorio dt= que se trate ; de modo que por
tres ó cuatro medios diferentes ae pueda encon-
trar la noticia de la hipoteca que se busque : y .
para facilitar la formacion de este abecedario
general , tomada que sea la razon , .se anotará
en el índice, en la letra á que corresponda , el
nombre de la persona y en la letra inicial cor-
respondiente á la heredad , pago , distrito ó
parroquia se hará igual reclamo (w) I. cit. art. 8.

12. Ejecutado el registro pondré el escribano
de cabildeen el instrumento exhibido la nota si-
guiente : Tomada la razon en el oficio de hipotecas
del pueblo tal , al folio tantos , en el dio de hoy ; y
concluirá con la fecha ; la firmará y devolverá
el instrumento á la parte , á fin de que si el in-
teresado quisiere exhibirla al escribattoorigina-
rio ante quien se otorgó, para que en el .proto
colo anote estar tomada la razon , lo, pueda ha-
cer ; el cual este obligado á-advertirlo en dicho
protocolo , art. 5.

13.° Todos los escribanos están obligados á ha-

(x) Este artículo es algo oscuro: al fin parece indicar
que de cada acto deben únicamente hacerse dos ano-

taciones en el índice general ;; una en la' letra, inicial
del nombre del imponedor de la hipoteca ó carga, y
otra en la inicial de la heredad, pago distrito 6 parro-
quia ; al paso que poco antes manifiesta ser su halen-
clon que por tres ó cuatro medios diferentes pueda ha-
llarse la noticia de la hipoteca. Ademas dice en la pri-
mera parte que al hacerse la anotacion en el índice se

_espresará ,et fel po del registro donde haya instrumen-
to respectivo á la hipoteca, persona , parroquia .ó terri-
torio de que se trata, lo que parece suponer que la ano-
tacion debe hacerse en la inicial del nombre de la he-
redad , silo tiene, en la eoerespondiente á la persona
y en la del territorio. Esto' parece ser lo mas confor-
me al espíritu de la disposicion.

(y) Origínanse de aqui varias cuestiones que vamos
á indicar

t a ¿Se hallan sujetas á registro las ventas, permutas
y en grn eral lastransmiciones de bienes ralees, emplee
no conste estar gravadoe? Resolviose afirmativamente
por la Orden del Supremo Consejo citada en la no-
ta u , comprendiendo en su decision las iustitucinnes
de heredero con gravamen de sebstitu0ou. a.s d J,Ft

necesidad del registro se estiende á los documentos
que contienen hipoteca general y no especial i ! Deci-
diósetambien afirmativamente por la arden cit. 3P ¿De
besan registrarse los documentos comprensivos de
contratos tí otros actos de los que deriva hipoteca tá-
cita? La pragmática-no los comprende: concrétase ,
como queda dicho á los que contengan especial'y es-

presa hipoteca ó gravamen. Ahora bien ¿ la pragmá-
tica entendería derogar todas las hipotecas tácitas, ó

TOMO IIi.

ce'r en todos loa instrumentos de que,tratái la
cit. l. 2. , la advertencia de que se ha de tomar

- la vano dentro del {tntjcása termino de seis dias,

si el et:Orgatpieeto. ft.u ,gre eta la capital, y,dentro,
de un nteS., el 1'4e59 t¢g ptleblq, (le partido, lrajo .
las penas que ella {twnne, 1, cit. art.

Escrituras que deben registrarse.

14.1 Deben precisamente registrarse los las-
tromentos de imposiciones , yentes y redencio-
nes de censos ó tributos; las ventas de bienes
ratees , ó considerados par tales, que constare
estar gravados con alguna Ganga las (lanzas en
que se hipotecaren especialmente tales bienes; ,
las escrituras de mayorazgos :tí ©ltrp' pis; y cm
general todos los que tengan especial y q:ipresa
hipoteca.ó gravátuen , con espresice de , ellos, cít

de su liberaeian ó redencjou , 1.. , 3. cit. art,;
1. (y).

14.° No tiene lugar el registto cuando no ha-
ya ~Moras y entónces, los actos celebrados
quedau sujetos á la disposicion del ¢greelim co-
vaun, art. 2. de la I. 4. tít. 16: cit. (Z), ;.

16." Será indispensable..zegistrae,. iso sn1oiel

dejarlas en toda su fuerza sin :iujecion :al registro?
lo, primero hubiera sido una innovacion de grande
trascendencia, y que por lo mismo requería que la ley
fuese mas explícita : la segunda interpretacioe está de
aceerdo con la práctica ; pero es preciso confesar
que de esta suerte habrá quedado muy atras la ley,
atendido el objeto que se propuso; porque serán :in-
finitos los gravámenes de una finca , que podrán ocul-
tarse al que intente contratar, con su dueño.

(e) Fasta ley da la razon en los siguientes térmi-
nos : porque no tiene que ver con la pragmática de
registro de hipotecas, que trata de , escriturasy no de
acciones; y el acreedor censualista tiene derecho á
hacer compeler á su deudor del censo, para que le
reconozca , oyéndose á este ; y hasta que se otorgue el
conocimiento por la escritura formal , no tiene lugar
el registro;» disposieion que puede traducirse en len-
guage mas legal en esta forma : el registro habla de

las cargas d gravámenes que afectan á los bienes rai-
ces ; y no de los derechos persouales (acciones), aho-
ra, el acreedor sensualista solo tiene un derecho. de

la segunda clase, mientras no se hubiese formalizado
la escritura. A mas de la imperfeccion eu el lenguage,
tiene la ley otro detecto y consiste en que su disposi-
cion es general, y la razon de ella concretada á los
censos ; de ahí es que si bien resulta bastante claro
que mientras no se formalice escritura no hay censo
y sí solo accion pel eona/ contra el que se obligó é en
imposicion ;. no deja de quedar alguna duda respecto
de los demasgravámenes. Parécenos que esta ley po-
dia espresarse de un modo mas sencilla, mas general
y mas conforme,con las disposiciones de la pragmáti-
ca, á saber : le ley no reconoce imposicion d e gravá-
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cada vna deltas se desatan las promissiones, e los
pleytos , e las posturas , e los obligamientos de
las fiaduras , e de los peños. Oude, pues que en
los Titulos ante deste fablamos de todas las cosas
por que se pueden obligar los ornes vnos a otros
por palabras ; queremos dezir en éste, en qúe ma-
nera se puede desatar tal obligamiento. E mostra-
remos, que quiere dezir paga , e quitamiento. E

ta para el tercero, y así sucesivamente, empezan-
do á correr los del segundo desde el dia en que
se efectuó el primero (a). 	 -

18.° En cuanto á-los documentos anteriores
á la poblicácion de la prágmatica cumplirán las
partes con registrarlos antes que los hubieren
de presentar en juicio al efecto de perseguir
las hipotecas ó fincas gravadas , 1. 3. art. 2. (b).

TITULO XIV.

DE LAS PAGAS , E DE LOS QUITAMIENTOS (a), A QUE

DIZEN EN LATIN COMPENSACION , E DE LAS

DEBDAS QUE SE PAGAN A AQUELLOS A

QUIEN LAS NON DEUEN.

Pagas , e ,quitamientos son dos cosas , que por

acto principal si que tambien los accesorios que
sean á manera de complemento de aquel, por-
que de lo contrario no podria constaren el ofi-
cio de hipotecas la constitucion definitiva de la
hipoteca, censo-tí otro gravamen : si se ha otor-
gado, por ej., escritura de venta al contado, sin
constar en ella la entrega del precio , será pre-
ciso que se registre despues la escritura de re-
cepcion del mismo, sin perjuicio de haber cum-
plido con esta formalidad respecto de la de ven-
ta:lo mismo tendrémossisehan otorgado Cartas
dotales, no verificándose en el acto la entrega
del adote ; entónces Cambien deberá registrarse
el:época que acredita la recepcion de este; por-
que en esté caso dichas cartas dotales y el época
son los instrumentos de dos actos de cuya reu-
nion resulta la obligacion de los bienes del ma-
rido.

Tiempo dentro del cual las escrituras -deben pre'-
sentarse para la toma de razon -al oficio de hipo -
teoas.	 .

17 7i°. -I;os documentos posteriores á la pragmá-
tica han debido y deben presentarse al, registro
dentro seis dias , si se otorgaren en- la capital,_
es decir en el mismo pueblo donde aquel sé ha-
lla establecido ; y dentro de un mes si fuese en
pueblo distinto, 1. 3. cit. art. 10. ; advirtiéndose
que si el instrumento debiese registrarse en di-
ferentes oficios- de hipotecas por ser varias _las
fincas gravadas, la parte interesada tendrá trein-
ta dias utas para el segundo _registro, otros trein-

men sin que se regi .tre; el registro no es posible , á

menos de entrar en investigaciones agi nas de ta natu-

raleza del oficio d-e hipotecas, si no se presenta un do-

cumento fehaciente, y este no puede ser otro que una

escritura pública.

(a) Así lo declara el Supremo Consejo en la ór-

den citada en la ilotau.

(b) Por auto acordado del Consejo de 28 de .enero

de 1774 se previno , que las Chancillerías y ,Audien-

das dispusiesen que en todos los pueblos de sti .terri-
torio se fijase edicto con el término de 6o dias peren-

torios para que dentro de él las personas que tuviesen

'censos á su favor ó hipotecas, acudiesen á tomar razon

,(a) et de los deacolttaniientos Acad.

Consecuencias de la falta de registro.

19.° Faltando el registro y toma de razon no
harán fe los instrumentos en juicio ni fuera de
él , para el efecto de perseguir las hipotecas, ni
para que se entiendan gravadas 'las fincas con-
tenidas en el instrumento; y los jueces que con-,
travinieren incurrirán en las penas de privacion
de oficio y de daños con el cuatro tanto , arts.
2. y10. de la 1. 3. cit.

20.° Limitando la ley, la_ ineficacia del;'instru-
mento no registrado, á la persecucion de las hi-
potecas y á la verificacion del gravamen, y aten-
dido de otra parte el objeto á que se dirigió la
institúcion del registro; es evidente que en lo
demás el instrumentó gozará de toda su fuerza;
de- consiguiente aun cuando se hubiese dejado
de registrar la escritura de venta de una finca
gravada con hipoteca ó censo, producirá dicha
escritura su efecto entre el comprador y el
vendedor, por mas que sea ineficaz para fundar
la accion hipotecaria, ó para reclamar el.pago del
censo.	 '

en las contadurías de hipotecas de sus partidos ; no

pudiendo escusarse de verificarlo con el pretesto de

haberse 'constituido` el censo con anterioridad á la

promulgacion de la real pragmática, tít. i6. cit. nota

2. El mislnoCorisejó con decreto de 21 de junio del

mismo año, prórogó por un año mas el término pre.

fijado para el - registro tít. cit. nota-3. Sin embargo ,

varias reales órdenes se han sucedido concediendo

nuevos plazūs , hasta que por la de 24 de octubre de

1836 se dispuso que pudiesen registrarse los instru-

nmentosanteriores á la pragmática, no obstante haber

pasado el término perentorio prefijado por la real ór-

den de 22 de enero del misnip año, reservándose S.

M. señalar mas adelante el cha en que haya de con-

-esta facultad.



a que tiene pro. Et quantas maneras son de paga,
e de 'quitamiento. E s como se deue fazer , e a
quien , e de que cosas, e quando. E que deue fa-
zer el debdor, guando paga lo que deue, e aquel
a quien ha de'faier la paga, non la quiere tomar.
E de si diremos, de todas las maneras de quita-
mientas , e de renouanhientos , e de desconta-
mientos de debdas , e de pleytos. E por que razo-
nes se puede reuocar la paga , o el quitamiento ,
despues.que es fecho.

LEY 1. Que quiere decir Paga (i), e" Quita-
miento ; et a que tiene pro.

Paga tanto quiere dezir, como pagamiento que
es fecho a aquel que deue recebir algunacosa,
de manera que finque pagado della,. o de lo piel
deuen fazer. E quitamiento 'es , guando fazen
pleyto ál debdor, de nunca demandar (1) lo qúel
deuia , e le quitan el debdo (2) aquellos que lo
pueden fazer. E tiene esto grand pro al debdor , -
porque guando paga la debda,- o le quitan della,
fincan libres el , e sus fiadores (3) , e los peños ,
e sus herederos , de la obligacion en que eran
obligados ," por que lo denian dar, o fazer.

(b) ó quitamiento, Acad..

(1) Este esel pacto de no pedir la deuda, pac-
to que ya por derecho antiguo disolvia ipso jure
la obligacion natural ,'y hacia ineficaz la civil,
Glos. 'y los DD. en la 1. 27 , §. 2. D. de pact.

(2) Sea ó río bajo la forma de la aceptilacion;
:pues que el quitamiento se equipara al- pago-,
aun cuando.este se haya puesto por condicion,
I. 81. §. 5. D. de legat. 1. -*Sin dificultad des-
pues de la 1. 1. tít. 1. lib. 10. Nov. Rec ►p.

(3) Queda pues estinguida toda la obligacion,
tanto lo principal , como lo secesorio , instit.
princ. quib. mod. tole. oblig., 1. 178. D. de reg. jur.
regla accesorium 42'. de reg. jur., lib. 6., Glosa en
la 1. 3. §. 2. D. si quid in fraud. patr, on., 1. 38. tít.
13. de esta Part., y 11. 1 y 95. §. 4. D. de soluit.

(4) Como dije en la I. ant.: empero el deudor
no queda libre, si la cosa .pagada no se hace del
acreedor-, I.20. D. de solut. y v. 1.55. D. d. tít. y
allí Bart. ; si bien la solucion se rehabilita me-
diante la usucapion , 1. 60. D. d. tít., así como
se confirma por medio de la ratihabicion , si se
hizo por aun falso procurador ; 1. 71. §. 1. D. d.
tít.: ¿ y en el caso que se pague al.negotiorumges-
tor? V. 1.88. D. d. tít. y allí Bart. [Véase la adi
cion á la filos. 25. de este tít. ]:.¿y si lo .que-debo
á un sugeto, lo pago a un tercero en virtud de
mandato penal de parte de la república , o en
fuerza de otra especie de mandato de la misma?
V. Bart. en la 1. 102. D. d. tít. Poco importa que

LEY " ?i Quuutas maneras son de Pagas', 'á
de Quitamientos..

De pagas son tantas maneras, quantas son natu-
ras de debdas , en que vn ome se puede obligar a
otro. C a segund dizen los Sabios antiguos , pa-

' Bando ome lo que deue , es libre (4) de la obliga-
cton qn que era , por lo , que deuia da r o fazer.
E aun puede ome ser libre Bella . por quitamien-
to (5)", o por renouar, pleyto (6) otra vez ,   por
dar (c) de mano, (7) quien cumpla el pleyto, o fa-
lta la paga ; o por compensacion, que quier tanto
dezir, como descontar vn debdo por otro; o por.
muerte de la cosa que deue ser dada ; e en otras -
maneras muchas , que se muestran por las leyes
de este Titulo.

LEY 3., Como-.deuen fazer la paga ,o el'qui-
tamiento , e a quien , e de que cosas.

Pagamiento de las debdas deue ser fecho a
aquellos que las han de recebir, e.deuese fazer de
tales cosas-, como fueron puestas , et prometi-
das en el pleyto, cuando lo •fizieron , e non de
otras (8)",_si-non quisiere aquel á quien- fazen la.

( c) manero quien Acad:

la cosa perezca por caso fortuito despues d'e ha-.
berse entregado , 1. 4. C. de naufr. y allí Juan de
Plat.; ¿ pero qué dirémosen este caso, si lo que
se pagó pudo repetirse como indebido ?V. 1.49,
princ. D. de fidejuss. Sin embargo, algunas veces
el pago ro quita del todo la obligacion , sobre lo •
cual véase Bart. en la 1. 11. D. de jurejurand.

(5) Añád. §. 1. Instit. quib. mod. foil. obhg.

(6) Aliad. §. 3: lustit. quib. mod. tole. obliga
(7) Esto es , por medio de delegacion.
(8) Aliad. 1. 2. §. 1. D. de reb. cred'. y allí la

Glos., Bart. y los DD., I. 16. C. de solut. y 1. 1. C. de
fabricens. y- allí Juan de Plat., y dígase lo mismo
del deudór, el cual no puede ser precisado á pa-
gar una cosa por otra ; á no ser que así lo auto-
rizase la costumbre, 1. 5. G, "de'agric. ct cens. y
allí Juan de Plat. -*En esta materia hay que
atenderá la persoua que paga , á la que recibe,
á lo que se paga, al modo , tiempo y lugar.,

-Sugeto que paga: este puede ser el mismo deudor
ó un tercero, segun esta ley , á no ser que al
acreedor le interesase recibir la deuda de manós
del mismo deudor, como el canon enñteutico
adviértase que el pago hecho por-aquel que no
tiene libre la administracion de sus bienes es
nulo ; si bien se confirmará en el caso que 'la
cosa fuere fungible y se hubiese consumido por
el que la recibió, 1. 14. §. últ.'D. de solut. - Su•
geto que recibe : este debe ser el mismo deudór, ó



paga. Pero si acaesciesse, que el deudor non pu-
diesse pagar aquellas cosas que prometiera, bien

su apoderado ó un adjectus solutionis causa; véan-
se sobre este punto las tres leyes siguientes jun-
to con la glos. - Cosa que debe pagarse : la mis-
ma que es debida y no otra en vez de ella , es-
cepto en el caso de que habla esta ley , acerca
del cual véase la glos. 10. junto con la adicion.
Debe la cosa debida entregarse en buen estado,
8 nó ser que hubiese sufrido menoscabo sin cul-
pa del deudor , atendiéndose entónces á la que
debe prestar en virtud del contrato ú otra Bausa
de la que proceda la obligacion.-Modo del pago:
debe hacerse por el total : el acreedor no tiene
precision de aceptar una parte de la deuda : si
esta fuere con intereses puede rehusar el capital
si no se le ofrecen juntamente dichos intereses,
porque á proporciou que van venciendo son un
accesorio de aquel , y constituyen una sola deu-
da con el mismo; Pothier, Paudect..tít. de solut.
n° 61 : empero el acreedor no puede rehusar al.
deudor el pagó de una de las deudas so pretesto
que no se las satisface todas, 1. 15. D. quib. mod.
pig. vel hipot. soly. Es evidente que podrá tener;
lugar el pago por partes cuando la deuda se hu-
biese dividido entre los herederos del deudor
así como si se reconviniere á los fiadores y estos
no se • obligaron solidariamente. - Epoca del pa-
go: ó se espresó al constituirse la obligacion , ó
nada se convino sobre este .punto ; si lo prime-
ro se efectuará el pago dentro del tiempo mar-
cado; si lo segundo, el juez concederá el tiem-
po que considere necesario para cumplir la pro-
mesa, I. 13. tít. 11. de esta Part. , cuya ley se re-
ferirá principalmente á las obligaciones de hacer:
cuando la obligacion es de cierta cantidad , el
juez ordena que se verifique el pago dentro diez
dias.-Lugar del pago: si se espresó al constituir-
se la obligacion , en él deberá cumplirse, de lo
,contrario el deudor resarcirá al acreedor los per-
juicios quede resultan de habérsele pagado en.
lugar distinto, 1.13. cit.: si no se hubiese fijado
el lugar del pago, el deudor podrá ser reconve-
nido.judicialmente en el lugar de su domicilio y
en aquel donde contrató , 1. 32. tít.-2. Part. 3.,
y no espresaudose por la ley otra cosa hemos
de entender que el pago se verificará allí donde
la accion se instituye ; empero , si el deudor
quiere pagar sin esperar que se le reconvenga ,
donde deberá efectuarlo? cuando la deuda fue-

re \de cosa determinada parece que cumplirá po-
niéndola á disposicion del acreedor en el lugar
donde estaba dicha cosa al tiempo de constituir-
se la obligacion ,  segun Pothier , Trat. de las;.
Obligaciones, Part. 3° cap. 1. art. 5 : si la deuda
es de cantidad ten.drémos la duda de si deberá
satisfacerla el deudor en el lugar del domicilio..
ó en el del contrato , ó bien en cualquiera de

puede darle entrega de otras (9) a bien vista del
Judgador (10)- Otrosí dezilnos , que si el que

los dos ; le que-parece iudndable es que el deu-
dor pagará bien en el segundo punto pudiendo
allí hacer el depósito y la cónsignaciou si no se
le recibe la deuda , mayormente si era este lu-
gar el de su domicilio al tiempo del contrato.

(9). Este es tino de los casos en que puede pa-
garse una cosa por otra; otros enumera la Gio's.
en d. 1. 16. C. de solutx, y en d. I. 2. §. 1. col. últ.
D. de reb. cred. y allí Bart., cuyas decisiones son

• hprobadas por los DD:, eseepto lo qu'e pone en
lug.: véanse allí Alex. y Jas. quien acumula

veinte escepciones de la cit. regla Por lo que mi-
ra á si , debiéndose cierta cantidad de dioero ,
podrá satisfacerse con oro ó plata 'en barras
véase Juan de Plat. en la 1. 5 C. de suscept. et ar-
chrar., en la I. únic. C. de collat. ceris yen ta.l. 1. C.
de arg. pret. quod thesaur. infert. y Decio en d. 1. 2
§. 1; y la decision parece deberá ser afirwativa ,
toda ve/ que el acreedor no siente ningún per-
juicio : téngase esto presente por lo que mira al
retracto dé sangre ó gentilicio. [Sobre el caso
que, siendo la obligacion de cierta cantidad de
dinero, ha esperiínentado este algun cambio con
posterioridad al contrato véase la adicion, á la
glosa 52. tít. 1. y la glos. 128. tít. 5. de esta Part.]
Nótese que aun en el caso de poderse pagar una
cosa por otra en virtud de ley ó costumbre , si
la promesa se hizo con juramento, deberá curn-
plirse á la letra , como lo trae latamente Alex.
consil. 37. vol. 2. dud. 2. Lo prometido verifi-
caren un tiempo podrá cumplirse en otro dis-
tinto , mientras no cambien la sustancie ó las
calidades de la cosa, segun Balde en la 1. 2. C,

de local. La facultad de pagar una cosa por otra;
pasa al sucesor singular , 1. 109. §. 1. D. de legal.
1, y allí Bart., donde tambien decide cuando por
medio de la contestacion del pleito cesará la fa-,
cultad,deelejir entre dos cosas , de las que la.
una está in obligatione y 'la otra in solucione.
¿Cuando se paga una cosa por otra , de que ac-
cion hará uso el acreedor á quien se le vindica
lo que recibió ? Véase Bart. el cual distingue en

la 1. tíl t. vers. aliam D. de solut. Por lo que mira
al tiempo por el cual subsiste l'a facultad de pa-
gar una cosa por otra, véase Bart. en la 1. 57.
D. d. tít.; y en el caso de esta leyprocederá aun
cuando se baya llegado á la ejecucion de la sen-
tencia contra el deudor contumaz, Juan Andr.
en las adiciones al Specul. tít. de execut. sent. §.

sequitur y Bald, y Salic• en la I. 3. C. de execut.

rei jud,	 * Véase la adic. á la glosa sig.
(10) No deberá pues el deudor la mejor cosa

de las que tenga, como se dice generalmente en
la auth. hocnisi C. de solut.; basta que sea cíe me•
diana calidad á- - juicio del majistrado , segun
aquí se ewresa: parece aprobarse la opinion de
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ouiesse fecho pleyto de fazer alguna cosa, e ntoil lo.
pudiese fazer 0,4) en . 1a matera que auia prometi-
do , que deue•complir de Otra guisa el pleyto se-
gun su aluedrio del Judgador del lugar. (d) ''E de-
ue pecharle el daño e el menoscabo que le vino
por razon que ñon (izo aquella cosa , assi cotíno
prometio. E tan solamente es quito ome de lo
que done , faziendo paga dello por si mismo ,
mas faziendola a va otro qualquier por len su
nome. E maguey (12) aquel que deue aquel deb-
do , no sopiesse que otro fazia la paga por el , ,
con todo essa sera quito. E aunque lo supiesse,
e lo contraclixesse (15).

tl1i,Y 4. De que manera deue ser fecha la pat ^:

ya, al menor de vente e i^2ned años -, por-
,que el +qu,e la fa.t;e sea 4eguro ,, que gela

, non demanden otra vez.

Apertebido deue ser todo borne • que ouiere
de fazer la paga al mebor de veynte e cinco años,
para ,faierla de manera (r1 4) que la non aya tie
pagar otra vez. E para Ser seguro desto deue pa-
gar 1t? que deue , a el , ct'. a su guardador (45) con
otorgamiento (46) o mandamiento (17) del• Juez

( d) , o dt;lt :Acád.

Cyn. en la luir. hoc jus porrectum C. de sacros.
eccies., el cual entendía la cit. anth., de la tosa
de mediana calidad, añadiendo que, até euan. •
do debiere entenderse de la mejor , seria bajo
el supuesto de no resultar` muy ' perjudicado el
deudor , como lo declara tambien Salir. en d,
aulh, hoc jus porrectum, col. últ., el cual opina
tambien que este punto penderá del arbitrio del
juez. Nótese que á este remedio •no puede ee-
nunciar el deudor; así nonio no puede eenhn
ciar al beneficio de la cesión de bienes , segun
Alberic. en d. auth. hoc nisi y en 7a r.tthi'. C. qui
bon. ced. poss. y Bart. en la Novel, de donde d.
auth. deriva. — * ¿Podrá el deudor usar de este
beneficio cuando ya' hubiese sido reconvenido
ejecutivamente ? Parécenos muy dudoso, aten •
dido que el juicio ejecutivo, tiene sus trdtite3
marcados hasta llegar. á la venta de los bienes,
del deudor, y al pago de la deuda ycostan con el
precio de tales bienes ó á la adjudicaeion , "si la
pidiere el acreedor ejecutante ; y que está mar-
cha solo puede interrumpirla ó cortarla el deu-
dor mediante el pago, bajo cuya palabra , si no
lo espresa la ley., no viene comprendida la in sola-
tum datio. Mientras no se haya instaurado dicho
juicio, no hallamos reparo en quesiga en obser,
vancia esta ley de Part.

(II) Ltiego , sí puede cumplir lo mismo que
prometió no quedará libre pagando el z,l quod
interest; y lo mismo parece deducirse de las Il.
13 y 35. tít. 11. de' esta Part.: de consiguiente
por nuestro'clerecho no será admisible la gene-
ral opinion de Bart. y otros , á saber , que se

, convierte por lo regular en la de dañes é inte-
reses la obligacion de hacer, si bien falta esta
regla en algunos casos, segun el mismo4;art.
en la 1.72.1. de verba oblig. cal. pen. y allí Jas.
col. 20 y 21 : aprueban pues nuestras leyes la
ooinion de Martin de Fano Dr. antiguo, el 'cual
decía que puede uno ser corripelidn iodistin#a=
mente á que verifique el hecho prometido, á no
ser que sea imposible; ó que no interese' ya
al actor, en cuyos casos ú hnicaiirente se conver-
tirá en la de dados y perjuicios la obligacion pri-

mitiva : y en estas términos entiende las IV -que
se citan en contrario ; pero Bart. lag. cit., fol.
pen., cola 4. reprueba esta opinion : en apoyo
de ella y de nuestras leyes viene la equidad ca-
nónica , á tenor de -la cual , el que se obligó a
hacer, puede ser compelido á verificarlo mis-
mo que prometió , mientras no haya venido á
sets imposible, cap, qualiier 3. de paet., Abb. en el
cap. per taus,. cale arbitr. yen el cap, veniens de jure-
jurand. col. pen. y últ. y Jas.en d. 1. 72. col. últ.

(12) Añád. 11. 23, 40 y 53. D. de : solut. y el
princ. de las Instit.•quib: mod. ton-. oblig.

(13) ¿Entóaces lo que pagó por el deudor, po-
drá pedírselo por la accion negotioñsm gestorum?
Véase Bart., siguiendo la &los. en la I.S. §. últ.
D. de novat.
- (14) Es decir, al efecto de que consiga una se-

guridad plenísima : añád. 1. 25. C. de admin. tu-
tor. y I. 7. §. 2. vers. permittitur D. de fninor.

(15) Lo mismo será si paga al curador del pu-
pilo , 1. 12. §. pen. D. de solut.

(16) Por estas palabras se ve que basta la
aprobacion del juez : así 'que , si hecha la soltu-
cion al menor , este reconviene judicialmente á
su deudor , el cual resulta absuelto por 'probar
que aquél se aprovechó del dinero ; aunque
despues de la sentencia lo pierda ó malbarate el
menor , no tendrá la restituciou por entero ; y
así opinaba Ubert. cit. por Alberic. en la 1.1. C.
si advers. solut., si bien este arguye lo con teario,
fundado en que coro dicha pérdida ha sufrido e•l
menor nueva lesion.

(17) No será preciso que el deudor apele de
esa ,providencia , 1. 7. §. 2. vers. permittitur D. de

rninor. : Ang. en la 1. 2. al fin D. de appel. recipi.•
entiende que procede lo dicho cuando el deudor
no supiese ni debiese saber la edad del rnenol.
pero no si tiene ó debe tener conocimiento de
ella: en este último caso, dice, .uo'quedará ente-
remen ie libre si paga sin apelar de la providen-
cia del juez que ha ordenado pagar al menor sin
la asistencia d: tutor ó curador , seglar las 11. 9.
D. unde cognat. y 7. C. de in integr. res'tit. minor.

en estos términos entiende el cit. vers. per,-,ait'
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del lugar. Ca si de otra guisa lo fiziesse , e des-
pues (48) jugase los dineros quel fuessen pagados,
o los malmétiese , o los perdiesse en alguna ma-
nera'(49) , non seria quito (20) porende del deb-
do. Ante dezimos , que lo auia a pagar otra vez.
Mas faziendo la paga con otorgamiento del Jud-

- gador, ássi como sobredicho es, como quier que
fiziesse despees su daño de los dineros el menor

' de xxv. años, non seria'tenudo el otro de pelos
pagar. Ante dezimos , que seria quito en todas
guisas del debdo. E esso mismo dezimos que de-
ue ser guardado , en la paga que ouiesse á fazer
al loco , o al desmemoriado (24) o al desgastador
de sus bienes a quien fuesse dado guardador (22).

litur: á la verdad esa interpretacion es muy sin-
gular. Nótese tambien que á fin -de que quede
plenísimamente asegurado el que paga al pupilo,
se requiere que intervenga escritura , segun la
Glos. en las 11. 1 y 2. C. si advers. solut., en la 1.'
1. C. de liberat. et solut. credit. civ., Guillelmo en
d. vers. permittitur , y Juan de Imol. -en las 11. 12
y 13, §. últ. D. de solut. Empero , adviértale que,
segun Alberic. siguiendo á Cyn. en d. vers. per-
mittitur , no es necesaria la escritura en cuanto
al deudor que paga , segun d.1. 1., la L 17, C. de
pact. y la 1. 4. D. de pignor ; pero si en cuanto
al tutor , 1. últ. C. arbitr. tutel. y 1. 57. D. .de ad
min. tutor. Por lo que mira á si quedará libre de
obligacion el que paga á un falso procurador en
virtud de mandato del juez; véase Bald. distin-
guiendo en la 1. 19. col. pen. C. de furt. , Juan

,'Andr. en las adiciones al Specul. tít. de obliga et
solut. col. 2. y Paul. de Castr. en la I. 34. §. 4. D.
de solut..

(18) Esto es, durante la menor edad, perón&
despues , aunque sea dentro el cuadriennio qué
se le concede para pedir la restitucion, Alberic.-
en la 1. 1. C. si advers. solut.

(19) Entiéndase si los perdiere por culpa ó
por causa de la menor edad.; pero no si por caso
fortuito, pues entónces se le deniega la restitu-
cion , si se le hizo el pago con la -autoridad del
curador, 1.11. §. 3. D.de minar. y Paul. de Castr.
en la 1. 1. C. si gdvers. solut.

(20). Aunque se haya pagado al menor con au-
toridad del tutor ó curador , ó bien al mismo
tutor , habrá lugar á restitucion , si el dinero.
no se ha invertido en utilidad del menor, escep.
to en los casos notados por la Glos. en d. . 25:
C. de admira: tut.: no se le considera segur al
deudor, si queda espuesto á la restitucion or
entero, I. 5. D. de in integr. restit., glos. maiis-
tral á la 1.7. vers. permittitur D. de minor. y Al x.
en la 1. 3. §. 17. D. de acquir-. possess.

(21) Estos se equiparán á los menores  goza
de iguales beneficios , segun esta ley y la I. 6

LEY L Como es quito el orne de la debda
•	 pagandola al señor que la deue auer ,

o a su mandado. •

Debda (25) deuiendo vn orne a otro, e pagan-
dola a otro tercero , por su mandado de aquel a
quien la- deuia, o sin su mandado , auieudolo el
despues por firme : tambien es quito del debdo el
que lo deuia, como si lo ouiesse pagado a el mis-
mo. Esso mismo dezimos que seria , si pagasse el
debdo "al mayordomo (24) , o al procurador que
-fuesse puesto señaladamente del señor del debdo,
para recibirlo (25), e para recabdar, e procurar ..
todos sus bienes. Otrosí dezimos, que si prestasse

tít. 18. Part.-3. junto con lo que ailí dije: v. glos.
á la 1. 2. C. de curat. furias.	 •

(22) No requiere esta ley que preceda la es-
presa interdiccion judicial respecto del pródigo;
bastando segun ella , que se le haya dado cura-,
dor: lo que merece notarse por lo que dije en
la 1. 5. tít. 11. de esta Part:

(23) Concuerda el principió de esta ley con
las 11.49. princ. D. de solut. y 22. §. 12: D:•solut.-
matr.: esceptúese el caso de la I. 19. D. de solut.
y de la I. 1. C. de thesaur.	 - -

(24) Así pues en el mandato general viene
comprendida la 'autorízacion para cobrar las"
deudas ; concuerda con la 1. 12. D. de solut.

(25) Es menester , pues-que conste el manda-
to; dedo contrario, aunque mediase presuncion,
no seria válido el pago , Glos. en la 1. 39. §. 1: D.
de procur. y véase allí Bart.,y Juan de Imol. 'en la
1. 12. D. de solut. de la cual este trae su origen.
Qué dirémossi pagué al verdadero procurador,

cuando se hallaba enfermo, y que este hubiese
fallecido, yque por esta causa hubiese -desapa-
recido el dinero ?Juan Andr. en las adiciones al -
Specul. tít. de oblig. et solut., despues de haberse
hecho cargo de los argumentos -por entrambas'
partes, concluye por, la validez del pago.-¿,Y si
se paga; al procurador desees de revocado el
mandato? V:1. 38. §. 1. D. de solut. y Bart. en la
1. 14. D. de condiet. ob caes. col. 2.-* Es sin du-
da válido el pago hecho al procurador cuyo man -
dato ha finido por muerte del mandante ó por
revocacion , si esto losignora el que paga , I. 34..
§. 3. D. de solút. ; pero no errando se verifica el
pago á un falso procurador, d. 1. §. 4. Tampoco
qúediará libre el que paga á un negotiorum ges-

. tór; á no ser que la deuda procediese de contra-
to celebrado'por este , sobre .cosas pertenecien-
tes á la administracio n que tomó á sri cargo',
d. §, y 1. 88. tít. cit.: sin embargo, si el que pagó
no ignoraba que el que récibia no era el prin-
cipal interesado en el negocio objeto del contra-
to, y si solo un negoiiorum gestor, parece que no
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'va orne a otro dineros e reseibiesse la promis-
sion del en esta-guisa :' Prometedesme , guíe me
dedes estos marauedis que vos presto, a mi o filian,
nombrandolo señala_ damente si los marauedís
paga al otro (26) a quien sépalo quel pagasse,
tambier es quito del debdo, como si los pagasse
a el mismo. Maguer, despues que la prornissiou
ouiesse assi recebida  deféndiesse que gelos
non pagasse. E este defendimiento dezimos
que se deue -entender en esta guisa , si fuesse
fecho , ante que lo ouiesse, este que presto los
marauedis , comentada a demandar el debdo
por jimio (27). Mas si lo deféndiesse, despues
que el ouiesse fecho la demanda dellos, e si con.
tra tal defendimiento (28! lós pagasse, non seria
quito del debdo. Ante .dezimos, que lo auria a
pagar otra vez , a aquel que recibio la promis-
sion. Pero en salud finca su derecho al que. lo pa-

quedará libre, si este fuere insol vente, arg.d.l.88.
(26) Aúád. 1. 2. princ. y §. 3. D. de solut. y

acerca de este adjunto véase lo que dije en la
glos. 42, tít. 11 de esta ,Part. Adviértase que si
bien puede pagarse al adjunto , y nd puede de-
mandárselo lo que se le ha pagado; con todo, si
se le dió prenda en seguridad de la deuda , po-
drá exigírselo la devolucion, ;1. 11. D. de pign. :
si el adjunto es un esclavo, -no puede pagarse al
dueño del mismo, I. 8t. D. de solut., y el único
modo con que el adjunto puede desobligar al
deudor, es recibiendo lo,que este debe, 1. 11.
D. d. tít.: a. podrá novar la obligacion ? v. Jas..
en la 1. 56. §. 2. de verb. oblig., col. 4. El pacto de
constituta pocunia no quita la facultad de pagar
al adjunto, 1. 59. D. de solut. y v. 1. 7. §. 1. D. de
constit., pcec.: pero muerto el adjunto, la' facultad
de recibir el pago, no pasa al heredero, 1. 81.
D. de solut., ) 1. 55. D. de verb. oblig,; ¿y si el deu-
dor autorizado por el acreedor para pagar una
cosa por otra, paga así 'al adjunto, quedará li-
bre? Véase Jas. en d. 1. 55. Al adjunto debe , pa-
gársele en ellugar designado , 1. 2. §. 7. D. de eo
quod cert. loc.

(27)- Añád. 1. 57. D. de solut. y allí Bart. y 1.
v pen. D. d. tít.

(28) Manifiéstase _aquí, que aun despues de la
coutestacion del pleitase requiere espresa pro-
hibicion , para que no pueda pagarse al adjun-
lo; empero en d. 1. 57. §. últ., de la que este se
ha tomado, se dice que la-mera contestacion del
pleito quita semejante facultad; por lo que no-
tan allí los DD. este caso , en que dicen. tiene
aras fuerza lo tácito, á saber,. la contestacion:
del pleito, que la prohibición espresa ; y opinan
que fuera de dicha contestacion, no se requie-
re otra prohibicion alguna. Pudiera decirse que
esta ley siguió la opinion de la Glos. en la 1. 138.

gasse : assi dos vezes , de demandar el debdo a -
agtīel á quien lo pago primerarnente como a orne
que non ha ningun derecho en el, para retenerlo.
Cítrosi'dezimos , que si este que era puesto en la
obligácion sobredicha a postremas , para poder
recebirlr paga , caníbiasse su estado (29) despues
que la promission fuesse assi fecha ; que non le
deue pagar el debdo , el que lizo el prometimien-
to. E esto seria como si era estonce libre , e se
fiziesse despues sierro (50) por alguna razon ; •o
si era seglar , e se fiziesse Relijioso ,31) ; o si lo
desterrasen (32) despees desto para siempre a al-
gun lugar cierto o en otra manera qualquier ,
que saliesse de su poder e "entrasse. ene pode-
rio (53) de otro. Otrosi dezimos que si el seflor
del debdo que recibio la promision ' del otro ,
fuesse acusado despees _desso , de alguna malfe-
aria que auiesse:fecho, a tal, porque deuiesse per

D...deverb. oblig. glosa, magistral, la que alegan-
do d. 1. 57. la entiende del caso en que intervi-
no prohibicion ; -y partiendo de esta inteligen-
cia, cesará la objecion aquella, á saber, que mas
fuerza tendría lo táei.to que lo espreso ; y ;ten-
drémos que la facultad de pagar al adj -unto ce-
sará cuando á la prohibicion espresa precedió la
contestacion del pleito: téngase'éstó presente.-'

(29) Trae su origen de la 1. 38. princ. D. de so'-
lut., la cua! véase.

(30) d Y si de esclavo pasó á ser libre? Varian
los pareceres . en este punto, sobre los cuales
véase Alex. en la 1. 56. §. 2. D. de verb. oblig. , y
él opina fundado en d. 1. que tambien en' este
caso desaparece la facultad de pagar al adjunto;
lo mismo sienta Bart: en la 1. 18. D. de solut.y en
la 1. 66. §. 3. D. de furt.: pláceme este parecer,
dado que respecto del acreedor el adjunto no
mejora y si empeora su estado: porque mas fá-
cil era exigirdel esclavo propio lo que hubiese
cobrado, que alcanzarlo de una persona libre:
empero si el adjunto era-esclavo de un tercero,
parece que podrá pagarse á él, aunque se haya
hecho libre;. y no obstan las leyes alegadas en
contrario, pues que hablan del esclavo del
acreedor : téngase esto presente, pues que los
DD. no hacen esta distincion.

(31) Esta fué opinion de Rayn. y Jacob. de
Aret. en la 1. 38. D. de solut.

(32) Habla dé la relegacion , cual la cit. 1. 38:

princ.
(33) Dice esto partiendo de lo que espresa la

1.56. §. 2. D. de verb. oblig.; así pues, si el hijo se
hace padre de familias, podrá aun recibir el pa-
go, aunque haya cambiado su estado, como se
espresa en d. 1.: véase allí Alex. el cual cita otros
casos en que puede pagarse al adjunto á pesar
de la mutacion de estado.
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der el cuerpo (3A) , e todo lo que ouiesse ; que
entonce non le deue otrosi pagar (35) el ,debdo ,
fasta que sea quitó de la acusacion. Mas seyendo
acusado de otro yerro , que non fuesse de tal na-
tura como esta, entonce non ba por que retener-
le su 'debdó, Ante dezimos , que gelo puede , e
deue pagar , e sera quito de la obligacion , pa-
gandolo.

LEY. 6. Como deue orne fazer la paga a otro
tercero , por mandado rae aquel a quien

deuia ser fecha si despues le dejen-
diesse que non le díesse nada.

Mandando algun orne a, su debdor (58) , que
aquello' quel deuiesse, que lo pagasse a otro al-
guno que le señalasse ,ciertamente ; si despues
desso le defendiesse que gelo non pagasse ,.e el
debdor contra tal.defendimiento lo pagasse, non
seria porende qnito del debdo. Mas si acaesciese,
que se lo pagasse despees que gelo rnandasse pa-
gar , e el señor , cu'dando que lo non auia aun
pagado , le defendiesse que lo non pagasse , eu-
tonce quito seria del debdo el: que assi fiziesse la
paga. Esso mismo ldezimos que seria , si despees
que le ouiesse mandado pagar el debdo , le
biasse dezir por carta, o por (e) mandado cierto, '-

( e) mandadero Arad.,,

(34) Téngase presente que aun cuando debie-
se imponerse la pena de confiscaeion, no queda
iobábil el adjunto, mientras no pudiese set-con-
llenado á la de muerte.; In que no hallamos es-
preso en la I. 41. D. de solut.: tal vez.esta ley Tul-
so referirse al crimen de lesa magestad, que trae
consigo la pena de muerte y lá de confiscácion
y el secuestro de los bienes, 1. últ.-C. ad leg. jud.
majest.: empero en los demás casos en que no se
impone pena capital, quiere esta ley que la acu-
sacion no inhabilite al adjuntó, aunque el deli-
to importe .confiscación de derecho, mientras
no hayan sido inventariados loa bienes, d: : 1. 41
yunto con la Glos, , y Bald. quien la entiende en
estos términos.

(35), Salie. en d. 1. últ. C. ad leg. Jul. majest.
esceptúa el caso que el deudor .ignorase las c,ir-
censtar4cias , que inhabilitasen al. adjunto;,entón
des , dice, subsistirá el pago , de la misma me-
mera que el que se hace á un procurador cuyos
poderes se han revocado, ó al hijo de familias ,
á quien se le ha quitado el peculio, 1. 38. D. de
solut. y 1. 26. S. 8. D. de condiet. indeb.	 -

(36) Lo mismo tendrémQs si manda á alguno,
que reciba.lo que otro le debe, dado que entón-
ces parece-haber mandado si-deudor, que pague
a ese tercero , I. 34. §. 3. D. de solut. y allí Bart.

(37) c Bastará -que la revocacinu de-los pode-

que lu non pagasse. Ca, si acaesciesse que , non
diessen la carta, nin el Mandadero non gelo di-
xesse, e pagasse el debdo, non sabiendo (5'1) que
lo aula defendido el que gelo mandara pagar, en-
tonce seria quito del debdo el. debdor , tambien
como si lo ouiesse pagado a el mismo.

LEY 7. Corno deue ser fecha la paga, o non,
al personero, que la demanda

en Juyzio por otro.

Personero' faziendo vn orne a otro , para de-
mandar en juyzio alguna debda quel deuiessen ,
maguey venolesse al debdor este personero tal
non gela deue a el pagar (58) ; fueras ende , si el
dueño en la carta de la- personeria le otorgasse
poder tambien para recebir (5p) la paga, como
para demandar el debdo. E si tal poder non le
otorgasse en la carta de la personeria, deue pagar,
e entregar el debdo al señor (40) , e non al per-
sonero. Otrosi dezimos , que tal personero como
este non puede fazer pleyto de guitam iento , con,
aquel a quien ba a detrtaudar el debdo , que gelo
non demande; nin gelo puede quitar. Pero si en

• 1.e carta de la personeria le fuesse otorgado libre
e llenero (41) poder, en demandar, e en recabdar
la debda , e fazer todas las otras 'cosas que el se-

res .se 'publique por Medio de edictos . ? Véanse
Bart en la 1.34. §. 3. 1). de solut., 1. 11. §. 2. D.
de institor.' y allí el mismo Bart., Abb. en el cap.
ea; parte deéani, de rescript. ` en las tres últ. col. y
lo que,nota Bart. en la 1. 12. §. 1. D. de solut.

;(38) Con.euérda con las 11.86. D. de solut. y 13.
D. de pact.Pero al contrario, el que no tiene po-
deres para pedir, podrá cobrar? V. Bart. en tal. 3.
princ. D. soWutmatr., y allí véase si sin la autori-
zacion del padre puede ó no pagarse al hijo de
familias lo perteneciente al peculio adventicio
estraordinario ., sobre lo que:véasé tambien Al-
berie. en la 1. 12. D. de solút.; concluyen por la
afirmativa.

(39)¿ El poder para exigir comprenderá la fa-
cultad de cobrar? Así opiea Bart. en d. 1. 86. D.
de solut. y en la 1. 3. D. solut. matr. y allí la gene-
ralidad de tos DD.: dígase lo mismo si se cons-

tituyó procurador para accionar  exigir, Bart.
é Imol. en d 1. 86. si bien Ang. sostiene allí lo
contrario.

(40)De aquí Bart. ltnol.,y Paul. de- Castr. en
d. 1. '86. deducen el modo comgebe concebir el
libelo el procurador, constituido- para deduci0
la acción-en juicio: dicen que debe concluir pi-
diendo que sea condenado el deudor, á quepa-
gue 'lo debido al acreedor.

(41); Añád. I. 58. D. de procura; empero allí no
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flor (42) podria fazer, siPfuesse presente; entonce
bien podria recebir la paga , o quitar el deb-
do (43) tambien como el señor que lo fizo su
personero.
LES S. Corno deue ser fecha la paga que de-

ue fazer et debdor, si non gela quisiere
recebir el que la deue auer.

Plazos, e dias ciertos (44) ponen los ' ornes en-

se espresa que el procurador eum libera puede
hacer quitacion de la deuda. Azon en la suma
C. de acceptil. dice, pero no sin vacilar, que el
procurador con mandato especial , ó en virtud
del general cum libera, puede hacer quitacion de
la deuda, con tal que lo verifique por•via de no-
vacion.:Tambien la Glos. en la 1. 4. C. de,novat.
opina que el procurador cum libera puede remi-
Iir la deuda ; 'y esto es lo que aquí se aprueba ;
lo que debe entenderse bajo el supuesto de no
verificarse á título de donacion, 1.28. D. de pacta,
1. 7. D. de donat., Bald. en d. 1. -4. y Alex. consil.
44. vol. 2.	 •	 '

(42) Requiérese pues en este caso, no solo que
se dé poder libre y llenero, si que tambien que
se esprese que el procurador pueda hacer todas
las otras cosas que podria verificar el principal:,
pero, corno dije en la 1. 19. tít. 5. Pa'rt. 3 , estas
últimas palabras por sí solas confieren ya un po-
der libre y llenero, aunque así no se esprese : y
ciertamente quieren está ley y la cit. 1. 19. que
para la concesion de poder libre y llenero se es-
prese la facultad de hacer cuanto. el dueño po-
dría por sí mismo: así que aconsejo que no se
omita jamás esta cláusula en la escritura de
poder.

(43) Entiéndase á tenor de lo que dije en la
glos. 41.

(44) Lp contrario tendremos pues si el dia fue-
se incierto, segun esta ley y la 1. 12. C. de contra?i.
et commit. stipulat., donde nota Bald. gtie el dia
incierto no constituye al deudor en mora, y así
opinan Bart. en la I. 115. D. de verb. oblig. y Alex.
y Jas. en la I. 59. D. d. tít.: así que, si te prome-
to para cuando llegares á la edad de la ley , será
menester que medie in ,terpelacion, Bald. en la 1.
si pacto. quo peenam D. de pact. col. 3. vers. 2. gua-
ro. ¿Qué dirémos del cumplimiento de la condi-
ciou?¿Por si solo constituirá al deudor en mo-
ra ? Niégalo Bart. en d. 1. 59, donde Jas. dice ser
esta la opiniou coman; añád. Bart. en la I. 105.
D. de solut. y en la 1. 18. D. de usur. y Bald. en la
1. pen. S. 1. C. ad Trebell. é Qué dirémos del pla-
zo tácito que proviene de la ley ? Su vencimien-
to constituye ale deudor en mora, arg. d. I. 59 ;
y nótanlo allí Juan de Imol., Alex. y Jas. quien
dice ser estala opinion coman, si bien Alberic.
sostuvo la contraria ; añád. 1.2. al fin C. de jur.
emphit, y véase como amplia dicho principio Jas.

TO 11O III.

tre si, a que prometen de dar,-o de fazer algunas .
cósá}sx vnos a otros. E porende dezimos , que ea-,.
da vno es tenudo de dar, ó de fazer, lo quel Pro-
metio, al plazo quel fue puesto para ello. E non'
se puede estusar que lo non faga, magúer él otro
non gélb demande (45). Otrosi dezimos , que si el
delidor quisiesse pagar el debdo al que lo denles-
se récebir , e el otro non gelo quisiesse tomar ,

en d. 1. 59: viene notablemente en apoyo del mis-
mo principia la 1.1. vers. nisi forte, D. de penu le-
gat. y lo que nota Bart. en la 1..84. D. de verb.
oblig. 5 oppon.: entiéndase si:el plazo tácito es
cierto, de modo que el reo pudo prever su ven-
cimiento, segun Jas. en d. lug. sobre el 5 oppon.
Nótese que _)asta que el dia sea cierto no bu
portando que sea variable á voluntad del estipu-
lante, porque tenga la facultad de alargarlo, 1..
113. D. de verb. oblig. y allí Bart. , Ang. é lino!. , y
añád. Socia. consil. 288, vol. Q, cuest. 4. ¿ El ha-
ber pasado la hora marcada , nos dará el mismo
efecto que el hecho de haber pasado el di"a? Así
lo afirma Báld. en la 1. 1. C. ne lic. tert. provoc. ,
fundado en la 1. Titio §. últ. D. de act. empt., cu-
ya ley dice ser muy notable; toca esta cuestion
Jas. en la 1. 23. D: de verb. obliga, col. 4. vers. ,'4.
amplia. Si se convino que el acreedor no pudie
se pedir antes de la pascua, ¿ el vencimiento del.
término constituirá en mora?Así opinan la glo-
sa en la 1. 16. §. últ. D. de constit. pa c. , Bald. en
la 1..24. D. de verb. oblig„ Jas. en d. 1. 113. y Báld.
en la I. 1. C. quand. dies leg. ced., col. últ., apo-
yado en la Glos. á d. I. 16 y en otros argumen-
tos : empero Bald. en el cap. únic. S. 1 al fin an
ille qui interfec. frat. dom. sui, dice, que si te de-
bo cierta cantidad puramente y tu prometes
no pedirla antes de la pascua, el vencimiento de
este plazo no me constituirá en mora; alega lo
anotado en la 1. 27. S. 1. D. de pact.

(45) Esto admite nueve limitaciones, segun
Jas. en la 1. 23. D. de verb. oblig. col. 4 y 5. Nótese
que transcurrido el plazo , marcado en la escri-
tura,el actor tiene su intencion fundada, v. De-
cio consil. 439.- ¿ Y si uno promete que, hará tal
cosa ó que procurará que otro ratifique algun
acto dentro cierto tiempo, será indispensable la
interpelacion ? V. Decía consil. 2. ¿En los . delitos
que consisten en mera otoision, será indispen-
sable la demanda del fisco para que respecto de'
él se caiga en mora? V. Glos. y Balda en la I. 1.
C. de his quib. ut indign. Adviértase que Bald. en
la I. 15. C. de usur. col. pen. emite una opínion
muy notable, si fuese cierta, á saber que en los
contratos de buena fe, no obstante el dia y la, pe-
na, puede purgarse la mora; contra esta decision
están la Glos. y los DD. á la 1. 47. D. de act, empt.
junto con el mismo testo; Alex. consil. 106. col.
2. vol. 3. y Jas. en la 1. 84. D. de verb. oblig. col.

45,
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deue fazer afrenta (46) ante ornes buenos , en 1o;
gar, e en tiempo guisado , mostrando los mara-

9. Nótese tambieu que, aun cuando.se haya fi-
jado plazo y puesto pena, si se convino que el
deudor seria avisado por el acreedor, el mero
vencimiento de aquél no causa mora que sea
impurgable ó inemendable, Glos. á la I. 115. D.
de verb. oblig. sobre las palabras cerio die y allí
Ang. diciendo que entónces es lo mismo , que
si no se hubiese marcado el día: de lo que infle-'
re que , Ši por algun estatuto se dispone que los
instrumentos públicos, ó la escritura privada.
reconocida por el deudor , traen aparejada
ejecncion,'cual en nuestro reino, no tendrá es-
to lugar, cuando se fijó el dia con, el pacto que
antes debiese ser avisado el deudor por el acree-
dor; dado que este pacto hace condicional el
término : recomienda esto como notable y dig-
no de tenerse presente: varias otras especies so-
bre la purgacion de la mora véanse en Bart. ,
Ang., Alex. y otros á la 1. e-4 cit. Por lo demás
adviértase, qué por equidad canónica siempre
puede purgarse la mora, mientras que el acree-
dor no haya sido perjudicado por ella, segun el
cap. suam 9 , de peen. , á tenor de una de las in-
terpretaciones que recibe , Juan de Imol. en el'
capa dilecti, de arbitr. col. 2 , Alex. en la 1. 45. C:
de transact. y Decio consil. 138. col. 2 al fin , y
véase el cap. potuit'4 de locctt., notable en esta
materia. Esta limítacion es de grandes conse-
cuencias entre nosotros : en efecto , no hallán-
dose espresamente prevenido en las II. de Part.,
que, cuando haya plazo y pena , no se admita
la purgacion ó enmienda de la mora; tendré-
mos que deberá recurrirse al derecho canónico
como supletorio, antes que á las leyes romanas,
segun Palac. Rub. en la introduccion á la repe-
tidor] al cap. per vestras , de donat. int. vir. et

• uxor. , vers. item videtur dicendum : téngase éste
presente. - * ' Parécenos terminante sobre esta
rñateriala 1.35. tít.11 de esta Part., la que'trata
de los obligaciones con cláusula penal. Habla
primero de la mora en que se incurre por el so-
lo vencimiento del plazo,'y decide sin distin-
cion que el deudor deberá cumplir lo que pro-
metió, ó pagar la pena, á eleccion del acreedor.
Luego se ocupó de las obligaciones sin plazo
marcado ,'y en ellas libra al deudor de los efec-
tos de la mora si•cumpte antes de contestar la
demanda , esto es , antes de ser legalmente mo-
Poso.

(96) Concuerda con las , ll. 39. D. de solut: , 9.
C. d. tít. y 19. C. de usur., con la t. t4. tít. 12, y I.
38; tít. 13: de esta Part. junto con lo que allí dije;
añád. 1.2. C. de commun. serv, manum. y allí Bald.
y la Glos. en la 1. 1. C. de, solut.' Cuando la deuda
es ilígnida, ¿cómo se verificarán la consigna-

uedis (f), de como quier fazer la paga. E deue po-
(f) et diciendo de como Acad.

cion y el depósitol se ejecutará respecto de lo
líquido, y por lo restante se dará fiador-, segun
la práctica, que puede verse en la 1. 29. D. de stat.
liber., Ang. y Juan de Imol. en la 1. 4. §. prc tor
ait D. de nov. oper. nuntiat., junto con las concor-
dancias alegadas allí por Ale-x. y véase la L 72
de Toro.

(47) Este ofrecimiento , depósito y consigna-
cion , lo, requiere la ley, de acuerdo con los tes-
tos alegados en la glos. ant., para que el deudor
quede desobligado, y el acreedor corra en lo su-
cesivo con el riesgo de Iá pérdida del dinero.
A-hora , para evitar la pena y los demás efectos
de la mora , no son siempre indispensables el
ofrecimiento, el depósito y la consignacion; en
efecto , si el acreedor está ausente, de modo .que
el deudor uo sepa á quien deba verificar el pa-
go, no incurrirá en mora, nt caerá en la pena,
aunque no deposite ni consigne, 1. 4. §. úll. D-
de lea. commiss. y 1. 9. §. últ. D. de úsur.: no obsta
lo que dice Bart. en la 1.73. al fin D. de procurat.,
á saber, que sise'quiere evitar la pena , y no se
halla al acreedor, debe consignarse la deuda,

d
mediante la autorizacion del magistrado, segun

. 1. 73-, y á 'fin de que se sepa si es ó no posible
hallar al acreedor, conviene que se le llame por
medio de pregones, arg_ 1. 6. C. de rémiss. pign.:

v
esta decision de 'Bart., segun Alex. consil. 22.
ol. 1: col. 4. debe entenderse de aquellos casos,

y para los efectos que , segun la cit.1. 73 , se re-
queria el depósitQy la consignacion, como allí
lo' declara Bald., y el mismo Bart. en la 1. 91.-§.
4 al fin D. de verb. oblig ; por ejemplo, al efecto de
impedir el curso de las' usuras -que han empeza-
do á deberse, 1. 6. C. de usur.; y alguna vez tam-
bien para evitar la pena , 'se requieren el depó-
sito , el ofrecimiento y la consignacion , I. 2 al

fin C. de jur. emphit., á tenor de una de las inter-
pretaciones de la Glos., y d.1. 6. Empero ,siem-
pre que no se requieran espresamente el depósi-
to y la consignacion, como es regular cuando se
trata de' no incurrir en mora, ó en la pena, ó
de evitar las usuras que aun no han empezado
á deberse ;'en tónces, si se encuentra persona á la
cual pueda pagarse, se le ofrecerá el pago, y es-
te ofrecimiento basta , I. 9. C. de usur. y to anota-
do en d. 1. 19, y si no se encuentra esta persona,
no contraerá responsabilidad alguna el deudor ,
aunque no verifique el ofrecimiento, arg. 1. 4.
D. de leg. commiss., junto con lo alegado por Alex.
en el lug. arriba citado: téngase esto presente, y
á lo dicho"añádase la 1. 15. princ. D. de in diem

addict. y lo anotado por Bald. cola I. 2. al fin C.

de jur. emphit. - * Para mayor seguridad se acos-
tumbra depositar la cosa debida á la órden del
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ner (47) agdellos marauedis señalados en fieldad
de algund orne bueno, o en la Sacristania de al-
guna Eglesia : e dende adelante es quito (48) del
debdo, e.non ha el otro demanda ninguna contra
el. E aun dezimos, que si los marauedis se per-
diessen sin culpa del debdor , despues que fues-
sen puestos en fieldad , assi como sobredicho es,
que el daño pertenece al señor del debdo tan so-
lamente : porque fue en culpa , que lo non quiso
recebir, guando gelo quiso pagar.

LEY 9. Como por muerte de la cosa señalada,
sobre que es fecho el obligamieñto, es quito

el debdor..

Bestia, o otra cosa cierta deuiendo vnome a
otro , si aquella cosa se perdiesse , o se muriesse,.
ante del plazo a que la deuia dar ; o si et plazo
non fuesse puesto , ante que el otro gela deman-
dasse por juyzio si la perdida , o la muerte
non avino por culpa, ni por engaño del debdor
quito es (49) de - tal debdo. Mas si se perdiesse , o
se muriesse por su culpa, o por el engaño que el
debdor fiziesse , entonce tenido seria de pechar
la estimacion della. Otrósi dezimos , que deman-
dando un orne a otro alguna debda , que dixes-

juez competente, consignándola al_acreedor.
(48) De derecho (ipso jure) como aquí se indi-

ca : así opina•la Glos. en la L 9. C. de solut., y es
opinion general. -

(49) Añád. 1, pen. D. de solut. y I. 18; tít. 11 de
esta Part. junto con lo que allí dije.

(50) Concuerda con la 1, 95. , §. 4. D. de solut. y
con las 11. 2 'y 27. D. de.jurejur.

(51) Es decir, ipso jure, d. 1. 95. §. 4. D. de so,
lut.: sin embargo obsta bastante el § 4. Instit.
de except., donde se dice, que el juramento defe-
rido por el deudor al acreedor, no libra á este
ipso jure y sí solo por via de escepcion: pone es-
ta objecion Ludov. Roma n. en la 1. 2. D. de jure-
jur.: y deja el punto indeciso. Alex. y Jas. en d..
lug., dicen que el juramento voluntario y el ju-
dicial disuelven . ipso jure la obligacion natural;
al paso que si es civil , la  invalidan por medio
de escepcion ; cuya solucion fundan en la pala-
bra ceque, junto con el §. precedente, donde se
trata del pacto de no pedir. Si bien esa interpre-
tacion es admisible por lo que mira al cit. §., no
es aplicable á nuestra ley de Part., la que esta-
blece que el juramento voluntario deferido por
la parte, aunque sea en juicio (en cuyo caso se
llama judicial) libre ipso jure al deudor que jura,
cual si hubiese en realidad pagado; atendido
que esa es la intenciorí de la parte que ha deferi-
do el juramento , de consiguiente no será me-
nester que se oponga la escepcion: á menos que

se que le deuiesse , é negasse el otro el -debdo,
diziendo que nol.deuia nada ; que si el que'der
manda, le dala jura(50) de su- voluntad, e el otro
la recibe del, e jura, que non le deue lo quel de-
manda, que es quito (54) del debdo , tambien
cono si lo ouiesse pagado , e fuesse ende quito
por sentencia del Judgador_Esso mismo seria ,- si
va orne diesse o otro la carta (52) que aula sobre
el, del debdo que le deuiesse, o la rompiesse (53)
a sabiendas, con entencion-de quitarle el debdo;
que tambien seria quito porende , como- si lo
ouiesse pagado. Pero. si aquel que-auia de auer el
debdo , pudi1 re prouar con ornes buenos, que
dio la carta ea fieldad al debdor , e non con vo-
luntad de quitarle el debdo; o que gela furtaron,
o forraron , o gela rompieron (54) contra su vo-
luntad ; entoncé en saluo le fincaria su, derecho o
contra aquel que deuia la debda.

LEY 10. Como, guando vn orne deue debdas
de muchas maneras a otri , - é faze paga

de alguna dellas; de qual se entiende
que fue fecha la paga.

Debdas de"muchas maneras deuiendo vn orne
a otro , si le fiziesse paga alguna, e señalasse por

se dijere que además se exige esta formalidad, lo
que puede fundarse en aquellas palabras que
añade, 'e fuesse ende quito por sentencia del Júdga-
dor, palabras que parece indican ser menester
la escepcion, de la misma manera que en el,caso
del §. 5. Iustit. de except.; y esto parece lo mas
seguro, para evitar una enrreccion del derecho
cotnun, que no se halla aquí espresada.

(52) Añád. I. 24. D. de probat., 1. 2. D. de pact.,
1.40 del tít ant. y lo que latamente esPese, en la'
1. l i. tít. 19. Part. 3.

(53) Pee9 ni-3 si la rompiese en un arrebato de
cólera, ó de otra suerte sin ánimo de remitir., la
deuda , como de aquí se colige: véase Raid. en la
1. 1 al fin C. de fd. instrum. , donde dice que , si
en acto de cólera quemaste el documento, no
pierdes él crédito ; sino que deberás probarlo
claramente por medio de testigos: y en este caso
no se te deferirá el, juramento supletorio , pues
que, si falta la prueba, es por tu culpa; mayor-
merrle si se trata de instrumento antiguo, cu-
yas circunstancias no es fácil recuerden los tes-
tigos, 1. 10. D. de probat.; y esta decísion_es• re-
comendada por Paul. de Castr.	 -

(54) Indica esta ley que si el acreedor no prue-,
ba haber rasgado el instrumento á la fuerza, ó
de otra suerte contra su voluntad, se presume
la estincion de la deuda por el mero hecho de
no hallarse íntegro dicho instrumento; sin em-
bargo, véase lo que latamente espuse en d.
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quales debdas le fazia aquella paga , deue ser
contada en aquella que señalo (55), e non en otra.
E si por auentura , el que fiziesse la paga, non
dixessé por qual debdo la fazia , e el que la res-
cibe, señalasse luego vno de los , debdos principa-
les, diziendo que la rescibe por el , e se callasse
el que fazia la paga ;' entonce deue ser conta-
da en el debdo que señalo, e non en otro. Mas si
lo contradixesse (36) luego, ante que se partiesse
del legar, dcuel- ser tornado ($7), lo que le pago,
o contado en aquel.debdo que señalare el que fa-
ze la paga. E si acaesciesse , que el que fiziesse la
paga , nin el que la rescibe , non señalaron por
qual debdo la fazian ; entonce , si las debdas fue-
ren eguales, que non aya agraciamiento ningu-
no , de pena, nin de vsura , nin de otra manera,
mas en el uno que en el otro ; deue ser partida

11. tít. 19. Part. 3, Florian en la 1.24. D. de pro•
bat. y. Bart. y los DD. en d. 1. 2. D. de pact.

(55) ¿Y si la cantidad pagada no alcanza.á Fa
totalidad de la deuda que designó el deudor,
procederá Cambien esta disposicion?La glos. últ.
á la 1. D. de solut. opina afirmativamente, así

'COMO Juan delmol- en d. 1. 1. princ. fundado
en la 1. 24. D. d. tít.; pues que el acreedor reci-
be y calla , no debe obstar el ser parcial la
paga.

(56) Añád. II. 1 y 2. D. de solut.
(57)- Y si el acreedor no consiente , el deudor

cumplirá con el ofrecimiento y la consignacioti,.
1. 9. C. de solut.

(58) Ésto 'tiene lugar por derecho comun cuan-
do las deudas eran de la misma fecha; de lo con-
trario él pago se imputa á la mas antigua,11. 5.
24. 89. §. últ. y 102. §.`2: D. de solut. y Bart. ep
d. 1. 89. dice, que para la'antigüedad de la deu-
da debe atenderse al tiempo en que debia eje-
cutarse el pago, y no al dia del contrato, segun
d. 1.; así que, parece deberá restringirse el sen-,
tido de nuestra ley de Part. Empero adviértase
.que Azon en la Suma C. d. tít. no hace men-
cion alguna de la antigüedad de las deudas ;'y
si dice simplemente que , siendo igual la causa
de ellas, deberá imputárseles el pago á.prorata;
y esta decision es ' la que ha adoptado nuestra
ley: sin embargo no creo que debamos separar-
nos del derecho comun y de la opinion gene-
ral , dado que esta ley no indica que haga cor-
reccion alguna, y de consiguiente puede enten-
derse en los términos del derecho comun. -=
Azon en esta materia 'hizo un resumen incom-
pleto del derecho romano , restímen de que los
'copiladores de las Partidas indudablemente
echaron mano para esta ley ; ahora , es difícil
.averiguar si estos al prohijarla doctrina deAzon,
creyeron seguir á la letra el derecho romano, ó

y,'s `si su intencion fue simplificar.

la paga en todos los debdos principales (58) en
aquellos que conociere el debdor, sobre que non
ouiesse contienda ninguna. E si por auentura
debda y ouiere alguna , que fuesse mas agrauia-
da que las otras , por razon de pena que fuesse
puesta en ella , o por otro agrauiamiento seme-
jante (59) , estonce deue ser contada la paga tan
solamente en tal debda como esta (60)  que es
mas graue.

LEY 11. A quien deue ser fecha la paga pri-
meramente en los bienes del debdor, quan

do las debdas que demandan , son de
vna natura e sin peños.

Sacan debdas algunas vegadas los ornes vños
de otros , non obligando sus bienes (61), nin par-

(59) Véase Bart. en d. 1. 89. D. de solut. donde
indica seis modos por los que la obligacion pue-
de- ser mas gravosa; véase'tambien Juan delmol.
en la 1. 1. D. de solut. col: 6. allí , et potest dip"i
causa gravior.

(60) d Deberá imputarse antes á los intereses
que al capital ? Así lo establece la 1. 1. C. de so-
lut. ; la Glós. y los DD. en d. 1. se afanan en
buscar la razon , que parece no existir ; esta ley
de Part.-parece decidir que si la deuda- es con
pena ó eón intereses .;'se impute á ella con pre-
ferencia el pago , si las partes no hubiesen he-
cho eleccion ; empero no decide entre los inte-
reses y el capital : así qué , opino que no debe-
remos separarnos del derecho comun, cuando

.pueden exigirse usuras por nuestro derecho y
el canónico. [Véase la adicion á la glos. 58.1
Véanse además sobre esta materia Bart. en la
1. 97. D. de.solut. y latamente Juan de Imol. en
d. 1. E donde es notable lo que dice acerca los
libros de los comerciantes , á saber que , ano-
tándose en ellos los partidos del haber y los del.
debe, sin indicar á que deuda imputan la can-

tidad que reciben podrá el deudor poi via dé
compensacion elegir la deuda con" la que se
compénsela cantidad que entregó: véanse el cit.
Imol. , Alex, consil. 83. vol. 3, y á Decio consil.
308. al fin.

(G1) Cuando media hipoteca, procede lo esta •
Mecido en las' 11. 2. 3. y 9. C. qui potior. in piyn.
Nótese pues que entre diferentes acreedores hi-
potecarios que tienen iguales instrumentos, ó
bien sentencias á su favor, no será mas favore-
cido el que primero haya alcanzado el fallo y

pedido la ejecucion ; en efecto , si antes de ha-
berse dado posesion á uno,_ viene otro pidiendo
ejecucion 'pór su crédito , se diferirá la entrega
de los bienes en que se habia la ejecucion tra-
bado, así como el pago de la deuda al primer
ejecutante ,'sí el segundo fuese mas antiguo ó



te de ellos , mas conosciendo, , la debda tan 'sola-
mente por carta, o ante testigos , o en juyzio. E
tal debdo com0 este es llamado en latin, debitum
personale; que quiere tanto dezir, como debda (f)

es Obligada la persona del que la faze, :e nonque 
sus bienes en todo , ni en parte. E porende dezi.
mos, que .si alguno ouiesse a dar 'a muchos, deb-
dos que fuessen delta natura, que qualquier de-

(g) porque ea Acad..

mas privilegiado; lo que parece ded uciese de
esta ley d sensu contrario : no obsta la 1. 57. D.
de rei virad. , ni la 1. pen. D. de pet. hcered. pues
que tratan del caso en que se ha instituido ac-
cion rei vindicativa , á consecuencia de la cual
versó el conocimiento sobre el derecho del ac-
tor,: lo contrario ha de tener lugar cuando se
traba ejecucion en los bienes del deudor ,- en
fuerza de accion personal ; pues que entónces ,.
probando un tercero su derecho sobre la cosa
ejecutada, deberá necesariamente la" ejecucion
impedirse, Bart. en la 1. 15.'§. 4. D. de re jud.;
ahora bien , en el caso de nuestra ley de Part.
no se supone probado ningun dereclio en la co-
sa; hace al caso la 1. 3. tít. 27. Part. 3. cuando
dice, o que auian derecho en ellas , añ4d. Bald. y
Salir, en la 1. últ. C. de .bon. auct: jud. possid. Po-
'dria tambien decirse y mejor, que el tercer opo-
sitor que se funda únicamente en hipotecapre-
ferente, no impide la ejecucion trabada á ins-
tancia de otro acreedor, ni la venta de la cosa
ejecutada ; sino que del precio de ella se satis-
face antes al primero, y el residuo' se aplica al
pago del segnudo que pidió la ejecucion, segun
d. 1.15. §. 5. D. de re jud. - * Véase el tít. ante-
rior , apéndice n.° 1.°

(62) Concuerda con la 1. 19. .princ.. D. de re
jud. , junto con la glos. 2. sobre la palabra occu-
pantis, la que declara , que se dice ocupar con
preferencia el que primero obtuvo sentencia; y
fundado en d. 1. die esto por regla Jacob. de Aret.
citado pór Alberic. en la 1. 6. §. 6. D. quce in
fraud. cred. ¿ Qué diremos , si por diferentes in-
quisidores de distintos lugares-se procede con-
tra alga no corno herege , y uno. de ellos comien-
za primero el proceso , al paso que otro llega
antes que él k proferir sentencia? Véanse Balda
y los DD. en la 1. 33. D. de legat. 1, donde Alex.
opina con Dino, Rayner, Cyn. y Bald., que de-
be prevalecer la sentencia del juez que primero
comenzó el proceso , y allí contesta al cap. per
hoc, de hceret. lib. 6.

(63) Entiéndase si este acreedor que fué el
primero en obtener sentencia , pide antes que
los otros la ejecucion: pues que , si se insta al
mismo tiempo por diferentes acreedores nopri-
vilegiados, serán satisfechos á prorata, aunque

nos que demandassesu debdo por juyzio, é p©1
quien fuesse dadala senténcia.primerameute (62)
ira el deudor,' aquel deue ante ser pagado ,
queninguno de .los` otros; maguey el su debdo
fno se el postrimero. E los otros; °a quien deuia al-
goa este debdor sobredicho, non han demanda (65)
ninguna contra aquel que vence su debda (64).
Mas asi todos los otros, o parte dellos y demandas-
sena su: debdo_ otrosi por juyzio e °friese dada
sentencia (65)' contra eldebdor, en vn tiempo por

las sentencias'se hubiesen proferido en distintos
tiempos: y si el que obtuvo sentencia posterior-
mente, pide antes que los otros la ejecucion ,
será preferido, ségun la 1. 61:'D. dé re jud., y la
filos. y la generalidad de los DD. en d. 1. 19.,
donde puede verse Alex. , y véase además la 1.
9. tít. últ. de esta Part. Nótese tambien que el
acreedor personal privilegiado, puede reclamar
lo que cobró otro acreedor no privilegiado , aun
que este tenga á su favor la prioridad• de la sen-
tencia, yla demanda de ejecucion, d. 1.19., 1. 3.D.
quod cum eo y 1. últ.§.10.C. de jur delib. y allí Ang.

(64) ¿Qué diremos si uno de los acreedores
de que se trata hubiese sido satisfecho vol unta-
riamente por el deudor; antes que comparecie-
sen los demás, y. los bienes no alcanzasen' para
todos ? Decídase á tenor de lo dispuesto en la
1.9. tít. últ. de esta Part. , v. Bart2 en la 1. 24.
D. quce irá fraud. credit. y la notable decision Na-
polit. 190. en . Math. de Aflict. ¿ Y si un deudor
ha hecho varias negociaciones , como sobre pa-
ños, aceite, trigo etc. , será mejor la condicion
del que obtiene el pago antes que otros acreedo-
res que lo son por causa de la misma negocia-
cion ? Opino que no : en ese punto el que se
presenta primero y obtiene el ¡pago , debe dar
caucion de hacer partícipes de él á prorata á
los demás acreedores que lo son por igual nego-
ciacion : fuera de esto al primero que se pre-
senta se le paga sin necesidad de caucion , y el
pago jamás se revoca por sobrevenir otro acree-
dor , escepto si este fuese mas preferente , ó si
con anterioridad hubiese obtenido la pósesion

de los bienes , 1. 52. al fin D. de pecul. y Bart. en
d. 1. 24. D. quce in fraud. credit. Nótese que sien-
do diferentes las negociaciones, no son llama-
dos los acreedores indistintamente , sino que
cada uno se cobra de los efectos pertenecientes
á la negociacion respectiva, 1. 5. §. 16. D. de tri-
but. ; lo que no tiene lugar respecto de los que
no contrataron por via de negociacion ; estos
pueden dirigirse á cualesquiera bienes del deu-
dor, como lo declara Paul. de Castr. en d. 1. :
téngase esto presente.

(65) Y se hubiese pedido la ejecucion al nto.;
mento , como dije en la glos. 63.; véanse las 11.
7. y 9. del tít. sig.
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todos, o por alguna partida deltos; entonce, si de
todos los 'bienes del debdor non pudiessen ser pa-
gadas las debdas, deuen los compartir entre aque-
llos por quien fue dada la sentencia, dando a ca-
da: vno deltos mas o menos, segun la quantia que
deue auer. Pero si entre, los bienes de tal debdor
como esta fuesse fallada alguna cosa agena , quel
ouiesse dado alguno en guarda, en saluo dezimos
quel finque a su señor (66), e que los debdores
non gelo pueden embargar.

LEY 12. Como deue ser fecha la paga de las
cosas que son dadas en guarda.

Mejoria muy grande han Ios debdos de las co-
sas que son dadas en encomienda: ca'maguer deua

- otras debdas aquel que rescibe la cosa en guarda,
si gela demandaren, ante la deue pagar que otro
debdo que deua. E esto seria, como si acaescies-
se, que este que ouiesse dado la cosa en encomien-
da , la demandasse en juyzio a aquel a quien la
auia dado en guarda , e en aquella sazon misma
le demandassen' otros debdos , por que ion fues-
sen obligados los bienes del debdor e que non
fuessen de tal natura como esta. Ca en tonce el
J udgador ante deue apremiar a tal debdor como
este, que pague lo que le fue dado en encomien-
da (67) , que otro debdo (68) ninguno que ouiesse.
a dar ; maguey los otros debdos: fuesseu mas an-
tiguos.

(66) Ailád. I. 5. §. 18. D. de tribut. , II. 14. y
31. §. 1. D. de reb. cred. y auth. siquid lamen C.
nui potior. in pign.

(67) Añád. 1. pera. tít. 3. de esta Part., 1. 24. §.
2. D. de reb. auct. jud. possid. , y esto procede
segun la Glos. en d. -§. 2. exista ó no la cosa de-
positada ; véase d. 1. pen. y lo que allí dije. - *
Véase el tít. 'anterior, apéndice n.° 1.°

(68) Si la cosa depositada existe, no hay • difi-
cultad : sino existe , la preferencia 'debe entera-
derse respecto de las deudas no privilegiadas ;
pues que los acreedores igualmente privilegia-
dos , entran en concurrencia , á no ser que la
ley prevenga que el privilegio de uno ceda al
privilegio de otro, segun Azora en la Suma. C.
de bon. auct. jud. possid. col.. 3, y-lo que dije en
la L anter.; véase la 1. 32. D. de reb. auct. jud..
possid. y allí la Glosa y los DD.

(69) Producen tambien accion los delitos,
Instit. §. 18. de act. ; de todo delito nace accion
civil ó rei persecutoria , Glos. en la I. últ. D. de
priv. delic. y.en la I. 57.' D. pro soc. y Bald. en
1. 19. C. de transact. y él mismo Bald. en la 1. 1.
D. de condict. indeb., dice , quede cualquier de-
lito,que, dé lugar á acusacion criminal , nace la

r.acci^n in factum ó la de dolo, 1. 25. D. ad kg.

LEY 13. Como deue ser fecha la paga de las.
malfetrias, e daños , que los ornes fazen.

unos a otros en sus cosas.

Malfetrias, e daños fazen los ornes muchas ve-
gadas en las cosas apilas , cortando arboles , e
arrancando viñas, .e matando, e firiendo sieruos,
e ganados, e en otras maneras semejantes destas.
E porende dezimos , que si alguno ouiesse deman-
da contra otro por daño , o menoscabo quel oui-
esse fecho en alguna destas cosas; que finca obli-
gado el malfechor (69) al que recibio el daño ,
tambieu como por otra debda que le ouiesse a
dar. E qualquier , vuo , o muchos quel deman-
dassen la malfetria en juyzio ; por quien fuesse-
dada la senlencia:primeramente contra el malfe-
chor, deue ser entregado primeramente (70),cada
vno deltos , en los bienes del malfechor , en la
manera que de suso diximos , en la ley que co-
mienta : Sacan ,debdos (74).

L EY 14. Como los homes deuen demandar
llanamente sus debdas por Juyzio , e non

por premia prendar a los que gelas
• deuen , por si mismos.'

Llanamente, e- sin braueza (72) ninguna deuen.,
los ornes vnos a. otros demandar las debdas que

Cornel. de fals. , y en otro lugar , que del delito
nace obligacion„ y no mera reclamacion por
medio del oficio del juez ; á no ser que no con-
curran las circunstancias de derecho en el ac-
tor, en cuyo caso sin embargo se le da algun
recurso por equidad, I. 12. §. 2. ,D, de condict.
flirt. y Bald. á la 1.6. C. de serv. fugit. Toda inju-
ria da lugar á dos acciones , la una á favor del
estado , y la otra que compete á la parle perju-
dicada , 1. quotiens , y 1. 9. §. 5. D. de publican. y

Bald. en la 1:.1. C. si á non compet. júd. col. 4.
(70) Escepttíese el caso que se haya perjudi-

cado al fisco , como dije en la filos. magistral á
la 1. pen. tít. 3. de esta Part.

(71) L.11. de este .tít.
(72) Tenemos aquí que las parles en juicio de-

ben abstenerse de . toda afrenta é injuria ; limi-
tándose á pedir y á escepcionar con moderacion:
v. 11; 3. y 10., C. de injur. , el Specul. tít. de accu-

sar vers. sed pone col; 14. y allí Juan Andr. en
las adiciones , donde puede vers -e- si se dará la

accion de injurias contra aquel que por via ju-
dicial objeta-algun crimen- ó 'infamia á su ad-
versario : añád. Angel. Aret. en su trat. malefi-

cios. en la parte neque non,ad querelam col. 2. y

en la parte verba contumeliosa col. 2., Socia. con-
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les deuieren e, por poder ,"nin por riqueza ,(73)
que. aya aquel a quien deben el,debdo, non (lene
el por si (74) sin mandado del Juez del logar ;•

apremiar , Din pender al debdor , que pague el
debdq..Fueras ende , si guando la debda fue fe-
cha , otorgo, e:fizo pleyto sobre si, el que la de-
uia, que el otro ouiesse poder (75) de prendarle ,
e de apremiarle (76) por si mismo sin mandado.
del Judgador. E si 'alguno contra esto fiziesse

sil. 118..y consil. 146. vol. 1. , Philip. Corve.
consil. 80. vol. 3. y Oldrald. consil. 53.

(73) Habla en particular del poder y de la ri-
queza, porque al primero acompaña de ordina-
rio la soberbia , y á 'las riquezas el orgullo ,
Gregor. 26. moralium cap. 23. al fin.

(74) Añád. 1. 13. D. quod med. taus. ,1. 11. tít..
13. de esta Part. ,1. 14. C. de juche. y el §. 7 de pa-
ce juram. firm.: muy regular es que nadie por si
se administre justicia ; empero se esceptuan los
casos de las II. 1 y 2..C. quand. dic. unieuiq. sin.
jud. se vind. y el que se cita mas abajo en esta ley
y los de las 11. sig., 1. §. 1. D. quod legal., 3. D. de
just. et jur., 45. §. 4. y 1. 29.D. ad leg. A.quil.,. 1. C.
und..vi , 1. C. de jur." emphit., 5. C. de metal. et
epidemet., 10. §. 16. D. quce in fraud. credit., 54.
C. de decur. , 1. C. ubi quis decurial. vel cohortal.
aliav. cond., 38. §. 16. D. ad ,leg. jul. de adult. y
cap. olim 12. de restit. spol.: si el delito tiende á
injuriar á la república , á cualquiera es lícito
rechazarlo, así como la injuria dirigida á los pa-
dres , I. 2. D. de just. et jur., Bald. en d. §. 1. de
pac. juram. firm.; vease al mismo Bald. en el cap.
1. de invest. in mari fact., y Ahb. en el cap. cum
venissent., de jud. col. 2. y 3. En cuanto á si la
costumbre puede autorizar la jurisdiccion erí
causa propia, véase Bald. en la I. 1.C. und. vi 2.
lect. col. 8. al fin, el cap. inter querelas, 23. q. 4.
el cap. dilecto 6, de sentent. excomunic. lib. 6. y
Andr. de Iser. en el §. pen. de prohib. feud. alien,
per Freder., en las adiciones. -* Véase la adi-
cion á la glos. 4.7. del tít. anterior.

(75) Ailád. 1.11. tít. 13. de esta Part., ¿y lo que
atribuye el pacto , puede darlo la costumbre? V.
Juan Andr. en el cap. cum tanto, de consuet. y
Alberic. en la 1. 3. C. de pign., donde dice que,
sea lo que fuere en punto á derecho , la actual
forma de enjuiciar aprueba semejante costum-
bre donde está vigente. ¿Y si el que puede pren-
dar por su propia autoridad se presentare al
juez? Trata este punto lata y elegantemente el
mismo Alberic., siguiendo á Jacob. de Bellovis.
en d. 1. 3., el cual concluye que si el acreedor
acude al juez , y este le pone en posesion de la
prenda sin citar al deudor, deberá ser mante-
nido en ella : ahora, si el juez hizo emplazar al
deudor , (lo que segun él es mas prudente y ra-
zonable) y este confiesa , no hay dificultad que

apremiando el por si Mismo, , a su debdor, nora
auiendo derecho de"lo' fazer, assi como sobredi-
cho es ; si por la premia quele faze ouiere de pa-
gare' debdo , deuelo tornar,;e perder el derecho
ano aula, contra el por razon de aquella debda : e
si el :,debelo non recibíes `se del , e le, prendasse
por fueran , deuel tornarla prenda doblada : e el
otro que non le responda sobre la debda,;fasta
que torne la prenda (77):

no debe cornunicársele. la démanda; empero si
se opone, debe verificarse dicha comunicacion
y guardarse el órden judicial : y allí tambien
concluye ,i habiéndose hecho cargo de varios ar-
gumentos, que puesto en posesión de la prenda
el acreedor, sin citacion del deudor, no podrá
aquel acto revocarse por falta de solemnidad; lo
que téngase presente, porque Loc. de Pen. en
,la Ū . últ. C. de agrie. et censit. col. 2. vers. sed pone
creditor, sostuvo lo contrario, fundado en lo
que dice el Specul. tít. de pignor. vers. quid si
judex y en otras razones que allí pueden verse.
Empero., en semejante caso, dice , no deberá
observarse el órden judicial , sino que se proce-
derá de plano: A mi me parece que puede soste-
nerse la decision de Alberic., si bien entonces
no se dirá judicial el embargo, aunque se veri-
fique en virtud 'de mandato del juez , y si con-
vencional, como opina el Specul. Iug. cit. y hace
al caso la 1. 26. D. de re jud.; ' y entre nosotros
los instrumentos guareoligios daniugará la eje-
cucion , sin que deba preceder citacion de par-
te °. sin embargo , al efecto de-orillar todas las
cuestiones convendrá espresar que á la simple
demanda del acreedor , sio conocimiento de
causa , y sin previa citacion , pueda y deba el
juez dar la posesion al acreedor, como tambien
lo indica Luc. de Pen. lug. cit. vers. 2. ex prce-
missis quceritur. ¿ Podrá este derecho venderse y
cederse ? Así opinan la Glos. en la 1. 18. D. de vi
et vi arm. y Bald. en el s. 1. de pace jur. firm.,
advirtiendo que debe procederse con módera-
cion en el uso del mismo , 1. 176. D. de reg. jur.
y véanse los DD. en d. 1. 3. C. de pign.: añade
Bald. que el mismo derecho pasa á los herederos
del acreedor , atendido que no es un privilegio.

(76) Hace al caso para lo que nota Bald. en la
L 4. C. qui bou. ceda poss., á saber,, que vale el
pacto con que se conviene que uno podrá to-
marse la posesion y pagarse de propia autoridad,
cuya facultad , segun él, puede concederse tam-
bien en testamento , 1. 34. D. de legal. 2. Esta ley
manifiesta que en el pacto debe espresarse , no
solo la facultad de tomarla prenda, si que tam-
bien la de retenerla , conforme con lo que opi-
naban Bart. y la generalidad de los DD.' en d.
1. 3.

(77) Luego , restituida la prenda, deberá co-

c^
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LEY 18. Gómo se puede desatar la obligacion

principal , por otra que fazen
de muevo sobre ella.

Renouam.iento es otra manera de quitamiento
que desata la obligacion principal de la debda
bien assi como la paga. E esto seria, como si vñ
orne ' vendiesse a otro alguna cosa , e despues el
comprador renouasse (78) el pleyto en otra ma-

nera con el vendedor , óbligandose a pagar el pre-

cio , como en razon de emprestido. Ca estonce non

nocerse de la deuda : empero lo contrario esta-
blece'manifiestamente laica. 1. 11. del tít. ant.:
parece que d. 1.11. deberá esplicarse por medio
de esta. Sin embargo contéstese y mejor , con lo
que dije en la 1. 14. tít. 10. Part. 7. Por lo que
mira al derecho de los Ordenamientos,-véanse
las II`. 5 y 6. tít. '14. lib. 3. y I1. 1 y 6. tít. 12. lib.
5. del Orden. Real.

(78) Por lo que mira al, ejemplo que aquí se
propone , véanse las II 6.'C. si cei^t.. pet. y allí la
Glos. y 5. C. de, non numen pec.: en este caso pa-
rece bastante manifiesta la intencion de novar,
dado que hay una obligacion que se refunde en
otra , Sal la en la I. tilt. C. de novat. - * Es ,ea
efecto bastante manifiesta la intencion de no-
var en el ejemplo que propone esta ley, y lo que_
es mas, no se concibe en él la segunda obliga-
don sin que se estinga la primera , atendido
que el precio no puede convertirse . en mutuo
sin que se entienda pagado mediante la ficcion
brevi mana. Tampoco puede caber dificultad
cuando se hace alguna variacion que toca álo
principal de la obligacion, como silo que se de-
bia puramente se .promete á dia cierto -4S vice-
versa, pues que son incompatibles estos dos mo-
dos de deber; sin embargo , parece que en se-
mejante caso, mas bien que novada se considera
como simplemente modificada la obligacion, la
que conserva las mismas hipotecas y fianzas;
véase Pothier, Trat. de las obligaciones,. Parte
2. • cap. 4. sec. 6.a art. 1°. La dificultad existe.
cuando se ha tocado solamente á los accesorios.
de la obligacion, cambiándose, pór . ejempio ,
las fianzas ó las hipotecas : nuestra ley no re-
suelve claramente esta cuestion ; en efecto, des-
pues de habernos dicho que hay novacion cuan-
do se,conviene que el vendedor deba el precio
á título de mutilo, pasa á tratar de la uovacion
por un cambio de deudor, exigiendo enella que
la intencion de aovar sea espresa , y no en el
primer caso. Podria decirse , argumentando á

sensu'contrario que si no interviene nueva persona,
no hay necesidad de espresar la intencion dé no-
var : pudiera *tambien decirse , y quizá mejor,.
que esta ley no admite' la novacion, cuandorlue-
da el mismo.deudor, fuera del caso que ella es-

sería temido 'el debdor, de pagarle lo que deuia,
como en .:razón de vendida , mas como si ouiesse
los marauedis.del precio tomados «aprestados del
otra. E aun dezitnos, que se podria renovar en'
otra manera el pleyto que fuesse fecho primera-
mente; assi como si el debdor que deuiesse alguna
cosa a otra, renouasse el pleyto otra vez, dando
otro. debdor ,. 'ó'manero (79), en su logar (80), a
aqúel a quien .deuiesse la debda , a plazer del
diziendo abiertamiente (84) el debdor , que lo fa-

presa y demás semejantes, en que se cambia la
causa de deber , considerando las demás cases
come, meras modificaciónes de la deuda.

(79) Tenemos aquí que hay delegacion , aun-
que el delegado no sea deudor: v. Paul. de Castr.
en la 1.. 8.-D. ad Vellej.: así que dijo Azon en la
Suma, tam debitorem quint non debitorem delega

(80) Con estas• palabras se desecha la decision
de Bald. en la 1. 2. C. de execut. rei jud., á saber,
que diciendo prometo en lugar de Ticio, quedará
este.desobligado, aunque no se esprese la inten-
cior, de novar.; lo mismo dijo Alex. en la 1. 58.D.
de , verb. oblig.

(81) Aprueba. la opínion de la Glós. en la 1.2.
sobre la palabra evanuit C. denovat., á saber, que
no se entiende hecha la novacion por medio de
la delegaéion,si no se manifiesta espresamente:
parece sin embargo estar en contrario la opi-
nion general, apoyada en el derecho comun, se-
gun Bart., Ang.,Juan de Imol., y Paul. de Castr.
en la 1. 11. D. de novat. y lo mismo espresa la
Glos. en la 1. C, d. tít., glos. 1.; lo propio sos-
tiene Alex: en la 1. 58. D. de verb. oblig., donde
dice , que si media delegacion , aunque sea sin
palabras'espresas , queda libre el delegante ; y
'añade que pera la delegacion se requiere la es-
tipulacion , ( pero ella_ no es indispensable, se-
gun las leye de los Ordenamientos del Reino ,
pues basta la simple convencion ), y que el de-
legado sea eleudor del delegan te, y como tal ve-
rifique la delegacion ; de otra manera esta no lo
seria en rigor, segun la 1. 8. §. 2. D. ad Veltj. y
allí la glos. magna al fin.: manifiesta tambien
que lo mismo deberá decirse, si uno se obliga
con estas , palabrae prometo en lugar de Ticio, pues
este queda libre , aunque en la promesa no 'se
haya hecho mérito de la delegacion; pues el que
escogió entre dos deudores, parece lo hizo ron
ánimo de novar: escepttíénse empero aquellos
casos en que, segun él , no se verifica la delega-
cion ni se libra el delegan te, si no se espresa tal
intencion; y así procederá lo que se dice en la
cit.]. últ,; de la.giie trata estensamente el mis-
mo Alex.: por lo que esta ley concuerda con la
opinion comun con respecto-al delegado que no
era deudor; Yy en cuanto comprende al que
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zia con voluntad que el (9) primero fuesse desa-
todo , e este debdor, o manero , que metieren en

su logar de nueno, qu e fincasse obligado por la
debda e el otro _quito. ;Ca estonce valdria el se•
gundo pleyto, eseria desatado el primero. E ma-
guer este segundo que renouo el pleyto sobre si ,

iniesse a pobreza (82}, de guisa que non ouiessev 
de que pagar la debda ; con todo esso, el que la
deuia auer , non ha demanda ninguna en esta
razon contra el primero debdor. Mas si las pa-
labras sobredichas non dixesse el debdor , guan-
do renouasse el pleyto segundo , mas simple-
mente dixesse, que daua por debdor, o por ma-
nero (85) de aquella debda a fulan ; estonce por
este renonamiento del pleyto non se desataria el
primero i ante dezimos , que se afirmaria, e fin-
carian obligados por la debda , tambien el vno.
como el otro (84) ; corno quier que pagando el
vno (85) dellos , serian quites de la obligacion
principal. Otrosi dezimos , que si el renouamien
to del pleyto , que diximos en el comieuco de la

(g) pleyto primero. Acad.

es tal deudor , se separa de la misma , enten-
diéndose de la llamada comun por Jas. en la 1.
15. col. 15. D. si cert. pet.

(82) 0 disipase lo suyo , ó eludiese el. pago ,
corno lo nota Bart. en la 1. 15. D. si cert. pet. y v•
1. 30. D. de novat.

(83) De lo que se infiere que no hay novacion
aunque intervenga nueva persona, á no ser que
se esprese la inteucion de novar; concuerda con
]a 1. últ. C. de novat. ¿ Podrá empero en el dia
por medio de escepcion sostenerse como tal la
delegacion en aquellos casos en que se entendia
hecha tácitamente, segun el' derecho antiguo ?
Hay sobre ello diversas opiniones que pueden
verse en la Glos. y DD. en d. 1. últ., siendo la
mas verdadera y general .al propio tiempo ,
que no hay delegacion, ni ipso jure, ni mediante
escepcion , si no se espresa por las partes, como
lo manifiestan Alex. en la 1.58. D. de verb. oblig.
Jas. en la I. 51. §. últ. 1. notab., y en la 1. 115. al
fin. D. de verte. oblig., Socia. notablemente en el
consil, 21. vol. 1. y Dedo consil. 400. col. 1.:
con todo los DD. confiesan cornunmente, que
habrá novacion cuando aparecer. conjeturas
manifiestas y evidentes de que las partes así lo
quisieron ; conforme lo espresa la Glos. en la
1. últ. C. de novat. y 1. pen. D. de prc t. stipul. ,
y Alex. consil. 13. vol. 2. lo que tambien se
aprueba bastante al principio de esta ley. Y
si uno prometió á una muger por razon de dote
determinada cantidad , y no pagándola dentro
del tiempo prefijado, señaló especialmente otros
bienes en pago de !a misma , se entenderá con

TOMO III.

ley, fuesse fecho so condicion, e se compliesse la
condicion despues , desatarse -y a porende el
primero pleyto , e valdria el segundo : e seria
tenudo este que assi lo tomasse sobre si , de
pagar el debdo que renouasse ; e el otro que lo
deuia,. seria quito percude. Mas si la condicion
non se compliesse , estonce fine,aria firme el pri-
mer pleyto , e seria tenudo de lo cumplir el deb-
dor que lo auia fecho ; e non valdria el renoua-
miento del segundo pleyto. Esso mismo dezimos
que seria, si este que renouasse el segundo pleyto,
mudasse su estado (86) , ante , o en el tiempo
que se cumpliesse la condicion , de manera que
non ouiesse poder de estar en juyzio. Ca estonce,
maguer se cumpliesse la condicion non valdria
el segundo ; ante dezimos que deun valer el pri-
mero.

LEY 16. como , si lo que dcue Tazar sirnple-
mente, se renueua so condicion,

ha de valer. -

Obligarse podria algun orne , faziendó piel to

esto hecha la novacicn? Véase el notable consil.
12. de Decio, quien conclu e que la muger po-
drá aun pedir la cantidad de la dote, sin que
parezca inducirse novacion del acto de asigna-.
don en pago de la misma. Sin embargo téngase.
presente que , aun cuando intervenga segunda
eslipulacion con ánimo de novar, no deja por
estó de caer en mora el que no cumple con la
primera obliga cion, segun Ang. y Paul.deCastr.
en la 1. 9t. §. últ. D. de verb. oblig. donde v. Jas.
y principalmente en la 1. 8. D. de novat. y Bald-
en la I. 9. C. de furt.

(84) Entiéndase cuando aceptó al delegado ,
como se espresa en esta ley; de lo contrario no
habría más que un simple mandato que podria
revocarse , 11. 19. § 3. D. de donat. y 82. D. de
solut. , y lo mismo sostienen Bart. en la 1. 15. D.
si cert. pet. y Juan Andr. en las adiciones al Spe-
cu l. donde alega razones mas fuertes que Bart.
en la rubr. de deposito , cuyo dicho es singular y
corno tal se cita siempre, á saber que única-
mente por medio de la aceptacion se impide la
revocacion del mandato.

(85) Pues exige la buena fe que no se deman-
de dos veces una misma cosa , 1. 57. D. de reg.
jur., y lo propio espresa la glos. fin. al §. 3. Ins-
tit. quib. mod. toll. oblig. , y v. 1. 8. §. últ. D. de
novat.

(86) Esto es mas general que la dísposicíon de
la 1, 14. §., 1. D. de novat. para cuya inteligencia
v. Bald. en las II. 8. col. 11. C. deexecut. rei. jud.,
y últ. col. 5. C. de contrate. empt. y allí Salte. cuest.
5. A tenor de esta ley , pues , no impide todo
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so condicion (87) , para pagar alguna debda , o
Mira fazer alguna cosa. E despues desto podria
acaescer , que otro alguno renouaria tal pleyto
de aquella misma debla, obligandose puramente,
sin condicion, a pagar por el. E en tal pleyto como
este dezimos, que non deue valer el segundo pley-
to , si la condicion que fuesse puesta con el pri-
mero, non se cumpliesse. Ca, pues sobre aquella
debda misma se renueua el pleyto, non puede ser,
si la condicion non viniese con el , assi como fue
puesta en el primero. Fueras ende, si guando la
renovasse assi, dixesse paladinamente, que ma-
guey non eumpliesse la condicion que era puesta
en el primero pleyto , que se obligaua a pagar la
debla, este que de nueuo la prometio. Ca euton-
ce, quier se cumpliesse la condicion, o non , val-
dria el segundo pleyto , e seria temido de pagar
la debda, el que lo fiziesse , e seria desatado el
primero.

LEY 11. Como la debda que deue orne libre,
non puede renouar sobre si orne que

- fuese sieruo.

Renouando algund sieruo pleyto sobre debda
que otro deuiesse, obligandose a pagarla, tal.re-
nouamiento de pleyto non valdria, nin desataria
por ende el pleytó principal , que fue fecho pri-
meramente sobre la debda del orne que fuere li-
bre : porque el sieruo non se puede el por si mis-
mo obligar, en ninguna manera. Fueras ende, si
tal renouamiento fuesse fecho por razon de al-
gund pegujar, que el señor le ouiesse otorgado ,
de vender , o de mercar en alguna , tienda (88) ,
que el sieruo touiesse. Otrosi dezimos , que si al-
guna muger renouasse pleyto de debda.que al-
gund orne deuiesse , entrando manera paró pagar-

cambio de estado la novacion de una obligacion
personal , y si tan solo el que inhabilita á uno
para comparecer á juicio, en cuyo caso no
puede subsistir la obligacion, segun d..§. 1.:
por lo que procederá lo que aquí se espresa si
cayese despues en esclavitud ó locura , ó fuere
deportado o entrase en religion segun la 1. 6.
C. de jud. y'll. 8. y 10. tít. 2. Part. 3.

(87) ¿f si la promesa se hito para determina-
do dia , mas despues se ratifica puramente con
áuimo de novar? Distíngase como lo hace Juan
ele Imol. en la 1. 5. D. de novat., quien trata este
punto mas latamente que Bart. , en la I. 8. §. 1.
D. d. tít.

(88) Con esto se manifiesta que el esclavo te-
nia la libre administracion de su peculio ; de lo
contrario no hubiera podido novar, como lo no-

la ; maguey que la ouiesse assi renovado , poder.
lo y a reuocar (89). E si lo (i) reuocasse (90), non
valdria tal renouamiento de pleyto , nin se desa-
tarla el primero por el. E esto , porque es como
manera de fiadura, a que non se puede la muger
obligar.

LEY /S. Como la debda qué algund orne de-
uiesse, e la renouasse el huerfano sobre si,

non la puede despues demandar al
menor nin al otro.

De nueuo tomando sobre si algund pleyto , el
que fuesse mayor de siete años, e fuesse menor
de catorze (9i) , obligandose a pagar debda de
otri , sin otorgamiento de su Guardador ; por tal
renouamiento desatarse y a (92) el primero pley-
to, e seria quito el que lo ouiesse fecho; de mane-
ra que despues non le es tenudo de pagar la deb-
da, nin otrosi el menor , si non quisiere. E por
ende a su culpa se deue tornar , el que con tal
menor renouo el pleyto, que non auia poder de
lo fazer a daño de si.

LEY 19. Como si alguno cuydando ser deb-
dor de otro , que non lo fuesse, entrasse

despues manero por el debdo a otro
tercero, si es tenudo de lo pagar.

Cuydando (95) algund orne que era debdor de
otro, e por esta razon se mouiesse a entrar ma-
nero a otro tercero , para pagarle alguna debda ,
que el ouiesse a dar a aquel cuyo debdor cuydaba
que era, renovando el pleyto de aquella debda ,
e obligandose a pagarla, ; por tal renouamiento
como este desatase (94) el primero pleyto , e vale

(i). renovase Acad.

ta Azon en la suma C. de novat. , y la Glos. en la
1. últ. princ. D. d. tít. y allí comunmente los
D.D.

(89) Añád. II. 1., 4. , 8. y 16. C ad Yellej.

(90) Porque, si bien la muger queda obligada
ipso jure, tiene á su favor el S. C. Velleyano : nó-
tese que en este caso no queda libre el primer
deudor, segun el caso singular de la 1.8. §. 9. D.
ad Yellej.

(91) Lo mismo debe decirse del menor que
tiene curador , segun lo anotado en la 1. 1. D.
de novat..

(92) Añád. 1. 1. al fin D. de novat. , de la cual
esta trae su origen.

(93) Deriva de la 1. 14. y sig. D. de novat.

(94)" Hecha pues con arreglo á ley la novacion,
quedan libres los bienes hipotecados, y las pren-
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el renouamiento del. segundo. E es temido de pa-
gar la debda el que la.fizoa, maguer sopiesse cier
tamente, despues (95) que lo ouiesse assi reno-
uado, que non aula; a dar (96) ninguna cosa , a
aquel cuyo debdor euydaba que era. Pero en sal-
uo finca a este que renouo el pleyto , de poder de-
mandar a aquel cuyo debdor cuydaba que era ,
ante que el pague la debda , que le saque de aque-
lla obligacion en que entro por el. E si por aven-
tura non lo quisiere fazer, e apremiassen al otro,
de manera que la ouiesse de lo suyó a pagar ; es-
tonce tenido es el otro, por cuyo Homo fue pro-
metida la debda de Huelo , de pagarle en todas
guisas aquello que por el pago : e non se puede
escusar qué lo non Paga , maguer diga , que non
le mando entrar manero, nin pagador de aquella
debda ; pues que en nome del pago aquello que
el deuia, cuydando que lo deuia fazer. Mas si al-
gund orne (97) que fuesse debdor de otro , cuy-
dando que este cuyo debdor era , auia a dar algu-
na cosa a otro tercero, et non fuesse assi ,-,si re-
nouasse pleyto con el , e se obligasse a pagarle
aquello que cuydaba que le deuia aquel cuyo deb-
dor era el ; maguer tal pleyto aya fecho con el ,
puede dezir, ante que le faga la paga, que le non
dara ninguna cosa; poniendo defension (98). ante
si, que non gelo deue dar ; pues que, el otro , por
quien entro manero, non le deue nada. E si por

das , 1. 18. D. de novat. y v. 1. 11. §. 1. D. de pig.
act. y Jas. en la 1. 18. col. 2. D. de verb. oblig. ;
acerca del fiador, v. Bald. en la 1. 12. C. de non.
num. pee., y en cuanto á. tos privilegios dé prefe-
rencia, esto es, si subsistirán novándose la obli-
gacion, véanse las 11. 29, D. de novat y allí Bart.,
y 28. D. de jur. fsc.: y en general la novacion
tiene fuerza de pago , 1. al. §. 1. D. de novat.

(95) Dícese esto, porque si supo al principio,
que podia oponer alguna escepcion contra el
acreedor, se presume beberla renunciado , se-
gun la cit. 1. 14.

(96) Así pues , la escepcion que podia compe-
terle contra el delegante , no la tiene contra
aquél á quien es delegado: véase sobre esto Bart.
en la 1. 19. D. de novat.

(97) Trae su orígen de la 1. 7. D. de novat.
(98) A -tenor de la cit. 1. 7.
(99) Parece deberá decirse lo mismo sí el de-

legado pagó por él á un acreedor supuesto.
(100) Así pues el que compensa, parece que

paga , segun esta ley , y v. Bart. en la 1.45. D. de
cond. et demons. ; y aunque la condicion debe
cumplirse en la forma espresada, puede sin em-
bargo verificarse esto por medio de la compen-
sacien , si aquella consiste en pagar, 1. 20. D. de
statulib., y véaselo anotado por Bald. en la 1. 15.

►uentura acaesciesse, que le pagasse aquello por.
que entro manera, e gziesse la paga por manda-
,do (99) del otro, cuyo debdor el era, estonce fin-
ea desobligado de la debda pero en saluo fin-
ea a éste, a quien detniar la debda , poner. contra
el otro, que te torne-lo que recibio de mano de su
debdor, pues que el non le deuia ninguna cosa ;
e el que, recibio la paga como non denla es te-
nudo de gela tornar. E si la paga fiziesse el por si
mismo , sin mandado de aquel cuyo debdor era,
estonce non finca desobligado de la debda que le
deuia; e dezimos , que es teaudo de gela pagar,.
E ha demanda contra el otro , que le torne lo
que le pago ; et deuegelo tornar , maguer non
quiera.

LEY *O. Como se puede dasatar vna debda
poi otra, en manera de compensacion.

Compensacion es otra manera de pagamien-
to (100) , por que se desata la obligacion de la
debda que vn orne deue a otro: e compensatio eu
latin tanto quiere dezir en romance , como des-
contar vn debdo por otro. E esto seria , como si
vn eme demandasse a otro en juyzio mil maraue-
dis , e este a quien los demandasse, dixesse (101),
que quería prouar, que le deuia el otros tantos
a el , e que pidia de derecho al Judgador, que le
mandasse que fuesen quites (402) los vnos por los

col. tíli. D. rem. rat. hab. , donde concluye que
el que promete pagar bajo juramento ., si com-
pensa , queda libre de la 'promesa, y no incurre
en perjurio; empero lo contrario de esta deci-
sion de Bart. sostienen comunmente la G]os. y
los DD. en el cap. ad nostram 1. de jurejur. y allí
Juan de lrnol. , y Alex. consit 91. vol. 2. ,, y pa-
rece mas acertada el que pague-, Guando, pueda
verificarlo: de otra suerte es justo que cumpen-
saudo , se libre riel perjurio : y acerca de que
la compensacion no, se dice verdadera, paga , v.
Bart. en la 1. 5. al fin C. de compens.

(101) Segun esta ley ,. aunque el deudor con-
fiese l. a deuda , debe no obstante admitírsele la
escepción. de compensacion , cuando lo que opo-
ne puede liquidarse, fácilmente, cwo se espresa
al final de la misma, y lo propio sostenian Azota
en la Suma C. de cornpens. , y Alberic.. en. la 1.
últ. C. de tít. , y allí tambien Dale!. y Paul. de
Casta. al fin.

(102) Nótese aquí el modo de oponer la ; com-
pensacion , esto es, por medio de la escepcion,
pues no procederla , si se pidiese mediante re-
convencion: v. Bald. en la 1, 1,4. col. 3. C.desent.,
donde tambien espresa que el que opone la es-
cepcion de compensacion , parece confesar la
deuda.
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otros. Ca estonce , fallando el Judgador (105) en
verdad , que assi es, deue mandar que se quite
el vn debdo por el otro : e son ten udos, de lo
otorgar, e de fazer assi (104). Pero el Judgador
deue catar primeramente, ante que mande fazer
este quitamiento, si aquel que quier descontar vna

(103)La escepcion de compensacion puede
oponerse tambien ante un juez delegado, segun
Bald. en la I. pen. al fin C. si a non compet. jud.;
lo contrario debiera decirse respecto del árbitro,
segun él, si la compensacion proviniese de cau-
sa estrínseca , mas no si fuese intrínseca ; véase
el mismo Bald. en las II. 14. al fin C. de sent. y
1. C. de arbitr.

(104) Ni se admitiria la compensacion de otra
deuda que opusiese el actor: pues no tiene lugar
la compensacion de compensacion como dice
BaId. en la aulh. et consequenter col. 1. C. de sent.

(105) Tenemos aquí que la escepcion se con-
siderará de las liquidables al momento, cuando
la líquidacion puede hacerse dentro dediez dias-
Opinaban ser esto arbitrario los DD. én la I. últ.
C. de compens. Bart. en la 1. 3. D. ut in posses.
legat. , Aog. en ta 1. 13. §. 2. ad Trebel. , é Innoc.
y otros en el cap. veniens, el 2 de testara. Adviér-
tase que en virtud de está ley de Part. junto con
la del Orden. la que dispone que los instrumen-
tos públicos y la sentencia que ha pasado en au-
toridad de cosa juzgada , traigan aparejada eje-
cucion , no obstante cualquiera escepcion que
no se pruebe dentro de diez dias ; parece que
no será aplicable entre nosotros aquella notable
doctrina de Bart. en la 1.46. §. 4. D. de _ jur. fis.,
donde dice, que si uno ha sido condenado á ve-
rificar cierto pago sin concederle plazo al efec-
to , no podrá oponer compensacion, aunque sea
de deuda que al momento pueda liquidarse 

 doctrina la refiere tambien Bald. en la I. 3.
C. de compense, aplicándola á los instrumentos
que traen aparejada ejecucion , con la 'cláusula
que si el reo no paga en vista del instrumento, se
le ponga á la cárcel , hasta que lo verifique ; y si
bien Bald. allí está en contra (le Bart. , la opi-
aion de este es la general , como dice Alex. con-
3i1. 94. y 95. Empero , repito , concediéndose
'por nuestras leyes diez días al efecto de probar
la escepcion , podrá oponerse y probarse la de
compensacion dentro de dicho plazo; y en estos
términos parece haber opinado Rodrig. Suar.,,
si bien sobre materia distinta , en la lectura á
dicha ley del Orden , transcrita en la repeticiou
á la 1. póst rem judicatam fol. 139. vers. venzo ad
secundam partem. Nótese que si bien la compen-
sacion puede oponerse hasta en la ejecucion de
sentencia , como dije, no será admisible en la
instancia de apelacion , segun Bald. en la 1. 4.
C. de temp. appet. col 5. , fundado en que tiene

debda por otra, puede luego prouar, e aucriguar
lo que dite, o a lo mas tarde fusta diez dias (105).
E silo prouarc assi, o'conosciere el otro la debla,
estonce lo deue mandar , assi como es sobredi-
cho. Mas si entendiere, que lo non podria tan ayna
prouar , porque los testigos son lueñe , o las Gar-

la compensacion fuerza de reconvencion , la
que no puede oponerse en la segunda instancia,
y atendido que la compensacion no impugna la
sentencia; véasele en d. lug. : tal vez en la prác-
tica no se admitirá la decision de Bald.—* Reu-
niremos aquí las circunstancias que son indis-
pensables para que la compensacion tenga 'lu-
gar, de las que empieza á tratarse en esta ley. 1.a
Que la deuda que quiere compensarse sea cierta
y líquida, ó á lo menos que pueda probarse y
liquidarse dentro diez dias , como esta ley dis-
pone : sin embargo conviene distinguir; si la
compensacion se objeta á una demanda recono-
cida ó quede otra suerte pueda da; lugar al jui-
cio ejecutivo, indudablemente deberá probarse
y liquidarse dentro de los diez Bias la deuda que
se intenta compensar, y á este caso sin duda se
refiere esta ley de Part.: empero, si opone la com-
pensacion.el que - es reconvenido enjuicio ordi-
nario, bastará que la pruebe dentro del térmi-
no probatorio, porque la accion y la reconven-
cion se instruyen á la vez paralelamente. 2.a

circunstancia: Qué la deuda que se intenta com-
pensar sea pura, porque de otra suérte vendria
ēnos á parar á que ó se exigía antes de existir, ó
antes de tiempo, segun fuese condicional ó á
dia cierto , 1. 7. D. de compens. ; y decimos que
se exigirla , porque la compensacion equivale á
un pago recíproco, mediante tradiciones fingi-
das.-3. a Circunstancia : Que las dos deudas sean
de cosas fungibles de la misma especie y calidad,
ó bien de cosa indeterminada no fungible, con
tal que no haya diferencia en la especie ni en la
calidad; si por ej. Juan debe á Pedro un par de
yeguas normandas, y el segundo ha sucedido á
los bienes del que debia al primero un par de
yeguas che la misma clase , se compensarán estas
dos deudas, 1. sig. ; y en general, por lo que mi-
ra á ]a cosa , se requiere , que lo que nos debe
nuestro acreedor sea tal, qué cobrándola pudié-
semos pagarle con ella. — 4. a Circunstancia : Que
Ja deuda que tratamos de compensar pese sobre
la persona en cuyo nombre se nos reconviene ;
así es que no cabe la compensacion por un cré-
dito que tengamos contra el procurador del da-
mandante ; esta misma ley al fin : pero ¿ podra-
se objetar al cesionario la compensacion de un
crédito que el deudor tenga contra el cedente?
este es punto cuestionable , y por algunos auto-
res respetables se admito la compensacion
cuandó la cesion se hizo á título lucrativo, ne-
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tas de la prueua , estonce non le deue otorgar el
quitamiento sobredicho ; ante deue andar por el

ple3 to adelante , como el derecho manda.

LEY Ci. Qua/es debdas se pueden descontar
por compensacion, e quales non.

Descontarse pueden en manera de compensa-
cion , todas las debdas que son de cosas que se
pueden contar (106) , o pesar , o medir , fasta en
aquella quantia que el vn deudor deniere al otro.
Otrosi dezimos , que si dos ornes deuiessen vno
a otro , cosas que non fuessen ciertas , nin seña-
ladas , assi como cauallo , o otra cosa qualquier
semejante, que non fuesse señalada (107) por no-
me , o por señales ciertas ; que estonce bien pue-
den descontar al vno por el otro. Mas si la vna
dcbda fuesse sobre cosa señalada , assi como si el
vno ouiesse a dar al otro vn sieruo, o vna viña,
o huerta , o otra cosa cierta ; e el otro deuiesse a
el otra cosa , que non fuesse cierta por nome se-
nalado, assi como alguna quan tia de trigo, o otra
cosa que se pueda contar , o pesar , o medir ;-es-
tonce (108) non pueden los debdores fazer entre
si , por premia, desquitamiento`de una cosa por
otra fiestas debelas tales.

fiándola cuando es oneroso: - 5. 1 Circunstancia:
Que el crédito cuya compensacion objeta el de-
mandado sea suyo y 110 de otra persona, á no
ser que habiéndose'', esta cedido, lo hubiese ya
deducido en juicio, 1. 18. princ. D. de compens.,
y la razon estará en que la cesion se completa
mediante dicho acto , haciéndose en .conse-
cuencia dueño del crédito el cesionario, de mo-
do que desde entonces el deudor ya no puede
pagar al cedente; pero se consigue lo mismo con
notificar la cesion al deudor, y tambien con el
hecho de reconocer este al cesionario, segun la
1. 3. C. de novat., de consiguiente, parece queen
cualquier caso de estos el cesionario podrá com-
pensar el crédito que se le ha cedido.-e.° y últi-
ma circunstancia : Que la accion que se instituya
no sea de aquellas que por ley espresa resisten la
compensacion ; véanse las II. 26. y 27. de es-
te tít.

(106) Añád. I. 14. D. de compens. y 1. 4. C. d.
tít.; y acerca de si la deuda de cierta cantidad
de dinero, es compensable con la de trigo , v.
Bart. y Glos. en la 1. 7. §. 5. D. solut. matr. y la
Glos. en la 1. 6. C. de compens.

(107) Es decir indeterminada (in genere) co-
no un hombre, un caballo ; añád. Glos. en la

1. úl t. C. de compens. , la que cita algunas leyes
con este objeto , alegadas tambien por Azon en
la Suma C. d. tít. col. i.: Nótese que una parte

LEY le. Como les compañeros pueden des-
contar entre si los daños, e los menoscabos

que ouieren; por razon de la compa-
ñia„ por culpa dellos.

Dos o mas , auiendo compañia de so vuo , si
el vno dellos demandasse al otro emienda, de lo
que aula menoscabado de las cosas de la compa-
ñia , por su negligencia, o por su culpa ; e el otro
le respondiesse, que el otrosi ania perdido, o
menoscabado otro tanto de lo de la compañia por
otra tal razon ; el menoscabo que desta manera
auiniesse en las cosas de la compañia, bien puede
ser descontado el vno por el otro., si fueren egua-
les ; e si non , fasta aquella quantia , que monta-
re el menoscabo , que fizo cada vno dellos. Esso
mismo dezimos que seria , si acaesciesse , que el
vno de los compañeros ouiesse fecho daño en al-
guna partida de las cosas de la compañia , e en
otra pro. Ca el pro , e el daño qué fiziesse, lene
ser egualado , lo uno por lo al (109) , e desconta-
do , segun la quantia que fallaren que monta el
daño , o la pro. Otro tal seria , si el vno de los
compañeros tomasse algo por si de la compañia ,
e el otro le demandasse , quel diesse su parte de
aquello que tomara.E este que lo tomo le dixesse,

cota de la herencia puede compensarse con otra
parte de la misma especie, 1. 1. §. pen. D. si
pars. hcered. pet. y 1. 58. §. 3. D. ad Tre'el. En-
tiéndase esta 1. de Part. en el supuesto que las
cosas debidas fuesen de un mismo género , y no
si el uno debiese un buey y el otro un caballo,
Cyn. y Bald. en la 1. últ. C. de compens.

(108) Añád. 1. 18. princ. D. de pign. act.y 1.6.
C. de rei vind.: empero, si se debiese alternativa-
mente un objeto determinado , ó cierta canti-
dad , podrá oponerse la compensacion respecto
de esta, segun Bald. en la -I. 1. C. si maj. fact.
aliena. sin. decreta rat. hab. , fundado en la misma
ley. De la disposicion de esta ley de Part., escep-
túese el caso de la 1. 1. §. 9. vers. sed et si tan-
tum D. de colat. bonor.: esceptúese tainbien el
caso en que, por no existir la cosa , se deba la
estimacion , 1. últ. C. de compens. , y allí la Glos.
y los DD.: por fin, si la deuda es de cierta can-
tidad de dinero depositada en tal punto , á pe-
sar de ser deuda de especie , será compensable,
segun Cyn. y Alberic. en d.1. últ.

(109) Parece esto en contradiccion con la 1.

13. tít. 10. de esta Part. y con las 11.25. y 96. D.
pro sor., donde se dice, que el daño causado por
uno de los socios , no se compensa con el pro-
vecho que acarreó á la sociedad. Y ciertamente
era opinion general , atendido el derecho co-
mun , que debiendo el socio procurar las ven-
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que non gelo daria , porque el le prouaria , que
auia fecho daño en las cosas de la compañia , que
montaua tanto , o mas, de lo que el tomo. Ca si
esto prouare, deue ser esquitado lo vno por lo al.

LEY 23. Como deue sor descontado el daño ,
que alguno de los compañeros fiziere en la

compañia por engaño.

Engaño tosiendo alguno de los compañeros en
las cosas de. la compañia, por que auiniesse en el-
las perdida, o menoscabo, si el otro compañero le
demandasse emienda de aquello que se perdiera,
o menoscabara por su engaño,si este a quien tasen
tal;demanda,,la respondiesse; que el quería prouar,
que se perdiera, ose menoscabara otro tanto de lo
de la compañia, otrosi por engaño que el otro auia
fecho; pronandolo assi, dezimos, que deue ser des-
qui tado(4 40) el vn daño por el otro.0trosi dezimos,
pe si se perdiesse, o se menoscabasse alguna co-
sa de las de la compañia por negligencia , o por
culpa del vn compañero ; e se perdiesse 'otra, e se
menoscabasse , que valiesse otro tanto, por en-
gaño que fiziesse el otro compañero: ; que eston-
ce bien pueden desquitar la vna por la otra. Mas
si vna tan solamente se perdiesse , o se menos-
cabasse por culpa del vn compañero, e por enga_
ño del otro , estouce non se podria desquitar el

tajas de la saciedad , como dije en d. 1. 13. , no
debia compensarse el lucro que acarreó á ella,
con el perjuicio que le causó ; á no ser que este
proviniese de caso fortuito, y así opinan Azon
en la Suma C. pro soc. col. 6. y Bart. y la Glos
en ta,l. 11. D. denegot. gest. De ahí es que podria
decirse que esta ley se refiere al caso que el da-
ño no provino de culpa ; pero parece resistir
semejante interpretacion la misma ley , si se
atiende que al principio trata del daño causado
por culpa ó negligencia de uno de los socios, y
que diciendo en este vers. esso mismo, parece re-
ferirse al mismo supuesto. Así que tal vez será
mas fundado decir que d. 1. 13. debe !Uní tarseal
caso de que en ella se trata, á saber, á aquél en
que el daño proviene de dolo del socio; y que
esta ley se refiere al caso que provenga de culpa;
quedando por medio de estas 11. de Part. declara-
dos los cit. Cestos del derecho comun; si bien, co.
roo dije, la generalidad de los. D.D. opina de otra
manera , y su opinion se halla bastante apoyada
por dd. II. 25. y 26. No puede desconocerse que
esta 1. de Part, se refiere abiertamente al daño
que proviene de culpa ó negligencia del socio,
y no al que es efecto de casa fortuito ; y de otra
parte no deja de ser equitativa la indicada dis-
tincion entre el daño que es efecto de dolo , y

engaño por la culpa ; ante dezimos , que el que
rizo el engaño , que es tenudo de pechar el daño,
o el menoscabo, que attino por el, e non ha de-
manda contra el otro por razon de la culpa por-
que en la balanea del derecho pesa mas el enga-
ño (111) del vno , que la culpa del otro, guando
auienen amos sobre vna cosa misma. E lo que di-
ximos en estas dos leyes de los compañeros, en-
tiendesse tambien en los pleytos, que auienen en-
tre los otros ornes sobre tales cosas como estas, que
ouiessen comunales (112) en vno por otra razon.

LEY 24. Como los Fiadores , e los Persone-
ros , pueden descontar las debdas , ' por

aquellos que fiaron , si les fuero
demandado en juyzio.

Non tan solamente los debdores principales pue-
den descontar un debdo por otro , mas aun sus
fiadores lo pueden fazer tambien , de la debda
que deuiessen a aquel a quien fiaron, como. de la
que deuiessen a el mismo. Esso mismo dezimos,
que podría fazer el personero del debdor princi-
pal , o del fiador , dando fiadores (-11 3) , que lo
aya por firme aquel cuyo personero es. Pero deb-
do que deuiesse el personero; a aquel a quien fase
la demanda en nome de otro , non le podria des-
contar en nome de aquel cuyo personero (114) es,

el que proviene de culpa ; en efecto en igualdad.
de circunstancias se castiga mas severamente
aquél que esta , cap. nihil 44. de elect. y allí Abb.
Por lo que mira á si el procurador puede com-

pensar el lucro que acarreó al principal, con el
daño que le causó, véase Bald. en la I. 4. C.
maná.

(110) Trae su origen de lo anotado por Azou
en la Suma C. de compens. col. 2. vers, itero dolos
curo dolo, y de la glos. 2. á la 1. 10. D. de compens.,
donde se lee lo mismo que en esta ley.

(111) El dolo prepondera á la culpa , segun
esta ley, la 1. 9. s. últ., la 1. 11 y la 1.52. D. ad

leg. Aquil.: sin embargo, si hubo dolo por una
parte y por la otra culpa lata, se compensarán,
segun Abb. en el cap. pen. al fin de his gime vi

metusv. causa.
(112) Así que no es peculiar del contrato Je

sociedad- lo establecido en esta ley y en la ant.,
sino que procede en toda suerte de comunican :
lo contrario decia la Glos. en la 1. 11. D. de neg.

gest.
(113) lineal caso. tal. 9 al fin D. de compens.

(114) A no ser que fuese procurador en cosa
propia, 1. 18. D. de compens. ¿Podrá al procura-
dor en cosa propia objetársele la compensaeion
de lo que debe el cedente? Véase la 1. 33. §.1ált.

1
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en manera de compensacio n , sin placer de aquel

cuyo personero es.

LEY 25. Congo el fijó puede descontar en
juyzio , las debdas que demandan a su

padre.

Emplazado seyendo alguno orne ante el Judga-
dor por debda que deuiesse , si el non pudiesse
venir a responder al plazo que le fue puesto , e
viniesse alguno de sus fijos (4 45) :a responder en
su lugar, e dixesse ante el Judgador, que aquel
que le auia emplazado deuia otro tanto a su padre,
como aquello que le demandaua, e que pedia al
Judgador, ,que mandasse descontar el vn debdo
por el otro; tal dquitamiento non deue ser cabido:
fueras ende , si el fijo diere fiador , que aya por
firme el padre, lo quel fiziere en aquel pleyto. Ca
estonce, dando assi fiador, e prouando la debda,
que dize , que deuia el demandador a su pa-
dre , o conosciendola el otro , bien puede man-
dar el Judgador, que sea desquitado (116) el vn.
debdo por el otro. Esso mismo dezimos que deue
ser guardado , en todos pleytos que quisieren am-
parar (117) los ornes los vnos por los otros , ma-
guer non sean fijos, nin parientes , nin auiniendo
carta de personeria.

LEY 26. Por que razon , los que deuen ma-
rauedis al Rey, o algun Concejo , non les

pueden descontar por manera de
compensacion.

Diximos en las leyes ante desta , que todas las

(j) ó medir 6 contar, Acad.

D. de procur. , y Bald. en la 1. 9. C. de compens.
Nótese tambien que lo que se debe á la sociedad
no puede compensarse con lo que debe uno de
los socios : v. I. 65. §. 14. D. pro soc. - * Véase
la adicion á la glos. 105.

(115) Ai7ád. 1. 12. C. de procur. y 1. 9. §. 1. D.
de compens.

(116) Luego, aunque el hijo no pueda recibir
lo que se debe al padre en virtud de un contra-
to que él no haya verificado, aunque preste la
caucion de rato, 1. 27. princ. D de pact., y 1. 3.
D. sg lut. matr. junto con lo allí notado; con to-
do puede recibir por ficcion de derecho, com-
pensando lo que su padre acredita, segun esta
ley y la cit. 1. 9. y nótalo allí Paul. de Castr.

(117) Es decir, sea cual fuere el procurador,
ó bien sea negoliorum gestor; concuerda con lo
que dice Azon en la Suma C. de compensat. col.
.^ : añád. 1. 12. C. de procur., 1. 23. D. de solut. , y
1. 10. tít. 5 de esta Part.: téngase pues presento

cosas que donen los ornes vnos a otros , que son
de tal natura , que se pueden pesar (j) , y medir ,
e contar, que puede ser fecho (4 4 8) desquitamien
to sobre ellas. Pero razones y ha, en que non se-
ria assi. E esto seria como si el Rey , o el Co-
mun de algun Concejo, ouiessen auer, que fues-
sé establescidü apártadaménte para labrar , o re-
fazer los muros (4 4 9), (k) o las fuentes , o las
puentes dé sus concejos ; ó para fazer engeílos, o
gáleas; o para comprar armas , o vianda para en
hueste ; ó para dar raciones a los que están en
seruició del Rey; ó del Cotnuil del Concejo; o pa-
ra otras cosas semejantes déstas. Ca qualquier que
ouiesse a dár marauedis , que fuessell estable-
cidos para esto , maguer el Rey , o él cótilun de
algun Concejo, ouiessen á dar a el otro debdo ,
non se podria descontar el vn debdo por el otro.
Otrosí- dezimos, 'que auiendo algún Me a dar pe-
cho, o censo, a la Ganara del Rey, o al Coniun de
álgun Consejo, maguer el Rey ; o el comun de
aquel lugar; denan a el otro. debdo; non puede ser
fecho desquitadamiento del vn debdo por el otro.
Esso mismo dezimos que seria en los portadgos ,
que los ornes han a dar por las cosas que llenan
de vnos lugares a otros. E aun dezimos , que si
algun ome estableciesce a otro por su heredero so
tal condicion , que despues de sus dias aquel he-
redamiento fincarse a la Camara del Rey, o al
Comun del Concejo; o le diesse marauedis en fieI-
dad (4 20) , o otra cosa cierta , que diesse a la Ca-
mara del Rey , o al Común ; maguer el Rey, o el
Comun , le ouiessen a dar a el alguna debda,
non puede ser esquitado lo vuo por lo otro.

(k) ó los puentes de Acad.

esta ley, á tenor de la cual el que se presenta co-
mo defensor de otro, puede objetar la compen-
sacion.

(118)Es decir, si se opone, coma se espresa en

la 1. 20; así pues la corupensacion no se hace
ipso jure, sino que es preciso que se objete por el
demandado, debiendo además recaer la senten-
cia del juez , segun la cit. 1. 20, y lo dice Alberic.
en la 1. 5. D. de compens., donde puede verse la
Glos., y esta y Bald. en la 1. 4. C. d. tít., donde
se indican los casos en los que la compeusacion
se hace ipso jure.

(119) Plólene estos ejemplos de la ley, y añád.
11. 3. C. de compens., 46. §. 40. D. de jur. [sc. y
l^ Glos. en la 1. 20. D. de compens., y lo que aquí
se dice acerca de la construccion y reparaciou
de los muros se ha tomado ole Azon en la Suma
C. de compens. al fin, col. 2 ; añádase el caso de la
1. 7. C. d. tít.

(120) Téngase presente este caso, pues con él
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LEY 11/. Que aquello que vn orne fuesse con-

denado en juyzio , por razon de fuerza
que ouiesse fecho , lo que fuesse dado

en condesijo , non puede ser des-
contado por otro debdo.

Dada seyendo sentencia contra alguno , que
pechasse cierta quantia de marauedis a otro, por
razon de Puerca , o de tuerto (121) que ouiesse fe-
cho; maguer este que recibio el tuerto, deuiesse
alguna cosa al otro , e le fuesse demandado , que
descontasse aquella debda por la otra sobre que
fue dado el juyzio, non es tenudo de Io fazer , si
non quisiere. E aun dezimos , que si vn orne en-
comendasse a otro alguna cosa , quier fuesse de
aquellas que se pudiessen contar , o pesar, o me-
dir , quier non , maguer aquel que gela dio en
guarda, le deuiesse a el otra debda , que non
le puede(122) demandar que sea fecho desquita-
miento de lo vno por lo al ; mas deuel tornar en
todas guisas aquello que reeibio del en guarda; e

se amplia la disposicion de la 1. 3. C. decompens.,
de donde la nuestra trae su origen.

(128) Así pues no se admite la compensacion,
cuando la deuda proviene de maleficio , como
en esta ley y en la 1. últ. C. d. tít.: limítese sin
embargo como,en la espresada 1. 23. y v. Bald.
en la cit. 1. últ.

(122)Tenemos aquí uno de los privilegios del
depósito , y véanse otros en la glos. de la Novel.
88 sobre la palabra data.

(123) Tenemos aquí dos modos con los cuales
se prueba haberse pagado por error lo indebido.
Lo propio debiera decirse si satisfice otra vez
las deudas, cuyo pago estaba ya verificado por
mi padre á quien sucedí, segun la regla 42. D.
de mg. jur. Lo mismo tendrá lugar si pagué en
fuerza de un instrumento falso que reputaba
verdadero , 1. 11. D. de except., ó sí erré en el
nombre, 1. 4. C. de testain., y cap. significante 34.
de rescr., ó bien acerca de alguna escritura , por
ej. de testamento, en el que creia habérsete le-
gado un predio : pues se justificará el error, pro-
duciendo el testamento, el cual no contenga se-
mejante cláusula : se probará tambien ser inde-
bida la paga,mauifestando ser falsas las circuns-
tancias bajo las cuales se supone contraida la
deuda ; por ejemp. si uno dijese haber hecho
tal dia un préstamo á mi procurador, y yo pró-
base que este estuvo en otra parte eu dicho dia,
lustit. §. 5. de inut. stip., 1.9. §. 4. D. de interroy.
art. y lo que trae Alex. consil. 83. princ. vol. 1.

(124) De hecho, como en los casos de esta ley;
mas no si fuese de derecho, á tenor de la 1. 10.
C. de jur. et fact. ign., la cual véase , y latamente
la Glos. y Bart. en la 1. 1. D. de condict. andeb., la

después desso, pnedeI mover demanda por lo quel
done.

LEY 214. Como deue ser reuocada la paga ,
guando es fecha como non deue.

Cuydan , e creen a las vegadas los ornes , que
son tenudos de dar , o de fazer pagas , de cosas
que non deuen. E esto podria ser (123) , como si
alguno que fuesse debdor de otro, pagasse aque-
lla debda su personero, o su mayordomo; e des-
pues desso , el no lo sabiendo , pagasse otra vez
aquella debda misma. O como si acaesciesse , que
seyendo vn orne debdor de otro, le quitasse aque-
lla debda en su testamento aquel a quien la deuia;
e el , non sabiendo que gela auia quita , la pa-
gasse a sus herederos. E porende dezimos, que
en qualquier destas cosas sobredichas , o en otras
semejantes destas , que alguno fiziesse paga por
yerro (124), que prouandolo, quel deue ser tor-
nadó en todas guisas , lo que assi ouiesse pa-
gado.

Glos. en la 1.53. D. de reg. jur. y en el cap. últ. de
solut.: distíngase empero si lo que se paga , es
absolutamente indebido, tanto atendido el de-
recho civil, como el natural, encnyocaso podrá
repetirse indistintamente, ya hubiese mediado
error de hecho ya de derecho; ó bien si es indebi-
do civilmente, mas no segun derecho natural,
pues entónces procederá dicha distincion: véase
allí, donde se trata estensa mente , y adviértase
que se presumirá haberse pagado indebidamente,
si se prueba que se verificó por error , segun la
Glos., y lo anotado por Bart. y Batdh en la 1.25.
D. de probat., y téngase presente dicha glos. por
hallarse generalmente aprobada, aun en el su-
puesto que el error recaiga en hecho propio, se-
gun manifiestan tambien los DD. en la 1. 2. D. de
confes., y Alex.,consil. 1G4. col. 2. vol. 5 : véase lo
que digo en la I. 30. de este tít.—*En esta mate-
ria las leyes de Partida adolecen de falta de pre-
cision y claridad, como las romanas. Empero,
y a que no es posible dejar de vacilar en algunos
puntos , sepamos cuales sean estos. — El que
paga lo que no debe, ó lo haée á sabiendas, ó
por error, ó dudando. — 1.° Lo que se paga á
sabiendas, no puede repetirse, aunque no exis-
tiese género alguno de deuda, 1. 30. de este tít.
juntó con la glosa; esceptúase el pago hecho por
el menor, el cual tiene la restitucion por ente-
ro, 1. cit. 2.° Si el pago se hizo por error es
preciso distinguir: ó habia una especie de deu-
da natural pero no exigible; ó no existia géne-
ro alguno de deuda; ó la había pendiente de con-
dicion. En el primer caso, por ejemp. sj se paga
una manda hecha en testamento que carece
de alguna de las solemnidades legales, habrá
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LEY 29. (Mando aquel que faze la paga la

reuoca , diziendo ( que lo fino por yerro',

e el otro niega, qual deue prouar.

(125) podria auenir, sobre la demandaDubda 
que alguno fiziesse a otro , dizieodole , que paga-
ra por yerro lo que non denia , si el otro dixesse
que non era assi ; qual de las partes deue prouar
lo que dize , el demandador, o el demandado. E
porende dezimos , que si aquel a quien fazen la
demanda, conoce la paga, diciendo quel fue fe-
cha verdaderamente , e non por yerro ; que es-
toace el demandador deue prouar el yerro , e si

lugar á la repeticion si el error de hecho hubie-
se sido causa del pago, pero no si el ' error fuese
de derecho, á no ser que se alegase por caballe-
ro de la corte del Rey, por labrador ó por al-.
guna mugen, I. 31 de este tít. En-el segundo ca-
so parece que procederá la repeticion, tanto si
es de derecho como de hecho el error: en efec-
to el único caso en que se deniega por ser de
derecho el error es'el de la cit. 1. 31 , esto es
cuando existe una especie de deuda en el foro
interno: verdad es que la ley que se comenta ,
la mas general en la materia, se vale únicamen-
te de ejemplos en que el error es de hecho, pero
tambien es cierto que el argumento á contrario
sensu, engaña á cada paso; á lo que se agrega que
toda vez que esta ley es general, correspondía
en ella hacer la distincion entre error y error,
y no en la 1. 31., en el supuesto-que la intencion
de sus autores hubiese sido denegar la repeti-
cion cuando el error fuese de derecho; aun mas,
dicha 1.31 era entónces inríül, pues que el pago
de las mandas de que se trata en ella quedaba
equiparado al de cosa absolutamente indebida.
En el tercer caso , esto es, cuando se paga .la
deuda pendiente de condicion, la 1. 32 autoriza
de un modo absoluto la repeticion, mientras la
condicion no se cumpla : esto no tiene dificul-
tad cuando el pago sea acompañado del error;
pero si el que paga no ignora, la condicion y
que ella está pendiente, ¿le concederemos la re-
peticion en fuerza de la indicada nisposicion
absoluta , ó se la denegaremos en virtud de la l..
30, que priva sin distincion de todo recurso al
que á sabiendas paga lo que no debe? Parécenos
que no puede denegársele la repeticion, mayor-
mente cuando la condicion haya faltado, porque
en semejante caso no puede presumirse la inten-
cion de donar, como en el supuesto de no existir
obligacion de ningun género: en efecto , es mas
probable que se haya anticipado el pago creyera_
do que la condicion no dejarla de cumplirse. —
3.° Al que paga dudando si debia ó no, se le
concede la repeticion, probando que no existia
deuda, I. 30. cit.: esta ley no hace distincion

TOMO III.

lo prouare , deaéle ser tornado lo que pago. Mas

si el demandado negasssc la paga , e el deman-
dador prouasse (126) tan solamente que la auia
fecho , maguer non prouasse el yerro, temido es
el demandado de torna!^1e aquello quel pago.
Fueras ende, si quisiesse luego prouar, que la pa-
ga le fuera fecha verdaderamente. E este departí-
miento que fazemos en esta ley , ha lagar entre
todos ames. Fueras ende en el menor de veynte
cinco años , e en la muger , e en el labrador
simple , e en el Canallero que (1) bine con cana-
lla , e armas,, en seruicio (127) del Rey , o de la

(1). viene con caballo ToI. 2.

acerca de si la duda estaba en el hecho ó en el
derecho, ni admite restriccion alguna y. de
otra parte no hallamos motivo para restringirla,
al considerar que un pago cíe esta suerte en-
vuelve la condicion tácita de restitucion, si re-
sultare`no existir obligacion eficaz.

(125) Concuerda con esta ley la 1. 6. tít. 14.
Part. 3. —*¿Bastará que el que pagó pruebe que
no debia, ó será menester que acredite además
haberlo hecho por error ? Parece no ser indis-
pensable la prueba especial del error, y que esta
ley con las palabras prouar el yerro entiende la
prueba acerca la no existencia de la obligacion :
en efecto , la ley dice que debe probar el error,
y no el error y la no existencia de la deuda ; lo
que hace presumir que con dichas palabras en-
tendió hablar de la prueba sobre no ser debida
la cosa ( cuya prueba no puede escusarse) sien-
do su intencion que probado esto, se entendiera
serlo el error : en caso de duda no se presume la
donacion ; y de otra parte el que sobre un hecho
tiene la presuncion á su favor no debe probarlo:
por fin, á lo dicho se agrega la 1. 41. §. 1. D. de
rey. jur. donde se lee, In re obscura melius est fa-
vere repetitioni guara adventitio lucro. Empero,
óbstanos la 1. 6. tít. 14. Part. 3,a1 fin de la cual
se dice, que si niega el que recibió la paga, debe
restituir lo que recibió, aunque el otro no prue-
be que lo hizo con error y de cosa que no debía;
de donde parece inferirse á sensu contrario, que
fallando dicha negativa, deberá el demandante
probar los dosestremos: elija el lector.

(126) Entiéndase por medio de testigos ó ins-
trumentos; pues si habiéndose deferido el jura-
mento al adversario , este la confesase , se libra-
ria de la pena de que se trata en esta ley, por
haber evitado las pruebas con su confesion
arg. I. 30. D. de jurejur., y de consiguiente ten-
dremos lo mismo, que sí no se hubiese negado
la paga, segun Juan Andr., siguiendo á Vincent.,
y tambien Juan de'mol. en el cap. últ. de solut.,
habiéndolo sostenido antes que estos la Glos. en
d. I. 25. D. de probat.

(127) Téngase presente esta ley con respecto á
I1-7
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tierra : ca qualquier tiestos que demandasse a
otro en juyzio , que aula fecho paga como non
deuia, e el otro otorgasse la paga ; estonce te-
nudo seria , el que la paga rescibiere, de pronar
que fue verdadera , e que la deue auer por de-
recho. E si esto non prouasse , tenudo sería dé

tornar lo que assi ouiesse rescibido.

LEY' 30.Como aquel que paga a sab iendas

lo que non deue , non lo puede despues
demandar.

Pagando algun orne a sabiendas , debda que
non deuiesse ; dezimos, que este atal non la pue-
de despues demandar : porque aquel que pago lo
que sabia que non deuia, entiéndese , que lo taze
con entencion de lo dar (128). E porende non pue-
de fazer demanda , que gelo torne ; fueras ende,
si el que fiziesse tal paga, fuesse menor de veynte e
cinco años (129). Ca este atal bien podria cobrar lo

lo que dije en la I. 49. tít. 5 de esta Part. ,
(128) Y de consiguiente no lo recobra, segun

esta ley, y la 1.9. C. de condict. indeb. Entiéndase
esta ley con las nueve limitaciones que pone Jas.
en la 1. 1. D. de condict. indeb. , y en particular
téngase presente la primera limitacion, segun
Paul. de Castr.'y Alex. allí, á saber, que proce-
derá, cuando el que paga y el que recibe saben
que se paga lo indebido; de lo contrario la falta
de consentimiento impediria la donacion, 1. 18.
D. si cert. pet. y allí Paul. de Cast. y otros moder-
nos. Y añádase que lo dicho tendría lugar, aun-
que lo indebido se pagase al procurador de al-
guno;pues que para impedirse la repeticion en
tal caso, se requiere que aquél en cuyo nom-
bre recibe el procurador, lo sepa y acepte, pues
el que dona, no se presume verificarlo, antes
que se haya notificado al primero, segun la in-`
terpretacion que da Decio á d. 1. 18, entendien-
do así la 1. 13. D. de donat. Esceptúese tambien
el caso en que, conforme á la cuarta lirnitacion
puesta allí por Jas., siguiendo á Bald. al fin, pu-
diese' presumirse otra cosa , mas bien que un
acto de donacion, á tenor de la 1. 50. D. de solut.
y-allí Bart., y se prueba bastante en esta ley allí,
entendiesse que lo faze, etc. d Y si alguno paga al
procurador, cuyos poderes sabia que estaban
revocados se entenderá que le hace donacion?
V. Glos. y Bart. en la 1. 1.4. D. de condict. ob taus.,
y el propio Bart. en la 1. 62. D. de solut. , donde
concluyen por la afirmativa ; á no ser que paga-
se con el fin de quedar libre de la obligacion, y
v. raid. en la 1. 19. col. 8. veis, 4. quceritur C. de
furt.-4l que tiene el privilegio de no pagar las
espórtulas, y sabiéndolo , las satisface , podrá
repetirlas? V. Bald. en la 1. últ. col. pen. vers.

que assi ouiesse pagado, por razou de la menor
edad. E otrosí dezimos, que si alguno pagasse
debda, que non fuesse cierto si la deuia, o non ,
maguer la pagasse , assi dudando (150) , que si
despues desso prouasse que la non deuia, tenudo
seria de gela tornar el que la ouiesse recebida.

LEY 31. Como las mandas que son puestas
en. testamento imperfeto, si fueren paga-

das, non se pueden reuocar.

Acabadamente (131) a las vegadas non fazen
los ornes sus testamentos , pero dexan mandas en
ellos. E como quier que segun sotileza de dere-
cho non podrian apremiar por juyzio , a aquel en
cuya mano tuesse tal testamento como este, que
pagasse las mandas q ue fuesen fechas en el; con
todo esso, si el , o los herederos , de su voluntad
las pagassen, non pueden despues demandar que
golas tornassen; maguer dixessen, que se pudie-

sed quid si iste y vers. modo venio C. de fruct. et
lit. expens., donde resuelve por la negativa, tan-
to si se dirige á aquél á quien hizo el pago, corno
al Vencido: y acerca de si se presumirá en ca-
so de duda haberse pagado á sabiendas, ó por
error, véase lo anotado por Paul. de Castr. en la
1. 68. §. 1. ad Trebell., quien decide que se enten-
derá mas bien lo primero, si fuese del todo in-
debido lo que se paga, ó á lo menos natural-
mente, aunque se debiese atendido el rigor del
derecho civil; si empero era indebido por este ,
mas no naturalmente, se presumirá verificada
la paga á sabiendas ó por error de derecho, y de
consiguiente no podrá repetirse, á no ser que
manifieste haber incurrido en error de hecho, á
tenor de d. §. 1.: si era debido, atendidos en-
trambos derechos , pero podia escepciouarse,
euttiuces, si la escepcion es favorable, se enten-
derá que hubo error en el acto de la paga , á lo
menos de derecho, lo pagado : de consiguiera=
te podrá recobrarse: lo que no se conseguirá,
siendo la escepcion odiosa, á no ser que se prue-
be el error de hecho, como en el segundo caso;
lo que dice Paul. de Castr. deberse tener muy
presente.Y entiéndase la disposicion de nuestra
ley , conforme al testo notable de la 1. 21. 5.. 1.
D. de inoi: test. y allí Paul. de Castr. -* Véase la
adicion á la gloS. 124.

(129) Airad. la Glos. en la 1. 1. en la palabra ces-
sat D. de condict. indeb.

(130) Concuerda con la 1. últ. C. de condict. in-
deb., y de consiguiente el que duda se equipara
al que ignora: v. Jas. en la 1. 1 al fin D. de con-

dict. indeb. , * Véase la adicion á la glos. 124.
(131) Esto es, de un modo solemne : pues no

se habla aquí de la imperfeccion que versa sobre
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ran amparar por derecho ,‘ de non pagar tales
mandas, parque eran dexadas en testamento, que
non fue fecho como deuia. E aun dezimos , que

como quier que este que ouiesse pagado las man-
das, dixesse, que guando las pago, non sabia que
aula este derecho por si , de non pagar tal man-
da , e que por esta razon las deuia cobrar ; que
tal escusapca non deue valer (152). Ca tenemos ,
que todos los de nuestro Señorio deuen saber (155)
estas nuestras leyes. E si alguno, por non saberlas,
fiziere contra ellas algunas cosas , que sean a su
daño , tornese porende a su culpa. Fueras ende ,
si el que ouiesse fecho tal' paga como esta , fuesse
Cauallero de nuestra Corte. Ca los nuestros Caua-
lleros mas se deuen trabajar en vso de armas, que
en aprender leyes. O si fuesse muger, o menor de
veynte e cinco años, o labrador simple : ca estos
atales (454) bien se pueden escusar en tales razo-
nes como estas , diziendo que non sabian estas
leyes.

LEY 32. Como se puede reuocar la paga,
que fi.aiessen de debda que fuesse

fecha so condicion.

De tal natura seyendo la condicion que pusies-

la voluntad, de la que trata la 1. 25. D. qui
testam. fac. poss., sino de la falla de solemnidad,
conforme con lo anotado por Juan de Imol. en
d. 1. 25: y aprueba esta-ley la opinion de Azon en
la Suma C. de condict. indeb., y de la Glos. en la 1.
1. D. d. tít. ,yen la I. 10.C. de jur. et fact. ignor.,
á saber, que los legados provenientes de una vo-
luntad menos solemne se deben naturalmente,
mas no atendido el derecho civil ; cuya opinion
fué la de Bart. y de los Cítramontanos en dd. 11•
1 y Y0; á pesar de haber sostenido lo contrario
Pedro de Bellapertica y otros Ultramontanos:
y véase sobre el particular lo que ssñaladamente
espresa Bald. en la 1. 23 al fin, C. de fideicom. , y
en la 1. 1. §. 7. D. de olla. p7cef. urb., donde dice,
quedar escusada la madre del pupilo, aunque
no ponga en el inventario de este las joyas lega-
das á la misma por el testador en virtud de una
disposicion menos solemne; y acerca de si lo
que se paga á tenor de esta, se considera debido
por testamento, v. Juan Andr. , citando la dis-
puta de Oldrald. y Jacob. Butric. , en las adíe.
al Specult. tít. de rer. perrnut. en la rúbr. col. últ.
vers. est etiam sciendum, quienes concluyen por
la afirmativa. , Nótese tambien que el que sucede
ab intestato , á causa de no subsistir el testamen-
to por falta de solemnidad , no queda ni aun
naturalmente obligado á los herederos institui-
dos en él, como lo prueba la 1. 4. C. de jur. et fact.
ign. y allí Bart. , Bald. y otros, y lo manifiesta

sen en algun pleyto , que fuesse en dubda si se
cumpliría, ó non_, como si dixesse : Prometo de
pagar tantos marauedis, si tal naue viniere á Se-
nu la ; si pagasse (155) los marauedis en ante que
se cumpliesse la condicion , bien podria deman-
dar que gelos tornassen. E esto es , porque po-
dría acaescer pot• auentura , que se non cumpli-
da la condicion : mas si la condicion fuesse de tal
natura , que en todas guisas se cumpliría , como
si dixesse: Prometo de vos dar tantos marauedis;
si me muriere (156); o en otra manera semejante
destas ; si los marauedis pagasse en su vida , non
los podria despues demandar que la paga fuesse
fecha : porque cierta cosa es, que la condi-
cion (457) se cuffipliria en todas guisas.

LEY 33. Como aquel que fase la paga , por
razon de juizio, que es dado contra el, ?con

la puede despues demandar.

Condenado seyendo alguno en juyzio para pa-
gar alguna debda , non se aleando de la senten
cia,, como quier que la debda non fuesse verda
dera , temido es de la pagar: e despues que la
ouiere pagado, non puede demandar que gela tor -

Alex. consil. 70. col. últ. vol. 2., y segun se es-
presa allí , no competerá el derecho de reten-
cion en fuerza de un testamento no solemne :
véase Bald. en la repet. á la I. 1. C. de Sacros.
Eccles., col. 16, lo anotado allí por Alex. consil.
219. col. 2. vers. etsubdit Joan. Cald., y latamen-
te Pedro de Aneb. en el cap. possesor malee fidei,
col. 13. 14 y 15 de reg. jur. lib. 6. -*Véase la adi-
cion á la glos. 124.

(132) Añád. 1. 10. C. de jur. et fact. ign. , y la
Glos. y los DD. en el cap. últ. de solut.

(133) Añád. la I. 9. C. de legib., 1.9 princ. D. de
jur. et fact. ign. y 1. 20. tít. 1. Part. 1.

(134) Añád. I. 9. D. de jur. et fact. ign. , y I. 21.
tít. 1. Part. 1.

(135) Entiéndase por ignorancia; pues si veri-
ficase el pago á sabiendas, no podría repetirlo
por medio de la condiccion indebiti, segun lo
anotado por la Glos. en la 1. 7. vers. sin autem D.
de condict. ob caus. , á no ser que dejase ele cum-
plirse la condicion, segun manifiestan Jas. en la
1. 16. D. de condict. indeb. , y Ang. en la 1. 38..§.
16 al fin , D. de verb. oblig. , fundado en la 1. 16.
D. de solut. - * Véase la adicion á la glos. 124.

(136) Véase lo que dije en la 1. 12. tít. 1t de
esta Part.

(137) ¿Qué diremos si se debe para dia deter
minado ? V.1. 10. D. de condict. indeb. ; empero sí
este es incierto, tendrá lugar lo mismo que 'res-
pecto de la condicion , á no ser que por preci-
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no, maguer diga que quier prouar que non fue
fecho (158) como deuia : e esto, es, por la fuera
que ha el juyzio. Ca, maguer acaesciesse , que el
Judgadór diesse la sentencia contra verdad , por
culpa de los Razonadores ( .159) , que non pusies-

sen sus razones como deuian, o por necedad (140)
del Judgador, pues que dada es, guardada deue
ser , si non se alca della. Fueras ende, si pudiere
prouar aquel contra quien fue dada la sentencias

que la ( qn) dio por falsas alegaciones (141) , o tes-
tigos , o cartas. Ca estonce , prouandolo , bien
puede cobrar lo que ouiesse pagadó en razon de
tal sentencia. Otrosi dezimos , que demandando
vn orne a otro en juyzio, cosa quel deuiesse dar,
o fazer; si el judgador le diesse por quito de

aquella demanda, e despues desso de su voluntad
este por quien era dado este juyzio pagasse , o

(m). dieron por Acad,

sion debiese existir, como el dia de. la muerte,
segun esta ley, y la 1. 17. D. de condict. indeb., y
v. Bald. en la 1. 12. C. de usufr.

(138) Con todo si no impugnase la sentencia,
y si solo intentase probar que la causa que la
motivó ha desaparecido (devenit ad non causam)
con razon será admitido en este caso, á tenor
de la 1. 2. D. de condict. sine taus. ,1. 17. §. últ. ,
y 1. 21. D. commod. , Bart. y los DD. en la 1. 1.
C. de condict. indeb. , de la cual nuestra ley se ha
tomado , y el mismo Bart. en la I. 22. princ. D.
rem rat. hab.

(139) De lo que parece inferirse que , cuando
no pueda imputarse culpa, es decir que sí no
fué posible justificar la esce. pcioñ en aquel jui-
cio , habrá lugar á la repeticion , segun lo ano-
tado por Bart. en la 1. 1. §. 2. al fin D. quod vi,

aut claro, y en la I. 22. princ. D. rem rat. hab. :
por lo que si la parte que no apela de la senten-
cia , no pudo producir las pruebas necesarias
por hallarse los testigos que tenia que ministrar
en cautiverio , ó peregrinacion, ó bien poseidos
del furor, y dicha parte pidió al principio que se
difiriese la decisiou del pleito, sin haber podido
conseguirlo ; entónces, previo conocimiento de
causa, y sobreviniendo abundancia de pruebas,
podrá rescindirse la sentencia por medio del be-
neficio de restitucion: así lo pretendia Innoc. en
el cap. ultra tertium, de test. y la sostiene-Abb. ,
siguiendo á él , en el cap. suborta , col. últ. al fin
de re jud. - * El argumento á sonsa contrario que
hace aquí Greg. Lopez dista mucho de ser con-
cluyente, porque la ley pudo hablar por via de
ejemplo , y viene en apoyo de esto el que coloca
en la misma línea la sentencia dada por nece-
dad del juez, en cuyo caso no hay culpa de par-
te del vencido.

fiziesse aquello que le demandauau, non podría
despues (142) demandar que gelo tornassen : ca,
maguer que los Judgadores quitan a las vega-
das de las demandas a algunos , a quien non de-
uian quitar , e despues que las quitan , segun
sutileza de derecho, non los puede apremiar que
paguen ; con todo esso naturalmente (145) fincan
obligados a aquellos por quien es dada la senten-
tencia :•e porende , pagando, o faziendo lo que
les demandan , non lo pueden despues deman-
dar. Pero si estos a quien fazen demandas torti-
zeras, aborresciendo de yr ante los Judgadores ,
fazen pleyto de les dar alguna cosa , porque los
quiten de las demandas; dezimos que como quier
que segun derecho se podrían dellos amparar ,
pues de su voluntad prometen , e se obligan , a
darles alguna cosa , tenudos son de lo cumplir.
E pagando aquello que prometieron, non lo po-
drian demandar despues. Fueras ende, si pudies-

(140) c Qué diréinos si el actor demandó a sa-
biendas y con dolo , lo que no se le debia , ó ya
se le habla pagado ? Véase el testo notable de la
1. 29. §. 5. D. naand., y Ang. en la 1. 1. C. de con-
dict. indeb. , y el final de esta ley.

(141) Añád. 1. 75. vers. Marcellus D. de jud., 1.
33. D. de re jud. , y 1. 1. y 2. tít. 26. Part. 3., don-
de puede verse lo que dije : y lo mismo preten-
de Abb. en el cap. suborta, col. últ. , de re judic.,
si atendida la notoriedad del hecho , constase
haber sido injusta la sentencia, aunque provi-
niese esta notoriedad de un hecho posterior:
véase allí al mismo : ¿ competerá algun remedio
á aquel , que despues de la sentencia halla el ins-
trumento en que consta haberse verificado el
pago ? V. Bald. en la 1. 1. C. de condict. indeb. ,
Abb. en ch cap. suborta , col pen. , y añádase á
lo que dice esta ley respecto de las falsas alega-
ciones , la 1. 29 §. 5. D. mand.

(142) Añád. II. 28. y 60.D. de condict. indeb.; es-
ceptúese el caso en que la sentencia se hubiese
proferido entre personas, que están prohibidas
de hacerse donacion, por ej. entre marido y mu-
ger, segun el caso nótable de la 1. 5. §. 7. D. de
donat. int. vir. et ux., cuyo testo dijo ser singular
Ales. consil. 82. vol. 3.

(143) Añád- 1. 6. D. de condict. indeb. , y 1.16 al
fin. tít. 11. Part. 3: * Aquí la ley parte del su-
puesto que existia la deuda: pero ahora pregun-
tamos ¿ de donde podrá resultar la verdad de la
deuda, cuando hay un fallo que ha declarado
no existir ? Será preciso otro fallo, se dirá; pe-
ro con que derecho se atribuirá mas fuerza al
segundo que al primero ? Tal vez la ley se refi-
rió al único caso de producirse nuevas y rele-
vantes pruebas.
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se alguno prouar, que aquel que le momo el pley-
to , lo lizo maliciosamente (144), sabiendo que le
non denla nada. Ca pronaudo esto , bien podria
demandar (445 n, e cobrar, lo que ouiesse pagado
por esta razon.

ll<.EW 34. Como lo que orne quita a su conten-
do? , por enojo de non seguir pleyto , non

lo puede de.-pues demandar.

Verdaderos pleytos mueuen los ornes a las ve-
gadas vnos contra otros , e aquellos a quien fa
zen las demandas , ampararse escatimosamente
dellos , de manera que por el enojo que reciben
del alongamiento del pleyto, e por miedo que han
los demandadores de perder sus demandas, anie-
nense con los demandados, e quitanles alguna
partida del debdo que les demandauan , o faces

(144) Concuerda con la 1. 65. princ. D. de con-
dict. indeb.

(145) Así pues el dolo ó calumnia del actor
litigante , viciará la transaccion ipso jure, segun
esta ley y la 1.65. D. de condict. indeb. Jas.; limita
esta conclusion de cinco modos en la 1. 1. C. dc
transact: véase allí al mismo.

(146) Así pues , aunque el reo litigue escep-
cionando dolosamente , se sostendrá la transac-
cion , por mas que no se observe lo mismo res-
pecto del actor, segun la 1. anter. : y de consi-
guiente se aprueba en esta ley la opinion de
Azon en la Suma C. de condict. indeb., col. 3. vers.
ítem et transactio , y de la Glos. en la!. 19. C. de
transact. y allí Bart. y los DD. , reprobándose la
de Rogel. , Jacob. Butric. y Ang. en la 1. 65. D.
de condict. indeb.

(147) Con esta palabra da á entender esta ley
cine no se rescinde la transaccion por el reme-
dio de la I. 2. C. de rescind. vend. , y de la I. 56.
tít. 5. Part. 5., ya se considere, ó no, la estima -
clon segun el dudoso evento del pleito: y de con•
siguiente se aprueba aquí la opinion de la Glos.
y Bald. en d. 1.2. y en la 1. 78. S. últ. D. ad tre-
bell. , y así lo sostuvieron la mayor parte de los
DD., segun latamente lo refieren Alex, y Jas. en
la 1. 36. D. de verb. oblig., y Decio consil. 203.
ut vera resolutio , col. 2. , donde cita tambien la
contraria opinion de Bart. en d. I. 36. y á mu-
chos que la siguen , y espresa allí Decio ser di-
cha opinion de Bart. la mas coman, bien que el
mismo en el consil. 216, que empieza visa tran-
sactione , concluye ser disputable este artículo.
Téngase pues presente esta ley de Part., que de-
cide esta cuestion : aun mas , segun se despren•
de de la misma , no se rescindirá la transaccion
aunque la lesion sea enormísima, pues dice, sea
cual fuere la parte , y de consiguiente , nada es-

otras posturas de nueuo, que non son a su pro.
E porende dezimos, que la auenencia, e el pley=
to que assi fuesse fecho , que deue ser guarda-
do (146), tambien por la vna parte , corno por la
otra : e quanto quier (147) que montasse aquella
parte, que quitasse el demandador, non la podría
despues demandar : e maguer se quisiesse defen-
der, diziendo , que se mouiere a fazer el pleyto ,
o el quitamiento, ponlas escatimas que le paraua
delante el demandado, non deue valer. Fueras
ende, si el demandador pudiera prouar , que el
demandado le fizo engaño , en fazerle perder las
cartas (148), o embargarle los testigos con que pu-.
diera prouar su demanda ; e que por esta razon
fizo el quitamiento de la debda, o de alguna par-
tida della : ca si lo prouasse, estonce bien podria
demandar , e cobrar , aquella parte que ouiesse
assi quita.

ceptua , cap. solito 6. al fin de major. et obed. y lo
que manifiesta Jas. en la 1. 45. princ. D. de verb.
oblig.; habiendo aconsejad o lo contrario Pe. Pliil.
Comeos consil. 66. vol., 1. á quien sigue Decio
en d. consil. 203 y 216. Sin embargo procediera
quizás lo que dicen los cit. DD., respecto de las
mugeres ó rústicos á quienes la transaccion ha-
ya causado una lesion enormísima , á causa de
su sencillez , y del dolo que se comete con ellos
al inducírseles á semejante transaccion,; ó bien
si el que transige es menor; y hace al caso lo
anotado por Bald. en la I. 2. col. 5. vers. 4. quce

-ro C. de rescind. vend. , 1. 25. D. de probat. y I. 6.
tít. 14. Part. 3. Adviértase tambien que nuestra
ley habla de la transaccion que se verifica des-
pues de principiado el pleito , en cuyo caso el
que transige, conocia cual era su derecho, pero
convino en ello, temiendo las cavilaciones del
adversario : por lo que , si aun no se hubiese
instaurado el litigio , y el que transige ignora-
se su derecho , tendría lugar tal .vez dicha opi-
nion corona, á lo menos respecto de la lesion
enormísima.

(148) Véase la glos. segunda á la 1. 19. C. de
transact., la que tambien dice proceder esto aun-
que el demandado se limiteá ocultar los instru-
mentos: pues parece que induce dolosamente á
la transaccion aquel que sustrae las pruebas al
contrario, ya sean testigos, ya instrumentos, se•
gua Bald. y tos DD. allí : viene en confirmacion
de lo dicho , el que si los testigos que se escon-
den para no ser examinados , con cuyo motivo
pierde eI pleito, quedan obligados á pagar los

perjuicios , segun lo anotado por Bald., Ang.
y Paul. de Castr. en la 1. 10. S. 1. D. de edend. ;
con mayor razon estará sujeta á la restitucion
la parte que los oculta , percibiendo así la 

 y provecho. Y el que calla á propósito pa
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LEY34. Congo lo que ame da en casamien-
to , o en obra de piedad , non lo puede

despues demandar.

Por parentesco , o por otro debdo , que algu-
no cuydasse auer, algun orne a alguna muger,
si diesse de lo suyo en dote , o en arras por ella ,
maguer sopiesse en verdad, despues que la ouíes-
se casada, que non auia razon de , lo fazer , assi
como cuidaua ; con todo esso, non podria deman-
dar , nin cobrar , 'aquello que ouiesse dado por
tal razon. E esto es , porque este donadio (149)
es obra de piedad , e porende non lo puede des-
pues demandar. Otrosí dezimos , que las despen-
sas que ome fiziesse en crianca de alguno , que
criasse en su casa por Dios , que non las puede
despues demandar (150). Fueras ende si la crian
ca fuesse fecha en muger , e quisiesse despues
casar con ella, o alguno de sus fijos e su padre
de la criada, o ella misma lo contradixesse. Ca es-
tonce , qualquier destos, que embargassen el ca-
samiento , que se non fiziesse, seria tenido (151)
de pecharle las despensas , que . ouiesse fecho en
su crianea. E lo que diximos en esta ley, ha logar,
non tan solamente en (21) las cosas sobredichas ,
mas en todas las otras semejantes (152) delaa.

(a) los casos sobredichos , Acad.

LEY 36. Con go si el que cuyda ser heredera
de otro pagasse algunas debelas, las deue

cobrar de los bienes del finado.

Entrando (153) algun orne heredad de otro,
que fuesse finado , cuydando a buena fe , que le
auia establescido por heredero , o que aula de
otra guisa derecho de heredarlo ; e seyendo tene-
dor della , pagasse algunas debdas , de las que de-
uia el señor de la heredad , en nome del fina-
do (154) , e non en el suyo ; si acaesciere , que el
ouiesse a tornar la heredad , viniendo otro here-
dero que la demandasse, que fallassen en verdad,.
que auia mayor derecho de heredarlo , que el ;
deuese entregar (455) de la heredad , ante que
la desampare , de Ios debdos que mostrare que
pago de lo suyo verdaderamente en nome del fi-
nado : e non a demanda ninguna contra aquellos
a quien los pago. E si acaesciere , que la aya a
desamparar ante que gelos paguen , puedelos de-
mandar , e cobrar del otro (156), que hereda el
heredamiento. Mas si por aventura non pagasse
las debdas en nome del finado, mas del suyo, cuy-
dando (157) que el deue la debda, estonce pue-
delas demandar si quisiere , a aquellos a quien
las pago. E si dellos non la pudiesse cobrar , de-
uegelas pagar aquel a quien passo el heredamien-

ya engañar á otro, pierde su derecho, auth. ad
hoc C. de latín. libert. toll. y allí Bald. , y véase lo
que dice Ambros. en el lib. 3. officiorum, cap. 10.
la Glos. en la 1. 14. D. de liben taus. y la 1. 1 D.
de dol. y allí la Glos. : en una palabra hay dolo
en la transaccion, y no queda purgado por me-
dio de la misma , Bald. en la 1. 29. al fin D. de
transact.

(149) Añád. L 32. §. pen. y allí Bart. D. de
condict. indeb. , Báld. Novel. en el trat. de -dote ,
1'ól. 20. col. 4. y 1. 16. tít. 11. Part. 3., donde
puede verse lo que allí dije.

(150) Añád. el §. últ. Instit. de oblig. quce ex
quas. conlract. nasc. , y 1. 1. C. de negot. gest.

(151) Aúád. 1. 16. C. de nupt. , y 1. últ. tít. 20.
Part. 4. Y adviértase que dicha 1. 16, habla del
caso en que el padre hubiese espueslo á su hija;
empero esta ley de Part. no hace mencion de
ello , y si solo de aquel que hubiese alimentado
á .semejante muger por motivo de piedad : nó-
tese además, que segun ras palabras de esta ley,
O alguno de sus fijos, refiriéndose á d. 1. 16., pro-
cederá tambieo, si el que facilitó los alimentos
quiere casarse con ella; y la misma, ó su padre
se oponen; con tal que no haya mucha diferen-
cia en las edades.

(152) A saber, cuando mediase causa de pie-
dad , segun d. §. últ..

(153) Trae su orígen de la 1. 19. §. 1. D. de
condict. indeb. y de la Glos. allí, de la I. 5. C. d_
tít., y de lo anotado por Azon en la suma C. del
mismo tít. col. 4. vers. item impedit hanc actio-
nem.

(154) Esto se presume en caso de duda, segun
Bart. en d. 1. 19. §. 1, y lo mismo sostienen allí
Aiber. , Ang. y otros : bien que Jas. sostiene
allí mismo lo contrario , esto es , que en caso
de duda se entiende que paga en nombre pro-
pio , y así podrá repetirlo : empero la opinion
comun es la mejor , y la prueba está en lo que
dice Azon lug. cit., á saber, porque se creía obli-
gado; y lo mismo se deduce de esta; ley, cuando
dice , cuidando quel deue la debda : ó decídase se-
gun diré mas abajo en la glos. sobre dicha pa-
labra.

(155) Añád. 1. 5. C. de petit..hcered.
(156) Por medio de la accion negotiorum ges-

torum,l. 45. D. de negot. gest., y Salic. en d. 1. 19.
§. 1. D. de condict. indeb.

(157) Dice esta á causa de la anotado por la
G los. en la 1. 31. princ. en la palabra suo nomine

D. de petit. hcered., pues si pagó antes de promo-
verse disputa acerca de la herencia , creyéndose
heredero , se presume que lo verificó en nom-
bre propio, por considerarse obligado; empero
si ya habia tenido lugar aquella , se entenderá
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to. Ca guisado es, e derecho , que aquel haya la
carga de pagar las debdas , que ha el bien , e el
prouecho de la herencia.

LEY 37. Si alguno pagasse a otro debda
que non deuiesse , la puede cobrar

con sus frutos.

Si la cosa que pagasse alguno , como non de-
uia , fuesse de tal natura , que diesse fruto de si,
deuel ser tornada, con los frutos (158) que lleno
Bella aquel a quien la pago. Otrosi dezimos , que
si aquel a quien fizieron la paga , vendiesse aque-
lla cosa , o la perdiesse , si guando gela pagaron,
e aun despues , ouo buena fe en recebirla, cuy-
dando que la deuia auer ; si la vendio, deue tor-
nar el precio que recibio della, al que gela pago;
mas si la perdiesse por muerte , o por ocasion ,
non seria tenudo (159) de la pechar. E si guando
la recibio en paga , o despues, ouo mala fe (160)
en recebirla, seyendo sabidor que la non deuia
auer; estonce, quien la perdiesse, o la vendiesse,
tenudo es de pechar por ella , el derecho precio
que pudiera valer , a bien vista del Judgador.

LEY 3S. Si aquel que rescibzo sieruo en pa-
ga, (o) lo deue aforrar, o non.

En paga dando algund orne sieruo a otro , que
non fuesse tenudo de le dar , si aquel que asi res-
cibiesse, lo aforrasse despues, valdria el aforra-
miento. Pero si guando lo rescibio , o despues ,
fasta la sazon que lo aforro , ouo mala fe en re.
eebirlo , sabiendo que lo non deuia.auer, tenudo
es de pechar la estimacion del sieruo a su señor.
E si ouiesse buena fe guando gelo dieren en

(o) que non debie et lo aforró , cómo vale el afor-
ramiento 6 non. Acad.

haber pagado en nombre hereditario: y así tam.
bien lo declaran Paul. de Castr. en d. 1. 19. §. 1.
D. de condict. indeb. , y Decio consil. 348- col. 1.
y 2.— * Las palabras cuydando que el deue la deb-
da, no pueden aplicarse al que pagó creyendo
que era heredero , pues que de el trata la ley en
la primera parte , y le niega el derecho de reto
tirar como indebido lo que hubiese pagado: de-
berémos pues entender dichas palabras , del que
pagó creyendo ser deudor independientemente
de. la calidad de heredero.

(158) Entiéndase , aunque estén consumidos ,
con tal que con ellos se haya hecho mas rico ;
pues, aunque por otra parte el poseedor de bue-

paga , cuydando que lo deuia auer ; estonce
non seria tenudo de pechar la estimacion , pues
que lo aforro con entencion que era suyo. Empe-
ro, todo aquel derecho que el ha en el aforrado
por razon del aforramiento , deuelo otorgar al
otro que gelo dio en paga.

LEY 39. Si aquel que deue de dos cosas la
vna, las pagare ambas a dos , qual dellas

puede cobrar , o no.

Departidamente prometiendo vn orne a otro ,
de darle de dos cosas la vna, thziendo en esta ma-
nera : Prometo de vos dar vn cauallo, o vn mulo;
o señalando otras cosas qualesquier en esta ma-
nera; si acaesciesse despues desso , que pagasse
por yerro aquellas cosas que nombrasse , cuydan-
do que amas las deuia, bien puede demandar que
le torne la vna deltas (1 64) , qual mas quisiere ,
si amas fueren binas. E si por auentura alguna
dellas fuesse muerta , non le podria demandar
que diesse -1a otra que finco biva (462).

LEY 40. Corno aquel que faze algunas obra
a otro , cuydando de ser tenudo de las fa-

zer, e non lo fuesse, puede deman-
dar el precio deltas.

Cuydan a las vegadas algunos ornes , ser tenu-
dos de fazer algunas obras e non lo son. E po-
rende dezimos , que si algun menestral fiziesse
alguna obra a otro , cuydando que gela deue fa-
zer , assi como casa , o naue , o otra cosa srme.
jante que fuesse de este menester, o de otro qual-
quier,e despuesq ue laouicssefecho, fallare en ver_
dad que non era tenudo de la fazer, deuele dar por
ella , a aquel que la fizo , tanto precio , quanto
le pudiera costar (165) el fazer de aquella cosa, si
otro menestral tan bueno como aquel, gela ouies-
se fecho.

na fe haga suyos los frutos por razon del culti-
vo y cuidado, segun el §. 35. Instit. de rer. divis.
la 1.4. §. 2. D. fin. regund., y la 1. 39. tít. 28'. Part.
3. ; con todo en este caso quedará obligado, co-
mo he dicho, aunque estén consumidos, si se
ha hecho mas rieo : así lo declara Ang. cei las

II. 3 y 15. princ. D. de condict. indeb.
(159) y - Glos. en la I. 7. D. (le condict. indeb.
(160) Añád. I. 65. §. 8. D. de condict. indeb.
(161) Añád. 1. pen. C. de condict. indeb.
(162) Añád I. 19. D. de legat. 2, y 1. 32. princ.

D. decond. indeb.
(163) Así pues, no se atenderá, cual en la 1.26.

§. 12. D. de condict. indeb. y allí la Glos. , al pre-



Como el que recibio alguna cosa
otra , la deue tornar , si non fa-

ze lo que prometio..

Dan a las vegadas los ornes unos a otros algu-
nas cosas por razon de pagas , sobre tal pleyto ,
que les fagan, por aquello que reciben dellos, al-
guna cosa. E esto seria como si vn orne diesse a
otro marauedis , o otra cosa qualquier , porque
le aforrasse algund sieruo suyo , que ouiesse en
su poder. E porende dezimos , que pues que la
paga ha recebida sobre tal pleyto , que es teni-
do (469) en todas guisas de fazer lo que prome-
tio , o de tornar (470) al otro lo que del recibio,

LEY 43.
por fazer
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alguno en testamento de otri , para pagar las
mandas que fuessen escritas en el ; si. las pagarse,
aquellas que fallasse y escritas, e acaesciesse des-
pues, que el testamento fuesse reuocado por algu-
•na razon derecha, assi como si fuessef also (468);
o porque aquel que lo fizo, non pudiera con de-
recho fazer testamento, nin mandas ; o que era
quebrantado por otro testamento, que lizo des-
pues ; dezimos , que aquel que ouiesse derecho
de heredar los bienes del fazedor del testamento ,
bien puede demandar las mandas, a aquellos a
quien fueran pagadas , e son temidos de gelas
tornar.

LEY 41. Como , si vn orne quitasse a otro el
pleyto que le ouiesse fecho, por otra cosa

que le ouiesse de dar , o de fazer,
e si non gola diesse, o complies-

se , qual Bellas puede
demandar.

Quitando vn orne á otro el pleyto que auiesse
puesto con el , por razon de alguna cosa que le
ouiesse de dar, o ele fazer, en tal manera, que por
el quitamiento se obligasse el otro de nueuo , a
darle, o a fazerle alguna cosa; si este a quien qui-
to el primer pleyto, non le cumple aquello que
prometio en el segundo , en su es cogencia (464)
es del otro , de fazerle complir lo que prometio a
postremas, o de demandar quel cumpla el primer
pleyto , en la manera que era tenudo de lo com-
plir ante que gelo quitasse. E non se puede escu-
sar el otro, que lo non cumpla assi, por dezir que
del primer pleyto (465) ya fuera quito: pues que
el que fizo contra aquello (166) que deuiera dar ,
o tazer por el segundo pleyto , por razon del
quitamiento.

LEY 4? • Quales mandas , despues que fues-
sen pagadas, se pueden reuocar.

Por testamentario (167) seyeudo establecido

cio que el artífice hubiera podido conseguir.
(164) Añád. 1.4. y allí la Glos. y Bart., y 1. 10.

D. de condict. indeb: , y 1. 9. D. de prcescr. verb.
-- * Tenernos en el caso de la ley un contrato de
los innominados : en ellos la parte que. aun no
habla cumplido no tenia accion para pedir, ni
derecho' de retener, porque respecto de ella no
existia mas que un pacto nudo ;. faltaba respec-
to de ella la datio vel factum certa lege , esto es la
causa civil de obligar. Empero la ley del Orde-
namiento ha dado á los pactos igual fuerza que
á los contratos, de consiguiente, así como el ven-
dedor que experimenta retardo ó resistencia en
el pago del precio debe limitarse á pedirlo, y no
puede elegir entre la esaccion del mismo y la
recision del contrato ; parece que tampoco ten
drá lugar la eieccion en el caso de que se trata en
esta ley.

(165) Escepttíese si la accion extinguida fuese
de tal naturaleza, que no pudiese suscitarse por
pacto ó • consentimiento de las partes, como la
querela inofjiiciosi, ó la accion de injurias , segun
Bart. en d. 1.'4. donde puede verse.

166) Añád. 1. peo. tít. 11. Part. 3. y lo que
allí dije, y lo anotado por Bald. en la I. 7. col.
2. y en las 11.26 y 27. col. 10 y 11. C. de pact., 11.
15 y 36. C. de transact. y allí Bald., I. 6. C. com-
mun. utriwq jud. , y 1. 27. princ. D. de inoffic.

test. , véase tambien lo que espone el propio
Bald. en la rubr. C. de contrah. empt. col. 5. vers.
20. qucero. Añád. Decio consíl. 265. col. peo. , y
consil. 380. y Atex. consil. 32. col. tílt. vol. 2.

• (167 1 Esta ley se halla mal . colocada : debia
preceder á la anterior.

(168) Añdtd.1. 2. §. 1. D. de condict. indeb. jun-
to con las tres siguientes. "	 -

(169) Añád. 1. 5. 2. D. de prcescr. verb., 1. 3-
§. 1. D. de condict. ab taus. , y 1. 9. C. del mis-
mo tít.

(170) Luego podrá repetirse lo que se hubiese
dado , y entablarse la accion para conseguir el
id quod interest, por la falta de cumplimiento ,
segun se ve en esta ley , y lo prueba tambierr
la 1;7. D. de prceser. verb. [ esta ley dice lo con-

' trario] si bien obsta la 1. 5. §. 2. d. tít. en la rl-
ternativa que pone : condici el potest , vel proes
criptis verbis agi : y sostuvo allí Paul. de Castr.
que deberá contentarse con obtener una de las

dos cosas , Bart. en d. 1.5. S. últ. D. de prceser.
verb'Con todo"la 1. últ. del tít. 6. de esta Part.,
dispone espresatnente lo mismo que anotó Paul.
de Castr. en d. §. 2., cuando dice, En su escogen-
cia es del otro de demandarle la cosa que le dio por
esta razon, o quel peche los daños , e los menoscabos
que porende rescibio. Puede decirse que, cuando
no inedia ótro interés que- el de recobrar lo
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e los daños, e los menoscabos quel vinieron, por-
que le non camplio aquéllo que prometio. E lo

que diximos en este caso , ha logar en todos los
otros , en que los ornes reciben alguna cosa en
paga, por otra que prometen de fazer.

LEY 44. Como los que reciben dineros por
yr en mensagerias, si non fueren , los de-

uen tornar.

Embian á las vegadas los señores , o los otros
ornes, algunos (174) en su mandaderia , e danles
dineros ciertos para despensas ; e acaesce , que
despues que son aparejados para yr , e que han
recebido los dineros para las despensas, embar-
gasse la yda ; o por se arrepentir (172) aquellos
que los enbian ; o por adolescer los que deuen
yr; o por gelo embargar fuerte tiempo que fizies-
ze , assi corno auenidas de ríos , o de otros em-
bargos semejantes. E porende dezimos, que si se
embarga la yda por alguna destas cosas sobredi-
chas, e los dineros que aula recébidos el mensa-
gero non son despedidos, que los deue tornar al
que le embiana. E si por auentura fuessen todos
despedidos , en aparejamiento de las cosas que
eran menester para la yda, non deue tornar nin-

que se dió, compete en este caso, para conse-
guirlo la' condictio ob causam: si empero se pre-
tende además el id quod interest , tendrá lugar
la misma respecto de ambas cosas, segun esta
ley y d. 1. 7. 0 bien podrá decirse que el actor
tiene facultad de elegir acerca de entrambas,
segun d. 1. 6, y lo propio espresó Paul. de Castr.
lug. cit. ; y que si eligiese la reclamacion del id
quod interest, con ello vendrá comprendida la res-
títucion de lo que dió por dicha causa ; y así
procederá lo que se espose en esta ley. Parece
con todo no poder sostenerse esta solucion, pues
la accion prcescriptis verbis cine se da en los con-
tratos innominados respecto del id quod interest
por la falta de cumplimiento, no tiene lugar
para repetirse lo que se habla dado , con el fin
de que se hiciese algo , segun d. 1. 5. princ. vers.
in qua actione , y lO anotado allí por Pan!. de
Castr. Pudiera Cambien decirse que las palabras
ele esta ley se dirigen al reo , espresándose que
queda obligado á restituir lo que se le dió y al id
giÁod interest, á saber, á la de estas dos cosas que
eligiere el actor: hacen referencia á este las pa-
labras de la cit. 1. últ. tít. 6 : y de consiguiente
(1(1.11. no son contrarias entre sí. - * Véase la
adicion á la glosa 164.

(171) Entiéndase, que no acostumbran pres-
tar sus servicios por cierto precio ; pues de lo
contrario, no seria un contrato innominado, si-
no el nominado de locacion, y no tendria lugar

TOMO III.

gana cosa (475). E si non fuessen todos despen-
didos , devele torñar aquellos quel fincassen.
Mas si se arrepentiesse aquel que deuiesse yr en
la mandaderia , despues que ouiesse recebido
los dineros para despensa , deuelos tornar (171)
todos, quier los aya despendidos, quier non.

ILEY 45. Corno el que aforra algund sieruo
por algo quel prometio , le deue ser pagado.

Si alguno, que ouiesse sieruo, lo aforrasse por
marauedis , o por otra cosa cierta que otro le
prometiesse de dar , valdria el aforramiento ; e si
despues denso el otro non quisiesse cumplir el
pleyto que ouiesse puesto con el , deuenlo apre-
miar, de manera que pague la estimácion del sier-
uo (175) , e los daños, e los menoscabos , que el
otro recebio , porque non le dio aquello que le
auia de dar. E tambien sobre la estimacion'del
siervo , como sobre los daños, e los menoscabos,
deue ser creydo por su jura el que aforro el sieruo,
estimandolo primeramente el Judgador del logar.
E lo que diximos en esta ley en razon del sieruo,
ha logar en todos los otros pleytos que los ornes
fazen entre si , en que ha el vno a fazer alguna
cosa , e el otro a dar , o a pagar otra.

el arrepentimiento, aun estando la cosa del to-
do íntegra , segun la I. 38. princ. §. 1. D. locat.,
y lo sostiene la Glos. en la 1. 5. princ. D. de con-
dict. ob taus.

(172) Tiene pues lugar el arrepentimiento en
los contratos innominados, segun esta ley, y la
1. 5. princ. D. de condict. oh caus. , véanse allí la
Glos., losDD. y Jas. quién pone 13 limitaciones,
Bald. en la I. 3. col. 5. C. de rer. permut., -y lo
anotado por el mismo en la 1. 15. col. 3. C. man-
dat. , donde se trata del caso en que la causa
fuere piadosa. -*Véase la adicion á la glos. 164.

(173) Entiéndase respecto del dinero que se
habla dado; pues si existen las cosas compradas
con este, puede pedirlas el que entregó el dine-
ro , segun lo anotado por la Glos. en d. I. 15.
princ. en la palabra fecisti, y allí Bart. hácia el
tin , y Paul. de Castr. col. 3.

(174) Entiéndase eu el supuesto que el actor
prefiriese repetir lo que dió , por medio de la
condicho ob causam; pues puede tambien intentar
la accion prcescriptis verbis á fin de conseguir el
id quod interest por la falta de cumplimiento, se-
gun la 1. 5. D. de prcescr. verb. en su totalidad, y
lo que dije en la I. anter.

(175) Añád. la 1. últ. tít. 6. de esta Part., 1. 5.
§§. 3 y últ. D. de prcescr. verb. y I. 4. C. de dolo :
esta ley de Part. y d. I. últ. espresan con mas
claridad que las leyes del derecho comun , que
si no puede tener lugar la condictio oh causara ,

48
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LEY 46. Como aquel que paga , o da algo a
otri, por algun2cosa que le falta, lo puede

demandar, o non, si non fiziesse lo
que prometio.

Dando vn ome a otro rnarauedis , o dineros , o

otra cosa, diziendo señalamente, que gelos dalla
por alguna cosa que le fiziesse ; corno si gelos
diesse , porque fuesse su Abogado (476) 6) , o que
fuesse con el a algund logar , o por otra cosa se-
mejante destas ; sí quando gelos dio, dixo seña-
ladamente (177) la razon porque gelos daua , e
el otro non cumpliesse , o non fiziesse aquello
porque los recibio, bien le podria demandar (178)

" lo quel ouiesse dado , e seria tenudo el otro de
gelo tornar. Mas si .guando gelo diesse, lo fiziesse
con entencion (479) , porque le fiziesse alguna
cosa ; cilydando en su voluntad , que por
aquello que le daca , que yria con , el en algund
camino, o que le faria otra cosa alguna , ó que
seria mas su amigo (180) , non diziendo señalada-
mente la razon por que gelos daca ; maguer el

por no ser repetible el' hecho , competerá la
accion de dolo, para reclamar juntamente con
el valor del esclavo los perjuicios ocasionados
por la falla de cumplimiento: téngase presen-
te, y v. Bart. en la I. nIt. §. últ. D. de ,prcescr.
verb.

(176) Y si un obispo tí otro señor diere una
prebenda ó un feudo_ á un escolar al volver de
sus estudios , á quien creia instruido , no sién-
dolo , y este no supo despues defender la cansa
de su prelado ó señor ¿habrá lugar á la revoca-
cion ? Esta cuestíou la propone Juan Audr. en
las adic. al Specul. tít. de prcebeud. en la rúbri-_
ca , y concluye por la negativa, fundado en que
la causa impulsiva estaba tan solo concebida in
mente, y no se espresó al conferirse la preben-
da ó feudo , y tambien porque debió examinar-
se esto desde el principio : sin embargo , á la
iglesia le competerá el beneficio de la restitucion:
véase latamente acerca de dicha cuestion á Bart.
y A lex. en la 1. 3. D. si cert. pet., y Nicol. de Nea-
pol, en la 1. 32. D. de excus. tut.

(177) Esto es , con palabras espresas ; lo mis-
mo si esto resulta de las palabras que precedie-
ron , ó de Otras conjeturas , segun'Bart. y Alex.
-en d. I.3. D. si cert. pet.

(178) Abád. 1. 1. D. de condict. ob caus., y 1. 8.
C. d. tít.

(179) La que si no se espresa, no produce nin-
gun efecto , segun esta ley , la 1. 7. C. de condict.
ob taus., y 1. 3. §. 6. al fin. D. d. tít.; de lo que
Infiere Bald. en la I. 4. C. solut. matr., que no se

,presume adir la herencia en nombre de los hi-
jos, el padre que despues demuerta su mager re-

otro non le fiziesse aquello que el cnydo en sn
coracon que le [aria , non le puede demandar lo
que le dio , ni es tenudo el otro de gelo tornar.
Ca , pues non señalo, nin dixo razon ninguna ,
por que gela daua, entiendese , que lo fizo con
entención de dargelo francamente. E porende
non le puede demandar despues ; maguer diga ,
que por esto se mouio a darle , o a prometerle
aquella cosa, porque cuydaua que le [aria algund
seruicio , o que le daria otra cosa porende.

LEY 4 7. Como aquel que recibe en paga cosa
torpemente , la deue tornar.

Pagas,e pley tos fazen los omesalas vegadas vnos
con otros, sobre- razones , o cosas que son tor-
pes , e desaguisadas , erontra derecho : e porque
esta torpedad- auiene a las vegadas , de parte de
aquel que da la cosa solamente ; e a las vegadas,
de aquel que la recibe ; e a las vegadas tambien
del vno como del otro (181) ; queremos mostrar , -
que departimiento ha entre ellos. E dezimos, que

`tiene la dote; cita tambien la 1. 15. 11 de bonos.
poss. contr. tab.; añade, nihil apere est non ens , et
ideo non includit aditionem hcereditatis. Y notese
quedo que. se entiende hacerse por contempla-
cion de alguna persona, se considera como si.
esta se nombrase espresamente, Bald. fundado
en el-testo del §. últ. si de feud. fuer. controv. int.
dom. et agn. , y hacen al caso la 1. 69. §. 2. D. de
legar- 1., 1.11. §: 22. D. de legat. 3., lo anotado
por Bald. en la 1. 2. §. tílt. D. ad Tertul., y en la
1. 2. §. 8. D. de collat. bon. Lo que se dice en esta
ley, esto es , que cuando la intencion no te
trasluce por lós ' actos esteriores , no produce
efecto alguno, debeliniitarse en cuanto á la uti-
lidad de aquél que no manifestó dicha inten-
cion; mas no respecto del daño, segun lo nota
Bart. en la 1.18., 2. oppon, D. si cer't. pet.

(180) Concuerda con d. 1.3.-§.6. D. de condict. ob
caus. , así pues lo que seha dado para fomentar
la amistad , no puede revocarse, aunque cese
la causa : V. Jas. en d. §. 6.

(181) ¿Qué diremos si interviene torpeza tan
solo por parte del que promete? V. Paut. de
Castr. en la 1. 8. D. de condict. ab turp. taus., 1. 4.
D. d. tít., 1. 5. C. de donat. -ant. nupt., y Bald. y
los DD. en la 1. 1.'C. de condict ob turp. caus. ¿Y
si media aquella tan_ solo por parte del que en-
trega ? V. 1.50. de este tít. de Part., y acerca lo
que deberá decirse , cuando hay torpeza por
parte de entrambos , v. II. 5t , 52 y siguien.

(182) En todos estos casos se atiende á una
causa futura : ¿ qué diréis os pues si se diese por
razon de una causa torpe pasada , por ej. por
haberse cometido hurto? La Cilos. en la rubr-
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torpedad- auiene tan solamente de parte- de
aquel que recibe la paga, o la promission, (pian-
do le promete depagar alguna cosas, porque non
lurte (82) , o racial mate orne , o non faca sacrile-
jo, o adulterio , o otra cosa semejante destas, de
aquellas que segund natura, e segnnd derecho ,
todo orne es tenudo de guardarse de las fazer (p)
que deue tornar en todas guisas, aquello que re-
cibio por aquella razon. E si non gelo ouicsseu
pagado, deuen quitar la promission que ouiessen
fecho para pagargelo. Ca mucho es cosa desagui-
sada, de recebir orne ningun precio, por non fa-
zer aquello que el por si mismo es tenudo natu-
ralmente , de guardarse de lo fazer. Otrosi dezi-
mos, que auiendo algund o,me dado a otro sus co-
sas en guarda , o en prestamo , o a loquero; si
aquel que las recibio assi del , non gelas quisiesse
tornar, a menos quel pechasse alguna cosa; si por
taI razon le diesse algo luego el otro, o gelo pro-
metiesse, tenudo es de gelo tornar, o de quitarle
la promission quel ouiesso fecha porcnrle : por-
que es gradd torpedad , de recebir orne precio ,
por aquello que segun derecho era tenudo de fa-
zer. Esso mismo dezimos que seria , si alguno
furtasse a otro su fijo (185) , o su sieruo , o otra
cosa qualquier, e non gelaquissiese tornar, a me-
nos de pecharle algo. Ca aquello que del recibio
sobre tal razon, tenudo seria de gelo tornar, ma-
guer non quisiesse.

LEY 48. Cono el que da algo por salir de ca-
tiuo , lo puede despues demandar, o non.

Cativado, o preso seyendo algund orne en po-
p) entonces debe Acad.

del Digest. y Cod. de condict. ob turp. caus. pre-
tende que podrá repetirse, y así lo sostiene Bart.
en la 1. 123. D. de verb. oblig., lo que debe entera -
derse cuando en el acto de dar se espresa la can-
sa torpe; de lo contrario, se presumirla dona-
cion : v. Jas. en la rubr. D. de condict. ob turp.
caus.

(183) Aliad. 1. 123. D. de verb. oblig.
(184) Aliad. 1. 21. D. de negot. gest. , '11. 17 y

últ. C. de capt. y li. pen. tit. 29 y tílt. tít: 30.
Part. 2.

(185) Añád. 1. 4. S. últ. D. de condict. ob turp.
caos. junto con las concordancias, y allí la Glos.:
así pues no hay obligacion de pagar lo prome-
tido á los ladrones, segun Ang. en d. 1. 21. D. de
neq. gest. , y añád, 1. 22. D. quod med. taus.

(186) Añád. d. 1 , 4. §. 4. D. de condict. ob turp.
caus., y 1. últ. C. d. tít.

(187) Concuerda con la 1. pan. D. de condict. ob
turp. caus., y entiéndase nuestra ley , del caso

dér de euemigos , o de ladrones ; si acaescieAse ,
que viniesse otro alguno a el que dixesse , que le
diesse alguna cosa , e que le sacaria de aquella
prision ; eI pleyto que assi fiziesse, tenudo seria
de lo guardar (184) , cumpliendo el otro lo que
prometiera. E si le pagasse aquello que le prome•
tio ; non gelo puede despues demandar. Fueras
ende , si el que recibiesse el precio , fuesse com-
pañero (185) de los otros quel prisieran, e se acer-
tasse en prenderle ; o fuesse ayudador , o conseja.
dor , que lo prisiesen. Ca estonce bien podria. de-
mandar , e cobrar lo que ouiesse dado en tal ra-
zon como esta. E- lo que diximos en esta ley
de la prision, o del cativamiento del orne, ha lo-
gar otrosi en todas las otras cosas , que orne dies-
se , o prometiesse , por cobrar (186) lo que le
fuesse robado, o furtadb.

LEY 49. Que el que promete algo por fuerza,
o por engaiīo , si lo paga, podzendose es-

cusar con derecho , que non lo puede
despues demandar.

Sabidor (187) seyendo algund orne, que aquel
pleyto sobre que fiziera a otro promission , era
torpe, e que aula derecho por si para defenderse
de non cumplirlo ; si sobre esto fiziesse despues
la haga , dezimos que la non podria demandar; e
si la demandasse , non seria el otro tenudo de
toruargela. Otrosi dezimos que'seria , si alguno
prometiesse a dar alguna cosa por engaño quel
fiziessen , o por fuerza, o por 'miedoque ouiesse,
que le farian mal. Ca la promission que fiziesse
en alguna destas maneras , o en otra semejante
deltas, non seria tenudo de la cumplir. Pero si pa-
gasse , o diesse despues de su grado (188), aguc-

en que al' tiempo de la paga , ó por medio de la
misma, queda purgada la torpeza precedente :
y . Bart., Pan!. de- Castr. y Jas. en d. 1. pen.

(188) Añád. 1. 28.1a. 11. de esta Part., y L
2, C. de his quce vi metusv. caus., y procede esto,
porque la paga espontánea que sigue, tiende á
la ejecucion del acto anterior, sin que pueda
dirijirse á otra cosa : no tendria pues lugar , si
no mediase dicha tendencia, por ej. , si alguno
despues de haber sido despojado del beneficio ,
renunciase al mismo, como lo declara Abb., si-
guiendo á Inn. en el cap. 2. de restit. spot. col. 4.
vers. contra hunc intellectum , y v. Bald. en la 1.
4. C. quod met. taus., y en particular lo que dice
en la 1. últ. C. de condict. ob turp. caus., á saber,
que las ciudades que invaden los castillos age-
nos , y no quieren restituirlos á no ser por me-
dio de dinero, no habiendo en este caso torpeza
sino por parte del que rescibe , estarán obliga-
das á lá devolucioii de lo que se les entregó, sí ta
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lo que aula prometido , non podria , nin puede
despues , fazer demanda sobre ello.

LEY JísO. Corno non puede demandar la rnu-

ger lo que diesse a su marido, sabiendo
que non podia casar con el.

Sabiendo alguna muger, que non podria casar
con algun ome, con que ouiesse pleyto de casa-
miento , porque fuesse su pariente (189) , o por-
que ella ouiesse otro marido , o por otra razon
semejante destas , que fuesse atal , que segund de-
recho non pudiesse con el casar ; e non se5-endo

el sabidor , que auia entre ellos algun embargo ,
casasse con ella; si le diesse ella alguna cosa por do-
te, maguer el casamiento se partiesse por esta ra-
zon non podría ella demandar aquello que le ouies-
se dado por dote, nin seria el tenudo (190) de gelo
tornar : porque faze ella muy gran torpedad, en
trabajarse a sabiendas, de casar con tal ome, con
quien non podria casar con derecho : e por ende
non puede demandarle aquello que le dio. E esto

que puedan alegarse los capítulos con que se es-
tipuló la paz , por ser un hecho torpe y depre-
sivo; lo que debe tenerse muy presente, y v.
Jas. en la 1. 7. §. 3. D. de pací. Nótese tambien
que cuando los actos consecutivos proceden de
la misma frajilidad , no confirman el acto prin-
cipal , 1. 22. C. ad Vellej. y allí Bald., y véase al
mismo en el trat. scimatis sobre la rubr. C. si quis
aliq. test. prohib. col. 11 y 12., en la 1. 14. C. de
testam. manum. , y en la 1. 1. §. 5. C. de latin. li-
bert. toll., junto con lo que dice en el cap. 1. en
la parte nzarchio col. 2., de his qui feud. dar. poss.,
y añádase á esta ley lo que se espresa en el cap.
1. 27. q. 1., y acerca de otros casos v. Bart. en
d. 1. pen. D. de condict. ob turp. caus., y Alex. con-
sil. vol. 3.

(189) Nótese que en los paises de infieles, no
tiene lugar el título de nupcias incestuosas, se-
gun Báld. en la 1.8. D. de senator.

(190) ¿ Se aplicará empero en este casola dote
al fisco, ó cederá en utilidad del marido? Si bien
no lo declara bastante esta ley , con todo, aten-
dida la disposicion de la ley sig., parece'darse
la preferencia al marido : cuya cuestion promo-
vió la Glos. en la 1. 4. C. de incest. nupt., y espuso
dos opiniones ; la primera , que en dicho caso
la dote quedará en poder del marido, en virtud
de las 11. últ. D. de legat. 1., y 32. §. últ. D. de do-
nat. int. vir. et ux.; la segunda , que se aplicará
al fisco, y que las cit. 11. procede respecto de los
legados ó donaciones, mas no de la dote : y esta
última la sostienen Jacob. de Are., Ciu. y Salic.;
con todo la primera la apoyan Alberic. allí, y
Azon en la Suma C. de condict. ob caus. bácia el

es vn caso , en que viene la torpedad tan sola-
mente de parte de aquel que da la cosa. E lo que
dezimos en esta ley en razon de casamiento, en-
tiendese tambien en todas las otras cosas semejan,
tes desta, en que viniesse la torpedad de parte
del que da la cosa tan solamente , e non de la
otra.

LEY 51. Como , si el varon , e la 7nuger ca-
san en vno , sabiendo ambos que non lo _

podrian fazer, deue ser lo que dieron
el vno al otro , de la Ca?nara

del Rey.

A sabiendas casando (191) algunos de so vno
sevendo sabidores (192), tambien el varan como
la -muger, que auia entre ellos embargo atal , que
segund derecho non podrian casar ; si cada vno
dellos diesse al otro alguna cosa por dote, o por
arras, e se partiesse el casamiento por razon que
era fecho contra derecho ; dezimos , que estonce
non puede ninguno dellos demandar al otro, lo

fin, vers. itero versatur turpitudo, y en',d. !. hcec ver-
ba. Tambien existe torpeza únicamente pnr par-
te del que da , cuando la muger que entrega la
dote , sabe que él matrimonio es nulo de dere-
cho, creyéndolo empero válido el marido, .y por'
esto no 'se permite á la muger el repetirla , se-
gun dije en el tít. anter.; y caso que no la hu-
biese pagado y si solo prometido , c-staria obli-
gada á satisfacerla, arg. 1. 62. D. de condict. indeb.,
y así opina Azon, deduciéndose lo propio ele esta
ley de Part., ley que tambien entendió en estos
términos Rodrig. Suar. en larepet. á la 1. 1. tít.
de las ganancias, lib. 3. del Fuero Real , fol. 10.
vers. sed reperio quamdam legemPartitce, ley que
segun él, debe tenerse muy presente como li-
mitativa de la auth. incestas C. de incest. nupt.

(191) Entiéndase del matrimonio de presente,
segun Bart. y la generalidad de los DD. en la 1.
últ. D. de condit. sin. caus. ¿Bastará empero el
matrimonio contraído por medio de palabras de
presente, aunque no esté consumado ? Bart. opi-
na por la afirmativa en d. lug.: sin embargo lo
contrario sostiene Anton. en el cap. etsinecesse,

de donat. int. vir, et uxor. , cuya opinion dice Al-
beric. allí, poderse defender, ya que se trata de
un asunto penal; y lo mismo sienta tambien
Bald. novel. en su trat. de dote fol. 52. col. 2., y
fol. 54. col. 4. part. 11.; y dicha opinion parece
bastante probable , dado que las leyes impusie-
ron pena por razon del incesto, el cual no pue-
de cometerse realmente sin la cohabitacion : y
á este parecer se adhiere tambien Bald. consil.
118 que empieza verba matrimonii vol. 1.

((92) Esta palabra prueba bastante lo que dije
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da (497) , quier el otro , non puede después de
mandar aquello que dio , nin deue fincar en el
Judgador que lo recibio. Ante dezimos, que deue
ser de la Camara del Rey, en esta manera : que
si la demanda es sobre cosa que sea de dineros, o
de otra cosa qualquier, mueble, o rayz, que non
tanga a justicia de muerte de orne, o -de lision ;.
deue pechar el Judgador tres doblo (198) de aque-
llo que recibio. E perder, la honrra , e el lógar
que tiene, fincar enfullado para siempre. E aquel
que lo'dio , maguer ouiesse derecho en aquello
que demanda , deuelo perder porende : e deuen
auer amos esta pena, porque la torpedad auino
tambien del vno, como del otro. Ca el Judgador,
a menos de recebir aquello, era tenudo de judgar
derecho. E el otro ,-a menos de lo dar, podria al-
cancar su derecho. Mas si la demanda fuesse so-
bre cosa en que pudiesse venir muerte de orne,
o de perdimiento de algun miembro; deue el Jud-
gador perder todo lo que ouiere, tambien mueble
como rayz , e ser de la Camara del Rey. E demas
desto deue ser desterrado en alguna ysl a para
siempre : assi como diximos en el Titulo de los
Juyzios, en las leyes que fablan en esta razon.

Juan Andr. en d. cap. et si necesse sostiene que
tal error no libra de esta pena ; lo contrario em-
pero defienden Bart. y Paul. de Castr. en la 1.
últ. D. de cond. sin. caus., contra la Glol. allí , y
tambien Abb. en d. cap. et si necesse , cuya opi-

nion asegura ser la coman Bald. Novel. en su

lrat. de dote, part. 11. col. 8. fol. 53. col. 3. Limí-
tese sin embargo , sí se contragese ocultamente
el matrimonio , ó se errase por ignorancia cra-
sa acerca el derecho de gentes, segun la 1. rilt. D.
de rit. nupt. , y v. Bart. en d. 1. 38. col. pen.

(196) Añád. d. 1. 4. C. de incest. nupt., pero si,
despues de descubierto el error, continuasen en
el matrimonio, serian castigados con la pena de
que se trata en esta ley , y v. Bald. Novel. trat.
de dote fol. 57. col. 2. vers. quid autem.

(197) Nótense estas palabras, en fuerza de las
cuales, aun el que tiene en buen estado su pleito,
si da dinero al juez , se hace acreedor á fas pe-
nas de esta ley. ¿ Qué dirémos si espresase en el
acto de dar , que lo verifica, á fin de que se pro-
nuncie un fallo justo, ó bien para que no se le
irrogue injusticia ? Véase señaladamente la 1.
últ. tít. 22. Part. 3. y lo que allí dije. Nóte-
se tambien, que procederá lo dicho , si se da
dinero al juez, con el fin de que termine pronto
la causa , segun una glos. notab. á la 1. 2. sobre
la palabra sed et si dedi D. de condic. ob. turp. caus:,
la cual recomiendan Bart. y Ang. en la 1. I. C.
de poed.. jud. qui mal. jud.

(198) Añád. la auth. nono jure C. de pan. jud.
qui mal. jud. , y 1. 24. tít. 22. Part. 3.

que le dio por tal razon como esta, nin lo deue
cobrar, porque viene la torpedad de amas las par-
tes ; ante dezimos, que deue ser de la Camara del
Rey (195). Fueras ende, si fuessen amos menores
de veynte e cinco años (194). Ca estonce, como
quier que non vala el casamiento , han escusa por
razon de la menor edad, para poder cobrar cada
vno dellos, lo que le dio al otro en dote, o en ar-
ras. Esso mismo dezimos que seria , si tal casa-
miento como este sobredicho fiziessen algunos, por
yerro (195), e non a sabiendas , maguer fuessen
mayores de xxv años. Ca, si se partiesse el casa-
miento , despues que sopiessen (196) el yerro ,
bien podria cada vno dellos cobrar lo que ouies-
se dado al otro por razon del casamiento.

LEY 52. Corno si alguna parte diesse algo al
Judgador, porque diesse ju?aio por el,

deue ser de la Camara del Rey.

lllarauedis, o otra cosa qualquier dando algu-
na de las partes al Judgador , a pleyto , que de
la sentencia por el , quier aya mayor dere cho
en el pleyto , o en la demanda , aquel que los

en la 1. anter. Luego si los contrayentes lo igno-
raban, no tendrán lugar estas penas, I. últ. D.
de condict. sine caus. Entiéndase sin embargo , si
el matrimonio fué con traido públicamente, mas
no si se celebró en secreto , á tenor de la 1. últ.
D. de rit. nupt. , la Glos, en la 1. 4. C. de incest.
nupt. , y Alberic. en la 1. 38. §. 1. D. de adult.

(193) Añád. 1. 4. y la auth. incestas C. dein-
ceYt. nupt. ¿ Podrá empero el varon , á quien se
pide la dote, escepcionar alegando el derecho
del fisco? V. Bald. en la 1. 5. al fin D. de cond. sin.
caus. , quien pretende , aunque no sin vacilar,
que en este caso el fisco adquiere ipso jure la do-
te , y de consiguiente que no procede lo que es.
presa la Glos. en la 1. 18. afama. ercisc. Empe-
ro , parece mas probable que el marido no po-
drá oponer el derecho del fisco á la mueer que
intente la repeticion ; y así opinan Cardin. en el
cap. et si necesse , de donat. int. vir. et uxor. , v
Francisc. de Ripa en la 1. 2. D. solut. matr. Qué
dirémos acerca los frutos de la dote, ó de la
donacion propter nuptias? V. Bald. Novel. en su
Lrat. de dote fol. 57. col. 3.

(194) Añád. d. 1. 4. C. de incest. nupt. : no se
atiende pues sobre el particular la edad de los
17 años, la que por otra parte se tiene en con-
sideracion respecto de los delitos , segun la 1. 8.
tít. 31. Part. 7.

(195) En cuanto al error de hecho no hay di-
ficul tad, segun d. 1. 4., la cit. I. últ. D. de rit.
nupt. , y la 1. 22. §. tilt D. solut. matr. ; respecto
del error de derecho hay varias opiniones; pues



-382-- 2---
LE Y 53..Como lo que alguno diesse a muger

porque ,f<. iesse maldad de .su . cuerpo , noja

10 puede demaaadar, mague y la rnuger
non cumpliesse lo pro Metido.

Dineros, o otras donas dando algun ornea al-
gana muger que fuesse de buena fama (199) , con
enteucion que fiziesse maidat de su cuerpo ; ma-
guey ella promete de fazer lo que demanda , e res-
cibe los dincroS, o las donas sobre esta razon ,
con todo esso, si non quisiere fazer (200) lo que
le prometio , non le puede el otro demandar lo
(pie lo aula dado , nin ella es tepuda de gelo
tornar. E esto. es , porque la torpeded auino

(199) Concuerda con la. 1. 2. C. de condict. oil.
turp. caus. , y la Glos. interpreta allí d. 1.. res-
pecto de lo que se hubiese dado á una muger no
meretriz.

(200) Ténganse presente estas palabras, pues;
no lo be visto tambien esplicado en otra parte:
¿Y si la muger cometiera torpeza conforme pro-
metió , habrá lugar á la repeticion de lo que se
le habla dado? Así parece deducirse de esta ley;
sin embargo sostienen lo contrario los DD. en d.
1. 2. C. de condict. ob turp. taus. , Alex. siguiendo
á Bart. y otros en la 1. 1. D. de condict. ob. turp.
caus. , y Paul de Castr. en la I. 4. §. 3. D. d. tít.,
donde ariade que si bien en este caso el que dió
el dinero no puede reclamarlo, lo verifica el fis-
co, á tenor de la 1. 9. D. de jur. fisc. y 1. 5. princ.
D. de calumniat. , y lo propio sostiene A ng., si-
guiendo á Cin.end. 1.2., diciendo-ser esto digno
de notarse especialmente ponlo que mira á aque-
llas mujeres que de sus amantes obtienen joyas
de oro y plata, las que, dice, podrá reclamarlas
el fisco; y lo mismo sienta el Dr. de Palac. Rub•
en la repet. al cap. per vestras en la rubr. col.
178: ni podránaales mugeres , segun dichos DD.
disponer en testamento de semejante lucro ; y
lo propio opina Jas. en el cit. §. 3. ¿ Podrá em-
pero el fisco en el caso de esta ley , vindicar de
la muger el torpe lucro, no habiendo esta que-
rido cometer tal deshonestidad ? Parece que sí,
por entenderse adquirido torpemente , segun
esta ley ., y así habrá lugar á la repetícion por
parte del fisco, á tenor de d. 1. 9. D. de jur. fisc.
[Si nuestra ley hubiese querido dar accion al fis-
co lo hubiera espresado , como lo hace en la ley
anterior ; además se espresa aquí que el posee=
don tiene mayor derecho que el donante; luego
tiene derecho , esto es el de retener.] Atendido
sin embargo el foro de la conciencia , ni en este
Caso, ni el anterior debiera hacerse la restitu-
cion al fisco , sino á los pobres : y aun esto es
loas bien un consejo , que una necesidad de la
salud del alma , pues si no quisiese restituir, no
se condenarla; conforme lo manifiestan Silvesir.

cambien a el' por dar aquellas donas; co mo'a ella
en recebirlas. E porende , pues que la torpedad
auino de ambas partes , mayor derecho ha en
la cosa que' es dada sobre tal razon , eI que es
tenedor , que el otro que la dio. Esso mismo
seria, si alguno diesse dineros a alguna mala
muger (201) , porque yoguiesse con ella. Ca ,
despues que gelos ouiesse dado (202) , non ge-
los podria demandar , porque la torpedad vino
de la su parte tan solamente ; porende non los
deue cobrar. Ca , como quier que la mala mn
ger faze gran yerro en yazer con los ornes , non
faze mal eh tomar lo quel dan. E porende, en re-
eebirlo, non viene la torpedad de parte della.

en la suma,- en la parte restitutio la 2. princ. col
2.y 3: cono las limitaciones que pone allí:, el D.
de Palac. Rub..en el lug. cit. col. 17 .9 y 180 , y
Abh. en el cah.. quia plerique col. 5. de immun..
eccles.

(201) Se toma por la meretriz , como en d. 1.
4'. §. D: dé cond. ob. turp caus. ,y se llama tal
la que hace comercio con su cuerpo y cuya tor-
peza es venal públicamente , 1. 43. D. de cit.
nupt..ca p. meretrices 32': q.4-., ó bien aquella que
se prostituye á la liviandad de muchos cap. vi-
dua 16. dist. 34., aunque sea sin lucro, segun se
deduce ded. 1.,43. y de esta 1. de Part., la que no
se funda en la ganancia , ni atiende á si la pros-
tituta vive en algun lupanar, meson , taberna tí
otro lugar, como en d. I. 43., de la que se infie-
re tambien que no se dirá meretriz la que coha-
bita solamente con dos por causa cte lucro; por
mas que digan lo contrario Abb. en el cap. eran
decorem, de vita eī honest. cleric. , y el Dr. de Pa-
lac. Rub. en d. repet. al cap. per vestras col. 171'.

(202) Lo mismo diremos , si le diere alguna
prenda en seguridad de la paga , segun Cin. si-
guiendo la Glos. en la 1. 2'. C. de condict. ob. turp.
taus.., y el cit. Dr. de Palac. Rub. en el lug. cit.
col.172; pues no solo podrá retener dicha pren-
da , si que tambien accionar contra el donante
á fin de que la redima , conforme espresan los
mismos allí. Ernpet o , acerca de si podrá exigir
la meretriz lo que se le ha prometido, hay varias
opiniones; pues la Glos. en d.1. 3. 1. 4. D. de
cond. ob. turp. caus. y en la I. 1.C. d. tít. sostie-
ne la negativa, á lo que parecen adherirse Bart.
en la 1. 1. D. del mismo tít. , Paul. de Casta. en
d. §. 3: y Juan de Imol. en la 1. 5. D. de donat. y
en la 1. gene. raliter P. de verb. oblig., fundado prin-
cipalmente en tal. tilt. hacia el fin D. de act. et

oblig., y lo propio sienta Jas. en d. §. 3. Defienden
empero la contraria opinion , esto es , que po-
drá repetir lb prometido , Cin. en la 1. 2. C. de
cond. ob. turp.caus. y allí Ang. y Salic. , Bart. en
la cit. 1. 5. D: de donat. , y Abb. en el cap. quia

plerique col. 5. de immun. cedes.; y esta parece ser
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LEY 54. Como lo que diesse algo por non ser

descubierto, lo que puede despees
demandar.

En yerro de adulterio, o de omicidio, o de fur-
to, o de pecado semejante destos, cayendo alguud,
ome; si por miedo de ser descubierto, diesse al-
guna cosa a otro , porque non le descubriesse ;
como quier que el fecho es malo, e desaguisado,
e fue muy torpe en fazerlo ; con todo esso , non
faze torpedad (205) eu dar aquello que da , por
estorcer el peligro en que podria caer, si fuesse
descubierto. E percude dezimos, que lo puede de-
mandar (204). Ca sabida cosa es , qu€ todo orne
deue puiilar, quanto pudiere, para estorcer que non
raya en peligro de muerte , o de mala fama (205).
Alas aquel-que recibe la cosa sobre tal razon , fa-
ze gran torpedad. E esto se da a entender por dos
raioues. La vna, porque si le quena librar de muer-
te, deuelo fazer por el natural amor que vn orne
dette auer con otro, e non : Por precio (206) ningu-
no. La otra es, que encubre la justicia, e la vende,
porque senan cumpla,.pue:,que rescibio preciopor
encobrir el malfechor. Porende dezimos, que deue
tornar lo que assi rescibio; al que lelo dio (207).
E si prornission oniesse fecho, para dar alguna co-
sa sobre tal razon como_esta , non es tenudo de la
guardar.

la ópinion- mas coman , segun manifiesta d. Pr.
de Palac. Rub. en su cit. repet. col. 182, t83 y
siguiente; y lo que se espresa en la 1. últ. hácia

tin D. de act. et oblig. procederá cuando la
rnuger promete al varon : y véase señalarnente
Andr. de Iser. en el cap. 1. quib. mod. feud. amit.
vers. turpiter luserit.

(203) Lo contrario se espresa en la 1. 4. §. 1.
D. de cond. ob. turp. caus. , donde se lee que si el
ladron-da para no ser descubierto, recae torpe-
za en entrambos. Puede decirse que tal torpeza
no nace del acto de dar, segun esta ley , sino.
dd delito , á tenor de la cit. 1., y de la nuestra
ele Part. O bien digase que la cit. 1. habla del
caso en que se da dinero al juez ú oficial en-
cargado de inquirir el crimen , á fin ele no ser
uno descubierto; por mediar entónces torpeza
por parte del que da, pues parece corromper
al juez , segun la 1. 3. D. de cond. ob turp. caus.;
esta ley empero se entiende, cuando se da á la
parte ó á otro , que no sea juez , ni oficial pú-
blico.

(204) Aúád.11. 7. y 8. princ. D. quod. nict. caus.
1. últ. §. 2. d. tít. , y la Glos. en la 1. 4. 'ers.
rlenl s i dedlerit fur. D. de copal. O re. turp. caus- ; lo

TITULO XV.
COMO no LOS DEBDORES A DESAMPARAR SUS BIENES ,
QUANDO NO SE ATREVEN A PAGAR LO QUE DEUEN

E COMO DEUE SER REUOC .DO EL ENAGENArdIENTO ,

QUE LOS DEBDORES FAZEN MALICIOSAMENTE

DE SUS BIENES.

Desamparan los debdores a las vegadas sus bie-
nes , veyendo que non pueden pagar lo que de-
1ten, por aquello que han. Onde , pues que en el
Titulo ante leste fablamos , de como deuen ser
fechas las pagas, por aquellos que las han poder
'de fazer ; queremos aqui dezir, de los otros que
desamparan sus bienes, guando non han poderio
ele fazer la paga. E diremos, quales son los deb-
dores, que por tal razon como esta pueden de-
samparar lo suyo. E ante quien lo deuen fazer. E
en que manera. E a quien. E que fuera ha tal de-
samparamiento como este. E que pena deue aucr
el que non quiere pagar , lo que deue, nin desam-
parar sus bienes. E de si diremos , de todas las
otras cosas que pertenescen a esta razon. E seña-
ladamente de aquellos, que enagenan lo suyo con
malicia , queriendo fazer perder las debdas , a

aquellos a quien las deuen.

LEY 1. (a) Que los debdores pueden desam-

(a). Quales debdores Acad.

que se repite por medio de la accion quod metus
causa, ó bien mediante el oficio del juez, á tenor
de d. §. 2.y allí Bart., ó tal vez podrá tener Iu•
gar en este caso la condictio ob ;,urpem causara,
que indiqué en la glos. anter.

(205) Hacen al caso la I. 8. D. guod met. caus. ,
y 1. 18. C. de transad.

(206) Nótense estas bellas palabras ; y esta
ley fué alegada en 'cierta causa promovida por
haber uno recibido dinero de un preso conde-
nado á muerte , á fin de que procurase su liber-
tad con ski favor ó por medio de ruegos : añá .
danse á nuestra ley las hermosas palabras de S.
Ambres. en el lib. 1. de officiis cap. 28. allí, ergo
secundum Dei voluntatem, vel natura copulara, y
S. Bernard. 3. sermone Adventus col. 2;

(207) Luego , no habiendo torpeza por parte
del que da , no lo reclamara el fisco , segun de-
cide tambien la Glos. en fa I. 5. D. de calumniat.;
podria empero este repetirlo, si se cometiese
aquella por entrambos , aunque fuese mejor la
condicion del que posee, 1. 9. D. de jur. Pise., y
hace al caso d. 1. 5. princ. y allí Ang. , y lo que
dije en la glos. 2. de la ley arrter.--- * Véase la
tilos. 200.
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Parar sus bienes, guando non se atreuen a

pagar lo que deben, e ante quien ,
e en que manera.

Desamparar puede sus bienes todo ame (I) que
es libre , e estouiere en poder de si mismo , o de
otri non auiendo de que pagar lo que deue. E de-
uelosdeamparar ante el Judgador (2). E este de-

samparamien to puede fazer el debdor por si , o
por su Personero, o por su carta, conosciendo
las deudas que deue ; o guando fuere la sentencia

(1) ¿ Qué dirérnos de un colegio, universidad
ó sociedad tncrcantíl ? Tendrán tambien el be-
neficio de la cesion , por mediar igual razon, y
parece deducirse de la Novel. 3. princ. vers. in-

vestigantes. hácia el fin, y lo sostiene Alberic. en
la rubr. C. dé cess. bonor. col. últ. ¿Podrá un me-
nor hacer cesion de bienes? Bald. decide que si
con tal que sea adulto, en la I. 1. col. últ. C. de

cess. bonor. , y es notable lo que espor,e allí , á
saber , que dicho menor no puede ser encarce-
lado por deudas : debe verificarse la cesion por
decreto del juez , por ser una enagenacion uni-
versal ; tambien tendrá lugar la cesion, aunque
el fisco sea el acreedor, segun el propio Bald. allí
col. 2. y Alberic. en la rubr. de d. tít. col. 1.
Empero, el que dilapidó maliciosamente sus bie-
nes , no goza de este beneficio , I. tílt. D. quce in
fraud. cred. , y I. pen. D. de sur. dot. Acerca del
heredero que no formaliza inventario, v. Bald.
en d. 1. 1, así como respecto del deudor obliga-
do en virtud de instrumento guareñtigio , y v.
Socin. consil. 204. vol. 2. El que puede satisfa-
cer todas sus deudas , no goza del beneficio de
que se trata: véase Bald. allí mismo col. 2. y mas
latamente sobre el particular, Jas. en el §. tílt.
Instit. de act.-* Deniegase el beneficio de la ce-
sion de bienes á los . arrendadores de rentas pú-
blicas y á los fiadores y abonadores de los mis-
mos; así es que se les tendrá en prision hasta
que-quede cubierta de sus créditos la hacienda,
L 9. tít. 32. lib. 11. Nov. Ree. Se deniega tam-
bien dicho beneficio al deudor que malbarata
el todo ó parte de sus bienes, 1. 4. de este tít.

(2) Puede tambien hacerse la cesion estraju-
dicialmente, segun la 1. últ. D. de cess. bon. , y
Bald. en la 1. 1. col. 2. y I. últ. col: últ. C. d.
tít. , sin que se requiera decreto del juez, ni el
consentimiento de los acreedores: Empero esta
ley de Part. parece exigir que la cesion se haga
en juicio , ó en presencia del juez. Puede decir-
se que tendrá lugar aun estrajudicial ēnente, se-
gun d. 1. tí t. , debiéndose producir ante el juez
el instrumento de la cesion, á tenor de esta ley.
Por lo que mira al derecho vigente en España,
véanse las 11. 5. y 6. tít. 13. lib. 5. del Orden.
Real. , y el vol. de las pragmáticas fol. 95. 96.
y 97.-* Véase la adiccion á la glos. 18.

dada contra el, e non ante (5). E si de otra guisa
los desamparare, non valdria el desamparamien-
to. E deuelos desamparar a aquellos a quien dese
algo , diziendo (4) , como non ha de que faga pa-
gamiento. E estonce el Judgador dgue tomar to-
dos los bienes del debdor, que desampara lo suyo
por esta razon , si non los paños de lino (5) que
vistiere ; e non le deue otra cosa ninguna dexar.
Fueras ende ,/si tal debdor como este fuesse pa-
dre, o aaueló .(6), o alguno de los otros aseen-

(3) Entiéndase contra la voluntad del acree-
dor, segun la 1. pen. y allí la Glos. D. de cess.
bonor. , y Azon en la Suma C. d. tít.

(4) En cuantoal modo de verificarse la cesion,
deben atenderse los estatutos de los lugares, se-
gun Bald. en la 1. 1. col. 2. C. de cess. bonor. :
no debe con todo permitirse una forma repro-
bable, segun el propio Bald. en la rubr. C. d.
tít. col. 2. vers. Item quceritur. De derecho no
se requiere ninguna solemnidad; bastará que se
haga de palabra , conforme espresa él mismo
allí.

(5) Téngase esto presente , pues no estaba tan
especificado por derecho comun : v. Bart. en la
I. 6. D. de bon. damnat. , Bald. en la 1. últ. C. quí
bon. ced. poss. , Juan de Plat. en la I. 12. C. de
re milit,, Bart. en la 1. pea. hácia el fin D. de
cess. bon. , donde decide Ang. que el que hace
cesíon de sus bienes , retendrá los vestidos ne-
cesarios para su uso.

(6) Ténganse presentes estos casos, en los cua-
les no queda uno obligado á mas de lo que pue-
da hacer , y añád. I. 16. y sig. D. de re jud.: acer-
ca de los clérigos, véase el cap. Odoardus 3.• de
solut. y la Glos. en el cap. studeat, dist. 50.; y en
cuanto á los militares, véase la 1. 6. D. de re jud.
Y adviértase que, segun nuestra ley aunque
dichos prívilejiados hagan cesion de bienes, de-
berán gozar de este privilejío; y de consiguiente
se opone la misma á lo anotado por Juan de
Imol., siguiendo á Pedr. en d. cap. Odoardus , de
solut. col. 2. últ. notab. O bien dígase que aun
sin la cesion competerá á ellos tal beneficio, se-
gun pretende allí Juan de lmol., sin que deban
por lo mismo ser compelidos á verificarla con-
tra su voluntad; pues como dice allí Im_ol. hácia
el fin , por medio de la cesion se rebaja el buen
nombre del cedente, y segun Cardín. Flor. allí,
en el caso de tener que verificarse la' cesion ,
deberá efectuarse de modo que-quede en su lu-
gar la fama del cedente , si es clérigo ú otra per-
sona semejante:y véase en d. lug. si puede obli-
garse al clérigo á hacer cesion de los frutos de
sus beneficios. Abb. sostiene allí tambien que
no tiene lugar la cesion forzosa respecto del clé-

rigo ; y la propia razon milita en los demás á
quienes compete el beneficio.
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dientes , que ouiessen algo a dar , a alguno de
aquellos que-deseendiessea dellos. O si fuesse fi-
jo (7) , o alguno de los otros descendientes , que
ouiessen algo a dar, a alguno de aquellos de quien
descendiessen. 0 si fuesse orne que deuiesse algo
a su muger, o ella a su marido. O si fuesse orne
que deuiesse algo a 'aquel a quien auia aforrado,
o el aforrado a el. O si fuesse compañero, de
aquellos que firman compañia entre si, auiendo,
o trayendo sus bienes de so vno, que deuiesse al-
go al otro, o el compañero a el. O si fuesse ome a
quien demandassen en juyzio sobre donadio (8),
que ouiesse fecho a otro. Ca estonce el Judgador
deue dexar a cada vno destos sobredichos tanta
parte de sus bienes , de que puedan biuir guisa-
damente (9). E lo otro todo deue mandar vender
en almoneda , e entregar el precio destos bienes
a los debdores sobredichos.

LEY 113. Como se deuen partir los bienes del
debdor , guando los desampara, entre

aquellos a quien deue algo.

De vna manera , o natura , 'seyen]o todas las
debdas que ha de pagar aquel que desampara to-
dos sus bienes, estonce deue el Judgador partir
entre ellos (40) los marauedis , porque fueren
vendidos los bienes del, dando a cada .vnó dellos
segun la quantia que deuia auer, mas o menos.
Mas si las debdasnon fueren todas en una guisa,

(7) Téngase presente , pues se esplica mas cla-
ramente en esta ley , que en d. 1. 16. y sig. D.
derejud.

(8) Añád. 1. 4. tít. 4. de esta Part.
(9) Añád. 1. 173. D. de reg jur. , y Alex. en la

cit. 1. 16.
(10) Añád. I. 6. S. 6. D. quce in fraud. cred. y v.

1. 11 del tít. anter. -- * Véase el apéndice núm.
1 del tít. ant.

01) Ya sea por razon de hipoteca , corno es-
presa mas abajo, ó de privilegio entre las accio-
nes personales, segun el tít. del Digest. de pri-
vil. credit. , la I. 30. tít. 13, 1. 12. tít. 14, y I. pela.
tít. 3 de esta Part. ; y este creo ser el objeto de
las II. 1 y 2. D. de cess. bonor.

(12) Añád. la I. 5. D. de cess. bonor. , 1. 2. C. d.
tít., y I. 6. D. del mismo tít. y allí Bart. Y nóte-
se que esta ley habla indistintamente, esto es,
así del caso en que el cedente procedió con de-
liberacion , como de aquel en que ella falta ; en
entrambos admite el arrepentimiento : añádase
la Glos. en la I. pen. D. de cess. bonor., y Alberic.
en la rúbr. C. d. tít. , quien , siguiendo á Cin. ,
interpreta la I. 2. del cit. tít. esto es aquellas
palabras temeré maximé, diciendo que lo mismo
tendrá lugar si la cesion se verificó de un modo

TOMO 1II.

porque algunos de los que las deuen auer, ouiell-

sen mejoria (11) que lob , otros ; como si les fues-
sen obligados primeramente, o ouiessen otro de-
recho alguno por si contra tales bienes, en la
manera que diximos en el Titulo de los Peños;
estonce deuen ser pagados primeramente estos
debdos atales, maguer que ,..para los otros non
fincasse ninguna cosa, de que los entregassen.
Pero si el debdor, que ouiesse assi desamparado
lo suyo, dixesse, ante que fuessen vendidos to-
dos sus bienes, que los queria cobrar , para fazer
paga á sus debdores, o para defenderse luego
con derecho contra ellos, estonce non deuen
vender ninguna cosa de lo suyo ; ante dezimos ,
que deue ser oyao (12).

LEY 3. Que fuerza ha el desamparamiento,
que faze el debdor de sus bienes,

por debdo que deue.

El desamparamiento que faze el debdor de sus
bienes , do que fablamos en las leyes ante fiesta ,
ha tal fuera (13) , que despues non puede ser el
debdor emplazado , nin es tenudo de responder
(4 4) en juyzio , a aquellos a quien deuiesse algo;
fueras ende, si ouiesse fecho tan gran ganancia
(45), que podria pagar los debdos todos, o par-
te dellos , e que fincasse a el de que podiesse
biuir (46). E maguer los qué desamparos lo su-
yo, se pueden defender contra aquellos a quien

solemne y no inconsideradamente.
(13) c Aprovechará tambien la cesion, resliec-

to de los créditos condicionales? Y. Bald. en la
1. 3. C. de bon. auct: jud. pos?. , y véase allí si
reportará beneficio de la misma el nuevo deu-

dor que sucede en la obligacion.
(14) Entiéndase despues de opuesta la escep-

cion de la cesion ; pues por medio de esta no se
quita la obligacion natural, ni civil , y si solo
compete dicha escepcion , segun Gin. , Bald. y
otros en la I. 1. C. qui bon. ceder. poss., y Jas. en
el S. últ. col. 1. Instit. de act.; tenemos pues
aquí que la cesión de bienes impide la contesta-
clon del pleito: añád. 1. 4. §. 1. D. de cess. bonor.
y allí Bart.

(15) Añád. las Il. 6 y 7 D. de cess. bonor. Y nó-
tese que si la cesion de bienes se verificó con
vituperio, no quedará obligado el deudor pos-
teriormente, aunque llegare á mayor fortuna :
así lo sostenia la Glos. señaladamente en el cap.
sicut lignum sobre la palabra si habent, de homi-
cid. , y véase la glos. 1 en la regla peccatum , de
reg. jur. lib. 6, cuyas gios. ale ló para el caso
Paris de Puteo en su trat. syndioatus , vers. 83.
col. 4.

(16) Así pues, respecto de los bienes adquiri-

h9
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deuiessen algo , para non responderles en juyzio,
segun que es sobredicho ; con todo esso non se
podrian defender sus fiadores (17) por tal razon,
(b; que tenidos serian de fazer pagamiento , de
lo que fincasse por pagar de aquellas debdas ,
por que entraron fiadores , maguer los principa-
les non ayan de que lo fazer.

(h) ca tenudos serien Acad.

dos despues de la cesion , no queda obligado sí-
no en cuanto le sobrare, deducida su manu-
tencion, segun esta ley, d. L 6. y el §. tílt. Instit.
de act. ; por consiguiente al escolar que cedió
sus bienes, no se le pueden quitar los libros que
compró despues, Bald. en la riíbr. C. de cess bon.,

así corno ni al militar las armas, ni al clérigo el
breviario, y alega la glos. singular de la 1. 125.
D. de verb. siyn. en la palabra dignitate.

(17) Concuerda con el §. últ. Instit. de replie.,
la 1. 21. §. 3. D. de fidejuss. y lo anotado allí por
Bart.

(18) Empero, ¿deberá primero hacerse escu-
sion en los bienes del deudor? La Glos. decide
que sí, en la 1. 3. §. 13. D. de suspect. tut. , y lo
sostienen Bart. y Bald. en la 1. 1. C. quibon- ced.
poss. , y lo propio pretende este, si bien refiere
la opinion contraria, en la 1. 1. al fin. C. de jur.
et fact. ignor.; así pues deberá ante todo proce-
derse á la escusion de los bienes, y si estos no
bastan, entónces tendrá lugar la captura; sin
embargo, si hay sospecha de fuga podrá ser de-
tenido inmediatamente: así lo espresa Abb. en
en el cap. 2 hacia el fin de pignor.; así corno si
fuese deudor del fisco, 1. 9. §. 6. vers. cum eo D.
ad ley. Jul. pecul., y v. Juan de Plat. en la 1. 2. C.
de exact. tribut.; y esta opinion dice ser la mas
comun Alex. de Imol. en la 1. 15. §. 2. col. 3. D.
de re jud. En el dia la práctica que se sigue en
este reino , consiste en que se requiere al deu-
dor, á fin de que señale bienes, en los cuales se
haga la ejecucion , y dé fiador de que los mis-
mos importan el valor de la .deuda, así como
sobre saneamiento, esto es, que estarán libres
del peligro de eviccion al tiempo de su venta : y
y si así no lo hiciere, debe conducírsele á la
cárcel : cuya práctica es acertada.- ¿ Se podrá
prender á los regidores de una pobiacion po'r
razon de las deudas de la universidad, ó á la
abadesa por las del monasterio? V. Bald. en la
1. 5. col. 4. C. de execut. rei jud. - * Nuestra le-
gislacion ha sufrido . en este punto modificado-.
nes sucesivas, disminuyendo siempre de rigor
respecto del deudor insolvente. La ley del Fuero
Juzgo es un reflejo de la de las doce _tablas: si
el deudor no porfia pagar sus deudas, ya provi-
niesen de contrato, ya dimariasen de delito, era
reducido á la condicion de esclavo, y como tal

LEY 4. Quepenameresce aquel que non quie-
re pagar sus debdas , ni desamparar sus

bienes.

Por juyzio condenado seyendo alguno, que
páguelas debdas que deuiere a otro, si las non
quisiesse pagar , nin desamparar sus bienes , se-
gun diximos en las leyes ante desta , el Judgador
del logar deuelo meter en prision (18) , a -la de-

era entregado perpetuamente á los acreedores ,
1. 5. tít. 6. lib. 5 del Fuero Juzgo. En el F. Real,
en vez de la esclavitud del deudor , hallamos el
derecho de utilizarse el acreedor del trabajo de
aquel , hasta que esté satisfecho de su crédito:
derecho de que podía hacer uso pasados nueve
días en que el deudor hubiese permanecido eu
la cárcel, sin pagar la deuda ; ni dar fianza , 1. 2.
tít. 8. lib. 3. de d. F. A pesar de nuestra ley de
Part. la que atribuye á los deudores el beneficio
de la cesion de bienes en iguales términos que
el derecho romano, siguió en observancia la ley -
del Fuero con algunas modificaciones, como re-
sulta de las II. 5. 6.7 y 8. tít. 32. lib.11 de la Nue-
va Recop. A mediados del siglo XV se hizo un
cambio muy notable en la forma de reconvenir
á los deudores y de precisarles al pago: mandan-
do por él, dice la 1. 12. tít. 28. lib. 11. Nov. Re-
cop. hablando del mandamiento de ejecucion ,
que se haga la ejecucion en bienes muebles, y á fal-
ta de ellos 6n bienes raices con fianzas de saneamien-
to; y que en defecto de las dichas fianzas sea preso el
deudor , no siendo tal que conforme á las leyes de es-
tos reinos no pueda ser preso por deuda. Atribuyen
este privilegio nuestras leyes; i°. á los nobles y
á cuantos gozan de las prerogativas de la noble-
za , á no ser que fuesen deudores de la Hacien-
da pública, 11. 2. 9. 13 y 14. tít. 2. lib. 6. Nov.
Recop.; ó que la deuda procediese de delito,
1. 4. tít. 32. lib. 11. Nov. Recop.: 2.° á las muge-
res por deuda que no dimana de delito,escepto las
que fueren públicamente deshonestas, 1. 4. tít.'
11. lib. 10. Nov. Recop. : 3.° á los labradores es-
ceptuando tambien el caso que la deuda proce-
da de delito, ó que el crédito sea de la Hacien-
da, 11. 15 y 19. tít. 31. lib. 11. Nov. Recop.: 4.°
á los operarios de todas las fábricas del reino, y
á los que profesan las artes y oficios, cualesquie-
ra que sean en los mismos términos que á los
labradores segun pragmática de 17 de mayo de
1786, que es la 1. 19. cit. Además, por derecho
canónico, no pueden ser presos por deudas los
clérigos ordenados in saéris, cap. Odoardus 3 de
sotut. Además, como al publicarse la citada 1.
12. tít. 28.. lib. 11. Nov. Recop. eran leyes del
reino las de partidas , debieron considerarse li-
bres de prision los deudores que hiciesen cesion
de bienes. Por fin , el deudor reconvenido por
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manda (4 9) de los que han de recebir la paga , e
tenerlo en ella, fasta que pague (20) lo que deue,
o desampare sus bienes. E si entre tanto que yo-
guiesse en la prisíon , malmetiesse (24) los bienes,
todos, o parte dellos, maguer los quisiesse de-
samparar, non deue ser oydo. Fueras ende, si
se obligasse, dando recabdo (22) de tomarlos en
el estado en que eran, guando el fue metido en
prision.

una persona, respecto de la cual goza del bene-
ficio de competencia, debe necesariamente estar
á cubierto de la prision. — Tal es el estado de
nuestra legislacion en punto á la , prision por
deudas; pero la práctica ha ido mas lejos, pu-
diendo decirse que las escepcióres han sido con-
vertidas por ella en regla general, absoluta com-
prendiendo todos los deudores , 'á` no ser que
la accion proceda de delito. Una consideracion
se nos ofrece, y es en apoyo de esa práctica
misma , á saber, que si un tribunal llevado por
el respeto religioso hacia la ley escrita,.quisiese
llevar á efecto la prision del deudor, _ó procedia
en cuanto al tiempo y al modo á tenor ¿le la ley
del Fuero y de las que en el siglo.XV.la.espltca-
ron y modificaron, ó bien prescindía ,de ellas:
en el primer caso chocaba abiertamente con las
costumbres- actuales; en .el segundo no hacia
mas que retardar el uso de ,un prudente arbi-
trio; y á la vez faltaba á la ley y á lo que la prác.
tica , ha sancionado. - Por lo que mira á los co-
merciantes,, véase el lib. 4. del Cód. de Com. .

(19) Nótense, estas- palabras : pues se aprueba
en esta, ley la asercion de los que dicen no pro-
ceder la cesion de bienes,' si no instan los acree-
dores para que sea encarcelado el deudor, pues
por ella quedan defraudados en lo que este ad-
quiera despues véase la 1. an.ter. ; y así opinó
Cia. en la 1. 1. C. de cess. bon. , y lo manifiestan
luan Andr. en las adic. al Specul. tít. de execut.
sentent. §. últ. en la adicion que empieza lex pri-
ma etc., y Bald. en d. 1. 1. col. 2. guaro si credi-
tores. — * No vemos la legitimidad de la conse-
cuencia que Gregor. Lopez'saca de las palabras
anotadas : de que al encarcelamiento del deudor
deba preceder demanda de los acreedores, no se
sigue que la cesion no pueda verificarse sin que
hubiese mediado tal demanda : mas, en la 1. 1.
de este tít. se dice que todo deudor insolvente
puede hacer cesion, y no se indica semejante
requisito.

(20) Decídase en el día á tenor de la pragmá-
tica de los Reyes Católicos, fól. 96 y 97.

(21) Pues de ello se deducirla el fraude. Qué
diremos si los enagenase antes de la captura?
Decídese lo mismo , con tal que se verificase la
enagenacion deliberadamentey en fraude de los
acreedores , de modo que los bienes no pudie-

LEY 3i. Como, guando alguno es debdor tí*
Muchos , e. les ruega que le esperen por el
debdo e los enes lo 'otorgara , e los otros

non ; qual razon deue ser cabida.

Deb3or seyendo vn orne de muchos , si ante
que desamparasse sus bienes, los juntasse en vno
(23), e les pidiesse (24), que le diessen vn plazo

•sen recobrarse , segun el testo singular. de la I.
últ. al fin D. quce in fraud. cred. y allí Bart. y
Ang., y Bald. en la 1. 1. coJ. 2. C. qui boye. ceder.
poss.; tenemos pues un caso en el cual deja uno
de gozar del beneficio de la cesion; véanse ade-
más once casos que espresa Jas. en el §. últ.
Instit. de act. Por lo que mira al cuarto caso, á
saber, cuando se reconviene á uno por razon de
delito, ó casi delito , caso en que la pena pecu-
niaria se convierte en corporal á tenor de la 1.
pena D. de in jwe. ice. ,; 1. 4. C. de serv. fugit. ; es
de advertir que sufre escepcion en el supuesto
que se entable la ! accion puramente pecuniaria :
pues entonces se admite la cesion, tanto si el
convenido lo es por-razon dé contrato, como
de maleficio, segun Inn'oc., Juan Andr., Abb. y
Juan de !mol. en el cap. Woardus, de solut: véa-
se lo que esponen los mismos allí.

(22) Téngase esto presente, pues no se decla-
ra- así en la 1. últ. D. que in fraud. credit. , de la
cual esta_ se ha tomado; aunque lo dicho pueda
inferirse de d, 1. y lo propio pretende tambien
allí Alberic., siguiendo á Din.

(23) Lo mismo se espresa en la 1. últ.' C. qui
bon. ceder. poss., de la cual esta se ha tomado : es
necesaria pues la convocación y rennion de to-
dos los acreedores, como lo deciden allí los DD
y mayormente Bald. al principio de d. 1.: por
ser esto esencial ; tratándose de . cosas comunes
á muchos individualmente, y en las que la ma-
yoría puede perjudicar á la minoría; deben, pues
reunirse todos en un mismo lugar, y discutir
sobre la espera , segun lo anotado por Bart. en
la repet. á la I. 9. cuest. 3, segunda cuest. prin-
cipal. D. de just. et jur. , y en los propios térmi-
nos lo manifiesta Alex. consil.205 visis his, qua
narrantur ín themate, vol. 2. ¿Y sí algunos están
ausentes, bastará el que se les cite, y en caso
que no comparezcan , se podrá efectuar sin
ellos ? Parece que sf, á tenor de lo anotado en la
1. 10. D. de pací. — * A juicio de algunos escrito-
res será circunstancia esencial para la legitimi-
dad de la espera , que los acreedores que inter-
vienen con su voto , funden su derecho en es-.
tritura pública : hallamos esta restrieeion muy
conforme con el espíritu de la ley, pues que de
otra suerte, el deudor podia fácilmente perjudi-
car á. sus acreedores. lejítimos por medio de su-
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señalado'(25) , a que les pagasse; si todos non se

acordassen en vno a otorgarselo, aquel plazo
done auer, que otorgare la mayor parte (26) de-
nsos, maguer los otros non gelo quisiessen otor-
gar. E aquellos, dezimos , que se deue entender
que son mayor parte, que han mayor quantia
en los deudos. E si fuesse desacuerdo entre los
vnos, queriendo otorgarle el plazo, e los otros,
diziendo que gelo non otorgarian , mas que pa-
gasse, o desamparasse los bienes ; estonce , si
fueren yguales en los , debdos , e en quantidad
de personas, deue valer lo que .quieren aquellos
quel otorgan el plazo: porque semeja, que se
mueven a fazerlo por piedad que han de el. E si.
por auentura ftlessen éguales eii los debdos, e
desiguales en las personas, aquello que quisiere
la parte do fueren mas personas, esso deue valer.

posiciones de créditos mas ó menos antiguos. Se
dirá tal vez que nsd'a se l!s:a:aa. en este punto,
porque al deudor le es fácil supones nuevos cré-
ditos mediante escrituras públicas ; pero nu pu-
diendo estas antedatarse, es mucho, mas facil
reconocer el fraude cuando exista. Lo dicho tie-
lugar sin disputa cuando existe algun acreedor
con escritura pública :, ahora, si todos se.fur3da-
ren en documento privado, parece que ninguno
de ellos puede objetar á los demás, la i1:;ilficien -
cia del título. Sin embargo., opinamos que la
oposicion de uno solo,impedirá la concesion de
espera la ley requiere el voto de la mayoría y
si bien no exige que se abra un juicio donde:es-
ta mayoría legitime su derecho; no es probable
que en su iutencion fuese bastante el frágil jus-
tificativo de.las escrituras privadas,

(24)Por lo que esto se Verifica á peticion del
deudor , y no en beneficio de los acreedores : y
de consiguiente si el deudor trata de hacer ce-
sion , y los acreedores se oponen, dándole á este
fin una dilacion, no deben ser oidos , segun
sientan comunmente los,.DD: en d. '1. últ. C. qui
bon. ced. poss., los cuales están de conformidad
con la Glos, en la palabra detur, y en la palabra
inducías. _ * A. mas de las esperas que dimanan
de la voluntad de los acreedores se conocian
otras bajo el nombre de moratorias: concedía las
el príncipe ó suConsejo, 1. 33. tít. 18. Part. 3. y
1. 15. tít. 1. lib. 15. Nov. Rec. Pero por real de-
creto de 21 de marzo de 1834 se dispuso que no
se diera curso á las solicitudes de esta natura-
leza.

(25)La 1. últ, de la cual esta se ha tomado, ha-
bla de un plazo de cinco años, como dando á en-
tender que ella no autoriza un plazo mayor.
Los DD, no tocan allí esta cuestion ; sino que
hablan simplemente del quinquenio, de confor-
midad con d. 1. Empero esta ley de. Part.. no ha-

LEY ¢:. Como , guando alguno es debdór de
muchos, é les ruega que le esquilen algo,

e los vnos lo otorgan , e los otros non ;
qual razon deue ser cabida.

Rogando el debdur (27) a aquellos a aquien
deuiesse algo. ante que les desamparasse sus bie-
nes, que le .quitassen alguna partida de lo que
les deuia, e que les pagaría lo otro ; si por aven-
tura fuesse desacuerdo entre ellos, queriendó los
vnos quitarle alguna cosa, e los otros non , aque-
llo deue valer (28) ', e ser guardado , en razon del
quitamientb'(29),' puĪ5 en todas las cosas, que
dixiniós en la ley thtte delta , en razon del plazo
que pidiesse. E aun dezimos, que maguer algu-
no. de aquellos a . qn en deuiesse algo, non Īstu-
uiesse delante . ('SÓ¡,, guando los otros le quitas-

ce mencion del quinquenio; lo que debe notar-
se : pues de ello se infiere que tendrá lugar esta
disposicion , aunque se conceda mayor plazo
por los acreedores, segun se manifiesta aquí , y
mas abajo cuando dice: Aquel plazo deue auer, etc,

(26) Concedido este plazo , no podre el dt^u•
doe hacer-cesiou de bienes , la Glos. y comun-
mente los DD, en d 1. últ. , Ang. y los modere
nos en la 1. 14. §. 1. D. 'solut. matr. Empero,
transcurrido el plazo, se enéarEelaré al . deudor;
de lo cóntrarioynedarian engallados los acree-
dores., s Estará obligado á . dar á fiadores para
asegurar 'el pago de las deuudas.antes fine con-
clusa el plazo-; cual ló establece para ciertos
casos la 1.-4d C. df prec. lmper... off.?' A-lberic. en
d, a. ú1 t. C. qui bon, oed, poss. sostiene la' negati-
va; opinando allí lo contrario Pan], de Castra,
en el caso .qué pueda•darlfiánza+; de lo contra-
rio , dice prestará ,la caucion juratoria junto
con la estipulacion penal lo que' no acomoda,
por no exigir esta ley , ui. nitra alguna , semejan-
te fianza: Téngase pues presente la 'decisivo . de
Alberie. la que.está confiarme con el parecer de
Alex. en. d. consil. 205. vol. 2. 	 -

(27) Esta ley desaprueba la opinion de la ge=
neralidad de los Di). en la 1. 7. §s 18. D. de pact.,
á saber, que d. L solo tenia lugar respecto del
deudor difunto, en cuanto los acreedores po-
dian reconvenir al heredero. Sin embargo , Ful-
gosio sosteuia lo que se dispone en esta ley, v,
Jas. en d §. 18. =— *,Véase la -adicion á la
glos. 23.

(28) Esceptúese;:el caso en que la Mayoría
que remite se.compusiere dé parientes del den=
do y , ó de otra suerte sospechosos , segun Bald.
siguiendo á Guille', en d. 1.7. §. últ. D. de paca.,
donde puede verse Jas. en la séptima. limita-
cion.

(29) Escept lose eI caso en que se condonare



--3S9---

sen alguna,.pa'tida del debelo s que con todo es-
so deue valerlo que fizieren, e non lo puede re-
uocar aquel, sbld, Fueras ende, si la quantia
que el denia auer del debdo, fuesse mayor (31)
que la de todos los otros :'ca estonce non empece-
ria lo que sin el. fiziessen. E otrosi dezimos, que
si algunos que ouiessen a-recebir algo de su deb;
dor, le quitassen alguna partida del debdo, e
non fuesse y presente (52)', quando fiziessen es-
te quitamiento, alguno otro, a quien fuesse obli-
gada señaladamente alguna partida (55) de los
bienes del. debdor, o touiesse alguna cosa saya

toda la deuda , segun los DD. en la cit. 1. 7. §.
últ. D. de pact.

(30) ¿ Será menester la citacion de los ausen-
tes? La comun opinion de Bart. y otros está por
la afirmativa , en la 1. 10. 1). de pact.;. á pesar
de sostener allí lo contrario Ang., Fulgos.; Paul.
de Castr. y Jas.

131) Añád. la Glos. en la 1. 10..en,la palabra
creditorum D. de pact.

(32): Y,si el acredor hipotecario estuvo pre-
sente con los demás acreedores, quienes eran
meramente quirografarios , ele perjudicará la
resol ucion,de la' mayor parte,si . éI la contradijo?
Así , parece deducirse de esta ley á ;contrario
sensu; empero decido lo contrario á tenor de
la 1. últ. C, qui.bbpn. ced. poss. y allí la Glos., pues
la razou que se da para que no queden perjudi-
cados los acreedores hipotecarios ausentes , mi-
lita tambien/respecto de los presentes : viene
en apoyo de ló , dicho la 1. 10. vers. hcec enmi om•
nia D. de pact. y allí Baldé

(33) Lo mismodiremos respectó ,de todos los
bienes, 1. 10.. D.,.de pact.	

(34)„ ¿Qué diremos si no, tupiesepeñq ;ni hipo-
teca , pero sí fiador? V. 1., , 58. §. últ., D. . man-
dat., Paul. de Castr. e,u. d.  1.:10.,, y. Jas. en la
1, 7. ;; §.. 19. limit. , 6. D. de pací: ,	 .

(35) Tratan esta ley .y siguientes hasta el fin
del tít. , de. la enagenacion que se hace en frau-
de de los acreedores véase sobre el. particular
Bale'. en la rían . . C. de revoc, his, quce in fraud.
alien. sunt , y latamente Juan Fabr. , Ang. y
Jas. en el §. 6. Insta. de act. Nótese en particu-
lar , que no se revoca la verdadera enagenacion
hecha en fraude de les acreedores futuros, á
no ser que con el dinero de estos hayan si-
do satisfechos los primeros , 11. 16. y 10. §. 1.
D. quce in fraud, credit. y allí Bart., 4. C. de pri,
vil. fisc. , y 1. 9. C. de bon. proscript. , ó bien que
al tiempo de la enagenacion hubiese ya el inten-
to de perjudicar á dichos acreedores futuros,
segun la auth. sed jam necesse, C. de donat. aut,
nupt. , y lo que manifiesta Juan de Plat. en la 1.
1. C. de jur. fisa., y v. Bald. en el lag. cit. vers.
qucero, pone cum concepissem. Añádase tambien,

señaladamente ea peños, que le non empeceria.
él;quitamiento que los otros le fiziessen. ' Ca etsi
sáldale finca todo src derecho en aquellos bienes`
que;fuesseu obligados o empeüados.' (34)

iraní 	 ` ateo,' .si el debdor enageyta sus bie-

ñ , a daño de aquellos a gaieni,' `deuiesse

algo, que . :se' puede reuoear tal enu
yeraamiénta.

Personal debdor (55) dezimos que es. aquel
quando la persona tan solamente os. obigada por

que pueden pedir los acreedores , que sea con•
ducido á la cárcel el deudor que enagena, basta
que indique las personas á favor de las cuales
hizo las enagenaciones_, segun :Juan Andr. en
las adic. al Specul. tít. de reb. eccles, non alien, so'-.

bre la., parte alienatore.- * Trata esta ley . de
Part. de la enagenacion hecha eu fraude de,los
acreedores.En la primera parte se ocupa del deu-

' dor que eualgepa.la totalidad de los bienes, cuan
do el juez ha mandado hacer entrega de .ellos á
los acreedores:- eu . este caso. la ley presume la
mala fe de parte de semejante deudor, y de son-
siguiente no deberán probarla los, acreedores;
pero ¿ deberán probar que la tuvo el adquiren-
te ? la ley no lo espresa ; al contrario dispone en
términos absolutos que la enagenacion se re-
voca ; á lo que se agrega que mas abajo. .y como
por contra posicion , exige. dicha prueba, si la
enagenacion es .parcial y á:título oneroso ; ypor
fin , no puede dejar -d Ī presumirse . en mala, fe
el que contrata con semejante deudor, cuyo
estado ha de ser público. Otra.ctiestion se ofre-
ce sobrela misma parte de la ley , á saber, si se
revocará la enagenacion total hecha por. el deu-
dor antes del mandamiento de ejecucion ; : pa-
récenos que la. ley habló por via de ejemplo, y
de .' consiguiente ;que larnbien tendrá lugar la
revocacion en este caso , si bien será menester
probar que hubo mala fe dé parte del deudor y
tambien de parte del adquirente, si la enage-
nacion es á título oneroso : de otra suerte la ley
hubiera llenado una pequeñísima parte de su

objeto: los créditos persónales quedaban á mer-
ced del deudor,mientras no hubiesen ilegado los
acreedores al término del litigio.—F.n- la segun-
da parte trata la ley de las enagenaciones par-
ciales á título lucrativo, y tambien las declara
revocables sin distiacíon. No será menester en
este caso que haya sido partícipe del fraude el
adquirente : la ley no espresa esta circunstancia,
al paso que la exige cuando el título es oneroso;
en lo que está conforme con el derecho roma-
no : si bien se halla en desacuerdo con la 1.
12. la que para revocar el quita.niento de una
deuda, hecho maliciosamente por el deudor, re-
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el debdo, e non los bienes (56). E tal debdor co-
mo este, acaesce a las vegadas, que despues (57)
que és condemuado en j uyzio , que pague las deb•
das, e ha mandado el Judgador fazer entrega
de los bienes del, que los enagena todos (58),
porque non puedan fallar (59) de lo suyo, de
que entreguen a aquellos que lo deuen auer. E
porende dezimos , que tal enagenamiento como
este pueden reuocar, aquellos que deuen ser en-

quiere que aquel á quien se quitó sea sabedor
del engaño. Pero ¿será menester que esté en
mala fe el deudor , en el mismo caso de enage-
nar 'á título lucrativo? No lo hallamos espreso,
escepto por lo que mira al quitamiento; á no
ser que se diga , que esta ley en su segunda par..
te camina, bajo el mismo supuesto de ser enage-
nacion posterior al mandamiento de entrega de
los bienes del deudor á los acreedores, en cuyo
caso no puede dejar de existir la mala fe del
deudor.-En la última parte se ocupa la ley
del deudor que enagena alguna cosa á título
oneroso: aquí exige que se pruebe la mala fe del
adquirente,ó lo que es"igual,que este no ignoraba
que el deudor prpcedia maliciosamente ó con
engaño : es decir , que debe hacerse constar la
mala fe de entra mbds, y á la.verdad no cabe pro-
bar que el adquirente era partícipe del fraude
del deudor , sin hacer constar ante todo este
fraude.

(36) Añád. la 1. 11, tít. 14. de esta Part.
(7) Espresa por via de ejemplo este caso,

que es el que presenta con mas evidencia el
fraude; en efecto, lo mismo tendremos, siena-
gena antes todos tos bienes , teniendo acreedo-
res: sin 'embargo no pueden estos pedir la revo
cacion, sin-que haya precedido la sentencia del
juez,. y los mismos . sean•puestos en posesion de
los bienes; los que no existiendo, ó no siendo
.suficientes, tendrá entónces lugar dicha revo-
cacio.n, segun el §. 6. Instit. de act.

(38).:Añád. 1. 17. §. 1. D. quce in fraud. credit. y
-la palabra enagena, se entiende aunque sea, con
título oneroso ; segun la Glos. y .Bart. en la 1..
6. D. de probat. glos. 1. háciá el fin , 1. 27. en la
palabra inodumn D. d. tít. y allí Bart. , y d. S. 1.
Y entiéndase cuando la venta de todos los bie-
nes.se hubiese verificado por un precio muy
ínfima; pero nó si se dieron por un precio re-
gular , segun Juan de Iruol. en la 1. 15. D. de do-
nat. col. 1. y Jas. en. d. §. 6. col. 5. Instit. de
act.: lo mismo que de todos , deberá decirse de
la mayor parte de los bienes , la glos. singular
de la I. 34. §. 1. D. de legat. 3., y la 1. 1. C. si quid
in fraud. patron. y allí Bald. cuest. 3. Y puesto
que esta ley habla en general, entiéndase, ya
sea que se enagenen todos ó la mayor parte de
los bienes 'j untamente, ya en distintos, actos,

tregados en ellos, desde el dia que lo supieren fas-
ta un : año (40). Porque se da a entender, que
pues que todo lo suyo enagena desta manera, que
lo faze maliciosamente, e con engaño. Esso mes-
mo dezimos que seria, si tal debdor diesse en su
vida (4I) , o mandasse en su testamento algu-
na cosa de las suyas a otro. Ca, si de lo que finca
non pudiessen ser entregados, e pagados , aque-
llos a quien deuiesse algo, que se puede reuocar

segun Bald. en la 1. 1. col. últ. C. qui. bon. ced.
poss. Bart. siguiendo la Glos. en d. §. 1. , y
Jas. en el cit. §. 6. col. 6., y añád. Bald. y Jas_
en la i. 2. C. de repud. hxred.

(39) Aunque esto no se probase, se deducirla
de semejante enagenacion de todos ó la mayor
parte de los bienes , segun se espresa en esta
ley, y mas claramente en la_ cit. 1. 1. D. quce in
fraud. cred. , y mas abajo en esta misma ley allí,
porque se da á entender.

(40) Añád. la 1. 1. D. de cess. don. ; y 1. pen. C.
d. tít. ; y aun despues de un año respecto de
lo que hubiese lucrado, 1. 10. §. pena D. goce
in fraud. cred. alien. sunt, ó que dejó de ob-
tener por dolo, y véanse los ej. que pone allí.
Bald. Empero ,.este año es útil : por lo que em=
pezará á correr desde el momento en que se
tenga noticia de la enagenacion, segun esta ley;
y tal vez se entenderá tambien desde el tiempo
de la escusion hecha en los bienes del deudor,
segun declaran Alberic. en la 1. 10. §. 18. D.
quce in fraud. cred. alíen. sunt , y 1s Juan Fabr. y
Ang. en el cit. §. 6.: que dicho año debe ser útil,
lo demuestra la I. 1. D. de cess. bona, y lo sos-
tiene Az. eh la suma C. de tít. col. 1.

(41) Si se entiende de las donaciones por can-
sa de muerte, procede sin -dificultad: pues tan-
toen estas- -como en los legados que han de re-
vocarse, solo se atiende al resultado, prescin-
diéndose de la intencion ; pues que deben 'pa-
garse de lo que resta deducidas las deudas, 1.
22. §. 5. C. de jur. delib. , y 1. 6. §. pee. D. quce in
fraud. cred. empero, si la donacion es entre vi-
vos, se requiere que haya fraude por parte del
deudor donante', aunque no se exija por parte
del donatario, segun Az. en la sorna C. d. tít.
col. 2. , y la Glos. en el cit. §. 6. Instit. de act. ,
donde alegan la 1. pen. C. de revoc. his quce in
fraud. cred. alien, sunt, y 1. 6. §. 3. D. d. tít., y
lo prueba mejor el §. 3. Instit. qui et ex quib. caus.
manum. non poss. , señalando los-DD.la razon de
la diferencia; á saber , que cuando se enagena ó
se dona entre vivos , media la esperanza de ha-
cer fortuna; lo que no tiene lugar en las últi-
mas voluntades. Adviértase sin embargo, que,
segun esta ley de Part., parece deberá decirse
lo mismo de la donacion entre vivos, que de las
últimas voluntades; , esto es, que tan ',solo se
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tal donacion o manda; en la manera, que de su-
so diximos. E si por aventura aquella cosa non
la enagenasse, dandola o mandandola en su tes-
tamento, mas la vendiesse, o la canmiasse, o la
diesse en dote (42) , o a peños ; estonce dezimos ,
que si pudiesse ser prouado, que aquel que res-
cibiesse la cosa en alguna destas maneras sobre-
dichas, sabia (45) que el debdor fazia este enage-
namiento maliciosamente, o con engaño (44),
que puede ser reuocado, fasta aquel tiempo que
de-suso diximos. Fueras ende , si aquel que ouies-
se por aluna de las razones sobredichas recebi-
da la cosa, fuesse huerfano. Ca este atal non se-
ria tenudo de la tornar, si non le diessen (45) lo
que aria dado por ella, maguer le prouassen que
era sabidor del engaño . Mas si el' engaño del
enagenamiento non fuesse prouado, assi como
sobredicho es, o non fuesse fecha demanda sobre
el fasta aquel tiempo que de suso diximos, non
lo podria despues demandar que se quitasse por
esta razon. •

atiende al hecho de ser defraudados , los acre-
edores, aunque no se justifique haber sido tal
la intencion del deudor : y así como la ley
presume intervenir fraude, cuando se enagenau
todos,los bienes ; se entenderá este , á tenor de
la misma , cnando el que tiene acreedores , ha-
ce donacion entre vivos , sea cual fuere el valor
de esta; ó á lo menos quiere nuestra ley, que
en esta parte se considere únicamente el resul-
tado ; y lo propio parece deberá decirse , aten-
dido el derecho comun : en efecto la 1. pen. C.
de revoc. his quce in fraud. cred. alíen. sunt. , si
bien se mira, no exige que medie fraude por par-
te del donante, sino que tan solo atiende al
perjuicio : y lo propio se deduce de d. 1. 6. §.
3. D. quce in fraud. cred.: acerca d. §. 3. Instit.
qui et ex quib. taus. , puede decirse que procede
en beneficio de la libertad : esto se manifiesta
Cambien en la 1. 37. tít. 13. de esta Part., pues
si se manumite un esclavo dado en prenda bajo
la general obligacion de bienes, no vale la ma-
numision, si estos no son suficientes para el
pago; y de consiguiente tan solo se exige allí
que los acreedores hayan sido perjudicados : es-
te parece ser tambien el sentido de la 1. 2. C.
de serv. pign. dat. manum. , por mas que Az. en
la suma C. de revoc. his quce in fraud. alien. sunt,
alegue d. 1. para probar que en las cosas que se
euagenan por título lucrativo , se requieren el
evento y la intencion de defraudar por parte
del deudor.

(42) Luego la dote es un título oneroso, se-
gun esta ley : lo que debe entenderse por parte
del marido; pues respecto de la muger, se lla-
ma lucrativo : añád. 11. 1. y lo. §. 14. D. quo in

LEY S. Como la compra que es fecha de los .
bienes del debdor, contra el defendimien-

to de aquel cuyo debdor es , se puede
reuocar.

Atreuense algunos ornes a comprar las cosas
de aquellos que son debdores de otri, maguer
quelo defiendan aquellos que han a recebir las
debdas, o sus personeros, o sus mayordomos.
E porende dezimos, que en tal razon como esta
(46), o en , otra semejante della , si los otros bie-
nes que fincan del debdor non cumplen a pagar
la debda, que se puede reuocar tal enagena-
miento, fasta el tiempo que diximos en la ley ante
desta."

LEY 9. Como el que es debdor de muchos ,
si faze la paga al vno, non se puede.

reuocar.

Ama a las vegadas El qué es debdor de mu
.chos, mas el pro del vno, que de los otros: e po-

fraud. cred. , y 1. 3. C. de revoc. his quee in fraud.,
y v. Salic. en la 1. 5. C. d. tít., y Jas. en el cit. §.
6. Instit. de act. col. 4.

(43) Ea las enagenaciones que se verifican por
título oneroso, se requieren tres cosas; á saber,
fraude por parte del que enagena, que sea sabe-
dor de ello el que recibe , y además que los
acreedores hayan salido perjudicados , segun
esta ley, la 1. pen. C. de revoc. his qua in fraud. y
d.'§. 6. Instit. de act.: .ni bastaria que el compra-
dor supiese que el vendedor tenia acreedores, 1.
10. §. 2. D. quce in fraud. cred. ¿Y si el que debe
á una ciudad, enagena por título oneroso, sérá
necesario que el adquirente sea partícipe del
fraude? V. 1.`2. y alli Bart. C. de debit. civit., y
Jas. en d. §. 6. col. 5. , donde se espresa que no,
por favor especial de la ciudad.

(44)Se presume cometer fraude , desde que
sabe que tiene deudas , y que sus bienes no al.
canzan á satisfacerlas , 1. 15. y allí Bart. D. quce
in fraud. cred., y Jas. en el §. 6. Instit. de act.

(45) Así pues , tan solo quedará obligado en
cuanto se haya hecho mas rico, segun la I. 10. §.
5. y 1.6. §. 10. D. quo in fraud. cred. , y procede
esto, aunque el menor haya llegado á la adoles-
cencia, con tal 'que ignorase el engaño, por mas
que lo supiese su curador, á tenor de d. §. 5. ; y
tal %ez tendria lugar lo dicho , atendida la dis-
posiciou de esta ley, aunque el menor participase
del fraude: lo que hay de especial aquí, es la resti-
tucion del precio, pues en los demás casos no
es menester , á tenor de las II. 7. y 8. D..quce in
fraud. cred. , las cuales veáuse.

(46)Aunque por otra parte nóconste la partici-
pacion del fraude,1.10. y 3. D. quce in fraud. cred.
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rendeacaesce, que ante que fagau entrega (47)
en los bienes del, que paga su debdo a aquel a
quien bien quería (48). E en tal razon como es-

ta dezimos, que maguer los otros bienes que le
fincan, non cumplan a pagar las debdas de los
otros, que non le pueden apremiar , que terne
(49) aquello que recibio en paga de mano de su
debdor. Esso mismo dezimos que seria, si la pa-

fiziesse otrosi, ante que desamparasse los bie-
nes. Mas si la paga fiziesse despues que fuesse
fecha la entrega , o que desamparasse sus bienes

(47) Lo mismo será , antes que los bienes sean
poseidos por los acreedores : así se declara en la
1. 6. §. 7. D. quce in fraud. cred. alien. sunt., pues,
habiéndose principiado dicha posesion , se igua-
lan los derechos dedos mismos; y de consiguien-
te si todos los 'acreedores han sido puestos en
ella, entónces no , podrá el deudor pagar solamen-
te á uno de estos, segun se espresa en esta ley:
y lo mismo deberá decirse, si uno solo ha sido
puesto en la posesion de bienes en virtud del
primer decreto , pues tambien se presume ha-
berle, sido lo demás, segun la 1. tilt. C. de bon. auct.
¢ud. poss., atendido que no tiene lugar en la
prenda pretoria aquella regla , qui prior est tem-
pore, 1. 12. D. de reb. auct. jud. poss. y allí Bart. ,
y él mismo en d. S. 7. , y lo mismo se espresa en
la cit. 1. últ., donde Paul de Castr. limita lo di-
cho,al supuesto que á un acreedor se le hubiese
puesto en posesion todos dalos bienes,-porque así
correspondia atendido el valor de sus créditos;
pues, si existiesen otros bienes , la toma de po-
sesion por parte de uno no aprovecharia al
otro. ¿ Se dirá , empero lo mismo , cuando des-
pues de sentenciado el pleito, posee el acreedor
como en prenda las cosas sobre las que se ha tra-
bado la ejecucion , (de lo que habla el tít. del
Cod. si in taus. judic. )c y de consiguiente apro-
vechará á los demás acreedores, como en el caso
de la prenda pretoria? Fueron varias las opinio-
nes ; Bart. en la 1. 32. princ. col. últ. D. deben
auct. jud. poss. sostiene la negativa; diciendo que
en la prenda por razon de lo juzgado , tendrá lu-
gar la regla , qui prior est tempere , potior est jure ,
y lo mismo deberá decirse , segun él, si se to-
masen prendasen fuerza de un instrumento que
trae aparejada ejecucion; así lo defiende tam-
bien Ang. en las 11.. últ. , 2. y 3. C. qui potior in
pign.: empero Bald. y Salic. en la cit. l.' últ.
opinan lo contrario en el caso' que otros acree-
dores obtuviesen semejantes fallos, ó instromen.
tos ejecutivos : este punto lo discute latamente
Rodrig. Suar. en la repet. á la 1. 56. fol. 158. vers.
ulterius nota, D. de re judic., pero sin elegir entre
dichas opiniones: yo me inclino al parecer de
Bald. en le cit. 1. eíIt„ pues el principal funda-
mento de la opinion de Bart., Ang. y Rodrig. ,

(50) , quier lo fiziesse de su voluntad quier por
premia (5 .1) del Judgador; estonce bien. la po-
drian demandar los otros debdores, al que la
ouiesse recebido; e deue ser tornada, e ayunta-
da con los otros bienes que desamparo: e de si
deuenlo partir todo entre los debdores, en la ma-
nera que diximos (52).

LE1C 10. Del debdor que se Puye de la tierra,
porque non se atreue a pagarlo que deue.

Fuyendose algun ()Me de la tierra, porque non

consiste en que aquél que ha sido pneslo en po-
sesion en virtud dedo juzgado, posee; y esta po-
sesion no puede traspasarla á otro ; cuya opi-
nion que feté la de Bart. en la 1. 15. §, 4..D. dere
jud., se reprueba comun mente , y cita allí Alex.
col. 8. y Dec. Consil. 400. col. 4. y de consiguien-
te deberá decirse lo mismo que respecto de la
prenda pretoria : pues tambien se llama tal, la
que se da en virtud de lo, juzgado, II. i. y 2. C.
de prcet. pign.: con todo si aquel que tiene á su fa-
vor la sentencia ó instrumento guarentigio ,
pretende la ejecucion primero que otro que se
halle en igual caso, será preferido á este, segun
se espresa en la 1. 11 , tít. 14. de esta Part., y lo
que allí dije. - * Véase al fin del apendice n.'1.
á d. tít. 14.

(48)Así pues, habrá lugar á preferencia : sin
embargo, parece probar lo contrario la 1. 24. D.
quce in fraud. cred. Pero entiéndase á tenor de la
Glos. allí, cuando entrambos acreedores insta-
ban el cobro de sus créditos : entónces cesa el
arbitrio del deudor, segun la L 6. §. 1. D. de reb.
auct. jud. poss.; lo contrario tendriamos si uno
solo el cobro, segun esta ley, ó si instan-
do algunos, pagase el deudor á ano solamente,
por mandato del Juez, I. 6. §. 6. D. quce in fraud•
trad., y añádase lo que dije en la 1. 7. tít. 6. part.
6. en la glosa sobre-la palabra que deudas.

(49) Entiéndase, si no hay otros acreedores
mas privilegiados, segun la 1. 52. D. de pecul., y
v. Bart. en la 1. 24. D. quce in fraud. cred; proce-
derá pues nuestra ley, habiendo igualdad entre
los acreedores', v. Bart. allí ., Paul. en la 1. 1. §.
plures taácía el fin D. de tributor., y Ang. en I d. 1.
24. y calas dicisiones Napolitanas, Mate,. de Af-
flictis, núm. . 190. que empieza pulchrum fuit du-
hium.

(50) Pues entónces no le cempete facultad al-
guna para pagar; sino que el pago debe verifi-
carse con autoridad del juez, segun la 1. 2. de
este tít. de Part.

(51) Nótense estas palabras; pues otra cosa se-
ria antes de la cesion ó posesion de bienes, á te-
nor de la 1. 6. D. qua; in fraud. cred.

(52) La 1.2. de este tít., de Part,
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pudiese pagar las debdas que denla ; si alguno
de aquellos ,aquien denia algo , sabiendo que se
yva assi, fuesse en pos el con entencion de recab-
darle ; e de tomarle lo que lleuaua; si se fallassen
como en yermo, o en logar que non ouiesse Me-
rino, o Juez; e tonce bien lo podria el por si
mismo (55) recab r, ael, con todo quanto leuas-
se (54) consigo. Mas si lo fallasse en logar do
ouiesse Juez , o Merino, estonce non lo deue re-
cabdar el por si, mas deuelo dezir al Juez del lo-
gar, - que gelo recabde; e el develo fazer. E todo
aquello que le fallaren puedelo retener para si ,
por razon de la debda que le deuia, fasta en aque-
lla quantia que montaua lo que le auia a dar. E
non es tenudo de recodir con ello (55) a los otros
debdores. Mas si fallasse mas, de quanto montas-

(53) Afiád. la 1. 10. §. 16. D. qua' in fraud. cred.
la Novel. 8. cap. 9. y allí Bart., y en d. §. 16. Al
deudor que huye se le puede detener antes del
dia en que deba verificar el pago , v. Bald. en la
1. 1. ' C. de condict. ex leg., y en la auth. Imo C. de
act. et oblig. ¿Qué diremos si despues de haber
herido al deudor fugitivo, lo prendiese? V. Bald.
en la auth. sed omnino col. 3. y 5. C. ne uxor pro
marit. ¿Y si está pronto para fugarse , pero aun
no lo ha verificado ? V. Bald. en la 1. 11. C. de
pign. act. , y Juan de Plat. en la 1. 2. C. de exact.
tribut., donde pone cuatro requisitos necesarios
para prender al deudor fugitivo, ó sospechoso de
fuga : y trata tambien allí si estando uno obliga-
do á cierto colegio, podrá ser detenido por cual-
quier individuo de este , y véase al mismó en la
1. 17. C. dedecurion. ¿Estará facultado cualquier
ciudadano para prender al deudor público que
huye? V. Juan de Plat. en la ley 54. C. de decu-
rion. Respecto del colono ó vasallo qúe se fuga ,
véase al mismo en la 1. 14. C. de agrie. et censit. , y
1. únic. C. de colon. palest. Acerca del deudor fu-
gitivo que se defiende, añád. Bald. ea la ley si
de vi C. ad leg. Cornel de sitar. , y Felin. en el cap.
1. col. 8. de judic. Tocante al clérigo que huye ,
véase al propio Felin. en el cap. cum non ab homi-
n.e, de judic. col. 1. 2. y 3. , y señaladar.men-
te á Alex. consii. 64. vol. 3 , donde se trata
des: procederá esta ley respecto del deudor con-
tra quien se puede intentar una accion real , y
de otros casos relativos á la misma ley , y v. es-
tensamente Jas. en la 1. 22. col. 2 , 3 y 4. D. si
cert. pet. , y lo anotado por Andr. de Iser. en el
§. si quzs vera , el 1 , de pac. jur. firm.

(54) Sin embargo debe presentar al juez las
cosas tonadas: y . Bald. en la au tb. sed omnino C.
ne uxor pro marit. , Andr. de Izer. en d. §. si 'mis
t•ero, de pací. jur. firnz. , donde Bald. siguien-
do la Glos. espresa que hasta el mismo deudor
aprehendido debe ser conducido ante el juez, 1.
25. princ. D. ad ley. .Tul. de adulter.

T011J Iti.

se su' debelo, estonce, lo demas deuelo dar a los	 '
otros,' cuyo debdót "era.

L'EV 11. Como la cosa del debdor, que es
enagenada engañosamente, deue ser tor-

nada con los frutos della.

Tornada deue ser la cosa , que algun debdor
enagenasse maliciosamente , faziendo engaño a
aquel cuyo debdor era, en el estado (56) que es-
taca ante que fuesse enagenada , con los frutos
(57) que auia' sobre si, a la sazon que la enage-
no, e con los otros giie'salieren della (58), desde el
dia que fue deniandada en juyzio (59), fasta que
sea dada sentencia (60) contra el que fuesse tene-
dor della. Sacadas ende las despensas, que fues-
sen fechas en razon de los frutos (64), o par me-

(55) Limítese y entiéndase del caso en que
prendiere al deudor fugitivo, antes de haberse
apoderado de los bienes los acreedores, á tenor
de la 1. ant., y así lo declara tambien d. §. 18
1. 10. D. quce in fraud. cred. de la cual esta se ha
tomado.

(56) Añád. la 1..1. §. 1., 1. 10. §. 19. , y 1. últ.
§. 4. D. quce in fraud. cred. y hace al caso la 1.24.
§. 4. D. de minor.

(57) Véanse á mas de las cit. 11., la 1.44. D. d.
rei vind.,1. 13. §. 10. D. de art. empt., y en particu-
lar la I. 9. D. ad leg. Falcid. y allí la Glos. y Paul
de Castra: tocante á los frutos no percibidos
de las cosas sujetas á restitucion, v. Paul. de
Castr. en la 1. 18. D. ad Trebell.

(58) Y hasta con los que pudieron percibirse ,
á tenor de d. §.19, ya por el actor, ya por el que
hizo el fraude, segun , fuere mas útil al actor, 1.
5. C. de rei vind. ,1. 1. d. de petit. h ered. y Ang. en
el cit. §. 19. donde comenta esto respecto de
los militares y rústicos : y espresa allí el propio
Aog. que debe ser cauto el abogado, tratándose
de los frutos percibidos, pues á no ser que cons-
te la percepcion de los mismos, no ha de ser
condenado el reo, aunque se haya justificada
que verosimílrnente pudo obtenerse tanta canti-
dad ; alega Jacob. de Aret. en la 1. 17. C. de rei
vind., pero será suficiente tal prueba, Eegun
él , respecto de los frutos que no se demandan
como percibidos, sino porque pudieron coi,-
seguirse.

(59) Esto es. desde la contestacion del pleito ,
así lo espuso Alberic. siguiendo á Din. en la cit.
1. últ. §. 4. D. qua in fraud. cred.

(60) Y aun hasta la restilucion de la cosa , 1.

22. C. de rei vindic. , y 1. 29. lit. 28. 1'art. 3.
(61) No puede ocurrir caso alguno que impi-

da esta especie de deduccion , por mas que el
poseedor sea de mala fe, y aun cuando hubiese
cometido despojo, 1. 51. princ. D. fama ercisc. :
y en el caso que los frutos no hubiesen podido

50
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joramiento (62) que fuesse fecho en la cosa ena-
genada. Mas los frutos que saliessen della, desde
el dia que fuesse enagenada, fasta el dia que la
comengaron a demandar en juizio, deuen fincar
al que compro la cosa.

LEY	 Corno deuen ser reuocados los qui-
tarnientos, que frien los ornes a sus debdo-

res maliciosamente.

Maliciosam ente itan a las vegadas, ornes y
ha, las debdas que les deuen, por fazer engaño
a aquellos cuyos debdores son ellos. E porende
dezimos (65), que ningun quitamiento que estos
atales fiziessen a sus debdores, non deue valer,
si fueren sabidores del engaño (64), 'aquellos a
quien quitan el debdo. E si por auentura, este

percibirse sin la defensa &custodia de una forti-
ficacionpór estar quizás situados los fundos en el
territorio donde se hacia la guerra, los gastos oc-
casionados por razon de tal custodia , ó defensa
se entenderán hechos por causa de la adquisi-
cion de los frutos, segun Ang. en la cit. 1. 10. §.
19. D. quce. in fraud. cred. -

(62) Añád. d. §. 19. junto con la Glos. allí , y
la 1. 43. tít.`28. Part. 3.

(63) Trae su origen de la 1. últ. 1. respons. D.
quo; in fraud. cred., y de 1 o anotado por Az. en la
Suma C. d. tít.. col. últ. veis. item datur contra
eum ex acceptilatione. Y sépase para la mayor in.
teligencia de esta ley, quela acceptilacion hecha
al reo, aprovecha al fiador, á tenor de la 1. 1.
del tít. antera., y-tambien la que se verifica con
este, es útil al reo, que yp estaba obligado, , se-
gun la 1. 13. §§. 7. y 9. D. de accept. y allí Bart., 1.
5. D. de liben legat. y allí el propio Bart., y 1. 14.
D. quod. met. taus. Además, allí donde esta ley
dice E si por auentura , entiéndase bajo el su-
puesto de haberse dado quitamiento en virtud
de causa onerosa , bajo esto supuesto no ofrece
dificultad lo que ella espresa.

(64) Entiéndase , cuando el. quitamiento pro-
viene de causa onerosa , pues si fuese lucrativa ,
no seria necesaria tal noticia, segun la 1. 7. de
esta Part.

(65) Entiéndase, si se dió, el quitamiento en
fuerza de causa onerosa, á tenor de lo que dije
y así lo declara Ang. en la cit. 1. -últ. princ. D.
quce in fraud. cred.

(66)Y la causa era onerosa: pues siendo lucra-
tiva , no valdrá con mayoría de ra zon.

(67) Pues recibe en fuerza de una donacion,

que flziesse el quitamiento engañosamente, sobre
aquel debdo que quiere quitar al debdor princi-
pal, e tiene otro por fiador de aquella debda mis-
ma; si quita el debdo al fiador, seyendo sabidor
(65) deste engaño, e el debdor principal non essabi-
dor (66) dello; estonce non vale el quitamiento,
quanto es en la persona del fiador: ante dezimos,
que es tenudo de pagar todo el debdo, si le fallaren
de que lo puede pagar; e si non, estonce puede
demandar al debdor (67) principal, aquello que
non pudiere ser pagado de los bienes del fiador.
Otrosi dezimos, que si quitassen el debdo al deb-
dor principal, seyendo sabidor del engaño, e el
fiador non lo sopiesse , estonce finca el fiador
quito de la debda (68) : e es tenudo el debdor de
la pagar, tambien como si non gela ouiesse qui-
tada.

segun decide el jurisconsulto en la 1. últ. 1 res-
pons. D. quce in fraud. cred., atendido que, si bien
la acceptilacion proviene de causa onerosa res-
pecto del fiador, se considera esta lucrativa por
parte del deudor á quien aquella aprovecha , y
de consiguiente queda este obligado en cuanto
se ha hecho mas rico , aunque lo ignorase. Y ad-
viértase que-lo dicho procede en el caso que el
fiador no pueda dirigirse contra el deudor por
medio de la accion mandati; por ej. sí aquel afian-
zócon ánimo dehacer donacion; pues si pudiese
demandar lo que pagó,serequiriria que el deudor
fuese sabedor, ó partícipe del fraude, confor-
me declara Ang. en d. 1. últ., fundándose en que
entónces no recibe en virtud de donacion. Em-
pero ó no concibo el modo de pensar de Ang., ó
su decision no puede proceder en este caso :
pue.s,¿como .podrá el fiador repetir del deudor lo
que él mismo no satisfizo? Disponiéndose en es-
ta ley que pague el deudor lo que no puede con-
seguirse del fiador,. procederá aunque el prime-
ro jamás haYa sido partícipe del fraude : cuya
ley deberá entenderse, como dije , aunque la
acceptilacion se haya hecho respecto del fiador
por causa onerosa pues si fuese lucrativa , no
hay duda que el deudor obtendria en virtud de
esta lo que no -pudó alcanzarse del fiador, á te-
nor dula 1. 12. princ. §. últ. , y 1. 10. D. de man-
dati.

(68) Puestó que si bien no se irroga perjuicio,
tampoco le obtiene lucro , á tenor de la cit. 1.
últ., 1 respons. : lo que procede, segun el espí-
ritu de nuestra ley , y de la cit. 1. últ., 1 respons.
aunque el deudor fuese insolvente: cuyo caso es
singular, y debe tenerse presente.

FIN DE LA QUINTA PARTIDA.
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• TABLA
DE LOS TÍTULOS Y LEYES DE LA QUINTA PARTIDA.

Aqui comienza la quinta Partida de este libro, que fabla 'de los Emprestidos, e de

las Vendidas, e de las Compras, e de los Cambios, e de todos los otros pleytos, e

posturas que fazen los ornes entre si, de qual natura quien que sean,

lc qual contiene 15 Titulos. Item 374 Leyes.

Leyes.
Prólogo.

TITULO I.
De los Enzprestidos.	 allí.

1. Que cosa es emprestido , e que pro
nasce del , e quantas maneras son de
emprestido , e de que cosas se puede
facer.	 6

2. Quien puede emprestar, e a quien, e
que cosas.	 •	 7

3. Como a las Eglesias , e a los Reyes, e
a los Concejos, e a los menores de edad,
pueden fazer prestamo.	 8

4. Del prestamo que es fecho á los fijos,
que son en poder de su padre, o de su .
abuelo.	 10

5. Del prestamo que faze vn orne menor
de edad a otro.	 11

6. Del prestamo , que es fecho al fijo  , o
al nieto , que esta en poder .dé su pa-
dre , o de su abuelo , con otorgamien-
to de, aquel en cuyo poder esta.	 12

7. Del prestamo, que es fecho a aquel que
esta en tienda de cambio , o de paños,
por. otri.	 13

8. Quando deue ser tornada -la cosa que
fue dada emprestada , e en que logar. allí.

9. Corno aquel que ouiesse otorgado, que
rescibieraalguua cosa emprestada; si non
le fuesse entregada, como se puede am-
parar si gela demandassen. •	 15

10. Que fuerza ha el emprestamo , e que
pena deue auer el que lo non tornare. 17

TITULO II.
Del prestamo , a que dizen en latin com-

nzodatum.
TOMO III.

Leyes.	 Pag.
1. Que cosa es prestamo , a que dizen @n

latin commodatum , e porque ha assi.
nome, e quien lo puede fazer, e a quien,
e de que cosas. 	 allí.

2. En que manera se faze el prestamo, a
que dizen en latin commodatum; e cu-
yo peligro es ; si se pierde , o se mue-
re , o se empeora la cosa emprestada.

3. A quien pertenesce el peligro de la co-
sa emprestada , guando se pierde por
ocasion.

4. Si aquel que toma la cosa emprestada
la embia por mensagero, cuyo debe ser
el peligro , si se pierde en la carrera.

5. Como los herederos del finado deuen
tornar la cosa que rescibio emprestada,
aquel a quien ellos heredan.

6. Como aquel que presta la cosa, que ha
alguna maldad en ella, deue apercebir
al otro que la toma prestada.

7. Que el que toma sieruo, o cauallo em-
prestado que le deue dar a comer, mien-
tra que lo touiere.	 allí.

8. Como aquel que perdio la cosa empres-
tada ,, e la pecho a su duefio , la dese
auer, si la fallare después.	 allí.,

9. Quando deue torear el prestamo, aquel
que lo rescibio ; e que pena deue auer,
si lo non fiziere.

TITULO III.
De los condessijos , a que dizen en latin

depositunz.
cosa es condessijo, a que dizen en
depositum , e onde tomo este no-
e quautas maneras son del.
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Leyes..
	 Leyes.	 Pag.

2. Que cosas se pueden dar en condessi jo. 28	 non.	 62

3. Quien puede dar las cosas en condessi-	 3. Como ninguno non deue ser apremia-

j , e a quien.	 allí.	 do , de vender lo suyo.o	 allí.
4. Corno el que tiene la cosa en condessi-	 4. Corno los guardadores non pueden corn-

jo , si se perdiere por ocasion , non es 	 piar ninguna cosa, de los bienes de huer-
teuudo de la pechar, fueras ende en	 fanos que unen en guarda.

señal	
64

cosas señaladas.	 29 5 Corno los Adelantados , ni los Juezes

5. Quien puede demandar la cosa que es 	 orelinar ios , non pueden comprar nin-
dada en condessijo, e guando : e a quien	 gana cosa, en aquella tierra en que han
deue ser tornada :,e en que manera. 	 30	 poder de judgar.	 66

6. Por quales razones non es tenudo aquel	 6. En que manera se deue fazer la ven-
que tiene la cosa en condessijo, de tor- 	 dila , e la compra.	 68
nada al que la dio.	 ^2 7. Quien deue ganar la señal que fue da-

7. Como deue ser tornado el condessijo, 	 da por razon de compra , si la vendida
que fue puesto en Eglesia , o en otro	 non se acabare.	 69
lugar religioso.	 allí. 8. Corno la vendida puede ser fecha,.ma-

8. Corno deue ser tornado el condessijo,

	

	 guer el comprador e el. vendedor 'non
nque orne faze en tiempo de cuyta , o .	 sea en la tierra, guando la fiziereu. allí.

en otra manera : e que pena deue auer 	 9. Como deue ser nombrado el precio erer-
el que lo negare , si le fuere prouado. 33 	 tamente en la vendida.	 70

9. Corno el condessi j o que recibió el fi- 	 10. En que maner
 non

 u puede valer la ven-
nado en su vida , deue ser tornado au-	 dilo , maguer	 fuesse y nombrado
te que las otras debelas, fueras ende en	 precio cierto.	 allí.
cosas señaladas.	 34 11. De que cosas•puede ser fecha la ven=

10. Que las despensas que fueren fechas 	 elida.	 71
por razon del condessijo , deuen ser tor-	 12. Corno vale la vendida, que es fecha
nadas a aquel que las fino.	 -	 35	 de fruto de sierva , o de yegua , o de

TITULO IV.	 otra 'cosa , semejante.	 allí.
De las Donaciones. 	 36 13. Corno puede orne vender el derecho

1. Que cosa es donacion , e quien la pue-	 que espera auer en los bienes de otri: ' 72
de fazer, e a quien, e de que cosas.	 allí. 14. Corno deue valer, o non, la vendida

2. Quales ornes no pueden fazer donacion. 37 	 que fuese fecha, de molino, o de ca-
3. Quales fijos, pueden fazer donacion , e ' 	 sa, o de otró edificio derribado, o ar-

quales non : e como deue valer la do-	 boles arrancados.'	 - allí.
nacion, que el padre faze a su fijo. • 58 '15. Como orne libre , o cosa sagrada , o

4. En que manera puede ser fecha la do- 	 santa , o lugar publico , non se puede
nacion.	 •	 39	 vender.	 74

5. En que manera vale la donacion, que	 16-. Cómo marmol , o pilar, ó piedra, o
es fecha so condicion. 	 41	 otra cosa qualquier, que sea assenta-

6. En que manera vale el donadio, que	 da en la casa , non se deue arrancar,
faze un orne a otro con alguna postura. allí. 	 para venderla. ,	 75

7. De la donacion que es fecha a dia cien- ' 	 17. Corno niirgun orne non deue vender
to, e a tiempo señalado. 	 42	 ponzoña, nin yeruas, con que pudiessen

8. De las donaciones que se mueven los	 a otro matar.	 allí.
ornes a fazer, por razon que non han	 18. Como non vale la compra , que , orne
fijos , como non valen despues que los 	 faze de lo suyo mismo: 	 allí.
han. '	 45 19. Como se puede vender la cosa agena. 76

9. Fasta que quantia puede fazer orne 	 20. Corno non vale la vendida, guando
douacion de lo suyo ; e de lo que de-	 se desacuerdan en el precio, o en la
mas fiziere que sea reuocado. 	 51	 cosa sobre que es fecha.	 77

10. Como por razon de desconoscencia se .	 21. Corno non vale la vendida que fuere
puede reuocar la donacion.	 58	 fecha engañosamente ; ^endieudó una

11. De las donaciones que fazen los ornes	 cosa por otra.	 allí•
seyendo enfermos ; quales deuen valer, 	 22. Como non deuen vender armas de

, e quales non.	 59	 fuste. , rriu de fierró, a los enemigos de
TITULO V.	 la fe

De las vendidas , c de las compras. 	 61 23. A quien pertenece el pro , o el daño allí.
1. Que cosa es vendida. 	 allí.	 de aquello pie es vendido ; -si se me--
L Quien puede fazer vendida , e quienjora o se empeora.	 78
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24. A quien pertenece el pro, o él daño,

en las,: cosas que se suelen contar, o
pesar , .o medir , o gustar , despees

. que fnessen vendidas.	 79
25. A quien pertenece el pro, o él daño

de las cosas que se suelen fintar , o
_pesar , o medir , guando las venden a
vista , .sr se empeoran:, o si se mejoran. 82

26. A quien pertenece el pro , o el daño
de las cosas que se venden so condi-
cion , si se mejoran, .o se empeoran. 	 allí.

27. A quien pertenece el daño de la coi-
sa vendida, guando por tardanza de
la non entregar -al vendedor , se em-
peorasse.	 allí.

28. Que cosas , e que pleytos son aque-
llos, que deuen fazer , e guardar, los
'que venden , e compran.	 83

29. Como los all'olies, e tinajas soterradas,
que estan en .la casa vendida , deuen
ser del comprador. 	 84

30. Corno los pescados, que se crian en
las albuferas de las casas.que venden,
e l las otras animalias que crian en ellas,
denen'ser del vendedor.	 85

31. Corno los xabarizes , o los molinos
de aceyte , o bodegas con tinajas, que
son en campo , o en viña,. o en olivar
que se vende : non son del comprador,
si señaladamente non se nombrare en -
la carta de la vendida. 	 allí.

32. Como el vendedor es tenudo de fa-
zer sana al corprador la cosa que
vende.	 allí.

33. Si la cosa agena fue vendida, queel
dueño della la puede demandar a aquel
en'cuyo poder la falla. 	 88

34. Si el que es establecido por herede-
ro de otro , vendiere el derecho que
ha en la herencia ,- en que manera lo
deué fazer sano.	 89

35. Como aquel que vende naue, o ca-
sa , o cabaña de ganado, la deue fazer
sana.	 90

36. Por quales razones non es tenudo el
vendedor , de fazer sana la cosa al com-
prador.	 allí.

37 Como , si el Rey tomare el hereda-
miento al comprador , non es tenudo
el vendedor , de fazergelo sano. 	 92

38. Quales posturas , o pleytos, que fa-
zen el vendedor e el comprador entre
si , son valederas.

39. Del pleyto que el vendedor faze con
el comprador , cuyo es el dalo que
viene en la cosa comprada , ante que
la entregue.	 94

40. Del pleyto que el vendedor pone en
la cosa que vende so condicion.	 allí.

41. De. la postura que es. puesta sobre el
peño; si non fuere quito a dia cierto*
que fuesse comprada del que la tiene
a peños ; si deue valer , ,o non. 	 95

42. De los que venden por cierto precio
a otros alguna cosa , con condicion quel
vendedor , o su heredero., la puedan 	 .
cobrar tornando el precio.	 96

43. Que si el vendedor pone con el. com-
prador , que non venda , nin empeñe
cosa a ornes señalados, deue ser gáar-
dado.	 98

44. De los que en su . testamento defien-
den que su castillo, o torre, o casa, o
vicia , ó otra cosa dé su heredad , non
la pudiessen vender. 	 100

45. De los que mandan , o venden a otros
sieruo , con condicion que sea forro
fasta cierto tiempo.	 .101

46. Que la vendida del sieruo, que es fe-
• cha so condicion que nunca pueda ser

forro , si vale, o non.	 102
47. Del pleyto, o postura, que puede

poner el vendedor al sieruo ; con que
lo saquen ,de algun lugar señalado e
que non torne.	 103

fié. De la cosa que orne compra de sus
dineros mismps por, nome de otro, B-
las posturas que son puestas sobre ella,
si pueden valer.	 alli.

49. Que fabla de los ornes que compran
heredamientos , de los dineros agenos
que tienen en guarda ; que deuen ser

. suyos , salua en casos señalados. 	 104
50. Del orne que vende la cosa dos vega-

das-a dos ornes en tiemposdepartidos,
qual dellos la deue auer.	 107

51. Del orne que vende la cosa agena- a
dos ornes dos vezes , qual dellos la de-`.
ue auer:	 109

52. Que los Juezes que han poder de fa-
zer entrega por raros de su oficio,
pueden vender lo ageno.	 allí.

53. De la cosa que vende, o da el Rey,
que es agena, como suya.	 110

54. Del orne que vende a otro cosa age-
na , en neme de aquel que  ouiesse el
seriorio della. 	 114

55. Como la vendida , que es fecha de la
cosa comuu de so uno, deue valer, ma-
guer non sea partida entre ellos.	 115

56. Del orne que por miedo , o por fuer-
za compra , o vende alguna cosa , por
menos del justo precio.	 122

57. Como la vendida que es fecha enga- .
fiosamente se deue desfazer.	 126

58. Corno se puede desfazer la 'vendida,
si el comprador non guarda el pleyto
que puso sobre ella.'	 alli.

93
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Leyes.	 Pag.

59. Del orne que encubiertament e , e coa
engaño, compra las cosas a algund orne
que era pechero, por fazer perder al
Rey sus derechos.

60. Como se puede desfazer la vendida que
fizo el sieruo en los bienes del señor. 	 128

61. De los ornes que se arrepienten para
desfazer las vendidas ; que non se pue-
den desfazer, maguer gauasseu carta del
Rey para desfazerlas.

62. De los que quieren desatar la ven-
dida que ouiereu fecho de su grado,
maguer digan que la fizieron con cuy-
ta.

63. De la casa , o torre , que deue'ser-
vidumbre, o que fuere tributaria, ven-
diendo un orne a otro, si. la encubre
el vendedor, se puede desfazer la ven-
dida.

6L De la tacha o maldad que ouiesse el
sieruo que un orne vendiesse a otro. alli.

65. Que la vendida de cauallo , o" mulo,
o otra bestia , que un orne vendiesse a
otro , se puede desfazer, si el vendedor
encubre la tacha , o la maldad del. 	 130

66. Como noO puede ser desfecha la ven-
dida de la bestia , si el vendedor dize
paladinamente, a la sazon que la ven-
da, la maldad que ha. 	 131

67. Del • vendedor qué empeña la cosa
despues que la ha comprada , que deue
ser tornada a su dueño, si se'desfaze la
vendida.•	 132

TITULO VI.
De los cambios que los ornes fazen entre

si : e que cosa es cambio.
1. Que cosa es cambio , e de que mane-

ra se faze.
2. Quien puede fazer cambio , e de que

cosas.
3. De la fuerca que ha el cambio.
4. En que manera se puede desfazer el

cambio , despues que fuere fecho. 	 1.36
5. De los pleytos que son llamados en

latin contractos innominatos , que han
semejanza con el -cambio.

TITULO VII.
De los nercadores , e de las ferias , e

de los mercados ; e del diezmo , e del
portadgo , que han a dar por razon
dellas.	 allí.

1. De los,omes que propriameute son lla-
mados Mercadores,	 138

2. De los cotos , e las posturas , que po-

j
nen los Mercadores entre si , faziendo
uras e cofradías.

3. De las ferias , e de los mercados , en
que usan los ornes a fazer vendidas, e
compras.

Leyes.	 Pa y.
14. Como los Mercadores, e -sus cosas,

deuen ser guardados. 	 141
5. De los Portadgos, e de todos los otros

derechos, que han a dar los Mercado-
res por rázon de las cosas que lleuan
de unos lugares a otros. 	 142

6. De los Mercadores que andan desea-
rninades, por frutar, ó encubrir los de-
rechos que han a dar, de las cosas que
lieuan.

7. De las rentas de los portadgos que se
pusieren nueuamente en la Villa, o en
otro lugar.	 145
De como aborrescen los Mercadores a
las vegadas , de venir con sus merca-
durias a algunos lugares, por el tuerto,
e demasias que les fazen , en tomarles
los portadgos.	 146

9. Que ningún orne non puede poner.
portadgo, riin Concejo, niu Eglesia, en
todo el Señorio del Rey , sin su man-
dado.	 alli.

TITULO VIII.
De los logueros, e de los arrendamientos. 147
1. Que cosa es Loguero, e Arrenda-

miento.	 148
2. Quien puede arrendar, o alogar,' e

por cuanto tiempo.	 allí.
3. Que cosas pueden ser logadas, e ar-

rendadas.	 150
4. Quando deuen pagar los arrendado-

res , e los alogadores, el precio de las
cosas que arrendaren , o alogaren. 	 allí.

5. Como el señor de la heredad, o de la
casa , puede echar della su arrendador,
que la arrendo, si non quisiere pagar
lo que prometio.	 allí.

6. Corno non (l
,
 en ser echado de la ca-

sa , o, tienda, el que la touiesse aloga-
da , fasta el tiempo complido ; 'saluo en
los casos señalados.	 152

7. De los campos, o viñas, o ctros he-
redamientos , que arrienda ,un orne a
otro ; que son terrados de refazer los
daños , e los menoscabos , que viole
ren por su culpa a los señores dellos. 154

8. Por qúales razones es tenudo de pe-.
char , o non , la cosa 1 aquel que la
tiene arrendada , o logada ,, si se per

-cliesse , o se muriesse.	 155
9. Como tiene ser pagada la soldada a los

herederos de los Alcaldes, e de los.
Abogados , e de los otros menestrales,
si se murieren ante que cumplan el
oficiā .	 156

10. Corno los orebzes e los otros me-
nestrales son tenudos de pechar lás
piedras , e las otras cosas que quebran-
taren por su culpa ,'o por mengua de

127

allí.

129

133

allí.

134
135

137

139

140

144
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11. De los salarios que resciben los Maes-
tros de sus escolares, : por mostrarles
las sciencias qué los deuen castigar
de manera que los non lisien.

12. Como los que tiñen la seda . ,' o cen-
dales , o paños , por cosa sabida son
tenudos de- pechar el daño que ay vi-
niere por su culpa.-

13. Como el que da afletáda su naue a
otro , deue pechar el daño de las rner-
caderias , e de las otras cosas que se
perdieren por su culpa.

14. Del orne que alquila a.otro toneles,
o vasos malos , a quebrantados, para
meter y vino , ó olio , o otra cosa se-
mejante.

15. De los pastores, e de los otros ornes
que guardan ganados , si resciben sol-
dada por guardarlos , corno deuen pe-
char a los dueños dellos , los daños
`que les vinieren por su culpa.

16. De los Maestros que tornan a-desta=
jos , e los obreros labores , o obras,
por precio cierto ; que lo deuen pechar,
si lo fizieren falsamente.

17. Quales deuen ser las obras , que per-
tenescen a fazer a los maestros, a pa-
gamiento de los señores.'

18. Que la cosa deue ser tornada a su
señor , cumplido el tiempo del arren-
damiento.

19. Corno la cosa que es arrendada , o
alogada , se puede vender a otro.

20. Corno la cosa que fuere arrendada,
si aquel que la arrendo , la tuuiere
tres dias , o mas , despues del plazo, es
tenudo de fincar en el arrendamiento
por otro año.

21. De los que arrendaren heredades , o
otras rosas ; que si las embargaren
aquellos que las arrendaren , que les
deuen pechar los daños , si non los-
ampararen , podiendolo fazer.

22. De los frutos que se pierden , o se
destruyen , por alguna ocasion ; : que
non es temido aquel que los arrienda,
de dar la renta que prometio por ellos.

23. Por cuales razones los arrendadores
son tenudos de dar las rentas, maquee
el fruto de la cosa arrendada se pier-
da por ocasion.

24. De los mejoramientos que los arren-
dadores fazen en las cosas que tienen
arrendadas , como el señor los deue
refazer al arrendador.

25. Del almazen que un orne loga a otro,
para tener olio , o otra cosa semejante;
que non es temido de pechar el daño

Pag. Leyes.	 .
	157	 que a'caesce, en el.	 176

26. Como los ostaleros, e los alaergado-
res , e -marineros , 'san tenudos de' 'pe
char las cosas que perdieren en sus

	

158	 casas , e en sus nauios , aquellos que ay
rescibieren.	 177

27, Copó los ostaleros, e los altaergado
res , deuen rescehir a los pelegrinos,

	

159	 e guardar a ellos , e a sirs. cosas. 	 179
28. De las cosas que toman los ornes a

censo ; a quien pertenesce el daño de-
lías , si se , pierden , e como (lene ser

	

allí.	 pagado el censo.	 180
29. Corno aquel que tiene la cosa a cen-

so , si la ouiere a enagenar, que la de-
ue vender al serios ante que a otro,

	

160	 queriendo dar tanto precio por 'ella,
corno dé otro orne.	 190'

.dpendice sobre los censos.
TITULO IX.

De los nauios e del pedo dellos. 	 196
1. Que cosas son ten ocios de guardar, e

ele fazer los maestros de las naues , e
los marineros , a los mercaderos , e a
los otros que se flan en ellos. 	 allí.

1.62 2. Corno las conueniencias que fazen los
Mercaderos con los Mayorales , deuen
ser guardadas : e que poderio han es-

	

163	 tos Mayorales , sobre los otros ornes
qué van con ellos. 	 197

3.- Como se deue compartir el daño de

	

164	 las rnercadurias , que, echan en el mar
por razon de tormenta.	 198

alli. 4. Como los Mercaderos deuen compartir
entre si el daño del mastel , guando lo
cortan por estorcer de la tormenta.	 199

5. Por cuales razones non son tenudos
los Mercadores , de compartir entre si

	

168	 el daño de la nace , guando se que-
brantase en peña , o en tierra ; e por
quales non se podrian escusar.	 alli.

6. Corno se deue compartir el daño del
echar-Mentí) ,. mague y despues se que-

	

171	 brautase el uauio por ocasion. 	 - 200
7. Corno las cosas que son falladas en la

ribera de la mar; que sean de pecios
de nauios , o de echamiento , deuen

	

172	 ser tornadas a sus dueños.allí.
8. Como se deue compartir la perdida de
d 

las mercaderias que meten eu los bar-
cos , para vaziar , e alíuiar los nauios

	

174	 en la entrada de los puertos. 	 201
9. Corno los Mayorales ele la nace son te-

nudos de pechar a los Mercaderos, los
daños que les auinieren por culpa dellos. allí.

175 10. Que pena meresceu los Marineros,
que fazen quebrantar las naues á sa-
biendas , por cobdicia. de auer las cosas
que van en ellas.

194

allí.

202



alli.

203

alli.
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11. De los Pescadores que fazen señales
de fuego de noche, por fazer quebran-
tar los navios.

12 Corno se deue compartir el daño que
reciben , los que van en los navios, de
los corsarios.

13. Por quales razones pueden cobrar los
mercadores las cosas que les ouiessen
tomado los corsarios, si fuessen despues
falladas ; e por quales non.

14. Corno los Judgadores que son puestos
en la ribera de la mar, deuen lrbrar-
llanamente los pleytos que acaesciereu
entre los Mercaderes. 	 204

TITULO X.
De las compañías que fazen los mercader

ros , e los otros cenes entre si, para por
dei• ganar algo , mas de ligero, ayun-
tanda su traer en uno. 	 alli.

1. Que cosa es compañia , e a_'que tiene
pro , e corno deue ser fecha , e quien
la puede fazer. 	 205

3. Por que razones se puede fazer com-
pañia.	 206

3. En (plantas maneras se puede fazer la
compañia.	 allí.

4. Quales pleytos son valederos , . qué los
compañeros ponen entre si', por razon
de la ganancia. 	 207

5. Quales pleytos non son valederos, que
los compañeros ponen entre si.	 208

6. Como deuen ser comunales los bienes,
e las ganancias entre los compañeros,
quando es fecha la compañia sobre to-
dos los bienes , que han estonc Ī, o es-
peran auer.	 209

7. En que manera deuen ser partidas las
ganancias , e los menoscabos, que lisie-
ren los compañeros , cuando es fecha
la compañia sobre cosa señalada. 	 210

8. Como las ganancias que vienen de ma-
la parte , non es temido aquel que las
fizo , de dar parte á sus compañeros. 212

9. Quales pleytos son valederos, o non,
que los compañeros ponen entre si, por
razón de los bienes qué atiendan here-
dar.	 allí.

10. Por que razones se desata la rompa-
fria , despues que es fecha.	 213

11. Como se puede orne partir de la com-
pañia , non se pagando de sus rompa.
fieros.

12. Como se (lene partir la ganancia o la
perdida entre los compañeros , guando
alguno dellos se parte de la compañia
por pro de si , e daño de los compa-
ñeros.

13. Como se deue partir la ganancia ó
perdida entre los compañeros , guando.
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se parte la compañia por alguna razon
derecha, que. aya.	 217

14. Por que razones se puede partir 'oír
compañero del otro, ante de tiempo. 218

15. Si el compañero' que tiene los bienes
de la compañia viniere a pobreza , que
es lo que le pueden demandar los otros. 219

16. Corno las despensas e las debelas, que
algunos de los compañeros fiziereu por
pro de la compafiia , las deuen cobrar. 220

17. Comó los Bienes que los compañeros
toman de la compañia , son tenudos de
los tornar a sus herederos.. 	 221.

TITULO X.I.
De las pronzissiones , e pleytos, que fazen

los ames unos con otros , en razon de
fazer , o de guardar , o de complir al-
gunas cosas.	 -	 allí.

1. Que cosa es prornission , e a que tiene
pro , e en que manera se faze. 	 alli.

2. Corno la promissiou se deue fazer por
palabras, e non por señales.

3. Por que razones vale la prornission ma-
guer non sean presentes aquellos que
la fazen entre si.	 225

4. Entre quales personas puede sér fecha
la prornission.	 227

5. Como aquellos que son dĪsgastadores
de sus bienes , o los huerfanos que es-
tau en guarda de otri, non pueden fa-
zer promission a su dañó.	 allí.

'6. Corno non puede ser fecha prornission
de premia entre padre e fijo, o siervo
e señor.	 229

7. Corno un orne non puede -rescebir de
otri promissiou , eu ;Jume de vna per-
sona so cuyo poder non estouiesse. 	 alli.

8. Quales personas pueden rescebir pro-
rnission por otri.	 231

9. Como los señores pueden demandar lo
que fue prometido á sus personeros. 	 allí.

10. Como puede ser demandada la pro-
mission , que es fechó ea nome de otí•i
sin carta de' pĪrsoueria.

11. Como fecho ageno non puede ningund	
.allí

orne prometer.
12. Quantas maneras son de promissiones. 233
13. Fasta guamo , tiempo (lene ser com-

a la promissiou.plid
14.. Como non puede ser demandada la

.•

cosa que es otorgada por promissiou,
fasta que . venga el día , a que se cum-
pla la condicion sobre que fue fecha. 236

15: Como deue ser cornplida la promissiou,
que es fecha en razon de dar, o de pa-
gar en kalendas cada año cosa cierta. alli.

16. Del prometimien to que es fecho só
condicion , guando se (lene complir.	 237

17. Del prometimiento que es 'fecho só

216

allí.

225

232
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Luyes.	 Pag. Leyes.	 .Pa>condicion , e a dia señalado.. 	 233	 traxesse a derecho a aquel que ,pro-
18. Corno, si se muere, o menoscaba	 metio a traer.	 allí.la cosa que un orne promete de dar a	 38.. Como la pena que alguno promete, si

otro', non es tenudo de la pechar. 	 239	 non matare ; o• non fizrere algund yer-
19. Si aquel que; promete la cosa, la ma- 	 ro , que non deue valer.	 257
' ta , como .es tenudo ele la pechar. 	 240 39. Corno la pena, que es prometida pór •
20. De que cosas se puede fazer el pro- 	 razon de casamiento, non la pueden

metimiento.	 allí.	 demandar.	 258
21. De quales cosas non puede ser fecha 	 40. Corno-la. pena. que es puesta por ra

promrssiou.	 241	 son de usura , non la pueden demán-
22. Como las cosas sagradas , e santas, nondar. 	 259

pueden ser prometidas ; nin christiano	 TITULO XII.
puede ser prometido a orne de otra ley. alli. De las fiaduras que los ornes fazen entre

23. Como, quaudo algun orne ha dos sier- 	 si , porque las prornissiones e los otros
nos que han un nome, e promete, de	 pleytos, e las posturas yue fazen sean
dar alguno (lenes, que es en su esco- 	 mejor guardadas. ,	 . 260
gencia, ele dar qual requisiere. 	 242 1. Que quiere dezir fiadura, e a que tic-

24. De las promissiones que los ornes fa-	 ne pro , e quien puede ser fiador, e
zen de muchas cosas ayuutadameute, o 	 quien non.	 261
con departimiento.	 .243 2. Quales non pueden ser fiadores.

25. De la cosa que es prometida de dar,	 3. Por cuales razones pueden las muge-
o de pagar, en una de las Villas que .	res ser fiadores por otri.	 262
ouiessen un orne.	 alli. 4. De los ornes que fian á los 'Magos que

26: Como la pregunta, e la respuesta, 	 son de menor edad.	 165
que es fecha en la promission, done	 5. Sobre que cosas, e pleytos, pueden
acordar en la cosa, sobre que es fecha. alli. 	 ser dados fiadores.	 allí.

S7. Como vale , o non , la proTnission, que 	 6. En que manera puede ser fecha la fia-
es fecha sobre la cosa de que non esdura.	 267
preguntado aquel que la fiziere.	 244 7. Corno el fiador non se deue obligar a

28. Como non vale la promission que es 	 mas de lo que deue el principal. 	 268
fecha por fuerza.	 245 8. Que fuerza ha la fiadura, que muchos

29. Que la promission que orne fiziese a 	 ornes fazen en Uno.	 269
su Mayordomo , ó a su Despensero, que	 9. Corno la debda deue ser demandada
le non deniandasse el furto, o el euga-	 primeramente al principal debdor, que
fio que le fiziesse , que non vale. 	 247	 al que fio.	 271

30. Corno, la promission que es fecha  en	 10. Como , guando dos ornes se fazen fia-
razon de cuenta que fúesse dada, de	 dores principales por una debda, la
non gola demandar otra vez , que non	 deueu pagar.	 272
vale , si engaño ouiere fechó en darla. 248 11. Corno aquel que rescihe la paga de al-

31. Corno la promissiou que es fecha en	 gano de los fiadores, le deue ptorgar
manera de usura , non vale. 	 250	 poder, para demandar a los otros. 	 273

32. De corno debe ser desatada la pro-	 - 12. Corno el debdor principal es tenudo
rnission, guando alguna de las partes	 de dar al fiador , lo que pago por el. 275
dize, que fue fecha non estando el de- 	 13. Como el que mandasse a viro, que en-
lante. allí.	trasse fiador, por otro tercero, le deue

33. Corno la prornission , o el pleyto que 	 pechar el daño que le auiuiere por
fazen los ornes entre si , .que hereden	 aquella fiadura.	 276
los unos en los bienes de los otros, non	 14. Por que razones se desata la fiadura,
vale fueras ende en casos señalados. 	 251	 e puede el fiador salir della. . 	 . alli.

34. Qcie pena rnerescen aquellos que non	 15. Como los fiadores deuen poner defen-
guardan las pron,issiones que fazen. 	 253	 siones en juyzio , si las ouieren ellos,g 

35. Que pena mcrescc , cl que promete 	 o aquellos que los metieron en la fia=
de dar, o de fazer alguna cosa a dia	 dura, contra los que les fazen la de-
cierto, e -non la dio , mil lo fino. 	 254	 manda.	 277

36. De la pena gire promete u q orne a	 16. Como la fiadura pon se desata por
otro, de fazer estar algund orne en juy-	 muerte del fiador. 	 279
zio.	 255 17. Quintos plazos 'debe auer aquel que

37. Por que razon se puede estusar orne 	 fio a algund orne ; de facerle estar a de-
en la pena que prometio, maguer non	 recio, para aduzirlo.	 alli.
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18. Como el fiador puede defender en juy- 	 ñar sus cosas.	 allí.

	

zio a aquel que fío, para aduzirlo a de- 	 37. Como se pueden cobrar , o non, las
rerho.	 280	 despensas, que el padrastro, o otro orne

19. Como se desata la fiaduria , muriendo	 fiziere , en ahijar las cosas del entena-

	

aquel a quien ardan fiado para aduzir-	 cío , o de otro estriño, teuiendolo en

	

lo a derecho : e quc pena meresce el	 su podér.	

,

292

	

fiador , si es bino , e no lo trae , a los	 TITULO XIII

plazos que lo que 	 traer.
20	

281 De los peños que_ toman los ornes muchas

	

. De la cosa ue uno 'manda fazer a	 regadas, por ser mas seguros, que les

otro , a pro de si mismo. 	 282	 sea mas guardado ,opa ido , lo que

	21. De la cosa que manda facer alguno, 	 les prometen de fazer , o de dar.	 293

	

a pro de otro tercero tau solamente`, e 	 1. Que cosa es peño , e cuantas maneras
a pro de si , e de otro. 	 283	 son del. allí.

	

22. De la cosa que manda fazer un orne	 2. Que cosas pueden ser dadas en peños. 
29

 otro , a pro de amos a dos:	 284 3. Quales cosas non ' déuen , nin pueden

	

23. De la cosa que manda fazer un orne a 	 ser dadas en peños.	 295

	

otro, a pro de aquel que rescibe el man- 	 Como las cosas que son puestas señala-

dado.	 alli.d	 damente para labrarlas heredades, non

24. 
a
En que manera tiene ser fecho el man	 deuen ser dadas en peños.	 296

dado.	 285 5. Que cosas son aquellas que non son

	

25. Quales despensas puede cobrar aquel 	 obligadas, maguer el señor debas obli-

	

• que las lizo por mandado de otro , e 	 gue todos sus bienes a peños.

quales	
297

q les non.	 286 6. En que manera deuen ser dadas las

	

26. De las cosas agenas que recabda un	 cosas a per-íos.299

orne por otro.	 alli. 7'. Quien puede empeñar las 'cosas.	 alli.

	

27. De las cosas de los Reyes , e de los	 8. Corno , el personero , o el mayordo-

	

huerfauas , e del Comun de algun Con-	 mo , o guardador dealgun huerfano,

	

jo , que recabdan , o fazer algunos 	 pueden empeñar los bienes dellos.	 allí.ce 
ornes sin su mandado.	 287 9. Como puede ser empeñada , o non, laorn 

	

28. Que departimiento ha en las despeo- 	 cosa agena.	 300

	

sas que los ornes lázen en las cosas age-	 10. Como puede orne empeñar , o non, la
nas sin mandado de aquellos cuyas son. alli. 	 cosa que dio a otro en peños.	

alli.

	

29. Como los que recabdan cosas agenas 	 11, Corno non tiene . niuganci prendar a

	

a mala entencio q , non deuen cobrar	 otro sin mandado del Judgador.	 301
las despensas que y ficieron.	 288 12. Quales pleytos pueden ser puestos

	

30. Corno el daño , e el menoscabo que	 por razou de los peños , e quales non. 502

	

viene "a las cosas agenas por culpa de	 13. Que departiiniento ha, entre los pe-
aquel que las recabda , lo deue pechar. alli. 	 feos que dan los Judgadores , e los otros

	

31.'De las cosas que recabdan los ornes, 	 que se dan unos ornes a otros de su

	

cuvdando que son de algund su amigo,	 voluntad : e que derecho ganan en
e son de otro.	 .289	 ellos.

b	

allí.
32. De la paga, que rescibe, o faze algo- 	 14. Que derecho gaña orne en la cosa

ino en uome de otro. 	 alli.	 que es obligada a peos.	 303
33. Como aquel que recabda las cosas age- 	 '	 15. Corno finca en saluo el derecho, que

	

nas , non deue comprar nin fazer co- 	 orne • ha. en la cosa empeñada , maguer

	

sas ; que non aya costumbrado el señor 	 mude su estado , o se mejore. •	 • 305
dellas.	 290 16. Que derecho gana aquel que tiene

34. Como aquel que recabda las cosas age- 	 - la cosa a peños , .en, el fruto que tras-

	

nas , que otri quería recabdar (que lo	 ce della.	 306

	

dejo de fazer por el) ', deue ser acucio-	 17. Que derecho ha orne en la cosa que
so en aliñarlas. 	 alli.	 es empeñada so coudicion , o a tiem-

35. Corno el que se mueue a criar alguud	 po cierto.	 allí.

	

huerfáno , por piedad, e a recabdar sus	 18. Que cosas ha de prouar, aquel que

	

bienes, uou puede despues demandar 	 dice que fue alguna . cosa'obligada a
	las despensas que fueresobre esta	 peños, si- aquel que la tiene la niega. 307

razou.	 291 ,19. Dé la cosa que fue dada a peños, si
36. Como deue cobrar las despensas la 	 despues que fue demandada en Juyzro;.

	

madre , o el, auuela , que fiziessen en	 fue traspuesta , o perdida , o empeora-

	

Criar sas fijos , ó sus nietos, o en ali, 	 da , como se deue tornar a pechar. 	 309
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20: Como, si alguno de aquellos que tie-

nen las cosas a peños,i las pierden , o.
se empeoran por su culpa, las deuen
pechar.

21. Quando deuen tornar las cosas, que
los ornes tienen a peros , a aquellos
que gelas empeñaron.

22. Corno aquel que empresto a algnn
orne sus dineros sobre peños, maguer
sea pagado dellos, puede retener los
peños , por razon de otra debda que le
deuiese.

23. Por que razones los bienes de algu-
nos son obligados por peños , maguer
señaladamente non sea dicho.

24. Corno los bienes del padre son obliga-
dos en peños al fijo, fasta en aquello

• que .le malmetio delo• suyo ; maguer
non fuessen obligados por palabra. • 	 315

25. Corvó la cosa comprada de los bienes
del' huerfano, deue ser obligada a el ;
e los bienes de aquellos que han a dar
pecho , o renta al Rey , son obligados
a ella.

26. Cuando los bienes de la Madre son
obligados a los fijes ; e los del testa-
dor , a los que han de rescebir las
mandas ; e la casa , o narre , o otra co-
sa , por lo que se gasto en repararla.

27. Como aquel que rescibe la cosa en
peños primeramente , a mayor derecho
en ella , que el que la rescibe despues;
fueras ende en cosas señaladas.	 322

28. Corno aquel que presta sus.dineros,
para adobar , o para fazer na ue , o
otro edificio , ha mayor derecho eu
ello para ser pagado, que otro ninguno. 323

29. Como el alquile de las cosas que son
de alrnacen , o que lieuan de un lo-
gar a otro , deue ser ante pagado,,
que las otras debdas.

30. Como el huerfano , o otre orne , ha
mayor derecho en los bienes de aquel
que compro alguna cosa de sus dine-
ros , que otro debdor ninguno , fasta
que sea pagado.

31. Como aquel que muestra carta de Es-
crivano publico, en que emperra algu-
na cosa , ha mayor derecho en ella, que
otro que mostrarse otra escritura , o
prueua de testigos.

32. Quien ha mayor derecho en la cosa
que es empeñada a dos ornes.

33. De la mayoria que ha el Rey en los
bienes de su debdor , e la muger por
la dote en los bienes de su marido.

34.. Por que razones , el que torna la co-
sa'a postremas a peños, ha mayor de-
recho en, ella • que el primero.

TOMO III.

Leyes.	 Fol.
35. Que la cosa que vu orne tiene a , pe-.

ños , e la empeña el a otro, como la,
deue cobrar su luego. '	 .32$

310 36. Si la cosa empeñada se pierde , .o se
empeora , como se deue descontar de la;
debda el daño que y auiniere.	 ' 330 -

37. Como non deue ninguno franquear su
sieruo, mientra que estouiere en peños. alli.

38. Por que razones se desata la obliga-
cion del peño.

39. Por quanto tiempo pierde orne el de-
•312	 reclro que ha en la cosa que tiene a pe-

, feos , si la non demanda al tiempo que
el derecho manda.	 331

314 40. En que manera se desata el derecho
que el orne ha en' el. peño por palabra,
o callando.	 •	 332 ,

41 .. Como, e guando puede vender la •co
sa empeñada , el que la tiene a peños,.
si lo pudiere fazer por postura.	 alli..

42. Como , e guando se pueden vender
los pegos , maguer non fue dicho a
la sazou que los empeñaron, que lo pu-

318	 diesse fazer.	 333.
43. Por que razones aquel que tiene la

cosa empeñada , maguer sea pagada la ,
vua partida de la debda ,• la puede
vender. el , o sus herederos.

319 44. Corno aquel a 'quien es empeñada la
cosa , non la puede el mismo comprar,
uin otri por el.	 335

45. De la debda que es dada 'sobre pe-
ños', e fiador ; que derecho deue ser
guardado , si los perros fuessen vendi-
dos.	 alli.

46. Como, cuando la cosa es empeñada
a dos ornes, a cada "uno por si, la pue-
de cobrar el que la rescibio a postre-
mas, pagando al primero el debdo que
auia sobre ella.	 • alli.

alli. 47. Como se puede desatar la vendida
del peño ,. que obligasse el menor de
veinte e cinco años.	 336

48. Como se puede desatar la vendida,
que non es fecha segun la ley.	 337

3 24 49. Corno se puede desatar la vendida del
peño , que es fecha engañosamente.	 alli. •

50. Como es tenudo , o non, el que ven-
de el peño , de fazerlo sano , al que lo
compra.	 338

325 Apéndice n? 19— Orden de prelacion en-
tre diferentes acreedores hipotecarios y

526	 quirogafarios.	 339
Apéndice u? 29—Registro de hipotecas. 343

TITULO XIV.
327 De las pagas, e de los quitamientos, a

que dicen en latín cornpensacion, e de
las debdas que se pagan a aquellos a

328	 quien las non deuen.

511

alli.

334

3
106

46



alli.

363

365

alli.

366

367

allí.
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Leyes.	
Pag.

1. Que quiere decir Paga, e Quitamiento, 347
e a que tiene pro.

t Cuantas maneras son de Pagas , e de
Quitamientos.

3. Como deuen fazer la paga , o el quita-
miento , e a quien , e de que cosas.	 allí.

4. De que manera deue ser fecha la pa-
ga .al menor de veinte e cinco arios ,
porque el que la faze sea seguro , que
gela non demanden otra vez.

5. Como es quito el orne de la debda,
pagandola al señor que la deue auer, o
a su maridado.

6. Como deue orne fazer la paga a otro
tercero , por mandado de aquel a quien
deuia ser fecha , si despues le defen-
diesse qu non le diesse nada. 	 '552

7. Corno deue ser fecha la paga , o non,
al personero , que la demanda en juy-
zio por otro.

8. Como ,deue ser fecha la paga que deue
fazer el debdor , si non gela quisiera
recebir el que la deua auer.	 353

9. Como por muerte de la cosa señalada,
sobre que es fecho el obligamiento , es
quito el debdor.	 355

10. Como , cuando vn orne deue debda
de muchas maneras a otri , e faze pa-
ga de alguna dellas , de qual se entien-
de que fue fecha la paga.	 alli.

11. A quien deue ser fecha la paga pri-
meramente en los bienes del debdor,
guando las debdas que demandan, son
de una natura , e sin peños. 	 356

12. Corno deue ser fecha la paga de las
cosas que son dadas en guarda.	 558

13. Como deue ser fecha la paga de las
malfetrias, e daños , que los ornes fazen
unos a otros, en sus cosas.	 alli.

14. Como los ornes deuen demandar lla-
namente sus debdas por jayzio, e non
por premia prendar a los que gela de-
uen , por si mismos.	 allí.

15. Como se puede desatar la obligacion
principal , por otra que fazen de nuevo
sobre ella.

16. Corno , si lo que deue fazer simple-
mente , se renueva so condicion, ha de
valer.	 561

17, Como la deuda que deue orne libre,
non puede reuocar sobre si orne que
fuesse sieruo.	 362

18. Corno la debda que algund orne de-
uiesse , e la renouasse el huerfano so-
bre si., nou la puede despues deman-
dar al menor nin al otro.	 alli.

19. Como si alguno cuydaudo ser debdor
de otro , que non lo fuesse , entrasse
despues manero por el debdo a otro

Leyes.
tercero , si es tenudo de lo pagar.

20. Como se puede desatar vna debda por
otra , en manera de compensacion.

21. Quales debdas se pueden descontar
por compensacion , e quales non.

22. Corno los Compañeros pueden descon-
tar entre si los darlos , e los menosca-
bos que ouiereñ por razon de la com-
pañia , por culpa dellos.

23. Corno deue ser ' . descontado el daño,
que alguno de los compañeros fiziere
en la compañia por engaño.

24. Corno los Fiadores, e los personeros,
pueden descontar las debdas, por aque-
llos que fiaron , si les fuere demandado
en jnyzio.

25. Corno el fijo puede descontar en juy-
zio , las debdas que demandan a su pa-
dre.

26. Por que razon , los que deuen mara-
uedis al Rey , o. alguu Concejo, non les
pueden descontar por manera de com-
pensacion.

27. Que aquello que vn ome fuesse con-
denado en juyzio , por razon de fuerza.
que ouiesse fecho , lo que fuesse dado
en condesijo , non puede ser desconta-
do por otro dehdo.	 368

28. Corno (lene - ser' reaocada la paga ,
guando es fecha como non done.	 alli.

29. Quaudo aquel que faze la paga la re-
noca , diziendo que , lo fizó por yerro, e
'el otro niega , gaal, deúe prouar.	 369

30. Como aquel que paga a sabiendas lo
que non deue , non le puede despues
demandar.	 370

31. Corno las mandas que son puestas en
testamento imperfecto,, si fueren paga-
das , non se' pueden reuocar. 	 alü.

32. Como .se puede reuocar la.paga, que
fiziessen de debda que fuesse fecha so
condicion.	 371

33, Corno aquel que faze la paga, por ra-
zon de juyzio, que es dado contra el.,
non la puede despues " demandar, 	 allí.

34. Corno lo que orne quita a su corten-
dor, por enojo de non seguir pleyto, non
lo puede despues demandar. 	 373

35. Como lo que orne da en casamiento,
o en obra de piedad , non lo puede des-
pues demandar.	 37

36. Corno si el que cuyda ser heredero
de otro pagasse algunas debdas, las de-
ue cobrar de los bienes del finado. 	 allí.

4

37. Si alguno pagasse a otro debda que
non deuiesse . ; la puede cobrar con sus

.frutos.	 375
38. Si aquel que-rescibio sieruo en paga,

lo deue aforrar 7 o non.	 allí.

alli.

349

350

alli.

360

Pag.
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Leyes.	 Pag.
39. Si aquel que deue dedos cosas la una,

las pagare ambas a dos, qual deltas
puede cobrar, o non.

Leyes.	 .'as:
descubierto , lo puede despues deman-	 ^"

dar.	 383
alli.	 TITULO. XV. .

Como han los debdores a desamparar sus
bienes, guando no se atreuen a pagar
lo q decaen : e com	 -o deue ser reuoca

alli.	 do el enagenamiento , que los debdores
ue

fazen maliciosamente de sus bienes. 	 alli.
1. Que los debdores pueden desamparar

sus bienes , guando non se atreuen  a
pagar lo que decaen, e ante- quien , e

376	 en que manera. 	 allí.
2. Como se decaen partir los bienes del

alli.	 debdor , . guando los desampara , entre
aquellos a quien tiene algo. 	 385

3. Que fuerza ha el desarnparamieñto,
alli.	 que faze el debdor de sus bienes , por

debelo que tiene.	
alli4. Que pena rneresce aquel que non (pie-

577	 re pagar sus debdas, nin desamparar
sus bienes.	 386

5. Como, guando alguno es debdor de
alli. muchos, ,e les ruega que le esperen

por el dehdo e los unos lo otorgan, e
los otros non ; qual razon deue 'ser ca-
bida.	 387

578 6. Como, guando alguno es debdor de
muchos , e les ruega que le esquiten,

alli.	 algo, e los unos lo otorgan, e los otros
non ; qual razon deue ser cabida. 	 388

7. Como , si el debdor enagena sus bie-
379	 mies , a daño de aquellos a quien deuies-

se algo , que se puede reuoc_ ar tal ena-
genamrento.	 389

8. Como la compra 'que es fecha de los
allí.	 bienes del debdor, contra el defendi-

miento de aquel cuyo debdor es , se
puede revocar.	 591

380 9. Como el que es debdor de muchos, si
faze la paga al uno , non se puede re-
uocar.	 allí.

10. Del debdor que se fuye de la tierra,
alli.	 porque non se atreue a pagar lo que

deue.	 392
11. Como la cosa del debdor, que es ena

381	 genada engañosamente, deue ser tor-
nada con los frutos della.	 • .	 393

12. Como decaen ser revocados los quita-
mientos , que fazen los ornes a sus deb-

382	 dores maliciosamente. .
	

394

t.

40. Como aquel que faze algunas obras a
otro , cuy dando de ser tenudo de las
fazer , e non lo fuesse , puede deman-
dar el precio deltas.

41. Como, si un orne quitase a otro el
pley to- que le ouiesse lecho , por otra
cosa que le ouiesse de dar., o de fazer,
e si non gela diesse, o compliesse, qual
deltas puede demandar.

42. Quales mandas, despues que fuessen
pagadas, se pueden revocar.'

43. Como el que rescibio alguna cosa por
fazer otra , la deue tornar , si non 'fue
lo que prometio.

44. Como los que resciben dineros por yr
en rnensagerias, si non fueren , los de-
caen tornar.

45. Corno el que aforra algund sieruo por
algo quel prometio , fe deue ser paga-
do.

46. Como aquel que paga , o da algo a
otri; por alguna cosa que le faga , lo
puede demandar, o non , Si non fiziesc
lo que prometio.

47. Corno'aquel que rescibe en paga cosa
torpemente , la deue tornar.

48. Corno el que da algo por salir de ca-
tino, lo puede despues demandar, o
no".

49. Que el que promete algo por fuerza,
o por engaño , si lo paga., podiendose
estusar con derecho, que non lo pue-
de despues' demandar.

50. Como non puede demandar la muger
lo que diesse a su marido, sabiendo que
non podia casar con el.

51. Como, si el varon , e la muger casan
en viro , sabiendo arribos que 'non lo po-
drían fazer , deue ser lo que dieron el
.vno al otro , de la Camara del Rey.

52. Como si alguna parte diesse algo al
Judgador , porque diesse juyzio por el,
deue ser de la Carnara del Rey.

53. Como lo que • alguno diesse a muger
porque fiziesse maldad de su cuerpo ,
non lo puede demandar, maguer la
muger non cumpliesse lo prometido.

54. Corno él que diesse algo por non ser



1011 COMIENZA
LA SEXTA PARTIDA

DESTE LIBRO :

Que fabla de los Testamentos 9 e de 1ae Hereneilas.

Sesudamente , dixeron los Sabios antiguos,
que passan su tiempo, aquellos que binen fazien-
do bien su fazienda, tomando guarda en las pos-
turas, e en los pleytos, que ponen unos con otros.
Mas mayormente tuuieron, que auian grand seso,
los que al su finamiento sabian ordenar (1) , e
poner lo suyo en tal recabdo, de que ellos guies-
sen plazer (2), e fiziessen pro de sus animas (5),
e fincaua despues de su muerte lo suyo sin dub-
da, e sin contienda (4) a sus herederos. Onde,
despues que en la quinta Partida deste libro fa-
blamos de todas las posturas, e pleytos , e con ue-
niencias, que los ornes fazen entre si en su vida,
queremos aqui dezir de los testamentos que fazen
a su fin ; porque esto es encerramiento de su
fecho. E de si diremos de las herencias, que los

(1) Utinam saperent, et intelligerent, ac novissi-
má providerent, Deuteron. eap. 32. vers. 29; nótese
sin embargo que todo testamento , se presume
hecho con prudencia, y así debe conjeturarse,
arg. 1. 85. al fin D. de hcered. instit. , y nótalo
Bald. en la 1. pen. col. 1. C. de impub. et aliis
substit.

(2) Pues queda mas tranquilo el ánimo del
testador despues de otorgado al testamento, 1.
1. tít. 1. de esta Part.

(3) Pues se dispone en el testamento, que se
paguen las deudas del testador, se satisfagan las
injurias hechas por él, y tambien se lega á favor
de su alma, 1. 102. tít. 18. Part. 3.

(4) Esta fué una de las causas de permitirse
los testamentos , segun Guillelm. Bened. en la
repet. al cap. Raynutius , de testara. sobre la pa-
labra testamentum, 1. col. 3. donde alega otras
razones : y añád. la 1. 1. tít. 1 de esta Part. allí :

otros heredan dellos, despues que mueren, tam-
bien por testamento, como por manda, o por
otra manera qualquier. Otrosi mostraremos , de
como los huerfanos, e los niños chiquitos, e sus
cosas deuen ser guardadas, e puestas en recab-
do, despues de la muerte desus padres. E de to-
das las otras cosas que pertenescen a estas ra-
zones.

TITULO I.

DE LOS TESTAMENTOS.

Testamento es vna de las cosas del mundo ,
en que mas deuen los ornes auer cordura (5)
guando lo fazen : e es, por dos razones. La vna,
porque en ellos muestran , qual es la su postri-

por el desacuerdo: y los que contraen segundas
nupcias , con dificultad pueden hacerlo á causa
de las innumerables contiendas y riñas que se
suscitan en el interior de la familia.

(5) De otra manera , esto es, si lo que dispo-
nen no estuviere conforme con la recta razon ,
se presumirla que se hallan en aquel acto en es-
tado de enagenacion mental, á no ser que se
pruebe lo contrario, segun la 1. 27. D. de cond.

inst. junto con la glos. en la palabra mentís y lo

aprueban la 1. 32. hacia el fin tít. 9. de esta Part_

y C. 13. tít. 13. Part. 1. ; por lo que , como dice
Bart. en la cit. 1. 27, debe tener mucha mira el
escribano en estender formalmente las palabras
del testador, á fin de que de ellas secolija si
se hallaba en estado de sano entendimiento,
añádase sobre el particular la 1. 113. §. 5. D. de
legat. 1.
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mera voluntad. E la otra , porque despues que
los han fecho, si se murieren , non pueden tor-
nar (6) otra vez a enderecarlos, oil' a fazerlos de
cabo. Onde, pues que en el comienco desta Par-
tida fezimos enmiente dellos, queremos aquí de-
zir en este libro, de la guarda que deuen auer
los ornes, guando los quisieren fazer. E mostrar,
que quier dezir testamento. Ea que tiene pro. E
quantas maneras son del. E como deue ser fecho.
E quales non pueden ser testigos en el. E como,
e quien lo puede fazer. E guando, e por que ra-
zones se puede desatar. E que pena deuen auer
los que embargan a los otros, que los non fagan.

LEY i. Que quiere dezir Testamento, e a
que tiene pro, e quantas maneras son del,

e como deue 'ser fecho.

Testatio, et mens, son `dos palabras de latin,
que quiere tanto dezir en romance, como testimo--

(6) Pues la última voluntad persevera inmuta-
ble, 13.q.2.cap.4. cap.cum Marthce, vers. cceterum,.
de celebrat. Missar., 1. 1. C. de sacrosanct. Eccles.
por lo que se considera como ley en la Novel..
22. cap. 2. vers. disponat.

(7) Vale pues el argumento sacado de la eti-
mología de la palabra , segun esta ley, el prin-
cipio de las Instit. de testam., la 1. 1. D. de ácquir•
poss. y allí Bart. y los DD., I. 1. D. de furt. y allí
el propio Bart., el mismo en la 1. 1. col, 8. D. ad
municip. y Abb. en el cap. cum secundum Apostolum
5. notab. de prcebend., donde declara cuando pro-
cederá este argumento : añádase lo anotado por
Alex, en d. 1. iprinc. D. de acquir. poss. col. 7. de
ahi es que dice Bald. en el cap. 1.D. si quis de man-
so, col. últ. de controvers.linvest, . etimologia est reso-
lutio vocis in proprium effectum reí, quce demonstra-
tur; lo que parece acertado ; pues , como dijo
Esau , respecto de su hermano Jacob , justé voca-
tum est nomen ejes Jacob, supplantavit enim me,
Genes. cap. 27. vers. 36.

(8) Pues la institucion de heredero es lo prin-
cipal, y el principio dei testamento, §. 34. Ins-
tit. de legat., y la suma del tít. 3. de esta Part.;
el testamento que no contiene dicha institucion
no subsiste, 1. 'últ. D. de jur. codicill. , y el §. 1.
Instit. de fideicom. hcered. En el dia empero á te-
nor de la 1. 1. tít. 2. lib. 5. del Ordenara. Real,
{L. 1. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec. ] valdrá el testa-
mento, aunque no contenga semejante institu-
cion.

(9) Nótese esta palabra.
(10) En el dia á tenor de la ley del Ordenara.

del Rey D. Alonso , la que se manda observar
en la 1. 3. de Toro, bastan cinco testigos cuando
el testamento nuncupativo se otorga sin escri-
bano; interviniendo este, son suficientes tres.

nio de la voluntad del orne. Edestas palabras (7)
fue tomado el nome del testamento. Ca en el
se encierra, e se pone ordenadamente la volun-
tad de aquel que lo faze ; establesciendo (8) en el
su heredero, e departiendo lo suyo en aquella
manera, que el tiene por bien que finque lo suyo
despues de su muerte. E tiene grand pro a los
ornes el testamento, guando es fecho derecha-
mente: ca luego fuelga el coraron (9) de aquel que
lo fizo , e tuellese por el , (a) desacuerdo que po-
dría acaescer entre los parientes , que ouiessen
esperanca de heredar los bienes del finado. E son
dos maneras de testamento. La vna es, a que lla-
man en latin, Testamentum nuncupatiuum , que
quier tanto dezir, como manda que se faze pala-
dinamente ante siete testigos (40) , en que de-
muestra el que lo faze, por palabra, o por escri-

(a) el desacuerdo Acad.

Con todo se exige en entrambos casos el' que
sean vecinos del lugar donde se hace; deben ser
tambien mayores de toda escepcion , aun en el
caso que es presa d. 1. , á saber, cuando por la
falta de hombres no pueden hallarse mas de
tres testigos: pues así debe entenderse y limitar-
se dicha ley ya que es estraordínaria, y dismi-
nuye el número de testigos , segun latamente
demuestra Decio.consil.105. pro tenui facultate etc.
col. 2 y 3. donde alega muchas razones :entre
otras el consejo de Pedro de Anchar. 178.visis et
diligenter inspectis : si bien habla allí de un caso
muy diferente. Si esta decision de Decio y otros
que cita allí se entiende del testigo infame de
derecho , ó de otro que tampoco puede serlo se-
gun las 11.9 y 10. de este tít. de Part., procede-
rá sin dificultad. Empero respecto de otros que
pueden intervenir como testigos en los testa-
mentos, aunque no sean mayores de toda escep-
cion , segun lo anotado por la Glos. y Bart. en
la 1. C. de Suman. Trinit. et fid. cathol. col. 5., y lo
que dije en la 1. 8. tít: 16. Part. 3. , la decision
de Decio es muy singular , y debe tenerse pre-
sente; y conforme á dicha decision vi pronun-
ciarse un fallo en la Real Audiencia sobre cierto
testamento otorgado en lugar desierto, donde
tan solo pudieron hallarse tres testigos, de los
cuales el uno no era mayor de toda escepcion
empero yo he dudado siempre acerca tal deci-
sion, mayormente en el caso que no puedan en-
contrarse otros testigos atendida la naturaleza
ó calidad del lugar, pues no puede imputarse at
testador el no haber llamado otros testigos , co-
mo manifiestan Alex. en el consil. U2 col. 5. y
6,. vol. 6, y Juan de Plat. en la 1.3. C. de naufrag.:
deberá sin embargo atenderse á si es pública la
escepcion que tiene un testigo, ó no , 1. 1. C. de



to (14),:a quales estáblesce por sus herederos, 'e
como ordena, o departe las otras sus cosas. La
otra manera es, a.que . dizen en latin  Testamen-

testara.', y lo que se lee en la cit. 1 8. tít. 16. allí:
mala fama cónoscidamente ; pues, si la causa, dede 

incapacidad fuese oculta, con dificultad se inva-
lidará el testamento. Exigiendo d. 1. del Orde-
nad. que los testigos sean vecinos, ¿ se presumu.-
nirár, tales en caso de duda, si no consta que es-
tén domiciliados, en otra parte? Parece que sí,
Según esponen Bart. respecto de un caso seme-
jante en la I. 37. 1:1 1 ad municip. , y Ang. en la 1.
14. §. 3 ; hacia el fin D. quod met. taus, donde ale-
ga la 1, al fin ad municip. Y en cuanto á lo ano-
tado por Ang. de Aret. en su trat. maleficiar. en
la parte de Rononia, vers. quid autem si dicta verba,
y Felin. en el cap. quoniam,.de ofc. ordinar. don-
de decide que en caso de duda ninguno se pre-
sume forastero, véase tambien á Ityppol. consil.
571, núm. 2. vol. 1. Empero ¿bastará que sea fa.
millar , ó que sirva á alguno de los vecinos del
lugar? Así parece, pues los siervos tambien se.
reputan de la plebe , segun lo anotado por la
Glos, en el cap. Regiones de consecr. dist.3. ¿ Val-
drá el testamento que se otorgue-en presencia de
cuatro notarios ? Soy de parecer que sí , á tenor
de lo que espresan la Glos. en la Novel. 1. cap. 2.
sobre la palabra tabelliones, y Bald. en la auth.
sed cum testator, vers. qucero pone,. col. pen. C. ad
leg. Falcid. Acerca dé sí podrá confirmarse por
el príncipe el testamento imperfecto por la fal-
ta ó defecto de testigos , véase Luc. de Pen. en la
1. pen. C. de Decur., y mas latamente en la 1. 1.
C. de his qui in exil. dat. sunt , donde decide que
no podrá confirmarse, si la cosa no está íntegra,
por ej.si el heredero ab intestato posee la herencia
en virtud de sentencia, ó de otra manera : perosi,
cuando ;acosa está íntegra, entónces, dice podrá
hacerlo en fuerza de la plenitud de la potestad ;
mediante justa causa : véase estensamente al
mismo allí, y lo que esponen Bart. y los DD. en
la 1. 29. s. 5. D. de tiber. et posth., en la cuestion
que promueve allí Bart. hácia el fin.

(11) Puede, pues, el testamento nuncupativo
otorgarse estendiéndolo por escrito el notario ,
1. 102. tít. 18. Part. 3. , y lo anotado por la Glos.
en la 1. 21. §. 2. Glos. 1. C. de testam., y deben es-
cribirse los nombres propios de los testigos con
las dos calidades , circunstancias ó accidentes ;
de lo contrario no se juzgan designados legiti-
rna mente, ni demostrados con certeza , segun
observa el propio Bart. en la I. 17. princ. cuest.
7. D. de condit. et demonstr., alegando la cit. 1.21.
princ., y lo sostiene Juan Ande. en las adic. al
Specul. tít. de instrurn. edit. S. breviter, en la
adicion que principia , Accursius, donde hace
mencion de los nombres y apellidos de los testi-

tuin in•scriptis, quelutiere tanto-dezir, como man-
dtrgáe' se faze por escrito, e non de otra guisa(12).
•E Ital testamento corlo este deue ser fecho ante

gós-;itambien lo manifiesta Alex. consil.1. 53: vi-
detur.;- consider. t..eol. 1.

.02) Esto 'es , cuando uno quiere testar por es-
crito, no tanto para probar la voluntad , como
piará .que' la escritura sea de la esencia del testa-
-men to,, l;° 17. C. de fid. wr+strum.

- *Los copiladores de las Partidas, admitie=
,ron , :conformándose con el derecho romanú,
tres • formas generales de testar: -á saber, el tes-
tamento nuncupativo, el escrito abierto y el
cerrado, como resulta de esta ley juntó con
la sig. Vino el orden. de Alcalá , donde (1. 1.
lit. 19.,que esta 1. 1. tít. 18: lib. 10.`Nov.Rec.)
sin distinoion de testamentos se dispuso, que
si alguno ordenare su testamento ú otra su
postrimera voluntad con escribano público,
estuviesen presentes á verlo otorgar tres tes-
tigós á lo menos, vecinos del lugar donde se
hiciese ; que otorgándose sin escribano público,
estuviesen allí cinco testigos á lo menos; vecinos
del lugar, si pudiese hallarse este número;
que no pudiendo ser habidos cinco testigos, ni
el escribano , bastaran tres , vecinos del lugar ;
y por último , que valiese el testamento hecho
ante siete testigos, fuesen ó no vecinos del lugar,
y aunque no interviniese escribano público, con
tal que reuniese las otras cualidades que el de-
recho requiere. Mas adelante la 1. 3. de Toro,
(1. 2. d. tít. de Nov. Rec.) aclaratoria de la ante-
rior , dijo: «Ordenamos, y mandamos, que la
solemnidad de la ley del Ordenamiento del señor
Rey D. Alonso de suso contenida, que dispone
quantos testigos son menester en el testamento;
se entienda y platique en el testamento abierto
que en latin es dicho nuncupativo, agora sea en-
tre los hijos ó descendientes legítimos, ora en-
tre herederos extraños: pero en el testamento
cerrado, que en latin se dice inscriptis, manda-
rnos, que intervengan á lo menos siete testigos
con un escribano, los quales hayan de firmar en-
cima de la escritura del dicho testamento ellos
y el testador , si supieren , y pudieren firmar;
y si no supieren, y el testador no pudiere firmar;
que los unos firmen por los otros; de manera
que sean ocho firmas , y mas el signo del escri-
bano». Ahora bien, despues de esta ley de Toro
¿ podrá aun otorgarse testamento de palabra,sin
necesidad de escritura alguna? Parece que ella
no admite mas que dos especies de testamentos,
el nuncupativo ó abierto y el escrito ó cerrado ,
confundiendo con estas palabras cosas muy dis-
tintas, y desnaturalizando el sentido que aque-
llas tienen en las Partidas y en los códigos roma.
nos. En cuanto al testamento cerrado no puede



siete testigos, que sean llamados , e rogados (13)
de aquel que lo faze ; e ninguno destos testi-
gos non deue ser sieruo, nin menor de catorze

caber dificultad; la cit. I. de Toro nos describe
su forma , la que sí se exceptua la intervencion
dei escribano, es la misma que prescriben la 1.
sig. de Part.:y, la 1. 21. C. de testan.. Por- lo que

mira al testamento nunca/3'  ó abierto d. 1. de

Toro se refiere á . la del Ordenara., la que, como
se ha visto ,se limita, á fijar, el número de testi-
gos, cuyo número, entre otras. circunstancias
lo hace depender de si asiste :ó no escribano pú;=
blico; esta disposicion vaga nos deja en, duda
acerca.; de si semejante testamento deberá: ser
siempre escrito , O ó podrá tambien::otorgarse
de viva voz,sin . reducirse en el acto á escritura'.
La ley de Toro le da dos nombres,, el de nuncu-
pativo y el de abierto: con el primero podria "ha-
ber querido indicar que era esencial la declara-
dor) paladina de la voluntad última delante de
los testigos; y con el segundo. la escritura, dado
que semejante palabra seria calificativo muy im•

propio de un•acto que se redujese á la declara-
cion verbal: empero., la ley del Orden. no hace
la menor alusion á la escritura, si se esceptua
la que podria inferirse de la intervencion del es-
cribano, pero tenemos en contra que semejante
persona no es esencial. En fuerza,de ésto y aten-
dido todo:el contesto de la cit. I. del:Ordenam
parécenos que lo único esencial' en el testamen-
to no cerrado está: en lá declaracion.paladiná de
la voluntad última delante los testigos i y que..la
escritura, cuando'se:estienda se.eonsiderará co-
mo accidentar y al mero objeto de :la :pr•ueba.
Viene en apoyo de ésto la 1. de Toro „cuando al
testamento cerrado y á él tan solo , lo llama.
testamento n soriptis.

(13) ¿Qué diremos acerca del testamento nun-
cupativo? Atendido el derecho ¿ornan , tambien
deberán ser rogados los testigos, 1. 21. §. últ. D.
qui testam. fac. poss. , 1.21. §. 2. C. de testan.. y
Alex. consil. 70. vol, 2.: :sin embargo á tenor de
nuestra:l;;pareee qúe esto tan solo se exigirá en
el testamento otorgado por escrito, puesto que
al disponer ' roas arriba acerca del nuncupativo
no espresa'que deban ser rogados los testigos ;
lo que pudo provenir quizas de la duda que en
esta parte habia por derecho canónico. Por mas
que Anton. sostenga la negativa en el cap. cum
esses, de 'testam., si bien Alex. en d. consil. 70
opinaba-de Otra manera, citando á Juan de Imol.
en el cit. cap. cum esse$, donde puede vérsele so-
bre el particular, col. 5., siguiendo á Francisc.
de Albergo, de Aret., opino que en el testamen-
to nuncupativo se requiere tambien el que los
testigos sean rogados, segun se lee en la 1.32.
tít. 18. Pare. 3., y en las 11. 4. y 6. de esta Part. ,

años,,tiinmuger, nin orne (b) mal enfamadó{1^).

‹ (L) :iónriy mal ehfá'r.nádti;. 

Tlótese`srn'erntiargo,' que aunque el notario nó
certifique de' qué les • 'testigos" hayan'`sido'rega-
dos , podrá 'esto probarse por• medió de dos testi-
gos, según Batid: á quien %c►se'en la 1. 2. col. 2.
C. de b"on. poss. 3ecund. tczb.., y aun 'á tenor de lo
que 'espresa 'el mismo en lá I.'21.' ,. princ. C.
qui testam. faa. p'oss.,: si él testigo firmare, ó bien
'se le designare con permiso del testador,' se in-
ferirá de ello haber sido rogado-; arg.1.,4 §. uIt;
D, de fidejuss, tút. , y' lo'defiiende tambiett paui.
de Castr, en la cit. 1.21:-prstiO= * Empero des-
pués déla L i.ift.tai'b.`1O:11Ov.l ec: deberán ser
rogados"los 'testigos? Paréeemos indudable á Io
menos respecto del testamento-no cerrado, aten-
dido que después de fijar d. 1. el núme.oy cir-
cunstancias de los testigos, 'deja salvas las for-
malidades de derecho : agregase cine la rogacion
no es una soleen nidád'inútil; es'el Mayor medio
para dar á conocer Cuando- lá voluntad es'deci-
dida y firme.	 '

(14) Parece 'deducirse 'de 'aquí 'i'Cine en el tes-
tamento escrito será'testig :in'h'ábil no solo el
infame de derecho, sino tambien 'el que lo es de
hecho, con tal que esta infamiasea notoria, hace
al caso la 1. 8. tít. 16. Partí 3. 'Sin embargo 'Bald.
enel cap. 1, an remou. deb. test. qui part. esse desier•
decide, que valdrá el testimonio de aquél que so-
lo adólezca de infamia de hecho, con tal que al-
guna.circunstancia le favorezca; por ej.si el tes'
tamento 'fue escrito por mano` del testador , y
firmaron los testigos, pues si bien esta escritu-
ra privada por si sola 'no hace plena fe ,.basta
sin embargo el que esté confirmada por la viva
voz de los mismos , y alega la 1. 1. C. de testara.
empero si no le asiste ninguna circunstancia fa-
vorable no será admitido por testigo en los actos
solemnes, segun la 1. 2. D. destnat., 'pero ' si,res-
pecto de otros actos : empero 'no se le dará mu-
cho crédito, si está infamado'gravemente entre
personas de reputacion y carácter: empero; si
la infamia proviene de una causa leve, opina que
el juez no debe pararse mucho en ello : cuyas
palabras de Bald. deben tenerse muy presentes.
Y ciertamente atendido el espíritu de esta ley,
parece que no será testigo hábil en el testamen-
to escrito aquél sobre quien pesa la nota de infa-
me por razon de algun delito grave, aunque esta
sea de hecho, y medie la circunstancia de ser
firmado el testamento por el testador y los tes.-
tigos , coma se esprésa aquí. Pésense estas razo=
nes y téngase presente lo dicho : añádase que es-
ta parece ser causa grave, pues que se equipa-
ra á la criminal; 'y que en las causas criminales
de gravedad se desecha al testigo que está infa-



Otrosi dezimos (1 5) , que cada vno dellos deue
escreuir su nome en tafia del testamento, dizien-
do assi (46; : Yo fulano, so testigo deste testa-
mento, quedo fino tal ome (nombrandolo) seyen-
db yo delante. E si alguno dellos non sopiere es-
creuir, qualquier de los otros lo puede fazer (17)
por mandado del. E demas desto deuen poner
todos los testigos sus sellos en la carta del testa-
mento con cuerdas pendientes. E si alguno dellos
non -ouiesse sello, puede esto fazer con sello
de otro (48). Otrosi dezimos, que el fazedor del
testamento deue escreuir su nome en la fin de la
carta, diziendo assi: Yo fulano, otorgo que fine
este testamento, en la manera que esescrito en es-
ta carta. E si non supiesse, o non pudiese escre-
uir , bien lo puede fazer otro (19) por mandado
del.

mado de hechó : véase lo que dije en la cit. I. 8.
y mas arriba en la glosa á la palabra siete testigos.

(15) Esta ley y siguientes, segun se ve, dis-
ponen el modo de testar por escrito, y no se
previene en ellas que deba intervenir escribano,
antes bien puede verificarse sin este ; empero la
L 3. de Toro, la que se observa en el dia con res-
pecto á esta clase de testamento , parece exigir
que se otorguen ante escribano, y así entendió
d. 1. Miguel de Cifuntes , otro de los intérpretes
de las cit. II. , diciendo en su comentario á d. 1. _

3. , [ esta ley de Toro habla de los testamentos
cerrados y no de los escritos abiertos, á los cua-
les se refiere aquí la 1. de Part. .1 que con ella
quedan corregidas estas II. de Part. y las del de-
recho coman. Empero Diego del Castillo otro
glosador piensa de diversa manera , y mas acer-
tadamente á mi modo de ver, en la glosa sobre
la palabra , testamento cerrado, vers. sed Tuero,
forte non reperitur tabellio, apoyándose en las pa-
labras de la cit. 1. al fin, en cuanto invalida al
testamento escrito, en el que falta el número de
siete testigos, y no de otra manera ; y así á sensu
contrario subsistirá aunque no intervenga escri-
bano : sin embargo añade oportunamente , que
faltando este, deberá hacerse la publicacion del
testamento ante el juez , y 'las deposiciones de
los testigos se reducirán á escritura , despues
de citadas las parles que pudieren quedar perju-
dicadas : lo que no será necesario, cuando se es
tiende por medio de escribano, segun decide la
Glos., que merece alegarse para el caso, en la
1. 2. D. quemad. testa". aper. Téngase pues pre-
sente que no quedan corregidas estas 11. de Part.
para el caso de no haber intervenido escribano;
ya sea por no hallarse este , ó bien por que-
rer el testador atenerse tan solo á lo que dis-
ponen las mismas : conviene hacer concordar
unos derechos con otros , cap. cclm expediat. cum

'IutItt III.

LEY e. Como puede ome fazer testamento
en, escrito, de manera que los testigos non

sepan lo que yaze en el.

En escrito queriendo alguno fazer su testamen-
to , segun dile en la ley ante desta; si por aven-
tura lo quisiere fazer en poridad (20), que non
sepan ningu u o de los testigos lo que es escrito en el,
puedolofazerdestamanera. Deue el por su mano
merma escreuir el testamento, si sopiere escreuir,
esinon, deue llamar a otro, qual quisiere, en quien
se fie,e mandegelo escreuir en su poridad.Despues
que fuere escrito , deue doblar la carta, e poner
en ella siete cuerdas, con que se cierre , de ma-
nera que finquen colgadas, para poner en ella
siete sellos ; e deue dexar tanto pergamino blan-
co de fuera, en que puedan los testigos escreui

concord. de elect. lib. 6. y debe evitarse la correc-
cion de las leyes. La ley de Toro tan solo tuvo
por objeto quitar la duda que-se originaba de la
1. del Ordeuanu. á saber si d. 1. que exigia me-
nos testigos de los que se requieren por derecho
comun , y por estas II., procedia respecto del
testamento escrito: y declaró que no se habla
hecho innovacion alguna en cuanto á las solem-
nidades con que debia otorgarse dicho testa-
mento. Quiso la ley de Toro quitar esta duda ,
y no corregir en este punto las leyes de l'art.

(16)Añád.1. pen. D. qui testam.. fac. poss.
(17)Téngase presente; pues por derecho Corma

no está tan espreso el que un testigo pudiese fir-
mar por otro. Y si un testigo no pudiese firmar
á causa de ser muy• anciano , ó por temblarle la
mano ¿podrá dirigírsela un perito? Lue. de Pen.
en la 1.'10. C. de nunier. et actuar. está por la afir-
mativa, si aquél-cuya mano se sostiene, está en
cabal conocimiento , y se 'verifica encargándolo
el mismo en presencia de los testigos : cuya
decision quizásrno se hallará en otra parte.

(18) Añád. §. 5. 1ns tit. de testam. y 1. 12. C.
d. tít.

(19)Anal. 1. 21. princ. vers. quod si litteras
C. qui test. fac. poss. y 1. 28. vers. cura autem C.
de testam. , donde se declara y corrige en parte
la disposicion del cit. vers. quod si litter , y v.

d. I. 3. de Toro.
(20)Luego puede otorgarse el testamento

por escrito , de modo que sepan los testigos lo
que él contiene ,. segun se indica aquí; ¿empe-
ro tal testamento en el que el testador baya es-
presado su voluntad en presencia de los testi-
gos , y sin embargo la redujo á escrito por si ó
por Mano de otro , y la cerró é hizo firmar y.
sellar por los mismos , habiendo observado lo
contenido en la ley anterior., se llamaráescrito
por lo que mira á la observancia de las formali-

 l
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sus nomen, (lespues e desto, (lene llamar , e ro-
gar tales siete testigos , como dize en la ley ante

dades , ó bien nuncupativo ? CM. en la 1. 21. §.
2. C. de testam. decide , que reuniendo las for-
malidades de los dos, se dirá escrito y tambien
nuncupativo; pues no es de la esencia del pri-
mero , que los testigos ignoren» que en él se
dispone: y esto puede ser útil, pues que fal-

tando la firma de algun testigo, ó algun otro
requisito , el testamento podrá subsistir como

nuncupativo , siendo encaminados los testigos
acerca de él , y así lo sostiene tambien Paul. de
Castr. en d. §. 2. Lo que no debe entenderse del
caso que la intencion del testador hubiese sido
que su testamento solo valiese en calidad de es-
crito, segun Aug..en la 1. 1. S. 5. D. de ho?red.

instit., y lo prueba bastante esta ley de Part.
allí , e non de otra guisa : y afiád. Bart. tu la 1.

últ. D. de jur. codicili., y Alber. en d. §. 2. Tam-
poco puede subsistir como testamento nuncupa-
tivo el testamento escrito que fuese nulo por
faltar alguna solemnidad, si el testador no ma-
nifestó sn voluntad delante de los testigos, se-
gun pretendian CM. y Alberic. en d. §. 2. y lo
apoya cierta decision Napolitana núm. 143. col.
2. Adviértase sin embargo que bastaria esta es-
presion de la voluntad aun implícitamente.; por
lo que si dijese en presencia de los testigos que
era su voluntad de que tal escritura fuese su tes
tamento, aunque no les hubiese manifestado
los nombres de los herederos , ó los legados que
hizo se sostendrá la disposicion como testamen.
to nuncupativo, por mas que no pueda valer co_
ato escrito por razon ele algun defecto , can tal
que por otra parte no constase haberse querido
concretar el testador á otorgar aquel por escri-
to , como resuelve Paul. de Castr. en la 1. 21.
princ. D. de testam. y lo demuestran latamente
Ales. consil. 176. vol. 5. y Socio. consil. 142.
vol. 1. é Dirémos empero en caso de duda que'
quiso concretarse ó no? Juan de Blínoseo Dr. an-
tiguo , citado por Alber. en d. §. 2. pretende
que en tal caso deberá esto deducirse de conje-
turas , pues si el testador observó algunas de
las solemnidades que tan solo se requieren en el
testamento por escrito, por ej. las firmas y se-
llos , entónees faltando alguna de ellas, no val-
drá como nuncupativo ; empero Alber. allí es-
ceptua el caso en que el testador declarase el
nombre del heredero ante los testigos ; entón-
ces dice, si no subsiste por una formalidad sub-
sistirá por otra ;pues que no se eseluyen mu-
tuamente ; son formas diversas que se ayudan
entre sí. Ya que lo mismo tiene nombrar al
heredero implícita que esplicitamente, segun la
doctrina de Bart. en la 1. 38. D. de condit. et de-
monst: y lo que dije mas arriba , parece á te-

desta, e mostrarles la carta doblada e dézirles
assi: Este es mi testamento, e ruegovos , que es-

nor de la interpretacion de Alberic., que en ca-
so de duda no deberá recurrise á dichas copie.
tu ras, acerca de si quiso ó no sujetarse á tales
solemnidades. Y lo mismo pretendia tambien
Socio. en d. consil. 142. y allí responde á la cit.
1. 21. C. de testam: , diciendo que d. 1. se dirige
únicamente á declarar cuando valdrá cl testa-
mento escrito, esto es, en que caso se dirá otor-
gado solemnemente; sin que se dirija á decidir
en que casos se entenderá querer uno testar por
escrito , ó rió. Por lo que, segun él , no es ab-
surdo decir que la cit. 1. debe entenderse del
supuesto que aparezca haber querido testar por
escrito; lo qne dice , no se presumirá, si el tes-
tamento no puede valer en clase de escrito, y si
solo como nuncupativo , 1. 3. 1) de testam. milit.
y esto , añade, es evidente , dado que la última
voluntad se puede manifestar por entrambos
modos , 1. 21. princ. y §. 2. C. de testam. y se es.
presa tambien en estas leyes de Part. Además,
procede el argumento de los contratos á las úl-
timas voluntades, 1. 44. §. 5. junto con las con-
cord. D. de legat. 1. ; ahora bien, en los que pue•
den celebrarse por medio de escritura y sin ella
no se presume que las partes hayan querido lo
primero si no lo manifestaron espresamente ,
aunque deseen que se otorgue , y la notab. al
§. 1. Instit. de empt. et vend. , la cual es gene-
ralmente aprobada segun él : luego deberá de-
cirse lo mismo del testamento , esto es , que en
caso de duda no se entenderá haberse concreta-
do el testador á testar por escrito, no habiéndo•
lo espresado; y lo dicho tendrá lugar principal-
mente, si se hubiese añadido la cláusula acos-
tumbrada , de ser la voluntad del mismo el que
valga el testamento del mejor modo; y latamente
allí. Sin embargo Paul. de Castr. en la cit. 1. 21.

al fin opina haber querido limitarse el testador
á testar por escrito, cuando hizo sellar la dispo-
sicion por los testigos ( como dije) y lo mismo
pretende A1ex. en d. consil. 176. donde escep-
tua el caso en que hubiese dicha cláusula , á sa-
ber , que el testamento valga del mejor modo. Por
lo dicho se ve que en este punto están discor-
des los DD. : yo empero soy de parecer, que en
caso de duda , cuando el testador no declaró el
nombre del heredero, ni su voluntad delante
de los testigos , como se acostumbra en el tes-
tamento nuncupativo , sino que observó las so-
lemnidades que se requieren en el escrito, aun-
que implícitamente parezca manifestarla, segun
la doctrina de Bart. en d. 1. 38. D. de condit. et

demonst. ; se presumirá entonces haber testado
únicamente por escrito, y así no valdrá como
nuncupativo , conforme opinan comanmente
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cribais en el vuestros nomes, e que lo selleys con
vuestros sellos. E el otrosí deue escreuir su no-
me(21), o fazerlo escreuir en fin de los otros testi-
gos .(22) ante ellos, diziendo assí : Yo otorgo, que
este es el. testamento,' que, yo, fulano, fize r,. e
mande escreuir.:

los DD en d 1 2. y Paul de Casar. lug. cit, ;
ésta decision la apoyan bastante 'esta ley de
Part. y aqúellas,palabras de lá anterior e non de
otra' guisa , corrió dando á entender qué con el
hecho de tasar unodelas solemnidades del testa-
mento escrito 'demuestra que no quiere testar
nuncupativamenté , y tambien parece probarlo
la cit. 1. 3. de Toro, cuando dispone ,que.el'tes-
tamento otorgado sin testigos en la manera que
se espine allí-, - no haga ninguna fe en Juicio, ni
estrajudiciálmente : hace al caso lo .que dije en
la 1.6. de esta. Part. , pues quien elije un medio,
parece renunciará otro, _1. 862D. de acquir. hce-
red. , y 1. 6. C. sá qúis alter. vel sibi. Con todo si
pareciese' en'fnerza de 'Otras conjeturas haber
querido el testador otra cosa , per ej. cuando
hay la indicada cláusula ,tí otra que lo manifes-
tare, entóncesvaldrá corno,nuncupativo,'segun
sienten 'comunmente los DD. Téngase esto pre-
sente, por ser esta-una cuestion quese suscita á
cada paso en el foro:, y de aquellas que' pueden
dar fama á un letrado. -*Véase la adicion'á. la
glos. 12.

(21) En el dia empero he visto dudar muchas
veces en la Real Audiencia, si sé requerirá la fir-
ma del testador respecto del testamento nunca-
pat.ivo otorgado á tenor de la cit. ley del Orde-
nana ; pues parecía que no, dado que la 1. 3. de
Toro exige tan solo la firmaer el qué está orde-
nado por escrito ; disponiendo 'acerca del pri-
mero que se observen lás solemnidades pres-
critas en d ley de los Ordenamr, en la que no
se habla de la firma del testador, aunque sé ve-
rifique el nuncupativo anteescribano :.tampoco
parece obstar la pragmática de Alcalá , qúe exi-
ge que la parte firme el instrumento ; pues ella
tendrá lugar generalmente en todos los instru-
mentos , á escepcion de los testamentos ,: á los
cuales sé há dado una forma determinada por
medio de otras leves : pues una ley general no
debe estenclerse á aquellas cosas sobre las que
se ha dispuesto especialmente , 1. 3. tít. 10. de
esta Part. , 1. • 26. S. 3. D. 'ex quab. caos. maj. , y
Bart. en la l.. 30. S. últ. D. de legat. 1. y 1. 41. D.
de peen.: á mas de que d. 1. de Toro fué hecha
despues de .la cit. pragmática de Alcalá. Y ya
que no exige tal firma en el testamento nun-
cupativo , sino que se observe tan solo lo . dis-
puesto en d. rey del Ordenam. , parece haber
decidido esta duda , esto es , que no sea necesa-
ria dicha firma en él. Sin embargo parece estar
en contra de lo dicho, el que se requiera la fir-

LEY 3. Que deuen guardar, como esa ntax

nene/ de regla, los fazedores.del testaineti tu,
en faziendolo.

Coáunalmente deuen gnardai'.. como .por .egla,
los ornes que' quieren ,ïaer sus testamentos, pues

ma de la ,parte en todos los instrumentos á
te,nor'de lá cita pragin:, y que con el nombre de
instrumentos' se contieden lol testamentos, y
últimas Voluntades, segun se Manifiesta en la 1.
'7. glos. t. C. de códicil 'Milita además la misma,
y aun mas poderosa 'rázon, esto es , el temor de
falsedad , cuya razon urge mas en los testamen-
tos que en otros. instrumentos': y' hace mayor-
mente para el caso lo anotado por Luc. de Pen.
en la 1. 9. C. de annon. et tribut. vers. sed pone,
constitutioregni, y casi en los propios términos es-
tá concebida la decision napolitana 166, la cual
véase, donde se alegan bellas razones .á fa-
vor 'de entrambas oponiones y ésto 'lo creo
mas aCevtailo y seguro: ni obsta la cit. 1.'deTo
ro qué soló sé`propóine declarar el número de
testigos, corno dije_en la glos. 15 mas no cor-
regir lo dispuesto en dicha pragm. de Alcalá: y
al primer argumento , contéstese que 'no pro-
cede en este caso, por emanar'tales Solemnida-
des de diversas leyes;' en' e'f'ecto" la ley 'general,
que añade otra solemnidad'; 'debe, observarse
aun respecto de aquellas cosas sobre las cuates
recayó una disposición partidulár las leyes ci-
tadas en contrario hablan det'caso-en que la es-
presión general y la 'especial se hallan en una
misma disposición.

(22j" ¿Bastará ', que firme en presencia de los'
testigos al fin de la escritura dé!`t'estamento, por
no estar ésta envuelta ó enbir`.rta con"otÑ' pa-
pel /blanco , Como ví el') un caso particular? Pa-
rece que sí , ptiesto que tal luversion no vicia el
acto, arg. 21.C. qui test. fac.'poss.', de la cual
esta se ha tomado, y tamhien porque la firma
se exige para que conste que el instrumento es
otorgado por el que lo suscribe, segur Bald. en
la ah th. contra qui propriam , C.' de non numer.
pecun., dé modo que si está escrito de mano pro-
pia , no se exige otra firma , 1. 28. al fin C. de
testam. ; 'es visto, pues, "que se conseguirá lo
mismo, si firmare al fin de la 'escritura como
dije. Además si en el mismo acto suscribe en
presencia de los testigos, es lo mismo, atendida
su intencion , que si lo verifica déspues de es-
tos , arg. 1. 40. D: de reb. creó. Tampoco parece
oponerse á lo dicho la 1. 3. de'Tor'o, aunque el
testamento por escrito se otorgue delante de
escribano, con tal que se halle la firma del tes-
tador y testigos sobre la escritura del testamen-
to : y así se decidió en el "casó qhe hemos ei-
tado.
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que Ios han comeneados ante los testigos, que
non metan entremedias otros fechos estraños (25) ,
fasta que los ayan acabados. Fueras ende , si lo
ouiessen a fazer por cosa que non pudiessen escu-
sar, assi como si el dolor de la enfermedad los
cuytasse en aquella sazon ; o si ouiessen estonce
Brand menester, de comer, o de beuer, o de ve-
nir a fazer otra'cosa,que naturalmente non se
pudiessen della estusar. Ca por qualquier destas
razones, bien podria el fazedor del testamento
partir mano de lo que auia comentado, fasta que
aquel embargo passasse, e de si tornarlo acabar.

LEY 4. Como pueden los Cauulleros ,hacer su
testamento.

Queriendo fazer testamento algund Cauallero ,
si lo fiziesse en su casa, o en otro lugar , que non
sea en hueste (24) deudo fazer en la manera
que los otros ornes, ansi como dize en las le-
yes ante fiesta; mas si lo ouiere de fazer en
hueste, estonce abonda . que lo faga ante dos tes-
tigos, llamados (25) e rogados para esto. E si por
auentura, seyendo en fazienda veyendose en

(23)Así pues si en medio de la otorgacion del
testamento celebra un contrato , ó donacion en-
tre vivos , si bien semejantes actos serán válidos,
segun la Glos. en la 1. 21. §. últ. D. qui testam.
fac. pos. , se viciará el testamento; véanse Juan
de lwol. siguiendo á Bald. en d. §. últ., y 01-
drald. consil. 114.: si el testador lega particu-
larmente alguna cosa á uno, espresando cine en
el caso de revocar el testamento , le hace desde
ahora donacion entre vivos , ¿ podrá todavía re-
vocarse semejante legado, por impedir gil libre
arbitrio ? V. Bald. en las 11. 27 al fin y, 28 al
princ. C. de testam.; y Socio. en el consil. 73.
col. 2. vol. 3. hallaba este caso difícil de re-
solver.

(24)Esto es, en espedicion militar. —*Este
punto ha sufrido,varias modificaciones , así res-
pecto de las personas que pueden otorgar tes-
tamento militar, como tocante al tiempo y á la
forma : veamos cual sea el derecho vigente. 

—i.° Personas que pueden testar militarmente : tienen
este privilegio todas las que gozan del fuero de
guerra ,1. últ. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec. —2°.
Forma del testamento militar : la 1. cit. dispone que
las personas indicadas puedan otorgar por sí sus
testamentos en papel simple firmado de su ma-
no, ó de otro cualquier modo en que conste su
voluntad , ó hacerlo por ante escribano con las
fórmulas y cláusulas de estilo: y que en la parte
dispositiva puedan usar á su arbitrio 'del privi-
legio y facultades que les da la ley militar, la
civil ó la municipal.— 3°. Tiempo en, que puede
hacerse uso del privilegio : la 1. cit. no lo limita;,

peligro de muerte, quisiesse aquella sazon fazer
su testamento ; dezimos, que lo puede fazer , co-
mo pudiere, e como quisiere , por palabra, o por
escrito. E aun con su sangre misma, escriuien-
dolo en su escudo, o en alguna de sus armas; o
señalandolo por letras , en tierra, o en arena. Ca
en qualquier destas maneras que lo el faga, e
pueda ser prouado por dos ornes buenos (26) que
se acertassen y (27) , vale tal testamento. E esto
fue otorgado por preuillejo a los Caualleros, por
les fazer honrra, e mejoria, mas que a otros
ornes, por el grand peligro a que se meten , en
seruicio de Dios, e del Rey (28), e de la tierra en
que biuen,

LEY 3. Como : puede ser fecho el testamento
de aquel que por derecho non le podria fazer,
e le otorgo el .Emperador, o el Rey , po-

der para fazerlo : e como vale el tes-
tamento, en que es el nome del

Rey escrito por testigo.

Por derecho , e por ley es defendido a algunos

además, la 1. 7. del mismo tít., dice que los mi-
litares usen de sus privilegios y fuero al tiempo
de hacer sus testamentos, no solo estando en
campaña , si que también en otra cualquier
parte.

(25) Añád. la I. 24. D. de testam. milit.
(26) Aliad. la 1. 40. D. y I. 15. C. d. tít.
(27) Los cuales vieron que él testaba de pala-

bra ó por escrito , segun se ha dicho arriba ; y
parece deducirse de esta palabra , que no basta-
rá que se pruebe por medio de dos testigos, que
tal escritura era hecha de mano de tal mili-
tar , por la razo.z de que conocen la forma de
su letra , 6 bien por medio de comparacion de
escritos; aunque Juan Fabr. en el §. 1. Instit.
detestan. milit. opinaba de otra manera, inter-
pretando así la cit. 1.40. D. d. tít. Y entiéndase
que esta ley procede cuando el militar murió
en la guerra , ó luego de haber salido de cam-
paña, segun Ang. y Alex. en la 1. 15. C. de tes-
tam. milit.

(28) Procede pues dicho privilegio , cuando
los militares van á una guerra lícita , segun se
ve aquí, y lo indica Juan Fabr. en la rubr. de

testam. milit. ¿ Empero se hará esteusivo á los
peregrinos que van en romería á Roma ó á San-
tiago etc. ? Ang. opinaba por la afirmativa en la
Novel. 7. §. quod autem , y en la auth. omnes pe-
regrini C. commun. de succes. , v. Alex. en la I. últ.
C. de testam. , y viene en.apoyo de esto nuestra
ley , en cuanto dice, en servicio de Dios : téngase
presente para la limítacion de la-ley del Orde-
namiento.



otees, que non puedan fazer testamento. E acaes-
ce a las vegadas , que los Emperadores e los Re
yes, por fazerles bien, e merced, les otorgan po-
derio de lo fazer . : ental caso como este dezimos;
que este a quien es otorgado, deue fazer su tes-
tamento en la manera que los otros ornes (29).
Otrosi dezimos , que si algund orne honrrado
pidiesse merced al Rey, que estouiesse delante
guando el fiziesse su testamento , si gelo otorgas-
se , que sé acertasse y guando lo fiziesse, que
tal testamento vale, maguer non sea y escrito
otro testigo, si non el Rey tan solamente (50).

LEY 6. En que manera pueden los Aldeanos

(29) Concuerda con la 1. 35. princ. C. de ino-
fJic. test. , donde pueden verse Bald. y los DD.,
y la razon de ello consiste en que la conceden
se hace á los que están prohibidos por derecho
coman , á diferencia de,cuando con ella se am-
plia la facultad que por otra parte se tiene, de
testar, segun declara Bald. en la 1. 15. col, 2.
C. de testam. mzlit., hablando del estatuto de los
Venecianos ; y añádase lo anotado por el propio
Bald. en la 1, últ. col. 2. C. de fideicom., donde
decide que cuando se concede tal facultad de
testar, se entiende segun la costumbre del lu-
gar, y véase al mismo rn prcelud. feud. col. 9. , y
con lo que espresa en la cit. 1. 15, parece concor-
dar Alber. en d. 1. 35. princ., y nótese acerca de
nuestra ley , que el rescripto del príncipe , en
cuanto sea posible, debe acomodarse al derecho

-com a n , añád. el cap. causam quce, de rescript. y
allí Abb. , y v. Alex. consil. 33. vol. 1. vers.
tertio probatur.-* Hoy dia no compete semejan-

, te facultad al rey.
(30) Pues que autorizándolo el príncipe, no

puede caber sospecha de fraude , como mani-
fiesta Juan de Plat. en la 1. últ. C. de vend. reb.
civit. , y I. últ. C. de locat. prced. cívit. ; goza def
preferencia el condecorado ó elegido por el prín-
cipe, I. 1. y allí el mismo Plat. C. de domest. et
protect. , y los que residen cerca del príncipe,
son mas dignos que los demás , Bald. en la I. 1.
D. de offic. procon. Acerca del valor que tiene la
presencia del príncipe, véase á Juan de Plat. en
la 1. 9. C. de divers. offic. : ¿Qué diremos si el
testamento se otorgó delante de un duqueó mar-
qués ú otro señor en sus tierras? Parece que lo
mismo tendrá lugar, si el testador no reconoce
á otro superior en lo temporal , pues así debe
entenderse lo que deciden Bald. en la I. 34. princ.
C. de donat., y Benedict. en la repet. al cap. Bay-
nutius , de testam. , en la parte testamentam la 1.
col. 10. vers 8. fallit.

(31) Téngase presente, pues por medio de es-
ta palabra se reprueba la opinion de Azora en
la 1. últ. C. de testam. expuesta allí por la Glos.,

faaer sus testamentos.

Aldeano alguno queriendo fazer u testamento
en escrito, si en aquel lugar, do el morare , non
pudiere auer siete testigos que sepan escreuir,
puede fazer su testamento delante cinco testigos,
que sean llameados para esso , e que soscrivan sus
nomes en la carta del testamento. E. si por anen-
ra, todos cinco non supieren escreuir , puede es-
creuir vno:dellos , el que lo supiere fazer,' por si
e por los otros. Pero tal testamento como este
que se faze ante testigos que non son todos letra-
dos , non deue ser fecho en poridad (54) ; ante
lo deuen fazer leer paladinamente ante los testi-

quien pretende que dicha ley habla del``'testá`
mento escrito , y no del nunctipatívor : e.mperq
tendrá lugar nuestra ley respecto de este, si

no se ha reducido á escritura ? La. GTos. en la
I. 20. §. últ. D. 'qui testam. fac. poss. sostiene la,
negativa , cuya opinion parece aprobarse aquí:
lo contrario pretende la misma en la cit. I. últ.,
cuyo parecer se sigue comenutente. Empero hoy
dia á tenorde la cit. 1. del Ordenam. basta la so-
lemnidad que ella indica , la que tiene lugar,
tanto si el testamento es de un rústico, como
de otra persona. ¿ Empero respecto del testa-
mento escrito , otorgado por un aldeano serán
suficientes en el dia cinco testigos, ó tendrá que
observarse la disposicion de la I. 3. de Toro? Pa-
rece que deberán asistir siete testigos, obser-
vándose lo que se dispone en d. I. de Toro, á no
ser que lo contenido en él se manifestase públi-
camente en presencia de los mismos, en cuyo
caso va!dria como nuncupativo, segun dije en
la 1. 2. de este tít. de Part.: pudiera tal vez de-
cirse, que no hallándose siete testigos que fir-
men , bastarán cinco que sepan escribir y sus-
criban ; y que en tal caso no queda corregida
esta ley. -*Esta ley permite testar al rústico
delante cinco testigos , si no pudiesen ser habi-
dos siete, con la circunstancia de que sea escri-
to el testamento y abierto : ahora bien , la ley
del Ordenara. (I. 1. tít. 18. lib. 10 Nov. Rec.) ya
no requiere mas que cinco testigos vecinos del
lugar en los testamentos abiertos de toda clase
de personas, y aun puede otorgarse con tres,
si no pueden hallarse mas, ni el escribano;
luego ha desaparecido la escepcion á favor del
rústico , convirtiéndose ella en regla general : á
no ser que se dijese , que testando un rústico,
no era indispensable la calidad de vecinos en
los testigos , y que en esto continuaba la escep-
cion ; lo que nos parece muy dudoso, atendien-
do que las distinciones que hace la ley del Or-
denam., persuaden que quiso comprender tam-
bien los testamentos otorgados en los lugares
mas reducidos. Por lo que mira á los testamen-
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gos, que se acertaron y, porque nora pueda ser
fecho y engaño (52).

LEY 'y . Corto vale el (estamento que el padre

faze entre sus fijos, maguer non sea fecho
acabadamente.

Acabado testamento es aquel, que es fecho en

algunas de las maneras que diximos en las leyes.

ante desta ; e si de otra guisa lo frziesse, non se-
ria valedero (53): pero si el padre fiziesse testa-
macuto , ea que establesciesse por herederos a los e

tos escritos cerrados no cabe inter:pretacipn.al-
guna : en efecto esta ley de Part. , lejos de. ha-
cer escepcion respecto de ellos á favor de los
rústicos , la limita espresamente á los abiertos;
y de

,
 otra parte, la I. de Toro (1.2.. tít. . cit. de

Nov. Rec.. ) no -contiene la ,menor espresion de
la que pueda inducirse un privilegió á favor de
tales perso,aas, en la .otorgacion de los testa-
mentos de que se trata.

(32) Nótese aquí que si bien en el- testamento-
escrito se dice que el testador declara implícita-
mente su voluntad , segun dije en la 1. 1. de este
tít. de Part. ; con todo se evita la falsedad, cuan-
do se manifiesta aquella abierta y no implíci-
tamente.

(33) ¿ Y si el testamento se ordenase en pais.
de infieles ? V. Bald- en la L 2. C. quemad. test..
aper. , donde sostiene que valdrá semejante tes-
tamento conformándose únicamente el testador
en el derecho de gentes , el cual se presume es-
tar vigente allí , á no ser que se probare lo con-
trario ; y así respondió , consultado sobre un
testamento de cierto mercader de Ancona ; de
consiguiente bastarán dos testigos: de esta de-
cision de Baid. hace mencion el Dr. de Palee.
Rub. en su elegante repeticion al cap. per ves-
tras, en la iotroduccion , col. 7. ; d y si se orde-
nó aquel en un puerto de mar junto al ,territo-
rio de los Sarracenos ? Véase al mismo Bald. en
la robe. D. 11e rer. divis. col. 4. vers. sed quceritur,
an portus maris. —*Cuando un español otorga
su testamento' en pais estranjero , es preciso
atenderá dos cosas: .á la forma ,. ó sean las so-
lemnidades esternas , y al tenor de la disposi-
clon. En cuanto á la forma, basta que se halle
arreglado á lo que previenen las leyes del pais
donde se testa .: es opinion general que para la
validez de cualquier acto ya sea contrato , ya
testamento ti otro de esta naturaleza, basta que
se observen las formalidades prescritas en el plin-
to donde se celebra; destrúyase este principio,
y tendremos mucho adelantado para el aisla-
miento de los pueblos: no pudiendo entónces
pasar persona alguna á nacion estranjera; sin
que se suspendiese el ejercicio de los derechos

ne le competen sobre sus cosas. Por lo que

fijos (54) , e a los nietos, que descendiessen del , o
partiesse lo suyo entre ellos, maguer en tal testa-
mento non fuessen escritos mas de dos testi-
gos(55) valdria; bien assi, como-si fuesse fecho
acabadamente ante siete testigos, que pusiessen
y (e) sus nomes, e sus sellos: Esso mismo- seria
guando desta -manera el padre; o el asuelo par-
tiesse lo -suyo por palabra tan solamente , en*
tresus-fijos, eisus nietos; faziendolo ante dos tes-
tigos,'rogados (56); °e llamados para esto. Otrósi

(c) shs selloos. Acad. 	 .

mira al tenor de la disposicion , será menester
que el testador se arregle á lo prevenido en las
leyes de su patria , escepto en cuanto á los bie-
nes ralees que .poseyese en pais estranjero , de
los cuales. no puede testar de otra manera que
con arreglo al' derecho del pais donde se ha-
llan situados ; porque las leyes de una nacion
no pueden tener efecto sobre aquellos bienes ,
que forman parte del . territorio de otra , sea
cual fuere el poseedor.

(34') En el dia ,. empero, en virtud de d. 1. 3.
de Toro', [1. 2. tít. t.. lib. t0. Nov. Rec.], deberá
guardarse la misma solemnidad entre los hijos,.
que entre estraños; cuya ley procede aunque se
teste por escrito ,. á tenor del espíritu y de las
palabras de la misma , y lo demuestra muy
bien Miguel de Cifuentes , en la glos- á d.. 1.

(35) Por derecho coman bastaban dos testigos
varones ó hembras, aunque no fuesen rogados ,
segun lo anotado por la Glos. en la auth. quod
sine,C. de testara.. y en la 1. últ.§. 3. C. decodicil•
en el dia sin embargo en virtud de d. 1. del Or-
denara. y de la cit. 1. de Toro parece que en el
testamento inter líberos deberán asistir testigos
varones ; y no hembras , segun pretende Diego
del Castillo en la glos. á d. 1. 3. sobre la palabra
siete testigos, á pesar de no ser conclT entes su

razones. Y tal vez en rigor de derecho, en el testa -
mento á favor de los hijos seria mas acertado
lo contrario, por haberse omitido esto tanto en
la I. del Orden., como en la de Toro, las que so-
lo hablaron del número de testigos , mas-no de
su calidad , esto es , que debiesen ser varones.
Y así, como caso omiso , debiera atenderse la
disposicion del derecho coman , 1. 10. D. de li-

ber et posta., 1. 64. S. 9. D. solut. matr. , 1.32. C. de
appell. y 1. 27.'C. de testam. Medítese sin embar-
go, pues desde que d. 1. del Ordenara. fue in
terpretada como que hablara de testigos varo-
nes, y con razon, pues las mugeres no pueden
serlo, segun la 1. 9. de este tít. de Part.; la ley
de Toro que hace referencia á aquella , parece
exigir que los testigos sean varones, aunque el
testamento se otorgue entre los hijos : y esto es
lo mas acertado. ,

(36) Nótese que cuando el padre divide la he-
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4lezirnos, que si en tal testamento ,como este fues-
se ayuntada otra'persofla estraña, que heredas-
se (57) al padre en'rno con los fijos, que quan-
to , tañe en la persona del estraño, 'non valdria
el testamento; como quier que en todas las otras
cosas que fuessen y escritas, o dichas , seria va-
ledero. (58). E aun dezimos, que si el padre faze
testamento en escrito (59) non guardando todas
las cosas, que diximos s que deuen y fazer , e ser
guardadas , poderlo ya fazer en dos maneras.
La primera es , que despues que el testamento
es escrito, deue soescreuir el padre, diziendo
assi : Este testamento , que fize , quiero que
sea guardado ; otrosi deuen dezir ; e soescreuir
los fijos : Este testamento, que fizo nuestro padre,
otorgamoslo. La segunda manera es , que si el
padre supiesse escreuir, que lo puede fazer de slt
mano, diziendo en el los nomes de todos sus fijos,

renda entre sus hijos, los testigos deben ser ro-
gados , lo que anótese -en la 1. últ. C. famil. er-
cisc.

(37) Entiéndase latamente, ya sea por via de
legado, ó de institucion, I. últ. C. famil. ercisc. ,
y 1. 21. §. 1. C. de testam., Y esto sé indica tam-
bien en nuestra ley hácia el fin.

.(38) Entiéndase del caso en que los hijos fue-
sen instituidos igualmente; otra cosa seria si
mediase desigualdad, segun Ludovic. Roman
consil. 385. fundado en 1'a decision del Specul,
tít. de instrum. edit., §. compendiosé, vers. quid si
pater habens tres filies, diciendo que el privilegio
de que goza el testamento paterno entre los hi-
jos , procede, cuando el padre dispuso á favor
de todos , si estos eran muchos; mas no si
la disposicion recae en favor de uno solo: y es-
presa Decio en el consil. 105. hácia el fin. que
esta decision parece muy justa y natural; á mi sin
embargo me repugna algun tanto , y está en
contra de la misma Paul de Castr.en la 1. 21.
hácia el fin C. qui testam. fac poss. ; bien que en
el dia por ser de poca importancia esta cuestion
en virtud de la cit. I. de Toro, no insisto en ella.
Limítese tambien esta ley al caso en que los hijos
fuesen instituidos; mas no losestraños, aunque
se hubiese legado á favor de los primeros, segun
espone Socin. consil. 5. vol. 3. hácia el fin; y tén-
gase presente que el testamento que se hace en-
tre los hijos, siempre se juzga contener la cláu-
sula, de que valga del mejor modo, I.41. §. 2.
D. de vulg. et pupil., y Alex. en d. §. 1. 1. 21. C. de
testam.

(39) Lo dicho pues al principio de esta ley se
refiere al testamento meramente nuncupativo ó
con escritura en la que intervinieron dos testi-
gos ; lo que sigue empero tiene lugar cuando el
testamento se ordena no paladinamente , sino

e todo su testamento en que manera lo faze;
como lo ordena; e sobre todo, deue el assi estre-
na : Todo quanto en éste testamento escreui,
quiero que sea guardado. E en el testamento que
fuessc fecho en alguna destas dos maneras , pue-
de el padre mandar algo a ome estaño; e si
quisiere, puede franquear sus sieruos : pero ha
menester, que tal testamento sea fecho ante dos
testigos (40) a lo menos , rogados (41) , e llama-
dos para esto.

LEY S. Como puede mudar, e revocar elpa-
dre el testamento qué ouiesse fecho entre sus

feos.
Mudar, e reuocarpuede el padre, o.el auuelo,

el testamento, o la manda, que ouiesse fecho
entre sus fijos en alguna de las maneras (42) que
diximos en la ley ante desta, faziendodes pues (45)

por escrito, aunque de un modo menos perfec
to, así lo declara Azon en la Suma C. de testara.,
col. antep., vers. sed nostri Doctores.' Glos. en la

auth. quod sine C. de tít\
(40) ¿ Qué diremos si el testamento esá favor

de alguna causa piadosa? Véase el cap. relatum,
de testam., y el cap. cura esses d. tít.: ¿y si se otor-
ga en tiempo de peste ? V. Alex. en la 1. últ. C.
d. tít., y latamente Francisco de S. Nazario en
su tratado de peste, fol. 37. y siguiente: acerca,
del que se otorga en un viage marítimo , V. Ce-
pol. en su trat. de servit. cap. de portu, y la L 1.
tít. 2. lib. 5. del Ordenara.

(41) Así pues, si tambien en el testamento he-
cho á favor de los hijos, á pesar de ser privile-
giado, era menester que fuesen rogados los tes-
tigos, con mayoria de razon deberá esto obser-
varse en el dia , atendida la cit. 1. de Toro.

(42) Repruébase aquí la opinion de Ang. en la
a uth. hoc inter liberes C. de testam. donde dice que
si el testamento á favor de los hijos está escrito
de mano del padre, no se invalidará por medio
de otro, aunque fuere perfecto, mientras en es-
te no se hiciere revocacion del primera , segun
se dispone en la auth. quod sine C. de testam. y eu
la 1. ant. hácia el fin. Otra cosa sería, segun él ,
si el primer testamento entre los hijos fuese
nuucupativo ; y lo propio pretendía Alberic. en
el princip. de d. auth. Empero, á tenor de esta
ley y de la anterior , es indistintamente indis-
pensable que el padre haga mencion espresa dei
primer testamento; y así se opinaba comuumen_
te en d. auth. hoc inter liberos. Téngase esto pre_

sente, pues, la Nov. de donde deriva d. auth. hoc
inter liberos, venia en apoyo de la opinion de
Aug. y Alber.

(43) ¿ Qué diremos si no hace otro testamento
y si solo deroga el primero? Parece que esto no
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otro testamento acabadamente ante siete testi-

gos, e diziendo en el (44) , como muda, e reno-
ca el otro que fiziera primero. Ca sí el segundo
testamento non fuesse assi acabado, non se de-

sataria porende el primero.

LEY 9. Quales ornes non pueden ser testigos
en los testamentos.

Testiguar non pueden en los testamentos ,
aquellos que son condenados por sententia, que
fuesse dada contra ellos, por malas cantigas (45)

basta, y que son indispensables entrambas cir-
cunstancias, á saber el testamento posterior y
la derogacíon del primero : y lo propio parece
a probarse en d. auto. hoc inter líberos, donde Paul.
de Castr. promueve esta cuestion : y creo deberá
concluirse que si derogó el primero, porque que
ria fallecer intestado, bastará esta sola circuns-
tancia, segun lo anotado por Bart. en la I. 18.D. d

egat. 3. y Alex. en la 1. 30. col. 1. C. de testam.
(44) Nótese bien; pues no basta ria la cláusula

general revocatoria de cualquier otro testamen-
o, si no espresase que deroga cualquiera que
hubiese sido hecho entre los hijos, ascí lo decide
Paul. de Castren d. auth. hoc interliberos, lo que
debe tenerse presente ; y así opina tambien
Bald. allí en el principio , y lo sostiene Socin.
consil. 163. col. 8. vol. 2.; y con razon , pues ya
que este testamento entre los hijos contiene la
tácita cláusula derogatoria , conviene que se
haga mencion de él para invalidarlo. Empero los
DD. no espresan en d. auth. si se presumirá en

el testamento á favor de los hijos, la cláusula
derogatoria de los testamentos anteriores , así
como se entiende de los posteriores. Socin. en
d. consil. opina por la negativa en el supuesto
que fuese menester la especial derogacion del
primer testamento, por ej., por haber en él la
cláusula derogatoria , y dice que esto no se halla
prevenido por el derecho. Empero, esceptúese
el caso en que tambien fuesen instituidos los hi-
jos en el segundo testamento, y les fuese este
mas favorable que el primero; pues entónces
el primero quedarla revocado sin otra espe-
cial derogacion , la Glos. en la Novel. 107. ,
Bald. en d. a u th. hoc ínter líberos. , Alex. en su
consil. 46. vol. 2., `y Paul. de Castr. en la cit.
auth. ; y nótese tambien que el transcurso de
diez años despues de ordenado el testamento
entre los hijos, produce los mismos efectos que
la cláusula derogatoria , 1. 27. C. de testam., y
Alex. consil. 105. vol. 4. col. antepen. Y si en el
segundo testamento se dispusiese á favor de al-
guna causa piadosa , instiuyéndose al mismo
tiempo á los hijos, entónces no seria necesaria

o ditados que fizieron contra algunos con enten,
cion de enfamarlos. Nin otrosi el que fuesse con.
denado por juyzio de los Judgadores, por razon
de algund malefecho que fiziesse; assi como por
furto, o por homicidio, opor otro yerro semejante
destos (46) o por mas grane, de que fuesse
dada sentencia contra el. Nin otrosi, ninguno de
los que dexan la Fe de los Christianos , e se tor-
nan Moros, o Judios, maguer se tórnassen (47)
despues a nuestra Fe, que dizen en latin , Aposta-
tas. Nin las mugeres (48) , nin los que fuessen me-
nores de catorze años, Nin los sieruos (49). Nin

la cláusula derogatoria del primer testamento
hecho á favor de los mismos , segun exponen
Alex. en d. consil. 105, y Jas. en la cit. auth. hoc
inter líberos, vers. 4. singulariter limita. Acerca de
sí procederá lo que se dispone en esta ley, cuan-.
do eu el primer testamento se dispuso á favor
de una causa piadosa, de modo que en el si-
guiente sea necesaria la cláusula derogatoria
del primero, v.Socin. consil. 229. vol.2. col. últ.
vers. postremo,quien sostiene la afirmativa, cuya
decision es singular y citaá Oldrald. consil. 119.
Titius condidit testamentum, etc. Nótese tambien
que si sobreviniere causa para revocarse el pri-
mer testamento , entónces no se requiere en la
revocacion la cláusula derogatoria, segun Bald.
en d. auth. hoc ínter líberos.

(45) Añád. la 1. 18. §. úI t. D. qui testam. fac.
pass.

(46) V. 1. 5. tít. 6. Part. 7. y 1. 1. D. de his qui
not. infam., donde se espresa quienes son consi-
derados infames de derecho por delito público
ó á consecuencia de delito privado ; y á los últi-
mos comprende tambien lo que se lee en esta
ley. ¿Podrán empero los condenados por razon
de algun contrato que irroga infamía, ser testi-
gos en el testamento? Parece que sí, puesto que
esta ley no los escluye. Sin embargo se opone á
esto el que se desecha el testimonio de los infa-
mes, sea cual fuere le causa por que se conside-'
yen tales , cap. licet ex quadam , de test., y cap.
prceterea, de testib. cogend., lo anotado por la
Glos. y comuumente los DD. en la I. 1. C. de
summ. Trinit. et fid. cathol. Y lo que dije en la I.
8. tít. 16. Part. 3.; con mayor motivo pues deben
ser desechados en los testamentos, donde el per-
juicio puede ser de mas trascendencia: y esto pa-
rece lo mas acertado , debiendo nuestra ley su-
plirse en esta parte por medio de otras; y de
consiguiente el infame de derecho, sea cual fue-
re la causa de ello, no puede ser testigo en el
testamento.

(47) Añád. la 1.3. C. de apost.
(48) Añád. el §. 6. Instit. de testam.
(49) Entiéndase lo mismo de los religiosos,



los mudos. -Nimios serdoS Nin los locos, rnientra
que estouieren en' la locura. Nin aquellos, a
quien es defendido que non vsen de sus bienes
porque son , desgast'adores dalos en mala ma-
nera-1._ca `estos atales ribí!' pueden ser testigos en
testamento--; Otrosi non lo puede ser, orne que es
sieruo de otro. • Pero si alguno de los testigos;
que se acertaron guando se fizo algund testamen-
to, andana en aquella sazon por orne libre (50),
maguer después fuesse fallado en- verdad que era
sieruo, non se embarga el 'testamento por esta
razon.

L>F:Y, i01,. Si,,pued,e ser testigo, ,o non en el

testamento, el que ha natura  de, varon, e de
 ‘!mugen,

Hermafroditus en' lati'n; tantq quiere dezir ea
romance, como aquel que ha , natura de varon,
e de mu"ser. F este atal`, a timos, que si tira mas
a natura de muger qué de varon non puede ser
testigo (d) en testaineuto,, uin , en, todas, las . otra

(d), en testasnentó ; más si Acad.	 i, •is^	 ss ;i::

si no.húbiesenobteitdo licencia del Abad.,segun
rnariifiesta Juan.F►hr. en d. § 6. Tnstit. ¡le testan.
y allí decide ,que por ell.e,mots^V q pueden impug
narre muchos testamentos, en los ,que han sn`.-

terveoido religiosos I.I lr testigos sin dicha" licen'-
cial . empero sosténgaselo contrario t• puesto sin
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esta bien pueden serlos religiosos testigos ins.trn-
mentarios, segun esponvn Socin. en ei'corisil.I.7:
vol. 1. Cardin. consil. 100. gire empieza testatár
haber, y Felin. cap. cuan , ,nuntius, de, testib.
Iioy dia, corro gozan ele la lestamentifaccion' . ac-
tiva y pasiva, podrán , indudablemente ser le sti-
gos. Decreto de Córtes de ` 22 de Julio de '181'i;
art. 38.	 • ,

(50)Añád, la 1. C. de testara., y el §. 7. Insta.
d. tít.

(51) Parece deducirse de estas palabras que la
ley se concreta al caso en que. lñs legatarios se,
presentan como testigos acerca el valor del 'tes
Lamento hecho por escrito , ó que hubiere sido
reducido á escritura pública en la que los mis-
mos fueron continuados, No tendria pues lugar"
en el testamento nuncupativo , del cual nó se
hubiese hecho escritura pública , de cuyo pare-
cer fué Nico de Mathar. citado por Bald. en la 1.
22. C. de testam., Y lo mismo pretendia Abb. en
el cap, insuper: empero, si á los legatarios se
les debiesen las mandas, fuese ó no válida la íns-
titucion de heredero , serian indistintamente
admisibles como testigos , segun Juan Ande.
Anton. y Abb. siguiendo á otros DD. antiguos
en d. cap. insuper; por lo que, como en el dia en
virtud de la ley del Reino tít. 1 > de los testamentos

TOMO III.

mandas que orne fiziesse. Mas si sé acostasse mas
a . natura de varon, estonce bien puede ser tes-

tigo en testamento, e en todas, las otras mandas
que , omé fiziere.

LEY ni. Si aquellos a quien mandan algo

en el testamento, pueden ser testigos en el ,
.,.	 o non.

Contienda nasciendo sobre el testamento, en-
treel , ,heredero que era escrito en el (51), e los
parientes dek,finádo que quisiessen desatar el tes-
tamento ' estonce dezimos ; que bien pueden tes-
tiguar aquellos a quien fuesse algo mandado en
el, si se acertaron y guando fue fecho. Esso mis
mo.seria, si alguno destos a quien el finado de-,
xasse algo. .en el. testamento, ouiesse contienda
con los herederos, en razon de la cosa quel fues-
se mandada en el. Ca estonce poclriari testiguar
los otros (52), que fuessen y escritos, sobre tal
razori'pues que non tañe la contienda de tal co-
sa.a ellos Mas el. que fuesse establecido por he-
iedei (,) ó su padre , o los :que descendiesseu

lb t 5 del Orden. aunque se vicie el testamento
tla institueion de heredero, querría' decir] ó no
íjae;e i.cedi ia'la herencia en fuerza de este, se
teten   :aun los legados , debiera decirse que los
legatari

p
's ` serán tambien admitidos' indistinta-

mente como testigos, V- Juan Fabr. en el §. 11.
Instit. de légat., Alex. -, consil '177:' col. pen. vol-
2:,''y Juan delmól, en la i♦ 20  prin r D. de'testam.

(5'2) No debe entender pe, pues, del 'mismo le=
gatario litigante, v. Ang'. en el §. 11: hnstit. de le-
gat. * Pero entonces faltará el competente tia
mero de testigos : además, esta iby é'ñvuelve una
contradicción , que ,en pocas palabras quedará
manifestada. El derecho romano `ireeonocia co-
mo testigos' capaces á los legatarios—; fundado
ene que el verdadero acto "del testamento tenia
Ie.gar esclusivamente entre el testador 'y el he
sedero, de cuya sutileza resultaba que lbs lega
tarios testigos no atestiguaban en causa propia.
Nuestra ley los admite'tambien', 1partiendo`al
parecer del mismo principio, pero I.ensandó tal
vez estender sus consecuencias de"sechá al' lega-
tario cuando la cuestion versa en particular so-
bre la manda , porque y se trata'de" su' interes
ó de su negocio; ahora bien, admitido esto , de-
biera el legatario ser incapaz dé atestiguar acerca'
la totalidad del testamento , por que el legado'
depende ante todo de la existencia de aquél.

(53) Añád. el §. 10. Instit. de testam., y térígsé'
presente esta ley en cuanto habla de los herh a-
nos y parientes hasta el cuarto gradó ','pues no
recuerdo haberlo visto así en el derecho cómun:
véase sin embargo lo anotado por Salic. era

52
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del, o sus hefmanos , o los otros parientes cerca-
nos fasta, el quarto grado (54), non pueden ser
testigos sobre la contienda, que ouiesse el here-
dero con los parientes del finado, o con los otros
ornes, en razon del testamento, en que fuessees-
crito (55) por heredero.

LEY te. En que cosa puede ser escrito el
testamento.

En pergamino de cuero , o de papel , n en ta-
blas', quier sean con cera, o de otra manera,
o en otra cosa , en que se pueda fazer escritura,
e parescer, puede ser escrito el testamento. E
aun dezimos, que de vn testamento puede orne
fazer muchas cartas de vn tenor. E de estas car-
tas puede el testador levar la vna consigo, e las

6. C. de testa',., donde tambieu opina que en, este
caso la computacion de los grados deberá hacer-
se segun el derecho civil, acerca de lo cual 	 1
3. tít. 6. Pare. 4. 	

4,Y

(54) Véase lo anotado por A'l'ex. oonsil. 47.
princ. vol. 2., ''parece .probar 'está ley; gtié'isi
uno de los testigos del testamento, no fuese ha-
gil, ó mayor de toda escepcion , entonces •tío
suplirla su defecto por la capacidad de lo ot 'os;
por exigirse que todos sean, capaces; v las. jetti

la 1.6. §. 1. co1.1. D. de edend., necio const l .105.r_.
lo 'que dije. cola I. 1. de este ttt!  glos 1Ó.^ lo
espuesto por Juan de Iinol eñ la 1 20t prine D..
de testara., donde opina que si ltay.i ps testi,gós
no mayores de toda eseepcion  se rcpiitaii,,uno
solo =« ¿QuĪ é, diremos d. los ascendientes y -des-
cendientes del testador? ¿serán testigos hábiles?
No cabe duda cuando él testamento es Militar
en la última parte de la 1.14., tít. 16. Pare. 3.
empero por lo que "nitra á los demás te`stamen-.'
tos parece dudoso. Es verdad que en la I, cit. se
dice por punto general ,_que los ascend ientes
puedan, atestiguar. ,por los descendientes ;
ce versa;: pero,a no.eagañarnos se refiere ella 'al
casó en quetales personas instituyan,alguna'ac=
eiot ó sean reconvenidas en juicio; siendo dé'nó
tar qn esta'pa,labra se encuentl a l 'enel. testo de
la Academia. La razon mas poderosa 'á favor de
la incapacicl:ad de talespers.opas, es la cláusula.
citada ,de Jí h"a ley . en qué"se admite al padre
corno testigo:en. el testamento militar del hijo:
de lo elle se 'deduce á sensu contrario, que será
incapaz en otro caso. Pero por otro lado parece
estraño que en este lugar no se hubiese hablado
de semejante incapacidad.

(55) De esta palabra parece inferirse que aun-
que el testamento se halle reducido á escritura
por : trledip de escribano , ú otro, no podrán ser
testigos. los parientes del heredero dentro del

otras puede poner en alguudlogar .seguro; assi
como en Sacristania de alguna Eglesia, o en
guarda de algund su amigo.. E estas cartas deben
ser fechas en vna manera, selladas de vnos sellos
mismos, e de tantos la vna como la otra, de gúi-
sa que acuerden las unas con las otras. Pero 'si
alguna dellas fuere menguada, non empece (56)
alas otras, quefuessen cemplidas.

LEY 113: Quien puede-fazer testamento, e
quien non.

Todos (57) aquellos a quien non es defendido
por las leyes desee nuestro libro "pueden fazer
testamento; é los otrt s que non'ke pueden fazer,
son estos. El fijo que-estaten poder (5S) de su pa-
dre, maguey :ej. padre gelo ótorgassé.. Pero:si fu es-

cuarto lgrado Y si ,I^reu! p arece obstarlo que dije
arr

i
ba, en lia1 fil os  51 , hay ; que advertir , que es

Muydiferente el caso de estos que sondesedia-
dos` ` por• deri' io;'del de les' Iegátarios''gttreoes
son admitidos de derecho : y esta ley está tatn-
bien en contra de 'lo'anotado pbr Salie-. ,en la 1.
G. C. de testib., donde pretendia que el hermano
era testigo liabtl én el^'téstai er?to de s.il`lNérffta-
no, con tal que fuese rogado, dando pória on
que' el testador es ñrbitro respecto dé "tín'acio
que á īl soló teca ; alelando ta' 1 2t1: `§ 2:

qui test Tac.' eftctn'•corno se ve"agnt; ito
podrá"serlo. ; és d'ecj'r si' él heredero •inst'lluido
fsiese`llertnano del`testi ó; empero si l'ti'ése i Lis -
tit'úido un' estravo, teridt'á lugar` la decision d'é

Salte.
(56) Nótese esta palab`rá , piles a- fin'de que la

p- rit4iá Sea mas allund<tnie,: se'es'cribe en iu-
chas cal las,' I.24 vors ulque'inte'rdurn D. qui test.
rae.. poss:; pnr lo qui; si se halla-legal y correcta-

mente estenditio en algunas cartas, se llevará á
efecto lo que ellas contienen ,SiU que' perjudique
la carta defectuosa pues la mucha precatucion
no suele da -ar,I. 17. C. de testarn., y' la' Glos. y
los DD. en la 1. últ. C. secund, tab. cap. cum. 3. él:
che ré jud.—* A tenor de la 1. lt. tít.: 24. lib
10. Nov. Ree. arta 50, y 51., los testamentos y
codicilos abiertos, en que haya mejora de tercio ó
quinto, 'vínculo, mayorazgo , fandacion , dota-
cion ó memoria perpetua , deben escribirse en
papel del selló mayor , y los demás en sello
cuarto : los testamentos ó codicilos cerrados ,
de cualquier género que sean , deben escribirse
en pliegos del sello cuarto enteramente, porque
han de servir de protocolos.

(57) Añád. la 1. 5. D. de probat., y 1. 4. D. qui
testa fac. poss.

(58) En el dia puede testar , corno si fuese pa-
dre de familia , en virtud de la 1. s. de Toro



se Cauallero ,. o ome letrado , qualquier destos fi
jos, que aya de los bienes que son llamados pecu-
lio castrense, vel ,quasi castrense, puede fazer
testamento delios. Otrosi dezimos; que el mo-
eo (59) que es menor de catorze años, e la moga
que es menor de doze años, maguer non sean en
poder de su padre, nin de su anulo , non pue

[ I. 4. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec.] la cu41 corrige ese-
ta ley y otras semejantes. Empero acerca del de-
recho comuna véase sobre el particular latamen-
te Guillelm. Benedict. en la repet. al cap. Raynu-
tius, de testara. en la palabra et Matrera insuper
Cleram. y el cap. licet desepult. lib. 6. sin embar-
go en el dia no podrá testar de los bienes adven-
ticios, perjudicando al padreen el usufruto, se-
gun Juan de Imol. en el cap. quia de ingredienti-
bus , de testara. col. 6. y 7. princ.; así es que los
frutos de dichos bienes condonan siendo del
padre , aunque el hijo entre en religion, segun
Juan Fabr. y Salic. en la auth. ingressi C. de sa-
cros. eccles., á pesar de lo que elijo Abb. en el cap.
in presentia col. 19. , de probat.

(59) Y tendrá lugar la disposicion de esta ley ,
aunque el púpilo testare en beneficio de causas
piadosas, como lo prueba el cap. si pater, de tes-
tam. lib. G., y esta es general opinion de los DD.
la que sostienen Bart. en la repet. á la 1. 1. C. de
sacros eccles., y Bald. allí cuesta 11., donde pue-
den verse tarnbien Salic. contra Richard. su lío,
y Alex. y lo manifiesta latamente Guillelm. Be-
nedict. en la repet. al cap. Raynutius, de testam,
en la palabra adjceta impuberi :.y allí añade que
el testamento se presume hecho por el púbero ;
lo,que es digno de notarse; por lo que si alguno
afirmare lo contrario le incumbirá probarlo; ci-
ta en su apoyo a Innoc. y otros en el cap. in pre-
sentia, de probat. cuyo testo es notable para el
caso.

(60) Si el ímpuber fuese capaz de dolo, po-
dria el Príncipe autorizarle para otorgar testa-
mento, v. Alex. en la 1. últ. C. de testara. nzilit., y
en la 1. 4. C. qui testam. fac. poss., y Bart. en la 1.
4. E. de testam.

(61) ¿ Qué diremos acerca del fatuo ? Juan Fa-
br. en el §.1. Instit. quib. non est permiss. fact. test.
sostiene que podrá testar , y lo mismo opina allí
Ang., y hace el caso la 1. 4. C. qui test. fac poss. ,
donde Paul. de Castr. y Alex. dicen que el mayor
de 14 años , aunque tenga débil su entendi-
miento, podrá testar, pues esto no lo toma en
consideracion la ley despues de tal edad, y en-
tiéndase del fatuo que forma juicio de la cosa,
corno decide Juan Fabr. lug. cit. : Isidoro. sin
embargo en el lib. 10. etli.ymologiarum y S. Tom.
2, 2. q. 46. art. 1. refieren llamarse fatuo aquél
que carece de sentido para juzgar: y tonto el
que lo tiene, pero embotado : mas el furioso no
puede testar , segun esta ley , ni aun á favor de

den fazer (60) testamento. E esto es porque dos
que son fiesta edad, non han entendimiento com-
plido. Otrosi el que fuesse salido dememoria (61),
non puede fazer testamento , mientra que fuere
desmemoriado (62); nin el desgastador (63) de lo
suyo, a quien ouiesse defendido el Juez (64) que
non enajenasse sus bienes. Pero si ante (65) de

causas piadosas, cap. tílt. desucces. ab instit., y lo
mismo debe decirse del ébrio , mientras lo
está, por compararse al furioso, cap. á crapula ,
junto con lo anotado allí , de vitaethonest. cleric. .
y v. Glos. en el cap. unusquisque 22. q. 4.: 19 mis-
mo tendrá lugar respecto del que duerme , Cle-
ment. si furiosus, de homicid., y lo manifiesta Bar

-bat. en el cap. 2. de testam. y cap últ. de success•
ab intest.; lo propio- procederá respecto del frené-
tico , arg. d. Clemeni. si furiosos, v. Bald. en la I.
2. col. 7. vers. 10. qucero , C. de rescind. vend. , y
señaladamente el cap. cum dilectus, de sucres. ab
intest.

(62) Empero , en caso de duda ¿se presumirá
otorgado el testamento durante un intervalo
de sano entendimiento ? V. Glos. en el eap. indi-
cas germanum, 3. criest.9., y cap. últ. en la pala-
bra compotem, de success. ab intest. Bart. en la

1.2. D. de bonor. poss. infant. furios. hacia el fin,
y Bald., Alex. _ y Jas. en lai 1.9. C. qui test. fac. poss;
la resolucion de los I)D. parece ser, que si el
furor no fue instantáneo, ó de corta duracion ,.
sino que continuó por algun tiempo , ó por es-
pacio de meses, por mas que alguna vez hubie-
se tenido lúcidos intervalos, se presumirá ve-
rificado el acto al tiempo del furor , á no ser
que la parte adversa probare lo contrario: véan-
se•acerca de estoRodrig. Suar. en su alegat. 1.,
Jas. en d. 1. 9. vers. quid autem si non apparetquo
tempore, Socin. consil. 42. vol. 1`., y Alex. consil.
14. vol. 1. y consil. 85. vol. 2. donde lo trata se-
ñaladamente, y consil. 92. col. 4. vol. 5.

(63) Añád. la 1. 18. D. qui testam. fac. pass. , y
el §. 2. Instit. quib. non est perm. fact. test. ¿Y si

se testare á favor de causas pias? V. Bald. en la
1. 1. C. de sacros cedes. , y Juan de Imol. en el
cap. quia ingredientibus, col. 5., de testara., quie-
nes están por la negativa ; valdria empero el tes-
tamento hecho antes de la interdiccion , segun
los mismos allí, y se lee en esta ley.

(64) No se habla pues aquí de !a interdiccion
que proviene de la ley , en cuyo caso no se sos-
tendría el testamento, aunque hubiese sido he-
cho antes; lo que no tiene lugar cuando aquella
emana del juez, segun se espone en esta ley.

(65) Si alguno se hace inhábil para teskar ¿sub-
sistirá el testamento otorgado anteriormente ?
V. Juan de Imol. en d. 1. 18. - * Puede uno ha-
cerse inhábil por caer en la locura ó demencia ,
ó por haber cambiado su estado; en el primer
caso, tl testamento subsiste , como lo dice es-



—412—

tal defendirttiento ouiesse fecho testamento, val-
dría. , Otrosi dezimos, que el que es mudo (66), o
sordo desde su nascencia (67) , non puede 'fazer
testamento. Empero , el que lo fuesse por algu-
na ocasion, assí como por enfermedad, o de otra
manera, este atal, si supiesse escriuir, puede
fazer testamento, escríniendolo por su mano mis-
ma (68). Mas si fuesse letrado (69), e non supies-
se escreuir, non podria fazer su testamento ; fue-
ras ende en vna manera , si le otorgasse el Rey ,
que lo escriuiesse otro alguno en su lugar. En es-
ta manera misma podria fazertestameuto el ome
letrado, que fuesse mudo de su nascencia , ma-
guer non fuesse sordo: e esto acaesce pocas ve-
zes(70). Empero-, aquel que fuesse sordo desde su
nascencia , o por alguna ocasion , si este atal pu-
r
presamente nuestra ley; y empero, en el segun.
do se invalida, segun la 1. 18. de este tít.

(66) Trae su origen de la 1. 7. D. y dela 1.10. C.
de d. tít., qui test. fac poss., y del §. 3.1_nstit. del mis-
mo tít., y de lo anotado por Az. en la Suma C.
qui testam. fac. poss. vers. ítem mutus.

(67) Entiéndase del mudo que carece de en-
tendimiento, mas no de otra manera, segun ma.
nifiesta Alex. en la 1. 10. C. qui test. fac. poss. ,
donde puede verse acerca del militar mudo, y lo
que deberá decirse cuando este testare á favor
de causas pias.

(68) Así pues el que perdiere el habla estando
enfermo, no podrá testar instituyendo al here-
dero por signos, deberá por consiguiente en tal
caso escribir de mano propia el nombre de este
segun se manifiesta aquí : y v. Ang. enr la 1. 10.
C. qui test. fac. poss., y Paul. de Castr. en la 1:8.
vers. at cura humana C. qui test. fac. poss.

(69) Esto es, 'que supiese leer.
(70) Pues él que es mudo debe necesariamen-

te ser sordo, d. 1. 10,. y Az. lag. cit. : y nótese
que al que es mudo y sordo de nacimiento, ni
el Príncipe le puede autorizar para testar ; pues
de ningun modo puede demostrar lo que conci-
be en su mente ó entendimiento, en téaminos
que se supone no tenerlo en cuanto al exercicio,
segun Paul. de Castr. quien lo declara así en la
1. 7. D. qui testam. fac. poss. , lo que debe'enten-
derse, como dije antes en la glos. 67., cuando el
mudo carece enteramente de entendimiento ,
mas no de otro modo; y lo decide Bald. en la 1. 9.
col. 11. C. de impub. et aliis , que por esta razon
no puede instruirse proceso contra el sordo-mu-
do de nacimiento: véase sin embargo Baid. en la
1. un. col. 6. C. de confess.

(71) Respecto del sordo que lo es de nacimien-
to esto parece imposible por naturaleza , porque
como tal, , es t.ambien tundo , segun Az. lug. cut.

diere tablar (71), bien puede fazer testamento.

LEY 11. En que manera el que fuere ciego
puede fazer testamento.

El ciego non puede fazer testamento, fueras
ende desta manera (72) : deue llamar siete testi-
gos(75) , e vn Escrivano publico, e delante delios
deue dezir, como quiere fazer su testamento.
Otrosi deue nombrar, quales son aquellos que es-
tablesce por sus herederos, e que es lo que man-
da; e el Escrivano deue escreuir todas estas cosas
delante los testigos , o si eran ante escritas (74)
deuen ser leydas delante delios; e despues que
fueren escritas , e leydas, deue dezir el ciego ma•
nifiestamente, como aquel es su testamento. E

(72) Tenemos pues , que el ciego no puede
testar por escrito, de modo que no sepan su dis-
posicion los testigos ni el escribano ; podria ser
engañado fácilmente, presentándose una escri-
tura por otra,

(73) En el dia bastan cinco , segun la 1. 8. del
Orden. de Toro. — * Esta es la 1. 2. tít. 18. lib.
10. Nov. Rec. dispone ella simplemente que
deben intervenir cinco testigos en el testamento
del ciego : lo que es una especie de aclarador] de
la ley del Ordenamiento , que tija el número de
testigos-en los testamentos nnncupativos ó abier-
tos, de cuya especie ha de ser forzosamente el
del ciego. En vista de la generalidad de las pala-
bras de la ley dúdase si será menester la inter-
vencion de escribano , y que los testigos sean
vecinos. Parécenos en primer lugar necesario el
escribano , ó un testigo que haga sus veces, no
pudiendo ser habido dicho funcionario; porque
no habiendo hablado mas que del número de tes-
tigos la ley de Toro,. podemos decir que en lo
restante ha dejado intacto el derecho de Parti-
das mayormente tratándose de un testamento
escepcional : además, suponiendo que la ley de
Toro hubiese suprimido el escribano , tendria-
mes que el ciega testará de la misma manera que
pueden hacerlo.los demás en virtud de la ley del
Ordenara., lo que no es probable entrase en la
intencion de d. I. de Toro. En segundo lugar
opinamos ser indispensable la calidad de vecinos
en los testigos; atendido que, ni aun á los de-
más hombres permite la ley testar con solos
cinco testigos no vecinos, sino que faltando es-

ta circunstancia exige que concurran en núme-
ro de siete.

(74) Puesto que puede el testamento escribir-
se sin testigos, aunque sea muchos dias antes, 1.
8. vers. at curar humana C. qui testara. fac. poss. , ^(
allí Paul. de Castr.



--x-13---

de si, cada vno de los testigos deue escriuir su
come (75) en aquella carta, si supiere escreuir;
e si non, deuelo fazer escriuir a-otro. E tambien
el Escrivano publico que escriuiere la carta, co-
mo los testigos, deuen sellar la carta con sus se-
llos : e si el Escrivano publico non se pudiere
auer, deuen auer otro que lo escriva, e que sean
con el ocho testigos en lugar del Escrivano. E
esta guarda deue ser fecha en el testamento del
ciego , porque non pueda ser fecho ningun en-
gaño.

(75) En el dia empero, en virtud de lá 1. 3. de
Toro [L 2. tít. 18. lib. 10. Nov. Recala. ] deberá
observarse en el testamento del ciego esta so-
lemnidad yunto con los demás que se describen
en esta ley ? Parece que sí, pues por medio de
la de Toro no se ha hecho variacion en esta par-
te , sino en cuanto al número de testigos ; de
consiguiente tendrá que observarse esta ley en
todo lo demás, 1. 27. C. de testam. así opina Mi-
guel de Cifuentes : y si bien lo dicho parece con-
forme á derecho , creo sin embargo que en la
pratica no se entenderá viciarse el testamento
del ciego, aunque se omitan esta solemnidad y
los sellos de los testigos: en primer lugar, tales
sellos han īaido en desuso, exigiéndose tan solo
las firmas en virtud de la ley de Toro en los tes-
tamentos escritos; además, como d. 1. de Toro
aclarando la del Orden. quita la duda que se
originaba de esta acerca de si quedaba deroga-
da esta ley de pare. que dispone especialmente
respecto del testamento del ciego, y declaró
que eu el de este deben intervenir cinco testigos;
parece deducirse que tocante á las demás so-
lemnidades deberá observarse d. 1. del Orde-
nara. segun la cual , ni la firma ni el sello son
necesarios ; parece pues que la 1. de Toro quiso.
corregir esta de Part. que prescribe la forma
del testamento del ciego , reduciéndola á la ge-
neral prescrita en d. 1. del Orden.; podia d. ley
derogar á esta , por ser punto de derecho positi-
vo; pudiendo tambien hacerse, como dice Bart•
por medio de estatuto, 1. 4. D. de testam. Y si bien
por medio de d. 1. del Orden. no podia decirse
con razon haberse corregido esta le y tocante al
testamento del ciego, segun lo anotado porBald.
en la cit.1.4. D. de testam. , donde dice, que por
medio del estatuo que dispone ser bastantes
cinco testigos en los testamentos, no parece de-
rogado lo que sobre el testamento del ciego pres-
cribe el derecho coman; sin embargo despues
(le d. 1. de Toro segun la cual bastan cinco tes-
tigos para d. testamento , parece indudable que
las solemnidades prescritas por está ley han ca-
ducado; aun mas en fuerza de d. ley parece que
caso que no pueda ser habido escribano, val-
dría el testamento del ciego hecho nuncupativa-

LEY 11. Como los que son judgados a muer-
te, o son desterrados para siempre , non

pueden fazer testamentos..

Judgad o (76) seyendo alguno a muerte , por
yerro qu e ouiesse fecho , pues que tal sentencia
fue dada contra el, non puede fazer .testamen-
to (77). Esso mismo decimos del que fuesse dester-
ra do para siempre en alguna Isla, sile tomasse el

-Rey todo lo suyo ; mas si non le tomasse todo lo
suyo, o fuesse desterrado a tiempo, bien puede

mente en presencia de cinco testigos á quienes
hubiese manifestado su voluntad, aunque no se
hubiese reducido á ecritura; empero este pun-
to ofrece alguna duda : reflexione y decídase el
lector. Procederá , empero, sin dificultad lo di-
cho, cuando el ciego testare á favor de los hijos;
pues que los DD. en d. L 8. C. qui test. fac. poss.
opinan generalmente que la misma no com-
prende dicho caso: podria tambien, el ciego tes-
tar con solo dos testigos á favor de causas pia-
dosas; segun el cap. relatum, y el cap. cum esses,
de testam. , y lo propio pretendia Alex. en d. 1.
8. col. últ.

(76) Trae su orígen de lo anotado por Az. en
la Suma C. qui test. fue. poss. vers. item diximus.

(77) Esta ley y las del derecho comun, de las
cuales esta se ha tomado, están corregidas por
la 1. 4 de Toro [ 1. 4. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec. ].:
y aun diéen los DD. que en virtud de los estatu-
tos y costumbreslocales,.los condenados á muer-
te natural ó civil hacen testamento, como dicen
Juan de fmol. en el cap. quiaingredientibus, col. 8.
de testam., y Alber. en la 1.8. §. 1. D. qui test. fac.
poss. ; por lo que podrán tambien, hacer dona

-cion por causa de muerte, 1. 32. §. 8. D. de donat.
int. vir. et neo. Empero , así como en virtud de
d. 1. de Toro, las personas de que se trata que-
dan habilitadas para testar, podrán. tambien
suceder por testamento? Parece que no; y así
opina Miguel de Cifuentes al comentar d. 1. A lo

que puede añadirse lo que espresan la Glos. y los
DD. en la 1. 8. §. 1. glos. tílt. D. de testam. Parece
sin embargo estar en contra de lo dicho , el que
pudiendo testar en virtud de esta ley, se consi-
deran en consecuencia hábiles para suceder por
testamento. Además, no considerandóseles es-

clavos de la pena cuando tratan de testar, tam-

poco deberán ser reputados tales cuando venga
el caso de suceder ; y tal vez esta ley no lo dispu-
so por:no haber reputado siervo de la pena al
condenado á muerte , de acuerdo con lo que
pretendía Salic., aun hablando del derecho co-
mun , en la auth. sed hodié C. de donat. int. vir. et
ux., siguiendo algunas glosas que tambien soste-
nian lo mismo, cuya opinion parece aprobarse;
en cf. 1. de Toro. Reflexiónese sobre este punto ,



lazer testamento de los bienes que le fincaron.
Otrosi aquel contra quien fuesse dada sentencia
de muerte, e se apare della, bien podría despues
fazer testamento de lo suyo ; e si ante que fuesse
confirmada la sentencia, finasse, valdria el tes•
mento que assi ouíesse fecho. Mas si este que
fuessecondenado a muerte, es Cauallero, fizieron
los Sabios antiguos departimiento, en razon del
yerro por que era judgado. Ca, si el aula fecho
yerro en Caualleria, assi como estando (78) en
hueste, vendiendo, o baratando las armas; o
fuesse desmandado al Cabdillo, faziendo lo que
le vedaua, o non cumpliendo sus mandamientos,.
assi como deuiesse; si por tal razon como esta,
fuesse dada contra el sentencia de muerte , non.
podría despues fazer testamento. Fueras ende, si-
en tal juyzio fuesse otorgado, que lo pudiesse
fazer. Ca estonce, en los bienes que son llamados
castrense peculium, puede fazer testamento, o
manda ; mas de los otros non.. E si por auentura.
el Caullero fuesse judgado a muerte, porque que-
brantasse su fe (79) , opor algúnd yerro que en-
piesseen traycion, estonce non podria fazer testa-
mento en ninguna manera. Pero si el yerro que
fiziesse el Cauallero , non fuesse de fe quebranta-
da, ni n tanxesse en pleyto de Caualleria; mas fuesse
atal , en que caen los otros omescomunalmente a
lasvegadas, assi com 'b por razon de adulterio, o de
furto, ode otro yerro qualquiersemejante destos ;
estonce bien podria fazer (80) testamento, despues

así como acerca de sí, podrán testar respecto de-
aquellos bienes que eran confiscados por dere-
cho coman, advirtiendo que en virtud de una
auténtica los bienes de los condenados se reser-
van á determinadas personas, así como por las
ll. 6. tít. 7. Part. 7. §. 8. tít.10. y1.5. tít. 31 de es-

ta Part., y V. Rodrig. Suar. en la repet. á la I.
9. tít. de las mandas lib. 3. del Fuero Real, 10 a Ji-
mitacion. v. tambien lo que dije en la 1. 5. tít.
31. Part. 7.

(78) Nótese aquí, que crimen se entiende mili-
tar, añád. las 11. 2 y 3. D. de re milit:, y 1. últ. tít.
21. Part. 2.

(79) Esto es, el juramento que prestó cuando
fué alistado en la milicia , segun se espresa en
la 1. 11. D. de testam. milit. Empero Paul. de Cast.
en la 1. 1. C. de testam. milit. cita por ej. , si hizo
tratcion á su gefe en la guerra , ó bien si se pasó
á los enemigos.

(80) La Glos. y los DD. dicen comunmente lo
contrario, entendiendo así la 1. 1. D. de vetar.
et milit. success., pues, deciden que el militar con-
denado por algun crimen coman no puede ha-
cer testamento , y lo mismo sienten Az. en la

que fuesse judgado a muerte, guardando, e po-
niendo en el todas aquellas cosas, que las otros
ornes deuen guardar e poner en los testamentos.
Ca la mayoría, e el preuillejo que el ouiere por
razon de la Caualleria en fazer (e) como quisiere,
pierdelo portal sentencia, que fuesse dada con-
tra el.

LEY 11.6. De los ornes que son dados por re-
tenes; e los- judgados por enfamados, por

cantigas que fizieron ; e los que fucssen
sieruos, e de los otros que non faēen

testamento.
Refenes dan a las vegadas los ornes por si a los

enemigos, por salir de catiuo (81). E porque es-
tas atales, que son dados en refenes, Bou son en
su poder, porende non pueden fazer testamento..
Otrosi dezimos, que aquelcontra quien fuesse dado
juyzio, por razon de cantiga (82) por razon de dita-
do, que ouiesse fecho contra otro, en quel dixesse
atal mal, por que pudiesse ser enfamado, este atal
non podria despues fazer testamento. Otro tal seria,
alguno fiziesse testamento, cuydando que era li-
bre,si despues fuesse prouado que era sieruo, que
si non valdria su testamento. Esso mismo seria,
que non valdria el testamento, que fiziesse el
que cuydasse ser salido de poder de su padre , sil
fuesse prouado despues, que non era assi. E aun
dezimos, que los hereges, despues (85) que son

(e) el testamento Acad.

Suma C. de testam. milit. hacia el fin, y la Glos. y
Pos DD. en la I. 1. C. d. tít. Sin embargo esta ley
de Part. dice que el militar condenado á muerte
natural ó civil por razon de algun crimen co-
mun, podrá testar; mas no gozará del privilegio
militar en esta parte , sisó que deberá otorgar
su testamento conforme al derecho coman.

(81) Lo mismo tendremos si se dan para ajus-
tar ó mantener la paz, segun la Glos. en la 1. 11.
D. qui test. fac. poss., y entiéndase con Raid. y
Ang. en d. lugar , cuando se entregan rehenes á
aquellos que no son stíbditos, y que además no
media con ellos relacion alguna (commerciurn)
ni hospitalidad , por ej. á los Turcos. -*Sobre
los rehenes , véase la adicion á la glos. 17. del
tít. 13 de la Part. 5"

(82) Añád. la 1. 5. §. últ. D. de injur., y 1. 18.
§. 1. y 1. 26. 11 qui test. fac. poss.

(83) Y lo que es mas, se invalida el testamen-
to, si el testador incurre en el crimen de heregía
ó en el de lesa majestad , 1. 4. C. de ho ret. , Paul.

de Castr. en la 1. 18. D. qu itest. fac. poss. y 1. 8.
§. 1. D. d. tít.; está tambien fuera de duda tanto
por derecho canónico, como por el civil , que los



condenados por sentencia de heregia , non pue-
den fazer testamento, nin ,aquellos que son jud-
gados por" traydores.

lr.IE31t: 1. Como, los que entraron en Reli-
gion, non pueden fazer testamento.

Religiosa vidaescogiendo algun orne, o alguna

hereges de cualquier secta , así como sus com-
plices creyentes, quedan privados de hacer tes-
tamento, anth. credentes C. de hceret. y el cap. ex-
comunicamus §. credentes d. tít., y sus bienes con-
fiscados desde el dia que se cometió el crimen ,
el cap. cum secunduna leges, de hceret. lib. 6., y lo

,man ifiesta Alex. en la 1. 19. C. de hceret. ¿Empero
el infame por razon de ,otro crimen podrá tes-
tar? Paul. de Castr. en la cit. 1. 18. S. 1. D. qui
test. fac. poss. decide que sí, y con razon, segun
d. 1. 8. §. 1., y 1. 1. C. de secund. nupt. : añádase
Cambien , que el condenado por razon de algun
libelo infamatorio no puede testar, la cit. 1:18.
§. 1., y I. 5 §. últ. D. de injur. ¿Qué diremos del
reo de sodomía? Phil. Dec. en la 1_ 1. D.de secund.
nupt., núm. 7. decide que no podrá testar, aun
cuandnno sea condenado por el mismo hecho,
parece infame , 1.43. S. 12. D. de rit. nupt.. y ade-
más porque se entiende privado de los bienes ;
y así dice haber sido resuelto por un tal Anasta-
sio Dr., :segun se lee en el libro de los consejos
de Barba al fin; y que los bienes del sodomita
ci uedan confiscados-, lo dispone la pragmát. de
los Reyes Católicos.

(84) Entiéndase profesando tácita ó espresa-
mente, pues durante el año del noviciado (acer-
ca del cual v. el cap. 17. q. 1. en la Suma , el
cap. t. y cap. beneficium, de regular. lib. 6.) pue-
de testar ¿ Empero si fallece intestado durante
dicho año, se adjudicarán sus bienes al monas-
terio, ó bien á los sucesores ab intestato? Hubo
varias opiniones , acerca de las cuales véanse
Juan de Imol. en el cap. quia gredientibus col.
3. de testam, y antes que este Cin. en el la auth.
ingressi C. de sacros. eccles.; á mí me parece mas
acertado el que entren los sucesores ab intestato,
y á esta opinion se inclina Juan de Imol. lug.
cit., y la sostienen Abb. en el cap. in prosentia,
de probat., y Jas. en la auth. si qua mulier hácia el
fin C. de sacros. cales. , donde cita á otros ; por
mas que Decio en el cap. in prcesentia, de probat.
núm. 73. dice opinarse mas comunmente á favor
del monasterio , á cuya opinion parece se incli-
na. -* Rey dia los religiosos secularizados y es-
claustrados de ambos sexos gozan de la testa-
mentifaccion activa y pasiva, decreto de Córtes
de 22 de Julio de 1837. art. 38.

(85) Si se entiende de los ermitaños que ha-
cen profesion , como son los monges de S. Agus-

muger, de fazer, assi .como:entrando (84) en al-
gun i%lonesterio, o faziendose hermitaño (85) ,
o emparedado (86) o tomando otra Orden (87) ,
este atal non puede fazer testamento; mas todos los
bienes que ouiesse, deuen ser de aquel Monaste-
rio, o de aquel lugar, do entrasse (88), si non
ouiesse fijo, o otros que desceñdiessen (89) por la
Jifia derecha, que hereden lo suyo. Mas `si este

tia- de los cuales se trata en el cap. 1. vers. sa-
né, de religios. domib. lib. 6., procede esto sin di-
ficultad ; • empero el que es ermitaño no profeso,
ya que puede tener bienes propios , está faculta-
do para hacer testamento, segun Alberrc. en la
auth. ingressi col. pen. hácia el fin C. de sacrós ec-
cles., la Glos. en el cap. gin: veré', 16. q. 1. y Abb.
en el cap. cum monasterium , de elect.

(86) Entiéndase , corno he dicho antes, si pro-
fesan bajo alguna de las religiones aprobadas; y
de estas se hace mencion en la 1.29 del Cuaderno
de las alcabalas.

(87) ¿ Qué diremos si no entra 'en monasterio,
sino que ante el Obispo hace profesion de una
regla r, onást:ica en general. V. Bald. en la auth.
nisi roghti C. ad Trebell., Innoc.. y Abb. en el cap.
porrectum, de regular.; entiéndase esta ley del ca-
so en que se en trare en algun monasterio ú ór-
den que tiene bienes propios en comun., mas no
en particular , segun Alberic. en d. auth. ingres-
si hácia el fin.

(88) Véanse la auth. ingressi y la auth. si qua
mulier C. de sacros eccles. y allí la Glos. y los DD.
y latamente Abb. en el cap. in prcesentia , de pro-
bat. col. 21 y siguiente hasta el fin. Qué dire-
mos si despues de haber entrado en él, se sepa-
ra de allí ? V. Abb. y los DD. en el cap. quod te,
de cleric. conjug., Socin. consil. 52. vol. 4. viso ins-
trumento syndica tus , etc. y vol. 2. consil. 222 , y
Bald. en la 1. 5. C. de nupt. 	 -

(89) Parece deducirse de aquí, que caso de te-
ner ascendientes legítimos y naturales , no es-
cluirian estos al monasterio, sino al contrario
cuya opinion fué la de Azon , de la cual habla la
Glos. sobre la palabra liberos en d. auth. sí qua
mulier, por reputarse el monasterio como hijo
§. sed et hoc prcesenti Novel. 123 , y lo mismo sos-
tienen la Glos en el cap. qua mulier 19. q. 3. Spe-
cul. tít. de star. monach. vers. 53., y Juan Fa br.
en d. auth. si qua mulier 17 en el §. 2. vers. ntortuo.
In stit. de acquisit. per arrogat., fundándose allí en
el testo: fué de contrario parecer el glosador
Placentino, segun refiere la Glos. en d. ¿mili. si
qua mulier, en la primera opinion de la glosa
puesta allí, la cual defienden Alber., Jacob. Bu-
tric., Paul. de Castr. y Salíc. allí , y dice el
mismo Paul. de Castr. , que los DD. convienen
generalmente en que los padres ú otros ascen-
dientes deberán tener la legítima : y lo propio
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atal ouiesse fijos , o ot ros herederos que descien-
diessen del , puede partir (90) entré ellos lo que
ouiere, de manera , que de a cada vno dellos su
legitima parte, (f) e non mas. E si por auentura,
mas les quisiere dar de su parte legitima , es-
tonce tanta parte deue ser dada al Mouesterio,

(f) et non menos; Acad.

sientan los canonistas en el cap. in prcesentia, y

alli Abb. col. 18 de probat. vers. sed dubium; don-
de tambien espresa que así lo sostienen comun-
mente los DD. canonistas. Lo mismo tambien
sienta Jas. en d. auth. si qua mulier, y concor-
dando las opiniones pretende que procederá la
ele Azon eseepto por lo que mira á la legítima
de los padres, lo que debe quedarles salva en
lo que, añade , tendrá lugar la opinion de Pla-
cent. continuada en la Glos. Y esta epinion que
deja salva á los padres la legítima, siri embargo
de los derechos del monasterio, parece la mas
acertada y equitativa ; y en cuanto á lo que se
dice de que este se considera como hijo , contes-
to que no procede en lodos los casos , y si tan
solo en los que se hallan espresados en el dere-
cho, segun manifiestan latamente los DD. allí,
yen el cap: in preesentia , donde puede verse Fe-
lin. col. 21.; y es admitida esta opinion en el dia,
mayormente atendida la 1. 6 de Toro: ni obstará
la presente ley, porque no procede el argumento
ásensu contrario siendo punto decidido por la 1.
17. D. de inoff..,test. y I. 4. tít. 13 de esta Part.;
y viene en apoyo de d. 1. 6. de toro, la 1.4 C.'de
inoff. donat., á mas de que lo mismo que se es •
presa en esta ley de Part., se halla en la auth.
si qua mulier, y sin embargo los DD. sostienen
mas comunmente la opinion de que he! hablado
antes, y lo propio pretendia tambien el Specul.
en el lug. cit., pues no afirma la primera, antes
bien parece conformarse con la que refiere últi-
mamente allí : tertii dicunt etc., la cual fué la
opinion concordante y distintiva , que propuso
y sostuvo Jas. lug. cit. Y si alguno dijere que
Specul. mas abajo en el vers. ad prcemissorum,
donde se refiere ,, parece defender la primera
opinidu , basta advertir que son de contrario
parecer comunmente los Legistas i Canouistas ,
y, como dije, viene en apoyo de esto la 1.6. de
Toro; sin que obste el cit. §.• vers. mortuo Instit.
de acquisit. per arrogat. pues debe limitarse, res-
pecto de la legítima que se debe al padre natu-
ral ; pues en cuanto á la misma no se perjudicó
á este por medio de la arrogacion , segun indi-
qué en la 1. últ. tit. 16. Part. 4.

(90) Esta ley se ha tomado de la anth. si qua
mulier de sacros. cales. donde tratan latamente
esta materia la Glos. y los DD.,-y del cap. si quá
3. q. 19. donde se halla una buena glos.: véase
Abb. en d. cap. in prcesentia, col. 10. y últ. de pro-

quanta cayereal cho dellos (91). Ea esta partelegi-
tima dizen en latín, parte debita jure naturae. Em-
pero , si despues que entrasse en la Religión ,. se
muriesse, ante que partiesse lo suyo a sus here-
deros, assi como sobredicho es , sus fijos (92) de-
uen auersulegitima parte, e el Monesterio todo lo
otro. E la legitima parte que deuen auer (93) los
fijos , es esta que si fueren quatro, o dende ayu-

bat.; y puede revocar y mudar el testamento he-
cho antes de haber profesado, disponiendo entre
los hijos, ó bien á favor del monasterio. , mas no
de un estraño, y con tal que se haya profesado
en la órden de. religiosos menores, segun Bald.
en d. auth. y Paul. de Castr., Salic. y Decio eu

' d. cap. in prcesentia, de probat. núm. 48. por más
que Abb. pretenda allí que no podrá verificarlo
despues de la profesion.

(91) Si los instituyó en partes iguales , no hay
- dificultad; empero si estableció desigualdad, en-.

tónces segun la Glos.-en d. ;auth. si qua vnulier ,
deberá darse tanto al :monasterio, cuánto to-
có al hijo á quien se • dió 1a , porcion mayor : y
Bart. allí interpreta d. glos. concretándola al ca-
so en que el padre dispone.y.hace division en-
tre los hijos , despues de haber profesado en
virtud del privilegio del cit. testo: empero , se-
gun la ley del Fuero no podrá el padre en dicho
caso mejorar á uno de los hijos en el tercio de los
bienes, pues con esto se perjudicaria al monas-
terio , al cual tampoco se le puede asignar otro
tercio á título-de mejora, pues quedarían gra-
vados los otros hijos en su legítima. Entiéndase
y limítese esta ley , de modo que al monasterio
no se señale mas de la quinta parte de los bienes
del padre. Por ser los demás , en-virtud de la
ley del Fuero, legítima de los hijos, en la que
uo pueden ser gravados.	 •

(92) Empero, tendrán que aguardar los hijos
la múerte natural del padre , ó podrán desde
luego pedir su legítima ? La Glos. penúlt. en d.
auth. si qua mulier lo ponia en duda : sobre esto
los Legistas sostienen com numen te que deberá es-
perarse la,muerte del padre, cuando hubiere en-
tildo en órden, á la que sea permitido tener bie-
nes propios encom un, segun manifiestan Salir.. y
Jas. siguiendo á otros en d. auth. si- qua mulier.
Empero los DD. Canonistas sientan comunmen-
te lo contrario, fundados en el cap. cumscimus,
de regular, el cual sin embargo no prueba esto;
á mí me parece mas conforme la opinión de los
Legistas., en apoyo de la cual está d. auth. si qua
mulier, (y estamisma ley), conforme dicen Al--
beric. y Jacob. Butr. en d. anth. si qua mulier, y-
Decio en el cap. in prrsentia, de probat. núm. 67.

(93) Concuerda con la Novel. 18. cap. 1. y la
auth. novissima C. de inoff. test. con todo á tenor
de la ley del Fuero que se observa en este reino,
todos los bienes del padre son legítima de los
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so deuen auer de las tres partes la vna, de todos
los bienes de aquel a quien heredan. E si fueren
cinco, o mas, deuen auer la meytad.; e por
esso es llamada esta parte legitima , porque la
otorga la ley a los fijos ; e deuenla auer li-
bre, e quita ; sin embargo, e sin agrauamicnto
(94), e sin ninguna condicion. E los Obispos,
e los otros Clerigos, como, e de que cosas pueden.
fazer testamento,' muestrasse en la primera Par-
tida deste libro , en el titulo que fahla del Pegu-
jar de los Clerigos. -

LE7i' 11S. Como se puede desatar el testamen-
to, por mudarse el estado de aquel que lo fino.

Mudar se puede el estado del orne en tres ma-
neras, que por cada vna dellas se desataria el tes-
tamento, que ante ouiesse fecho. La primera es,
guando aquel que faze el testamento, es dañado
para siempre a sofrir alguna pena (95). Ca este
atal non osa despues beuir en otro lugar; si non
en aquel, o ha de ser penado; e es como sieruo

• (96) , e non ha despues sus fijos en su poder, co-
mo auia antes. E esso mismo seria , guando algu-
no que fuesse franqueado , lo tornassen a servi-
dumbre, porque fuera desconosciente a su señor

hijos, á escepcion de la quinta parte, segun la 1.
9. tít. de las mandas , lib. 3 del Fuero de las
Leyes [I. 8. tít. 20. lib. 10. Nov. Recop.] teniendo
tambien pie guardarse esta tasacion de legíti-
ma, aun en contra de las iglesias y de los cléri-
gos , véase Felin. en el cap. ecclesia Sanctce Marica
col. 37 y 38 de constit.: ¿y si el padre dejó á los
hijos á título de institucion la legitima que les
pertenece, habiendo instituido en lo restante á
un estraño , importando cincuenta- los bienes
del padre al tiempo de la muerte, de lo que con.
respondian cuarenta á los hijos por su legítima;
habiéndose aumentado despues los bienes hasta
ciento , aprovechará este aumento á los hijos,
de modo que les competan ochenta por razon de
dicha legítima, ó bien lo adquirirá el heredero
estrago? Acerca de esto es notable la 1. 44. §. últ.
D. de bon. libert. el cual prueba que este aumen-
to , aunque derive de una causa anterior, y que
se finjeretrotraerse al tiempo de la vida del pa-
dre, no será de los hijos, y si del heredero: y
fundado en d. 1. así lo sostiene Paul. de Castr. en
la I. 30. princ. vers. ultimo qucero D. ad ley. Pal-
cid. y en la 1. 7s. princ. D. d. tít., donde espone
la razon por que no se observa así en los legados
por lo que mira á la detraccion de la falcidia;
consistiendo, segun él, en que se atiende en
cuanto al valor de la legítima al tiempo de la
muerte, 1. 6. C. de inoff. test., y v. allí Jas. quien
limita esta decision. Empero ¿en el caso que el

101510 III.

quel aforro, o perdiesseia libertad por otra ra-
zon : e a este mudamiento dizen en latin , maxi-
ma capitis diminutio, que quier tanto dezir, co•
mo el mayor mudamiento de estado, que a eme
puede acaescer; porque por ella pierde la libertad,
e la/Cibdad, e su familia. La segunda maneraes,-
quando .alguno. es desterrado para siempre (97)
en alguna Isla , por juyzio, que nunca ha de sa-
lir Bella, quier le sean tomados todos sus bienes,
o non. E a esta dizen en  latina media capitis di-
minutio, que quier tanto dezir en romance; co-
mo mediano mudamiento del estado del ome ; ca
por este pierde la Cibdad, ela familia. La tercera
es, como si aquel (g) que non es en poder de otro,
se dexa porfijar, e cae porendeen poder de aquel
quel porfijo; ca muda su estado. E a este muda-
miento dizen en latin , minina capitis diminu-
tio (98), que quier tanto dezir en romance, co-
mo el menor mudamiento que orne puede auer
en `su estado ; ca por ella muda la familia tan so-
lamente, e non mas. E por qualquier destos mu-
damientos que a ome auenga, despues que ouies-
se fecho su testamento , dezimos que se desata
porende.

(g) que es en poder : Acad.

padre no hubiese dejado por entero la legitima
á sus hijos, por cuyo motiva estos intenten la ac
clon para el suplemento de la misma, deberá es,
te verificarse tanto por el heredero corno por
los legatarios ? V. Bart. y Paul. de .Castra en la
1.91. D. ad ley. falcid., donde pretende el primero
que deberá suplirse por todos á prorata ; y lo li-
mita el segundo cuando los legados fuesen' en
especie, mas no si en cantidad.

(94) Añád. la 1. 11. tít. 4. de esta Part., y lo allí
anotado.

(95) Por ej si está coñdenado a trabajar á las
minas , §. 1. Instit. de capit. diminuta

(96) Sin embargo en el dia en virtud de la 1.4
de Toro , [l. 3. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec.], no se
romperá ni se anulará el testamento del conde-
nado á esta especie de muerte civil , puesto que
permitiéndole d.l. testar, con mayor razon sub-
sistirá el testamento que hubiere otorgado ante-
riormente , con tal que persevere en la misma
voluntad , 1. 6. §. 5. vers. qua ratione D. de in-
just. rupt.

(97) Aplíquese á este deportado lo que en la
filos. anter. dije del condenado á obras públicas.

(98) Empero, esta tiene lugar tambieu por
medio de la emancipacion, §. 3. Instit. de,eapit.
dimin. por la cual el testamento que el hijo de
familias hubiere otorgado disponiendo de los
bienes castrenses y cuasi-castrenses, á tenor;du

`53
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LEY 19. Como se puede cobrar el testamen-

to, que fue quebrantado por alguno de los
tres mudamientos sobredichos.

Cobrando alguno su estado cumplidamente,
que auia mudado en alguna de las maneras que
diximos en la ley ante desta , si quier que vala el
testamento que ante ouiesse fecho , e que se non
embargue por razon del mudamiento , puedelo
confirmar (99) por su carta , o por su palabra de
lante testigos (100), diziendo, que quiere que
vala el testamento , que auia fecho ante que fues-
se mudado su estado : e si lo assi dixere, deue
valer de alli adelante, en la manera que lo auia
fecho.

derecho comuu y de la 1. 13. de este tít. de Part.
sé anula , §§. 4 y 6. Instit. quib. mod. test. infir.;
ahora bien, se anulará dicho testamento des-
pues de la 1. 5 de Toro, la que permite testar á
todo hijo de familias? Parece que sí, segun el
§. pen. Instit. de testara. milit. y allí Juan Fabr.
quien pretende que se requiere alguna espresa
renovacion del testamento para que sea válido :
sin embargo la Glos. opina allí que bastará la ta-
cita , esto es el hecho de no revocar el testa-
mento, lo que tengo por mas acertado. Ténga-
se presente para laaplicacion de d. 1. de Toro, y
adviértase que esta decision está conforme con
el contesto de la 1.6. §. últ. D. de injust. rupt., en
el que se mejore con -el cambio de estado. - *
Véase Violo en el §. 5. Just. de milit. testara.

(99) Añád. la 1. 11. S. 2. D. de bonor. poss. se-
cund. tab., y deciden Juan Fabr. y Ang. en el S.
6. Instit. quib. mod. test. infirm. donde dice que
este testamento adquiere otra vez su fuerza
por derecho pretorio ; esto es , pues, uno de
los casós, en que será necesaria la posesion ,de
bienes secundum tabulas, y lo propio pretendia
Az. en la Suma C. d. tít. Empero, atendido el
derecho de Par'. que no dispuso acerca de tales
posesiones de bienes , creo , que el heredero
podrá simplemente evadir la herencia en vir-
tud del testamento así confirmado, lo que pro-
cede ya sea escrito, ya nuncupativo, pues la
presente ley habla en general , y milita la mis-
ma razon, ni habrá lugar á la disputa de si exis-
ten las tablas del testamento, ó no, acerca de lo
cual v. Juan Fabr. en d. §. 6.

(100) Por derecho coman, eran menester cin-
co, segun la Glos. y Bart. en la 1. 11. §.2. D. de
bon. poss. secund. tab., Bald. en la I. últ. col. 6. C.
und. legit., Paul. de Castr. en la 1. 21. §. 1. D. de
testam., y Ang. en el cit. §. 6. quib. mod. test. inf.
En el dia por derecho del Reino debe observarse
o que se espresa en la antes cit. 1. 1. tít. de los
estamentos lib. 5. del Orden., y en la 1. 3 de To-

1.EY *0. Como se desata el testamento, por
fijo que nasciesse despues, o por otro, a quien

el fazedor porfijasse.

Posthumus(101) es llamado en latin, propria-
mente el moco que pasee despues de muerte de
su padre. E dessa misma manera (102) puede ser
llamado el fijo, que nascio despues que el padre
ha fecho el testamento postrimero. E estos fijos
atales quebrantan (105) los testamentos de sus
padres , en que non oniessen seydo establescidos
por herederos. Otrosi dezimos, que si alguno
ouiesse fecho testamento, e despues porfijasse a
otro, de manera que el porfijado se tornasse en
poder (104) del, que por tal porfijamiento (105)

ro [11. 1 y 2. tít. 1. lib. 10. Nov. Rec.].
(101) Esta definiéion es la que da Az. en la Su-

ma C. de post. hared. instit.
(102) Empero impropiamente, segun la 1. 3.

princ. D. de injust. rupt. test.
(103) Afiád. la 1. 2. C. de bon. poss. contra tab.

1. 3. D. de injust. rupt. y los §§. 1. vers. postuum.
y 2. Instit. de exhcered. liben, y no se invalida el
testamento hasta que nace el póstumo, aunque
esté en el útero, por no ser antes suyo heredero
ni siquiera hombre, 1. últ. D. de assig. libert. , y
1. últ. D. de collat. bonor.: y entre tanto el hijo na-
cido que se halla instituido heredero podrá pe-
dir la bonorum possessio contra tabulas, 1. 4. §. últ.
D. de bonor. poss. contra tab. [Segun el derecho vi-
gente, para que el nacido produzca efectos le-
gales, como el de que aquí se trata, es preciso
que además de haber salido á luz ron figura hu-
mana, y en tiempo que no sea aborto , que haya
vivido 24 horas y recibido el bautismo, 1. 2. tít.
5. lib. 10. Nov. Rec.]. Nótese que , aunque el
póstumo apruebe el testamento del padre, no
será válido, por faltar la voluntad del testador
naciendo el póstumo de quien no hizo mencion,
segun Bald. quien decide ser cosa nueva y entra-
ña , 1. 10. C. de test. milit. Em pero ¿se deberán los
legados respecto de causas piar despues de inva-
lidado el testamento por la causa dicha ? V. Bart.
en la 1. 1. col. 12. vers. qucero C. de sacros. eccles.
donde sostiene la afirmativa , cuando el padre
no tuviese conocimiento del póstumo ; lo que
Bald. en la 1. col. pen. C. de inoff. donat. limita
en cuanto á io que pertenece á la legítima. -'
A tenor de la 1. 8. tít. 6. lib. 10. Nov. Rec. el na-
cimiento de un postumo preterido, no invalida-
rá mas que la institucion de heredero , dejando
subsistentes las mandas , mejoras y demás dis-
posiciones.	 ,

(104) A tenor de lo que se lee en la 1. pen. tít.
16. Part. 4. y en el §. 2. Instit. de adopt.

(105) ¿ Si uno entrare en religion,se romperá
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se desataria el testamento, que ante ouiesse fe-
cho aquel quel porfijo.

LEY el. Como se quebranta el primero tes-

tamento, por otro que fuesse fecho despues.

El primero testamento se puede desatar por

el testamento hecho anteriormente? Hubo varias
' opiniones entre los Legistas y Canonistas, v.

Bart, , Bald. y otros en la auth. si qua m'clier C.
de sacros. eccles. , Abh. y -aros en el cap. in prce.
sentia, de probat. , donde tambien Decio en el
núm. 61 parece inclinarse á la opinion de Abb.
y Anton. , la cual me satisface: debiera escep-
tuarse caso que hubiese transcurrido tanto tiem-
po desde la otorgacion del testamento, que se
presumiese haberlo olvidado; en tal caso sos-
tendria la opinion de Bart.

(106) Aliad. ta 1. 16 D. de injust. et rupt. , lo's §.
§ 2 y 3 Instit. quib. mod. test. infirm. , y 1. 18 D. de
legat. 3, [ hoy dia , como en virtud de la 1. tít.
18. lib. 10. Nov. Rec. no es necesaria la institu-
cion de heredero , esto es la disposicion univer-
sal; el segundo testamento puede dejar en parte
subsistente el primero, si no fuesen en todo con-
trarios] : procede la invalidacion del primer
testamento , aunque no quede adida la herencia
en virtud del segundo, pues basta la posibili-
dad, d. 1. 16, el cit. § 2, 1. 54 D. de hoered. instit.,
Paul. de Castr. en la 1. 27 C. de testam. , Bald.,
Ang. y Juan de Imol. en la 1. 6 § últ. D. de hce-
red. instit. , y Alex. consil. 37 vol. 1 col. vers. si
et licet Bart., por paridad de razon parece que
quedará subsistente el mayorazgo del tercio y
quinto, óde todos los bienes (en el caso que pue-
da hacerse sin permiso del príncipe) aunque en
otro testamento se hubiese dispuesto de otra
manera, si este no fuere perfecto : empero, si
el mayorazgo se hubiese dispuesto con permiso
real, para que con el hecho de haber principia-
do á testar de diferente manera, aunque no lo
concluya, se presumirán revocadas las primeras
mejoras, 1. 34 §. 1. D. de testam. milit. Procede
tambien nuestra ley, aunque por razon de un
legado hecho en el primer testamento, el here-
dero hubiese prestado caucion al legatario', 1. 37
§ últ. D. de legat. 3 y lo sostiene Bart. en la 1.48
princ. D. de jur. fisc. ; donde tambien decide que
si el testador en el primer testamento legó un
fundo á alguno bajo la obligacion de no enage_
narlo fuera de la familia, habiendo dejado en el
segundo el mismo fundo simplemente, no se
entenderá repetido el gravamen, alega la cit. 1.
18 D. de legat. 3. Empero, ¿Qué diremos si el
testador no hiciere otro testamento; mas delan-
te de siete testigos espresó que no quería valie-
se el primero? ¿Quedará este anulado? El §. peo.

otro (106), que fuesse fecho despues . cumplida-
mente (107); fueras ende, guando alguno ouies-
selecho su heredero a otro en el primero testa-
mento,, si despees, oyendo nuevas, que aquel
que auia establescido por heredero era finado, e
non lo fuesse; e el , creyendo que era assi , fizies-
se despues otro testamento, en que dixesse:

Instit. quib. mod. test. infirm. junto con la Glos.
dicen espresamente que nó; lo que Bart. en d.
1. 18 entiende proceder, cuando el testador no
añadió que revocaba el primer testamento, por-
que quería fallecer intestado: mas si hubiese
manifestado esto, entóncea se revoca el, prime-
ro, por hallarse tácitamente instituidos,los here-
deros abintestato; y hace al caso, si bien Bart.
no la cita, la 1. 1 § 8. D. si tab. testam..null, et ab.,
y tocante  la 1.36 §. 3 D. de testam. milit, que, pa*
recia obstar, contesta Juan de Imol. en la 1.111
§. 1 D. de liber. et posth., diciendo que en el caso
de la misma , las palabras indicadas no se
profirieron delante del número legítimo de tes-
tigos, y esta opinion de Bart. es la mas coMun
segun atesttgúa Alex. consil. 30 vol. 3, duda 2. ,
y consil. 140 vol. 2 que principia paucis atar, y I.
27 C. de testam. col. pen., donde puede verse es-
te punto. Empero, ¿qué diremos si el testador
no usase de palabras en la revocaciou del primer
testamento, sino que de hecho lo rompiese ó
rasgase ? V. i. 11 § 2 D. de bon. poss. secund. fab.;
I. 30 C. de testam. y Oldrald. consil. t44. ¿Y si
entrambos testamentos, aunque otorgados en
diversos tiempos, contuviesen una misma dis-
posicion ? Parece que valdrian los dos, arg. I.
12 de este tít. de Part. , y lo anotado por Juan
Fabr. en d. §.2 Instit. quib. mod. test. infirm. Ade-
mas entiendase esta ley, con tal que en virtud
del segundo testamento pueda adirse, la heren-
cia, segun relee en d. § 2 y en la cit. 1. 16 D. de
injust. rupt., donde pueden verse los DD. y se-
ñaladamente Juan de Imol, ¿Qué diremos si el
segundo testamento fué nulo, pudiendo sin em-
bargo adquirir fuerza en virtud de algun dete-
cho;ó bien si fué instituido en el mismo un he-.
redero incapaz? V. 1. 12 D. de his.quib. ut índigo.,
y allí Bart. ¿Y si fuese instituido algun hombre
poderoso en el segundo testamento, habiendo
sido este nuncupativo, y debiendo en conse-
cuencia probarse por medio de testigos? V. 1.
20 C. de testam. , y Alex. consil. 105 vol,. 4.

(107) Concuerda el cit. §. 2 junto con el sig.
Instit quib. mod. test. infir., y la I. 18 D. de legat.
3 , la cual es singular ; y allí nota, Bart-,
que aun cuando el segundo testamento in-
válido contenga aquella cláusula derogato-
ria, á saber, revocando y anulando cualquier otro,
por esto no se presume revocado el primero`que
fuere válido; y lo propio manifiesta Paul. de



-4 0-
Pues gt.ie yo non puedo auer a fulan (h) mio he-
redero, que es muerto , segun que irte es dicho ,
fago a otro fulan mio heredero: si despues fues-
se fallado que el primero heredero era bino , tal
testamento como este postrimero non deroga al

(&) pnr mio heredero. Acad.

Castr. fundado en la 1. 27 C. de testam. al fin.
(108)Aprueba esta ley la opinion del Specul.

tít. de instrum. edit. §. compendiosé col. 11 vers.
quid si is, quien interpreta así la disposicion de
la 1. últ. D. de hcered. instit. de la cual esta se ha
tomado, pretendiendo que el primer testamen-
to no se rompe; afiád. 1. 14 C. de fideicom., y Bald.
allí col. 6 vers. non qucero y sig. Y ¿deberemos
atenernos á la palabra del testador acerca de la
causa ? Así se deduce señaladamente de la 1. 19
D. dendim. legat. , á no ser que se probare que el
testador habia errado, segun Bart. allí , arg. d.
1. últ., y v. 1. 75 princ. D. ad trebell.

(109) Espresando la causa antes dicha : si no
la hubiese espresado no se invalidaria el primer
testamento, segun la Glos. en d. 1. últ. D. de hce-
red. instit. glos.: y ¿qué diremos si el testador
expresó la falsa causa delante de testigos y no en
el testamento ? V. Juan de Imol. eh . d. 1. últ.
col. 4, quien opina que no bastará, á no ser que
se manifieste delante de tantos testigos, cuan-
tos se requieren para la validez del testamento;
pues no seria suficiente, segun él, que se veri-
ficara en presencia de dos testigos. Parece dedu-
cirse de esta ley`, que si uno instituye "un mayo-
razgo á favor de su hijo segundo, diciendo que
la fortuna fuécausa de no poder tener lugar di-
cha institucion respecto del primógenito; pare-
ce, digo, que deberá presumirse llamado el
primogénito, si el padre estuvo en error respec-
to de la causa: adviertase cine este caso difiere
del de la presente ley en el cual habia interve-
nido la primera institucion; empero, en el ca-
so propuesto parece haberla hecho tácitamente
el fundador, arg. 1. 3. C. de ino/: testam. ; refle-
xione y decida el lector. ¿Y si estando fuera del
reino et primogénito , hizo publicar el segundo-
génito qué aquél habia muerto, no siéndolo
realmente, 'por cuyo motivo el padre instituyó
el Mayorazgo á favor del segundo; se le quitará,
pará adjudlearlo al primogénito? Decídase á
tenor de lo anotado por Bald. en la 1. 1 C. si
quisáliq'.` téstdr: iráhib., y Bart. en la 1. últ. 1).
qui .test' fác.'pose , y como en este caso el mayo-
yazgo no se adjudica al fisco, y suponiendo por
otra parte-que el Segundogénito no tenga con
qué satisfacer los perjuicios, parece que el pri–
mogenito lo' vindicará.' Puede, tambien deducir-
se (le esta ley', .y de la cit. 1. últ. D. de hcered ins-
tit•, que si el padre en su testamento mejoró á

primero (108). E el heredero que era fecho en el
primero testamento, deue auer la heredad, se-
gun que fue escrito en el. E el otro que fue escri-
to en el segundo, non deue auer nada, pues que
non era verdadera la razon, por que el testador
se mouio (109) a fazerlo heredero. Empero , las
mandas que fizo en el (110) primero , e en el se-

su hijo mayor en mas del tercio de sus bienes,
y suplicó al Príncipe, que confirmase su dispo-
sicion, y despues, ignorando tal confirmacion,
hace un segundo testamento en el cual por de-
recho de mejora deja al mismo hijo la tercera
parte de los bienes; no se presumirá por esto
revocada la primera mejora, puesto que su in-
tencion era favorecerá dicho hijo, véase el con-
cil. de Alex. 103 vol. 4, y además porque la dis-
posicion que tiene por objeto el aumento, no
debe producir disminucion. Supóngase que la
madre mejora al hijo segundo en determinados
bienes para que pueda vivir.decorosamente, ale-
gando por razon que el padre ya lo verificó con
respecto al hijo mayor, y añádase que el padre
hubiese revocado ya la mejora, estableciendo la
igualdad entre los hijos; ¿se sostendrá la insti-
tucion hecha por la madre? Parece que sí,aten-
dida en particular la 1. 12.D. de coñdit. et demons.:
se deduce lo contrario de esta ley y de lo ano-
tado por Bart. en la 1. 1 C. de sacros. eccles., deci-
diendo que será nula la manda hecha por el tes-
tador al que equivocadamente creia pobre, ha-
biéndosela hecho bajo este supuesto, y hace al
caso la 1. 25 D. de adim legat.; esta opinion pare-
ce mas equitativa : v. Socia. siguiendo á Cuma.
en d. 1. 12; examínese detenidamente este
punto.

(110) Téngase muy presente esta ley, pues la
cit. 1. tíl t. D. de lhcered. instit., de la cual se ha to-
mado, solo habla de los' legados dispuestos en el
segundo testamento, y Juan de Imol. allí col. 5
sostiene que no se deberán los que se hubieren
dejado en el primero; fundándose en lo que de-
cide Bart. en d. 1.18 D. de legat. 5, á sensú contra-
rio; y porque en caso de duda no se presume
haber querido el testador gravar al heredero
con dobles prestaciones, 1. 34 § 5 D. de legat. 2 :
refiere sin embargo, que Bald. pretendia allí
mismo deberse los legados del primer testamen-
to , cuando dijo que el segundo testamento he-
cho en virtud de una causa final falsa, no rom-
pe el primero, sino que impone al heredero es-
crito en este la obligacion de prestar hasta los
legados de entrambos : empero parece mas acer-
tada y equitativa, la opinion de Imol. , si bien
por otra parte la autoridad de Bart., hace, se-
gurn él, algo dudoso el punto. Téngase pues pre-
sente esta ley de Part. , la que decide espresa-
mente deberse los legados del primer testamen-
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gundo (41 t) testamento, por Dios , o a sus pa-
rientes, o a sus amigos, deuen valer.

LEY 22. Por quales razones el testamento
que fue fecho primeramente, non se desata-

ria por otro que fiziessen despues.

Razones señaladas y a, por que maguer el tes-
tamento postrimero sea fecho acabadamente, non
se desataria porende el otro, que ante fue fecho.
E la primera es, qu ando el padre fiziesse $l tes-
tamento, en que establesciesse por herederos los
fijos que descendiessen del: ca si despues fizies-

to.—* Véase la adicion á la glos. sig.
(111) Adviértase que si el préambtilo del falso

testamento tuviese referencia á los legados del`
mismo , y estos fuesen en gran cantidad , no se
deberán; pero sí, siendo módicos, arg. 1. 43 D.
de legat. 3. Ahora , si la falsa causa fuese tan so.
lo concerniente á la institucion , se deberian in_
distintamente, segun Bart. en d. 1. últ. D. dé hoz-
red. instit.; sin embargo el propio Bart. en la 1.
17 § 2 D. de condict. et demonst., parece opinar
indistintamente que se deberán los legados si
fuesen de poco valor: de lo que se infiere haber
sido la intencion del mismo Bart. el que se de-
biesen todos los legados del primer testamento;
segun indiqué en la glos, anter. Sin embargo
Juan de Imol. en la cit. 1. últ. cól. 6 parece in-
clinarse á que se deberán todos indistintamente,
si el testador en el préambulo no esposo nada
con referencia á los del segundo testamento
arg. 1. uuic. §. 11 vers. sin autem ad deficientis. C.
de caduc. toll. , y esto parece mas conforme á de-
recho, aunque !o primero sea mas equitativo
en el supuesto que se deban los legados de en:
trambos testamentos. —*La disposicion de la
ley en esta parte es terminante, pero vaga :con-
viene distinguir algunos casos. 1°. Que los lega-
tarios sean en el segundo testamento los mismos del
primero, e' idénticas las mandas : en este caso pare-
ce que no deberán considerarse como mandas
distintas: mas bien que duplicacion, hay repe-
ticion, aunque el legado sea de cantidad: si es
de especie, no puede caber duda.-2°.caso: que
los legatarios sean los mismos, pero distintas las
cantidadas ó cosas legadas: entónces, á tenor del
testo literal de esta ley cada legatario podrá re-
clamar lo que se le ha mandado en uno y otro
testamento ; pero la intencion del testador re-
sultará por lo general desatendida: en efecto,
ora sea de cosa, determinada el legado, ora de
cantidad, y ya fuese esto mayor, ya menor en el
segundo testamento, es evidente que solo entra-
ba en los cálculos del testador la subsistencia de
uno de los testamentos, toda vez que creyó
muerto el heredero instituido en el primero: y

se otro testamento, e: non fiziesse mencion del
otro primero , non se desataria porende el que
ante ouiesse fecho , assi coma de soso dixi—
mos (4 42). La otra es, guando el testador dize
assi :`Este mio testamento, que agora fago, quie-
ro que vala para siempre, e non quiero que
vala otro testamento, que fuesee fallado, que
ouiesse fecho ante deste, nin después. Ca si
acaesciesse, que este atal mudasse su voluntad ,
e fiziesse , otro testamento , non quebrantaria
porende el otro, que ouiesse ante fecho; fueras
ende, si el testador dixesse en el postrimero tes-
mento señaladamente (115) que revocaua el

resultará evidentemente contrariada la voluntad
del testador, si el legado es de cantidad , y esta
es menor en el segundo testamento; porque ` , el
legarse menos, cuando se ha subrogado un he-
redero á quien se quiere menos, prueba clue ha
disminuido el efecto hácia el legatario, ó que ha
sobrevenido alguna circunstancia parecida; se-
ria pues peligoso darle accion para pedirla man-
da que se le hizo en el primer testamento, y
absurdo atribuirle los dos.-3°. caso: Que el
segundo testamento contenga parte de las mandas del
primero: si damos accion á los legatarios de los
que no se ha hecho mencion en el segundo tes-
tamento, tendremos tambien directamente con-
trariada la voluntad del testador por la razon
que acabamos de indicar al fin del caso ante-
rior.-4°. caso: Que los legatarios del segundo
testamento sean personas distintas de las del prime-
ro: tendremos en este caso el mismo absurdo
que en los dos anteriores si se da accion á los
legatarios escritos en el primer testamento. De
lo dicho se infiere que la disposicion de la ley
en este punto no es aplicable en caso alguno sin
contrariar directamente la intencion-del testa-
dor: de otra parte, no nos atrevemos á suponer
que sea vicioso el testo atendido que todos los
códices concuerdan:

(112) L. 8 de este tít. de Part.
(113) Añád. 1. 22 D. de legat. 3, así pues no

bastaria que dijese en general: no' obstante cual
quier testamento pero no es menester que se repita
la cláusula derogatoria , bastando que se diga :
no obstante cualquier elduslsla derogatoria , quiero
que valga la disposicion de este último testamento;
así lo interpreta Bart. en d. 1. 22 princ., y lo
sostienePaul. de Castr. en la 1. 12 §. 3 D. de legat.
1, donde Socín. espresa ser esta la connun opi-
nion, la cual aprueba nuestra ley de Part. Sin
embargo téngase presente una sola conclusion
general, á saber, que siempre que pueda cons-
tar al juez por cualesquiera conjeturas, haber
sido la voluntad del testador que prevaleciese
el segundo testamento; en tal caso no subsisti-
rá el primero, aunque el segundo hubiese sido
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otro, e que non tauiesse daño (414) a aquel tes-
tamento que agora fazia , las palabras que dixera
en el primero. E otrosi dezimos, que si algun

otorgado simplemente, sin hacerse en él men-
cion espresa de la cláusula derogatoria conte-
nida en el primero; atendido que toda esta ma-
teria está fundada en la presuncion de la volun-
tad del testador: así lo sienta Socin, diciendo
ser esta la coman opinion de los DD. en d. §. 3
col. últ. ; de cuya conclusion se deduce que si
despues del transcurso de diez años se hubiese
hecho un segundo testamento, se presume ser
la voluntad del testador, que este prevalga, se-
gun Bald. y los modernos en la 1. 27 C. de testam.
Lo mismo diremos sí despues del primer testa-.
mento hubiesen mediado graves enemistades
entre el testador y el heredero, arg. 1. 3 D. de
adim. legat.; ó bien si dijese ser su voluntad que
valiese el segundo, y que se cumpliese lo conte-
nido en él, segun Bart. en cierto consil. que
principia, reperitur, quod quidam dixit.: cita y
sigue á Socio. en d. §. 3 donde tambien decide
que seria lo mismo, si dijese que quería fuese
rasgado el segundo testamento, y alega á Jacob.
de Ra yen. en la 1. 9 D. de justit. et jur., y Abb.
en el cap. ex parte, de rescript. Sin embargo yo
dudo acerca de estos dos casos, á lo Menos aten-
didas las palabras de esta ley , la cual quiere
que se haga especial mencion de la cláusula de-
rogatoria. Tambien decide allí Socio. que si en
el segundo testamento se dijese : no obstante
cualquier testamento , y sean cuales fueren sus
palabras, aunque de ellas tuviese que hacerse
especial mencion; bastaria esto para que fuese
preferido, y. así dice interpretarlo Federic. de
Senis consil. 46, cuyo parecer me, place, y está
conformé con el espíritu de esta ley : añade tam-
bien allí Socin. que en este punto es de mucho
peso el grande afecto hácia la persona institui-
da en el segundo testamento , segun lo anotado
por Bald. en la 1. 11 C. de testara. manum.; y aña-
clase que si en el segundo testamento hubiesen
sido instituidos los hijos, pa;•ece que esto seria
suficiente, aunque no mediase especial deroga-
cion del primero, segun opina Bald. consil. 22
vol. 1. á pesar de sostener lo contrario, sin citar
á Bald. en d. consil., Socio. en d. § 3 y en el
consil. 163 vol. 2, donde decide no hallarse pre-
venido en el derecho que el testamento entre
los hijos tenga fuerza de cláusula derogatoria
respecto de los testamentos anteriores, mayor-
mente cuando el precedente contuviese especial
cláusula de esta clase: acerca de esta materia
véanse latamente Jas. en la 1.27 C. de testara. , y
el Dr. Covarrubias en la rubr. de testan. part. 2
fol. io y siguientes: por fin la disposicion de es-
ta ley tiene lugar, sea uno sean muchos los tes-
tamentos a nteriores, que contengan cláusula

orne fiziesse su testamento acabadamente ante siete
testigos, en que establesciesse por su heredero al-
gua orne estraño (415) , si despues desto fiziesse

derogatoria, segun lo anotado por Bald. en la
auth. hoc inter ¿iberos C. de testam.—* Parece in-
d udable que por derecho romano, el segundo
testamento derogaba el primero, sín que fuese
menester que se hiciese mencion de él, aun
cuando contuviese cláusula derogatoria, 1. 6. §
últ. D. de jur codicil. y 1. últ. D. de leg. 2°.: sin-
embargo pensaron de otra suerte la mayor par-
te de tos jurisconsultos de la edad media , y este
fue el parecer que adoptaron los copiladores de
las Partidas: sobre esta materia véase Domat
parte 21. lib. 3°. tít. 1°. sec. 5a.

(114) V. Socio. acerca de estas palabras y otras
semejantes en d. consil. 163 vol. 2 col. 3 y si-
guientes, y mayormente en el consil. 2 vol. 3,
donde puede verse si podrá inducirse semejan-
te cláusula do algunas palabras del testador, y v.
consil. 37 col. 2 del mismo vol. ¿Qué diremos si
en el segundo testamento se hubiese añadido el
juramento ? V. Socio. consil. 53 vol. 3 col. 2 , y
Alex. consil. 134 vol. 1, y añád. Alex. consil. 7
y consil. 44. vol. 4.

(115) No procede pues esta ley , si en el pri-
mer testamento hubiesen sido instituidos los
sucesores ab intestato, lo que tambien sienta
Alex. en la 1. 21 §. 3 C. de testara. hácia el fin ,
de la cual esta se ha tomado, aunque Paul. de
Castr. pretenda otra cosa en el consil. 327 vol.
1 que empieza , dubium facit in suprascripto puna-
to etc.;y en fuerza de esta ley podremos decir,
que si el padre mejora al primogénito en testa-
mento, y en otro la mejora revoca instuyendo
menígualteá sus hijos pasando por alto al primo-
géni to,ó muerto este á su hijo; se entenderá revo-
cada la mejora, por no poderse adir la herencia
por derecho civil en virtud del segundo testamen-
to, segun dije en la 1. anter., y de consiguiente
subsistirá el primero, Glos. y Bart. en la 1. 7 D. de

liben et posth. : para la inteligencia y mas lata
declaracion de esta ley , como tambien en que
casos procederá, v. Alex. allí. Empero supón-
gase que alguno mejoró en testamento á su hijo
mayor en virtud de facultad real; y que despues
en otro testamento hizo otra mejora á favor de
otro hijo sin licencia del Príncipe, se presumi-
rá con esto revocada la primera mejora ? Parece
que si, ya que pudo en virtud de la ley mejorar
al segundo hijo en el tercio y quinto de sus bie-
nes, presun Ī iéndose por el hecho de disponer la
segunda mejora, que quiso revocar la primera,
á fin de que los hijos quedasen menos perjudi-
cados; ni es verósimil que hubiese querido gra-
varlos con las dos mejoras, arg. cap. mandatum,
de rescript. , y 1. 4 D. ad leg. Rhod. de fact.
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otro testamento ante cinco testigos 010), en que
establesciesse por su heredero algun su pariente,
atal, que si el muriesse sin testamento , hereda-
ría lo suyo .por derecho ; estonce el testamento
postrimero valdria (417) e non el primero, ma-
guer fuesse fecho acabadamente.

LEY 28. Corno el testamento postrimero de-
ue ser fecho acabadamente, para poder de-

satar el otro, que fuesse fecho ante.

Acabadamente auiendo algund ome fecho su

testamento, si despues desso, queriendolo.'reuffi
car, .comengasse a fazer otro, e non lo acabase
se (418) por algun embargo quel auiniesse, o por
otra razon , non se embargaria porende el testa-
mento primero. Ca derecho es quel testamento
que es fecho acabadamente ante siete testigos,
que non se desate por otro, que non fuesse cum-
plido. Pero si alguno hubiesse fecho testamento
acabado , en que dexasse a otro por su heredero,
que non faesse su fijo (119), Hin de los que des-
cendiessen del, e despees dixesse (120) ante cin-
co testigos: Quiero que fulano, que era escrito

(116) En el dia poca utilidad tendrá esta parte entendia, con tal que' no cambiara de voluntad
de la ley, puesto que en virtud de la 1. del Or- el testador , segun Bald. en la 1. 14 col. 5 C. de
den. tít. 2 lib. 5. [ 1. 1. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec.] fideicom. , siguiendo á Jacob. de Aret. y Nicol. de
bastan cinco testigos, y son suficientes tres si Malha., y alega la 1. 18 §. últ. D. de his luce ut
asiste el escribano: sin embargo tal vez podria indign.
tener efecto cuando en el primer testamento (118) Entiéndase ya por defecto en la mani-
otorgado solemnemente segun lo dispuesto en festacion de su voluntad, 1. 25 D. de testam; ya
la 1. del Orden. ó la 1. 3 de Toro fuese instituido por falta de solemnidad , 1. 2 D. de injust. rupt. p
un estraño; en el segundo empero los sucesores §. 2 y siguien. Instit. quib. mod. testam. infrm.
ab intestato, en presencia de cinco testigos que Empero, ¿valdrá el testamento incompleto por
no tuviesen la calidad de vecinos, y sin escri- lo que mira á la espresion de la voluntad, cuan-
bano; lo que es digno de notarse : ó bien si el do es en beneficio de causas piadosas? Bald. en
primer testamento se otorgó delante de siete la repet. á la I. 1 col. 18 C. de sacros. eccles. vers.
testigos no vecinos; el cual valdria aun en el super 7. qucestione, sostiene la negativa; por ser
dia, sin obstar d. 1. del Orden., la que permite ridículo el decir que uno fallece parte testado,
mas bien que quita las disposiciones de estas le- y parte intestado, ó medio testado: empero
yes: pues dice espresamente al fin, que valga el Bart. eu la 1.38 D. defideicom. libert. pretende lo
testamento con buenos testimonios, esto es con contrario, como tambien Juan de Imol. en la 1.
el número de siete testigos, si el testador no 25 D. de testam., y Abb. en el cap. 1 de success.
quiere observar la disposicion de d. 1. que per- ab intest.; y esto parece lo mas acertado, enten-
mita se otorgue aquél con escribano, ócon me- diéndose conforme d. d. DD. , si la disposicion á
nor número de testigos como se espresa allí : así favor de causas piadosas fué perfecta , por ej.
pues, si en el primero ordenado solemnemente si el testador ya pasó á otros legados, segun de-
con siete testigos fuese instituido un estraño; muestran Abb. en d. cap.. 1, y Decio consil.
en el segundo empero los sucesores ab intestato 159. Y parece deberá decirse lo mismo cuan-
en presencia de cinco testigos, aunque no sean do se dispone entre los hijos, segun Abb. lug.
vecinos, y por mas que pudiese hallarse escriba- cit., esceptuándose segun Juan de Imol. en d.
no , valdrá el segundo atendida la disposicion 1.25, el caso en que la disposicion entre los hijos
de esta ley ; lo que debe tenerse muy presente : pudiese producir escándalo por causa de la di-
así que, aun podrá ser de grande utilidad lo sigualdad; lo que conviene tener muy presente:
que en ella se dispone pues d. 1. del Orden. y la véase al mismo ing. cit.
de Toro deben restringirse y limitarse segun la	 (119) Esta palabra no se halla en la 1. 4 C. de
disposicion del derecho comun. arg. 1. 2 C. de his guib. ut indiyn. , de la cual esta se ha tomado;
noxal. art.	 y púsola esta ley de Part.; porque para quitar la

(117) No como testamento, sino como vol un- herencia al hijo instituido, uo bastarian las pa-
tad de un intestado, d. 1. 21 §.3 C. de testam. , y labras que se indican, sino, que debe expresar-
se deberán las mandas de este segundo testa- se una de las catorce causas de ingratitud mar-
mento, segun Bald. en d. §. 3. ¿Empero, si en cadas en la Novel. 115 cap. 3. y en la I. 4 tít. 7
el primer testamento se hubiese añadido la cláu- de esta Part.: además , porque no puede ser des-
sola de que valiese como fideicomiso abintestato, heredado el hijo en codicilos, ó fuera del testa
podrá sostenerse por ser instituidosen el segundo mento, I.2 C. de codicil., y §. 2 Instit. de codicil.:
testamento menos solemne los herederos legíti- finalmente porque el hijo desheredado se consi-
mos? Parécenos que nó , porque el hecho del dera como muerto , 1. 1 S. 4 D. de conjung. cum
testador quitó toda la fuerza al primer testa- emancip. liber. ejus ; por lo que no sucede , y si
mento y á todas'sus cláusulas; dicha cláusula se . aquellos á quienes toque ab intestato; v. Bart.
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en el testamento por mio heredero, que lo non
sea, porque ñon lo meresce, porque me fue des-
conosciente, eerrocontrami: ca por tal razon (121)
o•por otra semejante della, que despues el testa-
dor assi dixesse, pierde (122) el heredero la he-
rencia del finado, e deue ser del Rey; pues que el
testador non quiso, que la ouiesse aquel que es-
tablescio por heredero, por el yerro que auia fe-
cho, e non dexo en su testamento otro heredero,
que heredasse lo suyo. Mas si otro ouiesse dexa-
do por heredero (123) en su testamento en Iugar
de aquel, deuelo esse auer, e el Rey non a y
ninguna demanda.

allí y en el S. 6 de d. 1., y hace al caso la auth.
hoc inter liberos C. de testam.

(120) Empero d bastará que el testador lo di-
jere, aunque no se pruebe por el heredero ?
así lo quiere esta ley, si bien Martin. Silla citado
por Alberic. en la 1.4 C. de bis quib. ut indign.
opina de otro modo.

(121)Indica que se ha de espresar la causa, y
así lo sostuvieron algunos DD. antiguos; Oldo-
fredo, sin embargo, decide, que esto no será
necesario, siendo instituido un heredero estra-
ño, y bastará que el testador diga que no lo me-
rece ó que es indigno; lo que tambien sienta
Alberic. en d. 1. 4 C. de bis quib. ut indign., y allí
Bald. diciendo no ser necesario que manifieste
las causas de enemistad, pues que cada cual es
árbitro de disponer de sus cosas del modo que
le parezca , I. 21 C. mandat.: y lo mismo opina
allí Alex. col. 1 y pruébalo bastante d.1.4: y aun
(como declara allí Paul. de Castr.) con solo ha-
ber dicho que no merecía ser heredero, ó que
era indigno, quedará escluido , aunque no ha-
ya expresado que no quería obtuviese la heren-
cia, pues que tacitamente se entiende :y si bien
pueden mediar estas dos circunstancias de no
merecerlo y de ser indigno, queriendo no obs-
tante el testador que consiga la herencia; decide
empero que esto no se presume, con go mani-
fiesta d. 1,.; lo que me parece muy conforme : q i
obsta nuestra ley, pues habla esteusamente por
via de ejemplo, y no pretende que todas las pa-
labras puestas aquí sean necesarias para quitar
la herencia á uno corno indigno : pues así se in-
fiere de estas palabras: Ca por tal razon, ó por
otra semejante, etc.

(122) De esta palabra se infiere que el here-
dero adió la herencia en el supuesto de la ley,
y hace al caso la 1. 43 §. 3 D. de vulg. et pupill.

Qué diremos si el heredero no hubiese adido?
Lo mismo tendremos , aunque la hubiese repu-
diado : presúmese que procedió asi, en fraude
del fisco, y por lo mismo se considera adicta, 1.
15 D. ad Sillan. junto con lo anotado allí. Mas
si la adicion no tuvo lugar por haber pre muer

LEY 234. Como se desata el testamento, quan-
dó el faáedor del rompe la carta en que era

escrito, o quebranta los sellos.

Quebrantando a sabiendas el.fazedor del testa-
mento alguno de los sellos de la carta, en que
ante ouiesse fecho su testamento en escrito , o
tajando algunas de las cuerdas, o rayendo las
señales (424) que ouiesse fecho en la carta el Es-
crivano publico, o rompiendolas, desatase (425)
el testamento por ello. Pero si fuesse prouado ,
que alguna destas cosas sobredichas auiniessen
en la carta del testamento por ocasion, e que non

to el heredero, entónces corno cesa la presun-
cion indicada, su parte acrece al coheredero,
segun declara Paul. de Castr. en d. 1. 4 C. de his
quib. ut indign. , y si no tuviese coheredero, su-
cederian los herederos ab intestato : no podria
vindicarla el fisco, por no haber heredero al cual
quitarla.

(123) Lo mismo tendrem-os si el testador pro-
firió dichas palabras á favor de los sucesores ab
intestato: entónces no se adjudicará al fisco, si-
no que corresponde á dichos sucesores, á ma-
nera de fideicomiso, 1. 69 princ. D. de legat. 2.,
y Paul. de Castr. en d. 1. 4: y lo propio deberá
decirse si los pronunció en beneficio del cohe-
redero : y en estos casos, el heredero, á quien
el testador juzga indigno, no podrá detraer la
cuarta, cuando hace la restitucion en virtud de
fideicomiso, come, pretende allí Paul. de Castr.,
aunque no sin vacilar.

(124) Añád. 1. 22 §. 3 .D. qui testara. fac. poss. ,
y en esta parte parece estenderse la disposicion
de esta ley al testamento nuncupativo , segun
pretendía tambien Paul. de Castr. en la 1. 3 C.
de testara. Sin embargo Ang. allí, á quien sigue
Alex., sostiene lo contrario, por la razon de
que, aun cuando el testador quite ó rompa el
sello -del escribano, puesto en el testamento
nuncupativo que este le entregó, como aun,
queda otro original integro en poder del mismo
escribano, no parece revocado el testamento,
1. últ. D. de bis quce in testam. delent.; pudiendo
responderse á esta ley de Part., que el testa-
mento de que se trata en ella era escrito y úni-
co; ó bien que fué roto el mismo original , que
se hallaba único en poder del escribano, siendo
nuncupativo el,testamento.

(125) Empero ¿-se verifica esto ipso jure ó bien
en fuerza de escepcion? V. Bart. en la 1. 1 §. últ.
D. de his quce in testara. delent. , y véase sobre este
punto el notable consil. de Oldrald. 144. En
cuanto á los legados parece quedan revocados
por el mero hecho de no querer que el testa-
mento subsista, segun Alber. en • la 1. 27 C. de
testam. Entiéndase, empero , á tenor de lo que
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huesse fecho a sabiendas, - non se embargaria el
testamento porende.

LEY 23. Como todo o ne, fasta el dia de la
7/zuerte puede mudar su testamento, e fazer

otro.

La voluntad del orne es de tal natura , que sé
muda en muchas maneras : e porende ningun
orne non puede fazer testamento tan firme, que
lo non p.uedá. después (126) mudar, guando qui-
siere, fasta el dia que. muera ; solamente, que sea
en su memoria, quando.lo carniare, e que faga

•
otro acabadamente.

LEY 26. Que pena deue auer aquel, que em-
barga a ,otro, que non pueda jazer testamento.

rlálametlte per ráu'állinos ornes, embargando
a las vetadas a otros, que non puedan fazer,;}
mento. É porende es guisado, que non firigiuen
sin pena 'aquellos gtle_IQ' fizieren. Onde dezimos,
que qualilnier que tal embargo fiziere a _ otro ,
que deue perder el derecho (427), que deue auer
eh los bienes de agite' gire destoruo, en qual ma-
nera quinitue los deoiesse auer. E aquello que
el perdiere .,por esa rayon, deue ser de la Cama-

esfresa 1á 1.36 §. 3 D.de testara. milit., y A l'ex. en
los dls. eonsils.=`La disposicion que signe en
esta ley de, Pa rt. 'puede tener' consecuencias pe-
ligrosas. En efecto sí es válido el' 'testamento
cerrado cuya carpeta ha si'd& rasgarla casualmen-
te, la voluntad del testador no tiene mas.garau-
tía que el reconocimiento dela firma del MISmo,
la que puede ser 'imitada. Aun mas,. pti īde'su-
ponerse un testamento de una persona 'que mu-
rió intestada. Estas consideraciones`, juntó eón
la generalidad misma de las palabras de la ley ,
autorizarán al juez para exigir prueba, tanto
acerca la existencia anterior del testamento con
todas las solemnidades de derecho, como sobre
el caso'forlúito que en todo ól en parte las hizo
desaparecer. El derecho rd.mano distingue en
esta parte entre el hecho posterior' y el anterior
á la muerte del testador , I. 1. § 2. D. de his quce
in testant. delent. vel, distincion que si bien salva
los principios, no es bastante para evitar los í tr-

couve.nientes que llevarnos indicados.
(126) Ténga nse presentes las palabras de esta

ley , las cuales vienen en apoyo de lo que dice
Bart. ea la 1.22 col. pena y últ. D. de legat. 3, á
saber, de que no se conoce medio en el derecho
para hacer inmutable el testamento, véase allí;
no procederá pues la cautela de que habla Ce-
poi. brío). 117.

(127) Concuerda con la I. 1. prim. respons.
Taa1J III.

ra del Rey. E esta pena deue auer, por el grand
yerro que fizo a Dios, e por el atreuimiento, e el'
tuerto que faze al Señor de la tierra, e al alma
del. finado (428), e a todos los otros ornes, en dar
mal exemplo de si.

LEY 27. Que razones mueuen los ornes, a
ernbargar a los otros;, que non fagan ¿esta-
mentos; e quantas Mane?? as 	 deste embargo.

Vanas, e malas razones mueuen a los ornes a
las vegadas, á embargar a _ otros., que non fa-
gan sus testamentos. Ca algunos y a dellos ,
que fazen esto, porque19s ayan establescido sus
herederos en sus testamentos, e veyendo. que
quieren fazer otro testamemto, erübargáft que lo
non fagan, nin cambien (1295 aquel que ardan
ya fecho. Otros y a (150) , que son tan propio;
cos, que atiendan de heredar los bienes de sus
parientes; si,acaesci_ere que mueran sin manda ;

,.e porende embargánlos, que narelo puedan fa-
zer._4tr•os y a , quemaguer (151) consientan que
Paga testamento , con todo ésso quieren que lo
ordene a su guisa, e a su plzer. E este embar-
gó fazen en muchas maneras', assi como faziendo
fuero (152) a aquellos mr'smós que quieren fa-
zer sus testamentos, 6.1I guisa que los nonpite-

D. si quis aliq. testar: prohib. y I. 2 C. d. tít., y
'acerca.de la práctica en este punto, véase lo
anotado por Bart. en la 1. últ. D. d. tít., y ad-
viértase que á mas de esta pena , al que prohibe
testar , se le impone arbitraria, como opinaban
la Glos. y Bart. en d. L 1; y si interviniese vio-
lencia, entónces se le castiga con la pena ordi-
naria de vi publica vel privata, 1. 10 §. últ. D. ad
leg. Jul. de vi publie. , y 1. 1 D. ad leg. Jul. de vi
pr• ivat., y lo sostienen Guilielm. de Bu;., Paul.
y Alex. en d. 1. 1.

(128)Pues se ofende gravemente á aquel á
quien se prohibe testar, I. 23 C. de ino//: test.,
y'este hecho es una de las 14 causas de des-
heredacion que se enumeran en la 1. 4 tít. 7.
de esta Part.

(129)Este primer caso se halla en la 1. 1 prím.
respons. D. si quis alíq. testar. prohi1., y véase
acerca del mismo á Bart. en la 1. últ. col. peo.
vers. guarro casu D. d. tít.

(130)Acerca de este caso v. Bart. en d. 1. últ.
col. pen. vérs. tertio caso.

(131)Acerca de este tercer caso v. Bart. allí
col. 1, sobre el primero y segundo caso que r&:
fi ere él mismo.

(132)Parece' inferirse de esta palabra y si-
gnientesy del: I. anter., que si uno obligo át
testadora que le instituya, ó bien á otro ; val-
drá la institucion, y los bienes se le quit rráii

54
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den fazer. E otros y a, que amenazan los Es-
crinanos, e a los testigos, con quien lo han de
fazer, en manera que non osan venir a aquel que
quiere fazer su testamento de lo suyo. E porende
mandamos, que qualquier que embargasse a otro
en alguna destas maneras sobredichas , o en otra
semejante Bellas,, sil fuere prouado , que pier-
da (435) el derecho que podia auer en los bienes
de aquel, a quien lizo este embargo ,`en qual ma-
nera quier. Empero, si fuerza, nia premia nin-
guna, nolfiziesse, mas rogandole (454) por bue-
nas palabras , lo aduxesse a que non fiziesse tes-
tamento; estonce, non perderia lo que deuia auer,

por el fisco, por ser indigno; empero sostiene
lo contrario Juan de Intol. en la I. 1 col. l D.,
de testam. fundado en la Glos. allí. Y aun decide
que en tal caso la institucien será nula; por la
¡azora de que debe ser libre el arbitrio y volun-
tad del testador , 1. 1 junto con las semejantes
C. de sacros. eccles. , y tambien porque la coaccion
qué interviene anula el acto ipso jure lo mismo
que respecto del matrimonio, el cual requiere
una completa libertad, cap. cuna locum, de spon-
salib. , y I. 1 C. de sacros. eccles. , y viene en , apo-
yo de esto el caso de la 1. 20 §. últ. D. de testam.,
donde decide que la c'oaccion,que se hace á los
testigos produce la nulidad del testamento; lue-
go con mayor razoir será isaülo, si aquella se ha-
ce al testador: y así lo sienta tambien Jas. en la 1.
1 C. si quis aliq. test. prohib. Los DD. sin embar-
go en la 1. 1 C. d. tít. pretenden lo contrario;
esto es , que en tal caso entrará e; fisco, quitán-
dose la herencia al indigno, y de consiguiente
que se sostendrá la institucion, I. 43 §. 3 D. de
vulg. et pupill.: lo mismo se deduce de estas 11.
de Part., seguu llevo dicho, y tal vez aun por
derecho no comun procederia la decision de
Imó1. , ya por no hallarse espreso que la institu-
cian verificada por fuerza ó miedo sea nula ipso
jure,ya porque la 1. 20 §. últ. que él cita para el
caso, no prueba esto: y es muy diferente el que
la fuerza se haga á los testigos ó al testador; pu::s
respecto de los primeros le ley presume que
por estar perturbados á causa del miedo no en-
tienden el acto que se verifica, y por esto se es-
tablece que no valga el testamento, si se hallan
detenidos por fuerza: empero el testador aun-
que esperimeute coaccion tiene conocimiento
del acto que egerce, coacta voluntas volúntas est re-
gulariter, cap. rnerito 15 cuesta 1, cap. Abbas y cáp.
ad audzentaam, de his quo vi met. caos. , por lo que
decide Bald. en la 1. 3 §.1 C. conmina. de legat. col.
últ., que las leyes-que espresan que la voluntad

*forzada es voluntad , próceden en negocio pro-
pio, , mas uo en ageno : y de consiguiente no
tendrá esto lugar en el acto verificado por me–
fho del administrador', segun decide el propio

o heredar de los bienes del, maguer el otro por
su dicho, o por sus palabras, se dexasse de fazer
el testamento, o de cambiar (455) el que ante
aula fecho. E otrosi dezimos, que si los fijos (1 56)
embargaren al padre, que non faga su testamen-
to, que non kuedan despues heredar en los bie-
nes del padre, maguer muera sin manda. Mas
si fuessen dos fijos,.o mas, e el vno dellos embar-
gasse que non fiziesse el .testamento, non los
otros; aquellos que lo non embargassen, deuen
auer cada vno su parte, e la parte de aquel que
lo embargo, deue ser del Rey. E esso mismo se-
ria , si el padre embargasse (457) al fijo, que

Raid. en lá rubr. de controv. investit. bacía el fin;
así pues es diverso el acto de la voluntad forza-
da del testigo del de coaccion de la misma parte.
¿Se deberán empero los legados en virtud del
testamento otorgado á la fuerza? V. Bald. en la
1. 41. C. si quin aliq. test. proh. col. 2: ¿qué dire-
anos si no intervino miedo , y si dolo? V. Bald.
allí col. últ. y I. sig.

(133) Yse adjudicará al fisco, segun dije en
la, I. anter. juntamente con la glosa. Sin embar-
go si la prohibicou ó coaccion fuere en daño de
otro á quien el testador quería instituir, se so-
corre al perjudicado, Novel. 134 ca l* 3, 1.88 §.
4 D. de legal. 2, Bart. en la I. últ. D. si quis aliq.
test., prohib ,y Bald. en la I. 1 col 2 C. d. tít. vers.
sed quccro hic; y v. I. 29 de este tít. de Part.

(134) Añád. 1. últ. D. si quisaliq. test. prohib.,
y 1. últ. C. d. tit. , y véase lo anotado por la Glos.
en el 5. Item testamenta en la palabra sponte, de
pac. juraras. firni. donde se trata del menor a
quien el tutor atrae, con halagos despees de
concluida la tutela : y añádase tambien lo ano-
tado por Bald. y Saiic. en la 1. 7 C. arbitr. tutel.,
Abb. en el cap. 2 de pecul. cleric., y Alex. en la
1. 3 §. últ. D. de condit. ob caes. Empero,¿qué di-
remos si uno se hace instituir heredero no con
halagos, sino por medio de dinero,? V. Paul. de
Castr. en lá 1. 71 §. 1 D. de condit. et demons. ¿Y
si uno tenia intencion de legar diez al pupilo ,
mas su tutor indujo con buenas palabras al tes-
tador á que hiciese tal legado á su favor? V.
Glos. en la 1. 36 D. ad nzunicip. en la parte xnci-
disset , y lo que dije en la 2 tít. 8 de esta
Part.

(135) ¿Qué diremos si por medio de halagos ó
persuasiones revocase el primero é instituyese
el que le persuade? V. Jas. en la 1. 1 C. si quis
aliq. test. prohib.

(136) Añád. I. 23 C. de inof test., I. 2 §. 1. D. si
quis aliq. test. prohib. , y Az. en la Suma C. d. tít.

(137) Viene en apoyo de la cuestion que toca
Baid. en la 1.23 C. de inof test., acerca del hijo
que queriendo testar, se lo prohibe la madre, y
examinados los testigos, dicen que habiendo el



non fiziesse su testamento, de las cosas que lo
pudiesse fazer.

LEY 28. Que pena ha el señor del sieruo ,
a quien alguno ouiesse establescido por su
heredero, sin embargo que non Paga . otro

testamento.

Faziendo algund orne su testamento, en que
establesciesse por su heredero sieruo de otro, si
despues desto quisiesse fazer otro 'testamento, e
el señor (158) del sieruo le fiziesse engaito ( •139)
en alguna manera, o embargo, por que lo non
pudiesse fazer'; maguer despues desto aforrasse
esteatal a su sieruo, porque pudiesse heredar (140)
los bienes de aquel que lo ouiesse establescido
por su heredero, pierde porende aquel que fue
sieruo el heredamiento, por el engaño , o por • el
embargo que fizo su señor, maguer qué el seasin
,culpa (141). E estos bienes deuen ser del mas

manifestado su voluntad de dejar los bienes á
Ticio, ella impidió que el notario lo escribiese,
alejando á este y á los testigos; véase' al mismo
allí.

(138) Añád. 1. 1 §.1 D. si quis aliq. test. prohib.
(139) Se vé aquí, que estas disposiciones y el

tít. si rluis aliq. testar. prohib. tienen lugar res-
pecto del que prohibe con dolo; véase sin em-
bargo Bald. en la 1. 1 col. últ. vers. extra quceri-
tur C. d. tít.

(140) Esta palabra no se halla en d. 1. t §. 1 de
la cual esta se ha tomado; y soy de parecer que
lo mismo debiera decirse , aunque no hubiese
manumitido con tal intencion.

(141) Nótese esta palabra, pues hace al caso
para la cuestion que propone la Glos. en la 1. 2
C. si quis aliq. test. proh. , á saber, si la coaccion
ó dolo de un tercero que obliga á instituir á
otro, perjudicará al instituido: y se resuelve
comunmente 'por la afirmativa contra la Glos.
allí; solamente Jas. limita allí la opinion coman,
diciendo, que procederá si tal instituido lo sabia
y quería; mas no sí lo ignoraba : pretendiendo
que así lo sienten losDD., pero en realidad estos
hablan indistintamente, y sus razones militan
aun respecto del ignorante : y Jas. habló en esta
'parte inadvertidamente, fundado tal vez en la
1. 5 C. de his qua; vi , met. caes. allí : sciente empto-
re, sin observar que se suple maxime por la Glos,
y los DD., interpretacion que nuestra ley con-
firma. Empero, ¿á quién pertenecerá en tal ca-
so la herencia, al fisco, ó bien á los sucesores
ab intestato? Los DD. comunmente pretenden
que será del fisco; y lo declara Salic. en d. 1. 1
si quis aliq. test. prohib.; sin embargo parece in-
ferirse otra cosa de las palabras siguientes de

propinco pariente ll 42) de aquel quel auia fQ
cito su heredero en el testamento ; fueras ende ,
si este que lo embargasse, fuesse el mismo el mas
propinco pariente (1 43) ; ca estonce , non lo au-
ria el, mas deue ser del Rey.

LEY 29. Corno aquel que embarga al que

quiere fazer testamento,, que non lo fuga,
deue pechar doblado , lo que fiiz o. per-

der , a aquellos a quien el testador
quiere mandar algo.

Voluntad auiendo algund ome de establescer a
otro por heredero en su testamento o de man-
darle alguna cosa en el, si otro tercero lo embar-
gasse por fueraa, o por engaño, que lo non ti-
zlcsse ; si el embargó, o el engaño podiesse ser
prouado, deue aquel que lo fizo, pechar (444) al
otro, a quien deue ser fecha la manda , doblado
todo aquello, que fizo perder por tal razon como
esta.

esta ley : véase lo que digo en la glos. sig.
(142) Si esto se refiere corno es preciso, á lo

que se ha dicho antes , esto es al caso de haber-
se manumitido el siervo, se decide aquí un casó
que no lo estaba por derecho comun; y la deci-
cion es contraria á la opinion general de que
habla Bald. en la I. últ. col. pen. vers. quarto ca-
su D. si quis aliq. testar. prohib. quien opina que
cuando los instituidos por medio de la coaccion
ó dolo que empleé, estaban en mi poder al tiem-
po de la prohibicion aunque ni) lo estuviesen al
tiempo de la adicion de la herencia , se les qui-
ta esta y se aplica al Cisco: y, como aquí se ve,
se decide lo contrario; y viene en confirmacion
de lo que dije en la glos. anter. , cuando por las
instancias de un tercero fué instituido un es-
trato, en cuyo caso la herencia se defiere á los
mas próximos sucesores ab intestato, y no al fis-
co, aunque los DD. sostengan comunmente lo
contrario, como dije allí: pues estando la he-
rencia en poder de aquél que no se valió de
coaccion ni fraude, parece providencia justa,
el que faltando el instituido indignamente, se
adjudique mas bien á los herederos abintestato.
que al fisco: empero si el instituido hubiese to-
mado parte en la coaccion á fraude, entónces
procederia la opinion comun, y así se entiende
en la 1. 1 C. si quis aliq. test. proh.

(143) Añád. glos. últ. de la J. 1 princ. D. si quia
aliq. test. prohib.

(144) ¿Qué diremos si no tiene con que pagar?
en tal caso el perjudicado podrá dirigirse con-
tra el fisco, arg. 1. últ. princ. D. de eo per quem
fact. erit , y 1. 94 5. 1 D. de legat. 1, y lo sostiene
Bart. en la 1. últ. D. si quis aliq. test. proh., y
esto parece deber entenderse respecto del' id



balY 30. (fue pena mereseen aquellos que
embargan a los Pelegrinos, e a los Romeros,
que non puedan fazer sus testamentos.

Enferman a las vezes los Pelegrinos (145) , e
los Romeros, andando en sus romcrias; de ma-
nera, que sintiendose muy cuytados de lasenfer-
medades, han de fazer sus testamentos, et sus
mandas: et porque acaescio ya en algunos loga-
res, que aquellos en cuyas casas posauan, los
ernbargauan maliciosamente , que non pudiessen
esto fazer, con intencior_ , que si muriessen , que
fincassen en ellos todas las cosas que trayan. Po-
rende defendemos, que ninguno orne de nuestro
Señorio non sea osado de fazer tan grand mal-
dad como. esta, de los embiargar, nin contrallar,
en ninguna manera que ser pueda, que non Pa-
gan sus testamentos, et sus mandas, en manera
que quisieren. Ante tenemos por bien, e manda-
mos, que ayan libre poder (446) para fazerlo : et
como quier que ellos ordenaren,e establescieren,
e mandaren fazer de sus cosas con razon, et con
derecho, assi lo otorgamos, et tenemos por bien
que cala: et ninguna costumbre mala, o priuile-
jo que ouiesse en algund logar contra esto, non
gelo pueda embargar. E si alguno contra esto fue-
re, mandamos, que resciba pena en aquello mis-
mo (447) en que erro; de manera que de alli
adelante, testamento, nin manda que fiziesse,
non vala en ninguna guisa. E de mas desto
mandamos, qué el Judgador del logar do acaes-
ciere, le Paga escarmiento por ello, en el cuerpo,

quod interest , mas no de la pena del . duplo, por
Mas` que indique otra cosa Salle. en d. I. 1 C. si,
quis aliq. test. prolcib.

' (145) No debe tomarse ni entenderse esto res-
pecto de los peregrinos, de que habla la Novel.
86 princ., y Rart. én la glos. sino de los que son
tales por causa de devocion : lo que manifiesta
esta ley, cuando dice de los Romeros etc., y así
lo entienden taro bien Ang. y Paul. de Castra en
la auth. omnes peregrini, C. commun. de success.

' (146) A tenor de esta palabra la que tambien
se halla en d. aulh. omnes percgrini C. commun.
de success., decidia allí Ang., que por medio de
la misma parece quitarse toda solerneríidad del
derecho civil respecto de los testamentos de los
peregrinos, y que valdrán estos con solos dos
testigos , segun dije en la 1.4 de este tít: de Part.
Opino sin embargo que procederá esta decision,
cuando no pueden hallarse mas testigos, de lo
contrario debiera observarse la disposicion de
la ley del Orden. Con todo téngase presente en
la práctica la decision de Ang. •

e en cl auer, segund entendiere que meresce , ca-
tando qual fue el yerro que lizo ; e la persona
contra quien fue fecho.

LEY 31. Como deuen ser puestos ' en reeab-
do los bienes de los Romeros, e de los Pele-

grinos, guando mueren sin manda.

Muriendo algun Pelegrino, o Romero sin tes-
tamento , o sin manda, en casa de algund Alber-
guero, aquel en cuya casa muriere, deue llamar
ornes buenos de aquel logar, e mostrarles todas
las cosas que trae; e ellos estando delante, deue-
las fazer escreuir, non encubriendo ninguna co-
sa dello, nin tomando para si, nin para otro ;
fueras ende aquello que deuiere auer con dere-
cho por su ostalage, o sil ouiesse vendido algo
para su vianda. E porque las cosas dellos sean
mejor guardadas, mandamos, que todo quanto
les fallaren , sea dado en guarda (148) al Obispo
del logar, o a su Vicario ; e el embie a dezir (149)
por su carta aquel logar onde el finado era, que
aquellos que con derecho pudieren mostrar que
deuen ser sus herederos , que vengan, o embien
vno dellos con carta de personeria de los otros ,
e que gelo daran. E si tal orne viniere, e se mos-
trare segund derecho, que es su heredero, de-
uengelo todo dar. E si por auentura tal herede-
ro non viniere, o non pudiessen saber (150)
onde era el finado, deuenlo todo dar , e despen-
der en obras de piedad (154), . alli do entendie-
ren que mejor lo podran fazer. E si algun Osta-

(147) Se le castiga pues en lo que delinquió,
d. a n lh. omnes peregrini , torquetur quis in eo . in
quo peccavit, como dice S. Gregorio, 24 lib.
Moral. cap. 4, y la Glos. en el §. 3lnstit. quib.
non est permiss. ' fac. test.

(148) Entiéndase por medio del juez del lugar,
pues si este tiene que ausiliarles mientras viven,
siendo de otra suerte castigado, segun la 1. 3 tít.
9 lib. 1. del Orden.; con mayor razon estáobliga-
do respecto de lo que dejaren despues (le su
muerte.

(149) Esto pues pertenece al cuidado del obis-
po, segun esta ley, y d. auth. omnes peregrini,

C. comm. de'success.; sin embargo no tendria por
desacertado, como dije, el que interviniese el
juez seglar del lugar; y hace al caso la 1. sig.

(150) De consiguiente tambien se distribuye
á' los pobres, no hallándose aquél á quien debe
restituirse, ni sus herederos: véanse losDD. en
el cap. cum tu; de usur., y cap. cum sit, de fu—

d ois.
(151) Así pues los bienes (le los peregrinos no
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lero contra esto fiziesse , tomando ; o encu-
briendo alguna cosa, mandamos, que lo peche
tres doblado, todo quanto tornare, e encubriere;
e que faga dello el Obispo , o su Vicario, assi co-.
¡no sobredicho es.

TITULO II.
{

DE COMO DEUEN SER ABIERTOS LOS TESTAMENTOS,

QUE SON FECHOS EN ESCRITO EN PORIDAD.

Escriueu algunos ornes sus testamentos en po-
ridad (41 de guisa que los ` testigos que escriuen y
sus nomes, non saben que es lo que esta escrito
en ellos. Onde, pues que en el titulo ante leste
mostramos las maneras de como se deben fazer,
queremos aqui dezir, de como deuen ser abie: tos,
despues que fueren . assi fechos, ponme los ornes
a quien fuere mandada alguna cosa en ellos, se-
pan ciertamente quanto es. E otrosi, que las pa-
ridades, que son en ellos puestas, sean , mejor
guardadas. Emostraremos, quien puede mandar
que se abra el testamento. E ante quien. E guan-
do puede pedir que lo abran. E en que manera
deue ser abierto, e mostrado. E ante quales.

LEY 11. Quien puede demandar ante et
Juez , que abran el tes Farnento que ;es escrito

en. paridad.

En poridad, e con escritura seyendo-.fecho el
testamento, pueden aquellos a quien es manda-
do algo (2) en el,- demandar ante el' Juez, 'gttel<

abran , seyendo muerto (5) el que filo el' testa-

(1) Parece inferirse de aquí , que este tít. tie-
ne lugar únicamente respectó :del testamento
escrito; sin embargo, procede tambien en el

testamento uuncupativo, ó codicilo reducidoá
escritura por medio de escribano. Glos. y Bart.
en la 1.1 princ: D. testan. quemad. aper,.—* A te-
nor de la I. 5. tít. 18..lib. 10. Nov. Rec. e) que
tuviere en su poder el testamento debe presen-
tarlo dentro del mes siguiente á la muerte del
testador : y no cumpliendo en esta forma, pier-
de el legado si se le hizo alguno en el testa-
mento, y cuando no, debe condenársele á los
daños y perjuicios, y además á dos mil mara-
vedis para la cámara del rey.

(2) Y tambien pueden demandarlo aquellos
á quienes no se hubiere hecho manda alguna,
con tal que les interese , por ej. si el hijo fuese
preterido , y pretendiese la nulidad del testa-
mento, segun Ang, en la I. t princ. D. testara.

quemad. aper. , y bastaria el juramento para pro-
bar que á uno le interesa, segun opinaban la
Glos. y Bart. en la 1. 1 princ. D. d. tít. , y Paul.
de Castr. en la 1. 1 C. quemad. test. aper.

(3) Debe pues constar la muerte del tenstad.or,
antes de abrirse-y publicarse el testamento, se-
gun esta ley , 1. 2 §. 4 , y 1. 8 D. testam. quemad.
aper. , y si el escribano dijese que, aun hablen •

LEY 3V. Como son tenidos los Apportella-
das de los Lugares, de guardar, e de am,aa -

rar su derecho, a los Pelegrinos e a los
Romeros.

Todos los Judgadores, e Officiales de nuestro
Señorio, mandamos, que señaladamente sean te-
nudos, cada vno dellos en su logar, de guardar ,
e amparar a los Pelegrinos, e los Romeros, que
non resciban tuerto, Din daño, en sus personas, nin
en sus cosas; e quegu arden ellos, efaganguar-lar a
todos los otros todas estas cosas, en fecho de los Ro-
meros, assicomo sobredichas son. Edemas desto les
mandamos, que si acaeciere,. que algunos Rome-
ros, o los herederos dellos, que vinieren porrazon
de sus testamentos, deo sus bienes, ante ellos, que
los ovan luego (152) , e los libren lo mas .ayna ,
e lo mejor que pudieren, e sopieren; sin escati-
ma , e sin alongamiento. De manera, que su ro-
meria, nin su derecho, non se les embargue por
alóriganca de pleytos escatimosos, nin eta otra
manera que ser pueda

se aplicarán al fisco en calidad de vacantes, sino
que se invertirán en obras de piedad á discre-
don del obispo, segun esta ley y d. auth. omnes
peregr•ini, y lo anotado allí por Ang.

(152) Parece deducirse de esta palabra y si-
guientes, que deberá procederse en estas cau-
sas de los peregrinos sumariamente , sin guar-
dar el órden y trámites de los juicios, segun se
espresa en la Clement. scepe, de verb. sign.,
cuando dice statim: entiéndase de la mayor ra-
pidez posible, prescindiendo de todas las solem-
nidades: sin embargo es enteramente necesario

' el que medie algun intervalo, lo que se mani-
fiesta con estas palabras de la lev, lo mas ayna
etc., 1. 2 §. 43 D. ad Tertull. , Ba ld en la 1. 9 §. 3
col. 2 vers. quid si sub adverbio statim, D. de offic.
procons. Y con lo que añade sin escatima parece
dará entender, sin forma de juicio : se abre-
viarán pues las dilaciones, y se instruirá la cau-
sa con la mayor rapidez segun d. Clement. scepe,
y Bald. en el cit. §. 3 princ. Y cuando dice, Sin
alongamiento, quiere que no haga el menor re-
tardo, I. 5 C. de naufrag., Bart. en la 1. 7 col.
últ. D. de incend. ruin. rufrag. ; bastará por con-
siguiente que el juez proceda atendida solamen-
te la justicia y equidad, arg. 1. 60 § tilt. D. man-
dat.
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mento. Pero el que esto demanda, deue. jurar (4)
primero, que lo non faze maliciosamente, mas
por cuydar (5) queen aquel testamento yaze alguna
cosa, que le fue• mandada a el , o a aquel por
quien lo demanda. Esto es , porquel testamento
non pertenece tan solamente a vn orne solo, ma-
guer sea heredero, mas a todos aquellos a quien
es mandada alguna cosa en el. E porende, pley-
to (6), nin composicion (7) , que fiziessen entre si,
aquellos que cuydassen auer alguna cosa en el
testamento , non deue valer, fasta que sea abier-
to (8) ante el Juez. Ca non podria ser sabida la
verdad ciertamente, de lo que es- escrito , e man-
dado en el testamento, a menos de ser abierto.
E porende podria acaescer, que rescibirian algu-
nos engaño, en la composicion que fiziessen ante.

do fallecido el . testador „no debe publicarlo, por
haberle encargado este, que no lo, manifestase
hasta haber transcurrido cierto tiempo, no es
creido el escribano en'est► parle, á no ser que
de otra manera•apáreciese haber tenido tal en-
cargo ,segun Ang. en d. §. 4, y añádase á nues-
tra ley, la 1. 102 tít. 18 Part. 3.

:(4). V.'1. 2 C. quemad. test. apee. '
(5) $e infiere, de t esto .que basta el juramento ,

aunque note pruebe dentro modo el interés que
se tiene , en. ver . el testamento, como' dije mas
arriba.

(6) Tenemos aquí espreso que así como no va•
le la transaccion, á no ser que se haya visto la
disposicioii del testamento, ó cOdi'cilos, así
tampoco el pacto gratúito; y lo mismn sostuvo
tamnbien la Glosa en la 1. 6 D. de transact:, y allí
Bart'., Bald., Ang. y Alberic.; sin embargo de
haber ópinadolo contrario Gulllelm., Jacob. de
Raven., Raine., Panl. y Jas:

(7) Esto es, transaccion , d. 1.6, y ]. 12 D. de
transact. Empero, ¿valdrá la sentencia proferi-
da, sin haberse visto la disposiciou del testa-
dor? La Glos. eñ la 1. 3 S. 1 D. de transact. ,
pretendia' que lo dicho no tenia lugar en la sen-
tencia, 'fundándose en la 1. 11 princ. D. de erx-

cept. rei jud., y lo sostienen Batd., Guillelm. y
Jacób. de Arenas en d. I. 6; y el • propio Bald. en
d. § 1. Lo contrario Sin embargo sostienen Paul.
de Castr. y Jas. en d. 1. 6, admirándose este de
que la Glos. y los DD. opinaran de otro modo,
estando espresamente en contra de dicha opi•
nion, según él-, la 1. ' 1 princ. 11 testara. quemad.
aperiant. allí : ñeque apud judicem erxquiri ventas
alter potest. Sígase la opinion de la Glos. , Bald.
y otros , á la que sé inclina tainhien Alberic. en
d. 1. 6. D. de transact , fundado en la cit.'1. 11
princ.: sin embargo , compeleria la restitucion
en virtud de la cláus uta • general por causa de
justo error, cono declaran allí la Glos., Bart. y

LEY *. Quando pueden pedir que se abra el
testamento.

Pedir puede delante el Juez, qualquier de los
que dize ea la ley ante desta , que abran el testa-
mento, desque fuere finado aquel que lo fizo. E
si el testamento fuere en la Villa, o en el Lugar,
dolo pidieren, deuelo fazer aduzir el Juez ante
si, e abriljo luego , assi como adelante mos-
traremos. E si fuere a otra parte, develes po-
ner plazo a los que lo touieren , a que lo aduz-
gan; e desque lo aduxeren, deuelo otrosi abrir.
'E si par aaentura, alguno de los que touiessen el
testamento, fuesse rebelde, de manera que lo
non quisiesse mostrar por mandado del Juez ,
déue pechar (9) a aquel, o aquellos que lo de

otros; á pesar de sostenerse la sentencia, aten-
dido el rigor del derecho. Y á d. 1. 1 princ., que
citan en su apoyo Jas. y Alberic. ,contesto que
allí no se decide que no pueda proferirse la sen-
tencia sin conocerse las palabras del testamen-
to, así como se dispone que no pueda transigir-
se de otro modo; sino que tan solo espresa la
cit. 1., que el juez no podrá inquirir de otra
manera la verdad; entre cuyas palabras media
mucha diferencia: y viene en apoyo de esto
nuestra ley de Part., la que tan solo anula el
pacto y trausaccion que se hubiere verificado
antes de haber visto las disposiciones testamen-
to; y nada dice acerca del la sentencia del juez:
véanse además acerca del particular, la Glos. y
los DD. en d.1.6 ,.y Bart. en la 1.. 122 §. 6, cuest.
4, 5 y 6 D. de verb. oblig. y 1. 4 D. de option. legat.
¿ Y podrá renunciarse á esta ley con juramento?
Jas. manifiesta latamente en d. I. 6, que sí, y
añ'ád. Deci'o consil. 345 visis his, quce supra , y
Alex. consil. 11 viso, ut oportet , etc. vol. 2 , don-
de.tambien se trata del caso en que el heredero
transija con los deudores hereditarios, sin ha-
ber visto el testamento.

(8) Abierto pues el testamento, basta que se
sepa su contenido por relacion del escribano, ó
de los testigos, etc. , aunque no se examine su
contenido segun Paul. de Castr. en la cit. 1. 6.
D. de transact. ; y será suficiente que las partes
espresen en el instrumento de la transaccion,
que tuvieron noticia de lo que se hallaba dis-
puesto en él , segun lo anotado por Bald. en d.
1.6. Con todo si interviniese error en tal rela-
cion, por contener mas el testamento de lo que
se menciona ., Ó por disponerse de distinto mo-
do del .que se espresa.á ja parte, entónces no
valdria la transaccion, como lo nota Ang. en d.
1. 1 princ. D. quemad. testam. aper. , y 1. 122 §. 6
D. de verb. oblig, y si bien Juan de lmol. censu-
ra allí á Ang. , sin embargo la decision de este
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mandassen, todo quanto.les fuesse mandado en.
el testamento; e demás, el daño e el menoscabo
que les viniesse por esta razon, porque gelo non
quiso mostrar.

LEY 3. En que manera, e ante quales ornes
deue ser abierto el testamento, e mostrado.

Abierto (a O) deue ser el testamento delante del
del Juez ordinario, e de los testigos que son es-
critos en el. Pero en ante quel Juez lo mande
abrir, deue saber dellos, si es aquel el testamen-
to, 'en que pusieron sus sellos, o fizieron poner;
o en que escriuieron sus nomes. E los testigos
deuen conoscer si son aquellos sus sellos; e si la
mayor partida dellos dixeren, que pusieron los
sellos en el testamento, deue ser abierto ante ellos,
e leydo, maguer todos non se acertassen y. E
despues desto, deuelo embiar a aquellos, que non
fueron presentes, q.ue conosean sus sellos, si

fuessen dolientes, o personas muy honrradas; o
si fuessen en otra tierra, que non pudiessen ser
llamados , nin venir sin grand trabajo (4 4). E si
acaesciesse , que alguno destos testigos negasse ,
que non pusiera su sello en el testamento, non lo

la sostienen Alex. y Francisc. de Aret. allí: y y.
Socin. consil. 214 vol. 2 duda 2*.

(9) Atad. I. 3 § 11 D. de tabul. exhib. , y acerca
del legatario que sustrae el testamento, v. I.
últ. tít. 7 de esta Part.—*Véase la adic. á la
gios. 1.

,(10) Acerca el modo de publicarse el testa-
mento, véase á mas de esta ley y siguien., el
Specul. tít. de instrum. edit. §. ostenso, col. pen.

(l t) O bien siu grande incomodidad. I. 7 D.
testara. quemad. aper., y alai Bart. siguiendo la
Glos., pues no debe acarrearnos perjuicio, lo
que hacemos por favor, como se espresa allí.

(12) En d. I.7, de la cual esta se ha tomado,
se lee . optinue opinionis viris, donde nota Juan
de lino). que no bastará que se abra en presen-
cia de personas bien reputados, si hubiese otras
de rnu} buena fama; por lo que dice, estar pre-
venido que el escribano dé lé de esto en el ins-
trumento; pues si bien obra á favor de cada
cual la presuucion de ser bueno, no se conside-
ra sin embargo el mejor, ó á lo menos así no se
halla espreso en el derecho; empero á tenor de
esta ley, claro está que bastarán testigos de bue•
na fama de los que reputa tales el derecho, co-
mo lo manifiesta Bart. en la Novel. 90 cap. 1 ;
puede servirnos esta ley para resolver la cues-
tion que tratan Ang. y Juan de Irnol. en la 1. 1
§. últ. D. quemad. test. aper., á saber, si requi-
riéndose en fuerza de estatuto el que los testi-

deuen dexar por essu de abrir como:quier que al-
guna sospecha sea contra et testamento, por el.
niego de aquel ,testigo. E si por ventura el Juez
non pudiesse auer .4s testigos ante quien fue fe-
cho el testamento para abrirlo ante ellos, porque
fuessen todos, o la mayor partida dellos en otra
tierra ; estonce dezimos ,. que si el Judgador e'n-
,tendiesse, que podria acaescer algund daño, o
algund embargo,, por razon que el .testamento.
non se abriesse, ante que aquellos testigos pu-
diessen venir, que deue fazer venir ante si mes
buenos (I 2) , e abrir el testamento ante ellos ; e
desque fuere abierto; deuelo: mandar trasladar, e
leer. E de si , deue cerrar el testamento, e mon-
dar, que aquellos omes buenos quepongan sus se-
llos en el. E en esta guisa se puede abrir el testa-
mento, maguer non este delante ninguno de los
testigos ante quien fue fecho, Pero despues que
vinieren los testigos , deueles mostrar (4 3) el tes-
tamento, que conozcan los sellos; e si fueren en
otra parte, embiarselo alla, segund de suco di-
ximos. E deuen ellos jurar 114), que digan, si es
aquel el testamento que ellos sellaron, e mide
fueron testigos. E desque aya tomado la jura,
deuen fazer trasladare) testamento en su registro,

gos sean de muy buena fama, deberá probarse
que son tales; pues parece inferirse de 'esta ley,
que con el hecho de ser buenos, se reputan de
muy buena fama; y así opinaron tambieu Juan
de Ligna. y Francisc. Rampon. , segun refiere
Juan de )mol. en d. §. últ. col. 4 hácía el fin ,
aunque este, siguiendo á Ang., pretende lo con-
trario.

(13) Lo dicho deberá observarse, cuando el
testamento se otorgó, por escrito sin escribano;
mas no si intervino este, como sucede comun-
mente en el dia en estos reinos, rna;ormente
despues de la 1. 3 de Toro, pues por la autori-
dad del mismo, semejante escritura es pública,
y hace fé, segun la glos. noiab. , á la 1. 2 princ.
en la palabra publicum .D. testam. quemad. aper. ,
glosa generalmente aprobada y lo sostiene
tambien la Glos. en la 1. 32 en la palabra osien-
ditasr C. de fldei.com. , y Bald. en la 1.8 hacia el fin
C. qui testam. fao. poss:, y en las II. 1 hácía el fin,
y 19 C. de testam.: acerca el modo con que el es-
cribano deberá formalizar el instrumento de la
publicador), v. Juan de Uno'. en d. 1. 2 princ.,
y nótese esto , pues incurren en error los que
hacen publicar en presencia del juez tales ins-
trumentos esteudidos ante escribano , como ví
alguna vez, por no ser necesario; y añád. Ang.
en d. 1. t y 2 C. de testam.

(14) Tenemos aquí, que aun en las causas su-
marias se requiere que los testiggsjuren, v.
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e los dichos de los testigos, que dixeron guando
juraron ; o en essa misma carta, en que esta es-
crito el testamento, si ouiere y pergamino tanto,
en que se pueda escreuir lo que dixeron. E des-

pees desto , deue dar traslado (15) del testa-
mento, a aquellos a quien es algo mandado en el,

si gelo demandaren.

LEY 4. Que puede fazer el Judgador, guan-
do el testamento es fecho ante testigos sin

escrito.

Ante testigos paladinamente seyendo fecho el
testamento, osin escritura, si alguno de aquellos
a quien fue algomandadoen el, pídiesse al Juez,

Bart. en la Extravag. ad reprimendum en la parte
summarice, y en la parte sine figura judicii , y en
la 1. 7 D. de donat.

(15) Empero, ¿se dará crédito á este ejemplar
autenticado ó publicado por medio del juez ,
aunque no aparezca el testamento - original ? V.
Specul: tít. de instrum. edzt. S. ostenso vers. 2 quo-
que y vers. sig., y Alberic. en la 1.2 C. de testara.;
cambien parece probar bastante en esta ley que
hará fé semejante exemplar; ni se requiere que
se justifique la pérdida del original , como pre-
tendian algunos en la cit. 1. 2, donde Alberic.,
despues de haber referido las opiniones, se es-
presa así: opino empero, y así he visto observar-
sé en el tribunal, que si existe el original, y.al•
gano lo pide, deberá manifestarse; pues podria
haber en él muchos vicios visibles é invisibles,
que no se observaron al tiempo de la publica-
cion: mas si se hubiese perdido, debiéramos
atenernos al auténtico ,ó publicado, jurando el
que lo produce , que no está en su poder el ori-
ginal, ni ha dejado de tenerlo por dolo, I. últ.
C. de fid. instrum., y así se practica freci.iente-
mente en las Reales Audiencias, siempre que se
pide la exhibicion del original.

(16) Entiéndase del ordinario, I. 18 C. de tes-
tam. , Bald. en d. 1. 2 C. d. tít. , y I. 6. princ. C.
de rejudic., y véase acerca de esta publicacion
del testamento Abb. cap. últ. al fin de fide ins-
trum. ; y con bastante acierto se espresa eu esta
ley, y aliad. Specul. tít. de instri m. edit. §. ostenso
col: 9 Vers.. fiebat autem olim.

(17) Citados, empero, aquellos á quienes in-
teresa, á saber, los que sucederian abintestato
case, de no existir testamento , segun Bart. y
l3ald. á quien véase en la I. 2 C. de testam., y li-
mítese con el mismo en la I. 1 al fin D. testam.
quemad; aper. Empero, si ha transcurrido ya
mucho tiempo desde que se ptthlicó el testamen-
to , ¿se p resumirá haber intervenido la citacion
de aquellos , á quienes debe hacerse ? V. Specul.
en d. § ostenso, vers. sed quid si post publicationem,

que fiziesse venir ante si los testigos, e rescihiesse
los dichos dellos en escrito, en la manera quel
testamento fuera ordenado ante ellos, deue el
Juez (46) fazerloassi (17); e desque los testigos
fueren venidos ante el , deudos (a) jurar que di-
gan verdad ; e de si . deue fazer escreuir lo que
dixeren, e vale tanto el escrito que fue fecho des-
ta guisa de los dichos de los testigos, como el

.testamento que es fecho en escrito (18j\. E maguey
que inuriessen los testigos todos , o alguno dellos.
despues (19)_que esto ouiessen fecho, valdria el
dicho, e la escritura (20) dellos, bien assi, como
si ft esse testamento acabado ; seyendo las persa-

(a) facer jurar Acad.

y Juan Andr. y los DD. en el cap. Albericus , de
testib. , y parece ser allí la comun opinion , que
bastará el largo tiempo, por ej. de diez años,
para presumirse haber mediado dicha solemni-
dad , mayormente cuando en el inst r umento se
hizo menciou de la citacion; lo que limita allí
Felin: hácia el fin, á no ser que se tratase del
grave perjuicio de un tercero, pues en tal caso
se requiriria el decurso de 30 años, cap. perve-
nat, y allí Imol. , de empt. et.vendit. : y entiénda-
se lo dicho del transcurso de largo tiempo, ba-
jo el supuesto que los sucesores ab intestato
hubiesen tenido noticia del testamento, pues así
lo sienten los DD., y lo manifiestan Feliu. cap.
sict t, de re jud. col. 14, y Decio consil. 409, y
véase tambien Alex. consil. 9 vol. 3.

(18) Entiéndase cuando fué publicado el tes -
tamento por escrito, en la . forma prevenida el,
la ley anterior, ó estendido públicamente por
mano del escribano, segun dije allí.

(19) Otra cosa seria si muriesen antes , pues
entónces caducaría el testamento, 1. 2. C. de
testam., 1. 4 D. testam. quemad. aper., lo sostiene
Alberic. en la I. 1 §. 8 D. d. tít., y nuestra ley pa-
rece probarlo bastante á sensu contrario. Lo mis-
mo tendria lugar, si falleciese antes ,de la pú•
blicacion del testamento uno solo de los testi-
gos necesarios, arg. 1. 12 C. de testam. , Abb. cap.
últ. de fide instrum., y parece probarlo esta ley ,
como llevo dicho: y lo propio debiéramos de-
cir, aunque por medio dedos ó tres testigos se
justificase que aquél ó aquellos que fallecieron,
fueron rogados en el testamento, cuando los
sucesores ab intestato negasen no solo la solem-

nidad, si que tambien la verdad del mismo;
acerca de lo cual véase la Glos. en la palabra
doceri potest, 1. 2 C. de bon. poss. secund. tub. , y
allí latamente Bart. y los DD., y añádase a lo
que llevo dicho, la Glos\. en la 1. 2 en la palabra

publicum D. quemad. testam. aper. , y la Glos. y
Bart. en la 1.6 C. de re jad.

(20) La cual; aunque despues se perdiese por
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nas de los testigos atales, que .non los pueden de-
sechar (24).

LEY 5. En que manera deue el Juez dar tras-
lado del testamento, a quien fue mandado

algo en el.

El Juez deue dar traslado del testamento a los
herederos (22), bien assi como esta escrito el tes-
mento original: mas a los otros a quien es man-
dado algo en el, non deue dar traslado, si non
solamente de lo que a ellos pertenesce (25) ; pero
non deuen en el escreuir el dia (24) , nin el mes,
nin la era en que fue fecho. E esto deue fazer assi,
porque aquel que rescibiere el traslado, non pue-
da fazer falsedad en el testamento. Pero si aquel
que fiziesse el testamento, vedasse qu e non abries-
sen alguna parte, como sidixiesse: Tal cosa, que
yo establezco en el mio testamento, mando que
non sea abierta ninguna cosa, nin publicada fas-
ta atal tiempo, o fasta atal dia; o si dixesse: Ma-
guey lo abran, mando que non den traslado de
tal cosa, que y esta escrita, a orne del mun-

do: ca en aquella manera que el mandare (25) ,
assi lo deue el Juez guardar. Otrosi dezimos, que

caso fortúito, podria probarse su contenido ó su
pérdida por medio de dos testigos , 1. 18 C. de
testib., y lo anotado allí por Bald. y Salic. , y
tambien Alex. y Jas. en la 1. 2. C. de bon. poss. se-
cund. tab.

(21) L. 9 tít. anter. de esta Part., y lo que di-
je en la 1. 1 d. tít.

(22) Aprueba la opinion del glosador Pileo, de
la que habla la Glos. en la 1. 3.C. quemad. testam.
aper., y lo mismo pretendia la Glos., segun de-
clara Bart. en la 1. 9.§ 6. D. testam. quemad. aper.
¿Qué diremos, si el que pide la públicacion no
es heredero, quien por otra parte sucederia ab
intestato á no existir el testamento , ó es tal vez
un hijo desheredado? En tal caso debe hacerse
la publicácion, empero sin espresar la fecha,
segun Bald. en d. 1. 3, y añádase á nuestra ley
la 1. 3. junto con la 1. sig. D. testam. quemad. aper.

(23) Añád. 1. l0. § 2. D. de edend., y lo que se
lee , y nota Bart. en la rubr. D. de nov. oper.
nuntiat., y debe darse copia de dicha cláusula
junto con la institucion de heredero, á fin de
que pueda saber el legatario, á quien deba de-
mandar , y así opina tambien Juan de Imol, en
c1. 1. 2. § 6. D. testam. quemad. aper.

(24) Concuerda con d. 1. 2. § 6. D. testam. que-
mad. aper., y 1. 3. C. d. tít.; y lo mismo tendre-
mos cuando se implore el oficio del juez por el
escribano : así como, cuando piden los legata-
rios que se les permita examinar lo que se halla
escrito en el testamento; pues entónces debe

TOMO III.

el Juez non deue dar traslado de aquello que el
entendiesse en el testamento, de que podria na-
cer peligro (26) alguno , maguer el fazedor del
testamento non lo ouiesse vedado.

LEY 6. Por que razon se podria mouer el
testador, a defender que non abriessen el

testamento fasta tiempo cierto.

Dubdarian algunos, por que razon se moue-
ria el fazedor del testamento, a vedar que lo non
abriessen, todo, o parte del, assi como diximos
en la ley ante desta. Onde, para sacarlos desta
dubda, queremoslo aqui dezir: e dezimos, que
si el testador ouiessesu fijo, que fuesse menor de
catorze años, si le establesciesse por su'heredero
en tal manera, que si el moro muriesse antes
deste tiempo, que heredasse todo lo suyo otro al-
guno, que nombrasse señaladamente en el testa-
mento ; porque sospechasse el, fazedor del, que
este atal se trabajasse de muerte del mogo (por-
que heredasse sus bienes) guando esto sopiesse ,
por esta razon vedaria, que lo non abriess en fas-
ta quel moro ouiesse catorze años. E la manera
que mostraron los Sabios antiguos (27), para esto

hacerse, reservada la fecha, segun esta ley y d.
d. concordancias; y de consiguiente para que
se sepa si les interesa : constando empero que
tienen interes en ello, entónces debe manifes-
tarse tambien el dia y el año al legatario , el cual
respecto del legado, se considera como herede-
ro, 1. 14. D. de usucap. , segun Jacob. de Arel.,
Cyn., Alberic. y Baid. en d. I. 3. C. quemad. tes-
tam. aper., y tambien Bart. en el cit. § 6, y la
razon de ello, segun Juan de Imol., en d. lug:
consiste en que incumbe al escribano, por razon
de su oficio, dar testimonio en publica forma , y
por consiguiente con la espresion del dia y del
año, ya que esta circunstancia es indispensable
para la solemnidad del instrumento, 1. 35 tít.
18 Part. 3 ; y porque debe librarse con el fin de
que el interesado pueda probar su derecho, lo
que no cabe si no se exhibe el instrumento del
modo indicado : y tocante á esta edicion del ins-
trumento sin espresion del dia, mes y año, véa-
se lo que dije señaladamente en la cit. 1. 11 tít.
18'Part. 3.

(25)Téngase presente, pues, si no me engaño,
no se halla así espreso por derecho coman,
si bien lo prueba bastante la 1. 8. D. testam: que-
mad. aper. , y allí Juan de Imol., y especialmen-
te en la 1. 3. C. d. tít.

(26) Es mas lata esta palabra , que la que s e
lee en la cit. 1.3 C. quemad. test. aper.

(27) El § 3. Instit. de pupillar, substit., y 1. 8.
D. testam. quemad. aper.
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mejor fazer, es esta: assi como si el testador es-
creuiesse, o fiziesse escreuir encima de la carta
del testamento , aquella razon que vedasse que
non abriessen, e la cercasse, e la sellasse ; e escri-
uiesse (28) sobre la plegadura de la carta, como
defiende que aquella parte del testamento que non
la abriessen fasta algund tiempo, o dia cierto ; e
dende ayuso (29) de la carta, escriuiesse aquella
parte, que el quisiesse que fuesse abierta despues
de su muerte: caen aquella manera deue ser guar-
dado, e abierto el testamento, como mandara
aquel que lo fizo, e non en otra manera.

TITULO III.

DE COMQ DEUEN SER ESTABLESCIDOS LOS HEREDE-

ROS EN LOS TESTAMENTOS.

Fundamento, e rayz (1) de todos los testamen-
tos, de qual natura quier que sean, es establescer
herederos en-ellos ; como quier que a las vega-
das, se comienean de otra manera , segun es
voluntad de aquellos que lofizieren. Onde, pues
que en los titulos ante deste mostramos, quien
puede fazer testamento, e en que manera, e co-
mo lo deuen abrir; conuiene que digamos en es-

te titulo, del establecimiento de los herederos,
que fazen los ornes en los testamentos. E demos--

(28) Pues tal parece ser la voluntad del testa-
dor con solo estar cerradas ó selladas las tablas
pupilares, 1. 8. D. testam. ,quemad. aper.; y en-
tiéndase, cuando existiesen independientemen-
te las mismas.

(29)V. Juan Fabr. en d. . 3. Instit., quienes-
pone tambien, como podrá hacerse en medio
del testamento ú otra escritura, esta sustitu-
clon pupilar, cuya apertura prohibe el testador.

(1) Concuerda con esta ley el .§. 34. -Instit. de
legat. , y añádase que interesa al honor y á la
conservacion de la fama del difunto el que esta
tenga heredero, como manifiesta Bald. en la 1.
1. col. últ. C. si quis. omiss. taus. testara. ; y nó-
tense bien estas palabras de la ley , fundamento,
é raíz , pues de esto se infiere lo que por otra
parte se lee en la I. 14. C. de testam. , á saber ,
que , el que instituye heredero, se presume tes-
tar y no hacer codicilos : en el dia empero á te-
nor de la 1. 1. tít. 2. lib. 5. del Orden. [1. 1. tít.
18..Iib. 10. Nov. Recop. ] , aunque falte esta ins-
titucion de heredero, y de consiguiente tal fun-
damento, se deben por esto los legados dejados
en el testamento, y lo demas que se halla conte-
nido en él. Empero, despues de d. 1. del Orden.,

se requerirá tambien que se admita la herencia
ab intestato? Parece que si , atendidas las pala-

traremos, que cosa es establecer heredero. E que
pro viene ende. E quien lo puede ser. E por que
palabras ha de ser establescido. E en que mane-
ra. E en quautas partes puede partir el fazedor
del testamento su heredad entre los herederos. E
de si diremos todas las otras cosas, que pertene-
cen a esta razon. -

LEY 1. Que"- cosa es establescer heredero, e a
quien tiene pro.

Haeredem instituere en latin, tanto quiere dezir
en romance, como establescer vn orne a otro por
su heredero, de manera que finque señor (2) des-
pues de su muerte de lo suyo, o de alguna par-
tida dello, en logar (3) de aquel quel establescio.
E tiene muy grand pro a aquel qué lo estables-
cio (4), porque exa lo suyo a ome que quiere
bien, e partese su ' nima deste mundo mas folga-
da porende. E otrosí tiene pro al heredero, por-
que se le acrecen mas los sus bienes deste mundo
por ello.

LEY 2. Quien puede ser establescido por he-
redero de otri.

Establescido puede ser por heredero de otro,

bras de la misma , y hacen al caso la 1. 2. D. de
fZdeicom. libert. , 1. 38. §. 1. D. de hcered. instit. , y
lo anotado por Bald. en la 1. 21. §. pen. C. de tes-
tam. Véase tambien lo que dije en la 37. tít. 9. de
esta Part. en la glos. sobre la palabra , los fru-
tos: con todo, lo que se obtiene como legado, no
requiere ninguna adicion , ni aun ab intestato,
Glos. y lo que nota Ang. en la 1. 18. C. famil.
ercisc.

(2) Entiéndase de modo que adquiera todo el
derecho que tenia el difunto , pues lo que uno
tiene , y no mas , lo deja á su heredero , 1. 36. §.
1. D. de condit. et demonst.

(3) Pues el heredero y el difunto se reputan
una misma persona , segun esta ley, y la Novel.
48. prine, ; sin embargo "de ser diferentes entre
sí , el yo del difunto y él yo del heredero, Bald.
en la auth. si tamen C. de tempor. appell. en la
cuestion notable que trata él mismo allí, y no-
ta que se juzga respecto del heredero haber te-
nido y poseido la cosa del itiismo modo y en la
misma forma que el difunto la poseyó , véase se-
ñaladamente Paul. de Castr. en la cuestion que
propone en la 1. 8. C. de usufr.

(4) Pues nos interesa el tener heredero, segun
esta ley, 1. 6. D. de interrog. in fur. fao. , y lo sos-
tiene Bald. en la 1. 3. col. 1. C. unde liberi.



Emperador (5) , o Emperatrix, o Rey, o Reyna. E
otrosi laCamarade cada vno dellos,e laEglesia (6)
de cada vn logar honrrado (7), que fue fecho pa-
ra seruicio de Dios, e obras de piedad. Otrosí
Cibdad (8), oVilla,o Concejo, o todo orne , quier
sea padre, quier sea fijo , o Cauallero, e quier sea
cuerdo, o loco; omudo, o sordo, o ciego, o gas-
tador de sus bienes, Clerigo, o lego, o Monge. E
brevemente dezimos, que todo orne, a quien non
es defendido (9) por las leyes deste nuestro libro,
quier sea libre, o sieruo (10), puede ser estables.

ciclo por heredero de otri; pero si el : sieruo fues-
se de tal orne, en que el señor del non podria ser
establescido por heredero, estonce non lo podria
el ser. Fueras ende, si el señor aforrasse (11) tal
sieruo como este, en ante que entrasse en posses-
sion de la heredad. Ca estonce, este atal bien po-
dría heredar (12) aquello en que fuesse estables-
cido por heredero, e non se le embargaria por la
razon sobredicha de su señor.E esso mismo seria,.

(5) Añád. 1. 7.'C. qui test. fac. poss. , donde fa.
Glos. decide que lo propio tendrá lugar respec-
to del Papa.

(6) Añád. 1. 1. C. de Sacros. Eccles., y cap.
quicumque 17. q. 4. , donde se trata del consejo-
de S. Agustin, á saber, que no debe ser deshe-
redado ningun hijo , para favorecer á la iglesia;
cuya decision se entiende respecto de la legíti-
ma, mas no de otra manera, v. Alex. en la 1. 15.
C. de pact. , y Decio en la 1. 19. 3. notab. C.
d. tít.

(7) Añád. 1. 1. C. de sacros. eccles. , y 1. 12. C.
de hcered. instit. , y v. 1. 8. C. del mismo tít.

(9) Se ha tomado de lo que dice Az. en la Su-
ma C. de hcered. instit. col. últ. ; y acerca de los
que son capaces, y de los que están prohibidos
de recibir , ó que no tienen testamentifaccion
pasiva , v. Glos. en el S. 24. Instit. de legat. , y
1. 4. de este tít. de Part. -*El decreto de Córtes
de 22 de julio de 1837 art. 38 atribuye á los reli-
giosos esclaustrados la testamentifaccion activa
y pasiva , así como el derecho de suceder ab in-
testato.

(10) Añád. 1. 31. D. de hcered. instit.
(11) Añád. 1. 82. D. de acquir. hcered.
(12) Añád. d.1. 82; empero, esto parece entra-

ño habiéndose dicho antes en esta ley, que la
capacidad ó incapacidad se considera respecto
de la persona del siervo, como se lee en la cit.
1. 31., y 1.12. §. 2. D. de legat. 1. , y así parece
que la institucion no puede revalidarse por me-
dio de la ruanumision ó enagenacion, 1. 29. D.
de regul. jur.; y tambien porque en la institucion
debe intervenir la capacidad en los tres tiem-
pos , 1. 49.S. 1. D. de hcered instit. , el S. 4. Instit.

si el Ieñor vendiesse tal sieruo como este, a orne que
podiesse ser establescido por here‘lerosegun dere=
cho. Ca estonce el sieruo bien podria auer la he-
redad, en que fuesse establescido por heredero ,
con otorgamiento deste nueuo señor. E aun de-
zimos, que el sieruo puede ser establescido por
heredero de otrí, maguer su señor fuesse 'muer-
to (15). Pero non puede ganar la tenencia del he-
redamiento, fasta que lo mande el heredero de
su señor.

LEY 3. Como puede el testador establescer su
sieruo por heredero, si quisiere.

Si el señor ouiesse tan gran amor con algun su
sieruo, que non auiendo fijos, lo fiziesse herede-
ro de lo suyo, poderlo ya fazer; e seria porende
heredero, e libre, maguer non lo ouiesse aforra.
do; ca entiendese (14) que lo faze libre, pues quel
dexa todo lo suyo, faziendolo heredero. `Pero si

de hcered. qualit. et differ. y 1. 22. de este tít. de
Part. La Glos. y los DD. en d. 1. 82. se esfuer-
zan muchoeo resolver esta dificultad. Bart. con-
creta la ley al caso que el esclavo fuese institui-
do por contemplacion á su persona; teniendo
por nula la institucion cuando se hiciese por
consideracion al dueño , ó lo que es lo mismo ,
simplemente, I. 2t. C. de jur. delib., cuya opinion
de Bart. siguen Paul. de Castr., y Juan de Imoi.,
si bien este no lo declara espresamente : Angel.
empero se opone á esa interpretacion de Bart.
por no estar fundada y por otros motivos, á los
que contestan Paul. de Castr. y Juan de Imol.
Yo me inclino mas bien á dicha interpretacion
de Bart., la que parece seguirse mas comunmen-
te que la de Ang. y Jacob. de Aren. , quienes
decían , que la cit. 1. 82. D. de acquir. hcered. ha-
bla del siervo que era enteramente incapaz, pe-
ro podia ser instituido heredero , si bien el fisco
estaba facultado para quitarle la herencia como
indigno; pues esto está en contra de las palabras
de d. 1., y mayormente de las de esta 1. de Part.,
cuando dice , que el Señor del non podria ser esta-
blecido por heredero.

(13) Añád. 1. 52. D. de hcered. instit. , y el §. 2.
y allí la Glos. Instit. d. tít. en las palabras testa
menti factio.	 -

(14) Sin embargo, sí con palabras espresas ins-
tituyó puramente al siervo, habiéndole dado la
libertad condicionalmente, entónces no será li-
bre en virtud de la institucion , sino que debe
esperar la libertad á tenor de la disposicion es.
presa que el testador hizo ; así lo decide la glos.
de la 9. §. últ. sobre la palrbra die veniente , D.
de hcered. instit. , junto con lo anotado allí por
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alguna dueña , que ouiesse sieruo, fupsse acusada
que fazia adujjerio (15) con el, e en ante que
fuesse librado (46) el pleyto de la acusaciou,
lo establesciesse ella por su heredero, nol val•
dria: porque fuerte sospecha seria contra ella,
que era verdad (a) lo que della acusaron, pues
tanto lo amaua, quel fazia su heredero..

LEY 4. Quien non puede ser establescido
por heredero.

Non puede ser establescido por heredero, nin-
(a) aquello de que la acusaron, Acad.

Juan de Imol , y añádase á nuestra ley el §. 2.
Instit. quib. ex caus. manum. non lic. , y I. pen. C.
de necess. serv. hcered. instit.

(15) Afiád. 1.48. §. 2. D. de hcered. instit., y ha-
cen al caso la 1. 1. C. de mulier.• quce serv. propr.,
el cap. 68. §. 3. vers. si qua cura servo , donde hay
una glos. interesante 12. cuest. 2., el vers. est ta-
tuen caus. junto con su bella glos. princ. Insta.
de hcered. instit. ; la muger incontinente respecto
de sus esclavos es la deshonra de toda su fami-
lia , 1. únic. C. de S. C. Claud. toll. y allí Bald.

(16) De consiguiente, despues valdria la ma-
numision , segun esta ley, y d. 1.48. §. 2. D. de
hcered. instit. , y el vers. est tamen scasus Instit. d,
tít. princ.: empero , si fué instituido pendiente
la causa , y despues obtuvo sentencia absoluto-
ria , d valdrá la institucion ? La .glos.. parece pre-
tender la negativa en la 1. 76. §. 4. D. de legat 2.
y lo propio se infiere de esta ley allí: porque fuer-
te sospecha , la que no parece purgarse por me-
dio de la sentencia : y soy de parecer que así de-
berá sostenerse, aunque opinen de distinto mo-
do Rafael en d. L 48. §. 2. y Ang. en el cit. vers.
est tamen.

(17) Tenemos aquí una ley espresa á favor de
la opinion comun , que puede verse en la 1. 1.
C. de hcered. instit. opuesta á la glos. última; si
bien intenta sostener d. glos. Juan de Imol. , si-
guiendo á Jacob. Butric. en , la 1. 82. D. de ac-
quir. hcered. col. pea. y últ. Así pues , á tenor de
esta ley, la institucion de un deportado se con-
sidera no escrita , y así no adquiere la herencia
el fisco , sinó los sucesores ab intestato , segun
dicha comun ópinion sancionada por nuestra
ley : corrobora lo mismo el equipararse en ese
punto por esta ley el deportadlo al condenado á
trabajar en las minas, dado que no se duda res-
pecto de este, que su institucion se tiene por no
escrita, 1. 3. D. de his quce pro non script., y añád.
1, últ. tít. 7. de esta Part. -* En virtud de la I.
3. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec. el condenado por
delito á muerte civil ó natural puede hacer tes-
tamento , y lo que es mas , dar facultad á otro
para ordenarlo; luego con mayoría de razon

gun orne que sea desterrado por siempre, a quien
dizen en latin, Deportatus (17): nin otrosí, los
que son juzgados ► pena de cauar (18) en las mi-
neras de los metales del Rey para siempre (19)
por yerro que fizieron ; pero estos atales, que
fuessen condenados en los metales, o lauores del
Rey , bien podrian ayer otras mandas (20) , que
les algunos mandassen, o fiziessen en sus testa-
mentos,. Otrosi dezimos, que el que es judgado
por hereje (21), non puede ser establescido por
heredero de otri; nin aquellos que se fazen bap-
tizar dos vezes (22) a sabiendas. Nin los Aposta-

podrá ser instituido, porque con mas facilidad
niegan las leyes la capacidad activa que la pa-
siva.

(18) Añád. d. 1. 3. D. de his quce pro non script.
(19) Dice esto, porque si tuviese alguno que

hacerlo hasta determinado tiempo; no se en-
tendería condenado al trabajo de las minas, 1.
28. §. 6. D. de poen. ¿Qué dirémos acerca del con-
denado á muerte, ó á cárcel perpétua? V. Bart.
en d..1. 3. D. de his , quce pro non script. , y 1. 4.
del Orden. de Toro.

(20) Entiéndase respecto de los alimentos, se-
gun se lee en d. 1. 3. y se nota en la 1. 7. D. de
legat. 3. - * Véase la adicion á la glos. 17.

(21) Añád. 1. últ. C. de hceret., la auth. crecien-
tes d. tít. , y 1. últ. tít. 7. de esta Part. Empero,
podrá ser instituido el judío, ó hacérsele al-

guna manda? Hubo varias opiniones: pues la.
Glos. en la 1. 1. C. de Judce. sostuvo la afirmati-
va , y lo mismo ,pretendian Cyn. , Alberic. y Sa-
lic. en la 1. 1. C. de sacros eccles., y Bart. en la 1.
20. D.de reb. club. Mas lo contrario opinaba Ang.
en d. 1. 1, segun refiere Anan. cap. Judcei, el 2. de
Judois , y lo propio sienta la Glos. , .y á esta opi-
nion parece inclinarseJuan de Anania en d. cap-
Juda i ; alegan el cap. 6. §. multi 24. q. 2. ; empe-
ro d. 1.1. segun dice Socin. en la cit. 1. 20. , ha-
bla del herege: citan tambien el cap. siquis Epis-
copus, de ha;ret. junto con el siguien., al cual
contesta Socin. en d. 1. 20. D. de reb. club., defen-
diendo la opinion contraria ; véase al mismo
allí : y ciertamente parece resolverse allí, que
las personas eclesiásticas no podrán dejar nada
á los Paganos ni á los Judíos: empero, respecto
de los legos no se halla tan espreso , antes bien
esta ley de Part. cuando enumera los incapaces,
no habla de los Judíos en particular : sin embar-
go no puede dejarse á una corporacion de Ju-
díos, d. 1. 1. C. de Judo: empero, que el judío ó
pagano no puede ser instituido heredero, se lee
en la 1.'últ. tít. 7. de esta Part., y 1. 16. tít. 6. lib.
3. del Fuero Real.

(22) Az. en la Suma C. de hcered. instit. hácia
el fin , habla de los que repiten el bautismo,
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tas (23), que fueran Christianos, e tornaronse
Moros, o de otra Ley. Otrosi non puede ser ésta-
blescido por 'heredera, ninguna Cofradia, nin
Ayuntamiento (24) que fuesse fecho contra dere-
cho (25), o contra voluntad (26) del Rey , o del

pues es una especie de heregía segun se lee 24
q. 3. cap. pen. §. Novatiani, y cap. non licet, cap.
rebaptizare , cap. qui bis, de consecr. dist. 4. y cap.
qui in aliquo , dist. 51. y 1. 1. C. ne sanct. bastim.
reiter.; téngase presente esta ley de Part. Lo
mismo parece deberá decirse respecto de los que
reiteran las órdenes , ó la confirmación : y viene
en apoyo de lo dicho, lo anotado por Arcb.id.
en el cit. cap. qui bis; si bien está en contra , el
que siendo penal esta ley no debe interpretarse
estensivamente.

(23) Añád. I. 3. C. de Apostat.
(24) Añád. I., 8. C. de hcered. instit.
(25) Generalmente por el derecho comun es-

tán reprobados todos los colegios , segun se lee
en la 1. 3. §. 1. D. de colleg. illic. , á escepcion de
algunos que quedan aprobados por derecho de
gentes ó civil , acerca de los cuales véase Bart.
en la I. últ. D. de colleg. illic. vers. videamus, y
añad. S. conventicula , de pac. juram, firmand. y
lo que allí espresa Balda; y tocante á los colegios
aprobados , v. 11. 1 y 7. p. quod cujusqu. univ.
nom. , y 1. últ. C. de jurisd. omn. jud.

(26) Nótese pues , que los colegios no pueden
establecerse sin la aprobacion del Principe, se-
guzi esta ley ; y añádase lo qué se lee en el cap.
últ. dereligios. domib. lib. 6., y en las 11.1 , 2 y
últ. tít. 11. lib. 8. del Orden. Real, y lo que ma-
nifiesta Bart. en la extravag. qui sint rebelles, en
la glos. sobre la palabra occulté.

(27) Parece inferirse de las palabras generales
de esta ley , que los espúrios , ó nacidos de pu-
nible ayuntamiento no podrán ser instituidos
herederos no solo par el padre, si que ni aun
por un estraño : pues, equiparándose por la
misma estos espúríos á los hereges y otros que
no pueden percibir nada por derecho de insti-
tucion , sea cual fuere la persona que los insti-
tuya , se. presume recaer igual determinacion
respecto de los primeros ,1. 4 y otras. D. de vul-
gar. et pupil.: empero pa rece que esta ley debe-
rá entenderse concretándola al padre, es decir
que tales hijos nacidos de union punible podrán
ser instituidos por el hermano ú otro , ya que
así se halla decidido por derecho comun , segun
se prueba en la !. 6. D. de vulg. et pupil., y lo no-
ta una glosa en lá auth. quib. mod. natura ef/lc.
sui S. últ. sobre la palabra participium col. 7.,
glosa generalmcite aprobada : así lo entendió
Az. en la Suma C. de hcered. instit. , al fin , de cu-
ya decision esta ley se ha tomado; y lo demues-
tran las citas que él hace ; y lo propio sostien
tambien Bart. en la I. 1. princ. D. de jur. fso., y

Principe de la tierra; Nin puede establescer por
heredero a ninguna persona que fue nascida de
dañado coitu (27) que quiere tanto dezir, como de
vedado ayuntamiento, assi como de parienta , o
de muger religiosa. (28).

añádase á lo dicho, la 1. 10. tít. 13. de esta Part.
(28) Habla por via de ejernplo; por lo que lo

mismo deberá decirse de los demás espúrios na-
cidos de punible ayuntamiento, segun espresé
en la I. 11. tít. 13. de esta Part. , véase lo que.
allí digo : en cuanto á lo que dije de los hijos
adulterinos respecto de la sucesion de la madre,
y por lo qué mira á si podrá dejarse algo al hijo
espurio, v. Alber. en la 1. 8. C. de natural. liber.,
y 1. 6. D. de vulg. et pupill Bart. en la 1. últ.
col./ 2. D. de his quib. ut indigna, y Juan de Mal.
en la I. 1. al fin C. de delat. A mas de los casos
de incapacidad que se enumeran en esta rey, pue-
den verse otros en la Novel. 143 , y lo anotado
allí por Bart. , donde se espresa que casándose
tizna muger con el raptor, no podrá percibir na-
da del testamento de este, lo que tal vez proce-
derá Cambien por derecho canónico, ya que la
ley puede quitar semejante lucro; sin embargo
no deja de ser controvertible, pues con ello se
quita la libertad de contraerse el matrimonio, ó
á lo menos se intimida, lo que está en contra de
lo anotado por la G los. en el cap, de puellis , 36.
q. 2. cuya opinion siguen Abb. en el cap. 1. de
sponsal. y cap. ecclesia S. , de constitut., y
Alex. en la 1. 27. D. ad leg. Falcid. ; y si bien la
Glos. en el cap. cum secundum lepes, de hceret. lib.
6. en la palabra certaque, espresa lo contrario de
lo que dijo en el cit. cap. de puellis, es de adver-
tir, que habla de cuando al raptor se le impo-
ne la pena de perder el dominio de sus bienes,
cuya ley por causa del rapto los Babia adjudica-
do á la muger robada , pues se le entregaron á
tenor de d. 1. , y no tiene nada de estraño , el
que la ley pueda quitar el lucro que la misma
habla atribuido: empero en nuestro caso la ley
nada habia dado á la muger robada, y por lo
mismo el imponer pena de que no pueda perci-
bir lo que le deja en testamento el raptor, seria
una mera pena accesoria de la prohibicíon del
matrimonio; de consiguiente no puede proceder
por derecho canónico, y esto parece lo mas acer-
tado : mayormente , estando la mas comun opi-
nion en contra de la glosa en el caso del cap. cum
secundum lepes, siguiendo generalmente los DD_
á la Glos. en d. cap. de puellis : y viene en con-
firmacion de lo dicho el que la pena impuesta
por derecho civil á la muger que vuelve á ca-
sarse dentro el año del luto , de que sea incapaz
de recibir por testamento, 1.1. C. de secund. nupt.,
y 1. sig. de este tít. de Part. está derogada por
derecho canónico ; así como las otras penas que
se imponian en este caso, cap. últ. de secund.
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LEY 5. Como la muger, que casa ante que
se cumpla el año que murio su marido,

non puede ser establescida por here-
dera.

Muger que cassasse ante de un año despues de

nupt., y lo sostienen la Glos. en d. 1. 1, y los DD.
cm-ruinmente en el cit. cap. últ.-*La incapaci-
dad de que habla esta ley de Part. es absoluta,
es decir que las personas que ella espresa, si se
esceptuan los hijos nacidos de vedado ayunta-
miento, no pueden ser instituidas por persona
alguna. Hay otros que tienen incapacidad rela-
tiva. Estos son: 1°. los hijos de clérigo, fraile 6
monja profesos: semejantes hijos son incapaces
para.sacedar por testamento y ab intestato . á su
padre clérigo ó profeso , y á los parientes por
parte de padre; comprendiendo la ley las dona-
ciones, las mandas, y hasta las ventas hechas
por estas personas al espurio,. 11. 4. y 5: tít. 20.
lib. 10. Nov. Rec.: pero los hijos de que se trata
¿serán tambien incapaces de sucederá la madre?
parece que no, atendido el contesto de la parte
dispositiva de la cit. 1. 4.; mas el preámbulo de
la misma hace sospechar si se les quiso tambieo
escluir de la herencia materna: sin embargo de
esto la cuestion debería quizas resolverse á fa-,
vor de los hijos si no fuese la última cláusula de
de la I. 5., la que despues de haber hablado de
los nacidos de punible ayuntamiento, dice, sal-
vo si fueren los hijos de clérigos, ó frailes, ó freires,
ó de monjas profesas , que en tal caso , aunque por el
ayuntamiento no incurra la madre en pena de muer-
te , mandamos que se guarde lo contenido en la ley
que hizo el señor rey D. Juan !. en la ciudad de So-
ria , que habla sobre la sucesion de los clérigos; de
cuya cláusula se deduce; primero, que en la in-
teligencia de los autores de esta ley, la del rey
D. Juan, que es la 1. 4. cit._ se estendia ntambien
á la sucesion de la madre, y en segundo lugar
que en este sentido quisieron confirmarla. Por
lo que mira á la sucesion de los parientes por
línea materna, parece que no serán incapaces
los hijos de que tratamos, ya que la I. 4. al ha-
blar de parientes se concreta á los de la línea pa-
t erna, y que de otra parte ni la 1.5. ni otra al-
guna nos precisan á una interpretacion estensi-
va en este punto. Sin embargo de las disposicio-
nes indicadas, el padre y la madre, caso que
necesite de alimentos el espurio, podrán dejar-
selos en vida ó por última voluntad, con tal que
no pasen del quinto, 1. 6. tít. cit.-2°. Los hijos
nacidos de punible ayunt►miento, esto es de union,
por la que la madre incurre en la pena de muer=
te natural :estos son incapaces para heredará
su madre así, por testamento,como abintestato,
pudiendo únicamente recibir en vida ó en muer-
te la quinta parte de los bienes de la misma, 1.
5cit.: al padre no podrán heredarle en parte al-

muerte de su marido, no la puede ningun orne
estraño establescer por heredera, nin otro que
fuesse su pariente del quarto grado (29) en' ade-
lante. E defienden las leyes a las mugeres , que
non casen ante deste tiempo, por dos razones (50).

guna , segun la 1. 10. tít. 13. de esta Part., la que
no la hallamos derogada; ni modificada: esto no
obstante, si el hijo necesita de alimentos el pa-
dre podrá-y deberá dejarle la cantidad indis-
pensable para este objeto, pero de modo que no
pase del quinto, I. 6. cit.-3°. Los hijos nacidos
de vedado ayuntamiento : son incapaces para suce-
der al padre en los mismos términos que los de
union punible, 1. 10. cit. A la madre tampoco
le suceden por testamento, ni abintestato, si
tiene esta hijos legítimos ;pudiendo únicamente
recibir en t11-caso la quinta parte de los bienes
de la misma, 1. 5. cit.: si no tiene hijos legíti-
mos la madre, le sucederán por testamento y
abintestato los ilegítimos,.aunque sean de vedado
ayuntamiento, mientras no provengan de i:-non
con clérigo ó religioso, ó que la misma madre
fuese religiosa profesa, 1. 5. cit.-4°. Los hijos
naturales: son incapaces de suceder al padre, á
escepcion del quinto , si hubiese hijos legítimos:
faltando tales hijos, puede el padre dejar al natu-
ral lo quequisiere,l. 6; cit.:con respecto á la su-
cesion de la madre no hay diferencia entre los hi-
jos'natu rales y los nacidos de vedado ayuntamien-
to, 1. 5. cit.- 5°. Los hijos legitimados por rescripto
delprincipe: el padre no puede dejarles mas del
quinto, si le sobrevinieren hijos legítimos ó legiti-
mados por subsiguiente matrimonio,]. 7. tít. cit.
En rigor estas disposiciones relativas á los hijos
naturales y á los legitimados por rescripto del
príncipe no constituyen una incapacidad relati-
va,puesque en el fondo se reducen á declarar
que semejantes hijos no pueden considerarse al
igual de los legítimos y naturales, á los que les
corresponden por su legítima las cuatro quintas
partes de la herencia paterna. -6°. El que hubie-
re confesado al testador en la última enfermedad :
este confesor,así como sus parientes y la iglesia
ó religion á que pertenezca se hallan incapacita-
dos para recibir cosa alguna en fuerza del testa-
tamento, ya á título de manda, ya por via de.
institucion , 1. 15. tít. cit. y real cédula de 30 de
mayo de 1830.---Advertimos de paso que el fi=
nal de esta 1. de Part. que se comenta declara
incapaces, al parecer de un modo absoluto, los
hijos nacidos de vedado ayuntamiento: sí seme-
jante dispósicion no debe entenderse limitada,
esto es de la incapacidad relativa, como opina
Greg. Lopez., quedaría corregía por las leyes
de Rec. que acabamos de citar.-Sobre los que
no pueden haber la herencia por indignos, véa-
se la 1. 13. tít. 7. de esta Part.

(29) Añád.1. 1. vers eamc?em. C. de secund. nupt.,
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La una, porque non. dubdea (3i) los omes, si
aviniere que encaesce ella en esse mismo año, de
qual de los maridos, del muerto , o del biuo, es
el fijo, o la fija, que nasciere della. La otra es,
porque el marido segundo non aya mala sospe-
cha contra ella, porque tan ayna quiso casar.

y allí la Glos. y Az. en la Suma d. tít.-*En vir-
tud de la 1. 4. tít. 2. lib. 10. Nov. Rec. puede
cualquier viuda libremente casarse dentro del
año de la muerte de su marido , sin que incur-
ra en pena alguna, ni en la nota de infamia.

(30) .Se ha tomado de la 1. 11. D. de his qui no-
tant. infam., de 8. C. de repud. , y de la Novel.
39. col. 4, y v. Glos. cap. inane 27 q. 2.

(31) Esta fué la razon mas poderosa, á saber
la confusion de la sangre; de tal manera, que,
segun refiere tambien Pedro deAnchar.en el capa
cure secundum leges, de ha?retic. lib. 6, los DD.
Rayne. de Forli. y Pedro de Leaza fueron de
parecer que, cuando fuese probable seme-
jante confusion, tendrian lugar aun por dere-
cho canónico las penas impuestas por el civil á
la mnger que se casa, siendo reciente la muerte
de su primer marido, por no ser verosimil que
el derecho canónico quiera atribuir á uno el
.que es hijo de otro, 1. 1. §. 11. D. de vent. inspic.;
y la propio parece que sostienen Roffre. en el
tít. de bonor. possess., y Bald. en la cit. 1. 11. §. 1 :
cuya opinion decide Bald. en d. cap; últ. de se-
cund. nupt., ser muy probable á primera vista: y
viene en confirmacion de lo dicho el que, ha-
biendo causa se prohibe por algun tiempo el uso
del matrimonio contraido, 5 dist., cap. ad ejus
veró concubitum , y lo anotado en la 3 q. 4 en la
suma: luego con mayor razon por el motivo an-
tes citado puede prohibirse hasta cierto tiempo
el matrimonio que va á contraerse. Pero por úl-
timo el mismo Abb. sostuvo lo contrario, así
como la Glos. en d. I. 11. en la palabra collocare;
el propio Abb. en el cap. ecclesia S. Mario, núm.
20 de constit. , y allí Aret. y Felin. núm. 57; cuya
opinion parece la mas segura, y se comprueba
por lo que se lee en la 1. últ., tít. 12 , Part. 4.

(82) Añád. 1.. 29 C. de testara.: es notable lo
que allí dice la Glos., á saber que si en presencia
del testador, indica alguno el heredero, y aquél
manifiesta con palabras su conformidad, di-
ciendo simplemente si, valdrá el nombramien-
to; y si bien algunos DD. antiguos, segun refie-
re el Specul. tít. de testara. §. 1. vers. quid si is,
pretendían lo contrario, cuya opinion dicen ser
mas acertada Jas. en la cit. 1. 29, yRodrig.Suar.
en sus alegaciones, aleg. 1, donde cita tambien
esta ley de Part..; no obstante el parecer de la
Glos. se aprueba por la generalidad de los DD.
en d. 1. 29, y lo propio sostienen Juan Andr. en
las adiciones al Specul. lag. cit. en la adicion
que empieza , gaiidam Pilca, y Juan de Imol,

LEY 6. Porr que palabras, e en que manera..
puede ser estabtescido el heredero.

Ciertamente , deue el fazedor del testamento ,
nombrar aquel que quiere establescer por su he-
redero , diziendo (52): Fulano quiero que sea

añadiendo ser esta la comun opinion, en el cap.
cum tfibi, col. 2, de testara. Sin embargo, limítese
esta opinion al supuesto de hallarse el testador
con buen entendimiento y memoria: ahora, si
llegase á tal punto la enfermedad, que el testa-
dor no pudiese articular palabra, deberiamos
considerarle como muerto ya, y de consiguien-
te seria nulo el testamento, pues que si en aquél
instante se le preguntase si habla muerto á fu-
lano, contestarla probablemente afirmando:
así lo sostuvieron Pedro, Cyn., y_Bart. en d. 1.
29, y Alberto Papien5e citado por Juan' Andr.
en dd. adicion. al Specul., cuyas palabras son
notables y acertadas, y proferidas con gran dis-
crecion, segun Paul. de Castr. consil. 155. viso
puncto et allegatione, vol. 1 , y v. Alex. consil. 33
ponderatis vol. 3; así opina tambien Juan de
Imol. en d. cap. cum tibi, y comunmente los DD.
en la cit. 1. 29 C. de testam.: en cuanto á deter-
minar si el testador habla ó no articuladamente,
véase Socio. consil. 20 que empieza, abunde et sub-
tiliter , vol. 4. Limitase tambien dicha comun
opinion al supuesto que sea el escribano q Īiien

• interrogue al testador, si quiere que tal persona
sea su heredero; otra cosa seria si respondiese á
la sugestion de otro, segun parece deducirse de
la intsrpretacion de Bart. y Bald. en d. 1. 29, y
especialmente así lo limita Rodrig. Suar. Iug.
cit. Empero soy de parecer, que, aunque otro
interrogase, con tal que no fuese sospechoso,
valdría el testamento, pues los DD. no hablan
tan estrictamente acerca del escribano qu'e hace
la pregunta, sino que hacen mencion de él para
quitar toda sospecha. Así pues, lo mismo ten-
deja lugar respecto de otro, con tal que no fue-
se sospechoso: y así parece lo interpretan Alex.
en d. consil. 33, Socin. consil. 23 vol. 3. col. pen.,
y Paul. de Castr. en la 1. 1. § 2. D. de verb. oblig.;
pues lo mismo tendríamos, si e/ escribano fuese
llamado por una persona sospechosa, ó bien si
el mismo era tal, segun manifiesta tambien el
propio Socin. consil. 92. in causa Antonii vol. 3
col. 10. En tercer lugar limítese dicha coman
opinion , al caso que el escribano ú otra perso-
na no sospechosa, con ciencia y voluntad del
testador escribiese el testamento, y despees en
presencia del mismo testador y de los testigos
declarase el nombre del heredero ó herederos;
pues entónces basta que el testador diga, que

; y así se observa en el dia. Otra cosa seria, si
alguno hizo escribir el testamento sin saberlo el
testador, y sin constar la voluntad de este, y



mio heredero, nombrandolo por su nome (53) ,
que sea heredero en todo, o en parte, como el
testador touiere por bien. E si por auentura (34)
el testador dixere en su testamento : Fulano sea
heredero; cumple esta palabra, maguer non di-
ga, mio. E aun dezimos, que si fallassen escrito
:en el testamento: Que fulano heredero, nombran-
dolo el testador, non dixesse sea ; o se fallasse
escrito: Fulano sea; e non fuesse y puesto, (b)

(b) mio heredero, valdrie Acad.

despues convocados los testigos, el notario lo lee
en presencia del testador , é interroga á este, si
tal es su voluntad; pues aunque responda que
si, y pueda hablar articuladamente, el testa-
mento será nulo, mayormente cuando el testa-
dor estaba agobiado con la enfermedad, segun
Ludovic. Roman. consil. 36 en 1. las últimas pa-
labras, interpretando así la opinion de Albert.
Papien. lug. cit.: y lo mismo parece pretenden
Báld. en d. 1. 29, y Paul. de Castr. en la 1. 8.
vers. at cura humana fragilitas C. qui test. fac. poss.,
y lo sostiene Jas. en la cit. 1. 29 hácia el fin, di-
ciendo ser esta opinion muy equitativa, y que
por este medio se evitan los fraudes que se co-
meten á menudo; lo propio defiende Rodrig.
Suar. en la cit. aleg. ^, chart. últ., quien añade
que hace al caso el cit. vers. at cum humana fragi-
litas, sobre la parte testandi , juntamente con la-
gl osa. Queda por consiguiente muy limitada y re-
ducida cuasi á la nulidad dicha comun opinion;
y quizas deberá prescindirse de las limitaciones
indicadas, cuando el que interroga es hombre
fiel y no sospechoso, y el testador habla de un
incido inteligible, teniendo en aquel entónces
sana memoria y entendimiento : pues bastante
pronuncia el nombre del heredero, aunque lo
declare refiriéndose á lo que otro dice , I. 1. §.,
2. D. de verb. oblig. Y parece que opina en estos
términos contra dichas limitaciones, Alex. en
d. consil: 33, así como Alberic. siguiendo á Pe-
dro y Cyn. en d'. 1. 29. C. de testara., diciendo
que se presume repetido por el testador lo que
dijo el que le interrogó, arg. I. 6. §. 1. D. de act.
ser. amot. , y 11. 20 y 1"9. D. de condict. indeb.: bas-
tará pues que se sepa de un modo manifiesto
cual es la voluntad del testador, conforme se
infiere de esta ley de Part. allí: Fulano sea etc.;.
y lo propio pretende Bald. en d. I.29, cuando di-
ce : sed' quid si ipse dicat, etc., y de consiguiente
parece contradecir la opinion de Nico. de Mat-
ta, que espuso en el lug. cit., y además Paulo
deCastr. habla de un caso diferente, como se
ve en su consil. 155 al cual se refiere, donde con-
currian muchas otras circunstancias. Por lo
que, mediando presunciones de que el testador,
no libremente , sino agobiado por la enferme-

mio, nin heredero ; valdria el establescimiento
que fnessé fecho en alguna destas mañeras. E es-
to es, porque sospecharon los Sabios antiguos ,
que el fazedor del testamento auria dichas todas
las palabras que deuen dezir en establecer el here
dero, como gnier que se non fallen assi escritas.
Otrosi , si por auentura non las ouiessen. assi di-
chas, sospecharon, que esta mengua auiniera
por agrauiamiento (55) de la enfermedad , e non
por otra cosa ; pues que el testamento se falla
acabado en todas las otras cosas. Mas si vna pa-

dady sugestiones, sin tener cabal conocimien-
to ni voluntad, hubiese dicho que sí, procede-
rian con razon las citadas limitaciones, segun
opinan Alex. en d. consil. 33, y Socin. consil.
92. in causa domini Antonii, vol. 3 col. 9 y 10; pe-
ro no, cesando dichas circunstancias, segun se
infiere de lo que dicen los Doctores.

(33) Empero, ¿valdrá el testamento á favor
de causas pias hecho por medio de signos? Juan
Andr. en las adiciones al Specul. tít. de testara
vers. quid si is, decide, que aunque valga el lega-
do hecho de este modo, no se entiende así del
testamento. Sin embargo Bald. en la 1. 1. C. de
sacros.Eccles. col. 17. alegando la Glos. en el
cap. cum tibi, de testam, concluye por la validez
del testamento, y de consiguiente por la de la
institucion de heredero; lo que tambien sienta
Abb. en d. cap. cum tibi hácia el fin', y añade
que aun respecto de otras causas que no fuesen
pias, tendria fuerza el testamento otorgado con
signos muy claros, si constase por medio de es-
tos la voluntad del testador: mas á la verdad el
cit. cap. cum tibi no prueba esto ,'segun tambien
decide Juan de Imol. en d. cap. cum tibi col. 2,
y conforme manifiesta Batel. en la repet. á d. 1.
1 col. 18, no autoriza el derecho canónico, que
un testamento no solemne valga por derecho ci-
vil:, por consiguiente lo que se lee en d. cap.
cum tibi debe entenderse cuando la disposícion
versa sobre causas pias, en las que se ha de con-
siderar la formalidad del testamento segun el
derecho canónico; empero respecto de otras
causas se atiende á lo dispuesto por derecho
civil.

(34) Esta ley se ha tomado de la 1. 1. §. 1. D.
de hcered. instit., y de lo que dice Azon, en la Su-
rna C. d. tít. Y una sentencia; ¿se entenderá pro-
ferida y perfecta aunque se omita alguna pala-
bra que se sobrentienda , sin poder ocurrir otra,
salvas las reglas del buen sentido? Esta cues-
tion la toca Bart. en d. §. últ., donde puede ver-
se A lex. en las adiciones, y Juan de Imol. en la
lectura.

(35) Esta palabra viene en apoyo dejo que di-
je en la glos. anter.



labra tan solamente se fallasse escrita en el testa-
mento, como si dixesse el testador: Fulano; o
dixesse : Heredero , e non nombrssse quien ; non

valdria estonce el testamento, porque por tales
palabras non podria tomar orne cierta sospe-
cha (56), nin entendimiento verdadero, del fa-
zedor del testamento. E sobre todo dezimos, que
el establescimien to del heredero se puede aun fa-
zer por otras palabras (57) ; assi como si dixesse
aquel que lo fazia; Fulano sea mio heredero ; o,
Quiero; o , Mando que lo sea; o si dixesse : Fu-
lano sea señor (38) de todas mis heredades (59) ;
o : Aya todos mis bienes ; o : Dexol todo lo que
he (40); o otras palabras qualesquiera , semejan-
tes destas, por que se pudiesse mostrar su volun-
tad en esta razon.

LEY J. Como el establescimiento del herede-
ro deue ser fecho en el testamento, e non

en otra scriptura.

El establescimiento del heredero deue ser fe-
cho en testamento acabado , e non en otra escri-
tura que es llamada en latin, Codicillus (41), que
se faze ante cinco testigos; hieras ende en vna ma-
nera, como si aquel que fiziesse cobdicilo, dixes-
se assi; quel el rogaua, o mandaua a los herede-

(36) Pues si pudiese inferirse el sugeto á quien
se refiere, se tendría por espreso, según esta
ley; la 1. 67 §. últ. D. de legat. 2 tiene por espre-
so lo que se colige de cosas espresas, Bald. en la
1. 1. col. últ. C. de his qui ant. apert. tab. , 1. 3 C.
de instit. et substit. , Oldrald. consil. 224, y De-
cio consil. 397. —*En virtud de la 1. 1. tít. 18.
lib. 10. Nov. Reo. el testamento no será nulo del
todo en el caso que supone aquí la de Part.: lo
será únicamente la institucion de heredero, la
que despues de la cit. 1. de Rec. no es circuns-
tancia esencial para validez del testamento.

(37) Añád. 1. 15. C. de testam.
(38) Añád. I. 48. princ. D. de,hcered. instit.

(39) En la cit. 1. 48. se lee : horeditatis mere do-
mines esto; llamo la atencion hacia estas pala-
bras, porque vulgarmente en español esta dic-
cion heredades sé refiere á los predios rústicos:
por lo que tal vez escaria mejor que esta ley di-
jese, de toda mi heredad: pues si se pusiese la pa-
labra precedente, y se nombrare un heredero
universal , no se entenderla serlo aquél á quien
se dejan las heredades, y si solo un legatario,
segun el modo de hablar de los españoles; con
todo, sino fuese instituido otro heredero, entón-
ces aquél se entenderia heredero universal, 1. 1.
§. 4. 1). dehcered, instit., y 1.14. de este tít. dePart.

TOMO III.

ros, que deuen heredar lo suyo por qual manera
quier que sea, que despues de su muerte diessen,
e entregassentoelos sus bienes a alguno, que fues-
se nombrado señaladamente en el cobdicilo. Ca
est nce tenudos son de los dar, e entregar, a
aquel que assi fuesse nombrado en el ; sacando
ende la quarta parte (42) de todos los bienes, que
pueden tener los herederos para si.

LEY S. Como, despues quel heredero es esta-
blescido simplemente en el testamento, nol

puede ser puesta condicion en el cob-
dicillo.

Simplemente , e sin condicion establesciendo
vn orne a otro por heredero en su testamento, si
despues desto fiziesse cobdicilo, no le empesce-
ria la condicion que fuesse puesta en el. Otrosi ,
non puede vn orne establescer por su heredero
en el cobdicilo a otro, en lugar de aquel que
oniesse establescido en el testamento; maguer
dixesse, que si muriesse este sobredicho ante que
cuiesse su heredad, queda ouiesse el otro, a
quien la mandarla dar en el cobdicilo. Pero si
alguno fiziesse su testamento acabado, en que
dixesse , que aquel quería que fuesse su herede-
ro, quel nombrasse; e dixesse en el cobdicilo; si

(40) Pues la palabra habeat y la palabra retin-
quo añadidas á la universalidad de bienes , for-
man institucion, segun esta ley, el cap. Raynu-
tius, de testam. , y lo anotado por Abb. y Bart. en
la 1. 45. col. últ. D. de vuly. et pupil.; véase lata-
mente Guillelm. Benedict. en d. cap. Raynutius
sobre la palabra reliquit, y añád. Glos. y Bart. en
d. 1. 48. princ., y Aiex. consil. 70 vol. 2, y con-
sil. 105 vol. 4 col. 2 y pen.

(41) Añád. 1. 2 tít. 12 de esta Part., y véase lo
que allí digo.—*Parécenos que despues de las
leyes de Toro ha debido considerarse válida la
i ustitucion en codicilos mayormente otorgándo-
se abiertos, pues que en ningun punto esencial
se distinguen del testamento de la misma clase.
Por las leyes romanas y las de Partida el testa -
mento y el codicilo se distinguen esencialmente,
por lo que mira á las solemnidades internas, ya
que el primero requería para su validez la dis-
posicion universal, y por consecuencia la insti-
tucion de heredero; y se diferenciaban en las
solemnidades esternas: pero una vez declarada
innecesaria la institucion de heredero para la
validez del testamento, y prescrito que fuese
igual el número de testigos en los testamentos v
en los codicilos abiertos, tenemos que el codi-
cilo abierto no podrá distinguirse del testamen-

56
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despnes desto fiziesse cobdicilo , en que se-
ñalasse alguno por su heredero, o lo nombras-
sé tan solamente, valdria. E esto es, porque en
el testamento acabado dixo , que lo faria assi. E
porende, maguer la persona del heredero sea
nombrada, o escrita en el cobdicilo , nol empes-
cé (45) .

LEY 0. Quando el heredero, que es señalado

en el testamento, que aya en los bienes del
testador la parte que le señalaren en

el cobdicilo, si non fuer y pues-
ta, si aura los bienes del

finado.
Dubda podria acaescer, si el fazedor del testa-

mento dixesse assi : Yo fago a fulano mio herede-
ro, ea aquella parte que escriuiere en mi cobdi-
cilo ; si acaesciesse, que guando lo mandasse fa-
zer, non escriuiesse (44) en el, nin señalarse par-
te ninguna, para aquel heredero que nombrare
en el testamento; si este ha demanda despues en
los bienes del testador. E por toller esta dubda ,
dezimos, que maguer despues non escriva la par-
te sobredicha en el cobdicilo , que este atal sera
heredero en todos los bienes del testador, en
aquellos que el non mandasse dar a otri. E si fues-
sen dos ornes, aquellos a quien establesciesse por
sus herederos en esta manera sobredicha , here-
dsran estos atales los bienes del fazedor del testa-
mento egualmente (45) . Pero si escriuiesse en el
cobdicilo el testador alguna parte señalada, sera
heredero en ella, aquel, o aquellos, a quien la
señalara, e n9n en mas.

LEY 10. Como el testador deue dezir , o es-
creuir paladinamente, el nome, e sobre-

to de la misma clase, á no ser por medio del
nombre.

(42) Aiiád.i. últ. tít. 11. de esta Part. y lo que
allí dije.

(43) Añád. I. 10. D. de cond it. instit.
(44) Aiiád. 1. 36. D. de hcered. instit. y I. pen.

C. de institut. et subtitut.
(45)De consiguiente, si los testigos suficientes

en número para el testamento, dicen haber vis-
to que alguno instituyó dos ó tres herederos,
espresando sin embargo no recordar por que
partes lo fué cada uno, bastará esto; y serán he-
rederos por partes iguales, segun Bald. en la
cit. L 36. D. de hcered. instit.

(46) Trae su origen de lo anotado por Az. en
la Suma C. de hcered. instit. col. 2 vers. in institu-
tione facienda, y v. 1. 62 §. 1. D. d. tít. , y entién-
dase cuando ambos eran igualmente amigos del

norne, del que faz e su heredero, o las
señales que en el auia, de gui-

sa que non pueda acaescer
dubda.

Dos amigos (46) auiendo el testador que
ouiessen vn mismo nome, si quisiesse estables-
cer alguno dellos por heredero suyo, de tal ma-
nera deue nombrar, e señalar, aquel a quien quie-
re dexar lo suyo, por su nome, o de su padre , o
porotras señales, que pueda ser sabido ciertamen-
te, quien es aquel que dexa por su heredero. Ca,
si de otra guisa lo fiziesse, tal establescimiento
como este non valdria (47); e aurian los bienes
del testador los parientes mas propincos, bien as-
si como si muriessesin testamento. Pero dezimos,
que por tales señales deue nombrar el heredero ,
que non sea deshonrrado (481, nin mal enfama-
do. Ca si dixesse el testador: Dexo por mio here-
dero a fulano, que judgo el Rey por traydor ; o,
que es herege; o dixiesse del otro gran mal, se-
ñaladamente, por que el otro fuesse deshonrra-
do, o mal enfamado, non valdria tal establesci-
miento de heredero. Mas si el testador dixesse
generalmente (49), mal diziendo, assi: Estables-
-co por mio heredero a fulano, maguer que se
que es malo ; e non dixesse señaladamente, aque-
lla maldad de qual yerro descendiera , valdría el
establescimiento. Esso mismo seria, si dixesse:
Sea mio heredero aquel maldito mio fijo, ma-
guer non me fizo nunca seruicio , por que lo me-
resciesse. Otrosi dezimos, que si el testador di-
xesse assi: establezco por mi heredero el vno de
mis hermanos , (nombrandolos) aquel que ca-
sare (50) con fulana mugen que el que casasse
con ella, seria heredero del testador.

testador; pues si uno hubiese sido mas querido
de este, entónces él solo se presumiria institui-
do, segun lo que se lee en la 1. 8. §. 3. D. deleyat.
2, y lo sostiene Juan de Imol. en d. §. 1.

(47) Por no saberse quien era el instituido:
pues en la esencia bien vale la institucion, se-
gun Ang. y Juan de Imol. en el cit. §. 1; en un
caso análogo se dice que falta la prueba , mas no
el derecho, 1. 30. D. de testam. tutel., y 1. 8. §. 3.
D. de legat. 2, y lo mismo debe decirse de la sen-
tencia , citación ó bando, segun Ang. en d. §. 1.
de la cit. 1. 62. D. de hcered. instit., y allí tambien
Bald. , y v. Glos. en la 1. 79. D. de judic.

(48) Añád. 1.9. §. 8. D. de hcered. instit., y I. 54.
princ. D. de legat. 1.

(49) Añád. 1. 48. §. 1. D. de hcered. instit. , y lo
que selee en la cit. 1.54:

(50) Añád. d. 1. 9. §. 8. D. de hcered. instit.
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LEY 11. Como el testador deue nombrar por
si mismo a aquel que establescio por here-

dero, e non ponerlo en; aluedrio
de otri.	 -

Declarar deue, e. nombrar el fazedor del testa-
mento por si mismo , el nome de aquel que esta-

(51) Lo mismo será, si dice, propusiere, ó
considerare, ú otras palabras que importan el
arbitrio de buen varon ; si bien seria otra cosa
en cuanto á los legados, 1. 11. §. 7. D. de legat. 3.

(52) Pues no vale la institucion que se deja al
arbitrio de otro ; por ser capta toria , y por con-
siguiente reprobada ,.11. 70 , 71 y 32. D. de hcered.
instit. , 1. 11. C. de testam. milit., y 1. 29. tít. 9. de
esta Part.; y"se llama captatoria, no cuando úni-
camente lo acidental de la disposicion ó tan-sor
lo la declarado!) depende de otro, sino agne-
lla cuya esencia y existencia está puesta en la
voluntad de otro , segun la 1. 7. §. 1. D de reb.
club. ,1. 43. D. de legal. 3, y lo nota Bald. en la 1.
1. col. pen. C. de sacros. eccles., 1. lect. Entién-
dase lo dicho, del caso que espresamente se en-
comienda á la voluntad de otro; mas no si táci-
ta ó encubiertamente, como si el testador di-
jese: instituyo heredero á Ticio, si Seyo subiese
al Capitolio; pues entónces vale, d. 1.68. D. de
hcered. instit. , puesto que lo tácito no perjudica,
1. 195. D. de regul. jur. y 1. 52. D. de condit. et de-
monst. Además, esceptuese el legado de la liber-
tad, el cual no'se vicia por tener la disposicion
el carácter de captatoria, 1.46. D. de fideicom. li-
bert.: esto no ofrece dificultad cuando la liber-
tad se hace depender de la voluntad de un ter-
cero; y entonces la disposicion será condicio-
nal, resultando sin efecto si el tercero dijese que
no quería, como manifiesta d. 1., y lo declara
Juan de Imol. en la cit. I. 70. col. 2.D. de hcered.
instit. Tampoco habrá dificultad , cuando la dis-
posicion se haga ,depender de la voluntad del
legatario, no observándose én este punto cosa
especial en el legado de la libertad, según se es-
presa en d. 1.; empero cuando esta se deja á la
voluntad del heredero, hay la mayor variedad
entre los DD. acerca la inteligencia de la cit. 1.,
pues en el principio de la misma, por medio de
palabras bastante manifiestas, pretende el Juris-
consulto que se sostiene tal disposicion en favor
de la libertad: mas abajo empero, en el vers.
quod si ita, de un modo tambien bastante mani-
fiesto opina lo contrario. Por lo que los DD. in-
terpretaron allí de diferente modo la cita 1.;
pues la Glos. entiende que el principio queda
corregido por medio de vers. quod si ita, ó bien
que la cuestion propuesta se decide en d. vers a

contra lo que parece estar abiertamente d. 1.,
pues ella resuelve al principio, la cnestiou pro-
puesta y por lo mismo no se verifica por me-

tableseiesse por heredero. Ca, si el otorgasse po-
'der a otro, que lo establesciesse en su lugar non
valdria; maguer dixesseassi: Aquel sea mio here-
dero, : que fulano quisiere (54) , o establescieré
por mio que lo sea. Esto es, porqué el establesci-
miento del heredero, é de las mandas, non deue
ser puesto en aluedrio de otro (52). Pero si alga-

dio del espresado yers., ni es dé presumir que
luego se hubiese corregido el. Jurisconsulto :'sin
embargo parece que la mayoria de los DD. sos-
tiene la interpretacion de-la Glos., segun mani-
fiestan Alex. y Jas. en d. 1. 11. C. de testam. milit.:
empero la letra de la cit. 1. se opone y repugna
en gran manera: por lo que pueden verse otras
interpretaciones acerca de la Misma, que refie-
ren allí Alex. y Jas. A mi me satisface la cúter•
pretacion de Andr. de Tisis en d. 1. 11, referida
por Bald. allí, con la cual parece conformarse el
mismo, y tambien Salic: cuya interpretacion
sostuvieron tambien Jacob. de Aren. y Ang. en
la cit. 1. 46. D. de fideicom. libert., á saber, que á
tenor del principio de la 1. cit. se deberá la li-
,bertad legada , bajo la condicion si quisiere el
heredero, sin que se entienda la disposicion
captatoria, y esto en gracia de la libertad; es.
ceptuando, en vista de d. vers. quod si 'ita; el
caso en que de otras palabras adjuntas resulta-
re haberse referido el testador á la libre volán-
tad del heredero, por ej. si añadió, si le parecie-
re bien , ó si dijo , si no quisiere , no se dé la li-
bertad; pues entónces esta no se deberá: y de
consiguiente, si bien en.los'o#ros legados lapa-
labra si voluerit se entiende de la libre voluntad ,
1. 24. princ. D. de legat. 2 ; con todo en el legado
de la libertad la palabra si voluerlt'liceres, sigbi=
fica , si debiere querer, cual si hubiese" usado-dé
palabras que importan el arbitrió de buen va'-

ron : esta interpretacion está muy conforme
con d.1., y así opinaba yo, antes de haber visto
á los cit. DD.: por mas que hilan de Imol. en d.
1. 32. D. de hcered. instit. , diga que esta interpre-
tacion es arriesgada, y que la reprueba tarnbien
Alex. siguiendo á Benedic. de Pliumbino, citado
por el mismo en d. I. 11. C. de testam. En , segun-
do lugar, de la regla general sentada al' principio
deberá esceptuarse la disposicion á favor de causas
pies, loacerca de cual v.Alex. yJas. en d.1. ti': tal
vez en estepa rito deberán aplicárseles las disposi-
ciones que rigen sobre el legado de la libertad, á
tenor dela interpretacion de Andr. de Pisis,que
sostuve: pues no se halla, ni por derecho civil; ni
canónico, cosa aiguna que mueva'á'decirlocontra
río: debemos por consiguiente atenernos á la're-
gla que prescriben las 11. de derecho co:rnun y
estas 11. de Part. A esta opinion, se inclina (mi-
cho Juan de Imol. en la cit. 1. 70. D;;de hcered.
instit. En tercer lugar, esceptuese el caso en que
el testador hubiese dado facultad á alguno para'



no rogasse al testador, que Gziesse su heredero a

hacer testamento por él: pues entónces el comi-
sario podrá otorgarlo, observando la disposi-
cion de la 1. 32 de Toro, cu)a ley es muy digna
de notarse, y quita muchas dudas que se origi-
naban del derecho comun: pues atendido este,
parecía que el testador no podía comisionar á
otro para el testamento, pues cada cual debe
testar segun su íntencion; y no segun la agena,d.
I. 32, y lo nota Bald. en la I. 8. col. 1. C. de exe-

cut. rei jud. Pero hoy se ofrece una duda impor-
tante acerca de d. 1., á saber, si procederá su
disposicion, cuando el testador usa de palabras
que inducen, no el arbitrio de buen varan, sino
la libre voluntad, como si dijese, encomiendo
mi última voluntad á la deTicio; parece que no;
puesto que estas II. de Part., y otras 11. del de-
recho comun reprueban semejante disposicion
como eaptatoria : y así opina Bart. en la repet.
á d. I. 1. C. de sacros. eccles., chart. pen. , donde
sienta que esta disposicion no valdrá , cuando no
se hubiese espresado, que semejante poder te-
nia por objeto alguna causa pia. Empero el Card.
Floren. en el cap. cum tibi, de testara., parece
pretender lo contrario, esto es, que en tal caso
procederá tambien d. cap. cum tibi; y de consi-
guiente se entenderá que el comisario es insti-
tuido, y gravado ,con la restitucion á favor de
causas pias: cuya decision espresa Juan de Imol.
en la cit. 1.70. D. de hcered. instit. , deberse tener
muy presente: empero añade que ella no resul-
ta de d. cap. cum tibi., pues no.habladel caso en
que alguno cometiese á un estrafio su disposi-
cion última por medio de palabras que: inducen
un libre arbitrio ,.sino del que hizo comision á
otro para que hiciera la disposicion, es decir,
usando de palabras que importan el arbitrio de
buen varan: de donde infiere, que parece estar
mas conforme á derecho la opinion de Bart.,
cuando no se espresó que la facultad se daba á
favor de causas pías. Empero en vista de las pa-
Iabras generales de d.', de Toro , parece que se-
rá válida; la disposicion , launque el testador es-
presb que encomienda á la voluntad del comi-
sario la ordenacion de su testamento; hay otra
razon y; ea que, en la in tencion del testador, el

'comisario lo es. únicamente para dispóner á fa-
vor-de causas piadosas, intencion que se presu-
me haberla manifestado al dar semejante fa-
cultad, segun la doctrina de Bart.: á mas de
que,,; como llevo dicho tocante á la libertad y á
las causas ipiadosas, la palabra quisiere no debe
entenderse: de una voluntad absoluta, á no ser
que así se intiéra del ,contesto de la cláusula.
Otras limitaciones y dichos notables sobre esta
materia pueden verse en Juan de Imo]. á la 1.31.
D.de  uered. instit. y á la 1. 11. C. de testara. , en
Álex. y Jason á. d. 1. 1;1. 1 y .en Rodrigo Suarez ,

otro , nombrandolo, si el que lizo el testamento

tratado de voluntate eaptatoria, á continuacion de
la lectura sobre algunas leyes del Fuero. De lo di-
cho se sigue, que no valdria el mayorazgo dis-
puesto por el padre, bajo condicion , sí la madre
lo dispusiere de sus bienes á favor del hijo ca-
nino , II. 2 y 71. D. de hored. instit.: y aun cuan-
do el padre tuviese autorizacion real para fun-
dar el mayorazgo con toda suerte de condiciones
y gravámenes, pues que debe entenderse de los
no reprobados por derecho: si la condicion es de
pasado, esto es , si la madre lo ordenó , valdrá, se-
gun las cite.11. Empero, ¿si la madre llamó al
hijo segundo ó tercero y á sus descendientes, y
en defecto de estos al primogénito? parece que
tambien se entenderá cumplida la condicion,
arg. E 20. S. últ. D. de cond. instit., allí: aliquo
gradu, y en d. 1. Bart.: con todo parece oponer-
se la intencion del testador: medítese este pun-
to.—*Véamos hasta que punto las reyes de Toro
permiten cometer la institucion de heredero y
demás disposiciones testamentarias á una ter-
cera persona. Autorizan , estas leyes el que se
encargue á un tercero la ordenacion de la última
voluntad; la persona que ha recibido ese encar-
go ó facultad se llama comisario.—Si el testa-
dor dió simplemente facultad para testar, el co-
misario no podrá instituir heredero, desliera-
dar, mejorar ni disponer substitucion de es-
pecie alguna , ni nombrar tutores : lo Cínico que
en semejante caso puede hacer es pagar las deu-
das y cargos de servicio del testador, y mandar
distribuir para el alma del mismo el quinto de
lo que quedare; el remanente se repartirá en-
tre los herederos abintestato, y no habiendo ta-
les herederos, despues de dejar á la muger del
testador lo que le corresponde por las leyes del
reino, empleará lo restante en causas pias y
provechosas para el que le dió el poder, 11. 1 y
2. tít. 19. lib. 10. Nov. Recop. (II. 3t y 32. deTo-
ro) Adviértase que por la 1. de 16 de Mayo de
1835 , la muger es llamada á la sucesion intes-
tada del marido despues de las colaterales en
cuarto grado y antes que los del quinto, de con-
siguiente en el caso ele que se trata será llamada
á los cuatro quintos de la herencia de su mari-
do. — Para que el comisario pueda nombrar he-
redero es indispensable que el testador le haya
dado poder especial espresando la persona; y
poder especial tambien necesita para cada una
de las demás cosas que hemos dicho, no'vennia
comprendidas en el general de testar, i. 1. cit.;
y entendemos que el poder para sustituir debe•
rá tambien espresar la persona, al igual que el
que se otorga para instituir.--Cuando el testa-
dor, despues de haber nombrado heredero, dió
poder á alguna persona para que acabara el tes-
tamento, esta-persona, no puede mandar mas
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quiere caber su ruego (55), e lo establesciere por
su heredero, valdra. Otrosi dezimos, que si el
fazedor del testamento dixesse a algun Escribano
de Concejo (54): fluegote, e mandote, que escri-
uas, como establ2zco por mio heredero a fulano;
e que mando tantos marauedis , o tantas cosas, o
tanto heredamiento, que sea dado por mi anima
(diziendo a que personas lo manda dar, o cuan-
to a cada vio, ante siete testigos), e mandote,

que la quinta parte de los bienes, despues de
satisfechas las deudas y cargas, á no ser que el
testador le hubiese dado facultad para mas, 1.
6. tít. cit. (1. 37. de Toro)-El comisario, en
virtud del poder que tuviere para hacer testa-
mento, no puede revocar en todo, ni en parte
el que antes hubiese hecho su comitente, si este
no le dió especialmente semejante facultad, 1.
4. tít. cit. (1. 34 de Toro)-Una vez haya hecho
el testamento el comisario habrá consumido su
poder, de consiguiente no pueda revocar dicho
testamento , ni dictar codicilos, ni hacer decla-
racion alguna, aunque se hubieseireservado esta
facultad, 1. 5. tít. cit. (1. 35 de Toro)-En el po-
der que se diere al comisario deben intervenir
las mismas formalidades que en los testamen-
tos , 1. 8. tít. cit.-Siendo dos ó masios comisa-
rios y faltando alguno de ellos, ó no queriendo
usar del poder, este se refunde en los demás : si
discordaren, cumpliráse lo que acuerde la ma-
yor parte, y en caso de empate decidirá el juez
del lugar que fué domicilio del testador. 1. 7. tít.
cit.-El comisario podrá usar del poder dentro
de cuatro meses, si se hallase en el mismo lugar
en que se otorgó; dentro de seis, si fuera de él,
pero en el reino, y por el término de un año,
si se hallase en el estrangero, I. 3. tít. cit.: trans-
currido el plazo, el poder caduca, y se entien-
den ordenadas las disposiciones para las cuales
el poder era especial y determinado, 1. cit.

(53) .Añád. 1. 70. D. de h red. instit. y 1. 27. tít.
1. de esta Part.

(54) Téngase presente esta ley, la que prueba
que el escribano que interviene en el testamen •
to debe ser de número ó de concejo, lo que hoy
dia se halla mas plenamente dispuesto por la
1. 4. tít. 18. lib. 2 del Orden. Real. Nótese
tambien que en falta de escribano de número,
podria el testamento recibirse por otro, arg. 1.
últ. vers. eo scilicet observando, C. de re milit. y allí
Juan de Plat.

(55) No es preciso pues que se nombre, y tén-
gase presente, pues que algunos dijeron lo con-
trario, como refiere Alber. en la auth. novissi-
ma C. de inof. . testam. col. 5.

(56) Aprueba la opinion de la Glos. en la 1.
32. D. de hcered. instit.; empero, atendidas las pa-
labras de nuestra ley , parece que no queda re

que vayas a algun ome sabio (55), e en la mane-
ra quel (c) ordenare que'sea fdtho mio testamen-
to, e departidas mis mandas , que lo escrivas tu
assi; porque tengo por bien, que•valacomoloel
ordenare. Estonce , bien valdria . lo que asá fues-
se fecho (56) por mandado del testador:

(c) ordenare segunt derecho que sea fecho Acad.

suelta aquella cuestión antigua, á saber si.seme-
jante jurisconsulto podrá añadirá la disposicion
de cierta cosa ó ca$idad, que se entienda ,á
título de institucion .de, heredero; ó bien la
cláusula aquella, no obstante cualquier otro testa-
mento en que se encuentren, tales'o cualesquiera pa-
labras derogatorias; caso' que 'hubiese-'precedido
un testamento con cláusula de esta naturaleza.
Tampoco decide nuestra ley si á la manda hecha
á un espurio, podrá dicho jurisconsulto aña-
dir , cuando f-uere:capaz, ó bien, 'entiéndase por zia
de alimentos. Erg punto á lo primero, Jacobo de
Aren. sostuvo la afirmativa; empero Bart. en
d. 1. 32., despues de haber aducido varias razo-
nes en pro y en contra, se decide por la negati-
va , siguiendo á Ricardo de illalumb. que trató
esta cuestion, y cuyas palabras refiere Alber. en
d. auth. novissima C. de ino f. testam. col. 2., 3. y
4.: viene al parecer en apoyo de ,la opinion de
Bart. esta 1. de Part., cuando dispone espresa-
mente que el heredero debe hallarse instituido
y nombrado por el testador. Juan Aud. eá las
a d ic. al Specul. tít. de instrum. edit. §. postremo ,
alias incipit instrumentum, dice que en la prácti-
ca. se sigue la afirmativa; además, segun él,
aquello es mas bien declaracion que adicion; y
por fin, dice, esta opinion se apoya en la equi-
dad: inclinase á ella por esta causa Juan de
Imol. en d. 1. 32. , col. 4. y 5. , diciendo que lo
mismo opina Batd., y contesta allí á los.argu-
mentos aducidos por Bart. Sin embargo confiesa
que es punto dudoso, tanto atendida la antori-
dad de los doctores que la sostienen ó comba-
ten , como la diversidad de razones que se ale-
gan. Pláceme esta opinion; y á esta 1. de Partida
puede contestarse cual contesta Imola á la 1.29.
C. de testam., á saber, que habla de la institu-
cion universal, la que debe hacerse expresamen-
te por el mismo testador; al paso que nosotros
hablamos de la institucion en cosa particular,
la que se reputa legado, escepto por lo que mira
á la queja de inoficioso cuando hay otro heredero
llamado á la universalidad de los bienes, 1. 9.
D. de luered. instit. y la Glos. en la 1. 20 D. ad Tre-
beil : así pues, no repugna el que pueda dejar-
se al arbitrio de una tercera persona entendida •
en la materia, la declaracion de semejante títu-
lo , arg. 1. D. de leg. 2.; así como, si el testador



LEY 111. Cu yno non. vale el establescimiento
del heredero, guando es fecho por yerro.

.Errando el testador en la persona de aquel a

quien establescio por su heredero, cuydando es-
tablescec a vno, e stablesciesse a otro ; tal esta-
blescimiento non valdra, porque erro en el, E
esto seria, como si alguno quisiesse fazer su
heredero a otro orne , que ouiesse seydo su
señor , e estouiesse otro ante el, que non fues-
se aquel su señor, mas otro que le semejasse ;
e cuydaudo el testador, que lo "era, dixesse assi:
Este que fue mío señor,'e me aforro, " e esta ante
mi , establezco" por renio heredero. Ca estoneé, non"
seria, heredero aquel $ir' señor a quien cuydaua=
establescer (57), porque non fue nombrado; nin
escrito.. en el testamento.. Nán lo seria otrosi el
otro,.maguer era presente quaudolo establescio;
porque el testador erro en la persona del, cuydau-
do que era su señor. Esso mismo seria en las co-

hubiese dejado todos sus bienes á Ticio , podria
aquel añadir, que se entendiera á título de ins-
titucion ,1. 48. D. de hoered. instit. y allí la G los.
y Baet. , y la Glos. en la Nov.1. cap. 1- §. 2. vers..
si yero rulla; y esta opinion debe acogerse en ca-
so.de duda, puesto que es favorable á la validez
del testamento, I. 10. princ. D. deinoff. testam.
y cap. últ. de re judic. Lo mismo opino respecto-
de la cláusula derogatoria, pues que-la iritencion
del testador es que se añada todo aquello cuya
falta podría invalidar el testamento; y á esta
opinion se inclina Juan de Imol. en d. 1. 32. col.
6., si bien Bart. allí sostiene la contraria; lo
que dice, seria mas claro si la cláusula con que
se refiere el testador al dictamen del juriscon-
sulto estuviese concebida en los términos que
allí indica la Glos., á saber, quiero instituirte en
la forma que dictare tal jurisconsulto , á fin de gne
mi disposicion sea mas firme y valedera. En cuanto
a que en el legado hecho al espurio pueda añadir
dicha persona, ya que se entienda á título de
alimentos, ya para cuando fuere capaz, decide
afirmativamente Imol. en d. I. 32., decision á la
que nos conformamos por las razones indicadas
respecto de la cláusula derogatoria. Viene en
apoyo de lo dicho la decision notable de Bald.
en la 1. 11. C. de milit. testam., 5. opposit., donde
dice, que si lo añadido por el jurisperito, esso-
bre punto enteramente omitido por el testa-
dor, será nulo , porque de la nada, uo pudo
hacer aquel cosa alguna; al paso que si no hizo
mas que completar lo que se halla espreso, en-
tónces valdrá, convoque se reduce á poner erg cla-
ro ó á perfeccionar la disposicion contenida en
el testamento, 1. 7. §. 7. D. de acquir. rer. dom.:
de ahi es que , segun el mismo D., si consta que

sas que el testador mandasse, cuydaudo mandar
a vno vna cosa , e errasse mandandola a otro ,
assi como sobredicho es.

LEY 13. Como vale el establescimiento del
heredero , maguer el testador non lo nona-

bre,.pues que es cierto de la persona (leí.

Amistad'muy grande han los ornes vnos con
otros, de manera , que se aman bien assi como
si fuessen hermanos , e dexa el vno al otro lo su-
yo, diziendo assi a sabiendas: Este mi hermano
establezco por mi heredero ; tal establescimiento
como este, dezimos, que' deue valer (58) , ma-
guer non fuesse su hermano; e non deue ser con-
tado por yerro, aquella palabra quedixo, herma-
no: porque deue orne sospechar , que se lo dixo
por razon del gran amor (59) que quia con el ,
pues quel dexaua todo lo suyo. Otrosi dezimos,
que seyeudo cierto el fazedor del testamento ,

et testador quiso á toda costa que los legados
subsistieran , podrá el jurisperito añadir la cláu-
sula codicilar; nesciunt enim redes aptum proferre
sermonem, 1. últ. C. de testam., et ideo indigent
ope interpretum sapientum. Sobre esta materia
véanse Bart. y los DD. en d. 1. 32., Abb. en el
cap. clericus, de jurejur., Jassou en la 1. 1. §. 2.
D. de verb. oblig. col. 1.; véanse otras citas en
Alex. á las 11. 121. y 99. D.. d. tít. , lo que nota
Bart. en la 1. 22. §. 5. vers. eadem, D. ad ley. Cur-

nel. de fals. y Juan de Plat. en la 1. 3. C. de
omni agro deser.

(57) Añád.1.9.D. dehared'.instit., donde laGlos.
de aducelo Jaceby Esaú, véanseBaId. é Imol. en
d. 1., y añád. 11. 4. y 7. C. d..  ,tít.1. 14. C. de fidei.
com. y Roznan. consil. 327. al fin.-*En el mis-
mo argumento de que se vale aquí la 1. de Part.
podria fundarse la nulidad de la institucion,
cuando el testador yerra en el nombre del here-
dero; en efecto, porfia decirse eutóuces que ni
el heredero nombrado, ni el sugeto que el tes-
tador pensó instituir pueden reclamar la heren-
cia ; el primero, porque seria contra la inten-
cion del testador, y el segundo, porque á este no
le nombró: esta consecuencia será inevitable, á
no ser queconcretemos la ley al caso que el error
acerca de la persona sea causa de que absoluta-
mente no pueda determinarse cual sea el here-
dero que quiso instituir el testador; y en este
sentido tal vez deberían tomarse las leyes roma-
nas que hablan en términos parecidos á los de
esta de Part.

(58) Concuerda con la 1. 58. §. 1. D. de hcered.
instit.

(59) No existiendo ese grande amor , se pre-
sumirá en caso de duda que el testador se equi-
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duales aquel que establesce por su heredero, o a
quien manda algo en el testamento , maguer er-
rasse en el nome (60), o el sobrenome del, val-
dría lo que assi ordenasse, o maudasse. Ca por
tal yerro como este (64) non se tuelle la verdad,
pues que cierto es de la persona de aquel, a
quien faze la manda, o dexa por su heredero.

LEY 14. Si alguno /uesse establescido por
heredero de alguna partida de los bienes

del testador, e non dexa otroherederó

en lo al, como lo puede heredar
todo.

En vna cosa señalada, assi como en viña, o
en otra cosa qualquier, establesciendo vn orne
a otro por su heredero; si en este mismo testa-
mento, o en otro (62) que fiziesse despues el tes-
tador, non fallassen, que el ouiesse otro (63) es-
tablescido por su heredero ; este ata) deue auer

vocó, creyéndolo hermano, segun una glos. no-
table en d. 1. 58. §. 1.; presúmese , pues , que uno
cree aquello que espresa, como dice Imol. y lo
prueba la 1. 7. D.de supellect. legat.; empero, si se
probare que el testador sabia que no era her-
mano suyo el heredero nombrado, entónces,
-aunque no se justificase la amistad ú otra afee-
cion, lainstitucion no quedará viciada, pues
que no hubo error de parte del testador; lo que
se deduce con bastante claridad de esta ley y
de d. 1. 58. §. 1_ , donde Juan de Imol. dice que
la ciencia del testador en este punto se prueba
por pública voz y fama en el vecindario, que el
instituido no era su hermano; probado lo cual
-se presume que el testador lo sabia, segun lo
anotado por la Glos. en la 1.5. C. de peric. tutor.
y Bart. en la 1. 18. D. de acquir. hcered.; no obs-
tante que la fama pública no esté siempre de
acuerdo con la verdad de los hechos , segun Fe-
lin. en el cap. si diligenti, de prcescript. col. 3.: á
la decision de lino). añádase lo que dice Juan de
Plat. en la 1.2. C. de fund. et salt. reí domin. y en
las 6. y 1. C. qui milit. non poss., Bald. en la 1. 4.
C. de serv. fugit. col. pen., Decio consil. 154 y
-327 al fin y Alex. consil. 65. vol. 3.

(60) Añád. 1. 4. C. de testam. y el §. 29. Instit
de legat.: ¿ y si el testador espresare el nombre
propio y el de la profesion , y se equivocare res-
pecto de uno de los dos? Es notable sobre este
punto la 1. 28. D. de reb. club.. : ¿y si el error re-
cae en el nombre del padre del heredero? v. I.
48. §. últ. D. de hcered. instit. y Ang. Aret. en su
tratado de los maleficios en la parte Cajum sem-
pronii col. pen. , y Bart. en la 1. 17. D. de condit.
et demonst..

(61) En cuanto al error que recae sobre el rei-
no ó provincia, véanse las II. 48. §. últ. D. de Izo-
red. instit. y v. 35. §. 2. D. de leg. 3. , y cap. signi-
ficante,de rescript. v allí latamente Felino: ¿y si
el error estuviese en el apellido? v. 1. 9. princ.
D. de hcered. instit. y allí Ang. y Juan deImol. y
1.4.D. deleg.1.

(62) En este caso el primer testamento queda
invalidado por el posterior , v. 1. 21. tít. 1. de
esta Part.

(63) Lo que dispone la I. 13.C. de hcered. instit.
y mas abajo esta ley de Part. tendrá lugar cuan-

do hubiere uno instituido enalicosa determina-
da y otro en el todo ó en parte cota de la herencia;
entónces el primero se reputa legatario , si el
otro admite: de ahí es que si uno recibe un pre-
dio en enfiteusis para sí y S us herederos , bajo
este nombre vendrá el heredero universal, y no
el que lo fuere en cosa determinada, si se le hu-
biese dado coheredero y segun Bald. en la 1. 9. §.
1. de edendo, alegando lo anotado por el Specul.
tít. de testara. §. 1. vers. últ., el mismo Bald. en
lá 1. 10. C. de oper. libert. col. 7. Ang. en la 1. 29.
D. de liben et posthum. y Salic. en la 1. 2. C. de jur
en-tphit. cuest. 20.: indudablemente procederá lo
dicho, segun Ang. consil. 191 , cuando en la
constitucion -del enfiteusis se hubiesen referido
las partes á los herederos universales; Juan de
imol. en el cap. potuit, de looato, veis. septimo
.tangit. Otra cosa tal vez deberla decirse en la su-
cesion al feudo, atendido que en materia de
feudos la palabra herederos se refiere á los hijos
varones; y si bien se requiere que el hijo sea he-
redero, á tenor del cap. 1. an agnatus vel filius,
con todo el instituido en cosa determinada con-
curriria con su hermano nombrado heredero
universal, segun Bald. en el cap. 1. princ. de suc-
cess. feudi, col. tia. Dice tambien Bald. en d. 1.
10. col. 8. al fin, que en este punto hay diferen-
cia entre el enfiteusis que proviene de contrato
y el que dimana de última voluntad : en el pri-
mer caso, no pasa activa ni pasivamente el dere-
cho enfitéutico al instituido en cosa determina-
da, pues que no sucede en la obligacion de pa-
gar el cánon; al paso que si deriva de última
voluntad , la interpretacioo es lata, llamándose
en partes iguales al instituido en dicha forma,
y al heredero universal; véase el Specul. lug.
cit. de donde sacó Bald. esta distincion ; véase
allí mismo el caso en que el enfiteusis sea otor-
gado por la iglesia; véase tambien Juan deImol.
en la I. 35. D. de hcered. instit. Empero ad vierta-
se que repudiado el heredero universal, su
porcion acrecerá al instituido en cosa determi-
nada, en términos que si este fallece antes que
el primero haya repudiando la herencia, trans-
mitirá el derecho de acrecerá su sucesor, segun
Alex. consil. 58. vol. 3; entiéndase si fallece,
despues de haber admitido su parte, segun el



Iodos los bienes (6 •j del testador, maguey Pues- se establescido en vea cosa señalada tan solamen-

mismo Alex., y Bart. en la 1. 35. D. de hcered.

instit.
(64) Concuerda con la 1. t. §. 4. D. de hcered.

instit. y con la I. 9. §. 13. d. tít., donde Bart. es-
cepilla el caso en que el testador hubiese prohi-
bido que el heredero de cosa determinada per-
cibiese parte alguna de sus bienes, fuera de di-
cha cosa: eutóuces, segun él , será nula la insti-
tuciou; y si no aparece á favor de grte persona
se hizo la prohibiciou, se aplicarán los bienes á
los sucesores ab intestato, entendiéndose la pro-
hibicion á favor de los mismos. Al contrario
Dvno sostuvo que á pesar de prohibicion dicha,
será llamado á la totalidad de los bienes el ins-
tituido en cosa determinada. Fueron en este
punto varias las opiniones, las que aduce Juan
de Imol. así en la lectura como en la repeticion á
d. 1. 1. § 4., donde despues de haber empleado
seis colunas'en tratar esta cuestion se decide por
el parecer de Dyuo, y contesta á los argumen-
tos de Bart. y otros: con 'mol. conviene Alex.
en la I. 13. C. de hcered. instit. Ciertamente es
muy dudosa esta cuestion, la que vi agitada en
un caso particular muy arduo; la opinion - de
Dynoespara mi muy plausible, pero con cierto
temperamento que se colige de las palabras de
Salle. en d. 1. 13. cuest. 6. y 7., á saber, que el
heredero de que se trata deba restituir la heren-
cia á los herederos legítimos, á favor de los cua-
les aquella probicion ,se presume, reteniendo en
vez de cuarta Trebeliánica, la cosa en que fué
instituido. Juan de Imol. lug. cit. no admite es-
ta restriccion , de Salic., fundado en que si bien
se presenta justa á primera vista, parece hallar.
se en oposicion con el caso de la 1. 74. D. de hce-
red. instit., la que, segun Salic., decide que el ins-
tituido en cosa determinada retendrá la totali-
dad de los bienes, restituyendo dicha cosa á los
sucesores legítimos: empero, lo contrario pare-
ce probar d. 1. junto con la glos.; en efecto, se
dice allí que semejante heredero se considerará
instituido sin restriccion; ahora bien, á haber-
sele instituido de esta suerte se le adjudicaría el
todo sin gravamen de restitucion; luego, segun.
Imol. , partiendo de la interpretacion de Salic.,
nada debiera restituir el heredero de que se tra-
ta. Se apoya tambien Imol. en que lo tácito tiene
igual fuerza que lo espreso, 1. 3. D. si cert. pet. y
otras semejantes: así como sucede el heredero
.l todo de la herencia cuando tácitamente se le
prohibió recibir mas que cierta cosa, instituyén•
dote en ella sin darle coheredero; deberá suce-
der tambien aunque la prohibicion fuere espre-
sa: añade lmol. no obstar la 1. 69. D. de leg. 2.
que á su favor alega Salic., porque se trata en
ella del caso en que hubiese precedido institki-
cion sobre la totalidad, disponiéndose en seguí-

da que el heredero en cosa determinada se limi-
tase á ella por los derechos de legítima; nada
hay entónces que se oponga á los principios;
empero el caso que nos ocupa es distinto ; trá-
tase del que ha testado sobre cierta cosa tan so-
1o, añadiendo la prohibicion indicada, contra el
principio que previene que nadie muera parte
testado y parte instestado, y contra la 1. 7. D. de
reg. jur.; de ahi es que la prohibicion se tiene
por no escrita , y el heredero como simplemen-
te instituido, dd. II. 1. §• 4. y 74. D. de hcered. ins•
tit.: aduce tambien lo que dice Salic. en d. 1. 13.
C.d. tít. cuest. 8:, á saber, que si instituyo á Ticio
en ra mitad y á Seyo en la otra mitad, previnien-
do á este que por su parte no tome mas que cier-
to predio, cada uno de los dos se entenderá he-
redero universal por la mitad, pero Seyo deberá
restituir su parte al coheredero, 1. 69, D. de le-
gat. 2°., sin que obste, segun él, d. 1. 13. junto
con-la Glos., porque habla del caso én que al
heredero se le limitó á cosa determinada, sin
preceder institucion universal: de lo que argu-
ye Imola que va mucha diferencia entre el here-
dero instituido en cosa cierta, y aquél á quien
despees de instituirsele simplemente se le pre-
viene que solo retenga alguna cosa'ó cantidad.
Sin embargo, yo insisto en la misma opinion ,
admitiendo la-restriccion de Salle., porque es
indudable que de semejantes conjeturas puede
inducirse un fideicomiso, para el cual basta que
de cualquier modo conste la voluntad del testa-
dor, 1. 64. D. de leg. 2, , I. 67. §. tílt. D. d. tít. y
allí Bart., 1. 19. D. de cond. et demonst. y 1. 35.

D. de hcered. instit.: y á la verdad , que otra cosa
puede conjeturarse en-vista de la disposicion de
que se trata , sino que el testador quiso favore-
cer á los sucesores legítimos, como en el caso
de. d. 1. 69, cuando no se halla otra persona que
pueda suponerse agraciada ? ¿ Como puede per-
mitirse que el instituido en cosa cierta, con pr •o-
hibicion de percibir mas, tome todos los bienes
contra la espresa prohibicion del testador, cuan-
do puede tornarse un camino por donde,sin cho-
par con los principios, esa voluntad queda in-
tacta? Hace al caso lo que dice Abb. en el cap_
2., de testam. vers. sed. est dubium, á saber que el
instituido en cosa cierta no podrá en el foro de
la conciencia retener toda la herencia, si cre-
yendo el testador que no tendria derecho á los
demás bienes semejante heredero, le hubiese
instituido en dicha forma. Así pues, siendo du-
doso este punto deberemos tomar el partido
mas seguro, el que deja tranquila la concien-
cia , cap. juvenis, de sponsal. ; sin que obste d. 1.
74. D. de hcered. instit. junto con la Glos. alega-
da por Imo1., pues que el mismo Salle. convie-
neen que el heredero instituido en cosa cierta
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sucederá á la totalidad de los bienes, empero
con el cargo de restituir lcs que no puede rete-
ner sin contravenir á la disposicion espresa del
testador. IIay mucha distancia entre el institui-
do en cosa cierta sin prevencion alguna, y el
que lo es con la de no percibir lo restante: ep el
prier caso se presume que el testador ha que-
rido lo mismo que la ley, es decir que el here-
dero recibiese la totalidad de los bienes, Bald.
en la 1. 8. C. de impub. et aliis subst. chart. pen.
y arg. 1. 38. D.de acquir. hcered.: en el segundo,
aunque parezca adjudicársele el todo por la ley,
debe no obstante restituir el. residuo á la perso-
na, á cuyo favor la probibicion se hizo. La con-
testacion que da Imol. á la cit. 1. 69., no satis-
face, porque se reduce á distinguir casos, sin
dar razon de diferencia , la que no existe ; en
efecto, debiendo corresponder el todo de la he-
rencia-al instituido en cosa deternminada, debe-
mos considerarle como instituido en ese todo,
y de consiguiente, la probibicion de retener par-
te alguna de la herencia escepto lanosa designa-
da, tendrá igual resultado en uno y otro caso,
La decision de Salic. aducida por Imola ,se refie-
re á un caso distinto , esto es al supuesto que al
instituido en cosa cierta se le hubiese dado un
coheredero instituido en la mitad de la heren-
cia, el cual escluye al primero, de suerte que se
le considera como mero legatario.' Viene en
apoyo de lo dicho lo anotado por Bart. en la I.
44. D. de hcered. instit.: acerca de otras limitacio-
nes y cosas notables sobre la materia, véase Itrio'.
en d. 1. 1. §. 4. , D. y en d. 1. 13. C. de hcered. ins-
tit. y los DD. en la misma 1. 13. De la disposicion
de esta ley de Part. debemos tambien esceptuar
el caso en que las palabras prohibitivas indican
una tercera persona á favor de la cual la prohi-
bícion se hace: presúmese entónces un fidei-
comiso , 1.38. §. últ. D. de leg. 3. y allí Bart. Con
motivo de estas limitaciones, Bald. en la 1. 30.
princ. C. de inoff. testam., pone la siguiente cues-
tion; si un hijo es instituido en cosa cierta,
nombrándose á un estraúo heredero universal
en el mismo testamento, y poco despues en co-
dicilos quita el padre á su hijo lo que le de-
jó, ¿podrá este pretender la nulidad del testa-
mento? Concluye que no , porque no se le con-
sidera al hijo como mero legatario, como suce-
derla si fuese un estraño; lo que, dice, ser dig-
no de notarse. ¿ Que diremos de una sustitu-
cion compendiosa sobre cosa determinada?
¿comprenderá el todo de la herencia? V. Bart.
en la 1. 15. D. de vulg. et pupill. col. 12. vers.
qucero ulterius, quid si y sig. , Bald. en la 1. 8. C.
de impub. et aliis substit. col. últ. vers. item quie-
ritur, Paul. de Cast. en la 1. 11. y en la 1. 16. §-
uit. D. ad Trebell. y Alex. consil. 9. vol. 1. col.
pen., donde distingue entre la sustitucion he-
cha por palabras directas y la que se halla conce-

TOMO III.	 -

bida en términos generales. Adviértase, que se-
gun dice Bald. en la 1.9. C. de impub. et alas subst.,
col. 12., esta 1. de Parta y la cit. 1. I. §. 4. D. de
hored.'instit. se aplicarán á1 caso que la institu-
cion en cosa cierta se ordenare' con palabras di-
rectas , llamadas civiles enfilas 11. 7. y 41. §. 2. D.
devulg. et pupill., tales como instituyo, sea nai here-
dero; pero no cuando la locucidn es oblicua; en-
tónces no se estiende á la totalidad de los bie-
nes, d.1. 16. §. 2. y allí Juan de Imol. y Paul.
de Cast. Si el heredero fuese llarriado á una par-
te de la herencia, como la, tercera ó cuarta, se le
adjudicará el todo , Glos., Bart y los. DD.. en d.
1.41. S. últ. y Ang. é Imol. éĪ 4. 1..1. S. 4. Ad-
viértase , que tendrá; aplicacion' esta' 1: de Par-t.
aunque la cosa en que es in stituido el heredero,
sea un predio- ageno, pues que se cónsidera ins-
tituido en la estimacion , la qué debe -pagarse`de
los bienes del testador, 1. 61.1D. ad leg. Fakid. y
BaId..-en d. I. 9. col. 12. afrsfin. Por lo que mira
á si se considerará como legatario el heredero
que en fuerza de transaccion retiene alguna cosa
de la herencia restituyendo lo; restante; véase
la Glos. en .la 1. 14. D. de transcae., glos. magis-
tral. ¿ El qué adquiere en virtud de estipulacion
subrogada en lugar de un título universal,. se
considera .como legatario?- Opino, que no: .v.
Bald. en la 1.22. D. de adopt. 1. lect.col. pen. En
cuanto á si se deberán los frutos desde la mora
al que sea considerado como Ïegatario, véase
Paul. de Cast. en la 1. 23. D. de. leg. ,1. Otra caes-
tion el instituido en parte de los bienes, .ha-
biendo otros con el carácter de herederos uni-
versales, ¿se reputará legatorio cual si fuese ins-
tituido en cosa determinada? V. Bart. en la I. 8.
§.últ. vers. sed qucero aliquis. D.de legat. 2. Nótese
tambien que el que no tiene el derecho- de acre;
cer entre los herederos se considera mero lega-
tario. Bald. en d. 1.22. col. 3. al fn. ¿Qué .dire-
mos de aquel á quien se deja el usufruto-de to-
dos los bienes, ó se le legan todos las cosas he-
reditarias? será heredero ó legatario? V. Bart.
en la 1. 43. D. de usufr. leg. Por último, si algu-
no es instituido en cosa cierta en un segundo
testamento otorgado con el ánimo de revocar el
anterior, ¿deberá restituir lo restante á los he-
: ederos instituidos en este testamento? V. Paul.
de Cast- en la 1. 29. D. ad Trebell.-*Por dere-
cho romano nadie podía morir en parte testado
y en parte intestado; de aquí se seguía que insti-
tuido un heredero en cosa cierta, y siendo he-
redero único, debía considerarse como simple-
mente nombrado, y de consiguiente sucesor
universal, so pena de ser nulo el testamento:
seguiase tambien que instituido el heredero ;pa,.
ra tal dia ó hasta cierto dia , era menester. ppes-
cindír de esta circunstancia,considerando ,co p
pura la institucion. Nuestras leyes de Partida ad-
mitieron el mismo principio , y de el dedtlberon
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te. Pero las mandas (65) del testamento deuelas
cumplir, assi como las fallaren y escritas. E si
por ventura, el testador fiziesse despues (66) otro
heredero (67), estonce aquel que diximos de suso,
que era establescido en la cosa señalada, deue
auer essa tan solamente; e todos los otros bienes
deuen fincar al otro, que fue despues establescido.
Otrosi dezimos , que sí dos ornes fuessen estables-
cidos por herederos en vn testamento, el vno en
vna cosa, e el otro en otra señalada ; si el faze-
dor del testamento non departiesse, nin mandas-
se dar a otro, los bienes que ouiessen, estos amos
los tienen auer todos egualmente (68) : e cada uno
dellos deue auer ante aquella cosa, en que fue es-
tablescido por heredero; pero amos de so vno
son tenudos de responder a las debdas del faze-
dor del testamento. E si por aventura, el testador
establesciesse en una cosa señalada por heredero
a vn orne e a dos ayuntadamente en otra cosa

cierta; si non mandasse los otros bienes, deuen-
los auer estos herederos, partiendolos entre si en
esta manera : la meytad, a aquel que fue esta-
blescido por heredero en la vna cosa ; e la otra
meytad, a los dos (69) que fueron establescidos
en la otra; fueras ende, si el fazedor del testamen-
to dixesse ,(70), que heredassen todos egualmen-
te. Pero cada vno destos deue auer adelantada (71)
aquella casa, en que fue establescido por here-
dero.

LEY 115. Como non empesce a aquel que fues-
se establescido por heredero, tiempo, nin

día Cierto, que sea puesto en el testa-
,	 mento.

A tiempo cierto non puede ningun omeestables-
cer a otro por:su heredero : esto seria, como si
dixesse:,Quieroque fulano sea mio heredero fas-
ta tal dia (72) ; b si dixesse: Sea fulano mio he-

iguales consecuencias: pero la 1. '1. tít. 18. lib,
10. Nov. Ree., declarando que la institucion de
heredero no era esencial para la validez del tes

-tamento, implícitamente declaró que podia mo-
rirse parte testado y parte intestado; de lo que
se sigue que el instituido en cosa 'cierta , no per-
cibirá mas de lo designado por el testador, suce-
diendo en lo restante los herederos abintestato:
signese además, ` que si el heredero es nombrado
para cierto tiempo , la herencia corresponderá á
los sucesores abintestato, así que el tiempo haya
concluido, y antes queempiece.

(65) V. Bart. en la 1.'9. D. de testam. tut.
(66) Entiéndase en el mismo testamento, y no

de otra suerte', como dije; v. 1. 29. D. ad Trebell.
{167) Ya le instituya en el todo, ya en una par-

te de la herencia , d. 1. 9. D. de hcered. instit. y allí
Bald. y Paul. de Cast. y el §. 5. Instit. de hcered.
instit.	 -

{68) Afiád. 11. 35. y 10. D. d. tít.-*Véasela
adii ion á la g1os. 64.

(69) Añád. 1.'24. D. d. tít. ¿y que diremos si-al
uno «e le instituyó en la . tercera parte de la cosa
y al otro en en las dos restantes? V. 1. 9. §. 13.
D. d. tít.'

' .(70) Hase tomado esto de Azón Sum. C. d. tít.
col. 3. , donde aduce las cit. 11.24. y 13. D. d. tít.

(71)' Afiád. d. 1. 35.D. d. tít.
(72) Ya sea cierto, ya incierto, pues que si

bien puede nombrarse heredero para cuan-
do 'llegue un dia incierto , no cabe nombrarlo
para un tiempo-cierto ó incierto; porque el que
una vez ha sido heredero no puede dejar de ser-
lo por la disposicion directa del testador, 1. 88.
D. de 1ue,ed. instit., aunque si por via de fideico-
miso, 1. 17. D. ad Trebell. De ahí es que si uno
instituye  su 1 uger ó á otra persona para el

tiempo de su vida , ese término se considerará
como no escrito, y la herencia pasará al here-
dero del instituido, Bald. en la 1. 34. D. d. tít.
Empero ¿ qué diremos sise hubiese llamado otro
-heredero para despues de la muerte del primer
instituido, de la rnuger por ejemplo? Hubo va-
-Has opiniones, que refiere Juan de Imol. en d. 1.
34. col. 6. , y él se inclina, siguiendo á Martín.
Silla., á que la mueer se entenderá heredera
perpetuamente, considerándosela empero gra-
vada de fideicomiso á favor del otro heredero;
decisión que Imol. encarga se tenga presente por
ser varias las instituciones de esta clase. Si esta
opinion es cierta , lo mismo tendremos en el ca-
so que el testador instituyese á uno hasta la pas-
cua, y á otro para despues; es decir que el pri-
mero se entenderá gravado de fideicomiso á fa-
vor del segundo: así opinó Bald. en la 1.9. C. de
hcered.:instzt. y en la 1.41. D. de testam. milit., fun-
dado en que ante todo debe atenderse á la vo-
luntad del testador, 1. 3. C. de lib. prceter. , el
mismo Bald., Ang. é Imol.ren la 1. 28. D. de lib. et
posth., Paul. de Cast. en la 1. 8. C. de testam. mi-
lit. y el cit. Imol. en d. 1. 34. col. 5. Empero
Bart. en d. 1. 34. sienta sin restriccion que el
tiempo debe 'considerarse como no puesto res-
pecto de entrambos herederos, tomándoseles
como puramente instituidos, á tenor de d. I.,
con la que concuerda esta de Part. Al parecer
de Bart. se adhiere Salic. en d. 1. 9. , así como
Aíex., diciendo que el fundamento de la opinion
de Baid. y secuaces desaparece al considerar que
ninguna disposicion concebida con palabras di-
rectas puede convertirse en fideicomiso, aunque
parezca obtewnperarse á la voluntad del testa-
dor, como prueba allí latamente; si bien añade
ser preciso confesar que la opinion de Bald. es



redero, desde tal tiempo (73)eu adelante. Ca ma-
guer assi lo dixesse, aura el heredero luego la
herencia en que fue establescido , e non aura.
por que esperar el tiempo, nin el dia, que fue
señalado en el, testamento ; fueras ende, si el que
lo fiziesse, fuesse Gauallero (74), que biuiesse (75)
en seruicio de Dios, e del Rey , o de la tierra.
Ca estonce deue valer el establescimiento, assi

mas equitativa. Yo me inclino mas á la opinion
de Bald. y secuaces, opinion que es la mas ge-
neral: al argumento de Alex. puede contestarse,
que si bien se halla prevenido que, siendo uno
solo el heredero no pueda instituirsele para un
dia cierta, ni por un tiempo cierto ó incierto;
nada se dispone para el caso de ser dos ó mas,
esto es , el uno hasta la pascua y al otro para
despues, de modo que llegando la pascua el se-
gundo se entienda puramente instituido como
el primero, como lo advierte Decio, consil. 278.
col.-1.: ahora bien, como el segundo, siendo pai-
sano, no puede ser heredero jure directo, por-
que su institucion parece hecha para despues
de adida la herencia , Instit. §. últ. de pupila.
subst. y I. 88. D. de hcered. instit.; parece que di-
cha institucion deberá sostenerse á manera de
fideicomiso, segun lo anotado en la 1. 7. D. da
vulg. et pupill. y en la 1. 8. C. de/mm*5. et aliis su-
bst. : esta contestacion al argumento de Alex. es-
tá sacada de la que dice Imol. en d. 1. 34. col.
.5. ¿Y si el testador instituyó un heredero único
para cierto tiempo, prihibiéndole expresamen-
te retener la herencia en adelante? Bart. en d.
1.34. dice, que semejante institucion es nula por
ser perplexa, como lo decidió en la 1. 9. §. 13.
D. de hcered. instit. respecto del instituido en co-
sa cierta con probicion de percibir meas , cuya
cuestion traté en la glos. 64. Empero Bald. y
Salir. en d. 1. 9. C. d. tít. sostienen la validez de
semejante institucion, dando la prohibicion por
no escrita. Yo en esta parte opino lo mismo que
respecto del instituido en cosa cierta, y por igua-
les razones; pues, como dice Alex. en d. 1. 9.,
esta cuestion pende de aquella. ¿Que diremos si
á manera de pena impuesta al heredero escrito,
el testador despues de algun tiempo instituye á
otro, como si despees de haber instituido á un
hermano deja el usufrulo á su muger, previnien-
do á aquel que no ponga obstáculo á que es-
ta usufructue, ó bien , priva á su hermano de
la herencia instituyendo á la muger ó á un es-
traño? Parece que semejantes disposiciones se-
rán válidas, á tenor de la 1. 1. C. de his quce pen.
non.; sobre esta cuestion que sobreviene á me
nudo véase Bart. en la 1.44. D. de )red. instit. y
allí en particular Juan de 'mol.: véase Cambien
allí á quien se adjudicará la herencia, si en el ca-
so propuesto el testador no ha instituido á per-
sona alguna : y allí mismo Juan de Imol. opina ,

como lo ouiesse ordenado, esperando el herede-
ro el dia, o el tiempo, aquel Cauallero ouiesse

puesto en esta razon. Pero en dia non cierto (76}
bien podria ser alguno establescido por heredero.
E esto seria, como si dixesse el testador: Esta-
blezco, que sea mio heredero fulano, el dia quel
mismo muriere (77}. E tal establescimiento como
este vale, quier lo faga Cauallero, quier lo faga

aunque no sin vacilar, que Si el heredero, para
evitar la melestia de semejante gravamen', res-
tituye la herencia, podrá detraer la cuarta tre-
beliánica, arg. 1. 1. §. 8. D, ad ley. Fakid.- * Es-
tal. de Part. se halla derogada por tia 1. 1. tít. 18.

lib.10. Nov. Rec. corno llevamos dicho en ta adi
eion á la glos. 64.

(73) Entiéndase cierto, pues que para un dia
incierto puede concebirse la institucion de here-
dero, atendido que el dia incierto es considera4.
do como condicion , I. 75. D. de condit. et demonst.:
como la condicion se retrotrae, es claro que
cumpliéndose habrá muerto testado desde el
principio el testador; y al contrario intestado,
si la condicion no se cumple; y de esta suerte no
puede acontecer que muera parle testado y par-
te intestado: no así cuando el dia es cierto, por-
que no admite retrotraccion. 11. 41. y 42. D. de
testam. milit.: otra razon de diferencia paso Ja-
cob. de Aret. en d. 1. 34. , véanse allí Bart. y Juan
de Imol.-* Si es incierto si el dia vendrá, la ins-
titucion es realmente condicial , á ella no le es
aplicable lo que llevamos dicho en la adicion á
la glos. 64.: interin no venga el dia, la sucesion
queda en suspenso: si llega, la herencia perte-
necerá al heredero testamentario ,cual si hubie-
se sido puramente instituido; y.si no llega, se-
rán llamados los sucesores abintestato.

(74) Porque el militar puede morir parte tes-
tado y parte intestado, L 41. vers. et quia.dim-
mus D. de testam. milit.: puede tansbien una ley
particular autorizarlo á los paisanos, Bart. en la
1. últ. D. ad Tertyl.

(75) Véase laque dije en la 1.49. tít. 5. Part. 5.
(76) Si es incierto si existirá y cuando, no hay

dificultad, 1. 75. D. de condit. et demonst. y lo in-
diqué mas arriba; lo mismo tendremos si es
cierto que existirá, pero se ignora cuando, co-
mo el dia de la muerte de un .tercero, 1. 9. C.
de hcered. instit. segun una de las interpretacío-
nes que se le dan.

(77) De lo que precede se infiere que esto de-
be referirse al dia de la muerte del heredero, y
este fué uno de los sentidos en que se tomó la
cit. 1. 9., donde la Glos. y la generalidad de loa
DD. dicen que en este caso la institucion se con-
sedera como si fuese puramente concebida, pre,
cindiendo del término; ya que á término pare=
ce hecha, atendido que el dia ha denegar vivien-
do el heredero, cuya muerte será en el último
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otri: porque maguey es cierta cosa que deue mo-
rir; pero non es cierto el dia, en que acaesce al
ome la muerte.

LEY 116. En quantas partes puede partir el
fazedor del testamento su heredad entre

los herederos.

Partir puede el fazedor del testamento su here-
dad en tantas partes, quantas quisiere. Pero co-
munalmente touieron los Sabios antiguos, que
deue ser departida en cuenta de doze ongas (78) ,
que cada vna dellas ha su nome departido en la-
tin. La primera della es llamada, sexcuns; que
quiere tanto dezir, como onga, e media. E la se-
gunda llaman, sextans; que es tanto como dos

instante de su vida, 1. 18. §. 1. D. de manum. tes-
tara:: y segun esto no habrá diferencia en ye ese
caso y el que se lee antes eu nuestra ley, ersto es
el de la institucion á dia cierto. Salís. en (1.1. 9.
dice, que semejante institucion es viciosa y de
ningun efecto, porque si el heredero quiere adir,
se le opone la falta de cumplimiento de la condi-
cíon: despues de su muerte, no puede por im-
posibilidad de hecho, ni su heredero, pues que
la herencia que no ha sido admitida no se trans-
mite ,1. únic. §. 7. C. de cad. toll. y 1. 1. C. de his
qui ante apert, tab.; de consiguiente tenemos im-
posibilidad de derecho. Empero, nuestra ley de-
clara espresamente la validez de semejante ins-
titucion, y en términos que manifiesta ser este
caso distinto de los que refiere al principio; en
efecto, usa de la partícula pero, que equivale á
sed ó si autem, las que son adversativas, tanto por
lo que mira al derecho , como en cuanto al he-
cho, 1 2. D. si quis in jus vocat. non, Bart. si-
guiendo á la Glos. en la I. 58.D. de verb. oblig. y
en la 1.2. §. 1. D. de prcet. stip. y la Glos, y Bart.
en la I. 9. §. 1: D. de damn. infec. Tenemos pues
que dicha institucion valdrá en clase de condi-
cional, por mas que sea cierto que el dia ven-
drá, bastando que no se sepa el cuando; la ins-
titucion se suspende hasta el momento de la
muerte; así opinaba tambien Azon en d. I. 9. C.
de hcered. instit. y en la Suma , C. d. tít. col. 3.,
y con él Oldrald. cit. por Alber. en d. 1. 9. Los
efectos de semejante institucion serán, que si el
instituido, admite la herencia in articulo mortis,
la transmitirá á sus sucesores; y cuando no la
haya admitido, Ies transmitirá el derecho de
deliberar, á tenor de la 1. 19. C. de jur. delibera
Podrá el testador echar mano de esta forma de
institucion cuando tema que el heredero dilapi-
dará los bienes durante su vida, y quiere que se
conserven integros para-los sucesores de este.
De acuerdo con esta ley está la Glos. en el §. 9.

\ ,instit. de pared. instit. donde puede verse Juan
Fabr,-*En el caso que aquí propone la 1. de

ongas. E la tercera quadrans; eh que ha treson-
gas. E a la quarta, triens; que es por quatro on-
gas. E la quinta dizen, quincuns; que es tanto
como cinco onus. E a la sesta, semis ; que es seys
ongas. E a la septima , septuns; en que ha siete
ongas. E a la octaua llaman , bes; que es tanto
como ocho ongas. Eala novena, dodraus; en que
ha nuene ongas. E a la dezima, dextans ; que es
tanto como diez ongas. E a la onzena deunx; que
es por onze ongas. E la doze llaman, as; en que
se comprenden todas doze. Otros dosnomes y ha,
en que se encierran todas estas doze partes sobre-
dichas, assi comolo faze en la postrimera dellas,
a que dizen, as; e llaman a la una dellas, pon-
dus, e ala otra libra.

Part. tenemos una verdadera institucion de he-
redero á término, de consiguiente le es aplica-
ble lo que llevamos indicado en la adicion á la
glos. 64., es decir, que los sucesores abintestato
poseerán y usufructrarán la herencia hasta el
día de la muerte del instituido. Por derecho ro-
mano, segun la opinión mas recibida , es condi-
cional la institucion . cuando el heredero es
llamado para el dia de la muerte de un tercero ,
esto es para un dia que si bien es cierto que ven-
drá, se ignora cuando; y se da por razon que el
heredero puede morir antes que la tercera per-
sona : pero la misma razon es aplicable al caso
que el dia sea cierto de todo punto. Sea de esto
lo que fuere parece indudableque, si el testador
se ha referido á un- dia cuya existencia es cierta, ,
su intencion no es suspender ,y si solo diferir, y
de consiguiente que interin llega ese dia serán
llamados los herederos abintestato, en virtud de
la ley de Recop. Pero ¿si el hexedero nombrado
muere antes que venga el dia, transmitirá la he-
rencia á sus sucesores? así parece; en efecto, si
la disposicion no tiene fuerza condicional ó sus-
pensiva, y si solo dilatoria , es evidente que el
instituido adquirió un derecho desde la muerte
del testador, y por lo mismo cabe la transmisiou.

(78) Adviértase que hay ciertos nombres nu-
merales, como dos partes, tres partes etc.: en ca-
so de duda se toman por dosó tres partes de las
doce., segun esta ley, la 1. 13. §. 1.D. de hcered.

instit. , el §. 5. Instit. d. tít. y la 1. 23. C. de legat.
Hay otros nombres que indican cierta parte ali-
quota, como la tercera, la cuarta, la décima
parte; espresándose así el testador debemos en-
tender que se refirió á la tercera , cuarta ó dé-
cima parte de toda la herencia, d. 1. 13. §. últ.
y Bart. en la 1. 34.'§. tí!. D. de usufruct. leg. Así
pues, sí ovo pide simplemente dos partes de la
herencia ó de un predio, se entiende que pide
dos duodécimos, Bart. y Juan de Imol. en d. 1.
13. §. 1. ; lo mismo que de las herencias debe de-
cirse de las demás cosas, 1. 23. C. de leg. Pidién-
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LEY 1 T. Como deue ser partida la heredad

entre los herederos, guando son muchos.

Tres, o quatro ornes establesciendo el testador
por sus herederos ayuntadamente, non diziendo
quanta parte de la herencia da a cada vno, dezi-
mos, que seran herederos todos egualmente (79).
Mas si su entencion del testador fuesse atal , que
quisiesse dar mas a los visos que a los otros , es-
tonce deue señalar, en quanta parte establesce a
cada vno dellos. E si lo fiziere assi , cada vno de-
llos se deue tener por pagado, con aquella par-
te que señalo; e non deue mas demandar , nin
auer. E si acaesciesse, que establesciesse a ornes
ciertos por herederos, en partes ciertas a cada
vno; e demas deltas dixesse, que establescie a
otro heredero, non le señalando cierta parte; es-
tonce cada vno dellos heredara aquella parte que
le-señalo. E el otro, quier sea vno, o mas, a quien
non señalo parte, heredara todo lo que fincare (80)
demas de la heredad, e de las mandas, edelasdeb-
das. Otrosi dezimos (8I ), que si algun orne esta-
blesciesse en su testamento a quatro omes por he-
rederos, en esta manera; mandando á vno la
meytad de la heredad, e al otro la otra meytad;
e a los otros dos non les señalasse parte ninguna.
En tal caso como este , aquellos a quien estables-
cio por herederos en partes ciertas, heredaran la ,
ineytad , e non mas, e partirla han entre si egual-

dose una liarte sin decir una , dos etc, se entien-
de la mitad del total, 1. 16. §. 1.D. de verb.signif.:
diferente es el parecer de Ang. en el §. 5. Instit.
de hcered. instit., pero lo que llevo dicho es mas
acertado.

(79) Añád. 1. 9. §. 12. D. de hcered. instit. y el §.
6. Instit. d. tít.; así pues, la disposicion indeter-
minada que recae sobre varios estremos, se re-
fiere á todos igualmente.

(80) Añád. 1. 17. D. de hcered. instit. y el §. 6.
Iustit. d. tít.

(81) Añád. d. 1. 6.—*Los copiladores de las
Partidas copiaron en este punto las decisiones
del derecho romano, sin advertir que ellas es-
triban en la costumbre general de distribuir la
herencia en 12, 24 ó 36 partes, esto es en uno ,
dos ó tres ó mas ases de doce Onzas cada uno,
costumbre que nosotros jamas hemos conocido.
En efecto, supuesta la indicada costumbre, si un
ciudadano romano instituia tres herederos, Ca-
yo, Seyo y Sempronio, al primero en ocho on-
zas, al segundo en cuatro y al tercero sin seña-
lamiento de parte, con razon se presumia que
su intencion habla sido-formar dos ases, ó lo
que es igual, dividir la herencia en 24 partes, de
las que, quitadas doce para Cayo y Seyo, queda-

mente. E los otros dos, a quién non señalo partes
heredaran la otra meytad de todos los bienes del
testador, e partirla han entre si egualmente ; quier
sean escritos assi por herederos, en elcomienco o en
medio, en la fin del testamento. E aun dezimos(82),
que si el testador partiesse su heredad en quatro
partes, de manera que establesciesse en las tres
partes herederos egualmente, non dando al vno
mayor parte que a los otros ; si non fiziesse men-
cion de la quarta parte que remanesciesse, deuen la
partir entre si essos mesmos, a quien establescio
por herederos en las tres partes ; tomando cada
vno dellos, tanto el vno como el otro. Mas si esta -
bles ciesse por heredero alguno dellos en mayor
parte que a los otros, estonce deuen partir la
quarta parte sobredicha, segun la quantia en que
fue cada vno establescido por heredero.

LEY 1S. Como, el testador que parte sus bie-
nes en cuenta de mas de dozeoncas, quan-

ta parte deue auer cada vno de los
herederos.

En dote onzas deue ser partida, e contada,. la
herencia del testador, assi como de soso diximos.
Pero si alguno fiziesse mas partes della , como si
establesciesse quatro herederos, a cada vno dellos
en quatro onoás; estonce dezimos, que deuen

ban otras doce para Sempronio : con igual fun-
damento, en- el supuesto que hubiese instituido
á Cayo en 14 onzas y á Seyo en 10, se presumía
haber querido dividir la herencia en tres ases , ó
sea en 36 partes, de las que se adjudicaban á
Sempronio las 12 restantes, 1. 17. cit.; resultan-
do de aquí que el heredero escrito sin señala-
miento de parte, ora percibia la mitad del total,
ora la tercera ó cuarta parte ; y en ciertos „casos
una porcion que no era esactamente ninguna de
estas, y esto tenia lugar cuando entre los demás
herederos Babia el testador distribuido mas de
12 onzas sin llegar á las 24, ó mas de 24, sin lle-
gar á 36. etc. ; percibiendo entónces aquel lo
que faltaba para el dupondio ó tripondio. Por
ahí se ve que la disposicion de la ley de Part. es
puramente arbitraria, puesto que falta entre no-
sotros la costumbre que podia constituirla dis-
posicion supletoria ó esplicativa de la voluntad
del testador. Pero la ley está escrita y de consi-
guiente deberá observarse.

(82) Añád. 1. 13. §. 1. D. de hcered. instit. y el §.
7. .Instit. d. tít.—*En este caso la cuarta parte
restante se adjudicará á los herederos abintesta-
to en virtud de la 1. 1. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec. ;
véase la adicion á la glos. 64.



aduzir (85) la herencia a cuento de doze ondas,
descontando a cada vno dellos una onza, assi que

ayan todos quatro a tres onzas. Ca, bien assi co-
rno diximosen la ley ante desta, que guando el
testador establesciesse tres herederos en las tres
partes de su heredad , si non faze mencion de la
quarta, que la deuen estos mismos herederos par-
tir entre si egualmente : tenemos otrosi por bien,.
que guando acaesciere, que la departe en mas,
que mengue a cada vilo de los herederos, aque-
llo que fue de mas mandado, assi como sobre-
dicho es.

'IGIEY 19. Como puede ser partida la heredad
del testador en mayor cuento de doze oncas.

Porklus en latia, tanto quier dezir en roman-
ce, como doze onzas, en que deue ser departida
la heredad del testador. E otrosi llaman a otra
palabra en latin, dipondium; que quier tanto de-
zir, como veynte, e quatro ollgas. E a otra dizea
tripondium ; que es por treinta, e seis onzas. En
tantas unges como se entienden por estas palabras
sobredichas, o en mas, o en menos, puede el tes-
tadordepartir su heredad, si quisiere. E porende
dezimos; que quando es manifiesta la voluntad (84)
del testador, que su enteneion era de partir su

(83) Añád. d. 1.13.
(84) Dice esto á causa del argumento que po-

dría deducirse de la 1. 23. C. de leg.; pues que en
caso de duda, cuando á uno se la deja el todo y
á otro una parte , esta parte se entiende quitada
del primero, d. 1. 23.: véase la distincion que ha-
ce Azon en la Suma. C. de hcered.. instit. col. pen.,
y Bart. é Imol. en MI. 13. §. 2. D. d. tít.

(85) Entiéndase si por alguna conjetura cons-
tare que se refirió á otras onzas distintas de las
doce, como llevo dicho : v. Bart. en d. 1. 13.1. 2.

(86j Aquí es evidente que quiso traspasar el
as , porque el todo no puede restarse de la parte.

(87) Añád. 1. 14. D. de hcered. instit. donde se
espresa con palabras mas terminantes.

(88) Así pues , el primer nombrado no tendrá
mas derecho que los demás: de esto iniieven
Bald. y Ang. ro d. 1. 14. que aun cuando el pre-
sidente de un ca bildo catedra 1 vote el primero en
la eleccion de obispo,, su voto por esto no será
preferente á los demás: lo mismo dice Ang. res-
pecto de los senados de las ciudades, donde vo-
ta en primer lugar el gefe de la magistratura.
Véase lo que sobre el particular disponen hoy
dia nuestras leyes.

(89) Añád. I. 17. §. 3. vers. aliter D. de hcered.
instit.: de consiguiente, bajo la palabra residuo
nada viene comprendido, si nada resta. Segnu

heredad en mas partes de doze onzas, como si
establesciesse a vno por heredero en doze on-
gas, e a otro en seys (85), e non fiziesse men-
cion de las seys onzas que firĪcauan para cum-
plir la cuenta del dipon dio; que estonce deue auer
aquel a quien es establescido por heredero en las
dore (86) onzas, las dos partes de toda la here-
dad, e el otro a quien establescio en las seys,
deue auer la tercera parte. E esso mismo seria, si
primeramente establesciesse por heredero en el
testamento al vno en las seys onzas, e despues
al otro en las doze. E si acaesciesse, que el testa-
dor establesciesse tres herederos, diziendo alpri-
mero, e al segundo (87) , e al tercero , que a ca-
da vno dellos establescia por heredero en toda su
heredad ; en tal caso como este, deuen partir to-
dos tres toda la heredad entre si egualmente (88).
Otrosi dezimos, quedexando el fazedor del testa-
mento vn heredero diziendo que aquel ouiesse
todos sus bienes, si despues desto dixesse, que.
establescia por heredero alguno otro en la parte
que fincaua (891, estonce dezimos, que deue
aner el primero toda la heredad , e el postrimero
non aura ende ninguna cosa. Pero, si este atal
que fuesse establescido por heredero en todo,
fuesse tal orne, que segun derécho non pudiesse
heredar (90) a otro, si el testador establesciesse

Juan de Imol. viene esto en apoyo de lo anotado
en la 1. 4: d. tít., á saber, que si al hijo se le ins-
tituye en cosa que no existe , ó en cosa sagrada
ó religiosa, ó en cosa propia, la institucion es
nula , y como preterido podrá el hijo argüir de
nulo el testamento; lo que es notable segun
Bald. y Ang. en d. 1.

(90) Puede sin embargo instituirse al incapaz,
para el tiempo en que fuere capaz , 1. 62. D. de
hcered. instit. y 1. 3, D. quib. mod.ususfruct• amit. y
allí la Glos.; de donde infiere Bald. en la 1. 23.
D. de hcered. instit. que puede instituirse al espu-
rio para cuando fuere capaz, esto es para cuan-
do se legitimare: y que 'raerla no se le legitima
podrá pedirla bonorum póssessio, como institui-
do bajo condición , y administrar los bienes en
calidad de curador de los mismos, debiendo ren-
dir cuentas á aquellos á quienes pertenezca la
herencia, caso que no fuere legitimado, Bald. y
Ang. en d. lug.: si bien Juan de Imol. dice allí
que es digna de tenerse presente esta decision ,
sin embargo, en d. 1. 62. col. 3. dice que tal vez
no procederá por ser en fraude de la ley, la que
no quiere que el espurio se entrometa en la ad-
ministración de los bienes paternos, II. 1. y 3.

C. de natur.. liben.,, ni aun bajo el tít. de curador,
arg. ca-p., avaritice, de elect. lib. &.: aun pasó mas
adelante el mismo Bald. en la 1. 14. C. de fdeieozn.

•
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despues a otro , diziendo assi ; quel fazia su here-
dero en aquella parte piel primero non podria
auer; estonce heredará el segundo (91) toda la
heredad, e el primero non aura ende nada, guan-
do tal fuesse como sobredicho es.

LEY 20. Quando el testador dexa por sus
herederos los pobres de,alguna Cibdad, en-

tre quales delios deue ser partida la
heredad.

Diziendo el testador : Establezco por mis here-

vers. et ex hoc infertur. col. 11., diciendo, que si
el padre lega al espurio para cuando fuere ca-
paz , será nulo el legado,. porque la incapacidad
proviene no de causa estraña, sino de un vicio
del testador mismo, arg. 1. 4. D. de serv. expor-
tand.; así corno, segun él, el marido no puede
donar irrevocablemente á la muger, aunque di-
ga , para cuando fuere viuda, ni puede legarse al
condenado á las minas, por mas que se refiera
el legado al tiempo en que fuera capaz; porque
la facultad de testar debe tenerla el testador al
tiempo que ordena el testamento, -1. 1. §. 1. D.
de leg. 3.; y además, porque nada puede dejarse
al espurio , y de consiguiente ni la esperanza , la
que es algo estimable: á esta decision de Bald.
califícala de bella y singular Paul. de Castr. en
la 1. 1. D. de reg. Caton. col. últ., y dice tatnbien
no obstar la cit. 1. 62. porque habla del caso que
el defecto no provenga del testador. Sea lo que
fuere de esta opinionren rigor de derecho, la ge-
neral es la que admite al espurio para el dia en
que fuere capaz; sostiénenia la mayor parte de
los DD. en la 1. 29. §. 6. D. de lib. et posthum. ,
donde Alex. contesta á los argumentos de Bald.:,
y al cap. avaritice, é impugna la decision deImol.
en d. 1. 62. Con todo á mi me parece muy pro-
bable la opinion de Imol., á mas de que con ella
se evitan fraudes, y viene en su apoyo lo que di-
ce la Glos. en la 14. C. de fdeicom. y en la 1. 16.
§. 15. D. ad Trebell., á saber, que siendo de todo
punto incapaz el hijo espurio, no puede ser ins.
tituido, aunque se le encargue que á título de
fideicomiso restituya la herencia á otro,y por mas
que este fuese persona que verosimilmente acep
tara; afiád. Alex. en d. 1. 29. §. instituens col. 2
Nótese tambien , que no puede instituirse al hi_
jo incestuoso, aunque la institucion se refiera
al tiempo en que fuere capaz, ni al hijo de este,
segun Bald. en la 1. 6. C. deincest. nupt. fundado
en el mismo testo; y á este . parecer parece in-
clinarse Alea, en d. 1. 29; aliad. Bald. en el cap.
inpresentia, de probat.: dicha ley procederá cuan-
do el hijo es incestuoso y nacido de matrimonio
de esta clase: añád. Corsetus in singularibus, en
la palabra hieres: no podrá pues encabezarse un
mayorazgo en el hijo incestuoso, ni en el hijo de

cleros a los pobres ido tal Cibdad, o de tal Villa;
o' Mando por mi anima, que sean dados todos
mis bienes a pobres t r porque dubdarian algunos,
en quales pobres deuen ser departidos los bienes
del que fiziésse su testamento en esta manera ,
quéremoslo departir , e mostrar. E dezimos, que
los deuen auer (92) , e dar (93) , a aquellos que
fuessen fallados en aquellos hospitales (94) de
aquella Cibdad, o Villa, que el testador mando;
eseñaladamentea aquellos, que por algunas en-
fermedades en que yazen, non pueden salir (95)

este, ni aun bajo: la condicion , sise legitimare..
Otra cuestionse sucita:que tiene relacion con la
cit. I. 62. D. de heered..instit. , á saber, si la mu-

ger podrá durante el ,matrimonio enagenar el
predio dotal ,confiriendo,la enagenacion al tiem-
po en que aquel se haya disuelto; Juan deImol.
en el cap. cum contingat, de jurejur. col. 14. está
por la negativa; y por la afirmativa Bald. novel.
en el tratado dedote, Charca 2&. col. 4. al fin:
Hallo mas fundada la opinion de Imol., porque
el espíritu de la ley resiste toda enagenacion de
parte de la muger, arg. 1. 4. D. de serv. expor-
tand., pues que su objeto es que conserve inte-
gra la dote, á fin de que si es menester encuen-
tre segundo marido: si la enagenacion se hiciere
para•despues de la muerte de la misma muger,
seria tal vez válida, porque cesa la razon de la
ley; y aun quizás det>eria limitarse al caso que
:la enagenacion fuese útil á la misma muger, arg.
1.26. D. de sur. dot. A la cit. 1. 62. limítesela por
medio de la 1. 83. §.5. D. de verbor. oblig. y lo
que allí dice Jason col. 4. Véanse cambien sobre
este punto Bart. en la 1. 1. §. 2. D. de nov. oper..
nuntiat. col. 5. y . Bald. en la 1. 1. C. de contrah.
empt. y en la I. 1. C. de nundin.

(91) Añád. 1. 2. C. de hcered. instit. y Azon en la
Suma C. d. tít. col. pecina. al fin.

(92) Habla de todos los bienes, esto es , de los
muebles y de los inmuebles, los que deben ven-
derse entregándose su precio á los pobres : no
tendrá lugar hoy dia lo dispuesto por la 1. 49.
C. de Episcop. et C1eric. donde se dice que los in-
muebles no deben venderse, y si entregarse al
hospital del lugar, para que con sus réditos se
sustenten los pobres : lo mismo sientan allí Bart.,
Bald. y Paul. de Castr. en d. 1. fundados en la
auth. de ecclesiat. titul. cap. si quis autem pro re-
demptione.

(93) No nos dice quien hará la dístribucion:
entiéndase pues, que la verificaráu los alba-
ceas, y faltando estos el obispo segun d. auth.:
parece que el testador dió implicitamente á los
albaceas la facultad de enagenar y distribuir,
Salic. en d. I, 49. veis. iteim vides hic. col. 2.

(99) No serán pues los mismos bienes, sino su
precio, lo que se entregará al hospital mas po- 
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bres de aquel lugar (9s) do fiziesse el testamento.

LEY el. Que deparrimiento ha entre los he-
rederos del fazedor del testamento.

Differencia, e departimiento ha entrelos here-
deros. Ca algunos ha dellos, que son llamados ,
suyos del testador. E otros y a que dizen, neces-
sarios. E y a otra manera dellos, o que llaman,
extraños. E suyos son llamados aquellos, que
son fijos, ó nietos (99) , o viznietos del fazedor
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de los hospitales, o pedir de que binan; assi co-
mo contrechos, o los coxos, G los ciegos, o los
niños desamparados (96) que crian en ellos , o
los muy viejos (97) , o Ios que ouiessen otras en-
fermedades atales, por que non podiessen andar,
nin salir de los hospitales : porque estos lo han
mas menester que los otros, que pueden andar a
pedir onde binan. E si por auentura, el testador
non señalasse los pobres, de qual Cibdad, o de
qual Villa son, deuen ser departidos entre los po-

bre de aquel lugar, como decía la cit. 1.49.: ni
serán árbitros los albaceas, ni el obispo, de'dis-
tribuir dicho precio entre los pobres que les pa-
reciere, como decía allí Bart. ; sino que debe-
rán distribuirlo entre laos pobres del hospital
del lugar designado por el testador, y en par =
ticular entre los enfermos , cojos etc: como mas
abajo se espresa, en lo que; esto es por lo que
mira á la distribucion , nuestra ley va de acuer-
do con la cit. 1. 49. §. 3.

(95) La piedad debe inclinarse con preferen-
cia hacia esta clase de séres desgraciados: el Se-
ñor nos dió un ejemplo de esto curando al para-
lítico quese habla visto privado de movimiento
durante'trentiocho años, Joan. cap. 5. v. 5. De
las palabras de esta ley puede colejirse que no
quedan escluidós de la distribucion los presos
por razon de delito, y así opinaban la Glos. en
el cap. sacrorum 2. q. 2. y Bald. en la 1. 19. C. de
sacros. eccles. col. 1. y en la 1. 21,D. solut. ma-
trim., si bien el mismo Bald. sostuvo lo contra-
rio en la auth. contra rogatus C. ad Trebell., dicien-
do que los presos por delito no son dignos de
nisericordia, y que justo es que sufran los ri-
gores de la pobreza, 1. 31. D. depositi.

(96), Añád. Bart. y los DD. en la 1. 132. D. de
verbor. oblig.

(97) Tenemos pues que los decrépitos se con-
taran en el número de los enfermos: segun dice
Terencío, la vejez es una enfermedad, añád.
Abb. en el cap. magna, de voto; 5. notab., don-
de dice que la ley que se refiere al caso de en-
fermedad , será aplicable á la senectud: aliad. 1.
35. tít. 16. Par'. 3.

(98) Entiéndase si aquel es el lugar del domi-
cilio del testador,, segun la I. 49. D. deEpiscop.et
Cleric. y la Nov. 131. cap. 9., véase la I. 39. §. dit.
1). de condit. et demonst., la Glos. en el cap. si pa-
ter, de testam. in 6°. sobre la palabra pauperes , el
Specul. tít. de instrum. edit. §. nene yero aliqua
col. 31. vers. sed quid si testator y allí Juan Andr.
en la adicion que empieza , constat quod tenet ins-
titutio pauperum y Juan de Plat. en la . 1. 2. C. de
annon. civil. quien esceptua el caso en que puede
congeturarse otra losa; por ejemplo, si el testa-
dor ordenó que la distribucion se hiciese el dia
de su entierro, y que este no pueda tener lugar

en el pueblo de su domicilo. ¿ y si el testador de-
jó la eleccion de los pobres al arbitrio de los al-
baceas , tendrán estos que circunscribirse á los
del domicilio de aquel? Véase Juan Andr. en d.
cap. si pater, en la novela, glos. licet certa col. 5.
quien despues de analizada la cuestion dice que

, podrá elegirlos de dónde quisiere, y añade que
consultado acerca de un caso de esta naturaleza,
así lo resolvió, fundado en la 1. 24. 1. respon.
1). de ley. 2.: allí mismo trata de si los pobres re-
ligiosos deberán preferirse á los demás, y se in-
clina á que esto penderá del arbitrio del obispo.
¿ Si el testador hace alguna manda á la iglesia, y
hay mas de una en el lugar? V. Specul. lug. cit.
col. 30. vers. quid si quis legaverit, y allí Juan
Audr. en las adiciones, Juan de Plat. en la I. 1.
C. de municip. etorigin., Bart. y los DD. en d. 1.
39. §. tílt. y Jason en la 1. 95. D. de verb. oblig. Si
legase al monasterio _, sin decir cual , antes debe
entenderse del de monjas que del de varones, v,
Bald. en la 1. 20. C. de donat. ant. nupt. col. 2. y
en la 1. 9. D. de statu homin.; añádase á lo dicho
lo anotado por Juan Fabr. y Ang..en el S. 2. Iás-
tit. de jur. natur. gent. et civil.

(99) Entiéndase los que proceden de un hijo
varon , lnstit. §. 2. de hcered. qualit. et difer.: ade-
más, es preciso que el nieto no suceda al abue-
lo contra la voluntad del mismo, ni mas allá; de
lo contrario no sucederá como sus hceres; co-
mo si el padre hubiese sido desheredado; la des-
heredacion no obra hasta despues de la muerte
del testador, de consiguiente el hijo ha precedi-
do al nieto su hijo, impidiéndole ocupar el pri-
mer lugar en la familia, esto es, ser condueño
con el abuelo, 1. 20. vers. sed cum exhceredatio.
D. de bonor. poss. cont. tal). ; así pues el abuelo no
tendrá precision de instituirlo ó desheredarlo,
Bait. y los DD. en la 1. 6. §. 5. D. de acquir. hce-
red. -*Las leyes de Recop. distinguen tíuica-
mente entre herederos forzosos y herederos vo-
luntarios : son herederos forzosos los descen-
dientes legítimos, en ciertos casos los ilegíti-
mos (véase la adicion á la glos. 28.) y en falta
de descendientes los ascendientes, 11. 1. y 8. tít.
20. 11. 10. Nov. Rec., Llátnanse herederos forzo-
sos los descendientes porque suceden á todos los
bienes del padre ó abuelo , quien Cínicamente



del testamento, si fueren en poder (100) del, a
la sazon (101) que los flzieren herederos. E lla-
maron los Sabios antiguos a tales herederos co-
mo estos , suyos; porque son como vna persona,
e una cosa con el testador. E aun demas dixeron,
que son como señores (102) de la herencia, bi-

puede disponer del quinto á favor de estraños; y
los ascendientes porque suceden al descendiente,
no pudiendo este disponer mas que del tercio.
Los demás se llaman herederos estraños: Véase
el apéndice al fin del tít. 8. de esta Part. y sobre
los efectos de la suidad por lo que mira á la sus-
titucion, la filos 12. del tít. 5. de esta Part.

(100) El hijo clérigo ó religioso, aunque no
esté bajo la potestad del padre, no por eso deja
de ser suyo heredero, 1. 56. C. de Episcop. et cleric.,
1.9. §. 4. D. de minor. con lo anotado en ella ; y
Bald. en la 1. pen. princ. C. de adopt. Adviértase
que si bien se quitó la diferencia que hahia, en
cuanto á la sucesion ab intestato, entre los hijos
suyos y los emancipados, Nov. 118. cap. t. y 1.
15. C. de legit. hcered.; sin embargo, en otros
psrntos subsisten los efectos de la soldad ; por
ejemplo, respecto de la continua cion del domi-
nio y de la transmision de la herencia no acepta-
da ; de lo primero se trata en la 1. 11. D. de liber.
et posth. y en el §. 2. Instit. de hcered. qualit. et di-
fer y de lo otro tratan, la 1. 8. C. de suis el legit.
hcered., la I. 3. C. de jur. delib y allí los DD., y
Bart. en la 1. 20. §. 1. D. de stipul. serv. y en la 1.
84. D. de acquir.?red. Subsiste tambien en el ca-
so de la 1. 12. tít. 6. de esta Part. y en el de la 1.
últ. d. tít.; véase allí lo que dije, y véanse otros
casos en Alber. á d. Novel Subsisten tambien
dichos efectos en aquello que proviene de una
causa natural, por ejemplo, en cuanto á romper
el testamento, como dice Bahl. en la auth. de
succeysione C. de suis et legit. hcered. y en 1. 9. D.
de testam. tutel.; y en general, siempre que la
suidad sea provechosa al hijo, no debe entender.
se borrada por el beneficio de abstenerse, Bart.
en la 1. 1. C. si minor ab hcered. se abst., en la I. 12.
D. de vulg. et pupil. , en la I. 41. D. de acquir. hce-
red. y en la 1. 9. D. de testam. milit.,y Bald. en la
1. 3. C. unde liber. col. 1. y véase la cit. 1. 20. §.
1.: no se entiende que muera sin heredero el
que deja un suus hoeres , aunque este se abstenga
de la herencia, 1. 30. S. 9. D. de fdeiconzis. libert.
y d.1.20.§.1. Sigue tambien este efecto respecto
de los hijos adoptivos y de los legitimados, Bald.
en la 1. 14. C. de Ji'deicont. col. 1. Siendo la suidad
por lo que mira al condominio y á la continua-
cion del dominio en el hijo despues de la mugir•
te del padre, siendo esto, digo, algo de natura-
leza intelectual, que dimana de las leyes de los
doce tablas; se pregunta si podrá renunciarse.
Bald. está por la negativa en la I. 20. C. de jur.
delibcr. col. 4.. véase allí Alex. en las adiciones.

TOMO lit.

uiendo con sus mayorales; porque en su vida,. ,
han todo lo que les es menester de los bienes ,
tambien como los padres , e los abuelós. E otro-
si, porque a la su fin , non los pueden deshere-
dar (103) sin cierta, e derecha razon. E necessa-
rios herederos son dichos los sieruos (104), a

Dice tambien Bald. en la 1. única , C. quand. non
pelen. parí. col. 4. que no cabe la prescripciou
contra la existencia de la suidad.

(101) Es decir, al tiempo de la mue te del tes-
tador, Instit. § 2. de hcered. qualit.'et dife ;así pues,
en la sucesion ab intestato se atiende para la sui-
dad al tiempo de la muerte; se atenderá al tiem-
po de la destitncion del testamento, si esta tu-
viere lagar. 1. 1. S. 8. D. de suis et legit. hcered. y
allí Bart.

(102)Concuerda con la L 11. D.de liber. et posth.
y con el cit. §. 2. Instit.: por lo mismo se le lla-
ma rey al hijo del rey, .segun la Glos. en el cap.
últ. 24. q. 1. y si el padre es rico, es reputado tal
el hijo, segun Alber. en d. I. 11.: de lo mismo se
sigue que si se ha de pagar alcabala por la he-
redad que se adquiera, no le devengará el hijo
que sucede á su padre, porque no tanto puede
decirse que adquiera, como que conserva lo
que tenia adquirido , segun Angel. y Juan de
Imol. en d. lug. y Bened. Capra consil. 41.; y de
aquí deduce la Glos. que el hijo no debe pagar
la décima, de la herencia paterna: tampoco de-
berá pagar landemio, Bald. en el cap. qua; in
ecclesiarum, de constit. col. penult.; fui nartquepe-
ne ad bona propia veniunt , 1. 1. § 12. D. de sucres.
edict. y la Glos. en el cap. preedzcator 16. q. 1.:
de ahí es que mientras vive el padre se dice te-
ner el hijo la esperanza de sucesion, Bald. en la
1. 17. D. de adopt.; síguese tambien que aun
cuando por ley se debiese alcabala por las dona-
ciones y otras causas lucrativas , no la devenga-
rán aquéllas cosas que se transmitan entre
ascendientes y descendientes , porque mas hien
que mero lucro, parece ser pago dé trua deuda,
segun Bart. y Juan de Plat. en la 1. 1. C. de im-
pon. lucrat. descript. fundados en la misma ley.
Sin embargo, no podrá el hijo obligar el patri-
monio paterno, 1. 4. C. si res alíen. pignor. dat.
sil. y allí Bald.

(103) El desheredado pierde los derechos de
suidad, 1. 10. §. 4. D. devulg. et pupill. y allí Alex.
é Imol. , y Bart. en la 1. 1. §. 8. D. de suis et legit.
hcered.

(104) Fuera del esclavo , no vemos que á nin-
guno se le llame heredero necesario, si bien
alguna vez al hombre libre se le precisa á admi-
tir la herencia , como en el case de las II. 4. y 16.
D. ad Trebell. y otros semejantes. Decía Cristob.
por. en el princ. Instit. ad leg. falcid. , que el he-
redero del militar, en virtud de privilegio de
este, debia adir, como heredero necesario, á lo
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quien sus señores fazen herederos de lo su} o, en

todo, o en parte; e son llamados assi, porque
son tenudos de otorgarse por herederos de su se-
ñor, maguer non quieran. E por tal establesci-
miento como este son luego libres (105) ; e han
de pagar luego las debdas e las mandas del fa-
zedor del testamento; tambien de los suyos pI'o-
prios bienes dellos, que auian ganado' ante de la
muerte del testador, como de los otros que ga-
nass i despues (406), -guando la herencia non
cumpliesse a p garlos. E estraños herederos son
llamados todos aqueiio 5. que non son de ningu-
na destas maneras sobredichas de herederos, a
que dizen suyos, y necessarios.

LEY 2?. Qual tiempo deue ser calado, en
que el heredero puede ser establescido, o non.

Los herederos, a que dizen suyos, assi como

que se opone Jason en la 1. 2. C. de testam. mil^t.

(105) Añád. 1. 3. de este tít. de Part. , 1. 4. C.
de necessar. serv. hcered. instit. y el §. 1. Instit.
quib. ex taus. manumit. non licet.

(106) Parece disponerse lo contrario en el §.
1. Instit." de hcered. qualit. et difer. veis. por hoc
tatuen; contéstese con la glos. en d.lug. , confor-
me con lo que dice Azon en la Sum. Instit. d. tít.

(107) Aprueba la opinion de Joan. en la G-los.
á lal. 49. §. 1. D. de hcered.-instit. , á saber que al
suyo heredero bástale tener la`capacidadal tiem-
po de la muerte de aquel de cuya sucesion se
trata, aunque esta sea testamentaria; empero-la
Glosa y la generalidad de los DD. en dicho lu-
gar , si bien reconocen bastar -gane se atienda .á
dicho tiempo cuando se trata de si debe ó no
suceder como suyo heredero; no así por 'lo que
mira á la capacidad; la exigen al tiempo del -tes-
tamento,si la sucesiones testamentaria. Ténga-
se pues presente esta ley de Part. como contraria
á;la opinion general, y limitativa de la 1. penúlt.
D. de red. jur. Atendida la disposicion de esta ley
de Part. no será admisible .la decision de Bald.
en d. I. 49. §. 1., á saber 'que si el padre institu;
ye á un hijo suyo religioso de alguna de las ór-
des . menores, y como tal incapaz de heredar,
Cleueut. exivi, vers. cunque, de verbor. signif.,
será de ningun efecto la institucion, aunque
despues, por autoridad del Papa adquiera la ca-
pacidad con la dignidad del episcopado , ó cam-
biando de religion; puesto que se requiere la
capacidad al tiempo del testamento ; y lo mismo
aplica al caso que e! hijo fuese incapaz por dis-
posicion general dederechoó pór estatuto local.
Podría tal vez sostenerse la decision de Bald.
respecto del hijo religioso, atendido que se le
considera como muerto, segun el mismo Bald.

los que descienden-del testador, maguer a la sa-
zon que los establesciessen, fuessen atales, que
non pudiesseh ser puestos por herederos de otri,
si al tiempo quel padre, o d! abuelo muriessen ,
non ouiese este embargo, podrian auer la heren-
cia (107) delios. Mas los otros herederos, a que
llaman necessarios (108), deuen ser atales en el
tiempo que los señores los establescen por here-
deros, e a la sazon de la muerte de los testado-
res, que non ayan algunos de los embargos, que
dizen en las leyes deste nuestro libro, por que
non puedan ser herederos. Pero los herederos
que son dichos estraños , ha menester que sean
de tal condicion, que non puedan ser embarga-
dos por razon de sus personas, en tres tempora-
les. El primero es, guando los establescen por
herederos. El segundo, guando mueren los testa-
dores. El tercero, guando se otorgan por herede-
ros..Ca, si en qualquier destos temporales (109)

-en la auth..si qúa mulier C. de sacrosanct. ecles. y
en la 1. 56. C.-de Episcop. et cleric. col. 5., y por lo
mismo no puede llamársele suyo heredero, cr-
lidad á que se atiene esta ley dePart.: empero,
á esto puede contestarse que atendiéndose para
esta suidad al tiempo de la muerte, segun esta
l ey el §. 2. -Instit. de hcered, quaiit. et difer.. y que
hallándose, este capaz entónces, será suyo here•
dero : viene en apoyo de lo mismo lo que nota
Angel. en la I. 48. §. 2. D..de hcered. instit., donde,
despues de haber hecho mérito de la -decision de
Bald., dice dudar de lo que este decide en punto
al religioso, porque al instituirsele parece que
se ha instituido al monasterio; de consiguiente ,
aunque el hijo fuere incapaz, se confirmará la
institucion por equidad, si despues adquiere la
capacidad; parece venir en apoyo de lo dicho la
1.82. D. de acquir. hcered.

(108) Sigue la opinion de laGlos. en la 1. 42.
§. 2. D. de hcered. instit.

(109) Esceptúese el caso en que uno es insti-
tuido para cuando fuere capaz, entónces se
atiende únicamente al tiempo de la adquisicion,
1. 62. D. de hcered. instit. Esceplúese tambieu el
caso en que la capacidad deriva de un acto que
se retrotrae , como la absolucion de un herege,
la rnstitucion del rebelde, la legitimacioade un
espurio viviendo el testador, como advierten
Bald. y Juan de loro]. en d. 1.49. §. 2. y Ang. en
la I. 48. §. 2. del mismo tít.; véase Bald. en la 1.
i. C. qui non poss. ad liben. perv. Si el heredero
instituido que era capaz al tiempo del testamen-
to y al de la muerte del testador,. hubiese des-
pues entrado en-una de los religiones menores,
y antes de admitir la herencia, hubiese sido se-
cularizado por el Papa ó bien elevado al episcopa-
do, ¿podrá admitir la herencia? Así parece,
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ouiessen alguno de los embargos por que non
puedan los ornes ser herederos , perderiau por
ende la herencia, e auerla yen los otros quefues-
sea establescidos en su lugar dellos , a que dizen
en latin, substitutos (140), o los otros (111) que

atendido que se encuentra capaz en los tres
tiempos; empero opina lo contrario Juan Fabr.
en el §. 4. Iostit. de hcered. qualit. et difer.; véase
al cit. D.-*Tomajla en este punto la ley de Part. en
su sentido literal tendriamos una consecuencia
que nadie á buen seguro osará admitir, á saber,
que si el heredero estraño que era capaz al tiem-
po del testamento y al de la muerte del testador,
se ha hecho incapaz mientras deliberaba, debe-
rá quedar la herencia en suspenso ó vacante has-
ta la muerte de dicho heredero': en efecto,
mientras viva hay esperanza de que adquiera la
capacidad, y en este caso decidiéndose á admi-
tir la herencia no podrá negársele el derecho de
adirla, porque habrá sido capaz en los tres tiem-
pos. La parte de la I. de Part. á que nos referi-
rnos es traducion del §4. Inst. de hcered. qualit. et
difer. y de la 1. 49. D. de hcered. instit.; pero en es-
tos lugares , .si bien se marca Como tiempo el de
la adicion de la herencia, se añade á renglon se-
guido , medio autem tempore interfactum testamen-
tum et mortero testatoris , vel conditionem institutio_-
nis existentem, mutatio juris non nocet hceredi: quia,
utdiximus tria tempora inspici debent: por lo que
se ve (me no hay mas términos estremos que el
del testamento, el de la muerte del testador y
el de la existencia de la condicion, cuando la
institucion es condicional, y los dos primeros,
si es pura, pues que no' hay otros Mrmi nos me-
dios en los que la incapacidad no dañe, que el -
espacio entre el testamento y la muerte, y el que
media entre este y la existencia de la condicion;
y de consiguientees indudable que al mencionar
el' tiempo de la adicion se quiso indicar que no
bastaba tener capacidad cuando la herencia se
deferia, sino que debia la capacidad continuar
hasta que la herencia se adiese. Este es el senti-
do mas natural, y en él podría tomarse nuestra
ley de Part.

(110) En efecto, el sustituto del incapaz, y
tambien los sucesores ab intestato esclnyen al fis-
co, v. 1. 3. D. de his (luce pro non script. habent. ,
y así opina la generalidad de los DD. en la 1. 1.
C. de hcered, instit. y lo dije ya en la 1. 4. de este
tít.: empero, si el instituido fuese indigno, suce-
derá el fisco excluyendo al sustituto, Bart. en
la 1. 1. D. ele vulgar. et pupillar. col. 6. vers. itero
qucero quid si bares y en la 1.1.5. princ. D. ad Si-
tian.; y lo dicho tiene lugar háyase ()no adido la
herencia por el instituido; y esta es la opínion
general, como lo atestigua Alex. en d. 1. 1. col.
11. veis. quceril lije Bartotus.

fuessen establescidos en vno con ellos en el testa-
mento. E si ninguno destos non ouiesse y, estola-
ce tornaria la herencia a los parientes mas pro-
pin'quos del finado.

(111) No habiendo sustituto son llamados los
coherederos , pero habiéndolo, es preferido á
el los, 1. pen. D. de injust. rupt. irrit., 1. tinte. §§.
3. y 4. C. de cadue. toll. y esta misma ley de Part.:
los coherederos en su caso son llamados por de-
recho de acrecer, porque nadie puede morir
parte testado, parte intestado: que la parte del
incapaz se adjudica al conjunto y no á lós suce-
sores abintestato, lo dice Bald. en la 1. 14. C.
de /ideicom. col. últ. el cual alega la 1.61. §. 1. D.
de legat. 2., pero mejor lo prueba esta 1. de Part.
cuando dice : E si ninguno destos etc„ si bien es-
ta ley habla de las herencias, donde la accrecion
es forzosa en virtud de la regla citada, al paso

fique Bald. habla de los legados, á los cuales no
es ella aplicable: añádase lo anotado por Alex.
en la 1. 11. D. de vulg. et pupill. col. 2. y 3., acer-
ca del sentido de la misma ley.-*Téngase pre-
sente que la 1. 1. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec. decla-
ró inneéesaria la aceptacion del heredero y has-
ta la institucion , para la validez del testamen-
to, y de consiguiente derogó el principio de los
romanos, sancionado implicitamenteen las Par

-tidas, á saber, que nadie puede morir parte tes-
tado y parte intestado. Consecuencia necesaria de
este principio era que no admitiendo su parte
uno de los herederos, acrecia forzosamente á
los denlas. Destruido el principio resulta: ,1°.
que la parte del coheredero que falte no acre-
cerá al heredero que no quiera admitirla : '2°.
que la acrecion solo tendrá lugar atendida la
presunta voluntad del testador, esto es, entre
los herederos conjuntos, ya por haber sido nom-
brados en una misma oracion, como Pedro y
Juan sean mis herederos; ya en oraciones separa-
das, pero insti tui éndoseles á cada uno en el todo
óen una misma parte,corno en el siguiente caso,
Pedro sea mi heredero de toda la herencia, y Juan séa-
lo igualmente de toda la herencia; ó bien,Pedro sea he-
redero de la mitad , y Juan séalo de la misma mitad:
en cualquiera de estos casos, faltando uno de los
dos herederos, el otro podrá adquirirla parte del
mismo, apoyado eu la presunta voluntad del tes-
tador. - Lo que llevamos dicho sobre no ser for-
zosa la accrecion entre los coherederos, admi-
tirá tal vez una escepcion,'á saber, en el segun-
do ejemplo que hemos propuesto y otros casos
análogos; porque entónces parece que el testa-
dor yá nombra á cada uno de los herederos en.
el todo para el caso que falte su compañero, lo
que siendo así, ó ha de ser necesaria la accrecion,
ó ha de-resultar que un heredero adníita una
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LEY 28 • (guando unsicruo es de muchos, co-
mo el uno dellos lo puede fazer su heredero.

Si el vno (112) de los señores de algun sieruo
lo faze su heredero, e lo aforra; e lo dexa por su
heredero, solamente con entencion (415) que sea
franco, temido es el otro de tomar el precio, por
razon de la parte que el auia en el. Mas si lo fi-
ziesse heredero, con entencion que fuesse (114)
despues siervo, ganaría porende el otro señor la
herencia del testador; e denlas fincarla el sieruo
todo suyo: pero si amos los señoresquisiessen fa-
zer el sieruo que auian en vno, heredero neces-
sario, non lo podrían fazer, fueras ende por al-
guna destas dos razones. La vna es, guando ellos
amos a dos lo fiziessen su heredero, e libre, e
muriessen despues los señores todos en vno (115),
assi como en mar , o cayendoles la casa de suso,
o de otra manera. E la otra es, guando los seño-
res que han vn sieruo de so vno, a quien estables-
ciesse el vno dellos por su heredero eon tal con-
dicion, diziendo assi: Establezco por mio herede-
ro a fulano, que es mio sieruo , e de fulano mio
compañero, que sea heredero e libre, si tal ome,
que es ydo en romeria a Santiago, tornare; si el
otro compañero establesciesse aquel mismo sier-
no por heredero en esta manera sobredicha, e so,
essa misma condicion, valdra tal establescimien-
to, si la condicion se cumpliere (116). E esso mis-
mo seria, maguer lo establesciesse el vno so vna
condicion, e el otro so otra, si acaesciesse, que
amas las condiciones (447) se cumpliessen.

LEY 24. Como el señor non puede fazer to-
dos sus sieruos herederos, e libres, guando

non ouiesse otros bienes, de que pagar

parte tan solo de lo que se le ha dejado, cosa que
ni aun en los legados se permite, 1. 36. tít. 9. de
esta Part.

(112) Hase tomado esta ley de lo que dice
Azon en Suma C. de necessar. serv. hcered. instit.
col. 2. vers. si autem quis instituat.

(113) Esto es, espresándolo, como • dice Azon
lug. cit.

(114) Es decir, instituyéndolo sin espresar
que le daba la libertad, Azon en d. ing.

(115) Añád. 1. 8. D. de hcered. instit., lo que
Ang. aplica allí á los que concurren ad bravium:
Juan de Imol. hace allí mismo otras aplicacio-
nes: véase tambien Bart. en la 1.29. d. tít.

(116)Entiéndase si la disposicion de entram-
bos relativa á la libertad del esclavo es pura , ó
viene á purificarse en un mismo instante, 1. 8.
D. d. tít. y allí Pani. de Castr.

las debdas que deuía.

Obligado seyendo algund ome a muchos, por
debdo, o por otras cosas que deuiesse dar o fa-
zer, si este atal ouiesse todos los bienes suyos, o
la mayor partida dellos, en sieruos, e los quisies-
se todos tornar libres, por fazer engaño a aque-
llos a quien deuia algo, non podria (118) ; pero
bien podria (d) algunos dellos (1191 establescer
por sus herederos en su testamento. Ca derecho
es , que aquellos que son pobres, o encargados
de debdas , que pueden establescer por herederos
algunos de sus sieruos, que les defiendan su fa-
ma, e respondan por ellos, e finquen en su lugar
despues de su muerte.

LEY 25. Si el señor que establescio su sieruo
por heredero, lo vendio despues, como

puede auer el comprador la herencia,
en que era establescido el

sieruo.

Si algun testador establesciesse su sieruo por
heredero, en su testamento, e despues desto lo
vendiesse, o diesse, o lo enagenasse (1201 en
qualquier manera, semeja, que pues lo enageno,
que se arrepentio porque le auia fecho libre. E po-
rende, aquel a cuyo señorio passo el sieruo, he-
redara los bienes del testador sobredicho, si non
fiziesse despues otro heredero. E si muchos ornes
ouiessen un sieruo, e non todos egualmente, a
quien establesciesse alguno otro en su testamento
por su heredero, cada vno de los señores hereda-
ra en los bienes que fueron dexados a tal sieruo
corno este , segun cabe a cada vno (121) la parte
que auia en el.

(d) á alguno dellos por su heredero en su Acad.

(117) Sigue á Azon lug. cit. donde dice proce-
der esto en el supuesto que las dos condiciones
existiesen simultánemente, esto es, antes de la
muerte de los dueños, á fin de que ceda á un
mismo tiempo el dia de la libertad y de la insti-
tucion.

(118) Esto se dispuso por la 1. OElia Sentia, de
la que se trata en las Instit. quib. ex caus. ma-
num. non lic. princ.

(119) Cuando no fuere insolvente puede ins-
tituir los fine quiera: de lo contrario , solo po-
drá instituir uno, como advierte Azon en la Su-
ma C. de neces. serv. hcered. instit. y la Glos. en d.
§. 1. Instit. quib. ex caus. manum. non lic.; véase
la 1.42. D. de hcered. instit.

(120)Concuerda con el §. 1 Instit. de hcered.
instit.; véase allí la Glos.

(121) Concuerda con el §. 1. Instit. d. tít.
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TITULO IV.

DE LAS CONDICIONES QUE PUEDEN SER PUESTAS,

QUANDO ESTABLESCEN LOS IŪEREDEROS EN

• LOS TESTAMENTOS.

Condiciones ponen los ornes a las vegadas en
sus testamentos, e mayormente en aquel lu-
gar do establescen los herederos. E pues que en
el titulo ante deste rabiamos de los establescimien-
tos dellos, queremos aqui dezir, de las condiciones
que pueden ser y puestas. E mostraremos, que
quiere dezir condicion. E quantas maneras son
dellas. E en que manera deuen serfechas, e pues-

, tas, e entendidas en los testamentos. E quales de-
uen valer. E quales non.

LEY 11. Que cosa es Condicion, e quantas
maneras son della, e como se pone.

Condicion es una manera (1) de palabra, que
suelen los fazedores de los testamentos poner, o
dezir en los establescimientos de los herederos,
que les aluenga la pro de la herencia, o de la
manda, fasta que aquella condicion sea cumpli-
da. E los fazedores de los testamentos, a las ve-
gadas, ponen condiciones paladinas, en esta-
blesciendo los herederos. E a las vegadas, ma-
guer non las ponen, entiendense calladamente (2),
bien assi como si fuessen y escritas, e puestas. E
aun entre aquellas condiciones que ponen los
ornes señaladamente en sus testamentos, de-
ltas (5) y a, que pertenescen al tiempo pasado, e
otras al tiempo presente (4) , e otras y a, que per-

(1) Adopta la definicion de Azon en la Suma
C. de condit. insert._priuc. y de la Glos. en la ru-
br. D.de condit. et demonst.; definicion que impu-
gna 13art. en la 1. 1. d. tít.: Socin la defiende en
dicha rubr.: véanse los cit. DD. , además á Abb.
en la rubr. de condit apposit. y el Card. Florent.
en el cap. verum d. tít., quienes definen la con-
dicion en esta forma. adjectio apposita vel subin-
tellecta in dispositione , suspendens vel resolvens dis-
positionem.

(2) Como en el caso de la I. 6. C. de instit. et su-
bstit y de la 1.1. S. últ. de condit. et demonst.: véa-
se la 1. 10. de este tít.

(3) Aliad. 1. 16. D. d e injust. nupt. y en la Glos.
las concordancias.

(4) Llámanse impropiamente condiciones las
que se refieren al tiempo presente, segun Bart.
en la 1. 1. D. de condit. et demonst. col. 1. y mas
abajo en la 1. 2.

(5) Véase la 1. 3. de este tít.
(6) Véase d. 1. 3.
!7) Véase la 1. 4. de este tít.

tenescen al tiempo_ que es por venir. E aquella/
que pertenescen al tiempo que es por venir, algu-
nas y a , que pueden ser ; e algunas que non ,
que son 'dichas en latin, imposibles. E destas que
non pueden sor, atales y a dellas, que se non pue-
den cumplir por embargamiento de natura (5); e
atales y a, que las embarga el derecho (6), e
otras, que se embargan de fecho 17); e otras ya,
que non pueden ser., porque son dubdosas, e es-
cures (S). E de las condiciones que pueden ser.,

algunas y a dellas, que son en poder (9) de los
ornes para cumplirlas. E otras y a, que son en
auentura (40), si séran, o non. E otras y a, que
son mezcladas (11), que en parte cuelgan del po-
der de los ornes, e en parte estan en auentura. E
fazense por estas palabras , diziendo : Fago a fu-
lano mi heredero, si el diffi (12), o fiziere tal
cosa, a tal Eglesia; o en otra manera (45) seme-
jante desta.

LEY C. De las condiciones del tiempo passa-
do, e del presente, e del que es por venir;

como se deuen poner en los establesci-
mientos de los herederos,

Poniendo algund orne condicion dek tiempo
passado, o del presente, guando establesciesse a
otro por su heredero, si aquella cosa en que es
puesta la condicion fuere verdadera, vale el es-
tablescimiento, luego (44) que es fecho. E esto
seria, como si dixesse: Establezco por mi here-
dero a fulano, si el Rey lizo a tal orne Adelanta-
do; o si dixesse: Fago mi heredero a fulano, qi

tal orne hiue. Pero tal condicion como e§ta, que

(8) Véasela 1. 5.
(9) Véase la 1. 7.
(10) Véase la I. 8.
(11) Véase la 1. 9.

- (12) Tenemos aquí que la palabra si impor-
ta condicion, y así opinaba la Glos. en la 1. 1.
D. de condit. et demons., donde puede verse
Bart. col. 1. vers. ergo quiero, y añádanse las
11. 1. y 2. tít. 4. Part. 4.: esceptúese el caso en
que la palabra si se dirigiere mas bien á amo-
nestar, que á hacer condicional el acto, Juan de
Imol. en el cap. veneratilis, de offic. deleg. y Alex.
consil. 2. vol. 2.

(13) Acerca de otras cláusulas y palabras que
arguyen condicion, véanse Bart. en d. 1. 1., Bald.
en la 1. penúlt. C. de instit. et subst., en 1. 25. C.
de jur. dot. yen el preliminar de los feudos col.
11.: el gerundio unido al verbo ó al participio
de futuro importa condicion ; 1. 76.D. de acquir.
hcered. y allí Bart.

(14) Concuerda con la 1.16., D. de injust. rupt.
de la que trae su origen nuestra ley de Part.,



se faze por palabras del tiempo passado, o del

presente, non es llamada propriamente condi-
cion, porque aquella cosa en que la ponen, non
es en dubda. Ca, o es verdadera , o non ; como
quier que es dubdosa a aquel que la pone, por-
que non sabe, si es assi, o non. Mas aquella es
condicion propriamente, que se faze por pala-
bras del tiempo que es par venir (4 5) , porque es
dubdosa, si se cumplira, o non. E esto seria, Co-

mo si dixesse : Fago mi heredero a fulano, si eli=
geren a tal orne por Obispo de tal Eglesia. Ca non
sabe, si lo elegíran, o non. E en estas maneras
sobredichas, o en otras semejantes, se pueden po-
ner; e dezir las condiciones, en los establesci-
mientas de los herederos, e en las otras mane-

ras.

así como de las 11. 37. y 39. D. de reb. cred., de la
1. 100. D. de verb. oblig., de la 1. l0. §. últ. D. de
condit. instit. y del §. 6. Iustit. de verb. oblig.

(15) Empero, si la condicion .espresada con
palabras de futuro, habia existido al otorgarse
el testamento, ¿se entenderá pura la institu-
cion? Así se entiende sí. el testador ignoraba el
cumplimiento: si lo sabia, se presumirá que
quiso se reiterara la condicion, caso que pudie-
se resterarse, 11. 10. y 11. D. de condit. et demos.,
1. 45. §. últ. D. de ley. 2. y 1. 5. princ. D de reb:
club.

(16) Si la condicion imposible fuese de presen-
te ó pasado y en algun tiempo hubiese sido po-
sible, no se tiene por no escrita, sino que vicia
la institucion, porque mas bien se la corsidera
falsa que imposible, I. 16. D. de injust. rupt.: si
jamas hubiese sido posible, se considera no es-
crita , como ridicula ,1. 45. D. de hcered.._instit.

(17) Y si la condicion imposible en vez de
recaer corno en este caso eu la persona del agra-
ciado, pesare sobre el-que es gravado de restitu-
cion ¿ se tendrá por no escrita y como puro el fi-
deicomiso? Azon en la Suma , C. de instit. et sub-
stit. opina que no se tendrá por no escrita, de
modo que sea pura la disposicion, sino que al
contrario será nulo el fideicomiso, fundándose
en el §. últ. Iustit. de ley. Esta opinion es citada
por la Glos. en d. I. 1. D. de condit. et demons., pe-
ro desechada por la generalidad de los DI).: allí
mismo Juan de Imol. la defiende de las impu-
gnaciones de Bart. y otros, y dice que con bas-
tante probabilidad puede sostenerse; véasele en
las cols. 3. y 4.-* Véase la adicion á la G los. sig.

(18) Airad. 1. 1. D. de condit. instit. y el §.
10. Iustit, de hored. instit. ¿Que diremos si no
es condicion propiamente tal, y si un modo
imposible de hecho ó de derecho? Lo mismo
tendremos, en 'virtud de d. 1. 1. segun la in-
terpretaciou de Ang.: sea condicion sea rno-

LEY 3. De las condiciones que non pueden
ser por natura, o por derecho.

Las condiciones que ponen los ornes, en esta-
blecer los herederos, por palabras del tiempo que
es por venir (46), atales y a dellas, que non pue-
den ser, porque son embargadas de natura. E
esto seria,. como si dixesse el fazedor del testa-
mento a algund orne-. Fagote mi heredero , si al-

cancares (47) al cielo con la mano. Ca por tal
condicion (1 8) como esta, non se embarga el es-
tablescimiento del heredero , como quier que la
condicion non se pudo cumplir; ante dezimos que
valdria, tambien como si non fuesse y puesta. E
esto mismo seria, en todas las mandas (49) que
fiziesse el testador, en que fuessen puestas atales

do, se tendrá por no escrito cuando fuere im-
posible, segun el cit. Ang: y Juan de Imol. en
d. I.: en cuanto á la condicion imposible lo
dispone espresamente nuestra ley cuando dice,
como si non fuesse y puesta.; lo mismo, repi-
to, debe entenderse del modo cuyo cumpli-
miento es imposible. Lo dispuesto en esta ley y
la sig. acerca de la condicion imposible, debe
entenderse del caso qué el testador no ignore la
imposibilidad; si la ignora, la institucion será
nula ,1. 5&. D. de condict. indeb. junto con lo ano-
tado en ella y Bart. en la 1. 104. §. 1. D. de leg.1.
decidiendo en este punto de acuerdo con Imol.
en d. 1. 1. D. de condit. et demonst. col. 6. vers.
quod intellige. -*La escepcion que pone aquí
Greg. Lopez es en parte arreglada á derecho, y
en parte en oposicion con él; queremos decir
que no siempre que el testador ignore la impo-
sibilidad, quedará viciada la institucion. Hay
condiciones que son imposibles por naturaleza
en todos los casos, y cuya imposibilidad es evi-
dente, corno la de llevar en hombros el capito-
lio, la de tocar el cielo con el dedo ; ot ras hay
que consideradas en abstracto son posibles, pe-
ro que en ciertós casos y por determinadas cir-
cunstneias, sabidas ó ignoradas del testador,
pueden caer en la imposibilidad, cual la de de-
volver un vale que jamas ha existido , la ele ma-
numitir un sugeto que no es esclavo, la de que
consiga la libertad el que es ingenuo etc. Las.de
la primera clase, esto es, las que son imposibles
en todo caso por naturaleza, se tienen siempre
por no escritas: acerca de ellas no hay cuestion.
Las denlas se consideran tambien no escritas,
cuando el testador no ignorase la circunstan-
cia que produjo la imposibilidad. Si la ignoró,
debe aun distinguirse entre el caso que la con-
dicion suponga algun hecho de parte del herede-
ro, y aquel en que ninguu hecho ele este sea
parte de aquella: en el primero, subsistirá lajas-
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condiciones, o otras semejantes dallas. Otrosi de-
zimos, que lás condiciones que son impossibles
de derecho (20), guando son puestas en los esta-
blescimientos de los herederos , o en las otras
mandas, que non embargan a los herederos, ma-
guer non se cumplan. E esto seria, como si dixes
se el testador a algun orne : Establezcote por
mi heredero , si non sacares a tu padre de capti-
aio (21) ; o si non le dieres que coma. Ca atal es-
tablescimiento como este non vale; de manera,
que maguer non fuesse guardada (22) la candi-
cion, aura el heredero la herencia, e otrosi la
manda que le fuesse assi dexada. E generalmente
son llamadas impossibles segund derecho , todas
las condiciones que son contra honestad (25) de
aquel a quien son puestas, e contra buenas cos-

titucion, considerándose la condicion como no
escrita, arg.l. 104. §. 1. D. de leg. 1. y 1. 41. §. 16.
D. de fideicom. libert.: en el segundo ;será nulo
el nombramiento de heredero, y este es el caso
de la 1. 58. D. de condict. indeb. citada por Greg.
Lopez : así opinan Cuyacio y Pothier.

(19) Aliad. 1. 3. D. de condict. et demonst. y d. §.
10. Instit. de hcered. instit.; véasela 12 D. de dot.
prceleg. la que es interesante en esta materia , y
aliad. I. 8. C. de legat.

(20) Aliad. 1. 14. D. de condit. instit. y d. 1. 1.
D. de condit. et demonst., donde pueden verse
Bart. é Imol. col. peo., quienes admiten cinco
limitaciones. Si la que puede de condicion ó mo-
do imposibles, debe reducirse á lo que sea justo
y honesto, lo tratan Ang. é Imol. y principal-
mente este en la col. 2.; véase además la 1.6. D.
de condit. instit.

(21) A lo que está tenido el hijo, 1.3. tít. 29.
Part. 2. y 1. 6. tít. 7. de esta Part.

(22) Empero, si la cumpliese no perderá por
esto la herencia, 1. 5. C. de instit. et subst. y allí
Bald.

(23) Aliad. 11.9 y 14. D. de condit instit.: de es-
ta ley de Pa rl. puede inferirse la nulidad de la
cláusula de un mayorazgo , porque la se impone
al poseedor alguna condicion indecorosa relativa
á las armas el insignias, bajo pena de pérdida del
mismo mayorazgo; véase la 1. 63. §- 7. D. ad Tre-
bell. y allí la Glos. yPaul. de Castr. Cuando las ar-
mas y demás condiciones espresadas por el fun-
dador son decorosas , debe su disposicion cum-
plirse en todas sus partes, 1. 13. de este tít. de
l'art. y Socin. en la 1. 40. §. 5. de condict. et de-
monst. col. antepen. vers. et prcedicta faciunt. , y
añád. Guid. Pap. en la decision 251 de las del
Dtifinado : son lícitas las condiciones que tien-
den á la conservador] de la casa y de la familia,
1. 16. D. de usufruct. leg. y 1.22. C. de administr. tut.
Si la condicion versa sobre el sepulcro, subsistirá,

Mimbres , o contra obras de piedad, o contra de-
recho natural.

LEY 4. De la condicion que es ivzpossible de
fecho.

Impossibles son llamadas de fecho algunas con-
diciones, que los ornes ponen a las Negadas en
establescer a los herederos. E esto seria, como si
dixesse el testador en el testamento: Establezco
por mio heredero a fulano, si diere a tal Egiesia
vil monte de oro (24). Ca tal establescimiento co-
mo este non vale , porque es puesto so tal condi-
cion, que non se puede cumplir de fecho ; ma-'
guer que los Alquimistas (25) cuydan que pueden
fazer oro, quanto quisieren; lo que fasta este
tiempo non fue cosa manifiesta a los otros ames.

mientras no se ordenare cosa que indique genti-
lismo , arg. 1. 113. §. tílt. D. de leg. 1. y allí Ang.
y Juan de Imol. y Andr. Sicul. en el cap. 1. de
jurara. calum. col. 10. Acerca de los que ponen
sus armas en las iglesias que edifican, ú orna-
mentos de que hacen donacion , véanse Domi-
nie. en el cap. duce sunt , dist. 45. , y Felin en el
cap. tertio loco, de probat. quienes opinan que los
que tal hacen pierden el mérito de la accion , si
su objeto fué una gloria mundana , pero no si
tuviesen por mira escitar la virtud de los demás, -
tí otro fin laudable.

(24) Lo mismo dice la &los. en el §. 10 Instit.
de hceered. instit. Es evidente que esta ley habla
de un monte de oro artificial : si el testador hu-
biese hablado del natural, la condicion fuera
imposible por naturaleza , y se tendria por no
escrita , quedando de consiguiente pura la ins-
titucion, segun Imol. en d. 1. D. de condit. instit.
col. últ. ; véase lo que espuse latamente en la 1.
últ. tít. 4. Part. 4-* Aquí los copiladores de las
Partidas quisieron distinguir entre condiciones
imposibles y condiciones difíciles , siguiendo las
huellas de los jurisconsultos romanos. Llaman
estos difíciles á aquella que si bien son posibles
absolutamente hablando, es improbable la posibi-
lidad de su cumplimiento, atendida la persona, á
no ser que sobrevenga alguna circunstancia muy
estraordinaria; tal es la condicion de entregar
mil ases, impuesta al esclavo y bajo la cual se le
lega la libertad. Nuestra ley ha querido hablar
de este género de condiciones, pero no duda-
mos afirmar que hubo error en la eleccion del
ejemplo , pues que en él la condicion pertenece
visiblemente á la clase de las imposibles; y lo
afirmamos con tanta mas seguridad , cuanto en
la I. últ. tít. 4. P. 4. la condicion de dar un mon-
te de oro es colocada entre las imposibles , al
lado de la de tocar con el dedo al cielo.

(25) Véase la 1. 9. tít. 7. p. 7. y allí la glos.
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E porende dezimos , que el que fuesse puesto
por heredero so tal condicion , que non aura la
herencia que assi le fuesse dexada.

LEY S. De las condiciones que son dubdosas,
e non ciertas.

Dubdosas, e non ciertas y ha otras condicio-
nes, que son llamadas en latin , perplexas. E es-_
to seria, como si dixesse el testador : Establezco
por mio heredero a fulano, si tal orne fuere mi
heredero , e si este orne fuere mio heredero, esta-
blezco a fulano el sobredicho por mio heredero :
atal establescimiento como este non vale, porque
non podria ser (26) en ninguna manera, que ca-

da uno dellos comeneasse ante del otro a ser he-
redero; lo que auia menester, para valer, e cum-
plirse la condicion,

LEY 6. Quando el fazedor del testamento es-
tablesce a otro por heredero, so condicion
- que jure de fazer alguna cosa, como

deue auer la herencia, o non,
maguer non jure.

Quando (27) algun testador establesee a otro

(26) Cúlpese á si mismo el testador por haber
hablado con esa perplexidad pero no siempre
vida ella la disposicion , corno dicen Bart. é
Imol. en la 1. 1. D. de condit. instit. y en la 1. 16.
d. tít.

(27) Concuerda. con lo que dice Azon. en la
Su ala C. de instit. et substit. col. 1. vers. neque est
prcetermittendum.

(28) Esto tiene lugar en las Taimas volunta-
des, segun esta ley y la 1. 8. D. de condit. instit.
Si semejante condicion proviniere de la ley , de
mandamiento de juez ó de contrato, deberá
cumplirse, Gloss. , Bald. y Paul. de Castr. en la
1. 6. C. commun. utriusq. judic. Por las leyes cíe
nuestro reino no es permitido afirmar los con-
tratos por medio de juramento, á no ser aque-
llos que de otra suerte no subsistieran , 1. 6.
tít. 1. lib. S. del Ordenatñ..y la pragmática 180;
salvo aquellos contratos para los cuales el ju-
ramento es indispensable, dd. U. y la pragmát.
de Talavera, [ II. 6. y 7. tít. 1. lib. 10. Nov. Rec. ]:
en efecto, parece que la ley no quiso proscribir
los juramentos qué eran necesarios para la vali-
dez de los actos , Bart. y los DD. ea d. 1. 8.y
en la I. 12 D. de manum. testam. — * Ulpiaao -en
la cit.1. 8. funda bellamente la remision del ju-
ramento con el siguiente raciocinio : Quumenim
faciles sint nonnullí hominum ad jurandum contemp-
tu religionis  alü perquam timidi , metu divini nu-

por su heredero, so tal condicion, si jurare que
de a fulano tantos nmarauedis, o tal viña, o otra
cosa semejante ; (a) tal condicion, en quanto ta-
ñe al juramento, pues es de cosa que ha de venir,
a que dizen en latin, de futuro, deue ser anida
por non puesta (28); empero no deue ser herede-
ro, nin aner los bienes del finado, fasta que de,
o faga la cosa que el testador manda jurar : e es-
to ha lugar , tambien en las mandas, como en el
establescimiento de los herederos. Pero dos co-
sas (29) y ha, en que conuiene en todas guisas,
que jure, quel a quien mandasse el testador ju-
rar, de dar, o de fazer alguna cosa , si quisiere
aner lo quel mando (50). La vna es (51), disi-
xesse, que franqueana algun su sieruo, si juras-
se de dar a algun orne alguna cosa señalada. E
la otra (52) es , si establesciesse por su heredero
al Gomun de alguna Cibdad , o de alguna Villa, o
le mandasse algo, si jurasse, de dar, o de fazer

(a) si este heredero fuese tal borne que non quiera

esto jurar, et quiere fazer ó dar luego lo que el tes-

tador mandó, tal establescimiento valdrá maguer non

jure; mas si ninguna destas cosas non quisiese facer,

entunce decimos que non debe seer heredero , nin ha-

ber los bienes del testador. Pero dos casos hi ha Acad.

minis , usque ad superstitionem, ne vel hi , vel illi
aut consequerentur aut perderent quod relietum est,
prcetor consultissime intervenit. La condicion por
lo que mira al juramento , dice nuestra ley , se
tiene por no escrita si bien el heredero no en-
trará en posesiori de la herencia mientras no
cumpla con lo dispuesto por el testador. Esto
no tiene dificultad cuando es un hecho que pue-
da verificarse al momento; pero si es tal que
solo quepa ejecutarlo en lo venidero, como el
cuidar de la educacion ele los hijos del testador
cuando lleguen á cierta edad , parece que la
disposicion mas bien se considera sub modo que
como condicional , atendida la presunta volun-
tad del testador, y de consiguiente el heredero
entrará desde luego en posesion de los bienes,
debiendo perderlos junto con los frutos perci-
bidos, caso que no cumpla.

(29) Añád. d. I. 8. D. de condit. instit.
(30) Añád. d. 1. 8. §. 1.
(31) Añád. 1. 12. D. demanum. testara.

(32) Añád. 1. 97. D. de condit. et demonst. -en teu-
dida conforme á la segunda interpretacion de la
Glos: , opinion que fue l4,de Azon en la Suma
C. de institut et substit. col. 1. Téngase esto pre-

sente porque la generalidad de los DD. siguen la
tercera opinion de la Glos. en d. I. —*El no
remitirse la condicion si jurare cuando se impu-

so á un municipio, se funda en que no es tcuú-



alguna cosa, que el testador maudasse. Ca, en
qualquier destas dos razones, non puede auer
aquello aquel a quien es mandado-algo so tal con-
dicion, si non jura primeramente, de lazer lo que!
testador mando. (b) E mas dezimos, ene si el tes-
tador lazo algun heredero, o manda alguna cosa
a alguno, so condicion; si jurasse alguna cosa
del tiempo passado (53) , o del presente, que es-
tonce non deue auer la herencia, nin la manda
quel fuere dexada, ante que jure lo que( testador
mando.

LEY T. Como las condiciones que pueden

(b) Lo que sigue falta en el testo de la Academia.

ble en semejante caso el perjuicio, Cuyac. ob-
serv. 5. 1.; en efecto, no cabe ese temor respecto
de los individuos de la curia , atendido que no
puede moverles el interes individual.

(33) Tenernos pues, que la condicion de jurar
no se tendrá por no escrita siempre que se re-
fiera á un hecho presente ó pasado, Glos. y la
generalidad de los DD. en d. 1. 8. D. de condit.
instit. y Baid. en d. 1.6. C. comrnun. letrita. jadie.

(34) V. 1. 4: §. 1. D. de hcered. instit. y 1. 1. §. 7.
C. de cadetc. tole, : llamaremos condicion potesta•
tiva á la que pende meramente de la voluntad
del que debe cumplirla , :Sin que se mezcle el po-
der de la fortuna ; v. 1. úlL . C. de necesar. serv.
hcered. instit. y Azon en la Suma d. tít. col. 3.

(35) A la misma clase de las meramente potes-
tativas pertenece la condicion de manumitir un
esclavo, porque para la manumision Do se re-
quiere la voluntad del esclavo , segun lo anota-
do en la 1. últ. C. de maman. testara. y B..Id. en la
1. 1. C. de instit. et substit. col. 3.; aislad. 1. 14. de
este tít. de Part. Si el obispo no quisiere dar su
permiso para edificar la iglesia ¿ se tendrá por
cumplida la condicion de edificarla? Bald. opina
por la afirmativa en d. I. 1. col. 2. ; 'véase al mis-
mo en d. 1 ug. col. 3. vers. 3: grasero y en la 1. 6.
C. de fideicomrnis. libert.

(36) Tenernos aquí espreso que la condicion
de dar tal cantidad es potestativa : lo mismo di-
ce la Glos. en la 1. 4. D. de hcered. instit. y en el
S. 6. instit. d. tít. : empero la misma Glos. en la
1. 1. C. de instit. et substit. dice ser mista , y esta
es en el mismo lugar la opiniou general de los
DD. Podríamos aquí distinguir entre el hombre
de haberes y el que carece de ellos : respecto
del primero es indudablemente potestativa la
condicion , pero no respecto del segundo , filos,.
eu la 1. últ. D. de condit. instit. y Juan de Imol.
en d. 1. 4. sobre la glos. 3.; véase Bart. en la 1.
31. D. de condit. et demonst. y Bald. en la 1. últ.
C. de condit. insert. [Véase la adicion á la glos. 24]
Acerca de la condicion de dar cierta cantidad á

TOMO IH.

per, si fueren puestas en tos testamentos,
deatcn ser cumplidas.

Possibiles conditiones son llamadas en latirt,
aquellas que son en poder de los ornes (54) de las
cumplir. E esto seria , como si dixesse el testa-
dor: Quiero que fulano sea mio heredero, si me
fiziere vna Eglesia (55), o vn Hospital en tal lo-
gar. Osi dixesse: Establezco mio heredero a fu.
lavo, si non fiziere tal cosa, diziendola señalada-
mente. O si dixesse; -Fago mio heredero a tal
orne, si diere cient maranedis (36) a tal Eglesia;
o, si non diere tal castillo a fulano orne. E tal
establescimiento, que es fecho so alguna destas
condiciones sobredichas, vale si te cumpliere (37)

un incapaz, véase al mismo Bald. en la I. úníc.
§. 7. C. de caduc. tole. En cuanto á si es de dar ó
de hacer la condicion si diere tal predio, véase
Baid. en la 1. 1. C. de instit. et substit. col. 3.

(37) La condicion potes( ativa puede cumplir-
la el heredero en cualquier momento de su vi-
da , d. 1. 4. D. de &ared. instit. , y allí Jut n de
'mol. 1. notab. y la Glos. en la 1. 23. d. tít.; á
no ser que se hubiese señalado término, 1. 41.
§. 12. D. de fideicom. tibert. y 1. 6. D. de hcered. ins-
tit.: en los legados semejante condicion debe
cumplirse al momento , 1. 29. D. de condit. el de-
naonst., la Glos. en d. 1.23. y Bald. en la 1. 4. C. de
instit. et substit. ¿La condicion de dar podrá ser
cumplida por un tercero, cuando el que debía
cumplirla está cercano á la muerte y sin el goce
de sus facultades? Bald. en la 1. únic. §. 7. C. de
caduc. toll. vers. extra gotero opina afirmativa-
mente, véase la 1. últ. D. de condit. instit. junto
con lo en ella anotado. Adviértase que el térmi.
no prefijado para el cumplimiento de la condi-
cion, no corre para el que la ignora, 1. 2. D. de
condit. et demonst. y Baid. en la 1.1. C. de instit. et
substit. col. 8. vers. non guarro ; véase sobre este
punto el mismo Bald. en la 1. 6. C. de condit. in-
sert. col. penda. vers. quteritur ultrius an conditio
possit perpetuo impleri. ¿Si hubiese muerto aquel
ea quien la condicion debia cumplirse, podrá
verificarse en la persona del heredero? Véase
Bald. en d. luga vera. decimo qucero y 1. 40. §. 2.
D. de statu liben.-* Sobre et tiempo en que la
condicion debe cumplirse han dejado algun va-
cio la Partidas. Fundados en las leyes romanas,
las que en este punto han interpretado con bas-
tante acierto la voluntad de los testadores senta-
remos las siguientes reglas: 1'. Si el testador fijó'
directa ó indirectamen te tiempo, la condicion de-
berá quedar cumplida antes que ese tiempo haya,
(laido; pero si la condicion es potestati +a ó mist9
no se contarán los dias en que el heredero halló
un impedimento insuperable, 1.40. D. de condit.
et demonst. 2'. Si no se hubiese fijado tiempo y la
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la eondicion. Pero aquel que fuesse establescido
so tal condicion, que non fiziesse alguna cosaser3a-
ladamente ; este atal ha menester, que de atal re-
cabdo (58), que sean seguros, que non faga aque-
llo que le defendio el testador (59). E si esto non
quisiere fazer (40), non deueauer la herencia (4l )
en que era establescido por heredero.

LEY S. Que guando la condicion, que es fe-
cha, o puesta en los establescimientos de

los . herederos, es de tal natura, que
non es en poder de los ornes de la

complir, que non puede el
heredero auer la here-

dad, fasta t'ue se
cumpla.

-Casuales condiciones son llamadas aquellas,

condiciones delas casuales, ó de las mistas, po .,
en importa que se cumpla antes ó despues de la

- muerte del testador, con tal que sea antes de la
muerte dal heredero, I. 91. D. d. tít. 3°. En el
mismo supuesto de no haberse fijado tiempo, sí
la condícion es potestativa no puede cumplirse
mientras vive el testador: despues de la muerte
de este, podrá tl heredero cumplirla en cual-
quier tiempo, segun la ley 4. D. de hcered. instit.r
empero dudamos que la disposicion de esta ley
comprenda á otros que á los sui hceredes; 'incli-
nándonos á creer que los demás deberán cum-
plir la condicion de que se trata, al momento
que puedan, ó á lo mas tardar cuando fueren
instados por los sustitutos, ó los herederos le-
gítimos, á tenor de la 1. 29. D. de condit. et de-
monst., cuya disposicion está concebida en tér-
minos generales. Sobre los casos en que la con•
dicion se tiene por cumplida, aunque en reali-
dad no lo sea, véase la 1.22. tít. 9. de est. Part.
y las 11.13. y 14. de este tít.

(38)Esta es la caucion llamada muciana, de la
que se trata en la 1. 7. D. de condit. et demonst. ,
donde pueden verse Bart. y los DD. acerca el
modo de cumplir las condiciones negativas: véa-
se tambien allí si esta caucion será ó no admisi-
ble en los contratos; véase sobre el mismo pun-
to Bald. en la 1. 1. C. de pact. y la Glos. y DD. en
la 1. 28. C. de transac., donde puede verse si ten-
drá lugar en los juicios. El que contraviniere á
la caucion dicha, deberá restituir la cosa junta-
mente con los frutos, d. 1. 7. La caucion debe
ser fidejusoria, auth. cui relictum, C. de indict. vi-
duit. bollen.

(39) ¿Qué diremos de los contratos celebra-
dos sub modo? será en ellos admisible la caucion_
muciana? véase Alex. en la 1. 28. C. de transact. y
Socin. en d. 1. 7. -

(40) Empero, si quisiere prestar la caucion,

que non son en poder de los ornes, de las cum-
plir ; mas que acaescen por aventura. E esto se-
ria, como si dixesse el testador : Establezco a fu-
lano por mio heredero, sí lloviere eras, o si fi-
ziere sol, dia clar0 sin nublo. Poniendo el faze-
dor del testamento tal condicion como esta, o
otra semejante della, que fuesse puesta -a mas
alongado tiempo, o a menor, non puede este atal
entrar la heredad del testador, nin ser heredero ,
a menos de ser cumplida (42) primeramente la
condicion. Pero casuales condiciones y a, que son
de tal natura, que maguersean puestas, non em-

- bargan el establescimiento del heredero. E esto
seria, como si dixesse el testador : Establezco a
fulano mi heredero, si tras nasciere el Sol (45);
o si dixesse: Fago mi heredero a tal orne , si mu-
riere (44), non señalando fasta que tiempo. Esto

mas le fuere imposible, tendrá efecto la dispo-
sicion hecha en beneficio de la libertad, pudien-
do en estos términos entenderse la 1.17. s. 1. D.
de manum. testam., y esta es la opinion de Gui-
llel. de la que se ocupa Bart. en d. 1. 7. Lo mis-
mo deberá decirse de las disposiciones hechas
por motivos piadosos, porque, como dije en
otro lugar, les alcanzan Ices privilegios concedi-
dos á la libertad, Bart. en la I. 1. C. de sacross.
eccles., en la 1. 12. C. de testara. y en la 1.3. D. de
his quce in testam.delent. y Socin. en d. 1.7. 1. no-
tab. Fuera de estos casos, no se llevará á efecto
la disposicion si la caucion no se presta, atendi-
das las pala liras de nuestra ley; si non quisiere,
á lo qua debe añadirse d si no pudiere. Sin embar
go, si no pudiese prestarla con fiadores , á cau-
sa de pobreza, parece que bastará la juratoria ,
segun la auth. cui relictum C. de indict. vid. toll.
y allí Bald. col. 2. al cual véase.

(41) Si la admite prestada la caucion , y des-
pues contraviene á lo dispuesto por el testador
tse le quitará la herencia, reconociéndole auu
la cualidad de heredero, ó se le considerará co-
mo si nunca lo hubiese sido? Bald. en d. 1. 7.
trata esta cuestion , la que es de grande conse-
cuencia por lo que mira á los legados; pero en-
tre nosotros es de poco ó ningun líderes, aten-
didoque la'l. 1. tít. 2. lib. 5. del Ordenara. Real
[ 1. 1. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec.] declara subsis-
tentes los legados, aunque la herencia no se ha-
ya adido.	 -

(42) Añád. 1. 13. D. de acquir. hcered.: sobre las
condiciones cuyo cumplimiento ó incumpli-
miento no influye en la validez de los legados,
véasela 1. 87. S. 3. D. ad leg. Falcid.- * Sobre los
casos en que la condicion se tiene por cumplida,
aunque en realidad no lo sea , véase la 1. 14. de
este tít. junto con la glos. 75., y además, la 1. 22.

tit. 9. de esta Part.



és, por razon que tales condiciones como estas ,
tan sin dubda son, e tan ciertas, que en todas
guisas son. E porende, luego que son puestas,
vale el establescimiento del heredero, e non se
embarga, nin se aluenga por ellas.

LEUi o. De las condiciones que en parte cuel-
gan del poder de los ornes, e en parte es-

tan en auentura, que dizen mezcladas.

Mezcladas (45) condiciones son llamadas aque-
llas, que en parte cuelgan del poder de los ornes,
e en parte estan en aventura. E esto seria corno si
dixesse el fazedor del testamento: Establezco por
mi heredero a fulano, que es ydo a ultra mar,
si tornare aqui , a morar a esta tierra. E tal con-
dicion como esta en parte es en poder deste here-
dero atal, ca puede lagar algund nauio en que

(43) Necesariamente ha de verificarse, de
consiguiente la institucion es pura, 1. 9. §. 1. D.
de novat.

(44) Unicamente puede llamarse con propie-
dad condicion la que versa sobre un suceso de
existencia incierta, Azon en la Suma , C. de ins-
tit. et substit. col. 1. 1. 17. S. últ. D. ad Trebell..
Jason en la 1. 100. D. de verbor. oblig. y 1. 2. de es-
te tít. de parí.

(45) Trae esta ley su origen de la 1.4. C. deins-
tit. et substit., de lo anotado por Azon en la Suma
C. d. tít. col. 2. y de la Glos. en d. 1. 4.

(46) Hijos ó nietos, ya estén bajo el poder pa-
trio , ya sean emancipados. No será menester ,
por nuestro derecho, que el emancipado insti-
tuido bajo condicion casual ó mista , pida la bo-
norum possessio secundum tabulas de que hablan
la 1. 3. §. 13. D. de bonor. possess. contr. tabul. y la

3r 3. §. 12. D. de bonor. possess. secund. tabul.; no
obstando que la Glos. en la 1. únic. C. unde cogn.
sostenga ser aun necesaria la bonorum possessio
hoy dia, en el caso de dichas leyes.

(47) Téngase presente esta ley, la que decide
aquella grande cuestion agitada por la &los. y
los DD. en la 1. 4. C. de ¿nstit. et substit., á saber,
si atendida la 1. 32. C. de inofe . testam. será nulo
el testamento en que el hijo es instituido bajo
condicion casual ó mista, sin habérsele deshere-
dado para el caso cíe incumplimiento; ó bieu
subsistirá el testamento teniéndose por no es-
crita la condicion : esta ley aprueba la opinion
de la Glos. en d. 1. y en la 1. 4. princ. D. de ha-
red. instit.: igual es la opin ion que allí manifies-
ta Bart., siguiendo á Ricardo de Mal umb.; y lo
mismo deciden Juan de Imol. en la misma ley y
en la 1. últ. D. de condit. instit. , Salic. en d. 1. 32,
y Paul. de Cast. , Alex. y Jasou en d. 1.4. C. de
instit. et substit. , fundándose todos en la 1. 36. S.

venga ; e en parte esta en auentura , ca maguer lo
el álogue, puede acaescer peligro en la venida. E
si el heredero que assi era establescido, fuesse
de ros descendientes (46) de aquel que estables-
ciese, valdria el testamento (47) , maguer non se
'cumpliesse la condicion. Mas si fuesse estraño
non valdria , a menos de ser cumplida.

LEY 10. Que condiciones se entienden en
los establescimientos de los herederos, ma-

guer non sean ypuestas, a que dizen
en latin, Tacitas.

Tacita conditio en latir, tanto quiere dezir en
romance, como callada condicion; que es de tal
natura, que maguer non sea puesta señalada-
mente, entiendese de derecho (48). E esto seria,
como si algund testador (49) que ouieesse dos
fijos (50) . qi er amos fuessen legitimos , o natu-

1. C. deinofj`ic. testam. Esta misma opinion se ha-
lla sostenida por Rodr. Suarez en la repeticion
á d. 1. 32. en la 2 ampliacion , y dice aprobarse
por las leyes de Part. , á saber por la 17. tít. 1. y
por la 1. 11. de este tít.; pasando por alto" esta
ley, queen este punto es mas clara y terminan-
te. Téngase pues presente esta ley, tanto mas,
cuanto segun Soein. consil. 97. y 98. vol. 3., la
opinion comun estaba en contrario, como lata-
mente refiere en dd. consil.

(48) Son varias las condiciones que de dere-
cho se sobrentienden, como la de esta ley ;.v. 1.
3. D. de legat. 1. , cap. quemadmodum, de jurejur.
y allí la glos. 2. y Juan Andr.,1.3. D. de reb. cred.
y 1. 99. D. de condit. et demonst. - * Por lo que to-
ca á si la condicion que recae sobre una dispo-
sicion, ya sea legado, ya institucion de herede-
ro, deberá entenderse repetida en otra disposi-
cion que tenga por objeto la misma cosa ó la mis-
ma parte de la herencia , ó que recayga sobre la
misma persona , véase Pothier en sus Pandectas,
lib. 35. tít. 1. n°. 87. y sigs. , Voet. en el. Digesto
lib. 28. tít. 7. y Sala en al mismo Digesto , d. lib`
35. tít. 1.

(49) Sea padre ó madre , Glos. y los DD. en la
1.6. vers. cum autem C. de instit. et subst. y Bart.
en la 1.102. D. de condit. et demost., de la que trae
su origen nuestra ley de Part. Es consiguiente
que no se aplicará esta ley á los contratos one-
nosos., Bald. en la 1. 30. al_fin. C. de fideicom.; pe-
ro si á las donaciones mortis causa, Glos. en la
1. 1, C. de donat. taus. mort. , así como á las dona-
ciones entre vivos hechas en gracia del donata-
rio, Decio en la 1. 6. C. de instit. et substit.

(50) Habla por vía de ejemplo : lo mismo ten
-dremos por igualdad de razon , sí los hijoa fue-

ren mas de dos ó uno solo, 1. 30. C. de fideicom-
mis . y d. 1.6. C, de instit. et dubst. vers. cum autem.



-4.68-

roles (SI) , establesciesse en su testamento, que
el que muriesse (52) primeramente, que el otro

[No hay duda que con igual ó mayor razon de-

be aplicarse la ley al caso que un hijo sea insti-
tuido, sustituyéndole un estraño para despues
de su muerte; hóyasele ó no dado por cohere-
dero el estrafio. ] Esta 1. de Park. habla del caso
que un ascendiente grava á su descendiente con
un fideicomiso universal; así pues no tendrá lu-
gar cuando el heredero gravado sea un herma-
no ti otro pariente colateral del testador, segun
Alber., Ang. y la generalidad de los DD. siguien-
do á Jacob. de Aren. y.á Jacob. de Ra yen. en d.
1. 6, y esta es la opiniou coman, segun Socin. en
d. I. 102. D. de condit. et demonst. col. 1. y Decio
cansil. 435. Empero, lo contrario sienta Barbar.
en d. 1. 30. fundado en argumentos á los cuales
contesta Socio. lag. cit. col. 2. Tampoco será
aplicable al caso que el testador instituya á su
muger gravándola de restitucion , por mas que
muera dejando hijos comunes á ella y á su ma-
rido, 1. 74. §. 1. D. ad Trebell. y v. Socin. en d. 1.
102. col. 3. vers. 3 infertur. Tampoco tiene lu-
gar cuando el descendiente instituye á un as-
cendiente, segun Bart. en d. I. 102. y esta es la
opinion general, la que desecha la distincion de
Ang. en la 1. 17.§. 4. D. ad Trebell.: lo dicho tie-
ne lugar, deje ó no hijos el ascendiente, Socia.
en d. 1. 102. Lo que esta ley de Part. dice de lós.
hijos, entiéndase de los demás descendientes,
Glos. en d. 1. 6. vers. eum autem C. de instit. et
substit., y 1. 30. C. de fdeicorn.

(51) Airad. d. 1. 6. vers. cum autem C. de instit.
et substit. ¿ Comprenderá esta disposicion, no so-
lo al hijo natural, si que tambien al nieto ó viz-
nieto de la misma clase?así parece, por militar
igual razon, arg. 1. últ. C. de natural. liber., don-
de 13 que se establece sobre la iestitucion de
heredero y sucesion ab intestato respecto de los
hijos naturales, se estiende á los nietos; y así
opina Socin. en d. 1. 102. col. 23. vers. octavurti
eorolarium. ¿Tendrá higa? la misma disposicion
cuando el heredero gravado sea un hijo adopti-
vo ? Rayner. y Alber. en d. vers. cum autem es-
tán por la negativa , fundados en que el padre
profesa mayor afecto al hijo natural que al adop•
tito, y conviene con esto Alex. en la 1. 1 17. §. 4.
D. ad Trebell.: los adoptivos no son hijos propia-
mente tales, de modo que cuanto adquieren
del padre adoptivo , se considera que lo reciben
por mera liberalidad, 1. 10. C. de adopt. junto
con lo allí, anotado, donde añade Ang. que cuan-
do por algun estatuto se dispone, que por la su-
cesion paterna no paguen alcabala los hijos, se
entenderán esceptuados los adoptivos. Lo con-
trario sostienen Cucan'. en d. 1. 102. y Fulgos.
en d. vers. ruin autem. Socio. en d. 1. 102. col. 24.
adopta la primera opinion en el supuesto que el

que fincasse biuo, heredasse los bienes del muer-
to (55).. Ca si este que muriesse (54) dexasse ñ-

adoptante fuere un entraño, porque entonces no
entra en su familia,ni cae bajo su poder el adop-
tado, d. 1. 10: pero no cuando el adoptante es
un ascendiente natural, pues que entonces entra
en su familia y cae. bajo su poder el adoptado, d.
1.: yen el mismo caso coloca al hijo adrogado,
porque él y sus hijos entran en la familia del pa-
dre adragante. Sin embargo, yo me adhiero in-
d istintamente á la primera opinion, fundado en
que en esta materia no se fija la ley en la patria
potestad, ni en los vínculos civiles de la familia,
y si solo considera la afeccion natural, la que fal-
ta respecto del hijo adoptivo, d. vers. cum autem
junto con esta ley dePart.: adviértase que cuan-
do ella dice, Quier amos fuessen legítimos, no de-
be entenderse de los legítimos adoptivos, y si so-
lo de los legítimos y naturales , pues que así es
como entienden la palabra legítimo nuestras le-
yes, segun se ve por la 1. 1. tít. 13. Part. 4.: em-
pero si en el adoptivo gravado de restitucion
concurriese el vínculo natural á mas del civil,
esto es si fuese un descendiente del padre adop-
tivo , le será aplicable la disposicion de esta ley
de Part. Por ningun término deberá estenderse
á los hijos espúrios, segun Alber. y otros en d.
vers. cum autem, á no ser que fueren legitima-
dos, con lo que alcanzan iguales derechos que
los legítimos., Nov. 89. cap. 9, 1. tílt. tít. 15. Part.
4, y Socio. en d. 1. 102. col. 24. vers. infertur eco
prcemissis.	 •

(52) ¿ Qué dirémos si en vez de concebir la
disposicion en estos términos , hubiese el testa-
dor instituido á un descendiente para durante la
vida del mismo, y para despues á otro descen-
diente llamándolo con palabras directas? Pare-
ce que no será aplicable la disposicion de esta
ley, atendida la 1. últ. C. de legat. y lo que dice
Imol. en 1. 17. de injust. rupt. á saber, que siendo
esta disposicion exorbitante, no debemos am-
pliarla : lo contrario sostiene Socin. en d. 1. 102.
col. 10 y 11. y así dice hallarse resuelto: véasele
en d. lug. Adviértase tambien que atendidas es-
tas palabras de la ley, que muriesse primeramente,
no será ella aplicable al que hubiese sido grava-
do puramente, en lo que concuerda con la opi-
nion general de los DD. , de la que parece se
aparta Socio. en d. 1. 102. col. 12 y 13.

(53) Sin embargo de que la ley habla de la
sustitucion universal, parece que lo mismo ten-
drá lugar criando al hijo se le hizo alguna man-
da con el gravamen de restituirla despues de su
muerte, arg. d. 1. 6. vers. quce omnia C. de instit.
et substit., así como en el supuesto de ser el hijo
.instituido en el todo , ó en una parte alicota de
la herencia, con el cargo de restituir alguna co-

sa determinada cuando muera , segun Bald. en
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jos (55), ellos deuian heredar los bienes de so pa=

la 1. 30. C. de fdeicomm., col. 1 ; empero Socia. eu

d. 1. 102. col. 13, 14 y 15., y Dec. en d. 1. 6. vers.
cum autem, opinan que no alcanza la disposicion
de la ley al heredero universal con el gravamen
de restitucion de uña cosa particular para des
pues de su muerte , y así opina Alber. en d. l ^,

30. Pláceme esta opinion, atendido que esta ley'
dePart. habla tan solo de la sucesion universal
y no de las disposiciones particulares :'en cuan-
to al cit. vers. cum autem, dirérnos que debe li-
mitarse al caso de que allí se trata, esto es, á las
mandas hechas á los mismos hijos gravados.

(54) Se refiere á la muerte del hijo heredero
gravado: no tendrá pues aplicacion la ley cuan-
do se gravare á un tercero para despues de la
muerte del hijo., 1. 74. §. 1. D. ad Trebell. y allí
Bart., Ang. é lino'. ¿Qué dirérnos si el hijo fuere
desterrado? Bald. en la 1. 30. C. de fideicom. col.
últ. dice que tampoco tendrá lugar el fideicomi-
so, sino que los hijos excluirán al sustituto ; sin
que este tenga derecho á exigirles caucion de
restituir la herencia , porque esta demanda no
procede mientras la condicion está pendiente, 1.
21. §. 1. D. ad Trebell.

(55)La ley no distingue, ele consiguiente pare-
ce que aun cuando el heredero no deje mas que
hijos naturales, quedará escluidoel sustituto, de
acuerdo con la-l. 17. S. 4. D. ad Trebell. : de lo
que parece seguirse que aun en el supuesto que
el gravado de restitucion sea un hijo natural del
testador, quedará escluido el sustituto , con tal
que aquel deje hijos naturales; contra lo que pa-
rece probar la cit. I. G. vera. curo autem C. de instit.
etsubstit:,y atendida la inteligencia que ledala ge-
neralidad de los DD., quienes partiendo del mis-
mo testo, exigen que el hijo natural tenga hijos
legítimos , para , que sea escluido el sustituto ; y
á la cit. 1. 17. §. 4. contestan que debe concre-
tarse al caso que la condicion , si muriere sin hi-
jos, .:a sido espresada por el testador, al paso
que la 1. 6. vers. cum autem C. de instit. et substit.
se refiere á la condicion tácita; solucion que fijé
la tercera de la Glosa. en d. vers. sobre la parte
sobole al fin. Empero Bart. allí adopta la primera
solucion de la Glos., y consiste en entender d.
vers. cum autem, por lo que mira justa sobole, en
entenderlo digo, á tenor de la distincion que se
hace en d. 1. 17. S. 4. , y de consiguiente, como
que nada nuevo estableciera : esta fué tambien
la opinion de Azor) y del mismo Bart. en d. §. 4.,
así como la de Ang. é Imol , quienes dicen ser
esta la opinion general : igual es el- parecer de
Alex. en d. vers. cum autem, y Decía propende á
él en d. lug. : pero á la verdad, es mas general la
opinion que hemos indicado en primer lugar,
que fué la tercera solueion que califica de muy
cierta Socin. en d. I. 102. col 29. Debemos sin

dre (56), e non su tyePdellos, a quien auca este

embargo seguir la opinion de Bart.,en virtud de
esta 1. de Part.. la que declara el sentido de las
palabras sine justa sobole de d. ver s., es decir que
debemos entenderlas comprendiendo los hijos
naturales y escluyéado únicamente los esptírios,
á tenor del derecho antiguo; pues que la palabra
justa de que se vale la ley, equivale a legítima, 1.
8. S. 2. D. pro socio,, y 1. t3. princ. D. de adulter.
Y de, otra parte, legítimos son los hijos naturales
cuando se trata de escluir al sustituto, d. 1.17.
§. 4. [ ¿ Y si los hijos legítimos ó naturales no hu-
biesen sobrevenido al heredero, sino que los te-
nia ya cuando su padre hizo el testamento , es•
cluirán tambien en este caso á su tio ? así pare-
ce atendidas las palabras generales que usa aquí
la ley : dejasse fijos. La constitucion de Justinia-
no, que es la 1.6. §; 1. C. de instit. et substit. daba
mas lugar á duda, pues que pone el caso del pa-
dre que da sustituto al hijo sin hacer mencion
de los hijos que de este pueden nacer, y que lue-
go añade, si his qui substitutione proegravatus, pa-
ter eficiatur et l'iberos sustulerit etc.; de cuyas pa-
labras infieren espositores de mucha autoridad,
y entre ellos Pothier, que al sustituto le exclui-
rán únicamente los hijos que sobrevengan ó
aquellos cuya existencia ignorase el testador.
¿Escluirán los hijos al sustituto cuando este sea
una iglesia ó causa pia? Así parece, pues que es-
cluyen á su tio, á pesar cíe ser hijo del testador y
heredero conjunto, segun esta ley y d. 1. 102:
pues que dió la preferencia á su hijo respecto de
la iglesia, se entiende que ha preferido toda la
descendencia del mismo, Bald. 3 Paul. de Castr.
en d. 1.30. C. de fideicom. col. 1. Esto es lo cierto,
digan lo que quieran Barbat. en los coment. á d.
1. 30. y Jason en d. vers. cum autem, á cuyos ar-
gumentos contesta latamente Socio. en d. 1.102.
co1.19. y 20.y Dec. en d.1. 8.C. de instit. et substit.
col. 3. Véase sin embargo lo que aduce Felin.en
el cap. Ecclesia S. Marica, de constituto , col. 38.,
donde refiriendo la decision de Anchar., cscep-
tua el caso en que los hijos debiesen quedar re-
ducidos á pobreza. Si el heredero gravado pro-
fesa en alguna religion ¿el monasterio será con-
siderado como hijo al efecto de esclgir al susti-
tuto? Bald. en d. 1. 30. C. de fideicom. col. últ..
opina que no, si la religion es una de los inca-
paces de adquirir, y afirmativamente en el caso
contrario: v. J. Bapt. de S. Sever. en las repel. á
d. 1.6. vers. cum autem cuest. 7. y Socio. en d. 1.
102. cuest. 9. Adviértase que por la Nov. 123. §.
sed hoo prcesenti el monasterio no impide el cum-
plimiento de la condicion de que allí se trata,
cuando el sustituto es otro monasterio, Como
lo dice cambien la Glos. en el cap. in prcesentia,
de probat.; luego por igualdad de razon el nieto
del testador no deberá escluir al hijo sustitu to
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toda vez que de parte del testador debe presu-
mirse mayor afecto hacia el hijo al cual cono-
ció, que á favor del nieto que le fué desconoci-
do; y en este sentido consiguió que se fallara
Mar Socin. segun refiere su hijo en d. 1. 102.

col. 19. cuest. 9.; notable es esta opinion , pero
no admisible: en efecto , tanto en esta ley de
Part. como fen la cit. 1. 102. se pone el caso que el
sustituto sea otro hijo del testador, y sin em-
bargo este sustituto es escluido por el hijo del
primer heredero su hermano. Concediese pues
la decision de Socin. al supuesto que al hijo se
le impusiese el gravámen de restitucion á favor
de uno de sus hijos ; entónces los demás hijos
que le nacieren, nada quitan ní disminuyen al
sustituto, porque se hallan en igual grado; á
mas de que contra la espresa voluntad de que se
restituya á uno de los nietos, no pueden caber
conjeturas : y á este caso se aplica el argumento
que se saca de la dísposicion relativa al monas-
terio ¿Si el heredero gravado dejó hijos adopti-
vos escluirán al sustituto? Contesto que no;
porque no debe pender de la mera voluntad del
heredero el hacer faltar la condicion : no puede
decirse lo mismo de los hijos naturales, porque,
mas bien que efecto de la mera voluntad del pa-
dre, se consideran un beneficio (le la Divinidad:
además , en los adoptivos no recae la misma
presuncion de cariño de parte del testador, al
efecto de escluiral sustituto, 1.76. D. de condit.
el demonst., 1. 51. §. últ. D. de leg. 2., Socin. en
d. 1. 102. col. 24. , Ang. en d. vers. cum autem y
Decio en d. lug. vers. 7. ista lex. Segun se dice
aquí de los nietos , entiéndase de los viznietos
y demas descendientes, d. vers. cum autern, d.
1. 30. C. de fideicom. y Socio, en d. 1. 102. col. 17.
Poco importa que los hijos sean varones  hem-
bras, ó nietos nacidos de una hija, 1. 16. princ.
D. de testara. tut. Bart. en la 1. 1. C. de verb. signif.
/ I. 1. C. de condit. insert. Si el testador espresó
la calidad de sexo masculino, las hembras no
escluirán al sustituto, Bart. en d. 1. 102. cuest.
4., cuya opinion es aprobada por los DD. sin es-
cepcion , como atestigua Socin. en d. 1. chart. 9.
col. 2. , y sobre esto véase al mismo chart. 10,
col. 4. y 5. Tiene aplicacion esta ley, ya sean
nacidos los hijos, ya esten por nacer al tiempo de
la muerte del padre , segun Cumma. en d. 1. 102.
y al parecer Bart. allí cuest. 3. , además algunos
DD. modernos en d. I. 102., y entre ellos J. Bau-
lis. de S. Sever., y á la misma opinion se inclina
Socin en d. 1. fel. 9. col. 3., 4. y 5. Esta parece
ser la opinion que debemos seguir, á pesar de
que decida en contra Roman. consil. 370 , en el
caso de que allí se trata, á cuya decísion parece
que se adieren Jason yDecio en d. 1. 6. vers. cum
antera: hállase la misma opinion fuertemente
apoyada por esta ley de Part., pues que indis-
tintamente excluye al sustituto cuando existen

hijos del heredero gravado; y en particular cuan-
do dice, Esto es , porque siempre se entiende por
derecho, maguer el padre non lo diga paladinamen-
te, que muriendo el vno é demando fijos, que el otro
hermano que finca biuo , no deue heredar lo suyo ;
en efecto, la palabra siempre equivale á decir,
en todo caso y en todo tiempo , como advierte una
glos. notable en la I. 1. D. solio malrim. ; de
consiguiente entendió nuestra ley hablar asi de
los hijos póstumos como de los nacidos. Si el he-
redero gravado 'dejare hijos, pero incapaces ,
deportados , por ej', ¿ tales hijos harán caducar
el fideicomiso? Decídase segun Bart. en la 1.
11-4. §. cum quis D. de leaat.1. Adviértase que bas-
ta que - haya hijos, aunque no fueren herederos,
ya porque no quieran, ya porque han sido des-
heredados, d. §. ; sin embargo , véase lo que di-
go mas abajo en la glos. 58. Tarnbien caducará el
fideicomiso, así como la sustitucion pupilar,
aunque los hijos sean fruto de una pubertad
prematura, Bart. en la I. 29. D. de liber et posth.
y el mismo y Apostil. en la 1. 14. D. de vuly. et
pupill.: lo mismo tendremos si ese pupilo precoz
deja su mager embarazada, Bald. en la 1. 17.
D. de adopt.,al l í donde dice: itera simalitiasupp-
let cetatem, el acciperet uxorem et conciperet , arg.
1. 43. D. de vulg. et pupill.; si bien se limita á la
sustitucion pupilar. Nótense las palabras da
nuestra ley, dexasse fijos, las que manifestan
que no basta haberlos tenido, si no sobreviven
al padre, lo que concuerda con la 1. 17. §. pa-
ndit. D. ad Trebell.: pero basta que sobrevivan ,
para que quede escluido el sustituto, aunque
mueran poco despues, cap. Raynutins, de testam,,
cap. in presentia, de probat. y 1. 4. C. quand. dies
leg. ced. Para los efectos de que se trata , no se
tienen por hijos los monstruos, 1. 14. D. de stát.
homin.: tampoco se consideran tales los qu,e
mueren antes de acabar de nacer , esto es antes
de estar fuera todas sus partes, 1. 12. D. de liber.
et posth. y 1. penúlt. C. de hcered. instit. y allí Al-
ter., Bald. y otros. [la 1. 2. tít. 5. lib. 10. Nov.
Rec. requiere que además de nacer con figura
humana y en tiempo que no sea aborto , haya
vivido 24. horas, y que haya sido bautizado]: pe-
ro, si el que naciere habiéndole cortado alg:rn
miembro , así como el que nace sin tener los
miembros perfectos, porque á pesar de esto es
hombre perfecto, Socio., siguiendo á Juan de
Monte Spere. en d.!. 102. chart. penúlt. col. 2.
Adviértase por último que debe nacer á la épo-
ca en que naturalmente pueda vivir; así es que
no escluirá al sustituto el hijo nacido dentro
dei quinto ó sesto mes, Socin. lug. cit., donde
refiere haberlo así decidido. Es notable sobre es-
te punto la J. 13. de Toro.

(56) Por estas. palabras se ve que habla esta ley
de la sustitncion fideicomisaria , !pues que an-
tes de la adicion no se llamarán bienes del here-



blescido el testador por heredero. E esto es, por-
que siempre se entiende por derecho (57), ma-

dero gravado, sino del testador que ordenó el
fideicomiso , arg. 1. 5. C. de impuber. et aliis subst.;
de lo que parece inferirse que ni esta ley, ni las
demas análogas tendrán aplicacion á la susti-
tucion vulgar, y así lo sienta Albee. en d. 1. 6.
vers. cum autem, é igual parece ser allí la opi-
nion de la Glos.; opinion que dice ser la gene-
ral Socin. en d. 1. 102. col. 7., siendo notable lo
que allí añade, á saber que debe esceptuarse el
caso en que el hijo instituido transmitiese á 1ns
nietos el derecho de adir; pues que si bien no
deja de ser muy controvertible , si el sustituto
escluye ó no al transmisario, sobre lo que véan-
se Bart. y DD. en la 1. 1.11 de vulg. et pupill., con
todo en el caso de que se trata es indudable, se-
gun el mismo Socin. , que el sustituto será es-
cluido, á tenor de la 1. tínic. C. de his qui. ante
apert. tab. y arg. 1. 30. C. de fideicom. Esceptua
también Socia. el caso en que á la fórmula de la
vulgar se Je hubiese aiiadido la compendiosa,
diciendo por ej. el testador, en cualquier tiempo
que falleciere, porque en la compendiosa se coth-
prende la vulgar, segun Bart. y la generalidad
de los DD. en la 1. 1:.. C. de vulg. et pupill. col.
10. vers. qucero utrum substitutio compendiosa facta
y 1. 8. C. de impuber. et aliis substit. , y de otra
parte como en la fideicomisaria comprendida en
la compendiosa, se sobrentiende la condicion
tácita, si falleciere sinhijos , segun esta 1. de Part.
y d. 1. 102, la misma condicion deberá suponer-
se en la vulgar que la compendiosa comprende,
para que la resolucion sea en iguales términos,
arg. 1.4. D. de vulg. et pupill. y 1. 4. C. de impu-
ber. et alzis substit. Sin embargo , contra esta opi-
nion resolvió Decio consil. 416., fundándose en-
tre otras razones en que si bien es cierto que
mirada en su principio y potentialiter , puede la
sustitucion compendiosa comprender á la vul-
gar y á la fideicomisaria, segun el caso que so-
brevenga , con todo una vez se ha resuelto ó
determinado, debe juzgarse de ella como abso-
lutamente vulgaró fideicomisaria, segun se haya
resuelto en la primera ó en la segunda, á tenor de
anotado por Bart. en la 1.57. §.1. D. ad Trebell_ lo
y Alex. consil. 1. vol. últ. col. 1.; de consiguieu-
te, si se resolviere en la vulgar, considerándo-
sela como tal, no se sobrentenderá la condicion
si falleciere sin hijos; y alude que lo que se di.
ce de la igualdad en los términos en que la dis-
posicion debe resolverse (cequaliter determinatio
deb et fe eri) parece referirse á lo que s wspresa,
y no á aquello que tácitamente se coM5rende,
cual la condicion de que se trata : véanse otras
razones que alega. Esta ley de Part. parece estar
de acuerdo con la decision de Decio ; en efecto,
parece hablar de la sustitucion compendiosa,

guer el padre non lo diga paladinamente, que
muriendo el vno, é dexando fijos, que el otro

pues que dice, que el que muriere primeramente, y
además usa de la palabra heredar, esto es hcere-
ditare, que equivale á succedere 1. 24. D. de verb.
signif., cuya palabra succedere su general, segun
Bart. en la 1. 15. D. de vulg. et pupill. col. últ.: y
sin embargo esta ley de Part. quiere que para so-
brentenderse la condicion , si falleciere sin hijos,
que haya venido el caso de la fideicomisaria,
como dije al principio, y lo manifesta r otras pa-
labras de la misma ley, de las que resulta que
en el caso á que se refiere, habla adquirido ya
los bienes paternos el hijo gravado, y de consi-
guiente que formaban parte de su patrimonio,
1.10. §. 2. D. de vulg. et pupill. y el princ.Instít.
de hcered. qualit. et diferent. Empero no deja de
favorecer mucho la opinion de Socin., la pre-
suncion de piedad y afecto paternal, que fué el
fundamento de la disposicion que nos ocupo,
á saber que el padre prefirió su descendencia á
un estráño; ratou que milita de la misma ma-
nera en la vulgar que en la fideicomisaria: pue-
de Cambien aducirse en apoyo de la misma opi-
nion esta ley de Part., pudiendo contestarse á
las palabras arriba citadas, que tambien se dicen
del hijo los bienes del padre, cuando aun no ha
adido la herencia, 1. 11. D. de liben et posth. y 1.

21. tít. 1. de esta Part. Para congeturarla volun=
tad del testador en este punto, importa mucho
atender á sí la sustitucion se hizo con palabras
compendiosas, ó bien con palabras que solo es-
presen la sustitucion -vulgar, y que por lo mis-
mo implícitamente marcan diferencia entre uno
y otro caso. Por fin , atendida la equidad y la
presunta afeccion del testador, me inclino con
preferencia á la opinion de Socin. :elija el lector,
pues que el punto es ciertamente dudoso. Por
lo que mira al caso que la sustitucion sea pu-
pilar, véase Socin. en d. 1. 102. col. 7. , 8. y 9.:
cuya decision al parecer es que esta sustitucion
no desaparecerá por sobrevenir hijos, como lo
pretendia Bart: en d. 1. 14. D: de vulg. et pupill.,
así como no se invalida, á pesar del nacimiento
de un póstumo, segun la opinion mas general
de los DD. en d. 1. 14; pero si cuando el pupilo
muere con hijos, arg. d. 1. 102. ¿ Qué diremos si
habiendo el testador sustituido pupilarmente
con palabras colectivas á dos hijos impúberes,
falleciese el primero dejando hijos, y despues
falleciere el otro en la impubertad sin dejar hijo
alguno? ¿los hijos del primero escluirán de la
herencia del impubes al estrañó? Véase Bart.
quien opina afirmativamente en la I. penúlt. C.
de impuber. et aliis substit. col. 1. y Alex. en la 1.
57. §. t. D. ad Trebell.

(57) Nótese esta cláusula la que resuelve una
cuestion agitada por los DD. en d. 1. 102., á saber



hermano que finca bino, non deue heredar lo su-
yo; mas los fijos del muerto lo deuen auer (58).
Pero si muriesse sin fijos, estonce el otro herma-
no (59) heredaría lo suyo, assi como el padre
ouiesse púesto. Mas si el que faze el testamento,es-
tablesciesse a dos ornes estraños (60) por sus be•
rederos, so tal condicion, que el que muriesse
primero, que el otro • que heredasse sus bienes;
maguey que este que muriesse primero, dexasse

si'la disposicion de que se trata debla conside-
rarse corno ficcion de la ley, D como presuncion
de derecho: Rapha. Com. decia ser ficcion, su-
poniéndose espreso lo que el testador no habla
dicho; al paso que Paul. de Cast. pretendia ser
presuncion ; y las razones alegadas por entram-
bas partes las examina allí latamente Socin. cols.
30.31. y 32. Las consecuencias son de conside-
racion, pues que sí es ficcion no cabe prueba en
contrario; pero si, siendo mera presuncion. Ja-
crrb. Butric., Cyn. y Bald. en d. 1. 30. C. de fidei-
com. sostienen que es una presuncion juris tan-
tum , de consiguiente se admitirá en contrario
la prueba de conjeturas, y de otra clase. Ténga-
se presente que segun esta ley de Partidas, no
es mas que una presuncion, ó lo que es igual ,
una cond icion que aquella sobrentiende: en efec-
to, si hubiese querido espresar una ficcion, no
hubiera dicho, se entiende por el derecho maguer el
padre non lo diga, sino que hubiera espresado
que la ley lo fingia: la ley parte de la conjetura
del afecto paterno, y es por esto que dice, se en-
tiende por derecho.

(58) Pero si repudian la herencia ¿será llama-
do el sustituto? Promueve esta cuestion Alber.
en d. 1. 6. vers. cum autem C. de instit. et substit.,
y dice que opinan algunos quedar escluido el
sustituto por el mero hecho de existir hijos del
instituido, aunque no admitan, arg. 1. 114. §.
13. D. de legat. I . ,1. 17. §. últ. ad Trebell. junto
con lo anotado allí, 1. 85. D. de hcered. instit. y 1.
77. §. 13. D. de legat. 2. Pero, dice el mismo que
parece probar lo contrario el §.' 3. vers. si yero
testamentura Instit. de success. libert.; á mas de que
es inegable que existe ún fideicomiso condicio-
nal, por mas que los descendientes del institui-
do escluyan al sustituto en virtud de d. vers.
cum autem, cuando dice, liberis eam excludentibus,
de lo que se signe que estos y nadie mas pueden
escluirle, 1. 11. §. tílt. D. de bonor. possess. secunda
tab. Otros, segun el mismo Alber., distinguen
entre el caso de ser la condicion espresada por
el testador, y aquel en que la sobrentiende la
ley; en el primer caso, dicen bastar que deje hi-
jos el instituido, para que quede escluido el sus-
tituto; al paso que en el segundo requieren que
tales hijos sean herederos , arg. d. vers. cum au-
tem, pues que no siéndolo, falta el motivo de
esclusion, esto es, la razon sacada del afecto pa-

fijos, non berer]arian ellos estos bienes atales, mas
el otro a quien establescio el testador por su he-
redero.

LEY 1111 Como el padre non deue poner con-
dicion ninguna en la legitima, que dexa

a su fijo.

Libremente (6.1), e sin ningundagrauiamiento,

terno, razon en que se fundan el cit. vers. y d.
1. 30. Esta es la opinion que adopta A lber. en d.
vers. y á la misma parece inclinarse Socin. en Q.
1. 102. chart. 8.. col. 2. y Jason en d. vers. cum au-
tem col. penúlt.; 'véase el cit. Socin.. consil. 182.
vol. 2.

(á9) ¿Y si este falleciere antes que su herma-
no el heredero gravado, transmitirá á sus here-
deros el derecho al fideicomiso? Paulo de Cast.
en d. 1. 102. opina que no, fundado en que si
bien la condicion de que depende el fideicomiso
es tacita ó legal, no es empero necesaria, pues
queda ley la hace derivar de lá presunta volun-
tad del testador, quien podia haber dispuesto
otra cosa; de consiguiente, añade, no es aplica-
ble á este caso la 1. 99. D. de coudit. et demonst.
Esta cuestion es para mi muy sencilla, atendido
que tenemos una condicion espresada por el tes-
tador, á saber, cuando falleiere, 1. 75. D. d. tít.
[dies incertus, dice la ley, conditionem in testamen-
to facit. ]: la decision de Castro está arreglada á
derecho, pero la razon que da no es adecuada
al caso.

(60) Aprueba la opinion de la Glos. en la 1. 30.
C. de fdeicom. y en d. 1. 6. vers. cum auteni C. de
instit. et substit. , opinion generalmente admiti-
da. Faltan en el estracio los razones de piedad y
afecto, que militan respecto del hijo y sus des-
cendientes, en las que estriba la cit. 1. 102.•, y
de otra parte no se da con el absurdo de prefe-
rir los sucesores agenos á los herederos propios.
Empero, si el testador instituyese un hijo suyo
juntamente con un estrailo, con el gravamen de
restitucion en el que falleciere primero á favor
del sobreviviente ¿se entenderá respecto del hi-
jo la condicion de que se trata?Socin. en d. 1.
102. chart. 6. col. 2. vers. 7°. infertur, trata esta
hermosa cuestion : despees de haber referido
que Cumtna. está por la negativa, si bien al fin
queda en duda, diciendo que la equidad persua-
de lo contrario; sienta que debe entenderse la
condicion respecto del hijo, siguiendo en esto
la opinion de Juan B. de S. Sever. en d. 1. 6. vers.
cum autem y en lá 1. 6. C. da testam. milit.: viene
en apoyo de esta opinion nuestra ley de Part.
cuándo dice, dos omes estrai,os, como si quisiera
otra cosa cuando alguno de ellos fuese hijo del
testador.

(61) leo podrá pues el padre al dejar la lea ti-
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ma á su hijo precisarle á que la compense ó la
reciba en pago de algun crédito, por ,ej. en pa-
go del adote de su madre, Cyn. y Bah]. en la 1
tí! t. C. de jur. dot. ¿Y si el 'padre deja á la hija
algunos bienes á titula de institncion , ó cierta
cantidad en pago de la legítima y del adote de
su madre; y los bienes no alcanzan á cubrir el
adote y la legítima? léase el notable consil. 125.
de Socio. vol. 2.: véase tarnbien allí si aceptando
la hija perjudicará- á sus derechos ; véase ade-
más Rodr. Suarez en la 1. 32. C. de inoff. testara.
7 amplia. Supóngase que un hijo instituido en la
legítima y gravado de restitucion á favor de Ti-
cío, se resiste á adir la herencia y restituirla, y se
le precisa por el juez, ¿podrá en a.rtud de esta
ley retener la legítima como si no existiera el
gravamen ? Paul. de Cast. opina que nó, enten-
diendo limitada para ese cascenuestr,a ley y sus
semejantes, por la 1. 27.§. 1313. ad;Trebell , donde
Roncan, dice ser muy reciente semejante irzt,er-
pretacion : Alex., cuya opinion parece la mas
acertada, reprueba allí esa :interpretación,
diciendo hallarse en oposicion , con la I. pen.
§..4. D. de bou. l€bert.: véasele. Si el hijo gra-
vado adiere precisado por el juez, ,y , restitu-
yere, parece haber reconocido la , dispQsicion
paterna, y de consiguiente quedará privado-de
reclamar la legítima, segun d. 1. penúlt. §: 4.,
y así parece opinar Alex. Pero c el grava-
men que se tiene por . no escrito respecto del
hijo, sufrirá la misma suerte en la persona á
la que el hijo ha transmitido el,derecho de adir?
Trata esta cuestion Socio. consil. 116. vol. 1.
col. 7. y concluye por la negativa : véasele en d.
Ing. y en l ► col. pen. vers. 6. y últ. Adviértase
que si el padre puede gravar la legítima de los
hijos en virtud de autorizacion real, no se en-
tiende usar de semejante facultad, mientras no
lo esprese,Rodrigo Suarez su elegante repet.
é la cit. 1. 32., limít. 18. y en la leer. de la ley
del Fuero. lirnit. 2. Guarda ana logia con esto la
notable decision de Oldrald. consil. 28., á saber
que si el padre hace alguna donacion entre vivos
á su hijo, con el gravamen de restitucion ,y des-
pues en el testamento le deja algo á título de he-
redero, previniendo se dé por satisfecho en su
legítima con esta disposicion,y la donacion en-
tre vivos; se entenderá haber quitado el grava-
men que lle vaba la donacion; añade no obstar
que la costumbre del pais permita imponer gra-
vamen en la legítima , porque mientras la yo.
Juntad del padre no es bien espresa, se entiende
haberse sujetado al derecho coman, 1. 2..C. de
noxal. , cap cura dilectus, de consuetud. Téngase
presente que la autorizacion real para fundar
mayorazgo á favor de uno de los hijos, aunque
se perjudigae á la legítima de los detnas, con tal
que se les dejen los alimentos, (lo que es cos-
tumbre espresarlo); debe entenderse de mane-

TOMO IIT.

ra que tengan los alimentos en propiedad,11t0,
es el ; capital transmisible á, sus hereder os, ynó
una mera pension; así opinan nuestros DD Pa-
tac: Rub. en la rep. 11 cap. per vestras col. 250.
y Rodr. Suarez en d. 2. limit.''de la 1 riel Fuero
y la áepet. á la cit. 1. 32. fd1:'62. y 63.:`siérrtÑ1b
contrario Bald. en la I. 1. §, 3. de just. r.,
pero habla del caso en que la ley municipal, qu,i-
ta la legítima, y ap de la disrniugciou,de ri^ls^

ma, salvos los alimentos , cuya dismin,t gto,r ea
lo típico que se entiende .per.rnitir el príncipe al

otorgarla indicada facultad para;crear . un m.;

yorazgo: entre uno y otro, va nlucha diferencial
como se ve por lo anotado por P,pul deŪ Cast en
'd. 1. 32. vers. itero tpucrrilur. i Vteu4.en apoyo de
esa interpretacion que hemos dadoá se[pejaptea
autorizaciones, la notable .decision dx.Batd;,en
la 1. 50. C. de Episc. et Cleric. den4g, , tr?11aR do
del caso en que el derecho municipal .fayoriie
al primogenito, autorice,la cuasi desher.edagiorp
de los demás. hijos, "dice el ;ju,ez poürá.ép
tnendar la disposición paterna, sien r,pr eque at-
guno. .de los 'hijos .quedare perjudicado. en los
alimentos; debiendo graduarlos por la calidad
dejas ; personas', el'.valor del . patrimonió:y demás
cireunstaecias, conforwe.lo,; he 

í visto practicar
varias veces en el Consejo Reai,,,y, á la ' verdad,
cuando P:1 padre, causo de, la indicada a,q,tót
clon, disminuye de un modo exorbitante,illllg-
gíti, ma de los demás hiles,, puede decir,e,gtae les
priva de ella , Socin. consil. 150. vol. 1. col .5. y

Domin. de Rót. decis. 18. ; de las mas .re$eien,tes:,
col. 2. al princ.; para .tanto , no se:,pl esunae baben-
le facultado el príncipe; con lo que, se,contésta
al argumento de Abb. en el cap. liayunhius,We tes
tam. últ. notab. Adviértase que el padre debe la
legítima á sus hijos, aun enando puedan..por
otra parte alirneutarse. Empero: dr.e1 hijo eni per-
juicio del cual se alcanzó la autorizacion para
disminuir la legítima, podrá usar en , sq casó de
igual facultad contra su padre? Batid. »pina que
no en la 1. últ. vers. pone Princeps C. de fruct. el
litium expens.; trata n está materia Redrigq Sura,^
rez. en su cit. repet. á d. I. 32. , , y Guill. Beued.
en la repet. al cap. Rayuntius, de testam. fol. 352.
col. 4- y fol. 353. sobre la palabra reliquit. Acerca
de si el militar podrá por medio de la sustitu-
cion directa militar (de la que se trata en las 11.
15, D. de vulg. et pupil. 8. C. de impub. et aliis su-
bst, y 6. C. de testam.) privar al hijo de la legíti-
ma, véase lo que digo en la 1. 12. tít. 5. de esta
Part. Adviértase que no se reputa iMposicion
de gravámen el dar sustituto vulgar al hijo,
Paul. de Cast. en d. I. 32. fundándose en la 1. 14.
§. 1. D. de liben. et posth. y allí Alex. al anal véa-
se. -`Sobre la legíiima y las mejoras ,.y los gra-
vámenes que pesaren sobre aquella y estas, véa-
se el apéndice al 6o del tít. 8 de esta Part.

60
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e sin ninguna condicion (62), deue auer el fijo (63)
su legitima parte de los bienes de su padre , e de
su madre, segund diximós en el titulo, de quien
puede fazer testamento, o quien non , en la ley
que comienga: Religiosa vida. Pero si el padre

(62) Ahora bien, calificándose de institucion
condicional la sustitucion, 1. 4t. §. 6. D, de

vulg. et pupill. y L 11. §. 5. D. ad leg. Falcid. , ¿si
el hijo se halla sustituido vulgar ó compendio-
samente, siendo preterido en el primer grado,
se entenderá instituido, desechándose la condi-
cion bajo la cual se le sustituya? Así 'parece
atendida la disposicion de esta ley y arg. 1. 75.
D.de hcered. instit. 11.26. y 43. §. 2. D. de vulg. et

pupill. y d. 1. 32.: tal parece ser la opinion de
Rodrigo Suarez en d. l:'32; limit. 15. y el espí-
ritu de esta 1. de Part. y el de la I. 36. C. de inof.
testar:.; Alex. es mas espl'ícito que Suarez en la
I. 25. D: de vulg. et pupill. Es consiguiente á lo
dicho que 'siendo "otro hijó el 'herederoinstitiri -
do.en primer grado este y 'su 'hermano el sus.
títuto vendrán á ser coherederos'; lo que advier-
to por que se 'desvía 'e'i este'pr nto•'Suarez'`lug:

Adviértase que ni este, ni Alex.' hacen men-
ción deOldrald. consil. 171. col. 3. vérs. Sed quce-
ritur', donde sostiene la : contraria"hablando' del
hijo 'súbsttu.i'do'`pupitármeáte; y preterido en
él primer grado: dice 'no' 'Obstar d.'1:' 32: ni la
cit.1. 36. §. 1' porgtie la cit. 1. 32. se refiere á la
1. 30. C. de inof te'éÉarh:; y de ótra':parte él cit. §.
y la 1. sancimas' se'refierén ï las'cits. 30. y 82.;
luego entrambas deben entetli:lerlsé _ del caso de
que habla la cit. 1. 30:, para 'cuy#;inteligencia
.Fueron promulgadas, ás( como 'la hfóvell..119..:
'ahora bien , d. I. 31 dice no quereriumutár cosa
alguna acerca los hijos' preteridos. Ademas, la
Cit. 1.30. introdujo la accion para el suplemen-
tó de la legítima, y este es el objeto de las
tres citadas leyes: esta palabra suplemento su-
pone dos cósas, esto es , algo preexistente, y-al-
go que accede á lo primero sin destruirlo; arg.

últ.-1. de divers. et tempor. prcescrip. y 1. 13. §.
t: D. de `acquur possess. Este suplemento puede
verificarse, ya accediendo cantidad á cantidad ó
e lseeie; ya cierta especie á determinada canti-
dad ó especie', seguu d. 1.30., lo que se eu nten-
deráde- laremision de la condicion, modo,
tiem.pó ti otra gravámen puesto á la legítima: em-
pero, la ley no cambia el carácter de la disposi-
cion paterno, y si soló anticipa sus efectos, arg.
1. 63. D. de hcered. instit.: en efecto, si se fija la
atenciou en la 1..36. §. 1. C. de inoff. testam. se ve-
rá que la legítima que allí se anticipa, no obs-
tantee! término fijado para la restitucion de la
herencia á título de fideicomiso universal, no se
recibe directamente, y si mediante restitticion
hecha por el heredero fiduciario, esto es, en cla-
se de fideicomiso, como indica el testo cuando

quisiere establescer su fijo por heredero en -mas
de su parte legitima, en aquello que le dexa/de.
mas, bien puede el padre poner aquella condi-
cion, que es en poder (64) del fijo de la cumplir;
mas ninguna de las otras condiciones , assi como
dice, quantce quidem partis restitutionem ect. ; de

consiguiente tenemos que no cambia el carácter
de la disposicion paterna : ahora bien, tendria-
mos este cambio si quitáramos la condicion de

la pupilar bajo la cual el hijo hubiese sido lla-
fnado, pues que desapareciendo el segundo gra.
do, el Hijo resultara llamado en el primero, 1.

últ. §. 1. D. de vulg. et pupill. allí, sed si extiterit
conditio: estás y r; tras'razones aduceOldrad. lug.
cit. Viene en cotifirniacion de lo mismo el que,
si bien el testamento puede subsistir sucediendo
el hijo en virtttd'de la tácita 'vulgar comprendi-
da en la `papilar espresa, arg. 1.26. D: d. tít. y
allí Bart.;esto -s'e limita al caso que el póstumo
sustituido á su hermano , halla al nacer purifi-
-cada la cóndición bajo la cual fué sustituido;
pues enlónces y no de otra suerte, podrá decir-
se que no ha sidó preterido ,1.22. D. de liber. et
posth. _Empero, diga lo que quiera Oldrald., el
ettal . en pub to.á la euestion aquella de si la con-
dicion casual ó mista bajo la que el hijo fué sus-
tituido se de s-echará respecto de la legítima ,
-sigue la opinion de los DD. antiguos en la 1. 4.
-C. de instit. et 'substit. , en la 1. 4. princ. D. de has-
red.'iinstit. y en d. 1. 32.; viene en apoyo de la
opinion manifestada al principio, d. 1. 36. §. 1.
t. deinoff.'testam. de donde parece inferirse, que .
debiendo hoy dia dejarse la legítima á titulo de
instiiucion si el hijo es sustituido bajo cual-
quier condicion, se desechará esta y sucederá
juntamente con el 'heredero instituido. - *
Véase el apéndice al fin del tít. 8. de esta Part.

03) LA mismo debe entenderse del nieto y de
'cualquierotro descendiente que ocupe el primer
lugar -en'la familia, dd. 11. 30. y 32. C. deinofj.
testam,, y eu la últ. v. Roderic. 4. ampliacion.:
lo mismo tendremos respecto de los padres, y
tambsen en las hermanos cuando se les pospon-
ga-á persona de opinion dañada; tampoco pue-
den estos ser gravados en la legítima, Glos. en la
Novel. , 1. cap. 2. vers. si yero expressum, 1. 3. §.
tilt. D. si quin a parent. fuerit manum., Roder. en
d. I.32. ampli. 36., y prúebaio.perfectamente la 1.
6. de Toro.

1,64) Por abi se ve que se desecha toda condi-
cion potestativa que grava la legítima, aunque
dicha condicion sea de fácil cumplimiento; al
paso que subsiste respecto de la parte en que la
disposicion escede de la legítima. Es consiguien-
te que tambien se deseche la condicion si quisiere,
cuando pesare sobre dicha parte. Baid. en d. t.
32., Juan de Imol. en la 1. últ. D. de condit. ins-
lit. y en la 1. 86. D. de hcered. instit. y Suarez en
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las que acaescieren por auentura , o las que
son mezcladas, segun di/dinos en las leyes ante
desta, non las pueden poner. E si las pone, non

la I. 32..C. de inoff. testara; 5.y 6. ampliac.
(65) Sobre este punto véase Suarez en d. 1.32.

amplia. 2., el cual entiende esta ley de Partida
del caso en que el hijo es el único heredero ins-
tituido, á fin de que no se halle en oposicion
con la 1. 36. §. 1. C. de inoff. testam.: véase taro-
bien Paul. de Cast. en la 1. 4. princ. D. de hcered.
instit. col. 2.,quien pregunta que será del residuo
de la herencia, desechada la condicion en cuan-
to á la legítima ; y contesta que si al hijo no se
le dió coheredero ni sustituto, le accrece dicho
residuo, porque en todo caso debe correspon-
derle, cúmplase ó no la - condicion : emperoaña-
de, si tuviere coheredero ó sustituto, ,á este
corresponderá el residuo, si la condicion no se
cumple, y cumpliéndose accrecerá al hijo, co-
mo veremos respecto del sustituto en parte pu-
ramente y en parte bajo condicion, 1. 59. §. 5.
D. de hcered. instit.: Si bien - Suarez despues de
haber alegado varias razones toma en este sen-
tido nuestra ley de Part., parece haber quedado
siempre en duda acerca la verdadera inteligen-
cia de la misma; en efecto, dice que no intenta
presentar su decision á manera de definitiva , y
si solo para dar lugar á que otro mas perito la
corrobore ó la corrija, añadiendo que este es
punto de suma importancia en la. práctica. Yo,
aunque imperito , opino que semejante interpre-
tacion no conviene á esta ley de Part., ya por
tener el carácter de adivinacion, atendido que
esta ley no dice que el hijo tenga ó no cohere-
dero; ya porque la misma , de acuerdo con la cit.
1.4. y con otras del derecho corono , distingue
entre la condicion casual puesta al hijo y la po-
testativa y mista ; declarando eu el primer caso
no escrita la condicion en cuanto, á la parte legí-
tima, y subsistente respecto del residuo, con-
forme se prescribe por la cit. 1.32.; y desechan-
do en el segundo la condicion así por lo que mira
á la legítima , como en punto al residuo : hay
mas, si esta ley debiese concretarse al supuesto
que no se hubiese dado coheredero ni sustituto al
hijo, no habia motivo para distinguir entre con-
diciou.y condicion, porque, cumpliérase ó no,
el hijo era siempre el único sucesor. Luego esta
ley ha debido referirse al caso que se haya dado
sustituto ó coheredero al hijo; así pues queda
en pie la dificultad nacida de la cit. 1. 36. §. 1.
donde se dice que la condicion casual ó mista
no se tend;'á por no escrita en cuanto á la par-
te que esceda de la legítima : podria contestar-
se, no sin fundamento, que la cít. 1. y las demás
del mismo tít. yen particular la I. 30., en la par-
te que disponen poderse dejar la legítima á títu-
lo de fideicomiso, habrán sido enmendadas por

empesceñ (65) al fijo' heredero, maguer non se
cumplan.

el derecho novísimo, segun los DD. en dd. II. ,
atendido que la legítima debe dejarse á título de
institucion, en virtud de lo dispuesto por la
Nov. 115. cap. 3, y por la I. 5. tít. 8. de, esta
Part.; y que en virtud de estas leyes vuelve `á re-
vivir el derecho antiguo, á tenor del cual el hi-
jo no podía ser instituido bajo condicion casual
ó mista: así pues, aunque d. 1. 36. §. 1. quede
subsistente en cuanto dispone que semejante
condicion se tenga por no escrita por lo que to•
ca á la legítima, (de lo que no se separa la 1. 9.
de este tít., ni lo espuesto en ella) sin embargo,
no puede negarse que á tenor del derecho noví-
simo romano y nuestras leyes de Part., no podrá
el hijo ser instituido bajo condicion casual 6
mista, sin hacer distincion entre la parte legíti-
ma y lo restante, segun se hallaba dispuesto por
las leyes anteriores al Código; si bien que faltán-
dose á la . forma de la institucion en este punto
el hijo sucedera como puramente instituido,
tenga ó no coheredero ó sustituto: lo que no

tendrá lugar por derecho de Partida es la acciou
de nulidad , sino que el hijo reclamará la he-
rencia, como si ninguna condicion existiera.
Así pues, debe tener cuidado el padre en insti-
tuir puramente al hijo en la parte legítima, y
por ningun término bajo condicion casual n
mista : despues, si quiere, podrá instituir en el
sobrante á un estraño; ó bien , si nombra here-
dero de todos los bienes al hijo,. puede gravarle
con la rnstitucion de dicho sobrante, ya'-sea
pura , ya condicionalmente; puede tarobien ins-
tituir al hijo en la legítima, y en lo restante ba-
jo condicion casual ó mista dándole por cohere-
dero, á un estraño, arg. I.5. tít. 8. de esta Part.
Ahora, si instituyese al hijo bajo una de dichas
condiciones, así en la legítima como en el sobran-
te, ó simplemente, tendria lugar la disposicion
de la ley que se comenta, aunque mediase cohe-
redero ó sustituto ; y quizas deberíamos decir
lo mismo por derecho comun, contra lo que
deciden Paul. de Cast. en d. 1. 4., y Cyn. en la
1. 4. C. de institut. , lo que siendo así, esta 1. de
Part. no baria mas que esplicar ó interpretar las
de los códigos romanos ; en efecto, dado que las
condiciones duque se trata se tengan por no es-,
critas en cuanto á la legítima , y que valga el
testamento, segun Bart. y los DD., como dije en
la 1. 9. de este tít., era menester indicar que de-
bia hacerse del sobrante, lo que, omitido por
las leyes romanas, se declara por nuestra 1. de
Part. No obstan las II.27. y 33. D. de &&red. instit.
pues que se refieren al caso que no se hubiese
faltado á la forma de la institucion, por ser un
estraño el nombrado :, además en el supuesto
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Fía1:W 1*. Como aquel yate es establescido por
heredero sin condicion ninguna, puede en-

trar la herencia , maguer la condicion
que es puesta a su compañero,

non sea cumplida.

Si el testador (66) establesciere a dos ornes por
herederos, al uno so condicion que puede ser (67),
e al otro simplemente, este atal a quien non
fuese puesta condicion , luego que sea muerto el
testador, puede entrar en sus bienes, en aquella
parte en que le establescieron por heredero; e el
otro que es establescido con la condicion sobredi-
cha, non puede entrar (68) en la su parte, a me-
nos de ser cumplida (69) primeramente la condi-
cion, so que fueestahlescido por heredero.

de las cita. 11. y de la cit. 1. 59. S. 5. D. de ha'red.
instit. la institucion es en parte pura y en parte
condicional, y de consiguiente, como llevo di-
cho, no hubo defecto en la forma: otra cosa seria
en la institucion del hijo, como lo declara per-
fectamente esta ley de Partida. Empero, si la
condicion fuere potestativa , con razon deberá
atenderse á si teniaó no cóheredero ó sustituto
el hijo, por lo que mira al sobrante de la legíti-
ma, pues que la institucion no es defectuosa en
la forma ; y á esta clase de condiciones se refie-
re Imol. citado'por Rodr. en la I. 86. D. de hcered.
instit. col. 7. vers. et hese opinio tutior videtur. Vie-
ne en apo} o de lo dicho fá autoridad del insigne
D. Anión. de But. consil. 69., donde asienta
que la cit. 1. 36. §. 1. no toca un punto al dere-
cho antiguo en el caso que el hijo tenga la legí-
tima á título de institucion; empero, el dere-
cho novísimo estará de acuerdo con el antiguo
en cuanto este disponia que el hijo instituido
bajo condicion casual ó mista , entra s desde lue-
go en posesion de toda la herencia , considerán-
dose la condicion como no escrita, tuviese ó no
coheredero ó sustituto; y no obstará la cit. I. 36„
porque se refiere al derecho introducido por
las constituciones de los emperadores, eu vir-
tud de las cuales bastaba que se hubiese dejado
la legítima al hijo, aunque no fuese á título de
institucion. En confirmacion de lo dicho puede
añadirse que al parecer esta 1. de Part. aprueba
la opinion de Oldral. en d. 1. 32., citada por Al-
beo. allí mismo col. 1., á saber, que si el hijo es
instituido bajo condicion casual ó mista, aun-
que lo fuere en el todo de la herencia, la condi-
cion se tendrá por no escrita ,por tener que que-
dar la legítima íntegra al hijo.-* Véase el apén-
dice al fin del tít. 8. de esta Part.

(66) Aiiád. 1. 1..9. S. G. D. de hcsred. irtstit.
(67) Cual se define enla 1. P. de estetít.

LEY 13. Como deuen ser cumplidas lar
condiciones, que son puestas en los estables-

cimientos de los herederos ayuntada-
mente, o so departimiento.

Ponen lostestadores a las regadas muchas con-
diciones alos herederos ayun tadamente ; a las ve-
gadas las ponen so departimiento. E ayuntada-
mente pueden ser puestas en esta manera, como
si dixesse el testador: Establezco a fulano por mio
heredero, si fiziere tal Eglesia , o tal Ospital, e
diere tantos marauedis a pobres. Qu ando el tes-
tador pone tales condiciones (70) como estas, o
otras semejantes dellas, todas en vno, estonce
conuiene en todas guisas que las cumpla el here-
dero, para valer tal establescimiento. E el ayun-
tamiento destas condiciones se faze porLesta pa-
labra, e (71). E las condiciones pueden ser pues-

(68) Añád. I. 13. D. de acquir. hcered.: limítese
con lo dispuesto por las 11. 23. D. de hcered. instit.
y 2. S. 1. D. de bonor. posses. secund. tabul.

(69) Si no se fe fijó tiempo, puede cumplir la
condicion cuando quiera, segun Azon en la Su-
ma C. de condit. insert. col. 2. vers. et si quidem,
donde contesta á la 1. 29. D. de cond. etdemonst.
que parece obstar; afiád. Bald. en la 1. 4. C. de
instit. et substit. vers. quinto quceritur. Si se fijó
tiempo, antes que este concluya deberá la con-
dicion cumplirse; este tiempo empieza á con-
tarse desde la adicion de la herencia, I. 46. D.
de condit. et demonst. -* Véase la glos. 37. junto
con la adicion.

(70) Parece deducirse de aquí, que á fin de
que deban cumplirse todas las condiciones pues-
tas por el testador, no basta que las haya unido
con partícula copulativa, sino que es menester
además, que no tengan un fin idéntico; si lo
fuere, esto es si el objeto es tal que resulte lle-
nado con cualquiera de aquellas que se cum-
pla; bastará el cumplimiento de una sola; por
ejemplo, si el testador dijese, si mi heredero fa-
lleciere sin hijos y se hiciere presbítero, nom-
bro por sustituto á Juan; bastará, para que
sea llamada Juan, que el heredero muera sin
hijos, aunque no se hubiese ordenado de pres-
bítero, atendido que el objeto único del testa-
dor fue prevenir un sustituto para el caso de
morir sin hijos el instituido, Ales. consil. 100.
vol. 4., Pedro de Anchar consil. 266, Toman.
consil. 131. y 138. y Dec. consil. 89. y 417.

(71) Aliad. 1. 24. tít. 11. de la Part. 5°. ¿ Qué
diremos de cuando á dos herederos se les ha da-
do copulativamente sustituto para al caso de la
vulgar? ¿será llamado el sustituto por faltar uno
de ellos ó es preciso que falten entrambos'
Véanse Bart. y Dec. en la L 4. C. de inípub. et

akis substit. Si en vez de tina institucion bajo dos
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tas departidamente en esta manera, como si di-
Xesse el testador: Establezco por mi heredero a
fulano, si diere cient marauedis por mi anima,o
si fiziere tal Eglesia, o tal Monasterio. E estoncé
dezimos.que abondapara valer tal establescimien-
to, si el heredero cumple alguna deltas (72). E el
departimiento destas condiciones se faze por esta
palabra, o. Otrosi dezimos, que si el testador
pone vna condicion, sobre muchos ornes que es-
tablesciesse por sus heredderos; si qualquier de-
llos cumple (75) la condicion, valdra el estables-
cimiento, maguer todos non lo cumplan. E esto
seria, como si dixesse el testador : Establezco a
mis sieruos por mis herederos, si fueren mios
guando yo finare. Ca maguer estonce non fues-

ó mas condiciones reunidas copula tivamente, hu-
biese dos ó mas instituciones de un mismo su-
geto y ordenadas á ccntwuacion, este será admi-
tido á la primera condiciou que se verifique,
esto es á la parle de la herencia á que se refiera
la condicioti cumplida, 1. 17. D. de condit. instit.
Empero, si con algun intervalo se hubiese re-
petido la institucion de la misma persona y en
igual porcion de la herencia, pero bajo condi-
cion distinta , se , entenderá que el testador qui-
so subrogar esta segunda disposicion en el lu-
gar de ]a primera, y de consiguiente la candi-
cíen puesta en la segunda institucion será la
única que deberá cumplirse, II. 87. y 89. D. de
condit. et demonst., segun Paul. de Cast. en d. 1.
17.; mas la Glos. r Bart. allí quieren que se dis-
tinga en este punto entre el legado y la instilu-
cien de heredero; á cuya opiniun se inclina Juan
Fabr. en el §. 6. Instit. de hoered. instit.

(72) Para la verdad de lo que se enuncia con
partícula disyuntiva, basta que uno de los est.re-
inos sea cierto ó que se verifique, segun esta
ley, y la 1. 17. D. de condit. instit. junto con el §.
6. Iustít. de hoered. instit.; á no ser que fuese otra
la intencion del testador, como en el caso de la
1. 6. princ. C. de instit. et substit., sobre cuya ley
véase á Rodr. en la alegat. 27. donde intenta
probar que no tend, :a lugar dicha ley si fuese
capaz el instituido; véanse además sobre la in-
teligencia de d. 1. los DD. en ella, y en particu-
lar á Socio. consil. 52. vol. 1°.

(73) Síguese de aquí y de la 1. 2. §. últ. D. de
condit. instit. que la pluralidad se resuelve en va-

rias singularidades, cuando ella tiende á distin-
to efecto en cada uno de los objetos; aílád. 1. 33.
§.últ. D.de condit. et demonst. y 1. 2. cit.: otra co-
sa seria si no se tuvo á la vista mas que un efec-
to, y en este sentido se entienden las 11. 4. y
pentílt. C. de impub. et aliis substit. , segun Ang.
en d. 1. 33. §. últ.

(74) Aliad. I. 2. §- últ. D. de condit. instit.
(75) Aliad. 1. 3. §. 6. D. de condit. instit. y la

sen suyos todos, si acaesci ere que lo sea elvno(7-4)-,
aquel heredara los bienes- del testador, que era
suyo a la sazon.

LEY II. Como deue el heredero auer la he-
rencia, si non finco por el de cumplir la

condicion , so que fue establescido."

En manda, o en establescimiento del herede-
ro poniendo condicion el testator, dezimos, que
si la condicion fuesse atal , que es en poderio de
aquel a quien es puesta, de la, cumplir, si la non
cumple por alguna ocasion que acaesce, -de gui-
sa que non finque por el de la cumplir, valdra el
establescimiento (75) del heredero , o la manda.

Glos. en la 1. 1. C. de instit. et substit., la que es-
ceptua el caso de haber caido el heredero en
mora de manumitir, cuando murió el esclavo,
arg. 1. peo. §. 1. D. de condit. et demonst. -*La
doctrina de esta ley y de la ley 8. de ese mismo

tít. dePart., conformes con él derecho romano,
puede reasumirse en las siguientes reglas: 1 0.. Se
considera cumplida cualquier condicion siempre que
haya faltado por algun hecho de parte de aquel, á
quien interesaba que no se cumpliese, 1. 81. §. 1. D.
de condit. et demonst.: por ej. Ticio fue instituida
heredero si dentro tanto tiempo subia al Capito-
lio, y se lo impidió el sustituto,- 2'. Se tendrá
por cumplida la condicion mista, cuando faltó por
parte de aquel en quien debia cumplirse; pero no ši
el cumplimiento deja de efectuarse por un caso for-
tuito: por ej. la condicion de casarse con Mevia,
impuesta al heredero, se tendrá por cumplida
si hecha la proposicion de casamiento por el
heredero, Mevia no consiente; mas no, si Mevia
falleciese antes.-3'. La condicion potestativa se
tendrá por cumplida siempre que el heredero no hu-
biese dejado de hacer cuanto estaba de su parte para
cumplirla: por ej. se impuso al heredero la con-

dicion de manumitir al esclavo Stico dentro
dos años, y antes de espirar este plazo falleció
dicho esclavo. La ley de Part.que se comenta no
distinge en este punto: ella contiene la regla
que acabamos de s.entar, en los términos gene-
rales con que la hemos concebidos, con la cir-
cunstancia que la declara estensiva á las mandas;
pero la I. 22. tít. 9. de esta Part. hablando de
igual condicion impuesta al legatario, la tiene
por cumplida cuando el esclavo muere, mas no
cuando un tercero lo mata:esta falta de unifor-
midad entre las dos leyes de nuestro Código,
pudo provenir de la divergencia de los glosado-
res sobre uno de los testes del derecho romano
que se refieren á esta materia; véase d. 1. junto
con la glos.-4'. Si la condicion es casual, deberá
realmente verificarse, para que la disposicion suriz
efecto, I. 8. de este tít. Sin embargo, si el suceso
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E esto seria, cómo si el testador dixesse: Ésta-
blezco a fulano por mio heredero ; o : Mandole
tal cosa, si aforrare tal sieruo que ha. Ca si este
atal oniere voluntad de cumplir lo que el testa-
dor mando , e non finco por el, mas por alguna
ocasion que acaescio en la persona del sieruo,
muriendose, o perdiendose en otra manera, sin

que forma el objeto de la condiciou es tal que no
se halle fuera del alcance de las fuerzas huma-
nas, la condiciou deberá tenerse por cumplida,
á tenor de la regla P. si impide el cumplimiento
aquel á quien ioteresaba que no se verificase :
por ej. el testador legó á Tício el predio tuscula-
no, bajo la condicion que dos años despues de
admitida la herencia viviese su esclavo' Stico,
y esta condicion faltó por haber el heredero da-
do la muerte al esclavo. Véase sobre esta mate-
ria á Pothier en sus Pandectas, lib. 35. tít. 1°. n°.
111 y sigs.

(76) Parece probar esta ley que si un tercero
matase al esclavo, la condicion se tendrá por
cumplida, lo mismo que si el esclavo falleciese
de muerte natural; así al parecer se infiere',de
aquellas palabras; muriendose, d perdiendose en
otra manera, sin culpa, etc.: de consiguiente
cuando un tercero hubiese muerto al esclavo
viviendo aun el testador, si bien. el dueño no
tendrá contra el asesino accion para pedir el va•
lor de la herencia, la condicion se considera
cumplida al efecto de reclamar la herencia
misma: lo contrarió sienta la Glos. en la 1. 23.
§. 3. D, ad leg. Aquil. , y en apoyo de ella viene
la opinion general, pero lo que llevo antes ma-
nifestado, arguyendo por esta 1. de Part., está
conforme con la decision de Imol. y Socin. en la
1. 31. D. de condit. et demonst. Sin embargo, si el
esclavo hubiese sido muerto por un tercerp du-
rante la vida del .testador, y es de responsa-
bilidad el asesino, la condiciou no se tendrá por
cumplida, sino que el heredero se dirigirá con-
tra el que mató al esclavo, para que le indem-
nize de la pérdida de la herencia , d. 1. 23. §. 3.
y allí la Glos.; si bien Socin. pretende que aun
en este caso se tendrá la condiciou por cumpli-
da , sin perjuicio de darse accion al heredero
contra el asesino del esclavo, como en pena; y
cual si la condiciou no se hubiese cumplido;
Véase al cit. D. en d. Ing.; pero por lo que mira
á nuestro derecho, véase la 1. 22. tít. 9. de esta
Pan. y lo que allí digo.

(77) Su póngase queel testador hubiese dicho:
la nombro heredera, si fulano se casa con ella,
c se tendrá por cumplida la condicion si el no
verificarse el casamiento provino de queel auge-
to designado no consintió? Parece que no, por-
que en tal caso la condicion recae en la persona
de este, de cuya voluntad se hace depender en

culpa (76) del que le deuia aforrar ; por tal razon
como esta non se embargaría el heredamiento ,
iin la manda, que assi fuere fecha. Pero si el tes-
tador, que faze el testamento , dixesse : Mando a
tal muger cient marauedis; o, Fagola mía here-
dera, si casare con tal orne (77) ; si acaesciere que
la muger se muera (78) , o aquel con quien la

cierto modo el cumplimiento, arg. I. 41. D. de
contrate. empt.; y así opinan Jacob. de Rayen. y
Cyn. eu la 1. 1. C. de instit. et substit. y Rafael
Cu m. é Imol. en la 1.31. D.de condit. el demonst.;
empero la Gios. eu la I. 23. §. 3. D. ad leg. Aquil.
sostiene lo contrario: Alex. en d. 1., si bien al
principio defiende la opinion de la Glos., dice
por fin que es mas segura la de Jacob. de Rayen.
Tal vez en las disposiciones de esta naturaleza
deberiamos atender á cual de las dos personas
tuvo principalmente por objeto favorecer el tes-
tador: si puso por condicion el matrimonio por
el interés que le inspiraba la suerte de la cnnger
que designó , parece que la condicion se tendrá
por cumplida, adjudicándosele la herencia ó le-
gado, siempre que por su parte hubiese estado
dispuesta á casarse: por el contrario, si el hom-
bre fué el objeto principal de la disposicion del
testador, quien deseaba para la felicidad de
aquel el enlace que indicó, entónces, si este no
se verifica, no se considera cumplida la condi-
cion, y la, muger nada podrá reclamar, arg. 1.
69. §. 2. D. de leg. 1. y la Gfos.' en d.1. 1. al princ.
de la filos. magistral, donde dice que debe alen-
derse á si el testador hubiera ó no de otra suerte
hecho la manda ó la institucion; hace tambieu
al caso la I. 84. al fin D. de condit. et demonst.

(78) Tenemos pues que si la condicion mista
deja de cumplirse por un caso fortuito, no se
tendrá por cumplida , 1. 4. C. de condit. insert. y
1.31. D. de condit. et demonst. ¿Qué diremos si en
parte secumple y en parte falta?Véase la 1. peto.
§. 1. D. d. tít. Sobre el legado de la libertad y el
que tiene por objeto alguna causa pia, véase la
1.94. D. d. tít.; y por lo que mira al legado de

alimentos v. Bart. en la 1. 51. D. d. tít. y la 1.20.
12. de annuis leg. ¿Y si la muger halla obstáculo
para el matrimonio, no de parte de la persona
con la cual debla contraerlo ,y si de parte de un
tercero? la Glos. en la 1. 2. D. de condit et de-

monst. citando la 1. 3. §. últ. D. de condic. ob catos.
equipara este caso á aquel en que la condicion
falta por caso fortuito: Bart. en d. lug. distingue
en esta forma; ó el tercero impide el matrimo-
nio directamente, ó de un modó indirecto, ó
se duda; véase al cit. D. ají como á Juan de
Iinol. y Socin. col. 6. vers. 7. casus; véase ade-

más la I. 14. D. de condit. et demonst. la que hace

bastante al caso , y la 1.13. princ. D. de annuis leg.

y en entrambas el cit. Bart. Adviértase que la 1.
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mandaua casar, ante que Se cumpla la condi-
cion (79), estonce non vale el establescimiento, o
la manda, que assi fuesse fecha. Mas si aquel con
quien la mandaua casar, queriendo ella cumplir
el mandamiento del testador, e el otro non qui-
siesse (80) ; estonce sera la muger heredera, o
aura tal manda, e non se le embargara (81) por
esta razon. E si la muger non quisiere cumplir
la condicion, non queriendo casar con aquel con
quien le mandaua el testador , non aura el here-
damiento; nin la manda. Fueras ende, si aquel
con quien la mandaua que casasse, fuesse parien-
te della , o tal orne, con quien non deuia, nin
podría (82) casar segun(' derecho.

LEY 18. En que manera se puede cumplir ,
o non la condicion que es puesta en el es-

tablescimiento de los herederos, que
son en poder de otri.

Sieruo alguno seyendo establescido por here-
doro de otri, que non fuesse su señor, so condi-

13. se refiere al caso que el matrimonio no se
verifica por no consentir el hombre con quien la
niuger debia casarse, caso que se halla 3a deci-
dido por esta 1. de Part.: en el supuesto de la
cit. 1. 14. el impedimento proviene de una per-
sona cuyo consentimiento era indispensable;
impedimento muy distinto del que dimana del
aquel cuyo consentimiento no debe .esperarse,
y que por lo mismo puede graduarse . de caso
fortuito; y así lo entiende Socin. Lo que llevo
dicho debe entenderse bajo el supuesto que el
tercero no obrase contra derecho; porque de lo
contrario deberia recurrirse á la disposicion de
la I. 23. §. 2. D. ad leg. Aquil. que espuse en la
glos. 76.

(79) ¿Qué diremos si la disposicion no fuese
condicional y si sub modo, y el cumplimiento de
este faltase por caso fortuita? v. 1.29. S. 1.D. de
leg. 1. y allí Bart. y Bald. en la 1. 52. C. de Episc.
et Cleric. col. 5. 6. y 7.

(80)- ¿Habrá lugar al arrepentimiento por par-
te de este? Discuten este punto los DD. en la cit.
1. 1. C. de instit. substit. : la decision que nos
parece arreglada es la de Socin. en la 1.31. D. de
condit. etdemonst.: Véanse los lug. cit. y adviér-
tase, que si el casamiento se hubiese indicado
bajo la forma de modo y no á manera de con-
dicion, tendrá lugar el arrepentimiento, pudien-
do entónces ser precisada la muger á que cum-
pla con lo ordenado por el testador,segun Bart.
en la 1. 40. §. 5. D. d. tít., v. Alex. consil. 102.
col. 2. vol. 1.

(81) ¿La disposicion de esta ley y sus seme-
jantes será aplicable á los contratos? Discorda-

clon ; este atal non puede cumplir la condicion
sin mandado (85) de su señor, e si la cumple
non vale. Mas si otro alguno que fuesse libre,
e menor de veinte e cinco años, maguer estouies -
se en guarda de otro, si lo establesciesse algund
testador por su heredero so alguna condicion,
puedela cumplir sin mandado de su guardador (84);
e aura prende (85) la heredad, o la manda.

LEY 16. En que caso la condicion que es
puesta en el establescimiento del heredero, .

vale, si la cumple de fecho, maguer
estonce non se puede cumplir de

derecho.

Cumplir se pueden ' algunas condiciones ya
de fecho,, maguer se non pueden 'cumplir de, de-
recho. E esta seria (86), como si dixesse el testa-
dor: Establezco a fulano orne por mio heredero,
si el tornare libre tal mio sieruo que he. Cama-
guer este atal , de derecho non puede tornar
bre a aquel sieruo, porque es ageno;'si el 'lizie- '•

ron lbs DD. en la cit. 1. 1. C. de instit: et substit:; •
la opinión que parece deberá seguirse es la ne-
gativa de Cyn. á la que subscriben allí Ale*. col.
últ. y Jasón col. 3. quien dice ser la mas'ge--.era1.

. (82) Adád. I. 63. D. de con.dit. et demonst.-*
Nuestras leyes no hablan una palabra de la cónl
dicion sino sc casare, condicion qúe por derecho
romano se tenia por no escrita, siempre que, se
hubiese concebido en términos tán generales:
nuestra jurisprudencia va de acuerdo en este
punto con las leyes romanas; véase sobre el par-
ticular á Sala en su Digesto, lib. 35. tít. 1°. nos.
12, 13. y 14.

(83) ColJcuerda con la 1. 25. D. de condit. instit.
á la que opone allí la G los. la 1. 5. D. de condit. et
demonst.: la segunda solucion.de la Glos. es ¡a
que parece aprobarse por nuestra 1. de Part.

(84) Añád. 1.26. D. de condit. instit. y 1. 5. D.
de condit.etdemonst.; entiéndase esto, de acuerdo
con Bart. en d. 1. 5., en el supuesto que el cum-
plimiento de la condicion no contenga la ene-
genacion de alguna cosa del menor; de lo con-
trario seria menester la autoridad del tutor ó cu -
rador.

(85) Si es hilo y heredero necesario no hay
dificultad , corno en e! caso de d. 1. 5. D. de con-
dit. et demonst. y así lo entiende allí Paul. de
Cast.; faltando dichas circunstancias al here-
dero, si bien por sí solo podrá cumplir la con-
dicion, necesitará de la autoridad del tutor ó
curador para adir la herencia, 1.: 5. C. de jur de-
liber. y 1. 26. C. de adminis. tutor.

(86) Aliad. 1.20. §. 1. D. de condit. instit.
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re quanto es en el, e lo tornare libre, puede des-
pues entrar la heredad del testador, e auerla : e
por esta razón (87) sera verdaderamente libre el
siento, e aura el otro la herencia.

TITULO Y.

DE COMO PUEDEN SER ESTABLESCIDOS OTROS BE-

yEDEROS EN LOS TESTAMENTOS, EN LOGAR

DE LOS QUE Y FUEREN PUESTOS PRIME-

RAMENTE; A QUE DIZEN F.N LATIN,

SUBSTITUTOS.

Establescen sus herederos los ornes en los tes-
tamentos, e ponen' y condiciones, assi como mos-
tramos en el titulo ante deste: e porque puede
ser, que aquellos herederos que primeramente
son puestos en el testamento, mueren ante que
ayan fijos, o non cumplen aquellas condiciones,
o aquellas cosas,que les mando el que lizo el testa-
mento, tuuieron por derecho los. Sabios antiguos
que fizieroh las leyes, que en vn mismo testamen-
to pudiesse orne establescer herederos (I) de mu-
chas maneras. Porque si los primeros muriessen,

o non cumpliessen la condiéion, e la volaítad
del testador, entrassen otros en lugar (2) dellos,
que lo fiziessen. F, porende.pues que de suso fa-
blamos de los primeros herederos„ queremos aquí
dezir de los otros, a quien Ilaman en latin, Subs-
titutos. E mostraremos , que quiere dezir esta pa-
labra. E quantas maneras son de (a) establesci-
miento. E quien las puede fazer. E como deuen

!a) tal establescimieuto: Acad.

• (87) De consiguiente basta que la condicion.se
cumpla de hecho, sobre lo cual véase Balda en
la-rubr. C. de instit. et substit. al fin, v en la 1. 4. d.
tít. col. pernil t. vers. sed nutnguid ista conditio. Sí
la condicion puede cumplirse de derecho, no
bastará el cumpihrüiento de hecho, I. 32. D. de
salut., véanse Ic,s DD. en la 1. 55.D. de condit. et
demonst.

(1), Dio solo en las herencias, si que tambien
en los legados puede tener lugar la sustitucion ,
1. 50. D. de leg. 2°. y 1. tinic. §§. 3. y 4. C. de caduc.
toll.; la admiten tambien las donaciones por.
causa de muerte, d. l.únic. §. últ., y los contra-
tos, 1. 3. C. de donat. quce sub modo.

(2) Llamaremos pues sustitucion en segundo
ó tercer grado, la institucion de aquellos que
son llamados para el caso que falte ó no admita
otro: llamase institucion en segundo grado,
considerándola respecto de la que le precede; y
sustitucion, porque depende de un nombra-
miente anterior , 1. 1. D. de vulg. et pupill., 1. 2.

ser fechas. E que fuerza han. E eh que tiempo
desfallescen. E por que razón.

LEY 1. Que quier dezir Substitutus, e quan-
tasmaneras son de sustituciones.

Substitutus en latin , tanto quiere dezir en ro-
mance, como otro heredero que es establescido
del fazedor del testamento en el segundo grado ,
despues del primero heredero. E esto seria, co-
mo si dixesse: Establezco a, fulano por mio here-
dero, e si el non quisiere, o non lo phidiere ser,
sealo fulano en lugar del. E tal sustitution como
esta Laman en latín, vulgaris, que quier tanto
dezir 15) , como establescimiento que puede fazer
qualquier del Pueblo, e a quien quisiere. Otra
sustitution (4) y a, a que llaman en latin, pupi-
llaris;.que quier tanto dezir , como establesci-
miento que es fecho tan solamente al moco que
es menor de catorce años, o a la moca que es me-
nor de doze años. E otra manera y a de sustitu-
ción, que es llamada en latin, exemplaris; que
quier tanto dezir, como establecimiento otro de
herederos, que es fecho a semenanca del que es
fecho al huertano. E puedenlo fazer los padres e
los abuelos, a los que descienden dellós, guan-
do son locos, o desmemoriados, establescien-
dóles otros por herederos, si murieren en la lo-
cura. Otra manera y a, que es llamada en latid ,
compendiosa; que quiere tanto dezir, como esta-
blescimiento que es fecho por breues palabras.
E aun y a otra sustancien, que es dicha en latin,
breuiloqua (5) , o reciproca; que quiere tanto de-
zir como sustitucion que. se faze breuemente en

§. 4. vers. primo gradu D. de bonor possess._secund.
tebul., Azon en la Sum. C. de instit. et substit. y
1. 1. de este tít. de Part.

(3) Por aquí se ve que se llama vulgar, por-
que puede cualquiera ordenarla, 1. 11. §. 5. D.
ad kg. Falca. ; sea militar, sea paisano, tenga ó
no los derechos de patria potestad sobre el ins-
tituido, sea varoo, sea hembra el que la dispo-
ne , poco importa , con tal que no tenga incapa-
cidad para testar, Azcn en la Sum. C. de impu-

ber. et aliis substit. p §. últ. Instit. de vulg. substit.

junto con esta 1. de. Part.
(4) Enumera aquí la ley las diferentes espe-

cies de sustitucion, de Lo que se ocupa la Glos.
en la rnbr. D. de vulg. et pupil. y en el §. 1. lus-
tit. de pupa! substit. y la Glos. en el cap. Rayun•
tius, de testara. glos. 4.

(5) Tenemos aquí que la brevilocua es una es-
pecie de sustitucion, distinta de los demás.
La Glos. en el cap. Rayuntius, de testare. no la
cuenta como. tal: Socio. en la rubr. D. de vulg.
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pocas palabras ; ea la (dual se contienen quatro
sustituciones , e las dos son vulgares, e las dos
pupillares: Otra manera y a de sustitucion, a que
filien en latir, fideicommissaria (a). E de cada
vna fiestas maneras de sustituciones diremos ade-
lante cumplidamente.

LEY 2. Como la sustitucion que que es lla-
mada vulgar, se fase por palabras de nie-

go, e a las vegadas calladamente,

Claramente se faze la sustitucion, que es lla-

et pupill. concluye que no es una especie de sus-
titucion distinta de las otras , atendido que vie-
ne á parar á la vulgar y pupilar, ó á la vulgar
tan solo, segun Bart. en la 1. 45. D. d. tít. col.
1.: en l.a forma no hay duda que constituye una
nueva especie distinguiéndose de la simple vul-
gar; 1°. en cuanto necesariamente ha de tener
por objeto dos ó mas herederos, al paso que la
simple vulgar puede dirigirse á uno solo; 2°. en
que esta es siempre.del todo espresa ó del todo
tácita, mientras que la brevilocua es siempre es-
presa en términos generales.

(6) Llamaremos pues sustancian á la fideico-
misaria , segun este ley y la Glos. en el §. últ.
Instít. de pupill. substit. , (ionde, apoyándose en
el mismo testo, coloca abiertamente entre las
sustituciones la de que se trata. Puede de esto
partirse para resolver la cuestion sucitada por
los DD., á saber, si en las leyes, bajo la palabra
sustitucion vendrá comprendida la fideicomi-
saria, sobre lo cual véase Socio. en la rubr, D.
de vulg. et pupill.

(7) Hállase de acuerdo con lo que dice Azon
en la Suma C. de impr.(ber. et aliis substit. col. 1. y
con la Glosa en el §. 1. Instit. de pupill. substit.:
empero la Gios. en el cap. Raynutius, de testara.
califica en semejante caso de afirmativa la fór-
mula: puede calificarse ya de afirmativa, )a de
negativa, segun el estremo al que se apliquen las
palabras , segun Bart. en la 1. 1. D. de vulg. et pu-

pill. col. 4. vers. iclterius qucero, en lo que con-

vienen generalmente los DD.
(S) Si dijese, te ruego restituyas la herencia á Ti-

ca), será tambien vulgar la sustitucion ? Así
opina Bart. en la 1. 19. D. de testara. milit.: em-
pero, esceptuese el caso que el testador hubiese
dicho, te ruego que la restituyas en virtud de fidei-
comiso; pues que tendríamos entónces una sus-
ti tucion fideicomisaria , y (le consiguiente al he-
redero podria precisársele á adir la herencia y
á restituirla ; y en estos términos procederá la
decision de Guille:. de Cug. en la 1. S. C. de ira-
pub. et aliis sut,st. , .'egua Socia. ea la I. 1. D. de
vulg. et pupill. co). 15. : v. Bald. en la 1. 9. C. de
impub. et a.IGis sul,st. col. 12.

TOisio 1I1.

mada vúlgaris , por palabras negativas ( 7) en es-
ta manera, como si dixesse el testador : Establez-
co a fulano por mio heredero (8), e si el non lo
fuere, fago mio heredero a fulano. Ca, si muries-
se aquel que fuesse establescido primeramente (9),
ante que ouiesse tomado la heredad, o se aya
otorgado por heredero, sera heredero el segun-
do (10). Esso mismo seria (44), si fuesse bino, e
non quisiesse recebir la herencia, o la desechas-
se (42). E aun calladamente (13) se podria fazer
tal sustitucion, como si el testador nombrasse dos
ornes por sus herederos, diziendo assi : Que qual

(9) Lo mismo tendremos sí premuere al tes-
tador, 1. 26. D. de vulg. et pupill„ 1. 41. §.-16. D.
de fideicom. liben. y la Glos.. y Bart. en la I. 29.
§. 1. D. de liber. et posth..

(10) Al cual se le adjudicará la herencia junto
con los frutos , los que son tus accesorio de la
misma , I. 27: §. 1. D. ad Trebell. y 1. 15, al fin
D. de vulg. et pupill. y allí Ang. y los DD.

(11)Tenemos aquí que la espresion general si
no fuere heredero, comprende así el caso , que no
quiera , como el caso que no pueda serlo; ajad.
1. 3. C. de hcered. instit. Sin embargo, algunas
veces dicha espresion comprende tan solo el ca-
so que el instituido no quiera ser heredero, y no
el de impotencia , como en el supuesto de la
Gloss. en la 1. 33. §. 1. D. de vulg. et pupill.; la
razon la da allí Bart. Adviértase que la sustitt Ī r
cion hecha para uno de estos casos de no que-
rer ó no poder comprenderá el otro , 1. 29. §. 5.
D. de liber. et posth., I. últ. C. de instit. et substit,.
segun la leen Rayner y Bart. , y el mismo Bart.,
al cual siguen los modernos , en la I. 1. D. de
vulg. et pupill. col. 4. vers. hoc prcemisso qucero,
donde Socin. indica once limitaciones desde la
col. 11. hasta la 15., véasele, así corno á Aiex. y
Jason , y á Guiil. Bened. en la repet. al cap. Ray-
nutius, de testara. sobre la cláusula si absque libe-
ris rnoreretur, la 2. fol. 4 , 5. y 6. -*Las 11. que
cita aquí Greg. Lopez (listan mucho de probar
que en el caso (le no querer, venga comprendi-
do el de no poder, y vice-versa : lo único que se
deduce de la I. 20. D. de liber. et posth. es que, se-
gun las circunstancias, bajo la espresion de un
caso especial de no poder , vendrán comprendi-
dos otros de la misma especie, cuando se trate
de la interpretacion de una ley ; además véase
la 1. 10. d. tít., la que prueba claramente que la
espresion de un caso hecha por . el testador, no
se estiende á los demás aunque sean de la mis-
ma especie.

(12) Será pues admitido el sustituto al mo-
mento que repudiere el instituido, aunque pu-
diese tener la restittrcion por entero contra la
repudiacion Bart. en la 1. 1. D. de vulg. et pu-
pill. 4. cuest. , col. 5. , y aun cuando en calidad

G'1
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quier (b) dellos , nombrandolos , el- que fuesse
biuo, que aquel fuesse su heredero ; estonce dezi-
rnos, que si fuessen bicos amos, araran -la Itere-

-(b) de los nombrados, el que-fuese vivo, Escuria-

lense 2.

de suyo heredero pudiese mudar de parecer den-
tro los tres años , á tenor de la 1. últ.. C. de re-

pud. hcered. ;Bart. en la I. 3. D. de acquir. hcered.;

v. Socin. en la repet. á d. 1. 1. fol. 4. col. 4. vers.
circa primam quastionem. Pero ¿ la persona á la
que el heredero ha transmitido el derecho de
deliberar, escluirá al sustituto? Bart. en d. Ing.
opina que el derecho del transmisario es mas
preferente que el del sustituto, y esta opinion
es la general , si bien la cuestion no deja de que-
dar dudosa, segun Alex. y Socin. en d. Ing..[Vi-

nio en los coment. al §. 4. Instit. de vulg. -subst.
se decide á favor del sustituto, apoyándose en
razones que_nos parecen de mucho peso; véase
lo que decirnos en la adicion á la glos. 20.] ¿ Qué
dirémos si el heredero que repudia es un hijo
de familias ?¿ será admitido el padre ó el susti-
tuto? Bart. se decide por el padre, arg. 1. 2. C.

de bon: quce liben y en d. 1. 1. col. 6, y su opinion
es allí generalmente admitida por los DD. , y
así opina la Glos. en el princ. de d. 1. 2. sobre
las palabras recusante filio [finjo , lug. arriba cit.
decide tambien en-este.caso á favor del sustitu-
to ]. Empero, si el hijo falleciere antes de la adi-
cion de la-herencia, el sustituto será admitido
escluyendo al padre , segun Bart. y la generali-
dad de los DD. en d. 1...1.; sin embargo deben
admitirse siete eseepciones que pueden verse en
Socio. ing. cit. chart.-7. col. 4. y princ. sig:.¿El
fideicomisario será preferido al sustituto vulgar,
renunciando el instituido ? Bart. en d. lag. opi-
na por el fideicomisario en el caso que se hubie-
se repetido el fideicomiso en la sustitucion ; pe-
ro-nosotros opinamos por el -fideicomisario sin
distincion de casos ,_de acuerdo con .Imol. en la
I. 36. §. 13. D. ad Trebell. fundándose en el mis-
mo testo, y allí sientan lo propio el mismo
Bart. y Alex.: es opinioli general que el derecho
de restitucion es preferible al de sustitucion,
Socin. lug. cit. col. 1. chart. 8. vers. 6.- qumstio-
nem Bart. Si el heredero fuese indigno, el fisco
escluirá al sustituto , Bart. lag. cit. col. 6. , y su
opinion es la general: lo contrarío deberá de-
cirse cuando el heredero sea incapaz ,*segun los
DD. en la 1. 1. C. de heered. instit. ; así como, si el
indigno hubiese fallecido antes que el testador'
ó bien antes de la adicion de la herencia , no
mediando fraude, Socin. y otros DD. modernos
fol. 4. col. 2. vers. circa7. qucestionenz Bart.: tam.

• bien será preferido el sustituto , si el heredero
repudia antes de caer en la nota de indigno, 1.
23. D: ad Sillanian.; y cuando el sustituto fuese

dad. E si el vilo muriere tan solamente, auerla
ha el Otro q're fuere hiuo. E esto es , porque eu
tal establescimiento como este se entiende calla-
(lamente, que sí el vno es muerto, o si fuere bino,
e non quisiere la herencia, el otro entrara en su
lugar, e la deue auer-toda.

especialmente llamado para lo que no pudiese
percibir el instituido, segun Ang. en la 1. 2. C.
de hce"red. instit. fundado en el testo , y el mismo,
en la 1. 62. D. d. tít. : líguenle los DD. moder-
nos. - * Parece que tambien será preferido por
derecho de Partida , el sustituto al fisco, siem-
pre que la causa de indignidad sea tina de las
que marca la 1. 17. tít. 7. de esta Part. ; porque,
si entonces son antepuestos al fisco, ora'los he.
-rederos legítimos, ora los testamentarios , ora
el pupilo , segun sea el caso , parece que con
mayoría de razon deberá serlo el sustituto si
existe. •-

(13) Mallamos este mismo ejemplo de susti-
tucion vulgar tácita enla 1.24. y sig. D. de'hcered-
instit. ; tenemos otro ejemplo de vulgar tácita,
esto es comprendida en la pupilar espresa, en la
1. 4. princ. D. de vulg. et pupill. y en la 1. 4. C. de
znzpuber. et aliis substit., Bart. en la-1. 1. D. d. tít.
col. 3. [Parécenos indudable por derecho roma.
no, pero nuestra ley calla en este punto , mien-
tras que mas abajo es esplícita en cuanto á la
pupilar tácita comprendida en la vulgar espresa:
sabido es que en esta materia discordaron los
DD. y que hubo algunos de no escasa nombradía
que sostuvieron lo que esta ley de Part. parece
aprobar con su silencio, á saber que la pupilar
espresa no comprendía la vulgar tácita.] Estln-
guida la pupilar espresa por haber premuerto
el hijo á su padre, desaparecerá tambien la vul-
gar tácita , arg. 1. 11. D. de captiv. et postlim. y
allí Bart. ; así opina Paul. de Cast. consil. 13.
vol. 1. en la primera duda , vers. venio nunc ad
quintum dubium, donde esceptua el caso de la tá-
cita vulgar comprendida en la compendiosa ó en
la recíproca; v. Bart. en la 1. 1. D. de vulg. et pu-
pill. col. 2. vers. 2. principaliter qucero , y col. 8.

vers. taterius qucero, Guilliel. en la repet. al cap.
Baynutius sobre las palabras si absque liberis
moreretur fol. 5. col. " 2. vers sed dubitatur apud
DD. y Socio. fol. 14. col. 1 y 2. ¿ Si la pupilar es-
presa se estinguiere por emancipacion del hijo,
desaparecerá tambien la tácita vulgar? Bart.
opina afirmativamente en d. 1. 1. col. pen. vers.
ulterius quaaro. ¿ Qué dirémos si el hijo llegase á
la pubertad ? V. Bart. en d. lug. ¿ y si se dió sus-
tituto papilar al que estaba ya en la adolescen-
cia , tambien, se contendrá en esta sustitucion la

vulgar tácita? V. Bart.lug. cit. Adviértase que
si bien se quita la suidad por medio de la sus-
titución vulgar espresa, arg. 1. 16. D. de liber. et

posth., no tiene igual fuerza la tácita , segun la
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LEY 3. • Quando muchos herederos son esta-

bleseidos en el testamento, e' sustitutos en-
tre si, quanta parte acresce a cada

vno dellos, si alguno dellos non
quisiere ser heredero.

Si algun testador (14) establesciesse tres ornes
por sus herederos ; al vno en seys oncas, e al otro
en quatro, e el otro en dos ; en tal manera 05),
que si alguno dellos muriesse ante que entrasse

opinion general de los DD^ en d. 1. 16. en la 1.
12. D. de vulg. et pupill. y en la 1. 11. §. 1. D. ad-
trebell. -. * Tenemos otra especie de sustitucion
vulgar tácita, cuando al sustituto se le ha dado
tambien sustituto; en efecto, este se entiende tá-
citamente sustituido al primer instituido , 11.
27 y 41. D. de vulg. et pupill. subst.

(14)- Concuerde con la 1. 8. §: últ. D. de vulg.
et pupill. con la 1. 24. d. tít. con la 1. 1. C. de
puber. etaliis substit. y con el §. 2. Instit. de vulg.
et pupill.

(15) Si bien el ejemplo es de sustitucion di--
recta lo mismo tendrá lugar si fuese fideico-
misaria , I. 78. §§. 4 y 5. y 1.23. D. ad trebell.

(16) No espresa•si el testador los sustituyó se-
ñalándolos por sus nombres propios ó por non
bres apelativos : la 1. 24. D. ad • trebell. distingue
en este punto , así como la glos. y la generali-
dad de los DD. en la 1. 1. C. de in%ub. et alüs
subst. y allí Sabe. vers. 3. casu principali, donde
dice llamarse apelativos todos los nombres que
no fueren propios ; por ej. si dijese el testador,
os sustituyo á vosotros reciprocanzente , ó bien le
sustituyo á su hermano, d. 1. 78. §,. 5. D. ad trebell.;
y la razon de diferencia , segun Fulgos. en d...1.
1.,consiste-en que los nombres propios se espre-
san uniéndolos con partícula copulativa, la que•
indica division por iguales partes , I. 11. §. 1. D.
de duob. reis y 1..1. C. si plures una sentent. fuer.
condem. ; de lo que se infiere , en la opinion de
Decio y otros DD. modernos, que habiendo de
otra pacte igualdad en la espresion , no hay di-
ferencia entre los nombres propios y los apela-
tivos , en estos términos decide Curva. eu la 1.
54. §. últ. D. de kg. 1. : así pues, de cualquier
modo que sean iudicados los herederos en la
cláusula de sustitucion recíproca, mientras que
se les nombrare copulativamente , sucederán'
en partes iguales, cesando la disposicion de esta
ley de Part. , lo que es muy notable ; sin em-
bargo, como rarísima vez se emplea la partí-
cula copulativa para los nombres apelativos, por
esto la ley distingue entre nombres y nombres:
tenemos , pues , que si el testador dijo , faltan-
do el heredero nombrado en primer lugar, le sustitu-
yo el primer heredero y el segundo, sucederán por
partes iguales, en virtud de la sustitucion, no
obstante ser indicados con nombre apelativo: y

la heredad, o non la quisiesse, que los otros 061
heredassen en lugar del ; estonce dezimos, que si
alguno dellos non quisiesse ser heredero, o se nzu-
riesse ante que tomasse su parte de la herencia,
estos dos que fincassen biuos, deue cada VI» de-
llos heredar los bienes del señor, que les fizo sus
herederos , e la parte del otro, segun& la, guau-
tia (17), en que el testador los establescio prime-
ramente por sus herederos.

que al contrario, se distribuirán la parte del
que faltó, con proporcion á, lo que cada uno re-
cibió á título de institucion , si el testador hu-
biese dicho, cuyos herederos, á saber Pedro y Juan
les sustituyo pues que entónces falta la partíc"
la copulativa en la espresion cuyos herederos, con
que principalmente se les designó ; esta es la
opiuion de Bald. en d. 1. 1.: lo mismo tendré,
mos si en los nombres propios faltare dicha par-
tícula , como habiendo dos de los herederos que
llevasen el nombre de Antonio, hubiese dicho el
testador , cuyos Antonios sustituyo á Pedro, , caso
que faltare, Jas. en d. 1. 1. La diferencia entre los
nombres propios y los apelativos tiene lugar en
los herederos , mas no en materia de legados,
arg. I. tí uic. § 8. C. de caduc. toll. y allí la Glos.
en la parte pro virili, á la que siguen Alex.'y Jas.
en d. I. 1. y el mismo Alex. en d. 1. 23. D. ad tre-
bell.; véase tambien la decís. Napolit. núm. 309•
-*Sobre la sustitucion vulgar reciproca, con-
viene no perder de vista.las siguientes reglas: 1.'
Solo se entienden sustituidos aquellos que fueren he-
rederos del testador: de consiguiente , si uno de
ellos falleciere, aunque sea despues de haber
adído, no será llamado su heredero en fuerza de -
la sustitucion , I. 23. D. de vulg. et pupill, ; 2,° 3i

la sustitucion recíproca está concebida en términos
generales , no se entienden llamados aquellos here-
deros , á quienes el testador les sustituyó por sepa-
rado-recíprocamente, 1. 41. §. 5. d. tít.: 3." Cuando.
de los herederos los haya algunos que sean conjuntos,
á la parte de uno de estos que falte , será esclusiva-
mente llamado su compañero conjunto,: d. 1.: 4. 1 Si
los herederos han sido recíprocamente sustituidos,
junto con una persona estraña, esta llevará una par-
te viril. 1. 32. d. tít.: véase Pothier en sus Pan-
dectas. lib. 28. tít. 6. a.° 10 y siguientes.

(17) Esceptúase el caso que Jas cargas impues-
tas respectivamente á los herederos hagan pre-
sumir que fue otra la intencion del testador , I.
23. D. ad trebell. y 1. 7. §. últ. D. de reb. club. Es-
ceptúese tambien el caso de la 1. 41. §. 4. D. de
vulg. et pupill. , sobre el•cuai véanse allí los DD.,
Ales. consil. 66. vol. 2. y Dec. consil. 186 y 304.
Por fin, nos separaremos de la regla general sen-
tada por esta ley de Part., siempre que constare
ser otra la voluntad del testador : un ejemplo
tenemos ea la cuestion que trata .Bar.t, en la 1.



LEY 4. Por que razones desfallesce la susti-

tucion que es llamada Vulgar.

Desfallece la sustitucion que es llamada en la-
tín, vulgaris (18), cada que aquel que es estables.
ciclo por heredero primeramente , entra la here-
dad (10) del testador, ante que muera (20); o si
consiente, otorgando, e diziendo que quiere ser
heredero, maguer non la tome. Ca estonce el sus-
tituto non ha derecho ninguno en los bienes del
muerto, en que fuesse establescido el primero he-
redero; maguer este que primeramente fue esta-
blescido, muriesse despues ; esto se prueua (21)

últ. 1). dad trebell. sobre el caso de ser instituidos ,
simplemente los hijos varones , y en cosa deter-
minada la hija ; véase al mismo en la 1. 45. D.
de vulg. et pupill. col. pernil. vers. sed guaro circa
hoc de pulchra qucestione : en lo dicho puede fun-
darse que las prohibiciones y gravámenes que
se dirigen al primer llamado á un mayorazgo,
deberán entenderse repetidos en el sucesor ; v.
1. 13. princ. D. de atina. et cibar. legat. , 11. 28 y
29. D. de adim. legat. y 1.77. §. 15. D. de legat. 2.

(18) Sin embargo, si el testador fuese militar
y testare usando del privilegio de los de su clase,
podria cambien ordenar la sustitucion directa
para despues de adida la herencia, 1. 15. D.
de vulg. et pupill.; á esta sustitucion la llama mi-
litar Alexand. en la 1. 6. C. de testam. milit. Pue-
den tambien hacerla cuantos gozan del privilegio
de los militares, como los profesores que ense-
ñan en univesidad aprobada, los ahogados y los
sacerdotes, segun Guilliel. Benediet. en la repet.
al cap. Raynutius, de testam. fol.'17. col. 3. en la
parte si absque liberis moreretur, la 2a.; en la col.
4. véase el caso en que la sustitucion se ordene á
favor de causas piadosas.

(19) Egerciendo actos de heredero. Nótese que
por la adiciou del heredero en primer grado ca-
duca la sustitucion en todos los grados, lo que
parece probarlo esta ley , así corno las 11. 77. D.
de hored. instit. y 32. S. últ. D. de vulg. et pupill.
¿Y si uno de los herederos instituidos admite,
caducará la sustitucion respecto de todos , si el
sustituto fué nombrado para todos? V. Bart. en
en la I. 1. princ. D. d. tít. col. 11. y allí latamen-
te Socin., el cual examina diferentes casos, fol.
17. col, vers. circa secundara qucestionem
Véasela 1. 4. C. de imputa. et alias subst. y la I. 30.
D. de vulg. et pupill. las que prueban á favor
de los coherederos.: sin embargo, considerada
con detencion la cit. 1. 30. y en particular la 1.
' 78 . §. 7. D. ad Trebell., se vé que los jurisconsul-
tos romanos vacilaron en este punto.

(20)Si falleciese antes de la adicion de la he-
rencia, seria admitido el sustituto; á no ser que
el instituido transmitiese el derecho de adir á

por las palabras del testador, que dize: Establez-
co a fulano por mio heredero, e si el non lo fue-
re, falto mio heredero a fulano. E por ende, pues
que el primero heredero entra la heredad (22) , o
quiere ser heredero, non ha por que lo ser el sus-
tituto, maguer muera el primero despues.

LEY 5. De la rostitucion que es llamada Pu-
pillaris, como deue ser fecha.

Pupillaris es llamada en latin, otra manera que
ha de sustitucion, segund que de soso (25) dixi-
mos. E fazenla los padres (24) a los fijos (25) e a

su heredero, en cuyo caso seria este preferido al
sustituto, como dije en la glos. 12.-*Esta ley
dice, cine desaparece la sustitucion vulgar cuan-
do el instituido ade la herencia espresa ó tácita-
mente antes que muera; luego, á sensu contra-
rio, si el instituido muere sin haber adido, la
sustitucion subsiste, y de consiguiente el susti-
tuto deberá ser preferido al heredero del insti-
tuido. Mas, estas palabras ante que muera , las
que son aquí redundantes, contribuyen á per-
suadir que los copiladores de las Partidas quisie-
ron resolver á favor del sustituto , la cuestion
sucitada por los DD.: en efecto , parece que qui-
sieron decir , que tan solo la adicion del herede-
ro podía eseluir al sustituto, y por ningun tér-
mino la del sucesor de aquel, aunque hubiese
fallecido mientras deliberaba.

(21) Dice Azon en la Suma C. de impub. et aliis
substit. princ. col. 2. que esto está al alcauce del
vulgo ignorante.

(22) ¿Qué diremos si uno hubiese sido institui-
do en el usufruto , dándole sustituto para el ca-
so de la vulgar? ¿ entrará el sustituto, si el ins-
tituido admite y luego muere? Véase Alex. el
cual opina que no en la 1. 1. princ. D. de vota.
et pupill. col. 14., fundado en la 1. 1. §. últ. D. de
usufruct. aceres.

(23j-, En la 1. 2. de este tít.
(24) La madre no puede sustituir pupilarmen-

te por carecer del derecho de patria potestad,
1. 33. D. de vulg. et pupill. ¿que diremos del pa-
dre que entró en alguna religion, y hace testa-
mento á favor de sus hijos, á tenor de la auth,
si qua mulier C. de sacros. eccles. y de la 17. tít. 1.
de esta Part.? ¿podrá en tal caso sustituir pu-
pilarmente? El Specul. tít. de statu monachor.
vers. 14. dice simplemente que no, atendido que
el religioso no tiene los hijos bajo su poder, y
lo mismo decide Bald. en la auth. ingresi C. d.
tít.col. 2. y en la cit. auth. si qua mulier col. 5.
vers. 5. quceritur, donde dice que el religioso po-
drá disponerla sustitucion fideicomisaria, la com-
pendiosa y la ejemplar y cuanto diga respeto á
semejantes sustituciones. Adviértase que aun
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cuando tenga el padre el poder patrio de dere-
cho, no podrá sustituir pupilarmente, si fuese
persona vil ; porque, así como se le priva de la
administracion de los bienes durante su vida, se
le deniega la facultad de disponer al momento
de la muerte, segun Bart. en la 1. 17. §. it. D.
ele injur. y Bald.en.la 1. 9. C. de impub. et aliis subs-
tit. col. 7. vers. 7.: nótese que segun Alex. y las.
en la 1. 2. D. de vulg. et pupill. la opinion general
está en contra de Bart.; sin embargo, la deeision
de este D. puede sostenerse en dos casos, sobre
tos cuales véase Juan de Imol. en el cap. Iíayun-
tius, de testam. y en d. 1. 2. y allí Alex. Si se die-
re sustituto pupilar á un estraño, la disposicion
podrá sostenerse en calidad de sustitucion vul-
gar tácita, Bart. en d. 1. 1. princ. D. de vulg. et
pupill. y Bald. en la 1. últ. C. de instit. et substit.
col. últ. Podrá el padre, aunque sea un misera-
ble mendigo, dar sustituto pu pilar á su hijo por
cuantiosos que sean los bienes de este, Bald. en
la I. 1. C. de jur. fisci.

(25) Entiéndase de los legítimos y naturales,
Instit. princ. de pupil. subst. y 1. 2. D. de vulg. et
pupill. y allí Bart. col. 1.; y Cambien de los mera-
mente legítimos, por ej., de los arrogados, 1.22.
D. de adopt. y 1. 10. §. 6. D. de vulg. et pupill.; pero
no del hijo adoptivo, cuando no cae bajo el po-
der del adoptante; v. §. 2. Instit. de adopt. y I.
10. C. de adoptiv. Tampoco podrá dar sustituto
pu pilar á los hijos naturales, 1.45. D. de vulg. et
pupill., y en general, á los ilegítimos, á no ser
que fueren legitimados, antes ó despues de la
muerte del padre, con tal que sea con el con-
sentimiento del mismo, segun Bart. en d. 1. 29.
§. 5. D. de liben et posth., Juan de Imol. y Jas. en
d. 1. 2. D. de vulg. et pupill., siguiendo á Bart. allí
col. 5. y Socín lug. cit.

(26) Esto es, á los nietos, viznietos y demás
descendientes que estuviesen bajo el poder del
abuelo, segun el derecho comun y las 11. de
Part. por las que, no librándose el hijo de la pa-
tria potestad en virtud del matrimonio, sus hi-
jos estaban bajo el poder de su abuelo, Instit. §.
1. de patr. potest., §. 3. de tutel. y princ. tít. quib.
mod. jus patr. potest.solvit. 1.5. C. de condit. insert.,
1. t.§. 9. D. de injur. y en las dos Bart. y 1.1. tit.18.
Part., 4.; advirtiéndose que sin embargo de caer
bajo el poder del marido la hija que se casara,
quedaba subsistente la patria potestad respecto
de la misma , 1. 11. C. de nupt. y allí Bald. Em-
pero, hoy dia el matrimonio libra al hijo de la
patria potestad. 1. últ. tít. 11. lib. 1. y 1. 1. tít.
9. lib. 3. del Fuero, Palac. Rub. en la repet. á la
nube. de donation. ínter. vir. et uxor. y mas clara-
mente la 1. 47. de Toro: de consiguiente el abue-
lo no podrá dar sustituto pupilar al nieto ni á
los descendientes de ulterior grado. La cit. 1. exi-
lie que el hijo sea velado, es decir que deberá
haber recibido la bencliciou solemne con arre-

glo á lo prevenido en el cap. nostrates, en el cap,
fomince 30. q. 5. y en el cap. vir aulem, de secund,
nupt. y en la 1. 2. tít. 12. de la Part. 4.: así opi-
nan algunos glosadores de las 11. de Toro, funda-
dos en que la 1. cit. exige el matrimonio y la ve-
lacion, espresando estas dos circunstancias con
partícula copulativa. Sin embargo, atendido que
ni las citadas 11. del Fuero; ni el Ordenamiento
de Sepulveda, ni la costumbre, ni la práctica re-
querian la circunstancia de la velacion , siem-
pre sospeché que las palabras y velado (de nin-
guna utilidad, y por el contrario un semillero
de pleytos, como me dijó en mi juventud un
varan muy docto) se habian puesto can el único
objeto de manifestar el fundamento de la dispo-
sicion ; en efecto, pudo muy bien fundarse en
que el hijo casado pasa á vivir separado de laica-
sa paterna, alimentándose de sus bienes pro-
pios; ahora , como esto no suele verificarse hasta
recibida la bendicion solemne, no seria estraño
que la ley de Toro hubiese añadido y velado co-
mo para espresar el momento en que de ordina-
rio se verifica la separacion dicha, interpretan-
do de esta suerte las leyes del Fuero, de confor-
midad con la antigua costumbre; y para que na-
die pensara que los meros esponsales de presen-
te,-sin separarse el hijo de la casa paterna, estin-
guian el poder del padre. Viene en apoyo de esto
el que por derecho comun, si el hijo al casarse
se estableció separado de su padre, adquiria pa-
ra si los frutos del adote, toda vez que él sopor-
taba las cargas del matrimonio, 1. 56. §. 1. D.
de jur. dot.; y que al contrario los percibia el
padre, si alimentaba al hijo y á la nuera en su
casa , segun Bald. novel. trat. de dote fol. 19. col.
1. No obstante , atendida la disposicion de la cit.
ley de Toro, opino ,que siendo el hijo casado y
velado , quedarla libre de la potestad patria,
aunque permaneciese en la casa paterna; por-
que aun cuando moviera al legislador la idea de
la separacion , no deja ea este caso de compren-
derle al hijo la disposicion de la ley, arg. 1. 5.1).
de legib. y lo anotado por la Glos. y DD. en la 1.
1. §. 5. vers. origo D. de postal. Opino tambien,
que probando el matrimonio del hijo, y que es-
te ha pasado á vivir junto con su mugen, fuera
de la casa paterna, habria bastante para que se
considerase disuelto el vínculo de la patria po-
testad; en efecto, parece que probados seme-
jantes hechos deberá presumirse la velacion,
atendido que de ordinario precede al acto de sa-
lir de la casa del padre el hijo casado; y que en
esta materia procede el argumento sacado de lo
que comunmente sucede, Bald. en la 1. 10. C.
de probat. col. 1. y en la 1. 10. C. de jur. dot. y So-
en). consil. 213. vol. 2. col. antepen. y consíl.
2-19. al fin de d. vol., mayormente cuando el he-
cho fuese antiguo, segun lo auotado en la 1. 30.
D. de verbor. ublig. y latamente Felín en el cap.



los q ue descienden dellos (211) por la lirña derecha,
si fueren en su poder (27), seyeado ellos de aque-

sicut, de re judie. Tambien en mí opinion queda-
rá libre de la patria potestad , el hijo ó hija á
quien el padre con motivo del matrimonio que
fue seguido de la bendicion solemne, hizo clo-
nacion de todos sus bienes; aun cuando el pa-
dre permaneciese en la misma casa y siguiera en
la admínistracion del patr imonio objeto de la
donacion; porque, si bien el hijo vive con el
padre , es mas bien como dueño, que á manera
de súbdito. No obstante, aun despues de la ley
de Toro pr-dria en algun caso el abuelo sustituir.
pupilarmente al nieto, á saber si hubiese sido
concebido viviendo el hijojunto con su muger en
la casa paterna y antes de haberse verificado la
solemnidad de las velaciones; ó bien , viviendo.
el hijo con su padre, mientr . s no habia media]
do dicha solemnidad, ni Babia salido la muger
de la casa paterna: en semejante caso el nieto
está bajo el poder del abuelo, y permanece en.
él, aunque mas ó menos tarde su padre pase á
ser hombre sui juris, mediante la velacion; de
consiguiente el abuelo podrá darle sustituto pu-
pilar, arg. §. 9. Instit. quil. mod. jus patr. potes!,
solo. junto con el princ. de pupill. substit.: en-
tiéndase lo dicho, en el supuesto que murien-
do el abuelo no debiese el nieto caer bajo el po-
der de su padre, por ej. si este había fallecido, y
no, faltando esta circunstancia, Glos. en d.
princ. y en la 1. 2. vers. posthumi D. de vulgar. et.
pupill.

(27) Sobre este punto véase Bart. en la I. 2.'D.
de vulg. et pupill. col. 2. vers. 3. dixi: la opinion
de la Glos., Ang. é Imol. en d. lug. es que bas-
tará que exista el requisito del poder patrio al
tiempo de la muerte del testador; opinion que
es la general y se sigue en la práctica, segun
atestigua Ang. Aren. en su tratado de los testa-
mentos en lo palabras pupillariter; si bien el mis-
mo en el §. 1. Instit. de pupill. substit. sostuvo que
debia atenderse tambien al tiempo del testamen-
to, en lo que convienen algunos DD. modernos
y Paul. de Castr. Curva. Imol.y Jason en la 1. 2.
cit.. como advierte el estudioso y eminente Co-
varruvias en su lectura al cap.- Raynutius, §. 5.
ele testam. Empero, como esta ley de Parta no es-
presa á que tiempo debe atenderse, me inclina-
ra á seguir la opinion comun; mayormente
atendido que, no llegando á ser estable y definir
vo el testamento hasta el momento de la muer-
te, parece bien hecha la sustitucion, si entónces
no faltaba el requisito del poder patrio [Noso
'ros la creemos nula ; primero en virtud de la
regla catoniana, que hallamos admitida en las
Partidas: y en segundo lugar, porque esta ley
dice que la sustitucio u -pupilar es aquella que
hacen los padres á los hi - tos impuberes que tic-

ha edad 128) que diximos de seso, ea la ley (pie
tabla en esta razon. E puedese 1'tzer tal sustitu-

nen en su poder; lo que equivale á decir que la
circunstancia del poder debe existir citando ha-
cen la sustitucion } De la necesidad de este re-
quisito se infiere que el herege , tio podrá susti-
tuir pupilarmente, pues que no tiene poder so-
bre su hijo, cap. 2. de hceret. Iib. ti.:. tampoco
podrá el cismático, segun Bald. en la 1. 4. D. de
his gui sunt sui vel alíen jur. Al post nitro puede
el. testador sustituirle pupilarmente, si debiese
estar bajo su poder en el supuesto de haber
nacido ya, 1. 2. vers. posthumis, D. de vulg. el pu-
pill. y 1. tía. D. de collat. honor. El militar puede
ordenar igual sustancio'', aunque el hijo sea
emancipado, 1. 41. §. 4. D. de testam. milit. , si
bien en este caso, la sustitucion no producirá
efecto fuera de los bienes que el padre haya de-
jado al pupilo, d. 1. Si bien el paisano no puede
sustituir pupilarmente al hijo emancipado, no
obstante, si tuviese dos hijos, uno emancipado,
y el otro bajo su poder, puede valerse del recua
so que indica la 1. 39. princ. D. de vitlg. et pupill.
donde pueden verse Bart. y los DD. Nótese tarn-
bien que la sustitucion pupilar hecha al hijo
emancipado, se sostendrá á manera de fideico-
miso, Glos. yen ella Bart. y Alex.; esta•es la opi-
nion general. Adviértase tambien que es indis-
pensable que el hijo esté en poder de su padre al
liempode la muerte del mismo, I. 41. §. .2. D.
d. tít. ¿Qué diremos si saliere del poder patrio
por habérsele elevado á alguna dignidad? v.
Bart. en d. I. 2. col. 3. vers. qucero quid si exuctt.
-*En virtud de la 1. del Ordenara. (i. 1. tít. 18.
lib. 10. Nov. Rec.) es de derecho coman lo que
era en este punto privilegio de los militares. Por
derecho romano y por las II. de Parta, nadie
podia morir parte testado y parte intestado: era
consecuencia de este principió, que no tendies e
dejar de ser heredero el que una vez se habia
constituido tal; á ' lo que era consiguiente, que
no podia instituirse un heredero para cierto
tiempo: y en esto se fundaba la nulidad de la
sustitucion directa, aunque limitada á los bie-
nes del testador, cuando este la hacia á un hijo

emancipado ó á un estraño; teniendo únicamen-
te lugar la fideicomisaria, porque, á pesar de la

restitucion , quedaba siempre salva la calidad de

heredero en el instituido. Ahora bien, borrado
el principio, desaparecen las consecuencias ;po-
drá pues instituirse un heredero para un tiem-
po cierto ó incierto, como dijimos en la glos.
64. del tít. ant.; podrá piles instituirse al eman-
cipado ó á un tercero , dándole directamente sus-
tituto para despues de su muerte.

(28) En la 1. 1. de este tít, ; v. Bart. en d. 1. 2.

D. de vulg. et pupill. en el segundo requisito. Es
tambien indispensable que el padre haga antes



cion como esta, a las vegadas manifiestamente, e
a las vezes callada. E manifiestamente se faria ,
como si dixesse el testador Establezco por mio
heredero a fulano, mio fijo, e si fuere mio herede-
ro (29), e muriere ante que sea de edad de cator-
ze años, establezco a fulano que sea su herede-
ro (50). Ca, si se muriere (5i) el fijo, o el nieto,
que assi fuesse puesto. por heredero, ante de la
edad en puedefazer testamento, aura este sustituto
en logar del, la herencia del padre, o del anulo.

testamento para sí, 1. 2. S. 4. d. tít. y allí Alex.:
además, que el hijo sea instituido ó deshereda-
do, d. I. 2. vers. sed si eos, y 1. sig. de este tít.:
es tainbien indispensable que sea adida la heren-
cia en virtud del testamento paterno, d. 1. 2. §.
1. vers. adeo; lo que tal vez no será necesario
hoy dia atendida la ley del Ordenam. [1.1. tít. 18.
lib. 10. Nov. Ree.] Requiérese tambien que el im-
pubes.no deba recaer . bajo el poder de,otra per-.
sona despues deJa muerte del testador, d. 1.2.
princ. y allí Bart. 4°. requisito. Tratan, estensa-
mente este punto de los requisitos para la susti-
tucion papilar, Bart. y los DD. en d. lug.-.*A-
"endiclo lo que llevamos dicho en la adíe. á la
glos. 27. parece que tampoco será menester, á
tenor de la cit. I. de Rec. que el padre haga tes-
tamento para sí: además, fácilmente se conci-
be que la misma razon hay respecto de esta cir-
cunstancia, que para la aceptacion : si esta ya no
es necesaria , tampoco lo será aquella.

(29) La misma fórmula tenemos en la 1. 1. §.
1. D: devulg. et pupill.: no obstante, no son esen-..
viales estas palabras para que subsista la susti-
tucion pupilar•; basta que se diga, si falleciere en
la impubertad, como advierte Bart. en d. 1. 1.
Cuando el testador usa de esta última fórmula,
la sustitucion es meramente pupilar, es decir
que ni de las palabras, ni del espíritu de la mis-
ma, puede deducirse fa vulgar tácita; sí bien
por interpretacion de la ley se considera com-
prendida , I. 4. D. de vulg. et pupill.

(30) Tambien será pupilar la sustitucion•si el
testador hubiese dicho, si mi hijo muere impar=
bes, sea F. mi heredero, ó adquiera F. mis bie-
nes: v. 1. 8. §. pen. D. de honor. poss. secund. tab.
y allí Bart., y una glos. notab. en la 1. 1. D. de

et pupill. sobre las palabras Cajus Sejus. Si
el testador hubiese usado de la fórmula que se
halla en la 1. 24. D. de hceered. instit., á saber; de
mis hijos Ticio y Scijo, sea heredero el que viviere;
se entenderá hecha la sustitucion pupilar? Bart.

en la I. 45. D. de vulg. et pupill. opina que seme-
jante fórmula contiene una sustitucion recí-
proca, y de consiguiente la pupilar: las palabras
.sea heredero, no impiden el que se entienda he-
cha la sustitucion pupilar, 1. 1. D. de vulq« el
l,upill.

Otrosi calladamente selaria tal sustitucion en astas
manera; comosi . dixesse el:.fazedor del testamen-
to:, Establezco por mio heredero a fulano rulo hijo,
que es menor; de catorze años; e a fulano, e. a fu-
lata, mis .,amigos.; E ,despues;dest0 dixesse assi :
Mando, que qu ,alquier que. sea, mio heredero, sea
heredero. de mio fijo. ,En esta, manera : leyendo fe-
cha la sustitucion, si muriesse , este su fijo ante
que fuesse de la edad sobredicha, cntiendese, que
los otros son sustitutos,calladamentc (52), los que

(31) Apropósito no repite aquí, si fuere Itere;

dero; en efecto, basta que fallezca eu la impu-
bertad , aun cuando sé hubiese' abstenido aria
herencia "paterna, según' esta 1., 1á'l. 42. D. de
acquir. hcered. laI.' 28. D. ` dé prívileg: credzi:' v
Bart. en la 1.1. D de vulg. et pupill. col. 5. ¿Qiüéti
deberá probar;que falleció ó no en la' i!naptrber-
tad? Parece que la presuncion está por el susti-
tuto que lo afirma, mientras no se pruebe la,.
ber fallecido en la pubertad, arg: 1. 17. §. neta-
últ. D. ad Trebell. ,. y: así-opina Bald. en el cousil.
que empieza:ex parte contingente, al cual , cita y
sigue Dec. en elcap.-in presentia, deprobat. o°. 50.

(32) Aprueba la opinion de Azon en la Suma
C. de impub. et aliis subst. co1,.,1.; donde diceque
estas palabras, quisquis .milci bares erit, sit, filio
meo impuberi hceres, contienen la vulgar espresa y
la pupilar tácita, segun las 11. 3. y. 8. §. 1. D.
de vulg. et pupill. Al contrario la Glos. y Bart. en
el §. , 1. Instit. de pupill. substit., sientan que dicha
fórnrula contiene la pupilar espresa y la vulgar
tácita. ~riamos distinguir eri este punto : ó
usó el testador de la fórmula transcrita, que es
la de la cit. 1.8. §. 1. y la misma áque se refieren
Bart. y la Glos.; ó bien dijo, el que fuere mi here-
dero, séalo de Sri hijo, sin espresar que este fuese
impubes : en el primer caso procederá la opi-
nion de Bart.; en el segundo, la cae Azora , y es
el supuesto de nuestra ley. En mi opinion, la
madre tambien quedará escluida , aunque se
haga la sustitucion en los términos que indica
aquí-nuestra ley , esto es , sin hacer mencion de
la calidad-de impubes en el hijo; atendido que,
así en las palabras como en el espíritu, es en par-
te espresa la pupilar; razon que Bart. y los DD.
alegan respecto de la reciproca y de la compen-
diosa, en las 11. 45. y .15. D. de vulg. et pupill. y el
mismo Bart. en la l. 2 . D. d. tít. col. 5.: viene en
apoyo de esto la doctrina del cit. D. en d. 1. 15.
co1.10. vers. sed quid, si dixi filio meo impuberi.-`
Tenernos por indudable, deacuerdo con el refor-
mador del Febrero y con el S. Goyena, que en
ningun caso la sustitucion pupilar privará á la
madre de su legítima; atendido que la I. G. de
Toro (1. 1. tít. 20. lib. 10. Nov. Ree.) dispone_
sin restriccion alguna que los ascendientes se-
rán herederos forzosos de sus descendientes,



nombro (55) el testador en su testamento ; e ellos
heredaran los bienes de su fijo, a quien auia esta-
blescido por heredero primeramente de so vno
con ellos. E aun dezimos, que se podria fazer la
sustitucion pupilar calladamente en otra manera;
como si el testador, que establesciesse por su he-
redero a su fijo, o a otro qualquier que deseen-
diesse del por tiña derecha, que ouiesse en su po-
der, e que non fuesse de edad, e le diesse despees
otro sustituto, en aquella manera que es dicha
vulgar, diziendo assi : Fago mio heredero a fula-
no mio fijo, e si non fuere mio heredero (54) este
mio fijo, establezco por mio heredero en su lugar
a tal orne. Ca si por ventura esse fijo sobredicho
fuesse heredero, e muriesse ante que fuesse de
edad de catorze años , si fuere varón , o de doze
años, si fuere fija, estonce aquel que fuesse esta-

siempre que estos no tengan hijos descendientes le.
gítimos, ó que hayan derecho de los heredar: y cier-
tamente es empeño temerario, es torcer el sen-
tido gramatical de las palabras. pretender que
en la última cláusula viene comprendido el sus-
tituto; cuando es evidente que habla tambien de
hijos, esto es, de los ilegítimos que tienen dere-
cho de suceder. Además , es de advertir , que si
por derecho romano el sustituto pupilar esclnia
á la madre, era porque esta no podía suponer
que estuviese cuasi falto de juicio su marido, ni
su hijo; suposicion en que se fundaba la queja
de Inoficioso, para que de esta suerte queda-
ran en cierto modo intactos los principios que
servian de base al derecho: en efecto, no podía
suponerlo del marido, porque este, escluyéndo-
la, no Babia desconocido ninguna obligacion na-
tural tampoco podia suponerlo respecto del
hijo, porque no era él quien Babia hecho el tes-
tamento. Ahora bien, no hallándose en las leyes
de Toro que regulan las legítimas, ningun vestir
gio de las sutilezas romanas; espreciso convenir
en que ha desaparecido el obstáculo que halla-
ba la madre para impugnar la sustitucion pu-
pilar.

(33) Entiéndase esto ,cual se declara en las cit.
11. 3. y 8. §. 1. D. de vulg. et pupill.

(34) De consiguiente, comprendiendo el caso
que no pueda y el caso que no quiera ser here-
dero. Sin embargo, tendremos tambien la pupi-
lar tácita, aunque la vulgar espresa se hubiese
hecho para uno de los dos casos ,1. últ. C. de ins-
i¿t. et substit.; véanse allí los DD. y Bart.

(35) Tenemos pues que la vulgar espresa con-
tendrá la pupilar tácita; afiád. I. 4. D. de vulg. et
pupill. No importa que la madre esté de por me-
'dio, segun la Glos. en la 1. 8. C. de impub. et aliis
subst, con la que está allí de acuerdo la genera-
lidad de los DD.: sin embargo, es incierta en

blescido por heredero sustituto en su lugar, he-
redara tambien la heredad del testador, como los
otros bienes que vinieren al moco de otra parte.
E esto es, por razon de la callada sustitucion (55)
'pupilar, que se entiende siempre en la vulgar,
assi corno sobredicho es. Fueras ende, guando el
testador que ouiesse dos fijos , el vno mayor de
catorze años, e el otro menor, e los establesciesse
por 'sus herederos , diziendo assi (36): Que qual-
quier que muriesse dellos en ante que éntrasse
en la heredad, o que non quisiesse ser heredero,
quel otro, que fuesse heredero en su lugar. Ca si
aquel que fuesse menor de catorze años, quisies-
se ser heredero, e entrasse la-heredad, e muriesse
non seyendo de la edad sobredicha, , non podria
el otro auer la heredad por razon de la sustitu-
cion (57) callada, como quier que la ganaria por

semejante caso la tácita pupilar; en efecto, si la
madre sobrevive al hijo y quiere sucederle, no
tendrá lugar la sustitucion; y si solo, cuando la
madre premuriere al hijo ó no admitiere la he-
rencia del mismo, segun Jason en d. 1. 8. col. 4.
y Al ex. en la 1. 15. D. de vulg. etpupiil. Tambien
tendrá efecto la sustitucion pupilar, segun'Paul.
de Cast. en d. 1. 8., si la madre fuese negligente
en pedir tutor para el hijo, ó en aceptarla tute-
la, porque esta negligencia le priva de la suce-
sion del mismo, 1. 2. §. 20. D. ad Tertyl. , 1. 10.
C. de legit. hcered.. y el §. 6. Instit. de Senatusc. Ter-
tyl.: véase sobre esta cuestion, Guilliel. Bened.
en d. repet. al cap. Raynutius, de testara. Sobre
las palabras si absque liberis moreretur, fol. 293.
col. 1., 2. y 3. Lo que llevamos dicho, que la
vulgar espresa contiene la pupilar tácita , debe
entenderse bajo el supuesto que no constase ser
otra la voluntad del testador, 1. 4. C. de impub.
et aliis subst.; y segun lo que espresan Bald. y
Alex. en d. 1. bastarán para probar esto dos tes-
tigos: Bart. en la I. 2. D. de vulg. et pupill. col.
penúlt. vers. qucere ergo, quiere que el número
de testigos sea el mismo que la ley requiere para
las últimas voluntades, en lo que conviene Dec.
en d. I. 4. col. 1.: sin embargo, debemos seguir
la opinion de Bald. y Alex., y és tambien la dr.
Bart. lag. cit., malamente comprendida por Den.
Sobre las circunstancias de las. que podrá ar-
güirse la voluntad del testador , véase d. D. lino.
cit. Téngase presente la que á con tinuacion dis-
pone nuestra ley.

(36) Otra cosa seria, si separadamente á cada
uno le hubiese dado sustituto para el caso de la
vulgar: entónces, respecto del pupilo, la vulgar
espresa contendrá la pupilar tácita, Glos. y la
generalidad de los DD. en la 1. 4. C. de impub. el
aliis subst. y en la 1. 4. D. de vulg. et pupill.

(37) Concuerda con las 11.4. D. de vulg. et pu•



razon que es mas propinen pariente (SS). E esto
es, porque deue ser guardada egualdad (59) entre
ellos. E pues que en el mayor hermano non pue-
dcrr auenir estas dos sustituciones, pupilar; e
vulgar, mas la vulgar tan solamente, guisada
cosa es (40), que aquella sola sea guardada en el
menor : e esso mismo deue ser guardado, si otra
persona (41) qualquier fuesse assi establescida ,
para heredar con el fijo del testador , que fuesse
huertano, e de tal edad.

LEY C. Como el padre puede dai sustituto al
fijo en los bienes que heredare de la madre,

maguer lo ouiesse desheredado de lo suyo.

Puede el padre establescer otro heredero en lo-

pill. , 6. C. de testam. manir. y 4. C. de impub. et aliis
subst.: no importa que la sustitucion vulgar se
haga á un número impar de personas, ni que
•sea brevilocua ó recíproca: ¿que diremos si fue-
re á la vez recíproca y compendiosa? ¿conten-
drá entónces la tácita pupilar respecto de la
persona del pupilo? parece que no, atendido
que las cits. II. estriban en que es presumible
que el padre solo pensó en el caso que podía so-
brevenir en todos los hijos , Bart. en la I. 45. D.
de vulg. et pupill. col. 2. vers. sed qucero guando is-
ta st.rbstitutio fit duobus, junto cori la cuest. pre-
cedente: dice allí, que aun cuando á la recípro-
ca se le amada la compendiosa, no se comprende
en ella la sustitucion de un número impar,mien-
l ras de otra parte no conste la voluntad del tes-
tador: lo mismo opinan Ang, consil. 151. y So-
cia. consil. 290. col. 2. vol. 2, donde espresa ser
esta la general y verdadera solucion.

(38) Es decir, abintestato, si fuése el parien-
te mas cercano del pupilo, 1. 2. C. de impub. et
alüs substit.

(39) Nótese esto de la igualdad : véanse para
las concordancias, la Glos. y DD. en d. 1. 4. D.
de vulg. et pupill. vers. sed si aliter; y acerca de
los varios casos en que se guarda la igualdad,
véase Juan de Plat. en la 1. 2. vers. últ. C. de
proa. sacror. scrin.: debe guardarse en el número
de los jueces, Bald. en el cap. 1. de controv. feud.
apud pares terna. fundándose en el mismo testo.
Aúádase, que en la division da la herencia entre
hermanos , la voluntad del testador se iuterpre-
la de manera que bajo cierto aspecto, esto es
con prnporcion á las partes hereditarias, resul-
te la igualdad , 1. 77. §§. 8. y 21. D. de ley. 2. y
allí la Glos. En las sucesiones abintestato se
guarda cierta igualdad, de modo que nadie pue-
de suceder á la persona que no fuera admitida á
su herencia , Nov. 89. cap. 2. 6. 1. vers. nnllu.r,i
y allí Bart. Tambien en los contratos la igualdad
es atendible, así por lo que mira á la prueba,

TOMO 1tr.

gar de su fijo que fuesse menor de catorze aí1os 
en la manera que es llamada en latin, substitutio
pupillaTis, faziendo su heredero (42) al mogo so-
bre dicho, assi como de suso diximos. E aun pile,
de esto fazer, maguer lo desheredasse (45) ele lo
suyo por alguna derecha razon , diziendo assi
Desheredo tal mío fijo , por razon de tal tuer-
to (44), o yerro, que me fizo, e establezco ,poy su
heredero a fulano, en los bienes que a aquel mio
fijo vinieren de parte de su madre, e de los otros
sus parientes ( 45) ; assi que si el muriere ante
que sea de edad de catorze años, que este (46)
que establezco por heredero, aya en su logar los
bienes sobredichos. Pero para poder el padre des-

heredar tal fijo como este, ha menester que el

como en punto á la interpretacio9 , Bald. en la
1.4. C. de rescind. verdit. col. 9. y hace al caso la
1. 81. D. pro socio.

(40) Luego , cuando una espresion se refiere á
varios estremos, debe aplicarse á todos igual-
mente; v.11. 4. y 45. D. de vulg. et pupill., II. 2.y
4. C. de impub. et aliis substit. y 1.6. C. de testam.
milit. y allí Dec. 3. notab.

(41) Cualquiera que no sea del número de los
hijos que están bajo el poder del testador ,1. 4.
C. de impub. et aliis substit. y 1. 45. D. de vulg. et
pupill.: a piádase que por punto jeneral la vulgar,
espresa no contiene la pupilar tácita, siempre
que se ordena con palabras restrictivas, 1. 4. §. 2.

D. d. tít. allí, invulgarem tantummodo casum y Sa-
lid. en la 1. 8. C. d. tít. col. 1. y Aiex. allí col. 2.
Adviértase tambien que si el sustituto vulgar
fuese persona incapaz ele suceder al testador,
por ej. , un hijo espurio de este, la sustitucion
vulgar será nula, y de consiguiente, tampoco
tendrá lugar la pupilar., Gnilliel. Benet. en la
repet. al cap. Raynutius, de testam. sobre las pa-
labras si absque liberis moreretur fol. 293. col. 4.

(42) Tenernos aquí otro requisito esencial pa-
ra la validez de la sustitucion pupilar, esto es,
que el padre instituya al impubes ó que lo des-
herede nominalmente; afiád. 1. 2. vers. sed. si
eos D. de vuly. et pupill.; véase sobre este punto
Ball. en d. 1. princ. en el 7.° requisito. -*Pare-
ce que en fuerza de la 1. 24 de Toro (l. 8. tít. 6.
lib. 10. Nov. Rec.), la que concreta á la insti tu=

donde heredero los efectos de la pretericíon, de-
berá subsistir la sustitucion papilar, aunque
el í rn puber se halle preterido.

(13) Aüád. §. 4. Instit de pupill. substit.
(44) Deberá pues espresarse la causa, v. I. 4.

tít. 7. de esta Part.
(15) 0 bien provengan de la liberalidad de ami-

gos de la familia, movidos tal vez de las gracias
del- impeles, como dice la Glos. en d. §. 4. Insta.
de pupill. substit. Por lo que mira á sí al susti-
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moco aya mas de diez afios (47) e medio , a que
llaman en latin, proximus pubertati ; que quien
tanto decir, como que es cercano a ser de edad, e
ha entendimiento. Ca si menor fuesse, non lo po-
dría desheredar de lo suyo ; porque non lo seme-
ja (48) que puede fazer tuerto a su padre malicio-
samente, mas que lo (aria por necedad, e por
mengua de entendimiento.

LEY '7. Que fuer ca ha la sustitucion pupilar.

Tal fuero ha la sustitucion que es dicha pupi-

tututo del desheredado podrá gravársele con le-
gados ó fideicomisos, véase la 1. 3. tít. 9. de es-
ta Part.

(46) En cuanto á si el padre podrá gravar ó no
á este sustituto, véase la cit. I. 3. tít. 9. de esta
Partida.

(47) Siempre lasleyes de Part. marcan esa edad
cuando quieren determinar el momento en que
el pupilo empieza á ser próximo á la pubertad;
véanse las 11.9. tít. 1. y 4. tít. últ. de esta Part.
y 8. tít. 3. Part. 7.

(48) Aliad. 1. 33. §. 1. C. de inoff. lestam.

(49) Se considera, pues, testamentos diverso
del que el padre hace para sí: entiéndase bajo
cierto aspecto ; pues que en algunos puntos se
consideran los dos un mismo testamento; Glos.,
Bart. y Paul.de Castr. en la 1. 20. D. de vulg. et
pupill. y Ang. Aret. en el §. 2. Instit. de pupi'll.
substit.

(50) Aunque el sustituto fuere nombrado en
cosa cierta, comal que no se le diere coheredero
universal, 1. 4 I. §.últ. D. de vulg. et pupill.: tam-
poco importa que la sustitucion esté concebi-
da con palabras directas, 1. 7. D. d. tít. y Alex.
en la 1. 2. d. tít. col. 10.: tambien sucederá á to-
dos los 'bienes el sustituto, cuando fuere llama-
do en virtud de la pupilar tácita , Bart. en la 1.
10. §. 5. d. tít., fundándose en que el texto habla
sin distincion:.además, hay una razon general,
y es, que el pupilo moriria parte testado y par-
te intestado, si el sustituto fuese admitido úni-
camente-á los bienes qué procedian del padre.
¿Qué diremos si el sustituto sucede en virtud de
la vulgar espresa, la que contiene á la pupilar
tácita? ¿vendria entónces compendidos los bie-
nes del pupilo , cual en la pupilar espresa ? Esta
cuestion fué muy agitada entre los DD. antiguos,
como refiere latamente Alber. en la rubr. D. de
vus'g: et col 14 y 15: el citado D. despues
de haber dicho que la generalidad de los DD.
modernos opinaba, de acuerdo con Dyn., que
todos bienes venian comprendidos, se decide
por el parecer de Jacob. de Aret., quien opina,
que absteniéndose el pupilo , será llamado des-
de luego el sustituto á los bienes, del padre, y
que, si el hijo muere impubes,recogerá la heren-

lar, que aquel que gana la heredad por razon de-
lta, deue auer los bienes del moco, en cuyo logar
fue establescido por heredero, tambien como si
el mismo lo ouiesse establescido por su heredero,
en tiempo que pudiesse fazer testamento. E por
estas razones , tal sustitucion como esta es como
otro testamento (49) , que faze el padre al moco
sobredicho. E heredara tal sustituto como este
todos los bienes (50) del moco (51), onde gnier
que los ala ; fueras ende, si este que assi es esta-
blescido por heredero del moco, fuere orne tal,

cia de-este el mismo sustituto, en virtud de la
pupilar tácita , 1-89. de aquir. hored. y Bart. y la
mayoria de los DD. en la 1. 1. D.de  et pup ill.
col. 9. Adviértase tambien , que teniendo lugar
la sustitucion .pupilar , el sustituto reclamará
todos los bienes del testador, aun en el caso que
la sustitucion fuese tal que no comprendiese la
tácita vulgar, .1. 47.D. d. tít. y allí Bart. y Alex.
en d. §. 5.: sobre los casos de esta naturaleza v.
Bart. y Alex. en la-1. 2. D. d. tít. 5°. cuest. prin-
cip..: y no es eslrauio que así sea , pues que, me-
diante la adicion del pupilo , los bienes de este
se amalgamaron con los paternos, 1. 10. §. 2. d.
tít. ¿Y. si el sustituto es llamado en virtud de la
vulgar tácita, comprendida en la pupiiarespre-
sa, reclamará tambien los bien-es del impubes?
Afírmalo Dyn. fúndado en lü 1. 87. §. 8. D. ad
ley. Falcid. : Bart. en d. I. princ. col 10. , opina
en este punto de la misma suerte que en el caso
de suceder el sustituto en fuerza de la vtl4gar
espresa, y con él está conforme la mayor parte
de los DD. , como atestigua Socio. en d. 1. col.
3. fol. 15. En la sustitucion pupilar viene tam-
bien comprendida la legítima del hijo, junto
con los prelegados, 1. 26. C. de inoff. testara.; pe-
ro no los bienes que hubiese enagenado e! pu-
pilo, Ang. é Imoi. en la 1. 3. § 3. D. ad Trebell.,
mientras la enagenacion se haya verificado con
justa causa y previas las formalidades legales ,
pues que de otra suerte seria nula, 1. 1. § 2. D.
ele tatel. et ration. distra. ; v. Alex. en d. § 3. y
Baid. en la - l. 17. § 1. D. de adopt.: si los biene.;
fuesen tales que para enagenarlos no se exigiese
requisito alguno, segun la I. 22. C. de administ.

tutor, la enagenacion subsistirá irrevocable ;
pues, corno dice Franc. de Aret., la sustituciou
pupilar, introducida en beneficio del pupilo,
segun d. 1. 26., no debe irrogarle perjuicio, pri-
várxlole de la facultad de disponer de sus bienes
entre vivos, 1. 6. C. de leg.; además, semejante
sustitucion es el testamento del pupilo, como
dice nuestra ley, y á nadie su propio testamen-
to le quita la facultad de enagenar, 1. 54. D. de

rey . jur.
(5t) Síguese de aquí que el sustituto pupilar

excluirá la madre del pupilo, hasta por lo que



que non podiesse heredar (52) por derecho los
bienes de otri- Ca estonce non los deue auer, si
non en aquella manera que las leyes leste (53)
libro mandassen.

LEY S. Si muere el moco a quien es dado
sustituto, como puede heredar el sustituto

lo suyo.

Muriendo el moco, a quien el padre, o el abue-

mira á la legítima; añád. 1. 8. § 5. D.. de inoff.
testar., el cap. sí . water, de testara. lib. 6. muy
claro en este punto, y Bart. y la generalidad de
los DD. en d. I. 2. D. (le vulg. et pupill. en el ter-
cer efecto de la sustitucion pupilar. Empero
Archid. en d. cap. dice que esto procederá en el
foro esterlio, mas no en el de la conciencia ,
arg. cap. últ. 17. q. últ. y 1. 15, D. de inoff. testara.
Socin en d. 1. 2. vol. 8. , en confirmacion de es-
to, añade, que parece en oposicioncon la equi-
dad natural, el que la madre quede enteramen-
te escluida, como lo manifiesta lo aducido por
Batel. en d. I. 8. vers. circa tertium , y de consi-
guiente no será la - ley obligatoria en el foro de
la conciencia, Imol. en el cap. plerique>, de int
?n on. eccless.: síguese tambien que en conciencia
el sustituto deberá entregar á la madre su legí-
tima pudiendo precisársele por denunciacíon
evangélica segun se. deduce de lo anotado por
Bart. eu la Extravag. ad reprímendum, sobre las
palabras, per denunciationem. Sin embargo, el
mismo Socio. reconocequelaopinion de Archid.
es arriesgada, atendido grle toda ley prohibitiva
es obligatoria , aun en el foro de la conciencia ,
mientras no induzca á pecar, segun Juan Andr.,
siguiendo á Santo Tomás, en el cap. quanquam,
de usar. lib. 6.; y de otra parte no peca el que
obra apoyado en la autoridad del derecho canó-
nico , 23. q. 4. cap. qui peccat.; ni este autoriza
jamás el pecado, cap. úlu de prcescript. y la glos.
en el cap. cum contingat. de jurejur.: añade , em-
pero, Socio. que se tenga presente la opinion de
Archid., de la que puede servirnos para conse-
guir algo por via de transaccion.Cierta mente se
resiste admitir la decision de Archid., dado que
la legítima, aun la ele los hijos , puede quitarse
por las leyes positivas, segun Bart. en la I. 71 S.
3. D. de condit. etdemonst., cuyo parecer es adop-
tado por varios DD.; sí bien la opinion general
estaca que puede disminuirse , mas no quitarse
del todo, Dec. consil. 116., es decir, cuando el
hijo no tuviese de otra parle con quea,limeutar-
se; pues no careciendo de bienes, podrá la ley qui-
társela , A hh. en el cap. Raynutius, de testara.
col...; ahora bien, con g o las madres de ordi-
nario no carecen de alimentos , atendido que
suelen pasar á segundo matrirnnnio, es vistoque
el derecho civil y el canónico han obrado con

justicia autorizando la sustitucion pupilar en

lo ouiesse dado otro heredero sustituto , en }i
manera que dizen pupilar; si este sustituto qui•
siere heredar tan solamente los bienes que fueren
del padre del huerfano, e non los qué ouiera el mo-
co de parte de su madre, o de los parientes della;
dezimos (54), que si este sustituto fuesse estables-
cido por heredero en vno con el moco (55) en el
testamento de su padre, e otrosi, si le fue dado
por sustituto (56), que estonce conuiene en todas

beneficio del hijo y de la familia del padre; á lo
que se agrega.que la legítima de los ascendien-
tes es deuda menos sagrada, que la de los des-
cendientes, 1..15. D. de inoff. testara. y bella y la-
tamente Guilliel. Benet. en la repet. á d. cap.
Raynutius, sobre las palabras, et uxorem nomine
Adelasiam fol. 52 y 53. No obstante, si la madre
fuese muy pobre, podrá exigir los alimentos al
sustituto pupilar, como heredero que es del hi-
jo , 1. 5. §.17. D. de lib. agnosc. y 1. 6. tít. 19. Part.
4. junto con lo anotado en ella, La esclusion de
la madre por medio de la sustitucion pupilar
tiene efecto, aunque el sustituto sea persona tor-
pe ,arg. d. 1.8. §. 5. juntó con la Glos. y. allí
Ang.; véase la 1. 5. de este tít. y la glos. 41. -*
Véase la adicion á la g:os 32., en la que pernos
demostrado, que despues de las leyes de' Toro,
el sustituto pupi lar no ha podido escluir á la ma-
dre por lo que miraá la legítima.

(52) Debe el sustituto ser capaz al tiempo del
testamento , cuando muere el pupilo y á la épo-
ca de la adicion de la herencia, 1. 1t;. D. devulg.'
et pupill. y allí Bart. z Qué diremos si es- un hijo
natural ó espúrio del testador? V. 1.6. D. de vulg.
ct pupill. y allí Ball. y los DD. -*Sobrelostiem-
pos en que debe ser capaz. el heredero, véase la
adicion á la glos. 109. tít. 3. de esta Part.

(53) Refiérese tal vez á las II. 8. tít. 13 y . 22.: tít.
3 de esta Part. y se tuvo quizás á tá vista la I. 6.
D. de vulg. et pupill.

(54) Trae su origen delas II. 20. C. de jur. deli-
ber., 40. y 89. D. de acquir. hcered. y 29. D. de pri-
vileg. credit. y de lo anotado por Azon en la Su-
ma C. de impub. et aliis substit. col. 3, vers. an au-
tem institutus.

(55) Lo mis IDO tendremos en. el supuesto que
deshereda 'Riese al pupilo se hubiese instituido
herederú único al mismo que es nombrado sus-
tituto; en electo, debe este aceptar la herencia
del padre y la del hijo, ó renunciar los dos,
lino). en la 1. 59. D. de acquir. hored. y en la 1. 10.
1). ad leg. Fulcid.: la Glos. en d. 1. 10. opina en
contra ; pro conllnol. están de acuerdo Alex.
y .lason en la I. 20. C. de jur deliber. , f undados

en que es aplicable á este caso la . razon que dá la
1. [0. §. 1. D. de vulg. 'et pupill. , razon que es lá
fundamental de estas II., segu n Bart., siguiendo
á Dy'u.,en la I. id t. 1). de acquir ccered., col tílt.
donde pueden verse otros casos, además de he,



guisas, que sea otrosi heredero (57) en los bienes
del mozo, maguer non quiera ; o los desampare
todos (58). Mas si el moco , guando era biuo, e
aquel que fue establescido por heredero en su lu-
gar, se acordassen de so vilo, que non quieran

que se espresan en esta 1. de Part.
(56) Tiene esto lugar, ya sea espresa la pn pi-

lar , ya sea la tácita que se contieneen la vulgar,
porque milita la misma razon de la cit. 1. 10. §.
1. ; y porque así se infiere de las palabras gene-
rales de que usa nuestra ley , y de la I. 59. D. de

acquir. hcered.; Alex. en d. 1. y Roinan. y Jason
en d. 1. 20.

(57) Es decir , él, si vive, y su heredero, ca-
so que él hubiese fallecido , d. • 1.59. D. de ac-
quir. hcEred. ¿Qué diremos si efectuó la adicion
de la herencia del padre, precisado por el fidei-
comisario ? ¿se le precisará lambien en ese caso
á admitir la herencia del pupilo? Alex., de
acuerdo con Bart. Curiana., en la 1. 27. §. 2. D.
ad Trebell. está por la afirmativa , por militar la
razon de la cit. 1. 10. §. 1. D. vulg. et pupill.: Ja-
son en d. 1.20. C. de jur. deliber. califica de muy
dudosa semejante decision.

(58) Esto es, la herencia del padre y la del hi-
jo al cual fué sustituido. Si hubiere aceptado la
primera, no podrá desechar la segunda, aun-
que se conformare en desprendersede dicha he-
rencia aceptada , I. 4. C. de repud. hcered.: Bart.
en la 1. últ. 1). de acquir. hcered., fundado en la
1.55. d. tít., opina que en este caso el sustituto
podrá repudiar las dos herencias., y su decision
parece aprobarse por esta I. de Part.: sin embar-
go, insisto en mi opinion, de conformidad con
el mismo Bart., que en este punto varió de pa-
recer, en la 1. 6. C.de impub. et aliis substit., y así
piensan Ang. en la 1. 59. D. de acquir. hcered.,
Imol. en d. 1. últ. col. 2. y Panl. de Castr. en d.
1.20. C. de jur. delib. col 4., donde contesta á la
cit. 1. 55.: por lo que mira á esta 1. de Part., en-
tiéndase en los términos que haindicadei: podria
tatnbien entenderse del caso que el heredero hu-
biese admitido la herencia del padre, siendo me-
nor de edad; entónces á título de restitucion
por entero podria desprenderse ele la herencia
admitida,y luego rehusar la adicion de la del pu-
pilo. ¿Qué diremos, si en el Mismo supuesto
quisiere admitirla del pupilo, esto es, habién-
dose desprendido de la del padre en virtud de la
restitucion? Parece que esta 1. de Part. no se lo
permitiera : Azon. al parecer opina afirmativa-
mente en la Suma C. de irnpub. et aliis. subst. col.
3. , donde dice, que si el iunpubes, despues de
haber adido la herencia paterna falleció en la im-
pubertad,y el sustituto pupilar intenta la resti-
tucion al efecto de desechar la herencia del testa •
dar, que le sobreviene en calidad de heredero
del impubes; quizás no deberá denegarsele la

entrar los bienes del padre 'de aquel moco; si en
aquel mismo testamento ouiesse establescido el
testador a otro alguno (59) por heredero con ellos,
estonce , si muriesse el moco ante que fuessc de
edad, el sustituto sobredicho heredara por la pu

restitucion, atendido que podia intentarla el
impubes á quien sucede, arg. 1. 6. D. de in integr.
restit. : se dirá tal vez que Azon. habla del caso
que el pupilo tenga coheredero, ó que cuando
menos, por la mera sobrevívencia del mismo, se
haya confirmado la sustitucion pupilar, cual en
la 1. 12. D. de vulg. et pupill.; sea de esto lo que
fuere, tenemos que la restitucion deja salvo el
nombre de heredero 1. 7. §. 10 de minar. , el que
es bastante por si solo para que se sostenga el
testamento ()opilar, de consiguiente no será me-
nester que el pupilo tenga coheredero , Bart. eu
d. 1. últ. y en la cit. 1. 12. y allí Imol. y Cumm. y
otros DD. modernos. Por la I. i. tít. 2 lib. 5. del
Ordenara. [1.1.tít. 18. lib. 10.Nov. Rec.] se sosten-
drá indudablemente la sustitucion pupilar, aun-
que no sea adida la herencia del testador. -*De
aquí parece seguirse que el sustituto podrá eu
cualquier caso renunciar la herencia del padre
y admitir la del hijo ; esto es, ora sea heredero
único, ora tenga coheredero que admita, véase
la glos. 80. de este tít. Entiendase que nohabla-
mos del casoque la herencia del padre se hubiese
confundido con la del hijo, mediante la adicion
de este , siendo nombrado heredero : en tónces
ya no hay mas que una herencia, la del hijo, de
la que el sustituto no puede admitir una parte,
repudiando la otra; véase esta misma 1. de Part.
al fin.

(59) A sensu contrario: pues, sino hubiese otro
coheredero que con su adicion confimara la sus-
titucion pupilar, no podría el sustituto adqui-
rir la herencia del pupilo sin la del padre, esta
1. y la' I. 10. §. 4. D. de vulg. et pupill.: se obje•
tará que en el caso de esta ley , aunque el hijo
y el coheredero sustituto hayan repudiado la
herencia paterna ,e1 testamento pupilar queda
confirmado por la mera existencia del hijo suyo
heredero: peroá esto se contesta que mediando
un coheredero estra g o, se borran en este pun-
to los efectos de la suidad, 1.7. §. 10. D. ad Tre-

bell.: si el coheredero fuese otro hijo sucas hceres,
sería aun aplicable la cit. 1. 12. D. de vulg., G los.
y DD. en d. 1. 10. §. 2. En nuestro Reino, aten-
dida la cit. 1. 1. tít. 2. lib. 5. del Ordenan,. [I. 1.
tít. 18. lib. 10. Nov. Rec.] al sustituto se le defe-
rirá la herencia del pupilo, aunque no exista en-
hedero que admita la del padre; atendido que
por dicha ley, no es necesaria la adicion de la
herencia, para que tengan efecto las demás dis-
posiciones del testamento. -*Véase la adic. á la
glos. anterior•.
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pilar sustitucion, e non entrara en los bienes del
padre del mogo, si non quisiere ; mas heredarlospa 
a aquel que fue establescido por heredero con
elles. Pero si el testador diesse sustituto al mogo,
en la manera que es dicha pupilar tan solamente,
e non lo establesciesse por heredero de so Vno
con el fijo, assi como sobredicho es; si el mogo
quisiere ser heredero en los bienes de su padre, e
entrare en ellos (60) , conuiene que el sustituto
sea heredero, tambicn en la heredad del testador,
como en los otros bienes del mogo, si muriere
ante que sea de edad; e de otra guisa non lo po-
dria aaer (61).

(60) En este caso, reuniéndose los bienes del
padre con los del hijo , no tenemos mas que una
herencia, 1. 10. §. 2. D. de vulg. y 1. 28. D. de pri-
vil. cred. vers. atcum substitútus. Empero', si el
pupilo, siendo heredero único, repudió la he-
rencia de su padre, el sustituto podrá admitir
la del primero sin la del segundo, d. 1. 29. y 1.
89. princ. D. de acquir. hored. Si el pupilo adió,
y estaba en el caso de poderreclaruar la restitu-
ciou por entero, podrá hacer uso de este bene-
ficio su heredero, 1. 6. D. de in inlegr. restit., Azo.
lug. cit. , Bart. siguiendo á Dyn en la últ. D. de
a.rquir.hrwred. col. 3.: adviértase que la Glos. á
la 1. cit. 1. 28. glos. magistral.sostiene lo contra-
rio, apoyándose en el mismo testo, y en que cou
c1 acto de admitir el sustituto la herencia del pu-
pilo, parece haberse conformado con la dispo-
sion del testador, y haber aprobado la adicion
que el pupilo verificó insiguiendo la misma dis-
posicion; así es que limita la cit. 1. 6. al caso de
ser la sucesion abintestalo: convienen con esta
glos. el cit. Bart. en d. 1., Imol. en d. 1. últ. col.
tílt. y en las 11.12. y 10. §. 2. D. de vulg. ét pupill.,
el cual se contradijo en este punto, y Alber. en
d. I. 28. siguiendo á Dyn.: Paul. de Castr. en la
cit. 1. 10. sotierre la decision de Azon. y Bart.
indicada en primer lugar: Aiex. ocupándose de
esa divergencia y de estas contradicciones en la
1.20. C. de jur. deliber. col. 2. propone la siguien-
te distincion; ó el caso es tal que por no haber
coheredero estraño, no se necesitaba la adicíon
ó inmislion del pupilo al efecto de confirmar
la sustitucion pupilar; ó bien la adicion ó in-
tnistion era menester por hallarse de coherede-
ro un estraño ; eu el primer caso, añade, el he-
cho ele admitir el sustituto la herencia del pupi-
lo, no supone que el primero haya reconocido
y confirmado la adrnision de la herencia pater-
na departe del pupilo; pero si en el segundo ca-
so; y de consiguiente en el primersupuesto pro-
cederá la decision de Bart. §. 2.11 de. vulg. et pu-
»in. Esta cuestion es de solucion difícil : la dis-
tineion de A iex. aunque plausible a primera vis-
ta, no mre satisface: quizás esté mies arreglada á

LEY O. Coma aquel que profijasse .a alguna
moco, puede dar sustituto.

Si profijasse algund orne al fijo de otro , que
fuesse menor de catorze años, en aquella mane-
ra que es llamada en latir, arrogatio (62); e des-
pues desto le dexasse sustituto en su testamento
otro alguno en lugar deste mogo, en aquella ma-
nera que es dicha, substitutio pupillaris ; tal sus-
tituto como este non heredara en los bienes del
mogo. Fueras ende en aquella parte, que el moco
deuia heredar de derecho, en los bienes de aquel
quel porfijo: que es la quarta parte (63) de todo
lo del profijador, e lo al que le ouiesse dado al-

derecho la opinion de Bart. en d. I. 10. de vuly
y en la cit. 1. últ.").cle acquir. hcered.,opiniónque,
como llevo dicho, fué la de Azon. en la cit. 1. 6.;
en efecto , d. 1. 6. no distingue entre sucesiou
por testamento y sucesion abintestato; y de otra
parte, de la adicion de la herencia del pupilo no
se sigue que se apruebe de un modo absoluto la
adicion que hizo, este de la herencia de su padre;
pudiendo mas bien decirse que el sustituto la
aprueba, sin perjuicio de la restitucion á que
puede tener derecho como heredero del impuber,
segun d..1. 6. : la cit. I. 28. D. de privileg.cred. en
que se apoya la Glos. está lejos ele probar que el
sustituto pierda semejante recurso por la adi-
cion : con mayoría de razon procederá lo dicho ,
despues que por la cit. 1. del Ordenam. es inne-
cesaria la adicion de la herencia del padre, para
que subsista la sustitucion pupilar. -

(61) Sin embargo , podrá desprenderse de la
herencia del padre, por medio de la restitucion
por entero, si competia al itnpuber, como llevo
dicho en la glosa anterior.

(62) Lo mismo tendrémos en el adoptado , si
la adopcion fuese plena; sobre las circunstancias
que la hacen tal, véase la I. 10. C. de adopt. jun-
to con el §. 2. Iostit. de adopt. , y la 1. 9. tít. 16.
Part. 4.-* Ignoramos con que fundamento igua-
la Greg. Lopez en este punto el adoptado y el
arrogado: la I. de Part. y las'romanas se concre-
tan al segundo, por motivos que le son peculia-
res: en efecto, es temible que la codicia fuese á
cada paso el único móvil de la arrogacion de un
impuber, si la ley no tomara las precauciones
que toma en el acto de verificarse, precauciones
que trascienden hasta la sustitucion pupilar,
como aquí vemos : empero ese temor no cabe
cuando un impuber es dado en adopcion por su
padre natural á uno de los ascendientes de aquel,
véase la 1. 4 del cit. tít. 16. Part. 4.

(63) Que se debe al hijo arrogado, á tenor de
la I- 8. tít. 16. Part. 4, y de la I. 22. D. de adopt- :
adviértase que esta cuarta se debe al Hijo arro-
gado impttbcr, y no al que ha llegado a la puber-
tad, como lu manifiesta nuestra ley junto eco la



gund su amigo (64), de aquel que lo prolijo, por
amor ele aquel su padre adoptivo. Mas los otros
bienes que viniessen a tal moro como este, de
parte de su padre natural, e legitimo, o de otra
parte, heredarlos han los parientes mas propincos
del; si su padre natural non ouiesse (t;t y) ordena-

do alguna cosa en razon dellos en su testamento.

LEY £0. Porque razones desfull-ce la susti-

tucion pupilar.

Desatase (66) la sustitucion que es llamada pu-
pillar, por cuatro razones. La primera es, guan-
do el moro viene a edad (67) de catorze años, e
la moca a doze, a quien estab:esce el sustituto. La
segunda es, quaodo tahmoco como este pierde la
libertad que ha, e la cibdad, e la familia. E esto
seria, como si fuese captiuo (68) de los enemigos

cit.]. 22. y el §. 3. Instit. de adopt.; y 'siéntalo
así Salic. en la 1. pentílt. C. de adopt. princ. col.
2. y en la 1. 2. d. tít.; empero la cit. 1. 8. de Part.
adjudica la cuarta al hijo arrogado, sin distin-
guir entre el puber y el impuber: parece que d.
I. deberá interpretarse por la disposicion de es-
ta que se comenta : véase Salic. en d 1. 2 y lo
que dije en la cit. I. 8.

(64) Añád. d. 1. 10. §. 6. D. de vulg. et pupill. :
llamase profectício, lo que el hijo adquiere del
padre ó por eonsideracioo al mismo, d. 1. y állí

Bart. y DD.; añá(l. Bart. en la 1. 20. §. 1. D. de an-
nuis. kg., Abd. en el cap. sedes, de rescript. col. 5,
Juan de Plat. en la 1. 1. C. de castren. omni. palat.
pecul., Ba1d. en la I. 9. C. de donat. ant. rupt. y J.
penúlt. C. de jur. delib. y allí Bald. •

(65) El padre natural y lejítimo pudo darle
sustituto, 1. 5. de este tít.

(66) Trae su oríjen de lo anotado por Azon en
la Surtr. C. de ja pub. el aliís subst. col. 3. vers. ex-
piral pupillaris, y de la Glos. á la 1. 14. D. de
vuly. et pupill.

(67) Es decir, al llegar al último dia de los 14
años, sí es va ron, y al último de los 12 si fuere
hembra, 1. 5. D. qui testam. fac. poss. , Glos. en la
1. 2. d. tít. y Alex. eu la 1. 14. D. de vulq. el pu-
pa: el padre puede limitar la sustitucion pupi-
lar á un tiempo mas corto, 1. 21. D. d. tít.

(68) Entiéndase del hijo captivo viviendo su
padre, 1. 28.D. de valí). et pupill., Glos. en la ley
10. D. de captiv. y 1. 11. d. tít. : la tácita vulgar
comprendida en la pupilar espresa quedará en
pié, Glos. y en ella Bart. en d. I. 28. y el mismo
Bart. en la 1. 1. d. tít. de vuly. et pulrill. col. 8.
vers. ulterius guaro. [Véase la ad ic. al princ.' de
la glos. 13]. Si el pupilo cayere en can tividad
despees ele muerto su padre, si bien - en rigor de
derecho espira la sustitucion, 1. 6. §. 5. D. de in-
just. rupt., por equidad subsistirá, d. I. 10. al fin,
y d. 1.28, tacto si muere irnpuber, como sí hubie-

de la Fe (69) ; ca por tal prision perderla estas
tres cosas sobredichas. Pero si a! padre (70) acaes-
ciesse este captiuerio, non se desalada porende
tal sustitucion pupilar , que ouiesse fecha de su
fijo que non fuesse captiuo. E la tercera es, (luan-
do pierde la cibdad (71), e la familia, e non pier-
de la libertad: e esto seria, como si fuesse dester-
rado para siempre en algun logar cierto. l.a quar"
ta es , guando pierde la familia (72) , e non la
cibdad, nin la libertad. Esto seria , como si este
fijo atal fuesse emancipado , e non esttuiiesse en
poder -de otro, e el mismo consiutiesse que le
profijasse otro (75) alguno. Ca estonce mudase
en familia agena, porque era ante por si, e se
mete en poder de otro , e se faze de la compafra
de aquel que lo prolijo. E esso mismo seria, si
tal moco como este saliesse de poder de su padre,

re llegado á la pubertad, porque, en el suenes- "
to que muera en el cautiverio, si finge que mu-
rió en •el instante inmediato anterior al luisino.

(69) Segun esta ley , el cautiverio entre Cris-
tianos no causa alteracion en el estado de la
persona cautiva , v. Bart. en la 1. 24. al fin. D.
de captiv.

(70) Añád. d. 1. 28. D. de vuly. et puupill., y 1.
10. D. de captiv. : sobre el caso que padreé hijo
cayeren en cautiverio, véase 1. 29. D. de vuly. et
pupill.

(71) Esta es la capitis diminutio media, v. 1. 17.
§. 1. D. de adopt. : pueden imponerse estas penas
al 'pupilo que fuese capaz de dolo, 1. 14. D. de tu-
tel., 1. 23. D. de furt. y L 22. D. ad ley. Corued. de
fals.: la razon porque espira la sustitucion en
este caso, es, segun Bart., siguiendo á Cultiiel.
de Cugn., porque el pupilo en semejante estado
no podria testar, aunque fuese puber, 1. 8. §. 5.

D. quitestam. tac. poss., 1. 15. tít. 1. de esta Pan.
"Empero, por la 1. 4. de Toro el deportado no

pierde • la testamentifaecion activa, y de consi-

guiente la sustitucion pupilar no se iuvalidara

en e! caso de que se trata.
- (72) Esta es la capitis diminuido mínima, v. 1. 17.

§. 1. D. de adopt.
(73) Sin embargo, en este caso tiene efecto la

sustitucion pupilar en virtud de la promesa que
debe hacer el padre arrogante, de restituir los
bienes del arrogado á los;qu0 le hubieran suce-
dido,caso de no haberse verificado la arrogacion;

11. 18 y 19. D. de adopt. ¿Y si muere el padre ar-

rogante, revivirá la sustitucion ordenada por el

padre natural? V. Glos. y en ella Bakd. col. 5. D.

de adopt. r Qué dirémos en el caso que el pupilo
entrase en religion previa dispensa pontificia, (i

que fuese entregado al monasterio por su mis-

' mo padre? Véanse Barl., lmot., Al ex. y Jáson en

d. 1. 14.
(74) De consiguiente, aunque sea por causa de



--- 1F9v-

por qualquier manera (74). E por qualquier des-
tas quatro razones sobredichas,desfallesce la sus-
titucion que es llamada pupilar. E aun dezimos,
que desfallesce, si el mogo no quiere ser herede-
ro (75) (I`l testador, que le dio el sustituto. Pero
si esto fiziesse engañosamente (76) este atal, que-
riendo mal al sustituto , e porende no quisiesse
ser heredero de los bienes del padre por razon
del testamento (77) ; estonce el Judgador deuele
apremiar, que la reciba ; e si non la quisiere re-
cebir maliciosamente, non mostrando alguna ra-
zon derecha por que lo fazia, maguer muriesse
aule que fuesse de edad, aura el sustituto la he-
rencia del testador (78). Otrosi dezimos , que
si después que el moco desechasse la heren-
cia de su padre, se arrepentiesse, diziendo que

'dignidad : lo contrario opinó Bald, en la 1. 2.
princ. 1). de vulg. et pupill. col. 3. vers. ulterius
rqucero quid si exeat; y quizás este caso deberá es-
ceptuarse de la disposicion de esta 1., corno in-
diqué en la I. 14. tít. 8. Part. 4., por ser en uti-
lidad del mismo pupilo el que subsista la susti-
tucion, 1. 26. C. de inoff. testara.: sin embargo, no
puede desconocerse que las palabras de nuestra
ley son m'uy generales; y de otra parte, la Nov.
61. cap. 2. en que se funda Bart., no se refiere á la
sustilucio q pupilar: con todo, no me atrevo á
separar del parecer de Bart. con el cual convie-
nen generalmente los DD.; atendido que, como
llevo dicho, la sustitucion pupilar es en benefi-
cio del pupilo, Glos. en d. 1. 26.

(75) Tenemos aquí que la sustitucion pupilar
se invalida, repudiando el hijo la herencia pa-
terna, y de consiguiente que la mera existencia
del suus ha res no confirma dicha sustitucion
prueban lo contrario las 11. 28. D. de privileg.
cred. 12. D. de vulg.. et pupill. y 89. D. de acquir.
hxred.Si n embargo, no creo que esta ley de Part.
se propusiera separarse' del derecho comun ,
porque lo hubiera espresado; sino que, cual la 1.
11.§. 1. ad Trebell., se refirió al caso que al hijo se
le hubiese dado por coheredero un estrado. Las
leyes de Part. no han quitado los efectos de la
suidad en cuanto es en beneficio de los hijos,
arg. I.21. tít. 3 de esta Part. y lo que allí dije: el
beneficio está en ese punto en la confirmación
del testamento del pupilo , Dista. princ. de pu-
pill. substit, ; v. Lart. Alex. y DI). en d. 1. 12. ,
donde puede verse sí renacerá la suidad repu-
diando el heredero estrado, esto es si se confir-
mará entóuces la sustituciou : la opinion gene-
ral está por la negativa, como tambien lo indica
allí Socin. col. 10. ¿En virtud de la 1. del Orde-
nara. se invalidará la sustit1cioc, por no haber-
se adido la herencia paterna ? Véase lo que digo
en la gios. SO.

queria ser heredero, e pidiere a alglm Judga-
dor del lugar , que le entregue de la heredad
estonce bien puede ser heredero : e maguer des-
fallecio la sustitucion , porque non quiso a• pri-
mas entrar la heredad, afirmase (79) por tal razon
como esta, luego que sea entregado della ; de gui •
sa, que si muriesse el moco ante que sea de edad
de catorze años, heredara el sustituto los bienes
del testador, e del moco. Otrosi dezimos, que se-

yendo quebrantado por alguna razon derecha, el
testamento que ouiesse fecho algun testador, en
que ouuiesse dado sustituto el padre a su fijo, o
alguno otro, en la manera que es dicha pupilar .
que se desataria (80) la sustitucion porende. E
aun dezimos que desfallesce esta sustitucion pu-
pilar, si el padre fiziere despues otro testamento

(76) Concuerda con la 1. e. D. de vulg. et pupill.
vers. plané.

(77) Queriendo suceder ab intestato ; v. Bart.
en la 1. 22. D. de adopt.

(78) Y tarnbien la del pupilo, d. 1.2. vers. pla-
né, y allí Paul. de Cast.

(79) Concuerda con d. 1. 2. §. 3. D. de vulg. et
pupill.

(80) Concuerda con la 1. 8. §. 5. D. de inoff. tes-
tam.: la opinion general es que rompiéndose el
testamento por causa de pretericion , subsistirá
lo sustitucion pupilar, en virtud de la auth. ex
causa C. de liber. prceter. , Bart., la Glos._ y la ge-
neralidad ele los DD. en la 1. 1. §. 1. D. de vulg.
et pupill. y en d. auth.: empero Dyn., como re-
fiere Bart. en gil. 1. sostuvo que la auth. hablaba
de legados y fideicomisos, los que no necesitan
de testamento, pudiendo dejarse en codicilos ab-
intestato: y no de la sustitucion pupilar, la qáe
no puede subsistir sin el testamento paterno, I.
2. §. 1. y 4. D. de,vulg. et pupill. y 1. 6. de este
tít. de Part. : sostienen ese parecer Jason en d.
1. 1. §. 1 y Bald. en d. autlt. Nuestra ley aprueba
esta opinion que fné la de Azon en la Suma C.
de irnpub. et aliis subst. col. 3. al fin ; y si bien la
1. 11. tít. 7. y 1. últ. tít. 8. de esta Part. prohíjan
la cit. auth., sin embargo, en cuanto á la susti-
tucion pupilar debemos atenernos á la disposi-
cion de esta I.; sin que obste al parecer la 1. 1.
tít. 2. lib. 5. del Ordenara., porque habla del ca-
so que falte la institucion de heredero ó la adi-
cion de la herencia, mientras que esta 1. de Part.
se refiere al supuesto que se invalide el testa-
mento por causa de pretericion ó desheredacion,
de consiguiente queda salvo en este punto el de-
recho de Part. el cual va de acuerdo con el ro-
mano, 1. 10. D. de lib. et posth. y 1. 6. D. de condit.
ob caus. Sin embargo , podrá en contra decirse
que lo mismo tiene hacer una instítucion nula,
que dejar de nombrar heredero, cap. inter corpo-
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acabado (84). Esso mismo seria, si despues que
el padre lizo testamento, e dexo sustituto a su fi-
jo, le nasciesse otro fijo (821, o fija.

LEY . 11. Como se fase la sustitucion que es
llamada Exemplaris, e como desfallesce.

Exemplar sustitucion, diximos, que es aquella,
ralia, de translat.Episc. vel elect. y arg. 1. 4. C. de le-

git.lacered., v en general, el verificar un acto ilegal-
mente, equivale á no hacerlo de todo punto, 1.
2. C. de succes. edict. y allí Bart.: además, si cuan-
do falta la instítucion , subsiste sin embargo la
sustitucion pupilar en virtud de la 1. del Orde-
nas., atendidas las palabras en las otras cosas
las que comprenden la sustitucion pupilar, arg.
de lo que dice Bart. en d. 1. 1. §. 1 ;con mayoría
de razon se sostendrá cuando hubo institucion,
y el testamento se invalida por causa de prete-
ricion, arg. de lo que dice la Glos. en d. L: por
fin, parece que la cit. 1. del Ordenam. no debe li-
mitarse á las mandas y demás disposiciones que
pueden hacerse fuera de testamento : véase lo
que digo en la 1. 2. tít. 7 de esta Part. glos. 7.

Qué dirémos si la sustitucion es ejemplar?
Bald. en la 1. 9. C. de impub. et aliis substit. col. 5,
opina que no podrá sostenerse si el hijo es prete-
rido; véase allí al adicionador.

(81) Concuerda con la 1. 16. §. 1. D. de vulg. et
pupill.

(82) Porque entónces se invalida el testamen-
to del padre: Bart. en la 1.14. D.de vulg. et pupill.,
dice, que esto procedia por derecho antiguo,
mas no despues de la cit. auth. ex causa; pero
esta I. de Part. es bien esplícita en este punto ;
además, véase lo que llevo dicho en la glos. 80.
Tau bien se invalidará la sustancian pupilar. si
el pupilo muere antes que su padre, I. 11. D. de
captiv. Juan Andr. en la acije. al Specul. tít. de
testara. princ. 1. adic. magistral, col. 3. vers. ex
quo sumus, donde dice que el sustituto no será
llamado en virtud de la pupilar, ni por la vul-
gar tácita ; lo que debe entenderse en la forma
que Bart. en las 11. 28. D. de vulg. et pupill. y 28.
de leg. 2. y en la 1. parre 1). de adopt.

(83) Aun cuando pasaren á segundo matrimo-
nio, Bald. en la 1. 9. C de impub. et aliis subst. col.
8. en oposicion con Bart. en la I. 43. D. de vulq.
et pupill.: de acuerdo con Bald. opinan Imol.
en d. 1. 43. y Salic. en d. 1. 9 , y el mismo Imol.
en el cap. Raynutius, de testam. ; lo qué induda-
blemente procederá , cuando la madre haya orde-
nado el testamento, cual lo hubiera podido ha-
cer el mismo hijo si se hallara en estado de sano
entendimiento; pero no si visiblemente apare-
ciere lo contrario , Ang. Aret. en el §. 1. Instit.
de pupill. subst. y Gnilliel. Bened. en d. cap. so-
bre las palabras si absque liberis moreretur. Podrá
tambien la madre ordenar la sustitucion ejem-

que pueden fazer los padres, e las madres (85) a
sus fijos (84), que son locos, o sin memoria (Sa) ;
e fazese en esta manera (SO', diziendo assi : Esta-
blezco-por mio heredero a fulano mio lijo, e si el
muriere en aquella locura (87) en que agora es,
establezco por su heredero en su lugar a fulano
orne. Pero si este loco a quien dan el sustituto

piar, pera sus hijos bastardos , esto es para los
que la I. 9 de Toro llama nacidos de vedado ayun-
tamiento, Bald. en d. 1. 9. C. col. 10. y Guiltiel.
Bened. Ing. cit. col. 4. Si la madre y el abuelo ma-
terno hubiesen nombrado sustituto ejemplar ,
¿qué nombramiento será preferido ? V. Bart. en
d. 1. 9. col. 11. y mejor Bart. en d. l. 43. col. 8,
donde tambien se ocupa del caso que concurrie-
ren en este punto el padre y la madre, y decide
como y á que bienes será llamado cada uno de
los sustitutos.

(84) Al hijo desheredado parece que no po-
drá sustituírsele en esta forma, atendido el con-
testo de esta ley, y el de las II. 9. C. de impub. et
aliis substit., y 43. D. de vulg. et pupill.; así opina
Bart. junto con ' la generalidad de los DD. en dd.
11. Empero, en rigor de derecho parece proce-
dente la sustitucion en semejante caso; en efec-
to, al loco puede desheredársele en virtud de
causa anterior á la locura, 1. 31. §. 4. D. de usu-
cap., 1. tílt. §. 4. C. de curat. furios. y Bart. en d.
1. 43; ahora bien , pudiendo darse sustituto pu-
pilar al impuber desheredado segun la 1. 6 de rs-
te tít., no hay motivo para que se declare nula
la sustitucion ejemplar hecha al loco en el mis-
mo caso , mayormente siendo esta introducida
á semejanza de la pupilar. Aro obsta lo que rela-
tivamente á la forma dice esta 1. de Par t. , pues
que de la misma suerte se espresa la 1. 5 de este
tít. relativameute á la pupilar; ni la cit. 1. 9. en
la que se apoya la opinion general, contra la

que están Dec. allí col. 4. y Covar, e q su co-
ment. al eit. cap. Raynutius, §. 6. de testam.

(85) Aí ád. dd. 11. 9 y 43. y I. últ. §. tilt• C. ele

curat. furios. Podrá sustituirse en esta-forma á
los locos, á los dementes, á los mudos y sordos
que no puedan testar-, y á los pródigos con ín-
terdiccion legal, DD. en d. 1. 43. y Bald. en d. 1.
9. col. 11.

(86) Puede tambien hacerse con las siguien-
tes palabras generales ; instituyo herederos á mis
hijos Ticio y Scmpronio y recíprocamente les snsti..
yo; si los dos fueren locos ó dementes conten-
drá dicha fórmula la sustitucion ejemplar, segun
Bart ; en la 1. 45. de vulg. et pupill. y allí Alex. coi.
penúlt. y Jason col. 11 : tambien vendrá com-
prendida , si el testador dijere, nombro á Ticio
por sustituto de-mi hijo , aunque no haga mencion
de la locura, segun Bart. en d. 1. 43. D. de vulg.
et pupill.

(87) La sustitucion hecha en esta forma cm-



ouiere lijo, o nieto (88), o alguno de los otros
que descienden por derecha liña del , deuenlos
sustituir (89) en su lugar, e non otros. E si algu-
no destos non ouiere, estonce le pueden dar sus-
tituto a su hermano, si lo ouiere; e si non ouiere
hermano, puedenle dar por su sustituto otro es-
traño (90). E tal sustitucion como esta, es dicha
exemplar ; porque es fecha a semejanga , e a
exempio de la pupilar. Ca assi como al mogo
menor de catorze años dan sustituto, porque no
ha entendimiento de fazer testamento, si muriere

prenderá la vulgar, si el hijo recobrando el jui-
cio no quisiere ser heredero, ó sus curadores re-
pudiaren en su nombre, caso de continuar en el
mismo estado : comprenderá la pupilar, si el hi-
jo muere impuber y loco; y será verdaderamen-
te ejemplar, si falleciere puber y en estado de
locura; segun Bart. en d. 1. 43. D. de vulg. et pu-
pill., cuya opinion es la general. Supóngase he-
cha la sustitucion en los términos que propone
esta 1. de Part. , y luego que el hijo haya falleci-
do impuber y en el goce de sus facultades inte-
lectuales é será llamado el sustituto en fuerza de
la pupilar tácita ? Esta es cuestion interesante,
pues que si la sustitucion es pupilar no impor-
ta quien sea el sustituto,al paso qué tiendo ejem-
plar es preciso sustituir la persona que deberia
suceder abintestato, como seespresaenesta mis-
ma ley: Alex. en d. I. 43. col. 6., de acuerdo con
Salic. en la I. 9. C. de impub. et aliis subst. col. 7. ,
opina que la sustitucion no producirá efecto al-
guno, dado que no vino el caso espresado por
el testador: esto es digno de notarse. Quizás de-
heríamos esceptuar el caso que el sustituto fuese
uu estrailo ; pues que entónces, no pudiendo
subsistir la ejemplar, parece que la intencion
del testador ha sido sustituir pupilarmente; y á
la verdad, el carácter de la sustitucion depende
de la intencion del que la ordena, I. 6. C. de tes-
tam. milit. y 1. 21. D. de vulg. et pupill.: sin embar-
go, pudiera tamhien decirse que la intencion fue
sustituir pupilarmente para el caso que el hijo
falleciese en estado de demencia ó locura. Será
mas conveniente , pues, que la sustitucion se
conciba en esta forma : sustituyo F. á mi hijo lo-
co, porque entónces tendrétnos para su caso la
pupilar espresa,segun Bart.y los DD.lug. cit. Ad-
viértase que aun cuando la sustitucion ejemplar
se formulase en los términos de esta 1. de Part.
co mprenderá tarnbien el caso que el hijo muera
mudo, sordo ó declarado pródigo, 1". 29. §. 5. D.
de liben et posth. y Bart. y Alex. en d. I. 43.

(88) La ley no distingue, pero debe entender-
se del hijo ó nieto de sano entendimiento , á te-
nor de. la 1. 9. C. de impub. et aliis substit. ; pues
que los hijos locos ú dementes están (-sentidos
de esta sustitucion, si bien les queda salva la
legítima, Ang. y tire. en d. I. 9.

't'011n) lit.

en tal tiempo ; por esta misma razon le pueden
dar al loco, o al desmemoriado ; e si muriere er
la locura, aura el sustituto todos los bienes del.
Pero tal sustitucion como esta se puede fazer en
tres maneras. La primera es, si guando aquel a
quien dan el sustituto, es desmemoriado, e despues
desso torna en su memoria (94) . La segunda es,
guando le pasee fijo (92), o fija. La tercera (95)
es, si aquel que la fizo, la revoco por otro testa-
mento, que fizo despues.

(89)Si fueren dos ó mas, basta sustituir uno,
d. I. 9., con tal que á los demás se les instituya
en la legítima  se les desherede, glos. últ. en d.
1.9. y allí Alex. y Dec. donde da solucion á la 1'.
8. §. 5. D: de inoff. testam esta es la opinion
general , segun Ang. en el §. 1. Instit. de pupill.
subst.

(90) El cual sucederá con esclusion de la ma-
dre, como se deduce de esta I. y lo sostiene Bart.
en la I. 43. D. de vulg. et pupill. col. 6 y 7.;-y esta
es la opinion general defendida por Dec. contes-
tando á Bald. y otros en <1.1. 9. 6. notab.-*Cree
rnos al contrario , que ni la madre ni los otros
ascendientes quedarán escluidos por lo que mi-
ra á su parte legítima , en particular despues
de la 1. 6. de Toro ; véase lo que dijimos en la
adic. á la glos. 32.

(91) Si cayere otra vez en la locura , la susti-
tucion renacerá . ,segun. Bart. en la 1. 43. D. de
vulg. et pupill. col. penult. y arg. 1.6. C. de curat.
furios. y 1. 53. D. de cedilit. edict.: esto no tiene di-
ficultad si es breve el intervalo : si fuese largo ,
tal vez no renacerá la sustitucion ; así opinan
Bald. en d. 1.9. C. de impub. et aliis subst. veis.
4. qucero , y Ang. en el §. 1. lnstit. de vulg. et pu-
pill.

(92) Concuerda con la 1. 43. D. de vulg et pu-
pill.: entiéndase del hijo legítimo y natural, por
ej. del que procede de matrimonió contraído
antes de la locura, 1. 8. D. de his qui sunt suz vel
alíen. jur. ; v. .lasou en d. I. 9. col. últ. Opina
Guill. Bened. en el cap. Raynutius, de testara. so- _
bre las palabras si absque ltiberis moreretur , 2.'
rep. sobre esta materia,que el hijo debe ser desa-
no entendimiento, y que en el caso contrario no
romperia el testamento; y fúndase en que los hi-
jos nacidos que se hallasen en estado de demen-
cia ó locura , no lo rompieran segun d.l. 9.: pa-
réceme que esta decisiou no puede sostenerse
en presencia de las palabras generales de nues-
tra ley y de la cit. I. 43., las que en este punto
DO distinguen: á mas de que, como llevo dicho,
la cit. 1. 9. debe entein:erse bajo el supuesto que
los otros hijos dementes ó locos , se hallen ins-
tituidos en la legítima ó desheredados.

(93) Añádase otra causa , que proviene de
aquel .í quien se ha hecho la 5ustitncioa , cuya

G3



r,EI ite. Como se faze lec sustitucion, • a que ritos , que si es Cauallero (97) aquel que la faze
llaman en latin Compendiosa, e que	 por tales palabras, e el lijo, a quien dan el susti-

fuera ha,	 tuto, ha madre (98) , si se muriere el moco ante
de catorze años (99), e la fija ante de doze, estora-

Compendiosa sustancian, de que de soso fa- ce el sustituto heredara todos los bienes del : e la
hlamos, se faze desta guisa (94), como si dixesse madre non aura ninguna cosa (400) ende. E si el
el testador : hago mio heredero a fulano mio fi- moco, o la moca, muere despues (40 .1) de la edad
jo (95), e guando quier que cl muera, sea su he- sobredicha, estonce aura la madre (402) la terce-
redoro (96) tal ome. En tal caso corno este dczi 	 ra parte (1051 de la heredad , de todos los bienes

causa se halla indicada por Bart. en la cit. 1. 43.
princ. , con el cual concuerdan los DD.

(94) Puede tambien hacerse en términos ge-
nerales , aunque no se añada la palabra guando

quiera , diciendo por ej. , si mi hijo falleciere, sus-
iilúyole Pedro ; pues que lo indefinido equivale
á lo universal , 1. 44. D. de ley. 2. , y Glos. en la
I. G. C. de testam. milit. tambien puede hacerse
en esta forma : si mi hijo falleciere sin hijos etc.
Glos. en el cap. si pater, de testana. lib. 6.; 0bien
diciendo, si mi hijo falleciere impuber, ó antes ó des-
pues de los 25 años , etc. 1. 15- D. de vulg. et pu-
pill. y allí Bart.

(95) Supone que el instituido es un hijo, para
gtte la compendiosa comprenda tambien la pu-
pilar, I. S. C. de impub.et aliis subst. y allí la Glos.
y el cap. -si pater,de testam. lib. G.: el militar pue-
de tambien sustituir de esta suerte á un estra-
to , véase mas abajo esta ley junto con la Glos,

(96) Esta es la fórmula llamada directa, Glos.
en las 11. 7_ y 15. D. de vulg. etpupill., v. Glos. en
la 1. 14. C. de fideicom. en la palabra directis y
Bari. en la 1. 2. C. communia dé ley.

(97) Lo mismo tendremos si fuere profesor,
abogado ó clérigo , segun Alex. el cual trata la-
tamente este punto en la 1. 15. D. de vulg. et pu-
pill. col. 1. y siguientes : si.lien impugna Socio.
esta opiniou, parécenos que debe seguirse, por-
que el motivo del privilegio de los militares no
está en la ignorancia de los de esta clase , y si
en las ocupaciones de la carrera; motivo que.
abraza indudablemente á los profesores y abo-
gados en ejercicio , así como al clérigo ; v. I. 8.
tít. itt. Part. 2 junto con lo anotado en ella.
Cuando se habla de los militares entiéndase ele
los que sirven al estado , Alex. lug. cit. Bald.
en la 1. 6. C. de testara. milit. y lo que digo en la
1. 49. tít. 5. Part. 5. - * Véase sobre toda la ma-
teria ele esta 1. de Part. la adíe. á la dios. 116.

(98) Lo mismo será si tuviere abuela tí otro
ascendiente á quien se deba la legítima, 1. 15. D.
de inoff. testam. y 1. 6. de Toro.

(99) Por ahí se ve que la ley supone hecha la
sustitucion compendiosa á un hijo impuber.
¿ Qué diremos si bajo la Crisma fórmula que
aquí se propone , el militar sustituyese á un hi-
jo que ha entrado en la pubertad ? ¿ valdrá la
snstrtrtcior l como directa , quedando la madre
privada de la legitima? La glos- en la 1. 8. C. de

impub. et aliis subst. y Azon en la suma C. d. tít.
opinan por la afirmativa y así piensa la genera-
lidad de los- DD. : véase en d. glos. la razon de
diferencia.

(100) Concuerda con d. 1. 8. S con la 1. 8. § 5.
D. de inoff. testana.

(101) Entiéndase sin hijos , 1. 102. D. de con-
dit. et demonst., I. 30. C. de fideicoan. y 1. 10. tít. 4,
de esta Part. junto con lo que allí dije.

(102) ¿ Sucederá abintestato á los demás bie-
nes del hijo, con el gravamen de restitucíon á
favor del sustituto? ¿ó bien este sucederá direc-
tamente á los mismos en virtud del privilegio
militar, quedando salva la legítima del hijo (de-
recho que no puede quitar el militar cuando
sustituye para despues de la edad pupilar) y de-
más que acutí se indica en beneficio de la ma-
dre? No espresando aquí la ley que el sustituto
deba recibir los bienes por conducto de la ma-
dre , como io hace en el caso de que se ocupa
al fin , parece ser su intencion que el sustituto
sea llamado á dichos bienes directamente, y no
á título de fideicomiso. Esta cuestion es de gran-
de importancia , á causa efe la mayor ventaja
que tiene la sucesion directa, respecto de la fi-
deicomisaria, Bart. , Ang. y Alex. en Jai. 15. D.
-de vulg. et pupill. col. 2., y mas latamente Guiri.
Bened. en la repet. al cap. Baynutius de testam.
sobre las palabras si absque liberis moreretur, la
2 en la materia de la sustitucion compendiosa;
véase la glos. sig. y la 104.

(103) Esta era la legítima del hijo por las 11.
de Part. y romanas, 1. 17. tít. 1. de esta Part, y
auth. novissimá C. de inoff. testara. Con esto pa-
rece desecharse la opinion de los DD. en la 1.
15. D. de vulg. et pupill., quienes, siguiendo á
Bart., dicen, que la sustitucion compendiosa he-
cha por el militar al hijo impuber con palabras
directas, valdrá como directa militar con esclu-
sion absoluta de la madre, si el hijo muere en la
pubertad: Pan!. de Cast. opinaba que ni por me-
dio ele la militar directa, cuando se hace á un
hijo pnber , podio privarse á la madre de la le-
gítima , ni á los demás ascendientes, si aquella
faltaba: Alex. creia arreglada esta decision al de-
recho novísimo mas no al antiguo del Digesto,
en virtud del cual el militar podia privar al hi-
jo de la legítima , y hasta desheredarlo sin justa•
causa, 1. últ. D. de inoff. testam. En efecto , por
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que el uno heredo de su padre, e todo lo al que
gano de otra parte, Dude quier que lo ganasse ;
otrosi las sepulturas que le pertenescen de linage
de su padre (104): mas todos los otros bienes (105)
del finado (100) deue auer el sustituto. 11as si el
Cauallero, non auiendo fijos, estableniesse en su

derecho novísimo el hijo no puede ser deshere-
dado sin justa causa , ni aun por el militar: es•
ta es la opinion mas general, segun la glos. e q
la. 1. adversos y en la 1. últ. C. d. tít. y Bart. y las
DD. en d. auth. ; de lo que parece inferirse que
ni por medio de la sustitucion directa militar
podrá privarse al hijo de la legítima. Empero,
Socin. en d. 1. 15., contestando al argumento de
Alex. dice, que de la disposicion correctoria del
derecho antiguo en punto al acto odioso de la
desheredacion , no puede argüirse al caso que
el hijo se halle instituido con el gravamen de la
sustitucion directa. Lo mismo opina Dec. en d.
1. 8. col pendlt. n.° 25. , añadiendo otra razon,
á saber, que es de la tíáturaleza de la sustitucion
directa el que todos los bienes, sin disminucion
alguna, pasen al sustituto;álo que es consiguien-
te , segun él , que el hijo quede privado de la
legítima en virtud de la directa militar, tanto
por derecho nuevo , como atendido el antiguo;.
véase al cit. D. y á Socio. en d. 1. 15. chart. pe-
mili. col. 3. 1Vuestra 1. de Part. por considera-
cion á la madre cuando está de por medio, aprue-
ba la opinion de Azon' en, la Suma C. de impub.
et aliis substit. , convirtiendo 'en fideicomisaria
la sustitucion directa militar, así que el hijo lle-
ga á la pubertad ; opinion que es tambien la de
la Glos. en d. 1. 8, en la que esta opinion se fun-
da muy bien , de manera que no puede satisfa-
cer ninguna de las soluciones que á d. I. dan los
DD. que opinan en contrario: esto sentado. te-
temos que la sustitucion fideicomisaria dejará

salva la legítima, 11. 32 y 26. C. de inoff. testane.
y 1. 11. tít. 4. de esta Part. Adviértase que esta-
bleciéndose esto en beneficio de la madre , ten-
dremos que si esta falta,los herederos del hijo á
quienes no se deba la legítima serán enteramen-
te escluidos por la directa militar, en virtud de
lo que llevamos dicho mas arriba : sin embargo ,
si la sustitucion se hubiese hecho por medio de
la palabra general sustituyo , se convertiria en
fideicomisaria , aunque no existiese la madre,
así que el hijo llegase á la pubertad, segun Alex.
en d. 1. 15. col. 14. Adviértase además que para
tener la madre la legítima del hijo, es menester
que este haya adido la herencia, como se su-
pone en d. 1. 8. , pues que de lo contrario , el
sustituto seria llamado en fuerza de la vulgar
comprendida en la compendiosa , y de consi-
guiente sucederia al testador , y no al hijo ,
Insta. princ. ele volt]. y la filos. y 1)1). en la 1.
ril t, C, de inst, et ,subst.

testamento por heredero alguno, (e) que non Pues
se de los que descendiessen del (1 07) , estonce el
sustituto que fuésse y puesto por las palabras so -
bredichas (108? , auria toda la heredad (109) del

(c) que fuese de los Acad.-que non fuese de los

Escorial. a, 3 y 4.

(104) Entiéndase , así de los sepulcros faati-
liares; como de los het'editarios, 1. 42. S. 1. D.
ad Trebell., II. 5 y 6. D. de relig. et sumpt. funer. y
1. 4. C. d. tít. Esto confirma que la sustitucion
compendiosa de que se trata aquí, se convierte
en fideicomisaria por consideracion á la madre,
al llegar el hijo á la pubertad; porque si subsis-
tiere en calidad de directa, el derecho á los se-
pulcros pasaria al sustituto , segun dd. 11. 4 y 6.
El fideicomisario no sucede á ellos , porque no
es heredero en rigor de derecho, d. 1. 42. Lo mis-

' nao que de los sepulcros diremos del derecho
de patronato , Bart. en d. 1. 42. , Alex. en la 1.
40. §. 2. D. d. tít. ad trebell. y en la 1. 15. D. de
vulg. et pupill. col. 9. y Juan de Imol. en la 1. 55.

princ. D. ad Trebell.
(105) Los prelegados y donaciones que el pa-

dre hizo al hijo, pertenecerán á la madre ó al
sustituto ? v. 1. 3. §. 4. D. ad Trebell. y allí Alex. y
1. 6. C. de fideiconz. De estas palabras , todos los
otros bienes se deduce bien claramente que la ma•

dre no puede deducirla trebeliánica: cesará pues
semejan tededuccion siempre que el testamento
sea militar. En este punto nuestra ley ha segui-
do el parecer de la Glos. en la 1. 8. C. de impub.
et aliis substit. , contra lo que opinaban Bart. y
los DD. en la 1. 1. §. 6. D. ad Trebell. , cuya opi-
nion dicen ser la general Socio. y Ripa. en d. 1.
y en la 1. 1. C. de testara. milit: al contrario Alex.
en la I. 3. D. ad Trebell. princ. 3. notab., asegu-
raba ser la general la ele la Glos. ; véase lo que
digo en la glos. 116.

(106) De estas palabras puede inferírse que los
frutos existentes al tiempo de lá muerte del tes-
tador pertenecerán al sustituto, 1. 15. D.de vulg.
et pupill., pero no si los cogió el heredero , aun
cuando no los hubiese consumido, porque ja•
más han pertenecido al testador , 11. 18. princ.
y 22. §. 2 y 3. D. ad Trebell.: no importa que la
sustitucion sea la militar directa , segun la ma-
yoría de los DD. y Ang.,ICast., Alex. y pros en d.
1. 15. á pesar de la decísion contraria de Bart.
en (1.1.: nuestra ley manifiesta claramente apro-
bar la opinion comun.

(107) Concuerda con Azon en la Suma C de
impub. et aliis subst. col. 3. vers. compendiosa, don-
de dice ; at ubi miles homini extraneo puberi , post-
aque laceres existit , substituit directo , non habetur
illa consideratio, habet vel non habet matrera ; non
nihil ad legem vel ad testatorem de matre ejus.

(108) De esto y de lo que dice Azon y acaba-
mos de 1 Ī •auscribir , se colige, que la sustitucion
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heredero, guando quier que muriese (110). E si

aquel que fino la sustitucion por las palabras so-
bredichas (4 II), non es Cauallero, e aquel a guíen
dan el sustituto, es menor de catorze años , si
muriese este ata' ante que sea de edad de catorze
anos, seyendo varon , o muger de doze, aura el
sustituto la heredad, e la madre non aura ende
ninguna cosa. Alas si muriere despues desta edad,
ostonce el sustituto non heredara ninguna co-

hecha por el militar á un estraño con aquellas
palabras , en cualquier tiempo que falleciere , es en
realidad compendiosa , aunque no distinga en-
tre el tiempo de la pubertad y el de la impuber-
tad, y sí solo en punto á la adicion ó no adicion:
segun Juan de Lnol. en la 1. 3. §. 4. D. ad Tre-

bell. es en este caso de naturaleza particular.
(109) Pero no los prelegados hechos por el

militar á favor del primer heredero, segun Alex.
en oposicion con Imol. en d. 1 3. §. 4. col. 2.

(110) El militar tiene el privilegio de poder
ordenar la sustitucion directa para despues de
atilda la herencia , de lo que resulta la institu-
cioo de heredero para cierto tiempo, II. 5. y 41.
priuc. y §. 4. D. de testare. milit. y en la primera
la Glos.

(111) Es decir, con palabras directas. Si lo
hiciere con palabras oblicuas ó de fideicomiso,
la sustitucion valdrá indistintamente en clase de
fideicomisaria , I. 41. §. 2. D. de vulg. et pupill. y
Bart. en la 1. 15. d. tít.

(112) Con la pubertad esta sustitucion espira,
en términos que ni en clase de fideicomisaria
tiene efecto, siendo hecha por un paisano con
palabras directas, l. 7. D. de vulg. etpupill. Aprué-
base aquí la opinion de Azon en la Suma C. de
impub. et aliis subst. col. 3. , y es la de la Glos. en
las 11. 7. , 14. y 15. D. de vulg. et pupill. y 8. C. de
impub. et aliis subst. , en el §. 1. Insta. de pupill
subst., y en el cap. si pater, de testam. lib. 6.; opi.
nion que sostienen en d. 1, 15. Alex. col. 16.' y
17. y Jason u° 19. , calificándola de general : fa-
vorécela bastante el cit. cap. si pater, donde se
lee que alguna vez, mediando justa causa , se
considera comprendida la sustitucion fideicomi-
saria en la compendiosa, indicando con esto que
de ordinario no tiene cabida esa interpretacion.
Repruébase pues aquí el parecer de Juan Andr.
en d. cap. si pater , el cuál opina que en el caso
de que se trata , la sustitucion compendiosa se
resolverá en fideicomisaria , parecer que siguen
varios DD. citados por Alex. en d. 1. 15. , y eu
particular Dec. en d. I. y en la ,cit. I. 8. col. 6.
n°• 17. , donde dice , que lo recomienda la equi-
dad, pues que-por este medio se sostiene la vo-
luntad del testador, el cual quiso sir, duda dis-
poner tambien la fideicomisaria por medio de la
fórmula compendiosa en la que se comprende
dicha sustitucion , arg. d. 1.3. ; y que aun cuan-

sa (11?.. de los bienes de aquel en cuyo lugar •fue
sustituto ; ante los tiene auer la madre , si la
ouiere, o sus parientes del muerto los mas pro-
pincos. Pero si este, que non es Cauallero, dixes-
se assi, guando fiziesse su testamento : Establez-
co tal mio fijo por mio heredero, e guando quier
que el muera sin fijos (115) , dexole por sustituto
en su lugar a fulano orne; o, quiero que sea su
heredero fulano ; estonce, si el muriere despues

<ha usara de palabras directas , impropias en los
fideicomisos , es indudable que podemos pres-
cindir del riguroso sentido de las palabras del
testador, cuando se trata de salvar su voluntad,

\como dice Bart. en la I. 3. D. de reb. club. ; y aña-
le que este parecer <le Juan Andr. deberá prin-
cipalmente seguirse en el tribunal del Delfina-
do , donde con preferencia se atiende á la equi-
dad y á la voluntad del testador, así como eu el
juicio de árbitros, y tambien cuando el sustitu-
to fuese persona muy querida del testador, ó
una causa piadosa , Juan n. de S. Sever. en d. 1.
8. citado por Dei:. La disposicion de esta ley de
Part. , conforme con la primera opinion , cesa-
rá : 1.° sí el testador hubiese añadido las palabras,
sin hijos , ó si dijo , en cualquier tiempo que falle-
ciere sin hijos; entónces, aunque concebida con
palabras directas la sustitucion , se convierte en
fideicomisaria así que el instituido llega á la pu-
bertad, como diré mas abajo : 2.° si se añadió la
cláusula codicilar, la que hoy dia es muy corono;
en este caso tambien se convertirá en fideicomi-
saria la sustitucion , Ang. , lmol. , Alex. y en
particular Bart. en d. I. 7. Dec. en ti. 1. 8. col.
10. , arg. 1. 5. C. de fideicom. y allí Paul. de Cast.
y Guilliel. Bened. en la repet. al cap. Raynutius,
de testara. sobre las palabras si absque liberis mo-
reretur, la 2." en el tratadoMe la compendiosa
col. 18.; si el testador usó de palabras equiva-
lentes á dicha cláusula, se inducirá esta en be-
neficio de los hijos, Juan B. de S. Sever. lug. cit.
De lo que llevamos dicho se infiere que la susti-
tucion compendiosa hecha con palabras direc-
tas por un paisano al que ha salido de la edad
pupilar , será de ninguu efecto , Glos. en el §. 9.
Instit. de pupill. subst. y Alex. en d. 1. 15. col. 19.
-"Lo que hemos dicho en la adr_c. á la glos. 27.
respecto de la sustitucion hecha al emancipado
y á un estraño, es aplicable á la sustitucion di-
recta hecha al hijo para despues de la edad pu-
pilar : así que , en nuestro dictamen , tendrá
efecto la sustitucion directa en el caso de que
trata aquí la 1. de l'art. , quedando siempre salva
la parte legítima á la madre.

(113) Este es el último de los casos que puso
Azon en esta materia de la sustitucion com-
pendiosa , ing. arriba cit. ¿Qué diremos si un
paisano la hiciere por medio de la palabra ge-
neral sustituyo , sin hacer meucion de la falta



Ele la edad sobredicha (114), aura la madre del
lijo de las tres partes de los bienes la una; e las

de hijos? valdrá como directa en la impuber-
tad, y despues en clase de fideicomisaria? ó bien
como fideicomisaria sin distincion de tiempos?
Nuestra ley no lo decide , siendo diferente de
este el caso dfsque se ocupa: Azon lug. arriba cit.
sostiene que valdrá indistintamente como fidei-
comisaria, porque la palabra sustituyo se aco-
moda al fideicomiso , 1. 6. §. últ. C. de instit. et
subst., y porque esa interpretacion deja salva en
todo tiempo la disposicion , 1. 11. D. de reb. dub.;
lo mismo opina la Glos. en la 1. 15. D. de vulg.
et pupil. ,-en la I. 8. C. de impub. etaliis subst. y en
d. cap. si pater ; y Bald. dice ser esta la opinion
general en la 1. 4. D. de vulg. et pupill. y en algu-
nos concilios citados por Dec. en d. 1. 8. donde
cita otros que sostienen la misma opinion. Em-
pero, la Glos. en el §. 1. Iustit. de pupill. subst.
decide, que , si el instituido muere impuber la
sustitucion valdrá como directa , escluyendo á
la madre el sustituto ; y en clase de fideicomisa-
ria , si aquel fallece en la pubertad : apoyan esta
decision varios DD. citados por Alex. y tambien
este eu d. 1. 15. col 2. y 3. y otros citados por
Dec. en d. 1. 8. col. 11. ; Bart. en dd. II. 8. y 15.
y Bald. en d. I. 8. col. 2. junto con otros DD. sos-
tienen la primera opinion , cuando la madre es-
tá de por medio ; y Juan de Aret. consil. 159.
dice ser este parecer el mas general; si bien otros
dicen que la opinion coman está contra Bart.,
á los cuales contesta Dec. que no es fácil deci-
dir que opinion sea la general , pero que la de
Bart. es muy equitativa , pudiendo además, con
la distincion que hace, conciliarse todas lasopi-
niones ; y añade que en medio de esa divergen-
cia, el juez deberia por equidad adjudicar úni-
camente la legítima á la madre , y no la trebe-
liánica, lo que parece muy conforme en materia
tan dudosa. Guill. Benet. lug. arriba cit. col. 24
y 25. hace la asercion atrevida , que la opinion
de la Glos. en d• §. 1. Iustit. es la general, y la
sostiene impugnando la contraria ad absurdum.
Nuestra ley de Part. , como llevamos dicho , no
decide este caso, y si el de la compendiosa bajo
la condicion si falleciere sin hijos , lo mismo que
el cit. cap. si pater; siendo de notar que segun
esta ley, la s#Istitgcion, aunque sea coa palabras
direc t as, se convierte en fideicomisaria al llegar
á la pubertad el instituido, si existe la condicion
indicada , pero no si ella falta , como lo mani-
fiesta en la cláusula anterior, lo que parece opo-
nerse á lo que sienta la Glos. en d. §. 1. Instit.
ele pupill. subst. Sin embargo, tengo ese parecer
por el mas arreglado á derecho, y el mas confor-
me con la mente del testador y el espíritu de es-

. ta 1. de Part. : en efecto , si en el caso que el tes-
tador hizo la sustitucion compendiosa coa pala•

otras cosas (445) que de suso diximos; e todos Ios
otros bienes (116) dese áuer el sustituto de mano

bras directas y bajo la condicion si falleciere sin
hijos, la tomarnos por pupilar dentro la in^pu-
bertad , á pesar de no ser verosímil que. el tes-
tador pensara en dicha edad en la que nd rabia
condicion semejante, y mas adelante corno fidei-
comisaria ; con mayoría de razon debemós ad-
mitir las dos sustituciones cuando`«dicha con-
cliciou no exista , y la disposicion sea concebida
con palabras generales que se acomoden indis-
tintamente á la pupilar y á la fideicomisaria : no
tiene nada de irregular que la sustitucion tenga
segun el tiempo un carácter distinto; por exigir-
lo asi la intencion del testador.

(114) Es decir, despues ele la edad pupilar:
luego, á contrario seusu, si el instituido fallecie-
ne impuber, el sustituto adquirirá,, en virtud de
la pupilar comprendida en la compendiosa, to-
dos los bienes, escluyendo á la madre y á todos los
sucesores legítimos. Desechase pues aquí la opi-
n ion de Azon en la Suma C. de impub. etaliis subst.,
el cual quiere que esta sustitucion sea en todo
tiempo fideicomisaria, porque la fórmula de qu e
se trata es mas bien propia de la fideicomisaria ,
quede la directa, tanto atendida la ley como la cos-
tumbre: y de otra parte, la sustitucion no puede
cambiar de carácter segun los tiempos, sin que
al llegar á la pubertad el instituido, demos una
ínterpretacion violenta á las palabras para supo-
nerlasoblicuasó de fideicomiso: y por fin, aña-
de, la condicion si falleciere sin hijos, manifiesta
que la sustitncion fui tambien fideicomisaria
para el tiempode la impubertad, pues queentón-
ces no puede tener hijos el instituido: es del mis-
mo parecer la Glos. en la 1. 8.C. ci. tít., y hace al
caso la 1. 4. §. 3. D. qui pet. tutor. citada por Bald.
en d. 1. 8. Empero, esta 1. de Part. parece ha-
ber querido conformarse con el cap. si pater, de
testara. lib. 6. Opinaban cual aquí se decide, la
Glos. y Bart. en la 1. 15. II. de vulg. et pupill. y
allí mismo Alex. col. 5. y 6., Salic. en d. 1. 8. y
Oldral. consil. 125.; á mas de que, esta era la
opinion general, segun atestigua Guiiliel. Be-
ned. en d. repet. al cap. Raynutius , de testara. so-
bre las palabras sí absque liberis , la 2 en el tra-
tado compendiosa fol. antepen.

(115) A saber, los bienes del hijo y los; dere-
chos de que habla mas arriba.

(116) Por aquí se vegne.ni aun siendo paisano
el testador, podrá la madre deducir á la vez la
legítima del hijo y la trebaliánica, y ni aun cuan-
do el hijo fuese gravado bajo la condicion si mu-
riere sin hijos; si bien en distintos tiempos eri'-
drá lugar la detraccion ele las dos cuartas á sa-
ber, cuando el hijo es gravado bajo condi ion
para un dia incierto: de otra suerte pensaron los
DD. en la 1. 15. D. de vulg. et pupill., donde tratan



t'ella, guando quier que muera el moco.

LEY 13. De la sustitucion a que dizen en

0
latin Breuiloqua, como se deue freser, e

que Perca ha.
Breuiloqua substitutio en latín, tanto quier

de la diferencia entre- los efectos de la sustitucion

directa y los de la fideicomisaria. Luego, aten-
dido el derecho de Mart. no tendrá lugar esta
cuestion : mucho menos cabe atendidas las le-
yes del Fuero y de Toro, por las que el padre
puede disponer libremente del quinto, y del
tercio aquel que no tiene descendientes y si solo
ascendientes legítimos; en efecto, si el hijo gra-
va al padre con la restitucion del tercio, ó ttn

padre á su hijo con la del quinto, en ninguno
de los dos casos podrá deducirse la trebeliánica
por el heredero gravado, porque aquel á quien
el tercio ó quinto debe restituirse se considera
mero legatario , segun Bart. en la 1. 8. §. últ. y
en las l I. sigs. D. de leg. 2. En dicha cuestion , el
parecer general de legistas y'canonistas estaba á
favor de la dedacion de las dos cuartas, fundán-
dose en el cap. Raynutius, de testam.: de este
punto me ocuparé con mas detencion en las ll.
1. y últ. tít. 11. de esta Part. —*Esta ley de Part.
resulta en gran parte modificada por las leyes de
Toro y del Ordenamiento. Teniendo en cuenta
lo que prescriben aquellas sobre la legítima de
ascendientes y descendientes, y la disposicion
trascendental de la ley del Ordenamiento, que
destruye el principio de los romanos que no per-
mitia morir parte testado y parte intestado; pa-
récenos que esta 1. de Part. deberia''refund irse en
los siguientes términos: «La sustitucion com-
pendiosa es la que se hace en esta forma; insti-
tuyo heredero á mi hijo, y en cualquier tiempo
que muera le sustituyo F. Ya sea militar ya fuere
paysano el que haga esta sustitucion, tendremos
que sí el hijo muere dentro la Edad pupilar, el
sustituto herederá los bienes del mismo, escepto
los dos tercios que á título de legítima vindicará
la madre, si viviere: si el hijo fallece despues-
de haber llegado á la pubertad , al sustituto cor-
responde el quinto de los bienes procedentes del
testador, y los restantes cuatro quintos, junto
con los demás bienes del hijo, se adjudicarán á
los herederos testamentarios ó legítimos de es-
te. Lo mismo tendremos si la sustitucion compen-
diosa es con la cláusula de morir sin hijos el
instituido. Si la sustitucion compendiosa es hecha
á uno que no sea descendiente del testador, el
sustituto herederá todos los bienes de este, el (la
ea que muera el instituido.» En primer lugar,
no hacemos diferencia entre el militar y el pai-
sano, porque el privilegio que en esta parte te-
nia el primero, consistia en poder prescindir de
ciertos principios, que la ley del Ordenamiento
ha borrado: en efecto, si al paisano se le nega-
ba la facultad de sustituir directamente para
despues de la edad pupilar, era porque el rigor

de los principios no permitia instituir un here-
dero para cierto tiempo; y fundábase esto en
sutilezas que indudablemente hizo desaparecer
la cit. l., como demostramos en las adies. á la
glos. 27 de este tít. y á la 64. del anter. En se-
gundo lugar, reservarnos los dos tercios á la
madre, eo el supuesto de morir el hijo en la ím-
pubertad, porque esta es la legítima de los as-
cendientes segun las leyes de Toro , y de cuya
porcion no puede ser privada la madre, en vir-
tud de las mismas leyes, aunque exista sustituto
pupilar, como llevamos dicho en la adic. á la
glos. 32. En. tercer lugar, en el supuesto de fa-
llecer el hijo despues de haber llegado á la pu-
bertad, adjudicarnos al sustituto el quinto de
los bienes procedentes del testador, en vez ele
los dos tercios de que habla la 1. de Part.; por-
que al dejar esta ley salvo el tercio para los he-
rederos del hijo, ha sido por ser esta porcion la
legítima del mismo; de lo que se sigue que con-
sistiendo ella en los cuatro quintos por las leyes
de Toro, no quedará mas del quinto para el sus-
tituto. Decimos que los restantes cuatro quintos
junto con los demás bienes del hijo se adjudica-
rán a sus herederos-testamentarios á legítimos ,
y nos concretamos á la madre , atendido que no
puede dudarse que la ley habló por via de ejem-
plo al hacer mencion de ella sola: seria absur-
do pretender que el testamento del padre podia
impedir lá sucesion testamentaria ó legítima del
hijo que ha llegado á la pubertad ., con respecto
á los bienes propios del mismo hijo. Hemos aña-
dido que lo mismo tendria lugar aunque la sus-
titucion compendiosa se hiciese con la cláusula,
si falleciere sin hilos ; y así resulta de lo que ha-
bernos espuesto: en efecto, la simple compen-
diosa, corno directa, no podia hacerse por el
paisano para despues de la impubertad; valla si,
mediante dicha cláusula, porque le daba á la
sustitucion el carácter de fideicomisaria : empe-
ro, pudiendo el paisano, lo mismo que el mili-
tar , á consecuencia de la ley del Ordenamiento,
instituir 'un heredero para cierto tiempo, la sim-
ple compendiosa subsistirá al igual de la otra:
tampoco se distinguirán en los efectos, pues
que, si bien la fideicomisaria da lugar á la de-
traccion de la trebeliánica, es claro qu •e en nues-

tro caso no se hará uso de ella, prefiriéndose la

. detraccion de la legítima : y es por esto que la I.
de Part. no hace mencion de dicha cuarta. En

fin , por la misma razon , tampoco distinguimos
entre el militar y el paisano, en el caso dé ha-

cerse la sustitucion á un estraño. Pero, quizás
dcberia distinguirse aquí entre la simple com-
pendiosa y la que se hiciere con la indicada cláu•



dezir en romance, como segundo estabiescimien-
t.o de heredero, que es fecho breuemente (417). E
tal sustitucion como esta se faze (148) en esta
manera. Como si algund testador ouiere dos fi-
jos menores (419) de catorze años, a quien esta-
blesciesse por sus herederos, diziendo assi
govos míos herederos a amos a dos, e establezco-
vos por sustitutos al vno del otro de so vno. E en
la sustitucion que es fecha desta manera contie-
nense quatro sustituciones (420) , dos vulgares,
e dos pupilares. Ca qualquier destos mocos sobre-
dichos, que non quiera entrar la heredad, o si la

sala; y pues que en el segundo caso la conside-
ra la ley como fideicomisaria, tendria lugar la
detraccion de la trebeliánica.

(117) L. 37. §. 1 .D. de hcered. instit.
(118) Puede tambien hacerse la sustitucion

recíproca en los términos de la 1. 81. §. 8. deleg. 1.
v. Bart. en la 1.45. D. devulg et pupill. col. 1. don-
de dice que es tal la de la I. 24.D. de hcered. instit.
¿Qué diremos si se diere sustituto al último de
los herederos que falleciese?¿se ded ucirá de aquí
una sustitucion recíproca? V. I. 87. §. 2. D. de
leg. 2., los DD. y particularmente Socia. en las
11. 57. §. 1. D. ad Trebell. y 37. de vulg. et pupill. y
en el §. 6. Instit. de pupill. subst.: además de la
cit. 1.87. §. 2., la que es acomodada al cabo, véa-
se al mismo Socin. consil. 113. al fin vol. 1.,
consil. 238. al fin col. úl t. y consil.249. col. 4., 5., 6
y 7. vol. 2. y consil. 104. col. 5. y 7. vol. 3., véa-
se tambien Dec. en el consil. 238. 4 4 . duda, ade-
más Bart. en la 1.69. D. de acquir. hcored. y Alex.
consil. 91. y 105. vol. 1. y consil. 14. vol. 4.
col. penúlt. al fin.

(119) Añád. 1.4. D. de vuly. et pupill. Supone
por via de ejemplo ser hijos los intítuidos, y pa-
ra manifestar como la brevilocua puede com-
prender cuatro sustituciones; y no porque quie-
ra indicar que á ellos solos puede hacerse : ten-
drá tambien lugar -esta forma de sustitucion
aunque sean estraños los herederos, 1. 31. §. 1.
D. de hcered. instit. 'Además, expresa la circuns-
tancia de ser menores de catorce años, porque
si uno de ellos hubiese llegado á la pubertad, no
vendria comprendida la pupilar, ni aun respec-
to del impubes, d. 1. 4., Ii. 2. y 4. C. de impub.
el aliis subst. y I. 6. C. de testara. milit.: en punto
á la falta de igualdad entre las personas á quie-
nes se hace la sustitucion recíproca pueden su-
ceder 'tres casos; primero que exista al principio
y siga ; segundo , que exista al principio y desa-
parezca despues : tercero, que la disparidad so-
brevenga despues de hecha la sustitucion: sobre
estos casos, véase Guiliiel. Béned. en la repet. al
cap. Raynutius, de testara. sobre las palabras si
rfl 7 ue Iil.eri.e, la segunda, en cl tratado de la bre-

entrare, e nutriere ante que sea de catorze años
aura el otro toda la heredad.

LEY 14. De la sustitucion que es llamada

en latin Fideicommissal•ia.

Fideicommissaria sustilutio en latin , tanto
quiere dezir en romance, corno establescimiento
de heredero, que es puesto en fe (121) de algu-
no, que la herencia dexa en su mano, que la de a
otro ; assi como si dixesse el fazedor del testamen-
to : Establezco (122) por mio heredero a fulano,

vilocua, col. 13.y sigs. Adviértase que aun cuan-
do á la brevilocua se hubiese añadido la com-
pendiosa, tampoco vendrá comprendida la pu-
pilar, si uno de los hijos ha llegado á la puber-
tad, Bart. en la 1. 45. D. de vulg. et pupill. col.
2. vers. sed qucero guando, A q g. consil. 151. ,
Pedro de Anchar. consil. 68., Socio. consil. 290.
vol. 2. col. 2., donde dice ser esta la opinion
legal y la mas coman: nótese en esta materia lo
que dice Alec., siguiendo á Bart. en d. 1.45.
col. 3. vers. quid autem si testator.

(120) Puede comprender hasta ocho; por ej.,
si se hiciere á dos hijos impúberes dementes ó
locos, concibiéndose en esta forma; en cualquier
tiempo que fallecieren los sustituyo reciprocamente ;
en efecto, contendrá enlónces, dos vulgares, dos
pupilares, dos ejemplares y dos compendiosas,
Bart. en la i. 45. D. de vulg. et pupill. col. -2. y es
esta la opinion general, segun Alex. en d. 1.: es-
tas sustituciones serán espresas en general , pero
tácitas, si se las considera individualmente, se-
gun Bart. en d. 1.; limítese esto por lo que dice
Alex. allí veis, subsequenter qucerit hic Bartolus.
¿Y si á la recíproca no se añadió lá compen-
diosa, pero sí la cláusula codicilar? ¿en virtud
ele esta cláusula, la recíprcca comprenderá la
fideicomisaria? Socin. consil. 6. vol. 3. col. 1. y 2-
está por la afirmativa , 3'1 bien quiere, siguiendo á
Coree. en la 1. 5. C. de fdeicom. , que en la cláu-
sula codicilar se esprese que sino puede subsis-
tir como disposicion directa, valga á manera de
fideicomiso.- *Sobre las personas que se en-
tienden llamadas en virtud de la brevilocua ó
recíproca, la parte en que suceden , y el caso en
que mediase una persona estraria,véase la adic.
á la glos. 16.	 -

(121) Añád. §§. 1. y últ. Instit. de fedeicom. hce-
red. y últ. C. de fideicoin.

(122) Es pues necesaria la institucion de he-
rederos , §. 2. Instit. d. tít.; escepto si no cons-
tare que hubiese laintencion de otorgar testa-
mento, §. 10. Instit. d. tít. Hoy dia, en virtud
de la 1. 1. tít. 2. lib. 5. del Ordenam. Real. [1. 1.
tít. 18. lib. 10. Nov. Rec. ] valdrá el fideicomiso,



e ruegole (425), o quiero, o mando, que esta [ni
herencia, que yo le dexo, que la tenga tanto tiem,
po (424), e que despues que la de, e entregue a

aunque no ha) a ínstituciou de heredero y que

el testador hubiere en realidad querido otorgar
testamento

(123) Poco importa que las palabras sean de
ruego d imperativas, segun esta ley y las 11.2. C.
commun. de leg. y 76. D. ad Trebell. y el §. últ. tus-
tit. de sing. reb. per fdeicom. relict.

(124) Puede Cambien disponer el testador que
la restitucion se verifique al momento , §. 2.
lnst. de fdeicom.hcered. ¿Quédirerpos si el que es
gravado de restitucion dentro cierto tiempo, por
ej. para despues de su muerte, fuese deportado,
ó de otra suerte se confiscasen sus bienes? ¿su-
cederá desde luego el fideicomisario, ó bien el
fisco usufructuará la herencia hasta que sobre-
venga la muerte natural del fiduciario? Las 11.
48. §. D. de jure fisci y 17. liad Trebell. deciden
á favor del fisco ; viene en apoyo del mismo la 1.
17. D. de jure patron., juntocon lo que nota Bald.
en la 1. 14. al fin C. de usufruct., fundado en esta
últ. 1. y en la cit. 1. 48. §. 1.'Sin embargo, escep-
téuse eI caso que el testador hubiese prohibido
la enagenacion, disponiendo que los bienes per-
maneciesen siempre en la familia , ó que cons-
tase ser su voluntad que los bienes no pasaran á
otra persona, ni aun en vida del'heredero: en-
tónces seria llatnado desde luego el sustituto,
con esclusion del fisco, 1. 12. princ. D. de fdei-
com. libert. y allí Bart. y particularmente Alex.
vol. 1. consil. 23.- Si el heredero gravado de
restitucion para despues de su muerte profesa
en alguna religion, aunque se considere muerto
para el mundo, segun la 1.56. C. de episcop. et ele-
ric., no se admitirá al fideicomisario hasta que
sobrevenga la muerte natural del pimero , 1. 77.
§. 4. D. de leg. 2. y Bart. en d. 1. 48. §. 1.; á no ser
que la órden fuese de frayles menores, los que
son incapaces de poseer, así en comun, como
en particular, Clement. exivi de paradiso, de ver-
bor. signific. y Juan de Plat. en la I. 1.C. pan. fis-
cal. credit. prefer.- Si el fideicomiso se ha deja-
do simplemente para despues de la muerte de
dos ómas herederos instituidos, ¿el fideicomi-
sario será admitido á medida que vayan falle-
ciendo, ó se aguardará que todos hayan muer-
to ? V 1.78. §. 7.. y 1.57. §. 1. D. ad Trebell. y en es-
ta Bart. y los DD. y 1. codicilis D. de leg. 2. y allí
Bart.: la opinion general parece ser, que si la
sustitucion fideicomisaria se dispone para des-
pues de la muerte de muchos, el sustituto será
admitido á la parte de cualquiera del los que fal-
te, aunque hubiese sido llamado al todo de la he-
rencia; porque la disposicion general se resuel-
ve en tantas disposiciones parciales cuantos son
los herederos, 1. 33. § úl t. D. de condit. et demont.

fulano. E tal establescimiento como este puede
fazer todo orne (4 25) a cada vno del Pueblo (120),
solo que non le sea defendido (427) por algunas

y 1. 2. D. de condit. et instit.: sin embargo, escep-
túese el caso que entre los individuos haya algu-
na persona , que no, sea presumible quisiera el
testador postergarla al sustituto: entcínces este
no será llamado hasta que hayan fallecido todos
los herederos, loseuales se entenderán sustitui-
dos recíprocamente, arg. I. penda. C. de irnpib.
et aliis subst. y allí Alex. y Dec. col. pernil t. y
Bart., Iniol. y Socin. en d. 1. 57. §. 1.; el último
dice ser esta la opinion general : añád. Curcio el
mas jóven consil. 43. n.° 9. Adviértase que en
caso de duda se entiende gravado de restitucion
el mismo instituido , aunque hasta despues de
su muerte no sea llamado el fideicomisario, 1.
41. §. 3. D. de vulg. et pupill. y allí Bart. y 1. 12.
de este tít. de Part.- En el supuesto que el fi-
deicomiso sea condicional ó á ciertodia, ¿podrá
la restitucion efectuarse antes que se cumpla la
condicion ó que venga el dia ? Véase la 1. 114.
D. de leg. 1. notable en este punto, y en ella Bart.,
y la 1. 12. C. de fideicom. -*Adviértase que hay
casos en que el fideicomiso es tácito , por ej.
cuando el testador pohibió al heredero la enaje-
nacion de los bienes hereditarios sí espresa ó tá-
citamente indicó la persona ó personas , á favor
de las cuales ordenaba dicha prohibicion, 1. 114.
S. 4.D. de leg. 1.0 ,1. 74. D. ad senat. Trebell. y arg.
1. 44. tít. 5. Part. 5.°

(125) Es decir, con tal que no sea de los que
carecen de testamentifaccion activa, como en se-
gundo lugar lo indica : de estos se trata en la
1. 13. tít.1. de esta Part., v. la Glos. en la I. 4.D.
qui testam. fac. y Abb. en la rubr. de testam.

(126) Así como á las ciudades y provincias,
1. 26. D. ad Trebell., y á los colegios , iglesias y
otros lugares piadosos, 1. 1. C. de sacros. ecles.
Tambien á -religiosos menores, no al efecto de
retener los bienes, sino para venderlos con el
fin de ocurrir con "su precio á los alimentos y de-
más necesidades, segun Bart., Alex. y DD. en

la 1. apudJuliarum D. de leg. 1., cuyo parecer si-
gue Abb. en el cap. recolentes,de statu monachor.,
añadiendo que si no hallaren comprador, debe-
rán entregar los bienes para bbjetos de piedad,
ó de otra suerte dimitirlos. [Las iglesias, comu-
nidades eclesiásticas, hospitales, hospicios, ca-
sas de misericordia y de enseñanza , las cofra-
días, hermandades, encomiendas y en general
todos los establescimientos permanentes ecle-
siásticos ó locales conocidos con el nombre de
manos muertas, no pueden adquirir bienes al-
grruos, raíces ó inmuebles, ni por testamento
ni entre vivos, Decreto de Córtes dé 11 deoctu-
bre de 1820, art. 5.°]-;Citando el fideicomisó
se hubiese dispuesto a favor de todos los veci



leyes de este nuestro libro. Pero dezimos que este
que es rogado (128), e establescido eit esta mane-

nos etc urca ciudad ó villa, parece que se debe.
rán á cada ufo de los vecinos, y no á la ciudad
o villa como persona moral, segun 'esta l.dePart.,
la 1. i.al fin D. decolleg. iliicit. y Guilliei_ Bened. en
la repet. al cap. Rayntatius; de testam. sobre las
palabras si absque liberis moreretur la 2. col. 4.
Empero, prueba lo contrario la 1. 2, D. de reb.
dub., junto con la 1.88. §. 8. D. de leg. 2., segun
la cual , bajo la espresion vecinos de tal ciudad, se

• entiende la ciudad misma , y así opina Abb. en
el cap. requisisti al fin, de testam.: igual es el pa,
recer de Socin. en d.l. 2., donde dice,- que ha-
ciéndose las mandas en virtud de méritos pre-
cedentes , 1.9. D. pro socio y 1. 17, princ. D. de
ley. 1., las que no es posible recaygan en todós y
cada uno de los vecinos, pero si en el cuerpo
moral; es consiguiente que en caso de duda de-
berá presumirse que ha sido este el agraciado. La
opinion de Guilliel. deberá seguirse cuando no
faltasen conjeturas que indicaran que el testador
se propuso agraciar individualmente á los veci-
nos : Cambien , sí la corporacion fuese ilícita,
1.20. D. de reb. dub.- Si se hubiese dejado ttñ
fideicomiso á los canótiicns de cierta iglesia, ce-
derá en provecho del cabildo de canónigos, y no
de la iglesia, segun Abb. y Card. cuest. en d. cap:
requisisti.

(127) Por carecer de testatnentifaccion pasiva,
v. I. 4. tít. 3. de esta Part. y la Glos en el §. 24.
lnstit. de les. Esta 1. de Part. parece haberse cor-
formado con la (apiolan de la Glosa y la genera-
lidad de los DO. en la 1. 14. C. de fideicom., á'sa-
ber, que es nulo el fideicomiso cuando el here-
dero gravado es de todo punto incapaz, aunque
se le mandare hacer la restitucion al momento:
lo mismo al parecer decide Azon en la Suma C.
ad Trebell. col. 1., pero con débiles razones que
resume la Glos. en d. 1. 14:, donde Bald. mani-
fiesta esplícitamente esta opinion en el caso de
ser instituido el espurio por su padre: idénti-
co es el parecer de /mol. en la I. 72. D. de lacered.
instit. y de Alex. en la 1. 16. §. 15: D. ad Trebell.,
contestando á Nicol. de Napol. que opinaba en
contrario. La razon en que se apoyan la Glos. y
DO. , consiste en que, siendo la itrstítucion de
heredero el principio y cabeza dei testamento,
lnstit, §. 34. de legal. y proem. tít. 3. de esta
Part., lo demás no debe subsistir, si. ella es nu-
la , 1. 3. D. de his quce in testam. delent.: esto su-
puesto , tendremos que en el caso de que se tra-
ta valdrá el fideicomiso en virtud de la 1. 1. tít.
2. lib. 5. del Ordenara. [1. 1. tít. 18. lib. 10. Nov.
Reo.] que dispone subsistan los legados y fidei-
comisos, aunque faite la institucion de herede-

'	 ro ; y si bien la cit. 1. dice, si el heredero no qui-
siere aceptar, parece que por igualdad de razon

TOMO III.

ra, gtie deue dar; e entregar la herencia (129) al
oteó 050), assi como el testador mando; sacando

deberá decirse 10 mismo en el caso que no pueda,
por incapacidad ó.pdr otro Causa ; de la misma
suerte que la fórmtila de la 'vulgar, si no fuere
heredero sé interpreta así del caso que no ptidie-
re, como del que no quisiere, Bart: en la L 3. §.

ci.1 t. D. de librr. et posth. donde pone el ejemplo de
un espfrrio instituido: ádernás la sústitticiócn pa-
ra el caso de no querer, incluye el de no poder ,
1. 29..5. 5.D. de libera et posth., 1. últ. e, de instit.
et subst. ségtin la teeciorl deRay . y Bart. y lo que
dije en la 1. 3 de este tít. Adviértase que aun
prescindiendo de esto, no precederla la decision
de los DD., atendida la equidad canónica, si el
instituido fuese trn hijo espurio, Cap: cure Fabe-
ret, de eo, qui duccit in matr. quam polla per adtilt.,
con cuya cap. parece estar de acuerdo la I. 5. tít.
19. Part. 4.; y la razon es, como allí dije, que el
espuriri no deja de ser capaz en cuanto á, los ali-
mentos; así opina Alex. en d. 1. 16.1. 15.

(128) Y aunque la''condicion del fideicomiso
se cumpla despees dé''la muerte del heredero
gravado, los sucesores de este deberán verifi-
car la restitucion; v. Bart. en la 1.0. D. de legat.
3. y Aies. consil. 22. al fin vol. 3. ¿Qué (tiremos
si el fideicomisario fallece despues que ha cedido
el dia , pero antes que el heredero gravado haya
adicto ó que se le hubiere precisado á adir? V. 1.
13. D. ad Trebell. y arl í la Glos. y DD. y 1.46. d. tí t.

(129) ¿Vendrán tambien . comprendidos los
prelegados? Véase la 1.3. §. 4.1). ad Trebell. y allí
Bart., I: 78. §. 13. d. tít. y lo que dije en la 1. 12-
de este tít.; véase. tambien la 1. 16. C. de fideicom.
donde la Glos. distingue entre los prelegados
que preceden y los que siguen á la sustitucion
fideicomisaria, distincion aprobada allí por la
generalidad de los DD.; y véase por fin la 'Glos.
á d. 1. 3. §. 4., donde Alex. dice ser esta) la opi-
nion comun [ Segun la I. 91. D. ad les. Falcid. y
la 1. 8. tít. 11. de esta Part., se imputarán indis-
tarnente á la cuarta los prelegados, de lo que in-
directamente Se sigue que no vendrán compren-
didos en la restitucion.]. Adviértase que si bien
los prelegados no vienen comprendidos en la
restitucion, cuando el testador habló de cierta
porcion de la herencia, d. 1. 3. §. 4., no obstan-
te, se deberán al fideicomisario si en ellos se ha
consumido la mayor parte de los bienes, por-
que entónces equivalen á una parte de la heren-
cia misma, segun Bart. en la 1. 9. D. de les. 1.,
fundandose en el misma testo, en la 1. 39. §.
1. D. famil. ercisc. y en d. 1. 3. §. 4. y Bald. en la
cit. 1. 16.: dice ser esta la opinion general Dec.
consil. 254. , y estiende la decision al caso que el
testador,al hacer los prelegados,hubiese expresa-
do que el heredero podia disponer de ellos libre-
mente, El prelegado de lo qtr.! el testador deba

6i.
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al heredero, no vendrá comprendido en la res-
titucion á no ser que lo hubiese aquel-espresa-
do, y que la deuda no supere á lo que á título
de Trebeliánica retenga dicho heredero 1. 78. §.
14. D. ad Trebell.Tampoco vienen comprendidas
las donaciones, 'aunque hubiesen quedado con-
firmadas por la muerte del testador, á no ser
que este lo hubiese espresado, ó que las hubiere
confirmado en el testamento, 1. 68. D. de leg. 2.
Tampoco viene comprendido lo que recibiere el
heredero con el objeto de cumplir alguna con.
dicion ,i. 44. §. 1. D. de condict. et demonst. y allí
Bart. ;¿Qué diremos de la donacion entre vivos
hecha al hijo? V. Bald. en d. 1. 16. vers. qucero

numquid in substitutione: por la 1. 1.7. de Toro es
válida en cuanto al tercio la donacion hecha por
el padre al hijo que tiene en su poder, corno
dije en lo 1': 3. tít. 4. Part. 5.; de consiguiente
no vendrá comprendida en el fideicomiso. Ade-
más, no está sujeto í restitucion aquello que no
provenga al heredero por la voluntad última del
testador, 1. 2. D. de dote preleg. y allí Bart. , 1. 41.
§. 4. D. de leg. 3. y Jason en d. 1. 15. : sin embar-
go deberá restituir el heredero lo que él debia al
difunto,f. penúlt: princ. D. ad leg. Falcid. ¿Qué
diremos de lo que el heredero haya percibido á
título de sustitucion vulgar, pupilar, ejemplar
ú compendiosa, ó por derecho de accrecer? V.
Bart. en d. 1. 3. §. 4. Sobre lo que se ha percibi-
do en virtud de otro fideicomiso universal, véa-
se Paul. de Cást. en d. 1. y afiád. Bart. en la 1.
21. §. 2. D. de .annuis leg. , y en la 1.. 27. §. 2. ad
Trebell., Decío consil. 80., y Bald en la 1. 26. C.
de inoff. testan%. y en d. 1. 16. ¿ Qué diremos de la
herencia deferida al esclavo? v. 1. 25. §. 2. D. ad
Trebell. En cuanto á los frutos percibidas mien-
tras .a herencia estaba vacante, véase la Glos.
en la 1,. 18. D. d. tít. yen la 1. 3. princ. D. ele usar.
y Alex. en d. 1. 18. col. 5 , donde se resuelve que
vendrán comprendidos en la restitucion del fi-
deicomiso : véase además la regla que sobre este
punto da Bart. en la Gios. á las II. 55. y 59. §.
últ. D. d. tít. [Véase además sobre este punto la

1. '8. tít. 11. de esta Part., la que distingue
entre herederos y herederos] ¿Qué diremos del
adate constituido ó prometido por el padre á la
hija? v. 1.62. D. d. tít. y allí Paul. de Cast., y
en particular Bart. en la 1. 76. D. d. tít. ¿Ven-
drán comprendidas en la restitucion las fincas
que el heredero gravado recobró en virtud del
pacto de retroventa ? Opina que si Decio consil.
238., porque una vez recobradas, se considera
tenerlas el heredero en virtud del título primi-
tivo, y cita en su apoyo á Bart. en la I. 9. D. de
ag{da pluv.arcend.; empero, añade, deberá el fi-
d eicomiisario_pagar al. heredero el precio de la
quitado!), porque en caso de duda se'presume
haberla verificado con su dinero, segun $art.
en la 1.2. C. pro socio, fundado en el mismo testo.

¡Todo cuantrese halle ent re ,los Llenes del he-
redero gravado se presumirá pertenecer á la he-
rencia que recibió con el gravamen de restitu-
cion? Toca esta cuestion Socin. consil. 249. col.
tilt. vol, 2. ; pueden verse Andr. de Iser. de con-
trov..inter mascul. et femin. de beneficio col. últ., el
Specul. tít. de locato S. nunc ali iva, vers. 59. y
62. y cuest. 76., Dec. consil. 146. duda 3 8 . Alex.
consil. 55. col. 8: vol. 4. y el mismo Socio. con-
sil. 167. col. antepen. y penúlt. vol. 2:Por últi-
timo ¿lo que el hijo percibió en fuerza de la acá
cion para el suplemento de la legítima, lo com-
putará en la parte que debe recibir á título de
fideicomiso? Bart. opina afirmativamente en la
1. 21. §. 2. D. de anunis leg. fundado en el mismo
testo.

(130) Sí este ha fallecido habiépdoseledeferi-
do el fideicomiso, sus herederos podrán recla-
marlo: pruébalo muy bien Bart. en la 1. 11.
princ. D. de leg. 1., y su opinion es adoptada allí
por los DD.: para la inteligencia y limitacion de
lo dicho, véanse Bart. y Paul. de Cast. en la 1.25. .
princ. D. ad Trebell. junto con el testo. Elfidei-
comiso condicional no se transmitirá á los he-
rederos, á no ser que la condicion se haya cum-
plido en vida del fideicomisario, 1. únic. §. 7. C.
de caduc. poli.; lo que la Glos. en la I. únic. C.
de his qui ant. apert. tab. quiere que tambien ten-
ga lugar, aunque el fideicomiso sea de hijos á
hijos; y esta es la opinion generalmente segui-
da, á pesar de la Glos. en la 1. 42. §. últ. D. de
oblig. et ycct., segun Bald. en la 1. 21. C. de fadeicorn.
y GuillieI. Bened. en la repet. al cap. Raynutius,
sobre las palabras si absque liberis, la 2a. en el
tratado de la sustitucion fideicomisaria, fol.
342. col. 2. Sin embargo, no podrá cederse ó de-
legarse el derecho á un fideicomiso universal,
de consiguiente , al procurador en cosa propia
no deberá hacérsele la restitucion, segun la 1.
59. §, 1. D. de jur. dota: no obstante, Ang. en la_ t.
t I. §. 2. D. ad Trebell., al cual sigue Paul. de Ces
en la 1. 37. d. tít., sostiene que el procurador'•en
cosa propia , á quien el fideicomisario ha cedido
sus derechos, puede pedir la restitucion , en be-

neficio del cedente, y no directamente, lo que no
permite la cit. 1. 59.; y añade que en estos tér-
minos lo obtuvo en Bolonia. Adviértase que por
equidad canónica, como manifestaré mas aba-
jo, así que cede el fideicomiso, pasa de derecho
la herencia al sustituto fideicomisario, sin nece-
sidad de restitucion real ni verbal, arg. cap. in-

pr•esentia, de probat. y allí Bald.; de consiguien-
te, los derechos del fideicomisario cedente pa-
sarán al cesionario, quien podrá instar la resti-
tucion de hecho. A pesar de esto , paréceme que
no hay motivo para separarse de la disposicion
de la cit. 1.59.3 de la doctrina de Ang., y en apo-
yo de esto viene lo que espone Paul. de Cast, en

la 1. 66. §. 1. D. ad Trebell. en la glosa que era-
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ende la quarta parte (151) de toda la herencia ,
que puede tener para si. E esta quarta parte es
llamada en latin, Trebellianica. E si este que assi
fuesse estableseido por heredero , non quisiesse
rescebir la heredad, o despues que la ouiere res-
cebido, non la quisiere entregar al otro, puedele
apremiar elludgador(l52) del logar, (lile lo falta.

TITULO VI.

DE COMO LOS HEREDEROS PUEDEN AUFR PLAZO PARA

CONSEJARSE, SI TOMARAN AQUEL HEREDA1IIERTO

EN QUE FUERON ESTABLESCIDOS HEREDEROS, O 1101';

E COMO SE DEUE FAZER EL INUENTARIO. OTROS!,

COMO DEUE SER LA MUGER GUARDADA DESPUES DE

MUERTE DE Se MARIDO, QUANDO DIZEN QUE FINCO

PREÑADA DEL.

Peligros , e trabajos muy grandes a las vetes
vienen a los herederos, guando son dañosas las
herencias en que fueron establescidos: e mayor-
mente, si las debdas, e las mandas, que son a pa-
gar, son mayores, e montan mas, de quanta vale
el beredamiento. E por destilar los herederos

pieza, ergo. No habrá inconveniente en verificar
la restitución al procurador del fideicomisario,
que se presente con mandato especial, porque
entónces las acciones pasan directamente al mis-
mo fideicomisario, d. L 66. §. 1.

(131) Llámasela vulgarmente cuarta trabeliá-
nica, y trae su origen del senadoconsulto Pega-
siano, Instít. §. 5. de ideicom. hored.: trátase de
ella en los títs. del C. y D. ad Trebell. , en el cap.
Raynutius, de testam. en el cap. Raynaldus y en la.
1. últ. tít. 11. de esta Part. donde puede verse lo
que sobre la misma diré, Dios mediante: -

(132) Tenemos que este apremio se verificará
por medio de la autoridad judicial; concuerda
con el §. 7. Instit. de fideicom. hcered. y la 1. 4. D:
ad Trebell. Si hubiese adido la herencia se le pre-
cisará á la restitucion por la accion directa á útit
ex testamento, Glos. en la 1. 37. §. 1. D. ad Trebell.,
1. cx ea C. d. tít. y Bart. en la 1. legatarius y en
la 53. D. d. tít. Acerca de si el esclavo puede ser
precisado á adir la herencia, véase la distincion
que hace Bart. en la 1. 2. §. 1. D. d. tít. El here-
den) que adió la herencia apremiado por el fi-
deicomisario, puede precisar á este á que se in-
corpore de ella; y si hubiese fallecido sin dejar
heredero, se venderán los bienes en provecho de
los acreedores, 1. 67. princ. D. d. tít., pues que
el fiduciario debe quedar libre de todo grava-
men, 1. 4. 1). d. tít., y desde esta I. hasta la 17.

pueden verse varias cuestiones relativas á este
premio. El heredero que admite de esta suerte

desteTeligro, e deste daño, toliieron por bien los;
Sabios antiguos, que, pu liessen ante auer consejo,
que rescibiessen la heredad, si les era pro, o da-
ño, en tornarla. Oede , pues mostramos en los tí
talos ante deste , de como los herederos pueden
ser establesoidos • err los testamentos queremos
aqui dezir, de tomo pueden demandar plazo, pa.
ra demandar consejo; :si'-tescibiran la heredad en
que los: estableseieron. E mostraremos, que cosa
es este plazo.; E a que tiene pro. E quien lo pue-
de demandar. E 'a quien. E guando. E cuanto
tiempo lene ser otorgado-, para tomar consejo.
E en que manera deue tomar la herencia del fi-
nado, si el entendiere que le es provechosa.;. o
desecharla, si la non quisiere.

LEY I. Que cosa es el Playa, que el herede-
ro deue auer para camelarse, si tomara la

herencia, o non : e a que tiene pro, e
quien lo puede demandar,

quien non.

Deliberare en latin, tanto quien dezir en ro-
mance, como auer ome acuerdo por si mismo, a

quede privado de la trebeliánica, d. 1: 4. y 1. 27.
§. 2. d: tit. y Paul. deCast. en la 1..11.d. tít.,don-
de glosa el cit. §. 4. de la 1. 14., trata del tiempo
que tendrá el fiduciario que rehusaba adir, para
volver contra su primer propósito, al efecto de
poder reclamar la cuarta. Empero , el que adió
la herencia en virtud de apremio, además de;
perder la cuarta, quedará privado del derecha
de argüir de nulo el fideicomiso? Esta parece ser
la opinion Bart. en d. 1. 11. §. 11.; Pan de
Cast. duda, y dice seria esto muy singular si fue-
se cierto: véase el cit. testo,. el' que , en mi jui-
cio, decide á favor de la subsistencia de la accion
de nulidad. Empero, la 1. 1. tít. 2. lib. 5. del Or-
denam. [ I. 1. tít. 18. lib. 10. Nov. Rec.] la que
previene que repudiando ó no queriendo.adir
el heredero, se defiera la herencia al sustituto
fideicomisario ,alía hecho desaparecer ese apa-
rato de su sutilezas y vanos rodeos, hijos del
derecho romano: esta ley va de acuerdo con la
equidad canónica, la que eri'este punto sirve de
norma al Parlamento de Tolosa, segun Guilliel..
Bened. en d. vers. si absque liberis. Por derecho
antiguo habia ya algunos casos en que se trans-
mitian las acciones, sin que fuese menester la
formalidad de la restitueion, casos que pueden
verse en la 1. penúlt. §. 2. C. ad Trebell., en la Glos.
á d. 1. y en Alex. en la 1. 1. §. 9. D. d. tít.; empe-
ro, para que la posesion se transmitiese, era in-
dispensable la restitucion , Glos. en d. 1. 1. §. 9.
junto con otras citadas por Bald. en d. 1. pentilt.



con sus amigos (1), si es bien de fazer aquella co-
sa, sobre que tomo plazo para consolarse. E tiene
grand pro (2) este delibramiento a los que sao es-
tablescidos por herederos en testamento de .otri,
e:avn a los otros (5) que han derecho de heredar,
por razon de parentesco , los bienes de alguno
que muriesse sin testamento: Ca en tal plazo co-
mo éste pueden ver, si tomando la herencia, les
viene ende pro , o .daño. E deuen demandar los
herederos plazo para esto, al Rey o al Juez del
logar, do es la mayor partida de la herencia (4)
del finado. E este plazo deuen demandar , ante
que se otorguen (5) por herederos de palabra , o

de fecho. Otrosi les pueden pedir, que les fagan
mostrar las cartas (.6), e los escritos que perte}
nescen a la herencia, porque ellos se puedan me-
jor .consejar. E estas cosas, dezimos, que pueden
pedir los herederos, quantos quier que sean, vno,

cuest. últ.: lo mismo será menester entre noso-
tros en todos los casos para el efecto indicado
de la posesion.

(1). Concuerda con Azon Suma C. de j4.4r• deli.
ber. col. 1. vers. deliberare.

(2) Deliberatio indiscussos hominum calores re-
frenat et á malo judicio rctrahit, cap. anteriorum
princ. 2. q. 6. y allí Archid., Nov. 23. princ. y
v. Aristot. 6. ethicor..cap. 7.: Raid. en la 1. 9. C.
de libera taus. dice que la confesion deliberada se
entiende hecha con pleno conocimiento: añád.
el mismo Bald. en la 1. 17. C. de gccusat. col. 3.,
y la Glos. en el es p. si quis iratus, 2. q. 3„ la que
dice, fundándose en el mismo testo, que no se
presume que yerre el que obra con deliberacion,

(3) Eirtiéudase Cambien del fideicomisario uni-
versal , á quien pasan todas las cargas, segun
Bart. y Paul. de Cast. en la 1. §. 1. D. de jur. delib,:
pero no del legatario, como dice allí la Glós.

4) En este punto no son tan esplícitas las
leyes romanas; hace al caso la 1. 50. princ. D. de
judic.

(5) Añád. 1.9. C. de jur. delib.
(6) Así de las deudas como de. los créditos; y á

mayor abundamiento, podrán llamarse por me-
dio de un edicto los acreedores hereditarios, pa-
ra que dentro cierto término pongan de maní=
fiesto al heredero loa instrumentos, como dicen
la Glos., Rail- y Paul. de Cast. en la 1.5. D. de jur.
delib., y no presentándose dentro del plazo nó
serán oidos, 1. 1. §. 6. si cui plus quam per ley. Fal-
cid.: viene en apoyo de esto, segun Ang. en d.1.
5., la facultad que tiene el demandado de dejar
de contestar 14 demannda, si el actor no exige
los instrumentos de gtke hubiese hecho mérito;
esta es en efecto la práctica, inoe, en el cap. 1.
de probat.

(7) Si la herencia se hubiese deferido á un

o muchos. Fueras ende , si alguno dellos fuere
simio (7) de etrí. Ca el que tal 1uesse, non lo pue-
de fazer ; ante lo deue demandar su seítor por
el. Otrosi , guando alguno de los herederos fues-
se menor 4e veynte e cinco años (8), non podria
el demandar por si tiempo para demandar, e auer
este consejo; mas deuelo demandar por el, aquel
que lo ouiere en guarda.

LEY e. Quanlo tiempo deue ser otorgado
por pialo a los her;edezos, para auer el

cgnsejp ;obredichp.

Un año (a) de plazo puede el Rey dar a los he-
rederos , en que se consejen, si quisieren tomar
la herencia, en que son establescidos, o non; mas
los otros Juezes les deuen dar nueue meses (10).
Pero si entendieren, que en menor tiempo se po-

monge', al abad toca solicitar el término para
deliberar, puesto que las, leyes relativas á los
esclavos ,se aplican á los monges, segunlnoc. en
el cap. cum olim, de privileg.; y principalmente,
porque el abad está autorizado para adir la he-
rencia por sí solo, segun el mismo Iooc. en el
cap. 1. de probat. glos, magistral al fin, y Paul. de
Castr. en la 1. 1. D: de jur, delib.

(8) No bailamos disposicion tan explícita en
el derecho comon, pues la 1.7. D. de jur. delib.
habla del pupilo y no del adulto. Sin embargo,
parece que pudiendo el menor adir por sí solo
la herencia, segun la 1. 13. de este tít. cónforme
con la 1. 12. C. de jur. delib., estará Cambien fa-
cultado para pedir por sí solo el término al efec-
to de deliberar; y por consiguiente deberemos
concretar esta 1. de ,Part. al menor que tenga
curador, 1. 3. C. de in integr. restit. rninor.

(9)Deriva ésta'. de la últ. §.13. C de jur, delib.-
* En la actualidad, la cóncesion de término para
deliberar corresponderá esclusivainente á los
jueces, porque es un acto de la administrador)
de justicia en efecto, semejante terminó se re-
duce por una parte á cierta dilacion que se hace
esperimientar en su ejercicio á la accion de los
acreedores del difunto; y de otra 4 marcar el
punto donde acaba el derecho que el heredero
tiene á adir, y desde el 'cual empieza el llama-
miento de los sustitutos ó de los herederos le-

gítimos,
(10) Cuando el heredero era uno de los hijos

del testador, el pretor le coucedia el plazo de un
año para aceptar la bonorum possessio, 1. 1: §. 12.
D. de succesor. edict. : y 1. 23. §. 1. D. de hwred. ins-

tit. Ahora bien ¿deberán los jueces imitar en
este punto. al magistrado romano, ó conceder
los ,nueve ÍXWses sin distin clon de personas? La
C;eueralidad de los \ DD. está por lo primero, se-

•



-509--
dria acordar,bien les pueden menguar este plazo.
dándoles (a) cient dial (44) a lo menos (12). E si

(a) cinco meses Escorial. s.

gun Alex. y Jas. en la rubr. G. de successor.- edict.;
empero Ludov. Roman. en la 1. 69. D de acquzr.
lusred. y en el cousil. 993. no admite distincion
entre el hijo y el estraño, fundándose en la 1.
últ. §. 13. vers. sed quia quidam C. de jur. delib., á
cuya ley contestan Alex. y Jas. diciendo que ha-
bla del heredero estraño. Sea de esto lo que fue-
re, parece que nuestra ley de Partida no quiso
hacer distincion de herederos , mayormente
atendido lo que se lee al fin t á mas de que los
copiladores de nuestro código , no hicieron en-

. trate en su plan las bonorum possessiones introdu-
cidas por el edicto del pretor.

(11) Añád 1. 2. D. jur. delib. Transcurrido el
plazo, ya no puede adir, segun la 1. 69. D. deac-
quir. hcered. juutocon la Glos. Si no se le ha seña-
lado térmico, podrá adircuando quiera, 11. 8. y
C. 19.de jur. delib. Azon en la Suma d. tít, y Baid.
en la cit. 1. 8, Adviértase que si el plazo se fijó
á instancia del hijo desheredado , deberá obser-
se lo prevenido en la 1. 36. §. 2. C. de inoff. tes-
tam.: si á solicitud de los acreedores, se presu-
me haber adieto al momento que dicho plazo
hubiere espirado, 1. 36. §. pentí.lt. C. de jur. de-
lib.; si bien, segun Bald. en la rubr. C. súccess.
edict., esta presuncioo es únicamente en prove-
cho de los acreedores que instaron, arg. 1. 11.
§. 4. vers: contumaz autem y 1. últ. D. de interrog.
act.: téngase presente esa decision singular de
Bald., la que no hallo sea allí impugnada por
los DD. Si á instancia del sustituto se concedió
el plazo, así que concluya se entenderá que
ha repudiado el heredero, (1.1.69. y allí la Glos.
y Bart., el mismo en la 1. 8.0. de jur. delib. y en
I. 6. D. ad Tertyl. Adviértase además que si el
heredero es un hijo, no queda escluido de la su_
cesion por haber espirado el plazo, segun esta
1. de Parí. al fin y lo que allí digo. ¿Qué dire-
mos si el término se señaló á peticion del here-
dero, sin que instare persona alguna ?Cyn.y Ful-
gos. en la 1. últ. vers. sin autem C. de jur. delib.,
dicen que ella es precisamente aplicable á este
caso, es decir que se entenderá haber adido el
heredero, así que haya fluido el plazo; limitese
esto, con Alex. en d. lug., al supuesto que se
hubiese concedido íntegro el término de la ley;
si fuese menor, aunque sé concediera á instan-
da del sustituto, no se entenderá haber repu-
diado el instituido, por el mero hecho de haber
espirado dicho plazo; véase al cit. D. el cual in-
dica otras limitaciones. Adviértase por fin que
si el heredero dijese, creo que la herencia no pue-
de admitirse, se presumirá haber repudiado, si
de esta suerte deja transcur'r'ir tres meses, v. 1.

por auenturaalguno de los herederos muriesSe,
ante que se cumpliese el plazo que les era pues-
to (15), aqueltiempo que le fincaua (14) despues
de su muerte, deudo suer su heredero, para con-

últ. C. de jur. delib. junto con la Glos., Bart.,
Paul. y Alex.-* Difícil es decidir por derecho
romano, en el que se funda aquí Greg. Lopez,
cuales serán las consecuencias á •que se espondrá
el heredero que deje transcurrir el plazo, sin
adir ni repudiar. Además, ya se diga sin distiu-
ciou que la herencia se considera adida respecto
de los acreedores, y como repudiada en cuanto
toca al interes de los sustitutos ó de los herede-
ros legítimos ; ya ,se adopte la decision de Bart.,
algo menos dura que la anterior; siempre ten-
dremos que la pena es demasiado grave, para un
acto de mera negligencia, y sobre todo, cuando
resultare considerarse como adida una herencia
insolvente, Sea de esto lo que fuere, parécenos
que semejante cuestion no puede tener lugar
entre nosotros, atendido que nuestra ley ele
Part., en el típ ico caso de que hace mérito, á sa-

ber, cuando el heredero muere habiendo dejado
transcurrir el término, no espresa otro efecto
que el de negarse á sus sucesores todo derecho á
la herencia: en una palabra, del solo transcur-
so del plazo para deliberar no resultará mas que
la presunciou de haberse repudiadó la heren-
cia; y ni aun esta presuncion tendrá lugar cuan-
do el heredero sea uno de los descendientes del
testador: véase la glos. 18. junto con la adicion.

(12) Tenemos que el juez no podrá abreviar
este plazo; y á la verdad no debe precipitarse á
los herederos, 1.1. §. 12. D. de success. edict. y Bart.
en la 1. 69. D. de acquir. hared. y en la 1. 23. D. de
hcered. instit., donde dice que de esta suerte se
impedirán infinitos lit igios; síguele allí Imol. En-
tiéndase lo dicho, por lo que mira á los efectos
indicados en la glos. anterior; ahora , si se tra-
tase de nombrar curador de los bienes por el
interes de los acreedores, podrá el juez señalar
un término menor que el de los cien días, I. 1.
§. 12. D. de success. edict. y 1. 9. C. de jur. delib. y
allí Jason yla generalidad de los DD. y Alex. en la
rubr. C. de success. edic. Además el mismo Alex.
y Decío lug. cit. sostienen que mediando justa
causa podrá abreviarse dicho plazo, en virtud
de la regla queda Bart. en la 1.2. D. de re jadie.:
y cap. cum Romana, de appellat. y allí Decio. Se-
rá justa causa si la demora puede acarrear gra-
ves perjuicios, por ej., si á un stgeto muy nece-
sitado sede hubiesen legado alimentos desde el•
día de la adicion de la herencia: plácenos esta
limitacion.

(13) Si no se hubiese concedido término, aun
transmitirá el heredero el derecho de adir, si fa-
lleciere dentro del ario, 1. 19. C. de jur. delib. y
allí la G los, cuya opiuton es la general. Empero,
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sejarse. Pero sise a uriesse despues del plazo (15),
ante que se otorgasse por heredero , si este atal
era estraño, el' su heredero non aura derecho
n inguno en la herencia, sobre que el finado auia
tomado plazo para consejarse, Mas si aquel que
fino, descendiesse dé la tiña derecha (16) del tes-

supóngase que el heredero pide término para de-
liberar, pasados diez meses desde que supo ha-
bérsele deferido la herencia, y que el Juez le
concede nueve meses ó cien días ¿transmitirá
á su heredero el derecho de adir, si falleciere pa-
sado el año legal, pero antes de espirar el plazo
concedido por el juez? están por la afirmativa
Bart. en d. 1. 19. cuest. 5. y Paul de Castr. en la
cit. I. y en la 1. tílt. §. últ. d. tít.: Jason sostiene
allí lo contrario, fundándose en aquellas pala-
bras de la cit. 1. 19., ita tatuen ut unos anni spa-
tioeadem transmissio fuerit conclusa, junto con la
cláusula precedente, en la que el Emperador se
ocupa del caso que se hubiese concedido segun-
do término por el príncipe ó por el juez; y aña-
de que así opinaron Cumman. y Alex. en d. 1.
últ. §.últ. Esta I. de Part. parece aprobar la opí-
nion de Bald. y Paul., atendido que no hace men-
cion Beque el derecho de transmitir espire pasa-
do el año: además, la cit. 1. 19. nó obsta tan
abiertamente al parecer de Bald., como preten-
de Jason el sentido de d. 1. es, que pasado el
año no tenga lugar la transmision, aunque el
juez concediere mayor término en virtud de jus-
ta causa, lo que cabe en sus facultades, segun
Bart. en la 1. 2.; D. de re judic. y Abb. en el cap. 1.
de dilat. col. 2., así como puede conceder ménos,
como dije en la glos. 12.; pero no niega la trans-
mision caundo al término de la ley se hubiese
agregadoel que concede el juez.

(14) De consiguiente, si se le hubiese prefija-
do el término de cien dias ,y falleciere transcur-
ridos cincuenta, su heredero podrá adir den-
tro los cincuenta restantes, y do despues; por-
que habiéndose marcado plazo por el juez, no
hay lugar al plazo legal,, Paul de Castr. en d.
1. 19. y la Glos. en la palabra merucrit.

(15) Entiéndase del concedido por el juez; y
ysi no se hubiese solicitado, la transmision ten-
drá lugar dentro del año á contar deste que el
deredero supo habérsele deferido la herencia ,
1. 19. cit. Adviértase que la presuncion vehemen-
te se equipara á la ciencia, 1. 2. S. 8 D..de aqua
pluv: arcend., aunque entónces no exista en rigor
la ciencia, la que supone el conocimiento de las
cansas, principios y elementos, segun Arist. Me-
ta phis.'princ.: así se espresa Ang. en d. I. 19.

(16) La herencia que nos viene de alguno ele
les a scendientes paternos ó maternos podemos
en cualquier tiempo adirla , y en todo tiem-
po t raurnitirla, aunque Ignorásemos que se nos
Babia deferido, 1, 8. C. de jur. delib. , y I. lime.

tador que lo establescio por su heredero (17), es-
tonce su heredero puede auer la herencia ; ma-
guer aquel a quien heredaua, sea muerto des-
pues del plazo que le fue dado (18) para conse-
jarse.

C. de his qui ante apert. tabul. Adviértase que-
con esta palabra descendiesse parece decidirse la
cuestion sucitada por los PD., á saber si la he-
rencia se transmitia á los ascendientes en virtud
de d. 1. únic.: la Glos. en la 1. 2. C. ad Orfic. esta-
ba por la negativa, pero por la transmision esta-
ban en general los DD. en d.1., en la cit. 1. únic.
y en la I. 18. C. de jur. delib. La cuestion se limi-
taba al caso que la transmision se pretendiera
por la sola circunstancia de ser descendiente del
difunto el heredero: siendo suus hceres no 'labia
dificultad en que transmitia la herencia , no so-
lo á los ascendientes, si que tambien á los herc.
deros estrañós, 1. 8. C. de suis et legít. hcered. y
allí la Glos., Bart. y Alex. en d. 1. 18 y otros cita-
dos por Decio consil. 331. col. 3. y el consil. que
empieza, antigua.

(17) A favor del desheredado, aun-que fuere
del número de los descendientes, no tiene lugar
la transmision , Glos y PD. en d. 1. únic. La ley
debe entenderse de los hijos legítimos y natu-
rales: en efecto, la tranmision no alcanza á los
adoptivos; tampoco alcanza á los naturales,
porque en el lenguage legal, bajo el nombre de
hijos , no vienen comprendidos los ilegítimas,
1. 6. C. de instit. étsubst. y Ang. en d. I. ú n ic.

(18) Téngase muy presenté esta disposicion ,
conforme con la 1. únic. C. de his qui ante apere.
tabal.; pero opuesta al parecer á lo que sientan
Azon en la 5umma C. de jur. delib. col. 3. versa
prceeter hcr3c sciendum est y la Glos. en d. 1. 19. so-
bre la cláusula beneficio etc., donde dice, que.el'
suus hceres se considera adir siemprey transmite
en todo tiempo á sus hijos, segun la cit. I. úníc.
y lal. únic. §. 5. C. decaduc.toll., áno ser que hu-
biese repjrdiado ó que haya dejado pasar el tiem-
po que se le concedió para deliberar. arg. 1. 69.
D. de acquir. hcered. Bart. en la I. 11. §.1. D. de

testara. milit. opina tambien , que si se concedió
plazo para deliberar y ha transcurrido, no cabe
la transmision, tanto si "es suus hceres, como si
fuere estraño el instituido: no mediando la con-
cesion de plazo, concede sin distincion de tiem-
po el derecho de transmision al primero, y den-
tro del año tan solo al heredero estraño: lo mis-
mo opina Alex. en d. 1. 19. n." 4. Así la Glos.
como los DD. se fundan para distinguir entre
el término de la ley y el judicial,en la ci t,1.19., en-
tendiéndola de toda suerte de herederos, suyos y
estraños. Esta 1. de Part. decide en términos es-
presos lo contrario. Ludov. Roman. al cual cita
A lex. en d.1.19. y en la 1. 84. D. de acquir. hcered.



LEY 31.' Como, mientra durare el plazo en
que se deue consejar el heredero, non pue-

de vender, nin enajenar ninguna
cosa de la herencia.

Vender, nin enajenar (49) ninguna cosa de los
bienes del testador, non deue (20) el heredero ,
mientra durare el plazo que le fue otorgado para
acordarse. Fueras ende, si lo fiziesse por manda-
do del Juez por alguna razon derecha. E esto se-
ria , como si mandasse vender alguna cosa , que
fuesse menester para enterramiento (21) del fina-
do , o para gouernar su compañia , o para repa-
rar , o fazer las casas ; o para labrar la here-
dad (22) , si entendiere que es menester, o que
se menoscabarian , si assí non lo fiziesse ; o si
ouiessen a pagar algun debdo a dia cierto, e si

mientras dejaba en duda acerca la decision de
Bart. en la ci t.1.11., decía en contra que aun cuan-
do el hijo hubiera pedido término para deliberar,
podía renunciarlo, quedándole la facultad deadir
en cualquier tiempo,l1.8. y 13. C. de jur. delib.,y
de consiguiente, el heredero podrá hacer lo mis-
mo, por ser de igual condicion que el transmi-
tente, 1. 7. §. 1. D. de acquir.hcered.: lo mismo sos-
tenia Fulgos. en la 1. 3. C. unde liber., v. Jason en
d.1. -y en la 1. últ. C. de repud. hcered. 9. limit.
Nuestra ley de Part. viene en apoyo del razona-
miento de Roznan. No se diga . que ella corrige el
derecho comun; porque si bien la cit. ]. 69. ha-
bla sin distinguir, sin embargo no hace meucion
de suyo heredero, el cual en todo tiempo puede
adiry transmitir:lo que en realidad hicieron los
copiladores de nuestro código fué desechar la
inteligencia que los DD. daban á d. 1.69. esten-
diéndola á los suyos herederos.-*Resta ahora
saber cual será el efecto del transcurso del tér-
mino concedido por el juez, si el heredero es
uno de los descendientes del testador. La ley no
presume que haya repudiado,y en este punto es
muy esplícita : tampoco deberá presumirse ha-
ber adido, pues que la ley , refiriéndose al suce-
sor del mismo heredero, dice que puede auer la
herencia, cuyas palabras indican que podrá repu-
diarla. En vista de esto , y atendido que no pue-
de suponerse que se quisiera dejar indefinida-
mente en suspenso el derecho eventual de los
sustitutos y de los herederos legítimos; es de
creer que si bien se quiso negar al mero trans-
curso del plazo la fuerza de repudiacion , no se
intenta privará aquellos á quienes interesa, el
derecho de requerir al heredero, para que den-
tro un breve término diga si admite ó no la he-
rencia.

(19) Esto indica que bajo la prohibicion de
vender no vendría comprendida toda especie de
enagenacion : obsta al parecer la 1. 29. §. 1. D.

non, caeria prende en alguna pena ; o si acae--
ciesse que ouiessen de fazer alguna cosa otra,
que si la non fiziessen, que vernia -porende daño,
o menoscabo, a los herederos que ouiessen de auer
la herencia.	 -

LEY 4. Como el heredero , que tomo plazo
para consejarse, deue tornar la herencia a

los que la deuen auer, guando non ,
la quisiesse.

Queriendo áuer consejo, si tomara la heredad,
o non ; el que fuesse establescido por heredero ;
si acaesciesse, que la non quisiesse recebir, tenu-
do es de tornar (25) toda la herencia, e los bie-
nes del testador (24), a los que deuiere algo el fi-
nado, o a los que ouieren derecho de la auer. E

de statu liber., v. Bald y Jas. en la 1. úl t. D. decon-
dict. ob caus., Abb. en el cap. 1. de his qua' fiunt.
á Pra lat. y en el cap. 1. de rer. permut., Juan de
Plat. en la I. 7. princ. C. de agricol et censét. y lo
que dije en la I. 43. tít. 5. Part. 5.

(20) Quiere:significar quesi el heredero obra de
otra suerte se presumirá haber adido,1.5. §.1. D.
de jur. delib. y allí Bart. y Paul de Castr.: este aña-
de ser además indispensable que el heredero pro-
teste que no obra con intencion de adir, arg.
I. 4. D. quib. mod. ping. vel hipoth. solo.; en lo que
no convengo, porque ya contiene una protes•
ta tácita el hecho de pedir la autorizacion judi-
cial , como lo prueban la cit. 1. 5. y esta de Part.
Sin embargo, sí mientras delibera fuese nom-
brado curador de la herencia, lo que puede ve=
rificarse segun la 1.234 últ. D. de hcered.' instit.,
entónces podrá enagenar sin autorizacion judi-
cial, Bart. en la 1. 7. D. de jur. delib.; á no ser
que estuviese en la menor edad, d. I. y allí Bart,

(21) Esto y lo que sigue se ha copiado de la
cit. 1. 7. §. 3. D. de jur. delib.

(22) Ang: en d. 1. 7. §. 1. arguye de esto que el
prelado podrá vender parte de las cosas de la
iglesia , para 14 compra de ganado indispensable
para el cultivo de las heredadesde la misma, así
como si muriesen reparaciones precisas; aun-
que fuese de los que no pueden enagenar sin
permiso del Príncipe ó del Papa; permiso que
necesitan de ordinario los grandes prelados.

(23) De aquí se colige que pendiente el térmi-
no para deliberar, estarán en poder del herede-
ro todas las cosas hereditarias: lo mismo se de-
duce de la I. últ. § 14. C. de jur. delib. junto con
lo anotado por Alex. siguiendo á Fulgos.

(24) Entiéndase de los que el testador tenia al
tiempo de su muerte: no viene comprendido lo
que del mismo adquirió el heredero por título en-
tre vivos, pues es claro que los contratosquedan
subsistentes á pesar dela repudiacion, i. 5. C. de
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si por aueutura non les quisiesse entregar en los
bienes del testador, que passaron a el , estonce
aquellos que han derecho de los auer, deuen ju-
rar quantos son, e ser creydos por su jura (25).;
estímandolos primeramente el Juez, segun su al-
uedrio, quanta suma deuen jurar.

LEY 5. Como el heredero, non queriendo to-
rnar plazo para consejarse, debe entrar

oblig. etact., aunque se celebren en el testamen-
to, segur, la Glos. en la I. 21. al fin D. de testara.,

y por mas que el testamento se invalide, arg. 1.
últ. D. de reb. eorum. y Bald. y Juan de Plat. en la
L 4. C. de omni agr. deser. Además, podrá rete-
ner los prelegados, 1. 17. § últ. y 1. 18. D.de leg.1'.:
subsistirán tambien las donaciones que al here-
le hubiesen hecho, auth. unde si parens C. deinoff.
testara. Empero, en la cit. 1. 4. tenemos un caso
especial en que el heredero que repudia, pierde
todo lo que hubiese adquirido del difunto, sea
cual fuere el título; á saber cuando fuese institui-
do por un deudor tributario del fisco: cuya ley
Bart. y Juan de Plat. estienden á los herederos
de los deudores tributarios del común de alguna
ciudad ó villa. Empero Lucas de Pen. en d. 1.,
la concreta á las fincas tributarias , es decir que
el heredero no podrá retener una de las mejo-
res , desentendiéndose de los tributos que pesan
sobre las demás; y de consiguiente, aquellas
palabras ex Mera bonis ias refiere á los tributa-
rios, y no á los demás que tal vez tuviese el testa-
dor; lo que es aplicable á todo poseedor de bie-
nes de esta clase,11. 5. y 9. d. tít. junto con otras
citadas por el mismo. Ang en la 1. 1. D.de ac-
quir. hoered. aduce la cit. ]. 4., á la que califica
de peregrina , para probar que caso de'deferír-
senos algo en virtud de disposicion legal,"espre-
ciso aceptar el todo ó nada, aunque ese todo
fuere divisible; de lo que infiere que si alguna
ley particular reservare parejos hijos los bienes
inmuebles del condenadoá pena capital, no po-
drán aquellos aceptar una parte tan solo; y aña-
de que tratándose de una ciudad , que, cual la
de Florencia , goce de las prerogativas fiscales,
los hijos deberán admitir dichos bienes si están
afectos á algun tributo, so pena de perder cuan-
to por otro título hubiesen adquirido del padre.
Alex. en la cit. 1. 1. entiende d. 1. 4. en los mis-
mos términos que Bárt. y Juan de Plat. Dejo es-
te punto á la decision del lector, pues que d. 1.
4., admite las dos interpretaciones.

j25) Entiéndase, si el heredro no hizo inven-
tario; así lo dispone la 1. últ. §. penda. vers.
quoc si post deliberationem C. de jur. delib. , de la
que esta deriva.

(26) ¿ Qué diren os del usufructuario de todos
los bienes? Parece que tambien le alcanza la

los bienes del defu neto seguramente,
/asiendo inuenlario primero.

lnuentario en latin, tanto quiere decir en ro-
mance, como escritura que es fecha de los bienes
del finado. E [aun los herederos (26) tal escritu-
ra como esta , porque despees non sean temidos
de pagar las debdas (27) de aquel que heredaron,
fueras ende en tanta quantia, quanto montaren

obligacion del inventario, Si no quiere respon-
der in solidum de ha deudas y legados, porque
el nsufrue.tose entiende con el gravamen de las
deudas, segun Bart. en la 1. últ. D. deusufr.leg., y
v. Dec. consil. 418. duda 4. donde trata (le si el
testador podrá ó no remitir la confeccion del in-
ventario : sobre la decision de Bart. v. Alex. en
la I. 69. D. ad leg. Falcíd. y Guilliel. Bened. en la
repet. al cap. Raynutius, de testara. sobre las pa-
labras entera bona fol. 6. y 7. Nótese que esta ley
dice herederos; de lo que se infiere que no vie-
nen comprendidos los que no sucedan por de-
recho hereditario, por ejemplo , aquel á quien
se adjudican los bienes al efecto de sostener los
legados de libertad, el monasterio que ocupa los,
bienes del profeso, el padre que adquiere los del
hijo por derecho de peculio, y el fisco al apo-
derarse de los bienes del reo: estos no tienen ne-
cesidad del inventario al efecto de no quedar
obligados mas allá de dondelos bienes alcanzan:
lo mismo diremos de los albaceas, Juan Andr.
odie. al Specul. tít. de instrum edil. §. nunc ali-
qua, acije. que empieza Jacob. de Aren., y Ang.
en la 1. 1. §. 9. si cui plus quana per leg. Falcid.
coi2.	 •

(27) Y los legados , Nov.. 1. cap. 2. §. 2. y 1. 7.
de este tít. De la razon que da esta ley de Par;.
parece deducirse que el heredero no hace el in-
ventarió por el interés de su coheredero, ni por
el del fideicomisario universal, y de consiguien-
te que ninguna de estas personas podrá imputar-
le la falta de dicha formalidad ; esta fué.1a opi-
nion (1e Juan Andr. en las adic. al Specul. tít. de

instrum. edit. S. últ. sobre la palabra fecerit. Em-
pero Socin. consil. 51. vol. 3. sostuvo lo contra-
rio, por lo que hace al fideicomisario universal,
y se funda en que debiendo á semejante suce-
sor rendirle cuentas el heredero gravado, i. 72.
S. 2. de condit. et dernonst. y allí la Glos., Bart. y
DD., es indispensable una base para las mismas,
la que no puede ser otra que el inventario, arg.
1. 1. §. 3. D. de tutelet ratio distrah.: convenimos
con Socin. por militar igualó mayor razon en el
fideicomiso universal, que en los legados. Añád.
Alber. en d. 1. últ. sobre las palabras sin an-

tera dubius, col. 2. vers. item quxritur ; v. Alex. en
la I. 11. §.5. D. ad leg. Falcid., donde, siguiendo.
á Cumman. dice , que si bien el heredero debe
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los bienes (28) que heredaran del finado. E deuen
comenear a fazer este inuentario a treinta dias C29),
desque sopieren (50) que son herederos del filia-
do, e hanlo acabar fasta tres meses. Pero si todos
los bienes de la herencia non fuessen en- vn lu-
gar, estonce bien jes pueden dar plazo de un año,

hacer inventario cuando lo instare el fideicomi-
sario universal ; sin embargo, no podrá ser re-
convenido mas allá de lo que alcanza el patrimo-
nio, por haber omitido dicha 'formalidad, ni por
esta falta tendrá lugar el juramento estima-
torio.

(28) Añád. 1. últ. §. 4. C. de jur.delib,, donde ha-
llarnos otra ventaja que resulta del inventario,
á saber, que al heredero no puede hacérsele car-
go por haber pagado á los primeros que se le
han presentado. ¿Tendrá esto lugar, si laay de
por medio quienes acrediten por usuras que les
exigió el testador? Archid. en el cap. sane 14.
q. 5. decia que debian ser satisfechos con pre-
ferencia á los legatarios: véase sobre . este punto
Alex. en d. 1. últ. §. 4. vers. iten3 nota, donde
además ' trata de si el albacea al cual el testador
encarga ' la enmienda de los daños que él hubie-
se causado , podrá pagar al primero que re-
clame.	 -	 -

(29) ¿Qué diremos si lo comienza pasados trein-
ta dias, pero io concluye dentro los tres me-
ses? Cyn., Bart. y Bald: en d._ 1. últ. C. de jur.
delib. opinan por la validez del inventario , por
ser formalidad de poca importancia el princi-
piarlo dentro los treinta dias. Alter. y Ang. sos-
tenen allí lo contrario, y con elles está Juan Ande.
en las adic. al Specttl. tít. de instrum. edil. §, tílt.
adíe. que empieza quid si perfecto, citando en su
apoyo varios DD. antiguos. Por tin Alex. en d.
1. §. 13. distingue:•si el inventario, dice , estu-
viese ya formalizado, opinara por su validez ; si
estuviese por empezar all-moverse la cuestion,
me decidiria por el parecer de Juan Ande.

(30) La Glos, eu la 1. tílt. princ. sobre la pala-
bra delataanC.de jur. delib. añade etpostquam adi-
ta sil hccreditas, fundándose en el §. 12. de d. 1.;
es decir que ,se„ uu ella, el término para la con-
feccion del inventario no empieza á correr has-
ta quese haya adido la herencia : pero el citado
testo no habla de la formalizacion del inventario:

- el cit. §. no prueba esto; es verdad que en él
se hace mérito de la adicion , pero es para ma-
nifestar que sin ella , el heredero no podria ser
reconvenido in solidum. Bart. en d. I. últ. y en
la 1. 3 .5.11. D. de statuliber. sigue la opinion de

•la Glos. apoyándose en d. 1. 3. la que en reali-
dad nada prueba en este punto : trátase en ella
del legatario á quien el testador ordenó que die-
se algo al heredero, lo que aquel no puede veri-
ficar , mientras este no sea en realidad herede-
ro por medio de la adicion. Et Specu1. y Juan

Tomo Hl.

demas de los tres meses (51), para reconoscerlos ,
e meterlos en escrito. E la manera de como debe
ser fecha la escritura de tal e inuentario , 'es esta :
que se deue escreuir por mano de algund Eseri.
nano publico , e deuen ser llamados (32) todos
aquellos a quien mando el testador (33) alguna

Andr. tít. de instrum edil .§ uilt.y Ricard. MVfalttmb.,
Salic. y Paul. de Castr. en d. 1.' iílt. S. últ. opi
nabanqueel tiempo debla contarse desde n,ue el
heredero supo habérsele deferido la herencia.
Sin embargo , el parecer de la Glos. y Bart. es el
mas general,, segun Alex. en d. 1. últ. princ. col.
3. donde cita á varios quede sostienen : síguelo
tembien Alber. en d. 1. últ. sobre las palabras
sin autem. dubius, donde añade, que segun Mar-
tin. Silla., el heredero se entenderá adir, por el
mero hecho del inventario,en virtud de. la t. 20.
5. penúlt. D. de acquir. hcered,; pero nada de es-
to prueba d. 1. , ni puedo admitirlo por dedu-
cirse lo contrarío de la cit 1. tílt. 5. 14. y 5. pe-
núlt. veis, quod si post deliberationem. Yo me ad-
/hiero á la opiuion de la Glos. eceptuando con
d3art. el caso que el heredero difiera maliciosa-
meete la adicion de la herencia : viene en apoyo
de esta inteligencia nuestra ley cuando dice; fa-
zen los herederos tal escritura como esta, porque des-
pues etc.; de lo que se colige referirse al here-
dero que por medio de la adicion se ha sujetado
á las cargas hereditarias: mas claramente resul-
ta de aquellas palabras 'de la 1. 10. de este tít., de
que ouiere entrado la heredad del testador. Lo mis-
il«) parece que deberá decirse respecto del fidei-
comisario universal , por mas que opine lo con-
trario Juan Andr. lug. cit. col. 6. adíe. que em-
,ltieza secundum Uber.

(31) En d. 1. últ. princ., de la que esta provie-
ne, se dice, dentro noventa dios: nuestra ley
querriaque los meses se considerasen todos de
treinta dios, cual la Glos. en d. 1. últ. princ. so.
bre la palabra sexaginta. Véanse sobre este punto
la Glos. en el cap. quan Ī sil, de elect. lib. 6. en la
palabra mensem , varios DD. citados por Alex. en
d. 1. últ., Bart. en la nov. 66. y en la 115. §..1.,
Bosch. en el tratado de jure'patrunatus chart. 11.
col. 2., Alex. consil: 114. col. penúlt. y últ. vol.
5. yBald.en la 1.1.D. si quiscautioni. Sin embar-
go, atendidas las palabras de nuestra ley, parece
bastará que el inventario se concluya dentro los
91 días, arg. 1. 101. D. de reg. jur.

(32) Bastará uña citacion , aunque , no sea pe-
rentoria, atendido que ninguna sentencia debe
proferir el juez, y si solo autorizar la formali-
dad del inventario, segun Ang. en la 1. 1. 5. 9.
D. si cut plusquam per leg. Falcid., el cual añade
que la citacion puede hacerla-el juez lego, aUnY
que los acreedores ó legatarios fueren eclesiásli-
cos; si bien, dice, será-mas seguro que se,dirija
3 1 superior inmediato del eclesiáslico.
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cosa en su testamento, que estera presentes, guan-
do fizieren tal escrito. E si por auentura, alguno
de aquellos que han de auer las mandas, fuesse a
otra parte (54), o fuere en el lugar, e non qui-
siere (55) venir guando Ie llamaren, estonce de-
uese fazer tal escrito ante tres testigos (56) , que
sean ornes de buena fama , e ataJes qui conoz-
can (37) a los herederos. E en comienco de la car-

(33) No hay testo alguno que hable de la cita-
cion de los acreedores: únicamente la Glos. en
d. 1. últ. princ. sobre la palabra cceterorum y en la
novel. 1. cap. 2. vera. sancimus, los equipara en
este punto á los legatarios; y esta es la opinion
mas recibida, segun Alex. en d. 1. tía. princ. col.
4., donde añade que si son conocidos los acree-
dores y legatarios no bastará la citacion general,
pero si cuando fueren inciertos. Si faltó la cita-
cion de alguno, por lo que á él toca el inventario
no producirá efecto, Bald. en la auth. si omnes
C. si minar ab hcered. abstin. En cuanto á si será
bastante una citacion y que esta se dirija al pro-
curador del ausente, véase Bald. en d. 1. últ. §.
1. col. 5. ¿Qué diremos si el heredero hubiese
hecho bien y fielmente el inventario, pero sin el
requisito de la citacion? V. Bald. en la auth.
sed cum testator C. ad leg. Falcid. col. 2.,e1 cual opi-
na por la nulidad del inventario, á no ser que la
costumbre del lugar autorice dicha omision :
con todo, véase Bart. coósil. 154. col. últ.; véase
además al mismo Bald. en d. I. últ. princ. y
Paul. de Cast. en el §. 1. col. 2. Adviértase que el
inventario debe formalizarse ante el juez, no
para que dé providencia, pero si al efecto de ci-
tar á los acreedores y legatarios ; v. Bald. en la,
1. 1. C. qui bon ceder. poss. col. 2. y el Specul. tít.
de instrum. edit. §. últ. col. 3.

(34) Es decir, ausente; añád. novel. 1. cap.
2. §. 1.

(35) Nótense estas palabras, las que están to-
mnadasde Azon Suma C. de jur. delib. col. 2.

(36) $ase tomado esto de d. novel. 1. cap. 2. §.1.
(37) )Fiase tomado esto de d. I. últ. §. i.;y allí

la Glos., Bart. y Jason tratan de los casos en que
es menester que los testigos conozcan á los con-
trayentes ó personas acerca de las que deponen.
En cuanto al escribano, sí debe conocer á los
contrayentes, véase la 1. 54. tít. 18. Part. 3. y lo
que allí dije.

(38) La omision de esta solemnidad no vicia-
rá el inventario, Bart., Bald., Paul. y Alex. en
d. 1. últ. S. 1.: esta opinion es la mas equitativa ,
segun Alex.. en la 1. 2. §- prius D. de vulg. et pupill.,
donde latamente discute este punto. La opinion
contraria es la mas general; .sin embargo, me
adhiero á la. de Bart. atendidas los razones alega-
das por Alex. en d. §., mayormente atendida esta
J. de Part., la que no prescribe esta solemnidad

ta deue el heredero fazer la seúal de la Cruz-(58)
e de . si .a de comenzar el Escrivano a escreuir ,
diciendo assi : En el nombre de Dios (59), Padre,
e Fijo, e Spiritusanto; e de si , escreuir, e poner
en el inuentario todos los bienes de la heren-
cia (40). E en la fin de tal carta deue escreuir el
heredero de su mano (4d) , que todos los bienes
del testador son escritos en este inuentario leal-

en forma de condicion, cual parece hacerlo el
§. 4. de la cit. 1. últ. C. de jur. delib., el que era el
principal fundamento de los DD. que sostenian
la opinion contraria: además viene en corrobo-
racion de la nuestra la 1. 1. §: últ. D. de vent.
inspic.

(39) Tampoco viciará el inventario la omision
de esta solemnidad, por lo que llevo dicho en la
glos, anterior.

(40) Tara bien los que en realidad no pertene-
cieran al difunto, 1. 19. D. de petit. hcered., Bald.
en d. 1. últ. §. 1. C. de jur. delib. col. 4. y Alex.
en la 1. 40. §. 1. D. de acquir. posses. Tambien los
documentos, en los términos que previene la
1. 57. al fin D. de administ. tutor., Bart. en la auth.
sed cum testator C. ad leg. Falcid. col. últ.'y Bald.
en la 1. 7. C. de bonis damnat.; y de d. 1. resulta
que para ser perfecto el inventario debe conte-
ner con distincion y claridad todos los bienes.
¿Y si el heredero hubiese omitido alguna cosa ,
quedará viciado todo el inventario? así opina la
Glos. en la novel. 1. cap. 2. sobre la palabra lu-
crar.; lo que Bart. entiende del caso que hubie-
se mediado dolo: la culpa segun él no perjudi-
ca, en particular la levísima, y mucho menos
el justo error; y añade que protestando el here-
dero que si en lo sucesivo descubre algo mas lo
continuará en el inventario, rechaza la presun-
cion de fraude: de io que se sigue que la pre-
suncion tendria lugar no mediando la protesta,
si alguna cosa apa recia despues, d. 1.7. y Juan
de Plat. en la 1. últ. al fin C. de bonis vacant.; á
no ser que existiesen indicios que escluyeranla
presuncion dicha, v. glos. 64. de este tít. ¿ Qué di-
remos si el heredero, faltando á laprotesta , de- '
ja de continuar en el inventario lo que de nue-
vo llega á su noticia? Bald. lug. cit. dice que
únicamente quedará privado del benefico de
inventario en cuanto á lo que posteriormente
descubrió. Cuando no se hallaren bienes del di-
funto , esa simple manifestacion equivale al in-.
ventano , segun Bald. en la 1. últ. C. quibonisce-

dere poss. col. 2.
(41) Esta formalidad no está en uso en algu-

nos lugares , segun el Specul. tít. de instrum.

edit. §. dicto. vers. últ. ; y creo que así sucederá
en nuestro reino. Sea de esto lo que fuere, la
ley debe entenderse del supuesto que el mismo
heredero haga por sí el inventario; si lo forma-



mente, e que non fizo ningun engaño. E si por
auentura el non sopiere escreuir, deue rogar a
alguno de los Escrivanos públicos, que lo escri-
uan en su logar ante dos testigos.

LEY 6. Como , aquellos que han de rescebir
debdas, o mandas de las herencias del fina

do , si non se , acaescieren al inuenta-
rio, pueden pesquerir, e saber, si

son y puestos todos los bienes.

Legatarios llaman en latin , aquellos a quien
manda el testador alguna cosa en su testamento.
E si éstos atales non sé acertassen (42) guando es-
criuiessen el inuentario, e por auentura dubdas-
sen , que non eran escritos en el todos los bienes
del testador ; estonce (45) pueden pesquerir, pa-
ra saber la verdad, tomando la jura del herede-
ro, que non encubrio ninguna cosa, nin fizo en-
gaño ninguno en aquel escrito. Otrosi puede fa-
zer jurar a los testigos, que se acertaron, guando
se fizo el inuentario , si fue fecho bien , e leal•

lizase`por medio de procurador, (lo que está
en sus facultades, segun la 1. últ. §. 2. C. de jur.
delib. y Bart. en la Novel. t. cap. 2. §. 1. vers. si
enim) bastará que este ponga de su mano la cláu-
sula de que se trata, Paul de Castr. en d. 1. últ. §.
1. Adviértase que segun el mismo Castr. y Jas.
en d. lug. apoyados en d. §.1., la facul tad de ha-
cer el inventario por el ministerio de procura-
dor está limitada al caso que los bienes de la he-
rencia estén situados en parage distinto del do-
micilia del heredero. Es de advertir tambien que
para la validez del inventario no se requiere la
continuidad del acto, Glos. en d. Novel. 1. cap.
2.; basta que esté autorizado todo por un mis-
mo escribano, segun d. Glos. que califica de no-
table Bart. en la 1. 1. D. de offic.consul. cuest. 17.:
Bald. en el §. vassallus, si de feud. fuer. controv.
int. dom. dice que el inventario es por su natu-
raleza indivisible.

(42) Sea por estar ausentes, sea porque no
quisieron asistir, 1. anter. y mas claramente la
novell. 1. cap. 2. vers. si yero absunt.

(43) Pero no si hubiesen asistido á la confec-
cion del inventario. Empero Bald. en la 1. últ.
§. 10. C. de jur. delib, fundado en el mismo testo,
sienta que ni la asistencia de los legatarios y
acreedores, ni el haberse suplido por medio de
testigos la falta de tales interesados, les impe-
dirá probar contra el inventarío; fúndase en que
pudo haber ocultacion á pesar de la inspeccion
de los mismos, 1.35. D. de pact. y 1. 6. D. de tran-
sact. Deberia tal vez esta ley de Part. así como la
novell. 1. cap. 1., interpretarse ó arnp]iarse por
to dispuesto en el §. 10. de la cit. 1. iilt., con-

mente. E aun demas desto, pueden pesquerir en
los sieruos de la heredad, metiendolos a pena, e
a tormento, que les muestren toda la heredad, e
les digan todos los bienes del testador guantes
eran. E por esta carrera pueden entender, si fue
fecho por el heredero lealmente el escrito, o non.
E esta pesquisa deue fazer el Judgador del logar,
a la demanda de los legatarios sobredichos.--

LEY I. Como, mientra faze el inuentario el
heredero, non le deuen"mouer pleyto los que

han de rescebir las mandas (b), e que
fuerza ha el inuentario,,e quepro

viene ende al heredero,

De mientra que dura el tiempo que otorga el
derecho al heredero !para fazer el inuentario ,
non pueden mouer (44) contra el pleyto, para de-
mandarle ninguna cosa aquellos a quien oniesse
mandado algo (45) en su testamento , fasta que

(6) ó las debdas Acad.

cediendo á los legatarios y acreedores el dere-
cho de impugnar el inventario, aunque hubie-
sen asistido á su otorgacion,mayormente si hu-
biesen descubierto algun fraude, arg. cap. insi-
nuante, de ofic. deleg.

(44) Aunque visiblemente alcanzaran para to-
do los bienes de la herencia, Bald. en la 1. últ.
§. 1. C. de jur. delib. Y no importa que el inven-
tario se halle ya estendido en escritura pública,
si el heredero no hubiese declarado darlo por
concluido; á no ser que hayan transcurrido los
tres meses, segun Ang. é lmol. en la I. 1. §. 9.D.
si cui plusquam per leg. Falcid. col. 5. y 6.: lo que
nos parece bien, porque en tal caso faltará la
firma del heredero, á tenor de la 1. 5. de este
tít. de Part.; por mas que Alex. diga deducirse
lo contrario de la 1. 25. D. de testam.

(45) Entiéndase lo mismo de los acreedores
hereditarios, pues de ellos tambien habla la 1.
últ. §. 11.C. de jur. delib. de la que esta deriva; y lo
prueban aquellas palabras que se leen mas abajo,
a ninguno de aquellos que han de auer algo. Limíte-
se esta ley ,y el cit. §. 11. á las acciones que se
intentaren contra el heredero como tal, y no se
entienda de las que contra él se instruyesen co-
mo poseedor, por ej., la reivindicativa, 1.12. §.
últ. D. ad exhib. y 1.41. §. 1. D. de re" judic. Es-
ceptúese tambien laaccion relativa á usuras que
el difunto mandó restituir, á tenor del cap.
quamquam, de usur. lib. 6., porque se trata de la
salud del alma, Alber. y Richard. en d. §. 11.Es-
ceptúanse además los gastos del entierro y los
legados de alimentos á s favor de personas mise-
rables, Ang. é Imol. en la 1. 1. §. 9. D. si cui plus-
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aquel tiempo sea cumplido. E eta es vna Puerca
que ha el inuentario. Pero por este tiempo so-
bredicho non se pierde su derecho(46), a ningu-
no de aquellos que han de auer algo de los bie-
nes del testador. E otra fueres ha aun el inuenta-
rio ; que despues que es acabado , non es tenu-
do el heredero de responder a los que han de re-
cebir las debdas (47) en los bienes del finado, nin
a los que mandasse(48) el testador alguna cosa en
su testamento, si non quanto montaren (49) los
bienes, e la heredad, que fueren escritos en el
inuentarío. Otrosi dezimos, que non es tenudo el
heredero, que fizo tal escrito en la manera que
de suso diximos , de dar, o de pagar las mandas
que lizo el fazedor del testamento, fasta que sean

quam per leg. Falcid. Esceptúese por fin el caso
que el heredero reconvenga á los deudores he-
reditarios, lo que está en sus facultades, segun
Bart; entonces podrán estos á su vez reconve-
nirle, aunque no esté concluido el inventario,
segun Ang. en d. §. 9. col. 6. vers. 3., arg. 1. 2.
§. 5. D. de judic.: á no ser que el heredero se hu-
biese visto precisado á compelerles á juicio , á
causa, por ejemplo, de fuga, ó de amenazar-rui-
na la casa del vecino, Ang. en d. lug.

(46) Pues que no corre en cuanto á los efectos
la prescripcion , contra el que halla un impedí-
miento de hecho ó de derecho , v. d. §. 11., 1.1.
§. últ. C. de annal. excep., cap. quia diversitatem,
de concess. prcebend., lo anotado en el trat. de las
prescripciones, fol. 31. col. 2 y 3., chart. 52.
col. 3. y 4: véase además como limitan este prin-
cipio A.lex. consil. 1. vol. 5. y Jas. en la I.76. §. 1.
D. de verbor. oblig. col. 1.

(47) /triad. 1. últ. §. 4. C. de jur. delib.
(48) Aviad. novel!. 1. cap. 2. §. 2.
(49) Adviértase que si el heredero pagare al-

guna cantidad por causa de contumacia, no se
detraerá de los bienes de la herencia, en perjui-
cio de los acreedores y legatarios, 1: 60. D. ad
leg. Falcid. y allí Paul de Castr. Adviértase ade-
más, que el heredero no podrá alegar el benefi-
cio de inventario respecto de aquellas deudas he-
reditarias sobre las cuales hubiese transigido;
entónces pagará por entero lo que prometió ,
porque es deudor por su propia promesa , y no
en calidad deheredero;asiopina Ang. consil. 31.
col. 3., fundado en la 1. 36. D. ad Trebell,; v.
Arel. consil. 148. col. pernil. y Dec. consil. 137.
col. penúlt. n.° 4. ¿Y si el heredero que hizo in-
ventario vende alguna cosa hereditaria con el
objeto de pagar deudas de la misma clase, debe-
rá obligarse para el caso de eviccion? Sobre es-
te punto es notable Juan Andr. en las adic. al
Specul. tít. de instrum. edit. §. últ. col. 4. y5. so-
bre la parte fecerit; colígese de lo que allí espo-

pagadas tobas las debelas (50) primeramente, que
el finado debia. E aun dezimos que puede des-
pues retener para si la quarta parte de los bie-
nes pue fincaren , despues que fueren -pagadas las
debdas, a que llamau en latin, Falcidia (gil). E
si tantos bienes non le fincassen , despues que fue-
ssen assi pagadas las debdas, de que el heredero
podria ser entregado cumplidamente de la Falci-
dia ;estonce puede retener . para si , e sacar la
quarta parta de cada vna de las mandas del tes-
tador, fasta que aya su derecho, assi como so-
bredicho es. Pero dezimos, que si el heredero,
despues pue ha fecho el inuentario de todos los
bienes del testador, pagase ante las mandas, que
las debdas (52) del finado, de manera, que le

ne, que en semejante caso no podrá ser precisa-
do el heredero á que enagene en nombre pro-
pio, sino que basta que lo verifique en calidad
de heredero con beneficio de inventario, de mo-
do que resulte libre de responsabilidad por can-
sa•de la eviccion: v. Cyn. en la 1. últ. §. 4. C. de
jur. delib., allí mismo Jason vers. 4. utilitas est. y
Alb. col. últ. vers. item quceritur. Puede véase en
el mismo Abb., que si la escepcion de beneficio
de inventario no se opuso antes de la sentencia ,
no cabe oponerla en la ejecucion; cuya decision
dice es generalmente aprobada : empero, sostie-
ne 10 contrario Juan Andr. lug. cit. col. 7., y es-
ta opin ion es la mas general: véanselos DD. en
la 1. 17. §. 1. D. solut. matrim. y Bald. en la 1. 5.
C. quorum appellat. non recip. col. penúlt. '

(50) Añád. 1. últ. §. 5. vers. licencia C. de jur.
delib. y allí la Glos.

(51) V. 1. 1. tít. 11. de esta Part.
(52)O bien á acreedores menos preferentes que

se presentaron primero, d. 1. últ. §. 4.; no se le
hará cargo por semejante pago, mientras igno-
rase la existencia de los otros créditos mas
privilegiados: siendo sabedor de ellos, sería res-
ponsable de no haber exigido caucion, 1. 41. D. ad

leg. Falcid. y una pequeña glos. en d. 1. últ. §.4.
y allí Bart. De aquí infiere Paul de Castr. en d.
§. 4. citando Archid. en el cap. non sane 14 q. 5.,
que el heredero usurario no debe pagar al pri-
mero que se presente, sin exijirle caucion, p9
que debe saber que existen otros acreedores del
difunto: empero, esto debe entenderse, bajo el
supuesto que pudiese presumirse en mala fé el
heredero, esto es, que no ignoraba la existen-
cia de los otros créditos, Alex. en d..§. 4. citan-
do Lup. y Dominic. en

'
 elcap. quamquam, deusur.

-lib. 6. y el Hostien. Sum. de testam. §. at quid

laceres. ¿Qué diremos del albacea ó heredero á
quien el testador encargó la réparacion de las in-
jurias y dados causados por él? ¿ podrá pagar al
primero que se presente? Juan Andr. en las adic.
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non fincasse a el mas de la quarta parte (55) de gasse las debdas (55) ; pues que sabia (56) , que
la heredad, estonce aquellos que deuen auer las non abondauan los bienes, para pagarlo todo.
debdas, non pueden primeramente demandar al
heredero, que gelas pague ; mas deuenlas deman- LEY S. Quales espensas non es tenudo el he-

dar ales que recibieron las mandas , e ellos son 	 , redero de poner en el inuentario,

tenudosde les tornar aquello que recibieron, de
que se puedan pagar las debdas : e si fuessen tan Las despensas que el heredero fiziere en razon
pocas, que non cumpliessen a pagar las debdas, de soterrar (57) aquel cuyo heredero es , o las que
estonce, por lo que finca dellas, deue el herede- fiziere derechamente.en otra manera qualquier ,
ro fazer pagamiento , a aquellos que lo han de uon es tenudo de las contar , nin escreuir en el
recebir, de aquella quarta parte (54) que retuuo inuentario.;-pero sí acaegciere alguna contienda
para si: E esto es, porque el se denla guardar de sobre estas despensas, deue el heredero prouar
fazer,pagamiento de las mandas , ante que pa- con testigos antes quien las fizo, o por su jura (58).

al Specul. tít. de instram, edit. §. nunc yero aliqua cutido los bienes de la herencia que se hallaran
col. 33., nos refiere la opinion de Jacob. de Ra- en poder del heredero. Nuestra ley exige la es-
ven., el cual gradua de falso al albacea que en se- cusion en el único caso de quedarle al heredero
mejante caso pagara sin exigía. caucion: Pau1, de unas de la cuarta falcidia, y precisamente á este
Castr. es del mismo parecer, dando tambien por esceso; dando empero derechoá los acreedores
razon que el albacea debla saber que no faltaban sobre la misma cuarta , si los legados no basta-
otros con derecho á ser indemnizados: esta de- ren para el pago de las deudas. Sin embargo, pa-
cision de Castr. debe limitarse en los mismos récenos que reconvenidos los legatarios ten-
términos que la anterior. Empero¿los acreedo- drán derecho áexigir que el heredero contribu-
res preferentes tendrán derecho á que se revo- ya con ellos con proporcion á la cuarta, de mo-
que el pago hecho á los inferiores? V. d. §. 4. y da que satisfechas las deudas', quede este única-
Paul. de Castr. en la 1. 61. D. de condic. indeb.	 mente con la cuarta 'del haber hereditario lí-
i Qué diremos de los acreedores de igual fecha quido.
que los que cobraron? tendrán derecho para co- 	 (54) Pues que si la herencia es insolvente, no
brar de lo pagado, á prorrata? Así opina Oldrald. cabe el pago de los legados , ni la detracción
fundado en la 1. 6. D. de bon. autor. judic. possid.;	 de la falcidia, 1. 1. §. penúlt. D. ad Trebell. y la
empero Alber. en d. §. 4. arg. 1. 24., al fin D. de	 Glos. en la 1. últ. §. 4. C. de jur. delib.
his qucein fraud. cred. aliena, sostieneque nada de-	 (55) En efecto, los legados deben pagarse de
be quitarse á los acreedores que-fueron diligen- 	 lo que resta satisfechas las deudas, 1. 4. D. de
tes en el egercicio de su derecho: la opinion del 	 separat. y 1.15. C. de legal.
primero prevalecerá, si instándose el ?obro por 	 (56) 0 debia saberlo : no importa que lo igno-
entrambos acreedores, el heredero'pagára con re: los acreedores se dirigen á él por razon de
preferencia á uno de ellos; fuera de esto, seguí-	 dicha cuarta, aunque la haya retenido en cosa
remos la decision de Aber. en fuerza de la cii. ó en cantidad determinada Pan) en la 1. 1.
1. 24.: así opina Bald. en d. §. 4. al fin , si bien 	 §§. 16., 17 y 31. D. ad Trebell.: las deudas son
poco antes refiere, sin impugnarlo, el parecer de siempre preferidas á la falcidia, 11. 6 y 8. C. ad
Oldrald. Ang. en la cit. 1. últ. §. 10. jur. delib.	 ley. Falcid.
aplica esto á los acreedores de un comerciante ' (57) Lo-mismo diremos de los gastos de la ú1-
que en vísperas de la quiebra cobran sus cré- tima enfermedad del difunto, Bald. en la 1. 4. C.
daos; y dice haber visto varias veces en Pera- de pet. Ired.; de los de la otorgacion del testa-
sio, como se obligaba á semejantes acreedores á mento, I. últ. S. 9. C. de jur, delib., de la que es-
que dividieran con los demás lo que hubiesen ta de Part. deriva; así como de lo invertido en la
cobrado : véase lo que dije en la 1. 11. tít. 14. enagenacion de las cosas hereditarias, Bart. en
Part., 5. y 1. 9. tít. últ. de esta Part. Otra ales- la I. 19. §. últ. D. ad Trebell. ¿ Qué diremos de Jo
tion se ofrece, á saber, si los acreedores tendrán que haya gastado el heredero en el litigio que
accion contra los compradores de las cosas de la promovió para hacerse declarar tal , ó contra el
herencia; véase d. §. 4. y allí Paul de Castr. vers. que pretendia algun crédito? V. Ang.,Paul.,Alex.
5. utilitas.	 y Jas. en dicho §. 9., quienes están por la deduc-

(53) Aquí se rectifica la decision de Cyn. en la don de estos gastos, en el supuesto que el here-
1. 2. C. qui potior in pig. y Bart. en la I. 5. D. ut dero haya conseguido victoria, y la herencia no
in posses. leyat., quienes dicen en el mismo su-	 alcance para todo : de otra suerte opina allí
puesto de mediar inventario, que si la herencia 	 Bald.
es solvente ,los acreedores no pueden dirigirse 	 (58) Aprueba la opinion de la Glos. en d. §. 9.
contra los legatarios, sin que primero hayan es- 	 contra la cual opinaban allíCyn.y Alher: entién-
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E si aquel qne es establescido por heredero ouies-
se alguna demanda , 5 le deuiesse alguna cosa
aquel que le establescio por su heredero, en sal-
no le finca. (59) la demanda, o aquello quel de-
nla el testador, si el inuentario fiziere, assi como
sobredicho es.

LEY 9. Que pena deue auer el heredero, que

dase esta ley del caso que los gastos fueren me-
nudos; de otra suerte seria menester justificar-
los con testigos ó documentos , segun Bart. y la
generalidad de los DD. lug. cit. Ang. allí mismo
llama impensas menudas, á las gastos cotidia-
nos, los que, en efecto, son de difícil prueba ; y
al fin concluye que en este punto, todo debe pen-
der del arbitrio de buen va ron.

(59) ¿Será esto ipso jure, óbientansoloencuan-
to á los resultados? La Glos. en d. §. 9. está por
lo segundo, por parecer imposible que el acree-
dor sea heredero de sí mismo; v. Alex. eh la 1.7.
C. de pací., donde sostiene la opinion de lá Glos. y
dice ser la mas general. Sin embargo,si la heren-
cia se hubiese adido con el beneficio de inven-
tario, ó bien se formalizó este antes de la adi-
cion , entónces parece que queda impedida ipso
jure la confusion de las acciones; porque sí el in-
ventario impide en cuanto á los efectos la confu-
sion que se verificó, con mayoría de razon impe-
dirá que la confusion se egecute , segun Dec. en
d. 1. 7., arg.1.8. D. de his qui sunt sui vel alíen. jur.
Llamo la atencion sobre lo que dice Bald. en d. 1.
7. col. 2. á saber que el heredero que hizo for-
mal inventario con citacion de acreedores y le-
gatarios, puede implorar el oficio del Juez acerca
la separacion de bienes , á fin de que se le adju-
dique alguna cosa por su crédito: pasa mas ade-
lante en d. §. 9. col. 1., asentando que puede co-
brarse de su propia autoridad, eligiendo la co-
sa que debe servirle en pago, arg.l. 8. D.de distr.
ring.: esto, segun Dec. lug. cit., no tiene dificul-
tad, sí los demás acreedores consienten; de lo
contrario, dice, el heredero no debe gozar de
ninguna prerogativa , sino que seguirá la suerte
de los demás acreedores, arg. d. §, 9. Esceptúa-
se de esta 1. de Part. el caso que'el heredero fue-
se instituido con la idea de que compensara con
dicha calidad su crédito, 1. 6. C. de hcered. ins-
tit. Otra escepcion tenemos en la deuda que pro-
viene de disposicion de la ley, tal como la de do-
tar, 1. 19. de rit. nupt.: en efecto, si el padre ins-
tituyese á la hija gravándolacon legados, no de-
duciria pric.erala dote y despues la Falcidia; si-
no que ante todo detraeria esta cuarta, en la que
se considerarla dotada, y sino bastase. detraeria
de los legados lo que faltara, segun lo anotado
en la 1.22.§. 4. D. ad Trebeli. y Paul. de Castr. en
la ley 12.D.ad leg. falo.; véase tambieu al mismo

maliciosamente fase el inuentario.

Maliciosamente faziendo el heredero inuenta-
rio, encubriendo, o hurtando alguna cosa de los
bienes del testador; si esto le fuere prouada',
deue pechar doblado, tanto palito encubrio , o
furto, a apuellos que deuian rescebir (60) algo
de los bienes del muerto. E mandamos, que tales

Paul. en la 1. 15.§. 3. D. d. tít.: téngase esto muy
presente. Adviértase tambien que al fiduciario
le quedan salvos los créditos que tuviere contra
el difunto, aunque no haya hecho inventario:
v. Paul. de Castr. en la 1. 27. §. 11. D. ad Trebeil.,
Socin consil. 44. vol. 3. y Alex., la Glos. y los
DD. en d. §. 9.

(60) En la 1. últ. §. 10. vers,illo videlicet C. de
jur. delib. de la que esta se deriva , se añade, vel
hcereditatis quantitati computare compellantur.: su-
póngase pues que aun prescindiendo de la cosa
ocultada por el heredero, la herencia basta pa-
ra satisfacer á los acreedores y legatarios;y ten-
dremos entónces que será mejor para el herede-
ro el que ese duplo se impute á la herencia, pues
que de esta suerte resultará libre de pena ; lo
que no sucediera debiendo pagar el duplo á los
acreedores y legatarios, cual lo dispone esta I.

de Part. Sin embargo, parece que ella deberá in-
terpretarse por medio de la cit. 1. últ.: en efecto,
el único objeto de esta pena ha sido aumentar
el haber de la herencia, á fin de que cobren
acreedores y legatarios: persuádelo la misma ley
cuando dice maliciosamente; indica que la pena
solo tendrá lugar cuando el heredero haya ocul-
tado algo con mala fé, yen consecuencia perju-
dicado á los acreedores ó legatarios; y no cuan-
do la ocultacion ó fraude no les haya causado
detrimento alguno, arg. I. per. C. de revoc. his
qucein fraud.alien. sunty1. 7. tít. últ. Part. 5.jun-
to con lo que allí dije. [No vemos suficientemo-
tivo para que deba prescindirse en este punto
del sentido literal de la ley: para separarnos del
sentido de palabras tan precisas, era indispensa-
ble que de otra suerte la ley se hallase en opo-
sicion con otras ó consigo misma, ó que carecie-
ra de objeto: pero nada de esto sucede. El obje-
to de la ley es remover toda ocultacion ; y su
fin el, que no se cause perjuicio á los acreedores
y legatarios: ahora bien, es indisputable que
ese objeto y ese fin se conseguirá n mejor, si in-
distintamente se castiga la ocultacion dolosa ,
esto es, aun cuando no hayan salido perjudica-
dos los acreedores y legatarios, por haberse
equivocado en sus cálculos el heredero. A cada
paso se castigan hechos prescindiendo de si cau-
sarán ó no mal alguno, y si solo atendiendo al que
pueden producir]. Añádase que además de la
pena del duplo, el heredero queda privado de la
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contiendas como estas:que acaescen en razon del
inuentario (6 .1), que las libren los Judgadores,
que lo ouieren de faeer, a lo mas tarde, fasta un
año, como quier que Ios otros pleytos que son
llamados en latin, civiles , pueden durar a lo (c)
menos, fasta tres años (62), e los criminales fasta
dos años (65).

VEN 10. Como deue pagar las mandas, e
las debdas complidamente el heredero, si

(e) mas, fasta Acad.

falcidia, novell. 1. cap. 2. vers. sancimus y allí la
Glos. sobre la palabra forte: esta disposiciou es
muy razonable, porque tendiendo el fraude á
aumentar la detraccion respecto de todos, justo
es que todos resulten beneficiados no disminu-
yéndoseles las mandas; y es sin duda • compati-
ble la pena del duplo con la privacion de la fal-
cidia, como lo demuestra Salic. en d. vers. illo
videlice t.

(61) Nótense estas palabras, las que son de-
clarativas de la novell. 1. cap. 4., de la que nues-
tra ley deriva: la Glos. y DD. daban mayor
estension al cit. cap.

(62) Nótese esta disposicion, de acuerdo con
la I. 13. C. de judic., disposicion que no se halla
en ningun otro punto de las Partidas. Empero
ha caldo ella en desuso: vemos en los Tribunales
eclesiásticos que la instancia no espira á los tres
atins, conforme con lo que opinaba la Glos. en
d. 1. 13. y la Glos. en el cap. últ. de dol. et con-
tara. , y la misma Glos. y DD. en el cap. venera-
bilis, de Judío: tampoco , está en observancia en
los Tribunales civiles :_y á la verdad, se obtiene
de esta suerte la justicia mas pronto y á menos
costa.

(63) Añád. 1.7. tít. 29. Part. 7, cuya disposi-
ci on junto con la de esta ley han caldo en desu-
so; véase lo que allí digo.

(64) c Qué dirémos si lo hizo, empero Omitió.
maliciosamente alguna cosa? ¿Quedará obliga-
do solidariamente á los acreedores y legatarios,
cual si no hubiese cuidado de formalizarlo? Bart.
en la 1. Paulus D. ad leg. falcid. está Indistintamen-
te por la afirmativa: empero Ang. allí sostiene
que solo perderá el beneficio de inventario en
cuanto á la falcidia, y no al efecto de quedar
(,bligado á los acreedores mas allá de lo que al-
canzan los bienes de la herencia; y lo mismo
opinan Paul. de Castr. Imol. y Alex.: idéntico
es el parecer de Salic. en la 1. útt. §. 10. vers.

-illo videlicet C. de jur. delib, donde espresa haber
sido este su dictámen en una cuestion árdua so-
bre la que fué consultado: así pues, en semejan-
te caso la pena del heredero consistirá en la pri-
vacion de la falcidia, mas el duplo de las cosas

non fino el inventario al plazo que
le fue puesto.

Si el heredero, de que ouiere entrado la here-
dad del testador, non fiziere el inuentario (64)
fasta aquel tiempo que de suso diximos, dende
adelante fincan obligados , tambien los sus bie-
nes que ouiere de otra parte, como lós que ouo
del testador, para pagar complidamente las deb-
das, e las mandas (65) de fazedor del testamento:
e non puede retener , uin sacar para si , la su
quarta parte de los bienes del testador, de las

ocultadas, segun lo prevenido en la 1. ant. ¿ Qué
dirémos si el inventario es imperfecto , en cuan-
to no designa las cosas hereditarias en los tér-
minos que previene la 1. 100. t. 18. Part: 3, ha-
biéndose limitado el heredero á decir, pongo en
inventario las cosas que se hallan en tal lugar? Pa-
rece que no gozará del beneficio por ser esencial
la individuacion , como lo prueban aquellas pa-
labras de la cit. 1. últ. §. 12, secundum formara
prcesentis constitutionis: y en efecto, lo mismo
tiene verificar un acto informal , que omitirlo
de todo punto, cap. inter copolia, de translat.
Episcop , con otros semejantes, y añád. lo que
dije en la I. 5. de este tít., filos. sobre la palabra
todos los bienes.

(65) A no ser que los que accionan contra el
heredero reconozcan que en la herencia no ha-
bia mas que lo que este manifiesta; porque con•
tra la presuncion de ocultacion que pesa sobre
el heredero que no hace inventario, debe admi-
tirse á lo menos la prueba que resulta de la con-
fesion de parte, segun Cyn. y Bart. en la auth.
Sed jam necesse C. de donat. anta nupt., y la G los.
en la Novell. 97. cap. 2.; así opina Bald. en la .l.
24. C. famil. ercisc cola penúlt., si bien este habla.
allí de los legatarios, pero la razon es aplicable
tambien á tos acreedores; y lo mismo asientan
Alex. y Jas. La decision de Bald. no carece de
dificultad, como ya indican Soc. en la 1. 1. §. 17.
D. ad Trebell. y Alex. en la I. 11. §. 5. D. ad leg.
falcid. col. 8. n. 13. en efecto, adiendo el he-
redero parece cuasicontratar con los acreedores
y legatarios, 1. 3. §. úl t.y 1. 4. D. quib. ex caus. in
poss. eat. y el §. 5. Insta. de oblig. qux ex quasi
contr. nasc.; de consiguiente debe quedar obliga-
do con sus propios bienes en virtud del cuasicon-
trato: esto es lo que quiere nuestra ley de Parti-
da cuando dice, tambien los sus bienes, que ouiere
de otra parte, como los que ouo del testador.

Además elcap.2. vers. sancimus novell. 1., cate
es sin duda el fundamento de la decision de Bald,
no parece apoyarse esclusivamente en aquella
presuncion de ocultacion ó fraude, como lo lila,
oiíesta la palabra forté la que indica que lo mis-
mo será, aunque la ocultacion no haya interve-



nido ; de consiguiente, será ella la razon ímpnl-
siva, mas no la final, Glos. é Imol. en la Clement.
1. de appellat. y la Glos. en la 1. 17. §. 3. D. Com-
mod. Lo mismo al parecer persuade la 1. últ. §.
12.`C. de jur. delib., cuya disposicion no estriba
precisamente en la presuncion dicha; sino que
de haber despreciado el heredero el beneficio de
inventario,, se arguye que ha querido quedar
bajo la disposicion del derecho comun, en vir-
tud del cual el heredero respondía in solidum de

las deudas del difunto , 1. 33. D. solut. matrim. y
1. 10. C. de jur. delib.: comprueba lo mismo el
que sin embargo de no recaer en el pupilo inca-
paz de dolo la presuncion de que se trata, queda

tambien obligado in solidum, novell. 1. cap.4. §.
• 1., argumento que aduce Ales. en la I. tílt. §. últ.

C. de jur. delib., tratando de la responsabilidad
que contrae la Iglesia admitiendo una herencia
sin beneficio de inventario. Viene tambien en
apoyo de lo mismo la cit. novell. cap. 2. S. 2.,
cuando dice, licet purce substantive morientis trans-
cendat mensuram legatorum datio, y mas adelan-
te, sed dabit el pcenam exactio sute malignitatis,
cum transcenderit leyes ex quibus cauté omnia agens,
nihil poterat damnificara. Polilla tal vez distin-
guirse entre acreedores y legatarios, limitando
la decision de Bald. á los primeros, á los que
comprenden únicamente sus mismas palabras;
y á la verdad la razon de difierencia es grande,
atendido que los acreedores tratan de evitar un
da ño, al paso que para los legatarios la cuestion
es de mero lucro. Además, el heredero se consi-
dera una misma persona con el difunto, no-
vell. 48., y esta consideracion que obra para
que aquel responda in solidum de las deudas de
este, no tiene lugar cuando se trata de los le-
gatarios, dado que á nada estaba obligado el di-
funto respecto de los mismos; y por fin, si bien
el derecho antiguo hacia al heredero responsa-
ble del todo de las deudas, aunque la herencia
fuese insolvente, d. 1. 33. , limitaba la responsa-
bilidad del mismo al importe de aquella, cuan-
do se trataba de los legados, 1. 1. §. 17. D. ad
Trebell., 1. 11. §. 5. D. ad ley. falcid. y la Glos. en
d. §. 12. El derecho novísimo le declaró respon-
ble tambien in solidum de los legados, siempre
que no hubiese hecho inventario, d. novell. 1. y
auth. sed cum lestatur. C. ad ley. falcid: ahora,
d. auth. se funda en cierta manera en la presun-
cion de ocultacion ó fraude, de consiguiente,
por lo que mira á los legatarios y atendido el de-
recho comun, podria admitirse el parecer de
Bald. Empero esta 1. de Part. lo resiste, pues
que equipara en ese punto á los acreedores y á
los legatarios, sin hacer mérito de la presun-
cion dicha; al contrario, declara espresamente
que el heredero quedará obligado con todos sus
bienes; y esto es á la verdad lo mas acertado
atendido el rigor del derecho. Sin embargo , de-

jo este punto á la consideracion del lector, (la-
do que á mas de ser muy equitativa la opinion
de Bald. se halla generalmente aprobada por los
DD.; añád. Paul. en la 1.11. §. 5. D. ad leg. falcid.

¿Empero, en el foro de la conciencia estará obli-
gado el heredero fuera de lo que.,+mporten los
bienes hereditarios? Bart. está por la negativa
en la rubr. D. de acquir. hcred.; cita al Ostien..en
la sum.s.le testara. §. pentílt. vers. quid s i bona,
Juan Andr. en el cap. quaniquain, deúsur. lib. 6.
en la novell. y los Teólogos, de los que asegura
haber visto varios pareceres en este sentido : 1o*
mismo opina Ba14. en d. 1. 24. col. peuúlt., arg.
cap. Parrochiano,deSepult, añadiendo , que si el
.legatario precisa al heredero á pagarle algo mas
de lo que pudiera atendido el valor de la heren-
cia, deberá en conciencia restituirlo, dado que
en el foro interno no entra en cuenta el derecho
civil, derecho que estriba en la ficcion, mas no
en la verdad: y allí añade que, si bien los lega-
tarios no deben contestar á la posicion que ver-
sare acerca de si creen ó no que existiesen mas
bienes que los manifestados, hará muy bien el
juez en interrogarles de oficio, á fin de impedir
una estorsion inicua ,1.6, princ. D. de off. Prces:
Imol. en d. rubr. D.de acquir. hcered., despuesde
referir lo que dice Ang. en la 1. 1. §. 9. D. si cui
plus quamper leg. falcid., á saber, que tambien en
el foro de Ea conciencia el heredero está tenido
in solidum, distingue en esta forma; ó es cierto.
que el heredero adió sabiendo que la herencia era
insolvente, ó consta lo contrario, ó se-duda de
ello; en el i r . caso dice, quedará obligado in so-
lidum,  pero en el 2°. y 30. responderá única-
mente en cuanto alcancen los bienes de la he-
rencia. Al parecer de Bart. se adhiere Alex. en d.
rubr. , donde Jas. dice ser la opinion general.
Empero Federico de Sen. consil. 21., Imol. con-

tradiciéndose en la 1. 88. D. de acquir. hcered. y
Paul. de Castr. en d. rubr. sostienen que en este
punto no hay diferencia entre el foro interno y

el esterno, dado que las leyes civiles, por supo-
nerse justas, deben tambien observarse en el fo-
ro de la conciencia, segun S. Totn, 1. 2. cuest.
96. art. 4. y la Glos. en el cap. quce in Ecclesia-

ruin , de constit., cuyo parecer es generalmente

aprobado. Este punto es muy disputabl e , y la

decision pende de si la ley civil estriba, ó no,

en la presuncion dicha ; pues que, si se funda en
ella, uo obligará en el foro interno, donde úni-
camente la verdad es atendida: ahora bien, las
leyes relativas al beneficio de inventario no tie-

nen aquella presuncion . por único fundamento,

como resulta de lo que llevamos dicho.
Arttin. en d. rubr. distinguia tambien en este

punto entre acreedores y legatarios, distincion
que tal vez seria admisible atendido que la-cit.

novell. 1. cap. 2. §. 2. se funda en la indicada
presuncion de fraude y que quizás esa sospecha
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mandas (66) ; ante las deue pagar enteramente ,
pues que non lizo el inventario a la sazón que
deuia.

LEY i I. En que manera deue el heredero

fué la única causa de su disposícion; empero,
considerando que esta I. de Part. no espresa se-
mejante fundameu l o, parece que en rigor el
heredero quedará obligado de la misma suerte á
los legatarios que á los acreedores : sin embar-
go, es mas benigna la opinion que distingue, y
de otra parte es probable que nuestra ley fuese
redactada bajo el mismo espíritu que la cit. no-
vela. de la que deriva. En cuanto á los demás
casos en que el heredero no es reconvenido in
solidum, aunque falte el inventario, véase Alex.
en la 1. últ. §. 4. C. de jur. delib.; y en cuanto á
la Iglesia , véase el rñismo D. en d. 1. §. últ. y la
Glos. y DD. en el cap. 1. de testara.

(66) No quedará pues privado de la detrae-
cion de la Trebeliánica, v. Bart. y DD. en la 1.

§. 1. D. ad Trebell. y Bald. en la auth. sed cura

testator. C. ad leg. falcid. col. 1 : no obsta la no-
vel!. 1. cap. 1. y 2. por hablar de los fideicomi-
sarios, pues que debe entenderse de los parti-
culares y no de los universales: así pues, las le-
yes ó constituciones que hablan de los casos en
que se pierde la falcidia , modificando en esto al
derecho antiguo, no deben estenderse á la Tre-
beliánica ; véase Alex. en d. 1. 3. col. penúlt. y
últ., donde cita varios DD. que sostuvieron lo
contrario, pero él se mantiene en la opinion
que hemos manifestado, diciendo ser la general,
opinion á la que no deja de favorecer bastante
esta 1. de Part.: véase lo que dije en la Glos. 1. á
la 1. 5. de este tít. Dec. sostiene la opinion con-
traria, es decir, que omitiendo el inventario ,
quedará privado de la Trebeliánica el heredero,
y dice ser la mas general en el consil. 236. dud.
5. donde cita varios que la apoyan: del mismo
parecer es Covarruv. en el cap. Raynutius, de
testara. §. 2. limit. 16. La falta de inventario no
privará del derecho á la legitima, Glos. en la
novell. 1. cap.e2. §. 2; empero. este heredero le-
gítimario deberá satisfacer in solidum las deu-
das, Bart. en d. S. 2. y la Glos. en d. 1. últ. §.
penúlt. C. de jur. delib. glos. últ., donde A lex.di-
ce ser esta la opinion mas general, y es la que
adopta la 1. 7. tít. 11. de esta Pa pi: tendremos
pues, que los legados se disminuirán por razon
de la legítima , y que tal como resulten , hecha
esta detraccion , se pagarán por el heredero, .al-
cancen ó no los bienes hereditarios, Bart. y Al-
ber. en d. auth. sed cuan testator , donde el último
advierte que esa detracciou no deja de ser útil
al hijo , dado que del residuo y de sus bienes de-

TOMO I1I.

tomar la ,heredad , si entendiere que le es; a
prouechosa.

Tomado auiendo acuerdo el heredero , si le
plazo de rescebir la herencia, en que es estables-
nido por heredero de ótri, o le , pertenesce por ra-
zon de parentesco, deueló dezir llanamente (67),

be pagar los legados: véase además Bald. en la
1. 1. C. de bon. auct. jud. possid. Así pues, si el hi-
jo se halla gravado de legados, se sacará la le-
gítima-, sosteniéndose estos con respecto á la
quinta parte; pero los pagará enteramente , tal
como resulten disminuidos, aunque escedan al
quinto: el beneficio que consigue el hijo está en
que sus bienes se aumentan con la detracciou
de la legítima , y además en poder apropiarse
los bienes paternos, que para él pueden tener
grande precio.-*El raciocinio de Bart. y de
nuestro glosador, parte al parecer del supuesto
que no habiéndose hecho inventario, se presu-
me que la herencia bastaba para satisfacer iute-
gramente las deudas y las mandas; de lo que en
efecto se seguiria que el valor líquido del patri-
monio estaria representado por la suma total de
las mandas, y que para deducir la legítima no

• Babia mas que disminuirlas en el tercio, mitad
ó cuatro quintos. Pero, dudámos mucho que sea
tal la intencion de la 1.7. tít. 11. de esta Part:
Dice esta ley que si los herederos son descen-
dientes, deben tener su parte, legítima, aunque

*no hayan hecho inventario; lo que, aun pres-
cindiendo de la fuerza de la palabra deuen , su-
pone naturalmente que entónces no cabe la pré-
suncion de que los bienes de la herencia alcan-
zaban para todo.

(67) ¿La intencion actual de adir, no manifes-
tada por acto alguno esterno , esto es , ni de pa-
labra, ni de hecho, obligará al heredero en el
foro de la conciencia mas allá de lo que alcan-
zan los bienes hereditarios? Toca esta cuestion
Ang. Arel. en el §. últ. Inslit. de harred. gualit. et
di/ferent; véase lo que llevo dicho sobre la ley

anterior. Esta ley exige que la intencion se ma-
nifieste por medio de algun acto esterno , v.
Glos. y Bart. en la 1. 88. D. de acquir. hcered. y
Gios. en d. §. últ.: la simple iñtencion que Do so
trasluce eu lo esterior no basta para constituir
heredero á un sugeto; á esa intención debe aue-
gársele un hecho esterno para que venga a ser
uno de aquellos actos á los que las leyes y la so-
ciedad dan valor; así se esplica Bald. en la 1..5.
C. de jur. delib. col. 1., y en la col. 3. añade que -
no deberá responder el que fuese interrogado
judicialmente acerca de si resolvió ó no eu su in-
terior admitir la herencia. Estas palabras yo soy
heredero de fulano argüirán la adicion ?Bald. sienta
que sí en d. 1. 5. col. 2. y lo mismo opina Bart.
en la 1. 7. D. de tut. Véase al mismo Bald. lug.

66 _



otorgandose por heredero. E aun se puede esto fa-
zer por fecho, maguer non lo diga paladinamente.
Esto seria, como si el heredero vsasse de los bienes
de, la herencia , assi como heredero; e señor, la-
brando la heredad (68), o arrendanla (69), o des-
frutandola (70), o vsando della en otra manera
qualquier semejante fiestas (71). Ca por tales seña-

cit. col. 3. acerca de la adicion hecha por medio
de estas palabras, admito la herencia en cuanto de
derecho pueda, ó bien si mi predecesor no adió. Si el
heredero, habiéndosele concedido tiempo para
deliberar, hubiese dicho, creo que la herencia me
conviene, parece que se presumirá haber adicto,
1. 71. D. ad Trebell. y allí Bart.: lo mismo tendré-
¡nos si dijere, quiero adir, Glos. y Bart. en la I.
5. princ. D. de lcg. 1. y v. Bart. y DD. en d. 1.88.

(68) Háse tomado esto del §. lit t. Insta. de hce-
red. qualit, et different.;. v. -Glos. en la 1. 3. C. fin.
regund.

(69) Háse tomado del citado §. y de lo anotado
allí por Bald.

(70) Afiád. 1. 7. D. de tut. y Bart. allí : nótese
pues que el recoger los frutos de la herencia ar-
guye adicion; sin embargo, esceptuese el caso
que pudiese conjeturarse que el heredero obró
por otra causa , Bart. en la 1. 88. D. de acquir.
hcered. col. 6. y 7. y arg. I. 1. C. de repud. hcered.
Téngase presente esta I. de Part., pues que Bart.
en la cit. col. 7., fundándose en que el hecho de
recoger los frutos puede lícita é indistintamente
verificarse en nombre propio ó en nombre age-
no, quería, que en este punto se estuviera á la
declaracion del heredero: nuestra ley es termi-
nante.; ella establece que no precediendo pro-
testa de parte del heredero, se presumirá haber
adido: así opinaba Juan de Imol. impugnando á
Bart. en la cit. 1. 88. col. pendlt., fundado en la
I. 1. C. de repud. hcered. Será pues menester que
se pruebe la indicada protesta, como dije, ó
bien, que los frutos no se recogieron con ánimo
de adir, como espresamente lo 'dispone la cit.
1. 1. y lo asientan Bart. en d. col. 6. y Bald. en
d. I. 1., al cual véase.

(71.) Por egemplo si poseyere los bienes de la
herencia, 11. 87. y 88 D. de adquir. hcered., Baldo
en la I. '1..C. qui admitt. col. 11. y Alex. consil
3i -vol. a. Adviértase, que no se entiende admi-
tir la herencia el hijo que transije con los asesi-
nos de su padre., aunque de ellos reciba alguna
cantidad; y ni á ella tendrán derecho los acree-
dores del mismo padre, segun Nicol. de Neapol.
en la 1. 18. D: de tut. et rat. distrahend: á no ser
que la leyó estatuto previniese que los asesinos
deban transigir ó componerse con los herederos
del difunto; pues que entónces recibiendo algu-
na cantidad el hijo, pareceria haber aceptado la
calidad de heredero : añád. 1. 10. D. de sepulch.

les, o por otras semejantes, se prueua que quiere
ser heredero; e es tenudo de guardar , e de fazer
todas aquellas cosas , que heredero dene fazer. E
esto ha logar, non tan solamente en el que es es-
tablescido por heredero , mas en otro qualquier,
que ouiesse derecho de heredar algund orne, que
muriesse sin testamento. Pero si alguno; orne,

viol, y en ella Bart., en la que se dice que no se
presume adír el hijo por el hecho de recibir al-
guna cantidad por la muerte de su padre, y ni
aun en el supuesto de accionar por injuria cau-
sada á dicho su padre: v. Salic., Bald. y otros
en la I. 4. arbitr. tut., donde se dice que, aun
cuando el hijo hubiese alcanzado de los tutores
la indemnizacion, por haber ellos desechado la
herencia de su padre, no responderá á los acree-
dores de este; v. Bart. en la 1. 12. al fin D. de
vulg. et pupill. , Juan de Plat. en la 1. últ. C. de
prim. pil. y Jas. en la 1. 4. §. 1. D. de verb. oblig.
col. penúlt. Adviértase que el legatario no se en-
tiende aceptar de hecho el legado, á no ser que
el acto sea tal que suponga necesariamente la ca-
lidad de legatario, Bart. en la 1. 12. §. 4. D. de so-
lut.: ¿Se entenderá haber adido el padre en nom-
bre de sus hijos, si despues de la muerte de su
muger, retiene por algun tiempo la dote? Niégalo
Bald. en la 1. 4. C. solut. matrim. , en oposicion
con Bart. en la I. 88. D. de adquir. hcered. col. 8.:
fúndase en que no hay en este caso ningun acto
positivo, cual se requiere además de la inten-
cion, para que la herencia se entienda admiti-
da: aduce tambien la 1. 15. D. de bonor. possess.
contr. tab., véase lo que dice allí, así como en la
1. 19. C. de jur. delib. col. 1. y en la 1. 28. al fin.
C. de pact. , y Bart. en d. 1. 88., donde tambien
puede verse la distincion de Imol. col. pernil t. al
fin.-Tambien se entenderá adir el heredero
que pagare las deudas del difunto, I. 2. C. de jur.
delib., y v. Jas. en la 1. 38. D. de condic.indeb. col.
17.: lo mismo tendrémos si paga ó promete pa-
gar los legados, Paul. de Castr. en la I. 15. §. 1.
D. ad ley. falo. Se entiende tambien adir el hijo
que recibe lo que se debia al padre, aunque la
deuda fuese meramente natural, Bart. en la l.
38. D. de condict. indeb., y véase allí Jason, quien
ensalza la decision de Bart. Adviértase que , tra-
tándose de hechos que no suponen necesaria-
mente la calidad de heredero, es preciso alegar
y .pretepder que la adicion se ha verificado, pa-
ra que de ello se arguya semejante efecto , segun
Alex. consil. 94. col.2. ¿Qué dirémos si el here-
dero da limosnas para el alma del difunto? V.
Bart. en d. 1. 88. col. 7., y Bald. en la 1. 9. C. de

donal. ant. nupt., 1. lect. col. últ. Y si un tutor
gestiona como heredero? V. Bald. en la 1. 5. C.
de jur. delib.
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que ouiessé derecho de heredar los bienes de
otri , vsasse de la heredad , o de los bienes del
muerto, non con entencion de ser heredero, mas
mouiendose por	 ad (72) ; assi como en fazerpied 
guarescer los sieruos que fueron del testador, si
fuessen enfermos ; o en darles a comer, o les dar
otras cosas que les fuessen menester, o en guar-
dar la heredad, e los bienes della, porque se non
perdiessen , nin se menoscabassen ; por tal vso
como este , dezimos , que non se muestra que
quiere ser heredero : pero, porque de tal vsanga.
como sobredicha es, non nazca ende dubda, si la
fizo con entencion de ser heredera , o non este

(72) Concuerda con la 1. 2. prin. y §. 1. D. de
adquir. haered.

(73) ¿Faltando la protesta se presumirá la adi-
cion? Discordaron en este punto las &los. en d.
1. 20.: la mayoria de los DD. opinaba que debia
atenderse á las circunstancias de las personas y
de los casos; sobre lo que Bart. hizo un largo
tratado en d. 1. 88. D. de adquir. hared., donde
puede verse así como á Imol.: parece conformar-
se con esta opinion nuestra ley, cuando dice;.
porque de tal usanza non nazca ende dubda; cuyo
sentido parece ser, que será útil protestar, á fin
de que no se dude que el heredero obró por
causa de piedad y no con intencion de adir.

(74) Con estas palabras parece aprobar nues-
tra ley la interpretacion que la Glos. y Dyn. dan
á la 1. 91. D. de adquir. hcered., entendiéndola
únicamente del caso que el hijo hubiese com-
prado los bienes paternos , antes de haberse abs-
tenido de la herencia, interpretacion que pare-
ce muy fundada; en efecto, si despues de ha-
berse abstenido el hijo , no se entiende admitir
aunque cometiere hurto de los bienes paternos,
segun la 1. 71. §. últ. D. d. tít.; con mayor mo-
tivo se desechará esta presuncion si los compra
en vez de hurtarlos, aunque proceda con mala
fe: Ds n. tomaba la palabra abstinuit de la cit. 1.
91. como equivalente de abstinere potuit. Empe-
ro la mayoria de los DD. en la cit. I. 91 y en la
1. 2. C. de repud. hcered., entendian la primera li-
teralmente, aplicando su disposicion al hijo que
se habla abstenido de la herencia paterna; y así
opivaba la G los. en d. 1. 2., fundada en que si el
hijo compra las cosas hereditarias despues de ha-
berse abstenido, debe entenderse que obró simu-
lada mente al efecto de perjudicará los acreedo-
res paternos: á la cit. I. 71. §. últ. contestaban
que en el caso de la misma no consta haber re-
pudiado el hijo con mala fé; de lo que infiere
Alex. en d. I. 2.. al fin. que, si en el caso de la
cit. I. 71. los bienes hurtados por el hijo eran los
mejores de la herencia, se presumirá que el hijo
ha venido contra su primer hecho de la repu-
diacion , ó lo que es igual , que esta fue simu-

atal deitu dezir (75), e afrontar maniflestamentel
ante algunos omes , como lo faze por piedad, e
non con voluntad de ser heredero.

LEY le. Como el fijo se otorga por herede-
ro del padre, por algunas cosas que faze,

maguer non lo diga por palabra.

Si el fijo de algund om- e que fuesse finado, non
quisiesse recebir (74) . la heredad de su padre ,
entendiendo que era mucho cargada de debdas ;
e maliciosamente (75) comprarse. los bienes (76)
del padre, faziendo esta compra (77) fazer a otri

lada. Los DD. señalan tres casos en que la mala
fé se presume: 1°. si despues de haberse abste-
nido el hijo, se encuentra que posee todos los
bienes, d. I. 91. y 1.17. §. 1. D. quie in fraud cre-
dit.: 2°. cuando comprare algo por interpuesta
persona, d.'1. 91.: 3°. si incontinenti despues de'
haberse abstenido, se halla poseer; así opinan
Cyn., Alber. y Jacob. de Aren. en d. 1. 2., y allí
Ang. añade otro caso, á'saber, si el hijo, si bien
no compró todos los bienes, procuró adquirir
los mejores, arg. 1. 21. princ. D. de pecul., y lo
prueba mejor segun Alex. lo anotado por la Glos.
y Bart. en la I. 34. §. 1. D. de legat. 3. : sobre
otros casos en que la mala fé se presume, véase
Bald. Ing. cit. Sea de esto lo que fuere, nuestra
1. de Part., la que se ha tomado de la cit. 1. 91.,
parece aprobar la interpretacion que á ella daba
la Glos.; sin embargo, si mediasen congeturas
que arguyesen que el hijo se abstuvo simulada-
mente de la herencia paterna , podria tambien
nuestra ley aplicarse: el juez deberá decidir
acerca del valor de esas conjeturas, atendiendo
á las que indican los DD. en los lug. cit. Si bien
que no será bastante cualquiera de ellas, como
manifestaré mas abajo en esta ley.

(75) Otra cosa será, pues, si-procedió con bue-
na fé, 1. 2. C. de repud: han'ed.. presúmese el frau-
de, corno se indica mas abajo, si la compra se
hizo por interpuesta persona.

(76) Lo mismo tendremos si compró los me-
jores ó la mayor parte, como dije en la glos. 71.

(77) Serán pues indispensables dos circuns-
tancias, segun esta 1., á saber, que la compra sea
de todos los bienes, y que se efectue por inter-
puesta persona : lo mismo parece exigir la cit. 1.
91., de la que esta de Part. se ha tomado. Em-
pero, Jac. de Aren., Cyn., Alber., Bart., y la
mayoria de los DD. en d. 1. 2. C. de repud. hcered.
yen la cit. 1.91., opinaban que era bastante cual-
quiera de las dos : la compra de todos los bie-
nes , segun la 1. 17. §. 1. D. quce in fraud. credit.:
el comprar por interpuesta persona , segun la 1.
5. §. 3. D. de auctor. et consens. tul. y_ la cit. 1. 91.
Empero esta I. de Part. y tambien`la cit. 1. 91.



para si ;'o si traspusiesse, o furtasse (78) algunas
cosas dé la heredad, o de los bienes delta ; dezi-
mos,/que por razon de aquello que encubrio, o
furto, se entendio que rescíbio la heredad de su
padre, e que es obligado por ella ; de manera;
que non la puede despues desechar (79), si algu-
na cosa destas le fuere prouada. E esto ha logar
en el fijo (80), o en los otros herederos que des-
cendiessen por Jiña derecha del finado, e en que
eran en su poder (84) a la sazon guíe fino; mas en
los otros herederos, que son dichos estraños (82),
que non descienden por la Jiña derecha, non se-
ria assi. Ca maguer alguno esto fiziesse, non se-
ria obligado porende, a rescebir la heredad ; co-
mo quier que les seria demandado, que tornen a
la herencia lo que tomaron della, assi como en
manera de furto.

quieren lo contrario : no obsta d. 1.17. ni la 1. 7.
tít. tSlt. P. 5., pues que hablan del que se hallaba
ya obligado respecto de los acreedores, mien-
tras que esta 1. de Part. trata del hijo qué aun
no ha adido, y en la cit. I. 91. (segun la inter-
pretacion mas comun) del que se abstuvo de la
herencia paterna : además el §. 1. de la cit. 1. 17.
supone que los bienes se compraron á un precio
ínfimo, como dije ya en la cit. I. 7.: tampoco
obsta el §. 3. de la cit. 1.5., porque media la cir-
cunstancia de hallarse prohibida la compra
clandestina de las cosas del pripilo; prohibicion
que no pesa en el hijo, cuando quiere comprar
algunos de Ios bienes paternos, mientras que se
haya abstenido de la herencia ó no quiera admi-
tirla: la prohibicion recae aquí sobre la totali-
dad , mas no respecto de una parte, la que pue-
de el hijo comprar por interpuesta persona; y
es por esta causa que esta 1. de Pa rt. y la cit. 1.
91. espresan las dos circunstancias copulativa
mente. Sin embargo, si con alguna de ellas con-
curriesen congeturas, •que arguyeran el fraude,
dejarla en semejante caso la decision aI arbitrio
del juez, pues que el dolo se prueba por indicios
vehementes, 1. 6. C. de del.; pudiendo decirse
que nuestra ley espresa las indicadas circunstan-
cias por vía de ejemplo, esto es, como uno de
los casos en que el fraude se presume.

(78) Concuerda con la I. 71. §. últ. D. de ac-
quir. hxred.: esto acaba de probar que la ley se
refiere al caso que ej hijo se hubiese abstenido
de la herencia paterna.

(79) Nótese esto como escepcion de la 1. últ.
d c este tít. y de la 1. Id t. C. de repud. hcered. y a ñád.
la 1. 3. C. d. tít. y allí Jas. col. 1.: nuestra I. es
aquí mas esplícita queja romana , en cuanto ver-
sa sobre un acto de inrriixtion que se entiende
tal por presuncion de la ley misma , y siu embar•
go no permite al hijo retroceder.

LEY 13. Quales ornes , que son establescidos
por herederos, pueden tomar , 'e ganar la

herencia por si ; e quales por otorga-
miento de otri.

Puede ganar (85) , e entrar la herencia , quel
pertenesce por testamento, o de otra manera de-
recha, todo orne que non es sieruo, e que non es
en poder de padre, e que non es desmemoriado,
e que es mayor de veinte y cinco años (84), e que
sabe que aquel cuya heredad quiere entrar, que
es muerto. Ca maguer el sieruo puede ser esta-
blescido por heredero, non puede el (85) para si
ganar, nin auer la heredad, mas para su señor,
e con otorgamiento (86) del. E esso mismo dezi-

(80) Corno el derecho que los hijos tienen de
abstenerse de la herencia paterna, se les ha con-
cedido á manera de beneficio especial contra el
rigor del derecho, Instit. §. 2. de hcered. qualit. et
different.; piérdenlo con mas facilidad , que los
herederos estraños la facultad de repudiar, aten-
dido que ella es de _derecho coima, 1. 34. §. 1.
D. de testam. milit.: esta es la razon que da la
Glos. en lá 1. 21. princ. D. de acquir. hcered.

(81)' Sobre los efectos de la sudad, que que-
dan aun subsistentes, véase lo que dije en la t.
22. tít. 3. de esta Part.	 -

(82) Concuerda con la 1.21. princ. D. de acquir
hcered.

(83) Está tomada esta 1. de lo que dice As. en
la Suma C. de jur. delib. col. 4. vers. potest hce-
reditatem adire.

(84) Dice esto porque los menores no pueden
adir, fuera del caso que mas abajo se expresa.-
* Adviértese qué la mi ger casada no puede re-

* pudiar herencia alguna sin la autorizacion de su
marido; podrá si aceptarla, pero con beneficio
ele inventario, 1. 10. tít. 20. lib. 10. Nov. Réc.
Adviértase además, que el casado tiene la admi-
nistracion de sus bienes así que haya entrado en
los diez y ocho años; de consiguiente quedará
autorizado para aceptar .y repudiarla herencia
que se le defiera.

(85) Concuerda con el §. 3. insta. per quas

pers. cuiq. acquir. y con las 1. 79. y 25. princ. y
S. 1. D. de acquir hcered.

(86) Esta palabra en nuestro idioma vulgar
equivale á licentia, 1. 33. tít. 4. Part. 1.; y licencia
parece ser lo mismo que mandato ó precepto,
segun Bart. en la 1. 25. §. 4. de acquir. hcered.,
donde añade que requiriéndose la licencia para
algun acto, será preciso que preceda, lo mismo
que el mandato : hace al caso el cap. hect, de re-

gul., añád. Juan Andr. ea el cap. cum in veteri,
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mos, del fijo que es en poder de su padre; ca si
aquel que lo establescio por su heredero, lo faze
con intencion que gane la heredad para su pa-
dre (87), estonce non puede el fijo (88) ganar la he-
redad para si, mas para el padre, e con su otorga-
miento (89). E tal heredad como esta es llamada
en latin, Profectitia. Pero si tal fijo como este so-
bredicho touiesse herencia de parte de sti ma-
dre (90), o de otro alguno, que le establesciesse
por su heredero, con intencion (91) quel fijo aya
la heredad , e non el padre ; estonce bien puede

de electi, el cual dice no importar que entre la li-
cencia y la celebracion del acto medie algun in-
tervalo. Lo que se previene en esta 1. de Part. y
en la cit. 1. 25. acerca de la adicion de la heren-
cia hecha por el esclavo, entiéndase tambien de
la repudiacion, Bart. en las II. 6. princ. y 13. §.
últ. D. de acluir hoered., y esta es la opinion ge-
neral segun Alex. en d. 1.25. §. 4. , si bien Salic.
sostuvo lo contrario en la 1. últ. princ. C. de bonis
qua; liber.; hace al caso la ley 58. D. solut.matrim.
Se entenderá preceder el mandato del dueño,
si este y el esclavo juntamente admiten ó repu-
dian la herencia, 1. 13. §. últ. D. de acquir. hcered.
Ang. en d. 1.25. §. 4. y pruébalo esta 1. de Part.:
acerca la razon porque es preciso que preceda
el mandato, no bastando la ratificacion, v. Bart.
en la 1.6. princ. D. de acquir. hcered.

(87) A ñád. 1. 45. D. de acquir. hcered. , 1. 10.
§. 6. de vulg. et pupill.. y la Glos. en .3a 1. 6. princ.
C. de bon quce liber., y véase allí Bald. col. 2, acer-
ca de los casos en que se dirá instituido el hijo
por consideracion al padre; véase además la 1.42.
D. de.condit. et de mons.

(88) Apruébase pues aquí la opiuion de la
Glos. y de la mayoría de los DD., á saber, que
en punto á la herencia profecticia queda inta'c-
lo el derecho antiguo, Glos. en la I. 1. Ca qui ad-
mil& y en la 1. últ. D. quis ord. in honor. possess.
serv., Bar t. y DD. en la 1. 13. §. últ.D. de adquir.
hcered., y Paul. de Lastr. é Imol. en la 1. 25. §. 4.
d. tít.: empero, el propio Bart. sienta lo contra-
rio en la I. últ. §. 2. C. de bonis quce liber., y sí-
guele allí Paul. de Castr. en el princ. col. 1.; sin
embargo el mismo en la cit. 1. 13. §. últ. y en d.
1. 25. §. 4. adoptó la opinion general. De ahí es
que decia Bald. en d. 1. 8. princ. col. 3., si mi hi-
jo es instituido por consideracion á mi persona, y no
quiere adir, no podré usar del beneficio de esta ley,
es decir, que no podré admitifi la herencia por mi
propia autoridad; empero añade que si el hijo es-
tuviese ausente, ó de otra suerte no pudiese de
hecho ser precisado á adir, por ej., si fuese de-
menteó leco, deberemos aplicar por equidad al
padre la disposicion de d. 1., arg. 1. 36. §. últ. D.
de fidcicom liben.

el fijo (92) ganar la heredad, e auerla sin otorgas
miento de su padre; e aun si el fijo non fuesse
en el logar (93), puede el padre entrar la heredad
en mame' de su fijo ; e tal heredad como esta di-
zen en latin Aduentitia; de la qual es el señorio
del fijó, e el usufructo del padre mientra biuiere,
por razon del poderío que ha sobre el. E tal he-
redad como esta non puede el padre (94) fazer,
que la non aya el fijo ; e otrosi el fijo non puede
contrastar al padre (95); que non aya el vsofruto
Bella. Mas si el heredero fuesse desmemoriado¡96)

(89) Añád. 11. 6. y 25. §. 4. D. de acquir. hce-
red.

(90) 0 de sus abuelos ó bisabuelos maternos ,
1. 1 y 1 C. de bon. mat. y 1. 1. C. de bou. quce lib.:
lo mismo parece será si proviene de algun cola-
teral de la misma línea materna , 1.10. §. 6. D.
de vulg. et pupill. y allí Bart. y DI). y añád. auth.
Ilem hcereditas C. de bon. qua; lib.

(91) Es decir, cuando no se le instituyó por
consideracion al padre, sino por afecto á él mis-
mo, ó á su madre.

(92) Concuerda con la 1. últ. C. de bon. quce
lib.: así pues, hállase modificada la 1. 6. princ.
D. de acquir. hoered., en cuanto habla de la heren-
cia deferida al hijo en virtud del senado-consul-
to Orficiaoo : así opinan Dyn.; Castr. y la Glos.
en d. 1. últ. Téngase presente lo que acerca la
edad del hijo se dispone en d. 1. tílt.

(93) Entiéndase de la ausencia dilatada, 1.
tílt. §. 3. C. de bon. qua) lib.: el ausente se equipa-
ra al que se halla en la infancia, de consiguien-
te, así como él padre ade la herencia deferida á
este, d. 1. últ. §. 6. y I. 18. C. de jur. delib., adirá
tambien la que se defiera al hijo ausente, si no se
espera su pronto regreso.

(94) ¿Qué diremos si el padre es instituido?
¿Podrá en tal caso escluir de la herencia al hijo,
repudiándolaó resistiéndoseá adirla, ó bien en
tal caso podrá el hijo admitirla, así como se con-
cede al padre cuando el hijo repudia , en el su-
puesto de esta 1. y de la cit. 1. últ.? V. Jason en
Jai. 3. C. de hcered. inslit. col. 8.

(95) V. d. 1.8. princ. y §. 1, C. de bon. quceliber.
y 1. 29. §. últ. D. de acquir. hcered., y atiéndanse
estas palabras que non aya el usofructo. Añádase
que si el hijo no quiere adir la herencia adventi-
cia , puede hacerlo el padre adquiriéndola pa-
ra sí del todo, d. 1. últ. princ. y §. 1. ¿Qué dire-
mos de la queja de inoficioso que competa al hi-
jo? ¿Si el hijo no quiere hacer uso de ella , po-
drá el padre intentarla? Paul. de Castr. en la
1. 8. princ. D. de inoff.testam. deja este punto en.
duda , atendido que dicha queja es odiosa : pa-
récenos que la cit. 1. decide esta cuestion, dial
poniendo que contra la voluntad del hijo, no



o loco, o menor de siete años (97), non podria ga-
nar por si mismo la heredad quel pertenesciesse ,
Din auerla ; pero aquellos que lo ouiessen en
guardar (98), la pueden entrar en nome del, si
entendieren que le es prouechosa. E si el menor
de siete años, que es establescido por heredero de
otri, fuesse en poder de su padre (99) bien puede
el padre (100) entrar la heredad en nome del fi
jo. E si por auentura muriesse el moco ante que

fuesse de edad de siete años, ante quel padre la
entrasse; estonce puede aun el padre entrar, e
tomar la heredad que era dexada al fijo (101) e

se intente por el padre el citado recurso ; cuya
ley parece quedar subsistente aun respecto de
la herencia adventicia , pues que no se halla de-
rogada por lo que mira á la queja de inoficioso:
fundado en ella decía allí Ang. que el monaste-
rio no podia intentar dicha queja sin el consen-
timiento del religioso desheredado; y dice tam-
bien respecto de otra cuestion , que la cit. 1. fi-
nal,correctoria del derecho antiguo, no debe am-
pliarse á los casos semejantes. Bald. en la 1. 2.
C. ad Tertull. admite otra escepcion de la cit. 1.
últ., á saber , cuando al hijo se le hubiese dado
coheredero; este, dice, en virtud del derecho
de acrecer será preferido al padre, el cuales lla-
mado en virtud de la disposicion especial de la
cit. 1. últ., porque es mas poderoso el derecho
comun, que el privilegio: empero impugna esta
decision Imol. en la 1. 40. D. de hcered. instit. y
aduce la decision de la Glos. en la cit. 1. últ.
princ. sobre la palabra recusante , cuya glos. dá
la preferencia al padre sobre el sustituto; véase
allí Imol. el cual contesta á la cit. I. 2. §. 11. 'D.
ad Tertull., en la que Bald. se funda.

(96) Añád. 1.47. D. de acquir. hcered. y la Glos.
en las II. 18. y 5. D. d. tít.: adirá pues la heren-
cia su curador, 1. últ. §. 7. C. curat. furios. , y
véase el §. 3. de d. I., de donde resulta que esto
debe entenderse de la bonorumpossessio ; así que,
impropiamente la Glos. allí y en la 1. 9. D. de
acquir. hcered. dijo adit, como lo advierten Ang.,
Imol., y Alex. en d. 1. 9., donde el último añade
que en este caso será aun necesaria la bonorum
possessio; y que si el loco muere en la locura se
tendrá por no aceptada : véase el §. 7: de d. 1.
últ., porser muy notable. Empero si el loco fuese
hijo de familias, su padre podráadir porél la he-
rencia y adquirírsela enteramente, cual el tutor
del que se halla en la infancia , segun Bart., al
cual siguen Ang. y Alex.,en la 1. 18. C. de jur. de-
lib. en la glosa sobre la palabra qucerita: afiád.
Bart. en la 1. 3. al fin C. qui admitt. ad. bon. pos-
scss. poss., y nótese en limitacion de lo que dicen
los citados DD., la disposicion de d. 1. últ. §. 7.

(97) Añád. 1. 9. D. de acquir. hcered. y I. 18. C.
de jur. delib.

auerla para si. E esto es por razon del fijo , que
la aula ya como ganada. E otrosí dezimos , qúe
ningund moco que fuere menor de catorze años ,
que estouiesse en poder , o en guarda de otro ,
non puede ganar, niu tomar la herencia, en que
le establesciessen por heredero, a menos de otor-
gamiento de su padre (102), o de aquel que lo
ouiesse en guarda (105). E si por ventura non
estouiesse en poder de ninguno , non la puede
otrosi ganar sin otorgamiento del Juez del lu-
gar (104). E si el que fuesse establescido, es menor
de véynte e cinco años, e mayor de catorze años,

(98) Añád. d. 1. 18.: empero, ¿podrá este adir
autorizado por su tutor? La opinion general es-
tá por la afirmativa si el pupilo sabe hablar, Glos.
Bart. y Alex. en d. 1. 9. D. deacquir. hcered., y no
obsta esta 1. de Part. cuando dice, no podria ga-
nar por si mismo, pues debe entenderse del pupi-
lo solo y no del que se halla autorizado por su tu-
tor. Respecto del que muere en la infancia, ca-
reciendo de padre y de tutor, véase la cit. 1. 18.
y allí Bald. col. 4., donde trata de si transmitirá
la herencia en fuerza de la suidad , ó en virtud
del beneficio de la restitucion; véase tambien al
mismo Bald. en la col. 5. y en la 1. únic. §. 5. C.
de caduc. toll.: por lo que mira á sí la trasmitirá
en fuerza de la 1. únic. C. de hisquceant. apert. tab.,
véase Bart. en d. 1.

(99) Lo mismo tendremos si es emancipado,
1. 18. §. 3. vers. ea verá, C:de jur. delib.

(100) Añád. d.: 1. 18.; entiéndase lo mismo
del abuelo ú otroascendiente por línea paterna,
como en d.l. se espresa.

(101) Al parecer precisa esta 1. al padre á
que admita la herencia deferida á su hijo cons-
tituido en la infancia, y que no fué adida duran-
te la vida del mismo: sin embargo, puede el pa-
dre adir la herencia del hijo, prescindiendo de
la que á este se había deferido, la que jamás fué
adida, como lo entienden Ang., Castr. y Alex. en
d. 1. 18., y véase allí al mismo Alex. 4. notab.
Empero, si el padre no adiese ni la herencia del
hijo , no la transmitirá falleciendo despues del
año concedido para deliberar; Bald. en la 1. 19,
col. 3. vers. 7. quceritur, C. de jur. delib.

(102) Concuerda con la 1. últ. §§. 1. y 3. C. de

bou. quee liber. y con la I. 13. §. últ. D. de acquir.

hcered.
(103) Añád. 1. 9. D. de acquir. hcered. y 1. 5. C.

de jur. delib.
(104) Concuerda con la I. 7. C. qui admitt. y

con la 1.18. al fin C. de de jur. delib.: apruébase
aquí aquella opinion, á saber que tambien en

cuanto á la adicion de la herencia la autoridad
del juez suple la falta de tutor; así pensaba Az.
en la Sum. C.de jur. delib. col. penúlt., pero sin ha-
cer mérito cic las leyes citadas; así tambien opi-
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e non esta en guarda, nin en poder de otro, es-
tonce, bien puede por si (105) entrar la here-
dad, e auerla ; mas si por auentura, despues que
la ouiesse entrada, entendiesse que non era su
pro de la tener, bien se puede arrepentir , e des-
ampararla. E esto puede fazer por derecho de
restitucion (106) , porque non era de helad cum-
plida de veynte e cinco años, guando la rescibio.

LEY 11. Como deue ser cierto el heredero
de la muerte de aquel que( establescio , an-

te que entre la herencia ; otrosi , si es
atal orne que gela podria dexar.

Cierto deue ser el que es establescido por here-
dero, o ha derecho de heredar los bienes de otri
por parentesco , de la muerte (107) de aquel a

Daban Bart. en la 1. 3. C. de ira integr. restit. mi-
nor., Bald. y Salie. en la 1. 5. C. de jur. delib. y la
Glos. en el §. 1. Instit. de auctor tut.; si bien sos-
tenian lo contrario Paul. de Castr. en d. l.y Ang.
en la 1. últ."C. unde legat. y en la 1.37. §. últ. D.
ad Trebell. Nótese que si el padre rehusase adír
la herencia adventicia deferida al hijo constitui-
do en la infancia y que tiene bajo su poder, 'po-
drá este admitir dicha herencia , sin necesitar
de tutor, ni de la autoridad del juez,l. últ. §. 1.
C. de bon. quce liber., Alex. en d. 1. 7. limit. 1.. y
esta es la opinion general, segun Déc. en d. 1.,
si bien Jas. opina lo contrario.

(105) Añád. 11. 11. 12 y 57 D.de acquir. hcered.
y 1. 12. C. de jur. delib.

(106) Añád. d. 1. 57. D. de acquir. hcered. y 1. 1.
C. si minor ab hcered. seabst.¿Se concederá la res-
titucion al menor que la pide sin probar que la
herencia le es gravosa? Trata esta cuestion Juan
Ande. en las adic. al Specul. tít. de restit. in in-
tegr. §. quis autem 2. adic. y refiere opiniones
opuestas: cita Guill. de Cugn. el cual en d. 1. 1.
dice que indistintamente deberá concederse la
restitucion al menor, fundándose en la 1. 32. D.
mandati y en la 1. 4. D. ad Trebell.: cita tambien
la opinion contraria de Cyn. y Jacob. de Aren.,
y despues de haberse hecho cargo de algunas de
las razones en que se apoyan, parece que no se
atreve á dar su parecer, si bien contesta á algu-
nos' de los argumentos de Cyn. y Jacob. de
Aren. La primera opinion se halla sostenida por
Bald. y Jacob. 'Butric. en d. 1. 1. y por Salic.
en la auth. si omnes C. del mismo tít., arg: 1. 21.
D. de auctor. tutor. Empero Juan de 'atol. en d.
1. 57., siguiendo al parecer de Cyn. y Aren., dice
no bastar que el menor pruebe que hay acreedo-
res de la herencia , porque de aquí no se sigue
que ella sea g.'avosa: sin embargo, añade, si el me•
nor prueba que hay algunas deudas que se su-

quien quiere heredar. Ca , de mientra que (c) d
raro (108) si es bino,, o-muerto , non puede enp
trar, nin ganar la heredad del ; nin la puede
renunciar , maguer quiera. E otrosi , el que fues-
se establescido por heredero, so alguna condicion,
non puede entrar la heredad , nin desamparar-
la (409), fasta que la condicion sea complida (410).
E aun dezimos, que todo orne que establescieren
por heredero , deue ser cierto de ta persona de
aquel que lo establesce, si es orne que pueda fazer
testamento, o non (111). Ca, si tal orne fuere ,
a quien defiendan las leyes dente libro, que non
pueda fazer testamento non puede el heredero
entrar la herencia de tal orne.. E como quier que
la entre , non gana derecho ninguno en ella.

(e) dubdase si es Acad.

man , por ej. la cantidad de mil, y alega que el
valor de la herencia no pasa de ciento , conse-
guirá la restitucion , á no sertlue se probare Jo
contrario, arg. 1. 17. D. de probat. junto con la
Glos.: adiérese á esta opinion Alex_ en d. 1. 57.
Nuestra 1. de Part. parece adoptar la primera: en
efecto, con aquellas palabras, mas si despues
que la ouiesse entrada, entendiesse que no era sí por
de la tener etc., manifiesta que en este punto no
hay mas que atenerse al mero dicho del menor.

(107) Concuerda con las 11. 19., 27., 32. y 33.
D. de acquir. hcered. Nótese que ni á los albaceas
les corre el tiempo hasta que estén seguros de la
muerte del testador, v. Baid. en el cap. 1. §.1. col.
últ. quo tempore miles. Al momento que la opi-
nion coman crea muerto el testador, se enten-
derá sabedor de ello el heredero, 1. 30. §. 1. D.
d. tít. y Alex. y Roman. en d. 1. 19.

(108) Añád. 1.13. §. 1. D. de acquir. hcered.: ole
de consiguiente, nadie puede renunciar á un de-
recho que duda si le compete, segun Alber. en
d.1.-* A ser cierto este principio absoluto ten-
driamos nulas todas las transacciones; á no ser
que lo concretáramos á la renuncia hecha sin
compensacion ó retribucion alguna.

(109) A no serque la repudiase en juicio, por
ej., á instancia de los acreedores, 1. 70. D. de ac-
quir. hc red.

(110) Concuerda con la 1. 13. 1. vapor'. D. de
acquir. hcered.

(111) Añád. 1.32. §. 2. D. d. tít. - * Por igual-
dad de razon deberá estar seguro de que el tes-
tamento es válido; 6 bien de que se ha anulado,
ó rescindido ,si se trata de la sucesion abintesta-
to , 1.46. D. d. tít.: yen general, es nula la adi-
cion ó repudiacion siempre que el heredero du-
de ó deba razonablemente dudar quese le haya
deferido la herencia.

^^.
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Mas si el heredero dubdasse de la condicion de
'st mismo (112) , si por si , ségund derecho , po-
dría ganar la heredad , o non , tal dubda non le
empesce. E esto seria, como si dubdasse , si era
salido de poder de su padre, o non ; o si era sien-

, o forro. Ca , maguer dubdasse en alguna
de estas cosas, o en otra semejante deltas non se
le embarga porende , que non pueda entrar , e
ganar la heredad : pues que cierto es, que el tes-
tamento vale , e pelo lizo aquel que auia poder
de lo fazer.

LEY 13. Como el heredero deue rescebir la
herencia , llanamente , sin condicion , e

por si mismo , e non por otra persona.

Seyendo algun ome establescido por heredero
en parte cierta maguer el non sepa quanta es, bien

'112) Añád. 11. 34., 96. y 15. S. últ. D. d. tít.
(113) Concuerda con las 11: 71. y 21. S. 3. dI.

tít. y la Glos. en la primera. 	 •
(114) Es decir con el propósito de recibir la

parte en que se hallare instituido, v. 1. 7. D. de
testara. milit. y la Glos. en dd.11.75. y 21. §. 3 ,
cuyo parecer es el general. ¿Qué dirémos si no
constase semejante propósito? En caso de duda,
se presumirá haber querido tambien aceptar la
parte restante de la herencia, si se le ha deferido,
y en el supuesto que esta parte no deba serle gra-
vosa : ignorándose si es ó no gravosa, se enten-
derá que la intencion del heredero fijé adir el
todo, toda vez, que aceptó la parte, arg. d. 1.75.
y allí Bald.: empero, de diferente manera-opina-
ban la Glos., Bart. y Juan de Imol. en d..1. No im-
porta, en el supuesto de nuestra ley que el here-
dero yerre ó dude acerca de la parte, mientras
exista el indicado propósito , G los. y la mayoría
de los DD. en d. 1. 21. §. 3. Se presumirá ese pro-
pósito si el heredero dice que ade del n:ejormo-
do y forma que adir pueda, Dec. consil. 1.4., el
cual cit. cierto consil. de Anchar.

(115) Pues que los actos legítimos no admiten
condicion ni término, 1. 77. D. de regul. jur. y
cap. actos, d. tít. lib. 6..

(116) Háse tomado esto de la 1. 51: §: últ. D.
de acquir. hcered. Sí el heredero diere poderes pa-
ra adir la herencia bajo semejante condicion, no
la adquirirá, aunqueel procuradorla admita sim-
plemente, segun Bald. en la rubr. C. qui admit.
col. 4.: no obstante podrian darse poderes con
semejante condicion al efecto de pedir la bono-
rumpossessio, Bald. Ing. cit. y Juan de Imol. en
la 1. 90. D. de acquir. haered.	 r	 •

(117) Es nula pues la actieion hecha para cier-
to tiempo, 1. 77. D. de regul. jur.

puede entrar la herencia (115) solamente que la
entre con condicion (1 .I 4) de la auer, quanta quier
que sea. E esto deue fazer puramente, sin ninguna
condicion (115) ca si condicion alguna y pusiesse,
como si dixesse : Quiero entrar en la herencia de
fulano , que me establescio por heredero , so tal
condicion`, que si yo fallare que es atal que me
puedo aprovechar (-I 16) della, sere heredero; o si
dixesse: So heredero delta, fasta tal tiempo (117)
o otra condicion qualquier, que el pusiesse, seme-
jante destas, guando la entrasse, non vaidria, nrn

ganaria porende la heredad. Otrosi dezimos, que
el heredero non puede ganar la herencia por Pro-
curador (118), fueras ende, si fuesse Bey (1 19)
o Concejo (420) . ; ante ha menester , que el por sí
mismo venga dezir , e otorgar , si la quisiere re-
cebir , o non. Mas despues que ouiere el otorga-
do que quiere ser heredero, bien podria entrar,

(118) Concuerda con la 1. 90.D. de acquir. hcc-
red. Entiéndase, así del procurador general co-
mo del especial. —*Esta ley de Part. se ha con-
formado con los principios del derecho romano
sobre los actos legítimos, entre los cuales se con-
taba la adicion de la -herencia; pero la práctica
los desconoce, dando por válida la adicion he-
cha por medio de procurador : en efecto , adi-
cion verdadera es el acto de presentarse el here-
dero á los tribunales, diciendo ser tal y pidien-
do la posesion de los bienes hereditarios, mayor-
Mente cuando no hubiese precedido otra mani-
festacion ; y sin embargo aquella declaracion y
la demanda consiguiente, se verifican de ordina-
rio por el ministerio de un procurador.

(119) - Añád. L 1. §. últ. D. de offic: prócurat.
Ccesar.

(120) Nótese esta disposicion, pues que no re-
cuerdo haberla hallado en el derecho romano.
Guarda analogía con esto lo que dicen Bart. y
Ang. en la cit. .1. 90. á saber que si fuesen mei:es-
ter algunas diligencias ó formalidades para la
adicion, como sucede cuando el heredero es un
monge,. el cual no puede adir sin que preceda al
mandato de su prelado; ó un pupilo ó un hijo de
familias quienes no pueden adir sin la autoriza-
cion del tutor el primero, y de su padre el se-
gundo, puede entónces nombrarse procurador:
estiende lo dicho Bald. en la 1.1. C. qui admitt. 30.

oppos. á la iglesia; y á la muger, la que no pue-
de admitir la herencia sin el consentimiento de
los parientes. Será pues lícito constituir procu-
rador, siempre que el acto requiera la iuterven-
cion de un tercero. No obstante parece no ha-
bria inconveniente en que las municipalidades,
y colegios adan herencias y contraten por sí mis-
mas, sin necesidad de nombrar síndico con es-
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e tomar la possession delta (124 ) por personero.

LEY 16. Como, guando algund orne muere

sin testamento, e dexa su muger que es
preñada , non deuen los parientes del

finado tomar la herencia, fasta
que sean ciertos , si es assi ,

o non.

Sin testamento (4 22) muriendo algund orne ,
dexando su muger preñada , o cuydando que lo
era (4 23) , dezimos , que nin hermano, nin otro
pariente del muerto , non deue entrar (424) la he
redad del finado; ante deue esperar, fasta que
la muger encaesca (125). E estonce , si el fijo ,
o la fija nasciere bino (426) , el aura la heredad,
e los bienes del padre. Pero si sopiere cierto (4 27),
que la muger non finca preñada , estonce puede
el mas propinen pariente entrar la heredad del
muerto , como heredero del ; parandose a pagar
las • debdas, e fazer las otras cosas, que era tenu-
do de dar , e de pagar el señor , cuyos fueron
los bienes. E esto deue fazer con otorgamien-
to (428) del Juez del logar.

los objetos, Paul de Castr. y Bart. en la 1. 1.
13.D. ad Trebell.
(121) Podria tambien por medio de procura-

dor pedir y aceptarla bonorum possessio,. 3. §. 7.
D. de bonor. possess. y la Glos. DD. en d. 1. 90. D.
de acquir. hcered.

(122) Lo mismo tendrémossi existe testamen-,
toen que el póstumo sea preterido ó deshereda-
do, cuya desheredacion equivale á la preteri-
cion,pues que no cabe en él la causa de ingrati-
tud ,.1. 33. §. 1. C. de inoff. testam., 1.8. §. 2. D. de
bonor. possess. contr. tab., Glos. en la 1. 14. D. de
lib. et posthum. En efecto, como el nacimiento
del póstumo invalidaría el testamento, 1. 20.
tít. 1. de esta Part., es claro que interin se aguar-
da su nacimiento, será un obstáculo para que
la herencia se defiera al heredero instituido,1. 30.

1. D. de acquir. hceered. Empero, si el póstumo
se hallase instituido junto con otro hijo del tes-
tador, entónces este podrá adir en cuanto á la
mitad ó cuarta parte, Glos. , Imol. y Paul de
Castr. en d. 1. 30. §. 1.: si se le hubiere institui-
do junto con un estrello , este podrá adir res-
pecto de la quinta parte, segun las leyes del Rey-
no , pues que los demás bienes son legítima de
los hijos.

(123) Lo mismo tendrérnossi lo supiese: la ley
habla aquí por vía de egemplo , suponiendo que
el padre no testó porqué sabia ó presumía que
su muger estaba en cinta : v. la cit. 1. 30. §. 1.

(124) Concuerda con la cit. 1. 30. §. 1.
(125) Esta palabra en nuestroidioma antiguo

equivale á parir.
TOMO III.

LEY 11 Que guarda deuen poner los prima-
tes del finado , guando su muger dise que

es preñada del.

Mugeres y a algunas, que de.-pues que sus mari-
dos son muertos , dizen que son preñadas dellos :
e porque en los grandes heredamientos que fin-
can despues de muerte de los ornes ricos, podria
acaescer , que se trabajarian las mugeres dé fa-
cer engaño en los partos , mostrando fijos agenos,
diziendo que eran suyos ; porende mostraron los
Sabios antiguos manera cierta, por que se puedan
los ornes guardar desto. E dixeron , que cuando
la muger dixesse que fincaua preñada de su ma-
rido, que lo deue fazer saber (4 29) a los parientes
mas propincos (4 30) del diziendoles , de como
era preñada de su marido. E esto deue fazer dos
vezes en cada mes , desde el tiempo que su ma-
rido fuesse muerto, fasta que ellos embien catar,
si es preñada , 'o non. E si por auentura los pa-
rientes dubdaren en esto , deuen embiar cinco
buenas mugeres , que sean libres , que le caten
el vientre de manera que non la tangan contra

(126) Por la 1.13. de Toro se requiere que naz-
ca en tiempo en que naturalmente pueda vivir,
que viva 24 horas y que haya sido bautizado. Di-
cha ley resolvió las dudas que se originaban so-
bre la inteligencia de las la-es romanas, de`esta
de Part. y de la 1. 3. t. 6. lib. 3. del Fuero Real.

(127) Porqué la muger asegurase que no esta-
ba embarazada, asegurándolo además las co-
madronas, v. d. 1. 30. §. i., ó bien por ser es-
ta la opinion comun, véas. á Paul. de gastr. en
d.1.1.

(128) No requiere esta intervencion la cit. 1.30.
§. 1. D. de.acquir. hcered., ni he visto que la indi-
quen los DD. en d. 1. Tengase pues presente es
ta disposicion, la que tendria por obgeto evitar
choques mas ó tírenos ruidosos entre el herede-
ro y la muger del difunto, la que podria tal vez
estar ya en posesion de los bienes.

(129) No se le hará cargo de la omision de es-
ta formalidad , 'sino hubo mala fé cle su parte ,
1.2. D. de ventr. inspic.: tanto mas será disimula-
ble, cuanto todas estas formalidades no se prac-
tican, á no ser que insten los parientes del difun-
to: además, á tenor de la costumbre del país de-
berá ser vigilada la muger durante el embarazo
y en el acto 'del parto , 1. cit. y esta 1. de Part.
al fin.'

(130)Este es,' á aquellos que son llarpados in-'
mediatamente á suceder, pero no al sustituto.,
1. 1. §. 14. D. de venir. inspic. Análogo á esto es el
que la sentencia proferida contra el poseedor dé
un mayorazgo perjudica á los que vienen llama-
dos despues de dicho poseedor; véase le que di-

67
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su voluntad (45-1). e de si , puedan embiar quien
la guarde , si quisieren. E la guarda desta muger
dene ser desta g uisa. Ca eI Juez de aquel logar ,
do esto acaesciere, si los parientes del muerto lo
demandaren, dene catar casa de alguna buena
dueña, e honesta , en que more esta mu ger fasta
que para. E ella , morando en casa desta buena
dueña, guando asmare que deue parir , deuelo
fazer saber a los parientes del finado , treynta
días ante que encaezca ; porque ellos embien otra
vez algunas buenas mngeres , e honestas, que le
caten el vientre. E en aquella casa do ouiere a
parir, non deue auer mas de vna entrada : e si
mas touiere, deuen las cerrar : e a la puerta de a-
quella casa , do esta la muger que dizen que es
preñada, pueden poner los parientes del finado
tres ornes, e tres mugeres libres , e ayan ellos dos
compañeros , e ellas dos compañeras , que la
guarden. E cada que ouiere esta muger a salir de
aquella casa, a otra que sea dentro en aquella
morada, para entrar ea baño, o por otra cosa
qualquier , que sea menester ; deuen catar aque-
llas sine la guardan, toda la casa , do quier que
entrare, o el logar do se quisiere bañar, de gui-
sa , que no sea dentro otra muger que fuere pre-
ñada . o algund niño ascondido, o otra cosa algu-
na, en que pudiessen rescebir engaño. E cuando
algund orne , o muger , quisiere entrar a ella,
deuenla escodriñar (152) , de manera que en , su
entrada otrosi non pueda ser fecho-engaño. Otro-
si dezimos , que sintiendo la muger en si misma
tales señales por que entendiesse que era cerca
el parto , deuelo aun fazer saber a los parientes

je en la 1. 20. t. 22. P. 3:
(131) Concuerda con la 1. 1. §. 10. vers. lacee. si-

mul D. de inspic. ventr.; y el objeto es sin duda
apartar todo aquello que podria promover un
aborto.

(132) De aquí puede argüirse que eslícito á los -
resguardos de las fronteras registrar á los viage-
ros por si llevan consigo alguna de las cosas cu-
ya estraccion está prohibida; v. Juan dePlat.en -
la 1. 3. C. de cura. publ., donde fundado en elnais-
mo testo dice que deben ser severamente casti-
gados los que resisten semejante registro. De
aquí puede argüirse tambien que los funciona-
rios públicos están facultados para registrar de
nocheá los transeuntesal efecto-de ver si llevan
armas prohibidas, v. 1. 6. C. de agu, d. y allí Juan
de Plat. y Bart., Bald. y otrosen la 1. 2. C. deserv.
fugit.

;133) Nótese esta disposicion, pues que en ese
punto no es tan clara la cit. 1. 1. D. de ventr. in-
pie. y véase el s. lo. vers. mittantur mulleres: por

otra vez , que la embien a catar , e guardar , si
quisieren. E cuando fuere cuytada por razon del
parto , non dene estar en aquella casa , do ella
esta, orne ninguno (135); mas pueden estar y fasta
diez mngeres buenas , que sean libres, e fasta
seys siruientas (454) , que non sea ninguna de-
Has preñada (155), e dos otras mugeres sabido-
ras (456 ) que sean vsadas de a yudar a la muger,
cuando encaesce. E deuen arder en aquella casa
cada noche tres lumbres (157) , fasta que para,
porque non pueda y ser fecho algund engaño es-
condidamente. E guando la criatura fuere nasci-
da, deuenla mostrar a los parientes del marido ,
si la quisieren ver. E seyendo guardadas estas
cosas en la muger, de que fuere dubda si era
preñada , o non, heredara el fijo que nasciere
della , despues de la muerte de su marido , los
bienes del. E si esta muger sobredicha , de que
fuere dubda , si era preñada, o non, non se qui-
siesse dexar catar el vientre ,-o non quisiere que
la guardassen, assi como sobre dicho es , o en
otra manera que fuesse guisada , e usada en el
lugar do bine , maguer pariesse, e biuesse el fi-
jo, non le entregarian (158) de los bienes del
muerto ; a menos de ser prouado , que la cria-
tura uasciere della, en tiempo que pudiera ser
fijo, o fija de su marido.

LEY 1 S Como puede el heredero desechar la
herencia, gue le pertenesce por testamen-

to, opor razon de parentesco.

Renunciar puede el heredero la heredad en dos

aquí se vé que no pueden asistir mas que muge-
res al parto.

(134) La cit. 1. 1. §. 10. las llama antillas.
(135) De consiguiente deberán ser registradas

todas las mugeres que entran en la casa, al efecto
de impedir que penetre muger alguna que esté
embarazada, á que lleve ócultadamente algun
chiquillo, v. d. 1. 1. §. 10.

(156) Habla de las comadronas; pues se re-
quieren ciencia y esperiencia para asistir á las
mugeres en el acto del parto, Exod. cap. 1. vers.
19., allí, c nonsunt hebrcee, sicut cegiptie naulieres;

ipso' enim obstretricandi habent scientiam.» Estoar-
gaye que al igual de los médicos deberán ser
examinadas por los proto-médicos del Rey no ,
1. 1. vera. sed obstetrices. D. de var. et extraord. co-

gnit. y 1. 9. D. ad. 1. Áquil.
(137) Porqué en la oscuridad podia -fácilmen-

te tener lugar la suposicion de parto.
(138) Tenemos pues que el hecho de la madre

perjudicará al hijo en cuanto al posesorio, mas
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maneras, por palabra, o por fecho; por palabra,
como si dixesse ante que entrasse la heredad , que

non la quería recebir (1 39) ; de fecho , como si
fiziesse algun pleyto , o postura o alguna cosa ,
en la heredad , o en los bienes della , non como
heredero , mas como estraüo , e como ome que
lo quiere auer por otra razon (440) ; o si fiziesse
alguna cosa en la heredad, por que se entendies-
se, que non auia voluntad (141) de la recebir co-
mo heredero. Otrosí dezimos , que auiendo el he-
redero desechada la heredad , que le pertenescies-
se por testamento, o por razon de parentesco ,
non la puede (143) despues demandar , fin auer;

no por lo que 'remira al juicio petitorio, v. 1. 1.
§. 10. vers. si cui D. de ventr. insp.

(139) No se entenderá repudiar la herencia el
que importunado por los acreedores dice que no
quiere semejantes enredos, Bald. en la 1. 2. C.
qui bon. ced. pess.: empero si el que manifiesta no
querer cargar con los gravámenes hereditarios,
v. 1. 8. D. de reb. cred. y allí Salic. Entiéndese
tambien repudiar el que despues de haber pasa-
do el término para deliberar, dice que la heren-
cia no le conviene, ó bien cree no le seria pro-
vechosa, 1. 9. D. ad Trebell. y. allí Bart. El que
repudia sim plemente la herencia se entiende re-
ferirse tanto á la sucesion legítima comoá la tes-
tamentaria, v. Glos. en la 1. 1. §. 11. D. de suco.
edic. sobre la palabra sucedat., Bald. en la 1. 1. C.
quand. non pet. part. col. 2.,:Paul de Castr. en la.
I. 3. D. de acquir. hcered. y ).. penúit. de este -tít.la
cual véase. Empero no se entenderá repudiada la
herencia ,.por el hecho de, renunciarse el- cargo
de comisario, segun Bald. en 11 1, 1. C. de fdei-
com. libert.

(140) De ahí es que se entiende haber renun-
ciado á la herencia si pide un crédito que tenía
contra el difunto, 1. 15. D. de bon. possess. contr.
tab. y 1. 5. C. de hcered. action. y allí Bald.-. tarn-
bien se entenderá haber repudiado la que per-
mitió por mucho tiempo que sus hermanos
poseyeran la herencia paterna , y que si bien les
demandó alguna cosa , fué meramente como
hermanos , y además con la circunstancia de no
haber intervenido en ningun acto administrati-
vo de dicha herencia; el largo silencio que por
si solo no seria bastante, equivaldrá en el indi-
cado caso á la renuncia tácita, segun Bart. y
Ang. en la 1. 95. D. de acquir. hcered., y allí tarn-
bien Juan de Imol. fundado en la cit. 1. 8., lo que
parece deberemos admitir como limitacion de
la 1.2. tít. 11. lib. 2. del Fuero Real insertada en
el Ordenamiento Real, lib. 3. tít. de lasPrescrip.;
añád. 1. últ. D. pro dot. y Bart. y Paul. de Castr.
en ella.	 •

(141) Por egemplo, si deja que se pierdan las
cosas hereditarias, 1.2, C. de inf. expos., y Alber.

fueras ende, si el heredero fuesse menor de veyn-
te e cinco años. Ca si este atar entendiere que fino
mal en renunciarla , e la quisiesse demandar , e
cobrar despues , bien lo puede fazer (a 43) , por
razon que nona era de edad cumplida, cuando la
desecho. E otrosi dezimos , que aquel que se o-
uiesse vna vez otorgado po, heredero de otro ,
non puede despues desamparar (444) la-herencia.
Pero guando dos mes (I 45) fuessen establescidos
en vno por herederos e el vilo de ellos otorgas-
se (146) que lo quería ser, e el otro non la qui-
siesse (147) , non auiendo sustituto 1148); dezi-
mos,, que este que la entro , en su escogen-

é Imol. en d.1. 95.
(142) Añád. 1. 4. C. repud. hcered., y allí Bart. ,

Paul y Alex. Por lo que mira á si la renuncia he-
cha por la hermana á favor de uno de sus her-
manos, aprovechará áeste tan solo, ó tambien
á los demás, véase Paul. de Catr. en la 1. 1. §. 19.
D. ad Trebell., 1.24. ,D. de acquir. hcered. Bald. en
la 1. 9. C. de sois et ley. hcered., y en la 1. 3. C. de
collat., 2. cuest., Juan Andr. en las adiciones al
Specul. tít. de testam. §. 1. adicion que empieza
Ubertus,, Soc. consil.91. col. 3. vol. 1. y consil.147.

y. 91. vol. 3. y 1. G. C. de j ur. delib.
(143) Añád. 11. 1. y` 2. C. si ut omiss. hcered. v,

bonor. possess. y 1. últ. C. si sninor se ah hcered.
abstin.

(144) Añád. d. 1. 4. C. de repud. hored.: escep-
túese el caso que el heredero tenga el beneficio
de la restitucion 1. 1. C. si min. ab hcered. se abs-
tin., 1. 57. D. de acquir. hcered. 	 _

(145) Y-a sean herederos suyos , ya estraños, y
aun cuando cada uno de los dos fuese de distinta
especie, segun la Glos. y la generalidad de los DD.
en la 1.55. D. de acquir. hcered., de la que esta de
Part. se ha tomado; en efecto, en virtud del
beneficio de abstenerse que compete á los suyos
herederos, se encuentran igualados con los eman-
cipados.

(146) ¿Qué diremos si hubiese repudiado su
parte, y despues su coheredero renunciase la
suya ? ¿podrá el primero adir toda la herencia?
Así parece, atendido que la adicion y la repu-
diacion son cosas correlativas, 1.18. D. de acquir.
hsered.:,no tendria dificultad sifuesseun suyo he-
redero, pues que se halla facultado para revocar
el acto con que renunció á la herencia paterna,
1. últ. de este tít. y 1. últ. C. de repud. hosred.;
empero parécenos inadmisible respecto del he-
redero estraño, tanto atendida la 1. 4. C. de re-
pud. hcered., como las palabras que se leen mas
arriba en esta ley allí: otri si dezimos.

(147) Es decir, despues de la adicion del cohe-
redero: ahora si este admitiese la herencia des-
pues de haber repudiado su compañero, enton-
ces cargará indistintamente con el todo, 1. 38.
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cia (4 49) es , de tomar la parte del otro , e deue
auer toda la .heredad , o dexar la suya (150) ,
que auia entrada.

LEY 19 Como aquel que es establescido por
heredero en testamento de otro , que era

su pariente, si desechare la heredad 	 _

de acquir. hcered. Entiéndase además que se ha-
bla del caso que el heredero repudia de derecho:
si lo hiciere en fuerza de restitucion, el cohere-
dero que admitió podrá retener su parte aban-
donando la otra á los acreedores, 1. 61. D. d.
tít. ¿Qué diremos en el caso de fideicomiso? v.

Il. antepenúlt. y penúlt. D. ad Trebell. y allí
Bart.

(148) Pues que el sustituto es preferido al co-
heredero conjunto, 1. 2. §. 8. de bonor. possess.
sec. tab., 1. pendlt. D. de inj. rupt. auth. hoc am-
plius C. de fideicom ; 1. ún. §§. 3. y 4. C. de caduc.
toll. y lo anotado en la 1. 59. D. de acquir. hcered.;
y esto tiene lugar así en la sustitucion tácita co-
mo en la espresa , Glos. y Bald. en 1. últ. C. de
instit. et substit. Empero teudria lugar la disposi-
cion de esta ley si el sustituto repudiase, porque
entónces la porcion de este acrecerla al cohere-
dero, d. 1. 2. S. 8. ¿Qué diremos si el mismo co-
heredero que admitió, es sustituto del coherede-
ro que repudia? Bart. en la 1. 6. C. de impúb. et
al. substit., quiere que en este caso no proceda la
disposicion de que se trata, porque la parte del
heredero que ha faltado se defiere al que admi-
tió, en virtud de disposicion espresa del di-
funto , la que no pudo ignorar; á lo que es con-
siguiente que no pueda repudiarla, considerán-
dose que se sujetó á su admision por el mero he-
cho de haber adido la parte en que fiad institui-
do; á semejanza del sustituto pupilar el cual no
puede rehusar la herencia del pupilo, si hubiese
admitido la del padre ,1. 59. D. de acquir.hcered.:
lo mismo opina Ang. en d. 1. 65., sin citará Bart.,
queriendo tal vez apropiarse ladecísion del mis-
mo, como dice Paul. de Castr.:es_del mismo pa-
recer allí Juan de Imol., fundado en que el caso
de la sustitucion pudo preverse por el heredero.
Empero opina lo contrario la Glos. en la cit. 1.6.
entendiendo aquellas palabras de la misma, in-
vitis accrescret, bajo el supuesto que no quieran
dimitir su parte, á tenor de la cit. 1.55.: en apo-
y o de la Glos. puede decirse que si el fundamen-
to de la disposicion de que se trata, está como
quieren los DD., en que sobreviene un caso ino=
pinado, no -puede hallarse diferencia entre la
parte que acrece y la que se defiere por derecho
de sustitucion, pues que tanto la acrecion como
la sustitucion tienen lugar en virtud de un mis-
mo hecho, á saber, el de no admitir el coherede-
ro ; y de otra parte la disposicion testamentaría
no adquiere mas fuerza por espresarse lo que

por razón del testamento , non
la puede despues cobrar por

parentesco.

Quandó alguno es puesto por heredero en tes-
tamento de otro, de quien el fuesse el mas pro-
pinto pariente, si el, sabiendo que era assi es-

tácitamente se hubiera comprendido, 1. 3. C. de
fidejuss. y I. 3. D. de leg. 1, Además la sustitucion
y la acrecion se fundan igualmente en la volun-
tad del testador, 1. 61. §. 1. D. de leg. 2.: si bien
que á esto podrá contestarse que el llamamiento
del coheredero es tácito y el del coheredero-sus-
tituto espreso, y que además, este reune los dos
derechos, el de la sustitucion y el de acrecer; en
fuerza de lo cual si repudia su parte, puede no
obstante adir en virtud de la sustitucion la de

-su coheredero, y en consecuencia adquiere por
derecho de acrecer su misma porcion que habia
repudiado, I. 76. D. de acquir. hored., mientras
que el simple coheredero quedará perpetuamen-
te esciuido si renuncia la parte en que se le ins-
tituyó. Defiende tambien con algunas razones la
opinion de la.Glos. Aret. en d. 1. 55.; y á los ar-
gumentos que aducen los DD. que siguen el pa-
recer de Bart. contesta Déc. en la cit. I. 6. Es en
verdad de difícil solucion este punto; sin embar-
go me inclino á la opinion de la Glos., dado que,
haciéndose la sustitucion entre herederos en be-
neficio de los mismos á quienes se sustituye, no
debe redundar en.perj.uicio de ellos, 1. 6. C.de le.
gib.; ahora bien;rren;perjuiciode los mismos fuera,
si precisamente debiesen afectar la parte delque
repudiara. Esta opinion parece r la mas. equitati-
va; si bien aquellas palabras, non auiendo sustitu-
to, que se leen en esta 1. de Part. podrian aducir-
se á favor del parecer-de-Bart. y. Ang., sobren-
tendiendo, aunque fuese sustituido el mismo cohe-
redero; pero no parece ser este el sentido genui-
no de la ley: además, la 1. 8. tít. .5. de. esta Part.
viene en apoyo de la opinion de la Glos. como
llevo allí manifestado, sobre las palabras o los de-

sampare todos. Sin embargo , la de Bart. es mas
general, y tiene á favor suyo la cit. 1. 6.; así es

que no podremos separarnos de esta opinion en

la práctica.
(149) Entiéndase esto bajo el supuesto que exis-

tieran acreedores que pudiesen reconvenir e in-
comodar al heredero: en efecto, el objeto de la
ley parece haber sido el abrir un camino por
donde el heredero que admitió su parte, pudie-
se alcanzar completo sosiego, como se deduce de

la cit. 1 55. D. de acquir hared. de la que esta de
Part. se ha tomado. Así pues no existiendo acree-
dores ni legatarios, no tendrá lugar el recurso
de que tratamos, segun Bart. y Paul. de Castr.

en d. 1. 55. ¿Cesará el mismo recurso , esto es, la
disposicion de esta ley, sí el heredero hizo in-
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tablescido por heredero en el testamento , de-
sechasse la herencia , diziendo que la non quería
tomar por razon del parentesco ; si estonce non
se otorgasse luego por heredero por razon del tes-
tamento , non lo podria despues fazer ; porque se
entiende (151) que la desamparo del todo. Mas si
el heredero, non sabiendo que era escrito en el
testamento del finado , desechare la herencia , di-
ziendo, que non la quería ganar por razon que
era pariente mas propinco del muerto , estonce

ventario? Opinan afirmativamente Bart. y Paul.
de Castr. en d. 1.55., empero sostiene allí lo con_
trarío Imol. ácuya opinion nos adherimos, aten-
dido que la ley no distingue; á mas de que, co-
mo dice el mismo Imol., aunque el heredero ha-
ya hecho inventario por lo que mira á su parte,
no lo habrá formalizado respecto de la'que se le
defiere; de lo que se sigue, segun Imol., que si
hay inventario respecto de alguna de las porcio-
ces, no tendrá lugar en punto á ella la disposi-
cion de esta 1. de Part. ni de lacit. 1. 55.: sín em-
bargo, el objeto de la disposicion no desaparece
por mas que exista inventario , pues que no se
dirige Cínicamente áque el coheredero no resul-
te perjudicado en sus bienes; sino que quiso
además que pudiese quedar libre de reclamacio-
nes y litigios, de los que huye siempre un hom-
bre honrado, 1. 4. D. de alien. jud. mut. taus,
fact.; y fundado en esto decía Bald. en la cit.1.55.
que aun cuando las deudas no absorviesen la to-
talidad de la herencia, podría el heredero usar
del beneficio de d. l.,al efecto de evitar toda suer-
te de disgustos. Imol. en d. 1. sostiene lo contraL
vio: los DD. allí mismo indican una doble prác-
tica acerca de esta eleccion, véaseles, y en par-
ticular á Imol. y á Paul. de Castr.

(150) La citada 1. 55. añade que si los acreedo-
res manifiestan al coheredero que no le recon-
vendrán mas allá de lo que alcance su porcion,
y que ellos se harán cargo de la de su coherede-
ro, ó bien que encargándose él de la misma,
no le exigirán mayor responsabilidad que por el
valor líquido dedos bienes hereditarios; entón-
ces dicho coheredero deberá retener las dos por-
ciones, ó entregar á los acreedores la de su com•
pañero que repudió, respondiendo á aquellos
por el ímpórte de la suya propia, á tenor de las
dos prácticas indicadas allí por la Glos. y los
DD. Es de advertir que la ley de Part. nada de
esto espresa, y ha hecho muy bien, pues que la.
citada 1. 55. usa en este particular de términos,
apenas inteligibles; sin embargo, parece que
nuestra ley deberá et;tenderse con la limitacion
indicada, toda vez que el objeto que lleva, como
queda dicho, es impedir que el heredero no re-
vea, en virtud de una circunstancia inopinada,
apremiado por acreedores y legatarios, mas allá

bien la podria (152) despues cobrar por razon del
testamento. E esto es , porque non podria renun-
ciar el derecho que auia en la heredad por razon
del testamento , pues que lo non sabia 9 53). E
otrosi, non podria desechar el derecho que auia
el en la heredad por razon del parentesco , a -me-
nos de renunciar (154) primeramente el derecho
que auia en ella por razon del testamento. E po-
rende , tal renunciacion non le empesce , si qui-
siere auer la heredad despues.

de donde monta el haber de la herencia; cuya
razon cesa si los acreedores limitan sus preten-
siones en los términos arriba indicados. IIuica-
mente por razon de las deudas se concede el re-
curso ó beneficio de que se trata; de lo que in-
fiere Bart., que cesará dicho beneficio si no exis-
ten acreedores ni legatarios , por mas que el ar-
reglo de la herencia requiera trabajo y cuidados;
tanto mas, cuanto este beneficio se concede
contra las reglas de derecho que disponen, que
no deje de ser heredero el que se constituyó tal,
1.7. §. 10. D. de min., y que la parte del cóhere-
dero que falte acrezca.-forzosamente á su com-
pañero, I.53. §.-últ.D. de acquir. hcered. Además,
téngase presente en esta materia la notable de-
cision de Bald. en la 1. 5. C. ad Tertyll., á saber,
que en el supuesto que la madre , por pasar á se-
gundo matrimonio se vea privada de la propie-
dad de los bienes de su hijo al cual sucedió, pue-
de desprenderse del usufruto que le resta , y de
esta suerte quedar libre del pago de los legados,
arg. d. 1. 55.; empero no encuentro que sea apli-
cable semejante decision , atendido que no se
halla sujeta á reserva la herencia que la madre
adquiere de uno de sus hijos por testamento,
a u th. ex testamento C. de sec. nupt.

(151) Apruébase aquí la decision de 'la Glos.
ea la 1. 1. §. 11. D. de suco. edzct., que indiqué
mas arriba en la glos. 139. Es claro que des-
truido el consecuente desaparece tambien el an-
tecedente, 1.77. D. de acquir. hcered., 11. 56. y 62.
D. de procur.; sobre el principio qui vult conse-
guens vult et antecedens. véase Dec. consíl. 77.

(152) Añád. 1. 17. §. 1. D. de acquir hcered.: el
que renuncia un derecho no se entiende des-
prenderse de otro distinto, 1. 42. D. de bon. ti
bert. y 1. 21. de servit. urban. prced.

(153) No se presume renunciar un derecho
cuya existencia se ignoraba, segun esta 1., 1. 19.
D. de inoff. f . testara. y 1. 97. D. de acquir. hcered,,-1 o
propio tendremos si se dudaba del mismo, 1. 22.
§. 2. C. de furt.

(154) En efecto, no cabe renunciar la heren-
cia que aun no se ha deferido, 1. 45. §. 1. D. de
leg. 2. y 1. 13. D. de acquir. hcered., á no ser que
se verifique por medio de pacto, 1. 1. C. de pací.
y 1. 11. C. de transact.
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LEY 20. Fasta quanto tiempo puede el fijo,
o nieto, cobrar la heredad que ouuiesse

desechada.

Desechando (1 55) el fijo (1 56), o el nieto (1 57),

(155) Refiérese pues esta 1. á la repudiacion
espresa. Tendrémos lo mismo en la tácita que
resulta del transcurso del tiempo concedido para
deliberar? la Glos. y Bart. en la 1. 3. C. de jur. et
fact. ignor. opinan que no se estiende á este caso
Jai. últ. C. de rep. hcered. de la que se ha tomado
esta de Part.; y con ellos están de acuerdo Balda
y Paul. en la 1. 8. D. de jur. delib., y Alex. y Jas.
en la 6". iirnitaciou á d. 1. últ.: empero parece
probar lo contrario el final de la 1.2. de este tít.,
donde puede verse lo que dije. Será la disposi-
cion aplicable al hijo que repudia la legitima?
opina que nó Bald. en d. 1. últ.; empero Juan
de Imol. está por la afirmativa en la 1. 4. D. ad
Trebell., fundado en la 1.27. §. 13. D. d. tít.

(156) Habla del suyo heredero que está bajo el
poder de su padre, cual la I. tilt. C. de rep. hce-
red. de la que deriva y la 1.8. D. de jur. delib. ; si
bien la Glos. en d. 1. últ. quiso estender la dis-
posicion al hijo emancipado, fundándose, no
sin razon , en la i. 8. D. de collat. bon. La mayo -
ria de los DD. es contraria á d. Glos., como ates.,
tigua Alex. allí, y con ellos está la Glos. en la I.
3. C de jur. et fact. ignor., favoreciéndola el mis-
mo testo. Paul. de Castr. en d. 1. 3. se declara
contra la opinion general, apoyándose en que
por equidad pretoria, la herencia paterna es de-
bida al hijo emancipado, de la misma manera
que al suyo heredero; de suerte que la preteri-
cion del mismo hecha.sin espresion de justa cau-
sa, hace nulo el testamento paterno, de la mis-
ma manera que la pretericion del suyo herede-
dero, novell. 1. cap. 1. §. 4.: Alex. en d. 1. últ.
dice ser frágiles estas razones, empero reconoce

. con Cyn. y Rana. en d. 1. y Bald. en la cit. 1. 3.,
que el emancipado podrá dentro del año rovocar
la repudiacion, arg. d. 1. 8. añadiendo.que lo
mismo tendrá lugar respecto de cualquier des-
cendiente que no sea suyo heredero, toda vez
que dicha facultad se concede al hijo respecto
de la herencia materna, 1. 6. §. 1. D. ad Tertyll.
y allí Bart. y el mismo en la cit. 1.8., si bien sos-
tuvo lo contrario en d. 1. tílt. Manifiesta la opi-
nion indicada Alex. en la 1. 3. C. de und. lib. col.
4. y en la cit. 1. últ. de acuerdo con Cyn. y Fulg.
allí, y con Jacob. de Rav., Cyn. y Baid. en la 1.
2. C. de jur, et fact. ignor, ; y á la cit. 1. 2. que pa-
rece obstar contéstese con la Glos. allí y con
Alex. lug. cit, que en el caso de la ley habria
transcurrido ya el año, ó bien habria adido la
herencia el sucesor inmediato.

(157) Entiéndase del que es suyo heredero res-

la heredad de su padre, o de su abuelo, despees
de la muerte delios , seyendo mayor de edad de
veinte e cinco años (4 58) , si la heredad, o los
bienes della non fuesseu enagenados , bien los
puede despues cobrar (459) , e auer , fasta tres

necio del abuelo, esto es, por hallarse bajo la
potestad del mismo , Instit. §. 1. de nupt. ; así
opina Bart. eu la 1. 8. D. de jur. delib. y en la cit.
1. últ. Empero, como segun la ley de Toro el
matrimonio libra de la patria potestad, los nie-
tos no estarán bajo el poder del abuelo, y de
consiguiente no gozarán del beneficio de esta
ley; pero si debe concedérseles el de la 1. 8. D.
de collat. bonor., Glos. en d. L A demás, concedién-
dose este beneficio á los descendientes por razon
de la, suidad, es claro que no alcanza á los ascen-
dientes•que son llamados á suceder á sus des-
cendientes, glos. últ. á la 1.4. C. adTrebell.; em-
pero podrán dentro del año revocar ó retractar
la repudiacion, arg. I. 6. § 1. D. ad Tertyll. y Jas.
en d. 1. últ.

(158) ¿Qué dirémos si fuese menor de edad
cuando se abstuvo de la herencia paterna? Con-
testese con el contenido de la cit. 1. últ. de la
que se ha tomado la de Part. Adviértase que es-
ta parece reprobar la opinion de la Glos. y Bart.
en lacit. 1. últ.,,gedenes junto con Alber. y Bald.
sostenian, fundados en el mismo testo, que si el
hijo no hubiese llegado á los 29. años se le con-
cedería además otro trienio; lo mismo opinaba
allí Paul. de Castr. desechando la opinion de los
que no concedían mas que un trienio, opinion
que parece haber sido la de Az. y que aprueba
esta 1.: téngasela, pues, presente, así.como la
citada 1. últ., la que dista mucho de apoyar el pa-
recer de la G-los. y Bart.; en efecto refiérese ella,
no al tiempo de la repudiacion, sino á aquel en
que el hijo quiere revocarla, y es en este punto
que distingue entre la menor edad y el cuadrie-
nio legal.

(159) A no ser que se le hubiese dado sustitu-
to, pues que por la sustitucion vulgar queda
borrada la suidad, 1. 11. §. 1. D. ad Trebell. , 1.
16. D. de lib. et posthum. y Alex., Jas. y la G los. en

la cit. 1. últ. C. de rep. hcered.: en los casos espe-
ciales en que el nombramiento de sustituto no
quita la suidad, procederá la disposicion de es-
ta 1., segun Alex. lug. cit. De lo dicho se sigue que
si el hijo renuncia unmayorazgo, no podrá des-
pues revocar la renuncia, pues que en el ma-
yorazgo siempre hay sustituto. Tampoco proce-
derá esta 1. si, el hijo tiene coheredero y este ha
admitido su parte, porque entónces ya no es fu-
Legra la cosa, Alex. lug. cit. Lo mismo tendré-
mos cuando ya hubiese adido el heredero ab in-

testato, segun Bald. en la 1. 2. C. de jur. et fact.
ignor., equiparando á la enagenacion de los bie=



años. Mas si las cosas de la herencia (1(J6) fues-
sen enagenadas, non las podria despues cobrar,
nin auer ; fueras ende si fuesse de menor edad,
assi como de suso diximos (161).

TITULO VII.

DE COMO, E POR QUE RAZONES, PUEDE OME DESHERE-

DAR EN SU TESTAMENTO A AQUEL QUE DEUE HERE-

DAR SUS BIENES. E OTROSI , POR QUE RAZONES

PUEDE PERDER LA IIERENCIA, AQUEL QUE FUE5SE

ESTABLESCIDO POR HEREDERO EN EL, MAGUER NON

LO DESHEREDASSE.

• Grauemente yerran los ornes a las vegadas,
contra aquellos en cuyos bienes deuen ser here-
deros ; por que los han a su finamento, a deshe-
redar dellos. Onde, pues que en los títulos ante
deste mostrarnos -de los establescimientos de los
herederos , como pueden ser fechos, e todas las
otras cosas que les pertenescen ; queremos aquí
dezir de los Desheredamientos, que los ornes fa-

nes hereditarios, el hecho de haberlos adquiri-
do un tercero, mediante la adicion, en apoyo
de lo cual Alex. en d. 1. últ. alega la 1. 6. §. 1. D.
ad Tertyll.

(160) Todas ó algunas de ellas, pero entién-
dase de manera que lo enagenado sea de algun
valor; así que, no obstará el que se haya vendi-
do una pequeña cantidad de vino ó trigo, segun
Ang. en d. 1. últ. arg. 1. tl. D. de redil. edict.

(161) En la 1. 18. de este tít.: aliad. 1. últ. C.
de rep. hcered., y á la 1. 24. §. 2. D. de min. contes-
á muy bien Alber. allí.

(1) Concuerda con Azon. Sum. C. de lib. prcet.
veis. Exhceredare.

(2) Sea el padre, sea la madre , pues que no
pudiendo desheredarse á ningun hijo sin la es-
presion de justa causa, segun la auth. non licet.
C. de lib. prcet. y la novell. 115. cap. 3., es claro
que se daria al hijo la bonorum possessio contra el
testamento de la madre , en el que no se hallase
legítimamente desheredado, cuyo derecho no
le concedían las leyes del D., 1. 4. §. 2. D. de bon.
poss. contr. tab. y §. 7. Instit. de exhered. lib : en
efecto, como á tenor del derecho de-las novelas
y de las leyes de Part. se hallan equiparadas la
accion de nulidad y la indicada bonorum posses-
sio , segun Bart. en la 1. 10. §. últ. D. de bon.
poss. contr. tab., fundado en la 1. 1. princ. d. tít.,
es evidente que sí el hijo se halla desheredado
por la madre sin espresion de justa causa, se le
concederá la bonorum possessio contrá tabulas,
pues que puede argüir de nulo el testamento, en
virtud de la cit. novell. 115. cap. 3., y de la 1. 10.

zen a las vegadas a su fin, con pesar que recibo
de aquellos , che quien deuen recebir seruicio , e
plazer. E mostraremos primero, que cosa es des-
heredamientd. E quien lo puede fazer. E a quien.
E como dese ser fecho. E por que razones. E
que fuera ha. E otrosi diremos, por quales yer-
ros puede perder la herencia, aquel que fue esta-
blescido por heredero en el testamento , maguer
non fuesse desheredado.

LEY 1. Que cosa es Deseredamiento...

Desheredar (1) es cosa, que tuelle-a orne el de-
recho que auia de heredar los bienes de su padre,
o de su auuelo , o dotro qualquier quel tanga
por parentesco. E esto seria, como si el testa-
dor (2) dixesse : Desheredo mio fijo; o, Mando
que sea estraño (5 ) de todos mis bienes, porque
tal yerro me fizo. E esso mismo seria, si tales pa-
labras dixesse contrá su nieto , o contra otro
qualgUier , que le deuiesse heredar de dere-
cho (4).

de este tít° de Part.; y así opina Alex. consil. 89
col. 2. vol. 2.

(3) Añád. 1. 3. C. de lib. prceter. De esta 1. de
Part. se arguye que el hijo segundo deshereda-
do será escluido del mayorazgo al cual se llamó
al primogénito y despues de él á su descendencia,
y en falta de la misma á los hermanos; v. novel'. 1;
cap. 1. §. 4. ¿Seentenderá desheredado el hijo mal-
decido por el padre con la espresion de justa cau-
sa? Decide negativamente Bald. en el proemio
de las Decretales, cut. últ. vers. itém guaro num-

quid pater maledicendo flium; y esta decision la
refiere y aprueba Jas. en la auth. non licet. C. de
lib. prcet. col. 1. y en otros. lugares citados por
Guille'. Bened. en la repeticion al cap.Raynun-
tius, de testara. sobre las palabras in eodem testa-
mentorelinquens n. 213. Empero el mismo Jas. en
la 1. 4. C. de hcered. instit; decide eu oposicion
con Bald., fundándose en que la maldicion no
es en términos generales, sino concreta , y alega
la 1. 9. §. 8. D. de hcared. instit. junto con la Glos.
Quizá esto seria lo,mas acerladomientras hubie-
se indicios de que el padre tuvo intencion de
desheredar al hijo que cmaldecia ; y a la verdad,
no tanto se ha de atender á lo material de las pa-
labras como á su-espíritu, 1. 2. C. comrn.de leg.

(4) Esta 1. parece apoyar la decision de Bald.
en las repet. á la 1. 14. D. de inoff. testan. col. 6,,
á la 1. 11. D. de lib. et posth. y á la 1. 13. al fin D.
de injust. rupt. testara.; á saber, que será válida la
desheredacion ó pretericion , aunque se omita
espresar la causa, si el desheredado ó preterido
no ocupa el primer lugar en la sucesian del ces-



-536-

LEY e. Quien puede desheredar, e a quien.

Todo ome que pueda fazer testamento, ha po-
der de desheredar (5) a otri de sus bienes. Pero
si el testamento en que fuesse alguno deshereda-

tador; atendido que no habla necesidad de ins-
tituirlo ó desheredarlo, 1. 29. §. 10. D. de lib. et

posth. y 1. 6. princ. D. de injus. rupt. testara.: de
aquí se sigue que si el emancipado desheredó á
su hijo , y además desheredó ó pasó por alto á
su padre (la pretericion del cual es tenida por
desheredacion , d. 1. 14. y allí Bart.) y que muer-
to el testador; el hijo queda escluido por senten-
cia en el juicio que insta uró instituyendo la que-
ja de inoficioso, resultando de aquí quedar abier-
to el camino al padre para querellarse por su
parte; tendrémos que este será el único recur-
so que le co!npeta, no pudiendo acusar de nulo
el testamento, por masque alegue que se Ie des-
heredó sin la espresion de justa causa, pues que
no ocupaba el primer lugar en la sucesion : de
esta suerte tambien opina Alex. en la auth. non
licet. C. de lib. prcet. n. 5. y 6. De lo dicho parece
seguirse tambien que si el testador deshereda le-
galmente á su hijo, y luego al nieto, hijo de es-
te, pero sin la espresion de causa, no_podrá di-
cho nieto pretender la nulidad del testamento,
aunque su padre quede separado de la sucesion.
por resultar vencido en el juicio de queja de ino
ficioso, sino que estará precisamente circuns-
crito á esta misma accion recisoria, 1. 8. princ. D.
de bon. poss. contr. tab.: empero si el nieto.fuese
preterido por su mismo padre, entonces la pre-
tericion no se tendría por desheredacion , com-
pitiendo por consiguiente á dicha persona laac-
cion de nulidad ylá bonorumpossessio contra .tabu-
las ,1. 29. D. de lib, et posth. y la Gloss. en la 1.4.
§. 1. D. de bon. poss:+cóntr. tab. yen la 1. 31 D. ,
de inoff. testam.: igual derecho correspondería
al nieto respecto de su abuelo, si su padre pre-
murió á aquél ; de lo contrario no le restaba
mas que la querella de testamento inoficioso,1. 6.
princ. D. de inj., rupt. y allí la Glos. y latamen-
te Rodr. Suar. de acuerdo con Bald. y los DD.
en la repet. á la 1.32. amp1. 10. fol. 11. y 12. y á
la I. 34. C. de inoff. testam.

(5) Concuerda con Azon. en la Sum. C. de lib.
prcet. col 1. vers. potest exhceredare. De aquí se co-
lige que la desheredacion ha de hacerse necesa-
riamente en testamento; en efecto en codicilos
uo puede darse ni quitarse la herencia , 1. 27.
§. últ. D. de condit instit., §. 2. Instit. de Codicill.
y 1. 14. C. de testam. Qué dirérños si en el testa-
mento se han confirmado los codicilos, donde
la desheredacion se hallaba escrita ? Azon. iug.
cit. parece opinar por la nulidad-de la deshere-
dacion á pesar de la indicada circunstancia, aun-
que no sin vacilar; v. Juan Aadr. adic. al Espéc.

do, se rolrrpiesse (6) por alguna derecha razon,
o le reuocasse aquel que lo fizo, o se desatasse
por razon que los herederos que eran escritos en
el, non quisiessen entrar la heredad (7) del tes-
tador ; estonce, el que fuesse desheredado en tal

tít. de Instrum. edita §. compendiosa col. 15. He vis-
to una vez agitada esta cuestion en una causa
muy árdua; un padre había desheredado á su
hija fuera del testamento en cierta escritura, cu-
yo contenido aprobó en el testamento mismo ;
fallóse por la validez de la desheredacion, y no
sin justicia, pues que el padre en el testamen-
to se habia espresamente referido á la deshere-
dacion contenida en dicha escritura, arg. I. 77.
D. de hcered. instit. y allí Juan de Imol., y Alex.
y Jason en la 1. 2. C. de Codicia.

(6) Por alguno de los modos de que hablan la
1. 1. D. de injust. rupt. y las ll. 18. 19. y siguientes
tít. 1. de esta Part.: absurdo seria que subsistie-
ra la desheredacion, una vez invalidado el testa-
mento, 1. 12. §. 5. D. de bon. libert. y 1. últ. D. de
lib. et posth.

(7) Concuerda con la 1. 20 vers. cum exhcereda
tio D. de bon. poss. contr. tab. y con d. 1, 12. §. 5.
D. de bon. lib. Empero despues de la 1.1. tít. 2.
lib. 5. del Orden. subsistirá la desheredacion
aunque no admita el heredero instituido: se di-
rá tal vez, adoptando lainterpretacion queDyn. .
citado por Bart. y los DD. en la 1. 2. D. de vul. et
pupill., dá á la auht. ex causa C. de lib. prxt., que
la citada I. del Orden. se limita á las disposicio-
nes que podrían hacerse en codicilos ab intesta-
to., y que únicamente en este punto queda mo-
dificado el derecho antiguo: empero, la inten-
cion de la cit. 1. parece haber sido estender al
caso de no adicion de la herencia lo que la cit.
Auth. y la 1. últ. t. 8. de esta Part. disponen pa-
ra el de romperse el testamento por causa de
pretericion ó desheredacion. Desde luego hay
en contra de la opinion de Dyn. que el nombra-
miento de tutor, sin embargo de no poderse ha-
cer abintestato, 1. 1. D.-de testara. tut., se sostiene
aunque se rompa el testamento en el caso de d.
auth., como puede verse en ella y en la no-
vell. 115. cap. 3. §. 14. vers. si autem hcec, y vers.

si ver): además no parece justo ni razonable, que
penda del arbitrio del heredero escrito la vali-
dez de la desheredacion del hijo ingrato; si bien
esta razon no seria de bastante peso para los au-
tores de las leyes romanas y los copiladores de
las Part.: empero atendidas las palabras genera-
les de la 1. del Orden., debe servirnos para in-
terpretarla la consideracion dicha, teniendo pre•
sente tambien el argumento sacado de la tutela.
Esta cuestion es difícil, yen ella podrá el lector
elegir entre lo que llevo espuesto; véase lo que
dije en la I. 4. del tít. ant.'y lo anotado por Bart,
en la 1.4. princ. D. de bon. poss. contr. tab.
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testamento, non le empesceria. Ca, pués que el
testamento non valiesse, non valdria el deshere-
damiento, que fue fecho en el. Otrosi dezimos (8),
que todos aquellos que descienden por la Tiña
derecha, pueden ser desheredados de aquel mis-
mo de quien descienden, si fizieren por que, e
fueren de edad de diez años e medio (9) a lo me-
nos. E aun todos los otros que suben por la tiña
derecha , pueden ser desheredados de los que
descienden della, en los bienes que pertenescen a
los fijos, o a los nietos tan solamente, por essa
misma razon. E todos los otros parientes que son
en la lita de trauiesso (10), maguer que los unos
pueden heredar a los otros seyendo los mas pro-
pincos, si non ouieren fijos, e muriendo sin tes-
tamento , con todo esto, qualquier que faga tes-
tamento, puede desheredar en el a los otros , si
quisiere, tambien a sin razon, como con razon :
e puede a otro estrato establescer por su herede-
ro , e heredara todos sus bienes , maguer non
quieran estos parientes atales, e aunque el testa-

(8) Concuerda con Azon. lug. arriba cit.
(9) Pues que antes de los diez años y medio el

niño es incapaz de ingratitud, 1. 33. §. 1. C. de
inoff. testam.: al cumplir dicha edad esta 1. le re-
puta capaz de dolo, atendido que puede come-
ter toda especie de delito, escepto el de lascivia,
1. 37. §. 1. D.de minor. y allí laGlos. y DD. y 1. 9.
tít. 1. Part. 7.	 -

(10) Concuerda con las 11 , 21. y 27. C. de inoff.
testam.: acerca de los hermanos véase la 1. 12. de
de este tít.

(11) Concuerda con la 1. 1. D. de lib. et posth.
con el §. 1. Instit. de exhered. llb.

(21) Añád. 1. 4- C. de lib. prcet.
(13) Añád. d. 1. 4. y el §. 5. Instit. de exhered.

lib.
(1-4) Añád. 1. 2. D. de lib. et posth.: de esta ley

deducía Bart. que si no hubiese precedido mas
que un testamento, bastará la revocacion gene-
ral , sin que haya necesidad de referirseála cláu-
sula derogatoria que contiene dicho testamento;
cuya decision impugnan allí Ang., Imol., y Paul.
de Castr., y Alex. Consil. 25. vol. 3., donde dice
que la opinion general es en este punto contra
ria á Bart.: empero adviértase que este D. habla
en la cit. 1. 2. con referencia á lo que dijo en la
1. 22, D. de leg. 5. col. 4., donde se espresa en los
siguientes términos; ¿Sed quxro, si esset ponere
casum, in quo suffZceret revocatio generaliter facta,
dicens, cassans omne aliud testamentum, in quo sunt
verba derogatoria , et hoc voluit proevalere? Ilespon•
deo sic, si unum tantum prcecessit. Puesta la enes-
tion en estos términos, encuentro procedente el
parecer de Bart., y de acuerdo con él está escri-
ta la I. 22. t. 1. de esta Part.; véase lo que allí

TOMO III.

dor non fiziesse mencion dellas en su testameñtgf

LEIE 3. Como deue ser fecho el deshereda-

miento. -

Ciertamente (44), nombrandolo por (►) su no-
me, o por sobre neme, o por otra señal cierta,
deue el testador desheredar a qualquier de los
que descienden del por la Tiña derecha , guando
lo quiere fazer ; quier sea varen, o quier sea mu-
ger (12), o sea en su poder, o non (15) , de ma-
nera que ciertamente pueda saber, qual es aquel
que deshereda. Pero manera y a , en que deshe-
redaria el testador alguno de los que descendies-
sen del, non nombrandol por su neme. E esto
seria, como si el testador ouiesse un fijo (44) tan
solamente , e dixesse : Desheredo mio fijo. Ca
assaz se entiende que desheredado es, pues que
non ha mas de aquel fijo. Mas si ouiere mas fi-
jos, non seria desheredado ninguno dellos por

(y) su heredero por su Acad.

dije , y á Socin. cons. 2. vol. ;3., donde, col. 3. y
4. así como en la cit. 1. 2. defiende la opinion de
Bart. Empero yo la limitaria al caso preciso que
pone en la cit. 1. 22., atendido el contesto de la
misma 1. y de esta de Part. El mismo Bart. en la I.
1. § 1. vers. et ideó D. de his quce in testam. del- dice ice
que en la 1.1.§.1. si bien se requiere, á fitrde evitar
la sospecha de falsedad, que el escribapoindivi-
dúe las enmiendas en el acto de salvarlas, no será
esto menester si no hay mas queuna emienda,bas-
tand o entónces que se refiera á lo que está enmenda-
do: véase lo anotado por Bald. sobre una cuestion
semejante, de acuerdo con Guille]. en la 1. 5. al
fin C. fam. eries : aplica el mismo principio Bart.
en la 1. 1. §. 8. D. adlleg. Cornel. de fals.: añadase
lo anotado por Paul. de Castr. en la 1. 78. §. 14.
D. ad Trebell., limitando la cit. 1. 2., y véanse las
II. 9 y 10. D. de ann. leg. Así pues, cuando no ha-
ya mas que un objeto sobre el cualpueda recaer
una cláusula general, se entenderá referirse al
mismo, Bald. en la 1. 14. C. de fideicom. col. 9:
decía el mismo Bald. en la 1. 10. C. de oper. lib.
col. 8., que si la hija cedió los derechos que le
correspondian sobre los bienes del padre, y no
le quedaba en realidad mas derecho que sobre el
adote de su madre, se entenderá la renuncia
respecto de este, arg. 1. 24. D. de fund. instr: ade-
más, si bien la estipulacion debe interpretarse
de la deuda pura de presente, 1. 76. §. 1. D. de
verb. oblig., sin embargo, si no existia entónces
ninguna deuda pura, se entenderia que se ha-
bló de la condicional ó á término , á fin de que
el acto produzca algun efecto, Jas. en d. §. 1.
col. 1. arg. d. 1. 24. ; véase tambien sobre esta
materia Felin en el cap. 1. de reserip.

68
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tales palabras'(45). Otrosi dezimos, que guando
el ;testador ha vn fijo tan solamente , a quien
quiere desheredar, e (b) dizele mal, que lo pue•
de fazer diziendo assi: El malo, o el ladron (16),
e el matador, que non meresce ser llamado mio
fijo (17), desheredodo por tal yerro que me fizo ;
ca tal desheredacion) como esta tanto vale, como
si lo nombrasse señaladamente , guando le des-
heredasse. E qualquier a quien desheredassen,
deue ser desheredado sin ninguna condicion (4 8),

(6) decirle vial, Acad.

(15) Aliad. d. 1. 2. D. de lib. et posth.

(16) Concuerda con la 1. 3. princ. D. d. tít.
(17) ¿ Qué dirémos si lo deshereda diciendo

que no es hijo suyo? v. 1. 1. §. 9. D. de Cal b. edict.
v allí la Glos. y Bart., 1. 14. §. últ. de lib. et posth.
y la cit.1. 3. d. tít.

(18) Concuerda con Azon. en la Sum. C. de lib.
prcet. col. 2. vers. exhceredatio autem debet fiare pu-
ré; no importa que la condicion sea tácita,l. 68.
D. de hcered. instit.

(19) Concuerda con la I. 19. D. de lib. et posth.:
por aquí se vé que en la desheredacion no habrá
lugar al derecho de acrecer; así lo dice Bald. en
la cit. 1., fundado en que por ser la deshereda-
cion un acto que priva de la herencia , y no una
disposicion positiva, no es posible que reciba in-
cremento: véanse allí las dos limitaciones que
espresa Alex.

(20) Entiéndase lo mismo de todos los demás
ascendientes, nov. 115. cap. 3. -* Alas causas de
desheredacion espresadas en esta ley de Part.
añádanse las siguientes: 1 a . El hecho de contratar
matrimonio clandestino el hijo, I. 5.tít.2. lib 10.
Nov. Rec.. sobre !o cuál véase al Sr. Garcia Go.
yena en el Frebrero Novísimo , n.° 1306. 2. a La
falta que comete el hijo que contrae matrimo-
nio sin el consentimiento ó el consejo del padre,
segun que dicho hijo fuere menor ó mayor de
edad , 1. 9. tít. cit. Creen algunos que esta cau-
sa de desheredacion quedó escluida por la 1. 18.
tít. cit., la que condena á las penas de estraña-
miento y confiscacion de bienes á los que contra-
jesen matrimonio contra la forma que ella dis-
pone. Nosotros opinamos que promulgadad. 1.,
careció de objeto la desheredacion, pues que pe-
sando sobre !él hijo la pena de confiscacion,
dejaba de tener derecho á la legítima : empero ,
abolida por nuestras leyes fundamentales la pe-
na de confisccaion de bienes , habra vuelto á ser
aplicable la desheredacion en el caso de que se
trata. Se dirá tal vez que quedando, como que-
da s ubsistente la pena de estrañamiento del rey-
no, continuará falta de su objete la deshereda-
cion , puesque sobre el hijo pesa una especie de
muerte civil y de consiguiente, como incapaz de

e de toda la- heredad lo deue (e) heredar, e non
de vna cosa (49) tan solamente; e si assi non lo
fiziessen, non valdria.

LE►' 4. Porque razones puede el padre, o el.
abuelo, desheredar a los que descienden

dellos.

Ciertas razones son, por que los padres (20)
pueden desheredar (21) sus fijos ,; assi como quan-

(c) desheredar Acad.

suceder, carece de derecho á la legítima. A esto
se contesta que en virtud dela 1.3. tít. 18.Iib. lo.
Nov. Rec. el condenado á muerte natural y civil
puede hacer testamento; y de consiguiente con
mayoría de razon será capaz de suceder por tes-
tamento y abintestato: véase laadic. á la glos. 17.
del tít. 3. de esta Part. - Adviértase que la
1. 10. tít.1. Part. 4. a pone otra causa de deshere-
dacion, la que dudamos quede subsistente des-
pues de las cits. 11. de Rec.; véase d. 1. junto con
la glos.

(21) Añádase que cualquiera de estas causas
podrá privar al hijo del suplemento de la legíti-
ma, así como de la accion que deriva de la I. 6.
princ. C. deseo. nupt., segun Ba Id. allí;col 3.: cual-
quiera de ellas librará al padre de la obligacion
de alimentar al hijo, 1. 5. §. 11. D. de lib. agnosc.
y 1.6. t. 19, Part. 4.; en una palabra , el hijo per-
derá los derechos de tal; de consiguiente si el -
padre lo matare, no será reo de parricidio. De
otra parte tendremos lo mismo si el padre esin-
grato respecto de su hijo, de suerte que pueda este .
desheredarle; es decir , perderá el derecho á los
alimentos, segun d. 1. 6, y el hijo no se hará reo
de parricidio, si lo matare, segun Bart. en la
1. 5. D. ad leg. Pomp. de Parricid., donde dice lo
mismo respecto de los colaterales. ¿Podrá el hi-
jo ser desheredado por alguna causa igualmente
grave ó mayor que las que la ley espresa? véase
Jas. en la auth. non licet.•C. de lib. prceter. col. 2.,
donde dice que la opinion general está por la
afirmativa: Alex. allí mismo sostiene lo contra-
rio; á favor de cuya opinion parece estar la 1. 8.
de este tít. junto con lo que allí digo. ¿Será justa
causa de desheredacion, si el, hijo casa con una
muger deshonrada? Bart. y la Glos. están por
la negativa en la 1. -3. §. 5. D. de bon poss. contr.

tab.; 'véase lo que digo en las II. 10 y 11. tít. 1.
Part. 4. junto con el texto. ¿ Qué diremos si el
hijo, despues de cometida la falta que le hizo
digno dela desheredacion, prestare grandes ser-
vicios á su padre y este los hubiese aceptado? v.
Bald. y Salic. en la 1. 28. C. de inoff. testam. Si el
padre se reconcilia con 'el hijo despues de ha-
berle desheredado en virtud de justa causa, pa-
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do el fijo, a sabiendas, e sañudamente, mete ma-
nos gradas (22) en su padre, para ferirle, o para
prenderle ; o si le deshonrrase de palabra grane-
mente (23), maguer non Io firiesse; o si lo acu-

rece que deberá presumirse revocada la deshe-
redacion , Bart. en la 1. 3. §. 11. D. de adim. ley.

(22)En la novell. 115. cap. 3. §. 1., de dondees-
ta ley se há tomado, se lee, si quis parentibus suis
manus intulerit, de lo que parece inferirse ser
preciso que se consume el- atentado, y que no
es bastante la amenaza va mucha distancia de
una cosa á otra, segun la 1. 15. §. 1. D. de injur.,
y allí dice Ang. que no se aplicará igual pena al
que levantare las manos amenazando , como al
que consumare el acto , segun advierten Cyn. y
los DD. en la 1.5. C. de episc. et olerlo. Empero pa-
rece inferirse lo contrario de esta I. de Part.
cuando dice, para ferirle ó para prenderle, y de la
1. 6. tít. 9. Part. 7. donde se lee, aleando la ma-
no con palo, ó con otra cosa para lo ferir, maguer
non lo fiera, fazele muy gran,deshonrra. Sin embar-
go insisto en la primera opinion , atendido que
estas leyes de Part. requieren el hecho material,
el que no tiene lugar con la simple amenaza, la
que de otra parte no es injuria tan grave como
aquel : viene en apoyó de esto el cap: últ. de
donat. cuando dice, impias manus injecerit; y ade-
más esta misma 1. al ocuparse mas abajo de
la injuria verbal añade, maguer non le firiese, con
lo que parece indicar que anteriormente habla
hablado del acto material de herir: hace el pro-
pósito la 1.1. §. 2. D. de obseg.á lib. et libert. prcest.,
allí donde dice, vel impias manus eis infert.

(23) En la cit. novell. 115. cap. 3. §. 2. se dice,
Si graven et inhonestam injuriam eis ingesserit: tén-
gase pues presente esta 1. de Part., la que inter-
preta aquellas palabras de la injuria verbal gra-
ve: así lo entendia tambien Juan Andr. en el cit.
cap. últ. de donat. glos. sobre la palabra atroces
col. 3., con el cual están allí de acuerdo otros
DD.: de esta suerte entendia tambien el cit. §. 2.,
Alex. consil. 203. vol. 2. Cual sea la injuria ver-
bal grave puede verse en lo anotado al §. 9. los-
tit. de injur. y en la 1. 20. t. 9. Part. 7. Si el hi-
jo llamó traidor á su padre, la injuria será indu-
dablemente grave , segun Alex en el cit. consil.,
pues que la gravedad de la imputacion secalcu-
la por la pena , I.2. D. de publ. jud., 1.'37. D. de
minor. y la gl.os. en la 1. 157. D. reg. jur., junto
con otros testos citados allí por Alex.;y en nues-
tro caso, á ser cierto el hecho , el padre deberla
sufrir la pena capital; así pues la injuria no pue-
de ser mayor en su clase. Para juzgar de la gra-
vedad de la injuria, conviene atender á la cos-
tumbre del pais, Ang. en la 1. 6. D. de acus. y en
la 1. 9. D. de extr. crim:, pues que en este punto
es mejor testo que la ley misma , segun Bald. en
en la 1. 2. al fin C. de vox. Lo mismo tendremos

sasse (24) sobre tal - cosa, de que el padre déte
morir, o ser desterrado (25 si geto prouassen; o
enfamandolo (26) en tal manera, por que valies-
Se menos. Pero si el yerro de que le acusaua

1

si el hijo llamare-hechicera á su madre, v. 1. 1.D.
de obs. á lib. par prast. junto con la Glos.; y so-
bre las injurias hechas á los padres, véase tam-
bien la I. 1. tít. 9. lib. 8: del Ordenam. Real,

(24) En la .cit. novel].. 115. cap. 3. §. 3. `se lee, si
eos in criminalibus causisaccusaverint, .qucenon sunt
adversús principem vel rempublicam.

(25) No se halla esta palabra en el cit. §. 3.,
de lo que parece inferirse que habló únicamen-
te de las acusáciones que se llaman capitales en
la 1. 2. D. de publ. jud.; así pues , será menester
que el padre haya sido acusado de un delito que
importe la pena de muerte natural . ó civil no
bastando que pudiese incurir en la pérdida de
algun miembro por la acusacion puesta por el
hijo , Bart. en la cit. 1: 2. D. de lib. et post. Empe-
ro, arguye lo contrario la 1. 3. tit. 2. Part. 3.
cuando dice, fueras ende si entendiese , que la de-
manda era tal, de que pu iesse nacer muerte, ó per-
dimiento de miembro, ó énfamamiento etc.: además
en la 1. 18. t. 4. de la misma Part: se lee , de
muerte, ó de perdimiento de miembro ó de echamien-
to de tierra: viene en apoyo de lo mismo la 1.12.
tít. 5. de la misma Part. cuando-dice, sobre que
pueda venir sentencia de muerte, óde perdimiento de
miembro; ó desterramiento de tierra para siempre-,
agréguese la 1. 11. de eyste tít. allí, o perder algún
miembro ; y por fin en varias otras leyes de Part.
hallamos equiparada la pena de muerte á la de
perdimiento de algun miembro: viene en apoyo de
de esto la 1. que se comenta , cuando se dice en-
famandolo. En vista de lo que precede, creo mas
acertado no hacer distincion en este punto en-
tre la acusacion capital y la que importara el
perdimiento - de algun miembro, tanto mas cuan-
to el §. 3. de la cit. novel!. dice, in criminalibus
causis y no in capitalibus; á mas de que sí el hijo
puede ser desheredado por una injuria verbal
grave, con mayoría de razon se hará indigno de
la herencia, si intentase la acusacion indica-
da.' La palabra desterrado de que usa aquí nues-
tra ley, debe entenderse del destierro perpe-
tuo ; este es el sentido con que se emplea por
las Part. Sí el crimen de que el hijo acusara á su
padre, fuese leve, parece que no procederá la
desheredacion , á no ser que dicho crímen irro-
gase infamia, arg. 11. 13. y 18. C. de iis qui ac-
cus. non poss. y esta misma 1. de Part.

(26) Síguese de aquí , que si de la condena po•
dia resultar infamado el padre, seria justa causa
de desheredacion : esto acaba de persuadir que
no es menester que el crimen sea capital: y qui-
zá , atendida la generalidad de las palabras de
esta 1. y la I. 10. §. 12. D. de injus. yac., bastaría que



fuesse atal, que tangesse a la persona del Re y , o
al pro comunal de la tierra, estonce, si lo pro-
uasse el fijo , non lo puede el padre desheredar
porende. Otrosi dezimos , que el padre puede
desheredar al fijo, si fuere fechizero (27), o en-
cantador (28), o fiziesse vida con los que lo fues-

el padre pudiese quedar deshonrado de hechoen
la opinioc de los hombres juiciosos; hacen al
propósito las 11. 1. 2. tít. 5. y 2. tít. 6. Part. 7.

(27) En la cit. novell. 115. cap. 3. §. 4. se dice,
si cura maleficis hominibus, ut maleficus versatur;
empero la Glos. en el cap. Quintavallis, de jure-
jur. puso separadamente estos dos casos, si cum
malefcis versatur, si male ficus e fficiatur ; y esa in-
terpretacion es la adoptada por nuestra ley.

_ (28) Quienes sean encantadores , véase en la
1. 1. §. 3. D. de var. et extr. cognit., donde se lee ,
non tamen si incantavit, si imprecatus est, si (ut
vulgari verbo impostorum atar) , exorsisabit, non
sunt zsta medicine genera , tametsi sint , qui hos sibi
profuisse cum prcedicatione affirment; véase ade-
más el tít. C. de mal. et matem. y allí Ang. en la
1. 4., donde advierte que por medio del encan-
tamiento se incita á.la lascivia á las mugeres, y
añade , ideo non truferis, cum audis istas facturas
fieri quia verte sunt; véase además la 1. 6. d. tít.,
la que Ang. resume en los siguientes términos,
qui dcemones incantavit, alias invocavit, vel per
imagines cereas incantavit, punitur; y añade en la
Glos.,nota benécontra facientes imagines cereas, qui
pingendo eas, Ditas hominum labefactant, et ideó non
derideas ista. - * Sorprenderá tal vez el que haya
códigos dónde tengan cabida tamaños absurdos;
pero nada estraña en este punto el que conside-
ra la marcha del entendimiento humano en su
desarrollo. En efecto, nada mas natural que el
sistema de las emanaciones -y evocaciones, acre-
ditadoen la antigüedad, reproducido confé viva
por los neoplatónicos de Alexandría , y profesa-
do masómenos esclusivamente por los árabes es-
pañoles, que no dejaron de influir en el tinte de
filosofía derramado por todo el código de D.
Alonso: ahora bien, desde este sistema, al de
los encantamientos , la distancia es muy corta.

(29) La cit. nov. 115. cap. 3. §. 5. dice : Del
cita parentum suorum per venenum , vel alio modó
insidiari tentaverit: tenemos pues que se castiga
el conato , aun ,cuando no se hubiese consuma-
do el crimen.	 -

(30) Es decir, venenosas , 1. 3. §. 1. D. ad leg.
Corra. de Sic. y allí Bart. distinguiendo varias es-
pecies de veneno , 1. 35. §. 2. D.de contr. empt. y
1. 28. D. de peen. junto con la Glos.

(31) Véase lo que dije en la 1. últ. tít. 24. P. 4.
glos. antepenúl t.-*Siendoahora prohibido y cas-

`tigadoel concubinato, tít. 26. lib. 12. Nov. Rec.,
es evidente que no tendrá lugar esta causa de
desheredacion; porque al espresarla el padre de-

sen ; o si se trabajasse de muerte de su padre (29)
con armas, o con yeruas (50), o de otra manera
qualquier ; ā si el fijo yoguyesse con su madras-
ta, o con otra muger que touiesse su padre pala =
dinamente por su amiga (54 ) ; o si enfamasse (52)
el fijo a su padre, o si le buscasse tal mal (33),

hiera reconocerse reo y producirel escándalo en
la familia, de lo que resultara el mayor contra-
sentido: en efecto, la desheredacion introduci-
da para moralizar la familia se dictaba publi-
cando su inmoralidad el padre.

(32) Antes ha hablado de la infamia consi-
guiente á una acusacion criminal; ahora se re-
fiere á la infamia estrajudicial. En la cit. no-
vell. 115. cap: 3. §. 7., de donde esta 1. se ha to-
mado, se lee: Si delator contra parera es fclius ex-
titerit; et per suam delationem gravia eos dispendia
feceritsustineri: en vista de esto se origina la du-
da de si esta 1. de Part. quiso ir mas allá que el
cit. §., dando por bastante la posibilidad del per-
juicio de que se trata, lo que parece inferirse de
las palabras que siguen, porque el padre ouiese a
perder etc.; ó bien si su intencion fué conforme
con la de la cit. novell., de suerte que para ser
desheredado legítimamente el hijo, sea menes-
ter que el hecho de haber disfamado á su padre
haya causado grave perjuicio á los bienes del mis-
mo : Esto parece mas conforme con el espíritu
y la letra de nuestra ley. Creo que deberá equi-
pararse á la causa de que se trata, la disfama-
cion ó delacion que pueda acarrear al padre una
pena corporal, dado que semejante pena se re-
puta mas grave que la pecuniaria, I. 10. al fin
D. de pcen.; pero si el delito fuese leve, de modo
que no pudiese dar lugar á la pena corporal, pa-
rece que la disfamacion estrajudicial, no será
causa suficiente de desheredaciou , arg. 1. 8.
tít. 6. P. 7. y esta misma 1. de Part. cuando ha-
bla de injuria verbal grave: podria quizá recono-
cerse como bastante en el caso que, segun la
1. 2. tít. 7. Part. 7. debiese resultar infame debe-
cho , arg. d. 1. y esta misma cuando dice enfa-
mándolo etc.; y si bien el derecho coman se re-

fiere única mente á la infamia que deriva de acu-
sacion, podria contestarse que la disfamacion
es una injuria , 1. 15. §. 25. D. de injur , la que
viene tambien comprendida en el cit.cap. 3. §. 2.
de la novell. 115., cuando-dice, Si gravera etin-

honestam injuriam eis ingesserit: con todo, insisti-
mos en que la disfamacion no es justa causa pa-
ra desheredar, cuando tiene por objeto un cie-
lito leve. Digna es de ser examinada con deten-
cion esta materia, atendidas las palabras de que
usa nuestra 1, de Part.

(33) Delatándole, como dije y se espresa en
la cit. nov. 115. cap. 3. §. 7.: -lo mismo dírémos,
atendida la generalidad de las palabras de nues-
tra ley. Si de otro modo el hijo ocasiona á su pa-
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por quel padre ouiesse a perder gran partida de
lo suyo, o a menoscabar. Ca por qualquier des-
tas razones que sean puestas en el testamento (54)
del padre, o del suuelo, si fuere prouado, deue el
fijo, o el nieto, perder la herencia, que pudiera
auer de los bienes dellos , si non ouiesse fecho--
por que. Otrosi dezimos , que seyendo el padre
presa por debla que deuiesse, o de otra manera,
si el fijo non le quisiere (d) dar en quanta pu-
diere (35), para sacarlo de la prision (56), que le
puede desheredar el padre. E esto se entiende de
los fijos varones, e non de las mugeres. Ca a las
mugeres (57) defiendeles el derecho, que non
puedan fiar a otri. E aun puede el padre deshe-
redar el fijo, si le embargare que non faga testa-
mento. Ca, si el padre fiziere despues otro testa-
mento, puedelo desheredar en el por esta razon.

(d) fiar en cuanto Acad.-quitar nin fiar. Tol.

dre el daño de que se trata.
(34) El que deshereda no-debe espresar las

circunstancias de lugar y tiempo del acto de in-
gratitud ó delito del hijo, pues que la 1. no lo
previene; empero si deberá probarlas el herede-
dero, arg. 1. 16. D. de dol., 1. 7. princ. D. de in-
jur., cap. prc sentium, de testib. lib. 6., Alex. citan-
do á Bald., consil. 203. vol. 3. y Socin. consil 1.05.
col. últ.	 -

(35) En la cit. novell. 115. cap. 3. §. 8. se dice,
in quantum esse qui petitur, probatur idoneus, de
consiguiente no podrá escusarse el hijo diciendo
que d'eberia haberse obligado perjudicando á sus
hijos en la legítima ;pues que no se trata de una
donacion, y si del cumplimiento de un deber
filial, y de impedir la desheredacion; hace al
propósito la 1. 2. D. si quis á par. fuer. manum. y v.
Bald. en la 1. 2. C. si in fraud. patron.

(36) Lo mismo tendrémos si fuese preciso li-
brarle de la escomunion , porque las cadenas
del alma son mas pesadas que las del cuerpo,
segun Juan Fabr. en la auth. si captivi C. de
Episc. et Cler.

(37) Téngase presente está escepcion para lo
que dije en la 1. 3. tít. 12. P. 5., á saber, que ni
aun por causa piadosa puede afianzar la muger.
Adviértase que si bien la muger puede renun-
ciar al senadoconsulto Veleyano, yá las demás
leyes que declaran ineficaz su afianzamiento,
con todo el padre no podrá desheredar á la hi-
ja que no afianzó por él , pues que nuestra 1. no
quiso precisarla á semejante renuncia.

(38) Porque falleció subsistiendo oil obstácu-
lo que le impedia testar libremente, como lo es-
presa la cit. novell. 115. cap. 3. §. 9.

(39) Sigue el parecer de la Glos. en d. §. 9. , en
la 1. 1. D. si quis aliq._ test. prohib. y en la 1. 2. C.
d. tít.; v. Jl. 26. y 27. tít. 1. de est. Part,, junto

E damas dezitnos, que aquellos a . quien tiene 'é1-.
padre en voluntad de mandar algo, e non lo pue-
de fazer (38) por embargo que lé fizo el fijo, pile-
denló. acusar por esta razon ; e si 10 probaren,
done perder el fijo (59) aquella parte que deuia
auer de la herencia del padre, e ser del Rey. E
cada vno de los otros a quien quería mandar
algo en el testamento, deuelo auer , segúnd que
fallaren en verdad, que el testador auia voluntad
de les mandar, si el testamento ouiessé fechó.

LEY 5. Como el padre puede desheredar al
fijo, si se fiziere juglar coma su-voluntad;

e de las otras razones por gueto puede
lazer.

Juglar (40) se faziendo alguno contra volun-
tad de su padre, es otra razon por quel padre
puede desheredar su fijo ; pero si el padre fuesse

con lo que allí dije.
'(40) La cit. novell. 115. cap. 3. §. 10. los llama

mimos: estos son los saltimbanquis y farsantes que
representan en público , 1. 2. §. 5. D. de his qui
not. infam.; y Ang. les llama allí joculatores: son
inhábiles para obtener órdenes sagradas cap.
maritum, dist. 33., lo que Bart. en la 1. 21. C.
ex quib. taus. inform., limita á los que eger-
cieren esa arte siendo mayores de edad, pues
que es indispensable la indulgencia respecto de
los menores. Tambien nos parece que nuestra 1.
deberá entenderse de los mayores, arg. 1. 21. cit.
Repútase vicio torpe el hacer donacíon á seme-
jantes personas, cap. donare dist. 86., v. Crisost.
sobre S. Mal. homil. 49. col. penúlt. y últ. En-
tiéndase nuestra 1. del supuesto que el hijo per-
sistiere en la profesion dicha, segunse espresa
en el citado §. 10. Además parece que debe limi-
tarse á los que ejercen el oficio de juglares por
algun estipendió, d. 1.2. S. 5., no viniendo com-
prendidos los juglares que trabajan sin retribu-
cion en alguna casa particular; estos no se ha-
cen infames, segun Ang. en d. §. 5. y arg. 1. 4.
tít. 6. Part. 7. Requiérese en este punto el hábi-
to, segun llevamos dicho, y - lo declaran Inoc. y
Abb. en el cap. cum decoran , de vita el honestate
clericorum, hablando de la irregularidad de los
que aspiran al sacerdocio; dice allí Inoc. que ya
se haya egercido una , ya muchas veces el papel
de juglar , no producirá la irregularidad, si no
ha pasado á constituir un hábito; si bien Abb.
esceptúa allí el caso en que se hubiese presenta-
do en público recibiendo estipendio; entónces,
dice, á la segunda vez se hacia infame, arg. 1.
43. D. de rit. nupt.- * Una ligera ob.ervacion va-
mos á hacer sobre esa parte de la ley de Part.;
á saber que no es posible aplicarla tomada en su.
sentido literal, sin que choque mas ó menos
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juglar (41), non podria esto fazer. Esso mismo
seria, si el fijo contra. la voluntad del padre li-
diásse por 4ineros (42) en campo con otro ome,
o se auenturasse pār precio a lidiar con alguna
bestia braua. E otrosi, guando el padre quisiesse
casar su fija, e la dotasse, segund la riqueza quel

con su espíritu ó intencion. En efecto, el objeto
que aquí se propuso el legislador, pertrechando
á los padres con el poder de la desheredacion ,
fué el impedir que los hijos se dedicaran á
aquellas ocupaciones, que á los ojos de la so-
ciedad envilecen la persona, y manchan la re-
putacion de la familia: ahora bien, si existen
en nuestros tiempos personas, que á la época
de las Partidas se las hubiera calificado de ju-
glares, y que sin embargo no las considera en-
vilecidas el público; es evidente que el espíritu
de nuestra ley no las comprende. Que semejan-
tes persoels existen nadie lo pondrá en duda.
Hócese en la época presente grande diferencia
entre sugetos y sugetos de los que. con juegos y
habilidades entretienen al público.

(41) Nihil dolosus doloso, nihil Catilina Cetego,
filos. en la nov. 115. cap. 3. §. 10.

(42) Cual los atletas que combatian en el circo,
1. 11.C. de inoff. testan. y d. §. 10.: son infames se-
mejantes lidiadores, siempre que combatieren
por algun estipendio, d. 1. 2. §. últ. D. de his qui
not. infam.

(43) Téngase presente esta disposicion, la que
determina lo que debe entenderse por dote
competente, y aliad. 1. 43. D. de legat. 3.; te-
nemos pues que la legítima no será la justa me-
dida de la dote; véase lo que dije en la 1. 8. tít.
4. P. 5. sobre las palabras á otro.

(44)-Lo mismo espresa la cit. novell. 115. cap.
3. §. 11. ¿Qué dirémos si la hija se prostituyó an-
tes de los 25. años, mediando la circunstancia
de no haberle propuesto el padre marido algu•
no, ni ofrecido dotarla , ya fuese por negligen-
cia , ya por otra causa? Parece que no procede-
rá la desheredacion atendido el contesto literal
de esta cláusula que se comenta; pero indica lo
contrario la cláusula que sigue, pero si el padre
alongase el casamiento etc., la que manifiesta que
mientras la hija no haya cumplido los 25. años
no se considera culpable el padre, y de consi-
guiente no tendrá disculpa la hija : nuestra 1. y
el cit. §. 11. pueden tomarse como que hubie.
sen querido espresar el caso en que Babia mas
dificultad; ,debiendo sobreentenderse las si-
guientes palabras, mayormente cuando la hija se
prostituyere, siendo de menor edad, en cuyo caso
tendria lugar la desheredacion, aunque el padre
no le hubiese propuesto marido: asíopina la
filos. en d. §. 11. y en el cap. Quintavallis, de fu-
rejur. y arg. 1. 19, C. de inoff. testara.

(45) El cit. §. 11. dice: luxuriosam degere vitam

ouiesse, e segund que pertenesciesse (45) a ella,
e a aquel con quien la quería casar; si ella con-
tra su voluntad del padre, dixesse que non quería
easar (44) , e despues desto fiziere vida de mala
muger en putería (45), poderla ya el padre deshe-
redar (46) por tal razon. Pero si el padre alon-

elegerit. Parece á primera vista exigir la 1. de
Part., para que la hija pueda ser desheredada,
que se prostituya en algun lupanar, de los que
habla la 1. 27. D. de pet. hcered.: seria muy duro
el exigir semejante circunstancia , y he no bas-
taran las costumbres desordenadas de la hija;
así que opino, apoyado en la cit. novell. y en la
1. 19. C. de inof. testan,, de las que nuestra 1. de
Part. se ha tomado , opino, digo, que las pala-
bras fiziere vida de mala muger en puteria, deben
entenderse en general del hecho de la proslitu-
cion. Probaráse este hecho por medio de pre-
sunciones mas ó menos vehementes, coadyuva-
das por la fama pública , Bald: consil. 253. vol.
2., bastando segun él el acceso carnal , aunque
el acto no hubiese podido de todo punto consu-
marse porel estado de los órganos, arg. cap. 1. S.
ítem si fidelis , quib. mod. feud. amitt.; á mas de que
puede llevarse una vida licenciosa sin que medie
el contacto corporal, 1. 3. §. 5. D. de honor. poss.
contr. tab. y 1.4. §. 3. D. de his qui not. infam.

(46). ¿Siendo prostituta la madre, podrá deshe-
redar á la hija que la imite? Bald. dé acuerdo
con Bart. en la 1. 11. C. de inof. testara. está por
la negativa, fundado en el mismo testo; empero
el propio Bald. en la 1. 9. C. d. tít. dice, que si
al último de sus dias la madre llevaba una vida
honesta , podrá desheredar á su hija, pues que
entónces no debió aquella tenerse por persona
torpe, dado que los últimos hábitos son los que
forman estado, 1. mella §. 1. D. de adim. legat. y
allí Ang. de acuerdo con Guill. fundado en la
1. 23. princ. y §. 3.C. de nupt. ¿Qué dirémos si la
hija hubiese reformado sus costumbres antes de
la muerte del padre? Parece que este no tendrá
derecho de desheredarla, segun el Specul. tít.
qui fulii sunt legitimi §. 1. col. 4. vers. quid si ipsa

pceniteat de peccato, donde concluye que en dicho
caso el padre debe alimentará la hija , á lo que
es consiguiente que no puede privarle de la le-
gítima, atendido que estos dos derechos mar-
chan siempre paralelamente, I. 5. §. 10. D. de lib.

agnos.: en el mismo caso deberá el padre dotar-
la , segun Abb. en el -cap. Quintavallis col. 2. de

jurejur. , pues que la dote no merece menos con-
sideracion que los alimentos: Bald. novell. tra-
tado de dote fol. 13. col. 2. privileg. 16. estable-
ce lo mismo respecto de la dote, sin citar á
Abb., y al cit. §. 11. contesta, que su disposi-
cion no debe estenderse á la dote, á fin. de no
impedir el matrimonio de la hija'; con lo que
indica que aun podrá ser desheredada. Empero
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asse el casamiento de su fija , de manera que
ella passasse de edad de veinte e cinco años (47),
si despues desto fiziesse ella yerro, o enemiga de
su Cuerpo, o se casarse contra voluntad de su pa-
dre, non podria el desheredarla por tal razon
porque semeja, que el fue en culpa del yerro que
ella fizo, porque tardo tanto que la non caso. E
otrosi dezimos, que seyendo algun ome furioso,
o loco , de manera que andouiesse desmemoria-
do, e sin , recabdo ; si los fijos, o los otros que
descienden del por tiña derecha, non le guardas-

, sen, odnon pensaren del en las cosas quel fuere
menester ; si otro estraño se mouiesse (48) por
piedad, e que ouiesse duelo del, doliendose de su
locura e de su mala andanea, e lo lleuasse a su
casa, e pensasse del; si este atal despues desto
rogasse, e afrontasse a aquellos que descendies-
sen del furioso sobredicho, que pensassen de su
pariente; si ellos non lo quisiessen fazer, e el fu-
rioso muriesse sin testamento, este sobredicho
que lo lleuo a su casa , e que penco del , deue
auer todos sus bienes del furioso: e los parientes
que lo desampararon , non deuen auer ninguna
cosa. E si por auentura, este atal tornasse en su
memoria ante que muriesse , podria desheredar
por esta razon, a aquellos que lo deuian heredar
por derecho, si non errassen contra el. E aun de-

Alex. , refiriendo el dicho del Flostiens. en la 1.
1. col. 9. n. 33. aduce á favor de la hija que la
causa de desheredacion se borra si el hijo ingra-
to dió muestras de arrepentimiento antes del
testamento, ó bien antes de la muerte del pa-
dre; viene en apoyo de esto la cit. novel]. 115.
cap. 3. §. 10., donde se lee, et in hac possessione
permanserit; y lo anotado por Bald. en la 1. 27.
C. de ino fT. testam.

(47) ¿Qué diremos si es costumbre en el pais el
casar las hijas antes de los 20. años? ¿Podrá el
padre desheredar á la hija que sin su conseti-
miento se casare con persona indigna, pasada
dicha edad ? Está por la negativa Bald. novel].
tratado de dote privil. 16. fol. 13. col. 2., apoyado
en que de otra suerte quedára la hija privada
de la libertad de contraer matrimonio, libertad
que no puede quitarle el derecho civil, cap. 1.
de spons. y allí Abb. En cuanto á deberse atender
la costumbre del pais respecto de la edad en que
se casan las mugeres, véase Alex. consil. 20.
col. 2. vol. 2., si bien trata de materia distinta.
Sin embargo, sea cual fuere esta costumbre, se
atenderá á la edad de los 25. años, tratándose
de lo establecido acerca de la hija que se pros-
tituye.

(48) ¿Qué dirémos si nadie cuidase del loco?
Aun en este caso Ios hijos quedarán privados de

zimos, que si este atal que fuera desmemoriada,
ouiesse fecho testamento en antes que cayesse en
la locura , e en aquel testamento ouiesse esta-
blescido por herederos a sus fijos, o algunos de
los otros que descendiessen del por Tiña derecha;
si el furioso muriesse despues en casa del estraño
que pensaua del, non vale el testamento quanto
es en el establescimiento de los herederos ; ca non
deuen ellos (49) auer la heredad, mas aquel es-
traño que penso del, e le ayudaua, en cuyo po-
der muno. Mas bien valdria el testamento, quan-

• to en las otras mandas que el testador sobredicho
ouiesse fecho en el.

LEY 6. C07710 el padre, o el auuelo, pueden
desheredar a sus fijos, -o a sus nietos, si

non le quisieren sacar de captiuo

Captivando (50) algun ome; o muger , que
ouiesse fijo, si los fijos fuessen negligentes (51),
non auiendo cuydado de redemir 3 su padre, o
su madre, o lo dexassen captiuo, podien dolo re-
demir, si despues desto saliere este atal de poder
de los enemigos, puede por esta razon deshere-
dar sus fijos. Mas si por auentura muriesse en
poder de los enemigos , aquellos que le deuian
heredar, que fueron negligentes en sacarle de

la herencia, segun la Glos. en la auth. liberi C.
de episcop. audien.

(49) Entiéndase si son mayores de 18. años,
segun la 1. sig. de este tif.

(50) Sean ladrones , sean piratas ú otras cu`a-
lesquiera las personas privadas que le tengan en
su poder : el hijo que deja morir á su padre en
el cautiverio parece asesinarlo , segun Bald. en
la autb. si captivi C. deepisc etcleric.: lo mismo
tendrémos si fuese detenido en la cárcel por
deudas, 1. 1. C. qui bon. ced. pass. , 1. 3.. §. 13. Di
de susp. tut. y Bald. lug. cit. col. 1.: pero no se
aplicara esta 1. al Baso que el padre fuese con-
denado á la pena de cárcel no redimible,'ó que
sea detenido pendiente una causa criminal, 1.
2.C. de exhib. reís. y Bald. y Paul. de Castr. en
d. auth.

(51) ¿Qué dirémos si el mismo padre fué ne-
gligente acerca su redencion , para la que tenia
medios suficientes? Bald. en d. auto. si captivi
dice, que esta circunstancia escusa á sus hijos y
demás personas conjuntas, arg. 1. 5. D. mand.
y:cap. 2. de fidejus. Empero si constase que el pa-
dre no quiso absolutamente redimirse, entón-
ces se considerarán culpables y por consiguien-
te serán escluidcss de la herencia los hijos y de-
más personas conjuntas, sí no lo verifican, se-
gun Bald. lug. cit., arg.1.44. D. ea, quib. caus:ma-
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captiuo, non deuen heredar (52) ninguna cosa
de los sus bienes. Mas el Obispo de aquel lugar,
onde era natural este que minio en la captiuidad,
deue entrar todos sus bienes, e fazer ende escrito
cierto de quantos son ; e despues desso, deuelos
vender todos , e dar el precio en redencion de
captiuos (55). Ca, pues que este que era señor ,
non se aprouecho de sus bienes , nin fue rede-
mido delios, bien es que sean otros redemidos (54)
en su logar. E lo que diximos en esta ley de los
fijos, entiendase tambien de los otros parientes,
que auian debdo de parentesco con el captiuo.
Otrosi dczimos, que si alguno, ante que cayesse
en captiuidad, ouiesse fecho testamento, en que
ouiesse establescidos algunos por sus herederos ;
si muriesse en poder de los enemigos , non lo
queriendo ellos redemir, non valdria el testa-
mento planto en el establescimiento de los here-
deros, mas valdra (55) en las otras cosas, segund
diximos en la ley ante desta, que fabla del furio-
so. E la pena, que diximos ea esta ley, e en la

jor. junto con lo anotado en ella.
(52) En la cit. novell. 115. cap. 3. §. 13. se di-

ce , illos ad successionem ejes venire non patimur, y
en la auth. si captivi C. de episc. et cleric. se lee,
sed etiam lege denegatur eius successio; por lo que
se vé que en el caso de'que se trata, los hijos, los
parientes y los herederos escritos son removidos
de derecho de la sucesion del cautivo, es decir,
sin necesidad de sentencia ; de consiguiente, no
cabe en este punto la cuestion que suscita Bald.
en d. auth., acerca el modo como quedan priva-
dos de la sucesion , como advierte tambien allí
Paul de Castr.

(53) Por aquí se vé que la herencia no pasará
al siguiente en grado: cuando la ley priva de ella
á algun sugeto , puede dar á la misma el destino
que le plazca , segun Paul de Castr, en d. auth. si
captivi.

(54) La misma razon espresa el testo de don-
de nuestra 1. se ha tomado , á saber , la cit. no-
vell. 115. cap. 3, §,13.: esta misma razon es apli-
cable á otros puntos del derecho.

(55) Se sostiene este testamento, fingiéndose
que el cautivo falleció en el momento inmediato
anterior al cautiverio, 1, 28. D. de vulg, et pu-
pill.

(56) Y no les compete la restitucion por ente-
ro , aunque no hayan cumplido los 25 años, se-
gun Bald. en d. auth. si captivi col. 2.: bastará
que el hijo-cumpla los 18 años durante el cauti-
verio del padre , segun Bald. lug. cit., pues que
el deber filial no es instantáneo.

(57) Esta palabra no-la hallamos en la nov. 115.
cap. 3. §. 13., ni en la cit. auth. si captivi, donde
se lee lo siguiente : gtyi autem redimere student, si

que fabla del furioso , deuen auer tan solamente
los parientes , e los herederos, que son may ores
de diez e ocho años (56) , e non los otros que
fuessen menores desta edad, maguer errassen
assi como sobredicho es. E non se pueden ende
escusar los herederos sobredichos , maguer di-
gan, que non rescibieron mandado de los catiuos,
para vender (57), o obligar sus cosas, por razon
de quitallos. Ca_sin su mandado las podrian ellos
vender , e obligar, tambien corno las sus cosas
proprias assi como dize en el titulo de los Cap-
tiuos, en las leyes (58) que fablan en esta razon

LEY I. Como el padre puede desheredar al
fijo, que se tornare Moro, o Judio, o Herege.

Herege (59) , o Judio , o Moro , tornandose el
fijo, o el nieto, si el padre faesse Cbristiano, bien
lo puede desheredar por esta razon : mas si el
padre fuesse Herege, o de otra Ley, e los fijos, e
los nietos fuessen Catholicos (60), estonce el pa-

proprias non habeant pecunias, super quibuslibet re-
bus ipsius in eam causara recte contrahunt. La clispo-
sicion de nuestra 1. deberá concretarse al caso
que los hijos ó personas conjuntas no tengan
bienes propios.De las pa labras trascritas de la cit.
auth. infiere Bald. que el fiador podrá vender
los bienes del principal obligado, si se vé amena-
zado de la cárcel y po tiene con que pagar, 1. 8.
§.:7. D, manó.

(58) Las 11. á que se hace referencia aquí, no
son. en este punto tan esplícitas como esta.

(59) Añád. d. novell. 115. cap. 3. §. 12. y el cap.
excornmunicamus §. credentes, de hceret.

(60) Anád. 1. 19. C. de hceret. d. novell. cap. 3.
§. 2.: tenemos aquí y en la 1. 2. tít. 26. P. 7. que
el hijo católico sucede al padre herege. Pero lo
contrario establece el derecho canónico, cap.
vergentis, de hceret., cap. ¡ilii y cap. quicumque , §.
hceretici, de hceret. lib. 6. y la auth. Gazaros C. de
hceret. Ahora bien, ¿prevalecerán en este punto
las 11. de Part., ó bien el derecho canónico? Nó-
tase aquí diversidad de opiniones : la Glos. en la
sum. 23. q. 7., dice que en esta materia se hallan
corregidas par los cánones las leyes civiles, y lo
mismo opinan allí Archidiach. y Juan de Fantu.
Empero Gotofr. sostuvo lo contrario apoyándo-
se en que cuando se trata de bienes temporales,
las leyes civiles prevalecen sobre los cánones, es-
cepto en el territorio donde el Pontífice Romano
essoberanotem poral; así se espresa en la sum. tít.
de hceret. S. quid si hceret. fiit. hab.: del mismo pare-
ceres Juan Andr. en d. cap. vergentis, diciendo
que en los lugares sujetos al Imperio , deberán
observarse en este punto las leyes civiles, las que
indudablemente son mas equitativas. Empero,
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dre es tenudo do establescer (64) a estos fijos
atales por herederos, maguer non quiera. E si
por auentura el padre ouiesse fijos que fuessen
Christianos , e otros que lo non fuessen , otrosi
los Catholicos deuen heredar -(62) del padre, e los
otros no auran ende ninguna cosa. Pero si des-
pues desto se tornassen a la Fe (63) , deuenles
dar su parte de la heredad. Mas los frutos (64)

i que ouieren licuado los Catholicos , entre tanto
que los otros fijos fuessen Hereges, (e) e non cre-
yan en la nuestra Fe, non los pueden demandar.
E si por auentura el padre , e los filos, fuessen
Ilereges, e los otros parientes (65) mas cercanos
fuessen Catholicos; estonce, los que creen bien,.
auran la heredad, e non los otros. E si por anea-

(e) et los otros parientes mas cercanos fuesen cató-
licos, los que creen bien habrán la heredat, et non los
otros. Et si por aventura Escur. 	 -

Abb. en d. cap. manifiesta admirarse de la opi-
nion de Juan Andr., pues que no tiene á favor
suyo la razon ni la probabilidad ; atendido que
el Papa en el cit. cap. vergentis hace espresa men-
clon de los paises del Imperio, y constituye la
disposicíon obligatoria para los príncipes secu-
lares; ni hay para que atender en esta materia á
las leyes civiles , sí se considera que el crírnen
de heregia es meramente eclesiástico, cap. ut in=
quisitionis, vers. prohibemus, de hceretiili. 6., y qué
la imposicion de la pena pertenece al juez ecle-
siástico y no al secular, §. in hoc 24. q. 2.: lo mis-
mo opinan Alb. en d.1.19. C. de hceret. y la Glos.
seguida por la mayoría de los DD., en d. cap.
vergentis y además la glos. últ. en el cap. cumse-
cundum legas, de hceret. lib. 6. Por derecho anti-
guo habla menos lugar á duda , atendida la dis=
posicion de la cit auth.-Gazaroz: empero la cues-
tion es al parecer difícil en vista de éstas II. de
Part. Sin embargo aun me decido por la dispo-
sicion del derecho canónico, aten [ido que el cri-
men es meramente eclesiástico, y que aquel im-
puso á los hijos la pena de que se trata-, consi-

derándola como perla del padre, 1. 8. D. quod met.
caos.: además, si esto tiene lugar en el crimen de
lesa magestad temporal, con mayoría de razon
deberá tener cabida cuando es de lesa magestad
divina, d. cap. vergentis: esto es lo que se obser-
va en la práctica. Añád. Palac. Rub. en la repet.
al cap. per vestras, sobre el testo col. 340. vers.
ex istis, donde puede verse si por equidad los
hijos podrán reclamar del fisco sus alimentos y
las hijas sus adotes : véase al mismo, lug. cit.
acerca de los hijos nacidos antes del delito del
padre.

(61) Esto indica que el herege puede hacer tes-
tamento ; véase la 1. i . tít. t. de esta Part. y lo
que allí dije.

TOMO III.

tura alguno fuesee Herege , el , e todos los otrót
parientes que oniere, tambien los que descienden
por la liña derecha, como los que suben por ella,
e otrosi los de las Tiñas de trauiesso, fasta el (f )
dezeno grado; si este Herege atal fuere Cleri-
go (66) , estonce heredara la Eglesia todos sus
bienes, si los demandare fasta vn año (67), des-
pues-que fuere dado por Herege. E si passare vn
año, e la- Eglesia non los demandare, estonce
auerlo ha el Rey. E si este atal fuere lego, aura
el Rey otrosi todos los bienes.

LEY S. Que tuerca ha el desheredamiento,
guando es fecho derechamente.

Si el padre deshereda su fijo por alguna ra-
zon qualquier, de las que diximos en las leyes

(f) doceno grado Tol. Escur, T. a. 4. B. R. a.

(62) Véase la Glos. 60.
(63) Infiérase de aquí que á los hereges que

vuelven á la fé católica deben restituírseles sus
bienes; aliad. la Glosa en la sum. 23. q. 7., donde
dice, que enel caso de que se trata la restitucion
se verifica por misericordia, cap. ipsa pietas 23.
q. 4., es decir, que en rigor de derecho el con
vertido carece de accion, segun Archid. 'en
el cap. si vos 23. q. 5. Añád. cap. ad abotendam, de
hceret., cap. ut officium , vers. si i•erd , de hceret.
lib. 6., cap. ut eommissi, vers. neenon. d. tít. y allí
Archid.,Dominic. -en el cap. cum secundum le-
ges,de hercet. lib. 6.y la Pragmát. de los Reyes Ca-
tólicos dada en Córdoba, en 1487.

(64) De aquí puede inferirse que restituyéndo-
se los bienes al que fué privado de ellos por cau-
sa de algun delito, no entran en cuenta los fru-
tos; añád. Alber. en la auth. idemde Nestorianis
C. de herced.

(65) Esto se halla tambien corregido por el de-
recho canónico , pues que, como dije en la glo-
sa 60., ni á -los hijos del herege se les concede
derecho sobre los bienes del mismo.

(66) Aliad. cap. excornmunicamus. §. 1 de hercet.
y allí Abb. y Juan de Ana., y allí mismo puede
verse lo que se deberá hacer de los bienes del
clérigo que cae en el crírnen de heregía.

(67) Nótase esta prescripcion, sobre la que lla-
ma tambien la atencion la Glos.en la novell. 115.
cap. 3. §. 12. Empero pueden las leyes civiles
prefijar á la Iglesia un término para el egercicio
de sus derechos? No carece .de dificultad esto ,
si se atiende al cap. quce in,ceclesiarum y al cap.
Ecclesia S. Marica, de constit.r si bien puede , adu-
cirse en contrario lo que espone Gaillel. Benedic.
en la repet. al cap. Raynutius, sobre las palabras
et uxoremnomine Adelasiam, n. 240. y sig.: véase

69
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ante desta, si fuere prouada (68) , dezimos que
deue perder porende el fijo la heredad del padre.
Otrosi dezimos, que como quier que el padre
pusiesse muchas razones destas sobredichas eón-
tra su fijo , guando l? desheredare ; si non pu-
diere todo prouargelo, el, o el heredero que fues-

lo que digo en la glos. penúlt. á la I. 2. t. 26.
Part. 7.

(68) Añád. I. 30. C. de inoff. testam., auth. non

licet. C. de lib. prcet. y la novell. 115, cap. 3. §. últ.
de donde d..auth. deriva. Dice Ang. en la no-
vel!. 22. cap. 46. §. 4. que el abogado no debe
descuidar nunca el hacer probar contra el hijo
una de las causas de ingratitud; pues quesi bien
es `nulo el testamento del padre, cuando hubie-
se hecho la desheredacion sin espresion de cau-
sa, no obstante, probada una de ellas, la des-
heredacion obrará al efecto de escluir de la su-
cesion abintestato al hijo desheredado, arg. d.
§. 4. Jas. en d. auth. non licet. limit..7. cita como
singular este parecer de Ang. y se conforma
con él. Sin embargo, yo siempre dudé de la ex-
actitud del mismo , teniéndolo al contrarío por
opuesto á la cit novell. 115. cap. 3. y á las 11. 4.
y 10. tít. 7. de esta ParL: la ingratitud no esclu-
ye de la sucesion ab intestato, 1. 6. D. und. cogn. y
GuiU., Bart., Bald. y otros -en la 1.27. C. de inoff.
testara., donde contestan al cit. §. 4.: sostiene y
prueba latamente la misma opinion Franc. de
Arel. en.  la 1. 3. §. 2. D. de-lib et posth.; así opina
tambien Socio. consil. 105. vol. 3. col. últ. Sin
embargo, por nuestras 11. de Part., la ingratitud,
cuando se trata del hermano, le escluye tam-
bien de la sucesiou dicha, I. 12. de este tít. junto
con lo que dije en ella y en la 1. 10.

(69) Añád. d. novell. 115.cap.3. §.últ.y cap. 4.
$. si tales. Esta disposicion viene en apoyo de lo
que asienta Inocencio en el cap. in prcesentiu, de
renunciat., á saber, que para la validez de la sen-
tencia fundada en doble motivo, basta que uno
sea cierto; añád. Bald. en la 1. 2. §. 2. D. de his
qui not. inf. Del citado cap.3. §. últ. deduce Bald.
que si en el libelo se alegan varios hechos, tales,
que cada uno de ellos sea bastante para fundar
la intencion del actor, no es menester que este
los pruebe todos, sino que es suficiente la prueba
de cualquiera de los mismos; remite al lector á
ro anotado en el cap. licetcausam, de probat. y en
el cap. 2. de rescript. donde pueden verse Abb. y
Felin. col. 16. 17. y 18. ¿Se entenderá que el actor
se sujeta á probar los hechos cual los alega en
libelo? V. Bart. en la 1. 13. princ. D. de instit.: en
caso de duda, no se presume que el actor quie-
ra sujetarse mas que >i aquello que conviene á su
intencion, segun Bald. en 1.3. C. deedend. 2. lect..
col. 2.: nótese tambien que por mas que uno
anuncie la prueba de un hecho, la falta de esta
prueba uo podrá servir de escepcion,á suadver-

se escrito en el testamento , ahonda que sea pro-
nada la vna cosa 169) tan solamente : Mas si por
alguna otra razon qualquier (70), que non fuesse
de las sobredichas en estas leyes, desheredasse el
padre a su fijo, non le valdria tal deshereda-
miento.

sirio, Bald. en la 1.1. C. si advers. credit., v. Jas.
de acuerdo con Salic. en la I. 2. C. de fideicom.
Adviértase además que el litigante que ofre-
ció probar por medio de testigos é instrumen-
tos , podrá no obstante presentar posiciones en
tiempo hábil, Baid. en la I. 2. §. 2.- C. de jur. ca-
lum.: pueden verse otras especies notables sobre
esa materia y para la inteligencia del cit. cap. li-
cet causam, en Bald. á la 1. 1. C. de condict. in-
deb., col. penúlt.: allí sienta las siguientes reglas,
á saber, que nadie se presume haberse sujeta.
do á la prueba de un hecho, á no ser que pueda
influir en la existencia ó calidad del derecho
que pretende : 2. • que si el derecho que se de-
duce enjuicio depende de varios hechos que de-
ben concurrirá la vez, todos deberán probar se,
pero no si cada uno de ellos es bastante para
fundar la acciou. En las causas criminales es de
ningun efetoel ofrecimiento de prueba sobre he.
chos que no tienen relacíon con el delito, Glos.
en d. -cap, licet causam y Bald. en d. 1. penúlt.
véanse ademássobrr.esta materia, al mismo Bald
en la 1. 2. C. de probat. col. 1., en la 1 2. C. de ser-
vit. col. 6., en las 11. 8. y 9. d. tít., en la I. 18, C.
de testib. col. 3., en la 1. 8, C. de contr. empt., en
la 1. 1: C. qui accus non poss. col. 14. y 15., en la
1. últ. C. de fals., en la L últ. C. de edict. div. Adr.
tal. col. 12. y en la 1.6. C. de his quib. ut indig. ,
Bart. en la 1. 17. §. 3. D. de adult. y Juan de Plat.
en la 1. 2. C. de delat. Lo que llevo dicho y estas
citas, fruto de un dilatado estudio, podrán servir
al lector cuando el caso se le ofrezca.

(70) Nótese esta cláusula, la que parece repro-
bar la opinion general de que hice mérito cilla
glos. 21.de este tít., á saber que el hijo puede ser
desheredado por otras causas mayores ó igual-
mente graves que las enumeradas por la ley. La
novell. 11.5. cap. 3. no admitia semejante am-
pliacion, como lo sienta Alex, en la auth. non li-

cét. C. de lib. prcet. col. 2. núm. 4.: pero nuestra'.
de Part. es mas terminante al usar de la palabra
cualquier, la que atendida la naturaleza de su
siguificacion, lo abraza todo sin esceptuar cosa-..
alguna, cap. solitaa, demajor. etobed. y latamente

Jas. en la I. 45. D. de verb. oblig. Entendida la ley

en este sentido no puede tacharse de inhumana;
además lo odioso de la desheredacion exige que
la interpretacion sea restrictiva, segun la Glos.
en la I. 2. D. de lib. et posth., fundada en el mis-
mo testo: cesan de consiguiente las limitacio-
nes que-se ponían al cit. cap. solita. La misma
opinion que Alex. sostuvo el Hostíens. en la
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16E1( 9. Como, guiando el fijo es desheredado
en elcomiencamiento del testamento, o en'

la fin, se entiende q Ūe es desheredado
en todos los grados de la herencia.

Grados llaman en latín, al establescimiento del
heredero que es fecho primeramente, e a la susti•
tucion que fazen despues , .guando dan sustituto
a aquel heredero , e esto es puesto por semejan-
ca (71) . Ca, assi copo ha en la escalera muchos
grados , quel vno esta ante del otro, assi en los
establescimientos de- los herederos ha grados,

sum. de testara. §. qualiter infirmetur col. 6., cu-
ya autoridad, dice Felin. en el -cap. Pastoralis,
de rescript. col. 1., no haberse alegado por intér-
prete alguno : viene en apoyo de la misma opi
aion Salle. en la 1. 27. C. de inoff. test. ¿Podrá ser
desheredado el hijo ó hija que contrajo matrimo-
nio contra la voluntad de su padre? v.11. ante-
penúlt. y pentilt. tít. 1. Part. 4. y lo que allí di-
je. [Véase tambien la adic. á la glos. 20. de este
tít.] Qué dirémos de la desheredacion hecha
por el interés del desheredado y con el consen-
timiento del mismo ? Alex. en d. auth. non licét.
col. 1. y 2. opina que subsistirá, aunque no se
fondeen causa alguna de las espresadas por la ley.

(71) Aiiiád. 1. 10. §. 10. D. de grad. a fjin.
(72) Azon en la sum. C. de lib. pra t. se espre-

sa en los siguientes términos: la desheredacion
debe hacerse respecto de todos los herederos,
1. 3. §. 2. D. de lib. et posth.: puede hacerse respec-
to de todos los grados; y se entiende haberse ve-
rificado así cuando se espresa ó se escribe antes
de todos los grados, ó conéluida esta serie; y
tambien,si verificándose la desheredacion en me-
dio de las instituciones de heredero que consti-
tuyen un grado, concurre la circunstancia de
hallarse tambien escrito en el grado anterior el
sustituto cuyo llamamiento precede á la deshe-
redacion, d. 1. 3. §. 2., 3. y 5., 1. 1. C. d. tít. y la
Glos. y DD. en ella.

1 (73) Añád. d. 1. 3. §. 2. y d. 1, 1. C de lib. prcet.
(74) Y la presuncion esta] en semejante caso,

que segun la Glos. en d. 1. no se admitirá la prue-
ba en contrario ; empero la generalidad de (ns
DD. en d. 1. y en la cit. 1.3. §. 2. eran de parecer
opuesto. Si el hijo fuese desheredado respecto
de unode los herederos, la desheredacion es nu-
la como dije en la glos. 1.: en efecto, consistien-
do la desheredación en el hecho de privar de la
herencia segun la 1. 132. D. de verb. oblíg., no
puede subsistir cuando se hace respecto de un
heredero, arg. 1. 19. D. de lib. et post.; si por lo
que á este toca valiese, y no en cuanto á sus co-
herederos, tendríamos que el testador moriria
parte testado y parte intestado, contra lo preve-
nido en la 1. 7. D. de reg. jur. Ahora sí no-hubiese

'que (g) esta vno ante quel otro en que son lla-
mados sustitutos : onde, si el padre deshereda su
fijo, en ante det primero grado (72), o despues (75)
de todos los grados de los herederos institutos, e
sustitutos en su testamento, entiendese (74) que
es desheredado de todos estos grados sobredi-
chos.

(g) estan unos ante otros; que son llamados los
que son en el primero grado herederos institutos, et
en el segundo 6 én el tercero grado et dende en ade-
lante son llamados substitutos. Onde, Acad.

mas que un heredero instituido, vaidria la des-
heredacion , aunque fuese concebida respecto de
la persona del mismo heredero, segun se dedu-
ce á sensu contrario de la cit. 1. 3. §. 3. de la 1. 8.
S. 3. D. de bon. poss. contr. tab. y de la 1.8. D. de
lib. etposth.: lo mismo tendriamos siendo dos ó
mas los instituidos , si el hijo fuese escluido res-
pecto de cada uno de ellos nominalmente, 1. pe-
núlt. D. de inj. rupt. De esta 1. y otras análogas re-
sulta que la cláusula puesta al principio ó al fin
de una escritura, se refiere á todo el contenido
de la misma ; añád. 1. 6. §. 6. D. de edend. y 1. 30.
D. de leg. 1. junto con lo anotado en ella. Infié-
rese tambien que la cláusula colocada entre
dos capitulos, se refiere á ellos tan solo, d:1. 3.
§. 2. y cap.secundo requiris, de appell. Lo dicho tie-
ne tambien lugar en las disposiciones penales ,
siempre que la disposicion no puede entenderse
repetida sin la pena; empero no, cuando la dis-
posicion y la pena no fueren inseparables, segun
la glos. magistral en la clerent. 2. de t ita et ho-
nest. cleric. empero, es de parecer contrarío la
Glos. en el cap. de muleta, de prebend., al que ad-
hiere allí Abb. col. 'últ. , donde sienta que si al
fin de la ley se hace alguna adicion, se entiende
repetida en ella la pena puesta al principio, da-
do que lo que se adiciona viene á ser parte de lo
que ya existia. Sobre la materia véanse Alex. en
d. 1. 30., Felin. en el cap. causam quar , de rescri-
pt. , Abb. en dicho cap. col. 2. y en el cap. Ec-
clesia vestra , de elect., 6. notab. junto con el
mismo testo , Glos. en el cap. constituimus ,
3. q. 5. , en particular Bald. en la J. 1. C. de
legit. hcered. y en el §. penúlt. si de feud. fuer.
controv. int. dom. et agn. y Bart. en las 11. 3. D. de
vi bou. rapt., 29-. §. 6. D. de adult., 3. D. de ano. lea.
y últ. §. penúlt. D. de liber. leg.: además sobre la
pena puesta al fin de la ley v. Juan de`Plat. en la
1. penúlt. C. de aquced., y sobre la cláusula conti-
nuada al fin de la escritura, v.l. últ.D. de reb. club.
y allí Bart. y Paul. de Castr., Bald. en la 1. I. D.
de Constit. Princ. yen la 1. 16. C. si cert. pet. yañád.
cap. inquisitioni, de appell, Adviértase, que si la
cláusula no puede cómodamente referirse á las -
que preceden, no se entiende repetida en ellas,
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LEY 10. Como el testamento en que el padre

non deshereda a su fijo , nin fabla del,

non vale.

Praeteritio, en latin, tanto quiere dezir en ro-
mance , como pasamiento que es fecho callada-
mente, non faziendo el testador mencion en el
testamento, de los que auian de heredar lo suyo

I. 1. §. 8. vers. hoc edicto D. de postul., y la Glos.
y DD. en la 1.11. D. de jurisdict. omn. judic. Ade-
más, cuando las cláusulas precedentes tienen un
objeto especial , no se referirá á las mismas la
cláusula general que se halla al fin, 1.119. D. de

verb. obliy., I. 30. D. de ley. 1. y allí Bart., cap.
ce!m dilecti.,de donat. y allí Cardin. é Imol. y Bald.
en la 1. 1. C. de legit. hcsred. Tampoco se referirá
la cláusula final á todas las que preceden, cuan-
do tiende á modificar alguna de ellas, por egem-
plo, si se espresa una condicion en seguida del
legado que se hizo en el último lugar del testa-
mento, 1. 27. D. quand. dies'ley. ced. y Bart. ea la
1. últ. D. de reb. dub. Tampoco se entenderá re-
ferentedicha cláusula á la disposicion que por
ella resultara anulada 6destruida,Paul. deCast.
en d. I. últ. y en la 1. 1. C. de lib. prcet. Adviérta-
se tambien que si la cláusula se intercala en un
capítulo, no se referirá á los demás, arg. d. 1. 3.
§. 2., Glos., Bart. y la generalidad de los DD. en
d. 1. 1. C. de lib. prcet. y Abb. en d. cap. secundó
nequiris y bellamente en el consil. 75. En los lug.
cit. pueden verse sobre la materia especies nota-
bles, las que he resumido aquí.

(75) Lo mismo tendrémos si fuesen institui-
dos los otros hijos, 1. 10. §. últ. D. de bon. pos.
contr. tab.

(76) Tenemos aquí, que se llamará preterido
el hijo cuando no se halla instituido ni deshe-
redado, aunque se haga mencion de él en el tes-
tamento, 1.31. C. de fideicom. y allí Bart., el mis-
mo en la 1.3. C. de lib. prcet. y Bald. en la auth. ea^

causa. C. d. tít. col. 1.:tambien se entenderá pre-
terido el hijo , aunque se le deje la herencia por
fideicomiso, l r 27. §. 12. D. ad Trebell. y allí Bart.
y Paul. de Castr. Empero ¿el hijo á quien el pa-
dre dió en vida la legítima podrá des. ir de nuli-
dad el testamento por hallarse preterido ? Bart..
junto con otrcs DD. en la 1. 29. §. 5. D. de lib. et
posth. col. 4. alegando la. 1.8. §. 9. D. de inof tes-
tam., parece opinar negativamente: en efecto_,
aquel á quien no se debela legítima no puede de
ordinarioimpugnar el testamento,dado que nin-
guna injuriase le causa, Alex. cons. 180. vol. 5.
col. 2. y Déc. cons. 86. n. 2. Añádase, que esto
se deduce de la I. 6. C. de inoff. testam., y escep
túese el caso que el padre haya instituido una per-
sona torpe, arg. 1. 3. C. si quis á par. fuer. manum.
y Paul. en la 1. 21. C. de inoff. testam,; y lo mis-

por derecho. E esto seria , como si el padre esta-
blesciesse algund estraño (75), o otro su pariente
por su heredero , non faziendo enmiente de su
fijo, heredandolo, nin desheredandolo (76). Pero
el testamento que fuesse fecho en esta manera,
non valdria (77); e porende ha menester, que
guando el padre quisiesse que vela su testamen-
to, e ouier sabor de desheredar su fijó en el, que

mo tendrá lugar, segun el mismo Paul., respec-
to de los hermanos; empero lo contrario opina
en cuanto á estos Salic. en la 1. 27. C. de inoff.
testam. cuest. 4., es tanabien respecto de los bi •
jos, y á la cit. 1. 3. contesta que habla del caso
en que el padre fuese preterido en cuanto al to
do:lo mismo que Paul. opinan Bart. en la ñovell.
1. §, 1. y Ang. en d. 1._21. y esto parece ser lo
mas cierto.

(77) Ya esté el hijo bajo el poder de su padre
1. 30,D. de lib. et posth. y 1. 1. D. de inj. rupt.; ya
fuere emancipado , segun el derecho de las no-
vel. y esta 1. de Part. la que habla indistintamen-
te; y así opina Bart. en d. 1. 1. y en la 1. 29. §. 10.
D. de lib. et posth. Limítese con Bart. esta dispo-
sicion, por la 1. 14. §. si prius D. de bon. poss. contr.
tab. De esta ley inferia cierto abogado bastante
docto, que si un padre autorizado para crear un
mayorazgo á favor de uno de sus hijos y de los
descendientes del mismo, lo dispuso en testa-
mento á favor del primogénito y de su descen-
dencia, y despues habiendo fallecido dicho hijo
dejando hijos, el padre hizo segundo testamento
pasando por alto otro hijo que era fraile novi-
cio al parecer de S. Francisco, y dispuso el ma-
yorazgo á favor del segundogénito; infería, di-
go, que este segundo mayorazgo habia de ser vá-
lido; decision que procederá, si seguimos la opi-
nion de Paul. de Castr. cons. 327. vol, 1. y en la
1. 21. §. 3. C. de testam., aunque en el primer tes-
tamento fuesen instituidos los sucesores legíti-
mos; empero lo contrario sostiene Alex. en d.§.
3. al fin, como dije en la 1.22. tít. 1 de esta Part.:
tal vez en virtud de la auth. ecc causá C. de lib.

prcet. deberia sostenerse el segundo mayorazgo ,
si no se hubiese dispuesto.á manera de institu-
cion : elija el lector. Otra cuestion : el padre en
los últimos momentos instituyó un mayorazgo
á favor de su hijo, disponiendo que diese cierta
cantidad á un hijo espurio; añádase que el tes-
tamento se 'rompe por causa de pretericion, ó
bien que se alega no poder el espurio recibir la
manda, porque vendria á tener mas que los
hijos legítimos; suponiendo ahora que se falle
contra el espurio ,¿la manda cederá en prove-
cho del mayorazgo ó bien se adjudicará á los de-
más hijos? Lo último parece mas probable, arg.
1.23.D. de ley. prcest., segun la lectura de la Glos.,
y Bart. en la 1. 3. §. 4. d. tít. ¿Qué dirémos si el
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muéstre razon. cierta por que lo faze, nombran.
dula, diziendo señaladamente (78) que por aque
lla razon lo deshereda; ca de otra guisa non val-
dría (79) el testamento. Pero dezimos, que ma-
guer diga el padre en su testamento razon cierta,
por que deshereda su fijo, o su nieto , que non

hijo preterido deja transcurrir un año sin enta-
blar accion alguna?La Glos. en la 1.7. §. últ. D.
de carb. edict. opina que quedará privado de la
accion de nulidad, en lo que conviene Bart. en
la 1.17.11 de inj. rupt. col. penúlt., y en la I. 2. C.
deposth. hceret .instit:: empero, Bald. en la 1. 1.
C. de leg. hcered., fundado eu el mismo testo, ta-
cha de sumamente errónea la opinion de Bart.,
é interpretando la cit. Glos. á d. 1. 7., dice, que
la palabra interim manifiesta que segun la misma
Glos. el testamento puede ser acusado de nuli-
dad; sin embargo, añade, mientras esta accion
no se instituye, y cuando por el transcurso del
año el preterido queda privado de la bonorum
possessio contra tabulas , el testamento se sostie-
ne por equidad pretoria, de suerte que el here-
dero instituido ejerce las acciones y lucra los fru-
tos de la herencia, d. 1. 7. §. últ.; lo mismo sienta
en la 1. 2. C. de bon. poss contr. tab. col. 1., y de
esta suerte opinan tambien Alex. en d. 1. col. 9.
y Ang., Paul. de Castr.,Ludov. y Franc. de Ram-
pon.é Imol. en d. 1. 17., y otros DD. citados por
el último. Siendo nulo el testamento cuando el
hijo es preterido , no podrá adirse la herencia
por el heredero instituido, v: I. 84. D. de acquir..
hcered.. 1. 4. §. últ. 11 de bon. poss. contr. tab. y la
Glos. y DD. en la 1. 2. C. d. tít. [ Estas cuestiones
y las demás de la misma naturaleza, son inúti-
les para nosotros , pues que las Partidas no die-
ron cabida á las bonorum possessiones, introduci-
das por los pretores romanos, una de las cuales,
la secundum tabulas, tendia á sostener el testa-
mento nulo por derecho civil á causa del vicio
de la pretericíon , esto es en el caso que el hijo
preterido no reclamase. Nuestra ley declara sin
limitacion alguna que no valdrá el testamento en
que el hijo sea preterido ó desheredado sin es-
presion de justa causa : de aquí se sigue que la
sucesion abintestato quedará inmediatamente
abierta de derecho, y que deberá calificarse de
poseedor sin título el que lo sea apoyado en se-
mejante testamento.] ¿ Sí la hija preterida no
quiere instituir la accion de nulidad, podrá pe-
dir el adote al heredero estraño? Opina afirma-
tivamente Raid. en la 1. últ. C. de de dot. prom. ¿Él
hijo preterido podrá aprobar el testamento en
perjuicio de sus hermanos, quienes de otra suer-
te sucederian con él abintestato? Bald en d. 1.2.
col. 1. está por la negativa, fundado en la 1. 10.
§. últ. D. de bon.-poss. eontr. tab.: varias en esta
cuestion las opiniones; v. Alex. en d. 1. 2. col. 2.

(78) Añad. auth. non licét. C. de lib. prcet. y la

deue ser creydo a menos de la prouar (80) eI
mesuro , o aquellos que establescio por sus here-
deros. E si por ventura el padre non dixesse en

su testamento razon cierta, por que desheredaua
a los que descienden del, o por que non fazia en-
miente dellos (81) en su testamento , non la po-

novell. de la que deriva : limítese esta disposi-
cion al caso que el hijo viene llamado á la suce-
sion : cuando por beneficio de la ley se encimo-
tea participe de algun derecho, entónces es es-
(Anido como ingrato, aunque el padre no espre-
se lá causa, 1. últ. C. dé sec. nupt. y allí Bald. 2.
lect.

(79) Aprueba la opinion deJoann. en d, auth.
ex causó, opinion que es la general y de la que
se ocupan Bart. y otros en la 1. 1. D. de testara. y
Bald. y Salic. en d. auth.; y se reprueba la de
Fulg. en d. auth. é Imol. en d. 1. 1., quienessos-
tenian,que aun por derecho de las novelas el tes•
lamento no era nulo, por:mas que la deshereda-
clon se hubiese hecho sin la espresion de causa
legítima , y de consiguiente que en este caso era
menester la accion de inofficioso.

(80) Véase lo que dije en la 1.8. de este tít.: la
ingratitud debe efectivamente probarse, d. 1.
últ. C. de sec. nupt., donde Bald. establece que en
defecto de prueba no procederá la delacion del
juramento, dado que la ley exige la prueba efec-
tiva. El fundamento dela misma ley en este pun-
to es evidente: la legítima es una deuda legal , y -
de consiguiente el padre no puede librar de ella
á sus herederos con espresar una causa que no
tenga mas apoyo:que su mero dicho, 1. 13. D. de

adim, leg. y allí Bart.
(81) A sensu contrario se deduce que valdrá el

testamento quedando escluidoel hijo, si la pre-
tericion se hace con la espresion de causa y esta
se prueba; véase la Glos. en la novel]. 1. cap. 1.
§. 4. Bald. en la auth. ex causó C. de lib. prcet.
col. 6, nos dá la fórmula de esta pretericion en
los siguientes términos; tolera filium meum ideo
non institui, quia me vulneravit, ó bien, ideó aura
prcetereo, ó non institico, ñeque exhceredo quia, etc.
Hablando indistintamente nuestra 1. de Part., pa-
rece que la pretericion en los términos indicados
producirá el mismo efecto que la deshereda-
cion , aunque el hijo estuviere bajo la patria po-
testad. Empero la Glos. en d. §. 4. sostiene que
siendo el hijo suyo heredero, será nulo el testa-
mento en que sea preterido, aunque se hubiese
espresado la causa; Alex. en d. auth. col. 4. dice
ser esta la opinion general , si bien reconoce con
Ang. y Paul. de Castr. en d. auth. y en la 1. 3.
d. tít., que si la causa espresada se probare, de-
berá quedar el hijo privado de la accion de nu-
lidad, cual sucumbe en la queja de inoficioso,
probándose la que se espresó en la desheredacion;
véase al cit. Alex.



--550--

dria despues mostrar (82) el heredero, nin deue
ser oydo sobre esta razon; maguer diga , que el
prouara contra el fijo, que erro en tal manera
contra el padre, por que deuia ser desheredado :
ante dezimos , que el fijo deue auer la heredad
de su padre, e el otro estrafio, que fue escrito en
el testamento, non deue auer ninguna cosa.

LEY 11. Por quales razones puede el fijo

desheredar al padre, de los bienes que
ouiesse apartadamente, e por quales

non.

Ocho razones son ciertas, por que los fijos pue-
den por qualquier Bellas, desheredar sus padres,
e sus madres , o los parientes de quien descien-

(82) Nótese esto por lo que dije en laglos. 68.
y añád. novell. 115. cap. 3. §. últ. vers. sive igi-
tur. ¿Falleciendo intestado el padre, quedará es-
cluido de la sucesion el hijo , contra quien se
prueba una causa legítima de desheredacion? Es-
ta 1. se refiere únicamente al caso que en el tes-
tamento no se hubiese guardado la forma de la
desheredacion ó pretericion del hijo, y entón-
ces quiere que suceda abintestato á su padre ,
con preferencia, al heredero escrito : callando
pues la 1. acerca del supuesto indicado, parece'
que probándose la ingratitud por los 'sucesores
legítimos, deberá ser escluido el hijo, cual loes
el hermano en igualdad de caso, 1. t2. de este
tít.; yen estos términos podria sostenerse la opi
nion de Ang. en Ja novel. 22. cap. 46. §. 4., de la
que hice mérito en la 1..8. de este tít. Empero re-
sístelo la 1. 30. C. de inoff. testam. donde espresa-,
mente se establece, que el ingrato no podrá ser
escluido de la sucesion, si el testador no le hu-
biese desheredado; no siendo lícito á los here-
deros acusarle de ingratitud, cuando el testador
no lo hubiese hecho : á esto podria contestarse
que dicha tambien habla del supuesto que se
haya otorgado testamento: empero pudiera
replicarse que si el hijo no es escluido de la
herencia , cuando se abre la sucesion -intentada,
por no haber sido legítimamente desheredado en
el testamento , es decir, cuando el padre mani-

' festó acusarle de ingratitud, 1. 9. C. de suis et leg.
hcered.; con menos rázon se pretenderá escluir-
le en el supuesto de que se trata, en que no exis-
te indicacíon alguna relativa á desheredacion ni
á ingratitud. Además, lo que la 1. 12. de este tít.
establece respecto de los hermanos , no debe es-
tenderse á los descendientes ni á los ascendien-
tes, á quienes la legítima y la herencia les son
debidas en cierta manera, 1. 7. D. unde liberi; y. _

atendido que se trata de personas entre las cua-
les son mas fuertes los vínculos de la naturale-
za. Esta es la opiaion mas segura y equitativa.

den, de aquellos bienes que fueron suyos pro-
piamente. E pues que en las leyes ante desta mos-
tramos las razones por que los padres pueden des-
heredar los fijos, porende con uiene que mostre•
mos, cuales son estas ocho razones. E dezimos,
que la primera razon es, si el padre se trabaja de
la muerte de su fijo, acusandole que auia fecho
tal yerro, por que deue morir, o perder algun
miembro (83); fueras ende, si la acusacion fues_
se fecha sobre cosa que tocasse a la persona del
Rey. E la segunda razon es, si el padre se traba-
ja (84) de muerte de su fijo, queriendolo matar
con yéruas, o con fierro, o con algund maleficio,
o de otra manera qualquier que fuesse. La ter-
cera es, guando īl padre yoguiere con la mugen
ö con la amiga (85) de su fijo. E la cuarta (86)

(83) El cap. 4. de la novell. 115. de la que es-
ta 1. se ha tomado, dice únicamente, si parentes
liberos in interiturn vita; tradiderint; téngase pues
presente nuestra 1. en este punto y además por
lo que dije en la 1. 4. de este tít. ¿ Podrá el hijo
desheredar á su padre, si este le hubiese acusa-
do de un crimen grave que importa la pena de
destierro ó de infamia, aunque no la de muerte
ni la de mutilacion? Así parece, atendido que
por igual causa el padre puede desheredar al hi-
jo , segun la I. 4. de este tít. y la cit. novell.
cap. 3.§.3.;.en efecto el 'padre y el hijo son corre-
lativos ,pues que no puede ,concebirseel uno sin
el otro, Jas. en la 1. 4. §. Cato D. de verb. oblig.
col. 4.: tambien en las materias penales se argu-
ye de uno á otro de dos correlativos, Jas. lata
mente en la 1. últ. C. de indict. vid. toll. Empero
lo contrario establecen esta I. y el ch. §. 3., ha-
ciendo diferencia entre el padre y el hijo , aten-
dido que son distintos los deberes respectivos;
y en efecto comete mas grave falta el hijo que
acusa á su padre, que este constituyéndose acu-
sador de su hijo: además, lo dispuesto acerca
de uno de los correlativos, no se estiende al
otro , si hay disparidad de razon , Bart. en d. 1.
últ. y en el cit. §., fundado en leí. últ. C de resc.
venda Así es que decía Bald. en la I. 4. C. deserv.
fug., col. 4. que si la ley previniese que se confi-
naran los hijos del proscrito, no se entenderá á
las hijas, dado que no inspiran el mismo temor
que los varones, 1. 5. C. ad ley. Jul. najest. Agré-
guese á lo que llevamos. dicho, que atendida la
intensidad del amor paternal, no se presumirá
fácilmente que el padre acuse á su hijo, movido
por la depravacion de su alma, 1. últ. C. de curat.

lun. y 1. 8. D. quad. rynet. taus., y hace al caso la
1. 3. C. de patr. potest. junto con lo anotado por
Bald.

(84) Añád. 1. 4. de este tít. y la cit. 9ov. 115.

cap. 4. §. 1.

(85) Añád. d. 1. 4. y el cit: cap. 4. §. 3. -- * Véa-
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razon es, guando el fijo quiere fazer testamento,

de los bienes de que ha poder de Io fazer con de-
recho, e el padre lo estorua . por fuerza, ele guisa
que lo non puede fazer. La quinta es , si el mari-
do se trabaja de muerte de su muger, ola muger
de muerte de su marido , dandole yeruas , o de
otra manera cualquier. Ca por tal razon puede el
fijo destos desheredar (87) qualquier de los que
desto se trabajasse. E la sesta razon es, guando
el padre non quiere proueer al fijo desmemoria-
do (88) o loco, de las cosas que le son menester.
La setena es, cuando el fijo cayesse en catiuo ,
e el padre non le quisiesse redemir. Ca deshere-
darle puede por tal razon el fijo. E todas aquellas
cosas que dichas son en las leyes (89) deste titu-
lo , que fablan del padre, guando cae en catiuo ,
que deuen ser guardadas en los bienes del padre,
essas mesmas han lugar , e deuen ser guardadas
en los bienes del fijo que cayere en catiuo, si mu-
riesse en catiuidad, o si saliesse ende ante que
muriesse. La octaua razon es , guando el padre
es Herege . (90) , e el fijo es Catholico ; ca puedelo
desheredar el fijo por esta razon. E sobre todo
dezimos , que cuando el fijo quiere desheredar
a su padre , que ha menester, que diga señala-
damente (91) alguna de las ocho razones sobre-

se la acije. á la glos. 31.
(86) Añád. d. 1. 4. y el cit. cap. §. 4.
(87) Nótese esta causa de desheredacion. Acer-

ca de si el hijo puede por semejante delito acu-
sar á su padre, véase Salic. en la 1. 17. C. qui ac-
cus. non poss. y lo que digo en la I. 2. tít. 1. Par-
tida 7.

(88) Aiiád. d. cap. 4 §. 6. , la auth. liberi C. de
episc. aud. y la 1. 5. de este tít.

(89) En la 1. 6. de este tít., en d. cap. 4. y en la
auth. si captivi C. de episc. et cleric.

(90) Añád. d. cap. 4.§. 8. y. 1. 7. de este tít.
(91) Añád. d. cap. 4.. y la auth. non lice't. C. de

lib. prcet.
(92) Aprueba la opinion comen, espuesta por

Alex. en la auth. ex causa C. de lib. et prcet. col. 3,
de la que. se separaba Juan de Imol. en la 1. 17.
D. de inj. rupt.

(93) Añád. d. cap. 4. §. 9., auth. era causa C. de
lib. et prof. y 1. últ. tít. 8. de esta Part.

(94) Añád. 1. 2. de este tít., Il. 21. y 27. C. de
tino/; testam.; 1. 1. D. d. tít., el §. 1. Ins. d. lit. y
el princ, de la nov. 1.

(95) Añád. d. I. 27. y la 1. 2. de este tít. Son
personas torpes las prostitutas, 1. 3. princ. D. si
quis á par. fuer. manum.; y en general todos los
infames, así de hecho como de derecho, Glos.
y DD. en d. S. 1. Instit. de inoff. testam. y en la
cit. 1. 27. d. tít.: Juan Fahr. en el cit. §. dice ser
tambien personas torpes los desolladores de ca-

dichas, por que lo faze, e que sea averiguados e si
non lo fiziere assi, non valdra el testamento (92).
quanta en el desheredamiento del , mas las man-
das, e las otras cosas (93) que el testador esta-
blesciesse en el testamento, son valederas.

LEY le. Como el ome puede desheredar
a sus hermanos , con razon, o sin ella.

Las razones por que pueden ser desheredadoslos
parientes que descienden, e que suben por la liña
derecha, mostramos fasi á aqui. E agora quere-
mos mostrar , en que manera pueden ser deshe-
redados los que estan en la Tiña de trauieso, assi
como los hermanos. E dezimos, que el vn her-
mano puede desheredar al otro con razon, e sin
razon (94). E aunque non fiziesse mencion del en
el testamento, puede dexar lo suyo a quien qui-
siere, guando non ouiere fijos, nin otros que des-
cendiessen del de la liña derecha, nin padre, nin
auuelos; fueras ende, si establesciesse por su he-
redero atal orne, que fuesse de mala vida, o en-
famado (95). Ca estonce non valdria el estables-
cimiento de tal heredero; ante dezimos que el
hermano (96) puede quebrantar el testamento (97),

ballos, jugadores, disolutos, los dominados por
el vicio de la embriagez , y los hombres de mala
vida : de ahí es que , segun el cit. D. pertenece-
rá á la misma clase la muger que se prostituye,
aunque lo sea mercenaria. Se referirán á la mis

-maclase tambien los usurarios, segun Bald. y Sa-
lic. en la 1.20. C. de hisqui not.inf.; además los hi-
jos de sacerdote, segun Jas. citando á otros, en
d. 1. 27.: así mismo la propia concubina, el des-
terrado y el que ha sido condenado por heridas
úotro delito que irrogue infamia, segun Ang.
en d. 1. 27. princ. y en la 1. 1. 'al fin, D. de inoff.
testam.: adviértase respecto del condenado por
heridas ,que si no media otra circunstancia no
se tendrá por persona vil en el derecho, como
dice Felip. Corn. cons. 176. vol. 4. n. 8.

(96) Entiéndase del que es hermano germano,
ó cuando menos consanguíneo , pero no dél ute-
rino, segun d. 1. 27., de la que esta de Part. se
ha tomado. Además limítese al hermano nacido
de legítimo matrimonio, segun Bald., Salic. y Jas.
en d. 1. y Ang. en 1. 1. D. de inoff testam.: n o ten-
drá pues lugar en el hermano natural, auuque
sea legitimado por rescripto del príncipe, se-
gun Salic. y Jas. en d. 1. 27., arg. I. 9. princ. C.
de nat. lib. Tampoco debe estenderse á los hijos
de los hermanos, 1. 21. C. de inoff. testara.

(97) Lo mismo tendrémos si hiciere donacio-
nes inoficiosas á personas torpes, v. Glos. y Bart.
en la•nov. 92: sobre la-palabra filiorum. Poeo im-



a auer la heredad (98) de su hermano, prouan-
do esto ante el Judgador assi como deue. Pero
tres razones (99) son, por que se non quebranta-
ria el testamento en que el hermano ouiesse esta•
blescido por su heredero a orne , maguer fuesse
enfaenado (100), o de mala vida. La primera (101)
es, si el testador ouiesse desheredado a aquel su
hermano, por razon que se ouiesse trabajado de
su muerte en alguna manera. La segunda es, si
en algun lugar, o tiempo, le ouiesse acusado cri-
minalmente a muerte, o perdimiento de miem-
bro. La tercera es , si le ouiesse fecho perder la
mayor partida de sus bienes; e avnque los non

porta que el hermano sea preterido ó deshere-
dado, segun Salic. y Paul. de Castr. y otros en d.
1.27. En virtud de la auth. ex causa C. de lib. prcet.,
de la 1. siguiente de este tít. y de la 1. últ. tít. 8.
de esta Part., ¿subsistirán los legados si se res-
cinde el testamento en fuerza de la queja de ino-
ficioso instituida por el hermano preterido ó des-
heredado? Trata esta cuestion Salic. en la cit.
1. 27. cuest. 4. y la resuelve negativamente, con-
siderado el rigor del derecho; pero conviene en
que es mas equitativa la opinion de los que de-
ciden por la validez de las mandas, y añade que
sobre este punto deberia recaer una decision del
Soberano : viene en apoyo de esta opinion la cit.
I. últ. t. 8. de esta Part.

(98)Apruéba aquí la opinion de Guilliel. citada
por Paul. de Castr. en d.1. 27., á saber, que la res-
cision del testamento en fuerza de la queja de
inoficioso instituida por el hermano, es total y
no limitada á la legítima: lo mismo sostiene Bart.,
(si es él á quien pertenece aquel comentario, en
el princ. de la nov. 1. col. 3), fundado en la 1. 3.
D. si quin á par. fuer. manum¿Qué dirémos si al
hermano se le hubiese dejado algo en el testa-
mento?¿Quedará,á semejanza del hijo, circuns-
crito ala accion para el suplemento, á tenor de la
1. 30. C. de inoff. testam. y de la 1. 5. tít. 8. de esta
Part? Así juzga la Glos. en d. 1. 30. , y esta es
la opinion mas general, segun atestigua Corn.
cons. 176. vol. 4.; así piensa tambien Bart. en la
cit. nov. 1. princ. col. 3.; si bien Guilliel. y Sa-
lic. defienden la contraria en d. 1. 27.

(99) liase-tomado esto de la nov. 22. cap. 46.
§.4. y cap. 47. La desordenada conducta y la in-
famia, las que antes de la cit. nov. escluian de la
queja de inoficioso al hermano, par la 1. 11. C.
de inoff. testam.,le escluirán tambien ahora? Dis-
cute este punto Salic. en d. 1. 27. 3. oppos. , y
concluye afirmativamente , fundado en que por
ser como intrínseca la indicada causa de esclu-
sion, é introducida por la ley por correlacion
con la torpeza ó infamia del instituido, no de-
be entenderse corregida ó borrada : puede con-
siderarse como regla innata de derecho natural

perdiesse, si non finco por el de gelos fazer per-
der. Ca por qualquier destas tres razones sobre-
dichas, que fueren aueriguadas, puede el vn her-
mano desheredar al otro, maguer establesciesse
a orne mal enfaenado por heredero. E aun dezi-
mos, que si pudiere ser prouado, quel hermano
erro contra el otro en alguna de las tres maneras
que diximos, que si el hermano a quien es fecho
el yerro, muriesse sin testamento (402), non po-
dría el otro que allá errado contra el, deman-
dar, nin heredar ninguna cosa de los bienes del,
por razon del parentesco.

y civil, que la persona dolosa no puede impu-
tar el dolo. Así pues, si bien segun el mismo Sa-
lic., no se admitirán otras causas fuera de lasque
la ley espresa , siempre que no estén fundadas
en la misma naturaleza , no se desechará dicha
causa, por ser intrínseca y cuasi innata.

(100) Aprueba la tercera interpretacion de la
Glos. en d. cap. 47.

(101) La dísposicion de nuestra ley es aquí al-
go mas lata que el cit. cap. 47., donde se lee: qui
mortemvoluit fatri, aut criminales inducere contra
eum inscriptionem , aut substantiva ejus properavit
inferre jacturam. Téngase pues presente nuestra
ley.

(102) Tenemos aquí que cualquiera de las can-
sas espresadas por la ley privará al hermano de
la sucesion , aunque sea abintestatato: apruéba-
se pues la primera interpretacion de la Glos. en
la cit. nov. 22. cap. 46. §. 4. , con la que está de
acuerdo allí Ang. Empero Bart., Bald., Guilliel.
y otros en la 1. 27. C. de inoff. testara., impugnan-
do dicha interpretacion, sostenian que la ingra-
titud no privaba de la sucesion abintestato al
hermano; y así tambien opinaba Ang. en la 1. 1.
al fin D. de inoff. testam., como dije en la glos. 68.
Téngase pues presente nuestra ley , en cuanto
aprueba el parecer de la Glos., con la que está
tambien de acuerdo Salic. en d. I. 27. cuest. 8. ,
añadiendo que esto tendrá lugar si el hermano
espresó la causa de ingratitud contra su herma-
no ingrato, arg. 1. 9. C. de suiset leg. hcered., con
la circunstancia además de haber seguido dicha
ingratitud hasta el último instante. Dudo mu-
cho que pueda limitarse de esta suerte la dis-
posicion de nuestra 1., atendidos los términos ge-
nerales con que se espresa, y sin hacer distin-
cion alguna; me inclino á creer que será bastan-
te que el hermano no haya remitido espresa ni
tácitamente la ofensa: además la cit. 1. 9. no ha-
bla del hermano, sino de la abuela, respecto de
la cual es indispensable la pretericion ódeshere-
dacion con espresion de causa , segun la nov. t.
cap. 1. §. 4. y las II. 4. y 10. de este tít. de Part.
Además por esta 1. y la- 10. se ve que se quiso es-
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LEY 13. Porque razon deuen perder los he-

rederos la herencia que deuian auer.

Seis razones principales mostraron los Sabios
antiguos, que por cada vna deltas deue perder el
heredero la herencia del finado, La primera (103)
es guando el señor de los bienes fue muerto (404)
por obra, o por consejo de algunos de su compa-

tablecer diferencia respecto de la desheredacion
ó pretericio.I1 sin causa, entre los ascendientes
y descendientes de una parte, y los hermanos
de otra : en efecto, los primeros no quedan pri-
vados de la sucesion abintestato , aunque se
pruebe la ingratitud , siempre que no se hu-
bieseespresado la causa ; mientras que en igual-
dad de caso el hermano queda escluido: añada-
se lo que dije en la cit. 1. 10. Los demás parien-
tes no podrán serescluidos de la sucesion dicha,
so pretexto de ingratitud, 1. 6. D. unge cognáti y
Salic. en d. 1. 27.

(103) Colócase aquí la materia del Senadocon-
sulto Silaniano, el que prohibia al heredero adir
la herencia y pedir la bonorum possessio, mientras
no hubiese vengado la muerte del difunto ha-
ciendo sugetar á. tormento los esclavos y pidiera-
do la pena capital contra los culpables; y el ob-
jeto era impedir que el heredero por su interés
tratara de ocultar el delito de los esclavos here-
ditarios , 1. 3. §T. 18. y 29. D. ad Sigan. y 1. 3. C.
de his quib. ut indig.' Sin embargo, si el heredero
fallecia, mientras se preparaba para dar cumpli-
miento al Senado consulto, transmitia á sus su-
cesores el derecho de adir, 1. penúlt. G. d. tít.,
Azou. en la sum. C. d. tít. y la cit. 1. 3. D. §§. 30.
y últ.

(104) Qué dirémos si esto no consta ? v. 1. 6.
§. 2. D. ad Syllan. y allí Ang.

(105) Otra cosa sería si lo ignorase, 11. 7. y 9.
C. de his quib. ut indig.

(106) Aprueba la opiniou deHugo referida por
_la Gios. en la 1. 13. D. ad Sillan.,y reprueba la de
Joaun. y Azon., la que se halla tambien 'allí in•
dicada por la Glos. La opinion de Hugo se en-
cuentra prohijada por la Glos. en la 1. 3. C. de
iris quib. ut indig. y en la 1. 3. §. 18. D. ad Sigan ;
y en apoyo de ella viene la 1. 5. §. 2. D. d. tít.

(107)Esto manifiesta ser bastante que se ponga
la acusacion , es decir, que no hay necesidad de
esperar el castigo de los asesinos y de los escla-
vos que no vinieron en ausilio de su dueño. Sa-
lic, en la 1. 9. C. de his quib. ut indig. 2 oppos. dice
que en este punto los testos se hallan al parecer
en discordancia; pues que la I. 3. §. 18. y la 1. 5.
§. 2. D. ad Sylan., parece requieren que el here-
dero aguarde el castigo de los culpables, mien-
tras que el §. 9. de la cit. 1. 3. y la 1. C. 3 de his
quib. ut indig., solo exigen al parecer que los es

TOMO III.

ña, si el herefero, sabiendo (105) esto , entra'sS
la heredad (10Ó), átite que fiziesse querella (107)
el Juez de la muerte de aquel Cuyos bienes que.
ria heredar. Mas si al testador ouiessen muerto
otros estraños (108) que non fuessen de su com-
paña, bien podría ,su hereden entrar la heren-
cia, e despues fazer querella de la muerte del,
fasta cinco años '(400). E si fasta este tiempo non

clavos del difunto hayan sido sujetados al tor-
mento : añade que algunos DD., interpretando
los últimos testos por medio de los primeros, dis-
tinguen entre el asesinatotnanifiesto y el oculto,
exigiendo en el primer caso que el heredero
aguarde el suplicio de los culpables, pero n+ en
el segundo. El propio Salic. adoptando la Mis-
ma distineion, subdistingue en el segundo caso,

-esto es, en el de ser oculto el asesinato; exigiendo
aun entónces que el heredero aguarde el castigo
de los reos, si al atormentarse los esclavos, se
obtiene alguna confesion que sea bastante : con
el parecer de Salic. conviene allí mismo Alex. A
la verdad esta distinción es muy á propósito pa-
ra conciliar las citadas 11., y parece que á tenor
de la misma podria entendersenuestra 1.de Part.,
limitándola y supliéndola á la ayuda de las ro-
manas. Téngase bien presente lo dicho, dado
que en este punto no se observa uniformidad en
el testo de las leyes, ni entre los pareceres de los
DD., y atendido que nuestra misma 1. se espresa
sobre el particular en términos muy cortos. Si
al lector le ocurriese algun caso de esta natura•
leza, esa pequeña glos. podrá servirle para la in-
teligencia de los DD , de las cit. 11. y de esta mis-
ma de Part.

(108)No distingue aquí la ley entre el asesinato
manifiesto y el oculto; así que parece que en en-
trambos casos el heredero podrá adir antes de
haber vengado la muerte del difunto, y este fué
el parecer de Azon. en la Sum. C. de his quib. ut
indig., citado por la Glos. en la 1. 9. C. d. tít.; em-
pero parece hallarse en oposicion con la I. 6. al
fin d. tít., como advierten Bart., Salic. y Paul. de
Castr., en d. 1.9., quienes juzgan que en el su-
puesto de haberse causado la muerte manifies-
tamente por un estraño , el heredero no podrá
adir, mientras no la hubiese vengado: ahora
bien , como nuestra ley habla en términos ge-
nerales , deberá entenderse y limitarse á tenor
de la cit. 1. 6.; y esta limitacion se halla apoya-
da mas abajo en esta misma ley cuando dice, la
segunda razon es, etc:

(109) Esta disposicion no comprende al here-
dero de aquel que frie asesinado por su misma
familia : basta que este heredero no admita la
herencia antes de haber sujetado á tormento á
los esclavos , y vengado al difunto, como dije ea

la glos. 107.: así opina Pa_ ul. de Castr. +en la ). 1.
70
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la fiziere, denota perder (110), e deuegela tornar
el Rey, assi como a me que la non meresce (111).
La segunda razon es, guando el heredero abre el
testamento (112) de aquel que lo establescio, ante

C. de his quib. ut indig. col. 2., donde dice que pa-
rece no debe prefijársele término alguno mien-
tras no ada la herencia , atendido que ese plazo
indefinido es el único que señala el senadocon-
sulto: lo mismo parece que tendrá lugar, por lo
que llevo dicho en la Glos. anterior, aun cuan-
do el asesino fuese un estraño, si el delito fué
manifiesto: de esta suerte opina tambien Salic.
en d_l. 1. 4. oppos. allí ; ante aditam statuere non
potest quia totum tempus anterius est el pro dilatio-
ne datum ad accusandum, neque punitur si non ac-
cusat, nisi adeat. Téngase presente nuestra ley en
cuanto en el caso de que se trata, concede el tér-
mino de 5 años á contar desde la adicion de la
herencia: el derecho romano no lo 'labia fijado ,
así es que decia Azon en la Sum. C. de his quib.
ut indig. que el juez deberá marcarlo; al paso que
no considera improbable que la ley se refiriese
al tiempo necesario para proponer la acusacion,
ó bien al de cinco años; y esto último fué lo que
adoptaron los copiladores de nuestro código: la
Glos. en d. 1.1. opinaba tambien que el término
debía ser arbitrario; véanse allí los DD. Podrá
tal vez el Juez en virtud de justa causa dismi-
nuir 'el plazo de los 5 años, arg. 1. 11. C. de ac-
cus. y 1.7. D. de injur.: en efecto, mediando justa
causa puede el juez en uso de sus facultades mo-
derar las dilaciones establecidas por la.ley, se-
gun lo anotado en el cap. 1. de dilat. y allí Abb.
col. 2. y en el cap. cura sit romana, de apilen.

(110) Añád. 1. 21. D. ad Sillan., 11.1. y 9.. C. de
his quib. ut indig. y 1. 1. tít. 3. lib. 5. del Ordenara.
Real, la que exime de esta pena á los menores,
y á las mugeres , y exije que el asesino se encueq-
tre en la misma provincia , de suerte que pueda
acusársele: además por lás II. 6. C. de his quib.
ut indig. y 3. §. 21. D. ad Sillan. y por esta mis-
ma de Part. mas abajo, se exime de la misma pe-
na al labrador rústico, si 'bien sostuvo lo con-
trario Paul. de Cast. en cit. 1. 1., y equivocada-
mente segun Alex. en d. 1. y Jas. en la 1. 3. C. d.
tít.'Queda tambien libre de esta pena el heredero.
que fué precedido por otra persona en la acusa-
cion , 1. 10. C. d. tít. Esceptúese además el he-
redero que encuentra ser su mismo padre el
asesino: en efecto, este no puede ser indigno
por haber dejado de vengar la muerte del difun-
to, puesto que el hijo no debe constituirse acu-
sador de su padre, Alber., de acuerdo con Pil.
al cual cita, en la rúbr. C. de his quib. vct indig. ,
arg. 1. 38. §. 9. D. ad 1. Jul. de adult.: cuya deci-
sion, dice Jas, en la cit. 1. 1. col.2., no haber
visto mas que en Alber.; pero yo la he visto tam-
bien en Juan Andr. adíe. al Specul. rnbr. de suc-

que fiziesse la acusacion de los matadores del ,
leyendo sabidor de los que le auian muerto. Pe-
ro si non lo supiesse, o fuesse aldeano necio (115),
estonce non perdería la herencia por esta razon.

cessionibus ab intestato col. 1., donde refiere la
citada cuestion de Pil.: añade ,las. en d. 1. 1. que
lo mismo tendrá lugar, si el matador es el hijo
del heredero, atendida la razon del cit. §. 9:
limitese esto por lo que se lee en la 1. sig. de este
tít. ¿Qué dirémos si el autor del crimen fuese el
heredero? Bald. en la 1.1. C. in quib. caus. in in-
tegr. restit. dice, que no deberá acusarse á si mis-
mo: empero, si bien no se hace indigno por la
falta de acusacion, lo será en calidad de asesino
del difunto, segun el mismo Bald. lug. cit. y es-
ta misma 1. mas abajo: véanse tambieu sobre la
materia las 11. 15. y 16. de este tít. Sobre el fisco
no pesa la obligacion de que se trata,segun una
glos. en la I. 6. §. 3. D. ad Trebell. sobre la palabra
vindicaverit; si bien And. de Isern. en el tít.
qua sant reg. vers. et quae indignis, opina lo contra-
rio en el supuesto que no haya persona alguna
que ponga la acusacion, fundándose en aquellas
palabras de la 1. 1.C. ubi caus. fsc.,nec bona á fisco
peti posse , priusquam de crimine constiterit optad
eum cuí convictis pcenam irrogare lícet : téngase es-
to presente, pues que la generalidad de los DD.
sigue la opinion de d. glos. sin hacerse cargo de
la cit. 1. 1. Adviértase que la pena de que se tra-
ta es aplicable tambien al que sin ser en realidad
heredero, ocupa el lugar de tal, li. 20. y 21. D.
de his quib. ut indig. y a l l f Ba rt.

(111) Tenemos aquí que por punto general la
parte del indigno se aplica al fisco; añád. 1. 8.
§. 14. D. de inoff. testam. y allí Paul de Castr. y 1.
4. C. de incest. nupt. y allí 13ald.: sin embargo en
limítacion de esto véase la 1. últ. de este tít. jun-
to con lo que en ella digo.

(112) No bastará la apertura del testamento,
al efecto de perder la herencia; menester es
además que se haya adido, segun Bart. en la I.
13. D. ad Sillan. y como dije en la glos. 106. ;de
consiguiente deberemos aquí suplir, y hubiese
adido la herencia: á no ser que se diga que nues-
tra 1. se propuso conciliar las opiniones de Hu-
go. Joann. y Az., que indique en la cit. glos.,
adoptando la del primero en el caso que el he-
redero ignorase el autor del crimen ; y la de los
otros cuando lo supiera , es decir, dando upor
bastante en este caso la apertura del testame^
to, para que .elheredero pierda sus derechos i
empero, tenemos por mas probable lo que lle-
vamos dicho arprincipio.

(113) Nótense estas palabras, de las que re-
sulta que no escasa al labrador esta sola calidad,
si no concurre en él la ignorancia , I. 6. §. 19.
D. de eaecus. tut. , I. últ. C. de testara. , Bald. en la
1. 2: C. de resc. vend. col. 5.: al rústico sagaz no
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La tercera es , si fuesse (h) sabidor en verdad,

(h) sabido Acad,

que el testador fuesse muerto por obra , o por
consejo, o por culpa del heredero (1 14.). La guai-
ta es, guando el heredero yoguiesse (115) col 	 .

le escusa la calidad de la clase á que pertenece,
segun una glos. notable en d. §. 19. y Bald. en la
1. 1. C. de interd. ma.trim. int. pupill. et tut., don-.
de la Glos. dice que la presuncion estará contra
el rústico que verificare algun acto clandestina-
mente.

(114) Az. en la sum. C. de his quib: ut indign.
coi. 2. dice, que con mayoria de razon se qui-
tará la herencia al heredero, si fué el quien ma-
tó al testador, 1. 3. D. d. tít.: añád. 1. 7. al fin
D. de bon. damnat. , 1. 9. al fin D. de jur. fisc. y allí
Bart., I. 15. princ. y §. últ. D. ad Syllan. y allí
Bart., 1. 8. tít. 1. Part. 7., 1. pentílt. tít. 9. lib.
3., del Fuer. Real y 1. 18. 5. 1. D. fam. ercisc., de
la que se colige, que mientras el fisco no recla-
me del indigno la herencia, éste sé considerará
como heredero, y que egercerá legalmente las
acciones; y nótalo Bald. en la I. 4. C. de his quib.
ut indign. col. 3., donde añade que si el heredero
no mató y si solo hirió al testador, sucederá efi-
cazmente, mientras no se hallare desheredado,
nov. 115. cap. 3. y I. últ. C. de revoc. donat. ¿Qué
diremos si el heredero hubiese muerto á la mu-
ger, hijo , ó hermano del testador? la parte de
aquel acrecerá á su hermano, ó bien se adjudi-
cará al fisco? Véase Bald. lug. cit. Adviértase que
si el hermano mata al hermano, la herencia del
difunto debe confiscarse,, sin que puedan recla-
marla los siguientes en grado, como se colige de
esta 1. de Part. y de la cit. 1. 18. §. 1.: los dere-
chos del parentesco no pueden recibir aumento
con motivo de un crimen, Bald. en la 1. 14. C.
de fideicom. col. 3.: lo mismo tendrá lugar se-
gun él, si el hijo mata á su padre, es decir, que
entónces el fisco sucederá con preferencia al nie-
to. Sin embargo en los feudos rigen otros princi-
pios: si.el hermano mata al hermano, el feudo
no es cúnfiscado, sino que se defiere á los otros
aguados, Glos. en el cap. 1. si vasail. feud. priv.
qui,defer. y Bald."en el cap. 1. § Similiter , quib,
nzod. feud. amitt.: .del feudo al mayorazgo proce-
derá el argumento; aaí es que el hijo del mata-
dor sucederá al mayorazgo, v. I. 5. §. 3.D. de his
quw ut indio. , 1. 16. §§. 4. y 16. D. de bon. liben , 1.
17. D. de jur. patron. y allí Bart., 1. 1. §. 4. D. de
bon. poss._contr. tab. , Bart. en la nov. 115. cap. 3.
5. 12. col. 8. y la Glos. y Bart. en la 1.1. D. si quis
alig. test. prohib. ¿Qué diremos sí el hijo del ma-
tador muere sin hijos? ¿ sucederá entónces su
padre autor del crimen ? Parece probar lo con-
trario la cit.1. 9. D. de jur, fise.: además, como
no es transitoria la causa de esclusion , que pesa
sobre el padre, es evidente que deberá ser per-
petuamente escluido: viene en apoyo de lo ano-
tado por Bald. en el §. quin etiam Episcopum vel

Abbatem $ocin. cons. 9. vol. 2. col. 10. y Pedr.
Paris. cons. 72. vol. 4, p um. 101. y sig. Adviér-
tase que esta 1. de Part. no puede aplicarse á los
bienes, que se- defieren á título de mayoraz-
go, y si solo á los que provienen del padre, ó de
alguno de los otros ascendientes, al cual se su-
cede por conducto- del mismo padre, arg. 1. 10.:
§. I. D. de bon. liben.

(115) Az. en la ,sum. C. de his quib. ut indign.
col. 2. dice, que tal vez se perderá no solo el le-
gado , si que tambien la herencia, si la persona
agraciada hubiese irrogado una injuria muy gra-
ve al testador, por eg., si tuvo acceso carnal eon
la muger del mismo, arg.. 1. 3. §. tílt. D. de.adim.
legat., sí bien obsta la 1. 22: d. tít.: Bald. en la 1..
27. C. de fideicom. añade, deacuerdo con la Glos.,
que sucederá lo mismo si se hizo la ofensa á la
memoria del testador, por eg. estuprando 4 la

;viuda; lo que parece deberemos admitir noso-
tros , atendido que esta L dé Part. se espresa sin
distinguir; y la disposicion de esta ley está con-
forme con la Glos. en la 1. l0: C. de his quib. ut-
indign. Bart. en la cit. 1. 22. advierte, que para
ser removido el'heredero á causa de enemista-
des con el testador, es preciso que sea aquel quien
haya dado lugar á ellas; y de esta suerte decide
lo que Az'. dejó sin resolver. Parece que esta 1.
deberia concretarse al caso que el heredero hu-
biese estuprado la viuda del testador; atendido
que verificándose el acto durante la vida del
mismo y sin su conocimiento, parece que debe-
rían tenerse por revocados el legado y la insti-
tucion , por la voluntad presunta de aquel , se-
gun la Glos. en d. 1. 27. C. de fideicom., y de con-
siguiente sin derecho el fisco, pues que la revo-
cacion se verificaba en una época en que_ el in-
digno no habia adquirido aun derecho alguno,
que el fisco pueda vindicar, como lo espresa
Bart. en la 1. 1. D. de his quib. ut indig.: empero,
habla Bart. del legado, y no de la herencia , la
que no puede citarse por un acto de mera vo-
luntad tácita ó espresa, mientras no medien las
solemnidades de derecho, d. 1. 22,1. 36. §. 3. D.
de testarn. milit. y Paul. de Castr. en la cit. 1. 27.,
el cual opina que en este caso la herencia se
aplicará al fisco , quitándola al heredero como
indigno; y esta fué tambien el parecer de Bald.
Empero Alex. en la I. 10. C. de his quib. utin-
dign., dice, que esto se halla en oposicion con
la cit. 1,22.-y con la Glos. y DD. en la cit. 1. 4.
C. de his quib. ut indign., donde reprueban la se-
gunda solucion que dá la Glos. á d. 1. ` 22. En
medio de esta divergencia de opiniones, pddré-
mos nosotros, apoyándonos en las palabras ge-
nerales-de nuestra 1., aplicarlas sin 'dtstincio
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esta, contra el , testamento en que fuesse estables-
cido. Fueras ende si lo fiziesse por pro, o por
mandado del Rey (420) , o si fuesse guarda-
dor (121) de algund huerfano, e razonasse contra
el testamento por pro del, ca estonce non le em-
pesceria. La sesta (422) razon es, guando el testa-
dor rogarse al heredero en poridad (425) , que
diesse aquella heredad, en que le establesciesse,
a algún fijo (424) , o a otro , que lo non podia

te contumaz.	 -
(119) Añád. 1. 5. §. 11. D. de his quib. ut indign.

y 1. últ. D. de, inoff. testara.
(120)Véase el cit. §. 11. vers advocatum fisci

nótense estas palabras de nuestra ley por pro ó
mandado del Rey, de las que se infiere que no es
menester se vea precisado ek heredero corno pro-
curador q abogado del fisco: tenemos pues, que
sin riesgo de perder la herencia podrá cualquier
procurador ó abogado, defender los derechos
del fisco.

(121) Añád. §. 4. Inst. de inoff. testara. y 1. cure
qucedam mulier. D. de admnistr. tut., donde Bald.
aplica lo mismo á todo administrador legítimo.

(122) Añád. Az. sum. C. de his quib. ut. indign,
col. 4. vers. est alía causa tercia.

(123) Pero no, si públicamente, 1. 3. princ. D.
de jur. fisc., donde puede verse cuando se dirá
celebrarse el acto pública ú ocultamente. Ad-
viértase que la promesa se tendrá por clandes-
tina aunque se haga en instrumento público, si
se encargó al escribano y testigos que guardaran
el secreto, Bart. en la 1. 3. §. 3. D. de jur. fisc. y
en la I. 10. D. de his quib. ut indign.: se entiende
proceder ocultamente aquel que obra de mane-
ra que el acto no pueda llegar á noticia de su
adversario, segun el mismo Bart. en d. §. 3. y
Dée. cóns. 399. col. últ. Cuando no se publicó
la persona á la que debia hacerse la restitucion,
hay. ya algun indicio de que se quiso favorecer á
un incapaz; empero este indicio no es bastante
por si solo , preciso es que se le agregue otra
prueba, segun la Glos. en la I. 123. §. 1. D. de le-

gal. 1. y Bart. en d. 1. y en la 1. 25. al fin D. de

reb. dub.: no obstante, si el testador encargara al
heredero que restituyese la` herencia á quien
quisiere , no podrá restituirla á un espurio de
aquel, pues que entónces se presumirla recibir
la herencia del mismo testador, 1. 67. princ. D.
de len. 2. y Bart. en la 1. últ. D. de his quib. ut in-

dign. col. 2.; y véase sobre esta materia Salic.

en la L 20. vers. itera qucero, C. de fideicom. Qué
dirémos si el; testador teniendo un hijo espúrio
instituye á su muger, encargándole que al mo-
rir restituya la herencia á quien quisiere , y la
heredera lo verifica á favor del hijo espúrio de
si, difunto .marido? se presumirá en este caso
que.semejanle restitcuion era ya convenida en-
tre e( testador y la heredera? Opina negativa

muger (116) de aquel que le establescio por he-
redero. La quinta es, si el heredero acusasse el
testamento, o la escritura , en que fue estables-
cido, diziendo que era falso (417), siguiendo esta
acusacion, fasta que diessen juyzio (418) sobre
ella. Ca, si fuesse fallado el testamento por ver-
dadero , perderia el porende la herencia. Esto

mismo seria, si el heredero fuesse Personero, o
Abogado (449), para seguir tal acusacion como

de casos, tanto coas, cuanto seria absurdo que
el heredero indigno retuviese en caso alguno la
herencia : además tenemos á favor nuestro la
opinion de Bart. en d. 1. 22. y la de Azo., Bald. y
DD. en d. I. 27.

(116)Lo "mismo parece tendrá lugar si fué
con la hija ó nuera del testador, arg. 1 8. tít. 26.
P. 4. junto con lo que allí dije.

(117) Añád. 1. 14. §. 8. D. de bon. libert., 1. 9. C.
de his quib. ut indign., véase Az. en la sum. C. d.
tít. col. 4., donde concreta esta disposicion al
heredero mayor de 25 años; pues que la menor
edad merece indulgencia, 1, 5. §. 9. D. d. tít. y arg.
1. 6. C. d. tít. Qué dirémos si no acusa de falso
el testamento , pero si pide la bonorum possessio
contra tabulas? v. Alex. en d. 1. 8. y: la Glos. y
DD. en la 1. 22. D. de vulg. et pupill. Adviértase
que no tendrá lugar la pena de que se trata con.
tra el que impugna un codicilo ú otro instru-
mento que nyo tenga el carácter de testamento,
1. 122. §. 5. D. de verb. oblig. y Paul. y Ales. en
d.1.8.

(118) Entiéndase de la sentencia que términa
el pleito; pues que si apeló y renuncia despu.es
á la instaucia de apelaciop, se librará de la pena,
de le misma suerte que si hubiese desistido du-
rante la primera , arg. I. 14. S. 8. D. de bon. libert.,
Glos. en la 1. a. §. 14. D. de inoff. testam.. y Az.
lug. arriba cit. : así parece deberse interpretar
nuestra 1. de Part., esto es, de acuerdo con; las
del derecho romano, de donde se há tomado.
z Qué dirémos, si el heredero desiste despues de '
la gonclusio.n, en causa? Cyn. en d. I. 8. quería
qye no se librase de la, pena , porque la instancia
se , entiende entonces terminad a , segun la 1. 19.
G. ad 1, Jul. de adult. ; así es que aconseja, que se
a uarde la senteencie, que se apele y, despues se
re.nencie ó desista antes. de la conclesionencau-
11; de este suerte,, dice, se evitará la pena de que
se trata, á tenor de la (lit. 1. 14. §. 8.; y lo : mismo
opina allí Bald., alegando una, glos. notable á la,
1. 1. princ. D, de act. empt., glos. 2. N.o obstante,
si del proceso resultase que no carecia de dese-,
cho el que renunció despues de la conclusi,oh
en causa , le escusará ; la renuncia, segun P.4,ul.
de Castr. y A1ex. en d. 1. 8., fundados en atine.
lías palabras del §, 14, late improba perseveraverit.;,
con cuyo testo puede resolverse el caso en que
se.bubiese p roferid,(). sentencia contra un ausen-.

Lrili, 
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heredar (425) , por que le era defendido por la

mente Bald. en d. 1. 123. §. 1. y en el consil. que
empieza Cachus Despoleto : añádase lo acotado
por el mismo en la 1. 6. D. de vulg. et pupill.,
Alex. coas. 51. al fin vol. 2. y Bald. en la 1. 14.
C. de fideicoiñ. col. 10.

(124) Espurio é incapaz, como espresa en se-
guida: añád: 1. 3. §. 3. D. de jur. fisc., Bald. en la
1.3. vers. modo qucero C. ad leg. falcid. Se aplicará
tambien al fisco lo que el testador dejó pública-
mente al hijo espurio, . ó bien quedará á favor
del heredero escrito ó de los sucesores abintes-
tato? V. Bart. en la 1. últ. D. de his quib. ut indign.
col. 2., donde tambien se ocupa de si hay ó no
algun medio de dejar los bienes á dicho hijo.

(125) Qué dirémos si era capaz al tiempo del
testamento, pero no á la muerte del testador. ó
al contrario? V. 1. 3. §. 2. D. de jur. fisc. y 1. 10.
§. 1. D. de his quib ut,indign.

(126) Mas adelante dice, e la entregase: por ahí.
se ve claramente que la sola promesa de reati-
luir la herencia á un incapaz, no basta: para que
se le quite al heredero como indigno, sino que.
es menester que este-haya dado cumplimiento
á dicha promesa :segun esto es superflua la cues-
tion que propone Bart. en d. 1. últ. 11 de hisquib.,
ut indign., á saber, que deberá hacer en concien-
cia el que hubiese hecho semejante promesa; y
concluye (hablando, como dice, legalmente,
salvas las razones de los teólogos), que deberes-
tituir la herencia al fisco, no pudiendo entre-
garla al espurio, ni tampoco retenerla, porque
seria poseedor de mala fé, I. 18. D. d. tít. ; yr
añade si malta fidei est, omne, quod non est ex fi
de , peccatur est , cap. últ. de prcescript. ; por lo
que se ve claramente ,que en la opinion.deBart.,.
la sola promesa de restituir á un incapaz cons-
tituirá indigno al heredero: no carece de difi-
cultad lo que dice el citado D. que en concien-
cia deba aquel delatarse al fisco, atendido que
este vindica la herencia en calidad de pena, y
que de otra parte el pago de una pena no se con-
sidera obligatorio en el foro de la conciencia,.
segun una glos. muy notable y sabida en el cap.
Fraternitas, 12. q. 2.; y la misma decisiones im-
pugnada por Covar. Epit. matrim. part. 2..cap. 8.

S. 5. vers. 5., siendo de parecer que en el foro de
la conciencia podrá el espurio retener los bienes
que se le entreguen por el heredero, aunque es-
te hubiese prometido al testador la restitucion.
Empero, tal vez será mas acertada la decision
de Bart., dado que la intencion del , difunto no;
fué que el heredero retuviera para sí la herencia:
además lo que añade Covar., que el espurio po-
drá.en conciencia retener los bienes que se le
restituyan , parece en oposicion con lo que dije
en la glos. 123., á saber, que el espurio no se
entiende sucesor del heredero, sino del mismo

ley. Ca si el heredero cumpliese tal ruego (4 26)4

testador; respecto del cual ,'siendo incapaz, así
en el foro interno corno en el esterno, es eviden-
te que deberá restituir dichos, bienes, como re-
conoce el mismo Covar. lug« cit. vers. 1., con.
testando á la cit. glos. á d. cap.. fraternitas. Pese
el lector estas razones, y añád.; Luc. de Penn. en
la 1. 1. C. de his qui se def. col. 2. donde trata de
si el que ha cometido algun crimen que impor-
te la pérdida de todos los bienes, deberá ó no
espontanearse; y cita allí Bart. el cual distin-
gue entre la confiscacion de derecho, y la que se
verifica en virtud,; de la sentencia condenatoria :
sobre esto mismo véase Covar. lug. cit cap:. 6. §.
8. y Jacob. Septimasen. en su tratado de ha.resi,
por donde se resuelve la etrestion negativamen-
te. Acerca de si bastará para la confiscacion ,
que el heredero prometa secretamente restituir
la herencia á un incapaz, véase la 1. 3. princ. y
§. 2. D. de jur. fisc., la que se funda únicamente
en esta promesa, sin exigir que se haya verifi-
cado la restitucion ; lo mismo prueba la cit.1.18.
princ. D. de his quib. ut-indign., donde se lee, eum
qui tacitum f deicomisum. in fraudem legis suscepit ,
eos quoqué fructus quos ante litem motam percepit,
restituere cogendum respondi , quia bona; fidei pos -
sessor fuisse non videtur; en efecto la palabra quo-
que indica tratarse del heredera que aun estaba
en posesion, é indica lo mismo el reputarlo .po-
seedor de mala fe sujetándolo por esta causa á
la restitucion _.de los • frutos percibidos antes de
la introducción del pleito: pruébalo además la
1. 3. C. ad 1. falcick. j unto con la. 2. espos. de la
Glos., donde Salic. dice, nota, quod non expecta
tur ut fidei accomodator'solverit, sed su/jicit ut solúm

fldem.' accómodaverit, ut patet ex secunda expositio-
ne ,• quam facit Glos: 'super verbo admnistrasse ,
quod tene cordi: vienen en apoyo_de lo mismo las
II. 1.2 §. últ. D. de? fideicom. liberta y103. D. de legat=
1,, donde Juan de Imol. fundado en el mismo
texto señala tres requisitos, para que se entienda
haber el heredero prometido en fraude de la ley;
y son , 1 que el acto sea oculto`; 2°. que el he-
redero.-se haya comprometido secretamente dan-
do caucion de restituir ; 3°. que esta tenga por-
objeto una persona "incapaz; y, de consiguiente
la restitucion misma no entra en cuenta ; y cita
allí Jacob. de Aren.,Rayner. y Bald,., quienes in
fieren que no tendrá lugar la pena., si no hubo
mas que una mera policitacion,, ó  lo menos ,
no intervino caueion ni quirógrafo, lo que , di-
ce , seria-muy singular si fuese cierto; empero
impúgnalo el mismo, fundado en la-1. 3. §. 3. y
en la I. últ. D. de his' quib. ut indign. junto con lo
anotado por Bart. y la Glos,, de donde'al pare_
cer resulta que la promesa de que se trata no
solo podrá probarse por medio de caucion reco-
nocida , si que Cambien por la cpnfesion del he-



—558--

o .mandamiento del testador , e la entregasse al
otro, perdería (127) percude el derecho que auia
en la heredad. E-por qualquier destas seis razo-
nes sobredichas pierde él heredero la herencia, e
deuela auer el Rey : e por estas mismas razones
quel heredero deue perder la herencia, por essas
mismas perderían las mandas (128) aquellos a
quien fuessen fechas._

LEY 14. Que galardon deue auer aquel que
non puede ser por derecho estabiescido por

redero rogado de restitucion; lo que deberemos
admitir, mayormente atendida la ley del Orde-
nam. que empieza , E como quier. De todo lo di
cho se sigue que la falta del heredero, que la ley
castiga con la pena de privacion de la herencia,
consiste en la mera promesa de restitur la mis-
ma herencia á un incapaz: esto sentado, y aten-
dido que sobre el particular no hubo divergen
cia entre los glosadores y demás Interp. del de-
recho coinun , parece que esta 1. dePart. deberá
tomarse en el mismo sentido, es decir, que á
tenor de la misma se confiscará la herencia por;.
la sola promesa de restitucion á un incapaz,_.
prescindiendo de si esta se ba,verificado ó, no;:
y viene en apoyo de esa. inteligencia la-1..5. tít..
tt. de.esta Part.; laque castiga al heredero con
la indicada pena ,; por la simple promesa secre-
ta, á no ser que aquelfuese un esclavo del tes-.
tador ó un hijoque estuviera.bajó:la potestad.del
mismo. Podría -tambien decirse .que esta;l.;de
Part, se propuso- decidir un caso especial que.no
se hallaba,claramente .resuelto por: derecho co-
mun, á saber, aquel en, que, si bien consta que,
el testador encargó secretamente la restitucion,,
se ignora si el heredero consintió en ello; pudo;
á la verdad la ley , tener á la vista este caso; y.
exigir para la aplicacion de la pena., que el he-
redero manifestase su ascenso, ef ctuaudo !a.
restitucion: viene en apoyo de esa iinteligencia.
el contesto mismo de la ley, donde no se lee que,
el heredero hubiese prometido, y si solo que:
cumplió:el encargo secreto del testador. Es ver-
dad que hallamos un caso parecido en la 1. 67. §.
últ. D. ad Trébell., pero d. 1. no es tan espllcita
como la nuestra Bald. la alega en la 4. 14. C. de
fideicom. col. 6., donde trata del heredero capaz
al cual se le encargó que restituyera la herencia
á un incapaz,en todo ó en parte; y . contesta que
si el heredero rogada se comprometió secreta-
Mente á la restitucion, sucederá el fisco; pero
no cuando no hubiesecontraido semejante com-
promiso, á-no. ser. que efectuase la restitucion.,
arg. d. 1. 67. §. últ., cuyotexto dice ser únicaeu
el derecho. Tendremos , pues,;;que el caso que
aquí se resuelve no es el del heredero que secre,
tam ente promete la restitucion de la herencia á

heredero, nin rescibir manda, si algu-
no lo faae su heredero, o le miranda al-
go, e el mismo lo descubre ante

que sea acusado delta.

Si alguno de aquellos a quien defienden las
leyes deste nuestro libro, que les non pueden fa-
zer mandas, nin establescer por herederos, acaes-
ciere que gela faltan encubiertamente, segun di-
ximos en la ley ante desta, si este atal fuere a la
Corte del Rey (429), e dixere assi: Tal manda

un incapaz; y (le consiguiente quedará bajo la
disposicion del derecho comun, 1. 10. D. de lib•
et posth, y otras análogas.

(127)_Empero subsistirán las disposiciones re-
lativas á la libertad de los esclavos, 1. 12 §. últ.
D. de fedeioom. libert.: subsistirán tambien los pre-
legados hechos al heredero á quien se encargó
la restitucion , I. 18. §. ú't. D. de his quaa ut in-
diyn. ¿El que prometió restituir Una pequeña
parte de la herencia á un incapaz, se reputará
indigno del todo? Así opina Bald. en la 1. 3. C.
ad ley. Falcid., pero prueba lo contrario la 1. 11.
D. de his quae ut indign. Si el testador era cléri-
go, empero lego el heredero ¿se aplicarán los
bienes á la Iglesia ó al fisco ? Bald. en la 1. 20. C.
de episc. et cleric., resuelve la cuestion á favor del
fisco, dado que es lego quien resulta privado de
los bienes; ahora, sí el -heredero fuese clérigo,
se adjudicarían á la Iglesia segun el mismo Dr. ;
pues que,.no pudiendo la sentencia del juez ci-
vil,:, aplicar al fisco los bienes de los clérigos,
tampoco cabe eso en el Roder de la ley: de acuer-
do con Bald. está Paul. Castr. allí y Juan de.
Plata en la 1. 1. G. de bon. vacant. Adviértase que
temblar-será aplicable la peda de que se trata
en, el caso que el testador encargue secretamen-
te al heredero, que dé alguna parte de sus bie-
nes propios á un incapaz, mientras que el pri-
mero, deje á dicho heredero otro tanto, Juan
de Plat. en la i. t. C. de delat., arg. I. 62. §. 1. D.
de.condit. et demonstr.

(.128) Nótese esta regla , la que tambien se ha-
ha comprobada -por . los textos citados relativa-'
menteá.las demás causas de indignidad.

(129) -No indica á que persona debe`hacerse la
delacion. Por derecho comun el delator debia
dirigirse al Procurador del Cesar ,'B 1. C. de his

qui se defer. y 11. 1.-y 2. C. ubi caéis., fiscal. En nues-
tro .Reinntál veÉ podrá Verificarse ante los em •
pleadosque en 5uicio sostienen los intereses del
fisco y de la hacienda pública, conocidos con la

'denomi;nacion de. mayores ; -quienes
parece ocupaa'el lugar del procurador del Cesar,
dado queeonocen de` las causas fiscales; y'de la
que versan' entre el fisco y los particulares catris
buciones'que correspondían por derecho comun
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qué me fizo fulano orne, segund me fazen enten-

der, non la puedo auer segund derecho , fazed
della lo que touieredes por bien. Por esta bondad
que fizo, en descobrir (450) lo que le era. m,an-
dado en poridad, que lo non quiso rescibir (151)
contra defendimieuto del derecho, dezimos, que
deue auer la meytad (152) a lo menos de lo que
le fue mandado, o de la herencia (455), en que
fue establescido por heredero en testamento de
otro.

LEY 15. Por que razones se puede estusar
el heredero, que non pierda la herencia ,

maguer non sea vengada la muerte
del testador, a quien hereda.

Venganca, diximos, que es tenudo de deman-

al Procurador del Cesar: y parece que no podrá
verificarse ante el Procurador fiscal, segun opi-
na Luc. de Peno. en la 1. 1. C. de his qui se defer.
Podrá tambien quizá dirigirse la misma delacion
al Procurador del Rey , que vulgarmente se lla-
ma Mayordomo mayor; pues que á ese empleado
incumbe examinar é inquirir los réditos y dere-
eLos de la corona, segun la 1. 17. tít. 9. P. 2.,
por lo que parece haber sucedido en el lugar
del Procurador del Cesar; y viene en . apoyo de
esto la I. 16. de este tít.: sin embargo no se crea
que á dicho Mayordomo toque el conocimiento
de las causas fiscales, cual correspondia al Pro-
curador del Cesar. Podria tambien tenerse por
bastante la delacion hecha al consejo Real. De-
jando á parte lo dicho, y ateniéndonos á las pa'
labras de nuestra ley, la que dice simplemente
que la delacion se dirija al Tribunal del Rey,
parece que podrá hacerse ante cualquiera au-
diencia Real , con tal que se notifique al Pro-
curador del fisco, al efecto de que siga la instan-
cia, como advierte la Glos. en la 1. 1. princ. re
de jur. fisc. sobre la parte recessuna.-- * Atendido
el actual sistema de administracion , parece que
la denuncia deberá hacerse al intendente de la
provincia, y que en la instancia sostendrá los in-
tereses del fisco el administrador de rentas pro-
vinciales.	 i

(130) Concede esta ley un premio al que se de,
lata , cual las II. 1. C. de his qui se defer., y 13.,
15. S. 2. y 1. 49. D. de jur, fisc.: prémiase tambien
al que revela una traicion, 1.5. C. ad 1. Jul. Ma•
jest. y I. in testamento D. de hored. inst, y allí Bale!.
donde trata de los qúe descubren al asesino.
Adviértase que hay algunos de tal manera inca_
paces, que no consiguen premio alguno aunque
se delaten, tales son los hereges, los condena-
dos á las minas y los deportados , como advier-
te la glos. 1. á la 1. 1. princ. D. de jur. fisc.; v. 1.
13. §. 9. d. tít.

dar el heredero de la muerte del testador : e 'si
non lo fiziesse assi, -que pierde porende la here-
dad que deuia auer del. Pero cosas y ha en que
la non pierde por tal razon. Esto seria, como si
el heredero querellasse la muerte, mas el Juez, o
el Señor de la tierra, non quisiesse (454) llegar
la querella a derecho. Esso mismo -seria, si acu-
sasse a aquellos que sóspechasse que le aaian
muerto, e diessen la sentencia contra el herede-
ro, assoluiendo los acusados, e quitandolos de la
acusacion que auian fecho dellos. Ca, maguer
non se alCasse (155) de tal juyzio, non perderia
porende la heredad. Otro tal seria, si el heredero
fuesse menor (156) de veinte e cinco años ; o si
aquellos que ouiessen muerto al testador, non
podiessen ser fallados (437) para fazer justicia
dellos. Ca, por qualquier , destas razones sobredi-

(131) De aquí parece seguirse que si ya hubie-
se recibido la herencia, no conseguirá parte al-
guna , aunque se delate; empero lo contrario
hallamos establecido en la 1. 13. princ. D. de jur.
fisc.; y así debe entenderse nuestra 1., dado que
con mayoría de razou debe premiarse al que
consiente en desprenderse de lo que ya poseia.
Adviértase que si bien la delacion es prueba su-
ficiente contra el que la hace, no es bastante
cuando se trata del interes de un tercero, Bart.
en d. I. 13. princ.

(132) Añád. 11. 49. y 15. §. 5. D. de jur. fisc.:
la 1. 1. C. de his qui se defer. dice 'tertiam pero
habla del heredero fiduciario y no del fideicomi-
sario; así pues distingase con Alber. y Bart. en
d. §.5., Juan de Plat. en d. 1. 1. y Ang. Aretin. en
las Iostit. princ. de fitleicom. hceredit.

(133) Entiéndase la mitad de las tres cuartas
partes , d. 1. 49.,.y véase la distincion de Bart. y
otros indicada en la glos. anterior. -

(134) Esto no tiene dificultad cuando se trata-
se de un juez que no conociera superior: empe-
ro, siendo de los inferiores, y denegando la ad-
ministracion de justicia, podrá y deberá el here-
dero recurrir al superior, nov. 86. cap. 2., á fin
de que precise al primero á administrar justicia,
ó bien juzgue por sí mismo , atendido que por
negligencia del inferior la jurisdiccion se de-
vuelve al superior, nov. 80. cap. 3. y allí Bar t.
y Juan de Plat. en la 1. 2. C. de exact. tribut.

(135) Añád. 1. 21. §. últ. D. ad Syllan., y en
tiéndase, segun Bart. en d. lug., bajo el•supues-
to que la sentencia no fuese manifiestamente in
justa; pues siendo tal , deberia apelar el here-
dero , así como debe seguir la instancia, si apela
el contrario, mientras no estuviese imposibilita-'
do por falta de haberes, Glos. y Ang. en la 1. 6.
C. de -his quib. ut indign.	

..

(136) Añád. 1. 6. C. de his quib.` ut indign:
(137) Aliad. 1. 3. §. 21. D. ad Syllan.
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chas en esta ley, que non fuesse tornada vengan-
qa de la muerte del testador, non perderia la he-
redad'porende, porque se entiende que non finco
por el.

LEY 16. Como, guando el Rey, o su Mayor-
domo, recabda las herencias de los herede-
ros, que non las merescen, a que dizen en
latín, Indigni , es tenudo de pagar las
debdas, e las mandas, a los que fue-

ren seriares deltas.	 -

La desconoscencia , e el yerro que el heredero
faze, en non querer vengar por juyzio la muerte
de aquel a quien hereda, non deue empescer a
los otros , que non auian culpa. E porende dezi-
mos (458), que el Mayordomo (139), o el Procu-
rador de Camara del Rey, -que ouiere a recabdar
los bienes que estos atales deuen heredar, assí
como sobredicho es , porque los non merescen

(138) ríase tomado esto de lo anotado por Az.
en la Su ni. C. de his quib. ut indign. col, últ. vers,
et est sciendum.

(139) Viene esto en: apoyo de lo que dije en la
glos. 129.

(140) Añád. 1. 11. D. de jur. fsc
(141)Así pues, el fisco, aunque no haga inven-

tario, no responderá mas allá de donde alcance
el haber de la herencia, v. 1. 11. y 1. 1. §. 1. D. de
jur. fisc. y en esta dé Bart.: y Alber. en la prime-
ra arguye que si el fisco se apodera de los bienes
de un delincuente , solo responderá de lo que
entró en su poder. Es indudable que á tenor
de la cit. 1. 1. §. 1. y de esta I. de Part. el fis-
co no responderá solidariamente cuando ocupa
bienes vacantes, ó á título de confiscacion,pues
que entónces no se considera sucesor heredi-
tario ; esta es la opinion de Bart. en la rubr. D.
de acquir. hored. vers. et ex hoc apparet., de lo
que se sigue que será responsable in solidum ,
cuando suceda en calidad de heredero, .ó por de-
recho hereditario.

(142) Afiád. 1. 9. D. ad Syllan. y 1. 14. D. de jur.
fi-sc•

(143) Añád. 1.3. §. últ. D. de ad Trebell.
(144) Concuerda con lo anotado por Azon. en

la Sum. C. de his quib.ut indign., col. últ.; v. Bart.
en la 1. últ. D. d. tít. col. penúlt, y últ. y la Glos.
en la 1.4. C. d. tít.

(145) Por regla general,, pues, la parte del in-
digno se aplicará al fisco: añád. 1. 8. §. 14. D. de
inoff. testara. y allí la Glos., Bart. y Paul de Castr.
donde este limita la regla general sentada , al
caso que el indigno sea tal por su propio delito,
arg. 1. penúlt. C. de legat., 1. 1. C. de secund. nupt.
y 1.4. C. de hcered. instit., y lo mismo opina Bart.

auer, que deue pagar las debdas (140) que finca-
ron del testador , fasta en aquella quantia , que
montare lo que el rescibio (141) de la herencia.
Otrosí dezimos, que deue pagar las mandas (142)
que fueren escritas en el testamento del finado,
fasta en aquella suma, que montare lo que la Ca-
mara del Rey rescibio de aquellos bienes, tirando
ende la gitana parte (143) para el Rey , segun
que la deue retener para si el heredero ; e esta
quarta parte se deue sacar de las mandas, (pian-
do non fincare tanto de la heredad, de que se po-
diesse entregar della.

LEY 11. Por quales razones , la herencia
que el heredero perdiesse por yerro que
ouiesse fecho, non la deue auer el Rey.

Caydarian (144) algunos , que todas las cosas
que son tomadas a los que las non merescen,
que deuen ser de la Camara del Rey. E porende
dezimos, que-cosas y ha (145), en que non seria.

en la 1.46. D. de jur. fisc.: por toque mira á la ci-
tada regla véase además la 1. 4. C. de incest, nupt.
y allí Bald. Recibe la misma varias escepciones,
que se espresan en esta misma 1.: agréguese á
ellas el caso en que el indigno repudia la heren-
cia, pues entónces tampoco se aplica al fisco;
así opina Bart. en la I. 29. §. 1. D. de jur fsc., di-
ciendo, que no habiendo adquirido aun el indig-
no , nada puede quitarle el fisco empero Bald.
en la J. 14. C. de fideicom. col. 2. limita la escep-
clon al caso que el indigno no hubiese repudia-
do en fraude del fisco, cuyo fraude, dice, se pre-
sumirá, si la herencia era lucrosa , y alega la
1. 9. D. ad Syllan.: el mismo Bald. añade otra es-
cepcion, á saber, si antes que el testador Babia
fallecido el indigno, y da la razon con las si-
guientes palabras, quia ratione indignatis nihil
posset auferri, cum dies indignatis non cesserit, 1.
últ. D. de his. quib, ut indign. Lo anotado por la
Glos. y Bart. en la 1. 15. princ. D. ad Syllan. pa-
rece obstará la escepcion del mismo Bart., aten-
dido que se habla allí del heredero que fué ne-
gligente en vindicar la muerte del difunto,yque
de consiguiente dió un derecho al fisco, al cual
deberá entenderse en todocaso que trata de per-
judicar ,si repudia. Esto mismo decide Bart. en
1. 1. D. de vulg. et pupill..cuest. 4. princ., y Alex.
allí col. 11. y Socia. col. 34. dirgen ser esta la opi-
nion general , esto es, que el fisco vindicará la
herencia del indigno escluyendo al sustituto ; á
no ser que el instituido fuese de todo punto in-
capaz. Será tambien preferido el sustituto si el
indigno hubiese muerto antes de adir, mientras
que dolosamente no hubiese diferido la adicion.
Será tanzbien escluido el fisco, si el heredero re-

pudia antes de hacerse indigno. 1. 23. D. ad Sy-



--^^í--.
E esto seria , como si dixesse el testador , e
niandasse a algun orne alguna cosa señalada-
mente ; e despues desto dixesse , que rogaua a
aquel orne, que fuesse guardador de sus fijos, a
que llaman en latina Tutor. Ca si este atal non
quisiesse ser guardador de los mocos, non me— .
rescia auer la manda. Pero tal manda que se to-
ma a este, por razon que era desconosciente al
fazedor del testamento, sera de los huerfanos (146)
sobredichos, e non del Rey. Otrosi dezimos, que
si algun orne furtasse el testamento en que le
oniessen fecho alguna manda, que la pierde (147)
por esta razon, e que deue ser de los herederos
del testador, e non del Rey. E aun dezimos, que
si , el testador establesciere por su heredero a al-
guno , cuydando sin clubda ninguna, que era su
lijo ; que si despues de la muerte del testador
fuesse sabido en verdad, que non lo era, perde-
ria (148) porende el heredero tal heredad ; por-
que non la meresce auer, pues que sabido es ver-
daderamente, que non es su fijo del finado. Pe-
ro tal herencia como esta non seria del Rey, mas
de '', los parientes mas propincos del testador , si
los ouiesse. E si parientes non ouiesse, estonce
deue ser del Rey. Esso mesmo seria , si algun
Christiano establesciesse por su heredero a algun
Ilerege, o Moro, o Iridio (149). Ca la heredad en
que fuesse establescido por heredero alguno des-
tos sobredichos , auerla yan los mas propincos
parientes (150) del testador, e non el Rey, maguer
estos atales non la meresciessen auer. Otrosi de-
zimos, que guando algun fijo fuesse sin piedad,
que non quisiesse pensar de su padre, que fuesse
furioso , o desmemoriado , podiendolo fazer , e
pensasse otro estraño del, segund diximos de seso

en las leyes (151) que fablan én esta razon ; que

lían. y Bart. en la cit. 1. 15. d. tít. Tampoco ad-
mitiréulos al fisco, si al indigno se le hubiese
dado sustituto para el caso qne no pudiese aeep.
tar la herencia, Ang. en la 1.2. C. de hcered instit.
y en la 1. intempus D. d. tít.; si bien opina lo con-
trario Socio. fundado en que nada sirve espresar
aquello que tácitamente ya se comprende ; sin
embargo podria decirse que usando el testador
de la cláusula in eo quod capere non possit, se re-

fiere á la incapacidad que proviene de indigni-
dad, la que no viene comprendida en la cláusu-
la ordinaria de la sustitucion.

(146) Añád.1. 5.§.2. D. de his quib, ut indigna así
pues, cuando uno resulte indigno por considera-
cion á cierta persona se aplica á esta la parte
que de otra suerte hubiera correspondido á aquél,
1. penúlt. C. de legat. y d. S. 2. y allí Bart. ¿ Qué
diremos si la pena deprivacion de la herencia se
impone por el testador? v. 1. 4t. §.8. D. de legat 3.

TOMO Di.

porende pierde la heredad, como orne que la non
meresce auer. Con todo esso , tal herencia como.
esta non seria -del .Rey, mas de aquel estraño so-
bredicho, que penso del, dandole lo que lo era
menester en su vida. Esso mismo seria, si algun
orne yoguiesse en catiuo, e el fijo, o el otro que
lo ouiesse a heredar, non lo quisiesse sacar de
catiuo, assi como de soso diximos. Ca maguey
este atal perdiesse la heredad, e non la merescies-
se auer, por tal razon_ cómo por esta, non seria
del Rey ; mas deue ser dada para sacar catiuos,
assi como -ya diximos (152).

TITULO VIII.

DE COMO PUEDE QUEBRANTAR EL TESTAMENTO AQUEL

QUE ES DESHEREDADO EN EL A TUERTO, A QUE

DIZEN EN LATIN, QUERELA INOFFICJOSI

TESTAMENTI.

Desheredan a tuerto a las vegadas, los que su-
ben por la liña derecha , a los que descienden
dellos. Otrosi los que descienden por la liña dere-
cha, desheredan en essa manera mesma a los que
suben por ella. E porende , despues que en el ti-
tulo ante deste mostramos las razones, por que
orne puede desheredar a aquellos que auian dere-
cho de heredar sus bienes, si le ouiessen errado;
queremos mostrar en este las razones por que el
heredero puede quebrantar el testamento, en que
fuesse desheredado a tuerto. Otrosi, como puede
cobrar su derecho. E diremos, quien es aquel que
puede fazer la querella, para desatar el testamen-
to. E que quiere dezir tal querella. E contra quien
deue serfecha, e ante quien. E por que razones,
e en que manera. E otrosi, por quales razones

Qué sucederá en el supuesto que constare .que
el testador no hubiera prescindido del legatario
aun sabiendo que no debia ser tutor ? v. Ang. ,
Alex. y la Glos. en la 1. penút. C. de legat.

(147) Concuerda con 1. 25. C. de legat.
(148) Abad. 11. 4. y 7. C. de herced. instit.: véase

sobre la materia la 1. 12. tít. 3. de esta Part. y lo
que allí.dije.

(149) Hallamos aquí espreso que el judío y el
pagano no pueden ser instituidos herederos : nó-
tese esto por lo que dije en la 1. 4. tít. 3. de esta
Partida.

(150) Nótese esto , pue¢ que no es de mucho
tan esplícita la auth. idem est de nestorianis,_C.
de hxret., que Azon. alega en la Sum. C, de his
guió. ut indign. col. últ.

(151) V. 1. 5. de este tít. verse otro si decimos.
(152) En la 1. 6. de este tít. -

71



non se quebrantaria el testamento, maguer fizies-
se querella para quebrantarlo. E que fuerca ha
atal quebrantamiento como este sobredicho.

LEY 1. Quien es aquel que puede fazer la
querella para desatar el testamento; e con-

tra qual orne, e ante quien, e por que
razon, e de que manera.

El fijo, o el nieto del testador, o alguno de los

otros que descienden del por la tiña derecha, que
ouissen derecho de heredarle (d) si muriesse sin
testamento ; si lo ouiessen desheredado a tuerto,

(1) Pues que la querella de testamento inofi-
cioso se concede á los hijos y demás descendien-
tes , á los cuales nadie precedia en la familia al
tiempo de la muerte--del ascendiente, Azon. en

la Sum. C. de inoff. testam., col.2. vers. datur au-
tem querela. y la Glos. en la 1. 14. D. d. tít.: no
hav necesidad de instituir ó desheredar al que
no ocupa el primer lugar en la familia, 1. 29.
§. 10. D. de lib. et posth. y 1. 6. princ. D. de inj.
rupt. y véase lo que dije en la glos. 4. del tít. an-
terior:agréguese á lo dichoque la accion de que
se trata debe instituirse concretada á la parte á
que se sucederia abintestato, 1. 19. D. d. tít. y
allí Bart. y Paul de Castr. , donde puede- verse
que sucederá, si de hecho sé- hubiese admitido
una demanda que escediera los indicados lími-
tes. Tendremos pues, que si el hijo está de por
medio, no podrá el nieto instituir la querella; pe-
ro si el hijo falleciere antes de la adicion de la
herencia, el nieto, hijo de aquel, podrá instituir
la accion dicha en nombre de su mismo padre,
aunque este no la hubiese instaurado, 1. 34. C. de
inoff testam.: en ella tiene lugar el edicto suc-
cesorio, 1. 31. D. d. tít., de consiguiente , si la
querella habia como nacido ya, por haberse adi-
do la herencia cuando murió el hijo, el derecho
se transmite al nieto, quien puede instituirla en
su nombre, segun Jas. siguiendo áRaf. Cumman.
en d, 1. 34. al fin. Ahora bien, atendido que por
las leyes de nuestro Reino la validez de la deshe-
redacion narequiere la adicion de la herencia ,
como dije en la I.2. del tít. anter., tendremos que
en todo caso el siguiente en grado podrá insti-
tuir en su nombre el recurso de que se trata.

(2) Este recurso, mas bien que accion , es tin
acto con que se implora el oficio del juez, Paul.
de Casar. en la 1. 15. §. 1. y en la I. 17. §. 1. D.
de inoff. testam., y en esta la Glos. Podrá objetarse
por via de escepcion ó reconvencion? v. Baid en
la 1. 14. C. de sentent. et interloc. Si el herederoes-
crito reconviniere por medio de la accion petitio
hcereditatis al hijo, este deberá oponer la quere-
lla ; de otra suerte, es decir , una vez fallada la
causa, no podria querellarse: v. Balda en la' I. 2.

e sin razon , puede fazer querella delante el
Juez (2), para quebrantar el testamento en que lo
ouiesse desheredado : e el Juez deue oyr su que-
rella , e fazer emplazar (5) al que es establescido
por heredero (4) en el testamento de su padre ; e
si fallare que fue desheredado a tuerto, o que en
el testamento non fue fecha mencion del (5), deue
el judgar que tal testamento non vala (6), e man-
dar entregar la herencia (7) al fijo, o al nieto,
que se querello. E tal demanda como esta es lla-
mada en latin , Querela inofficiosi testamenti,
que quier tanto dezir , corra-o querella que se
faze de testamento que es fecho contra oficio

C. sentent. rescind. non poss.. col. 2.
(3) Podrá procederse en ausencia y rebeldia

hasta definitivacontra el contumaz, Bart. yPaul.
de Castr. en la 1. 17. §. 1. D. de inoff. testam., si
bien la Glos. sostiene allí lo contrario.

(4) Sin embargo, puede alguna vez intentarse
la querella contra una persona distinta del here-
dero escrito, como en el caso de la 1.20. D. de ho-
nor. possess.contr. tab. y dela l. 1.C. de inoff. testam.

(5) Véase la 1. 10. del tít. ant.
(6) Añád. I. 8. §. últ. D. de inoff. testam. -* Es- -

ta ley contiene un verdadero sincretismo; es un
amalgama del derecho romano antiguo, del nue-
vo y novisímo, y de las opiniones de los-glosa-
dores; de ahí la confusion y las contradicciones,
á lo menos aparentes , que ofrece. Observamos
en primer lugar, que al parecer podrá el hijo ins-
tituir la querella para quebrantar el testamen-
to, tanto si se hallare preterido, como si se le
hubiere desheredado sin justa causa; mientras
que mas abajo, vers. Pero si el testador sobredicho,
se concede esclusivamente la accion de nulidad
en el caso de pretericion, ioque está de acuerdo
con la 1. 10. del tit. anterior. Además, no se pre-
senta á primera vista diferencia entre la querella
y la accion dicha , pues que instituida la prime•
ra y hallándola probada el juez, debe este_decla-
rar que el testamento no vale.Eu cuantoálopri-
mero opinamos, que la pretericion de que 1á

ley habla es la no institucion del hijo, espresan-
do la causa por que no se le instituye, sin empe-
ro desheredarlo espresarnente : esta pretericion
equivale á la desheredacion, segun algunos de
los glosadores, con la opinion de los cuales parece
conformarse la cit. 1. 10.; véase la glos. 81. del tít.
auter. Por lo que toca á lo segundo, diremos, que
las palabras non vale, de que usa la ley en este
lugar, refiriéndose al testamento que ha sido im-
pugnado por medio de la querella , deben en-

tenderse en cuanto á los efectos: así resulta de
la partícula pero con que empieza la cláusula
que sigue relativa al caso de pretericion , y de
que en el mismo supuesto no se contenta con
decir que el testamento no vale, sino que añade,
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de piedad (8), e de merced, que el padre ouiera
auer del fijo. Pero si el testador sobredicho, guan-
do' establesciesse el heredero, non fiziesse emien-
te en el testamento, de aquel que auia derecho
de heredar, heredandolo , nin desheredandolo,
tal testamento como este non se quebrantaría ;
pero non vale, nin es nada (9). E porende, pues
que non deue valer, non se puede quebrantar(1 O),
e (lene ser entregada la herencia al fijo, o al nie-
to, de que non fue fecha mencion en el. E lo que
diximos en esta ley de los descendientes, entien-
dese tambien de los ascendientes (11) que fuessen
desheredados a tuerto, e sin razon ; o si non fuel
se fecha ninguna mencion dellos en el testamen-
to de los descendientes.

LEY 2. Si puede el hermano quebrantar, o
non, el testamento que ouiesse fecho su

hermano, en que non fiziesse men-
cion del.

El testador que non ouiesse pariente, de aque-

nin es nada. Los copiladores de nuestro Código
descuidaron en este , corno en otros puntos , la
precision en las palabras.

(7) Entiéndase de la parte que le corresponde-
ria abintestato, como dije mas arriba : es de la
naturaleza de esta querella el que no se dé con-
tra aquel que es sucesor legítimo , y que no
tiene mayor parte de la que abintestato deberia
caberle., d. 1. 19. D. de inoff. f. testam. y allí Paul. de
Castr.

(8) Añád. 11. 2. y 3. D. de inoff. testara. Es la ac-
cion de que se trata una especie de accusacion
que daña á la memoria del difunto, suponién-
dole falto de instintos naturales, cual las fieras,
que devoran á sus propios hijos, segun Bald. en
la 1. 2. C. quib. res. jadie. non noc. col. 3. Nótese-
que en este lugar se denomina acto de piedad
el cumplimiento de los deberes entre padreé hi-
jo; añád. 1. penúl t. D. de obseq. á liben. par. prc st.

(9) Añád. 1. 30. D.de liber. et posth. y I. 1. D. de
inj. rupt., y entiéndase esto tambien del hijo
emancipado preterido sin la espresion de causa,
nov. 1. cap. 1. §. 4., Bart. en d. 1. 1. y 1. 10. del
tít. ant. Entiéndase lo mismo del hijo preterido
por su madre úotro ascendiente de la línea ma-
terna; pues que, si bien la pretericion deaque-
ila se equipara á la desheredacion, Iostit. §. últ.
de exhcered. liber., no obstante, si la pretericion
se verifica sin espresar la causa, el testamento
será nulo , á tenor de la nov. 115. y segun la
Glos. y DD. en la 1. 15. C. de inoff. testam.

(10) En efecto, no cabe rescindir lo que es nu-
lo de derecho; esta 1. y la I. 5. vers. post de/'ectum
D. de inj. rupt.

líos que descendiessen por la liña derecha, o su-
biessen, estonce maguer ouiesse hermanos (12),
o otros parientes de la tiña de trauiesso bien ,
puede establescer otro por su heredero en su tes-
tamento , e fazer de lo suyo lo que quisiere. E
como quier que non falta emiente del hermano
en el testamento, nin le dexe ninguna cosa de la
suyo, non le pertenesce al hermano , de fazer
querella del testamento que el otro su hermano
ouiesse fecho, nin lo puede quebrantar. Fueras
ende, si aquel que fuesse establescido por here-
dero, fuesse orne de mala fama (45) , o ouiesse
seydo sierao del testador , o otro aquel ouiesse
aforrado, e despues lo establesciesse por su here-
dero, por falago (14) que le fiziesse el aforrado,
non lo meresciendo el, nin auiendo derecha ra-
zon, por que lo deuiesse fazer. Ca seyendo el he-
redero tal como sobredicho es , estonce bien po-
dria el hermano querellarse ante el Juez, e que-
brantar el testamento, en que fuesse establescido
por heredero. Pero si este hermano 'sobredicho
ouiesse fecho contra el testador, alguna de las co-

(11) Añád. 11. 14. y 15. D. de inoff. testam. y la
nov. 115. cap. 4. -*No podía dejar de equipa
rarse en este punto á los ascendientes con los
descendientes , en el caso que los primeros son
herederos forzosos; atendido que en la 1. 11. del
tít. anter. se habia declarado nulo el testamento'
en que fuesen preteridos ó desheredados sin jus-
ta causa, entendiendo mal quizás, el cit. cap. 4.
de la novel. 115: véasela adic. á la glos. 6. acerca
la inteligencia de esta ley de Part.

(12) Añád. II. 2. y 12. del tít. ant. y 1. 1. D. de
inoff. testam.

(13) Véase la 1. 12. del tít. ant. y lo que allí
dije.

(14) Háse tomado esto de la interpretacion que
da la Glos. á la 1. 27. C. de inoff. testam. Empero,
Bald. allí la entiende del liberto ingrato para con
su patrono, cuyo liberto por esta causa, y en
consideracion al grande beneficio de la libertad.
es reputado persona vil ; y así la entiende tam-
bien allí las., refiriendo entrambos á la ingrati-
tud, aquellas palabras, perperam et non bene meren-
tes: plácenos esta interpretacion, atendido que
sin la ingratitud ; los simples alagos no parecen
motivo suficiente para el objeto de que se trata,
tanto mas, cuanto se hallan tolerados por la ley,
1. últ. D. si quis alig. test. prohíb. y 1. 27. tít. 1.
de esta Pare; esto es; mientras el que usa de ellos
no perjudique directamenteá un tercero, usando
de falsos pretestos, ó calumniándole mas ó me-
nos ante el testador, á fin de que este le prive de
la herencia, arg. 1. 4. D. de inoff. testam. y allí
Ang., donde dice , ,que fundado en esto obtuvo
en cierto caso que se adjudicará una herencia
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sas por que los hermanos pueden ser deshereda-
dos, segun diximos en el titulo (15) de los Deshe-
redamientos, estonce non se podria querellar,
nin desatar el testamento del hermano. E sobre
todo dezimos, que los otros parientes, que son
de la lita de trauiesso (16) , non pueden fazer
querella , para desatar el testamento ; nin han
que ver en sus bienes , auiendo fecho manda, o
otro ordenamiento dellos.

LEY 3. Por que razones non puede el her-
mano, quebrantar el testamento de su her-

mano, maguer establesciesse su sieruo
por su heredero.

Como quier que diximos en la ley ante desta,
que si el testador establesciesse por su heredero
orne que fuesse de mala fama, quell hermano se
puede querellar, e quebrantar el testamento; ra-
zon Y ha, en que lo non podria fazer. E esto
seria, como si el testador establesciesse por su
heredero algun su sieruo (17), ca este atal, ma-
guer quiera, o non, puedelo apremiar segund
derecho, que sea heredero. E porende lo llaman
en latin, heredero necessario (1 8) ; e maguer este

muy cuantiosa á los pobres, á quienes se habia
dejado en un primer testamento , que los pa-
rientes habian conseguido se-revocara , pretes-
tan do al testador que la limosna no era merito-
ria ante Dios, y que aquellos á quienes instituia
eran personas de mala condicion; y alega con
este objeto lo anotado por Cyn. en la 1. 7. C. ar-
bitr. tut. Tenga presente el lector esta 1. de Part.,
la que no exige que haya ingratitud de parte del
liberto; sino que tiene por bastante el que Na-
va necesitado V alersede halagos para que el tes-
tador le nombrara heredero en perjuicio de.un
hermano germano ó consanguíneo.

(15) Véase la I. 12. del tít. ant.
(16) Añád. i. 2. tít. ant. y lo que allí dije.
(17) Concuerda con la 1. 27. al fin C. de inoff.

testam.
(18) V. §. l: Instit. de hcered. qualit. et differ. ,

1. 30. D. de hcered. instit. y tít. C. deneces. serv.ha3-
red. instit.	 -

(19) ¿ Qué dirémos si este esclavo intrigó pa-
ra que el testador le instruyera? ¿ le será apli-
cable lo que dispone la I, ant. respecto del liber-
to? Así parece á primera vista , no debiendo ser
de mejor condicion que este el esclavo , mayor-
mente si es hombre vil y de mala fama. Sin em-
bargo, debemos establecerlo contrario, dado que
ni esta 1. de Part., ni la romana de la que se ha
tomado, distinguen en este punto : además por
el honor del mismo dueño se halla dispuesto que
el esclavo instituido sea heredero necesario; en

atal sea ome vil, e non de bueua fama (19), por
todo esso non puede el hermano querellarse, nin
quebrantar el testamento, en que fue establescido
por heredero.

LEY 4. Por que razones non pueden qué-
brantar el testamento, los que son desliere-

dados en el.

Muchas razones son, par que non se quebran-
ta el testamento , en que alguno fuesse deshere-
dado. Ca qualquier de los que descendiessen por
la Uña derecha del testador , que fiziessen tal
tuerto, por que meresciesse ser desheredado, se«
gund diximos en el titulo de los Desheredamien-
tos, e le desheredasse el testador por tal razon ;
si el heredero esto pudiere prouar , que el otro
fizo el yerro por que le desheredo el testador, es-
tonce non se queprantaria el testamento. Esso
mismo seria, en los otros que fuessen deshereda-
dos por razon de tal yerro, quier fuessen de los
ascendientes, quier de los otros de la lila de tra-
uiesso (20). Otrosi dezimos , que si alguno que
fuesse desheredado , callasse , e non querellasse
fasta cinco años (21) despues que el heredero
ouiesse entrado en la heredad (22) del testador,

efecto, de esta suerte hay una persona contra la
cual pueden y deben dirigirse precisamente los
acreedores, 1. 6. D. de interrog. act.

(20) Entiéndase de los hermanos, segun la 1. 2.
de este tít.

(21) Añád. 1. 34. al fin y 1. 36. §. 2. C. deinoff.
testam. ¿ Qué diremos de la accion para pedir el
suplemento? ¿espirará cual la queja de inoficio-
so pasados los cinco años? La opinion general
no la considera estinguida hasta que han trans-
currido 30 , segun Jas. en d. 1. 34., sí bien Bart,
allí; y en eI cons. que empieza, quceritur utrum
juri agendi ad suplementum, sostuvo que espiraba
á los 5 años.

(22) Pues que la querella de inoficioso no nace
hasta que se haya adido la herencia, L 8. §. 10. D.

de inoff. testam; y la razon consiste, segun Ang.
en d. 1., en que dicha accion tiende á la rescision
del testamento, -el cual no produce efecto, has-
ta que la adicion haya tenido lugar: no será
menester aguardarla para la bonorum possessio

contra tabulas,1. 17. C. de collas. y 1. 19. D. debo-

possess. contr^tab.; pues que en este juicio nonor. 
se trata de la validez del testamento , y si solo
del derecho del actor, 1. 16. §. 1. D.de inoff. tes-

. Ahora bien, como por la 1, del Ordenam. notam 
se requiere la adicion de la herencia para que
subsistan las disposiciones testamentarios, pare-
ce que la querella no tenderá á la recision del tes-
tamento,`y de consiguiente que podrá instituir-
se antes que la herencia se haya adido; esto su-



que de los cinco años en adelante non se podria
querellar,; e maguer se querellasse, queriendo
mostrar razon por que non deuia ser deshere-
dado, non deue ser oydo. Fueras ende, si fues-
se menor de veynte e cinco años (23). E este
atal puede fazer tal querella fasta que sea de
de edad cumplida , e aun en los quatro años que
se siguen despues.

puesto, se nombrará un curador para la heren-
ciayacente,contra elcualel hijo desheredado ins-
tituirá dicha accion; á lo que es consiguiente que
el quinquenio corra desde el dia de la muerte
del testador. Sin embargo, será tal vez mas acer-
tado decir, que para proponer la accion de que
se trata, debe el desheredado aguardar que ad-
mita la herencia el heredero escrito, ó en defec-
to de él los sucesores abintestato (quienes pue-
den reclamar este derecho , fundados en la h'
del Ordenara., dado que si les admite no habien-
do heredero escrito, deben suponerse llamados
para el caso que este repudie) y proponer con-
tra los mismos la querella dentro los 5 aios á
contar desde la adicion. No debe parecer estraño
que la accion de que se trata se dé contra una
persona distinta del heredero escrito, á pesar de
las 11. 1. y 24. D. de inoff. testam. y 2. de este tít. ;
pues que los sucesores abintestato en el indica-
do supuesto, ocupan el lugar de los testamen-
tarios : por una razon parecida puede instituir-
se la misma accion contra el fideicomisario uni-
versal, 1. 1. C. de inoff. testara., y contra el hijo
preterido que habiendo vindicado la herencia se
colocó en lugar del heredero escrito, 1. 20. D. de
bonor. possess. contr. tab., y allí Bart.

(23) A^;ád. 1. 2. C. in quib. taus. in integr. restit.
non est necess.

(24) En este caso no tiene derecho á la quere-
lla de testamento de inoficioso, segun esta 1., la
1. 6. C. de ínoff. testam., el §. 6. Instit. d. tít. y la
1. penúlt. C. de collat.; añádase lo que dije en la
1. 10. tít. 1. Adviértase que sial hijo se le insti-
tuye simplemente en la legítima, semejante dis-
posicion se considera universal, entendiéndose-
le llamado á toda la herencia , escepto el quin-
to ; á tenor de la ley del Fuero y de las leyes de
Toro; así lo prueba la 1.27. S. 13. D. ad Trebell. ,
segun Anñ. allí ; si bien Paul de Castr. dice, que
algunos sostuvieron lo contrario , fundados en
que la legítima es parte de los bienes, mas no de
la herencia ; pues que aquella se debe del líqui-
do resultado de la segunda, esto es, deducidas las
deudas, 1. 8. §. 8. D. de inoff. testara.; y además
porque la institucion en una parte de los bienes,
no se considera-disposicion universal, si se hu-
biese nombrado otra persona con el título de
heredero, 1. 66. §. 2. D. ad Trebell. Empero la
opinion de Aog. hállase apoyada en el cit. §. 3.,

LEY 5. Como, si el padre, da a su fijo su par-
te legitima , puede fazer de lo otro lo quo

quisiere.

Si- el padre , faziendo testamento , dexa a su
fijo su parte legitima 124) , si esta parte le dexa
como a heredero(25) , e establesciesse en esse mis-
mo testamento a otro , en los bienes otros que

segun este D.; y la defiende allí Paul. de Castr.
contestando que si bien la legítima es una parte
del líquido resultado de la herencia, sin em-

' bargo no deja de ser parte de la misma ; y ma-
nifiesta la grande diferencia que va de conside-
rar la institucion en la legítima como disposi-
cion universal, á tomarla como una especie de
manda de parte de los bienes; pues qqe en el
primer casoel instituido debe responderá pro-
rata de las deudas hereditarias, pero no en el
segundo. Es de advertir que, segun Alex. lug.
cit., la opinion jeneral considera la legítima co-
mo parte de los bienes, esto es, en si misma y
en cuanto á los efectos, arg. d. 1. 8. §. 9., y así
opina Bah.. en la I. 35. D. de hceered. i'nstit.

(25) Tenemos aqui que al hijo debe dejarsele
la legitima á título de institucion; de la misma
suerte deberá dejarse á los descendientes, segun
Bart. en la nov. 115. cap. 3. §. 14. vers. sive igi-
tur, y esta es la opinion jeneral, segun Jas. en la
auth. novísima , C. de inoff. testara., en oposision
con Bart. en d. lug. ¿Sí el padre deja algo al hijo
por su legítima , se entenderá en caso de duda á
título de.i1n"stitucion ? Parece estar por la afirma-
tiva la mayoría de los DD., como dicen Bart.,
Bald. y Fulg. en la auht. urde si parens C. de inoff.
testara. y Bald. en la 1. 9. C. de impub. et ali. subs-
tít., cuyo testo prueba bastante esta misma opi-
nion: atestiguan tambien allí serla general. Alex.
y Dec. Sostienen la contraria Sabe. en la 1. 13. C.
de heroyd instit. cuest últ., Imol. en lasIl. 48 y 1.
§. 4. D. d. tít., Alex. en la 1. 14. S. 5. D. ad Tre-
bell., Jas en la cit. auht. novissima y Guill. Be-
ned. en la repet. al cap. Raynussius de testara. so
bre la palabra delinquens; y parece estar de acuer-
do con-esta opinion nuestra ley de Part., atendi-
dasaquellas palabras que se leen mas abajo, mas
si aquella parte le dejasse en el testamento, non co-
mo a heredero, etc.: es de advertir rue la misma
opinion se halla limitada de varias maneras por
Guill. Bened. lug. cit. Bald. en el cap. per tuas,de
probat. promovió la siguiente cuestion que dijo
ventilarse entónces: si el testador, dice, insti-
tuye á uno en calidad de hijo, y despues en un
segundo testamento le instituye en una peque-
ña parte, sin llamarle hijo, y si solo expresan-
do que fué alimentado en su casa podrá como
preterido acusar de nulo el testamento ?' el mis-
mo D. alega en pro y en contra dejando el pun-
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ouiesse, o ordenasse dellos en otra manera qual-
quier ; estonce, maguer se querellasse el fijo, non
podria quebrantar el testamento. Mas si aquella
parte le dexasse en el testamento, non como a he-
redero, mas como en razon de manda, estonce

to indeciso, pues que la cuestion era de hecho
y de bastante empeño: indica esta misma cues-
tion de Bald. Alex. cons. 87. vol. 3. Adviértase
que la hija puede ser instituida en la dote, Glos.
en la 1. 3. §. 4. D. de minor., y esta es la opinion
general , como atestigua Alex. cons. 169. vol. 5.

col. penúlt. y cons. 168. vol. cit. ¿Qué diremos
si el testador declara en codicillos, que valga á
manera de institucion lo que en testamento de-
jó á su hijo ?Bald. en la 1.23. C. de testam. no tiene
esto por bastante : quizá segun las leyes de nues-
tro reino bastaría, si el testamento fuere nun-
cupativo, y en los codicilos intervino el mismo
número de testigos que en aquel. Otra cuestion:
se entenderá preterido el hijo al cual el padre
dá sustituto vulgar , diciendo, si mi hijo no fuere
heredero le sustituyo? v.Bald., Bart. y la Glos. en la
1. 8. C. comm. de success. ¿Qué diremos si el pa-
dre dejó 100. á la hija , sin decir á titulo de insti-
tucion, prohibiéndole percibir mas? Bald. en la
1. 6. C. de hcered. action. opina que no se entende-
rá preterida, porque parece que la intencion del
padre fué que la hija compensara con la legíti-
ma lo que le dejaba ; 3 aduce la 1. 12. D. ad 1.
faleid.: hubo otros que opinaron con Bald., se-
gun Guill. lug. arriba cit. 3. limit.: empero Sa•
lic. sostiene lo contrarioeu d. 1.6., síguele Guill.
y esta opinion , la mas acertada, es la que aprue-
ba nuestra 1. de Part. Sí el padre dijere, dejo
100. á mi hijo por derecho de falcidia , se en-
tenderá á título de institucion? Así opina Bart.
en la I. últ. D. de pecul. legat., alegando la Glos. en
la 1 . 20. §. 1. D. de donat. la que no prueba direc-
tamente esto de que se trata, y si solo que la par-
te legítima se llama tambien falcidia. La aser-
cion de Bart. tiende á corroborar su opinion in-
dicada, a saber que se entiende dejado á título
de institucion , lo que se dejó por derecho de
legítima; opinion á la que nos adenimos , dado
que es de presumir que el padre quiso referirse
al modo legal de dejar la legítima; añádase lo
que digo en la glos. 31.

(26) Instituyendo la accion de nulidad , pues
que nulo es el testamento en que falta la iusti-
tucion del hijo , nov. 115. cap.3 y 4.

(27) Añád. 1. 10. §. últ., 1. 12. y 11. penúlt. y
alt. D. de inoff testam., 11.7 y 6. §. últ. D. de bon.
libert. y Bald. en la 1. 1. C. de jur.fisc. col. últ. Es-
eeptúese el caso que el hijo recibiese el legado
para restituirlo inmediatamente á otro, segun d.
1. lo. S. últ., cuyo testo , segun Ang. allí se aduce
para probar que si el hijo desheredado ó prete-
rido es nombrado albacea, no pierde el derecho

podria quebrantar (26) tal testamento. E esto se
entiende , si el fijo , non recibiesse aquella parte
que le era mandada. Ca si la recibiesse (27) ,
e non lo protestasse (28) diziendo , que le fincas-
se en saluo la querella (29)_ que aula de tal testa-

á la querella ni á la accion de nulidad , aunque
acepte el indicado cargo; lo que dice oyó de bo-
ca del mismo Bald.: empero el propio Ang. sos-
tiene lo contrario, es decir, que de la acepta-
cion de aquel cargo, aunque sea meramente pa-
ra condescender con la voluntad del testador, se
arguye la aprobacion del testamento. Hallo mas
acertada la opinion de Bald., atendido que sesos-
tienen los legados y demás disposiciones á es•
cepcion de la institucion de heredero, cuando
el testamento se rompe por causa de preterícion
ó desheredacion, auth. ex causa C. de liber. pret.
y 1. últ. de este tít.; de lo que se sigue, que no
hay ninguna contradiccion entre impugnar la
institucion de heredero, y reconocer alguna de
las demás disposiciones: parece venir en apoyo
de la misma opinion el cit. §, últ.: además Paul.
de Castr. en d. §. se inclina á ella, aduciendo la
decision de Juan Andr. en las adic. al Specul. tít.
de Instrum. edit. §. nunc yero aliqua, adit. que em-
pieza admittatur.

(28) Téngase esto presente, pues que las leyes
de donde esta se ha tomado no son tan esplícitas
en ese punto. De aquí puede inferirse, que si el
hijo acepta de su padre con cierto gravamen al-
guna cosa pertenecien teáun mayorazgo antiguo,
se perjudicará en sus derechos; sobre esta caes-
tion véase lo anotado por Bald. en el cap. unjo.
de feud. guard. §. últ. vers. moló qucero, donde di-
ce que si la aceptacion es efecto de error ó de
fuerza moral, no perjudicará al hijo ni á sus des-
cendientes; y añade el mismo en el cap. 1. qua-
lit. jur. deb. vasall. dom. fidel., que los nuevosju-
ramentos exigidos contra la costumbre anti-
gua se presumen forzados.

(29) Es decir , la accion de nulidad, pues que
el`hijo no se halla instituido, nov. 115. cap. 3.
Podria tambien entenderse de la querella detes-.
tamento inoficioso, tomando esta ley como li-
mitativa de la inteligencia que los DI). dan á la
cit. nov., en la opinion de Ios cuales el testamen-
to es nulo, cuando el hijo no se halla instituido,
por mas que se le haya dejado algo á título de
legado ó fideicomiso: 'en efecto pudo nuestra i.
haber querido esceptuar• el caso que el hijo hu-
biese aceptado simplemente la manda que se le
hizo por su legítima, y lo,que es mas ,segun se
deduce mas abajo de la misma 1., parece que aun
cuando el hijo no acepte el legado, no podrá in-
tentar la accion de nulidad, sino que deberá pe-
dir la recision por medio de la indicada que-
rella; y en este caso podria adoptarse la opinion
general de que hice mérito en la glos. 25. Empe-
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mento , non podria despues quebrantarlo. Pero
si el padre non fiziesse testamento , e parties-
se (30) lo que ouiesse entre sus fijos, faziendo co-
dicilo, o alguna escritura, en que mostrasse su
voluntad ; maguer en tal escritura non dexasse
al fijo aquella parte (a) que le mandaba , como
heredero, por todo esso non se podria querellar,

(a) quet mandaba, por todo eso Acad.

ro obstannos aquellas palabras de la nov. 115.
cap. 3., á saber , nec si per quamlibet donationem,
vel legatum, vel fideicomisum, vel alium quemcum-
que snodurn, eis dederit legibus debitam portionem;
así pues, y atendida la palabra quebrantar de que
usa mas arriba nuestra 1., entiéndase en este pun-
to de la accion de nulidad.

(30) Concuerda con lo anotado por Azon. en
la Sum. C. de inoff. testam., col. últ.vers. si au-
tem non facial. pater., con la 1. 8. C. d. tít. y con
la 1. últ. C. fam. ercisc. Véase Alex. cons. 168.
col. 2. vol. 5. donde prueba que no es menester
que semejante division se haga á título de insti-
tucion, y añade que en estos términos debe li-
mitarse el cit. cap. 3. de la nov. 115.,_ydistinguir-
se á tenor de d. 1. últ.: esta es la opinion quenues-
tra 1. aprueba.	 -

(31) Aprueba la opinion de la Glos. en la 1.30.
C. de inoff. testam. Qué diremos , si el padre ha-
ce alguna disposicion en favor del hijo, usando
de las palabras, dejo tal cosa, y añadiendo , ser su
voluntad que valga el testamento del mejor mo-
do y forma que valer pueda 1' Bald. en la 1. 13. C.
de hcered instit. col. 2. quiere que la institucion
se entienda hecha á título de institucion , dado
que las palabras deben tomarse atendidas las cir-
cunstanciasy calidad de la persona que habla;
aduce la 1.7. D. de testam. milit., y algunas razo-
nes que allí pueden verse : añade que la genera-
lidad de los hombres no conoce mas palabra ge-
neral que la indicada; y por consiguiente que
seria muy duro y contra la equidad natural el
que á una palabra genérica no se le diera el sen.
tido , segun el cual puede sostenerse la disposi-
cion. Conviene no obstante en que, el hijo se
entenderá preterido si el padre hubiese dicho de-
jarle taló cual cosa á título de legado. Plácenos
esiadecision de Bald., como conforme á la ra-
zon y nada opuesta á nuestra L, al contrario, há-
llase apoyada en aquellas palabras, mas como en
razon de manda.

(32) Concuerda con la 1. 30. C. de inoff. testam.
Tiene esto lugar, aunque el padre que instituye
al hijo en menor parte que la legítima, hubiese
prohibido que este percibiere mas, nov. 115.

cap. 5. y la generalidad de los DD. en d. I. 30; y
aun cuando el hijo hubiese aceptado lo que le
dejó su padre; añád. Paul. de Castr. en la 1. 15.
§. 4. D. ad leg. falcid. Es tambien aplicable la mis-

para quebrantar aquel testamento. Otrosi dezi_,
mos, que dexando el padre al fijo alguna cosa en
su testamento como a heredero (31), maguer non
Ie dexasse toda la su parte legitima que deue auer
segun derecho, por todo esso dezimos , que non
podria quebrantar el testamento; mas podria de-
mandar, que aquello que le menguaua de la su
parte que deuia auer, que gelo cumpliessen (32);

ma disposicion á los padres, así como á los her-
manos, siendo pospuestosá persona torpe, Glos.
en d. 1. 30. y allí v. Jas. Adviértase que , si bien
la accion para el suplemento de la legítima ocu-
pa el lugar de la querella de inoficioso, segun d.
1.30., no desaparece con el transcurso de 5 años :
esta es la opinion general en oposicion con Ball.
en la 1. 30. C. de inoff. testam., como dije en la
1. ant., y lo espresa Rodr. Suar. en su comenta-
rio á la 1. del Fuer. espositada en la repet. á la 1.
32. C. de inoff. testam. 3. limit. fol. 66. col. 3. Ten-
dremos, pues, que la accion dicha durará 30
años , no obstando la 1. 63. de Tor. que dá por
prescrita .á los 20 toda accion personal; pues
que d. 1. no debe estenderse al suplemento de
la legítima, ó á la legítima, para cuya persecu-
cion se concede la accion petitio hcereditatis: así
concluye Corn. cons. 274. col. 1. y 2. vol. 1. con
referencia á una ley semejante , así como Bald.
en su tratado de las prescripciones fol. 36. col. 4.
vers. 23. quc ro. La misma accion se transmite á
los herederos, Bald. en la 1. unic. §.5. C. de caduc.
toll., Salic. en la 1. 36. princ. C. de inoff. testam.,
la Glos. en d. 1. y Dec. citando á Alex., cons. 81.
u. 1. De la misma suerte que el heredero, que-
darán escluidos sus sucersores al cabo de los 30
años, sino hubiesen instaurado la accion; pre-'
súmmese renunciada despues de tanto tiem-
po, como dice Suar. lug. cit., tratando de sol-
ventar la objecion fundada en que teniendo
lugar el suplemento ipso jure, se hace inconce-
vible la prescripcion : á ese argumento podria
contestarse, que si bien el suplemento se verifi-
ca de derecho, es esto bajo la condicion que se
pida por la parte, como dijo una glos. notable
en la cit. 1. 36. princ., con la que están allí de
acuerdo Alber., Ball. y Paul. de Castra, y lo mis-
mo quiere Bald. allí respecto de la adquisicion
inmutable que tiene lugar mediante aceptacion.
Salle es el único que allí opina que el suplemen-
to se verifica ipso jure, sin necesidad de que se
pida por la parte interesada; y fúndase en que
de otra :suerte tendríamos una condicion, esto
es, un gravámen en la legítima, contra lo dis-
puesto en la 1. 32. C. d. tít.; si bien que, segun
él, no se transmitiría el suplemento á los here-
deros , si no se hubiese pedido, 1. 65. §. 1. D.
de legal. 1. por último reconoce que en la esen-
cia no aprovecharia el suplemento , si no se pi-
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e los otros , que son escritos por herederos (55)
en el testamento, son tenudos de lo fazer.

LEY 6. Como, aquel que otorga , o consiente
en el testamento, en que lo deshereda su

padre, non lo puede desatar despues.

En qualquier manera , que otorgasse , o con-
sentiesse el fijo, o el nieto, en testamento en que
le ouiessen desheredado , assi como si le ouies-
sen dexado manda en el, o a su fijo (54), o a otro
alguno que fuesse eu su poder, e la recibiesse (55),
o si el fuesse Abogado (56) , o Personero , en de-
fendiendo el testamento , o alguna de las man-
das que fuessen en el escritas ; o consentiesse en

diere por el hijo, ó por su heredero; y esta opi-
nion la admite allí mismo Jas. Por lo dicho se
ve que la opinion de la Glos. es la mas general ;
así es que me admira que Suar. la presente co-
mo reprobada por la mayoría de los DD., sien-
do así que Salic. es el único que no la  admite ,
movido por una razon muy débil: en efecto,
aquella condicion tácita legal, si el hijo lo pidiere,
no impide la transmision 1. 99.11. decondit. et de-
monstr. Supóngase que el padre fundó un ma-
yorazgo por via de legado á favor de uno de los
hiijos, que nombra heredero universal á otro hi-
jo, y que pasa por alto un tercer hijo religioso,
ó bien le deja una parte menor que la legítima :.
este podrá dirigirse por medio de la accion para
el suplemento contra sus dos hermanos? Así pa.
rece, arg. 1. 20. §. 2. al fin D. de bon. libert., sin
que obste la 1. 1. C. si cera. pet., pues que ella -se
refiere á los acreedores.

(33) De esto parece inferirse que el gravárnen
del suplemento pesara únicamente sobre los he.
rederos, cual lo dispone tambien la nov. 115.
cap. 5. vers. cteterúm: empero Bart. en la 1. 8. §.
9. D. de inoff. testara. asienta que á los herederos y
á los legatarios juntamente incumbirá suplir lo
que falte á la legítima; y_contes ta á la cit. nov,
que ella no dice simplemente ab hceredibus, sino
que añade, secundúm nostras alias leges, segun
las que los legatarios deben. tambien soportar á
prorata dicho grav,ámen ,. como lo dispone res.
pecio de la legítima, del patrono la 1. 20. §. 2.
D. de bon. libert,,Nuestra 1. habla simplemente de
los herederos. Podríamos decir con Salle. y otros
que siendo ,la legítima una especie de deuda
segun d.1.8. §. 9.,.se deducirá; de la misma suer-
te que las demás, del cuerpo hereditario; : pa-
gándose del residuo los. legados, .détraida la fal-
cidia por el heredero; y de-esta::suerte pesará ea
cierta manera el grav4men.del suplemento, so-
bre,los herederos. y legatarios:. +hora . , si la. por-
ción que debiese quedar.al heredero despues de

el testamento en alguna otra manera semejante
destas (57), non podria despues querellarse (58),
para quebrantar el testamento, nin deue ser o'y do.

LEY T. Que fuerza ha el juycio que es dado
para quebrantar el testamento.

Quebrantado seyendo el testamento por algu-
na de las razones sobredichas en las leyes deste
titulo (59), tal fuerza ha este quebrantamiento,
que luego que la sentencia es dada por el Juez
para quebrantarlo, si non se aleare, o alcandose,
si fuere dado el juycio del aleada contra el here-
dero, contra quien fuere dada, pierde (40) poren -
de aquella parte en que era establescido por here-

satisfechos los legados y la legítima, equivaliese á
la cuarta parte del total de la herencia, no su-
frirán dichos legados disminución alguna. En
estos términos parece que deberá entenderse
nuestra ley.

(34) Añád. 1. 12. D. de inofj. testam.
(35) Añád. 1. ant. de este tít., vers..ca si la res-

cibiesse, junto con sus concord.
(36) Concuerda con la 1. últ. D. de inoff. testara.
(37) Cual en los casos de la I. penúlt. §. 2. y 1.

23. §. últ. D. de inoff. testam. y. de la 1. 8. C. d. tít.
(38) Atendido que luego se añade, ni deue ser

oydo, tendrémos, que aprobando el testamento
el desheredado, no solo pierde el derecho á la
querella, si que Cambien el de demandar Ia • legí-
tima : y si bien en la 1. 35., §. 2. C. de inoff. testam.
se declara que el reconocer la disposicion del
testador, no perjudica en cuanto á la legítima;
esto tiene lugar tan solo, como se vé en d. 1.,
cuando el hijo fué instituido en alguna parte:
entonces aunque la acepte sin protestar, le que.
da salvo el derecho á la restante, segun Rodr.
Suar., de acuerdo Con otros en la repet. á la cit.%
1.32. C. inoff. testara. en la nueva ampliac. Será
pues menester en semejante caso la renuncia
espres.a, segun Bald. y otros en (1. 1. 35. §. 2. y
Alex. cons. 8. vol. 3.; véase en esta materia Pedr.
de Auch. en su elegante cons. 152. Ahora, si el
hijo fuese .desheredado .y reconociere el testa-
mento paterno , quedará escluido de la querella,
de la legítima y.del.suplemento, como lo asien-
ta Paul. de:Castr. en la 1. 8. §. 10. D. de inoff,

testam.
(39) Ya por causa de .desheredacion , ya por

motivo de pretericion , 1. .1. de este tít. ,y aun.

ex causa C. de libar. prc t. La: palabra quebrantan-

do de que usa aquí nuestra 1., 'entiéndase lata-
mente, aplicándola, tambien al caso que el tes-
tamento se !declare nulo por causa de preteri-
cion.

(40) Añád: I. 1. S. últ. y 1. 19. D. de inoff. testara-
J
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dero. Freuas ende, si fuesse fijo , o nieto (41) del
que fiziesse el testamento. Ca estonce este atal,

maguey se quebrantasse el testamento por que-
rella de alguno de sus hermanos , aura la su pa-

(41)Aliad. d. 1. 19.
(42) No dice que parte: entiéndase pues, de

la que le corresponderia abintestato; esta es la
opinion de Irner., de la que se ocupa la Glosa-
en d.l. 19., y la aprueban allí Alber. y Paul. de
Castr.: esta es sin duda la intencion de nuestra
1,, pues que , rescindido el testamento, ha de
tener lugar la sucesion abintestato, á la que los
hijos son llamados en partes iguales.

(43) Acerca del padre véase la 1. 11. tít. ant.
Qué diremos del hermano preterido ó deshere-
dado, habiéndose instituido una persona torpe?
Bald. en la I. 27. C. de inoff, testam. cuest. 3. opi-
na que tatnbien en este caso se sostendrán los
legados; empero Ang. en la nov. 115. §. últ. é
Imol. en la 1. 17. D. de iñj. rupt., asientan lo
contrario, fundados en que las leyes citadass
por ser correctorias, deben limitarse á los hijos
y á los padres, de los cuales únicamente habla,
1. S. §. últ. D de inoff. testam. lo mismo sostie-
nen- Paul. de-Castr. y Alex. en la 1. 55. §. últ. D.
ad Trebell.

(44) Véase lo que digo en la glos. siguiente.
Serán aplicables esta I. y la cit. auth. ex causa,
al caso que el padre ó madre pase por alto un
hijo cuya existencia ignora ? Fueron en este pun-
to varias las opiniones, sobre las que puede
versé latamente Alex. en d. auth. col. 10.,. 11. y
12., y allí se decide por la opinion de. Bart. y
otros como mas justa, á saber, que las mandas
se sostendrán, si bien con algunas limitaciones
sugeridas por Ang., y que el mismo Alex. indi-
ca en el lug. cit. Empero yo tengo por mas acer-
tada en rigor de derecho la opinion contraria ,
que fué la de Bald. y otros, y puede verse en el
lug. cit.

(45) Ya sea por medio de la querella de testa-
mento inoficioso, ya en virtud de la accion de
nulidad, ya en fin por la bonorum possessio contra
tabulas: asi entiende la mayoría de los DD. la
nov. 115. cap. 3. §. últ. vers. sivéigitur, cuando
habla de la rescision : hace al propósito la 1.2.
D. de off. procons., junto con la Glos., y prueba
esto mismo la 1. 11. del tít. ant.; y en efecto á ca-
da paso sucede que una misma palabra se toma
en sentido propio é impropio, Glos. en d. I. 2.:
asi pues, aunque el padre. haya pasado por alto á
un hijo que tenia bajo su poder, subsistirán las
mandas, á tenor de esta I. de Part., de la cit.
auth. y de la nov. de donde esta deriva. Empe-
ro , Oldrald. cons. 138. cuest. 1. sostuvo lo con-
trario, fundado en razones que pueden verse
allí; y del mismo parecer eran varios DD. anti-
guos, con los que parece estar de acuerdo Az. en

TOMO III.

te, que denla auersegun derecho (42)." Otrosi de-
zimos, que como quier que el fijo (45), o el nie-
to, que fuesse desheredado (44) en el testamen.
lo, lo quebrantasse (45) por algunas de las razo-

la sum. C. de inoff. testam. eoL pernil t. vers. hodie'
autem non videtur: fúndanse en que faltando á
los legados la base de la institucion de herede-
ro, deben desaparecer , porque no pueden po-
si solos sostenerse; y añaden que la cit. nov.
cuando dispone subsistan las mandas, no habla
del caso en que el hijo es preterido, sino de
aquel en que fuere desheredado, así como del
supuesto que el emancipado preterido hubiese
instituido la bonorum possessio contra tabulas. Con
todo la opinion general está en contra de los ci-
tados DD., segun Alex. en d. auth. ex causa. col.
10., donde contesta á las razones que aquellos
alegan , y á Juan de Imol. que adhiere á la opi-
nion de los mismos. Nuestra 1. de Part. parece
concretarse al caso que el hijo fuere deshereda-
do, como lo manifiestan aquellas palabras , que
como quier que el fijo, ó el nieto fuesse desheredado;
y de consiguiente parece aprobar el parecer de
Az. y Oldrald. Sin embargo podria aun ponerse
esta 1. de acuerdo con la opinion comun , toman-
do en sentido lato la palabra desheredar, esto es,
entendiéndola del hecho de escluír de la heren-
cia espresa ó tácitamente, cual lo hace Bart. en
la 1. 17. D. de inj. rupt. col. 2.: además no puede

- negarse, que así esta 1. como el cit. vers. sive igi-
tur, y el vers. sin autem hcec observata, se estien-
den tambien al caso que el hijo sea desheredado
sin espresion de causa, es decir, que entónces
se sostendrán las mandas, Glos. en d. auth. ex
causa, y allí latamente Bart. sobre la palabra
prceteritionis , vers. expediti sumus de contrariis:
ahora bien, la 1. 1. de este tít. equipara á la pre-
tericion , la desheredacion que se hizo sin los
requisitos de la ley, de lo que resulta que la
desheredacion sin causa debe tenerse por pre-
tericion , I. 8. §. 2. D. de bon. poss. contr. tabul. ;
luego esta 1. de Part. y la cit. nov. serán tam-
bien aplicables al supuesto de ser preterido el
hijo. Agréguese á lo dicho que en virtud de la
disposicion terminante de la 1. 11. del tít. ant.,
subsisten las mandas aunque el padre sea des-
heredado sin causa por su hijo, lo que por igual-
dad de razon debe aplicarse al supuesto que este
sea desheredado de la misma suerte por su pa-
dre. Que dirémos si el padre no instituye here-
dero alguno en el testamento en que pasa por
alto á su hijo? Tendrá lugar la disposicion de
que nos ocupamos? Opinan negativamente la
Glos. y Bart. en la I. 1. §. últ. D. de vulg. et pupill.,
y el mismo Bart., alegando la cit. Glos.' en d.
vers. sive igitur, y Alex. con otros en d. 1. 1. §.
últ.: lo mismo tendremos si el, testamento fuere
nulo por ser viciosa la institucion, Ang. en la 1.
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nes sobredichas, con todo esso las mandas (46)
que fueron y escritas, e las libertades., que fuessen
y mandadas, e otorgadas a los sieruos , non se

29.S. 5. D. de lib. et posth. Empero, en virtud de
la 1. del Ordenara. tít. de los testam., 1. 1.'subsis-
ten los legados y demás disposiciones contenidas
en el testamento, aunque no hubiese institucion
de heredero: adviértase que la palabra quebran-

tasse, de que usa aquí la 1., debe aplicarse á la
institucion, con arreglo á la cit. auth. ex causa,
de la cual se ha tornado. Preséntasenos ahora
una cuestion interesante, á saber, si rompién-
dose'él testamento por causa de pretericion ó
desheredacion, subsistirá á lo menos la institu-
cion de heredero en cuanto al quinto, en cuya
parte puede instituirse á un estraño: así parece,
arg. 1. 5. §. 6. D. de legat. prcest. contr. tab.. sin
embargo, asentamos que toda la institucion de-
saparecerá, cuando la desheredacion no se hizo
válidamente, ó fué preterido el hijo constituido
bajo la potestad del testador, ó bien lo fué sin
causa el emancipado; porque siendo nulo en es-
tos casos el testamento, como advierte la Glos.
en la nov. 1. cap. 1. §. 4., debe desaparecer en-
teramente la institucion, siendo llamados -los
sucesores legítimos. La dificultad es mayor, si
el hijo es desheredado ó bien el emancipado pre-
terido con la espresion de causa, pues que en-
tónces es precisa la accion recisoria: no obstan-
te, opino que sucederá lo mismo en este caso,
dado, que segun el cit. vers. sivé igitur y el cap.
4. §. si tales, el testamento rompe en cuanto
la institucion no probándose la causa, y la he-
rencia se adjudica por iguales partes á los hijos;_
y así opina Alex. en d. auth. ex causa col. últ.,;
a iiád. Bald. en la I. 22. C. de fideicom., donde,
sostiene que lo mismolendrá lugar, aun cuan-
do los pobres se hallen instituidos, arg. d. auth.
ex causa.

(46) Estiéndase á las manejas hechas bajo fal-
sa demostracion , segun Salic. en la 1. 3. C. de
fas. taus. adject. legat.; si bien Ang. sostiene allí
lo contrario; con Salic. está de acuerdo Alex.
en d. auth. ex causa col. antepenúlt. Subsistirán
las mandas -hechas al hijo preterido que hizo
declarar nulo el testamento? Mueve esta enes-
tion la Glos. en la I. 4. C. de lib. prcat., é indica
sin decidirse las opiniones que sobre ese parti-
cular se habían manifestado. Bart. en la I. 5. §.
1. D. de légat. prcest. refiere que Martin. Silan•
trató esta cuestion, decidiendo que no se de.
bian las mandas al que habla impugnado el tes-
tamento , cuya :opinion : defiende allí el mismo
Bart. y mas latamente en d. auth. ex causa col.
9. y Lo., y á la - misma adiere Alex. de acuerdo
con otros que cita en d. L4.alfio.'FQué dirémos
si uno de los hijos instituido heredero fuese

embargan, nin se desatan por esta razon. E sobre
todas las razones que auemos dichas en-este ti-
tulo , dezimos que el yerro que el padre pusiere

gravado con el pago de alguna manda, y luego
un hermano suyo preterido ó desheredado hi-
ciese declarar la rescision ó nulidad del testa-
mento? ¿ Este legado pesará sobre todos ó ;úni-
camente sobre el instituido? V. 1. 14. §. 1. D. de
légat. prcest. junto con la Glos. Y sí el testador
hizo un testamento válido, y despues otro nulo
á causa de pretericion, los herederos escritos
en el primero, deberán pagar las mandas que el
testador dispuso en el segundo ? Bart. en la 1. 18.
D. de legat. 3. decide afirmativamente, que-
riendo que la auth. ex causa sea tambien aplica-
ble á este caso: empero Ang. coas. 186. sostiene
lo contrarío, fundado en que d. auth. y la-nov.
de donde deriva corrigen el derecho antiguo en
el supuesto que rompiéndose el testamento , se
adjudique la herencia á los sucesores legítimos;
por lo que no deben estenderse á los casos se-
Mejantes : adopta esta opinion Alex. de acuerdo
con otros en d. auth. ex causa col. últ., escep-
tuando con Bart-el caso que en el segundo tes-
tamento se hubiese añadido la cláusula codicilar:
sí bien disienten en este punto ílaid. en la I. 7.
D. de lib. et posth. yen d. auth. ex causa col. 12,-
vers. 5. qucero, y Juan de Imol. en el cap. cura
esses, de testara. 5. chart. Qué dirémos de las do-
naciones por causa de muerte? ¿Subsistirán al
igual de los legados P Así opina Bald. en la 1. 19.
C. de pactis; véase al mismo en la 1.2. C. quib. res
judic.non noc., col. 3., y Bart. en d. auth. ex causa
col. autepen. sobre la sustitucion pupilar. Véase
la 1.10. tít. 5. de esta Part., y lo que allí dije sobre
la egemplar. En cuanto al fideicomiso universal,
se sostendrá, segun Bart., en la 1. 27. §. 6. D. ad
Trebell., de acuerdo con la Glos.; lo mismo opina
Bald. en d. autb.. ex causa, col. 10. vers secundo
oppono, donde espresa , que el hijo deducirá su
legítima y restituirá lo restante al fideicomisa-
rio ; Alex. en d. auth. col. 5. y en el cit. §. 6. col.
4. dice ser esta la opinion mas general: fúndan-
se los DD. en aquellas palabras ,de la cit. auth.,
ratera firma manent, en las que dicen venir com-
prendido el fideicomiso universal , arg. d. S. 6.
y I. 28. §. 1.'D. si quis omis. taus. testam.: esto pa-
rece lo mas acertado aun por derecho de Part.,
porque si, bien nuestra 1. no se refiere tan es-
plícítamente á lo dema's contenido en el testa-
mento, debe interpretarse por medio de las le-
yes del derecho coman , las que no intentó de•
rogar; y viene .én 'apoyo de esto la 1. lt. al fin

tít. 1. de esta . Part.,-cuando dice , mas las man-

das, e las otras cosas. Sobre la estension de la pa-
labra ccetera y véase Bald. en d. auth. ex-causa
col. 101(Pueden verse otras limitaciones á esta
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al fijo en el testamento para desheredallo , quel
heredero que establesciere, es temido de lo pro-

]. y á la cit. auth., en Guill •. Bened. repet. al cap.
Raynussius, de testam. sobre las palabras in eodem

bar , assi como diximos en el titulo (47) de los
desheredamientos.

testamento relinquens , fol. 227.
(47) V. 11. 4. y 10. tít. ant.

APÉNDICE

Sobre la legítima y mejoras.

Las leyes civiles que reglan las relaciones de
familia atraviesan á menudo intactas por en me
dio de las revoluciones políticas y los grandes
trastornos sociales.

Ora hayan sido estas leyes la sanciou de una
costumbre, ora fueran creadoras, porque así lo
exigieron necesidades imperiosas; tenemos siem-
pre un cierto número de esperanzas y hábitos
enlazados con la existencia de las mismas leyes;
y estos hábitos y esperanzas, que la educacion
va transmitiendo, y que los usos y prácticas de
cada familia fortifican , son una resistencia in-
calculable, que por lo general se opone á las in-
novaciones.

Si alguna vez la innovacion se lleva á cabo por
la arbitrariedad del poder é por una causa mas
ó menos transitoria, la familia protesta en silen-
cio, los recuerdos ocupan en ella el lugar de los
derechos, y aguarda la ocasion de volver á su
estado antiguo. Empero, si el cambio no esmas
que la realizacion de nuevas ideas y conviccio-
nes que poco á poco han ido penetrando en la
familia, debilitando los hábitos y haciendo vaci-
lar las esperanzas, entónces la nueva ley es
acatada y lleva el sello de.la duracioo.

La accion de estas causas ha influido de un
modo visible, así en los cambios que en Españá
han esperimentado la legítima de los hijos y los

derechos de los padres á la sucesion de aquellos,
como en que al cabo de mas de siete siglos se
reprodujera como ley general en las Córtes de
Toro, la de Chindasvindo que fijó el derecho de
los hijos á la herencia paterna.

SFCCION 1.a

De la legítima antes de las leyes de Toro.

1.° Hasta Chindasvindo , la legítima, así la de
los hijos, como de los padres en su caso, fué en-
tre los españoles romanos la cuarta parte, con ar-
reglo al derecho antejustinianeo (a). Entre los go-

(a) Véase el Breviario ele Aniano , tít. de inoff. tes-
tara., y en las sentencias de Paulo, lib_ 4. tít. 5. el tes-
to y la interpreucion.

dos la facultad de disponer era absoluta: en nin-
guna parte el hijo era heredero forzoso-de su pa-
dre , y mucho menos este debía serlo del prime-
ro (b).

2.° Bajo el reinado de Chindasvindo se ade-
lanta en la fusion de los dos pueblos; se establece
la unidad de derecho prohibiendo el uso de leyes
estrañas,lentre las cuales se cuentan las romanas
(e); y es en esta época que los descendientes son
declarados ;:herederos forzosos de sus padres y
abuelos, escepto en el quinto, cuya disposition
libre se deja á estos, y el tercio con que se les per-
mite mejorar al hijo ó. hijos que eligieren (d). La
ley comprendia tambien á la madre, siendo de
advertir que por lo que toca á la dote,tan solo po-
dia disponer de la cuarta parte, si dejaba hijos (e).

De las legítimas desde la invasion serracena -hasta
las leyes de Toro.

3.° Consta por varios documentos que el Fue
ro Juzgo siguió en observancia, mayormente la
parte relativa á los derechos de familia (f). Em .,

(b) L. i. tít. 4. lib. 5. del Fuero Juzgo.: en esta ley

deroga Chindasvindo la ley antigua que atribuia á los

padres la facultad omnímoda de disponer de sus bie-
nes: aunque esta ley antigua no aparece, no duda-

mos afirmar que comprendia únicamente á los godos;

pues que los españoles romanos se regianpor el de-

recho romano compilado en el Breviario.

(c) L. 8. tít. t. lib. 2. del Fuero Juzgo.
(d) L, t. tít. 5. lib. 4. del Fuero Juzgo. Adviérta-

se que segun el original latino los padres podian dis-

poner del quinto enteramente á su arbitrio ; al paso

que de los términos de la version castellana parece de-

ducirse, que tan solo podía destinarse á objetos pia-
dosos.

(e) L. z', tít. cit. Conviene no perder de vista para

formar juicio sobre esta escepcion , que por las leyes

godas era el marido quien constituia la dote, 1.6. tít. i.
lib. 3. del Fuero Juzgo.

(f) Véase el cap. últ. de la introduccion quepa-

so la Acad. de la Historia en su edicion de dicho có-
digo; véase tambien Marina, Ensayo histórico critico

de la antigua legislado», n.° 32. y sigs.
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pero, tenemos por muy probable que al lado de
la ley fueron poco á poco levantándose diversas
costumbres opuestas á ella, costumbres que ser-
virian de base á los distintos fueros municipa-
les, de la misma suerte que al de las fazañas y

albedríos.
4.° Estos fueros no se hallan todos de acuer-

do en punto á la transmision de bienes de padres
á hijos. Los hay, como el de Cuenca y Alcalá,
que ordenan ladistribusion de la herencia pater-
na entre los hijos por iguales partes. Otros atri-
buyen á los padres el derecho de mejorar en

cierta porcion , como el de Soria , que autoriza
la mejora en la cuarta parte.

El Fuero viejo de Castilla dispone que los hi-
jos traigan á colacion lo que les hubieren dado
sus padres; escepto el oro, dinero ó ayuda de
caudal que uno de ellos hubiere recibido á títu-
lo de casamiento ó cuando cantó misa, en el su-
puesto que el padre ó madre hizo la donacion es-
tando sano; pues que de otra suerte no podian
los padres disponer mas que del quinto (g).

5.° El Fuero Real , de acuerdo con el Fuero
Juzgo, concede á los padres la libre disposi-
cion del quinto, y además les autoriza para me-
jorar en el tercio á alguno ó algunos de sus hi-
jos (h). Conformándose tambien con el mismo
código , permite la libre disposicion de todos
los bienes al que no dejare descendientes, aun-
que vivieren sus padres ó abuelos (i).

6.° Las Partidas atribuyeron el derecho de
legítima no solo á los descendientes, sigue tam-
bien á los ascendientes en falta de aquellos, con-
formándose estrictamente con el derecho justi-
nianeo (j) : empero nuestro código no estuvo ja-
más en observancia en esta parte. En efecto, el
Ordenamiento de Alcalá que le dió fuerza legal,
le coloca en clase de supletorio de los demás
códigos, y hasta respecto de los fueros munici-

(g) Lib. 5. tít. 3. fuero 6. Una escepcion hallamos

y es relativa al hijodalgo , el cual podia legar el caba-

llo y armas al primogénito , lib. 5. tít. 2. fuero 4::
este fuero espresa además, que el padre no podrá ha-

cer otra mejoría.	 -
(h) L. ro. tít. 5. lib. 3. F. Real.

(i) L. r. tít. 6. lib.3 F. Real: si fijos, dice, ó nietos, ó
dende ayuso no hobiere de muger de bendieion, ni otros
fijos que hayan derecho de heredar, pueda fazer de todo lo
suyo lo que quisiere; de guisa que el Rey el suyo non pier-
da: e no le pueda embargar, ni padre, ni madre, ni otro
pariente.

(j) L. t7, tít. t. y I. 8. tít. t3. de esta Part.

(k) L. I. r. tít. 28 del Ordenara. de Alcalá, que es
la 1, 3. tít. 2 . lib. 3. de la Nov. Recop.

(1) LL. 28. y 6 de Toro , que son las II. 8 y a.
tít. so. lib. so. Nov. Recop. Durante la reconquista

existia una necesidad imperiosa, incesante, la de la

guerra , ahora, corno el número de soldados con que

concurria cada concejo se graduaba por él de los pro-

peles en cuanto estaban en uso (k).

SECCION 2.a

De las legitir.-ias por las leyes de Toro ó segun el de-
recho vigente.

7.° A principios del siglo 16.° se reproduce por
las leyes de Toro la del Fuero Juzgo, relativa á
la legítima de los hijos y facultad de mejorar :
al mismo tiempo son declarados los padres he-
rederos forzosos del hijo que no tuviere descen-
dientes ; esto es, en los dos tercios , dejando el
tercio restante á libre disposicion de dicho hi-
jo (l).

8.° No todos los hijos tienen derechoá la legí-
tima, ó lo que es igual, no todos son herederos
forzosos de sus padres. Corresponde únicamen-
te este derecho á los legítimos, cuando se trata de
la herencia paterna (m); son tales los nacidos de
legítim o matrimonio, los quī provienen de ma-
trimonio putativo, y los legitimados por subsi-
guiente matrimonio (n): los legitimados por me-
dio de autorizacion real, pertenecen tambien en
rigor á la clase de los legítimos (o) ; pero no tie-
nen derecho á la herencia del padre mientras
exista algun hijo de los que quedan espresa-
dos (p). De la madre son herederos forzosos, pri-
mero los hijos legítimos, y en falta de estos los
naturales y espurios,esceptuándose únicamente
los nacidos de ayuntamiento punible de parte de
la misma madre (q).

9.° Los ascendientes son por su órden here-
deros forzosos de sus descendientes legítimos,
siempre que estos no los tengan de la misma cla-
se ú otros que hayan derecho de heredarlos (r).
Así pues, para que los padres ó abuelos tengan
derecho á la legítima respecto de la hita ó nieta,
es preciso que ella no haya dejado descendien-
tes legítimos ni ilegítimos, porque estos, como

pietarios, natural era que la mayor parte de fueros

municipales ordénaran la distribucion de la heren-

cia paterna con igualdad entre los hijos. Esta causa

habia desaparecido á últimos del siglo i 5.°, así que

nada tiene de estraordinario el que se reprodujese

la antigua ley sobre la legítima de los hijos. De otra

parte el estudio de las leyes romanas y del código de

las Partidas, necesariamente habia de preparar la

opinion á favor de los padres, en términos que ya no

fuese posible desconocer el derecho que tienen á la

herencia de los hijos que les premueren sin dejar

descendientes.

(m) L. a. tít, ao. lib. ro. Nov. Rec.

(n) L. a. tít. t 3. Part. 4.
(o) L. 4, tít. r5. Part. 4-
(p) .h.	 tít, so lib. to. Nov. Rec,

(q) L. 5. tít. so. lib. ro. Nov. Rec. y 1. r r. tic t3.

de esta Part.

(r) L. r. tít. 9o. lib. ro Nov, Rec.
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F:

habernos dicho, tambien tienen derecho á here-
darla por testamento y abintestato, á escepcion
de losnacidos de union punible: y para que á los
mismos ascendientes, les corresponda semejan-
te derecho sobre la herencia de sus descendientes
varones, es menester que estos carezcan de des-
cendientes legítimos á legitimados , y hasta de
hijos naturales (s).

10.° Sin embargo de lo que acabamos de de-
cir, parece que á lamadrey abuela les correspon-
derá la legítima sobre la herencia de los hijos ó
nietos, no solo legítimos, si que tambien ilegíti-
mos pues, que estos son herederos forzosos de
aquellas. Ftíndamonos en el principio de la reci-
procidad, principio generalmenteseguidolpor las
leyes en materia de succesiones; si bien es preci-
soconfesar que si alguna vez se separan de él, es
cabalmente cuando se trata de las relaciones en-
tre los parientes legítimos y los ilegítimos (t).

De las personas á quienes pueden dejarse las me-
joras.

11.° Llevamos dicho que los ascendientes son
herederos forzosos en los dos tercios : ahora, el
tercio restante puede dejarlo el descendiente á
quien quiera (u). Igual libertad tienen los ascen-
dientes respecto del quinto (x).

Empero en el tercio, pueden únicamente me-
jorar á uno ó mas de los hijos á quienes la ley,
declara herederos forzosos, y á los hijos de estos,
aunque por vivirsus padres no sean legitimarios
en la succesion del abuelo (y).

Esceptuánse las hijas las que no pueden ser
mejoradas espresa ni tácitamente, así en el ter-
cio como en el quinto , á título de adote y en
general por causa de matrimonio. (z) En vista de
semejante prohibicion dúdase si será ó no válida
la promesa de no mejorar que por dicha causahi-
ciere el padre á la hija. Nosotros opinamos por
la validez, atendido que la igualdad que ha de
resultar de semejante promesa, no se opone al
objeto de la ley, la que se propuso impedir que
el padre, arrastrado por el lujo de toda especie
que se habia introducido en los matrimonios,

(s) Por la 1. 6. tít. cit., el padre que no tuviere hi-

jos ú otros descendientes legítimos, puede mandar al

hijo natural lo que quisiere: he aquí , pues, como

existiendo hijos naturales no puede decirse en rigor

que los ascendientes sean herederos forzosos. Empe-

ro ¿lo serán en el caso que el padre instituyere he-

redero á un estraño postergando al hijo natural? Pa-

recenos esto indudable, porque el objeto de la ley

citada no fué ampliar de un modo absoluto la facul-

tad de disponer, en el caso de existir hijos natura-

les , y si solo concederla en beneficio de estos mismos

hijos; ahora bien , no usando de ella el padre, ha de

perjudícára inconsideradamemente á los demás
hijos.

Modos de hacerse las mejoras, y su revocabilidad ó
irrevocabilidad.

12.° En cuanto al objetó pueden hacerse las
mejoras, ya en abstracto , esto ea, simplemen-
te del tercio ó quinto ó de parte del rércio ó
quinto, ó enfin, de los dos á la vez; ya en con-
creto, ó, lo que es igual , en cosa determinada,
por eg. en tal finca (a). El señalamiento de cosa
en que haya de consistir la mejora, no puede
cometerlo el mejora ate á persona alguna (5).

13. En cuanto á la forma puede hacerse la
mejora de los modos siguientes: 1.° En testamen-
to ú otra última voluntad. 2.°Porcontratoy en
general por un acto entre vivos. (e) 3.° Resulta
tambien una especie de mejora tácita de cual-
quier donacien simple que el padre ó madre
hiciere á alguno dedos hijos, y tambien de la do-
nacion con causa , en cuanto escediere de la le-
gítima : en efecto, las donaciones simples las im-
puta el hijo al tercio, lo que sobrare al quinto,
y si algo restare aun á la legítima ; al paso que
las donaciones con causa las imputa primero á la
legítima , y lo que restare al tercio y quinto por
su órden (4)

14.° Toda mejora hecha en última voluntad
es revocable hasta la muerte del que la hizo.

Los son tambien por punto general las que se
hicieren por contrato á favor de los hijos y de-
más descendientes Iegítimos, estén ó no bajo la
patria potestad del mejora nte;salvo en Fos casos
siguientes : ° Cuando se hubiese entregado al
mejorado ó á quien su poder hubiere la posesion
de las cosas en que se fija la mejora. 2.° Si á pre-
sencia de escribano se le entregó la escritura que
contiene la misma mejora : 3.° Si se le hubiere
mejorado por causa onerosa, mediando en el
contrato un tercero, por ej., por via de casa-
miento. En cualquiera de estos casos la mejora
es irrevocable, á no ser que el mejorautese hu-
biese reservado la facultad de revocarla, ó que
sobreviniere una causa de aquellas que segun las

tener aplicaciou loestablecido por lal.-i.' del mismo
título.

(t) Véase la 1. últ. tít. 13. de esta Part.

(u) L. i. tít. 20. lib. ro. Nov. Rec.

(x) L. 8. tít. cit.

(y) L. a. tít. 6. lib. ro. Nov. Rec.

(z) L. 6. tít. 3. lib. ro. Nov. Rec.
(a) L. 3. tít. 6. lib. to. Nov. Rec.

(5) L. cit. Esta ley, tanto atendida su letra como

su espíritu , no admite restriccion alguna en este

punto.

(c) L. r. tít. Cit.	 (d) L, ro. tít, cit.
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leyes del Reino, dan derecho para la revoca-
cien de las donaciones perfectas (e).

15.° La promesa de no mejorar hecha á al-
guno de los hijos ó descendientes es tambien re-
vocable , á no ser que se hubiese verificado en
escritura pública (f).

La promesa de mejorar hecha á alguno de los
descendientes tiene igual carácter de revocable;
salvo si se hiciere por causa de casamiento tí
otra que sea de la clase de las onerosas; y en tal
caso, si el ascendiente no hizo la mejora prome-
tida, se tiene por hecha á su fallecimiento (g).

16.° La revocacion así de las mejoras, como
de las promesas de mejorar, puede ser espresa ó
tácita.

Son varios los hechos de los cuales puede re-
sultar la revocacion tácita. Las reglas que deben
regir en este punto, son en nuestra opinion jas
mismas que se establecen respecto de la revoca-
cion de las mandas, pues que la mejora , mien-
tras no sea irrevocable , es una especie de man-
da (h).

Modo de calcularse las mejoras—Imputaciones.

17.° El tercio y el quinto son con relacioc el
valor de los bienes del mejorante al tiempo de
su muerte (i). Así pues, ni las donaciones irrevo-
cables hechas por el mismo mejorante, ni las
dotes que hubiese constituido, se contarán co-
mo parte de sus bienes, porque salieron , de su
patrimonio (j).

18.° Calculado el valor líquido del patrimonio
( pero sin deduccion de los gastos de entierro )
se sacará primero el quinto, si el padre hubiese
hecho esta mejora, y de lo que restare se dedu-
cirá el tercio (k).

(e) L. t. del mismo tít. 6. lib. lo, Nov. Rec. Esta
ley habla únicamente de la mejora del tercio , pero
es sin duda por via de ejemplo, pues que la razon es
la misma en el quinto : á mas de que la 1. 6. del mis-
mo título no hace distincion entre el tercio y el quin-
to, ocupándose de la revocabilidad de las promesas
de mejorar 6 no mejorar.

(f). L. 6. tít. 6. lib. ro. Nov. Rec.
(g) L. cit.	 Ī
(h) Los intérpretes de nuestro derecho siguen visi-

blemente este camino ; sus decisiones sobre la revo-
cacion tácita de las mejoras, y acerca de los casos en
que la mejora se entenderá trasladada en otro hijo, ó
bien este conjunto con el• anteriormente mejorado, se
hallan bastante de acuerdo con las leyes españolas y
romanas que versan sobre la revocacion y translacion
de los legados.

(t) L. 7. tít. 6. cit.
(1) L. g. tít. cit.
(k) L. Ir 4. del Estilo.
(1) L. 5. tít. 3. y t, so. tít. 6. lib. so. Nov. Ree.

Sin embargo, si el padre, en beneficio del cual
se dala preferencia al quinto, renunciarse á ella,
disponiendo que antes se deduzca el tercio, así
deberá efectuarse. Otra escepcion se señala por
los intérpretes de nuestro derecho , á saber, en
el caso que el padre hubiese hecho la mejora del
tercio por contrato irrevocable: pero esto tiene
mayor dificultad: en nuestra opinion conviene
distinguir entre la mejora del tercio en abstracto,
y la que se hacefijando cantidad ó designando co-
sas: en el primer caso vemos una obligacion con-
traida por el padre, respecto del tercio , pero
nada vemos de donde pueda deducirse que aquel
consintiera en que dicha mejora se dedujese con
antelacion al quinto: en el segundo caso tendré-
mos claramente tnanifestado ese consentimien-
to, si la cantidad fijada, ó el valor de las cosas
designadas ó entregadas equivaliere á la tercera
parte de la totalidad de los bienes.

19.° Las donaciones hechas por el padre ó ma-
dre á alguno de sus hijos (las que, segun lleva-
rnos dicho no entran en cuenta para calcular el
importe • de las mejoras) se traen .á colacion por
el hijo donatario, si reclamare su parte en la
sucesion paterna ó materna (1).

La colacion se verifica en esta forma: si la do-
nacion es sihple, como que se reputa mejora, se
imputa desde luego al tercio, lo que sobrare al
quinto, y por último á la legítima, revocándose
como inoficiosa la parte escedente: si la dona-
cien fuere con causa, se imputa primero á la le-
gítima, y al tercio y quinto por su órden lo que
sobrare (m).

20.° Si el hijo no reclamase su parte en la he-
rencia del padre ó madre , de quien recibió la
donacion, nada confiere, ni restituye, á no ser
que los demás resultaren perjudicados en la le-

(m) LL. cits. A tenor de L 5. cit. (1. ag de Toro)
cuando se trataba de calcular si la dote era ó no ino-
ficiosa, podia la bija escojerentre el valor de los bie-
nes paternos al tiempo en que la dote se consituyó, ó
el que tenian cuando falleció el padre ; y sosteníase

por entero la dote con tal que en la época elegida cu-
piese en la legítima, tercio y quinto. Empero, por la
ley 6. 11 del msmo tít., promulgada algunos años des-
pues, se prohibió mejorar espresa y tácitamente á las

hijas, por via de dote ó casamiento: así es quese duda,
si á lo menos respecto de la eleccion indicada habrá
quedado subsistente la- ley de Toro. Si atendemos á
la letra de la cit. 1. 6., será preciso resolver la cues-
tion negativamente; porque dado que la dote se sos-
tuviera en su totalidad á beneficio de atenderse el va-
lor que tenian los bienes paternos al tiempo de las car-
tas dotales, la hija percibia mayor cantidad que la legí-
tima, y por consiguiente resultaba mejorada. Mas si
consideramos el espíritu de la misma ley , la que tie-
ne únicamente por objeto prevenir los escesos en las
dotes , atendiendo al patrimonio de los padres al
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gttima : entónces devolverá la parte en que la
donacion es inoficiosa (n).

21.° Separadas las mejoras, ya sea por cálculo,
ya en realidad, ya por imputacion, lo que resta
es la legítima de todos los hijos.

Pago de las mejoras — Frutos.

22.° A los herederos no puede precisárseles á
que paguen las mejoras antes que se hayan satis-
fecho todas las deudas del difunto, que parecie-
ren, pues que pesan ellas á prorata sobre las me-
joras, aunque se hubiesen hecho en cosa cierta;
y sin que obste el que el hijo mejorado haya re-
nunciado la herencia, aceptando la mejora (o).,

23.° La mejora se satisfará en las cosas que al
efecto hubiese designado el mejorante. Cuando
el valor de estas escediere del importe del tercio
y quinto, el esceso se imputará á la legítima. Si
el valor de dichas cosas no equivaliere á la can-
tidad á que aciende la mejora para la cual se
consignaron, se suplirá por los herederos lo que
falte : empero no habrá lugar á suplemento,
cuando la mejora se hizo directamente en cier-
ta cosa por razon de tercio ó quinto ó de entram-
bos. Va grande diferencia ent re legar el tercio ó
quinto con señalamiento de tal ó cual finca, y el
hecho de dejar esta finca por razon de tercio ó
quinto: en el primer caso la manda tiene por oh-
jeto dicho tercio ó quinto, y en el segundo lafin-
ca es la cosa legada.

Si la mejora de tercio ó quinto se hizo en el
abstracto,seent •egará en especie al mejorado la
parte correspondiente dedos bienes del mejoran-
te; á no ser que la herencia no admita division,
ó que esta no pueda verificarse sin perjuicio de
los mismos bienes : en este caso pueden los he-
rederos satisfacer en dinero la mejora (p).

24.° En cuanto á los, frutos es preciso distin-
guir.

Si la mejora se hizo entre vivos, mediante la
entrega de la cosaysin reserva de la facultad de

constituirlas; podrá aun sostenerse la ley de Toro en

punto á la eleccion: tanto mas cuanto media en este

caso un tercero interesado en virtud de un contrato,

el de matrimonio , contrato que nuestras leyes califi-

can de oneroso.

(o; LL. 5. y lo. cits.

(o) L. 5. tít. 6. lib. ro. Nov. Rec.

(p) L. 4. tít. cit.
(q) Esto es en nuestra opinion lo que exigen los

principios, sea cual fuere la práctica que se observe.
En efecto, cuando la mejora es en cosa cierta, al me-

jorado no pueden negársele los derechos que tuviere

el legatario de la misma cosa, al cual correspondie-

ran les frutos de ella desde la muerte del te,tador
(glos. 209 . del tít. sig. ) ; y no pueden negársele los

derechos de un legatario porque es algo mas, tiene el

revocar, no cabe cuestion ; el mejorado ha per-
cibido los frutos de cosa propia, y de consiguien-
te los ha hecho suyos. También creemos que los
hará suyos sin sujecion á imputarlos en caso al-
guno, aunque la mejora fuese revocable, por-
que la intencion del mejorante al anticipar la
entrega no puede ser otra que el que se utilice
de la finca el hijo, !y consuma, si le place,los fru-
tos que ella produzca.

En el mismo supuesto de haberse hecho la me-
jora entre vivos, pero sin efectuar entrega, el
mejorado no puede reclamar los frutos anterio-
res á la muerte del mejorante, ya fuera revoca-
ble, ya irrevocable la mejora; porque durante la
vida de este, ni hubo mora, ni tenia dominio el
primero. Pero desde la muerte del mejorante
entran en cuenta los frutos en la forma que lue-
go espondremos.

Si la mejora se hubiese hecho en última volun-
tad, el mejorado tendrá derecho á los frutos des-
de la muerte del testador; es decir, á los frutos
que la cosa haya producido, si la mejora se hizo
en cosa determinada, ya directamente, ya por
via de consignacion; á una parte correspondien-
te de la totalidad de los frutos que produzcan los
bienes, si la mejora se hubiese hecho en abstrac-
to sin designar cosa en que deba pagarse (q).

Gravámenes de las mejoras.

25.° Pesan á prora ta sobre las mejoras las deu-
das del difunto, como queda dicho mas arriba.

Además puede el mejorante imponer sobre el
quinto los gravámenes que quisiere , por ser la
parte cuya libre disposicion se le concede-; es-
ceptuando únicamente aquellos que constituyan
vinculacion.

En el tercio, por ser legítima de todos losdes-
cendientes, no puede imponerse por punto ge-
neral gravámen alguno. Las leyes de Toro auto-
rizaron no obstante el de restitucion á favor de
las personas siguientes por su árdea: descendien-

carácter de heredero segun la 1. 5.tít : 6.1ib, so. Nov.

Rec. Empero si la mejora es en abstracto, del quinto

por ejemplo, el mejorado es entónces un heredero de

la quinta parte , y én calidad de tal tiene derecho,

mientras permanece en conmunión á igual parte de

los frutos, así como se le hará cargo de la quinta par-

te de los gravámenes que pesen sobre la herencia, y

de cuantos gastos ocurran. Si consideramos la mejo-

ra como deuda dedos herederos.y crédito del mejo-
rando nos resultarán consecuencias algo distintas; y
este es el principio de que al parecer han partido al-
gunos AA.: pero no es posible admitirlo en presencia

de las leyes que atribuyen la calidad de heredero al

mejorado; es en efecto un coheredero que vindica au

parte en la division, lo mismo que los demás cohere-

deros, y no en calidad de deuda de estos.
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rir. E desta fablamos en el titulo de las Donacio-
nes (2). E puede fazer tal manda, o tal donacion,
todo orne que ha poder de fazer testamento,
o codicilo (3). Otrosí dezimos, que a todos aque-
llos puede ser dexada manda, que pueden ser
establescidos por herederos (4) ; e quales son los
que pueden esto fazer, e quales non, mostramos
cumplidamente en-las leyes que fablan en esta ra-
zon, en el titulo de los Testamentos (5), e en el
titulo de los Establesrimientos de los herede-
ros (6). Pero dezimos , que mague y acaesciesse,
que alguno ouiesse tal embargo en el tiempo que
le mandassen algo en el testamento , que estonce
non lo pudiesse auer de derecho, si en el tiempo
que muriesse (7) el testador fuesse libre de aque-
lla razon que gelo embargaua, non deue per-
der la manda que le fue dexada , ante la deue
auer.

TITULO IX.
DE LAS MANDAS QUE LOS OMES FAZEN EN SUS

TESTAMENTOS.

Mandas fazen los ornes (a)en sus testamentos, por
sus animas, o por fazer bien a algunos,con quien
han debdo de amor, o de parentesco. E pues que
en los otros titulos ante deste fablamos de los he- -
rederos , que heredan todos los bienes de•aque-
llos que los establecieren. E otrosi de los deshe-
redamientos , que se fazen a derecho, o ► tuerto,
contra aquellos que deuen heredar. Queremos
aqui dezir de las mandas, que dexa el testador de
cosas señaladas en su testamento.E mostrar, que
cosa es manda. E quien la puede fazer. (b)E quien
non. E en que manera. E de que cosas. E cómo
se puede reuocar, o desatar. E quien la puede de-
mandar, despues que fuere fecha. E en que tiem-
po. E en que lugar.

LEY 1. Que cosa es manda , e quien la pue-.
de fazer, e a quien , e en que manera.

Manda es una manera de donacion (1-),que de-
xa el testador en su testamento, o en cobdicillo ,
a alguno por amor de Dios , o de su anima ,
o por fazer algo aquel a quien dexa la manda.
Otra donacion fazen , a que dicen en latin , do-
natio causa mortis, que quier tanto dezir, como
cosa que da el testador a otro, cuydandose mo-

(a) á las veces en sus Tol.

(1) V. 1. 36. D. de legat. 2. y el princ. Instit. de
legat., donde se añade ab hcerede preestanda. ¿ Sí
el testador entrega en vida al legatario la cosa
legada, se convertirá en donacion entre vivos la
manda? Así opinaba Dyn.; mas , Rayo. al cuál si-
gue Alber. en di 1. 36., sostenia que el acto con-
servaba la naturaleza de legado: véase allí Bart.
distinguiendo entre la entrega hecha simplemen-
te, y la que se verifica expresando el testador
que es por causa del legado.

(2) En la 1. últ.
(3) Añade 1.2. D. de legat. 1. y I. 25. D. de donat.

caus. mort:. luego el que no tiene capacidad pa-
ra hacer testamentos ó codicilos, no podrá ha-
cer mandas ni disponer fideicomiso alguno ; se-
rán pues incapaces al efecto los cardenales, quie-
nes por costumbre de la Curia Romana, segun el
Hostiens. en la Sum. tít, de pcanit. et remiss. S. uui

LEY e. Quando muchos herederos son esta-
blescidos en el testamento, como el vno de-
ltas puede auer la manda que le dexasse

el testador, maguer non quisiesse
ser heredero.

Muchos herederos de so vno dexando algun
orne en -su testamento, si mandasse alguno de-
llos señaladamente alguna cosa, demas que a los
otros herederos, dezimos que este atal, maguer
desamparasse la heredad del fazedor del testa-
mento , que deue auer por' razon que era esta-

(b) et á quién, et en qué maneras, Acad;

confitendum, vers. cui autem debent , no pueden
testar sin la licencia del. Papa; así como los obis-
pos, respecto de las cosas que han adquirido pa-
ra la' Iglesia, cap. 1. de testara. es notable en la
materia Socin. coas. 91. vol. 3. ; véase tambien
Socia. el mas joven coas. 89. vol. 1.

(4) Añád. §. 4. Instit. de legat.
(5) V. 1. 13. y siguientes.
(6) V. 11. 3, 4, y 5. 	 -
(7) A ñád. 1. 12. §. 2. D. de legat. 1., 1. 82. D.de

acquir hasred., 1. 7. D. de legat. 3. 1. respon., 1. 3.
S. 1. D. de jur. isc. y 1. 19. D. de reb. dub., junto
ron la Gloss. Aprébase aquí la opinion de aque-
llos que decian que para la capacidad de los le-
gatarios debia únicamente atenderse al tiempo
de la muerte del testador; y . Luc. de Pen en la
1. 1. C. de delat.

•

tes legítimos, descendientes ilegfmos con derecho
de suceder, asendientes, colaterales y estraños(r).

(r) L . I I. tít. 6. lib. lo. Nov. Rec.

Este geavánien podrá aun sostenerse, mientras
no pase de una mera "sustitucion fdeicomisa-
ria.
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blescido por heredero con los otros non se le
embarga porende, que non aya h manda (8) de
la cosa señalada .,• .que la dexo el testador. Fue-
ras ende, si le fuesse defendido señaladamente en.
el, testamento, queĪ non louiesse la manda (9)', si
dexasse la herencia, non queriendo ser heredero
della.

LEY 3. , Comor ed+ fa zedor fdel testamentv pue-

de obligar a cequellos•a ,quien manda algo -
en; el, que des a otri3 fcista;en aquella

quantia que' A3srdetva.
Puede el! testador mandar, .:ervbligar en su tes-

tamento , o cobdicilo, a aquel que establesciere
por In 1lérederd (10), que de, •o pagaé álgunh cosa

(8) Concuerda con las 11. 18., 8, 87, y 17. últ;§.
de legat. 1., 75. §• 5. D. de legat. 2. 'y .12. C. de le-
gat. Esto puede ser conveniente para eI que te-
ma los litigios en que pueda verse envuelto des-
pues de la adicion, Bald. é /mol. en d. §. últ. He
aquí el motivó de la disposicion de tal. 21.deTo-
ro, la que dispone que el hijo mejorado en ter-
cio y quinto pueda aceptar la mejora y repudiar
la herencia; lo que por la 1. 29. se estiende á la
dote y otras donaciones: en el caso de la cit.l. 21.
las dudas se detraen á prorata de la mejora; tan-
to si esta consiste en cosa cierta, como si se hizo
de una parte alicata de los bienes; lo que es sin-
gular y merece notarse, siendo de advertir, que
vienen en apoyo de esto las.11. 9, y 8. §. últ. D. de
legat. 2. La disposicion indicada no tiene dificul-
tad, cuando la mejora consiste en una parteali-
cota de /os bienes , pues que bajo este nombre
viene lo que resta , deducidas las deudas, L. 39.
§. I. D, de verb, sígnif. y 1.72. D. de jur. dot.: em-
pero si hizo la mejora en cosa cierta, ¿orno que
es una especie de legado de cosa particular, pa-
rece que el mejorado no debía sufrir disminu-
cion por causa de las deudas hereditarias arg.
1. 1. C. si cert. petat y lo anotado por Bart. en la
1. 1. D. de usufr. legal. vers. qucero quid si legatur,
donde dice que, legándose la tercera parte 'de
los bienes muebles é inmuebles , parece_ ser de
cosas ciertas el legado atendido que no pasan
al legatario las acciones, y por lo mismo no de-.
be responder de las deudas, Instit. §. 9. de fidel-
com. heered. y 1. 32: §. 1. D. mand. ademas en las
donaciones tenemos que el donatario no resulta,
obligado á los acreedores hereditarios y si solo
el heredero del donante, II. 15 y 24. C. de donat.
y 1. 2. C. de revoc. his qua, in fraud. credit.; lo que
tambien tiene lugar en las donaciones de una
parte alicota de los bienes, segun Déc. latamen-
te cons. 223. El fundamento de la disposicion
de que se trata está quizás en que siendo legíti-
ma de los hijos todos los bienes escepto el quin-
to , podrían aquellos salir perjudicados en su
derecho, si el legatario ó donatario tuviese su
parte libre del gravamen de las deudas, las que
bajo ese supuesto deberian ser pagadas por los
hijos; dado que antes que la legitima vienen los
acreedores, 1. 8. §. 9. D. de inoff. testam.: esta
fue sin duda la razon ,'porque la 1. de Toro hizo
tambien responsable de las deudas á prorata al
legatario ó donatario del tercio ó quinto de los

TOMO III.

bienes ; entfecto debe ante todo detraerse el
hafei• p►sivo, segun Paul. de Castr. en- d. 1. 8.
§: últ.:' además, así• como'se revocan los legados
por causa de las deudas , 1. últ. §. 5. vers. licen-
tia, C. de jur. delib. , se revocarán tambien por
motivo, de la lejítima, 1. 35. §. 1. D. de hcered. ins-
tit. y la filos. en d. 1. 1. C. si cert. pet.--i razon
que milita tanto si el tercio ó quint'tesh deja co-
mo parte alícota, como" si se mejora en cesa
cierta. Nótese esto para mejor inteligencia de la
cit. 1. de Toro y de lo que dicen los DD. en los
lug. cit.: de lo mismo resulta que no debiendo
seguirse;el indicado perjuicio para la legítima
de los hijos , el legatario ó donatario de cosa
cierta no soportaria en parte alguna las deudas.
Ateudiendo á lo que llevamos dicho , y á que
el heredero es únicamente responsable en-cuan-
to alcancen los bienes de la herencia , segira la
cit. 1. últ. "§.`s. vers. licentia C. de jur. delib. , se
ve que la 1. de Toro no se separa del derecho co-
iriun y decisiones de los DD., como creyó equi-
vocadamente uno de los Interpp. de aquel Or-
denamiento : y advertiínos'al lector que no se
deje llevar de la opinion de Déc. en su cit. cóns%,
donde sostiene que el donatario de la tercera ó
cuarta parte s de los bienes , no carga á prorata
con las deudas, lo que se halla en oposición con
las cit. 11.-9. y 8. §. últ. D. de legat. 2. y con la
filos. allí ,'generalmente aprobada ; la que si
bien habla de los legados, debe entenderse tam-
bien de las donaciones, por que el legado es una
especie de dooacion , segun la 1. I. de este tít. y
porque existe igualdad de motivo , dado que,
bajo el nombre de bienes se entiende lo que res-
ta , deducidas las deudas; además Bart., al cual
cita Déc. en su apoyo en d. §. últ. , lejos de ne-
gar que de semejante legado se deduzcan las
deudas , conviene en ello ;y cuando hace dife-
rencia entre el legado de todos los bienes y el de
upa parte de los mismos , es respecto de la tre-
beliánica, y en cuanto á la deduccion de las deu-
das ; opinando que no se verifica en el primer
casó , sino que pasan todas al legatario, pero si
en el segundo , esto es , cuando el legado con-
siste en parte de los bienes.

(9) ... Añád. 11. 88. y sig. D. de legat. priiR.,
cuyas 11. véanse.

(10) ... Añád. 11. 9. y Î. §. 6. D. de leg. tert. y
el princ. lostit. de leg.
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a otri. Esse mismo mandamiento puede fazer todo
ome a aquellos que han derecho de heredar lo
suyo , si muriere sin testamento (44). E estos he-
rederos lo deuen cumplir luego (12) que son apo
derados de la herencia del finado. E aun dezimos,
i

(11) Añád. d. 1. 9. y 11. 3. y 8. princ. D. de jur.

codicíl. Sin embargo , al hijo preterido , aunque
sea suyo heredero , no podrá gravársele con un
fideicomiso , 1. 2. D. de leg. 3. y allí Bart. y 1. 31.
G. de fdeicorn.: empero Bald. ee la I. 1. C. de bon.

poss. contr. tab., 2. oppos. decia valer, el fideico-
miso, si el testador lo hubiese ordenado b yjo
la condicion si el hijo llegase á poseer la heren.
ria ; pero no de otra suerte , arg. 1. 6. §. 1. D.
de ley. 3. ; lo que parece opuesto á la cit. 1. 2. ,
donde el mismo Bald. opinó lo contrario: y en

efecto , semejante legado ó fideicomiso; por el
mero hecho de gravarse con él al hijo preterido,
no puede sostenerse , en virtud de la atrita. ex'
causa y de la 1. últ. tít. 8. de esta Part. Sin em-
bargo, si se hubiese gravado de un modo ge-
neral á los herederos abintestato, por ejemplo,
añadiendo la cláusula codicilar ; entónces aun •
que suceda el hijo preterido., se sostendrá el le-
gado : de este parecer es Ang. en d- 1. I.

(12) El legado se debe desde la muerte del
testador , pero no puede pedirse hasta que la
herencia esté adida, 1. 7. D. quand. dies. leg. ced.:
además, el dominio de la cosa legada y de lo que
á ella accede, pasa al legatario desde el momen-
to de la adiciou , 1. 86, §. 2. D. de ley.-1. , ; véase
en d. 1. Bart. acerca de los frutos y accesorios
de la cosa legada anteriores á la adiciou de la
herencia, y latamente sobre la materia en la 1.
18. princ. D. ad trebell.; véase tambien la 1. 23.
D. de leg. 1. y allí el mismo Bart. , Ang. é Imol.,
además Bart. é Iino!. en la I. 69. princ. D. d. tít.
y Bald. en la 1 . 21. D. d. tít. y en la 1. últ. §- 2.
C. oomm. de leg,

(13) Añád. d.,l. i. S. 6. D. de leg. 3. y 1..9. C.
de f deicom.	 -

(14) Añád. 1. 6. de este tít.: en cuanto al esce-
co es nulo el legado, d. 1. 9. 1. 2. §. 1. D. de dot.
prceleg. y 1. 63, S. 12, D. ad trebell. ¿Qué dirémoa
respecto de los frutos? Parece que vendrán tam-
bien en cuenta , como aumentando el valor del
legado, si constare que esta fué la intencion del
testador, Bart. en d. §. 1.; I. 83. princ. D. de leo.
3. , 1.11.4.S. 3,'de leg• 1. y I. 20 §. 2. D. de alim.
et cib. ley. junto con la Glos. y Paul. de Castr.
en la 15. §. 3. D. ad leg. falcid. A esta ley de Part.
añádase la'l. 70. §. V. D. de ley. 2. donde se dá por
regla que el legatario solo puede ser gravado
hasta el importe de la cantidad legada junto con
los intereses : añádanse tambien las II. 7. , 24. §.
12. y 1. 45. princ. y §. 1. D. de fideisom. libert., de
las que resulta que la disposicion que nos ocu-

que si el testador mandasse a alguno de aquellos
a quien el ouiesse dexado de lo suyo señalada-
mente, que de aquello que le mandaua, que diesse
alguna cosa a otri-, temido es de lo cumplir (45),
fasta aquella quantia (14) que montasse aquello

pa tiene lugar cuando al legatario de cantidad
se le impone un gravámen de la misma especie;
y no si el gravámen versa sobre cosa determi •
nada y propia del mismo legatario ; por ejem-
plo, si legándosele ciento , se le previene que dé
la libertad á su esclavo, ó que ent regue una
cosa de las que le pertenecen , en este caso ,
aceptando el legado, deberá cumplir el legata-
rio con- lo dispuesto por el testador ,' aunque
el esclavo ó la cosa que se le mandó entregar sea
de un valor superior á la cantidad ó cosa que
se le legó, 1.6. de este tít., d. 1. 2. §. 1. D. de dot.
prceleg. y la cit. 1. 7. Lo mismo tendrémos si el
testador legase una cosa propia con la preven-
cion gire el legatario compensara con ella lo que
se le adeudaba, Gloss. en la 45. D. de leg. sec., la
que aduce el cit. §. 1., cuya Gloss. dice ser muy
notable.Raf. Curiana. , y la recomienda Juan de
de 'mol. , advirtiendo qué con ella están de
acuerdo Dyn. y Bart.: empero el mi'smo.Imol.
aunque no sin vacilar, dice que la cit. glos. se
halla en oposicion con la 1. 122. §. últ. D. de leg.
1. y con lo anotado en ella. Paul. de Castr. en
la 1. 53. D. de leg. 2. y en la 1. 6. C. de hcered. instit.
distingue en esta forma: ó el testador legó sim-
plemente alguna cosa al acreedor , para que la
compensara con la deuda; ó bien, verificando
igual legado espresó que el acreedor debiese
darse por satisfecho: en el primer caso , dice, la
compensacion se verifica hasta la cantidad con-
currente. si se acepta el legado, y de consiguien-
te si el valor de la cosa legada no equivale á la
cantidad debida, queda, salvo el derecho del
acreedor legatario en cuanto á la diferencia ; 1.
penúlt. §. últ. D. de.alim. et cib. leg.; empero en el
2° caso es total la estincion de la deuda:y con es-
ta distincion parece estar de acuerdo Alex. coas.
132. vol. 2. Es preciso atender á las palabras de
que se vale el deudor que lega alguna cosa para
que se compense con la deuda ; pues que si di.
jere, lego por la deuda ó en'lugar de la deuda , re-

sulta evideutenŪente ser su intencion , que la
deuda desaparezca : véase sobre 'la materia Sa-
lic. en la I. ruit. C. dehisquce sub mod. leg. - *La

cit. I. 122. §. 2. D. de leg. 1. se halla indirecta-
mente en oposicion con la 1. 70. §. 1. D. de leg.
2, y con las demás leyes en que se establece que
el legatario puede ser gravado en mas de lo que
recibe cuando el gravámen es de distinta espe-
cie. Ea efecto, entre los casos de las dos leyes
rió hay mas diferencia , sino que en la primera
se supone haberse legado un predio con el gra-
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que el auia dexado por manda. E non tan' sola-
mente son obligadps a cumplir esto que diximos;
los sobredichos en esta ley , mas avn los herede-
ros dellos (45). Fueras ende , si el testador des-
heredasse su fijo menor de catorze años, e mayor
de diez años e medio (46) por alguna razon de-
recha; e estableciesse a otro por heredero del mo-
lo , en los bienes que Iñ viniessen de parte de su
madre , en tal manera , que si el moco muriesse

ante que fuesse de edad de catorze años; este que
fuesse establescjdó por heredero, heredasse`;
e mandasse a este atal'que de los bienes que he-
redasse del moco , diesse alguna cosa a otro : tal
mandamiento cómo este non obliga al substitu-
to (47), nin es tenúdo de lo cumplir. Ca asaz abon-

,.cla (48) al padre de poder desheredar su fijo e
establescer otro por heredero en lugar del , en.
los bienes que el fijo gano de otra parte.

vámen de una prestacion pecuniaria, y en la se-
gunda se dice haberse legado cierta cantidad con
el cargo de entregar una cosa propia; y á pesar
de esto las decisiones son opuestas.

(15) Dos sentidos puede tener esta cláusula; á
saber, 1.°, que el heredero del heredero estará
obligado al pago de los legados, de la misma
suerte que su causante, pues que se considera
tambien heredero del testador , 1. 7. S. últ. D.
de acquir. hceréd. y 1. últ. C. de codicil. : 2.° , que
podrá legarse directamente del heredero del he-
redero ó legatario, 1.5. §. 1. y 1. 6.D. de legtert.;
y en este sentido habló Az. en la Sum. C. de ley.
col. 1. , de donde nuestra ley se ha tomado.

(16) Pues que antes de esa edad es incapaz de
ingratitud', 1. 2. tít. 7. de esta Part. y la Glos. en
el §. 4. lustit. de pup. subst.

(17) Concuerda con las 11. 126. D. de leg. 1. y
24. C. de ley. Segun esta 1. 24. y la 1. 87. §. 7. D.
ad ley. falo., aunque el padre hubiese legado al;
guna cosa al hijo desheredado , no podia gravar
con legados, al sustituto del mismo hijo, ni aun
por lo que mira al valor de dicha cosalegada;
disposicion cuyo motivo buscaron en vano la
Glos. y DD. ; y ciertamente se halla en oposicion
con las leyes que disponen que, si el padre hace
alguna mandaal hijo desheredado, puede impo-
nerle gravámenes por el valor de la misma 1.
41. §. 2. D. de vulg. et pupill. y 1. 9.C. de fideicom. ;
lo que con mayoría de razondeberia tener lu-
gar respecto del sustituto , del desheredado , arg.
1. 5. §. 1. D. de leg. 3. , y esta misma 1. de Part.
Ahora bien, no espresándose en nuestra ley se-

mejante ampliacion del principio de que se tra-
ta, parece que no deberemos admitirla, por ser
contraría de todo punto á los principios. Sin
embargo, óbstanos al efecto el que esta 1. está
tomada de la sum. de Az. C. de legat. col. 1. , y
que este admite allí la ampliacion dicha ; en
efecto, tratando de las personas de quienes pue-
de legarse , añade , ítem ab heerede hceredis mei, et
ab heerede legatarii mei. 1. 5. §. 1. D. de leg. 3., nisi
in casu guando filium impuberern exhceredari et eidem
substituí, itero el legatum relinqui; nam licet exhae-
redatum cuí reliqui legatum, possum onerare, non
tamen onero substitutum ejus, 1, 24. C. de legal,
Además , despues de habernos dado nuestra 1
por regla que puede legarse del heredero ó lega-

tarjo , espresa la escepcion de que se trata , fa
que no podía ser tal, si su autor no hubiese en
tendido hablar del 'caso que se hubiera hecho al-
gun legado al hijo desheredado. Per fin, si nues-
tra ley hubiese querido separarse del derecho,
comun, indudablemente lo hubiera espresado,
cual en la 1. 9. tít. 13. de esta Part. Limítese en
primer lugar la disposicion de que se trata, por
medio de la cit. 1. 87. §. 7.: además, por medio de
la 1. 11. §. últ. D. ad leg. falo. , segun Bald. , Ang.
y Alex. en d. 1.24.: en el mismo lugar Jas. adu-
ce otra limitacion, cuyo autor dice ser Juan
Fabr. en el §. 4. Instit, de pup. subs. , á'saber,
cuando el hijo fuese desheredado con buena in-

tencion , ó por su propio interés y no á mane-
ra de castigo , en cuyo caso , dice , podrá ser
gravado el sustituto , con respecto á lo que se
dejó al hijo : esto no lo dice Juan Fahr. , y si
Ang. de Aret, , fundado en que la cit. 1. 24. está
dictada en odio del desheredan te : si bien dasí
duda de esa opiníon , no "pareciéndole razon
bastante la injuria de la desheredacion,`pues
que , si ella fuese el fundamento de la ley, con
mayoría de razon no fuera permitido'gravar con
legados al hijo desheredado, pues que es él 4uien
siente la injuria-y no el sustituto; con todo, pa-
récenos admisible la limitacion de Aug., dado
que nuestra ley adopta la razon ó fundamento
indicado, como manifiesto en la glos. siguiente.
-*Con respecto á la cit. 1. 24. C. de legat. dice
Cuyacio que si bien puede legarse del heredero
del heredero y del que lo que fuere del legatario,
esto tiene lugar cuando á semejan tes,sucesores se
les gravare como personas indeterminadas, y
cuanc}o se las individualiza: en efecto,establécese
esteprinci pio en la 1.6. §. 1.D. de leg. 3., y lo adop-
ta la 1. sig. de este tít.; y la razon está en que de
una parte, solo nos es permitido gravar á aque-
llos á quienes dejamos algo ; y de otra parte, si
la persona que determinamos sucede á nuestro
heredero ó al legatario, es por casualidad y no-
en virtud de nuestra dísposicion. Si atendemos
á ese fundamento del principio no carece de
dificultad la solucion de Cuyacio , pues que ca-
balmente el sustituto pupilar sucede en fuerza
de la disposicion del testador, que en elsápnes-
to lo ha gravado.

(18) De estas palabras parece inferirse que e,
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LEY 4. Como. el fazedor del testamento pue-
de obligar, ; a los herederos de aquellos a quipe

manda algo en el, que den a otro, fasta
en aquella quantia que les; dexa.

Si el testador , guando estableciesse por su he-
redero a alguno , dixere en su testamento assi :
Quien quier que sea heredero de mi heredero ,
mando que de a fulano tantos. marauedis ; o si
dixesse : Ruego a aquel que ha de heredar lo mio,
que mande a su heredero , que faga-, o de tal
cosa (49) a otro : que tal manda , dezimos , que

fd'ndamento de la ley en esta parte está en lo
odioso de la desheredacion , ó en el odio que ins-
pira el desheredan te, aprobándose de consi-
guíente el parecer de los DD. en la 1...24..C. de
legat. y en la 87. §. 7. D. ad leg. .falcid., parecer
que fué el de Az. aprobado allí por la :Glos.,..y
que, segun Alex. en. d. :lug. , es el mas general.
Esto no tiene dificultad en el caso .de nuestra
ley , la que no hace mencion de legado hecho al
hijo, desheredado: empero ,si existe la dificultad
y muy grande, cuando se hubiese, hecho seme-
cante legado; pues que si; en, odio ;del .deshere-
dan te se declara nulo el legado con que . se. grava
al sustituto,' con mayoría ,de razon.deberá de-
cirse tal como manifesté en la , glos. ant. el que
se deja directamente del hijo desheredado.

(19) 'En este, caso , aunque el heredero nq eq-
cargue á: su herederoque dé. ó : haga lo dispuesto
por el testador, deberá sin embargo cumplirse,
segun esta l..ylá ;5.5. 1. D. de leg. 3.,dunto
con lo anotado por Raid. ,De aquí, puede dedil;-
e-irse que si el fundador de un mayorazgo.hubie-
se dispuesto que el sucesor agregara;nierta:finca
al mismo mayorazgo , se entenderá verificada,
lá agregacion , por el mero hecho de haber,acep-
fado dicho sucesor ; si bien que esto . parece des-.
berá entenderse á tenor de lo  que dije en, ;lá,
los. 14.
(20)" Añád. 1. 6. D. de ley. 3, Tenemos • pues

que no puede ser gravada directamente aquella
persona 4 la que no instituimos ni le legamos
algo , aunqúe con el tiempo venga accidental-
mente áaucederá nuestros bienes; de lo que in-
fiere Bald. en d. 1. 6.. espo,sitada en la 1. 5. §. 1.,
que será nulo el ,fideicomiso ,dispuesto en los si,-
guientes términos;; instituyo heredero á mi, hijo, y
si falleciere dejando por 4eredera á su hija, ruego cí
esta que dé cien florines a Juan; es decir , que , se-
gun él , el encargo debia dirigirse al mismo:hijo
instituido , diciendo, si falleciere dejando por. he-
redera ci su hija  le encarga . á dicho . mi hijo : que
dd etc. ; en lo que, dice, debe,ponerse mucho•
cuidado: empero, tengo ppr,;equivocadá, esta
decision, si es que DO le lea mal en,e1 libro que
tengo á la vista ; en 'efecto , si puedo gravar con:

vale. , e es, tenudo de la cumplir aquel que here-
dare .ros bienes del heredero del testador. 1las si
en el establescimiento del heredero dixesse el tes-
tador.: Establezco a tal orne por mi heredero ; e
si acaesciesse que fulano (nombrandólo señala-
damente) heredare los bienes deste mi heredero
guando muriere, mando que de tal cosa, o tantos
marauedis, a, tal. orne ; dezimos, que tal manda
non vale (20), nin,es tonudo aquel a quien nom-
bro , de la pagar.E esto es, porque este atal non
es heredero del otro, por jpyzió del testador, mas
por auentura (24) e por ende aquel non es obli-

legado ó fideicomiso al heredero de mi heredero,
como así es en efecto, segun la T. ant. y la cit. 1.
5. §. 1., es claro que pudo ser gravada la hija del
heredero en el caso supuesto: ahora, si .el .testa-
dor hubiese dicho siluplemente , si falleciere de-
jando la hija .y no,dejando heredera la hija, entón-
ces procederia ladecision de Bald. En esta mate-
ria debe atenderse. mucho al modo como se im-
pone el gravamen , ó se deja el; fideicomiso, se-
gun lo anotado: por Bart. en d. 1.:6. y:en la1.15.
D. de vulg. et pupill , col. 2. vers. qucero ulteriús,
tanto mas, cuanto la decision de Bart. es muy
cuestionable: v. Alex. cons. 105. vol. 1. y cons.
185. vol. 2.; Corn. consil. 184. vera. et licet Bar-
tolus y cons. 24. vol. 3. y Déc..cons. 27. y 421. en
los que espresa que la opinion general es con-
traria á Bart. Empero Paul. coas. 3. vol. 1. deci-
dió de acuerdo con la doctrina de Bart. y Alex.,
si bien fundado en razones distintas , asb como
en el cons. 64. vol. 5. , donde cita á Raf. segun
el cual la opinion de Bart. es la mas_comun. De-
berá, pues , atenderse las palabras con que se
ordenó el fideicomiso ,:para; decidir si el grava-
men pesa directamente sobrela cosa ó la .heren-
cia;, mas bien que sobre la persona, puesque
semejante gravamen afectaría siempre á la cosa,
sea cual fuere:su poseedor como lo. indica Bald.
en una cuestion interesante que trata en la 1.8.
C. de impub. et al. substit., col. penult. versa extra

quceritür, y en apoyo de este viene la :I.94. §. 1.
D. do leg. 1. , de la que resulta , que si el grava-
men de fideicomiso era .válido en su principio,
habiéndose impuesto ó la persona áquien podia
imponerse ,.subsistirá, aunque por un hecho de
esta persona adquiera la herencia un tercero, y

arg. I. 4. D. de leg. 3. y h•62. D. de ley. 2. y Alber.
de acuerdo con Dyn.,en laicit. 1. 6. Adviértase,
que si se hizo un legado á_favor de cierta perso-.
na para cierto tiempok;:yen adelante á favor de
otra , el primer legatario es el que parece grapa-

do, aunque no,se, refieran á él las palabras coa
que se in:dicael•gravámen,.1. 34 D. de usufr. leg.

y. .allí Bart' s, ,,::•

;,(11)"Asf.es+ que dice, la Glos., si bien sobre
otra materia : , en •la 1. 2. C. de condit. et demonstr.
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gado de pagar tal mandas Ca:ningund eme non
puede obligar *ele ., .que dealguna cosa por el,
si non le ouiere el darloalgo (22) de lo suya.

LEY 5. Por que razon el heredero non es te-
nudo de pagar las mandas , que el señor

de la herencia ouiere dexadas.

Diximos (25).enlas leyes ante desta que todo
heredero es tenudo de cumplir las mandas de
aquel cuyos bienes hereda , quier los herede por
razon de testamento o sin testamento. Pero ca-
sos y a„ en que non seria ,assi. E esto seria, como
si algund orne , que non fiziesse testamento , di-
xesse assi ante testigos : A fulano (24) que es- mi

que de nada sirve el verificar un acto por casfia-
lidad , y la Glos. en el cap. Remittuntur§. bino
notandum, sobre la parte non. nisi, , 23. q. 5:: el -
que presenta un, proscrito ignorando que lo seas
no goza del premio de la ley,Bart, :,en la 1.
§. 3. 0. de acquir. rer dota. y : en la 1. 8. D. ,de his
qui not. infam. y Bald. en la , l.7. C. de insfit.. et
substit. Sin embargo , véase Bart. en la 1.46. §. 7.
D. de furt., acerca del que mata á u'n proscrito
ignorando esta circunstancia. Véase el mishío
Bart. en la 1. 21. D. de condit. et dernonstr.'y á Ni-
col. de Neap. en la 1. 3. D. dé éo qui'pro tút. , so-
bre si será válida la sentencia proferida por el
juez delegado que ignora serlo. ¿ Qué diremos
del proceso instruido cantra''el contumaz, cuan-
do al juez no le consta la contumacia ? Bart. di'-
ce que es nulo por ignorarse el fundamento :.
véase.á este D. en d. 1 21. y en la I. 15: 16.131
de damn. infect. y Abb. en el cap. .quoniam edntrá
falsam, de Probat. col. 6. ¿En lbs contratos será
menester , que la condicion potestativa sé Cum-
pla ex professo.? Opina que no Jas. en la 1. 49. §.
2. princ.. D. de verb. oblig. '

(22) Véase la 1. ant.
(23) Concuerda con lo que dice Az. en la sum.

C. de legat., col. 2. vers. licet autem dixerint.
(24) Pónese aquí el caso de la I. 1. §. últ. D. 'de

ley. 3.
(25) Es decir, que era el siguiente engt ado.Tér

nemos pues , como advierten la Glos. y Ba1d:'en
la 1. 61. §. 1. D. de leg. 2. , que el que se en3íi'en-
tra pariente mas cercano al tiempo déS'1_a`°muer=
te de aquel de cuya sucesion se trata ;se entien-
de llamado á ella por la presunta''6luntad del
mismo. Con todo conviene tener presente,segun
Bald., lo anotado'en la 1. 1. §. 6. D. de collat. bon.

(26) Tenemos aquí el caso de la 1. 61. §. 1. D.
de ley. 2. , y se aprueba la segunda opinion de la
Glos. , conforme con Az. , y á la que adhieren
Dyn. y Aiber. en d. lug.

(27) Parece que debió establecerse lo contra=

pariente mas,propioeo , que ha derecho de h'ére-
darlo mió,: mandole>, que de tantos marauedis
a ,tal,ome. Ca ,si . este-atal non quisiesse ser here-
dero de los bienes de aquel qáe le esto mandaua,
e.lo entrasse otro ,r que fuesse mas cercano parien-
te despees del. (25) , non seria obligado este pos-
trimero heredero de pagar tales mandas ; como
quier que lo, fuera el; primero a quien el aula
nombrado, si ouiere recebido la heredad. Mas si
este (26) que tomo la herencia del muerto, era en
egual grado de parentesco-que el otro que la des-
echa , estonce dezimos ,' que es tenudo (27) de
cumplir la manda sobredicha , tambien como lo
fuera, el otro si ouiesse. tomado laberencia del
finado. Otrosi (luimos (28), que si algund orne

rio , atendido \que , habiéndose encargado la
prestacion del legado al sucesor legítimo que re-
pudió indicándolo por su propio nombre, la
porcion del mismo deberia pasar sin gravamen
á sus coherederos , 1. 29. §. 1 D. de leg secund.,
así opinan Bart. y Juan de Imol. en d. §., y con
ellos está de acuerdo la generalidad de los. DD. ,
como atestigua Paul. de Castr. allí y en la 1. 74.
D. de leg. I. Así pues , nuestra ley se habrá sepa-
rado de la opinion general , adoptando el pare-
cer de Az. , citado por la Glos. en d. 1. 29. §. 1.,
á saber, que el cit.-S. se halla corregido 'por el
rescripto del• emperador`Severo;'del que ° se hace
mérito en la 1. 61. §. 1. D. de ley. 2. y en la 1. 4.
C. ad Trebell., parecer ai-que se adhiere Paul. de
Castr. en las cit. II; 29. y 74. Tendrémos, pues,
que atendida la disposícioü terminante de nues-
tra ley de Part. , conforme con el rescrito del
emperador Severo fundado en la presunta volun-
tad del testador el legado ó fideicomiso cuya
prestacion se encargó ó mandó á determinado
heredero , vendrá' á cargo , faltando este, del
sttstitúto ; ysi` dicho heredero , fuere legítimo,
el legad&Wfideicomiso se prestará, por el que
suceda `eh `'su parte , si `'se 'halla en igual grado
de parentesco. Así opinaba ,' como llevamos di-
dtít,, Paul. de Castr. en la' cit. 1.' 74. , contestan-
do allí al §. 1. de d. 1. 29., que en ella se trata de
legados que no se`habian'radicado en la persona
que debia prestarlos, por no existir aun dicha
persona al tiempo del gravamen ; lo que no tie-
ne lugar en el cagó de esta ley , pues que se su-
pone existir el heredero gravado y haber repu-
diado la herencia. Véase latamente Alex. en d.
l: 74: col. 2. y 3. donde cita Raf: y Cristób. de
Castr. sosteniendo lo mismo que Paul.: añade
que entrambas opiniones pueden sostenerse,
pero que no debemos separarnos de la general.
Téngase pues presente esta 1..de Part. , la que
decide contra dicha opinion.

(28) Concuerda con la 1. 1. S. 10. D. de leg. 3.
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que fuesse aforrado de su señor , non ouiesse fi-
jos (29) que heredasseu lo suyo , nin fiziesse tes-
tamento , mas dixesse assi : Ruego a fulano, que
fue mi señor , que ha derecho de heredar (50) lo
mio , que de tantos marauedis , o tal cosa , a tal
orne. Ca si acaesciesse , que este señor atal mu-
riesse en ante que entrasse la heredad del aforra-
do, maguer la entrassen sus fijos despues, non
son tenudos de pagar las mandas que el aforrado
ouiesse assi dexadas ; como quier que lo fueran,
si su padre óuiesse entrado tal herencia, ante que
muriesse.

LEY 6. Si el fazedor del testamento diesse

su sieruo a otro , en manera que le aforrasse, e
le mandasse que diess3 alguna cosa a otro,

como non es tenudo de lo fazer.

Si el fazedor'del testamento diesse su sieruo a
otro, en tal manera que lo aforrasse luego, e por
esta razon, que gelo data , lo quisiesse agrauiar,
rogandole , o mandandole , que -diesse alguna
cosa a otro, dezimos (54) que non le puedeagra-
uiar,nin es tenudo (52) de pagar la manda aquel
a quien diesse el sieruo enasta manera: mas si
gelo diere, diziendo assi ,que le daua el sieruo
so tal condicion, que se seruiesse del, ele fiziesse
libre , fasta algund tiempo (55), o dia cierto, es-

,
(29) V. 1.'10. t. 22. P. 4. donde se habla tam-

bien de los hermanos.
(30) V. d. 1. 10. y el §. 3. Insta. de meces. li-

bert.
(31)Háse tomado esto de lo que dice Az. en la

sum. C. de legat. col. 2. vers. si lamen servum tibi
legavero.

(32) Concuerda con la 1. 94. §: ;últ. D. de leg. ,i;
is enim demúnt, dice la cit. 1. , pecuu,igm ex causa
fideicommisi prcestare cogendus est, qui ejus-
dem generis, vel simile ex testamento consequitur;
cuya regla, segun Bart. allí , no se halla tan;cla-
ramente concebida en otro lugar del derechi;
ahora bien , como dice la Glos. en d. 1., no se
entiende mas-rico el que adquiere un liberto. Lo
mismo advierten allí Juan de Imol. y Paul. de
Castr., deduciendo tambien que nadie puede ser
gravado pecuniariamente por causa del derecho
de Patronato. Añádase lo anotado en la 1. 5. §.
últ. D. prcescript. verb.

(33) Concuerda con la 1. 3. Í §. 1. D. de leg. 3.
(34) Añád. 1. 3. de este tít.
(35) Añád. d. 1. 94. §. últ D. de leg. 1. Siendo

la libertad una cosa inestimable, no puede im-
ponerse al que la recibe un gravámen pecunia,=
rio ó estimable: hay comparación entre lo
finito y lo infinito, Bald. y Peal. de Castr.
en d. 1.

tonce bien lo podria rogar, que diesse alguna
cosa a otro ; e aquel que recibiesse el sieruo en
esta manera tenudo es de pagar tal manda
como esta, fasta aquella quantia (54), que mon-
tare-la ganancia quel vino por razon del sieruo,
o del seruicio que recibio del , desde el dia que
lo recibio fasta el dia que lo aforro. Otrosi dezi-
mos , que si el señor franqueasse por si su sieruo,
e non le diesse ninguna cosa de sus bienes, que
por razon del aforramiento (55) nbn leo puede
agrauiar , mandandole que de alguna cosa a otro
en razon de manda. E aun dezimos , que si al-
'gund orne rogasse a otro , que aforrasse su sier-
uo , dexandole en su testamento alguna cosa ne
lo suyo porque lo fizíesse , si despues desto reci-
biesse el señor del sieruo aquello que le auia man-
dado , maguer el sieruo valiesse mucho mas que
aquello que auia recebido, tenudo es de aforrar-
lo (36); porque semeja (571, que pues que lo re-
cibio , que se tuuo por pagado dello. Pero si tal
sieruo fuesse'ageno .(58), e valiesse masque aque-
llo que' le dieron', de °guisa;. que el señor non lo
quisiesse dar por tanto ; estonce aquel', a quien
rogaron que lo aforrasse , non es tenudo de dar
por el mas de aquello que recibio. E si por este
precio non lo puede auer, deudo guardar , e tra-
bajarse (39) todavia , de lo auer por aquel precio,
si pudiere ; ca tales cosas son , que non puede

(36) Concuerda con las 11. 22. , 24. §. 12. y I.
45. princ. y §. 1. D. de fideicom. libert.

(37) Añád. 1. 70. §. 1. D. de leg. 2. , 1. 36. D. ad
leg. falcid. y lo que dije en la glos. 14. de este
tít.: de aquí puede argüirse , segun Bald. en la
cit. 1. 70. §. 1„ que aquel á quien en testamento
se le impuso el gravámen de vender una cosa
propia , no podrá intentar el recurso de la 1. 2.
C. de rescind. vendit. ; lo que Imol. en d. 1.limi-
ta al caso que el testados hubiese señalado pre-
cio cierto ; véase al cit. Imol.

(38) , Añád. II. 7. y 24. §. 12. D. de fideicom, lí-
bert.	 -

(39) Añád. 1. 6. C. de fideicom. libert., donde
se halla .espresada la misma razón : de ella puede
deducirse , que ,si el fundador de un mayorazgo
eticgrgó á la persona llamada al mismo que com-
prase,cIerta cosa para Incorporar al vínculo, no
quedará libre, aunque el dueño de dicha cosa
no quiera vfoderla ;, sino que subsistirá el gra-
vámen, • para-.el-caso . que la adquisicion pueda
verificarse c.véase•Bald . en d. 1. 6., donde saca
del mismo principió otras consecuencias nota

S.	
-

Jalea. ató obstó la. 1. 38. . 6. D. de leo. 3., porque
en el caso de d. 1. se Babia hecho imposible el
cumplimiento de la voluntad del difunto , por
haberse extinguido la corporaciou que era obje-

_to del fideicomiso.	 -
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orne acabar en vn dia', que las acaba en otro.
Mas si algund testador dexasse tnarauedis ciertos
en su testamento a algund orne, e rnandasse a
aquel a quien los dexo , que diesse a otro mas de
aquello que el le aula dexado, dezimos , que este
atal non es temido de pagar ninguna cosa, demas
de aquella quantia que recibio , ma guer ouiesse
recebido (40) aquello que el testador le mando.

LEY I. Como el heredero deue caber el ruego
del 4estador, mandandole dar a otro, fasta

en aquella quantia que recibio del.

En vno con su fijo establesciendo el fazedor del
testamento a otro por su heredero , diziendo assi:
Ruegote, que guando tu murieres, que establez-
cas -(+1) a este mió fijo por heredero en uno con,
tus fijos. Si este atal recibiesse la heredad del tes-
tador sobredicho, temido es de complir tal ruego
como este, fasta quanto monta la herencia en que
fue establescido por h@redero, con los frutos que
recibio della. Otrosi dezimos (42) , que faziendo.
algun orne alguna manda a otro de cosa cierta ,
diziéndole assi : Ruegote, que despues que auras'
recebida, e acida tal cosa , que yo te mando dar,
que la des a fulano. En tal caso como este dezi-
mos; que tenudo es este a quien es fecha tal man

(40) Nótense estas palabras, y añádase el con-
tenido de la 1. 3. de este tít. ¿Podrá-deducir los
gastos que hizo para la consecucion del legado?
Así parece , arg. 1. 8. D. de leg. 3. ¿Podrá á la
hija imponérsele el gravámen de restitucion, res-
pecto de la dote que . recibió ? V. 1. últ. §. 5. D.
de lea. 2. y allí Bart. , y Bald. en la 1. 16. C. de
fideicorn.

(41) Podrá , pues , gravarse al heredero, en-
cargándole que al morir instituya por heredero
cierta persona.

(42) Concuerda con las 11.70. princ. D. de leg.
2. y 8. D. de ley. 3.

(43) Concuerda con la 1. 108. §. 12. D. de leg.
1.: entiéndase de la culpa leve , porque aquí se
procede á semejanza de los contratos, como es-
presa la d. 1. y lo asienta en ella Alber. Tenemos
pues aquí y en el cit. §. 12. cual sea la culpa de
que se hace responsable el legatario respecto del

-fideicomisario. Sobre la que presta el heredero
á los legatarios y fideicomisarios , véase la 1. 47.
§. 5. D. d. tít. En punto al egecutor testamenta-
rio respecto de los legados , véase Bald. en d. §.
12. , donde concluye, que si era mixto egecutor,
es decir, si debia percibir algo del testamento,
será responsable tambien de la culpa leve ; pero
únicamente del dolo y culpa lata si fuese mero
egecutor , arg. d. 1. 108. §. 12 . y 1. 32. D. depos.

da_, si la oaiere', de lla dar al otro , a quien eltes'
tador-mando qué fuesse dada. E si aper non la >

pudiere este que recibio el ruego del fazedor' del-
testamento, 'deue otorgar al otro el derecho que
en ella ha , porque la pueda `demandar , e auer.
E si acaesciere que a este atal ouiesse el testador
mandado alguna cosa otra apartadamente para
si , demas de aquello que le ouiesse rogado quel
diesse al otro, si ouiesse ya recebido aquella suya,
e fuesse . negligente en demandar lo que debia
auer por' el otro; si se perdiesse por su culpa (45),.
dezimos que estonce tenudo es de la pechar. Mas
si apartadamente' non le ouiesse mandada nin -
guna cosa , maguer por su culpa se parasse mal
la marida ., quel deuia recabdar, e el otro deuia
auer, estonce non seria tenudo de le fazer emien-
da ninguna por esta razon. Fueras ende , si le
fuesse prouado , que se perdiera por algund en-
gaño (44) qucl ouiesse fecho.

LEY S. Como , guando el faz dór del testa-
mento dexa a algund orne por su heredero,

non puede dexar mandas al sieruo del.

- Si el señor de algun sieruo fuesse establescido
por heredero deotro , non podría el fazedor del
testamento despues mandar ninguna cosa de las
suyas al sieruo del heredero (45) ; fueras ende, si

De está 1. puede deducirse que el poseedor de
un,mayorazgo y sus herederos serán responsa-
bles del daño que proviene de culpa. Por los mis-
mos principios el Prelado debe resarcir el per-,
juicio que por su negligencia hayan sufrido las-
cosas de la Iglesia, glos. en la auth: idem de Nes-
torianis C. de hmret. y Juan de Plat. en la 1. única
C. de colon. illyric. fundado . en el mismo testo.
Sobre el prelado que es culpable en dejar pres-
cribir las cosas de la Iglesia , véase la Glos. en
el cap. placuit , el 2. 16. q. 3. Abb. en el cap. ea,
prcesentium, de pign. 3. nota b. , en el cap, 2. de
donat. y en el cap. 1. de in integr. restit., col. 3. y
Franc: Balb. en el tratado de las prescripciones
chart. 43. col..2. Decia la Glos. en el cap. scepe
¿it, 21. q. 2., que porfia ser privado de la Iglesia
el clérigo que descuidara las heredades y en ge-
neral los intereses de la misma. Acerca de si el
perjuicio causado al mayorazgo ó á la Iglesia se
compensará con las mejoras y aumentos que de
otra parte se hubiesen procurado, véase lo anot.
en la 1. 11. D . de negot. gest.

(44) 0 culpa lata , porque se procede aquí á
semejanza de los contratos cíe buena fe , d. 1.
108. S. 12. y 1. 5. §. 10. D. commod.

(45) Lo mismo dirémos sise legare al esclavo
del testador, 1. 4. C. de legat. Esta disposicion se
aplica tambien al caso que instituido heredero
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gela manda con condicion , o fasta dia, o tiempo
cierto, diziendo assi : Mando tantos maranedis ,
o tal cosa , a tal sieruo de mio heredero . , si acaes-
ciere quel aforrare su señor fasta tal dia ; o po
nicudole otra condicion semejante desta. Ca si
acaesciere que se cumple-la condicion , aura el

-sieruo la manda , e:non de otra guisa. Mas si el
sieruo (46) de alguno fuesse establecido por he
redoro de otri, si aquel mismo que lo establescio,
mandasse alguna cosa al señor; estonce.dezimos,
que si en ante que entrasse la heredad elasieruo-,
le aforrasse su señor, o lo vendiesse, estonce mira.
el señor la manda , e el sieruo la heredad.

LEY 9. Corno la persona de aquel , a quiera

el monge , se legare al Monasterio y viceversa,
Juan Fa br. en el §. 32. Instit. de legal Valdrá á
lo menos én cuanto á los alirnentos la máñda he-
cha al esclavo propio ? V. 1. 17. D. de alim. et csb.

leg..•y allí Bart. ¿Podrá legarse al hijo del here-
dero instituido, encargándose , á este mismo la
prestacion del legado ? V. 1. 16. D. de a•ur. et arg.
leg. , 1. 19. princ. D. ad Trebell. y I. 11: D. de leg.
1. y allí Bart. , donde asienta que,, si; el padre
que adquiere la herencia por conducto del ,hijo,..
es gravado de restitucjon á favor de este , se en
tiende serlo para despues de su muerte; y aduce
la 1. 73. S. 1. D. ad Trebell.: Paul. ' de Cast. en 'la
misma I. , citando la decision de Bart. dice que
si el padre fuese instituido y gravado de restitn-.
clon ,`se entenderia serlo puramente. Por dere-'
cho del Digest. , segun el §. 32. Instit: -de legat.. ,
de donde esta 1. se ha tomado , no se sostendria
el legado á favor del hijo, á no 'ser que el testa-
dor hubiese indicado diferirlo para el caso que
dicho hijo viniere á ser padre de familias : em-
pero por derecho nuevo se sostendriaen'calidad
de adquisidor' adventicia, perteneciendo al hijo
la propiedad , segun el mismo Juan Fabr. en d.
§, 32,

(46) La razon de diferencia entre este caso y,
el anterior se halla en el cit. §. 32, y consiste en
que la herencia deferida al esclavo es separada
del legado que se ha hecho el dueño , lo que no
sucede cuando se lega al 'esclavo , pues que el
legado no se separa de la herencia : añade allí
Ang. , respecto de este último caso , que la he-
rencia y el legado penden de la sola voluntad
del dueño; lo que no es así cuando es instituido'
el esclavo , sino que debe concurrir la voluntad
de este para la adicion , 1. 3. C. de hoered. inst't.

(47) Concuerda con las 11. 8. §'. 3. D. deleg. 2. y
1o, D. de reb. dub. Albér. en d. §.'-3. concreta la'
disposicion de que se`trata al caso que los dos
fuesen igualmente amigos' del  testador : viene
muy en apoyo de esto' la cit. 1. 10 , si bien no la
cita ; y "allí nota Socin. , que debe suponerse

es fecha: la manda deue ser nombrado
ciertamente.

La:persona, de aquel a quien es fecha la manda,
decae ser, puesta , é nombrada ciertamente, de
guisa que puedan saber qual es , o 'por sunóme,
o por otras señales; ca si, cierta non fuesse, non
valdria la manda. E;esto. seria , como si el testa-
dor ouiessedos amigos (47) , que ouiesse el vuo
nome assi como el otro , e dixesse assi : Mando a
fulano mio-amigo tantos marauedis , o tal cosa ; e
non dixesseel sobrenome de aquel a quien lo man-
daua. ea'. pues que non se puedesaber (48) cier-
tamente, qual de aquellos sus amigos quisiera el
testador que ouiesseaquella manda, porende non
vale, nin es-el heredereténudo (49) de la cumplir.

mayor gradode ^,tpistd respectó :d el pariente.
lÑo obstante que despees se inclina á lo contra-
rio; atendido que el cit. §. 3. habla, indistinta-
mente; y por' fin pareee'quedar indeciso. Si tan
solo una 'de los dos 'era amigó del testador,
á favor-de este se entenderá la manda , por ser
el mérito y 'la amistad lo.quenas l impele á4'legar,
1. 9. Di pro so-e.; y.lo;anotado por el mismo Alber.
en ,la:,1.5R.;.§.;últ. D. (te ley. 1. col. 2. Pone allí á
conti,n,traciop,este mismo testo para resplver el
siguiente caso que dice haberse,ofrecidā llabía-
se elegido para cierto oficio á Lanfranco Fusti-
ni, siendo dós de éste nombre que pretendian
la'posesion : en este caso , dice , que si uno de
ellos era cónsanguíneo del :elector, debia enten-
derse ser el agraciado r y es notable lo 'que aña-
de , que en caso de duda deberá estarse a la de-
élaracion que hiciere'el - eleétoracerca la perso-
na qué 'peinó `elegir , arg. 1. 9. h. de pral: stipul.
y 1.96. D. de reg."jur.	 •

. • (48) Puede esto aducirse en la cuestion sobre
el caso que nacieren dos mellizos, cuestion que
apunté 'en la 1. 2.'tít: 15. Part. 2:: sobre la inter-
tid timbre acerca de las cbsas', véanse la Glos. y
DD. en la cit. 1. 8. §. 3. D. de leg. 2.

(49) Emperó,i podrá el heredero pagar la man-
da á cual de los dos quisiere , arg: d. 1. 8. §. 3.
junto con la Glos.: 'y si asilo hiciere el heredero,
el legatario poseerá la cosa como legada y no á
título de donacion , Bart. en d. 1 De aquí puede
muy bien inferirse, -que se entenderá poseer á.
título de mayorazgo y, coa; los gravámenes con-
tenidos en la escritura de,fundácion , aquel qu
entró á poseerlo eenfuerza de transaccion cele

e
-

brada con las personas que tambien pretendian
tener derechoal'misrno; por mas que fuese igual
mente dudoso el dé_ todos los transigentes. Tén-
gase 'presente que nuestra 1. aprueba aquí la in-
teligeucia`qüe dala Glos al cit. §. 3., tomando
la palabra déóet por equivalente á potest.: esta era
la Opiriion mas general , si bien Bald. ` lí soste-
nía` que el heredero debia necesariamen : e
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Pero si fuesse cierta la persona de:aquel a quien
fuesse mandada , mag'aer errasse (50) el testador
en el asome , e en el sobrenome, de aquel a quien
la fiziesse , non empesce tal yerro, nin se embarga
porende la manda.

LEY 10. En quales cosas pueden ser fechas
las mandas.

De las personas (54) que pueden fazer mandas
diximos en las leyes ante desta , e otrosi de los
que las reciben (a). Eta' manda como esta es lla-

(a) Et tal manera como Asad, Et tal materia como
Esc. 3.

uno de los dos sugetos al efecto de pagarle el le.
gado ; opinion á la que se inclinaba allí Juan de
ImoL,-fundado en que habiéndose probado con-
tra el heredero, y no por un legatario contra
otro legatario, tenia lugar aquel principio que
res inter alios acta aliis non nocet, H.1. y - 2. C. quib.
res jud. non noc. Para evitar este argumento de
Imol. , tendrá cuidado el heredero , cuando sea
reconvenido por una de las personas , én hacer
emplazar la otra, al efecto de que, acumulándose
las acciones , obren las pruebas contra todos.
¿Qué dirénios si uno de los dos amigos pide el
legado, y el otro lo descuida ó repudia ? V. Bart.
en d. §. 3. Sial contenidode nuestra 1. se opusie-
re el cap. duobus, de rescript. lib. 6. , donde se
espresa , que si se presentaren dos sugetos de
iguales circunstancias nombrados en igual fecha
para una misma Iglesia , el cabildo debe preci-
samente elegir.uno de los dos, puede contestar-
se con Paul. de dstr. en d. §. 3., que en este ca-
so cada uno de los dos sugetos tiene á favor suyo
la voluntad del Papa, mientras que en el supues-
to de d. §. , la voluntad del testador recae tan
solo en una persona , ignorándose cual sea de
las dos que llevan el mismo nombre.

(50) Concuerda con el §. 29. Instia. de leg.
(51) Concuerda con lo anotado por Az. en la

sum. C. de legat. col. 3. vers. hucusque satis de per-
sonis.

(52) Concuerda con el §. 4. Instit. de legat. y
con la 1. 67. §. 8. D. de leg. 2., en lá que se añade,
que esto tiene lugar, aunque el testador legase
como suya la cosa del heredero , á sabiendas ó
por ignorancia ; y aunque el testador tuviese en
dicha cosa algun derecho ó parte , subsistiendo
entonces el legado en cuanto al todo de la cosa,
1. 76. §. 2. D. de leg. 2. y all í Bart. y los DD.: esto
no tiene dificultad cuando el testador lega sim-
plemente la cosa del heredero; empero, si dijere,
lego tal cosa que me pertenece, entonces si es del
heredero no subsistirá el legado , segun Iino!.
en d. 1.67. §. 8. y Bart, y Jas. en la 1. 5. §. últ. D.
de leg. 1. Adviértase, que legándose una cosa del

TOMO III.

mada en latin, de legatis primo. E agora quere-
mos mostrar . , de quales cosas pueden ser fechas
las mandas , a que dicen en latín otrosi , de le-
gatis secundo. E dezimos , que el testador puede
fazer mandas, tanibien de•lascosas suyas, como
de las de aquel que, establesce (52) por su here-
dero. E poreuda tenudo es él heredero, , de dar,
e de pagar las cosas que assi dexasse, o mandasse,
aquel que lo establescio; quier sean suyas del he-
redero , quier del testador. Otrosi dezimos, que
si el fazedor del testamento mandasse cosa agena
a otri , ssabiendo que non era suya, nin de su
heredero, tenudo es el heredero de la comprar (53),
e de darla a quien fue mandada. Mas siel testa-

heredero , no pasa de derecho el dominio dé la
misma al legatario, Glos. en la 1. 18. D. de servit.,_
desechando la glosa. á la 1. 2. C. commun. de leg.,
que sostiene lo contrario , cu a glosa. tiene en
contra la opinion general fundada en la 1. 112.
§. 1. D. de leg. 1. Podrá el testador obligar las
cosas del heredero ? Hubo distintas opiniones
sobre este punto, que pueden verse en Alex. á la
I. 48. D. de leg. 1. .col 2.: allí concluye este D.
diciendo , que si el difunto Obligó los bienes del
heredero en nombre del mismo, procederá el
parecer de los que creen valida la hipoteca ,y
son.Pedr. y Ang: en la 1. 12. C. qui pot., in pign.
y el mismo Ang. y Raid. en la cit. I.48.;empero,
si los obligó en su solo .nombre , procederá la
opinion contraria, sostenida por Cyn. y Salic.
en la cit. L 12. ,erg. 1. 22. D. de pign. y 1.41. D.
de pign. act., 2. respons. Sin embargo , el propio
Alex. cons. 133. vol. 2. y cons. 91. vol. 3. se 'de-
cide indistintamente por la validez de la hipote-
ca , atendido que parece conformarse con ella el
heredero cuando admite la herencia , 1. 14. C.
de rei vind. y 1. 5. C. de serv. pign, dat. manum.,
y considerando además que el derecho de hipo-
teca se constituye por el solo consentimiento y
sin que sea menester la tradicion , I. 1. D. de
pign. act. y.l. 3. D. in quib. taus. pign. tacit. Pue-
de tambien el testador prohibir la enagenacion
de las cosas del heredero , de la misma suerte
que las suyas propias , I. 9. §. 1. D. de manum.
testara. ,ley alegada con este objeto por Paul. de
Castr. en la cit. 1. 67. §. 8. Esto viene en compro-
bacion de lo que 'llevamos dicho, que el testador
puede disponer que el heredero agregue alguna
cosa suya, á un mayorazgo antiguo, ó creado
por dicho testador ; hace al caso la I. 41. princ.
D. de leg. 3. De nuestra 1. puede tambien dedu-
cirse que, si el testador tuviese permiso real
para crear un mayorazgo con los vínculos y gra•
vámenes que le parecieren, podrá tambien ama-
yorazgar los bienes del heredero que instituya..

(53) Concuerda con el §. 4. Instit. de legat., y
con las 11. 10. C. d. tít., 14. S. últ. D de leg. 3. y

74
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dor , a la sazon que la mando , cuydasse que era
suya , e fuesse agena ; estonce el heredero non
es tenudo de la comprar , nin de darle la estima-

66. §. 6. D. de legat. 2., en la que se trata del ca-
so que el usufruto de la cosa legada perteneciere
á un tercero. Lo dispuesto en estas leyes pro-
cederá por derecho canónico? Tratan esta cues-
tion los DD. en la cit. 1. 10. yen el cap. filius nos-

ter, de tesiwri., y discuten latamente el punto á
causa de las diferentes interpretaciones que se
dan al cit. cap. Parece que la disposicion de que
se trata procederá tambien ; segun derecho ca-
nónico , atendido el cap. si episcopus, 12. q. 5. ; y
que el cit. cap. filius, segun resulta de la letra
del mismo , habla únicamente del caso que la
cosa agena se hubiese legado á lá_Iglesia, como
en precio de sepultura, lo que parece en cierta
manera execrable  segun el cap. abolendce, de se-
pult.; así pues , á fin de que no pareciese poner-
se en venta la sepultura , no quiso el papa que
subsistiera semejante legado de cosa agena, ni
aun en cuanto á la estimacion. Esa misma in-
terpretacion , si bien con menos claridad,. da
Ang. al cit. cap. en d. 1. 10 ; así como Covar. en
la 2. lect. al mismo cap. filius noster al fin, di-
ciendo, que este sentido se colige de la carta de
San Gregorio de la que esa Decretal se ha toma-
do , lo que me parece habia advertido ya Ang.
en d. 1. 10. Empero tenemos en contra de seme-
jante interpretacion , que no es prohibida por
ley divina ni humana la-manda hecha á la Igle-
sia en gracia de la sepultura , arg. d. capa filius
noster, y allí Abb. ; y en efecto, no resulta la
venta de la sepultura de un acto de liberalidad
de parte del testador : ahora bien , el Papa con-
dena el legado de que se trata en el cit. cap. , á
fin de que no se infrinjan las leyes divinas , lue-
go semejante interpretacion es inadmisible. De
otra parte , si el lugar dé la sepultura de que se
trata en el cit. cap. era sagrado ó religioso, co-
mo fuera del comercio no podia venderse, ni
aun por las leyes civiles, 1. 6. §. 2. D. de rer. di-
vis. y 1. 13. de este tít. ; de consiguiente el Papa
no pudo referirse al supuesto que se pretende,
pues que entónces no hubiera reprobado las
disposiciones era derecho civil. En vista de esto
hallamos mas plausible la inteligencia que da
Bald. al cit. capa en la Repet. á la 1. 1. C. de sa-
cros. eccles. col. 14. vers. itero pono tertium casum.
Por derecho civil, dice, el legado hecho á la
Iglesia, se entiende hecho á una persona con-
junta ; de consiguiente, aunque sea de cosa age-
na , subsiste por mas que el testador ignorase
esta circunstancia : sin embargo, esto no tiene
lugar por derecho canónico ; atendido que Dios
no admite semejantes presunciones ó ficciones,
cual es en este caso la de que el testador tam-
bien hubiera legado á la Iglesia, aunque hubie-

clon della. E para saber la verdad , si el testador
sabia queaquella cosa era agena guando la man-
do, ha menester, que aquel a quien es fecha la

ra sabido ser agena la cosa que legaba :_ y este
dice ser el sentido del c:t. cap., que, segun él, es
mal entendido por los canonistas. Pláceme , co-
mo 11eso dicho, esa interpretacion, no obstante
que Abb. en la 5. lect. á d. cap. la repruebe mo-
vido por débiles razones : en primer lugar la en-
cuentro fundada, si bien el cit. cap. no hace
mencion de que el testador ignorase que la cosa
era agena ; pues que en caso de duda se presu-
me la ignorancia, 1. 21. D. de probat., y en el ca-
so de que se trata incumbe al legatario, segun
nuestra 1. , el probar que el testador sabia no
pertenecerle la cosa: de otra parte, no repugna
al derecho civil el que se estienda á la conjun-
cion espiritual , como mas favorable, lo estable-
cido respecto del parentesco carnal, cap. ínter
corporalia, de translat. episc.; á mas de que sub-
siste el legado de cosa agena, aunque el testador
lo ignore , si el legatario es persona muy. queri-
da del mismo , sin que haya necesidad de la re-
lacion de parentesco, segun Guill. de Cugn. y
Alex. en d. I. 10.; subsiste además, cuando se
hiciere á favor de causas piadosas , Alex. lata-
mente en d. 1. col.2.: así pues, aunque el derecho
civil no haya espresado subsistir el legado de co-
sa agena á favor de la Iglesia, cuando el testa-
dor creyese que dicha cosa le pertenecia; sin em.
bargo, se infiere esto de haberse declarado váli-
do el mismo legado , cuando se hiciere á favor
de personas conjuntas ó en beneficio de la li-
bertad. Admitiremos en particular la indicada
interpretacion de Bald. en el caso que fuese hijo
del testador el heredero instituido y de otra
parte no muy rico, cual se supone en el cit. cap.
filius noster, arg. cap. últ. 17. q. últ. ; pues que el
Papa no quiso que en daño de los hijos se verifi-
cara esta estorsion que el rigor del derecho civil
autoriza. El lector, algo mas desocupado que yo
tal vez, puede ver , si da otra solucion mas sa-
tisfactoria al cit. cap., el que ha ocupado la aten-
cion de jurisconsultos eminentes; y no olvide

una de las interpretaciones indicadas allí por
los DD. y sostenida por Archid. en el cap. una so-

la, 33. q. 5., de la que puede inferirse, que si se
legare cosa de mayorazgo, no subsistirá lai man-
da, ni aun res

p
ecto de la estimacion , v. I. 112.

princ. D. de leg. 4. Tal vez en este punto podria
distinguirse entre el mayorazgo creado con li-
cencia real , y el que se fun	 sin ella por nofundo 

quererse perjudica r á las legítimas: en el primer
caso no se deberá la estimacion, 1.39. §. 7. D. de

leg. 4. y allí la Glos., Bart. y DD. ; empero tal
vez podrá pretenderse en el segundo, si el tes-
tador sabia. no pertenecerle la cosa que legaba,
Glos. y Bart. en la 1.67. §. 5. D. de leg. 2., donde
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manda , que lo prueue (54) ; e si lo pronare, de-
uela comprar el heredero, e dargela, si gela qui-
sieren vender. E si por auentura non la pudiere

tambien puede verse Paul. de Castr.: véanse
además la 1. últ. §. tílt. D. qui et á quib. y una
glos. notable en el cap.- multorum, 26. q. 2. y la 1.
2. princ. D. de eo quod cert. loc.: sobre la cuestion
indicada del legado de cosa de mayorazgo, véase
Juan Fabr. en el §. 4. Instit. de legat. , hablando
de las cosas feudales; y allí, col. 2. se ocupa taro•
bien del cit. cap. iiius noster.

Supóngase que el testador dejó á título de le-
gado alguna cosa al poseedor de un mayorazgo,
con el gravámen de entregar otra perteneciente
al mismo, y de modo que no cumpliendo, pierda
la manda; ¿subsistirá semejante gravámen ? Pa-
rece que no, dado que, se reduce á una con di-
cion imposible, por ser prohibido el permutar
las cosas de mayorazgo: sin embargo parece
que subsistirá, en cuanto á la estimacion, segun
Bald. é Imol. en la I. 39. §. 7. D. de leg. 1., quienes
dicen que si bien el gravámen en si es imposi-
ble, puede tener lugar un equivalente; en cuan-
to á este equivalente subsistirá; admito esta de-
cision, arg. I. t4. §_ últ. D. de leg. 3., y véase lo
que dije en la 1. 10. tít. 26. Part. 4. glos. magistr.
Supóngase que el ;padre creó en testamento un
mayorazgo de bienes de uno de los hijos que te-
nia bajo su poder, nombrando otro hijo por su-
cesor, y añádase que despues muere el primero;
¿ subsistirá semejante mayorazgo? Para la deci-
sion de este punto véanse Bart. y los DD. y en
particular Paul. de Castr. discurriendo con su-
tileza de acuerdo con la Glos. en la I. 44. princ.
D. de. leg . 4. ¿Qué diremos, si el padre no hubie-
se pagado el precio de alguna de las fincas que
amayorazgó? ¿ Deberá- satisfacerlo el sucesor al
mayorazgo , ó el heredero de los bienes libres?
Raid. en la I. 10. C. de legat. dice que vendrá á
cargo del último. Si alguna de las cosas de ma-
yorazgo fuese vindicada por un tercero , ¿ esta-
rán obligados al saneamiento los herederos del
fundador? v. 1. 77. §. 8. D. de ley. 2, y Bald. en d.
1. 10. vers. ulteriús al fin. ¿ Deberáse la estima-
cion si se legare el fundo dotal ? Opina negativa-
mente la Glos. en la 1. 16. D. de testam. milit.;
empero están por la afirmativa Bart. en d. 1. ,
Bald. novel, en el tratado de dote,,part.7., -priv.
22., Paul., Alex. y Jas. en la 1. 39. §. 7. D. de leg.
1. y Bald. en d. 1. 10, donde espresa ser esta la
opinion general; y entiéndase esto, segun Bald.
y los DD. en la 1. 3. C. de jur. dot., col. 2., aunque
sea el marido quien haga la manda: no obstan-
te, el mismo Bald. y Ang. en la cit. I. 16., Salic.
en d. 1. 10-. é Imol. en d. 1. 39. §. 7. limitan la
validez del legado al caso que sea un estraño el
que lo haga ; pues que, siendo el marido , pare-
ce haberle referido al derecho que tenia la cosa

auer por compra, o le demandassen por ella ma-
yor precio de lo que vale , estonce el heredero
deuele dar tanto por ella , a aquel a quien fue

dotal , por mas que. deba concluir al_dia de su
muerte, segun la opinion mas general , de la
que hablan Bart. y Alex. en la 1. 24. §. últ. D. de
leg. 4. Sin embargo , de acuerdo con Juan de
Imol. y otros citados por Alex. y con estemismo
D. en d. 1. 24., opino que tambien será válida la
manda del prédio dotal hecha por el marido.
¿Qué dirérnos si se legare una cosa furtiva? Es
válida la manda, pues que puede alcanzarse del
dueño dicha cosa, Bald. en la 1. 1. al fin. C. de
usucap. pro empt. Si por error de derecho se lega-
re alguna cosa feudal , la disposicion es nula , 1
36. D. de usufr. leg.: empero , si et testador sabia
no estar en sus facultades el legar la cosa mis-
ma, se deberá la estimacion , segun Bald. de
acuerdo con Odofr. en el princ. de feud. success.:
véase sobre este punto el mismo Bald. en el cap.
1., §. donaret, qualit. feud. alíen. pot., col. 1. vers.
sed ego qucero, donde dice, que nada se debe en
semejante caso, porque es inútil la manda cuan-
do tiene por objeto un derecho que acaba con la
muerte del testador. ¿ Qué dirémos, si el que
tiene el derecho de babitacion lo lega ? Será nu-
lo el legado segun Bald. en la 1. 11. C. de usufr.,
arg. d. 1. 20, sobre cuya ley v. Alex. con& 9. vol.
2. col. últ. y Abb. en el cap. quid autem, de jur.
patron. ¿ El que hace una donacion , se entiende
concretarla al derecho que tiene en la cosa que
es objeto de aquella? V. Alex. cons. 47. vol. 3.
Cuando el testador era dueño en parte de la co-
sa que lega , ó tenia algun derecho en ella , se
entiende que legó aquella parte ó ese derecho,
y. 1. 5. §. ú l t. D. de leg. 4., 1. 36. D. de usufr. leg., l .
71. §. últ. D. de leg. 1. y 1. 24.S. 1. d. tít. yen par-
ticular la 1. 30. §. 4. D. de leg. 3. y allí Bart. Es-
ceptúese de nuestra 1. de Part. el caso que el tes-
tador creyese que la cosa le pertenecia en vir-
tud de un título especial, que se Babia estingui-
do , 1. 36. al fin D. de usufr. leg. y allí la Glos. y
Bart. Sobre el caso que el testador tenga el de-
recho de hipoteca sobre la cosa que lega , véase
Abb. en d. cap. filias noster, adviértase que las
leyes que disponen concretarse el legado de co-
sa agena al derecho que el testador tenia en ella,
cuando en efecto lo tiene ; deben entenderse del
caso que aquel era sabedor de este derecho; de
lo contrario ,-esto es, si lo ignora, se deberá el
todo de la cosa ó la estimacion, 1. 34. §. 1. D. de
leg. 4. y.allí Bart. y Paul. de Castr., véase al mis-
mo Paul. en la 1. 71. §§. 1. y últ. D. d. tít.

(54) Incumbe pues al legatario esta prueba ,
segun esta I. y el §. 4. Instit. de legat.: sobre los
casos en que se presumirá saber ó ignorar el
testador que la cosa no le pertenece, véase Bald.
en la ). 10. C. de legat. col. últ. vers. dubitatur.



mandada, quanto apreciaren (55) dos ornes bue-
nos , que podria valer. Mas si non pudiere pro-
uar,.queel fazedor del testamento sabia que aguo-
Ha cosa que :mandada era agena, estonce non
deue auer(56) ninguna cosa por razon de tal
manda, aquel a quien fue mandada. Fueras ende
si fue fecha; manda de tal cosa a tal persona que
ouiesse alleganca (57) con el fazedor del testa-
mento ; assi como si la fiziere a su muger , o al-
gund orne que fuere pariente del mismo ; ca en
tal caso como este , entiendese, que si el testador
sopiesse que la cosa que mandaua a alguna de las
personas sobredichas , que era agena , que le
maudaria dar, o comprar de sus bienes proprios,
tanto quanto asmasseu que podria valer aquella
cosa agena. Esso mesmo seria , si elfazedor del
testamento mandasse aforrar algun sieruo ageno,

(55) Añád. §. 4. Iustit. de legat., 1. 14. §. 1. y 1.
30. §. últ. D. de legat. 5. y 1. 61. D. ad leg. falcid.

(56) Escepttíese el caso que el testador hubie-
se legado la cosa agena , que la creía suya , con'
la intencion que el legatario la compensara con
una deuda natural; entiéndese entonces ser la in-
tencion del testador que en todo caso el legatario
tenga la cosa ó la estimacion ; Paul. de Castr. en
la 1. 72. D. ad Trebell., fundado en la misma ley,
que dice ser terminante.

(57) Concuerda,con la cit. L 10. C. de legat., con
la 1. 6. C. de feleicom. y con la 1. 1.0..§. últ. D. de
aur. et arg. ley. : véase la Glos. en d. 1..10. Acerca
de los parientes. que se dirán personas ,conjun-
tas, y hasta que!gradoo , véase Alex. en d.. I. 10.
¿Bastará queda persona sea conjunta al tiempo
del testamento, aunque despues haya dejado de
serlo? Opina afirmativamente Baid. en d. 1. lOE.

col. últ. Si el hijo es instituido en cosa ciertaque
no pertenece al padre ¿será nido el testamen,
to ? Bald. de acuerdo con Guidl. está por la nega+
tiva en la]. 36. princ. Cede inaff. ,testara., aun en
el supuesto que el testador hobieseiggnorado que
dicha ,cosa ,no le perteueaiw: Si ° al 'legatario se. le
vindica la cosa legada ¿ tendrá la accion para el
saneamiento? V. 1.. 7L §. 1. D. ,de:deg. 4. 1. 7:7. §:
8. D. de leg. 2. y allí 13a rt. ,y la. Gl os, y . DD, :en d. I.
10. Téngase presente lo que llevamos dicho mas
arriba, que, si el testador tenia algun,derecho
en la cosa legada, y no lo ignoró, la accion ,del
legatario se limita al indicado derecho; y. que de
lo contrario puede reclamar el. todo de la cosa4
la estimacion de ella , segun' Bart. de
Castr. en la 1.44. §. 1. D.•de leg. 4.; lo quedebe
tenerse presente para el,caso que el fiindador
de un mayorazgo hubiese comprendido en él
alguna finca agena en la que tenía ,e1 derecho de
hi poteca, ignorando entrambas circunstancias.
Véase tambien Pau]. tle Castra en la 1 71. §§..1'. y
últ. D. de leg. •1, y lo.arrotado;por`el mismo en la

cuydando que era suyo; ca tenudo és el heredero,
de comprar tal sieruo como este , e de aforrar-
lo (58).

LEY 11 Cómo el fazedor del testamento ,
puede fazer manda de alguna cosa , que

fueese ene peñada.

Manda (59) faziendo el`testador de alguna cosa
suya (60)., que el sabia (61) que era empeñada, ó
obligada a otri por menos de lo que valiesse , te-
nudo es el heredero da la quitar de los bienes del
finado, e de darla a aquel a quien fue mandada.
Otrosi dezimos, que si tal cosa era empeñada por
tanto, o por mas de lo que valiesse, que estonce
la deuria quitar el heredero del testador, de los
bienes de la herencia , quier sopiesse que tal cosa
era empeñada (62) o non (65) , guando la man

b
1. 67. §. 5. D. de leg. 2.

(58) Concuerda con la 1.39.1. «respons.» D. de
fideicom. libert.

(59) Concuerda con las II. 57. D: de lega 4. y 6.
C. de fideicom. y cor, el §. 12. Instit. de legat.

(60) ¿Qué diremos si lega una cosa agena afec-
ta , á hipoteca ? V. Bart. en la 1. 86. princ. D. de
leg. 4. Esta misma 1. pudde servir para resolver
la cuestion aquella, á saber, si tendrá efecto la
manda de un mayorazgo, hecha al siguiente en
grado, cuando algunas de las cosas del mayoraz-
go , se hallaban obligadas por autorizado() real;
cuestion que se reduce á si los herederos del tes-
tador deberán desobligar las cosas hipotecadas ;
lo que parece resulta del Citado testo ; el que es
único en la materia, segun .Paula de Castr. y Din.

(61) En caso de duda se presotñirá que lo sa-
bia , si fué el quien la empeñó; pues que se pre-
sume la' ciencia cuando se trata de un hecho
propio, L 7. ÉL ad velley-, á no ser' que fuese muy
antiguó ó complicado, segun Bart. en d.'1: 57.D.
de lega 4. En punto al heībó entigno;' distíngase
con Alex. en d. 1. ¿ Qué dirémos si el testador hi-
potecó' con posterioridad .al testamento la cosa
legada? Entónces sin drstincioti deberá desdbli-
garla el heredero, 1.3. C. de legat.

(62) Tanto si estuviese = hipotecada por .una
deuda hereditaria, cómo sf' lo'fuse por deuda
agena , segun la opinion'general ffn`oposicion con
Bart. en d.1. 57., opin ion , gire adoptaría nuestra

atendido quedo distingaféen el supuesto que
deba correr decoenta del legatario el de sobligak'
la ¿:asa, y sea- esta hipotecada por una deuda age-

na ,elherederodeberáceder al,legatario la acciab
que tu viere contra el tercero,1. 39. §. 3. D. de lsg.
No tendrá lugar la distinciou de ésta 1. en el casb

que lá cbsa 	 tltese -en hipoteca` antes de la
muerte testadór por una deuda del heredé-
ro 'sino qué este'deberá indistintamente deso=
'hligarla, pues'.gae no haciéndolo, parece id-



dauan. Mas si por menor precio de quanto valia,.
yazía tal cosa en paños, si el testador nou lo sa-
bia.quando la mando deuela quitar de lo suyo
aquel a quien es fecha la manda (64).

LEY 11.C. Como de las cosas que non son aun
nascidas , puede ser fecha manda.

Pueden fazer manda los fazedores de los testa-
mentos, délas cosas que son nascidas a la sazon
que las mandan , e aun de las que pueden nas
cer (65) despues que las mandaren, assi como los
frutos de la tierra, e de los arboles. Otrosi de los
fijos de Ios sieruos , e de los ganados, e de las

bestias. Pero dezimos , que si los fazedores de los
testamentos fiziessen manda de tal cosa , de que'.
non fuessen ciertos (66), si era bina, o non , assi
como de sieruo, o de otra cosa que fuesse en otra
parte; estonce el ,heredero deue dar recabdo a
aquel a quien fue mandada tal cosa„ que si Ja-
pudiere auer por_alguna manera, que gela de. .E
aun decimos, que el,heredero sedeue trabajar a
su costa (67), por cobrarla.

LEY 13. De qualesrosas.non puede ser fecha
manda.

Las cosas sagradas (68) que pertenescen a la

curtir en culpa y dolo, 1. 47. §. 5. D. d. tít. y
Ang., Raf., Paul. ; de Castr. y Alex. en d. 1. 57.,
si bien, Iināl. quiso Cambien distinguir en este
caso , dado que la 1. no hace diferencia de deuda.
Empero , la opinion de aquellos nos parece mas
acertada y equitativa: sostiénela taanbien Bart.
en la 1. 6. C. de fd.eicom.: y viene en apoyo de la
misma esta 1. de Part., cállelo dice, de los bie-
nes del finado, palabras que no pueden referirse
al caso que se tratase de deuda del heredero,
atendido que entónces este debería verificar la
luicion hasta con sus propios bienes. Otras dos
escepciones pone Bald. en d. 1. 6., á saber;. 1'. si
la cosa hubiese sido hipotecada por un hecho del
legatario; 2á. cuando la hipoteca versare sobre/
un cuerpo colectivo, como el peculio, un estable-
cimientp mercantil, etc.: en entratnbos casos.,
dice, al legatario toca la luicion:	 „

(63) Porque de otra suerte s-.ria inútil el legar
do. Así entendia la Glos. la_ c:t. I. 57., así como
la generalidad de los DD., yAz, 'en la Sum. C. dt,
legat. col. 3.: viene en apoyo de la razon indicada
la 1, 29. D. de leg. 3., si bien obsta la f. 66. D. de
leg. 1. Ang. al cual sigue Raf., ,Paul. de ,Castr. y
Alex. en,d. 1. 57., la ,entendia de otra.suerte, á
saber, que si .podia , haber algun sobrante des-
pues de satisfecha la deuda, entonces indistinta-
mente debe el. heredero desobligar la cosa legar
da aunque et , testador, ignorara, el graváwen;;
pues que caeria en culpa upo verificando lo que
haría cualquier padre de familias en semejante
caso; empero, , si satisfecha la deuda, "no; debia
quedar ninguna resta del precio de la cosa , la
luicion correrá de cuenta del legatario , á no ser
que fuese conjunta persona, pues que al herede-
ro no puede imputársele culpa. Dió lugar á esa
divergencia de opiniones, el , contesto de la cit.
1-, ley que enmienda la Glos. leyendo . vel nis.
non pptest aliquid esse superfluum, en lugar del vel
potest aliquid esse superfluum;» al paso que Ang. no
admite correccion alguna ;,á la verdad corres-
ponde allí la particula negativa , la que he visto
eu otra iinp esion; y con esta particula la en-
tiende nnefitna 1. de Part.

(64) Esceptuese el caso que fuese persona con-
jnnia,.ó en general , alguna de aquellas á quie-
nes se presume que en todó caso el testador les
hubiera hecho la misma manda : entonces la lui-
cion corresponde al heredero, 1. 6. C. de fidei-
com. y la G los. junto con la mayoría de los DD.'
en d. 1. 57.

(65) Concuerda esta I. con lo anotado por Az.
en la Sum. C. de legat. col. 3. vers. item legari,,po-
test., donde la Glos. alega las concordaneja .;,

(66) Por aquí se va que se trata del, caso que.
al tiempo del testamento hubiese-incertidumbre
acerca la existencia de la cosa : entónces,,blaskt
dar caucion al legatario, segun esta l., la 4,¢g.)
§. últ. D. de leg. I. y la Glos. en la. 1. 39.D. (1.>44.
Si se sabe que lanosa existe ,-pejes se halla en.lu;
gar remoto , el heredero la buscará y recobrará`
á sus costas, ; para entregarla al legatario,
3,9., la que lirnita nla.l; 47. §. 1. D. d,, tít.: la Gris,
en la I.,38., D. de jud. sostiene que .el heredero
cumple poniendo á disposicion del legatario .l4
cosa legada,en e1,.lugar donde. esté;.perqestq . u4
es admisible., cuando se hallase en un p!_ ulla idisr .
tante,,,de suerte que el lega4 o,se redujera casi á
la nulidad., si el legatarig t tuvi.ese gte,,hl}spar;y
recoger la cosa á;sus-,éostaa,,, XtunA.,yy . .Alex..ect, dr
1. 39., dónde-el último	 ser esta la opi-
nion general; empero Paul. de Castr. en d:,411-
mita la decision al supuesto que el testadorf,uo
ignorase donde está la cosa legada, y en ,e1,14/0
jérminos se entiende el S- 1. de la cit. 1. 47.; con-
viene con esti limitacion Alex., diciendo hallar-
se apoyada por la 1 . . 108. princ. D. de leg. 1.; yo
me conformo con ella, salvo en el caso que los
gastos indispensables para alcanzar la cosa Vega-
da absorviesen el valor de la misma,, avg. I. 5'X.
D. d. tít. y la 1. ant. de este tít. de Part. junto
con lo que allí dije; entonces creo que semejan-
tes gastos vendrian de cuenta del heredero. Por
lo que:mira al esclavo legado que huye ,despues
del testamento, véanse la Glos. y. Bart. en d.`1.39.

(67) Aliad. d. 1. 69. §. últ. D. de leg: 1.e viene
esto en apoyo de lo que dije al fin dala glos. ant.

;68) Concuerda con Az. en la sum. C. de legat.
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Yglesia : otrosi las cosas que son señaladamente
de los Reyes (69), assi como los palaciós e las
huertas , e los cilleros, que son cosas que non

col. 4. vers. lícet áutem dixerim: añád. 1. 4. D. de

contr. empt., I. 39. §. 7. D. de leg. 4., 1. 15. tít. 5.
Part. 5. y 1. 7. tít. 28. P. 3.

(69) Tiene el monarca doble patrimonio, el
1°. se llama privado ó patrimonio del César, y es
el que tiene como particular, y no en calidad de
príncipe , rev ó emperador; el otro llamado pa-
trimonio fiscal , es el que tiene el rey bajo esa
calidad, 1. 7. C. de eden. y allí Cyn., 1. 2. §. 1. D.
ne quid in loc. pub. 1. 1. D. de off. Procur. Caes., 11
1. y 2. C. si adversus fiscum , junto con lo anotado
en ellas, 1. 3. C. ubi taus. fisc. y Alex. cons. 6. vol.
4 ; añád. Luc. de Per]. en la rubr. C. de feud. reí
priv. Dijo ta:nbien Bald. en la 1. 1. C. de haered.
vel act. vend. que son dos los patrimonios del
príncipe; el uno llamado fiscal, por ejemplo,
las obvenciones de la cámara del rey; y el otro
conocido con la denominacion de patrimonio
real , el que se compone de los bienes que per-
tenecen al príncipe sea cual fuere la persona que
ocupe el trono. Nuestra I. de Part. parece deberá
entenderse de los últimos, y no de los que cons-
tituyen el patrimonio-privado del rey : v. 1. 1: t.
17. Part. 2. y lo que allí dije: tampoco será apli-
cable á los bienes confiscados, mientras no lle
garen á ser parte integrante del patrimonio del
príncipe , 1. 39. §. 7. D. de leg. 1. Que los bienes
confiscados no se consideráis desde luego parte
de dicho patrimonio, lo sostiene Andr. delsern.
de prohibit. feud. alíen. per Freder. vers. neque do -
minus col. 3; y así opina tambien Car. Mnlend:
en la glos. á las costumbres parisienses §. 3. n._
14. donde dice, que si bien el patrimonio del rey
es inenagenable y fuera del comercio, por no
ser del príncipe y si del trono y de la república;
sin embargo los feudos y subfeudos y cuales-
quiera inmuebles confiscados ó que hayan caido
en comiso, pueden libremente ser enagenados
ycedidos perpetuamente por el rey; pues que
semejantes obvenciones, aunque sean de cosas
'dependientes del dominio real, no se consideran
desde luego incorporadas al mismo dominio por
el mero hecho de la confiscacion ó comiso : ale-
ga lo que dice Andr. de Isern. lug. cit. y en el
cap. 1. de his qui feud. dar. poss. col. 2., además
la constitucion del reino de Sicilia que empie-
za Constitutionem dada por Federico II. y allí
Mat. de Aflict.: adviértase respecto de esa cons-
titucion que, cuando habla de lo que perte-
nece al patrimonio del príncipe , como palacios,
jardines etc., debe entenderse de lo que está inhe-
rente a la dignidad; pues que lo demás podrá
enagenarlo un monarca como un particular cual-
quiera. A las cosas que enumera nuestra I.

tienen ser vendidas, nin enagenadas en ninguna
manera sin mandado delios (70) : otrosi las placas, e
los exidos, e las otras cosas que son comunales (7.1)

agréguense las rentas reales, de las que trata la
1. 6. tít. 28. Part. 3.: forman ellas parte del pa-
trimonio perpetuo de la corona y del reino, y
son ímprescriptib'es, como allí se espresa , y
espuse latamente en la glos.; á mas de que , si la
I.39- §. 7. D. de leg. 4. reputa como falta de juicio
al' que lega algun predio de los del patrimonio
privado del príncipe; con .mayoría de razon de-
berá considerarse tal el que hace manda de las
rentas reales; añád. Andr. de Isern. en d. vers.
nequedominus fundi , col. 1.y eu la cit. 1.6. donde
dice que se entienden tambien pertenecer al
dominio del Príncipe las gavelas á que tiene de-
recho para su manutencion.

(70) Al/ad. d. 1 39. §. 7. D. de leg. 1.: de aquí
parece deducirse á sensu contrario, que el Prín-
cipe podrá enagenar el patrimonio de la corona;
así opinaba Andr. de Isern. en d. cap. imperi.a-
lem y en el cit. vers. neque dominas feudi , col. 1.
sin embargo concluye, que si estas enagenacío;
nes se verificasen en grave perjuicio del reino
y en menoscabo de la dignidad real, deberian
considerarse nulas, segun el cap. intellecto de
jurejur.; véase lo que dije en la 1. 10. tít. 18. y en
la 1. 28. tít. 11. Part. 3. De esta 1. de Part. y de la
cit. 1. 33. §. 7. se sigue, que se consideran im-
posibles aquellos hechos que dependen de la
mera voluntad del Príncipe; véanse en d. §. 7.
Bart., Castr., Alex. y Jas. quienes aducen esto
en varias cuestiones que allí tratan; véase tam-
bien Baid. en la 1. 10. C. de legat. col. 2. vers
litem dubitatur , y además en la I. 1 C. de instit.
col. 3., dónde establece que se entiende por no
puesta la condicion , cuya existencia no puede
tener lugar sin un decreto del Príncipe, á no
ser que semejante condicion fuese sustancial,
por egemplo, si el padre hiciere una manda á
su hijo natural , si alcanzaba la legitimacion, 1.
62. D. de hcered. instit. Dice tambien Bart. en la 1.
137. §. 6. D. de verb. oblig. que se reputa imposi-
ble aquello que para alcanzarlo es indispensable
una ley especial. Sin embargo los DD. esceptuan
aquellas cosas que el Príncipe suele conceder fá-
cilmente, Paul. de Castr. en d. -l. y Alex. y Jas.
en la cit. 1. 39. S. 7., arg. 1. 5. princ. D. de reb,

dub., 1. 59. D. de condit. et demonstr. y d. S. 7. De
esta 1. de Part. y de ta cit. 1. 39. puede inferirse
que, ni aun se deberá la estimacion cuándo el
testador legare una cosa de mayorazgo, aunque
fuese-á sabiendas, siempre que al autorizar la
vinculacion el príncipe, hubiese prohibido la
euagenacion; y en efecto, en este caso no puede
ella tener lugar sin el permiso real. Qué dirémos,
si se hubiese, legado alternativamente una cosa
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de las Ciudades, e de las Villas, e otras cosas se-
mejantes, non se pueden mandar (72). Otrosi de-
zimos , que Din los mármoles (75), nin los pila-
res, nin las pilas , nin las puertas , nin madera ,
nin ninguna de las otras cosas , que son puestas,
e ayuntadas a casas (74), e a los otros edificios ,
non pueden ser mandadas en testamento a otri.
E si algund orne fiziesse manda dellas, o de otras
semejantes non vale , nin es tenudo el heredero
de dar aquella cosa, nin la estimacion della (75)•
E esto es defendido, por que tales cosas como es-

de mayorazgo y otra que no se hallaba amorti-
zada ? Parece que el legado subsistirá en cuanto
á la última , por ser de libre transmision , arg,
I. últ. §. últ. D. qui et á quib.: vienen en apoyo de
esto una glos. notable en el cap. multorum, 27.
q. 2. y la 1. 2. D. de eo quod cert. loc., si bien obsta
la 1. 8. §. 5. D. de condit. instit. junto con lo ano-
tado por Bart.

(71). Entiéndase de aquellas cuyo uso es públi-
co , como plazas , fuentes etc., segun esta 1. y d.
1. 39. §. 7. y no de aquellas cuyo uso no es públi.
co , por mas que sean del patrimonio del comun,

6. D. de contr. empt., 1. úit. C. de vend. reb. civit.,
y véase lo que dije en la 1. 15. tít. 5. Part: 5.

(72) De consiguiente ni la estimacion se debe-
rá al legatario; á no ser que el testador hubiese
manifestado espresa ó tácitamente ser su vólun.
tad que dicha estimacion se entregara, 1. 112. D.
de leg. 1., la Glos. en d. 1, y en el §. 4. Instit. de
legat., Alber. en la 1. 39. §. 7. D. de leg. 1. y en
la cít. 1. 112., Paul. de Castr. en la misma, Juan
Fabr. en d. §. 4. y Az. en la Sum. C. de legat. col.
4, La opinion de la Glos. es desechada general.
mente, segun Bald. é Imol. en d. 1. 112. Podria
quizá distinguirse : si la cosa legada es sagrada
ó religiosa, como que es inestimable, no se debe-
rá jamas la estimacion; empero tratándose de
cosa estimable, no hallamos reparo en que la
estimacion se deba, si se probare ser esta la vo-
luntad del testador; pero adviértase que esta
voluntad debe ser manifiesta, como dice la Glos.
en el cit. §. 4., y lo será si el testador dice, llego
tal cesa .ó su estimacion.
. (73) Bajo la palabra piedras, vendrán tambien
comprendidos los mármoles ? Así opinan la Glos,
y Juan de Plat. en la 1, penúlt. C. de metall., don.
de puede verse si nos será permitido entrar en
predio ageno contra la voluntad del dueño, al
efecto de buscar mármoles; añád. 1. 8. tít. 12.
libr. 6. del órdenam. Real.

(74) Concuerda con las 11.41. D. de leg. 1. y 21.
§. últ. D. de leg. 3.: esta última I. limita la pro-
hibicion á las cosas que no pueden separarse de
los edificios sin detrimento de los mismos : ade-
más la 1. 11. §. 14. D. de ley. 3. esceptua de la

tas fazen mas apuestas (76) las Villas, e los Lu-
gares , do son; e porende non se deuen por tal
razon arrancar en ninguna manera. E aun dezi-
mos, que guando el fazedor del testamento man-
dasse su sieruo Christiano a otro que fuesse Ja-
dio , o Moro , a Herege, que tal manda nou es
valedera (77). E si por áuentura algun testador -
mandasse a otro en su testamento-alguna cosa ,
que fuesse de tal natura , e de tal condicion, guan-
do la mandaúa , que lo podia fazer de derecho , e
despues desto se camiasse a otro estado, que fuesse

prohibicion las que se hubiesen incorporado ili-
citaniente á un edificio: otras limitaciones ha-
llamos en el §, 5. de d. 1. 41. y en la 1. 45. D. de
donat. int. vir. et uxor., junto con lo anotado en
ella. Qué dirémos de lo que forma parte de una
choza? v. L 43. §. 1. D. de leg. 1.

(75) Desecha la opinion de la Glos. en la cit.
1. 41., la que queria en semejarte caso que el le-
gado debia subsistir en cuanto á la estimación ;
opinion generalmente admitida por los DD., se-
gun Alex, yJas. en d. 1. §. 1. Empero. Raf. opi-
naba lo contrario, fundado en algunas razones
indicadas por los cit. DD., quienes no las creye-
ron bastantes para abandonar la opinion gene-
ral , la que fué adoptada por Az. en la 1.46. D.

solut. matrim. y por otros DD, segun Juan de
Imol. en d. 1.41. princ. Téngase, pues, presente
esta 1. de Part.: quizá temió que el'heredero en-
tregaria la cosa misma, si se le obligaba á dar la
estimacion; pudiendo de ahi resultar la ruina ó
desmejora de algunos edificios; y así parece in-
ferirse de lo que se lee á continuado:). Limitese
esta 1. de Part. en el caso del §. 4. de la cit. 1.
41., caso  especial , como advierte Raf., en el
cual si se debe la estimacion es por la duda que
resultaba de circunstancias particulares.

(76) Añád. I. 16. tít.,2. Part. 3. y lo que allí dije,
1. 37. tít. 28. y 11.`20. y penda. tít. últ. de la mis-
ma Part., 1. 2. C. ne prced. et reb. navic. y allí Juan
de Plat. y 1. últ. C. de jur. reipubl. y allí el cit. D.

(77) Añád. 1. únic. C. ne christian. mancip., 1.

últ. tít. 21. Part. 4., 1. 22. tít. 11. Part. 5. y cap.
mancipia 54. dist. Lo que se dice aquí del herege
se halla tambien en la cit. 1. últ. y en la rubr. C.

ne cristian. mancip.: véase sobre esta materia una
glos. notable en el S. hoc tuno, 54. dist. En este
caso ni la estimacion se deberá , I. 49. §. 2. D. de
ley. 2. Glos. en la 1. 40. D. de leg. 4.: de aquí in-
fiere Bart. en la 1. 39. §. 7. D. de leg. 1., que si la
ley del Estado declara incapaz al estrangero pa-
ra adquirir inmuebles, no subsistirá , ni aun
respecto de la estimacion, el legado que se le
hiciere de semejantes bienes; empero la opinion
general de los DD. esta en contrario; véase el
mismo Alex.: viene en apoyo de la opinion co-
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ata! , que si estonce fuesse por fazer el testamen-
to, que la non podria mandar ; dezimos, que non
valdria tal manda (78). E esto sería , como si
mandasse alguna cosa, que non fuesse sagrada
guando la mandaua, eacaesciesse que la sagras-
sen despues, sin mandado e sin culpa del here-
dero (79). Ca estonce, el heredero non seria te-
nudo de dar la estimacion de tal manda. E esso
mesuro seria en las otras cosas semejantes destas,
guando la cosa que fuesse mandada, mudasse su
estado, o su condicion sin culpa del heredero.
LEY 14. Como castillo, o otro lugar, que

fuesse dado a algun orne, por seruicio señalado
que el fcziesse por ello, non puedeser fecha

manda del a otros, que non supies-
sen fazer aquel seruicio.

Castillo (80) , o Villa , o Aldea , o alguna he-
redad, que diesse Emperador , o Rey a algunos
ornes, porque le fiziessen algun seruicio señala-
do (81) de las rentas que lleuassen dende, obligan-
do para siempre aquella cosa por aquel seruicio;
assi como si la diesse a Caualleros, que le -ser-
uiessen con armas, segun' que conuiene a. Orden
de Caualleria ; o si la diesse a Marineros , -que le
fiziesseu seruicio con nauios sobre mar , lo Almo-
ganares 182), o Ballesteros : si (b) la cosa fuesse
dada por alguna destas razones sobredichas , o
por otras que les semejan, si fiziesse manda al-

(b) de la cosa que fuese asi dada Acad.

mun el que el estranjero no es incapaz por ra-
zon de delito, cual el judio ó herege á quien se
lega un esclavo cristiano; y apoya la misma
opinion la ley siguiente de este tít.

(78) Concuerda con las 11. 83. §. 5. D. de verb.
oblig. y 41. §. últ. y 1. sig. D. de ley. 1. Que dire-
mos, si la cosa que no podia legarse al tiempo
del testamento, por ej., por ser sagrada ó inhe-
rente á un edificio, se hallare capaz de ser lega,
da al tiempo de la adicion de la herencia ? v. d.
I. 41. §. 1.

(79) Aúád. d. 1.41. §. últ.' y allí Imol., y la cit.
1. 83. §. 5.

(80) liase tomado de las 11. 11. §. 16. D. de leg.
3., 114. §. 5. D. de leg. 1., de lo anotado por la
Glos. en la 1. 40. d. tít. y de Az. sum. C. de legat.
col. 4.

(81) Tenemos pues que el Rey podrá conce-
der ciudades, villas y castillos del Reino al-
gunos militares, para que con sus réditos le
presten ciertos servicios; semejante concesion
no será una donaciou propiamente tal,.y de
consiguiente no viene comprendida en las leyes
del Reino que prohiben donar semejantes obge-

guno de aquellos a quien era dada, a tales omes,
que non supiessen fazer aquel seruicio a que era
obligado ; dezimos que si aquel que faze tal man-
da, fuesse estonce cierto , que aquellos a quien
Ī'andana tal cosa como esta, que non eran ornes
que supiessen cumplir aquel seruicio, que semeja
que su voluntad fue, que ouiessen tanto de sus
bienes, quanto vale aquella cosa que les manda.
E porende el heredero es tenndo dé dar la esti-
macion (85) de tal manda, e non la cosa manda-
da. Mas si non fuesse cierto , guando la mando ,
si eran ornes para cumplir aquel seruicio, o non,
estonce non seria tenudo el heredero de cumplir
tal manda , nin de dar la estimacion della. Fue-
ras ende si aquellos , a quien tal manda faze el
testador', fuessen tan sabidores , e tan buenos
para cumplir el seruicio s̀obredicho , como era
aquel que fizo la manda; caéstonce, deuese cum-
plir en todas guisas.

LEY 15. Como pueden ser fechas mandas
de las cosas que non son corporales.

Fazerse puede manda, non tan solamente de
las cosas corporales, assi como de las heredades,
e de las otras cosas que puede orne tañer, e ver;
mas aun , se puede fazer de aquellas que lo non
son (84) , assi como de los derechos que orne ha
contra sus debdores (85). Ca bien los puede man-
dar a .otro en su testamento, si quisiere. Esso
mismo dezimos, que puede fazer de los otros de-

, tos ; será si , una concesion en feudo, segun la 1.
2. tít. 25. Part. 4. y arg. 1.7. §. 2. D. de donat. int,
vir. et uxor.; ó mas bien un contrato inominado
doV para que hagas , 1. 5. D. de prcescript. verb. y
1. últ. tít. 6.lPart. 5.-A Véase la adicion á la glosa
58. del tít. 4. Part. 5.

(82) De ellos trata la I. penúlt. tít. 2. Part. 2.
(83) Sin embargo, si el legatario fuese persona

conjunta , se le deberá la estimacion, aunque el
testador ignorase la incapacidad que dicho
legatario tenia para recibir la manda en es-
pecie, 1. 10. C. de legal., 1. 10._ de este tít. de

Part. y Alex. en la 1. 39. §. 7. D. de leg. 1., de
acuerdo con Pedro de Bellapér: , Nicolas de
Neap. y Raf.

(84) Añád. 1.41. princ. D. de leg. 1. y el §. 21.

Instit. de legat. 1	 •

(85) De este legado nace la accion útil á fa-
vor del legatario, sin necesidad de cesion algu-
na , 1. 18. C. de legat. Y si el deudor opone al le-
gatario la escepcion de ser falso el testamento,
ó falto de alguna solemnidad, podrá el herede-
ro, para evitar entorpecimientos, instituir la
accion .directa? Así opina Bald. en la I. 1. C.
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rechos que •ouiesse, por razon deseruidumbre (86),
en personas , o en casas , o en campos agenos.
Pero si aquella debda , o cosa , de que fizo la
manda él testador, en su vida la ouiesse ya de-
mandada, e recebida (87) de aquel que gela de-
uia , estonce non le valdria tal manda, nin seria
tenudo el heredero de dar la estimacion della ;
porque se entiende que la reuoco , pues que la
demando , e que gela dieron. Mas si el debdor de
su grado (88) pagarse aquella debda al testador
sobredicho, a quien la dalia , non gela deman
dando , estonce el heredero tenudo seria de dar
la cosa , o la estimacion della, a aquel a quien
fue mandada. E esto es , porque pues el debdor
gelo pago de su grado, non gela demandando el
fazedor del testamento , semeja que su entencion

comal: de ley. col. últ. De esta 1. de Part. parece
deducirse que un mayorazgo puede consistir en
los réditos anuales que conocernos bajo los
nombres de juros ó censos: ahora bien, creán-
dose un mayorazgo con tales réditos , Vendrán
comprendidas en él las pensiones que habían
vencido á la época de la creacion del mismo , ó
en vida del fundador? v. 1. 34. princ. D. de leg.
3. yPaul. de Castr. en la L86.§. 2. D. de kg. 4.

(86) Véanse sobre la materia la I. 4. D. de serv.

rustic. prrd.,1. últ. D. comal. prcad. y tot. tít. D. de

serv. leg.
(87) Concuerda con 'd. §. 21. Instit. de legat.

junto con la Glos.: nótese esta palabra recebida,
de la que se infiere que no se entenderla quita-
do el legado por el mero hecho de haber deman-
dado la deuda el testador, y aunque hubiese ya
Obtenido sentencia , 1. 6. S. 1. D. de instr. vel.
instalan. leg. y allí Bart.; donde ¡trata tambien de
si por medio de la novacion se estinguirá el le-
gado de crédito.

(88) Añád. 1. 11. §. 12. D. de ley. 3. y la Glos.
en d. §. 21.

(89) ¿Qué diremos , si el deudor lega al acre-
edor la cosa hipotecada ? v.1.16. C. de leg. y1.85.
D. de leg. 2., donde se declara ser válido seme-

ljante legado , sin que por él venga á estinguirse
a accion del acreedor ; véase la glos. 91.

(90) Esto es , en cuanto á la remision de la
prenda , y no al efecto de estinguir la deuda,
como añade mas abajo ; á no ser que fuese otra
la voluntad del testador, 1. 1. §. 1. D. de lib. leg.
y 1. 3. §. últ. D. de leg. 3., de las que esta de Part.
se ha tomado , así como de lo que dice la Glos.
en ellas. Adviértase , que al deudor á quien se
lega la remision de la prenda , no puede impo-
nérsele gravámen por semejante legado , pues
que de él no resulta utilidad pecuniaria, 1. 2. D.
quin fraud. credit.; así es que dicha remision
no tiene el carácter de clonacion , segun Bald.

TOMO III.

fue de la recebir,como para guardarla, para aque/
a quien la auia mandada.

LEW lle. Como aquel que manda la cosa que

tiene en peñod, non se entiende que le
quita la debda.

En pesos teniendo algun orne cosa de- otro por
dineros que ouiesse etnprestado sobre ella , si
este atal (89) a quien fuesse obligada , fiziesse
manda de aquella cosa a aquel mismo que gela
obligara, vale (90) tal manda. Pero a sus here-
deros en saluo Ies _finca su- derecho , para poder
demandar a aquel que la empeño , los dine-
ros (91) que el testador le auia prestado sobre
aquella cosa.

en d. §. últ. , añád. Glos. en la 1. 16. C. de legat.
¿Qué airéalos si el acreedor que lega la cosa que.
le está hipotecada , creia pertenecerle? ¿Se en-
tenderá haber remitido el derecho de hipoteca?
Bald. está por l'a negativa en la 1. 86. princ. D.
de ley. 4. , á no ser que el legatario fuese persona
conjunta , arg. 1. 10. C. de .legat. ; empero., con
razon es impugnado allí por Alex. y Pan!. de
Castr. , hallándose fuertemente apoyados por la '
1. 67. §. 8. D. de leg, 2.: en efecto , si el testador
tuvo intencion de legar el dominio de la cosa,
con . mayoría de razon se entenderá haber.remi-
tido el ,derecho de hipoteca que tenia en ella.
¿.Qué diremos si te legó una cosa que te perte-
nece , pero que se halla hipotecada á un terce-
ro? Segun la cit. 1. 86. princ., subsiste el legado,
debiendo, el heredero quitar el gravamen de la
hipoteca; esta 1. es única en su clase,segun Din.,
Bald. y Alex. en ella; y en la opiuion de Bart.
allí procederá la aplicacion de d. I., en el su-
puesto que el testador supiese que la cosa era
agena y afecta á hipoteca , pero nó si ignorase
alguna de estas circtinstancias; hace al propó-
sito la 1. 57. D. de leg. 1.; véase al mismo Bert.,
así como á Paul. y Alex. en d. I. 86.

(91) Bart. en d. 1.86. esceptua el caso en que
la deuda equivaliese al valor de la cosa legada;
entónces, dice, como no es verosímil que el deu-
dor redima la prenda, se presumirá que el tes•
tador quiso remitir la deuda ; y aduce la 1. 101.
princ. D. de leg. 3.: ,adhiérense á esta opinion
Nicol. de Neap. y Raf. en d. 1. 86. y Pedro de
Anch. é Imol. en el cap. filius, de testam. Empe-
ro Ang., Mea., Patri. de Castr. y el mismo Imol.
en d. I. sostienen lo contrario , y esto parece lo
mas acertado, mayormente por nuestro dere-
cho , atendido que esta I. de Part. habla en tér-
minos generales.

¿Qué diremos si el deudor lega al acreedor la
cosa hipotecada? Parece no haber sido con in-
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tencion de que la compensara con la deuda , de
consiguiente el acreedor conseguirá entrambas
cosas ; véase la filos. 89 ; esto tendrá lugar tam-
bien en el caso que, el marido hiciere alguna
manda á la mujer á la que quedaba obligado
por razon de la dote , 1. 1. §. 3. vers. sciendum C.

de rei uxor. act.; á no ser que espresare legar
por razon de la dote, ó para que se compense
con ella, d. I.; ó bien que manifestare de otra
suerte su intencion , 1. 77. §. 5. D. de ley. 2.

Si el marido lega á la mujer los esclavos
que labia recibido estimados en dote ¿ podrá
aquella pedir dichos esclavos y la estimación? '
Así opinan la Ufos. en la 1 48. princ. D. de leg,

2. y Bart. en la 1. 1. §:14. D.de dot. prceleg. : aña-
de aquel que tendrá lugar lo dicho, aunque él
testador al hacer manda de los esclavos , espre-
sare haberlos recibido en dote , pues que seme-
jantes palabras deben tomarse únicamente como
demostrativas de la .cosa legada.

Y si el testador añadiese que no pudiese pedirse
la deuda, sa entenderá hecha la manda,con la
idea de compensacion? Contéstese con Bald. en
las 11. 29. C. de inoff. testam. col. últ. vers. 3. , 6.
C. de Kccered. act. , 2. notab. y 10. C. de oper. libert.
col. 8. ; véase en particular lo que dice en esta
última 1.

Cuando el padre despues de haber legado 200
libras á la hija á título de dote , la casó dándole
100 por la misma causa , ¿podrá dicha hija á la
muerte del padre pedir las-cien libras restantes?
Bart. en la I. 22. D. de ley. 2. decide negativamen-
te , de acuerdo con Dyn. : véase allí Alex. en las
adic. y en la 1. 84. §. 6. D. de leg. 4. , donde cita
á Oldr. y otros varios que sostuvieron lo eón.-
trario : la opinion de Bart. se halla tambien sos-
tenida por Juan de Imol. y Raf. en el cap. falius,
de testarn. , arg. 1. 18. D. de alim. et cib. ley., y por
Nicol. de Neap. en d. 1. 22.: esta opinion parece
equitjtiva , si bien en rigor de derecho podrá
ser mas acertada la contraria , la que dicen ser
mas general Jas. en la 1. 11. C. de legar. y Socia.
cons. 111. vol. 3.

¿Qué dirémos sí el padre , despues de haber
dotado á la hija , le hace alguna manda? V. II.
34. S. 5. D. de lea. 2. y 22. §. 3. D. solut. matrini . y
allí Bart. , Jas. de acuerdo con Bald. en la auth.
prceterea C. und. vir et ux. y 1. 84. §. 6. D. de leg.
1. ; añádase lo anotado por Bald. en la 1. , 1. S. 3.
vers. sciendum, C. de rei uxor. act. y en la 1. 32.
C. de inoff. testara. col. penúlt. y últ.: de los cit•
lug. se saca la distincion entre el caso que el
testador que lega fuere deudor necesario y aquel
en que lo fuere voluntario , arg. d. I. 1. §. 3. , d.
1. 22. §. 3. y 1. 85. D. de leg. 2. ; véase tambien
Bald. en la I. 7. C. dé bon. auctor. jud. possid. ,
donde concluye , que si la deuda proviene de la
disposicion de la ley , la manda se entiende con -
la idea de compensacion , arg, d. auth. prceterea

y d. 1.22. §. 3., pero no cuando dimanare de con•
trato ; ahora , si tuviese un origen misto , corno
en el caso de la ley que dispone que el marido
lucre la tercera parte ele la dote, tendrá lugar la
co mpensacion, segun ,Tac. de arel. y Bart., y no
se admitirá en la opinion de Feder. de Scal., á la
que él se inclina ; pues que el derecho que de-
riva de contrato es hijo de la diligencia del acre-
dor, al paso que el legado dimana meramente de
la voluntad agena , de consiguiente las causas
son entónces distintas , 1. 12. D. ad leg. falc. Si la
dote se constituyó en dinero y el legado es eu es-
pecie, no cabe la corpensacion, por repugnarla
la calidad de las cosas 1. 2. §. 1. D. si cert. pet.

¿Qué dirémos si por el contrario la deuda es
voluntaria, mientras que la manda es hecha por
el testador precisado por la ley? Bald. lug. arri-
ba cit. no admite la compensacion en este caso,
fundado en la misma I. , que dice ser singular
en la materia.

Lo que hemos dicho respecto del legado ¿ten-
drá tambien lugar en la donacion entre vivos ?
Es decir, ¿se entenderá hecha con ánimo de corro:
pensar si el donante era deudor necesario? Así
opina Jas. en la auth. prceterea C. und. vir et ux.,
col. 11. , cuya decision refiere el Dr. de Segura
en la Repet. á la I. 41. §. 2. D. de vulg. et pupill.,
fol. 17. col. 2. Véase el mismo Jas. en la 1. 38. D.
de cond. indéb. 1. lect., col. 18 , donde esplica y
limita su propia decision- Acerca de si el que
promete la dote en nombre de la muger, se en-
tenderá hacerlo con la idea de que se compense
con lo que aquella le debe , véase Bart. en la 1.
41. §.' 11. D. de ley. 3.; y de allí puede sacarse la
regla que,no debe presumirse donacion sobre
donacion.

A lo que tievo dicho que la donacion entre vi-
vos se presume hecha con la mira de compen-
sarla con la deuda necesaria, obsta al parecer la
1._3. §.18. D. de bon. libert. , la que parece exigir

que conste la intencion indicada ; y obsta tam-

bien la 1. 8. S. 3. D. debon. libert.: véase sobre es-

ta materia á Socin. vol. 1. cons. 93. duda 5. y 6.

'Podría tal vez decirse que sí precedió promesa
de dote de parte de aquel que por la ley debía
constituirla , y despues él mismo hace d onacion

entre vivos, se entenderá que tuvo la i ntencion

de compensarla, pues que la deud a precedente

era necesaria , 1. 84• §. 6. D. de leg. 1.; pero no -

cuando no precedió semejante promesa , ni se
habia exigido por el padre la dote que dió á su

hija arg. d. I.122.§. 3. D. solut. matri rn. ; distin-

guiénden este punto donaon y el legado,

d.	
ose

1. 3. §. 15. y I: 8. §• 3. v
la
ers. ccet

ci
erum D. de bon.

libert. , y lo anotado por Bart. en d. 1. 84. §. 6.,
dopde, dice que si el padre empieza por hacer
simplemente alguna_manda á la hija , podrá es-
tarpedir entrambas casas, arg. 1. 12. D. de probar,

y lo anotado en la 1. 34. §. 1. D. de leg. 4.: empe-
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LEY _i'y . Por que razones se entiende que es
reuocada la manda , guando el fazedor

del testamento la eflagena , despues
que la ha fecho.

.Viña, o tierra, o otra cosa semejante (92) des_
tas que fuesse suya del testador, si la mandarse
a alguno en su testamento, e despues desto ea su
vida la vendiesse (95) , o la camiasse en saluo
finca aquel a quien la mando , de demandar la

ro la opinion general está en contrario , segun
Jas. en d. 1. 11., atendido que la manda hecha
simplemente á la hija, se considera en caso de du-
da para dotarla , como dijo el mismo Bart. en la
I. 23. D. de jur. dot., fundado en el mismo testo;
sin embargo ni esta ley ni la 1. 48. §. 1. prue-
ban lo que se pretende: ahora , si el padre hu-
biese dicho , mando tal cantidad á 'mi hija por ra-
zon de adote , se entenderá indudablemente que
hubo la intencion de compensar , 1. unic. §. 1.
C. de rei uxor. aol. y allí Bald. Otra distincion po-
dría hacerse , á saber, entre la hija que se halla
en edad núbil , y la que se encuentra mas ó me-
nos distante de la pubertad : en el primer caso
parece deberá presumiese que la manda se hizo
por el padre al efecto de cumplir con la .obliga-
cion de dotar; mas no en el segundo, atendido que
aun no existiala obligacion dicha, 1.30. D quand.
dies leg. ced., y así opina Alex. en d. 1. 84. §. 6.
col. 3. vers. 5. potast limitare. En la manda he-
cha por el marido á la mujer se presumirá la in-,
tencion de compensar con dicha manda las ar-
ras prometidas ? Véase Rodr. Suar, en la Repet.
á la 1. 1. tít_ de las arras; Fuer. Real ,, -vers. sed
pone qucestionem valdé guotidianam. Téngase pre-
sente cuanto llevo espuesto , lo que es resultado

/ de largo estudio.
(92) Luego no tendrá lugar tratándose de co-

sas muebles ; sín embargo, creo que :Cambien las
comprende la ley, ya porque no existe razon de
diferencia, ya porque habla en general de toda
suerte de cosas la 1. 11. §. 12, D. de ley. 5. , de la
que esta de Part. se ha tomado; y que de la mis-
ma suerte se espresa el §. 12. lnstit. de legal. y la
1. 18. D. de adim. leg.

(93) Esto es, por necesidad, ó:porque setemia
que la cosa pereciese , Glos. en d. 1. 11. §. 12.;
pues que si vendió la cosa legada con la idea de
hacer algun lucro , tendrémos lo mismo que si
hubiese hecho donacion de ella, Glos. y Bart. en.
d. 1. 18. y Bald. en d. 1. 11. §. 12. Si el legado fue-
re condicional , se estingue por la enagenacíon
de la cosa , sin distinguirse entre la necesaria y
la voluntaria , 1. 6. D. de leg. 1 , 1. 34. §. 1. D. de
aur. et arg. leg. , Bart. en d. 1. 18. y Bala. en la 1
3. C. de leg. ; véase en d. 1. las limitaciones nota-
bles que pone Alex. Si el testador lega un predio
y despues cede por necesidad el usufruto del

estimacion de aquella cosa. Fueras ende, si el he.
redero del testador pudiésse prouar , que su en-
tencion fue del que fizo la marida , de reuocarla,
e por esto la enagenaua. Mas si el fazedor del tes-
tamento (94) , despues que ouiesse mandada al-
guna cosa, la diesse en don (91) a otro, estonce
se entiende , que reuoca la manda que auia fecha
della, e porende non ga puede despues demandar
al heredero.

mismo, no se entiende revocada la manda en
parte alguna , segun Jacob. de Belov. y Bald. en
d.'1..3. ; véanse otras ctiestiones sobre la materia
eq Bart. á (1.1. 18. y Raid. á la cit.1. 8., de lo que
en d. 1. 3. se establece , á saber , que el hecho
de dar en prenda la cosa legada no estingue la
manda, esceptuan los DD. eI caso que la deuda
montase tanto como el valor de la prenda , de
suerte que no hubiese esperanza de- luicion , 1.
101. princ. D. de leg. 3.; pero esa misma escep-
cion no debe admitirse segun Paul. de Castr. en
d. 1. 3 , cuando la cosa tuviese un precio de
aféccionpor proceder de alguno de los ascen-
dientes , de suerte que , atendido dicho precio,
pueda considerarse obligada por menos de lo
que vale; en este caso es presumible que el tes-
tador no quiso abandonarla á su acreedor re-
nunciando á la luicion. ¿Qué, dirémos si el tes-
tador mandó construir una iglesia en su casa,
que vendió despues comprando otra ? ¿Deberán
los herederos edificar la iglesia en la casa poste-
riormente adquirida? Bald. cons. 26. resolvió
afirmativamente esta cuestion, en el supuesto
que pudiese cómodamente con'struirsela iglesia
en la nueva casa de lo contrario , añade , de
acuerdo con los demás interesados y con la au-
torizacion del obispo, se construirá en otro lugar.

(94) Nc perjudica á la manda la enagenacion
hecha por el heredero , aunque sea con permiso
del testador , 1. 6. §. últ. D. ut legat. nom•. cav.

(95) Añád. 1. 18. D. de adim. leg. Y si la'muger
da en dote á su marido la misma cosa que le ha-
bia legado, se entenderá revocada la manda?
Alex. cons. 31. vol. 3. vers. ultimó etiám non obs-
tant opina por la no revócacion , si bien ras. en
d. I. 3. cree ser atrevido el afirmarla ; empero
las razones de A lex. nos hacen mucha fuerza.
Adviértase que la donacion monis causa, de la
misma suerte que el legado , se entenderá revo-
cada por la enagenacion voluntaria , pues que
el derecho equipara semejante donacion al lega-
do , 1. 15. §. 1. D. de donat. mort. caus. , Bald. de
acuerdo con Din. en la 1. 6. princ. D. de leg. 1. y
Alex. en la 1. 3. C. de ley. La disposicion de nues-
tra ley tiene Cambien lugar, aunque el testador
vuelva á adquirir la cosa que enagenó volunta-
riamente , 1. 27. §. 3. D. de instr. vel instrum, leg.,
1. 15. D. de adim. leg. y allí Bart. ; empero escep-
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-LEY 1S. Como vale, o non , la manda que
el testador faze de dineros que cuyck

tener en el arca.

Teniendo algun testador dineros ea su arca ,
si cuydando que eran diez marauedis, dixesse
assi: Diez marauedis que estan en aquel arca (96)
mia, mandolosa fulano. Si los marauedis fueren
tantos (97), vale la manda. E si por ventura fues-
sen menos , vale otrosi quanto en aquello que y
fallaren, e el heredero non sera tenudo de dar
mas. E si fuesse mayor quantia de diez maraue-
dis , non es tenudo de dar mas. E si los diez ma-

túese el caso de la I. 58. D. de maman. testam. ,
esto es , cuando se trata de la libertad de un es-
clavo : lo mismo deberá deéirse en la manda
piadosa , segun lo anotado parJmni. y Bald. en
la 1. 3. §. 1. D. de hcered. instit. y así opina Ang.
en el §. 12. Iustit. de leg. ¿Qué diremos si el tes•
tador vendió voluntariamente la cosa legada, pe-
ro no llegó á entregarla ó no recibió el precio?
Bald. en d. 1. 3. C. de leg. ,. fundado en el mismo
testo y en la 1.. 2 -. §. 3. D. de instr, vel. instrum,
leg. dice que el mero contrato no estingue la
manda: de la misma suerte opinan Ang. y Paul.
de Castr. Lo contrario opinan la Glos. y Bart.
en d. §. 3. , y Salic. , 4lex. y Jas. en d. 1. 3., apo-
yados en que , aun cuando la enagenacion no
subsiste , queda revocada la manda , 1. 24. §. 1-.
D. de adim. leg., de consiguiente,, con mayoría
de razo-n quedará revocada en este caso ; añád.
Bald. en la rubr. C. de verb. signif. Sobre. otras
cuestiones relativas á la materia , véanse Bald. y
Paul. en d. 1. 3. Por lo que mira al caso que de
la cosa legada se forma , una nueva especie , véa -
se la 1. 6. D. de aur. et arg. leg. : y en cuanto á lo
que se añade á dicha cosa , véase la I. 14. d;., tít.

(96) Será lo mismo, si el testador espresare
tener la cantidad en, depósito ? Así parece , aten-
dida la 1. 1. §. 7. vers. narra et si quis D. de. dot.
prceleg.: empero Bart. allí de acuerdo con 01-
drald. dice que en caso de duda se presumirá
que el testador se. ha referido únicamente á la
cantidad, y no á cierto tiempo, á no ser que ha-
ya designado lugar , 1. 88. §. 10. D. de leg. 2.; de
consiguiente., se deberá por entero toda la can-
tidad designada , aunque nada se encontrare
(segun opinaba el glos. Rog.) ; á no ser que , el
heredero probase que el testador creia existir el
depósito; pues que siendo en este caso obligato-
ria la causa del legado, es inherente al mismo,
y por consiguiente l9 vicia resultando falsa,
Glos. ea d. §. la. Empero: á la disposición de es-
ta 1. y de la 108. §. 10. I). de leg. 1. , parece opo-
nerse la 1. últ. princ. D. de vin. trit. et 01. leg.;
oontestese con la_. Glos, y Bart. lug_. cit. Si el tes-

rauedis sobredichos fuessen en el arca guando
nimio el testador , e por culpa del heredero se
menoscabaron despues , tenudo es el heredero de
dar fasta en aquella quantia sobredicha.

LEY 19. Como deue valer la manda que el
testador fiziesse a alguno , cuydando que

le deuir: algo , e non fuesse assi.

Cierta quantia (98) de marauedis mandando el
testador en su testamento a otro , diziendo assi :
Cient marauedis .,, que yo deuo (09) a fulano ,
mando que gelos den. Si por auentura acaescie-

tador dijere , de las lo libras, que legué á Ticio,
quiero que entregues 5 á Seyo,  resultará de aquí la
manda á, favor de Ticio? léase Bald. en la 1 1.
D. de fals. oaus. adj. leg. , col. últ.

(97) Yo dice en que tiempo; pero parece de-
berá entenderse de la época en que se otorga el
testamento , 1. 7. D. de aur. et arg. leg, : así que,
si entónces existian 5. , no se deberá mas que esa
cantidad , aunque posteriormente hubiese espe-
rimentado aumento. Empero ,, dice Paul. de
Castr. en la I. 68, §. 10. D. de leg. 2. , que si el
testador creia que existían los 10 que legaba, y
se encuentra que la cantidad recibió aumento,
de modo que puedan pagarse los 10 . , se pagarán
en efecto ; mas no si el testador ya sabia que so-
lo existian 5. ; y añade aunque no sin vacilar,
que la prueba incumbe aquí, aI heredero. Esta
decision de Paal. parece razonable ; además pa-
rece conforme con lea. opinion de, Alber. en d,
lug. , el cual dice, que. e,¢, el legado deque se
trata , aunque las palabras,„sean concebidas de
presente , deben referirse al tiempo de la muer-
te del testador; lo que entiendo yo bajo el su-
pues t.,0 'e constar que el testador sabia no existir
mas qu;e 5. viene en apoyo de esto nuestra ley
de Part. cuando dice , cuidando que,eran diezma
ravedis. Si al tiempo del testamento existia toda
la suma, y luego el testador gastó algo de ella,
mas la completó antes de su muerte , el legado
se deberá por en tero , segun. Bar t. y DD. en d.

§. 10. , y v. Bart. en d. 1. 7. D. de aur., et arg. leg.,

donde tlrpbien trata de los vestidos legados á la
muger , y de la manda de trigo que se consumió
despues del testamento, pero se subrogó des-
pues igual cantidad véanse tambien Bart. y

Paul.de Castr. en d. §. 10.
(J8) Concuerda con l 11.2. C. de fals. taus,

adj. leg. , 25. D. de liber. leí. y 75. §. 1. D,. de

leg. 1.
(99) Qué, dirémOS si por el contrario es el.

acreedor quien. lega.á su deudor? V. d, L 25.
junto con la Glos. , las , cit. 11. 2. y 75. §. t. y la

1. últ. pr. D. de liben. ley. y allí Bart.
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re, quede non deuiesse (100) ninguna cosa , te-
nudo es el heredera del testador, de dar la quan-
tia sobredicha , a aquel a quien la manda, porque
se entiende , que geloo quiso dar. E si gelos de-
niesse el testador , por -tal manda tomo esta non
seria el heredero tenudo de darle mas de aquello
que le deuia por razou del debdo.

LEY 20. Corno no le.empesce a id manda,
falsa, o mentirosa razon, que sea puesta

en ella.

Falsa , o mintrosa razon diziendo el testador,
guando fiziesse la manda , non le empesce , nin
se embarga por ella. E esto seria, como si dixesse:
Mando a fulano orne, que me fizo tal honra, o tal
seruicio, tantos marauedis, o tal cosa. Ca maguer
non fuesse verdad (101) que leouiesse fecho aque-

(100) Esto es , si el testador sabia que no era
deudor de la cantidad ; si la ignorase , parece
será nulo el legado por faltar la causa final del
misma, 1. 1. C. de fals. caus. adj. leg. , 1. 34. §. 3-
D. de leg. 2. y Alex. de acuerdo con Pedr. en d.
1. 65. 5. 1. D. de leg. 1. , quien aduce lo anotado
por, Bart. en la I. 17. §. 1. D. de condit. et de-
monstr.

(101) La raion está en queda causa es tal, que
aun cuando fuese verdadera , no constituiría
obligado al testador, 1. 65. 5. 2. D. de condic. in-
deb.: ahora , si la causa espresada fuese de tal
naturaleza que siendo cierta debiera producir
obligacion:, por ej. , te lego 10 pesos que empleaste
en la administracion de mis negocios; extónces se
presumirá causa final, 1. 51. D. de pact.: en el
primer caso poco importa el error del testador,
atendiéndose únicamente á si hubiera dejado de
hacer la manda , si no hubiese ignorado la ver-
dad de los hechos , I. 72. 5. 6. D. de condit. et de-
monstr., Bart. en. d. 1. y en la 1. 17. 5. 1. D. tít.
cit. y Ang. Aret. en el §. 31. Instit. de legat. , del
cual. esta 1, de Part. se ha tomado. Empero en el
2". caso , basta probar el error del testador, para
que la manda quede sin efecto, 1. 1. C. de fals.
caus. adj. leg. y allí la Glos. Qué dirémos si el
testador se hallaba obligado, mas legó una cosa
distinta de la que debla, por ej., porqué desem-
bolsaste 400 en la administracion de mis negocios, te
lego tal predio ó mi biblioteca? Juan Fabr. en el §.
30. Instit. de legat. dice , que en este caso la cau-
sa no parece final , mas si impulsiva, si el pre-
cio de lo que se lega , escede notablemente al
valor de lo que creía deberse; pues que entón-
ces parece que hubo intencion de donar , d. I.
65. §. 2.

(102) ¿Qué dirémos en materia de coñtrato's?
¿ El ser falsa la causa producirá la nulidad en

Ila honra:', nin aquel seruicio,non, se embargarla
la manda (402) por esta razon ; ante es tenudo el
heredero de la cumplir.

LEY 21., De .las condiciones,,. e razones, .e
maneras ciertas, que pueden ser puestas

en las mandas.

• Condiciones , e razones, e 'maneras ciertas
ponen "los ornes , guando fazen sus' mandas :
e las condiciones se fazen por esta palabra' (e) ,
si (103); como 'gu'anda' din'. el que faze la man-
da Mando a fulano tal tosa , si me fiiiere tal
cosa';' o, si me fiziere tal sertui`éio o si me
le ha fecho. (1.04). E tal condicion como esta
puede ser puesta en las mandas, tambien en el
tiempo passado , como en el por venir (105).

re) asi como Acad.

ellos ? V. Balad. en la 1. últ. C. de fals. caus. adj.
leg. , el cual distingue , y Bart. en d. I. 17. §. 1.
D. de condit. et demonstr.

(103) Añád. 1. 2. tít. 4. Part. 4. , Bart. en la 1.
1. D. de condit. et demonstr: y en le 1{. 16. D. de so-
lut. y II. 48. D. de condict. indeb••. y 64. y 45. §. 3.
D. de verb, oblig.: sin embargo, algunas veces le
partícula si, mas bien que condicion , indica
aviso ó prevencion, esto es, cuando se emplea
para espresar algun requisito que está en el ór-
den legal, por egernplo, si el papa manda por
medio de-un rescripto que se condene á Ticio á
que pague cierta cantidad á Seyo•,. si. este, prueba
debérsele por el primero; pues entónces valdrá, le
sentencia condenatoria, aunque semejanteprue-
ba no se haya verificado ,.Inoc. en el cap. pru•
dentiam, de offic. déleg. ; Bald. en- la 1. 22: C.. si
contr. jus, vel util. public, y Alex. cona. 2. vol. 2. ,
al`'cual véase ; afiád. II. 6. 1. D. de tut., 48. D:
de verb. oblig. , penúlt C. quand. dios leg. ced..y 6:

D. d. tít. Sobre las palabras y'.'cláusulas-que-irn-
portan condicion , véase- Bart. en d. 1. 2.: sobre
la partícula ut añád. Batel. en la 1'. 25. C. de jur,
dat.; acerca la-diccion secundwn, el mismoBa.ld:
en la I. penúlt. C. de instit. et substit. ; sobre la
partícula ite , el mismo D. en el Prelud. de los
feudos col. ti. ; y en punto á las partículas si y
cum , Jas. en la 1. 38. §. 16. D. de verb. oblig.

(104) Y en efecto, puede tambien la condicion
concebirse-respecto de un hecho pasado, 1.100.
D. de verb. oblig., v. 1. 3. pr. D. de adim. leg.. y allí
Bart.

(105) Y aunque la condicion sea de futuro, bas-
tará que se haya verificado al tiempo del testa;
mento, ignorándolo el testador , 1. 10. 5. últ. y
I. 11. D. de condit. et demonstr. , 1. 45. §. últ. D. da
leg. 2.-y 1. 5. pr. D. de reb. dub.: así es que, si el
Papa nombra á alguno para primera vacante' de.
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E si se cumple , o es cumplida, vale la manda
sobre que es puesta e puede luego pedir la cosa
mandada aquel a quien la mandaron ; mas ante
que se cumpla (406) la condicion , non la puede,
nin deue demandar. Otrosi los fazedores de los
testamentos ponen razones en las mandas, guan-
do las fazen. E a esta razon llaman en latin, cau-
sa (407). E esto es, como guando dize el testador:
Mando a fulano cient marauedis , por seruicio que
me fizo. E tal razon como esta cata siempre al
tiempo passado. E la manda que es assi fecha de-
zimos, que maguey la razon que es puesta en ella
non sea verdadera (408) , vale , e puede luego

cierta Iglesia , podrá ser admitido desde luego,
sí vacaba al tiempo del nombramiento , mayor-
mente si el Papa lo ignorase, Cyn. en la 1. 4. C.
quanti dies leg. ced. , Ang. y los DD. modernos
en la I. 25. §. 1. D de lib. et poslh. fundados en
el mismo testo, y ariád: Bald. en la 1. tfit. C. de
sentent. quce sin. cert. quant. prof.: de .la misma
suerte, la autorizacion real para fundar un ma-
yorazgo, comprenderá el que estuviese ya crea-
do , arg. 1. 6. §. 6. vers. qua ratione D. de znj.
rupt., de donde Bald. colije que, quien permite
hacer algo , parece autorizarlo hecho'; á no ser
que mediase alguna razon en contrario, segun
Paul. de Castr. en d. §. 6. y en la cit. 1. 10. §. 1.,
donde puede verse un caso que d ice habérsele
ofrecido.

(106) Concuerda con las 11. un. §. 7. C. de ca-
duc. toll., 213. D. de verb. signif., 13. D. quand.
dies ley. ced. y otras semejantes, 49. §. últ. D. de
condit. et demonstr. , 1. tít. 4. Part. 4., 26. tít. 5. y
14. tít. 11. Part. 5.

(107)Tenemos aquí que razon en núestro idio-
ma equivale á lo que en latin se llama causa.
Bart. en la 1. 17. §. 2. princ. D. de condit. et de-
monstr. dice que la causa es quid prceteritum, vel
instans quo impellimur, ut aliquid disponamus:
Bald. en la rubr. C. de instit.. et substit. nos la de-
fine en estos términos ; causa est adjectio, moti-
vum finale vel impulsivum testatoris ostendens.
Nuestra 1. se halla bastante conforme con estas
definiciones.

(108) Véase la 1. ant.
(109) Añád. 1. 2. tít. 4. Part. 4.: el modo, se-

gun Bald. en la 1. 6. C. de cond. inc. col. 7. , es,
adjacens determinatio , non dispositioni, sed execu-
tioni ejes: en cuanto á distinguir el modo de la
condicion , véanse Bald. en las 11. 5. C. de sent. y
22. C. de donat. -y Bart. en la 1. 12. D. ut legat.
nom. cae. Cuando el modo es propiamente tal,
no cambia de carácter , por mas que el testador
use de las palabras, con tal condicion, ú otras se-
mejantes , Bart. en la 1. 40. §. últ. D. de condit. et
demonstr. , col. 2. , y v. Socio. cons. 21. vol. 3.
col. penúlt. y últ. , Alex. cons. 102 , col. 2. y

demandar tal manda aquel a quien es fecha , e
deue ser entregado della. E a las vegadas fazen
las mandas de otra guisa , a que llaman en latin,
modo, que quier tanto dezir, como manera (-I 09).
E esto es, como guando dize el testador : Mando
a fulana muger mil marauedis , porque case con
tal orne. E la manda que es fecha en esta mane-
ra , o en otra semejante delta , vale; e deue ser
luego entregado (440) della aquel a quien es fe-
cha , dando recabdo• (144) , que se trabajara de
cumplir lo que el testador le finando ; e gana el
señorio (112) de la cosa que le es assi mandada,
luego que cumpliera lo que'le manda fazer el tes-

cons. 119. col. 1. vol. 1. y Oldraid. cons. 108.
col. 2.

(ttp) Añád. 1. 21. §. 3. D. de an, ley., 1:40..§.
últ. y 1. 80. D. de condit. et demonstr. y la Glos. en
la 1. 1. C. de his qucc sub mod. Esceptúese el caso
que el testador hubiese manifestado espresa ó
tácitamente , que antes de entregarse la manda
debla llenarse el objeto indicado, 1.41. §. 11. D.
de ideicom. libert. y Bart. en d. 1. 40. §. últ. col. 2.

(111) Añád. d. 1. 40. §. últ. , I. 80. D. de cond.
et demonstr. y 1. 19. D. de leg. 3. La caucion debe
ser mediante fiadores , d. §. últ. , y véanse allí
los DD. -^ En todo caso deberá darse la caucion
de que se trata? Véase Bart. en d. §. últ. col. 2.
vers. qucero, donde indica los casos en que no es
necesaria. Se prescindirá de ella, cuando el mo-
do no sea la causa final, 1 71. D. de cond. et de-
monstr.; y no se considerará tal siempre que ten-
ga por objeto la utilidad de un tercero, d. 1. 71.
princ. D. de leg. 1. , y allí Bart. y 1. 92. §. 1. D.
d. tít.: véase Paul. de Castr. en la 1. últ. D. de
condit. ob causam, donde dice que el que afirma ser
final la causa , debe probarlo.

(112) Por estas palabras , junto con las que se
leen mas'abajo, luego que cumpliere, se manifies
ta que el legatario sub modo no adquirirá él-
do-minio de la cosa legada , aunque haya prestado
caucion, mientras no hubiere cumplido con lo
que en forma de modo dispuso el testador: no
tengo presente haber visto semejante disposi-
cion en parte alguna, escepto por lo que mira al
legado condicional , en las 11. 12. §. 5. D. de

usufr. , 12. §. 2. D. farra. ercisc. y. 1. §. 3. D. ad Sy

llan.: además , lo contrario parece deducirse de
lo que dice Bart. en, la 1. 40..§. 5. D. de condit. et

demonstr. , coi. -1., tratando de las acciones que
competerán al heredero que entregó la cosa al
legatario , si este no dá cumplimiento al modo:
hace al propósito la 1. 1- C. de donat. goce sub

mod. , la que en el caso de que se ocupa concede
la accion res vindícativa útil y no la condicho ob`

causam; hace tanibien al propósito la Glos.' en
la 1. 1. C. dé his quce sub modo yen la rubr. de con-

dit. et demonstr. Parece que esta ley deberá en-



tador. E esso mimó seria; guando se trabajare
quanto pudiere (443), aquel a quien era fecha la
manda, para cumplir lo que manda el testador,
maguer non se cumpliesse. E cada vna destas tres
maneras sobredichas, ha su manera cierta en la-
tín , por que se pone. Ca la primera se faze con,
si; la segunda con; quia (144); e la tercera con, ut.

LEY *2. Como vale la manda , o non , si la
condicion que es puesta en ella, non se cum-

ple por ocasion , o por otra manera.

Si la condicion que es puesta en la manda ,
fuesse eq poder de la acabar de aquel a quien fue
fecha , dezimos (145) ;que trabajandose el de la
cumplir , quagf o pudiesse , maguer non se cum-
pla por ocasion de auentura, e sin su culpa, _es-

tenderse de la adquisicion del dominio irrevoca-
ble , pues que no cumpliendo el legatario con el
modo impuesto, quedará privado de la cosa le
gada, restituyendo los frutos percibidos, 1. 21.
§. 3. D. de ann. leg.: el _dominio revocable se ad-
quirirá una vez prestada la caucion, d. 1.40. §.
últ., y1. 64. D. de furt. junto con sus semejantes.

(113) Añád. 1. 73. D. de condit. et demonstr. y
allí la Glos. , I: 1. C. de instit. et substit. , 1.92. §.
1. D. de leg. 1. y 1. 27. D. de condit. et demonstr.

(114) Háse tomado esto de Az. sum. C. de fals..
taus. adj. leg.

(115) Hállase esta ley conforme con Az. en la
sum. C. de condit. incert. col. 1. y 2. y con la Glos.
en la 1. 1. C. de instit. et substit.: véase la 1. 14.-
tít. 4. de esta Part.

(116) Si el legatario fallece, podrá ser cum-
plida por su heredero esta condicion de manu-
mitir el esclavo, y por punto general el derecho
de cumplir la condicion se trasmite á los here-
deros ? Cuestion es esta difícil de resolver: trá-
tala Bart. en las U. 56 y . 109. D. de condit. el de-
monstr. y en la I. 24. D. quand. dies leg. ced. , don-
de dice , que por lo que mira á las últimas vo-
luntades, permaneció siempre en la duda. In-
clínome á creer que en el caso de esta 1. , la
facultad dicha no pasará al heredero , aunque el
legatario hubiese preparado ya el cumplimiento,
segun resulta de lo anotado por Salie. en la 1. 6.
C. de condit. incert. vers. 3. qucero. y Jas. en la 1.
48. D. de verb. oblig. col. 3. vers. in quant. Bart.

(117) No dice la 1. si la muerte del esclavo
'deberáseranterior ó posterior á la del testador;
ahora bien , hablando en general y sin distin-
guir deberémos aplicarla á entrambos casos , á
mas de que así opina la Glos. y con ella la ma-
yoría de los DD. en, la 1. 23. §. 2. D. ad ley. Aquil.:
en los mismos términos parece deberá enten-
derse la I. 14. tít. 4. de esta Part., donde puede
verse lo que dije, y. añád. Az. sum. C. de condit.

tonce valdria la manda , tambien como si la cotl•
dicion fuesse cumplida,. E esto seria como si el
testador mandasse alguna quantia cierta de mara-
uedis a algund orne, si aforrase Su sieruo. Ca si
el sieruo se muriesse (416) de su muerte , ante
que lo aforrasse, o de otra manera por alguna
ocasion , non lo matando otri , vale la manda. E
esto se entiende, guando el embargo de tal oca-
sion , como sobredicho es , auiene en la persona
de aquel que deue cumplir la condicion o en la
persona de aquel en quien se deue cumplir. 'días
si el embargo auiniesse por otra persona alguna
de fuera, assi como si matase algund ome al
sieruo (147), ante que lo aforrasse su señor, es-
tonce non valdria la manda , nin es el heredero
tenudo dele cumplir. Pero si algund testador man-
dasse aforrar su sieruo so tál condicion, que fi.

incert. , col. 2. nuestra 1. declara el §. 2. de: la
cit. 1. 23. Podria ser que se hubiese propuesto
únicamente decidir el caso , que el esclavo hu-
biese sido muerto despues de haber fallecido el
testador; atendido que ella está calcada sobre la
sum. de Az. lug. cit. , y que en esta se habla
únicamente de dicho caso en Ins siguientes tér-
minos ; si impedior per alium , nihil conseguor, sed
impediens tenetur secundúm qualitatena delicti, vel
lege .Aquilid , vel condictione furtiva , vel actione in
factum , ut 1. 23. §. 2. D. ad leg. Aquil. 1. 3. de con-
dict. furtiv.. 1. 3: §. últ. de condict. taus. dat. et 1.
40. 1.° resp. et 1.57. D. de condict. el demonst. : sed
illo non existente solvendo , forte eequum erit me ad-
milli ad legatum, ut. 1. últ. D. de eo per quem fact.
er. : por aquí se ve, que Az. hablaba bajo el su-
puesto que el esclavo hubiese sido muerto des-
pues de haber fallecido el testador ; pues que
de lo contrario, no cgrresponderia accion algu-
na al legatario , como lo dice claramente la cit.
1. 25. S. 2. No puede desconocerse que la equi-
dad exige que se tenga por cumplida la condi-
cion siempre que no hubiese accion eficaz con-
tra el matador , lo que se verifica en el caso de
haber sido muerto el esclavo despees_ de fallecí-
do el testador , y hallándose el matador insol-
vente ; así como en el supuesto que el esclavo
haya muerto en vida del testador, d. §. 2.: así
opinan Imol. y Socin. en la 1. 31. D. de condit.
et dernonstr. y allí contestan al cit. §. 2, diciendo
que ese testo no dice que la condicion no debe
tenerse por cumplida cuando el esclavo fuere
muerto en vida del testador, y si solo se niega'
que competa accion para reclamar del matádor
el valor de la herencia ; y se ano} au en la 1. 32.
D. ad leg. Aquil. , junto sus semejantes y eu la
1. 1. §. 4. D. de font. Sin embargo, medítese es-
te punto, pues que nuestra l distingue bien cla•
rail-lente entre el caso que el esclavo muere de ,
muerte natural, y el supuesto de morir de muer-
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ziesse algund seruicio a otro ; si este atal se tra-
bajarse quanto pudiesse, para cumplir aquel ser-
uicio, e gelo embargasse otro alguno , valdria
la manda, e seria forro (118) el sieruo, tambien
como si ouiesse cumplida la condicion. E esto es,
porque las leyes siempre ayudaron a la franque-
za, e a la libertad de losomes. Otrosidezimos (119),
que guando alguad testador fiziere manda so al -
gana condicion, que fuesse en poder de la cum-
plir de aquel a quien fue fecha, e de otro alguno,
si acaescíesse que se non cumpliesse la condicion
por culpa de aquel a quien fue fecha la manda ,
o por alguna ocasion que auiniere , que la embar-
gasse de guisa qué non se pudiesse cumplir ; que
estonce non valdria la manda. E esto seria , co-
mo si el testador dixesse assi : Mando a fulano
orne mili marauedis , sí casare (120) con tal mu-
guer. Ga , si aquel a quien fue fecha la manda ,
non quisiere fazer el casamiento con aquella mu-

te violenta , y esto por lo que mira á tenerse ó
no por cumplida la condicion , y atendido que
en el 2.° caso habla en general y sin distinguir:
pero es en gran manera equitativa, como llevo
dicho , Ja opinion de !mol. y Socia. * Véase
la edicion á la glos. 75. tít. 4. de esta Part.

(118) Añád. 1. 94, D. de condit. et demonstr. y 1.
últ. C. de condit. incert.: esto es en gracia de la
libertad , como en seguida se espresa.

(119) Concuerda con Az. Iug. arriba cit.,'col,
2, vers. in secundo casu.

(120) Añád. L 14. tít. 4. de esta Part. y lo que
allí dije.

(121) Puede esta I. aducirse como argumento
para probar que el _que tiene autorizacion real
para crear un mayorazgo á favor de uno de los
hijos , podrá verificarlo , aunque no tenga mas
que uno, y á favor del mismo ; hace al caso la
1. 1. §. 5. D. und. cogn. , y mas aun la 1. 8. §. 1.
D. de opt. leg, , junto con la Glos. , y Alex. ale-
gando dicha 1. en la 1.5. pr. D. de leg. 1.: no obs-
ta la 1. 9. D. de asign. libert. , ni la Glos. en el §.
1. Instit. d. tít. , pues que , en el caso de los ci-
tados testos la asignacion no era necesaria ó me-
jor era superflua, no habiendo mas que un li-
bél'to ; mientras que en nuestro caso la dispo-
sicion del padre siempre es indispensable para
los efectos de la vinculacion , aunque no tuvie-
re mas que un hijo,

(122) Porque, no teniendo mas que un escla-
vo el testador , parece ser dicho esclavo el que
quiso legar, 1.71. pr. D. de ley. 1. Bart. en la 1.
3. D. de vin. trit. vel ol. leg. y arg. d. 1. y 1. 35 pr.

§. 2. C. de donat. . en la última dice Bald. que
el que pron-Ūete cierta cantidad de trigo, parece
quererse obligar á pagarlo del que produzcan
sus haciendas, si las tiene; y añade que la roan=

ger. , o si muriesse alguno dellos en ante que ca-
sassen, dezimos que non valdria la manda. Mas
si se embargasse por culpa de la muger , que non
quisiesse casar con el, estonce valdria la manda,
e seria tenudo el heredero de la cumplir. E esto
ha Iugar en todas las otras cosas , en que tal con-
dicion como esta fuesse puesta , segun que aqui
díximos.

LEY C3. Cuando el fazedor del testamento
manda alqun sieruo , o otra cosa en gene-

ral;, cuya deue ser la escogencia.

Generalmente mandando el fazedor del testa-
mento vn sieruo a otro non lo señalando , si el
fazedor de la manda non attia mas de vno (121),
el herederó deuele dar aquel sieruo (122), o otro
tan bueno como el (125), aquel a quien es man-
dado : Mas si el testador ouiesse muchos sier-

da se entiende hecha de lo que el testador tiene
en su casa ó en sus heredades ; añád. 1.38. §. 1.
y 1. 39. D. de aur. et arg. lea. y Bart. en la últ.

(123) Esto tal vez deberá entenderse, bajo el
supuesto que el esclavo que tenia el testador no
pudiera entregarse por haber fallecidó, cuya cir-
cunstancia no invalidará el legado , atendido
que el de que se trata es de género y este nunca
perece , 1. 11. C. si cert. pet. Empero óbstanos el
que no habiendo mas que un esclavo, parece ser
de especie el legado , arg. 1. 1. D. de lib. et posth.
y 1. 24. D. de fund. instr. ; de ahí es que , si se le-
ga un esclavo en general por el que tiene varios
y todos perecen, se invalidará el legado; así lo
afirma Raf. Com. en las 11.37. y 65. pr. D. de ley.
1. , y síguele Alex. en d. 1. 37. col. 3. Tal vez de-
bería decirse que si el esclavo era muy conve-
niente para la herencia, por razon del arte ó mi,
nisterio que egercia , podrá el heredero entre-
gar otro de iguales circunstancias : guarda reta•
cion con esto lo anotado por Paul. de,Gastr. en
d. 1.71. pr. , donde pregunta , si en el supuesto
de legar una casa el testador no teniendo mas

que una , la que no es verosimil quisiera legar,
pues que era indispensable para sus hijos , pre-
gunta , digo , si el legado subsistirá respecto de
dicha casa ; y resuelve negativamente , si bien
Alex. en d. I. parece impugnar esa distincion no-
jable, fundado en que el legado vendria á ser
ilusorio : empero ese inconveniente no tiene lu-
gar en la manda de un esclavo , atendido que
el esclavo se halla como determinado por la na-
turaleza , tanto considerado en sí como respecto
de los servicios que suele prestar; mientras que
el género casa no tiene mas límites que los dela
vol▪utad del hombre.
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uos (124) estonce es en escogencia de aquel a
quien fue fecha la manda (125) , de tomar vno
dellos, qual quisiere. Fueras ende, que non pue-

de escoger el mejor (726) , Din el que fuere des-
pensero, o mayordomo del testador , porque es
sabidor del fecho de la herencia. Mas si el testa-

(124)Empero , si teniendo-el testador varios
caballos, dijere , lego á Ticio mi caballo? V. Bald.
en la 1. 1. C. de verb. signif. vers.sed quid si testator,
donde concluye que debe entenderse de aquel
que habla destinado para su uso el testador, arg.
I. 39. §. 1. D. de aur et arg. leg.

(125) Concuerda con las 11. 37. y 108. §. 2. D.
de leg. 1. y con el §. 22. Instit. de legat. y allí la
Glos. Esceptúese el caso que el testador hubiese
dirigido al heredero las palabras que se refieren
á la egecucion del legado, diciendo, por ejem-
plo, entregarás un esclavo á Ticio , Bart. en d. 1.
37. , arg. 1. 34. §. 14. D. de leg. 1. y 1. 29. §. 1. D.
de leg. 3.; adhieren allí á la opinion de Bart. Raf-
Cum. y otros modernos, y Aut. é Imol. en el cap.
Indicante, de testara. Empero , Pedr. y Cy n. , con
los que parece estar de acuerdo Alex. en d. 1.
37 , sostuvieron lo contrario.. Otra escepciou
debe admitirse, á saber, cuando el testador qui-
so legar determinado individuo, pero se ignora
cual es ; entónces tambien la eleccion toca al he-
redero, d. 1. 37. §. 1. y 1. 32. §. 1. D. de leg. 1. ; y
la razon está en que , mas bien que eleccion hay
declaracion'. en semejante caso.

(126) Podrá pues elegir lo mediano, tambien
lo peor, si quisiere, aunque se oponga el here-
dero , segun Imol., Paul. y Alex. en d. 1. 37., si
bien A ng. en ella sostiene lo contrario; empero
con la opinion de Imol. está enteramente con-
forme nuestra 1. de Part. cuando dice : cual
quisiere. Fueras ende , que non puede escoger el me-
or. Nótese pues que el que tiene la eleccion ,
no puede escoger lo mejor cuya .regla cesa
cuando no hubiere mas que dos cosas entre las
que elegir, 1. 20. D. de ley. 1. y Bald. en la 1. últ.
§. 1. C. comen. de legat., vers. pone quod sunt in hce-
reditate. Tampoco podrá elegir lo mejor el lega-
tario , aunque el testador le hubiese concedido
espresamente la eleccion , segun la Glos. , Bart.
y la generalidad de los Da en la 1. 2. D. de opt.
leg. , y véanse tambien Bald. y los DD. en d. 1.
últ. §. 1. Sin embargo, como en este punto hu-
bo divergencia de opiniones , podríamos decir
al efecto de conciliarlas, que, sí el testador que
concedió la eleccion al legatario, tenia esclavos
en su patrimonio, estará facultado dicho lega-
tario para escoger el mejor ; pero no , cuando
ningun esclavo tuviese el testador : hacen esta
distincion Imol. y Jas. en d. 1. 37. y el último el_
ta Aret. y otros modernos que opinan de la mis.
ma suerte. Empero Alex. en d. 1. 2. D. de opt. ley.
sin hacer mérito de la distincion de Irnol., pare-
ce conformarse con la opinion de Bart. en la cit.
1. 2..D. de opt. leg. ;. y á mi tambien me parece
mas conforme á derecho el que no se permita

TOMO III.

al legatario escoger lo mejor, háyasele ó no da-
do la eleccion, pues que concediéndosela el tes

-tador , respecto de los esclavos ó caballos que
posee, no hace mas que espresar lo que tácita-
mente viene comprendido por la ley, y de con-
siguiente no puede producir efecto alguno , 1.
3. D. de ley. 1. y otras semejantes , y 1. 3. C. de
fidejus. ; á esto se agrega que, aun cuando el tes-
tador hubiese concedido espresamente la elec-
cion al heredero, no podrá este escoger lo peor,
sino que deberá dar lo mediano 1. 110. D. de
leg. 1. ; de lo que se sigue , que lo mismo debe-
rá tener lugar, si se atribuye la eleccion al lega-
tario. Sin embargo, atendida la autoridad de
Imol. y de los DD. que siguen su parecer, es dig-
no de ser meditado este punto. Adviértase que
lo dicho tiene lugar , cuando se trata de escla-
vos , caballos y otras cosas semejantes: versando
la manda sobre cosa inanimada, se entenderá en
caso de duda haberse legado la de mas ínfimo
precio, atendido que cualquiera que ella sea sir-
ve siempre de alguna utilidad al legatario, 1.39.
§. 6. D.de leg. 1., 1. 75. D. de leg. 3., 1.9. D. de reg.
jur. y la mayoría de los DD. en la cít. 1. 37. §. 1.
Sin embargo cuando la manda es piadosa, se in-
terpreta de lo mejor del género ó de la clase la
intencion del testador, 1. 38. §. 2. D. de aur. et
arg. leg. y Abb. en d. cap. indicante , col. últ. y
allí tambien Barbas, n. 12. asegurando ser esta
la opinion general. Empero Bald. nov. en el
tratado de dote part. 6.,.priv. 73. duda de esta
opinion y mas bien se inclina á lo contrario, mo-
vido por la cit. 1. 38. §. 2., donde el Jurisc. des-
pues de haberse hecho cargo de que los presen-
tes que se hacían al templo eran ya de plata , ya
de oro , decide que en-el caso de que se trataba
el donativo debia ser de plata: no hay duda que
ese testo leido cual se encuentra en las edicio-
nes comunes apoya fuertemente la opinion del
cit. D. , la que sigue Déc. en- la I. 9. D. de reg.
jur. interpretando al efecto el cap, ex parte de
sens.: ahora, si leemos el mismo testo con las co-
rrecciones deOlóandr., (decuyaedicion lo trans-
cribe Covar. en d. cap. indicante) apoyará di-
rectamente la opinion contraria , que , segun -
Barbas., es la general. Creo que en esta materia
debe ser muy lato el arbitrio del juez, para que
decida , atendida la calidad del testador y de la
Iglesia á la cual lega. En efecto, si aquel era po-
bre y dejó varios hijos que necesitan de los cor-
tos bienes paternos ¿ no es justo que , por mas
que el legado sea piadoso, se considere com-
prendido lo ménos y no lo mas? Viene en con.
firmacion de esto el cap. últ. 17, q. últ. ;hace
tambien al caso el dicho - feliz de Bald. en la 1,

76
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dor non ouiesse siervo ninguno, estonce en esco-
gencia es del heredero (427) , de le comprar v q

sieruo, que sea comunalmente bueno (428) , e
dargelo : e lo que diximos del sieruo , deue ser
guardado en las bestias (129), e en las otras cosas

1. C. de verb. signif.; donde suponiendo haberse
legado un caballo enjaezado , caballo de que el
testador se servia , ora con riquísimos arneses ,
ora con otros de uso coman, segun que se tra-
taba de salir para un torneo ó para la guerra ;
dice que el caballo se entregará al legatario con
los arneses ínfimos ó medianos; porque es de ya-
ron prudente guardar un medio, y que de otra
parte las leyes son obra de los sabios , I. 31. D.

de aur. et arg. leg.: sin embargo conviene en que
podria hacer presumir otra cosa el ser de distin-
guida nobleza así el testador como el legatario,
arg. 1. 7. §. 1. D. de donat. , 1. 33. D. de ley. 3. y 1.
12. §. 4. D. de us. et habit. Lo propio sostiene es-
presamente el mismo Bald. en la 1. 3. C. de furt.,
al fin: dice allí, que si el testador lega un cáliz á
la iglesia., sin espresar el precio ni la materia,
deberá entregarse un cáliz correspondiente á lo
que usa la Iglesia y á lo que permiten las facul-
tades del. testador ; porque en las mandas pia-
dosas indeterminadas, se presume siempre refe-
rirse el testador al arbitrio de buen varon, arg. 1.
46. D. de fideicom. libert. ; aduce tambien la cit. 1.
48. §. 6.

(127) Añád. 1. 84. §. 3. D. de len. 4., junto con
lo anotado en ella ,1. 38. §. 1. D. de aur. et arg. leg.
y la Glos. en d. 1. 37., la que sin embargo no ale-
ga las cit. II., y v. Bart. en la 1. 4. D. de vin. trit.
vel oteo ley.: esceptúese el caso que el testador di-
rija al legatario las palabras relativas á la ege-
cucion del legado, diciendo por egemplo , Ticio
tomará un esclavo 6 un buey ; véase lo que dije en
glos. 125.

(128) Deberá dar , pues, uno de los medianos
y no lo peor ; v. 1. 110. D. de leg. 4.

(129) Como eaballos, mulos , bueyes etc. Qué
dirémos, si teniendo el testador diferentes ca-
ballos, espresó legar el suyo? Véase la glos. 1.26.

(130) Que se hallen circunscritas por la natu-
raleza, Bart. en la 1.71. D. de ley. 4.: lo contrario
tendrémos, si se mandare bandeja , taza ti otra
cosa inanimada , que no tenga mas límites que
los que recibe de la industria del hombre , d.
1. 37. al fin y la Glos. en el cap. indicante , de tes-
tam., y nótese esto para la inteligencia de la 1.
3 t. D. de aur. et arg. ley.: cuando el legado versa
sobre cosas de esta clase, el heredero puede es-
coger lo mas ínfimo, Glos., la mayoría de los
DD. y latamente Ja- s. en d. 1. 37. Qué dirémos ,
si el testador legare una bandeja, y ninguna se
encuentra en su patrimonio ? Alber, en la 1. 61.
pe. D. de ley. 4., dice ser nulo semejante legado,

semejantes (130) que fuessen assi mandadas. Pero
si el fazeder del testamento mandasse a otro vnas
casas (431), e non las señalasse, deue el heredero
darle vnas casas de las del testador qual quisie-
re (152): e si non ouiesse mas de unas casas (153),

á no ser que el testador hubiese añadido alguna
circunstancia, por la que pudiese determinarse
la cosa legada : véase al cit. D. y lo que digo en
la glos. sig.	 -

(131) Lo que la 1. dispone aquí respecto de las
casas, es aplicable en los mismos términos á los
predios rústicos; así opina la Glos. en la 1. 71.
D. de len. 1., de la que nuestra 1. se ha tomado,
y lo mismo deciden Jacob de Aren., Pedr., Cyn.,
Bald., Raf., Imol., Paul. de Castr. y Alex. en d.
lug., entendiendo de ejta suerte la 1. 69. §. 4. D.
de jur. dot.. y refutando á la Glos.; si bien la opi-
nion de esta en el cit. §. 4., la siguen Bart., Ang.
é Imol. en la 1. 115. D. de verb. oblig. 8. oppos. y
Ang. en d. 1. 71., es decir, quieren que haya di-
ferencia en ese punto entre el legado de una casa
y el de un predio rústico: nosotros hallamos
mas acertada la primera opinion, porque es pre-
sumible que el testador pensó de uno de sus
predios , y en el modo y forma con que solia
servirse de él. Qué dirémos si se hubiese legado
un vestido ú otra cosa semejante? Véase lo que
dije en la glos. aut. al fin ; empero, en contra
de lo que allí espuse,se halla la opinion de Paul.
de Castr. en d. I. 61. pr., diciendo que seria du-
ro declarar nulo semejante legado, y quiere,
que cuando este versa sobre cosas de las que
ninguna posee el testador, deberá cumplimen-
tarse su dísposicion atendiendo á la costumbre
del lugar, 1.50, §. últ. D. de len. 1. y 1. 88. S. 1. D.
de aun. et arg. ley.: empero , la opinion que ma-
nifesté en la cit. glos. es la general ,. y se halla
apoyada por la Glos. en la I. 24. §. últ. D. de ley.
4.; limítese no obstante, en el caso de ser pia-
dosa la manda , como dije en la glos. 126. ale-
gando á Bald. en la 1. 1. C. de verb. signif. Esta 1.
parece estar de acuerdo con la opinion de Paul.
de Castr., atendido á que al fin espresa, que lo
dispuesto acerca de las casas tiene tambien lugar
en los demás edificios; y que no lo estiende al le-
gado general de cosas muebles, cuyos limites
dependen de la voluntad del hombre. No puede
negarse que es, bastante dura la opinion gene-
ral , que equipara en este punto el legado de
cosas muebles . al de inmuebles.

(132) Concuerda con d.]. 7L pr. D. de len. 4.'
sin embargo , si el testador tenia dos casas, la
una en el lugar de su domicilio, y la otra fuera
de él , se entenderá haber legado la-primera,
segun Bald. en d. 1. 71. pr., arg. 1. 39. §. 1`^'D.
de eondit. etdemonstr.: síguele allí Alex. 	 -
, (133) Nótese esta disposicion, 1a ljue parece
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aquellas mismas deue entregar , a aquel a quien
fuessen assi. mandadas. E si por auentura , el fa-
zedor del testamento non ouiesse casas ningunas,
estonce el heredero non es temido de comprar
otras; ante dezimos, ,que non vale tal manda (154),
ca semeja, que lo fizo por escarnio , mas que por
otra cosa : e lo que diximos de las casas, ha lu-
gar en todos los otros edificios (455), que fuessen
assi generalmente mandados a otri.

LEY 24. En que manera deue ser dado el go-
uierno a aquellos a quien es mandado en

el testamento.
Gouiernos mandan dar los fazedores de los tes-

lamentos a otros , que non dizen quanto , nin en
que manera los deuen dar los herederos : en tal
caso como este dezimos (456), que si el testador,
que mando goú ernos a otro , era vsado en su
vida (137) de dar cierta quantia de pan ,. o de
de dinero por gouierno , a aquel a quien fizo la
manda, tenudo es el heredero de darle otro tan.
to. E si por auentura non daua como cosa cierta,
estonce deuele dar , segun quel orne fuere (159)
aquel a quien fuesse fecha la manda del gouier-
no, e segun fueren los bienes (159) que heredo
del testador.

bastante razonable , arg. 1. 2. D. de tib. etposth. y
I. 24. D. de instr. vel instrum. leg.: esta misma dis-
posiciou es contraria á lo que decide Paul. de
Castr. en d. 1. 71. pr. (de lo que hice mérito en
la glos. 126), á saber, que es nulo el legado de
u na casa, si el testador no dejó mas que una y
los hijos la necesitaran; decision, q ue es impug-
nada con razon por Alex. en d. 1. 71. y en la cit.
1. 37.: así pues en este caso procurarán adquirir
ó alquilar otra casa, á no ser que mediasen con-
geturas que hiciesen presumir que el testador
no hubiera legado la casa , sabiendo que sus hi-
jos habían de necesitarla. Lo que llevamos di-
cho guarda aualogia con la cuestion siguiente:
el testador; teniendo dos hijos creó un mayo-
razgo de ciertos bienes á favor del primogénito;
hizo despues construir una magnífica casa, que
decia destinarla para el mayorazgo; mas, en su
testamento legó al hijo segundo una casa, sin
decir cual : en este caso, si constare que la in-
tencion del padre fué adjudicar la casa al Mayo-
razgo, el legado será nulo , á tenor de la cit. 1.
71. pr.; de lo contrario, el legado subsistirá de-
biéndose entregar la casa al hijo segundo , en
virtud de esta 1. Adviértase tambien, que si el
testador amayorazgó la casa que habitaba, ven-
drán comprendidos en la disposicion los edifi-
cios que fueren accesorios, ó como apéndices de
aquella, Bart. en la 1.91. §. 5. D. de leg. 3., junto
con el mismo testo, donde se habla tambien del
huerto ; v. Alex. cons. 26. vol. 4., Juan Cirier.
tract. primogeniturce , libr. 2. qucet. 4. y Tira-
quell. tract de Nobilitate et jure primogeniorum
quest. 73.

(134) Esceptúese el caso que el testador atri-
buyera al legatario la facultad de elegir la casa
que quisiere; vale entónces el legado , aunque
el testador no hubiese dejado casa alguna en su
patrimonio , arg. 1. 38. §. 1. al fin D. de aur. et
arg. leg., y así opina Alber. siguiendo á Nicol. de
Neap. en d. 1. 71. pr. Esceptúese tambien el le-
gado de habitacion, segun Paul. de Castr. en d.
1. 71.; aunque el testador uo tuviese casas, dice,

deberá proporcionarse al legatario la habitacion
correspondiente á la calidad del mismo, arg. 1.
13. C. de usufr.: ensalza mucho esta decision
Alex; no ocultando que varios opinaban lo con-
trario. -

(135) Nótese esto y añádase la Glos. en d. 1. 24.
§. últ., la que pone el egemplo de una nave.

(136) Háse tomado esta 1. de las 11. 14. D. de
an. leg. y 22. pr. D. de alim. et cib. leg.

(137) Si el testador suministró al legatario ora
mas, ora menos, se atenderá á lo que hizo en
el último año de su vida ,1. 14. §.1. D. dé alim.
et cib. leg. Comprenderá tambien este legado lo
que por circunstancias estraordinarias solia en-
tregar elf testador al legatario? V. 1. 10. §. 1. D.
de an. leg. y los notables dictámenes que emite
Oldr. fundado en d. I.,-coas. 129. y 216.

(138) En efecto, varia este legado, segun sean
la edad, 1. 10. §. tílt. D. de alim. et cib. ley. y la
calidad de las personas , d. 1. 14. y Juan de-Plat.
en la 1.9. C. de jur. fisc.

(139) Añád.1. 22. D. de alim, et cib. leg.; y limí-
tese esto en el caso de la 1. 10. §. últ. D. d. tít.
Las 11. que dicen deberse fijar los alimentos,
atendiendo al valor del património ( por ej., la
1. 3. D. ub. pup. educ. deb.); deben entenderse del
valor de los réditos, 1. 50. D. de Trebell. y allí
Bart. y d. 1.3. pr.: así pues, si los frutos no bastan
para loa alimentos, el heredero no podrá ser
precisado á que venda un inmueble,1.9. al fin C.
dejur. fese.,leysingularen la materia,segunJuan
de Plat. allí, y Bald. y Ang. en los lug. cit. por
Alex. en d. 1. SO. 4. notab.: sin embargo, escep-
túese con Juan de Imol. en d. 1. 50. el caso que
debe percibir los alimentos el dueño futuro de
los bienes, arg. 1. 1. §. 19. D. de venir. in poss.
mitt., y Alex. lug. cit.; de lo que puede argüirse,
que a pesar de la prohibicion de enageuar po-
drán venderse las cosas de mayorazgo, para
alimentar al sucesor inmediato; viene en apoyo
de esto la auth. res quce, C. comm. de leg., y allí
Bart. impugnando á la Glos. Tambien al efecto
de alimentar los esclavos hereditarios, podrá



-604-

LEY 51(5. Como aquel a quien es mandada es-
cogenciadealguna cosa (d) non se puede arre-

pentir, despues que la ouiere escogido.

Escogencia otorgan los testadores a las vega-
das a algund orne , que escoja de dos cosas, quel
manda , la vna, qual quisiere. E guando la man-
da es fecha en esta manera , dezimos , que si es-

(d) de las del testador , non se puede Acad.

echarse mano de las cosas de la herencia, si no
bastan los frutos, 1. 5. D. de petit. hcered. y allí
Ang. Limítese además el principio en el caso de
la auth. contra cum rogatus, C. ad Trebell., donde
así opina Ang.

(140) Concuerda con las 11.5. pr. D. de ley. 1. y
20. D. de opt. leg.: tenemos pues, que una vez
hecha la eleceion, no podrá reiterarse; lo que
procede sin dificultad en las últimas voluntades,
pues que no deben quedar en suspenso ; mas no
en los contratos ,11. 112. y 138. §. últ. D. de verb.
oblig. Entiéndase esta I. de Part. bajo el supues-
to de ser válida la eleceion; pues que siendo
nula, uada impide reiterar el acto, I. 2. D. de
opt. ley.: los requisitos para la validez de aque-
lla se hallan indicados por la Glos., Bart. y DD.
en d. I. 5. pr. Podrá variar de eleccion aquel á
quien compete para un beneficio, en virtud de
rescripto ó letras apostólicas? La Glos. en el cap.
gratia , de rescript., lib. 6. y allí Juan Andr. en
la Novena están por la negativa. Acerca la cues-
tion general puesta al principio, véase el cap.
publicato, de elect. y Aléx. en d. 1. 5. pr. col. últ.,
donde puede verse tambien, lo tocante á la de-
claracion judicial. Por lo que mira á si la dispó-
sicion del cit. cap. publicato es aplicable á los de-
más oficios que se defieren por eleccion , véase
Abb. en el cap. penúlt. de postul. prcelat. y en el
cap. cum int. canon.. de elect., col. últ.; y en cuan-
to á los compromisarios para elegir, véase al
mismo Abb. en el cap. causam quce, de elect. He-
cha la postulacion al superior, podrá retroce-
derse? Véase el cap. bonce, el 2. de postal. prcelat.
y allí Abb., y Bald. en la 1. 2. C. de servit. col. 6.
El que recibió en enfiteusis un predio para si y
para uno de sus hijos nombrándolo, podrá des-
pues designar á otro , para que le suceda en la
finca en$téutica? V. Bald. en la I. 1. C. per quas
pers. nob. acguir., col. últ. Por una razon análoga
á la que sirve de fundamento. al principio que
llevamos sentado, tendrémos que sí alguno se
decide por la egecucion del contrato, no podrá
despues instar la rescision, 1. 4. C de pact, int.
et»pt. et vend. , y allí Bald. y 1. 38. tít. 5. Part. 5.
Sobre los casos en que puede variarse la eleccion
respecto de las cosas debidas alternativamente,
véanse las 11. 106., 112. y 138. §. 1. D. de verb.

cogiere una vez para si alguna cosa de aquellas
que el testador le ouiere mandado , que non se
puede despues arrepentir (140) , maguer quiera
dexar aquella que escogio , e tomar otra. Mas si
la escogencia de la cosa que mandasse a otri el
fazedor del testamento, fuesse puesta en aluedrio,
o en mallo de otro , si este atal a quien fuesse
otorgado poder de la escoger , non la escogiere
fasta vn año , non podiendo, o non queriendo,
del año en adelante (144} la puede escoger aquel

oblig. y en la últ. Bart. Por lo que mira á si po-
drá desaprobarse ó desecharse lo que una vez
se habia aprobado , véanse Bart. en la I. 12. §. 2.
D. rem rat. haber., 1. 9. D. de servit. y allí Paul.
de Castr., 1. 2t. tít. 9. Part. 7. y 1. últ. tít. 2. lib.
6. del Ordenam. Real. En cuanto á si es ó no
permitido variar la demanda, véase Bald. en la
1. últ. C. de codicil., col. 3. Adviértase tambien
que el acreedor no puede variar el lugar del
juicio, una vez puesta la demanda, aunque el
deudor se haya obligado á responderle ante
cualquier Tribunal , v. Bald. en la 1. últ. §. 1. C.
comm. de legat. El que no quiso recibir lo que' se
le ófrecia , podrá despues demandarlo? V. Bald.
en la 1.6. C. de ccndict. incer. col. últ. El ejecutor
testamentario que renunció el cargo, puede,
segun Bald. en la I. 6. C. de ideicom. libert., reasu-
mir dicho cargo con el asentimiento del obispo.
Nótese que los casos en que se permite repetir
la eleccion, ó cambiar de propósito, no puede
hacerse mas de una vez , Bald. en la auth. habi-
ta, C. ne fil. pro patr. col. 5., Alex. en la 1. 8. §.
tílt. D. de leg. 1. y Roch. en el tratado de Jure
Patronatus, chart. 7. col. 4. Jamás se permitirá
repetir la eleceion, si un tercero hubiese ad-
quirido derecho á consecuencia de la primera ,
v. Abb. en d. cap. bona.

(141) 'Añád. 1. últ. §. 1. C. comm. de leg. De
aquí puede argüirse que si la muger hubiese
dado poder al marido , para nombrar uno de
los hijos como sucesor aI mayorazgo que ella
habia creado , ó para mejorarle ; puede inferir-
se, digo, que si el marido no verifica la eleccion
dentro del año, habrá caducado su poder: em-

pero, tengo por mas cierto lo con trario, aten-

dido que la facultad de elegir, cuando versa
sobre personas , dura mientras no se haya con-
testado el pleito sobre la misma eleccion , segun
Bart. en d. 1. últ. §. 1., arg. 1. 24. D. de leg. 2., y
así tambien opina Juan de Imol. en d.1.: á esto
se opone á primera vista Bald. en d. 1. últ. §. 1.

col. 4., vers. ,qua3ro tesfator, pero en el fondo se

halla conforme con los cit. DD.; en efecto, su-

poniendo que la muger hubiese hecho cierta
manda á favor de uno de la familia , á eleccion
del marido, decide, que este no podrá verificar
la eleccion, pasado el año, á tenor de la 1. 24.



-- 605-

sieruos , o vno de sus cauallos , o otra cosa. se=-
mejante , qual ellos quisieren escoger ; si acaes-
ciere , que auenga d'esauenencia entre ellos , de
manera que el vno non se pagasse de lb quel otro
escogesse, estonce puedeles mandar el Judgador
echar suertes , e aquel a quien cayere la suer-
te (144) ; devela escoger, e auer. Pero tenudo es
de dar al otro la estimacion de la su parte , que
auia en aquella cosa; e esta estimacion deue ser
fecha por aluedrio de dos ornes buenos. E esso
mismo seria, si tal cosa como sobredichaes, fuesse

crear un mayorazgo? ¿Podrá el marido llamar
á uno de los hijos que están bajo su poder y
adquirir de esta suerte el usufruto? Parece que
nó, segun lo que dice Bald. en la 1. 28. §. 1. D.
de excus. tut.; pero deberemos esceptuar dos ca-
sos; 1°., si todos los hijos estuviesen bajo la pa-
tria potes':ad ; 2°., si se eligiere el primogénito,
pues que ese nombramiento tiene á favor suyo
la costumbre y la presunta voluntad de la ma-
dre.

-(142) En el supuesto que la eleccion debiese
recaer sobre determinado número de objetos;
de lo contrario, esto es, no teniendo mas limites
que eI género, no corresponderá al legatario , y
si penderá del arbitrio de buen varon , I. 1. D.
de leg. 2. Tenemos aquí, yen la cit. 1. últ. §. 1.,
donde lo advierte Ang., que la eleccion respecto
de cosas ó personas , conferida á un tercero, no
hace captatoria la disposicion. Aliad. d. 1.24. D.
de ley. 2., 1.77. §§. 4. y 10. D. d. tít., 1. 67. pr. y
§. 1. D. d. tít. y allí Bart., 1. cura quidam §. utrum
D. de verb. oblig., testo escelente para el obgeto,
1. 57.§. últ. D. ad Trebell. y 1. 17. §. 4. d. tít. y 1.
23. §. últ. D. de fdeicorn. libert. Adviértase que lo.
dispuesto en esta I. no tendrá lugar, si la clec:
cion se confiere á manera de condicion , por:ej.,
si Ticio eligiere, d. 1. 1. D. de leg. 2., 1. 44. §. últ.
D. de condit. et demonsir. y I.46. D. de verb. oblig.;
esto es, si la condicion afecta la totalidad de la
disposicion, porque si se refiere á una parte tan
solo, esta unicamente quedará viciada por la
falta de cumplimiento, 1. 3. D. locati, y Alber.
en d. 1. últ. s. 1.

(143) En una misma cláusula, ó separada-
mente; tambien cuando el uno debiese tener la
cosa y el otro la estimacion , 1. 33. D. de leg. 1., y
no pudiesen convenirse, queriendo todos, ó la
cosa , ó la estimacion , decidirá la suerte, Jas. en
la 1. últ. pr. C. comm. de leg.

(144) Añád. d. 1. últ. pr. C. com. de ley. y allí
Bald. y Paul. de Castr. en la 1. 13. D. de jud.: con.
tradictiones comprimit sors , et ínter potentes quo-
que dijudicat, dice el vers. 18. cap. 18. de los
proverb. Véase sobre esta materia Juan Cirier.
en su tratado del derechó de Primogenitura, lib.
1. mes t. 9., donde trata de si debe ó no•recur-

a quien fue mandada la cosa (142).

LEY 20. Quando es manda escogencia de
alguna cosa del testador a dos ornes, si se

desauenieren que es lo que deue fa-
zer el Juez en esta razon.

Si a dos ornes (143) fiziere el testador manda
de una de sus cosas , poniendola a escogencia
delios, que puedan tomar la quemas quisiessen;
corno si dixesse, que les mandaua vno de sus

D. de leg. 2., cuya ley, añade, no debe estender-
se al caso que la manda fuese piadosa , por ej.,
á favor del monasterio que el marido eligiere,
pues que pasado el año, la facultad de elegir se
devolverá al obispo , como legitimo egecutor en
las causas piadosas ; ahora, prosigue , en los
demás legados no encontramos este legítimo
egecutor, 1. 28. C. de episcop. et cleric.; estos son
los términos en que se espresa Bald.: ahora bien,
no existiendo egecutor legítimo respecto de las
demás mandas, es consiguiente que deberá se-
guir autorizada para la eleccion la misma per-
sona á quien se hubiese conferido: además aun
en el caso de ser la manda piadosa , sigue la fa-
cultad de elegir despues del año, mientras no
se hubiese contestado el pleito, segun Bart. en
d. 1.24. y otroa que cita Jas. en d. 1. últ, §. 1. Em-
pero Ang. allí sigue en este punto la opinion de
Bald., y dice ser la general y la que se observa
en la práctica: véase Bald. en d. col. 4. vers.
pone quod infra annum. Sea lo que fuere de esto,
por lo que mira á las mandas piadosas (respecto
de las cuales la opinion de Ang. y Bald. no ca-
rece de fundamento, atendido que hallándose
prefijado un término para la egecucion, parece
por consecuencia haberse marcado para la elec-
cion, sin la cual aquella no puede tener lugar,
de lo que resulta cesar el motivo de la citada I.
24), en la cuestion primera no puede haber lu-
gar á dudar que el transcurso del año no esclu-
ye la facultad de elegir; y así opinaba Bald. en
la 1. 11. C. de testara. milit. col. últ. No se crea que
obste la 1. 33. de Tor., porque el término que
ella prefija no comprende el caso de que se tra-
ta ; al contrario, quiere en este caso la 1. que el
comisario esté siempre obligado á verificar la
declaracion para la que se le dió el poder; y si
puede suplirse por derecho, la ley la tiene por
hecha, pasado aquel término :ahora, no habien-
do medio de suplirla, deberá verificarla el corni-
sacio, segun el espíritu de d. 1., aun cuando ha-.
yan transcurrido los plazos que la misma seña-
la. Por lo que mira á esta 1. de Part., y otras se-
mejantes, puede contestarse que se refieren á la
eleccion de cosas, mas no á la de personas. Qué
dirémos si la rnuger dió poder al marido para



-606-
mandada a vno, poniendola en su escogencia.
Ca , si acaesciere que este atal muera ante que es-
coja, finca a sus herederos (145) la escogencia
delta. E si se desacordaren los herederos en es-
cogerla , deuen echar suertes , e fazer assi como
sobredicho es.

LEY 7. Como la manda, que es fecha, de
minera de metales , o de pedr'era. , non
passa en los herederos de aquellos a

quien la fazen.	 -
Mínera de metales, o pedrera, auiendo algund

testador en alguna su heredad, si fiziesse manda
.en su testamento a algund orne , que tajasse pie-
dra (146) en aquella pedrera, o que cauasse algu-

rirse á la suerte, cuando nacieren dos mellizos.
(145) De aquí resulta que el legado de opcion

no' es condicional, §. 23. Instit. de legal.: en
efecto, si tuviese ese carácter, no se trasmitirla
á los herederos, 1. un. §. 7. C. de cadue. toll.

(146) Añád. 1. 39. §. 4. D. de leg. 1. De aquí
resulta, que la concesion de un hecho indeter-
minado en la calidad y en cuanto al tiempo , se
reputa personal, si emana de un particular :
ahora , si el hecho es determinado , por ej., si
el testador concediere lá facultad de cortar cier-
ta cantidad de leña, se trasmitirá esta facultad
á los herederos, segun Cyn., Alber. y otros y.
en particular Alex. en d. §. 4.: empero esceptúa
Alex. el caso de ser ánnuo el legado, entónces,
dice , no tiene lugar la trasmision , 1. 4. D. de
aun. leg., y en estos términos, añade, podrá li-
mitarse la doctrina de Bart. en la 1. 133. D. de
verb. oblig. y dedos DD. en la 1. 18. C. de contr. et
com. stipul., donde dice que la estípulacion que
tiene por obgeto un hecho afirmativo, pasa á
los herederos , en virtud de la cit. 1., lo que, se-
gun Alex., tendrá lugar, cuando el hecho es
determinado y cierto, pero no, siendo indeter-
minado. ¿ Qué dirémos , si el legado de que^ se
trata , se hiciere al comun de una ciudad , ó vi-
lla ? Parece que entónces será perpetuo, arg. 1.
10. C. devect.; y allí advierte Bald., que por pun-
to general los privilegios concedidos á las ciuda-
des , se consideran perpetuos, y viene en apoyo
de esto la 1. 4. §. 3. D. de ceras.: el pueblo es siem-
pre el mismo, es decir, se perpetúa por via de
subrogacion ,1. 76. D. de jud. y 1. 7. §. 2. D. quod.
euj. vniv. nom.: por igualdad de razon se consi-
derará perpetuo el privilegio concedido á laIgle-
sia, puesque la Iglesia nunca muere, cap.. liber-
ti, 12. q. 2.

(147) Podrá el legatario ceder la cantera , una
ó muchas veces, durante su vida ? Así parece
deducirse de esta 1., y de esta suerte opina
Paul. de Castr. y con él Jas. en d. 1. 39. §. 4. D.
de leg. 1.

no de los metales, para aprovecharse dello, val-
dría tal manda, quanta en la vida de aquel (147)
a quien fuesse fecha. Mas despues que el fuesse
muerto , non valdria la mandó , nin curia poder
de sacar ende ninguna cosa el heredero de aquel
a quien la ouiesse fecha. Fueras ende si el testa-
dor dixesse señaladamente , guando fiziesse la
manda sobredicha , que la fazia tambien a el co-
mo a sus herederos (148).

LEY 28. Por que palabras pueden ser de-
xadas las mandas, a que dizen en latin,

de legatis tertio.
De legatis tertio en latin, tanto quiere dezir (149)

en romance, como vna razon que es escrita en el

(148) Tendremos, pues, que la palabra here-
deros manifestará ser real la concesion y no per-
sonal : ocúpase de esta materia Alex. en d. §. 4.
En caso de duda , mas bien debe presumirse
real que personal el pacto , segun Alber. en la 1.
7. §. 8. D. de pact., col. 2. y últ., Bart. en la 1. 6.
D. de serv. ley. y Juan Fabr. en el §. 2. Instit. de
act., vers. quid si per pactum: acerca de los pri-
vilegios reales, véanse el cit. Juan Fabr. en d.
lug. y Bald. é Imol. en el cit. §. 4. Si el testador
hubiese dicho, concedo á Ticzo y á su heredero la
facultad de sacar piedra de mi cantera , terminará
la concesion á la muerte del primer heredero?
Din. opinaba por la afirmativa, fundado en la
1. 14. C. de usufr.; empero Alber. en d. §. 4. sos-
tuvo lo contrario, contestando á la cit. 1. 14.
que allí se trataba del caso que siguiendo indefi-
nidamente la facultad concedida , resultaria
inútil la propiedad, por absorver aquella todas
las utilidades de la cosa , y de consiguiente de-
bla observarse la misma regla que respecto el _
usufruto; ahora, añade, faltando dicha circuns-
tancia, la autorizacion concedida se transmiti-
rá indefinidamente de heredero en heredero.
Adviértase tambien, que si la facultad de cortar
piedra se concedió , por consideracion á un pre-
dio vecino perteneciente al legatario, se trans-
mitirá á los herederos con dicho predio, aunque
de ellos no hubiese hecho mencion el testador,
1. 6. pr. y §. 1. D. de serv. rustir. p. y Din. AI-ro;
ber, y A. ng. en d. §. 4.: entiéndase, que la con-
cesiou debe ser es presa mente hecha para tal pre-
dio ; entónces será á manera de servidumbre
predial , segun Paul. de Castr. en la 1. penúlt.
D. d. tít. y Jas. en el cit. §. 4.

(149) Coneuerdacon la tilos. en la rubr. D. de

ley. 3., ó mejor, con Odofr.: dice este D., segun

refiere Alber. en la rubr. de leg. 1., que en ese
tít. se trata de las personas que pueden legar y
de aquellas á quienes se lega ; en el de leg. 2., de
las cosas que pueden , ó no, legarse ; y en el de

leg. 3„ de las personas y de las cosas juntamen-
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derecho que muestra , por que palabras pueden
ser dexadas las mandas. E dezimos, que por todas
palabras que ayan entendimiento (450), que sean
guisadas , e conuenibles , para espaladinar las
cosas que el facedor del testamento quiere man-
dar a otri , pueden ser otorgadas , e puestas las
mandas en los testamentos , o en el codicilo que
alguno fiziere, ca si de otra guisa las dixesse, non
valdria la, manda : e esto seria , como si el testa-
dor ouiesse voluntad de mandar oro alguno, e
dixesse, que le mandaua olaton, creyendo quel
oro auia tal no.*ne ; ca estonce non valdria tal
manda, maguer aquel a quien fuesse fecha, qui-
siesse prouar , que su intencion del testador era
de mandarle oro e non laton. E esso mismo de-
zimos que seria, en todas las otras cosas que han
nomes generales , en que acuerdan los ornes co-
munalmente en cada tierra en nombrarlas ; assi
como plata , o vino , o pan , o paños, o vestidu-
ras , e todas las otras cosas semejantes destas. Ca
en cualquier destas cosas sobredichas, si el tes-
tador errasse el nome de la cosa que mandasse ,
diziendo otro nome, e non el suyo , cuydan-
do (154) que aquel que el le dezia era su nome ,
non valdria la manda. Pero en la's cosas que han
nomes señalados , assi como son` los ornes, non

te, y de la significacion de las palabras con que
se lega. Sigue esta 1. á Az. en la sum. C. de leg.
col. 6., vers. relinqui potest.

(150) Si las palabras son tan oscuras; que no
puedan recibir con fundamento interpretacion
alguna, la disposicion será inútil, 1. 73. §. pe-
núlt.D. de Reg. Jur.,Bal d. en la 1. 7. C. de fideicom.,
col. 1. y v. 1. 2. D. de his quce pro non script. hab. _

(151) Concuerda con la 1. 4. pr. D. da leg. 1.
Ang. en d. 1. admite la validez del legado en
cuatro casos: 1°., si la cosa acerca de cuyo nom-
bre apelativo yerra el testador, estaba á la vista
y el mismd testador la señaló, por ej., si hubie-
se dicho, te lego este caballo, siendo un buey lo
que designaba , Glos. en la 1.65. D. de verb. oblig.,
la que es única en la materia: 2°., cuando hu-
biere mucha conformidad_ entre los nombres,
arg. 1. 52. D. dé leg. 3.: 3°., si la palabra que usó
el testador puede sostenerse en el sentido que la
empleó , atendido el uso del lugar , 1. 7. §. 1. vers.
nagua mirum. D. de suppell. leg., y en apoyo de
esto viene nuestra 1. cuando dice, comunalmente
en cada tierra: 40 ., si el testador hubiese mani-
festado antes de la otorgacion del testamento el
sentido en que debia tomarse la palabra que ha
usado impropiamente, glos. en d. 1.4. Advíér-
tase que el error en el nombre apelativo anula
el legado, cuando el que ha usado el testador y
el correspondiente á lo que quería legar , sigui-

seria assi. Ca maguer el testador errasse en e
nome de algun orne (152), diziendo otro nome ,
e non el suyo, cuydando que aquel era su nome
que el le dezia , valdría la manda , e non se em
bargaria por tal yerro , si fuere prouado , que su
entencion era del testador, que aquella perso-
na que nombro , ouiesse la manda. Otrosi dezi-
mos (153), que guando los fazedores de los tes-
tamentos vsan tales palabras en las mandas , di-
ziendo: Mando, e quiero, que fulano aya tal cosa;
o, Plazeme ; o, Tengo por bien , que la aya ; o
dize al heredero : Creo que tn daras tal cosa a
fulano; o, Dexolo en la tu fe , que lo cumplas ;
o dize el testador : Quiero que el mío heredero
faga tal cosa. Ca vsando el testador qualquier de
estas palabras sobredichas , guando fiziesse la
manda, o otras semejantes delta , por que pueda
ser entendida la enteucion (154) , o la voluntad
del, valdría la manda que assi fuesse fecha.

LEY *9. Como vale la marida , o non , que
es puesta en aluedrio del heredero.

Usando el testador a dezir tales palabras, guan-
do fiziesse la manda : Dexo a fulano tal cosa , si
entendiere mi heredero (455) , que es derecho

fican cosas enteramente diversas , corno caballo,
mulo, buey etc.; pero no , si no hubiese entre
ellos mas diferencia que la de mas á menos; así,
pues, si queriendo legar 200. el testador, hu-
biese dicho, 100, la manda valdrá en los 200, si
se probare el error, glos. en la 1. 15. D. de leg. 1.
y allí Imol., Bald. y Paul. de Castr., y pruébalo
la 1. 9. §. 1. D. de hcered. instít.: nótense está 1. y
la cit. 1.4., como limitacion dula 1. 69. D. de leg.
3. y de lo anotado por la Glos. en la 1. 7. C. de
fideicom.	 -

(152) Añád.1. 4. D. de leg. 1., 1. 4. C. de testara.
y el §. 29. Instit. de leg.: limítese esto con Alex.
en d. 1-4. C. pr. col. 1.: acerca del error en los
confines, ó linderos de un inmueble, véanse
allí Imol. y Alex.: véanse además sobre esta ma-
teria la 1. penúlt. D. de reb. dub. y allí Bart. y la
1.9. de este tít. junto con lo que en ella dije.

(153) Concuerda con la 1. 2. C. comm.-de leg. ;
(154) La voluntad tácita deducida de conjetu-

ras, tiene igual valor que la espresa; añád. 1.
64. D. de leg. 2., 1. 33. D. de aur. et arg. leg. y
Curs. el mayor coas. 51. col. 1. y 2.

(155) Concuerda con la 1. 75. pr. D. de leg. 1.
y con la Glos. en la 1.43. D. d. tít.: añád. Az. en
la Sum. C. d. tít. col. antepenúlt. vers. ítem legan
potest, si eccistimaverit, de donde esta 1. se ha to-
mado, y véase tambien la 1. 11, §. 5. D. de leg. 3.
Tenemos aquí que las cláusulas, si-creyeres jus-
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que la aya; o si dixesse: Dexolo en aluedrio (156)
de mi heredero , que-si el entendiere , que sera
bien que aya fulano tal cosa que le mando que
gela de. Ca en qualquier destas maneras , vale la
manda que assi fuesse dexada. Fueras ende , si el
heredero demuestra alguna derecha razon (157) •

tó, si así lo juzgares, equivalen al arbitrio de
buen varon: acerca de las mismas y (le otras
que tienen igual valor, véanse las cit. 11. 75. y
11. §S. 5. y 7. y 1. 46. pr. D. de fideicom. libert.;
acerca de otras , véanse Bart. en dd. 11. y varios
DD., y en particular Alex. en d. 1. 65. col. 1. y
2., donde tambien puede verse , cual sea la fuer-
za. de las siguientes ; té lo dejo á tu juicio; si te
placiere; lo harás , si te pareciere; lo dejo á tu pru-
dencia; queda á tu libre facultad ; lo harás si te pa-
reciere conveniente; lo encargo el tu conciencia; te
doy lieencia; te concedo poder ; prometo estar á tu
juramento, ó á tu palabra; pongo Esto en tus manos;
lo dejo al arbitrio de tu voluntad; me encomiendo á
tu misericordia; si pareciere: véase tambien Abb.
en el cap. 1. de seguestr. poss. et fruct., col. 4.,
Bart. en la 1. 9. D. de alim. et cib. leg., col. 3.,
Bald. en la 1. 3. C. de dot. prom., 2. lect., Cardin.
Alexandr. en el cap. humanum genus, dist. 1.,
col. 3., BJd. en la 1. 11. C. de testam. mil., y so-
bre la cláusula harás lo que te pareciere convenien-
te, véase el mismo Bald. sobre la palabra nomi-
na, de pac. Const. y mas plenamente en la , Estra-
vagante ad reprimendum, glos. sobre la parte
videbitur., donde tambien se ocupa de las pala-
bras que suponen la libre voluntad, de las que
pueden significar, ora dicha voluntad libre,
ora el arbitrio de buen varon , y de si podrá ó uo
rechazarse la escepcion de prescripcion , en
virtud de la concesion dicha; aliad. Bart. en la
1. 14. D. de fideicom. libert.: además sobre la cláu-
sula , si te placiere, véanse la 1. 41. § 4. d. tít.,
Bart. en d. 1., y en la 1, 1. §. 13. D. de exerc. act.,
col. 7. en la Repet.: sobre la cláusula, lo dejo á tu,
juicio, véanse el mismo Bár.t.en d. 1. 41. §..6. y
Felio. en el cap. 1. de Constit., col. 19., 20. y 21.,
donde se encuentran tambien otras declaracio-
nes notables : véase además Bald. en la 1. -1. D.
de leg. 2., col. 14. Qué dirémos de las cláusulas,
si lo estimares, aprobares, ó creyeres justo y otras
semejantes puestas en los contratos? Suponen.
el arbitrio de buen varon , ó la libre voluntad?
V. 1. 13. C. de contr. empt. y'Alber. en d. §. 5.,
donde dice, que en-realidad ellas suponen la
mera voluntad; pues-que-en los contratos lo que
es de sustancia no puede dejarse al arbitrio de
uno de los contrayentes, aunque sea á manera
de arbitrio de buen varon , 1.35. §. 1. D. de contr.
ampt., si- bien puede esto tener lugai, en cuanto.
á lo accidental, 1. 7. D. d. ta.

(156) Tenemos pues que la palabra aluedrio,
equivale á. arbitrio de buen varon; sin embargo,

por que non la quisiere dar nin otorgar. Mas si
dixesse el testador: Mando a fulano tal cosa, sí mi
heredero quisiere (158), o touiere por bien (159),
que la aya , estonce en voluntad es (e) el herede-

(e) del heredero - Acad.

esceptúese con Imol., ea la 1. 7. D. de donat., el
caso en que se tratase de lo que ya dependía de
semejante arbitrio; entónces, á fin de que la
disposicion tenga algun efecto; deberá enten-
derse de la libre voluntad , ó alvedrio, arg. L
109. pr. D. de leg. 1., con sus semejantes. Si el
heredero no quisiese decidir acerca de la manda
que el testador dejó á-su arbitrio, se deberá ,
cual si en efecto hubiese decidido, Paul. de
Castr., en d. 1. 75.: segun Imol. en d. 1. col. 2.,
no bastará el mandato del Juez para que se de-
cida, esto es, al efecto de que resulte en mora
el heredero y por consecuencia deudor del le-
gado; empero adviértase que Imol. se refiere al
supuesto de haberse conferido el legado al ar-
bitrio de un tercero , mientras que Patil. de
Castr. habla del caso que se hubiese dejado al
arbitrio del mismo heredero: lo mismo decide
Bart. en d. 1. 1. D. de leg. 2. y allí laminen: el cit.
Paul. col. penúlt. y Alex. col. 5.

(157) Por ej., si-el legatario hubiese desmere-
cido respecto del testador, I. 11. §. 7. D. de leg.
3., ó bien , si la cosa legada fnese de tanto valor
que absorv,iera la totalidad de la herencia, 1. 96.
D. de leg. 1.; ó si esta era de poca monta , y los
hijos del testador carecian de bienes, arg. cap.
últ. 17. q. últ. Si el legado no fuere de cosa cier-
ta, sino que versase sobre un objeto incierto,
el arbitrio deberá tener lugar en la forma que
indican la Glos. y Bart. en d..1. 1. D. de leg. 2.

(158),.Añád. d..1.43. S. -penúlt: D. de leg. 1. y
1. 11. §. 7. D. de leg. 3. Si el testador concibió la
manda .., n esta forma , lego'á.Juan lo que Podre, ó
m,i heredero declaren querer ; será. 'válida, .segun
Jun. en la 1, 46: §. últ. D. de verba 9blig,, 'atendi
do que se requiere una declaraoioniy'por.con,
siguiente un hecho del heredero-, eual)en. īr
caso que se lega bajo la condicion"ii el-heredero

no ascendiere al Capitolio, cuya manda tiene'efec
to , segun_ la 1. 52 D. de condit. át demonstr. y esta
misma 1, al .fin.; lo misrzto que Ang., opina allí
Paul. de Castr.;-' Imol_ ,tiene por dudosa la 'deci-
sion , y Alex. la • reprueba .en d. 1.-1. D. de lega
2., col. 5., fundado en que entendiéndose las
palabras si ,quisiere, de la voluntad eclara
da , segun la 1. 65. §• 1. D. de ley. 1.

d
, -debe

decirse .lo -mismo de la cláusula en que se
hace:-mérito de esta declaracion, 'dado que no
produce efecto 'alguno espresar lo que . tácita.
mente vieti7e; comprendido: á esta opinion ad-
herimos nosotros. Véase,Bald. en la I. 7. C. de

fideicom., col. 1., el cual limita las cit. 11. al casó



--609--

r •

ro , de cumplir la manda qua assi, fuesse fecha,
odie reuocarla, si quisiere (f). E .esto es, porque,
usando el testador a dezir tales palabras guando
fazia la manda, semejaua, que en todas guisas
la ponia el en el aluedrio del heredero. Mas si el
testador dixesse : Mando a fulano ome mil mara-
uedis , si quisiere tal ome (160) (cierto), diziendo
el nome de cada vno dellos Señaladamente; non
valdría tal manda, porque es fecha a vno , e es
puesta señaladamente en aluedrio de otro. E por-
ende dixeron los Sabios antiguos, que las man-
das , e los establescimientos de los herederos ,
deuen ser fechos segund su voluntad del fazedor
del testamento , e non deuen ser puestas en juy-
zio, e en plazer de otri. Mas si el testador fiziesse
la manda, diziendo assi; que mandaua a vno mil
marauedis, si otro , que nombraua señaladamen-
te, fiziesse (164) alguna cosa (y) (ciertamente),

(f) maguer non mostrase hí ninguna razon: Et es-

to es Acad.

(g) cierta, como quier Acad,

que la palabra voluntad afectare simplemente á
la dísposicion , no creyendo comprendidos aque-
llos en que la voluntad ó declaracion afectan
directamente á la egecucion lo que viene á pa-

rar á lo mismo que dijo Ang.: mas, Alex. en d.
lug. en las adic. á Bald. advierte que la decision
de ese D. tiene en contra la 1. 24. D. de ley. 2.,

(159) Téngase pues presente que la cláusula
si quisiere es equivalente á si tuviere por bien : lo
que se halla en oposicion con lo que dice Bald.
en la 1. 11. §. 7. D. de leg. 3., á saber,; que toda
palabra, á escepcion del verbo querer, equivale
al arbitrio de buen varon: parece conforme nues-
tra 1. con la 1, 23. §. 3. vers. si el libuerit , D. de
fideicom. libert.-**En el caso que aquí se propo;
ne, el legado eta de todo punto nulo por dere-
cho romano : nuestra ley lo da al parecer por
valido, si el heredero quiere pagarlo. A primera
vista la diferencia existe únicamente en las pa-
labras; pero la, hay en los efectos, principal-
mente si la herencia no alcanzare para el pago
de todas las mandas. En este supuesto, el here-
dero no puede gravar á los legatarios con el
pago de un legado que sea nulo de derecho ; pe-
ra si podrá hacerlo tratándose de legado que
por su voluntad subsista en calidad de tal.

(160} Semejante disposicion es captatoria, 1.
64. D. de leg. 1.: añád. 1.11. tít. 3. de esta Part, y
lo que allí dije. Fíjese la aténcion en las palabras
si quisiere: si no hubiese usado de ellas el testa?
dor , se entendería haberse referido al  arbitrio
de buen varon , y de consiguiente seria válido
el legado, I. 1. D. de leg. 2.

(161) Añad. 1. 68-.-D. de hcered. instit. y 1. 52.
TOMO III.

como quier que aquella tosa en voluntad , e en
aluedrio del otro era de la fazer o non , valdria
la manda, si aquella cosa que nombrasse, se cum-
pliesse.

LEY 30. Si vale la manda que el testador
faze, diziendo: Mando que mi heredero. de

a fulano tantos marauedis, o tal cosa,
q▪ando el quisiere.

Fecha seyendo la manda por tales palabras ,
que dixesse el testador Mando a fulano ome mil
marauedis , que los aya , guando el mi herede.
ro (162) quisiere ; si acaesciere, que este herede-
ro muriesse , e non pagasse estos marauedis -en
su vida , nin sehalasse dia (163) a su heredero, a
que los pagasse ; aquel que ouiesse de heredar
los bienes del heredero del testador, seria tenudo
de pagar la manda , luego que entrarse la here-
dad, sin alongamiento ninguno , porque aquel
cuyos bienes hereda , non lo contrasto (164) en

D. de condit. et demonstr.
(162) Concuerda con la 1. 11. §. 6. D. de leg.

3., y con Az. sum. C. de legal., col. antepenúlt.
vers. item legari potest.

(163) Nótense estas palabras, pues que no se
previene esto en la cit. 1. 11. S. 6., de donde
nuestra 1. se ha tomado.

(.164) Así pues , en gracia de la última volun-
tad, se presume que el heredero consintió en
el acto de morir, 1. 46. §. últ. D. de verb. oblig. y
Bart. y Bald. en d. 1. 1 i. §. 6. Parece inferirse
de nuestra 1., que si el heredero declaró no con-
sentir en la manda, no deberá pagarse por él,
ni por sus herederos; téngase presente, pues
que no se infiere con tanta claridad del cit. §.
6. Empero, parece probar lo. contrario la 1. 41.
§. 13. D. de leg. 3., donde se espresa , que el he-
redero gravado para- cuando quiera ó quisiere,
se entiende serio para despues de la muerte , si
antes no hubiese declarado querer verificar la
restitucion; de lo que seanfiere que no está en
su poder el apartar el gravámen : lo mismo se
yé, por lo que dice Bart. en la cit. 1. 46. §. últ.
col. 1.,'á saber, que en las, últimas voluntades
lo mismo tiene decir dé el heredero cuando qui-
siere, que dé el . heredero despues de su muerte; de
ahí es que entónces cede el dia, erg. d. 1. 41. §.
13., y-por lo, mismosemejante legado se reputa
condicional, d. 1, 41. §.:6., por ser incierto el
dia de lao muerte , 1. 75. D. de condal. et demonsfr.
empero- en los contratos semejante espresiob
importa á la vez condicion y término, segun
Bart. y Ang., y estas fueron las palabras de
Pedr. en el mismo iug. Es ciertamente muy di-

77
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su vida. Mas si el testador dixesse assi : Mando a
fulano cien marauedis, que los aya si quisiere,
estonce valdra la manda. Pero si este atal , a
quien fuesse fecha la manda , non dixesse en su
vida , que la quería (165), e se muriesse ; estonce-
el su heredero non ha derecho ninguno en ella,
nin la puede demandar despues.

LEY 31, Como se pueden fazer las mandas
sin condicion , e a dia cierto.

Puramente (166) .pueden fazer los testadores
sus mandas ; que quiere tanto dezir , como sin
ninguna condicion. E esto seria, como si dixesse-

licil de conciliar nuestra 1. de Part. con la• opi=
nion de Bart.: en cuanto á la cit. 1. 41. §. 13.
podria entenderse en los mismos términos que
esta 1. de Part., esto eS, del caso que el heredero
durante su vida no hubiese manifestado oponer-
se al pago de la manda ; viene en apoyo de esta
interpretacion el que, hecha la manda en está.
forma , si mi heredero quisiere , puede este con-
tradecirla, segun la 1. ant. y Bart. en d. 1. 46. §.
últ. col. 2, dedo que se infierg, que la misma
facultad tendrá, si el testador hubiese dicho
cuando quisiere, pues que entre las palabras si',
y cuando no se hace generalmente .diferencia,
1. 48. D. de -condict. indeb., junto con lo anotado
en ella. En este . punto pudo haber pesado lá
consideracion que merecen las últimas"volub-
tades; sin emriba`rgo meditese bien'esta'cuéstion,
pues que no deja de violentarse un tanto el cit.
§. 13., dándole' la misma inteligencia que la 1.
de Part., atendido que d. §. es presa que semejan.-
t legado se entiende hecho para despues de la
'Inerte.

(165) Concuerda con las 11. 69. D. de' condit. et
demonstr. y 65. §. 1. D. de leg. 1. Qué diremos si
el testador hubiese legado en esta forma, cua&-
do quisiere? Entónces aunque él 'legatario 'nó'maí=
pifiaste querer aceptar el legado, lo transmite á
su heredero, segun Bart. 'en la 1. 1. D. de 'leg. 2:;
arg. Ic 41. §. 13. D. de leg. 3., cuya si bien ha-
bla del caso que laaindicadas palabras se hubie-
sen :referido al' heredero, parece que la misma
razon hay.énel supuesto cine se refiriesen al ie-
gata'rio, segun ,Alex. en d. L 1. col. 5.: no obs=
tante,,véase'Jhan de Insol. 'en d: 1. 1., el cual',
separándose, de Bart ea este punto', 'admite di}
ferencia entre los dos casós; véase tambien allí
Alex.'cola 4. y 5'. Adviértase;' que atendida está
1. de Part., parece no;pódrá sostenerse la opi=
nion de .Raf. Cumm: en' las 11.65. S. 11'D. de kg.
1., 1 D. de leg. 2, y 46. §. últ. D. de verba oblig., opi-
nion á que se adbiere,Alex. en d. 1. 1. col.' 5:1-á
saber, que la manda' hecha para cuando quisiere
el legatario, se entiende pura, de la misma suer-

algun .testador : Mando a fulano tantos maraue-
dis: 'o, tal cosa. E aun la podria fazer a dia cier-
to , o de dia cierto en adelante. E esto seria, co-
mo si dixesse el testador: Mando, que den a fu-
lanp tantos marauedis el dia de Sant Juan Bap-
tista, este primero que versa; o si dixesse: illando,
que del dia de Sant Juan en adelante que gelos
den. E aun las podria fazer so condicion. E esto
seria como si dixesse: Mando a fulano tantos ma-
rauedis, si fiziere tal cosa. Otrosi dezimos, que si
el testador guando fiziesse la manda , dixesse ta-
les palabras : Mando, que den a fulano mil ma-
rauedis , guando fuere de edad (167) de catorze
años , si acaesciere que aquel a quien la faze ,

te que, si se legare alguna cosa para cuando la
pidiere el legatario, 11. 85. D. de condit. et de-
monstr., y 48. D. de verb.' oblig.: en efecto, si
nuestra ley tuviese por puro semejante legado,
se transmitirla , aunque el legatario durante su
vida no hubiese espresado ' qué lo aceptaba; em-
pero, contéstese que nuestra 1. no habla del
legado hecho par cuando quisiere el' legatario , y
si del que se dispone bajo la fórmula si quisiere:
téngase pues , presente ` la 'décision de .Cumm.,
pues habrá en realidad diferencia en los efectos
de las palabras cuando quisiere , segun que se re-
fieran al heredero, ó al legatario.

(166) Háse tomado . de lo que dice Az. en la
sum. C. de legat., col. 6. al fin. vers. relinquitur
legatum puré.

(161) 'Concuerda con las 11:49. pr. y S. 2. D. de
leg. 1. y 22. D. quanti. dies leg. ced. Lo mismo ten-
drémos, si el testador se refiere á determinada
edad de un tercero , 1, 16. D. de manum. testam.
Esceptúese de la disposicion ' de que se trata el
caso que el' término se prefije para la estincion
del legado ; por ej., mando d Ticio t00. libras anua-
-les , hasta que llegue á la p'ubert¢d, en efecto,' se-
mejante legado no es condicional,' ni se estin-
guirá falleciendo el legatario antes de la edad
prescrita, .arg. 1. 12. C. de usufr., ley singular en

la materia , segun Bald. Qué dirémos; si se lega
para cuando llegue á cierta edad el heredero
gravado ?Bart. en d. 1. 49. §. 2. sostiene no ser
condicional esta manda, y de consiguiente` que
no se esturgue, aunque el heredero fallezca ,
antes de cuinpiir ! Ia edad prescritl, arg. 1. 18.

2. D. de'etlim. er ib. leg.; y con "Bart. convienen

Ang.,Bald. y Pa' de Castr: eri la lectura Padua-

nCb, sobre <I. 1.`'y Roi73. en la 1. 8. D. de verb.

obbig :l emperb Din., • R!af. e Imol. en la 1. cit.,

Cy+rY; y Baltl,ren lá l 'b': ' C.` q"uand. dies leg. ced.,

Pulid: d Ci astrt eñr 1a^'lectura , Bononierise' y Sabe.

en ha 1: úri. '§.•`C• 'de cado.. tolla° sostienen lo
contrario, `fundados en'd.`l. 49. §. 2., contes-
tando de diferentes maneras á la cit. 1.18. §. 2.,
colmo puede 'verse'eh Alex. á'd. 1.49. §. 2., cuyo
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llegare a aquella edad , valdra la manda , e si
Muriere en ante, non la puede demandar su he,
redero, nin ha derecho de la auer. Pero caso y
ha, en que valdria la manda ¿ que fuesse fecha
por tales palabras, maguer non se cumpliesse la
condicion. E esto seria, como si dixesse el testa-
dor : Mando que aforren a fulano mi sieruo, guan-
do mi fijo fuere dé edad de catorze años. Ca ma-
guer el fijo non llegasse a aquella edad , nin se
cumpliesse aquella condicion , valdria la manda
es eria ' forro , por rama de la franqueza que es
otorgada a la libertad (168).

D. dice ser esta última opinion la mas acertada,
atendidos varios testos, á los que en vano ,Bart.
trata de, <lar solucion, violentando su sentido;
además Alex. cita varias 11. contrarias á la opi•
nion de Bart., y en particular la 1. 32. pr. D^ de
leg.. 1, junto con la Glos., ley que indudable-
mente hace mucha fuerza.. Qué dírémos, si el
término afecta á la prestacion ó ejecuciau de la
manda, y no á la sustancia de la misma ? V. 1.
5. C. quand. dies leg. ced. y Bart. y Alex. en d. 1.
49. §. 2. Adviértase que en caso de duda se pre-
sume que el testador se, refirió simplemente á
determinado tiempo, y no al - casoque el legata-
rio llegara á la edad que indicaba, como puede
verse en el caso de la 1. 18. D. de ann. leg., ley
notable en la materia segun Paul. y Alex. en d.
1. 49. §. 2.; véase tambien allí Bart..	 .

(168) Añád. 1.'16 D. de manuin. testam. ; 1.23.
pr. y §. 3. D. de fideicom. libert.:. lo mismo debe-
rémos decir de las mandas piadosas, pues. que
gozan de las mismas prerrogativasue las que
tienen por objeto la libertad, Bart. en' l'a. 1. 3. al
fin. D. de his quce ín testam. delent., 'Alex. en la
1. 11. C. de testam. mil.. y lo que dije en la I. 17.
de este tít.

(169) Conviene tener aquí presente lo que di-
ce Ang. en la 1. 55. al fin D. de leg. 1., de la que
esta 1. de Part. se ha tomado: las leyes prohibi-
tivas, dicen , no pueden ser derogadas por los
testadores, ni por los contrayentes, 1. 46. D. de
fidejus : tampoco pueden serlo las que versan
sobre la otorgacion del testamento, porque este
no existe , si lo dispuesto en ellas no se observa,
1. 2. D. de testam.: tampoco cabé prescindir de
las leyes relativas á la duracion de la obligacion
personal, que deriva de los legados, ó fideico-
misos, ya hubiese querido el testador obtener
este resultado , por medio de la espresion de
término, ya interponiendo condicíou : puede.
si , renunciarse por el testador á las leyes dicta-
das puramente en su favor. Fundado en lo mis-
mo decía Bald. en la 1. 1. C. de his quce pean. nom.,
col. 4., que el testador podía disponer en contra
de lo prevenido en las leyes que tenian por ob-
jeto la egecucion de la última voluntad; escep-

LEY 3z. Como las mandas deuen ser judga-
das por las leyes deste libro , maguer el

testador lo defendiesse.
Non puede ningun testador fazer manda en

ninguna manera, que por el derecho de las leyes
deste nuestro libro non deba ser judgada. E por-
ende , maguer el defendiere señaladamente que
ninguna ley , ni ningun derecho non pudiesse
contrastar, nin embargar la manda que faze, con
todo esso , si la fiziere contra derecho (169), o
como non deuiere (170) en alguna manera non
valdra (171).	 .

tuando lo dispuesto necesariamente en beneficio
del heredero; si bien este podrá renunciar es-
presa ó tácitamente el derecho que le atribuyen
semejantes disposiciones, segun lo anotado en
la I. 2. D. de usufr. De lo dicho se sigue, que el
testador podrá' remitir la hipoteca tácita, que
deriva de los legados segun una glos. singular
en la 1.2.. C. uf in possess: leg., con la que está de
acuerdo la mayoria de los DD. en d. 1. y en la
cit. 1. 55., como atestigua Alex. en d. lug. col.
4. Apoyado en la misma glos. dice allí Bald. que
el testador puede disponer que el legatario no
adquiera el dominio , sin la tradicion. ¿Cabe en
sus facultades el disponer que la accíon del.le-
gatario, quede prescrita al cabo de un alió, ó que
n/ le corra otra prescripcion que la de 100. años?
Y. Bald. ing. cit. y Bart. y Alex. en d. 1..55. De
lo dicho tambien se sigue , que l testador pue-
de facultar al legatario, para que de su propia
autoridad se tome la cosa legada, á pesar de lo
dispuesto en la 1.5. C. de legar. véase Bart. en
d. 1. 55.'y allí tambien Alex. col. 3.: y aun cuan-
do el testador se hubiese limitado á decir , pro-
hibo á mis herederos, que opongan el menor obstá-
culo al legatario, 'se entenderá tambien haber
atribuido á este la facultad indicada, segun Bald.
en la 1. 1. C. comm. de leg. en,la lect. antig., arg. 1.
52. D. de aequir. posa., ley singular en la mate-
ria, segun Jacob. de Arét., y hace Cambien al
propósito la 1. 47. D. de reí virad., junto con lo
anotado por Ang. Podrá el testador remitir la
confeccion del inventario ? Opina afirmativa-
mente Bart, lug. cit. yen d. 1. 55.,' y en esta 1,
Alex. col. 4. lo entiende tambien de la remision
del inventario , en cuanto puede causar perjui-
cio á les legatarios. Qué dirémos si habiendo
dispuesto el testador que los legatarios debiesen
precisamente reconvenir al heredero en deter-'
minado lugar para el pago de los legados , y este
obrase maliciosamente, huyendo del lugar in-
dicado por el testador? Entónces podrá serme-
convenido allí donde se Ie ertcuentre, 11. T.   de
eo quod cert. lec. y allí ,Bart.,-Bald. y.Fulg. Está
tambien en las facultades del testador 14, prefijar
ttn- tiempo para la adicion de la herencia py -en



este caso ; si lo dejare trascurrir el heredero ,
queda escluido de derecho, segun Ang. en la
I, 72. D. de acquir. hcered., apoyado en el mismo
testo y en la glos. á la 1. 17. C. de jur. delib., don-
de Paul. de Castre contesta á la cit. 1. 55. D. de

leg. 1., y es del mismo parecer Alex. en d. I. 55.
Añádase tambien, quelos que contratan no pue-
den impedir que la disposícion de las leyes no
se aplique á los actos que celebran , 1. últ. D.
de stip. servor. y Bald. en el cap. 1, S. et quia vi-
demus, de his qui feud. dar. poss., col. 6.

(170) Si el testador dispone que las leyes no
obsten á la validez de su testamento, tendrá
esta prevencion la fuerza de cláusula codicilar?
Así opinan la Glos. y los DD. en d. 1. 55.

(171) Porque, á escepcion del Rey todos vivi-
mos bajo el imperio de la ley , 1. 4. C. de leg.
Así , pues, el Príncipe es el único que puede usar
la cláusula no obstante cualquier ley. etc., d. l;
55. y allí Ang., 1. 38. D. de pact., I. 2. D. de tes
tam. y 1. Codicillis §. últ. D. de leg. 2., donde la
glos. 1. califica de nécio al testador, que intenta
disponer contra lo prevenido por las leyes. De
ahí proviene que, no pudiendo imponerse gra-
vámen á la legítima de los hijos, ni disminuirse,
11. 29. y 32. C. de inoff. testam. y 1. 17. tít. 1. de
esta Part., aunque se trate de bienes situados
en el estrangero , donde la facultad de disponer
sea mas lata , Bart. en la 1.18. D. de castr. pecui.;
fundado en el mismo testó ; de ahi proviene, di-
go , que los que quieren fundar mi mayorazgo
en uno de sus hijos, piden al Príncipe que les
dé autorizacion con la cláusula arriba indicada,
costumbre que parece será posterior á la publi-
cacion de las Part., pues que no se hace mencion
de semejante fórmula en las leyes del tít. 18.
Part. 3.: del modo de concebirla , trata lata-
mente Rodr. Suar. en la repet.'á.la . 1. 32.-C. de
inoff. testam., fol. 65. col. 4., donde espresa que
si alguno hubiese solicitado del Rey la facultad
detestar libremente, no especificando lo con-
tenido en dicha fórmula, ni la derogaclon de
las cit.11., y simplemente se le hubiese otorga-
do; no se entenderá con facultad para fundar
un mayorazgo en-perjuicio de sus hijos: y allí
mismo, fol. 64. col. 1. condena aquella cláusula
de costumbre en la citada fórmula, á saber, do
os licencia y facultad, para que de todos vuestros
bienes, 6 de cualquier parte de ellos podays hacer , y
hagays mayorazgo en uno de vuestros hijos, qual
geisieredes, y por bien tuuieredes , etc.: semejante
licencia , dice , es sobrado injusta , compren-
diendo todos los bienes, y carga la conciencia
del que la da, pues que priva de la legítima á los
demás hijos, lo que es opuesto .al derecho natu-
ral . el Príncipe, añade, ( citando á Bald. en fa
11:,.últ; - C. de.fruct. et ¡it. exp. col. »21.) puede auto-
i'l ar;:stn la nota de iniquidad, 1•a disminucion
!de la-legítima , porque ala cantidad ,está al árbie

trio del legislador ; mas no puede permitir que
se prive enteramente de aquella porcion á los
hijos, pues que por derecho natural se debe á
título de alimentos: y allí mismo col. 3. dice
que cayera en pecado el padre que sin justa cau-
sa de desheredacion privara de sus bienes á los
hijos, valiendose de autorizacion semejante; y
alega laGlos. en el cap. non est, de vot.: y conclu-
ye en la col. 4. que debiera suprimirse la indi-
cada cláusula, por ser injustísima. Lo mismo
opinara yo, si en la misma-no se salvaran , -co
mo es de costumbre , los alimentos ; si bien re-
sultan en menos cantidad de la que les tocara á
los hijos en virtud de las cit. leyes del Reino :
concebida la autorizacion en estos términos,
tenemos que el Príncipe no hace mas que dis-
minuir la legítima , como dije en la glos. 61. tít.
4. de esta Part.

En virtud de la citada autorizacion, podrá ser
disminuida la legítima del hijo, que al tiempo
de otorgarse aquella-fuese ordenado , aunque no
in sacris? Parece que nó, atendido lo que dice
Bald. en el cap. cum venissent, col. 2. vers. oppo-
no dicitur hic, de.eo qui mitt. in poss. taus. rei serv.;
v. cap. Ecclesice Sancto 1llaric , de Constit. y lo
que dije en la 1. 4. tít. 15. Part. 4., sobre las
palabras en cuyo señorio. Medítese esto, pues que,
resolviéndose la cuestion, como llevamos indi-
cado , quedarian inútiles varias autorizaciones
para fundar mayorazgo , ó los may orazgos-mis-
mos. Para el caso que el hijo se ordenare des-
pues de concedida la facultad dicha , véase el
cap. si eo tempore:, derescript.'lib. 6. y Bant. en la
1. 26. D. de stipul. serv.

Si alguno , sin autorizacion real , funda mayo-
razgo de sus bienes, y de algunos pertenecientes
á sus hijos , y estos , á fin de no salir perjudica-
dos ni aun de hecho, alcanzan del Príncipe la
revocacion del mayorazgo, por lo que mira á los
bienes que el padre comprendió, en él ; se en-
tenderá que el Príncipe aprueba el mayorazgo
respecto de los bienes que eran propios del pa-
dre, pues que , sabiendo que se habia creado sin
su licencia, lo revoca tan solo, por lo que mira
á los bienes de los hijos ? Así parece resultar de
lo que dicen Bart. y Paul. de Castr. en la 1. 19.
D. de leg.1.

Adviértase que el rey puede libremente ama-
yorazgar á favor de sus hijos los bienes patri-
monialesque tenga fuera del reino, atendido
que no reconoce superior, 1. 15.. D de publie. et

vectig., 1.	 . C. de na ntt. i. ir.
m e

t uxor., i. 19.

C. de testam.
25

, Bald
do
. en el §. íte

v
 sacramenta, de

pac. jur. firm., col. 4. vers. secundó , utrum rex

el cap. si romanorum, pr., 19. dist.
El que tiene autorizacion para fundar mayo-

razgo de ciertos' bienes, podrá crearlo del tercio
de los demás, en •virtud de la ley del reino? Así
parece, segun la I. últ. C. de rep. hoered., y lo que
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allí dice Bald., á saber, que el privilegio no se
confunde con el derecho comun ; sin embargo,
no. parece verosimil que el Príncipe quisiera
permitir que se perjudicase á los hijos por dos
medios distintos , 1.4. §. 1. D. ad leg. Rod. de fact.
y cap. mandátum, de rescript

Subsistirá el mayorazgo,. autorizado por el
primogénito del rey, si se creó, cuando dicho
primogénito ocupaba ya el trono? V. Bart. en
las 11.42. D. de usucap., y 19. D. de castr, pecul.

Si se concedió facultad para fundar mayoraz-
go á favor de uno de los descendientes, podrá
llamarse á uno de los que procedan de hembra?
Parece que no , arg. 1. 1. D. de jur. immun.; véan-
se allí los DD.

Supóngase que el Rey dió facultad para crear
un mayorazgo á favor del hijo segundo, con la
condicion que consintiera el primogénito, el
cual en efecto consintió , - pero despues de .la
muerte del Rey que otorgó la autorizacion di-
cha : parece que esta circunstancia no obstará
á la validez del mayorazgo que se creare entón-
ces, pues que la condicion afectaba á la egecu-
cion del acto, y no á la concesion, 1. 1. D. quod
quisg, jur., v. Bald. en el cap. 1. pr., col. 2. hic
fnitur lecc, y Jas. en la 1. 4. D. de reb. cred.

Adviértase que, á fin de que no ofrezca difi-
cultad la autorizacion , conviene que en ella se
haga mérito de los demás hijos que puedan so-
brevenir; pues que el simple permiso para im-
poner gravamen en la legítima de los hijos, no
se estenderia á los póstumos, Bart. en la 1. 25.
D. de lib. etposth., impugnando á la Glos., y arg.
1.43. D. de vulg. et pupill.

El que ha alcanzado facultad para fundar ma-
yorazgo á favor de cualquiera de sus hijos, po-
drá verificarlo en beneficio de un espúrio? Estoy
por la negativa, arg. cap. dicat aliquis, 32. q. 4.:
parece que el Príncipe se refirió á los hijos le-
gítimos y naturales, I. 6. D, de his qui sunt sui vel
al. jur., 1.,últ. D. de jur. delib., Paul. de Castr. en
d. 1. y en la nov. 117. cap. 2. y Fabr. en el §. últ.
Instit. de adopt.

Empero si el Príncipe de cierta ciencia , y en
uso de su poder, diese autorizacion para fundar
un mayorazgo á favor de un hijo espúrio, ó na-
tural, á pesar de existir hijos legítimos, á los
cuales les salva tan solo los alimentos; subsis-
tirá ese mayorazgo, mayormente, si el Prínci-
pe fué movido por las circunstancias personales
del espúrio? Obra por la negativa 1°. -el que ni
aun la legitimacion de los espúrios , ni de los
naturales, puede autorizarla el Príncipe, si
existen hijos legítimos y naturales, nov. 74.
cap. 1.; y á propósito de esto decia Bald. en el
cap. 1. §. felü nati, si de feud. fuer. controv. int.
dom. et agn., que merece ser calificado de cua-
drúpedo el Príncipe que en semejante caso au-
toriza la legítimacion y dá derecho á los ilegiti-

mos, para que sucedan juntamente con los _
legítimos , pues que pierde de vista el público
decoro, y que únicamente por medio del ma-
trimonió se perpetua, cual conviene, el género
humano.

En segundo lugar, semejante autorización pa-
rece contraria al derecho divino : ejice ancillam
et filium ejus , non enim Mares filius antilla:, cura
filio liberte, dice el Gen. cap. 21. vers. 10.: lo mis-
mo tenemos en el cap, non omnis, 32. q: 2., donde
se añade que esto lo dispuso el Señor, antes que
naciera el derecho romano: agréguese la auto-
ridad del Apóstol ad Galat., cap. 4., vers. 30 ,
donde aduce el cit. testo del Génes.: vienen en
apoyo de lo mismo la sum. y el cap. tibie. 35. q.
7., lo anotado por Bart., Bald. y Panl. , de Castr.
en la 1. 3. D. de testara. y , el mismo Castr. coas.
96.7. vol. 2., donde concluye que no cabe á,la ley
cl atribuir el derecho de sucesion á los espú=
ríos; Bart., entre otras razones, aduce el cit.
testo del Gén., y Bald. indica otra, á , saber, que
la incapacidad del espúrio tiene por causa la
conducta reprensible del testador,. lo que sien-
do así, no puede ser habilitado el espúrio, aten-
dido que ninguna ley puede legitimar los actos
reprobados á causa de la torpeza de la persona
que los egecuta, arg. nov. 134.

Además los actos reprobados por dicha causat
se equiparan por el cap. ea; parte, de consuet. á
Ios que se hallan prohibidos por derecho divi-
no, contra el cual nada pueden disponer las
leyes humanas: la incapacidad del espúrio es co-
mo en castigo del padre, al efecto de impedir
las uniones.ilegítimas, 1. últ. C. denat. lib.; de.
consiguiente seria opuesta á las buenas costum-
bres cualquiera dispensa en este punto, mayor-
mente resultando en perjuicio de los legítimos :
mas aun quiso Imol. en d. 1. 3. al fin, á saber,
que seria de ningun efecto la ley que diese á los
hijos meramente naturales el derecho de su -
ceder al padre, y de consiguiente induciría á
delinquir.

Por fin la autorizacion de que se trata au-
mentaría las uniones ilegítimas, concibiendo
cada uno la esperanza de obtenerla en su caso ;
ahora bien, son de ningun valor las leyes, cos-
tumbres, juramentos y privilegios que inducen
á pecar, Juan Andr. en el cap. ecctirpandce de
prtabend., sobre las palabras , consuetudine qua-
libet.

Los que siguen la opinion contraria se apo-
yan en primer lugar, en la decision napolit:
citada por Mal. de Aflict., decis. 99., donde re-
fiere haberse juzgado en dos distintos casos,
que si el padre recibiese mediante cierto precio
algun predio en enfiteusis , para sí y su hijo y
los herederos de dicho su hijo nacido de punible
ayuntamiento, que en el enfiteusis debia suce-
der el espúrio, con esclúsion de los herederos
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ab intestato, segun lo anotado por Baid. en la
I. 2. C. de jur. emphit. , col. 1., dando por razon
que sucede en virtud'-de contrato y no como
heredero ; del mismo parecer es allí Jas. col. 69.,
como indiqué en la 1. penúlt. tít., 8. Part. 5.
glos. 176. Así pues parece que podrá suceder al
mayorazgo en fuerza de gracia y privilegio del
Príncipe. Añade tambien Mat. de Aflíct. en la
cit. decis.,que no solo al espúrio, si que tambien
al esclavo puede dársele de nuevo alguna cosa
en feudo , ó en enfiteusis, segun el cap. 1. §. 2.
vers. personam, per quos fíat invest.

Además, pudiendo el Príncipe , sino privar de
•la legítima, álomenos disminuirla, como in-
diqué mas arriba ; parece que podrá tambien,
dejando salvos los alimentos á los hijos , permi-
tir que los demás bienes se trasmitan al espúrio
á título de mayorazgo. Al cit. testo del Gen.
puede contestarse con Imol. en d. 1. 3. D. de
testara., que el precepto que en él se contiene es
judicial , y `de .consiguiente no obligatorio , á
no ser que se encuentre sancionado por la ley
civil, cap. translato, de Constit., Santo Tom. 1.2.
cuest. 104. art. 3., el cap. últ. de success. ab in-
test., y el ,cap. 3., §. his ita , dist. 6. Lo mismo
parece opinar el Hostiens. en la Sum. del tít. qui
fil. sunt , donde dice, que por mas que el
Príncipe al 'legitimar los espúrios esprese que
deban ser'admitidoe á la herencia del padre; sin
embargo, 'no puede así establecerlo por ley'ge:
neral., pues' que ella aumentara el númerd de
los hijos ilegítimos : de lo que se/infiere qué en
el parecer del Hostíens. podria dispensar ' el
Príncipe en . un caso particular: así opina'`tam-
bien Bald, en la 1. 14. C. de fdeiconi. col. 9:, don-
de dice que la ley general que, legitimara á' los
espúrios seria nula, por atacar indirectamente
las buenas costumbres, cual la que autorizara el
adulterió y el incesto; por la misma razon, añade,
no cabelegitimar los hijos que aun no están'con-
cebidos ` , pues que el dolo es de futuro ; siendo
concebidos ya, la dispensa versará sobre el dolo
pasado , y de consiguiente tiene tan solo por

' objeto librar de la pena y no abonar el delito.
Viene en apoyo de la misma opinion Juan

Andr., el cual en las adiciones al Spéc. tít. de
su6ces: ab. intest. §. últ. vers. sed ex facto, dice
que el Príncipe puede'establecer que los espú=
ríos sucedan al padre, pues que son llamá dos'á-
la, sucesion de la madre, y que , atendida la na-
turaleza, son verdaderamente hijos y consan-
guíneos , si bien la ley los ha escluido para re-
primir las uniones ilegítimas, nov. ^74. cap. 1.
vers. oportet: atendiendo, pues, únicamente á
la naturaleza , no hay para qué oponerse á que
el espúrio sea admitido á la sucesion t.` C. de
impon. lucr. descript.: empero al fin cita al Hos-
tiens., corno sostenedor de la opinion que esclu-

ye de todo punto á semejantes hijos. -
Trata tambien , y latamente esta cuestion el

Prepós. Alexand. en el cap. per venerabilem, vers.
quod autem, qui fil. sint legit., en la 5. cuest. prin-
cipal y en el- cap. Constitutiones dist. 10., y con-
cluye que no solo por decreto imperial, si que
tambien por estatuto municipal , pueden ser los
espúrios admitidos á la sucesion del padre , to-
da vez que son llamados á la de la madre: la mis-
ma razon ,dice, militó para entrambas, esto es, el
evitar el pecado; de consiguiente, habiéndose-
les admitido á la una , puede tambien llamárse-
les á la otra : añade que el derecho de sucesion
emana de las leyes civiles, si bien respecto de
los hijos se funda en la razon natural , I. 7. D,
de bon. damnat.; de consiguiente pueden ellas mo-
dificar, aumentar ó disminuir el indicado dere-
cho, segun lo anotado por Din. en la reg. indul-
tum,'de'Reg. Jur.;lib. 6. ; sin que deba hacerse
diferencia, segun él, entre los nacidos de veda-
do ayuntamiento y los puramente uatnraies, ya
queda razon indicada milita respecto detádos,
por mas que Baid. establezca esa diferencia en la
1. 1. C. de jur. aur. ánnul.: Déc. parece 'cambien
reprobarla en el cap. in prcesentia, dé probat.
n. 43., apoyado én'que haciéndola derivar'Bald.
del pecado, cae por si misma al considerar que
en entrambos cascas se incurre en pecado mor-
tal , si bien es mas grave , cuando los 'hijos son
nacidos de vedado ayuntamiento; y contesta allí
mismo al principal argumento de que se valen
los que sostienen la nulidad de la ley que habi-
litara los espúrios para suceder; es nula la ley,
dice , que incita directamente á pecar, mas no
la que de un ` modo indirecto , ó remotamente
pudiera producir igual' efecto , 1. 57. D. locat. ,
1. 11. D. de serv. corr., Cap. de occid. 23. q. 5. y

: cap, exhib. de hómicid. ; de otra suerte debería
considerarse inicua la ley evangélica que prohi•
be el repudio ; pues que la indisolubilidad del
matrimonio puede ser cansa de que el marido
atente contra la vida 'de la mugen : mas, el cit.
test. del Genes. referido por el Apóstol, no obs-
ta, segun el mismo D. ,.,pues que el Apóstol se
refiere á'las leyes entónces existentes: de lo que
no se sigue que nuevas leyes no puedan dispo-
lo de otra suerte. Viene tambien en apoyo de la
misma opinión el parecer de la mayoría de los
DD.'en l a 1. 29. §. 5.D. de liben, et posth., á saber
que el Príncipe puede legitimar á los ilegítimos
en perjuicio de los'legítini`ós, parecer a que se
adhiere Bald.' en d. §. 5., en el cit. § flü nats, si
de feud. fuer. controv. int. dom. et ang., en la 1. 1.

C. de Sum. Trin. et fid. Cathol. yen la 1. 1. C. de

jur. atte annul.; además, así lo decide la 1. últ.

tít. 45 Ío ''4, donde puede verse lo que dije.
Si bien esta cuestion- es de solucion difícil ; sin -

embargo,'me adhiero al parecer de los que de-
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ciden contra el espurio, por ser dicho pare-
cer el mas justo y equitativo ", y el mas confor-
me con las costumbres y el decoro : á mas de
que, como dice el Evangelio non, est bonum su-
mere panero filiorum et mittere canibus, á lo que
se agrega el dicho del Apóstol , si llius, ergo hœ-
res: es verdad que la esclusion de los ilegítimos
no deriva del derecho divino, y sí solo de la ley
positiva ; pero siendo esta tan razonable y con-
forme con las buenas costumbres, el Príncipe
debe guardarla, porque es un sér racional, y bajo
ese concepto no puede apartarse del dictámen
de la razon, así como no puede prescindir de la
ley natural ó eterna, como dice Bald., en la 1.2.
C. de servit., col. 7.; y eu la 1.9. C. de testara. dice
el mismo •D., que por mas que el Príncipe sea la
autoridad suprema , no alcanza su poder hasta
subvertir los decretos de la razon natural. Agré-
guese á lo dicho que si la ley creyó absurdo,
cuando existían hijos legítimos, admitir á la su-
cesion los naturales, aunque se legitimaran ,
nov. 74; ma y or absurdo seria admitir al espu-
rio, escluyendo casi del;todo á los legítimos; tan-
to mas, cuanto equivale á quitar la legítima el
disminuirla sobremanera, como dije en la L 11.
tít. 4. de esta Part. ; inclinase á esta opinion el
Comentador de los feudos, varan cristiano,
Andr. de lsern. en el §. naturales, si de feud. fuer:
controv. int. dom. et agnat. Hay mas : "tá cpinion
verdaderamente general está por la nulidad de
la ley que llama al espurio ; y los que la impug-
nan se refieren al caso que no existan hijos le-
gítimos. Por lo que mira al cap. del Gén., si bien
Imol. y Arét. en d. 1. 3. de testara., tratan de con-
testar á él, observole aducido por S. Ambrosio ,
y que del mismo se hace tnérit ā en las Decreta-
les, d. cap. dic. alig., y que Bald. en la 1. 1. C. de
Summ. Trin. et fid. cathol. esplana-el cit. test., di-
ciendo, non erit hceres feliusconcubince cuna. filiouxo-
ris legitima. En cuanto á la cit. 1. de Part., debe
observarse que se refiere á los hijos naturales le-
gitimados, como se deduce del contesto de las
leyes del mismo tít., y debe entenderse, como
allí dije, de los legitimados , antes que nacieran
los legítimos y naturales; lo que ni aun es ad-
misible , atendida la cit. 1. de Toro. Por fin , vie-
ne en apoyo de esta opinion la doctrina de Bart.
en la extravag. ad reprimendum, glosa sobre la
parte videbitur , vers. seéundo casu principali.

Sin embargo , no hallo dificultad en que el
Príncipe pueda permitir que se llamen los es-
purios á la sucesion de un mayorazgo, para
cuando faltaren los legítimos; así como la ley
habilita los espurios en defecto de otros, para
suceder á1 honor del decurionato,1 . 3. §. 2. y 1.
6. D. de decur. y Déc. coas. 271., col. pendlt. y
últ.: entiéndase estoen les términos que indiqué
en la glos. 76. del tít. 8. Part. 5. No obstante,
en virtud de semejante autor:zacion no podrá
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ser llamado el espurio á un mayorazgo de digni-
dad,;como ducado , condado etc.; segun lo ano-
tado por Bald. en la 1. 14. C. de fideicom., donde
dice que el legitimado para los feudos no se en-
tiende serlo para los, de dignidad, porque esta
requiere un sucesor digno , desde el momento
dé la concepcion, no bastando que lo sea por
gracia- especial. Empero, esta interpretacion no
se estiende á los curatos ni á las dignidades,
porque respecto de ellos el Príncipe procede
con mas parsimonia y miramiento, v capa cum
in illis, de prcebencJ. lib. 6.; cap. últ. de prcebend.
en las Decret. y Socyn., cons. 260., vol. 2., col.
13., vers. 4. principalis conclusio y segun se de-
duce del cit. cap. cum «lis, si al mayorazgo hu-
biese inherente algun .-señorío , el espurio no
sucederá al mismo en virtud de la indicada au-
torizacion, pues que el señorío .constituye dig-
nidad , como dice Bald. en el vers. marchio, al
fin de his qui feud. dar. poss:: empero; dudo de
esta decision , atendido que en nuestros tiempos
se venden territorios con vasallos , cuyo com-
prador puede muy bien ser un labrador cual-
quiera ; á mas de que mayor razon milita para la
cura de almas, de la que trata el cit. cap. curn
illis, que respecto de la"`jurisdiccion temporal.

Si el hijo que se llamare al mayorazgo en de-
fecto de los legítimos, fuese meramente natu
ral, entiendo que sucederá aunque no hubiese
mediado- autórizacion del Príncipe ; dado que .
por derecho comun , y atendidas las leyes de
Part., puede el padre dejar sus bienes á seme-
jante hijo , cuando faltaren los legítimos, anth. 

-licét, C. de natura lib., y 1. últ. tít. 13. (le esta
Part.; aunque existieren ascendientes legítimos,
segun la 1. 10. de Tor., y pruébalo tambien la 1.
27. del cit..Ordenam.: no obsta la 1.6. D. de vurg.
et pupill., junto con la Glos., en cuanto dispone
que, nombrando el padre por substituto pupilár
de su hijo legítimo y natural á un hijo mera-
mente natural, no podrá este suceder, vinien-
do el caso de la sustitucion , á los bienes del pa-
dre, á los que de otra suerte no fuera llamado,
existiendo hijos legítimos ; no obsta, digo, por-
que debe entenderse, de acuerdo con Imol. en la
1. 23. D. d. tít., bajo el supuesto que á mas del
pupilo, existan otros hijos legítimos : esta in-
terpretacion debe precisamente admitirse, se-
gula el mismo Imol.," por mas que sea conjetu-
ral , pues que de otra suerte d. I. 6. se hallara
en oposicion con la cit. 1. 123.; apruébala Alex.
enla misma 1.6. diciendo en la col. 3. ser lin9i-
tacion notable del propio testo: hallárnosla no-
sotros muy fundada, atendido que el escluir de
los bienes del padre al sustituto no puede tener
por causa el interes del pupilo, al cual mas bien
le conviene que aquel suceda á entrambas he-
rencias, arg. 1. 89. D. de acquir. hored.; y de con
siguiente debe tener por causa el respeto á los
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derechos de los hijos legítimos; y de consiguien-
te faltando tales hijos, nada obstará para que el
sustituto suceda tambien á los bienes del padre:
si atendemos, ahora, á la cit. 1. 123-, hallamos
que el hijo natural substituido , -es llamado á
toda la herencia , repudiando el hijo legítimo ;
por igualdad de razon , pues, deberá ser llama-
do á'la misma, sí fuere substituido fideicomisa-
riamente, pues que , tanto en virtud de la fidei-
comisaria, como en fuerza de la vulgar, se suce-
de al testador, 1. 4t. §. 2. D. de vulg. et pupill. y
Alex. en d. 1. 6. Tendremos , pues, que en virtud
de la autorizacion real antes indicada, podrá el
padre llamar al hijo natural , en defecto de los
legítimos.	 -

Qué diremos , si el que tenia un hijo espúrio
que por error de derecho creía legítimo, y_por
tal era considerado en la opinión pública , fundó
á favor de él un mayorazgo? Véase lo que dice
Bald. en la 1. 2. C. desentent. vers. pone habebam.

Adviértase que , aunque no se espresare por
el fundador del mayorazgo, se entiende llama-
do el hijo natural para el caso que faiten los le-
gítimos, bastando que el mayorazgo se haya
creado á favor del primógenito y de sus descen-
dientes por órden de primogenitura, 1. 56. §. 1.
D. de verb. signif- y allí la Glos. y Bart.; véase, no
obstante , la 1. 17. §. 6. D. ad Trebell., junto con
lo anotado en ella.

Adviértase que el hijo á favor del cual se ha
creado el mayorazgo, no tiene en su mano la
eleccion de sucesor : no le alcanza la facultad
que el Príncipe dió á su padre, arg. 1. 8. D. de
asign. lib.: la autorizacion real concluyó en este
punto , á la primera eleccion , 1.89. §. 1. D. de
verb. signif.	 -

Sin embargo, concedida dicha autorizacion
en la forma de costumbre , esto es , para fundar
mayorazgo con los vínculos, restituciones y
submisiones que se creyeren convenientes , pa-
rece que el fundador podrá conceder al hijo que
llama al mayorazgo la facultad de elegir sucesor
entre sus hijos: no espresándolo, sucederá el
primogénito, como dije, por ser este el orden
de sucesion en los mayorazgos_de nuestro Rei-
no, sancionado por la costumbre. Sin embargo,
no podrá el hijo concretar la eleccion á cierto
tiempo, es decir, hasta cierto dia; sino que el
elegido disfrutará del mayorazgo por todo el
tiempo de su vida , arg. 1. últ. §. 3. D. de asign.
libert., junto con la 1. 1. alegada allí por la Glos.:
esto procederá sin dificultad , cuando de los
,términos de la fundacion resultare que el elegi-
do debia disfrutar el mayorazgo durante la vida,
por ej., si en la escritura se leyere, mi hijo elija
uno de sus hijos al tiempo de su muerte, _y el que
fuere elegido podrá á su vez elegir cuando muera, d
en el decurso de la vida , uno de sus hijos: pero
opino que en todo caso la eleccion, atendido su

carácter, ha de ser para todo el tiempo de la
.vida, arg, d. 1. últ. §. 3., junto con la Glos.;
además, al conceder el Príncipe la autorizacion,
parece haberlo hecho , atendiendo á la costum-
bre que se observa en nuestros mayorazgos, la
que no está conforme con la sucesion para de-
terminado tiempo: así lo deciden sobre un pun-
to análogo, Andr. Sicul. cons. lo. vol. 2., Déc.
cons. 397. vol. 3. y Bart. en la 1. 57. D. ad Trebell.

Adviértase además, que las facultades que
atribuye la autorizacion real no alcanzan hasta
poder nombrar un enemigo del rey , arg. 1. 88.
§. I1. D. de leg. 2. y hace al propósito la 1. últ. C.
de pact. int. empt. et vendit., en fuerza de cuyo
testo , decían la Glos. y Bald. en el cap. 1. pr.
de prohib. feud. alíen. per Freder., que, si el señor
dá licencia para vender el feudo á un amigo, no
podrá el vasallo venderlo á un enemigo de aquel:
hace tambien al caso lo anotado por Bald. en el
§. port.() , que° sit prim. caros. benef. amitt., sobre
el vasallo que afianza por el enemigo de su Se-
ñor: añád. Bart. en la extravag., ad reprimendum,
glos. sobre la palabra videbitur, vers. 2. casu prin-
cipali. Empero obsta lo anotado por Bald. en la
1. 24. C. de episcop. et cleric., col. 8., donde tra-
tando de si el albacea puede elegir á un pobre,
enemigo del testador , , resuelve afirmativamen-
te, en el supuesto que dicho_ pobre no fuese in-
digno, pues que habiendo muerto el testador
confesado y contrito, debió haber depuesto sus
enemistades, segun lo anotado en las Instit., de
injur., al fin ; y añade que ese último estreno se
articule; empero, si la persona era indigna, di-
ce , no pudo ser elegida, segun lo anotado en
la 1. 27.C. de fideicom.

El que tiene la facultad de elegir entre sus
hijos para el mayorazgo, podrá fundarlo en be-
neficio de un póstumo? Así parece, segun la 1.
5..D. de oper. libert.

Supóngase que la autorizacion para fundar
mayorazgo á favor de uno de los hijos, se ha
concedido simplemente, sin espresar que los
demás pudiesen ser gravados en sus legítimas:
en semejante caso parece que estas deberán
quedar integras , aunque en la-escritura de au-
torizacion se leyese que podia crearse libremente

el mayorazgo, arg. 1.35. pr. C. de inoff testam.,

y así opina Rodr. Suar. lug. arriba cit., fol. 66.,
col. 1.; añád. Abb. en el cap. dilecti , de judic. ,

'vers. quid. si potestas ,.y sig.
El que se halla autorizado para fundar mayo-

razgo áfavor de un hijo, podrá verificarlo, lla-
mando á un espurio, no teniendo hijos legíti-
mos? Toqué mas arriba esta cuestion , la que
creo debe resolverse negativamente, no pudien-
do coa fuhdaineotó pretenderse que semejante
autorizacion general comprenda al incapaz, arg.
d . h 88. §, ti, y Bald. en la I. 14. C. de fideicom.:
hace tambien al propósito lo anotado por Paul.
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de Castr. en la 1. 123., S. 1. D. cte leg. 1., don-
de decide, respecto de una muger instituida
por su marido con el gravamen de distribuir
la herencia entre los pobres al tiempo de su
muerte , pudiendo elegir uno , ó muchos, si
quisiere ; decide , digo , que en este caso no
podrá elegirse una persona incapaz , arg. d. 1.
88. 5. 11. , y alega tambien el Spec. tit. de
lnstrum. edil., 5. nunc veró aliqua, adit. con-
tinuatur etiam hic alía quccstio : lo mismo de-
cide Bart. eu la 1. últ. D. de bis quib. ut in-
dZgn,, por mas que Castro lo cite , como de
parecer opuesto.
. La autorizacion de que se trata, por lata
que sea, será ineficaz , si la persona autoriza-
da carece de la testamentifaccion activa, ó de
otra suerte, es incapaz de disponer de sus bie-
nes , arg. 1. 120. D. de verba signif. , junto
con la Glos. , y hacen al propósito el 5. 4.
Instit. de hcered. qualit. et differ. y la cit..1.
35. ; aliad. cap. si gratiose, al fin, de rescript.
lib. 6. y cap. dudum y 2. de elect.: en ese
punto reas puede la incapacidad que el privi-
legio , 1. 45. 5. 3. D. de excus. tut. y, como
dice el filósofo , actus activorum sunt in pa-
tiente bené disposito , cap. venerabilem , de
elect. No obstante , exceptúese, el caso que el
Príncipe hubiese sido sabedor de la incapaci-
dad , al conceder la autorizacion para el maT
yorazgo ; hay entonces una dispensa tácita, si
la incapacidad es de aquellas que el Príncipe
pueda dispensar , 1. 12. D. de excus. • tut . y I.
57. D. de re jud.

De aqui puede inferirse , que si el Rey dió
permiso para testar libremente de alg{Ia villa ó
castillo que se poseia á título de mayorazgo;
podrá en efecto disponer el poseedor en per-
j uicio del sucesor inmediato, v. 1. 3. pr. D. de
bon. libert.: esto deberá limitarse tal vez á los
mayorazgos que procedan esclusivamente del
Príncipe ó de la ley civil ; y no estenderse
á los que traen su orígen de contrato, ó del
derecho de gentes , respecto del cual no cabe
la dispensa del Príncipe , como lo demostré en
cierto alegato á favor del marques de Monte-
mayor.

Habiéndose alcanzado autorizacion para fun-
dar mayorazgo á favor de uno de los hijos,
podrán crearse dos ó mas mayorazgos en be-
neficio de otros tantos hijos , ó bien llamarlos
juntos al mismo mayorazgo? ,Parece que no,
atendido que segun el cap. recepimus y el
cap. porro, de privileg. , en materia de pri-
vilegios debe procederse con arreglo al literal
contesto del documento de donde resultan;
dedúcese al parecer lo mismo de la 1. 42. D.
de icoered. instit. , juntó con la Glos. , de la
que parece inferirse, que el primer mayorazgo
seria el subsistente. Empero , prueba lo con-
trario la 1. 1. pr. y S . 1. D. de asign. lib.; quam-

TOMO III.

vis in singulare sermone, dice, senatusconsul-
tum scriptum est , tamen et pluribus liberis, et
piares libertos libertasve possé asignari certüm
ext. Ademas , hallamos , ue aun cuando el
testador hubiese dispuesto, que se restituyera
la herencia á uno de la familia ,, podrá la res-
titucion verificarse á dos ó mas, 1. 67. 5. 4.
D. de leg. 2. y allí Bart. é Imol., Paul. de
Castr. y Bald. en el 5. 2. y Bart. en el 5. 5.
de d. 1. , el cual añade que , si se hubiese
dispuesto que se restituyera la herencia á dos,
podrá restituirse á uno solo. Tengo esta se-
gunda opinion por mas acertada , pues que no
hay inconveniente en que nos separemos al-
gunas veces del tenor literal del privilegio,
mientras quede salvo su espiritó , Bald. en d.
1. 67. é Imol. en el cit. 5. 4. de lá misma:
ahora bien, como la intencion del Príncipe al
conceder la indicada autorizacion se reduce á
facilitar el medio para que la cosa no salga de
la familia, accediendo á la súplica del intere-
sado ; lo que se consigue , ya llame este Un

hijo solo , ya dos ó mas al mayorazgo; es evi-
dente que semejante interpretacion la admitir
rá el privilegió , mayormente cuando los bie-
nes fuesen de tanta cuantía que bastaran para
dos ó mas mayorazgos., como observa Paul.
de Castr. , tratando de la manda hecha para
fabricar un hospital , ea cuyo caso , dice , los
albaceas podrán fabricar mas de uno , si los
bienes . alcanzan. Hállase esto confirmado por
la 1. 19. de Tor. , donde se espresa, que si
bien la ley del Fuero autoriza para. mejorar
en el tercio á uno de los hijos , podrá el pa-
dre mejorar en dicha parte á dos ó mas; y asi
opinaba ya el Dr. de Segur. en la repet. á d.
1. 67. 5. 5. , fol. 8. col. 2,. vers. 6. y fol. 14.
col. 1. al fin. Si por el contrario la autoriza-
cion fuese para fundar un mayorazgo á favor
de dos ó mas hijos , parece que el padre .no
podrá llamar á uno solo, porque resultaran
de aqui perjudicados los demas hijos, cuyos
derechos quiso poner en salvo el Príncipe : y
no obstan los §§. 2. y 5. de d..1. 67. , porque
en el caso de que allí se trata , no se contra-
venia á la intencion del testador, reducida á
que los bienes quedaran en la familia. Viene
en confirmacion de lo dicho lo que en fuerza
de la cit. 1. dice Bart. en la 1. 1. D. de opt.
leg. , á saber , que si el testador manda dis-
tribuir sus bienes entre los pobres, que desig-
ne F. , este no podrá concretarse á uno solo,
y alega tambien la 1. 3. D. de ann.'leg.: sin ,
embargo véase sobre esta cuestion, Imol. en d.
5. 4., el cual opina que debe atenderse á las.
conjeturas que puedan indicar la voluntad del
testador. Por lo dicho puede contestarse á la
cit. 1. 42., que allí se trata del perjuicio de los
acreedores , perjuicio que no tiene lugar en la
cuestión del mayorazgo.

78
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En virtud de la indicada autorizacion po-

drá el padre crear el mayorazgo por vía de
donacion á favor de un hi j o que tenga bajo
su poder ? Asi parece atendida la 1. 17. de
Tor.,- y segun Bald. en la auth. si qucs ruinas,

vers. juxtá hoc, qucero utrum , C. de sacros.

Eccles. y Paul. de Castr. en la 1. 109. pr. D.
de leg. 1. Podrá crearse á favor del hijo pós-
tumo? Asi resulta de la 1. antepen. D. de

leg. 1- Por lo que mira al hijo que se halla
en poder de los enemigos , véase la 1. 32. §.
1. D. de Iuered instit. y la 1. 7. D. quand. dies

leg. ced. junto con la glos.
Supóngase concedida la autorizacion para

un mayorazgo á favor de uno de los hijos, al
que tenia diferentes hijos ¿podrá crearlo lla-
mando un nieto que tiene de uno de dichos
hijos? Es de advertir que bajo la pálabra hi-

jos no vienen comprendidos , los nietos, cuan-
do se trata de perj uicio de tercero , Bart. en
la 1. 220. D. de verb. signif, col. 3., 1. 8. pr.
D. de excus. tut. y Bald. en d. E. y en el §.
quia vidinzus , de his qui feud. dar. pass.: asi
pues, parece que no podrá llamarse al nieto,
mientras existan hijos ; ahora , faltando estos,

y siendo el nieto el único natural y legítimo,
podria el abuelo crear á favor del mismo el
mayorazgo , en virtud de la autorizacion con-
cedida : sin embargo ; en cuanto al gravámen
que afectare á la legítima, seria necesario que
dicho nieto prestara su consentimiento delante
del Juez , en virtud de la 1. 35. S. 2. C. de
inoff. testam. ; y si bien en tal caso podia el
mayorazgo fundarse sin licencia del Príncipe,
no obstante no era inútil la' autorizacion con-
cedida al efecto de que los vínculos , restitu-
ciones y submisiones se estendieran mas allá
de la cuarta generacion , contra lo prevenido
en la nov. 159. , y al efecto de impedir que
el dominio de las cosas vinculadas se trasfiera
á terceras personas. Empero , si el. nieto fuere
bastardo ó natural , no vendrá comprendido
en la autorizacion , pues que se entiende, co-
mo dije mas arriba , que el Príncipe se con-
cretó á los hijos legítimos y naturales. Lo que
he dicho antes , que el, nieto no podrá ser lla-
mado , mientras existan hijos , parece no debe
entenderse del caso que hubiese fallecido su
padre , pues que entonces viene á ocupar el
lugar del mismo ; viene en` apoyo de esto lo
que dice Bart. en la cit. 1. 220. , col. 4. ; á
saber, que la ley que escluye las hembras,
mientras existen hijos varones, procederá tam-
bien, cuando no exista mas que un nieto. Lo
dicho tendrá tambien lugar, aunque la licen-
cia real espresase que el mayorazgo debia
crearse á favor de un hijo nacido del que la
habia solicitado ; pues que , muerto el hijo,
vendria bajo este nombre comprendido el nie-
to , segun lo anotado por Bart..en d. 1. 220.

al fin. col. 5. Adviértase en limitacion de lo
que llevo dicho , que si existen otros hijos, el
nieto ha de haber sucedido en el lugar de
su padre, y que si fuere solo, debe dar su
consentim iento por lo que mira al gravámen
que •pueda esperimentar en la legítima, como
se ve por lo que he espuesto mas arriba, y asi
opinan Bart. en d. 1. 220. col. 3. , y la Glos.
en la 1. 84. , D. de verb. signif. Podria tambien
sostenerse que no habia inconveniente en lla-
mar al nieto al mayorazgo , aunque viviera su
padre, atendido que lo dejado al hijo se en-
tiende dejado al mismo padre , cuando se ha-
ce por consideracion á este, arg. 1. 2. pr. y S. 1.
y 1. 3. D. de asign. libert., y viene en apoyo de
lo mismo la 1. 6. D. de collat. bon. , junto con
lo anotado por Bart. ; ademas si algo debe
dejarse al padre en fuerza de la ley , se en-
tenderá tambien cumplida esta , si la manda
se hace al hijo elite aquel tiene bajo su poder,
1. 3. D. de leg. prcest.: agréguese á esto que
la disposicion paterna debe sostenerse del me-
jor modo posible, 1. ,penúlt. D. de testam. mi-
lit. arg. 1. 18.' de Tor. , y 1. 2. S. 20. vers.
et quid si nepotibus, D. ad nrtyll., cuyo tes-
to habla tambien en materia penal. Sin em-
bargo, tengo por mas cierto que, existiendoel
hijo , no podrá ser llamado el nieto al mayo-
razgo'; v. Alex. en la 1. 57. §. 2. D. ad Trebell::
el padre no siempre adquiere lo deferido al
hijo , 1. 3. S. 2.. D. de leg. prcest. y allí Bart., .
á no ser que la disposicion se hiciere espresa-
mente en beneficio del mismo padre, d. 1. §.
3. y Bart. en d. S. 2. y v. Socin. cons. 241.
col. 10.•vol. 2.: afiad. Bart. en la 1. 29. D.
de lib. et posth. y Juan de Plat. en 1. 1. C.
de priv. eor. qui in sacra palat. milis.

Qué dirémos , si 'concedida la licencia real
en la forma de costumbre , el padre hubiese
fundado el mayorazgo entre vivos, 6 par úl-
tima voluntad, llamando á uno de sus hijos, .y
despues de su muerte al nieto hijo de este;
^y sucediere que en vida del padre falleciese
él hijo , sin haber poseido el mayorazgo? Cris-
toh. de Miss., varon esclarecido y para mí
muy respetable (que falleció en la órden será-
fica , y escribió un tratado intitulado Triurn-
pluis Clzristi contra los infieles) en una de ron-
chas cuestiones sobre la materia que en el
decurso de sus meditaciones apuntó, sin órden,
esperando mas adelante tratarlas en regla, se
inclina á que en el caso propuesto no subsis-
tirá el mayorazgo en.la persona del. nieto
dando por única razon qáe parece un mayo
razgo -distinto , al cuál la autorizacion conce-
dida no alcanza, en el supuesto qué el nieto
fuese solo, esto es, si no existian otros hijos;
y alega únicamente lo anotado por la Glos. en
d. 1. 84. y Bart. en la cit. I. 220. col. 3. Sin
embargo , yo me decido á favor del mayoraz-
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go, atendido que el nieto viene llamado en
virtud de la escritura de fundacion, arreglada
'al tenor de la licencia real; y de consiguiente
no puede decirse que haya aqui un nuevo
mayorazgo, arg. 1. 67. S. 1. D. de leg. 2. :
además , ya .se considere vulgar , ya compen-
diosa la , sustitucion de este nieto ; nada hay
que obste para que suceda, aunque su pad}e
haya muerto en vida del abuelo ; en efecto,
el sustituto es llamado en virtud de la vulgar,
aun cuando el instituido. premuera al testador,
1. 9. D. de vulg. et pupill. 1. 41. S. 16. D. de
fzdeiconz. libert. y la Glos. y Bart. en la 1. 29.
§. 1. D. de lib. et posth. ; lo que tambien tiene
lugar , aunque el sustituto venga llamado en
virtud de la vulgar' comprendida en la com-
pendiosa, Cyn, en la 1. 8. C. de impub. et al.
substit., Bart. en la . l. 15. D. de vulg. et pupill.
y Bald. cons. 170. vol. 5. Corrobora lo. mismo
la 1. 88. S. 9. D. de leg. 2., donde se espresa
que la manda con que se gravó á los institui-
dos y sustitutos para el caso de no tener hi-
jos, pesa sobre los herederos legítimos, siempre
que aquellos hubiesen premuerto al testador;
hace tambien al propósito la 1. • 10. princ. D.
de condit. et denzonst.	 •

Qué diremos , si en uso de la licencia real
para crear mayorazgo en uno de los hijos, el
padre hubiese nombrado para suceder al mayo-
razgo , un hijo que le premurió ¿podrá otra
vez en uso de la misma facultad crear el ma-
yorazgo á favor de otro hijo ? Parece que no,
arg. 1. 9. D: de cur. fur. ; á mas de•que la li-
cencia real espiró , hecha la primera eleccion,

• 1. 89. §. 1. D. de verb. signif. Esto no tiene .
dificultad , si el primer acto llegó á perfeccio-
narse , habiendo aceptado y poseido el mayo-
razgo el hijo nombrado; empero, fuera de esto
parece podrá procederse á la eleccion de otro
hijo , arg. cap. si compromissarius y cap. si
electio , de elect. lib. 6., y asi opina Oldr.
cons. 57.; ademas hace al propósito lo anota-
do por Felin. en el cap. innovamus , de treg.

•et pac. Añádase que si el fundador del mayo-
razgo lo hubiese revocado , esto es , en el caso
que se. lo permiten las leyes de Toro, parece
que no podrá fundar otro sin nueva licencia
real, arg. d. 1. 89. S. 1. , 1. 21. D. qui et á
quib. manunz. liber. non fiant y 1. 25. D. de
condit. et denzonstr.

Si el Rey hubiese concedido licencia para
crear mayorazgo á favor de un hijo determi-
nado , ¿podrá el padre, si falleciere este hijo,
crear el mayorazgo á favor del nieto hijo del pre-
muerto ? Parece que no , atendida la 1. 16.
Pr• y S . 1. D. de testan'. tut. , donde Bart.
dice ,.que bajo el nombre de hijo no se com-
prende el nieto , cuando aquel hubiese sido
designado con su nombre propio : hace tam-
bien al propósito la 1. 29. D. de lib. et post.,

de lo que resulta que no se estiende á los nie-
tos la institucion hecha á favor del hijo; vise.,
ne tambien en apoyo de. esto lo anotado por
Bart. en la cit. 1. 120. col.. 2. , alegando d. 1. .
29. §. 6.; abad. L 1'91. D. de reg. jur. , junto
con la Glos. Por igualdad de -razon , muerto
el hijo á favor del cual debió crearse el ma-
yorazgo , no podrá ser llamado- otro hijo.

Empero, si en el mismo supuesto de haber
fallecido el hijo , á favor del cual podia el
mayorazgo fundarse , nació al padre otro hi-

jo al cual puso el mismo nombre que llevaba -
el que habia perdida, ¿podrá crear el mayo-
razgo á favor de este nuevo hijo ? Asi parece,
arg. 1. 28. S. 1. D. de condit. et denzonstr., en

la que parece tratarse una • cuestiotí análoga.
Sin embargo opino lo contrario , atendido que
pereciendo la cosa, desaparece el privilegio,
y aunque aquella vuelva á aparecer, este no re-
vive , á no ser que se repita • por el mismo que
lo concedió ; asi opinan los DD. y en particu-
lar Imol. en la 1. 83. §. 5. D. de verb. oblig.;
asi es que los castillos antiguos inhabitados, no
pueden recomponerse sin elrpermiso del Prín-
cipe , Inoc. en el cap. Pisanis, de restit. spo-
liat. y Bald. en la 1. 1. vers. in initio, D. de
off. przef. urb. , y hace al caso la 1. 38. S. 6.
D. de leg 3. No obsta la cit.l. 28. §. 1., por-
que en el caso de que allí se trata todo de-
pendia de la voluntad del testador, quien
se presume no haber revocado el legado de
una esclava , por la enagenacion que hizo de
la misma, pues que habia dado igual nombre
á la que compró en lugar de aquella : ahora,
en nuestro caso no debe atenderse únicamente
á la intencion del que crea el mayorazgo, sino
que tambien es preciso contar con la voluntad
ó poder del Príncipe : este es el parecer del
cit. Cristob. de Miess. en sus cuestiones.

Cuando el rey concediere á una persona la
libre facultad de amayorazgar, ¿se entiende
esta persona autorizada para prescindir de las
solemnidades de derecho y de la incapacidad
de los herederos ? Asi parece , arg. 11. 1. y 13.
pr. y S. 1. D. ile testan'. nzilit. , y allí Bart.
Sin embargo , véase lo que dije mas arriba
sobre este punto , y adviértase que semejante
cláusula dispensa de lo que es de derecho aci-
vil , mas no de la observancia del derecho na-
tural.

El que creó un mayorazgo , en virtud de
licencia real , y lo revocó despues, ó rasgó
el instrumento ¿ podrá al cabo de mas ó me-
nos tiempo reproducir la disposicion revoca-'
da ? Parécenos que no , atendido que, con el •
primer acto válido espiró la licencia real, de
lo que se sigue ser necesaria nueva licencia
para restablecer el mayorazgo : viene en apo-
yo de esto la 1. penúlt. §. ult. D. de bonor.
poss. sec. tab. , cuando dice , neque putaverit
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tes el acto constitutivo del mayorazgo ( véase

j
lo que ¿lije en la 1. 24. til. 1. de esta Part.,
unto con la 1. últ. D. de his duce in testan.

delent.) : pero yo hallo aun un argumento mas
fuerte en el cit. cap. curo accessissent ; en
efecto , si á pesar de no poderse crear una
nueva dignidad sin la licencia del Papa , se-
gun el cap. 1. dist. 22. ; si á pesar de es-
to , digo , pudo el Cabildo restablecer la dig-
nidad de que se trata en el cit. cap. cunz ac-
cessissent, en virtud de la licencia primitiva,
no obstante que la misma dignidad se habia
estinguido por la autoridad del mismo Papa;
parece que , aun cuando el Príncipe hubiese
consentido en la revocacion del mayorazgo,
podrá el que obtuvo la licencia reproducido
de su propia voluntad , esto es , en virtud de
la autorizacion primitiva.

Si la autorizacion para el mayorazgo es con-
cedida á una persona designándola por su
nombre propio y por el título que lleva , por
ej.., d Juan conde de tal , ¿ podrá el sucesor
usar de dicha autorizacion , si aquel no lo hu-
biese verificado ? Decídase por lo que dice
Balda en el cap. 1. S. marchio , vers. pone
concessunz est privilegiara , de his qui feud.
dar. poss. : hace al caso lo anotado por el
mismo Bald. en la 1. 1. S. 3. D. de reb. eor.

Vamos á tocar una cuestion interesante :
Suele el Rey autorizar, ora la enageuacion, ora
la obligaciou de algunas cosas de mayorazgo,
por razon de la dote y arras, lo que parece
está en sus facultades , por derivar de su mis-
mo poder el mayorazgo , segun lo anotado por
Bald. en la 1. 3. C. ande liberi , col. antepe-
núlt. y en otros varios lugares , y hace al pro-
pósito lo anotado por él mismo en el cap. 1.
S. hoc quoque , de success. , col. 2. ; y en
efecto , si la ley muerta puede autorizar por
motivo de la dote y arras la enagenacion de
las cosas que por punto general no pueden
enageuarse, auth. res guíe, C. comm. de leg.,
lo mismo debera decirse de la ley viva , esto
es , del Príncipe. Ahora bien , puede haber
casos en . que se le niegue semej ante facul-
tad , si de ahí pudiese provenir la destrtic-
ciou del mayorazgo ? Parece que podrá ne-
gársele , cuando hubiese concedido la licencia
para el mayorazgo recibiendo precio por ella,
ó bien en remuneracion de algun servicio ;
procediendo entonces de contrato la licencia,
no caben facultades al Príncipe para revocar-
la, ni aun indirectamente, concediendo la au-
torizacion de que se trata , arg. Glos. en la
1. 15. D. de decret. ab ord. fac. , 1. 2. D. de

jur. immun., Bart. en dd. 11. y en la 1. 9. D.
de just. et jur. n. 29. , Bald. en d. 1. 3. C.
und. libera y Paul. de Castr. en la 1. 4. C. de

legib. Adviértase que aun en el caso que se-
mejante'autorizactou deba subsistir, si el po-

quisquam nada vol+antate constitui testarnen-
tunz. Ademas, para reproducir un acto, se
requiere la misma solemnidad que fue indis-
pensable la vez primera , 1. 7. C. de nupt. y
allí Bald. , véas. Jas. eu la repet. á la 1. 2. D.
de flum. , últ. cuest. , sobre el molino que
queda enteramente destruido. Empero , pa-
rece deducirse lo contrario de lo anotado por
Abb. en el cap. per tuas, de donat. 4. notab.,
donde fundado en el mismo testo , dice , que
el que rehabilita , ó reintegra un acto , no se
entiende verificarlo de nuevo , y de consi-
guiente, que sigue respecto de la rehabilita-
cion la licencia anteriormente concedida : aña-
de, que no parece obstar la cit. 1. 7., aten-
dido que en el caso de la misma el padre
habia adquirido en virtud del divorcio un de-
recho á la dote que habia dado á la hija ;
mientras que en nuestro caso, el Rey no ad-
quirió derecho alguno , y por lo mismo falta
el fundamento que podria hacer indispensable
la nueva licencia. Ademas , no ignorando el.
Príncipe que el acto para el cual concedia es-
ta licencia , era revocable hasta la muerte, se-
gun la 1. 44. de Tor. ; parece fue su inten-
cion otorgarla para un segundo acto constitu-
tivo de mayorazgo , caso que el primero se
hubiese revocado , arg. 1. ult. C. de non nu-
mera pecun. , junto con lo anotado en ella :
entiéndese que el Príncipe se refirió á la cons-
titucion de mayorazgo que debia tener efec-
to , y no á la revocable, segun lo anotado por.
Feliu. en el cap. 2.. de treug. et pac. ,- inter-
pretando la 1. 89. S. 1., D. de verb. signif. Es
interesante para esta materia lo que dice Bald.
en el cap. cura accessissent , de eonstit. , col.
5. n. 17. , fundándose en el mismo texto ; es-
tas son las palabras de Bald.: itenz nota quod
uhi resurgit dignitas, resurgit confrnzatio dig-
nitatis , quia resurgit per dispositionem juris
communis , neque est opus quod Papa de novo
confzrnzet statum super hoc dictara , ex quo non
intelligitur nova creatio, sed quodamnzodo re-
dire ad naturam. sisara , f acit 1. 18. S. fin. D.
de jur. fisc. et 1. fin. D. de minor.: contesta
allí al argumento deducido de la cit. 1. 7., y
mas abajo en el mismo número añade ; opor-
tet quod in nova creatione interveniat aucto-
ritas summi Pontificis , sed in reparatione non
requiritur nova auctoritas Papre; y mas abajo
prosigue ; porro non dicitur onzninb extincta,
guando superest aliqua spes , vel indícium re-
parationis; vel aliquis habitus vel figura re-
manet, vel nzenzorza in codicibus Ecclesice non
cancellatis ; y aduce la 1. 4. S. 4. D. de pe-
cul. Esto último en particular se acomoda muy
bien á la cuestion presente , pues que en nues-
tro caso quedará siempre en los registros el
testimonio de la licencia del Rey, y de consi-
guiente , no seria destruido en todas sus par-
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seedor'del. mayorazgo que la recibió, murió
antes de haber consumido el precio deberá

este precio invertirse , en beneficio del mismo
mayorazgo, arg. 1. 29. D. de oper.  libere.,

junto con la.Glos.
Por la 1. 42. de Tor. la licencia real debe

preceder al mayorazgo , si bien subsistirá, si
despues de haberse fundado , el Príncipe lo
confirma : esto sentado , pregunto si valdrá
el mayorazgo en el caso que la confirm Cion
del Príncipe tuviese lugar despues de la muer-
te del fundador , y á instancia del primogé-
nito : asi parece segun lo anotado por Bart.
en la 1. 29. §. 5. D. de lib. et posth. col: ult.,
vers. quandóque ipse filias petit se legitimara;
véase mas abajo esta misma glos.

Supóngase la disposicion siguiente : lego á
mi hijo Juan el tercio á títúlo de mayorazgo,
ó bien el mismo tercio y tales y tales fincas,
de lo que fundo mayorazgo , si el Rey lo con-
firmare , y asi se lo suplico ; muere el testa-
dor antes de la confirmacion , y tambieu el
hijo antes que la misma hubiese tenido lugar:
¿ transmitirá este hijo á sus herederos el le-.
gado del tercio, pues que no necesitaba de
confirmacion alguna ? Parece que no , y que
ni aun podrá pedirse por los descendientes de
dicho hijo la confirmacion del mayorazgo, arg.
1. -16. pr. D. quand. dies leg. ced. , y allí
Bart. y 1. 25. d. tit.: no obsta la 1. 14. d. tit.,
porque habla del caso en que se invalida uno
de los legados por muerte del legatario, pu-
rificándose por•esta causa el otro que se ha-
llaba en alternativa ; de lo que se sigue, .que
si en nuestro caso el testador hubiese dicho,
lego.d mi hijo Juan talcosa en mayorazgo,
ó tal y tal cosa si se obligare á pagar á mis
hermanos 11a cantidad de tanto ; tendríamos,
que muriendo el hijo antes de cumplir la con-
dicion , quedara purificado el legado en la
primera parte de . la alternativa , segun la cit.
1. 14. Lo mismo tendrémos, aunque la dispo-
sicion no sea alternativa , por ej . , lego á mi
hijo tales fincas en mayorazgo, si el Prínci-
pe. lo confirma , y caso que no lo confirmase,
fundo un mayorazgo del tercio tic los bienes;
pues entonces, aunque el hijo muera antes
que recaiga la resolucion del Príncipe , tras-
mitirá á su hijo el indicado tercio , 1. 33. D.
de hcered. instit. , sin que obste la 1. 13. D.
quand. dies leg. ced. , porque en nuestro caso.
la cosa le gada debia trasmitirse á todo evento
á título de mayorazgo ; á mas de que en las
disposiciones de esta clase, el testador no so-
lo se dirige al primer llamado , sí que tambien
á todos los descendientes ; asi es que no hay

• necesidad de atender á si cedió ó no el lega-
do , al efecto de la trasmision , pues que ca-
da uno de los descendientes se entiende lla-
mado directamente v. Glos. en d. 1. 13. , 1.

60. D. de condict. indeb., I. 30. D. de acquir.
lzcered. , 1. 3. D. si pars hcered. pet., 1. 36."
D. de solut. , 1. 16. §. ult. y 1. 17. S. 1. D.
de kg." 1.

Adviértase que es de ningun bfecto la con-
firmaciou , si al tiempo que se esp.ide hubiese
caido en la demencia ó locura el que dispuso
el mayorazgo , 1. 48. D. de acguir. 'hcered.,
v. 1. últ. D. de bonor. poss. y allí la Glos. y
Bart.

Adviértase tambien que en la licencia real
se suele continuar la facultad de aumentar el
mayorazgo : puede dudarse algunas veces si
lo que se afiadió debe considerarse como par-.
te del mayorazgo mismo ; hacen al propósito
las 11. 243. D. de verb. signif., y 108. D. de
condit. et denzonstr., junto con lo anotado por,
Bart. en la 1. 54. al fin D. de leg. 3.

Supongamos un comerciante que á conse-
cuencia de sus operaciones tenga capitales en
el estrangero , donde por ser mas limitada la
legítima de los hijos , no se hace indispensable
acudir al Príncipe para amayorazgar ; ahora
bien , podrá este comerciante disponer que de
dichos capitales se compren bienes raices , al
efecto de que queden estos vinculados en los
términos que permiten las leyes de, aquel rei-
no ? Parece que no le será permitido , pues
que en cuanto á los capitales , y en general,
respecto de los bienes muebles , se atiende á
la persona y no al lugar, Bald. en la 1. 4. C.

de comnzerc. et mercal. , y Salic. en las 11. 1.
C. de sunzm.. Tninit: , 35. §. 3. D. de hcered.
instit. y 41. §. 6. D. de leg. 3. , y latamente
Juan Lecirier en su tratado del derecho de
primogenitura , lib. 2. cuest. 8. , donde des-
pues de haber citado la decision de Bald. en
el cap. de pac. juram. fcrm. [debe decir de'
pace tenenda ] col. 2. , n. 9. , á saber que los
bienes muebles se reputan del territorio don-
de se encuentran , y que el fisco del mismo
los ocupa ; por fin , conviene con Salic., lu-
gar arriba cit. Qué diremos de los bienes in-
muebles ? Véase al mismo Lecirier, lug. cit.,
cuest. 7.

Supóngase que un padre autorizado para
fundar mayorazgo dijere verificarlo del tercio
y quinto, empero designare bienes 'que este
den á dichos tercio y quinto ; se sostendrá el
mayorazgo en virtud de la licenció real , res- ,
pecto de todos los bienes designados "? V. Bart.
en,la 1. 4. , al fin , D. de decret. ab ord. fac.
y el cap. nisi essent , de prcebend., y allí Abb.

Adviértase , que si el que fundó un mayo-
razgo en virtud de autorizacion, pidiere y
alcanzare permiso para revocarlo, no se entent
derá por este solo hecho revocado , 1. 4. §_
últ. D. de cens. y el cap. ex tenore de .res-
cript. , junto con la Glos.

Si el que con autorizacion real , ó en vir-
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tud de la 1. de Tor. crea un mayorazgo á fa-
vor del primogénito con el gravamen de cier-
tos legados á los demas hijos ; y lo revoca
despues fundando otro mayorazgo en benefi-
cio del secundogénit o , se entenderá haber'
repetido aquel gravamen ? Asi parece, arg: I.
13. pr. D. de alim. et czb. leg. y 'allí Bart.

.Veamos otro caso : el Rey autoriza á un
sugeto para fundar mayorazgo , con la con-
dicion que consienta su muger , ó alguno de
sus hijos : dicho sugeto dispone el mayorazgo
bajo la condicion indicada, y sucede que la

• 'persona designada consiente, pero en ocasion
que aquél habla sido deportado, ó se hallaba
en poder de lbs enemigos , ó bien in articulo

mortis , privado del habla : parece que no
subsistirá semejante, mayorazgo , segun se de-
duce de la notable decision de Bart. en la 1.
.5. pr. D. ut leg. sea fideicom. nona. cav. ; em-
pero tal vez la nulidad deberá limitarse al ca-
so que el fundador sea incapaz de derecho,
por ej. , si se hallaban confiscados sus bienes,
caso al que se refiere Bart. , • ó bien , si estu-
viere en poder de los enemigos y no deberá
estenderse la nulidad al supuesto que el 'im-
pedimento sea de hecho , por ej ., si hubiese
perdido el habla ; pues que , presumiéndose
entonces que sigue en la misma intencion
14. D. de probat. y Glos. en el cap. de nept.
31. q. 2. , el consentimiento viene á recaer en
tiempo hábil ,, y de consiguiente debe valer
el acto : empero no subsistirá , si la persona
indicada prestare su consentimiento despues
de la muerte del testador, arg. 1. 4. D.. de
manum. vind.

Supóngase que el permiso real es con la
condición de dotar competentemente á las hi-
jas ; aíádase que si bien el padre las-dotó en
ciertos bienes , estos les fueron vindicados por
un tercero ; ¿ tendrán en este caso las hijas la
accion para el saneamiento , ó bien , el dere-
cho de pedir que se declare la nulidad. del
mayorazgo por falta de cumplimiento de la
condicion ? Parece aprobar lo segundo la 1. 8.
S. 5. D. de bon. libent.

Si él Príncipe facultó á un padre para fun-
dar mayorazgo á favor de uno de sus hijos,
podrá tener efecto la autorizacion si no eáis_
tieré mas que un hijo ? Parece que no , arg.
11. 1. pr. y 5. D. de asign.' libert. y la Glos.
en las Instit. de asign. libent. ; empero per-
suade lo contrario el que nada hay en este
caso que se oponga á la intenciou del Prín-
cipe , pues que con mayoría (le razon hubie-
ra concedido el permiso., sabiendo que no
existiau otros hijos á quienes pudiese perju-
dicarse en la legítima : ademas , el caso de las
cit. 11. es distinto del presente., pues que allí
se trata de una mejora que ha de recaer en
dos ó mas ; mientras que es generalmente uno

solo el -llamado al mayorazgo.
Adviértase , que si bien la licencia real de-

be preceder á la creacion del mayorazgo , se-
gun la 1. 42. de Toro , sin embargo subsisti-
rá' tambien este , si una vez creado, el Prín-
cipe lo confirma , como se colige de la cit. 1.

di
v pruébalo lo anotado por el I-Iostiens., Car-

n. y Abb. en el cap. innotuit, de elect. y
por el Prepos. Alexand. en el cap. quicumque,
el 2. dist. 50. Pero el que obtuvo semejante

disp
confirmacion podrá revocar el mayorazgo que

uso entre vivos ? Asi parece , á no ser que
hubiese mediado tradiciou , ó que el mayo-
razgo se constituyera por causa onerosa , 1.
44. de Tor.: es verdad que esta ley se refie-
re al supuesto de- haber precedido la licencia,
pero no hay razon para que no se en6ienda
lo mismo en el caso de confirmacion , porque
esta debe considerarse con, arreglo á la natu-
raleza del acto que se confirma , 1. últ. C. de
non numen. péc.: medítese este punto.

Si la persona nombrada para suceder al
mayorazgo era incapaz , y el Príncipe la ha-
bilitó ; podrá revocarse el mayorazgo en los
casos en que por la ley es permitido ? Por lo
que dice Alex, lug. arriba cit. deberíamos re-
solver afirmativamente en el único caso de ig-
norarse la capacidad por el fundador del ma-
yorazgo.

Adviértase , que en virtud de la licencia real
para fundar mayorazgo á favor de uno de los
hijos , podrá ser llamada una hija, si no exis-
ten hijos varones, como dije en la 1. 2. tit.
15. Part. 2. ; v. 1. 2. S. 28. D. ad Tertull. y
allí Bart.	 " -

Otorgada dicha facultad de fundar mayo-
razgo á favor -de uno de los consanguíneos,
parece que no podrá ser llamado uno que lo
sea de parte de madre , segun la 1. 1. D. de
jur. immun. ; empero, me inclino á creer lo •
contrario , atendida la significacion que entre
nosotros se da á dicha palabra.

La revocacion que el Rey hiciere de las li-
cencias para mayorazgo , otorgadas por él en
cierto tiempo, parece que no se estenderá á los
ya creados, • mayormente cuando ha habi-
do ya traslacion de dominio al sucesor,
como se deduce de lo anotado por Bald.
en la 1. 1, D. solut. nzatrim. , col. 3. vers.
et facit ad qucestionem, donde afirma, que
no se revoca la 'traslacion del dominio,
aunque el Príncipe hubiese espresado revocar
la autorizacion concedida , en cuanto á los
efectos que hubiese producido. Ademas, pa-
rece que la revocacion dicha no comprenderá
los mayorazgos que en virtud de la ley del
reino pudieron crearse sin licencia. real, esto
es , en el tercio y quinto ; porque el Prínci-
pe deroga el privilegio concedido por él, mas
uo el de la ley : hace al propósito la 1. 7. D.



de inj. rupt.
La ley de . Tóro♦ que exige que la autoriza-

ou real preceda , será. tambien aplicable alci 
caso que el fundador del mayorazgo no ten-
ga mas de un hijo? Hallo que el cit..Miess.
en sus cuest. pone. esta escepcion á la ley de
Toro., aduciendo la 1. 12. pr. D. de inj. rupt.
junto con lo anotado allí por Bart. ; pero yo
no sé ver la razon de diferenc i a , •s iendo
igual la cantidad de la legítima, ora sea uno,
ora sean muchos los hijos; la única diferen-
cia que encuentro está ene que , no. habiendo
mas que un hijo , no cabe la mej ora, pero de
aqui resulta mayor gravamen producido por
el mayorazgo , pues que el tercio jamas po-
dia faltar á dicho hijo único gravado. Otra
escepcion admite él cit. Miess. , á saber , en
el supuesto que se hubiese revocado ó de otra
suerte invalidado el mayorazgo que se creó
con licencia real ; entonces , dice , revivirá el

' mayorazgo , si el Príncipe repite la autoriza-
cion , arg. 1. 6. §. 5. D. de inj. rupt. y allí
Bart. pr. y penúlt. oppos. y en la 1. 12. d-
tit. pr. .y 3. oppos.

Supóngase que se concede autorizacion:pa-
ra fundar mayorazgo á favor de un hijo bas-
tardo, si se legitimare ; afiiádase ahora que el
padre lo llamó al mayorazgo antes de la legi-
timacion , la que tuvo lugar despues : parece.
que no podrá suceder dicho hijo, asi atendi-
da la cit. 1. de Toro , como por las 11. 62. y
49. §. 1. D. de hoered. insrit. Sin embargo, si
en' el acto de la legitimacion espresare el pa-:
dre que la verifica á fin de que el legitimado
suceda al mayorazgo, parece que en efecto
deberá suceder , arg. 1. 18. D. de inj. rupt.
y 1. 39. §. 1. D. de leg. 3. ; hace al propósi-
to lo que dice Jas. en la repet. á la 1. 2. D.
de flum. , cuest. 21.

Adviértase que el mayorazgo fundado bajo
la condicion si el Príncipe lo confirmare, sub-
sistirá si esto se realiza , 1. 42. de Tor. , V.
cap. quia Joannes , 12. q. 5.

Supóngase que el que se hallaba autoriza-
do para fundar mayorazgo, espresó en la es-
critura de fundaciou que legaba , 1000 libras
zl hijo ó hija que le naciere de su muger, la•
que se hallaba entonces embarazada ; subsisti-
rá el mayorazgo , si nacieren dos mellizos va-
ron y hembra ? Parece que el mayorazgo que-
dará en pié , y que cada uno de los mellizos
podrá reclamar las 1000 libras ,• 1. 13. pr. D.
de lib. et posth. , Glos. y Bart. en la 1. 3. §.
últ. D. d. tit. y la Glos. en la 1. 3. D. de inj.
rupt. , sobre las palabras , si nascuntur.

Adviértase que la ley de Toro que exige
que la licencia preceda á la creacion del ma-
yorazgo , no tiene lu gar cuando este fuese li-

•mitado á la parte de bienes que ella permi-
te amayorazgar : y en este caso para la sub-

sistencia de aquellos gravámenes  substitucio-'
nes y suhmisiones que hacen indispensable el
permiso real , bastará que este subsiga á la
creacion del mayorazgó , ara. 1. 2. pr. D. de
vulg. et pitpit., y allí Bart. col. 2. aunque
el mayorazgó se funde sin dicha licencia, que-
dará confirmado ó revalidado , si -posterior-
mente se obtuviere , arg. 1. 6. §. 5. D. de inj.
rupt., y allí Bart. y v. Jas. en la repet. á la
1. 2. D. de pum. , cuest. 21. : nó obstante,?
reedítese este punta.
• Supóngase que alguno ha alcanzado licen-

cia real para fundar mayorazgo de la cuarta
parte de sus bienes , ¿ se entenderá por esto
que ha perdido el derecho que tenia de ama-
yorazgar el tercio ,segun las leyes del reino?
En esa cuestion que toqué ya al principio de
esta Glos. , me decido por la negativa, arg,
1. 3. §. 3. D. de bonor. pass. contr. tab. y allí
Bart. , • y hace al propósito la 1. legatum , D.
de fund. instr. : no obsta la 1. 21. D. de vulg.
et pupill. á la que puede contestarse con Bart.
allí.

El que se halla autorizado para fundar ma-
yorazgo á favor de un hijo único , parece que
no podrá verificarlo en virtud de dicha auto-
rizacion , si le naciere otro hijo , arg. 1. 43.
princ..D. de vulg. et pupi.11.

Adviértase que el que sin hallarse autori-
zado crea mayorazgo por via de `donacion á
favor de uno , transfiriéndole el dominio , y

• en falta de este llania á otro, este no sucede-
rá muerto el primero , cuyos actos de 'enage--
nacion subsistirán , como se colige de Guidon.
en las. decis. del Delfin. cuest. 512.: entién-
dase lo dicho del que procede no hallándose
autorizado, ,ni por el Príncipe, ni por la-ley,
1. 7. tit. 4. Part. 5. y 1. 42. de Tor.

Creándose un mayorazgo de todos los bie-
nes, no vienen comprendidos los futurós, 1.
7. D. de áur.,et arg. leg. y Bald. en el §. si-
militer , de controv. investit. , al fin.

Si el Príncipe legitimó á instancia del pa-
dre un hijo bastar;to , accediendo al mismo
tiempo á que pudiese llamarlo al Mayorazgo;
se entenderá con esto autorizado dicho hijo,
para fundar un mayorazgo de sus bienes á fa-
vor del padre , esto es , en el caso que la li-
cencia real es necesaria ? V. Felin. en el cap.
postulasti , de rescript. , cuest. an extendatur
dispensatio, de donde parece resultar que no
adquiere semejante facultad el hijo.

Si el que carecia de hijos hubiese alcanza-
do licencia real , para fundar un mayorazgo á
favor dé un sobrino ; podrá en uso de dicha'
licencia crear el mayórazgo á favor de un hi-
jo que le sobreviniera despues? Parece qué no
cabe estender el privilegio á persona distinta,
tratándose de materia odiosa, Bald.'en.la 1. 8.
pr. D. de excus. tut. y Francisc. de Aret. en
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E deue ser renouada , e judgada por las leyes
deste nuestro libro. Otrosi, si el testador man-
dasse fazer (172) de su cuerpo, e de sus hues-
sos (173), o en fecho de su sepultura (174),
alguna cosa, que fuesse contra ley (175), o
contra la vsada costumbre de la tierra , o con-
tra su fama, o a deshonrra de los parientes
del , non deue ser guardado tal mandamiento;
e aura la manda aquel a quien fue mandado
algo, porque fiziesse esto, maguer non lo cum-
pla.

la 1. 29, S. 5. D. de lib. et posth, : á mas de
que el motivo de la prohibicion es mayor, y
de consiguiente con mas dificultad concede el
permiso el Príncipe , cuando se trata de gra-
var la legítima de un hijo. Guarda analogía
con esto el siguiente caso ; el Rey concedió á
uno cierto castillo , de modo que despues de
su muerte pasara por derecho de mayorazgo
al hijo de un hermano del donatario ; en cu-
yo caso , segun Bald. en la 1. 30. C. de fidei-
cona. el sobrino no quedará escluido por ha-
ber nacido un hijo al donatario' : empero tal
vez esto no deberia tener lugar cuando la li-
beralidad del Príncipe tuviese por única cau-
sa la afeccion hacia la persona del mismo do-
natario , como se colige de lo mismo que dice
Bald. en d..1. 30. al fin,, y hacen al propósi-
to las 11. 10. S. 6. D. de vulg. ct pupilo. y , 60.'
D. pro socio.

Valdrá el mayorazgo confirmado por' el
Príncipe despues de la muerte del fundador?
Asi. opina Ang. en la 1. penult. C. de prcepos.
sctcr. cubic. ; v. cap, quia Joannes, 12.
q. 5.

Si se hallare en la licencia real la condicipn
de dotar á las hijas , ¿ cómo deberá entender-
se ? V. Bald, eu la 1. ult. C. de pact. col. 3.
y en la 1. 6. C. de condit. insert. , col: pe-
núlt..y Bart. en las 11. 12. S. penult. D. de
adm. tut. y 71. D. de condit. et denzonstr.

A imitacion de los DD. ; los que han co-
mentado latamente la 1. 55. D. de leg. 1. de
la que esta de Part. se ha tomado , me he
estendido en esta glos. La mayor parte de las
especies tocadas en ella y otras esparcidas en
estos comentarios á las siete Partidas , estai
tomadas de las cuestiones del cit. Miess. sobre
la materia. Se tacharán tal vez de indigestas,
pero es preciso advertir que la muerte y el
haber profesado en la religion de San Fran-
cisco le impidieron tratar cual se propuso es-
ta materia de mayorazgos ; por lo que á mí
toca, graves atenciones me han impedido ocu-
parme de ese punto con mas detencion. El
lector, cuando le sobrevenga algun caso de
esta clase , potlrá }-reeditar• la materia , sirvién-

LEY 33. Como vale la manda que es fecha a
muchos, e en que manera la deuen partir.

A vno o a muchos (176) puede ser fe-
cha manda de vna cosa. E quanto la fazen ,a
muchos, quier sea fecha a todos ayuntadamen-
te, o a cada vno por si (177), vale la manda,
e deuenla partir todos entre si egualmente. E
si por auentura, alguno dellos muriere en an-
te que el testador (178) ; o, biuiendó, renun-
ciásse su parte (179) ; o acaesciesse otra ra-
zon alguna (180) por que non la ouiesse aquel

dole de ayuda lo que llevo apuntado : cum-
plia á mi propósito el ahorrar al gun trabajo,
1.,20. C. de neg. gest.

(172) Concuerda con la 1. 113. S. últ. , con
la 1. 112. S. últ. y con la 114: S. 9'. D. de
leg. 1.

(173) Concuerda .con la 1. 27. pr. D. de
condit. instit.

(174) Por ej. , si dispuso. que se le edifica-
ra un panteon de un coste superior á su es-
tado , ó bien, que se le enterrase con los me-
jores vestidos , ó con sus anillos , cual acos-
tumbraban los paganos, quienes no se ocupa-
ban de la otra vida ; semejantes disposiciones
no obligarán al heredero , y de consiguiente
la falta de cumplimiento no le privará de la
herencia : lo mismo parece deberá decirse si
es el sucesor á un mayorazgo á quien se im-
pone un gravamen de esta naturaleza. Esto
puede aducirse en la siguiente cuestion que
trata Alber. en d. S. ult. , á saber, si cuando
un militar es enterrado en un convento de
predicadores con su uniforme é insignias, se-
guido el 'cadáver por los caballos enlutados,
(lo que es costumbre ), se deberá al párroco
la cuarta de todo lo dicho.

(175) Añad. 11. 9. y 14. D. de conditlitrzstit.
,	 (176) liase tomado de lo anotado por Az.

en la Sum. C. de legat. col. 7. , vers. itera le-

t; ari potest uni, et legari potest pluribus.
(177) Qué dirémos, si parte son conjuntos

y parte llamados en oraciones distintas ? Con-
téstese con la Glos. y Bart. en !a 1. 34. D.

de leg. 1. ; y la 1. 33. d..tit. entiéndase con
Paul. de Castr. de los conjuntos llamados ver-

bis tantunz ; si bien es preciso confesar que
semejante interpretacion no deja de • ser arbi-

traria.
(178) Aliad. '1. Onic. S. 4, C. de caduc. toll.

y 1. 61. S. 1. D. de leg. 2. ¿ Qué dirémos, si
el colegatario conjunto habia fallecido ya cuan-
do se otorgó el testamento ? V. d. 1. úuic. §.

3. y allí la Glos. en la parte ad illos.

(179) Añad. 5. 8. Instit. de legat.

(180) Vc :Glos. en d. 5. 8. sobre la palabra
defecerit.
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a quien fuera mandada; estonce acrescerse y a

(181) aquella parte a todas los otros, a quien

(181) Concuerda eón d. §. 8. y con d. 1,

únic. S§• 3, y .4. Empero si el legatario no
pudiese admitir por una causa tal que pro-
duzca lá coiifiscacio n de bienes , cesa enton-
ces el derecho de acrecer , 1. 7. D. de leg. 2.
Cesa tambien , si el legado á favor del con-

j
unto es inútil por razon de la cosa legada, 1.

84. §. 8. D. rle leg. 1. Si la nulidad proviene
de la persona del legatario , ó parte de esta
y parte de la cosa , ó bien de la persona del
testador , decídase  por la 1. 34. §§. 31. y 32.
D. de leg. 1. , y véase en particular Bald. en
d. 1. 84. §. 8. y tambien Juan de imol. y
Alex. Sobre esta materia del derecho de acre-
cer entre -colegatarios , , véase la 1. únic. §. 10.
C. de caduc. toll. y la 1. 89. J1 de leg. 3. y
allí latamente Bart,

Adviértase que , faltando la condicion im-
puesta á uno de los conjuntos, no por eso
queda perjudicado el derecho del otro , sino
que al contrario se le aumenta su parte, 1. 10.
D. de leg.. 3. Adviértase tambien que , lega-'
da la' habitacion á dos ó mas , tiene lugar el
derecho de acrecer, v. 1. 18. D. de usufr. leg.
y allí Bart. ; asi como entre dos codeudores á
quienes se les ha legado la liberacion , 1. 29. D.
de liber. leg. y allí .Bart. Tiene tambien lugar
en la legítima , v. Baid. en la 1. únic. §. 3. C.
de caduc. toll. , col. 3. y Alex. en la 1. 34.
§. 31. D. de leg. 1., col. 3. Instituido el hi-

jo en la. legítima, podrá adquirir por derecho
de acrecer el resto de los bienes ? V. Bald.
en la 1. únic., C. quand. non pet. part. col,
6. Admítese ademas la acrecion en las dona-
ciones por causa de muerte , v.. Bald. en d.
1. , col. 13. , y 1. únic. §. 13. C. de caduc.
toll. Adviértase que el conjunto es llamado por
derecho de acrecer, con preferencia á los su-
cesores legítimos, á la parte que su colegata-
rio no puede recibir por razon de incapaci-
dad , v. Bald. en la 1. 14. C. de fideicom. col.
ult. Dice el mismo Bald. en la 1. únic. §. 3.
C. de caduc. toll., que tambien produce el de-
recho de acrecer la conjuncion inútil. El mis-,-
mo D. en d. 1. únic. §, 11., col. penult. pro-
pone la cuestion siguiente, á saber, si tendrá
lugar el derecho de que se trata entre dos
espurios á quienes el padre les ha legado
cierta cantidad , en virtud de autorizac ion es-
pecial : al principio parece inclinarse á la ne-
gativa , atendido que los privilegios , por ser

' materia odiosa , deben interpretarse restricti-
vamente : pero .despiaes propende á la afirma-
tiva , fundado en el favor que debe dispen-
sarse á las últimas voluntades : por fin, dice,
sobre este punto no .debe caber duda , si los

'lomo III.

.fuesse mandado;, .como sobredicho es. E tal
manda se feria ay!uutaamente en esta mane-.

hijos fueren legitimados.
Por lo dicho puede arüirse que fundado

un mayorazgo á favor de dos espurios , me-
diante licencia real, faltando el uno de los Mi-
jos , tendrá el otro el toda por derecho de
acrecer , ,si el mayorazgo se hubiese c1 spixes-
to á manera de última voluntad : sin embar-
go dice Baid. en la 1. 3. C, qui testam. fac,
poss.., que no cabe el derecho de acrecer,
cuando la disposicion testamentaria tiene por
origen una dispensa : dice el mismo Bald. en
la 1: únic. C. quand. non peto part., col. 4.,
que tambien se concederá el mismo derecho
al que por prescripcion se le hubiese escluida
del legado ; y en d. lugar, col. 7., aliade que,
ese derecho tiene la misma condicion é igua-
les prero'gativas que el principal ; véasele en
la col. .13. , acerca de si el indicado derecho
Cabe en la lurisdiccion ordinaria _ ,  delegada, ó.
arbitral ; y 'en laos adiciones véase acerca de,
los salarios : en' las mismas adiciones, sobre la
parte contractibus, y en „lo que' allí dice Bald.,
puede 'erse si tendrá cabida en materia de
votaciones. Adviértase que d fin dé que la ad-
quisicion se verifique por dereohode acrecer,
no hay necesidad de nueva aceptacion (jus,
accrescendi est eodem jure aliquid accrescere),
Bald. de duob. fratr. a capit. invest. , v. 1. 2.
§. 8.  D. de bonor. poss. sec. tab. Por fin , la
parte del conjunto acrece únicamente á los
conjuntos'; empero la de aquel que fue nom-
brado en oracion separada acrecerá á todos,
1. 63. D. de luered. instit.

Veamos ahora algunos casos en que no tie-
ne lugar el derecho de que se trata. En pri-
mer lugar cesa , cuando la conjuncion es me-
ramente legal , 1. 20. D. de 1eg. 2. , á no ser
qué el legado se tuviese por no escruto, pero
subdistíngase, á tenor de la 1.14. §. 1. D.
ad, leg. Corn. de fals. ; sin embargo entre he_.
rederos  tiene lugar indistintamente, aunque la
conjuncion sea legal , 1. 67. D. de acqui'r.
kered. , v. Bald, en la 1. 6. C. de secund. nupt.,
col. ult.., en la 1, 1. C. quand. non pet. part.,
col. 8. y en d. 1. 6. §. 1. col. 2. : tampoco se
distingue én esta parte en el usufructo, 1. 1.
§. 1. D. de usufruct. accresc, En segundo lu-
gar, cesa el derecho , ' de acrecer, cuando ca-
da legatario hubiese aceptado su parte , á no
ser que el legado fuese de usufructo, d. 1. 1.
S . ult. , v. Glos. y Paul. de Castr. en la 1. 16.
D. quemadmod. .serv. amr.'tt., Bart. en las 11.
34. D. de usufr. leg. y 57. §. 1. D. ad Txe,
bell. empero, si uno de los colegatarios hu-
biese pedido la restitucion al efecto de 'dese-
char su parte ?' Y. filos. y Bart. en la 1.,, 6,

79
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ra , como si dixesse (182) el testador : Man-
do a fulano, e a fulana, tantos marauedís,
o tal cosa , nombrandolos todos , vno a vno
señaladamente, quantosfuessenaq uellos a quién

lo mandasse. E . apartadamente (183) se faria
la manda de vna cosa a muchos , como si di-

pr. D. de bon. poss. , y véase en limitacion la
1. 5.' D. de assign. libert., junto con la Glos.
En tercer lugar cesa el derecho de acrecer en
la desheredaccon , Bald. en la 1. 1. C. de lib.

prcet. , es decir, que. el desheredado respecto
de cierta parte no se entenderá serlo en cuan-
to al todo. En cuarto lugar , no cabe el de-
recho de acrecer en la posesion , la que no
puede adquirirse sino por medio de una nue-
va aprehension , segun Bald. en d. 1. únic. C.
qua. nd. non pet. part., col. 2. Tampoco cabe
respecto de la parte que queda vacante, no de
derecho , y sí por via de escepcion , 1. 13.
pr. D. de jurejur. y allí la Glos. y Bait. , v,
Jas. en la 1. 110. D. de verb, ohlig. , col. 3.
Cesa .tambien , cuando viene á resolverse un
derecho adquirido ; segun Az. en la Sum. C.
de asign. libert. ; á no ser en dos casos , á sa-
ber , en la asignacion de los libertes,. y en el
usufructo formal , mas no tratándose de domi-
nio directo ó útil ; al ad. Bald. en la autént.
si quas ruinas C. de sum. Trinit. , col. ult.,
vers. 3. casu , y Jas. -en d. 1. 410. , col. 5.
Ademas , el derecho de acrecer por sí solano
puede hacernos pasar de la posesion natural
á la civil , Glos. y allí Bart. en la 1. 7. D. de
acquir. poss. Tampoco cabe , cuando las pa-
labras de la disposicion son restrictivas, 1. 78.
S. 10. D. ad Trebell. , v. Bart. en la 1. 14. D.
de inoff. testam. col. penult. , Bald. en la 1.
1. C. de sacros. Eccles., col. 14. , , en la L
únic. C. quand. non pet. part. , col. 7. y en
la 1. 1. C. de secund. nupt. • col. 4. Tambien
cesa respecto del que es admitido al legado
por derecho especial , 1. 74. D. de condit. et
denzonstr. y allí Bart. y • DD. Por fin, no ten-
drá lugar en los legados de alimentos , 1. 57.
D. de usr fr. , y Bald. en d. 1. y en la cit.- 1.
1. e. de sacros. Eccles. , col. 14. : nótese es-
to por lo que mira á los hijos espurios.

• Los frutos de un canonicato vacante acre-
cerán á los canónigos, ó á la Iglesia ? Bald.
decide á favor de esta en la L 4. C. de sacros.
Eecles. Adviértase que el testador puede pro-
hibir la acrecion en los legados , v. 'Bart. en
d. 1. 89. D. de leg. 3. , col. 10. y en d. 1. 14.
D. de inoff, testam. , col. penult. y Bald. en
las 11. 9. D. de hcered. instit. y ult. C. si quis
omis. caos. testam.

. Puede renunciarse el derecho de acrecer ? Y.
Bald. en d. 1. únic. C. quand. non pet. part.
No, estime en poco el lector estas anotaciones,

xesse : Mando a fulano tal mi viña; e despues
desso dixesse en aquel mismo testamento, que
mandaua aquella misma viña a otro, e despues
a otro, nombrando cada vno dellos por si ; ca
estonce, todos la deuen partir entre si egual-
mente (1841 como es dicho.

fruto de largo trabajo y que pueden serle de
no poco provecho.

(182) Nótese este ejemplo,' en cuyo supues-
to los 'colegatarios son conjuntos en la cosa y
en las palabras, segun la Glos. en la 1. 1. S.
últ. D. y Bart. en la 1. 89. D. de leg. 3. , col.
6. ; empero , Pedr, y Cyn. en la 1. ún. S. 11.
C. de caduc. toll. sostienen que en dicho su-
puesto los legatarios solo son conjuntos en las
palabras , porque parece que el testador ha
dividido entre ellos la cantidad legada, y esta
opinion dice ser la mas cierta segun derecho,
Alex. en la 1. 34. S. 9. D. de leg. 1. col. 1.
Nuestra 1. de Part. nada espresa que favorez-
ca la una , ni la otra opinion : se dirá tal vez
que suponiendo haberse legado 10. á Ticio y
á Seyo, debe entenderse de los mismos 10.,
1. 79. pr. D. de leg. 1., y de consiguiente en-
tendiéndose llamados en partes iguales, serán
meramente conjuntos por las palabras ; sin
embargo , es preciso reconocer que son con-
juntos tambien en la cosa ,  pues que tan solo
concurriendo los dos deja de pertenecer el
todo de la cantidad legada á cada uno de ellos,
de la misma suerte que cuando se legare un
predio.

(183) Estos son conjuntos en la cosa y se-
parados por las palabras, d. 1. 89. D. de leg.
3. y allí Bart. col. 3.: si uno de ellos hubiese
aceptado el legado, podrá recoger la parte de
su colegatario, si este no acepta ni repudia?
Bald en la 1. ún. S. 11. C. de caduc. toll.,
col. penal. dice , que siendo puro el legado,
como que concurriendo los dos colegatarios
resulta no deferirse el todo .á uno de ellos, el
que aceptó su parte no podrá recoger dicho
todo , y sí solo instar para que se señale un
término á su compañero para la aceptacion ó
repudiacion ; alega las 11. 77. S. 3. D. de leg.

2. y 24. y 25. de d. tit.: empero añade , si
uno de los legados es puro y, el otro condi-
cional , entonces el primero se debe in soli-

dunz desde el momento, porque cesa el con-
curso, es decir, que el otro legado queda en-
tre tanto peudiehte. Qué diremos en las he-
rencias, y en el supuesto que se verifique á
dos ti mas alguna' promesa genérica, ¿se debe-
rá á cada uno el todo ? V. Bald. en la 1. ún.
S. 11. C. de caduc. toll.

(184). En efecto, entre los conjuntos en la
cosa tan solo, yno gay derecho de preferencia:
respecto de los demas cconjuntos, véase Bart.
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tulo de los-Testamentos. E la manda que fues-
se fecha en otra -manera qualquier , si non, en
alguna destas " dos sobredichas , non valdria_
(185); fueras ende', guando la fiziesse padre,

- o auuelo, a fijo, o. a nieto', assi como diximos en
el titulo de los Testamentos,en las leyes (186)
que fahlan en esta razon. E aun dezimos , que
luego que el testador es muerto,' passa el se
nono (187) de la cosa que es assi mandada, 'a
aquel a quien es fecha la manda. E maguer

aun no ha aceptado el legado, y de este do-
minio hablan las 11. 69. pr. D. de. leg. 1. y 77.
S. 3. D. de leg.. 2., donde se habla del legado
adquirido por el que, ignoraba habérsele de-
ferido. A la tercera clase refiere el dominio
verdadero é irrevocable , cuya adquisicion se
verifica cuando, á mas de haberse adido la he-
rencia, está aceptado el legado , 1. 13. D. de
condit. znstit. , junto con lo allí -notado y 1. 8.
D. de reb. cred. Empero, nuestra 1. decide
claramente que la adquisicion del dominio de
la cosa legada tiene lugar á favor del legatario
desde la muerte del testador; á lo que se agre-
ga que por la 1. 4. tit. 2. lib. 5. del'ordenam.
Real, se deben los legados antes de la adicion
de la herencia, y aunque ella falte. Entiéndase
no obstante , que si se repudia el legado , se
supone no haberse verificado -la adquisicion:
ademas esta 1. de Part. , cuando habla de la
adquisicion del dominio de la cosa legada an-
tes de la adicion , entiéndase del dominio, fic-
ticio , de acuerdo con la opiniou de la Glos.,
Bald. y DD. en. d. 1. 86. S. 2. D. de lee. 1.,
pues que , si fuese el dominio verdadero , el
legatario podria reclamar los frutos anteriores
á la adición de la herencia, lo que se le nie-
ga por ,la 1. 37. de . este tit. : asi pues, no es
dueño propiamente tal , segun la Glos. en la
1. ún. S. 6. C. de caduca toll., donde dice, que
el dominio ficticio no es bastante para adqui-
rir en fuerza de él. Véase acerca de dichos
frutos lo que digo en la cit. 1. 37.

Si el legado es á dia cierto , no hay adqui-
sicion de dominio , hasta que . aquel venga,
Glos. y en ella Bart. en la 1. 14. S. 1. D. de
leg. 2.. y Paul. de Castr. en las 11. 18. D.
de servit. y 26. D. de usufr. leg. Adviértase
que en los mismos términos pasa el dominio
al siguiente en grado, cuando la cosa se ena-
gena contraviniendo á la prohibicion del tes-
tador , 1. 69. §. ult. D. de leg. 1. y la Glos.
en la 1. ult. C. de reb. aliena non alien.;
Alex. en la 1. 38. S. 1. D. de acquir. pass.
col. ult. : acerca del que lega ó vende dos
casas á las que cubre un mismo 'techo, ea de-
cir, á cuál de los dos legatarios ó cómpdo-
res pertenecerá el dominio del techo , véase
la 1. 36, D. de seryit. urban. prxd. Si se lega

LEY 34. Como las mandas deuen ser dexa-
das en testamento ,.o en codicilo : e como
passa el señorío deltas a los herederos de

a quien las mandaren. 	 -

En acabado testamento puede ser fecha to-
da manda. Otrosi en otra manera de escrito,
que se faze ante cinco testigos , a que, llaman
en latin , Codicillum , segun diximos en el ti-

en d. 1. 89. vers. 6. prihcipaliter.
(185) Escepttíese el caso de la 1. 25. tit. 11.

Part. 3. y de la 1. ult. C. de fcdeicom.
(186) V. 11. 7. y 8. -*Empero, hoy dia en

virtud de la 1. 2. tit. 1. lib. 10. Nov. Rec.
deberán observarse las mismas solemnidades
en el testamento entre los hijos , que en los
que se otorgan á favor de estraños.

(187) Nótese esto , pues que decide la cues-
tion entre la variedad de .opiniones que se
manifestaron sobre la materia , como se ve en
la 1. 86. §. 2. D. de les. 1. y en la 1. 64. D.
de f art. Decia Pedr. al cual citan Cyn. é Imol.
en la 1. 84. S. 4. D. de leg. 1. que mientras
no se hubiese aceptado el legado, el verdade-
ro dominio de la cosa legada lo tenia el here-
dero , aun cuando la herencia estuviese adida;
si bien el legatario tenia un dominio figurado,
dominio que verificada la aceptacion se con-
vertia en real y efectivo ; alega las 11. 81. §.
6. D. de leg. 1. y 43. y sig. de action. eznpt.
Segun la opiuion . comun el legatario adquiere
el dominio efectivo , asi que, la herencia esté
aceptada; empero es dueño ficticiamente, des-
de el instante de la muerte del testador , en

el supuesto que no repudie , d.. 1. 86. S. 2. y-

1. 44. §. 1. D. de leg. 1. Lo dicho se entien-
de cuando el legado es puro. Siguiendo Alex.
la opinion comun en d. 1. 86. S. 2. distingue;
si se trata , dice, de la trasmision del legado,
este se entiende por lo general adquirido des-
de la muerte del testador , 1. ún. §§. 1. y 5.
C. de caduc. toll.: si se trata de la adqúisi-.
cion del dominio., es preciso atender que este
puede ser de tres clases ; hay un dominio fic-
ticio , el cual , asi que esté adida la herencia,
se supone adquirido desde la muerte del , tes-
tador , 11. 64. D. de f crt.. y 80. D. de leg. 2.
co n otras semejantes ; y la razon está en que
la adicion se retrotrae al tiempo de la muerte,
1. 54. D. de acquir. hccred. y otras semejantes:
antes de la adicion niega Alex. que por parte
de los legatarios se verifique adquisicion al-
guna , porque no adiéndose la herencia , los
legados no subsisten , 1. 14. C. de fzcleicom.
Hay otra clase de dominio , y este es real y
verdadero , pero revocable ; adquiérelo el le-
gatario , luego que esté adida la herencia, si
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muera en ante que el heredero del testador'
entre la heredad , o en ante que el entre la
posession de aquella cosa que le fue mandada;
por todo esso , heredara aquella manda el su
heredero (188) , que ouiere derecho de here-
dar los otros sus bienes de aquel a quien fue
fecha. E esto seria (189) , si la manda fuesse
de 'tal manera , que fuesse fecha puramente,
o a tiempo cierto ; mas si fuesse fecha so con-
dicion , non seria assi. Ca muriendo aquel a
quien fue fecha la manda, en ante que se cum-
pliesse la condicion (190) , non valdria la mar-

re una servidumbre , la adquiere el legatario
desde que se ade la herencia , • aunque ignore
dicho legado, 1. 19. S. ult. D. quenzadrn. ser-
vir. arnitt.', v. Glos. y DD. en la 1. ún. §. 6.
C. de caduc. toll. las servidumbres reales ce-
den en cuanto á la trasmision desde el dia de
la muerte del testador , á no ser que el lega-
do se hubiese hecho á dos 6 mas que debiesen
convenirse acerca del uso de la servidumbre,
I. 28. D. de servit. rustic. pr. ced. y allí Paul.;
d bien que el legado de la servidumbre fuese
tácito , pues entonces será menester una im-
posicion nueva de la misma servidumbre , 1.
20. 'D. si serv. vindic. y allí Paul. de Castr. ;
y por punto general, siendo tácito el legado,
no se verifica de derecho la traslacion de do-
minio , 1. 44. S. ult. D. de leg. 1. junto con
lo anotado -en ella. Adviértase que el herede-
ro no es poseedor con_ título de la cosa lega-
da ; el título corresponde al legatario solo,
segun Bald. en la 1. 1. C. de usur.' et fruct.
leg. col. ult. , es decir, despues de la adicion
de la herencia; pues antes, ninguno de los dos
tiene segun él, título eficaz , y si lo tiene'.es
.á la cosa y no en la cosa : pero esta distin-
cion de tiempos no tendrá tal vez lugar por
las leyes de nuestro reino , dado que no sien-
do esencial la adicion de la herencia , el le-
gatario. adquirirá el dominio independiente-
mente de dicha circunstancia.

Qué dirémos, si la propiedad de la cosa le-
gada pertenece al testador y el usufructo al he-
redero ? Parece que tambien pasará de dere-
cho 'el dominio al legatario , v. 1. 6. D. de
manum. testarn. y allí Bart. No se verifica
semejante trasmision, cuando el legado es de
cantidad , v. Bart. en la 1. 10. S. 1. D. de
adirn. leg.: tampoco tiene lugar en el lega-
do de usufructo de cierta cantidad de dinero,
1. 1. S. 17. D. ut , legat. seu fcdeiconz. ' nom.
cav. y allí- Bart. Qué dirén'ros de la manda
que se hace al esclavo que se lega? V. 1. 17.
D. quand. ,Mies leg. ced. y 1. unic, S. 6. C.
de cad. toll.

(188) Aiad. 1. unic. S. 1. C. de caduc. toll.;
ampliese por la disposicion de la 1. íilt. C.

da , nin la podria demandar el heredero de
aquel a quien fuesse fecha ; ante dezimos, que
la deue auer el heredero del testador. Fueras
ende si aquel a quien fuesse fecha la manda
so condicion , ouiesse compañero, a que fues-
se mandada con el de so vno alguna cosa, o si
ouiesse sustituto en ella. Ca en qualquier des-
tas dos cosas, aura la manda el compañero, o
el sustituto (191) del finado , e non el here-
dero del testador ,, si despues se cumpliesse la
condicion (192) que fuesse puesta en la
manda.

quand. dies. leg. ced. y lirnítese atendiendo á
la cit. 1. unic. §. 6. , á la I. sig. de este tit.
y á la 1. 2. D. quand. dies leg. ced, Sobre el
fideicomiso universal , véase á Bart. en la 1.
11. al fin , D. de leg. 1.

(189) Véase en particular sobre esta mate-
ria á Ang. Aret. en el §. 20. Instit. de leg.

(190) La Glos. en la 1: 48. D. de oblig. et
action. sostiene que el legado condicional se
trasmitirá cuando sea un hijo el legatario;
pero Bart. allí mismo , y en la 1. ult. C. de
his qu • ant. apert.. tabul. , la Glos. y Bald. en
la 1. 21. C. de fideicom. , dicen que la opi-
nion coman desecha semejante decision. Po
dria en algun caso tener lugar la trasmision
del legado condicional., esto es , si pudiese
conjeturarse ser esta la voluntad del testador,
Bald. en la 1. 1. C. de his. qui ant. apert. ta-
bul. , col: ult. ; pues que cuando se trata de
últimas disposiciones, se atiende exclusivamen-
te á la voluntad del testador, bastando que
pueda inferirse por medio de conjeturas , 11.

74. D. de leg. 1. , y" 64. D. de leg. 2.;'ademas,
asi como el testador puede disponer que no
se trasmita lo que es de suyo trasrnisible,
1. 19. 5. 1. D. de condit. et denzonstr. , y allí
Imol. ; está en sus facultades prescribir que se
trasmita lo que de 'otra suerte no pasaría á los
herederos , Bald. en la 1. 4. C. de instit. et
substit. , cuest. 4. y en la 1. 1. pr. C, ut ac-
tion. ab hcered. et contr. hcered. : estas conje-
turas deben sacarse del mismo testamento, se-
gun Socia. en la 1. 57. 5, 1. D. ad Trebell.

afiádase lo que digo en la glos. 192.
(191) Concuerda con la 1. unic. S. 7. C. de

eadicc. toll.
(192) El derecho de cumplir la condicion

pasa á los herederos? Bart. en la 1. 56. D. de

condit. et denzonstr. opina afirmativamente,

en el supuesto que , el legatario se hubiese ma-
nifestado dispuesto al cumplimiento y que el
heredero no hubiese querido recibir la canti-
dad en cuya entrega la condicion consistia; y
la razon está en que teniéndose la condicion
por cumplida en semejante caso , , 1. 24. D. de
condit. et demonstr. , el legado viene á ser



LEY 35. Corno non vale la manda que faze
el testador a ,algun orne, cuydando que era

bino , e fuesse muerto.

Cuydando el testador que era biuo algun

puro , d. 1.:56. ; sin embargo , si bien esto es
. indudable segun Paul. de Castr. de acuerdo

con Pedr. y otros en d. 1. , entiéndase que ni
el legatario ni sus herederos podrán pedir el
legado , sin que cumplan la condicion impues-
ta , pues que la ficciou de cumplimiento, tau
solo obra respecto de la trasmision : entién-
dese esto tambien del mismo legatario, arg.
d. 1. 56. Lo mismo sostiene Castr. en la 1. 3.
D. ad leg. falc. , donde dice , que aun cuan-
do el heredero hubiese rehusado recibir lo que
se le ofrecia en cumplimiento de alguna con-
dicion , podrá despues pedirlo, arg. d. 1. 56.,
segun la inteligencia que le da Pedr. , y cita
allí Jacob. de Aren. y Bald., quienes, dice, son
del mismo parecer. , Empero ea la 1. 6. C. de
condit. insert. , col. ult. dice el propio Castr.,
que una vez cumplida la condicion por fic-
cion de derecho , esto es, por haber el here-
dero rehusado recibir lo que se le entregaba
en cumplimiento de la misma, no podrá nunca
mas demandarlo , á no ser que hubiese tenido

justa causa para no recibir , por ej. , si igno-
raba el hecho ; y en esos términos entiende la
cit. 1. 56. ; mas esta iiiterpretacion carece de
fundamento , y de consiguiente sígase la opi-
nion de Pedr. , con el cual están de acuerdo
Bart. é Irnol. en d. 1. , y al parecer tambien
Bald. en la 1. 1. C. ut action. ab hcered. et

. contr. hcered. col. 2., donde aprueba la inter-
pretacion de Pedr. Qué diremos , si la condi-
cion es de aquellas que provienen directamente
de la ley , aunque el testador nada esprese,
por ej. te lego tal predio , bajo Ja condicion
si Cayo fuere mi heredero ? Bald. en la 1.
unic. pr. C. de caduc. toll. , col. 2. dice , que
tampoco tendrá lugar la trasmision si el legatario
muere antes que el heredero admita la heren-
cia ; porque parece que el testador quiso ha-
cer condicional el legado ; y -alega la 1. 19. §:
1. vers. nisi D. de condit. et demonstr.: sobre
esta decision véase allí Alex. en las adic. So-
bre el caso que la condicion es tal que nece-
sariamente ha de existir , véase la 1. 13. D.
quand. dies leg. ced. Sobre el legado puro que
se refunde en otro condicional ; véase la 1. 24.
D. d. tit. y allí Bart. En cuanto al caso que
la condicion no provenga de la disposicion del
testador , véase la 1. 25. §. ult. d. tit. Qué di-
rémos si el legada es puro , pero su declara-
cion pende de- un tercero ? v. 1. 1. D. de
leg. 2.

(193) En este caso el legado se dice no es-

orne, a quien el fiziesse manda, si estonce fues-
se muerto'(193), non le valdria, ni la podría
demandar al' heredero del. ,Esso mismo seria,
si fuésse biuo quand.o fiziesse la manda, e se
muriesse despues (194) naturalmente, o fues-

Grito concuerda esta 1. con la 1. unic. §. 3.
C. de caduc. toll. Qué dirémos si en el mismo
supuesto el legado tuviese por objeto una cau-
sa piadosa? V. Bart. en la .l. 9. D. de almas. et
cib. legar. col. 1. y Alex. allí en la adie. El
legado , que se tiene por no escrito cede en
provecho del heredero , ó del conjunto, ó del
sustituto , sin gravámen alguno , d. §. 3. , es-
cepto en los casos indicados allí en la filos. :
añade allí mismo que semejante legado pasará
al sustituto, ó al conjunto con el gravámen
que contuviese en beneficio de causas piadosas,
.arg. 1. 26. 16. D. de fideicom. libert., ley que
allí alegó la Glos. para probar que no subsis-
tia el gravámen ; lo mismo sostiene Paul. de
Castr. en d. S. 3. , citando á Bart. en d. 1. 9.,
véase lo anotado por el mismo Bart. en la 1.
38. S. 6. D. de leg. 3. Qué dirémos si el gra-
vámen se impuso cumulativamente á lbs dos
legatarios? el que reuna el todo, por quedar
como escrito el legado á favor de su compa-
ííero , soportará el. gravámen en su totali-
dad ? V. 1. 122. S. 1. D. de leg. 1. : sien-
do conjunto en el gravámen., parece que el
que se quede con el todo deberá soportar el
gravámen por entera, segun Alber. , Bald.
y Paul. en d. §. 3. 4 si bien Dyn. , citado allí
por el primero, sostuvo lo contrario. Lo que
llevamos dicho , que el heredera , el conjunto
ó el sustituto reciben sin gravámen el legado
que se tiene por no escrito , debe entenderse
bajo el supuesto que se tenga por tal á causa
de faltar el legatario , como en el caso de d.
S. 3.: ahora , si esto proviniese de ser cap-
tatoria la disposicion , ó de haber el legatario
escrito de su propio puro la manda , el grot
vámen subsistirá , cualquiera que sea el que se
aproveche de ella , 1. ult. D. de . his quce pro
non script. hab., y allí Bart. y en la 1. 1. d.
tit. , donde añade que, si el testador legó á
alguno 100 libras delante dos testigos, encar-
gándole que restituyera dicha cantidad á la
Iglesia ó á los pobres , el legado se tendrá por
no escrito, por falta de solemnidad, pero el
heredero quedará obligado á la restitucion in-
dicada ; cuya decision , dice , se halla apoya-
da por la cit. 1. y es limitacion notable del cit.
S. 3.: aiiad. Socias., colisa. 78. part. 1. col. 2.

(194) En este caso el legado se dice cuasi-
caduco , d. 1. unjo. C. de =irle. toll. S. 4.:
difiere del legado que' se llama no escrito,' en
cuanto queda en poder del heredero 6 del con-
junto con las cargas, d. 1. y 1. 9. D. de usufr..
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se desterrado para siempre (195), en ante que
el testador muriesse. E maguer de suso dixi-
mos que luego que muriesse el testador, pas-
sa el señorio de la cosa aquel a quien es man-
dada, si es fecha sin condicion; casos y a (196),
en que conuiene en todas guisas, que el he-
redero entre la heredad primeramente , ante
que aquel a quien es fecha la manda, gane el
señorío della. El primero dellos seria, como si
el testador ouiesse algun sieruo, a quien otor-
garse en su testamento, que fuesse libre. Ca
este atal , maguer muera el testador, non pue-
de ganar la libertad, a menos del heredero en-
trar la herencia , o otorgarse por heredero. E
el segundo caso seria, si a tal siervo, como so-
bredicho es, mandasse el testador alguna cosa,
en aquel mismo testamento en que le aforras-
se; ca non puede auer la manda, a menos del
heredero entrar la heredad. El tercero caso se-
ria, como si el testador mandasse su sieruo a
algun orne; ca non passa el señorio aquel a
quien le mando, a menos del heredero entrar

leg. , cuyas cargas deben cumplirse al tiempo
marcado por el testador , 1. 35. D. d. tit.
Añádase que la traslacion de un legado á otra
persona, se entiende con las cargas impuestas
al primer legatario, 1. 13. pr. de alim. et cib.
leg. y 11. 24. y 30, pr. D. de adinz. leg. y
allí Bart. Por lo que mira al caso que se quite
el legado, véanse las 11. 19. y penult. S. 1.
d. tit. y en ellas el mismo Bart. Qué dirérños
si el testador legare á Berta , muger pobre,
100. libras , si se cásase con Ticio, añadiendo
que aquella murió antes de casarse? El legado
cederá en provecho del heredero sin carga,
alguna, ó debe invertirlo en un objeto pareci-
do? V Bald. nov. , tratado de dot. , fol. 26.
col. 1. priv. 71., el cual concluye al parecer
que si la disposicion fue á manera de manda
iádosa, el heredero deberá invertir la canti-

dad , para un objeto análogo.
(195) Entiéndase de los deportados ó con-

denados á las minas , los que son incapaces.
escepto por lo que mira á los alimentos , 1. 3.
D. de his gura pro non script. hab. 1. 1. C. de
hceered. instit. y 1, 22. S. 5. D. mandad; pe-
ro no del relegado, aunque lo fuere perpe-
tuamente , pues que no es incapaz ni pierde
la ciudadania, 1. 7. p. de interd. et releg., Ins-
tit. §. 2.: quib. mad. jus. patr. pot. solo. y 1.
3. tit. 18. Part.. 4.: que esta I. deba enten-
derse del deportado , se ve por la 1. 2. del cit.
tit. 18. allí , la otra manera es cuando des-
tierran.'Adviértase , que Bart. en d. 1. 3. equi-
para en este punto al deportado, el que fuere

e
condenado á muerte , ó á cárcel perpetua..

sto no quedará revocado por la 1. 4. de TÑr.,

la heredad. El quarto caso seria, como si man-
dasse el testador a alguno el usufructo (197)
de alguna heredad, o la morada (198) de al-
guna casa; ca non ganarla el señorio de tal
manda, aquel a quien fuesse fecha, a menos
del heredero entrar primeramente la heredad
del fazedor del testamento.

LEY 36. Como aquel a quien es otorgada al-
guna manda, la puede dexar, o non, si la

non quisiere.

En escogencia (199) es de aquel a quien es
fecha la manda, de la tomar toda, o de la de-
xar (200), si quisiere; e non podria tomar parte
della, ;e dexar la otra (201), maguer quisiesse.
E esto ha lugar, guando alguna cosa es man-
dada señaladamente a vno, o muchas que se
comprehenden so vn nome. E esto seria como
si dixesse el testador, que mandaua una caba-
ña de ovejas con todas las cosas que le per-
tenescen. Ca, como quier que en tal manda

como dije en la L 15. tit. 1. de esta Part.-
* Como dejarnos dicho en la glos. 17. del tit.
3. , la muerte civil no privará hoy dia de la
testamentifaccion .pasiva , pues que no priva
de la activa , segun la 1. 3. tit. 18. lib. 10.
Nov. Recop.	 .

(196) Concuerda con las 11 ; únic. S. 6. C.
de caduc. toll., y 2. D. quand dies leg. ced.:
la razon de diferencia la espone Alber. en ti.
1. únic. S. 5.

' (197) Si aquel á quien se ha legado alter-
nativamente un predio 6 el usufructo , fallece
antes de la adicion de la herencia ¿ trasmitirá
el legado á sus herederos ? Asi opina Ang. en
d. 1. únic. §. 5. , apoyado en que la manda no
es condicional : sin embargo, no podrá elegir-
se el usufructo , porque es intransmisible ; ha-
cen al propósito las 11. -19. D. de opt. leg. y
25. D. quand. dies leg. ced.

(198) V. 1. 2. D. quand. dies leg. ced.
(199) Base tornado de lo que dice Az. en la

Sum. C. de legat. , col. penult. vers. est eninm
in legatarii potestate, y concuerda con la 1.
38. D. de leg. 1. , y con las 11. 2., 4. 5. y 6.
de leg. 2.

(200) Si repudia , sé considera la manda co-
mo no hecha, cl. 1. 38. S. 1. , 1. 44. S. 1. yl.
86. S. 2. D. de leg. 1., y lo que dije en la 1.

34. de este tit.
(201) Concuerda con las cits. 11. 38. D. de

leg. 1. y 4. de leg. 2.: esceptúese el caso que
se hubiese legado alternativamente el todo ó
la parte., 1. 23. D. de leg. 2. y Paul. en ci. 1.
4. ¿ Qué dirémos , si la prestacron de la mau_
da se encargó • á dos ó mas herederos ? ¿ Po-
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como esta, o en otra semejante (202) delta, y
a muchas cosas, con todo esso por vna manda
es contada, e porende conuiene, que todas las
tome, o todas las dexe. Mas si aquel que aya
de auer la manda de vna cosa, muriesse, e de-
xasse muchos herederos, estonce bien podria
cada vno dellos (203) tomar su parte, maguey
el otro, o los otros, non quisiessen recibir la
suya; quier fuesse la manda de vna cosa, o de
muchas. E si la manda fuesse. de muchas co-
sas señaladas,. e la 6ziesse a vno, bien podria
estonce tomar dellas, la que quisiesse, e de-
xar las otras;. fueras ende, guando el testador
mandasse a alguno dos cosas; la vna , con agra-
úiamento (204) , e la otra sin el. Ca, si aquel
a quien tales mandas son fechas, quisiesse to-
mar aquella cosa de que se puede aprouecbar
luego, e dexar la otra, non lo podria fazer

drá el' legatario aceptar la parte que deba en-
tregarle el uno , y repudiar lo restante que
debian pagarle los denlas ? Asi opina Paul. en
d. I. 4. , fundado en que se considera como
dividida 'la. manda , á no ser que se hubiese
hecho con la condicion, de dar algo .á los he-
rederos. ; pues entonces , aunque entregue á
uno de ellos lo que le correspondiera, no pue-
de pedir la- parte de la manda que este debió
entregarle , 1.. 23. D. de condit. et denzonstr.;-
Adviértase , que recibiendo una parte delta
cosa legada se entiende , aceptada la manda
en su totalidad, 1. 58. D., de leg. 2.

(202) Como el' ajuar de la casa , la vajilla,
el peculio del esclavo, etc. , 1. 6. D. de legó
2. y Az. lug. arriba cit.

(203) Y en este caso la parte repudiada no
acrece al que aceptó la suya , porque' estos
son conjuntos meramente por la ley , segun
Bart. en la 1. 89. D. de leg. 3. , vers. 5. y
-Paul. , , Alex. y Bald. en d. 1. 38. D. de leg.
1., y el último infiere de esto que si de dos
herederos de un enfiteuta el uno ha repudia-
do su parte , ó se le ha privado de ella por
delito cometido , no acrecerá dicha parte al
coheredero , sino que se consolidará con el
dominio directo ; adhiérense allí á esta deci-
sion notable Alex. y Jas.

(204) Aliad. d. 1. 4.. D. de leg. 2. : Bart.
allí infiere de esto, que el albacea deberá dar
caucion , aunque quisiere repudiar la manda
que le hubiese hecho el testador.

(205) Aliad. 1. 22. D. de fideicom. libere.
y 1l. 2. y 4. C. si nzan. ita fuer. alien. ut
manunzit. Pero por qué dispone la ley, que el
siervo adquiera de derecho la libertad, pues
que , dándose -por via de fideicomiso , ha ele
verificarse la manumision por el heredero, se-
gun la 1. 13. C. de fideicom. libert. ? La ra-

ante dezimos, que las deue amas tomar, o
dexar. E esto seria,, como si dixesse, que le
mandaua cincuenta rnarauedis, e un sieruo ,
rogándole que lo aforrase; ca, si este 'alai qui-
siesse tomar los marauedis, e non quisiesse
aforrar el sieruo. estonce non deue auer la vna
manda , nin la otra; corno quier que el sier-
uo por derecho, en tal caso como este, es lue-
go libre (205), tambien como si el otro lo ouies-
se aforrado.

LEB	 Como el heredero deue entregar la
cosa a aquel a quien es mandada.

Entregar deue el heredero a aquel a quien
fue fecha la manda , de la cosa "que el testador
le mando, con todo lo al,'que le perteneies-
se (206) aquella cosa mandada. E esto seria ,

ron está , en que aqui el heredero se supone.
en mora , como se ve por aquellas palabras y
e non quisiesse-aforrar el siervo; circunstan-
cia que atribuye la libertad al esclavo , cual
si directamente se lá hubiese legado el tes-
tador.

(206) Concuerda con las II. 8.' pr. , 24. §.
2., y 44. S. 4. D. de leg. 1.; aliad. I. 86. S.
2. D. d. tit. De aqui puede argüirse que , si
el que posee en mayorazgo algun pueblo 6
castillo alcanza privilegio del Rey para cele-
brar un mercado franco en dicho lugar , ce-
derá esta concesion en beneficio del mismo :
sin embargo,' si despues el pueblo` ó castillo
fuese vindicado por un tercero , podrá recla-
marse el mayor valor que tiene la cosa _por
razon del citado privilegio , v. cap. 1. , S. si
vasallas ,' hic fin. lex. Puede tambien dedu-
cirse de esta misma ley que , si se agregan
simplemente algunos bienes á un mayorazgo,
deberá entenderse la agregácion bajo iguales
vínculos y prohibiciones ; hacen al caso el cap.
quia cognovimus, ' 42. q. 2. y la 1. 3. C. de,
agrie. et censit. y allí Juan de Plat. Qué di-
rémos si el testador legó una cosa agena que
ha tenido despues algun incremento ? v. 1. 79.
S. 2. D. de leg. 3. y Alex. y Socin. en d. 1.
8. pr. y la Glos. en d. 1. §. ult.; dice allí la -
Glos. que si el testador tenia parte en la cosa
legada , la lega como propia y despues adqui- .
rió la parte que le faltaba , esa parte no ven-
drá comprendida en la manda empero según
Bart. de acuerdo con Jac. de Aren., cuando
el testador lega simplemente el predio ,. ten-
drémos lo mismo que si lo 'hubiese legado co-
mo propio ; si bien Bald. v otros citados por
Alex. opinan lo contrario : Socin distingue;
en el supuesto que la porcion agena fuese pro
indiviso , aprueba la opiuion de Bart. ; de lo
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como si le mandasse vn solar, e despues que
gelo ouiesse mandado, fiziesse el testador (207)
casa, o otro edificio en el. Ca estonce, aquel
a quien fue fecha tal manda, deue auer tam-
bien la casa, como 'el solar. E esso mismo de-
zimos que sería,. si le fiziesse manda de vn

contrario , dice , tan solo vendrá comprendi-
da en el legado en el único caso de haberse
agregado á la otra , y no cuando el testador
la hubiese poseido separadamente , pues que
entonces mas bien que á la cosa parece acce-
der. á la persona, arg. 1. 10. al fin D. de leg.

2. y d. 1. 8. Supóngase que el predio perte-
necía por entero al testador, quien lo legó
bajo la espresion mi predio , ¿ vendrá com-
prendida en la manda la porcion de terreno
contigua al mismo que posteriormente hubie-
se aquel comprado? V. Bald.•, Alex. y Socin.
en d. 1. 8. ; ult. Por el contrario , si el tes-
tador lega una cosa , por razou de la cual es-
taba obligado á cierta prestacion personal,
cargará con ella el legatario ? Contestarémos
afirmativamente con Bart. en la 1. 28. D. de

usufr.
,
 leg. y la Glos. en la 1. penult. D. de

leg. 3. , en el supuesto que el gravámen sea ,
con relacion á los frutos , arg. d. 1. 28.:. aho-
ra , si dicho gravámen es 'de otra clase , y se
lo impuso el testador para obtener la cosa, no
pasará al legatario , arg. d, 1. penult. S. 3. :
aliad. 1. 30. S. 1. D. de leg. 3. , la que es-
presa , que si el arrendatario lega : los frutos
de la cosa que tomó en arriendo , no se en-
tiende qué imponga al legatario , el cargo de
pagar la peusion , sino que deberá satisfacer-
se por el heredero. ¿ Qué dirémos si la cosa
legada sufriere disminucion ? ¿ menguará pro-
porcionalmente el gravámen ? V. 1. 43. D. de
condit. et denaonstr. y allí la Glos. y en ella
Bart. -*La doctrina sobre los aumentos de
la cosa legada puede reducirse á las siguien-
tes proposiciones. Pertenece al legatario : 1?
el aumento de la cosa legada, que proviniere
de accesion natural ; 1. 16. D. de leg. 3. :
2? el que es efecto de accesion industrial ó
mista, cuando fuere obra del mismo testador,
1. 14. 11 de curo et arg. leg, y 1. 31. D. de
leg. 2.: 39 tambien las accesiones industriales
ó mistas que provengan del heredero ó de un
estraiio ; empero en este caso el legatario se-
rá responsable_ de lo invertido en el edificio,
plantacion etc., segun los principios que ri-
gen en materia de accesiones : 49 pertenecen
tambien al legatario los aumentos por agrega-
cion que sean obra del testador ; por ej. , si
agregó un prado á la heredad. legada , ó al=
gunas reses al rebaño de que hizo manda,, 1.
10. D. de leg. 2. y 1. 21. de leg. 1.: por úl-
timo , si , el legado es de un crédito , pertepe-

campo, e despues se le acresciesse alguna co-
sa , por auenidas - de rios que le corriessen
de cerca; o se avuntassen (208) a el otras co-
sas, assi como arboles; o fuesse y puesta viña
despues. Otrosí dezimos, que deue auer aquel
a quien es fecha la manda, los frutos (209) de

cerón -al legatario los intereses vencidos, 1. 34.
D. de leg. 3,.

(207) Aliad. d. I. 44. S. 4. D. de leg. 1.,
donde ademas puede verse , si habiéndose le-
gado una casa, se deberá el solar al legatario,
caso que aquella fuese destruida. Y si en di-
cho solar edificó el testador ó el heredero ?
véanse en d. lugar los DD.	 -

(208) Los DD, en d. 1. 8. pr. D. de lsg. 1.
deducen de aqui que el territorio que se agre-
gare al reino deberá regirse por las mismas
costumbres que este : asi lo indiqué mas ar-
riba.

(20.9) Variaban las opiniones en este pun-
to la Glos. en la 1. 38. D. de leg. 2., Jac.
de Aren. y Ang. en la 1. 69. , pr. D. de leg.
1. y Bart. en d. 1. y en la 1. 18. D. ad Tre-
bell. opinaban que el legatario podia reclamar
los frutos , desde la muerte del testador , opi-
nion que segun Alex. puede muy bien soste-
nerse , atendido que el legatario adquiere el
dominio en el indicado tiempo ; lo propio creia
Alber. en.la 1. 15. pr. D. ad leg. AIquil. , fun-
dado en . el mismo texto : empero la opinion
general no concedia al legatario los frutos has-
ta que la herencia estuviese adida ; asi. lo .de-
cide la Glos. en las.11. 8. y 42. D. de usur.
y en la 1. ult. C. de unir. reí judic. ; y esta
es la opinion que sanciona nuestra ley. Sin
embargo , con Alex. en la 1. 86. S. 2. D. de
leg. 1. , esceptuarémos , 19 los frutos que hu-
biese sembrado 'el testador , los que son debi-
dos al legatario ,, aunque el heredero no esté
en mora , ni tenga mala fe , Alber. de acuer-
do con Oldr. en.la 1. ult. C. de usur. et fruct.
leg.; 2? , el caso en que se hubiese entregado
al legatario la cosa legada , ó que se le hu-
biese autorizado para tomársela ; 39, los inte-
reses que vaya devengando el capital legado,
segun Paul. de Castr. en d. lug. , el cual apli-
ca esto al legado de cantidades impuestas en
el banco de Florencia , arg. 1. 34. pr. D. de

leg. 3. ; 44 , el caso ea que el testador dijere
que lega la cosa con sus obvenciones , Glos.
y Bart. en la 1. 22. D. de leg. 2. ; 5° , cuan-
do el heredero•demorase.la adicion de la he-
rencia, Bald.. en la 1. 1. C. de usur. et fruct.

legat. , 69, los frutos percibidos con buena fe

por e l heredero iléspues de la adicion de ^ lap 
herencia , los que por el contrario pertepe
cen al mismo heredero , mientras no estuvie- _

se en 
mora , segun la Glos. y la generalidad
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aquella cosa que le fuesse' mandada, si era de
aquel que la mando, desde el dia que el he-
redero entre la heredad, por palabra, o por fe=
cho. Mas si la cosa mandada fuesse •agena , de-
uela comprar el heredero, e darla a aquel a
quien el testador la mando dar. E si por auen-

de los DD. en d. 1. 1. : sin embargo, distin--
guirémos en,ese punto : restituirá los existen-
tes ; de los consumidos se le hará cargo en
cuanto se hubiere ,hecho mas rico , y fuera
de esto de nada responderá , en virtud de la
buena fe , 1. 44. D. de acquir. rer. dom. y
Paul. de Castr. en d. 1: 86. S. 2.

No obstante la 1. 1. tit. 2. lib. 5. del or-
denan]. Real , la . que dispone que subsistan
los legados , aunque no sea adida la herencia,
parece que quedará en pié lo dispuesto por
esta 1. de Part., es decir, que el legatario no
podrá reclamar los frutos anteriores á la adi-
cion de la herencia ; pues que la cit. 1. del
ordenam. se- refiere únicamente al parecer, á
la adicion de la herencia en virtud del testa-
mento , y no dice que . no deba ,adirse por los
sucesores legítimos , arg. 1. 2. D. de fideicom.
libért. Glos. , Bart. , Imol y otros en la 1. 38.
S. 1. D. de hccred. instít. y Jas.. en la 1. 14.
C. de fzdeiconz : ademas, comprueban está in-
teligencia aquellas palabras de la cit. 1. del
ordenara., estonce herede aquel, que segun
derecho , ó costumbre de la tierra deuia he-
redar; y por fin , cúmplese el objeto de la
ley , quedando obligados á la prestacion de las
mandas dichos sucesores legítimos, cuyo gra-
vamen no debieran sufrir por derecho comun,
segun Imol. en d. 1.-38. S. 1. : por fin , no
espresando la cit. 1. que se deban los legados,
aunque la herencia no sea admitida por los
herederos abintestato , no debemos suponer
hasta tal punto corregidos el derecho comun
y las leyes de Part.' Añádase á lo dicho , que
entendiéndose de . otra suerte la,l. cit. , ten-
dríamos que en el supuesto de reclamarse los
legados , mientras la herencia estaba vacante,
podria suceder que para satisfacer cantidades
de poca monta se distrajeran á bajo precio co;
sas de mucho valor ; lo que es absurdo supo-
íĪer que entrase en la intencion del testador :
hace al propósito lo anotado por Bart. en la
1. 9. D. de alim. et cib. les. , vers. qucero, an
)iteres sil requirendus. Empero , la generalidad
de las palabras de la 1. del ordenam. nos in-
ducen á creer que quiso subsistieran en todo
caso las mandas , lo que no sucederia , si fue-
se indispensable cuando menos la adicion de
parte de los herederos legítimos , de la que
no habla una palabra : asi pues, en virtud de
d. 1. , aunque por persona alguna no se haya
admitido la herencia , tendrán su derecho es-

TOMO III.

aura,, non la quisiesse comprar, e aquel que
la ouiesse a auer, ¡e dixesse que la compras-
se; estonce 'dezimos, que si la cosa fuesse atal,
que del tiempo que la pidio en adelante, pu-
diesse 'Ileuar fruto, tenudo es el heredero de
darle aquella cosa, con los frutos que despues

pedito •los legatarios , .y en .ese. caso implora-
rán el oficio del Juez , á semejanza de lo que
respecto de las mandas piadosas opinaban Bald.
en d. 1. 38. S. 1. y el Spec. , t Ī t. de act. et
petat., col. 11. ; y en apoyo de esto viene el
que las palabras de la ley, cuando dice, cúm-
plase el testamento , parecen dirigidas al Juez.
Análoga es la decision de Alex. en la 1. 1. D.
de leg. 1. , sobre un estatuto parecido , el
cual interpreta tambien allí Socin. , admitien-
do como probables los dos sentidos que antes •
hemos indicado, y añade que tomada la ley, en
el último sentido , deberá nombrarse procu-
rador para los , bienes. Es indudable que el
Juez , cuyo oficio se implora , deberá reque
rir á los sucesores legítimos , por si quieren
adir la herencia , esto es , antes que nombre
dicho curador y ordene el pago de los lega-
dos , Bart. en la 1. 1. D. de curat. bon. dand.,
y Alex. cons. 137., col. 3. , vol. -2. Dado que
en virtud de la _ cit. 1. no deba esperarse la
adicion de la herencia para la validez de los
legados, parece consiguiente que los frutos se
deban al legatario desde la muerte del testa-
dor en. efecto, segun la 1. 86. S. 2. D. de leg.
1., y nuestras leyes de Parta los frutos no se
debian , mientras la herencia no estuviese adi-
da , porque , hasta haberse verificado la adi-
cion , los legados estaban como en suspenso ;
quitado pues ese obstáculo por la. cit. 1. del
ordenara., parece que ha desaparecido la con-
secuencia : sin embargo, el lector podrá me-
ditar mas sobre este punto. ¿ Qué dirémos si
la cosa legada no perteneciere al testador , y
sí al heredero , ó á un estrafo ? V. DD. , lug.
arriba cit., Bart'. en la 1. 18. D. ad Trebell.,
Ang. Aret. en el S. 1. Instit. de legat. col:
ult. , Alber. y otros en la 1. ult. C. de usur.
et fruct. legat` y mas abajo en esta misma 1.
Por lo que mira al momento desde el cual se
deberán los frutos siendo universal el legado'
v. 1. 8. D. de usur. iy 1. 65.. D. de leg. 2. -
* Convenimos con Greg. Lopez en que despues
de la ley del ordenam. en- ningun caso será
necesaria la adicion de la herencia para la va-
lidez de las mandas. Ahora bien , como la cau-
sa de no deberse los frutos mientras la heren-
cia no estuviese adidá no podia ser otra que
el no ser definitivamente debido el legado,
mientras aquel hecho no hubiese tenido lugar;
es claro que quitada la necesidad de la adi-
cion , el legatario tendrá derecho 4 los fruto§

80
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saliessen della (210), o la estimacion de todo.

LEY 38. Como deue dar plazo el Juez al he-
redero, si non puede dar luego, o entregar

la cosa que es mandada.

Conosciendo el heredero en juyzio, que de-
ue dar la manda que fue fecha a alguno, si
por auentura non la pudiesse luego entregar
(211), el Juez ante quien es fecha demanda
en esta razon , deue dar plazo guisado a que
la de: Más si el heredero dixesse, que aquella
cosa que ouiesse mandada a otro el testador,
era agena, e la tuuiesse tan cara aquel cuya
fuesse, que la non pudiesse comprar. si non
por mucho mas de lo que valia, o si non la
quisiesse vender; estonce dezimos (212), que
ahonda que el heredero entregue, a aquel a
quien es fecha tal manda , de la estimacion de

ella, quanto pudiesse valercomunalmente. Otro
si dezimos', que si algun testador que ouiesse
dos sus sieruos, que fuessen padre e fijo, o
si fuessen hermanos o parientes muy de cer-
ca, e establesciesse el vno por su heredero, e
mandasse el otro a alguno; si este que fuesse
establescido por heredero, conosciesse la man-
da , e dixesse que la non quería cumplir, po-
derlo ya fazer,.por razon del parentesco (213)
que ha con el otro sieruo que es mandado; pe-
ro seria tenudo el heredero de dar la estima-
cion del. E esso mismo seria en las cosas, que
auiniessen semejantes destas (214).

LEY 39. Como puede el fazedor del testamen-
to revocar las mandas, que ouiesse fechas.

Reuocar (215) puede el testador todas las
mandas que ouiesse fechas, cada que quisiere,

desde la muerte del testador. En otros tér-
minos : cuando la manda es de cosa propia,
nuestra ley constituye en mora al heredero,
por lo que mira á la prestacion de frutos, al
momento que puede pedírsele el legado, aun-
que no haya interpelacion judicial ; distin-
guiendo en este punto entre semejante legado
y el de cosa agena. Aqui la ley del ordenam. .
no ha hecho mas innovacion que declarar de-
bido irrevocablemente el legado desde la muer-
te del testador : luego desde este instante que-
da el heredero constituido en mora ex re ipsa,
y por consiguiente sujeto á la prestacion de
frutos.

(210) Aliad. 1. ult. C. de usur. et fruct. leg.
y allí la Glos. y DD. Responderá tambien de
lo que pudo percibir ? Asi parece , segun la 1.
39. S. 1. D. de leg. 1. , y si bien esta 1. ha-
bla bajo el supuesto de haber legado el tes-
tador una cosa propia , Alber. sostiene en d.
1. ult. que lo mismo tendrá lugar , cuando el
legado sea de cosa agena ; porque una vez adi-
da la herencia y constituido en mora el he-
redero , vienen indistintamente los percibidos
y los podidos percibir , en virtud de la 1. 1.
al fin C. de usur. et fruct. legal. Adviértase
que entendemos los que pudo percibir el po-
seedor , y no los que pudo obtener el legata-
rio , Alber. de acuerdo con Pedr. en d. 1. ult.,
entendiendo en estos términos la cit. 1. 39. §.
1. y la 1. 35. pr. D. de leg. 3.:, no obstante;
si la cosa era propia del testador , será tam-
bien responsable el heredero de los frutos que

. hubiera podido percibir el legatario, d. 1. 39.
S . 1.

(211) Por hallarse la cosa en otro lugar, 1.
47. D. de leg. ' 1. ; pues que el heredero de-
be por punto general entregar la cosa legada

donde la dejó el testador ; véanse en d. 1. los
casos de escepcion.

(212) Concuerda con la 1. 14. S. ult. D. de
leg. 3. y con el S. 4. Instit. de leg. ; ademas
véase la 1. 10. ¿le este tit. ¿ Qué dirémos , si
antes el heredero hubiese podido obtener por
su justo precio la cosa legada ? Véase una
glos. notable en la 1. 30. S. ult. D. de leg. 3.

(213) Concuerda con la 1. 71. S. 3. D. de
leg. 1. : nótense las palabras de mas arriba,
o parientes nzuy de cerca , las que indican
que la- disposicion es algo mas lata que la del
cit. S. 3. : hacen al propósito la 1. 1. tit. 5.
Part. 4. y la 1. 11. 'C. comm. 'rtr. jud.

(214) Es decir , cuando media afeccion por
razon de las personas , al efecto de evitar an
acto de inhumanidad ; pero no si la afeccion
es relativa á alguna cosa , segun d. 1. 71. S.
3. , de la que arguye Balda que si un profe-
sor instituye heredero á su hijo y lega los li-
bros á un estrado , no será loido el hijo , si
pretende pagar al legatario con la estimacion,
á fin de no desprenderse . de los libros de su
padre , pues que la ley no atiende semejante
afeccion ; asi tambien opina Paul.' de Castr.
en d. lug.

(215) Adviértase , que revocando el prele-
gado hecho á uno de los herederos, se entien-
de tambien revocado el que se hizo al otro , si
la revocacion tuvo por objeto la igualdad en-
tre los mismos herederos , 1. 25. D. de adinz.

legar. De aqui puede inferirse , que si el pa-

dre fundó un mayorazgo á favor de uno de

los hijos , y despues crea otro mayorazgo á fa-

vor de otro , hijo , espresando llevar por ob-

j
eto la igualdad entre dichos sus hijos ; pue-

de inferirse , digo , que revocado el primer
mayorazgo por causa de la igualdad' dicha , se
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quier sean fechas en testamento acabado, o en
otra escritura qualquier. E aun las que fues-
sen fechas en testamento acabado, puédelas re-
uocar en otra escritura, que se faze ante

m	
cin-

testigos, a que llaman en latin, Codicillusco 
(216). Otrosi se podria desatar la manda, guan-
do el testador cancelasse (217) la escritura de-
lta por su mano misma, o la mandasse can-
celar a otro. Mas-si la cancelasse otro alguno
(218) sin mandado, e sin sabiduriá del testador,
valdría la manda, si fuesse cancelada de mane-
ra, que se pudiesse leer, o si se pudiesse pro-
uar con cinco testigos, que fuesse fecha.

LEY .40. Como se reuoca, o non , la manda,
guando el testador enagena la cosa des-

pues que la mando.

Donacion faziendo el testador en su vida a
algun orne, de alguna cosa que ouiesse man-
dada en su testamento a otro, desatase (219)
porende la manda, porque semeja que se ar-
repintio, pues la dio a otro en ante que , mu-

entenderá tambien revocado el segundo. Su-
póngase que el padre ordenó un mayorazgo
revocable de ciertas fincas á favor de uno de
los hijos, y que despues crea otro mayorazgo
de las mismas fincas , á favor de otro hijo ;

se entenderá revocado el primero , si de él
hizo mencion en el segundo ? Asi opinan la
Glos. v Din. en la 1. 42. D. de donat. taus.'
mort.: empero Paul. en la misma 1. sostiene
que el llamamiento del segundo hijo se enten-
derá hecho para el caso que no suceda el pri-
mero ; hace al propósito la 1. 68. D. de leg. 2.

(216) De aqui parece inferirse que tambien
la revocacion hecha en codicilos producirá su
efecto de derecho ( ipso jure) , como decian
la Glos. y de Castr. en la 1. 14. D. de
leg. 1.: empero hallamos otra glos. contra-
ria en la 1. 27. C. de fideicona. , á la que se
adhieren allí la generalidad de los DD. y Bart.,
Bald. , Ang. y Alee. en d. 1. 14. , fundados
en el tit. de las Instit. de adempt. leg. -
*Véase la adicion á la glos. 41. del tit. 3. de
esta Part.

(217) Aliad. 1. 1. §§. 2. y 3., y 1. 3. D. de
his guíe in testanz. del.

(218) Amad. 1. 1. pr. D. d. tit.
(219) Añad. 1. 17. de este tít. y lo que allí

dije. Puede esta 1. de Part. aducirse para pro-
bar que , si el fundador de un mayorazgo hi-
zo donacion de una de las cosas que habla
amayorazgado , no volverá ella á formar par-
te del mayorazgo, aunque viniese á recupe-
rarla , 1. 15. D. de adim. leg., y Baid. en la
1. 3. C. de legar.: lo mismo .tendremos , si la

riesse. Mas si la verdiesse, o empeñasse, non
,se desataria, nin reuocaria porende; ante de-
zimos, que aquel a quien fue mandada, que
deue auer el precio por que fue vendida, o la
estimacion, si fuere empeñada, assi como de su-
so diximos. E esto es, porque semeja, que pues
que el testador la veadio, o la empeño, que
su entencion fue de lo fazer, por mengua que
auia, e non por reuocar la manda.

LEY 41. Como se desata la manda, si laso-
sa de que es fecha, se pierde, o se muere..

Si la cosa que ouiesse mandada el testador
a otro señaladamente, se perdiesse despues, o
si se muriesse, sin culpa del heredero (220),
desatase porende lá manda, e non seria tenu-.
do el heredero de la cumplir. Pero si dubdas-
sen, si se perdiera aquella cosa por su culpa
del heredero', o si fuera traspuesta, o escon-
dida con su sabiduria; estonce, deue el dar tal
recabdo, que si pareciesse aquella cosa, que la
de (221) a aquel a quien fue mandada. E de-

recupera por nulidad .del acto de enagena-
cion , segun Bald. en la .rubr. C. de verb. sig-
nif. , vers. sed quid si testador..

Qué dirémas, si el fundador del mayorazgo,
habiendo incluido en él su casa principal , la
vendió , comprando despues otra ? Quedará
esta subrogada en lugar de la primera ? Asi
parece , atendida la disposicion de esta 1. de
Part. y segun -lo anotado por Bart. en la 1. 4.
D. de lib. et post. Supóngase ahora que el tes-
tador nombró herederos á dos hijos, amayo-
razgando en uno de ellos ciertas fincas y con,
ellas una que era agena , bajo la condicion, si
la hubiese adquirido al tiempo de la muerte;
añádase , que compró esta fina y la entregó
al hijo ; ahora bien , se dirá que ha faltado la
condicion , ó se presumirá entregada la finca
para que forme parte del mayorazgo ? Nos de-
cidimos por lo último , arg. 1. 51. D. de lace-.
red. instit. , juntó con la Glos. en , - el s. 1.
véase la 1. 22. D. de leg. 2.

(220) Trae esta 1. su origen de la 1. 47..
§§. penult. y ult. D. de leg. 1. y concuerda
con Az. en la sum. C. de legat. , col. ult.,
vers. ítem liberatur 'hceres.

(221) Tenemos aqui que el heredero debe
dar caucion únicamente de entregar la .cosa
cuando la tenga, á no ser que la hubiese per-
dido por su culpa , Glos en la 1. 8. pr. tt. de
leg. 2; y Bart. , Ang. é Imol. en d. 1. 47. No
obstante el heredero estará tambien obligado
á buscar al siervo que se escapó, asi como las
demas cosas de esta naturaleza, pero de cuen-
ta y -riesgo del legatario  1. 108. 'r. D. de
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zimos, que estonce se pierde la cosa por culpa
del heredero, guando non la guardasse, o non
la fiziesse guardar, assi como las otras sus co-
sas (222); o si se perdió, detardando (223) a
sabiendas de la dar, por non querer, o por ne-
gligencia del. E porende la deue pechar el he-
redero a aquel a quien fue mandada; fueras en-
de, si el testador ouiesse fecha manda a otro
de algun sieruo, e despues le fallasse el here-
dero Con su muger, o con sú fija (224), e lo
maiasse. Ca estonce non seria tenudo de cum-
plir la manda, nin de pechar ninguna cosa por
el, aquel a quien fue mandado tal sieruo.

leg. 1. : y parece que la caucion deberá tam-
bien versar sobre esté punto y no limitarse al
de la entrega arg. 1. 69. S. ult. d. tit. , asi
opinaban Bart. y otros en d. 1. 8. y Paul. y
Ales. en d. 1. 47. ; y en estos términos pare-
ce debe entenderse nuestra 1. Si el esclavo era
ya fugitivo al tiempo del testamento , el he-
redero deberá perseguirlo á sus costas, 1. 39.
D. de leg. 1. , y allí la Glos. ; entiéndase es-
to en el caso que los gastos debiesen absorver
el valor del legado , segun Bart. , Paul. y
Alex. lug. cit. ; pero no cuando fueren de po-
ca monta.

(222) Adviértase que los intérpretes del de-
recho comun admiten generalmente en este
punto una distincion , distincion que espresa
Bart. en la 1. 47. S. 5. D. de leg. 1. : el cua-
si-contrato , dice , que se celebra , mediante
la adicion de la herencia, entre el heredero
y el legatario, ó resulta principalmente en
utilidad del segundo , por consumirse en el
legado la mayor parte de los bienes heredita-
rios ; ó -resulta principalmente en provecho
del heredero , por quedarle gran parte de la
herencia despues de satisfechos los legados ; ó
bien el cuasi-contrato es cuasi igualmente be-
neficioso á entrambos : en el primer caso opi-
nan que el heredero responderá únicamente
del dolo y la culpa lata , arg. 1. 22. §. 2. D.
ad Trebell ; en el segundo , quieren que se le
haga responsable basta de la culpa levísima,
arg. d. 1. 47. S. 5. ; y de, la leve en el último,
arg. 1. 108. S. 12. D. de leg. 1. El autor de
esta distincion es Pedr., el cual la hace en d.
1. 47. §. 5.; sostiénela Bart. en la 1. 32. D.
depos. cuest. ult. , y se adhieren á ella los
mas de los DD., como atestiguan Alex. y Jas.
en d. §. 5. Empero Bart. sostiene allí que en
ningun caso responderá de la culpa levísima
el heredero , pues que obligándose en virtud
de ún cuasi-contrato celebrado en beneficio
de entrambas partes , 1. 3. al fin D. quib. ex
taus. in poss. -eat. , puede tan solo hacérsele
cargo de la culpa leve , 1. 5. S. 2. D. comnzod.
y 1.23. D. de reg. jur. Esta fue la opinion

LEY 4e. Corno se desata, o non , la manda
que es fecha , de lana, o de madera, o de

otra cosa semejante, si se fiziesse des-
pues alguna lauor deltas.

Lana, o madera auiendo. algund testador, si
despues que ouiesse fecha manda deltas, en an-
te que se muriesse, fiziesse paño (225) de la la-
na, o fiziesse de la madera casa, o naue, o otro
edificio, desatase porende tal manda, e non vale
despues; porque faziendo esto, entiendese que
quiso reuocar la manda a aquel que la auia

de la Glos. en d. S. 5., opinion que parece
adoptar Az. en la sum. C. de-legat. , col. ult•,
donde se lee : culpa autem cestinzanda est, non
tamen 'dolo proxima, sed etiam levis et ut non
prccternzittat quod debet facere, et sit
gens in faciendo , quod pertinet ad rei custo-
dias ; y alega la cit. 1. 47. S. 5. Y cierta-
mente nuestra 1. de Part. parece estar escri-
ta en el mismo sentido, mayormente atendidas
áquellas palabras , asi como las otras sus co-
sas ; y lo que es mas , la culpa leve de que,
hace responsable el heredero, no esla que de-
finen Bart. en la cit. 1. 32. col. .8. y 9. , y la
1. 3. tit. 3. Part. 5. , y sí la que se presta •y
define allí mismo Bart. , respecto de las cosas

• comunes ; y á la verdad , si bien al legatario
se le trasmite de derecho el dominio de la co-
sa legada , no obstante no se considera como
del todo agena respecto del heredero , corno
dije tratando de una cuestion análoga en la 1.
2. tit. 2. Part. 5. Sin embargo en la aplica-
cion de esta 1. de Part. que se comenta , no
habrá dificultad en admitir la distincion de
Bart. , (generalmente admitida y suficiente-
mente 'apoyada en los testos que cita) , pues
que nuestra 1. partiria del supuesto que
del cuasi-contrato resultasen igualmente be-
neficiados el heredero y el legatario : añáda-

se que la cit. 1. 47. §.. 5. prueba, á menos de
violentar su sentido , que el heredero puede
tambien ser responsable de la culpa levísima.

(223) Asi pues , el heredero responde del
valor de la cosa legada , si ella perece despues
de la mora , d. 1. 47. S. 5. ; sin que se atien-
da á. si la cosa hubiera, ó no perecido, hallan-
dose en poder del legatario : esta es la opi-
ilion mas general, Glos. y DD. en la 1. 5. D.

de reb. cred. y en la I. 82. §: 1. D. de verb.,

oblig. y allí Bart., y Alex. en d. L 47. §. 5. :

véase lo que dije en la 1. ult. tit. 2. Part. 5.

glos. ult.
Añád. 1. 53. §. 3. D. de leg. 1. y allí(224) 

la Glos.
(225)
.	

Concuerda con las 11. 70. y 88. D. de

leg 3. , 3r base tomado de Az. sum. de leg.
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fecho. Otrosi dezimos, que si el testador fizie-
re manda de. alguna carreta, o carro, que aquel
a quien es mandada tal cosa, la deue auer con
la bestia que la trae. Pero si despues, en vi-
da del testador, se muriesse la bestia (226) que
la solia traer, desatase porende la manda, e
non vale; fueras ende, si el testador en su vi-
da metiesse otra bestia en lugar de aquella que
fuesse muerta, ca estonce aura la manda aquel
a quien fuesse fecha.

LEY 43. Como se desata la manda, si el se-
ñorio de la cosa de que es fecha, le gana

despues aquel a quien era mandada.

Rescibiendo (227) algun orne, en manera de
donacion, aquella cosa misma que algund testa-
dor le ouiesse mandado, quier gela diesse aquel
que la auia mandado, o otro qualquier que la
touiesse , non puede demandarla despues por
razon de aquel testamento en que le fue man-
dada. Pero si la cosa que fuesse dexada entes=
tamentoaotri,la diessen despues algunos otros,
que non fuessen herederos del testador, (h) al
sieruo de aquel mismo a quien fúe mandada;
estonce el señor del sieruo bien puede deman-
dar la estimacion de aquella cosa que le man-
daron, al heredero del testador, mague y que
las cosas que gana el sieruo pertenescen al se-
ñor. E avn dezimos, que si aquel a quien es
mandada alguna cosa en testamento, o en co-
dicilo de otro, la ganasse déspues por compra,
o por cambio, de alguno que la touiesse; es

(u) cí al siervo Acad.	 •

tonce avn, bien puede demandar al heredero
del testador la estimacion della, e el deuege
pagar.

LEY 44. Como vale, o non , la manda, que
es fecha de vna cosa en testamento de dos ornes.

Vna casa (228), o vna viña, o otra cosa qual-
quier, seyendo mandada a algun orne en testa-
mento de dos testadores, que lo fiziessen apar-
tadamente; si acaesciesse, que aquel a quien
la mandaron, que ouiesse primero la estima-
cion de aquella cosa del heredero' del vn tes-
tador, bien puede por esso aun demandar al
heredero del otro, que le de aquella cosa que
le fue mandada. Mas si'primeramente rescibies-
se,aquella cosa misma que le fue mandada,
del heredero de vn testador, auiendo ,la pos-.
session e la propiedad della, de manera que
segund derecho non gela pudiessen contrallar
(229), estonce non podria demandar la esti-
macion della al heredero del otro que gela auia
dexado.

LEY 45. Como , si la cosa es mandada mu-
chas veces en el testamento, non es tozudo
el heredero de la dar mas de una vez.

Muchas vegadas (230) mandando el testador
vna cosa misma, assi como casa, o viña , o_
otra cosa señalada, a vn orne en vn mismo tes-
tamento, non se entiende que el heredero la
deue dar mas de vna vez (231). Mas si acaes-
ciere, que el testador mandasse a otro quan-

col. ult. vers. itero liberatur hceres propter
transformationem rei.

(226) Habla esta 1. del caso que el carrua-
ge fuese tirado por uu solo caballo ó mula.
Qué dirémos si el testador lo hiciera tirar por
dos , y uno de ellos hubiese muerto ? Si inva-
lidará ó no en tal caso el legado ? no subsis-
tirá si tuviese por objeto el usufructo del car-
ruage, porque la esencia de este legado-está
en la forma de la cosa, la que desapareciendo,
ó destruyéndose , necesariamente ha de inva-
lidarse el legado , arg. 1. 30. S. ult. y 1..5. S.
ult. D. quib. nzod. usuji• . anzitt. y en la primera
Ang. y Bald. Si la manda tiene por objeto la
propiedad, decídase con Bart. , Imol. y Castr.
en la 1. 65. S. 1. D. de leg. 2.

(227) Trae su origen de la 1. 108. S. 1. D.
de leg. 1. , y del §. 6. Instit. de leg., y con-
cuerda con lo anotado por Az. en la sum. C.
d. tit. vers. item suecurritur lzceredi.

(228) Hase tomado de Az. , sum. C.. de legat.
col. ult. vers. sed et ubi res mihi legata est

in duorum testamentis.
(229) V. 1. 82. pr. D. de leg. 4.
(230) Hase tomado de Az. sum. C. de legat.

col. ult. , vers. item succurritur hceredi.
(231) Concuerda con las' 11. 34. S. 1. D. de

leg. 1. , y 66. S. 5. D. de leg. 2, y segun
Imol. , Raf., Paul. y Atex. , tendrá esto lugar
aunque el testador hubiese dicho que la mis-
ma cosa se entregara diferentes veces ; pues
que por una misma causa no puede deberse
una cosa mas de una vez. Qué dirémos , si el
testador legó una finca á Ticio , y en el mis-
mo testamento legó la misma finca al esclavo.
de Ticio ? Se .entenderá entonces duplicado el
legado ? Asi parece deducirse de la 1. 14. de
este tit. , afiad. 1. 53. S. 2. al fin , y 1. 101.
pr. _D. de leg. 1.: y no importa ,'segun Castr.
en d. S. 2., que se haya conseguido antes
que el precio la cosa, ó vise-versa; pues aun
cuando se reciba primero la cosa, podrá pe-
dirse luego la estimacion, como legada al es-
clavo ; y en efecto 5 . mediando dos personas,
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tia cierta de marauedis, o de otra cosa qual-
quier que se pudiesse contar, o pesar, o me-
dir, e en aquel mismo testamento le mandas-
se tanta quantia cierta muchas vezes; si aquel
a quien la mandaron (232) pudiere prouar, que
quantas vegadas le mando aquella quantia, tan-
tas vegadas fue su entencion de acrescer en la
manda, estonce bien puede auer todas las quan-
tias que son nombradas en el testamento cum-
plidamente; mas si non lo pudiere prouar, de-
uese tener por pagado de la una quantia dellas.
Pero si el testador mandasse en su testamen-
to, quantia cierta de marauedis a vn orne, e des-
pues desto fiziesse otro testamento, o otra es-
crituró que es llamada en latin , Codicillus, en
que le mandasse aquella quantia misma otra
vez; estonce se entiende, que el testador qui-
so fazer tal manda dos veces (233); fueras en-
de, si. pudiere prouar el heredero, que su en-
tencion fuera del testador , que la non ouies-
se mas de vna vez.

LEY 46. St el testador manda a otri algun
su sieruo en tal manera , " que se sirca del,

non se entiende que pelo da del todo.

En tal manera faziendo el testador manda
a algun orne, 'como si dixesse : Mando que fu-
lano mio sieruo, que sirua a tal orne. Por tal'
manda como esta non se entiende (234), que
aquel a quien es fecha la manda, puede auer
propriedad, nin señorio en el sieruo; mas au-
ra en su vida el seruicio del tan solamente, e
despues que el muriere, deue tornar el siervo

al heredero del testador.

LEY 47. Como, si alguno manda a otro car-
ta , o escritura de debdo que le deuan,

entiendese que le manda aquel debdo que
le deuian.

Carta ,'o escritura alguna, que fuesse fecha
sobre debda que deuiessen a! testador, seyen-
do la carta atal, que se pudiesse el debdo pro-
uar por ella; si tal carta mandasse el testador
a algun orne, entiendese que le manda aquel
debdo (235), que le deuen por aquella carta.
Otrosi dezimos, que si algun testador ouiesse
a dar quantia cierta de marauedis a algun orne,
e dixesse assi en su testamento; que -manda-
ua a otro alguno que fuesse su debdor, que
los marauedis que le deuaa, que los pagasse
aquel otro; por tal manda como esta non se
entiende (236) que aquel que deuia auer los
marauedis del testador, que los podria deman-
dar a aquel su debdor, a quien mando que ge-
los diesse; mas bien puede pedir al heredero
del testador, que le constriña al otro, de ma-
nera que -gelos faga dar, e el heredero (237)
ha poder de lo fazer.

LEY 4S. En que tiempo , e en que lugar ,
pueden demandar las mandas.

Fazen los ornes mandas a las vegadas de
cosas ciertas señaladas, assi como guando di-
ze el testador: Mando a fulano orne, mio sieruo
que assi ha nome; o, mio cauallo que es de

no obsta el concurso de dos causas lucrativas,
aunque ellas vengan á reunirse en un mismo
sugeto, es decir , de un modo indirecto. Qué
diremos, si habiéndote legado la mitad de un
predio , te legare mas abajo el mismo predio?
Castr. en d. §. 1. asienta , que en el segundo
legado no se "comprenderá mas que la parte á
'que se hizo referencia en el primero; si bien,
segun el mismo , si mi heredero te legare una
finca de la cual yo te habia legado parte, se
entenderá que se refirió á la parte restante,
arg. 1. 66. pr. D. de leg. 2.: y el cit. D. re-
comienda mucho la primera decision, diciendo
que á primera vista cualquiera resolvería de
un modo opuesto. Empero Alex. en d. S. 1.
parece inclinarse á que-deberá entenderse de
todo el predio la segúnda manda en el primer
supuesto de Castr.

(232) V. d. 1. 34. S. 3. D. de leg. 1. y 1.
47. D. de leg. 2.

(233) Concuerda con la 1. 12.D. de probat.
(234) Concuerda con la 1. 24. §. uit. D. de

usufr. leg.: el caso de esta 1. , dice allí Al-
ber. no haberlo visto en otra parte.

(235) Concuerda con la 1. 44. §. 5. 'D. de
leg. 1. : de otra suerte el legado de un ins-
trumento•no trajera consigo utilidad alguna;
sin embargo, si uno renuncia un documento, no
por esto se entiende renunciar la deuda y sí
solo la prueba que por medio de aquel pudie-
se verificar , Bald. en la 1. 2. §. 1. D. de pact.,

arg. 1. 3. C: de fi d. instrum. ; y si la ley ó
estatuto anulan 'un instrumento , en caso de
de duda se entenderá únicamente anulada la

prueba que por medio del documento hubiera
podido verificarse, pero no el contrato u obli-
gacion , Imol. , Raf. , Paut. y Alex. en ci. §.
5. , contestando á Bala., el cual allí y en la 1.
84. §. 7. , d. tit. de leg. 1. sostiene lo con-

trario	 v. Castr. cons. 5. vol. 2. y Déc.

cons. 17.
(236) Añad. 1. 49. §. 4. y 1. 69. S. 2. D. de

leg. 1,. , y 1. 11. 5. 22. D, de leg. 3.
(237) El heredero es el único que tiene
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tal color; o otra cosa qualquier que le man-
dasse, señalandola de , manera que puedan sa-
ber ciertamente, qual es; dezimos que la man-
da que 1'uesse fecha de tal cosa, como sobre-
dicho es , que la puede pedir aquel a quien
fue mandada, luego quel heredero entra  la
herencia (238) del testador, en alguno destosh 
tres lugares (239), o alli do morare el here-
dero, o en el lugar do fuere la mayor parti-
da de los bienes del testador , o en otro lu-
gar qualquiera que fuere fallada la cosa, de
que fizo el testador la manda. E en qualquier
destos lugares, do fuere demandada, la deue
entregar (240) el heredero; fueras ende, si el
testador nombrare lugar cierto, do sea dada la
cosa, ca estonce, alli deue ser dada, do el ouies-
se mandado (241) que la diessen. Otrosi dezi-
mos, que si el heredero mudare la cosa man-
dada de vn logar a otro engañosamente, por

• fazer dañó a aquel que la deuia auer, si ésto
fuere prouado, estonce la deue aduzir a su cos-
ta aquel lugar (242) onde la traspasso, e dar-
la a aquel que la deuia auer. E esto deue-ser
guardado en las cosas' señaladas, de que faze
manda el fazedor del testamento. Mas las otras
cosas que son mandadas, de que faze manda
generalmente (24.3), assi_como guando dize el
testador: Mando a fulano vn sieruo, •o vn ca-
uallo , non diziendo qual; o si k mandasse
quantia cierta, de alguna cosa que se pudies-

accion , porque fue por consideracion á él que
el testador dispuso que su deudor pagase al
tercero, no importando que las palabras lis
positivas no sean dirigidas al.mismo heredero,
11. cit. y v. Socia. coas. 73. , vol. 3. dud. 4.

(238) Tenemós en esta 1. , conforme con la
1. 14. C. de fideicom. , que para la perfeccion
del legado , para que pueda pedirse , es in-
dispensable la adicion de la herencia ; pero
hoy dia atiéndase á lo dispuesto por la 1. 1.
tit. 2. lib. 5. del ordenara. Real. (1. 1. tit. 18.
lib. 10. Nov.' Rec.)

(239) Concuerda esta 1. con Az. Sum. C.
ubi fideicom. pet. oport. , v trae su origen de
las 11. 38. y 50: pr. D. de jud. y 47. D. de
leg. 1.

(240) Parece que deberá entregarse en el
lugar donde se encuentra , segun la 1. 47. pr.
y §• 1. D. de leg.' 1., y la 1. 52. §• 3. D. de
jud. ; sin embargo deberá entregarse en cual-
quiera de los lugares que agur se indican,
esto es, en aquel donde se pida ; si bien que,
pidiéndose la cosa legada donde no se encueu-:f
tra , se transportará al lugar del juicio , de
cuenta y riesgo del legatario, 11. 10. y 11. D.
de rei	 ; véase la 1. 38. de este tit.

(241) V. .d". 1. 47.

se contar, o medir, o pesar; dezimos, que la
manda que fuesse fecha de alguna de las co-
sas sobredichas, que la puede pedir aquel a
quien fuere mandada, én aquel lugar do mo-
rare el heredero; . o alli do fuere la mayor par-
tida de los bienes del testador; o eri otro lo-
gar qualquier, do el-heredero comentare. a pa-
gar (24.4) las mandas; o en aquel lugar do el
testador las mandasse pagar (245). E sobre to-
do dezimos, que en aquel tiempo, e en aque-
lla manera deuen ser pagadas las mandas, que
el testador mando señaladamente en su testa-
mento, que las pagassen. E los pleytos de las
mandas, deuen los Judgadores ante quien vi-
nieren, librarlos derechamente, e sin alonga-
miento (246), e sin escatima ninguna:

TITULO X.

DE LOS TESTAMENTARIOS, QUE HAN DE CUM-

PLIR LA§ MANDAS.

Testamentarios son llamados aquellos que
han de seguir, e de cumplir las.mandas, e las
voluntades de los defuntos, que dexan en sus
testamentos. Onde , pues que en en el titulo
ante leste fablamos de las mandas, queremos
dezir en este de los Testamentarios, que ; las
han de cumplir. E mostraremos (1), que quie- .
re dezir Testamentarios , e a que cosas tienen

(242) Adviértase que el heredero que des-
pues de la muerte del testador cambió de lu-
gar la cosa legada con dolo ó culpa, no se li-
brará devolviéndola al punto donde se encon-
traba, sino que deberá entregarla á sus costas
en el lugar del juicio, arg. d. 1. 47. vers. sed
si alibi , y en estos términos la entiende allí
Paul. de Castr. Empero , nuestra 1. de Part.
parece satisfecha en este caso con que el he-
redero vuelva á sus costas la cosa legada al
lugar donde se encontraba á la muerte del
testador.

(243) Aliad. 1. 38. vers. prceterea , y 1. 50.
pr. D. de jud. y d. I., 47.

(244) A,iad. 1.. 50. §. uit., 1. 51. y 1. 55.
1. respons. , D. de jud.

(245) O bien en donde es verosimil que el
testador quiso que se satisfacieran : por ej.,
si legó 100 fanegas de trigo,de cierto grane-
ro , se entenderá que quiso que se entregaran
en el lugar donde aquel se hallaba situado,
11. 38. y 52. , S. 1. D. de jud. y d. 1. 47.

(246) Añád. nov. 1. cap. 4. y allí la Glos.
y Ang. Psocederáse ejecutivamente para el
cobro de los legados? Véase á Rodr. Suar, en la
repet. á la 1. 56, D. du re jud. vers. 6. casus.

(1) Los copiadores de las Parta han ido en
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pro, e en que manera deuen ser puestos. E
que poderio han en las mandas, e en los tes-
tamentos. E como deuen cumplir la voluntad
del finado, e fasta quanto tiempo. E quien los
puede apremiar que las éumplan. E quien de-
ue entrar en el logar dellos, para cumplir el
testamento, si por su culpa lo ouieren a sa-
car de sus manos. E que pena deuen auer los
testamentarios , guando maliciosamente alon-
gassen de cumplir las mandas del testamento.

LEY 1. Que quiere dezir Testamentarios , e
a que tienen pro, e en que manera deuen

ser fechos.

Cabeealeros, e Testamentarios, e Mansesso-
res, como quier que han nomes departidos
(2), el oficio dellos vilo es; e en latin llaman-
los, Fideicomisarios (3), porque en la fe, e

este punto mas lejos que Jacob. de Aren., el
cual hizo un tratado sobre los testamentarios,
dividiéndolo en cuatro partes , tratado que ci-
ta Juan Andr. en las adicion. al Spec. , tit.
de instrunz. edit. S. nunc veró aliqua.

(2) Llámanse tambien executores, divisores,
distributores, dispensatores y ministri, como
dice el Specul. , lug. cit. , col. 3. vers. porro.

(3) Asi los, llaman Hubert. de Bov. en la ,l.
28. C. de Episc. et Cler. y Accurs. en la 1. 18.
D. ad lee. Cornel. de fals. , en la 1: 36. C.
de donat. , y en la 1. 7. D. si cui plus quam
per leg. Falc.

(4) Síguese dé aquí , que los elegidos por
el testador serán preferidos al Obispo, nov.
131. , cap. 7. ; si bien no podrá aquel impe-
dir que ese Prelado intervenga, cuándo los
testamentarios desempeñaren mal su cargo,
Ahh. en el cap: tiza nobis , de testam. C Qué
dirémos si el testador no hubiese dejado alba-
cea alguno ? Al Juez incumbe nombrarlo , se-
gun Bart. en la 1. 3. D. - de alim. et cib. leg.:
avádase que hay ciudades que por estatuto
tienen testamentarios ó albaceas designados,
y. Bald. en la auth. hoc amplias , C. de fz-
deiconz. , col. 2. y Felin. en el cap. Ecclesice
sanctce Marice, de constit., col. 40. Adviértase
ademas que la ejecucion de las mandas piado-
sas toca de derecho al heredero, si no hay
albacea nombrado, cap. 3. de testara. , y v. 1.
penult. de este tit. : si la manda es para la
redencion de cautivos , pertenece en el mis=
me, supuesto la ejecucion al Obispo, d. nov.
131. , cap. 10. y 11. Cuando se trata de la
restitucion de las cosas obtenidas á la fuerza,
o de otra suerte ilícitamente , de las que solo
consta por confesion del testador, él cumpli-
miento corresponde á las personas que dicho

en la verdad destos (4) ornes tales, dexan , e
encomiendan los fazedores de los testamentos
el fecho de sus animas. E tienen grand pro es-
tos atales, guando fazen su oficio lealmente ,
ca se cumplen, mas ayna por antela dellos las .
mandas que son puestas en los testamentos.
E puedenlos establescer para esto, estando ellos
presentes ante los fazedores de los testamentos,
e aun que lo non sean (5).

LEY 2. Que poderio han los Testamentarios
en cumplir las mandas de los testamen-

tos , e como deuen cumplir las man-
das del finado.

Poderlo han los Testamentarios de entregar
e de dar las 'mandas (6) que son fechas en los
testamentos, e en los cobdicilos, en la mane-
ras que los fazedores de los testamentos lo or-

testador ha nombrado, en falta de estas al he-
redero ó al albacea nombrado por el Juez, se-
gun Juan de Ana. , y Felin. en el cap. cura
sit, de Jud.: ahora , si el hecho pudiese pro-
barse de otra manera que por la confesion di-
cha , la restitucion se verificará con la inter-
vencion del Obispo , segun Abb. y Felin. en
d. cap. y en el cap. sicut dignum, S. eas in-
super, de homicid. Empero para determinar lo
que se ha adquirido á título de usura no ca-
be nombrar otra persona fuera de dicho Pre-
lado , Domin. cons. 20. , al cual véase. Ad-
viértase, que el albacea sospechoso podrá ser
removido ; v. Spec. en d. §. nunc veró aliqua,
fól. 6. , col. 3., vers. quid si executor est sus-
pectus.

(5) Aliad. 1. 1. §. ult. D. de procurat. : son
los testamentarios á manera de procuradores
constituidos para despees de la muerte, 'se-
gun Bald. en la 1. 6. C. de pignor. act.

(6) Tenemos aqui bien espreso que el alba-
cea puede dar al legatario la posesion de la
cosa legada : el Spec. en' d. §. , . ,.
1. , vers. itenz dicunt quidam', se inclina7 á que

fdl. 

de su propia autoridad no podrá tomar las co-
sas legadas , siendo menester que se le entre-
guen , arg. 1. ult. §. ult. C. arbitr. tut. y 1.
32. S. 1. C. de Episc. et Cler.: podríamos de-
cir que no compete al albacea semejante fa-
cultad, si él heredero lo resiste , pues que
no se halla autorizado para desposeerlo con
violencia , 1. 176. D. de reg. jur. ; asi opina

Bald. en la 1. 24. C. de Episc. et Cler. , col.

8., vers. 18. quceritur, y lo persuaden las pa-
labras que se leen mas abajo en esta 1. , pue-
den procurar y demandar las cosas etc.: aho-
ra , ' no mediando la oposicion indicada , pare-
ce que el albacea podrá tomar de su propia
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denaren. E. pueden procurar, e demandar las

cosas (7) de que fuessen fechas las mandas,
quier las touiesse el heredero del finado, quier
otri. Pero si los herederos sospecharen (8)
que los cabécaleros non fiaran. las mandas ,
a aquellos a . quien fueron mandadas, deuen

autoridad las cosas legadas ; y viene en apoyo
de esto lo que dice Bart. en d. 1.. col. 7. , á
saber , que el ejecutor puede en el fideicomi-
so universal efectuar- la restituciou, la que es

.cosa de hecho , asi como la del legado parti-
cular : añad. Bald. en la 1. 5. C. de legib., que
si el ejecutor es al mismo tiempo legatario,
podrá por sí mismo tomarse el legado , arg.
P. 78. S. 1. D. de contr. enzpt. y lo anotado
en la 1. 11. C. de furt. No obstante , en ese'
punto conviene atender á la forma de la co-
mision ó poder ; por ella debe decidirse sobre
las facultades del albacea , Bald. en d. 1. 24.,
col. 4. , vers. venio ad 4. , Bart. en la 1. 9.
D. de alim. et cib. leg., col. 3. junto con
las palabras que se leen mas abajo en esta 1.;
en la manera que, los fazedores de los testa-
mentos lo ordenaren.

(7) Aüad. 1. 28. C. de Episc. et Cleric. , v.
1. 4. de este tit.

(8) Tenemos pues que el heredero no po-
drá exigir esta caucion , cuando no mediare
justo motivo de sospecha : por punto general
el albacea no debe caucionar , 1. 7. D. si cui
plus quam per leg. falc. y allí Bart. ,al. 21. S.
4. D. de ann. leg., 1. 26. S. 1. D. quand. dies
leg. ced. y Salic. en la 1. 28. C. de Episc. et
Cleric. , vers. qucero 2. , fuera de la Glos.

(9) Estos pueden . ser albaceas con licencia
del superior , cap. 2. de testam. , lib. 6. y
Clement. 1. , d. tit. , por la que se ve , que
los religiosos que aceptan semejante cargo an-'
te los j ueces ordinarios podrán ser reconveni-
dos por el dolo y la culpa, y precisados á
rendir cuentas de su admiuistracion , aunque
de otra parte gozan del fuero. Sin embargo
los frailes menores son removidos de semejan-
te cargo, Clement. exivi, §. verum, de verb.
signif., y allí Cardinal. y Anchar.d. sostuvie-
ron que ni aun podia cometérseles la distri-
bucion entre los pobres , con lo que estau de
acuerdo Domin. y Felip. Fraile. en d. cap. 2.;
empero lo contrario asienta Bart. en el trata-
do Minoricarúnz, lib. 3. , cap. 4. , diciendo,
que siendo esta distribucion ó eleccion , mas
bien de hecho que de derecho , no habia in-
conveniente en encargárseles , 1. 77. S. 4. D.
de leg. 2. , y 1. 17. S. 4. D. ad trebell.; lo
mismo opinan Rom. coas. 409., col. 2. y Bald.
en la 1. 24. C. de Episc. et Cleric. , col. 3. ; y
esta opinion nos parece la mas acertada, aten-
dido que respecto de semejante eleccion , ce-

TOMO III.

tomar tal recabdo Bellos, que sean ende segu-
ros que las den, segund son escritas en el .tes-
tamento. E si talek ornes fuessen , que no
sean sospechosos, assi como (a) Frayles (9) 'e
ornes religiosos, non deuen tomar este recala-

(a) freires ó honres Arad:

sa el motivo de d. S. verum. Asi opina tara-
bien el honorable Covarrub. en su relecc. á
d. , capa tua nobis, de testam.,, col. 1,, y aña-
de , fundado en la misma razon , que la élec..
cion de albaceas puede cometerse á los reli-
giosos de que se trata pero óbstale sobre ma-
nera la decision de Bald. coas. 39., n. 2. vol.
5. , donde dice ser nula una declaracion se-,
mejante hecha por un fraile menor / pues que;
de otra suerte seria posible hacer recaer el
nombramiento en un amigo, y por este con
dueto podria enriquecerse el que ha hecho.
voto de pobreza , y cabalmente ese riesgo es
el fundamento de la cit. Clement. exivi. Sobre,
el cit. cap. 2. de testara. lib. 6. , es notable
Paul. de Castr. en el cons. , 13. vol. 1. : allí
sostiene que dicho cap. no será aplicable al
religioso ''á quien se le hubiese' conferido per-
petuamente un curato , porque , si bien con-
serva el carácter, de religioso , parece como
separado del monasterio , á mas de que está
libre de la obediencia del superiow : en el mis-
mo lugar coloca al prior conventual que se le
ha enviado fuera del monasterio á regir un
convento, por mas que pueda llamarle el abad
cuando le plazca : esto lo tengo por dudoso.
Adviértase tambieu que Feder. coas. 293., al
fin , decide ser válidos los actos de albacea
practicados por un fraile. menor , aunque hu-
biese procedido sin licencia del superior. ; si
bien que debió abstenerse de ellos : conviene
con esta decision Felin. en el cap. 2. de jud.,
col. 2. , y esta dice ser la opinion mas gene--,
ral Déc. cons. 494. y 499.: pero adviértase.
que si bien en la 1. 85. S. 1. D. de reg. jur.
adopta la opinion de Feder. , se separa de ella
en los cits. coas. , fundado en la 1. 5. C. de
leg, y en otras razones que allí pueden ver-
se. Contra Feder. opina tambien Felip. Fran.
en d. cap. 2. , fundado en aquellas palabras,
religiosas executor esse non potest , las que
manifiestan que el acto seria nulo, Glos. en
el cap. 1. de reg. jur. , lib. 6. y en la 1. 29.
pr. D. de lib. et posth. Sin embargo , podria
tal vez sostenerse la opinion comun , contes-
tando con el mismo Feder. á d. 1. 5. , que si
la ley prohibe s}mplemente un acto por res-
peto á las costumbres , valdrá , si se verifica, `
por mas que sea contraviniendo á la ley; y
allí alega Juan Andr. en el cap. sicut, ne Cle-
ric. vel nzonach. ademas al cit. cap. 2. po-
dria contestarse que. las palabras non potest, no

• 81
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do dellos; nin son ellos tenudos de lo dar ,
maguer gelo demandassen. Ca tales personas
corno estas, deue orne sospechar, que lo,faran
bien (10).

LEY 3. Que los testamentarios deuen cumplir
la voluntad del finado (b) e non segund su

aluedrio.

Si el fazedór del testamento mandasse dar
a personas ciertas de lo suyo algunas cosas se-

(b) asi como la él ordenó ct non sepia Acad,

se refieren á la validez del acto , y sí al reli-
gioso á quien se prohibe ejercerlo ; y de con-
siguiente no se niega la validez, si de hecho lo
practica : trátase de impedir que el religioso
lucre indebidamente , pero no de perjudicar
á un tercero : en' estos términos deben enten-
derse la Glos. en' d. cap. 1. y la 1. 55. D. de
leg. 1. Viene en apoyo de esto el que si bien
no es permitido estipular para un tercero, se-
gun la 1. 38. S. 17. D. de verb. oblig. , con
todo , si esa estipulaciou se verifica , nace
obligacion natural á favor de dicho tercero,
Alex. en d. §. 17. Adviértase tambien que la
innger puede ser albacea , 1. 15. pr. D. de
alim. et cib. leg. y allí Bart.: y la que lo
Lucre del testamento de su marido , no pierde
el derecho de ejecucion, aunque contraiga se-
gundo matrimonio . Bart. lug. cit. y en la
auth. eisdem, C. de secund. nupt., Déc. en la
1. 2. D. de reg. jur. y a . Juan de Plat. en la
1. 9. C. de muner. patrirn. Puede tambien
serlo el menor de 25. años , con tal que haya
cumplido los 17. , Glos. en- d. cap. 2.- pr. de
testam. , lib. 6.

(10) Segun esta •1. la presuncion está en fa-
vor de los religiosos ; ailád. cap. 2. de nov.
op. nunt. y la Glos. allí y en el cap. de prce-
sentium portitori , 16. q. 1.

(11) La razon está en que en la facultad
general atribuida al testamentario , no se en-
tienden comprendidas aquellas personas que
son objeto de disposicion especial , 1. 30. pr.
D„ de leg. 1., 1. 119: D. de verb. obli; . , 1.
41. S. 5. D. de vulg. et pup. , 11. 20. y 16. §.
2. D. de alim. et cib. leg. y 1. 41. S. 3. D.
de leg., 3. : esceptúese el caso que la disposi-
cion especial á favor de dichas personas fuere
posterior á la general en el órden de la es-
critura, 1. 19. S. 1. D. de ann. teg. y Bart. de
acuerdo con la Glos. en la 1. qucesitum, S. ult.
D. de usufr. leg. , col. 3. ; y lá razon consis-
te en que precediendo la disposicion general,
abraza todas las personas á las que las pala-
bras pueden aplicarse ; y por mas que venga
despues una disposicion especial, no es ella
bastante para restringir la primera: ahora:, si

ñaladas, o cierta quantia de marauedis ', e to-
dos los otros bienes que ouiesse, dexasse en
mano de alguno que establesciesse por sú tes-
tamentario , otorgandole poder, que el segund
su aluedrio los partiesse a pobres, tal testa-
mentario como éste, non puede dar mas a nin-
guna de aquellas personas ciertas, de quanto
el le mando dar señaladamente (11) en su tes-
tamento; maguer viesse el, que alguno de-
llos era muy pobre, e seria bien de darle mas
de aquello que le auia mandado el testador:
como quier que puede partir los otros bienes

es la especial la * que precede , impide desde
su principio que la general subsiguiente com-
prenda todo lo que de otra suerte compren-
deria atendida su naturaleza : de aquí el prin-
cipio , facilius impeditur faciendum , quana
jaro facturo, 1. 8. D. de his qui sunt sui vel
aliena jur. ; y tratando la misma cuestion
aduce esta razon Alber., tomándola de Pedr..
su autor, en d. 1. 19. S. 1. Con la distincion
indicada está tambien de acuerdo Anch. en el
cap. quia .Toann. 12. q. ult., arg. 1. 19. §.
1. D. de ann. leg. y 1. 15. D. de alim. et cib.
leg. Sin embargo,,yo opino que en el caso de
nuestra 1. no es atendible el órden de las dis-
posiciones ; pues que no puede decirse que la
general precedente comprenda á los pobres á
quienes especialmente se hizo alguna manda: en
efecto , aquella no abraza á todos los pobres,
los bienes no son debidos á todos ellos , bas-
tando que el albacea escoja algunos de entre
los pobres y que les distribuya el haber here-
ditario , despues'de satisfechos los legados es-
peciales ; de consiguiente no es aplicable aqui
la disposicion de la cit. I. 19. §. 1. , y falta el
fundamento de la distincion arriba indicada.
Asi pues, en ningun caso el albacea, obrando
en virtud del legado general , podrá dar cosa
alguna á los sugetos á quienes el testador hu-
biese hecho manda especial ; y sin restriccion

precederán las 'leyes , donde este principio se
establece. Ademas, asi parece opinar Juan Andr.
en las adic. al Spec. , tit. ele Instruni. edit.,
§. nunc verá aliqua, col. 32. , adicion que
empieza , constat quod tenet institutio paupe-
ruin, donde , refiriéndose á la cit. decision
Archid. , dice , que este puso mal la cuestion,
partiendo de mi caso en que la manda no se
debe á todos los pobres ; sino gire basta que se
verifique la distribticion entre'algunos de ellos;
y concluy2 que la s decision del mismo es im- •
procedente: luego, egun el mismo Juan Aaidr.,

procederia , en el caso que se hubiese manda-
do distribuir cierta cantidad entre los sacer-
dotes de la ciudad , y luego se hubiese hecho
manda especial á favor de algunos de los mis-
mos 1' añade allí el mismo D. que para él la
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 -que dexo en su poder : el testador, entre las

otras personas que non son señaladas, e lo han
menester, assi como lo el touiere por bien (12).

cuestion no seria dudosa ,, si el testador espre-
sare que la cantidad había de distribuirse por
los testamentarios , y -mucho menos si dijere
lego d mis testamentarios 100 libras para que
las distribuyan etc. , asi como , por el con-
trario; si espresó legar dicha suma de 100 li-
aras etc. dice que no tendria duda, mas nos
ha ocultado su decision. En vista de todo es-
to , conviene tener muy presente nuestra ley,
la que ha cortado todas estas cuestiones : y
viene en apoyo de la misma lo que dice Bald.,
de acuerdo con Jacob. Butricar. en la 1. si
Ecclesice C. de Episcop. et Cleric. , á saber,
que , si, bien ella impone la pena. de 5. libras
de oro contra el que violare los privilegios de
la Iglesia ; sin embargo no se aplicará á aquel
á quien: la ley le imponga una pena especial,
1: 41. D. de peen. í hace tambien al propósito
lo que dice Balda en, la 1. o. C. de leg. , col.
penult.' y ult. , tratando de si por la imposi-
cion de pena especial se entiende prescindir-
se de la pena de nulidad del acto : viene en
apoyo de lo mismo el propio Bald. en la auth.
hoc anzplius ,^ C. de  fideicom. , col. penult.,
donde dice , que la pena allí impuesta al he-
redero que no cumple con lo dispuesto por
el difunto , no tendrá lugar , cuando aquel ha
satisfecho la pena especial que para semejante
caso le impuso el testador. Ademas, dice Din.
que si el testador instituyó un impúber , de-
jando los alimentos á su muger , y sustiyén-
dola juntamente con un hermano á dicho hi-
jo, caso que falleciese en la impubertad ; en
este supuesto , dice, que si la madre sucede
juntamente con su cuñado , en virtud de la
pupilar , no tendrá derecho á los alimentos,
atendido que , para semejante caso,fue atendida
por medio de la sustitucion ; pareciendo que
no debe entenderse la repeticion tácita de
que habla la 1. 74. D. de leg. 1.: empero en
este punto Bald. es de parecer opuesto.. Há-
llase tambien apoyada la decision de nuestra
1. en lo que dice el mismo Bald. en la 1. 1.
C. sentent. rescind. non pos. , col. 1. qucero
judex , á saber , que si el juez concedió un
término para probar la escepcion , y despues
ha otorgado una dilacion general , no podrá
probarse durante la última lo que se hubiese
omitido durante la especial : hace tambien al
propósito . lo anotado por el mismo en la 1. 8.

C. de exec. rei judic. , col. 6. , donde di-
ce , que si hay dos leyes , de las cuales la una
disponga que las sentencias en que se trata del
interes de pupilos se ejecuten por los pro-
hombres , y el otro que las sentencias de 100
libras arriba se ejecuten esclusivameute por
el juez ; el pupilo podrá pedir la ejecucion de

la sentencia ante el juez especial aunque sea
por mas de 100 libras ; y allí añade que la
especie deroga el género , y lo individual á
entrambos. Hace tambien al propósito la de-
cision de Bald. en la 1. 3. D. de adópt. , 2.
lect: , tratando del legado hecho á los frailes
y al prior; dice allí que en las diferentes ora-
ciones el prior deberá limitarse á percibir lo
que se le señaló como tal-,.y no podrá entrar
en la distribucion con doble carácter : sobre
la misma. cuestion , véanse Cyn. y otros en la
1. 23. C. de legar. Bart. en la 1. 19.. S. 1. D.

de ann. leg. y en la 1. 4. D.'' de. stipul. serv.
Juan de Plat. en la 1. 14. C. de erog. •m.ilit.
ann. , y véase el mismo Bald. en la 1. 4. §. 2.
D. de off. Procons. , col. 3. vers. sed num-
quid judex,„acerca de si la pena especial im-
puesta al juez para algun caso le libra de la
de perjurio ; atendido el juramento general
que hizo de observar las leyes.

De la misma suerte , la cláusula general no
se entenderá referente á aquello á lo cual se
hubiese ya especialmente provisto , 1. 10. C.
fan?. ercisc. , 1. cum itrz legatur §. qui plures, D.
de leg. 2. y Oldrald. cons. 121. col. 2. vers.
ad 2. qucestionenz. Por el contrario una con-.
firmacion en términos generales, no rehabili-
tará lo que hubiese sido especialmente anula-
do, 1. 29. D. ad Trebell. y allí la Glos. ^y
Bart. y Jas. en la 1. 53. D. de verb. oblig.
Añadiré/nos lo que dice Bart. en la Extravag.
ad reprinzendunz , glos. sobre la parte non
obstantibus , á saber , que lo dispuesto en ella
en términos generales respecto del crimen de
lesa magestad, no será aplicable en el caso de
la 1. 1. C. si quis imperat. nzaledix. , atendi-
do que d. 1. se limita á una de las especies.

(12) Podrá distribuirlos éutre sus hijos á
los parientes pobres ? Bald. en la repet. á la
I. 1. C de sacros. Eccles. col. 11. vers. su-
per 7. grzcest. , opima que podrá verificarlo, si
se trata de pequeñas cantidades , de alimen-
tos , por ej. , y añade que en todo caso debe-
rá proceder con ' buena fe : Abb. en el cap.
1. al fin de colzab. cleric. et nzulier. , asienta,.
fundado en el mismo testo , que el clérigo al-
l3acea podrá distribuir sus bienes entre los pa-
rientes pobres : Juan Andr. en las adic. al
Spec. tit. de Instruizz. edit. , §. rumnc veró ali-
qua , col. 39. , adicíon que empieza continua-
tur hic alia qucestio, opina que el albacea•no
podrá en semejante caso agraciar á un pariente
muy cercano , á no ser que este se hallare en
estrema pobreza; y al fin añade que á título
de limosna podrá darse alguna cantidad, aun-
que poca , al hijo espurio del difunto, es ,de-
pir , no como hijo , sino en clase de pobre.
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guando la manda es para obras de piedad (13)
o de misericordia. E el segundo es, guando
el fazedor del testamento manda alguna cosa
a otros en uno con los testamentarios (1k). E
el tercero es , guando la manda es atal, que
es establecida para gouernar (15) huerfanos,
o otras personas qualesquier. E el quarto es,
guando el fazedor del testamento dize assi :
Que da libre poder (16) a sus testamentarios,
que puedan demandar en juyzio, e fuera de

LEY 4. En que cosas pueden los Testamenta-
rios demandar los bienes del finado en juy-

zio , e fuera de juyzio.

Quatro cosas son señaladamente, en que
pueden los testamentarios demandar en juyzio,
e fuera de juyzío, los bienes del muerto, pa-
ra cumplir su testamento, maguer non quie-
ran los herederos del fazedor del. E el vno es,

Los testamentarios deberán hacer la distribu-
cion entre muchos pobres, ó esta u facultados
para agraciará uno solo si quisieren ? Bald.

de testam. , fundado en que es de presumir
que los perjuicios causados equivalian á los
bienes que designó el testador. Adviértase que,
si el albacea procede desacordadamente en la
eleccion de los pobres , puede recurrirse en
queja al juez ; v. Bald. en la auto. prceterea,
C. und. vir et uxor. Qué dirémos si la ciudad
necesita reparar los muros , puentes , ó cami-
nos ? Podrá el testamentario destinar á alguno
de estos objetos los bienes que debia emplear
para el alma del testador y cuya distribucion
se ha dejado á su arbitrio , y lo que 'es mas,,
podrá darse semejante destino á dichos bienes,
resistiéndolo el testamentario ? V. Luc: de Pen.
en la 1. link. C. de expens. publ. lud. , quien
despues de haberse hecho cargo de los argu-
mentos que militan por una y otra parte
concluye afirmativamente , sobre todo . en el
caso de necesidad urgente , por ejemplo , si
los enemigos amenazan la ciudad, y de otra
suerte no pueden obtenerse los caudales ne-
cesarios, so pena de promover un alboroto:
en el znismo lugar , vers. 2. .quceritur , decide
qué si el testador mandó construir una capi-
lla en algun convento, podrá el dinero em-
plearse previa dispensa del obispo , en cons-
truir ó recomponer el dormitorio, si la nece-
sidad lo exige , y en este caso los oficios di-
vinos que ordenó el testador se celebrarán en
la misma iglesia del. convento.

(13) Afád. 1. 28. C. de Episc. et cleric.
(14) En este caso no serán meros agentes,

y de consiguiente les corresponde accion , 1,
17. D. de leg. 2. , y allí .Bart. , 1. 8. D. de

leg. 3. y la Glos. en la 1. 78._§. 1. D. ad

Trebell.
(15) Es decir , para los alimentos : aliad. 1.

9. D. de alim. et cib. leg. y la Glos. y Paul.

de Castr. en d. 1. 78. 5. 1
(16) Como dije en la 1. 2., las facultades del

albacea penden de la voluntad del testador: com-
peterá pues á aquel indistintamente accion, si
el segundo asi lo dispuso: hacen al propósito
las 11. 107. y 96. 5. 3. D. de leg. 1., Cardinal.
en la Clement. únic. de testam. , q. 13. y allí
tambien Imol., col. últ. En nuestros tiempos
suelen nombrarse los albaceas con espresiones
mas latas que las que aqui se indican: de ellas,

en la repet. á d. 1. 1. , col. 12. vers. juxtú

hoc quceritur , se limita á citas` las palabras
del profeta, psalm. 111. vers. 9., dispersit de-
dit • pauperibus , dist. 86. cap. 6. 5. in ipsa
autem liberalitate, y cap. non satis, dist. cit.
Bart. en la 1. 1. D. de opt. leg. dice , que si
el testador manda distribuir sus bienes entre
los pobres á eleccion de cierta persona, no
podrá esta limitarse á uno solo, arg. 1. cit. y
1. 3. D. de ann. leg. Lo que puede el alba-
cea es preferir un' pobre á otro pobre , segun
Bald. lug. cit. vers. itero quceritur ; véanse
allí las adic. Dice Abb. en el cap. cuna in. jure,
de elect. col. 2., que siendo varios los albaceas
encargados de, distribuir los bienes entre los
pobres, puede uno de ellos entrar en la dis-
tribucion , si fuere necesitado ; y se refiere á
lo que dijo en d. cap. 1. de cohabit. cleric.
et mulier. : véase tambien allí Bald., acerca
de si el prelado que tiene semejante cargo
puede elegir al convento , ó el padre á su hi-
jo. Si el testador dijo que el albacea diese los
bienes á quien quisiere , podrá quedárselos
para sí? V. Bald. en la 1. 7. C. de furt., vers.
extra quceritur. Supóngase que el testador
mandara emplear parte de sus bienes en re-
sarcimiento de los perjuicios que hubiese cau-
sado , y que la suma de_ estos no importara
tanto como el valor de dicha parte ; el so-
brante se adjudicará al heredero , ó bien lo
retendrá el comisario al efecto de emplearlo
para el alma del testador ? V. Bald. en la 1.
49. C. de Episcop. et cleric. , col. 4. donde de
acuerdo con lo - que dice Jacob. Butric. en su
tratado de los Testamentarios , contesta , qup
si el' testador espresó que los indicados bienes
no se emplearan en otra cosa , se devolverá
el sobrante al heredero , porque la espresion
de la causa limita el legado , 1. 10.. §. ult. D.
de ann. leg. ; pero no, faltando dicha circuns-
tancia : entonces se distribuirá el sobrante,en-
tre los pobres , arg. 11. 16. y 17. D. de usufr..
leg.•, 1. 27. D. de condit. et demons. , 1. ult.
D. de oper. publ. , y nov. 131. cap. 9. y sig.:
lo mismo sostiene Abb, en el cap. tua nobis,

r
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juyzio, los bienes del fazedor, para cumplir,
sus mandas. E sacadas estas quatro cosas so-
bredichas, en otro caso ninguno non han po-
der .(17) los testamentarios de demandar en

j
uyzio los bienes del muerto, para cumplir

sus mandas. Mas cada uno de aquellos a quien
es mandado algo en el testamento, puede por
si demandar a aquel que touiere los bienes del
finado, la parte que le fue mandada en el tes-
tamento. E segund el departimiento que se
muestra por esta ley, se entiende en todas
las otras, que fablan del poderlo que han los

de las facultades de aquellos y del módo como
deben proceder en la enagenacion de las cosas
hereditarias, trata latamente Bart.. en la 1.. 9.
D..de alim. et cib. leg. Adviértase que si algu-
no compró-cierta finca de, la herencia, vendién-
dosela el qué aparecia , ser albacea, y pasado
largo tiempo el heredero le vindica dicha fin-
ca, no podrá alegar lá prescripciou, segun Bald.
en la 1. 1. C. de reb. alien. non alien.; á nó ser
que probare que el vendedor era efectivamen-
te albacea, o bien que tuvo justos motivos de
creerlo tal; de otra suerte será tenido por po-
seedor de mala fe. A lo que dice Bart. en la
col. 4. , tocante á si los testamentarios pueden
vender la cosa que les plazca, añád. Bald. en la
1. 8. S. sin autem legata C. de bon. qucr lib. fun-
dado en el mismo testo, y en la 1. 6. C. de dls.-
tract. pign. Ademas, á lo que en la misma col.
dice, relativo á si el heredero ha de ser reque-
rido, cuando enagena el albacea, añád:.Bald. en
la 1. 11: C. de testara. mil. , col. 2.; donde de-
cide, refiriéndose á Bart. , que si el testador
á un tercero la declaracion de algunos cometió
puntos dudosos y este la hizo, sin requerir al he-
redero , será nula, por no haberse guardado la
debida forma; y añade que si bien en esa parte
debe deferirse al juramento del testamentario,
si este fuere persona honrada, 1. 14. D. de dot.
prceleg. y 1. 96. C. de donat.; no obstante, pa-
rece no proceder con buena fe el que obra sin
hacer emplazar á aquel á quien la declaracion
interesa, 1. 8. D. de in diem addict., 1. 24 D.
de leg. 2. y 1. 4. C. de distract. pign. Empero,
segun el mismo Bald. en la cit. 1. 11. al fin , los
testamentarios, únicamente deben requerir á
los herederos, cuando necesitan informarse .de
ellos ó esplorar su voluntad, porque no son jue-
ces y sí solo ejecutores, arg. 1. 31. S. ult. D.
de redil. edict. Véase tambien Alex. coas. 62 vol.
2. y el cual opina que, si el heredero es huér-
fano y sus tutores son los testamentarios, estos
no pueden vender sin haber requerido al mis-
mo pupilo, v. Glos. en la 1. 3. C. quanti. decret.
op. non est. Ademas, advertimos, con Bart.
en d. 1. 9., que la promesa de eviccion hecha
por los ejecutores obligará á los herederos, si

testamentarios.

LEY 5. Quien puede cumplir las mandas que
son fechas para sacar ' atiuos, si el fa-

zedor del testamento non dexa Testa-
mentario que lo cumpla.

Dexando alga orne en su testamento ma-
rauedis, o hereda, a otra cosa cierta, que manr
dasse dar por su anima, de que sacassen ca-

tiuos (18); si non señalarse (19) ornes ciertos,
que curnpliessen esto, estonce el Obispo de

está arreglada á la costumbre del pais, Bald.
en la auth. si captivi , C. de Episc. et cleric. Por
último , el testamentario autorizado para ven-
der, podrá vender á un hijo suyo? V. Bald.
en la repet. á la 1. 1. C. de sacr. eccles. , col.
11. y 12. -*Parece que semejante 'venta se-
ria nula , atendido el espíritu de la 1. 1. tit.
12. lib. 10. Nov. Rec.

(17) Ajhíd. 1. 78. S. 1. D. ad Trebell.: no
obstante fuera de estos casos podrán implorar'
el oficio del juez, 1. 7. D de ann. leg., Bart. en
1. 17. D. de leg. 2. y Bald. en la 1. 28. C. de
Episc. et ,cleric. Adviértase que habiendo he-
rederos, uno de los testamentarios no podrá
accionar contra el otro, segun Paul. de Castr.
en la 1. 46. S. 7. -D. de procurat., limitando
de esta suerte, la , decision de Bart. en d. lug.,
el cual indistintamente les concedia accion re-
cíproca. Sobre los casos en que el testamen-
tario puede ser reconvenido por los legata-
rios , véase. á Bart. en la 1. 26. S. 1. D. quand.
díes leg. ced.

(18) Esta se llama causa piissima en la nov.
115. cap. 3. S. 13. , véase allí Bart. Permite-
se para la redencion de cautivos lo que de
otra suerte no se concede , nov. 108. , auth.
res quce, C. comm. de leg., cap. aurum 12. q.
2. y añad. 1. 2: tit. 29. Part. 2.. y lo que
allí dije. En el caso de cualquiera otra man-
da piadosa , tendrá aplicaciou el cap. si hcere-
des , de testara. , es decir , que no habiendo
albacea nombrado , la ejecucion corresponde-
rá al heredero, y por su negligencia al obis-
po, d. cap. y allí Abb.

(19) Habiendo persona designada, será pre-
ferida al obispo, 1. 28. C. de Episc. et cleric.,
y nov.' 131. , cap. 11. Añádase que la persona
especialmente privilegiada por el Papa para •
recibir las mandas piadosas , será preferida á
cualquier otra , segun Juan Andr. adic. al
Spec. tít. de Instrum. edit. , S. narrar veró ali-
qua , adicion que empieza , 1. cujuscumque.
[Véase la adicion á la glos. 31. ] Tenernos en
esta 1. que _el testamentario debe-ser nombra-
do por el testador : empero podrá cometer
este nombramiento á otra persona ?, Bald. en
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aquel logar onde es natural el que fico el tes-

tamento, o aquel en cuyo obispado (20) ouie-
re la mayor parte de sus bienes, 'lo deue fa-
zer cumplir. Pero el Obispo, luego que aya
recebidos los marauedis sobredichos, o aque-
lla cosa que fue estabiescida para sacar cati-
uos, deue dezir al Juez Ordinario de aquel lo-
gar, que faga escreuir (21) su registro la
iluantídad de aquel aucr, o de aquella cosa
que recebio por esta razon, e el dia, e el mes,

la 1. 24. C. de Episc. et cleric. col. 4. , dis-
tingue en esta forma , si committitur factio
executori , non potest ; nominatio et declara-
tic , potest. : v. Bart. en la 1. 5. D. de reb. club.

(20) La 1. 28. C. de Episc. et clerie. designa
el obispo del lugar del orígen del testador : no
obstante la Glos. dice . allí, que este obispo y
el del lugar donde , está la mayor parte de los -
bienes pueden ejecutar la disposicion de que
se trata : Jac. de Bellov. y Alber. distinguen :
si el patrimonio del difunto , dicen , se halla
en una y otra diócesis , cada uno de los obis-
pos cuidará de la distribucion de los bienes
que estau dentro de su territorio , y de con-
siguiente no concurrirán en la ejecucion, sino
que esta se hallará dividida , 1. 1. C. ub. pet.
'tul.; empero, estando situados todos los bienes
en una diócesis , el obispo de la misma cui-
dará esclusivamente de la distribucion , arg.
1. 50. D. de jud. si los bienes , .ailade , , estu-
vieren en otro punto , será preferido el obis-
po del lugar del origen del testador, d. L
28. y 1. 7. C. de incol. ; si se dudare del orí-
gen , es preferido el obispo del lugar del do-
micilio ; y si de este tambien se dudare, cor-
responderá la ejecucion al obispo de la ciu
'dad , donde aquel falleció , arg. d. 1. 28. Pedr.
limitaba esta clecision á los inmuebles , pues
que únicamente de ellos puede decirse que
pertenezcan á tal ó cual territorio. Bald. en
d. 1. 28. col., ult. opina que la distribucion
del dinero corresponde al obispo que mas
pronto pueda cumplir la voluntad del difunto,
arg. d. 1. 28. §. 1. , vers. sine ulla cunctatio-
ne. Si atendemos ahora á los térmicos de nues-
tra ley , quizá deberemos decir que la ejecu-
cion compete preventivamente . á entrambos
obispos, arg. 11. 7. y 30. D. de jud. y 1: 19.
D. de jurisd. oran. jud. ; mayormente en el
caso que , habiendo empezado uno de ellos á
ejercer el cargo que la ley le atribuye , se
cipone el heredero á que el otro se entrome-
ta , arg. de lo que dice Iroc. en el ca p. cum
Ferrariensis , de constit. , al fin , y allí Felin.
col.'13. y 14.

(21) Tenemos aqui que el albacea debe for,
malizar inventario : añad. Spec. y Juan Andr.
en las adic., tit. de instruni. edit., S. nunc veĪ

e la era en que lo recebio. Otrosi dezimos, que
los herederos del fazedor del 'testamento non
pueden embargar al Obispo, que non reciba
los marauedis, o aquella cosa que fuesse es-
tablescida del testador, para sacar catiuos. Pe-
ro despues que sea passado vn año 'que reci-
bio los marauedis para esto fazer, tenudo es
el Obispo de dar cuenta (22) por si, o por otro,

.al Juez Ordinario (23), quantos-catiuos saco,
e quanto dio por cada vno de aquellos (fine-

n') aliqua , col. 18. , vers. sed an tenetur,
Bald. en la 1. 28. C. de Episc. et Cleric.,
col. 2. y en la auth. sed cum testator, al fin,
C. ad leg. falo. Deberán prestar juramento ?
v. Juan de 1'lat. en la 1. penúlt. pr. D. de
erog. milit. ann. y la Glos. y Bart. en la 1.
7. D. si cui plus guara per leg. jale.

(22) Tambien debe rendir cuentas al juez
el albacea nombrado por el testador , y ade-
mas al obispo por lo que toque á las mandas
piadosas, 1. 36. C. de donat. y allí Balda, don-
de añade que tambien deberá rendirlas á cual-
quier interesado que las exija : dice tambien
el mismo Bald. en la 1. 49. C. de Episc. et
Cleric. ;- col. 5. , que no solo compete al obis-
po el examen de las cuentas de los nombra-
dos para la ejecucion de las mandas piadosas,
sí que tambien , puede inquirir acerca de los
actos de tales albaceas y en su caso castigar-
los. Bastará que las cuentas vengan adveradas
con el juramento del albacea ? Asi parece opi-
nar la Glos. en d. L 7. D. si cui plus guaro
per leg. falc. : Bart. de acuerdo con Cyn. en
la 1. 24. C. de Episc. et Cleric. , limita esto á
los legados de. poca monta ó distribuciones
menudas véase allí.Alex. en la adicion. Bald.
en la cit. 1. 36. al fin opina que en todo aque-
llo que es de difícil prueba, debe pasarse por
el juramento del albacea ; véase el mismo Bald.
en la 1. 28. C. de Episc. et Cleric., col, pe-
nula. , y allí tambien Salic. , col. penult.,
vers. qucero qualiter derogatione, donde res-
tringe el uso y la fuerza del juramento á las
distribuciones secretas ordenadas por el tes-
tador.

(23) Añad. 1. 28. C. de Episc. et Cleric.

en este caso, pues , el Obispo quedará suje -

to á la jurisdiccion ordinaria.: la ley que le
atribuyó la distribucion , pudo ,. por lo que
mira á la rendicion de cuentas, sujetarlo á los
tribunales civiles : hace al propósito lo ano-
tado por. Bald. en la- I. 19. C. de usur.,. col.
2. , sobre el' clérigo que acepta uu depósito
ordenado por el juez seglar. Pero Paul. de
Castr. e.n la cit. 1. 28. dice que únicamente á
Dios deberá dar cuenta de sus actos el obis-
po , arg. 1. 49. C. de Episc. et Cleric. No obs-
tante creo aun arreglado el que se ami-



ros. E tambien el Obispo, que esto ouiesse de

fazer, como (e) los otros. Escrivanos, quef 
escriuen alguna cosa, de las que son dichas en
esta ley, non deuen tomar para si, por razon
del trabajo (`24) que, lieuan en esto, ninguna

de aquellas que ,son dadas para sacar loscosa 
catiuos; ante lo deuen fazer de grado, e sin
precio ninguno (25). E esto es, porque son
dexadas para obra de piedad: e los Obispos ,
si contra esto fiziessen, errarian en quatro ma-
neras. La vna, contra Dios. E la otra., con-
tra el anima del finado. E la tercera, contra
los parientes del muerto. E la quarta, al Se-
ñor de la tierra, que es guardador de todos
los bienes (26) de su Señorio. E si por auen-

(c) los escribanos Acad.

da al Rey ó al consejo en demanda de cédula
en que se prevenga al obispo la rendicion de
cuentas de que se trata , tanto atendida esta
ley de Part.., como la cit. 1. 28. Segun Sa-
lic. en la auth. licet C. de Episc. et Cleric.,
si bien por derecho del código el obispo que-
daba sujeto en ese punto al j uez seglar ; sin
embargo por la nov. 131. cap. 11. vers. si
autem qui hoc facere jussi sunt , deberá pre-
sentar las cuentas al metropolitano.

(24) Nótense estas palabras y las que se leen
antes; "alguna cosa de las que son dichas;
pires que de ellas y de la cit. 1. 28. C. de
Episc. et Cleric., se deduce que la disposicion
ha de limitarse á los honorarios que de otra
suerte podrian devengarse por la confecciou
del inventario , y por causa de la administra-
cion : asi pues, si el albacea pide en juicio
algun crédito, el escribano cobrará sus dere-
chos , como lo advierte tambien Salle. en d.
1. 28.

(25) Nada pagará el obispo , ni de los bie-
nes que debe distribuir, ni de su peculio, se-
gun esta ley y la cit. 1. 28.

(26) Nótense estas palabras por lo que mi-
ra á lo que dicen la Glos. y los DD. en la 1.
3. C. de quadrien. prcescript.

(27) Prueba bastante esta ley que por pun-
to general no debe decidir por sí uno solo de
los albaceas nombrados , y pruébalo tambien
el cap. 2. S. 1. de testam. , lib. "6.: empero
Jacob. Butric. y con él Bald. en, la 1. 28. C.
de Episc. et Cleric. esceptúan el caso en que
la distrihucion no fuese incierta, ó al arbitrio
de aquellos , sino que se hubiese marcado
cuanto debia darse á cada pobre designando
las personas. Qué dirérnos si discordaren los
albaceas ? Si se trata de mandas piadosas , de-
cidirá el obispo, y en los demas casos el juez
seglar ; asi opina Bald: en la ley ult. pr. C.
comisa. de leg. , col. 2. v. Spec. tit. de instr.
edit., S. nunc ven?) aliqua, col. 22., vers. sed

tura acaesciesse, 'que algunos de los que fizies-
sen tal manda, para -sacar catiuos ,, fuesse orne
estraño, que non sopiessen donde era natu-
ral, nin morador; el Obispo de aquel logar
do muriere, deue fazer cumplir. la manda del,
en la manera que de luso diximos, si fallare
de lo suyo eri aquel logar, o en otro,' de que
lo pueda, fazer.

LEY G. Fasta planto tiempo deuen cumplir
los Testamentarios el testamento del finado.

Si muchos fueren los Testamentarios, 'en

cuya mano dexare alguno su testamento, to-
dos (27) deuen ser en vno para cumplirlo, si
pudieren, en aquella manera (28), 'e fasta aquel

quid erit si sunt piltres.
(28) Es regular el que la voluntad del tes-

tador se cumpla dentro del , tiempo que pre-
fijó, cuyo tiempo correrá desde la adicion de
la herencia , Ahb. en el cap. nos quidem , de
testam. , 1. 3. S. 11. D. de stat. liber. y Alex.
en la 1. 12. S. 1. D. de leg: 1. Nuestra ley
parece apoyar lo que dice Bald. eri `la I. 77.
S. 10. D. de leg. 2. , fundado en el mismo tex-
to , á saber , que el albacea no puede ejecu-
tar lo dispuesto por el testador, antes que lle-
gue el dia que este señaló : de consiguiente,
si estaba dispuesto que se' distribuyera el to-
do ó. parte dé los bienes entre los ptobres, des-
pues del fallecimiento del heredero , no po-
drán. en vida de este los albaceas designar las
personas que deben percibir en la "distribu-
cion , Bart. en la 1. 12. C. de fideicom : la
que se hiciere antes del tiempo prescrito, no
causa perjuicio á los pobres que serán en lo
venidero ; lo mismo sostienen Ang. y Alex. en
la 1 38. S. 13. D. de verb. oblíg.. y Jas. en d.
1. 12. col. 2. , diciendo ser esta la opinion ge-
neral , en lo que conviene tambien Déc. en
la 1. 17. D. de reg. jur. Empero, Bald. ,en d.
1. 12. col. 4. vers. sed pone testa`or , se iza- •
clina á la opinion contraria : en el supuesto,
dice , que el testador hubiese instituido á su
muger para mientras'viviera, disponiendo que
despues se distribuyan los bienes entre las
doncellas ; podrá la muger elegir las que qui-
siere y dotarlas; porque si el testador hubie-
se previsto tan generosa resolucion de parte
de su muger , la hubiera espresamente auto-
rizado en bien del alma ; dé consiguiente de.
be conside rse como escrita semejante auto-
rizacion , . 40. S. ult. D. de pact. y- allí la
Glos.: y al cit. S. 10. contesta , que en el
caso de que allí se trata podian premorir los
legatarios, lo que no puede tener lugar en el
que se ha sentado : y lo mismo aplica Bald.
al supuesto que la manda fuese á favor de los
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tiempo, que el finado mando en su testamen-

to. E si por auentura el non señalare dia, nin
tiempo, fasta que cumplíessen , deuense ellos
trabajar, luego despues de la muerte del tes-
tador, de lo cumplir lo mas ayna (29) que pu-
dieren., sin alongamiento, e sin escatima nin-

pobres en general ; fundado en que entonces
el objeto es ej ercer un acto de piedad , y no
agraciar á persona determinada , á la que pro-
fesemos algun afecto ; la manda se dirige á la
pobreza en general , la que es siempre la mis-

ma. Alex. de' Imol. en la 1. 6. S. ult. D. ad

trebell. , espositando la 1. 10. refiere las opi-
niones que se manifestaron sobre ese  punto,

se inclina á la general en el caso que debay 
recaer eleccion entre los pobres ; alega la 1.
67. pr. D. de leg. 2. Déc. en d. 1. 17. se de-
cide contra la citada opinion general, apoya-
do en que el testador mas bien tuvo á la vis-
ta la salud del alma que el tiempo de la eje-
cucion , la que si prescribió que se difiriese,
fue tal vez creyendo que de otra suerte podia
resultar en grave perjuicio del patrimonio :
ademas , añade , no es de creer que el testa-.
dor quisiera mas á los pobres venideros que á
los presentes. Las mismas razones alegaba Bald.,
razones que son para mí de bastante peso
para inclinarme á creer que en esta materia_
debe decidirse á tenor de las circunstancias
que el caso presente ; y que mientras la vo-
luntad del testador no se manifieste opuesta,
deberá seguirse la última opinion. En apoyo
de la general , está la 1. 35. D. de usufr. leg., .
pero puede contestarse que en el supuesto de
que allí se trata existia un heredero al cual
el predio debla volver con el gravamen de en-
tregarlo á sus libertos, transcurridos cinco
años ; asi contesta Juan Andr. en las adic. al
Spec. tit. de locat. , vers. 145. , adicion sobre
la parte uxori.

(29) No es tan esplícito en este punto el
• derecho comun , si bien la 1. 28. C. de Episc.

ed Cleric. dice , sine olla cunctatione , y que
las 11. 47. y- 71. S. 2. D. de leg. 1. espresan
que el heredero entregará la cosa legada al
momento que pueda. Podrán pues el obispo
y el juez seglar respectivamente, precisar á‘ los
albaceas á que cumplan la voluntad del tes-
tador , aunque no haya fruido el año , cap. si
Tu'eredes , de testanz. 5 y no importa que no se
trate -de mandas piadosas , Glos, y allí Abh.
col. 1. , é Imol. , col. 3. , en d.ap. Puede
tambien el obispo conminarles con la pena de
escomunion., si fueren negligentes , Feder.,
coas. 95. , Rom. coas. 228. y Paul. de Castr.
en d. 1. 28. , donde dice ; et scias quod hodie
Episcopi per suas constitutiones generaliter nzo-
nent executores, quod exequantur infra an-

huna. E si embargo tan grande ouiessen , por
que non lo pudiessen luego cumplir, deuense
trabajar que lo cumplan en todas guisas ,
a lo mas tarde fasta vn año despues de- la
muerte del testador (30). Pero si acaescicre ,
que todos non pueden y ser, o no quieren

num : y esta conminacion , segun él, no obra-
rá contra los que ignoran habérseles deferido
el cargo de que .se trata, como advierte Bart.
en la 1. 8. D. de his- qui not. infanz. - * Vean-
se las adiciones á las glos. 31. y 36.

(DO) Por derecho comun parece que ese
término no corria hasta que al albacea se le
hubiese hecho la correspondiente notificacion
por mandato del juez, cap. nos quidem, de
testam., -y allí Imol., Cardinal. y Ább., y Bald.
en la 1. 24. col. '3. C. de Episc. et Cleric.,
donde dice ser esta la opinion general. El mis-
mo Abb. cons. 12. vol. 2. y cons. 59. vol 1.
advierte que aun cuando en la coustitucion
episcopal se prevenga que la ejecucion del tes-
tamento se verifique dentro del año de la
muerte del testador ; no obstante deberá en-
tenderse el año á contar desde que han con-
currido las dos circunstancias, á saber ; la adi-
cion de la herencia y la notificacion hecha al
albacea : lo mismo sostiene en d. cap. nos
quidem ; col. ult. ; asi opina tambien- Rom.
cons. 228. col. 2. ; y en los mismos términos
creemos que deberá entenderse nuestra ley de
Part. : y ya llevo nicho en esta misma ley;
que el tiempo prefijado por el testador no cor-
re hasta que la herencia se haya adido. De
aqui se infiere que el albacea podrá compeler
judicialmente al- heredero , para que admita
ó repudie la herencia ; segun el Spec. tit. de
instrum. edil., S. nunc veró aliqua, col. 27.
Empero , atendida la ley del reino que deja
subsistentes los legados aunque la herencia no
sea adida , es claro que para que empiece á
correr el año no se esperará la adicion ;'asi
decide tambien Bald. en la 1. 24. C. de Episc.
et Cleric., col. 4. , respecto de alas mandas pia-
dosas y por igual razon.No obstante , paré-
cenos que por mandato del juez deberá ser
requerido el heredero, á fin de.que dentro de
cierto tiempo admita ó repudie , pro^ediéu-
dose al pago de los legados, transcurrido que
sea dicho plazo ; y desde entonces á lo menos

correrá el año de que se trata.: parécenos tam-
bien que ese año no corre mientras el testa-
mentario ignore habérsele deferido este car-

o , ,pues que por punto general la dilaciong 
concedida por .Ja ley -no corre contra el igno-

rante, cap. quia diversitatem, de conces. prceb.,

1. ilnic. C. de ann: except. , 1. 6. D. de ca-

lumn. y la Glos. en el cap. ?itius , si de feud.
fuer. controv. int. .dom. et agnat.: se dirá que



(31), lo que fizieren los dos, o el vno, deue va-
ler , maguer los otros non se acierten y.

LEY 7: Quien puede apremiar a los Testa-
mentarios, quando son negligentes de cum-

plir la voluntad del finado ;• e quien deue.
entrar en su lugar, para cumplirla.

corre contra el ignorante y el que se •halle
imposibilitado de accionar, el plazo concedido
en beneficio de alguna persona, segun el cap.
statutum , de prccbend. , lib. 6. y la 1. 7. tit.
7. lib. 5. del - ordenara. Real; pero esto tiene
lugar, cuando la concediou del plazo és un
mero beneficio, mas no.si lleva por objeto
marcar el momento, pasado el cual debe pre-
sumirse la negligencia de parte de la- persona,
d. cap. nos quidem . y allí Imol. y Abb. en la
repet. al cap. cura esses, de testanz., col. ult.
Pruébalo tambien la 1. ult. de este tit. , donde
se lee , seyendo amonestado` véase la que allí
digo. Empero el Spec. én d. S. nunc verá ali-
qua , n..39. asienta que el tiempo concedido
al albacea corre aunque este ignore el cargo,
ó se halle impedido de ejercerlo ; porque ese
plazo no es en odio de aquel, y sí en bene-
ficio de los pobres y de cuantos deben recibir
algo del testamento : asi opinan tambien , Car-
diu. en d. cap. quia diversitate,z, col. 2. don-
de tambien puede verse Barbas. n. 33. y Bala.
en la 1. 11. C. de testam. milit., col. ult, di-
ciendo ser esta la práctica. Grande es. la au-
toridad de estos DD., y ademas parece apo-
yar su opinion nuestra ley de Part. ; sin em-
bargo creo que en rigor de derecho es mas
acertada la opiuion contraria, por la que se
decide Covarr. en d. cap. nos quidem , cuyas
razones pueden verse allí. Aüádase que 'algu-
nas veces se concede mas de un ario y otras
menos , como advierte el Spec. en d. S. nunc
verb aliqua,. al fin cuest. 82.

(31) Auiád. cap. 2. S. sané, de testan., lib.
6. , donde se dispone para iguales casos., Qué
dirémos si falleciendo uno de los albaceas qui-
siera el obispo colocarse en su lugar, ó nom-
brar otro ? Bald. en la 1. 28. al fin , C. de
Episc. et Cleric. , dice , que las facultades del
obispo son limitadas á remediar la negligen-
cia y malicia de los albaceas, y que no se es-
tienden al caso fortuito, segun Juan Andr. eu
la novel. en d. S. sané : dice tambien allí Bald.
que la ausencia de un albacea, aunque haya
aceptado el cargo , uo podrá impedir que los
denlas dén cumplimiento á la voluntad del tes-
tador , porque la suerte del alma de este no
debe depender de dicha ausencia ; á no ser
que esta debiese ser muy corta , Juan Andr.
lug. cit. , y alega tambien la 1. 6. de condit.
et demonstr. En los mismos términos enten-

TOMO VIII.

Apremiar pueden los Obispos, cada vno en
su Obispado, a los testamentarios, que cum-
plan (32) los testamentos de aquellos que los
dexaron en sus manos, si ellos fueren negli-
gentes que non lo quieran cumplir, o que an-
dan maliciosamente en ello. E demas,dezimos,

derémos nuestra ley , cuando dice , non pue-
den ; y Vienen en nuestro apoyo aquellas pa- ,
labras ninziitnz deferri del cit. §. sané, á las
que da ésa misma inteligencia Juan Andr. en
las adic: al Spec., tit. de instrum. edit. S. nunc
verá aliqua , col. 21. adicion que empieza is-
te versiculus. No_ obstante , si el testador hu-
biese prevenido que uno de los albaceas no
pudiese obrar sin ponerse de acuerdo con el
otro, deberá la disposicion cumplirse. sin dis-
tincion de casos', d. S. sané al fin. Qué diré-
mos , si uno de los albaceas quiere litigar y el
otro se opone ? Juan Andr. adíe. cit. concluye
que podrá verificarlo si es en provecho de cau-
sas piadosas y precede la autorizacion judicial,
cap. si duo , S. ult. de procur. , lib. 6.

(32) Ajiád. cap. si Izceredes, cap. tua y cap.
Joannes, de testan. y 1. 7. lit. 19. Part.. 1. :
empero, compete tambien esta facultad á los
jueces seglares , porque se trata de un cargo
de jurisdiccion mista , nov. 131. cap. 10., 1.
50. D. de petit. pared., Abb. en d. cap. si
hceredes , y allí tambien Barbas. col. 1. y 2.;
v. Spec. d. S. nunc verá aliqua, col. penult.4
vers. sed nunzq. jud. secul. , 1. 3. D. de alim.
et cib. leg. y Bart. en la 1. 1. D. de leg. 2.,
col. 2. vers. advertendum. ,- a Indudablemen-
te nuestra . ley quiso atribuir en esta materia
á los obispos , no solo el derecho de inspec-
cion , sí que tambien jurisdiccion ; pero las le-
ves recopiladas desconocen esa jurisdiccion,
aun respecto de las mandas piadosas. En efec-
to la 1. 13. tit. 20. lib. 10. Nov. Rec. previene
que si el comisario uo dispuso de los bienes
del testador , los sucesores abintestato , no
siendo descendientes ni ascendientes, invier-
tan el quinto en bien del alma del mismo tes-
tador, y que á ello les compelan los jueces
seglares. La ley siguiente publicada para la
inteligencia y observancia de la anterior es al-.
go mas general : previene que las herencias
de los que mueren abintestato , se entreguen
íntegras á los sucesores legítimos, corriendo á
cargo de los -mismos las exequias funerales y,
(lemas sufragios que se acostumbran en el país;
y que para_ el caso de no cumplir se les com=
pela á ello por sus propios jueces , sin que
pueda mezclarse ninguna justicia eclesiástica,
ni secular en el inventario de los bienes. Ade-
mas , en la 1. 16. del mismo tit. hallamos una
razon geueral•.que escltve á la autoridad ecle-'

82
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que cada vno del Pueblo (33) puede esto fa-
zer saber a * los Obispos, porque es obra de
piedad. E si los testamentari os non quisieren
cumplir la manda del defunto, los Obispos

(34) la pueden fazer "cumplir, si quisieren, o
dar .otros buenos Albaceas (35), que la cum-
plan en lugar de aquellos. E esso mismo seria,
si acaesciesse que alguno en su testamento non
dexasse testamentarios que lo cumpliessen, que
el Obispo , en cuyo Obispado acaesciesse, de-
uelo fazer cumplir,si el ¡heredero (36) del muer-
to non lo quisiesse fazer. E esto deben ellos

siástica del conocimiento de todas las obras
pias , á saber, el consistir ellas en bienes pro-
fanos junto con la circunstancia de ser de de-
recho civil la testamentifaccion. Tendremos
pues que á los Obispos no les quedará mas
que un derecho de inspeccion'sobre las causas
piadosas, y el carácter de albaceas ó testa-
mentarios legítimos en los casos prevenidos
por la ley. Véase al S. conde de la Callada en
sus recursos de fuerza, cap. 2., donde trata
esta materia con estension.

(33) Nótese esto, y aliad. 1. 28. C. de Episc.
et Cleric. , 110V. 131. , cap. 11. , vers. si au-
tem qui hoc facere , y Rom. coas. 69.

(34) Concuerda con la 1. 28. C. de Episc.
et Cleric. y con el cap. nos quidem , de tes-
tam. Adviértase que, si el albacea ni aun hu-
biese verificado la eleccion de las personas, de
los pobres, por ej., entre los cuales los bie-
nes deben distribuirse ,, la facultad de elegir
pasa al obispo , Ang. , Corn. y Jas. en la 1.
ult. §. 1. C. cotnm. ele leg. , fundados en el
mismo texto , y Cardin., 1n3ol. y Barb. en d.
cap. nos quidem : empero . Bart. en la 1. 24.
D. de leo.  2. y Abb. en d. cap. , citando al
primero , quieren que en este caso el albacea
elija, aunque haya pasado el ario. La primera
opinion nos parece mas acertada , atendido
que la elecciou es circunstancia indispensable
para la ejecución : no obsta la 1. 33. de Toro,
pues que habla del poder en su esencia y no
de la facultad .je la eleccion ; v.. Bald. en la
1. 11. C. de testan' : milit.

(35) Estos albaceas se llaman dativos ; véa-
se acerca de ellos el Spec. tit. de instrum.
edit., §. nunc veró aliqua , col. 3 . , vers. da-
tivi. Si el testador quiere escluir al obispo,
puede sustituir 'otras personas en lugar de las
que fueren negligentes , Bald. en la auth. li-
cet C. de Episc. et Cleric. mas no podrá sus-
tituir el negligente á el mismo, Bald. lux. cit.,'
y hace al propósito el cap. commissa, de elect.
lib. 6. Esto mismo confirma que será nula la
disposicion del comisario nombrado por el fun-
dador de un mayorazgo para dictar las con-
diciones del mismo , si declarare ( contra de-

fazer , para cumplir .la voluntad del testador,
que es obra de piedad , e como cosa spiritual.

LEY S. Que pena doten auer los Testamen-
tarios, guando maliciosamente aluengan de

cumplir las mandas.

Por malicia, o por descuydamiento, non que-
riendo los testamentarios cumplir las mandas
que ouiesse alguno dexado en su mano, si por
tal razón como esta , seyendo amonestados
(37), fueren tollidos deste officio por juyzio

recho y destruyendo la naturaleza de semejan-
tes vinculaciones) que no deba perder el ma-
yorazgo el poseedor que enagenare alguna de
sus fincas.

(36) Empero , si el heredero cumpliere con
lo dispuesto por el testador, no deberá entro-
meterse el Obispo , copio dije en la 1. 1.

(37) No diciendo que esa amonestacion de-
ba hacérseles personalmente por el juez, in-
ferimos que bastará que se verifique en virtud
de mandato de aquel ,  aunque sea por otra
persona , como lo prueba claramente la nov.
1. cap. 1. S. 1. , si bien sostuvieron lo con-
trario Ang. en d. §. y otros DD. en la auth.
hoc amplius C. de fideicom. De esta ley de
Part. parece inferirse que al albacea le corre
el plazo desde el dia de la indicada amones-
tacion ; empero la 1. 6. de este tit. nos dice
que empieza á correrla desde el dia de la
muerte del testador : veamos como puedan
conciliarse. Esta que se comenta creo que de-
be entenderse conforme con la nov. 131. cap.
11. , vers. si autem qui hoc facere jussi sunt,
y con' la auth. licet , C. de Episc. et Cleric.;
es decir ; que su intencion es que al albacea
se le prive de su cargo y de la manda que se
le hubiese hecho en el testamento , si amo-
nes ado dos veces por el obispo, fuere aun
negligente, devolviéndose entonces el cargo á
dicho prelado , aunque no haya transcurrido
el año, Spec. , tit. de instrum. edit. , S. nunc
veró aliqua, col. penult. vers. illud etiam quce-
ritur , cuest. 82. ; si bien Imol. en d. cap. nos

quidem , y Salic. en la auth. hoc amplias, C.
de fideicom. , col. 2. limitan la cit. nov. á las
mandas piadosas ; mientras que nuestra ley de.
Part. habla en general é indistintamente. Aho-
ra la .cit. 1. 6. de este tit. tendrá lugar cuan-
do no hubiesen precedido . 'las dos amonesta-
ciones : entonces el año de que allí se trata
correrá desde la muerte del testador, supues-
ta la ciencia del albacea, como dije en la G-los.
29. ; precediend o amonestacion , el albacea
quedará constituido en negligencia, por el
mero desprecio' de aquella , sin que sea me-
nester que -el año trascurra, segun d. cap. 11.
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(38), pierden aquella parte (39) que deuen-auer en el testamento. Fuetes ende , si alguno ¿ellos

y esta misma ley. Parece que no bastará al
efecto una sola amonestado') , sino qué serán
indispensable s dos , á tenor de d. cap. , dado
que se trata de privar al albacea de lo que el
testador le hubiese legado ; y asi parece que
'deberemos entender nuestra ley de Part. Es-
to procede sin dificultad , cuando se trata de
mandas piadosas,, segun el cit. cap. : tratán-
dose de otros legados bastará una sola amo-
nestacion hecha en virtud de decreto del juez,
para que 'el albacea se tenga por negligente,
pero será menester que trascurra un año des-
de que aquella se verificó, para que dicho
albacea quede privado de lo que debia perci-
bir en virtud del testamento ; asi opinan la
Glos. , Bart. y Ang. en d. nov. 1. cap. 1. S.
1. , y con ellos la generalidad de los DD. en
la auth, hoc amplius G. de fideicom. Empero,
para que el obispo ó el albacea sustituto ven-
gan á suceder en lugar del negligente bastará
el trascurso del año , contado desde que se le
amonestó , ó de otra suerte supo que se le ha-
bla deferido el cargo , d. cap. nos quidem y
lo que anoté en la 1. 6. de este tit. : sobre es-
te punto , por lo que mira á las mandas no
piadosas , véase Abb. en el -cap. si hceredes,
de testanz. , col. 3. vers. venlo ad tertium.—
* Esta ley de Partida viene á ser el comple-
mento de la 1. 6. En d. 1. 6. se }Harca el tieín=
po dentro el cual el albacea debe cumplir la
disposicion del testador : y esta que se comen-
ta , fija la pena en que incurre el mismo al-
bacea , por la falta de cumplimiento. Previé-
hese en la primera al albacea , qué cumpla con
lo mandado por el testador lo mas pronto que
pueda , y á lo mas tardar dentro un año , si
algun obstáculo le hubiese impedido verificar-
lo antes ; y por la segunda, al que despues de
amonestado no cumple y se le separa por sen-
tencia del juez , se le priva de percibir , lo
que le hubiera correspondido en virtud del
testamento. Del contesto de estas leyes pue-
den originarse las siguientes cuestiones. 11,
Por el mero transcurso del afeo cesará de de-
recho el albacea en su cargo ? asi parece aten-
dido que este es el término mas largo que la
ley le concede para el ejercicio de sus fun-
ciones : sin embargo , no creemos aventurado
el. asentar que el j uez podrá , segun • las cir-
cunstancias , prorogarle el plazo legal , pues
que esta 1. 8. deja al parecer la separacion de
los albaceas á la discrecion de los tribunales,
atendiendo al dolo con "que aquellos hayan
obrado ó al descuidó en que hubieren incurri-
do. 21, Cuestion : por el mero transcurso del
año, caerá el albacea en la pena dela ley? Para
resolver esta cuestion basta atender por una
parte , que la 1. 6, que fija dicho plazo , na-

da dispone acerca de la pena del, albacea que
no cumple ; y de otra, que esta ley que se co-
menta exige para la imposicton de •pena, que ha-
ya habido separacion por sentencia del juez,
previa amonestacion. 31 Cuestion : podrá ser
separado el albacea antes del . año , °para. los
efectos de que se trata ? Opinamos afirmativa-
mente , pues que la ley no le concede pura
y absolutamente el plazo de un año , sino que
antes le ordene que cumpla con lo dispuesto
por el testador lo mas pronto posible : luego
"si el juez ve que pudo verilcarlo antes del
año y no lo hizo por dolo ó descuido, ni se
apresuró á cumplir despues de amonestado ;
cabe la separacion quedando privado de lo que
debiera percibir por disposicion del 'testador.
Añádase que tambien pierde la manda el al-
bacea que no aceptare el cargo , asi como el
tutor ó curador que rehusare la tutela ó eu-
radoría,, 1. 13. tit. 5. lib. 3. del Fuero Real.

(38) Será pues menester , para que el al-
bacea quede privado de lo que debia percibir
en virtud del testamento_, que se haya profe-
rido sentencia que le prive de' su cargo ; lo
que no recuerdo haberlo visto en otra parte.
El derecho coman atribuye este efecto al me-
ro trascurso del año; ya sea heredero, ya le=
gatario ó fideicomisario el que hubiese des-
cuidado el cumplimiento de lo que el.testador
le encomendó , nov. 1. cap. 1. §§. 1. y I.,
Az. allí , en la Sum. , en 'el mismo lugar La

Glos. y los DD. , y la mayoría de estos en la
auth. hoc amplius , C. de fideicom. : no obs-
tante 'Paul. de Castr. en d. lug. col. 2. que-
ria que fuese indispensable la sentencia del
juez , decision que Jas. atribuye á inadverten-
cia : empero tambien Bart. de acuerdo con Ja-
cob. de Bellov. en la nov. 48. opina ser in-
dispensable' dicho requisito : dice allí que , ó
el heredero obra directamente contra la vo-
luntad del difunto, ó descuida su 'cumpli-
miento ; en el primer caso , decide , que que-
dará privado del derecho de percibir cosa al-
guna en virtud del testamento, pero no en el
segundo, y fúndase en lo anotado en d. S. 1.
Sea lo qué fuere de esto, por lo que mira al
derecho común , nuestra ley exige espresa=
mente la sentencia del juez para los efectos de
que tratamos : á no ser que se pretendiere
que debia sobrentenderse aqui la palabra ma-
yormente, como si hubiese querido significar
que aun sin preceder esta circunstancia podia
perder lo que le mandó el testador el albacea
negligente. Pero, como se trata de materia
penal creo que no debemos separarnos del li-
teral contesto de la ley.

(39) Concuerda con la nov. 131. cap. '11.,
yers. si autem qui hoc (acere, con la nov. 1.
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fuesse fijo del testador, ca este atal non deue
perder la su legitima parte (40), que los fijos
deuen auer en los bienes del padre, por razon
de la naturaleza; segun diximos en el titulo
de los Testamentos, en la ley que comienea,
Religiosa vida.

TITULO XI.

COMO SE PUEDE MENGUAR LA MANDA , E FAS -

cap. 1. S. 4. vers. his om.nibus , donde tambien
se trata del heredero y otros, y con la auth.
hoc amplias , C. de fideicom. , donde pueden
verse las a. limitaciones que pone Jas. Véase
tambieu el cap. si hceredes , de testanz. , y ad-
viértase que á fin de que proceda la pena im-
puesta por la cit..auth. es menester que el
heredero haya adido , segun Bart. en d. nov.
1. cap. 1. §. 1. fundado en aquellas palabras
del preámbulo , indeuotce res adeunt etc. Ad-
viértase tambien que el menor negliliepte en
el caso de que se trata, podrá pedir la restitu-
cion por entero al efecto de recobrar la he-
rencia, arg. 1. 3. S. 8. D. de nzinor.: lo mis-
mo parece deberá decirse de los hospitales y
de la Iglesia , pues" que si bien esta queda su-
jeta á las penas impuestas por la cit. nov.,
segun se deduce del testo y lo nota allí Bart.
en el §. ult. ; con todo le compete la restitu-
cion al igual del menor. Se aplicará esta pena
al heredero del heredero, si este falleció an-
tes de haber caido en mora? Véase Bart. en
el coas. 7., donde ,al parecer decide que no
tendrá lugar si el heredero hubiese sido gra-
vado con la espresa imposicion de pena si no
cumplia, pero sí en el supuesto que esta cir-
cunstancia no mediase ; con lo que está de
acuerdo Alex. en la 1. ult. C. de luered. instit. :
pero en realidad Bart. no decide el segundo
caso : á nosotros nos parece que en él se apli-
cará la pena al heredero sustituto , si el pri-
mer nombrado falleció antes de haber incur-
rido en mora , segun la regla de la cit. 1. ult.
C. de testanz. , á saber , lucres hceredis testa-
toris est hceres ; empero falleciendo el primero
despues de la mora , habrá únicamente lugar
á la caucion de que hablan la cit. auth. y la
nov. de donde deriva: Dé lo dicho se infiere
que si el fundador de un" mayorazgo impuso
nominalmente al primer nombrado , el cargo
de cumplir su testamento , bajo la pena de
perder el mayorazgo, y por esta causa se vió
llamado' á suceder el siguiente en grado ; se
infiere, digo, que este no perderá el mayo-
razgo por descuidar el cumplimiento de las
disposiciones testamentarias del fundador. Á
todo lo dicho airad. la Glos. , Bart. y otros en
la; h 6. D. ad Trebell. y Bald. en la 1. 10. C.
de aeh, at. t col. 2.

TA QUE QUANTTA, A QUE DIZEN EN LAT1N,

FALCIDIA , O .DEBITUiMI BONOBUHí SUBSI-

DIUM, O TREBELLIANICA.

Coñuenible cosa es, e con razon, que el he-
redero de cada vn orne ava los bienes de aquel
a quien deue heredar, o cierta parte dellos.
Ca desaguisado seria de auer nome de he-
redero, e non le venir ende pro ninguno.

(40) Aiiád. anth. hoc amplias , C. de fidei-
conz. y la nov. de donde deriva. Atendidas las
palabras generales de esta 1. y la cit. auth.;
su disposicion tendrá lugar aunque la negli-
gencia recaiga sobre el cumplimiento de cau-
sas piadosas. La. Glos. en el cap. Silvester, 11.
q. 1. indica las diversas opiniones sobre el
particular : allí mismo Archid. y Dominic.
sostienen que dicha auth., al esceptuar la le-
gítima ; no procede respecto de las mandas
piadosas ; sino que estas se pagarán íntegra-
mente sin deduccion de la legítima , siempre
que respecto de ellas hubiese sido negligente
el legitimario ; asi opinan tambien el Host.,
Juan Andr. y Ancharran. en d. hig. , y esta
es la opiuion general segun _Imol. en d. cap.
si Izceredes , de testanz: Empero , la opinion
contraria parece mas probable , dudo que sin
embargo de hacer mencion la cit. auth. del
legado de libertad, el cual se reputa manda
piadosa, segun la 1. 1. §. st autenz C. de conzm.
serv. nzanunz. ; establece que el heredero con-
serve salva su legítima. Ademas, como que es-
ta no se considera un lucro , y sí á manera de
deuda , 1. 6. S. ult. D. de fals. y allí la Glos.
es consiguiente que no venga comprendida en
las leyes que privan al heredero del lucro que
debia reportar del testamento ; sostienen esta
opinion Cardinal, Abb:, Imol. y Barbat. en
d. cap: si hceredes , Bald. en la cit. auth. hoc
amplias , Silvest. en la sum. sobre la palabra
testamenturrz., la 2. cuest. 10. y Dieg. de Seg.
en la repet. á la 1. 3. , S. ult. D. de liber. et
postlz. , col. 1. , el cual infiere de esto que si
el hijo mejorado en el tercio y quinto, deja
pasar un año sin dar cumplimiento á lo dis-
puesto por su padre , perderá er quinto, mas
no el tercio , por reputarse parte de la legí-
tima. La misma opinion defienden la Glos. en

d, cap. si lzceredes , al fin , y Molin. en las
costumbr. paris. tit. 1. S. 8. fi los. 3. cuest.

1. , Covar. en d. cap. si hcered. , donde, si-
guiendo á Molin. contesta al cap. licet, de vo-

•to , diciendo que en el caso del mismo el hijo
Babia prometido espresamente cumplir el voto
paterno , y que por esta causa le conmina el
Papa con el anatema y la pena de privacion del
reino :',en fin dice ser esta opinion la general
Dezid. en el tratado de la primogenitura, libr.

•
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(1).E
porque acaesce alas vegadas, que les mies

esparcen,. e derraman todos. sus bienes fazien-
mandas Bellos, de manera que non finca aldo 

heredero aquella parte que deuia auer por de-
recho. Porende, pues que en el titulo ante des-

te diximos , de las mandas, e de los testamen-
tarios , que las han . de pagar; conviene que
digamos en este, quanto es lo que el herede-
ro puede sacar de cada manda , guando non
ouiesse aquella parte que • deuia auer. E de
'que cosas puede esto ser fecho. E en qua' ma-
nera, e en que tiempo.

LEY 1. Quanto es lo que el heredero puede

3. cuest. 6.
(1) Hé aqui una de las razones que hubo

para la introduccion de la falcidia : pueden
verse otras en Bart. á la 1. 55,D. de leg. 1.
Adviértase que compete tambien la detracciou
de la falcidia al sucesor abintestato , 1. 18.
D. ad leg. falcid. Podrá detraerla el legata-
rio gravado con la prestacion de alguna man-
da ? Asi opina Jac. Butric. en el supuesto que
la restitucion debiese comprender el total de
la manda ;. empero , sostienen lo contrario la
Glos. y Bart. en la nov. 1. pr. y cap. 1. -y la
misma Glos. »y Bald. en la 1. 1. C. coñz,n. de
legat., col. ult. ; v. 1. 32. S. 4. D. ad kg.
falcid. [Por punto general al legatario no le
compete este derecho, va porque la ley falci-
dia y esta de Partida hablan únicamente de
los herederos ; ya por hallarse dispuesto que
el legatario puede ser gravado por todo el
importe de la manda que. se-le hizo. Sin em-
bargo , si el heredero en uso del derecho de
falcidia le ha disminuido la manda , él podrá
á su vez verificar una detraccion proporcional
de aquellas con que hubiese sido gravado, 1.
32. S. 4. D. ad leg. falcid. ] Eu cuanto á si al
fideicomisario universal le competerá este de-
recho , si de él no usó el el fiduciario, véan-
se Bart. en d. cap. 1. , Imol. v Alea. en la 1.
1. S. 18. D. ad 2'rebell. y Az. en la Sum. C.
d. tit. col. 1. -*En este punto conviene dis-
tinguir : si el fideicomisario universal ha sido
á su vez gravado de restitucion , no podrá
detraer la cuarta llamada trebeliáuica, aunque
el testador hubiese prohibido la detraccion al
primer gravado ; á DO ser que el heredero,
pudiendo detraer dicha cuarta , no lo hubiese
verificado para beneficiar por su parte al fi-
deicomisario , 1. 1. S. 19. D. ad Tiebell. Si el
fideicomisario universal ha sido especialmente
gravado con la prestacion de algunas mandas,
podrá detraer de ellas una parte proporcional
á la detraccion que del fideicomiso verificó el
heredero , á título de trebeliáuica , 1. 43. S.
ult. D. de condit. et denzonst. El resultado

sacar de cada 'manda , guando non ouiesse
aquella parte que ha de auer;. e en que

cosas lo puede fazer.

Falc¡dia es llamada en ratio, la quarta par-
te de la herencia, quedeue auer el heredero estra-
ño , a lo menos, de les bienes del finado; por
razon que era escrito en testamento de otro.
E p.orende dezimos, que guando algun orne
faze manda de todos sus bienes;. de manera
que non dexaal heredero la su parte que de-
ue auer, , estonce el heredero puede abaxar de
cada una dé las mandas (2) la quarta parte de
ella, e retenella para si. E si por auentura el

viene á ser: el mismo cuando la prestacion de
las mandas se impuso al. fiduciario ó se dis-
pusieron simplemente por el testador.

Pero hay para nosotros una cuestion pre-
judicial , á saber si por la :1. 1. tit. 18. lib.
10. Nov. Rec. , en virtud de la cual se sostie-
ne el testamento, aunque no ada la heren-
cia el heredero escrito , quedaron implícite-
mente derogadas las disposiciones relativas á
las, cuartas falcidia y trebeliánica. Asi opinaba
Antonio Gomez respecto de la primera en el
lib. 1? var. resol. cap. 12. n. 11. Empero
Molina en el tratado de Hispan. primog. lib.
1. cap. 17. ns. 10 y sigs. impugna á Gomez
con razones incontestables . Mudase en que la
cit. 1. del Reino no dispone para wel caso de
adirse una herenciagravada con muchas man-
das que absorvan mas de las tres cuartas par-
tes de la misma , y sí solo para el . supuesto
de no admitir el heredero , supuesto en pie
no hav lugar á la cuestion ele la cuarta falci-
dia. Empero , se dice , la .causa inductiva de
esta cuarta fue el impedir que muchos testa-
mentos quedáran destituidos por falta de acli-
cion , causa que desapareció respecto de nos-
otros cqn la citada le) del ordenam. A este
argumento. coutestarémos con -el mismo Moli-
na que semejante' causa no fue la única en el
derecho romano , como lo prueban los comen-
tarios de los jurisconsultos á la ley falcidia, y
el, que habia lugar á la detraccion de la cuarta
trebeliánica aun en aquellos casos en que la
herencia pasaba ,al fideicomisario , sin necesi-
dad de adicion á lo que aiiadirérnos que por
nuestro derecho el fundamento principal de la
falcidia consiste en que no parece razonable
que al :heredero no le quede mas que un va-
co título , segun se lee en este proemio que
comentamos.

(2) Aííád. 1. 2. C. de leg. fizlcid., 1. 73. s.
ult. , 1. 49. y 1. 26. D. d. tit. La falcidia debe
detraerse proporcionalmente de cada cosa' le-
gada , es decir , que en uso de ese derecho
no puede el heredero adjudicarse á sí una cosa



testador non fiziesse mandas de todos sus bie-
nes, pero menguasselos, de guisa, que el he-
redero pagando enteramente las mandas, non
le fincaría en saluo la su parte; dezimos, que
bien puede abaxar de cada una de las mandas
aquello que de mas mandare (3), e retener-
la para sí, fasta que aya su derecho. E este aba-
xamiento se deue fazer de cada manda, segun

determinada, Az. en la sum. C. d. tít. col.
, Glos. en d. 1. 2. , v. Bart. en la 1. 91. D.

d. tít. y aliad. 1. 2. al fin de este tit. de Part.
Si los legados debiesen disminuirse por esce-
der su importe al valor del patrimonio, esta
disminucion afectará á todos, inclusas las man-
das piadosas, sin embargo de que á ellas no
alcanza la falcidia , segun la auth. similiter,
C. ad Trebell: y la 1. 4. de este tit. : pruébalo
esto la 1. 17. §. ult. D. de testam. milit. y

asi opinan . Juan Andr.   las adiciones al Spec.
tit. de testana. , §. 1., Alber. en la 1. 449. C.
de Episcop. et cleric. Imol., Paul. y Alex. en
la-l. 17. D. ad leg. falcid. y Bart. en d. auth.
similiter. Empero Ang. en d. 1. 17. §. 4. es-
ceptúa los legados de especie, los que quiere
que se presten íntegros, y su opinion se halla
indirectamente apoyada por la 1. 11. D. ut in
posses. legat.: no obstante el mismo Ang. en
la 1. 82. D. ad leg. falcid. , fundado en el
mismo testo , sostiene que dichos legados que-
darán tambien sujetos á detraccion en el caso
de que se trata ; y allí mismo haciéndose car-
go de lo anotado por la Glos. en la 1. 18. D.
de testam., donde espresa no haber lugar á
contribucion , cuando de las mandas , las hay
de especie y de cantidad ; dice , que en su
-opinion la Glos. se refirió al supuesto que la
totalidad de estas no éscediera del valor del
patrimonio ; mediando este esceso , afiade,
tendrá lugar la contribucion, .en virtud de la
cit. 1. 82. Paul. de'Castr. se contradijo en este
punto , segun refiere Alex: en d. 1., y allí este
adopta la opinion de Ang., como mas acertada,
y dice, ser tambien la de Bald. en la 1. 2. §,
1. D. de condict. indeb. , en cuyo lugar con-
testa á la cit. I. 11. manifiesta el mismo pa-
recer Balda en la 1. 2. al fin C. ad leg fal-
cid. y en la 1. 14. d. tit. , cuyo testo dice ser
terminante. Adviértase que, el precio de los
esclavos que deben manumitirse .en virtud de
disposicion del testador, se deducen antes que
los legados corno deuda hereditaria , 11. 33.,
34. y 39. D. ad leg. falcid,. y 1. 1. §. 12. D.
si cui plusq. per leg. falcid. : pero téngase
presente que esto no tendrá lugar, cuando de-
ban disminuirse las mandas por superar al va-
lor de la herencia ; entonces , segun Bart. en
d. auth. similiter , las mandas de libertad su-
frirán tambien la disminucion ,' al igual de las

fuere la guardia dellas. Mas si los herederos
fuessen de las que descienden, o suben por la
tiña derecha del fazedor del testamento, eston-
ce deuen auer la su parte legitima (4), a que
llaman en latin, debitum jure naturae; assi co-
mo diximos de suso en el titulo de los que pue-
den fazer testamento, en la ley que comienea,
Religiosa vida. Otrosi dezimos, que el here-

clemas cuyo objeto es piadoso : no obstante en
mi opinion y de acuerdo con la Glos. en la
1. 8. S. 9. D. de inoff. testara. deberá limi-
tarse la disminucion de las citadas- mandas de
libertad. , al caso que de otra suerte no pu-
diese quedar salva la legítima de los hijos •; y
cesando esta causa parece que ante todo se
deducirán á la par de las deudas hereditarias,
como lo prueba claramente la cit. 1. 1. §; 12.
Se deduce tambien en calidad de deuda y en
perjuicio de los demas -legadas , el de 'dote
hecho por el padre á .la hija , segun Bart. en
la 1. 2. S. si sponsa , D. de privil..credit. 'y
Bald. nov. en el tratado de dote, fol. 34. ,
col. 3. , vers. 1. privilegiuna. Por lo que mira
al modo de deducir la falcidia de los legados
de alimentos , de tisufructo y otros semejan-
tes , véanse las 11. 55. y 68. D. ad leg. falc.

(3) Afiád. d. 1. 73. §. ult. 13. ad leg. falcid.
y el §. ult. Instit. d. tít..

(4) Manifiesta claramente esta l., que el hi-
jo no puede deducir á la vez la legítima y la
falcidia ; en efecto, asi resulta de la partícula
mas , equivalente á sed, palabra que asi en
puntos de hecho como eti los de derecho, in-
dica contraposicion , 1. 2. D. si quis in jus voc.
non ier. y la Glos. y Bart., en la 1. 58. D. de
verb. oblig. y en la 1. 2. §. 1. D. de - prr t. sti-
pul.: deducirá pues .el hijo la legítima, mas
no la cuarta falcidia que de otra suerte le hu-
biera correspondido por derecho de institu-
cion , siendo gravada de mandas- la herencia.
Este era ya el parecer de Az. en el preámbulo
de la nov. 1. col. 2. vers. hic autenz quceri
potest , donde tratando de si pueden concur-
rir diferentes cuartas , á saber , la falcidia y
la legítima en el supuesto que el hijo se viese
cargado de legados; ó la trebeliánica y la le-
gítiina , si el hijo debiese restituir la totalidad
de la herencia; ó la cuarta del emperador
Antonino Pio, la legítima y la trebeliánica, si
se tratara de un hijo arrogado ; al fin resuel-
ve , que en todo caso se dará únicamente lu-
gar á la detraccion de una cuarta , arg. nov.
1. cap. 1. S. 1. y 1. 8. S. penult. D. de inoff.

testana. ; á no ser que al hijo se le hubiese
gravado de restitución condicionalmente , ó
para cierto dia, en cuyo caso podrá retener
desde • luego la legítima , y al verificarse la
restituciou la trebeliánica, 1. 6. C. adTrebell.
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La manera en que los herederos deuen ba-

xar de las , mandas por la su parte legitima, a
que llaman ea latin Falcidia, es esta (6). Que

Esta es la opinion general y la que se halla
'adoptada en las escuelas y en el foro, segn.
Ang. en lá 1. 41. §. 2. D. de vulg. el pup'ill.;
v. Alex.. en la 1.. 11. S. 5. D. ad leg. falcid.,
col. 5. y 6. y en el consil. 142., vol. 2. dud.
2. ,. Jas. en la auth. res quce , C. comm. de le-
gat. , col. 3. , en la auth. novissima , C. de
inoff. testara. , n. 39. y en la 1. 24. C. fans.
ercisc. n. 8. y Dec. coas. 35. D. 8. ; cons.
228. col. ult. y cons. 419. col. 1. Lo mismo
tendrémos cuando los ascendientes se hallen
gravados de restitucion condicionalmente, ó á
cierto ella por sus descendientes, Ang. y Cumm.
en la 1. 29.• §. ult. D. de ,testara. nzilit. , si.
bien Bald. allí duda ele esta decision : aprué-
banla, asegurando ser opinion general, Juan
Cróp. en la 1. 122. S. 6. D. de verb. oblig .,
col. 22. y Aimond. Sap. cons. 110.: Alex.
sostuvo lo contrario en d. 1. 11. S. 5. col. 7.
Acerca de si procederá la detraccion de la
Trebeliánica , en virtud de, las, leyes . de Part.
y de.las del Fuero y de Toro, cuando el pa-
dre ó el hijo se hallaren gravados de restitu-
cion en ola forma indicada , véase lo que dije
en la 1. 12. tit. 5. de esta Part. glos. ult. Lo
que dije más arriba que no cabe á la vez la
detraccion de la falcidia y de la legítima, aun
cuando los legados fueren condicionales; ó á
término , se halla sostenido por Fulgos. en la
1: 10. C. ad leg. falcid., y tambien por Alex.
en d. la .11 S. 5. col. 7. vers. potest etiam ex
predictis dubitari , donde asienta que en ese
punto se diferencian dicha cuarta y la Trebe-
liánica , si bien I3ald. sostuvo lo contrario en
d. 1. 10. En el supuesto que el hijo debiera
tener derecho á detraer las dos cuartas , ¿ha-
bria medio para impedirlo? V. Alex. en la
1. 12. D. ad kg. falcid. donde indica uno , y
consiste en que el padre prohiba la detraccion
ele la Trebeliánica , disponiendo que el hijo la
compense con la legítima. Adviértase que caso
de tener lugar la detracción de las dos cuar-
tas , se deducirá ante todo del total de la he- ,
rencia la legítima, y de lo que reste la Tre-
beliánica ; asi opina la Glos. en el cap. Ray-
naldu.s , de testant. , en la palabra medietatent
y sobre las palabras , licét illas non expresse-
rit, y del mismo parecer es .Bald. en la nov.

primeramente deuen pagar todas las debdas
(7).' que deue el defuuto, , tambien,las que de-
ue a aquel que establecio por su heredero ,
como a otros qualesquier, a quien las deuies-
se. Fueras ende, si el testador dixesse seña-
ladamente en su testamento, que el debdo que
denla a aquel que establescio por su herede-
ro, .que non queria que se sacasse (8) de las
mandas; nin se entregasse del. Otrosi deue sa-
car en ante todas las despensas (9), que fues-

1. cap. 1. S. 1.
(5) Tenemos aqui que la falcidia no solo

tiene lugar en los legados y fideicomisos, sí
que tambien en las donaciones por causa de
muerte , 1. 80. D. ad leg. falcid. : se dismi-
rán tambien por la misma causa las donacio-
nes entre vivos que se hubiesen confirmado
por la muerte del testador, 1. 12. C. d. tit. y
1. antepen. C. de donat. int. vir. et' úxor., y
en las adquisiciones por causa de muerte, que
no pueden referirse á la clase de donaciones,
d. 1. 80. y Azon en la Suma d. tit. col. 1. -
* Estas adquisiones se llaman en' el derecho
romano, mortis causa .capiones; por ejemplo,
se lega gin predio á Juan si diese cien pesos á'
Pedro ; los cien pesos no son para este una
donacion verdadera, sino una mortis causa
tapio, 1. 38sD. donat. mort. caus.; v. 1. 1. S.
8. D. ad lag. falcid.

(6) Está conforme con Az. en la Sum. C.
ad leg. falc. , col. 2. vers Sic autem ponitur.

(7) Añád. 1. 87. S. 2. D. y. 11. 	 y' 6. C.
d. tit.

(8) Aiiád. 1. 12. D. d. tit.
(9) Deben sacarse en todo caso los gastos

del entierro, por ser necesarios : entiéndase
esto en los términos de la 1. 1. §. 19 y de la
1. 2. D. ad leg. falc. y del S. 3. Inst. d. tit.
En el- caso de haberse elevado al testador un
monumento suntuoso se detraerá la falcidia
del esceso ? : Ang. en d. •§. ult. y en la 1. 50.
S. 1. D. de petit. hcered. sostiene que teniendo
por resultado ese gasto el adorno de la Iglesia,
se equiparará á las mandas piadosas, y de con-
siguiente cesará de, todo punto la falcidia :
Imol. en el mismo lug. defiende lo contrario,
apoyado en que mas bien que la memoria del
difunto parece tener por objeto la vanidad y
consuelo de los vivos : con Ang. allí mismo
conviene Alex., siguiendo á Raf. y á .Paul. de
Castr., empero con la circunstancia que lo in-
vertido tenga por objeto el adorno de! templo,
en cuyo caso deberá equipararse á las mandas
piadosas ; véase al mismo Alex. en la 1. 1. §. 5.
D. ad leg. falcid. Si atendida la calidad del
difunto fuese indecoroso el dejar de construir
un monumento para su cadáver, lo que se in-
vierta en este objeto se reputará impensa ne-

dero puede sacar su parte, assi como diximos,
de todas' las mandas, o donaciones (5) que los

testadores fazen por razon de su muerte.

LEY e. En que manera se deuen_menguar las
mandas.

^^̂
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sen fechas por razon, de la muerte del defunc-
to , e aun deue sacar en ante las despensas que

ce, aria,• mientras no esceda de lo que corres-
ponde á su estarlo, Imol. en d. S. 19. y Ang.

Aret. en el §. ult. Instít d. tit: Lo que se in-
vierta para las exequias de un prelado, se sa-
cará de los bienes particulares de este, o ele
los de la dignidad ? V. Abb. en el cap. ut

prceterita , de elect.; donde dice, que no ha
visto esta cuestion tratada por ningun autor an-
tiguo, y que Cardinal. espresó allí brevemente
que en su opio ion debían satisfacerse de los
réditos che la diguldad, por ser corno un preli-
minar de la eleccion, cap. borne, el 2. de elect.:
concluye allí el mismo Abb. , refiriéndose
á su disp. ut. que empieza Senzpronius, que los
gastos que llevan por rúnico objeto el alivio
del alma del difunto , deben satisfacerse de los
réditos de la dignidad , sean cuales fueren los
bienes que hubiese dejado el prelado , arg.
cap. ad apostolicce , de donat. , cap. bonce rei,
12. q. 2. y cap. ubi periculum , de elect., lib.
6. ; mas no los que llevan la pompa y la os-
tentaciou por objeto. Si el papa concede á un
clérigo la facultad. de testar de lo provenien-
te de los beneficios que obtiene , á quién cor-
responderán los gastos del entierro ? V. Déc.
COAS. 157. tratando de lo invertido en los fu-
nerales de cierto cardenal, y dótese lo que
allí dice ,. á saber, que la trasrnision de bie-
nes se entiende hecha con los gravámenes :
añádase á lo alegado por él la 1. 2. S. 16. D..
de hcered. , vel act. vend. , la que hace bas-
tante al caso. Por gastos del entierro ó , co-
mo se dice en esta ley, por razon de la. muer-
te , - debe entenderse todo cuanto se invierta en
este objeto hasta que se haya dado sepultura
al difunto , 1. 14. S. 3. y 1. 37. D. de relig.
et sunzpt. finen. y 1. 12. tit. 13. Part. 1. De
aqui inferirémos con Cifuent. en la 1. 30. de
'Toro, que pertenecerá á esta clase lo invertido
para el toque de las campanas , lo que se die-
re á los clérigos , lo gastado para la conduc-
cion del cadáver , para abrir la sepultura , y
para misas , cera , oblaciones y los vestidos de
luto ; alega el cit. D. la Glos. yen la 1.
28. S. ult. D. de slip. serv. Lo que posterior-
mente se invirtiere no se reputará gasto de
entierro , á no ser que de noche se hubiese
dado sepultura al cadáver, y al cha siguiente
á primera hora se hicieren las exequias , se-
guir Cardinal. en la . Clement. dudum , S-
rum, de sepult. q. 4. Llevamos dicho que los
gastos del entierro se deducen como deuda he-
reditaria ; asi lo disponen 'esta 1. y otras ele
Part. , ademas la cit. 1. 6.,• d. 1. 1. S. 19. y

f1. siguiente , la 1. 18. D. de relig. et sumpt.,
uner. y la 1. ult. S. 9. C. de jur. delib.: sin

embargo, en el caso que se trate de la legíti-

fizieren en los escritos del testamento, e en los
memoriales (10) de los bienes del defúnto.Otro-

j
ma de descendientes á ascendientes, seme-
antes gastos se• sacan del quinto ó del tercio,

corno lo previenen la cit. 1. 30. de Toro y la
1. 6. del mismo ordenara. LO que mas arriba
hemos dicho, apoyados en la Glos. y Ang.,
que los vestidos de luto se consideran entre
los gastos del entierro , parece argüir , segun
el propio Ang. , lug. cit. , que los vestidos de
esta clase que se dieren á la viuda , no se le
imputarán á la dote , sino que serán de cuen-
ta del heredero : Empero segun Imol. én d.
1. 28. tan 'solo deberá entenderse habérsele
hecho donacion de semejantes vestidos., cuan-
do fueren usuales y de poco precio ; siendo
de lujo, añade, parece que se le entregaron
para conservar el honor del marido , mientras
permanezca viuda , arg. 1. 5. S. 10. D. com-
modati , y de consiguiente que deberá res-
tituirlos si pasa á segundo matrimonio , á no
ser que fuese otra la costumbre del lugar, la
que en tal caso deberia observarse , arg. 1. 23.
D. de legib. Vital. en su tratado clausularum,
fól. 332. y sig. aduce en /esta cuestion lo ale-
gado por Bald. in niargarita , Inoc. sobre la
parte maritus, y Rom. en la auth." ex testam.
C. de collat. , y distingue al parecer entre el
supuesto que el heredero deba los alimentos
á la viuda, 3-a por quedar embarazada, ya por
consistir la dote en cosas muebles ; y el caso en
que no haya lugar á semejantes alimentos : enel
primer supuesto, dice que los herederos deben
dar á la viuda los vestidos de luto : en el se-
gundo , cree no existir esa obligación , pe-
ro. añade que si se los dieren á ella y son de
poco valor , los 'hará suyos ; mas no si fueren
de lujo, porque se entienden meramente pres-
tados : y al fin conviene en que , ante todo
deberá ser atendida la costumbre del lugar.
Acerca de la obligacion de devolver los vesti-
dos de que se trata , Bald. vol. 5. , 'coas. 478.
se espresa en los siguientes términos : quoad
pannos nigros viduales debet distingui gizalitas
personarum, nam sicut uxor debet habere ali-
nzenta , ita eti'am indumenta , ande absque vi-
duali oeste non potest honesté transire, debet
fieri expensis viri , ut notatur in 1. 48.: D: de

()per. libert , et ita servat consuetudo : lamen,
si posteú deponit luctnm et habitara vidualem,
reddat vestes quas recepit et contemnit , arg.
1. 66. S. 1. D. solut. nzatrinz. ; mulier vero

duce non vult incluí denigro, non propterea est'

infanzis, 1., decreto , C. de infanz.
(10) Ariád. 1. 'ult. S. 9. C. de lar. delib. :

pácese tambien deduccion de los gastos que
ocasione la venta de los bienes al efecto
desatisfacer las deudas , 1. 72. D. ad leg.

falc.



--657--

•

si deuen ante sacar los dineros que el testador'
mandasse, para compran los sieruos que man-
dasse franquear. Pero en esto y a departimien
to; ca si el testador mandasse a alguno dine-
ros, por que franquearse su sieruo mismo
(11); de tal manda como esta bien puede sa-
car la parte que es llamada, Falcidia. Mas si
mandasse dar los dineros a algun orne, a quien
mandasse comprar sieruo de otri; si todos los
dineros entrassen en la compra del sieruo, non
se puede porende sacar la Falcidia; mas si so-
brassen dineros de la compra, bien se pueden
ende sacar (12): e de todo lo al que fuere,
puede el heredero sacar la su parte legitima,
en esta manera; que si aquella cosa de que fue
fecha la manda, fuere atal, que se pueda par-
tir sin daño, e sin mal estanca della, deue el
heredero tomar della su parte (13); mas si 'fues-
se cosa que se non pudiesse partir, assi como
sieruo, o cauallo, o libro, o otra cosa seme-
jante, estonce deuenla apreciar (14), e del 'pre-
cio della deue tomar el heredero la su parte.
E si el heredero quisiesse tomar su parte en-
tera en vna cosa (15) apartadamente, que fues-
se mandada a otro, non lo puede fazer, si non
fuere con plazer de aquel a quien fue mandada.

LEY 3. Que tiempo deue ser catado , para po-
der menguar las mandas, en razon de
sacar el heredero la su parte legitima.

La guardia de los bienes del defúnto deue
ser catada e asmada en el tiempo que el fino
(16), porque segun' lo que por estonce era, deue
el heredero sacar la su parte. 'E si despues se

(a) ganados semejantes ; Ácadt.

(11) Añád. 1. 24. §§. 12. y 19. y 1. 6. D.
de rideicom. libert. y 1. 36. D. ad leg. falca

(12) Sácase pues en este caso la falcidia, si
la cantidad que restare basta para comprar el
esclavo , segun se deduce de las leyes citadas
en la glos. anterior. Qué dirémos del valor
del esclavo del testador ó del heredero , cu-
ya manumision se ha dispuesto ? V. 11. 33. y
siguientes hasta la 39. D. ad leg. falcid.

(13) Añád. 11. 49. y 26. D. d. tit. y 11, 2.,
9: y ult. C. d. tit.

(14) Hecho el justiprecio, el heredero re-
querirá al legatario para que le satisfaga la
parte correspondiente ; y no verificándolo es-
te , tendrá el primero la escepcion de dolo, si
fuere reconvenido para el pago de la manda,
1. 1. S. 9. y 1. 80. S. ult. D. ad leg. falcid.

(15) Concuerda con Az. en la Sum. C. ad
leg. falcid., col. 2, vers. et pro hoc solvitur
qucetio, y con la 1. 49. D. d. tit.: añádase lo

TOMO III.

menguo, o se crescio (17), el daño, o el pro
della pertenesce al heredero, e_ non a aquellos
que deuen auer las mandas. E esto seria, co-
mo si el testador ouiesse en valia cient mara-
uedis guando finasse, e los bienes en que los
ouiesse fuesse en ganados, assi como en vacas,
6 en ouejas, o cabras, o otros (a) ganados;
Ca, si guando muriesse el testador valiessen
cient marauedis los ganados, e non mas, e des-
pues pariessen, o esquilmassen dellos otros fru-
tos, assi como queso, e lana, de guisa que los
fijos, e los esquilmos valiessen otros cient ma-
rauedis, o mas; por todo esso aura el here-
dero todo el esquilmo de los ganados, e la quar-
ta parte de los cient marauedis, que valían -los
bienes del testador guando fino. Otrosi dezimos,
que si se menguassen despues de los bienes del
finado la quarta parte dellos, con todo esso
auran las mandas cumplidamente aquellos a
quien fueron mandadas, e el heredero. perdera
la su larte, de todo aquello que menguare _
ende. Ca derecho es, pues que a el pertenesce
el pro del acrescentamiento de la herencia, que
otrosi sufra el daño (18) , guando y acaesciere
despues de la muerte del testador. -

LEY 4. Quales mandas non deuen ser men-
guadas por razon de Falcidia.

Sacár pueden los herederos de las mandas
la su quarta parte legitima, a que llaman en
latin, Falcidia, assi como de suso mostramos.
Empero mandas y a de tal natura, de que la
non podrian sacar, e son estas; assi como de
las cosas, que dexa el fazedor del testamento
a Eglesiá (19) , o a otro lugar religioso, o a

que dije en la glos. 2.
(16) Aliad. 1. 73. pr. D. ad leg. falc., y el
penult. Instit. , d. tit.
(17) Añád. 1. 30. pr. D. d. tit.: véanse allí

Ang. y Alex. quienes indican cuatro limita-
ciones y en el mismo lugar Paul. de Castr.,
el cual escept la el caso que el aumento ó
disminucion se hubiese originado de un he-
cho anterior á la muerte del testador, 1. Pau-
las , D. d. tit. y allí Alex.: véase allí este
mismo D. acerca de si tendrá lugar el mismo
principio , respecto de la Trebeliánica y de la
legítima : véase tambien Paul. de Castr. en d.
1. y en la 1. 73. pr. D. d. tit. Tratan tambien
los mismos DD. dé si tendrá aplicaciou, cuan-
do se hubiere hecho inventario; acerca de
esto , véase tambien Bart. y el mismo Alex.
en d: 1. 30. §. diiigenter y aliad. 1. 56. D. d. tit.

(18) Aliad. 1. 10. D. de reg. ,jur.
(19) Aliad, cap. 'Pont/'ces , 12. q. 3.: po-

83
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hospital, o a pobres, o para quitar los capti-
uos, o en alguna otra manera que fuesse obra

co importa al efecto, que la manda tenga úni-
camente por objeto la Iglesia, ó esta y una
causa piadosa , o bien , tan solo una causa de
esta clase , auth. sinziliter C. ad leg. falcid.

y la nov. de donde deriva ; queda, pues; en-
mendada la 1. 1. S. 5. D. ad leg. falcid. en
cuanto dispone que la detraccion de la falci=
dia alcanza á los legados que tienen á Dios
por objeto. Esta era la opinion general ; sos-
tenida tambien por Az. en la Sum. C. d. tit.,
col. ult. , donde dice , mellas est favore ele-
ricorum, ut dicamus, correctum. Ahora bien,
si el heredero fuese una iglesia tí otra causa
piadosa , detraerá la falcidia de los legados he-
chos á otra iglesia ó causa piadosa ? Din. sos-
tuvo la afirmativa, fundado en que el privi-
legiado no puede gozar de su privilegio con-
tra el que lo tiene igual , nov. 123. S. sed hoc
prcesenti y allí Ang. , Ahb. en el cap. in prre-
sentia, de probat. , col. 12. y Salic. en la auth.

qui rem, C. de sacros. Eccles., donde dice
ser esta la opinion de los DD. en d. auth. si-
militer : ademas, segun Alex. en d. 1. 1. S. 5.
viene en 'apoyo de la misma opinion la 1. 8.
vers. nisi fortassis , D. de excus. tutor., don-
de se dispone que el privilegiado puede usar
del derecho comun, aunque su adversario fue-
se igualmente privilegiado ; y cuyo texto adu-
ce allí Bald: para el objeto de que se trata, de
acuerdo con Jacob. de Aren. Empero Ludov.-
Rpman. en la repet. á la auth. sinziliter, 'en
el 40. speciali ad pias causas, y en la 1. 3.
S. 3.. D. ad Trebell. , sostiene lo contrario , y
fúndase en que la causa piadosa que pretende
como heredera la detraccion de la falcidia, no
acciona en virtud de privilegio , sino que se
funda en ,el derecho coman ;• mientras que la
causa piadosa legataria alega un privilegio es-
pecial , 1. ult. D. ex quib. caus. maj. ; y á la
cit. nov. contesta que ella se refiere al caso
de alegar entrambas causas piadosas igual pri-
vilegio. Alex. lug. arriba cit. halla esta opi-
nion mas arreglada á derecho , atendida la cit.
1. ult. y visto lo anotado por Bart. en d.'auth.
quas actiones, C. de sacros. Eccles. ; y á la
cit. 1. 8. contesta que en ella no se trata del
privilegio contra las escusas de derecho co-
mun : sin embargo , aííade , no debemos en
la práctica despreciar la autoridad de los cit.
DD. que opinan por la detraccion dé la fal-
cidia en semejante caso. Ciertamente no de-
bemos separarnos de esta opinion , que es la
general segun Dec. en d. cap. in prcesentia,.
n. 52. Ademas el privilegiado espec ial no pue-

;de alegar su privilegio , contra el que lo tie-
ne general por una causa semejante ; á no ser

de piedad (20). Ca, de tales mandas como es-
tas, nin de las otras semejantes dellas, non de-

que este trate de lucrar y el otro de evitar
un perjuicio , cual én el caso de d. 1. ult. ;
asi discurre Dec. lug. arriba cit. , de acuerdo
con Bald. en la auth. perpetua , C. de sacros.
Eccles..: por fin , segun . Ang. en d. nov. 123.,
la razon por que cesa la lálcidia respecto de
las mandas piadosas, no cabe cuando una cau-
sa piadosa se halla instituida.
. (20) Semejante legado se deduce como deu-
da hereditaria , 11. 37. y 39. D. ad leg. fal-
cid. , G-los. en d. auth. similiter y la genera-
lidad de los DD. en la 1. 52. D. d. tit.: Mía-
den estos que si hubiere algunas mandas pia-
dosas y »tras que no tengan esta calidad , no
se detraerá de estas lo qué hubiera corres-
pondido detraer de las primeras, segun la 1.
17. D. d. tit. : no obstante , si á una misma
persona se hacen dos mandas , y la una de
ellas es para un objeto piadoso , de la otra se
deducirá la falcidia por las dos , segun Ang.
en la 1. 36. S. 1. D. d. tit. , fundado en el
mismo texto , y síguenle Imol. y Ales. en la
1. 33. 'd. tit. , Paul. en d. 1. y en la 1. 17.
D. d. tit. y Bart. en la auth. sed in ea C. d.
tit. [ Si las mandas de que se ocupa esta ley
de Parí. deben restarse del valor total del pa-
trimonio como deuda hereditaria, és claro que
la esencion que se les concede no gravará, á
los ciernas legatarios y sí solo disminuirá el
importe de la cuarta falcidia. En efecto, si la
herencia vale 400 , é igual cantidad suman to-
das las mandas , sumando 200 las piadosas ;
tendrémos que restando estas 200 de los 400,
quedarán 200 como valor líquido de la heren-
cia, cuya cuarta parte son 50, que deberán de-
traerse de las mandas no piadosas : es decir,
que sufrirán estas una rebaja de 25 p é ,. la
misma que hubieran sufrido , caso de ser to-
das las mandas sujetas á la detraccion de la
falcidia. Empero , es para nosotros dudoso que
las mandas de que aqui se trata deban bajar-
se del valor del patrimonio al igual de las deu-
das ; pues que la 1. 2. al referir lo que debe
bajarse ó restarse para calcular la falcidia , no
habla de semejantes mandas, respecto de las
cuales esta que se comenta no dice mas sino
que estan libres de la detraccion de dicha
cuarta. Sin embargo, no puede ocultarse que
el mismo argumento se sacará del modo como
Justiniano se espresa en sus Instituciones; y á
pesar de esto tenemos que por derecho roma-
no se bajan al 'igual de las deudas heredita-
rias todas ,lasmandasque son declaradas exen-
tas de la detraccion de la falcidia , II. 17.
92. y 24. D. ad leg. falcid. Conviene adver-
tir cine si las randas libres de detraccion juu=
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ue el heredero retener 'ninguna cosa para si

por razon de falcidia (21), ante deuen ser da-
das cumplidamente, assi como el testador las

to con las demas , esceden al valor de la he-
rencia , deberán  ante todo estas y aquellas
disminuirse á prorata hasta reducir la suma
total de las mismas al importe líquido de los
bienes del difunto, 1. 18. S. 1. D. d. tit. ]

Tenemos aqui que se considerará manda
piadosa lo que se dejare á la iglesia , á los
hospitales , á los pobres, ó para la redencion
de cautivos ; aliad. el Spec. tit. de instrum.
edit. , S. nunc veró aliqua , vers. et scias , el
2, , donde puede verse que tambien se refe-
rirá á la misma clase la manda dirigida á la
recomposicion de las murallas, á á la seguri-
dad del territorio, pues que resulta en bene-
ficio de los huérfanos y miserables que en él
viven. Refiérese tambien á la misma clase lo
que se dejare" para puentes y caminos , Glos.
y Nicol, de Neapol. en la 1. 1. S. 5. D. ad leg.
falcid., lo que debe entenderse , segun el
Spec. en d. vers. , en el supuesto de necesi-
dad apremiante , arg. 1. 7. C. de sacros. Ec-
eles. , junto con otras allí citadas. En la opi-
nion de Paul. de Castr. en la 1. 14. D. de
inoff. testam., col. 2., únicamente deben atri-
buirse los privilegios de las causas piadosas á
las mandas respecto de las, cuales lo ha es-
presado la ley., y de consiguiente no serán
aplicables dichos privilegios á las que se ha-
cen para la recomposicion de puentes , cami-
nos ó murallas : pero á esto puede contestar-
se con lo que llevamos dicho. Partiendo de
lo mismo , concederémos el privilegio de man-
da piadosa , no á cualquiera que tenga por
objeto la redencion de cautivos , y sí solo á
las que se dirigen á la redencion de los que
por sí no podian. obtenerla, Bald. nov. trata-
do de dote , fól. 7. col. 3. Acerca de si debe-
rá ó no llamarse manda piadosa la que se
hace para pintar una imagen de la Vírgen ú
otra cualquiera, véase el Spec. lug. cit. , el
cual opina por la afirmativa, asi corno Aug.
y Alex en d. 1. 1. S. 5. : ademas , dice Bald.,
en d. auth. similiter que pertenece á esta cla-
se todo lo que puede servir de alivio al alma
del testador ó de cualquier católico, ó de al-
gas preso por razon de delito , segun lo ano-
tado en la 1. 17. D. de leg. 2. y la nov. 115.
cap. 3. S. 13. vers. occaszonera. Sin embargo
el mismo Bald. en la auth. contra rogatus, C.
ad Trebell. , opina de otra suerte respecto de
los presos por razon de delito , fundado 'en
que tan solo los inocentes son dignos de mi-
sericordia. La primera opinion nos parece mas
acertada , opinion que sostiene la Glos. en el
cap. sacrorum 12. q. 2. , donde dice que la

mando. Fueras ende, si el heredero fuesse de
los que descienden, o suben por lisia derecha
del testador. Ca estos atales en todas guisas

'razon del mismo cap. y de la L 22. C. de sa-
cros. Eccles. , en cuanto permiten la enage-
nacion de las cosas de la iglesia para la re-
dencion de cautivos , milita tambien respecto
de los presos por causa de delito : alega el
cap. si res aliena , 14. q. 6. , y el cap. 1. y
el cap. reos , , 14. q. 5. , donde se declara no
ser inhumanos los actos de, beneficencia res-
pecto de los delincuentes ; y aduce tambien
aquellas palabras del cap. non satis , distinc.
86. , á saber , sed plus illis qui sine culpa :
estas de acuerdo con la Glos. , Imol. y Alex.
en la 1. 20. D. solut. znatrinz. : lo dicho
entiéndase de los presos pobres, como indiqué
mas arriba siguiendo al Spec. , y- aliad. Ang.
en el tratado malefzcior7tm, en la parte, quis
judex dictum Cajum carcerarijussit. Añádase
tambien que es causa piadosa el dotar á las -
doncellas , segun Bald. en la auth. ntsi roga-
ti , C. ad Trebell. ; pero entiéndase , cuando
se trata de las que son pobres ó indotadas,
l3ald. nov. lug. cit. Se reputa tambien de la
misma clase lo que se deja para reparar el da-
ño causado con -adquisiciones ilegales , Spec.
lug. arriba cit. y Juan Andr. en las adic. col.
29. y 30. ; y véase allí , si en este caso se
destinará á objetos piadosos la parte en que
la manda esceda al importe de la reparacion.
Considérase tambien manda piadosa la que se;
hace á título de alimentos á una persona po-
bre , aunque sea pariente , Glos. en la 1. 19.
C. de sacros. Eccles. y Bart. en la 1. 9. D. de
alim. et cib. leg. En todo caso debe atender-
se mas bien á la calidad del objeto que á las
palabras del testador ; pues que lo que este
diga no puede cambiar la verdad de las cosas,
Alber. en la 1. 28. C. de Episc. et cleric.-, col.
peo. , Bald. en d. auth. similiter, 1. 27. D.
de probat., 1. 8. de .castr. pecul. y arg. 1. ult.
D. de exerc. act.

(21) Qué dirémos ' de la Trebeliánica? La
Glos. en el cap. si pater , de testara. , lib. 6.
sobre la palabra Trebelianiccc, sostiene que se
detraerá del fideicomiso, aunque este sedi'ija
á una causa piadosa ; de la misma suerte opi-
nan allí Archid. y Jixan Andr., y varios otros
DD. citados. por Alex. en la 1. 3. pr. D. ad

^ Trehell. , col. 3..y 4. Empero Bart. en d. 1.

asienta que lo mismo que en la falcidia tendrá
lugar en la Trebeliánica; y esta opinion es la
general, segun Alex. y Jas. en la misma 1. y
Socio. cons. 116. , col. ult. vol. 1. , donde
cita á varios que la sostuvieron. De esta de-
cision deberémos esceptuar el caso que fuese
otra causa piadosa la gravada de restitucion ^
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deuen auer la .su parte legitima (22), e non
gela pueden embargar por tales mandas como
sobredichas son, nin por otra manera (23) nin-
guna. Fueras ende, si el heredero fiziesse tal
yerro, por que el testador le ouiesse deshere-
dado con derecho. Otrosí dezimos; que guan-
do estuuiesse algun Cauallero (24) en hueste,
en seruicio del Rey, o en seruicio comunal-
mente de la tierra si fiziesse (b) manda, en que
dexasse mandas a otro, e establesciesse por
su heredero a alguno, que non fuesse de los
que descendiessen, o subiessen por la liña de-
recha del mismo , tal heredero como este non
deue sacar de las mandas , que el Cauallero fi-
ziesse en tal lugar ninguna cosa; rnaguer non
ouiesse de otra parte, de que pudiesse auer
la su parte legitima. E esto es, porque los Ca-
ualleros, de mientra que estan en hueste (25),
han este priuilegio, e otras mayorías, mas que
los otros ornes, assi como se muestran en las
leyes deste nuestro libro; porque son puestos
para amparar el pro comunal de la tierra.

(b) testamento en que Acad.

como dije respecto de la falcidia en la glos 19.,
si bien-disiente Alex. en d. 1. 3. Adviértase
que, , aun cuando no sea privilegiado el pri-
mer sustituto fideicomisario, no obstante ce-
sará la Trebeliánica , si dicho sustituto fuese
á su vez gravado ele restitucion á favor de una
causa piadosa, pues que debe atenderse á esta,
á la que en último resultado han de venir á
parar los bienes ; asi lo afirma Ludov. Rom.
en d. 1. 3. S. 1. , y dice haberlo decidido en
el cons. 206. al fin, esceptuando empero el
caso que fuese incierto si el fideicomiso se
purificaria , ó no , definitivamente á favor de
la causa piadosa , incertidumbre que tendría-
mos ,"siendo graáado el sustituto bajo la con-
dicion , si falleciere sin hijos. Esta es tambien
lá opinion de Alex. en el cons. 20. al fin, vol.
3. y en la 1. 57. D. ad leg. falcid. ; si bien
quiere que en semejautq.caso al detraerse la
Trebeliánica se cié caucion de restituir dicha:
cuarta , caso de purificarse el fideicomiso á
favor de la manda piadosa , arg. i. 45. D. ad
leg. falc. , junto con la 1. 1. pr. D. ut legat.
non. cat'., y otras semejantes. Sin embargo,

• no carece de dificultad ese medio que admite
Alex. ; pues Bald. decide de un modo opuesto
en el cons. que empieza , in qucestions , Buce

• vertitur ínter scholam sanctr Mark e , citado
por Socin. , cons. 8.- vol. 1. 2. dud. ; en el ca-
so propuesto por Bald. el testador habla bis-
tituido á sus hijos , sustituyendo el segundo
al primero, y para el caso que los dos fallecie-
ren sin dejar hijo alguno, sustituía á los po-
bres ; y decide el cit. D., que• si el primero
fallece sin hijos , y despues el segundo tam-

LEY 5. Como, si el heredero da alguna cosa
ascondidamente por mandado del testador , a

ome que la non podía auer de derecho , non
puede despues sacar della Falcidia.

Personas ciertas son, a quien defienden las
leyes deste nuestro libro que les non puedan
dexar los ornes mandas, nin otras cosas en
sus testamentos; assi como diximos de suso
en el titulo dedos Herederos. E porque acaes-
ce a fas vegadas, que los fazedores de los tes-
tamentos ruegan ascondidamente a los herede-
ros que den alguna cosa a tales personas; por-
ende mandarnos, que los herederos no sean
tenudos de los obedescer en esto. E si contra
esto fizieren, pierdan (26) porende la su par-
te, que es llamada Falcidia, de manera que
la non puedan sacar de las mandas; e si la han
sacada, que la den a la Camara del Rey. Fue-
ras ende, si el heredero fuesse fijo, o nieto,
o sieruo (27) del fazedor del testamento. Ca
estos herederos atales non la deuen perder

bien sin hijos , de la parte del primero no
quedará mas que la mitad para la causa pia-
dosa , habiéndose detraido la legítima y la
Trebeliánica, las que adquirió el hermano"so-
breviviente en calidad de heredero de su her-
mano , y no como fideicomisario de su padre;
cuya mitad queda libre tje restitucion, una vez
separada del fideicomiso , arg. 1. 11. C. de re-
miss. pign. Socio. lug. arriba cit.., dice pare-
cerle este caso de resolucion dudosa : no obs-
tante en el cons. 144. vol. 1. col. ult., pare-
ce adherirse á la decision de Bald. ; en efecto,
dice , que si la restitucion es mediata y con-
dicional, puede sacarse la Trebeliánica por el
fiduciario , la que una vez separada , ya no se
cuenta mas como parte del fideicomiso , arg.
d. 1. 11. , aduce la decisiou del -mismo Bald. -
y añade que de la misma suerte opinaron Rom.
lag. arriba cit. y Juan de Monte Sper. en d.
auth. similiter, y que asi ha visto decidirlo
varias veces por hombres muy doctos. Yo me
inclino á que la deduccion de la cuarta se ve-
rifique , mediante la caucion que indica Alex.

(22) La que es debida por derecho natural;
asi es que no sufre jamas disminucion por la
falcidia ; esta 1. y la I. 36. C. de inoff. testan:.

(23) Aftád. 1. 11. t. 4. de esta Part.

(24) Aüád. 11. 17. , 40. y 92. D. ad leg.

falcid. , 1. 7. C. d. tit. , donde la filos. dice
lo mismo de la Trebelián ica ; v. 1. 12. tit. 5.
de esta Part. , junto con lá glos.

(25) Véanse las 11. cit. y la que dije en la

1. 49. tit. S. Part. 5.
(26) Aúád. 1. 11. D. de his qua ut indign.

(27) Afiád. 1. 13. D. ad leg. falc.
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(28)
por tal razon; porque.ellos estan en poder.

del, e son tenudos de caber su ruego (29), e
de obedecer su mandado.

LEY. 6. Por quales razones , e de que cosas,
non puede sacar falcidaa el heredero.

Maliciosamente cancelando•elheredero el tes-
tamento, o las mandas, porque non valiessen,
pierde (30) por ende, que non puede sacar la
falcidia dellas. Otrosi dezitnos, que si el he-
redero furtasse alguna cosa de las que el tes-

(28) Se confiscará pues la herencia sin per-

juicio, de la falcidia correspondiente al here-
dero d. 1. 13.

(29) Viene en apoyo de lo que dije en la 1.
13. tit. 7. de esta Part.: dedúcese de aqui,
como advierte Alex. en d. 1. 13., que el he-
cho de , prometer secretamente, que se resti-
tuirá la herencia á un incapaz', no se , consi-
dera un delito atroz ; pues que de otra suerte
no éscusaria al esclavo el haber obedecido á
su señor, 1. 157. D. de reg. jur. y 1. 30.D.
de oblig. et act.

(30) Concuerda con la 1. 59. D. ad leg.
falcid.

(31) Concuerda con la 1. 68. S. ult. D. -ad
leg. falc. : entiéndase que segun se .esprésa en
esta-l. de Part., pierde la falcidia respecto de
aquellas cosas que ocultó ó dijo pertenecerle.

(32) No bastará pues la prohibicion tácita,
segun esta 1. , la auth. sed cum testator , C.
ad leg. falcid. : asi pues , aunque el testador

• á sabiendas distribuyese todo su patrimonio
en legados, tendrá lugar la fálcidia, si espre-
samente no se prohibió su detraccion , Bart.
en la nov. 1. , cap. 2: §. 2. y el cap. Ray-
naldus, de testam., y allí Abb.; asi opina taro-
bien Ang. en d. anth. y en la nov. de donde
ella deriva. No obstante , bastará que el testa-
dor se haya valido de palabras equivalentes á
la prohibiciou espresa , disponiendo , por
ejemplo, que se paguen íntegros los legados,
Glos. en la 1. 6. D. de fideiconz. libert. y Bald.
y Paul. de Castr. en d. auth. ; _ advirtiéndose
que el último concede esta fuerza á las pala -
liras equivalentes en el único caso que no
pueda atribuírseles otro sentido que el de que
se trata , véase el cit. D. y á Alex. vol. 3.
cona. 5. , donde se ocupa de la cit. glos. y en
el cons. 133. , vol. 5. y Dec. cons. 402., col.
2. y 3.

Pregúntase ahora , si se entenderá prohi-
bida la detraccion de la falcidia , cuando el
testador usa de la siguiente cláusula de cos-
tumbre : cumplido mi testamento, y satisfechas
las mandas que contiene, instituyo en lo res-
tante d Ti"cio : parece que aun tendrá lugar la

tador fiziesse manda a otri, o la negasse ma-
liciosamente, diziendo que era suya propria, e
non del testador; por qualquier destas razo• . .
nes que sea vencido el heredero por juyzio ,
pierde porende; (31), Ole non pueda sacar de
las mandas la falcidia. Otrosi, aquellos ,herede-
ras que non suben, nin descienden por la'li-
ña derecha del testador, non pueden sacar fal-
e?dia de las maridas si el testador les defendies-
se señaladamente (32), qüe la non sacassen.
Otrosi dezimos, que si el testador fiziesse man-
da a alguno de Castillo, o de otra heredad cierta,

detraccion de dicha cuarta, arg. 1. 3. S. 2: D.
ad Trebell. ; empero con Ang. en d. lug. es-
ceptúese el caso que á dicho heredero se le
hubiese encargado la restitucion dé la heren-
cia condicionalmente-,  pues que entonces pa-
rece haber querido el testador que se pagaran
íntegros los legados ; y en el mismo supuesto,
cumpliéndose la condicion, el heredero gra-
vado detraerá la Trebeliánica, pero del fidei-
comiso universal tan solo esta dice ser Ang.
la costumbre ; véase lo que digo sobre ese pun-
to en la 1. ult. de este tit., glos. 42. Qué di-
remos, si la cláusula del testamento hubiese
sido concebida en esta forma : pagadas todaf
las mandas etc.; ó satisfechas en su totalidad .
las mandas? Parece que debe considerarse
prohibida .1a falcidia, cual si el testador hubie- .
se dicho integramente pagadas ; y esta es, al
parecer, la opinion de Paul. de Castr. en d,
aúth. sed cum testator, opinion que admitiré-
mos sin dificultad en el supuesto que se hu-
biese dicho pagadas en su totalidad ; pero hay
lugar á duda, si la cláusula dijere simplemen-
te satisfechos todos los legados, pues que te-
nemos lo mismo que si se dijese pagados los
legados, dado que lo indefinido equivale á. lo
universal, 1. 44. D. de leg. 2. y sus sernej.
Ang. en d. 1. 3. §. 2. es el único que decide.
esta cuestion, inclinándose á que parece,tam-
bien en semejante caso prohibida lá fálcidia,.
atendido que el heredero debe darse por sa-
tisfecho con lo que se le deja ; mas esta razon
milita tambien cuando el testador dijere sirri-
plemente pagados los legados, sin añadir to-
dos. Medítese este punto : por la . primera de-
cision militan la 1. 14. S. ult., la 1. 15 y la 45.
D. ad Trebell., donde se declara que, aun
cuando el testador dispusiere, que se restitu-
yan todos sus bienes, ó toda la herencia, po-
drá detraerse la Trebeliánica ; y vienen en
apoyo de lo'' mismo el cap. Raynaldus, al fin,
de testanz. y allí Abb., cuyo testo quiere que,
aun en el caso propuesto se saque la Trebe-
liánica contra la tácita voluntad del testador:
de la misma suerte opina Socin. , cons. 14.,
col. ult. y cons. 33. cuest. 4. col. penult. y
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en tal manera, que la non pudiessen vender(33),

nit. , fundándose en el cit. cap. , y en parti-
cular en el cit. cons. 33. , prueba con varias
razones que es menester la prohibicion esplí-
cita, es decir, 'que no se admitirán conjetu-
ras ó inducciones, aunque se apoyen en he-
chos , cual el de haber dispuesto el testador
que se restituyeran íntegramente sus bieue.l.
Con todo adviértase que Alex. cous. 5. vol.
3. col. ult. admite esas conjeturas , apoyán-
dose en lo anotado por Bald. eri la 1. 15. D.
de vulg. et pupill. , cuando trata de la sustitu-
cion compendiosa hecha por medio de pala-
bras generales ; ademas aduce varias razones
y contesta á las 11. alegadas por Socin. Nos
inclinamos mas á esta opinion , porque lo tá-
cito se equipara á lo espreso en el derecho,
1. 20. pr. D. de oper. nov. nunciat. y allí Bart.
y otros , el mismo•Socin. , cons. 127., vol. 3.
col. antepenult. y Dec. cons. 389. col. ult.
Ahora , si el testador añadiere á la indicada
cláusula de costumbre , y el heredero nada
mas pida , se entenderá indudablemente' pro-
hibida la falcidia , segun Bald. en la 1. 19. C.
de jur. dot. Adviértase , que no se considera-
rá prohibida, por qué el testador haya dichaque
lo dejado al heredero importaba tanto , como
dicha cuarta ; en' efecto , si no fuere asi , se
presumirá que el testador padeció equivoca-.
cion , 1. 15. D. ad . leg. Jalcid. y allí Bart.,
Ang., Paul. y DD. Nótese que tambien por
derecho comun 'se deberán los legados sin ne-
cesidad de la adicion, cuando el testador pro-
hibiere la detraccion dicha , nov. 1. cap. 2.
y allí Jacob. de Bellovis. y Bald. en la 1. 24.
C. famil. ercis. , col. 12, : añade allí el mis-
mo D.' que no puede prohibirse la detraccion
á que alguno tenga derecho en virtud de cos-
tumbre, ó estatuto especial, arg. cap. Ray-
nutius, de testanz. Podrá tambien prohibirse
la detraccion de la Trebeliánica? Hallamos so-
bre este punto diversidad de pareceres, hasta
en la misma Glos.: en erecto, esta en d. auth:
sed cum testador opina que no puede prohi-
birse ; mientras que la Glos. en la nov. 1. cap.
2. s . 2. sostiene . la eficacia de la prohibicion:
esta opiniou es la mas general , como recóno-
ce Jas. en la 1. 3. pr. D. ad Trebell. n. 45.
y. Alex. cpus. 67. vol. 1. y cons. 5. vol. 3.,
y sostiéuela Bart. en la 1. cit. En la 1. ult. de
este tit. verémos si cabe esta prohibicion res-
recto, de los hijos de primer grado gravados
de restitucion.

(33) Concuerda con la nov. <t1'9., S. ult.•y
con la auth. sed in ea „C. C. ad leg. falcid. As¡
pues , si uno funda mayorazgo de sus bienes
y prohibe su enagenacion , el primer llamado
no podrá detraer la falcidia ni la trebeliánica,
Bald. en d. auth. De aqui ruede .argüirse,

nin enajenar, mas que siempre fincasse a el,

que tampoco tendrá lugar la prescripcion de
!os bienes de mayorazgo , pues que es una es-
pecie de ena genacion : traté ese punto lata-
mente en la 1. 10. tit. 25. Part. 4.

Puede , tambien por aqui argiiirse que 1,os
bienes del mayorazgo no serán jamás confis-
cados por delito del poseedor : es notable en
la materia la 1. 12. D. de fideicom. libert. y
allí Bart. ; véase sobre la misma 1. Alex. , cons.
23. vol. 1. : aííád. 1. 3. D. de interd. et re-
leg. , Cyn. en la 1. 2. C. de libert. et eor. li-
ber., Salic. en la 1. 20. C. de Episc. et cleric.,
1. 24. C. de donat. int. vir. et uxor. 1. 48.
§. 1.1). de jur. fzsc. y I. 8. s . 14. D. deinoff
testanz. Tiene también lugar lo dicho, aun-
que el crímen sea de lesa magestad , 1. 9. D.
ad leg. Jul. majest. y allí Ang. , de cuya ley
resulta que el fisco se apodera únicamente de
aquello que podria pasará un heredero estra-
fío : lo mismo dice Bald. en el §. ult. quce sit
prima causa beneficii anzittendi , y en el 5.
znsuper, de prohibir. feud. alienat. per Freder.,
donde sostiene que , perdiéndose el feudo, por
haberse faltado para con el Señor , no se per-
derán aquellos bienes que adquiridos por de-
recho de sangre, deben despues adquirirse por
otros de la misma suerte : vienen en apoyo
de esto el psalm. 88. vers. 1. y el psalm. 131.
vers. 1. ; en efecto , habiendo prometido Dios
el reino á los descendientes de David perpe-
tuamente , guardó su promesa, por mas que
algunos de ellos cayeron en el crimen de lesa
magestad , entregándose á la idolatría , y sin
embargo de que algunas veces ha revocado
Dios sus promesas por causa de pecado, Math.
cap. 1., y allí Nicol. de Lira , aliad. cap. 3.
ád Roman: , cuando diee , quid enim, si qui-
dam illorum non crediderunt etc. , y allí Ni-
col. de Lira. Puede pues el poseedor de.un
mayorazgo oponerse á que el fisco se incorpo-
re de los bienes del mismo, 1. 3. C. qui bon.
ced. poss. y 1. ult. C. deban. vac. y allí Bald.
No obstante , estará en su derecho el fisco
apoderándose de los frutos durante la vida del
poseedor delincuente , d. I. 48. §. 1. ; á no
ser que en el acto de la investidura del feudo,
ó de la fundacion del mayorazgo, se hubiese
prevenido que en' caso de confiscacion pasara
inmediatamente el feudo ó mayorazgo al su-
cesor inmediato : esto, si la disposicion se hi-
zo con licencia real, ó en testamento ; para el
caso que se haga de otra suerte , véanse la
Glos. y Bart. en la 1. 38. D. de acquir. poss.:
véase tambien sobre esta materia Alex. en el
cit. cons. 23. En el supuesto que , atendido
el carácter-del mayorázgo, tenga lugar la con-
fiscacion, parece que el Rey adquirirá los bie-
nes corno libres , y no en calidad de amayo-
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gados ; pues que cambiáuclose la persona;raz 

se cambia tambien la condicion de la cosa , 1.

1. S. 22. D. de collat. bonor. , junto con la
Glos., Bald. en la 1. 2. pr. D. solut. matrim.

eu la 1. 2. C. de jur. fisc., Bart. en la leyy 
C. d. ti t. , L ult. C. de usar. fiscal. yfiscos , 

1. 7g. §. 2. D.. de jur. dot.: infiérese de aquí,
que si despues el Rey hiciere donacion 'del

, ó parte de los bienes confiscados , altodo 
hijo del delincuente , este los poseerá no co-
mo,pertenecientes al antiguo mayorazgo, sino
como nuevo mayorazgo, dado que el Rey hu-
biese querido fundarlo , ó que resultare de la
naturaleza de los bienes , por ej., por tratar-
se de un ducado ó condado : parece venir en
apoyo de esto" la 1. 32. D. de bon. libert. , y
asiéntalo Ball en el S. insuper , de prohib.

feud. alien. per Freder. , cuest. ult. ; v. Luis
de Goza, coas. 46. n. 16. y Juan de Plat. en
la 1. 1. al fin , C. de impon. lucr. descrípt.,
fundado en el mismo texto.

Supóngase que el padre al fundar el mayo--
razgo hubiese dispuesto que , volvieran á él
• los bienes si el hijo cometía delito que diere
lugar á la confiscacion ; aGádase ahora que
habiéndose cometido ese delito por el hijo, le'
indultó el Príncipe al efecto de serle devuel-
tos dichos bienes; ¿ podrá en este caso el pa-
dre imponer de nuevo, gravámen ó condicion
en el mayorazgo ? Parece que no , segun la

. doctrina de Bart. en la 1. 40. D. sola. ma-
drina. , col. 6;

'En el supuesto que no tenga lugar la con-
fiscacion del mayorazgo , lo recuperará el que
por causa de delito habia sido privado de él,
si el Príncipe le indulta ? Parece que el in-
dulto no producirá este efecto , si la condena
se habia verificado ; pues que no puede cau-
sarse perjuicio al siguiente en grado , que á
causa del delito del antecesor adquirió legíti-
mamente el mayorazgo, Bald. en el cap. 1.,
hic finitur lex, deinde consuet. reg. incip.,
col. ult. cuest. ult. Lo mismo tendremos, aun-
que no hubiese teñido lugar la condena, sida
coiifiscacion se verificó ipso jure, porque me-
dia la misma adquisicion de derecho de parte
del tercero. Ahora , si el indulto se concedie-
.se antes -de la sentencia, y la confiscacion .no
fuese ele las que operan ipso jure, entonces
surtirá efecto respecto de los bienes. Colígese
esta distincion de lo que dice Bald: en d. cap.
1. S. insuper; véase al mismo en el cap. úni-
co , q sid jur. si post. alienar. vas. feud. re-
cup. Cuando 'en la escritura de fundacion.. del
mayorazgo uo se halla prevenido el caso de
coufiscacion , esta se limitará , como llevo di-
cho, al usufructo, durante la vida del posee-
dor delincuente ; y entónces , si este fuere in-
dultado , con la cláusula de restitucion de bie-
nes, recobrará el mayorazgo juntamente con los

frutos , segun Balda en d. cap. 1. hic fin. lex.,
col. ult.; "y la restitucion se entiende hecha
de manera que los bienes sigan- con el' mismo
carácter de amayorazgados, arg. 1. 3. s . 7. D.
de bon. libert. y 11. 2. y 3. D. de sentent. pass.
Esto debe entenderse bajo él supuesto que el
,Príncipe no haya hecho ya donacion del usu-
fructo ; de otra suerte la restitucion no lo com-
prendiera, segun Bald. lug. cit., col. penult.;
empero, véanse Alex. y los modernos en la 1.
29. S. 1. D. de liber. et posth. , Bart. en la 1.
5. C. defzd. instrum. et jur. hast. fiscal., Car-
din. é lmol. en el cap. quia diligentia, de elec-
tione, Felin. en el cap. ún. de constituto, col.
4. , y en el cap. inter quatuor, de mejor. et
obed. , Abb. en el cap. 1. de paroch. y par-
ticularmente Socin. , cons. 266. , col. 19. y
siguientes. Hoy dia en los permisos reales pa-
ra mayorazgos se suelen esceptuar los críme-
nes de lesa magestad , heregía y sodomía , pre-
viniendo que por cualquiera de ellos se con-
fiscarán los bienes del mayorazgo : esto pare-
ce deberá observarse sin dificultad , en aque-
llos mayorazgos , para cuya fundacion fue la
licencia real indispensable ; porque derivando
su fuerza del consentimiento del Príncipe, es-
te fue árbitro de imponer las condiciones de
que se trata. Empero , si el mayorazgo es tal
que pudo crearse "por la sola voluntad del fun-
dador , ya porque este no tenia personas á
quienes debiese la legitima , ya por haberse
limitado al tercio y quinto ; no quedará suje-
to á confiscacion , aunque cualquiera de los
poseedores cometa uno de los crímenes indi-
cados : no importa el que accediera la auto-
rizacion real, porque en caso de duda se en,
tiende que el fundador no quiso sujetarse á"los
términos de la autorizaciou dicha , y que su
intencion fue no renunciar á la facultad que
le atribuyen las leyes generales , segun las que
el mayorazgo debe subsistir en el caso de que,
se trata ; en una palabra , se presume que qui
so disponer del 'mejor modo que pudiese el
mayorazgo tener efecto , Bald. en la 1. 24. C.
de Episc. et cleric. , col. ult. , vers. ultimo
quceritur circa hoc , y en la 1. 3. D. quod fals.
tul. auct. , junto con el mismo testo.' En ge-
neral , el acto que puede ejercerse en virtud
de doble derecho, se sostendrá por aquel, en
virtud del cual puede tener efecto, cap. nisi
essent , de prcebend. y allí 4b1.). 2. nota. ; y
dice 'el cit. D. fundado en el mismo cap., en el
S. 1. de leg. torrad. , col. pen. , que si las
partes eligieron por árbitro el juez delegado,
no se entenderá que este haya renunciado á
su primitivo carácter ; asi es que la sentencia
podrá sostenerse, parte en la delegacion y par..
te en el compromiso. En todo caso los actos
se entienden ejercidos, en v irtud de la facul-
tad 6 derecho que puede atribuirles maybr



-664-

fuerza , 1. 3. D. de testara. milis. y Abb. én
el cap. quod sicut , de elect. , fundado en el
mismo cap. y en la cit 1. 3. Lo propio en
sustancia dicen Iiald. en la 1. 9. C. de inzpub.

et al. substit. , col. 7. , é Inoc. en el cap. cum

ex officii , de prcescript. ; pero aun pasa mas
adelante el último, afirmando que, si ano que
tuviese jurisdicciou ordinaria creyese equivo-
cadamente tenerla tambien delegada, y pro-
testare querer únicamente hacer uso ,e la úl-

tima ; no obstante, los actos que ejerciere se
sostendrán en virtud de la primera ; pues que
se considera mas firme lo obrado en virtud
del derecho coman , que 16 que se ejecuta en
fuerza del derecho especial , 1. 34. §. 1. D. de,
testam. nzilit. y nov. 7. cap. 9. ; y de consi-
guiente en caso de duda se presume que se
procedió en virtud del primero , 11. 3. v 6.
C. de testara. milis.: de ahí es que dice Fe-
der. de Sen. , coas. 125. , que si uno puede

j uzgar , como ordinario y en calidad de dele-
gado , se entiende en caso de duda que 'hizo
uso de la jurisdicciou de la primera clase. Sin
embargo de lo dicho, creo conveniente, á fin
de evitar toda duda, que el fundador del ma-
yorazgo esprese que quiere disponer en la me-

jor forma y del mejor modo que pueda tener
efecto la fundacion , protestando qué quiere
hacer uso de las facultades que le atribuye el
derecho coman. Viene tambien en apoyo de
lo que llevamos espuesto, la 1. 13. D. de ins-
tit. ; partiendo de la cual, dice Bald. en d.
1. , y en la 1. 9. C. de furt. ', que si contrata-
re contigo, fundándome en un poder que creía
tenias , se sostendrá el contrato , por mas que
el poder sea nulo, si existia otro que fuese
válido : lo misma concluye . Bart. en su disput.
que empieza adunantia generalis, y toca este
punto de paso eu la 1. 4. D. de decret. ab ord.
fac.

Supóngase confiscado el mayorazgo por cau-
sa del crimen de lesa magestad; d el delincuen-
te estará tenido de evicciou al sucesor inme-
diato ? Asi parece, por lo que dice Bald.' en
el §. rursús , quib. mod. feud. anzittt , vers.
sed quccritur utrura auctor.

Llevamos dicho que el crimen del poseedor
. no priva de su derecho al sucesor inmediato:
empero , qué dirélnos si este sucesor fuese hi-
jo del delincuente ? En la 1. 2. tit. 2. Part.
7. trataré de los hijos concebidos antes y des-
pues del delito , y de la inteligencia (le la 1..
5. C. ad leg. Jul. majest. y de la 1. 6. tit. 27.
'Part. 2. , En el caso que, en virtud de las cláu-
sulas de la autorizacion resulte confiscado el
mayorazgo , ó el usufructo del mismo , por
haber delinquido el poseedor ; parece conve-.
niente que el Rey conceda el mayorazgo al
sucesor inmediato, si este cumplió con sus de-
beres ; pues que ,  no tanto.'deben atenderse

las faltas del padre como las virtudes del hijo,
1. 3. §. 5e. D de boa. poss. contr. tab.; }. ha-
ce al propósito lo que dice Bald. en elcap.
1. , quib. mod. feud. amitt. , col. 3., á saber,
que si de dos hermanos el uno abandona el
Señor y el otro le defiende, la falta del pri-
mero se hace escusahle con el comportamien-
to del segundo, en virtud de la relacion ínti-
ma que media entre las personas por el pa-
rentesco yrespecto del feudo.

Qué dirérnos si un castillo ó villa de mayo-
razgo , .se confisca en virtud de la 1. 22. tit.
13. Part. 2. ? Véase d. 1. y lo que allí dije.
Viene la ley en apoyo de lo anotado por Bald.
en la auth. prceterea , C. unde vir et uxor,
col. 2. vers. ulterius etiam. Adviértase que
mediando la prohibicion de enagenar, no pue-
de contravenirse á ella ni directa, ni indirec-
tamente , ya sea por contrato ó cuasicon-
trato , ya de otra suerte, 1. 135. s. 3. D. de
verb. oblig. y allí la Glos. y aliad. Bald. en la
1. 1. C. -de inoff. dot.

Pasemos á otra cuestion. La auth. res qure,
C. comen. de legat. , autoriza la enagenacion
de las cosas sujetas á fideicomiso , cuando se
trate de constitucion de adote ,.y la porcion
legítima no alcance para este objeto : pregún-
tase ahora , si esta disposicion será tambien
aplicable al caso que concurra la prohibicion
espresa de enagenar. Trata latamente esa enes-
tion Jas. en d. auth. col. 7. y 8. y asegura
que la opinion general está por la afirmativa,
si bien Bald. asienta lo contrario en el §. do-
nare, qualit. ol. feud. alien. poss. : Paiac.
Rub. en la repet. al cap. per vestras; de do-
nat. int. vir. et uxor. , col. 55. y sig. se. adhie-
re á dicha opinion general. Empero parece
favorecer la de Bald. nuestra 1. de Part., pues
que , quedando en virtud de la misma prohi-
bida la enagenacion que deriva de disposicion
legal , es claro que tambien lo será la que se
intente por causa de adote , por mas que el
gravamen de dotar á las hijas descienda de la
ley, segun las 11. 19. D. de rit.. nupt. y 8. tit.
11. Part. , 4. Se dirá tal' vez que esta ley no
obsta ; porque no hay paridad de razon, aten-
dido que el testador puede prohibir la de-
traccion de la falcidia , al paso que no le ca-
ben- facultades para eximir de la obligacion
de dotar á las hijas ; y de consiguiente si bien
de la prohibicion de enagenar puede inferir-
se la prohibicion de detraer la falcidia, no
procederá el argumento de esta á lad dote,
por ser un gravamen de que el testador no
puede librarse ni librar á otro. Empero , aun
podria replicarse que al testador le caben fa-
cultades para disponer espresameute que, ni
por causa de dote se enagenen los bienes su-

jetos á restitucion, como dice Alex. cons. 56.,
vol. 1. y cons. 23. vol. 2.; si bien es preciso



qr

--663-
muger, sean cuales fueren los bienes de don,
de procedan, y ademas, esta no puede dis-
poner de sust cosas sin el consentimiento del
marido , sean ó no dogales..Asi pues , nada le
importa al marido. que de los bienes de la mu-
ger se constituya ó no alguna parte en dote :
el resultado es siempre igual; de; ahí es que
los maridos no ponen pingun empefiq en la
constitucion de adote ; . al contrario prefieren
recibir sin ese carácter los bienes de su mu-
ger , porque de esta suerte cargan con menos
responsabilidad. 'Cesa , pues , en nuestro rei-
no la causa inductiva de las cit. 11..Hay mas:
la misma 1. 22. S. 4. 'D. ad Trebell. , nos da
pie para .esta induccion , cuando dice , quod
si tantos fructus ex hereditate mulier percepit,
ut inde potuerit. doti satisfieri etc. ; en efecto,
si cuando los frutos bastan para la constitu-
cion de adote , no cabe sacarla del fideicomi-
so ,_ parece consiguiente que surtiendo igual
efecto respecto del marido, el cine la muger
lleve adote ó que aporte á la sociedad conyu-
gal un patrimonio amayorazgado ; parece , di-
go , que no tendrá lugar por dicha causa de
adote la disminucion del mayorazgo: hace tam-
bien al propósito el cap. super , de donat. int.
vir. et uxor.

Ahora, si no se tratase de dotar .á la hija, á
la que cupo el mayorazgo, y sí de otros des-
cendientes del fundador, la cuestión es algo
distinta. La duda está sobre todo, cuando ta-
les descendientes hubiesen nacido despues de
la muerte de aquel Paul. de Castr. en d. 1.•
22. S. 4. opina al parecer que tambien debe-
rán ser dotados de los bienes del mayorazgo;
dice allí,_ que la cit. 1..22. S. 4. disponía úni-
camente acerca la hija gravada de restitucion;
pero que por la cit. auth. res qucc , como se
deduce de la palabra general liberis , se esten-
dió la disposicion de aquella ley á los nietos,
biznietos y denlas descendientes por línea mas-
culina ; atendido que sobre el fundador pesa-
ra el gravamen de dotar á esas personas , si
hubiese vivido , 1. 6. D. de collar, bonor. y 1.
8. tit. 11. Part. 4..; asi es que, debemos pre-
sumir , segun el .trismo Paul. , que el funda-
dor quiso que el sucesor cumpliese con las
obligaciones que sobre él pesaran., _ si 'viviera,
ara. 1. 82. D. de condit. el demonstr. Empero,
esto no tendria lugar en los descendientes
por línea femenina , porque el gravámen de
dotarlos pesa sobré sus ascendientes paternos.
Dudo mucho de esta decision de Paul. , y me
inclino mas al parecer opuesto. En primer lu-
gar separo el caso indudable , á saber, cuando
el fundador del mayorazgo hubiese prohibido
la enagenacion , aunque fuera por causa de
dote ; pues entonces la disposicion debe cum-
plirse', como llevo dicho , y ademas se dedu-
ce de la razon fundamental del mismo Paula

84

confesar que el cit. , D. nada alega en apoyo
de su aserto : citan, esta decisiou Amhr. en la

1. 114. S. 14. D: de leg. t..y Jas. en d. auth.;
y en corroboraciou de la. misma , dice Palac.
Rub. , lug. arriba cit. , que asi como puede
prohibirse que los, bienes se trasmitan á ma-
nos 'muertas (como dicen Bald. en el cap.
cleri ci , de juc , col. 2., en el cap. quce in
Ecclesiarunz , de constit. col. 3. , Felin. en.
d. cap. , Bald. y otros en la 1. 3. C. de con-
dict. ob caus. y los DD, en la L 35. S. 3. D.
de verb. oblig.) parece que tambien debe te-
ner efecto ,la prohibicion • de enagenar , aun-
que sea por causa de dote. Aun cuando adop-
temos este parecer, no creo que esto sea apar-
tarse de la opiniou comun ; porque una cosa
es la prohibicion general de enagenar, y otra
la prohibicion de enagenar , aunque sea por
causa de dote. Sin embargo, esta prohibicion
no tendrá efecto, si quien la dictó era el mis-
mo que estaba obligado á dotar, como dicen
Bart. en la cit. 1. 114. S. 14. cuest. 2. , Pa-
lac. Rub., lug. arriba cit. col. 65. y v..11. 9.
D. de fideiconz, libert. y 69. S. 1. D. de leg.
2. ; y no importa que el padre, durante su
vida , no hubiese dado nf prometido adote al-
guno á la hija gravada de restitucion , Jas. en
d. auth. res qua. , col ult. , vers. 13. linzit►,
Palac. Rub. , lug. arriba cit. , col, 66. y Dec.
cons. 376. , diga •lo que quiera .Ang. en la
nov. 39. , en la glos. que empieza sed nonne,
pues que parece terminante la 1. 22. S. 4. D.
ad Trebell. No obstante, en nuestro reino, si
la bija sucediese al mayorazgo creado por su
padre , con la prohibicion de enagenar, no
podrá verificarlo para sacar su actote , aun
cuando no se hubiese expresado que ni por
esta causa la enagenacion se autorizaba : en
efecto , ni en . d. 1. 22. S. 4. , ni en la cit.
auth. res qucc, se trata de la hija gravada de
restitucion á favor de sus hijos ; sino que el
fideicomiso es para el caso que la hija falle-
ciere sin hijos; asi pues , estos se hallan pues-
tos en condicion y no en la disposicion , se-
gun la glos. mas recibida en la 1. 85. D. de
hcered. instit. , y de consiguiente en el caso
de d. S. 4. , si la muger no diera en dote los
bienes del fideicomiso, podria disponer libre-
mente de los frutos, como de bienes parafer,-
nales , segun lo anotado en las 11. penult. D.
ad leg. falcid., 8. C. de pact. convent., y 7.
D. de jur. dot. : este era un grave obstáculo
para el matrimonio , y á quitarlo se dirigie-
ron la cit. 1. 22.d. auth. , disponiendo que
de los bienes del fideicomiso pudiese consti-
tuirse la dote. Empero en nuestro reino el
marido tiene la administracion de los bienes
cíe la muger aunque no sean dotales , y hace
suyos los frutos, cual los de la dote ; mejor,
todos los frutos son comunes al marido y á la

TOMO III.
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que es la presunta voluntad del fundador;
razon que no cabe cuando la voluntad es es-
presamente contraria á toda enagenacion, Sien-
do general la prohibicion , parécenos , que
tampoco .deberi permitirse enagenar los bie-
nes del mayorazgo, para dotar los descendien-
tes que hubiesen nacido despues de la muerte
del fundador : no es presumible que este con-
siutiei-a en que se distrajeran dichos bienes
para llenar obligaciones que en él no pesaron,
arg. 1. 25. D. de probat. y segun dice Bald.
en la 1. 1. C. Dad Trebell. no se presume dona-
cion cuando puede suponerse otra cosa ; á mas
de que , admitida esa conjetura , á favor .de
todos los descendientes; la duracion de los ma-
yorazgos era muy corta; y esto indudable-
mente contra la intencion del fundador, el
cual se propuso que los bienes se conservaran
íntegros perpetuamente en la familia. Por fin,
la 1. cuna servus, alegada por Paul. nada prue-
ba en esta materia : al contrario , la presun-
cion que allí se concibe tiene por objeto la
conservacion de los bienes , en virtud de la
daciou de cuentas. Es aun menos cuestiona-
ble este punto en nuestro reino; atendida la 1.
de Toro , en virtud de la cual el hijo sale de
la patria potestad mediante el matrimonio, y
de consiguiente no pesa sobre el abuelo la
obligacion de dotar á la nieta. Añádase la 1.
1. S. 8. D. unde cognat. , donde se lee , nam
si post mortem , pegue obstabit alii, peque ip-
se admittetur , quia non fuit proxitnior cog-
natus el quo vivo nonduna animal fuerit ; y
ademas la 1. 1. S. 8. D. de suis et legitina. hce-
red. y otras semejantes. Ademas la razon fhn-
damental de la cit. auth. res quce , consiste,
segun Paul. de Castr. cons. 80. vol. 1. en que
.siendo obligacion del padre el dotar á la hija,
no puede permitirse que haga ineficaz seme-
jante obligacion , ya sea mediante fideicomiso,
ya sea prohibiendo la enagenacion de los bier
nes , pues que no debe dejarse á la mano del
deudor el eludir el pago de la deuda , 1. 5. C.
.de action. et oblig. : ahora bien , cesando es-
ta razon respecto de los descendientes que na-
cieronndespues de la muerte del fundador del
mayorazgo , es consiguiente que entonces deje
de tener aplicacion la ley. El mismo Paul. de
Castr. en d. cons. parece•limitar la interpre-
tacion que Labia dado á los citados testos, al
supuesto que la prohibicion de enagenar fuese
tácita y no espresa. Se dirá tal vez que , se-
gun esto nada nuevo dispuso la cit. auth.: em-
pero á esto contestaremos que sin ella , la hija
cs nieta solo podia reclamar la legítima, la que
podia no ser bastante para la dote correspon-
diente á la posicion social de la familia , cir-
cunstancia á la que entre otras debe atenderse,
1. 43. D. de leg. 3. y la Glos. á la 1. 8. tit. 4.
Part. 5. ; mientras que , en virtud de la cit.

auth. queda espedito el derecho para la de-
duccion de la dote , aunque sea en cantidad
superior á la legítima. P,odria tambien decirse
que , en fuerza de la cit. auth. , Ja prohibi-
cion tácita de enagenar resultante del fideico-
miso, no obstará para que se euageneu los
bienes que sea menester al efecto de dotar,
aunque se . trate de descendientes que nacieron
despues de la muerte del testador'. Empero yo
no hallo diferencia entre la prohibicion espresa
y la tácita ; asi es que prefiero la primera in-
terpretaciou. Viene en confirrnacion de lo di-
cho lo que se observa en los feudos , cuya
naturaleza tiene grande afinidad con la de los
Mayorazgos , de modo que procede el argu-
mento de los unos á los otros , segun Bald.
en la 1. 19. C. de jur. deliber. y Socin. coas.
47. vol. 3. :. en efecto observamos en los
feudos que no es permitido darlos en dote, S.
donare, qualit. ol. fetal. alíen. pcss. ; y fun-
dada en ese testo decia allí Bald. que la auth.
res qua , no es aplicable á las cosas feudales,
y añade que en los casos en que es permitido
darlas en dote , el acto solo tiene efecto, du-
rante la vida del vasallo, segun km  los
DD. en d. cap. nuper ; de modo que, despues
de su muerte, el feudo pasará íntegro al suce-
sor qué corresponda, segun el tenor de la in-
vestidura ; asi opinan los cit. DD. , y Felin.
en el cap. quce in Ecclesiar., de constit. , col.
29. De ahí es que vemos á cada paso que se
solicita licencia real para dotará las hijas con
los bienes de mayorazgo , y al efecto de hi-
potecarlos para la restitucion de dote; . dando
por supuesto con esta práctica que la autori-
zacion del Príncipe es de todo punto indis-
peusable; pues que superflua seria para ejer-
cer un acto que fuese de derecho comun , 1.
2. C. quib. non objic. long. tem. prccser. y 1. 1.
C. de thesaur. y otras semejantes.

No pondré en duda la facultad del Príncipe
en este punto , á pesar de que semejantes au-
torizaciones vengan á destruir los mayorazgos,
corno manifiesta Alex. , cons. 2. , vol. 1. y
cons. 94. , donde al fin dice , que se Labia

j uzgado de acuerdo con, su parecer : no obs-
tante aconsejara á los miembros del Consejo .
Real que rara vez , . y tan solo en 'virtud de
graves motivos consientan en dar su asenti-
miento á demandas de esta naturaleza; pues
que de otra suerte tendría tal vez derecho -la
parte perjudicada para reclamar los perjui-
cios que • le causaren , Bald. de acuerdo coa
la Glos. en el S. ult. de.pac. jur. confir., col.
5. y L 31. tit. 18. Part. 3. , y v. Pedr. de
Anch. en la reg. possessor , de Reg. jur.,

libr. 6., col. 17. vers. 5. qucero : y el mismo
Príncipe en igual caso no obrará con justicia,
4 menos que compensara de algun modo al su-
cvsor perjudicado, luoc. en el ,cap. nisi cum
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pridem, de renunc., col. 2., ers: nos credimus;
y ni el que enagena, ni el que adquiere los
bienes de que se trata pueden quedar con la
conciencia tranquila, segun la Glos. en el cap.

non est, de vot. Ademas parece que faltan á
su deber los padres que en perjuicio de los
hijos que tienen bajo su poder y que son lla-
mados al mayorazgo , solicitan semejantes au-
torizaciones , arg. 1. 18. S. 8. D. de jur. fisc.
Agréguese que la pública utilidad las resiste,
pues que el bien del estado exige la conser-
vacion de los bienes en familias nobles , 1. 1.

S. 13: D. de venir. inspic. y Juan Andr., adíe. al
Spec. , tit. de success. ab intest.: en efecto
por medio de las riquezas se conserva el ho-
nor de las familias, nov. 90. cap. 1. : asi co-
mo un Imperio se destruye con la division,
S. prcrterea ducatus , de prohibir. feud. alíen.
per Freder. , de la misma suerte desaparecen
los patrimonios, Socin. cous: 47., vol. 1. col,
2., y en las familias nobles, antes que la divi-
sion del patrimonio, es preferible la dispersion
de los demas hijos, segun Abb. citando á S. Ber-
nard. en el cap. licet, de vot. En fin , no de-
ben concederse los rescriptos contrarios á la
pública utilidad y en dallo de los sucesores al
mayorazgo, 1. 7. C. de pret. imper. ofer., 1. ult.
C. si contr, jus vel utilit. publ. , cap. rescripta
y cap. dicenti , S. onznes , 25. q. 2.

Supóngase que el padre por carecer de bie-
nes libres alcanzó autorizacion para enagenar
alguna finca de mayorazgo al efecto de dotar
á su hija ; y que despees vino á mayor fortu-
na : deberá dotar con los bienes adquiridos,
restituyendo al mayorazgo la finca enagenada?
Parece que no , segun lo anotado por la Glos.
en d. auth. res quce y en la nov. de donde
deriva , pruébalo d. 1. 22. S. 4. y hace al pro-

, pósito lo anotado por la Glos. en la 1. 29. C.
de jur. dota y por Bart. en 1. 24. pr. D. solut.
matrinz. Empero , arguye lo contrario lo ano-
tado por Inoc. en el cap. quia plerique , de
immun. Eccles. y lo que dice Socin. , cons.
164. vol. 2. , á saber , que si el Príncipe quita
cierta cosa á alguno , en virtud de una causa
antigua subsistente, tendrá lugar la restitucion
si la causa cesa : ademas tenemos que el' que
viene á mejor fortuna pierde el privilegio de
la pobreza ; 1. 17. §. 2. D. de excus. tut. , 1. 4.
S . 1. D. de muner. et honor. , 1. 10. S. 3. D.
de vacar. muner. y 1. 87. S. 1. D. de leg. 2.
Conviene con esto al parecer Bald. en d. 1. 24.,
donde dice , que si sobreviene un hecho que
hubiera impedido la celebracion del acto , y
tiende á lo mismo que dicho acto celebrado,
no impedirá sus efectos , 1. 5. D. ad leg. falc.;
empero , al-jade , si tiende á un efecto distin-
to , desaparece lo obrado , 1. 4. §: 1. D. de
muner. et honor. junto con otras semejantes :
ahora bien, en nuestro caso las riquezas nue-

vamente adquiridas tienden á un efecto con-
trario del acto de que se trata , es decir , el
permiso para enagenar. Sin embargo enagenada..
en virtud del mismo alguna cosa de mayorazgo
al efecto de dotar, parece que no se rescindirá
la enagenacion, aun cuando mejore de fortuna'
el dotante, regí. factum legitimé, de reg. jur.,
lib. 6.: no debe invalidarse un acto legítima-
mente celebrado por mas que haya desapareci-
do su causa , 1. 98. S. 8. D. de solut., 1. 25. C.
de admin. tut. y Alex. en d. 1. 24 D. solut. nza-
trim. Tal vez en el caso propuesto el- padre de-
berá subrogar en el mayorazgo una finca equi-
valente á la que enagenó; y muy acertado fuera
que asi se previniese en el acto de conceder la au-
torizacion real. Adviértase que no es cierto in-
distintamente lo que dice Inoc. lug. arriba cit.,
y de otra parte Socin. en d. consik rro refi-
rió con exactitud la opiniou de aquel_

Si la enagenacion ejecutada con autorizacion
real se disolviere de consentimiento de las par-
tes, parece que la cosa volverá al mayorazgo,
arg. 1. 10. D. quib. mod. pign. vel hipot.
solv. ; v. 1. 8. S. 6. d. tit. , el cap. ult. 33. q.
2. y la glos. eu el cap. nuptiarum , 27. q. 1.

En el supuesto que con igual autorizacion
se hubiese separado del mayorazgo alguna
finca y que despues hubiese vuelto al domi-
nio del poseedor de aquel ; parece que la ten-
cirá como libre, y de consiguiente sin 'una
nueva autorizacion no podrá amayorazgarla en
perjuicio de las legítimas, arg. d. 1. 8. §.,6.
y 1. 65. S. 2. D. de leg. 1.. añádase lo que
dije al principio de esta glos.

Aviértase que el jugarse una cosa del ma-
yorazgo equivale á enagenarla ; asi pues el
que tal hace incurrirá en la pena del que ena-
geua , glos. en la 1. 3. S. 13. D. de re milit.
Qué diremos , si el poseedor diere en prenda
una cosa de mayorazgo por una cantidad per-
dida en el juego, siendo esta tal que-no haya
esperanza de luiciou ? V. 1. 101. D; de leg.
3. y Bald. en el S. aut si libellario, quib. mod.

feud. amitt.
Adviértase que falleciendo el poseedor del

mayorazgo antes que hiciera uso de la autoriL
zacion para enagenar , no podrá valerse de
ella el sucesor; Bald. en el §. Marchio, de

J^fs qui feud. .dar. poss. , col. 1, vers. pone
concessum est privilegium.

Adviértase tambien que si el poseedor au-
torizado para la enagenacion, compra él mis-
mo la cosa por interpuesta persona , podrá el
sucesor vindicarla . , arg. 1. 91. D. de acquir,
hcered. y afead. Bald. en la 1. 3. C. de exe-
cunt. rei jud. col. 2. vers. Tuero data est po_
testas;

Si el precio de la finca de mayorazgo que
se ha vendido en virtud de autorizacion se in-
virtiere por el poseedor en otro inmueble,
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parece que este entrará á formar parte del
mayorazgo, atendido que el precio se obtu-
vo en virtud de causa lucrativa, Bald. en el
cap. 1. de feud. non hab. prop. nat. feud.,
vers. numquid pretiunz.

Qué dirémos , sí alcanzó permiso para ven-
der el que antes habia jurado no enagenar, y
ocultó al Príncipe esta circunstancia? Parece
que aun procederá la enagenacio n , segun se
infiere de lo que dice Bald. en el cit. cap. 1.

pr. de izis qui feud. dar. poss. , vers. et carca

hoc qucero si Prelatus juravzt , citando á Juan
Andr. en el art. ut super , donde decide lo
propio respecto del Prelado que ocultando
igual juramento alcanzó del Papa un permiso
análogo. Sin embargo, parécenos que si el ju-
ramento se prestó á los futuros sucesores ó en
su provecho , no procederá la enagenacion á
pesar del permiso ; lo que parece conforme
con la opinion del mismo Juan Andr. en d.
cap. , donde conviene en que será nula la ena-
genacion en el caso que el Prelado hubiese
pirado no enagenar sin licencia del metropo-
litano.

En virtud de la autorizacion para enagenar,
el poseedor del mayorazgo no podrá vender
ni hipotecar las cosas mas preciosas , antes
que haya echado mano de las (lemas : en-
tiéndese autorizado segun el arbitrio de buen
varon , 1. 5. S. 9..D. de reb. eor. y allí Bald.
y Bart. en la 1. 9. D. de alinz. et cib. leg.

Concedida autorizacioni para obligar por
cauta de dote las cosas de mayorazgo , parece
que tambien podrán donarse y venderse para
el mismo objeto , 1. 7. S. 1. D. de reb. eor. y
allí Bald. Empero el permiso para vender, no
faculta para hipotecar, d. 1. 7. S. 3. , pues
que debemos conformarnos al tenor de la au-
torizacion : añad. 1. ult. C. de prced. cur. y.
la Glos. en la 1. 22. D. de reg. jur.

Si la autorizacion se concedió alternativa-
mente para hipotecar ó vender , parece que,
elegido lo primero , no será permitido pasar
despues á lo segundo , arg. 1. 9: D. de curat.
fur.: deberá tal vez esceptuarse el caso en
que, mediante la"obligacion de los bienes, no
quedare satisfecha la necesidad que dió moti-
vo al permiso.

Si el que legó una cosa perteneciente al
mayorazgo que poseia , alcanzó despues auto-
rizacion para enagenarla • ¿ convalecerá por es-
ta circunstancia el legado ? V. 1. 44. pr. D.
de leg. 1. y allí Bart. y Paul. de Castr.

Qué dirémos , si la autorizacion se concedió
en perjuicio de un sucesor clérigo ? Parece
que , si era ya clérigo , cuando aquella se es-
pidió, no le perjudica : porque , •ó el Príncipe
espresa que el clérigo no pueda impugnar la
enagenacion , y entonces es nula la cláusula
por defecto de poder ; ó bien la prohibicion

de contravenir es en términos generales , ea
cuyo caso no comprende lo que estaba fuera
de la jurisdiccion del que autorizó.

El sucesor inmediato al mayorazgo , ó cual-
quier otro . individuo de la familia, podrán
impedir la enagenacion ofreciendo el precio
de la cosa ? Esto parece indudable ; hace al
propósito lo anotado por Bald. en' el '§. deni-
que, quce fuit prim. taus. benef. amitt., vers.
item nota ; asi como la 1. 122. S. 3. D. de
verb. oblig. , la 1. 8. S. 2. D. de leg. prcest. y
la 1. 69. S. 3. D. de leg. 2. Ademas parece
que en semejante caso tendrá lugar el retracto
de sangre ó de abolengo.

Si el poseedor autorizado para enagenar
por causa de dote , destinó á otro objeto el
,precio 'de las cosas vendidas , parece que po-
drán vindicarse por el sucesor inmediato,'
Bart. en la 1. 15. S. 3. D, de leg. "prcest. ; con
todo véase lo que dije en la 1. 24. tit. 3. Part.
5. y añal. 1. 29. D. de oper. libert. , junto
con la Glos. Si el precio estu'iese íntegro,
se empleará en utilidad del mayorazgo. Aho-
ra , si . la enagenacion hubiese sido nula , la
finca pasará al primogénito y no á los herede-
ros , 1. 48. D. de oper. libere.

Supóngase que en virtud de la autorizaciou
para dotar , ó en general para enagenar , el
poseedor lega á su hija una finca, con la con-
dicion que restituya dicha finca ó el equiva-
lente á su hermano , quien debia suceder al
mayorazgo ; añádase que al mayorazgo debian
suceder únicamente los varones, y que en el
caso propuesto , por haber premuerto el her-
mano debió pasar el mayorazgo á un pariente
transversal : ¿ podrá la hija en este caso estu-
sar la restitucion, diciendo que es heredera
de su hermano y que por esta causa queda
Cumplido el gravamen, ó bien deberá restituir'
la finca ó su equivalente al sucesor transver-;
sal ? Lo último parece lo mas acertado, arg.
1. 15. S. ult. D. de leg. prcest.

En el caso que el poseedor hubiese alean-
zado, autórizacion para estraer del mayorazgo
alguna finca en beneficio del hijo segundo y
este falleciere antes de la aceptacion ; parece
que aquella volverá á formar parte del mayo-
razgo, arg. 1. 9. D. de castr. pec. y 11. 14. y
19. S. 3. y sig. d. tit. •viene en apoyo,de
esto el que en virtud del permiso para vender
.á '1'icio , no' puede 'Venderse á Sey o , segun
Andr. de Isern. en el cap. Imperialem, de

prohib. feud. alien. per Freder., 1. 66. D. de

contr, empt. y Luc. de Penn. en la 1. si guara--

tum , .al fin ,'c. de gen. vac.

El poseedor de mayorazgo que durante su
vida no hace uso de la facultad que obtuvo
para enagenar, podrá concederla á su hijo y
sucesor ? Parece que no, arg. 1. 42. D. de oper.

lib., empero, obsta vivamente la. 1. 8. S. 16.
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D. quib. `mod. pign. vel hipoth. solvit. , donde
tenemos que el que autorizó al deudor se en-
tiende haber autorizad o al heredero : véase
Bart. en la 1. 31. S. 2. D. solut. matrinz. , el
cual distingue entre el permiso por mera gra-

cia y el ' que se concede en virtud de causa
necesaria ; yo en el segundo caso subdistin-.
guiria, atendiendo 'á si la necesidad subsistía ó
DO respecto del heredero : subsistiendo esta,
por,  , la obliga cion de dotar á la hermana,
parece que. quedará en pie la autorizacion , se-
gun se deduce de Bart. en d.. §. 2.

Si el fundador del mayorazgo se reservó la
facultad de vender , donar , permutar , etc.,
podrá hacer uso de ella en testamento , aun-
que hubiesen trascurrido largos años ? Pare-
ce que no, arg. 1. 9. D. si gnus in fraud. pa-
troh. ; si bien es preciso convenir que esta
ley no es muy acomodada al caso.

Adviértase que en toda autorizacion real pa-
ra enagenar bienes de mayorazgo se sobren-
tiende que debe procederse con buena fe,
Bart. en la 1. 9. D. de alim.. et- cib. leg. , 1.
1. S. penult. y 1. 6. D. si , quid in fraud. patr.

Qué diremos, si.el que obtuvo en general
la autorizacion de que se trata , poseia dos
mayorazgos uno de la línea paterna 'y' otro de
la línea materna, y vendió una finca del pri-
mero , creyendo pertenecer al segundo ? Pa-
rece que á pesar de esto subsistirá la enage-
nacion , segun lo anotado por la Glos. , Bart.
y Juan de Plat. en la 1. 1. C. ne fisc. rena
quanz vend. evinc. : mas no', si el permiso era
respecto de un mayorazgo y vendió, una fin-
ca de otro , Juan de Plat. lug. cit. , tratando
de las cosas de la iglesia , y aliad. Bald. en d.
1. y en el cap. 1. de his qui feud. dar. poss.,
col 1. vers. sed numquid superior.

Si el poseedor de mayorazgo que enagenó
en fuerza de autorizaciou , recobra despees,
mediante restitucion por entero, la finca ená-
genada ; esta volverá á incorporarse al mayo-
razgo , 1. 2. S. 2. D. de vulg. et pupill. y allí
Bart. al fin y 1. 1. S. 10. D. ad Tertyll. Qué
dirémos , si el poseedor obtiene el permiso pa-
ra enagenar , no haciendo mérito de que sea
menor de edad ? Parece que la enagenacion
será subsistente, si se ejecuta en fuerza de cau-
sa necesaria y con las solemnidades que la ley
requiere para la enagenacion de cosas de me-
nores ; pues que es de presumir que el Prín-
eipe hubiera dado la autorizacion, existiendo
dicha causa , aun cuando hubiese sido sabe-
dor de la menor edad ; mas no faltando aque-
lla, cap.- postulasti, y cap. sub litteris,' de res-
cript. Si el menor procediera á la enagenacion
de bienes del mayorazgo , sin solicitar el per-
fniso real , y prescindiendo de toda solemni-
dad , es evidente bajo todos aspectos la nuli-
dad del acto ; empero convalecerá si el Prín-

cipe lo confirma, porque la autoridad real su-
ple toda suerte de solemnidades y requisitos,
1. 3 C. de vend. reb. civil. y allí Juan de Plat.,.
y véase la glosa magistral á la 1. 10. tit. 26.
Part. 4.

Pongamos otrp caso. t El que se hallaba au-
torizado para refundir un mayorazgo antiguo
en otro nuevo, lo' hizo, incluyendo parte de
los bienes del primero y supliendo con bienes
propios el valor de los del antiguo mayoraz-
go que no comprendió en el nuevo : se en-
tenderá con esto que en uso de la facultad que
se le concedió estrajo del mayorazgo los bie-
nes del antiguo , de los qué no hizo mencion?
Asi parece arg. 1. 21. C. deprocur. junto con
las concordantes citadas allí por la Glos. : y
á la verdad no es presumible que el que se
hallaba de esta suerte autorizado, quisiera gra-
var .á sus herederos con doble mayorazgo, arg.
1. 34. S. 5. D. de leg. 2. y allí la (Tíos. sobre
las palabras non est verisinzile, 1. 74. D. de
leg. 1. y 1. 22. S. ult. D. de alim. et czb. leg.
Obsta la 1. 28. S. testator , D. de liber. leg.,
en la que vemos que por haberse ordenado
codicilo no se entiende que el testador se.há-
ya separado de lo dispuesto en el testamento,
mientras en aquel nd se encuentra cláusula al-
guna restrictiva : empero contéstese , ' que en
el caso de la cit. 1. se habla usado de las pa-,
labras hoc amplias, las que bacian indispensa-
ble la cláusula restrictiva para el indicado
efecto. Hace tambien al propósito el que ha-
biendo precedido licencia para quitar un an-
tiguo mayorazgo , ae interpreta á tenor de la
misma el acto subsiguiente , 1. 77. D. de rei
vindic. y Bald.. en d. 1. y en el cap. ún. quid
juris , si post alienat. feud. vasall. , 2. notab.,
vers: profectó.

Si el padre obtuvo autorizacion real para
permutar una cosa de mayorazgo , y falleció
sin hacer uso de ella , pasará dicha facultad'
al hijo ? Parece que no , arg. 1. 39. S. 4. D.
de leg. 1. , 1. '27. tit. 9. Part. 6. y 1. '8. S.
ult. D. quib. mod. pign. vel hipoth. solv. em-
pero esceptúese el caso que dicha facultad se
concediera en utilidad del mismo mayorazgo,
Bald. en el S. Marchio , de his qui feud. dar.
poss. , vers. pone concessuni est per privilegium.
Adviértase que los bienes subrogados legíti-
mamente en lugar de los que se han estraido
del mayorazgo , quedan sujetos á los mismos
gravámenes y ' condiciones que pesaban sobre
los últimos': v. 1. 32. S. 7. D. de usufr. leg.
y allí Bart.

El que se halla autorizado para enagenar
alguna cosa de mayorazgo caerá en la pena
del que enagena sin permiso , si verificare la
venta de la finca pasado un año, desde que
obtuvo la autorizacion ? Asi parece opinar Juan
Fabr. en la 1. ult. C. de jur. emphit. , atila-
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tiendo el Spec. tit. de local. vers. 98. y la
1." 8. S. 6. D. quib. mod. pign. vel hipoth. solo.:

y de esto inferia Palac. Rub. que el permiso
real para crear mayorazgo espira pasado el
afio : hacen al propósito el cap. plerumque y

el cap. si autem , de rescript. y la 1. 35. tit.
18. Part. 3. , cuyos testos , si bien hablan de
los rescriptos en materia judicial, parece que
pueden estenderse á las autorizaciones para
mayorazgos , pues que deben considerarse
odiosas lo mismo que aquellos rescriptos. Sin
embargo , ni aun tales rescriptos finirán has-
ta que hayan transcurrido por lo,meuos diez
afios , segun la 1. ult. D. de nund. y la 1. 42.
tit. 18. 1'art. 3. ; y á la autoridad del Spec.
cóntestarémos con Juan Andr. allí mismo en
las adic. , donde dice que semejantes rescrip-
tos no tienen plazo sefialado ; y en cuanto al
cit. cap. plerunzque dirémos, que debe limitar-
se al caso que la parte adversa hubiese alcan-
zado un rescripto opuesto al primero , Glos.
y DD. en d. cap.

Parece que será justa causa para autorizar
la enagenacion de los bienes de mayorazgo, si
estos radican en lugares muy distantes del do-
micilio del poseedor , arg. nov. 131. , cap.
12. , vers. si autenz annale legatum.

Supóngase un mayorazgo creado con licen-
cia real y con la condicion que aun cuando
cualquiera poseedor incurriese en el crimen de
lesa magestad , no se confiscasen los bienes,
sino que pasaran al siguiente en gradó :_ afiá-
dase que posteriormente , y tambien con au-
torizacion real se creó nuevo mayorazgo con
una parte de las fincas del antiguo , bajo con-
diciones no enteramente iguales á las de este,
y en particular que si el poseedor cometiese
el crimen de lesa magestad , perdiera el ma-
yorazgo , pero sin espresarse á quien deberia
pasar en tal caso : ahora bien , cometiéndose
por un poseedor dicho crímen , se confisca-
rán los bienes, ó bien volverán á incorporar-
se , a1 mayorazgo primitivo? Esta es cuestion
dudosa, y en ella nos decidimos por lo últi-
mo , es decir, por la incorporacion de los bie-
nes al mayorazgo de donde procedieron , fun-
dándonos en lo anotado por 13aId. eu el cap.
studuisti , de offi. leg. , vers. pone papa , don-
de sienta la cuestion 8n los siguientes térmi-
nos : supóngase que el papa me concede un
castillo bajo ciertas condiciones , con la pre-
vencion que no' cumpliéndose estas , vuelva á
su dominio ; me concede posteriormente una
ciudad con los castillos de su territorio , en-
tre los cuales se halla el . de que se trata ; y
afiádase que dejé de cumplir las condiciones
impuestas : el papa pretende haber venido el
caso de la reversion y yo lo contradigo , fun-
dado en que el castillo es una parte del dis-
trito de la ciudad posteriormente cedida, arg.

I. 9. D. de jud. Parece que si bien perdí el
derecho que tenia en virtud de la concesion
especial, lo recupero en fuerza de la general,
pues que el papa me colocó en su lugar, por
lo que mira á la ciudad y á su distrito , arg.
1. 62. D. de acquir. rer. dom. y 1. 21. D. de
serv. prced. urbana obsta al parecer el prin-
cipio aquel genus per speciern derogatur; pe-
ro no tiene aplicacion , cuando el género vie-
ne ampliando un derecho concedido. Si las
concesiones hubiesen recaido en personas dis-
tintas , es claro que la que posea la ciudad,
adquirirá el castillo que la otra pierda por in-
cumplimiento de las condiciones, 1. 6. D.
comm.. prced., 1, 4. D. de jur. dot. y 1. 2. C.
de pign. Obsta al parecer el que si un feu-
datario de segundo órden concedió en feudo
un manso y despues vende la curia, aquel se
entiende esceptuado de la concesion general,
como tácitamente esceptuado de la curia en
virtud de la concesion especial, cap. quidam
capitaneus , de capit. qui cur. vend. : empero
á esto puede contestarse que bajo el nombre
de curia no vienen los feudos ; al paso que
bajo la palabra ciudad vienen comprendidos
les castillos que se hallan dentro del distrito
de la misma , salvo el derecho de tercero ;
ahora , faltando este derecho , el castillo se
consolida con la universidad á que correspon-
de , y tal vez lo mismo sucederá en los feu-
dos , arg. d. 1. 4. En vista de lo dicho , y
volviendo á la cuestion primitiva , parece qué
estinguiéndose el segundo mayorazgo, los bie-
nes se consolidarán con el primitivo univer-
sal : ademas , la intencion del Príncipe al con-
sentir que se segregara una parte del primi-
tivo mayorazgo, tuvo únicamente por objeto
la formacion del mayorazgo nuevo , y de con-
siguiente una vez estinguido este , faltala can-
sa • de la segregacion , y por lo mismo los bie-
nes separados del antiguo deberán volver á él,
arg. 1. 8. D. de cóndict. ob caos., Socin. cons.
58. vol. 3. y Alex. cons. 72. , col. ult. vol.
3.; hacen al propósito las 11. 8. 5. 8. D. quib.

mod. pign. vel hipoth. solo. , 11. y 21. C. ad

Yelley, , 9. , 14., 19..5. 3. y sig. D. de castr.

pec. No obstante, arguye lo contrario él que,
habiéndose separado dichos bienes del mayo-
razgo primitivo, en virtud de permiso real, y-a
no pueden considerarse como restos de di cho

mayorazgo , 1. 38. 5. 5. D. de leg. 3. , cual
la heredad que habiendo salido una vez de la
familia , deja de ser patrimonial por el cam-
bio de dueño, arg. 1. 88. D. de acquir. hay

red. : ademas , parece que , á consecuencia
del crímen de lesa magestad han perdido di-
chos bienes la especie de inviolabilidad que
tenian- en calidad de amayorazgados , cual la
cosa que una vez se ha hecho enagenable, si-
-siéndolo siéndolo en lo sucesivo , arg. d. 1.. 38. S.
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e a sus herederos (31) que de la manda que
desta guisa fuesse fecha, non puede el herede
ro sacar falcidia. Esso mismo seria, guando el
testador mandasse a su fijo algo por razon de
la su legítima parte (35), que deue auer en
los bienes del .padre; o si mandasse a alguna
mugen de lo suyo, por razon de dote (36); o
si mandasse aforrar sus sieruoc (37). Ca de
tales cosas como estas non pueden los herede-
ros sacar, nin retener ninguna cosa, por ra-
zon de falcidia. Otrosi dezitnos, que pagando el
heredero complidamente (38) algunas cosas, de

5. ; hace tambien al propósito la 1. 30. D. de
serv. urb. prced. Agréguese tambien á lo dicho
que los sucesores intermedios pueden cambiar
la conclicion de la cosa , 1. Paulus , S. ult. D.
de acquir. hored., 1. 9. S. 8. D. de public., 1.
19. C. de donat. , 1. 1. C. de impon. lucra
descript. , Bald. de eo qui sibi vel hcered. suis,
pr. y añád. L 65. S. 2. D. de leg. 1,. y. allí
Paul. de Castr.

Del mismo testo últimamente citado puede
inferirse que no volverá á formar parte del
mayorazgo la finca que de él separó el padre
en fuerza de autorizacion real, con el objeto
de agraciar con ella, creando otro mayorazgo
á favor de un hijo que le premurió ; aun cuan-
do constara ser la voluntad del padre que en
semejante caso dicha finca volviese á incorpo-
rarse al mayorazgo primitivo, porque para es-
to se necesitaba nueva autorizacion , arg. 1. 7.
D. de jur codicill. ; á no ser que pudiese con-
jeturarse haber sidola intencion del Príncipe,'
que faltando el segundo mayorazgo volviesen
los bienes al primero , por ej. , se dispuso esta
consolidacion para el caso que faltaran los des-
cendientes llamados al nuevo mayorazgo, 1:
137. S. 2. D. de verb. oblig. En el supuesto
que semejante autorizacion no fuese indispen-
sable , parece que bastará la voluntad del pa-
dre arg. d. 1. 65. S. 2.

Supón gase por último que, á pesar de pre-
venirse en la escritura de fundacion que en
falta de descendientes varones , sucedieran al
mayorazgo los de la línea transversal , el Rey
habilitó á una hembra y sus descendientes pa-
ra' suceder : en este caso serán atendidos los
transversales que pretendan que la intencion
del Rey no fue perj udicarles , y sí solo al que
debia suceder inmediatamente, á no haberse
concedido el privilegio á la hembra ? Parece
que su pretension carecerá de fundamento,
arg. 1. 1. S. ult. D. de assign. libert. y Bart.
en la 1. 1. S. 4. D. de conjuns?. cuna emancip.
lib. ej.: esto procederá sin dificultad en el su-
puesto que el transversal á quien correspon-
diera el mayorazgo viviese cuando falleció el
último descendiente varon.

las mandas que ouiesse fecho el testador, Clon
sacando ende la falcidia, , cuydando (39) que en
la heredad que fncaua, quia assaz para pa-
gar las otras mandas,. é para retener para si'
la su 'parte legitima ; estonce todas las otras
mandas deue pagar complidaitiente. Fueras en-'
de, si despues que las el corneneo assi a pa-
gar, se descubrfesse algun debdo grande, que
el non lo sopiesse en ante, que era tenudo de
pagar aquel a quien él heredo. Ca estonce, .por
esta razon, -bien podria sacar falcidia de aqú0-
11as mandas, que fuessen aun por pagar.

p	 ,

( 34) La prohibicion de enagenar sin esta
cláusula, es calificada de nudo precepto, 1.
44. tit. 5. Part. 5. y lo que. allí dije. En los
mayorazgos , como se deduce de esta misma
ley , bastará. la simple prohibicion kie enage
nar, pues que, segun la costumbre de Espa-
ña el mayorazgo se va trasmitiendo de pritho-
génito en 'primogénito : por la misma razon
bastará que se prohiba toda enagenacion al
primer llamado, para que esta prohibicion ,se
entienda tambien respecto de todos los suce- ,
sores : es ella considerada como real y no en
calidad de persofial, segun lo anotado por
Bart. en la 1. 3. D. de nov. oper. nunc F; y to-

_ ca este punto Bald. en el S. rursús, de controv.
ínvest. , col. 1. vers. quid de prohibitionibus.

( 35) Añád. 1. 36. pr. C. de inof. testam.
( 36) Aúád. 1. 57. D. ad leg. falcid. y la

Glos. en la 1. 7. C. d. tit.
( 37) Añád. 1. 8. S. 9. D. de inof. testam.

y la Glos. en d. 1. 7.
( 38) Avád. auth. sed cúm testador, C. ad

leg. falc. Nuestra, ley es mas esplícita y su
disposicion se estiende á mas que la de la cit.
auth. y de la nov. de donde esta deriva. , Ad-
viértase con Bart. y los DD. en la 1. ,16. D.
ad leg. falc. que la disposicion de que se tra-
ta tiene lugar únicamente cuando los legados
son distintos ; pero no, si bajo un nombre co-
lectivo se hubiese hecho manda de diferentes
cosas : en este• último caso el que el heredero
haya entregado alguna de ellas sin detraer la
falcidia , no le priva de ese derecho respecto
de las otras. Ademas esceptúese el caso que el
heredero, al satisfacer íntegramente una man-
da, haya protestado. querer tener salvo el de-
recho de la falcidia respecto de las otras, Ja-
cob. de Rayen. y Alber. en d. auth. ; pues
que la ,ley no habla de semejante caso : em-
pero satisfaciendo simplemente una manda por
entero , se presume que su intencion es satis-
facer de la misma suerte las demas , segun
Cyn. en d. auth. , col. 6. , y, allí mismo Sa-
lic. , de acuerdo con Jacob. de Rayen. y la
Glos.

( 39) Otra cosa seria , si pagase por error,
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LEY I. Como los herederos pueden sacar la
Falcidia, si fizieren el inuentario.

Todos los herederos que son establescidós
por los testadores, pueden sacar falcidia, segun
que diximos en las leyes ante desta. E esto se
deue entender, sí fizieren primeramente el in-
uentario, que deue ser fecho, segund que di-
ximos en el titulo, de como pueden auer con-
sejo los herederos, si tomaran la heredad, o non.
E si por auentura el inuentario non ouiessen
fecho, estonce non podrían sacar falcidia (40).
Fueras ende, si los herederos fuessen de los
que descienden, o suben por la tiña derecha'
de los fazedores de los testamentos. Ca estos
atales deuen auer la su parte legitima (41),

esto es, sin haber examinado el valor del pa-
trimonio, 1. 5. §. 2. D. ad leg. falcid., 1. 9,
C. d. tit. y 1. 16. C. de testam.

(40) Añád. 1. 12. C. de jur. delib. y 1. 10.
tit. 6: de esta Part.

( 41 ) Aprueba la opinion de la Glos. en la
1. últ. §. penúlt. C. de jur. delib. , en la auth.
lzoc amplius , C. de fideicom. sobre la palabra
rzaturale y en la auth. sed cunz testator, C.
ad leg. falc., sobre la palabra excedant. Pe-
ro ¿ qué utilidad sacará de esto el hijo, pues
que segun la 1. 10. tit. 6. de esta Part. , nó
haciendo inventario , 'debe pagar íntegros los
legados , aunque no alcance el valor del pa-
trimonio ? Contéstese con Bart. en d: auth.
sed cum, testator , vers. qucero utrúnz per non
confectionenl. ¿ Qué diremos en cuanto á la
Trebeliánica ? ¿ Quedará privado de esta cuar-
ta el heredero que no hizo inventario, ya sea
un hijo del testador , ora fuere persona es-
traña ? Véase lo que dije en d. 1. 10. glos.
últ. y latamente Dec. cons. 236.

( !12) Estas palabras al parecer dīciden la
cuestion agitada por Oldrald: cóns. 158. , á
saber , si la Trebeliánica se deducirá del total
de los bienes , ó bien únicamente de lo que
resta , satisfechos los legados. Eu efecto , esta
1. parece decidir que la cuarta debe compu-
tarse , áteudiendo tan solo á los bienes en que
el heredero es instituido, y cuya restitucion
se le encarga, á título de fideicomiso univer-
sal; y ademas , esta parece ser la opinion de
Az. en la Sum. C. ad Trebell. , col. penúlt.
vers. 4. retentió ,'donde dice que el heredero
sacará la cuarta Trebeliánica de la universa-
lidad de bienes que debe restituir , mayor-
mente 2 atendido que en los testamentos se
suele hacer la institucion de heredero, des-
pues de los legados y en esta forma , á saber;
en los denlas bienes , despues de satisfechos
los legados , instituyó heredero á Fulano : y

por debdo que han en los bienes del padre na-
turalmente; mas los otros herederos han la fal-
cidia por otorgamiento de ley. E porende, pues
que estos atales non guardan la ley , deuen
porende perder aquello que deuian auer por
otorgamiento della.

LEY S. Como, aquel que es establescido por
heredero, si es rogado que de la herencia a

otri, puede sacar della la quarta parte, a
que dicen en latin, Trebellzanica.

Trebellianíca dicen en latin la quarta parte,
que el heredero, deue auer . de los bienes de
la herencia (4.2) en que es esiablescido, pian-
do es rogado del testador, que de, o entregue
despues la herencia a otri. Pero deue contar

de otra parte, como las cosas legadas no vie-
nen comprendidas en el fideicomiso , no  de-
ben quedar sujetas á la detraccion de la Tre-
beliánica. Empero Oldr. lug. arriba cit. opinó
que á la misma detraccion' quedaban tambien
sujetos los legados ; arg. 1. 1. §. 17. jugto con
la Glos. y 1. 3. S. 2. D. ad Trebell. , 1. ult.
C. d. tit.- y el cap. Raynussius , de testam. ;
y añade no obstar los términos con que se
suele concebir la cláusula de institucion , en
los denlas bienes etc.; porque , aun concebida
en esta formó, puede sostenerse que el here-
dero se baila instituido en la totalidad de los
bienes ; es decir , en ,cuanto á las cosas lega-
das al efecto de entregarlas ó restituirlas, y
por lo que mira á lo restante , de un modo
irrevocable , 1. 63. D. de verb. signif. Para la
decision de este punto véase Ang. en d. 1. 3.
S. 2. , á cuyo parecer adhiere Alea. allí ; $i

bien ninguno de los dos hace mérito de los
argumentos de Oldr. ; véase tambien la glos.
42. de este tit. [ Parécenos que la cuestion que
aqui promueve Greg. Lopez queda resuelta
con solo atender al contesto literal de la ley.
En efecto, las palabras, en que :es establtsci-
do no se refieren á los bienes ,.sinó á la pa-
labra herencia, que inmediatamente las pre-
cede, ya porque no se encuentra coma, ya
tambien porqué jamas las Partidas usan de la
locucion, establecer heredero en l'os bienes.
Ahora bien, si la cuarta trebeliánica es la
cuarta del valor de la herencia• en que uno .
se tralla institu$, se,%ob e que no se dedu-
cirán los legactos ,para computar dicha cuarta,
porque ellos forman p del erpo hdi-
tario. ] Adviértase mee, se

arte
gun Ba

cu
ld. en la rub

erer.

C. de revóc. his quce in fraud. credit. alien.

sunt no habrá lugar á la detraccion de la
Trebeliánica, si el heredero es instituido, nó
por cousideracion á su persona, y sí solo por
el interes del fiduciario, arg. 1. 3. S. 3. D. de
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auer deue todos los frutos, por la quarta 'par
te que deuia auer, quanto quier que valan
mas. E si non le señalaron dia cierto, a que
diesse la heredad, e aquel 've la deuia auer
fuesse negligente (46y en demandarla, sabien-
dolo; estonce dezimos, que este que era te-
nedor de la heredad, aura los frutos della, e
non los contara en la' su quarta parte. Mas si
este atal fuesse rebelde de dar la heredad, o
lo metiesse por alongamiento maliciosamente ;
estonce, quanto quier que valan mas los fru-
tos , que el esquilmo de la su parte que
deue auer (47), sera tenudo de los 'dar al otro
con la heredad. E lo que diximos en esta ley
en razon de los frutos, que. deuen ser conta-
dos en la quarta parte, segun que es sobredi-
cho, ha logar, guando el heredero, a quien.
ruega que de la heredad a otri, non es de.

en esta su parte (43) las cosas que el fazedor
del testamento le mando, si las ouo. ,E aun
dezimos, que los frutos (44) que tomo de tal
herencia de mientra que la ouo, si fueren tan-
tos, que montaren tanto quanto podria valer
la quarta parte que el deue auer, estonce
non deue tomar (45) ninguna cosa de la he-
redad; ante la deue darlibre, e quita, a aquel
a quien le rogaron que la diesse. 1 si por auen-
tura tanto non valiessen los frutos que el sa-
co ende, contando ante lo que el rescibio de-
ltos., sobre esto deuese entregar de los bienes
de la herencia, fasta que aya la quarta parte.
E si mas montaren los frutos, que 19 'que el
deue auer por razon desta quarta parte, , es-
tonce dezimos, que si él testador le señaló dia
a que rindiesse la heredad, e a aquel plazo la
entrego a aquel a quien la deuia entregar, que

usur. et fruct. et caus. y allí Cyn. y tambien
Alex. en las adiciones á Bart. Dice tambien
Bald. en la misma rubr. al fin , que tampo-
co tiene lugar la trebeliánida, criando la res-
titucion se verifica en fuerza de contrato, arg.
1. 46. D. de luered. instit. Adviértase que, fue-

, ra de ciertos casos citados por el mismo Bald.
en la 1. 6. pr. C. ad Trebell., el heredero no
puede retener. esta cuarta adjudicándose al
efecto alguna ó algunas cosas determinadas.
Adviértase ademas que ese . derecho de detrae-
cion pasará al heredero del fiduciario. Acerca
de si el testador podrá, ó no, prohibirla, véase
lo que dije en la 1. 6. de este tit. , , donde ma-
nifesté que la opinion general estaba por la
afirmativa : la cuestion es muy dudosa y agi-
tada cuando los herederos son hijos de primer
grado Bart. y Salic. en d. 1. 6. C. ad Tre-
bell. , fundados en el mismo texto opinan que
á ellos no podrá prohibírseles la detraccion de
la cuarta trebeliánica ; y del mismo parecer
son Dec. , cons. 81. y 218. y Jas. en la 1. 3.
D. ad Trebell. , num. 55. Empero Ludov.
Rom. singularit. 192. asienta lo contrario, asi
como Cyn. en d. 1. 6. , y esta opiniou dice
ser la general Paul. de Mont. Pic. en la 1. 91.
D. ad leg. falc. , col. 117. , como latamente
refiere Covar. en la relee. al cap. Raynussius,
de'testam. S. 2. num. 7. , el cual se adhiere
á la opiniou de Bald., por ser mas favorable
á los hijos , y segun él es la opinion mas co-
munmente recibida.

(43) Afiad. 1. 91. D. ad leg. falo. Adviér-
tase , que tambien se imputa á la trebeliánica la
parte de herencia cuya donacion se, ba con-
firmado por la muerte, 1. 24. C. fam. ercisc.,
segun una de las lecciones , sobre la cual véa-
se allí Bart. , col 8. Impútase tambien lo que
se hubiese dado con el objeto de cumplir una

TOMO III.

condicion , v. 1. cit. y 1. 77. pr. D. , de leg. 2.
(44) Concuerda con las 11. 18., 22. S. 2., y

27. S. 16. D. ad Trebell. y v. Glos. en d. 1:
18. Si el testador hubiese ordenado que se res-
tituyera la herencia , pero con la retenciou de
la cuarta , ¿ se imputarán tambien á ella los
frutos en este caso ? Resuelven que no' Alex.
y Raf. en d. 1. 18.: esto es muy notable.

(45) Tenemos pues que no estará en la ma-
no del heredero el restituir los frutos y sacar
la cuarta de lo demas : asi opinaba Alex. en
d. 1. 18.', citando á Raf. que asentaba lo con-
trario ; Alex. va de acuerdo con Imol. en d.
1. 22. §. 2., y su opinion es la que nuestra ley
aprueba.

(46) Qué diremos , si no puede imputársele
negligencia, por ej., si estuvo ausente? Bart.
y la generalidad de los'DD. en d. 1. 18. , sos-
tienen que aun en este caso el heredero lu
crará los frutos percibidos, puesto que no : es-
tuvo en mora.

(47) Asi pues, restituirá los frutos, en cuan-
to escedan del valor de la cuarta. Empero,
será oido el fideicomisario , si en este caso pre-
tendiere que se le restituyan los frutos, y que
el fiduciario detraiga la cuarta de las demas
cosas hereditarias? Disponiendo espresamente
nuestra ley 'que ' los frutos se imputen á la
cuarta , parece escluir semejante pretension :
sin embargo, podemos entenderla limitada al
supuesto que el fideicomisario pretenda la im-
putacion dicha ; tanto mas, cuanto de otra
suerte estaria en la mano del heredero el re-
cibir la cuarta trebeliánica en frutos., pues
que no tenia mas que incurrir en culpa ó mo-
ra ; de lo que resultaba destruido el principio,
á saber , que el heredero no es libre de ele-
gir lo que lé plazca para retenerlo á título de
trebeliánica , sino que debe dejarse al arbitrio

85
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los fijos del testador (48). Ca si dellos fuesse,
estonce los frutos que esquilrnass e este fijo del
fazedór del testamento, nuentra que touiesse.
la heredad en su poder, non seran contados en
la su parte legitima (49); ante dezimos, que esta
parte deue ser sacada enteramente de los bienes
de la herencia, e non de los frutos delta, ma-.
guer el testador (50) lo ouiesse mandado de
otra guisa. Pero lo que diximos desta quarta
parte en esta ley, se deue entender desta gui-

del juez , Bart. y otros en la 1. 91. D. ad leg.

falc. y v. Juan de Irnol. y Alex. de acuerdo
con Jacob. de Rayen. en d. 1. 18.	 -.

(48) Concuerda con la 1. 6. C. aci Trebell. :
esto se limita á los hijos de primer grado, 1.
cit. y esta de Part. Atendidas las palabras ge-
nerales de nuestra:ley, inferirémos que su dis-
posicion procede tanto si los hijos son grava-
dos de restitucion á favor de otros hijos , co-
mo si lo fueren en beneficio de personas es-
trafias : asi opinaban Salic. y Paul. en d. 1. 6.,
Juan de Imol. en la 1. 15. §. 3. D. ad leg.

falc. y Rip. en d. 1. 18. p um. 29. ; empero
Cyn., Alber. y Fulg. en d. 1. 6. , y Alex. en
la cit. 1. 18. col. 3. sostenian que' la disposi-
cion no era aplicable , cuando la herencia de-
hia restituirse á una persona estrafia. Los DD.
antes citados decian que en ese caso era aun
mayor el motivo , es decir , que merecia mas
consideracion el hijo gravado, que no en el
supuesto de tener que restituir la herencia á
otro descendiente del testador.

(49) Esto no tiene dificultad , por lo que
mira á la parte legítima debida por derecho
natural , atendido, que el hijo debe tener siem-
pre salva dicha_porcion , .junto con los frutos
que produzca , 1. 36. vers. repletionem , C. de
inoff. testara., Bald. en la 1. 9. C. fam. er-
cisc. y la Glos. en d. 1. 18. D. ad Trebell. Di-
rémos lo mismo de la legítima de los ascen-
dientes ? Opina negativamente Bald. en la re-
pet. al cap. si pattr, de testara., lib. 6. arg.,
1. 18. D. ad leg. fálcid. ; igual es el parecer
de Alex; en d. 1. 18. col. 5. , añadiendo que
viene en apoyo de Bald. el cit. vers. repletio-
nenz; pues que hablando únicamente de la
legítima de los descendientes, puede argüirse
que á la de los ascendientes se imputarán los
frutós,. quedando en este punto salvo el dere-
cho antiguo , 1: 8. S. 11. D. de inoff. testara.
Sin embargo , me inclino á creer que en esa
parte no difiere la legítima de los descendien-
tes de la de los ascendientes , arg. 1. 15. D.
de inoff. tetanz. y 1. 6. de Tor. ; ademas , la
cit. 1. 18. habla de la falcidia y no de la le-
gítima ; por fin lo dispuesto, respecto de uno
de los correlativos , debe estenderse al otro,
Lult. C. de ind. vid. toll. y 1. ult. C. de cupr.

sa, que el heredero la deue auer, guando en-
tra la heredad de su grado, sin constreñimien-
to ninguno que el Juez lé fiziesse. Mas si es
rebelde (51), non la queriendo entrar, e lo
ouiesse a 'fazer por premia, e mandamiento
del Juez, estonce non sacara la quarta parte
sobredicha. Ante dezimos, que es terludo de
dar, e de entregar la heredad, con los frutos
delta, a aquel que le rogó, o mando el testa-
dor, que la dlesse. Otrosí dezimos, que el es

Nuestra ley debe entenderse tambien de la
trebeliánica , y asi entendida concuerda con
la cit. 1. 6. C. ad Trebell. ; y no es estrafio
que se la llamé legítima, pues que tarñbien se
la designa con este nombre como se ve por
la 1. 4. de este tít. Los frutos de que habla la
ley , son los percibidos despues de la muerte
del testador : los anteriores , y los que eran
pendientes cuando el testador falleció, se con-
siderar, al igual de las (lemas cosas heredita-
rias , y pueden asignarse por el juez, en pago
de la legítima 6' de la trebeliáuica, Alex. en
d. 1. 18. , col. 3. * Convenimos en que nues-
tra ley debe entenderse de la treheliánica y no
de la parte legítima, ya porque á dicha cuar-
ta se la llama tambien legítima , ya tambien
porque entendida de otra suerte la ley , no te-
níamos la escepcion que nos marca la partícu-
la mas. Ahora bien , dado que la ley se re-
fiere á la trebeliánica , no hay bastante fun-
damento para estender su disposicion al caso
de ser un ascendiente el heredero gravado : le
habria indudablemente si se entendiese de la
porcion legítima.

(50) Concúerda con d. 1. 6. C. ad Trebell.:
esto viene en apoyo de lo que dije en la glos.
42. , á saber , que el padre no podia prohibir
la detraccion de la trebeliánica á los hi jos ds
primer grado. Pregún tase ahora si en virtud
de las leyes de nuestro reino, podrá el hijo
gravado de restitucion deducir la legítima y
la trebeliánica juntamente : véase lo que dije
en la 1. 12. tit. 5. de esta l'art. , glos. ult.,
donde demostré que únicamente podia dedu-
cir la legítima, aun en aquellos casos en que
por las leyes antiguas tenia derecho á las dos
cuartas.

(51) Añad. 1. 14. S. 4. D. ad Trebell. y 1.
14. C. d. tit: - * No siendo ahora necesaria la
adicion del fiduciario , segun la 1. 1. tit. 18.
lib. 10. Nov. Rec. , no hay para que se apre-
mie á dicho heredero al efecto de que acta la.

herencia .y la restituya . Sin embargo el resul-
tado será el mismo que antes : en efecto, si no
admite  la herencia , no tendrá la cuarta ; no

en castigo , sino porque como no ha llegado
á ser heredero, ningun derecho tiene.,al todo,
_ii á parte de la herencia.



-675-
siempre tenudo de pagar su parte (52) de las
debdas (53) que debiesse el testador, quanto
le copiesse a pagar por razon desta quarta
parte.

TITULO XII.

DE LOS ESCRITOS QUE FAZEN LOS OMES A SUS

FINAMIENTOS , A QUE LLAMAN EN LATIN

CODICILLOS.

Codicillos dizen en latin, una manera de
escritos pequeños, que fazen los ornes despues
que han fecho sus testamentos, para crescer,
o menguar., .o mudar alguna de las mandas ,
que auian fechas en ellos. Onde, pues que en
los titulós ante deste fablamos de los Testa-
mentos, que son mayores escrituras que los
ornes fazen por razon de sus finamientos.•Otro-
si, de todas las "cosas que pueden ser puestas,
e fechas en ellos. Queremos aqui dezir, des-
tas escrituras sobredichas. E mostraremos, que
quiere decir codicillus. E a que tiene pro. E
quien lo puede fazer. E en que manera deue
ser fecho. E sobre que cosas. E que departi-
miento ha entre los testamentós, e los cobdi-
cillos. E de si diremos, como se pueden desatar.

(52) ACiad. §§. 5., 6., 7. y 9. Inst. de fi-
deiconz. " lucre d.

(53) Estará pues obligado á los acreedores
respecto de dicha cuarta , mas no á los lega-
tarios , 11. 1. y 2. C. ad Trebell.: no obstante,
véanse las distinciones que hace la Glos. en la
1. 1. S. ult. D. d. tit., Paul. de Castr. en dd.
11. 1. y 2. C., y Aiex. en d.1... 1. D. §. 20.-
* Véase lo que hemos apuntado en la adicion
á la glos. 1.

(1) Añad 1. 5. D. de jur. codicil., el S. 1.
Instit. d. tit. y la 1. 6. C. d. tit.

(2) Podrá pues hacer codicilos el que tenga
capacidad para otorgar testamento, 1. 6. §. 1.
D. d. tit. Si por ley municipal se estableciera
que el menor de 25 años" no podia testar ,
¿ podrá hacer codicilos, si ha cumplido los
14 ? Decide negativamente Bart. en la 1. 2.
D. de leg. 2.; empero Bald. en la 1. ult. C: de
testam. , vers. sed quid si statutum dicit, está
por la afirmativa.

(3) V. 1. 13. y sig. tit. 1. de esta Part.
(4) Añad. 1. ult. C. de bon. libert. y 1. ult.

C. de codicil.
(5) Añad 1. ult C. de codicil. y véase lo dis-

puesto por la 1. 1. tit. de los testamentos, lib..
5. del Ordenam. Real, y por la 1. 3. de Tor.
De estas palabras de nuestra ley, que se acierten
y, se deduce que los testigos que intervienen
en los Codicilos no deben ser rogados. Añad.
d. 1. ult. C. de codicil. y 1. 32. tit. 16. Part.

LEY 1. Que - quiere decir Cobdicillo , e a que
tien pro , e`quten lo puede fazer , e en que mai.'

Itera deue ser fecho , e, sobre que cosas.

Codicillus en latir], tanto quiere dezir en ro-
mance, como escriturabreue, que fazen algunos
ornes despues que son'fechos sus testamentos, o
ante (1). Etal escritura como esta tiene gran pro;
porque puede orne en ella 'crescer, o menguarlas
mandas, que oúiesse fechas en el testamento.E
puedelo fazer todo orne, que sea mayor de
catorce años (2), e la muger de doce años ;
solamente, que no# sea de aquellos a quien es
defendido, segun diximos en el titúlo (3) de
los Testamentos. E puede ser fecho el cobdi-
cilo en escrito, e sin el (i), solo que se acier-
ten y cinco testigos (5) guando lo faze. E pue-
den ser en , el mandadas todas las cosas, que
pueden ser dexadas en el testamento por ra-
zon de manda.

LEY C. Que en el Cobdicilo non pueden ser
• establescidos herederos derechamente.

En los cobdicillos non pueden ser estables-
cidos herederos (6) derechamente (1) : poren-

3. -*Véase la glos. 14, y adviértase que, se-
gun ya llevamos espuesto en la adicion á la filos.
41. del tit. 3. de esta Part., podrá hoy dia ha-
cerse en codicilos abiertos , la institucion de
heredero, y cuanto cabe ordenar en testamento;
pues que por la ley 2. tit. 18. lil.. 10. Nov.
Rec. , los codicilos abiertos deben otorgarse
con iguales formalidades que los testamentos
de la misma clase.	 -

(6) Concuerda con el S. 2. Instit. de codicil.;
y con las 11. 2. y 7. C. d. tit. Asi pues, el que
en codicilos se hallase instituido en cosa cierta,
será tenido , por mero legatario, segun Bald.
ea la 1. 14. C. de testam. ; y añádase que si
el testador dejó á su hijo-cierta cantidad en el
testamento, y en codicilos declara que lo de-
jado á su hijo se entienda á titulo de instita-
cion, no por esto el testamento se' confirmará,
arg. 1. 10. D. de jur. cod. , es decir, porque.
lo principal no puede ser confirmado por su
accesorio. 'Empero, atendido que por las le-
yes del Ordenam. , deben hoy dia intervenir
los mismos testigos en los codicilos que en los.
testamentos, no deheriamos tener por válida
la institucion directa hecha en codicilos ? Pa-
rece que no, segur] lo anotado por Bald. en
la 1. 16. C.•fanz. ercisc., donde concluye que
en codicilos no' puede darse directamente la
herencia, ni aun por el padre á sus hijos ;
porque, siendo este un privilegio de los mili-
tares, hemos de inferir que lo contrario ten-
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drá lugar por derecho comun ; y lo mismo
dijo en la L 9. C. de inzpub. et al..sr'bstit. , col.
12., vers. sed nunquid isla exenzplaria . : asi
opinaba Bald., á pesar de que el testamento
hecho á favor de los hijos requiere menor nú-
mero de testigos; 1. 21. S. 1. C. de testahz. y

1. 7. tit.1. 1. de esta Part. Sin embargo, se di-
rá, .habremos de dar tanta importancia al nom-
bre, que no valga la disposicion, por haberse
llamado codicilo al acto con que se instituyó
directamente un heredero ? Daremos valor, no
precisamente al nombre, sino á la intencion
que nos revela una palabra sancionada por el
derecho, y cuyo sentida no nos es dado mo-
dificar, 1. 7. D. de vulg. et pupil. ; y lo mis-
mo opina Salic. en d. 1. 16., en el supuesto
que por la ,declaracian del escribano , ó de
otra suerte, constare que la intencion del paz,
dre fue otorgar codicilo. Empero prueba lo
contrario lo notado por.. Bald. en d. 1. 21. S.
3. en la f. 2. D. de inj. rupt. y en la 1. 36.
D. de testan' . mil., donde asienta, que el pa-
dre puede en codicilos sustituir pupilarmente
á los sucesores abintestato, y revocar la sus-
titucion de la misma clase que hizo en testa-
mento, si el sustituto era persona estraia ; so-
bre lo cual'véase Alex. en d. 1. 21. s. 3. 'vie-
ne en confirmacion de lo mismo Juan Andr.
adic. al Spec., tit. de instrunz. edit., S. cónz-
pendiosj col. 8. adic. que empieza ad intellec-
tunz, donde sostiene, que si el testador habien-
do llamado 7. testigos, nombra herederos, ha-
ce legados, y al fin dice, que quiere que su
disposicion valga como codicilo, tendrá la mis-
ma fuerza que el testamento, arg. 1. 14. C. de
testahz. y pruébalo tambien la 1. 17. C. d. tit.,
donde Bald. y Salic. advierten que el testamen-
to no dejará de ser tal, por haberle llamado
codicilo el testador. Dice tambien Ang. en la 1.
1.3. S. 1. D. de jur. cod., que si el testador
instituye herederos, y el escribano puso la si-
guiente cláusula, queriendo F. hacer codicilo,
no por esto dejará de tener el carácter de tes-
tamento la disposición, como dice Jas. en d.
1. 14. , citando cierto coas. de Alex. y el di-
cho de Bald. , en la 1. 8. D. de stat. honzin. ,
col. 2., verba eninz inzpropriantur, ut deser-
viant intentioni, 1. 6. D. prcescript. verb. ; 1. 11.
S. 2. D. de jurejur. y el cap. intelligentia,
de-verb. signif. Esto nos parece lo mas acer-
tado, siempre que de otra parte no constare
que el testador quiso en realidad otorgar co-
dicilos_: si constare, no podrá subsistir la ins-
titucion directa, porque á uingun testador ca-
ben facultades para impedir que tengan apli-
cacion las leyes respecto de su disposicion úl-
tima, 1. 55. D. de leg. 1. : lo mismo opina en
tina cuestion semejante, Paul. de Castr. en d.
1.', col.' 1. vers. qucero quid é converso ; v. 1.
u t. C.' de codicil.: ademas, hallarnos otra ra-

zoiz , y es que, habiendo elegido el testador
el medio de los codicilos, hay imperfeccion
de voluntad, esto es, defecto en la cualidad
ó especie de la voluntad, pues que los codi-
cilos no bastan legalmente para lo que se pro-
puso, como espresa Bald. en la 1. 1. C. de sa-
cros. eccles., col. 18., vers. sed hic Tuero. Adop-
tamos esta opinion, con preferencia á la dis-
tincion que hace Alex., con la idea de conci-
liar las opiniones opuestas sobre la materia
dice el cit. D., que si se hallan instituidos los
herederos abintestato , procederá la opinion de
Din. y Juan Andr., de la que hemos hecho
mérito mas arriba ; pues que, no pudiendo la
disposicion tener efecto, á título dé fideicomi-
so, por no haber heredero que pueda verifi-
car la restituciou, valdrá corno institucion di-
recta hecha ,en testamento : si el instituido es
una persona estráüa, dice que procederá la
opinion contraria, de que hace mérito Paul.
de Castr. en d. 1. 55. , es decir, que semejan-
te institucion no subsistirá en calidad de di-
recta, dado que puede valer á manera de fi-
deicomiso. Si bien esta dislincion teadria lu-
gar  en el caso á que se referia Din. cit. por
Juan Andr. , atendido que el testador habla
prevenido, que si la disposicion no podria va-
ler' como codicilos valiese en calidad de tes-
tamento ; fuera de esto, semejante distincion
es inadmisible, pues que, habiendo el testa-
dor querido definitivamente otorgar codicilos,
no puede convertirse en testamento su dispo-
sicion, como llevo dicho mas arriba. Viene
en apoyo de esto lo anotado por Bart. en la
1. 1. D. de jur. cod., col. 1.-'tLlevamos dicho
en la adicion á la glos. 41. riel tit. 3. de esta
Part. que despues que la 1. 2. tit. 18. libro
10. Nov. Rec. (1. 3. de Toro) que prescribió
las mismas solemnidades para los codicilos abier-
tos que para los testamentos de la misma cla=
se, estos y aquellos se distinguirán únicamente
en el nombre, y de consiguiente que será vá-
lida la institucion de heredero hecha ante el
número de testigos que requiere la ley, aun-
que . á la disposicion se le haya dado el nom-
bre de codicilo. Hallamos á nuestro glosador'
conforme con estas proposiciones en el fondo ;
empero esceptúa el caso en que constare que

el testador quiso en realidad otorgar codici-
los ; y fúndase en que á este no le cabe po-
der para precindir del sentido legal de las pa-
labras, ni para' desentenderse de lo prescrito
por las leyes, lo que sucediera, eligiendo pa-
ra la institucion de heredero, un medio de sa-
yo insufi, No n posible admitir se-

mejante escepccienteion por
os

 razones cÍue vamos. á
esponer. Despues de la cit. 1. los testamentos

y los codicilos abiertos ,quedaron i gualados en
punto á las formalidades esternas, y por la 1. del
ordenam,, que es la 11 del cit. lit. lo habian
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de, si algun  testador ouiesse establescido he-
redero en su testamento, e despues desto
ziesse cobdicilo, en el qual pusiesse condicion
(8) alguna ; o si quisiesse desheredar (9) en el,
non empesce al heredero, porque perdiesse por-
ende toda la herencia, nin parte delta, nin se-
ria tenudo de complir la condicion que fuesse
y puesta. Pero si en el cobdicilo dixesse el tes-
tador, que el heredero que aula establ īscido
en el testamento, le auia fecho tal mal, por
que non meresciesse auer la heredad , nom-
brando aquel yerro ; por• tal razon como esta
embargaría el heredero. Ca perderla (10) el he-
redero porende la heredad, si el yerro le fues-
se prouado. Otrosi dezimos, que si el que fi-
ziesse el. cobdicilo vsasse atales palabras, di-

sido por lo que mira á las internas, pues que
se quitó por ella la necesidad de la institucion
de heredero, permitiendo en consecuencia tes-
tar de parte de los bienes , sucediendo á los
restantes los herederos legítimos. En vista de
esto no nos parece muy fundado el pensar que
se quisieran dejar subsistentes las diferencias
entre los testamentos y codicilos abiertos , en
cuanto á poder ó no hacer la institución de he-
redero, diferencias que nuestras leyes de Part.
tomaron de las romanas, y que derivaban de
principios que destruyó la cit. 1. del Ordenar].
Ahora, si se quiere llevar la sutileza hasta de-
cir que el nombramiento de heredero no pue-
de ser legal sin que al acto con que se verifi-
ca se le considere el carácter de testamento;
siempre tendríamos que ese carácter debía de-
ducirse de la institucion misma y no del nom-
bre que á aquel le hubiese dacio el diftiuto ,
pues que para caracterizar á los , actos legales
debe atenderse á la sustancia de los mismos y
no al nombre con que se les designa. Pero se
dirá si el testador hubiese. protestado ser su
intencion otorgar codicilos y no testamento,
hay mas que una simple calificacion. A esto
contestaremos que semejante protesta se halla
eu oposicion en el supuesto de que partimos
con el hecho de instituir heredero;. y de con-
siguiente no debe producir efecto, por mas
que constara de ella de un modo auténtico. Y
á la verdad, dado que la institucion exija un
testamento, si alguno la hace protestando que-
rer otorgar codicilos, habr>uros de decir que
protestó por inadvertencia (5 ignorancia, pues
que en las últimas voluntades no se presume
la burla.

(7) Con todo, algunas veces las palabras di-
rectas empleadas en los codicilos., se toman ,
corno significativas de fideicomiso, 1. 76. D.
ad. Trebell. y 'allí Bart. y 1. 37. §. 2. D. de
leg. 3. Supóngase que el padre instituye en
cosa cierta al hijo en testamento , nombrando

ziendolas; olaziendolas escreuir en el: Rue-
go , o Mando o Quiero, que aquellos que han
derecho de heredar la mi heredad, si yo mu-
riesse sin testamento, .que la' den a tal orne;
O si algun testador que ouiesse esiablescido a
otro por su heredero en u testamento,. ro-
gasse, o lemandasseai heredero, odixesse en el
cobdicilo, que quería que .la heredad en quo
lo aula establescido por. heredero; que la diesse
a otro ; vsando el 'señor de la heredad a dezir
tales palabras en el cobdicilo, como estas so-
bredichas, o otras semejantes (11) Bellas; te-
nudo es el heredero de dar la heredad al otro,
assi como lÉ mando el señor della. Pero bien
puede tener para si la quanta parte de la he-
rencia, a que llaman en latir). Trebellianica ;

heredero universal á un estraño, y que des-
pues en codicilos quita al hijo lo que en el.
testamento le dejó ; ¿valdrá esta última dispo-
sicion, y por consecuencia, podrá el hijo acu-
sar de nulo el testamento del padre ? Baid. en
la 1. ornninrodo, pr. vers. 3. lucero, dice, de
acuerdo conJacob. de Belovis.,, que en este ca-
so no puede revocarse en codicilos la instan-
do ') del hijo, porque de ella depende la exis-
tencia de la institucion universal : si bien po-
driarevocarse la institucion en cosa cierta que
tuviera por objeto una persona estraña, ha-
biéndosele dado coheredero universal, dado
que dicha institucion se considera como lega-
do en semejante caso : sostiene la misma opi-
nion Bald. en la auth. ex causa, C. de liben.
prcet. , col. 12. vers. 6. qucero. —*Véase la
adicion• á la glos. anterior.

(8) Aiíád. d. vers. directo , Instit. de códi-
cil. , 1. 6. pr. D. d. tit. y 1. penult. S. ijlt.
D. de condit. instit.

(9) V. d.'§. Instit. y 1. 14. C. detestan.
(10) Se le priva entonces de la herencia ,

como indigno, 1. 4.. C. de hisquib. ut. indign.
y 1. 23. tit. 1. de esta .Part.

(11) Que indiquen fideicomiso, d. S. 2. Ins-
tit. de codicil. y la cit. 1. 7. C. d. tit. No obs-
tante , en el caso de ser directas las palabras,
se interpretarán corno significativas de fidei-
comiso , para que pueda tener cumplimiento
la voluntad del testador ( como dije mas arri-
ba , y . notan Bart. y la Glos. en la 1. 76. D.
ad Trebell.) , mientras, constare que la inten-
cio q . de aquel fue otorgar codicilo, Az. en.la
sum. C. de códicil. y Alex. en la 1. 2. C. d.
tit. No puede descoiroéerse que esta ley de
Part. inculca mucho que las palabras sean
propias de fideicomiso , á fin de que la dis-
posicion surta efecto ; y esta fue la opinion de
Jacob. de Aren. citada por Bart. en d, 1. 76.:
no • obstante insisto eu la opinion que llevo
manifestada , ya porque asi queda salvo lo dis-
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assi como suso mostramos en el titulo, de co-
mo se pueden menguar las mandas, en las le-
yes (12) que fablan en esta razon.

LEY 3. Que departimiento ha entre los tes-
tamentos , e los cobdicillos ; e como se

pueden desatar.

Departimiento (13) ha muy grande entre
los cobdicilos, e los testamentos. Ca los cob-
dicilos bien se pueden fazer, n Īaguer non pon-
gan en ellos sellos (14) los que los fazen, nin
los testigos que se v aciertan ; mas puedenlos
fazer ante cinco testigos. E puede orne fazer

puesto por el testador, ya porque puede sos-
tenerse que nuestra ley no la resiste , si se
considera que las palabras directas, cuando se
emplean en codicilos, parece adquieren el ca-
rácter de fideicomisarias. - * Véa., la glos. 6.

junto con la _adicion.
(12) V. 1. ult. tit. 1. de esta Part.	 •

(13) Mairifiesla agai las diferencias que se-
paran los codicilos del testamento ; aliad. Az.
en la sum. C. de codicil. , col. 2. •( Véase la
adic. á la glos. 6. de este tit.) Parece que la
condicion , si falleciere F. con testamento, no
se entenderá cumplida , por existir un testa-
mento que valga como codicilo, pues que las
palabras de toda condicion' deben tomarse en
su sentido propio , 11. 44. y 55. D. de cond.
instit. ; y en efecto , el codicilo no puede lla-
marse con propiedad testamento, lnst. pr. de
testam., 1. 1. D. d. tit. y Socin. cons. 97.,
vol. 3. Empero, arguye lo contrario el que la
palabra testamento comprende en su sentido
lato el codicilo, porque este es taínbien testa-
tio nentis, Instit. pr. de testan. ; y-Salic. en
la 1. 24. C.-fan. ercisc.', 1. notab. , fundado
en el mismo texto, dice que cierto sugeto que
habia recibido un predio de la Iglesia con la
facultad de dejarlo en testamento á quien qui-
siere , ,pudo disponer de él en codicilo, aten-
dido que no se necesitaba institucion de here-
dero para disponer de dicho predio : me ad.
hiero á este parecer , en el mismo supuesto
qué fa facultad atribuida con referencia al tes-
tamento , no indicara ins.titucion de herede-
ro , pues que , corno dije , á los codicilos se
les da tambien el nombre de testamento, Glos.
en la 1. 2. C. conznz. de leg., sobre las pala-
bras ex omnibus , y allí Bald. , la Glos. en la
1. 2. C. de const. pee., sobre la palabra onznis
y la glos. ult. en el cap. quanzquam de usur.,
lib. 6.

(14) Habla de los codicilos escritos , como
se ve,, pues que es . en los testamentos escri-
tos, donde se requieren las firmas y los sellos,
1. 1. tit. 1. de esta Part. y 1. 21. pr. C. de
testara. Empero , despues de la 1. 3. de Tor.
es cuestion si en los codicilos escritos deberán
firmar los testigos , cual se dispone por d..1.
respecto de los testamentos de la misma clase.
La 1. ult.' al fin C. de codicil: , de la que es-
ta de Part, se ha tomado', parece exigir la
firma de los testigos , cuando el codicilo se

otorga en escritos ; asi opinan la Glos., Alber.,
Ales, y Jas, en d. 1. , fundados en la palabra
subnotationem , la que tornan por equivalen-
te de subscriptionenz, al g. 1. 31. C. de donat.;
convienen los cit. ' DD. en qué no son esen-
ciales los sellos , pero dicen que serán indis-
pensables las firmas :• esta opinion nos parece
mas acertada, atendido el derecho ' coniun,
que la de Az. en la sum. C. de codicil. , col.
2. , y de la Glos. en el S. ult. Instit. d. tit.,
donde sostienen que , ni las firmas , ni los se-
llos son indispensables : hé aqui los términos
con que se espresa Az. ; itenz in testanzentis
septenz exiguntur testes et rogati, et exigitur
in testamento , quod fit in scriptis , subscriptío
testium et eorumdem signacula requiruntur ;
sed in codicilli.s quinque sufficiunt testes, ne-
que exiguntur sigilla vel subscriptiones, ut dic-
tum est. Esta ley de Part. no requiere los se-
llos de los testigos , nada dice de las firmas,
pero de esto no debe inferirse que quisiera en
esta parte separarse del derecho comun, si-.
no que quiso dejarla, bajo lá disposicion del
mismo ;, si bien opina lo contrario Miguel de
Cifuent. , uno de los glosadores de las leyes
dé Toro en la cit. 1. 3. Volviendo ahora á la
cuestion que se origina de esta misma ley de
Toro, hallamos que, segun el cit. Cifuent:,
será menester, en virtud de la misma ley,
que los testigos firmen en los codicilos escri-
tos, cual se requiere en los testamentos de la
misma clase ; porque , si bien la ley habla de
estos tan solo, por igualdad de rázon, esto es,
para evitar toda falsedad , debe estenderse á
los codicilos. Tenemos en contra de esta opi-
nion que al hablar dicha ley de las solemni-
dades de los codicilos , puede al parecer en-.
tenderse asi de los nuncupativos , como de los
escritos, esto es, de modo que en todos ten-
ga lugar lo dispuesto por la ley del Ordenara.
del rey D. Alfonso , por la que bastan tres
testigos vecinos con el escribano, ó cinco sin
esta persona pública ; y de consiguiente , asi

como cuando el testament o es nuncupativo
ante escribano , no es menester que firmen los
testigos, en virtud de la cit. ley, tampoco de=

berian firmar en los codicilos , aunque se es-
tendieran por escrito : y á la verdad hablan-

do primero ,de la ley con, clistincion, de las so-
lemnidades del 'testamento nuncupativo y del

escrito , y añadiendo despues que en los co-
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múchos cobdiciles, e non desatara (15) el uno
a! otro. Fueras ende, si'dixere señaladamen-
te aquel que lo fiziere, que el cobdicilo que

quia fecho primerament e , que non quería que

vala. Otrosi dezimos, que el cobdicilo non se

desata, rr.aguer nazca despues (16) fijo a aquel
que lo fizo. Mas en los testamentos que se fa-
zen en escrito, el contrario es desto. Ca de-
uense fazer ante siete testigos, que pongan y

sus (a) sellos. É el testamento primero se des-
ata por el postrimero:E otrosi se quebranta,
guando nasce despues fijo al 'fazedor del, se-

gund diximos en el 'titulo de los Testamen-

tos (17)

(a) nombres. Esc. i.

dicilos intervengan las mismas solemnidades
que para el testamento nuncupativo, parece
que en esa última parte quiso comprender to-
da especie de codicilos, ya fuesen escritos, ya
nuncupativos , arg. I. ult. D. de reb. dub.,

cap. inquisitione y cap. 2. requiris, de appell.
Empero esta interpretacion no puede soste-
nerse , pues que la ley cle Toro tiene por único
objeto la interpretacion de • la del Ordena-
miento : cuando habla la primera del testa-
mento escrito , modifica en una parte la se-
gunda ; mas en los otros puntos, á saber , res-
pecto del testamento del ciego 'y los codicilos,
vuelve á la esplanacion de la misma ley del
Ordenam.; habla entonces del testamento nuu-
cupativo del ciego , el cual no' puede otor-
garlo cerrado, como dije en la 1. 14. tit. 1.
de esta Part., y habla tambien de ,los codici-
los nuncupativos , con referencia á dicha ley,
cuya inteligencia esplana. Vienen en apoyo
de esto lo que dice Bart. en la 1. 2. D. de vi
bon. rapt. , el cit. cap. inquisitioni, y lo ano-
tado en d. 1. ult. ; á oías de que de otra suer-
te vendríamos á parar en la correccion de la
cit. 1. ult. , la que requiere las firmas de los
testigos en los codicilos escritos. Concluyo
pues , que disponiendo únicamente esta ley de
Part. acerca los sellos, y atendido que la de
Toro dispone tau solo acerca los codicilos
nuncupativos ; será menester que firmen los
testigos en los codicilos escritos , 'y deberán
ser aquellos en número de cinco, en vir-
tud de esta ley de Part. y de la cit. 1.
ult. C.

(15) Concuerda con la 1. 3. C. de codicil.,
con el S. ult. lnst. d. tit. y con la 1. 6. S. ult.
D. de jur. codicil.

(16) Concuerda con la 1. 3. S. 1. y 1. pe-
nult. D. de jur. codicil., y con la 1. 1. C. d.
tít. Az. en la sum. C. d. tit. limita esto al ca-
so que los codicilos sean otorgados por uno
que quiera fallecer intestado ; habiéndose he-
cho testamento , dice , los codicilos desapa-
recerán invalidáudose aquel, cf. 1. 1. y 1. 16.
D. & tit. : para la inteligencia de ese punto
véanse Paul. de Castr. y Alex. en d. 1. 1.
Empero , en virtud de la 3 i. 1. tit. de los tes-
tamentos del Orden, real, la que dispone val-

gan los legados , aunque el heredero repudie,
ó.. de otra suerte no admita , parece que no
podrá decirse que los codicilos dependan del
testamento , y de consiguiente , que de cual-
quier modo que este se invalide , no obstará
esa circunstancia para que subsistan las man-
das hechas . en los codicilos : parece pues, que,
.d.' 1. encarga la prestacion de tales mandas á
los herederos abintestato ; ahora bien, asi co-
rno los codicilos subsistieron por mas que se

'invalidara el testamento, si espresamente se
hubiese rogado á los herederos legítimos que
cumplieran con las mandas en ellos dispues-
tas, 11: 14. y 29. C. de fideicom. , parece que
lo mismo ha de tener lugar , cuando semejan-
te encargo viene , de la ley , como en nuestro
caso. Medite el lector esta.nueva razon. - *
A 'la ley del Ordenam. (l. 1. tit., 18. lib. 10.
Nov. Rea) que cita aqui Greg. Lopez puede
añadirse la 1. 7. tit. 8. de esta Part. , la que
dispone subsistan los legados caso de quebran-
tarse el testamento por alguna de las causas
indicadas en el mismo título , que son la pre-
tericion y la desheredaciou sin justo motivo.
Ahora bien , en el supuesto de' depender del
testamento los codicilos , considerándose como
apéndice ó parte del mismo las mandas én ellos
dispuestas deberán subsistir en los mismos ca-
sos que las ordenadas en el testamento. -
Podrá suscitarse otra cuestion , á saber, si la ,
diferencia que hace aqui la ley entre el tes-
tamento y los codicilos, subsistirá hoy dia

'cuando estos fueren abiertos, atendido lo que
llevamos dicho en la adicion á la glos. 6. Pe-
ro esa cuestion desaparece en vista de la cit.
1. 7. en efecto , dado que la pretericion no
afecta la validez de las mandas , cuando ella
exista no habrá mas que atender á la institn-
cion , la que , sea donde quiera que se la en-
cuentre , llámese testamento ó codicilo el ac-
to que la contenga , deberá declararse nula',
quedando en pié las demas disposiciones. La
diferencia, pues, de que aqui se trata, no es
entre los testamentos y codicilos , sino entre
la institucion de heredero y las disposiciones
singulares. La pretericion vicia la primera, sin
tocar á la validez de las otras.

(17) Ll. 1. , 2. y 20.
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re, e non faze testamento. La segunda es, guan-
do faze testamento non (a) cumplido; non guar-
dando la forma, que deuia ser guardada en
fazerlo, segun diaimos en el titulo de los Tes

-tamentos. La tercera es, guando el testador

j
fizo testamento, que se rompio por algun fi-
o que nascio despees ; del qual fijo non fizo

enmiente en el testamento. O si por auentu-
ra, aquel que fizo el testamento, se dexo des-
pues porfijar (2) a otro, de manera, que pas-
sasse a poder de aquel que lo porfijo. La quar-
ta es, guando faze testamento acabado, e es-
tablesce el heredero en el, e aquel heredero
non quiere la heredad, desechándola (3).

LEY 1. Quantos grados son de pa-
rentesco.

Tres grados, e tiñas (4) son de parentesco.
E la vna es de los descendientes, assi como
de los fijos, e de los nietos, e de los que des-
cienden por la Jiña derecha. La otra es de los
ascendientes, assi como el padre, o el auelo ,
e los otros que suben por ella. La tercera es
de los de trauiesso, assi como los hermanos ,
e los tios, e los que nascen dellos : e de cada
vno dellos diremos adelante, en las leyes que
se siguen, de como pueden heredar los vnos
a los otros, muriendo sin testamento.

1
(a) compliendo niñ gu a rdando B. R. 3.

TITUTO XIII.

DE LAS HERENCIAS QUE OCIE PUEDE GANAR

POR RAZON DE PARENTESCO , QUANDO EL

SEÑOR DELLA (MUERE SIN TESTAMENTO.

Sin testamento, e con el, ganan los ornes
a las vegadas las herencias, e los bienes, que
fueron de otri. Onde, pues que en los titu-
los ante deste fablamos, de como un orne pue-
de ser heredero de otro por testamento. Otro-
si, de las mandas, e de las otras cosas que
le pértenescen. Queremos aqui dezir, en que
manera puede heredar orne, por razon de pa-
rentesco, los bienes del finado, aunque mue-
ra sin testamento. E diremos, en quantas gui-
sas pueden morir los ornes sin testamento. E
quantos grados son de parentesco. E quales
son aquellos, que por razon del, deuen here-
dar los bienes del que assi finare. E quanto
deue auer cada vno dellos de los bienes, guan-
do fueren muchos herederos.

LEY 1. En guantea maneras pueden morir
los ornes sin testamentos.

Ab intestato (1) es palabra de latin, que
quier tanto dezir en romance, como orne que
muere sin testamento. E esto puede ser en qua-
tro maneras. La primera es, guando orne mue-

(1) Si bien se examina esta ley, se ve que,.
segun ella, se dirá únicamente con propiedad
intestado el que pudiendo otorgar testamento
no lo hizo , ó si lo hizo fue sin guardar la
forma de la ley , ó bien con arreglo á ella,
pero se invalidó despues por nacimiento de un
hijo , ó por mutacion de estado, á por no ha-
berse acido la herencia ; y concuerda con la
1..1. D. de inj. rupt. y con el pr. Inst. de
success. ab intest. No se dirá pues con propie-
dad intestado el que falleció , siendo _incapaz
de testar, cual él pupilo, loco, etc. ; como se
dice •n la t. 1. D. de suis et legit. hcered., si bien
añade que tambien á estos deberérnos consi-
derarlos intestados. Dice allí Bart. que si,
segun .la forma vulgar de espresarse, se llama
tambien intestado el que lío era capaz de tes-
tar , deberemos tambien estender á él toda ley
que hable de los que fallecen intestados : pe-
ro impúgnale Bald. en el cap. 1. pr. de suc-
cess. feud., vers. nzodó qucero : v. Alex. coas.
155. vol. 2. y en las adic. á Bart. en d. 1. 1.
y Felin. 'en el pr. de las Decreta, col. 5. , pues
que es cuestion esta sobre la cual se ha escri-
to mucho : véanse tambien Bald..en la auth.

proterea G. unde vir et uxor , col. 1. y Al-
ber. siguiendo á Cyn. en la 1. 2. al fin C. qui
testam. fac. poss. - * Esta cuestion es pura-
mente escolástica : llámese ó no con propie-
dad intestado al que ha fallecido sin testamen-
to , no teniendo capacidad para otorgarlo, es
indudable que á su herencia serán llamados los
sucesores legítinios. -- Al enumerarse en esta
ley los casos en que tiene lugar la sucesion in-
testada se pasaron dos por alto ; á saber el de
inutilizarse por el testador la escritura que
contiene el testamento , y el de la queja de
testamento inoficioso. Téngase presente que no
en todos los casos la sucesion es de todo pun-
to abintestato, que los hay en que las man-
das subsisten , á pesar de ser llamados los su-
cesores legítimos; v. 1. 7. tit. 8. de esta Part.

junto con la fi los. y la „los. 16. del t
i

t. ante-
rior. Véase ademas sobre toda esta materia el
apéndice que .va al fin de este tit.

Z2) 
V. §§ 4. y 6. Insta. quid inod testam.

infirm. y 1. 18. tít. 1. de esta Part.	 •

(3) Abad. '1. 64. D. de verb. si gnif
(4) . V. 1. 2. tít. 6. 1'art. 4. , 11. 1. y 10. D.

de grad. y tod. tit. Instit. de grad. cogn.
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ti LEY 3. Como el padre, o el auuelo muriendo

sin testamento , deue el fijo -, o el nieto
heredar los bienes del.

Muriendo el padre, o el auuelo sin testa-

(5) Aunque , fuere emancipado auth. in
successionenz C. de suis et legit. hcered., la nov.
de donde esta deriva y la 1., 1.5. C. de .leg.
Izcered.

(6) Concuerda con d. auth. in success. y con
la 1. 4. C. de lib..prcct. Sin embargo, pueden
ser escluidas las • hembras , si' el difunto impu-
so gravámen que solo pueda convenir á los
varones, como el de servir en el ejército, ú
otro de esta naturaleza , ; no siendo entonces la
hembra capaz de la causa , deberá ser incapaz

p
del efecto , S. penult. de his qui feud. dar.
oss: y allí 'Bald. Por esta ley puede argüirse

que el estatuto que en beneficio de los varo-
nes priva de la sucesion á las hembras, será in-
justo y odioso , por mas que tenga por obje-
to la conservacion de las familias, 1. 1. §. 12..
D. de venir., inspic. ; porque odioso es lo que
está en oposicion con la equidad y la justicia,
segun Bald. en • la 1. 5. C. ande cog n.: y de
aqui infiere el mismo Dr. en la 1. 9. D. de
just. et jur. col. 9; ., que si la ley municipal
llama á la sucesion el primogénito-, escluyen-
do los denlas hijos ,, no se estenderá dicho es-
tatuto á la primogénita, por ser odioso é .irra-
cional , atendido que, siendo los hijos iguales
por naturaleza no deben gozar de derechos
distintos. Empero .el mismo Bald: en la 1. 2'.
C. de in • zis. voc., discurre latamente acerca
de si serán odiosas ó favorables las leyes que
escluyen de la herencia .á las hembras en be-
neficio de los varones ; y por fin, fundado en
la glos. á d. 1. , resuelve , que serán favora-
Mes respecto del que sucede , y odiosas en
cuanto á la hembra escluida ; de lo que in-
fiere que si la ley se limita á disponer que la
hija no suceda , -será no obstante llamada á la
sucesion la .nieta nacida del hijo , porque re-
presenta á su padre : téngase esto presente
por lo que mira á los mayorazgos que esclu-
yen á las hembras , los qué en esa parte co-
mo odiosos sufrirán una interpretacion restric-
tiva. Puede tambien por esto argüirse que fun-
dado simplemente un mayorazgo, sucederá la
hija primogénita, con preferencia al hijo se-
gundo , pues que , el fundador no ha prefe-
rido los varones á las hembras , y sí solo ha
llamado al hijo primogénito, bajo cuya deno-
minacion viene tambien comprendida la hija,
11. 116. y 201. D. de verb. signif Y viene en
apoyo de esto lo anotado por el mismo Bald.
en el cap. ult. de jeud. dat. in vic. leg. coinnz.
donde dice que , si • se prescribe el enfiteusis

TOMO HI.

mento, o alguno de los otros que suben por
la tiña derecha el fijo, o'el nieto (5) que nas- •
ciesse de otro su fijo, ganan, e heredan todos '
los bienes del finado, quier sean varones, quier
mugeres (6) maguer aquel que murió sin tes-

eclesiástico , se estenderá hasta la tercera ge-
neracion tan solo , pues que estos son los lí-
mites de la concesion del enfiteusis , cuando
se verifica sin distincion de personas, nov. 7.
cap. 3. ; y en este mismo caso son llamadas
las hembras al igual de los varones, ya sea la
concesion en virtud de privilegio, ya á títu-
lo de donacion, ya por última voluntad, Jas.
en la 1. 7. D. de jurisd. onzn. jud. , col. 7. ;
mas no sucederia asi en los contratos , segun
el mismo Jas. lug. cit. col. 6. , y en la 1. 38.
§. 18. D. ,de verb. oblig. Obsta empero á • lo
que llevamos dicho. á favor de las hembras,
lo anotado por Bald. en la 1. 9. D. de stat.
hom., y lo que dice Bart. en la 1. 57. §. 1.
D. ad Trebell. , á saber, que se presume que
el testador en sus disposiciones sé refirió á la
costumbre del lugar ; asi opinan tambien Bald.
y Pedr. dé Anch. en la 1. 31. D. de pact.,
Déc. cons. 397., col. 2., y Andr. Sicul. cons.
10. vol. 2. refiriéndose á los mayorazgos de
España. Ahora bien , la costumbre entre nos-
otros prefiere al varon en la sucesion del ma-

yorazgo , aunque la hembra su hermana sea
de mayor edad ; á nias de que asi se halla dis-
puesto por la 1. 2. tit. 15. Part. 2. respecto
de la sucesion á la corona , la que debe ser-
_vir de norma para los demas mayorazgos; co-
mo dice Paul. de Castr. conns. 164. tratando'
de un mayorazgo de Sevilla. Obsta también á
lo que dije en primer lugar, lo anotado por
Bald.. en la 1. 9. D. de just. et jur. , col. 9.
En suma, esta última opinion es la mas acer-
tada. No obstante, será admitida la hija, cuan-
do no exista ningun hijo.. varon, cual se dis-
pone respecto de la sucesion al trono por d.
1. 2. Viene en apoyo de lo • que llevó dicho la
1. 10. D. de legit. tut. , en la que se declara
que la hembra Po impide que un agnado mas
remoto que ella suceda á la tutela. De lo espues-
to inferirémos , que aun cuando el fundador
del mayorazgo hubiese dispuesto que sucedie-
ra el hijo ó hija mayor de edad ; esta no su-
cederá mientras haya hijo varon ; y hace al.
proliósito el §. sinziliter , de capit..qui cur.
vend. , donde se espresa. que recibiéndose el
feudo para los descendientes varones y hem-
bras, se entienden llamadas estas en defecto
de los primeros , de modo que la costumbre
interpreta el pacto ; ahora bien,' siendo igual
la costumbre en los mayorazgos , á tenor, de .
la misma tambien deberá interpretarse la dis-
posicion general del fundador , mayormente

86
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atendida la cit. 1. 2. tit. 15. Part. 2. Ademas,
es principio recibido que los feudos se entien-

den concedidos , y los mayorazgos fundados
con arreglo á su naturaleza propia, mientras
la irregularidad no se pruebe , Bald. en el S.
ult. quid sit invest. Añad. Juan Cirier. trata-

do del derecho de primogenitura, lib. 1. cuest.

19. y Guid. Papa decisiones del Defnado,

decis. 516.
De lo dicho puede inferirse que si el Rey

autoriza la creacion de nnmayorazgo á favor
del hijo ó hija que se eligiere , no podrá lla-
marse ninguna de las hembras, mientras exis-
tan varones ; v. S. quin etiam , Episcopunz vel

abbatem , cap. 1. de eo quí sib. vel hcered.

sois , y Paul. de Castr. en la 1. 41. S. 4. D.

de legit. hcered.
Supóngase que la autorizacion es para fun-

dar mayorazgo á favor de uno de los hijos va-
rones , y que en virtud de la misma fue lla-
mado el primogénito , quien no' dejó mas que
una hija ¿ en este caso sucederá la hija ó el
hermano del primer llamado ? Parece á pri-
mera vista que debe ser escluida aquella, pues
que la cláusula de la autorizacion que se Con-
creta á los varones debe entenderse repetida
en cada uno de los llamamientos : empero ar-
guyen lo contrario , las 11. 1. , 3. S. 4. , y l:
5. D. de assign. libert. , junto con la Glos.

Qué diremos si el fundador del mayorazgo
llamó á los descendientes por línea de varon
en varou ¿ en falta de estos podrá suceder al
mayorazgo una hembra ? Asi parece, si aquel
se propuso la perpetuidad de la. sucesion , y
hace al propósito la cit. 1. 10. D. de legit. hce-
red. , junto con lo anotado allí por Bart. :
empero, si no consta semejante propósito, pa-
rece que los bienes quedarán libres en el úl-
timo varon , arg. 1. 78. S. 3. D. de leg. 2. y
ahí Bart.

Si la escritura de fundacion llama esclusi -
vamente á los varones , .podrá ser admitida una
hembra, si aquellos fueren incapaces de suce-
der ? Bald. en la 1. 4. C. de lib. prcet. , col. 5.
promueve esta , cuestion sobre un caso análo-
go ; y concluye que cuando por estatuto el
-hermano escluya á la hermana, se entenderá
bajo el supuesto que aquél sea capaz de su-
ceder ; véase al cit. D., y aliad. 1. 2. S. 8. D.
ad Tertull., y 1. 1. S. 4. D. de conj. cunz emane.
liber. ej. y en entrambas Bart., la nov. 22. §,
soluto , y Dec. cons. 383. , col. 2. , 3. y 4. •

Supóngase que en la escritura de fundacion
se prevenga que faltando los varones , suceda
al mayorazgo la hembra ¿ se entenderá de la
primogénita ó de la que el poseedor eligiere?
Bald. en el cap. 1. S. et quia vidinzus, de his
qui feud. dar. pos... parece decidir esta cues-
-tion , relativamente á los feudos : á favor de
la primogénita alega la 1. 63. D. de verb. oblig.;

dice argiiir por la libre eleccion del dueño del
feudo la 1. 8. S. 3. D. de leg. 2. ; cita la 1.
31. D. de manúnz. testan. como argumento
de que en semejante caso la incertidumbre vi-
ciará el feudo , y la 1. 2. C. quand. et quib.
quar. pars debeat , como prueba .de que la
suerte deberia dirimir la cuestion : por fin con-
cluye que si la primogénita sucede en los (le-
mas bienes , sucederá tambieu en el feudo, y
añade que de otra parte al señor corresponde
la eleccion del vasallo. Empero tratándose de
mayorazgo , creo que sin distincion de casos
se entenderá llamada la primogénita, atendi-
da la 1. 2. tit. 15. Part. 2. y lo que allí dije:
no militan en el mayorazgo las mismas razo-
nes que en el feudo.

En-el supuesto que la autorizacion real fue-
se para fundar mayorazgo en uno de los hijos
varones, y que asi se verificara llamando á los
descendientes del mismo por órclen de primo-
genitura, y en falta de estos otro hijo varon
ó sus descendientes, sin disponer quelas_hem-
bras no sucedieran , ; y añadiendo ahora que el
primer llamado -no dejó- mas que una hija,
¿ sucederá ella, ó será preferido su tio ? Pa-
rece á ,primera vista que el tio debe tener la
preferencia ; suponiendo que -la cláusula de la
autorizacion referente á los varones se entien-
de repetida en todos los llamamientos, y esta
parece haber sido la intención del Príncipe.
Sin embargo arguyen lo contrario las 11.. 1.,
3. S. 4. y L 5. D.- de assign. liben., junto con
la Glos. , donde hallamos , que.si bien al prin-
cipio la asignacion del liberto debe dirigirse
á un hijo que esté bajo el poder patrio del
patrono, sin embargo á este hijo le sucederá
como por derecho de primogenitura su hijo
mayor', aunque sea emancipado , escluyendo
á su tio ademas vemos que la condicion pues-
ta en la institucion do se entiende repetida en
la sustitucion , 1. 73. D. de hcered. ihstit. ; y
por -fin , como llevo dicho , la esclusion de las
hembras es materia odiosa , y de consignien=
te la interpretacion debe ser en este-punto
restrictiva : fundado en esto decide Juan de
Anan. en el coas. 22. que la circunstancia de
la masculinidad puesta en una de las cláusu-
las del testamento , no se entenderá repetida
en otra , donde se llamé simpleme nte á los hi-

jos. V. Jas. en la 1. 17. pr. D. de leg. 1.,

col. 1.
Supongamos que por la cláusula de funda-

cion no pueda suceder la hembra , mientras
exista varon , aunque este descienda por la
línea masculina ; añádase que el poseedor del
mayorazgo dejó su inuger embarazada y dos
hermanas de las cuales la mayor no tenia hi-

j
o varon , pero sí la menor , y que la mnuger

parió. el :hijo muerto , habiendo antes falleci-
do el hijo Ovaron de la hermana menor ;' en es-
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Supongamos que el fundador del mayoraz-

go dejando dos &mas; hijas, y ademas su mu-
te caso quién sucederá al mayorazgo ? Parece
que el derecho está á favor de la hermana ma-
yor , porque no se encuentra varon alguno
que la escluya , y arg. 1. 8. 5. ult. D. de suis
et legit. hored., y 1. 1.5. penult. D. ad Ter-
tyll. Ahora, si en la realidad la muger del úl-
timo poseedor no estaba embarazada , parece
que deberá suceder la hermana menor, como
mas inmediata de su hijo varon al cual de de-
recho pasó el mayorazgo , arg. 1. 3. 5. 10. D.
de suis et legit. hored. , hace al propósito la
1. 32. 5. 6. D. de leg. 2. y lo que dice Socia.
en la 1. 19. D. de reb. dub., col. ult. vers. 61
et ultima coizclusio, v en el cons. 49. , vol. 1.

En el mismo caso de ser llamada la hembra
en defecto de varones, supóngase que el po-
seedor del mayorazgo, teniendo un hijo y una
hija , cayó en poder de los enemigos , que di-
cho hijo tuvo una hija durante el cautiverio
de su padre , que murió dejando dicha- hija,
que posteriormente de la del poseedor cauti-
vo nació un hijo , y que hallándose las cosas
en este estado falleció dicho poseedor en el
cautiverio : en, este caso sucederá al mayoraz-
go la hija del hijo , ó el hijo de la hija ?Pa-
rece que el derecho está por la primera,
porque presumiéndose muerto el poseedor en
el instante inmediato anterior al cautiverio, 1.
28. D. de vulg. et papi!. y 1. 18. D. de capt.
et posth. revers., el hijo sucedió entonces por
la ficcion del derecho, y como no habia
nacido el hijo de su hermana , cuando él
falleció , es evidente que trasmitió el mayo-
razgo á su hija, á la que po pudo quitárselo
un varon que sobrevino despues, arg. 1. pe-
nult. D. de suis et leg. hcered. , por la que
tambien puede argüirse á favor del hijo de la'
hermana : empero, tenemos por mas acertada

.la primera conclusion , tanto por lo que lleva-
mos dicho, como atendidas las 11. 40: y 45.
de Toro.

Cuando en la escritura de fundacion se le=

yere ; escluyo d las hembras, porque por ellas
se pierde la memoria de la famlia, pasando
d formar parle de familias estrañas, ¿suce-
derá la que al tiempo de deferirse el mayo-
razgo estuviere casada con persona de la fami-
lia del fundador y que lleva su apellido ? Asi
parece , pues que cesa entonces el motivo de
la esclusion , arg. 1. 77. 5. 20. D. de leg. 2.
y 1. 2. 5. 1. C. cuando et ca quib. quart. pars
debeat. De esta 1. y de la 1. 1. C. de impon.
lucrar. descript. , infiere Juan de Platea en la
última , que si la hija , madre ó abuela del
vasallo se casa con otro vasallo del mismo do-
minio , sucederá al feudo , atendido que no
cambia la condicion de la persona del vasallo,
y sin embargo de que las Hembras no suceden
por punto general á los feudos : es digno de
meditarse este punto.

ger embarazada, dispuso que, si esta pariere
varon , suceda al mayorazgo , y que de lo con-
trario llama á la hija mayor y á sus descen-
dientes y en falta de estos á' la hija segunda ;
aliádase que , habiendo vivido por algun tiem-
po el fundador, su muger parió una hija y
que haciéndose otra vez embarazada parió un
hijo varon , pero cuando ya habia fallecido
aquel : en este supuesto parece á primera vis-
ta que quedará invalidada la disposicion por
haber sobrevenido un caso que _ no se habia
previsto , arg. 11. 10. y 4. D. de lib. et posth.,
y parece no obstar la L 28. 5. 2. D. d. tit.,.
porque allí la ' institucion del hijo no era con
referencia á determinado embarazo, segun la
Glos. y Bart. en la 1. 5. D. d. tit. Sin embar-
go parece que la intencion" del testador fue
llamar al hijo varon en cualquier tiempo- que
naciere ; y viene en apoyo de estola decision
de Juan Andr. en las adic. al Spec., rubr. de
testarnentis , adicion magistral , donde dice,
que si el testador instituye al hijo que nacerá
se entenderán instituidos los demas que 'des-
pues sobrevengan ; lo que Socin. en d. 1. 4.
estiende á los demas póstumos de una segun- ,
da muger : esta es la opinion general de los
DD. en d. 1. , diga lo que quiera . allí Paul. de
Castr. Socin. tiene 'por indudable la opinion
de Juan Ándr. respecto de los hijos nacidos
de la misma muger ; á nosotros tambien nos
parece cierta, mientras no constare que el tes-
tador quiso referirse i determinado póstumo..

Pasemos á.otra cuestion. El fundador del
mayorazgo dispuso que eu defecto de varones
sucediera la hembra ; con la condicion que se
casara con persona de su mismo linage , que
llevara su 'no Īñbre y sus armas, á fin de que
no se perdiese la memoria de dicho nombre :
en este caso la hembra llamada á suceder ba-
jo semejante condición perderá el mayorazgo,
si se casa con un estrado, aunque este adop-
te el nombre y las armas del fundador ? Pa-'
rece que conservará su derecho al mayorazgo,
arg. 1. 11. C, de murileg., de la que infieren
allí Bart. y Juan de Plat. que, si un monas-
terio concede un enfiteusis, con el pacto que
pase á la bija del enfiteuta , si se casare con
un vasallo del' mismo monasterio , infieren,
digo , que esta sucederá al enfiteusis, aunque
tome por marido un estraiío, si este consien-
te en sujetarse á la jurisdiccion del monaste-
rio. Ademas, toda disposicion debe interpre-
tarse á tenor del objeto que tuvo el testador,
1. 77. 5. 20. D. de leg. 2. : ahora bien, el ob-
jeto queda satisfecho , ,aunque la hija llamada.
al mayorazgo se case' coa un estrado , si este
consiente en llevar el nombre y las armas del
fundador ; tanto mas, cuanto no hubiera po-



dido negársele 'el derecho , casándose con un
cognado de este , porque tambien los cogna-
dos se reputan del mismo linage , segun Bald.
en la 1. 1. D. de probat. , Paul. de Castr. en
la 1. 1. C. de condit. insert., Dec. cons. 223.
y Bart. en la nov. 74. cap. _1. ; y sin embar-
go los qué suceden . por línea femenina , for-
man parte de distintas familias. Asi pues, di-
remos que en el caso en cuestion el fundador
no tuvo á la vista la agnacion verdadera, y sí
solo la conservacion del nombre , lo que se
consigue tomándolo un estrai"io, junto con las
armas. Ademas , el fundador pudo únicamen-
te referirse á una persona capaz , legal y de-
corosamente de contraer matrimonio con la'
hija, 1. 63. D. de condit. et dernonstr., y Bart.
y Plat. eu la 1. 7. C. de inurilegul. ; por lo
que , debiendo hallarse esta persona mas allá
del cuarto grado y se infiere que el fundador
no tanto miró por su linage, como por la con-
servacion del nombre , 1. 73. D. ad Trebell.
Sobre estos cambios de apellidos y armas , véa-
se Guill. Bened. en la repet. al cap. Raynus-
sius , de testara. , pr. fol. 8. y 9.

Dado que por la escritura de fundacion, la
hembra transversal sea escluidá por el .varon,
aunque descienda por línea fegieniva , si su-
cediere fallecer el poseedor del mayorazgo,
dejando su muger embarazada , y ademas un
hermano y una hermana, y que aquella abor-
tó, habiendo muerto antes el hermano dejan-
do una hija , y al mismo tiempo-la hermana
dejando un hi lo , parece que este deberá su-
ceder, atendido que, habiendo fallecido su
tio, mientras la sucesion estaba en duda, no
pudo transmitir su derecho á la hija : hace al
propósito la 1. 84. D. de acquir. hccred. y allí
Bart. col. 2.

Supóngase que las hijas estera escluidas,
mientras haya hijos varones , y que el abuelo
poseia un mayorazgo de esta clase, teniendo
dos hijos, el mayor de los cuales murió en la
guerra, dejando una hija : en semejante caso
parece que sucederá esta .hija del primogéni-
to , arg. 1. 1. C. de fl. offic. y allí Juan de
Plat. ; pues que los que mueren por su rey
se entiende que viven por la gloria : asi pues,
dicha hija parece que sucederá á su mismo
padre , cual si en el acto de deferírsele el ma-
yorazgofalleciese. Sin embargó, parécenos al-
go arriesgado separarse por medio de seme•-
jante ficcion del tenor de las cláusulas del ma-
yorazgo.

En el supuesto que el fundador llamando á
un hijo , hubiese espresado • querer que los
bienes del ma yorazgo quedaran siempre eu la
familia , y que los dejare al mas inmediato ;
podrá este hijo primer llamado , en el caso de
no tener hijos , dejar el ma yorazgo á un her-
mano, con preferencia á una -hermana ? Asi

parece , arg. 1. 4., C. de fideicom. y allí Bart.
Sin embargo opino lo contrario , atendido que
la intencion del fundador era que elmayo-
razgo fuese perpetuo , pues-que dispuso que
quedara siempre en la familia : ahora , no me-
diando esta cláusula', ni otra equivalente , • po-
drá tener aplicacion la cit. 1. 4. ; pero rae de
otra suerte, porque el hermanó es el mas cer-
cano, segun derecho, porque es llamado por
el testador y por la -disposicion de la ley, arg.
1. 32. §. 6. D. de leg. 2. y aliad. Paul. de
Castr. en la 1. 21. C. de procur.

Supóngase que el fundador, de acuerdo con
la ley de Toro, dispuso, qde en la sucesion
del mayorazgo los nietos varones hijos del pri-
mogénito fuesen preferidos á su tío , aunque
aquel premuriese ; empero no las hijas de di-
cho primogénito• : aiádase ahora, que un po-
seedor de semejante mayorazgo lo renunció en
vida á favor de-su hijo mayor, el cual falle-
ce despues dejando una hija , y viviendo su
abuelo . y un tio : pregúntase quién sucederá
al mayorazgo. La decision pende de si es -ó
no válida la renuncia en perjuicio de. los lla-
mados á suceder : si lo fuere , deberá suceder
la hija , atendido que era, llamada en 'defecto
de hermano varon : si dicha renuncia es nula,
sucederá al mayorazo el otro hijo del renun-
ciante , arg. 1. 77. §. 10. D. de leg. 2., 1.11 4.
§. 11. D. de leg. 1., lo anotado por Bart. en
la 1. 67, §. 5. D. de leg. 2. y Bald. en la 1.
12. C. de fideicom.

Supóngase'que el poseedor de un mayoraz-
go , de cuya sucesion son escluidas las hem-

'bras, tiene una bija y de ella un nieto varon
y ademas un hermano : en este caso se susci-
tará cuestion entre el nieto y el hermano del
último poseedor , pretendiendo entrambos te-
ner derecho á suceder : se apoyará el herrna-
ño en que es el mas próximo pariente , pues,
que , segun derecho canónico se halla en ,pri-
mer grado, mientras que el nieto está en el
segundo : este dirá que debe ser preferido
por ser de la línea desceudien te, y por lo mis-

mo mas cercano pariente respecto del abuelo,
segunesta 1. de Part. y la auth. in successio-

nern, C. de suis'el legit. hccred. ; debiendo en-
tenderse que el fundador del mayorazgo se
conformó con el derecho comun al llamar al
varon mas cercano , Bald. en la 1. 2. C. de

condit. insert. y Bart. y .los DD. en la 1. 57.

S. 1. D. ad Trebell. ; dirá tambien que habien-
do entrado el mayorazgo en la línea de su
abuelo , no debe salir. de ella, mientras exis-
ta un varon de la misma , cap. un. de duob.

fratr . a capit. invest. y cap. 1. de nat. sucres.

feud. ; y alegará en fin la 1. 40. de Toro , la
que dispone que el nieto sea preferido á su
tio, asi en la sucesion de los transversales, co-
mo en la de los -ascendientes. Esta cuestion
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parece decidirse por Bald. en la auth. cessan-
te , C.' de leg. hoered. , vers. unde facit ad
qucestionem, donde dice , .que si la costumbre
escluye á la hija de la sucesion á. la baronía,
y el último poseedor dejó hermanos y nietos,
de tina bija difunta, no se admitirá al nieto,
porque viene en representacion de su madre;
empero sí seria admitido , añade , cuando no
hubiese hermanos ni hijos de estos, porque
entonces no by que atender á la persona de
la que desciende, segun Jacob. de Rav. y Cyn.
Fúndase pues Bald. en que en el caso de la
cuestion el nieto no puede decirse pariente
más cercano , .sin que se presente represen-
tando á su madre , .la que se halla escluida ,
de ahí es que le admite cuando es en'realidad
el mas cercano por su propia persona , esto es,
sin recurrir á la representacion. A lo alegado
por el nieto puede contestarse que aqui no se
trata de sucesion del abuelo y sí de la del
fundador, el cual tuvo á la vista todos sus des-
cendientes prefiriendo unos á otros , segun la
proximidad de grado , cap. t. de eo qui
et hcsred. suis nzasc. et fcenz. ; ahora ; como
tambien es descendiente de dicho fundador el
hermano del último poseedor, no pueden apli-
carse , ni esta ley , ni dicho cap. 1. de duob.
ffratr. , ni la cit. auth. in success. Tampoco
obsta la ley de Toro, la que tan solo es apli-
cable al caso que tuviera derecho de suceder
la persona en cayo lugar se coloca el nieto
por .derecho de.representácion. Sin embargo,
es digna de detenido exámen esta cuestion in-
teresante y difícil, • mayormente si se atiende
que el hermano y el nieto del último posee-
dor se hallan respecto de este en igual grado,
segun la comp.utacion civil , la que rige en las
sucesiones ,'l. 3. tit. 6. Part. 4.: ademas Al-
ber. en la auth. post fratres , C. de legii. hce-
red., despues de haber referido la opinion de
Cyn. y Jacob. de Raven., aulade que, si bien
el nieto viene en representacion de su madre,
no es como hembra , sino en calidad de va-
roe ; y alega lo que dijo sobre una cuestion
semejante en la auth. itaque al fin ; C. coñznz.
de succe.s. : en efecto , admitido este princi-
pio tendríamos en el nieto igual proximidad
y el mismo sexo , ademas de hallarse en la lí-
nea en que el mayorazgo habia entrado ; asi
pues la equidad pareceria 'estar á favor del
mismo.

Si el fundador del mayorazgo llamó á los
varones con preferencia á las hembras, y á
estas en defecto de los primeros , ¿ los varones
que desciendan por línea femenina excluirán
á las hembras .? Parece que no , si se atiende
á lo que dije al principio de esta fi los., á sa-
ber, que las cláusujas sobre preferencias de
esta naturaleza deben interpretarse restrictiva-
mente,. como odiosas : deberémos pues en-

tender que el fundador. tuvo por objeto la
conservación de la` familia', Objeto que no se
consigue por' medio de los descendientes por,
línea femenina , aunque sean varones ; y de
consiguiente que . 1a cláusula equivale al lla-
mamiento de los aguados y en defecto de ellos
á las hembras : viene 'en apoyo de esto el
Spec. , tit. de locato , S. nunc .veró aliqua,
vers. 146., donde dice, que si uno recibió-un
enfiteusis para ' sí y sus hijos varones , debe
esto entenderse únicamente de: los varones
descendientes de varon, y no de los que des-
ciendan por línea femenina, aunque sean va-
rones ; y. asi Opina tambien Paul. de Castr. en
la 1. 29. S. 11. D.. de liber. et pósth. ,, col: ult.
Hace tambien al propósito ,» anotado por Bald.
en el cap. un. an agnat. vel fil. def tnct. , col.
nit., vers. extra qucero , donde dice que, dis-
poniendo la ley, que los agnados escluyan de
la sucesion á'las hijas , el nieto nacido de hi-
ja no escluirá á su tia , pues que no es agna-
do; y si bien Justiniano consideró los cognados á
semejanza de los agnados, no obstante no son.
enteramente idénticos , porque 'la semejanza
no es identidad, 1. 32.• D. depos.: ahora bien,
por la semejanza no procede el argumento,
mayormente debiendo resultar escluida una
hembra contra, el derecho natural : añade..Bart.
haberse fallado de esta suerte en Bolonia. Vna-
pero , parece probar lo contrario el cap. 1.
de eo qui sib. et hcered. sois masc. et film.;`
donde.se declara que concedido el feudo á los
varones y en falta de ellos á las , hembras, el
varon nacido de una hija escluirá á su tia : y
no se diga que esto es especial en los feudos,,
atendido que . la hembra no puede prestar los
servicios que le son inherentes; pues que, co-
mo dice Pedr. de Anch. , cons. 359., lá dis-
posicion del cit. cap. no estriba en circuns-
tancia alguna peculiar á los feudos, sino que
es una interpretacion de los jurisconsultos,
como allí se espresa, relativa al caso en enes-
tion ; y no puede hallarse razonde diferencia
en el supuesto que , en virtud de pacto, sean
las hembras capaces de suceder al igual de los
varones , no obstante que estos ocupen un lu-
gar preferente en el Orden de suceder, segun
la interpretacion de los jurisconsultos, arg. 1.
118. D. de verb. oblig. y cap. inter corpora-
ralia , de translat. Episc. vel elect. A la ver-
dad esto parece mas conforme con la inten-
cion del fundador en el caso de que se trata,
en que simplemente dió preferencia á los va=
rones, como dicen Pedr. de Anct. en el cit.
coas., y Paul. de Castr. en la 1. 1. pr. C. de con-
dict. inserí.: ademas, la mayor parte de ma=
yorazgos comprenden villas 'y castillos con 'la
jurisdicciou , cuya circunstancia hace presu-
mir que el testador al postergar las hembras
tuvo principalmente á la vista la fragilidad de



-686-

su sexo ,• como dice el mismo Anch. , cons.
329. , y que prefiriendo á los varones consi-
deró tan solo esta calidad , prescindiendo de•
si descendieran ó no por línea femenina , So-
cin. en la 1. 29. §. 11. D. de lib. et posth.,

col. ult. , vers. 3. deciditur , y allí tambien

Claud. col. ult. A lo que dice iel Spec.
arriba cit., contéstese con Paul. de Castr. en

d. 1. 1. y en la 1. 10. S. 5. D. de in jus. voc.

y con Anch. y Flor. en el cit. cons. 369.
• Fundado un mayorazgo llamando á un hijo
y á sus descendientes varones , y caso de no
tenerlos , ala hija hermana del primer llama-
do ; si esta falleciere después de su .padre de-

jando un hijo varon , y despues el primer lla-
mado dejando una hija , parece que el hijo
de la hija del fundador deberá suceder , se-
gun lo anot. por Bald. en el S. filia veró al

Bu , de success. feud.
Si el fundador en los llamamientos no ha-

bló mas que de los varones, se entenderá ha-
ber escluido- las hembras , mientras exista al-
guno de aquellos ? Asi parece, arg. 1. 63. D.
de cond. et demonstr. , y esta es la opinion de
Bart. en la 1. 102. D. "d. tit. vers.. (lucero di-
cit testator, opinión generalmente aprobada,
segun atestigua allí Socin. chart. . , col. 2. ;
hacen al propósito la 1, 11. al fin C. qui pot.
in pign. y allí Bald. , la 1. 1: D. de leb., 'la 1.
12.. D. de jud. y la L 9. C. de - testara. mil.
Adviértase ,que los varones, aunque' sean de
línea distinta, serán .preferidos á las bijas del
último poseedor, atendido que, erí la cláusu-
la de fundacion ocupa el primer lugar la ge-
neracion masculina : asi lo deciden Paúl. de
Castr. cous. 300. vol. 2. y Gasp ; Calder. , se-
gun se lee en Bald. cous. 137. , vol. 2., don-
de dice, que dándose la preferencia al sexo 6.
á la línea, la persona de diferente línea ó
sexo , aunque mas cercana , •no impedirá que
suceda el de la línea ó sexo preferido, aun-
que sea mas remoto. Sin embargo, este pun-
to merece que nos detengamos en él un mo-
mento. Fundado un mayorazgo , llamando el
fundador simplemente á sus descendientes cual
los de otra persona , serán sin distincion ad-
mitidos los varones y las hembras , atendién-
dose á la prioridad de grado y en los de un
mismo grado al sexo , Pedr. de 'Bella Pertic.
en la 1. 38. S. 5. D.' de leg. 3.. ,\ Bald. en la
1. 9. D. de star. hom. y 1. 2. tit. 15. ' Part. 2.:
lo mismo tendrémos , cuando el fundador lla-
mare espresamente los varones y las hembras,
pues que se presume haberse conformado con
el derecho corma , Bart. en la 1. 57. §. 1. D.
ad Trebell. ; asi como en el supuesto que en
cada uno de los grados haya llamado al. varon
y á la hembra. Ahora', si llamare á un hijo
suyo varon y á sus descendientes varones, en-
tonces el varon, aunque sea en grado mas re-

moto, escluirá á la hembra ; porque es claro
que semejante disposicion tiende á conservar
el mayorazgo en los agnados , Juan Andr., ci-
tando á Jacob. de Aren. , adicion al Spec. tit.
de success. abintestat. y en la rubr. de testa-
mentis, citando la disput. ele Ricard. Mal u mb.,
Cyu. y' Salic. en la 1. 1. C. de adult. , Bald.
en la 1. 4. C. de lib. pral. y en la 1. 14. D.
de leg. , lmol. en la 1. ult. D. de 'hcered. ins-
tit. , Socin. en la 1. 29. §. 11. D. de liber. et
posth. el mismo D. cons. 90. , vol. 1., cons.
12. y 62. vol. 3. , cons. 73. , vol. 4. , cons.
6. num. 12. y cons. 57. col. 3. vol. 3. Car.
Ruin. cons. 139. , vol. 3. ,coas 150. y 12.
vol. 2.,  Curs. el mayor cons. 40., Dec..cons.

. 

545. num. 6. y coas. 372. , num. 4. y Jas.
cons. 140.-, ' vol. 2. Lo dicho tiene lugar ;
aunque sean espresarnente llamadas las hem-
bras en defecto de varones , .segun el cap. 1.
de eo qui sib. et hcered. satis cuyo cap. no
estriba en circunstancia alguna 'peculiar á los
feudos, y sí en la presunta voluntad del dis-
ponente , la que se deduce del hecho de pre-
ferir los varones , Pedr, de Anéh. v Flor.,
cons. 359.: en efecto , habiéndose hecho de
ellos mencion especial- separándolos de las
hembras, es evidente que hubo la intencion
de ceíiirse á la aguacion rigurosa, al efecto de
conservar la familia. Ademas , cuando se ha-
bla.  separadamente de los varones y de las hem-
bras , el género masculino no comprende ja-
más al femenino . corno dice Baid. en la 1. 9.
D. de sial. hom. , arg. 1. 41. §§. 4. y 5. D.

de vulg. et prgpil: y 1. 7. D. de jurisd. oran:
jud. Lo mismo dirémos, aun cuando la volun-
tad del fundador no sea tan espresa , si del
tenor de algunas cláusulas, .ó de otras conje-
turas puede deducirse que su intencion fue la
que hemos indicado ; porque lo que' se pre-
sume en virtud de semejantes conjeturas , se
tiene por espreso , 1. 64. al fin -y 1. 67. §. ult.
D. de leg: 2., 1. 11. §. 9., 1.39. pr. y 1. 38.
S. penult. , junto con la Glos., D. de leg. 3.,
1. 35. S. 3. D. de lurred. instit., 1. 4. al fin,

C. de neeess. serv. hcered. instit, Bald. enla

1. C, de his qui ant. apert. tal,:y en la 1.

3. C. de instit. et substit. , Oldr. cous. 224. y

Dec. cous. 397. ; ademas hace al propósito lo
anotadó por Bald. en la 1. 11. C.'de testara.

ntilit. , 5. oppos.
Escluidas las hembras, se entenderán tam-

bien escluidos los- varones descendientes de
ellas? No cabe duda que'lo serán, cuando pre-

tendieren suceder al mayora zgo en represen-
tacion de sus madres, pues , corno dice Bald.

eq la 1. 1. D. de senas., no puede hallarse en
el efecto mayor 'fuerza ó derecho que en la

causa , arg. §.. hoc eruten' notandum , ele his
qui feud. dar. -poss. ; y de aqui infiere que,
si la hija del Rey de Francia no puede suce-
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der á la corona, en ,fuerza de una: costumbre
muy razonable, -tampoco puede aspirar á ella
el hij o del Rey ,de, Inglaterra .: hace al pro-

pósito el cap. ad apostólicce, de re jud., lib. 6..
y lo anotado allí 'por Juan Andr.: añad. Bald.
en la. 1. ult. C. - de hcered. inst t. , cuest. 25.,

en la 1. 9. C. de jur. ctelib. , col. 5., y en la

1. 4. C. de 'lib. pr•cet., Bart. en la 1. 2. S. ult.

D. ad fiertyll. y Juan Cyrier. en su tratado de
la primogenitura , lib. 1. cuest. 23. :

Si se hubiese escluido á la hembra , podrá
no obstante suceder , cuando no,existan varo-
nes ? Esta es cuestion niuy agitada , tanto por
lo que mira ' á las herencias, como respecto
de los feudos : por. lo que toca á las prime-
ras , la tratan Bart. el/ la 1. ult. D. ad Tertyll.
y Bald. en la 1. 7. C. de secund. nupt. ; • 'y en
cuanto á los feudos , Andr. de Isern: , Bald. y
otros en el cap. 1. , S. quin etianz, Episc. vel
abb.: la opinion mas general parece , ser que,
una vez escluida. la hembra por la existencia
de varan , se- entenderá perpetuamente esclui-
da , arg. d. S. quin etiam , segun la inteligen-
cia que le da Andr. de Isern.: á no -ser que
del tenor de la fündacion ó investidúrá pudie-
se deducirse que la : esclusion era limitada al
caso que existieran varones, d. cap. í. de eo
qui'sib. et hcered. suis nzásc. et fcenz: , junto
con lo allí notado : esta dice ser la opinion
generalmente seguida Socin. coas.' 92. , vol.
1. , col. 10. dúd. 4. : adhiérese á ella Franc.
Curs. en su tratado de los feudos , • parte 3.
cuest. 17. , vers. 2. linzitate. Adviértase , que
el que una vez ha sido escluido, como indig-
no, en ninguu tiempo tendrá derecho á la su-
cesion , v. 1. 3. S. 9. al fin , D. de bon. libert.
y 1. 77. §. 27. D. de leg. 2.. empero el que
en uuo de los, llamamientos no se le dió Mi-

gar , podrá ser admitido en- virtud de otro,
aunque quedara escluido del primero por in-
gratitud , v. I. 42. pr.- D. de bon, libert.

Si, el sucesor inmediato á un mayorazgo es
escluido por sentencia ó prescripcion; parece
que tendrá derecho á reclamarlo-, si su con-
trario le enagena , ó de otra suerte pierde la
posesiou del mismo , arg. 1..9. D. de re milit.,
Juan de Plat. en la 1. un. C. quíb. ad con-
cluct. prced. , 1..122. §. 6. D. de verb. oblig.
y cap. 2. de renuntiat.: asi pues,' si uno per--
dió el mayorazgo por causa de' enagenacion,
será admitido ; si otra vez vacare , y se en-
cuentra ser el pariente mas cercano, cap. un.
de eo qui fin. fcc. agnat. , Bald. en d. cap.,
en el S. prceterea, quib. Tnod. feúd. anzitt. y
en el y; ult. si de fenal. fuer. controv. int.
dom. et agnat. y el mismo Bald. y la Glos. en
el cap. 1. Imperator.Lotharius.

Si la hembra fuese admitida al mayorazgo
por no existir varon ,: será desposeida ,' si des-
pues naciere.alguno ? Contestarérnos negativa-

mente con Jacoh. de Bellovis , Nicol. de Nea^-
pol. y Bald. en ' d. cap: 1. cle eo qui aibi ' vel
hcered. suis , donde sostienen en oposicion con,
Andr. de Isern.., relativamente ajos feudos,
que una vez puesta en posesion la hembra, no

será' escluida por, .persona alguna , porque el
dominio por su naturaleza es perpetuo , una
vez adquirido , 1. 16. C. de probat..:. la mis=
ma opinion sostiene Franc. Curs. en su trata-
do de los- feudos , part. 3. cuest. 28._

Cuando la hembra hubiese sido escluida en
uno de los grados, se entenderá serlo,respec-

' to de todos los llamamientos á la sucesion del
mayorazgo .? Toqué mas arriba esta cuestion,
la que, para tratarla debidamente exigiria lar-
go espacio': diré en esté momento que , si la
esclusion de las hembras se verifica al hacerse
el llamamiento de lbs que se hallan en cierto
grado , se referirá únicamente á este grado.,
arg. 1. 3. S. 2. D. de liber. et posth, y nótalo
la Glos. en la 1. 1. C. de lib. prcet. ; empero,.
si se Hallare dicha esclusion en una cláusula
concebida en .términos absolutos , parece que
deberá referirse á todos los , grados y á ;todos
los llamamientos , arg. "d. 1. 3. §. 2., 1. '30. pr.
D. de leg. 1. , 1. ult. D. de reb. dub.., cap. 2.
requiris y cap. inquisitioni , de appell.. ya es-
té dicha cláusula al principio ; ya en medio,
'ya al fin de la escritura , como se infiere de
los citados textos ; véanse los DO. Si el,padre
autorizado con licencia real para fundar . rn
mayorazgo en ,uno de sus 'hijos, recibiere cien
ta cantidad, de uno de ellos por crear á•favor
del mismo un mayorazgo ; parece que en es-
te caso no estará en sus facultades escluir á
las hembras , arg. de lo anotado por Bald. en
el S. penult. al fin , de his qui. feud. dar. poss.

He aquí otra cuestion que ví agitada en el
foro, á saber , si caben facultades al rey pa-
ra disponer por medio de rescripto ó privile-'
gio que las hembras sucedan con esclusion de
los varones , á un mayorazgo del sual estu-
vieren ellas•escluidas..Dejando aparte los ar-
gumentos que se produjeron , distinguirémos
en esta materia algunos casos. Si el mayoraz-
go se fundó por via de donacion , por 'con-
trato , ó por otro medio de los que el derecho
de gentes reconoce, como títulos traslativos
de dominio, sin necesidad de autorizacion al-
guna del príncipe ; parece que á este 'no le
caben facultades para modificar la cláusula
de frindacion , toda vez que no las tiene para
derogar el derecho natural ó de gentes,'pues
que es inmutable, Instit. S . 11. de jur. ?tal.
ger-t. et civ.: y por punto general el rey, aun
cuando obre en uso del lleno de sus' atribu-
ciones, .no puede quitar sin justa cansa ' á un
súbdito el dominio ú otro derecho adquirido,
siempre que la adquisicion provenga del de-
rechā natural ó de gentes ; esta es la opinion
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general de los. DD:,.en el cap. ,qucs in Eccle-

siarum, de constit. , y asi se dispone en 'la 1.
31.•tit. 18: Part. 3. y en la 1: 2. kit. 1. Part.
2. El derecho de primogenitura y la especta-
tiva respecto de un fideicomiso , se conside-
ran como deferidos y adquiridos , se trans-"
miten por el que los tiene y se les da un val
lor , cano dice bellamente Juan Andr.. en las
adic. el Spcc. en la rubr. de' los feudos, en

la cuestion aquella patrui et nepotis, y antes
que él Oldr., coas. 94. ; de ahí es que el rey,
no puede.dar,al hijo segundo la corona, cuan-
do por costumbre, ó por disposicion de los
fundadores pertenece al primogénito, Juan
Andr. en el cap. licit, de vot. , y Abb. en el

cap. intellecto', de jurejur., • 'col. 2. ,donde
dice que los reyes no pueden . escluir los con-
sanguíneos descendientes por la línea paterna,
segun Inoc. en el cap. grandi, de supp. ne-

gl g. Prcel., lib. 6. , y asi opinan tarnbien
Jas. en la 1. 55. D. de leg. 1. y Juan'Cyrier.
en su tratado de la primogenitura•, lib. 3. :
por lo último , .véase al cit. Dr. y medítese
este punto.

Si el . mayorazgo recibió su fuerza de la li-
cencia real , por ser ella necesaria , á causa
de haberse gravado la legítima de los hijos;
entonces parece que el rey es árbitro. de mo-
dificarlo , llamando á las ,hembras y á sus 'des-
cendientes , en el supuesto que estos y aque-
llas hubiesen sido escluidos : asi se deduee•de
lo anotado por" ]3ald. en la 1.. 3. C. und. lib.
col. 6. , donde, asienta' que es peculiar del
príncipe la facultad de revocar, «aunque sea
sin causa , el privilegio que ha concedido., y
aun cuando un tercero hubiese' adqúirido de-
recito. A lo menos esto procederá en perjui-
cio de aquellos á quienes el mayorazgo aun
no se rabia deferido, segun lo anot. por Abb.
en el. cap. novit. de judiciis, donde dice que
si el privilegio real tiene tracto sucesivo res-
pecto de, cosas ó personas , será revocable
cuando menos respecto de las personas ó ac-
tos venideros; y dice tarnbien Paulo de Cast.
en la 1. 7. C. de prec. inzperat. ayer. que,
con menos dificultad se denegará al Príncipe
la facultad de revocar de las donaciones que
que hubiese hecho, que la de privar al súb-
dito .de los derechos que por otro título. hu-
biese adquirido : ademas Ang. en la 1. 11. D.
de evict. opina que el príncipe puede quitar
un derecho de cuya adquisidor] fue él la causa
por su mera voluntad ; asi es que, segun él,
el príncipe podrá privarnos '.de lo que hu-
biésemos adquirido á título de prescripcion,
pues que del príncipe dimana ese título. Lo
mismo opina Bald. en la 1. ult. C. sentent. resc.
non pos., col. pen. ver. sed inznzediaté oppone,
distinguiendo á la par de' Aug. entre las ad-
quisiciones de derecho 'de gentes y las que

emanan. del derecho civil, cual: las que son
resultado de 'un ' juicio, ó sentencia. $i bien
esta decision puede ofrecer alguna dificultad
en el, supuesto de haber un derecho plena-
mente adquirido ; no admite duda en el caso
que el príncipe quitare, aunque sin causa un
derecho de . adquirir fundado en sus mismas
disposiciones ; por ej., si á los sucesores ab-
intestato les priva del derecho • de adir, dere-
cho que • emana de la ley civil, d. 1. 1-30. D.
de verb. signif. y Felin. en d. cap. qucs in
Eccles. , col. .18: vers. 5. declaratio. ' Ademas,
en semejante caso el.príncipe no quita direc-
tamente un 'derecho á • persona alguna,' sino
que mas bien hace desaparecer el impedimen-
to que hallaba otra persona para adquirirlo ,
atribúyele á esta la capacidad, y en este ca-
so la disposicion del príncipe'se sostiene, aun-
que sea dictada sin causa, .arg.,1. 3. D. de nú-
tal. restit. En .estos . mismos. términos y sobre
cuestion semej finte en materia feudal , decide
Frauc. Curt., cons. 1. al principio de su tra-
tado de los feudos, col. 10. • No obsta lo' que
dice Rodr. Suar. al principio de sus Repet. á
la 1. 32, D. de inoff. testanz. y á la 1. 11. D.
dé transact. , 'á saber ; que aun . cuando los
bienes se hayan vinculado en virtud de licen-
cia real, no pueden ,considerarse dichos bie-
nes como dónacion hecha por' el príncipe.,
de suerte que el padre no tenga en ellos usu-
fructo : esto es muy cierto poi lo que miraá
la cuestion de que trata-el cit.' intérprete , pe-
ro en nada se opone á lo que llevamos dicho.

Para la cuestion de que nos ocupamos es

de mucha importancia que el mayorazgo y
los vínculos que contenga hayan recibida su
fuerza de la; antorizacion real : en efecto, da-
da esta circunstancia parece que el príncipe
podrá revocar , ó cuando menos, modificar su
concesion, respeto de aquellas personas que
debieran suceder ; por 'mas que los bienes no
se consideren como donados .por él mismo,
arg: 1. 7..C. de bon. quo liber.; pues que ,
el título de los futuros fideicomisarios y de los
sucesores al mayorazgo proviene de concesion
real. Esto tendrá lugar, cuando. no quepa du-
da de que la intencion del príncipe fue.perludi-
car á dichos sucesores usando del'lleno de sus
facultades ;' pero no cuando su voluntad no es
bien esplícitá en 'este punto: asi pues, aun-
que el rey-dispusiere q.u.e.'las hembras y sus"
descendientes sean admitidos , no obstante qual-

quier mayorazgo que otra-cosa prevenga, no
bastará semejante cláusula , si el mayorazgo
fuese de aquellos que pudieron crearse sin
licencia real ; entendiéndose que él príncipe
se refirió á los.de ésta clase : en general , cuan-
do un privilegió .entendido latamente perjudi-
cara al derecho de tercero, se reduce á los
términos de las leyes comunes, aun cuando de
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tamento,-ouiesse hermanos (7), o otros parien-
tes propincos de la tiña de trauiesso. Pero de-
zimos, que guando algun ome muriesse sin tes-
tamento, dexando un-fijo con nieto, fijo de
algun su otro fijo, o de fija, que fuessen ya
muertos amos a dos ; el fijo, e el nieto . (8)
heredaran la heredad del , defunto egualmente (9).
E non empesce al nieto, porque el tio es mas

esta suerte no deba producir efecto , arg. 1.
35. C. de inoff. testanz. y allí Bald. ; y hace
al propósito el que toda disposicion general
se interpreta de manera que no- perjudique á
lo que pende dé un testamento, Glos. y DD.
en la 1. 35. D. de pact. , Bart..en la 1. 122.
S. 6. D. de verb. oblig.: ademas parece ser
indispensable que el príncipe se halle entera-
do de las cláusulas del testamento, sobre el
cual dispone , .11. 6. y 12. D. de transact.
Parthendo de estos principios decide Socin. ,
cons. 282. , vol. 2. , ser nulo él laudo acerca
de un legado de cierto testamento , á pesar
de que en el compromiso, por medio de pa-
labras generales se habia hecho rnéncion de
las mandas contenidas en aquel y en los co-
dicilos ; pues que , dice , semejantes palabras
no suponen noticia y ciencia cierta , como ad-
vierte Bald. en d. 1. 6..2. lect. , y Ang. en
la 1. 4. D. de opt. lee. y en la 1. 13. C. de
non numer. pecun. fundándose en el mismo
testo. Ademas , parece ser indispensable la ci-
tacion del sustituto ó fideicomisario , en el
caso que el príncipe tratase de perjudicarles,
asi opinan Anchar. cons. 427. , Felip. Dec.
cons. 28 1. , col 5. y Socin. cons. 246 ; col.
4. y 5. vol. 2.: si bien que esto tal vez no
será indispensable en aquellos casos en que el
príncipe puede perjudicar al derecho de ter-
cero, mientras conste que esta-fue su volun-
tad, como dice Curt. en d. cons. col. 12.'y 13.

Si el príncipe 'usare de este poder , haciendo
llamamientos distintos de los que contiene la
escritura de fundacion , las personas qué en
virtud del rescripto sucedan poseerán los bie-
nes como libres, ó en calidad de amayorazga-
dos ? Parece que los adquirirán á titulo de
mayorazgo , arg. 1. 2. C. de fund. réi priv. ,
y allí Juan de 1'lat.

En el mismo supuesto de un mayorazgo
creado con licencia real y con la condicion
que., aun cuando cualquiera poseedor incur-
riese en .el crimen de lesa magestad, no se
confiscasen los bienes, sino que pasarán al
siguiente en grado ; y dacio que posteriormen-
te- y tambien con autorizacion real se hubie-
se,creado nuevo mayorazgo con parte de las
fincas del antiguo , bajo condiciones no ente-
ramente iguales á las de este , y en particu-
lar con la condicion que , si el poseedor co-

TOMO III.

propinco (10) del defunto, porque aquella-res
gla de derecho que dice : Que el que es mas
propinco de aquel que fino sin testamento, de-
ue auer los bienes del, ha logar, guando el
finado non- dexa ningun _pariente de los des-
cendientes (11). Otrosi dez-imos, que si estos
nietos fuessen muchos, nascidos de vn padre,
todos heredaran en logar del padre con el tio,

metiese el crímen de lesa magestad, perdiera
el mayorazgo, pero sin espresarse á quien de-
beria pasar en tal caso , pregúntase , si se con-
fiscará.n los bienes , ó bien volveráu á incor-
porarse al mayorazgo primitivo , en el supues-
to que por uno de los poseedores se cometie-
re dicho crímen. Véase sobre  esta- cuestion
el final de la filos. 33. del tit. 11. de esta Part.

(7) Concuerda con la nov. 118. cap. 1.
(8) El grado no desaps rece pava 1'a sucesion,

pues que el nieto viene á ocuparlo en repre-
sentacion de su padre , segun Bald. en las II.
1. y 7. C. de secund. nupt. , de lo que infiere
en d. 1. 7. , que si alguna ley municipal pre-
viniere que la hija dotada no sea llamada á la
sucesion , quedará escluida por los hijos de
un hijo premuerto.

(9) Aliad. S. 6. Instit. de leer. duce ab instest.
defer., y 1. 3. C. de suis et legit. hcered.

(10) L. 1. §§. 15. y 10. D. n'id. cono. y el
S. 5. hístit. de agnat. success.

(11) De estas palabras se infiere que en la
línea descendiente se concede el derecho de
representacion sin limitacion de grado , lo mis-
mo parece probar la nov. 118. cap. 1. , y asi
opina Salic. en la auth. post fratres, al fin,
C. de leg..luered. Empero Ang. Aret. en el
S. 6. Iust. de luered. (luce ab intest. defer. ,
sostiene que el derecho de representacion no
pasa del biznieto; apóyase en el cit. S. y di-
ce equivocadamente que asi opina Bart. en la
1. 1. S. si suis. D. de suis et legit. hcered. Si
se tratare pues de la sucesion del bisabuelo ,
el nieto procedente de uno de los , hijos y el
biznieto procedente de otro hijo , serán igual-
mente admitidos, segun ésta 1. de Part. y el
cit. S. 6;, digan lo-que quieran Montalv. en
esta -1. y Juan Fabr. en el cit. S. Mas , ¿ qué
diremos , si el biznieto quisiere concurrir con
uno de los hijos del difunto ? Parece que no
deberia ser admitido , pues que para . serlo era
preciso que viniera en representacion de su
abuelo , mientras que la ley no le da al pa-
recer este derecho y sí solo el de representar
á su padre ; empero nuestra ley _de Part. cuan-
do dice ningun descendiente, manifiesta que en
cualquier grado que este se encuentre , con-
currirá con el hijo del difunto : lo mismo prue-
ba , y de- un modo mas terminante la cit. nov.
cap, 1. ; sic tanzen, dice , ut si quem bruna
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e atiran'aquella parte (12) de los bienes del
auuelo, que auria el padre dellos si biuiesse.
E si alguno muriesse sin testamento, e fincas-
se vn nieto, de vn su fijo que fuesse ya muer-
to, e de otro fijo, que fuesse ya finado, le fin-
cassen tres nietos; o mas; este vno solo, tan-

descendentiuzu filios relinquentem mori conti-
gerit , illius filios , ant filias , aut alios des-
cendentes in proprii parentis loco succedere ,
sive sub potestate defuncti , sive sute potestatis
inveniantur , tantanz de hcereditate ,norientis
accipientis partem , quanticumrl ue sint , quan-
tarn eorrcm parens; si viveret, habuisset. ,Ade-
mas la palabra padres se aplica hasta los ta-
tarabuelos , 1. 10. § 7. D. de grad. , y tam-
bien hasta lo infinito , cual en la 1. 4. S. 2. D.
de in jus c,oc. Agréguese á lo dicho que , si
el motivo de ese derecho de representacion
consiste en que la proximidad no es atendible
en la línea de los descendientes ; no se halla
razon de diferencia entre el nieto y el biznie-
to que 'vienen en concurrencia con el hijo del
difunto : hace al propósito la 1. 40. de Toro,
la que establece, que el nieto ó cualquier otro

'descendiente del primogénito, sea preferido en
la sucesion del mayorazgo al hijo segundo del
último poseedor ; y en efecto , si esto tiene
lugar en los mayorazgos , deberá tambien apli-
carse á las sucesiones abintestato, porque en
estas y en aquellos la cuestion versa en este
punto sobre el derecho de representacion. Tén-
gase presente lo dicho , pues que Montalvo
decide de otra suerte en esta 1. , asegurando
que habiéndose agitado esa cuestion en el Con-
sejo Real, se decidió por jurisconsultos' de
mucha fama que el biznieto iro debla ser ad-
mitido á la herencia del bisabuelo juntamente
con el hijo de este. A la opinion que llevo ma-
nifestada parece inclinarse Az. en l' Surn. so-
bre la nov. 118. pr., donde se espresa en es-
tos términos : « adeó autem liberos vocat, ut
si ex uno filio prcenzortuo sil nepos 'el prone-
pos , una curo alio defzzncti filió vocetur. Ad-
viértase que la représentacion de que se trata
tiene lugar cuando se sucede por título heredi-
tario , y en la legal abintestato; pero no , cuan-
do se tratare de fideicomiso ordenado por el
testador ; Bald. en 1. cum ita legatur , §., in
fzdeiconzmisso, D. de Ica. 2. Dec. cons. 412. y
coas. 1. num. 4. y 5. citando otros 'DD.: tén-
gase esto presente , pues que Imol. en d. S.
sostiene lo contrario , apoyándose en la Glos.,
cuya opinion 'seria procedente en el caso que el
testador hubiese dispuesto que en la sucesiou
al fideicomiso se observara lo prescrito por la
ley respeto de las herencias abintestato , como
dice el mismo Dec. cons. 79. col. 2. : será
tambien admisible cuando se tratase de un fi-

ta parte aura en la heredad de] auuelo, co-
mo todos los otros (13) sus primos ; porque,
pocos o muchos que sean , fincan en logar de
su padre, e heredan todo lo que heredarla,
si biuiesse.

deicomiso entre descendientes dispuesto por
un ascendiente á favor de los descendientes
segun el mismo Dec. cons. 217.: de consiguien-
te estenderémos tambien á este caso la dispo-
sicion de nuestra 1. de Part., y por lo mismo
las personas á quienes se atribuye el dere-
cho de representacion , lo tendrán , aunque
sucedan en virtud de fideicomiso ; pues que
las palabras del testador deben interpretarse
con arreglo á las disposiciones de la ley segun
Bah'. en la 1. 8. C. de;impub. et al. substit. ,
en la 1. 2. al fin C. de condict. incert. y en la
1. 38. D. de acquir hcered. , junto con el mis-
mo testo. Adviértase que el que sucede en
virtud de fideicomiso se entiende heredar al
que lo dispuso , 1. 41. S. 2. de vulg. et pupill. ;
asi es que la representacion no tendrá lugar ,
si el que se acoge á ella no es descendiente
del testador que ordenó el fideicomiso , aun
cuando lo fuere del último fideicomisario, Dec.
en d. cons. Adviértase tambien que en la línea
ascendiente no tiene lugar la representacion ;
la naturaleza misma no la admite , d. nov. 118.
Cap. 2. y Salic. en la auth. defuncto. C. ad
Tertyll. y en la auth. post fratres, C. de le-
git. hcered.: en la línea transversal no pasa de
los hijos de los hermanos , 1. 5. de este tit. y
d. nov. cap. 2; vera.' hujusnzodi.

(12) Sucederán pues en estirpes y no in ca-
pita, segun esta 1. y el cit. §. 6. Instit. de
hcered. quce ab íntest. defer. y d. nov. cap. 1.,
de cuyos téstos aquella se ha tomado.

(13) Conéuerda con la 1. 2. C. de suis et
legit. hcered. Se observará lo mismo respecto
de los hijos de distintos nietos premuertos ?
Agita esta cuestion Alber. en d. 1. 2. y 'refie-

re que Albert. Papiens. opinaba que los biz-
nietos en este caso sucedian por cabezas ; co-
mo no concurren , afiade, con otros mas cer-
canos que ocupen el fugar de sus padres , no
debe estrafiarse que no sucedan en estirpes ;
pues que no necesitándose en este caso del fa-
vor de la representacion, no debe privárseles
del derecho á la porcion viril. Sin embargo el
mismo Alber. conviene en que es mas equita-
tiva la opinion que quiere sucedan tambien
en estirpes los biznietos á su bisabuelo en el
caso de que se trata ; es decir , que se adju-
dique el conjunto de biznietos procedentes de
uno de lbs nietos, la misma porcion que hu-
biera recibido su padre. Empero qué diréinos,
si los nietos ó biznietos son llamados - en vir-



LEY 4. Como los padres , e los auuelos , p,ue-
den heredar los bienes de sus fijos , e de sus nie-

tos , guando mueren sin testamento.

Segund el curso de natúra, e la voluntad
de los padres, deuen heredar los fijos los bie-
nes dellos, dexandolos en su logar despues de
su muerte ; mas porque acaesce a las vegadas,
que los fijos mueren ante que los padres, e
los auuelos. E porende, pues que én la ley
ante desta mostramos de la herencia que ga-
nan los fijos, o loá nietos, guando sus mayo-
rales mueren ante dellos, conuiene que diga-
mos, como deuen heredar los ascendientes a
aquellos que descendieron dellos ; e dezimos ,

tud de fideicomiso , ó por via de iustitucion
ó sustitucion ? ¿ Sucederán entonces en estir-
pes ó por cabezas? Dec. cons. 412. opina por
lo último.

(14) Concuerda con la auth. defuncto , C.

ad Tertyll. y con la nova 118. cap. 2. Adviér-
tase que al mayorazgo creado por el hijo, el
padre no sucede , porque eu los mayorazgos,
cual en los feudos y en el enfiteusis eclesiás-
tico, se atiende á la línea descendiente ; Bald:
en d. auth. defuncto.

(15) No se atenderá pues á si los bienes
proceden de la línea paterna , ó materna , pa-
ra adjudicarlos al padre ó á la madre,•segun
su procedencia. Bart. en la auth. itaque, C.
cgmm. de success., hacia esta distincion , fun-
dado en la 1. 3. C. de bon. quce liber. : á su
opinion se adhieren varios DD. de modo que
parece ser la general , como dice Tiraquel. de
retract. lea. , 5. 14. num. 12. , añadiendo que
es recibida en Francia : hállase la misma de
acuerdo con la 1. ' 10. tit. 6. lib. 3. del Fuero
Real. Empero Bald., Salic. y Corn. en d. auth.
defuncto , Pedr. y Cyn. en d. auth. itaque y
otros varios citados por Tiraquel. sostienen la
opinion contraria , que asegura ser la general
el mismo Bald. , cons. 31. vol. 2.: apruéba-
la esta 1. de Part. , cuando dice , egualtnente
todos los bienes de su fijo ; y la confirma tam-
bien la 1. 6. de Toro. Asi pues la 1. del Fuero
tendrá aplicacion únicamente en aquellos lu-
gares donde estuviere en uso , como d. 1. 6.
espresa. El propio Bald. en la cit. 1. 3., fun-
dado en la 1. 2. C. de bon. quce liber. hacia
en este punto alguna distincion : nosotros nin-
guna podréros admitir, atendidas las palabras
terminantes de- esta 1. de Part. y de la cit. 1.
6. de Toro.

(16) Esto se halla corregido por la 1. 7. de
Toro , á tenor de la cual los hermanos del di-
funto no pueden concurrir á la sucesion con
los ascendientes.

que guando acaesciere que el fijo muera sin tés-
tamento, non dexando fijo, nin nieto que .he-
redasse lo suyo, nin auiendo hermano, nin
hermana ; que esconce, el padre, e la. madre

( 14.) deuen heredar egualmente (15) todos los
bienes de su fijo. E si hermanos ouiesse, es-.
tonce deuen ellos.(16) con el padre e con la
madre partirlo por cabezas. E maguer ouiesse
auuelo, o auuela(17), non heredaraningunode-
!los ninguna cosa en los bienes de tal dé'unto.
Mas si aquel que muriesse sin testamento, non
dexasse heredero 'ninguno que descendiesse.del

(18) , nin ouiesse hermano (19), nin hermana,
nin padre, nin madre; si ouiere auuelos, quier
sean de parte de su padre, quier de parte de
su madre, ellos heredaran egualmente (20)-to-

(17) Tenemos agtai que el padre sucede ab-
intestato á su hijo con esclusion del abuelo,
aunque se halle bajo el poder de este. Afiad.
1. 3. C. de bon. quce liber. auth. defuncto C.
ad Tertyll. y la nov. de donde esta deriva.
Tenemos - tambien que la madre escluirá al
abuelo,, aunque sea paterno , con lo que se
corrige la 1. 3. 5. ult. D. ad Tertyll. ; en efec-
to , ni aun el padre es preferido á la madre
en la sucesion intestada del hijo , -segun esta
1. , la nov. 118. cap. 2. y la cit. auth. de-
luneto, en cuyos testos se derogan las E. 2.
5. 15. D. ad Tertyll. , 2. C. d. tif. y el 5.8.
Inst. d. tit. Tenemos en fin que, existiendo el
padre ó la madre del difunto y ademas un
abuelo , este será escluitlo , aunque su hijo el
padre ó madre del difunto, hubiese premuer..
to : el abuelo " no viene jamás en representa-
cion de su hijo, como dije en la 1. 3. y lo
advierte la Glos. en d, auth. defuncto.

(18) Los descendientes pues escluirán á los
ascendientes, segun esta 1., la auth. in. success.
C., de suis et legit. hcered. y la-l. 6. de Toro.

(19) Quiere que si existen hermanos por
ambos lados, escluyan á los abuelos : [ No es
este el sentido de la ley : lo que aqui se pro-
pone es manifestar cómo suceden los abuelos
cuando se hallan solos pruébalo la última
parte , como lo reconoce el mismo Gregor.
Lopez en la glos. 22. ; asi como la 1. sig. por
la que se ve claramente que los hermanos del
difunto no eran llamados solos á la sucesion,
mientras existieran ascendientes 1. Lo contra-
rio asientan la Glos., Bart. y otros DD. en d.
auth. defuncto ; empero nuestra ley parece
aprobar la opinion contraria citada allí en la
glos. sobre la palabra proximis ; opinion que
tambien sostenia Jacob. de Bellov. en . la nov.
118. cap. 2. vers. si '.'erb. Empero hoy filia,
por la 1. 7. de Toro los abuelos excluirán á
los hermanos ; véase la glos. 22.

(20) Los abuelos paternos llevarán la mitad,
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dos los bienes de su nieto. E si por auentu- aquella mesma tiña , muriendo alguno dellos
ra, de parte dé su padre, o de su madre,'ouie- sin testamento. .E dezimos , que si alguno
re vn auuelo solo,•e ele la otra dos, estonce, qué assi muriesse sin testamento, non ornes-
aquel solo (21) aura la meytad de todos los se de los parientes que suben , o descien-
bienes, e los tíos que fuesen de la otra par- den por la lifi^a derecha , e ouiesse hermano ,
te, auran la otra meytad. E si acaesciere, que o hermana (24) de padre o de madre, o so-
-este que assí lino arria auuelos, e hermanos , brino fijo de tal hermano, o de tal hermana
quel pertenezcan de padre, e de madre (22), que fdesse . ya muerta ; que el hermano, e el
estonce heredaran todos los bienes que finca- sobrino heredan los bienes de tal defunto

ca	 m	
egaal-

n del, partiéndolos entre si por bezas egual- mente: e aguer sean los sobrinos dos, o mas,ro 
mente. E esso mismo 'seria , si el finado de- nascidos de vn hermano, o de hermana , non

(fijos	 •de tales hermanos (23).	 • auran mas de la meytad (25.) de la heredad ,xasse 
e partirla han ellos entre si por cabezas egual-

LEY 5. Como , los hermanos , e los otros pa- mente. Mas, si este que muriesse sin testamen-
rientes de la Uña de trauiesso, se pueden here- to non _auiendo ascendientes, nin descendien-

dar los unos a los otros , guando mueren	 tes , ouiesse sobrinos de los hermanos de par-,
sin testamento.	 te de su padre. ( b) o de su madre, e fuessen

los- hermanos amos muertos, • heredaran los so-
Fasta aqu i mostramos en que manera los aseen- brinos los bienes de su tio, e partirlos an en-

dientes, e los descendientes, tienen heredar en- tre si por' cabezas (26) egualrnente. E sobre
'tre si, guando alguno (kilos muriere sin tes- todo dezimos, que si este que assi muriesse,
tamento. E agora queremos dezir, como pue- .ouiesse otros hermanos, que non le pertenes-
den heredar entre si ,: los que son de la tiña ciessen si non de parle de su madre, o de su
dicha, de trauiessó ; assi como los hermanos, padre, que estos, nin los fijos delios, non de-
e los tios, a los otros parientés que son en

v la otra el abuelo 6 abuela materna , sin
atender si los bienes proceden de esta ó de
la otra línea, coto dije en la filos. 15. y asien-
ta Salic. en la a'uti1. ita que , C. comnz. de suc-
cess. Si no existieren -mas que abuelo y abue-
la de.una misma línea , se dividirá la herén=
tia por iguales partes , segun esta 1. , la cit.
nov. 118. cap. .2. y -d. auth. de, functo.

(21) En este caso la .division se hace por
líneas y no por cabezas. Lo mismo dispone la
cit. auth. y asi opinan allí la Glos. y la ge-
neralidad de los DD.

(22) Concuerda 'aqui la ley con , lo que opi-
naban la Glos. y DD. en d. anth. dcfuncto , á
saber, que los hermanos pbr entrambos lacios,
no escluyen , sino que Concurren top e; abue-
lo ó abuela : hoy dia ni aun concurrirán , en
virtud de la 1. 7. de Toro y de la 1. 1: tit. 6.
lib. 3. del Fuero Real.

(23).* Concuerda con la 'nov. 127. cap. 1.
Téngase presente lo dispuesto por la cit. 1. 7.
de Toro.

(24) Los hermanos por ambos lados son lla-
mados en primer lugar á la sucesion abintes-
tato , segun esta 1. y la auth. cessante C. de
legit. hcered. Respecto de los tios no es aten-
dible la circunstancia del. doble vínculo , sino
que son admitidos sin distincion , ya fueren
hermanos por entrambos lados del padre del
difunto , va lo fueren de parte de padre, ó de

• parte de madre tan solo, como dice Bart. en
la 1.	 S. 4. D. de suis et leJit. hcered. El do-

(b) el, de su madre , Atad.

ble vínculo, repito, da preferencia únicamen-
te , cuando se . trata de suceder á un herma-
no , 6 á un tio , nov. 84.

(25) Concuerda con d. auth. cessante y con
la 1. 8. de Toro. Qué diremos si un hermano
que lo es por ambos lados repudia su parte,
teniendo hi j os ? ¿ esta parte repudiada perte-
necerá á dichos hijos, ó bien acrecerá á los _
hijos del otro hermano que hubieren admiti-
do? Salic. en la auth. post fratres , la 1. C.
de legit. hcered. opina que los hijos del repu-
chante serán, admitidos juntamente con sus pri-
'mos ; empero lo' contrario asienta allí Com.:
la opinion del primero parece mas equitativa
y prohahlé. -Véase el apéndice.

(26) Aprueba el parecer de Az.. en la sum.

C. de legit. hcered. , parecer que fue' el de la

Glos. en el S. 4. Instit. dé legit. agnat. suc-
cess., v de Bald. y Salic, en d. auth. cessan-

te. Empero la Glos. y la generalidad de los
DD. en d. auth. y en la L 14. C. cl. tit. v
Bart. en la 1. 2. S. 2. D. de szcis et legit. Izre-

red. , sosteniari que en este caso la sucesion
era en estirpes , opinion que dice ser la gene-
ral Nicol. de Ubald. en el tratado de succes-

sionibus abintestato, part. 3., col. 1. Ténga-

se pues'presente esta 1. de Part. , la que de
conformidad con el cit. Az. decide que la su-
cesion sea por cabezas , cuando los -hijos de
diferentes hermanos concurren solos. Qué di-
rémos, si se trata de la sucesionl á un feudo?
V. Bald. en el cap. 1., S. ítem quia,. de his
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uen auer herencia del finad; (27) con los her-
manos que le pertenescen de parte de padre
e madre, nin con los fijos dellos, si los pa-
dres fuessen muertos.

de madre , áuiendo aquel que muriesse sin tes -
tamento, si non dexasse otro pariente ningui.
no, que heredasse lo suyo, de los que des-
cienden, o suben por la liña derecha ; estonL
ce dezimos, que en tal caso como este, el
hermano que' le pertenesciesse a este atal de pa-
dre tan solamente, esse heredara todos los bie-
nes del defunto, que le vinieren de parte de
su padre (28) ; e el hermano que le' pertenes-
ciessede parte de la madre', esse heredara otrosi
todos los bienes que le vinieren de parte de
su madre : e los bienes que atal defunto co-

'a.

LEY 6. Como se pueden heredarlos herma-

^.'	

nos , que non son de padre, e de madre : e
í, quienn puede heredar a aquel queotros 

muere (c) sin testamento.

Hermanos de padre tan solamente, e otro
(o) sin parientes et sin testamento. Acad.

qui feud. dar. poss. , en el cap. 1. pr. de suc-
o cess. feud. ; en el vers. his verá, de success.

fratr. y en el cap. un. de nat. success. feud.
y Alex. , cons. 55. , col. 8. y 9. vol. 4.

(27) Concuerda con d. auth. cessante , C.
de legit. hcered. y con la auth. itaque, C.
comen. de success. Qué dirémos de un fideico-
miso , al cual el testador hubiese llamado . sus
hijos, teniéndolos de distintos matrimonios ?
En este caso parece que el hermano con do-
Me vínculo respecto de su hermano último
poseedor del fideicomiso no será preferido á
los demas por esta circustancia, pues que en
virtud de semejante sustitucion. no se sucede
al hermano y sí al testador, I. 41. S. 2. D. de
vulg. et papal. ; en efecto , por lo que toca al
testador todos son iguales , aunque procrea-
dos en distintos matrimonios; asi deciden Bart.
en la 1. 45. D. d. tit., col. ult. , cuest. pe-
nult. y Dec. coas. 304. , y pruébalo la 1. ult.
D. ad Trebell. Atad. Ball en la 1. 6. C. de
testanz. mil. y Ale. cons. 30. vol. 2. Tampo-
co se atiende al doble vínculo, cuando se tra-
ta de la sucesion á las baronías , ó á los feu-
dos , v. Baid. en la 1. 1. C. de suis et legit.,
hcered. Parece que tampoco será atendible en
los mayorazgos': ahora bien , en el caso que
una muger poseedora de un mayorazgo tuvo
un hijo del primer rr? atrimonio, y creyendo
que su marido habia fallecido en la guerra,
contrajo segundo matrimonio , y por fin ha
hiendo vuelto su primer marido y unídose otra
vez con él tuvo otro hijo del mismo ; si des-
pues del fallecimiento de dicha muger entró á
poseer el mayorazgo el primer hijo y falleció
sin hijos , sucederá'el que nació del matrimo-
nio putativo , por mas qué el terceto estuvie-
ra unido con doble vínculo con su hermano
el último poseedor.

(28) Sigue. el parecer de la Glos. en d. auth. ,
post fratres , la 1. C. de legit. lzcered. , fon-
dada en la 1. 13. C. d. tit. , parecer que es
tambien el de Az. en la sum. C. d. tit. y de
la Glos. en la auth. itaque C. conznz. de suc-
cess. Lo que se dispone aqui respecto de los
hermanos tendrá tambien lugar en los hijos de

estos , Mathes. tratado de success. abintest.,
vers. 3. articulas principalis , fundado en la
nov. 118. , cap. 2. ,vers. reliquunz-, y Ang.'
Aret. en el S. 5. • Instit.. de legit. agnat. suc-
cess. Se hará igual distincion de bienes , ‘ si,
no habiendo hermanos, ni hijos de estos , con-
currieren dos tios, uno de parte de padre y
otro'de parte de madre ? No recuerdo haber
visto tocada esta cuestion , que parece" debe
resolverse • afirmativamente atendida la equi-
dad y la paridad de razon. Merece no obs-
tante que, se medite por el lector, pues que
la ley no considera en los tios , mas que la
proximidad de grado , como advierte en una
cuestion semejante Paul. de Castr. en la auth.
post fratres, la 2., C. de legit. hcered.: ade-
mas, 'habiéndose confundirlo los bienes, no •
debe admitirse distincion en ellos fuera de los
casos espresados en el derecho ; v- por fin,
respecto de los tios, los bienes del sobrino no
se denominan paternos ni maternos , cual se
hace respecto de los hermanos y de los hijos
de , los mismos, quienes son eu la línea des-
cendiente respecto del padre, ó de la madre:
asi pues , no será aplicable á los tios la dispo-
sicion de la 1. 13. S. 2. C. de legit. hcered.
Hace al propósito lo que dice Andr. de Isern.
en el cap. si quis miles , vers. et filias fratris,
Imper. Lotar. Eug. Pap. col. 2., el cual tra-
tando de si el tio sucederá albijo de su hermano
en los feudos , se espresa allí en los siguientes
términos : constitutio etiam dilucidaras succes-
sione.s , non debet intelligi in non enumeratis,
quanzvis ii telligerentur alias propter simditu-
dinenz vel eamdenz rutionenz ; et ponendo de
nepote dicta constitutio debuit exprimere, si
fuisset inténtionis sute quod patruus succederet
sicut nepos , quonianz appellatione nepotis non
continetur patruus, quia sunt in dista" nti gra-
da , et sicut in nomine discrepant , sic in
efecto , 1. 4. C. de feriis y 1. 7. C. de codic.
Despues de haber escrito esto hallé que.Luis
Boloñ. sostenia esta mism a opinion en las adi-
cion. ad Matesilaizum, tratado de success. ab-
intest. , chart. 9. , col. 1. ; véase al cit. escri-
tor ,, el cual trata esa cuestion y concluye que
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mo este ouiesse ganado (29) por otra manera
qualquier, amos los hermanos sobredichos los
partiran egualmente. E sobre todo esto de-
zimos, que si alguno muriesse sin testamento,
que non 'ouiesse parientes de los que suben ,
o descienden por la liña derecha, nin ouiesse
hermano, nin sobrino (30) fijo de su herma-
no ; que destos adelante (31) , el pariente que
fuere fallado que es mas cercano (32) del de-
functo fasta en el (d) dezeno grado (33) , esse
heredara todos sus bienes. E si tal pariente
non fuesse fallado, e el muerto auia muger
legitima (34) guando fino, heredara ella todos

(d) doceno Acad. deceno B. R. 3.

DO debe hacerse la distincion de bienes, cuan-
do concurren tios de diferentes líneas.	 .

(29) Aliad. d. auth. post fratres, C. de le-
git. hcered., y allí la Glos. Empero quiénes y
por qué parte serán responsables de las den-
das ? ,Las contraídas por causa de los bienes
maternos vendrán á cargo de los qué sucedan
á ellos , asi corno las que se contrajeron por
ocasion de los bienes paternos se satisfarán por
los llamados á la sucesion de los mismos, arg.
1. 17. S. 1. D. de testan' . mil. ; y si no cons-
tare qué bienes han dado causa á la deuda,
pesará á proratá sobre todos los sucesores , se-
gun Alber. en la aiith. itaque, C. comen. de
success., col. 3.

(30) Este escluye á su tío , por mas que es-
ten los dos en igual grado ; segun esta 1. , la
auth. post fratr.?s, la 1. C. de legit. hcered.,
nov. 118. cap. 3., vers. si autem, Juan Fabr.
en el S. ult. Instit. de ser'. cogn. y Salic. en
d. auth. , la que es terminante en este pun-
to. En los feudos el hijo de un hermano pre-
muerto escluirá al tio del último poseedor ?
Balda en el cap. 1. Imper. Lotar, Eug. Pap.
al fin , dice , que en los feudos tendrá lugar
lo mismo que en las propiedades alodiales , y
con mayoría de razon , pues que el feudo por
su naturaleza no mira de ordinario á los as-
, cendientes el hijo del hermano sucede en el
gradó de su padre , mas el tio no puede eu
este caso representar á persona alguna ; y de
consiguiente el primero se encuentra mas cer-
cano por ficcion de derecho , y en la realidad
por los efectos.

(31) No tendrá pues lugar la representa-
ciou en la línea colateral , mas allá de los hi-
jos de los hermanos., segun esta 1. y la, auth.
post fratres , la 2. , C. de legit. hcered. , y lo
indiqué mas arriba en la 1. 3.

(32) Concuerda con. d. auth. post fratres,
la 2.

(33) Aprueba la opinion de Az. en la sum.
C.. de legit. hcered., col ult. , desechando la
de Placent. que decia debian suceder los' ag-

. los bienes de su marido (35) esso mismo de-
zimos del_ marido, que heredara los bienes de
su muger ,en tal caso como este. E si por
auentura, el que assi murie'sse sin parientes
non fuesse casado, estonce heredara todos sus
bienes la Camara. del Rey (36).

LEY 7. En quanta parte de los bienes del ma-
rido rico puede heredar la matger pobre, si

casa.sse sin dote , e non ha de que beuir.

Paganse (37) los ornes a las vegadas de al-
gunas mugeres, de manera que casan con ellas
(38) sin dote (39), maguer sean pobres por-

nados y cognados hasta lo infinito. Con el pri-
mero estaban de acuerdo la Glos. en la nov.
118. , cap. 2. S. 1. y en la auth. ira succes-
sione, C. de legit. luered., Bart. y los DD. en
d. auth. y Jas. en la 1. ult. C. ande legitimi,
col. 2. En los feudos la sucesion no se estien-.
de mas allá del séptimo grado , cap. 1. S. hoc
antena sciendum , de his qui feud. dar. poss. ;
á no ser qué fuere constituido á título de rei-
no, ducado, marquesado ó condado ; pues en-
tonces se estiende basta el centésimo grado,
Bald. en el cap. 1., de feud. march. S. capi-
tanei , Jas. siguiendo á otros en d. 1. ult. col.
2. y Dec. cons. 85. Por lo que mira á la su-
cesion de los feudos, véanse las 11. 6. y 7. tit.
26. Part. 4, y lo que en ellas . dije. En cuan-
to al modo de computar estos grados, véase
la 1. 3. tit. 6. Part. 4. y aliad. Dec. cons. 334.

(34) Concuerda con la 1. 1. D. und. vir et
ux. y con la 1. 1. C. d., tít.

(35) Como.tarnbien se dispone en las cita-
das 11.

(36) Concuerda con las 11. 1. y 4. C. de
bon. ° vac. , 1. §. 2. D. de jur. fisc. ,' con la
nov. 1. cap. 1. S. si verb institutio•, y con el
tit. quce sint regal. , en la parte bona vacan-
tia , in usibus f eadorum. Adviértase , qbe si
muere intestado y sin parientes un clérigo que
no tenga beneficio, sus bienes no correspon-
derán al Papa , sino que se entregarán al obis-
po de la diócesis, para que los distribuya en
utilidad de la Iglesia universal, Abli. en el cap.
2. , ult. notab. y en el cap. 1. al fin de success.

abintest.
mado esto de la nov. 117., cap..

5.,
(37)
de 

laHáse
nov

to
. 53., cap. 6. y de la auth..prce-

terca, •C. ande vir et , uxor. Si bien esta ley
habla tan solo de la muger pobre , deberá
tambien entenderse del marido, segun d. auth.

v. Glos. en la 1. 27. C. de jur. dot. y Bald.
en la misma 1. 2. lect. - * Por la nov. 53.
era recíproco el derecho de suceder ; pero la
117. lo limitó á la muger indotada.

(38) Basta el matrimonio de presente, y no
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IE

ir!

ende, guisada cosa, e derecha es, pues que
las aman, e las honrran en su vida, que non
finquen desamparadas (40) a su muerte. E por
esta razon tuuieroñ por bien los Sabios anti-

es circunstancia esencial el que se haya con-
sumado ; v. Bald. en la 1. ult. C. und. legit.,

col. ult.
(39) Lo mismo tendrémos , si la dote era

corta , segun Bald. en d. auth. prceterea , cu-
ya opiniou es generalmente aprobada ; empe-
ro , segun él mismo 'y Paul. de Castr. en la
propia anth. , semejante adote se imputará á
la cuarta. Qué dirémos , si la dote que era
competente al tiempo de contraerse el matri-
monio , ha venido á ser de poca monta; aten-
dido el cambio que con el tiempo ha esperi-
mentado la fortuna del marido y las dignida-
des á que se ha visto elevado ? Y. Socia. cons.
30. vol. 4. col. penult.

(40) Tendrá igual derecho el marido que
carece de bienes , si sobrevive á su muger po-
seedora de alguna fortuna ? Asi lo vemos dis-
puesto claramente en la nov. 53. cap. 6. y la
sostiene la Glos. en la nov. 117. cap. 5., don-
de contesta al cit. cap. que parece probar lo
contrario ; ademas esta es la opinion general
de los, DD. en d. auth. prcrterca. [ Creemos
que nuestra ley adoptó el parecer de los que
opinaban que la nov. 117. limita ese derecho
á la muger : asi lo persuade el haber hablado
de ella sola , corno la razon que en seguida se
espresa ]. Empero , si el marido tuviere hijos
de un matrimonio anterior , y estos hubiesen
adquirido bienes de su madre , no le corres-
ponderá esa cuarta, porque gozando del usu-
fructo de dichos bienes, ya no puede llamar-
se pobre , como reconoce Dec. en d. auth.
prceterea , pr. , col. 2. : ahora , no existiendo
esta circunstancia, el marido pobre podrá re-
clamar aquella porcion , aunque el matrimo-
nio se hubiese celebrado, mediante constitu-
cioas dotal , segun una alosa en la 1. 27. C.
de jur. dot. , glosa aprobada generalmente por
los DD. , como dicen Alex. y Dec. en la cit.
auth. prceterea.

(41) De estas palabras parece inferirse que
el derecho á la cuarta existe , aunque por el
cónyuge premuerto se hubiese otorgado tes-
tamento : lo mismo dicen los UD. en el. auth.
prceterea, fundados en el texto : asi pues se
deberá la cuarta á pesar de la voluntad es-
presa del testador , Bald. en d. autl Ī . y Alex.
allí , col. 2. , citando á otros DD. , y este im-
pugna el dicho de Salic. eu el mismo luz;.,
vers. sed dubitari potest 7. , á saber , que si
el testador dispuso que su muger se diese por
satisfecha con lo que él le dejaba, prohibién-
dole pedir mas, asi deberá cumplirse; pues

guos, que si el marido non dexasse (41) a tal
muger, en que pudiesse bien e honestamente
beuir, nin ella lo ouiésse dé lo suyo (42),
que pueda heredar' (43) fasta la quanta parte

que la cuarta es un derecho contingente y no
necesario. Tal vez podrian conciliarse estas
opiniones y nuestra 1. de Part., diciendo, que
la muger no podrá pedir mas de lo que le de-
jó su marido , si esto bastare para que ella
pueda vivir con decoro, aun cuando la man-
da que le hizo no equivaliera á la cuarta ; y
no creo que mediando esta circunstancia fue-
se menester la prohibicion ;espresa de pedir
mas, que exige Salic.: empero faltando ella,
diríamos que á pesar de la prohibicion indi-
cada , podria la muger pedir la cuarta , impu-
tando en esta el legado , cual lo dispone la cit.
acuth. prceterea, la que debe entenderse en es-
tos términos , cuando habla de semejante im-
putado ') : y de esta suerte quedaban contes-
tadas las razones en que se apoya Alex. , y se

_ obtenia la conciliacion de las diversas opinio-
nes sobre la materia.

(42) Luego no se denegará la cuarta par-
te á la muger, aunque pudiese ganar el sus-
• testo con su trabajo ; pues que esta 1. atiende
únicamente á si tiene ó no bienes propios :
asi lo decide tambien Dec. en d. auth. prxte-
rea, col. ult. vers. 3. ex supradictis , funda-
do en que con mas dificultad debe denegarse
ese derecho á la muger pobre , pues que la
ley le concede accion, que los alimentos que se
reclaman implorando el oficio del Juez , en los
que ciertamente entra en cuenta lo que pue-
de adquirir por medio de la industria 1. 5. §.
7. D. de lib. agnosc. ; á mas de que dicha criar-
ta se concede en honor del pasado triatrimo-
nio , á fin de qué el cónyuge sobreviviente pue-
da continuar viviendo con el mismo decoro que
durante el matrimonio, como se espresa en d.
nov. 53. cap. 6.: esto tendrá lugar mayor-
mente si á la muger , por ser noble , le fuese
deshonroso el trabajo , como dice Bald. tra-
tando de una cuestion semejante en la 1. 11.

j

C. de neg. gest. , y Bar'. , con respeto al hi-
o noble , en la 1. 1. C. de nzendic. t'al. ; y

pruébalo bastante esta 1. de Part. junto con
otras 11. , de donde se ha tomado : si bien So-
cia. en el cons. 30. , vol. 4. col. ult. , asien-
ta lo contrario : podria tal vez, atendiendo á
lo que dice Socias.,, limitarse esta ley en el ca-
so que la dote , aunque corta , bastase para
los alimentos, uniéndose la industria ó el tra-
bajo. ¿Qué dirémos, si la' viuda tuviese una
casa ó predio de algu'i valor pero que los ré-
ditos no bastaran para los alimentos? En este
caso no se la pondrá en la precision de enage-
nar la finca, arg. 1. ult. §. 5. C. de bon. Buce
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(41) de los bienes del , maguer aya fijos (45) : pero esta quarta parte non deue montar mas

Bóer. , y asi opina• Dec.: lug. arriba cit. ; aria-
dase lo que dije en la 1. 2. tit. 19. Part. 4.

Adviértase que las palabras , nin ella lo ouiese

de lo suyo , se refieren al tiempo de- la muer-
te del Marido , porque la calidad unida al ver-
bo se entiende segun el tiempo del mismo , 1.
4. §. 5. D. de naval. y 1. si Titius , D. de tes-

tan.. mil. y allí Bart. ; de consiguiente la viu-
da no perderá el derecho á la cuarta , aunque
posteriormente á dicha época hubiese adqui-
rido bienes, Dec. en d. auth. prceterea , al fin,
diciendo haberlo decidido él de esta suerte ,
asi como su padre, en el coas. 24. ¿Qué di-
rérnos , si la viuda es hija de un padre acomo-
dado, á quien pueda pedir los alimentos ? Alex.
en d. auth. prceterea, de acuerdo con Cumm.
en la 1. 11. D. de liber. et posth. asienta que
en semejante caso no tendrá derecho á la cuar-
ta , apoyándose en razones que pueden verse
allí : lo contrario sostiene Dec. en d. auth. col.
penult., contestando á los argumentos de Alex.,
empero la opinion de este es la mas general,
como reconoce el mismo Dec. col. uít.: aííád.
Socio. d. cons. 30. vol. 4. , el cual sigue el
parecer de Cumm, y otros. Los principales ar-
gumentos de Cumm. y Alex. se reducen á dos :
19, que el que tiene un padre rico, no puede lla-
marse, ni es generalmente llamado pobre, puesto
que el padre y el hijo se consideran una mis-
ma persona, Gloss. en la 1. 2. C. qui cetat.; 29,
que es mas j usto que la hija use de su dere-
cho pidiendo los alimentos al padre , antes de
socorrerse en sus necesidades con los bienes de
su difunto marido. Sin embargo , á lo primero
puede contestarse'que aquella ficcionlegal tie-
ne lugar únicamente , respecto del hijo que
está bajo el poder de su padre, como dice la
'Glos. en d. 1. 2. ; circunstancia que falta , en
virtud de la ley de Toro, respecto de la hija
casada :• al segundo argumento puede contes-
tarse que , si debiesen entrar en cuenta en es-
ta materia los alirnentós á que pueda tener de-
recho la viuda , no se le concederia la cuarta,
cuando existe algun hijo, pues que á él puede
demandárselos ; 1. 5. pr. D. de liber. agnosc.:
ademas no se deniega á la,misrna durante el
aiio de luto , la accion de que se trata , (á pe-
sar de que entonces debe ser alimentada por
los herederos del marido, segun la 1. lín. , §:
7. C. de rei uxor, act. ), segun Jaco!), B ut r.,
Salic. y Ang. en d. 1. un. §. 7., arg. 1. 10.
al fin D, de alinz. et cib. leg. Vienen tambien
en apoyo de ésta opinion aquellas palabras de
nuestra lev nin ella, lo ouies'se de lo suyo, de
las que se infiere no ser bastante que la viuda
tenga derecho. á pedir los alimentos de-su pa-
dre. Esta cuestion es digna de exámen v. co-

mo dice Dec. en la cit. auth. prceterea , col.
hlt. , en este punto todo pende del arbitrio
del Juez , quien debe decidir , si el cónyuge
sobreviviente puede o no llamarse pobre.

(43) De esta palabra puede argüirse que si
los hijos repudian su parte , la muger adqui-
rirá el todo por derecho dé acrecer ; véase so-
bre esto Bald. en la 1. un. C. quan. non pet.
¡art• , col. 7. ; empero , deberá reservar la
propiedad para los hijos de aquel matrimonio.
Que sucede en calidad de heredera , pruéba-
lo tambien la nov. 53. cap. 6. Esto es eviden-
te , cuando sucede por testamento , ó abintes-
tato : ahora en el caso que se le adjudicare la
cuarta , contra lo dispuesto en el testamento
de sli marido, dicen Bald. , Salic. , Cumm. y
paul. de Castr. en d. auth. prceterea, que la
tendrá en virtud de la accion de la ley ; em-
pero , se oponen á que esto admitamos , las
palabras ele nuestra 1. , cuando dice puede he-
redar ; asi como el cap. 5. de la nov. 117. ,
donde se lee que la mugen recibirá, con lo que
se indica que no tiene necesidad de pedir,
como dice Corn..cous. 178. , vol. 2. , col. 4.

(44) Si los hijos fueren tres ó menos ; sien-
do cuatro ú mas, llevará la muger una porcion
viril , segun d. auth. prreterea. [ No haciendo
distincion nuestra ley , nos parece muy arries-
gado quererla amoldar con la cit. auth.] Podrá
esta pedir la revocacion de las donaciones que
en vida hubiese hecho su maridó, en cuanto
perjnd ; caren,á la cuarta ? V. Corn. cons. 178.
vol. 2. y Socin. coas. 108., vol. 1., el cual opi-
na que no tendrá lugar semejante revocacion.

(45) Ya procedieren de aquel matrimonio ,
ya de otro anterior. Con mayoría de razon po-
drá reclamarse esta cuarta si el cónyuge di-
funto no dejó mas que ascendientes ; la ge-
neralidad de los DD : en d. auth. prceterea. La
•disposicion de esta 1. de Part. no se halla de-.
rogada por ley alguna de los Ordenamientos;
de consiguiente quedará en pie ; sin que .obs-

te el haberse aumentado la legítima de los
hijos, hasta los cuatro quintos de la herencia
paterna , pues que esta disposicion se dirige
únicamente á que los padres iio dispongan mas

.allá del quinto á favor de estraúos , y no com-
prende los casos en que la disposicion viene de
la ley : agréguese que las leyes posteriores que
disponen este aumento de la legítima deben en-
tenderse limitadas por las anteriores, 11. 26. y
28. de<eg. , y la GLos. en la 1. 13. pr. D. qua

satisd. coa., y la auth. offeratur , C. de lit.
corztest: ademas, lo que en una ley reciente.
no se expresa , debe suplirse por lo que la an-
tigna contiene , 1. 32. al fin , C. de appell. ; y
haée al propósito lo que sobre este punto di-



de cierat (e) libras de oro (46), , quanto quier
que sea grande la herencia del finado. Mas
si tal muger como esta ouiesse de lo suyo
con que pudiesse beuir honestamente, non
ha demanda ninguna en los bienes del finado,
én razon desta quarta parte.

LEY S. Cuando puede heredar el fijo, ,que
non es legitimo, en los bienes de su padre,
(é) aobras de oro. Ese. 3.

si muere sin, testamento ; o el padre, en
los bienes de tal fijo.

Sin testamento muriendo orne., que non
' dexasse fijos legitimos, su fijo natural (47)

que ouiesse auido de alguna muger de que
non -fuesse dubda que la, el tenia por suya,
e que fuesse el fijo engendrado en tiempo
que el non ouiesse muger legitirrra, nin ella
otrosi marido ; tál• fijo'(48) como este puede

a

cen Andr. de Isern. en el tit. quce sunt regal.
en la part. bona vacantia y Socin. cons. 121,,
col. 2. núm. 8. La dificultad es mayor, 'cuan-
do se reclama esta cuarta , habiendo el padre
dispuesto del quinto por su alma , ó á favor
de estraños , instituyendo en los denlas bienes
á sus hijos : puede en efecto dudarse entonces,
si subsistirá la disposicion del quinto, y 'si la
muger  deducirá la cuarta de la legítima dé
los hijos : segun el derecho'romano y las le-
yes de Part. , la legitima de los hijos no es-
cedia jamas de la mitad de la herencia, auth.
novissinia. C. de inoff. testan. y 1. 17. , tit. 1.
de esta Part. ; asi es que la cuarta que se ad-
judicaba á la viuda nó causaba jamas perjui-
cio•á la legítima ; y con este' objeto parece ha-
berse dispuesto en la cit. auth. , que siendo
cuatro ó mas los hijos , lleve aquella una por-
ciou viril. Empero, siendo hoy dia entre nos-
otros lal egítima, los cuatro quintos de la he-
rencia, se causaba grave perjuicio á los hijos,
si, ademas del quinto se sacaba la cuarta par-
te para la viuda ; y hace al propósito el cap.
1. §. ult. de investit. de re atien. fact. don-
de se espresa que la muger pobre no sucede-
rá en el feudo , ni aun ,respecto de la cuarta
parte ; y dice allí Bald. que la razon de du-
dar cónsistia en que siendo esa détraccion una
especie de enagenacion legal , parecia deber-
se autorizar en los feudos ; pero añade que la
razon de decidir fue que las enagenaciones le-
gales no se entienden en perinicio de tercero,
ni comprenden aquellas cosas cuya enagenacion
está prohibida. Hace tarnbien al propósito la
Glos. en la 1. 135. S. 3. D. -de verb. oblig.
donde dice que mediando la prohibicion de
enagenar, no puede darse ocasion á que por
la ley se enagene. Sin embargo , insisto en
qüe quedará subsistente la cuarta en todo ca-
so : en primer lugar, lo dispuesto por d. auth.
prceterea no tiene por objetó la legítima, y si
solo el impedir que la muger reciba mayor
parte que los hijos , como resulta de haber
dicho , si tres sint , etc. y no, si quatuor sint
vel pauciores, como se dijo en la cit. auth.
novissima. En segundo lugar lo que llevamos
indicado , que aquel á quien se prohibe ena-
genar , debe procurar que la enagenacion no

TOMO , HI.

se verifique en virtud . de disposicion legal, no
tiene lugar, cuando la prohibicion es general,
sino que es menester que especialmente se le
haya prohibido enagenar á favor de ciertas per-
sonas ; entonces debe procurar que ni abintes-
tate recaigan en dichas personas los ,bienes de
que la ley quiso privarles , Juan de Imol. y
Paul. de eastr. en la cit. 1. 35. S. 3. Al cit.
S. ult. de invest. de. re alien, fact. , puede
contestarse que va mucha diferencia de las
cosas feudales , cuya enagenaciou está prohi-
bida y donde se atraviesan los derechos del
sucesor ; á las cosas alodiales , cuya propiedad
íntegra pertenece al marido. Ademas no es
grave el perjuicio que se infiere á los hijos,
á lo menos , cuando fueren de aquel matrimo-
nio , pues que la madre tiene que reservar
para ellós la propiedad de dicha cuarta. Por
fin , muy duro seria denegar á la viuda seme-

jante derecho , cuando no se encuentra ley
que derogue á esta que se comenta. Si hubie-
re hijos -de otro matrimonio , la euestion es
mas dudosa , pués que el perjuicio que á es
tos se causa es mayor.

Perderá esta cuarta la viuda que viva luju-
riosamente ? V. Palac. Rub. en la repet. al
cap. per vestpas , de donat. int. vír. et uxor.
en la rubr. 372. al fin.

(46) Concuerda con la cit. nov. 53. , cap.
6. y con la nov. 117. , cap. 5. -Sobre el valor
de estas libras de oro , véase la 1. 5. C. de
suscept. et arcliar. y allí Juan de Plat. , y Jas.
en la 1. 2. S. 2. D. de verb. oblig. col. penult.
*—Véase . el apéndice , nota (f ):

(47) Por aqui se ve que se dirá hijo natu-
ral el que es fruto de la unión de soltero y
soltera , no mediando duda , acerca de que el
primero tuviese por concubina la segunda :
afiad. 1. 1. tit. 11. Part. 7. , allí ,` o amiga
que tenga conocidamente por suya ; pero véase
lo que dije en la .1. 1. tit. 15. Part: 4. y lo
anotado por Abb. eu el cap. innotuit de elect.,
col. penult.

(48) Qué dirémos de los nietos y demas des-
cendientes naturales? 'Parece que no podrán
suceder Cn parte alguna al abuelo ú" bisabuelo
paterno ; y lo que es mas , ni el hijo legítimo
nacido del hijo natural , sucederá abintestato

88
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heredar las dos partes (-19) de las doze ; de
todos los bienes de su padre ; e e1, .é su ma-
dre deuen partir estas dos partes ygualrnente.
E si por auentura, el padre non ouiesse pa-
riente de los descendientes, nin de los as-
cendientes (50), estonce puedel dar mientra
biuiere, o dexar en su testamento, todo lo

á su abuelo paterno , segun la 1. ult. al fin,
C. de natur. liber. , ley qué no ha sido dero-
gada como se ve por la nov. 89. , cap. 12. S.
6. al fin , vers. de nepotibus , por mas que la
Glos. allí indique que , lo mismo que en los
hijos , tendrá lugar en los nietos : Matesil. en
el tratado de succiessonibus ab intestato , fol.
2. col. 1. , opina tambien por la esclusion de
los nietos, ya porque la cit. 1. ult. no se ha-
lla corregida, ya porque en ninguna parte del
derecho se concede en este punto á los nietos
igual derecho que á los hijos ; y alega el cap.
4. de la cit. nov. 89. , empero ese cap. trata
de materia distinta r Ang. Aret: cita y sigue
simplemente á Matesil. en el S. 3. insta. de
senatuscons..Orph. Salic. en d. 1. ult. sostiene
la opinion contraria , admitiendo á los nietos:
fúndase en que en las sucesiones estos repre
sentan á su padre , de lo que infiere que asi
como los legítimos sucederán en el todo , en
virtud de la nov. 118. , los naturales yindica-
rán la 63 parte , á la que . su padre tenia de-
recho ; y aüade que esta opinion , la mas equi-
tativa , se halla conforme con el espíritu de la
cit. 1. ult. , la que cierra la puerta á los nie-
tos naturales, pues que cerrada estaba para
los hijos . de la misma clase ; de lo que se si-
gue , segun él , que el derecho concedido por
la auth. licet , C. d. tit. á los hijos naturales,
no podrá denegarse á los nietos , tanto mas,
cuánto la cit. 1. ult. dice espresameate que
no debe procederse con tanto rigor respecto
de las disposiciones hechas á favor de los úl-
timos , como en punto á • las que se hagan en
beneficio de los primeros. A esta opinion pa-
rece"adherirse Rodr. Suar. can los comentarios
á la L 1. tit. 6. lib. 3. del Fuer. Real , vers.
hcec de naturalizan filioruna successione, -col.
1. Es. ciertamente muy disputable este punto,
como dice Juan Ant. Catialup. en la repet.
á la 1. 5. C. ad Orphic., col. 16. num. 39., si
bien reconoce allí que en rigor de derecho
procede la opinion de Matesil., atendido el
espíritu .de la cit. nov. 89. , cap. 12. al fin.
Az. en la sum. C. de,nat. liber., col. 1. v ers.
et (luce dixi cte naturalibus filiis , sostiene que
los nietos tendrán igual derecho que los hijos;
y lo mismo asienta Dyn. , ó quien quiera que
sea, el autor del tratado de successionibus ab in^
testato, que se halla entre , los de Bart., •aiia-
diendo que en la práctica no deberemos sepa-

suyo a tal fijo como este. Pero ,si ouiesse lijo
legitimo, non le podria dar, nin dexar en su
testamento,* a tal fijo natural, si non •de las
doze partes de la herencia , la vna (51). Mas
sí acaesciesse que el padre non ouiesse fijo le-
gitimo, e ouiesse otro pariente de los ascen-
dientes , assi como padre, o auuelo ; es-

rarnos de esta opinion. Yo me adhiero á ella,
ya atendidas las palabras de esta 1. de Part.,
ya considerando que lo dispuesto por el cit.
cap. 12. acerca de los nietos naturales no tie-
ne aplicacion al caso que nos ocupa : agrégue-
se que bajo el nombre de hijo, en materia fa-
vorable , viene comprendida el nieto , como
dicen Bart. en la 1. 220. D. de verb. signif.
Salic. en d. -I. ult. y Bald. en la 1. 4. C. de
lrb. prcet. , col. 3. y 4.. : y á la cit. nov. cap.
12. y á d. 1. ult. puede contestarse que, úni-
camente de ellas se deduce que los nietos,
aunque legítimos ; no sucederán como legíti-
mos á su abuelo , si su padre era Hijo natural;
pero que no se les, niega el derecho en calidad
de naturales.

(4.9) Concuerda con la auth. licet , C. de
natur..lib. No tienen derecho á esta sexta par-
te lbs hijos naturales, no solo cuando existen
hijos-legítimos, sí ,que tambien cuando los hu-
biere -legitimados , aunque sea .por rescripto
del príncipe ; como se deduce ,, de esta 1. de
Part. , de cd. auth. licet 	 de lo anotado por
Bald. en las 11.14. 30..C.  defideicom.: lo
mismo resultará de la existencia de hijos adop-
tivos , segun' Nicol. de Ubald. en el tratado
de success. ab intestato, col. 1,1. y Juan Baut.

-de S. Sever. en d. 1. 5. C..ad Orplüc., col. 5.
Qué dirémos si hubiere un descendiente, una
hija por ejemplo , que renunció á la hereri,cia,
á tenor del cap. cluarnvis pactum ,. de pact.
lib. 6. ? V. Bart. en la 1. 1. S. 7. D. de bon.
Possess. caatr. tab. , Ludov. Rom. , cons. 43.
Guill. Bened. en la repet. al cap. Raynussius

de testana. , sobre las. palabras ; et uxorem no-

mine Ádelasia, ?° 669. y sigs. , (donde pne
-de verse tambien el caso en que se sustituye á

los hijos legítimos) , 1. 45. D. de vúlg. et pu-

pil. y allí Aug. é Imol. y 
lo que dije en la 1.

32. tit. 9. de esta Part..
(50) Esto se halla modificado por la 1. 10.

de Toro : [ 1. 6. tit. 20. lib.. '10. Nov. Rec. ]
la que permite.al padre que disponga de to-
dos sus bienes á favor del hijo natural , aun-
que existieren ascendientes legítimos.

(51) Concuerda con la nov. 74. ; cap. , 12.

§ . ne igilur y con la nov. 18. , cap. 5. : se-
gun se deduce de esta 1. de Part. , puede de-
j,aa-se al hijo natural esta . duodécima parte,
aunque no exista la concubina ; ademas asi opi-
nan tambien la Glos. y Alber. en la 1.`2. C. de
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	 , dexando a estos ascendientes su parte " este, non deiandóle ninguna cosa_de lo suyo,,tonce 
'legitima (52) que es la tercera parte (53) de estonce los herederos (55) del son. tenudós de
lo suyo, las otras dos partes puede dar en
su vida , o dexar en su testamento al fijo

^	 natural sobredicho. E si por auentura, el( 
padre non se acordasse (54) de tal fijo como

le dar lo que le fúere menester (56) para su
gobierno, e para su vestir, 'e callar, segun
aluedrio de ornes buenos, de manera que lo
puedan sofrir (57) sin gran 5u daño. Otro si

}C:

nat. liben.
Si el padre tuviere doce hijos legítimos,

podrá tara'bien entonces dejar la duodécima
parte al hijo natural ? Alber. , 'siguiendo á
Mar. de Fan: , en d. auth. C. de nat. liben.,
opina que nó , porque de otra suerte el na-
tural tendria mas que los legítimos,' arg. 1. 9.
S. 3. C. d. tit. y nov. 22. S. quonianz varié.
Qué dirémos, si el hijo bastardo se sustituye-
re al legitimo ? Véase, lo que dije 'en la glosa'
49. A mas de esta duodécima parte, podrá el
padre dejar al hijo natural el quinto de los.
bienes, por via de alimentos, en virtud de la
1. 10, , de Toro ? Asi parece , si se considera
que ni esta 1. , ni' la cit. auth. licet espresan
que dicha duodécima parte sea á título de ali-
mentos , cuando se deja al hijo - natural : sin
embargo, me inclino á creer que el padre no
podrá disponer á la vez á favor de este hijo,
asi del quinto, como de dicha porcion , "aun
cuando este hijo fuese miserable : entiendo
que por la cit. 1. de Toro y otras leyes del
Fuero , dicha porcion se aumentó hasta el
quieto , y de consiguiente , que el padre no
puede ,á la vez disponer de él y- de aquella";
tanto mas, cuanto se previene cspresamente
que el padre no pueda disponer mas que del
quinto por su alma , ó á favor de estraños,
debiendo distribuirse las cuatro partes restan-
tes entre sus hijos legítimos , 11. 9. y 28. de
'Toro [ 11. 5. y 8. tit. 20. lib. 10: Nov. Rec. ]
y 1. 10. tit. 5. y 1. 1. tit. 6. del Fuero Real.

(52) Sobre el derecho vigente en este pun-
to , véase la 1. 10. de Toro. -*,L. 6. tit. 20.
lib. 10. Nov. Rec.

y 1. 2. tit. 19: Part. 4. Concuerda en esta par-
te nuestra 1. con la cit. 1. 5. S. 17. , donde
pueden verse la Glos. , Bart. y Alber.: atad.
1. 6. tit. 19. Part. 4. y lo que allí dije.

Los herederos del marido deberán alimen-
tar á la mugen pobre ?' La Glos. en la 1. 48.
D. de oper. libert. opina que les incumbe esa
obligacion durante el año del luto ; y este es
tambien el parecer de Bart. én su tratado de
alirnentis , col. ult. , aduciendo la cit. 1.

(56) Concuerda con d. auth. licet C. de nat.
liber., donde se lee , hujusnzodi enim natura-
les filios pasci boni viri arbitrio necesse est.
De las palabras que aqui usa nuestra ley y-de
la cláusula anterior, non se ácordasse'de tal
fijo , non dejandole ninguna cosa de lo suyo,
estonce etc. , puede argüirse que, si el padre
dejó al hijo natural, la duodécima parte de que
habla la ley, ó bien el quinto, segun la 1. 10.
de Toro , no podrá reclamar otra cosa, aun-
que dicha parte no fuere suficiente para los
alimentos ; y deducirémos• tambien que lo mis-
mo tendrá lugar, cuando sucediere abintesta-
to á la sexta parte. Empero , parece mas acer-
tado lo contrario, atendido que el hijo natu-
ral tiene derecho á los alimentos, en virtud
de las leyes de la naturaleza,-1. 1. S. penult.,
vers. hinc liberoruín , D. de just. et jur. y el
pr. Instit: de jur. nat. gent. ; y de aqui infe-
ria Balda en la 1. 3. C. de colla.t. , col.- ult.,
cuest. ult. , " que ni por medio de juramento
podia renunciarse á los alimentos debidos_por
la ley y la naturaleza : ademas ese derecho
parece inmutable , mayormente atendida la
equidad canónica , cáp. cum haberet , de eo
qui dux. in nzatr. quanz poll. per adult.: por
fin , ^ la iutericion de nuestra ley y de la cit.
1. 5. no es privar al hijo  natura del derecho
de' pedir los alimentos á los herederos del pa-
dre , sobre los cualespesa esta obligación , se-
gun las cits. 11. ; sino que, en cuanto á la pro-
piedad nada mas pueda pretender , fuera de
la porcion que ella señala : asi opina Rodr.
Suar. en el con, eutario á la 1. 1. tit. 6. lib.
3. del Fuero Real, alegando la nov. 89:, cap.
12. y Bart. en él ;' empero adviértase queill
que Jdice Suar: debe entenderse en el supues-
to que la porcion que por testamento ó abin-
testato recibe el hijo natural no baste para
los alimentos , y en los mismos términos debe
entenderse Bart.

(57) Nótese esta palabra , y véanse las Il. 2.

• (53) Añad. nov. 18. S. 1. ; Glos. y DD: en •
la auth. novissimá , C. de inoff. testan. y
Bart. en la 1. 11. d. tit., comentando la 1.15.
Pero hoy dia la-legítima de los ascendientes,
consiste en las dos terceras partes de la he-
rencia , segun la 1. 6. de Toro.

(54) De esta ley se deduce claramente que
los hijos , 'naturales nada , pueden pretender
contra la voluntad de su padre ; asi tambien
opinaban. la Glos. en la 1. 1. pr. D. de bon.
possess. contr. tab. y Bart. en d. 1. y en la 1.
29. S. etiam si parente, D., de liber. et hosth.

(55) Tenemos aqui que pasa á los herede-
ros , aunque sean estrairos ,, la obligado» de
alimentar al hijo natural , obligacion que in-
cumbe al padre , auth. ex complexu., C. de
incest. nupt. , 1. 5. S. 1. D. de liber. agnosc.
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dezimos, que en aquella misma manera que
el fijo natural puede, e deue heredar a su
padre en los bienes -del, e aprouecharse de-
llos, assi como sobre dicho es'; que en essa
misma manera (58) puede heredar el padre

en los bienes de tal fjo, e ayudarse dellos (59).

LEY 9. Como non se embarga al fijo natu-
ral la su parte que deue auer, por razon de

la muger legitima que fue de su padre.

Las leves antiguas (60) otorgan, que el
padre muriendo sin fijos legítimos, puede el
fijo natural heredar los • bienes, de las doze
partes las dos, non dexando el muger legiti-

ma. Ca si la dexasse embargaria al fijo, de
guisa que non podria demandarlas. E porque
non podamos fallar ninguna razon (61) dere-
cha, por que se mouieron los que fizieron las
leyes, a toller á tal fijo esta su parte, por
esta razon de la muger legitima que dexasse

y 4. , tit. 19. Part. 4. y lo que en la prime-
ra dije.

(58) Concuerda con d. auth. licet, C. de
nat. liben. , con la nov. de donde esta deriva
y con Az. en la sum. C. de nat. liber. , col.
1. y C. de legit. hcered. , al fin , donde se es-
presa en los siguientes términos ; et forte eo-
deni modo succedit naturalis parer filio, sicut
etianz naturalis filius pata i., ut ita sil eadein
vel par ratio" pietatis, arg. 1. 15. D. de inoff.
testan. : si bien Juan de Plat. pretendia que
el padre debia suceder á la totalidad de la he-
rencia del hijo natural, aunque • fuere espu-
rio : v. Instit. S. 1. de serv. cogn., Bart. en
la 1. ult. D. de his quib.:it indign. , col. 1. ,y
la nov. 89. cap. 12:
. , (59) Esto es , en cuanto á los alimentos,

cual se dispone en d. auth. licet.
(60) .Auth. licet, C. de nat. liber., y la nov.

de donde deriva.
(61) FIostiens. en la sum. qui filii sunt legi.-

timi, dice qie la razou seria tal vez el honor
del pasado matrimonio, esto es para que la
muger legítima no sc escandalizara viendo su-
ceder los hijos naturales de su .difunto mari-
do , arg. 1. 2. D; rer. amot. y 1. 2. C. d. tit.;
y allí aiiade : in mara triplex genes est pis-
cium , nzurence, et' locustce , et purpura , quo-
runz piscivaz onus ab alto vincitur , non é con-
tra ; na,n murena .a locusta vincitur, locusta

purpura , purpura a murena : y concluye
. que la inuger goza del poder del diablo, pues
que dalia al hijo natural sin provecho propio.

(p2) Es muy notable esta ley : ella nos ma-
nifiesta que al separarse las Partidas del dere-
cho comun, lo dicen de un modo bien esplícito.

su padre ; porende tenemos por bien, e man-
darnos, que la aya, e qúe non se le embar-
gue por esta razon. E a esto nos mouimos,
a mudar (62) de la manera que la aúia puesta

lij
la ley, por dos razones. La vna, porque este

o nascio en tiempo en qué la muger legi-
tima del padre non rescibio enojo, nin tuerto
por razon del. La otra, porque, mague y a
el tolliesse esta parte, non la ganarla ella (63),
e áuerla yen los otros mas propinquos pa-
rientes del finado. E demas semejaria estraña
cosa, que ella pudiesse fazer daño a otri se-
gund ley, non meresciendo, nin veniendo
ende a ella ninguna pro:

LEY 10. Quales fijos non son legitimos, nin
naturales, e que non pueden heredar los

bienes de sus padres.

Nascido seyendo alguno' de fornicacion (61),
o de incesto, o de adulterio; este atar , non

(63) Parece que debía .habérsele adjudica-
do ; pues que ásr lo verifican las leyes siem-
pre que por consideracion á una persona, pri-
van á otra de un derecho, 1. 2. S. 7. D. de
collat. bon. y allí Bart. y 1. , 2. S. ult. D. ad
Tertyll. : de ahí es que Paul. de Castr. en el
cons. 187. val. 2. decide , que si el príncipe
exime de la jurisdiccion de la ciudad un cas-
tillo dependiente de la misma, y del cual ha-
ce donacion á cierta persona , se entenderá
haber aplicado á ella dicha jurisdiccion, arg.
1. 69. §. 2. D. de leg. 1. y de lo anotado por
Bart. en d. 1. 2. S. ult. IHaceu al propósito
Juan Ande. en las adic. al Spec. lit. de suc-
cess. ab intest., en la rubr., vers. sed qucestio-
nenz y Socin. cons. 5. y 84., vol. 1. , cons.
241. col. 12. vol. 2. y cons. 73. vol. 3. Sin
embargo , podria, contestarse que las dos on-
zas , b la sexta parte no fue en el caso pre-
sente un derecho .deferido ál hijo' natural,
ciado que las leyes se la conceden baj o el su-

puesto de no existir descendientes legítimos,
ni la múger del difunto ; y de ahí es .que no

se adjudicaba á esta y sí á los sucesores abin-
testato , ú los que en otro caso se les hubiera

privado de dicha porcion. Ademas, las leyes
antiguas no tuvieron en este punto por ob je-

to el beneficio de la muger, á la que ningu-
na injuria se le habla causado : no hubo aqui
motivo particular, fuera de la mera voluntad
del legislador asa pues procedió con justicia
el rey D. Alonso , estableciendo en oposicion
con les leyes antiguas, que la mugen legítima

no sirviese de obstáculo para que sucedieran

los hijos naturales.
(64) Entiéndase del supuesto que los padres
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puede ser llamado fijo natural (65) ; nin deue
heredar (66) ninguna cosa de los bienes de su
padre : e si atal fijo como este diesse el pa-
dre alguna' cosa de lo suyo, los otros fijos

no hubiesen podido unirse en matrimonio ;
pues que el hijo de soltero y soltera , entre
los cuales no mediare impedimento en el acto
de- la cohahitacion , deberá llamarse natural,
y no espurio, segun la 1. 8. de este tit. 'Con-
firmalo la 1. 1. tit. 15. Part. 4., la que llama

fornecino al nacido de adulterio ó dé incesto;
asi corno la 1. ult. tit. 14. Part. cit. , la que
hace, sinónimas las palabras espurio y forne-
cznó. -= * Por la 1.. 11. de Toro se declara ser
natural el' hijo cuyos padres podian contraer
matrimonio sin necesidad de dispensa , ya sea
cuando nació, ya al tiempo de ser concebido.

(65) "Este es espurio , v. d. 1., 1, tit. 15.
Part. 4. y lo qué allí dije.

(66) Semejantes hijos son incapaces de he-
redar á sus padres', por testamento y abintes-
tato , y de recibir cosa alguna de ellos á titu-
lo de contrato, nov. 89. , auth. ex conzplexu,
C. de incest. nupt. , auth. licet C. de natizr.
lib. y esta 1. de Part. junto con' la 1. 4. tit. 3.
de esta misma Part.: se esceptúan los alimen-
tos , 11. 9. y 10. de Toro , 1. 5. tit. 19. Part.
4. , cap. cunz haberet , de eo, qui dux. per
matrinz. guara poll. per adult. y Bart. en d.'
auth. ex complexu. Adviértase , que por 'di-
cho título de alimentos podrán recibir el quin-
to de los bienes ; aunque sea en propiedad, y
sin que (alisten los hijos legítimos , dd. 11. 9. y
10. de Toro : faltando tales hijos , el padre
podrá dejar al espurio una porcion mayor que
el quinto, sise considerare necesaria para los
alimentos , atendida la edad de dicho hijo, asi
como la calidad y dignidad de las personas;
asi opina Rodr. Suar, en la repet. á la 1. 1.
tit. 6. lib. 3. del . Fuero Real , vers. secun-
dara est' utrúm legatum alimentorunz. Ademas,
como las citadas leyes de Tofo autorizan sin
restriccion al padre , para. que pueda legar ó
donar el quinto al hijo espurio , á título de
alimentos ó donacion , procederá este legado;
aunque semejante hijo fuese muy rico.

(67) No podrá piles el padre hacer dona-
cion alguna al hijo espurio ; véase la filos. an-
terior. Qué dirémos , si le lega cierta canti-
dad, con el gravamen de restitiicion? Bald.
en la 1. 9. C. de fdeicom. opina que subsis-
tirá este fideicomiso, porque si bien no pue-
de percibir cosa alguna , puede no obstante
restituir en calidad de testamentario , arg. 1.
31. D. •de leg. 2. Bart. , por el contrario,
asienta en la 1. 14. C. de fideiconz. col. pe-
nult. , vers. Tuero 4. , que es nulo el fideico-
miso si el heredero gravado de restitucion fue-

Iegítimos, que fueren de aquel padre mismo,
pueden reuocar la donacion (67) e la manda
(68). Fueras ende, si Iley le confirmasse (69)
la donacion, o la .manda por su preuilejo. E

re de ,todo punto incapaz , atendido que la
cláusula en que se le instituye se tiene por no
escrita ; asi opina , apoyándose en lo anotado,
en la 1.-codicillis, pr. D. de kg. 2. _, y sin
admitir distincion entre ,fideicomiso univea'sal
y particular : hállanse tarnbien en oposicion
con Bald. , Alex. en la 1. 16. S. 15. D. ad
Trebell. , col. penult. y Jas. en d. 1. 14. , col.
ult. Empero , será válida la tra galision que á
título de venta se hiciere por el padre al hi-
jo espurio ? Decide negativamente el Spec. tit.
de success. ab intest., col. ult.; esceptuando,el
casó en que el contrato se hubiese celebra-
do , cual entre personas estilifias , esto es, sin
mediar afeccion alguna , arg. 1. 5. S. 5. D. de
donat. int. yir. et uxor. y 1. 38. D. de- contr.
empt. Mas á esta decision se opone la 1. 1. C.
de natur. lib. , la que próhibe las trasmisiones
á favor del hijo espurio, aunque se verifiquen
á título de compra , y venta ; á la que se agre-
gan las 11. 2. tit. 3. lib. /. y 22. tit. 9. lib.
1. del Ordenara. Real : quizás estas leyes pre-'
sumen en caso de duda que en el contrato
tuvo parte el afecto paterno. Ahora , si cons-
tare- que se celebró , cual entre estrafios y sin
que influyera afeccion alguna, tal vez seria
admisible el parecer del Spec., mayormente,
no hablando de. compra y venta nuestra 1. de
Part. y sí solo de donacion. Hace al propósi-
to lo que dice Alber. en la cit. 1. 1., á saber,
que el contrato celebrado por el padre con
los hilos naturales y la muger ilegítima , se
presume ficticio y en fraude de la ley, y por
esta causa se .revoca , 1. 27 , . al fin D. de pro-
bat. y allí la Glos. , y Salic. y Bald. en d. 1.
1. Empero Segur. en la repet. á la 1. 3. S.
ult. D. de lib. et posth., fol. 10., col. 1., apo-
yado en las cits. 11. del Ordenara. asienta cjue,
ni'á título de venta podrá subsistir la trasmi-
sion : no obstante , esto tal vez deberá limi-
tarse en los términos que he indicado. Qué
dirémos , si el padre vende una finca á un es.-
tracio , y de este la compra el espurio ? Bart.
en la.l. 11. al fin, D. de vulg. et pupill. quie-
re que tambien en este caso se presuma la
'enagenacion hecha en fraude de la ley.

(68) Fuera del padre , los demas pueden
legar y donar al espurio , segun la Glos. y
TM. en d. 1. 1. C. de natur. lib., y lo indi-
qué en la 1. 4. tit. 3. de esta Part. No obs-
tante , adviértase que el abuelo, segun las le-
yes del reino , no puede donarle ó legarle mas
del quinto , si tuviere descendientes legítimos;
y lo mismo será aplicable al nieto legítimo
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si fijos •legitimos non ouiere, puedenla reuo-
car los hermanos (70) del padre deste fijo
atal, o su auuelo, o su auuela ..E si tales pa-
rientes non ouiessen que la reuocassen, o si
los ouiere, fuessen tan negligentes, que non
quisiessen demandar fasta dos meses (71) lo
que fuesse dado a tal fijo tornó este, estonce

procedente de un hijo espurio ; segun la Glos.
en la 1. últ. , C. de natur. lib. , fundada en el
mismo texto , Jas. en la 1. 4. C. de bis quib.

ut indign. , col. pennit. y Covar. en su Epi-

tonz. nzatrim. part. 2. , cap. 8. , vers. 2. Po-
drá legar al hijo espurio para cuando fuere
capaz ? Bald. en la 1. 14.. C. de fideicom. , col.
11. decide ser nula esta manda , decision que
califica de bella y singular Paul. de Castr. en
la 1. 1. D. de reg. Caton. : lo contrario asien-
tan Alex. en la 1. 4. 29. S. instituens , D. de lib.
et posth., col. 1. y Dec., coas. 176., col. an-
tepenult. , y esta parece ser la opinion mas
general.

Tendrá capacidad el espurio para recibir lo
que se le dejare al efecto de cumplir alguna
condiciou ? Bald. en d. 1. 14. , vers. sed juxttz
prcedicta , decide étne no , alegando una glos.
notable á la 1: 36. D. de don. nzort. caos. , y
lo mismo decide en el S. naturales , col. 1.
vers. extra notata , si de feud. fuer. control',
int. dom. et agn: Véase al mismo Bald. en d.
1. 14. al fin , acerca de si el espurio podrá su-
ceder al padre que se hallare insolvente. Ad-
viértase que nada se opone á que al hijo es-
purio se le sustituya vulgarmente, v. Bald. en
la 1. 9. C. de impub. et al. substit. , col. 10.;
empero el mismo espurio no podrá ser susti-
tuido ni vulgar, ni' fideicomisariamente por-el
padre, Guill. Bened. , siguiendo á otros DD.
en la repet. al cap. Raynusius , de testara.,
sobre las palabras , et uxorem, núm. 690.

(69) Esto es , con la cláusula'no obstante,
, etc.. como dicen la Glos. en d. 1. 1. C. de
natur. lib. y Az. en la sum. C. d. tit. , -col. 2:
vers. quid si,Inzherator : v. Salic. en la 1. ult.
C. de divers. rescript.

(70) Concuerda con d. 1. 1. C. de natur.
lib. Adviértase que nuestra ley aprueba el pa-
recer de Az.en la sum. C. d. tit. , quien es
tiende. la ley citada á los espurios nacidos de
otras personas no constituidas en dignidad.
Adviértase • tambien que nuestra ley parece re-
probar cierta opinion que al parecer era la
mas general, reducida á que lo dejado abier-
tamente al espurio , correspondía al heredero
escrito ó á los sucesores legítimos 1 y no con
preferencia á las personas que señala la cit. 1.
1. , con la que la nuestra está de acuerdo :
sostenían esta opinion Bart., Bald., Ang., Sa-
lic. y Alex. eu la 1. ti. C. de bis quib. ut in-

deue ser del Rey.

LEY 11. Quales fijos, de aquellos que non
son legitimos, pueden heredar a sus madres.

Las madres siempre son ciertas (72) de los
fijos que nascen dellas ; por esta razon (73)

dign., ademas el primero en la 1. 2. D. d. tit.
y el mismo y Salic. en d. 1. 1. , diciendo el
último que las personas nombradas por la ley
no son admitidas con preferencia á los here-
deros, sino que se entienden llamadas sucesi-
vamente por el órden con que la herencia se
defiere abintestato , y despues de los herede-
ros escritos. Nuestra ley , como leve ,,adop-
tando el parecer de Az., lug. cit y de la
Glos. en d. 1. 4., llama con preferencia y por
urden sucesivo las personas que enumera. Asi
pues } en virtud de nuestras leyes deberémos
distinguir entre los que son de todo punto in-
capaces y los indignos , aunque lo hieren , á
consecuencia de un hecho ageno, cual los es-
purios ; respecto de los primeros procederá la
opinion de Bart. , siendo aplicable entonces la.
disposicion de la 1. J. C. de hcered. instit. y
de la 1. ult. tit. 7. de esta Part. ; y respecto
de los segundos procederá la opinion de Az. y
de la Glos. en cl. 1. 4. , opinion que nuestra
ley aprueba. Tal vez podria decirse al efecto
de sostener la citada opinion general , que
nuestra ley habla del caso que no exista he-
redero escrito: medítese sobre este punto, tan-
to mas, cuanto de esta suerte nuestra ley re-
sultara sumamente limitada.

(71) C4t]cuerda con d. 1. 1. C. de natur.
lib. Por aquí: puede argüirse, que si el po-
seedor de un mayorazgo comete delito por el
cual deba perder dicho mayorazgo , pasando
al siguiente en grado , puede argüirse digo
que el fisco vindicará con derecho los bienes,
si dicho sucesor fuere negligente en deman-
darlos por el espacio de dos ¡beses ;. aliad. Bald.
en el S. ult. al fin , per (pos fíat investitura.
Sin embargo , no deja de ser algo dudoso que
el mero transcurso de tan corto plazo produz-
ca tamaños efectos : véase lo que di je en la
glos. magistral á la 1. 10. tit. 26. Part. 4.

(72) Añad. 1. 5. D. de in jus voc. Dice el

Filósofo en el lib. 1. de generatiane anima-

lium , que en la aederacion la muger sumi-
nistra la materia informe , la que recibe su
forma de la fuerza format iva que existe en el
sémen del varon. Ademas las funciones de la

hembra en la áeneracion son mas trabajosas
que las del hombre , y sabe ella mejor , qué
hijos le pertenece n ; de abí es que , segun el
mismo Filósofo, lib. 9. Ethicorunz, el amor de
la madre es mas profundo : á. mas .de que son
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todo fijo deue heredar en los bienes de su
madre (74) en vno con los otros fijos legíti-
mos (75) que nascen della, quier sea legitima,
o non. Eueras ende, si fuesse tal- fijo como
el que llaman en latin incestuoso, que quiere

Mayores los cuidados de la misma para la edu-
cation de los hijos, y de ahí • es que, dice el
Ecles. cap. 7., vers. 29 , genzitunz nzatris tuse
ne obliviscaris.

(73) Aiíad. §: 3. Instit. de S. C. orphic.
(74) Sucederá de la misma suerte el ilegíti-

mo ala abuela materna y á cualquier otro as-
tendiente de la Misma línea , cual si fuese
nacido de legítimo . matrimonio , d. §. 3. , 11.
2., 4. y 8. D. und. cogn. y 1. 9. de . Toro,
allí ; por su orden y grado ; Matesil. , tratado
de successionibus abintestato , fol. 1. col. 4. y'
Ang. Aret. en d. §.. 3. Por el contrario la ma-
dre y la abuela sucederán de la misma suer-
te á sus descendientes naturales, d. 1. fi., Ins-
tit. §. ult. ad Tertyll. y 5..4c. de success._ cogn.
Matesil. en d. tratado , fol. 6. col. 3. , Ang.
Aret. en el S. 3. Instit. ad Tertyll. y -pruébalo
la 1. 6. de Toro : de  consiguiente la madre,
la abuela y ciernas 'ascendientes de la línea
materna tendrán la querella de testamento ino-
ficioso contra el testamento de dicho descen-
diente, 1. 29. §. t. D. •de inoff. testam., la que,
si bien habla d'e la madre , debe aplicarse Cam-
bien á los demas ascendientes que se colocan
en el lugar de la misma , cuando ella falta,
Instit. §. 6. de hccred. quce ab intest. defer.
Socin. cons. 148. vol. 1. y allí tambieu Baid.
ele Bartol. , y ademas pruébanlo la 1. 6. de
Toro y la 1. 15. D. de inoff: testam. En cuan-
to á la cantidad , la legítima será la misma
que la ley seüala para los ascendientes legíti-
mos, arg. d. L 6., 1. 9. de Toro y lo anotado
por la Glos. , Salic. y DD. en la auth. novisssi-
nza, C. de inoff. testam. : Socin. en el cit.
cons. tiene por indudable que la legítima de
tales ascendientes es la tercera parte , á tenor
de d. auth. novissima , la que aumentó la an-
tigua legítima reducida á la . cuarta, 1. 8. S.
9. D. de inoff. test". y 1. 6. C. cl. tit. Las
leyes de nuestro reino han aumentado tam-
bien la legítima , asi de los descendientes, co-
mo de los ascendientes , 1. 9. tit. 5. lib. 3.
del Fuer. Real. y la cit. 1. 6. de Toro, donde
se establece que á los ascendientes les corres-
pondan las dos terceras partes por dicho tí-
tulo. Es de advertir que si bien la cit. 1. 6.
usa de las palabras ascendientes legítimos,
comprende á los ascendientes naturales, de la
misma suerte (pie si el parentesco proviniere
de legítimo matrimonio , como lo prueba tam-
bien la cit. 1. 9. , cuando dice, que ayas de-
recho de heredar. No servirá de obstáculo pa-

tanto dezir, como el que es engendrado 'de
orne, e •de mugen, que sean parientes fasta
el quarto grado : o fuesse otro que llaman
en latin, natus ex damnato coitu (76) , que
quiere tanto dezir, corno el que nasce de

ra que suceda la madre ó la abuela , el que
tuviere hijos legítimos : en ningun punto del
derecho hallamos que ellos sirvan de impedi-
mento en este caso ; ademas, tenemos favora-
ble la opinion de Matesil. sebre Una cuestion
semejante , en el tratado de successionibus
al; intestato, fol. 6. col. 3. , donde dice que la
madre, aunque sea ilustre, sucede al hijo na-
tural; sin que obsten los legítimos ; y á pesar
de que semej ante hijo no podria suceder á la.
madre noble , existiendo hijos legítimos' y
naturales , segun esta ley', y la 1. 5. C. ad
Orphic.: y con el cit. D. está de acuerdó Ang.
Aret. ,en d. §. 3. Instit. de hcered. quce ab in-
test. defer, col. penult. Contrario á esto po-
drá parecer lo. que asienta el mismo Matesil.
en d. tratado, fol. 7. col. 1. , á saber, que,
asi como el hijo natural no sucede abintestato
al padre en la sexta parte, cuando este tuviere
hijos legítimos, segun la auth. licet C. de na-
tur. lib. ; tampoco sucederá en igual caso el
padre al hijo , arg. nov. 89. cap. 13. , donde
se dispone que el padre v el hij o natural se
suceden recíprocamente de la ,misma. suerte:
asi opinan tambien Ang. Aret. en d. S. 3. col.
ult. y Juan Baut. de Catialup. en la repet. á
la cit. 1..5. C. ad Orphic. Empero, yo no creo
esta opinion acertada , no hallo que tenga fun-
damento en el derecho , pues que el cit. capa_
3. debe entenderse de modo que el padre na-
tural suceda al hijo cuando este no tuviere
hijos legítimos, asi como este hijo sucede á su •
padre en el mismo caso de no existir deseen
dientes legítimos : la inteligencia que le da
Matesil. es absurda , y asi lo demuestra Lu
don. Bóloú. en las adic. A mas de que , aun
cuando. 'fuera genuina, siempre tendríamos
que el cit. S. 13. , asi como la 1. 8. de este
tít. de Part. hablaban únicamente del padre,
y no de la madre y ciernas ascendientes de la
línea materna.

(75) Concuerda con la 1. 5. al fin C. ad
Orphic. y con el-S. 3. Instit. d. tit. , junto con
la Glos. Empero esto se halla corregido por
la 1. 9. de Tor. , [1. 5. tit. 20. lib. 10. Nov.
Rec.] la que remueve el espurio de la .sute
sion á la herencia materna, mientras existen,
hijos legítimos.

111
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(76) Entiéndase de la uniou por la que la
madre incurre en pena en el foro esternó; asi
lo entiende Bart. en la 1. ult. D. de his quib.
ut indig. col. 1._ y Ang. Aret. en el §: 3. Ins-
tit. de S. C. Orphic. , col. ult. ; en los' pro-
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pios términos •lo dispone la 1. 9. de Tor. , con
aquellas palabras , de dañado y punible ayun-

tamiento de parte de la madre : ademas los
DD. hablando con referencia al derecho co-
mun , nos dan por ejemplos la union entre
parientes ó afines , entre la ducha y el escla-
vo, la que tuviere lugar con una muge" ca-
sada ó religiosa , Bart. lag. arriba cit. , Juan
Bautist. de S. Sever. en la 1. 5. C. ad Orphic.

fol. 2. col. 1. y Ang. en d. S. 3. LO mismo
diremos del que hubiere nacido de estupro,
pues que por semejante union incurre tambien
en pena la madre , arg. 1. 13. S. 7. y ult. D.
ad leg. Jul. de adult. y 1. 20. C. d. tit. , se-
gun la primera inteligencia que le da la Gloss.:
la misma Gloss. en la 1. 35. C. d. tít. trata de
si hoy dia la pena del estupro respecto de la
muger , habrá sido modificada , cual la del
adulterio ; véanse sobre lo mismo la Glos. y
Bart. en la 1. 38. D. de adult. y Salic eú la 1.
18. y en la cit. 1. 35. , donde distingue , . y
airad. Ang. Aret. , quien en el tratado de los
delitos en la parte che nzay aclulterato , col.
7. , dice , que sobre la muger pesa la pena de
estupro lo mismo que en el, varon. Empero',
vemos en nuestros tiempos que á mas de ha-
ber caído en desuso esta pena , ninguna abso-
lutamente se impone á la muger ; y vemos
tambien que nuestras leyes de Partida tampo-
co imponen semejante pepa á la estuprada, á
no ser que medie incesto , 11. 1. y 2. tit. 19.
y 1. ult. tít. 18. Part. 7. En el supuesto que
la doncella haya sido estuprada con violencia,
no es ella punible	 nentoces , y de consiguiente
sin dificultad , el hijo le sucederá , Ball. en
la 1. 14. C. de fcdeicom. col. 6. y en la 1. 5.
D. ad Orphic. , y pruébalo la cit. 1. 13.' S. 7.
D. ad leg. Jul.. de adult. ; y lo mismo diré-
mos del nacido de viuda honesta , d..1. 13. y
1. 6. d. tit. y el S. 2. 'Instit. de publ. jun. Sin
embargo, es punible el estupro cometido con
una viuda honesta, aunque pertenezca- á la
última clase del puebla, y el que se cometiere
con una doncella pobre perteneciente á dicha
clase , como se deduce de las cits. 11. y de d.
1. 2. tít. 19. Part. 7. , y asi opina Bertrand.,
eons. 158. , vol. 3. Sea de esto lo que fuere,
la 1. 9. de Toro es en este punto terminante:
segun ella es union punible , al efecto de que
los hijos sean escluidos de la herencia mater-
na , aquella por la que la madre incurre en
la pena de muerte natural : sirva de ejemplo
el caso de la 1. 1. C. de nzulier. quce serv.
propr. se immisc. ; á la misma clase pertene-
cerá la union incestuosas , en efecto , la 1. ult.
tí t. 18: Part. 7. dice , esta, misma penen deue
auer la muger que a sabiendas tiziere este
pecado , es decir ; la pena de muerte , pues
que es la que se impone en semejante caso al
varon ; hace al propósito el cap. relegantes,

23. q: 5. : y si bien la pena del adulterio ha
.sido modificada por lo 'que toca á la muger,
no ha sucedido otro tanto respecto dela de
incesto , como dije mas arriba , y lo advierten
la Glos. y Bart. en d. 1. 38., pr. A lo menos
tendrá lugar la pena de muerte , cuando el in-
cesto fuere entre ascendientes y descendien-
tes, Levit. cap. 18. vers. 22., asi como si con-'
corriere con el adulterio , d. 1. 38. pr. y allí
Bart. y Ang. Aret. en d. tratado , part. cit_
col. 5.

Qué diremos del hijo adulterino ? Por de-
recho cornun no hay dificultad en que no se-
ria admitido á la sucesioi, de la madre , pues
que la union es vedada y punible respecto_
de aquella empero , por nuestras leyes de•
Partida hay motivo de duda. En efecto , en
esta que se comenta leemos , natus ex danz-
nato coila, que quiere dezir tanto , como el que
nasce de muger religiósa ; y ademas la 1. 4.
lit. 3. de esta Part. que dice ; nin puede es
tablescer- por heredero a - ninguna persona, que
fue nascida de dañado coito , que quiere tan-

' to dezir , como de vedado ayuntanzienio , assi
como de parienta , o de muger religiosa : ui
una palabra se dice de la muger casada. No
obstante , consideramos escluido al hijo adol-
teriao, atendido que las citadas leyes hablan`
por via de ejemplo, y de consiguiente mi es-
cluyen los casos parecidos; y asi opina, ale=
bando esta ley , Ro'dr. Sisar. en la repet: á
la 1. 1. tit. 7. lib. 4. del Fuer. Realfol. ult., 
al fin.

Mayor duda surge de la la cit. 1. 9. de
Tor. y de la 1. del Fuer. que autoriza alma-.
rido para que mate á sil muger adúltera.
Desde luego parece que la muger incurre én
pena de .muerte , y este es el parecer de al-
guno de los intérpretes de la cit. 1. '9. Empe-
ro puede decirse por . el contrario , que la
ley del Fuero permite v no manda, autoriza
al marido, para matar á• su muger, mas no
impone la última pena; y de consiguiente pa-
rece que por la cit. 1. del Fuero no será ayun-

tamiento punible el' adulterio; arg. de lo ano-

tado por Bald. en la 1. 11. C. qui acezas. non ,

poss. , 'col. penult.. y en el cap, ex litteris al

fin de constit. , y segun una glos. notable, ge-
neralmente recibida, en la 1. 11'. C. quod-"Jet'
ccrus. : en semejante caso eI`marido obra ven-
gando su propia injuria , y no como ministro
de la ley , Salió. y Paul. de Casta,. en d.1. Sin
embargo, no deja de apoyar con alguna fuerza
la primera opinion el 'que pa ra poderse decir

que uno ha incurrido en la pena de muerte,
es bastante que en alguna caso pueda ella im-

ponerse, siga 1. 56•4D= de condict. indeb..; de
ahí es que dicen los DD. que tanibien se Ha-
mará capital X41• crimen por el queo se impone

alternativamente -la pena capital , con.otra ,dis-

.r
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tinta , arg. 1. 25. D: quánd. ches leg. ced.,

I3art. y otros en la 1. 2. D. de pub. jud. y
allí tambien Juan de-Imol. col. 2. , vers. 3.
tzngit : agréguese que, segun Bart. , para po-
derse llamar capital el crimen , basta que,
atendida la disposicion ae la ley , sea posible
la imposicion de dicha pena. No obstante pue-
de contestarse qué las decisiones de los cit.
DD. se,refiereu á casos en que , ó alternati-
va , ó condicionalmente se impone por lá ley
la_pena capital; mientras que en nuestro caso
la ley no la impone , sino que la autoriza, no
á cualquiera, y sí únicamente al marido en
venganza de su propia injuria , y no corno mi-
nistro de la ley. Medítese esta cuestion inte-
resaute, la que hasta ahora no ha sido trata-
da por ningun jurisconsulto español.

Qué dirémos de los hijos de clérigos, frailes
ó monjas ? Véase la cit. 1. 9. al fin , y lo que
dije en la 3. tit. 21. Part. 4.

La incapacidad de suceder que tienen los
hijos nacidos de union punible , se entenderá
á , los demas descendientes ? Asi parece , ya
porque provienen de un tronco corrompido,
ya porque no deben ser de mejor condicion
que los de primer grado , arg. 1. ult. C. de
natur. lib. y lo anotado en ella , 1. 220. D. de
verb. signif , cap. causara el 1. qui fil. sint
legit. y allí Abb. , cap. lator , d. tit. y allí
Anton. y Bald. en la 1. ult. C. de verb. signif.
y en la 1. 3. C. de bon. nrat. Empero Socio.,
cons. 148. , col. ult. vol. 1. , opina por la
admisiou de dichos descendientes, fundado en
que sucediendo por derecho antiguo á la ma-
dre todos-los espurios ; 11. 4. y 2. D. und.
congn. , y privándose únicamente de dicha
sucesion por la nov. 89. S. ult. , á los hijos de
primer grado , no debemos estender la dispo-
sicion de la cit. nov. á lo que ella no espresa,
segun las 11. 27. C. de testara. 

y 
32. C. de

appell.; lo que dice colegirse de lo anotado
por Cyn. en cl. 1. ult. C. de riatur. lib. , y
añade que en estos términos lo decide Juan de
Monte Sperello en la 1. 5. C. ad Orphic. : á
los argumentos alegados en contrario contes-
ta Socio". que tan solo proceden respecto de
la sucesion paterna , y de los demas ascen-
dientes de esta línea , á la cual no habiendo
sido 'jamas admitidos los espurios por derecho
antiguo, es claro que los descendientes de es-
tos no podrán acogerse á ninguna ley perini-

siva , y por lo mismo serán removidos .de la
sucesion por el hecho de ser incapaz la raiz
de donde proceden. Viene en apoyo de Socio.
lo que dice Nicol, de Ubald. en el tratado de
success. ab intest. part. 3. , col. 3. vers. 2.
casu , á saber , que si bien parece que por el
hecho de ser escluida de la sucesion del espu-
rio la madre noble, segun d. 1. 5. C. ad Orphic.,
deberían tambien serlo los colaterales de la-

TOMO III.

línea materna , pues que infeccionada-la raiz,
no pueden' retoñar las ramas : con todo , pa-
rece mas acertada la opinion" contraria , dado
que la- ley del` C. se limita á privar á la ma-
dré de dicha sucesion-, sin hablar una palabra
de ac iellos parientes que las leyes del Dig.
adularan; á lo que es consiguiente que dichas
leyes queden. en este punto intactas , arg, d.
1. 32. C. de appell., cap. 'cura expediat , de
elect., lib.,6. , y hace al propósito la-nov. 22.
cap. 27. Viene en apoyo de lo mismo lo ano-
tado por Bald. en la 1. penult. C. de legit. hc -
red. donde dice, que si una ley municipal
dispusiera que la hermana no suceda al her-
mano, no se entenderá que este no deba su-
ceder á aquella, porque dada una prohibicion,
no hemos de supóner otra mayor. 'Movido de -
este armamento de Bald. , dice Mig. Ciluent -
en d. 1. 9. de Toro , que los parientes legfti-
mos de los clérigos sucederán á los hijos' de
estos ; no obstante que semejantes hijos no su- .
ceden á los parientes por la línea paterna. De
la misma suerte podria decirse que , si bien
por la cit. 1. de Toro 'ampliando la de Soria,
quedan privados de la sucesion de la madre,
los hijos de clérigo ; no se entenderán esclui-
dos los nietos y demas descendientes; quienes
pueden invocar en su favor las leyes antiguas
permisivas; y que'con igual fundamento, los
hermanos legítimos y naturales del clérigo por
drán suceder á los hijos de este, por mas que
tales hijos estén escluidos de la sucesion de aque-
llos; lo que no carece de dificultad , ya aten-
dida la cit. 1. ult. , ya , si se considera que en'
la sucesion abintestato son recíprocos los' de-
rechos de los colaterales , nov. 89. cap. 4.,
"Ang. Aret. en el tratado de testam., col. 9. y
Nicol. de Ubald. en dicho tratado de success.
ab intest. part. 3. , col. 3. y 4. Dirémos pues
que la citada ley de Toró no hace mas que es-
tender á la sucesion de la madre , lo dispuesto
-or la ley de Soria ; es decir , que escluye de
la sucesion dicha al hijo del clérigo, sin pri-
varle del derecho de suceder á los parientes
maternos ': esta es su disposicion , la que por
ser correctiva del derecho antiguo, no debe
estenderse á mas de lo que espresa , como dije
en la cit. 1. 4. tit. 21. Part. 4. Sucederá pues
el hijo del clérigo, á los parientes maternos,
quienes á su vez le sucederán á él. Viene en
apoyo de esto lo que dice Nicol. de Ubald. lug.
arriba citado , donde concluye que á los adul-
terinos , incestuosos y á los nacidos de union
punible les sucederán los colaterales de la lí-
nea materna , ya porque en estos existe el de-
recho de cognacion respecto de aquellos, ya
porque la ley no los escluye espresamente: la
esclusion pesa sobre la madre respecto del
hijo y sobre este, por lo que mira á la suce-
cion de aquella, y el fundamento de la mis-

89

•
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mugen Religiosa (77), que es ayuntamiento
dañado por sentencia de ley . Esso mesmo se-
ria, si tal muger corno esta fuesse dueña de
noble linage (78), o de honrrado lugar. Ca si
esta atal ouiesse lijo, de aquellos que son lla-
mados spurios, non deue heredar de los bie-
nes delta el . espurio con el legitimo (79). E
espurio es llamado (80) el que nascio de mu-

tua esclusion es el delito" cometido , como se
deduce de la cit. nov. 89., cap. 4., delito cu-
yos efectos no deben alcanzar á los que sin
ningun hecho de su parte se han encontrado
parientes , arg. reg. non debet. non quis sine

culpa, de reg. jur. : y esta opiuion "fue soste-

nida y segun Juan Petrucc. , en la 1. ult. D.
de indos. voc. , por su maestre y por Dyn. En
virtud de lo dicho se ve que no puede soste-
nerse lo que dice Cifuent. , respecto de los
parientes del clérigo : en efecto , excluyendo
la ley de Soria al lujo de este , de la sucesion
de tales parientes , es claro que por el con-
trario no tendrán ellos derecho para suceder
al hijo de su pariente clérigo.

(77) Concuerda con la 1. 5. C. de Episc. et
cleric. Segun la. Glos. en el cap. virginibus,
27. q. 1. , el que tiene acceso con una mon-
ja comete tres crímenes á la vez, incesto, adul-
terio y sacrilegio , y sus bienes se aplican al
monasterio , cap. si quis rapuerit , d. taus. y
q. ; y acerca de la pena en que la monja in-
curre véase el cap. si qua monacharum, d.
taus. y q.

(78) Concuerda con la 1. '5. C. ad Orphic.
(79) Esto tiene lugar, segun la cit. 1. 9. de

Toro , aunque la madre no sea noble : suce-
derá pues á la madre , no obstando el hijo , ó
hijos legítimos; _segun esta 1. de Part. y d.
1. 9. -*Véase el Apéndice, Sec. ' 3. art. 1.

(80) Nótese pues que será espurio aquel cu-
yo padre se ignora : tambien es llamado tal
el nacido de union punible , segun, Salic. si-
guiendo á la Glos. en la cit. 1. 5. , y aliad. S.
12. Instit. de nupt. Llámase spurius , cual si
se dijera , sparsina conceptos : véase Covarr.,
Epitom., matrim., part. 2., cap. 84. , S. 5., pr.

(81) Parece hablar aqui del hijo natural
propiamente tal, esto es, de los mismos á que
se refiere la I. 8. de este tit. En cuanto á los
nacidos de union punible, dúdase mucho si
les sucederán los hermanos uterinos y demas
colaterales de lá línea materna ; Matesil. en
su tratado de success. ab intest. , fol. 13., col.
2. y 3. dice que, ya fueren los dos de union
punible , esto es , el difunto y el hermano que
pretende sucederle , ya lo fuere uno de ellos
tan solo ; no cabe entre los mismos el dere-
cho de sucesion, dacio que no pueden llamar-
se hermanos primos ó parientes ; alega la nov.

ger puta , que se da a muchos.

LEY 1*. En que manera pueden heredar en-
tre si los hermanos que son dichos naturales.

Fijo natural (81) , que non es nascido de le-
gitimo matrimonio , si muriere sin testamen-
to , non íuiendo fijos , nin nietos , nin madre,

•

89., cap ult., dice ser esta la opinion de Dyn.
en el tratado de success. ab intest. , col. 1. ;
aííade tambien , que quitados los cimientos,
desaparece el edificio , cap. cuna Paulus , 1.
q. 1. y allí Bológnino ; y por fin , dice, que
asi corno el nacido de union punible no pue-
de suceder á su hermano legítimo y natural,
tampoco podrá sucederle á él dicho legítimo
que es su hermano uterino. Con IVTatesil. con-
viene Ang. Aret. en el §. 4. Instit. de success.
cogn. La misma opinion sostienen Alex. lata-
mente , cons. 174. , vol. 5. , Mat. de Aflict.,
decis. 96. , y otros DD. que allí 'cita , Juan
de An., cons. 95. , Abb., cons. 50; , vol. 2.,
Dec. , cons. 311. , col. 1. y Aymoud., cons.
38., cola 3. Empero, sostuvieron la opiniou
contraria muchos otros DD. citados por Mat.
de Aflict. en d. decis. , Juan S. Petrucii de
Monte Sperelo , en' la 1. 5. C. ad Orph., cu-
yos argumentos pueden verse en la cit. decis.,
Nicol. de Úbald. en su tratado de success: ab
intest. , como dije 'en la 1. anter., Corn. en d.
1. 5. , en el cons. 21. ,. vol. 1. y cons. '234. ,
col. penult., vol. 4. y Curcio el mas jóveu,
cons. 123. , y segun el cit. Aflict., de acher-
do con esta opiúion • habia• fallado el consejo
napolitano. Es tanta la variedad de opinio-
nes, que no es fácil averiguar cuál sea la
general. Nuestra 1. de Parta á ninguna de ellas
favorece , pues que habla del hijo natural,
acerca del cual no recaia cuestion. Que nues-
tra ley no habla del hijo nacido de unidq pu-
nible lo manifiestan aquellas palabras; non

auiendo fijos, nin nietos, nin madre: en efec-
to , suponiendo que la madre es preferida á
los hermanos , ,es claro que quiso hablar del
hijo natural-, pues que al nacido de "union
p unib l e no le sucede la madre segun la ley
anterior. El lector podrá elegir entre las in-
dicadas opiniones : como la cuestion es harto
dudosa, y atendido que los, argumentos adu-
cidos por entrambas partes=son de mucho pe-
so , seria conveniente que por uiia declaracion
real se decidiera este punto. Adviértase que
Ludov. de Sard. en su ,tratado Legitimation.,

cap. sequitur de successione spuricruna , vers a

sed 1. quceritur y el ins igne Andr. de Isern.

en el S. naturales, -si de feud. fuer. controv.

iñt, dom. et dgnat., son de los que sostienen
que los colaterales , aunque nacidos de union
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estonce sus hermanos que le pertenescen de
parte de su madre (82) , deuen auer todo lo
suyo (83) : e si otros hermanos ouiere de par-
te de su padre tan solamente , non heredaran
(84) ende ninguna cosa. E esto es , porque
los 'hermanos que le pertenescen de parte de
su madre , son ciertos , e los de parte del pa-
dre son en dubda. Mas si este fijo natural
que muriese sin testamento , ouiesse otros
hermanos naturales , que le pertenesciessen de
su padre tan solamente , e non ouiesse de los
otros que fuessen nascidos de su madre como
el ; estonce estos atales (85) bien heredarián
Jo suyo, porque son los mas cercanos parien.-

punible , se suceden recíprocamente abintes-
tato.

(82) Sin embargo , si el difunto tenia her-
manos legítimos y naturales por parte de su
madre , tal vez serán preferidos á los mera-
mente naturales , arg. 1. 5. C. ad Orphic. , 1.

9. de Toro, y lo que se lee Tras abajo en es-
ta misma ley : sostiénenlo Ang. ,en la nov. 8.
cap. ult. , vers. sed restat videre.

(83) No obstante , si viviere su padre , su-
cederá á la sesta parte 'y á todo lo restante
los hermanos uterinos , nov. 89. cap. 13. y
Matesil. en d. tratado , fol. 14. col. 3., vers.
sed quid `si in casu prcedicto. Si el difunto hu-
biese dejado dos hermanos , el uno uterino y
el otro por entrambos lados , este será prefe-
rido al primero , arg. auth. itaque, C. comm.
de success. y el mismo Matesil., lug. cit., vers.
3. quid si superviveret ; y aun cuando dicho
hermano no fuese legítimo. Es digna de no-
tarse , segun Bolognino allí mismo esta am-
pliacion de la cit. auth. Con Matesil. convie-
ne Ang. Aretin. en el S. 4. Instit. de success.
cogn. , col. ult.

(84) Concuerda con la nov. 89. cap. 4. y
con la 1. 4. D. und. cogn.

(85) Reprueba aquí la opinion de la Glos.
en la 1. 2. D. und. cogn. , opinion que dice
ser singular Abh., coas. 50., col. 1., vol. 2.,
asi cómo Florian. en la 1. 27. D. de probat.,
v con la que conviene Bart. en la nov. 89.,
cap`. 2., §. 1. : decia la cit. glos. que !os hi-
jos naturales nacidos de un mismo padre, pe-
ro de distintas concubinas , no podian suce-
derse recíprocamente , aun cuando el padre
no hubiese tenido todas las concubinas á la
vez. De la misma suerte opinaban el Spec. y
Juan Andr. en las adicion. , tit. de success. ab
intest. , vers. quid de natis ex uno patre. Otros
habia , segun el mismo Juan Andr. , en la
adicion , que opinaban lo contrario ; y el pa-
recer de estos es el que sanciona nuestra ley
de Part. La misma opinion sostenia Alber. en
la 1. 8. C. de natur. lib. , 'citando en su apoyo

tes. Fueras ende, si el que assi muriesse 'ouies-
.se hermano natural e legitimo (86) de parte
de- sq padre. Ca estonce, este ha mayor de-
recho en la herencia, que los otros naturales
que son de parte del padre tan solamente. Otrosi
dezimos, que los fijos naturales non han dere-
cho de heredar los bienes de los legitimos (87),
nin de los parientes otros (.88) que le, perte-
nescen de parte de su padre ; mas de los otros
parientes que le pertenescen de parte de su
madre (89), que muriessen sin testamento ,
bien los puede heredar, seyendo ellos mas pró-
pinquos parientes.

al Spec., el cual, si bien se lee, se ve que es-
tá en contra , como llevo dicho.

(86) Viene esto en confirmacion de lo que
dije en la glos. 82.: aliad. Ang. en la nov.
89. cap. ult , ' vers. sed restat , donde dice,
que cuando se trata de la sucesion entre her-
manos es preferido aquel que está unido con
mas vínculos , á saber , con el de la natura-
leza' y con el del derecho : nótese esto para
la interpretacion de la cit. auth. itaque C.
comm. de success.

(87) Concuerda con la nov. 89. cap. 4., la
que es algo mas rigurosa , comprendiendo en
su disposicion al legitimado : abad. 1. 4 D.
und. cogn. , y limítese esto por el contenido
del tit. Instit. de, serv. cogn. Si no hubiese
ningun otro hermano del difunto , sucederá
el hermano natural. de parte de padre ? Asi
parece, pues que el difunto hubiera en su ca-
so sucedido á dicho hermano, segun esta mis-
ma ley , y pues que los derechos de sucesion
son recíprocos , como dije' en la ley anterior.

(88) Concúerda con d. 1 ; 44. , con la nov.
89. cap. 4. , con el S. 4. Instit. de success.
cogn. y con el S. 3. Instit. ad Orphic. De es=
tas palabras se colige que el hijo del herma-
no natural no sucederá á su tio, por mas que

. su padre' pudiera sucederle, por esta misma
'ley , vers. ca estos atales : asi pues tendré-
inos un caso especial y estraordinario en que
la sucesion no se estenderá á los hijos de los
hermanos, aun cuando no existieren herma-
nos uterinos.

(89) Concuerda con la 1. 4. y otras arriba
citadas. El hijo natural sucederá á la madre
ó á los parientes de parte de esta en el feu-
do materno ? Andr. de Isern. opina que nó en
dicho S. naturalis , fundado en . las palabras
generales del mismo texto. De aqui puede in-,
ferirse que tampoco sucederá al mayorazgo
materno. No obstante medítese este punto y
véase el cap. dicaz aliquis, 32. q. 4. , junto
con la 1. 17. S. 4. D. ad Trebell.
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APÉNDICE

á la sucesion abintestato ( * ).

SECCION 1.a

De los casos en que tiene lugar la sucesion

abintestato.

1. Tendrá lugar en cuanto á la totalidad
de la herencia: 1. 0 si no existe testamento , ó
bien no ha sido otorgado legalmente, I. 1. de
este tit.-2.° Cuando el testamento se hubie-
se invalidado , inutili2ando el testador á sa-
biendas la escritura , ó alguna de las partes
esenciales de ella ; y tambien si la inutiliza-
cion proviniese de parte de un tercero ó del
acaso, siempre que lo rasgado ó borrado no
pueda leerse , 1. 2!t. tit. 1. de esta Part. y
J. 1. S. 1. D. de his quce in testam. delent. (a).

2. Hay lugar á la sucesion legítima par-
cialmente : 1.° En el supuesto que el difunto
hubiese testado de una parte tan sold de sus
bienes , haya ó no instituido heredero lo
mismo tendrémos si la disposicion es parcial
én cuanto al tiempo , por haberse nombrado
heredero para cierto dia ó hasta cierto dia;
para todo lo cual le autoriza la disposicion de la
1. 1. tit. 18. lib. 10. NoV. Rec. --2.° Si los
herederos escritos y los sustitutos repudian la
herencia ó han premuerto al testador , ó se
han hecho incapaces. —3.° Cuando los mismos

(*) Siendo considerables las modificaciones
que en esta materia ha sufrido el derecho de
las. Partidas en virtud de leyes posteriores, en
particular por las de Toro y la de 16 de ma-
yo de 1835. , no cabía dar por medio de adi-
ciones aisladas una idea de la legislacion ac-
tual. Por esta _causa hemos creido indispen-
sable este apéndice. En él se hallarán indica-
das y en su lugar correspondiente, las dispo-
siciones de las Partidas que quedan en pie ;
y por lo que mira á las cuestiones que agita
Gregorio Lopez , nos limitarémos á la cita de
la glosa , á no ser que no estuviésemos con-
formes con la solucion.

(a) A pesar de que segun la cit. 1. 2L, sub-
siste el testamento cuando se .ha inutilizado
una parte esencial por acaso ó por obra de un
tercero; hemos ,distinguido en este punto, de

se hubiesen hecho indignos , en el supuesto
que la causa de indignidad no fuese de las que
atribuyen la herencia al fisco ; véanse las H.
13. y sigs. tit. 7. de esta Part. (b) — 4.° Sí
uno de dos ó mas herederos testamentarios
no quiere ó no puede admitir la herencia , y
no tiene sustituto , ni se halla conjunto con
otro. — 5.° Cuando el. testamento se rompie-
re por causa de pretericion ó desheredacion.

En el primer caso tendrá lugar la sucesion
legítima respecto de la parte de biene-s, de que
el testador no dispuso ; basta el dia marcado
por el testador , si la institucion es á dia cier-
to : transcurrido el término prefijado , cuan-
do el heredero fuere nombrado para cierto
tiempo. En el segundo y tercero los suceso-
res legítimos son llamados en lugar de los tes-
tamentarios que reo han querido ó no han po-
dido admitir la herencia, cumpliéndose el tes-
tamento en cuanto á las mandas y definas dis-
posiciones , 1. 1. tit. t8. lib. 10. Nov. Ree.
En el cuarto tendrá lugar la sucesion legítima,
én cuanto ,á la parte del heredero que no quie-
re ó no puede admitirla : en efecto pudien-
do cualquiera , segun lá ley del Ordenamien-
to morir en parte testado y en parte intes-
tado , el derecho de acrecer entre coherede-
ras , no se admitirá en todos los casos, 'y sí

acuerdo con el derecho romano, fundados en

las 'observaciones que dejarnos apuntadas en la
adic. á la tilos. 125. del cit. tit. 1. de esta

Part.
(b) Parece á primera ",vista que, abolida la

pena de coufiscacion , la. parte dél indigno ya
no podrá vindicarla en caso alguno el fisco ;
y asi lo deciden algunos .escritores. Empero,
esta decision se presenta muy, dudosa al con-

siderar que dicha parte, si se ha adjudicado
al fisco , ha sido mas bien como bienes vacan-
tes, que á título de pena. En efīcto, parte

de las causas de indignida d por las que vindi-
ca la herencia el fisco , son meras omisiones
que ni remotamente pertenecen á la categoría
de delitos : omisiones que indican de parte del
heredero muy poco interes por la memoria del
difunto, la mayor ingratitud respecto de su



-709—
solo entre conjuntos cual en los legados ; es
decir cuándo lo exija la presunta voluntad del
testador. En el último ca .o , lo mismo que
en el segundo y tercero , son admitidos los
herederos abintestato á los bienes que hu-
bieren correspondid o á los herederos escritos,
quedando salvas las mejoras , las mandas y
demas disposicion es singulares , 1. 7. tit. 8. de
esta Par.. y 1. 8. tit. 6. lib. 10. Nov, Rec.

SECCION 2.a

Personas escluidos de la sucesion abintestato.

3. • En primer lugar no es admitido á la
herencia legítima el que no era concebido al
tiempo de la muerte de aquel de cuya suce-
sion se trata , porque semejante persona no
llegó á estar ligada con vínculo a lguno de pa-
rentesco con el difunto , 1. 6. D. de 'sois et
legit. hccred. y el S. 8. Instit. de hcered. guce-
ab intest. defer. Asi pues , si muere el padre
con testamento que eenda de condicion , la
que deja de cumplirse algun tiempo • despues,
y en el tiempo intermedio el hijo contrajo
matrimonio y murió dejando un hijo, este no
tendrá derecho á la sucesion del abuelo (e).
• Si bien basta ser concebido para tener la
capacidad de suceder , considerándose como
nacido el póstumo ; no obstante si el• naci-
miento no se verifica ó no tiene lagar en- los
términos de la 1. 13. de Toro (1. 2. tit. .5.

lib. 10. Nov. Rec.); la sucesion . no se reali-

bienhechor, quien si viviera no es presumible
que agraciara al ingrato: Mas , como de otra
parte no consta cuál seria su voluntad ; ma-
yormente cuando se separó de la sucesion le-
gítima, y no designó sustitutos ; tenernos en-
tonces unos bienes que persona alguna puede
reclamar con suficiente título. Ademas , su-
puesta la aplicacion del artículo constitucional
á las confiscaciones por indignidad; era pre-
ciso aliviar de la pena al que debia sufrirla,
esto es , al indigno : veníamos á parar pues al
absurdo. Reconocemos no obstante que , sú-
poniendo subsistentes en todas sus partes las
leyes de Part. sobre los' indignos , se atacara
mas ó menos al artículo constitucional en su
espíritu : empero insistimos en que la aplica-
cion del principio que contiene , hecha á la
materia que nos ocupa , no cabe sin, venir á
parar al absurdo , mientras no existan las le-
yes penales que deben ser su corolario.

(c) Callando sobre este punto nuestras le-
yes, hemos apelado á las romanas, ya que es=
tas deban, considerarse como el espíritu de las
Partidas en la parte civil. No obstante, á nos-

za respecto del póstumo , 1. cit. Si el que de-
biera suceder junto con el póstumo se presen-
tare á reclamar su, parte antes del nacimiento
de este , se efectuará interinamente la divi-
sion cual 'si debiesen nacer tres personas , 1.
3. D. si pars. hcerea. petat.	 •

4.° Serán tambien escluidos de la suce-
sion legítima los que hayan sido desheredados
por el difunto. Esta causa de esclusion era un
imposible por derecho romano y atendidas las
leyes de Partida ; porque debiendo hacerse la
desheredacion en testamento , y de otra parte
no pudiendo nadie morir parte testado y par-
te intestado ; si el testamento subsistia , la su-
cesion era de todo punto testamentaria; si se
invalidaba', cala la desheredacion con' él. Aho-
ra , destruido el principio de la unidad dé
sucesion cabe ya el escluir de la abintestato por
medio de desheredacion ; esta es , dictándola
en testamento en que se disponga de parte de
los bienes : en este caso el desheredado no
podrá pretender derecho á la parte de heren-
cia de que no dispuso el difunto., á cuya par-
te , segun la 1. 1. tit. 18. lib. 10. Nov. Rec.
hubiera sucedido en calidad de heredero legí-
timo , siendo el pariente mas cercano.

5.° Hay otros que son escluidos bajo la
denominacion de incapaces. La incapacidad
puede ser absoluta ó relativa. De la primera
especie no hallamos otro caso espreso refe-
rente á la sucesion de que se trata, que el de
los religiosos profesos ; (d) y aun 'esta incapa-
cidad ha desaparecido por el decreto de cór-

otros nos ha parecido siempre duro el fijar pa-,
ra la existencia del sucesor el tiempo de la
muerte de aqüel de cuya sucesion se trata.
A esta disposicion , de la que puede resultar
la esclusion de la línea descendiente en bene-
ficio de los colaterales , no le hallamos otro
fundamento que una sutileza inventada para
sostener el contesto literal de las doce tablas.
Es preciso , se dirá , fijar un tiempo dentro
del cual deba existir la persona , para tener
derechó á la sucesion, pues que de otra suer-
te las herencias perrnanecerian en perpetua
incertidumbre. Cierto , pero para esto basta
fijar el momento de la delacion de la heren-
cia : en efecto, desde la muerte hasta que la
delacion se verifica, cuando estos tiempos son
distintos, no hay necesidad de que se deter-
minen las personas que .deban suceder. -

(ci) La 1. á. tit. 3. de esta Part. enumera
algunas incapacidades respecto de la sucesion
testamentaria. Fácilmente se concibe que seria
arriesgado estender la 'disposicion de d. 1. á
las sucesiones legítimas.

^!4

ti
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tes de 22 de julio de 1838. Hallamos sí, in- 	 9.° Siendo varon y legítimo el que ha fa-

, capaces relativos, y estos son punto general Decido intestado, son llamados á suceder por
los ilegítimos ; véase la adíe. á la glos. 28. su órden; 1. los hijos y demas descendientes

del tit. 3. de esta Part. 	 legítimos : 2.` los hijos legitimados por mediod 
6.° Por fin , otros hay que son removí- de autorizacion real : 3.° los adoptivos : ..°

dos por indignos :véanse las II. 13. tit. 7. y los ascendientes , junto con los hijos natura-
12. tít. 16. de esta Par t., junto con la glos., 	 les y la madre de estos : 5.° los colaterales '
véase ademas la I. 5. art. 25. tit. 37. lib. 7.	 hasta el cuarto grado inclusive : 6.° los hijos
Nov. Pec. y lo que decimos en la nota 6. naturales legalmente reconocidos : 7.° la viu-
de este apéndice.	 da mientras no se hubiese separado con de-

-	 manda de divorcio : 8.° los colaterales . desde el
SECCION 3. a 	quinto hasta el décimo grado inclusive.

Personas llamadas á la sucesion legítima.- 	
PRIMER ORDEN, -- H 	 y demas deseen-

dientes legítimos.
Orden de los llamamientos.

10. Pertenecen á esta clase,. .y son por can-
7.° Por punto general la ley llama á la su- siguiente llamados en primer lugar, los naci-

cesion legítima , atendiendo á la proximidad de dos ó concebidos de matrimonio legítimo ó pu-
grado ; en primer lugar á los descendientes le- tativo, los legitimados por subsiguiente matr°i-
gítimos ; despues á los ascendientes; y en úl- monio, y los hijos de estos hijos., procreados
timo lugar á los colaterales.	 ó legitimados de la misma suerte, I. 1. tit. 13,no 

8.° No obstante, esta regla se encuentra Patr. 4., I. 3. de este, tit. y II. 1. y 7. tít. 20.
modificada á cada paso. En efecto, el derecho lib. 10. Nov. Rec.
de representacion concedido á ciertas personas; 11. Entre las personas comprendidas en es-
la admision de los hijos ilegítimos á la suce- te órden tiene preferencia la proximidad de gra-
sion materna, en el primer órden; la prefe- do, salvo el derecho de representacion) cónce-
rencia atribuida al doble vínculo en los dos dido á los nietos y" demas, descendientes, cuan-
primeros grados de la línea colateral ; la con- do ninguna persona se interpone entre ellos y
sideracion que se da en ciertos casos á la pro- el difunto. Apliquemos este principio á los ca-
cedencia de los bienes el admitirse la viuda sos que pueden sobrevenir.
pobre á parte de la herencia', aun cuando exis- 1.° r Caso : Que no existan mas que hijós.
tan hijos del difunto ; el darse lugar en la su- Entonces no hay cuestion : todos suceden y en
cesion paterna á los hijos naturales junto con partes iguales, d. 1. 3.
los ascendientes , é intercalándolos en la línea 2.° Caso : Que existan hijos y nietos, . pe-
colateral : y por fin el intercalarse tambien en ro con la circunstancia de vivir el padre de es-
esta misma línea alconyuge sobreviviente; cons- tos. En este supuesto tambien sucederán los
tituyen otras tantas escepciones ó modificacio- hijos solos, como mas próximos, no pudiendo
nes de la regla general que hemos sentado. 	 concurrir los nietos por no caber la represen-

Ademas, la ley no considera al 'igual todos tacion viviendo el padre, d. 1,
los hijos legítimos ; sino que distingue entre 3. er Caso : Que haya dos, tres ó mas hi-
los que proceden de matrimonio ó legitimacion jos, y 'que uno dA ellos se encuentre des-

por medio del mismo, y los legitimados por heredado 6 repudie su parte, teniendo hi-
autorizacion real, y los adoptivos. Agréguese jos. En tal caso, los hijos del difunto que
á todo lo dicho que se encuentran diferencias, no fueron desheredados, ni han repudiado, su-
muy marcadas entre la sucesion á los bienes cederán solos, con esclusion de los hijos de
del que era hijo legítimo, y la que tiene lu- su hermano, quienes se hallan en grado mas
gar por fallecimiento de un ilegítimo. 	 remoto, y sin el recurso de la representacion:

Para proceder con toda la claridad posible en en efecto no pueden colocarse en el lugar de
esta materia trataremos primero de la suce- su padre, pues que ni la desheredacion, ni' la
sion á la herencia de.. los legítimos, y despues, pretericion le han separado del que ocupaba
de la sucesion á los ilegítimos,distinguiendo, en !a familia, arg..de.d . L 3. y el S. 7. Inst.

en unos y otros entre el varon y la muger.	 de haered. qua? ab intest , de fer.
.° Caso Que haya dos ó mas hijos del di-

ARTÍCULO 1.0	 (unto, desheredados ó que repudien : enton-

álevarones	

ces si cada uno tuviere hijos, sucederán estos
Saces¿on á las herencias de los	 ' le-	 su abdelo como, mas cercanos, no por de-

gítitreos.	 recho. de representacion , pues que no' pueden
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colocarse en el lugar dnsns respectivos padres,
segun lo que llevamos' dicho ; y sí por dere-
cho propio , y de consiguiente en cabezas.

5.° Caso : Que el difunto dejare uno ó mas
hijos, y nietos procedentes de otro hijo pre-
muerto, ó que falleciere antes de deferirse la
herencia. En este supuesto, junto. con los hi-

jos sucederán los nietos en representacion de
su padre, correspondiéndoles la parte que á
este hubiera tocado, y la dividirán entre síigi al-
mente; d. 1. 3. de este tit.	 •

6.° Caso : Que todos los hijos del difunto
hubiesen fallecido, dejando hijos. Entonces su-
ceden estos al abuelo por estirpes, vindicando
cada estirpe ó generacion la parte que hubie-
ra correspondido á su padre, d. 1. 3.

7.° Caso : Que no haya mas que nietos de
un mismo 'Lijo. En este supuesto se dividirán
en partes iguales toda la herencia ; y el resul-
tado será el mismo, ya se diga que suceden
por derecho propio , ya se les atribuya el de
representacion.

12. Junto con los descendientes, y en 'los de-
mas órdenes de sucesion hasta el sexto inclusive,
(e) es admitida la viuda del intestado, siempre
que careciese de bienes propios con que aten-
der á su subsistencia, y que el difunto no le
hubiese mandado lo suficiente al efecto. Con
estas circunstancias la ley le adjudica la cuar-
ta parte de la herencia, .cuarta que no puede
esceder jamas de cien libras de oro, sea cual
fuere el valor de los bienes de su difunto ma-
rido, 1. 7. de este tit. (f).

SEGUNDO ORDEN. - Hijos legitimados por
medio de autorizacion real.

13. Estos son llamados en segundo lugar
á la sucesion abintestato , esto es , cuando no
existen descendientes legítimos ó 'legitimados
por subsiguiente matrimonio ; aun cuando en
la real cédula se hubiese espresado que la le-
gitimacion se otorgaba al efecto de heredar á
los padres ó abuelos , 1. 7. tit. 20. lib. 10,

(e) Decimos hasta el sexto inclusive, porque
en' el séptimo órden, el cónyuge sobrevivien-
te sucede á la totalidad de la herencia en vir-
tud de la 1. de 16. de mayo de 1835.

(f) Véanse varias cuestióues sobre esta ma-
teria en la glos. 41. y sigs. de este tit.

En cuanto al valor de las libras de oro véa-
se . Covarrub. Collatio veterum nunzismatum
cap. 6. Equivaliendo cada libra á 72 castella-
nos , segun opina dicho escritor , las ciento
compondrán 7200 castellanos. Ahora, corres-

Bajo el nombre .de hijos vienen aqui cota
prendidos los ' demás descendientes legitimados
en dicha forma, 1. cit.

14. ¿Qué dirémos si un hijo legitimado me-
diante autorizacion real , hubiese premuerto
dejando un hijo legítimo ? sucederá al abue-
lo en concurrencia de los hijo's ú otros des-.
cendientes legítimos del mismo? En primer
lugar es evidente que no podrá ser admitido
junto con sus tios , pues que para hallarse en
el mismo grado que estos , deberia colocarse
por representacion en lugar .de su padre, el
cual se halla escluido por los descendientes le-
gítimos. Igual inconveniente hallara concur-
riendo con los hijos de los legítimos premuer-
tos. La cuestion queda pues : reducida al caso
que los hijos legítimos repudiasen la .heren-
cia ó fuesen desheredados : entonces cpmo que'
los hijos de tales legítimos no pueden colo-
carse en primer lugar por representacion, pa-
rece que deberá suceder con ellos el nieto de
que se trata, por hallarse en el mismo grado
y con igual carácter de legítimo. Sin embar-
go . si se atiende que la legitimidad debe
considerarse respecto de la persona á la que
se sucede , será preciso convenir en que el
derecho no puede ser igual , arg. de d. 1. 7.

TERCER ÓRDEN• =Hijos adoptivos.

15. Nuestras leyes de Partida admiten los
hijos adoptivos á la sucesion abintestato , jun-
to con los legítimos y naturales ; y ademas
adjudican' al hijo arrogado la cuarta parte de
los bienes del padre arrogante en el caso que
este lo emancipare sin justa causa ó lo des-
heredare , II. 8. y 9. tit. 16. Part. 4.

16. Empero Ql Fuero Real escluye á, los
adoptivos cuando existen hijos ú otros des-
cendientes legítimos y naturales , 11. 1. y 5.
tit. 22. lib. 4. F. R. : y como de otra parte
la 1. 12. de Toro llama á los legitimados por
autorizacion real , despues de los legítimos y
naturales y legitimados por subsiguiente ma-
trinvi rio ; tendrémos que los adoptivos ocu-

pendiendo 500 castell. á 26,500 rs. vn., se-
gun el cálculo que hicimos en. la adic. á la
glos. 63. del tit. 4. Part. 5. , tendrémos que
los 7200 , ó sean las cien libras de oro , equi-
valdrian á 368,440 rs. vn.

(g) Greg. Lop. en la glos. á la 1. ult. tit. 15.
Part. 4. opina que los legitimados sucederán
con los , legítimos , si estos existían al impe-
trarse la legitimacion, y de ellos se hizo mé-
rito por el padre : nuestro glosador cree que
á este caso no se estiende la 1. 12. de Toro,

Nov. Rec. (y)
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parán el tercer lugar en la sucesion "abintes-
tato. Ademas , segun la cit. 1. 5. , el hijo

adoptivo sucederá únicamente á la cuarta
parte de la herencia , aunque no exista hijo
legítimo : á, no ser que entendamos la ley li-
mitada á los hijos arrogados , como al pare-
cer la entiende Montalvo. A la verdad no pue-
de hallarse el origen de esta cuarta fuera del
derecho romano , el cual únicamente la atri-
buia al impúber arrogado.

CUARTO ORDEN. — Ascendientes. — Hijo

natural.

17. Cuando no existiere descendiente al-
guno de los comprendidos en los tres órdenes
anteriores , son llamados á la sucesion legíti-
ma los padres y demas ascendientes , obser-
vándose entre ellos la prerogativa de grado,
J. 4. de este tit. junto con la 1. 2. tit. 20.
lib. 10. Nov. Rec. (h)

Esceptúanse los padres adoptivos , quie-

qii es la cit. de Rec.
(h) La'l. de Part. conformándose con el de-

recho justinianeo , admitia junto con los as-
cendientes los hermanos por ambos lados y
los hijos de estos cuyo padre hubiese pre-
muertó : mas la de Rec. [ 1. 7: de Toro ] es-
cluye de todo punto á' los colaterales, mien-
tras haya un ascendiente.

(i) Cuando sucedan el padre y la madre
¿ conservará el primero el usufructo legal, res-
pecto de la mitad que toca á la segunda ? Co-.
mo en nuestras leyes no se encuentra dispo-
sicion espresa que recaiga sobre este caso, pa-
rece indispensable que se resuelva, atendido
el fundamento de este usufructo. La ley con=
cede al padre el usufructo del peculio adven-
ticio del hijo , y le da semejante derecho co-
mo uno de los atributos de la patria potestad.
Ahora bien, muerto el hijo , queda estingui-
da la patria potestad, desaparecen los pecu-
lios , y los bienes que ,los constii'uian no pue-
den tener otro carácter que el de herencia
del hijo difunto ; de consiguiente falta el
fundamento en que el padre podria apoyarse
para pretender el usufructo sobre la mitad
correspondiente á la madre. Antonio Gómez
en la 1. 6. de . Toro núm. 11. opina sin em-
bargo por la continuacion del usufructo, fun-
dándose principalmente en que el usufructo
no se estingue por muerte de la persona so-
bre cuyos bienes se halla constituido ; y se
apoya tambien en que habiendo existido la pa-
tria potestad para constitu i rlo, en el momen-
to corno si dijéramos sacramental , no impor-
ta que despues ella desaparezca. A lo prime-

nes junto con sus parientes estan escluidos de
la herencia del hijo adoptivo , 1. 5. tit. 22.
lib. 4. del Fuero Real.

18. La distribucion de la herencia se veri-
fica por líneas cuando hay ascendientes de un
mismo grado pero de línea distinta ; y por
cabezas si las personas que concurren se ha-
llan en igual grado y son de la misma línea,
d. 1. Asi pues , si existen el padre y la ma-
dre , escluirán á los demas ascendientes y di-
vidirán entre sí la herencia én partes iguales.
salva la porción que corresponde al hijo na-
tural , del cual hablaremos luego. (i) Si no
vive mas que uno de los dos, como mas cer-
cano sucederá á la totalidad de los bienes:
cuando falten los padres , la herencia corres-
ponderá' á los abuelos , esto es la mitad á los
de la línea paterna y lo otra mita á. los de
la línea materna ; de suerte que si falta por
ej. el abuelo materno , la abuela llevará la
mitad , dividiendo eñtre sí la otra los abuelos
paternos, d. 1. 4. (j)

ro ,contestaremos que aun admitido el princi-
pio en abstracto , no era aplicable al caso de
que se trata, porque no tenemos tan - solo la
muerte del dueño de los bienes , sino que á
consecuencia de ella han perdido estos el ca-
rácter de peculio , el que servia de base al
usufructo legal. Lo segundo prueba demasia-
do , pues que admitido que basta la patria po-
testad al principio, tendríamos que el usu-
fructo debia seguir aun despues de la eman-
cipacion del hijo. A los textos del derecho
romano , en los que pretende Gomez fundar
de un modo indirecto su opiuion , nosotros
opondremos el contexto literal del cap. 2. de
la nov. 118. : allí , en el supuesto de existir

•sólos el padre y la madre_, establece en tér-
minos absolutos que se dividirán la herencia
por mitad : en seguida para el caso que con
los padres concurran hermanos , dispone que
la division se practique en partes iguales y
añade , nullunz usum ex filioru'n aut filiarunz

portione in hoc casa valente parre sibi penitus
vindicare , quoniam pro hac usus portione hce-
redita.tis jus et secunclum propietatem per prce-
sentenz dedinzus legem.

(j) Por la 1. 10. tit. 6. lib. 3. del Fuero
Real se sancionó el principio ,de reversion ó
troncaliclad en el caso de . ser llamados los
abuelos : é otrosi , decia , mandarnos., que el

que muriere sin manda , é no dexare fijos ni
nietos, e dexare abuelos de padre, e' de ma-
dre , el abuelo, de parte del padre herede lo
que fue del padre, y el abuelo de la madre
herede lo que fue de la madre : e' si él habla
hecho alguna ganancia, ambos los abuelos he-
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19. Junto con los ascendientes, es admitido

el hijo natural á una sexta parte de la heren-
cia, que debe partir con su madre, I. 8. de
este tit. (h) Si . este hijo hubiese premuerto ,
creemos que no tendrá derecho algutro la con-
cubina ; pues que tanto la cit. I. como la nov:
89. cap. 12 se espresan como si el verdade-
ro y único sucesor en la sexta parte fuese -el hijo,
si bien coro el gravámen de dividirla con su
madre ; tal fijo' como este , dice nuestra ley ,
puede heredar las dos partes de las dote 	  e
el e su madre deuen partir estas dos partes igual-
mente.
. Siendo dos ó mas los hijos naturales se di-

vidirá la sexta parte entre ellos y la madre por
cabezas, d. nov. cap. 12. §. 4.

Si el hijo natural hubiese fallecido dejando
hijos legítimos, estos sucederán á la sexta par-
te que correspondiera á su padre : si fueren
naturales, su derecho no deja de ser algo du-
doso ; véase la glos. 48. de este tit. y lo que
decimos mas abajo al tratar del sexto. órden
de sucesion..

Orden.-Colaterales hasta el cuarto gra-
do inclusive.

20'. En este . órden no se distingue entre el
parentesco legítimo y el que .proviene de, le-
gitimacion : el legitimado , aunque lo sea por
autorizacion real, sucede junto con los legí-
timos á qualquiera de los parientes colatera-
les, 1. 7. tit. 20. lib. 10. Nov. Rec. Ademas
á los hijos naturales se les concede el derecho

'ceden de consuno igualmente. Empero la 1. 6.
de Toro [ 1. 1. tit.' 20. lib. 10. Nov. Rec.1
dispuso que los ascendientes sucedieran á sus
descendientes en todos los bienes , de cual-
quier calidad que fuesen ; si bien esceptuó
aquellos lugares donde por fuero los bienes
acostumbran tornar al tronco, ó la raiz d la
raiz.

(k) El mismo derecho tendrá , j con ma-
yoría de razon , el hijo natural, si fuesen. lla-
mudos á .suceder los colaterales hasta el cuar-
to grado inclusive. Despues de estos sucederá
á la tqtalidad de los bienes , corno verémos
mas abajo.

(1) La 1. cit. es terminante , dice que en es-
te caso los hijos de los hermanos sucederán
por cabezas, y lo establece sin distincion ; sin
embargo, el Dr. Llamas Opina que si existe
hermano consan guíneo ó uterino; ó bien al-
gun tio del difunto , los sobrinos. del mismo
sucederán eu estirpes. Veamos si hay funda-
mento para semejante lirnitacion. El contexto
algo oscuro del cap. 3. de la nov. 118., dejó
este punto cuestionable. Algunos , y entre
ellos Azon , opinaban que hallándose los so-

TOMO HI.

de heredar á los parientes por la línea mater-
na, siempre que se bailaren en el grado mas
cercano de parentesco ,1. &t. de este tit. ; véa-
se la adic. á la glos. 28. del tit. 3. de esta Part.
Por el contrario, el parentesco por adopcion
no crea derecho alguno de. sucesion en la lí-
nea colateral , : el adoptado no puede- heredar
á los parientes del adoptante, ni estos á aquel,
1. 9. tit. 16. Part: 4. y 1. '54 tit. 22. lib. 4.
del Fuero Real.

2L De los colaterales son llamados en pri-
mer lugar los hermanos del difunto, que lo
fueren por ambos lados, y los hijos de seme-
jantes hermanos que hubiesen fallecido al abrir-
se la sucesion, 1. 5. de este tit. La division
de la herencia se hace por cabezas cuando su-
ceden hermanos solos: verifícase de la misma
suerte si habiendo premuerto todos .los her-
manos, concurren los hijos de estos, sea cual
fuere el número que haya dejado cada uno de
ellos, d. I., (1). Ahora, si _con los hermanos
del difunto concurrieren los hijos de otro ú
otros hermanos que hubiesen fallecido, estos
sucederán en , es decir' que cada ge-
neracion no llevará mayor parte de la que hu-
biera correspondido á su padre, d. 1.

22. Si no hubiere hermanos por ambos lados,
ni hijos de tales hermanos, serán llamados los
consanguíneos y los uterinos , junto con los
hijos de los que hayan premuerto, y en los
mismos términos que en el caso anterior ; no
obstante si el difunto dejó bienes que le pro-

brinos solos debian suceder en todo caso por
cabezas : Otros se inclinaban á la sucesion en
estirpes , lo mismo que si concurriesen con
sus tíos ; y otros en fin , adoptaron la distin-
cion que ha querido acomodar á nuestro de-
recho el Dr. Llamas. Los copiladores de las
Partidas , siempre que hallaron una cuestión
de importancia, agitada por los glosadores, no
dejaron de resolverla , y generalmente lo hi-
cieron conformándose con el parecer de Azon.
Que asi lo verificaron respecto de la que nos
ocupa., no nos cabe la menor duda ; 19, por-
que nuestra ley no contentándose con decir
que sucederán por cabezas los sobrinos , aria-
de la palabra egualmente ; 29, porque despees'
de esto espresa que escluirán á los hermanos'
consanguíneos y uterinos, como para prevenir
el argumento de- la mayor proximidad de pa-
rentesco , argumento del cual se pretendia sa-
car la necesidad de la representacion , .y por
consecuencia la sucesion en estirpes , cuando
al lado de tales sobrinos del difunto hubiese
algun hermano consanguíneo ó uterino del
mismo.

90
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los descendientes, lo hace de un modo abso-
luto, es decir, sin espresar que deban ser re-
conocidos, lo que parece manifestar que se
refiere á descendientes legítimos, á los que no
necesitan•de reconocimiento alguno acerca de
su filiacion véase la filos. 48 de este tit.

SÉPTIMO ORDEN.-- La viuda del difunto.

venian de su padre ó madre, los
neos y los hijos de estos en su caso
á los bienes paternos , y los
los -maternos, dividiéndose entre
adventicios, d. I. 6., I. 5. tit. 2.
Fuero Juzgo y I. 12. tit. 6. lib.
ro Real.

23. Despues de los hermanos y sobrinos son
llamados á suceder los demas colaterales del
difunto, hasta el cuarto grado inclusive; dan-
do siempre la preferencia á la proximidad
de grado, y sin que se atienda al doble vín-
culo, ni á la procedencia de los bienes, d. I.
6. y el art. 2. de la I. de 16 de mayo de 1835.

SEXTO ORDEN. —Hijos naturales legalmente

reconocidos.

24. Estos hijos cuando fueren legalmente
reconocidos, y los descendientes de los mis-
mos en su caso, son llamados á la sucesion
despues de los colaterales dentro del cuarto
grado asi se esta blesció por la cit. 1. de 16
de mayo de 1835.

Bajo la denominacion de hijos naturales le-
galmente reconocidos, vienen indudablemente
los que el padre hubiese reconocido pertenecer-
le, mediante instrumento público. Empero hay
dificultad en cuanto á los que hubiesen sido
declarados tales por sentencia judicial; ya fue-
se esta anterior á la muerte del padre , ya
posterior. En efecto,. en el primer caso se ob-
jetaba al hijo, que la ley usa de la palabra re-
conocidos, la que en rigor no se aplica á los
que se fundan en declaracion judicial. Cuan-
do la sentencia fuese posterior á la muerte del
padre, pero anterior á . la abertura de la suee-
sion, se le objetaba ademas, el . ser muy probable
que la ley tuviera á la vista las graves dificultades
que traen consigo. los juicios de filiacion, di-
ficultades que aumentan cuando el supuesto
padre no existe, y han desaparecido sus per-
sonas mas allegadas. Por fin, si la sentencia
fuese posterior á la abertura de la sucesion ,
tendremos ademas que en el momento pre-
ciso para la capacidad, .le habrá faltado al na-
tural la circunstancia que la ley exige, esto
es el reconocimiento, aun el supuesto que ba-
jo este nombre viniese comprendida la decla-
racion judicial.

25. Faltando el hijo natural, sus descendien-
tes, como queda dicho, son admitidos á la su-
cesion del abuelo ó visábuelo, en virtud de la
1. cit. Si son , legítimos, no cabe dificultad : em
cuanto á los naturales hay razon para dudar
de que vengan comprendidos en las palabras
é iatencion de la ley ; pues que al llamar á

26. Siempre que ella no estuviera separa-
da en virtud de demanda de divorcio,contes-
tada al tiempo de ffIlecer su marido, le su-
cederá , faltando las personas comprendidas en
los órdenes de sucesion anteriores : empero á
su muerte, los bienes raices de abolengo pa-
sarán á los parientes colaterales de dicho su
marido, I. cit. de 16 de mayo de 1835, art. 2.°

OCTAVO ORDEN.—Colaterales desde el quinto
al décimo grado inclusive.

27. Nuestras leyes de partida, despues de
los descendientes y ascendientes , llamaban á
los colaterales sin interrupcion hasta el déci-
mo grado inclusive; y segun algunos códices
basta el duodécimo. Empero leyes posteriores
sobre bienes vacantes y mostrencos, no reco-
nociendo derecho algunó á los parientes mas
allá del cuarto grado en la línea. colateral,1. 1.
tit. 11. lib. 2. y I. 6. tit. 22. lib. 10.
Nov. Rec. Sobre la inteligencia de estas leyes
no estaban enteramente de acuerdo los escri-
tores, ni los tribunales, dudándose en parti-
cular acerca del modo de computar los grados.

La ley de 16 de mayo de 1835, hizo el gran-
de beneficio de fijar un punto tan importante
del derecho civil. Ella restableció la disposi-
cion de las Partidas, llamando á los colatera-
les hasta el décimo grado , si bien dividiéndo-
los en'dos series ; á saber 1. a colaterales has-
ta el cuarto grado inclusive ; 2. a colaterales
desde el quinto al décimo inclusive. A los de

la primera los llama despues de los descen-
dientes y ascendientes, por el órden y la for-

ma que mas arriba hemos espuesto. Faltando
esta primera serie de colaterales, hemos vis-
to que llamaba á los hijos naturales, después
al cónyuge sobreviviente . En defecto de estas.
personas, vuelve la vista á. la línea colateral
y adjudica la herencia á los parientes mas cer-
canos, dentro el décimo grado.

28. Si ningun.o'de tales parientes existiere,
entonces falta -de todo punto el sucesor legí-
timo , y los bienes en calidad de vacantes
pertenecen al estado , I. cit. y 'l. 6. de este

tit.
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ARTÍCULO 2.°

Sucesion á la herencia de la hembra legitima.

29. Falleciendo intestada una hembra legí-
tima la sucesion es en todas las líneas algo
distinta de la que acabamos de esponer. Es-
tas diferencias provienen Únicamente del de-
recho de los hijos ilegítimos á la herencia ma-
terna, derecho escrito ya en las Partidas, pe-
ro modificado por las leyes de Toro. Hacién-
donos cargo de las- disposiciones sobre seme-
jantes hijos, de las consecuencias que de ellas
resultan, y de lo establecido en general para
las sucesiones abintestato , tendremos nueve
órdenes de sucesores para las herencias de
que se trata.

1. er Orden. - Descendientes legítimos, ó le-
legitimados por subsiguiente matrimonio, 1. 3.
de este tit., junto con la 1. 1. tit 13 Part. 4.
y 11. 1. y 7. tit. 20. lib. 10. Nov. Rec.

2.° Orden. - Hijos legitimados por medio
de autorizacion real , I..7. del cit. tit. 20.

3. e t Orden. - Hijos adoptivos ; véase art.
anter., 3. e1 Orden.

Hasta aqui la sucesion 'no se separa de lo
establecido acerca las herencias de los varones,
salvo en lo relativo á los derechos del cónyuge
sobreviviente. En efecto, al paso que la viuda
que careciere de bienes propios con que aten-
der á una decorosa subsistencia, sucede á la
cuarta parte de la herencia del marido, aun-
que este hubiese dejado descendientes ; el
marido no puede reclamar' parte alguna de
la de su difunta muger, por el indicado mo-
tivo de pobreza, I. 7. de este tit.

Debe advertirse quena los hijos legitimados
no sucederán á la madre si ella no ha solici-
tado la legitimacion, á no ser que posterior-
mente la hubiese consentido. En cuanto á los
adoptivos conviene tener preseute que son, no
los que adoptó su marido, y sí solo los adop-
tados por ella misma, lo que puede rara vez
tener lugar, I. 2. tit. 16. Part. 4.' y 1. 4. tit,
22. lib. 4. del Fuero Real.

4.° Orden. Hijos naturales, 1. 5. tit. 20.
lib. 10. Nov. Rec.

5.° Orden.-Hijos espurios, siempre que no
procedan de punible ayuntamiento, ni de per-
sona ligada con voto de castidad , I. cit. y I.
4. del mismo tit..

La 1. 11. de este tit., de acuerdo con el de-
recho romano, llama á los hijos naturales y
á los espurios juntamente con los legítimos ,
tratándose de la herencia materna : empero la
1. cit. de Rec. (1. 9. de Toro) llama en primer

lugar á los legítimos, en falta de estos á los
naturales, y despues de estos á los espurios ;
véase la adic. á la filos: 28, del cit. 3. de es-
ta Part.

6.° Orden.-Ascendientes, 1. 4. de este tit.

junto con las 11. cits.
Puesto que el hijo natural es llamado á la

totalidad de la herencia cuando faltan los le-
gítimos, es claro que los ascendientes sucede-
rán solos ; al paso 

_ 
que, como dejamos dicho

en art. anter, sucede con ellos dicha hijo, tra-
tándose de la herencia del padre.

7.° Orden.- Colaterales hasta el cuarto gra-
do inclusive en iguales términos y: por el mis-
mo órden que á la herencia del varon, 1. de
16 mayo de 1835.

8.° Orden.-El viudo no separado por de-
manda de divorcio contestada al tiempo de fa-
llecer su muger , 'd. 1.

9.° Orden.-Los colaterales desde el quin-
to al décimo grado inclusive, d. I.

Tratándose de la sucesion del padre, al hi-
jo natural se le intercala en la línea colateral
despues de los parientes dentro del cuarto gra-
do, como dejamos dicho en el art. anter. Cuan-
do la sucesion es á los bienes de la madre ,
es' claro que no puede figurar en este lugar
semejante hijo, puesque en virtud de antiguas
leyes es admitido despues de los legítimos:;
leyes que de la 16 de mayo de 1835 confirma
en ese punto.

ARTÍCULO 3.°

Sucesion á la herencia del varon ilegítimo.

30. Las diferencias que se observan entre
la sucesion á los ilegítimos y los llamamientos
á la herencia de los legítimos, estriban prin-
cipalmente en la mayor ó menor incertidum-
bre que recae sobre el parentesco, tratándo-
se de una persona que no fue legítimamente
procreada. En esta materia nuestras leyes han
dejado algunos vacíos, que será indispensable
llenar á la luz de ciertas disposiciones genera-
les que afortunadamente se encuentran como
colocadas de trecho en trecho.

31. Los tres primeros órdenes de sucesores,
son los mismos que en el caso de ser legítimo
el difunto. En efecto, al llamar la ley por su
órden á los descendientes legítimos, legitima-
dos por autorizacion real y adoptivos, no dis-
tingue entre el caso de ser legítimo el difunto
y el supuesto que fuere ilegítimo ; ni cabia ra-
zon alguna de diferencia, atendido que la le-
gitimidad ó ilegitimidad del padre, no añaden
ni quitan un punto á la certeza sobre la pro-
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cedencia de sus hijos. Por la misma razon la
viuda del ilegítimo tendrá iguales derechos que
la del legítimo.

32: En cuarto lugar sucederá la-madre y
en defecto de ella la abuela materna ; y si exis-
tiere .el padre, será llamado á una sexta par-
te : pues que en igual caso, esto es en falta
de descendientes legítimos, legitimados y adop-
tivos, el hijo natural es admitido á la sucesión
de semejantes personas, á saber, á la de la
madre y abuela materna en la totalidad, y á la
del padre en una sexta parte ; y atendido que
el principio de la reciprocidad, general en es-
ta materia, es disposicion espresa para este

caso, 1. 8. de este tit.
En el quinto lugar serán llamados á suce-

der los hermanos de parte de madre, pues
que la madre siempre es cierta, d. 1. ult.

En sexto lugar sucederán los hermanos de
parte del padre, prefiriéndose los legítimos á
los ilegítimos, d. 1.

33. Aqui se nos presentan varias cuestio-
nes, algunas de ellas de resolucion difícil.

1. a Si hubiese hermanos por ambos lados,
serán preferidos á los hermanos por parte de
madre ? La cuestion es para nosotros muy du-
dosa, atendido que si bien aquellos tienen á
su favor el doble vínculo, por otro lado parece
que la ley, á causa de la incertidumbre, no ha
querido atribuir la menor fuerza al vínculo
que nace del padre, mientras pudiese alegar-
se el que dimana de la madre.

2. a Si existen hermanos legítimos de par-
te de madre, serán preferidos á los ilegítimos ?
Opinarnos por la afirmativa, atendida princi-
palmente la 1. 9. de Toro, la que, llamando
los legítimos antes que los ilegítimos á la he-
rencia de la madre, estableció en la línea des-
cendiente un órden de prelacion , del que no
puede prescindirse en la colateral, sin atentar
al espíritu de dicha ley. Si la cuestion debie-
se decidirse en presencia únicamente de la de
partida, quizás pensaríamos de distinto modo,
ya atendido que no distingue al llamar á los
hermanos de parte de madre, al paso que
distingue en seguida respeto de los consan-
guíneos ; ya porque segun nuestro código los
ilegítimos eran llamados junto con los legíti-
mos á la herencia materna, 1. 14 de este tit.

a Juntamente , con los hermanos, serán
admitidos por derecho de representación los
hijos del hermano premuerto? El motivo de
dudar es porque la cit. I. ult. no hace mencion
de estos al llamar á los. primeros. Empero ,
como lá misma ley no es mas que una escep-
cion de las reglas generales en materia de su-
cesiones ; parece que entró en su intencion

dejar aplicable á las sucesiones de los ilegíti-
mos aquellas disposiciones que espresamente
no limitaba, y por consiguiente la relativa al
derecho de representacion á favor de los hijos
del hermano premuerto.

4. a Despues de los hermanos y de los hi-
jos de estos hay otras personas llamadas á la
herencia de los ilegítimos? Se estenderá la
sucesion hasta el décimo grado, cual en los
demas casos ? La primera de estas cuestiones
viene á parar á la segunda : en ella hallamos
la misma razon de dudar que en la anterior
sobre los hijos de los hermanos, é igual ra-
zon de decidir por la afirmativa. Ademas en-
contrarnos otro argumento que nos suminis-
tra el último versículo de la cit. l.: en efecto,
si el -hijo natural sucede á los parientes de
parte de padre, siempre que fuere el mas
cercano; es claro que dichos parientes le su-
cederán á él, - en virtud del: principio de la
reciprocidad ; principio que no puede supo-

, nerse limitado en este caso, pues que con
mas facilidad se concede al legítimo el dere-
cho de suceder al ilegítimo, que á este cuan-
do se trata de la herencia del primero.

5. a Supuesto que la sucesion se estienda
hasta él décimo grado ¿ serán Ilatnados única-
mente los colaterales por parte de, madre, ó
sucederán tambien los de parte del padre?
La cuestion es algo difícil de resolver no aten-
diendo mas que á la cit. I. ult. de este tic.,
pues que ella establece una diferencia muy
notable entre tinos y . otros parientes, "admi-
tiendo á la herencia de los primeros el hijo
natural y privándole  de la de los otros. Em-
pero, la L 4. tit. 20. lib. 10. Nov. Rec.,'pri-
vando al hijo sacrílego del derecho de suce-
der á los parientes dek.parte de padre, implí-
citamente reconoció semejante' derecho -en el
hijo ilegítimo que no procediera dé sacrile-
gio : esto sentado, con mayoría de razon di-
chos parientes deberán sucederle en su caso..

34. En vista de lo que dejamos dicho,
parece que despues de los hermanos de parte
de padre, • serán llamados ' á la herencia del
ilegítimo las mismas personas que la ley de-
signa en general, y que hemos enumerado al
tratar de la sucesion al legítimo ; es decir,
los demas parientes hasta el cuarto grado in-
clusive, luego.el hijo natural, despues la viu-
da , y por fin los parientes desde el 5.° al

10.° grado inclusive.

ARTÍCULO 4.°
Sucesion á la herencia de la hembra_ilegitirna.

35. Por lo que hemos indicado en el n..°
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31 se concibe fácilmente que los cinco prime-
ros órdenes de sucesores serán los mismos
que para la herencia de la hembra legítima.
Tales sucesores, como se ha visto, pertenecen
á la línea descendiente.

Faltando esta línea son llamados los her-
manos de parte de madre, los de parte de
padre, y en seguida los demas colaterales, si-
guiendo el mismo órden que en las herencias
de los varones, intercalándose tambien des-

pues de los de cuarto grado el cónyuge sobre- '
viviente, mas nó el hijo natural, pues que
viene llamado' entre ' los descendientes. En
efecto, de una parte cuando existen descen-
dientes la ley no distingue entre la herencia
del legítimo y la del ilegítimo, y de otra, en-
trando la sucesion en la línea colateral, no
hace mas diferencia que la indicada entre la_

herencia del varon y la de la hembra.

TITULO XIV.

DE COMO DEUE SER ENTREGADA LA TENENCIA,

O EL SEÑORIO DE LA HEREDAD DEL FINADO AL

HEREDERO, QUIER LA DEMANDE POR RAZON .

DE TESTAMENTO, O DE PARENTESCO.

Entregada deue ser la heredad con todas
sus pertenencias al heredero del defuncto,
quier la gane por razon de testamento, o 'de
parentesco. Ca , si de otra guisa lo fiziessen,
auria el nome sin la pro. Onde, pues que en
los titulos ante deste fablamos de los herede-
ros, e de las naturas dellos, queremos aqui
dezir destas entregas. E mostraremos, que
quiere decir Entrega. E quants maneras son

(1) . Por Tedio del interdicto quorunt bonq-
rum , ó por el remedio de la 1. ult. , C. • de
edict. div. Hadr. toll. , de la 1. 2. dé este tit.
y de la 1. 1. tit. 14., lib. 3. del 'Orden. Real.
—*Son varias las acciones con que el heredero
puede reclamar , ora la posesion sola , ora la
posesion y propiedad de los bienes hereditarios.

En primer lugar, el heredero, como su-
cesor , como representante de la persona del
difunto , puede ejercer las mismas acciones
que á este le correspondiau contra terceros
poseedores , deudores , etc.: y estas son las
únicas acciones de que puede valerse contra
los poseedores á título singular , y tambien
contra los deudores que no funden su resistencia
al pago en ser herederos del mismo difunto ;
porque de lo contrario, al heredero sede con-
cedieran mayores derechos que los que compe-
tian á su antecesor ; v. 1. 7. C. de petit. hcered.

En segundo lugar, á todo heredero le com-
pete la accion llamada petitiq lucredítatís, ac-
cion de propiedad en cuanto al título de he-
redero, y posesoria meramente por lo que mi-
ra á las cosas hereditarias ; es decir , que en
el juicio á que da lu gar la accion dicha se
decide en propiedad

luga
 quién corresponde el

título de heredero ó la herencia en abstracto,
y se ordena la restitucion de las cosas repu-
tadas por hereditarias que el convenido pose-
yere sin título , ó con el de heredero de la

de Entregas. E a quien tiene pro. E' como de-
ue ser fecha. E por cuyo mandado. E en que
tiempo. E por quanto tiempo pierde el here-
dero su derecho, si lo non demanda.

LEY 1. Que quiere dezir Entrega, e quantas
maneras , son della , e a que tiene pro. ,

Entrega tanto quiere dezir, como apodera-
miento corporal, que rescibe el heredero de
los bienes de la herencia que le pertenescen.
E puedese demandar la entrega de tales bie-
nes, en dos maneras. La primera es, guando
el heredero demanda 'tan solamente la pose-
sion (1) e la tenencia de los bienes de la he-
redad. La segunda, guando. demanda en uno

misma persona de cuya sucesion se trata ; sin
perjuicio de conocerse despues en propiedad
sobre cualesquiera de dichas cosas. Es por es-
to que basta al heredero que pruebe que los
bienes á que se dirige son tenidos por here-
ditarios , ó lo que es igual , qué el difunto
los poseia como propios ; y es por lo mismo
que el heredero puede' únicamente dirigirse
con semejante accion contra el que posee sin
título, ó con el de heredero de la misma per-
sona , y no contra el . poseedor con título sin-
gular , tot. tit. D. de petit. hcered. A esta ac-
cion sin duda quisieron referirse en está ley
los compiladores de las Partidas al decir que
se puede tamhieu demandar juntamente la po-
sesion y la propiedad de la herencia ; pero en
el decurso del título 'no cuidaron de esplanar
semejante acciou , escepto por lo que mira á
sus efectos , dado que se refieren á esta ac-
cion,,coma no lo dudamos , las 11. 4. y sigs.

En tercer lugar , al heredero que apoya su
derecho eu un testamento que no ofrece vi-
cio ni defecto notable , se le da una acciou
meramente posesoria en cuanto al título de
heredero ó la herencia en abstracto, y tam-
bien respectó de los bienes hereditarios : le
compete contra el que le disputa dicho títu-
lo , al efecto de entrar en posesion del mis-
mo ejerciendo . los derechos que competian al
difunto , y para que el convenido le entregue
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la propriedad (2) e la possession della. E tiene
muy Brand pro tal entrega al heredero, por-
que gana luego el señorío (3) delta, -guando
se faze con derecho. E aun, porque siempre

todo cuanto detenga en calidad de cosa here-
ditaria , 1. 2. de este tit.

Ademas, si el heredero es impúber y se le
negare la calidad de hijo , en virtud de la cual
intenta suceder, se le concede otra accion po-
sesoria , aplazando la cuestion de estado y por
consiguiente el juicio de propiedad , para- la
época de la pubertad, d. 1.

Por último ,. si el difunto hubiese dejado
descendientes ú otros. parientes que tengan de-
recho de heredarle , ora sean herederos de
aquel por testamento, ora lo fueren abintes-
tato; y un tercero se apoderare de los bienes
hereditarios so pretesto de no haberse toma-
do la posesion por dichos herederos ; en tal
caso á estos les compete una especie de ac-
ciou pos„soria de despojo , en virtud de la 1.
3. tit. 34, lib. 11. Nov. Rec. , que es la mis-
ma ley del Ordenarla. Real que cita nuestro
glosador.

(2) Por medio de la accion petitio lueredi-
tatis.

(3) Si adida la herencia , se transfiere al
momento al heredero el dominio de las 'cosas
hereditarias , sin necesidad de toma de pose-
sion , segun la Clement. exivi de Paradisso,
vers. quia igitur , de verb. signif y la 1. 23.
pr. D. de acquir. possess. ; ¿por qué exige
aqui nuestra ley la tradicion ? Podria contes-
tarse que si bien la adicion sola nos 'atribuye
el dominio por derecha civil ; no sucede asi,
en cuanto al derecho de gentes, mientras la
tradicion no. haya tenido lugar , segun Paul.
de Castr. en d. 1. 23. ; lo que hace al propó-
sito para la cuéstion de que allí se ocupa el
cit. Castr. , á quien parece oponérsele Socin.,
cons. 120. , col. 7. , vol. 3. Podríamos tam-
bien decir que nuestra ley de Part. no habla
del heredero que ha atildo , y que de consi=
guiente , 'á tenor de- la misma , la tradicion
atribuirá el dominio al heredero, equivaliendo
este acto á la adicion , arg. 1. 11. tit. 9. de
esta Part. Podria por fin decirse que la adi-
cion de la herencia atribuye el dominio, cuan-
do al difunto le competia sobre las cosas he-
reditarias ; y que en el supuesto que este tu-
viera únicamente derecho para adquirir dicho
dominio , la simple adicion no podrá atribuir-
lo a 1 heredero, sino que será menester la to-
ma de posesion ; porque de otra suerte, adien-
do conseguiria mas de lo que tenia el difun-
to. [Nosotros nos inclinamos á creer que la
palabra señorío se torna por el dominio efec-
tivo cí disfrute de la cosa , compuesto del do-

es de mejor condicion el que tiene la cosa,
que el que la demanda, assi como diximos en
la tercera Partida deste libro en el tituló de
la Tenencia (4), en las leyes que rabian en

minio de derecho v de la posesion actual ].
Tenemos tamhien aquí que por el mero acto
de adir no se adquiere la posesion, lo que está
conforme con la cit. 1. 23. ;"y> esto tiene lu-
gar , aunque el heredero sea la Iglesia , Bald.
en la 1. ult. C. de sacros. Eccle. , col. 3. , y
aun cuando se trate de un suyo heredero , se-
gun Bart. en d. 1. 23. y Bald. en la 1. ult. de
edict. D. Hadr. to11. , col. 1. y en la 1. 1. al
fiu, C. de appell.: esta es la opinion general,
segun Alex. en d. l. 23. Procede tambien lo
dicho , aun cuando el heredero sea el fisco,

•Bald. en el cap. 1. quid sit invest. Y no
porta que el colono posea el predio heredita-
rio , Glos. y Bald. en la 1. 7. S. 2. C. de peces
cript. trió. vel quadrag. ann. : aconseja allí
Bald. al heredero, que tome la posesion , gúar-
dándose de creer que la simple detencion del
colono se la atribuya. Empero , lo contrario
opina Paul. de Castr. anotando con este ob-
jeto la glos.' 1. á la 1. 7. pr. D. de usu cap.
pro empt. , diciendo que por medio de los es-
clavos , colonos é inquilinos que se hallan en
la tenencia de las cosas hereditarias al tiempo
en que se ade la herencia , el heredero con
dicho acto adquiere la . posesion de las mis-
mas ; y en estos términos, dice, debe limitar-
se la cit. 1. 23. , y aiiade que asi resulta de
la 1. 30. S. 5. D. de adquir. pass., cuyo tex-
to apoya por el contrario la opinion de Bald.
No obstante podrá admitirse la de Castr., si
,se limita al supuesto que el colono siga en la
posesion en nombre del heredero , como lo
prueba el cit: S. 5.i y lo dice allí Alex. • : será
tarnbien admisible en el caso que inmediata-
mente despues de la adicion hubiese el here-
dero dado en arriendo el predio ; entonces,
asi que el arrendatario se apodera de él, ad-
quiere la. posesion natural y civil para el pri-
mero ,. d. S. 5. y v. Paul. de Castr. en la 1.
35. D. de usucap. Podrá el heredero, en fuer-
za del derecho de patronato , presentar para
qn beneficio , antes de la torna de posesion ?
Decide afirmativamente Bald. en la 1. ult. C.
de edicto Divi .4drian. tolla, col. ult. ; y sí-

guele Roch. tratado Turis patronatos, chart..
28. , col. 3. Adviértase que no hay inconye-
Diente en'que el heredero de su propia auto-
ridad se tomé la posesion vacante de las co-
sas hereditarias, Bart. en d. 1. ult., vers. itern

extra glossárn'y en la 1. 35. D. de Uered.

instit. y Bald. en. la misma 1. ult., col. 1. y
en la 1. 3. C. fam ercisc.

(4) V. 1. 28. tit: 2. Part. 3. y todo, el tit.
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esta razon.

LEY x. Como' deue ser fecha la entrega de
la herencia al heredero , e por cuyo man-

dado (á).

Viniendo el heredero (5) delante el Judga-
(n) ct en qué tie upo. Acad.

30. de la misma Part.
(5) Tiene tambien. lugar en el instituido en

cosa cierta, en el caso que uo tuviese cohe-
redero , ó que 'teniéndolo , haya renunciado;
Glos. en la 1. ult. C. de edict. Divi Adrian.
toll. , de la que esta se. ha tomado : ahora , si
el coheredero no repudiare , el instituido en
cosa cierta no gozará del beneficio de que se
trata, Ang. y Salic. en d. 1. ult. y Alex. en
la 1. 13. C. de hcered. instit. ; y esta es la opi-
nion mas acertada y general, , no obstante cine
Bart. y Paul. de Castr. en d. 1. ult. sostengan

.la contraria. [ A consecuencia de lo dispuesto
en la 1. 1. tit. 18. lib. 10. Nov. Red:, el ins-
tituido en cosa cierta no será mas que un Me-
ro legatario , aun cuando no hubiese herede-
ro instituido simplemente J. Qué dirémos , . si
el hijo es instituido en la' legítima ? Bald. en
d. 1. ult. cuest. 1. quiere que tambien goce
de este beneficio : se opone allí Alex., col. 2.,
vers. juxta hoc gacel* Baldas , fundado en
que la legítima es parte de los bienes , mas
no de la herencia ; y síguele al ; parecer Dec.
en la misma ley , col. 7. Corresponderá tam-
bien este beneficio al fideicomisario , á quien
de palabra tan solo se le hubiese hecho la
restitucion de la herencia, Bart. y la,genera-
lidad de los DD. en d. 1. ult. y Dec. allí, col.
7. Lo mismo parece deberemos decir por las
leyes de nuestro reino , cuando el heredero
gravado con un fideicomiso universal no qui-
siere adir , como dije en la glos. ult. del tit.
5. de esta Part: Se concederá tambien el mis-
mo remedio al heredero que posee , al efecto
de que la posesion se le confirme , Cyn. y
Bart. en d. 1. ult. , Bald. en la 1. 1. C. de ca.r-
bon. edict. , Guido Pap. , cuest. 219. y 132.,
Dec. en d. 1. ult. col. 14.,, y en d. 1. 1. y
Alex. en la 1. 23. D. de acquir. pass. Tendrá
tambien lugar en la sustitucion directa vulgar.
y pupilar , glos. en d. 1. ult. y asi tambien
opina allí Bart. en el supuesto que sea cosa
averiguada que ha venido el casó de la,susti-
tucion. Procederá asimismo en la tácita vul-
gar (5 pupilar , Bald. en d. 1. ult. , cuest. 1.
y en la 1. 1. D. de bis quce in testanz. del. ; y
con él conviene allí Dec., col. 8., defendién-
dole de la impugnacion de algunos DD. mo-
dernos : y á la 'verdad, siendo esta materia
favorable ; lo cine tiene lugar en la sustitu-
cion espresa, debe admitirse en la tácita : otra
cosa seria en materia opuesta , como dicen el
mismo Bald. en•el cap. 1-. de constit., vers. et
ideó statuta y Dec. lug. arriba cit. Concédese

tambien el beneficio de que se trata, al obis-
po y al testamentario, cuando los pobres son
los instituidos , Bart. , Bald. , Alex. y algunos
DD. modernos en d. 1. ult. , y el cit. Bald.
en la 1. 49. C. de Episc. et cleric., col. 2. Se
concederá ta:nbieu al  padre , respecto de la
herencia deferida al lijo , Bald. en la 1. 8.
pr. C. de bon. guce liber.: si bien en este
punto, y por lo que mira al obispo opinaba
lo contrario Ang. Aret. en el '5. 7. Instit. de
substit. pupil. , fundado en la 1. 8. 5. 1. D. de
vulg, et pupil. ; empero la, opinion general es
la que llevo indicada , segun Dec..en . d. 1. ult.,
col. 8. , donde contesta á la cit. 1. 8. Ademas,
se concederá el mismo beneficio al heredero
del heredero , Bald. eri d. 1. 8. C. de bon.

q
greca liber. , y el Spec. tit. de testan!. , 5. se-
ui.tur, col. ult. , .vera. sed pone. Qué dirémos

de los herederos abintestato ? La opinion ge-
neral les niega este beneficio , Alex. de acuer-
do con otros en -d. 1. ult. , y Calder.. coas.
36. , en el título de testara.: nó obstante vea-
se Bald. en el cap. unic. de control,. int. masc.
et fcem: de benef. , donde dice que el hijo
puede implorar el oficio del juez para que le
entregue la posesión vacante, ya porque la'ca-
liclad de hijo supone la de heredero , ya pór-
que la mera existencia de un suyo heredero
equivale á la escritura del testamento ; lo que
dice ser digno de notarse. Empero, por las
leyes de nuestro reino [ 1. 1. tit. 2. lib. 5. Or-•
denam. Real I, no solo el-hijo , sí que tam-
bien cualquier otro sucesor legítimo pueden
implorar el oficio del juez, é invocar la ley •
llamada de Soria , respecto de la posesion de
que se trata , cuya ley manda que en este
punto se proceda sumariamente. [ Opinamos
que la accion de que se trata. no correspon-
derá á los herederos abintestato ; ya porque el
fundamento de ella es la . conviccion que na-
ce , como instantáneamente de la inspeccion
de un testamento, conviccion que no pueden
producir en el ánimo del juez los herederos•
legítimos, sino por medio de pruebas que no
se a ‘ ieuen con la rapidez de este juicio ; ya •
porque nuestra ley se refiere únicamente á los
herederos, testamentarios. La ley de Soria,
que es la 31 tit. 34. lib. 11. Nov. Rec. versa
sobre un caso distinto, como se ha visto en la
adic. á la glos. 11 : la accion de ésta ley dé
Partida , corresponde á todo heredero escrito
á quien se le dispute su derecho ; al paso que
para tener lugar la de la ley de Soria es pre-
ciso que haya habido quien ocupara sin apa-



-720-

dor (6), e mostrando carta del testamento (7) carta fuesse acabada, (b) o cumplida (8) assi
en que era establescido por heredero ; si tal 	 (5) et cumplida ,` Acad.

riencia de derecho los bienes hereditarios, so
pretesto de ser vacantes. La primera podrá
instituirla un heredero estrado contra los mas
próximos parientes del difunto ; mas no la se-
gunda J. 

Corresponde tambien el beneficio ele
esta ley al hijo preterido por su madre, la
que no pudo mudar el testamento por haber
muerto en el acto del parto, Bald. en la 1. 3.
C. de inofjt: test., cuya ley se ocupa de este
caso. Competerá el mismo beneficio al here-
dero instituido bajo condicion, mientras esta
no se ha cumplido ? Decide afirmativamente
el Spec. en el tit. de testam., §. sequitur, col.
penult. al fin. , arg.. 1. 23. D. de hcered. i.nstit.

y 1. 5. D. de bon. poss. sec. tab. Se concede-
rá al sucesor á un mayorazgo , y cuando en
testamento deja algo el padre al hijo primo-
génito ? Asi parece , por lo que mira al se-
gundo supue s to, pués que la division de bie-
nes hecha por el padre entre los hijos , se
equipara á la institucion, Bart.. en la 1. 3. S.
4. D. ad 7rebell.; y por lo que mira al suce-
sor á un mayorazgo , tiene el remedio de la
1. de Toro , y de la 1. 7. tit. 4. Part. 5.,
cuando se hubiese ordenado entre vivos, Tén-
gase presente en este punto lo que dice Ar-
chid. en el cap. ult. 11. q. 1., col. 4., á sa-
ber , que si dos litigan sobre un beneficio, de-
berá ser puesto en posesion aquel , cuyo de-,
recho parece mas robusto : alega la cit. 1.-ult.
de la que esta de Part. se ha tomado.

(6) Entiéndase del juez competente, segun
la cit. 1. últ. y allí la Glos. en la palabra com-
petente ; y no de las autoridades que carecen
del misto imperio arg. 1. 26. S. 1..D. ad
nrunicipalem : no obstante los magistrados mu-
nicipales podrán conocer de estas causas de
posesion , segun Bart. en d. 1. ult. , fundado-
en la 1. 4. §., 1. D. de of ej. cui mand. est
jurisd. , de lo que se admira allí Paul. de
Castr. Si los bienes se hallasen situados fuera
del territorio del juez competente, este re-
querirá al juez del territorio donde aquellos
se encuentran , para que ponga en posesion
al heredero. -*De ninguna manera podrán
ahora los jueces municipales, ó sea los alcal-
des constitucionales conocer de estas causas de
posesion, art. 32. del Fegl. provisional.

(7) Se entenderá esto de la escritura origi-
nal? Asi opina Paul. de Castr. en d. 1. ult.,
2. notaba , alegando á Bart. en la 1. 1. S. 5.
D. de bon. poss. sec. tab. , el cual en electo
se inclina á que no bastará la copia aunque
esté sacada por el mismo eséribauo que otor-
gó el testamento, pues que el original podria
ser cancelado; ó contener algun vicio que no

apareciera en la copia , como advierte Dec.
en d. 1. ult.	 4. , 3. notab. ; si

n
bien ad_

vierte que los D
col.

D. modernos opina ser bas-
tante dicha copia, dado que ella hace prue-
ba, segun Bart. y los DD. ed' la auth. si quis

§
in aliquo documento, C. de ed. y en la 1. 6.
. S. D. d. tit. : esto es lo que se observa en

la práctica y quizás lomas •acertado ; hace al
propósito lo anotado, por Bart.' en la 1. 47. D:
de leg. 2. El beneficio de que tratarnos tiene
tambien lugar cuando el testamento es nun-
cupativo , Glos. en d. 1. ult. en la palabra de-
positiorzibus , y véanse allí los DD. y en. par-
ticular Dec. , col. 11. [ Nos inclinamos •á que
no tendrá lugar en ,virtud de testamento de
esta clase, por lo que llevamos dicho en la
glos. 5.1. No será menester que se pruebe la
muerte del testador , bastando la producciou
del testamento , 1. 2. §. 4. D. quenaadmod.
testam. aper. , Bart. en d. 1. ult. .y Dec. allí,
col. S:, donde contesta al argumento dedu-
cido de que el hombre se presume vivir hasta
los 100. • años. Qué diremos, si se presentaren
dos testamentos de una misma fecha , y no
constare.cuál de 'ellos sea el último? Suscitan
esta cuestion la 6-los. en d. 1. ult. y Bart. en
la 1. 1. S. 1.-D. de bdnor. poss. sec. táb. , y
este concluye que á causa de la incertidum,
bre quedan viciados entrambos testamentos,
á no ser que uno de los herederos estuviese
en posesion , Bart. en d. §. 1. y los DD. eu la
cit. 1. ult. ; ó bien que en uno de los mismos
se hubiese instituido una, causa piadosa, Lu-
dov.- Rom. en la repet. á la auth. siiniliter,
C. ad leg. falc. , 12. speciali y los DD. mo-

dernos mil, d. 1. ult. : entonces dicha causa
piadosa será preferida al heredero instituido
en el otro testamento , aunque estuviese en
posesion , segun Dec. en d. 1. ult. col. ult. :
empero , en el supuesto de los' dos testamen-
tos parece que á dicho . heredero no podrá de-

jar de considerársele con título, y cine por lo
mismo , caso de poseer, deberá ser siempre
preferido á la causa piadosa ; asi pues parece
de todo punto inútil la distinción de Dec. Si
los dos herederos transigieren cediendo el uno
sus derechos al Otro, desaparece el vicio de
la incertidumbre, como dice Andr. de Isern.
en el §. prceterea , .el 2. de prohib. feud. alien.

per Freder. , col. 2.
(S) Coa el competente número de testigos,

d. 1. ult. Ademas es preciso que el testamen-
to: no sea defectuoso , por lo que mira á la
manifestación de l► voluntad, 1. 25. D. de

testan:. y lo que dije en la 1. 23. tit. 1. de
esta Part.
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como deué ser ; e-non fuesse rayda, nin can
celada (9), estonce, demandandolo (10) el , de-
uelo meter en posesion (11) e en tenencia de
los bienes de la heredad (12), , e de todas las
otras cosas (13) que él testador quia, e tenia
a la.sazon que fino. E non deue ser embarga-
da tal entrega como esta, maguer aquel que

(9) Asi pues ,se juzgará del testamento por
lo que presente á primera vista , v. Bald. en
la 1. 4. pr. C. de jur. et fact. ignor. Qué di_
rénios, si hubiere borrado, ó raspadura en
un punto sustancial? Ales.. de acuerdo con
otros en d. 1. ult. dice que entonces no será
puesto en posesion el heredero, y allí dese-
cha la opinion de Bart. en la 1. 12. C. de !es-
tala. el cual asienta sin distincion que la ras-
padura ó borrado impedirá la posesion de que
se trata y su opiniou se halla sostenida por
Dec. en d. 1. ult. col. 10. leo obstante , hallo
mas acertada la opinion de Alex. y otros, arg.
cap..ex liberis, de fide instrum. Aíiádase que
la raspadura ó borrado no servirá de impedi-
mento en caso alguno , si fuese obra del mis-
mo escribano y él lo atestiguara , Bart. d. 1.
bit. y en la cit. 1. 12. Tampoco servirá de
impedimento , siempre que pdr lo que prece-
de y lo qué sigue se colija que el verdadero
contesto es tal cual resulta con la enmienda
ó borrado , Bart. en d. 1. ult. Por fin tampo-
co obstará , cuando el testamento raspado ó
enmendado se hallase en poder del- adversario,
Bald. en la 1. 1. C. de fid. instrum. y Alex.
en d. 1. 12. Añádase lo que dije en la 1. 44. tit.
18. Part. 3.	 -

(10) Bastará la demanda hecha de viva voz,
poniéndose en seguida por escrito , Paul. de
Castr. en d. 1. ult. y Clement. scepé veis.
vericm, de verb. signif. : lo que procederá,
aun cuando hubiere contradictor, segun Bart.,
Paul., y Dec. en d. 1. ult. , si bien Alex. y
otros sostienen allí lo contrario.

(11) Asi pues, por lo que mira á la pose-
sion de que se trata , la escritura del testa-
mento trae aparejada la ejecucion , como A d-
vierte Bald. en d. 1. ult. 3. notab.; Tendrá lu-
gar lo mismo respecto del legatario ? V. Jas.
en d. 1. y Dec. 6. notrzb. ; y adviértase que no
-es menester la citacion de persona alguna , á
escepcion del que poseyere , segun Bart. en
d. 1. ult. ; véase allí Dec. col. 10.-

(12) Que poseia el testador al tiempo de su
muerte , segun esta 1. y cl. 1. ult. Supóngase
que se prueba por testigos que aquel poseyó
ciertas fincas, las que han sido poseidas por
un tercero, durante los tres ó cuatro años
anteriores á la muerte del mismo testador:
ahora bien , será puesto el heredero en pose-
sion de dichas fincas ? Alex. cons. 33. col. ult.

TOMO III.

fuesse tenedor de los bienes de la herencia, di-
xesse que aquel testamento era falso (14),o que
aquel que lo mando fazer, non auia poder de lo
fazer (15), porque le era defendido, o razonasse
alguno otro embargo (16) semejante destos. Fue-

rasende, si luego (17) quisiere prouarlo que di-
ze, sin alongam lento ninguno. Cà estonce, deue-

decide afirmativamente , fundado en que la
posesion reciente del tercero no impide que se
presuma que cl testador retuvo con la inten-
cion la posesion civil , 1. 6. §. 1. y 1. 25. S.
1. D. de acquir. poss. ; y alega allí cierta de-
cision de la Rota : véase al cit. D. y medítese
este punto. -*De esta suerte el heredero
tendría mas derecho que su antecesor, quien
si viviese no podria instituir contra el tercero,
otra accion que la de propiedad, á no ser que
este hubiese cometido un acto de despojo.

(13) De estas palabras parece deducirse que
el heredero deberá tambien ser puesto en po-
sesion de aquellas cosas que el testador póseia
á título de Mayorazgo, cual se verifica respec-
to de las feudales , segun Bald. en el' cap.
1. .pr. , vers. qucero ergo , de succes. feud.
(v. §. inter filianz si de feud. content. sit
int. dom. .et agn.) y en el cap. 1. de controv.
int. masc. et fcem de benef.: lo que parece
deberá limitarse al caso que el heredero tes-
tamentario fuere el i nmediato sucesor al ma-
yorazgo ; segun, Bart. , siguiendo á Din., en la
1. 55. pr. D. ad Trebell. Qué dirémos de las
cosas incorporales? V. Bald. en d. 1. ult. cuesta
9. col. penult. : véase tambien allí acerca el
derecho de patronato.

(14) Concuerda con la 1. 2. C. de edict. Di- '
vi Adrian. tolla

(15) Añad. d. 1. 2. y allí Bart. y los DD.
(16) No será pues admisible la escepcion de

falta de propiedad , segun Ang. en d. 1. 2. ,
alegando á Inoc: 'en el cap. 2. de causs. poss.
et prop. ; á no ser que incontinenti se ofrez-
ca la prueba , segun el cit. D. y Dec. en d.
1. ult. , 9. notab.: prúebalo tambien nuestra
ley. Tampoco puede escepcionarse la preterí-
clon de un •hijo , d. 1. 2. ; á no ser que este
vicio fuese visible y manifiesto, por ej., si en
el mismo testamento se hiciere menciou del
mismo hijo , sin instituirlo , ni desheredarlo,
Bart. en d. 1. ult. y Dec. allí, col 10., en la
glos. , sobre la palabra vitiatunz.

(17) Concuerda con lo anotado por la Glos.
en d. 1. 2. : Bald. se ocupa allí de la inteli-
gencia de la palabra statim, y por fin conclu-
ye que este punto debe quedar al arbitrio del
juez. Sobie los casos en que podrá decirse que
la escepcion requiere mayor investigacion,
véase Bart. en la estravagante ad reprinzendum,
glos. sobre la parte sumara , col. 1. : lo que

91
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se detenerla entrega, e oyrle,e rescebir las prue-
bas sobre esta razon. Pero si el heredero fuesse

, menor de catorze años (18), e demandasse te-

no puede tener cabida en un juicio por ser
sumario, deberá reservarse para otro distinto,
segun Bald. en la 1. 19. C. de captiv. Adviér-
tase que se tendrá por líquido lo que -fácil-
mente pueda liquidarse, v. Balb. tratado
prcescription. , chart. 5. col. 4. añad. Dec.
cons. 424. y Alex. coas. 162. vol. 2. : añádase
lo que dice Bald. en el §. in. uper, de pro/zib.

feud. alíen. per Freder., col. 2., á saber que
si la felonía es visible , ó de fácil prueba  no
debe darse la investidura al vasallo, pero sí,
cuando falta esta circunstancia. Empero, segun
las leyes de Toro y el derecho de Partida, sd
transfiere la posesion del ma y orazgo al sucesor
que no pudo ocupar los bienes de su propia
autoridad , por hallarse otro en la tenencia.
Supóngase ahora que dicho sucesor invoca los
remedios posesorios, presentando la escritura
del mayorazgo ; y que su adversario opone al
mayorazgo algunas escepciones de las que no
puede conocerse sumariamente , y dice que
cuanto se alega contra el mayorazgo ha de ser-
vir de obstáculo á la posesion , segun lo ano-
tado por Bart. en la 1. 1. §. 2. D. quod vi
aut. claro , segun la 1. 8. §. 2. D. de bonor.
poss. contr. tab. y allí el mismo Bart. , y Abb.
en . el cap._ itero cum gais, de rastit. spoliat. y
en la 1. 11. D. d. tit. , vers. licét non jure
scriptus : á lo que replica el actor que en ese
caso debe dársele la posesion , cual le corres
pondiera en virtud de un testamento que no
ofreciese vicio ó defecto notable, reservándose
para otro juicio las escepcioues que exigiesen
mayor instruccion. En está cuestion me incli-
nara á favor del sucesor al mayorazgo , aten-
dido que dirigiéndose las citadas leyes á mejo-
rar su condicion , no es presumible que qui-
sieran privarle del beneficio de esta 1, de l'art.
y de la cit. L ult. C. de edict. Div. Adri.an.
toll. ; -cuyo beneficio compete tambien al efec-
to de retener, segun la Glos. y DD. en d. 1.
ult.: hace al propósito la cit: 1. 11. , á tenor
de la 2. lectura de, la Glos. Lo dicho proce-
derá sin dificultad , si el mayorazgo se hubie,
se dispuesto en testamento : ahora , en el su-
puesto que se haya ordenado por medio de un
acto entre vivos, la decisiou es dudosa; véase
lo anotado por Bald. en la 1. 3. § . .t . D. ad
Trebell. y en el cap. un. de controv. int. masc.
et fem. de benef. y Arcbid. .en el cap. ult.

q. 1. , col. 4. : véase la nueva declara-
cion hecha sobre la materia respecto de los
bienes de mayorazgo.

(18) Aliad. 1. 7. tit. 22. Part. 3. y lo que
allí dije. Al que ha llegado á la pubertad no-

nencia (19) (e) e entrega de los bienes de su
padre (20), o de su auuelo; si aquellos que le

(c) d entrega Acad.

se le concede este beneficio, 1. 3. §. 3. D. de
carbon. edict. Al que no ha nacido aun se le
da otra bonorunz possessio, por la cual se pro-
vee á su existenc ia , 1. 1. pr. D. de venir. in
possess. mitt. •

(19) De estas palabras unidas á las que pre-
ceden se deduce que la bonorunz possessio que
aqui se concede al hijo impúber ( llamada en
latin carboniana bonorunz possessio) , se da
tambien al que se hallare instituido por su
padre : lo contrario parece establecerse en la
1. 1. §. 8. y en la 1. 11. D. de carbone edict.,

hij
donde se dice que el edicto no comprende al

o instituido , porque le basta la bonorunz
possessio secundunz tabulas : empero puede

hij
contestarse que esto tiene lugar , cuando al

o no se le niega la calidad de tal ; pues que
negándosele por los sucesores legítimos , quie-
nes sostuvieran ser nula la institucion por ha-
bérsele instituido en calidad de hijo, sin ser-
lo ; ó bien atribuyéndole el carácter de escla-
vo , al paso que se le instituyó como hombre
libre , deberá entonces correspónderle la bo-
norum possessio carboniana; á lo menos para
diferir la cuestion hasta la época de la pu-
bertad , segunda 1. 3. §. 2. D. d, tit., y asi
opina Bart. en . d. 1. 8, y mas claramente Bald.
en la I. 1. C. d. tit. , aduciendo la -cit: 1. 3.
pr. y el cit. §. 8. : es verdad que los citados
textos hablan del póstumo ; pero tambien es
cierto que deberán estenderse por igualdad de
razon al nacido, siempre que se le negare la
calidad de hijo :: lo mismo sostienen Salic. y

• Jas. en la rubr. C. d. tit., y lo prueba clara-
mente, como se ve, nuestra 1. de Part. Vie-
ne en apoyo de lo dicho el que se concede el
mismo beneficio al impúber instituido por un
estraíío , si su estado se pone en duda, Bart.
en la 1. 3. §. 13. a d. tit. col. ult. y arg..1.
6. pr. D. d. tit. y allí la Glos.: lo que pro
cederá sin dificultad, si al impúber se le mo-
viere cuestion poseyendo, I. 7.5. 7. D. d. tit.
y allí la Glos.

(20) Dice de su • padre, porque en los bie-
nes maternos no tiene lugar el edicto carbo-
piano, i. 1. §. 3. y t. 6. D. dé carbon. edict ,

y la Glos. en la 1. 1. C. d. tit. : la razon nos
la da Jas. , lug. arriba cit. , y consiste en que
los hijos preteridos por la madre se tienen
pr r desheredados , §. 7. Instit. de exTzcered.

quienes de otra parte no se concede la
bonorunz possessio carboniana , d. 1. 3. §. 8.

y 1. 20. D... de inoff. testara. : de aqui infie-
re Jas. que si lá madre instituye á un hijo
impúber, y á este se le moviere cuestion acer-,
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quisieren embargar, diNessen quenonera fijo, o
nieto de aquel de cuyos bienes se quería apode-
rar, o que era sieruo, estonce non le empescen
tales embargos (21) como estos; ante dezimos,
que deue ser entregado (22) en aquellos bie-
nes, e criarse en ellos (23) fasta que sea de

ca del estado , tendrá lugar dicha bonorum
possessio, dado que cesa la„ razon indicada , y
ea estos términos segun él , debe limitarse la
cit. 1. 6. §. 1.: afiade en confirmacion de lo
dicho que la citada bonorum possessio compe-
te á aquellos á qüienes se daba la contra ta-
bulas , 1. 1. pr. D. de carbon. edict., la que
se concede á las personas á las que en la su-
cesion abintestato les compete la bonorum pos-
sessio unde liberi , 1. 1. S. 3. D. si tabul. tes-
ta,n. null. 'ext. Empero á esto se opone que
la bonorum possessio contra tabulas no se con-
cede contra el testamento de la madre , 1. 4.
S. 2. de bonor. possess. contr. tab. ; á lo que
es consiguiente que se deniegue la carbonia-
na : airádase que hoy dia no tiene lugar la
bonorum possessio unde liberi , respecto de los
bienes' maternos , 1. quotiens C. de legit. hce-
red. y allí la Glos. y Bald. en la 1. ult. C.
und. legit. , col. 3. Empero, puede contestar-
se que , atendido el derecho novísimo el hijo
tendrá la bonorum possessio contra tabulas,
respecto del testamento materno, pues_ que la
pretericion de la madre no equivale á la des-
heredacion , segun la nov. .115. cap. 3. y lo
que dije en la 1. 1. tit. 7. de esta Part., y asi
opina Ang. en la 1. 1. C. de carbon. edict.,
vers. 71 regula est , cuya opinion es la mas
general , como. atestigua Dec. en la 1. 2. C.
de bon. possess. contr. tab.-, n. 8. , donde Jas.
col. 5. y •6. la defiende : asi pues , la bonorum
possessio carboniana tendrá tambien lugar en
los bienes de la madre : no obsta el que esta
1. de Part. hable únicamente del padre , pues
que puede . sobrentenderse igual disposicion
respecto de la . madre; cual en la 1. 10. tit. 7.
de esta Part. , donde -se habla únicamente de
la pretericion del padre, sin embargo de que
es indudable que quiso tambien comprender
la de la madre : agréguese que esta interpre-
tacion tiene á favor suyo la equidad, al paso
que se halla sostenida por la consideracion
que merece siempre la edad pupilar.

(21) Concuerda con la 1. 1. D. de carbon.
edict. y con la 1. 1. C. d. tit. Adviértase que
al parecer no `será necesario , segun esta ley,
que el impúber al cual se le negó la calidad
de hijo al pedir la bonorum possessio , deje de
lado la accion instituida , para instaurar con
nueva demanda la accion carboniana , como
decia Bart. en la 1. 3. §§. 5. y 13. , d. tit. ;
sino que bastará que por su parte replique

edad de 'catorze años (24), e dende adelanté
le. pueden mouer tales pleytos, si quisieren
e estonce aura el mejor entendimiento, e ami-
gos (25) para amparar su derecho , lo que non
podía aier ante . deste tiempo. E esto que, di-
ximos, ha lugar, guando el , fijo, o el nieto ,

que la cuestion de estado debe reservarse pa-
ra el tiempo de la pubertad. Adviértase, que
á fin de que competa este beneficio al impú-
ber , es indispensable que medien algunas pre-
sunciones acerca de la filiácion, por ej. , que

•
el difunto le llamaba hijo y como tal lo tra-
taba , 1. 3. S. 4. D. d. tit. , Paul. de Castr.
en la 1. 20. D. de inoff. testana. y la Glos. en
d. §. 4.

(22) Adquiriendo' la posesion y no la mera
detencion , como dice Paul. de Castr. en la
cit. 1. 20. , fundado en el mismo texto.

(23) Afiad. d. 1. 20. y I. ult. C. de carbon.
edict. Aun cuando despues resultare no ser
hijo , no deberá restituir el valor de los ali-
mentos , á no ser que hubiese obrado con
mala fe : vale mas esponerse á que uno sea
alimentado de lo ageno, que no correr el ries-
go de que perezca en la miseria el verdadero
sucesor de los bienes , Paul. de Castr. en d.
1. 20. y la 1. 2. C. de carbon. edict. , junto
con la Glos.

(24) Pues que cesa con la pubertad esta bo-
norum possessio , 1. 3. S. 3. D. de carbon.
edict. y 1. 2. C. d. tit.: sin embargo , aun se
considerará como poseedor en juicio el que
obtuvo la . posesion en virtud del citado edic-
to, y dando caucion la conservará, 1. 6. S. 6.
D. ` d. tit. ; véase allí Bart. Qué dirérnos , si la
cuestion no versara acerca de la filiacion , y
sí sobre el estado del impúber, ó de su pa-
dre , ¿se diferirá tambien para la época de la
pubertad ? Deberá diferirse , si en-la cuestión
del estado del padre viene envuelta la del es-
tado del hijo , por ej. , si se pretendiere que
aquel era esclavo ; segun Bart. en d. 1. 3. S.
13. D. d. tit., col. ult. , fundado en la 1. 1.
§. 11. D. d. tit. ; pero no si por medio de la
cuestion sobre el estado del difunto no se po-
ne en duda el estado del impúber ,  por ej.,
si este fuere . instituido por una persona estra
fía , 1. 8. C. de petit. hcered. y Bart. en d. S.
13. no obstante , aun en este caso deberá
ser puesto en posesion el impúber , si no se
ministrasen las pruebas al momento , 1. 2. C.
de edict. Divi .fldrian. toll. y la Glos. y DD.
en d. 1. 8. Adviértase tambien que no deberá
diferirse la cuestion acerca del estado del im-
púber , si interesa á este el que se agite y re-
suelva desde luego , d. 1. 3. S. \ 5. D. de car-
bon. edict.

(25) Por aquí se ve que interesa tener ami-
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demanda tan solamente la tenencia de los bie-
nes que quiere heredar ; mas si el demandas-
se la propriedad (26) de la herencia, estonce
todas las cosas (27) que diximos de suso, que
pidiessen contra el, deuelas el Juez oir, e . exa-
minar, e librar segun derecho sin alongamien-,
to ninguno, ante que lo entregue de Ja heren-
cia, que es assi demandada.

LEY 3. Que es lo que deue fazer el Juez, quán-
do vienen dos herederos , e muestran amos car-

tas de testamento , de aquel que los
establescio.

gos para la- defensa de los pleitos.
(26) Esto es , ,por medio de la accion peti-

tio hcereditatis. No obstante , despues de ha-
berlo instaurado podrá pasar al posesorio , y
entonces se diferirá la cuestion acerca de la
filiacion, Glos. , Bart. y Paul. en la 1. 1. C.
de carbon. edict. , fundados en, el mismo tex-
to , y v. Bart. en la 1. 3. S. 13. D. d. tit. y
el cap. Pastoralis, de caus. possess. et propr.
Adviértase que tambien tiene lugar el reme-
dio de esta ley , cuando se trata de la suce-
sion á un mayorazgo , ó á un feudo , como
dije en la 1. 7. tit. 22. Part. '3. : asi pues , si
se presenta un hijo presunto del último po-
seédor deberá dársele lá posesion de los bie-
nes, aun cuando otro la hubiese tornado ya y
le negare dicha calidad de hijo ; reservándose
esta cuestion para la época de la pubertad :
y . 1. 3. §§. 9. y 11. D. de carbon. edict. Tén-
gase esto presente , pues que son muy fre-
cuentes en los mayorazgos las cuestiones sobre
la legitimidad de los hijos : téngase presente,
repito, que estas cuestiones deben diferirse
para la pubertad ; pero no las que recaen-pre-
cisamente sobre los bienes, como . lo prueban
la 1. 1. §.. 10. , vers. si testamentuna valere
contendunt, y la 1. 7. S. 2. D. d. tit. Qué di-
rémos si se tratare de un mayorazgo ordena-
do per el padre y la madre á la vez ? La Glos.
en la 1. 6. S. 1. cl.. tit. quiere que en este ca-
so se limite la bonoruna possessio carboniana
á los bienes del padre , sin que esto parezca
absurdo, porque el impúber puede muy bien
ser hijo del primero , y no serlo de la que sé
apellida su madre, y. vire-versa : ahora en el
caso que no pudiese ser ilegítimo respecto del
padre , sin que lo fuere por lo que toca á la
madre ; por ej. , si se alegare el parentesco
con la ciencia de entrambos ; parece que , no
solo se diferirá la cuestion sobré la legitimi-
dad, sí que ademas el impúber obtendrá tam-
bien la posesiou de' los 'bienes de. la madre,
arg. d. 1. 6. S. 1., junto con la Glos. y 1.
-7. S. 7. D. d. tit. , si bien Alber., siguiendo

Delante el Juez viniendo algun orne , que
mostrásse el testamento en que fuera estables-
cido por heredero de otro, e pidiesse , que le
metiessen en posession de la heredad, segun
dize en la ley ante desta ; si otro alguno (28)
viniesse ante aquel mismo Juez, e dixesse, que
el auia mejor derecho en la heredad, porque
fuera despues establescido por heredero (29)
del fazedor del testamento, o por otra razon
alguna (30) que mostrasse, e que dixesse que
lo quería luego prouar (31), estonce, el Juez
deue ver amos los testamentos, e oyr las ra-
zones de amas las partes, e el que mostrasse
que ha mejor derecho en la heredad, aquel

á Oldrald. , quiere en d. S. 7. que en el caso
de que allí se trata no se consiga la posesion
y sí solo el diferir la cuestion de legitimidad,
y alega lo anotado por la Glos: en d. S. 1.;
pero bien entendida la Glos. ; apoya la opi-
nion que antes he espuesto. Qué dirémos si el
mayorazgo fuere ordenado por la madre? Ten-

- drá lugar respecto de él la bonorum possessio
carboniana ? Esto se halla decidido por las cit.
11. 6. y 7. S. 7. ; por las que tarnbien-puede
resolverse el caso en que uno no pueda lla-
marse bastardo respecto de la madre -, sin que
debiera serlo tambien respecto del padre , y
vire-versa : véase ademas lo anotado por Bart.
en la 1. 3. S. 2. D. d. tit. ; donde dice que
tambien tiene lugar el citado remedio , cuan-
do al heredero instituido se le mueve cuestion
acerca de.su estado ; de lo que parece inferir-
sé que procederá en los mayorazgos á los que
se, suceda por derecho de institucion. Por el
contrario , parece que no tendrá , cabida en
aquellos á los que se suceda de otra suerte;
-arg. 1. 11. D. de carbon. edict. , allí : jura li-
bertorum.

(27) Aliad. 1. 8. C. de pelit. hcered. y allí
la Glos.	 -

(28) Declara esta ley quien sea legítimo opo-
sitor al efecto de impedir la posesion ele que
se trata : no obstante , véanse sobré esta ma-
teria la Glos. y Bart. en la 1. ult. C. de edict.

Divi A4drian. toll. en la palabra legitimo, y
allí mismo Dec., col. 12., 13. y 14. , el cu al
esplica el sentido de las palabras de Bart. Qué
dirémos , si el opositor comparece , cléspues
que el juez ha espedido el mandato para que
se pusiera en posesion al heredero, ó despues
que ese manda tose' ha llevado á efecto ? Véan-
se los DD. cit.

(29) La Glos. se vale de este mismo ejem
plo en la cit. L nit.

(30) Véanse la .Glos. y DD. en d. 1. , so-
bre la palabra legitimo..

(31) Tenemos pues que deberá ser admiti-
do, come opositor ó contradictor legitimo, el



deue ser entregado en ella. E si amos mostra-
ren que han egual derecho en los bienes del fi-
nado, amos deuen ser metidos en posession

dellos egualmente.

LEY 4. Congo deue entregar los bienes de la
herencia al heredero, aquel que es tene-

dor della.	 •

Entregando el Juez de la herencia del fina-
do, a aquel que ouiesse derecho de la auer ,
deuele otrosi mandar entregar de los frutos

que ofrezca probar al momento : véase la 1.
sig., y aliad..Bart. y Paul..de Ca.str. en d. 1.
ult.

(32) Podria tal ,vez inferirse que la ley se
refiere aqui á la entrega de posesion que se
efectúa en los casos de que tratan las dos le-
yes precedentes y la 1. ult. C. de edict..Divi
Adrian. toll. : empero el Specul...tit.,de tes-
tara. S. sequitur col. ult. vers. sed numquid
accessiones , y Ale. consil. 184. , col. ult.
asientan que en el interdicto que concede la
cit. 1. no vienen las accesiones ni los frutos:
asi pues diremos que la ley de Part. habla no
del posesorio y sí del juicio petitorio , indica-
do en la 1. 1. , vers.` la segunda p juicio en el
cual vienen los frutos, 1. 20. S. 3. y 1. 40. S.
1. D. de petit. hcered.: en efecto , en esta ley
ya no habla de la posesion de las cosas here-
ditarias ; sino que trata de la herencia misma
y del que á ella tiene derecho , como se ve
por aquellas palabras , que ouiese derecho de
la auer. - * Esto nos parece fuera de duda,
asi por lo que dice Greg. Lopez , como por-
que esta ley y sigs. se reducen á un cornpen-
*dio de lo que en el tit. del D. de petit. hce-
red. se contiene relativo á los efectos de la
accion de peticion de herencia.

(33) No obstante se le hará cargo de. los
frutos consumidos , en cuanto con ellos se hu-
biese enriquecido , d. 1. 40. S. 1. vers. in U-
nce fidei : y hacésele cargo de dichos frut+is,
considerándolos como aumento de la herencia,
segun d. 1. y allí Ang. , y arg. 1. 20. S. 3. y
1. 25. §§. 11. y 16. D. de petit. hcered. No
sucede asi en la accion rei vindicativa, ó de
dominio : en ella no ' se tiene cuenta absolu-
tamente de los frutos consumidos, cuando el
poseedor sea de buena fe , 1. 4. S. 2. D. fin.
regund. y Alber. en la 1. 36. S. 5. D. de pe-
tit. hcered. Empero Ang. en d. 1; 40. S. 1.
quiere que á lo menos por equidad restituya
el valor de los frutos consumidos el poseedor,
en cuanto se hubiese hecho mas rico, arg. 1.
32. D. de reb. cred. , y aduce Inoc. en el cap.
in litteris , de restit..spot. , col. 1. y la Glos.
en el pr. Iustit. de ofic. jud. y en el §. 35.

della (32): Pero en esto ha departimie.nto. Ca,
si aquel que era tenedor de aquella heredad,
ouiesse despendido los frutos, que cogio ,. o•
ouo della, auiendci buena fe en teniendola, cuy-
dando, que "era suya, estoncé non seria tenu-
do de . dar la estimacion dellOs (33) ; mas
bien seria tenudo de • dar los que non ouiesse
despendido, si algunos le fincassen en el tiem-
po que • el pleyto fuesse comeneado sobre la
heredad, o en el que fue dada la sentencia
(311,) sobre ella. E este que era tenedor de_ la
heredad, deue sacar de los frutos las despen-

de rer. div, esto debe entenderse .de los fru-
tos naturales ; á ellos se refieren Inoc. y la
Glos. , asi como la 1. 39. tit. .28. Part. 3. :
los industriales los lucra completamente eI po-
seedor de buena fe , asi que los ha consumi-
do, y es por razón del cultivo y cuidado, se-
gun d. S. 35. ; y respecto de los mismos tie-'
ne lugar lo que deciden Alber. y la Glos. en
el cit. pr. Iustit. de off. jud. , y Az. en la
Sum. C. de petit. hcerecí. , col. ult. , el cual
seíialando la.diferencia entre . la accion rei
dicativa y la peticiou de herencia , dice que
en virtud de la primera al poseedor de bue-
na fe no se le hace cargo de los frutos con-
sumidos , aunque con ellos se hubiese enri-
quecido , escepto en ' dos casos , 11. 48: y "65:
D. de rei ciad.; al paso que sucede 1o'con-
trario en la segunda. 'No obstante Ang. en la
1. 35. pr. D. d. tit. sostiene que tambien en
la accion rei vindicativa entrarán en cuenta
los frutos industriales consumidos por el po-
seedor de buena fe , en cuanto se hubiese he-
cho mas rico con ellos, y allí contesta al cit.
S. 35.: lo mismo decide Ales:. coas. 90., vol'.
2. , col. ult. , citando otros DD. , si bien en
el coas. 21. , vol. 4. , dice que hubo muchos
que sostuvieron lo contrario. Sin embargo, la
primera opinioo., esto es, la de Az., parece
ser la mas general y equitativa, y se halla al
parecer confirmada por la cit. 1. 39. lit. 28.
Part. 3. Adviértase que mientras no se prue-
be lo contraria, se presume 'que el • poseedor
se ha enriquecido con los frutos que consu-
mió , Glos, y allí Ang. en d. 1. 23. D. de pe-
tit. hcered. y el mismo Ang. en la 1. 40. §. 1.

D. d. tit.
(34) En la peticion de' la herencia se aten-

derá al tiempo del fallo para decidir si el po-
seedor se hizo ó no mas rico esta ley y la 1.
36. S. penult. D. de petit. hcered... atiéndese
tar.nbien al tiempo de la contestaciou del plei-
to , segun esta ley y lo anotado por la- Glos.
en d. S. penult. : asi pues , si resultaba en
cierta cantidad enriquecido al comenzarse la
causa , será responsable de dicha cantidad,
aunque al proferirse el fallo , la utilidad hu-
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sas (35) que ouiere fechas en labrarla, o en
razon de coger los frutos della. Ca, segun di-
xeron los Sabios antiguos, aquello es llama-
do fruto, que finca en saluo a aquel que lo
cogio, sacadas las despensas_(36) que fizo por
razon del. Otrosi dezimos, que seyendo ne-
gligente, o perezoso (37), aquel que tiene la
herencia de alguno que fuesse finado, non la
aliñando en la labrar como deuiesse, si este
ouiesse buena fe en teniendolá, cuydando que
era suya, o aula razon derecha de la tener ,
estonce dezimos, que si el ouíesse.a entregar
al heredero por mandado del Juez tal heren-
cia, non seria tenudo de darle los frutos que
pudiera esquilmar delta, si la ouiesse labrada.
Ca, pues que el buena fe aula en teniendo-
la, non semeja que el dexaua de la labrar por
fazer engaño a otro ; mas dexauala, como orne
que dexa a las vegadas su heredad , que la
non labra , por non poder, o por otra razon.
Mas si ouiesse mala fe (38) en teniendo tal
heredad , si juyzio fuere dado contra el , que
la desampare, este atal es tenudo de entregar
la heredad con todos los frutos que el esquil-
mo delta, tambien los despendidos, como los

Mese desaparecido ; y por el contrario , será
'tambien responsable , si se halla enriquecido
en el último tiempo,' aunque ningun aumen-
to ó lucro hubiere consegido cuando el litigio
comenzó : asi resulta de esta ley, la que aprue-
ba el parecer de la cit. Glos.

(35) Aííad, d. 1. 36. S. 5. D. de pet. hcered.
(36) Aliad. 1. 51. D. fam. ercisc., 1. 36. S.

5. D, de petit. hcered., 1. 7. D. solut. matrim.,
Baid. en la 1. 1. C. de fruct. et lit. expens.,
col. 1. , 2. , 3. y 4. , Paul. de Castr. en la
1. 72. D. ad leg. falc. y el Specul. tit. de lo-
cal. , §. postquam , vers. quid si tibi locavi.
Esta regla no es , aplicable á los diezmos pre-
diales , cap. tua nobis , de decim. Tampoco
tiene lugar , cuando se concede una heredad
para que .se cultive á partes , en cuyo caso
corren de cuenta del colono todos los gastos,
Alber. en d. 1. 36. S. 5: , Inoc. y Abb. en d.
cap. tua nobis. En cuanto á los diezmos per-
sonales y otros. semejantes , que se perciben
de lo que es fruto de la industria y trabajo
de los hombres, véanse An'g. y la Gloss. en
d. 1. 36. 5. 5.

(37) Concuerda con la 1. 31. S. 3. D. de
petit. hcered. y con la 1. 25. S. 11. d. tit.

(38) Añad. 1. 40. S. 1. y I. 20. 5. 3. D.
de petit. hcered. Lo dispuesto aqui respecto al
poseedor de mala fe, es aplicable al de buena

§
te despues de la contestacion, del pleito, 1. 25.
. 5. , vers. .quod si ab initio , y §. 7. D. de

petit. hcered. y 1. 20. 5. 11. D. d. tit. : en-

otros que tuuíesse estonce ; e aun con las ren-
tas, e los frutos, que pudiessen ser sacados
delta , si la ouiesse labrada ; porque non auia
derecha razon, nin buena fe, en teniendo la
herencia del finado. Pero este atal, las despen-
sas que fizo por mejoramiento de los bienes de
la herencia, por razon de la aliñar, o de co-
ger los frutos, bien las puede tener (39), e
sacar dellos.

LEY 5. Que aquel que tiene los bienes de la
herencia corno non deue, si enagena alguna

cosa dello , la deue pechar.

Si contra alguno, que fuesse tenedor de la
herencia que pertenesciesse a otro, fuesse da-
da sentencia que la tornasse, deuela entregar
a aquel que la venteo, con todas las otras co-
sas que ouo por razon della (40). Pero, si de
mientra que era tenedor della , vendiesse, o ena-
genase alguna cosa de tal herencia, estonce ,
si auia buena fe en teniendo la heredad, cuy-
dando que era suya , dezimos, que si aquella
cosa que vendio, pudiere cobrar por aquel mis-
mo precio, o por'menos, que recibio por ella;

tiéndase. esto en cuanto á la restitácion de fru-
tos :` por lo que  hace á la responsabilidad,
caso de perecer la cosa, véase la 1. 40, tit.
cit. , y la 1, 6. de este tit.

'(39) Asi pues , tambien al poseedor de
mate fe se le abonan los gastos de cu lti vo y
recoleccion , 1. 51. D. fam. ercisc. y 1.'36. 5.
ult. D. de petit. hcered.: y poco importa al
efecto que los frutos se hayan percibido antes
ó despues de la contestacioii del pleito, y que
existan ó no existan. Qué diremos , si ningun
fruto pudo percibirse ? recobrará tambien en
este caso los .gastos el poseedor de mala fe?
Decide negativamente Az. en la Sum. C. de
petit. hcered. , arg. 1. 37. D. d. tit. , donde Id
mismo sostiene Paun. de Castr. : véase allí la
Glas,

(40) Afead. 1. 20. pr. y 5. 1. , :1. 25. 5. ult.
y 11. sigs. hasta la 33. D. de petit. lacered. El
poseedor de la herencia deberá devolver lo que
hubiese cobrado á título de pena , 11. 23. y
28. d. tit. y en esta Ang,;. aunque fuere po-
seedor de buena fe, á no ser que la . pena pro-

viniese de contumacia ó de injuria que se le
hubiere irrogado, 1. 24. D. d. tit. ; en cuanto
á la pena percibida á consecuencia de com-

promiso celebrado por ocasion de algun dere-
cho hereditario , deberá restituirse , segun
Paul, , de acuerdo con Ang., interpretando
la cit. 1. 24. en la 1. 23. d. tit. Se restituirán
tambien la's' adquisiciones ilícitas ,11. 52. y 27.

§. ult. D. d: tit. Restituirá tambien el posee-
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tenudo es de la comprar (41) , e de tornarla
al verdadero heredero que la vencio. E si la
non pudiere auer, non es tenudo de dar por

mas de aquel precio que rescibio (42).ella 
Mas si aquel que la vendiesse, ouiesse mala
fe en teniendo la herencia, tenudo es de tor-
nar aquella cosa misma que vendio, si la pu-
diere auer en alguna manera. E si auer non
la pudiere, deue dar por ella, tanto quanto
mas pudiere valer (43), a aquel que vencio la
herencia por juyzio.

LEY 6. Que aquel que es tenedor de la heren-
cia como non deue, si se muriere alguna bes-
tia, o alguno de los ganadas entre tanto,

la deue pechar a tos herederos.

Comentado (44) seyendo el pleyto por de-
manda, e por - respuesta contra alguno, sobre
la heredad de que fuesse tenedor a mala fe,
(45)., si entre aquellos bienes de la, herencia
fuessen algunas bestias, o ganados, maguer
se muriessetn de enfermedad, o por otra ra-
zon, en tal tiempo como este, tenudo seria
de la pechar al heredero, seyendo este tenedor
vencido de la heredad por juyzio. Mas si este
daño viniesse en las bestias, o en las otras co-
sas de la herencia, ante que el pleyto fuesse
comentado sobre ella, non seria tenudo de lo
pechar, guando acaesciesse sin culpa del (46).
Pero si este, que fuesse assi vencido, era te-
nedor de la herencia a buena fe (47), cuydan-
do que q uia derecho de la tener, estonce el
daño que acaesciesse, assi como de suso dixi-

dor , fuere de buena ó mala fe , las cosas que
hubiese comprado corno necesarias á la mis-
ma herencia , si bien que deberá entregársele
el precio , 1. 20. cit.: por aqui arguye Bald.
contra los prelados intrusos que compran al-
guna cosa necesaria para el beneficio ó digni-
dad ; véanse allí el cit. D. y Paul de Castr.

(41) Téngase ésto presente en la interpre
tacion de la 1. 16. S. 5. y de la 1. 25. S. 17.
D. de petit. hcered. , y véase la 1. 20. §§. pe-
nult. y ult. D. d. tit.

(42) Concuerda con d. 1. 16. S. 5. Qué di-
remos si el poseedor de buena fe tiene la cosa
y el'precia? V. 1. 22. D. d. tit. Adviértase
que si el heredero se dirigió antes contra el
vendedor y de él ha recibido el precio , no
podrá va reconvenir al poseedor, porque se
entiende haber ratificado la enagenacion, y de
otra parte no puede tener á la vez la cosa y
el precio , d. 1. 25. §. 17. Si accionara desde
luego contra el comprador , podrá este de-
fenderse alegando que compró de un posee-
dor de buena fe ? Véase la cit. 1. 25. S. 17. y
allí Paul. de Castr. , el cual interpretando di-
cho §. , declara procedente la escepcion en
tres casos: primero , cuando el comprador
podia reconvenir por la eviccion al vendedor
y este 'labia consumido improductivamente el
precio ; entonces el comprador usará de la es-
cepcion que compete al vendedor , el cual no
debe ser reconvenido mas allá de cuanto ha-
ya lucrado : segundo , cuando el vendedor
comparece en juicio y se asume la defensa;
en este caso el comprador puede desenteríder-
se del litigio , diciendo que se reconvenga á
su causante : tercero , si el heredero hubiese
antes reconvenido al vendedor y recibido de
él el precio , como llevo dicho mas arriba.
Qué dirémós , si el vendedor se enriqueció
edil el precio ? Tendrá en este caso el com-

prador alguna escepcion para repeler la de-
manda del heredero ? Véase fa Glos. en d. 1.-
25. S. 1. y distíngase con Bald. allí , col. 2.
vers. pro hujus declaratione.

(43) Este dejó de poseer con dolo, pues , que
era poseedor de mala fe : asi es que es res-
ponsable , no solo del precio , sí que tambien
de todos los perjuicios estimados por el mis-
mo heredero, mediante "el juramento llamado
in litem, y mas bien por via de pena, que por
título de perjuicios, 1. 20. S. ult. y 1. 13. S.
penult. D. de petit. hcered. y Paul. de Cástr.
en d. 1. 25. S. 1. tit. cit. : añad. Az. en la
Sum. C. d. tit. , donde dice , i tém veniunt ct
ea, qua, quis dolo desiit possidere , si stant.
non deperdita vel diminuta , vel si reos ab
emptore nullo modo recipere potest , juratur
contra e'cm in litem : nuestra ley concuerda
con Az. en este punto.

(44) Trae su origen de la 1. 40. ; pr. vers. ,
quid enim si post litem contestatam D. de pe-
tit. hcered. y de la 1. 19. S. 2. d. tit.

(45) Porque el que vetdadera.mente és po-
.seedor de mala fe responde de todo caso for-
tuito , si despues de le suscitare litigio , 1. 40.
D. de petit. hcered.

(46) Si hubo culpa de su parte, será res-
ponsable de 1'a cosa, aunque hubiese perecido
antes de la contestacion del pleito, esta 1. )
d. 1: 19. S. 2.

(47) Si bien todos los poseedores quedan
equiparados despues de la contestacion de la
causa , considerándose .entonces poseedores
injustos, segun la 1. 25. S. 7. D. de petit. hce-
red. esto debe entenderse únicamente en.
cuanto á responder de. los frutos percibidos y
podidos percibir : por lo que mira ala res-
ponsabilidad , caso que la cosa perezca., sé
distingue entre el poseedor que realmente tu-
vo mala fe, y aquél á quien se le supone en
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do aquel que la tiene, curda auer derecho en
ella por alguna razon , e non lo ha. E esto se-
ria, si la ouiesse comprado de alguno que non
ouiesse derecho en ella, cuydando que era
suya ; o si alguno fuesse establescido por he-
redero en algund testamento, que despues fues-
se reuocado, non lo sabiendo el. E en tal ca-
so como este dezimos, que si aquel que dize
que ha derecho en tales bienes como estos ,
non los demandare en juyzio fasta diez años
(49) a aquel que assi los tiene, seyendo en

del indicado medio de'defensa antes y despues
de la contestacion del pleito , segun el mismo
Bart. -en la 1. 11. C. d. tit. , veis. 9ucero 1 :
es pues perentoria esta escepciou, por To-
mismo parece imposible que la peticion de
herencia quede escluida por la prescripcion de
10 años, atendido que seme j ante prescripcion
no procede , sin que haya título, 1. 24. C.
de rei vind. y 1. 23. D. de usucap. , Empero á.
esto puede contestarse que hay casos en que
la peticion de herencia se concede contra el
poseedor con título , los que pueden verse en
la glos. á d. 1. 4. á los que allí se indican
añádase otro , á saber cuando el título fuese
posterior á la muerte 'de aquel de cuya suce-
s ion se • trata , Bald. en' la 1. 1. C. de edict,.
Divi. dIdrian. ton. 9. y • 11. oppos. ; pero la
opinion de Bald. es allí impugnada por Salic.
y Alex:, col. penult.: no obstante puede sos-
tenerse en el supuesto que , el título provinie,
se de aquel que podia ser reconvenido por
medio de la peticion de herencia , aiadién=
dose que la adquisicion se hubiese hecho con
'mala te , ó pendiente la causa ; como se .coli-
ge de lo que dice Bart. en d. 1. 11. al fin.
Tambien Alex.., cons. 73. , -vol. 5. impugna
la opinion de Bald. , y, dice, que si bien la
peticion de herencia no puede instituirse con-
tra el que posee con título , aunque este tí-
tulo fuese posterior á la muerte del difunto ;
con todo, procederá contra dicho- poseedor
en semejante caso la accion de !al. últ. C. de

edi<t. Divi..Ádrian. toll. Competerá sí, la pe-
ticion de herencia contra el que posee con
título putativo , segun Alex. , cons. 85. , vol.
2. , col. 1. ; pues que entonces no cabe el
motivo espresado por Bart. y otros: y si bien
el error se reputa por justo título , por lo
que mira á lá prescripcion ; no sucede asi

cuando se trata de repeler la accion en de-
manda de la herencia, ó el- interdicto quorum

bonorunz , segun la Glotis yoBart. en la 1. 1.

quór. bon., y pruébalo esta 1. de Part.

cuando dice , o sr alguno fuesse establescido

por heredero en algund testamento, que des-
pues fuesse reuocado, non lo sabiendo el : añad.

Glos. en, d. 1. 4. y Paul. de Castr. en la 1. 1.

mos, non seria tenudo de lo pechar. Ca assaz
abunda (4-8) al heredero, que cobre la here-
dad, e las cosas que y son falladas binas al
tiempo del juyzio que dan contra el tenedor,
que non auia derecho de la tener.

LEY 7. Por grran.to tiempo puede perder el
heredero la herencia , non la demandando.

Tenedor podria el orne ser de la heredad
agena, en tres maneras. La, primera es, quan-

virtud de la contestacion del pleito ; el r.íltimo
responde de la cosa en cl único caso de pe-
recer ella por dolo ó culpa del mismo, esta
1. y la 40. D. de petit. lzurecl. Sin embargo,
si el que era poseedor de buena fe al princi-
pio ha venido despees en conocimiento de
que la cosa era agena , será responsable de
ella , de la misma suerte que si la hubiese ad-
quirido con mala fe , Bart. en d. 1. 40. y en
la 1. 38. D. de rei vind.: esceptúese con Pan!.
de Castr. en d. 1. 40. el caso que la cosa hu-
biese tambieu debido perecer , hallándose en
poder del dueño ; entonces la buena fe que
concurrió éu la adquisicion escusará al posee-
dor, como dice la Glos. en la 1. 15. al fin. D.
de rei vind., y hace al propósito la cit. 1. 40.:
lo mismo diremos si tuvo justa causa de liti-
gar , segun lo anotado en dichas leyes.

(48) Nótese esta razon : la cit. 1. 40. indica
otra , á saber , que no debe precisarse al
poseedor á que abandone la defensa de sus de-
rechos, como resultara tal vez haciéndole res-
ponsable de semejante caso fortuito.

(49) Tenernos aqui que la peticion de he-
rencia queda prescrita , si un tercero hubiese
poseido por 1 0 a óas con buena fe y justo tí-

. tulo ; y lo mismo se deduce de la 1. 4. C. in
quib. caos. ces. long. teme. pra:script. y de
la 1. ult. C. de edict. Divi. Adrian. tolla Em-
pero, á esto se objeta qué la peticion de he-
rencia es una accion que no se concede con-
tra el que pasee 'con título , 1. 9. D. de petit.
hcered. ; y la razon consiste , corno dice Bart.
en la 1. 3. C. d. tit. , en que al instituir di-
cha accion el heredero , se funda únicamente
en la calidad de tal y en la posesion del di-
funto , no importando que este no fuera due-
ño de las cosas que se reclaman , 1. 19. D. d.
tit. ; al paso que el que posee con título di-
chas cosas , tiene á favor su y o el título y la
posesion , esto es , igual derecho que el actor;
asi pues en igual "caso , debe ser mejor la con-
diciou del que en la actualidad posee. , cap,
irz pari , de Peí;. Jar. , lib. 6. , y 1. 9. pr. y
,,. 1. D. de publicia.: esta es, segun Bart. ,
la verdadera razon , la que da tanibien Bald.
-en d. 1. 4.: ademas el poseedor podrá _usar
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la tierra, o fasta veinte seyendo en otra par-

te, que perderia despues ' su' derecho ; e gana
la herencia aquel que fuesse assi tenedor da-
lla. La segunda manera es, guando aquel que
tiene los bienes, e la herencia del finado, ha
razon de tenerla (50), e sabe ciertamente ,
que non há derecho ninguno en ella. E esto
seria, como si la ouiesse comprada de algun
ome, que sopiesse ciertamente gtye non era su-
ya, nin auia derecho' de venderla. E la ter-
cera manera es, guando salte ciertamente que
non ha derecho en ella, e demas non puede

D. pro hcered. ;' empero lo contrario opinaba
lai Glos. en las 11. penult. y ult. D. pro leg.,
con la que está de acuerdo Bald. en d. 1. 24.
C. de reí vind. , col. 1. Alex. coas. 89. , col.
3. vol. 5. distingue entre el título universal
y el singular ; el universal putativo y erróneo,
suficiente para la prescripcion , no basta sino
está prescrito , para escluir la peticion de he-
rencia ; y en este caso dice que procederá la
opinion de la Glos. y Bart. en d. 1. 1. quor
bon., al paso que escluirá dicha accion el tí-
tulo singular, aunque fuere lucrativo, debien-
do en este supuesto admitirse el parecer de
Bald.; y la razon de diferencia consiste, segun
el cit. Alex. , en que contra el poseedor con
título universal, aunque fuere verdadero, cofia-
pete la peticion de herencia , cual si ningun
título tuviese , 1. 3. '§. 4. D. de petit. lzcered.
junto con lo anotado allí por la Glos. Con to-
do adviértase que el título universal no pue-
de escepcionarse en varios casos contra el que
instituye la peticion de herencia ; por ej.
cuando el vendedor no comparece y la heren-
cia se compró á un precio módico, ó bien,
con mala fe'; tambien si la herencia se hubie-
se comprado al fisco , d. 1. 1 a. §§. 4. y 5. y
la Glos. en d. 1. 5. C. in quib. taus. cess. long.
tenzp. prcescript. : asi pues la razon de dife-
rencia que da Alex. no es tau concluyente co-
mo lé parece , si bien al parecer la apoya
nuestra 1. de Part. cuando dice, é esto seria si
la ouiesse comprado etc. Sin embargo, parece
que nuestra ley deberá entenderse de acuerdo
con el derecho comun, y de consiguiente, que
se concreta á los casos indicados per la Glos.
en la cit. 1. 4. ; ó mas bien deberá decirse tal
vez que el título putativo , ya universal , ya
singular no escluye la peticion de herencia
pues que entonces falta la razon indicada al
principio , á saber , que en igual caso es me-
jor la condicion del que posee ; y en efecto
no hay paridad entre el título verdadero y el
putativo : de lo que resultara desechada por
nuestra ley la opinion de la Glos. en d. 1. ult.
D. pro leg. y admitida la de la Glos. y Bart.
en d. 1. 1. D. por. boa. Concluyamos pues

TOMO III.

mostrar razon cierta,, por que la tienes E en
qualquier destas dos maneras que agora dixi-
mos a postremas, si aquel que ha derecho en
la heredad, non la demanda a los tenedores
della fasta treynta años (51) sabiendolo, (d)
o podiendolo fazer, dezimos, que pierde por su
negligencia aquel derecho que en ella auia , e
ganala por este tiempo el otro que la tono.
Pero el que fuesse menor de veynte e cinco
años (52), non podría perder por este tiempo
sobredicho el derecho que ouiesse en la here-

(d) et podiéndolo Atad.

que en aquellos casos en que la peticion de
herencia compete contra el que posee con tí-
tulo , quedará prescrita á los 10. 6.20. años,
segun aqui se espresa , y - lo nota la Glos. en
d. 1. 4. Podria tambien decirse que esta ley
no parte espresamente del caso en que se en-
tablare la peticion de herencia ; y de consi-
guiente, que pudiera referirse á la accion rei-
vindicativa , la que quedó prescrita por el po-
seedor con título al cabo de los 10 ó 20 años,
d. 1. ult. C. de edict. Pivi .ddri un. toll. y
allí Jas. , col. ult. -*Tenemos por induda-
ble la distincion de Alex. entre el título uni-
versal y el singular ; atendido que en distintas
leyes hallamos escrito que la accion petitio Izce-
reditatis se da contra aquel que posee como
heredero sin serlo, esto es contra el poseedor
con título putativo universal, y contra el po-
seedor sin título (contra illum qui pro heerede
vel pro possessore possidet). Y no obsta que tan
solo en ciertos casos compete contra 'el com-
prador de la herencia , porque de una parte
el título-de compra y • venta es de suyo singu-
lar ; y de otra parte existe el poseedor del tí-
tulo de heredern, y este es el vendedor, quien
verificando la venta ha ejercido el mayor de
los actos de 'heredero, y sosteniéndola sigue en
posesion del mismo título; véasela adic. á la
glos. 1. de este tit.

(50) Es decir, título en virtud del cual la
obtuvo del que no era dueño, como mas aba-

jo se añade : contra semejante poseedor se da
la accion petitio hcereditatis útil , 1. 13. S. 8.
D. de petit. hcered. El que pretende haber com-
prado del heredero , parece equipararse al que
posee como heredero ; se entiende tarnhien po-
seer en calidad de tal el que dice ser herede-
ro , no siéndolo , 1. 11. D. d. tit. y allí la
Glos. y Paul. che Castr. : ahora , si supiere
que no era heredera, se dice que está en la
tenencia en calidad de simple poseedor, segun
la Glos. y Paul. lug. cit. y en particular en el
caso siguiente de la ley.

(51) Añad. 1. 3. C. de petit hcered.
(52) Añad. 1, ult. C. in quib. caos. in iutegr.

restit. non est necess. y 1. 9. tit. ult. de esta Part.

92
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menor desta edad.dad, en tanto que fuesse

TITULO XV.

DE COMO DEUE SER PARTIDA LA HERENCIA EN-

TRE LOS HEREDEROS, DESPUES QUE FUEREN

ENTREGADOS DELLA. E OTROS', DE COMO

SE DEUEN AMOJONAR LAS HEREDADES,

QUANDO CONTIENDA ACAESCIESSE EN-

TRE ELLOS EN ESTA RAZON.

Entregados seyendo los herederos de la he-
redad, e délos bienes del finado, acaesce mu-
chas vegadas desacuerdo (1) entre ellos, por
razon de las cosas que son apoderados todos
comunalmente, por que por fueres han de ve-
nir a particion (2). Onde pues que en los ti-
tulo ante deste fablamos de corno deuen ser
apoderados los herederos en los bienes de aque-
llos a quien heredan, queremos aqui dezir ,
como los deuen partir entre si. E mostrar ,
que cosa es esta Particion. E que pro viene
de ella. E quien son aquellos que la pueden
demandar. E a quien. E quales cosas pueden
partir. E quales non. E en que manera deue

(1) Toda comunion suele dar lugar á la dis-
cordia : aliad. 1. 26. D. de servit. urb. prced.,
1. 77. S. 20. D. de leg. 2. y 1. '26. S. 4. D.
de condict. indeb.

(2) En efecto , los negocios que pesan so-
bre muchas personas son desemperiados pere-
zosamente : natural es mirar con negligencia
las cosas comunes , considerándose por lo re-
gular como ageuo aquello que solidariamente
no nos pertenece : por fin el que codicia la
porcion apena descuida la suya propia, 1. 2.
C. quand. et quib. quart. pars debeat. , asi es
que ha recibido el encomio de la ley la divi-
sion entre hermanos hecha de comun acuer-
do , 1. ult. D. fans. ercisc.

(3) Pues que donde la comunion no existe,
la division no cabe , 1. 6. D. de reb. eor. y
allí Bart.

(4) "V..1. 2. C. quand. et quib. quart. pars;
no obstante , conviene á veces permanecer en"
comunion , 1. 14. S. 2. D. com,n. div. Añáda-
se , que el acto, de la division es justo título
para prescribir, -1. 4. S. 1: D. , pro suo, filos.
ult. y allí Flor. en la 1. 36. D. fina. ercisc.,
Glos. y allí Paul. en la 1. Z..C. coma. utr.
jud. y Bart. en la 1. 29. D. de usucap. , col. 2.

(5) Como queda dicho en el proemio de es-
te título, S. Ambros. en el libro de Abrahan,
cap. 3. , dice , divide, ut potius maneat ami-
ciUra : indivisa domas duos non sustinet. Aliad.
1. 34. S. 1., vers. sin autem non in auro , C.
de donat.

ser fecha la particion. E de si diremos, e mos-
traremos, que poder ha el Juez, ante quien
vienen a pleyto los herederos en razon desta
particion.

LEY 1. Que cosa es particion, e que pro vie-
ne delta.

Particion qs departimiento que fazen los
ornes entre si, de las cosas que han comunal-
mente (3) por herencia, o por otra razon. E
viene ende grand pro (4), quando es fecha de-
rechamente. Ca se tiran por ella desacuerdos
(5) muy grandes, que nascen entre los ornes
a las vegadas, por razon de las cosas que han
de so vno ; e tienese cada vno por pagado con
su parte, quando la ha, e aliñala mejor; e
aprouechase mejor, e mas delta.

LEY e. Quien son aquellos que puedendeman-
dar particion , , e a quien ; e quales cosas pue -

den partir , e quales non , e en que manera.

Cada vno de los herederos (6) que ha de-
recho de heredar los bienes del finado, puede

(6) Qué dirémos , si uno de los herederos
fuese pródigo y sobre él hubiese recaido•la
interdiccion judicial ? Este no podrá promover
la civision , segun la 1. 18. pr. D. de "castr.
pec. , cuya ley dice ser única en la materia
Bald. en la 1. 14..C. de sacros. Eccles. El me-
nor de 25. años , ó su curador , podrán pe-
dir la division, como parece probarlo la 1. 38.
D. fans. ercisc. ; lo que deberá entenderse en
el supuesto que fuese la division útil al me-
nor ó adulto ; de otra suerte , ni esté , ni su
tutor ó curador podrán instarla , si bien los
demas herederos tienen derecho para promo-
verla , 1. 17. C. de prced. nzin. , 1. 20. D. de
auct. tut. , Bart. en d. 1. 2". C. quand. et quib.
quart. pars, y allí latamente Luc. de Pen. col.
3. y 4. , Jacob. de Arec., Cyn. y Bald. en la
1. 1. C. si adv. transaction. , el mismo Bald.
en la 1. 1. D. de reb. eor. , ,Bart. y DD. en la
1. 14. D. pro soc. , Glos. y Bart. en d. 1. • 14.
C. de sacroy. Eccks. y. Juan Andr. , adiciones
al Specul. tit. de Curator. ,' en la rubr. Lo mis-
mo dirémos del loco que del. menor , Bald. en
d. 1. 14. pr. , pues que goza de los privile-
gios de la menor edad , Glos. en la 1. 2. C.
de curat. fur. En - cuanto á la Iglesia , véase
la cit. 1..14. -*Los tutores y curadores no
pueden provocar la: division, porque ella vie-
ne á parará la enagenacion , la que les está
prohibida respecto de los inmuebles, á no ser
por causa probada de necesidad ó utilidad y
mediante la autorizacion del juez. De aqui se



-.731-
demandar a los otros que los partan entre si.
(a) E pueden ser partidos (7) estos bienes, se-
gun manda el testador en su testamento, guan-
do lo fizo ; o si inurio sin manda, deuen par-
tir la herencia del, segund dizen las leyes que
rabian en esta razon , en los titulos (8) que
son puestos de suso. Pero si en los bie-
nes del testador fueren falladas algunas co-
sas malas (9), assi como poneoñas (10), o ma-
las yeruas, o dañosas melezinas (11), o libros,

(a) Et deben seer parli.ios Atad.

sigue que podrán instar la division de la he-
rencia siempre que lo exigiere la necesidad ó
fuese muy útil al huérfano , debiendo enton-
ces el magistrado interponer su autoridad ; sí-
guese tamhien que si la herencia consiste úni-
camente en caudales y muebles , podrán pro-
vocar la division sin espresar ni probar causa
alguna. - Veamos ahora si puede ó no pres-
cribirse esta accion que la ley concede. 1- ca-
da uno de los herederos , al efecto de pro-
mover la division. Conviene . distinguir en este
punto : ó los bienes hereditarios se hallan po-
seidos por un tercero ; ó por uno de los co-
herederos , quien los tiene en calidad de co-
munes ; ó en fin por un coheredero que los
posee esclusivamente en su nombre , como
dueño in solidum. En el primer caso , no se
ve razon por que el tercero deje de prescri-
bir los bienes hereditarios, cual lo verificara
respecto de cualesquiera otros que no tuvie-
sen semejante calidad ; y entonces la pres-
cripcion dejará indirectamente sin efecto la
accion dicha. En el segundo caso la prescrip-
cion no cabe , pues que por medio del cohe-
redero que posee. en cornuu, siguen los de-
mas en la posesion , 1. 2. tit. 8. lib. 11. Nov.
Rec. En el último supuesto , la prescripcion
procede contra los coherederos que dejan que
otro coheredero posea esclusivamente en su
nombre , y la accion , como mista de real y
personal cesará á los 30 años , 1. 5. del cit.
tit.

(7) Concuerda con la 1. 2. D. fam. ercisc.
(8) En los tits. 1. y 13. de esta Part.
(9) Concuerda con la 1. 4. §. 1. D. ,fam. er-

cisc. : asi pues estas cosas no vendrán com-
prendidas en la accion con que se demanda la
herencia , Bald. en d. 1.

(10) Antiguamente en Marsella se custodia-
ba en un lugar público el veneno templado
con la cicuta para darlo á los reos de pena
capital , corno dice Flor. citando á Valer.
Max. en d. 1. 4. S. 1. .

(11) Esceptúense aquellas que mezcladas con
alguna otra sustancia pudiesen servir en cali-
dad de medicamentos , 1. 17. tit. 5. Part_ 5.

(12) A estos los llama el Jurisconsulto en

o escrituras de encantaciones malas (1.2), 0
otras cosas de aquellas que son defendidas que
non vsen los ornes deltas, non las deuen partir
entre si'; ante dezimos, que las deuen quemar,.
e destruir (13). Otrosi, si fallaren en los- bie-
nes de la heredad algunas cosas que fuessen
mal ganadas, assi como si aquel que las ga-
no, fue orne que recibio, o tuno en su po-
der algunas rentas del Rey,, ,e furto algo deltas
(14),  o si 'furt°, o robo , o . forro a otro orne
alguna cosa, o lo gano de vsura (15) non lo

la cit. 1. 4. S. 1. , libros improbatce lectionis,
tales son los que versan sobre magia ó sorti-
legios , como se dice• en la taus. 26. q. 2.,
donde Archich en el cap. qui sine , dice lo

. mismo del arte que se llama notoria, por la.
que se pretende leer en lo venidero, arte que
es vana v prohibida, Sto. Tom. 2. 2., quest;
96. art. 1.

(13) Asi proceden generalmentelos confe-
sores : hace al propósito la 1. 6. §. 1. C. de
hceret.

(14) Concuerda con la cit. 1. 4. S. 1. , vers.
sed et si quid ex peculatu; aliad. 1. 6. tit. 26.
Part. 2.

(15) Por aqui se ve que se desecha la opi-
nión de aquellos que querian que tasnbien se
dividiese entre los herederos lo adquirido por
medio de contratos usurarios , si bien podía
demandárseles por la condictio indebiti ó en
fuerza del can. de usur. : sostuvieron esta opi-
nion Jac. Aret. , Ricard. y Bald. en la 1. 8. C.

fam. ercisc. y los mismos junto con Florian.
y Alber. en la cit. L 4. S. 1., Odofr. en d.
1. sostenia por el contrario que las usuras no
venian comprendidas en la division de la he-
rencia , diciendo , que si el padre al último de
su vida ,declara que cuanto tiene lo adquirió
á título de usura y nianda que se restituya á
aquellos á quienes corresponda , y' caso que
no parezcan , á los pobres , dejando única-
mente á sus hijos su bendicion ; en este caso,
dice , que tales hijos no dividirán entre ,sí la
herencia : asi opinan tarnbien , Rofr. en el tit.
fam. ercisc. §. quantum est, Salic. en d. 1.
8. , apoyándose , en que segun la cit. 1. 4. §.
2. lo injustamente adquirido no debe dividir-
se : de la misma suerte opinad Guido de Su-
za citado por Alber. , Juan de Anau, en la
rubr. de usuris , al fin , y Socin. , cons. 127.,
col. penolt. , vol. 3.: .esta es la opinion que
nuestra ley aprueba. Véanse sobre la materia
Bald. en la 1. 6..C. de bon. qua: lib. , pr.,
col. 1. , vers. modo qucsro , Alex. en la 1. 24.
D. de acquir. poss. y Paul. de Castra en la 1.
3. D. ad leg. falc.. , vers. ite'm nota hic argu-
mentum.
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deuen partir entre si los herederos ; ante de-
zimos, que deuen tornar (16), e dar estas co-
sas ataies a aquellos cuyas fueren, o a los que
lo suyo ouieren de heredar. E si non supieren
ciertamente, cuyas fueron estas cosas que fues-
sen assi ganadas, estonce se deuen dar por Dios
(17) ; porque el anima de aquel que assi las

(16) En este caso , pues , no será mejor la
condicion del que posee : hace al propósito lo
que dice Bald. en la 1. 1. al fin C. , pro soc.,
á saber, que el obispo podrá precisar á la
restitucion de las usuras al socio que , si bien
no intervino en los contratos usurarios , par-
ticipó de los celebrados por su compañero ,
alega la 1. 54. D. pro soc. y á Martin. Sillan.
Puede de esta ley de Part. deducirse , que
caso de haber amayorazgado el testador algu-
na cosa ilegalmente adquirida , no deberán
entregarla los herederos al nombrado para su-
ceder al mayorazgo : empero obsta la 1. 45.
S. 1. D. de leg. 1. , junto con lo que allí di-
ce Paul. de Castr. vers. in legato autem cer-
tce speciei. Qué dirémos , si el testador ama-
yorazgare un territorio con todo lo que en él
posee ? Vendrán entonces comprendidos los
predios que poseia con mala fe ? Decide ne-
gativamente Bald. en la rubr. C. de verb. sig-
nif. , vers. quid ergo.

(17) Añad. cap. cura tu , de usur. y cap.
cum sit , de jud. Esta distribucion se hará por
los albaceas, ,ó por el obispo ? V. Juan Andr.
en el cap. ult. de testam., lib. 6. Deberán los
bienes distribuirse entre los pobres del lugar,
donde se ejercieron las usuras ó robos, •6 bien
entre los del domicilio del difunto ? V. Juan
de Anau. , citando » el, cons. 32. de Feder. en
d. cap. cunz tu , col. 4. y 5. Será admisiblé
la composicion en esta materia? Paul. dt Eleaz.
en la Clement. 2. de peen. et renziss. sostiene
que no es admisible ; síguele Imol. deducien-
do de aqui que son de uingun efecto asi .en
el foro esterno como en el interno las com-
posiciones que se verifican con los herederos
de los usurarios , reg. peccatum , de reg. jur.
lib. 6. , y son de este parecer Bald. en la 1.
13. C. de fcrt. y Juan de Anan. en el cap:
cuan sit, de jud. : empero Cardin. en d. Cle-
ment. 2. 5. notab. sostiene que el obispo po-
drá transigir , cuando la cantidad fuere in-
cierta ; mas no si es cierta , arg. cap. quam-
quam , vers. cceterum , de usur. , lib. 6., y de
esta suerte opina tambien Ang. en su clisput.
que empieza , hastensis miles ; véase sobre es-
to Socia. en el cit. cons. 127. , col. 3. y 4.
,Acerca die si caben en el Papa facultades pa-
ra absolver en el caso de que se trata , aun-
que no se verifique la restitucion íntegra,
véanse el Host. en el cap. 2. de peen. et re-

gano, , no sea penada por ellas (18).,

LEY 3. Quales ganancias es tenudo el vn her-
mano de partir con el otro.

Todas los cosas que el fijo ganare en
mercaderia (19) con el auer de su padre

miss. , Cardin. é Imol. en d. Clement. 2., 'So-
cia. en d. cons. col. 10, , el Arzobispo Flo-
rentino, part., 2. tit. 2. cap. 6. al fin y Sil-
vestr. en la sum. en la parte restitutio, la 8.,
vers. 8. quccritur.

(18) Si el difunto se arrepintió , durante su
vida y quiso restituir todo lo injustamente ad-
quirido á título de usuras 6 de otra suerte ; no
obstante de esto no quedará libre su alma,
mientras no se verifique la restitucion com-
pleta , aunque otro se hubiese encargado ,de
efectuarla ) segun Sto. Tom. 4, , dist. 15.,
quest. 1. , art. 1. quest. 3.

(19) [ Esta materia de las colaciones , com-
plicada en el derecho romano , por las suce-
sivas variaciones que esperimeutó desde el
edicto del pretor hasta Justiniano , se nos pre-
senta oscura é incompleta en nuestro código,
mayormente para el caso de ser testamentaria
la. sucesion. Empero las leyes de Toro, sin
separarse en el fondo de los principios capi-
tales que aqui se sientan , han simplificado es-
te punto, llenando al mismo tiempo los vacíos
mas principales ; véase el apéndice que va al
fin del título 8. de esta Part. Adviértase que
las ganancias de que habla esta ley y sobre las
cuales discurre Greg. Lopez en esta glos., no
pueden referirse á las donaciones , sino que
j unto con el capital se agregarán al patrimo-
nio paterno para calcular las mejoras]. Tene-
mos aqui espreso que todo cuanto adquiere el
hijo con los capitales del padre , lo adquiere
para este en calidad de pectilio profecticio f lo
mismo se establece en la 1. 7. tit. 4. lib. 3.
del Fuero Real ; y asi lo deciden la Glos. en
la 1. 6. pr. de boa. goce lib. y el Specul. tit.
de jud. , S. sequitur , vers. quod si alter filio-
rum. Asi pues parece , como indica Diego del
Castillo en la 1. 29. de Toro, glos. 1., pie

por esta ley de Part. se desecha 11 opimon
general de los.DD. , quienes en este punto
distinguian , calificando de peculio profecticio
la adquisicion en cuanto proviniera de los ca -
pitales , y de adventicio , en cuanto fuere re-

-

saltado de la industria del hijo , no sujetán-
dola de consiguiente á colacion en este caso :
asi opinaba Jac. Butric. en d. 1. 6. , , siguién-
dole Bart. y la generalidad de los DD. , y en
estos términos deciden Bald. y el mismo Bart.
en la auth. ex testamento , C. de collat. Difu-
samente se ha escrito sobre esta materia : So-
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(20) seyendo en su poder, todas las deue aduzir
a particion con los otros bienes que fueron de
su padre, e partirlas con los otros hermanos.
Otrosi dezimos, que la dote (21), o el arra

cin. en particular , cons. 92 .. vol. 1. col. an-
tepenult. y sig. la trata con estension y dis-
tingue cinco casos. Primero , cuando el pa-
dre no queriendo negociar por sí , pone á su
hijo al frente del comercio , para que en su
nombre lo ejerza : en este caso , dice , todas
las ganancias serán profecticias , pues que el
hijo obra como administrador de su padre
contra quien tienen lugar las acciones ins-
titoria y exercitoria , Instit. tit. quod cuna
eo, y hace al propósito la 1. 55. D. de
procurat. ; aiiad.,Bald. en la 1. 13. C. fam. er-
cisc., col. 1. vers. qucero hic, donde dice

-que si el peculio recibe incremento, este se
considera de la misma naturaleza, que aquel,
arg. 1. 40. D. de pecul. ; y si se dijere, alía-
de el mismo Bald. , que . el resultado del tra-
bajo es peculio adventicio, lo concederé, cuan-
do el hijo obre en su nombre, ó para sí , pe-
ro no en este caso en que parece trabajar pa-
ra el padre; dado que sus operaciones tienen
por base los capitales que son del dominio de
este, arg. 1. 48. de oper. libert.: y queda lo
dicho fuera de duda, segun el mismo Bald. ,
fijando la vista en el caso contrario, esto es,
si suponemos que en , vez de ganancias hubo
pérdidas ; en este caso los ciernas hijos no po-
drán pretender que el :que tuvo el peculio las
resarza , sino que deberán recibir el peculio ,
tal como exista, d. 1. .13. En este primer ca-.'
so procederá sin dificultad nuestra ley de Part.:
véase acerca de él al mismo Socin., cons. 162. ,
vol. 2. El segundo caso que pone Socia. con-
siste en que el padre no queriendo negociar
suministra capitales al hijo, y para que logre
mayor crédito, consiente en que negocie en
su nombre : entonces, dice, deberán partirse
las ganancias, segun la teoría de Bart. , Bald.
y otros, teoría que es la general y de la que
he hecho mencion mas arriba. El tercer caso
es cuando el padre entrega caudales al hijo en
calidad de peculio profecticio, para que dis-
ponga de ellos libremente, y deja que nego-
cie con ellos, pero sin ciar su consentimiento
espreso ; resultando de aqui obligado el padre
por el contrato del hijo, en fuerza de la ac-
don tributoria, hasta donde alcance el mis-
mo peculio ; y que si bien concurre. con los
demas acreedores, no puede deducir antes sus

• créditos; tot. tit. D. de tribus.: en este caso
tambien segun .Socio., tendrá su aplicacion
la teoría general. El cuarto caso es cuando el
hijo recibe dinero de su padre y negocia sin
conocimiento del mismo : entonces el padre

(22), o la donacion (23), que el padre diere.
en • casamiento a alguno de sus fijos, se den°
contar (24) en la parte de aquel a quien frie
dada ; fueras ende, si el padre dixesse sena

está tenido por la accion de peculio, pero de-
ducirá lo que acredite, Instit. tot. tit. quod
cura eo : y en este caso. tambien ,procederá la
cit. opinion general. El quinto paso es, cuan-
do el hijo toma ocultamente caudales de su
padre Y negocia con ellos :, este caso es dispu-
table, segun el mismo Socia., pero al fin con-
cluye que tambien tiene, lugar en él la citada
opinion general. Es digna de meditacion esta
materia y en particular, la'distincion gire ha-
ce Socia., tanto mas cuanto nuestra ley de
Part. habla en términos generales y sin distin-
guir: empero, tal vez por razon de equidad, de-
beria interpretarse á tenor de la distiucion pro-
puesta, mayormente atendido que nuestras
leyes de Part. califican de peculio adventicio
lo que el hijo adquiere con su trabajo , 1. 5..
tit. 17. Part. 4. , donde puede verse lo que
sobre esta cuestion dije. ¿Qué diremos, si muer-
to el padre; negociare uno de los hermanos ?
¿Deberá hacer partícipes de las ganancias á los
demas ? V. Bald. en la 1. 4. C. comm. utr. jud.
y Dec., cons, 255.

(20) En caso de duda , se presumirá que
procede de los bienes del padre ? V. Juan de
Plat. en" la 1. 7. al fin', C. de jur fasc.,, quien
alega la Glos. en la 1. 6. C. de boa.' quce lib.
Alex. cons. 31. vol. 4. , dice, que debe echar-
se mano de conjeturas, v que en caso de du-
da se presumirá proceder de los bienes pa-
ternos.

(21) Aliad. 1. 1. y tot. tit. D. de collat. dot.
1. 4. C. de collat. y 1. 29. de Tóro. - * Véase
el apéndice al tit. 8. de esta Part. n. 11. y la
nota ni.

(22) De la donacion propter nuptias, . se tra-
ta en la 1. 1. tit. 11. Part. 4.: aliad. 1. 17.
C. de collat. y d. 1. 29.

(23) Entiéndase de la donacion con causa,
Glos. y la generalidad de los DD. en la auth.
ex testamento. C. de collat. : y en efecto, asi
lo indican aquellas palabras que se leen en se-
guida, que el padre diere en casamiento ; á ^

mas de que de la donacion simple se trata en
la ley siguiente.

(24) Verificase pues la colacion de la dote
por imputacion , 1. 5. C. de collar.: bácese
tambien llevando al acervo comuu la misma
cosa dotal , 1. 12. C. d. tit. : algunas veces
tambien cediendo la accion., aunque sea ine-
ficaz , auth. quod locura , C. d. tit. y.1. 1. S.
5. D. de collar. dot. ; y dando por libres de la
obligacioii á los herederos , si la dote no se
hubiese satisfecho , 1. 2. C. d, tit. , Bart. en
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la 1. 1. S. 8. D. de collar. dbt. y en la 1. 6.
d. tit. : y cuando la bija hubiere recobrado
la dote , la colacion se verificará llevando al
acervo coman la misma cosa dotal, segun Bald.
en d. 1. 5. y v. 1. 5. S. 1. D. de collat. dot.
donde tambien se trata de la mora en verifi-
car la colacion , sobre lo cual pueden verse
tambien Bart. en d. 1. y Socin. cons. 64., vol.
1. Sobre el modo de deducirse los gastos he-
chos en la dote , véanse 1. 5. S. 5. D. d. tit.,
Bart. allí , y Socia. en el cit. coas . , vers. 6.
conclusio. Si el predio dotal hubiese aumenta-
do de valor por el mero"carnbio de los tiem-
pos , deberá traerse á colacion , por todo su
valor actual, deducidas las mejoras , Paul. de
Castr. en la 1. 20. C. de collat., fundado en la
misma ley : asi como deberá tambien confe-
rirse por el valor que tenga y no.  mas , caso
que. hubiese disminuido de precio por igual
causa., d. 1. 20. y Socio. en el cit. cons., vers;
7. conclusio. Empero, si el predio recibió au-
mento de valor , á causa de plantaciones que
en él se hicieron , y por una cantidad mayor
que la que se gastó para este objeto, ese au-
mento no queda sujeto á colaciou , porque se
reputa adventicio, Paúl. y PD. lug. cit. y
Socio. en d. cons. , vers. 8. conclusio.

Qué dirémos si la dote ha desaparecido sin
culpa de la hija , ya por insolvencia del ma-
rido, ya por alucion ó cualquiera calamidad?
Bald. Nov. tratado de dote, chart. 9., , tol. 2.
,dice , que entonces no se imputará á la legí-
tima ; porque en tal caso el padre estaria obli-
gado á dotar nuevamente á la hija, si se ha-
liare en disposicion de hacerlo , auth. sed
quamvis , C. de rea uxor. act. Si el abuelo
paterno dotó á la nieta , viviendo su hijo,
padre de la misma , esta imputará semejante
adote á la legítima que le corresponde en los.
bienes de su padre ? Discuten latamente esta
cuestiou Ang. y Alex. en la 1. 91. D. ad leg.
falcid. : parece qué debernos distinguir en es-
te punto , atendiendo á si el abuelo dió el ado-
te por cousideraciou-á la nieta, ó por contem-
placion al padre de ella : en el primer caso
no procederla la colacion , pero sí en el se-
gundo , cual si la nieta hubiese sido dotada
por su mismo padre , asi como en el supúesto
de dudarse de la intencion del abuelo , 1. 10.
S. 6. D. de vulg. Empero , esto -no será apli-
cable á nosotros , atendido que- por las leyes
de nuestro reino el hijo sale de la patria Po-
testad , mediante el matrimonio : en efecto, el
gravamen de dotar á la nieta , que por dere-
cho antiguo pesaba sobre el abuelo, por tener
al hijo bajo su poder , 1. 6. D. de collat. bon.
y allí Bart. y 1. 8. tit. 11. Part. 4., este gra-
vamen , digo , ha desaparecido y de consi-
guiente no podrá llamarse profecticia respecto
del padre la dote que la nieta recibe del abuer,

lo , y de consiguiente no se le imputará en la
sucesion de aquel, arg. de lo anotado por la
Glos. en la 1. 6. S. 5. D. de ucquir hcered.
vers. faciet hceredem , Bart. en la 1. 91. pr.
D. de leg. 1. y v. Ales. en d. 1. col. 14. y
15. y en el cons. 31. vol. 4.

j
Si la bija premuriese al padre dejando hi-

ós , estos deberán imputar la dote cae su ma-
re á la legítima que les corresponde sobre losd 

bienes de su abuela? Asi Opina Bart. en d. 1.
91. , D. ad kg. fcacid., col. penult., funda-
do en las 11. 19. C. de collat. y 29. C. de inofj. .
testan. y en otros argumentos que allí pueden
verse de los que se colige que librándose hoy
cija de la patria potestad la hija por medio
del matrimonio , y de consiguiente , saliendo
la dote del patrimonio del padre , se

m 
colige,

digo , que los hijos de la misa hija sucede-
rán á la dote , sin traerla á colacion , cuando
sean llamados á la herencia del abuelo, y en
estos términos lo decide Paul. de Castr. en un
caso en que se- trataba de una ley parecida, y
síguele Dec. en la 1. 19. C. de collat. Sin em-
bargo, parece que_ la colacion tendrá lugar en
el indicado supuesto , atendida la 1. 29. de
Tor. , vers. ellos e sus herederos. Véase sobre
está materia Alex. cons. 23., vol. 4. Por lo
que mira á si el derecho de conferir se trans-
mitirá á los herederos , véase la 1. 6. D. de
cdllat. bon. y allí Bart.

Supóngase que el padre, habiendo dado una
dote crecida á lá hija, la instituyó en una pe-
queña parte , nombrando herederos de todo
lo restante á los denlas hijos : ¿deberá en este
caso la hija traer á colacion la dote, .si quiere
percibir dicha parte ? Suscita esta cuestion
Baf. Fulgos. en la 1. 9. C. de collat. col. pe-
nult. y concluye que si pudiese presumirse.
que el haberla instituido el padre en tan pe-
queña parte fue por consideracion á lo creci-
do de la dote , no tendrá lugar. la colación,
arg. 1. 29. S. 1. D. fanz. ercisc. ; empero, si
no constare la intenoion del testador eu este
punto , la colacion es indispensable , á no ser
que ta hija quiera renunciar á la herencia,
11. penult: y ult. D. de canal. dot., y hace al

propósito la 1. 2. S. 5. D,. de collat.,. donde se

lee ; neque indignara eos , si plus conferant et
nizzus accipiant , quia in potestate eorum fue-
rit bonorum possessionezn omitiere : añad. la

cit. 1. 29, de Tor., vers. pero si se quisieren

apartar de la herencia.,
Sin embargo, si la hija fuese mejorada en

el 'tercio y quinto y aceptare la mejora , re-
nunciando á la . herencia , parece que no debe-
rá. traerá colacion la dote , como resulta de
lo anotado por Jazz en la 1. 9. C. de collat.

bon. , col. 12. , á no ser que la mejora junto
con la dote perjudicara á la legítima de los de-
mas hijos ; pues en este caso se rescindiria di-
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ladamente, guando gela daua, o en su testa-
mento, que non quería (25) que gela contas-
sen en su parte. E esto ha logar, guando los
hermanos tan solamente heredan los bienes de
su padre, o de su madre (26). Mas si otro es-
traño fuesse establescido con ellos por.here-
derā , estonce las ganancias sobredichas, o las
donaciones, o dotes que ftzessen dadas a los
hermanos, non las deuen meter en particion
con los estraños (27), nin las deuen contar en

su parte con ellos..

LEY 4. Como las donaciones que el padre fa-
.ae en su vida a algund su fijo, si deuen ser

contadas en su parte, o non.

En su vida faziendo donacion el padre a su
fijo que estuuiesse en su poder (28), si des-
pues non la reuocare (29) fasta su muerte ,
este fijo aura la donacion que desta guisa le

cha mejora , en cuanto fuese inoficiosa, segun
lo anotado en la 1. 1. C. de inof. donat. y en
d. 1. 29.: en efecto el que renuncia á la he-
rencia de nada responde ,' ni puede pedírsete,
cosa alguna mientras queden salvas las legíti-
mas, v. Balcl. en la 1. 9. C. de collat., al fin
y 1. 12 C. de legat. [Hoy dia la hija no pue-
de ser mejorada por causa de dote ; véase el
apéndice al tit. 8. de esta Part. n. 11. y la
nota m.

Deberá traer á colacion el hijo lo que ad-
quiera á título de mayorazgo? Bald. decide
negativamente en la auth. ex testamento C. de
collat. col. ult. , vers. 1.8. cap. ; lo que pro-
cede sin dificultad, si el mayorazgo es antiguo;
ahora , si fuere creado por la misma persona
de cuya sucesion se trata , parece que deberá
traerse á colacion ; véase lo anotado por Bart.
y Áiex. en la 1. 55. pr. D. ad Trebell. : la
Chancilleria de Granada ha decidido . que de-
bian imputarse á legítima, de consiguiente
deben traerse á colacion , segun la regla esta-
blecida en la 1. 20. C. de collut.: asi pues, se
conferirá el precio de las cosas de semejante
mayorazgo , arg. 1. 30. S. 2. C. de inoff tes-
tan. donde asi se dispone acerca del dinero
empleado por el padre en la adquisiciou de

• algun empleo para el hijo. Qué dirémos del
feudo comprado por el padre ? V. Anton. ea
el cap. 1. S. przeterea ducatus, de prohib.
feud. alien. per Freder. y Marfil). Laudent.
en el tratado de los mayorazgos.

(25) Concuerda con la auth. ex testamento,
C. de collat.: entiéndase esto del supuesto.
que la donacion no escediere del tercio, quiu-
to y legítima; pues que si hubiere esceso,
deberá traerlo á colacion , auth. ande si pa-
rens , C. de inoff. testanz., Bald. en la 1. 9.
al fin C. de collat., 1. 29. ele Tor. y 1. sig.
de este tit. al fin. - * Si es dote, se imputa-
rá no obstante á la legítima en lo que quepa,
y en cuanto esceda, se reputará inoficiosa, 1.
6. tit. 3. lib. 10. Nov. Rec. Si fuere donacion
propter nuptias, seguirá la suerte de las do-'
naciones simples, pues que la prevencion he-
cha por el padre, indica , que quiso mejo-
rar al hijo.

(26) Adviértase que la colacion solo tiene

lugar entre los descendientes que suceden á
los ascendientes : no cabe entre los.ascendien-
tes y trasversales, y mucho menos, cuando
suceden personas estraiias, Bart., Paul., Alex.
y DD., en la 1. 9. C. -de collut. y allí latamen-
te Jas. col. 5. y sig.

(27) Auiad. 1. ult. vers. si autem, C. comm.
utr. jucl.

(28) [Véase el , apéndice al tit. 8. de esta
Part. ns. 17. y sigs.] Indica pites esta ley que
la donacion simple hecha al hijo emancipado
debe traerse á colacion , 1. 17. C. de cbllat.,
auth. ex testamento, d. tit., Bart. en la 1. 1.
§. 15. D. d. tit. , col. penult: y Alex. en d. 1.
17. , donde dice ser, esta la opinion general
en efecto , parece que debemos adoptarla, por
mas que Dec. en la 1. 19. C.- d. tit., fundado
en el mismo testo sostenga la opinion opuesta.
Procederá lo dicho ya suceda el emancipado
con hermanos que quedaron bajo el poder de
su padre., hasta la muerte del mismo , ya 'su-
ceda con otros emancipados , pues que tan!-
bien estos confieren entre sí la donacion sim-
ple , como asienta Bart. en la 1. 9. C. d. tit.,
2. cuesta princip. , y allí Alex. col. penult.
dice ser esta la opinion mas general : empero
Dec. coas. 59. col. penult. esceptría el caso
en que de la colaciou resultase grande desi-
gualdad entre los emancipados, entonces, di-
ce uo tendria ella lugar, segun se infiere de
lo que alegan todos los DD. y de la razon que
da Bart. Si la donacion simple se hiciere por
la madre, la colacion no tendrá lugar en vir-
tud de d. L 20. : la razon de diferencia en-
tre el padre y la madre respecto de la dona-
cion hecha al hijo emancipado, la espresa Bart.
en d..1. 1. S. 15. col. penult. Sin, embargo la
donacion hecha por, el padre. al hijo emanci-
pado , no se le imputará á la legítima , á no
ser que aquel asi lo hubiese dispuesto , 1. 35.
§. 2. C. de inoff. testanz. y Bart. en d..1. 1:
s. 15. col. penult. 5,ea de esto lo que fuere,,
segun la I. 26. de Toro el hijo sea ó no eman-'
cipado , se entiende mejorado por la donacion
simple.

(29) De estas palabras se infiere que la ley
habla de la donacion simple que no se confir-
rna hasta la muerte : síguese pues que cuándo
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fuere fecha, libre, e quita:. e non gela pueden
contar en su parte (30) los otros hermanos en
la particion, fueras ende, si el padre ouiesse
dado en casamiento a los otros hermanos al-
guna cosa, segund dize en la ley ante desta.
Ca, si este fijo atal quisiesse contar a los otros
hermanos en sus partes, las donaciones que el
padre les fiziera en razon de casamiento ; es-
tonce dezimos, que sea otrosi contada en Su
parte la donacion que el padre fizo a el en su

.vida. E esto es, porque se guarde egualdad
(31) entre ellos. Pero sí el -padre fiziesse tan
grand donacion al vilo de sus fijos, que los
otros sus hermanos non pudiessen auer la

la donacion fuese estable desde el momento,
(corno sucede en algunos casos especiales , se-
gun la 1. 2. C. de inoff. don. y otras 11.) de-
beria necesariamente traerse á colacion ; y asi
opinan Alex. en d. auth. ex testamento , 'col.
2. vers. ex quo infertur y Sooin. cons. 91.,
col. 4. y 5. vol. 1.: lo contrario trata de pro-
bar Dec. en la cit. 1. 20. C. de collat. La do
nacion remuneratoria, se considera corno ad-
quisicion adventicia , en cuanto á la cola ion,
de consiguiente no deberá conferirse , Bald.
en d. auth. ex testamento , col. 2. y allí tam-
bien Alex. --* Ya fuese revocable , ya irrevo-
cable en su principio la donacion simple , la
deberá traer el hijo á colacion , imputándose
primero al tercio y quinto , y en lo que so-
brare á la legítima , 1. 26. de Toro. En cuanto
á •los casos eh que . la donacion de esta clase
sea revocable , parece que la cuestion queda
resuelta por la cit. ley junto con la 17. del
mismo Ordenamiento: en efecto , de una par-
te la primera dispone que al hacer el padre
una donacion simple se entiende que lo mejo,
ra , aunque no lo esprese ; y de otra parte la
1. 17. nos dice en qué casos no puede el pa-
dre revocar la mejora , dando por regla gene-
ral la revocabilidad.

(30) Lo contrario parece establecerse en la
1. 3. tit. 4. Part. 5. ; véase lo que allí dije. Ad-
viértase que con estas palabras parece dese-
charse el parecer de Az. el cual opinaba que
la donacion hecha por el padre al hijo que
tuviese bajo su poder debia imputarse á' la le-
gítima siempre que dicha donacion se hubiese
confirmado con la muerte del padre , arg. 1,
24, C. fam. ercisc. , segun la lee el mismo
Az, ; asi opina tambien Bart. en la 1. 91. D.
ad lea, falc. , col. penult. , arg. 1. 3, §. 18.
D. .de bon libert. , y con él la . generalidad ¿le
los DD. , segun dicen Alex. y Jasa en la 1. 20.
C. de collat. Parece aprobarse aqui la opinion
de Ang• en d. 1. 20. , que fue tambien la de
Butric. en la 1. 19i C. d. tit. , de Paul. de
Castr. en d. 1. 91. col. 2. y de Dec. en la cit.

su parte legitima, en lo al que fincasse, de-
zimos, que estonce deuen menguar tanto (32)
de la donacion, fasta que puedan ser entre-
gados los hermanos de la su parte legitima que
deuen auer.

LEY 5. De quales ganancias non es tenudo el
vn hermana de dar parte al otro.

Non es tenudo el hermano, de aduzir a
particion con sus hermanos las ganancias, que
fiziere por si, que son llamadas castrense, vel
quasi (33) castrense peeulium, nin las , que soq
llamadas Aduenticias (34) , segun, dize en el

1. 20. col. penult. : las leyes dicen simplemen-
te que la donacion entre vivos no se imputa á
la legítima, á no ser que el donante asi lo es-
p'rese , 1. 35. S. 2. C. de inoff testara. y 1.
25. pr. D. d. tit. Téngase pues presente esta
ley de Part. y véase Id que dije en la cit. 1.
3. * Véase la adic. á la glos. 18 del cit. tit.
4. Part.

(31) Hase tomado esto de la cit. 1. 20. S. 1.
C. de collat. Aparece la desigualdad cuando
á un hijo se le hizo douaciou simple y al otro
con causa ; inicuo, pues seria entonces que al
segundo se le precisara á verificar la colacion.
Ahora, si uno de los hijos obtuvo una donacion
simple y al otro nada se le dió por el padre, no
resulta desigualdad de no verificarse la , co-
lacion. De la misma suerte , si uno de los hi-
jos recibió una donacion simple y otra con
causa , y el ótro obtuvo tan solo una con cau-
sa , los dos conferirán , cada uno la donacio.o,
con causa , y no entrará en cuenta la simple,
sin que por esto resulte desigualdad : asi dis-
curre Ang. en d. 1. 20. , suscitando al 'fin la
siguiente cuestion, á saber, si el donatario
simple podrá ser precisado á la colacion , si él
no la exigiere de parte del donatario con cau-
sa ; y concluye afirmativamente , fundado en
la cit. 1. : lo que debe entenderse en el su-
puesto que quiera suceder, pues que reunn-
ciando á la herencia , la ,colacion no tiene. lu-

gar , segun Paul. de Castr. y Dec, en d. 1•,
y á tenor de la 1. 29. de Tor. Por lo que mi-
ra á si hay algun otro caso en que la dona-
cion simple se traiga á colacion, véanse Bart.,
Panl. de Castr. y Jás. en la I. 3. C. de collat.

(32) Aiíad. auth. ande si pareas C. dse inoff.
testara. y véase lo que d ije eu la filos. 25.

(33) Añad. 1. 1, S. 5. D. de collat. bon. 1.

12. C. d. tit. y 1. 52• §•' 8. D. pro socio asi
pues los hijos clérigos no traerán á colacion el
peculio que adquiriero n en el estado clerical,

1. 8. C. de episcáp. et cleric. y allí Bald.
(34) Concuerda con la 1. ult. C. de collat.

ya se entiende , corno advierte. Jas. en d. l.,
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titulo (35) que fabla del poder que han los
padres sobre los fijos. Ca, las ganancias que
fizieren en alguna destas maneras sobredichas,
quier sean en poder de su padre, o non (36),
suyas se deuen ser ,, libres, e quitas de aquel
que las fiziere, e los hermane non han dere-

cho' ninguno .en olas. E otrosi -dezimos, que
los libros (37)9, e las despensas (38) que el
padre diesse_a-alguno,de sus fijos, para apret -
der alguna sciencia en Escuelas, non gelas pue-
den contar )os otros hermanos en su parte en
la particion. Esso mismo dezimos, que las des-

que esto debe limitazse al caso que se trate de
la sucesion paterna.

(3'5) En el tit.' 17. de la Part. 4..11: 5. 6.
y 7.

(36) Tenernos aqui espresamente declarado
que los bienes adventicios no sé traen á cola-
dor' , ni. aun por el einancipado : cesa pues
la euestion indicada por . •Dec. eta d. 1. ult. :
las..decia allí que pocha sostenerse la opinion
de Yac. de Rayen. , en la 1. 9: C. de collat.,
á saber, que la cit. 1. ult. no comprendia los
hijos emancipados. Apruébase aqui la opinion
contraria , opinion que era la general. Afead.
Az. sum. C. de collat. , al fin , donde asienta
que en punto á la colacion_, se quitó la dife-
rencia entre los suyos heredei:os y los eman-
cipados ; y véanse Bart. y. DD. en d. 1. 9.
Esceptilese el caso de la donaciou simple, co-
mo dije en la glos. 28.

(37)' Ariad. 1. 32. D. fam._ ercisc., 1. 9. tít.
4.art. 5. , Glos. y allí Bart. y. Bald. en la
1. 18. C. jam. ercisc. y el mismo Bart. en la
1. 1. §..15. D. de collat. bon., cuya distincion,
en cuanto á los libros de que se trata , es la
mas general, como.atestigua Alea. en la 1. 13.
C. de collat. De la palabra diesse, que emplea
aqui nuestra ley se infiere que si los libros,
aunque comprados por el padre no los liiibie-
se entregado aun al hijo, no se considerará
hecha la dona. inn , ni los tendrá el hijo corno
prelegado : asi opinaba Bart. en , d. §. 15. No
importa que el mismo padre no' haya compra-
do los libros ; si dio al hijo el dinero con este
objeto : la donacion se presumirá tambien en-
tonces , y de consiguiente no se conferirá el
valor de tales libros, Cumm., coas. 40., Corra.
cons. 225. col. 2. vol. 1. y Dec. en cl. 1. 13.
C. che collat. al fin ; si bien Autora. de But.
cona. 39. quiere lo contrario. Llamo la aten-
cion del lector, sobre las palabras, para apren-
der, que emplea aqui nuestra ley , de acuerdo
con la cit. 1. 3. , la que se vale de la cláusula
en que aprendiesse :.de aqui se infiere que tan
solo quedarán' exentos de colacion los libros
enteramente indispensables para seguir los es-
tudios ; asi pues , si á mas de ellos , el padre
le hizo regalo de otros, deberán necesaria-
mente conterirse. Respecto de los primeros, la
donaciou vale y' es irrevocable desde el mo-
mento en que se verifica , aunque el hijo esté
bajo el poder de su padre, segun se colige de
la cit. 1. 3. al fin ; por mas que en este puu-

TOMO M.

to opinen de otra suerte Mart. y Paul. de Castr.
en la 1. 18. : C. fam. ercisc. y Balda en la 1.
13. C. -de collat.: aprueban nuestras leyes la
opinion de Odofr. y otros DD. En cuanto á
los denlas libros , esto es , á los que n'e son
absolutamente indispensables para seguir 'lQS-
estudios", aunque sean tal vez necesarios (S 'ni .- -
les para el ejercicio de la abogacía ó magis-
tratura , la donaciou hecha, por el padre será
revocable- hasta su muerte á no ser que
dicha donaciou se hubiese verificado; siendo
ya Doctor el hijo , porque entonces tenia-el
carácter de peculio cuasi-castrense; y lo mis-
mo tendríamos ,, si el hijo llegase al doctorado
antes de la muerte de su padre., Bart. y Paul.
.lug. arriba cit., y Dec.'en d,. 1. 13.-col. ult.:
este D. de acuerdo con otros esceptila el caso
en que. debiese resultar grande desiguáldad
entre los hijos ; lo que el juez deeidirá,,,segun
su prudencial arbitrio .: hace al. propósito lo
anotado por Ang. en la 1. 12. al fin C. de col-
lat. , donde dice que si los-libros fuesen mu-

p
chos y de gran _valor, al paso que corto el

atrimonio paterno , no es presumible que el
padre tuviese intencioti de donar, despojando
á los demas hijos ,.para los cuales los bienes
de fortuna, son mas indispensables , que parar
los que tienen una carrera literaria. Adviértase
que en los casos en que deban traerse á cola-
cion los libros , no será indispensable que esta
se efectúe en especie , sitio que basta confe-
rir la estimacion , Ball. en la 1. 5. C. ad Ma-
ced. , Glos. en la 1. 125. D. de verb. signif.,
Dec. en d. 1. 13. y Paul. en la cit._1. 18.

(38) Aíiad. d. 1. 3. tit..4. Part. 5. y Bart.
en la 1. 1. §. 15. D. de collat. bon. , col. 4.
vers. Tuero hic loquitur, donde dice que si el
padre tuviese en su poder caudales del hijo,
pertenecientes-al peculio castrense á cuasi-cas-
trense ó adventicio; se presumirá en caso de
duda que quiso gastar de dichos caudales, arg.
1. 34. D. de nei. g,est. ; y añade Bart. , que
siendo el padre legítimo administrador de los
bienes adventicios , debe presumirse en caso
de duda que obró én dicha calidad ; y esta
razon que da Bart. es indistintamente aplica-
ble , aun cuando el peculio adventicio no con-
tuviera cantidad alguna de dinero ; y viene en
apoyo de esto lo anotado por el mismo Bart.
en la 1. 16. D. de pecul. kg.: dice tambien
el cit. D. que no obsta la 1. ult. C. de - dot.
pronziss. , por que va mucha diferencia de la

93
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pensas que el padre fiziere, faziendo armar
Cauallero (39) a alguno de sus fijos, dandole
armas, e cauallo, e las otras cosas (40) que
fueren menester por razon de Caualleria, que
non le deuen ser contadas en su parte. E es-
ta es, porque los Caualleros guando toman
armas, e los otros que aprenden las sciencias
(41), ñon fazen esto tan solamente por pro de

si meollos, mas aun por pro comunal de la
gente, e de la tierra en que binen.

LEY G. Como la dote, o el arra , que rescibe el
padre por su fijo, o por su fija, non deue ve-

nir a particion entre los otros hermanos.

Dote, o arra seyendo dada de otri al pa-
dre (42) por razon de casamiento de su lijo,
o de su fija (43), aquello que le fuesse dado
en esta manera, en salvo finca al fijo, o a la
fija, por quien fue dada, e non le 'pueden de-
mandar parte della los otros hermanos, nin la
deuen auer. E esto es, por el cargo que le
finca de mantener el casamiento con aquella

dote y donacion propter nuptias , á los gastos
de que se trata , pues que á lo primero. puede
ser precisado el padre, 1.-19. D. de rit. nupt.
y no á sostener á su hij o en el seguimiento de
.una carrera literaria ; asi es que en caso de
duda es presumible que quiso gastar de los
bienes del mismo hijo : por fin alega la L ult.
D. de petit. hcered que dice ser terminante en
la materia. Empero adviértase que no es ab-
solutamente cierto que los estudios del hijo no
sean obligacion precisa del padre : en efecto
debe este soportar los gastos para aquellos es-
tudios que se consideran necesarios atendien-
do á la costumbre del lugar y á la condicion.
de las personas , tales son los que constituyen
la instruccion primaria ; asi lo declara el mis-
mo Bart. en la 1. 6. S. 5. D. de Carbon. edict.,
v. Luc. de Peno. en la 1. 1. C. qui cetate. Ad-
viértase tambien que si el hijo malgastare lo
que se le entregó para sus estudios, se le im-
putará á la legítima , Bald. en la . auth. quod
locuaz , C. de collat. , col. 1. vers. ultimó no-
ta, Juan de Plat. en la 1. 7. C. de decur. -y
Ang. en la 1. 12. C. de collat. , 'tratando de
aquel que vuelve miserable é ignorante á su
patria ; tambien Bald en la 1. 4. C. fam. ercisc.
dice que si el hijo no estudia , los libros no
pueden considerarse como sus armas, y de con-
siguiente no tendrán otro carácter que el de
simple peculio. Qué diremos de las deudas
contraidas por el hijo durante sus estudios ?
deberán pagarlas sus hermanos ? V: Bald. end. §'• inzputari y en la 1. 18. C. fanz. ercisc.,
col. 4. donde de acuerdo con Bart. concluye,

dote. E por tales bienes non es tenudo de par-
tir el vn hermano con los otros. Mas si el pa-
dre -diesse dote con su fija, o por su fijo ,
o fiziesse donacion, o arras a su muger, es-
tonce deue ser guardado lo que dijimos de suco
en la ley que comienea, Todas las cosas. Otrosi
dezimos, que si el fijo ficiere algunas debdas
en vida del padre por su mandado (44), o que
se tornaron en pro del, que tales debdas co-
mo essas deuen ser pagadas comunalmente de
los bienes de la heredad del padre. E aun de-
zimos, que si alguno de los herederos rsci-
biesse (45) los frutos de la heredad, que te-
nudo es de los aduzir a particion entre los otros
herederos. E si algunas despensas (46) fizo a
pro de la heredad, o en coger los frutos, de-
ue ser entregado dellos ; e lo al que finca de-
uen partir entre si, como dicho auemos.

LEY 7. Quales de los herederos deuen tener
los preuillejos, e las cartas de la herencia, guan-

do el testador non lo oúiesse mandado.

que si la deuda es coutraida por causa de los
estudios y es al mismo tiempo lícita y hones-
ta , vendrá . á cargo de la herencia : véase tam-
bien en dicho lugar, si muerto el padre el hi-
jo podrá concluir sus estudios á costa de la
misma herencia paterna , véanse ademas Bart.
en d. 1. 1. §. 15, col ult. y en la 1. 21. S. 3.
D. ad municip. , Juan de Plat. en la 1. un. C.
de peric. succes. par. y Alber. en la 1. 20. S. 7.
D. fam. ercisc.

(39) Aliad. 1. 1. S. 15. D. de collat. bon. y
1. 4. C. fam. ercisc.	 •

(40) V: d.1. 4. y tot. tit. 11 de castr.. pecul.
(41) Nótese aqui que el estudiante es equi-

parado al -militar , lo que viene en apoyo del
parecer de Odofr. citado en la celos. 38. Interesa
al estado que se aumente el número de los
hombres estudiosos , v. Instit. proem. al fin,
11. 3. y 4. C. de, adti'oc. jud. y 1. 1. C. de
stud. liber. urb. Rom.

(42) Aunque tuviere bajo su poder al hijo.

(43) Concuerda con las leyes 46. ,. 51. y 20.

S. 2. D. fam. ercisc. : azud. Specul.", tit. de

jud. , §., sequitur., vers. quid si conzmunione

nzanente , 1. .2. C fan,. ercisc. y Bald. nov.

trafado de dote, fol. 35. , col: 4. , priv. 30..

y 31.
(44) Concuerda can. la 1. 20. S. 1. D. fam.

ercisc. y con Az. sum. C. d. tit. , col. 4. vers.

itém debita.	 -
(45) Ya lds perciba antes, ya despues de la

adiciou de la hei`ttcia , 11. 19. y 44. S. 3. D.

fam. 'ercisc: y 1. 9. C. d. tit.

(46) Concuerd a con la 1. 18. S._3. , y con la -

•



-739--
Preuillejos, o cartas seyendo falladas en los

bienes del finado, silos herederos fueren mu-
chos, aquel las deue tomar en fieldad, que ma-
yor parte (47) Quiere en la herencia. E otro-
si deue'dar traslado dellas a los otros herede-
ros, e mostrarles el original dellas, guando me-
nester les fuere. E si los herederos fueren egua-
les en las partes- de la herencia, aquel las'de-
ne tomar en fieldad, que fuere mas honrra-
do (48), -e mas anciano (49), e de-mejor fa-
ma. Pero si muger fuere entre ellos, maguey
sea mas honrrada , o de mas alto lugar que-los
varones, por esso non las deue ella tomar , mas
alguno de los varones. E si fueren eguales en las
partes de la heredad , e en honrra, e en las otras

• 1..25. s. 15. D. fam. ercisc. -
(47) Concuerda con la 1. 5. D. fiznz. ercisc.

y con Az. sum. :C. d. tit. , col. 3. , vers. itém
veniunt tabulce vel cautiones. No obstante , si
los instrumentos y demas 'papeles se hubiesen
prelegado por el testador á uno dedos here-

- , á este se entregarán ; pero antes de-
berá permitir que , los domas tomen , si gus-
tan , copia de los' mismos , y dar caucion de
exhibírselos , siempre que les convenga , 1. 8.
D.: d. tit. y 1. sig. de este tit. de Part.

(48) Nótese aqui la preferencia que se con-
"	 cede al mas digno : sobre este particular di-

ce Bald. en la 1. 7. C. de ed. , que'no cabe
i'• •	 semejante preferencia si la dignidad sobre-
n viene despues de , haber recaído decision : y

alega allí varias leyes que apoyan su parecer:
sin embargo , si el mas digno se degradare
mas tarde en virtud de algun delito , deberán
sacarse de su poder los instrumentos , entre-
gándolos al que fuere acreedor á este depósi-
to ; porqué , permaneciendo ellos en manos de
una persona vil , podrían perder algo de su
fuerza. Qué ci.irémos si falleciere la persona
mas .digna é idónea , á quien se hubiese en-
cargado la custodia de semejantes instrumen- -
tos ? Sucederá en ese depósito su heredero, ó

bien se entregarán al mas digno de los cohe-
rederos que restan ? Suscita esta cuestion Flor.
en la . 1. 5. D. fanz. ercisc. y nos deja en la
duda : quizá ponlo que dice Bald. podria con-y
cluirse que el heredero del heredero sucede-
rá en el depósito , á no ser que aquel se hu-
biese envilecido á causa de algun delito. Ad-
viértase que_el dueíio directo se considera mas
digno que el enfitéuta , Bald. en la 1. 2. C.
de jur. enplzit. col. 1.-, 2. lect.

El mas digno es el que .vota en primer lu-
gar , segun se espresa en el Eclesiast. : loque-
re niajor natu , decet enint te prinnznz verbum;
y asi op ina Bald. en el cap. J. , de controv.
feud. apud par. term. ; véase Mat. de Aflict.
en las decisiones napolit. , decis. 1. , donde

cosas, estonce deuen echar suertes, qual dellos-las'
terna ; e aquel a quien cayere la suerte , has
tenga, e de traslado deltas a los otros, segund
que es sobredicho. E si acaesciere, que se
non -acuerden en fuer esto, estonce dezimos,
que las deuen meter en fieldad en Sacristania
de alguna Eglesia, que las guarden fasta que
sean auenidos.

LEY S. Como , aquel que tiene los prenillejos,
e las cartas de la herencia por mandado del tes-

tador ,, tos deue mostrar a los otros -cada
que les fuer menester.

Mandando el fazedor del testamento señala-

hace mérito del dicho de Bald. , que el an-
ciano debe votar primero; y aviad. Spec. , tik
de .advoc. , 5. jaez nunc videndum, vers. ju-
niores lamen, tit. de disput. et alleg. advoc.
s. post lzac , al fin.

Qué diremos de los instrumentos, relativos
la cosa legada ? i Se entregarán al 'legatario,

ó bien quedarán en poder del heredero ? V.
1. 24. C. de fideiconz. y Bald. en la 1. 15. C.
ad leg. falo. , donde apoyado en la cit. 1. 24.
dice que el heredero retendrá los originales,
á no ser que se hubiese legado la cosa por
entero, porque entonces dichos originales ven-
drian comprendidos accesoriamente en el le-
gado ; alega en su apoyo el Specul. tit. de
Instrum. edit. ; s. nunc aliqua , vérs. sed quce-
ritur.

(49) Concuerda con la 1. ult. D. de fid.
instrurn. , de la cual esta de Part. se ha to-
mado. De estas,palabras , mas lzonrrado e mas
anciano , se deduce que. á la mayor edad se
le concede preferencia en igualdad de circuns-
tancias tan solo : ahora pues, si fuese averi7
guado que uno de los coherederos aventajaba
á los demas en probidad., deberia elegírsele
aunque no fuere el mas anciano, nov. 5. cap.
ult. y 1. 5. C. de offic. rect. prov. Ademas,
puede alguna vez elegirse al mas jóven , aun-
que no -haya diferencia acerca de la probidad
y virtudes , si se le considerare el mas apto,
atendida la naturaleza del negocio , 1. 37. D.
de redil. 'edict., 1. 21. s. ult. D. de testib. y
Flor. en d. 1. ult. "Adviértase sobre la prero-
gativa de la edad , que al mas anciano cor-
responde la convocacion del cabildo, si fal-
tare la persona especialmente autorizada al.
efecto , lime. en el cap. 1. de major..et obed.
y v. Archid. en el cap. domino sancto , clist.
50. Ademas , dice Bald. en el 5. prceterea du-
catccs, de prohib. feud. alíen. per Freder.,
que si el dueíio del feudo fallece dejando va-
rios hijos , ellos elegirán al que debe recibir
el juramento de fidelidad ; y que si no lo ve-
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demente a alguno de los herederos (50), que
el tenga en su poder, e en guarda , los .pre-
uillejos, e las cartas de las cosas de su heren-
cia ; dezimos, que en ante que sea entregado
de tal manda, deue dar traslado a los otros ,
que son herederos escritos en el testamento
con el. E otrosí les ba de dar recabdo, que
cada que menester ouieren el original de aquel
'preuillejo, o de aquella carta, para mostrar-
lo en juyzio, o fuera de pleyto, que lo mues-
tre. E aun dezirnos, que si Iiziesse manda el
testador a alguno de los herederos apartada-
mente, de algund sieruo que ouiesse seydo su
mayordomo (51) . e que ouiesse tenido en su
poder los escritos de las rentas , e de las des-
pensas de los bienes del finado, non deue ser
entregado del sieruo aquel a quien es man-
dado, fasta que de cuenta (52) a los otros he-
rederos, de todas las cosas que touo en su
poder.	 •

LEY 9. Quando la particion es fecha delante
del Jaez , o por su mandado, como deuen dar

recabdo los unos a los otros, de fazer sanas
las cosas que cupieren en parte a cada uno.

Por fazer particion de los bienes que han

-rifican, el vasallo es árbitro segun algunos de
prestarlo al que quiera de dichos hijos, y se-
gun él , deberá prestarlo al de mayor edad,
arg. d. 1. ult. D. de fcd. instrunz. y lo anota-
do por Inoc. , lrig. arriba cit. Eu la colácion
de los beneficios es preferido tambien el mas
anciano , Barbas. cons. 23. , vol. 1. y Roch.
en el tratado • de jur. patron. , fol. 8., col. 3.,
donde tambien cita cierto. cons. de Bald. •Si
dos fuesen presentados á la vez para la admi-
nistracion de un hospital; en igualdad de cir-
cunstancias de otra parte será preferido el que
tenga mas edad , segun Roch. en d. tratado,
fol. 19. , col. 1. , alegando el " cit. cons. de
Bald. que es el 167. del vol. 4. Tambien en
punto á las llaves se da la preferencia al mas
anciano, 1. 67. S. 21. D. de leg. 2. Por fin,,
en la demarcacion de los límites se concede la
preferencia á los monumentos mas antiguos,
'mientras no se pruebe lo contrario de lo que
ellos indican , 1. 11. D. fin.' regund. - y.allí
Flor. •	 •

(50) Concuerda con la 1. 8. D. fan/. ercisc.
(51) Amad. d. 1. 8. pr.
(52) Infiere de aquí Flor. en d. 1. 8. pr.

que si el testador hizo manda de una esclava
que se hallaba ocupada" en cierta labor , no
deberá entregarse al legatario hasta que la
obra esté concluida : y aiíade que corno la da-
eion, de cuentas de que se- trata , demora la

en vno los herederos viniendo delante del Jud-
gador, deueles de su oficio mandar, despues
que la particion es fecha, que den recabdo
(53) los vnos a los otros, que si alguno otro
estrago demandasse despues alguna cosa de las
que cayessen en parte a alguno dellos, mos-
trando que ha derecho de la auer, toda, o par-
te delta ,.que si le venciere por juyzio, los otros
herederos sean tenudos de fazerle emienda de
aquello que assi perdía. Pero si el padre , o
el testador, partiesse el mismo (54) la here-
dad en su vida entre los herederos (b) a su fi-
namiento, si despues que el finasse, venciessen
alguno dellos en juyzio alguna de las cosas que
le vinieron en•su parte, estonce los otros he-
rederos non serian tenudos de fazerle emien-
da ninguna.

LEY 10. Que poderio 'ha el Juez , ante quien
vienen a pleyto los herederos en razon de

la particion.

Poderio ha el Juez ante quien pidieren la
particion los herederos, de la mandar fazer en
la manera que el entendiere qué sera mas gui-
sada (55), e masa pro dellos: E porende, guan-

o) ó en su finamiento, Acad.

entrega del legado , deberá tambien demorar
la ejecucion personal ; hacen al propósito la
1. 82. D. de cond. et dcmonstr. y el cap. 1.
de oblig. et ratioc. : aliad. Bald. en la L 1. C.
de serv. conzm. manum. y Juan de Plat. en la
1. 1. C. de reis postulé

(53) Concuerda con la 1. 25. S. 21. D. fam.
ercisc.: aurrque esta caucion no se hubiese
prestado , existe tambien la obligacion al sa-
neamiento , Az. en la surn. C. d. tito, col.
ult., vers. est autenz judicis gfcium y la Glos.
en d. S. 21. y pruébalo la 1. 14. C. d. tit.,
donde puede verse una - glos. notable sobre Ja-
materia; véase tambien Dec. cons. 411.

(54) Hase tomado esto de la 1. 77. S. 8. D.

de leg. 2. : esceptúese el caso en que no que-
dare salva la legítima , 1. 36. pr. C. de nof
testam. y Alber. en d. 1. 25. S. 2. 11 fam.

ercisc.: sobre esta division hecha por el tes-
tador , véase Bart. en la 1. 122. S. 6. D. de

verb. oblig. , cuest. ult. Limítense esta 1. y el

cit. S. 8. á las cosas póseidas por el testador,
Bart. en d. S. 8. contestando á la 1. 10. al fin

C. de legal. Ademas, esceptúese el caso en

que constare ser la iñtencion del testador, que

hubiera. igualdad entre los herederos , Dec.

cous. 349. , dud. 2.
(55) Concuerda con la 1. 22. S."1. y con la

1. 55. D. fam• ercisc. y con el S. 4. Insta. de-

off. jud. : asi pues, podrá el juez adjudicar
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(lb el viesse que alguna casa . , o viña (56) que
deuia ser partida entre ellos ., se menoscaba-
ria mucho (57) por fazer muchas partes de ella,
bien puede mandar que la aya toda el uno, o
los dos (58). E puede fazer obligar, a-aquel,
o aquellos que la ouieren, que den por su par-
te a rada vno de los otros tantos rnarauedis ,
quanto el asurare (59) que podrian valer las
sus partes , que auian en aquella casa , o en
aquella viña , si partida fuesse. Esso mismo de-
ue _ fazer en las cosas que son atales, que se

ni unó la propiedad y al otro el usufructo, 1.
6. S. 10. D. corrzm. div. , lo que dice ser no-
table Az. cu la sum. C. fanz. ercisc., col: ult.,
vers. iténz quod notabrle est : esto debe enten-
derse: si existiere justa causa , corno espresa
nuestra ley. Por aqui arguye la Glos. contra
los coherederos- . de mala .coudiciou que movi-
dos por la envidia quieren dividir por sul.cos
las heredades : jamas debe la division verifi-
carse de suerte que el patrimonio quede re-
ducido á la nulidad , v. • Glos. en la 1. 2. C.
quand. et quib. quanta pars. - * Los trámites
que se observan para lá division ,.cuando los
coherederos no se avienen en verificarla es-
trajudicialmente , son los siguientes. 19, Nom-
bramiento de pelitos partidores hecho por las
partes, y cuando alguna de ellas se resiste á
mimbrar el suyo , el juez lo hace de oficio.
29, Estos peritos repartidores proceden á la
liquidacion (la tasacion de los bienes se su-_
pone hecha en el espediente de inventario) y
en seguida á la particion y adjudicación. 39,
El juez comunica á las partes el dictamen de
los peritos , y si todas se conforman , aprue-
ba la particion y adjudicácion ; si alguna se
opusiere , el juez la oye en justicia y en vis-
ta de lo-alegado da su fallo : véanse los prác-
ticos y en particular Febrero en el tit. de la
division de la herencia.

(56) Con mayoría de razon , si se tratare
de caballo , buey ú otra cosa parecida, segun
Odofr. y Flor. en d. 1. 55. y se espresa mas
abajo en esta misma ley. Flor. lug. cit. , dice
lo mismo de la nave , censurando el proceder
de Fabio Labeon que debiendo en virtud de
un tratado recibir la mitad de las naves del
rey Antíocho á quien habia vencido , hizo que
se .dividiera cada una por mitad, destruyendo
de ésta suerte la armada de su contrario , se-
gun Valerlo Máximo.

(57) Nótese esta palabra ; hace al propósi-
to la 1. 13. al fin D. de reb. cred. , junto con
lo anotado allí por la Glos. y DI). Dícese que
no admite division aquella cosa , que divi-
diéndose , resultara deteriorada , segun se ve
por esta ley y lo asienta Bald. ea la 1. 34. pr.
C. de donat.

non pueden partir segund natura guisadámen-
-te , assi como cauallo, o otra bestia; ca Mie-

lo apreciar, quanto vale, e darlo al uno, e
mandarle, que segund aquelapreciamieirto, que,
de_su parte a cada vno de los otros en dine-
ros ; e los herederos son tenudos de fazer lo
que les el Juez mandare en-esta razon. Otro-
si dezimps , que leuantandose desacuerdo en-
tre los herederos , o entre los otros con quien
ouiessen sus heredades vezi.uas , sobre los mo-
jones , _ o los terminos de. algun campo , o de

(58) Concuerda con las leyes- citadas en la
glos. 56., con las 11. 1..y 3.- C. comenz. diva y
con el S. 20. Instit. de action. La adjudicacion
se hará por el juez al qué ofrezca mayor pre-
cio en el acto de la licitacion , d. II. 1. y 3.
La licitacion debe tener lugar , asi como la
tasacion previa, 1. 52. §. ult D. fam. ercisc..
y la Glos. en d. 1. 1. C. comen. div. [ Parece
que deberán ser admitidasá-licitar las perso-
nas estrafias , si un coheredero lo pidiere so,
pretesto de no hallarse en . disposicion de li-
citar por su parte, 1. 3. C. com p . divid. ] Co-
mo queda dicho, habrá lugar á la licitacion,
siempre que la cosa no admita division cómo-
da , dd. 11. 1. y- 3.: sin embargo dice Baid.
en la 1. 34. pr. C. , de donat. que si dos po-
seen en com,un una hospedería , el juez debe=
rá adjudicarla con preferencia al que tuviere
la mayor parte en ella , porque algun efecto
debe producir el mayor interes que se tiene
en la cosa. Adviértase que Jas. en el S. 20.
Instit. de action. col. 8. refiere de otra suer-
tela citada decision de Bald: ; en la ópinion
de este D. , dice , debe preferirse al que tie-
ne m::yor interes en la cosa , cuando el otro
condueño no ofrece mayor, precio-; y si bien,
añade, Bald. no lo dice espresaméute, se de-
duce de lo anotado por él de acuerdo con la
Glos. en la 1. ult. C. comen. de leg. y de la
cit. 1. 34._: ciertamente Bald. no se espresa en
los términos que refiere Jas. , y sí dice, como
llevo indicado , que él condueño que tiene la -
mayor parte en la cosa, licitará primero y
se le adjudicará , si el otro condueño no ofre-
ce mayor precio ; lo que , en efecto, viene á
parar á lo mismo que dice-Jas. Algunas veces
son admitidas á licitar personas estrafias, 1. 3.
al fin C. conzm . div. Pero 'qué dirérnos , si al-
guna de estas personas por animosidad ofre-
ciere mas dé lo que la cosa vale ? V. Baid. en
d. 1. 3. , Jas. en d. S. 20. y Ang. é Imol. en
la 1. 122. S. 3. D. de verb. oblig.

(59) Esto tendrá lugar, cuando los cohe-
rederos cí consocios no pudiesen convenirse
acerca de la licitacion ; .entonces, en efecto,
la estimacion se hace por el juez , ó por peritos
que él elige , Ang. en la 1. 2. C. cornnn. div.
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otra heredad (60) de la herencia , de manera ,
que se non. puedan auenir a partida ; eston-
ce, para toller tal desacuerdo, deue el Juez
yr a aquel campo, o aquella heredad, e ver
(61) que es aquello sobre que se desacuerdan.
E si fallare y mojones antiguos (62), por que
lo pueda determinar, deue y fazer aquello que
entendiere que sera mas aguisado, por que
cada vno aya su derecho : e si los mojones ,
o los terminos, fueren entremezclados , de gui-
sa, que! mojon, o el termino de la heredad
del vno entre en la del otro , si por aquella en-
trada puede nascer contienda entre ellos, es-
tonce deue mandar mudar los mojones, e po-
nerlos de manera, que aquella contienda pue-
da ser tollida. E deue condenar a aquel a quien
acresciere en la su heredad por razon del mu-
damiento de los mojones, que de al otro tan-
tos marauedis, quantos entendiere que vale la.
tierra que le toma por īnderecar los mojones
(63): e los herederos, e los otros que vienen
a la particion,.deuen obedecer al Juez en es-
tas cosas sobredichas ; e a los que lo non fi-
ziessen , puedeles poner pena de pecho regund
su aluedrio, fasta que gelo faga fazer..

TITULO XVI.

DE COMO DEUEN SER GUARDADOS LOS HUER-
FANOS, E LOS BIENES QUE HEREDAN DES-

PUES DE MUERTE DE SUS PADRES.

(60) Entiéndase de los predios rústicos ; en
los urbanos no cabe el juicio de demarcaciou
de límites, 1. 4. §. 10. D. fin. regund.

(61) Concuerda con la 1. S. pr: y §. 1. D.
fin. regund. Adviértase que la inspeccion ocu-
lar tiene cabida en varios casos que indica Al-
ber. en d. S. 1.

(62) Concuerda con la 1. 11. D. fin. regund.
Debe pues atenderse á los mojones antiguos,
á no ser que se probare que se habian cam-,
biado de lugar , esta 1. , d. 1. 11. y 1. 2. C.
d. tít. y en, ella Bald. : allí , dice este D. que
los mojones ó linderos aparentes hacen las ve-
ces de documentos , dándoseles tanto mayor
crédito , cuanto mas antiguos son , y que si
tales límites lío aparecieren , se atenderá á lo
que resulte de libros antiguos, ó•de la depo-
sicion de testigos , ó bien á la fama pública
ayudada de algunos adminículos , cap. cum
causara , de probat. y cap. cum olim, de sen-
sibus. Tiene de especial esta materia , que es
admisible en ella la prueba indirecta , esto es,
por medio de arguumentos, segun Juan Andr.
en el cap. si Papa , de privileg. , .lib. 6. ; v.
Flor. en d. 1. 11, y Dec. coas. 109. Adviér-
tase que si hubiese duda acerca de los límites

Huerfanos fincan a las vegadas, aquellos que
heredan los bienes de otri por parentesco , o
por testamento; porque ha menester, que tam-
bien ellos como sus cosas sean puestas en buen
recabdo , de manera que por menguo de edad
non pierdan , nin menoscaben de lo suyo. On-
de , pues en los titulos ante deste diximos ,
en que manera puede ome • ganar las heren-
cias , e los bienes de otri por testamento , o
sin el , por razon de parentesco ; queremos
aqui dezir , de . como deuen ser guardadas,
cuando aquellos que los heredan , son de me-
nor edad. E mostraremos, que cosa es esta
guarda, a que dizen en latín. Tutela, E a quien
deue ser, otorgada. E quantas maneras son de-
Ila. E quien puede _ser dado por guardador de
los huerfanes. E por cuyo mandado. E qua-
les non lo pueden ser. E en que manera de-
uen fazer esta guarda, tambien de las.perso-
nas de lós menores, como de sus bienes. E
en que lugar deue ser criado el huertano. E
con quien. E fasta quanto tiempo deue durar
la guarda, e el oficio dellos. E como , e guan-
do deue dar cuenta de tales bienes como es-
tos.

LEY 1. Que cosa es guarda , a que dizen en
latín Tutela , e a quien deue ser dada.

Tutela tanto quiéredezir enlatin, como guar

intermedios , empero fuesen ciertos los estre-
mos , se fijarán aquellos por medio de una
cuerda que vaya de estremo á estremo , pues
que por los entremos se coligen los medios,
cap. quia sunt culpa , dist. 28. , la Glos. en
d. cap. y en el cap. in die , de consecr. dist.
5. y el Spec. tit. de probat. , §. 1. col. ult.,
vers. sed quc ritur ; hace al propósito lo ano-
tado por Bald. en su tratado de alluvion., fig.
20. y Bald. de acuerdo con el primero en la
1. 3. D. de rer. div. , col. 4. , quienes dicen,
que si por convenio de las partes se hubiesen
colocado estacas en entrambas orillas del rio,
para marcar hasta qué punto podía levantar-
se una presa , y hubiese desaparecido una de

'dichas estacas ; entonces, desde la otra que
resta se tirará una línea á nivel á la orilla
opuesta : asi pues, en caso de duda un estre-
mo sólo fija los demas puntos , ara. ' 1. 1. D.
de reb. dub, en general los puntos medios
se presumen pertenecer al que es dueño de
los que siguen y de los que preceden. Andr.

de' Isern. en la rubr. qum sint regal. , pr.

(63) Concuerda con las II. 3., 4. y . 2. §.-1.

D. fin. regund. — * Sobre el que de su' pro-
pia autoridad muda los mojones , véase la 1..
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da en romance, que es dada, e otorgada al huer-
fano libre (1) menor de catorze años (2), e la
huerfana menor de dbze años, que non se pue-
de, nin sabe amparar. E tal guarda como es-
ta otorga el derecho a los guardadores sobre
las cabecas de los menores (3), maguer, non
quieran '(4), o non lo demanden ellos. Pero
si pleyto fuesse mouido de seruidumbre (5)
contra algund moro desta ` edad, bien le pue=
de el Juez dar un .guardador, que le ampare
la libertad, e lo suyo. Otrosi dezimos, que el
guardador deue ser dado para guardar la per-
sona del moro (6) e sus bienes, e non deue
ser puesto por vna cosa (7), o un pleyto se-
halado tan solamente.

LEY C. Qu.antas maneras son de guardadores
de huerfanos.

•

En tres' maneras pueden ser establescidós
los guardadores de los mocos que fincan huer-
fanos. La primera es, guando el padre esta-
blesce guardador a su fijo en su testamento
(8)., a que llaman en latin Tutor testamenta-
rius ; que quiere tanto dezir, como Guardador
que es dado en testamento de otri. La segun-
da , quando el padre non dexa guardador al
fijo en su testamento, o ha parientes. Ca es-
tonce, las leyes otorgan que sea guardador del
huerfano, el que es. mas cercano pariente (9).`
E este atal es dicho en latin, Tutor legitimus ;
que quier tanto dezir como guardador que es
dado por ley, e por derechos La tercera ma-
nera es, guando el pede  non dexa guardador
a su fijo, nin ha pariente cercano que lo guar-
de ; o si lo ha, es embargado, de manera que

30. tit. 14. Part. 7.
(1) No podrá pues darse tutor al esclavo y

en general al que esté bajo el poder de otro,
Iustit. pr. de tut. Podrá el lego ser tutor del
clérigo ? Bald. cons. 4.5. vol. 3. opina que po-
drá sedo en clase de legítimo , asi como al
clérigo se le defiere la tutela legítima del le-
go, cap. pervenit, distin. 86. Contra esta de-
cision de Bald. arguye Dec. s cons. 150. , col.
penult. en estos términos : la tutela , dice, es
fuerza y potestad en cabeza libre , 1. 1. princ.
D. de tutel. ; es un poder y al lego no cabe
ejercerlo sobre el clérigo , arg. cap. bene qui-
danz , distin. 96.', y atendido que como cosa
espiritual que parece ser el clérigo , no puede
estar sujeto al poder de un lego , segun Abb.
en el cap. ad si clerici, de jud. , col. 8. Sin
embargo inclínase Dec. á que •el lego podrá
ser nombrado tutor del clérigo , mientras el
nombramiento se verifique por el juez eclesiás-
tico , y en estos términos cree que deberá to-
marse la decisiou de Bald. Quizás en la prác-
tica se tendria por válido el nombramiento,
aunque hecho por el juez lego ,. si el clérigo
no fuese beneficiado : véase á Bart. en la 1. 1.
D. de tul. et curat. dat. ab his , el cual opi-
na que al juez eclesiástico toca el nombramien-
to de tutor para el pupilo clérigo: véase tan' bien
Alber. en la auth. prcesbiteros, '2., C. de episc.
et cléric. , el cual , siguiendo á Cyn. dice ser
lo mas seguro que entrambos jueces interven-
gan en la dacion de tutor : v. Ang. Aret. eu
el §. 4.-Iustit. de Atta. tut. , vers. quid antena
y vers. sed ad'erte.

(2) Aúad. Iustit. princ. quib. niod. tul. fn. :
puede darse tutor asi al póstumo como al na-
cido , v. 11. 3. y 19. 5. ult. D. de testanz.
si se diere tutor al p Īíber , el acto es nulo de
derecho ; 1. 26. D. de tut. et curat. dat. ab his:

(3) Concuerda con la 1. 1. pr. D. de tut.
con el pr. Iustit. d. tit.

(4) Concuerda con la 1. 6. D. de tut. et'cu-
rat. dat. ab his. y con la 1. 2. D. de tut.	 •

(5) Concuerda con la 1. 17. D. de tut. et cu-
rat. dat. ab his. y con la 1. 1. C. qui tut. llar.
poss.	 •

(6) El tutor, pues, no solo se da para la
adrninistracion de los bienes del pupilo, sí qué
tambien•para que cuide de la educacion y de- .
mas concerniente á la utilidad del mismo,
Bald. en la auth. eisdenz C. de sec. nupt., col.
.ult.. No es empero necesario que viva junto
con el pupilo , 1. 2. D. de tut. y allí Bart. A
los tutores y curadores se les apellida dueños
de la persona y cosas de los menores, nov. 72.
y allí Bart.: empero no son considerados co-
mo •tales dueños , cuando quisieren despojar al
huérfano de sus bienes, 1. 7. §. 3. D. pro empt.

(7) Arad.. 11. 12. , 13. y 14. D. de testara.
tut. , Bart. en la J. 10. D. d. tit. y el 5. 4.
lnstit. qui testara. tut. dar. poss.

(8) Qué dirémos del tutor nombrado en co-
dicilos ? Bald. en la 1. 2. C. de testara.. tut.,
de acuerdo con Cyn. , opina que no deberá
ser confirmado , cual el que se nombrare en
un testamento imperfecto. [V. adic. á la glos.
41. tit. 3. de esta Part.] Esperándose la tu-
tela testamentaria , ó habiendo cesado en su
cargo el tutor de esta clase , tendrá lugar la
legítima ó la dativa? V. 1 11. D. de testan:.
tul. y allí Bart. , y Nicol. de Néap. en la 1. 9.

5 . 1. D. de tut. et ral. distr.
(9) Si el tutor legítimo hubiese fallecido;

será llamado . el pariente mas inmediato, ó bien
tendrá lugar la tutela dativa ? V. Bart. en. d.
1. 11. , col. 2. , donde trata tambien del caso
en que hay esperanza de tutor legítimo; Bald.
eu la 1. ult. C. de leg. tut., Juan Fabr. Instit.

Y
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non lo puede, o non lo quiere guardar ; e es-
tonce'(10) el Juez de aquel lugar le da por
guardador algun orne bueno, e leal. E a este
guardador atal dicen en latín, Tutor dativus,
que quien tanto dezír, como guardador que es
dado por aluedrío del Juez: e porque ha de-
partimiento entre estos guardadores, querernos
fablar de cada vno dellos ; e primeramente de
aquel que establesce el padre a sus fijos, e a
los otros que descienden del.

de fiduc. tul. y 1. 1. §. 2. D. de legit. tul. Si
faltare el dativo , tendrá lugar el legít i mo? V.
Bart. lug. arriba cit. A los hijos adoptivos les
compete la tutela legítima ? V. Bart. en la 1.
1. D. de tes[arn. tul. [Como el parentesco por
adopcion ,no da derecho de suceder en la línea
colateral , tampoco importará el gravamen de
la tutela; véase el apéndice at tit. 13.] Si fue-
ren muchos los tutores legítimos , podrá dis-
cernirse á uno solo la tutela? V.1. 5. §. 1. D.
de leg. tut. y allí Bart. Al que tiene tutor le-
gítimo no puede nombrárselo el magistrado,
1. 9. G. qui dar. tut. poss. Los hijos.bastardos
tendrán tutores legítimos ? V. Bald. en la 1. 2.
C. quand. Hall. tul. off fung. pot. Adviértase
que no hav curatela legítima , escepto por lo
que mira . al loco , a . Bart. en la rubr. D. de
leg. tut. y en la nov. 72. cap. ult. Si el pa-
riente mas cercano fuere nombrado tutor en
testamento , se le considerará legítimo , ó co-
rno testamentario ? V. Bald. en la 1. 3.- C. ad
Ter[ill. Adviértase que piando se habla de tu-
tores y curadores se entiende de los legítimos,
1. ult. C. de interd. ntatrirn. int. pup. y allí.
Bart. 2. lect.-*Nótese que ademas de la tu-
tela legítima de los parientes del pupilo, hay
otra, y es la que la ley atribuye á las juntas
municipales de beneficencia sobre los espósitos
que se crian en los establecimientos que estan.
á cargo de las mismas, ,art. 63. del Decreto
de Córtes de 27 de diciembre de 1821.

(10) Nótese esta palabra, y aiiádase que es
nulo el nombramiento de tutor hecho por el
magistrado, • si no se le manifestó que los parien-
tes mas cercanos , siendo idóneos, hablan sido
omisos en pedir que se les discerniese este car-
go, 1. 2. S. 3. D. qui. pet. tul. , 1. 6. C. qui. tul.
dar. poss. , Bárt. , la Gloss. y Balci. en la 1. 10.
D. de tul. et curat. dar. ab his : véase en esta,.
materia Alex, coas, 161. vol. 5.

(11) No tienen igual poder los patronos res-
pecto de los libertos, 1. 28. S. 2. D. de testara.
luz. Podrá el padre menor de 25 anos dar tu-
tor en testamento á sus hijos ? Opina afirma-
tivamente Bart. en la 1. 32. S. 2. D. d. tit. y
en la 1. 3. S. 3. D. de admnin. tut. Adviértase
que cualquiera puede ciar tutor al impúber,
al cual instituye, si este no tuviese otros bie-

LEY s. Como el padre , o el amuelo_, puede
dar guardador a su fijo , o a su nieto_

El auuelo, o el padre (11), puede dar guar-
dador a su fijo. o a su nieto, que estouiesse
en so poder (12), e que fuere menor de edad,
como de suco diximos : e esto puede tambien fa-
zer á los que son nascidos , como a los que son
eh el vientre (13) de su madre. Pero lo que
diximos de los nietos, se entiende , que el

nes, 1. 4. D. de confirm. tut. y allí Bart. : acer-
ca del ,caso en que los tuviere, decide Salic.
de acuerdo con la Glos. en la 1. 4. C. de tes-
tam. Al tutor testamentario le es indispensable
el decreto del juez ? Bart. en la 1. 5. D. de
leg. tut. opina que es circunstancia precisa,
á no ser que el testador mismo le hubiese•dis-
cernido la admioistracion ; véase el principio
de la cit. 1. Podrá el padre dar curador al hi-
jo pródigo, segun la 1. peuult. D. de earat.
fur. : y lo que es mas_, cle dicha ley parece
deducirse que al padre, poseedor de un ma-
yorazgo, le caben facultades para privar . de la
sucesron-del mismo á un hijo pródigo, llaman-
do un hija de este, con tal que al primero le
deje los alimentos. No obstante, conviene ad-
vertir que la citada ley sé refiera á la legíti-
ma , esto es, al derecho que el hijo tenia en
10s bienes de su padre, por lo que se ve que
no puede fácilmente aplicarse á un mayorazgo
antiguo : en semejante caso parece que el pa-
die podrá únicamente privar de la adrninistra-
cion al hijo pródigo, y que el juez., á tenor de
la ley citada, deberá dar cumplimiento á se-
mejante disposicion.

(12) Concuerda-con la 1. 1. D. de testam. tul.
y con el S. 3. Instit. de tul.: nó podrá pues dar-
se tutor á los hijos y denlas descendienteseman-
cipados : sin embarggo, si se lo diere el padre
en el testamento, el juez deberá confirmarlo
sin conocimiento de causa ; á no ser qué hu-
biese desaparecido-el motivo que dió lugar al
nombramiento , por ej. , si de. amigo se con-
virtió en enemigo del testador, ó si siendó ri-
co, chanclo se lo nombró, ha caldo despues en

la pobreza,1. 4. D. de testarn. tut. y el S. u1t.Ins-
tit. cle tut. Puede tambien el padre dar tutor al
hijo que desheredare, d, 1. 4. pr.-Aten dida la

1. 47. de Toro será muy raro que subsista de
derecho el nombramiento de tutor, hecho por
el abue

l
o ; véase sobre la inteligencia de dicha •

1. la glos. 26 del tít. 9. de esta I'art.

(13) Concuerda coy la 1. 1. D. de testara.

tia.; v. 1. 19. s. ult. d. tít. Si el padre nom-

brare tutor , para sus._hijos vendrán comprendi-

das las hijas nacidas y las póstumas. 1. 5. D.

d. tit.



-745
auuelo les puede dar guardador en su testa-
mento, si ,despues de su muerte non fincare
el nieto en poder de su padre (14):• e el nie-
to a quien fue dado este guardador, deue es-
tar en poderio del con todos sus bienes, fas-
ta que aya el moco cumplidos catorze años ,
e la moca -1ós doze.

LEY 4. Quien puede ser dado por guarda-

(14) Avád. (1.1. 1. y el cit. S. 3. lnstit. de tut.
(15) Concuerda con lo anotado por Az. en la

Sum. C. de testara. tut. , col. penult., vers. da-
tar tutor : asi pues, es incapaz `de la tutela el
que sea mudo ó sordo, 1: 1, S. 2. y ult. y 1.
ult. D. de tut.'Sin embargo, no producirá inca-
pacidad un defecto en el oido que no acarree la
privaciou completa de este sentido, 11. peuul.
y ult. D. de leg. tul. Si los defectos de que se
trata sobreviuiereu al tutor despues de ha-
berse 'encargado de la tutela, cesará en este
cargo, d. 1. 1. S. 2. y allí Bart.

(16) Aliad. 1. 10. S. 3. D. de testam. tut. y
el S. 2. Instit. d. tit.

(17) Pues que á este, lo mismo que al loco
Se le dan curadores, 1. 12. S. 2. D. de tut. et
curat. dat. ab. his; v. Bart. en la 1. 1. D. de
curat. fur. y Jas. en la 1. 6. D. de verb. oblig.
col. 2. y 3.

(18) Es decir, de malas costumbres : en efec-
to por. ellas se hace sospechoso el tutor, 1: 5.
D. de suspect. tut. y 1. 1. tit. 18. de esta Part.;
y tambien, cuando en la administracion de otras
tutelas, no se hubiese portado cual corres-
pondia, 1. 3. S. 8. D. d. tit.

(19) Concuerda con la 1. ult.' C. de leg. tut.,
con el S. 2. Iustit. quí testam. tut. dar. poss.
y- con la 1. 1. tit. 17. de esta Part. Empero
no podrá el menor de 25 años ser nombrado
tutor en testamento, de modo que entre "tanto
se nombre otro por el magistrado, hasta que
al llegar aquel á la mayor edad , se encar-
gue de la tutela como tutor testamentario ? Asi
parece segun el cit. S. 2. y la L 32. S. 2. D.
de testam. tut., y esta es la opinion de Alber.
en la misma ley. Nuestra ley de Part. dispone
al parecer lo contrario, si se entiende que ha-
bla tambien del caso en que el tutor sea nom-
brado en testamento : empero ,• en su verda-
dera inteligencia no se aparta de lo que aca-
bamos de esponer. Lo dicho es especial de los
tutores testamentarios : en efecto el juez no
puede nombrar para el cargo de la tutela á
un menor de edad , Alber. lug. arriba cit. y

d
Ang. Aret. en d. S. 2. Iust. qui testara. tut.

ar. poss.
(20) La tutela es un cargo varonil, 1. 1. C.

quand. mal. tut. off fung. y. 1. 26. D. de tes-
tam. tut. El testador puede nombrar tutor al

TOMO III.

dor de huerfanos , e de sus bienes ; e por
cuyo mandactb.

El que fuere dado por guardador de huer-'
fanos, non deue `ser mudo (15), nin sor-
do , nin desmemoriado (16), -nin degastador
(17) de lo que ouiere, nin de malas mane-
ras (18). E deue ser mayor de veynte e cin-
co años (19); e varon (20), e non muger.
Fueras ende,. si fuesse madre (21), o auuela

estrangero , si bien no cabe esta facultad al

juez : empero quién discernirá en este caso la
administracion ? V. Bart. en la 1. 10. D. de
tut. , 11. 3. y 20. D. de tut. et curat. dat. ab
his y 1. non etiam D. de tut. No puede ser tu-
tor el ciego , 1. 3. C. qui dar. tut. poss. : tam-
poco puede serlo el colono del príncipe , 1.
ult. d. tit. La calidad de hijo de familias no
obstará para ser tutor testamentario ó dativo;
y si fuere menester ,,se obligará al padre á
que caucione por el hijo nombrado tutor por
el magistrado, 1. ult. D. de susp. tut. , 1. 15.
S. 17. vers. Imperator D. de excus. tut. y 1.
7. D. de tut.: en los testamentarios la caucion
no tiene lugar, 1. 21. D. de adm. tut. Los que
habitan en el territorio de un castillo , pue-
den ser precisados á encargarse de la tutela
de los que moran en territorio distinto ?. V.
Nicol. de Neap. en la 1. 17. §r 7. D. de excus.
tut. Tampoco podrá ser tutor el religioso, y.
Bald. en la 1. ult. S. 4. C. de curar. fur.
nótese esto en interpretacion del cap. genera-
liter , 16. q. 1. y véase la 1. 14. de este tit.

(21) Ya sea legítima, ya meramente natu-
ral , 1. ult. C. quand. muy. tut. oir Glos. y
la generalidad de los DD. en la auth. matri
et avise , C. d. tit. Empero , no podrá ser tu-
tora del hijo que le hubiere nacido de puni-
ble ayuntamiento , . segun Salic. en d. 1. ult.
Si el padre y la madre solicitaren la tutela del
hijo natural, será preferido el primero, se-
gun Salic. en d. auth., col. 1. vers. qucero 2.;
lo mismo opina allí la Glos., y tambien Alber.
dé 'acuerdo con Odofr. , y pruébalo la cit. 1.
ult., si bien Bart. parece inclinarse á favor de
la madre. [ Adherimos al parecer de este D.,
asi porque no cabe duda respecto de la ma-
dre , al paso que siempre se duda mas ó me-
nos de quien es el padre ; como porque aque-
lla es llamada con preferencia á la sncesion
legítima de semejaute hijo. No obsta el que
por la cit. ley ult. sea preferido el tutor nom-
brado por el padre ; pues que semejante-pre-
ferencia la tiene en calidad de tutor testamen-
tario , y ea el caso que el padre instituya al
hijo natural , 1. 7. D. de confir. tul. En un-ca-
so análogo el tutor nombrado. por la madre es-
cluiria al padre ]. Será la madre preferida á los
abuelos paterno y materno ;segun Odofr., Al-

94
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o del Juez (24) del lugar do 'son los huer-
fanos, que de mientra que los mocos to-
uiere en • guarda, que non casara (25) ; e

(22), qne fuesse 'dada (23) por guardador
dellos. Ca esconce , tal muger como sobre-
dicha es, si prometiere en mano del Rey,

ber., Bart. y Salic. en d. auth., por más que
la Glos. asiente allí lo contrario. Lo, dicho
hasta aqui entiéndase de la madre cuya con-
ducta no fuere deshonesta , Glos. y Bald. en

la auth. sacranzentunz C. d. tit.: y es tam-
bien indispensable que sea mayor de edad,
pues que esta es circunstancia que se exige á
todos los tutores , 1. ult. C. de legit. tut. y
Bald. en la auth. eisdem, C. de sec. nupt. col.
t. Si la madre fuere menor de edad , empe-
ro debiese cumplir los 25. años, antes que el
hijo llegare á la pubertad , tendrá lugar la tu-
tela legítima , ó la dativa ? V. Bald. en la 1.
11. D. de testara. tut. col. ult. y lo que dice
en la glos. 20. -*Opinamos que en este ca-
so serán llamados los parientes inmediatos si
los hubiere , y en falta de estos el Autor dati-
vo ; en efecto., en la 1. 5. - C. de legit. tutel.
dispuso Justiniano que la tutela legítima no se
defiriese al menor de edad.

(22) Entiéndase lo mismo de la bisabuela,
Bart. en la 1. 11. D. de testan. tut., col. 3. y
en la nov. 118. cap. ult.: empero, será pre-
ferido el abuelo paterno o materno , si con-
curriere con aquella , Bart. en d. 1. 11. .col.
4. y Alber. y Safic. en d. auth. nzatri et avise:
Salic. allí, cuest. 6. y 7. esceptúa el caso que
dicho abuelo fuese menos idóneo , 6. de todo
punto incapaz, porque entonces es lo mismo
que si no existiera , 1. ult. C. de legit. tul. , 1.
1. S. 2. D. qucd cuj. univ. , vers. et quidenz,
y cap. inter corporalia, de translat. Episc. vel
elect.; sin embargo, si existieren el abuelo pa-
terno y la abuela materna, de la misma suer-
te que la herencia se les deferirá á los dos la
tutela , Salic. en d. auth. cuest. 8. , el cual
añade que entonces procederá la opinion de
los antiguos glosadores, indicada allí• por la
Glos.., ciado que no se debe en semejante ca-
so igualar la muger al marido , pues que se
trata de la abuela materna en estado de viu-
dez. Si con la abuela existiere un hermano
germano del pupilo , que sea mayor de edad,
este hermano y la abuela como que son lla-
mados juntamente á la herencia, segun la auth.
def uzcto C. ad Tertyll. , de la misma suerte se
les deferirá la tutela , arg. auth. sicut C. de
leg. tut.: empero esto no tendrá lugar por
nuestro derecho , atendido que por la 1. 7.
de Toro , el hermano no sucede abintestato
junto con los ascendientes del' difunto. -- * y
por qué en el caso de concurrir la abuela con
el abuelo su marido, se deferirá á este solo la
tutela ? Porque la ley habla de la madre

la trae consigo obligaciones , y la muger no
puede contraerlas sin la áutorizacion de su
marido.	 •

(23) Por aqui se ve que esta ley habla•de
la madre ó abuela á la que se ha nombrado
tutora en testamento : empero la 1. 9. de este
tit. habla en general de la madre ó abuela que
se encargue de la tutela , aunque no preceda
semejante nombramiento ; á lo que se agrega
que lo dicho mas arriba es aplicable á entram-
bos casos. Cuando alguna de estas personas
fuere nombrada en testamento, no necesita de
confirmacion ; bastando que acepte el cargo
ante el magistrado , Bart. en la 1. 11. D. de
testam. tut. col. 5. , y pruébanlo esta ley y la
cit. 1. 9.., pues que el juez debe discernir el
cargo á la madre ó abuela que lo solicita , y
no puede precisar á la que se resiste á acep-
tarlo , Bart. lug. cit. , d. 1. 9. y 1. 9$. tit.' 18.
Part. 3. Si el padre nombra tutora á la ma-
dre junto con un estraño , los dos se encar-
garán de la tutela , Salic. en d. auth. nzatri ét
avise, col. penult.. cuest. 19. Qué dirémos si.
el padre. anulare aquella parte del testamento
en que nombraba tutora á su muger? Podrá
esta pretender •que se le discierna este cargo
en calidad de tutora legítima ? Bart. en la 1.
11. S. 6. D. de adult., concluye, de acuerdo
con Dyn. que será desechada la madre, si por
reputarla indigna. , el testador . derogó dicha
cláusula ,- pero no si este tuvo únicamente por
objeto morir intestado en cuanto á la tutela.

••(24) Debe pues presentarse ante el magis-
trado', como tambien se espresa en la cit. 1.
95. , tit. 18. Part. 3. ; véase allí lo que dije en
cuanto al tiempo dentro el cual la madre .de-
berá practicar ésta diligencia. 	 •

(25) Esta renuncia no es de poca monta : su
omision causara graves perjuicios ; segun Bart.•
en d. 1. 11. D. de testanz. tul.. , col. 4. yen

. la cit. auth. nzatri et avia : en efecto , si la
madre ó abuela que se encarga de la tutela
sin preceder la renuncia de que se trata , co-'
mo que parece desear un segundo matrimonio,
la ley la tiene por sospechosa (como se ve
mas abajo en esta misma ley de Part. ) y de
consiguiente se hace inhábil para el cargo,
segun el cit.

,
 D.: lo mismo sostiene Alber. en

d. auth. , col. ult. , vers. iténz Tuero , dicien-
do haberlo visto ási en la práctica : igual es la
opinion de Salic. en el mismo lug. , col .. 4.,
cuest. 14. Téngase presente nuestra ley en
cuanto dispóne que la madre deba renunciar
al' segundo matrimonio y al senadoconsulte
Veleyano , .aunque sea tutora en virtud deabuela en estado de viudez : ademas, la tuté



747-
otrosi, • si renunciare la defensfon (26) ' que
el derecho otorga a las "rnuge,res , que non
se puedan obligar por otri ; estonce , bien
le puede otorgar la guarda de sus fijos (27) ,
o de sus nietos , segun que es sobredicho. E
la razon , por que defendemos que non case
de mientra que los motos touiere en guarda,
es esta : porque podria acaescer , que por el

testamento : cesa pues la cuestion sobre este.
punto agitada por Alber. en d. auth. col. 2.,
el cual resuelve que en semejante caso no hay-
necesidad de la renuncia , y añade haberlo
visto decidido en esta conformidad.

(26) Del senadoconsulto Veléyano , como
dice mas abajó. Esta renuncia es tambien de
grande importancia, segun Bart. en d. 1. 11.:
y descendiendo á ejemplos en esta materia Sa-
lic. dice, que la omision de semejante renun-
cia perjudicárla á los acreedores del pupilo á
quienes la madre prometiera' el pago de lo que
se les debe : ademas sir la madre nombrase
procurador para promover alguna accion , no
se perjudicarla , pues que le quedara salva la
eseepcion del senadoconsulto contra el hijo,
si la reconviniese : sobre estos y otros casos
véase al mismo Salic. en d. auth. matri et
avise, col.. 4. cuest. 14. Ademas del segundo
matrimonio y del senadoconsulto Veleyano,
deberá renunciar la madre á todas lás leyes
.que puedan lavórecerla ? Asi opina la Glos. en
d. auth. , y faltando esta circunstancia , será
nulo el discernimiento de la tutela , segun
Bart. eu la 1. 11. D. de testan. tul. col. 5.,
quien manifiesta allí en qué casos puede apro-
vechar semejante renuncia; y Salic. en d. auth.
cuest. 15.. aconseja que no se olvide en la es-
critura : Ales. cons. 32. vol. 4; dice , que una
de las ventajas de la renuncia de que se tra-
ta , es que parece venir comprendido en ella
el beneficio de escusion. Nuestra ley de Part.
y la cit. 1. 95. tit. 18. Part. 3. no hablan
una palabra de esta renuncia general , como
dije en la cit. 1. 95. : no obstante , como dis
ponen que se interponga, asi la nov. 94:cap.1.,
como la 1. uít. C. quand. ntul. tul. off fung.
por. , convendrá que no se omita en la escri-
tura : amad. Bald. en la 1. 23. S. ult. C. ad
T/elley. Acviértase tambien que en la escritu-
ra de la tutela deberá espresarse la hipoteca
de los bienes , como parece probarlo la cit.
nov. 94. cap. 1. , y lo sostienen Bart. y Sa-
lic. en d. auth. nzatri et avise , donde el últi-
mo , cuest. 18. , dice , que no debemos admi-
rarnos de esto, pues que semejante tutela se
separa en estremo del derecho comun ; añade,
empero , que lo dicho deberá limitarse al ca-
so que la madre ó abuela entre como tutora
legítima , y que siéndolo testamentaria , bas-

gran amor que anda a su marido (28) que
tomasse de nueuo , • non guardaria tambien las
personas , nin los bienes , de los mocos , o
faria alguna cosa , que se . tornaria en gran
daño dellos. E otrosi si non renunciasse
la defension sobredicha , dubdarian los ornes
(29) de mercar , o de fazer pleyto con ella ,
maguer ouiesse menester de lo fazer, por guar-

tará la hipoteca tácita "legal. Tal vez deberá
decirse que la omision de la cláusula de hipo-
teca no viciará en caso alguno la dacion de
tutela , pues que nuestras leyes no previenen
semejante requisito : bastará pues la tácita le-
gal , ^". 20. C. de admin. tut., fuera del caso
en qne , segun Bald, en d. 1. , la hipoteoa
espresa pudiese ser mas provechosa que la
tácita : agréguese que nuestras leyes de Part.
hablan solo de la última , 1. uit. de este tit. y
11. 23- y 26.. tit. 13. Part. 5.

(27) Asi de lós hijos clementes ó locos, co-
mo de los menores de edad , Glos. en d. auth.
matri et avise; y si bien únicamente se llama'
legítima la curatela de los- locos y pródigos,
como advierten Juan Fabr. y Ang. Aretin. en
el S. furiosi, Instit. de nupt. y Salic. en la 1.
27. C. de Epíscop. aud. , considerándose cono
dativa la curatela de los demas incapaces ; con
todo el jt lz debe preferir la madre y la abue-
la á todos los denlas parientes, tambien cuan-
do se trata de la curatela de los hijos ó nie-
tos, segun la 1. 9. de este tit. y la cit. auth.
matri et avise, junto con la nov. de donde de-

'riva : agréguese que la tutela de la madre ó
abuela se califica de anómala , como que par-
ticipa del carácter de legítima y dativa , Glos.
y DD. en d. auth. ; por fin, segun Bart. en la.
nov. 72. cap. 5. vers. et Izcec, resulta, clara-
mente de ese texto que todos los incapaces de
que hemos hecho mérito tienen curador legí-
timo. Adviértase que á la madre y abuela se
les da la preferencia en la tutela y curatela,
aun cuando en virtud de ley municipal ó por
estar amayorazgadós los bienes no debiesen su-
ceder á la herencia del impúber ó incapaz,
Salic. en d. auth. matri et avise, col 3. cuest.
9. , Dec. coas. 16. y Juan Andr. , adiciones
al Specul, , tit. de curat. , S. cunt autem. Ad-
viértase tambien que si el padre sufriere la
pena de destierro ú otra á consecuencia de la
cual pierda la patria potestad, tarnbien se de-
ferirá la tutela á la madre, segun Bart. en la
1. 11. D. de testara. tut.

(28) Las mugeres son mas apasionadas por
sus maridos que por sus hijos , Bart. en la L
101. S. penult. D. de condit. et denonstr. ;
.v. 1. 22. C. de admin. tut. y 1. 19. de este tit.

(29) Igual razon nos da Az. en' la Sum. C.
quanti. mul. tut. off. f rng. En la misma pue-
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da , o por acrescentamiento , o por pro de los
bienes de los mocos. E deue el guardador ser

establescido por mandado del padre , o del
auuelo ; o por otorgamiento de las leyes , assi
como por parentesco ; o por mandamiento de
los Judgadores, assi como de suso diximos'(30).

•

LEY 5. Como la madre non puede auer sus
fijos en guarda , si se cassare despues de la

de apoyarse la necesidad de exigir de la ma-
dre la renuncia á todas las leyes que la favo-
rezcan, de la que hablamos en la glos. 26.

(30) En la L 2. de este tit.
(31) No perderá la tutela por los esponsa-

les de futuro , Specul. tit. de tutor. , s. nunc
discendum , vers. quid si nondum y vers. quid
si tutelam y Bart. y Salic. en la auth. sacra-
mentum, quand. nzul. tut. off. fung. , si bien
el primero sostiene lo contrario en la 1. 11.
D. de testam. tut..Sin embargo los esponsales de
futuro serán bastantes para impedir que se dis-
cierna el cargo de la tutela a la madre. Por
lo dicho se ve que aun cuando la madre se
presentare ante el juez , manifestando que in-
tenta contraer segundo matrimonio, no per-
derá el carácter de tutora, si ya estuviese em-
posesionada de la tutela; pues que las leyes di-
cen que será separada de dicho cargo , cuan-
do pasare á segundo matrimonio, y no espre-
san que el ánimo de contraerlo produzca igual
efecto; Salic. en d. auth. ; si bien Bart. en la
cit. 1. 11. opina de otra suerte : las leyes pe-
nales no deben recibir una interpretaciou os-
tensiva, 1. 12. D. de peen. Adviértase que si
la madre pierde la tutela por contraer segun-
do matrimonio, con mayoría de razon debe-
rá perderla, si se abandonare á una vida licen-
ciosa, arg. 1. ult. C. quand. mul. tul. off.
fung. y la G1oss. en d. auth ; cuya opinion es
generalmente recibida.—*La madre tutora que
pasa á segundo matrimonio puede solicitar dis-
pensa al efecto de conservar la tutela de sus
hijos. Para obtenerla se dirigirá á S. M. por
conducto de la audiencia del territorio, la que
remitirá el recurso al juez competente de pri-
mera instancia para la intruccion del espedien-
te. En él se hará constar la conducta moral,
capacidad, profesion y condiciou civil de la
madre tutora ó curadora y del sugeto con quien
se ha casado ó trata de casarse ; la edad de
los mismos y la de los pupilos ó menores ; el

. valor, clase y naturaleza de los bienes, asi de
estos como de su madre y de su futuro eón
yuge ; y por fin se oirá el dictámen de, la'per-
sona que deberia entrar en la tutela en falta
de la madre. Devuelto el espediente á la au-
diencia, esta lo elevará con  su dictámen á
S. M. por el ministerio, de Gracia y Justicia ; ley

muerte del padre dellos.

fij
Casando (31) la madre de mientra que sus

os tuuiesse en guarda , segund diximos en la
ley ante desta, .el Juez del lugar. do acaescie-
re, deue sacar los mocos (32) luego de su guar-
da, e de su poder, e darlos a alguno de sus
parientes de los mocos, al mas cercano (33)p 

que ouieren, que sea orne bueno, e sin sol-

de 14 de abril de 1838, real decreto de 19
del mismo mes, y el de 12 de abril de 1839.,

(32) Concuerda con la cit. auth. Sacramen-
tum , con la nov. de donde d. auth. deriva y
con la nov. 118. cap. 5. Si la madre ó abue-
la hubiese recibido la tutela en fuerza de dis-
posicion testamentaria , se la privará tambieu
de dicho cargo, cuando contrajere segundo
matrimonio ? Hállase esta cuestiou suscitada en
la Glos. á la 1. 6. C. ad Tertyll.: entre las
opiniones que allí se refieren, la de Juan y Az.,
quienes en este punto no admitian diferencia
de tutelas , es aprobada allí por Bart., Bald,
y Salic. Viene en confirmacion de la misma
el que la madre debe renunciar al segundo
matrimonio, aunque sea tutora testamentaria,
segun la ley anterior de este tit. de Part. ; y
cabalmente de este punto , que se halla deci-
dido por la cit. 1. depende la decision de la
cuestion presente , segun Bald. en la auth.
eisdem C. de secund. nupt. al fin: Qué dirémos,
si la madre ( que fue separada de la tutela por
haber contraido segundo matrimonio) enviu-
dare segunda vez ? Volverá á encargarse de la
tutela ? Agita esta cuestion el Spec. eti el cit.
tit. de tut. S. nunc dicendunz , vers. quccro si
mciter, y al fin concluye por la afirmativa en
el supuesto que no exista otro, tutor legítimo
que se haya encargado ó pueda encargarse de
la tutela : para la mayor inteligencia del Spec.
véase Salic. en d. auth. Sacramentum, col. 3.,
vers. qucero etianz ab extra. -

(33) La Gios. en d. auth. Sacramentum,
opina que separada la madre por haber con-
traido segundo matrimonio , tendrá lugar la
tutela dativa y no la legítima, y esta op^nion

dice ser la general Alber. en la cit. auth. ma-
tri et avice , col. 3. : empero Alber. de Sal.,
Jac. Butric., Rayner. de For. y otros sostuvie-

ron la opinion contraria. Esta es la que aprue-
bai nuestra ley de Part. desechando la de la
Glos.: téngase pues presente esta ley , ma-
yormente siendo la cuestion harto difícil por
derecho comun , como dice Bald. tratando la-
tamente de ella en d. auth_ Sacramentum en

el mismo Iugar Salic., despues de haber con-
trovertido largamente el punto , dice , que la
opinion de la Glos. como mas probable, debe,
seguirse en el foro y en las escuelas. Tal vez
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pecha, e que non seade aquellos, a quien de-
fiendan las , leyes (34) dente nuestro libro , que
non lo pueda ser. E si el Juez fallare, que al-
guna cosa deue dar la madre a los mocos, por
razón de•sus bienes que touo en guarda, ó por
otra manera qualquier, fincan porende obli-
gados tarnbien Íos bienes della (35) , como los
de aquel-que caso con ella (36).

LEY 6. Cono la madre puede establescer guar-
dadores en su testamento a los fijos, que

la opinion dicha podria sostenerse á pesar de
nuestra ley de Part. en el caso que la • madre
antes de pasar á segundo matrimonio se hu-
biese presentado al j uez manifestándole su in-
tencion y pidiéndole que nombrara tutor para
sus hijos : este es el caso en que Bart., conci-
liando los diversos pareceres , sostiene que
tendrá lugar el tutor dativo y segun él pro-
cede la opinion contraria, cuando la madre
pasare á segundo matrimonio sin ponerlo en
conocimiento del juez; pues que:, perdiendo
entonces de derecho-la tutela , esto esf,' sin in-
tervencion • del magistrado , se defiere ella al
pariente mas cercano , 1, 11. D. de testam.
tut. ; al paso que cuando la madre se presen-
ta al juez y pide tutor para su hijo, cabe la
razon que se indica en la cit. 1. 11. y en la 1.
3. S. 8. D. de kg. tut. , pues que el hecho
del magistrado removiéndola , hace que la ce-
sacion de la tutela no sea de derecho , y de
consiguiente la madre sigue en rigor siendo
tutora , mientras no. se haya nombrado quien
la sustituya ; ahora bien, es , claro que cuando
éste nombramiento no ha tenido lugar, no
puede tener cabida el tutor legítimo, y que
tampoco será admitido despues , por haber ya
quien sustituya á la madre. Por lo dicho pues,
parece que en este último caso no debiera
aplicarse nuestra ley , la que habla simple-
mente de la muger que pasa á segundo ma-
trimonio , sin hacer mencion de la que antes
pide que se nombre tutor á sus hijos, cual la
nov. 22. •cap. 40.: y aquellas palabras, de
»nientra que touiesse sus fijos en guarda, rna-
nifiestan mas y mas que se refirió á la madre
que contrae segundo matrimonio , sin pedir
'previamente el nombramiento de tutor. Si la
madre solicitare previamente ese nombramien-
tai, deberá el juez nombrar el tutor que ella
designe ? Segun la opiniou mas general el juez
es libre en este punto , atendido que la ma-
dre puede tener por objeto evitar la escrupu-
losa dacioii de cuentas, 1. 2. S. 3. D. qui pet.
tut., v. 1. 4.- al fin D. d. tit., 1. sig. de este tit.
de Part. y Albar. en lá auth. matri et avise, C.
quand. mul. tut. off fung. pot., vers. expeditis
qucestionibus : Satis. en d. auth. Sacramentum,

tléxa por herederos.

La madre (37) que faze testamento, en que
establesciesse por sus herederos a sus fijos
que non ouiessen padre, bien les puede esta-
blescer guardador en el. Pero tal guarda-
dor -como este non puede vsar en ninguna ma-
nera de los bienes del mozo , a menos de ser
confirmado del Juez del lugar , do son los bie-
nes : e el Juez deudo confirmar (38)', e. otor-
garle guarda dellos , si non fuere atal , a quien

al fin , dice qué el juez procederá acertada-
mente si toma el parecer de los parientes y
amigos del pupilo ; véase sobre esta materia á
Curt. el mayor , coas. 46., quien alega la de-
cision singular de Bald. eu la 1. 60. C. ad
Tertyll. , donde trata de si el tutor indicado
por la madre será preferido al legítimo, y des-
pues de haber alegado á favor del primero el
cit. cap. 40. de la nov. 22. concluye que en
efect9 deberá ser preferido si hubiese prece-
dido informacion acerca de sus circunstancias;
pero no cuando sin ella se le nombró , y fue-'
Ten mas idóneos los legítimos : añade el mis-
mo Bald. que la informacion debe verificarse
con citacion de las partes interesadas, 'y que
en su opinion , la cláusula de que usan los es-
cribanos, _ que el juez viendo y conociendo que
era idóneo etc., no prueba que al nombramien-
to haya precedido el indicado conocimiento de
causa , y sí solo que el nombrado era idóneo
á primera vista ; lo que se presume en gene-
ral de cualquiera. Estas palabras de Bart. son
importantes ; afiádase lo que dice el mismo,
coas. 82. vol. 2.

(34) V. 11. 4. y 14. de este tit.
(35) V. 11. 23. y 26. tit. 13. Part. 5. y lo

que allí dije.
(36) Aliad,. 1. 2. , C. quand. nzul. off tut.

f cng. pot. , 1. 6. C. in quib. caus. pign. tacit.
contr. , y allí Bald. , nov. 22. cap. 40. , y allí
Bart: , d. 1. 26. tit. 13. Part. 5. y 1. ult. tit.
17. lib. 3. del Fuero Real.

(37) Entiéndase lo mismo de la abuela, Bart.
en la 1. 42D. de testam: tut.

(38) Deberá pues el juez necesariamente
confirmar el tutor nombrado por la madre,
cuando esta instituya heredero al hijo ; por lo
que parece aprobar esta ley la opinion de la
Glos. en la 1. _ 4. C. de testan:. tut. , de cuya
ley.aquella , deriva. Tambien Az. en la Sum.
C. de confirm. tut. vers. si veré •mater , dice,
que si la madre instituye al hijo , debe con-
firmarse' el nombramiento de tutor que ella
hubiere hecho, pues que . por sí solo dicho
nombramiento no tiene fuerza; pero añade
que la confirmacion se hará con conocimien-
to de causa, arg. 1. 1. d. tit. y 1. 4. cit.: ern-
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defiendan las leyes deste nuestro libro que lo
non sea. Mas si la madre non establesciesse
por su heredero al fijo, non le podria dexar
guardador, maguer le dexasse de otra guisa

(39)
alguna partida de sus bienes. Pero si acaes-

ciesse que lo fziesse, si gelo quisiesse (40) con-
firmar el Juez, valdria, mas non de otra guisa.

LEY 7. Que el padre puede dar a su sieruo
por guardador de sus fijos ; e corno deue

dezir ciertamente el nome del guar-
dador , porque non aya

y dubda.

pero nuestra ley de Part. no habla una pala-.
bra de este requisito. Los DD.'en la cit. 1. 4.
y en particular Alber. y Salic. dicen , que la
rnformaciou será muy ligera cuando el hijo se
halle instituido por su madre ; lo mismo asien-
ta Bart. en la 1. 4. D. de testana..tut. , en la
1. 2. D. de confirm. tut. y en la 1. 62. S. 2.
D. de leg. 2. ,'donde opinan de la misma suer-
te Paul. é Imol. Nosotros distinguirémos'entre
el hijo que tiene otros b ienes fuera de los que
le deja su madre, y el que absolutamente ca-
rece de ellos : en el primer caso , será nece-
sario el conocimiento de causa por lo que to=
ea á los bienes que tuviere el hi jo, indepen-
dientemente de la disposicion materna ; empe-
ro en el segundo la confirmacion se verificará
de plano : asi es corno entendemos esta ley de
Parta, y asi opina Bart. de acuerdo . con
en la 1. 4. D. de confirm. tut. ; igual es el pa-
recer de Alber., en d. 1. y de. Ang. en la 1. 1.
C. de testam. tut. Pero en el supuesto de ser
indispensable el conocimiento de causa ,' no se
procederá con tanto rigor, como en el caso
de haberse hecho el nombramiento por un ea-
traño que instituyó al pupilo ; y en estos tér-
minos debe entenderse la decisión de Bart. y
otros en la 1. 4. D: de testam, tut. , eu la 1.' 4.
C. d. tit. y en la 1. 2. D. de confirm. tut.
Nuestra ley debe entenderse del tutor nom-
brado por la madre en el testamento en que
instituye heredero á su hijo ; y no cabe apli-
carla al caso que la institucion fuese limitada
á la legítima, como resulta de la cit. 1. 62. S.
2., donde el Jurisconsulto , en el  caso de que
allí se ocupa , dice ser nulo el nombramiento,
de tutor hecho por la madre , porque en rea-
lidad el hijo resultaba instituido únicamente
en la legítima, atendido que lo restante de la
herencia 'quedaba sujeto á fideicomiso , en el
que la legítima no venia comprendida , 1. 41.
S . 2. D. de vulg. et pupill. y Ludov. Rom. en
d. 1. 62. S. 2. Adviértase que al- tutor nom-
brado por la madre no se le precisa á dar
caucion ,• si aquella instituye heredero al pu-
pilo, 1. 1. D. de confirm. tut. y allí Bart., Az.

Dexando el padre a alguno de sus siervos
por guardador de sus fijos, maguer non le
ouiesse ante desto aforrado por palabra, fa-
zese libre (41) por esta razon, e sera guarda-
dor dellos, si fuer mayor de veynte e cinco
anos ; e si fuere menor, como quier que sea
forro , non sera guardador dellos, fasta que
sea de la edad sobredicha (42). Mas si dexas-

sieruo apeno (43) , non valdria, nin seriase 

guardador dellos. Otrosi dezirnos, que guan-
do el padre establesciesse a alguno por guar-
dador de sus fijos, que lo deue nombra, (a)

(a) ó señalar Acad

lug. arriba' cit. y arg. 1, ult. D. d. tit. Nótese
que Az: habla de la confirmacion precedida de
conocimiento,. de causa, de lo que al parecer
se sigue que el tutor deberla-caucionar cuan
do fuere confirmado sin preceder este requi-
sito, y.esta es tambien la opinion de la Glosa
en d. 1. ult. : v. Bart. en la 1. 5. D. d. tit.

(39) Nótense estas palabras , de las cpae se
infiere que si la madre nombrare tutor para
su hijo , sin instituirlo , aunque le hiciere al-
guna manda, no deberá ser confirmado dicho
tutor sin preceder informacion rigurosa, 1. 2.
de este tit. y Bart. en la 1. 7. D. de confirm.
tul.., si bien ese D. no habla de, la manda. La
1. ult. C. d. tit. , parece indicar que es bas-
tante que se deje alguna cosa al hijo, sea
por el título que fuere empero habla del pa-
dre natural ; véase á Bart. en la cit. 1. 7.

(40) El juez confirmará el nombramiento,
si lo creyere conveniente para el pupilo, 1. 4.
C. de testam. tut. : y si en este caso ' no lo ve-
rificare , incurrirá par esto en responsabili-
dad ? Asi opina Salic. en d. 1. ; v. 1., 40. D.
de jud. y allí Paul. de Castr. El 'tutor con-
firmado por el juez será preferido al legítimo,
ó bien podrá dársele un contutor por el mis-
mo magistrado ? V. Bart. en la 1. 1. D. de
confirm. tul., donde cita Martin. Sillan., cuya
opinion puede verse en Juan Andr. adic. al
Specul. tit. de tutore, adicio,n que empieza
pi opter hoc ;' y la resolucion es , que tendrá
preferencia sobre el legítimo ; y esta es tam-
bien la opinion dī Salic. en la' 1. 2: C. de con-

firm. tut. Ahora , tomo semejante tutor con-
firmado es de la clase de .los dativos, _podrá
dársele un contutor de la misma especie , se-
gun el parecer de los cits. DD., L 3. C. de

confrna. tut.
(41) Concuerda con la 1. 32. S. 2. D. de tes-

(am. tut. y con el pr. Instit. qui testam. tut. dar.

poss.
(42) Viene en  confirmacion de lo que dije

en la glos. 19.
(43) Concuerda con el S. 1. Instit. qui tes-

tam. tul. dar. poss.
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e señalar de manera que lo puedan saber

• ciertamente , qual es. Ca si acaesciesse , que
nombrasse a vno por guardador , e ouiesse y

(44) que ouiesse aquel mismo nome ,otro  sr
non pudiessen saber ciertamente , qual dellos
fuera su entencion.que lo fuesse ; estonce non
lo deue ser ninguno dellos (45).

LEY S. Cong o el guardador , que el padre da
á sus fijos naturales , non deue vsar de tal

guarda sin mandado de Juez.

Tambien al fijo de barragana (46) , como al
que fuere de muger legitima , puede el padre
dar guardador a su finamiento (47) que guar-
de a el , e a los bienes en que lo lizo su he-
redero. Pero este guardador atal non se pue-
de trabajar de la guarda del huertano , nin
vsar de los tienes del , a menos de ser coñGr-
mado por el Juez del lugar. Otrosi dezimos
que si algun orne establesciere en su testamen-
to por su heredero a algun huertano estraño
(4.8) , que le puede dar guardador en aquel

(44) Esto debe probarse por el que lo ale-
ga, pues que no se presume que haya dos ó mas
sugetos de un mismo nombre y apellido , So-
cia. cons. 28. vol. 3. , col. 3. y 4. y cons. 40.
col. 2. : sin embargo véanse Abb. en el cap.
cura Joannes , de fid. instrum. y Dec. cons.
101`. , col. 1. al fin.

(45) Concuerda con la 1. 30. D. de testam.
tut.: véase lo que dije en las 11. 23. y 25. tit.
11. Part. 5. y en la 1. 10. tit. 3. de esta Part.

(46) Concuerda con la 1. 7. D. de confirm.
tut., y con la 1. ult. • C. d. tít. Si el padre na-
tural hiciere nombramiento de tutor , y la ma-
dre tambieu nombrare el suyo ,¿ será preferido
el primero , ó bien deberán .confirmarse los dos?
Cyn. en d. 1. ult. trata esta cuestion , pero no
la decide : Alber. opina que en semejante ca-
so , el juez decidirá lo que mas convenga al pu-
pilo , arg.. 1. 10. D. de confirma tut. : Ang. en d.
1. dice que si los dos se presentan á la vez, á ca-
da Uno se le conferirá la administracion d'e los
bienes procedentes del que le ha nombrado ;
y que de lo contrario el primero que solicite
la tutela será preferido ; y tos manifiesta que
esta es la opinion que espuso en sus lecciones.
Nosotros nos inclinamos al parecer de ;
sin embargo podría admitirse el parecer de Ang.
en el caso que el patrimonio fuese muy esten-
so y desparramado , arg. 1. 3. C. in quita. caos.
ha'L, tut. tut. dar. pot. Despues de haber es-`
crito esta glos. , leí. un cons. notable de Lii-
dov. Romau. qué empieza , la hac causa mihi
commissa , el coxal parece comprobar la opinion
de Aug. Adviértase que al hijo e$purio nopue-
de darle tutor el padre , Gloss. y Bart. en la

mesmo testamento , e este guardador atal de=
ue ser confirmado del Juez , segun diximos del`
otro. E avn dezimos , que los guardadores que •
son escritos en los testamentos, pueden ser es-
tablescidos simplemente , e a tiempo cierto, o
so condicion (49), según que fuere su voluntad
del fazedor del testamento.

LEY 9. Como guando el padre, o el auuelo
non dexa guardador a sus fijos, nin a sus nietos

en su testamento , lo deue auer el pariente
mas propinco , que ouiere.

Sin' testamento muriendo. algun orne , que
.ouiesse fijos , e non les ouiesse dado guarda-
dores ; o si fiziesse testamento , e non los de-
xasse en- guarda de ninguno ; o si les dexasse
guardadores , e se muriessen ante que el pa-
dre (50) dellos; si los mocos non ouieren Ma-
dre , nin auuela (51)  mandamos , que los
parientes mas cercanos que ouieren , e que
estouieren en vn mismo grado (52) , sean
guardadores dellos , e de todos sus bienes. E

1. 1. D. de testara. tut.
(47) Entiéndase en su testamento.
(48) Concuerda eón la 1. 4. D. de con/inri.

tut.
(49) Concuerda con el S. 3. Instit. qui tes-

tanz. tut. dar. poss.: entiéndese de los nombra--
das en testamento , como aqui se, espresa : esto
no cabe en los -dativos , 1. 6. S. 1. "D. de tics.,
y la razon , segun el Specul., tít. de 'tut. S. ge-
neraliter , col. 6. , consiste en que eL nombra-
miento de tutor es uno de los actos legítimos,
los que no admiten condicion ni término ; si bien
la ley en este punto es indulgente con el padre,
en gracia.,de la confianza que le merece. Aten-
dida la generalidad de las palabras de nuestra ley,
no deberénios distinguir aqui entre el tutor
nombrado por el padre; y el que nombra la ma-
dre ó un estrafio instituyendo heredero al pupilo,
á tenor de esta misma 1. y de la 1. 6. de este tit.
-*Cuando en testamento se nombra tutor á dia
cierto ó bajo condicion , hay el magistrado pa-
ra proveer de tutor al pupilo , mientras la con-
dicion pende ó hasta que llegue el dia ; pero
tras el magistrado no hay quien pueda proveer
de tutor al huérfano , para el caso que este
funcionario no hiciesse el nombramiento pu-
ramente.

(50) Lo mismo tepe/ralos si falleciere des-
pues de la rnucrte del padre, siendo aun im-
púber el hijo, 1. 6. al fin D. de legit. tut.

(51) Estas en efecto son preferidas á los le-
gítimos , segun esta 1. y la auth. matri et avío.
C. quand. mul. tut. off. fung.

(52)• Concuerda con la auth. sicut. C.' de le-
git. tut.-* Pero ¿ será este cargo obligatorio pa-



---752-

estos guardadores atales son llamados , Le-
gitimos (53). Pero dezimos , que ante que

ra los parientes cercanos ? Asi lo indican las
palabras de esta ley, asi como la razon que sirve
de fundamento á la tutela legítima. Sim embar-
go , la 1. 12. de este mismo título al decir , nin
ouiesse pariente cercano que le quisiesse guar-
dar , supone que semejante tutela es volunta-
ria. En presencia de esta oposicion entre las dos
leyes , parece mas natural decidir por la que se
comenta, atendido que en ella se trata princi-
pal y esclusivamente de, la tutela legítima , al
paso que en la I. 12. se habla de ella únicamen-

' te por incidencia. En cuanto á la tutela ¡legítima
de la madre y abuela , no cabe duda que es ele
todo punto voluntaria, ya por las renuncias que

requiere , como por lo que se lee mas abajo en
esta ley.

(53) Añad. 1. 2. de este tit. y lo que allí
dije.

(54) Deberán pues los tutores legítimos dar
caucion de portarse bien y lealmente en la admi-
nistracion de la tutela, segun esta ley y la 1. 5.
D. de legit. tul,: sin haber llenado este requisito
n& pueden entrometerse en la admiuistracion
dicha , 11. 1., 3. y ult. C. de tut. vel curat. qui
non satisd. Sin embargo , podrá el tutor tornar
posesion de su cargo y prepararlo todo para
su desempeño , aunque no baya caucionado ;
pues que esta circunstancia se exige como in-
dispensable para la ejecucion y no en calidad
de precisa para la incoacion ; asi pues nada im-
pide que la caucion se preste algunos dias des-
pues de haber tomado posesion de- la tutela y
en instrumento distinto , Bald. en las adiciones
al Specul. , tit. de tut. Este graváineit de la can-
ciou uo pesa sobre los tutores testamentarios :
tampoco debe prestarla el que fuere nombra-
do por magistrado superior previo conocimien•
to de causa , insta. pr. de satisd. tut. y el
S. penult. de attill. tutor. y laGlos. en la nov.
72. cap. 8. , calificada de notable por Bart.
Sin embargo, la Glos. en la 1. 1. C. de tut. et
curat. qui non satisd. dice que hoy dia pres-
tarán indistintamente caucion todos los cura-
tores dativos, y asi opina tambien el Specut.,
tit. _de tut. , S. si autem. : no r,bstante Salic.
en d. 1. aprueba la decision de la Glos. en la
cit. ' nov., y dice que cuando el tutor es imm-
brado por un magistrado superior, mediante
inquisicion , merece aquel una confianza en,
tera á causa de la autoridad del funcionario
que le ha nombrado ; y este tambien es el pare-
cer de la generalidad de los DD. en la cit.
nov. , discurriendo segun el derecho co-
iiuui, como lo nota Bart. en la 1. 1. D. rem.
pup. sale. for. y en la 1. 9. S. 1. D. de testam.
tut. En la práctica no se hace distincion al

vsen de los bienes de los mocos , deuen dar fia-
dores (54) valiosos al Juez del lugar , que pro-

na ; sino que á todos los tutores dativos se les
precisa á caucionar ; lo que provendrá tal vez
de que ha caido en desuso la inquisicion de
que habla la ley. Por el contrario en nuestras
leyes de Part. no hallamos que se exija cau-
cion á los tutores dativos, como se ve por la
1. 12. de este tit. y por la 1. 94. tit. 18. Part.
3., donde se da la fórmula de la escritura de
discernimiento de tutela al tutor legítimo.

De la disposiciou de nuestra ley deberá es-
ceptuarse el patrono, llamado á la tutela del
liberto ; en efecto, á semejante tutor no de-
berá exigírsele caucion á no ser que pertenez-
ca á la ínfima clase , ú que sea sugeto de po-
co crédito , 1. 5. pr. D. de legit. tut.: Salic.
en la 1. 3. C. de tut. et curat. qul>r non satisd.
dice lo mismo respecto del padre , pues que
las consideraciones que á este guarda la ley
son mayores que las qué dispensa al patrono,
arg. 1. 6. S. 1. C. ad Trebell. y 1. 50. D. d. tit.:
tambien Alber. en la rubr. del mismo tit. tra-
ta esta cuestion , y por fin se inclina á que si
el patrimonio del hijo emancipado es algo con-
siderable , y el padre fuere persona indigente
y sospechosa, deberá dar caucion ; pero no en
otro caso ; lo que , dice, puede colegirse de la
cit. 1. 5. §§. 1. y 2. , añadiendo que si esto
procede en el patrono , tambien será aplica-
Me al padre , pues que estas personas gozan
de iguales privilegios, 1. 5. S. 18. D. de liber.
agnosc. y 1. un. C. qui et adv. quos. Si el tu-
tor fuere muy rico, tambien se le exigirá can-
cion ? Opina afirmativamente Bald. de acuer-
do con la Glos. en la 1. 28. C. de jur. dot. ;
si bien conviene en que cualquier fiador será
idóneo en semejante caso : y por el contrario,
dice , si el fiador es de grande responsabili-
dad y de pocos haberes el principal , aquel
suplirá lo que á este falta , Glos. en la 1. 27,
§. 1. D. de fidejus Juan de Plat. en 1. 1. C.
de peric. nomin. y en la I. '7. C. de fiund. pa-
trinz. advierte que es peculiar de la tutela el
exigirse ccucion en el caso que sea de grande
responsabilidad el principal obligado, y que

esto no tiene lugar en los denlascargos pú-

Micos , segun las cits. 11. y Paul. de Gaste. en
la 1. 1. D. qui satisd. cog. Adviértase tambien

que no es esencial á la caucion de que se trae
ta , que el patrimonio del tutor ó curador,
equivalga á los bienes del huérfao , Bsald. en
d.1. 28. C. de jur. dót. En cuanto á si

no válida válida la dacion de tutela cuando se adn
tió un fiador que no era bastante idóneo ,
si 4ebcrá.aumentarse la caucion en el supues
to que recibiere aumento el patrimonio del
pupilo , véase al mismo D. lug. cit. Adviérta-
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matxi (55) , e se obliguen por los guardado-
res que ellos aliñaran , ` é guardaran bien , e
lealmente , "los bienes de los huerfanos , é los
frutos dellos. E- sobre todo , deuen jurar (56)
los guardadores , de fazer todas las cosas-que
sean a pro de los huerfanos que han en guar-
da , e de non se entremeter' de fazer cosa que
se torne a daño dellos. E que guardaran leal-
mente sus. personas , e sus cosas. Mas si los
huerfanos sobredichos ouiessen madre, o aúne-
la , •que quisiesse guardar los huerfanos , e'sus
bienes ; "estonce dezimós , que la madre lo pue-
de fazer ante que ninguno de los otros pa-

se ademas qúé para juzgar de la idoneidad del
fiador, debe atenderse á lo que tiene, compa-
rado con :el valor de los bienes del pupilo que
constan del inventario , 1. ult. C. de magistr.
cono. y allí Bald. , v. Bart; en la 1. 2. §. 37.-
D. ad Terty ll. Dice tambien el mismo Bald. en
la cit. 1. ult. que no se vicia la dacion de tu-
tela por haberse recibido un fiador que no era
idóneo : acerca el . caso. en que el pupilo fue-,
re muy rico , véase al cit. D. y lo que dije en
la-1. 3. tit. 15. Part. 2. , glos. sobre la- parte
madre. Nótese ademas 'que se exime de la
caucion el pariente mas cercano,. si es _perso-
na muy acreditada por su honradez , segun
Bald. en d. 1. 5, D. de leg. tut., arguyendo
por aquel texto , del patrono al tutor legíti-
mo ; asi pues , segun el mismo D. , si el tutor
legítimo no encuentra .fiadores, el juez podrá
discernirle la administración , previo conoci-
miento de causa , haciéndose-mencion en el
decreto, asi de aquella circunstancia , como
de la honradez del tutor ;- v. Juan de Plat. ta
la 1. agentes C. de agent. in reb. -y añad. Jas.
en la -1. 112. S. 1. D. de verb. oblig. Empero
á esta ópinion 'de Bald. se opone la cit. 1. 94.,
donde "tratando de los legítimos, á quienes se
ha discernido la tutela , dice , porque los fa-
llaron que eran ornes buenos , e de buen testi-
monio , e_ tc. ; sin embargo , exige tambien la
caucion : y de otra parte creo que la 1. si pa-
tronus, cuya- disposicion versa sobre un caso
muy especial , no puede sin riesgo , aplicarse á
cualquier .tutor legítimo nombrado mediante
inquisiciou : medítelo el lector y juzgue.

(55) Véase la fórmula de esta escritura cae
caucion en fa cit. 1. 94.

(56) Concuerda con la nov. 72. cap. ult.
No obstante , segun el Spec. , tit. cle• tut. , S.
generaliter , col. 3. , será válido lo hecho
por el tutor , aunque no hubiese prestado el
juramento de que se trata ; porque de otra
suerte resultarán engañados los que de buena
fe contrataron con la persona que ante el pú-
blico se presentaba como tutor , con todos los
requisitos de la ley , ara. 1. 3. D. de off.

TOMO 1II.

rientes , solo q}ie" sea buena muger * e de re-
cabdo. Pero ' deue dar , e fazer a los moros
primeramente tal seguranra , como de suso
diximos (57)•en la sesla ley ante fiesta. E si la
madre non quisiere entremeterse desto, puede
estonce (58) el auuela auer la guarda dellos.

LEY 10. , Como , aquel que aforro a su sier-
uo de menor edad , deue ser guardador del ,

e de sus bienes. -

Aforrando algun ome su sieruo que' -fuesse
menor de -catorze años, el señor (59) deue

prcet: A la opinion del Specul. se opone el que
la cit. 1. 3. únicamente es aplicable á los car-
gos que son públicos , no solo por la utilidad,
que de ellos .resulta , sí que tambien porque
goza de autoridad pública el que los ejerce :
agréguese á esto lo que dice Bald. en las adic.
al mismo .Specul. lug. cit. , á saber , que ca-
rece de autoridad el tutor que no hizo inven-
tario ; pues que toda omision en la forma vi-
cia el acto , hasta en lo favorable , 1. 122. S.
2. D. de verb.. oblzg. ; y-aun cuando el publico
crea haberse llenado el requisito_ que falta.
Tambien Bart. señala este como uno de los re-
quisitos esenciales , .en d. 1. 5. pr. D. de leg.
tzit. Adviértase, que segun Juan Audr. en las -
adic. al Specul. , lug. cit. , el testador puede
.remitir este juramento.

- (57) En la 1. 4. de este tit. ; véase lo que
allí dije. Adviértase que ni dicha ley, ni la
que se comenta espresan que deba prestar cau-
cion la madre ó abuela : cuando cualquiera de
estas personas fuese tutora testamentaria, es
indudable que "no- la comprende dicho requi»
sito; empero sucediendo como tutora legítima,
.creo que deberá caucionar , por mas que ésta
ley no lo esprese ; asi opina Alber. en d. auth.
nzatri et avicc, col. 2., en la ruhr. C., de tut.
et curat. qui non satisd. y en la 1. 27. C. de
Episcop. azzdient. : de otra parte esta ley de
Part. lejos de desechar semejante interpreta-
dor] , da márgen á ella , imponiendo en gene-
ral el gravárnen de la caucion á los tutores le-
gítimos , á cuya clase pertenecen la madre y
la abuela, como dice Bart. en d. antli., col. 2.:
y por más que se la llame anómala á esta tu-
tela , segun el Specul. , tit. de tut. , S. nunc
dicendum principio, no , puede negarse que
participa del carácter de legítima. Hállase es =

ta opinion - sostenida por Az. en la Sum. C.
quand. nzul. tut. off. fung., donde alega el
cap. ult. de la nov. 94. , el cual es esplícito,
allí , et de fidejussoribus dandis.

(58). Concuerda con el principio de la auth.
nzatri et avise , allí , secundum ordinena.

(59) Concuerda con el tit. Insta. de legit.

95
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auer en guarda a el, e a sus bienes ; porque
si tal aforrado como este moriesse, e non ouies-
se padre, nin madre, nin otro pariente , de
aquellos que le deuian heredar segun derecho,
este su patron, que le aforro, heredaría to-
dos sus bienes. E por ende guisada cosa es,
que el que auia la pro heredando los bienes
del, que sufra el cargo (60) de ser su guar-
dador. Otrosí dezimos, que si el padre (61)
saca al Gijo de su poder, que es menor de
catorze años, que el lo deue auer en guarda,
a el, e a todos sus bienes. E si el padre mu-
riesse en ante que el moco fuesse de edad , si
el huerfano ouiesse otro hermano (62) que
fuesse mayor de veynte e cinco años , el lo
deue auer en guarda en lugar de su padre.

LEY 1.1. Quando los guardadores son muchos,
e non se pueden allegar para procurar los bie-

nes del huertano , como lo puede fazer
el vno dellos.

Si los guardadores de los huerfanos fueren
muchos (63), e se leuantare desacuerdo en-
tre ellos, de manera.que non se puedan todos
ayuntar (64) a fazer agiiellas cosas, que son

patron. tut. : v. Az. en la Sum. C. de legit.
tut. , vers. ex sententia légis duodecim tabu-
la.ruzn. Deberá este prestar- cancion ? V. 1. 5.
pr. D. de legit. tut.

(60) Concuerda con d. tit. Instit, , con la
auth. sicut C. de legit. tut. y con la 1. 10. D.
de reg. jur.

(61) Concuerda con el tit. Instit. de legit.
par. tut. Acerca de si deberá ó lió prestar
caucion , véase lo que dije en la glos 54. Se-
rá tutor legítimo de su hijo el padre que lo
emancipare , en el caso de la 1. 25. C. de ino, ff.
tes/am ? Bald. está allí por la negativa.

(62) Concuerda con el tit: Instit. de fid. tut.;
v. Bart. en la 1. 3. C. de legit. tut. Tendrá esté
el carácter de - tutor legítimo ? V. 1. penult.
C. de legit. fut. y Bald. en la 1. 3. C. de except.

(63) Ya sean testamentarios, ya legítimos,
ya dativos. Deriva esta ley de la 1. 3. §§. 6. y
ult. D. de admira. tut. , de la 1. 5. §. 1. D. de
legit. fut. y del S. ult. Instit. de cap. denzin.
Junto con lo anotado allí por Juan Fabr.-: aüatl.
11. 17. 'y. 18. D. de- testara tut. y nov. 118.
cap. 5. vers. si autem plurinzi. - * La prime-
ra parte de la ley es únicamente aplicable -á
los tutores que no deben caucionar.

(61) Segnius expediunt commissa ,negocia
piares ; cita este verso la Glós. en d. 1. 3. §. 6.

(65) V. las cits. II. 17. y 5. S. 1.
(66) Háblase de esta eleccion en la nov. 118.

cap. 5. vers. si autenz plurinzi y en la 1. 3. S.

tenudos de fazer en guarda dellos, e de sus
bienes ; dezimos, que estonce el vno dellos
puede dezir al Juez, que el quiere dar (65)
recabdo, e obligarse a cumplir lo que auian
lodos de cumplir, si los otros lo touieren por
bien ; e si non, que lo faga alguno dellos. E
si se acordaren en esto, deue el Juez tomar
tal recabdo del, como diximos en la ley ante
desta. E si se desacordaren, de manera que ca-
da vno quiera obligarse a esto, e quiera auer
en guarda los bienes de los mocos, estonce
el Juez deue escoger (66) aquel que entendie-
re que -lo fara mejor, e que sera mas proue-
choso a los mocos, e tomar tal recabdo del ,
como sobredicho es ; e darle poder, que el so-
lo los pueda auer en su guarda, e aliñar , (b)
e aprouechar los bienes, dellos.

LEY . 1 L. Quales Judgadores deuen dar guar-
dador al huerfano desamparado.

Desamparado fincando el moco, que fues-
se menor de catorze años, de guisa que su
padre non le ouiesse dexado guardador en su
testamento, nin ouiesse pariente cercano que

(b) et procurar los bienes Acad.

penult. D. de -adnin. tut. Adviértase .que la
eleccion corresponde al juez, cuando los tuto-
res ño convienen en que uno de ellos admi-
nistre , sino que todos á la vez quieren hacer-
lo ; y por aqui se ve que nuestra ley se con-
forma con lá cit. 1. 3. §. ult. , ley que Alber.
dice no hallarse corregida por la cit. nov.,
cap. 5. Deberémos pues distinguir en esta ma-
teria : cuando hubiere dos ó mas tutores tes-
tamentarios y hay cuestion acerca de _cual de
ellos deberá administrar , será preferido ante
todo el designado por el testador, á no ser que
mediase alguna de las causas indicadas en la
cit. 1. 3. , ti otra semejante : si el testador na-
da hubiese ordenado sobre él particular, el

j uez convocará lcs tutores, á fin de que eli-

jan uno que administre , y discordando en la
eleccion , la verificará el mismo juez: Ahora, si
los tutores testamentarios no se conformasen
en que uno solo administrara , y pidieren que
la administracion se divida entre ellos , asi se
verificará ; y entonces cada uno de ellos que-
dará libre de responsabilidad respecto de la
parte de administracion que no corra á su car-,
go, arg. d. 1. 3. §. ult. y allí Alber. : y. qué

diremos , si uno de, los . tutores quiere que la
tutela se divida , y -el otro no consiente ? V.
Bald. en d. 1. Si los tutores son Legítimos , y .

fuere couveuieute TIC la administracion se en-
cargue á una sola persona , puede cualquiera
de ellos requerir á los ciernas á fin de que , 6



-755
 -lo quisiesse guardar, estonce la madre, e los

otros parientes (67) que heredaren a este mo-

co , si moriesse sin testamento, deuen, e pue-
den pedir al Juez del lugar (68) que le de

guardador atal ,, qne sea bueno , e rico (69) ,
e que entienda que lo rescibe mas por pro'
del molo, que de si mismo. E si estos atales
non piden guardador (70) a tal molo, como-

caucionen , ó bien le dejen á él solo la admi-
nistracion de la tutela mediante cauciou idó-
nea , d. 1. 5. §. 1. D. de kgit. tut. y allí Bald.
[ entiéndase del caso que ninguno de los tu-
tores hubiese , prestado cauciou , 6 que los fia-
dores que dieron se hubieren hecho insolven-
tes , d. 1. 5. S. 3. ] : si no pudieren convenirse
acerca de cuál de ellos deberá administrar,
elegirá el magistrado , esta 1. y d. 1. 3. §. ult.
.Lo mismo parece que deberá decirse en el ca-
so de dos ó mas tutores dativ os ; y de consi
guiente á toda especie de tutores -nuestra ley
será aplicable.

(67) ¿ Estas personas serán admitidas por su
órden á hacer la demanda de que'se trata, de
modo que en primer lugar se atienda á' la de
la madre ? Opina negativamente la Glos. en la
1. 2. §. ult. D. ad Tertyll..

(68) Tenemos, pues, que el juez del do-
micilio será competente para el nombramien-
to de tutor: apruébase aqui la opinion de Az.
citada por la Glos. en la 1. 1. C. ub. pet. tut.,
opinion que, segun Bart., Ang. y Alber. en d.
1., era la general : sostenía la contraria Hugol.
y con él Cyn. y Salic: ; V éase á la Glos. lug.
cit. Atendido el derecho comun la cuestion es
harto disputable ; asi es que decia Alber. en
la 1. 1.'D. de tut. et curat. dat. ab his, que
lo mas seguro era que en el nombramiento de
tutor concurriesen el juez del domicilio , el
del origen y el del territorio donde el pupilo
tenga el -patrimonio en electo , obsta al pa-
recer de Az. el que 'el pupilo parece carecer
de domicilio : no le corresponde el paterno,
porque no pasa al hijo , 1. 6. §. 1. D. ad mu-
ni cipalena ; ni lo tiene propio , pues que phi-
guu pupilo puede constituírselo sin la autori-
dad del tutor , atendido que en virtud de se-
mejante acto se obligara , Bart. en d. 1. 1. D.
de tut. et curat. dar. ab his y Salic. en d. 1.
1. C. ubi pet. tut. : será pues preciso confesar
que en este punto hay algo que se separa de
los principios del derecho , lo que repugnaba
á Salic. Sin embargo la opinion dicha se ha-
lla apoyada por la 1. 1. S. ult. D. de tul. et
curar. dat. ab 'his, alegada al efecto por Az.
en 1á Sum. C. ub. per. tut. : Cyn. alega ade-
mas la 1. 5. §. 12. D. de reb. eor. qui sub tut.
El juez del domicilio ó del'orígeu que nom-
brare tutor debe poner mucho cuidado en las
palabras de que se vale conviene que haga
simplemente el nombramiento , esto es , sin
espresar , que se estiendQ_ á los bienes que se
hallan fuera de su territorio ; pues que si lo

espresara , la dacion de tutor seria nula res-
pecto de tales bienes ,. como demuestra Ang.
en d. 1. 1. C. ub. .pet. tut. ; ál.paso que, dán-
dose simplemente el tutor para la persona, se
estieude por consecuencia su poden á todos los
bienes de la misma , 1. - 8. C. de nupt. y I. 21.
§. ult. D. de excus. tut. Si el pupilo fuere se-
ñor del lugar donde tiene el domicilio , pa-
rece que el juez 'del mismo no és competente,
para nombrarle tutor ; atendido que dicho juez
deriva su poder del mismo pupilo, y de con-
siguiente falta una circunstancia precisa para
la validez del nombramiento, á saber, que el
pupilo sea súbdito del juez , d. 1. 1.: ademas,
la ilación de tutela, mas bien parece acto de
jurisdiccion contenciosa que de jurisdiccion
voluntaria , y de consiguiente , no cabe el que
se ejerza por _el mismo interesado , ó por el
juez dependiente suyo, 1. 3. D. de adopt., 1.
1. D. de tut. et curar. dat. ab his , 1. prtetor,
y 1. 13. §. 4. D: ad Trebell. ; véase á Bald.
sobre una cuestion semejante en la 1. 34. C.
de donat.-, col. 2. : será pues menester en se-
mejante caso recurrir al juez  del origen
propio ó paterno, ó del lugar donde' exista la
mayor parte de los bienes, segun esta 1. y. d.
1. 1. ; 6 'bien al rey , para que mande pro=
veer de tutor al pupilo ; no obstante dice Bald.
en la 1. 1. C. de émancip. liber. col. 1. , que
siendo la dacion de tutor un acto de voluuta,
ria jurisdiccion , podrá prorogarse de consen-
timiento de las partes.

(69) Esto, quiere decir que el magistrado
debe hacer el nombramiento , previo conoci-
miento de causa : el tutor asi nombrado está
exento de caucionar , como dije en la glos.'
54. ; añad. pr. Instit. de satisd. tut. y Bart.
en la 1. 1. D. rem pup.- sale. for. Adviértase
que el tutor se entenderá rico si sus bienes
equivalieren á_ los- del pupilo , v. Bart. en la 1.
2. §. 17. D. ad Tertyl'l. Cuando el tutor fue-
re nombrado mediante el indicado conocimien-
to de causa , debe declararse formalmente su
idoneidad , antes que" se le discierna la tutela,
v. Bart. en la 1. 5. D. de coufirna. tut. La in-
quisicion debe verificarse con citacion de los
parientes y amigos del pupilo, 1. 21. §: 5. D.

de tut. et curat. dat. ab his. ¿ Valdrá el nom-
bramiento hecho de plano? Opina afirmativa-
mente Bart. en la 1. ult. Dr qui pes. tut. , v. 1.
3. §. 3. D. de tut.	 -

(70) Concuerda en este punto nuestra ley,
por lo que mira ála madre , con la 1. 2. S.
23. D. ad Tertyll. , con .las 11. 6. y 8. C. q



-766--

pet. tul. y con la 1. 2. D. d. tit., donde Bart.
trata de lleno esta materia : respecto de los
denlas parientes ," concuerda con la 1. 10. C.
de Iegit. hcered. Nuestra ley no dice dentro

cuánto tiempo la madre y demas parientes de-
berán instar el nombramiento de tutor : pa-
rece que todos sin distincion deberán hacerlo
dentro de un año , segun la cit. 1. 10. y allí

la generalidad de los DD. : y no obsta la 1. 2.

S . 43. D. ad Tertyll., pues que, segun los DD.
en d. 1. 10. y en particular Salic. , Ang. y
Paul. de Castr. , el juez puede abreviar ese
plazo, si asi lo exigiere el interes del pupilo,
v.. Bald. en la 1. 3. C. ad Tertyll. ( Deberán
pedirlo al momento que puedan , y á lo mas
tardar dentro del ario, d. 1. 2. §. 38. y la cit.
1. 10. lo que deben verificar indicando la
persona ó personas , 1. 2. S. 1. D. qui pet..

tul. ] Lo que aqui se dispone respecto 'de la
madre, entiéndase tambien de la abuela, 1. 2.
vers. quid si nepotibus, D. ad Tertyll. : y es
de advertir que si bien el año de que se tra-
ta no corre para cada pariénte hasta que se
encuentra el mas inmediato en la sucesiou ab-
intestato ; correrá para la abuela al mismo
tiempo que para la madre, sin embargo que
esta sucede antes que aquella ; y es porque la
razon de la ley , esto es , la piedad natu-
ral , concurre de la misma suerte en entram-
bas : empero entiéndase que no es obligacion
de la abuela el anticiparse á la madre , y sí
solo instar el nombramiento de tutor, cuando
esta descuidare verificarlo, Paul. de Castr. en
d. 1. 10. y Bart. en la cit. 1. 2. D. q 'd pet,
tul. , col. penult. Adviértase que asi la madre,
como los demas ,pueden hacer esta instancia
por medio de procurador, 1. 8. C. qui pet. -
tut. y allí Ang.: empero ya lo verifiquen de
esta suerte , ya por sí mismos , será necesaria-
mente á sus costas, 1. 18." D. de oper. libert.
y Bart. en la 1. 1. C. de neg. gest. y en la 1.
.34. D. d. tit. , donde limita lo dicho á los
gastos personales del que solicita el nombra-
miento ;_y si bien habla de la madre , la razon
que da es aplicable á los lemas parientes. Ad-
viértase tambien que teniendo lugar la obliga-
cion de que se trata ( segun esta 1. y !a 1. 2.
D. qui pet. tut. y allí Bart. ), cuando no exis-
te tutor legítimo ni testamentarío ; se esten-
derá tambien al caso , en que por escusacion,
remocion ó inhabilidad temporal del tutor le-
gítimo ó testamentario , ó por cualquier otra
causa deba nombrarse• tutor por el ruañistra-
do ,, Bart. en d. 1. 2. cola 1. vers. oppono ist.
necess. Lic. de Pena, en la -1. nullus C. de
proa. sacr. scrin. veis. 3. quaeritur, añade,
que aun cuando exista tutor legítimo d testa-
mentario , la madre no queda enteramente li-
bre de toda responsabilidad , pues que le in-
cumbe instar para que dicho tutor se encar-

gue de la adrninistracion y formalice inventa-
rio ; atendido - que asi lo exige, si no la letra, á
lo menos el espíritu de la ley, la que tiende
á que no quede desamparado el pupilo , r. 10.
C. comrn. de leg. ; .véanse algunas otras razo-
nes que alega y lo que digo al fin de esta
glosa : y dice tambien Bart. que en este caso
empieza á correr 'el año de que se trata , asi
que la necesidad es inminente. Incurrirá en la
pena de esta ley el pariente mas cercano que
no instare dentro-del ario para que se le dis-
cierna la tutela ; Pues que falta el tutor legí-
timo , que uo cuida de hacer inventario y de
administrar , segun derecho , arg. 1. 2. 55. 37.
y 38. D. ad lertyll., yasi opinan Bart. en d.
1. 2. col. 1. y,Bald. en la cit. 1. 10. C. de le-
git. hcered.: en la misma pena incurre la- ma-
dre que no queriendo encargarse de la tutela
del hijo , no pidió el nombramiento de tuto-
res ; á no ser que hubiese renunciado á dicha
tutela , antes de incurrir en la mora, de suer-
te que el cargo se hubiese deferido al parien-
te mas cercano, Bart. en d. 1.. 2. coi. 2. , vera.
oppono' quod nzatri. Téngase'preseute que el
año que la. ley .concede , no corre á la vez pa-
ra todos como llevó indicado mas arriba ; es
decir , que si el pariente mas cercano lo de-
jare transcurrir, sin instar el nombramiento
de tutor , el siguiente en -grado tendrá otro
año de plazo desde que queda escluido el pri--
mero , y asi sucesivamente , Glos. en d. 1. 2.
D. qui pet. tut. • y en la-1. 10. C. d. tit., Bart.
en la cuestion que agita en la cit. 1. 2., si bien
opinó da otra suerte en la cit. 1. 10. y Ang.
y Paul. dé Castr. en d. 1. 10. C. de legit. hcu-
red. Existiendo la madre y sustituto pupilar,
á quién pertenecerá la sucesiou , si dicho sus-
tituto no cuidó de instar el nombramiento de
tutor ? v. Bart. en d; 1. 2. Qué dirémos de la
viuda que quedando embarazada, no pide que
se la ponga en posesion por esta causa ni
insta el nombramiento del curator ventri ? v.
Juan Andr. , adic. al Specul. tit. de tul. S.
nuzzc dicendum, aci j e. ult. , donde concluye que
por esto no pierde el derecho de suceder:
empero lo contrario parece deducirse de la.

cit. 1. 2. 5. 29. D. ad Tertyll. y de lo anota-
do allí por Bart. , cuyo texto alega el mismo
Juan Andr. ; y lo entiende , no del curador
indicado , y sí del que se nombra para los bie-
nes. Adviértase , ene las persona s á quienes

se impone el cargo de instar el nombramiento
de tutor , deben tambien velar por que él tu-
tor nombrado administre , arg. 1. 2. D. qui
pet. tul., I. 2. §:.23. D. ad Tertyll. y 1. 25.

C. de adrnin. tut. y allí Bald. , v. Bart. en d.

1. 2. D. qui pet. tut., col. 2. Deben ser idó-
neas las personas que se designen para tutores,
1. 2. 5:34. D._ad Tertyll. y allí Bart.



sobredicho es pierden (71)'porendé aquel de-
recho que auian, de heredar en los bienes-del
huertano, si muriesse.sin testamento. Demas-
dezimos, que si los parientes fuessen negli-
gentes en demandar guardador al _huertano
sobre dicho, ó si no.n ouiesse parientes que
la fiziessen , estonce los amigos (72) del inoeo,

. (71) Concuerda con las leyes citadas en la
glosa anterior. Sobre algunos casos en que la
madre puede evitar esta pena , véase la L 5.
C. ad Tertyll. y allí la Glos. y Bald.: lo que
allí dice la Glos., que la madre menor de edad
se escusa de la pena, tiene lugar , aunque des-
pues llegue á la mayor edad, Bald. en la auto.
si caplit'i , C. de Episcop. et cler•ic. y en la 1.
8. C. de impub. el al. sicbstit. , coi. 5., y ésta.
es la opinion general , segun Alet. y Jas. en
la L 6. C. de his quib. -ut indig.: empero de-
be esceptuarse el caso en que la madre hu-
biese cumplido los • 25. años , antes de espirar
el plazo legal para pedir tutor ; entonces no
tendria escusa , pues que la negligencia no se
habia consumado durante la menor edad ,
asi opina Aug. en la 1. 6. S: ult. D. de off.
prcesid: , diciendo que con esta distinciou•pue-
den conciliarse las diversas opiniones : á nos-
otros nos parece acertada, si bien que se opo-
nen á ella algunos DD. citados por-"Ales. y
Jas. en d. 1. 6. C. de his quib. ut indign.,
donde dice el último que segun la opinion ge-
neral ; la madre queda libre de la pena, aun-
que antes del año llegue á la mayor edad. Li-
brase tambien de la misma:pena la madre , si
fuere pródiga , 1. 7. S. 9. D. quib. ex caus. in
poss. eat. y Jas. en la 1. 6. C. de tverb. oblig.,
col. 8. Qué dirémos si la • madre es nluger
rústica ? Paul. de Castr. opina que esta cir-
cunstancia será escusa legítima , ¡si la madre
no pudo consultar con algun perito', y de otra
parte administró bien ,. aunque sin preceder
las formalidades de derecho : ahora , si pudo
aconsejarse no se librará de la pena , segun
la Glos. en d. 1. 2. S. 23. D. ad Tertyll. y Paul.
de Castr, en la L 97. D. de acquir. lucred.,
col. ult.. Salic. en la 1. 10. C. de legit; pared.
vers. Tuero nzater se ocupa tambien del ca=
so que la madre administrare sin las forman.-
dades de derecho , y couclun e que, esa admi=
nistraciou no es bastante para librarla de la
pena , por mas que hubiese administrado bien,
y fúndase en que la adnrinistracion. no es le-
gítima , alegando la Glos. en d. S. 23. , sobre
la palabra legítima ; empero-limita lo dicho al
supuesto que la madre se hubiese entrometi-
do en la tutela sin preceder formalidad algu-
na ; ahora , añade , si el juez se la confirió, -
será escusable , cuando en lo restante hubiese
alguna falta de forrrralidad , la que mas bien

o otros qualesquier del Pueblo (73) (e)' de-
uen pedir al Juez,.que de al huertano guarda-
dór, que seo atal, que aliñe el pro del mo-
eo ; e el J▪ez lo- deue •fazer por si , e non
por otro (74), atiendo •el molo en su va-

(e) ptte:deu pedir Atad.

debe considerarse propia del juez que-de la
misma madre , que debemos suponer ignoran-
te en materias de derecho : no habla empero
Salic. de la rnuger rústica : séase tambien lo
que dice. Bale'. en la cit. 1. 3. C. ad Tertyll.
Si hubiese tutor testamentario, pero menor de
edad, iucurriráu en la pena de la ley los pa-
rientes mas cercanos, si uo instan el nombra-
miento de tutor? véase Socio., cons.:20., vol.
1. , col. ult. , el cual se inclina al parecer á
cjue serán. escusables , si ignoraron la menor
edad riel tutor testamentario. Qué dirémos , si
la madre no insta . para que á los tutores tes-
tamentarios se les precise á administrar? Bald.
en la 1. 8. C. de inrpub. et al. substit., - col. 5.
dice , que por esta causa no se le privará de
la - sucesion , pues que tan solo se requiere que
sea solícita respecto de los tutores que á su
•instancia se han nombrado : véase allí el caso
en que la madre no administrare , asi como
otras varias cuestiones notables, col. 5., 6. y
7. Adviértase que la negligencia de que se tra-
ta privará tambien de la sucesion deferida én
fuerza de ley municipal , Bart. en d. §..27.,
fundado en el mismo texto. Incurrirá tambien
en esta pena la madre que - pasa á segundo ma-
trimonio , sin pedir previamente el nombra-
miento de tutor, 1.. 6. C: ad Tertyll. , Dec.
coas. 246. Réstanos una dificultad, á saber, si
la pena de privacion de herencia que se im
pone á la madre y lemas parientes qúe no ins-
tan el nombramiento. de tutor, irá acompaña-
da de la privacion de la tutela ; deciden ne-
gativamente Bart. en la 1. 3. pr. D. de leg.
tul. y Bald. en d. 1. 8. , alegando la Glos. á la
cit. 1. 3.

(723 Concuerda con la I. 2. D. qui pet. tul.
(73) Nótense estas palabras, pues que no es

tan esplícita la cit. 1. 2.: aliad. 1. 2. C. de neg.
gest. y allí Bald. Puede tambien el juez veri-
ficar de oficio el nombramiento , 1. 1. S. 6. D.
de magisl. conven. , Bart. en la 1. 4. S. 8. D.
de damn. inf. y Bald. en el cap. 1. de rnilit.
t'asal. qui contraen. est , col. penult. y v. 1. 5.
D. de tul. et curat. dat. ab his : empero , ui

al pupilo , ni al adulto puede dárseles cura-
dor, cuando no lo pidan ; v. Bart. en la 1. 5.
pr. D. quib. ex taus: in possess. eat.: véase'
allí mismo sobre los locos y los pródigos.

(74) Concuerda con la 1. 8. D. de tut. et
curat. dat. ab his ,y con la 1. 6. S. 2. D. de tul.



tia mas de quinientos marauedi s (75) ; mas si
ouiesse menos, bien puede mandar a otro Juez,
que sea menor (76) de si, que lo falta en lu-
gar del. E • tal guardador como este, de que
fablamos en esta ley, es llamado Dativo, que
quier tanto dezir, como guardador dado por

otorgamiento del Juez. E non tan solamente
puede fazer esto el Juez sobredicho, mas aun
lo puede faces el Juez de aquel lugar, do nas-

(75) Aviad. 1. 3. D. de tut. ct curat. dat.. ab

lzis, junto con la Glos. y el §. 4. Instit. de

Alud. tut. No podrá pues el j uez delegado,
aunque lo sea para toda . especie de causas,
nombrar tutor al pupilo, cuyos bienes pasen
de 500. maravedís ; asi opina Alber. en d.
1. 8.

(76) Esto es , á un magistrado municipal, d.
1. 3.: podrán pues los magistrados de esta
clase nombrar tutores , segun esta ley y Bart.
en la 1. 1. D. de tut. et curat. dat. ab lüs ;
véanse la Glos. y Albee. en la misma ley, so-
bre los condes palatinos, á quienes el prínci-
pe confiere seme?ante facultad. -*Nuestra Nuestra ley
en esta- parte es una mala copia del derecho
romano. Por una constitucion de Justiniano el
nombramiento de tutor correspondia en las
provincias á los respectivos presidentes, y cuan-
do los bienes del pupilo no pasaban de 500.
sólidos, á los defensores de la eiudad en union
con el prelado, 1. 30. C. de episeop. auca. Te-
nemos pues, que por punto general el nom=
bramiento" era atribuciou de un juez superior
ó de apelacion ; y que en ciertos casos cor-
respondia á unos magistrados inferiores que
solo conocia Īi en primera instancia ,y única-
mente de las causas civiles cuyo, interes no es-
cedia de 300 sólidos , equivalentes á unos
14,250 rs. vn.: y esta distincion era indis-
pensable, pues que imposible era para.elma-
gistrado superior de una provincia" estensa,
atender al nombramiento de tutor para todos
los huérfanos. Nuestra le y comete por 'punto
general el nombramiento de tutores al juez delb"
lugar, es decir, al juez inferior, al que co-
noce en primera instancia, autorizándole pa-
ra que delegue sus facultarles á otro- juez que
sea menor. Desde luego se advierte que no ha-
bía necesidad de autorizar la delegado!' , ne-
cesidad que hubo entre los romanos, una vez-,
cometida la facultad de nombrar los tutores al
presidente de la provincia : ademas origínase
la duda acerca de cuál sea ese juez menor res=
pecta del que lo es del lugar. Sea de esto' lo
que fuere , en la práctica no se distingue , si-
no que el . juez ordinario por sí , verifica en
todo caso el nombramiento.,

(77) Pídese el nombramiento de tutor ó cu-
rador , ante el juez del orígen del huérfano,
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cío el mogo, -o el padre del (77). Esso mis-

' mo puede ser demandado al Juez del lugar ,
do ouiere el huérfano la mayor partida de sus
bienes (78) ; e el Juez deuelo fazer, quier
sea el molo delante, o non (79), e aunque lo
contradixesse. Mas si el Juez qüe da el guar-
dador , non ouiesse por si alguna destas ra-
zones sobredichas, non podria estonce el que
fuesse puesto por mandado de tal Juez , auer

ó del padre del mismo ; y si el huérfano fue-
espúrio, se atiende al ^ lugar de su origenre 	 ó

al de su madre. Ademas , puede tambien pe-
diese el mismo nombramiento en el lugar del
patrimonio del pupilo, aun cuando estuviere
domiciliado en otro punto , esta ley , la 1. 1. .
C. ub. pet. tu[. , 1. antepenult. C. de nzunicip.
et origen. , 1. 7. C. ele incol. , 1. 1. D. ad mu-
nicip. y Az. en la Sum. C. ub. pet. tut. Qué
dirémos de un menor que desterrado de 'su
patria , fijó, su domicilio en una 'ciudad veci-
na? Parece que el juez de esta ciudad será
competente para nombrarle tutor ; asi opina
Guid. de Suz. citado por Juan, Andr. en las
adicion. al Spec Īil. , tit. de curat. , S. si d
servo , fundándose en que por causa de nece-
sidad se autoriza lo que de otra .suerte no fue-
ra permitido.

(78) Los DD. en d. 1. 1. C. ub. pet. tul. en-
tienden que este juez será competente , si el
pupilo está domiciliado eii su territorio ; en
otro caso, dicen , no tendria mas facultad que
la de nombrar curador para los bienes com-
prendidos dentro su jurisdiccion , 1. 30. S. 1.
D. de excus. tut. , y esta parece ser la opinion
de Bart:, Bald. y Salic. en d. 1. A primera
vista se presenta esta opiuion muy arreglada •
á derecho, atendido que el juez debe tener
jurisdiccion sobre el pupilo , al cual nombra
tutor ; de. la que carece el juez en cuyo ter- -
'ritorio se hallan los bienes de aquel, arg. 1.
1. D. dei tut. et curat.. dat. ab bis y 1. 5. S.
12. D. de reb. eor. qui sub tut.: empero, por
el mero hecho 'de tener allí el pupilo la ma-
yor parte de sus' bienes , se considera como
domiciliado en el mismo territorio , como di-
ce Paul. de Castr. en la 1. 2. C. ub. senas. vel
claris :-asi pues , aun cuando el pupilo estu-
viese realmente -domiciliario en otro punto, el

j uez del lugar donde tiene sus bienes podrá
proveerle de tutor ; asi lo dispone nuestra ley,
y de está suerte opinaba Asz.' en d.	 1. 1.

(79) Concuerda con las 11. 5. y 6. D. de

tut. et curat. dat. ab Jzis•_ Si .estas palabras se
refieren á torio lo que precede, se deducirá
de aqui.que el juez del origen propio ó pater-
no , podrá dar tutor al pupilo ausente : lo con-
trario parece probar la cit. 1. 1. C. ub pes.

tut. y allí Sabe., diciendo , que si el nombra-
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la guarda del -mogo. E la guarda de cada
vno destós guardadores deue durar (80) fas-
ta que el mogo .sea de edad de catorze años ,
e fasta que la moca sea de edad de doze ,
quien sea establescidu el guardador en tes

-tamento ,. o, de otra guisa ; e de alli adelante,
deuen los Judgadores dar , e otorgar al rho-
110 otro guardador , a que llaman en latin
Curator (81) , tornando tal recabdo del , co-
mo del tutor (82). E este atal deuele auer en
guarda , fasta que el huérfano sea de edad de
veynte e cinco años (83). .

L)UY 13. A quien deuen ser dados guardgdo-•
res , a que llaman en latin, Curadores.

Curatores son llamados en latin , aquellos•
que dan por guardadores a los mayores de ea-
.lorze años., e menoresde ent

t
e e cinco afros;

seyendo en su acuerdo. E aun a los que fues-
sen mayores, seyendo locos, o desmemoriados
(81N).- Pero los que son en su , acuerdo non
pueden ser apremiados" (85) qu'e reciban tales
guardadores, si non quisieren. Fueras ende ,

miento de 'tutor se hace , en el lugar del origen,
.deberá hallarse presente el_ pupilo , atendidas
aquellas palabras de la ley, restituí apud pa
trianz suanz. Qué clirémos , si el juez del ori-
gen y el del domicilió dieren separadamente
tutor al pupilo ? Alber. , de acuerdo con Din.
en ,la 1. 1. D. de tut. et curat. dat. ab his y
en d. 1. 1. C. ub. pet. tut. , dice , que preva-
lecerá el primer nombramiento , y con razon,
pues que al que ya tiene tutor no puede dar=
sele otro : si no constare qué -nombramiento.
fue primeró, se dará la preferencia al del juez
del origen , arg. 1. 17. g. 3. al fin D.' ad m.u-
niclp., y hace al propósito la Glos. magistral
á la 1. 7. C. de incol.

(80) Concuerda con el pr. Instit. quib. nzod.
tut. fin. Al fluir la tutela , debe el tutor avi-
sar al huérfano que pida se le nombre cura-
dor , 1. 5. S. 5. D. de admin. tia. y allí Bart.
El fiador del tutor no es responsable de los
actos que este espontáneamente hubiese ejer-
cido, despues de fluida la tutela , 1. 46. g. 4.
D. de adnziu. tut. y allí Bart. Asi :como la tu-
tela se acaba al llegar á la pubertad el huér-
fano , concluirán tambien los poderes que es-
te autorizado por el tutor hubiese otorgado á
favor de un tercero ? V. Bart. en la 1. 17. §.
2. D. de institor. Si se hiciere una disposiciou
para cuando la tutela acabe por la pubertad
del huérfano, podrá exigirse el cumplimiento,
si la tutela concluye por la muerte del mismo,
v. Bart. en la 1. 21. S. 5. D. de.annuis legat.
fundado en la misma ley.

(81) Añacl: pr. Instit. de curat. Puede dar-
se tutor al huérfano el mismo dia en que cum-
pliere los 14-. años , v. Bald. en la 1. 2. C.
quand. prov. non est necess. : sobre las dife-
rencias entre el tutor y curador, véase la Glos.
en la 1. 20. D. de tut. et curat. dat. ab his.

(82) V. 1. 9. de este tit. y el tit. Instit. de
satisd. tut.

(83) Aliad. pr. Instit. de curat., 1. 25. D.
de tul. et curat. dat. ab his y allí Bart. y 1.
19. D. de auctór. tut. Qué clirémos si de he-
cho se diere curador al que ha cumplido ya

. los 25. años ? V. Bald: en la 1. 2. C. quand.

prov. non" est necess. , col. 1.°
(84) Equipara el locó al demente , y asi

lo vemos siempre en estas leyes de Part. : uo
obstante difieren en cuanto la curatela del
primero es legítima y la del segundo dativa,
como dije en la 1. 4. de este tit. , ; si bien el
magistrado deberá discernir la curatela del de-
mente á los parientes mas cercanos, como di-
je en d. 1. Trátase esta materia en los tits. D.
y . C. de curat. fur. véase Az. en la Sum. d.
tit. Se dará tambien curador al pródigo y á la
rriuger que- vive licenciosamente , 1. 5. D. de
curat. Jicr. Tambien á los jugadores y en ge= •
p eral á todos los que disipan sus bienes se les
podrá prohibir la administracion, porque son

C
tenidos por pródigos , segun Bald. en la 1. 3. -
. de condict. ob caus. , col. oil. • vers. itero

qucero , v. Glosa en la 1. 8°. D. de usucap. pro •
empt. Puede darse curador al hombre que v i=

ve entregado á la lijaría ? V. Bald. adic. al
Specul. tit. de act. y Alex. en las,adicion, á.
Bah'. en d. 1. 3. Para dar curador á cualquie-
ra de las' personas indicadas, es indispensable
que preceda información, de la que resulte la
locura , prodigalidad ú otra causa, 1. 6. D. de
czar. fur. y allí Balda, donde dice, de acuerdo
con Jacob. de Aren., que el juez deberá oír el
parecer de los médicos , 1. 6. C. de, re milit.
Será menester la citacion del mismo á quien
se intenta dar curador , ó de otras personas ?
V. Bart. en la 1. 3. §. 3. D. de tul. y Alea..
eons. 86. , vol. 2. Semejantes curadores pue-
den nombrarse ton inquisicion ó sin ella , Alee.
lug. cit. Podrá tambien darse curador á los
sordos, á los mudos y á los que por alguna
enfermedad no pueden atender á la adminis-
trador' de sus bienes. Institt.' S . 3. de curat.

(85) Concuerda con el S. 2. Instit. de curat.
.1\o obstante , los que hubiesen consentido en
recibir curador , seguirán bajo el poder del
mismo , hasta la mayor edad ,• Abb. cons. 91.
vol. 1. El cargo es obligatorio en todo caso
respecto á los curadores nombrados, Bart. en
la 1. 5. D. de tut. et curat. dat.. ab his , el
Specul. tit. de curat. , S. ult. col. 3. y Salic.
en la 1. 1. C. qui pet. tut. , donde dice que el
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si fiziessen demanda a alguno en juyzio , o otro

la fiziesse a ellos. Ca estonce (86) los Judga-
dores les pueden dar tales guardadores como
estos. Otrosi dezimos, que el curador non deue
ser dexado en el testamento (87), pero si fuere
y puesto, e el Judgador entendiere que es a pro

• del moco, deudo confirmar (88). E aun -de-

curador que principalmente se nombra para
_ la persona , el del loco ó demente, podrá ser
precisado á desernpeíiar este cargo , segun la
1. ult. §. ult. D. ele curat. fin•.: lo mismo de-
be decirse en fuerza de la 1. ult. pr. C. de ad-
min. tut. del que se da principalmente para los
bienes y secundariamente á la persona , del
cual trata la 1. 3. C. de in intebr. • restit. min.
No es empero obligatorio el cargo de curador
ad litem, Bart. en la 1. 3. S. 2. D. de tut.---
* En esta ley de Pa•rt. tenemos bien esplícito
que los menores no pueden ser apremiados á
qur:reciban curadores; pero en la lev.auterior
leemos que la tutela acaba con la edad pulii-
lar y que de 'allí en adelante el juez nombra-
rá curador para el huérfano : de lo que re-
sulta la .misma contradiccion, á lo menos apa-
rente , que presentan el princ. y el §. 2. Instit.

ds curat. Algunos quieren conciliar nuestras
leyes de la misma . suerte que Heineccio las
Instituciones de Justiniano, suponiendo que el
menor seguirla en la tutela mientras no pidie-
ra curador ; es decir, que aquel no seria apre-
miado_de un modo directo., pero sí-indirecta-
mente. Mas á esta interpretacion se opone; 1?
que la 1. anterior establece en términos abso-
lutos que las funciones del tutor acaban al lle-
gar el huérfano á la pubertad ; 2° , que una
vez admitida semejante interpretación jamas el
huérfano dejaria de tener una persona que le-
galmente le autorizara , y de consiguiente se-
ria incita la escepcion que para el caso de li-
tigio se pone en esta ley de acuerdo con- el
cit. S. 2. ele las Instit. de Justiniano. Con este
mismo reparo tropieza la interpretacion de Fe=
brero , el cual opina que al decirse que no
pueda - ser apremiado el menor á que reciba
-curador , se entiende que no pueda dársele un
curador que le disguste, pero no que esté en
su imano el gobernarse por sí solo.

Una vez el menor ha recibido curador debe
seguir bajo la direccion del mismo hasta la
ina ∎ or edad. Sin embargo , esta regla general
admite dos escepciones. En primer lugar, al
menor que contrae matrimonio se le concede
al cumplir diez y ocho años la administracion
de sus bienes y ele los de su consorte, 1. « 7.
lit. 2. lib. 10. Nov. Rec. véase la adic. á la
ti los. 33. del tit. sig. En segundo _lugar los me-
nores pueden obtener del rey la dispensa de
edad y consiguiente autorizacion para adminis-
trar sus bienes, mediando justa causa 1. 7. tit.

timos, que el huerfano que ha guardador , non
le deuen dar otro (89). Fueras ende , si aquel
que lo tiene en guarda , fuesse• orne de mal
recabdo (90) ; o tal, que ouiesse de veer tanto
en lo suyo (91) que pon pudiesse aliñar los
bienes del huerfano ; o si enfermasse (92) , o
ouiesse de .yr en romeria , o en otro grand ca-

5: lib. 10. , 1. 6. tit. 4.• lib. 4. Nov. Rec. y
1. de 14: ele abril de 1838.: el interesado de=
be dirigir su solicitud' por condlcto de la au-
diencia del territorio , esta antes de elevar-
la , á S. M. la remitirá al juez competente de
primera instancia para la instruccion del espe-
cliente , 1. de 19. de abril de 1838.

(86) Ariad. d. S. 2. Instit. de curat. , 1. -3.
§. 2. de fui. Acerca la forma, bajo la cual. se
nombra curador ad litem para un infante,
véase Pald. de mjl. vasal. qui contum. est, col.
penult. y airad. 1. ult. C. qui pet. tut. Podrá
darse-curador ad litem al pupilo que.carece
de tutor ? Asi opina Alex. cous. 122. , vol. 1.

(87) Concuerda con el' §.' 1. Instit. de curat.,
vers. sed curator.

(88) Será confirmado en este caso,' aunque
el menor no quiera recibirlo ? Parece que nó,
puesto que á los menores .no debe dárseles
curador contra su voluntad , á no ser que se
trate de un litigio, Instit: S. 2. de curat. Em-
pero estas palabras de nuestra ley , deudo con-
firmar , nos inducen á creer que•quiso se con-
firmara, aun contra la' voluntad del menor,
el curador nombrado por el padre ; atendido
que nadie mejor que este puede mirar por la
utilidad del hijo;" esto es, 'suponiendo que el
juez reconociere esa utilidad : esta fue la opi-
nion de Odofr.; como dice Bald. en la 1. 1.
D. de confirma. tul. , quien , de acuerdo con
Din. , entiende el cit. S. 2:, de los curadores
nombrados por el juez, y no de los designados
en el testamento paterno ; y al parecer de
Odofr. se adhiere Juan de Plat. en el cit. §.;
vers. adde prrcdictis : y por mas que Bald. se
incline á la opiniou contraria, nosotros no po-
'ciemos dejar de seguir la de Odofr., atendido
que nuestra ley, despues de haber decidido
que los menores-no recibirán' curador contra
su'voluntad , aiiade', ..corno por ida de escep-
cion , que el curador nombrado por el padre
deberá ser confirmado :.hace al • propósito lo

que dice Abb. eu el cit. cons. 91..vol. 1.

(89) Concuerda emulas 11. 9. C• quipet. tul.

y 4. C. in güib. cas. tut. hnb.
(90) Concuerda con. la 1. _penult. C. in quib.

cas. tut. hab.
(91) Tenemos pues que este será motivo de

.escusa ; -hacen al propósito la c i t. 1. penult. y

las 11. 2. y 3.. del -misrno tit.
(92) . Y. S. 7 Instit. de excus. tut.

•



mino (93). Ca estonce, puedenle dar otro guar-
dador que lo guarde en lugar de aquel, a quien
dizen en latin Curatos (94), fasta que el otro

sano, o torne del camino do ouiessé pdo.

LEY 14. Quales son aquellos que non pueden
ser guardadores de otro.

Obispo, nin Monge, nin otro Religioso, non
puede ser guardador (95) del huertano ; por-
que estos atales han de seruir a Dios en las
Eglesias, e embargarse ya este seruicio por la
guarda que ouiesse de fazer en las personas,
e en los bienes de los huerfanos. Mas los otros

sea
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Clerigos seglares (96) , quier sean Missácantti-
nos, o non (97), bien pueden ser guardadores
de los sus parientes huerfanos, por razon de
parentesco (98) que han . con ellos. Pero deuen
venir ante el Juez ordinario del lugar fasta qua-
tro meses, desque supieren que aquel su pa-
riente murio, e dexo fijos sin guardador ; e
estonce deuen dezir ante 'el , de como ellos quie-
ren ser guardadores de los huerfanos, que fue-
ron fijos de aquel su pariente ; e, de"spues que
esto ouieren fecho pueden tomar los moros
en su guarda, 'e aliñar, e procurar los bienes
dellos. Otrosi, los que fuessen debdores (99)
de los mocos, non pueden ser guardadores de-

(93) V. 1. 1. C. in guió. casa tut. hab.
(94) Parece aprobar la opinion de Irner.

indicada . en la rubr. C: in quib. cas. tut. hab.,
opinion que fue tambien la de Placent. , co-
mo dice Az. en la Sum. C. d. tit. Empero el
último asienta que tambien podrá nombrarse
tutor en estos casos , y lo mismo sostiene 'Sa-
lic. en d. rubr. y en la 1. 1. del mismo tit.
Podrá pues el juez dar tutor ó curador, se-
gun le pareciere, si bien será mas útil lo pri-
mero, segun Az. lug, cit. ; y entonces el car-
go de este tutor concluirá, asi que desaparez-
ca el impedimento de su antecesor ; v. Salic.
y la Glos. en d. 1. 1.

(95) Concuerda con la nov. 123. cap. 5.:
no se crea que esto se -halla corregido en el
cap. pérvenit , dist. 86. , por mas que la Glos.
allí en la última opinion decida de esta suer-
te : Archid. y Prepos. sostienen allí mismo la
primera opinion de la Glos. , esto es , que el
obispo no será admitido á desempeñar el car-
go de tutor ó curador , aunque lo solicite ; á
no ser que se tratase de huérfanos miserables,
para cuya tutela no se hallaran personas á pro-
pósito. El religioso es en todo caso incapaz
para semejante cargo , cap. qui veré y cap. qui
monacici 16. q. 1.

(96) Concuerda con la auth. prcesbiteros C.
de Episcop. el cleric. y con la nov. 123. , de
donde esta deriva ; amad. 1. 45: al fin , tit. 6.
Part. 1.	 •

(97) Entiéndase de los ordenados in sacris:
los lemas no solo son admitidos, sí que se les
precisa á aceptar el cargo , Glos. en d. auto,
prcesbiteros.

-(98) No podrán , pues, ser tutores testamen-
tarios ni dativos , segun se deduce de esta ley,
y lo nota la Glos. en cd. nov. 123. cap. 5., so-
bre la palabra interdici nus ; y si bien son ad-
mitidos á la tutela legítima , no pueden ser
precisados á aceptarla

legítim
 esta ley y la cit.

nov.

(99) Concuerda con la auth. Minores C. qui
dar. tut. poss. y con la nov. de donde esta de-

TOMO III.

riva. No dice nuestra ley , si la deuda ha de
ser de alguna consideracion ; empero,asi 'debe
entenderse , segun la Glos en d. auth. y en la
nov. , donde dice , que si la deuda es de poca
monta , la decision pende del arbitrio del jaez:
ésta opinion es aprobada por Bart. , Ang. y
Salic. en d. lug. ; califícale de notable el adi-
cionador de Ahb. en el cap. intellecto , de ju-
rejur., y viene ,en apoyo de la misma. la 1. 36..
S. 2. D. de pignor. act., junto con lo anotado
allí por Bart. Empero Bald. en d. nov. escep-
túa el caso que al tiempo de la delacion de la
tutela estuviese incoado ya el pleito sobre el
crédito , porque , dice , magnum videtur ex
eo , quod sit de eó magna lis inter partes : la
misma Glos. en d. auth. exceptúa á la abuela,
ya sea deudora, ya acreedora, escepcion que
se halla fundada en la auth. ad hcéc C., quand.
mul. tut. off fung. pot.: ademas la misma
Glos. en la nov. esceptúa al padre y á los
abuelos, atendido que la afecciou natural di-'
sipa toda especie cíe sospecha ; y esta es la opi-
nion de la generalidad de los DD. Debe tam-
bien esceptuarse al hijo , cuando se trate de
dar curador al padre , demente ó loco, Guill.
de Cugn. en la 1. 44. D. de pací. , y Salir. en
d. auth. minoris , col. 1. , donde puede verse
el caso en que los hijos sean dos ó mas. El
hermano se equipara en este punto á las per-
sonas estranas , pues que no pueden aspirar
los hermanos á los privilegios que la, ley con-
cede á los padres , ara. 1. 3. S. 1. D. de leg.
prcest. , Guill. lug. arriba cit. y Ang. y Salic.
en d. auth. minoris. • Empero qué dirémos,
si el hijo del tutor fuere deudor 6 acreedor
del pupilo ? Toca esta cuestion Bald. en d.
auto. minoris, mas no la decide : Ang. en él
mismo lugar , resuelve que no hay incapaci-
dad , si el hijo es emancipado, y aun cuando
estuviere bajo la patria potestad del tutor, si
á este no le corresponde el usufructo de los
bienes, á' que pertenece el crédito ó la deuda.
Es indudable que no incapacita al tutor el
que su padre sea deudor ó acreedor del pu-

96
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líos; fueras ende, si los padres establesciessen
en sus testamentos, (100) que los guardassen.
Otrosi non podria ser guardador de huerfanos,
el que fuesse obligado al Rey (101), por ra-
zon que ouiesse tenido , o tuuiesse sus cilleros,
o sus heredades, o otras rentas, de que le ouies-

se a dar cuenta. Otrosí non puede ser guar-

pilo. Lo que nuestra ley dice de los deudores
entiéndase tambien de los acreedores , ya aten-
dida la cit. auth., ya porque hay paridad de
razon ; len efecto , apoderándose los tutores ó
curadores de todos los instrumentos del pu-
pilo , fácilmente podrian maquinar contra el
derecho del mismo , segun Alber. y Salic. en
d. auth., y es razon que se encuentra en la
nov. Para todo lo demas relativo á esta mate-
ria, véanse la Glos. y DD. en la cit. auth.,
Bart. en la 1. 2: S. 3. D. de curat. bon. dand.,
Bald. en la 1. 2. C. quand. fisc. vel priv., col.

1., en la 1. 3. S. 2. D. de tut. y en la 1. 11.
D. de testam. tut. , col. ult., Nicol. de Neap..
en la 1. 7. D. de tut. et rat. distr. y (Juan
Andr., adicion al Specul., tit. de tut. , S.
generaliter, adicion magistral. Acerca de si
podrá ser' tutor el que ha contratado con el
fisco , véanse 1. penult. D. de confirm. tut. y
allí Bart. y la Glos. en la 1. penult. C. ne tut.
vel curat. vectig. conduc. Por lo que mira á si
el deudor de un consejo puede ó no gozar ele
los honores- que le corresponden , véase la 1.
1. C. de debit.'civit. y allí Juan de Plat.

(100) Aprueba la opinion de Martin, ci-
tada por la Glos. en d. auth. minoris , y por,
el Specul. , tit. de tut. S. generaliter , col. 4.
al fin ; y Juan Andr. dice allí en la's adicion.
que la misma opinion sostuvieron . Odofr. , su
Maestro, Guill. de. Suz. y Az. en la sum. C.
qui dar. tut. poss. vers. ítem creditur : em-
pero el mismo Az. sostuvo lo contrario en la
Sum., nov. 72., y con él estan Accurs. en d.
auth. minoris, en la nov. de donde esta deriva,
y en el S. ult. Insta. de auctor. tut., y Jacob.
de Bellovis. : del mismo lado está Din. , ci-
tando á Guill. de Cum. eu d. 1. 444. D. de
pact., y distingue ; ó el testador, dice, sabia
que el que nombraba era deudor ó acreedor
suyo, ó lo ignoraba ; en el primer caso tiene
por válido el nombramiento , mas nó en " el
segundo : sostienen esta opinion Old. y Bart.
én d. auth. minoris; y se adhieren á ella
Bald., Ang. y Salic. en la misma auth., col.
3., añadiendo el último que de las palabras
del testador se deducirá, si este sabia ó uó la
existencia del crédito ó deuda. Téngase pre-
sente esta ley de Part., la que, como lleva-
mos dicho, aprdléba la opinion de Martin. :
sin embargo, atendido el espíritu de aquella,
no tenemos inconveniente en limitatla al su-

dador de huerfano el Cauallero, mientra bi-
uiere fuera de su casa siruiendo al Rey, o a
otro su Señor, en seruicio de Caualleria (102).
Otrosi, 'el que fuesse mudo, o sordo (103) ,
non puede ser guardador de mocos ; nin el que
fuesse ocasionado (1074) , o embargado de su
persona, o en otra manera, de guisa que non

puesto que el padre supiesse que la persona
que nombraba era su deudor ó acreedor; lo
que opina podrá probarse, asi por medio del
testamento como de otra suerte: la restriccion
de Salic. va muy allá, y de otra parte no se
halla fundada en derecho. Adviértase tambien
que nuestra ley debe' concretarse al caso que
el nombramiento de tutor se,haga por el pa-
dre legítimo y natural ; dado que haciéndose
por. el padre meramente natural, ó por la
madre, ó por el patrona, ú por una persona
estrafia, el tutor necesita de confirmacion, y
de consiguiente no puede llamarse en rigor
testamentario ; á mas de que en estos casos
no se defiere enteramente á la disposicion del
testador, sin que medie algun conocimiento de
causa, 1. 8. D. de confirni. tut. y. 1. 4. C. de
testam. tut.: esta es limitacion de Ang. eu d.

. auth. minoris,. y digna de tenerse presente.
(101) Concuerda con la 1. penult.: D. de

confirm. tut. y la 1. últ. C. qui pet. tut., junto
con la Glosa en entrambas. Esta entiende la
'disposición del colono del predio patrimonial
del Reino; pues que el arrendatario del fisco
no es removido de la tutela, segun la 1. 8. C.
de excus. tut. Empero nuestras leyes de I'art.
hablan siempre indistintamente de las cosas
patrimoniales y de las fiscales, y de otra parte
la razon es igual, á lo menos por lo qué mira
al daño que puede sentir el pupilo, tanto si
los bienes del tutor estar 'obligados al fisco,
corno si lo fueren al patrimonio del rey, Glos.
en d. L penult.: asi pues, creo que debemos
aplicar nuestra ley, sin hacer distincion en
este punto : á mas de que, la cit. 1. 8. pocj,ria
entenderse de aquellos casos en que el arren-
datario de un predio patrimonial ó fiscal nada
deba por esta causa, y entendida de esta suer-
te, parece de acuerdo con ella' nuestra ley
cuando dice ; de que ouiesse a dar cuenta.
¿ Qué dirémos, si el tutor,'despues de haberse
encargado de la tutela , toma en arriendo las

rentas públicas ? V..1. 1. C. ne tut. .vel curat.

vectig. conduc.
(102) 'Concuerda con la 1. 4. C. qui dar.

tut. poss.
•(103) .Aliad. 1..4. de este tit., 1. 1. §§. 2.

y 3. D. de tut. y II. penult. y últ. D. de legit.

tut. , donde 'se habla del que padece sordera.
(104) Atad. 1. 3. C. qui' dar. tut. poss. ,

11. 1. y 2. C. qui moró. se excus. •y 'el §; 7. 1ns-
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pudiesse (105) entender, nin trabajarse en pro
delios.

LEY 15. En que manera deuen los guarda-
dores aliñar. , e guardar , los bienes

de los huer[anos.

Aliñar, e enderecar los bienes de los huer-
fanos que ouieren en guarda deuen los guar-
dadores en esta manera. Ca luego ante que otra
cosa fagan (106), deuen fazer escrito de to-
dos los bienes (107), de los mocos, con otor-
gamiento del Juez del logar (108) ; e sea fe-
cho por mano de alguno de los Escrivanos pu-

blicos. E a este escrito atal llaman en latidi n

Inuentarium: E en tal escritura copio esta de
uen ser trasladados (109) todos los preuillejos,,
e las cartas de las heredades (110) de los mo-
eos. E si el guardador 'non fiziere tal escrito
como este, puedele toller (111) el Juez del lo-
gar la guarda de los huerfanos, e de sus bienes,
como a orne sospechoso. Pero si el guardador
mostrasse razon derecha (112) por que non
pudo" fazer el inuentario , non le deuen desa-
poderar de los huerfanos , nin de sus bienes.
Mas deuenle mandar, que faga luego el
inuentario sin alongamiento ninguno. E des-
pues que esto ouiere fecho, deuen los guar-

tit. de excus. tut.
(105) Nótense estas, palabras , y entiéndase

la ley de aquellas afecciones que son incurables.
(106) Empero , ¿ no podria discernirse la

administracion al tutor, antes que hubiese
hecho inventario ? Bart. en la 1. 5. pr. D. de
legit tut. dice , qué si bien allí la glos. coloca
el decreto en primer lugar, en realidad debe
el tutor formalizar el inventario , antes que
la administracion de la tutela se le conceda,
arg. 1. ult. al fin C. arbitr. tut. ; ó cuando
menos , añade, deberá hacerse en el mismo
acto , en que se interpone el decreto, nov.
72. cap. ult.. lá 1. 24. C. de admin. tut. dice,
tutores vel curatores mox quam jiterint ordi-
nati , sub prcesentia publicarunz personarum
inventarium . facere curahunt ; lo que Salle.
espone, equiparando la palabra ordinati á de-
creti ; y esto es en efecto lo que nosotros ve-
mos en la práctica; pues que ante todo el juez
discierne verbalmente la tutela, y despues se
formaliza el inventario lo que no se opone
á la 1. ult. C. arbitr: tut., atendido que lo que
ella prohibe es la administracion de hecho,
mientras el inventario no estuviere formalizado.

(107) Concuerda con las' ll. 2L C. de ad-
min. tut., ult. C. arbitr. tut., 7. D. de admin.
tut. y 1. 5. 7. D. de offic prcefect. urb. Debe-
rá hacerlo el tutor al momento que pueda, co-
mo dije mas arriba y lo previene la cit.1. 24.,
donde pueden verse la Glos. y DD. : y si el
tutor se obstinara en no formalizar inventario,
se le apremiará con prisiones, 1. 3. C. de susp.
tut. y allí Bart. Si uno de los tutores hubiese
hecho inventario , parece que no está obliga-
do á ponerlo de manifiesto á sus compañeros,
asi opina Bart. en la 1. 19. D. de admin. tut.
Qué dirémos , si el tutor formaliza inventario
algun tiempo despues de haber aceptado la
tutela ? Bald. en d. 1. 1. §. 7. , cit. á Fraile.
de Scalis. cree que á dicho tutor no podrá im-
pedírsele la administracion ; véanse tambien
sobre este punto Salic. en d. 1. 24. col. 1.,

Bart. y Alber. en la 1. ult. C. de alim. pup.
prcest. y Ang. en d. 1. 24., donde tambien tra-
ta de si habiéndose puesto de manifiesto el in-
ventario al' juez , será preciso ademas exhi-
birlo á la parte con la que, se litiga á nombre
del pupilo.

(108) Aprueba la opinion de la Glos. en d.
1. 7. D. de admin. tut.: dice allí Bald. col. 2.'
que en cuanto al tutor; basta el inventario
hecho estrajudicialmenté ; .empero, para que
haga fe contra aquellos , cuyas deudas se ins-
criben , es menester que se formalice en pre-
sencia del juez ,. 1. 57. D. de admin. tut. ; y
en estos términos debe entenderse nuestra ley
de Part.: afiádase lo que dije en la 1. 99. tit.
18. Part. 3.

(109) Amad. d. 1. 24. C. de admin. tut.: allí
Salle. col. 2. , vers. quceno 7. dice que, á fin
de que el tutor pueda entrar en la adminis
tracios , no es indispensable que todos los bis,.
trnmentos se transcriban á la letra en el in-
ventario , sino que basta que sumariamente se
tome razon de ellos. Ahora , si se quisiere que
el inventario pueda servir de prueba , caso
que los instrumentos desapareciesen , será pre-
ciso que se transcriban á la letra , citando á
aquellas personas á quienes pudiera perjudi-
carse : esta dice ser la práctica Bart. en d. 1.

7. , col. 3.
(110) Entiéndase lo mismo de los instru-

mentos de crédito : en cuanto á los que acre-
ditan alguna deuda del pupilo, no hay nece-
sidad de anotarlos en el inventario, si bien
puede hacerlo el tutor, si quisiere, segunSa-
lic, de acuerdo con Bart. en d. 1. 24. vers.
quccro 7.

(111) Concuerda con las 11. ult. al fin C.
arbitr. tut. y 1. 5. 7. D. de ofzc. prcef. urb.
y allí Bald.

(112) Concuerda con d. 1. 7. pr. D. de ad-
min. tut. ; véase allí Bart. , col. penult.., vers.
venio ad secundam partem.
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comer , e de .vestir e de las otras cosas que
menester le fueren , segun efitendiere que lo
deue fazer ; catando (118) todavia que lo fa-
lta según los bienes que rescibió del.

LEY 1 7. Corn.o,el guardador deue demandar,
e responder por el huerfano en juyzio

El guardador en nome del huertano deue
demandar, e defender (119) el derecho del en
todo pleyto , quel mouiesse , o le fuesse mo-
uido en juyzio. E si fueren los guardadores
dos , o mas , cada vno dellos (120) puede es-
to fazer , maguer el otro non estuuiesse de-
lante, seyendo el molo menor de siete años ,
o Si fuesse mayor , e non estuuiesse presente
en el lugar ; mas si fuesse mayor de siete años

dadores endereear las casas (113) del buerfa-
no, que non cagan, e fazer labrar las here-
dades, e criar los ganados, que fallaren en los.
bienes del finado. E esto deuen fazer a buena
fe (114), e lealmente.

LEY 16. Como los guardadores deuen fazer
aprender a los huer fanos, leer , e escreuir.

Trabajarse deue el guardador, de fazer al
molo que touiere en guarda, que aprenda bue-
nas maneras (11t) ; e de si, deuele fazer apren-
der, leer, e escreuir (116) ; e despues desto,
deuel poner, que aprenda, e vse aquel me-
nester (117), que mas le conuiniere, segun su
natura, e la riqueza , e el poder , que ouiere.
E deue guardarlo, e pensar del, dandole de

(113) V. 1. 7. pr. D. de curat. j ur. , 1. 22.
C. de admin. tut. , 1. 33. pr. D. d. tit. y Juan
de Plat. en la 1. 2. C. de cond. in pub!. hor.;
y allí ese D. previene que al tutor correspon-
de vigilar para que se hallen en buen estado
los graneros", á fin de que el trigo no sema-
lee ; y añade que no basta haber nombrado
un administrador que tenga la opinion de hon-
rado y diligente.

(114) Añad. d. 1. 33. pr. D. de admin. tut.
Supóngase que dos hermanos edificaron en co-
man una torre, y que, muerto uno de ellos,
el otro con sus capitales y los del hijo de su
hermano de quien era tutor,. dió mayor ele-
vacion á dicha torre comun , con motivo de
haber elevado la suya un vecino rival ; ¿ po-
drá en este caso el pupilo al salir de la tutela,
reclamar contra semejantes gastos ? Juan Arídr.
adicion. al .Specul. , tit. de Tud., S. 2. , col.
8. , refiriéndose á una cuestiou de Pil. , dice,
que no incurre en responsabilidad el tutor que
lleva á cabo una obra comenzada por el pa-
dre del huérfano , atendido que debe trmbien
mirar por el honor de este , arg. 1. 12. S. 2.
D. de admin. tut. Adviértase tarnbien que el
tutor ó curador no está obligado á conservar
los frutos en tiempo de carestía , sino que pue-
de venderlos al precio corriente, 1. ult. §. ult.
C.. de admin. tut. y allí Bart. , lo que Salic.
recomienda que se tenga presente segun es-
te D. , debe el tutor espresar en sus cuentas
la época en que verifica la venta , porque de
otra suerte se atenderivá lo que mas valió la
cosa en el mes ó año á que ella se refiere.
Deberá el tutor prestar el dinero del huérfa-
no á un interes legal ? v. Bart. y Paul. en la
1. 89. D. ad leg. falcid. y 1. 7. §.• 3. D. de ad-

' min. tut. Debe el tutor procurar que el pupi-
lo no incurra en la pena que se impuso en un
contrato , v. Bald. en la 1. 2., C. dé in lit.
dant. tut. Podrá el tutor ser reconvenido por

los frutos que pudo percibir ? v. Bart. en.la
1. 32:' §. 1. D. de-admin. tut. Se imputará al
tutor el menoscabo -de las cosas que recibió en
prenda ? v. 1. 47. §. 5. D. d. tit. Acerca de la
culpa que presta el tutor , véanse la Glos. y
Nicol.' de Neap. en la 1. pelma.D. de.eo qui
pro tút.

(115) Concuerda con la 1. 12. §. 3. D. de
admin. tut.

(116) Aírad. 11. 4. y 3. S. ' 5. D. ub. pup.
educ. deb. : dice la Glos. en .la cit. 1. 4. que
antiguamente las mugeres aprendian la gramá-
tica,, y Alber. allí añade haber oído decir que
la hija de Acursio habla esplicado el derecho
en Bolonia. .

(117) V. d. 1. 3. S. 5.
(118) Ariad. 11. 2. y. 3. D. ub. pup. educ.

deb. , 1. 3. S. 14. D. de susp. tut. y 11..1. y 2.
C. de alim. pup. prcest.

(119) Concuerda con las .11. 10. y 30. D. de
admin. tut., ult. C. d. tit. y 3. C. de procur.

(120) Concuerda con las 11. 1. y 2. C. , si
'un. ex plur. tut. vel curat. y con la 1. 3. §. 1.
y con la 1. 24. S. ult. D. de admin. tut. Qué
dirérnos si todos quisiesen instituir la accion,
ó presentarse á la defensa del pleito ? La Glos.
en d. 1. 1. dice qué todos estar en su dere-

cho y deben ser admitidos ; si bien , como ad-
vierte allí Salle., deberán accionar de manco-
muu y no en distintos libelos, porque la 'cau-
sa es igual para todos ; empero , cuando no
fueren actores distingue en esta : forma : ó el
pupilo es el reconvenido, ó bien un tutor en
calidad de tal en el primer caso , dice , to-
dos pueden tomar la defensa , empero no en
el segundo , si lo resiste el tutor reconvenido,
limitándose ea este caso el derecho de los de-
mas contutores á comparecer en la causa , pa-
ra evitar colusion ó fraude : véase al cit. D.,
el cual contesta á la 1. 2. D. de exercit: Cyn.

en d. 1..1. y gua. y Bart. en la cit. 1. 24. 5.
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(
121). , _ estonce puede el moco mouer el pley-

to con otorgamiento de su guardador , o el
guardador en nome del huerfano, seyendo amos
delante : e si sentencia fuesse dada sobre ta-
les pleytos contra el guardador , non deuen
fazer entrega por ende en los sus bienes (122),
mas en los del moco que touiesse en guarda.
Otrosí dezimos , que el moco non puede fa-
zer pleyto , nin postura con otro ninguno, en
que obligue ninguna cosa de sus bienes , a
menos de otorgamiento de su guardador (123);
e si lo fiziere a daño de si , non deue valer.
Pero si otro alguno fiziere pleyto con el , ven-

diendole , o obligandolé a alguna cosa
fuesse a pro del moco (124), va'dria el pley- -
to que desta guisa fuesse fecho. E el otorga-.
miento que_ el guardador fiziere en nome del
en juyzio , o fuera del juyzio , deuelo fazer
por si , e non por mandadero:, nin por carta
(125); ca si de otra guisa lo fiziere, non valdria.

LEY 1S. Que los guardadores non deuen ena-
genar los bienes de los huer fanos.

Non deuen los guardadores dar , nin ven-
der , nin, enagenar ninguna' de las cosas del;
huerfano, que sea rayz (126). Fueras ende

ult. quieren que á la instancia de la parte ,con-
traria pueda el juez elegir el tutor mal, idóneo,
quedando los demas con derecho para vigi-
larle en la misma causa. Entrambos medios son
admisibles.

x121)-Concuerda con la 1..1. S. 2. D. de
adnzin. tul. ; véause allí la Glos. y Bart. Qué
dirémos, si fuere adulto? Parece que enton-
ces puede el actor á su arbitrio dirigirse .con-
tra él, ó contra su curador, arg. d: 1. 1. S.
3.: empero la Glos. no admite diferencia en
este punto entre el pupilo y el adulto. Segun
Jacob. de Arel. y Alher. en d. 1. , procederá
la opinion de la Glos. en el caso que se trate
ele un hecho ignorado igualmente del cura-
dor que del menor ; ahora , si uno de los dos
estuviese mas enterado que el otro , no podrá
este por sí solo contestar la demanda ., y en
este caso tendrá lugar la diferencia entre el
menor y el pupilo.

(122) Concuerda con las 11. 2. D. de adnzin.
tut. , 4. S. 1. D. de re jud. y 1. C. quand. ex
fact. tut.

(123) Concuerda con la i. 9. pr. D.-de auc-
tor. tut. y con el pr. Instit. d. tit. Sobre la
confesion en-causa civil ó criminal, véanse las
11. 6. S. 5. D. de confes. , 4. C. de auctor.
pf-test. El tutor es responsable cuando autori-
zare un negocio que es perjudicial al pupilo,
1. 11. D. de auctor. tut. , y v. 1. 4. C. arbitr.
tut, y allí Bald. Será indispensable la autori-
dad del tutor ó curador , cuando el huérfano
declare la verdad de un hecho ? v. Abb. en
et cap. penult. de jur. calzcmn. , col. 4. y Bald.
en .1a auth. sacramenta pubercinz, C. si advers.
vendit. , col. 3. y en la 1. 2. S. 2. C. de juzr.
calumn. col. 2. Será menester esta autoriza-
cion , cuando se vendan los bienes de un me-
nor á instancia de los acreedores ? Bald. en la
1. ult. C. si propt. pub. pensit. , dice,.que tan
solo deberá intervenir en el espediente sobre
la venta , y que en el acto de la enagenacion
bastará que el tutor ó curador sea emplazado.

(124) Concuerda con la 1. 9. D. de auctor.
tut. y con el pr. Instit. d. tit. : asi pues en

este caso será distinta la con dicion cl,e los con-
trayentes.

(125) Concuerda con el S. ,ult. Instit.' de
auctor. tut. y con la 1. 1. S. 1. D. d. tit., de
la que se deduce ademas lque la autorizacion
debe darse de palabra ; empero esto debe en-
tender-se , segun Bald. en la 1. 5. C. nzandat.
col. 1: . , de los actos espresos y no de ros tá-
citos ; véase el mismo Bald. en las 11. 4. y 8.
pr. vers. necessitate C. de bozz. gime lib, Ade-
mas no puede mediar intervalo alguno entre
el atto y la auto'rizacion , 1. 9. S. 5. D. , cu-
ya ley espresa tambieu que no puede hacerse
por medio de la correspondencia; véanse Bart.
en d. 1. y Bald. en la L 1. C. si serv. exter.
Por lo que mira á si el prelado podrá inter-
poner su autoridad con algun intervalo, véa-
se Abb. en el cap. edoceri , de rescript. , col.
ult. y en el cap. cunz vos, de his (luce fiunt a
Prcel. sin. consens. capit. Qué dirémos del de-
creto , mandato ó consentimiento del juez que
se interpone con algun intervalo? v. Bald. en
el cap. si quis miles, de feud. sin. culp. 'non.
amit. El que aconseja , se' entenderá que' in-
terpone su autoridad ? v. Abb. en el cap. di-
lecti , de arbitr. , col. 3. y 4. y Sociu. vol.« 1.,
cons. 15. , col. 5. y cous. 87. , col. 1. y 2.,
vdl. 2. , cons.. 153. y 160. , col.' 5. y vol. 4.,
coas. 23. , donde se hallarán especies muy, no-
tables relativas á esta materia.

(126) Y. tit. D. de reb. eor. y tit. C. de
prced. min. Asi pues , no podrá enagenarse sin
la autorizacion del magistrado un derecho real
que recaiga en cosa inmueble, 1. 7. C. de prced,•
min. y allí Bald. , Glos. y DD. en la 1. 1. C.
si advers. trans.• y véase lo que de d. L 7.
deduce Juan Andr. en las adicion. al Specul.,
rubr. de pact. Qué diremos si se cediere una
accion que compete para exigir alternativa-
mente 100 pesos , ó un inmueble ? part. y
Ang. en la 1. 75. S. 3. D. de leg. 1_. dicen que. la '
validez de .1a cesio ') penderá de lo que resol-
viere pagar el deudor. Y si el pupilo no tu=
viese , respecto de una cosa mas derecho que
el de la posesion ? v. Nicol, de Neap. 4 la 1.
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si lo fiziere e alguno por pagar las debdas fano , o por casar (128) alguna de las berma-
(127) que ouiesse dexado el padre del huer- nas del molo o por casamiento del mismo

5. S. 5. D. de reb. eor. -*La misma autori-
zacron y en iguales casos necesita el menor
que ha alcanzado la venia de edad , 1. 3. C.
de his qua eniani ; véase la filos. 12. del tit.
d 
5. Part. 5.

(127) Aviad. 1. 60. tit. 28. Part. 3. y 1. 4.
tit. 5. Part. 5. y lo que allí dije.

(128) Concuerda con la 1. 12. S. 3. D. de

admin. tut. , por la que se ve que esta dispo-
sicion debe limitarse á la hermana por parte
de padre ; asi opinan la Glos. y Bart. en d.
1. y Bald. en la 1. 14. C. de jur. dot. 2. lect.:

aviad. la Glos. y Salic. en la 1. 16. C. de ad-

mira. tut. y hace al propósito la 1. 4. D. ub.
pup. educ. deb. junto con la Glos. en d. 1. 12.
S. 3. Ademas, dicen los DD. que la disposi-
cion de que se trata no debe estenderse á la
hermana que no carece de bienes ; de todo lo
que se seguirá que , aun cuando el huérfano
tuviese una hermana pobre de parte de ma-
dre , no tendria obligacion de dotarla ; y asi
lo decide claramente Az. en la Surn. C. de ad-
min. tut. , col. 4. vers. itém dotem. Obsta vi-
vamente á lo dicho el que á semejante her-
mana se `le deben los alimentos , 1. 13. S. 2.
D. de admin. tut.; 1. 1. D. de tut. et rat. distr.
Glos. y Bart. en la 1. 5. pr. D. de lib. agnosc.,
Salic. en la 1. 1. C. de al. lib. y Juau de Imol.
refiriéndose espresamente á la hermana de par-
te de madre en la 1. 1. col. 3. D. solut. ma-
trim. : obsta tambien el que hay obligacion
de alimentar al hermano natural pobre, auth.
licet C. de nat. lib. Ahora bien : procede. el
argumento de la obligacion de alimentar á la
obligacion de dotar , segun Jacob. de Aret,,
Pedr. , Cyn. y Bald. en d. 1. 14. C. de jur.
dot.: luego parece que tambien deberá dotar-
se á la hermana de parte de madre, en can-
tidad correspondiente á los alimentos ; pues
que lo que semmanda ó permite en virtud de
cierta causa , debe limitarse ó moderarse , se-
gun la misma , 1. 7. D. de exercit. Ademas,
Bart. de acuerdo con Cyn. asienta que la ma-
dre que deba alimentar á su hija , deberá tám-

' bien dotarla, si el padre es pobre ; ' y lo mis-
mo opina Bald. en la auth. res gtue C. comm,
de leg. ; d'e lo que se deduce que el padre de-
berá dotar á la hija natural que carezca de
bienes , pues que le debe los alimentos : y á
la 1. 41. S. 11. D. de lea-. 3., se contesta que
debe entenderse de la hija natural que posee
algunos bienes , ó que puede procurarse una
dote' por medio de un trabajo honesto ; de
otra suerte el padre debiera dotarla , segun
Bald. en d. 1. 14. : véase sobre este punto lo
anotado por Bald. nov. en el tratado de dote,

fol. 12. , col. 4. Empero Juan de Imol. en la
1. 1. D. solrtt. matrim. , éol. 3. , dice, que no
puede equipararse la obligacion de, dotar con
los alimentos , los que se suministran en pe-
queñas cantidades , al paso que la dote supo-
ne un desembolso mas 'ó menos cuantioso ; y
aduce en prueba, que el padre 'natural , si
bien debe alimentar á la hija, no carga con la
obligacion de dotarla ; y que, á pesar de que
el hijo debe alimentar á su madre y á las her-
manas uterinas, d. 1. 5., eón todo no está
obligado á dotarlas, d. 1. 12. S. 3. Impugna
tambien la equiparacion de la dote y los ali-
anetttos Alex. en d. 1. 1. D. solut. matrim.,
col. 6.; impúgnala tambien en la L 62. pr. D.
ad Trebell., y asienta en+ términos espresos fue
el hermano no está obligado á dotar á la her-
mana de parte de madre. Esta parece ser la
opinion mas general , como latamente mani-
fiesta Jas. en d. 1. 1. col. 7. : empero adviér-
tase por lo que mira á la hija natural , que se-
gun Alex. en d. 1. podrá admitirse la obliga-
cion de dotar en el padrea ó madre ; esto es,
en cantidad que corresponda á los alimentos.
Viniendo ahora á nuestra ley de Part. , ob-
servamos que ella habla de la hermana , sin
distinguir ; de consiguiente, parece que tam-
bien deberá dotarse á la que lo sea de parte
de madre tan solo, siempre que careciere de
bienes, no debiendo empero esceder en este
caso la dote de la cantidad indispensable para
los alimentos : y la cit. 1. 12. §. 3. puede en-
tenderse de la hermana que no es enteramen-
te pobre , ó bien de la dote que escediera en
cantidad á los alimentos : esta opinion es jus-
ta y se halla apoyada por la autoridad de Bart.,
Bald. y otros, quienes arguyen de los alimen-
tos á la dote. Sin embargo , esto no deja de
ofrecer dificultad ; asi pues medítelo el lector;
y en el caso de adoptarse la opinion de Bart.
y Bald. , deberia volver lá dote al herma-
no caso de morir la hermana , si no la cons-
tituyó espontáneamente, segun lo anotado por
Bald. en la 1. 14. C. de fideicom• y Bald. nov.
lug, arriba cit. Pudiera tambien decirse que
en la cit. 1. 12. S. 3. se dijo que no debia do-
tarse á la hermana que precediese de distinto
padre, porque de ordinario es al padre á quien
incumbe la obligacion de dotar , 1. 19. D. de

rit. nupt. y 1. 8..tit. 11. Part. 4., de lo'que.
se seguiría que ea los mismos casos en que la
madre debe dotará la hija, tendria obligacion
de hacerlo el hermano uterino. Añádase en in-
terpretaciou, de esta ley que aun cuando sea
clérigo el hermano, deberá dotar á su herma-
na nacida de un mismo padre , si ella carecie-
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(129), o por otra razon-derecha (130) que lo
ouiesse de fazer, non lo podiendo escúsár (131)
en ninguna manera. E aun estonce non lo puede
fazer sin otorgamiento del Juzgador : e el Juez
le deue otorgar, si entendiere que tal enage
namiento se faze por alguna de las razones
sobredichas. Pero non deue consentir , que la
casa que fue del padre, o del auuelo del huer-
fano, en que el nascio (132), se enagene en
ninguna manera, podiendolo escusar. Otrosi
non- deuen. vender, nin enagenar los sieruos
(133), que luengamente ouiessen estado en
casa del padre, porque estos atales suelen ser
prouechosos en la casa , e son sabidores de los
bienes del finado ; mas los otros que enten-
diesse que podrian ser dañosos, bien los pue-
de vender, e el precio dellos deuelo meter en
pro del buerfano.

re de bienes con que dotarse , Anton. y Abb.
en el cap. pervenit, de arbitr. , y añade el úl-
timo que el .clérigo , sin temor de faltar á su
conciencia, puede dotar á dicha hermana con
los réditos del beneficio ó prebenda.

(129) Concuerda con la 1. 22. Ci, de admin.
tut. , junto con la. Glos. sobre la palabra vel
in dotem : y . Bart. y Juan de lmol. en la 1.
6. D. solut.. matrim. ,' el mismo .Bart. en la 1.
24. D. d. tit. , 'col. 13. y en la 1. 8. C. de
prced. min. y Bald. en la 1. _ 1. C. si advers. dot.

(1.30) Espresa otros casos la Glos. eu la 1.
12. C. de prced. min.: otro caso tenemos en
la 1. 4. tit. 5. Part. 5.; véase allí lo qué dije.
Indica otro Bald. nov. en el tratado de dote,
fol. 23. , col. 3. , á saber, cuando se trata.de
sacar del cautiverio á una persona conjunta,
auth. si captivi C. de episc. et .cler. , junto con
la nov. , de donde deriva , y 1. 6. tit. 7. de
esta Part. Véanse otros casos en Az. , Sum.
C. de admin. tut., col. ult.

(131) Deberá pues hacerse , previo conoci-
miento de causa, 1. 5. S. 9. D. de reb. eor.
y d. 1. 12. C. de prced. mira. el Specul. tit.
de empt. et vendit., S. nunc dicendum restat,
vers. hoc queque, donde trata latamente esta
materia. - * Adviértase que la enagenacion de-
be verificarse poniendo la cosa en almoneda
pública por treinta días , despues de obtenida
la autorizacion del magistrado ,. 1. 60. tit. 18.
Part. 3.

(132) Concuerda con la 1. 22. C. de ad-
mira. tut.

(133) Concuerda con d. 1. 22. vers. ante
omnia.

(134) Sin embargo , podrá alguna vez el
magistrado separarse de lo ordenado por el
padre , 1. 1. pr. D. ub. pup. educ. deb. , 1. 7.
D. de aun. leg. y v. Bald. en la 1. 1.'C. de

LEY 19. En que lugar deue ser criado
huer[ano', e con quien.

Criarse .deue el huerfano'en. aquel lugar ,'e,
con aquellas personas, que mando el padre
(. 134), o el auuelo en su testamento. E si por
auentura, en .el testamento de ninguno dellos
non fuesse esto puesto, estonce el Juez del lo-
gar aire catar con Brand femencia, e escoger
algund orne bueno, que ame la persona del
huertano (135), e el prouecbo del ; e que sea
atal, que muriendo el mogo, non aya ° dere-
cho de heredar (136) lo suyo. Pero si ouies-
se madre (137), que fuesse muger de buena
fama, bien le puede dar el fijo, que lo crie ,
e ella puedelo tener mientras mantouiere (d)
biudez, e non casare. Mas luego que casare
(138) , deuen sacar el buerfano. de su pudor ,

(d) castidat et non casare, Arad.

confirm. tut.
(135) Afiad. 1. ult. C. ub. pup. educ. deb.,

1. 5. D. d. tit. , donde se previene que la huér-
fana no se entregue á persona que pueda aten-
tar á su pudor. Bald. en 'la 1. 1. D. d. tit. tra-,
ta de la que se halla en poder de la persona
con la que está desposada , y resuelve -que si
la huérlana es menor de siete años, entonces
son de uiugun efecto los esponsales ; empero
si fuere mayor de siete años y entregada ley
gítimamente al esposo por el padre ti ot ra per-
sona autorizada, debe quedar en su poder;
pero no si la entrega se hizo' por persona que
carecia de facultades para verificarla, mayor-
mente , si el enlace no . fuese acertado'; y al
fin concluye que en este punto todo pende
del arh trtq 'de buen varen ,' ó lo que es igual,
del arbitrio del magistrado : v. Alex. coxis.
161. col. ult. vol. 5. y San Crisost. sobre San
Mat. 'Homil. 4, donde dice que la desposada
solia educarse en compañía de su futuro espo-
so y véase á Bart. en la disput. que, empie-
za , quceritur utrum judex.

(136) Concuerda con d. 1. ult. C. ub. pup.
edac, deb. y con las 11. 1. y penult. D. d. tit.
Dice Bald. en el cap. 1. qual. deb. vasal. per
dom. fidel. , que las ipersoua.s que viven con
aquel á quien deben heredar son siempre sos-
pechosas ; si bien puede desvanecerse esta sos-
pecha por medio del juramento , Glos. en d.
cap. No obstante si esta sospecha fuere des-
vanecida por otras presunciones , el juez po-
drá encargar la crianza del pupilo al sucesor
inmediato del mismo, Socia. cbus. 193. vol. `l<.

(137) En efecto , á nadie mejor que á la
madre puede encomendarse la crianza del huér-
fano , 1. '1. C. ub. pup. educ. deb.

(138) Añad. d. 1. 1.: en este caso no solo
la madre , sí que tambien el padrastro se con-
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porque dixeron los Sabios , que la muger sue-
le amar tanto (139) al nuevo marido, que non
tan solamente le daria los bienes de sus fijos,
mas aun, que consintiera en la muerte dellos,
por fazer plazer a su marido.

LEY 20. (Manto deuen dar al huertano do

sus bienes , para gouierno de si , e de
su compaña.

Gouernados deuen ser los huerfanos de sus
bienes, en esta manera. Ca deue el Juez del
lugar establescer, segun su aluedrio, e la ri-
queza del moco (140), cierta quantia de•pan.
e de vino, e de dinero. ; que les den cada año
para su gouierno, e para su vestir del, e de
su , compaña; catando todavia (141), que de la
renta, e de los esquilrnos de los bienes del huer{
fano, salgan estas despensas, e que todó lo
al le finque en saluo, si se pudiere fazer (142).
Pero si el guardador entendiesse, que seria

sideran incapaces para encargarse de la crian-
za del huérfano ; lo que Bald. en la 1. 6. C.
ad Tertyll. entiende del supuesto que exista
un sugeto mas idóneo á quien pueda enco-
mendarse , pues que 'la éleccion de la perso-
na con quien dcha morar el pupilo pende del
arbitrio del juez , y alega la nov. 22. cap. 38.:
tambien Alber. en d. 1. 1. al fin opina que,
aun cuando la madre pasare á segundo matri-
monio , podrá quedar en su poder el huérfa-
no, si cesa toda sospecha, por ej. , si no de-
biese heredar al mismo pupilo, por tener este
sustituto , y además es conocida por sus cos-
tumbres irreprensibles , añadiéndose que esa
misma circustancia adorne al padrastro : "em =
pero en caso de duda, se tendrá por sospe-
chosa.

(139) Añad. 1. 4. de este tit. y lo que allí
dije ; v. Bald. en la 1. 1. C. de leg. , cól, ult.
vers. ultimo quceritur, y en la 1. 1. C. ub. pupa
educ. deb. y en la 1. 8. C. de inzpub. et al.
substit. , col. 6. , donde dice, et hoc verunz,
nisi- nzater transeat ad secunda vota, nanz tunc
prcesztmitur arderé anzore_ magis ac secundum
virum , quam . ad fijos, 1. neque tutores C. de
adnzin. tut.,

(140) Concuerda con la 1. 2. D. ub. pup.
educ. deb. y con la 1. ult. C. de alim. pup.
prcest. Debe el juez proceder 'con moderacion
al fijar los alimentos , procurando que quede
algun remanente de los réditos del patrimo-
nio, 1. 3. S. 1. D. ub. pup. educ. deb. Empe-
ro si los réditos no bastan , le será lícito al tu-
tor echar mano de los capitales? Alber. en la
cit. 1. 3. dice , que varios jurisconsultos de
grande crédito opinaron que antes que des-

daño del moco en descobrir la riqueza, o la
póbreza del, e por esta razon (143) le gouer-
nasse de lo suyo, espendiendo por el tan-
to, quanto fuesse guisado, o- poco mas , por
esta razon ; estonce dezimos , que lo puede fa-
zer , e deuele despues el mogo guando fuere
de edad, pagar todo lo -que desta manera ouies-
se despendido por el.

LEY 21. Fasta quanto tiempo deue durar la
guarda , e el oficio de los guardadores de las

huerfanos ; e como deuen dar cuenta de
los bienes dellos.

Durar deue (144) el oficio de los guarda-
dores, fasta que los huerfanos sean de edad
de catorze años, si fueren varones ; e si fue-
ren mugeres, fasta que sean de doze. Otrosi
se acaba tal guarda como •esta, 'por muerte,
o por desterramiento (145) del guardador, o
del huerfano. Esso mismo seria, si tornasse en

memorar el patrfmonió , debla permitirse que
el pupilo mendigara ; empero él opina lo con-
trario , ma y ormente si el , huérfano fuese nor-
ble , y a piade, que parece terminante la 1. 3.
pr. D. de contr. jud. tut. ; véase el cit. D,

(141) Concuerda con d. 1. 3. ; véase lo.que
dije en la glosa anterior.

(142) Nótense estas _ palabras,, las que vie-
nen en apoyo de la opinion de Alber. -indica-
da en Ja glos. 140.

(143) U otra : lo mismo creo que tendrá lu-
gar, aun cuando sin causa alguna el tutor hu-
biese dejado de solicitar la tasacion de los ali-
mentos ," y parece probarlo la 1. ult. C. de
alim. pup. prc st.

(144) Concuerda con el pr. Instit. quite. mod.:
tut. fin. y con la 1. 12. de este tit. ; v. 1. 5.
§. 5. D. de adnzin. tut. y allí Bart. En cuanto

á la tutela de la persona del rey, esto es, si
concluye , ó no , con la pubertad , véase Al-
ber. en la rubr. C. quanti.; tut. vel curar. ess.,
desin. y lo que dije en la 1.. 3. tit. 15. Part. 2.

(f 5) Concuerda con el S. 3: Instit. quib.

mod. tut. fin. Entiéndase del destierro que pri-
va de los de ciudadano , d. S. ¿ Qué

dirémos. si al tutor se le hubiese próhibido en-
trar en la ciudad por causa de algun delito ú
falta ? v. Nicol. de Neap. en la 1. 13. D. de

tutel. et ration. diste. y la 1. 3. C. qui pet. tut.

y allí Alber., el cual concluye que si á conse-
cuencia de laInterdiccian ,;pierde la ciudada-
nía , dejará de ser tutor , segun el S. 4. Inst.
quib. mod., tzz¢el..',nrt. Sobre los casos en que
se pierde semejante derecho, véase el S. 4. Ins-

tit. de cap: diminut. Téngase presente que la
palabra .desterramiento usada en"estas leyes de
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jar de fa guarda dellos. Onde, pues que en el
titulo ante deste fablamos, de como tales guar-
dadores como estos deuen ser escogidos; que--
remos aquí contar las razones , porque se
pueden escusar de tal guarda , cuando non la
quieren fazer, o non pueden. E diremos, que
cosa es tal escusa como esta. E que razones
son aquellas , por. ,que pueden esto fazer. _ E
ante quien. E en que manera. E fasta quan-
ta tiempo puede aquel que es escogido por
guardador,.poner tal escusa como esta.

LEY 1. Que cosa es Escusanza.

Escusansa tanto es (1) como mostrar al-
guna razon derecha en juyzio, por que aquel,
que es dado por guardador de algun huerfano,
non es tenudo de recebir en guarda a el , nin
a sus bienes. Pero non ha porque mostrar
escusanea ninguna , el que es dado por guar-
dador de huerfano , seyendo el menor (2) de
veyte e cinco años , porque estos atales non
lo pueden ser maguer quieran.

LEY 2. Que razones son aquellas por que se
puede estusar el que es guardador de algun

huerfano , que lo non sea.

Razones ciertas son, porque los ornes se
pueden escusar (3), que non sean guardado-
res de huerfanos. La primera. es , guando
aquel que es dado por guardador , ha cinco
(4) fijos naturales , e legítimos biuos. Pero si

seruidumbre (146), o cativassen a qualquier
dellos. E aun decimos , que si alguno fuesse
dado por guardador á tiempo cierto , o so
condicion, que se acaba tal guarda, cumplien-
dose el tiempo o fallesciendo la condicion.
Otrosí decimos , que se acabaría tal guarda
corno esta si porfijassen al huerfano , o al
guardador , seyendo de aquellos guardadores
que son llamados legítimos (147). E aun se
acabarla, guando el guardador se escusasse de
lo ser , por alguna razon derecha ; o si le ti-
rassen de la guarda por sospechoso. Pero en
qualquier destas maneras sobredichas que se
acabe el oficio del guardador , tenudo es lue-
go de dar buena cuenta (148) , e ver-
dadera, de todos los bienes del huerfano, tam-
bien mueble como rayz; e entregarlo todo a
el mismo, e a su guardador , que es llamado
Curator. E para esto cumplir , es obligado ,
tambien el guardador, como sus fiadores (149),
e sus herederos (150), e todos sus bienes (151),
'al buerfano, e a sus herederos.'

TITULO XVII.

POR QUE RAZONES, LOS QUE SON ESCOGIDOS•
PARA GUARDADORES DE LOS HUERFANOS, SE

PUEDEN ESCUSAR QUE LO NON SEAN.

Escusanse los ornes que son dados por
guardadores de los huerfanos, e de sus, bienes,
poniendo razones ciertas ante si, e guisadas,
porque muestran , que non se han de traba-

Partida , no debe entenderse de cualquier pe-
na de destierro impuesta por el juez.

(146) Concuerda con el tit. Instit. quib. mod.
tut. fin. y con Az. en la Sum. C., quand. tut.
vel curat. ess. desin.

(147) V. 1. 7. D. de cap. demin.
(148) "Sobre este punto , véase el tit. D. de

tut. et rat. distr. y Az. en la Sum: C. arbitr.
tut. Si el tutor no diere cuentas , se le apli-
cará la pena de la ley Cornelia de fa lsis, 1.
1. S. 9. D. ad 1. Corn. de fals. y allí Bart.-
*Adviértase que á los tutores y curadores les
corresponde la décima de todos los, frutos asi
naturales como civiles , por el trabajo de la
administracion , 1. 3. tit. 3. lib. 4. del Fuero
Juzgo y 1. , 2. tit. 7. lib. 3. del Fuero Real.

(149) Véanse los tics. D. y C. de fidejus. tut
(150) Véase el tit. C. de hcered. tut. y el tit.

D. de fidejus. et h ered. tut.
(151) Téngase pues presente y como cosa

especial , que tambien los bienes de los fiado-
res y de los herederos del tutor se entienden
tácitamente obligados al menor: Aliad. 1. ult.

TOMO III.

§. ult. C. de jud. y allí Bald. ; y véase allí Jas.,,
quien, aunque no sin vacilar, estiende la hi-
poteca á los bienes propios de los herederos ;
lo que carece de duda por nuestra ley de Part.

'(1) Concuerda con Az. Sum. G. de ex-
cus. tut.

(2) V: §. 3. Instit. d. tit. , vers. minores
autem.

(3) La escusa no debe•proponerse por via
de apelacion, 1. 1. S. 1. D. cuand. apell. sit y
alli Bart. Si el tutor se escusare maliciosamen-
te y sin justa causa, será responsable del per-
juicio que entretanto sienta el pupilo.? Asi
opina Juan de Plat. ea la rular. C. , de excus.
naun. , arg. 1. 21. §. 1. D. de appell. y 11. 1..2.
y 3. C. si tut. vel curat. fals. alleg. excus. sil.
Ademas, si el tutor á quien asista legítima es-
cusa, hubiese faltado á la verdad al proponer-
la , no quedará libre del cargo de la tutela,.
1. 37. D. de excus. tut. y Juan de Plat lug.
arriba sitado.

(4) Concuerda con el pr. Instit. de excus.,
tut. y con la ley 2. §. 2. D. d. tit. Adviértase

-.	 '	 97
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alguno ouiesse perdido de los cinco fijos vno, o
mas, en batalla(5) en seruicio de Dios, (a) e del
Rey., bien puede ser contado entre los biuos,
e escusarse el padre por esta razon , de ser
guardador. Otrosi se pueden escusar, que non
sean guardadores , todos aquellos que han de
recabdar las rentas del Rey (6), e los que son
sus mensajeros (7), e los que han de (b) judgar
(8), e cumplir la justicia por obra. Pero si al-
guno destos ouiesse recebido en guarda al-
gun huerfano ante que lo ouiessen dado aquel
oficio, non se podría despues escusar (9) por
esta razon , que lo non ouiesse en guarda.
Otrosi dezimos que si algun guardador (10)
de huerfanos ouiesse de yr en seruicio del Rey,
por su mandado , a alguna parte que fuesse
muy lueñe ; o fuese alla, por seruicio, o por
procomunal de la tierra en que biue; este atal
deuenle atender , fasta que venga. Pero deue
dexar los ameos , e sus bienes en guarda , e
en recabdo de tal orne, que piense bien dellos,

(a) ó del Rey, Acad.
(b) judgar por el Acad.

que el número de 5 hijos libra de las cargas
personales , y que para eximirse de las reales,
es preciso tener ora 12. , ora 16. , 1. 24 C.
de decur. Y allí la Glos. y Juan de Plat. y 1.
5 §. 2 D. de jur. hui/lun. y allí ,Bart. Empero
algunos citados por Juan Andr. en la reg.
decet in Mercur. sostuvieron que únicamente
el número de 16 hijos , bastaba para librar de
los cargos patrimoniales , arg. de d. 5. §. 2.
y 1.. 5 C. de mun. patrim. esceptuando úni-,
carnente los decuriones para los cuales el nú-
mero de 12 hijos produce exencion, según d.
1. 16. , y esta opinion parece adoptarse por
la Glos en la ley 1. C. de num. lib. , y la sos-
tiene Bald. diciendo ser la verdadera. Sin em-
bargo , varios DD. sostuvieron la de la Glos.
en d. 1. 16., segun refiere Alex. en las adicio-
nes ; añad. Bart. en d. 1. 5 §. 2 y el , coas.
123. , vol. 5.: segun esta opinion el que tu-
viese doce hijos se libraria de las derramas,
Bart. en d. S. 2. Como mas benigna; deberé-
mos adoptarla , segun Ana. en el tit. Instit.
de excus. 'tut. , col. 3., donde añade que asi lo
ha observado en la práctica.

(5) Concuerda con la 1. 16. D. de excus.
tut. , con el pr. Instit d. tit. y con el S. 10
Instit. de adopt.

(6) Concuerda con el § 1. Instit. de excus.
tut.: Aug. Aret. en d. S. asienta que no debe
distinguirse entre la administracion de las co-
sas fiscales y de los bienes patrimoniales del
Príncipe , 1. 41. pr. 11 d. tit. y 1. 3. C. de
quadr. prcescript. - * Esta , mas bien que es-
„ca,sa es incapacidad , segun la 1. 14. ,del tit.

de mientra que el tornare. E guando viniere,
deue cobrar, e auer los huerfanos en su. guar-
da, bien assi como los tenia en ante. E aun
dezimos , que desde aquella sazon que viniere
fasta vn año (11), non le deuen dar otro huer-
fano nueuarnente en guarda ; fueras ende., si
pluguiere a el mesmo , de lo rescebir. Otrosi
decirnos , que si acaesciesse algun pleyto gra-
nado (12) de nueuo entre el guardador, e el
huerfano, sobre toda la heredad del mogo , o
sobre alguna partida grande della , que Por
tal razon como esta bien se puede escusar el
guardador , que non haya en guarda el huer-
fano. E aun dezimos, que auiendo algun orne
tres guardas (13) de buerfanos , si acaesciesse
que le quieran dar otro en guarda , bien se
puede estusar por tal razon como esta , qúe
non reciba la quarta guarda. Otrosi, 'elquefues-
se tan pobre, que non ouiesse al, por que gua-
rescer, si non por lauor de sus manos (1í), bien
se puede escusar que non sea guardador de
huerfano. Otro _si se padria escusar que non
fuesse guardador, el que fuesse enfermo (15)

anter., la que declara' incapaces de la tutela.á
los que tuviesen sus bienes obligados por ad-
ministrar 6 haber administrado las rentas reales.

(7j Concuerda con el §. 2. Instit. de excus.
(8) Concuerda con el S. 3. d. tit.
(9) V. dcl. §§.  limítese esto por la 1. 30.

D. de excus. -* 'Esto   no puede comprender á
los que administran ó han administrado las
rentas reales , pues que son incapaces , como
se ha dicho en la glos. 6:

(10) ACiad. d. §. 2.
(II) V. d. § ._ y 1. 10. pr. D. tit. cit. y allí

Nicol. de Neap.
(12) Concuerda. con el S. 4. Instit. d. tit.-

* La 1. 14. del tit. anter. declara incapaz de la
tutela al deudor del pupilo; luego con mayo-
ría de razon deberá decirse incapaz el que mo-
viere al huérfano un pleito de, cuantía.

(13) Concuerda con el 5. 5. Instit, d. tit. y
con las II. 5. , 6. y 11. 5. 16. 'vers. si quisD,
d. tit. Empero las tres tutelas no serán bas-
tantes ,para eximir de los cargos que sean por
naturaleza públicos, atendidas la utilidad . y la
autoridad , 1. 2. C. de excus. mun. y allí Juan
de Plat.

(14) Concuerda con el §. 6.-Instit. de excus.;
véase allí la Glos. Sin embargo la pobreza no
escusa de la prelacía , v. Glos. en el cap. 1.,

12. q. 3.
(15) Concuerda con el §. 7. Instit. de excus.

Por lo que mira al caso que la enfermedad
sobreviene, despues de aceptado el cargo de
la tutela , véase la 1. 40. D. d. tit..: y sobre
esta materia á. Juan de Plat. ecí la 1. 3. C. de
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siruen a los Reyes, biuiendo con ellos por sus
Juezes, o por sus Consejeros .

muestran
aundezimos

 
as,

que los Filosophos (31), que
ber de las naturas, se pueden estusar, que
non sean guardadores de 

qhuel
rfanos

fc este da-
p lazer. Otrosi dezirnos, q	 que
do por guardador al moco menor de catorze
años, desque le aya guardado fasta que. sea
desta edad, bien se puede escusar que lo non
haya en su cura (32) dende en adelante, si non
quisiere. E sobre todo dezimos, que el ma-
rido (33) non deue ser dado por guardador de
los bienes de su muger que fuesse menor de

edad ; , porque sospechamos, que. la muger, por
amor que ha a su maridó, non le de mandaria
emienda del daño, ó del menoscabo, que fi-
ziesse en ellos, e que gelo perdonaria todo de
ligero. E porende deue pedir el marido al Juez,
que de a los bienes della (34) otro guardador,
que sea sin sospecha.

LEY 4. Ante quien, e en que manera, e fas-
ta quanto tiempo, puede aquel que es escogido por

guardador , poner escusa, que lo non sea.

El que se quiere escusar que non sea guar--
dador de huerfanos, deue mostrar delante del
Juez la escusacion que auiesse, fasta cinquen-
ta dias (35); e deuense comenzar a contar, des-
de el dia que el supo (36) primeramente, que

D. de excus. tut. Adviértase que en este pnn
to , los profesores de leyes parecen de condi-
cion inferior á los gramáticos y á los demas de'
quienes la ley hace mérito ; empero en varias
otras cosas son mas privilegiados , v. 1. 8. tit.
ult. Part. 2. y Ang. Aret. en d. §. 15.

(31) Aliad. 1. 6. §. 7. D. de excus. tut.
. (32) Concuerda con el S. 18. Instit. d. tit.
-*La La 1. 3. tit. 29. lib. 7. Nov. Rec. conce-
de tambien el derecho de escusarse al que tu- _

viere doce yeguas ele vientre. 	 -
(33) Concuerda con el §. 19. Instit. d. tit.

y con la 1. 2. C. qui dar. tut. poss. , v. Glos.
en el cap. ildam. , 33. q. 5. -*Por la 1. 7.
tit. 2. lib. 10. Nov. Rec. el marido al cum-
plir los 18. arios tiene la administracion de sus
bienes y de los de su muger, si fuere menor
de edad. La cit. 1. se refiere al que se casa an-
tes de cumplir los 18. años , y á este parece
que deberémos limitar el privilegio, pues que
su intencion fue el aumento de la poblacion,
y por consiguiente procurar que lo mas pron-
to posible se contragera matrimonio. Por mas
que esta disposiciou legislativa derive de prin-
cipios equivocados , ha' quedado hasta ahora
subsistente ; y su espíritu nos parece ser el que
llevamos indicado.

era dado por guardador. E esto se .entiende,
si es en cl lugar aquel que es dado por guar-
dador , o si es en otro lugar que non sea mas
lueñe de cient millas (37). Ca, si mas lude
fuesse , deue auer estonce por cada veinte
millas (38) vn dia , e treynta días de mas,
a que venga mostrar su 8scusacion. E el Juez,
ante quien ouiere a ser mostrada tal- escusa,
deue fazer , que desde el dia que se comen-
taron a contar los dias sobredichos, fasta cum-
plimiento de quatro meses (39) , sea librado
el pleyto, si deue valer, o non, la escusacion.
E si aquel que es dado por guardador, mos-
trare escusa derecha, e non gela quiere caber
el Judgador ante quien la mostrare, si se sin-.
tiere agrauiailo de la sentencia que diere, pue-
dese alear della (40).

TITULO XVIII.

DE LAS RAZQNES POR QUE DEUEN SER SACA-
DOS LOS HUERFANOS , E . SUS BIENES , DE MA-

NO DE SUS GUARDADORES , POR RAZON
DE SOSPECHA QUE AYAN CONTRA ELLOS..

Sospechas grandes nascen contra los ornes
que tienen los huerfanos , e sus Bienes en
guarda , de manera , que los parientes , e los
otros que aman "la pro de los menores , rece-
landose que non les venga daño de aquellos

(34) Aliad. 11. 4. y 17. C. de excus. tut. De
estas palabras junto con lo que,precede- se in-
fiere que la ley no se opone á que el marido
sea curador ad lites de su muger , v. B art. en
la 1. 31. S. ult. D. de procurat. y Bald. en la
1. 1. al fin D. de excus. tut., donde dice que
asi se observa en la práctica : sin embargo,
atendida la razon que da nuestra ley , parece
que tampoco podria ser nombrado curador ad
lites el marido , si el pleito fuese de gran cuan-
tía ; y asi opina Salic. en d. 1. 2. C. qui dar.
tut. poss.

(35) Concuerda con el S. 16. Instit. de ex-
cus. tut. y con la 1. 13. SS. 1. y 2. D. d. tit.

Cesa ei derecho de escusarse , cuando el tu-
tor hubiere administrado ó dejare que lo con-
firmasen, 1. 16. D. d. tit. y allí Nico1. de Neap.

Glos. en d. 1. 13. §. ult. y 1. 2. C. si tut. ex

fals. alleg. , junto con la Glos.
(36) Concuerda con la 1. 6. C. de excus. y

con las 11. arriba citadas.
.(37) Tres millas compone n la legua , 1. 25.

tit. 26. Part. 2. y lo que allí dije.

(38) Aliad. 1. 1: pr. D. si quis caut.

(39) V. 1. 38. D. de excus. tut.

(40) Aliad. d., 1. 6. C. d. tit.
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huertano , o su auuela , o su hermana , o su
ama que lo crio ; o otra persona qualquier,
tambien muger como varon , que se mueva
a fazerlo por razon de piedad. Pero el moro
que fuere menor de catorce años (15) , non
podria acusar a su guardador por sospechoso;
mas si fuesse mayor , poderlo ya fazer con
consejo de sus parientes. E cada vno destos
sobredichos puede acusar por sospechoso, tam-
bien al guardador que fúesse dado al que fues-
se aun en el vientre (16) de la madre, como
al que fuesse-ya nascido; quier fuesse (17) es-
tablecido por guardador en testamento, o por
razon de parentesco , a quien dizen legitimo;
o fuesse dado por otorgamiento del Juez del
lugar. E la acusacion (18)' de los guardadores

midieres adritluntur sed lace solee, guíe pielate
etc.-* A pesar de que en esta ley no varian
los códices, no dudamos afirmar que la letra
está equivocada, debiendo decir pucdelo fazer,
en vez de , es teruada de •lo fazer : si se habla-
se únicamente de la madre,, abuela y herma-
na , aun podria sostenerse la lecciou , caten-

• diéndose entonces que la pena de privaóion de
la herencia, impuesta, á semejantes personas y
demas parientes en el caso de no pedir tutor
para el huérfano , se quería estender al caso
que hubiese descuidado instar la remocion del
sospechoso : pero no cabe semejante interpre-
tacion refiriéndose tambien la ley á personas
estradas.

(15) Añad. § 4. Instit. y 1. 7. D. d. tit.
(16) Añad. 1. 3. §, 3. D. d. ti t. y acerca

de. los locos y pródigos , véase el §. 2.
(17) Tenernos pues que sea cual fuere la

clase á que pertenezca el tutor, podrá ser acu-
sado de sospechoso, Instit. §. 2. vers. nunc vi-
deamus, y 1. 1. §. 5. D. d. tit.

(18) Adviértase que no hay necesidad de
espresar la causa en el libelo, siempre que no
se imputare dolo, Bart. en 1. 4. pr. D. d. tit. [En
la práctica se espresa la causa ; y parece indis-
pensable , pues que segun el espíritu de nues-
tras leyes no podria admitirse la prueba de los
fechos que no estuviesen alegados antes del
auto con que se da lugar á ella. A mas de
que todo libelo debe contener el fundamento
de la accion , el que en nuestro caso consiste
en la cansa de la sospecha.] Podrá intentarse
la acusacion por medio de procurador ? Nicol.
de Neap. en la 1. 29. D. de excus. tut. dice que
Rayner. estaba por la negativa; empero la 1. 39.
S. últ. D. de procurat. parece probar lo con-
trario , y Ang. allí sostiene que podrá en efec-
to intentarse por procurador , cuando la acciou
fuese meramente civil, es decir, si tuviere, por
único objeto la remocion del tutor ; mas no ,

que se faze por razon de sospecha deue ser
fecha delante del Judgador (19) mayor del lu-
gar , do ha el moro sus bienes , estando de-
lante (20) aquel contra quien es dada la acu-
sacion de la sospecha.

1v.E7' 3. Como el Judgador de su oficio, pue-
de remouer al guardador de la guarda del

huertano, guando entendiere que es da-
ñoso.

El Judgador de su oficio (21) puede re-
mover al guardador de la guarda, maguey non
le acuse ninguno, si viere , o entendiere, que
faze mal la fazienda del huerfano , en qual-
quiera manera quier que lo vea , o lo entien-

siendo criminal : véanse allí los DI). Podrá ser
acusado de sospechoso el tutor que aun no se
hubiesse encargado de la aclministracion ? y,1,
4. §. ult. D. de susp. tut. y Bald. en la 1. 1. S.
7. D. de off prcef. urb.

(19) Aliad. §. 1. Instit. de susp. Tia. Podrá
intentarse la acusacion ante el magistrado que
conoce de las causas civiles , ó bien deberá pro-.
ponerse ante el que entiende de lo criminal?
Bald. en la 1. 1. C. si tut. non gess. cita opinio-
nes opuestas en este punto y dice haber visto
instituir esta accicn ante un Juez encargado de
lo civil , y en él procederá sin dificultad tra-
tándose de culpa y. no del dolo : yo tambien
líe presenciado un pleito de la misma natura-
leza en una' de las Chancillerias v'. Bart. en
la 1. 2. §. 2. D. de susp. tut. : véase al mismo en
dicho lugar, acerca de si en el caso que se ins-
tituye la accion criminal deberá espresarse en
el libelo lo que se indica en la 1. 3. D. de accus.
En cuanto á si pueden ó no delegarse las cau-
sas de esta uaturaleia, véase al mismo Bart. en

d. 1. 1. S. 3. y en la 1. 1.§. 11. D. ad. 7urpih. Ad-
viértase que si apareciere que el tutor administra
fraudulentamente, no debe concedérsele mas
q^.e un corto plazo para su defensa, Bart. en
la 1. 7. S. ult. D. de susp..tut.-,.* De estas cau-
sas conocen y deben en efecto conocer en

primera instancia los, jueces ordinarios ; pues
que ni en las leyes de Recop. , ni en el Re-

glamento provisional se las encuentra esceptua-
das.

(20) Sobre si podrá , ó no, defenderse por

medio de procurador, véase la . cit. 1. 39. §.

ult. D. de procurat. y Bart. en la 1. 10. D.

de susp. tut.
(21) 'Añad. 1. 3. S. 4. D. de susp. tut. , se-

gun la Glos. en d. 1. el tutor no resultará in-

famado en este caso, aunque fuere removido : so-
brere esta misma cuestion véanse allí Bart., y Al-.

ber. y Salic. eu la 1. ult. C. d. tit.; yo espero tratarla
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ante estaua ; e que reuoque el juyzio que fues-
se dado contra el , e torne e! pleyto en el es-
tado eri que era ante que lo diessen. E tiene
pro esta en trega a los menores , ca por ella
son guardados de daño, que les podria venir por
su liuiandad, o por engaño (2) que les ouiessen

fecho.

LEY 2. Quales son aquellos menores que pue-
den demandar la entrega , e por que

se ve en qué términos debe formularse el libe-
lo, cuando se demanda la restitucion por en-
tero , y que no es menester que se determine
la causa ni el punto de la lesion , bastando que
el menor esprese esta calidad y que salió per-

j
udicado , á causa de su menor edad , ó por

dolo de su contrario ; v. Bart. en la 1. 18. S.
1. D. de nzinor. , donde esceptua el caso en
que se pida la restitucion contra una senten-
cia dada por el príncipe : segun el Spec.. tit.
de restit. in integr. , S. qualiter , ni aun en-
tonces seria menester qué se individuara la
causa de la lesion ; empero cita allí á Aubert.
que la consideraba indispensable en tal' caso,
y esto es lo que parece mas seguro. Sin em-
bargo , sostendríase el libelo , en que seme-

jante circunstancia faltara , Alea. en la 1. 9. §.
4. D. de jurejur. , col. 1. y en la 1. ult. C. de
in integr. restit.; y bastante lo prueba nuestra
ley de Part. Por esta ley se ve tambien , que
si se pide la restitucion contra la senténcia, el

juez no debe pronunciar sobre el fondo de la
cuestion , y sí debe limitarse á rescindir dicha
sentencia volviendo las cosas á su primitivo es-
tádo : airad. 1. 1. C. si advers. lib. y allí Bald.
Adviértase que la restituciou por entero pue-
de pedirse tácitamente, v. Bald. en la 1. 9. §.
1. D. de off. Procons. , col. 7. -*Creemos
que en todo caso será indispensable que al pe-
dirse la. restitucion , se fije el punto donde es-
tá el perjuicio , porque de otra suerte la par-
te contraria no podria deliberar si le conviene
ó no oponerse , ni preparar su prueba en opo-
sicion á la que debe hacer el menor para de-
mostrar la lesion, arg. 1. 4. tit. 3. lib. 11.
Nov. Rec.

(2) Concuerda con la 1. 1. D. de min. y con
la 1. 5. C. d. tit.

(3) Aliad. 1. 3. S. 3. D. de min. , donde se
espresa que la mayor edad se cuenta natural-
mente , ó por momentos é intercalándose los
dias iiseatos.

(á) Concuerda con las 11. 3. y ult. C. si tut.
vel curat. interv. y con la 1. 39. S. 1. D. de
mira. Adviértase, que tampoco sirve de obstá-.
culo para la restitucion el que ademas del tu-
tor ó curador-interviniera el juez en la cele-
laracion del contrato , ú otro-acto de que sa-

razones.

Menor es llamado aquel que non ha aun
veynte e cinco años cumplidos, quanto tiempo
quier que le mengue (3)  ende. E de tal menor
como este se entiende, que si daño, o menos-
cabo recibiere por su liuiandad, o• por culpa
de su guardador (4), o por engaño quel 6zies-
se otro ome, que deue ser entregado de aque-
las cosa que perdio , o que se le menoscabó,

j
lió perjudicado el huérfano , 1. ult. C. de fide-
us. min. y allí Paul. de. Castr. : tampoco obsta

el que -el autor ó-curador sea el mismo pa-
dre del huérfano , 1. 29. D. de min.: tampo-
co importa al efecto' el que ninguna culpa
pueda objetarse al tutor, 1. 47. pr. D. d. tit.
Sin embargo, si quién celebró el acto fue el
procurador del menor, no.-se concederá á es-
te la restitucion , á no ser que aquel fuese in-'
solvente [ ó que por otra causa debiese salir
perjudicado el menor, por ej. si se hubiese
verificado la enagenacion de un inmueble ] 1.
23. D. d. tit. y allí la Glos. , la que espresa
la razon de diferencia [ la que parece consistir
en que lo obrado por el tutor ó curador , se
entiende hedió por el menor mientras que
no se consideran actos de este los 'de su pro-
curador I. Escephiese tambien el caso de la 1.
13. S. ult. C. de jud. y véase la disposicion de
la 1. 2. C. de his quib. ut indign.. y allí Bald.
El menor puede á su arbitrio reconvenir al tu-
tor ó curador para que le indem.ize , ó bien
pedir la restitncion por entero, d. 1. 3. y 1.
ult. C. si tut. vel. curat. : ahora bien , si esco-
ge el primer medio , deberá ceder el benefi-
cio de la restitucion al tutor ó curador, al
cual reconvenga ? Asi parece atendida la 1. 25.
D. de admin. tut.: puede dicho beneficio ce-
derse , segun la cit. 1. y lo anotado por Bald.
en ella y en la 1. 24. §. ult. D. de min. Nicol-
de Neap. en la 1. 1. pr. D. de tut. et rat. dis-
tr. -se inclina á que únicamente ,tendrá dere-
cho para exigir semejante cesion el tutor ó cct-

rador que no hubiese cometido dolo, arg..l.
• 3. D. de admin. tut. y allí la- Glos. ; y asi opina
tambieu la Glos. en el cap. monemus, 12.
q. 2.; v. 1. 1. S. 1.0. y 1. 20..D: de tut. etrata..
distr. y la Cit. 1. 25. Adviértase tambien que
el fisco goza del mismo beneficio de la resti-
taciou, Juan de Plat. en la 1. 1. C. de sen-

tent. contr. fiic. En cuanto á la administracion
de las rentas públicas , véase - al mismo Juan
de Plat. en la 1. 2. C. de adm. reipubl. Sobre
la enagenacion de las cosas pertenecientes á la

Igles
ia, véase la Glos. en d. cap. nzonemus.

Si el prelado perjudicare á la 'Iglesia , puede
esta escoger entre la. restitucion por entero ,

la viudicacwn- de.la cosa ó la accipn contra di-,
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char ; puede demandar al Juez , que torne el
pleyto en el estado en que era ante , e que
non se le embargue su derecho por ninguna
deseas razones sobredicha s ; e el Juez deuelo
fazer. E de lo que dice en esta ley , e de l'as
otras cosas de que se pueden aprouechar los
menores , l'afilarnos assaz complidamente en la
tercera Partida dente nuestro libro , en los ti-

tulos de los Demandadores, e de los Deman-
dados, e de los Juezes, en las leyes que fablan

tambien ha caido en desuso , corno la del ca-
so anterior. Pregdntase ahora, cuáles serán los
efectos de esta restitucion : dedticese única-
mente , y aun á contrario sensu , de la última

cláusula de la cit. 1. 1., que la escepcion podrá
probarse no solo por medio de instrumentos y

la confesiou de parte , si que . tambien por la
deposicion de testigos : ahora bien , callando
la ley en lo restante , quedan .en pie los prin-
cipios generales en materia de restituciones,'
es decir , que el proceso se repondrá en el es-
tado que -tenia á la época en que la escepcion
pudo ser opuesta ; de lo que se sigue que de-
berá concederse 'otra vez íntegro el término
probatorio. A lo dicho se agrega que las leyes
de Recopilacion no se oponen á que se repita
la prueba de testigos , cuando- se han alegado
hechos nuevos que la requieren.

3er. caso : Restitucion al efecto de revocar
la confesiou judicial. Las leyes recopiladas no'
han limitado directamente semejante restitu-
cion , y ni siquiera se han ocupado de ella :
asi pues , parece que podrá solicitarse mien-
tras no haya coircluido el cuadrienio legal, y
que tendrá por, efecto el rescindir lo obrado
desde que la cóufesion tuvo lugar. Sin embar-
go , en el supuesto que esta se hubiese verifi-
cado antes ó durante el término probatorio,
nos hallaríamos indirectamente -en oposicion
con lo establecido respecto • de la restitucion
del mismo en las cits. 11. 3. y 4. del tit.-13.
lib. 11. Nov. Rec. , atendido que el menor oh-
tenia por este camino la restitucion de dicho
término pasados los quince dias fatales que se
prefijan en d. 1. 3. , y ademas , en ciertos ca-
sos un segundo término mayor que el que la
misma ley señala. En fuerza de estas conside-
raciones podrá opinarse que si bien la restitu-
cion de que se trata , cabe pasados los quince
Gis desde la publicacion de probanzas, sus
electos se limitarán á rescindir la confesion y
á reponer el proceso en estado de alegar en
derecho ó de bien probado. Empero , otras
consideraciones mas graves podrán presentarse
á la conciencia del magistrado , influyendo én
sentido contrario : con efecto , en la mayor
parte de los casos sucederá que el que litiga
con el menor, omita hacer prueba , si este

en esta razon.

LEY 4. Como el menor se puede estusar de
los yerros que ouiere fecho por razon de

la edad.

Si el mayor de catorce años, e menor de
veynte e cinco , fuesse acusado que aula fechó
adulterio ; si eonosciere alguna cosa en juy-
zio , seyendo acusado de tal yerro , - empes-

confiesa el hecho : ahora bien, si la confesiou
desaparece , no es justo que se prive á la par-
te que se apoyaba en ella, de los medios de
suplir el vacío que • la restitucion deja ; de otra -
suerte la ley abria el camino á la mala fe , en
vez de proteger la debilidad. En vista de estas
razones , que con dificultad podrán conciliarse
entre sí , no se concibe una solucion general,
y de' consiguiente parece indispensable que ca-
da caso particular se resuelva , segun el pru-
dencial arbitrio del magistrado , procurando en
lo posible que queden intactos los principios.

4? caso : Restitucion por haber sido incom-
pletas ó equivocadas las alegaciones, ó por no
haberse producido algun instrumento publico.
Cabe intentar esta restitucion mientras uo ha-
ya fluido el cuadrienio legal , y su efecto se-

• rá la reposicion del proceso al estado de ale-
garse en derecho , con la circunstancia de ser
admisibles los documentos sin el . juramento de
nueva notició : asi lo exigen los principios sen-
tados en la ley que se comenta , y en las de-
mas leyes de Partida arriba citadas, las que en
esta parte , ni. directa , ni indirectamente han
sido modificadas por leyes posteriores:

59 caso : Restitueion,respecto de la sentencia.
El menor puede resultar perjudicado de una
sentencia, de dos modos distintos : 19 , por ser
ella injusta , á cansa de precipitacion , igno-
rancia ó mala fe del que la profirió : 29, cuan-

do una confeesion indiscreta , ó la omiston de
escepciones ó pruebas , ó lo defectuoso de las
alegaciones , hicieron que el juez fallara con-
tra !os derechos del menor. En el primer su-
puesto es muy dudoso que tenga lugar la res-
titucion , pues , que el daño proviene de causa
independiente dé la condicrnn del que lo su-
fre ; al paso que-la restitucion se concede pa-
ra reparar el que dimana de la inesperiencia
de dicha persona , ó de la hita de interes in-
dividual de los tutores , curadores ó adminis-

tradores ; princ.,, p. 1. y 10. de este tit. En

el segundo supuesto la restiti cion procede
aunque no sin escepcio n : en efecto, si el me-

or alega que no obtuvo sentencia favorablen 
por haber dejado de oponer cierta escepcion,
ó por haber omitido en todo ó en parte la
prueba de testigos . , la restitucion ha de dene-
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ce años , non podria ser acusado de tal yerro

(11 2 , nin de otro de lutiuria , por que non
cae aun tal pecado en el. E porende, si el fi-

ziesse conoscencia (leste yerro en jnyzio , non

seria valedera, nin ha por que demandar res-
titucion por razon della. Mas de todos los
otros Yerros , assi corno onticidio , o furto , o

de los otros semejantes, que fiziesse , non
se puede escusar por razon que es menor, solo,
que sea de edad de diez años e medio arriba

(12) , guando los faze; porque el moco de tal
tiempo , tenemos , que es ramal sabido , e que
entiende estos males guando los faze. Pero
non les pueden dar tan grand pena , como a

los mayores.

LFW 5. Por quales razones puede el menor
desatar los pleytos , e las posturas, que fues-

sen fechas a daño de si.

Quando el menor de edad es porfijado

v. Abb. en el cap. auditis. col. 4. de in integr.
restit. Adviértase que si bien no se concede al
menor la restitucion, cuando la pide por un
delito que ha cometido; sin embargo no se ; le
deniega, cuando la demanda contra el proceso
ó sentencia, Gloss. en las 11. 14. y 15. C. de peen.
y Bald. en la primera ; lo que debe entenderse
en el supuesto que el menor sea el acusado ,
mas no cuando fuere el acusador , en cuyo caso
no se le concede , v. Gloss. en la Clement. non
potest , de Procurat. , gloss. penult. , Spécul.
tit. de in intgr. restit. , §. quis autenz. , Bald.
en d. 1. 37. y Jas. en la 1. 1. §. 2. D. de nov.
op. nunc. , col. ult.

(11) Afiad. 1. 9. tit. 1. Part. 7, y lo que allí
digo , d. 1. 37. §. 1. y 1.' 13. S. 8. D. ad leg.
Jul. de adult.

(12) Afiad. d. 1. 9. Entiéndase esto de los
delitos que consistan en hechos positivos ; pues
que tratándose de los que resultan de dejar de
hacer algo, -el menor podrá evitar la pena, aun-
que-sea capaz de dolo ; asi opina Bart. de acuer-
do con Dyn. en la 1. 1. §. 33. D. ad Sillas. ,
fundándose en el mismo texto. .

(13) Concuerda con la 1. 3. §. 6. D. de mire.
Por el cambio de estado puede pedir la resti-
tucion el menor ,, si de dicho cambio salió per-
judicado : asi es que no da lugar á ella el he-
cho de entrar en religion , pues. que este cam-
bio de estado no le causa perjuicio, segun Alber.
de acuerdo con Guill. de Cum. en la 1. 9. §.
4. D. de min. y el Specuf. tit. de restit. in in-
tegr. S. qualiter, vers. sed nunzquid minor. Tam-
poco alcanza la restitucion el menor de 25 arios,
pero mayor de 20. , que permitió se le vendiera
al efecto de participar del precio , d. 1. 9. S.

(13) de tal orne , que le muestre malas ma-
neras , o que Fe desgaste lo suyo , puede pe-
dir al Juez del lugar , que le torne en aquel
estado en que era ante que le ouiesse porfi-
jado , e el Juez deuelo fazer. Otrosi dezimos,
que si al menor de veynte e cinco años fuesse
otorgado poder en testamento de otri , d de
otra manera., de escoger alguna cosa quel fues-
se mandada; que si por auentura se engañas-
se en la escogencia (14) , cuydando tomar lo
mejor , e non lo fiziesse assi , que puede pe-
dir al Juez, que le mande dexar aquella cosa
peor que tomo , e tomar la mejor ; e el Juez
deuelo . fazer. E aun dezimos , que si alguna
cosa del menor de veynte e cinco años fuesse
metida en almoneda, e la comprase alguno, e
despues desso viniesse otro que dixesse que
daría mucho mas por ella ; que puede pedir
otrosí al Juez, que torne aquella cosa el que
la auia sacado del almoneda, e que la de al
otro queda mas por ella (15) ; e el Juez de-

4 , porque como dice alli la Gloss. , cambia
totalmente su estado.

(14) Concuerda con la 1. et sine, p•.• D.
de min.

(15) Concuerda con la 1. 7.5. 8. D. de min.
cuya ley véase : muy á menudo se pide la res-
titucion por esta cansa , ya por los menores,
ya por el estado , (el cual goza del mismo pri-
vilegio que aquellos) , cuando subasta las ren-
tas públicas : yo tuve una causa muy árdea de
esta naturaleza , en que defendí é hice trii ufar
los derechos del rey , contra el arrendatario de
los de la seda en el reino de Granada. Véase
sobre esta materia Alber. en la 1. 2. C. si in.
caus. jud. , donde trata la siguiente cuestion
de hecho : el Podestá de Bérgamo subastaba
los tributos del territorio , con el consentimien-
to de los ancianos que presidian el acto : el Po-
destá tiró su baston al suelo , y dijo que el
que quisiere los tributos por mil- libras, levan-
tara dicho baston ; lo que verificó uno de los
concurrentes ; empero luego despues se levan-
ta otro , ofreciendo mas : en este caso: dice
Alber. , que al parecer debia quedar firme y

estable la primera subasta, are. 11. 1. y 2. C.
ne fisc. renz quanz vend. evinc: , 11. 3. 7. y

6. C. de rescind. vend. , 11: 2. y ult. C. de

vend. reb. civ. y 1. 8. al fin G. de reriss. ping. :

empero se inclina á lo contrario, atendido cyie

el magistrado no observó las formalidades que
se requieren en semejantes actos, y que no
debió tirar el baston cual lo hizo , ni limitar

el precia, y si dejar que los licitadores cifre-

cieran , aüth. hoc. jus p.orrectum C. de sacros.

Eceles. , 1. 3. C. de jur. fzsc. , lo anotado en
ella, 11. 1. y 4. C. de lid. el jur. hast. fisc., jan-.
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bíando su debrlo (18) por otro peor, o fazien-
do otra mudacion nueuamente , en qual ma-

nera quier , por que se empeore su fazienda,
o se menoscabasen (19) sus bienes , o su
derecho; que puede pedir al Juez , quel Paga.

desfacer el ple y to , o la mudacion, que fizo a
su daño, e quel falta mejorar, e entregar, lo
que ouiesse menoscabado por qua!quier destas
razones sobredichas ; e el Juez deuelo fazer,
si fallare en verdad, que el pleyto lizo seyen-
do menor de veynte e cinco años , e fuere
prouado el empeoramiento , e el menoscabo,
que le viene porende. E si por auertura , el
menor ouiesse dado fiadores sobre tales p!ey-
tos como estos sobredichos , e se quisieren
ayudar de la restitucion que es otorgada al
menor, non lo podrían fazer, fueras ende , en

trans. y otros del mismo libro.
(18) Añal 1. 27. S. pew.ílt. D. de min.

(19) Afad. 1. 41. D. de min.
(20) V. 1. 4. tit. 12. Part. . 5.
(21) Si por el aspecto pudiese conocerse que

el menor era en realidad tal, el que contrató con
él no puede decir que . fué engañado ; asi pues,
compensándose entonces el dolo del uno coa el
dolo del otro, tendrémos lo mismo que si no hu-
biese existido por parte de ninguno de los con-
trayentes, y por lo mismo deberá concederse la
restitucion al menor Alber. en la auth. sacra-
menta puberunz C. si adv. vend. ; á mas de que
no existe dolo para aquel que es sabedor de l
engaño , 1. 1. D. de act. ernpt. y Cyn. , Alber.
y Salicet. en la 1. 3. C. si nzin. se maj. dix.

(22) ACíad. 11. 2. y 3. C. si min. se maj. dix.
No distinguiendo nuestra- ley de Part. en este
punto entre el pupilo y el adulto , parece apro-
bar la opinion de Guill. de Cum. citada por
Paul. de Castr. en la 1..26. por D. de jurej.,
el cual decia que tambien seria aplicable la
auth. sacramenta puberunz si el pupilo pró-
ximo -á la pubertad jura , en el acto de
contratar , que, era púber, y luego juraba
tambien que no contravendria á lo estipula-
do ; cuya opinion aprueba allí Paul. de Castr.
recomendándola particularmente ; opinion que
no deberá repugnarnos, si adoptamos el pare-
eer de los que creen que el pupilo capaz de
dolo queda obligado por su juramento. Empero
nuestra ley de Part. se refiere visiblemente al
adulto y no al pupilo, pues . que dice al prin-
cipio, que paresciere de tal tiempo: ademas, al
adulto se refieren lasll. del tit. C. si nzin. se maj.
dix. , y asi las entienden los DD. ¿ Qué diré-
mos , cuando no conste el dolo del,menor? Az.
en la Surn. C. d. tit. al fin, dice , que se pre-
sumirá que obró con dolo el menor que ase,
curó ser mayor de edad ; lo mismo sostiene al

aquella manera que diximos en .__el titulo de
los Fiadores , en las leyes (20) que fablan enl 
esta razon.
)LEY s. Por quales• razones non puede ser

otorgada restitucion al menor.

Diciendo , o otorgando el que fuesse me-
nor , que era mayor de veynte e cinco .años,
si ouiesse persona, que paresciesse de tal tiem-
po (21) , si lo faze engañosamente (22), val-
dría el pleyto que assi fuere fecho con el; e
non deue ser -desatado (23) despues , como
quier que non era de edad guando lo (izo;
esto es , porque las leyes ayudan a los , enga-
ñados, e non a los engañadores (24). Esso
mismo seria, guando el moco fuere mayor de
catorze años (25) e jurasse (26) que la ven-

Gloss. en d. 1. 3. 'y allí Odof. : empero Cyn. y
otros opinan de otra suerte, fundados en que el
dolo no se presume , 1. 18 §. 1. D. de probat.,
é igual es el parecer de Alber. Salic. y Bart.
en d. 1. 3.: con ellos está conforme nuestra ley
de Part. cuando-dice , si lo faze engañosamen-
te. Si el menor por ligereza dice ser mayor de
edad y lo jura , deberémos distinguir con ar-
reglo á la citada 1. 3. entre el simple juramen-
to y el que es acompañado de un acto corpo-
ral : en el primer caso , se concederá la resti-
tucion al menor , probando por medio de
instrumento que no Babia llegado á la mayor
edad , Specul. tit. de restit. in integr., §, quis
autem , col. 4. ; en el segundo caso se le de-
niega todo recurso:: véanse en el Specul. lug.
cit. otras. cuestiones notables sobre la materia
y la fi los. ult. á la 1. 43. D. de'min.

(23) Es decir, por medio de la res titucion
no quedará privado el menor de los recursos
que corresponderian. á, un mayor de edad con-
tra el contrato celebrado , Glos. en" la 1. 1. y
en la autent. Sacramenta puberunz, C. si adv.
vend. , aun cuando el contrato hubiese sido
corroborado con juramento : asi pues., no se
le privará de . la accion de nulidad , si el con-
trato fuere nulo , por mas que el juramento
hubiese intervenido , Juan Andr. dé acuerdo
con Nicol. de Mat. en las adic. al Specul. tit.
de sentent. S. ut autenz , adic. magistral, y el
mismo Specul. tít. de restit in integr. §. quis

autenz , col. 5. Prívasele del beneficio de la
restitucion porque es un derecho escepcional,

mas nó de las acciones que son de derecho co-
inuu ; lo mismo sostiene Paul. de Castr. en las

11. 1. , 2. y 3. C. si min. se nzaj. dix.

(24) Añad. d. 1. 2. C. si mina se maj.. dix.

(25) Qué dirécnos si fuese menor de 14.
años , pero capaz de doto , cuando jura ? $ay
diversidad de opiniones sobre esta materia los
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dida , o el pleyto , o la postura (27) , que de menor edad (28). Ca despues que assi
fazia con otri , non la desataría por razon ouiesse jurado, deue ser guardada su jura (29).

col). Butric. en d. autent. Sacramenta pube-

runa, col. 2. Será menester que antes de jurar
se le haya cerciorado al menor del beneficio
de la restitucion por entero ? Bart. , la gene=
ralidad de los DD., en d. autent. Sacramenta

puberum, y allí mismo Jas. latamente en la 3.
limit. col. 14. y 15. , sostienen que no es in-

dispensable esta circunstancia ; y alégase el cap.
ex rescriptó, de jurejur. , el cual no deja de
favorecer esta opinion ; v. Alex. coas. 222.
vol. 2. , Bart. en la 1. 2.. C. de resc. vend.,

col. 2. y Abb. en el cap. penult. de enzpt. et

vend., col. ult. : Dyu. opinaba de otra suerte;
empero Alber. despues de haber referido los
argumentos del cit. D. en d. autent. Sacra-

menta puberum , col. 3. y 4., dice que si bieu
en la práctica no se considera como indispen-
sable la indicada circunstancia , sin embargo
atendida la grande autoridad de Dyn., y vistos
los numerosos textos con que apoya su pare-
cer , cree ser conveniente que en los contra-
tos celebrados por los menores se esprese ha-
bérseles cerciorado de dicho beneficio , y aña-
de . que asi lo ha hecho él en varios casos.
Bald. en la 1. 2. C. de resc. vend. quiere que
se atienda á si el contrato se celebró ó no con
conocimiento del curador. No obstante ser mas
seguro lo que aconseja Alber., parece que no
debemos separarnos de la opinion general. Qué
diremos si el menor tenia de hecho conoci-
miento del beneficio de la restitucion ? equi-
valdrá á la advertencia formal hecha en el ac
to de la otorgacion de la escritura ? V. Paul.
de Castr. en cierto cous. que empieza viso
puncto , y Dec. cous. 403. Deberá el juramen-
to prestarse en el mismo acto del contrato?
La Glos. en d. S. item sacramenta y en la au-
tent. Sacramenta puberuna , cree que no im-
porta el que sea anterior ó posterior ; v. An-
dr. de Isern. eu .d. §. itera sacramenta : em-
pero Alber. en d. autent. col. 4. cree ser iras
seguro que se preste en el mismo acto , ó bien
arríes, ó degpues, sin intervalo. Atendido el
rigor del derecho , estoy con la Gloss. , pero
creo tambien ser mas seguro lo que aconseja
Alber. -*Véase la adic. á la Gloss. 316. tit.
5. Part. 5.

(27) Ya sea contrato propiamente tal , ya
impropio, cual la donacion y (lemas de esta clase,
Gloss.. en d. auth. Sacramenta , sobre la pa...,
labra contractibus, Alex. coas, 53. vol. 3. , dud.
1 • , Socia. coas. 279, vol. 2. y D,cc. cous. 232.
dud. 2. Procede tambien respecto de los actos
con que se disuelve una obligacion contraída,
Gloss. en 1. b. S. 1. D. de contr. jud. tut. , Bart.
en la 1. 39. 5. 13. D. de adrnin. tut. , donde se

trata de la rernision de la accion ele tutela ,
Bart. y DD. en d. auth. Sacramenta puberuna

Alex. en la 1. 13. 5. 2. C. de acquir possess.
Tiene tambien lugar en los cuasicontratos , por
ej. , la adieion de herencia , Gloss. en d. auth.
Sacramenta puberum y allí Jas. col. 19. , quien
estiende los efectos del .juramento á los casos
en que el menor da su asentimiento al contrato
celebrado por otro , y alega la Gloss. en la nov.
22. ca lí. 24. cuya decision recomienda alli par-
ticularmente Ang. Procede tambien respecto
de la constituciónescesiva de dote en cosas in-
muebles , Bald. en la 1. 4. C. de jur. dot.
Tiene tarbbien lugar en los juycios , Gloss. y
DD. en d. auth. Sacramenta puberum y aliad.
Bald. en la 1. un. C. de confes., col. 14. don-
de tambien trata de la fuerza del juramento de
no revocar lo obrado por el procurador. El ju-
ramento tambien validará la mauumision entre
vivos hecha por el menor que no ha cumplido
veinte años, segun Juan. Andr. citando á Pil.
en las odie. al Specul. rubr. de serv. non. ordin.
Empero no será aplicable nuestra ley al jura-
mento que se prestare respecto de un testamento
ú otra última voluntad, Cyn. , Bald. y otros
en d. aut. Sacramenta puberum y alli Jas li-
mit. 13.

(28) (¿. Qué dirémos , si el contrato fuese nu-
la , por una causa distinta de la menor edad ?
Podrá el menor contravenir á su promesa , si
prestó simplemente el juramento ? Asi opina
la Gloss. en la 1. 1. C. si adv. vend.: asi pues
el juramento no eseluiria_ la accion.de la 1. 2.
C. de resc. vend. , Alber. citando á otros en
d. auth. Sacramenta'puberum. Por lo dicho
se ve que si se quiere asegurar en todo caso
el cumplimiento del contrato , será menester
que se haga jurar al menor que no contraven-
drá á lo estipulado , ni por causa de la me-
nor edad , ni por otra razon quaJquiera , liart.
y Alber. lug. cit. ; y el último alli  col. pe-

nult. formulala promesa y juramento en los

siguientes términos : E que dice haber llegado
ci la pube>;tad , vende espóntáneanzente á Senz-
pronio tal predio , y Cerciorado de la disposi-
cion de la atila. jura , poniendo la mano so-
brelos Santos Evangelios , que tendrá este con-
trato por firme é inviolable, y que jamás con-

travendrá d él, ni por gansa de su menor edad,
ni d titulo de lesion , ni por cualquier otro mo-
tivo que pudiere imaginarse. Véase otra fórmula
mas amplia en la 1..59, tit. 18. Part. 3. , jun-
to con lo que dije allí y enque 1. 16 tit. 11.
de la misma Part. ; véase tambien la 1. 56. tit.
5. Part. 5 y lo que alli dije.

(29) Ademas , el juramento da fuerza al con-
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deue ser delante los (d) acreedores (38) de
la heredad , que sepan cual es la razon , por
que la desampara. E eslonce el Juez , si en-
tendiere que es daño del ruoco -en tener la
heredad , deuele otorgar que la pueda desam-
parar, e tornar en el estado en que era de pri-.
mero, poniendo en recabdo (39) primeramen-
te todas las cosas , que pertenesciessen a la

heredad.

LEY S. Ante quien puede el menor demandar
la entrega, e guando , e en que manera deue

ser fecha.

Delante del Judgador ordinario 40) del
lugar deue demandar el menor restitucion e
entrega de los daños, e de los menoscabos que
ouiesse rescebido en sus cosas, por pleito que
Quiesse fecho a daño de si , o por alguna de
las razones sobredichas , que "Minios en las
leves arde fiesta. E el Juez deue llamar ante
si (41)la otra parte , a quien fazen la de-

((n los heredcrns de la E ' c .. —los dadores de la Tol.•
Ese. ?.—los se ▪ores de la Acad.

hoered. se abstin. ; v. Jas. en la Sum. d. tit. :
segun el cit. D. , debe atenderse en este caso,
no solo á si la herencia es ó no gravosa al me-
nor , sí que tambien al perjuicio que podria sen-
tir, á consecuencia de los litigios en que pu-
diera verse envuelto , 1. 6. D. de min. ; debe
atenderse tambien á si la herencia se compone
en particular de cosas sujetas á perderse ó de-
teriorarse , 1. 11. S. 5. D. de min. Podrá pe-
dir esta restituciou el menor , aunque Hubiese
adido con beneficio de inventario , Salic. en d.
1. 1. al fin y en la au t1. si omnes al fin. En
todo caso pues el menor deberá probar que la
adicion le ha sido perjudicial , corno resul-
ta de exigirse por nuestra ley la citado]] de
los acreedores (argumento de que tambien se
vale Paul. de Castr. en la cit. auth. si omnes),
y mas claramente de aquellas palabras , si en-
tendiere que es daño del mozo : aprueba de
consiguiente nuestra ley la opinion de Jacob.
de Aret, y Oclofr. , desechando la de Guicl. ,
de las que se ocupa Alber. en la cit. auth.—.
*Puede tambien el 'menor pedir la restitúcion
contra la repudiacion de la herencia si despues
viere • que era lucrosa ,-11„ 18. y 20. tit. 6. de
esta Part. Las citadas leyes le conceden en tér-
minos generales dicho recurso. Las romanas dis-
tinguen entre el saos hceres y el estraño , y
respecto de este entre el caso que la cosa es-
tuviere íntegra y el supuesto de hallarse ena-
genados en todo 6 en parte los bienes he-
reditarios, liquidadas y pagadas las deudas etc.;
Véanse las 11. ult. C. yde reptil,. vel abst. hcered.
y 22-y 24. S. 2. D. de nzinor.

(38) Concuerda con la cit. auth. si oinnes ;
véanse allí la Glos. y DD. acerca de si debe-
rán ser citados los legatorios : aliad. 1. 29. S.
ult. D. de min. y véase allí en particular Paul.
de Castr. , donde trata dé la forma de la cita-
clon , asi de los presentes , como de los au-
sentes , y de si bastará ó no que sean empla-
zados por edictos.

(39) Aliad. d. auth. si (mines y- la nov. de
donde deriva , por la que se ve que al menor
no le compete la restitucion , respecto de lo
que pereció por su imbecilidad. Téngase- pre-

sente este.caso che nuestra ley , en que el Juez
puede de oficio poner en salvo las cosas here-
di tarias.

(40) Entiéndase del juez que es competente
respecto del reo , 1. 2. ub. et ap. quem. Em-
pero , podrá pedirse la restitucion respecto de
-un contrato , en el lugar donde este se cele-
bró , si allí se hallare el convenido? Bald. de
acuerdo con Grill. de Cugn, dice en la cit 1.
2. , 'que si bien cuando se trata de llevará efec-
to una convencion, se reputa fuero competente
el lugar donde se celebró , nose considera tal
para promover la rescision ; y asi tambien opi-
na Paul. de Castr. en dicho lugar. Adviértase
que el conocimiento de la restitucion por en-
tero puede ser delegado por el príncipe, y tarn-
bien por el juez ordinario : ademáis, el -mismo
recurso puede intentarse ante el delegado para
la universalidad de las causas y ante el que lo
fuere para las de cierta clase, por ej. , para
ciertos contratos, si de la celebrado]] cle algu-
no de ellos resultó perjudicado el menor ; en-
tonces la facultad de conocer de la restitucion
viene comprendida como incidencia en la fa-
cultado de conocer del contrato, v. 1. ult. C.
ub. et ap. quem y allí Paul. de Castr. y el cap.
susc•itata , de in integ. rest. Empero no podrán
cónocer de este recurso los jueces que tienen
jurisdiccion sin territorio d. 1. ult. y allí Paul.
de Castr. , quien deduce de aqui que no cor-
responde semejante conocimiento á los recto- ,
res de las universidades. En igual caso se en-•

cuentran los que tienen jurisdiccion sin admi-

nistraciou, esto es, aquellos que solo pueden
conocer mediante el consentimiento de las par-
tes , tales son los jueces cartulari os y los no-

tarios que tienen en sus privilegi os concedida

semejante juriscliccion. Glos. eu d. 1. ult. Tam -
poco podrá pedirse. la .restituc ion ante el juez

árbitro , d."1. ult.; donde trata la Glos. de si .
podrá ser objeto de compromiso el punto .de
la restituciou, y concluye afirmativamente •; ha-
llanse con ella de acuerdo Salic. y Bart. , em-
pero Bald. opina en contrario.

(41) Concuerda con la 1. 2. tit. 25: Part. 3.;
véase lo que allí dije. —*Pero Pero ¿ contra quién
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menores de veynte e cinco años, nin contra sus
cosas , fin les empesce en ninguna manera,
para perder alguna cosa de lo suyo por tal

I. 42. D. de adnzin. tul. y allí Bart.

.(46) Aliad 1. tí lt. C. in quib. cas. in in-teg.

restit. non est necess. , 1. 45. D. de min. 1. 48.

pr• D. de acquir. re". donz. y 1. 3. C. qua).

objic. lona. teme. prcescript. De aqui se sigue
que no caerá en comiso la cosa del menor;
aunque haya dejado pasar el tiempo prescrito
para el pago del censo, pues que ese término
no corre contra aquel , segun esta ley y la cit.

1. últ. , v. Glos. y Juan de Plat. en el tit. C.
de finad. patrinz. , 1. 23. C. de ad nz n. tut. y
allí Cyn. y Salic.,• y Alex. coas. 31. vol. 5.

De la disposicion de esta ley esceptuaréuios
en primer lugar las prescripciones convencio-
nales que proceden de contrato celebrado por
el antecesor del menor, ya se hubiesen incoa-
do durante la vida de aquel , ya posteriormen-
te, 1. 38. D. de min., 1. 7. • C. de restit. mil. y
la generalidad de los DD. en d. 1. últ.: entién-
dase lo dicho en el supuesto que no hubiese
intervenido ningun hecho de parte del uirnor,
y sí solo la mora , 1. 49. • 5. 2. D. de verb. oblig.
y 1. 2. C. si adv. verzzrl. pign. 1\r, o .obstante dice
Alber. en la cit. 1. últ. col. 4. que aun, en este
caso se concederá la restitucion subsidiariamen-
te , arg. 1. 13. al fin C. de jud. , 1. 23. D. de
min. y nov. 1. cap. 4. §. 1. ; empero los (le-
mas DD. son de parecer distinto. En segun-

. do lugar esceptuarémos las prescripciones que•
emanan de disposicion testamentaria ; estas cor-
ren contra el menor , si bien se le concede la
restituciou , 1. 3. §..8. D; de min. y v. Bald.
en la 1. 5. C. de repud. hcered. Podrá tambien
el menor alcanzar la restitucion , respecto de
la 'prescripeiou convencional , nacida del-con-
trato celebrado por el difunto , fundado en la
ignorancil del pacto , en virtud de la cláusula
general , si qua nzilzi , etc. Bart. en . d. 1. 38.
oppos. 2.. y Franc. Ball,. en el tratado de, las
prescripciones , fol. Gas col. 1. vers. 2. limita.
En tercer lugar se esceptúau las prescripciones
judiciales: enefecto, el menor no puede ser
restituido por el transcurso del tiempo marca-

•do para la durado!, de la instancia ,'á no ser
subsídiariamente , esto es , en el caso que el tn-
tor ó curador sea insolvente. Corre tarnbien
contra el menor el tiempo concedido. para ape-
lar y el que se halla fijado para seguir la ape-
lacion ; si bien en éste caso se le concede la
restitucion , aun cuando no sea insolvente el tu-
tor ó curador , arg. 11. 1. y 2. C. si scep. in in-
teg. restit. postró. , y allí Bart. , Bald. en d. 1.
y en la cit. 1. ult. y Fran. Balb. lugar arriba
citado , vers. prredicta co:iclusio y Ang. en d.•1. últ. Corre tarxibien contra el menor el tienl-

razon E esto se deue entender , guando los
tiempos, de tales prescripciones comienzan a
correr contra los menores, leyendo ellos nas-

po prescrito para la confeccion del inventario,
quedándole empero salvo el beneficio ele la res-
titucion , d. nov. 1. cap. 4. S. 1. , y véase lo
que sobre este 5. dice Bald. en la 1. 19. C. de
jur. delib. col. 3. E,sceptúase tambien el caso
de la a u th. si minor C. de tenzp. in integ. restit.,
y la puscripcion de la den-janda de la bono-
runz posses.+io , Bart. en d. 1. ult. , col. 'ult.
Ademas , tampoco será aplicable 'nuestra ley
respecto del año prefijado para pedir la inves-
tidura ; corre este término contra el adulto
quedándole salva la restitucion, de prohib. feud.

j
alien. per Fi'eder. y. 1. vers. prreterca si quis,
unto con la Glos. y Fran. Balb. en dicho Tra-

tado fol. 65. col. 1. : trata tambien allí este D.
de la prescripcion que emana de al bur estatu-
to , y en la col. 2. cita á Claud. Aquens., én la
'1. 5. D. de usuc. col. últ. , el cual dice que la
opinion general es que semejante prescripcion
corre contra el adulto , quedando en suspenso
durante la edad pupila,' , arg. d. veis. prcete-
rea á quis ; lo que parece debe entenderse,
tanto si se trata de dañó, como de lucro, segun
Bald., Ang. y Paul. de Castr. en d. 1. tílt. Sin
embargo , lo dicho acerca la prescripcion que
emana de estatuto; no será aplicable , cuando
ella se subrogue en lugar de la prescripcion
legal , de cuya naturaleza se reviste entonces;
véase al cit. C1aud. , vers. fnllit i.sta conclusio.
Sobre la prescripcion dicha véase Bald. en la
1. 6. C. ne de stat. defirnct., en la 1. 3. C. quib.
non obj. long. tenzp. prcescrip. en el cap. 1,, quo
tempore miles , col. 3., en el S. porro , qual.
feud. alien. poss., en la 1. 9. D. de just. et jur ,
col. 10. y en la 1. 7. C. de pro script. 30. ve./
40. azul:, col. 1. Sobre la prescripcion del de-
recho de retraer' que compete á los parientes,
véanse Alher. en d. 1. tílt. col. 2. y Abb. en

el cap. Constituías, de in integr. restit., col. 3.,
quienes opinan que corre contra el raeuor, que-
dándole salva 'la restitucion ; empero la 1. 7. tit.
7. lib. 5. del Ordenara. Real se la deniega.
En cuanto al bienio 6 trienio pasado. el cual la
cosa enfitéutica cae en comiso,. opina la Glos.
en la 1. 23. C. de adznin. tut., r¡ne no corre-

rá contra el menor ; empero Alber, siguiendo
á Hubert. en d. 1. tía., col. 3. , opina lo con-

trario. Por lo que mira al menor q ue alcanzó
la venia de edad,. distingue Alber. en la 1. 5.
C. de tempor. in ' integ. restit. , vers. gzecerit

Hubertirs ; si la cosa , dice , no pociia cuagenar-

se sin el decreto del magistrado , de derecho

no corre  porque á semej antes cosas no alean-
za dicha yéuia ; si la cosa era tal que no exi-
giese acuella circunstancia 5 y la prescripeiou
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cidos. Mas 'si ante que elfos nasciessen (47),
o fuesen establescidos por herederos de otros,
ouiessen comentado a correr (48) contra aqué-
llos a quien los menores heredassen, estince;
bien correrian contra ellos, e empescerles yan.
Pero podrian demandar restitucion (49) del

tuvo principio antes de haberse alcanzado la
venia de - edad y• notificáduse al juez, tampoco
correrá la prescripcion , porque aun se consi-
dera ccirno menor , segun las 11. 1. y 2. C. de
/zis qui ven. mtat. , inrpetr. : fuera de esto , la
prescripcion tiene lugar ; y sin que reste el be-
neficio. de la restitucion , porque el menor se-
considera como mayor de edad. Adviértase tam-
bien que en los casos en que por derecho aur

-tiguo corria contra 'el menor la prescripcion,
aunque fuese legal, deuegándose al mismo tiem-
po la restitucion por entero, correrá tambien
ahora : pero difícil es hallar semeja ŪĪ te's casos:
véase Paul. de Castr. en d. 1. ult. , el cual apli-
ca lo dicho á las acciónes pretorias que duran
nu alío ó menos , cual la redhibitoria y la quanti
minoris ; véase tanrbien Fraac. Balb. en dicho
tratada , fol. 64. , col. 3.

(47) Aunque estuviesen ya concebidos_, 1.
45. D. de min.

(48) Aprueba la opinion .de Az. en la suma
C. in guió. taus.. i Īz integr. restit. non cst , ne-
cess. , opinion que es la general. Hubert., Al-
bert., Papiens. y Tac. de Aren. creian que la
prescripcion de 10. ó 20. años uo, corria con-
tra el menor, hubiese ó no comenzado con-
tra el antecesor del mismo ; asi entendiau la
cit. 1. ult. , fundados en la 1. ult. al fin C. si
Fnaj. fact. alíen. sin. decr. rat. hab.: y esta
•ínterpretacion dice ser la mas acertada Alber.
en la cit. 1. ult. col. 2. añadiendo . que con
arreglo á ella obtuvo un fnllo de. jueces muy
en tendidos.

(49) Airad. 1. ult. C. si adv. usuc. y 1. 45.
D. de min.

(50) Contra el impúber no corre la pres-
cripcion , 1. 48. D. de acquir. rer. dan. y 1.
3. C. de prcrscript. 30. vil 0. ann. y allí la
Glos.	 •

(51) Aprueba la opinion de Az. y Joann. que
puede verse en la ales: ult. á d. 1. ult. , opi-
nion que es la gcie ral. reconocen no obstante
los DI). que si la prescripcion empezó á cor-
rer contra el menor , es incontestable el pa-
recer de Alber. que puede verse en d. glos. ;
pues que , no pudiendo completarse la pres-
cripcion hasta mucho despues de haber trans-
currido el cuadrienio legal , no cabe la resti-
tucion , 1. ult. C. de temp, in integr. restit. ;
asi discurre Alber. en d. 1. ult. C. in quib.
caes. , col. 4. y. en la 1. ult. vers. detzub quce-
ro , C. de temp, in integr. restit. ; v. Ang. en

tiempo, que contra ellos fuesse corrido mien te

tra que eran menores. Mas las prescripciones
que son de treinta años , o dende arriba,
empecen a los que son mejores de veynte e
cinco años-, e mayores- de catorce años (50),
e corren contra ellos ;' como quier que pue-

d; 1. ult. in grzib. taus. , col. 1. Empero Odofr.
citado por Alber. én d. 1. dice , que• -aun cuan-
do la prescripcion se complete en la ma yor-
edad tendrá lugar la restitucion, porque•con-
sumándose.lh lesion , en la mayor edad , el cua=
drienio empieza á correr desde el momento en
que esta se verificó , arg: 1. 1'. S. 2. D. quanti.
act. de peral. est annal. Que el cuadrienio em-
pieza desde que la prescripcion se cumple_, lo
sostienen Bart. y la generalidad de los DD. en
d. E. ult. C. de teme. in integr. restit. , en. el
supuesto que el tiempo desde , el cual tuvo
orígen la lesion no fuese menor que el mismo
cuadrienio ; siendo menor, no 'conceden mas
que ese mismo tiempo para pedir la restitu-
cion ; v. Bart. , Bald. , Ang. y . Salic. en -d. 1.
ult. C. de temp. in integr. restit. y Fraile.
Balb. en el tratado de las prescripciones, fol.
63. , col. 2. , .vers. 2. No obstante , la Iglesia-
tiene siempre. el cuadrienio íntegro., Ciernen-
liu. 1. de in integr. restit...; la Glos. allí quiere
estender esto á los particulares ; empero la in-
dieada opinion de los legistas es la general;
si bien la 1. ult. de este ti t: parece conformar-
se con d. glos. En conclasiou , la restitucion
tendrá tanhien lugar, como queda dicho, aun-
que la prescripcion se haya completadh des - .
pues de la menor edad ; lo que debe limitarse
al caso que no hubiese transcurrido el cua-
drienio legal : en efecto , si pasado ese térmi-
no , desaparece, el derecho nacido en la menor
edad , para pedir la restitucion ; con mayor
motivo no tendrá lugar recurso alguno de es-
ta naturaleza que debiera nacer entonces , Mart.
en d. 1. ult. C. de temp. in integr. restit. y sí-
g:.ele allí Bald. calificando de notable la »deci-
sion. - * Auu cuando fuese cierto que tenia
lugar la restitucion por .la prescripcion com-
pletada dentro el cuadrienio leal , lo que no
creemos, tampoco podria recibir aplicacion
nuestra ley por lo que mira á las prescripcio-
nes de treinta años que no. comenzaron contra
el antecesor del huérfano : aunque se ponga
el caso en que luego de .concebido este falle-•
ciera el padre, y que poco despues la pres-
cripcion principiara ; aun en este caso , digo,
la prescripcion no se completaba hasta tres
meses despees de cumplido el cuadrienio. He-
mos dicho que no conveníamos en que cupie-
se la restitucion por prescripcion que se com-
pletó dentro el cuadrienio, y lo afirmarnos
fundados en la naturaleza general de este're-
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den demandar al Juez restitucion (51), que
non pierdan ninguna cosa , por todo el
tiempo que, fueron de menor edad, e han le-
mas quatro años (52, segun que es sobre-
dicho.

LEN 10. Corno las Eglesias , e los Reyes , e
los Consejos, pueden demandar restitucion, por

aquellas mismas razones que los menores.

Porque los bienes de las Eglesias (53) ,
e de los Reyes (54) e de los Consejos,

curso , y particularmente en la 1. 3. de este

tít. , la que exige que se pruebe haberse es-
perimentado el dan() antes de los 25. anos : en
efecto , corno una simple demanda. puede in-
terrumpir la prescripcion ,.no ocasiona pérdi-
da ó perjuicio hasta el momento en_ que se
completa.

(52) Véase la glos. anterior , acerca el mo-
mento en que empiezan . á correr estos cuatro
arios. Ese término es útil desde el principio,
de consiguiente parece que no debe correr
contra el ignorante , Bald.. én la 1. 3. C. si ex

fals. instrum., Jas. en el S. rursus, Insta. ele
act. , col. 16. , Franc. Balb. , en el tratado de
las prescripciones , fol. 36. , col. 3. y Alex.
coas. 63. , col. 4., vol. 4.

(53). La iglesia se compara al estado ; publi-
cum ' jus in sacros , in sacerdotibus , in ntagis-
tratibus consistit, 1. 1. D. de just. et jur., asi es
que goza siempre de los derechos de los me-
nores al efecto de quedar indemne, cap. 1. y
cap. auditis , de in integr. restit. y el Hostiens.
en la surn. de restit. in• integr. , veis. cui. 'Ad-
viértase que asi la iestitucion respecto de un
contrato , corno la nulidad del mismo puede
reclamarlas ante el juez eclesiástico., cap. ad
nostram , de reb. Eccles. non alíen. y allí Abb.
En cuanto á si el eclesiástico podrá pedir la
restitucion por lo que concierne á s'u benefi-
cio ó dignidad , , véase Abb. en el cap. pro il-
loram, cíe prcebend. , ult. notab. , donde cita la
opiuion de Juan Audr. en el cap. vcniens , de
transact. , el, cual dice que si el eclesiástico
contrató y la obligacion es puramente perso-
nal , no le corresponde la restitucion , á no
ser que en último resultado viniese á salir per-
judicada la iglesia ; y alega tambien la glos. 2.
en la Clement. 1. ,, de in integr. restit. , clon-
de se dice que mientras la iglesia no sufra per-
juicio , no cabe. la restitucion , por mas que
salga perjudicada una persona eclesiástica. Po-
drá pues un cabildo pedir la restitucion por
entero , segun Inoc. en el cap. •nisi , de prce-
bencL , cuando saliere perjudicada la corpora-
ción , pero no , si el perjuicio recayere única-
mente en los individuos, ó bien en el obispo,
por lo que mira á los derechos que competen
á su persona, segun la cit. glos. y Abb. en el
cap. 1. de in integr. restit. , col. penult. De

. igual beneficio gozan los hospitales y denlas
, lugares piadosos, segun Juan Audr, ' en el cap.
2. de in integr. restit., lib. 6. y en el capa re-

quisisti , de testanz. , 1. 6. C. de'sacros. Eccles.
y Abb. en d. cap. 1.col. penult. El cit. D. ad-
vierte en el mismo lugar que no compete se-
mejante beneficio á los colegios que no tienen
el carácter de piadosos ;pero sí , dice , cor-
responderá á las u n iversidades literarias, por-
que ellas se componen en gran parte de me-
nores de 25. amos : véase el misi-no en el cap.
rclatunz , el 1. de testatn. , al fin. Los hospi-
tales privados que se hubiesen erigido sin la
'autor,zacion del obispo,' no gozan de los pri-
vilegios de los lugares piadosos, y por consi-
guiente no les compete la restitucion , ni sus
presidentes tienen los privilegios de los cléri-
gos , ni adquieren semejantes hospitales las
mandas' que se les hagan , sino que correspon-
de al obispo la distribucion de las mismas Len=
t^ e los.pobres , Bald. en la autent. hoc jus por-
rectunt , C. de sacros. Eccles. y en las 11. 32.
y 49. col. 12. y 13. C. de Episc. et cleric. y
Roch, en el tratado de jur. patron. , fol. 18.
y 19., y arad.. Abb. en el cap. 2. de consuet•,
2. notab.

(54) Nada mas. regular que á los príncipes
les competa la restitucion por entero , esto es,
á cada uno en sus estados , porque ellos re-
presentan el imperio universal. de los romanos,
segun Bald. en la 1. 3. C. ad Trebell. , donde
dice, que la república universal de los roma-
nos está en el Imperio, y tambien se halla re-
presentada por los príncipes , es decir , por
cada uno en cuanto á su reino : ahora _bien,
como la república romana gozaba del derecho
de restitucion , segun la 1. 4. C. ex quib. caos.
maj. , y al'í la Glos., igual derecho deben te-
ner los reyes. Por aqui se ve que se equivocó
Pedr. citado por Alber. en d. 1. 4. , cuando
dijo que al rey de Francia no le compet'ia la
restitucion dentro de su reino ; opininn que
sostuvo tambien Luc. de Peno. el la 1. 3. C.

de prrrpos. sacr. cubic. Lo contrario establece
espresamente nuestra ley , y parece dedncrrse
de la 1. '3. C. de jur. reipuh. , si lo que allí se

establece respecto de la repúbli ca romana , se •

entiende del emperador y de los re d es que la
representan , como llevo dicho. Bald. en la 1.

1. C. de hcered. vel'act. eend.,. distingue entre

los arbitrios e v entuale s del fisco y las rentas

permanentes y perpetuas : nuestra ley será
aplicable á ,estas y á aquel:os , ya porque Íra-
bla sin distinción , ya porque no se advierte
razon de diferencia ; y hacen al propósito la
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(55) se pierden, o se menoscaban, por culpa de
los que los han a procurar ó 'por engaño de
los otros. E porende fue establecido antigua-
mente, que tales bienes ayan aquel preuillejo, e
aquella mejoria, que han las cosas de los me-
nores de veynte e cinco anos. Onde , los que

1. ult. C. qui dar, tul. poss. , la L 39. S. 8. D.
de les. 1. y el tit. C. de finad. patrim. , jun-
to con la Glos. en la rubr. ; y no nos parece
que hablara acertadamente Alber. en la cit. 1.
4. , cuando dijo que al fisco no le competia la
restitucion, fundado en que no media respec-
to de él igual motivo que en la república,
atendido que la república de los romanos es la
cabeza que dirige el orbe , y que mas fácil-
mente que el fisco puede padecer lesion , y
porque el fisco y la república no son una mis-
ma cosa ; no advirtió Albee. que desde la . inau-
guracion del imperio, la palabra respublica
equivalió al fisco imperial ú real , como dice
Bald. , lugar citado , y tambieu Salic. , la Glos.
y Bart. en d. 1. 4. , y el último en la rubr.
C. de jur. Fsc. esplica latamente en qué casos
la república y el fisco son una misma cosa.
Hay otra especie de bienes que el príncipe po-
see , no en calidad de tal , sino como un par-
ticular cualquiera , Alee. , cons. 6. vol. 4. y
1. 7. C. de ed. y allí Cyn.: respecto de seme-
jantes bienes :parece que no le competerá al
príncipe la restitucion , siendo en' este caso
aplicable la opinion de Pedr. , y este es el pa-
recer de Luc. de Penn. , 1ug. arriba cit., don-
de dice , que al rey le compete la restitucion,
no por razon de su persona , y sí por • ser el
gefe y administrador del estado, y de consi-
guiente que si de algun contrato especial que
no interesa al público ., saliese perj _.dicadó él
ó su cámara , no le competerá semejante recur-
so , arg. 1. 7. S. 3. D. ad les. Jul. maje.st. y
cap. qui sincera, dist. 45. Viene en apoyo
de lo que llevamos dicho lo anotado por Ang.

en la nov. 115. cap. 3. S. 15. ; col. 8. , don-
de dice , fundado en el mismo texto , que el
fisco podrá ser restituido cuando no- hubiese
hecho inventario, atendido que se equipara al
menor , arg. 1. 1: C. de sdntent. advers. fisc.
lat. relract. ¿ Gozará del mismo beneficio la
consorte del rey? Suscita esta cuestiou Luc. de
Penn. lug. arriba cit. , y dice haberse pro-
nunciado en favor de la reina D? Sancha, viu-
da del ínclito rey Roberto, la que habia sa-
lido perjudicada en la venta del castillo del
monte Albano ; empero el cit. D. concluye
opinando en contrario.

(55) Aprueba la opinion de Az. en la sum.
C. si adv. usuc: , al fin , con la Glos. en la 1.
3. C. de jur. reipub. , con Guid. de Suza , Ja-
cob. de Aret. , Dvn. , Hubert. , Alber., Pa-

han en poder (56), e en guarda , las cosas 'so.
bredichas, pueden demandar restitucion•sóbre
cada vna deilas , guando se menoscabasen por
tiempo, o por engaño', o por negligencia de otri.
E esto pueden demandar desde el dia que reci-
bieron el engaño-, o el menoscabo, fasta quatro

piens. , Odofr. y otros citados por Juan An-

dr. en las adiciones al Specul. , tit. de restit.
tñ integr. , S. quis aulem , cól. 6. y por Alber.
en la 1.' 4. C. ex• quib. catas. maj. ,• y reprueba
la de la Glos., Pedr. y Cyn. en d. 1. 4. , Inoc,
en el cap. 1. de in integr. restit. y el Specul.
en d. S. quis autem, col. 6. , donde dice qué •
á los colegios y gremios no alcanza la restitu-
cion ; v. Bald. en la 1. 1. C. et. per procur.
caos restit. Nuestra ley concede'la restituciou
al comun de ciudades ó villas , lo .que segun
'Alber. en d. 1. 4. , era la opinion general , y.
la qué Babia pasado á la práctica , atendido
que son muy frecuentes las lesiones en la ad-
ministracion de las cosas comunales , por no
'estar bajo la vigilancia del iuteres individual,
yi eucargadá á veces dicha administrácion á
personas`de mala fe ; sin embargo, cree Alber.
que atendido el rigor del derecho, _ . es mas
acertada la opinion contraria. Téngase pues
presente nuestra ley de Part., la que está de
acuerdo con Bart., Bald., Salic. y otros en d.
1. 4., quienes concluyen que toda ciudad, vi-
lla ó castillo que goza del privilegio de muni-
cipalidad, goza de igual privilegio que el es-
tado, y de consiguiente le compete la restitu-
cion con tal que se componga de un agregado
de vecinos, cuyos intereses comunes esten á
cargo de administradores, quienes los rijan co-
mo comunes y nó en calidad de propios; sin
que importe que se acorte el número de veci ^
-nos, 6 que la municipalidad esté sujeta á un
seíior ó al príncipe : esta es la intencion de
vuestra ley. Adviértase que hay casos en que
el estado goza de iguales privilegios que el
fisco, que ea otros es mas privilegiado el pri-
mero, y que los hay en fin, en que 10 es me-
nos, v. Juan de .Plat. en la 1. 3. C. de jur.
reipub.

(56) Tenemos aqui que el sindico de una mu-
nicipalidad puede pedir la restitucion , sin ne--.
cesidad de mandato especial ; airad. Bald. en
la 1. 1. C. etiam per procur. taus. restit. , y
Juan de Plat. en la 1. 3. C. de jur. reipubl.

(57) Concuerda con el cap. 1. de in integ.
restit. , lib. 6. , con la Clement. 1. , d. tit., con
la Glos. , Bart. y D. en d. 1. 4. , con la 1.
3. C. de jur. reipub. y allí Juan de Plat. De-
dúcese de aqui , que la Iglesia podrá ser res-
tituida respecto de la prescripcion, dentro de
los cuatro años á contar desde el dia en que
esta se completó : esta era cuestion dudosa, co-
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años(57). Pero si el menoscabo fuesse tan gran-
de, que montase de mas de la meytad del pre-

mo dice Abb. en el cap. 1. de. prcrscrip. , col.

penult. y ult. y en el cap. ex litte' is , de in

integ. restit. col. 5. ; véase la Glos. en la nov.

131. cap. 13.: este cuadrienio es al principio
útil, d. cap. 1. , Abb. lag. arriba cit. , col.,ult.
y Fraile. Balb. en su tratado de las prescrip-
ciones, fol. 43. , col. 2. Contra el lapso de es-
te cuadrienio no cabe la restitucion, porque de

• lo contrario nos dirigiríamos al .infinito, Abb.,
lug.'arriba cit. ; v. 1. 7. tit. 29. Part. 3. y lo
que allí dije. En punto al tiempo , en que eru=
pieza á correr este cuadrienio , cuando la igle-
sia ó el fisco piden la restitucion por no haber
probado dentro del término , véase Abb. en el

cap. corana, al fin de in integ. restit. Hoy dia
se halla restringido ese tiempo por las ordenan-
zas de Madrid , 3 otras leyes. .-* Véase sobre
esta restitucion la adic. á la glos. 8. de ,este tit.

(58) Aprueba la. opiuion de la Glos. en el
cap. ad nostram , de reb. Eccles. non cilien. ,
sobre la palabra enorme. Esta parte de nuestra
ley es declarativa del cap. 1. , de restit. ira in-'
tel. , lib. 6. y de la Glos. , la que hablando
allí de la lesion enormísima dice que entonces
tambien compete la restitucion, pasado el cua-
drienio , y lo mismo opina Juan Andr. en d.
cap. ad nostram , diciendo, el forsan eminen-
tissinzuru danznurn fuit hzc causa admissionis
post quadrienniunz. Nuestra ley declara lo que
se entiende por lesion enorme , diciendo ser tal
la que escede á la mitad del justo precio : es-
ta era la opinion de Felin. en el cap. in prm-
senda , de probat. , "col. 5. , de Curt..el mas
jóven, cons. 141 ; col. 3 y de Calcán. cons. 25
La lesi'on enorme ha dado lugar á disposiciones
especiales-; ella da derecho al menor para pe-
dir la absolucion del juramento, Abb, en el
cap penul

t
t ; de empt. et vend. col. nit. y v. 1.

36. al fin , tit 5. Part. 5. Ademas dice Bart.
siguiendo la Glos. en la 1. alius, §. bellissimé. D.
quod vi aut claro , que puede cualquiera reco-
brar por su propia autoridad sus cosas , cuan-
do de otra suerte se esnonia á sufrir un dalia
considerable, cual. en el caso de habérsenos ar-
rebatado algunas- cabezas de ganado , las que
pueden fácilmente perecer , 6 despojádose-
nos de la posesion de alguna viva , que per-
maneciendo inculta se deteriorara : v éase ade-
mas lo anotado por Bald. en el tit. de milis. vas.
zluz: contunz. est , cel. ult. y en el S. itenz sa-
cramenta, depac. jurara. confir. , col. 2. Por
último , el que causa lesion enormísima se pre-
sume proceder con dolo, Pául. de Castr. en
la 1. 65. S. 2. D. ad Trebell. y hacen al propó-
sito las U. 21. vers. sed clolum. D. de pectcl. y
34. §• 1. D. de 1eg. 3.

do (58), que valla alguna de las cosas sobredi-
chas quefuesse enagenada (59), esconce bien

(59) De estas palabras y de las que prece -
den se infiere que esta lev no quiso hablar del
caso en que se hubiese prescrito alguna cosa
perteneciente ál fisco y á la iglesia :entonces
transcurrido el cuadrienio no cabe reclamacion
alguna , como se ve por la 1. 7. tit. 29. Part.

j

3. Considerando esta ley la enormidad del per-
uicio comparando lo que se da con lo que se

recibe, pues que habla del perjuicio sufiirio_en
la mitad del.justo precio (corno_ dicen en ma-
teriaa semejante Bald..en la 1. si societatem. S.
arbitrorum D. pro socio , y en la 1. penult. C.
de arbitr. , , é lnocenc. en el cap. Quintavallis,
de jurej.) es claro que no será aplicable á la
prescripcion, de la que resulta siempre url. per-
j uicio enormísimo ; de consiguiente esta lev de-
berá limitarse al caso que las personas de que
se trata resultaren perjudicadas, en virtud de
sentencia ó de contrato 6 por otra causa que, 
no sea -la prescripcion , es decir , siempre que
el • daiío lío recaiga en la totalidad de la cosa :
empero á , esto se opone el que una sentencia
pue¿e perjudicar en la totalidad al fisco ó ála
Iglesia , y sin embargo se les concediera la res-
titucion de que se trata, como lo prueba el
cit. cap. 1. de restit. in integr. , junto con la
Glos. : luego, tendrá lugar la restitucion, aun-
que el perjuicio consista en el todo de la-cosa,
y de consiguiente, aunque provenga de pres-
cripcion ; y si bien nuestra ley habla del per-
juicio en mas de la mitad, con- mayoría de ra-
zon debe estendérse al caso que consista en
el todo : á mas de que la palabra prescripcion
comprende tarnlieu la e.nagenacion, 1. ( 28. D.
de r'erb. signif. y los DD. en la 1. ult. C. in
c•uib. cuas. in integr, re:.tit. zzon est. neces. Asi
pues, en esta materia graduaré de enornrísimo el
daño, atendiendo al valor de la cosa, á la
calidad de la persona que lo - sufre -y al valor
de su patrimonio, arg. 1. 52. S. 1. D.de jud. y
alli la glos. y DD. , y Bart. en la 1. 3,1. D.

,de jurej., col. penult. vers. sedes!. advertendum;
esta es la opiuion de Socio. , vol. 2. , coas.

266., col. 11., hablando de la restitucion contra

la prescripciou; y esta es la intenriof Ī de nuestra
ley de Part., pues que tambien habla de la le-
sion que dimana del trascurso del tiempo. Em-
pero la 1. 5. tit. 29. Part. 2. fija el término
de cuatro años para pedir la restitucion con-
tra la prescripcion, y análoga es la disposicion
de la 1. 10. del, mismo tit. : podria tal vez de-
cirse que estas leyes no •se refieren al caso que
la lesion sea eüormísima.- * Tenemos por ni-
dudable que esta ley de Part. debe limitarse al
caso que la lesion enorme proviniese de ena-
genacion, pues que habla de menoscabo en mas
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puede demandar emienda , e restitucion , fas- cho el enajenamiento de la cosa.
ta treinta años (60) ,. desde 	 dio que frie fe-

de la mitad del justo precio y de cosa enage- usar del beneficio de la restitucion : ahora, si
nada, expresiones que carecen de aplicacion en habiendo salido perjudicados "en mas de la mi-
el supuesto de dimanar de un juicio ó de pres- tad del justo precio quisieren usar-de la accion
cripcion el menoscabo sufrido. ¿ Pero aunque ordinaria -que por derecho coman córn.pete en
la lev no sea aplicable :i estos casos, atendidas semejante calo, tiuicamente podrá objetárseles
sus palabras, no podria serlo por su espíritu ? la.prescripcion de 40. arios , auth. quas actio-
¿ no l 'ay entre los mismos y el de la ley pari- nes, C. de . sacras. Eccles. , Gloss. y DD. eu la
ciad de - razon ? No ; las circunstancias son muy 1. 2. C. de rescind. vend. y la Gloss. en el cap.,
distintas. Supuesta la prescripcion de una fin- ad nostrain, de reb. Eccl. non alíen. Acerca del
Ca del comun de algún pueblo," este ha teni- tiempo , dentro del cual se prescriben las ae-
do va cuarenta años para impedir que la Ares- ciones del rey ó del fisco , séase Frane. Balb.
cripción .se completara ; de consiguiente aña- en el Tratado de las Prescripciones , chart. 42.,
dirle otros treinta para pedir la restitucion ., col. 2. , donde trata de los príncipes que no
seria un lujo de proteccion que se opone á tos reconocen superior, y chart.`-50. y 51., y'ade-
buenos principios en los que la prescripcion mas la Gloss. y allí Bald. eh la 1. 2. C. comm.
está basada. Caso que el menoscabo provenga de usucap. El beneficio de restitucion que colu-
de un juicio. la instauraciou del mismo y lue- pele al príncipe por razon de los derechos
goc.ada uno de los fallos pronunciados, debieron fiscales , ó de los bienes del estado, queda
sucitar la idea de riesgo de los intereses co muna- prescrito á los cuatro años ; si el daño es euor-
les en las personas encargadas de velar por los tnísimo no se prescribe hasta que hayan pasado
mismos; lo que no . tiene lugar tan fácilmente 30. Ahora tratándose de un particular que no
cuando. se verifica un simple acto de euagena- goce del beneficio de la restitucion , si en un
cion : ademas la consideracion que merece la contrato de venta d. otro semejante sufriere
presunción que á su favor tiene una sentencia engaño en mas de la mitad del justo precio;
que ha adquirido la autoridad de cosa juzgada, parece que segun la 1. 4. tit. 7. lib. 5. [1. 2.
no permiten que al cabo de cerca de treinta tit. 1. lib. 10. Nov. Rec.] del Ordenara. Real,
arios, vuelvan á agitarse las- cuestiones que la , no deberia ser pido pasados cuatro años ; á no
misma decidió. Agréguese á todo lo dicho que ser que probare haber intervenido dolo, ale-
la 1. 7. tit. 29. Part. 3. limita sin distincion á mas del que dice respeto á la cantidad del
cuatro años el,derecho de pedir já restitucion precio,•arg. 1. 10. C.de rescind • vend. Mediando
por la prescripcion de las cosas comunales, sin esta prueba , parece que deberá concedérsele
embargo de que el daño que de ella resulta es accion mas allá del cuadrienió , arg. 1. 6. tit.•
siempre mas que enorme, es en la totalidad, 16. Part. 7. y 1. 63. de Toro. Lo mismo tal
como lo reconoce' el mismo Greg. Lopez. 	 vez- tendrá lugar si la lesion escediere en mu-

(G0) Tenemos aqui marcado el tiempo den- cho de la mitad del justo precio, corno se de-
tro del cual esta restitucion debe pedirse , lo duce de lo que dije en la glos. 316 del tit. 5.
que no recuerdo haberlo visto en el • derecha Part. 5. ; sin que obste-la cit. 1. del Ordeuam.,
comun. Tal vez para esto se tuvo en 'cuenta pues que aquellas palabras, mas y menos, de=
la 1. 3. C. de priescrip. 30. vel 40. ann. , la que ben entenderse de un módico esceso , y de
dispone pire las acciones que no tienen tiempo suerte que resulten derogadas las leyes que con-
prefijado se prescriban por el transcurso de 30. ceden un tiempo mas largo para repararla lesion
años. Adviértase que esta ley de Part. se re- enormísima, 1. 4. hcec actio. D. de verb. sig.
fiere al caso que la iglesia ó el fisco quieran

TOMO III.	 100
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APÉNDICE Á .LA PARTIDA VI.

DESVINCIJLACION DE BIENES.

Las leves de desvinculacion promulgadas áes=
de 1820, necesariamente babiao de tener ca-
bida en esta obra.' Es verdad que la mayor par-
tc de disposiciones que contienen son de suyo
transitorias ; pero no tanto que al cabo de cua-
renta, sesenta ó mas años, no puedan verse
acciones' emanadas de las mismas, instituidas
en juicio.

Decimos que son transitorias en su mayor
parte y no en el todo, porque al lado de la des-
vinculacion hallamos escrita la próhibicion de
vincular y amortizar, disposicion imperecedera
segun la intencion del legislador, y en todo
caso de efectos mas ó menos duraderos.

No es nuestro objeto hacer un estenso comen-
tario á las leyes de que se trata ; esto es , la
esposicioa de cada uno de los artículos, inda-
gando su inteligencia, su espíritu , sus apli-
caciones y sus consecuencias mediatas é inme-
diatas semejante trabajo, prescindiendo aun
de que ba sido ya dignamente desempeñado por
el Sr. Pacheco., no guardara armonía con el
sistema que hemos seguido en los demas apén-
dices. -El plan que nos proponemos es distinto ;
consiste en ordenar las diferentes disposiciones
que abrazan las citadas leyes, indicando al pa-
so las cuestiones á que pueden dar lugar, y de-
teniéndonos principalmente en aquellas sobre
cuya solucion no estemos enteramente de acuer-
do con los escritores que se han ocupado de
esta materia.

Distribúyese ella naturalmente en dos seccio-
nes. La primera comprende lo que esencial-
mente se refiere á la desvinculacion misma y á
sus consecuencias , junto con la prohibicion de
vincular y amortizar. A la segunda correspon-
de lo relativo al modo y forma con que despues
de restablecida la 1. de 11 de octubre de 1820,
han sido leconocidos los derechos adquiridos
en fuerza de la misma y de las demas que se pro-
mulgaron durante el régimen constitucional ,
hasta que fueron derogadas por el decreto de 19
de octubre de 1823.

SECCION I.

Supresion de las vinculáciones-
adjudicacion de los bienes que las
coniponiau — derechos que se reser-
van ó atribuyen á terceras personas
—probibicion de vincular y amorti-
zar.

ARTICULO L°

VINCIILACLONES QUE SE SUPRIMEN.

Quedan suprimidos todos los mayorazgos,
fideicomisos, patronatos y cualquiera otra es-
pecie de vinculaciones de bienes, muebles, se-
movientes , censos, juros , foros , o de cual-
quiera otra naturaleza , los cuales se restituyen
desde ahora á la clase de absolutamente libres;
art. 1. de la ley de 11 de octubre de-1820.

Los titulos, prerogativas de honor, y cua-
lesquiera otras preeminencias de esta clase que
los poseedores actuales de vinculaciones dis-
frutan como anejas á ellas, subsistirán en el
mismo pié y seguirán el órden de sucesion
prescrito en las concesiones, escrituras de funda
clon ti otros documentos de su procedencia. Lo
propio se entenderá por ahora con respecto
á los derechos de presentar para piezas ecle-
siásticas ó para otros destinos hasta que se.
determine otra cosa. Pero si los poseedores
actuales disfrutasen dos ó mas grandezas de
España ó títulos de Castilla, y tuviesen mas
de un hijo , podrán distribuir entre estos lasa
espresadas dignidades, reservando la principal
para el sucesor inmediato ; art. 13 de la cit. 1.

Tenemos aqui dictada en términos los mas
absolutos la desvinculacion de todos los bienes
con una escepcion, á lr menos aparente. Sin,
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embargo, las palabras de que usa la ley no son
tan precisas que no den lugar á cuestiones de
mas ó menos trascendencia ,- algunas de las cua-
les se han agitado en el foro, cuestiones que
vamos á tratar por el mismo árdea con que
se presentan.

11 Cuestion. —Los fideicomisos de que ha-
bla la ley , son todos sin distincion , ó los per-

petuos tan solo ?	 -
Esta es una de las cuestiones ele mas alta im-

portancia, ya por el número de interesados en
ella, ya porque en algunas provincias son las
sustituciones fideic'oinisarias una de las bases de
la constitucion de la Lrinilia. Es ella al mismo
tiempo de solucion dificil, lo que principalmen-
te proviene de que las ideas de las cortes .de
1820 no eran en este punto tan fijas como era
menester.

A juzgar por lo que espresa la comision al
fin de su dictamen debíamos convenir en que
quiso tambien comprender en la supresion los
fideicomisos temporales : «las vinculaciones ,
dice, pugnan con las leyes 'esenciales del ár-
dea civil y del pacto social, las . cuales nunca
pueden dar á ningun hombre otro derecho que
el de disponer de sus bienes durante su vida,
ó de transmitirlos á su inmediata generacion ,
que los hará absolutamente suyos por los' tí-
tulos de posesioa, ó de labor y cultivo con
que se adquiere el dominio.»

Empero, al llegar á la diseusior1 hallarnos
distintas ideas : -allí , la comision abandona ea
parte sus singulares principios : allí dice que
á su parecer no queda duda de que los fidei-
comisos temporales que las leyes conceden co-
mo medios de restituir ó transferir de unas
personas a-otras de la generacion existente ó
sus inmediatas ciertas herencias, no son obje-
to del artículo , porque tales fideicomisos no
envuelven especie alguna de vinculacion (a). Asi
discurría la comision apoyándose y muy bien, eu
los términos del artículo :en efecto, dectáranse en
él suprinrididas las vinculaciones, y corno una de
sus especies los fideicomisos ; ahora bien , la
palabra vinculacion importa consigo la idea de
perpetuidad ; luego el artículo tan solo pocha
ser aplicable á los fideicomisos perpetuos.

Pero hasta aquí la cuestion no ha hecho mas
que retroceder, pues que tras la primera di-
ficultad se levanta otra , á saber , si por fidei
comisos perpetuos entenderemos únicamente
aquellos que contienen un número indefinido
de grados, calificando por consiguiente de tem-
porales cuantos censten de un número deter-
minado de sustituciones. Asi resulta de la letra

..de la ley, pero el espíriritu es distinto.
El objeto que se propusieron las córtes de

• 1820 fué restituir á la circulacion una canti-
(a) Véase la se-ion del 13 de setiembre.

dad inmensa de bienes que se hallaban fuera de
ella ,•é impedir que de nuevo la propiedad se
estancara : este objeto se llenaba imperfecta-
mente si hubiesen debido subsistir ciertas sus-
tituciones fideicomisarias, cuyos efectos po-
dían sentirse durante siglos enteros. Se nos di-
rá que semejantes sustituciones son muy raras,
pues que si alguno est?ndia su vista mas allá de
las generaciones in mediatas, este amavorazg ba,
d lo que es igual, ponia á su disposicion el se-
llo de la perpetuidad. Estires muy curto, pe-
ro debe tenerse presente que lo que en el art.
19 de la ley se suprime, se prohibe fundar ó
crear en el 14, y de consiguiente que si de-
biesen quedar subsistentes los fideicomisos ele
un crecido número de grados, seria permitido
disponer otros que constaren de una serie de
sustituciones, que si bien' tendria término mar-
cado, podria abrazar el espacio de uno, dos
ó mas siglos.

Ahora bien , sentado que no basta que el
número ele las sustituciones sea definido para
qué el fideicomiso subsista o pueda . crearse ;
resta saber cuál es el número permitido, y des-
ole donde empieza la supresion ó la nulidad.

Lo que en esté punto se halla fuera de du-
da es , que si un padre , despues de haber ins-
tituido á uno de sus hijos , le gravare de resti-
tucion á .favor de otro hijo , á este á favor cié

otro y asi sucesivamente , tendria efecto seme-
jante disposicion , aunque fueren muchos los
grados atendido el número de los hijos del tes-
tador : en una palabra , dentro la primera ge-
neraciou la libertad de sustituir fideicomisaria-
mente es indefinida. Aqui estuvo explícita la
comision , y su idea no fue ni remotamente im-
pugnada. Y á la verdad , fuera de las sustitu-
ciones fideicomisarias de un solo grado , no hay
otras 'que mejor puedan llamarse temporales ,_
que las sustituciones entre hermanos, toda vez
que en la mayor parte de los casos los bienes
quedarán de libre disposicion á los -treinta ó
cuarenta afros despues de la muerte del padre.

De esto se inferirá tal vez d contrario sensu,
que todos los demas fi leicomisos quedaron O-

primidos. Pero semejante consecuencia seria
ivach ilisible. En primer lugar porque el argu-
mento en que. estriba es por su naturaleza muy
arriesgado. Ademas, porque á pesar de haber in-
dicado la comision que admitiria una enmienda
en dicho sentido, ni. siquiera se propuso, sin
embargo ele que era absolutamente rudrspeusable,
si se quería que el artículo comprendiera eu la

prohibicion todos los fideicomi sos temporales, y

que únicamente quedaran.aut orizadas las sus-

titociones entre los hijos : pues que la palabra
fideicomiso simplemente empleada, ó se habia
de referir á todas , ó á, los perpetuos tan solo,
y nunca podia entenderse de manera que
comprendiera á los primeros con parte de los
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de vinculación, se entiende generalmente la
civil : la eclesiástica viene de ordinario bajo él
nombre de amortización. Esto solo bastará pá
ra haCer presumir que• las Córtes de 1820:, ah
citar los patronatos como una de las especies
de vinculacicur , se refirieron á los pasivos y
puramente laicales; y nó á los activos, friese ó
nó lego el. patrono ; ni á las capellanías colati-
vas ; porque estas y aquellos participan del ca-
rácter eclesiástico. Pero lo que es conjeturó en -
presencia del art. 1. , se convierte en eviden-
cia examinada la ley por entero: ebsérvase
desde luego que las palabras poseedor actual
carecen de 'aplicacion en el patronato activo/
á no ser que , sin reparar en el absurdo , se
dijere que por poseedor actual debe-entender-
se el obteutor del beneficio : vemos en segui-
da que las disposiciones sobre la tasácion dé
bienes y sus cargas , no contienen espresion
alguna que haga referencia al patronato 'activo,
ni á las capellanías colativas ; y hallamos por
fin, que al prohibir la ley toda vinculacion
para lo venidero , abraza con claridad la amor-
tizacion eclesiástica , lo que por sí solo indica
la intencion de impedir que se aumentara la
masa de los bienes eclesiásticos, respetando por
aquel momento lo existente.

Este fine en realidad el pensamiento de la.
comision : asi lo explicó por boca de uno de
sus individuos (b) ; y claro está que habiendo
pasado el proyecta sin esperinrentar:• enmienda
por lo que á esta parte toca , claro es , deci-
mos , que en el mismo sentido entendieren
aprobarlo las Córtes.

Empero lo que no hizo la ley ele 1820., lo
ha verificado la de 19 de agosto cle 1841. Dé-
cláranse por ella ele libre disposición los bie-
nes ele las capellanías colativas familiares, ya
sea pasivo ya activo el patronato. Adjudica en
el _ primer caso dichos bienes á los parientes
que sean de mejor línea y grado , cera arreglo
á la fundacion : siendo activo, adjudica los
mismos bienes á los parientes llamados á ejer-
cerlo. •En todo caso queda salvo el usufructo
á los actuales poseedores. La adjndicaciou se
hace por la citada ley con- la obligacion de
cumplir, pero sin mancomunidad, las cargas
á que los bienes estaban afectos.

otros. Por fin , admitiendo la indicada' conse-
cuencia , resultaran suprimidas las sustitucio-
nes fideicomisarias de un solo grado entre co-
laterales y estrafios , lo que indudablemente no
entró jamas en la i n tención de aquellas córtes.'

Quedarnos pues reducidos al círculo de las
conjeturas. nosotros a venturarérn.os unta que nos
parece bastante probable. Era opinion general
popularizada por Jovellanos v adoptada-.por la
comision , que los romanos no conocieron los
fideicomisos perpetuos, y que Justiniano en su
nov. 159., dando á las sustituciones de esta cla-
se alguna latitud , las, rabia autorizado basta la
cuarta generacion : de las mismas ideas halla-
mos algunos vestigios en nuestras leyes antiguas
y particularmente en la-1. 27, de Toro, donde
al autorizarse con ciertas condiciones la impo-
sición cíe g ravámen de restitucion respecto del
tercio , se dice que valga perpetuamente ó por
el tiempo que el testador marcare , sin facer
diferencia de quanta ni quinta generacion. Es-
ta opirrion , de cuya exactitud no debernos en
este momento juzgar , es un hecho que nosiu-
duce á presumir , que por fideicorni,Jos tem-
porales entéudieron las córtes aquellos que co-
mo tales eran permitidos por las leyes roma-
nas ; los mismos que maestros juristas tenian por. •
válidos aunque no hubiese ley espresa , ni real
cédula especial que sancionara el gravámen ; es=

to•es , los que no se estendiau mas. allá de la
cuarta- generacion , y los que no comprendiarr
mas de cuatro grados , .si eran en, beneficia de
colaterales ó de personas estrarias. Dentro de
las' cuatro generaciones ó de los cuatro grados
de sustitucion , vieron á tines`ro juicio laa cór-
tes lo temporal , lo que el derecho antiguó es-
plicado por los juristas perrnitia ; y mas allá,
lo que se hizo ó pudo hacerse despues que las
leyes de Toro autorizaron la perpetuidad del
gravámen de restitucion..

Fuera 'dé esto , no vemos motivo' fundado
para decidir , dada una serie larga , pero de-
finida, de sustituciones fideicomisarias : no ve-
mos razon para detenernos en un punto mas
bien que en otro; en un grado mas bien que
en otro grado.

Cuestinn. Las cineulaciones que .se su-
primen son rínicanzen_te las civiles, ó se estiende
tambien la ley d toda suerte de patronatos?

La ley suprime toda suerte de vinculacio-
nes: las palabras vinculacion, vinculado, torna-
das en sentido lato , son aplicables á los bie-
nes de cualquier clase que no son de libre dis-
posicion, sino que van transmitiéndose con ar-
reglo á lo dispuesto por el que impuso el gra-
vamen' por' un tiempo indefinido :  lo que
se agrega que el artículo declara suprimidos
los patronatos , sin 'hacer distincion alguna.

Sin embargo, cuando se habla simplemente

3 cuestion. —¿Los'bienes que se desvincu-
lan son sin escepcion alguna todos los que se
hallaban vinculados ?

La comision habla propuesto' únicamente la
desvinculacion de los bienes raices y estables,
olvidando en parte los principios que en su
'discurso acababa de sentar sobre los límites de
la facultad ele disponer. Pero al fin tritrufó la
idea de los que pensaban que la ley debia es-
tencler$e á los demas sin escepcion.

(h) Véase la sesion del 13 de setiembre.
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Todos , pues ,. vienen comprend idos en la le-

tra y espíritu de la ley , la que es en este punto
tan esplícita corno era posible y hasta re-
dundante , pues que bastaban las palabras bie-

nes raices, muebles y semovientes , en las que
se comprenden todas las especies.

Hay al parecer una clase de bienes exceptua-
dos por el art. 13. de la misma ley , que he-
mos transcrito á continuador] del 19 ; tales son
los títulos , prerogativas de honor , derecho de
presentar para piezas eclesiásticas y otras pre-
eminencias de esta clase inherentes á las vin-
culaciones : empero , hablando legalmente, esos
títulos y prerogativas no pueden llamarse bie-
nes. Rona intelliguntur cujusque , quce deducto
tare alieno supersunt, dice -la 1. 39. S. 1. D. de

verb. sigui f. ; de lo que resulta que en rigor
tan solo se dirán bienes aquellos que pueden
entrar en cálculo con las deudas y gravámenes.
para dar un resultado líquido en dinero , ó es-
timable en dinero. Esta circunstancia falta á los
títulos y meras prerogativas de honor.

41 cuestion. —¿ Los bienes vinculados ú la
epoca de la ley , quedaron por ella de libre
disposicion en su totalidad ?

Que todos los bienes vinculados dejaron de
serlo al promulgarse la ley de 1820 , no. hay
para qué dudarlo.. Es verdad que el art. 29
reserva la mitad para el sucesor inmediato ;
pero el gravamen transitorio que constituye
semejante reserva , no es bastante para que di-
cha mitad pueda llamarse vinculada, corno se
ve por lo que llevamos dicho en la cuestion
11, tocante á los fideicomisos temporales. Tam-
poco puede decirse que el antiguo vínculo
subsiste respecto de ella , de modo' que no se
estinga hasta verificarse la sucesión del inme-
diato ; porque habiendo empezado la ley por
decretar la desvinculacion total , es claro que
aquella mitad la recibirá el sucesor , no en vir-
tud de la cláusula de fundacion , sino en fuer-
za de la disposicion de la misma ley , dictada
por miramientos á la espectativa; no obstando
que para designar al sucesor inmediato se ha-
ya referido aquella á la cláusula de fundador',
dado que no cabia designarlo de otra suerte.

Forzoso seria convenir tambien. en que to-
dos los bienes antes vinculados quedaron en el
mismo instante absolutamente libres ó de libre
disposicion , si por sucesor inmediato hubiese
entendido la ley el que lo era en aquel mo-
mento : porque este y el poseedor actual po-
dian en cualquier tiempo poner en venta-, do-
nar , permutar , en una palabra , transmitir
por cualquier título , todos los bienes del es-
tinguido mayorazgo ; sin que. influya en que
los bienes sean mas ó menos de libre transmi-
siou el que sea menester la voluntad de dos
personas , de las cuales la una tenga la pro-

piedad y la otra el usufructo. A mas de que
ni esa reunion de voluntades era absolutamen-
te necesaria : en efecto ; bajo el supuesto in-
dicado , el sucesor inmediato tenia la propie-
dad , que por sí solo podia enagenar, y el po-
seedor el usufructo que pocha tambien trans-
mitir libremente : entonces todo el dominio
habia de decirse libre , pues que lo eran las
partes propiedad y usufructo.

Empero, por sucesor inmediato entiende la
ley ., como verérnos mas adelante , el que al
tiempo de la muerte del poseedor actual de-
beria suceder al mayorazgo, si subsistiese: de
ahí es que durante la vida del poseedor no ca-
be determinar cuál será la persona'que deba
suceder á la mitad, y por•lo mismo no existe
sugeto capaz de transmitir la propiedad de la
misma.

Resulta de lo dicho , que si bien fueron des-
vinculados todos los bienes que se hallaban
afectos á algun vínculo , quedó una parte que
desde luego no pudo decirse de libre dispo-
siciou.

Pues que en el acto de promulgarse la ley
quedaron desvinculados todos los bienes de que
se cómpóniau las vinculaciones, es claro que
en el mismo instante perdieron -todos el pri-
vilegio de la imprescriptibilidad de que goza-
ban. Sin embargo , parece que la prescripcion
no correrá contra el sucesor inmediato, hasta
que fallezca el poseedor actual ; porque mien-
tras este vive carece aquel de. accion para de-
mandar su parte , y hállase por lo mismo en
la imposibilidad de derecho para interrumpir
la prescripcion.

Fácilmente se concibe que la posesion ga-
llada y el tiempo transcurrido antes de la ley
de desvinculacion , no podrán alegárse contra
el poseedor actual á el sucesor inmediato
atendido que mientras subsistió el vínculo na
pocha principiar la prescripción.

ARTICULO 2.°

PARTE QUE CORRESPONDE AL POSEEDORACTUAL
Y DE LA QUE ESTE DEBE RESERVAR PARA, EL

INMEDIATA.

Los poseedores actuales de las vincula-
ciones suprimidas en el artículo anterior, po-
drán desde luego disponer 'libremente coma
propios de la mitad de los bienes, en que aque-
llas consistieren ; , v despues de su muerte

pasará . la otra mitad al .que debía suceder
inmediatamente al mayorazgo si subsistiese, para
que pueda tambien disponer de ella -libremen-
te como dueño. Esta mitad que se reserva
al sucesor inmediato no será nunca respon-
sable á las deudas contraidas ó que se con-
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clon ha recaido Fuera del matrimonio : duran-
te el mismo no hubo mas que esperanza , un
derecho condicional ; y sabido es que única-•
mente en los contratos la existencia cíe la con-
dicion se retrotrae.

•

Una duda tan solo se ofrece en esta mate-
ria ; á saber , si por poseedor actual debe en-
tenderse cualquiera que se encontrase serlo de
hecho , ó bien' aquel á quien de derecho cor-
respondia el mayorazgo cuando la ley se pro-
mulgó : pero esta cuestion se halla enlazada
con el art. ' 8. de la cit. 1. de 11 de octubre
donde se trata de los casos • en que queda sus-
pendida la facultad de disponer de la mitad de
los bienes que fueron del vínculo ; y por,esta
causa la reservamos para el art. 69 de esta
seccion.

traigan por el poseedor actual ; art. 2 de la 1.

de 11 de octubre de 1820.

En esté punto la comision habia pensado de
distinta manera : convenía en conservar la mi-
tad para el sucesor inmed?ato si no fuese des-
cendiente del poseedor actual ; pero teniendo
esa calidad el inmediato atribuia la libre dis-
posicion de todos los bienes á dicho poseedor,
fundándose en que la ley pocha entonces des-
cansar en la discrecion del padre ó abuelo. A
esto se le contestó («f ue si bien el principio
» era cierto , no convenia en este caso, porque
»se trataba de dar un derecho por la ley , y
» no 'de confiarlo á voluntad agena. El hijo y'
» el nieto, se afiadiú, quedaran absolutamente
» pendientes de la • voluntad de sus padres , y
» pudieran ver los bienes, á cuya posesion se
» creyeron llamados desde su nacimiento, 6
» vendidos , ó disipados , ó trasladados en ma-

» yor cantidad á sus hermanos menores , sin
»recibir en -ninguu caso compensáeion por la
» ley , de la espectativa de qué les priva» (c).
Estas razones fueron bastante poderosas para
que el congreso se decidiera á no admitir en-
tre sucesores y sucesores inmediatos la dife-
rencia que proponia la comision. Empero ¿ no
convenia distinguir entre el sucesor á quien,
nadie porfia privar de su derecho y aquel cu-_
yo llamamiento al vínculo dependia de la muer-
te-del inmediato ó inmediatos, ó de que otras
personas no nacieran? Creemos con el Sr. Pache-
co que semejante distincion hubiera puesto la
ley mas • de acuerdo con el principio que re-
conocia.

Tóda vez qué la mitad del vínculo Se adju-
dica como libre al poseedor actual, necesaria-
mente habrá de seguir la misma suerte que los
demas bienes libres.; debiendo considerarse la
adquisiciou como efectuada en el acto de pro-
mulgarse la lev. De aquí se -sigue que en-las
provincias ó pueblos donde por fueros parti-
culares se baila establecida la comunicacion en
plena propiedad de los bienes libres entre los
cónyuges , quedará sujeta á esta cornunicacion
dicha mitad ; art. 6. de la 1. cit. de '11 de
octubre. Lo. mismo es aplicable á la otra mi-
tad que la lev reserva para el sucesor fume-
diato ; atendido que al momento que la adquisi-
cion se purifica tenemos una verdadera adquisi-
cion de bienes libres por parte de dicho sucesor.
Empero, supóngase que al promulgarse la ley se
hallaba este casado en pais donde tiene lugar la
comunicacion indicada, y que hubiese. enviuda-
do al fallecimiento del poseedor actual ; en se-
mejante caso ¿ los herederos del cónyuge di-
funto tendrán derecho á participar de la mi-
tad. ? Es evidente cine uó , porque la adquisi-
(c) Véase la sesion do  15 de Setiemb re.,

ARTICULO 3 "

DE LA 'FORMA I N QUE.PUEDE DISPONER DE LA

MITAD Ó PARTE DE ELLA EL POSEEDOR

ACTUAL.

Para que pueda tener efecto lo dispuesto
en-el artículo precedente , siempre que el po-
seedor 'actual quiera enagenar el todo ó par-
te de su mitad de los bienes vinculados hasta
ahora , se hará formal tasacion y division de
todos ellos con rigurosa igualdad , y con in-
tervencion del sucesor inmediato, y si este fue-
re desconocido ó se hallare bajo la patria po-
testad del poseedor actual , intervendrá en su
nombre el procurador síndico del pueblo don-
de resida el poseedor, sin exigir por esto ,de-
recho ,  emolumento alguno. Si faltasen los
requiitos espresados,, será nulo el contrato
de enagenacioci que se celebre ; art. 3.° de la
ley de _11 de octubre de 1820.

En los fideicomisos familiares , cuyas ren-
tas se distribuyen entre los parientes, del fun-
dador , aunque sean de líneas diferentes , se
hará desde luego la tasacion y repartimiento
de los bienes del fideicomiso entre los actua-
les perceptores de las rentas á proporcion de

'lo que perciban , y con intervencion de todos
ellos ; y cada uno en la parte de bienes que
le tbque, podrá disponer libremenle . de la mi-
tad , reservando la otra al sucesor inmediato
para que haga lo mismo con entero arreglo
al artículo 3.° ; .art. ., de la cit. ley.

Lo dispuesto en los artículos transcritos
de la ley de 11 de octubre, fue modificado por
las disposiciones siguientes :

Aclaracion de 19 de mayo de 1821. --
Habiendo acudido á las Córtes el Duque de
.San Lorenzo en solicitud de que en atencion
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á lo proliga y costosa que le seria la tasacion
y division de todos sus bienes vinculados para
separar la mitad vendible con intervencion
del inmediato sucesor , conforme al art. 3.° de
la ley de 11. de octubre del año próximo
pasado , se le autorice por medio de una de-
claracion general ó de una dispensa particular,
para vender algunas fincas conocidamente in-
feriores en su valor al de la mitad disponible;
las cortes se han servido declarar; que el Du-

que San Lorenzo , conforme al espíritu de la
ley de 11 de octubre citada , está habilitado
para enagenar una parte de sus mayorazgos,
que sea notoriamente inferior á la mitad del
valor de ellos ; haciéndose designacion de las
fincas y la tasacion de las que se proponga
vender , con intervencion del sucesor inme-
diato para que á su tiempo pueda lo vendido
írnputarse en la mitad que queda disponible
al poseedor.

Ley de 19 de Junio -de 1821. —Art. 1.°
El poseedor actual de bienes que estuvieron
-vinculados, podrá enagenar los que equivalgan
á la mitad ó menos de su valor sin previa
tasacion de todos ellos, obteniendo el consenti-
miento del siguiente 'llamado en órden. Pres-
tado el consentimiento por el inmediato no
tendrá accion alguna cualquiera otro que pue-
da sucederle legalmente , para reclamar lo he-
cho y ejecutado por virtud del convenio de su
predecesor..-- Art. 2.° Si el inmediato fuese
desconocido, ó se hallare bajo la patria potes-
tad del poseedor actual, deberá prestar el con-
sentimiento el Síndico Procurador del lugar
donde resida el poseedor con arreglo al art.
3.° del decreto de 27 de setiembre, cuyo con-
timiento prestarán igualmente por sus pupi-
los y menores los tutores y curadores , quie-
nes por el valor de este acto y salvar su res-
ponsabilidad , cumplirán con las formalidades
prescritas por las leyes generales del Reyno
cuando se trata de un negocio de huérfanos y
menores. -- Art. 3.° En el caso de que se
opongan al consentimiento para la venta el
siguiente llamado en orden , y tos tutores ó
síndicos , tratándose de la enagenacion ínte-
gra de la mitad de los bienes, se cumplirá con
la tasacion general que prescribe la ley de
27 de setiembre, pero si solo se pretendie-
re vender una ó mas fincas , cuyo valor no
alcance á la mitad, y hubiere igualmente opo-
sicion, podrá el poseedor ocurrir á' la autori-
dad local , y comprobado que en el valor de
otra ú otras queda mas de la mitad- que le
es permitido enagenar , se autorice la venta
por el Juez y se proceda desde luego á ella.

En restímen ; por la ley de 11 de octubre
si el poseedor actual quena enagenar el todo ó
parte de la mitad, debia preceder necesariamen-
te la tasacion y division de • i ue habla el art. 39.
En virtud de la ley de 19 ele junio, esta forma-..
lidad puede suplirse , por lo-que mira á la va-
lidez de la e nagenacion , por medio del con-
sentimiento del sucesor inmediato ó de la per-
sona ó personas que lo representan ; y á suvez la falta dé este consentimiento podrá su-
plirse ,.cuando no se trate de enagenar la mi-
tad íntegra , impetrando la autorizacion judi-
cial.

Division.

Hay que atender en este punto ; 19, á las
personas entre las cuales la division debe prac-
ticarse : 29 , á la forma de la division : 3°, á
los efectos de ella : 49 , al valor de los actos
de enagenacion que se verificaren sin preceder
semejante requisito , ni el consentimiento del
sucesor inmediato , ó la autoriiacion que pue-
de suplirlo.

En cuánto á las personas no presenta difi-
cultad la ley, pero se ofreció á sus autores.
En efecto , adjudicábase la mitad al poseedor
actual , uó en cosas determinadas, sino pro in-
diviso : en cualquiera de las que integraban el
vínculo habiá de reconocer un condueño , sin
cuyo consentimiento, segun los principios ge-
nerales del derecho no podia enagenarlá, mien-
tras la division no se efectuase, la que tam-
poco podia tener lugar sin la intervencion del
mismo condueño : y de otra- parte , durante la
vida del poseedor actual , forzosamente habia
de iguorarse , quien era ese condueño , esto
es, el que seria sucesor inmediato al fallecimien-
to del poseedor actual. Semejante obstáculo se
hizo desaparecer , reconociendo . por sucesor
inmediato , asi para intervenir en la division,
corno para consentir en las enagenaciones,, al
que ,en realidad lo fuera , si al tiempo de la
cuestion hubiese fallecido el indicado. poseedor.

Salvada esta dificultad no quedaba mas que
aplicar las reglas del derecho coman ; y asi se

hizo y en la siguiente forma.
Si el sucesor inmediato es sui juris, inter-

vendrá por sí mismo.
Si es pupilo ó menor de edad , interven-

drán en J  nombre sus tutores ó curadores.
Si es desconocido, ocupará su lugar la per-

sona destinada para representa r los intereses
comunes , el procurador síndico del pueblo.

Creyóse ademas conveniente que por el mis-
mo funcionario fuese representado el sucesor
inmediato que estuviere bajo el poder patrio
del poseedor• con objeto de apartar toda sos-
pecha de fuerza moral.
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Por lo que mira á la forma de la division,

ocurre• desde luego, si esta deberá ó nó prac-
ticarse con la intervención de la autoridad lu=
dicial. Opinamos por la afiririativa, atendido de
una parte , que la palabra formal con que la
ley califica á la tasacion y division, indica no
ser bastante cualquiera de las divisiones que se
conocen , la judicial ó la estrajudicial ; y de
otra , que dicho calificativo es únicamente
aplicable á la judicial , pues que ella sola está
sujeta á ciertos trámites ó formas. Se nos dirá
tal vez , que á lo menos •d espues de la • ley de
19 de junio será suficiente la - division estraju-
dicial , cuando el sucesor inmediato , es mayor
de edad y no sujeto á la patria potestad del
poseedor actual , pues que su consentimiento
estrajudicialmente manifestado. basta , ,segun
dicha ley, para autorizar la enagenacion de los
bienes del antiguo vínculo : empero , si bien
el argumento teuclria alguna fuerza, no es del
todo concluyente , si se considera que el con-
sentir en la enagenacion , no equivale á la
division , ui la escluye para lo sucesivo , pa-
ra cuando muera el poseedor actual ; ya sea
que la reclame el mismo que consintió , ya séa
otro que suceda en su lugar.

Otra cuestion se nos presenta ,, suscitada por
el Sr. Pacheco en sus comentarios á las leyes
que nos ocupan , á saber , si en el acto dula
division tendrá derecho el poseedor actual pa-
ra escoger las fincas que le acomodaren , con
tal que su valor total no esceda de la imitad
de la antigua vinculacion. Si ésta Cuestio-n de-
biese resolverse atendiendo únicamente á la ley
de 11 de octubre , nos decidiríamos sin vaci-
lar por la negativa ; porque disponiendo el art.
3? que la division se efectúe con rigurosa
igualdad, no podria ninguno de los conparti-
cionarios reclamar preferencia alguna , pues
que la preferencia y la igualdad , rigurosa son
incompatibles ; y de otra parte preferencia es
,el atender á la afeccion del uno, sin• dar lugar
á la del otro. El Sr. Pacheco , llevando la-opi-
nion contraria se apoya principalmente en que
el que era poseedor del vínculo queda por la
ley disfrutando de todas las fincas , con el úni-
co gravamen impuesto , por la misma ley ( art.
2. ) , de reservar la mitad para el inmediato ;
dejándole la mitad, aliado, se cumple entera-
mente con el precepto , sin necesidad de nin--
gunas otras condiciones. Peró , sea cual fuere
la fuerza de 'este raciocinio, considerando ais-
ladamente el cit. art. 2 °; nosotros advertimos
que este se halla enlazado estrechamente con
el 3? , donde se espresa que para que pueda,
tener efecto lo dispuesto en el artículo ante
rior ,'esto es , para que el poseedor actual pue-
cla disponer del todo ó parte de la mitad , se
hará formal tasacion y division con rigurosa
igualdad, : con esto se esplica el precepto an-

TOMO III.

tenor abstracto de reservar la mitad, y esto.
mismo nos dice que'. la tasacion y division for
mal hecha con rigurosa igualdad , es el único
medio de determinar en qué bienes dicha mi-
tad deba fijarse. Es visto , pues, cine la ley no
se limita á imponer simplemente l grayámen
de la indicada reserva.

La cuestion ha podido nacer despues de la
aclaracion de 19 de mayo y de la ley de 19
de junio. En efecto , ellas conceden al posee-
dor actual el derecho de enagenar alguna fin-
ca ó fincas cuyo valor no alcance á la mitad
del vínculo , con solo probar esta . circunstan-
cia :' hé aqui en el poseedor actual la facultad
de elegir antes de la division ; , de lo que se
infiere al parecer , que igual facultad deberá
concedérsele, si la division se practica. Sin em-
bargo , para el caso qué el poseedor actua
quiera enagenar la mitad íntegra y no con-
sienta el inmediato , el art. 39 de la misma ley
de 19 de junio quiere que se cumpla con la
tasacion general que prescribe la ley de 11 de
octubre ; es decir, que entonces rige la ley
primitiva, ante la cual hemos,visto que no
podia sostenerse el derecho de eleccion de que
se trata. Pero  ¿ qué razon pudo haber para-
negar al poseedor en un caso lo que en otro
se le concede ? Si no nos equivocamos , esta
razon es obvia. El objeto de la ley de 19 de
junio fue facilitar las enagenaciones, á las que
se oponia el obstáculo de la tasacion general,
mayormente cuando se trataba de un mayo-
razgo considerable : adoptó al efecto el medio
de autorizar al poseedor para enagenar una
parte que no fuese la mitad íntegra , sin el re-
quisito de la tasacion indicada, y aun cuando
se opusiese el inmediato ; pero al mismo tiem-
po fue preciso que el poseedor pudiese desig-
nar la finca ó fincas , . y de consiguiente re-
nunciar eu este caso á que resultara la igual-
dad rigurosa. Esto sentado se concibe , que no
pudiendo llenarse dicho objeto, esto es, en el
supuesto de ser indispensable la tasacion ge-
neral , se concibe digo , que para entonces se
prescribiera la observancia de la ley de 11 de
octubre.

Si esta , como juzgamos , es la verdadera
inteligencia de las citadas leyes , es claro que
cuando se trate de la division del antiguo vín-
culo y de adjudicar cada una de las dos mi-
tades en que se haya dividido, será preciso
atender á las reglas del derecho comun en ma-
teria de division de herencias.

Pasemos á los efectos de la division. La ley
de 11 de octubre no era bastante esplícita en
este punto. Lo único que de ella se deduce es-
que será válida la enagenacion que se efectúe
despues de practicada la tasacion ,y division
formal. La de 19 de junio pasa mas adelante!
no solo declara válida la, enagenacion , sí que

101
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ademas niega toda accion para impugnarla , á
los que vengan á suceder en lugar del que era
sucesor inmediato cuando ella tuvo lugar : y si
bien dicha ley habla de lo obrado en virtud
del convenio ó consentimiento de semejante su-
cesor ; es evidente que con mayoría de razon
deberá estenderse al caso que el poseedor ac-
tual disponga de su mitad , apoyado en la ta-
sacio ' , y division formal , de la que aquel con-
sentimiento se considera corno un suplente,
por lo que Mira á la validez de las enagena-
ciones. Quede pues sentado que ni el sucesor
inmediato que intervino en la division , ni cual-
quier otro que' despues suceda en su lugar,
tienen accion para dirigirse contra los terceros
poseedores de bienes enagenados por el posee-
dor actual, en virtud'de la division practicada.

Pero ¿ qué dirémos de la division misma ?
¿ será tambien inatacable por parte del suce-
sor inmediato ? Si ella fue resultado de un jui-
cio verdaderamente contradictorio , parece que
no puede caber- recurso para rescindirla : tan
solo en el supuesto que hubiesen quedado al-
gunos bienes sin dividir , habrá lugar á com-
pletarse la division , hubiese ó nó ,procedido
con dolo el poseedor actual.

Si la division, aunque judicial, se hubiese
verificado conviniendo las partes, de modo que
el juez no hiciera mas que interponer su auto-
ridad ; creemos que tanto el sucesor que in-
tervino, como el que tal vez suceda en su lugar,
tendrán accion contra los herederos del posee-
dor actual , asi en el caso de dolo de parte de
este , como en el supuesto de lesion.

Se nos objetará tal vez que la citada ley de
19 de junio niega en términos espresos toda
accion de esta clase al que venga á ser sucesor
inmediato. Pero esto no es enteramente exac-
to. La ley no niega al inmediato toda accion
que pudiese resultar de las circunstancias ó vi-
cios del convenio, y por consiguiente de la
division . dice únicamente que no tendrá ac-
cion para reclamar lo hecho y ejecutado por
virtud del convenio de su predecesor ; es decir,
que no debe ser oído si pretende que se res-
cindan las enagenaciones, constituciones de hi-
poteca-y otros actos de esta clase, que á con-
secuencia ó en fueria det convenio se hubie-
sen ejecutado; y con mayoría de razon, cuan
do se verificaron en virtud de la division for-
mal : niega al sucesor inmediato y á cualquiera
que venga á ocupar su lugar, las acciones con-
tra terceros poseedores , acciones que nosotros
no le concedernos. Este es el sentido literal de
la ley , conforme de otra parte con su espíri-
tu en efecto , el objeto visible y reconocido
fue en esta parte facilitar desde luego la ena-
g,enaeion de la mitad de los bienes pertene-
cientes á las vinculaciones que se,estinguian
para ello se ofrecia el iut;ouveniente que mas

arriba hemos indicado ; y las Cortes lo salva-
ron , reconociendo ( por lo que mira á la divi-
sion y al consentimiento para enagenar) por
sucesor inmediato , ó como representante de
otro cualquiera que pudiese serlo , al que lo
fuera falleciendo el poseedor actual cuando ta-
es actos tuviesen lugar, y de modo que lol 
hecho ó consentido por este debiese conside-
rarse como hecho ó consentido por cualquiera
que en definitiva llegase á ser el sucesor in-
mediato : de esta suerte los que adquirian del
poseedor actual despues de practicada la divi-
sion con el inmediato , ó en fuerza del con-
sentimiento del mismo, quedaban enteramen-
te libres do toda reclamador, de parte del que
vindicara la mitad como inmediato. Si el con-
texto del art. 19 de la ley de 1821 hubiese
comprendido mas de lo ci ne queda indicado,
hubiera sido indudablemente contra la inten-
cion de sus autores.

Si se nos propone el caso de haber proce-
dido dolosamente el inmediato sucesor presun-
to, consintiendo en una division desigual; tam-.
bien negarémos al que venga á suceder en su
lugar el derecho de reclamar contra 'lo hecho
y ejecutado á consecuencia de la division ; pe-
ro no podrémos_ dejar de reconocer .en él dos
acciones ; una de reparacion de perjuicios con-
tra los herederos del cpae , cometió el dolo, y
otra fundada en la lesion , contra los sucesores
del poseedor. actual.

Quédanos por examinar cuál sea el valor de
los actos de' transmision de bienes , celebrados
sin preceder la division, ni el consentimiento
del inmediato ó la autorizacion judicial. En
esta parte_ parece que no puede levantarse du-
da alguna , toda vez que en semejante caso la
ley , declara nulo el contrato de enagenacion.
No obstante , creemos que aqui se confundie-
ron , sin quererlo , dos cosas esencialmente dis-
tintas ; la enagenacion , y el contrato que es
causa de ella. En efecto, el objeto de las Cor-
tes era impedir que los derechos del sucesor
inmediato se hiciesen ilusorios por el poseedor
actual : para esto era menester y bastaba de-
clarar anticipadamente nula la transmision de
bienes ejecutada sin lob requisitos de la ley:
bastaba , repetimos , semejante-declaracion de
nulidad , y que en consecuencia quedara salva
al inmediato la accion real ó vindicativ a , y pa-
ra nada se necesitaba declarar nulo el contrato.
Mas aun , este contrato debia y debe subsistir

en buena jurisprudencia , cual la venta de co-
sa apena , i fin de que el comprador que hu-
biese procedido con, buena fe , pueda reclamar
la indemnizacion del poseedor actual ó sus he-
rederos : de b contrario tendríamos una in-

j
usticia que hasta careciera de objeto aparen-

te. Asipues , es mas que probable .que en la
ley de 11 de octubre se tomó la frase ,,contra-
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to de enagenacion, como equivalente de acto
de enagenacion.

Hasta aqui liemos partido del supuesto que
no hubiere mas que un poseedor actual : pe-
ro casos habrá en que sean dos ó mas , como
en los fideicomisos temporales , cuyas rentas
debian distribuirse entre los parientes del fun-
dador , siendo ellos poseedores pro indiviso de
los bienes que formaban la vinculacion. Para
este caso la ley previene una division prelimi-
nar entre los parientes actuales perceptores dé
las rentas ; la que practicada , cada uno de los
perceptores está en el mismo caso , en cuanto
á la parte que le ha tocado , que el poseedor
único de un mayorazgo , respecto de la totali-
dad de los bienes que lo compouian ; es decir,
que cada perceptor podrá disponer de • la mi-
tad de dicha parte, reservando la restante pa-
ra su inmediato.

Se suscitará aqui la duda de -si debe ó `no
ser judicial la division preliminar indicada. Si
ha de tener ese 'carácter , como creemos ha-
berlo demostrado , la que ha de practicarse
entre el poseedor actual y el sucesor inmedia-
to, con mayoría de razon habrá de ser de es-
ta clase la de que se trata , atendido que en
ella uo interviene persona alguna en represen=
tacion de los sucesores inmediatos, algunos de los
cuales podrian salir perjudicados de la division.

Otra duda nos ofrece la ley, tocante Y- la
misma division : leemos que esta se practicará
desde luego , cuyas palabras en su sentido li-
teral se refizren al tiempo inmediato á la pro-
mulgacion de la y y de otra parte uo Oda
ser tal la intencion. En efecto , poco importa-
ba para el objeto de la ley, que los percepto-
res de las rentas siguieran por mas ó menos
tiempo en comunion, ni habia razon para ne-
garles semejante derecho. Bastaba que al ins-
tante que por cualquiera de ellos se instara la
division , debiese al momento , sin demora ve-
rificarse , y que en todo caso ella precediese
á la qne se practicara entre cada uno de los
mismos y el sucesor inmediato. Esto es lo que
indudablemente quiso espresarse con aquellas
palabras desde luego. Supóngase lo contrario
y tendrémos un precepto falto de objeto y sin
sancion , á no ser que se consienta en el- ab-
surdo de privar del derecho sobre los bienes
que constituian el fideicomiso , á los percepto-
res que hubiesen diferido la division.

Consentimiento del sucesor inmediato para
enagenar.

Las mismas personas que deben interve-
nir can el poseedor actual en la tasacion y
division , son las que puedep ciar á este su
consentimiento para enagenar ciertas y deter-
minadas fincas , antes que se verifique dicha

diyision. Hay no obstante una diferencia.entre
uno y otro caso : cuando la ley autoriza á los
tutores ó curadores del sucesor inmediato me-
nor de edad, para que intervengan en la ta-
sacian y division , no les prescribe ningun re-
quisito , del que esté exento el inmediato que
tiene libre la administracion de sus bienes ; al
paso que al atribuirles la facultad de consen-
tir .en la enagenacion , les -previene que cum-
plan con las formalidades prevenidas por las
leyes del reino, cuando se trata de un nego-
cio de menores.

Semejante distincion está enteramente de
acuerdo con los principios del derecho comun.
Con efecto, si bien toda division viene á parar
á la enagenacion, es ella necesaria en este caso
de parte del que no ha provocado .la division,
de consiguiente el tutor ó curador puede •y de-
be intervenir, una vez requerido, sin que ne-
cesite de la autorizacion judicial. Por el con-
trario la ley no precisa al sucesor inmediato
á que consiente en la enagenacion ; la que se
efectúa en fuerza del consentimiento 'del mis-
mo es pues voluntaria, y como tal prohibida
á los tutores y curadores, mientras no obten-
gan la autorizacion del juez, previa informacion
de necesidad ó utilidad ; y estas son las forma-
lidades á que se refiere la ley de 19 de Junio.

La utilidad resultará con solo . probar que la
finca ó fincas que se trata de enagenar no lle-
gan á la mitad de los bienes ; pues -que com-
probado este hecho tendrémos que-es mas ven=
tajoso consentir en la enagenacion, que provo-
car una•division formal con todos los gastos
que trae consigo ; division-que podrá no ser
necesaria en lo venidero, ya ,por . verificarse
amistosamente, ya porque el pupilo ó menor
suceda al poseedor actual.

Convenimos con el Sr: Pacheco en que los
aprecios formales y solemnes no deberán con-
tarse entre las indicadas formalidades, porque
es precisamente lo que la ley citada se pro-
puso evitar.

Advierte ademas el ilustrado escritor que aca-
bamos de citar, que si bien dicha ley, aten-
dido su contesto literal, se refiere úoiramente.
á los tutores y curadores cuando habla de aque-
llas formalidades; por igualdad de razon de-
berá escenderse á los síndicos cuando represen-
tan á un menor, pues que entonces son cu-
radores especiales nombrados por la ley. Nos-
otros la estendemos mas aun : en nuestra opinión
debe sujetarse á las mismas formalidades el sín-
dico que consiente en la enagenacion repre-
sentando á un sucesor desconocido : porque este
puede ser un menor de edad.

Cual sea el valor de la enagenacion hecha
en virtud de consentimiento del inmediato ó
de los que legalmente lo representan, nos lo
manifiesta el art. 19 de la cit..1. de 19 de junio,
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con aquellas palabras ; prestado el consentimien-

to por el inmediato , no tendrd accion alguna
cualquiera otro que pueda sucederle

 e 	 legalmn epara reclamar lo hecho y j	 por

del convenio de su predeceso r. Mas arriba, ha-
ciendo aplicacion de este artículo al caso de ha-
berse practicado formal division, hemos visto

que4asi por su letra, como atendido su espí-
ritu, no escluia otras acciones que las que pu-
dieran tener lugar contra los terceros poseedo-

res de las cosas enagenadas ; debiendo quedar
salvas las personales contra el poseedor actual
ó sus herederos, cuando hubiese mediado le-
síon ó dolo. Asijpues, si el inmediato, ya sea
simplemente por error, ya fuese por dolo del
poseedor actual, consintió en la enagenacion
de ciertas fincas cuyo valor esceda de la mi-
tad del total de la antigua vinculacion , tendria
accion para reclamar los perjuicios contra los

• herederos del poseedor actual ; y la misma ac-
cion deberá concederse al que suceda en lugar
del que fué inmediato, y contra los herederos
del mismo, si este consintió á sabiendas en se-
mejante enagenacio n . Los terceros poseedores
se hallan por punto general á cubierto de toda
reclamacion ; pues si bien en este caso aun poi-
rian acogerseá lasp alabras generales de la ley,
tendrian en contra el espíritu de la misma ,
como se deduce (le lo que llevamos espuesto
en el lugar citado.

Enagenacion en virtud de autorizacion ju-
dicial.

Hemos visto que esta autorizaciou puede pe-
dirse cuando se trata de enagenar , sin pre-
ceder la division , una parte menor que la mi-
tad, y niega su consentimiento el inmediato.

Él juez competente será el. del lugar donde
reside el poseedor actual ; lo que , si bien la
ley no lo espresa , se infiere de lo que dice
respecto del síndico en los casos en que su in-
tervencion es necesaria.

Ocioso parece advertir que la informacion so-
bre que los bienes que se trata de enagenar no

alcanzan á la mitad , deberá recibirse con ci-
tacion 3 audiencia del sucesor inmediato ó de
la persona que por la ley debe representarlo.

ARTÍCULO 4.°

CARGAS QUE PESABAN SOBRE LA VINCULACION.

Las cargas asi temporales como perpetuas á
que esten obligados en general todos los bie-
nes de la vinculacion , sin hipoteca . especial,
se asignarán con igualdad proporcionada sobre
las fincas que se repartan y dividan, conforme
á lo que queda prevenido , si los interesados
Je comun acuerdo no prefiriesen otro medio;

art. 7 de la ley de 11 de octubre de 1821.

Una coudicion ante todo se requiere en la
carga ó gravamen para que quede sujeto á la
division duque habla el artículo , y es que pe-
se en general sobre todos los bienes de la vin-
culacion. Pero ¿ qué diremos si gravitara sobre
uno de los patrimonios de que se constituyó el
vínculo , ó sobre otro que despues se le agre-
gó ? Creernos que semejante carga viene tarn-
bien comprendida , ya atendido el espíritu dé
la ley , ya porque á las palabras todos los bie-
nes,_ añade á eoutiuuaciou, sin hipoteca especial;
lo que indica que únicamente se escluye la car-
ga que grave especialmente una de las fincas
de la antigua vinculacion.

Las cargas generales podemos distribuirlas
en cuatro clases, á saber : l a Simple hipoteca
general en garantía de alguna obligacion : 2

a.

Censos creados por el mismo vinculador ó sus
antecesores, ó bien por alguno de los suceso-
res, mediante real cédula. — 3 a. Viudedades y
pensiones alimenticias : — Obligaciones im-
puestas por el fundador en provecho de ésta-
}blecimientos, ó en bien del alma, ó á favor de
alguna familia.

La simple hipoteca Se la encontrará rarísima
vez ; porque debiendo ser constituida por el
fundador ó sus antecesores, es claro qne se ha-
brá estiuguido por- prescripcion, á menos que
fuese de creacion muy reciente el vínculo. Si
semejante gravamen existiere, tenemos por in-
dudable que no perderá su calidad de indivi-
sible, esto es que seguirík pesando solidaria-
mente sobre cada una de las fincas del patri-
monio obligado; porque no es razon para que
la hipoteca se modifique y se disminuya la garan-
tía del acreedor, por la circunstancia de ha-
berse .amayorazgado despues los bienes hipo-
tecados y restituídose posteriormente á la cir-
culacion. Ademas , hablando el artículo de la
hipoteca como garantía de las cargas, manifiesta
que no quiso comprenderla bajo aquella deno-
minacion.

En. cuauto.á censos, no será tau difícil ha-
llarlos que pesen sobre todos los bienes del vín-
culo ; ó sobre alguno de los patrimoniás de que
se cornponia. Ahora ' bien , cuando aparezcan
tales censos , ¿ se les sujetará tarnbien á la di-
vision de que habla la ley ? La• misma razon que
en la hipoteca hallamos adui para la indivisi-
bilidad; pues que el acreedor censualista contra-
tó una garantía, que , si no por ley espresa , á
lo menos por la práctica es indivisible.

Tampoco vienen comprendidas en las cargas
de que se trata, las pensiones alimenticias que se
deben á los inmediatos,y las viudedades; atendi-
do que de estas y aquellas se trata especialmente
en.el art. 1 0 de la misma ley de 11 de octubre.



PONER DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

Primer caso.
En los mayorazgos, fideicomisos, ó patrona-

tos electivos , cuando la eleccion es absoluta-
mente libre , podrán los poseedores actuales
disponer desde luego como dueños del todo de
los bienes ; pero si la eleccion debiese recaer
precisamente entre personas de una familia ó
comunidad determinada, dispondrán los posee-
dores do solo la mitad , y reservarán" la otra
para que haga lo propio el sucesor que sea
elegido ; haciéndose con intervencion del pro-
curador síndico la tasacion y div'ision prescrita
en el art. 3.°; art. 5." de la ley de 11
tubre de 1820.

En los mayorazgos y demas vinculaciones
de eleccion, la facultad de elegir se hallaba
circunscrita dentro los límites de la familia ,
sea que el fundador lo hubiese dispuesto, sea que
nada hubiese prevenido acerca la este nsion de
dicha facultad. La eleccion era absolutamente
libre en el. único caso de haberlo asi espresado
el fundador, lo qué muy rara vez acontecia.

Es evidente que 'cuando ocurre una vincu" -
lacion de esta clase, en que la eleccion sea ab-
solutamente libre, no hay espectativa á la que
pueda perjudicarse, ó esperanza fundada que
pueda dejarse burlada : falta pues entonces el
motivo que indujo á prescribir por punto -ge-
neral la reserva de la mitad para el inmediato,
y es consiguiente que desde luego todos los,
bienes sean de libre disposicion para el po-
seedor actual. .

Una escepcion admite el Sr. Pacheco, fun-
dada, no en la letra, pero sí en el espíritu de
la ley; á saber, cuando al promulgarse la misma
ley tuviese ya hecha la eleccion el poseedorac-
tual, con la circunstancia detener conocimien-
to de ella el agraciado. Indudablemente la es-
cepcion es admisible, pero nó en todo caso. La
eleccion podia ser ya irrevocable, ya revocable.
Al poseedor no le era permitido revocar la elec-
cion una vez hecha, si el fundador concedió
simplemente la facultad de elegir el sucesor ;
pero sí en el supuesto qne dicha facultadse hu-
biese conferido al. poseedor para el tiempo de
la muerte Molina de Hispan. Primog. Lib. 2.
cap. 4 números 22. y sigs.

Ahora bien, en el supuesto de ser irrevo-
cable la eleccion hecha, hay expectativa,- la
que debe ser respetada, segun el 'espíritu que
en la ley domina. Empero si es revocable, si
pende de la mera voluntad del poseedor, no
existe esperanza que deba tenerse en cuenta ;
y sin tocar á la libre facultad de elegir que
tiene el poseedor hasta su muerte, no podría

de oc-
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Tenemos pues, que el artículo que nos ocu-

pa se refiere únicamente á las cargas que he-
mos colocado en último lugar, á las que pro-
viniesen de las disposiciones del mismo funda-
dor del vínculo. Concretado el artículo á se-
mejantes cargas no se halla en él ni irregula-
ridad , ni inconsecuencia ; pues que pesando
ellas• sobre el cuerpo moral vínculo , natural
era que desapareciendo este y no quedando
mas que fincas que antes lo componian , se di-
vidiese entre esas fincas ó partes, lo que afec-
taba al todo que habla desaparecido : y tanto
mas , cuanto el derecho de los interesados pro-
cedia del mismo acto de la vinculacion ó cuan-
do menos de la voluntad del mismo vinculador;
en una palabra, toda vez que los vínculos nau-
fragaban , natural y justo era, que sintiesen las
consecuencias ele la supresion , como avería co-
muu, cuantos tenian derechos enlazados con
la creacion y existencia de los mismos vínculos.

Llevarnos indicado que entre las cargas
que se dividen , debe contarse la obligacion im-
puesta por el fundador del vínculo , de entre-
gar cierta pension ó tal ó cual parte de frutos
á' los individuos de cierta familia,ó descendien-
tes de determinada persona. Esto no puede ofre-
cer dificultad ; pero conviene advertir que se-
mejante gravámen, que es un derecho respecto
de la familia agraciada , viene á ser un víncu-
lo del propio derecho , creado á favor de dicha
familia ; un vínculo dentro de otro vínculo,
respecto del cual el poseedor actual será el que
ahora esté en posesion de percibir la pension
ó los frutos. Ahora , corno la ley ha suprimido
las vinculaciones de toda especie de bienes
y por consiguiente de los derechos : vendrá
tambien comprendida esta de que se trata, y de
consiguiente el poseedor actual tendrá libre la
mitad de aquel derecho , reservando la otra
para el inmediato.

Si debiesen suceder en el derecho de percibir.
lapensiou ó los frutos, los individuos de la familia
designada por el fundador, y segun elórden que
este prescribió ; deberíamos suponer autoriza-
das para lo sucesivo las disposiciones de esta
naturaleza, y por medio de ellas se eludia fá-
cilmente la ley en cuanto prohibe vincular y
amortizar. Con efecto el que tenia esa intencion,
no amayorazgaba directamente sus fincas , sino
que instituia á un heredero libre, con el grava-
men sóbre las mismas de una pension anual, que
podia absorber la mayor parte de los productos,
á favor de cierta persona y sus descendientes,
esto es á favor' de aquella en la que en otro
caso hubiera encabezado el mayorazgo.

ARTÍCULO 5.°

CASOS EN QUE EL POSEEDOR ACTUAL PUEDE DIS-
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atribuirse al elegido un derecho que al dia si-
guiente no pudiera quitarle aquel, trasladán-
dolo á otra persona.

Segundo caso.

Aclaracion de 19 (le mayo de 1821. — El
capitan de navío retirado D. Andres Fernan-
dez de Viedma, vecino de Jaen , ocurrió á las
Córtes pidiendo permiso para disponer del to-
tal de las vinculaciones que posee , mediante
á no tener sucesor conocido dentro del cuarto
ó quinto grado, y en atencion á que si llegase
á verificarse su fallecimiento antes de averiguar
quién hubiese de serlo en cada una de dichas
vinculaciones, resultarían tantos pleitos cuanto
es el número de estas ; y en vista de dicha es-
posicion se han servido conceder al citado don
Andres Fernandez de Viedma el permiso que
solicita , con la calidad de suplir la dificultad
que presenta la prueba negativa de no tener
sucesores legítimos , por medio de una infor-
macion de testigos , que aseguren .quedar por
muerte de dicho Viedma reducidos sus bienes
á la clase de mostrencos ; fijándose edictos por
el término de dos arios , de ocho en ocho me-
ses , tanto en el pueblo de dicho poseedor ,
como en los lugares donde se hallan sitos los
bienes amayorazgados, y en la capital del Rei-'
no , con el fin de que se publiquen en la Ga-
ceta ministerial , y otros papeles públicos , que
el juez de primera instancia ante quien deba
seguirse esta causa , gradúe por convenientes,
y citándose y emplazándose á los que se juz-
guen con derecho á suceder ; para que compa-
rezcan por sí ó por sus apoderados dentrb del
citado término , con apercibimiento que , pa-
sado este , se procederá á la declaracion de ser
libres los referidos bienes, y que el actual .po-
seedor podrá disponer de ellos como mejor
fuere su voluntad , segun se ha practicado y
practica en las causas de mostrencos , vacan-
tes y abintestatos. Cuya resolucion quieren las
Córtes sea general para todos los poseedores
de vinculaciones que se hallan en iguales cir-
cunstancias.

Si al imponerse la obligacion de reservar la
mitad, fue por miramiento á la esliectativa, es-
to es á la esperanza fundada del inmediato , á'
los cálculos echados, á las obligaciones que hu-
biere coutraido apoyándose en la futura su-
cesio!' al mayorazgo : si fue este el único mo-
tivo que tuvo la ley de 11. de octubre , como
así es en efecto, para ordenar semejante reser-
va al poseedor actual ; era consiguiente, y re-
sultaba del espíritu y hasta de la letra de la

lev misma, aunque de un modo indirecto, que
no existiendo sucesor inmediato, por ser el
poseedor actuarla última persona de las líneas
llamadas, que faltando aquellas esperanzas y
semejantes cálculos, cesara la obligacion dicha,
ó lo que es igual, que los bienes fuesen todos
de libre disposicion 'para el citado poseedor.

Esta consecuencia la vemos deducida por la
misma ley respecto de los mayorazgos, fidei-
comisos y patronatos de elecciou absolutamen=
te libre : y la . aclaracion transcrita de 15 de
mayo la aplicó al caso que nos ocupa de faltar
de todo punto el sucesor para la vinculacion.

Tenernos pues que en todo caso el poseedor
actual será desde luego dueiío de la totalidad
de los bienes que constituian la v inculacion, si
no existe sucesor inmediato. Decimos desde lue-
go, porque lo que atribuye el derecho á la
mitad que en otro caso debía reservarse, es el
hecho de faltar semejante sucesor, y nó la prue-
ba de este hecho, la que sirve tan solo para
apoyar la declaracion de que el derecho exis-
tia : mientras esta prueba no se efectúe, la po-
sicion del poseedor actual respecto de dicha
mitad, es parecida á La de un dueuio mientras
ignora ó no puede probar el dominio que le
pertenece, quien por esta causa no deja de ser
duefio y de transmitir su derecho á los suce-
sores.

Si el poseedor actual no puede ó no quiere
probar la falta de sucesor inmediato, sus fa-
cultades se hallan circunscritas entre tanto á
disponer de la mitad dedos bienes en los tér-
minos que mas arriba habernos espuesto, de-
biendo intervenir en tal caso el síndico, como
que cuando menos el sucesor es desconocido.

Para que dicho poseedor pueda disponer de
la totalidad de los bienes es menester, segun
la aclaracion 0'15 de mayo que -nos ocupa ,
que recaiga auto del juez que así lo declare;
envista de la informacion de testigos sobre la
falta absoluta de sucesor, y del resultado dé
los edictos llamando á los que se juzguen con
derecho á suceder.

La mayor dificultad en este punto recae so=
bre dicha informacion, esto es , acerca del he-
cho que debe sujetarse á prueba y las circuns-
tancias de las deposiciones de los testigos para
que produzcan efecto.

Lo que debe probarse, segun la aclaracion,
es, que por-muerte del poseedor quedaran re-
ducidas sus bienes á la clase de mostrencos. Es-
ta cláusula tomada aisladament e y en su sentido
literal se refiere á los bienes propios del po-
seedor ; y de esta suerte entendida contiene un •
absurdo, ademas de carecer de objeto : el ab-
surdo se concibe al considerar que para que-
dar en clase de mostrencos los bienes propios
de una persona no hasta que carezca de parien-
tes dentro del grado al que se estiende la su-
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cesion abintestato, sino•que ademas es menes-
ter que falte toda disposicion testamentaria, lo
que es imposible asegurarlo mientras dicha per-
sona vive. Empero atendiendo á todo el con-
testo del decreto, fácilmente se restituye dicha
cláusula á su verdadero significado : es obvio
que ella se refiere á los bienes de la vinculacion,
y lo que quiso decirse fue que en el supuesto
de haber esta subsistido, hubiera faltado su-
cesor para la misma , y de consiguiente gtte
no adjudicándose al poseedor actual la parte
que se mandaba reservar para el inmediato,
quedara dicha parte en semejante caso en la
clase de los bienes mostrencos.

Ahora bien, para que un mayorazgo viniera
á reducirse á mostrenco no bastaba que el úl-
timo poseedor careciese de parientes dentro del
cuarto grado que prefija la instruccion de 1786,
ó del décimo, seguida ley de 1835; pues que esta
limitacion de grados se refiere -á la sucesion
abintestato, mientras que en los mayorazgos y ea
demas vinculaciones la sucesion era ex testa-
mento hasta el último de los llamamientos : era
pues indispensable para el indicado electo que
se hubiesen estinguido todas las líneas llama-
das ; de consiguiente lo que en nuestro caso
deberá probarse es que el poseedor actual es
la última persona que resta de dichas líneas.

Los testigos que se ministren sobre un he-
cho de esta naturaleza pueden declarar. de dos
modos distintos : 19 diciendo que no conocen
sugeto alguno que pudiera presentarse como
sucesor inmediato : 29 en el supuesto de ser
algo reciente el vínculo es posible que se •en-
cuentren testigos que declaren haber conocido
todos los descendientes del fundador, y que
de ellos no existe otro que el poseedor actual.
En este último caso tendríamos la prueba po-
sitiva y directa, la mas cabal ; pero consideran-
do sin duda, la ley que muy rara vez podria
ministrarse, ha partido del supuesto que la prue-
ba habria de ser indirecta y negativa, de con-
siguiente no podrán desecharse los testigos que
depongan en los términos que quedan espre-
sados en primer lugar, esto es que digan sim-
plemente no conocer persona alguna que pue=

da reclamar en calidad de sucesor inmediato.
Viene en confirmacion de esto, que las leyes
sobre bienes mostrencos, á las que se refiere
el decreto de Córtes, se limitan á ordenar la
prueba puramente negativa de no conocerse
sucesor para la persona de cuyos bienes se trate.

ARTICULO 6.°

5.° no se entiende con respecto á los bienes
basta ahora vinculados , acerca de los cuales
penden, en la actualidad juicios de .incorpora-
clon , 6 reversion á la nacion , tenuta , admi-
nistracion , posesion ,' propiedad , incompati-
bilidad , incapacidad de poseer , nulidad de la
fundacion , á cualquiera otro que ponga en
duda el derecho de los poseedores actuales. Es-
tos , en tales casos , ní los que les sucedan,, no
podrán disponer de los bienes hasta que en
última instancia se determinen á su favor en
propiedad los juicios pendientes , los cuates
deben arreglarse á las leyes dadas hasta el dia,
ó que se dieren en adelante. Pero se declara,
para evitar dilaciones maliciosas, que si el que
perdiese el pleyto de posesion ó tenuta no en-
tablase el de propiedad dentro de cuatro me-
ses precisos, contados desde el dia en que se
le notificó la sentencia , no tendrá despues de-
recho para reclamar, y aquél en cuyo favor se
hubiese declarado la tenuta .6 posesion, será
considerado como poseedor en propiedad , y
podrá usar de las facultades concedidas por
el art. 2.° ; art. 8. de la ley de 11 de octubre
de 1820.

El artículo transcrito es esplícito y preciso
en lo que comprende ; su inteligencia es sen-
cilla, mayormente si se le junta con los artí-
culos que cita al principio. Con efecto, en es-
tos se establece que al poseedor actual le com-
pete la facultad de disponer desde luego de la
mitad por punto general, y del todo en algu-
nos casos; y el artículo que nos ocupa contie-
ne' una escepcion de estas disposiciones, pre-
viniendo que si una demanda (le reversion, te-
nata, posesion etc. , hubiese puesto en duda
los derechos del poseedor actual, quede sus-
pendida dicha facultad de disponer, hasta que
el juicio pendiente se haya decidido en pro-
piedad ; á no ser que el que hubiese perdido
en el juicio de posesion, no promoviere el de
propiedad dentro cuatro meses. Las cuestiones
nacen asi que cíe lo que la ley espresa quiere
.argüirse lo que ella calla, 16 que tal vez no
ocurrió á sus autores la dificultad está ver-
daderamente en las consecuencias que de la
misma quieren deducirse.

En nuestra opinion la única consecuencia
indeclinable es que serán en todo tiempo irre-
vocables las enagenaciones hechas por-el posee-
dor actual, á quien no se puso demanda que sus-
citara duda acerca de la legitimidad de sus tí-
tulos ; es decir que carecerá de accion contra
los terceros poseedores de los bienes enagena-
dós, el que venga despues probando que al pro-
mulgarse la_ ley era poseedor de derecho del

'CASOS EN QUE SE HALLA SUSPENDIDA LA

FACULTAD DE DISPONER DE LOS BIENES QUE

FUERON DE MAYORAZGO.

Lo dispuesto en los artículos 2.°, 3. 0 , 4. 0 9
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vínculo, aun cuando á esta persona se le con-
ceda algun recurso, contra el poseedor de he-
cho, de lo que vamos á ocuparnos luego. Asi
se infiere de 17 letra de la ley, de 11 de octubre,
la que sanciona en términos absolutos las ena-
genaciones que efectuare el poseedor de hecho,
esceptuando el único caso de habérsele pro-
movido litigio sobre la posesion G propiedad ;
y asi se infiere tambieu del espíritu de la mis-

ma ley y sus aclaratorias, pues que tienden vi-
siblemente, y basta con muestras de impacien-
cia, á descomponer los patrimonios que se des-
vinculaban, para lo cual era muy conveniente
quitar el obstáculo de tener que examinar los
títulos del poseedor actual, ya que no podia
hacerse desaparecer otro mas grave, el temor
de que las nuevas leyes cayeran bajo el peso
de la reaccion que amenazaba. .

Otra consecuencia se pretende deducir de la
ley de 11 de octubre , á saber, que `si al po-
seedor del, vínculo no se le hubiese promovido
litigio al tiempo de promulgarse la citada ley,
quedará irrevocablemente dueño de la mitad ,
aunque no fuera mas que un poseedor .de he-
cho, denegándose toda accion á aquel á quien
de derecho correspondia el mayorazgo. Esta
opinion es sostenida por escritores de no poca
autoridad, al frente de los cuales se halla el Sr.
Pacheco.

Veamos si puede fundarse en la letra de la
lev, 6 bien en su espíritu.

* De la letra de la ley no se puede sacar otra
consecuencia relativamente al caso que nos
ocupa, fuera de la que acabarnos de presentar
como indudable , á saber. la validez é irrevo-
cabilidad de las enageriaciones practicadas por
el poseedor ele hecho , al cual no se habia
promovido litigio.

Empero la denominacion de poseedor actual
con que se designa al que puede disponer de
la mitad, ¿ no importa la declaracion implícita
del dominio de dicha parte á favor cíe seme-
jante ,poseedor ? ¿ no indica que la ley tomó
por base la posesion de hecho , salvo el caso
de verter litigio sobre los derechos del posee-
dor ? A este argumento, el mas fuerte sin dis=
puta, opondrémos desde luego las palabras 'del
S. Vadillo en la sesion del 16 de setiembre,
el cual rectificando las Palabras de un diputa-
do que suponia que por medio de esta ley se
daba la propiedad á los poseedores , que no
tenían mas que el usufructo, dijo: « Por lo que
respecta á que el poder legislativo ha dispues-
to de estos bienes, confiriendo el dominio á los
poseedores, es una equivocacion de! señor preo-
pinante : nosotros no hemos hecho otra cosa
que quitar las trabas que tenian los viiiculis-
tas , y poner en ejecucion las leyes para que

jtodo individuo use de su propiedad, como me-
or le acomode. » Esto fue lo que en efecto se

propuso la comision y pensaron las Córtes, v
esto fué á no dudarlo , lo que creyeron qu.e
venia comprendido en el mero hecho de la
supresiou de las vinculaciones decretada en
el artículo 1?

Ahora bien, si el poder legislativo no se per,
mitió hacer adjudicacion alguna de dichos
bienes , es evidente cine el poseedor ele hecho
no pudo convertirse en dueño, sino que que-
dó poseedor de derecho el mismo que lo era
á tenor de las cláusulas de fundacion y de la ley
de Toro, resultando á favor del mismo qui-
tadas las trabas , pues que sobre él recaían;
salvo siempre el reconocer in terinamente co-
mo legítimo al que pose yera sin coutradiccion,
por que asi lo exigen los principios del dere-
cho comun, á los cuales no puede tocarse sin
que la sociedad se conmueva.

Pasando á contestar directamente al argu-
mento deducido de las palabras poseedor ac-
tual , veamos qué fuerza tienen , atendido el
lugar donde se emplean , y si de ellas puede
deducirse la consecuencia que á primera lec-
tura parece indeclinable. Al discutirse la ley
de 11 de octubre , dos ideas principalmente
ocupaban á las Córtes : en primer lugar la des-
vinculacion ; y en segundo la circulacion de
los bienes que componian las vinculaciones, la
descomposicion pronta, inmediata de los pa-
trimonios arnayorazgados, en lo ci ne se llevaba
un objeto á la vez económico y político.

Decretada la desviuculacion en el artículo
19 , en el 29 y siguientes hasta el 89 in-
clusive se trata principalmente de la enage-
nacion. Al ocuparse de esto la ley era preciso
que hiciera referencia á la persona que podía
enagenar: el caso mas comun era el delpo-
seedor que no esperirnentara contradiccion, y
á él se refirieron, poniendo como escepcion el
caso contrario ., esto es prohibiendo enagenar
al poseedor cuyos derechos' fueran entonces
disputados. Como la idea que aqui preocupa-
ba á las Córtes era la de la enagenacion inmedia-
ta, segun llevamos indicado, y se desprende
claramente asi de la lectura de la ley , como
de la di.scusinn; es posible y mizvprobable que
en aquel momento no se les Ofrecieron otros
casos mas tlue los indicados , y que .no pen-
saron entonces en el poseedor de hecho al
cual ma's tarde le aguardaba la contradicion de
parte del poseedor dederecho.

Tenernos pues que e's muy arriesgado ar-
gdir al caso en cuestion .por medio de las pa-
labras indicadas , ya por ser muy probable que
semejante caso no les ocurrió á los autores de
la ley, ya porque en el lugar donde aquellas
se encuentran se trata mas bien de promo-
ver la enagenacion de los bienes ; que de de-.
clarar quién sea el dueño de los mismos.

Basta aquí la. letra de ley. Ocupándonos de
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aquella , nos ha sido preciso -apelará su espí- instaure una accion vincular, sino que mani-
ritu ; y por lo que llevamos dicho tocante al fiesta ser la persona de que habla la ley.
mismo ya se concibe, que no se opone á que 	 Aqui se nos objetarán las palabras del Sr. Ca-
el poseedor de derecho tenga accion contra latrava individuo de la comision, el cual en la

sesion del 16 de setiembre dijo: «Es necesario
tener presente que . no se trata aqui de los plei-
tos que se pondrán de hoy en adelante, porque
aprobado este decreto ya no se pondran mas, si-
no de los pleitos que hay pendientes en la actua-
lidad.» Pero nosotros no podemos convenir en
que semejantes palabras tengan el sentido ab-
soluto que al 'parecer les atribuye el Sr. Pa-
checo ; pues que contestando el Sr. Calatrava
á las observaciones del Sr. Romero Alpuen-
te, que versaban sobre la serie de juicios
que teniau lugar en los pleytos de mayorazgos ;
es claro que se referia únicamente á esa serie de
juicios con que se iustruia una sola accion,
la vincular; juicios que de nuevo no podian
instaurarse, una vez aprobado el decreto que
suprimia todos los -vínculos. Lo que se lee en
seguida en el discurso del mismo individuo
de . la comision, no deja duda acerca de que
eran estos y no otros los pleitos á que se re-
feria. Supóngase que los hubiese ~prendi-
do todos sin distinciou , y entonces no habia
motivo para dar cabida al que se suscitara por
el que pretendiera ser sucesor inmediato , con-
tra el que en calidad de tal se hubiese puesto
en posesion de la mitad.

Antes de concluir nos harémos cargo de
otro argumento del Sr. Pacheco, argumento
que al parecer no es de los que menos infla
yeron en su opiuion.,« Parece imposible y aun
absurdo , dice , que hubiese dejado la ley un
término vago é indefinido para todas las dis-
putas posibles , en tanto que las que aparecian
fundadas, las que ya habian dado ocasion á un
litigio , le recibian tan corto como el de cua-
tro meses. » Nosotros no alcanzamos hasta ver
el absurdo : vemos sí una disposioion que si
bien se separa del derecho 'comun, nada tiene
de injusta. El que promovió y siguió el jui-
cio de posesion necesariamente debia tener
noticia de su derecho y de la accion que le
cornpetia, y debe suponerse que la tenia pre-
parada : á este pues no se le hace injusticia, se-
ñalándole un plazo corto para entablar el jui-
cio de propiedad, si perdiere el de posesion.
Al contrario, al que ninguna accion ha instau-
rado, porque quizás ignóra que le. competa, la
ley no le puede fijar un plazo corto, sin que
corneta un despojo ; es preciso que le dé un
término, no indefinido, pero sí bastante largo,
para que pueda venir en conocimiento de su
derecho y preparar.l ► accion; tal es el térmi-
no de la prescripcion ordinaria.

Otra cuestiou se ofrece que guarda cierta
analogía con la que acabamos de tratar, á sa-
ber , si el poseedor actual y en su caso el su-
cesor inmediato , tendrán accion para vindicar
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el que se hallaba poseyendo pacíficameute de
hecho al promulgarse la ley. En efecto, dos
fueron los principales objetos que esta se pro-
puso , 'y quedan indicados mas arriba; á saber,
la desvinculacion, y la enagenacion de los bie-
nes desvinculados. Para la desviuculacion poco
importaba que fuese esta ú otra la persona
que quedara dueña absoluta de la mitad ; re-
sulta tanibien hecha sin demora, aunque se re-
conozca el derecho para reclamar esta mitad y
el usufructo de la restante, al que debía poseer
el mayorazgo en el momento anterior á la su-
presion. Tampoco se opone el reconocimiento
de ese derecho , al objeto preferente de la
enagenacion , quedando firmes , como deben
quedar á nuestro juicio , las transmisiones de
bienes practicadas por el que se hallaba pací--
ficamente en posesion.

Por el contrario , al espíritu de la ley que
tuvo justos miramientos con la espectativa, con
un derecho , no .purificado, con acciones que
aun no habian nacido ; al espíritu de . esta
ley, decimos, repugnara prescindir de un de-
reche' ya existente , de una accion actual, que
tal vez se estaba preparando cuando aquella
se promulgó.

Pero ¿qué accion será la que competa á
aquel á quien tocaba de derecho la posesion
del vínculo? Antes de promulgarse la ley te-
nia la accion vincular , la que se instruia en
diferentes juicios sucesivos, con sus corres-
pondientes instancias.- Promulgada la ley, desa-
pareció el vínculo, y por, consiguiente se modi-
ficó el derecho de aquel: antes era vinculista,
ó lo que es igual, dueño con ciertos graváme-
nes y condiciones: la ley hizo desaparecer estos-
gravámenes' y condiciones, y en consecuencia,
quedó dueño absoluto de la mitad, y usufruc-
tuario de la otra, atendido que debió reser-
varla para el inmediato. Por lo que se ve que
la accion vincular de naturaleza especial y pri-
vilegiada, se convirtió en las acciones comunes
de dominio y de usufructo, acciones prescripti-
bles y de las que tan solo puede conocerse en
junio de posesion y de propiedad. Una trans-
formacion análoga sufrieron los derechos del
sucesor inmediato : á la accion vincular que
le correspondia en so caso , ha sucedido
la accion comun de dominio, para reclamar la
mitad que se le reserva. No cabe duda en 'que
la accion de dominio que instituya el poseedor
de derecho estará fundada en las condiciones
de la vinculacion , en la cláusula de fundacion;
ó mejor dicho demostrará por medio de ellas su
derecho; de la misma manera que la que mas
tarde instituya el sucesor inmediato , quien,
por esta circunstancia , no podrá decirse que

TOMO III.
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los bienes que al promnIgarse la ley de des- Demandas de incorporacion ó reversion.

vinculacion pertenecian al mayora zgo , y se ha-	 Las demandas para reincorporar á la corona
liaban poseidos por otros indebidarnente , ya lo que había sido objeto de la munificencia
en calidad de libres , ya como formando parte real , las vernos por primera vez . autorizadas
de otro vínculo.	 bajo el reinado de D. Enrique IV ; y no sed 

En nuestra opinion no hay razon alguna que entendieron entonces á otras donaciones , fue-
impida semejantes reclamaciones. Mientras sub- ra de las otorgadas por el citado monarca.
sistió el mayorazgo , existia la accion privile- Pocos años despues los reyes católicos convir-
giada, imprescriptible , procedente del mismo, tierou en general la disposicion ; sujetaron al
para reclamar los bienes que correspondian á juicio de reversion , todo cuanto á título de

él, y qae se hallaran en poder de terceros po- merced hubiesen enagenado los reyes ; véase
dores , sobre cuyos bienes el poseedor ac- la adic. á la filos. 58. del tít. 4.Part. 5.see

tual tenia una especie de' dominio limitado. La Tales demandas no podian entenderse es-
supresion del mayorazgo , hizo desaparecer los cluidas por el mero hecho de suprimir los ma-
gravámenes ; por consecuencia el dominio íi- yorazgos , á cuya clase pertenecian gran parte
mitado'del posedor actual, se convirtió en do- de los bienes de que habia hecho donacion la
minio absoluto respecto de la mitad y en usu- corona ; pues que aquellas se apoyaban en mo-
fructo de la restante que se le manda reservar tivos independientes de la existencia de estos.
para el inmediato ; y' las acciones vinculares Empero podia suscitarse alguna duda , funda-
quedaron por el mismo hecho transformadas da principalmente en la tendencia de la ley de
en acciones comunes. Ahora bien , si antes de desvinculacion á dar la mayor seguridad posi'-
la ley de desvinculacion tenia el poseedor del Me á los que adquirieren de los poseedores ac-
mayorazgo la accion vincular para dirigirse tuales. A quitar esta duda, á prevenir ese ar-
contra los terceros poseedores de bienes per- gurnento, se dirigió probablemente la ley al
tenecieutes al mismo mayorazgo ; debe cor- salvar en el artículo transcrito las demandas
responderle despues de dicha ley una accion co- dé que se trata.
mun, la vindicativa, accion que-será prescrip- Mriy oportunamente suscita en este lugar el
tibie ,. pero contra la cual no podrá alegarse Sr. Pacheco una cuestion interesante, á saber,
el tiempo transcurrido mientras subsistieron si las acciones de reversion , cónsideradas ge-
los vínculos , porque entonces la prescripcion neralmeote como imprescriptibles, habrán per-
no pudo principiar respecto de los bienes qué los dido ese carácter , por el mero hecho de ha-
componian.	 berse convertido en libres los bienes sobre que

Viene en apoyo de lo que llevamos dicho recaian ; y el mismo Sr. Pacheco se decide por
el haber admitido las Córtes en la misma se- la afirmativa , aunque no sin vacilar ; y apó-
sion del 16 de setiembre, y mandado pasará la yase principalmente en que quizás la razon ca-
comision , una adicion del Sr. Romero Alpuen- pital porque los tribunales fallaban' por la im-
te dirigida á salvar espresamente en el artícu- ;prescriptibilidad, consistia, ya en la circunstan-
lo de la ley las reivindicaciones de que se tra- cia de no atribuir- nunca verdadera propiedad
ta. Admitida semejante adicion , es evidente los mbyorazgos, ya en el carácter de las accio-
que las Córtes pensaban que dichas reivindi- nes vinculares , las que no prescribiau por uin-
caciones debian tener cabida ; y que si la co- . guji número de años.'
mision no la insertó en el cuerpo de la ley, A nosotros no nos es -posible suscribir á es-
fue porque creyó que tal como se presentaba ta opinion , por razones que nos parecen bas-
esta definitivamente redactada , no podiau ja- tante poderosas.
mas considerarse escluidas. 	 En primer lugar, el fundamento de la im-

prescriptibilidad de las acciones de reversion,
ARTICULO 7.°	 no pudo- consistir en la condicion de los bienes,

en no tener la verdadera propiedad de ellos sus
DEMANDAS DE INCORPORACION Y REVERSION poseedores ; ora porque la prescripcion no re-

Á QUE QUEDAN . SUJETOS LOS BIENES DE	
cae tan solo sobre el dominio pleno, sino que se

LOS SUPRIMIDOS VÍNCULOS.-ACCIONES	
estiende á toda suerte de derechos ; ora porque

REIVINDICATIVAS, INSTITUIDAS POR	
al crearse aquellas acciones, quedabasin amayo-

TERCERAS PERSONAS.	
razgar la mayor parte quizás de lo que en tiem-
pos muy anteriores había enagenado la corona.

Tambien se declara que las. disposiciones En segundo lugar, tampoco pudo influir en
precedentes no perjudican á las demandas de la misma imprescriptib

ilidad , el ser de esta

incorporacionreversion que en lo sucesivo condicion las acciones vinculares, pues que no
Y	 9	 se advierte correlácion alguna entrelaaccion del

deban instaurarse, aunque los bienes vincula- vinculista rara reclamar el vínculo ó la finca
- dos hasta ahora hayan pasado como -libres á que á él pértenecia, y la que se atribuye ó re-

otros dueños; art. 9 de la ley de 11 de octubre. serva el estado para recobrar 7 háyase ó no vin-
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calado, lo, que en otro tiempo fue enagenado
por ano de los reyes, á título de merced.

El fundamento de la imprescriptibilidad de
las acciones de reversion é incorporacion, es-
tá á nuestro juicio en la ley misma que las
creó ; pues que ella .se refiere á todas las do-
naciones reales sin distincion de tiempos : aun
mas, en su 'espíritu y en su letra comprende
las donaciones antiguas , respecto de las cua-
les el tiempo de la prescripcion habia trans-
currido , 1. 10. tit. 5. lib. 3. Nov. Rec. Y con
esto los reyes católicos no hicieron mas que
reproducir nuestras leyes antiguas, las que de-
claraban inenagenables los bienes de la corona,
considerándolos corno vinculados en la misma.

Si esta , es , como creernos, la verdadera cau-
sa de la imprescriptibilidad de las acciones de
reversion , es evidente que ella queda subsis-
tente, á pesar.de las leyes relativas á la supre-
sion 'de los vínculos.

Acciones reivindicativas instituidas por ter-
4ceras personas.

El dueño de una finca poseida por otro co-
mo parte de un mayorazgo de que estaba dis-
frutando , tenia contra este la accion de domi-
nio , de la misma suerte que si dicha finca la
hubiese poseido un tercero como libre ; por-
que tal es la naturaleza de la accion vindica-
tiva, que se dirige siempre contra el poseedor
y le vence , sean cuales fueren los títulos ó las
apariencias con que este encubre la falta de la
propiedad. Si al suprimirse los vínculos , se
hubiese considerado á los poseedores y suceso-
res inmediatos corno dueños de cuanto era po-
seido por los primeros en calidad de vincula-
do, librando á unos y á otros de toda accion
vindicativa de parte de terceras personas , se
hubiera cometido la mayor cíe las injusti-
cias , y lo que és mas , sin causa ni objeto.

Empero , la ley de 11 de octubre no incur-
rió en semejante absurdo. Ella no se opone á
que una ú mas fincas se vindiquen del posee-
dor actual , pues que no le declara dueño ab-
soluto de la mitad de cuanto posea á título de
vinculado ; sino que le dice que podrá dispo-
ner libremente de la mitad de los bienes en
que consistió la vinculacion , con cuyas pala-
bras no se le declara ningun derecho sobre
aquellos en que la vinculacion no consistió y
que por esto se vindican. Tampoco se opone
la misma ley á que se demande á un tercero
la finca que le hubiese transmitido el posee-
dor actual en uso del derecho de enagenar la
mitad : eq efecto , si bien con el objeto de pro-
mover la inmediata circulacion de los bienes
desvinculados se propuso la ley dar segurida-
des . á los compradores , estas seguridades se
reducen visiblemente á librarles de las cuestio-
nes que podian originarse de las circunstancias
especialísimas de las personas que verificaran
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las enagenaciones, ó consintieran ó intervinie-
ran en ellas ; se limitan , decimos . , á recorto`
cer como autorizado para la enagenacion al po-
seedor pacífico del vínculo, aunque otro fuese
el poseedor de derecho ;. y á poner á cu-
bierto al mismo adquirente, de toda reclama-
clon que intentare el que en definitiva .venga
á ser el sucesor inmediato , con tal que inter-
viniera en la division ó enagenacion el que lo
era entonces , ó alguna de las otras personas
que para su caso se designan.

Jamas pudo pensar la ley en dar al que ad-
quiriese de un poseedor de bienes antes vin-
culados , mayores seguridades que las que tie-
ne el que adquiere de otra persona cualquie-
ra , el cual corre siempre mas ó menos el ries-
go de que un tercero le demande la cosa, en
cuyo caso , saliendo vencido , no le quedará
mas recurso que la acción para el saneamiento.

ARTÍCULO 8.°

PENSIONES ALIMENTICIAS, VIUDEDADES Y OTROS

DERECHOS QUE LA LEY RESE1tvA.

Entiéndase del mismo modo , que lo que
queda dispuesto es sin perjuicio de los ali-
mentos ó pensiones que los poseedores actua-
les deban pagar á sus .madres viudas , herma-
nos , sucesor inmediato ú otras personas , con
arreglo á las fundaciones , ó á convenios par-
ticulares , ó á determinaciones en justicia. Los
bienes hasta ahora vinculados, aunque pasen
como libres á otros dueños , quedan sujetos
al pago de estos alimentos y pensiones, , mien-
tras vivan los que en el "dia los perciben , 6
mientras conserven el derecho de percibirlos,
escepto si los alimentistas son sucesores inme-
diatos, en cuyo , caso dejarán de disfrutarlos
luego que mueran los poseedores actuales.
Despues cesarán las obligaciones que existan
ahora de pagar tales pensiones y alimentos ,
pero se declara que si los poseedores actuales
no invierten en los espresados alimentos y pen-
siones la sexta parte líquida de las rentas del
mayorazgo, estan obligados á contribuir con lo
que quepa en ella para dotar á sus hermanas
y ausiliar á sus hermanos, con proporcion á su
número y necesidades , é igual obligacion ten-
drán los sucesores inmediatos por lo respec-
tivo á la `mitad de bienes que se les reservan;
art. 10 de la ley de 11 de octubre.

La parte de renta de las vinculaciones qué
los poseedores actuales tengan consignada le-
gítimamente á sus mugeres para cuando que-
den viudas , se pagará á estas mientras deban
percibirla , segun la estipulacion , satisfacién-
dose la mitad á costa de los bienes libres que
deje su marido , y la otra mitad por la que se
reserva al sucesor inmediato; art.11 delacit. ley.
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Tambien se debe entender que las dispo-
siciones precedentes no- obstan para que en las
provincias ó pueblos en que por fuero parti-
cular se suceden les cónyuges uno a otro en
el usufruto de las vinculaciones por via de viu-
dedad , lo ejecuten asi los que en el día se
hallan casados , por lo respectivo á los bienes
de la vinculacíon que no hayan sido enagena-
dos cuando muera el cónyuge poseedor ; pa-
sando despues al sucesor inmediato la mitad
íntegra que le corresponda, segun queda pre-
venido; art. 12 de la cit. ley.

Son cuatro las especies de derechos que la
ley salva ó reserva. 1 9 : Las pensiones ó ali-
mentos debidos ya , en fuerza de la escritura
de fundacion ,  ó de un fallo , ó en virtud de
convenios particulares.— 29 : El derecho de las
hermanas á ser dotadas y el  de los hermanos
á ser ausiliados segun sus necesidades. — 3 9:
El de la muger del poseedor actual, á la renta
que tuviere legítimamente consignada para el
caso de viudez. -- 49 y último : El usufructo
en el mismo caso de viudez,. á favor del cón-
yuge del poseedor actual , allí donde por fue-
ro particular se halle establecido semejante
usufructo. Examinemos con separacion cada
uno de estos derechos.

Pensiones ó alimentos debidos al promulgar-
se la ley.

Lo primero que en este punto importa fijar
es cuáles sean las pensiones ó alimentos que se
salvan ó reservan. La ley no distingue en cuan-
to á las personas : va se deba la pension á una
madre viuda., ya al sucesor inmediato, bien sea
á hermanos cí otras personas , poco importa.
A lo que atiende es, .al título en queda pen-
sion estriba , fijando' tres , que son, la escritu-
ra de fundacion , los convenios particulares y
las decisiones judiciales.

Respecto de los que estaban recibiendo ali-
mentos ó cobrando pension en virtud de algu-
no de los citados títulos, no puede caber la
menor dificultad. Pero fuera de este caso, pue-
den suscitarse algunas cuestiones que vamos á
indicar.'

1 á : En fuerza de lo dispuesto en la escritu-
ra de fundacion , un hermano ú otra persona
tenia derecho á reclamar alimentos ; pero al
promulgarse la ley de desvinculacion no se ha-
bia fijado la cantidad de tales alimentos, y ni
aun se habían reclamado. .¿ En este caso será
respetado el derecho del alimentista ? En nues-
tra opinion la ley le comprende , atendido que
aun antesde fijarse la cuota dedos alimentos,
le son debidos, los acredita en virtud de la es-
critura de fundacion , y en la cantidad que es
presumible quiso el fundador del vínculo el

fallo que recaiga sobre la misma , no será el
origen de su derecho , y sí solo la determina-
cion de la voluntad del mismo vinculados.

2 d : Al sucesor inmediato, la jurisprudencia
le babia atribuido el derecho de reclamar ali-
mentos del poseedor actual - del vínculo. Su-
póngase ahora que al aparecer la ley de des-
vinculacion no los hubiese pedido aun, ó que
teniéndolos demandados no se le hubiesen de-
cretado ¿tendrá derecho , atendido el art. 10.,
á que se le designen y	•paguen ? El que aun
no habia introducido la demanda , no podrá
ser oido , porque- á mas de no concurrir en él
ninguno de los títulos de que habla la ley, ca-
rece absolutamente de accion liara pedir que
los alimentos se determinen ; dado que- la ac-
cion que le correspóndia , como fundada en la
existencia del vínculo, ha desaparecido con él.
Al que tenia .va su accion instituida, le obsta
tambien la falta de título en el momento de
promulgarse la ley , pues que ami no habla
recaido entonces la determinacion judicial; em-
pero , asi que esta recaiga podrá alegarse á fa-
vor del mismo , que toda sentencia se retro-
trae á la demanda , esto es, que- por la ficcion
del derecho resulta haberse hallado con uno
de los títulos que la ley designa , antes que ella
fuese promulgada. Pero ¿ pudo continuar el
juicio , una vez abolido el vínculo en el cual
estribaba la accion ? Nos inclinamos á la afir-
mativa , movidos por el respeto con qué mi-
ra la misma ley las acciones instituidas , per- ,
mitiendo que fas que se dirigian á demandar
el vínculo , sigan cual si el vínculo subsis-
tiera.

3 a. Supóngase que el poseedor actual tuvie-
re hermanos en estado de pobreza , quienes
gozaban , segun la jurisprudencia vincular, del
derecho de ser alimentados habida considera-
cion á las rentas del vínculo ; añádase que no
hubiesen demandado que se les señalara ali-
mentos, ó que estuviera pendiente el juicio cuan-
do sobrevino la ley de desvinculacion, y ten-
drémos un , caso parecido al que precede. El'
el supuesto que los hermanos no hubieran de-
ducido la accion , les oj starán , cuando, trata-
ren de hacerlo , las mismas razones que he-
mos indicado respecto del sucesor inmediato :
ademas les obstará la disposiciou literal del
mismo art. 10; con electo, disponiendo que los .
hermanos reciban alimentos cuando el posee-
dor no invierta la sexta parte líquida de las ren-
tas del mayorazgo en las pensiones debidas ya,
es evidente que fuera de este caso les niega el
derecho de reclamar, es indudable que les pri-
va dé toda accion. Ahora, si la tenian deduci-
da en juicio cuando se efectuó !a desvincula-
cion , nos inclinamos á que debe proseguir el
litigió , retrotrayéndose el fallo á la época de
la demanda; en una palabra, que siéndoles este
favorable, vendrán comprendidos en la dispo-
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sicion primera del citado art. 10, al igual del
sucesor inmediato.

Visto cuáles son los alimentos ó pensiones
que la ley reserva ó salva, importa examinar
de qué clase es la accion que compete á los
preceptores, y cuales y de qué género son las
garantías de que se halla revestida.	 •

En primer ,lugar es indudable que á tales
perceptores les competerá una accion personal,
pues que la ley habla de deuda , ó lo que es lo
mismo, de obligaciou de los poseedores actua-
les, y de igual obligacion de parte de los iu Īne-
'diatos, respecto de la mitad que se les reserva.
Esta accion se dirigirá por el todo contra el
poseedor actual, mientras viva ; y despues de
su muerte, contra sns herederos por la mitad,
y en cuanto á la mitad restante , contra el in-
mediato.

Al cumplimiento de esta obligacion se ha-
llad afectos todos los bienes que cornponian la
vinculacion. Pero- este gravamen que pesa so-
hre dichos bienes , no puede tener otro ca-
rácter que el de hipoteca legal, pues que el
objeto es asegurar el pago de una deuda. Esta
hipoteca, atendido que la ley no le da un ca-
rácter especial, será indivisible, es decir que
la accion podrá dirigirse solidariamente con-
tra cualquier poseedor de una de las cosas
afectas al pago de los alimentos ó pension ;. y
por igual razon este tendrá la escepcion de es-
cusion, qUe por punto general se concede áto-
da poseedor de una cosa hipotecada.

Derecho de las hermanas á ser dotadas, y
de los hermanos á ser ~ajados.

Por la jurisprudencia, vincular, el poseedor
de un mayorazgo estaba obligado á dotar -con
las rentas del mismo á sus hermanas que lo ne-
cesitaran, y á ausiliar á sus hermanos pobres.
Esta jurisprudencia decidió con lo primero, en
contra de los poseedores de mayorazgos, un

. punto que en el derecho comun es harto cues-
tionable; y con lo segundo no hizo mas que
aplicar sencillamente el mismo derecho.

Esta obligacion de los poseedores quiso
mantenerla la ley de desvinculacion, pero con-
cretándola al caso que las pensiones de que
acabamos de hablar , las que se debían va en
virtud de uno de los tres títulos indicados, uo

absorvieran la sexta parte líquida de las rentas
del mayoraz go • y aun entonces la obligación
se limita á la diferencia que va de la suma de
semejantes pensiones ó alimentos , al importe
de dicha parte.

La ley añade, que igual obligacion tendrán
los sucesores inmediatos por lo respectivo á la
mitad de los bienes que se les reservan. El sen-
tido natural de estas palabras es á nuestro jui-
cio, que la obligacion de distribuir la sexta

• parte, ólo que de ella reste, á favor de las per-

sopas y en los objetos antes indicados, pesa tam-
bien sobre la mitad que se reserva-al inmedia-
to, cuando sucediere á ella ; ó lo que es igual,
que muerto el poseedor actual, el inmediato
deberá destinar 'para • dotes y alimentos de las
hermanas y hermanos de aquel, lo cjue sobre
de la sexta parte de los frutos de la mitad del
antiguo vínculo, despues de cubiertas .por su
parte las pensiones' de-que se habla al princi-
pio del artículo ; así corno semejantes pensio-
nes siguen pesando sobre la misma mitad que
ha pasado al inmediato.

Sin embargo, la generalidad de las citadas
palabras que se hallan al final riel art. 10 , ha
ciado lugar á que mas de una vez los herma-
nos y hei-manas del sucesor'inmediato preten-
dieran tener derecho, aquellos á los alimentos,•
y estas á que se las dotara con la sexta parte
de las rentas de la mitad. Para nosotros es mny
dudoso que estas acciones procedan'. En primer
lugar, porque tratándose de una cláusula mas
ó menos vaga, las reglas de buena interpreta
cion exigen que se tome en el.sentido mas na-
tural, en el que esté mas de acuerdo con lo
r estante de' la ley ; y en nuestro caso la inteli-
gencia que está mas de acuerdo con lo que
precede en el mismo artículo, es sia duda la
que hemos dado antes á la cláusula en enes-
tion. Hállase tambien muy conforme con la to-
talidad de la ley, pues que si ella hubiese pen-
sado en atribuir derechos á los hermanos del
sucesor inmediato, can mayoría de razon los hu-
biera otorgado al que subsistiendo la vincula-
cion fuera sucesor de este. Ademas, nada se
encuentra en el curso de la discusion que re-
vele la intencion, y ni siquiera la idea de atri-
buir derecho alguno á los hermanos del inme-
diato : la cúestion- versó únicamente sobre los
bienes que debian quedar afectos á las pen-
siones ó alimentos que desde luego venian_ á
cargo del poseedor actual.

Renta consignada legítimamente para el ca-
so de viudez á la muger del poseedor ,actual.

Los alimentos ó pensiones de que nos hemos
ocupado, y que forman el objeto del art. 10
de la ley de 11 de octubre } son alirrentos ac-
tuales, debidos ya, ó que podian desde luego
reclamarse atendida' la jurisprudencia vincular.
La renta de que tratamos ahora con referen-
cia al art. 11. es una pension alimenticia que
al promulgarse la ley no pasaba de ser una es-
peranzó ó un derecho condicional á favor de
la muger del poseedor. Sin embargo,. esa pea

-sien, -aunque condicional se ha respetado, si es-
tuviese ya consignada y legítimamente,: esto es
de conformidad con las'bases que la jurispru-
dencia vincular había establecido. Sobre este
punto se ha hecho una aclaracion en los arts. 16
y 18 de la ley de 19 de agosto de 1841 ; véase
la seccion 21
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Hay empero una diferencia muy notable en
cuanto á la garantía, entre la renta de que se
trata, y las pensiones de que habla el artículo
10. Al pago de estas pensiones se hallan hipo-
tecados todos los bienes que componían la vin-
culacion, aun cuando pasaren á terceros po-
seedores; y esta hipoteca, segun llevamos di-
cho , es indivisible y por consiguiente solidaria:
mientras que la renta de la viuda del pweedor
actual sufre division en cuanto á la garantía, pues
que afecta por la mitad, á los bienes que han to-
cado al sucesor inmediato ; en cuanto á la otra
mitad , á los que ha dejado libres su difunto
marido; de lo que resulta otra desventaja , in-
dependiente de la division dicha. El fundamen-
to de esta diferencia es visible : está en la ma-
yor consideracion que merece un derecho ac-
tual, respecto del que no pasa de una mera
esperanza.

Usufructo á título de viudedad.
Este es otro derecho de la misma naturaleza

que el anterior, es decir eventual ó en espe-
ranza. La ley lo respeta tambien en las pro-
vincias ó pueblos en que se hallare establecido,
allí donde los cónyuges se sucedian el uno al
otro en el usufructo dé las vinculaciones. Ha-
bía una razon muy poderosa para salvar ese
derecho, allí donde el fuero lo establecia : y
es que habría entrado en cuenta• en la mayor
parte de matrimonios entre vinculistas : sin él,
no pocos mayorazgos se hubieran visto en la im-
posibilidad de contraer un ventajoso enlace ,
tanto por lo que mira á los intereses, como por
lo que toca á la posicion social.

ARTÍCULO 9.°

I'ROHIBICION DE vINCLTLAR Ó ARIORTIZAR.

Nadie podrá en lo sucesivo , aunque sea
por via de mejora, ni por otro título ni pretesto,
fundar mayorazgo , fideicomiso , patronato,
capellanía obra pia , ni vinculacion alguna
sobre ninguna clase de bienes ó derechos , ni
prohibir directa ó indirectamente su enagena-
don. Tampoco podrá nadie vincular acciones
sobre bancos ú otros fondos estrangeros ; art.
14 de la ley de 11 de octubre.

Las iglesias , monasterios, conventos y cua-
lesquiera corqunidades eclesiásticas , asi secu-
lares como regulares, los hospitales, hospicios,
casas de misericordia y de enseñanza , las co-
fradías, hermandades, encomiendas ycualesquie-
ra otros establecimientos permanentes , sean.

- eclesiásticos ó laicales , conocidos con el nom-
bre de manos muertas , no pueden desde aho-
ra en adelante adquirir bienes algunos raices
ó inmuebles en provincia alguna de la mo,

narquía , ni por testamento, ni por donacion,
compra , permuta, decomiso en los censos
enfitéuticos , adjudicacion en prenda pretoria
ó en pago de réditos vencidos , ni por otro
título alguno, sea lucrativo ú oneroso; art.
15 de la cit. ley.

Tampoco pueden en adelante las manos
muertas imponer ni adquirir por título alguno
capitales de censo de cualquiera clase impues-
tos sobre bienes raíces , ni impongan ni ad-
quieran tributos ni otra especie de gravamen
sobre los mismos bienes , ya consista en la
prestacion de alguna cantidad de dinero ó de
cierta clase de frutos , ó de algun servicio á
favor de la mano muerta , y ya en otras res-
ponsiones anuales ; art. últ. de la cit. ley.

Al decretar la ley en el art. 19 la supresion
de las 'Vinculaciones, se limitó á las civiles, res-
petando por el momento las que tuvieran el
carácter de eclesiásticas. Empero , al disponer
para lo futuro en los artículos transcritos, las
prohibe todas ; y para dar mas fuerza á la dis-
posicion y con, el fin de evitar se eludiese por
medio de alguna cautela, se añade que nadie
pueda prohibir directa ni indirectamente la
enagenacion de sus bienes, y que tampoco será
lícito vincular acciones sobre bancos ú otros
fondos estrangeros.

Ademas ,..aunque la adquisicion dé bienes
por parte de las manos muertas no sea en rea-
lidad vinculacion , sin embargo la ley las de-
clara incapaces para adquirir bienes raices,
porque el dominio de ellos en las manos muer-
tas, produce un efecto parecido al que se tra-
taba de evitar.

Sobre la prohibicion de vincular , una sola
cuestion puede presentarse, y es relativa á las
sustituciones fideicomisarias que deberán en-
tenderse prohibidas : pero esta cuestion la he-
mos tratado ya en el art. 1? de este apéndice.

Habrá tal vez quien suscite duda acerca del
sentido de las palabras con que se dispone que
nadie pueda prohibir directa ni indirectamente
la enagenaeion de los bienes. Para nosotros
no tienen mas objeto, como llevamos indicado,
que dar mayor fuerza á la disposicion que
precede, repitiéndola en términos generales,
y advertir al mismo tiempo que bajo ninguna.
forma podrá en lo sucesivo sostenerse una vin-
culacion, aunque se presentare con el carácter
de mera prohibicion de enagenar. Si se da á
dichas palabras otro valor, si considerándolas
aisladarnente del resto del artículo, se las toma-
ra en su sentido literal, tendríamos que serian
prohibidas todas las sustituciones fideicomisa-
rias , hasta las de un solo grado, lo que no
puede sostenerse, segun lo espuesto en el art.
19 de este apéndice.
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Parecido es el objeto de la cláusula sobre

las acciones de banco : en efecto , ya que es-
tas acciones son reputadas como cosas mue-
bles, debia atenderse en 'cuanto á la sucesiou
á semejantes acciones á las leyes de Espaíia,
siendo un español el que testara. ; de consi-
guiente venian ya comprendidas en la prohi-
bicion general de vincular escrita en la prime-
ra parte del artículo : quisieron pues las Cúr-
tes apartar toda duda que pudiese suscitarse en
este punto. Pero de otra parte es preciso re-
conocer que la ac'aracion no podía surtir el
efecto que se propusieron los autores de la ley;
porque caso de promoverse la duda ante un
tribunal estrangero , sobre eJ carácter que de-
bia atribuirse á semejantes acciones, al efecto
de considerarlas ó nó sujetas á las leyes espa-
ñolas que disponen sobre la transmision de los
bienes ; lo decretado por nuestras,Córtes no
bastaba para dirimirla.

i r

Tocante á la prohibicion de amortizar, el
contesto del art. 15. da lugar á dos cuestiones
con las cuales se tropezará en muchos casos,
y con una de ellas , en todos • los que se pre-
senten.

Es la primera, si todas las corporaciones
permanentes sin distincion deberán ser consi-
deradas como manos muertas , y como tales,
les será á todas prohibido adquirir bienes rai-
ces. La duda aparece y la cuestiou nace al
considerar que existe mucha diferencia entre
corporaciones y corporaciones relativamente á
la propiedad de que son capaces. Considera-
das bajo de este aspecto pueden distribuirse
en tres clases. A la primera referimos aquellas
que tienen por principio corro si dijéramos
fundá'mental, la no enagenacion ; tales eran las
comunidades eclesiásticas , y la mayor parte de
hospitales , y en general las casas de benefi-
cencia. En la segunda colocarnos las corpora-
ciones que sin tener por base aquel principio,
sin embargo la enagenacion en ellas depende
de la autorizacion superior , para la cual bas-
ta la inforrnacion de utilidad tales son las cor-
poraciones municipales. La tercera clase la for-
man aquellas corporaciones y los , estableci-
mientos que aun cuando sean permanentes,
pueden libremente enagenar, corno las asocia-
ciones denominadas de socorros mutuos, y gran

, parte de las antiguas cofradías y hermandades.
Las corporaciones de la prunera clase , las

que reconocen por base el citado principio,
indudablemente vienen comprendidas bajo la
denominacion de manos nuzertas, pues que en
ellas el dominio se perpetúa ; de consiguiente
á todas ellas alcanza la prohibicion de adquirir
bienes raices. Empero conviene advertir que
despues de la ley de 26 ele Lfebrero de 1822
restablecida en 1836 , los bienes de las' casas

de beneficencia parece 'que deberán colocarse.
en la línea de los bienes comunales ó provin-
ciales ;. véanse los árts. 25. y sigs. de dicha l`éy.

En cuanto á las corporaciones y estableci-
mientos que hemos referido á la segunda clase,
hay motivo de,dudar si deben ó no considerar-
se nzanos Muertas, y de consiguiente si les
comprende ó no la prohibicion de que se tra-
ta. Durante el• antiguo régimen se aplicaba
cuasi esclusivarnente esta denominacion á los
establecimientos y cuerpos libres de la juris-
diccion real y exentos de las cargas públicas,
y á ellos se dirigian únicamente las disposicio-
nes soberanas dictadas de tiempo en tiempo
para impedir la arnortizacion ó aminorarla : en
este sentido ni las corporaciones municipales,
ni las casas dP, beneficencia , despues de la ci-
tada ley 'de febrero de 1 . 822 , podian decirse
nzanos muertas. Empero en la ley de 11 de
Octubre estas palabras tienen una significacion
inri lata , como que la idea que allí predomi-
na , es impedir que la propiedad' se estanque
y promover su circulacion y division ;. de con-
siguiente la cuestion viene á reducirse tí' si,
atendidos los términos y el objeto de la misma
ley , deberá decirse que la propiedad se amor-
tiza , que el dominio se perpetúa , cayendo en
manos de poseedores que no reconocen por
principio la no enagenacion , sino que necesi-
tan de ciertos requisitos para verificarla. Nos-.
otros propendemos á la negativa , y nos mue-
ve principalmente el que depende del gobier-
no el llenar semejantes requisitos, y lo que
es mas , está en su mano promover la enage-
nacion cuando quiera. En la duda preferimos
esta interpretacion que nos evita el absurdo,
porque absurdo seria que una municipalidad
careciese de capacidad basta para adquirir un
edificio con objeto de establecer una casa de
beneficencia ó una escuela.

Por último , í las corporaciones y asocia-
ciones que hemos colocado en tercer lugar, no
las comprende la ley , en nuestra opinion , aun
cuando hayan tornado el nombre de cofradía
ó herrnandad , pues que bajo ningun sentido
pueden ser calificadas de manos muertas.: á
reas de que es muy dudoso si la mayor parte
de ellas pueden llamarse cuerpos permanentes,
circunstancia que, segun la ley , es esencial
para que la prohibicion sea aplicable.'

La otra cuestion es si en 'el supuesto de ha-
berse hecho donacion ó manda de cosa raíz á
uno de los establecimientos ó corporaciones
á que la ley se refiere, tendrá derecho para de-
mandar la estimaciou, no obstante la incapacidad
para adquirir la cosa misma. El icontesto de la
ley no se lo impide: tampoco le obsta el espíritu
de la misma, toda vez que no cabe suponer que
su objeto fuera disminuir el número de, las
donaciones ó mandas piadosas, aun cuando no

n ",
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resultase la adquisicion de bienes raices por
parte de las manos muertas.

Se nos dirá tal vez , que .si no se opone di-
rectamente la ley que nos ocupa , los princi-
pios del derecho comun lo resisten , pues que
ellos escluven la demanda de estirnacion por
considerar de todo punto nula la manda, cuan-
do la cosa legada estuviere fuera del comer-
cio del legatario. Empero este principio no
es tan absoluto que no admita restriccio-
nes : ya en el derecho romano, segun la opi-
nion de varios intérpretes , dejaba de tener
aplicacion en todas las disposiciones hechas en
forma de fideicorriiso; y era porque allí se pres-
ciudia de la sutileza, atendiéndose únicamente
á la voluntad del testador ; véase . Vinnio en
sus coment. al §..4. istit. de legat. Ahora bien,
lejos de ser contrario á la tendencia de nues-
tras leyes civiles , creernos que será conforme
con su espíritu , el llenar, los vacíos que ellas
dejan en la materia de las mandas , por medio
de las disposiciones de las romanas sobre fi-
deicomisos singulares.

SECCION II.

Restauracion de las vinculocictnes
en 1823.—reconocimiento que en
1835 obtuvieren parte de los dere-
chos adquiridos por las leyes de des

inculacion—restablecimiento pos-
terior de las mismas, haciendo re-
vivir la generalidad de los derechos
que ellas crearon.

ARTICULÓ I.

RESTAURACION DE LAS VINCULACIONES EN 1823.

Cédula de 11 de marzo' de 1824. — Art. 1.°
A consecuencia de las declaraciones de nulidad
de todos los actos 'del gobierno llamado cons-
titucional , se reponen los mayorazgos y de-
más vinculaciones al ser y estado que tenian
en 7 de 'rnari. de 1820 ; y los bienes que se
les desmembraron.§,n virtud de las órdenes y
decretos de aquel gobierno , se restituyan in-
mediatamente al poseedor actual de dichos ma
yorazgos ó vinculaciones.

Art. 2.° La restitucion se hará sin incluir
los frutos percibidos hasta el dia en que se
publique esta real Cédula ; pero comprenderá
el resarcimiento de los daños y perjuicios cau-
sados en los bienes por culpa de los tenedores.

Art. 3.° Los que lo son por compra ó cual-
quiera otro título oneroso, serán reintegrados •
del precio á costa del poseedor del vínculo que

• enagenó los bienes , y en defecto á la del in-
mediato sucesor , si intervino en la enagena
clon , ó prestó su -consentimiento para que
aquel enagenase los equivalentes á la mitad ó
menos de los vinculados , sin previa tasacion
'de todos.

Art. 4.° Si el poseedor del vínculo que ena-
genó , á el inmediato sucesor que intervino
en la enagenacion , ó la consintió por escusar
el justiprecio, no pudiesen hacer el reintegro,
durante la vida de estos retendrá los bienes
el tenedor , para reintegrarse por los frutos 6
rentas que produzcan.

Art. 5.° No estará sujeto á esta responsa-
bilidad el inmediato sucesor que. solo concur-
rió á la tasacion y division de todos los bienes.

Art. 6.° En los separados del vínculo por
herencia testamentaria ó intestada , ó por cual-
quiera otra causa meramente. lucrativa , el te-
nedor solo podrá reclamar las mejoras nece-
sarias que haya hecho, tomando en cuenta lo
que por razon de ellas hubiese percibido ; y si
no se le abonan , retendrá la finca hasta cu-
brirse ó reintegrarse por sus frutos , cualquie-
ra que sea el poseedor de la vinculacion.

Art. 7.° El reintegro de las mejoras nece-
sarias se hará del mismo modo , y con igual
retencion de la finca , al tenedor por título
oneroso. En cuanto á las mejoras útiles y vo-
luntarias que hubiese hecho el tenedor por
título oneroso y lucrativo , se estará á las le-
/es comunes.

Art. 8.° Las transacciones que se hayan ce-,
labrado entre el poseedor (le la vinculacion y el
tenedor de sus bienes sobre el reintegro del
precio ó sobre los 'frutos percibidos , tendrán
valor y efecto , como no sean en perjuicio de
la restitucion de dichos bienes.

Art. 9.° Quedan subsistentes las enagenaL
ciones hechas durante el gobierno llamado cons-
titucional , en virtud de cédulas ó reales fa-
cultades anteriores , á consulta de la Cámara,
con tal que se hayan realizado conforme á su
tenor.

Art. 10. Las que se hubiesen hecho con
autorizacion de dicho gobierno , anteriores á
los decretos y órdenes de 27 de setiembre che;
1820 de 15 y 19' de mayo y de 16 de ju-
nio de 1821, aunque hubiesen precedido las,
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formalidades y precauciones que tiene . adopta-
das la Cámara , se someterán á su censura y
aprobacion.

El real decreto de 1? de octubre de 1823
habia declarado nulos todos los actos del gobier-
no constitucional, entre los cuales estaban com-
prendidas las leyes de desvinculaciou. Pero estas
leyes habian dado lugar á transmisiones , ya á
título lucrativo , ya por causa onerosa ; esis-
tian hechos consumados, como entregas de co-
sa y de precio, percepciones de frutos ,
peusas, mejoras etc. hechos que, atendida la
generalidad del decreto, debían deshacerse. Ne-
cesitábase pues de otra resolucion especial que
fijara los términos en que la anulacion debia
llevarse á cabo , y esta fue la obra de la real
cédula de 11 de marzo de 1824.

Si la hemos transcrito, no ha sido para dis-
crirrir acerca de su injusticia, ni con el objeto
de tratar las diversas cuestiones que ha debido
presentar en su aplicacion , ya por estar con-
cebida en términos demasiado generales, ya
por haberse usado en ella con impropiedad
algunas palabras jurídicas. Nuestro propósito,
al copiar la cédula ; ha sido únicamente esta-
blecer el hecho de fa restauracion de los ma-
yorazgos , verificada en 1823 y esplicada en
1824; esto es, la restauracion en sí misma , y
el modo como se deshizo lo que en fuerza de
la desvinculacion acababa de practicarse ; esto
era indispensable como relato , para compren-
der la ley de 1835 que derogó en parte dicha
cédula, y las disposiciones posteriores que han
restablecido las leyes de desvinculacion.

ARTICULO II.

RECONOCIMIENTO QUE EN 1835 OBTUVIERON

PARTE DE LOS DERECII9S ADQUIRIDOS POR

LAS LEYES DE DESVINCULACION.

Ley de 9 de junio de 1835. Art.° 1..° Los
compradores de bienes vinculados que se ena-
genaron en virtud del decreto de las Córtes
de 27 de setiembre de 1820 (ley de 11 dé

octubre ), si no hubiesen sido ya reintegrados,
lo serán en al modo que espresan los artícu-
los siguientes.

Art. 2.° Los compradores de bienes vincu-
lados que no han llegado á desprenderse de
ellos, quedan asegurado s en su pleno dominio.

Art. 3.° Los compradores de dichos bienes
que los hubiesen devuelto á virtud de la real
cédula de 11 de marzo de 182.1, tienen dere-
cho á percibir íntegro el precio por el que los
hablan adquirido, con el rédito de un 3 por
1.00 á contar del día de la devolucion.

TOMO III.

Art. 4.° Estan en el caso de los artículos
anteriores los compradores de bienes gríe h-4: '
bíendo pertenecido á vinculaciones, pasaron
por testamento ú otro título lucrativo á ma-
nos de los vendedores.

Art. 5.° El poseedor actual del vínculo, al
qúe fueron devueltos los bienes , puede eón
servarlos entregando al comprador el precio'
de la venta y los réditos que le correspondan
dentro el término de un año, á contar desde
la. promulgacion de la presente ley, agregando
los intereses del período que transcurra hasta
que la entrega sea efectiva. Pero dentro de
sesenta días de como sea requerido el posee-
dor por el cr mprador ó sus herederos á que
elija entre quedarse con la finca ó reintegrar
su importe , deberá hacer esta eleccion ; p no
haciéndola en dicho tiempo, podrán' ejercer
aquellos los derechos que les concede eI artí-
culo 3.° Si el poseedor de la finta eligiese en-

. tregarlá , pasará desde luego á manos del com-
prador para que la disfrute como dueño ,
abonando empero los adelantos que aquel hu-
biese hecho por razón del cultivo.

Art. 6.° Los réditos de que hablan los ar-
tículos anteriores se reclamarán del poseedor
actual de la finca por el tiempo que la hubiere
disfrutado , quedando á salvo el derecho del
comprador para repetir el completo de aque-
llos contra los que la hubiesen poseido ó sus
herederos.

Art. 7.° El poseedor actual, ya sea el ven-
dedor ó el inmediato sucesor, ya sea un ter-
cero, que en uso del artículo 5.° reintegrase
al comprador con fondos propios el precio de
los bienes, corno igualmente aquel que no
siendo vendedor ni sucesor inmediato que in-
tervino en la venta lo hubiese .ya verificado,
quedan autorizados para considerar como' li=
bres dichos bienes.

Art. 8.° No entregando dentro de un año
el poseedor del vínculo las cantidades que cor-
responden al comprador , se transmite á este
el pleno dominio de los bienes, y ademas po-
drá entablar contra las personas que espresa
el artículo 6.° las reclamaciones relativas á ré-
ditos hasta el percibo de los que le corres-
pondan..

Art. 9.° En las permutas de bienes vincu-
lados en que hubo sobreprecio de parte de
aquellos que lo recibieron, tendrán los con-
tratantes los mismos derechos que se conceden
por esta ley á los compradores.

Art. 10. Las mejoras y deterioros deben'
abonarse recíprocamente por compradores . y
tendedores con arreglo á derecho.

103



-818—

Art. 11. Si el comprador de los bienes hu-
biese celebrado alguna avenencia -con el vende-
dor, ó con el sucesor inmediato que intervino
en la venta, sobre el reintegro del capital , no
tendrá mas derecho que el de exigir su cum-
plimiento , á no ser que justifique' haber inter-
venido lesion en mas de la mitad ; lo cual po-
drá reclamar, como tambien los réditos que le
hayan correspondid o , y de que no estuviese
reintegrado al tiempo de tener cumplido efecto
la avenencia.

Art. 12. Para el cobro de los intereses de
que habla el artículo anterior, servirá siempre
de base la cantidad en que consistió el precio
de la venta.

Art. 13. Quedan en .su fuerza y vigor , las
ejecutorias sobre abono de, mejoras y deterio-

ros.
Art. 14. Quedan asimismo vigentes las sen-

tencias ó fallos judiciales en que se haya de-
clarado que el comprador recobró su capital
por medio de la retencion.

Art. 15. Sin embargo tendrá derecho el di-
cho comprador á reclamar de los respectivos
poseedores de los bienes, los intereses deven-
gados basta el dia de la devolucion, rebatiendo
el importe de los prorateos de cada año.

Art. 16. El comprador qué hubiese devuelto
los bienes én concepto de haberse reintegrado
ya del precio de la venta, por medio de la re-
tencion de ellos , y aprovechamiento de sus
productos, tiene derecho á reclamar los inte-
reses de su capital por los años transcurridos
para su total realizacion, hecha en cada uno
la deduccion correspondiente por la parte del
capital ya percibida. Son responsables á este
abono el poseedor ó poseedores que han dis-
frutado los bienes despues de la devolucion, y
•tanjbien sus herederos.

Art. 17. Si los bienes hubiesen pasado á
terceros poseedores en concepto de libres, con
la competente real facultad , la reclamacion
del comprador se dirigirá contra la finca ó
bienes subrogados , si los hubiese ,. ó contra
los del vínculo que fueron reparados ó mejo-
rados con el producto de los que se enagena-
ron : en defecto de uno, y otro contra los
bienes del que los desmembró y sus herederos,
ó contra los restantes bienes de la vincul'acion
que se considerarán libres para éste efecto.

Art. 18. En el caso de que la finca ó bie-
nes hayan recobrado su libertad por caducidad
del vínculo , la reclamacion del comprador
quedará espedita, no solo contra los bienes li-
bres del último poseedor ó sus herederos, sino
tambien contra los demas bienes qué eran MI

vínculo, aun cuando hubiesen pasado al fondo
de mostrencos.

Art. 19. A los actuales poseedores de fin-
cas ó de bienes de los vínculos, contra quie-
nes se dirijan las reclamaciones á que dieren
lugar los artículos anteriores, les queda á sal-
vo su derecho para repetir contra los bienes
libres del poseedor que vendió, si este con-

y
sumió el precio, ó le invirtió en su provecho,

no en beneficio de la vinculaeion.
Art. 20. Las disposiciones de esta ley serán

aplicables á los que en la misma época redi-
mieron censos, cuyos capitales pertenecían á
vinculaciones, para-que sean reintegrados , si
ya no lo hubiesen sido , del capital que redi-
mieron, y de los réditos, desde que por ha-
berse reputado insubsistentes las redenciones,
se les volvieron á exigir los censos.

Art. 21. En las obligaciones con hipoteca
especial y en las demas . enagenaciones hechas
en la citada época por título oneroso, se ob-
servarán para el resarcimiento las mismas re-
glas que con respectó á los compradores que-
dan establecidas en los precedentes artículos.

Si bien esta ley no lleva mas que 11 aúos
de fecha, ofrece escaso interes al jurisconsulto,
ya porque á lá vuelta de un año debió quedar
aplicada á la cuasi totalidad_ de los casos que
principalmente comprendia, ya porque los que
quedaren aun pendientes , han caido bajo las
disposiciones de la de 1841. Por ésta caúsa se-
rémos muy breves en este punto.

La ley que llevamos transcrita , dejando en
pie los mayorazgos y denlas vinculaciones , se
propuso únicamente reparar , respecto de los
que habían adquirido el dominio ú otro dere-
cho á'título oneroso, la injusticia que fue con-
secuencia del cambio político acaecido en 1823.

Al examinar esta' ley , tres puntos se ofrecen
á la con.,ideracion del jurisconsulto : 19 cuáles
son los derechos que reviven : 25) el modo co-
mo reviven : 39 ciertas disposiciones generales
sobre mejoras , deterioros , etc.

§.-19 Derechos que . revivieron. por la ley
de 35.

Llevarnos dicho que ella no tomó en cousi-
deracion las adquisiciones que provenian de tí-
tulo lucrativo. Ahora,. importa determinar si
todos los derechos adquiridos á título oneroso
de los poseedores de; mayorazgo, revivieron en
términos que pudiesen hacerse efectivos sobre
los bienes del mismo. En cuanto á los derechos
reales no puede caber dificultad, sea cual fue-
re el título de la adquisicion , con tal que tu-
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viese el-carácter de oneroso .. La ley se refiere
principalmente al dominio,. porque en clase
de transmisiones , la del dominio es la mas ge-
peral s ademas habla al,fin de la constitucion
de hipoteca especial, de lo que se arguye que
con mayoría de razon vendrán comprendidos
los censos y ,las servidumbres, dado que se-
mejantes derechos afectan mas directamente á
la cosa, que la.simple hipoteca. Por la inver-
sa, si el poseedor actual ó el sucesor inmedia-
to otorgaron la redención de un censo tí otra
carga establecida en provecho del vínculo, re-
vivió por la misma ley el derecho del que la
sufria, quedando por consiguiente libres sus
bienes.

¿Qué dirérnos de las obligaciones con traidas
por el poseedor actual mientras estuvo en ob-
servancia la ley de 11 de octubre? ¿el mismo
poseedor ó sus herederos pudieron y debieron
satisfacerlas en 1835 con la mitad del vínculo,
si no alcanzaban los bienes libres ? Las obliga-
ciones podian ser contraidas con hipoteca es-

pecial , con hipoteca general, ó sin hipoteca;.
ahora bien, la ley de 35 al ocuparse de obli-
gaciones.se concreta á las que se hallalraü ga-
rantidas eón' hipoteca- especial ; luego tendré=
mes que las demas debian pesar sóbre los bie-
nes' libres del poseedor actual é inmediato que
se obligaron.

Es de advertir que el artículo 49 equipara
á las trasmisiones á título oneroso verificadas
por los mismos poseedores ó inmediatos , las
que procedieren de los que habian adquirido
de aquellos á título lucrativo.

•

S. 2? Del modo como revivieron los derechos
adquiridos , que la ley de 35 tomaba en

consideracion.

Veamos lbs principales , casos que podian
ofrecerse, y cómo 'los resuelve la ley , ó de
qué modo debieron resolverse segun el espíri-
tu de la misma.

Adquisicion • del dominio por ,compra.

El comprador de una finca de mayorazgo
podia hallarse en uno de los casos siguientes.

19 Compradores que aun se hallaban en la
tenencia de las fincas , en uso del derecho de
retencion que les concedió la real cédula.— A
estos , por el art. 2 de la ley les queda desde
luego garantido el pleno dominio. Pero ¿ qué
debla hacerse en el supuesto que alguno de los
compradores estuviese ya reintegrado , exis-
tiendo un fallo que asi lo declarase , ó que hu-
biere celebrado convenio acerca la devolucion
del precio? Creemos que , á pesar de los arts.
11 y 14, los que mantienen en vigor seme-
jantes fallos y convenios, el comprador que-

dára duGñoc absoluto en, este caso ; :yá_:pof^
los - citados artículos se refieren 'visiblemente Id,
comprador que, hubiese devuelto la finca, ypll
atendidos los términos absolutos con que está
concebido el art. 2?, ya, en fin porque el nier6
hecho de la posesión ó tenencia es de grande'
peso, el que inclina la balanza,, en las leyese
reparadoras, cual la de 1835:

Z? Compradores que habían devuelto las fin=
cas por haber fallecido la persona , ó personas
respecto de las cuales tenian el derecho de re-
tencion. — Por punto general á los .que se ha-
llaban en este caso , el art. 39 les atribuía el
derecho de percibir íntegro el precio junto con
un rédito del 3 por 100 , á contar del din de
la devolucion. Sin embargo , en virtud del art.
59 el poseedor que entonces era del vínculo
podia elegir entre indemnizar ó entregar' la fin-
ca : para la eleccion se le daban 60 dias desde
que fuese requerido , y el afio de la promul-
gacion de-la ley,, para cumplir, caso que es-
cogiera la via de la indernnizacion. Eligiendo
la entrega, esta debia verificarse al momento,
sin perjuicio del derecho del comprador á las
réditos. En el supuesto de no haber elegido
dentro de los sesenta dias del requerimiento ,
la accion del comprador, de alternativa pasa-
ba á ser determinada para el precio y los ré-
ditos ; y caso de no cumplir el poseedor del
vínculo dentro del afio , hubiere ó nó habido
por su parte eleccion de indemnizar , el domi-
nio de los bienes se ' tra,nsmit'ia de derecho al
comprador, quedándole ademas salva šu ac-
ciou para los réditos , segun lo dispuesto en el .
art. 8? -

Los réditos debieron reclamarse por re '
gla general establecida en el artículo 6?, de
aquellos que hubiesen poseido la finca y cota
proporcion al tiempo que 'cada uno la hu-
biese disfrutado. Pero esta regla creemos con
el Sr. Pacheco, que no debió aplicarse al ca-
so que el poseedor del vínculo quisiera con-
servar los bienes;  pues que para entonces,
segun el art. 59, debía entregar ál comprador
el precio de la venta y los réditos que le cor-.
respondian , lo que equivale á decir, todos ; y
si bien el citado art. 6? dice que los réditos de
que hablan los artículos anteriores se reclama=
rán proporcionalmente de los que hubiesen po-
seido la finca , esto no debe entenderse del
caso que nos ocupa , para el cual se habia di3,
puesto especialmente, sino de los demas corn-
prendidos en las disposiciones generales de los
arts. 59 y 3?	 -

Hasta agni hemos supuesto que la finca de-
vuelta por el comprador permanecia en' el vín-
culo. Pero era posible que se hubiese enagé-
nado mediante autorizacion real , caso' qáe la
ley ha previsto, disponiendo en el art.-$7 que
entonces la reclamacion se .dirigiera' contra la•
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&oca ó bienes subrogados 6 mejorados con , el
producto de los que se enagenaron ; y en de

-fecto de uno y otro contra los bienes libres del
que los desmembró y sus herederos ó contra
los restantes de la vrnculaciou. Imita parece
advertir que en semejante caso la accion del
comprador es determina da para el precio y los
intereses , es decir que no cabe eleccion•de
parte del poseedor del vínculo ; pues que no
siendo posible uno de los dos miembros de
cualquiera obligaciou alternativa, esta se con-
vierte en determinada , sin que se consienta
que el deudor dé un equivalente de aquello que
no está en su mano entregar. Los bienes que
la ley designa como responsables, son en clase
de garantía ó corno hipoteca.

Si los bienes habian recobrado su libertad
por caducidad del vínculo, procedia , á tenor
del art. 19 , la reclamador' contra los bienes
libres del último poseedor 6 sus herederos y
contra los lemas bienes que fueron del víncu-
lo , aunque hubiesen pasado á mostrencos. La
accion en este caso habia de ser igual ala del
anterior, por identidad de rozo') , á no ser que
la finca se hallase en poder de los herederos
del último poseedor. Si esto acontecia, parece
que el comprador pudo vindicarla directamen-
te, apoyado en el espíritu de la ley , la" que si
concedió el derecho de retener mediante in-

demnización la ¿osa vendida, fue únicamente
por el interes de los vínculos, cuya conserva-
cion , á lo menos de parte de ellos , entraba
en el sistema de la época en que aquella se
dictó.

3. caso : Que el comprador hubiese devuelto.
los bienes en concepto de hallarse reintegrado
del capital por medio de la retencion, ó que
un fallo así lo hubiere declarado. — El corn-
prador en este casó no tuvo otro derecho: qu.e.
el de dirigirse para los intereses, contra los qué
habiau disfrutado la finca, y por el tiempo que,
cada uno Ja hubiera poseído :.y estos intereses
debieron calcularse rebajando del capital en
cada año la cantidad percibida ; arts. 14 15
y 16.

4? casó: Que el comprador hubiese devuelto
los bienes celebrando convenio con él poseedor
del vínculo ó _con el sucesor inmediato, .sobre
el reintegro del precio. — Semejante • convenio
debió llevarse á efecto , salva la acciou, resciso-
ria por lesion en mas.de la mitad , y sin per-
juicio de los réditos, sirviendo, para ellos de
base el precio de la venta ; arts.-11 y 13.

En la aplicacion de. este artículo pudieron
ocurrir algunas dificultades. En .primer lugar,
si el que prometió el reintegro habia fallecido
insolvente ¿ tuvo derecho el -comprador para
dirigirse contra el que entonces poseia el vin-
culo, al efecto de que escogiera entre la indem-
nizaciou ó la entrega de la cosa ? Parece que

no estuvo en la intencion de la le y , que de-
claró ante todo que los compradores teniau
derecho á ser reintegrados , el dejar en seme-
jante caso sin accion efectiva al comprador ,
sino que se refirió al convenio que pudiese te-
ner cumplimiento , pues que en semejantes
convenios no cabia elegir ó desechar persónas,
atendido que obraba una fuerza irresistible, la
real cédula de 1.1 de marzo.

En segundo lugar , podia promoverse duda
acerca el modo de . estimarse la lesion en mas
de la mitad. Supóngase vendida una finca por
el precio de 200,000 rs. vu. , y' que muerto
poco despues de la real cédula el poseedor del
vínculo que vendió dicha finca , convino el
comprador con el sucesor inmediato que in-
tervino. en la •venta , que este le daria en dis-
tintos plazos la cantidad de 96,000 rs. vn. á tí-
tulo de reintegro ;,y adátase á todo esto que
dicho inmediato :era de edad algo avanzada.
En este caso, si se atiende al derecho vigente 
la época del convenio, no hubo lesion,.porque•
la cantidad prometida montaba tanto como.po-
dian valer .los frutos, atendido el número de
afros 'que por un cálculo de probabilidades vi-
viria el poseedor del. vínculo. Pero lesion ha-
bía en nuestro concepto atendido el espíritu
de la ley de 35 que quiso desaparecieran to-
das las injusticias que eran ' resultado de la real
cédula ; y creemos que en general la , lesion ha
debido • estimarse comparando el precio de la
venta con la cantidad que se prometió á título
de reintegro.

Eu tercer lugar cabia dificultad en cuanto á
los réditos ; á saber, si habia ó no derecho pa-
ra reclamar del que se obligó al reintegro ó de
sus herederos , la parte •de los mismos réditos
correspondiente al tiempo que poseyó la finca.
El motivo de dudar está en que éste se obligó al
reintegro bajo el concepto de no responder de
cosa alguna mas respecto de la finca enagena
da ; de donde puede argüirse que ya que se le
precisa á cumplir su promesa , este cumpli-
miento solo; le deja libre de cualquier otra re-
clamacion , pues que bajo ese concepto .el con-
venio se celebró.

Por fin , á otra cuestion podia dar lugar él
art. 11. , y versa sobre los derechos que ad-
quiriria en la finca él poseedor del vínculo que
reintegrara del precio al comprador, en vir-
tud de convenio celebrado anteriormente. Nos-
otros no le hubiéramos concedido derecho al-
guno, ya porque la ley lo' atribuye únicarnen-
te al poseedor que , requerido ó no , pagala
el precio y los réditos ;` yá tárnbien porque se-
mej or) tes convenios• de; reintegro , partiendo de,
la real cédula,, , versaban en el fondo sobre los
frutos que la cosa podia producir de cuyos
frutos , bajo el nombre de réditos , se trace
responsables ,á los poseedores sin atribuírseles
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mutante y dey. uelta laN.inculada, es indudt} je;
que taeuia derecho á reclamar' desde :luego .ét
sobreprecio junto con:los réditos; y si el sor?.
breprecio. no se le satisfacia dentro del airó;

'Creernos que podia vindicar la finca viuctilada
entregando la suya , pues que en un caso aná-
logo se declaraba duerio al comprador. En el
tercer caso la resolúcion , es mas fácil : al: per-
mutante que carecia de una' 'y otra finca , le
correspondian las. mismas acciones que al com-
prador , tornándose por precio dé la-adquisi-
cion el valor de la que dió por la vinculada,
con mas el sobreprecio.

d quisicion en fuerza de transaccion.

en cambio derecho. alguno sobre la finca.

Adquisicion d :titulo de permuta.

En la permuta con que se adquirieron bie-
nes vinculados , ó se dió sobreprecio al vincu-
lista , 6 no le hubo.

Para el segundo caso no dispuso la ley : las
cosas debieron. permanecer como estaban, dán-
dose por supuesto que despues de promulgada
la real cédula de 24, el vinculista recobraria
la finca enagenada , 'devolviendo la que habia
recibido. Sin embargo, si esta devolucion no
tuvo lugar porque el vinculista hubiese euage-
nado en 182/, la finca que se le. dió en cam-
bio de la vinculada , no di,damos que el otro

permutarte quedaria duerio absoluto de ésta
en 1835 , si se hallaba en posesion de ella,
y que caso que la hubiera devuelto tendria
deieoho á . reclamar la vinculada ó su estima-
cion', junto con los réditos , en los mismos tér-
minos que el comprador.

En el supuesto de haber mediado sobrepre-
cio de parte del que recibió la finca vincula-
da, .atribuye el artículo 9 á este permutarte
iguales derechos que por la misma ley se con-
ceden á' los compradores. Concebida la dispo-
sidion'en,términos tan generales , no dejaria
de presentar dificultades en su aplicacion, aten-
dido que los datos de las cuestiones sobre per-
muta, no guardan entera analogía con los he-
chos sobre los cuales dispone la ley respecto
de la compra y venta.

Tres casos principalmente podian presentar-
se. 19, Que el permuttante hubiese recobrado
la finca que dió y que se hallara en la tenen-
cia ele la vinculada para reintegrarse del so-
breprecio. 29, Que recobrada su finca , de-
volviera despues la vinculada por fallecimiento
del vinculista. 39, Que no hubiese recobrado
su,fioca por haberla enagenado el vinculista y
careciendo al mismo tiempo de la tenencia de
la vinculada. En el primer caso parece que
debió , al igual del comprador , quedar dueño
absoluto de la finca vinculada., entregando la
otra al poseedor del vínculo y nó á los here-
deros del que celebró el contrato de permuta,
como se deduce del art. 19. Pero ¿ qué debia
hacerse en el supuesto de no ser posible se-
mejante devolucion ? El espíritu general de la
ley . de 35 no alcanza á resolver tales dudas:
si .ella reconociese esplícitamente como válido
lo obrado en virtud de las leyes de desvincn-
lation, no habia mas que aplicar las reglas del
derecho comun ; pero en calidad de ley de
trausaccion ó reparadora, ni admite el princi-
pio, ni lo desecha; de ahí es que difícilmente
puede aplicársela con seguridad mas allá de
donde alcanzan sus palabras. En el segundo
caso, esto es, en posesion de su finca el per-

El que en cambio de derechos litigiosos que
reconocia eu todo ó en parte, recibió una fin-
ca perteneciente á mayorazgo , se hallaba en
el mismo caso que el que hubiese adquirido
bienes de la misma clase á título de permuta.
Asi pues, si al promulgarse la ley de 35 se'
hallaban restablecidas las cosas á 'su primitivo
estado , cual si 'la transacciou no hubiese teni
do lugar, ninguna accion correspondia : si al
transigente no pudo restablecérsele en la pose-
sion de su derecho despues de la real,cédula,
quedó dueño de la finca vinculadá en 1835,
si entonces la tenia en su poder en uso del de-

d
recho de retencion ; y caso de que la hubiese

evuelto , _ le correspondió accion para recla-
mar el valor de la misma con los réditos ,"y la
accion vindicativa, si dentro del ario no habia
recibido dichas cantidades. Decimos el valor de'
la cosa vinculada , porque no cabe estimar lo
que se dió en cambio de ella, por ser litigioso:

1 dquisicion d título de adate.

Semejante adquisicion se considera de la cla-
se de las onerosas , si la promesa de dotar hu-
biere precedido al matrimonio ; de consiguiera-
te á este caso tambien se aplicaria la ley de 35,
si el adote hubiese consistido en bienes.proce-
dentes de vinculacion, y la aplicacion no po-
día hacerse de otra suerte que equiparando el
acto á la compra y venta, cuyo precio seria el
que se "habia dacio á la cosa dotal , si es que
hubo estimacion , y en su defecto, el valor que
por peritos se diere á ella.

Derecho de hipoteca en garantía de alguna
obligacion.

El artículo 21 da valor únicamente á la hi-
poteca especial , disponiendo que en las obli-
gaciones donde ella se encuentre se observa-
rán para el resarcimiento las mismas reglas que
se establecen para los compradores. Pero en
nuestro dictamen la aplicacion debia hacerse
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prescindiendo en. cuasi todos los puntos del
contesto literal de la ley , para no atender mas
que á su espíritu ; á causa de que si bien• la
hipoteca es un derecho en la cosa , tiene el ca-
rácter de. 'pura garantía. En primer lugar , el
"comprador desposeido á quien dentro del ario
desde la publicacion de la ley no se le satis-
facieran el precio y los réditos quedaba dueño
de la finca ; mientras que el acreedor hipote-
cario al cual no se le pagara dentro dicho pla-
zo, no podia adquirir otro derecho que el de
instituir la accion hipotecaria.

Ademas el comprador se dirigia para el pre-
cio contra el poseedor del vínculo ; al paso que
en nuestra opinion el acreedor debia hacer an-
tes escusion en los bienes del principal obliga-
do.; 'á no ser que la hubiese practicado en vis-
ta de la real cédula de 11 de marzo ; porque
no cabe en el espíritu de la ley de 35, el con-
ceder una reintegraciou mas amplia que el-res-
tablecimiento del derecho que la real cédula
habia anulado. La misma, escusion creernos que
debia tener lugar en cuanto á los intereses del
capital, antes de reconvenir por ellos á les que
hubiesen usufructuado la finca hipotecada.

Si la finca habia salido del vínculo, ó este se
hubiese estinguido , el acreedor "podia dirigir
su accion , contra los bienes que• marcan los
artículos 17 y 18.	 •

Redencion de censos.

A los que redimieron censos que formaran
parte de alguna vinculacion , les alcanza tam-
bien la ley que nos ocupa. Si lo dispuesto res-
pecto de los compradores debiese aplicarse li-
teralmente al caso de redencion , 'tendríamos
que deberia distinguirse entre el censualista que
en uso del derecho de retencion'estaba en po-
sesion de no pagar , el 'cual debe ser equipa-
rado al comprador que por igual causa se ha=
liaba en la tenencia de la finca vinculada , y el
que habia vuelto á satisfacer las pensiones : el
primero. ' habia de quedar libre , esto es , , ase-
gurado en la redencion del gravamen ; y al se-
gundo le hubiera correspondido , accion para
requerir al vinculista al efecto de que eligiera
entre la indemnizaciou ó , ver estiuguido el
censo.

Pero el artículo 20 , el único que habla de
esta materia , no espresa de un modo absolu-
to que lo dicho sobre los compradores deba
entenderse de los que redimieron censos de
mayorazgo ú otra vinculacion ; sino que á
ellos les serán aplicables las . disposiciones de la
ley , para que sean reintegrados , si ya no lo
hubiesen sido , del capital con que redimieron
y de los réditos. Tenemos pues,. que la accion
que en todo caso correspoúdia inmediatamen-
te al censualista no reintegrado , era para al-

cansar ese reintegro, así del capital como de
los réditos ; pero como podía suceder que el
poseedor del víneulo no quisiese ó no se ha-
llara en disposicion de verificarlo, era preci-
so que tuviera para este caso un derecho sub-
sidiario , y este ,habia de ser el de quedar li-
bre del censo pasado el aiio , sin perjuicio de
reclamar los réditos de los que hubiesen per-
cibido las pensiones. Lo dicho sobre los cen-
sos'es aplicable á las redenciones de servi-
dumbres.

S. 39 Disposiciones generales de la ley de 35.

Tienen ellas por objeto las mejoras, los de-
terioros y las consecuencias 'del reintegro y de
la devolucion.	 •

La cuestion sobre mejoras -
Y deterioros no

cabia"en el caso de-ano h abersedeyuelto la fin-
ca por el comprador 6 el que por otro título
oneroscv la adquirió. En los lemas era posible,
y cuasi nunca dejaría de presentarse , ora se
escogiese el medió (le la restitucion , ora el de
la indernuízacion el poseedor actual que de-
vólvia la finca , podia haberla deteriorado ó
mejorado ; asi como era posible que la hubie-
se mejorado ó deteriorado mientras la tuvo, el
comprador á quien- se indemnizaba.

El artículo' 10 de la ley de 35 dispone , que
sobre este punto se esté al derecho comun , y
el 11 deja en-su fuerza y vigor los fallos con
autoridad de cosa juzgada , que se, hubieren
proferido sobre semejantes' reclamaciones. Pe-
ro , si bien el derecho comun determina qué
clase de mejoras deben abonarse y cuáles sean
los deterioros que- pueden reclamarse ; sus
principios no alcanzan á • resolver ciertas dudas
que' en esta materia habian de presentarse ;
pies que toda ley reparadora ó de transaccion,
traspasando el derecho comun, se coloca ea
una esfera donde las-reglas del . mismo no son
aplicables á cada "paso. Se ,preguutaria , por
ejemplo, " si el poseedor del vínculo, al resti-
tuirla finca enagenada , tendria derecho á co-
brar el importe dé las mejoras que.procedie-
ran de otra persona ; por el contrar io, si él
habia de. responder directamente de, lós dete-
rioros que no hubiese causado,_ ó si la accion
debia dirigirse contra el autor de los mismos,
á semejanza de "lo que se practicaba respecto
de los réditos. A la primera-pregun ta creemos.
que no hubiera sido difícil;.coutesta r. Reincor-
porada la finca" al .mayorazgo , ` las mejoras he-
chas ,en ella - cedieron en beneficio del misn?o,
de consiguiente én provecho de él pudieron
reclamarse por el poseedor. En cuanto á los
deterioros , parece que el comprador pudo re-
clamarlos directamente, del poseedor del .vin-
culo . , salvo el -derecho ,de este para la indern-
niiaciou contra los que-los causaron asi "pa-
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recia e igirlo el 'espíritu de la ley , pues .que

-en, t. do caso hace 'directamente responsables
de- la Testan-clon de la cosa á los bienes del
mayorazgo, á no ser que se diere, la estima-
eion ó precio : y atendido que el valor de los
desperfectos es una parte del capital , y por
consiguiente en ninguna manera puede com-
pararse con los réditos.

':Pasemos á ocuparnos ahora de las conse-
cuencias del reintegro y' de la restitucion.

-Segun el art. 79 el que con fondos propios
reintegrará el precio , de los bienes enagenados,
aunque fuese,el mismo que los enageuó ó el
inmediato que intervino en el contrato , que-
daba autorizado .para considerar como libres
dichos bienes. Pero cuando el artículo habla
del! vendedor , debe entenderse del supuesto
que el precio se hubiese , invertido en provecho
de la vinculacion , pues que en el caso contra-
rio le hace responsable de dicho precio el ar-
tículo 19 , á cuyo efecto da acción al que sea
reconvenido por el comprador, contra los bie-
nes libres •que hubiere dejado. el vendedor.

Es pues la primera cousecuenCia del reinte-
gro del precio la facultad de considerar corno
libres los bienes que se enagenaron. No dice
la :ley que desde luego sean libres, porque en-
tonces á los • poseedores 'actuales que hubiesen
querido agregar al mayorazgo semejantes bie-
nes, no les era posible sin `una autorizacion
real : sino que llevando la inteucion de con-
servar las vinculaciones , guisó dejar en plena
libertad á= los vinculistas , considerando aun
como vinculados los bienes cuyo precio se en-
tregaba por aquellos, mientras no manifesta-
rán considerarlos como libres. Pero ¿ cuál de-
bia ser esta manifestacioi ? pudo hacerse en-
tre vivos ti en última voluntad ; , el mero hecho
de `hacer testamento creemos que no hubiera
sido bastante , á no ser que el testador no hu-
biese tenido, otros bienes de que disponer.

Conviene advertir que' el reintegro podia
verificarse respecto de 'una parte del precio
de la finca enagenada , como en la permuta,
y aun en el caso de venta , si el comprador
Babia usado por algunos años . del derecho de
retencion : entonces el poseedor que entrega-
ba dicha parte de preció habia de tener dere-
cho á una parte proporcional de la finca.

Otro efecto del reintegro era el poder re-
petir el que lo verificara, contra los bienes del
que enageuó , si este no invirtió el precio en
beneficio de la viuculacion, como llevamos in-
dicado raías arriba ; y esta misma accion tenia
lugar en el supuesto de restituirse los bienes
enagenados.

Esta acciou la ejercería en provecho suyo el
poseedor que habiendo reintegrado al ,corn-
prador de fondos propios no quisiera' conside-

rar -como libres los bienes que 'fueron veütlil
dos. La ejercería pór el interés del-vínoulb

d
el mismo poseedor que manifestara querer el

ominio absoluto de dichos bienes, y 'el: que
en vez de reintegrar , los devolvia.

ARTICULO III.

RESTABLECIMIENTO -DE ' LA LEY DE 1 11 DE OC-
TUBRE PE 1820 Y SUS ACLARATORIAS,

HACIÉNDOSE REVIVIR LA GENERALI-

DAD DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS

EN FUERZA DE LAS MISMAS.

Real decreto de 30 de agosto de, 1836.
Art. 1.° Se restablece en toda su fuerza y

vigor el decreto de las Córtes de 27 de se-
tiembre de 1820 publicado en las mismas
como ley en 11 de octubre del mismo año.

Art. 2.° Quedan asimismo restablecidas las
aclaraciones relativas á lá desvinculacion, he-
chas por las Córtes en 15 y 19 de mayo de .
1821 y en 19 de junio del mismo año.

Art. 3.` La 'ley restablecida por este decreto
principiará á regir desde la- fecha del mismo.

Art. 4.° Se reserva á las próximas Córtes
determinar lo conveniente sobre las desmem-
braciones que tuvieron los mayorazgos mien-
tras estuvo vigente la ley de 27 de setiembre
de' 1820 por donaciones graciosas ó remune-
ratorias , ó por cualquiera otro título ,de do-
minio legítimamente adquirido.

Art. 5.° Los convenios y transacciones ce-
lebrados con los interesados , á consecuencia
de lo dispuesto en la ley de 9 de junio de 1835,
tendrán cumplido efecto.

Ley de 19 de agosto de 1841.
Art. 1. Las leyes y declaraciones de la an-

terior época constitucional sobre supresión 'de
mayorazgos y otras" vinculaciones , que estan
válidamente en observancia desde 30 de agosto
de 1836 en que fueron restablecidas, conti-
nuarán en vigor solo en la Península é Islas .
adyacentes.

Art. 2.° Es válido y tendrá cumplido efecto
todo lo que se hizo en virtud y conformidad
de dichas leyes y declaraciones, desde que se
espidieron hasta 1.° de octubre de 1823. Se-
rán respetados y se harán efectivos los dere-
chos que en aquel período se adquirieron por
lo establecido en las mismas, del modo que sé
espresará en los artículos siguientes.

Art. 3.° Los bienes vinculados correspon-
dientes á la mitad de que pudieron disponer
los poseedores, y cuyo dominio transfirieron
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á otros por cualquier título legítimo, ya one-
roso, ya lucrativo , se devolverán á los que
los adquirieron, ó á sus herederos en su caso,
si la traslacion se hizo con los requisitos y.
formalidades prevenidas en las citadas leyes y
declaraciones, y , los adquirentes no han reci-

bido ya su valor ó equivalencia.	 e

Art. 4. Si los que á virtud de esta ley
deben recobrar bienes amayorazgados que por
título lucrativo adquirieron desde 11 de Octu-
bre de 1820 hasta primero del mismo mes de
1823, ó entrar en posesion de ellos, hubie-
sen recibido con posterioridad á este último
dia algunas cantidades por via de dote ú otra
causa cualquiera , con arreglo á las respectivas
fundaciones, ó en virtud de pactos celebrados
entre los poseedores anteriores y sus inme-
diatos, quedan obligados al abono de la mitad
de la suma en que 'consistan, debiendo reci-
birlo en cuenta de lo que les corresponda.
Las pensiones alimenticias dadas al inmediato
sucesor y á los hermanos del poseedor en vir-
tud de la fundacion, no estan comprendidas
en la disposicion de este artículo.

Art. 5.° Recobrarán. tambien su fuerza y
se harán efectivos los contratos que celebra-
ron los referidos poseedores desde 11 de oc-
tubre de 1820 hasta 1.° de igual mes de 1823
con respecto á la enagenacion, hipoteca ú
obligacion de la mitad de los bienes de que
podian disponer.

Art. 6.° Se entregarán á los herederos tes-
tamentarios ó legítimos de los mismos posee-
dores .y á los legatarios , 'los bienes que res-.
pectivamente les correspondieran de la men-
cionada mitad, si dichos poseedores fallecieron.
antes del 1.° de octubre de 1823.

Art. 7.° Las disposiciones de los artículos
que anteceden son aplicables á la otra mitad
de los bienes vinculados reservada á los inme-
diatos sucesores, si adquirieron el derecho á
disponer de ella por fallecimiento del anterior
poseedor , ocurrido antes de 1.° de octubre
de 1823.

Art. 8.° Los que en virtud de esta ley de-
ben recobrar bienes de que fueron privados
por lo dispuesto en el real decreto de 1.° de
octubre de 1823, y cédula de 11 de .mar-
zo de 1824, ó entrar en posesion de los
que con arreglo á la ley de 11 de octubre
de 1820 les correspondieron, no tienen accion
para reclaman los frutos y rentas de los mis-
mos vienes, producidos desde 1.° de octubre
de 1823 hasta la publicacion de esta ley.

Art. 9.° Los poseedores en 11 de octubre
de 1820 que fallecieron desde 1,° de octubre

de 1823 hasta 30 de agosto de 1836, no
transfirieron derecho alguno para suceder en
los bienes que se reputaban durante este úl-
timo período como vinculados.

Art. 10. Los que desde 11 de octubre de
1820 hasta 1.° dei mismo mes de 1823 su-
cedieron en bienes que habian sido vincula-
dos, y fallecieron desde este último dia hasta
el 30 de agosto de 1836, no transmitieron
por sucesion testada ni intestada derecho de
suceder en los bienes que á su fallecimiento
estaban considerados como vinculados. Esto
no se entiende con los herederos de los "que
habian adquirido bienes vinculados por compra
ó cualquiera otro contrato, durante el citado
período desde 11 de octubre de 1820 á 1,°
del mismo mes de 1823. -

Art 11. Se declaran válidas y subsistentes
las enagenaciones de bienes vinculados que se
hayan hecho desde 1.° de octubre de 1823
hasta 30 de agosto 'de 1836 en virtud de fa-
cultad real y con las formalidades prescritas
por derecho. El producto de las ventas que
no se haya empleado- en mejora ó beneficio de
la vinculacion, se imputará al vendedor en
la parte de esta que le corresponda como li-
bre.

Art. 12. Se esceptúan de lo dispuesto en
el artículo anterior las enagenaciones de aque-
llos bienes , que. específica y determinadamen-
te pueden recobrar otros interesados en vir-
tud de esta ley. Si estos los hubiesen adqui-
rido por título oneroso, los recobrarán, in-
demnizándose al comprador posterior de los
otros bienes existentes en las vinculaciones ;
y si el título hubiese sido lucrativo, los re-
tendrán los que con facultad real los hayan
adquirido, indemnizándose al que debiera re-
cobrarlos de los demas bienes de las vincula-
ciones.

Art. 13. Tambien se declaran válidas y sub- ,
sistentes las adquisiciones que hayan .hecho
las vinculaciones por pirmuta subrogacion. ú
otro título ; y los bienes asi adquiridos se
considerarán en el mismo caso que los demas
'que las componian.
' Art. 14. Los contratos y' transacciones que

se hayan celebrado en consecuencia de la ley
de 9 de junio de 1835 ; las ejecutorias dicta-
das en su virtud, y lo que sehaya practicado
en cumplimiento de la misma, se guardará y
cumplirá en. todas sus partes.

Art. .15. Los poseedores de las fincas vin-
culadas , y los dueños de las que deban en-

en cr^mplimiento de esta ley, podrántregarse 
reclamarse, mutuamente -con arreglo á derecho,
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los desperfectos y , mejoras de las mismass des-
de 1.° de octubre de 1823 hasta la promul =
gacion de esta ley.

Art. 16. Los viudos y viudas de poseedores
de vínculos ó mayorazgos, sea la ,que quiera
la época en que se hubiesen casado, no ten-
drán derecho á otras consignaciones alimenti -
cias que las que resulten de promesv as y conve-
nios celebrados con arreglo á derecho en ca-
pitulaciones matrimoniales', ó en otros instru-
mentos legalmente otorgados, y esto con la
disminticion que se espresará en el art. 18.

Art. 17. Los dichos poseedores, y en su ca-
so. los sucesores inmediatos, aun teniendo he-
rederos forzosos; podrán consignar á sus mu-
geres ó maridos por escritura pública ó por
testamento y en concepto de viudedad, hasta
la cuarta parte de la renta de la mitad de los
bienes, cuya libré disposicion han adquirido.

Art. 18. Las consignaciones de viudedad en
virtud de facultad competente concedida desde
1.° de octubre de 1823, y antes del 30 de
agosto de 1836, tendrán su debido cumpli-
miento, siendo responsables á él los bienes
que existian en las vinculaciones al tiempo de
concederse la facultad, menos los que deban
entregarse á otros interesados en virtud de
esta ley ; pero cuando haya esta disminucion
se disminuirá proporcionalmente la cantidad
consignarla.

Art. 19. Lo mismo se entenderá con res-
pecto á las consignaciones de alimentos que
los actuales poseedores deben pagar á les su-
cesores inmediatos ú ot ras personas con arre-
glo á las fundaciones, pactos ó fallos de los
tribunales.

Art. 20. Quedan derogadas , en cuanto
sean contrarias á esta ley, la de 9 de junio
de 1835 y cualesquiera otras órdenes ó de-
cretos.

ley restablecida ,empezará . á'regir .desde., laite,
cha del mismo decreto ó lo que es igual , .co-
mo si en aquel mismo dia hubiese sido pro-
rnulgada. Tratándose de una ley de distinto
órden no podia dar' lugar á dificultad alguna
ésta disposieion ó declaracion tan acertada;
empero habiendo lá desvinculación producidó
derechos á favor del poseedor del vínculo y su
inmediato y respecto de terceras personas, pue-
den- nacer algunas cuestiones que vamos .á in-
dicar ,, recorriendo los principales casos pie
pueden ocurrir.

'Si el que era poseedor del vínculo en 1820,
enagenó el todo ó parte de la mitad , y vivia
aun en 30 de agosto de 1836 ; cabe la duda
acerca del modo como respecto á él y al in-
mediato deberia aplicarse la ley de 11 dé oc-
tubre ; esto es, si considerándose el vínculo
con todos los bienes,de que se componia, se ad-
judicará la'mitad al poseedor actual, impután-
dose en ella el valor de las fincas que enage-
nó. La razon de dudar consiste en que dispo-
niendo el decreto que la citada ley empiece á
regir desde la fecha del mismo , parece que el
poseedor debió recibir la mitad de todo - lo que
entonces existia vinculado, prescindiendo tan
solo de los bienes que se hubiesen restitui-
do en virtud ele la ley de 35. Empero la ra-
zon de decidir se encuentra al considerar que
la declaracion hecha por el decreto se dirige
á prevenir una reaccion completa , y no á be-
neficiar á los poseedores actuales en mayor
cantidad que la que les adjudica la ley de 11
de octubre.

En el supuesto que el que era poseedor del
vínculo en 1820 , falleciera testado ó'. intesta-
do antes de octubre de 1823, y dado que sus
herederos vivieran el dia 30 de agosto de
1836 ; á estos les ha correspondido la mitad
de que pudo disponer dicho poseedor del vín-
culo : ahora bien ¿ la otra mitad quedaria ín-
tegra para el poseedor actual? ó bien consi-
derándose- cual si en ella estuviera la totalidad
de la vinculacion i se. dividiria entre dicho po-
seedor y el sucesor inmediato ? Si el que era
poseedor de la vinculacion en 36 murió antes
de promulgarse la ley de 19 de agosto de ,
1841 , sus herederos pudieron reclamar la mi-
tad íntegra de lo que era vinculado al promul-
garse el decreto de 30 de agosto , .esto es , de
todo , pues que entonces nada estaba separa-
do , no hallándose reconocidas las transmisio-
nes por testamento ó abintestato de parte del
que era poseedor en' 1820: pero como des

-pues de la ley de 41 vendrian reclamando la
mitad los herederos del . que era poseedor en
1820 ,' y esta reclamacion si no consistia en ,
cosas determinadas , debió pesar sobre las dos
mitades en que hemos dicho se habia dividido
la totalidad de los bienes, tendremos en útlti-
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El decreto y la ley que acabamos de trans-
cribir , considerados j untamente , pueden dis-
tribuirse en cuatro partes ; á saber : 11, res-
tablecimiento de las leyes de desvinculación.—
21, restauracion de los derechos adquiridos en'
virtud de las mismas. — 3! , disposiciones so-
bre viudedades y alimentos. — 19, declaracio-
nes de varios puntos que podían ofrecer duda
á consecuencia del cambio que se practicaba.

5. 19 Restablecimiento de las leyes de desvira-
culacion.

El real decreto de 30 de agosto de 1836.,
que la verificó , dice, en su artículo 3? que la

TOMO III.
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mo resultado que al que era poseedor del vía- onerpso  las que proceden de título -•lucrati
culo en 1836 , no le ha correspondid o el pue- vd entre vivos —derechos dimanados de su-
de corresponderle mas que la mitad de lo que cesion testamentaria ó abintestato — derechos
restaba entonces , despues de deducido lo que . procedentes de obligaciones contraidas por el
á otras personas corresponcti a por derechos que era poseedor de la viuculaciou,
adquiridos en fuerza de la ley de 11 de octu-

bre. Si la reclamacio n de los herederos del po- 	 ^dc^uisiciorces • á título oneroso. -- liemos
seedor del vínculo en 1820, es de bienes de- visto que 	 as"habían sido objeto de la leyde
terminados, por haberse ya practicado la di- 	 ,^, la q++C si bien en todo caso no restitu;aal
vision en aquella época , se dirigirá la accion 	 adq uirente el dominio que po: seu ,ej :+ute títu-
contra  aquel á quien hayan cabido al efee- lo se le transmitió , le concedia á lo menos el
tuarse la division en fuerza del restablecimien- derecho á ua reparacian. Yero q o satíslecha
to de las leyes de desvinculacion : y éste que con esto la 

n
ley de 4i , le da derecho (ar t . 39)

reconvenido tendrá derecho á pedir d ie á él y á los herederos, en su•c;iso, para pe_sea 
la division se rectifique , por haber entrado dir directamente la, devolucion de los mismos
en cuenta ciertos bienes que la ley ha decla-- bienes , si aun. no los hubiese recobrado, á no
rado posteriormente que pertenec+ane á terce- ser que .ya hubiere recibido su valor ó equi-
ras personas. Igual resultado obtendríamos en valencia. En este lugar pueden ofrecerse varias
el supuesto que el .que era poseedor en 1836, dificultades, de solucion mas . ó . menos dificil.
hubiese fallecido despues de promulgada la ley 	 Es la primera , si se entenderá únicamente
de 1841 , ó que viviera aun , tanto si la . di-	 por título oneroso , para los electos'de la ley
viSion se Labia practicado , como si esta no que nos ocupa., .el que fuera tal respecto del

abía tenido lugar.	 poseedor del vínculo que hizo la transrnision;h 
Tambien será el mismo el resultado ' en el ó ,bien sí se comprenderán t.iuibien bajo dicha

caso que el que era poseedor del vínculo en denoniivacioii las adquisiciones onerosas que
1820, hubiere enagenado 'á título lucrativo el hizo. un tercero, que adquirió por compra ú
todo ó parte de la mitad , habiendo fallecido otro título de esta clase del que Labia sucedi-
antes ó despues del 19 de octubre de 1823 , do por testamento ó abintestato-al referido po-
pero con anterioridad al decreto de 30 de agos- .seedor.
to de 1836.	 Esta ruestion que interesa por la distincion

Es verdad que aplicando la ley de esta suer- que se hace mas -adelante entré herederos que
te, quedará en cualquiera de los dos últimos existian en 30 de agosto de 1836, y herederos
casos el poseedor actual perjudicado en los de- que entonces eran fallecidos, la- Labia preve-
rechos , que como sucesor inmediato tenia ad- nido la ley de 35 equiparando en su art. 49
quiridos en 1820 , bajo una condicion que se los que compraron de los herederos del que
'ha verificado : pero á consecuencia de la res- era poseedor actual ó del inmediato en su cá-

tauracio+i de los víncuros y del fallecimiento so-, con , los que directamente hubiesen adqui-
del que era poseedor en'la pasada época, nació rido de alguna de estas personas. No recula-
una espectativa que no pudo desatenderse zando ninguna de las palabras de la ley de 41,
cuando se restableció la ley de 11 de octubre: esa igualdad entre las dos .clases de adquiren-
y natural era entonces distribuir la pérdida, tes_, no es posible dejar de admitirla, atendi-
en vez de cargarla esclusivameute á este nue- do que la misma ley, asi en el objeto como
Yo sucesor inmediato. 	 en los medios , va mucho mas allá que la de 35.

En el supuesto que el que era poseedor del Es la segunda dificultad,- si deberá decirse
vínculo en 1820, de nada hubiese dispuesto que ha recibido el' valor ó equivalencia de los
entre vivos, y que sus herederos no existieran --bienes que en otro tiempo adquirió, el que se
ya , ó que hubieren fallecido antes del 30 de encuentra, breintegrado del precio en el sentido
agosto de 1836 , pero con posterioridad al .1? de la ley de 35. Un ejemplo pondrá mas de
de octubre de 1823 ; no cabe entonces la me- manifiesto nuestra idea. El sñgcto • B com-
nor dificultad , pues que no hay desmembra- pró á un : precio no muy alto cierta finca pro-
cion alguna : los bienes que cornponiau la vio- cedente de una . vincúlacion :.despues de la real
culacion quedan íntegros para dividirse entre cédula retuvo la finca, y al cabo de-diez años
el que se hallaba ser el poseedor del guayo- la 'devolvió por halarse ya. reintegrado con los
razgo en 1836 , y el sucesor inmediato.frutos :sobrevino la Iey de '35, y sin embargo

de que le daba derecho .i pedir los intereses
S. 29 Restauracion de los derechos. adquiridos del capital ; no• los reclamó ni celebró conve-

en virtud de las leyes de desvinculacion. 	 Dio alguno , por no , haber dejado bienes el po-
dor ó poseedores responsables de . dichos in-

Es menester distinguir cuatro clases de ad- terese
see

 s., Ahora_ lúeú ¿dirémos: eu este caso que
quisicioues ó derechos : adquisiciones á título en la intencion. de la ley de.41 ,. el adquiren-
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te tiene el valor d equivalencia de los lenes?
Difícil- nos parece sostener esa inteligencia,
atendido que el espíritu ci ne anima á esta ley
es muy .disti 'rto del que presidió á ls forma-
clon de aquella ademas si se hubiese pensa-
do en admitir la indemnizacion por medio de
los frutos, se hubiera espresado ; .pues que en-
tonces se traspasaba el derecho cgmun : qui-
zás para hacer sentir lo contrario , en vez de
decir tienen su valor equivalencia , se usaron
las palabras han recibido , las que en rigor
no son aplicfables al que reteniendo los frutos
de la cosa , ha llegado á formar con ellos un
valor equivalente al precio de la misma. Aho-
ra-, si el comprador reclamó }' obtuvo los in-
tereses en fuerza de la ley de 35 , ó á conse-
cuencia de ella convino espresa ó tácitamente
con los que dehian satisfacerlos , •queda priva-
ció de vindicar la cosa , segun lo dispuesto por
el artículo 14 de la ley que nos ocupa.

Otra cuestion se ofrece , á saber , si`el ad-
quirente por título oner=oso podrá reclamar
j untamente con la cosa , los frutos que -ella ha
debidh producir. Se ha visto mas arriba que
la'ley de 35, atribula al comprador y ciernas
adquirentes á título oneroso , una accion al-
ternativa para pedir el precio y .los-intereses,
ó la cosa junto con los mismos intereses ó ré-
ditos . , los que porfia tarrrhien demandarlos el
que se hallaba reintegrado del capital :'empe-
ro el art. 89 de la ley de 41 declara en tér-
minos. generales , que reclamándose bienes en
virtud de lo dispuesto por ella , no cabe ac-
cion para pedir las rentas y frutos producidos
por los mismos bienes desde 19 de octubre ele
1823 hasta aquella fecha. El no hacerse dis-
tincion por el citado artículo, es á primera vis-
ta un argumento muy fuerte de que quiso
comprender toda especie- de adquisiciones ; sin
embargo , no sin fundamento puede sospechar-
se si tal vez al redactarlo sus autores tuvieron
únicamente á la vista los bienes adquiridos por
título lucrativo : en- efecto , aquellas palabras:
los que en virtual de esta ley deben recobrar
bienes de que Jifero!' privados etc. , podrian
equivaler á los que por esta ley se les da de-

recho y que antes de .ahora habian sido des-
atendidos ; y en este sentido no cornprendia á
los que habian sido objeto de la ley de 35 , á
quienes correspondió desde •luego acciou para
recobrar los bienes , á no ser que se les devol-
viera el valor junto con los réditos; y al pro-
rnulgarse la ley de 4'l , la tenia!) directa'para
vindicar' la finca y reclamar los réditos , pues
que , habia transcurrido el plazo concedido al
poseedor del vínculo para optar por el reinte-
gro ; de consiguiente á estos nada les daba la
nueva ley , correspondiéndoles la accion vindi-
cativa en fuerza de la anterior. Asi pueden es-
pl •carse las palabras , en :virtud de esta ley; y

ellas eran sin• disputa redundantes, si -mili*,
birlen- tenidopor objeto , escluir de -la•.dispo-„
sicion á los .que--en fuerza de la de 35 . tenían.
el derecho reconocido; ,pues entonces bastaba
•haber dicho, los que :deben recobrar bienes.;de
que fueron privados por lo 'dispuesto etc. Agré-
guese á lo dicho que con el espíritu que do-
mina en esta ley , dictada como para suplir y -
enmendar la cíe 35 en beneficio de los que há-
bian adquirido bienes de vinculaciones. , no pa-
rece muy Conforme el que hubiera-privado á
los adquirentes por título oneroso de. una ac
clon que tal vez 'en aquellós momentos se es
taba preparando; y tanto mas estraíío se pre=
sentaba , cuanto nada les ofrecía en cambio.

Esta cuestion se habrá ofrecido , poquísi
mas veces en la práctica , porque pocos serian
los que en 1841 'no hubiesen recobrado los
bienes ú obtenido el reintegro. Lo _que pudo
haber acontecido á muchos es ,, que despees
de habérseles devuelto.los bienes á consecuen-
cia de la ley de •35 , .difirieran reclamar los ré-
ditos , haciendo indaigaciones acerca de los bie-
nes libres que habian dejado los que disfruta-
rán las fincas : - á estos no les puede compren-
der por uingun concepto el artículo 89 de la
ley de 4i , toda vez que no estaban en el ca-
so de recobrar bienes algunos, cuando ella fue
promulgada.

Por' fin , hubiéramos tenido otra cuestion
en el supuesto que la finca ó bienes adquiri-
dos por título oneroso sé hallaran , ,en poder de
terceros poseedores , habiendo salido del vín-
culo , mediante real cédula que autorizara la,
enagenacion; pero el art. 12 de la ley ha pre-
venido esta dificultad , y partiendo de la va-
lidez de la adquisicion anterior, ha declarado
que aun eu este caso la accion 1/indicativa pro

-cedia contra tales poseedores, quienes.á su vez
deberán ser indemnizados con los tiernas bie-
nes de la vinculado!).

.ddquisiciones por titulo lucrativo entre vi-
' caos. — Estas adquisiciones revivieron sin dis
tiucinu por la ley ele 41 ; es decir , aun cuan-
do hubiese faIllecido cl donatario antes del 30
de agosto de 1836 , correspondiendo entonces
á Sus herederos la accion para recobrar las co-
sas donadas. \'o obstante hay una diferencia
entre el que funda su derecho en un título de
esta clase , v el que lo deriva de causa onero-
sa : este vindica los bienes de que se hallare
dcsposeido , sin que, se le 'pueda escepcionar
otra cosa fuera de las mejoras ; al paso que.
aquel debe abonar , segun el art. 4 , la mitad
de las cantidades que á título de dote ó' por
otra causa hubiere recibido con arreglo á la
fuudacion, desde 19 de octubre de 1823, has-
ta que desaparecieron por segunda vez los.
vínculos en 1836 , esceptuaudo las pensiones_



alimenticias que el interesado hubiese recibido
con arreglo á la misma fundacio n , en • calidad

de sucesor inmediáto ó de hermano del que
era poseedor del vínculo.	 -oantea

	

seme	 abo- ¿esta disminuc ion , )
no , comprende tambie n á los que .por título

oneroso habiau adquirid o del que por causa
lucrativa recibió los bienes directamente del .
que era poseedor actual? Esta cuestion la he-
mos resuelto ya de un modo general en el S.
anterior: dejamos dicho allí que en nuestro
dictámeu , lo que dispone la ley de 41 sobre
los adquirentes á título oneroso , alcanza tam-
bien á los que no lo tuvieran directamente del
que era poseedor actual ó su inmediato , aun
cuando la transmision que cualquiera de los
dos verificara hubiese sido á título lucrativo:
asi pues, en el caso propuesto . no habria lu-
gar á pedir ó escepcionar el abono de que se
trata. No obstante podrá el poseedor actual.
demandarlo al que ejecutó la , enagenación á
título oneroso , esto es al donatario : asi lo e l.i-
ge el espíritu de la ley , `i no ya sus palabras;
pues que de otra suerte ese donatario conse-
guiria un doble lucro , de que ella ha querido_
privarle.

Ádquisíciones á título de herencia ó manda.
— A los que aleguen semejante título no les
cabe accion alguna si el poseedor de quien pre-
tenden ser herederos ó legatarios falleció des-
de 19 de octubre de 1823 basta 30 de agosto
de 1836 ; y aun cuando •el poseedor hubiere
fallecido antes del 19 de octubre de 1823 ,. si
sus sucesores ya no esistiau en 30 de agosto
de 1836 , no tendrán derecha los herederos
de estos : arts. 5 , 9 y 10. La ley pone estas
escepciones despues de haber establecido por
regla general que revivían todos los derechos
dimanados de sucesiou legítima ó testamenta-
ria.	 •

Las reclamaciones que se . fundan en el título
de sucesiou quedan tambien sujetas á la dismi-
nucion de que habla el art. 49 , esto es al abo-
no de la mitad de lo que hubiesen recibido los
herederos ó legatarios desde el 23 al 36 por
via de dote ó bajo otro nombre con arreglo á
la fundacion , esceptuando los alimentos. 	 •

En este lugar sobre lodo es de grande in-
teres la cuestion que hemos tratado en el §. 1,
é indicado al ocuparnos de los donatarios ; á
saber si las disposiciones de la ley de 41, que
se refieren á las adquisiciones por título one-
roso, serán tambien aplicables al que mediante
un título de esta clase adquirió del heredero
legatario ó donatario del que era poseedor ac-
tual antes del 19 de octubre de 1823. Si ella
se resuelve por la afirmativa , á lo que nos he-
mos inclinado , tendremos que el sugeto que
antes del 19 de octubre de dicho aúo hubiese

corvado un finca procedente de vinculacion,
al heredero ó. legatario del poseedor , podria
reclamarla , aunque el vendedor hubiere falle-
cido antes del 30 de agosto de 1836 : tendría-
mos ademas , que á: ese comprador no podria
objetársele el abono de que acabarnos de ha-
cer mérito. con referencia al artículo 49 de la
ley de 41.

Derechos procedentes de obligaciones con-
traidas por- el que era poseedor de la vincu-
lacion. — Estas obligaciones, ó son de cosa de-
terminada , cómo ventas , donaciones ele tal ó
cual finca , no habiendo tenido lugar la tra-
diclon ; ó tuvieron por objeto. una cosa mas ó
menos indeterminada , por ejemplo , mil pe-
sos , cien cabezas de ganador de tal calidad ; y

j

en el segunda caso ,.ó la obligacion se contra-
o con hipoteca , ó sin ella.

Las obligaciones de cosa determinada per-
teneciente á la mitad de que pudo disponer el
que se obligó , ya fuese el• f oseedor actual, ya
el sucesor inmediato en su caso , indudable-
mente recobraron su fuerza atendidos el espí-
ritu y letra del artículo 59 de la ley de 41 :
en el mismo caso están los cóntratos sobre la
totalidad ó una parte de dicha mitad, háyanse
ó no individualizado las fincas. La dificultad
recae sobre las obligaciones en dinero ó de co-
sa indeterminada coutraidas sin hipoteca por
el que eu la pasada época era el poseedor ac-
tual la letra del artículo 59 no las compren-
de, pues que los contratos que las causaron
no eran referentes á la euagenacion de la mi-
tad de los bienes de que porfia disponer dicho
poseedor ; .y , que tampoco versaban sobre la
obligacion cié los mismos en el sentido de la
ley , la que emplea esta palabra Como sinó-
nima -de hipoteca ; y no sabia usarla en otro
sentido , toda vez que de un contrato sin hi-
poteca ,. no resulta mas obligacion que la que
pesa sobre la persona.

En general , las obligaciones con traidas por
el que era poseedor del vínculo , no tendrán
por garantía la mitad de los bienes que cor-
respondía á dicho poseedor, á no ser qué re-
ca y esen sobre todos ó parte de ,tales bienes , ú
que se les hubiese agregado la hipoteca de
ellos. Las simples obligaciones contraídas por
los poseedores. ó los inmediatos en su caso, que
versaren sobre cantidades ó cosas indetermi-
nadas , ó bien referentes á 'fincas determinadas
que nao procedieran de las vinculaciones , de-
berán hacerse efectivas ,con los bienes, libres
que hubieren dejado las personas obligadas.

S. 39 Disposiciones sobre viudedades y ali-
mentos.

Cuatro clases .dé viudedades hablan de ofre-
cerse á la consideración de los legisladores de
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1841. 1 a Las debidas ya en f i de octifre de
1820: 21 las que en dicha época se hallaban
legítimamente consignadas, pero que no eran
debidas , por no haber venido aun el caso de
viudez: 31 las consignaciones de viudedad le-
gítimamente hechas desde 19 de octubre ele
1823 hasta 30 de agosto de 1836 ; y por úl-
timo las que los poseedores actuales que eran
en 1836 y los inmediatos en su , caso , desearan
verificar á favor de sus consortes bajo el mis-
nmo título de viudedad.

Eu cuanto á las viudedades de la primera
clase no rabia la menor innovacion respecto
de lo que establecia la ley de 11 de octubre
de 1820. Si se encontraba alguna viuda de
aquella época , necesariamente habia de seguir
cobrando la pensión íntenra con arrevlo al art.
10 de dicha ley, y con igual garantía ú hipo-
teca , esto es, con la de todos los bienes pro-
cedentes de la vinculacion , • aunque se halla-
ran en poder de terceras personas; porque á
pesar de los cambios que han espericneutado
los bienes vinculados , no perjudicaba á nin-

,gun derecho, ni defraudaba la menor esperan-
za , mayormente si el poseedor del vínculo eri
1836 era el mismo de 1820. La disminucion
de que habla el artículo 18 ele la ley de 41
no•puede aplicarse á las viudedades de que se
trata , á pesar cíe la generalidad de las palabras
del artículo 16 ; pues que habiendo otras á las
cuales naturalmente puede referirse, , no debe-
mos llevar la ley mas allá de donde alcanza su
espíritu. A lo mas , podria admitirse , en el
supuesto de no ser el poseedor actual el mis-
mo ele 1820 ; que por la parte de viudedad
proporcional á los bienes euagenados, debiese
hacer escusion la viuda en los de los herede-
ros del que los enagenó ; sin perjuicio del de-
recho- de hipoteca sobre todos tos que perte-
necian al vínculo.

Las viudedades de la segunda clase, las que
se hallaban consignadas en 11 de octubre de
1820 y que aun no eran debidas, habiau de
ser objete de una disposiciou especial. La ley
de 11 ele octubre tanrbieu las habla respetado,
pero á diferencia de las primeras, á las que dió
por garantía todos-los bienes procedentes de la
vinculacion , aunque se enagenaran , dispuso
que estas pesaran en cuanto á la mitad sobre
los bienes libres que dejara el poseedor, y en
cuanto á lo restante sobre la parte reservada
al inmediato. Ahora bien, como al restable-
cerse las leyes de desvinculacion podia eucou-
trarse disminuida la cantidad de bienes que de-,
biaui dividirse, con motivo de las enagenacio-
nes practicadas-por los que eran poseedores
en la pasada época, y coreo por otra parte los
bienes euagenaclos •no quedaron responsables
al pago de semejantes viudedades ; se creyó
justo que se disminuyeran con proporcion á

dichos bienes.-Justo era eh efecto, en .el daso
de 'ser •distinto el poseedor actual; pero .en el.
supuesto de ser el mismo cl de enagenó desde -
20 á 23, no hallamos motivo que justifique
la clisnrinucion. Esta lir titaciou ,no la rechaza
el artículo 16 de la ley de 41 , toda vez que
son generales los térrnruoscon que •está conce-
bido.

Las viudedades consignadas en virtud_ de fa-
cultad competente desde 1? de octubre de 23
hasta 3:0 de agosto de 36 , quedan tambien ga-
rantidas , pero sujetas á la misma disminucion
que las anteriores. Tambien respecto de ellas
hallamos que debia haberse distinguido, pues
que no mediaba la misma razon para dismi-
nuir el gravámen , asi en el caso de ser el po-
seedor actual 'la misma persona que lo era en
1820 , como en el supuesto de ser distinto el
vinculista.

Sobre las consignaciones de viudedad qúe
liemos referido á !a cuarta clase , no se ofre-
ce la menor dificultad. Si el poseedor actual
no tiene herederos+rfór'zosos , puede disponer
de sus bienes como le parezca. Si los tiene,
por las leves del Reino estaría únicamente fa-
cultado para disponer del quinto ; pero el ar-
tículo 16 de la ley de 41 le autoriza para con-
signar la renta de la- cuarta parte de la mitad
que le corresponde , k favor de su consorte,
en concepto de viudedad.

Empero , esta facultad que le atribuye la
ley , ¿ será sin perjuicio de que pueda dispo-
ner del quinto de todos los bienes ? Al mo-
mento que el poseedor actual tuvo en calidad •
de libre la mitad, de los bienes que componian
la vinculacion , pudo libremente disponer por.
las leves del Reino , del quinto de dicha mitad;
asi de la propiedad como del usufructo ; aho-
ra bien , ampliando la ley de 41 esta facultad
en cuanto al usufructo, quedó salvo el dere-
cho cornun en púnto_a la propiedad , de la que
podrá disponer á favor de quien quiera, con-
solidándose con ella el usufructo asi que fa-
llezca la viuda á. la cual se lo hubiere consig-
nado á título de viudedad.- Si el poseedor ac-
tual tenia otros bienes ; sin dificultad podrá
disponer del quinto de ellos ; porque respecto
de los mismos nada ha innovado la ley que
nos ocupa ; v esta disposicion será sin perjui;
cio de lo que le está permitido sobre los que
fueron vinculados.

Réstanos hablar de los alimentos debidos á
sucesores inmediatos ú otras personas con ar-
reglo á las fundaciones , p-' ctos ó fallos ele los
tribunales. El artículo 19 de la ley •de 41 tam-
bien los declara sujetos •á una -disminucion
proporcional á las fincas enagenadas. Nosotros
opinamos que en este punto deberian hacerse
distinciones análogas á las que llevamos indi-



cadas tocante á las viudedades ; porque el ali-
nrentista que lo era en 1820 y que aun vivia
en 30 de agosto de 1836 , mayormente en el
supuesto ele ser el poseedor actual el mismo
de aquella época , no pudo equipararse á aquel
cuyo derecho se purificó despues de la res-
tauracion de fas vinculaciones. Si bien se esa-

mina et conjunto de los artículos 16, 17 , 18

y 19 de la ley de 41 , se l:resenta• corno muy
probable que su objeto fue tínícaraente dispo=
ner sobre los alimentos y viudedades que tu-
vieron principio' despues de la ley de 11 de
octubre de 1820.

S. 4°. ,Declar aciones que hace la ley de 19 de
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nar, Babia de tenerse en cuenta la indemni-
zacion que se debia por semejantes bienes
vendidos desde•el 23 al 36: Sin embargo , si
por no haberse habido razon de ella , ó por
cualqu'er otra causa', no bastase lo que aun
no se Babia ena genado.; opinamos que el com-
prador ele tales bienes podria dirigirse contra
los terceros poseedores de los que últimamen-
te hubiere enagenado el poseedor actual ; por -
que al privarle la ley del dominio legítima-
mente adquirido, quiso darle en cornpensaciou
la ma.) or garantía posible , la que no pudo ser
otra que el derecho de hipoteca sobre los de-
mas bienes de la vinculacion, de los cuales
dice , que será indemnizado.

agosto de 1841.

Bajo ese título comprendemos aquellas dis-
posiciones aclaratorias que hubieran podido de-
ducirse con mas ó menos seguridad del espíri-
tu que domina en la ley.

En primer lugar se declaran válidas las ena-.
gemaciones de bienes vinculados hechas con las
'formalidades legales desde 19 de octubre de
1:823 hasta 30 de agosto de 1836 ; salvo el
imputir al vendedor en la mitad que le cor-
responda corno libre , el todo ó parte del pre-
cio que'no hubiese invertido en beneficio del
mayorazgo. A continuaciou se escepttíau las

fincas que mientras estuvieron vigentes las le-
ves de desviuculacion se transmitieron por tí-
tulo oneroso á otras personas ; cuyas fincas po-
drán vindicarlas los antiguos dueíros, debien-
do indemnizarse á los cornpr n dores posteriores
con los (lemas bienes procedentes de la vin-
culacion.

La ley parte del supuesto que el poseedor
actual es el rnisrf,o que vendió autorizado por
real cédula : pero pudo haber fallecido en 41
esta persona ; y entonces es claro que al po-
seedor actual no se le hará irnpufacion por rió
haberse invertido el precio , sino que 'al con-
trario este, poseedor y el sucesor inmediato
tendrán accion para reclamar de los herederos
del vendedor dicho precio , como un crédito
que era del cuerpo moral vinculacion , y co-
rno tal , parte. de la misma.

Otra dificultad podria ocurrir y es relativa
al caso que se-'vindiquen los bienes al que los
compró apoyado en real cédula. Supóngase que
antes ele llevarse á cabo la restitución , el po-
seedor actual ha enagenado el todo ó parte de
la mitad que le correspondia y que los bie-
nes que restan no alcanzan 'para indemnizar á
aquel comprador ¿ tendrá este accion contra
los terceros poseedores ? No es probable que
venga este caso , porque sea que el poseedor
actual promoviera la division  sea que para
evitarla solicitara el consentimiento del inme-
diato, ó la autorizado') judicial

' Otra aclaracion hace la lc, y es relativa á
las adquisiciones -Ci ne hubieren hecho los vín-
culos , icor permuta, subrogacion tí otro títu-
lo tales adquisiciones quedan subsistentes, y
los bienes subrogados ó de otra suerte adqui-
ridos , deben considerarse al igual de los de-
rua's que'componia-n la vinculacion. Toda vez
que las leyes de desvinculación se restablecie =
ron sin atribuírseles efecto retroactivo, resultó
reconocida la existencia legal de los mavoraz-
hos v ciernas vinculaciones desde 1. °. de. octu-
bre Yde 1823 hasta 30 de agosto de 1836 ; de
consiguiente no podia caber cuestion .acerca la
validez de semejantes adquisiciones.

En tercer lugar, la misma ley declara•fir-
mes y estables los contratos y transacciones
que se -hubieren celebrado en consecuencia de
la de 9 de junio de 1835 , asi como las eje-
cutorias dictadas en fuerza de la misma . ; en
una palabra , todo cuanto en curñplirrriento de
ella se hubiese practicado.'

Son tres las clases de actos á. los cuales la
ley da firmeza.

Prirrrero , á los judiciales ; y en este punto
es esplícita ; quiere que sean ejecutorias ; de
suerte que de nada servia el hallarse la ac-
cion instituida en juicio , si este no• Babia to-
cado á su término.

Segundo , á los convenios, ó transacciones;
que se dirigieran á dar cumplimiento á lopre-
venido en la misma ley ,, ó• á dirimir alguna
duda que en la aplicacion se presentara. Pe-
ro ,¿ qué diremos de las transacciones celebra-'
das desde 30 ele agosto' de 1836 basta 19 del
mismo mes de 1841 ? .¿ q•u.edarán subsistentes
los que durante ese período de dudase for-
malizaron entre los poseedores actuales y -si,s•
inmediatos, ó entre estos y los herederos de
los primeros ? A primera r ista parece que de-
ben reputarse nulas , atendido de una parte
que no cabe transaccion sobre ley espresa y
terminante , y de 'otra , que lá ley de 41 da
por sentada la fuerza legal del real decreto depara enage-.



---$31-
puesto que teniendo recibida el comprador en
"1335 la cantidad 'convenida , hubiese pedido
y obtenido los réditos en fuerza de la ley pro-
,nalgada entonces. Ahora, si no los hubiere
demandado , ó habiéndolos exigido , no se le
pagaron ; .parece que en rigor nada le obstará
para que pueda vindicar los bienes comprados,
porque no existe traasaccion ni convenio ce-
lebrado á consecuencia de .1a ley de 35 , ni
acto alguno practicado en curnplimiento de
ella : á no ser que , la cantidad recibida en
fuerza del convenio sea tal que •pueda consi-
derarse como el valor ó equivalencia de los
bienes.

30 de agosto de 1836. Empero , es indudable
que la duda existia y que los pareceres anda-
'han discordes, -asi• en el foro como en los tri-
bunales ; y esa incertidumbre sobre un punto.
legal , la que bastaba , mientras duró , para
legitimar una transaecion , podia dirimirse. di-
recta ó indirectamente por el poder lc gislati-
vo ; mas',á pesar de esto lo pasado quedaba en
pie , la duda habla existido. Menos dificultad
puede haber acerca de los tallos de los tribu-
nales pronunciados durante el mismo periodo.

En tercer lugar , la lly de 41 da por 'váli-
do lo que se hubiese practicado en cumpli-
miento , de la de 35 , esto es , los hechos ó aé-
tos de ejecucion , debiendo necesariamente en-
tenderse , que semejantes actos producirán los
efectos que la ley de 35 les atribuia. Aqui ca-
be una cuestiou que vamos á espouer. Supón-
gase que el comprador celebró , á consecuen-
cia de la real cédula de 23, un convenio con
el poseedor del vínculo sobre el reintegro del
precio ; y que despues de la ley ele 35 acabó
de recibir la cantidad convenida , porque di-
cha ley , estableciendo la validez de semejan-
tes convenios , no le dejaba otro recurso que
pedir la cantidad pactada junto con los réditos.
En este caso parece que asi lo convenido co-
rno lo ejecutado es mera - consecuencia de la
real cédula ; empero , atendido que por la ley
de 35 se dejó al convenio su fuerza y valor,
la consumacion del mismo fue- en virtud de
dicha ley , y por - esta causa puede referirse .á
los actos á los cuales la ley de 41 respeta.
Iguales consideraciones tienen cabida en el su-

Otra declaracion hace la ley de 41 y es,
que en caso de restitucion de fincas , pueden
los interesados reclamarse mutuamente con ar-
reglo á derecho, ,los desperfectos y mejoras.
Sobre esta regla general pueden suscitarse las
mismas dudas á - que da lugar una declaracion-
análoga hecha en la ley de 35 ; _véase lo cine
llevarnos dicho sobre este punto. al fin del ar-
tículo anterior.

Por último, la ley de 41 espresa quedar
derogada la de 35 en cuanto le sea contraria.
No nos detendrémos en hacer una compara-
cion de las dos leyes para determinar -en qué
puntos esta puede tener observancia : lo que
llevamos dicho tocante á cada una ,de ellas y
eu' particular sobre el espíritu ele aquella en
cada uno de los estremos que abraza , basta
para decidir los casos que ocurran:

•
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TITULO I.
De los Testamentos.

1. Que quiere dezir Testamento , e a que
tiene p1'o, e quantas maneras son del,
e como deue ser fecho.

2. Corno puede orne fazer testamento en

escrito , de manera que los testigos non
sepan lo que yaze en el.

3. Que deuen guardar , como en manera
de regla , los fazedores ' del testamento,
eo faziendolo.

4. Como pueden los Caualleros fazer su
testamento.

5. Como puede ser fecho el testamento,
de aquel que por derecho non le pó-
dria fazer , e le otorgo el Emperador,
o el Rey , poder para fazerlo : e como
vale el testamento , en que es el nome
del Rey escrito por testigo.

t. En que manera pueden los Aldeanos
fazer sus testamentos.

7. Corno vale el testamento que el padre
faze entre sus fijos , maguey non sea
fecho acabadamente.

8. Como puede mudar, e reuocar el 'pa-
dre el testamento que ouiesse fecho en-
tre sus fijos.

9. Quales ornes non pueden ser testigos
en los testamentos.

10. Si puede ser testigo , o non , en el
testamento , el que ha natura de varon,
e de muger.

11. Si aquellos a quien mandan algo en
el testamento , pueden ser testigos en
el , o non.

12. En que cosa puede ser escrito el tes-.
tornen

13. Quien puede fazer testamento , e
quien non.

Leyes.
Prologo.

418

allí.

419

421

—844—

TABLA
DE LOS TÍTULOS Y LEYES DE LA SESTA PARTIDA.

Aqui comienza la sesta Partida de este libro, que . fabla de los Tes amentós, e de

las herencias ; la qual contiene 19 Titulos.. Item 272 Leyes.

Pag. Leyes.
397 14. En que manera el que fuere ciego

puede fazer. testamento. 	 412
15. Como los que son judgados a muer-

te , o son desterrados para siempre,
non pueden fazer testamentos.

398 16. De los ornes que son -dados por refe-
nes ; e los judgados por enfamados,
por cantigas que fizieron ; e los que

401	 fuessen tiieruos ; e de los otros que non
fazeu testamento.

17.. Como , los que entraron en Religion,
405	 non pueden fazer testamento.	 415

"18. Como se puede desatar el téstarnento,
404	 por mudarse el estado de aquel que -lo

lizo. 	 417
19. Cómo, se puede cobrar él testamen-

to , que fue quebrantado por alguno
de los tres mudamieotos sobredichos.

20. Como se desata el testamento; -por
allí. " fijo que uaciesse despues , o por otro,

a quien el faiedor porfijasse.
405 21. Como se quebranta el primero testa-

mento ,.por otro. que fuesse fecho des-
pues.	 . •

406 22. Por quales razones el testamento que
fue fecho primeramente , Don se des-
otario por otro que fiziessen despues.

407 23. Como el testamento postrimero (lene
ser fecho acabadamente , para poder

408	 desatar el otro, que fuessé fecho atte. 423
24. Como se desata el testamento, guau-

do el fazedor del rompe la carta en que
409	 era escrito, o quebranta los sellos.	 424

25. Como todo orne , fasta el dia de la
muerte, puede mudar su testamento, 425

allí.	 e fazer otro.	 .
26. Que pena deue aner aquél, que" em-

410	 barga a otro, que non pueda fazer tes-
tainento.	 allí.

allí. 27. Que razones mueuen los ornes, a cm-
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alli.

alli.
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bargar a los otros, que non fagan 'tes-
tarnentos : e quantas maneras son des-
te embargo.

28. Que pena ha el señor del sieruo , a
quien alguno ouiesse establescido por su
heredero , sil embargo que non falta
otro testamento.

29. Como aquel que embarga al que quie-
re fazer testamento  que non lo falta,
deue pechar doblado , lo que fizo per-
der, a aquellos a quien el testador quie-
re mandar algo.

30. Que pena rnerescén aquellos que erii-
bargau a los Pelegriiios , e a los fio-
meros , que non puedan fazer testa--
mento.

31. Como deueu ser puestos en recabdo
los bienes de los Romeros, 'e de los Pe-
legrinós , guando mueren sin manda. allí.

32. Corno son temidos los Apporteliados
de los Logares, de guardar, e de am-
parar su derecho , a los Pelegrinos , e
los Romeros.

TITULO II.
De corno deben ser abiertos los testamen-

tos que son fechos en escrito en poni-
dad.	 . allí.

1. Quien puede demandar ante el Juez,
que abran el testamento que es escrito ,

dad.	 allí.
2. Quando pueden pedir que se abra.el
en 

testamento.	 450
3. En que manera , e ante quales ornes

deue ser abierto el testamento, e mos-
trado.

4. Que puede fazer , el Judgador, guan-
do el testamento es fecho ante testigos
sin escrito.	 432

5. En que manera deue el Juez dar tras-
lado del testamento , a quien fue man-
dado algo en el.	 433

6. Por que razon se podría mover el tes-
tador , a defender que non abriessen el
testamento fasta tiempo cierto. 	 alli.

TITULO III.
De corno ‘deuen ser establescidos los He-

rederos en los Testamentos.
1. Que cosa es establescer Heredero, e a

quien tiene pro.
2. Quien puede ser establescido por he-

redero de otri.
3. Como puede el testador establescer su

sieruo por heredero , si quisiere.
4. Quien non puede ser establescido por

heredero.	 436

5. Como la mujer, que casa ante que se
cumpla el año que murío su marido,
non puede ser establescida por here-
dera.

Leyes.	 P41j,
6. Por que 'palabras, e en que manera	 •

puede ser establescido el heredero.	 439
7. Como el establescimiento del herede-

ro deue ser fecho én el testamento, e
non en ¿Ira scriptura.	 441

8. Como, despues ^ quel heredero es esta-
blescido simplemente enel testamento;
nol puede ser puesta condición en el
cobdicillo.	 alli.

9. Quando el heredero , que es señalado
en el testamento , que aya en los bie-
nes del testador , la parte que le seña-
laren en el cob.dieilo, si non fuer y
puesta , si aura los bienes del finado.

10. Como el testador deue • dezir , .o es-
creuir paladinamente , el nome, e so-
breuome del que faze su heredero , o
las señales que en el auia , de guisa,
que non pueda acaescer dubda.

11. Como el testador deue nombrar por
.si mismo, a aquel que estables. io por
heredero , e non ponerlo en aluedrio
de otri.

12. Como non vale el establescimiento del
heredero , guando es fecho por yerro.

13. Como vale el establescimiento del he-
redero, uiaguer el testador non lo nom-

bre, pues que"es cierto de`la persona
del.	 allí.d 

14. Si alguno fuesse establescido por he-
redero de alguna .partida de los bienes
del 'testador , e non dexa otro herede-
ro en lo al , corno lo puede heredar
todo.	 447

15. Como non einpesce a aquel que fues-
se establescido por heredero , tiempo,
niu día cierto , que sea puesto en el
testamento.	 450

16. En quantas partes puede partir el fa-
zeclor del testamento su heredad entre
los herederos.	 452

17. Corno tiene ser partida la heredad-en-
tre los herederos , guando son muchos. 453

18. Como , el testador que parte sus bie-
nes en cuenta de mas de doce onzas,
quanta parte deue auer cada vno de
los herederos.	 alli.

19. Como puede ser partida la heredad _

del testador en mayor cuento de doce 	 `
onzas. 	 454

20. Quando el testador dexa por sus he-
rederos los pobres de alguna Cibdad,
entre quales dellos deue ser partida- la
heredad.	 455

21: Que departimiento ha entre los here-
deros del fazedór del testamento. 	 456

22. Qual tiempo deue ser catado, en que
el heredero puede ser establescido , o
non.	 458

allí.

427

allí.

428

429

431

458

442

443

446
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23. Quando vn sieruo es de muchos, co-

mo el vno dellos lo puede fazer su he- 460
redero.

24. Como el señor non puede fazer todos
sus sieruos herederos, e libres , guan-
do non ouiesse otros bienes de que pa-

allí.

25.aSi
r leas

l s 
d
c;C

e
l

belas
or que

qu
esl
e d

a
e
blesci
uia.

o su sieruo
g 

por heredero , lo vendio despues , co-
Mo puede auer el comprador la 'he-
rencia , en que era establescido el sier-
u o.

TITULO IV.
De las Condiciones que pueden ser pcces-

tas , guando establescen los herederos
en los testamentos. 	 •	 .461

1. Que cosa es Condicion , e guatitas ma-
neras son Bella , e como se pone.	 alli.

2. De las condiciones del tiempo passado,
e del presente , e del que es por ve-
nir ; como se deueu poner en los esta-
hlescimientos de los herederos. 	 alli.

3. De las condiciones que non pueden ser
por natura , o por derecho.

4. De la condicion que es impossible de
fecho.	 465

5. De las condiciones que son dubdosas,
e non ciertas.'

6. Quando el fazedor del testamento es-
tablesce a otro por heredero , so con-
dicion que jure de. fazer alguna cosa,
corno deue auer la herencia, o non,
maguer non jure.

7. Como , las condiciones que pueden
ser , si fueren puestas en los , testamen-
tos , decaen ser complidas.

8. Que quando'la condicion , que es fe-
cha , o puesta 'en los establescimientos
de los herederos , es, de tal natura,
que non es en poder de los ornes de la
cumplir , que non puede el heredero
auer la heredad , fasta que se cumpla.

9. De las condiciones que en parte cuel-
gan del poder de los `ornes , en parte
estar' en auentura ; que dizen mezcla-
das.

10. Que condiciones se entienden en los
establescimientos de los herederos , ma-
guer non sean y. puestas; a que dizen
en latin , Tacitas.

11. Como el padre non deue poner con-
dicion ninguna en la legitima, que de-
xa a su fijo.

12. Como , aquel que es establescido por
heredero sin .condicion , ninguna, pue-
de entrar la herencia , mañuer la con-
dicion que es puesta a su compañero,
non sea cumplida.

13. Corno deuen ser cumplidas las con-

15. En que manera se puede cumplir, o
non , lá condicion. d ue es. puesta en el
establescirniento de los herederos , que
son en poder de otri. 	 47916. En que caso la condicion que es
puesta en , el establescinriento del here-
dero , vale , si la cumple dé fecho,
anaguer estonce non se puede cumplir
de derecho.

TITULO V.
De corno pueden ser establescidos otros

herederos en los testamentos, en logar
de los que y fueren puestos primera
mente; 'a que dizen en latin, Substitu-
tos.	 480

1. Que .quier dezir Substitutos , e guati-
tas ri a peras son de sustituciones.	 allí.

2. Corno la sustitucion que es .11amada
vulgar , se faze por . palabras de nie-
oo ; e a las vegadas calladamente.	 481

alli.

462
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diciones , que son puestas en los esta-
blescimientos de los herederos ayunta-
danrente , o so departimiento•	 • allí.

14. Corno ¿ene el heredero auer la he-
rencia , si non finco por el , de com.-
plir la condicion, so que fue estables-
cido.	 477

alli.

464 3. Quándo muchos herederos son estables-
ciclos en el testamento, e sustitutos en-
tre si , quanta parte acresce a cada vno
dellos, si alguno dellos non quisiere
ser heredero.	 483

alli. 4. Por que razones desfallesce la sustitu-
cion que es llamada Vulgar. 	 484

5. De la sustitucion que es llamada Pu-
465	 pillaris , corno deue. ser fecha. 	 allí.

6. ,Como el padre puede dar sustituto al
fijo en los bienes que heredare de la
madre mañuer lo oniesse desheredado

•	 489
7. Que fuerza ha la sustitucion pupilar. 490

466 8. Si muere el mozo a quien es,dado sus-
tituto , corno puede heredar el sustitu-
to lo suyo.	 4y1

9. Como, aquel que porfijasse a algund
467	 mozo', puede dar sustituto,	 493

10. E Por que razones desfállesce la susti-
tucion pupilar.	 494

11. Como se faze la sustitución que es
alli.	 llamada , -Exemplaris , e como desfa-

llesce.	 496
12. Corno se faze la sustitucion , a que lla

472	 man en latín, Compendiosa , e que
fuerza ha.	 498

13. De la sustitucion a que dizen en la-
tin Breuiloqua , como se gene fazer, e
que fuerza ha.

476 14. De la "sustitucion que es llamada ,ea
látin Fide cāinn5issarna.	 503

7	 b
de lo suyo.	 '

502
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TITULO VI.

De como los herederos pueden 'auer plazo
para consejarse , si tomaran aquel he-
reda.nziento en que fueron establescidos
herederos , o non : e como se deue fa-
zer el Inuentario. Otrosi, corno deue ser
la muger guardada t'espetes de muerte
de su marido , guando dizen que finco
preñada del.

1. Que cosa es Plazo , quel heredero de-
ue auer para consejarse , si tomara la
herencia , o non : e a que tien pro , e
a quien lo puede demandar, e quien
non.

2. Quanto tiempo deue ser otorgado por
plazo a los herederos, para auer el con-
sejo sobredicho.

3. Como, Iniciara durante el plazo en
que se deue consejar el heredero non
puede vender , Hin enagenar, ninguna
cosa de la herencia.

4. Como el heredero , que torno plazo
para consejarse , deue tornar la heren-
cia a los que la deuen auer, guando
non la qu isiesse.

5. Como el heredero , non queriendo to-
mar plazo para cousejarse , deue entrar
los bienes del defuuto seguramente, fa-
ziendo inuentario primero.

6. Como , aquellos que han de rescebir
debdas, o mandas , de las herencias del
finado , si non se acaescieren al Inven-
tario , pueden pesquerir e saber , :, si
son y puestos todos los bienes. -

7. Corno , rnieutra faze el inuentario el
heredero , non le dedeo mouer pleyto
los que han de rescebir las mandas e
que fuerza ha el Inuentario, e que pro
viene ende al lieredero.

8. Quales espensas non es temido el he-
redero de poner en el inueutario.

9. Que pena deue auer el heredero , que
maliciosamente faze el inuentario.

10. Como deue pagar las mandas , e las
debdas complidamente , el heredero, si
nón 'fizo el inuentario , al plazo que le
fue puesto.

11. En que manera deue el heredero to-
mar la heredad , si entendiere que le
es prouechosa.

12. Como el fijo , se otorga por heredero
del padre , por algunas cosas que faze;.
maguey non lo diga por palabra.

13. Quales ornes , que son establescidos
por hererederos , pueden tornar , e ga-
nar la herencia por si ; e quales por
otorgamiento de otri.

14. Como deue ser cierto el heredero , de
la muerte de aquel quel establescio, au-
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te' que entre la herencia ; otrosi , si e
 orne qué gela podria desar. 	 ' 527

15. Como el heredero dese rescebir la
herencia llanamente , sin condicion , e
por si mismo , e non por otra persona. 528

16. Corno, guando algund orne muere sin
testamento', e dexa su muger que es
preñada , non deuen los parientes del

507	 finado tomar la herencia , fasta 'cine sean.
ciertos si es assi , o non. 	 529

17. Que guarda deuen poner los parien-,
tes del finado , guando su muger dite
que es preñada del.	 alli.

alli. 18. Como puede el heredero desechar la
herencia , que le pertenesce por testa-
mento, o por rázon de parentesco.	 530

508 19. Como , aquel que es establecido por
heredero en testamento de otro , que
era su pariente , si desechare la here-
dad por razon del testamento, non la

-511	 puede despues cobrar por parentesco. 532
20. Fasta quanto tiempo puede el fijo , o

nieto , cobrar la heredad, que ouiesse
desechada.

alli.	 '	 TITULO VII.
De corzo , e por que razones , puede orne

desheredar en su testamento a aquel
que deue heredar sus bienes. E otrosi ,

512	 por que razones puede perder la heren-
cia ,,aquel que fuesse estableseido por
heredero _en el, mague y non lo deshe-
redasse.	 535

1. Que cosa es Desheredamiento. 	 allí.
515 2. Quien puede desheredar e aa quien.	 536

3. Corno deue ser fecho el deshereda-
miento.	 537

4. Por que razones puede el padre o el
auuelo, desheredar a los que descien-

alli:	 den dellos.	 538
5. Como el padre puede desheredar al fi-

517	 jo , si se fiziere juglar contra su volun-
tad ; e d.e las otras razones por que lo

518	 puede fázer.
6. Corno el padre , o el auuelo , pueden

desheredar a sus fijos , o a sus nietos,
si .non le quisieren sacar de captiuo.

519 7. Como el padre puede desheredar al fi-
jo, que se tornare Moro, o Judio, o
flerege.

521• 8. Que fuerza ha el desheredamieuto ,
guando es fecho derechamente.

9. Como , gnaudo el fijo es desheredado
523 en el con] ienzarnieuto del testamento ,

o eu la fin, se entiende que es deshereda-
do en todos los grados de la herencia.

10. Como el testamento en que el padre
524	 non deshereda á su fijo , nin fabla del,

non vale.
11. Por quales razones puede el fijo des

534
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heredar al padre, de los bienes , que
ouiesse apartadamente ; e por quales 550
non.

12. Como el orne puede desheredar á sus
hermanos , con razon o sin ella.	 551

13. Por que razon deuen perder los he-.
rederos la herencia, que deuian auer. 553

1'1. Que galardon deue auer aquel que
non puede ser por derecho establescido
por heredero , nin rescibir manda , si
alguno lo faze su heredero , o le manda
algo, e el mismo lo descubre ante que 558
sea acusado dello.

15. Por que razones se puede escusar el
heredero , que non pierda la herencia,
maguer non sea• vengada la muerte del
testador, a quien hereda.	 559

16. Como , guando el Rey , o su Mayor-
domo recabda las herencias de los he-
rederos , que non las merescen , a que
dicen en latin Iudigni , es tenudo de
pagar las debdas , e las mandas , a los
que fueren señores dellas. 	 560

17. Por quales razones , la herencia que
el heredero perdiesse por yerro que
ouiesse fecho , non la deue auer el Rey. alli.

TITULO VIII.	 •

De . codo puede quebrantar el ' testamento
aquel que es desheredado en el a tuerto,
a que dicen en latin , Querela - inoji-
crosi testamenti.	 561

1. Quien es aquel que puede fazer la Que-
rella para desatar el Testamento: e con-
tra qual orne_, e ante quien, e por que
razones, e de que manera.	 562

2. Si puede el hermano quebrantar, o
non el testamento que ouiesse fecho su
hermano , en que non fiziesse mencion
del.	 563

3. Por que razones non puede el herma-
no quebrantar el testamento de su her-.
mano , rnaguer estableciesse su sieruo
por su heredero.	 564f

4. Por que razones non pueden quebran-
tal- eltestamento , los-que son deshe-
redados en el. 	 .	 . alli.

5. Como , si el padre da a su fijo su par-
te legitima, puede fazer de lo otro lo
que quisiere.	 565

6. Como , aquel que otorga , o consiente
en el testamento , en que lo deshereda
su padre , non , le puede desatar des-
pues.	 568

7. Que fuerza ha el juyzio que es dado
para quebrantar el testamento. 	 alli.

Apéndice sobre la legitima y mejoras. 	 571
TITULO 1X.

De las mandas que los ornes fazen en sus
testamentos.	 576
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1. Que cosa es Manda, e quien la puede

fazer , e a quien . e en que manera. 	 ' alli.
2. Quando muchos herederos son estables-

ciclos en el testamento , como el v no . de-
líos puede auer la manda que le de-
xasse el testador , magner non quisiesse
ser heredero.	 allí.

3. Como , el fazedor del testamento , pue-
de obligar a aquellos a quien mandá
algo en el , que dei. a otri , fasta en
aquella quantia que les dexa.	 577

4. Como el fazedor del testamento puede

q
obligar a los herederos de aquellos a

uien manda algo en el, que den a otro,
fasta en aquella quantia que les dexa. 580

5. Por que razon el heredero non es te-
nudo de pagar las mandas , que el se-
ñor de la herencia ouiere dexadas. 	 581

6. Si el fazedor del testamento diesse su
siervo a otro eu manera que le aforras-

, e le rz,andasse que diesse alguna
cosa a otro , como non es tenudo de lo
fazer.	 582

7. Corno el heredero lene caber él rue-
go del testador, mandandole dar a otro,
fasta en aquella quantia que recibio del. 583

8. -Como guando el fazedor del testamen-
to dexa a algrind orne por su heredero,
non puede dexar mandas al sierrio del. alli.

9. Como , la persona de aquel a quien es
fecha la manda , deue ser nombrada
ciertamente.

10. En quales cosas pueden ser fechas las
mandas.	 585

11. Como el fazedor del testamento pue-
de fazer manda de alguna cosa , que
fuesse empeñada.	 588

12. Como ; de las cosas que non son aun
uascidas, puede ser fecha manda.	 589

13. De quales cosas non :puede ser fecha
manda.

14. Como , castillo , o otro lugar, que 	
.allí

fuesse dado a algun orne , por seruicio
señalado que el fiziesse por ello , non
puede ser fecha manda, del a otros,
que non supiessen fazer aquel seruicio. 592

15. Como pueden ser fechas mandas, de
las cosas que non son corporales.

16. Como , aquel que manda la cosa que
tiene en peños , non se entiende que le
quita la debda.

, 17. Por que razones ae entiende que es
reuocada la manda ,, +quaudo el fazedor
del` testamento la ~ Berra , despues que
la ha fecho.

18. Corno vale ,- ó non , la manda que-el
testador faze, de dineros que cuydá te- 596

• ner en el aréa. •
19. Comri deué valer la manda que él tes-

5841
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tador fiziesse a alguno , cuydando que
le denla algo , e non fuesse, assi. 	 allí.

20. Como non le empesce a la manda, fal-
sa , o mentirosa razon , que sea puesta
en ella.	 597

21. Do las condiciones, e razones, e ma
neras ciertas , que pueden ser puestas
en las mandas.	 •	 allí.

22. Como vale la manda , o non , si la
condicion que es puesta en ella, non
se cumple por ocasion , o por otra ma-
nera.

23. Quando el fazedor del testamento
manda algun siervo, o otra cosa , en
general , cuya deue ser la escogencia. 600

24. En que manera deue ser dado el go-
uieruo , .a aquellos a quien es manda-
do en el testamento. 	 603

25. Como aquel a quien es mandada es-
cogencia de alguna cosa , non se pue-
de arrepentir, despues que la ouiere
escogido.	 604

26. Quando es mandada _escogencia de
alguna cosa del testador a dos ornes , si
se desauinieren , que es lo que deue fa-
zer el Juez en esta razon. 	 605

27, Como la manda , que'es fecha , de mi-
neral de metales, o de pedrera , non
passa éu los herederos de aquellos a
quien la fazen.	 606

28. Por que palabras pueden ser dexadas
las mandas , a que dizen en latin , De
legatis tertio.	 alli

29. Corno vale la manda , o non ,'que es
puesta en aluedrio del heredero.	 607

30. Si vale la manda que el testador faze
diziendo : Mando que mi heredero de
a fulano tantos marauedis (o tal cosa)
guando el quisiere. 	 609

31. Corno se pueden fazer las mandas sin
condicion , e a dia cierto. 	 610

32. Como las mandas deuen ser judgadas
por las leyes Teste libro, maguer el
testador lo defendiesse.	 611

33. Como vale la manda que es fecha a
muchos, e en que manera la deuen par-
tir.	 624

34.. Como las mandas deuen ser dexadas
en testamento , o en codicilo : e corno
passa el señorio Bellas a los herederos
de a quien las mandaren. 	 627

35. Como non vale la manda que faze el
testador a alguu orne , cuydando que
era bino , e fuesse muerto. 	 629

36. Como;. aquel a quien es otorgada al-
guna manda , la puede Besar , o non,
si la non quisiere. 	 630

37, Corno el heredero deue éntregar la
cosa a aquel a quien es mandada. 	 631

TOMO III.

Leyes.	 Faq:
38. Como deue dar plazo el Jnez al here-

dero, si non puede dar luego , o entre-
gar , la cosa: que es mandada. 	 63t,

39. Como puede el fazedor del testamen-
to reuocar las 'mandas, que ouiesse fe-
chas.	 alli,

40. Como se reuoca , o non', la manda,
guando el testador enagena la . cosa,
despues que la mando. 	 635

41. Como se desata la manda , si la cosa
de que es fecha, se pierde,- o se mue-
re.	 alli:.

42. Como se desata , o non , la manda
que es fecha , de lana , o de madera,
o de otra cosa semejante , si se fiziesse
despues 'alguna lauor Bellas. 	 636

43. Como se desata la manda , si el seño-
rio de la cosa que es fecha , le gana
despues aquél a quien era mandada.	 637

44. Como y ale , o non , la manda , que es
fecha de una cosa en testamento de dos
ornes. '	 alli.

45. Olmo, si la cosa es mandada muchas
vezes en el testamento, non es tenudo

. el heredero, de la dar mas de una vez. alli.
46. Si el testador manda a otri algun su

siervo en tal manera , que se sirua del,
non se entiende que gelo da del todo. 638

47. Corno, si alguno manda' a otro carta,
o escritura de debdo, que le denan,
entiendese que le manda aquel debdo,
que le deuian.	 alli.

48. En que tiempo, e en que lugar, pue-
den demandar las mandas.	 álli.

TITULO , X.
Dedos Testamentarios, que han de cum-

plir las Mandas.	 639
1. Que quiere dezir , Testamentarios, e -

a que tienen pro , e en que manera
deuen ser fechos. 	 640

2. Que poderio han los Testamentarios en
cumplir las mandas de los testamentos,
e como deuen cumplir las mandas del
finado,	 allí.

3. Que los Testamentarios deuen cumplir
la voluntad del finado , e non segund
su alucdrio.	 642

4. En que cosas pueden los Testamenta-
rios demandar los bienes del finado, en
juyzio , e fuera 'de juyzio. 	 644

5. Quien puede cumplir las mandas que
son fechas para sacar catiuos, si el fa-
zedor del testamento non dexa Testa-
mentario, que lo cumpla. 	 645

6. Fasta guamo tiempo deuen cumplir
los Testamentarios el testamento del fi-
nado.	 •	 647

7. Quien puede apremiar á los Testamen-
tarios , guando son negligentes'de cum-

107
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plir la voluntad del finado : e quien
deue entrar en su lugar, para cuan-

` plirla.
8. Que pena deuen auer los Testamenta-

rios , guando maliciosamente aluengan
de cumplir las mandas.	 650

TITULO XI.
Como se puede menguar la manda , e

fasta que quantia , a que clizen en la-
tin , Falcidia, o debitum bonorunz sub-
sidiunz , o ,Trebellianica.

1. Quanto es lo que el heredero puede
sacar de cada manda , 'guando non
ouiesse aquella parte que ha de aner
e en que cosas lo . puede fazer.

2. En que manera se deuen m..eugúar las
mandas.

3. Que tiempo deue ser catado, para po-
der menguar las mandas, en razona de
sacar el heredero la su parte legitima-.. 657

4. Quales mandas non deuen ser mengua-
das por razon de Falcidia.	 allí.

5. Como , si el heredero da alguna cosa
asco.ndidameute , por mandado del tes-
tador , a orne que la non podia aner de
derecho, non puededespues sacar de....
lla Falcidia.	 660

0. Por qu-ales razones , e de que cosas,
'non puede sacar Falcidia4, el heredero, 661

7. Corno los herederos pueden, sacarla
Falcidia, si fiziereu el Inuentario. 	 672

8. Como , aquel que es establescido por
heredero si es rogado que de la heren-
cia a otri, puede sacar della la qua.rta
parte , e que dizeu en, la.tin, Trebellia-
tiica.

4. Como , los padres , e los ancles, pue-
den heredar los bienes de sus fijos, e

641 9	 de sus nietos, guando mueren sin tes-.
tamento.	 691

á. Como , los hermanos, •e los otros pa-
rientes de- la lifia de trauiesso, se pue-
den heredar los Y-nos a los otros, quan-.
do-mueren sin testamento. " 	 692

6.. Como se pueden heredar los berma-
nos, que non son de, padre , e de ma-

652	 dre : e otrosi , quien puede heredar a
aquel que muere sin testamento. 	 693

7. En quanta parte de los bienes del ma-
• rido rico puede heredan la rnuger po-

653	 lire , si casasse sin dote, e non ha de
que beuir.

allí:...
TITULO XII..

De los Escritos que fazen los ornes a seas
f namientos , a que llaman en latin,,
Codicillos•	 '675

1. Que quiere dezir Cohdicilo , e a que;
tien pro , e quien, lo puede fazer , e en,
que manera deue ser fecho , e sobre
que cosas.

2. Que en el Cobdicil;o neo pueden ser
estahlescidos herederos derechamente.. allí.
Que departimiento ha entre los testa-.
ineutos , e los cobdicilos ; e corno se;
pueden desatar.

TITULO. XIII.
De las &rencias que orne puede ganar

por razon de parentesco , guando el,
señor della: muere sin testamento. •

1. En que maneras pueden morir los
ornes sin testamento.	 allí,

2. Quantoa grados son de parentesco.
3., Como , el padre , o el aneto muriendo:

sin testamento, deue: el fijo, q, el; n,ie,toy,
heredan: los l+uieies dslr ,, 	 6$1

8. Quaudo puede heredar el fijo, que non 
694

es legitimo , en los bienes de su.padre,
si muere sin testamento : a el padre, éu
los bienes. del tal fijo.	 697

9. Como non se embarga al fijo natural
la su parte que deue auer , por razon
de la muge>< legitinalaque fue de su pa-
dre.	 , 700

10. Quales fijos non son legitirnos., Din
naturales : e que nona pueden heredar
los bienes de sus padres. 	 alli.

11. Quales f jos , de aquellos que nota son
legitimes, pueden heredar á sus ma-
dres.	 702

12. En que manera pueden heredar en-
tre si los hermanos gene son dichos na-
turales.	 706

dpe'ndice' d la sucesion abintestata, 	 70&
. TITULO XIV.	 .

De como, deue ser entregada la tenencia,
o setiorio. de la heredad del finado-ab.
heredero , quier la demande por razon
de testamento,. o de parentesco. 	 717

1. Que quiere dezir entrega, e quan•tas
maneras son della., é a que tiene pro. alli.

2. Cono; (lene ser fecha la entrega de la
herenciaal heredero , e por. cuyoman-
dado.	 7.19

3. Que esto que deue l',azar el. Juez, quan-•
do vienen dos herederos, e muestran
amos cartas de testamento , de aquel
que los estahlescio, . 	 724

4. Como done entregarlos bienes de la
herencia, al heredero., aquel, que es te7
hedor delta.	 725

5. Que aquel que . tiene tos: ieues de la
herencia .corno. nona d ue , si enagena
al/una-cosa delco ,: lOE, deue -pechar. 	 726

6. Que aq.u,el, que es tenedor de. la- he-.
rencia., como- rt'. deue , si se mullere

aluua bestia , o alguno de los ganados
entre tanto'l. 'dense pechar d lcis he-
rderos. .

655
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7. Por quanto tiempo puede perder el. he-

redero la herencia , non la demandan-
do.	 728

TITULO XV.
De como deue ser partida la herencia en-

tre los herederos , despees que fueren
entregados della. E otrosi , de como se
deuen anzojonar las heredades , guan-
do contienda acaesciesse entre ellos en.
esta razon.	 X30

1. Que cósa es Particion , e que pro vie-
ne della.	 alli.

2., Quien son aquellos que pueden deman-
dar particion , e a quien ; e quales co-
sas pueden partir , e quales non , e en
que manera.

3. Quales ganancias es tenudo el vn her-
alli.lli

mano de partir con el otro.	 752
4. Como las donaciones que el padre ,faze

en su vida a algund su fijo , si deuen
ser contadas en su parte o non.	 735

5. De quales ganancias non es tenudo el
un hermano de dar. parte al otro. 	 736

6. Como , la dote , o el arra , que rescibe
el padre por su fijo , o por su fija , non.
deue venir a particion entre los otros
hermanos.	 •

7. Quales de los herederos deuen tener
los preuillejos , e las cartas de la he-
rencia ,qua ndo el testador non la auies-

mandado.se
8. Como , aquel que tiene los preuillejos, 	

.allí

e las cartas de la herencia , por man-
dado del testador , los decae mostrar a
los otros , cada que les fuer menester. 739

9. Quaudo la particion es fecha' delante
del Juez , o por su mandado , como

deuen dar recata) tos vnos a los otros,
de fazer sanas las cosas que cupieren
en parte a cada vno.	 740

10. Que poderio ha el Juez , ante quien
vienen a pleyto los herederos: ea . razon,
de la particion..	 alli.

TITULO XVI.
De conzo-deuen ser guardados los Hiaer=

fanos , e los bienes que heredan des-
pues de muerte de sus padres..	 742

1. Que cosa es guarda , a que dizen, en
latin Tutela , e a quien deue ser dada. alli.-

2. Quantas araneras son de guardadores
de huerfanos.	 743

3. Como el padre , o el auelo , puede ciar
guardador a su fijo , o a su nieto..	 744

4. Quien puede ser dado por guardador
de huerfanos , e de sus bienes ; e por
cuyo mandado.	 745

5. Corno la madre uou puede auer sus fi-
jos en guarda , si se casare después de
la muerte del padre dellos.	 748

Leyes.	 Pctg.
6. Como la madre puede establescer guar-

dadores en su testamento a los fijos,
que dexa por herederos.

7. Que el padre puede dar a su sieruo
por'guardador de sus fijos: e corno de-
ue dezir ciertamente el nome del guar-
dador , porgde non aya y dubda.	 750

8. Corno el guardador , que. el padre da
a sus fijos naturales , non deue vsar de
tal guarda sin mandado de Juez.	 751

9. Como, guando el padre, o el aúnelo,
non dexa guardador a sus fijos , nin a
sus nietos , en su testamento , lo deue
auer el pariente mas propiueo , cine
ouiere 	 allí.

10. Como', aquel que aforro a su sierro
de menor edad , decae ser 'guardador
del , e de sus bienes.

11. Quaodo los guardadores son muchos,
e non se pueden allegar para procurar,
los bienes del huerfano, como lo pue-
de fazer el vno dellos.

Quales-Judgadores deuen dar guar-
dador al huerfano desamparado.

13. A quien d'en-ea ser dados guardadores;
" a que llaman en latiu , Curatores.

14. Quales son aquellos que non' pueden,
ser guardadores de otro. •

1 . 5. En que manera deuen los- guardado-
res aliñar , e guardar los bienes de los
huerfanos.

16. Corno los guardadores deuen £azer
aprender a los huerfanos, leer , e es-
criuir.

17. Como el guardador deue demandar,
e responder por el huerfano en juyzio.'

18. Que los guardadores non deuen ena-
genar los bienes de los huerfanos.

19. En que lugar deue ser criado el huer-
fano , e eón quien.

20. Quanto. deuen dar al huerfano de sus
bienes, para. gou•iernu de si. , e de su
compaña.

21. Fasta quanto tiempo deue durar la
• guarda , e el ofició de los guardadores
de los huerfanos : e corno deuen' dar
cuenta de los bienes dellos.

TITULO XVII.
Por que razones , los que son escogidos

para guardadores de los huerfanos, se
pueden escusar que lo non sean,

t. Que- cosa es' Escusanza.
Que razones son aquellas por' que se
puede escusar el que es guardador de'
algun huerfano ,. que lo non sea.

3. Corno , los Caualleros , e los Maestros
de las Sciencias , se pueden escusar que
non sean guardadores de otri.

4-. Ante quién, e en que manera, e fas-

738
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ta quanto tiempo, puede aquel que es
escogido` por Guardador, poner escu-
sa , que lo non sea.

TITULÓ XVIII.
De las razones por que deuen ser sacados

los huerfanos , e sus bienes , de mano
de sus guardadores , por razon che sos-
pecha que ayan contra ellos.

1. Por anales razones pueden ser tollidos
los guardadores de la guarda.

2. Quien son aquellos que pueden razo-
nar contra el guardador , para darle
por sospechoso : e en que manera lo
deuen fazer , e ante quien.

3. Como el Judgador de su oficio, puede
remouer ,al guardador de la guarda del
huertano, guando entendiere que es
dañoso.

4. Que pena merescen los guardadores de
los huertanos , si fallaren , que fizieran
algund menoscabo en los bienes delios.

TITULO XIX.
Como deuen ser entregados los Menores,

st algun daño , o menoscabo , recibie-
ron en sus bienes , por culpa de si mis-
mos , o de aquellos que los tuuieren en
guarda.

1. Que cosa es Entrega , e a que tiene
pro.

2. Quales son aquellos Menores.que pue-
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den demandar la entrega , e por que 5

razones.
772 3. Corno el Menor de veynte e cinco años,

o su guardador, puede demandar res-
titucion , por daüo que recihiesse , co-
nosciendo , o negando en juyzio , el , o
su Abogado, lo que non deuia.

alli'. 4. Como el Menor se puede escusar de los
yerros que ouiere fecho, por razon de

773	 la edad.
5. Por quales razones puede el Menor

desatar los pley tos , e las posturas, que
fuesseu a daüo de si.

alli.	 6. Por ,iguales razones non puede 'ser otor-
gada restitucion al menor.

7. Como el Menor puede desamparar la
herencia que ouiere entrado ,. si enteu-

774	 diere qué le 'es dallosa. 	 •	 85
8. Ante quien puede el menor demandar

la entrega , e guando , e en que rnlue-
775	 ra deue ser 'fecha. 	 786.

9. Como el menor puede demandar entre-
ga de las cosas que perdiesse pon tiem-

787
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po.
10. Como , las . Eglesias , e los Reyes , e

los Concejos , pueden demandar resti-
alli.	 tucion , por aquellas mismas razones

que los menores.
alli; Ipéndice ú la Partida 6 — Desvincula-

ciou de bienes.,

ADYEIRT.EiVCIA.

Apenas comenzada la publicacion de esta obra, hubo que lamentar la
temprana muerte del apreciable colaborador D. José Ferrer y Subirana. Vi-
nieron entonces á llenar este hueco los SS. D. Felipe Vergés y D. Francisco
Permanyer, abogados del Iltre. Colegio de esta ciudad; y al presente susti-
tutos de la Universidad literaria.

Seguia la obra sin tropiezo hasta que sobrevino la muerte de otro colabo-
rador, del respetable D. Ignacio Sanpons, que con tanta maestría estaba des-
empeñando las materias de la 1. a Partida.

Tratóse desde luego de reparar en lo posible esta pérdida por medio de
alguna ó algunas personas muy versadas en las materias eclesiásticas. El
público puede juzgar ya de la eleccion, con la 61 entrega de la misma
Partida.

Las materias de las Partidas 5.° y 6. 1, que: en este tomo se contienen, han
sido desempeñadas por D. Ramon Martí de Eixalá.
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